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ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA
DE

DERECHO Y AlHlIMSTIi U IOX,
Ó

«OH® TOW QMWUm 08 Li IWIUMM

DE ESPAÑA É INDIAS.

c
COLEGI9LADOR. Dfcese del

cuerpo ó poder político, que comparte la po-
testad legislativa con otro , ú otros : califica-
ción y división del poder soberado de legis-
lar, propia de los gobiernos representativos.
Así en España, radicando la potestad de hacer
las leyes en las Cortes con el Rey, según el
testo de la Constitución de la Monarquía, son
poderes colegisladores la Corona y las Corles;
ora estas se compongan de un cuerpo único,
ora de dos. En virtud de ello, por la Consti-
tución de 1812 eran poderes colegisladores
la Corona y el Congreso; por la de 1837 y si-
guientes el Rey, el Senado y el Congreso.
Las Constituciones de los Estados espresan
la forma y proporciones en que está distri-
buido el poder soberano en esta parte. Véan-
se CAMARA*  CALÍ T ICA* :  F0DEHE9 Fa-
úr icM:  MOBERAt ÍA  y artículos análogos.

COLITIGANTE.  Cada uno de los
contendenles en un litigio respecto del otro.
Dicense también co-rcos: partes, en uncí án-

T0M0 x,

dolas en conjunto; pero parte contraria, ó
adversario cada uno respecto del otro. Y aun-
que etimológicamente, colitigantes son los
que litigan juntamente; aquí se aplica solo á
los que litigan entre sí, ó como contrarios
unos de otros; no á los que litigan conjunta-
mente, coadyubándose contra otros; por lo
cual se llaman coadyuvantes. Véanse j v i -

C IB !  L fT IC ia :  PAKir*.

COLONIA.  Traducción de la misma
palabra latina , y esta del verbo cola (colni
culluin, célere) cultivar, en su acepción pri-
mitiva: por eslension ó traslación, y por Jo que
hace á nuestro propósito, significaba laminen
habitar, ó morar en el punto indicado. Así,
célere agros , era cultivar los campos : célere
urbes, regiones, habitar ó morar en estas. De
aquí las derivadas cullus, colonus, colonia:
espresaba el primero, y por supuesto, emen-
dónos siempre al objeto del presente artículo,
el cultivo ó laboreo de los campos: el segun-
do el cultivador, y el morador en alguna re-
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gion : el tercero, el conjunto específico de
los colonos, ó moradores ; y tomando el con-
tinente por el contenido, el país mismo , ó
región cultivada y habitada.

Mas no pnr e<o se llamaba colonia cual-
quier conjunto de cultivadores, ó de habitan-
tes de una región : esto es , no los indlgeiias,
ó naturales pobladores y habitantes de ellas;
sino los alienígenas , losven’dos, traslada-
dos, ó importados de fuera, para establecer-
se en un país, constituidos y organizados
bajo un régimen dado, ora el de la misma
metrópoli, esto es, de la nación, Estado ó
ciudad que los enviaba; ora otro.

Después, se llamaron colonias también los
países subyugados, á los cuales, en vez de
su propio régimen, se les daba, sin sacarlos
de su pais ó región, el que placía á la metró-
poli ó al Estado, deque, por conquista, ó por
sumisión voluntaria, se decían colonias. Así,
según los escritores, colonia eral oppidum,
in quoromani magistratus ex urbe cives Ira-
duxerant , vel quod sinc traduclione colonia-
rum jure donalum erat.

Según el Diccionario de la Academia, co-
lonia es, cierta porción de gente que se en-
vía de órden de algún príncipe ó república á
establecerse en otro país , y también el sitio ó
lugar donde se establece.»

Covarnihías, á su vez, la define en su Te-
soro de la lengua � pueblo d término de tier-
ra , que se ha poblado de genle eslranjera,
sacada de la ciudad, que es señora de aquel
territorio , ó llevada de otra parle. También
colonias, lasque, pobladas desús antiguos mo-
radores, les había el pueblo romano dado los
principios de tales.»

Aunque sin completa precisión histórica,
ni jurídica, vése un tanto clara en las defi-
niciones anteriores la idea de colonia, así
como completamente clara la etimología de la
voz.

Ahora añadiremos , que según la legisla-
ción romana originaria , y las legislaciones y
prácticas posteriores, la enunciativa colonia
tiene mas acepciones; que reunidas, y en
sentido mas ó menos lato, pueden reducirse
A las siguientes :

4.a Porción de súbditos de un Estado, en-

viados á poblar, á repoblar algún punto ó
región, conquistado, sometido, ó de oiro
modo adquirido por el mismo.

2.‘ La organización y ventajas coloniales
dadas por un Estado ó metrópoli á uno ó mas
pueblos subyugados,ó de otro modo adquiri-
dos con sus indígenas.

De estas dos clases fueron las colonias ro-
manas. El derecho de ciudad, fué dado á es-
tas con la! amplitud, que por eso era común
el decir, y pasaba como regla , que las colo-
nias eran de mejor condición que los muni-
cipios'. melliore condilione erant, quám mu-
nicipia; gaudebaitl namque jure, et immuni-
tate omni romana.

3.' Ocupación de regiones por conquista,
ó sumisión , constituyéndose los dominadores
y dominados en colonia respecto de la metró-
poli, de que, proceden los primeros.

De ello son ejemplo multitud de colonias de
los antiguos; pero seña adámenle las colonias
españolas de Ultramar, hoy ya emancipadas
las mas, y provincias, las que aun pertene-
cen fieles á la antigua metrópoli.

4? Admisión de colonos eslranjeros, es-
tableciéndolos y organizándolos en cuerpo ó
población en el propio territorio.

Tales fueron nuestras colonias de Sierra-
Morena.

5.a Admisión de colonos eslranjeros, es-
tableciéndolos, no encuerpo ó formando pue-
blos, ó municipalidades; sino discminádolos
entre los propios súbditos.

Así se está practicando en nuestras Anti-
llas, después de la abolición de la esclavitud
de negros, llamando y admitiéndose en la
forma dicha, y por órdenes y autorización del
gobierno de la metrópoli, chinos, y otra
clases de eslranjeros , negros emancipa-
dos, etc.

Solo en un sentido muy lato, y eso mas bien
históricamente y en cuestiones de raza, que no
jurídicamente, suelen llamarse colonias el es-
tablecimiento de naciones enteras en ciertas
regiones, por ocupación, invasión, conquis-
ta, etc., y aun por lanzamiento ó impulsión
de fuerza mayor, como naufragio, guerra, ú
otro género de infortunio. En este concepto
se asienta, por ejemplo, que la raza anterior
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2.* Otras son de utilidad , pues siempre

la hay en tener súbditos, que en otras regio-
nes cultiven y prosperen para la metrópoli,
y esliendan su idioma, su religión, sus leyes,
su nacionalidad. Aun en caso de emancipa-
ción con el tiempo, estos últimos objetos son
de ordinario de utilidad positiva para el co-
mercio y relaciones de la patria común.

3. ° Otras lo son de pura conveniencia;
como las penitenciales, formadas lejos de la
metrópoli con los reos y súbditos perturbado-
res que la conturban.

4/ Son ruinosas cuando cuestan mas de
lo que utilizan, en cuyo caso la verdadera
utilidad está en emanciparlas, cuyo medio no
los enajena de la madre patria, y antes al
contrario.

3.° Las colonias muy lejanas son difíciles
de conservar, con mas riesgo de emancipar-
se, y se emancipan al fin.

6.* La emancipación forzada para la me-
trópoli, ó por rebelión, de ordinario engendra
ódios recíprocos, ódios de raza, con facili-
dad enconados y perpéluos.

Prescindiendo por un momento de estas
bases, diremos con algunos publicistas, que la
colonización, es uno de los sucesos históricos
que, bajo diferentes formas, han caracteri-
zado el movimiento de las sociedades hu-
manas.

En el mundo antiguo, el espíritu de emi-
gración era común á las razas, y aun á las fa-
milias. Ni podia ser otra cosa. Sin civiliza-
ción; sin vínculos sociales; desvirtuados los
vínculos naturales por la rudeza, y los mo-
rales por la ignorancia, la superstición, ó el
vicio; nada ligaba á las razas al suelo, sino
la comodidad temporal que este prestaba de
suyo, y por tanto, por mas ó menos tiempo;
pero siempre pasagera, precaria, y termina-
da por el consumo desordenado, y sin repro-
ducción, era preciso buscarla en otra, y suce-
sivamente en otras parles.

No había antes industrias, y la vida pas-
toril, erralica, por la fuerza de las cosas era
la ocupación común, era una colonización
habitual.

Prevaleciendo sobre la razón y sus fueros
el derecho del ñus fuerte, pronto era por

que invadió y dominaba las Américas , antes
de la conquista por los españoles, eran colo-
nias orientales, chinos, malayos, etc., y que
tal vez una colonia egipcia se asentó en tiem-
pos remotos, lanzada acaso por una catástro-
fe de mar, en el Brasil.

Añadiremos, en tin, que colonia indica de
ordinario una nacionalidad y una entidad po-
lítica ó administrativa, mas bien que indivi-
dualidades dispersas, por lo que las cuatro
primeras especies de colonias, antes enume-
radas, son tales, con mas propiedad, que no
la quinta.

Las colonias, propiamente tales, se dife-
rencian asimismo por razón de su objeto,
conforme al que se denominarán agrícolas,
comerciales, militares, penitenciarías, etc.,  de
Jo cual hacemos mérito en las secciones sub-
siguientes.

PARTE DOCTRINAL.
«VMABie.

SBC. I .  Da  LAS COLONIAS BN GENERAL.

SaC. II. DlVERSAS CLASES DE COLONIAS.

SBC. III. COLONIAS ANTIGUAS.

SBC. IV. COLONIAS MODERNAS.

StC. V. COLONIAS ESPAÑOLAS POSTERIORES

AL DESCUBRIMIENTO DE AMÉ-

RICA.

§ I.* Colonias de Ultramar,
§ 2 /  Colonias peninsulares.

SECCION I.

DE LAS COLONIAS EN GENERAL.

Antes de entrar en pormenores, podemos
asentar ciertas reglas de doclrina, que son
otros tantos principios, ó como la síntesis de
cuanto hay que decir sobre colonias, á saber:

i.* Las colonias son á veces, y tí priori,
ó por razón de su causa principal, un recurso
de necesidad; ora las de envío, egresión ó
emigración, cuando una nación se halla abru-
mada, empobrecida, ó perturbada por su mu-
chedumbre; ora de inmigración, ó admisión,
cuando desfallece despoblada, y en inacción
sus grandes, pero estancados, medios de pros-
peridad, etc.
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este invadido el bienestar de alguna raza
afortunada: y hé aquí la conquista, el ester-
minio unas veces, otras la promiscuidad de
razas: otro género de colonización.

Pero aun prescindiendo de todos los osce-
dos de la humanidad, ora ruda, ora masó
menos ilustrada; aun suponiendo las ten-
dencias mas favorables; el estado econó-
mico ó industrial de los pueblos tuvo que ser
por muchos siglos desventajoso por demás.
Careciendo de enseñanzas, hábitos, é instru-
mentos de producción y de los capitales que
hoy día egcrccn tan benéfico influjo en la
prosperidad de las naciones, é impulsadas
además las gentes por la desproporción entre
la población y ¡as subsistencias y por la ca-
restía que de aquí resultaba, no podían ba-
ilar otre remedio á estos males, que en la
emigración.

Es cierto que hubo también en el mundo
antiguo colonias comerciales, como las de los
fenicios y cartagineses; pero mas tarde; y
puede decirse que el espíritu mercantil, que
distingue á las colonias modernas no era el
principal carácter de aquellas, y que el fin
que se propusieron sus fundadores, fué ante
todo el de procurarse en las costas de los paí-
ses que esploraban la protección que no les
concedían ios indígenas. La navegación en
aquella época era muy tímida, porque care-
cía de brújula, y un viaje de mediana longi-
tud exigía sitios de abrigo, y seguridad en
las costas.

La invasión de los galos en Italia, de los
vándalos en toda Europa, y Africa, y de los
Tártaros en la China, pudiera ser considera-
da como otra especie de colonización; pero
apenas puede atribuirse este concepto á ta-
les hechos históricos; pues aunque estos pue-
blos vinieron á formar diversas naciones,
amalgamándose con los vencidos , la coloni-
zación propia, supone, ya que no una depen-
dencia completa, al menos relaciones de fa-
milia, razones de reconocimiento y amor
con la madre patria; relaciones que los pue
blos bárbaros no conservaron con las tribus
de donde procedían.

Las cruzadas dieron al comercio y á la
navegación un gran impulso, y si bien las co-

lonias que los cristianos fundaron en Oriento
cayeron al cabo en poder de los sarracenos,
el influjo que aquellas cspedicioncs cgercie-
ron fué inmenso (1). Venecianos y genoveses
dieron el ejemplo de la prosperidad que po-
día alcanzar un pueblo por medio del comer-
cio. Pero los restauradores del sistema colo-
nial fueron los portugueses, cuyos viajes y
conquistas prepararon una revolución com-
pleta en Europa.

Descubre, en fin , Colon el Nuevo Mundo,
y España reduce y puebla aquellas inmensas
regiones. Considerando este suceso bajo el
punto de vista político, es de notar, que aun-
que, en general, fuesen debidos muchos de
aquellos portentosos resultados á la acción
individual y aislada de aventureros ó de
grandes capitanes, el Estado intervino no
obstante, así en la conquista, como en la po-
blación de aquellos paises y en las leyes que
se dieren á sus naturales. No tiene, pues»
razón Rossi cuando dice: <y desde luego se
vé que no era posible que los gobiernos de
esta época pudieran proponerse otra cosa
mas que la sujeción completa del pais con
quistado, bienes y personas á la metrópoli.
La idea de encaminar hácia nua especie de
vida civil y política á hombres da otra raza,
y á quienes se miraba como á infieles, no
podía surgir en la mente de aquel tiempo.»

Mas adelante procuraremos demostrar los
errores en que han incurrido no pocos escri-
tores estranjeros al examinar la historia de
nuestra dominación en Indias, bajo su aspec-
to político y religioso. Limitándonos ahora á
exponer cuál fué el sistema colonial de Espa-
ña en lo económico, diremos que fué, aun-
que muy modificado, el que generalmente
dominó en Europa. Los estranjeros eran es-
cluidos del comercio con aquellas regiones;
las colonias no debían producir mas que
aquellos artículos <¡tie la metrópoli juzgase
convenientes , y los estaba prohibido dedi-
carse al cultivo de las que esta se reservase
suministrarlas. España, que poseía la mayor
parte del continente americano y que desde

( i )  Véase la parle histórica del ar l .  CoMcncio



Lorenzo Arrazola

COLONIA. 9
La emancipación do las colonias inglesas

en América vino á hacer ver el error en que
se había incurrido al creer que con este su-
ceso concluiría el comercio entre ellas y la
metrópoli. Sin embargo , solo de fines de la
guerra continental de <808 á 1814 data la
reacción contra el antiguo sistema restricti-
vo. La adopción del bilí de Reforma , la
abolición de la esclavitud en las colonias y
la agitación de la Union de Manchester en fa-
vor del libre cambio acabaron de derribar
aquel sistema; y en el dia el único precepto
qne la Gran Bretaña impone á sus colonias,
es el de que no puedan conceder privilegio
alguno á una nación en detrimento de otra,
y que no impongan á sus productos dere-
chos tan elevados, que equivalgan á una
prohibición. Además de esto, Inglaterra tien-
de á introducir en lo posible en sus colonias
la libertad política, ó sea el gobierno au-
toiicfrníco ó independiente.

SECCION II.

DtVBRSAS CLASES DB COLONIAS.

Hemos reseñado, si bien en lacónico re-
súmen, la historia de la colonización en los
pueblos antiguos y modernos. Pero por colo-
nias, según ya dejamos expuesto, no han de
entenderse solo los establecimientos funda-
dos por una nación en países remotos ó allen-
de los mares; sino también los que organiza
dentro de su propio territorio, para aumen-
tar la población y los productos, donde esca-
sean, ó para dar salida al esceso de pobla-
ción de los centros fabriles: para utilizar el
ejército en tiempo de paz ó para sostenerle
á menos costa; para procurar la corrección
de los penados de corla edad: para procurar,
en fin, dar una profesión útil á los huérfanos
y desvalidos encomendados á la caridad pú-
blica: lo cual dá ocasión á diferentes clases
de co’onias, esto es, á las colonias agrícolas,
colonias militares, colonias, penitenciarias,
colonias comerciales, etc.

Colonias agrícolas. Son sin duda las que
tienen por principal ó único objeto la agri-
cultura. Axí fueron las de Sierra Morena: así

que se la unió la corona de Portugal poseyó
otras muchas regiones de inmensa estension
y riqueza en Asia y Africa, contribuyó sin
duda á propagar este sistema económico;
pero no es menos cierto que ninguna nación
de Europa le aplicó con menos rigor. En vez
de prohibir el cultivo de los artículos que
producía la Península, procuró con maternal
solicitud naturalizarlos en América; y en
esto, como en todo, miró siempre aun mas
por el bien de aquellas remotas posesiones,
que por el provecho propio, y supo evitar,
cuando de América se trataba, muchos de
los errores en que incurrió cuando se trataba
de su propio gobierno. Esto no obstante, es
cierto que España incurrió en el error, común
á aquella época, de escluir del comercio de
Indias á los extranjeros; de conceder á un
solo puerto, Sevilla , el privilegio de comer-
ciar con América, y de prohibir la exporta -
cion délos metales preciosos. Fuera de esto,
y de la esclavitud de la raza africana, intro-
ducida por España en aquellas regiones , su
sistema político y económico fué muy supe-
rior en ilustración y en paternal solicitud por
el bien de aquellos súbditos al de las demás
naciones, que sucesivamente fueron sentando
el pié en aquellos países. El régimen colo-
nial, tal como los economistas le entienden
en el dia, es decir, el régimen del monopolio
y de las compañías privilegiadas, fué estable-
cido en lodo su rigor por Colberl por Francia,
Holán la, que sucedió á España en el domi-
nio de los mares, por Inglaterra, que despojó
á aquella: muchas de las posesiones, que las
Provincias Unidas habian arrebatado á Por-
tugal, siguieron el mismo sistema que la
Francia. La Gran Bretaña, que había co-
menzado por adoptar principios mas libera-
les para con sus colonias, tanto en lo políti-
co, como en lo económico , siguió luego las
máximas de las naciones del continente,
prohibiendo en su Acta de navegación el co-
mercio con el extranjero ; y no falta quien
asegure que á esta medida debió el adquirir
la fuerza y prosperidad que hoy la permiten
arrostrar los peligros, que otras muchas na-
ciones recelan en el sistema del libre
cambio.
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son las que reclama nuestra mal poblada Es-
(remadura.

Pero dando por supuesto el objeto y fin co-
mún , la» colonias agrícolas por razón del me-
dio podrían diferenciarse en industriales y
humanitarias. Llamaríamos de este último
modo á las planteadas y formadas moderna-
mente por empresas filantrópicas, que, á pro-
pias espensas, ó bajo el patronato de las so-
ciedades de beneficencia, acogen niños po-
bres ó huérfanos, para enseñarles la agricul-
tura y hacer de ellos obreros rurales.

Estas colonias suelen ser completamente
libres y no dependen de la administración,
que limita su acción á venir en su ayuda por
medio de subvenciones mas ó menos cuantio-
sas. Algunas son á la vez agrícolas y peni-
tenciarias, pues se componen de adultos, cu
cuyas causas se sobreseyó por haber obrado
siu discernimiento. Tampoco pertenecen al
Estado; pero de ordinario reciben de él una
subvención, ó cuota fija por cabeza. Su obli-
gación consiste en procurar á los jóvenes,
que les son encomendados, la instrucción
primaria elemental y la educación moral y
religiosa, y en acostumbrarlos á los trabajos
agrícolas. Algunas de estas sociedades con-
tinúan dispensando su protección á los jó-
venes que salen de la colonia, procurando
colocarlos en el campo en casa de labrado-
res ó arrendatarios de probidad reconocida,
y vigilando su conduela durante ios primeros
años.

El origen de estas colonias agrícolas en las
naciones modernas, data, puede decirse, de
4818, en que el general Vari-des Bosch fundó
cu Holanda una sociedad de beneficencia, que
tenia por objeto llevar á estas colonias el cs-
ceso de la población menesterosa de las gran-
des ciudades. Esta sociedad, que se puso bajo
el patronato del príncipe Federico, délos Paí-
ses Bajos, se componía de un número inde-
terminado de socios, los cuales satisfacían la
cuota mensual de dos florines y medio (-0
reales).

La sociedad fundó cuatro establecimientos,
habitados n fines de 1817 por 1 1,70 i indivi-
duos cutre colonos libres, colonos militares,
huérfanos Cípónlos y pobres. Los colonos li-

bres son enviados por las sucursales de la
sociedad, luego que cualquiera de ellas ha
reunido la cantidad de 1,700 florines, medían-
le la cual tiene derecho á enviar una familia
pobre, á la que se dá una pequeña heredad de
dos hectáreas y media. Los huérfanos y es-
pósilos son enviados en su mayor parte por
las municipalidades de las ciudades. Los co-
lonos pobres son de diversas procedencias:
unos han sido condenados por delito de men-
dicidad á tres ó seis meses de prisión, según
el art. á7 4 del Código penal francés, que rige
en Holanda: otros son enviados por las mu-
nicipalidades; y los rcsiantes son los que vo-
luntariamente solicitan ser trasladados á las
colonias, solicitud á que las autoridades mu-
nicipales tienen obligación de acceder.

En 1822 se fundó en Bruselas otra socie-
dad de igual clase, bajo la protección del mis-
mo príncipe Federico, la cual estableció en
Wortel, provincia de Amberes, una colonia,
á imitación de las ya creadas en Holanda.
Cuando acaeció la separación de la Bélgica
y los Países-Bajos tocaron en suerte estos es-
tablecimientos á aquella, la cual no creyó
conveniente sostenerlos.

No debemos echar en olvido otra especie de
colonia agrícola de la Bélgica, de mas remoto
origen que las anteriores, y cu eslremo digna
de llamar la atención de publicistas y gober-
nantes. Tal es la colonia de Gheel, situada
en la región de la Bélgica, llamada la Cam*
pina, país estéril, y que sin embargo óslenla
en las cercanías de Gheel una gran fertilidad,
debida al trabajo de gran número de locos,
pues esta colonia está destinada á la cura de
aquella clase de enfermedades. Y la darnos
el nombre de colonia, porque no se trata en
efecto de un establecimiento para las enfer-
medades mentales, parecido á los (pie se co-
nocen en la mayor parle dolos países civiliza-
dos, dirigido por la ciencia y la caridad, ro-
deado de muros y sometido á un reglamento
discipliuaiio. En Gheel no hay nada de esto.
La población se compone en su mayoría de
habitantes indígenas, sanos de espíritu y de
cuerpo, y cu su minoría de locos forasteros,
y aun eslraujcros muchos, que viven al lado
y en fraternal comunkacíon con las gentes
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por ser harto conocidas. Sí proclamaremos
entre nosotros su necesidad y utilidad , de
que aun hablaremos en la última sección.

Colonias militares. No pocas naciones se
han servido de esta clase de establecimientos
para proteger sus fronteras. La colonización
militar viene á ser un medio de procurarse
económicamente los servicios de un numero-
so ejército.

Durante el imperio romano los legionarios
recibieron considerable ostensión de tierras
en Liria y Pannonia, con la obligación de
defenderlas.

Andando el tiempo los reyes de Hungría y
archiduques de Austria organizaron en la
misma comarca una frontera militar y sani-
taria contra tas invasiones de los turcos y
de la peste. El objeto de la fundación de las
colonias de esta clase en Rusia firé el de
mantener en pié un considerable número
efectivo de tropas sin arrancar brazos á la
agricultura. El conde de Aralílchief feé el
principal promovedor de esta empresa, que
comenzó en 1818, bajo un plan vastísimo.
Concediéronse tierras á aldeanos siervos de
la corona, imponiéndoles la obligación de
mantener á los soldados enviados á las colo-
nias; y estos fueron obligados á su vez á
prestaciones de trabajo respecto de los co-
lonos.

Solo la descripción délas condiciones geo-
gráficas y económicas del imperio ruso, puede
dar á conocer el objeto de la fundación de
estas colonias en Un grande escala. Dicho
imperio abarca, sobre poco mas ó menos, una
superficie de 560,009 millas geográficas cua-
dradas y una población de 59.000,000 de al-
mas próximamente, lo quedaría 158 habitan-
tes por legua cuadrada. El ejército efectivo
asciende á 622,000 hombres, sin contar las
tropas irregulares; de manera que la pobla-
ción militar se halla, respecto de la población
civil, en la proporción de 1 á 83, y toda la
fuerza armada en la de 1 á 50. La falla de
población y la esteusíon del territorio son
grandes obstáculos para el reclutamiento y
movilización de las fuerzas militares. La inva-
sión francesa inspiró á Alejandro el pensa-
miento de esta clase de colonias, y el conde
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del país, que hacen vida de familia con ellos,
que circulan libremente por las calles , tra-
bajan en el pueblo y en los campos, y son
admitidos ¿ las solemnidades de la religión.
Sin mas garantía qtie la protección benévola
é inteligente del labrador sobre su huésped
loco, cuya responsabilidad moral y legal ha
aceptado, mediante una ligera retribución,
reinan en Ghecl la calma y la seguridad, no
obstante hallarse reunidos de 700 á 800 de-
mentes, por una población de nueve á diez
mil almas (1).

En 19 de setiembre de 1848 se promulgó
en Francia una ley mandando que fuesen
instalados en Argelia, á costa del Estado
12,000, colonos á quienes el mismo Estado
auxiliaría durante tres años. Los resultados
de tal medida no fueron satisfactorios.

Existen también en Francia varios estable-
cimientos de esta clase, como son los de Met-
tray, Petil-Bourg y du-Val.

A principios del siglo se formó en Ingla-
terra una sociedad, compuesta de propieta-
rios y capitalistas, con e! objeto de dar impulso
á la industria agrícola y de disminuir el im-
puesto de pobres. En 1819 decretó el Parla-
mento que los inspectores de las parroquias
podrían disponer de las tierras comunales,
prévio el consentimiento de los pueblos, com -
prar ó arrendar en las cercanías y emplear
en su cultivo, mediante un salario propor-
cionado á los pobres que estuviesen á cargo
del común.

Los Estados-Unidos destinaron en 1834
cinco mil doscientos veinte y un acre de tier-
ra á los depósitos de mendicidad.

La Suecia tiene colonias agrícolas milita-
res, fundadas por Carlos XI; y de su seno sa-
lieron los valientes soldados de Carlos XII y
los infatigables trabajadores, que en nuestros
dias abrieron el canal de Gotha. destinado, á
evitar á los buques el rodeo y los inconve-
nientes del paso del Sund.

No descendemos á pormenores en cnanto
á colonias agrícolas comunes ó industriales,

(*) Vó»<í> *ohr« tul* to r ios  t irnpnrtantr rnslerii on ar-
tfrblo rie Mr. Jul í i  Din al, publicarlo en l i  Reme ik» deüi
Monde*, de i .*  de noviembre de 1M7.
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de Araktchief fué a quien se encomendó la
ejecución del proyecto. Su realización debía
llenar diversos fines, tales como obviar los
grandes inconvenientes del reclutamiento,
atender á la manutención de las tropas con
productos permanentes, creados en grao parte
por ellas mismas, llegar á dar valor á una
gran estension de tierras incultas, aliviar á
los habitantes del gravamen de los alojamien
los y requisas de caballos, y mejorar la con-
dición moral del soldado, apartándole de la
ociosidad , haciéndole ver las ventajas de la
vida agrícola, y mostrándole en la propiedad
la recompensa de sus trabajos y el honroso
porvenir de su vejez.

Llevóse á cabo la colonización, sin alterar
la composición ordinaria del ejército, que
comprendía la infantería, caballería, artille-
ría y bomberos; y se adoptó la clasificación
en cuerpos, divisiones, brigadas y regimien-
tos. Las tierras señaladas á cada uno de estos
últimos componían el distrito de regimiento,
y el conjunto de estos los de las brigadas,
que formaban á su vez los de las divisiones y
cuerpos de que se componía el ejército. To-
dos los distritos militares eran independientes
de la autoridad civil, y estaban sometidos á
un régimen militar. El distrito de regimiento
era administrado por la junta ó comité dej
mismo, los de las brigadas, divisiones y cuer.
pos por sus jefes respectivos; y una junta
superior ó comité en jefe desempeñaba la ad-
ministración general del ejército. Cada distrito
se hallaba dividido en hogares, compue&tos
de una tierra con sus dependencias, casa y
sus accesorios, animales domésticos, instru-
mentos agrícolas, muebles y provisiones. La
población de un distrito de regimiento se di-
vidía en movilizada y estante', aquella debía
estar siempre pronta á ponerse en marcha, y
esta no abandonaba sus hogares. La pobla-
ción estante se componía de jefes de casa ú
bogar, soldados inválidos y habitantes primi-
tivos, cuya edad no bajase de 43 años, con
toda su familia. La esplolacion de las tierras
y el cuidado de las familias de la población
movilizada se hallaba á cargo de la no movi-
lizada, en cuyos trabajos y utilidades toma-
ban aquellas parle. Finalmente, cada distrito

se dividía en batallones y compañías ó et-
cuadrones.

Se edificaron iglesias, hospitales, casas de
inválidos: se crearon almacenes, depósitos de
caballos sementales para la remonta, y otros
muchos establecimientos. De todas es tas colo ■
nías, unas tuvieron mejor éxito que otras; pe-
ro, en general,  consideradas bajo el aspecto
social y económico, todas resultaron defectuo-
sas, perjudiciales é inmensamente caras. Así
que puede decirse, que, si boy conserva la
Rusia algunas colonias de esta clase, es con
un fio político; mas bien que económico, como
sucede con las que ha creado en Asia , entre
el mar Caspio y el de Aral , en el camino por
donde marcharían sus ejércitos sobre la India
inglesa, el día que estallase la guerra entre
ambas naciones en aquellos países.

Repelimos aquí que tampoco han tenido
éxito ventajoso las colonias militares ensa-
yadas en ¡a Argelia; y es que siempre será
difícil cohermanar , y aun confundir en uno
la tendencia y hábitos de moralidad de la mi-
licia, con el quietismo y apego á la gleba y
al hogar que inspiran las tareas, cálculos y
esperanzas agrícolas : la sujeción del soldadó
con la independencia del propietario: la fa-
milia, y la ruda y desaprensiva libertad in-
dividual del soldado.

La emperatriz María Teresa fundó también
una colonia de soldados inválidos en News-
tadl, sobre el camino de Yiena. En Dinamarca,
Hannover y Weslfalia se plantearon igual-
mente algunas colonias militares; y en Ba-
viera se sirvió el Estado de este medio para
desecar los pantanos de Donabruck, que per-
tenecían á la corona, y cuya estension era de
diez y seis leguas cuadradas.

Colonias penitenciarias. Al hablar de las
colonias agrícolas digimos que muchas de
estas eran á la vez agrícolas y penitenciarias,
pues se componía de huérfanos y desvalidos,
de adultos, en cuyas causas se sobreseía, por
haber obrado sin discernimiento, ó de pobres
condenados por delito de mendicidad á va-
rios meses de prisión. Los principales esta-
blecimientos de esta clase en Francia, son
los de Metray, Indre-el Loira, Petil-Buurg,
Sena y Du-Yal. Las sociedades que pairo--



Lorenzo Arrazola

COLONIA. 13
cinan á las Jos primeras , siguen dispensan-
do su protección á los jóvenes que salen de
las colonias.

Inglaterra ha practicado desde principios
del siglo X VIH, la deportación á las colonias
como principal medio de represión; pero con
el tiempo aquellas posesiones han ido mos-
trando mayor repugnancia á la admisión de los
penados; y como la enmienda y mejora mo-
ral de estos no fuese tampoco muy sensible,
el acta del Parlamento de 20 de agosto de
1852, si bien ha conservado, al menos no*
minalmenle , la deportación para asegurar la
distinción entre crímenes y delitos , es lo
cierto que aquella pena no se aplica ya sino
en casos muy graves, y nunca por menor es-
pacio de tiempo que el de <4 años. En su
lugar se ha introducido la innovación de la
servidumbre legal , que desde 8 de octubre
de 1853, en que comenzó á regir el acta del
Parlamento, hasta 11 de marzo de 1856, fe-
cha, del informe del mayor Gebb , surveyor
general, ó inspector general de las prisiones,
ha producido escelentes resultados, según
se deduce de los minuciosos datos de dicho
informe ó memoria.

Entendemos que este género de colonias
puede ensayarse siempre , si bien requiere
regiones apartadas de la metrópoli, y no
ocupadas; pues siempre el ciudadano acó*
modado y pacifico repugnará la asociación
délos malvados, mientras estos no se rubo-
rizan entre si , y no se reputan degradados
los unos ante los otros , lo cual es nn grao
principio para la enmienda recíproca. Aun-
que no lo parezca , en esta especie de colo-
nias se interesan la humanidad y la morali-
dad mas que en ningunas otras.

Colonias comerciales. Son aquellas que
tienen por objeto único la mayor facilidad y
ventajas del comercio. Tales podían reputar-
se las colonias fenicias en Africa, y al prin-
cipio en España ; la de los chinos sangleyes
en Manila, y otras muchas al modo.

Day que decir, sin embargo , que si la an-
terior clasificación puede ser exacta y se
comprende en el principio, y en cuanto al fin
principal de la colonia, pronto, si esta pros-
pera, sobrevienen, por la fuerza de las cosas,

TOMO x .

fines secundarios A ampliación de miras y de
esfera de acción, y la colonia agrícola se hace
también comercial, la militar agrícola, la pe-
nitenciaria agrícola y comercial: su interés
propio, en correlación con las miras y el
poder de la metrópoli, es lo que determina,
amplía Ó circunscribe su acción y desarrollo.
Cuando estos dos fines no se auxilian, ó su-
cumbe la colonia, ó se emancipa.

Escusado seria el querer asentar un prin-
cipio comparativo exacto, sobre las ventajas
¿inconvenientes respectivos de las diversas
clases de colonias. Muchas deben su origen
á la necesidad , y esta es la ley en su caso: y
acabamos de decir que con el tiempo todas,
y de seguro las mas, revisten el carácter de
generalidad.

Si algunas mereciesen esplicacion particu-
lar serian, en primer lugar las penitencia-
rias, y ya de ellas hemos espresado nuestro
juicio : y en segundo , las militares , por su
índole misma especial, y por la de los tiem-
pos; después de la institución de los ejérci-
tos permanentes, con sus gastos inmensos.
Hemos hecho ya mención de ellas, y ahora
repetiremos, que de ordinario el resultado
no ha correspondido, sin prescindir de que
tampoco son posibles donde no hay grandes
territorios, no apropiados, de que disponer.
En los tiempos mas recientes, el mariscal
Bugeaud, quiso utilizar este medio de colo-
nización, ó una cosa al modo, en la Argelia,
á cuyo fin hacia construir casas á los conde-
nados militares, y se las daba á los soldados
que al concluir su tiempo de servicio se pre-
sentaban voluntariamente áser colonos, y lo-
dos ellos eran colocados bajo el mando y di-
rección de un oficial y sujetos al régimen mi-
litar. Pronto se hechó de ver, que soldados,
que cumplido el tiempo de servicio, consien-
ten en vivir lejos de sus familias, no son bue-
nos agricultores. Ftié menester darles muge-
res, y cu efecto, se les dieron; pero no reinó
la paz en estas familias improvisadas; el ré-
gimen militar les pareció ya demasiado duro,
y pidieron, y lograron que se les volviese á la
vida civil.

Para evitar los inconvenientes que en esta
primer ensayo se habían observado, el ma-
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riscal fundó una segunda colonia militar,
compuesta de soldados á quienes faltasen tres
anos de servicio, escogiéndolos éntrelos que
hubiesen sido agricultores ó artesanos. La co-
lonia de Beni-Mered, de esta manera forma-
da, dió escclcnles resultados, pero no como
colonia militar, sino como sistema de coloni-
zación por medio del trabajo del ejército. Mu-
chos soldados, á quienes estaban destinadas
las casas edi Picadas y las tierras roturadas
por ellos, mientras estaban aun sujetos al ser
vicio, prefirieron su pais natal á todas estas
ventajas, y abandonaron la colonia, al recibir
su licencia por volver al hogar paterno.

Pero el trabajo estaba ya hecho , y verda-
deros colonos ocuparon su lugar con mugeres
é hijos: los que quedaban casaron con las bi-
jas de los recien llegados, y habiendo adqui-
rido valor las tierras, otros colonos edificaron
¿ su costa y aumentaron la población. De lo-
dos cuantos ensayos de colonización mili-
tar se han hecho, sin esceptuar las colo-
nias fundadas por el duque de Ragtisa en
Croacia, este lué el único que dió buenos
resultados, y ya hemos visto que no filé
como verdadera colonia militar. En su-
ma, está demostrado que los trabajos agrí-
colas se asocian mal á los trabajos militares,
y que vale mas sostener un ejército espe-
cial, que imponer organización y servicios.

Las colonias militares de Rusia, de que ya
hemos hablado, llegaron á contar 60,000
hombres, con 30,000 caballos, ascendiendo
los gastos de su establecimiento, en 1826, á
32 millones y medio de rublos. Dos grandes
principios, que á primera vista parece se
escluyen, fueron las bases de este sistema.
Queríase amalgamar á los soldados y á los
habitantes, de manera que los últimos halla-
sen algunas ventajas en compensación de
las nuevas cargas que se les imponían, y que
aquellos lograsen acomodarse á las costum-
bres laboriosas de la agricultura, sin que por
esto padeciese el servicio militar, ni sufriese
perjuicio el cultivo. Esta reforma, además de
los graves inconvenientes que dimanaban de
su misma naturaleza, tenia el no menor de
poner en lela de juicio la propiedad en el
interior, y de alarmar en lo eslerior á las de-

mas potencias, que no sin recelo debían mi-
rar como se convenía en campamento to-
da una nación.

Las localidades, que con este objeto se eli-
gieron, eran en general mal sanas, como por
lo común tiene que serlo todo terreno no cul-
tivado. Tan en grande se quiso plantear y eran
tan considerables las masas de hombres que
se enviaban á las colonias, que era dificilísi-
mo proveer ¿ su subsistencia. Este sistema
venia á ser además todo un nuevo orden so-
cial. La nobleza perdía sus fueros, y veía
cercenada su propiedad, se la arrebataban
sus siervos, se daba libertad á sus colonos; y
no es de cstrañar por consiguiente el descon-
tento que manifestó, sin que por otra parte
se hallasen tampoco los soldados y jefes mas
conformes con este nuevo género de vida.
De aquí resultó que á la muerte de Alejan-
dro, acaecida en 1830, estallase una basta
conspiración, que puso al trono de los Czares
á dos dedos de su ruina, y á la cual solo fal-
tó un Ponlgalcbef para acabar con la di-
nastía.

En realidad con este sistema los aldeanos
no habían hecho mas que cambiar de escla-
vitud, perdiendo en el cambio, puesto que se
veían entregados al despotismo militar. El
rigor con que se trató á algunos de ellos, co-
mo á losdeNoceogorod fué cscesivo. Se rom-
pían los vínculos de familia, porque los hijos
eran separados de los padres desde la cuna
para darles, en establecimientos especíales,
una educación apropiada á aquel régimen;
y se ponía en peligro el honor de las hijas y
mujeres de los soldados de los cuerpos mo-
vilizados, puesto que se las dejaba en el se-
no, y bajo la tutela de familias cslrañas.
Los colonos tampoco trabajaban en provecho
propio; sino del común, y oslo solo basta para
esplicar el mal éxito de aquella colosal em-
presa, y sus resultados.

SECCION III.

COLONIAS ANTIGUAS.

Al tratar de los diversos sistemas de colo-
nización, hemos hablado de las colonias de
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gi nanamente cultivo, mientras que la griega
significa en igual forma, separación de mo-
rada, y denota el alejamiento de la patria, el
abandono del hogar.

La invasión de los pueblos del Norte y el
régimen feudal no podían ser favorables á la
colonización; ni en la edad media, cuando la
propiedad había adoptado tan distinta forma,
existían las mismas causas, que determina-
ran la emigración en Grecia y Roma.

Las cruzadas, y la prosperidad de las repú-
blicas comerciantes de Italia abrieron camino
para las grandes empresas de los portugue-
ses y españoles, á quienes se debe el moder-
no sistema colonial, juntamente con el descu-
brimiento y civilización de inmensas regio-
nes no conocidas de los antiguos en Asia y
América, y empieza puede decirse la verda-
dera época de las colonias, ó por lo menos la
segundado sus dos grandes épocas. Véase
CIVB.l».

SECCION IV.

GOLOXIAS M 0DERNA3.

En el órden histórico las empresas y des-
cubrimientos de los portugueses en el si-
glo XV, son anteriores á las de los españo-
les. Ellos descubrieron y ocuparon la isla de
Madera, las Azores, Cabo verde, Sierra Leo-
na, y en fin el Congo, hasta que Bartolomé
Diaz produjo una gran revolución en Europa
con el descubrimiento del Cabo de Buena Es-
peranza, que cambió la dirección del comer-
cio con la India. Alburquerque fundó el im-
perio portugués en las Indias Orientales y
otros aventureros ó conquistadores fundaron
á Goa, ocuparon las Mólucas y Ceilan, y es-
tablecieron importantes comunicaciones con
la China y el Japón.

Los historiadores estraujeros, que tanto han
vituperado la dominación de España en Amé-
rica, han sido algo mas benévolos al examinar
la de Portugalcn sus posesiones asiáticas. Esta
diferencia es fácil de esplicar, si se tiene pre-
sente que los portugueses hallaban en Asia
productos de gran valor que se obtenían por
medio del trabajo de los indígenas , f ique-
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los pueblos de la antigüedad , y hemos espues-
lo las diversas causas de la emigración en
las naciones de acpiel tiempo. La mayor
parle de aquellos pueblos, egipcios, fenicios,
griegos, cartagineses y romanos fundaron
grao número de colonias

Atenas era una colonia egipcia y Carta go
una colonia de Tiro. Las principales ciuda-
des de Sicilia deben su origen á una empre-
sa, iniciada por el ciudadano Tbeocles y con-
tinuada por los dorios y jonios. Archias de Co-
rinlo fundó á Siracusa, los saurios y oasios á
Mesina, un ciudadano de Argos á Crolona, y
los lacedemonios edificaron á Tárenlo. Los
griegos esparcieron sus colonias por el Asía
Menor, por el mediodía de Italia y hasta en
las costas de la Galia, donde fundaron á Mar-
sella. Todas ellas conservaban las leyes, re-
ligión y costumbres de la patria; pero eran
libres y no las unían á esta otros vínculos
mas que los del reconocimiento ó la necesi-
dad de la común defensa.

Las colonias romanas debieron su origen,
como hemos espresado, al espíritu de con-
quista. Hubo muchas, divididas en dos clases
principales: colonias romanas, y colonias la-
tinas. Los habitantes de las primeras eran
ciudadanos romanos y tenían derecho de su-
fragio, aunque no podían aspirar á los hono-
res y cargos de la república. Los de las lati-
nas tenían derecho de sufragio, sí el magis-
trado se lo permitía y eran admitidos á la
ciudadanía, después de haber ejercido algu-
na magistratura en una ciudad latina.

Había colonias militares para los veteranos
é inválidos, pero no formaban una clase dis-
tinta de las romanas, de las que no diferían
mas que cola clase de los pobladores.

Existió también otra distinción entro las
colonias, pues unas estaban compuestas de
romanos, y otras de italianos; unas eran tri-
butarias, y otras exentas. Todas tenían sus
leyes, conformes, por lo común, con las de
liorna, y hablaban la misma lengua.

Las palabras que en ambos idiomas, grie-
go y romano, significan colonia, sirven per-
fectamente para demostrar la diferencia que
se advierte entre lo» sistemas de colonización
de uno y otro pueblo. La latina signilica ori-



Enciclopedia española de derecho y administración

COLONIA.16
zas que estos conocían y esplolaban; mientras
que los españoles ocuparon países de minas,
que los naturales no querían ni sabían esplo-
tar. De aquí el que la codicia de algunos
aventureros acudiese á medios violentos, pa-
ra procurarse las riquezas ocultas en las en-
trañas de la tierra, no obstante la sabia le-
gislación, que, desde el descubrimiento de la
América, adoptó España para prevenir estos
abusos.

La colonización apañóla en América ha
sido en general juzgada con harta pasión y
escaso conocimiento del asunto por los his-
toriadores estranjeros. Achácase á España el
haber sido la propagadora del sistema res-
trictivo y monopolista en lo económico, y de
haber comprado los tesoros de las Indias á
precio del esterminio de la raza indígena, des-
truyendo, como el ave de la tabula, el mismo
instrumento que la daba el oro, A decir ver-
dad, la legislación dada por los monarcas
españoles á sus posesiones de América, no
fué siempre la regla de conducta de sus
ajenies en ellas, ni sirvió en todas ocasiones
para enfrenar la codicia de los aventureros.
No es posible hallar en esta legislación ras-
tro del sistema de destrucción que se atribu-
ye á España. Las medidas lomadas para re-
gular y remunerar el trabajo de los esclavos
eran sábias y bien entendidas; y no hay có-
digo donde se muestre mayor solicitud por
Ja seguridad y ventura de los pueblos. Si
con la misma lógica apasionada, y el mismo
implacable rigor examinamos la colonización
délas demás naciones, aun de Inglaterra y
Francia : si penetramos en la ludia inglesa y
en otras naciones subyugadas y colonizadas
por esos y otros Estados , difícil será soste-
ner la injusticia y el rigor contra España , y
ni aun el paralelo, que ha de establecerse so-
bre la legislación , sobre el sistema, sohre los
medios y fines de la metrópoli ; no sobre abu-
sos de particulares, que nunca son los del
Estado.

La colonización española no tuvo nada de
común, ni en el fondo, ni en los medios, con
la de otras naciones. El gobierno español no
colonizó, en el sentido en que suele usarse
esla palabra: reducía , pacificaba é ilustraba:

ni siquiera fué permitido usar de la voz con*
quista, que por parecer mal sonante á nues-
tros legisladores, ordenáronse suprimiese por
cuanto las pacificaciones, decían, no se han
de hacer con ruido de armas, sino con cari-
dad y buen modo (t).

La idea del gobierno español era la de
formar de las posesiones de Ultramar otras
tantas partes integrantes de la monarquía,
agregar territorios á territorios, acrecentar
el número de vasallos y ser soberano allende
los mares con las mismas condiciones que
en sus dominios. España, en vez de esplolar
para sí los países que reducia, pensamiento
dominante de la colonización eslranjera, hi-
zo por ellos mas de lo que la correspondía
hacer, y trabajó, inadvertida ó deliberada-
mente, porque cuanto antes se bastasen á sí
mismos y pudiesen figurar un dia entre los
Estados emancipados. No tuvieran cabida en
nuestro código de Indias leyes anómalas ni
variedad de fueros, ni el mas pequeño vesti-
gio de la legislación gótica: equidad, igual-
dad y justicia sou sus distintivos, la concien-
cia dictó sus reglas y el conocimiento prácti-
co la amoldó á las necesidades que iban á
satisfacer.

Considérase en aquel código á la raza in-
dia como de condición mas débil y mas es-
puesta á engaño que las otras, y por lo mis-
mo se la dispensó mayor protección. Para
las demás clases no hubo distinciones: euro-
peos y americanos quedaron en todo iguala-
dos, sujetos al ministerio público y al domi-
nio de la justicia y de la autoridad; y esta á
su vez á la que era superior en categoría por
una escala discretamente combinada.

Las nuevas poblaciones gozaban de los
fueros municipales, comunes á la sazón en
Castilla á los territorios realengos. Lo difícil
de arreglar fué siempre la condición de los
indios, porque, cuando se Ies reducia á escla-
vitud, se ofendia la caridad cristiana y se di-
ficultaba la civilización; y si se les dejaba en
libertad, su índole perezosa les aparlaba de
la comunicación con los europeos. Este fué el

( I )  Lib,  M I ,  til. 1 de l i  Kerop. de Indias.
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mandaron inutilizar los hierros y marcas, y
se impusieron gravísimas penas á los que
atentasen contra la libertad de los indí-
genas.

Forzoso será confesar, en vista de lodos
estos datos, que nuestros legisladores se
mostraron altamente humanos y justos con
los indios , y que el gobierno español fué con
sus posesiones de América mas liberal que lo
han sido con las suyas, on épocas no lejanas,
otros gobiernos. Los escesos y tropelías co-
metidos por los conquistadores eran insepa-
rables de la guerra y del carácter sanguina-
rio de los hombres del siglo XVI. Aun hoy
mismo vemos, por los datos que arroja la in-
dagación (enquéte) formada por sus agentes,
por ejemplo, en la percepción de los tributos
en la India, que aquellas autoridades se va-
len con frecuencia del kellee, del anundale y
de otros horribles é ignominiosos tormentos,
para obligar al ryot ó labrador indio á la en-
trega de las cantidades exigidas (1).

Los norte-americanos no han sido mas cle-
mentes con las pieles rojas, ni con los escla-
vos negros de sus Estados del Sud, cuya tris-
te condición contrasta en tal manera con la
de la población de color de nuestras Antillas.

El padre Las Casas hace subir, es verdad,
á doce millones de indios los que la conquista
hizo desaparecer en 40 años. Pero además de
que la exageración de los datos del arrebatado
dominico es evidente, ¿no pudo verificarse en
América lo que en nuestros dias se ha verifi-
cado en las islas Sandwich , donde no obs-
tante el régimen representativo allí estable-
cido, juntamente con otras conquistas de la
civilización, la despoblación ha sido horroro-
sa? Hoy está averiguado que los escesos, las
bebidas, la diversidad de alimentos y cos-
tumbres, y sobre todo las muchas enfermeda-
des, que los europeos llevan á los paises vír-
genes, contribuyen mas que su política y que
el carácter de su dominación, á la destrucción
de la raza indígena.

ii ■
M) Este artículo se hallaba escrito antes <jne la insnrree.

don de las posesiones inglesas en la India viniese i hacer pa-
tentes los grandes defectos de la política de la Gran-llrciaña cu
aquellas tentones, y á cojiirnur cti.mio dejamos dicho sobre
la bvudad relativa del sistema colonial adoptado por Espada.

origen de la real cédula de Medina del Cam-
po de 1303, en qne se consignó legalmente
el principio de los repartimientos de indios,
aonque con importantes salvedades. Pero los
indios encomendados habían de trabajar for-
zosamente para el encomendero , aunque pa-
gándoles este su salario, y ya se puede cole-
gir cuanto abusarían los europeos de esta es-
pecie de vasallaje legal. ¿Quién, sin embar-
go, no justificará el principio legislativo y el
fin del legislador?

En 13*28 se dispuso que no se permitie-
se á los indios llevar sobre sus hombros
las prestaciones en especie,  debidas á los
encomenderos, sino cuando residiesen en
puntos distantes, i lo mas, veinte leguas de
las habitaciones de aquellos : distancia cor-
ta para la inmensa estension de los despo-
blados de aquellas regiones : que no se les
enviase cargados de bastimentos á las mi-
nas, ni se les emplease en los trabajos de
estas como auxiliares de los esclavos, ni en
obras públicas, escoplo en las viviendas de
los encomenderos: que no se les exigiese el
tributo en oro, ni en producción, que no fuese
propia del logar de su residencia, y que en
la estación de la siembra se les relevase de
cualquier otro trabajo. Obligóse á los dueños
de minas á que mantuviesen religiosos, con
cargo de adoctrinará los indios; yen suma
son infinitas las disposiciones que atestiguan
la esquisita solicitud del gobierno de Espa-
ña, para que la población indígena fuese
convertida á la fé de Jesucristo , instruida y
mantenida en ella, y elevada de hecho y de
derecho á la condición de pueblo civiliza-
do (1).

Por último, en 1331 se acordó la supre-
sión de la esclavitud, mandando que no tu~
viese lugar jamás por guerra, ni por trueque,
ni por venta; y esta providencia debe pare-
cer tanto mas digna de aplauso, cuanto que
por ella perdió la Corona la considerable ren-
ta que antes sacaba del quinto de los escla-
vos, como de cualquier otra grangería. Se

(»» Vé>«e, entreoíros, el til. V, lib. VI, de la Receopila-
tion de indias.
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Esto en cuanto á la política de España y

al carácter de su legislación de Indias; pues
sí procuramos examinar el fundamento de las
recriminaciones de los estranjcros en lo que
concierne á nuestro sistema económico, ve-
remos que en nuestra nación sucedió lodo á
á la inversa de lo que en las demás naciones
sucedia, y que en realidad América era mo-
nopolista, mientras que España sufría todo el
peso de la esclusiva. Ninguno de los frutos
españoles gozó de la preeminencia de la venta
esclusiva en Indias, y aquí la disfrutaron to-
dos losarlícuios originarios de aquellos climas.
Tan lejos estuvo de la mente de los españoles
el monopolizar los artículos que poseían, que
su primer cuidado fué llevarlos á toda costa
á las regiones de Ultramar. En suma: al paso
que España se despoblaba y empobrecía por
los errores económicos de sus gobernantes,
América, no solo se enriquecía con el trabajo
y capitales que nos arrebataba; sino que dis-
frutó de una legislación eminentemente libe-
ral, á la cual se debió el admirable resultado
de la colonización y cultura de aquel inmenso
continente. La constante renovación de hom-
bres y capitales era para América un bien in-
estimable; para España un quebranto posi-
tivo. La primera recibía agricultores, indus-
triales y maestros ; la segunda se deshacía
de los que necesitaba: la una adquiría pobla-
ción; la otra la perdía: América recogía el
mejor elemento de riqueza, que es el trabajo:
España iba quedando sin ninguno. Todo se
combinaba de modo, que la madre fuese
siempre la perjudicada y la hija la engrande-
cida (1).

Y por ventura ¿puede compararse la co-
lonización española con la de otras naciones
en la misma América? Es sabido que Francia,
Inglaterra y Holanda, pusieron el pié en
aquellas regiones, no como conquistadores, ni
comerciantes, sino como piratas y filibuste-
ros; y que aun después de establecidos en
las islas yen el continente, su gobierno anár-
quico y codicioso fué causa de continuas y

sangrientas catástrofes. Y por el contrario,
¿quién no recuerda la caridad, la abnegación
y desinterés de los misioneros españoles, que,
pasados los primeros momentos, se dedicaron
á doctrinas y á reducir á la población indí-
gena, consiguiendo con la santa palabra y
ejemplo, aun mas que Cortés y Pizarro ha-
bían conseguido con su valor y genio?

Por lo demás, la historia anterior y políti-
ca de la dominación española en América es
demasiado conocida, para que nos detenga-
mos aquí á reseñarla. La insurrección de
aquellas provincias, que comenzó en 1810
y concluyó en 1821, redujo la soberanía de
España en Ultramar al dominio de las Anti-
llas é islas del archipiélago filipino, de las
que trataremos por separado.

Atribuyese generalmente el buen éxito de
la colonización inglesa, al régimen compa-
rativamente liberal, que la Gran Bretaña in-
trodujo, ó permitió que se introdujese, en sus
colonias. Inglaterra comenzó, como las de-
más naciones, por adoptar el sistema de las
compañías privilegiadas; pero no habiendo
obtenido estas buen éxito, no puso gran difi-
cultad en que sus colonias disfrutasen de los
beneficios de la concurrencia de sus nego-
ciantes y armadores. Al mismo tiempo per-
mitió que ios colonos se atribuyesen algunos
privilegios políticos importantes , en lo cual
imitó en cierto modo el sistema puesto en
planta por los españoles en América. Poco á
poco fué variando este régimen , hasta que
en 1660 el Acta de navegación prohibió el
comercio estranjero á las colonias, junta-
mente con el ejercicio de varias industrias, y
estableció derechos protectores á la introduc-
ción del azúcar refinado en el territorio de la
Gran Bretaña. Este régimen subsistió duran-
te mucho tiempo, pues dicha nación, que hoy
con tanto ardor se dedica á propagar el libre
cambio, procuró sin duda ponerse antes en
estado de no temer la concurrencia.

La reacción liberal contra el sistema pro-
hibitivo, data en Inglaterra de la guerra que
sostuvo contra Napoleón; aunque también es
cierto que ninguna de las colonias inglesas
subvenía á los gastos que ocasionaba. Con no
menos ardor procuró la Gran Bretaña la su-

<Si V case el Kjrímffi critico histórico <icl inflija qic turo
Cn r¡ comercio . industria >/ población <ic Espduasii rinmin'i
cuín tu Amern.'!, |h>r D. J. Arias y Mimii ih.  Obra prciuiath
□ ji la Acadeiuia de la Histeria.
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nistro de las colonias en cuya mano está por
consiguiente centralizado este ramo.

Francia conserva todavía algunos restos
de su poder colonial. Además de la Argelia
á la que el art. 27 de la Constitución de 1832
no dá la denominación de colonia, del mismo
modo que nuestra ley fundamental de 1837,
llamó á nuestras posesiones trasatlánticas
provincias de Ultramar, tiene Francia tres ó
cuatro posesiones, que son realmente colonias
por el régimen á que están sujetas: y son la
Martinica, la Guadalupe y Reunión, produc-
toras de azúcar y por consiguiente sometidas
al monopolio, ya bastante combatido por el
nacimiento de la industria rival la del azúcar
de remolacha en el continente. Otras de sus
posesiones como Pondíchery y Karikal en la
India, S. Luis del Scnegal, la Cazaman-
ne, etc,, en la costa de Africa, no son mas que
residencia de un corto número de europeos,
que dejan á la raza indígena la posesión y
esplotacion del suelo. En Guyara comienza
á establecerse una colonia penal.

En 1848 abolió Francia la esclavitud en
sus colonias indemnizando á los propietarios
de esclavos: medida que ha producido tristes
resultados en aquellas posesiones y que ha
sido altamente beneficiosa para nuestras An-
tillas. En la misma época concedió también
á las colonias la representación en las Cáma-
ras, que posteriormente ha sido abolida. El
poder legislativo en esta materia correspon-
de al senado y a! Emperador, asistido de su
Consejo de Estado, Las colonias intervienen
en sus propios asuntos por medio de una
junta ó comité consultivo que reside cerca
del ministro de marina, y cuyos miembros
son elegidos y enviados por aquellas. En ca-
da colonia hay asimismo un Consejo general
que asiste al gobernador en el establecimien-
to de impuestos y en la recaudación é inver-
sión de las rentas. El Código Napoleón rige
en ellas tanto, para la población blanca, co-
mo para la de color, desde que fué emanci-
pada, y también el Código penal y el de ins-
trucción criminal con las modificaciones que
han esperimentado. Conforme al senatus
consultas orgánico de 3 de mayo de 1854, la
administración colonial está concentrada en

presión de la esclavitud de la raza africana,
dando ella el ejemplo, ácuyo lio se impuso
en <833 el sacrificio de 20 millones de libras
esterlinas para emancipar á sus esclavos. En
el día esta nación no permite que sus pose-
siones trasatlánticas concedan privilegio al-
guno á unos en delrimcnlro de otros; y á
esto limita su acción sobre aquellas en lo eco-
nómico.

La Gran Bretaña f además de sus infinitas
dependencias en Europa y América, posee
en Asia y Occcanía dos de los mas poderosos
Estados del mundo. Su imperio en la India,
tuvo origen en el interés individual de unos
cuantos mercaderes, quehácia el año de 1599
suscribieron con el objeto de descubrir y co-
merciar, un capital de 30,000 libras dividi-
do en 101 acciones. Al terminar el segundo
año de su empresa, obtuvieron una real car-
ta, autorizándoles á constituirse en corpora-
ción por 50 años. En 1611, obtuvo ya del
Gran Mogol la compañía permiso para esta-
blecer factorías en Surate , Camboya y Goa,
mediante el pago de un módico derecho de
esportacion. La guerra con Francia la pro-
porcionó, durante el último tercio del si-
glo XVUI , el apoderarse de muchos de los
establecimientos de aquella nación en la In-
dia, y desde entonces hasta el dia no se han
interrumpido sus conquistas, que la han he-
cho dueña de aquel vastísimo y rico imperio,
debido principalmente á las victorias y á la
adminisiracion délos gobernadores Warren,
llasting, lord Chive, el marqués de We-
llcsley, y últimamente, de lord Dalhou-
sie (1).

En un lugar oportuno volveremos á hablar
de la compañía inclcsa de la India y del ré-
gimen anglo-indó de esta.

La Gran Bretaña pone además otras mu-
chas provincias en América y Africa, pero
los límites de este artículo no nos permiten
tratar de ellas. La administración colonial
corresponde en el gabinete británico al mi-

(1) Véanse 1> obra de G. R. IMrlcr , l i luhda The prti*
freí cf ¡he naltont , el articulo que acerca de la Compañía de
las Indias trae Say en su Curso rfr ¿'conomlo. r una série
que, con el titulo de Les Anuláis el 1‘lnde, pul. ¡rú el mayor
Fridolin en los números de 15 de noviembre de y si-
guiente* eoU  Revista fraoceaa de Ambos Mundos.



Enciclopedia española de derecho y administración

50 COLONIA.
cultades concedidas al gobernador, á los
prefectos y inaires, y se los ha atribuido el
nombramiento de gran número de agentes
que antes se reserbaba la administración
central.

SECCION IV.

COLONIAS ESPAÑOLAS.

Damos este nombre á todas las que lo han
sido, y con relación á su origen, si bien hoy
España no tiene colonias, sino provincias de
Ultramar.

Diremos aun , que la fuerza de las cosas
ha exigido que la materia de esta sección se
anticipe en parte en la anterior, y véase
allí.

§. 1.° Colonias de Ultramar.

La insurrección de los estados españoles
en América redujo nuestras posesiones ul-
tramarinas á las Antillas en el Nuevo Mun-
do, al archipiélago filipino y á las islas
Marianas en el Asia y á las de Fernando Póo,
Annobon y Coriseo, en el Golfo de Guinea.
Las Corles de 1857, en 48 de abril del mismo
año, determinaron que, no siendo posible
aplicar la Constitución que hubiere de adop-
tarse para la Península é islas adyacentes, á
sus provincias ultramarinas, serian estas re-
gidas por leyes especiales, análogas á su res-
pectiva situación y circunstancias y propias
para hacer su felicidad. Así lo consignaron en
el artículo 2. a adicional de la Constitución de
aquel mismo año, que se reprodujo en el ar-
tículo 80 de la Constitución de 1845 hoy vi-
gente. Mientras estas leyes especiales les
eran dadas, las provincias ultramarinas con-
tinuarían, y continuaron rigiéndose por las
antiguas leyes de Indias, modificadas por dis-
posiciones posteriores, en las que se advierte
el pensamiento constante de asimilar en lo
posible aquella legislación á la que rige en la
Península. Así, pues, no puede darse con pro-
piedad el nombre de colonias á nuestras pro-
vincias de Ultramar, puesto que la ley evita
cuidadosamente el uso de esta palabra, y

el ministro de marina y de la# colonias, y en
cada una de estas hay un gobernador, asisti-
do, como hemos dicho, de un Consejo privado
consultivo, ün Consejo general nombrado por
mitad por el gobernador y por los miembros
de los Consejos municipales, esiste en cada
una de aquellas colonias, y debe dar distá-
men en todas las cuestiones de interés gene-
ral, cuyo conocimiento le compete. La Guya-
ra y las posesiones francas en la India, fue-
ron colocadas por la misma providencia de
3 de mayo de 1834 en la categoría de pose-
siones secundarias, susceptibles de ser regi-
das por simples decretos sin el concurso del
senado ni del Consejo de Estado.

La administración colonial en Argelia, que,
como hemos dicho, es considerada como pro-
vincia francesa, mas bien que como colonia,
se rige por los decretos de á y 46 de diciem-
bre de 1848, los cuales dividen el territorio
en tres provincias, Argel, Orán y Constan ti oa,
subdivididas á su vez en territorios civiles y
militares. La separación de ambos poderes
civil y militar en materia de administración
es absoluta. La autoridad civil administra los
territorios civiles bajo la protección de la au-
toridad militar, que administra á su vez los
territorios militares, sin distinción de nacio-
nalidad. Todas las atribuciones administrati-
vas están centralizadas en el gobernador, á
quien asiste un Consejo de gobierno, cuyo
voto es puramente consultivo. Cada depar-
tamento está administrado, como en Francia,
por un prefecto, asistido de un Consejo de
prefectura, cuyo secretario le reemplaza en
ausencias y enfermedades. Los indígenas
tienen también su administración propia en
territorio militar y en territorio civil, enco-
mendadas ambas á la dirección del burcau
árabe ó junta árabe, compuesta de personas
conocedoras del idioma y costumbres del
pais. Para la administración de justicia hay
tribunales franceses y tribunales musulmanes,
y también existen escuelas gratuitas de uno
y otro idioma. Un decreto de 30 de diciem-
bre de 1836, ha aplicado á la Argelia los
principios de descentralización administrati-
va, que el de 1852 había establecido en la
metrópoli. Por el se han aumentado las fa-
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bres y población. No por otro motivo hemos
tratado, siquiera haya sido muy someramen-
te, de la administración inglesa en la India y
de la francesa en Argelia, no obstante que
ni una ni otra sean consideradas como colo-
nias por las naciones de que respectivamen-
te dependen.

Por muy breve espacio de tiempo, go-
zaron fas posesiones españolas en América
del derecho de representación en nuestras
Córtes. En <811 las de Ja isla de León de-
clararon á los españoles-americanos igual-
dad completa de derechos con los de la Pe-
nínsula y Opción idéntica á los cargos pú-
blicos. En su virtud, en aquella y otras épo-
cas constitucionales, vinieron á las Córtes
diputados americanos hasta la Constitución
de 1857, por cuyo artículo adicional ya ci-
tado, perdieron aquel derecho. Suprimidos
también en marfco de 1834 todos los Conse-
jos, y entre ellos el de Indias, nuestras pro-
vincias de Ultramar quedaron sin centro de
administración para sus negocios de justicia
y gobierno, y era tanto mas urjente atender
á esta necesidad, cuanto que dicho artículo
adiccional las daba esperanzas de lograr en
breve un régimen adecuado al objeto com-
pleto y definitivo.

La guerra civil vino á estorbarlo, y los
asuntos de Ultramar se despacharon por los
diversos ministerios, hasta que en 30 de se-
tiembre de 1831 se creó un Consejo de Ultra-
mar, para que sirviese de cuerpo consultivo á
la Presidencia del Consejo de Ministros , á
quien se sometieron todos los asuntos de
aquellas provincias , escepto los correspon-
dientes á Hacienda, Guerra y Marina. El
Consejo de Ministros debía entender en todo
cuanto afectase á la seguridad interior y es-
teriordecada colonia, y á su régimen admi-
nistrativo : debía fijar anualmente el presu-
puesto de gastos é ingresos y las fuerzas de
mar y tierra en cada isla , crear y suprimir
empleos y cargos públicos de toda clase,
examinar las propuestas para cargos civiles,
eclesiásticos y militares, inclusas las prela-
cias, prebendas y beneficios, y tomar todas
las medidas generales en cualquier ramo de
la administración pública. En todos estos

porque en realidad no las corresponde esta
denominación, puesto que siempre fueron
consideradas y gobernadas como una parte
integrante de la Corona de Castilla, y verda-
dera emanación de las diversas clases ygerar-
qnías que existieron en la metrópoli (I). Aun
mientras se llamaron colonias, su asimila-
ción y la consideración de la metrópoli era
tal, que era ley de Indias que cuando las
leyes de este Codigo no bastaren, se rigie-
sen aquellos países por las de Castilla. Este
era el pretendido régimen, y cruel y tiránico
de la metrópoli.

Los límites de este artículo nonos permi-
ten mas que dar una ligera noticia del ré-
gimen administrativo vigente en esta ma-
teria, comprendiendo, no solo el que existe
en aquellas provincias, hajo la dirección de
sus capitanes generales , sino también las
disposiciones que se han adoptado en la Pe-
nínsula desde la supresión del antiguo Con-
sejo de ludias, para que nuestras posesio-
nes ultramarinas no careciesen de repre-
sentación, y para que la Corona tuviese
siempre á su lado cuerpos consultivos y cen-
tros de administración activa que la afilia-
sen en su constante deseo de hacer el bien
de nuestros hermanos de América y Asia.

Si de estas materias tratamos en el artícu-
lo cetoxiAa,  no obstante la protesta que
acallamos de hacer, de que no puede con
propiedad aplicarse dicha denominación á
nuestras posesiones ultramarinas, lo hemos
ya esplicado arriba, y además, atribúyan-
lo nuestros lectores al deseo de no burlar
las esperanzas de los que, engañados por la
estension que comunmente suele darse á es-
ta palabra, viniesen á satisfacer su curiosi-
dad á este lugar de la ENcrcxoPEDU, como
también por la conveniencia de tratar este
asunto allí donde se acaban de sentar los
principios económicos y políticos que de-
ben presidir á Ja buena administración de
provincias apartadas de la metrópoli por los
mares, y diferentes de ella en clima, costum-

(1) Zamora, BibVotett de le¡/itlaüon ultramarina, articulo
OOUÍtAJ,

TOMO X.
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1851 se dispuso que hubiese en la propia di-
rección una sección de contabilidad , donde
se llevasen con arreglo á partida doble los
libros necesarios para la cuenta exacta de los
ingresos y pagos que tuviesen lugar en la?
cajas de la Habana, Puerto-Rico y Filipinas.
Poco tiempo después el Rea! decreto de 6 de
marzo del mismo año acabó de sentar las ba-
ses de materia tan importante , prohibiendo
la existencia de fondos públicos independien-
tes de las cajas de Hacienda, suprimiendo las
pagadurías generales y particulares de los
diferentes ministerios, y adoptando en gene-
ral el sistema establecido en la Península por
¡a ley de contabilidad de 20 de febrero de
1850. Los tribunales de cuentas de Ultramar
fueron también reorganizados sobre unas
mismas bases en 30 de abril de 1835, asimi-
lando en lo posible su organización á los de
la Península.

El sistema hasta aquí seguido varió de re-
pente , y fué alterado en su base mas esencial
por el Real decreto de 30 de mayo de <856,
suprimiendo la dirección de Ultramar y re-
partiendo los negocios que estaban á su car-
go entre los respectivos ministerios. Las ra-
zones que se alegaban para esta providencia
consistían en que la unidad administrativa se
lograría perfectamente con los acuerdos en
Consejo de Ministros , armonizándose ade-
más el sistema general en la monarquía,
siendo un mismo ministro el que dirigiese
cada ramo, así en la Peníusula como en las
posesiones ultramarinas. Afortunadamente
para nuestras provincias de Ultramar, que
tanto bien habían recibido de aquella corpo-
ración en los pocos años que llevaba de vida,
la dirección de Ultramar fué restablecida por
el Real decreto de 14 de julio de 1856 en la
misma forma en que antes existía , agregán-
dola al ministerio de Fomento, de donde pa-
só al de Estado, donde boy radica.

Vemos, pues, por el resúmen que acaba-
mos de hacer de nuestra administración actual
ultramarina, que desde la supresión del Con-
sejo de Indias el gobierno español ha fluctua-
do entre diversos planes, y que ora ha dado
i la administración un cuerpo consultivo espe-
cial para los asuntos de Ultramar, ora ha

asuntos debía oírse el parecer del Consejo de
Ultramar, antes de someterlos al de Ministro?,
salvo cuando se tratase de medidas gene-
rales, cuya resolución competía esclusivamcn-
te al último.

Posteriormente se creó por real decreto
de 20 de enero de 1853, dentro del mis-
ino Consejo, una sección denominada Cá-
mara, compuesta del vicepresidente y cuatro
consejeros, en representación de los ramos de
Justicia , Gobernación, Guerra y Marina, y
Hacienda, para que entendiese esclusiva-
monte de la calificación y propuesta de em-
pleos y gracias á empleados y personas resi-
dentes en Ultramar, Con el objeto de comple-
tar el pensamiento, que dictó la creación de
este Consejo, se dispuso que el negociado de
hacienda de Ultramar se incorporase á la
Presidencia del Consejo de Ministros, reser-
vando solo al de aquel ramo la solución de
las cuestiones relativas al establecimiento, re-
partición y cobranza de los impuestos con el
eximen de la inversión de los caudales pú-
blicos.

Duró muy poco esta organización, pues en
21 de setiembre del mismo año fué suprimido
dicho Consejo y Cámara, alegando el Go-
bierno la conveniencia de utilizar los conoci-
mientos y servicios de los Funcionarios de la
Península, y de tcner presentes tos intereses
de esta al mismo tiempo que los de sus pose-
siones ultramarinas. Con este fin fueron tras-
ladadas las atribuciones consultivas de aquel
Consejo al Consejo Real, conservando en la
planta que en la actualidad tenia , la direc-
ción da Ultramar como centro de la adminis-
tración superior activa.

Suprimido el Consejo Real en 1834, y ha-
biendo cesado en sus funciones la junta revi-
so ra de las leyes de Indias desde la creación
de la dirección de Ultramar , fué preciso es-
tablecer una junta consultiva para estos
asuntos. Aquella dirección sufrió también al-
guna reforma, pues en 24 de octubre del
propio año se dividieron sus negociados en
tres secciones, añadiendo una nueva, eucar-
gada exclusivamente de reunir , ordenar y
razonar los presupuestos de Ultramar, con
cuyo objeto asimismo en 6 de febrero do
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cometido este cargo á una sección del Con-
sejo Real. La misma indecisión se advierte
cuando se trata de la administración activa,
que unas veces es encomendada á la Presi-
dencia del Consejo de Ministros, otras repar-
tida entre los diversos ministerios , concen-
trada luego en la dirección de Ultramar y su-
primida esta mas adelante. Sin embargo,
puede decirse que en el día los intereses de
nuestras provincias ultramarinas se hallan
bien y debidamente atendidos con la Direc-
ción de Ultramar y la sección correspondien-
te del Consejo Real , y sobre lodo con la or-
ganización administrativa de las mismas pro-
vincias ultramarinas, ■ la que procuraremos
reseñar con la posible brevedad.

Ha sido hasta el presente , y aun continúa
siendo , el carácter principal de la adminis-
tración colonial de España, que todas sus au-
toridades desempeñen á la vez funciones ju-
diciales y administrativas, lo mismo los ca-
pitanes generales, que los superintendentes
delegados, intendentes, gobernadores y al-
caldes mayores. Las Audiencias territoriales
dan votos consultivos en todos los asuntos
graves y sobre asuntos de buen gobierno;
por consiguiente vienen á ser unos tribunales
mistos. Los asesores, tenientes de goberna-
dores letrados en la isla de Cuba, al paso
que consultan á sus jefes estendiendo dictá-
menes en lo gubernativo y económico, y por
medió de autos y decretos asesorados, que se
presentan á la firma dq los gobernadores en
Jas causas civiles y criminales de sus juzga-
dos , ejercen por sí la jurisdicción contencio-
sa, y son jueces de primera instancia en los
negocios comunes que quieren radicar las
parles ante ellos (1). Esta mezcla de juris-
dicción y facultades de los capitanes gene-
rales, de las Audiencias, y basta del último
subalterno en las Antillas y Filipinas, es el
sistema legal que viene observándose de an-
tiguo. La Real cédula de 30 de enero de 1833
reformando la administración de justicia en
Ultramar ha introducido en este sistema ab-

gunas modificaciones de q ue importa dar cuen-
ta. Por ella cesaron los alcaldes de primera y
segunda elección de la isla de Cuba de des-
empeñar la jurisdicción contenciosa; y los
gobernadores político-militares cesaron igual-
mente en el desempeño de la jurisdicción
real ordinaria, estableciéndose en su lugar
alcaldes mayores jueces de partido (1). Los
asesores titulares de la isla de Cuba tomaron
desde luego el titulo de Alcaldes mayores t
jueces de partido con las mismas atribucio-
nes que los demás de su clase (2L Las au-
diencias siguen siendo cuerpos consultivos
del capitán general. En cuanto á los fueros y
á los tribunales y juzgados especiales, se de-
rogó el fuero activo de las milicias provincia-
les de |a isla de Cuba y cualquiera otro de la
misma clase que existiese en las provincias
de Ultramar; se consideró sujetas á la juris-
dicción ordinaria á todas las personas, á quie-
nes la ley no concediese espresamente un
fuero especial, prohibiendo que desde la
publicación de este decreto alguna persona
adquiriera el fuero de guerra y marina, sino
por la entrada efectiva en las carreras que
dan este derecho. Se suprimieron las juntas
de competencias que hasta entonces dirimían
las suscitadas entre los juzgados especiales y
entre estos y los ordinarios, las contencio-
sas que conocían de las alzadas en los nego-
cios judiciales de la Hacienda , y los juzga-
dos llamados de Intendencia que en primera
instancia conocían de estos negocios, creán-
dose en su lugar juzgados de Hacienda. Tam-
bién se suprimió el juzgado general de bienes
de difuntos que existía en la Habana, devol-
viendo el conocimiento de los negocios que
hasta entonces babian sido de su competen-
cia á los alcaldes mayores. Se planteó la ju-
risdicción contenciosa que, según el art. 120
compete á las Reales audiencias constituidas
en acuerdo, después de agolada la vía gu-
bernativa ante las autoridades administrati-
vas por su órden gerárgico. Se dispuso que
todos los oficios de justicia vendibles y re-

(li Aris. 1.* y U de 11 R. Cid. de jn de enere de i l iv.
tí' 15 de id,

ril Zimora: Hib. itc lea. Art. rt
hw».
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nunciablcs que en lo sucesivo vacaren, se
vendiesen en pública subasta por una sola
vida; y que todas las cantidades que cobrare
la Hacienda por este motivo, se invertirían
precisamente en recuperar los enajenados
por la corona á perpetuidad.

Anteriormente habían suprimido los fue-
ros de Bureo y de Correos (1) y se habia or- -
denado que el capitán general de la isla de
Cuba reasumiese las atribuciones que corres-
pondían á las juntas de Fomento, Sanidad y
Beneficencia, y á la Inspección de estudios,
permaneciendo todos estos cuerpos con el
carácter de meramente consultivos (2).

Se vé, pues, que la obra de asimilar el
sistema judicial y administrativo de las pro-
vincias de Ultramar al de la Península ha
ido adelantando notablemente en estos úl-
timos años, con la supresión de los fueros y
tribunales especiales y el establecimiento de
la jurisdicción contencioso-adrainislraliva.

Atendióse también á la reforma de la ad-
ministración activa, dividiendo la isla de
Cuba en dos solos departamentos, suprimien-
do el gobierno y comandancia del titulado
del Centro (3)', así como la Intendencia y
Contaduría de Hacienda de Puerto-Príncipe,
y reduciendo á una las dos Intendencias que
existían de la misma isla.

Pero lo que mas principalmente ha con-
tribuido al buco orden de la administra-
ción activa en aquellas provincias, y lo que
ha dado ya escelcules resultados en el corto
tiempo que ha trascurrido desde que se halla
vigente, ha sido el Real decreto de 17 de
agosto de 1854, reformando la planta de la
secretaría de gobierno civil de Cuba y esta-
bleciendo en la isla una Dirección de Obras
públicas; y el de la misma fecha que dispo-
nía que el gobernador militar de la Habana
lo fuese también político de la misma ciudad.
Considerada aisladamente la secretaría nue-
vamente organizada, no era mas que una
subdivisión de la secretaría militar; pero en

realidad ha venido á ser el alma de! gobier-
no de toda la isla.

Ya se colige por loquehemos dicho, que la
autoridad del capitán general representante
del trono en las provincias de Ultramar, es
casi ilimitada en lodos los ramos de la admi-
nistración, asi política como de justicia ó
guerra. Estos capitanes generales, que vienen
siéndolo en Cuba y Filipinas desde el si-
glo XVI y en Puerto-Rico desde 1643, reú-
nen con todas las facultades y prerogativas
anejas al mando superior que ejercen en todo
lo militar y político de los distritos de su go-
bernación, y las que se comprenden en los
títulos de Vireyes y Presidentes de las leyes
deludías, las propias de su carácter y digni-
dad de Presidentes de las Audiencias, las de
delegados del patronato real de Indias, y las
de gobernadores civiles (1). Todas estas atri-
buciones se han estimado necesarias para
afirmar á tan larga distancia una autoridad
que bastase á conservar la tranquilidad y
atender a) buen gobierno y á la felicidad de
aquellas remotas posesiones.

Tanto en las Antillas, como en Filipinas, se
halla establecido el régimen mucicipal desde
el tiempo de la conquista, y este es uno de
los rasgos distintivos de la colonización es-
pañola. Los de la isla de Cuba, compuestos
de oficios vendibles y remunerares, se rigen
aun por las antiquísimas ordenanzas que se
dieron al do la Habana en 1574: el de Manila,
único que existe en Filipinas, y cuyos regi-
dores son electivos, tiene también las suyas,
dadas por el adelantado Miguel López de Le-
gasqui cu 1571.

Varias veces se ha tratado de la refor-
ma de estas antiquísimas inslitucioues, que
no viviendo hoy en las mismas circuns-
tancias en que fueron croadas, y habiendo
sufrido además no pequeñas modificaciones
á consecuencia del advenimiento de otros
cuerpos que les quitaron muchas desús atri-
buciones, requieren con urgencia una orga-
nización distiuta de la que tienen en el día,
con lo cual habrá dado un paso mas nuestra

í 11 Rral deertio de ti de oetubrt d« t íW.
(Si td. i¡f 17 de ujosto de ibbi.
tlj l l .  de it de mirtbre -h> *1) Zanini<i: <trf. gtntralc*.
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muchos artículos, como iNMu:  eo.voR-

JMt  C4LEGIM BE MISIONES? VLVBA-

MAB,  etc.

§. 2.° Colonias peninsulares.

Sin que sea nuestro intento examinar las
causas de la despoblación de la Península, du-
rante la dominación de la casa de Austria, es
lo cierto, que, al advenimiento de Felipe V
exislian en ella muchos desiertos y despo-
blados que servian de guarida á malhechores
y daban una triste idea de esta nación tenida
por tan poderosa. La primera empresa de co-
lonización, data de 1766, en cuya época don
Juan Gaspar Thurriegel, militar prusiano, so-
licitó licencia para traer 6,000 colonos, que
según la consulta del Consejo de Castilla,
habian de establecerse en Sierramorena.

Un historiador de nuestros dias , describe
asi el estado de aquella comarca al tiempo
que este proyecto se traslada: «Con haber
sido tantos años la vía de Madrid á Cádiz, úni-
co punto de comunicación entre España y sus
posesiones ultramarinas, y con servir de con-
tinuo tránsito á mucho número de gentes y
á considerable porción de caudales del Viso
á Bailen, no se veía mas tierra que la esca-
brosa del camino llamado Puerto del Rey, en
alguno de cuyos trozos era menester descar-
gar los carruajes y que los pasajeros y far-
dos le atravesaran en caballerías; ni se halla-
ban mas que malas ventas , donde solo ha-
bía para los caminantes incomolidad y so-
bresalto.

Según las condiciones acordadas por el fis-
cal del Consejo Campomanes, con Thurrie-
gel, este se obligaba á traer 6,000 colonos
alemanes y flamencos, todos católicos y la-
bradores, ó artesanos en el término de ocho
meses, abonándosele por cada colono 326
reales al tiempo del desembargo. Para el es-
tablecimiento de las colonias se consideraban
adecuados todos los sitios yermos, que abun-
daban en Sierramorena y sus estravíos , de-
biéndose procurar que las poblaciones no dis-
tasen entre sí mas de un cuarto de legua.
Cuatro ó cinco de ellas formarían una feli-
gresía ó concejo con párroco, alcaide, un

administración ultramarina bácia su com-
pleta asimilación á la peninsular.

El régimen existente en Filipinas, viene á
ser con alguna diferencia el mismo que el
de las Antillas; y por esto, y por no permi-
tirlo la estension que vá tomando este artí-
culo, de suyo harto complejo , nos abstene-
mos de hablar de ellas.

Además de estas riquísimas provincias,
posee España en la costa de Africa las islas
de Fernando Póo, Annobon y Coriseo , que
Portugal le cedió por el tratado del Pardo
de 1778. Tratóse en aquella época de coloni-
zarlas, ácuyo efecto pasó allá el conde de
Argalejos con una espedicion, pero d¡jóse que
lo insano del clima y la resistencia de los na-
turales, frustraron el proyecto (1). Su posi-
ción es sumamente importante, sobre 'todo
hoy, que los viajes de Richardson, Barth, Vo-
gel y Livengston, van dando á conocer el
Africa y la existencia de muchos afluentes
navegables del Níger y del Nilo, que atra-
viesan todas aquellas regiones, y mediante
lascuales podrá apoderarse el comercio euro-
peo en poco tiempo de aquellos ricos merca-
dos. Con decir ahora que las islas españolas
se hallan en la embocadura del primero de
aquellos dos caudalosos ríos, se habrá espre-
sado de cuanta importancia debe ser para
España el atender á su colonización.

Ya se ha dado, ó mas bien se ha reiterado
un paso en este sentido, enviando allá misio-
neros: y se acaba de fundar con este objeto
un seminario, á imitación de los que existen en
Valladolid, Ocaña y Monleagudo para las
misiones de Filipinas. Eu julio de 1844, se
presentó á las Corles el proyecto de ce-
sión de estas islas á la Gran Bretaña por
sesenta mil libras esterlinas; pero aquellas
lo rechazaron, como se rechazó una pro-
puesta análoga en 1839, por el Ministerio de
aquella época, de que formaba parle uno de
los escritores de la ENCICLOPEDIA.

Todavía nos será forzoso volver sobre la
administración española de Ultramar en otros

■ 1l sobrr lis iflia ’ifritaHu» <lc Efttuilrt ¡i<>r ¡Ion
Jete de Ve"*, y ffórcUa. Madrid, 1841.
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perwnero y un diputado por cada una de las
poblaciones , debiendo ser todos electivos y
en ninguna manera perpetuos. Cada concejo
tendría sus bienes de propios y escuela de
primeras letras, pues seria obligatoria la en-
señanza de la instrucción primaria. Jamás se
fundarían allí estudios de gramática ni de
facultades mayores, ni se permitiría erigir
conventos de monjas ni de frailes. A cada
colono se le repartirían 50 fanegas de tierra
de labor, que no podrían ser nunca grava-
das con censo, vínculo, ni fianza, so pena de
devolución á la Corona. Sobre ellas se im-
pondría nn ligero canon enfitéutico, en re-
conocimiento del dominio directo del Esta-
do, y á los cuatro años se empezaría á pagar
el diezmo, aunque solo al Real Patrimonio.
Además de los útiles y aperos á los labrado-
res y de las herramientas á los artesanos, se
distribuirán á unos y otros lodos los utensi-
lios caseros, varios animales de labor y de
corral, y granos, y legumbres para la ma-
nuntencion y sementera del primer año (1).

Bajo este plan, muy imperfecto económi-
camente hablando, pues la colonización era
directa por el Estado, y sumamente costosa,
se fundaron las poblaciones de Sierramorena,
que aunque al principio sufrieron algunas
contrariedades, prevalecieron al fin y fueron
de gran utilidad á la nación y de honra para
el reinado en que se llevaron á cabo (2).

La colonización, como hemos dicho, fué en
todo obra del Estado y no de la emigración
voluntaria y de la acción individual de los co-
lonos; de aquí la mala calidad del trabajo de
estos, el escesivo gasto de edificios, siendo
así que lo principal en uua colonia debe ser
el cultivo y otros muchos inconvenientes de
una colonización de esta clase.

Desde aquella época hasta el día no se ha
vuelto á inventar empresa de esta naturale-
za si se esceplüa el proyecto que concibió el
banquero Aguado de desecar los terrenos de
la desembocadura del Guadalquivir y fundar
en ellos establecimientos agrícolas; proyecto

del que no resultó mas que el título de mar-
qués de las Marismas. Las últimas Cortes
Constituyentes hicieron una ley, sancionada
por S. M. y promulgada en 21 de noviembre
de 1856, sobre colonias agrícolas, según la
cual, sedestinarian á ellas los terrenos baldíos
y realengos que no tuviesen una aplicación
especial , cuidando el Gobierno de conciliar
los efectos de la ley de desamortización con
el espíritu y tendencias de la presente.

A cada empresa colonizadora se concede-
rá una porción de terreno, igual á la sesta
parte de los señalados á las colonias , duran-
te diez años, contados desde la fecha de la
concesión y dentro de igual término de la de
las plantaciones no pagarán contribución di-
recta los colonos establecidos en terrenos
valdios ó realengos, siendo también exentos
del servicio de bagajes y alojamientos y que-
dando únicamente sujetos á satisfacer la
prestación personal con destino á ¡os cami-
nos vecinales. Todos los colonos estranjeros
y sus hijos estarán exentos del servicio mili-
tar, el Gobierno ausiliará los trabajos nece-
sarios para el establecimiento de las colonias
con lodos los materiales de que pueda dis-
poner, y mas especialmente con maderas de
construcción, etc.

La acción del Estado conforme esta ley, es
mucho menor que la que le atribuía la real
cédula de 2 de julio de 1767 , sin que por
esto deje de ser suficiente. Con lodo volve-
mos á repetir que la colonización interior es
siempre un asunto de obras públicas, y que
las vías de comunicación son el mejor medio
de aumentar la población y los productos.

Por real cédula de l . ? de mayo de <768
se mandaron admitir colonos griegos bajo el
pié de los demás de Sierra Morena. (Ley 4.*
de dicho título.)

No llamamos colonias al establecimiento
de nuevas poblaciones, y repoblaciondeolras,
en Eslremadura y Salamanca. Véase sobre
ello el mencionado título de la Novísima Re-
copilación (1).

(1) R. 0. de 2 de julio de 1'67. Ley 3, fil Si, lib. 7,
Nov. Reto?.

Ct) 1'i‘fltr la Hit furia del rtinado fíe Carlos III cu Etpn-
i«»r D AiiIonio l'errer <1el liio.—Tom. III.

ft) Las poblaciones mas nnubles de las cnloniis de Sierra
Morena son las Corrigieras, Sania Elena, Carboneros, el llos-
piulillo, h Ikal Carolina, (i nanenian , la Carióla y la La¡-
siana.
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la propiedad rural, y hasta amortizada en
grandes masas, la abundancia misma, y aun
la opulencia, hacian, en primer lugar lángui-
do el cultivo, con lo cual perdía la riqueza
general: y en segundo, descuidada, y ya ge-
nerosa, ya pródiga la administración, lo
cual cedía en evidente utilidad del colono,
que entonces ciertamente cubría sus arrien-
dos con la mitad de la renta, que en el día:
hoy, después de la desamortización, división
y apropiamiento alodial de bienes raíces.

Pero si el colono, por las razones espues-
tas , y por otras aun , á saber : la distracción
de los cálculos y llamada de las gentes hácia
las inmensas y deslumbradoras regiones de
un nuevo mundo: la grao tendencia á los be-
neficios, profesiones y cargos eclesiásticos:
la postración por tanto de la industria : la
Falta de caminos y dificultad de trasportar,
ya que no de mercados seguros para los
productos de la agricultura, consumiéndose
estos, por lo mismo, en el punto de produc-
ción , no conociéndose , en su consecuencia,
una demanda adecuada á levantar los pre-
cios de los cereales y crear un estímulo á
las producciones: si por todas estas causas,
decimos, el colono se hallaba aligerado,
pues, siendo poco activa y empeñada la de-
manda de tierras en colonia, por necesidad
era módica la renta; esta se hallaba sobre-
cargada con el diezmo, ya que no contemos
los bagajes y otras gavelas que gravaban
principalmente sobre la clase agricullora.
Porque, sea lo que quiera del Fondo de las
cosas, es lo cierto, y sabido que el diez-
mo , siendo una parte alícuota de la cose-
cha, por primera intención lo pagaba el cul-
tivador, y por tanto el colono.

¿Seria esto también un motivo, ó concau-
sa de lo módico de la renta; que por cierto
era aun mas reducida de lo que sonaba,
según en breve demostraremos? Es muy po-
sible: si bien nosotros no entramos ahora en
la cuestión , de que en la mente del propie-
tario viniese resuelto, de siglos atrás, que el
diezmo era un gravámen del fundo, y que el
cultivador pagaba en delegación , ó por el
dueño , con descuento tácito en la renta.

Alguien podrá ver asi resuello el árduo

COLORIA.  Llámase así coa fre-
cuencia el arrendamiento de tierras de la-
bor, ó de labor y pasto , puesto que la gana-
dería es industria inherente á la agricultura.

La eolonía es, no como quiera un contrato
Frecuente é importante; sino de los mas tras-
cendentales en los paises, en que está acumu-
lada la propiedad territorial. Así estuvo entre
nosotros, hasta la desamortización civil y
eclesiástica; y de aquí los inmensos tratados,
la estensa legislación , el Favor y privilegios
legales de ios arrendatarios de tierras.

Después de la desamortización general,
sin embargo, el estado y legislación del
pais , relativamente á la propiedad raiz y á
su arriendo , ó cesión en eolonía , ha variado
ciertamente. La propiedad rural, antes acu-
mulada hasta lo sumo, hoy está, aun con
csceso tal vez , distribuida. Infinitos de los
antiguos colonos son hoy propietarios. ¿ Ha
ganado 6 ha perdido en eso la agricultura?
¿Ha mejorado ó ha sufrido perjuicio la clase
de los colonos?

Cuestiones son estas de difícil y arriesgada
solución. No tiene duda que la propiedad raiz,
bien distribuida, puede ser, y es de ordinario,
mejor cultivada , y que en este concepto ga-
na la riqueza pública; pero pierden esta y la
agricultura, si fa divisiones tal, que equiva-
le al aniquilamiento de capitales para la re-
producción y Fomento ; doblemente en un
pais, como el nuestro , en que la agricultura
ha sido por siglos el empirismo rural: en que
hay qae importar y que hacer recibir y aplicar
nuevos métodos científicos y prácticos, á que
opone tenaz, y casi invencible resistencia, la
fuerza de hábitos contrarios inveterados, y la
Falta de capitales: importantísima cuestión
administrativa, que no podemos sino insi-
nuar aquí, y que nos será Forzoso tratar, y
trataremos, en otros artículos mas concretos á
la materia.

Indicaremos, sí, como una observación
comparativa y que no puede perderse de vis-
ta, al hablar de la agricultura, de la propie-
dad raíz, de las vinculaciones, desamortiza-
ción, suerte y privilegios de los colonos, y
demás cuestiones análogas , que ames de la
desvincularon , acumulada hasta el estremo
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problema, de si los fundos vienen gravadosea
España, ab indio, con esa especie de presta-
ción censual , que pesaba aparentemente en
ese caso sobre las cosechas; pero en dicho
supuesto , realmente sobre las tincas, siendo
estas hipoteca del mismo, mientras no se
redimiese.

Otros podrán ver de otro modo la cuestión,
y nosotros dejamos de tratarla aquí, por no
ser su lugar oportuno. Pero sí diremos, que
ni por los propietarios, ni por sus colonos se
pensó en el trascurso del tiempo, ni menos
al hacer un contrato, seriamente en eso. Los
colonos no hubieran podido pagar mucha
mayor renta, aun descontándoles el importe
del diezmo, por lo abatido del precio en los
productos agrícolas: á lo que se llega el há-
bito inveterado de ver pasar así las cosas,
esto es, de pagar escasa renta, con mas el
diezmo, y de creer que este lo pagaban á
Dios, y por tanto , como debido por sí, y no
por el amo ; y en su consecuencia debi-
do por tal causa, y no como descuento de
renta. Los dueños á su vez no hubieran po-
dido levantar las rentas; ya que su opulencia
y la fuerza del hábito les hubieran dejado
pensar en ello, pues nadie dá leyes al precio
de las cosas contra la necesaria correlación y
proporción entre la oferta y la demanda; y es
sabido cuán escasa era la de tierras, conse-
cuencia necesaria, y por las causas antes es-
presadas, de la postración de ]a agricultura,
y escasísima demanda de sus productos.
Esta es la verdad histórica y real, así res-
pecto de los propietarios, como de los colo-
nos; y el que pretenda otra cosa, ha estu-
diado la agricultura española de los pasados
siglos, y la correlación entre propietarios, y
colonos, en el gabinete, no en los pueblos;
sobre los libros, no en los campos.

Pero cesó el gravamen del diezmo: se divi-
dió la propiedad, y el cultivador se hizo pro-
pietario : se há reanimado la agricultura: sus
productos tienen mas fácil trasporte, merca-
dos abiertos, y precios mas subidos: ¿há me-
jorado la condición del colono?

La teoría lo convencería asi : en la prácti-
ca, todo parece convencer lo contrario. En
este punto queremos descender á pormenores

tópicos, y nuestra lógica será la inflexible de
los números.

Tomamos para esto uno de los distritos
mas agrícolas de España: la Vieja Casti-
lla: y aun en ella, las provincias, esencial-
mente agricultores, de Falencia, Vallado-
lid y Zamora. En oslas la renta ordinaria
era, según la tecnología peculiar de la indus-
tria agrícola, y tratos entre propietarios y co-
lonos, la de Há  16 celemines por carga de
tierra, ó lo que es lo mismo, por cada cuatro
fanegas de sembradura, correspondiendo asi
4 celemines por fanega de tierra.

Pero estos cuatro celemines, eran, de or-
dinario, de pan mediado, esto es,  mitad de
trigo y mitad de cebada ó de morcajo : lo
cual , si no reducía la renta sonante, estima-
da á trigo, á la mitad; sí, de seguro, á una
tercera parle, con lo que tendremos que la
renta sonante de 4 celemines por fanega de
tierra, era realmente la de 2 7a celemines,
de trigo, y á mucho conceder, 3, á los que
habrá que añadir el diezmo.

Suponiendo , y aun teniendo por cierto,
porque asi es, que en Castilla ¡a cosecha por
quinquenio, es, á lodo tirar, la de cinco por
una, ó lo que es lo mismo, que de una fane-
ga de sembradura se recojea cinco : no to-
mando en cuenta , porque no se debe , el
fraude en diezmar, ni las costumbres lo-
cales, que rebajaban la cuota, como por
ejemplo, la costumbre de deducir en algu-
nas partes, para pagar el diezmo, la si-
miente, por suponer que ya lo había pa-
gado , cuando fué cosecha; la de no pagar-
se una de diez, sino una de quince, una
de veinte, etc., el diezmo correspondiente á
la cosecha, provenida de uoa fanega de sem-
bradura, era el de celemín y medio: que aña-
dido á los tres de renta, daban un total
de 4 % celemines de trigo, renta ó gravamen
total, que el colono pagaba por cada fanega
de arriendo; siendo ocioso el espresar que
esto, lo mismo que en el dia, y siempre, se
entendió y se entiende, solo en el año en
que la tierra se siembra.

Pues ahora bien: después de la desamorti-
zación y división de la propiedad, inlinitos
colonos de antes son hoy cultivadores de sus
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tipo la territorial el 12, y de último el 14
por 100, todavía el colono paga además (en
1858) doce celemines de trigo por fanega de
sembradura; mientras antes de la desamor-
tización pagaba, según arriba hemos espre-
sado, cuatro celemines y medio, incluso el
diexmo.

Hay que añadir las mencionadas gavelas
de paja y dias de carro, ó labor que los nue-
vos propietarios imponen á los colonos.

Es un hecho aun que los nuevos propieta-
rios, que se han decidido á labrar sus tierras,
si tienen esceso de ellas con relación á las
yantas que sostienen, retienen, como es na-
tural, las mejores, y alargan en colonia las
de inferior calidad.

Después de esto, fácil es cocluir si el
colono ba ganado ó no con la desamortiza-
ción. Cierto que hoy los frutos de la tierra
valen mas. Pero en gran parte es debido á
circunstancias accidentales de guerras, y por
tanto de consumos desordenados, escasez de
cosechas en Europa, etc. En cuanto al resto,
es menester demostrar, si esta mejora ha
sido debida á la desamortización general: si
la agricultura, desarrollándose, ha dado im-
pulso á la industria y comercio; ó si este y
aquella lo han dado á la agricultura.

Y no se entienda que por lo dicho hasta
aquí neguemos nosotros las ventajas de la
desamortización; y menos el que han ganado
los antiguos colonos que han llegado, por la
desamortización, á propietarios; sino única-
mente si ha ganado ó ha perdido la clase de
colonos; consideración y conclusión, que la
administración general y el legislador deben
tener muy en cuenta al cohermanar los inte-
reses de la propiedad rural y de la agricul-
tura en general con los de los colonos; que
es el objeto del presente artículo. Véase
A AWIMT».

COLONIZAR.  Establecer colonias.
En sentido lato repoblar. En ambos sentidos
espresa objetos dignos de la atención del le-
gislador; la repoblación en países que tanto
la necesitan, como España; la colonización
en todos los Estados, pues todos pueden re-
portar las ventajas de la repoblación, si la ne-
cesitan, y de la colonización á largas distan-

propias tierras, con lo que son menos las
que pueden darse en colonia. Cierto que tam-
bién es menor por eso el número de colo-
nias, pero no guarda proporción ; y es entre
otras cosas, porque el colono se limita á las
tierras que puede adquirir, y no siempre
consigue todas las que puede labrar; mientras
el propietario que se hace labrador, en vez
de alargar tierras, que él puede labrar, las
retiene.

Al mismo tiempo el desarrollo industrial,
y por consiguiente el de la agricultura, ha
aumentado la demandade tierras en colonia,
porque hay en todo mas utilidades.

Muchos de los primeros compradores de
tierras desamortizadas las adquirieron por
especulación, y en ese concepto las han tras-
pasado, y por tanto á subidos precios, por lo
que, los segundos y posteriores adquircoles,
habiendo desembolsado un capital doblo, por
lo menos, del que hace medio siglo tenían
las tierras, se ven precisados á procurarse
un interés proporcionado al capital desem-
bolsado, y por tanto, el que menos ba do-
blado la renta al colono.

Por todas estas razones, hay propietarios
que han triplicado la renta, y aun la han cua-
druplicado, pues han hecho desaparecer la
costumbre de pan mediado; y hoy las rentas
se pagan en trigo puro.

Ahora: es un hecho que hay propietarios
que llevan de renta hoy carga y media de tri-
go por carga de tierra, con mas las contri-
buciones ordinarias: otros carga y fanega,
con las contribuciones ordinarias y eslraor-
dinarias, y algún gravamen mas, como cier-
to número de carros de paja, que suelen
ser uno por carga de tierra en cada año en
que aquella se siembra; y algunos dias el
cano,  ó una yunta, para acarrear mieses,
uva, etc., ó labrar. Los propietarios mas
morigerados, en fin, llevan de renta carga
de trigo por carga de tierra, ó lo que es lo
mismo, fanega por fanega, con las contribu-
ciones y demás gravámenes antes espre-
sados.

Resultado práctico: suponiendo que las
contribuciones, aun las ordinarias, equivalen
hoy, por lo menos, al diezmo, pues tiene por

TOMO x .
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cías, como la Francia de la Argelia, y la In-
glaterra, de la Australia. Véase e*LONi», y
el tU. 22, lib. 7, de la Nov. Recop.

COLO A O. El individuo pertenecien-
te á una colonia. Entre nosotros también el
arrendatario de tierras de labor, respecto del
dueño de ellas. Véase
COLONIA: COLONIA.

COLORADO.  Se dice del título
aparente y aun falso, ó lo que es lo mismo,
colorado, ó revestido de apariencias de ver-
dad y legalidad, cuando realmente es falso, ó
ilegal. La enunciativa Ululo colorado, espre-
sa siempre en lo moral pretesto ó fraude con-
tra el deber: en lo civil y criminal abuso
siempre, y de ordinario fraude, ó delito. Las
circunstancias determinan en cada caso el
género de abuso ó delito.

COLISION.  Versión de la voz lati-
na collisio, y esta del verbo collido (collissi,
collissum, collidere) rozarse, herirse mutua-
mente, contrariarse, oponerse dos ó m as co-
sas entresí. Así se decía confligunl leyes, col-
lidunl leyes, etc. porta antinomia, oposición,
ó contradicción de dos ó mas leyes entre sí.
Puede haber también colisión de atribucio-
nes entre autoridades, y de aquí en su caso
antinomia, conflicto, implicación de térmi-
nos, conceptos, ó atribuciones, contiendas de
competencia , las cuestiones del conlencioso-
administralivo , etc. Véanse sus artículos
correspondientes.

COLUSION. Traducción de la pala-
bra latina collusío, y esta del verbo coiludo
(colludi, collusum), jugar dos ó mas personas
entre sí. En sentido figurado se dijo de los que,
jugando con la probidad y la justicia, se ponen
de acuerdo para defraudar ó engañará otros,
bajo la apariencia legal y lícita de contratos
ó gestiones judiciales. Tal sucedía entre los
romanos cuando el señor y el esclavo se po-
nían de acuerdo, aparentando con miras
fraudulentas, que este era libre, y aun hijo.
Tal sucede también en el orden judicial,
cuando, puestos de acuerdo un reo verdadero
y un tercero, este, de inteligencia, le acusa
cou ci iin de ofrecer una prueba débil, por
cuyo medio aquel sea absuelto, impidiendo
así la acusación verdadera.

Como se vé, la colusión es una enunciati-
va genérica, como la de fraude , engaño , y
otras análogas y que en términos prácticos
equivale en lo civil al dolo malo en lo crimi-
nal , á falsedad , prevaricación , cohecho , es-
tafa, etc., según el caso, dado que una
de las personas puestas de inteligencia pue-
de ser un juez, ú otro empleado público, si-
mularse para defraudar esta autoridad ó ca-
rácter , y mediar dádivas ó promesas , etc.

A pesar de todo, las leyes han tratado á
veces de la colusión como de un modo espe-
cífico de delinquir, los autores han seguido
en ello hasta cierto punto á las leyes, y es
por lo que ampliamos con algunas conside-
raciones este artículo, y el mismo en lo ca-
nónico.

Así , en efecto , se vé en el Digesto el títu-
lo 46, lib. 40, De collusione delegenda, y en
el Código el tít. 20, lib. 7 con el mismo epí-
grafe, que también se repite después en las
Decretales , según veremos. De las cuatro
leyes de que se compone el primero de ios
títulos citados , la primera habla de la colu-
sión entre el siervo y el señor estableciendo
este principio: Sí quis probasset per collusio-
nem quidquam factum , st isle homo servas
sit, fierel ejns servus, qui delexisset colín-
sionem. La segunda circunscribía el quin-
quenio para poder descubrir y perseguir la
colusión. La tercera declaraba la nulidad del
juicio sobre ingenuidad, dado por colusión.
La cuarta , en fin, habla de la condición del
libertino, que por colusión había sido decla-
rado ingénuo.

Las dos leyes, de que únicamente se com-
pone el título citado del Código, versan tam-
bién sobre la colusión, relativamente á la
condición de libertinos é ingenuos. En me-
dio de todo se vé de cuán ilimitada apli-
cación pueden ser estas leyes en la prác-
tica.

No hablaremos de la colusión en lo ca-
nónico, por hacerlo en su artículo particular.
Solo sí diremos, que aquel derecho, lo propio
que el civil, ocurre con enérgica sanción á
este género de delincuencia, estendícndole
sobre las causas criminales , á las beneficía-
les, como veremos, y aun Gregorio IX
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validez de derechos civiles , las que castigan
el fraude, la estafa , la prevaricación y los
demás delitos, son suficientes para conseguir
su castigo. No hay motivos bastantes para
establecer reglas especiales para lo que por
las generales pueda apreciarse, reprimirse y
castigarse.

COLUSION EN LO CANONI-
CO. En el derecho canónico la colusión
se considera, lo propio que en el civil , un
convenio secreto y fraudulento. La primera
colección de Decretales, A continuación de
los títulos referentes A los delitos de falsedad
y sortilegio, contiene el que lleva por rúbri-
ca De colltuione delegenda , como que es
también una de las especies de falsedad, que
puede cometerse en los juicios criminales in-
coados por acusación ó inquisición; como
también en los beneficíales y matrimoniales,
y que hace necesario su descubrimiento y
castigo. No así en los demás juicios civiles ó
no criminales; por lo mismo que en ellos se
versa solo el interés privado , y la transac-
ción fraudulenta verificada entre los litigan-
tes no afecta á la sociedad ni al interés pú-
blico, A menos que la colusión se haga en
perjuicio de tercero (1).

Conforme, pues, con la doctrina contenida
en dicho título de las Decretales, la colección
existe principalmente de dos modos : cuando
el curador se concierta con el acusado y por
favorecerle, omite dolosamente hacer uso de
las pruebas verdaderas del delito, que motivó
la acusación, ó admite del mismo modo cs-
cepciones falsas; y cuando siendo hábil para
acusar, desiste por completo de la acusación
entablada. En el primer caso la colusión to-
ma el nombre de prevavicacion , y en el se-
gundo el de tergiversación con que le desig-
naba la ley 1.*, til. <6, lib. 48 del Digesto,
§. 4.“ y 6.*, y ha sido admitida por los cano-
nistas.

la estendió al caso de absolución, obtenida
por dolosa inteligencia en las preces, ó con-
nivencia con los testigos , en cuyo supuesto
la absolución no impedía volver á juzgar el
caso.

Esta misma disposición la vemos adoptada
en las leyes de Partida. La 20 de! tít. 22 de
la tercera Partida, después de decir que el
absuello por un delito no puede ser acusado
de nuevo por él, pone esta escepcion: «Fue-
ras ende, si aquellos quel quieren acusar
nuevamente, é razonan, é dizen que el pri-
mero acusador, que andoviera en el pleyto
engañosamente ; mostrando de fuera quel
acusava, é dando pruebas quel non sabia de
fecho , por que fuese dado por quilo el de-
mandado , de manera que otro ninguno non
lo pudiesse acusar después sobre este fecho.
Ca si esto se pudiere averiguar, bien puede
ser acusado otra vez de aquel mismo yerro,
de que fué dado por quilo.»

T no puede menos de reconocerse que es
justísima la resolución de la ley: no debe con-
vertirse en escarnio del derecho el concierto
criminal de hombres perversos y corrompidos,
aunados para subvertirlo , ni debe servir de
motivo de impunidad el nuevo delito para
obtenerla. Las Decretales y las leyes de Par-
tida están fundadas en este punto en motivos
morales y sociales, y están conformes con los
principios fundamentales del derecho cri-
minal.

Asimismo los medios reprobados que se
empleaban en las universidades para la pro-
visión de las cátedras, cuando estas eran vo-
tadas por los estudiantes, los sobornos, nego-
ciaciones y malas artcs que al efecto se po-
nían en juego, dieron lugar á que los Reyes
Católicos (4) y Don Felipe III (2) adoptaran
medidas fuertes para su represión. Estos
conciertos realmente eran verdaderas colu-
siones.

Nuestro derecho moderno, según queda
indicado, no establece reglas especiales pa-
ra la colusión. Las leyes que establecen la

(1) Tal es, por ejemplo, el caso en que los abocados ó
procaradores de ambas partes concertasen entre si , o el del
actor con el reo para que se le absuelva. Beiffeustuel y
Schmaizirrueber le mencionan en su esposicion ú otro título
de las Decretales. Semejante violación de la fidelidad que
deben i su defendido los abocados y procuradores se conoce
en nuestras leyes con el nombre de rraaiicato. Véase la
ñola siguiente y dicho articulo.

(i)  Leyes i y I ,  til. 9, lib. 8 de la Nov. Rec.
(1) Ley 4 de dichos titulo y l ibro.
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No obstante la propiedad con que la

tergiversación, se aplica á la colusión de par-
te del acusador, como para significar en el
sentido etimológico de la palabra que vuelve
la espalda á la acción criminal , una vez en-
tablada , tergi versalio , la prevaricación se
toma de un modo mas concreto y específico,
para los erectos de que aquí tratamos, co-
mo equivalente de ¡a colusión que se verifica
en el proceso ó juicio público (1), comenza-
do por inquisición ó de oficio entre el pre-
sunto culpable y el juez inquisidor, ó instruc-
tor, ó los testigos de cargo, para frustrar la
continuación del proceso, dejando pasar los
términos legales, y haciendo que aquel se
prolongue en perjuicio de la verdad, cuya in-
vestigación interesa. Asi se deduce con toda
claridad de la Decretal de Gregorio IX , que
forma el capítulo 4.a, tít. 22, lib. 3 de la co-
lección de su nombre, y así la han espltcado
también algunos comentaristas.

Por lo dicho hasta aquí, se comprende la
razón por que la mayor parte délos capítulos
de dicho título en las Decretales, hagan solo
relación á la colusión en causas criminales; no
sin presentar también en el 3.°, como objeto
de ella, las beneíiciales , poniendo el caso en
que un clérigo concertase con otro clérigo be-
neficiado el moverle pleito sobre el beneficio,
y después transigiese fingidamente con el que
había de recibir del mismo una pensión anual
y sucederle en el beneficio, luego de su fa-
llecimiento. En osle caso el interés de la Igle-
sia, en que no se dé entrada viciosa á los be-
neficios, hace criminal y digna de castigo la
colusión.

Los canonistas, guiados del mismo princi-
pio, á saber, el del interés público, mencio-
nan también las causas matrimoniales, en las
cuales la trausacciou no es admisible , mayor-
mente si setrala de la disolución del víncu-
lo, puesto que este es indisoluble por dere-
cho natural, ya se trate dei matrimonio en-
tre personas católicas, ya infieles, como lo

declaró Honorio III en el capítulo 40, tít, 36,
¡ib. 1 de las Decretales.

No es propio del objeto, ni los límites de
este artículo permiten, que nos detengamos
en esponer los modos de descubrirse y pro-
barse la colusión que los cánones castigan.
Esto corresponde á la materia de pruebas en
general, pudiendo consultarse en particular,
por lo que respecta á la colusión, relativa-
mente al punto de vista canónico, los autores
que abajo citamos (1).

Desistiendo de su acción el acusador, y no
siendo el delito de los que por su cualidad
pueden disimularse, el juez eclesiástico está
en la obligación de investigar con toda solici-
tud, si la conciliación del acusador con el
acusado nace de colusión ó pacto, por el cual
este redimió su acusación con la promesa,
v. g. , de una suma pecuniaria.

Del mismo modo, cuando el implicado
en un proceso inquisitivo frustró la pro-
secución indagatoria con la dilación del pro-
ceso por medio de colusión con los inqui-
sidores, examinadores y testigos, ante lodo
debe examinarse por otro nuevo juez, si
realmente intervino aquella, prosiguiéndo-
se, si asi consta, la inquisitiva sobre los
crímenes precedentes; mas si no resulta
probada, iuslruyéndose solo acerca de los
nuevos crímenes, de los cuales precedió fa-
ma pública.

Tales son las reglas de procedimiento que
se contiene sobre el particular en las Decre-
tales de San Gregorio I y de Gregorio IX,
que forman los capítulos 1, 2 y 4, título 22,
libro 5 citado. Dejcllos se deduce, aun cuan-
do los principios de legislación universal no
lo demostrasen, que la seuteucia absoluto-
ria, mediando colusión, es nula (2) y que por
lo tanto el efecto de no poder instaurarse
de nuevo y juzgarse dos veces sobre el crí-

(1) Véase, entre oíros. Mcnochín, lib. 5 ,  pra'SL *7.
Mascardo, tic proba!., ctnirl. 52J, nutn. 6» y principal iiieine
i Gonzaler Tel lc i ,  uúm. 9 de su Cminnilario al cap. o, til. Si,
lib. 5 ile ¡as licm cíales, donde . ciiamlii íi Mcnocbio , dice que
la colusión no se presume , sino que debe probarse por el que
afirma luber mediado aquella, y que su prueba es muy difí-
cil, por cuanto suele cometerse danileslina i cautclusaihenie,
li> cual es causado que algunas veces quede impune, como lo
espresan los capiiulus 7,  til. 19, y 5, tu. 13, lib. i de las
Decretales.

(3< Véanse las leyes 75, til. I ,  lib. 5 del Digeslo, y las del
til. Wi, lib. 7 del CodiliO.

1.a Ir y 1.*, S. 1, til. 15, llh. 17 del Diccsto dice: !s
atileui prxnañcilor propric dicí lur ,  sut publico judíelo accu-
«awrit ......
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cios son los que el derecho canónico com-
prende laxativa y específicamente bajo el
nombre de colusión, aplicada á lo criminal,
los canonistas (1) han opinado , que no ha-
llándose establecida por los cánones una pena
determinada contra este delito, quedaba su
imposición al arbitrio judicial (2), siempre
que aquel no se hubiese cometido en causa
beneficial ; pues la privación perpétua del
beneficio á ambos coludentes en el momento
en que la colusión resultase, está espresa, y
concretamente á este caso, declarada por
Alejandro III en el cap. 3, título y libro ci-
tados de las Decretales.

Acerca de lo demás que en materia de co-
lusión canónicamente considerada, tiene ín-
timo enlace con la AeosacioM, véase la
parte correspondiente del mismo artículo en
esta ENCICLOPEDIA.

COLLACION.  Sin duda de la mis-
ma etimología de Collazo, en la opinión que
la deriva de confero, comunicar, hacer
participe á otro. Y en analogía, sin duda , á
este origen significó esta palabra en la edad
media congregación ó reunión de gentes. De
aquí provino darse el nombre de collación á
la parle de un pueblo que comprendía la
circunscripción de una parroquia : de modo
que en este sentido, collación es, ya el con-
junto de feligreses de una misma parroquia,
ya la parte de la ciudad, villa ó pueblo que á
ella pertenece. En este sentido vemos usada
la palabra Collación frecuentemente , aun en
escrituras de los siglos modernos. Aplícase
también á los distintos cuarteles , barrios ó
distritos en que se dividía un pueblo. Yéase
BABBlo:

COLLAR.  De collas, el cuello. Dice-
se en términos generales de todo lo que pen-
de, ó cuelga de esta parte del cuerpo, como
adorno y como decoración, enseña, ó distin-
tivo. En los ejércitos y en las categorías so-
ciales es, en este sentido, el uso del collar

meo ya dimitido, ni reiterarse la acusación
sobre crímenes, de los cuales fué una vez
absuelto el acusado, efectos que los cáno-
nes señalan como consecuencia de la abso-
lución (1) cesan, tan luego, como la colusión
resulta comprobada.

Las Capitulares contienen una disposición,
que forma el canon 8, causa 2.*, cuest. 3 del
decreto de Graciano, según la cual, si uno se
arrepintiese de haber acusado criminalmente,
y hecho inscripción de lo que no pudiera
probar, conviniéndose con el acusado no
culpable, se absolvían mutuamente: mas sí el
juez conociese que es criminal el acusado, y
entre el reo y el acusador mediase convenio
por obrepción , debía este sufrir la pena es-
tablecida por las leyes, contra la colusión.

Las romanas, únicas á que la capitular cita-
da alude, castigaban con pena estraordinaria
ó arbitraria la prevaricación , declaraban in-
fame al prevaricador, privado de la facultad
de acusar en lo sucesivo, y si era un acusador
convicto de aquel delito, sujeto á la misma
pena que se le impondría, sí hubiesen delin-
quido contra la ley penal, de que fué absuelto
el reo por prevaricación, en causa sobre cri-
men, imputado por eslraordinario , y vencido
enjuicio, según el Senado-consulto Turpilía-
no, al que corrompiese al delator en cualquier
causa, que no fuese de sangre (2). Y por lo
tocante á la tergiversación, además de la
privación de acusar en adelante (3), de la de
infamia y del castigo estraordinario al arbi-
trio judicial (4) debía el culpable de ella pa-
gar una mulla de cinco libras de oro y con-
fiscársele la cuarta parte de sus bienes (5).
Trasladadas en su mayor parle estas leyes
penales á la ley 1. a, til. 16, líb. 48 citadas,
que Graciano añadió á continuación del mis-
mo canon 8, y como en ellas se señalaba en
primer término una pena estraordinaria á la
temeridad de los acusados que prevaricasen
ó tergiversasen la acusación, cuyos dos vi-

to Cinon. 44, dlsi. 4 de poonll.—Cap. 6, tit. 1, líb. 0 de
las Decretales.

Todas se contienen en tas leyes del tit. 15, lib, 47 del
Di esiu.— Véase el J. 4, lev 4, tit. 4, lib. 0 de id.

(3) Ley 1, tit. 18, lib. 48 de id.
(4, Ley 4. til. 45, lib, O del Código.
A Ley 3, ft. Ilnal. tit. 15, lió. 47 del D iges lo . -Ley 1.’,

til, 44, lib. 'J del Ladino.

(1) Engel refiriendo en el til. t i  i los números 4 y 5 de
sa exposición >1 tit. í ,  lib. 5 de las Decretales.—Kooig, Dúuto-
ro 8 de la suya al tí.

(5} Abolidas en España por la Constitución política do la
Monarquía las penas infaiiunlcs y de CMilIsracion , claro es.
ipic no pueden imponerse por los tribunales sycularcs í
eilesUslicus.
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nificación, es la mas magnífica y ostentosa
de cuantas hasta hoy se hallan instituidas,
dentro y fuera del reino, para las distinguidas
clases , que tienen la condecoración de co-
llar (Véase el artículo cotí. % a) .

Los de la magistratura son dos: el grande,
que es el que queda insinuado, y el chico, ó
diario del que trataremos en artículo sepa-
rado, dando en aquel y en este la descrip-
ción de ambos.

El oportuno pensamiento del Ministro de
Gracia y Justicia, que proyectó, y del Conse-
jo de Ministros que propuso á S. M. la insti-
tución del gran collar, encontró tal eco en un
país, en que es tan proverbial el prestigio de
la magistratura, como la justa y genera! con-
sideración hacia ella, que el nuevo y honro-
so distintivo, aun prescindiendo de las dotes
y consideraciones de las personas que llegan
á la alta honra de usarlo por su dignidad de
Presidentes del Tribunal Supremo, apareció
desde luego inspirando el religioso respeto
que merecidamente goza entre nosotros la
magistratura. Por su singularidad, pues, por
identificarse así con el órden judicial, y por
ser nuestra EscicLOPEDiA de derecho, quere-
mos dar una completa idea de esta preemi-
nente condecoración.

A principios de 1844 el Ministro de Gracia y
Justicia, D. Luis Mayans, amplió lo dispuesto
sobre distintivo de jueces y magistrados, que
los hiciese distinguir, y los señalase para el
respeto público; pues el bastón, por su uso
especial, y por usarlo ya á discreción otras cla-
ses, no era suficiente. De acuerdo con el en-
tonces digno y respetable Presidente del Tri-
bunal Supremo de Justicia, D. Nicolás María
Gerelly, concertó y fijó el distintivo de la me-
dalla respectiva de jueces y magistrados , y
el especial de los Presidentes del Tribunal
Supremo. Entonces, con acuerdo del Conse-
jo de Ministros, se instituyó el Gran collar.
No hallamos que fuese publicado el real
decreto de su institución y forma ; pero te-
nemos á la vista, y podemos dar á conocer
otras reales disposiciones, que fijan su origen,
y la descripción artística, que determinan su
forma y valor, y son los que siguen.

REAL ÓílDEM DE 9 DE FEBREHO DE 1846 .

tan antiguo, como los pueblos, y así se vé re-
cibido, lo mismo en los pueblos cultos, que
en los munidas ó salvajes de todos tiempos.
Los romanos decoraban con un collar al sol-
dado que había peleado con esfuerzo singu-
lar: el indio bravo, el holentote, etc. osten-
tan su fiereza y sus hazañas inhumanas, ha-
ciendo collar de Jos cráneos y otras partes
del cuerpo de los vencidos ó víctimas de su
babarie.

En los pueblos cultos las mujeres han
adoptado el collar, por adorno: las clases
civiles y militares por decoración ó distin-
tivo; si bien el collar no siempre lleva este
nombre específico, aunque realmente no sea
otra cosa. Así sucede, por ejemplo, con la go-
la militar: la cruz de comendador de las or-
denes de distinción de Carlos III é Isabel la
Católica, pendientes del cuello con una cinta:
con la medalla de jueces y magistrados,
pendientes del cuello, así bien, de tm cordon
de oro ó de plata.

Las órdenes mencionadas, sin embargo,
de Carlos III y de Isabel la Católica, tienen
collar además, compuesto de eslabones do-
rados alegóricos, y que solo pueden usar los
Caballeros Grandes-cruces sobre uniforme.
En las mismas se ha introducido el uso de
un pequeño collar, llamado collar chico, y
que solo se usa a! ojal del frac ó casaca, pro-
pia del traje desala. Tiénese por equivalen-
te de la banda de la órden, y equivale á la
misma, cuando aquella no se lleva.

La órden del Toison tiene también collar
de cinta roja y pendiente de ella el toison ó
cordero.

Además de los dichos, los collares de dis-
tinción que merecen mención especial entre
nosotros, son los de la magistratura, y mas
bien los del presidente del Tribunal Supremo
de Justicia, y en tal concepto, como personi-
ficación de aquella. Véanse sobre ellos los
artículos subsiguientes.

COLLAR, (gran collar de la magis-
tratura). Con esta denominación se instituyó
la clásica insignia á que nos referimos, y que
usa sobre la toga en las grandes solemnida-
des el Presidente del Tribunal Supremo de
Justicia: insignia, que, además de su alta sig-
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Exento. Sr. La Reina N. S., de conformi-

dad con el parecer del Consejo de Ministros,
se dignó mandar, que se construyese un Gran
collar de oro esmaltado, del cual pendiera la
medalla, de que hoy usa la alta magistratu-
ra, y que esta insignia fuese un distintivo de
lá Presidencia del Tribunal Supremo. Eje-
cutada esta soberana disposición, me manda
S. M. que remita á V. E. dicho collar, para
que lo use con la toga en los actos solemnes
y oficiales: con el especial encargo deque
se transmita esta insignia á los magistrados
que sucesivamente ejerzan la dignidad de la
Presidencia, como muestra de la alta conside-
ración de S. M. á tan elevada magistratura.
—Mayans.—-Excmo Sr. Presidente del Tri-
bunal Supremo de Justicia.

REAL ÓRDEN DE 45  DE MARZO DE 4846.

«Deseosa S. M. de demostrar con un signo
ostensible y decoroso el alto concepto que la
merece la magistratura española , se dignó
disponer, de acuerdo con el parecer de su
Consejo de Ministros, que se construyese un
gran collar de oro esmaltado , con los em-
blemas de la Monarquía , y los atributos de
la justicia, del cual pendiese la medalla, que
hoy usa la alta magistratura , para que esta
insignia fuese el distintivo de la Presidencia
del Tribunal Supremo. Ejecutada osla sobe-
rana disposición, fué remitido el Gran collar
á V. E. con real órden de 9 de febrero próximo
pasado, con el encargo, prevenido por S. M.,
de que se usase al vestir la toga en todos
los actos solemnes y oficiales, y de que se
trasmitiera á los magistrados, que sucesiva-
mente ejerzan la dignidad de la Presidencia,
como muestra de la augusta consideración
deS .M.

Y á fin de que esta esclarecida insignia
pueda conservarse, cual corresponde á su im-
portancia, y trasmitirse sin menoscabo á lodos
los que en adelante desempeñen el elevado
cargo, en que está simbolizada toda la ma-
gistratura, se ha servido mandar S. M., que
Don Pablo Cabrero, artífice, á quien se encar-
gó la construcción del Gran collar, haga una
descripción artística de él , con espresion de
su valor, de la cual se saquen dos tupias au-
ténticas, conservándose una en la secretaría

del Tribunal Supremo, y otra en el archivo
de este Ministerio de Gracia y Justicia: y que,
al recibirla los nuevos Presidentes del Tribu-
nal Supremo, se arregle nota, por duplicado,
de la identidad del dicho Collar, con presen-
cia de la descripción artística del mismo,
antes indicada, uniendo un tanto firmado
por el Presidente, los de la Sala, y Secreta-
rio de la Junta de Gobierno, á la descripción
original, archivada en el Supremo Tribunal,
y remitiendo el otro á osle Ministerio para
el mismo efecto.» Arrazola.— Excmo. Sr.
Presidente del Tribunal Supremo de Justicia.

REAL ÓRDEN DE 19 DE MAYO DE 1850. (Ha-
biendo observado este Ministerio que, al ha-
cerse á V. E. la entrega del Gran collar
de esa Presidencia, no se ejecutó en la forma
prevenida en la Real órden de 15 de marzo
de 1846, por no hallarse en el archivo del
Tribunal la descripción artística del men-
cionado Gran collar , acompaño á V. E. co-
pia auténtica de ella, firmada por D. José
Casas, Director de la fábrica y platería de
Martínez, á fin de que en lo sucesivo se cum-
pla exactamente lo mandado en la citada
Real disposición.» Arrazola.— Excmo. Sr.
Presidente del Tribunal Supremo de Justicia.

DESCRIPCION ARTÍSTICA. — <Don José Casas,
director de la fábrica de platería de Martínez,
por poder del que lo es en propiedad D. José
Ramírez de Arellano , certifico : Que por
real órden de veinte de abril de mil ocho-
cientos cuarenta y cuatro se mandó construir
en osla fábrica un collar en oro esmaltado
para el limo. Sr. Presidente del Tribunal Su-
premo de Justicia, cuya alhaja se hizo, y
consta de las piezas siguientes : diez y ocho
eslabones esmaltados, y diez y seis unidos y
dos sueltos : nueve contienen en su centro un
libro, atravesado por una espada, con la ins-
cripción de Justicia y Ley, y los restantes un
peso también en su centro, un haz de mim-
bres (las fasces romanas) y una hacha, su-
jeto por medio de una cinta : en la parle in-
ferior pende otro eslabón, formado por do»
culebras, esmaltadas de verde : en el centro
un ojo con una ráfaga, de las cuales pende
un escudo de armas reales. Pesa diez y ocho
onzas, dos ochavas, tres tomines: es do ley
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de veinte y dos quilates , y su tola) valor de
intrínseco y hechura, incluso el estuche, es
el de sesenta mil reales. El estuche es de
palo santo, forrado por dentro de terciopelo
carmesí y la tapa almohadillada de raso blan-
co, rizada: en la parte esterior de la tapa
lleva un escudo de armas, de plata, graba-
do. Es cuanto se puede decir con referencia
á las piezas y circunstancias del referido co-
llar, y cuya certificación está mandada es-
pedir por real órden fecha 15 de marzo de
1846. Y para que conste, yen virtud de dicha
real órden, pongo la presente , que firmo en
Madrid á 30 de abril de 1850. —José Casas.»

Han usado ya el gran collar desde su ins-
titución los Presidentes D. Nicolás María
Garelly: D. José María Menescau : D- Loren-
zo Arrazola (director y escritor propietario
de esta ENCICLOPEDIA): por su cesantía, Don
Francisco Olavarricta: D. José Alonso: Don
Claudio Antón de Luzuriaga : y en la ac-
tualidad (1837), por reposición, nuevamen-
te D. Lorenzo Arrazola.

En el hecho está limitado el uso del Gran
collar al acto de posesión del nuevo Presi-
dente, á los actos de Córle , esto es , á los
besamanos generales , alumbramientos de
Reinas, bautizos de príncipes y otros análo-
gos, y á la concurrencia del Tribunal en
cuerpo ó en comisión á alguna, muy rara,
solemnidad: en otros actos oficíales y en la
asistencia á salas y apertura del Tribunal,
juramento de capitanes generales de Ultra-
mar , ó de ministros y fiscales del Tribunal y
apertura anual del mismo, los Presidentes
usan del collar chico, salvo que la apertura
del tribunal lo sea de tribunales de la corte;
reunidos al efecto.

En la muerte de los Presidentes el Gran
collar es recogido y depositado con las so-
lemnidades y comprobación de su identidad,
que previene la real órden, antes inserta, de
15 de marzo de 1846: y en el entierro de los
mismos el gran collar es llevado tras del fé-
retro en una bandeja cubierta con un tafe-
tán ó crespón negro y sobre almohada de
terciopelo del mismo color, por el portero
mayor del tribunal , y á su lado otros dos
porteros, de uniforme.

CIA. Es, como el Gran collar, de la propie-
dad del Estado. Cuando en 1844, según que-
da insinuado en el articulo anterior, se regu-
larizaron los distintivos de magistrados , y
puede decirse qne se instituyeron la medalla y
cardón de jueces y magistrados, y en su con-
secuencia el Gran collar, se comprendió lue-
go que el uso de este debía economizarse, y
que los presidentes necesitaban por tanto un
distintivo diario, ó para los actos oficiales no
solemnes, y que además se diferenciase del
cordon, aunque con la misma medalla, de los
magistrados ó ministros del Supremo Tribu-
nal. En este concepto, y habiéndose dado en-
cargo al entonces presidente de aquel,  don
Nicolás María Gorelly, de presentar el diseño
de la medalla de los ministros y fiscales del
mismo, el cual presentó con comunicación de
19 de enero de 1844, en 20 del mismo se le
contestó con la siguiente real órden:

«S. M. ha visto con gusto la medalla que
me remitió V. E. con oficio de ayer; pero
deseando que el Presidente del Tribunal Su-
premo use un cordon distinto del de los de-
más ministros, se ha servido mandar que me
remita V. S. un diseño, á fin de que recaiga,
con su vista, la aprobación del gobierno.»

Presentado y aprobado el diseño de cade-
na, en vez de cordon, se pasó al presi-
dente del Tribunal la real órden siguiente,
con la descripción artística que la acom-
paña.

REAL ÓRDEN DE 11 DE MAYO DE 1850.—
«Existiendo en esta secretaria del despa-
cho un collar, mandado construir por la mis-
ma, para el uso diario del que desempeñe la
Presidencia de ese Supremo Tribunal, á fin
de que el Gran collar quede reservado sola-
mente para los actos mas solemnes, la Rei-
na (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que
se entregue á V. E. bajo recibo, y que se
observe en su trasmisión á los sucesores de
V. E. en esa Presidencia todo lo dispuesto
respecto del gran collar, en real órden de 15
de marzo de 1846: á cuyo efecto acompaño
también á Y. E. copia auténtica de la des-



Lorenzo Arrazola

COLLAR. 57
adversarios en todo cnanto podia servirles
para sus fines.

Así que todo es eslraordinario en este es-
candaloso y complicado proceso , motivado
por un rico aderezo de mujer, mandado ha-
cer por Luis XV, ya anciano, para una
dama de su corte. Hé aquí como se refiere
esta causa célebre por los escritores del pais
vecino.

Encargó el Rey este trabajo á los joye-
ros de la corona Bohmer y Bassanges en
1774. Necesitábase mucho tiempo y consi-
derables desembolsos para reunir una colec-
ción de piedras preciosas , que por lo perfec-
to del trabajo, la igualdad de las piezas, la
pureza, brillo y dimensiones de los diaman-
tes, fuese una obra maestra de lujo y de ri-
queza. La muerte de Luis XV, acaeció ha-
llándose ya muy adelantado este trabajo, para
que les fuera posible interrumpirlo ó abando-
narlo, sin comprometer su existencia mer-
cantil.

Prosiguieron, pues, la obra con la espe-
ranza de que el aderezo seria comprado por
la Reina; pero á fines de 1784 no habían po-
dido lograr todavía deshacerse de la joya,
que terminada pocos años antes, estaba la-
sada en 600,000 francos,

Esta rica alhaja escitó la codicia de una
mujer de clase no humilde , pues que se de-
cía descendiente de la casa de Valois por un
hijo natural de Enrique II ; pero de vida
aventurera y de carácter tan audaz, como
poco escrupuloso. Los hechos, según resul-
tan del proceso, que ocupó á la alta cámara
del Parlamento, durante ocho meses, son los
siguientes:

El cardenal de Rohan no estaba muy bien
quisto en la corte, tanto de resultas de la ad-
ministración de cierto establecimiento que se
confiara á su cargo , como por sospechar la
Reina María Antoníela, que, siendo embaja-
dor de Francia en la corle de Viena, se ha-
bía opuesto á su matrimonio con Luis XVI.
La credulidad é injustificable ligereza del
cardenal le entregaban en manos de algunos
estafadores pertenecientes á la nobleza, ó que
pasaban por nobles, entre los cuales Mada-
ma de la Motte había logrado tomar sobre él

cricion artística de este collar para el uso
diario, firmada por el artífice D. Félix Sam-
per, y esprcsiva de las piezas de que consta
y de su valor total , que asciende á cuatro
mil sesenta reales. De real órden lo comuni-
co á V. E. para su inteligencia y efectos
consiguientes, dando V. E. noticia á este mi-
nisterio, con la brevedad posible, del recibo
de esta órden y de su cumplimiento en todas
sus partes. »

Descripción.— «El que suscribo, artífice
platero y diamantista honorario de Cámara,
construyó en marzo de 4844, y entregó el día
25 del mismo en el ministerio de Gracia y
Justicia, á consecuencia de real órden espe-
dida por el mismo, una conderacion, para uso
y distintivo del que entonces era, y en lo su-
cesivo fuese presidente del Supremo Tribunal
de Justicia. Dicha condecoración se compone,
primero: de una medalla de oro con las ar-
mas de España, esmaltadas en el anverso, y
en el reverso la palabra y atributos de justi-
cia, también esmaltadas: segundo, de una
corona de oro esmaltada, asimismo en parte,
la cual está unida á la parte superior de la
medalla; y tercero, de un collar de oro y es-
malte azul, qun se une á dicha corona: todo
lo que, reunido, pesa cuatro onzas, siete
adarmes, veinte granos, y está colocado en
nn estuche, forrado interiormente de tercio-
pelo , y esleriormente de tafilete , siendo su
precio el de cuatro mil sesenta reales vellón,
que se me entregaron bajo recibo. Y para
los efectos oportunos, y en virtud de lo dis-
puesto por real órden de 15 de marzo de
1846, espedida por dicho ministerio, doy la
presente en Madrid á 2C de abril de 1850.—
Félix Samper.»

COLLAR (eieczH »«r).  Causa
célebre, y famosa, que puso en movimiento
á la corle de Francia, al alto clero, al Papa,
al Colegio de cardenales, y que en realidad
no fué mas que un delito de estafa y de fal-
sedad.

En la época en qtte aconteció, las pa-
siones políticas en Francia se apoderaban
de todo: la corte, los parlamentos, el clero,
la nobleza se hallaban en abierta hostilidad,
y cada partido buscaba un arma contra sus

TOMÓ x.
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grao ascendiente y persuadirle de que goza-
ba la confianza de la Reina. Allegándole con
la esperanza de que podría lograr el recon-
ciliarse con la corte, y hábilmente ayudada
por otros cómplices subalternos, se atrevió á
pedir al cardenal, á nombre de la Reina, un
préstamo de 60,000 francos primero y otro
de 100,000 después. Al mismo tiempo hacia
decir á los joyeros de la corona que ella po-
dría procurarles la venta de su alhaja.

El negocio fué llevado á cabo con la mayor
habilidad. La condesa, después de haber fin-
gido no querer acceder á las solicitudes de los
joyeros , admitió de estos regalos de valor, y
concluyó por prometerles su protección. En-
tonces persuadió al cardenal de que el mejor
medio de volver á la gracia de la Reina seria
el de procurarla la adquisición de aquella
preciosa joya , sin que S. M. tuviese que in-
tervenir para nada en este asunto.

Púsose en efecto el cardenal de acuerdo
con los joyeros y quedó contratada la venta
del collar cu 1.600,000 fr., pagaderos en cua-
tro plazos iguales de á 400,000 fr. cada uno,
no comprendidos los intereses. En garantía
del contrato el cardenal entregó á Bohmcr
una nota, con la aceptación déla Reina, y fir-
mado Moría Atilonieía de Francia. Madame
de la Molte, que figuraba ser el intérprete
entre la Reina y el cardenal, recibió de ma-
nos de éste el collar, la mayor parle del cual
fué vendida por el conde de la Molte en In-
glaterra y el resto en Francia.

Para entretener al crédulo prelado, y para
disipar sus recelos, ideó Mmc. de la Molte
varios arbitrios, que constituyen la segunda
parte de esta vergonzosa intriga, y que, es-
petados por la maledicencia, redundaron
en grave perjuicio del decoro del trono y
de la Reina, llegando hasta fingir una en-
trevista entre esta y el imprudente carde-
nal.

Al fin la estafa se descubrió, como era na-
tural, por una carta de Dohmer y Bas-
sanges, instados por aquel, dirigieron á la
Reina, dándola gracias por su liberalidad.
Averiguóse entonces que, tanto la firma de la
Reina, puesta al pié del contrato, como las
cartas dirigidas al de Rollan, eran falsas. Este

fué arrestado el dia de la Asunción , cuando,
revestido de los hábitos pontificales, iba á
decir misa en el palacio de Vcrsalles. Mada-
me de la Molte fué también detenida y con-
ducida á la Bastilla; pero negó constante-
mente su participación en el negocio. Du-
rante mucho tiempo nada pudo ponerse en
claro ; hasta que presos otros cómplices , y
en especial uno llamado Releam de Yillelte,
que fué quien falsificó la firma de la Reina
en el contrato, el tribunal condenó al conde
á la pena de azotes y á galeras perpetuas, y
á Mme. de. la Molte ad omnia extra mortem,
debiendo ser azotada y marcada por mano
del verdugo con una doble W, con la cuer-
da al cuello, y encerrada en un hospital por el
resto de sus dias.

El cardenal de Rohan, aunque absuelto
de lodo cargo, fué desterrado á la Auver-
que, y se le exigió la dimisión del empleo
de gran limosnero del Rey : el Papa le ha-
bía prohibido también usar del titulo é in-
signias del sacerdocio y del cardenalato, si
bien la prohibición fué temporal.

Este famoso proceso ha dado origen á mul-
titud de versiones , poco fidedignas , entre
otras á una Memoria de Mme. de la Molte,
que tan vergonzoso papel representó en él;
y todo contribuyó entonces á agravar la si-
tuación en que las circunstancias políticas
habían colocado al trono de Luis XVI.

Hemos hecho mérito de esta causa céle-
bre, por esta misma circunstancia , y para
atajar abusivas versiones, teniendo nosotros
por lo mas verosímil y probado lo que acaba-
mos de esponcr.

COLLATIO MOSAI-
CA RDM, ET ROMAAARLM,
Con este nombre se designa generalmente
una breve compilación, que por orden de tí-
tulos y materias presenta el paralelo de las
disposiciones legales, contenidas en la Sagra-
da Escritura, con las correspondientes del de-
recho romano, cstractadas de los libros jurí-
dicos, conocidos y usados en tiempo del
compilador. Aplicáronse á esta obra en la
edad medía las denominaciones de paria-
tor legum mosaicarum, et romanarum lex
romana, y mas frecccntemcnte la de Lex
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jurídicas, que nadie ignoraba, y á que todos
se acomodaban, con otras que también podían
conocerse fácilmente, pero que carecían de
autoridad y aplicación en el foro y en los
tribunales.

Parece por lo tanto , que el objeto de la
Collalio fué estraño, y aun desfavorable á la
jurisprudencia romana, y que su autor, lejos
de proponerse un fin análogo, y conforme
con el dominante de los jurisconsultos roma-
nos, llevó tal vez una intención, plausible por
el lado de las creencias; pero poco benévola
respecto de aquellos , al tratar de desvirtuar
la originalidad y escelencia de los preceptos
jurídicos, que con entusiasmo practicaban, y
oponerles, como su verdadero modelo y pro-
totipo, el derecho que Moisés diera al pueblo
elegido de Dios.

Sea comoquiera, desempeñó su trabajo
con gran cuidado y diligencia, puesto que,
no solo buscó y ordenó las concordancias
del derecho mosáico con el romano; sino
que á los estrados de este acompañó las
oportunas citas, puntualizándolas esmerada-
mente.

La época en que floreció, no se baila bien
averiguada , fluctuando las opiniones dentro
de un período de dos siglos. Al VI la refieren
autores muy eruditos y concienzudos, así anti-
guos como modernos, y no son despreciables
ciertamente las conjeturas en que se fun-
dan (1). A pesar de ellas, parécenos mas se -
guro adherirnos á los que creen haberse for-
mado la compilación á fines del siglo IV, ó
principios del V ; porque, por una parle ha
de ser posterior á los códigos Gregoriano y
Hermogeniano, puesto que contiene estrados
do estos; y por otra es muy de presumir que
fuera anterior á la publicación del Teodosia-
no, en atención á no hallarse en ella, como
dejamos indicado anteriormente, constitucio-
nes imperiales, con cita del libro y título que
ocuparan en este Código.

Del (1); pero á todas ellas ha reemplazado en
los tiempos modernos, de común acuerdo, la
que encabeza este artículo.

Valióse el compilador para su trabajo de
las autorizadas obras de Papiniano á saber:
Responso, Definitiones, y el líber singula-
ris (le adulteriis): de Paulo, en sus Respon-
so, senlenlice , líber singularis de adulteriis:
de injuriís: de pcenis, y de pañis paganorum,
de Cayo, Inslit aliones: de Ulpiano, Instila-
tiones, líber singularis regularum, libri ad
ediclum, y de officio proconsulis; y de Mo-
deslino libri differentiarum.

Háliansc también estrados, sacados de los
códigos Gregoriano y Hermogeniano; pero no
puede asegurarse que los haya igualmente
del Teodosiano , siendo insuficiente para ello
una sola constitución, que se encuentra en to-
da la obra, por mas que entre los nombres,
¿ su frente inscritos, aparezca el de Teodo-
sio (2).

Como desde luego se conoce, un trabajo
de comparación entre las leyes de Moisés y
las disposiciones contenidas en el derecho
romano, y desempeñado con predilección
conocida hacia las primeras, no se redactó
para llenar necesidad alguna científica , ó
para satisfacer á las exigencias de la prácti-
ca. La ciencia se encontraba ya muy completa
y desarrollada, y, habiendo cumplido su des-
tino, entraba en el periodo de su decaimiento;
esta, que despertaba ahora mas interés , se
aprovechaba de los códigos Gregoriano y
Hermogeniano, y si algo mas reclamaba, no
era ciertamente el desautorizado trabajo de
un particular. Y en fin, ni á una ni á otra re-
portaba utilidad una reducida, y. por decirlo
así, mecánica comparación de disposiciones

(1) Los códices manuscritos comentaban con el epígrafe
Irt fíri, ifium Deaf prtrcrpil atl Jfrtyxru; cuyas palabras, aun
ailmihcndo que provengan del mismo autor de la compilación,
no (Hieden considerarse romo el verdadero titulo ó epígrafe
por el elegido fiara designar su obra.

Ota constitución que puede verse en el til. 111 fíe
tl'ipralonbtis,  S. 5 la de Collado, vi inscrita: bnppi Yatrnliaia*
»»«, fl Ar< artim 4.4.4 a<l Orien/tunt Viearium
nrbis Hom<r, y suscrita: Pp. vri'Jie Id .maia t ,  fíomrr, in atria
vii.ierr'r. La circunstancia oe espresarse el nombre de Tro-
rfoo« entre los de Valcnliniano y Arcadlo , y sobre todo la
de no bailarse remisión alguna á titulo ni libro, como se ha-
llan en los demás estrados de esa compilación, eonllrman pie-
ñámenle loque dejamos indicado en el testo, y nos impiden
asentir á la opinóm de autores nmy apreciables, que no vaci-
len cu incluir el Codigo Teodosiano entre los uialciialcs apro-
vechados por el autor de la Coltaliv.

(II Varias roces y locnefonM de la Callarlo ofrece» no
poca semejanza con las usadas en la Interpretación del Bre-
viario de Anuno, y mas particularmente ron las de Casiodo-
ro, por lo cual Jac. Godo(redo se inclina i que fuera con-
temporáneo de este escritor el autor de la referida compila-
ción. < Véase sus Prolcjbmenos al Código Tcodobiauo, capi-
tulo !.*)
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Todavía ofrecen mayores dudas la profe-

sión y nombre del autor. El jurisconsulto
JuanTiliofdu Tillet), según sabemos por Pe-
dro Pilheo (Pluthon) primer editor de la Co-
llado, poseía de esta algunos fragmentos ma-
nuscritos, que llevaban el nombre deRufino;
y no han faltado quienes, fundados en esta
circunstancia, atribuyeran ia obra á un Li-
ciñió Rufino, que en los fastos de la juris-
prudencia romana aparece como contempo-
ráneo del célebre Paulo; conjetura difícil de
admitir, atendido el carácter de la obra, y ab-
solutamente insostenible con solo considerar
que en esta se hallan varios estrados de
otras obras de época mas adelantada, cuales
son los ya citados códigos Gregoriano y Her-
mogeniano.

Otra conjetura que presentan los autores, á
saber, que el autor de la compilación no fué ju-
risconsulto, sino solo un cristiano; y mas toda-
vía, que fué un eclesiástico, merece, á nues-
tro entender, tanto mayor asentimiento, cuan-
to que vienen á apoyarla el objeto, las ten-
dencias y hasta el mismo título de la compila-
ción. Algunos suponen que fué un Padre de
la Iglesia, otros juzgan que un mongo, lo cual
es mas probable. Combinando estas conjetu-
ras de su condición con la ya mencionada del
nombre, hallamos que, ni entonces ni en nin-
gún tiempo ha existido padre alguno de la
Iglesia, reconocido como tal, que lleve el
nombre de Rufino, al paso que entre los es-
critores eclesiásticos, que üorerieron afines
del siglo V, y alcanzaron ios primeros anos
del siguiente, figura un Rufino Toranio, en
quien, no solo concurre la circunstancia de
celoso, y defensor de la fé cristiana, y escri-
tor de varias obras eclesiásticas; sino tam-
bién la de haber abrazado la vida monástica.
Este mongo, que demostró su profundo co-
nocimiento de la Sagrada Escritura ¿seria
tal vez quien concibiera y realizara el pen-
samiento de ensalzar el derecho mosáico en
comparación con el romano? Es esta una
mera hipótesis, que nos autoriza á indicar la
uiisma oscuridad é incertidumbre del asun-
to, y que no nos obstinaremos en sostener,
cuando haya otra que reúna mayores proba-
bilidades cu su favor.

COLLATIO.
Por la ligera idea que hemos dado de la co-

lección, so vendrá fácilmente en conocimien-
to de que, en sí misma, apenas tiene impor-
tancia jurídica; poro la debió adquirir poste-
riormente, cuando con la calamidad de los
tiempos quedaron mutiladas y perdidas las
obras de que se valió el autor para la com-
posición de la suya.

Bajo este aspecto, relativo y accidental, el
estudio y consulta de la Collatio es de no
escaso interés para el cultivo del derecho
romano, y prestó un buen servicio á la cien-
cia el antes citado jurisconsulto P. Pilheo, al
publicarla en 1374, y cuya edición mejoró y
enriqueció con un comentario, al año siguien-
te. Desde entonces se ha publicado varias
veces con otros fragmentos y obras del de-
recho romano, anterior á Jusliniano, acompa-
ñando á algunas ediciones del Código Teo-
dosiauo. Insertóse en el año de 1815 en el /»*
civile anlejusliiiianeum, publicado en Berlín:
pero ia mejor edición es la que trabajó el
libio é infatigable jurisconsulto aloman Blu-
me en 1833 y que se incorporó al Corpus
juris anlejuslinianei de Roma.

Queda así csplicado por qué damos lugar
en la ENCICLOPEDIA á la noticia y reseña de
esta obra. Aun debemos consignar el motivo
de haberlo hecho en este lugar, y no entre
las colecciones, ora canónicas, ora civiles: y
es el haber ofrecido en el prólogo que á las
voces, fórmulas y epígrafes latinos; recibidos
y usados asi en el castellano, así también las
daríamos lugar en el curso alfabético de la
obra.

COI. LATIS CONSILI1S. Fór-
mula usada en la diplomática, esto es, en los
tratados y concordatos , redactados en latín,
como se vó en el concordato español de
1831; y equivale á esta otra: de acuerdo, ó
de mútuo acuerdo de las partes contratantes .

COLLAZO.  Voz de oscura etimolo-
gía, pero que hallamos usada en escritos y
documentos antiguos, y todavía en no muy
lejanos tiempos, había el que se llamaba
diezmo de los collazos. Era, corno si se dige-
ra, diezmo de los pegujareros : en cierto sen-
tido, algún tanto lato, de los aparceros de
cierto género: y en realidad de una clase mis*
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cion de tributos, que los vasallos debían pa-
gar á su señor.

La Academia española , en su Diccio-
nario de la lengua castellana, al paso que
considera como anticuada esta voz en el sen-
tido de vasallo; no así en el de criado de
labranza. En el uso común significa también
el hermano de leche, sin duda porque la
misma se ha dado ó comunicado á los dos,
ó mas, laclados por la misma nodriza.

COMADRE. Como si viniera del la-
tín commater, esto es, la que es madre con
otra , no ciertamente en la maternidad natu-
ral , sino en la solicitud y oficios propios de
esta. Y aunque muchas mujeres benéficas,
humanas, caritativas, merecerían este nom-
bre en rigor etimológico , como la madre
adoptiva, la madrastra, ó madre política,
la que acoje bajo su amparo á huérfanos y
desvalidos, la nodriza, ó ama de cria, etc.,
técnicamente no comprende dicha denomina-
ción sino á la muger , que tiene al recien-
nacido, ó bautizando, en la pila bautismal,
y la que bace veces análogas en el sacra-
mento do la Confirmación. Llámanse tam*
bien madrinas, respecto de los nid/itos, hi-
jos espirituales, ó ahijados; y comadres,
respecto de aquellas personas , con quienes
por dicho acto religioso contraen parentesco
espiritual, de todo le cual tratamos en sus
artículos respectivos, como cMstacies:
oeMADBS (en sentido canónico):
na,  etc.

Comadre en la otra acepción, es la que
presta auxilio pericial á las parturientas; y
lo prestan, no por accidente, sino por oficio,
y como profesión. En este concepto hablan
de ellas las leyes, sufren examen, y obtienen
título; pero llamándose mas bien, y en rigor
técnico MAT*«NA«, y PABTNAA*. Véanse
estos artículos, y los de c»MA*»«i*:
TSTKICIA: PABTKBB.

COMADRE (en sentido canónico).
Hemos espresado ya la etimología y las acep-
ciones jurídicas de esta voz en el artículo
anterior. Véase.

Considerada ahora la misma persona en lo
canónico, ora como comadre respecto de los
padres naturales del bautizado, á quien tu-

La, que reunía los conceptos de miados de
labor y de colonos , y ana estos dos concep-
tos y además el de aparceros; porque en efec-
to , collazos eran, según el caso, y el uso pe-
culiar de cada país, los criados de labor , á
quienes sus amos permitían sembrar algo por
cuenta propia en tierra suya, y con sus yun-
tas. Esta pequeña cosecha es loque se llamó,
y aun se fiama en general, pegujar, y en al-
gunas provincias sendra. Alguna vez el cria-
do paga una módica renta al año , y es un
criado colono : otras comparte los frutos en
cierta propoporcion con el amo, sobre lodo
cuando este, además de las tierras y yuntas,
anticipa la simiente, que luego se deduce,
y entonces el sirviente es un criado aparcero:
y es mero criado de labor, en fin , pero con
tales ventajas; no paga renta al dueño , ni
comparte con él los frutos ; pero se toman
aquellas en cuenta para reducir la soldada,
de lo cual son compensación, ó hacen ve-
ces dichas ventajas.

Parece haberse dicho Collazo , según
unos, del verbo latino colligo, recoger ó reu-
nir: según otros, de coto, cultivar: según
otros, en fio, de confero (conferre , conlulli,
collalum, comunicar, convertido el collalus
en collazo, por la comunicación ó participa-
ción que el amo dá á un sirviente en su co-
secha é industria rural.

Conforme á lo dicho , ya no se hallará es-
traño que la voz collazo no tenga en lodos
los documentos antiguos la misma significa-
ción; y equivale, en efecto, unas veces á
criado de labor con pegitjar, senara, ó cose-
cha peculiar; oirás á los demás conceptos es-
presados, según hemos dicho.

En aquel sentido está usada en el fuero de
las Cabalgadas y en algunos otros. Pero en la
mayor parle de los documentos de la edad
media, la palabra collazo quiere decir tam-
bién el solariego, ó la persona cultivadora,
que se traspasa, digámoslo asi, con el seño-
río de la tierra. Eu una y otra significación,
la etimología de la palabra puede ser aquí del
verbo latino colore, cultivar, labrar la tierra.

En la última acepción puede derivarse tam-
bién de la palabra colala, y mas bien esta de
collazo, siendo colala un tributo ó la coíec-
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vo en la pila bautismal, ora como madrina
respecto del mismo, se halla ligada con vin-
culo de cognación espiritual con todos ellos
y con el compadre ó padrino , si lo hubo , así
como este lo está igualmente con ella y con
el ahijado y sus padres.

Establecido desde el tiempo de los Apósto-
les este vinculo, á semejanza del que la na-
turaleza causa entre padres é hijos, pero re-
putado en sentido místico por demás fuerte y
sagrado , por cuanto es en tal concepto mas
dichoso y feliz el nacimiento á la vida espiri-
tual, que á la corporal, constituye, según
la doctrina católica, defendida en el Conci-
lio Tridcntino, sesión 24, cap. 2, de reforma
del matrimonio, un impedimento de cuasi
cognación ó afinidad, como se lee en el Cate-
cismo del Concilio, el cual impide las nupcias
entre dichas personas , y es causa de que se
diriman las contraídas.

Lo mismo debe decirse de la madrina en
el Sacramento de la Confirmación, según la
expresada definición conciliar.

A la prohibición é impedimento, que nacen
de ese vínculo espiritual , se agrega á la ma-
drina una obligación positiva, derivada de la
naturaleza misma de la conmaternidad y ma-
drinazgo, y de la función que desempeñó en
el bautismo, saliendo ante Dios fiadora solem-
nemente de la fé prometida en nombre de su
hijo espiritual. Tal es la obligación que en
falla de los padres naturales, ó por su negli-
gencia ó abandono, le incumbe, de ensenar é
instruir ásu ahijado en la doctrina cristiana,
en los misterios de nuestra santa Religión, y
en sus deberes como cristiano. Semejante
obligación, aunque subsidiaria, no puede de-
clinarse, á la manera que el fiador no puede
escusarse de responder por el principal obli-
gado, cuando este no lo hace; y dura necesa-
riamente, hasta que el ahijado ó ahijada lle-
guen al uso completo de su razón, ó se hallen
bien enterados de los deberes inherentes al
nombre y profesión de cristiano.

Pero siendo la doctrina sobre esta materia
común al compadre, lo mismo que á la coma-
dre, los cuales se comprenden en la deno-
minación de padrinos, y debiendo tratar de
ellos al hacerlo del bautismo en el articulo

�&CKAME1T94,  referimos á nuestros lec-
tores á dichos artículos y á los que guardan
alguna relación con el presente bajo el pun-
to de vista canónico. Véanse cocMACiBN:
COMPABME; O«MPATKBNIBAB*. IMPB-

BiMBMves impedientes y dirimentes: ■<-
y otros análogos.

Como matrona ó parlera, la comadre tie-
ne igualmente deberes que llenar, prescritos
por las leyes eclesiásticas, que en este punto
no han podido menos de ser secundadas por
las civiles, teniendo en cuenta la responsabili-
dad moral y legal que en el ejercicio de su
profesión contrae.

Las autoridades eclesiásticas han sido has-
ta rigorosas en el particular. «Los Concilios,
dice el Abato Andrés, en su Diccionario canó-
nico, establecieron, relativamente á las coma-
dres ó parleras, tres cosas: 1. a, que tuvieran
un testimonio de fé y costumbres del párroco
ó del obispo : 2. a, que estuviesen aprobadas
por este último ó su vicario: 3. a, que cuida-
sen de que, cuando administrasen el bautis-
mo, hubiese al menos dos testigos, á quienes
el cura pudiera preguntar, cuando se llevase
el niño ála iglesia: cuyas sábias disposiciones
no se han seguido en la práctica; y mandaron
también á los curas que cuidaran de instruir
á las comadres en lo relativo á la administra-
ción del bautismo en caso de necesidad.

A la obstetricia pertenece la esplicacion de
los partos difíciles, en que es indespensable
recurrir á facultativo y la de los casos de
aborto ó viabilidad del feto. Pero como en to-
dos ellos se versa la dificultad en que puede
hallarse la comadre, de si es ó no llegado el
de administrar el sacramento, cómo haya de
hacerse, y cuándo deberá ó no reiterarse
solemnemente, algunos tratadistas de teolo-
gía moral se han ocupado también en su exa-
men, suscitándose divergencia de opiniones
acerca de la validez del bautismo, conferido
al párvulo encerrado en el claustro mater-
no, y al que solo presentó fuera de él una
parte de su cuerpo. Para el artículo en que
se trata de los sacramentos y determida-
mente del Bautismo, considerado en su ma-
teria , forma y ministro , reservamos espía-
nar estas cuestiones, que han sido tratadas,
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ra del clastro materno la cabeza ú otra parle
del cuerpo , y se duda mucho de que nazca
viable (1).

El mismo autor sienta como principio en
su citada Institución, que los párvulos ó re-
ciennacidos, que recibieren el bautismo por
ministerio de las matronas , si salen incólu-
mes, deben llevarse á la iglesia, en que se
guarda la fuente bautismal, supliendo allí
religiosamente todas las ceremonias que por
necesidad se omitieron.

Advierte además, que el sacerdote, á
quien se baya encomendado este encar-
go,  cuide de no conferir el Sacramento
del bautismo, sub condilione, á los párvu-
los, movido solo deque han sido lavados
y purificados por manos de matronas y en lu-
gar privado , pues esto solo es permitido;
cuando, después de una detenida investiga-
ción, puede dudarse, de si el bautismo se con-
firió ritualmenle , según lo declaró Alejan-
dro III en el cap. 2 , til. 42, lib. 5 de las De-
cretales; y que, el que lo contrario hiciese,
incurre en irregularidad y comete un graví-
simo sacrilegio, según se infiere de los decre-
tos de San Cárlos Borromeo y de la Catc-
quesis del Concilio trídenlino: por lo cual el
muy esclarecido cardenal Albicio asienta,
que no deben admitirse aquellos Sínodos, en
los cuales indistintamente se precepúa la
reiteración del bautismo, bajo condición,
siempre que los párvulos ó rccienuacidos son
purificados de la mancha común en las aguas
saludables por mano de las comadres ó par-
teras.

A la doctrina espuesta en la obra, ya cita-
da, puede añadirse la del mismo sabio Pontí-
fice en la de Synodo Diocesana , lib. 7, capí-
tulo 5,  donde examina algunas cuestiones
tocantes al bautismo, de cuya resolución do-

con su acostumbrada erudición y profundi-
dad, por Benedicto XIV, en su obra De Sy-
nodo diocesana, libro 7, cap. 5.

Conlrayéndonos ahora á lo que tiene re-
lación con la comadre, bajo el punto de
vista de su deber de administrar el bautis-
mo, cuando advirtiere ser llegado el caso de
necesidad , baste decir , que á este fin el Ri-
tual Romano encarga á los párrocos cuiden
mucho de que los fieles, y en particular las
matronas, sepan bien y guarden el rilo exacto
del bautismo. San Cárlos Borromeo , en un
concilio de Milán, mandó que ninguna matro-
na ejerciese su oficio basta el término de tres
meses, contados desde la publicación de aquel
decreto, bajo pena á arbitrio del obispo , á no
ser que fuesen aprobadas por escrito, como
idóneas, para administrar el bautismo, por el
vicario foráneo, si estaban avecindadas en la
diócesis ; y sí en la capital de ella, por aquel
á quien el obispo delegase : que la aprobada
cuidase en lo posible, al bautizar, de que dos
mujeres al menos , y en particular la ma-
dre, si podía ser, se hallasen presentes co-
mo testigos, que oyesen las palabras proferi-
das por ella: y que el párroco, al inquirir, se-
gún el decreto provincial, si el infante estaba
bautizado, interrogase con cuidado á la ma-
trona y testigos sobre las palabras pronun-
ciadas, para asegurarse, de si se empleó rec-
tamente la forma del bautismo, ó si fué de
otro modo, y por ello conviene que él bauti-
ce al infante.

El cardenal Lambertini , tratando espesa-
mente este punto en la 8. a de sus institucio-
nes eclesiásticas , después de copiar el ante-
rior decreto, dice, que, siguiendo el ejemplo
de tan santo prelado, dispuso lo propio en
aquella ciudad ó diócesis (de Ancona.de don-
de era obispo al dar á luz dicha obra), aña-
diendo que las matronas deberían ser exami-
nadas, principalmente sobre la materia y for-
ma de este Sacramento , y la razón porque
al darse la materia conviene pronunciar las
palabras y es necesaria la intención , propo-
niéndoseles los casos, que en el Ritual Ro-
mano se contienen, en el título del bautismo
de los párvulos , y en particular lo que debe
hacerse, cuando el párvulo solo presenta fue- ’

l í)  Las demás prevenciones, qite sobre e! particular adop-
tó. reíaUval i las personas que ban de ser nombradas exa-
minadores con el arcipreste de la iplesla mctropolii-ina, con
el párroco ó con el vicario foráneo: i la ilación i/ralit del
testimonio de aprobación y del nombramiento de comadres ó
parteras; al examen, anual que debiacclebrarse, poniéndolo en
conocimiento del prelado los vicarios de la diócesis: y, por
último, á las ponas en que Infurtirían los párrocos m ul l ien-
tes en esto punto, y las mujeres que, sin haber obtenido Ix
necesaria autorización eclesiástica, «o dudaron ejercer el ofi-
cio de comadres ó parieras, puede verse el numere 5 de dhJu
Institución ü.'
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ben abstenérselos sínodos, y entre ellas de
la que antes hemos dicho que produjo diver-
gencia entre los teólogos moralistas. Después
de especierías en el número 6, se espresa
así ; < A los párrocos , sin embargo, pertene-
ce instruir á las matronas, sobre que, cuando
llegue el caso, en que prudentemente teman g
que la criatura, que aun no ha presentado
parle alguna de su cuerpo, ha de morir luego,
la bauticen bajo condición, y bajo la misma ha
de rebautizarse, si se libra del peligro y sa-
le afuera, como, después de otros, enseña que
debe hacerse Tournely, en sus Prtelecliones
de Sacram. Baplism. , q. 3, art. 3.» Véase
MATMu:  FAMTEwa;  y sobre la reitera-
ción del bautismo, con relación á la criatura,
que solo presentó parle' de su cuerpo, el ar-
tículo «UMMEiTos  y su sección corres-
pondiente.

Escusado es decir que las obligaciones
que aquise establecen respecto de las parle-
ras, tienen aplicación en cuanto á los coma-
drones , por identidad de razón. Si los cáno-
nes y disposiciones eclesiásticas hablan solo
de ellas , es porque la clase de comadrones,
ó parteros no se ba generalizado hasta tiem-
pos posteriores. Véase coMiDRoi :  <*■»-

TEKTlCia: PABTEBB.
COMADROA' .  El que hace el oficio

de Comadre de parir. Es voz y oficio nue-
vamente introducido en España. »

Así dice la Academia de la lengua. Lo pri-
mero es exacto. La voz comadrón es recien
importada. Se usa en el lenguaje común;
pero no en las leyes; y apenas en reales ór-
denes y decretos. Acaso la primera disposi-
ción oficial, en que se halla dicha palabra.es
la real órden de 28 de febrero de <831, rela-
tiva á reválida de títulos de parteras, obte-
nidos en el estranjero.

La palabra comadrón, además, se ha ad-
mitido en correlación con la de comadre de
parir, puesto que el lenguaje, en el paralelo
entre mujeres y hombres, que por profesión
asisten á los partos, ha autorizado las deno-
minaciones de comadre, matrona y parlera
respecto de aquellas; y no las coequivalentes
compadre, patrón, respecto de los hombres,
y sí solo el de parteros, como veremos. Por

lo demás, la palabra comadrón está ya reci-
bida en el uso; así la hemos empleado en el
articulo ciBOJABB, y no hay por otra parte
inconveniente alguno en usarla.

No es tan exacto el segundo eslremo de la
enunciación de la Academia, á saber, que el
oficio de comadrón es nuevo entre nosotros
como la palabra, puesto que dicho oficio,
esto es, el de parteros, se nsa ya por las le-
yes recopiladas.

A la idea, bastante generalizada, de la no-
vedad, han contribuido sinduda los escritores
franceses; pero, aun según el relato y supo-
sición de estos, el oficio no seria nuevo. Dan
aquellos por sentado que en <667, Julio Cle-
mente, cirujano de gran reputación en Fran-
cia, fué llamado sigilosamente para asistir al
parto de una célebre cortesana de la época
de Luis XIV (1). El buen resultado, dicen,
aumentó la reputación del profesor, la cuali-
dad de la asistida hizo de moda la interven-
ción de profesores en vez de parteras, y des-
de entonces «se introdujo esta costumbre y
se inventó el nombre de comadrón.»

No hay en esto tampoco exactitud com-
pleta: y hé aquí la verdad histórica y cien-
tífica. De un modo ó de otro, con mas ó me-
nos perfección, con mayor ó menor amplitud,
siempre se ha estudiado la obstetricia; ó lo
que es lo mismo, siempre se ha aprendido y
practicado, como un oficio, el arte de par-
tear. Sí no lo enseñara la historia, si no diera
testimonio de ello aun la Historia sagrada,
que ya habla de las obstétricos ó parleras de
Egipto, habria que admitirlo, como un su-
puesto en el órden social; pues no cabe in-
culpar á la administración central de los
pueblos con el cargo de punible abandono,
que la suposición contraria requería; ni la ne-
cesidad apremiante y universal de una mitad
del género humano, en uno de los trances
mas espuestos en el curso déla vida, hubiera
dejado de suplir á la administración descui-
dada.

Y ahora bien : la cirujía es esencialmente
operatoria, ó mas bien la operatoria es, ó por

(I) Los escrituro nombran í ni adama La Yillier.
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concepto al citado Julio Clemente, presen-
tado por los escritores franceses, como el
primer comadrón ; ni el segundo á los que
en el dia decimos cirujanos-eomadrones, y
aun á los llamados parleros por' nuestras le-
yes; y eso, no limitando el concepto á los ru-
tinarios ó imperitos, de que en breve hare-
mos mención; si no estendiéndolo, como en el
dia, á los que han cursado la cirujía menor,
con sus multiplicadas é importantes asigna-
turas teóricas y prácticas.

Esta reputamos ser, y es sin duda, la
verdad histórica y científica, respecto de co-
madrones y parteros; á que todavía añade
luz y evidencia el testo de nuestras leyes.
Ley 2, til. 40, lib. 8, de la Nov, Recop.,
procedente de los Reyes D. Cárlos, Doña
Juana, del Príncipe D. Felipe y de las Cór-
tes de Madrid de 1567, ordenó por último
que los protomédicos no examinen mas que
físicos y cirujanos de carrera; y de ninguna
manera ensalmadores , parleros, drogueros,
etc. ¿Se quiere limitar por esta ley la asis-
tencia á partos á solo los cirujanos? Mal
podría negárseles entonces el concepto de
comadrones, y mal podría reputarse moder-
no este oficio.

Y ahora bien: asi parece darlo á entender
la ley 10 del título y libro citado (de Fer-
nando VI, de 21 de julio de 1750) que dice
así, en lo que al caso concierne: «El Tribu-
nal del protomedicato me ha hecho presente,
que de algunos liempos á esta parte aconte-
cían en esta Corle, y en las principales ciu-
dades y poblaciones de las Castillas, muchos
malos sucesos en los partos, provenidos de
la impericia de las mujeres llamadas parle-
ras, y de algunos hombres que, para ganar
su vida, habían tomado el oficio de partear;
dimanando este universal perjuicio de ha-
berse suspendido por la ley 2 de este título
el examen, que antes se hacia délas referi-
das parleras por los protomcdicalos.

■ Para evitar en lo sucesivo estos graves
perjuicios, conformándome con lo que mo
ha consultado el Consejo, he venido en man-
dar: 1.*, que sin cmhargo de la espresada
ley 2, todas las personas que hubieren de
ejercer el oficio de parteros ó parteras, ha-

lo menos fué para los antiguos, toda la cirn-
jía: y de aquí el que por la fuerza de las
cosas, en operaciones periciales, siempre lo
competió, como hoy le compete , científica y
legalmente la operatoria de partos. La inter-
vención, pues, de hombres, en vez de matro-
nas, en la asistencia á las parturientas, no
puede datar meramente del siglo de Luis XIV,
ai de otro mas ó menos próximo; sino desde
el origen del arte operatoria, ora limitado al
empirismo, ora elevado á ciencia.

Pero no siempre hay que operar, por
fortuna, ni en todas las localidades se ha-
llaban cirujanos; y lejos de eso , puede ver-
se lo que hemos escrito con este motivo en
el artículo ci moa a «� :  los servicios de la cien-
cia exigen naturalmente el ser mas retribui-
dos no hallándose siempre á este alcance
todas las fortunas : y este conjunto de cau-
sas introdujo de necesidad la intervención
de ausiliares menos científicos, que se pu-
dieran hallar en todas parles, y al alcance
siempre de todas las facultades de familia;
y hé aquí un género diriamos de obstetricia
menor. El decoro ligó con preferencia el
ejercicio de ella á las mujeres; y de aquí las
matronas ó parteras reconocidas en lodos
los pueblos y tiempos.

Era, y es deber suyo, el reclamar con tiem-
po la intervención de cirujano operante. Si
el parto se anuncia desde luego como difí-
cil, ora realmente, ora por aprensión de la
parturienta, ora por impericia ó pusilanimi-
dad de la matrona , el cirujano interviene
desde luego: de todos modos interviene
desde que es llamado, y reemplaza á la par-
tera, que cesa, se retira , ó deja de ser ne-
cesaria: y si continúa, es bajo la dirección y
prescripciones del profesor. ¿Qué falta aquí
para reputar á este, y para llamarle partero
ó comadrón! ¿Cómo, por tanto, asignar el
origen de tal servicio pericial á este ó al
otro siglo; ni menos reputarlo moderno?
Porque es bien tener presente que el oficio
de comadrón noespresa meramente el puro
empirismo de partos, la rutina, el saber de
Una partera; sí no también la ciencia qui-
rúrgica, ó la obstetricia, por lo menos, en su
plenitud. No se reusará ciertamente el primer |

TOMO x.
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yan de ser precisamente examinados; en»
tendiéndose quedar escepluados los casos de
necesidad: y para que esta providencia ten-*
ga el debido cumplimiento, concedo permi-
so al tribunal del protomedicalo, para que
establezca las prudentes reglas con que de-
berán hacerse los exámenes; señalando las
personas por quienes se practiquen fuera de
la corte y sus cinco leguas; formando la ne-
cesaria instrucción de lo que podrán y de-
berán hacer las parleras, y lo que les está
prohibido, y deben omitir en el uso de su
ejercicio; ejecutando lo mismo por lo respec-
tivo á los parleros, en la forma que lo esti-
me conveniente el tribunal......

»3.° Respecto de que deben ser cirujanos
los que ejerzan el oficio de parteros, por ser
parle de la cirujía, si pretendiesen examen
separado del arte de parlero, se les negará;
adviniéndoles que no se dá título que no sea
para cirujano; y queriendo llevar el adita-
mento de partero, se les franqueará, exami-
nándolos al mumo tiempo de uno y otro, sin
exigirles mas dinero, por vía de depósito
para el tribunal y sus ministros subalternos,
que los señalados para los cirujanos en Real
decreto de 11 de setiembre de 1740.»

Asimismo en real orden, citada, de 28 de
febrero de 1831 se dijo: «En vista de una
instancia de Doña María Ansorena, en solici-
tud de que se la revalide el titulo de parlera,
que bn obtenido en Francia, previo el depó-
sito correspondiente, S. M. la .Reina (que
Dios guarde) se lia servido disponer, de con-
formidad con el dictamen déla sección quinta
del Real Consejo de Instrucción pública, que
la interesada pruebe haber aprendido el arte
de partos, por el tiempo, al menos, de doce
meses, bajo la dirección y enseñanza de un
médico-cirujano ó cirujano comadrón espa-
ñoles, presentando, no solamente ceililicado
del. comadrón ó matrona, que la haya coi re-
gido en su práctica, sino también del subde-
legado de medicina del distrito en que este
resida, cerliticando constarle: l.° que el co-
madrón ó cirujano, que ha dirigido la prác-
tica de la interesada, está legalmente auto-
rizado: y 2.° que Ies consta la exactitud del
contenido del mismo certificado. Es asimismo

la voluntad de S. M. que en los casos análo-
gos, que ocurriesen en lo sucesivo, no se ad-
mitan certificados, que no vengan acompaña-
dos por los de los subdelegados y por con-
ducto de los gobernadores de las provincias
respectivas.»

liemos consignado lo que consta y era ne-
cesario, para determinar con precisión his-
tórica y jurídica, y aun biológica, la época
originaria al oficio y denominación de co~
madron. El cargo en sí, limitado á la obs-
tetricia, espresa, como es fácil comprender,
un gran deber administrativo y de humani-
dad: se identifica en este concepto con el ofi-
cio de las parteras ó comadres; y en estos
artículos ha de verse, así en su sentido cien-
tífico y civil, como en el canónico. Véase,
pues, coM»D«e:  MATROwa:  PARTERA:
pAiTBRfl. Véase también «iiiJAto, to-
mo 8, pág. 680.

COMANDA.  En Aragón se llama
así la escritura de depósito de efectos ó di-
nero, como si se dijese commenda ó enco-
mienda. Du-Cangc, en su Glosario, commcn-
tare, dice, vem múluo daré, apttd aliquem
deponere, doble sentido que también la com-
menda ha tenido y tiene en Aragón, esto es,
de depdsi/o y mtiluo, pues vemos que el de-
pósito podía ser también de dinero, y sin
réditos como diremos.

Dada la cosa en mera cnstodiai es .claro
que el comandalario queda obligado á de-
volverla, cuando sea pedida, sicudo peculiar
de la comanda el atribuir al deponente, lo
mismo que en el depósito común, acción ú
prelacias de dominio, caso de concurso.

Por la observancia única De commudulo, el
depositario que uo restituía, podía ser preso,
aunque por cláusula espresa no se obligase á
sufrir prisión:

El goce de estos y otros privilegios hizo
que los acreedores prefiriesen este instru-
mento á lodos los otros: así que en Aragón
la escritura de comanda se generalizó es-
traord¡Daría mente y fue muy común, dando,
siempre que era posible, su fisonomía á otros
contratos. No es eslrauo por lo tanto que un
jurisconsulto (Cuenca) consagrase al examen
de este instrumento un grueso volumen. Pe-
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Es voz técnica en lo militar, asi en fuer-

zas de mar, como de tierra , y tiene hoy por
equivalente la palabra, ya naturalizada jefe,
y en sentido genérico, la de comandante de
las armas. Véase este artículo.

Tiene dos significaciones: una genérica,
en virtud de la que llamamos comandante,
en el mismo concepto genérico, á todo el
que manda como superior y jefe inmediato
una empresa ó espedlcion marítima ó terres-
tre, fuerza, puesto militar, castillo, etc. : y
eso sin distinción de que lá fuerza comanda-
da sea mucha ó poca, comprendiendo por
tanto la denominación desde el general en
jefe ¡hasta el cabo dé escuadra. De aquí el
que si uno de estos , aun cuando sea me-
ramente cabo de escuadra accidental , ó un
soldado habilitado , manda una guardia y
da los partes de ordenanza , es bajo la fór-
mula usual: Guardia de . . . . .  El comandante
de la misma dá parte, etc. En dicho concep-
to genérico el connotado de comandante es
compatible cotí cualquier grado militar en
propiedad, como general, coronel , capí-
tan, etc.

Comandante en sentido específico, es el
que es Val por nombramiento particular
paradlo ,  como comandante general de pro-
vincia , comandante de escuadra , de escua-
drón, de batallón, etc.

Los comandantes son también en propiedad
y accidentales, siendo aquellos los que llevan
ese nombreespecífico, segnn queda espues-
to; y los segundos, los que por ausencia,
enfermedad, vacante, traslación instantánea,
accidente de guerra, etc. suceden, por razón
de su grado superior y mayor antigüedad,
supletoriamente á los propietarios, según
está sabiamente dispuesto por la Ordenanza
y disposiciones vigentes, para que en nin-
gún caso falle cí mando eu las fuerzas ar-
madas, sobre lo cual véase el artículo c«»
MlwntWTK ne  IA*  ARMA* .

Los comandantes, en sentido específico se-
ñaladamente, son primeros ó segundos, se-
gún que preceden ó subsiguen en un mismo
mando, por ejemplo, en el de un bata-
llón.

Añadiremos aun, que en tesis general, no

ro, conociendo los abasos,. que se cometían,
estableció en élona distinción, atendí ble, en-
tre el depósito, simplemente confosado, y
aquel de cuyo recepto daba fé el notario,
descendiendo después á espficar todas las
cláusulas, que se estampaban en dicho ins-
truniento, que era uno de los que en Aragón
se llamaban De firma, por que había preci-
sión de que el otorgante firmase en la nota ó
protocolo, si sabia, ó uno de los testigos, si
no sabia, ó se hallaba imposibilitado de fir-
mar.

El depósito se prescribía por el lapso de
20 años; aunque antes estaba escopleada la
comanda de esta prescripción. Sin embargo,
conteniendo, por lo comun, estas escrituras
hipoteca, la prescripción se amplía á 30 años.

Escusado parece advertir que en la escri-
tura de comanda no puede pactarse* rédito,
porque este no cabe en los depósitos. Si al-
gún notario por ignorancia estompa está con-
dición, desvirtúa el instrumento y lo con-
vierte en un mero debitarlo.

Hemos dicho que la comanda es gratuita»
pues es claro que en el depósito no pueden
mediar réditos: pero en la práctica se comete
el fraude de establecer la comanda á tiempo
determinado ó limitado, si a perjuicio de re-
novación; y asi, computado el rédito, se em-
bebe en el capital de la comanda.

COMANDANCIA .  El cargo ó em-
pleo del comandante : la oficina del mismo:
el distrito de su mando. En el segundo con-
cepto en la marina se -llama comandanta á la
nao, y comandante al navio, en que vá el
comandante de la flota. Véase c«MAM-
�mi .

COMANDANTE.  Traducción de
la voz latina commandans, y esta del verbo
commandare, mandar, como acaudillando.
Falla en estas voces el rigor filológico, pues
la preposición comuniti va cum, hispanizada
en composición con , induce siempre , ó de
ordinario por lo menos, simultaneidad é
identidad de acción entre dos ó mas; en cuyo
supuesto comandante seria el que mandaba
conjuntamente con otro ú otros en un mismo
cargo; y no es sino él que manda como prin-
cipal.
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hablamos de comandantes, ni de otras cate-
gorías del ejército, bajo el punto de vista fa-
cultativo ó pericial ; sino en cuanto sus cate-
gorías conducen á idea de derecho , esto es,
como grado de una gerarquía social , y que
es presa autoridad con los conceptos corre-
lativos ó subsiguientes de mando, discipli-
na, competencia, etc.

En los subsiguientes y multiplicados ar-
tículos de c«Mi»ANTK, damos razón de
las aplicaciones mas importantes, ó usua-
les de esta voz. Véanse.

CIO1AADAAITE (en alabarderos.)
El cuerpo de Guardias alabarderos tiene
«un comandante general, grande de españa,
de la clase de capitán general, ó teniente
general, con las mismas atribuciones que
por la ordenanza de 1792 se designaban á
los capitanes de reales guardias de corps:>
y tiene además un comandante 2.° «de la
clase de mariscal de campo, que es el que
sustituye al l.° en sus funciones.»

El 2.° ayudante será primer comandante
efectivo del ejército. Lo propio el alférez de
cada una de las dos compañías. (Art. l.° del
reglamento orgánico de 16 de noviembre
de 1845.)

En el artículo genérico ALABA asr ia» ,

hemos hecho mención, en el mismo sentido,
de esta fuerza. En el específico de cnn-
B IA»  ALABABBERON,  datOOlOS á COUOCCF
su organización y pormenores. Véase.

COMANDANTE DE AKMAS.
La ordenanza general del ejército, siguiendo
el órden lógico, comprende que no pueden
ser mas que dos las situaciones del ejército,
y las espresa y denomina servicio de guar-
nición (Tratado 6.°), y servicio de campaña
(Tratado 7.°). En el primer caso está todo
el mando encomendado al capitán general
en jefe del ejército, con sus generales, co-
mandantes de división, de las alas, del cen-
tro, etc.: en el segundo á los que llama vi-
reyes, capitanes generales de provincia, y
comandantes generales de provincia, tenien-
do á sus órdenes á los gobernadores de pin-
za, ó comandantes de plaza .

Bajo el punto de vísta de este artículo, no
habla mas la Ordenanza general, relativa-

COMANDANTE.
mente á autoridades superiores, ora locales,
ora generales. Pero previene muy oportuna-
mente y determina el mando accidental su-
cesivo, á virtud de cuya sábia determina-
ción, nunca puede faltar quien mande una
fuerza ó puesto. Dispone además que el ca-
pitán general de provincia responde de la
seguridad do toda ella. Las circunstancias
porque ha atravesado sucesivamente la na-
ción, multiplicando las necesidades, han au-
torizado su remedio, como se ha creído po-
sible ó mas adecuado; y de aquí, con los
cargos nuevos y diversos, diversas denomi-
naciones posteriores á la ordenanza, como
segundos cabos, comandantes militares, co-
mandantes de cuartel, comandante de las ar-
mas, comandantes generales de provincia,
comandantes de armas, etc. De estas deno-
minaciones es incontestable que unas podian
suplir por otras: que entre ellas la tecnolo-
gía no es precisa, porque tampoco al intro-
ducir cada una, se pensó en las demás, ó al
crear el cargo, se hizo, ocurriendo á la ne-
cesidad; sin pensar en la tecnología como
sucede do ordinario en toda disposición y
creación casuística: es indudable que, en
concepto genérico, todas podrían suplirse
unas por otras, como por ejemplo, la de co-
mandante militar, comandante de armas,
comandante de las armas; y con todo es cier-
to que, sobre mediar entre ellas alguna dife-
rencia en su objeto , bien esencial, bien mo-
dal, hay la de haber sido espresadas de dis-
tinto modo en las disposiciones legales, re-
lativas á las mismas, motivo por el que las
dividimos en los diversos artículos que se
estampan á continuación, y que han de con-
sultarse comparándolos entre sí, único modo
de comprender plenamente su conformidad ó
diferencia.

Limitado el presente á su epígrafe, esto es,
á comandantes de armas, son estos, prin-
cipalmente según las reales disposiciones que
á ellos se refieren, jefes militares locales,
subordinados á los comandantes generales
de provincia, y nombrados por estos, para la
seguridad y mando militar de aquel punto,
ó distrito de su mando, que no sea plaza de
armas, pues estas licúen un gobernador ó
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badores, sus auxiliares, ora enmascarados, ora
descubiertos. Son tales puntos entonces, como
plazas de armas abiertas; en vez de fortale-
zas, castillos , fuertes, etc. Y no se descono-
cerán dos cosas: 1 /  que toles medidas y
nombramientos están en las atribuciones del
general en jefe, sin mas que el que loe crea
de lodo punto indispensable; y segundo, que
tales autoridades tienen la mayor analogía
con los comandantes militares, de que ha-
blaremos, y aun los comandanta* de armas,
en el sentido de este articulo.

A su vez los vireyes, capitanes genera-
les ó comandantes generales de provincia,
responden de la seguridad de esta. ¿Cómo
se les reusarán los medios? No pueden le-
vantar fortificaciones estables , sin dar cuen-
ta, y obtener aprobación, porque esto se sub-
ordina á mas, y mayores consideraciones,
que las de la seguridad y defensa provisional,
y propia solo de circunstancia; mas fuera de
eso, si creen necesario y conveniente enco-
mendar la vigilancia eu puntos determinados
á jefes militares, nadie podrá disputarles es-
ta facultad, como no se les diputa la de man-
dar destacamentos, nombrar ó remover la
guarniciones, con sujeción á táctica y á or-
denanza, encargados, jefes militares looales,
subordinados; que pueden llamarse como se
quiera, pero no son otra cosa que cóman-
les de armas, en el sentido de este ar-
tículo.

Ni puede ser otra cosa, pues ni el enemigo,
ni el peligro anuncian siempre cómo, cuándo
ni de dónde han de venir, y de aquí la nece-
sidad perentoria, que requiere remedios pe-
rentorios, asimismo , y puesto que lodo el
distrito del mando de un vírey ó comandante
general, no se asegura meramente con las
plazas fortificadas ó de armas, de que solo
habla esph'citamenle la ordenanza militar.

Y ¿qué otra cosa fueron en su día los ca-
pitanes á guerra, los comandantas militares
y los comandantas de partido, de qne habla-
remos en su lugar oportuno, que otros tantos
jefes militares locales , ó comandantes locales
de armas?

Lo que hemos dicho de los vireyes ó capi-
tanes generales de provincia, habrá de en-

comandante de fuerte, en ¡o cual aquellos se
diferencian de estos; y también en que su
nombramiento es accidental, bijo de la nece-
sidad y del momento, y no inmediatamente
por el Rey: así como se diferencian de los
comandantes de las armas, en que este car-
go , ora en propiedad , ora accidental, impor-
portantísimo á veces, está determinado el
primero, y prevenido el seguido por Orde-
nanza, por el principio de la sucesión ac-
cidental en el mando: de los comandantes
militares, en qne tatos, específicamente con-
stderadM, han cesado ya, y existieron como
iastituctao, ó sistema general, según vere-
mos, y nombramiento del rey, etc.: de los
de partido, ó cantón, en fin , de que hace»
moa mérito mas adelante.

Los altores suponen que los comandan-
tas de armas, en la acepción de este artículo,
son de creación reciente, y sin otro fun-
damento en so origen, que la costum-
bre, nuevamente introducida por los co-
mandantas generales de provincia, ó de los
capitanes generales, antes de la creación de
estos.

Y ciertamente que así parece, si solo
atendemos á la mera denominación, y al te-
nor de las pocas determinaciones especificas,
relativas á dicho cargo; mas no así, con re-
lación á disposiciones genéricas, pero de la
mayor importancia.

Es por otra parte mas sólida y estensa
la autoridad de los capitanes generales, y
comandantes generales, fundada en la ley
poderosa de la necesidad y la conveniencia,
y por eso estimamos conducente consignar
en su razón algunas consideraciones y por-
menores históricos.

No hablaremos de un general en jefe de
ejército en campaña, al que no puede dis-
putársele el cubrir, según su prudencia, y
en lodos tiempos, puntos indefensos, pro-
veer á la seguridad del campo y defensa de
las poblaciones, por los medios que crea in-
dispensables, esto es, de guarniciones, des-
tacamentos, y aun nombramiento de jefes
de puesto, ó población, que sostengan el ór-
den y la disciplina, y en caso atiendan á la
defensa contra el enemigo ; ó contra pcrlur-
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tenderse con la misma razón de los coman-
dantes generales de provincia , de reciente
creación; observando al paso que estos son á
los vireyes, lo que los comandantes de ar-
mas á estos, y á los comandantes generales
de provincia.

Pudieron, pues, unos y otros recurrirá
este medio, y podrán siempre, como lo hi-
cieron al principio de los acontecimientos
políticos, que datan de 1820 acá, y asi du-
rante la empeñada guerra de la indepen-
dencia.

«Los capitanes generales, dice Bacardi en
su nuevo Colon, en el tratado de estos fun-
cionarios, sin apoyarse mas que tu la prác-
tica, nombraban comandantes de armas en
aquellas poblaciones, en que lo consideraban
conveniente, cuya facultad les fue espresa-
mente otorgada en Real órden de 27 de julio
de 1832: y si bien es cierto que esta conce-
sión se hizo en clase de interina, no debe
por eso ser menos subsistente, hasta que otra
real órden la derogue, lo que ignoramos
haya acontecido.»

Y con efecto: por la citada real órden se
dijo que conformándose S. M. con el parecer
del Supremo Tribunal (el de Guerra) había
tenido á bien resolver «que por ahora, y e/t
mérito á la responsabilidad , que pesa sobre
los capitanes generales en las actuales cir-
cunstancias, en que se necesita tanta vigilan-
cia y celo por parte de las autoridades , con-
tinúen aquellos interinamente en la práctica
observada hasta aquí, de nombrar, en los
puntos donde lo consideren necesario, para
el mando de las armas, sugelos, que sean
conocidamente adictos á la soberanía del Rey
nuestro Señor, activos, de ilustrado celo y
conocimientos, y que merezcan su confianza. »

Pero si la razón que justifica la práctica,
observada por los capitanes generales, y la
continuación de la misma, es, según dice el
propio legislador, la responsabilidad que pe-
sa sobre ellos, y el necesitarse de vigilancia
y celo; y si la medida del número de losnom
lirados se determinara por el de los puntos
en que estas autoridades generales los consi-
deren necesarios; es constante, y es nuestra
teoría, que la facultad de tales nombramien-

tos se identifica con la autoridad y t i  deber
de los capitanes generales; como que no son
otra cosa que medios de cumplirlo.

Debe notarse que si la real órden habla
solo de los capitanes generales, y no 'de los
comandantes generales de provincia civil, es
porque en <832 aun no se habían estos esta-
blecido en teoría general; pero milita en
un todo la misma razón, para que á su vez se
entienda respecto de estos lo que dejamos
espuesla relativamente á los capí lañes gene-
rales, si bien es muy propio de la buena dis-
ciplina, y conforme á la subordinación, que
dichos comandantes tienen de los capitanes
generales, que cuando el establecimiento de
un comandante de armas admita dilación, lo
propongan á estos; y cuando no, den cuenta,
como lionca que dársela de cualquiera otra
medida de guerra ó de gobierno, que así lo
requiere por su entidad.

Siendo el nombramiento de los comandan-
tes locales de armas, mas hita un medro do
guerra, que un medio político .y gubernati-
vo, en que siempre so diferenciarán estos;
funcionarios de los Humados comandantes Mi-

litares; es natural que el nombramiento de
aquellos sea menos frecuente en tiempo de
paz, comó hoy se verifica, sin que por eso se
infiere que la práctica ha caído en desuso,y
la facultad de los comandantes generales y>
capitanes generales ha caducado ; sino que
pende de la necesidad y se renueva con
ella.

Esto no quita que el Gobierno supremo á
su vez los establezca por una razon política, ó
de otro genero, que de guerra. Así en 4 de
julio de 1846, con el fin de atender á la
suerte de los muchos oficiales que existían
de reemplazo, se estableció de Real órden:

« l.° Que en todas las poblaciones cabezas
de partido judicial, csceplnando las capita-
les de provincia, y aqueltas-en que residiese
gobernador militar, -se estableciera un co-
mandante de armas de la clase proporciona-
da, el cual lo seria también de lodo el distri-
to judicial.

2? Que estos comandantes de armas en
el detrito judicial de sú mando disfrutarían
de todas las atribuciones; que le concede la
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Ordenanta, y cono inmediatamente delega-
dos de ios comandantes generales de provin-
cia recibirían.; cnmplirian las órdenes de
estos* y de los capitanes generales.

5.* Disfrutarían dorante la comisión* la
paga de cuadro* y los capitanes generales
propondrían á S. M. para ser. nombrados á
los que creyese á propósito, según sus mé-
ritos y circunstancias.

4 /  Los oficiales y jefes retirados encar-
gado» de las dichas comandancias de armas
cesarían á la presentación del nuevamente
nombrado.

Antes de eso, y porto que hace á los ge-
nerales de ejército en campaña, se había or-
denado en el reglamento de estados mayores
de plaaa de 13 de setiembre de 1842, ar-
tículo 17: «que ea tiempo de guerra, los ge-
nerales en Jefe podrán nombrar ea comisión
en el distrito de su mando para el de las pla-
zas y puntas fuertes, a los generales, jefes- y
oficiales que tengan por conveniente, al me-
jor servicio, dando cuenta ai Gobierno para
que determine aeerca de los gobernadores ó
comandantes propietarios.»

Abora despees de todo hay que pregun-
tar: i cuáles son las atribuciones de los co-
mandantes de grasas? En la antes citada real
disposición de 4 de julio de 1848 se ordena
que las correspondientes á los comaüdaules
de arma* de partido judicial, serán las que
les confiere h Ordenanza,, y como delegados
de los comandantes generales de provincia,
las que reciban do estos, y de los capitanes
generales. Pero la Ordenanza no habla de
comandante» deannas ,  en sentido de este
artículo; ni podía, pues vemos que en 1852,
suponiendo que los capitanes generales ha-
bían introducido la costumbre de nombrar-
los, se les  autoriza á continuar nombrándo-
los. Después de capitanes de ejército en cam-
paña* capitanea generóles de provincia, y
comandante» de la» armas, de que hablamos
en su articulo, no hay en la Ordenanza sino
gobernadores, ó comandantes de plaza. Con
estos, y señaladamente con los de 4? y 5?
clase, creados después en el novísimo estado
mayor de plazas , pueden parificarse los co-
mandantes de anuas, ora locales, ora de

cantón: en su consecuencia sus atribuciones
serán en stt escala y proporcional mente las
de gobernadores de plazas, según la Orde-
nanza: las que se deríven de su título real,
si son nombrados por el rey: y si lo son en
comisión de los comandantes generales, ó ca-
pitanes generales de ejército ó provincia, las
que esprese la comisión. Véanse, entre otros
artículos conexos, oapiY.taGM
M EMKClT* KV CÁMrAVA!  CAPIlAlKf

GAJCttALM ©E WIWVIMCtAM! CAMA1-
DA VTEfl »B  eatlT»»: COHAMBÍITM »B

r ia ia :  «��■«aAMBE© MiUTAHEi ó
t>£ ra  aa.

COMANDANTE DE LAS
IHHAS, Bajo ésta enunciativa se e s -
presa en las Ordenanzas generales del ejérci-
to, y en las disposiciones posteriores, una de
las cuestiones mas graves y trascendentales
en el orden militar: la del mando de la ftierzu
en todo evento, esto es, de la organización
del mando militar, en términos, que en nin-
gún caso* en ninguna situación y circuns-
tancias, prósperas ó adversas, falle jefe legí-
timo: para lo cual bien se véque el mando y
la sucesión ea él han de estar prév ¡amento
prefijadas ó definidos en cuestión de princi-
pio; na habiendo después , llegado el lance,
mas que aplicar el principio á la persona, ó
jefe, .como asíes .

Tres medios se ofreceo para ello en el ór-
den lógico, y tres ha adoptado el legislador;

1.a El mando directo y en propiedad, por
nombramiento personal, ora del Bey, ora de
las autoridades subordinadas, que tengan esta
atribución por las leyes, ó por delegación es-
pecial del Monarca. Están cu este caso, por
ejemplo, los capitanes generales del ejér-
cito en campaña, comodantes generales de
provincia, coroneles, comandantes, capita-
nes, etc.: en el segundo los comandantes de
armas, que pueden nombrar los comandan-
tes generales de provincia, (Véase este ar-
ticulo), y todo oficial ó jefe que obtenga* en
propiedad ó comisión personal, encargo aná-
logo en la propia forma.

2. a Mando personal subsidiario, en cuyo
caso se encuentran, v. gr., los segundos ca-
fo os. Véase su articulo.
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3.° Mando eventual, no personal; sino

por clases. Para que este tercer grado de la
organización del mando de la fuerza pública
satisfaga, y sufrague omnímodamente ó en
todo evento, era menester que fuera indefini-
(lamente sucesivo; y así es en efecto. Dá esto
por resultado, que el mando puede venir
desde un capitán general de ejército al últi-
mo subteniente; pero también es cierto, que
nunca fallará el mando : siempre habrá jefe
legítimo, ya que el mayor de los males es la
falla de autoridad en la muchedumbre, la
falla de disciplina y dirección en la fuerza ar-
mada, tal vez en un momento supremo, de
que pende acaso la salvación del Estado.

Además de las tres gradaciones, antes in-
dicadas, que son otros tantos principios, pre-
valecen, como tales, ó son por lo menos re-
glas generales en la materia, las siguientes:
<.* que toda fuerza armada ha de estar
mandada por autoridad militar: 2.* que para
obtener esta el mando accidental, ó subsi-
diario, del>e hallarse en servicio activo ó con
comisión del gobierno, ó sea con letras de
servicio: 3.* que esta aptitud la dan, ade-
más de dicha circunstancia, el mayor grado
y la mayor antigüedad; prescindiendo de
que el jefe ú oficial en este caso, tenga ó no
tropa ásu mando.

En cuanto á la primera regla, consignada
así en una real resolución, como después ve-
remos, hay que tener en cuenta, que no es
de todo punto absoluta, después de la institu-
ción de la guardia civil, de la guardia muni-
cipal, ó gendarmes, de la guardia rural, y
aun de la milicia popular, como la de volun-
tarios realistas, milicianos urbanos, y mili-
cianos nacionales, cuando son sedentarias, ó
no movilizadas.

Viniendo ahora á la aplicación de estos
fundamentos, no ha sufrido alteración esen-
cial la Ordenanza general del ejército en la
cuestión de principio; pero sí en sus porme-
nores, variando las categorías, y, como es
consiguiente, la nomenclatura en varios gra-
do» de la gerarquía militar: y sin perjuicio
de mayores detalles en los artículos respecti-
vos, concernientes á esta materia, hé aquí
en resúmen general, como la cuestión, que

es objeto de este artículo, ha sido formulada
y desenvuelta por las Ordenanzas y dispo-
siciones posteriores hasta el dia.

El general en jefe de un ejército, tiene el
mando de todas las fuerzas que lo componen,
y de las personas empleadas en él y que le
siguen, sin distinción de clases, desde el dia
de su nombramiento: y el capitán general de
la provincia de la asamblea, ó reunión del
ejércitb lo dará á reconocer co la órden del
dia tan luego como el nombramiento le sea
comunicado de real orden (I).

«Cuando el capitán general falleciere, ó
que, por estar prisionero ó ausente, se hallare
fuera de estado de poder mandar, recaerá el
interino mando del ejército en el teniente ge-
neral, que de los destinados á servir en él en
calidad de empleados, sea mas antiguo: y la
misma regla se observará cuando por herida
ó enfermedad, que le impida poder hacerlo
por sí, no se halle en estado de dar sus pro-
videncias; á menos que no tuviese ya nom-
brado sugeto, en quien recaiga el man-
do (2).-

En i 709 en un caso de conflicto sobre el
mando accidental de las armas, en 16 de se-
tiembre recayó esta notable resolución.

«Habiendo enfermado el marqués de Ro-
ben , antecesor de V. E. en ese mando
(Campo de San Roque) le lomó Don Joaquin
Palafox , comandante del primer batallón
del regimiento, de Guardias de infantería
española, por su carácter de teniente gene-
ral, y le pretendió el mariscal de campo
Don Adrián Jácomc, por la calidad de em-
pleado en su clase con letras de servicio:
ambos solicitaron una real determinación
acerca de este asunto. Deseando S. M. ase-
gurar el acierto, lo mandó examinar á su
Consejo Supremo de la Guerra: y después de
haber oido loque le espuso, en consulta de <3
del actual, conformándose con su dictamen,
ha declarado: que por la imposibilidad en que
se constituyó Roben, con motivo de su enfer-
medad y muerte, correspondió el mando de
esc ejército ó acantonamiento de tropas á don

(1) Art. 1 j J, UL. 3. tratado 7.’ de la Ordewnn «Jet
ejército.

(tf Art. t ,  lit. 3., id., M.
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sin escepcion de los de artillería, ni ingenie-
ros, siguiéndose el órden regular de preferir
los vivos álos reformados y graduados: en la
inteligencia de que el sargento mayor de la
misma plaza solo tendrá opcion al mando, si
hubiese de recaer en algún mayor de cuerpo
no graduado; porque si tuviese este requisito
mas, que el de la plaza, le ba de servir para
el mando de ella (1) .»

Debemos notar que la clase de tenientes de
Rey fué suprimida por decreto del Regente
de 43 de setiembre de 1842, y sustituidos,
según el art. 8. a del mismo decreto, por los
sargentos mayores y ayudantes, subdividi-
dos estos en primeros, segundos y terceros.

� El mando de un regimiento, sea en pro-
piedad, interino ó accidental, ha de tener
unidas todas las parles de armas, disciplina,
economía y demás de que se compone, sin
que en ningún caso pueda pretenderse la di-
visión de armas y mecánica, que se ba prac-
ticado hasta ahora; pues el mando entero ha
de residir y depender de un solo jefe en el
cuerpo por el órden que irá esplicado en este
titulo (2).

«El coronel, con ejercicio, de un regimien-
to no será mandado dentro de él por brigadier
alguno, que tenga su destino en el mismo
cuerpo; pues como á jefe principal le conce-
do esta preferencia y distinción, tanto en lo
militar, cuanto en lo económico (3).»

� En ausencia ó vacante del coronel pro-
pietario, si hubiese en el regimiento algún
brigadier, tomará este (por consideración á
su carácter) el mando entero del cuerpo : y
si sucediere que haya dos de este grado, pre-
ferirá el mas antiguo en él, sin que sea cir-
cunstancia para alterar la preferencia el te-
ner empleo ó sola agregación (4).»

� No habiendo brigadier en el regimiento
recaerá el mando por naturaleza en el te-
niente coronel con ejercicio, y en falla de es-
te, en la infantería, en el sargento mayor, á
cuyo empleo he venido en declarar la cali-
dad de tercer jefe, sin que el teniente coro-

Adrián Jácome, como mariscal de campo,
oficial general mas antiguo, que se hallaba
destinado á servir en él en calidad de em-
pleado con real nombramiento ó letras de
servicio: y que en lo sucesivo, en defecto del
general en jefe del ejército de campana ó
acantonado, deben entrar al mando acciden-
tal ó interino los tenientes generales, desti-
nados al misino servicio, en calidad de tales
empleados, por el órden de su antigüedad:
que en defecto de tenientes generales, recai-
ga en mariscales de campo; y no habiéndolos
con dichas circunstancias, en los brigadieres,
en quienes concurran las de destinados á ser-
vir en calidad de empleados ó con letras de
servicio; sin que puedan optar, pretender, ni
disputar el referido mando los tenientes y
oficiales generales, que se bailaren en el pa-
raje sirviendo los empleos de ejército, que
tengan en sus respectivos cuerpos...»

�Al Virey ó Capitán general de una pro-
vincia, estarán subordinados cuantos indivi-
duos tengan destino ó residencia accidental
en ella, y por su autoridad y representación,
es mi voluntad, que de toda la gente de guer-
ra sea obedecido, y de la que no lo fuere,
distinguido y respetado. (<)>

Es preciso notar que aquise toma provin-
cia por distrito militar 6 capitanía general,
y no por provincia civil, siendo sabido que
una capitanía general comprende varias de
estas, á cada una de las cuales se ba dado
después, como veremos, un comandante ge-
neral.

� El gobernador ó comandante de plaza
mandará á todo oficial que exista en la de su
cargo, de cualquiera carácter que sea, sin es-
cepcion de los generales; á menos que algu-
no tenga órden espresa para mandar (2). »

� En ausencia del gobernador ó comandan-
te que estuviere destinado para el mando de
una plaza, la mandará el teniente de Rey, y
en defecto de este, el oficial de mas grado, ó
dentro de uno mismo el mas antiguo de los
que en la misma plaza tuvieren su destino,
bien sea de infantería, caballería ó dragones;

oí Art. 3.’ id., id.. Id.
(J) ArL l . ‘ ,  tlu »1, traL V

I (>) Art. í . ", id.. Id., id.
1 (4) Art. .V, id., id;, Id.

(!) Art. l . ' . t í L  i.*, trat»do6.* de id.
(«} Art. t ’ ,  tíu V ,  id., id.

TOMO I .
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ncl con ejercicio, ni el sargento mayor (ca-
da uno en su caso) puedan ser mandados
dentro del regimiento, así en las armas co-
mo en la mecánica, por reformado ni gra-
duado alguno, que tenga su destino en él ;

pues esla distinción se ha de entender limi-
tada al solo grado de brigadier y no tras-
ciende al de coronel (I). »

«Después del último jefe propietario de
un regimiento de infantería, que es el sar-
gento mayor, y antes de todo capitán sin
mas grado, oblarán al mando unido de ar-
mas y mecánica, como suplemento de los je-
fes naturales del cuerpo, los reformados y
graduados, que tengan en él su destino por
esle órden.

1.° Los coroneles reformados.
2.a Los coroneles graduados.
S? Los tenientes coroneles reformados.
4.® Los tenientes coroneles graduados.
5.’ Los sargentos mayores agregados.
De suerte que, prefiriendo siempre en cada

clase el reformado al graduado, no ha de ha-
ber mas distinción respectiva en cada una,
para entrar al mando de la mayor antigüe-
dad; pues el que tengan empleo ó estén
agregados no ha de ser circunstancia para
pretender antelación (2).

«Cuando no haya coronel ó teniente coro-
nel reformado ó graduado, ni sargento ma-
yor agregado, para tomar el mando, en falla
del teniente coronel con ejercicio, y del sar-
gento mayor en propiedad , como csplica el
artículo antecedente, entrará el mando uni-
do del regimiento en la clase de capitanes
con ejercicio, que no tengan mas grado, por
el órden de su antigüedad; y después de los
vivos seguirán los capitanes agregados con
la misma preferencia de reformados ó gra-
duados: también así sucesivamente si llega-
se á ofrecerse en las demás clases de oficia-
les del regimiento (3).

«En la separación de batallones ó escua-
drones, si no hubiese jefe natural á la cabe-
za, tomará el mando unido provisional (con-

siguiente á lo determinado para el lodo del
regimiento) el oficial de mayor graduación,
y cu igualdad el mas antiguo, entre los que
tengan allí su compañía ó destino; aunque
en el empleo da ejercicio sea mas moderno
que oíros casuales: y lo mismo se observará,
asi en los piquetes ó destacamentos, que no
lleven comandante señalado, como en la
distribución de compañías por cuarteles, en
donde no residiese alguno de los jefes pro-
pietarios (1).

� El brigadier (pie tomare el mando en au-
sencia ó vacante del coronel con ejercicio,
los reformados y graduados que obtaren á
él en falta del teniente coronel y sargento
mayor, y el capilan en quien recayere en

defecto de todos, no podrán alterar las re-
glas de mecánica ó interior gobierno que es-
tén establecidas en el regimiento; y cuando
alguna ocurrencia persuadiese á hacer no-
vedad, precederá junta de capitanes: y asi
en las de esta clase, como en todas las de-
más, que por ordenanza , instrucciones ó
práctica deben celebrarse en los cuerpos
para recluta, remonta, vestuario, armamen-
to , manejo de caudales y demás puntos de
gobierno, tendrán intervención y presidirán
el brigadier como si fuese el coronel; y el
reformado, graduado, ó capilan, cuando ten-
ga el mando en su caso, como si fuese uno de
los jefes propietarios, dando cuenta al ins-
pector general, del mismo modo que ellos lo
ejecutarían (2).

«El orden establecido para el mando de
los regimientos no ha de alterar el regular
do las escalas del servicio de ejército, pues
en estas se han de colocar por sus respecti-
vas antigüedades los brigadieres, sin distin-
ción de agregados, los coroneles vivos , los
coroneles reformados, los coroneles gradua-
dos, tengan ó no compañía; y por el mismo
órden los tenientes coroneles vivos, reforma-
dos y graduados con compañía ó sin ella (3).

«Lo mismo que se previene para las es-
calas del ejército se entenderá para el ser-

(1) Arl. 4 *. id , id . id.
IS) Arl. « Id., id., id.
i3) A* I. jd., id., id.

(i) Art. 8.* id., id., id.
CS) Arl. a.' id., id., id.
lS) Arl. 1», W., id., id.
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principal que hace relación al objeto de este
artículo. Con postoriorida 1 á ella , por decre-
to de 26 de junio de 1803, se creó el empleo
de segundos cabos; y por decreto del Re-
gente de 8 de setiembre de 48M , los co-
mandantes generales de provincia. Véanse
sus artículos.

Después de la Ordenanza también han de
tenerse en cuenta, entreoirás, ysobrelasya
citadas, las reales resoluciones siguientes:

De 27 de mayo de 1774. Que á los go-
bernadores de plaza «sustituyen en el mando
los tenientes de Rey, y que estos mandan
entonces también a los d-' las cindadelas.»
Véanse los artículos relativos á estas autori-
dades.

De 3 de diciembre de 1783. Que, por con-
venir así á la debida subordinación y disci-
plina, no haya en los regimientos otro mando
«que el de los empleos vivos; pues los oficia-
les agregados, reformados y graduados de
coronel inclusive abajo, solo lo deben tener,
cuando en campana les corresponda algún
servicio por la escala general del ejército r
separados de sus cuerpos. *

De 13 de junio de 1184. Ampliando la
real órden anterior, y declarando de conformi-
dad con el Consejo de guerra «que tampoco
sirven los grados desde coronel inclusive aba-
jo , para mando alguno en provincia, plaza,
unión de tropas, destacamentos en tiempo de
paz , ni otro caso alguno, sino el expresado
de locar á los que le tengan algún servicio en
campaña, por la escala general del ejército,
pues deben recaer siempre los mandos en el
oficial mas antiguo de empleo vivo y efecti-
vo. Asi , pues, es la voluntad de S. M. , que
concurriendo varios cuerpos en un mismo pa-
rage, no habicnd jen él gobernador, coman-
dante establecido, ú oficial general , ó briga-
dier, que deban mandar en su respectivo ór-
den, tenga el mando el coronel vivo efectivo
inas antiguo que hubiese entre los cuerpos y
tropas que se juntaren : que en falla de éste
mande el teniente coronel mas antiguo ; y en
la de los de estas clases al sargento mayor
mas antiguo, de los que concurriesen, suce-
diendo por este orden los demás que ejerzan
empleos vivos ; y uunca en esto caso , y en

vicio de plaza de armas cu Ceuta, en la l i -
nca de Gibraltar ú otra semejante (I).

«En los regimientos de caballería y dra-
gones tendrán c! absoluto mando de ellos
sus coroneles, como por infantería está es pil-
cado; y en ausencia ó vacante del coronel
recaerá en el brigadier, que hubiere en el
propio cuerpo; pero si no le hubiere, suce-
derá en el mando por naturaleza el teniente
coronel con ejercicio : en falta de este el co-
mandante del tercer escuadrón ; y en su de-
fecto tendrá el mando el del cuarto; y como
terceros jefes naturales y tenientes corone-
les efectivos, que son ambos, lomarán uni-
dos el de armas y mecánica, cada uno en su
caso, aunque haya en el regimiento refor-
mado ó graduado del carácter del coronel.
Después del comándame del cuarto escua-
drón recaerá el mando en el sargento mayor,
como quinto jefe, y á falta de este se se-
guirá el orden esplicado para infantería en
los artículos 6 y 7 de este titulo (¿).

«Ultimamente para no dejar motivo de
disputas, si sucediere que diversos cuerpos
(aunque unos sean de infantería y otros de
caballería ó dragones) se junten en un mis-
mo parage, y en él no hubiese gobernador
ó comandante militar establecido , ni tampo-
co, oficial general á quien reconocer para el
mando, declaro que el mando de armas so-
lamente ; que correspondería sobre lodos
aquellos cuerpos á un gobernador ó coman-
dantes de plaza, si estuviesen dentro de ella,
debe recaer en el oficial de mayor gradua-
ción, que estuviere presento en los cuerpos
queso hayan juntado, bien sea propietario
ó interino de alguno de ellos , tenga empleo
ó agregación; pues indistintamente se ha de
atender solo al mayor grado, y en igualdad
al mas antiguo, sin que este mando tenga
trascendencia ni conexión con el de cada
regimiento en particular, porque en ¿I se
ha de seguir inviolablemente el orden que
prescribe esta ordenanza (3).»

Hasta aquí la Ordenanza general, cu lo

i») .VI. I I ,  id,, id., iri.
12) Art. M,  id id., ni
W Art. “I, >d.
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os que se esplicarán, pueden los graduados, denanza de milicias provinciales , tanto por

lo que no está espresado en ellas,  como por
lo que sustituye en lugar de lo que pre-
vienen.»

De 15 de agosto de 1788. Reencargando
el cumplimiento de laanterior. <Que no sien-
do la mente de S. M. escluir por tales casos
(el mando sucesivo) á los oficíales del cuerpo
de ingenieros en el que no hay tropa, ni á
los de artillería, que no la llevan, se ha ser-
vido declarar por punto general, conformán-
dose con el dictamen del supremo consejo de
la guerra, que el oficial con graduación com -
petente que se halle en un destino, plaza ó
cuartel con comisión real , debe mandar las
armas de aquel parage, á que vá destinado.»

De 7 de mago de 1789. Que el oficial de
mayor graduación, no habiendo gobernador
en un punto, se titule comandante de las ar-
mas.

De 11 de febrero de 1790. <Que los ofi-
ciales graduados, de coronel abajo, no deben
hacer otro servicio, ni tienen mas mando
que el que les corresponda por los empleos
vivos que ejercen; y solo deben hacer el que
les toque por sus grados en campaña, campo
de Gíbrahar, plazas de Oran y Ceuta, según
las escalas que observen: que los agregados
en clase de coroneles y tenientes coroneles
solo deben hacer el servicio de tales en los
parages espresados, sin hacer otro alguno en
tiempo de paz, como siempre se ha mandado
en las ordenanzas anteriores: que los agre-
gados y reformados de capitán abajo deben
hacer servicio en todos tiempos después de
los vivos de sus respectivas clases, enten-
diéndose que cuando lo están en el cuerpo,
en las guardias do plaza, ó en algún desta-
camento, deben mandar á todos los oficiales
aunque sean vivos, de inferior grado que es-
tén á sus órdenes ó concurran con ellos;
pues en el caso de estar mandando puesto,
guardia, ó destacamento, deben considerarse
como oficiales vivos, respecto de los de infe-
rió grado. »

De 17 de octubre de 1799. En contienda
promovida entre el teniente de infantería é
ingeniero extraordinario, D. Antonio Agudo,
comisionado de Lugo, y el teniente coronel

basta coronel inclusive, pretender ni disputar,
con protesto de la graduación, el mando del
empleo vivo á quien por la escala de antigüe-
dad le corresponda. Que verificándose igual-
mente la concurrencia de diversos cuerpos en
una plaza, fallando en ella el gobernador ó
comandante destinado á mandarla, la mande
el teniente de Rey; en su defecto el brigadier
mas antiguo que se halle en ella; si no le hu-
biere, recaerá el mando en el coronel vivo y
efectivo mas antiguo: en su defecto el tenien-
te coronel de igual clase; y á falta de uno y
otro en el sargento mayor de la misma plaza,
y después en los sargentos mayores de los
cuerpos que concurran, sucediéndose por an-
tigüedad, en defecto de todos los que quedan
espresados ; y por este órden descenderá el
mando siempre á los de empleo vivo y efecti-
vo. Que en las provincias en que repentina-
mente falte el capitán general, ó comandan-
dante general, tenga el mando el oficial ge-
neral mas antiguo que resida en ella: no ha-
bííudole, el brigadier mas antiguo; y fallan-
do una y otra clase, mandará el coronel ó te-
niente coronel vivo y efectivo mas antiguo,
hasta que S. M. confiera el mando á quien
tenga por conveniente. Ultimamente, que
concurriendo en los pueblos, capitales de los
regimientos de milicias, ó en que existan sus
banderas y planas mayores, regimientos, ba-
tallones, escuadrones , destacamentos de va-
rios cuerpos 6 de casa real, mandados por co-
ronel ó teniente coronel vivo y efectivo, no
puedan pretender ni incluirse en su mando
los coroneles do milicias, aunque tengan gra-
do de ejercito, á menos que no sean briga-
dieres, en cuyo caso mandarán siempre por el
órden de antigüedad, que se previene para
esta clase; pero, si ios regimientos de milicias
estuviesen por entero sobre las armas con
sueldo de empleados en el servicio , entonces
los coroneles, tenientes coroneles, y demás
oficiales deben tener por sus empleos vivos y
antigüedad , el mismo mando establecido en
esta órden para los cuerpos del ejército. To-
do lo referido manda S. M. que se tenga y
observe como parte de la Ordenanza general
del ejercito y de la real declaración de la Or-
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mas, cuando toda fUorza armada, mientras
lo está, solo puede depender de la autoridad
militar, careciendo por tanto de fundamento
la propuesta de la diputación provincial de
Cuenca (que solicitaba que dicha compañía
dependiera solo de la espresada corpora-
ción).*

De 6 de agosto de 1841. Que para la su-
cesión del mando en los casos de ausencia ó
enfermedad del capitán general de una pro-
vincia, no habiendo segundo cabo, se obser-
ve constantemente lo que previene la Orde-
nanza general.

Lo mismo habrá de decirse, cuando falte
el comandante general de la provincia, cuyo
empleo no se creó hasta el 8 de setiembre de
aquel mismo año.

De 23 de marzo de 1843. «Enterado el
regente de la comunicación de V. E. del 1 /
del actual, en que consulta si el mando de las
plazas debe recaer en los sargentos mayores
de ellas en ausencia de los gobernadores,
como sucedía con los tenientes de Rey, y pa-
rece deducirse del contesto del artículo 16
del reglamento de 13 de setiembre último
(es relativo á la nueva organización de los
estados mayores de plaza), no obstante que
previniéndose en el art. 24, que las funciones
de los empleados en los estados mayores de
plaza, serán las señaladas en la Ordenanza
general del ejército, y que en esta no se lla-
maba al mando al sargento mayor del cuerpo
no graduado, parece que envuelven estos
dos artículos alguna contradicción y oscuri-
dad, se ha dignado S. A. declarar: que los
sargentos mayores de plaza deben sustituir á
los gobernadores interinamente en los casos
de vacante ó ausencia, conforme á lo preve-
nido en el citado art. 16 del referido regla-
mento, y según se verificaba con los tenien-
tes de Rey, á quienes aquellos han sucedido
en el carácter de segundos jefes de plaza. »

De 22 de octubre de 1846. «Que no obs-
tante lo dispuesto en el art. 16 del regla-
mento de estados mayores de plazas del 13
de setiembre de 1842 y órdenes posteriores,
en caso de vacante ó ausencia de los gober-
nadores recaiga el mando de la plaza en
quien por orden de sucesión corresponda, de

don Pedro Labastida, sargento mayor y co-
mandante accidental de un batallón, con el
que llegó á dicha ciudad, S. M., de acuerdo
con el Consejo de la Guerra , declaró que el
mando de las armas correspondía á Labas-
tida, luego que se presentó mandando su ba-
tallón. *

De 30 de abril de 1801. A consecuencia
de repetidas instancias de los jefes de mili-
cias provinciales, sobre la inteligencia del
artículo último de la citada real orden de 13
de junio de 1784, que regló el mando de las
armas en concurrencia de oficiales de mili-
cia y del ejército, S. M. resolvió: «que obser-
vándose exactamente el referido art. último,
de la citada real orden de 13 de junio de 1784
se entienda, que los coroneles de los regi-
mientos provinciales, que no eran brigadie-
res, deben mandar solamente bajo las circuns-
tancias que espresa dicho articulo, con la)
que residan donde existan sus banderas y
planas mayores, después de los coroneles y
tenientes coroneles vivos y efectivos del ejer-
cito; sin que ningún otro oficial de milicias
pueda mandar en concurrencia con los del
ejercito, sino están los regimientos por entero
sobre las armas y empleados con sueldo en
el servicio. Ha declarado también S. M. que
en el mando de annas, concedido por la mis-
ma real órden á los oficiales veteranos, con
preferencia á los de milicias, están compren-
didos los que van con tropa ó sin ella, ó cual �
quiera comisión del servicio, aunque sea
perteneciente á lo económico de los cuerpos:
y asimismo los de artillería á ingenieros en
los términos prevenidos por real resolución
de 22 de octubre de 1788.»

De 20 de junio de 1819. Que los oficia-
les retirados con goce de sueldo deben ser
preferidos en el mando de las armas á los
que no disfrutan de él ; sino solamente del
uso de uniforme y fuero criminal, aunque los
primeros sean de inferior graduación.»

De 28 de abril de 1840. «Que no siendo
la fuerza de que se trata (milicia provincial)
mas privilegiada que la milicia nacional mo-
vilizada, q ríe se halla á las órdenes del jefe
militar del distrito, que lea las del jefe supc-
r ior militar del puulo doule se halla ; mucho
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los que se hallen empleólos en la capitanía
general en que ocurra la vacante.»

De 8 de diciembre de id. Qiu en los
casos espresa<los en la Real orden de 22 de
octubre «debe encargarse del mando de las
plazas el mas graduado ó antiguo de los que
estuvieren en ellas, y á quien corresponda
por sucesión de mando con arreglo á lo dis-
puesto en Reales Ordenanzas.»

De 21 de junio de 1817. Se declara in-
compatible el empleo de brigadier con el
mando de un regimiento. Este decreto sin
embargo fue derogado por otro de 9 de oc-
tubre del propio año.

«En concurrencia de los oficiales de mi
real cuerpo de artillería con los de infantería
y caballería* tomarán el mando de las armas
por antigüedad de despachos de empleo efec-
tivo en igual grado, bajo el supuesto de que
los brigadieres (cuando no estén ejerciendo
las funciones de subinspectores que espresa
el art. 101), y todos los coroneles, tenientes
coroneles, sargentos mayores, y jefes de
brigada electivos del real cuerpo de artillería
serán igualmente considerados para sus ho-
nores y demás funciones militares como tales
jefes de los regimientos de infantería en ejer-
cicio á la cabeza de sus cuerpos ; y finalmen-
te, que los capitanes primeros, capitanes se-
gundos, tenientes, y subtenientes de dicho
tea! cuerpo serán del mismo modo conside-
rados en sus honores, funciones y prerogati-
vas como tales oficiales vivos del ejército en
sus respectivas clases (1 ). >

«En paraje donde no haya gobernador ó
comandante militar establecido , ni tampoco
oficial general, á quien reconocer para el
mando, ó en ausencia de estos, alternarán
los oficíales de mi real cuerpo de ingenieros,
inclusos los destinados a! de zapadores y mi-
nadores, según sus graduaciones y antigüe-
dad con los demás de mi ejército y armada,
por las reglas que para el mando de armas
tengo establecidas; considerándose á los sar-
gentos mayores de brigada y á los zapado-
res, como á sargentos mayores de infante-

ría: á los capitanes primeros, como á capi-
tanes vivos, cuya antigüedad deherá con-
tarse desde la fecha de su despacho de la
clase de segundos, si antes no hubiesen ob-
tenido grado de capitán. Y á los segundos
capitanes, como á últimos capitanes vi-
vos (1).

«Los oficiales de mi real cuerpo de inge-
nieros que en las clases anteriores hayan ob-
tenido grado de empleo efectivo que ejerzan
ó hayan ejercido, tomarán la antigüedad pa-
ra la alternativa con los demás del ejército y
armada desde la fecha del despacho del gra-
do referido (2).»

Hay otras muchas disposiciones relativas
al mando sucesivo; pero siendo de índole
menos general que las anteriores, véanse en
los artículos relativos á los diversos empleos
y categorías inferiores á las de capitanes ge-
nerales, comandantes generales de provincia
v gobernadores de plaza.
’ COMANDANTE EX EL AR-
MA DE ARTILLERIA .Hablamos
solo de los que se donominau así con deno-
minación específica, pero notando que en ar-
tillería, como en ¡as demás armas, y cuer-
pos, ya facultativos, ya privilegiados, la
denominación específica viene acumulada de
ordinario con graduaciones superiores en el
ejercito. Así en artillería, ingenieros, en la
marina, alabarderos, etc., un comandante
puede ser, y debe ser á veces, por ejem-
plo, coronel, y aun de la clase de gene-
rales.

Ahora bien: regida y mandada en jefe toda
el arma de artillería por un director gene-
ral, coronel general, de la clase de genera-
les del ejército (5), con residencia fija en la
Corte (4), tiene este bajo su inmediato man-
do, y por lo que hace al servicio de guarni-
ción, á los

Comandantes de departamentos. Son es-
tos también subinspectores, de la clase, por
¡o menos, de mariscales de campo, y en mi-

to  Art. 1,*, l it .  8.*, reglamento I , * ,  Ordenanza de ¡n-
(renteros.

ii) Art. 2. ’ ,  id., id.
(3) Art. 22, regí. I . '  de la Ordenanza del anua,
(«I AH. 37, id- ,  id.(1} Art, 107, regla mea lo t, D ideuann  de a r t i l l e r í a .
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Baleares: 2." los reinos de Valencia , Mur-
cia y Aragón: 3.° las Andalucías, Estrema-
dura y presidios de Africa : 4.° Galicia y As-
turias: 5.° las dos Castillas, Navarra, Gui-
púzcoa y montañas de Santander (<). »

«Los subinspectores recibirán las órdenes
dé los capitanes generales de las provincias
donde residan, y con arreglo á ellas dispon-
drán cuanto sea concerniente á mi real servi-
cio en el ramo de artillería : darán diaria-
mente la órden general del cuerpo á los je-
fes de escuela, planas mayores de los regi-
mientos y demás ramos de artillería que haya
en los parages donde se hallen , y todos da-
rán los partes que prevengan (2).»

La clase deque vamos hablando sufrió una
alteración en 1811 , que fué revocada en
1843, según decimos en la subdivisión si-
guiente:

Ultimamente , los comandantes de depar-
tamento, así de España, como de Indias, tie-
nen juzgado especial subalterno con un ase ■
sor, un abogado fiscal, y un escribano (3); sin
perjuicio de otros juzgados subordinados en
los puntos de fábricas, maestranzas, y otras
dependencias , compuestos por la autoridad
superior del arma en aquel punto, y tam-
bién asesor, fiscal y escribano.

Comandantes generales. Sónlo cierta-
mente los de distrito, cuya analogía es mani-
fiesta con los capitanes generales de distrito
militar. Mas sin embargo, por decreto de 8
de setiembre de 1841, se dió á las capita-
nías generales el nombre de distritos, en nú-
mero de catorce, y entonces se dispuso, res-
pecto de los comandantes de artillería lo si-
guiente :

Art. 8 /  «En cada uno de estos distritos
militaros habrá un jefe superior con el nom-
bre de comandante general de artillería , y
otro del cuerpo de ingenieros , con el nom-
bre de comandantes generales de ingenieros,
que mandarán todo lo relativo á otras ar-
mas facultativas , bajo las órdenes inmedia-
tas del capitán general respectivo , depen-

mero de cinco, igual al de los departamentos
del arma en la Península y sus islas (1).

»Los cinco subinspectores (comandantes de
departamento) residirán ordinariamente en
Barcelona, Cartagena, Sevilla , Corona y
Segoviá,  con el juzgado particular del de-
parlamento, y saldrán á revista precisamen-
te cada año , los diferentes ramos de artille-

ría en la comprensión de su mando , cuyas
relaciones de revista enviarán duplicadas al
director general para su noticia y la del Go-
bierno (2). »

Resultando vacante el cargo de director y
coronel general, le sucede interinamente el
comandante de departamento, que nombre ó
designe el generalísimo , hasta que el Rey
provea (5).

En ausencia y vacante suceden á los co-
mandantes de departamento los brigadie-
res jefes de escuela, con las mismas funcio-
nes y facultades , como si tuvieran letras de
servicio. A falta de jefe de escuela, Ies suce-
de el coronel mas antiguo del arma en el de-
partamento; pero sin el carácter de subins-
pector (4).

<EI mismo director general se entenderá
inmediatamente con los subinspectores, co-
mandantes de departamento,' que serán los
jefes de cuanto pertenezca en este ó la arti-
llería, con dependencia de los capitanes ge-
nerales y de las juntas económicas de las di-
visiones (8).»

«Los subinspectores comandantes de de-
partamento tendrán, dentro de la compreheu-
sion de su mando, las mismas facultades que
tiene sobre todo el cuerpo el director gene-
ral, á fin de que puedan dar por sí las provi-
dencias que exija mi servicio, y les estarán
inmediatamente subordinados para obedecer
sus órdenes todos los individuos de tropa de
artillería, y demás dependientes de este
ramo (6).»

>Los distritos, respectivos á cada uno de
los subinspectores, serán: 1 /  Cataluña é Islas

(t) Art. tt  j W, Id., id.
l í i  Art. M, id., id.
11) Art. tW, id., id.
U1 Art. iOi 1id,,td.
(51 ArL 1.", rrgl. S.' id., id.
(Cj Art. A', id , id.

dí Art. 4, W Id.
(11 Art. 5, id., 14.
(3) Art. rr j I. U ,  Id., id.
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diendo de su director en la parte económica
y administrativa.

Art. 9.“ Los cinco mariscales de caiflpo
pertenecientes al cuerpo de artillería , titu-
lados subinspectores, serán los comandantes
generales de dicha arma en los cinco prime-
ros distritos militares. Los cinco brigadieres
denominados jefes de escuela, serán coman-
dantes generales del arma en los distritos
6.°, 7.°, 8.*, 5 /  y 10. Los comandantes ge-
nerales de los otros cuatro distritos pertene-
cerán á la clase de coroneles del cuerpo.»

En 24 de setiembre, sin embargo, de 1843
se mandaron restablecer los departamentos
á su antiguo estado; si bien ordenando que
en las capitanías generales, que no Fuesen al
mismo tiempo capitales de departamento de
artillería, continuasen de comandantes ge-
nerales del arma los coroneles de la misma,
que antes desempeñaban este cargo en di-
chos puntos.

Comandantes de plazas c islas. Según el
art. 31 reglamento t.° de la Ordenanza, ha-
bría comandantes de plaza, de la clase de co-
roneles en Madrid, Pamplona, Cádiz, Mallor-
ca, y Ceuta, y de la clase de tenientes coro-
neles en Figueras, Alicante, Málaga, Campo
de Gibraltar, Ferrol, Cádiz , Badajoz, Zara-
goza, Menorca, Ciudad-Rodrigo, Santander,
San Sebastian y Segovia, con algunos presi-
dios. Posteriormente la guerra y las circuns-
tancias han inducido alguna novedad, como
veremos en otros artículos, entre eljps el de

»E pia la  del ejército,
■ i imiTEa DE FCKRTE y gobernador de
plaza.

«Los coroneles, y tenientes coroneles des-
tinados al mando particular de artillería de
las plazas, donde no residan los regimientos,
observarán, bajo las órdenes de los respec-
tivos subinspectores, el método que estos es-
tablezcan para el detalle, arreglo de efectos
en los almacenes y demás servicio, cuya
igual observancia se esliende á los oficiales,
así de los cuerpos vivos, como á todos los
que sean cabeza del ramo de artillería en los
destinos de su residencia, debiendo estar á
sus órdenes la tropa viva y de inválidos del
Real cuerpo, que se halle en los mismos pa-

rajes, según se prescribe en el art. 106 del
primer reglamento (I).»

«Para que en ningún tiempo tenga discul-
pa alguna quien, contraviniendo á lo preve-
nido, incurra en falta ó descuido, protes-
tando escasez de gente y operarios, se de-
clara que los jefes de artillería, á quienes
pertenezcan, deben facilitarlos artilleros ne-
cesarios para las espresadas faenas; y cuan-
do no haya los suficientes, corresponde á los
gobernadores y comandantes de armas pro-
porcionar el número que se necesita de sol-
dados de la guarnición, cuartel, destacamen-
tos ó cualesquiera tropa que se halle en el
paraje donde hayan de practicarse estos
trabajos, sin esccptuar la caballería é inváli-
dos, cuando no haya otros, y sin necesitarse
para ello mas órden particular que este re-
glamento, por el cual quedan los jefes mili-
tares constituidos en la obligación de con-
tribuir con el número de soldados que de la
tropa de su mando se pidiese por los coman-
dantes, jefes ó dependientes de artillería, en-
cargados de las citadas comisiones; y en ca-
so de faltar tropa, se echará mano de obre-
ros y jornaleros (2).»

Véanse las demás subdivisiones de este ar-
tículo.

«En genera!, los coroneles, tenientes co-
roneles y demás oficiales lomarán el mando
por su antigüedad, siempre que concurran en
una misma plaza ó puerto; pero no por eso
se mezclará el que manda en los encargos
de los otros, es decir, que el director de una
maestranza nada tendrá que ver con los tra-
bajos de una fundición, ni con el manejo in-
terior de un regimiento, cuyos mandos gu-
bernativos recaerán, aun cuando fallen los
principales, en el subdirector de la fábrica
y jefes de regimiento (3).»

Comandantes de cuerpo. Por la ordenan-
za general del arma no los había, y la orga-
nización en esta era, como en las demás ar-
mas, á saber, coronel, teniente coronel, sar-
gento mayor, tercer jefe , etc.. La artillería

(1) Art. n .  rff, s * id.
|li Art. 80. id., id.
(3) Ari. 106, n-f. t . 'd f  UOrdcnunti.
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«La sucesión del mando accidental de arti-

llería, que prescriben los artículos antece-
dentes, debe entenderse por antigüedad de
empleos efectivos, y no por la de graduacio-
nes del ejército, que puedan tener los oficia-
les del real cuerpo» (1).»

Hasta aquí lo relativo al servicio de guar-
nición; siguiéndose ahora el de campaña.

Comandante general de campaña. «Siem-
pre que se forme uno ó mas ejércitos de cam-
paña se nombrará un jefe superior de arti-
llería para mandarla en cada uno, con título
de comandante general de artillería, que se
elegirá entre los subinspectores comandantes
de departamento de este cuerpo y oficiales
generales que hayan servido en él (2).»

Luego que el comandante general de ar-
tillería llegue al paraje de reunión del ejér-
cito, se presentará al general en jefe que lo
mande, de quien recibirá las órdenes relati-
vas á las funciones de su encargo (5).

El comandante general de artillería tendrá
conocimiento del órden ó plan de batalla del
ejército para adoptar por sí las disposiciones
que le conviene (4).

Puede relevar ó mudar los oficiales y de-
más individuos que tenga por conveniente de
los empleados en las divisiones, plazas y des-
tacamentos, pero no puede aumentar ó dis-
minuir las dotaciones de artillería de estas ó
del ejército sin conocimiento y aprobación
del general en jefe (K).

Tiene como el mayor general y sus ayu-
dantes y oficiales del cuerpo, alojamiento en
el cuartel general (6).

Estará á sus órdenes inmediatas el coman-
dante del parque y todas sus dependen-
cias (7).

Comandante de brigada. En campaña
van á las órdenes inmediatas del general de
la división del ejército de que forman parte;
pero ellos son los comandantes de las mis-
mas, y responden del tren de artillería y de-

participó de ¡a reforma común, transformando
por regla general ai sargento mayor en pri-
mer comandante, y por consecuencia tercer
jefe, y al ayudante primero, y en su caso al
capitán con mando mas antiguo, en cuarto
jefe, con la denominación y empleo de se-
gundo comandante. En la reforma del arma
de artillería de 7 de enero de 1817 se radicó
ya esta organización, ostensiva á la institu-
ción de primeros y segundos comandantes en
la caballería y en ¡a infantería del arma.
Después de algunas vicisitudes, por real re-
solución de H de enero de 18o6, se suprimió
el empleo de segundos comandantes, y hoy
la artillería conserva solo primeros coman-
dantes en las brigadas de infantería; y en las
montadas primeros y segundos jefes, coman-
dantes realmente, pero sin la denominación.

Por lo dicho es fácil apropiar en cada caso
respectivo á la sucesión del mando cntre es-
tas clases lo que establece la Ordenanza, en
el supuesto indicado de (fue á los sargentos
mayores han sucedido los primeros coman-
dantes. Hé aquí el texto de la Ordenanza
sobre osle punto.

«En falta de los brigadieres, jefes de es-
cuela, tomarán el mando de ellas los corone-
les de regimiento, tenientes coroneles , sar-
gentos mayores, y aun los jefes de brigada,
aunque haya oficiales de superior grado ó
antigüedad en los mismos destinos (1).>

»EI mando accidental de los regimientos
pasará del coronel al lenieole coronel, sar-
gento mayor, y de este á los jefes de brigada
por antigüedad de despachos. El mas anti-
guo de los de esta clase ejercerá las funciones
de sargento mayor del regimiento en ausen-
cia ó enfermedad del que tenga este encar-
go; y la falta de los jefes de brigada, la reem-
plazarán los capitanes primeros mas anti-
guos (2).j

«En concurrencia de dos ó mas brigadas,
compañías ó secciones de ellas de diferentes
regimientos, tomará el mando de estas sec-
ciones el jefe superior ó mas antiguo de las
mismas (5).» (1) Art. 105, hL, id.

(í) Art. i . ’ ,  reclámenlo G.* de Id.
<J) Art. 13, id., id.
(4i Atís. 18 j 83, id. id.,
(5* Ai ti. 20 r UH, id., id.
(Gi Árl. 37, id., Id.
(7) Arl». *5 ’ 46, Id., id.

(1) Art. 104, rr gIstnenlo 1.* de la Ordenanza de artillería.
(i) Art. 10»., id., id.
(3) Art. 104, ld„ td.

TOMO X.
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gir la destinada á este propósito. Le nombra
el general en jefe del ejército á propuesta
del comandante del departamento (I).

Está subordinado al general que debe man-
dar el sitio, bajo la dependencia del coman-
dante y mayor general, como los comandan-
tes de la artillería de batalla de las divisio-
nes (2).

Comandantes de artillería en Ultramar.
Dióse para el arma, en aquellas regiones , la
ordenanza especial de 10 de diciembre de
4807. Poseía la España entonces lodos sus
dominios en aquella parle del mundo; y es
fácil comprender dos cosas, á saber: que la
organización del arma tendría allí algo de
especial; y cuán honda modificación y re-
ducción debe haber sufrido después de 1810.
Es prueba de lo primero, el que en aquellos
dominios el Real cuerpo de artillería se com-
pondría meramente de brigadas y com-
pañías sueltas de á pié y dea caballo, según
las circunstancias locales, divididas aquellas
posesiones nada menos que en doce depar-
tamentos (3) : y es prueba de lo segundo,
que hoy solo se conservan la Habana, Filipi-
nas y Puerto Rico.

Bajo el punto de vista de derecho, todo lo
que puede decirse, en cuanto á Ultramar,
está reasumido en el artículo 206 de dicha
Ordenanza, que dice así:

«Los subinspectores y comandantes de los
departamentos de Indias y de Canarias, y los
jefes y oficiales que manden la artillería en
las plazas, fuertes, etc., ejercerán de! mismo
modo, dentro de la comprensión de su man-
do, iguales funciones y facultades, que tienen
respectivamente los de España, declaradas
en la citada Ordenanza (la del arma de 1802). >

Sabido es que Canarias no pertenece ya
á Ultramar.

Concluiremos manifestando que la fuerza
de artillería, que antes la constituían en Ul-
tramar las milicias del pais, hoy se halla or-
ganizada en un regimiento y brigadas; y que

más correspondiente á ellas. Responden tam ■
bien del orden y disciplina en la brigada de
su mando (1).

Comandantes de parque. Es cargo siem-
pre de importante consideración, así en paz
como en guerra; y señaladamente en este
último caso, en que todo e! éxito puede pen-
der de un descuido, tanto mas fácil, cuanto
que el parque, como todo, es ambulante.

En tiempo de guerra, los comandantes de
parque serán nombrados de entre los coro-
neles ó tenientes coroneles de regimiento,
comandantes de artillería de plaza, ó jefes
de las brigadas de parque (2).

El comandante del parque dependerá di-
rectamente del comandante general de arti-
llería: obedecerá también las órdenes que le
comunique el mayor general de este cuerpo,
y dará parte de cuanto ocurra al referido
mayor general para su conocimiento y para
el del comandante general (3).

«Bajo la autoridad de estos jefes mandará,
y estarán á sus inmediatas órdenes todos los
dependientes del parque, comprendidos los
de cuenta y razón, y también la tropa de los
regimientos de artillería, y la que pueda ha-
ber agregada á su servicio de la de infante-
ría, cuando se baile empleada en las guardias
del parque, y sus trabajos en cuanto perte-
nece al desempeño de sus obligaciones en
estos destinos ; pues por lo que loca á disci-
plina y gobierno interior dependerá la tropa
de sus oficiales y jefes naturales (4).»

Es de su cargo el cuidar del órden entre
las personas y procurar la conservación de
las acémilas y efectos del parque, y de pedir
con tiempo las provisiones y reposiciones (5).

Le incumbe prescribir el orden en las mar-
chas (6): sunombramieuto es, á propuesta del
comandante general del departamento, del
general en jefe del ejército (7).

Comandante de artillería de sitio. Es el
jefe que especialmente se nombra para diri-

(1) Arla. 59 j sígulenlM, Rfalam. 6.' de la Ordenan».
(tj Art. J.‘, rrg. 6.' de la Ordenan».
<�) ‘ ‘ ‘ “
(*>
(5)

Art. 4f>, id., id.
Art. 47, id., id.
«1. 48. id , id.
Art. 49, id., Id.
Art. 88, Id., id.

(i) Art. 88, Id., Id.
(ti Art. 89, id., Id.
i3) Ncjicn, Yuvaian, Hibma, Círtígpna de 1ndi»s, tíra-

os, Gostt mal», Puerln Rico, Buenos Aires, Liina, Chile, Fill-
plnps» C»ii»h».
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introducido en ella , como en las demás ar-
mas, modificaciones mas ó menos sustancia-
les. Conocíase ya en virtud de ellas la clase
de segundos comándenles. Pero todavía por
real decreto de 49 de mayo de 1843, se or-
denó:

«Se restablece el grado de segundo coman-
dante en todas las armas é institutos del ejér-
cito: desde la fecha de este decreto, los ca-
pitanes optarán al grado de segundos co-
mandantes, y estos al de primeros (artícu-
lo 1/) .  «Las disposiciones anteriores no se
entenderán con los actuales segundos co-
mandantes, que están en posesión de los gra-
dos de primer comandante ó de teniente co-
ronel, y solo comprenderán á los que de la
clase de capitán, asciendan á segundos co-
mandantes, ú obtengan en lo sucesivo este
grado (art. 3.*). Se derogan los decretos, re-
glamentos y reales órdenes que se opon-
gan al contenido del presente decreto (artí-
culo 4.°).»

Habia ya un punto de partida, fijo, unifor-
me, desde este decreto: pero el de 21 de se-
tiembre de 4847, modificando la organiza-
ción de la caballería, introdujo algunas no-
vedades.

Según él, la plana mayor de un regimien-
to (de caballería) se compondrá de coronel,
teniente coronel, dos primeros comandantes,
un segundo comandante, cuatro capitanes,
para los cargos de cajero, revisiones y otras
comisiones , y para suplir á los capitanes,
comandantes de escuadrón , por ausen-
cias, etc., etc. (art. 4.*).

«Cada regimiento se compondrá de cuatro
escuadrones, y cada uno de estos de un ca-
pitán para el mando y administración del
mismo, dos tenientes, etc. (arl. 3.°).»

De los cuatro escuadronas de ligeros que
se establecen , el de Galicia se compondrá
de un primer comandante, dos capitanes, etc.
(arl. 6.*): el de Mallorca de un segundo co-
mandante, un capitán , etc. (art. 7.°): los de
la remonta, sin embargo, tendrán primer
jefe y segundo jefe.

Empezóse á notar que el empleo de se-
gundo comandante era embarazoso, y sobre
todo que dilataba el término de justas aspi-

el comandante general, coronel genera) del
arma en toda la Península, lo es también de
la misma en Ultramar, oslándole inmediata-
mente subordinados los subinspectores co-
mandantes de aquellos departamentos, que
al propio tiempo reciben órdenes, y sobre
todo en casos urgentes , de los vireyes ó ca-
pitanes generales. Véase el tratado 7.° de la
Ordenanza general del ejército.

COMA ADIATE» EA CABA-
LLERIA. Hablamos de comandantes,
no en la acepción genérica, sino específica;
y en este concepto ya en el arma de caballe-
ría los habia por ordenanza; pero solo dos
para cada regimiento, que debía constar de
cuatro escuadrones.

«Los dos primeros escuadrones los man-
darán el coronel y teniente coronel; y los
otros dos sus respectivos comandantes, que
tendrán compañía; y en cada regimiento han
de ser reputados los comandantes de tercero
y cuarto escuadrón como tenientes coroneles
efectivos, para mandar á todo teniente coro-
nel reformado y graduado, y á todo sargento
mayor , considerándose terceros jefes del
cuerpo en que sirvieren; y sin necesidad de
nuevo despacho pasará el comandante del
cuarto escuadrón á serlo del tercero: pero
ambos comandantes harán el servicio de ca-
pitanes, á escepcion de aquellos casos en que
separados de sus cuerpos , saliesen cada uno
con su escuadrón; pues como jefes naturales
deberán mandar el todo, y no la parle (<). >

Como se vé , los cuatro escuadrones lenian
comandantes; pero los dos primeros en sen-
tido genérico, pues lo eran el coronel y te-
niente coronel; el tercero y el cuarto en sen-
tido especifico, pues su empleo directo era
por ordenanza el de comandantes: y lo eran
primeros, porque entonces aun no habia co-
mandantes segundos.

Los dragones tenían la misma organiza-
ción que la caballería (2).

En la nueva planta del ejército de 1 /  de
junio de 1818, no se habló de la caballería;
pero los tiempos y las circunstancias habían

(t) Art. 1.*, til. 3, trai. 1 /  Orücnutua general del ejército.
(Sj Art. 6, id., la.
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I (rilo ó punto en que se halla de asiento , ó

acantonado un ejército, ó cuerpo de tropas:
otras veces por el territorio del mando de
una autoridad militar. En este último senti-
do comandante de cantón será esa autoridad
militar, y el fijar sus atribuciones pende de
las circunstancias del caso. A la clase de co-
mandantes de cantón suelen reducirse, ó re-
ferirse los comandantes de armas de un ter-
rilorio, los de partido, los comandantes mi-
litares» En todo caso un comandante de
cantón es un comandante de armas, y puede
ser comandante de las armas. Véanse todos
estos artículos.

En real órden de <5 de diciembre de 1849
se mandó que la cuarta parle de las coman-
dancias militares de cantón en cada distrito,
sean desempeñadas por los jefes y oficiales
de la reserva.

COMANDANTES DE CARA-
BINEROS. No siguen estos la razón
de cuerpos, ó sección orgánica de fuerza,
que admite este mando específico como ba-
tallón, ó escuadrón; sino la razón de locali-
dad, ó distrito, á la manera de los coman-
dantes generales de provincia, y comandan-
tes de plaza.

Hay en esta fuerza comandantes primeros
y segundos: si bien su número é importan-
cia ha variado después del reglamento orgá-
nico de 11 de noviembre de 1842, sobre la
instrucción, también orgánica, de 18 de fe-
brero de 1853.

Según esta había un comandante primero
y un segundo en cada provincia civil; por
aquel, los mismos en cada distrilode hacien-
da, ó comandancia de carabineros; poro re-
ducidos estos á troce. Hé aquí pues el úl-
timo estado y lo sustancial, relativamente á
comandancias, según el precitado regla-
mento orgánico; si bien interino , hasta que
se dé por ley la ordenanza definitiva.

<Art. 3.° Constará este cuerpo en la Pe-
nínsula de trece comandancias, inclusa la
de Madrid , y para las islas Baleares y Cana-
rias de dos compañías sueltas. Cada coman-
dancia se dividirá en compañías y estas en
secciones, cuyo número y fuerza será en
proporción á las circunstancias topográficas

raciones, di (¡cuitando mas y mas la llegada
á tos últimos grados: y por real resolución
de 22 de abril de 1649 se ordenó:

«Art. 4.a Queda suprimido en el arma de
caballería del ejército el empleo de segundo
comandante.

2.” Por consecuencia de lo mandado en
el artículo anterior, quedan declarados co-
mo de primeros comandantes de caballería
los empleas de segundos comandantes que
actualmente existen en la misma arma.

5? Tanto estos comandantes como los
primeros se denominarán comandantes de
caballería respecto á que lodos pertenecen
ya á una misma arma.

4? En lo sucesivo habrá tres comandan-
tes cu cada regimiento; uno, que será elegi-
do al efecto, para el desempeño de las fun-
ciones de detall y mayoría, y los dos res-
tantes para el mando de los escuadrones.

5." Los segundos comandantes que por
efecto de loque en esta real órden so previene
pasan á ser comandantes de caballería, se-
rán puestos desde luego en posesión de sus
nuevos empleos con la antigüedad que por
el anterior les corresponda, sin necesidad
de nuevo Rea! despacho ; pero no gozarán
mas sueldo que el que en el día tienen, cual-
quiera que sea la situación en que se hallen,
iiasta que les hubiese correspondido el as-
censo ó colocación en los cuerpos de la mis-
ma arma, conforme á las reglas establecidas
en los reglamentos y órdenes vigentes.

6.° Eti lo sucesivo se proveerán las va-
cantes de comandantes de caballería, dán-
dose dos al reemplazo de los que se hallan
en esta situación y una al ascenso, en los
términos que previene la Real instrucción
de 26 de abril de 1856.»

COMANDANTES DEL CAM-
PO DE Gl l tn iLTAH,  O DE
SAN ROQUE. Véase coimimrE,
ccuxiin.

COM INDANTES DE CAN-
TON. Entre nosotros no está bien defi-
nido , ó no tiene una significación precisa la
palabra cantón. Según la Academia de la
lengua, cantón es lo mismo que región, país.
En varias reales órdenes se toma por el dis-
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de¡ país y su mayor ó menor iucliuacion ai
fraude, teniendo por base que cada sección
de infantería se compondrá de un oficial, un
sargento , un cabo primero , dos segundos y
veinte y un carabineros; y la caballería de
un oficial, un sargento, un cabo primero
uno segundo y diez y siete carabineros.»

El estado núm. 1." adjunto á este decreto
marca el distrito de las comandancias y fuer-
zas que las guarnecían , y que podrán alte-
rarse según lo creyese conveniente el ins-
pector general.

<Art. 4.® La fueza del cuerpo de carabi-
neros del reino será la siguiente.

ocbo líneas de ancho colocados paralelamen-
te en la parte superior del antebrazo, for-
mando ángulo saliente hacia la vuelta de la
manga.

Los tenientes dos galones de la misma ca-
lidad y figura.

Los subtenientes y alféreces uno en igual
concepto.

Los sargentos primeros dos galones de se-
da blanca del ancho, figura y situación que
los oficiales.

Los sargentos segundos uno en igual
forma .

Los cabos primeros dos galones de estam-
bre blanco colocados trasversal mente desde
el codo á la muñeca, y los cabos segundos
uno en iguales términos.

»Art. 23 ...................... .
§. 2.* Las dos terceras parles de los em-

pleos de segundos comandantes se proveerán
entre los capitanes de carabineros , mitad
por antigüedad , y mitad por elección, y el
tercio restante será para los primeros coman-
dantes del ejército que lo soliciten, coala
modificación que espresa el art. 24.

§. 3.® Las vacantes de primeros co-
mandantes de carabineros serán de libre
elección del inspector para proponerlos en-
tre los segundos del cuerpo y los tenientes
coroneles efectivos del ejército.

�Art. 24. Los capitanes de carabineros
que después de esta organización sirvan en
el cuerpo cuatro años en su empleo, serán
declarados segundos comandantes de infan-
tería siempre que sean beneméritos y hayan
dado pruebas de aptitud y disposición para
el mando, optando después al empleo efec-
tivo de segundos comandantes de carabine-
ros , para que asi se verifique el ascenso gra-
dual de clase á clase que establece el arti -
culo 21 , cuidando la inspección de proponer
el resarcimiento de los que hubiesen sufrido
perjuicio, si después de la organización ac-
tual hubiese pasado al cuerpo mayor núme-
ro de primeros comandantes del ejército que
el que se establece.

»Art. 2o. Los primeros comandantes de-
carabineros serán declarados coroneles vi-
vos de infantería á los ocho años de ejercí-

¡Primeros comandan-
tes: tenientes coro-
neles vivos del ejér-
cito. . . . . . . .

w/b0 . . . .  Segundos comandan-
j tes: serán de la cla-
I se de primeros co-
I mandantes efectivos
l del ejército. . . . .

I
Capitanes: capitanes
efectivos del ejér-
cito.

Tenientes: tenientes
efectivos de idem.

Subtenientes: y al-
féreces; id. id. . . .

TftOPA.

lufcinlc-l
r ía :  44 ]
c o m p a- 1
tí i as  d e \
291 sec - |
ciones. . I

Sargentos primeros.
Idem segundos. . .
Cabos primeros.. .
Idem segundos. . .
Carabineros ................

Caballé- ' Sargentos primeros,
r ía :  21udem segundos. . .
c o mpa-< Cabos primeros. . .
nías de 64 i Idem segundos. . .
secciones. ’ Carabineros ...............

44
247
291 \7275
5821

6111 j

191
45
64 1280
64

10881

»Art. 5.® Los jefes, oficiales , é indivi-
duos que enumera el art. 4? serán conside-
rados cada uno en su empleo como los del
ejército permanente, conservando los grados
superiores que obtuvieren.

».\rt, 15. Los distintivos de los jefes del
cuerpo de carabineros del reino serán los
mismos que los de sus respectivas clases en
el ejército. Los oficiales, sargentos y cabos
usarán de los siguientes:

Los capitanes tres galones de piala de
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cío en su empleo, á no ser que ya obtuvie-
ren este carácter en el ejército.

»Art. 27. Al comandante general en su
distrito, al intendente en su provincia , y á
la dirección general de rentas , se les dará
conocimiento de la situación de la fuerza de
carabineros y mutaciones que ocurran, po-
ro ninguna de estas autoridades podrá alte-
rar el régimen, administración y servicio
especial del cuerpo, sino en los casos que
determina esto decreto.

»Art. 28. Los primeros comandantes de
carabineros darán parte á los comandantes
generales de distrito, á los de la provincia,
al intendente y jefe político de las novedades
que hayan llegado á su conocimiento y que
interesen á la tranquilidad pública , á la se-
guridad del país ó á las rentas del Estado.

»Art. 4t. Los primeros comandantes, co-
mo solos responsables , ejercen el mando y
dirección del servicio activo y vigilancia de
la instrucción, administración y disciplina
de las compañías que forman su respectiva
comandancia.

>Arl. 42. Los segundos comandantes sin
puesto fijo en cada comandancia, son los en-
cargados de recorrerlas incesantemente bajo
las órdenes de los primeros, vigilando el
mejor cumplimiento del servicio, instrucción
y disciplina de sus subordinados.

»Art, 43. En ausencia, enfermedad ¿va-
cante del primer comandante , le sustituirá
el segundo, y á este el capitán mas antiguo
de la comandancia, entendiéndose este órden
progresivo en cada compañía para la susti-
tución del capitán por el teniente mas an-
tiguo.

> Arl. 53. Todos los comandantes de pues-
tos fijos ó secciones ligeras llevarán un es-
tado diario de operaciones que en partes de
quincena dirigirán al oficial ó comandante
de que dependan; este los trasmitirá con el
suyo respectivo al capitán de la compañía,
quien eslractará el de todo el distrito de su
mando, y lo remitirá al comandante, el cual,
formando el de toda la comandancia, lo pa-
sará á la inspección antes del 8 y 24 de ca-
da mes; bien entendido que la puntualidad
y exactitud de estos parles periódicos de-

mostrará la perfección con que se hace el
servicio.

»Art. 58. Los primeros comandantes ins-
peccionarán las lineas de su demarcación
dos veces al año, una por la primavera y
otra por el otoño, sin perjuicio de repetirlas
particulares siempre que el bien del servicio
lo reclamare en otro tiempo, y de la fre-
cuente movilidad que deben tener en perse-
cución del fraude.

»Art. 59. Los segundos comandantes pa-
sarán, al menos, cuatro revistas de inspec-
ción al año, en los términos que espresa el
artículo anterior; y los capitanes, tenientes
y subtenientes visitarán constantemente los
puntos de su demarcación para asegurarse
de la exactitud en el servicio, recorriendo
día y noche el territorio puesto á su cui-
dado .

»Arl. 61. Los segundos comandantes cu
sus partes de quincena añadirán cuanto hu-
bieren observado sobre el comportamiento
de los capitanes; disposiciones y movimien-
tos hechos para reprimir el fraude, y sus re-
sultados, y abrazarán asimismo lodos los es-
treñios referidos en el artículo anterior.

»Art. 62. Los primeros comandantes , al
eslractar los parles de la segunda quincena
del mes, harán ostensivas sus observaciones
á todos los puntos que abrazan los anterio-
res artículos, acompañando un estado de
fuerza, su situación y bajas ocurridas.

»Art. 63. Al terminar las dos revistas
anuales, los primeros comandantes remiti-
rán á la inspección los partes razonados de
ellas, abrazando lo; objetos y relaciones que
espresa el arl. 57 (de aptitud, comporta-
miento é instrucción de los subordinados).

>Art. 61. Las comandancias, compañías
y secciones serán designadas por órden nu-
mérico, pues ninguna puede reputarse como
especialmente afeda á determinada provin-
cia, partido ó pueblo. Se declaran de resi-
dencia amovible todos los jefes, oficiales y
tropa de osle cuerpo, y de relevo en sus
lincas ó puestos todas las divisiones ó subdi-
visiones de sus fuerzas. El relevo periódico
ó eventual de las scccioucs scrá prescrito
por el inspector general; pero para alterar
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to ó castigo dará inmediatamente parte de
palabra ó por escrito á su inmediato su-
perior.

� Art. 403. Los jefes y oficiales del cuerpo
de Carabineros quedan sujetos al juzgado de
los capitanes generales de distrito en todos
los delitos y causas comunes , tanto civiles
como criminales, que no tengan conexión con
el servicio de su instituto: asi como el cono-
cimiento de las faltas graves contra el servi-
cio y de los crímenes militares ó mistos , lo-
ca al consejo de guerra de oficiales genera-
les, arreglándose los procesos á lo que está
prevenido para tales casos respecto de los
de su clase en el ejército.»

Las trece comandancias, ó distritos de
hacienda para la distribución de la fuerza
de carabineros son: 1. a Barcelona. 2. a Zara-
goza. 3. a Pamplona. 4. a Bilbao. 5. a Oviedo.
6. a Coruña. 7. a Zamora. 8. a Badajoz. 9. a Se-
villa. 10 Cádiz. 11 Málaga. 12 Valencia.
13 Madrid.

Las Baleares y Canarias se llaman tam-
bién comandancias, aun olicialmente á ve-
ces; pero son meras secciones, dependientes
de los comandancias propiamente tales.

Como las fuerzas se dividen y subdividen,
según la necesidad , el mando en ellas re-
quiere mas personal que en el ejército. Asi,
por ejemplo, ¡a primera comandancia tiene,
según reglamento y en casos ordinarios, cua-
tro compañías de infantería en 29 secciones:
un comandante primero: un segundo: cuatro
capitanes: trece tenientes: trece subtenien-
tes: cuatro sargentos primeros: veinte y
cinco segundos, con una compañía de caba-
llería.

La movilidad de este servicio , sin embar-
go, requiere cada dia modificaciones: según
las del último estado, en cuanto á la dis-
tribución del mismo, es el de 10 distritos: 10
comandancias de primera clase: 13 de se-
gunda, y 9 de tercera. Véase eABtBiiwE-

REIGDARB*.
COMANDANTES DE CUAR-

TEL. En lo administrativo suelen llamar-
se cuarteles, las secciones en que se divide
una población grande, para mejor vigilar y
asegurar en cada una el órden y tranquil!-

COMANDANTE.
el de una comandancia entera se necesita la
aprobación del gobierno.
■Art. 73. En cada comandancia habrá un

fondo denominado de gran masa, para su-
fragar los gastos de anticipación de vestua-
rio, armamento, equipo y montura, el que
se formará por un descuento mensual y mo-
derado á todas las clases de tropa, según se
detalla en la instrucción.

�Art. 86. Además de las reglas indicadas
en el art. 84, se establecen para corregir las
faltas de disciplina en las clases de tropa las
siguientes:

1. a El arresto en el cuartel.
2. a En el coarto de corrección.
3." Traslación con nota, de un punto á

otro dentro del distrito ó comandancia , ó
fuera de esta.

4. a Destino á puesto de mas penoso ser-
vicio.

5. a Suspensión de empleos.
6. a Deposición ó privación de él, bajan-

do á servir en la última clase.
7. a Destino á un cuerpo del ejército , fijo

de Ceuta, ó servicio de los buques de la
armada para extinguir el tiempo de su em-
peño.

�Art. 88. Los primeros comandantes apli-
carán las penas que espresan los párrafos 4. D

y 3.a del art. 86, considerándose la suspen-
sión de empleo como una medida provisio-
nal basta la determinación del inspector ge-
neral. En casos de urgencia, también cual-
quiera oficial comandante de compañía ó de
puesto podrá suspender del ejercicio de su
clase á los individuos de tropa por faltas que
cometieren, dando parle inmediatamente al
primer comandante.

�Art. 80. La aplicación de las penas com-
prendidas en los párrafos 3.°, 4. a, 5. a, 6. a

y 7.° del art. 86 las consultará el primer co-
mandante al inspector general, á consecuen-
cia de su propio juicio, ó por informes pe-
didos á los oficiales, ó por los partes que es-
tos dieren. Aun cuando los primeros jefes
no opinasen como aquellos, no por eso deja-
rán de pasarlos con las observaciones que
estimen al inspector general.

>Axt. 9ü, Todo el que imponga un arres-
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dad de la misma y de la población entera.

En tal propósito, en real orden de 11 de
marzo de 1831 se dividió Madrid en cuarte-
les, encomendando cada tino á un comandan-
te militar. Este debía ejercer su principal vi-
gilancia sobre todas las personas que gozasen
del fuero de guerra, á csccpcion de los gene-
rales, de los militares empleados en la real
servidumbre, oficiales y empleados de los
ministerios, y consejeros de guerra, efectivos
ó cesantes; debiendo formar una matricula
de todos aquellos.

También debía vigilar por el resto del cuar-
tel, dando conocimiento á la policía de lo
que llamase la atención en la clase de pai-
sanos.

Estos comandantes tenían á su disposición
alguna fuerza armada, y á sus órdenes un
ayudante. Tenían además facultad de pedir
fuerza á los puestos militares, ora para re-
primir por sí los desórdenes, ora para auxi-
liar á las demás autoridades. Eran, como se
vé, autoridades militares y políticas á un
tiempo, y aun esencialmente esto último.
Por eso subsistieron en el pié mencionado,
mientras los hicieron necesarios las circuns-
tancias; después continuaron como por tra-
dición, casi sin atribuciones, para vigilancia
meramente, salvo que otra cosa se les en-
cargue en momentos de peligro para el orden,
como se contó con ellos en los acontecimien-
tos y perturbaciones de Madrid de 7 de mar-
zo y 26 de mayo de 1848.

COMANDANTES DE CUER-
PO. Vamos á tratar de ellos en este ar-
tículo bajo la denominación específica de
primeros y segundos comandantes de los ba-
tallones, escuadrones, etc., de las diferentes
armas é institutos del ejército.

Aunque en la actualidad existen estas dos
clases de comandantes , esta división es muy
posterior á las ordenanzas generales del ejér-
cito, en las cuales, ó mas bien en el Regla-
mento de 8 de junio de 1813 que reformó
los títulos 12, 14 y 20 del tratado 2.° de
aquellas, solo se habla de los comandantes de
batallón. Sin embargo, este empleo se creó
por los anos de 1706, en que se empezaron
á establecer los segundos batallones de los

regimientos , como superior de la plana
mayor de estos batallones: se suprimió en
1760; y en 1769, á propuesta del coronel del
regimiento de Guardias Españolas, se dió un
comandante de batallón á cada uno de los
de dicho cuerpo. Posteriormente, como deci-
mos en los artículos especiales, se hizo la
misma innovación en los cuerpos de artille-
ría, caballería, etc. Y así debía suceder,
puesto que parece que tuvo por objeto dar
mas unidad al mando de los cuerpos numero-
sos, cuya buena organización exigía dividir-
los en grandes grupos de batallones , escua-
drones, brigadas, etc., mandados por jefes,
que teniendo por inmediatos superiores al
coronel y teniente coronel , facilitasen su di-
rección y estrecharan los lazos de la disci-
plina.

No tuvo el mismo objeto la creación del
empleo conocido hoy con el nombre de se-
gundo comandante , destinado particularmen-
te á la administración y contabilidad de los
cuerpos. Su aparición en la gerarqu ía militar,
si no con este nombre, con sus atribuciones
bajo tal concepto, data del ano 1762, en que
fueron creados los primeros regimientos do
infantería ligera, pues en la plana mayor de
sus primeros batallones figura el primer
ayudante ó sargento mayor, que so elegía
entre los capitanes mas aptos; cargo, que con
el trascurso del tiempo se hizo general en el
ejército. Con aquel nombre continuaron has-
ta que, por evitar los perjuicios que ocasio-
naba a! servicio el que los oficiales del detall
de los batallones fueran de la clase de capi-
tanes, los primeros ayudantes de los cuerpos
fueron declarados cuartos jefes , con la deno-
minación de segundos comandantes (1); gra-
cia, que limitada en un principio á la infan-
tería, se hizo después ostensiva á las demás
armas (2).

Después, para evitar las dudas que susci-
taban las divisas de los comandantes, se
quitó el nombre de segundos, y lomaron el
de mayores, llamándose á los primeros sim-
plemente comandantes (3); pero esta dispo-

(11 Real órdcD de 8 de noviembre lie (830.
( í )  Real orden de 10 de enero de 18J3.
(3) Art. 6.' de i» Real insirucr ion de W de abril de 18JG.
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Los comandantes son los primeros jefes de

cada batallón, subordinados al teniente coro-
nel y coronel del regimiento, escepto en las
milicias provinciales en que por su organiza-
ción especial son los jefes superiores de su ba
tallón; pero el segundo comandante siempre
está subordinado al primero.

En ausencia ó enfermedad de los dos prime-
ros jefes, tendrá el mando el primer coman-
dante mas antiguo. Al primer comandan-
te de un batallón, esté ó no separado del
regimiento á que pertenezca, debe suceder
en el mando de él el segundo comandante del
mismo, sea cualquiera su antigüedad; así co-
mo al segundo comandante debe reemplazarle
el capitán mas antiguo de cada batallón (1).
De un modo análogo se suceden en todas las
armas, con la modificación que su particular
organización exige.

Se distinguen los comandantes en la ge-
rarquia militar por sus insignias. Consisten las
de los primeros en dos galones, uno de plata
y otro dorado, colocando á la orilla superior
de la vuelta el que corresponda al uniforme
del cuerpo ó del arma, y debajo el otro. Por
el propio órden se colocarán los galones de
divisa en el chacó; pero cuando haya galón
de color distinto al de la divisa, y por consi-
guiente el que debe tener la faja que rodea la
imperial, se pondrá aquel en medio (2). La
divisa de los segundos comandantes consisti-
rá en un galón de oro, ó de plata, segun cor-
responda al uniforme del arma ó del cuerpo,
colocado en la vuelta de la manga y en el
chacó (3).

Tanto los primeros como los segundos
comandantes usarán además el bastón de
mando, y pueden llevar los galones de la di-
visa de su empleo efectivo en la presilla do |
sombrero apuntado; debiendo los de los cuer-
pos facultativos usar los galones del empleo
efectivo que tengan en su cuerpo, y de nin-
gún modo los correspondientes al del ejérci-
to, si lo tuviesen superior (4).

sicíon se derogó posteriormente, haciendo
estensivo el grado de segundo comandante á
todas las armas é institutos del ejército (1).
Por último, en 17 de noviembre de 1852 se
adoptó una disposición general , que modi-
fica las anteriores , y es la vigente en la mi-
leria, por la cual se ordena lo siguiente:

cArl. 1.a Queda suprimido en todas la*
armas ó institutos del ejército el grado de
segundo comandante.

2 /  Todos los grados de segundo coman-
dante concedidos hasta el dia serán conside-
rados como primeros, y darán antigüedad en
ambos empleos, á los que los tengan, desde
las fechas de sus concesiones sin necesidad
de nuevos reales despachos.

3. a Esta declaración no autoriza á los in-
dividuos á quienes comprende, á reclamar
gracia alguna por resarcimiento; y si se pre-
sentase alguna instancia, quedará desde lue-
go sin erecto.

4.* Los segundos comandantes en las ar-
mas é institutos donde por su peculiar orga-
nización existe esta clase, continuarán usan-
do como hasta aquí un solo galón á fin de
marcar la diferencia entre ambos empleos.»

De modo que subsiste el empleo de segundo
comandante, mas noel grado que, como he-
mos visto, ha sido suprimido; grado, que solo
daba derecho al uso de las insignias ó distinti-
vos de segundo comandante, y á la antigüe-
dad cuando llegaba á adquirirse este empleo.

’ Pero esto ha de entenderse respecto de
las armas é institutos del ejército en que por
su peculiar organización existe la clase de
segundos comandantes, pues hay algunas j
que no los tienen, como la artillería y otras
armas especiales, según puede verse en sus
respectivos artículos; sí bien en todas hay
un jefe encargado del detall y contabilidad
del cuerpo, que son las principales funcio-
nes de los segundos comandantes. Téngase
presente esta salvedad para lodo lo demás
que decimos en el presente artículo como
peculiar de estos jefes , y de sus relaciones
con los primeros comandantes.

(1 ) Real drden de t i  de enero de 185C.
(t- Real Orden de t de agosto de 1835.
(3) La misma real Orden, j el real decreto da 19 de najo

de 1845.
(4) Rea) Orden de 10 de octubre de 1853.

<0
íl) Decretos del.* de mano de 1841 j 19 de 01170 de

|W.
rowx.
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Estas insignias son generales para todos los

cuerpos del ejército, así como también es obli-
gatorio en el empleo de que tratamos el caba-
llo. Esta obligación gravaba desigualmente
sobre las diferentes armas, hasta que por
real resolución de 22 de diciembre de 1831,
se aumentó por esta causa el sueldo de los
comandantes de infantería, de artillería de á
pié, y de ingenieros.

Deberán, en fin, tcner presente los jefes
militares de que tratamos, que como tales
no pueden usar nías que el primer nombre
y los apellidos paterno y materno en lodos
los documentos oficiales (!) ; que deben po-
nerse la antefirma del empleo que ejer-
cen (2), y que no deben estender en papel
continuo los documentos y comunicaciones
de oficio (5).

Establecido ya lo que es común á los pri-
meros y segundos comandantes, su reseña
histórica, y demás que en general les perte-
nece en cuanto al mando y gobierno de los
cuerpos militares, veamos ahora las obliga-
ciones respectivas de cada uno de ellos.

Primer comandante. Es el primer jefe de
cada batallón y el tercero del regimiento, sub-
ordinado, como ya hemos dicho, al teniente
coronel y coronel. Mandará á todo capitán
del ejército y á los de su cuerpo, aunque
tengan grado de teniente coronel ó coronel.
Mandará igualmente á lodo teniente coronel
y coronel agregado á su regimiento (4).

Las circunstancias que exige el empleo de
comandante sou: buen concepto adquirido en
las funciones de guerra y su desempeño co-
mo capitán ó primer ayudante; robustez para
la fatiga; inteligencia en el servicio, manio-
bras de guerra y gobierno económico de la
tropa; firmeza para el mando, conducta pru-
dente, mucha aplicación, y honrada ambición
de hacerse digno de mayores ascensos (5).

Según las disposiciones que rigen sobre
el particular, las obligaciones y facultades
del primer comandante son las siguientes:

1. a Saber perfectamente las obligaciones
desús inferiores y superiores, leyes penales,
órdenes generales para todas las clases, el
ejercicio en todas sus partes, el gobierno eco-
nómico, y lo demás que es peculiar á este
empleo (1).

2.a Vigilar el exacto cumplimiento de lo»
capitanes y primer ayudante; y si por con-
templación ú omisión dejase de corregir y
remediar dicazmente los defectos que hu-
biere en las compañías, y en la oficina de su
batallón, será responsable á sus jefes de las
fallas y del mal ejemplo que haya dado con
su descuido ó tolerancia (2).

3?  Exigir el parte puntual de las nove-
dades extraordinarias que ocurriesen en su
batallón (3).

4. a Autorizar las revistas de cuenta de
masila que el primer ayudante, hoy segun-
do comandante , pone cada cuatro meses á
las compañías, cuando el batallón estuviere
separado. Hacer justicia en el caso de produ-
círsele en aquel acto alguna queja, quedando
á quien se crea agraviado el recurso al coro-
nel; y poner el visto bueno en la relación de
débitos y créditos (4).

5. a Hallarse con anticipación en el paraje
en donde verifique su primera formación el
cuerpo cuando tome las armas, para recibir
las compañías de su mando : revistadas todas,
dará parte á su coronel de lo que hubiese ob-
servado en ellas (5).

6.a xYcudir diariamente á casa del coronel
á la hora que éste señale para recibir de él la
orden respecto á lo peculiar del cuerpo, y
darla cada uno á su primer ayudante; y al
mismo tiempo le dará parle, en consecuencia
de lo que dicho ayudante le haya comuni-
cado , de las novedades que en las veinte y
cuatro horas antecedentes hayan ocurrido en
su batallón (6).

7." El comandante podrá arrestar por su
propia voz en su casa á los capitanes y pri-

(1) lU-itles «iiilrjies lie 1,' de abril ile 1 51, ilr no-
t iemble lie y otras.

itij i'.irrutor <lp <9 de junio ik* 1X52,
Kr;il orden de ifi de junio de

(i)  Ari. 1.* Dr la>¡ i l’lin-icivnct dt los lomunitiulef, M
reglamento de 8 de junto de i sn ,

(k Id., id., id.

fll  Art. V de las olligaciunes de loe contaxdanlet de rff-
ch<¡ nc|:L<iiiriito <ie 8 de junto de 1815,

Ai!. id,, id.
ll) Arl. 4.*
(«) Art. 5.*
|5> Ari.fi.*
W Arl. 7.*
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Segundos comandantes. Con respecto al

regimiento, son cuartos jefes; y en su respec-
tivo batallón, ocupan el segundo lugar, ósea
el que sigue al primer comandante. Ya he-
mos dicho antes las muchas vicisitudes por
que ha pasado este grado; consecuencia de
ellas ha sido el que las obligaciones anejas
á él, no estuvieran bien espresas en el re-
glamento de 8 do junio de 1815, en el qnc
solo se conocían los primeros ayudantes con
funciones análogas á las que hoy correspon-
den á los segundos comandantes. Esto daba
lugar ¿dudas, que motivaban consultas, para
cuya resolución se dictó la órden de la Re-
gencia de 25 de setiembre de 18i! ,  en la
que se determinan claramente las funciones
de los mayores, á quienes han sustituido los
segundos comandantes, estableciendo las re-
glas siguientes:

<1/ Los mayores de batallón deben con-
siderarse como cuartos jefes de sus regi-
mientos, dependiendo del coronel, del tenien-
te coronel mayor y del comandante de sus
respectivos batallones.

»2." Deben saber las obligaciones de to-
dos los empleos de sus inferiores y de sus
superiores, desde la del soldado hasta la del
coronel inclusive, las leyes penales, las ór-
denes generales para todas ¡as clases , el
ejercicio en todas sus parles, y cnanto con-
cierne al régimen económico y administrati-
vo de los cuerpos.

>3.* Es de su obligación confrontar las
listas, que deben servir para las revistas de
comisario, con el capitán de cada una de Jas
compañías de su batallón, teniendo á la vista
los antecedentes de alta y baja que existirán
indispensablemente en sus oficinas, y sobre
los cuales han de rectificarse dichas listas,
para que resultan lo exactas puedan pasar á
los tenientes coroneles mayores, que son los
fiscales de los regimientos, y obrar en los
actos de revista los efectos que previene la
ordenanza.

>4/ Asi en la preparación de estos traba-
jos, como en cualesquiera otros de la incum-
bencia de los tenientes coroneles mayores,
deben reputarse como jefes auxiliares de
estos los mavores de batallón, del mismo

meros ayudantes, y eu la guardia de preven-
ción á los subalternos, dando cuenta inmedia-
tamente al coronel con esposicion del motivo
en que fundó su providencia: á los sargentos
y soldados les impondrá el arresto en el modo
y paraje que le parezca, dando parte después
al coronel de la culpa y castigo. Con igual
puntualidad noticiará al coronel los arrestos
de que le baya dado parte el ayudante (1).

8.* Visitar con frecuencia y en diferentes
horas el cuartel y los ranchos ; y hallarse
cuando le sea posible en la lista de la larde,
para en todo asegurarse por sí del cumpli-
miento de los capitanes y demás oficiales. No
permitirá la menor variación en la uníformi*
dad del vestuario, ni en el modo de llevarle
los cadetes y oficiales (2).

9? Vigilar el puntual cumplimiento de
las obligaciones de los subalternos y capita-
nes, sin dispensar ninguna formalidad ni di-*
simular la culpa del que sin motivo legítimo
fallare (o).

10. Tendrá una relación individual y las
noticias necesarias de todos los oficiales, sar-
gentos y cabos para poder informar, ó em-
plear á cada uno de ellos (4).

11. Dar puntual cumplimiento á las Rea-
les ordenanzas y á las órdenes de los jefes
autorizados para darlos, procurando la ins-
trucciop, disciplina y moralidad de su
cuerpo (5).

1 2. Visitar los puestos de la plaza los dias
en que los cubra su batallón; reprenderá cual-
quier falta que notare, y dará parle de ella
al gobernador de la plaza y á su coronel (6).

<3. Por ultimo, concurrir siempre que
haya de abrirse la caja de su batallón, de la
que tendrá una llave, para presenciar la en-
trada y salida de caudales y documentos, y
la anotación que el teniente coronel debe
hacer de las existentes en dinero. Cuando el
batallón estuviere separado, rubricará el co-
mandante esta anotación (7).

<t) Art. 8,* rfr /rtt ahUijicionct ríe loa de
rtirhd rir-lancnlo de 8 de junio de 1813.

lí) Art. 9.'
131 Arl. 10.
(i! Art. 11.
C¡) An. u .
IK) Art. 1t.

Arl. |5.
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modo que los jefes del detall de las diferentes
brigadas de una división auxilian y trabajan
á las inmediatas órdenes del jefe encargado
del detall de la división misma, como que sin
esta cooperación y buena inteligencia care-
cerían de concierto las respectivas larcas de
unos y otros, con perjuicio del servicio y aun
de los jefes mencionados, atendida la nece-
sidad de multiplicar la documentación, que en
materia de revistas y de contabilidad exigen
mucho método y la conformidad mas absolu-
ta y escrupulosa.

�5.* Los mayores de batallón deben con-
frontar las revistas con los comisarios de
guerra encargados de pasarlas, si los tenien-
tes coroneles, á quienes loca de obligación
hacerlo, no pudiesen verificarlo por ocupacio-
nes graves ó enfermedad, sin mas diferencia
que la de que en estos casos cada mayor
confrontará las listas de su respectivo bata-
llón con la misma responsabilidad que la se-
ñalada por el art. 4.° del reglamento de 8
de junio de 1815 para los tenientes coroneles
que toleren plazas supuestas, cargándolas
indebidamente al Erario público, ó incurran
en alguna falta de legalidad por debilidad,
contemplación ú otro motivo.

>6/ y última. Esta misma responsabili-
dad pesará irremisiblemente sobre los mayo-
res de batallón, siempre que hallándose estos
separados del punto en que reside el teniente
coronel, tengan que preparar y confrontarlas
listas de revista, pues la importancia y con-
secuencia de estos actos, según el objeto con
que los establece la ordenanza, no admite es-
cusas ni contemplaciones de ninguna clase. »

Todo lo perteneciente al detall y contabi-
lidad del batallón con espresion de los docu-
mentos que se deben cstender y época de su
remisión á la superioridad, está esplicado en
los formularios de la inspección general cir-
culados en 1855 y 1845.

Además de las reglas antedichas, deberán
también observar las que en el citado regla-
mento de 8 de junio de 1815 determinan las
obligaciones de los primeros ayudantes, cu-
yas funciones están igualmente á su cargo,
como hemos dicho. Estas obligaciones son
las siguientes-

1. ' Tener para las filiaciones efectivas
de su batallón un libro en folio formado de
hojas sueltas, ocupando cada hoja una filia-
ción; y en otro libro comprenderán las filia-
ciones de todas las bajas que hubiere en ca-
da compañía, para dar á sus jefes las noti-
cias que les pidan en cualquier tiempo. De-
ben también copiar á la letra en un libro las
órdenes circuladas, y en otro las particulares
del cuerpo, y vigilar que en cada compañía
haya un registro de las que incumben á los
capitanes, y de la orden del dia (1).

2.‘ Formar los procesos de causas gra-
ves que ocurran en su batallón (2).

3? Filiar los reclutas que vengan á su
batallón; cuidar de que su empeño no tenga
condición que prometa ascenso, mayor prest,
exenciones de fatigas de servicio, de listas,
ni que en modo alguno los diferencie de los
demás soldados; celar que estén puntual-
mente asistidos de lo que se les haya ofreci-
do; y si hubiere en esto duda ó queja de al-
guno, no le dejará filiar, vestir ni presentar
en revista hasta que una formal. averiguación
del hecho aclarare la verdad. Los que no
tengan vicio en su empeño, ni defecto para
su admisión, en su presencia se filiarán y se
les leerán las leyes penales (3).

4 /  Entregar el primer dia de cada mes
al teniente coronel, con el estado de la fuer-
za, una relación de los soldados que en aquel
mes cumplan el término de su empeño; otra
de los acreedores á premios, y otra de los
que se consideren inútiles por sus achaques,
ó perniciosos por sus vicios (4).

5 /  Juntar el mismo dia de la revista
mensual de comisario, antes de este acto y
delante de las banderas de su batallón, lodos
los reclutas que hubieren venido desde la
anterior revista, con los soldados que hubie-
ren renovado su empeño; les leerá las leyes
penales y tomará juramento de fidelidad cu
la forma prevenida (5).

(1) Art. rf<" las obltgacioHfi de los primeros ayudantet
del citado reglamento de 8 de junio de 1815.

(3) Art. I.’, id., id.
(jj Art. 9.*
(4> Art. 10.
foj Art. 11.
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mente por el interesado, y si no sabe firmar,
pondrá en ella por sí mismo la señal de la
cruz en prueba de quedar enterado.

Encargados, como están, de formar los
estrados de revista , base fundamental de
todas las reclamaciones á que el batallón tie-
ne derecho, pueden y deben determinar con
exactitud á quienes corresponden lodos los
haberes y gratificaciones que las oficinas
acrediten: evitando que los oficiales, compa-
ñías y fondos se hallen en descubierto de la
menor cantidad; y al pedir para lodos lo que
créanles corresponde, deben poner en *cono *
cimiento de cada uno lo que no les haya si"
do posible reclamar para él. De este modo to-
das las clases estarán enteradas de lo que el
cuerpo tiene obligación de suministrarles: y
descansarán en la seguridad de que el se-
gundo comandante cuidará de participarles
en tiempo oportuno cualquiera dificultad que
ocurriere en el abono de los sueldos y habe-
res, á que se crean con derecho.

En el segundo comandante está la base de
todas las operaciones de contabilidad de los
cuerpos, y por lo tanto cualquiera error que
se cometa por su parle, lleva sus consecuen-
cias á todas las cuentas de caja , á las com-
pañías é individuos, y á cuanto se practica
en la tenencia coronela. Así es que necesita
tener mucho celo y actividad para el cum-
plimiento de sus importantes obligaciones, á
las que se agregan con frecuencia las del
teniente coronel, pudiendo contarlas como
propias siempre que se hallen separados los
batallones de un cuerpo.

Después que el segundo comandante ten-
ga concluidos los estrados de revista , for-
mará un estado de lo que haya reclamado
para cada oficial , compañía y fondo , de mo-
do que la suma de este documento sea igual
á la que arroje de sí la liquidación de habe-
res y las demás que acompañen al estrado.
Este estado lo remitirá al teniente coronel
antes del 15 de cada mes, llamando la aten-
ción de este jefe sobre los individuos que
hubiesen quedado en descubierto, y cuyos
motivos espresará.

Cumplida la principal obligación del se-
gundo comandante sobre este punto , que es

6. a Dar parle inmediatamente al primer
comandante y al lenien le coronel de cualquier
falla que note en los.subalternos de su cuer-
po, é imponer á los sargentos y í otilados el
arresto en el modo y paraje que le parezca,
dando parle después á los mismos jefes de
la culpa y del castigo (1).

7. a Visitar con frecuencia y á diferentes
horas el cuartel y los ranchos; y cuando no
tenga ocupación que se lo embarace, ha-
llarse en la lista de la tarde para asegurarse
por si de la puntual asistencia de los subal-
ternos, asi á esta lista como á la visita de
ranchos (2),

8. a Instruir, como de su peculiar encar-
go, á los sargentos y cabos, á cuyo fin los
reunirá con frecuencia para asegurarles en
el manejo del arma, marchas y evolucio-
nes (3).

9? Y por último, tener una marca muy
exacta para medir los reclutas y hacer medir
á la gente moza en el mes de abril de cada
año, para que no falte en su filiación requi-
sito tan necesario á la verdadera noticia de
su talla (4).

Concluiremos haciendo algunas observa-
ciones relativas á la forma en que los segun-
dos comandantes deben llevar á efecto las
obligaciones de su cargo que acabamos de
esponer, y que demuestran la importancia
de las funciones que ejercen como jefes del
detall y contabilidad de los cuerpos.

Deben circunstanciar todas las notas que
pongan en las filiaciones, teniendo presente
que las que no sean por motivos criminales
pueden estamparlas por sí , en vista de los
datos, órdenes y decretos vigentes; pero las
que se refieran á fallas cometidas por el in-
teresado , no pueden estenderse sino en vir-
tud de decreto del coronel , puesto al pié del
parle del capitán ó jefe, el que se unirá á la
filiación como comprobante de la falta. Tan-
lo estas notas, como las de reenganchamien-
to y perpetuación , deben firmarse precisa-

os Art. \ ~dr la i  obliqacioiict de los- primero) o¡fui¡nnlf.i
del rilado reglamento de 8 de junio de UH5,

*1' Art. 11.
(11 Art. 16.
f t) ArL 17,
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la de efectuar todas tas reclamaciones para
los individuos y fondos que tienen derecho á
cobrar sueldos y gratificaciones, y también
el deber de advertir á cada uno cuando ca-
rezca del precitado derecho por descuido ú
omisión; se dedicará con interés á examinar
y vigilar todas las operaciones de contabili-
dad que practiquen las compañías, á lin de
que, procediendo estas con acierto , pueda
luego facilitarse la formación de las liquida-
ciones provisionales de caja y su entrega
final.

Por último, para mayor estímulo en el
cumplimiento de estas obligaciones debe te-
ner presente, que de cualquiera omisión que
se notare, no solo es responsable ante la au-
toridad del Director, sino que deberá satis-
facer con sus sueldos las pagas y haberes que
por solo su descuido, ó por no haber dado
conocimiento á los perjudicados, dejasen de
reclamarse cuantas veces sea justo y nece-
sario; y que también es responsable ante sus
inmediatos jefes de las faltas que se notaren
en las operaciones de contabilidad y demás
registros y documentos que han de tener las
compañías, puesto que tiene el deber de vi-
gilar constantemente sobre lodo cuanto se
practique en el detall y contabilidad de las
mismas (1).

CUM IAD VATES DE DIS-
TRITO. En algunas disposiciones ofi-
ciales se dá este nombre á los comandantes
generales de provincia. También se dá en
artillería, ingenieros y carabineros á los je-
fes que tienen c! mando de todo lo relativo
al arma de su cargo en cada distrito militar.
Véanse sus artículos correspondientes.

COMnD. l im DE ESTA-
DO MAYOR. Este grado de la gerar-
quía militar no representa en el cuerpo de
Estado M tyor, como en los demás institutos
del ejército, atribuciones particulares, ni la
potestad de mando que parece consiguiente

al nombre con que se le distingue. Este ca-
rácter especial proviene del objeto que tie-
ne en el ejercito el cuerpo de Estado Mayor,
que es estraño al mando de tropas, y solo se
emplea en comunicar á estas las órdenes su-
periores, en proporcionarles los medios de
ejecutarlas, y en inspeccionar su exacto cum-
plimiento.

Según la primitiva organización de este
cuerpo, debia haber en él treinta y cinco co-
mandantes (1), cuyo número se redujo á quin-
ce comandantes y quince segundos por una
disposición posterior (2), y últimamente ha
quedado reducido á veinte y cinco de los pri-
meros (ó), los cuales se hallan empleados de
la manera siguiente : dos en el depósito de
la guerra; uno en su archivo; dos en la es-
cuela especial del cuerpo; uno de habilitado
principal en Madrid; tres en cada una de las
capitanías generales de Castilla la Nueva, y
Cataluña; dos en la de Andalucía, y uno en
todas las demás, escepto la de las Islas Ca-
narias.

Se necesita para llegar á obtener este em-
pleo estar adornado de conocimientos espe-
ciales, y buenas cualidades y servicios, pues -
lo que dándose los ascensos en el cuerpo de
Estado .Mayor por rigorosa antigüedad, y no
podiendo entrar en el servicio activo sin ha-
ber cursado en su escuela especial las varias
asignaturas que marca su reglamento (4), de-
ben reunir los comandantes de este cuerpo la
instrucción teórica necesaria para el cumpli-
miento de sus importantes obligaciones, y la
práctica de los años de servicio que necesi-
tan para obtener aquel empleo.

En el Estado Mayor los comandantes no
tienen atribuciones especiales, ó propias de
este cargo, pero les corresponden las del em-
pleo que desempeñen, y en general las que
son propias de los oficiales del cuerpo, que
para evitar repeticiones pueden verse en su
correspondiente artículo. Véase E«nn»

J inOR DEL EJtnr iTD.
{ i » Piicdcn <-i porüieünr de cs'as obtijn-

riones l.r 1’,‘tht ¡tara Ai ftmtalult'l >�! ¡l<'l r¡ti‘r‘b>, vio Int’ritc �
c.ow j‘\tra t i  tlritill y r i inainhihnl tle la Inlt in'erti l ,  tf11 lo que
s<* K licr. ii j luí M-KUiulo-i nim-.t i  hü t» ;  »■ i .oubt ru,  las l l c . ihs
(l i . l in irioiiC'í ilc Si tic i i i . i i t i  d<- 1K2S. í |  <tr n-. jsiu tic jS '0 ,
1’> ilc octubre y 3(1 de d<r¡emi<r«' tic 1X12, 21 de i iuvi i i t ibr  ? de
i s i ' j ,  2 di» i i iaizo de 1'Al l ,  A de a l i i l ,  9 de Ddi ib ic  y 2 de no-
vict i ibre de ISAS, y el n-“lauic.it<) del delal l  di- 1.’ de m i r t o
de 1ÜÍ5.

(11 n-d l  derreto de 9 de enero de Í8S8.
(9i Decreto del Urgente de i de iivnxi» de 18H.
(3. 1li-.il decreto de di de l imo de 1X17.
14) l i.-i’lnmentó provisional de la educía especial de

di» Mayor do 10 de ago»to de I8>7.
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para obtener este cargo, en tiempo de guer-
ra los generales en jefe podrán nombrar en
comisión en el distrito de su mando, para el
de las plazas y puntos fuertes de cuarta y
quinta clase, á los oficiales que tengan por
conveniente al mejor servicio, dando cuenta
al gobierno para que determine acerca de
los comandantes propietarios (1). Fuera de
este caso las vacantes se conferirán precisa-
mente á los individuos de la carrera por ri-
gorosa antigüedad, en cuyo caso los agra-
ciados obtendrán el despacho correspondien-
te al empleo de infantería consignado á la
clase áque asciendan (2).

Los individuos que ingresen en esta carre-
ra no podrán volver bajo ningún pretesto al
servicio activo cuando cesen en sus desliaos,
y se les considerará como'escedenles en sus
respectivas clases, debiendo gozar mientras
permanezcan en esta situación, la mitad del
sueldo señalado á sus respectivos empleos
en el arma de infantería (3).

Los comandantes de puntos fuertes, ya
sean capitanes, ya tenientes , obtendrán su
retiro: i.* por achaques ó enfermedades que
les imposibiliten para el buen desempeño de
su servicio, prévia la competente justifica-
ción: 2/  cuando su comportamiento ó con-
ducta no les haga acreedores á continuar en
sus destinos, mediante espediente justificativo
que, oidos los descargos del interesado, se
someterá á la aprobación superior; y 3."cuan-
do cumplan sesenta años, cscepto en aquellos
casos en que el capitán general crea que por
su robustez privilegiada sea conveniente con-
tinúen en el servicio, en cuyo caso lo harán
presente a! gobierno. En cualquiera de estos
casos optarán al retiro que les corresponda
con arreglo á sus años de servicio y empico
de infantería de que estén cu posesión (i).

Los puntos fuertes de 4." y 5.a clase en
que ha de haber comandantes, están expre-
sados en la plantilla adjunta al reglamento
ya citado y en otras varias disposiciones pos-
teriores. No creemos de utilidad hacer aquí

TE. Se llaman con este nombre los oficia-
les del ejército que mandan los puntos fuer-
tes, comprendidos en ¡as clases cuarta y
quinta de las cinco en que divide aquellos el
reglamento para los estados mayores de pla-
za de 2 i de diciembre de 4852. Aunque esta
es su denominación general, también toman
la del puesto confiado á su mando, asi es,
que se les llama indistintamente comandan-
tes de fuerte, de castillo, de baluarte, etc. (1).

Para optar á estos cargos es indispensa-
ble corresponder al servicio activo, contar en
él por lo menos quince años efectivos sin abo-
no de ningún genero, y tener el empleo de ca-
pitán para ser comandante de los puntos
fuertes de cuarta clase, y el de teniente para
los de quinta: además, los capitanes deben
estar condecorados con la cruz de San Her-
menegildo. Se esceptúan de esta regla, en
cuanto á los años de servicio solamente, á los
oficiales que por heridas recibidas en campa-
ña no puedan continuar en el servicio activo;
pero que al mismo tiempo tengan la aptitud
necesaria para el de plaza (2).

Los comandantes de fuerte tienen el suel-
do de 9,400 rs. los de cuarta clase, y 6,000
ios de quinta; y además tienen franca la cor-
respondencia oficial por medio de los sellos
establecidos al efecto, y se les abonan por la
Hacienda militar los gastos de escritorio, se-
gún cuenta justificada que deben presentar
cada trimestre (5).

En caso de guerra disfrutarán todos los
goces y sueldo que se señalan en el arma de
infantería para los de su clase respectiva,
desde el momento en que el distrito de la
capitanía general sea invadido por enemi-
gos esleriores, ó en otro caso análogo en que
asi lo determine el gobierno. También ten-
drán derecho al abono de tiempo doble de
guerra, según lo determine el gobierno cuan-
do conceda esta ventaja al ejército (4).

No obstante los requisitos que se exigen

(<) Art». 3 y 6 del Reglamento para el cuerpo de eslido
najor de pía»! de 21 de diciembre de 1Í51.

ti) Art. n de id.
i3? Art». 9 y 11 de Id.
(4) Arta. 15 y MdtML

(I) Art. 15 de id.
fi) Art. 18.
(5) Arta. S? y 2L
(4J Arta. ®y  M .
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la relación de ello y mas cuando con fre-
cuencia se están haciendo modificaciones en
su clasificación, según conviene al servicio.

Según el art. 24 de dicho decreto de 21
de diciembre de IH52, las funciones de estos
empleados son las señaladas por la ordenan-
za y reglamentos vigentes: pero como estos
se refieren á los gobernadores de plaza en
general, espaciaremos lo que deberá ser
aplicable á los comandantes de fuerte. Será,
pues, de la obligación y atribuciones de es-
tos comandantes lo siguiente:

4.’ El comandante de un punto fuerte
mandará á todo oficial que exista en el de
su cargo, de cualquier carácter quesea, sin
escepcionde los generales, á menos que al-
guno tenga orden espresa para mandar (I).

2 /  El comandante de fuerte estará obli-
gado á hacer por sí personalmente, en el mes
de diciembre, un reconocimiento exacto de
los almacenes y repuestos de municiones de
boca y guerra, de todas las fortificaciones
de! fuerte, de la artillería y sus pertrechos y
de cuanto conduzca á la mejor defensa de él,
para asegurarse de si se halla ó no en el es �
lado de servicio que conviene: y de lo que
considerare preciso proveer, formará rela-
ción individual, con espresion que funde la
necesidad y su remedio, calculando él gasto,
cuya relación formalizada la dirigirá a! jefe
superior para que este le dé el curso que
convenga, acusándole su recibo (2).

3 /  Las tropas que se hallaren en un
fuerte no podrán, ni en el lodo ni en parte,
lomar las armas sin permiso del comandante,
que es su jefe superior, cuyas órdenes deben
obedecer (3).

4 /  El comandante de fuerte deberá tener
el plano de él y sus contornos al tiro de ca-
ñón, con espresion individual de sus venta-
jas y defectos, y le archivará con reserva
para que no se eslravie ni se saquen copias,
y quede á sus sucesores en el mando (4).

5?  No permitirá que se fabriquen ca-

sas ni otros edificios sobre los terraplenes, ni
en la campaña, ni en la circunferencia y dis-
tancia de mil quinientas varas del camino cu -
bierto, si bien permitirá que subsistan los
edificios ya establecidos contra ordenanza, y
que puedan repararlos y entretenerlos sus
dueños, pero no reedificarlos ni aumentarlos
en su planta y elevación (1).

6.° Tampoco condescenderá en que por
los contornos del recinto se abran zanjas ni
caminos hondos , se fabriquen cercas ó va-
llados, ni se depositen ruinas que formen
montones ó alturas con perjuicio ó deformi-
dad de la plaza (2).

l . n No permitirá por motivo alguno que
se labre, siembre ni plante en los terraple-
nes, baluartes, parapetos, fosos, caminos
cubiertos y esplanadas; y solo al fin de estas
se podrán poner dos ó mas filas de árboles,
paralelas al camino cubierto, que en tiempo
de guerra puedan ser útiles para estacadas,
faginas y otros usos (3).

8. ° Los comandantes de los fuertes dis-
frutarán del producto de las yerbas de los
mismos, lo cual ha de entenderse tanto res-
pecto de las cindadelas, castillos, torres,
baterías y demás obras destacadas , como en
cuanto á los puntos donde haya población
civil; pero con la obligación de costear los
útiles y efectos que sean necesarios para
atender á la limpieza y cuidado de sus alma-
cenes y cuerpos de guardia (4).

9. ° Impedirán absolutamente el pasto
de ganado de cerda y conejos, y permitirán
solo el de vacuno y lanar, con limitación á
los fosos y esplanadas, sin tocar en las de-
más partes de la fortificación : de lo contrario
serán responsables y pagarán de sus suel-
dos, no solo los daños ó deterioros en las
partes de fortificación , sino también los cau-
sados á particulares vecinos confrontantes
con ¡a raíz de la esplanada, resarciéndoles á
mas del costo de las diligencias para recur-
rir á la autoridad superior (5).

(1) Art. 10 ile id., y real órdep de 12 de >íosio de 1790.
(2) Ari. 11.
(3) Art. 12.
(41 Urales órdenes <lr 31 de mayo de 1820, t i  de noviem-

bre de 1820; lü de abril de 1857; 8 de cuarzo de 1858, y
otras.

(5j Arl, 13 de Ja citada erdcnapzí.

(I) Arl. 1.' del líl. 2.', tril. IG,* de las ordenanzas del
eiércilo.

(2¡ Art. V de id., id.
(3) Aris. 7 18.
(i) Art. 9.
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Véase rnaa:  ca -

t imi :  oarirx*:  FCKKTE.

COMIEDANTE GENERAL
DE ALABARDEROS.  Véase
MKMBANTK (en alabarderos): AUiAioa-

Y «1CAKBIA4 AUBlKBiao l .

COMANDANTE GENERAL
DEL CAMPO DE GIBRAL-
TAR. La situación especial que tiene en
la Península española la plaza de Gibral-
tar, ha hecho necesario el establecimiento y
conservación de este importante cargo mi-
litar.

En real órden de 9 de octubre de 1815 se
fijó la demarcación en que ejerce sus funcio-
nes: comprende las plazas de Tarifa y Algeci-
ras,y los pueblos de San Roque , Los Barrios,
Jimena, Castellar y Alcalá de los Gazulcs, que
forman la linca de nuestra defensa contra di-
cha plaza. Aunque en un principio la autoridad
deque tratamos dependía inmediatamente del
ministerio de la Guerra, por la real órden ci-
tada se mandó que dependiese del capitán
general de Andalucía, con quien debía enten-
derse para todo lo relativo al servicio, escop-
lo en los casos muy urgentes, en los que da-
ría parte al ministerio de la Guerra, de-
biendo hacerlo, sin embargo, al propio tiempo
á dicho capitán general.

Sin esta dependencia, los comandantes del
Campo de Gibraltar podrían ser considerados
en una categoría tan elevada como la de los
capitanes generales de distrito: lo mismo que
estos, han de ser aquellos de la clase de ge -
nerales , y tienen también su juzgado de guer-
ra compuesto de auditor, fiscal y demás fun-
cionarios, con igual sueldo, categoría y atri-
buciones que los demás juzgados de las capi-
tanías generales (1). En el pequeño territorio
de su mando ejercen las atribuciones de co-
mandantes generales de provincia y de go-
bernadores de plaza, el mando de las armas
y todas las demás que las ordenanzas seña-
lan al jefe militar de un distrito. Véanse los
artículos correspondientes á estas enuncia-
tivas.

40. De los reparos ordinarios que las
obras necesiten en virtud de los reconoci-
mientos que se hicieren y de las nuevas que
se proyectaren, dará cuenta el comandan-
te a) capitán general, pesándole las relacio-
nes y planos correspondientes; pero en los
reparos de edificios militares que fueren eje-
cutivos y no den tiempo á espera sin perjui-
cio de mayor ruina, tendrá facultad el co-
mandante para que se practiquen, noticiando
al espitan general la novedad y motivo ur-
gente que tuviese para no esperar su apro-
bación (i).

41. En ningún caso les será permitido
tomar ni exigir derecho alguno en dinero ó
especie por los géneros que en su jurisdic-
ción entraren para subsistencia de la guar-
nición, ni tampoco sobre los vecinos y sus
efectos (2).

13. Celarán especialmente los coman-
dantes de los fuertes para que ningún sol-
dado de la guarnición negocie en introduc-
ción ni venta, por si ó segunda mano, de
géneros que deban pagar derechos á la Ha-
cienda pública; y á los que en esto delinquie-
ren, dispondrán que se les castigue corpo-
rahncnlc á proporción de su culpa por la vía
de la justicia militar, ó juzgado de Hacienda,
según los casos (3).

45. No permitirán que sus subordinados
tomen parte en juegos públicos ni secretos de
embile ó suerte, que puedan ser de notable
perjuicio (4).

14. Cuidarán de que en los terraplenes,
parapetos, camino cubierto, inmediación de
depósito de pólvora y espionadas se corten
las yerbas y plantas que se crien, para obviar
todo accidente de incendio, y emplearán de
tiempo en tiempo la gente de la guarnición
que sea necesaria para esta providencia (5).

45. Y por último, atenderán á que se
custodien con seguridad los presidiarios ó
gente aplicada por castigo á trabajar en los
fuertes.

<� I Art. 13, til, a*, t f í l .C . ’ ,  0 rdei1uzu del ejercito.
iJ) Art. 1K
ú> Art. 10.
(4j AH. I I .
(5) ArL M

TOMO X.
0 )  Real dieren» d« Si de dielembre de tKl

14
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rada, y se le confirmó por el decreto orgáni-
co de 15 de setiembre de 1842, sin que esto
sea obstáculo para que el jefe militar de la
misma cumplimente las órdenes y despachos
que emanen de otras autoridades, ya obren
estas en observancia de mandatos del go-
bierno, ya lo hagan en el ejercicio de sus
propias atribuciones, como lo exige la buena
armonía que entre ellas debe reinar, y la
obligación en que están de prestarse recí-
procamente toda la cooperación y auxilio que
hayan menester para el mas puntual y exac-
to cumplimiento de sus deberes en cuanto
pueda interesar al servicio.»

El comandante general de Ceuta, como
jefe superior militar de esta plaza, ejerce en
ella las mismas atribuciones que las ordenan-
zas y demás disposiciones vigentes señalan á
los gobernadores de plaza y á los capitanes
generales de provincia. (Véanse en sus artí-
culos respectivos.) Tiene también jurisdicción
civil y criminal sobre todas las personas resi-
dentes en la plaza, inclusos los confinados de
aquel presidio, respecto de los cuales el
art. 543 déla ordenanza general de presidios
de 14 de abril de 1854 dispone lo siguiente:

< En los delitos que cometan los presidia-
rios de Africa, se procederá como hasta aquí
sustanciando y sentenciando el comandante
general con su auditor en Ceuta-, y en los
presidios menores, entendiendo los goberna-
dores hasta el oslado de sentencia con el es-
cribano de guerra. Estando completas las
causas, las remitirán al capitán general de
Granada para su fallo, con el dictamen del
auditor; consultándose unas y otras con el
Tribunal Supremo de Guerra y Marina por
las circunstancias especiales de aquellas pla-
zas fronterizas, sujetas en todo por su segu-
ridad al fuero mililar.»

El juzgado de la comandancia general de
Ceuta se compone de auditor, fiscal y demás
dependientes necesarios, con las mismas
atribuciones y categoría que los de las capi-
tanías generales de distrito. Tiene además
por sus circunstancias especiales dos aboga-
dos de pobres retribuidos por el Estado (!)►

cmiWHVIE GEAEi lAL
DE CEUTA. Es el jefe superior, así
en lo civil como en lo militar, de la plaza
conocida con este nombre. Antigua es la
existencia de este cargo militar, y aunque
fué suprimido cuando se estableció la capi-
tanía general de Africa por real decreto de
18 de diciembre de 1847, poco tiempo des-
pués por otro de 25 de febrero de 1851 se res-
tableció la comandancia general de Ceuta,
en los términos que se bailaba antes de la
creación de la mencionada capitanía general,
volviendo á depender de la de Granada los
gobiernos de las plazas de Melilla, Peñón y
Alhucemas, y quedando á cargo del gober-
nador de Melilla el mando militar de las is-
las de Isabel 11, Hey y Congreso.

Las circunstancias especiales de la plaza
de Ceuta exijen para su seguridad que allí
todo oslé sujeto á la autoridad militar. Por la
misma razón se ha dado importancia al co-
mandante general de que tratamos, debien-
do ser de la clase de generales, y ejerciendo
sus funciones en una escala tan elevada é
independiente como ejereqn las suyas los ca-
pitanes generales de distrito. Sobre este
punto debe tenerse presente la real orden de
17 de marzo de 1853, que dice así:

<He dado cuenta á la Ileina (Q D. G.) del
espediente instruido en este ministerio con
motivo de ¡a consulta de Y. E. (el capitán
general de Granada) de 24 de marzo de 1831
relativa á si la plaza de Ceuta debo ó no sor
considerada como dependiente de esa capi-
tanía general, puesto que el comandante ge-
neral de la misma había suspendido el curso
de varias comunicaciones que por la autori-
dad de V. E. se le dirigieran para su cum-
plimiento. Y considerando S. M. que desde
la incorporación de dicha plaza á la corona
de Castilla se ha venido reconociendo la ne-
cesidad de que, por la importante posición
que ocupa y las especiales circunstancias que
en ella concurren, sea independiente de esa
capitanía general, ha venido en resolver, de
acuerdo con el dictamen del Tribunal Supre-
mo de Guerra y Marina, que continúe la pla-
za de Ceuta en el mismo concepto de inde-
pendiente en que ha estado siempre conside- (1) Real decreto de 21 de diciembre de 181*1-
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con dependencia del capitán general del dis-
trito. Son de la clase de brigadieres, aunque
antes podían serlo también los coroneles del
ejército.

Mas de una vez hemos hecho notar la falla
de precisión que se observa en la tecnología
relativa á empleos y autoridades militares,
y los inconvenientes que se siguen de desig-
nar con nombres diferentes á unos mismos
funcionarios: estos mismos defectos se ad-
vierten en la denominación de las autorida-
des de que tratamos. Con el nombre de co-
mandantes militares de provincia fueron
creadas por el arl. 7.° del decreto del Re-
gente do 8 de setiembre de 1841 . En oiro
decreto del mismo Regente de 13 de setiem-
bre de 1842, por el que se dió nueva orga-
nización á los estados mayores de plaza, se
les llamó comandantes generales, al ordenar
por e! arl. 5.° que < los gobernadores de las
plazas de primera y segunda clase , capitales
de provincia civil, serán comandantes gene-
rales de la provincia.» Pero al reformar di-
cha organización por real decreto de 21 de
diciembre de 1852, en el arl. 4.° del mismo
se dispuso lo siguiente : < Siempre que en el
territorio de una provincia civil hubiese uua
plaza do guerra, su gobernador lo será tam-
bién militar de la provincia; y en caso de no
haberla, se nombrará uno de la última clase
(es decir, un gobernador militar), cuya gra-
duación será siempre la de brigadier.» Te-
nemos, pues, que por este decreto se les
dá el nombre de gobernadores militares de
provincia; y sin cmbargo.cn otro decreto de
la misma fecha, relativo al ejercicio de la
jurisdicción militar, todavía se les llama co-
mandantes militares de provincia, y coman-
dantes generales en otras disposiciones pos-
teriores; por cuya razón, y por ser este el
nombre por el que son conocidos general-
mente, nos hemos decidido á tratar de ellos
en el presente artículo bajo esta denomi-
nación.

De lo dicho no debo deducirse que el nom-
bre de comandante general es nue\oen la
gerarquía de las autoridades militares. Así
se titularon ya los gobernadores de Oran y
de Ceuta; también se dió después este nom-

Como jefe superior en lo civil ejerce
sobre lodos los ramos de la administración
pública en dicha plaza la inspección y vigi-
lancia que las disposiciones vigentes conce-
den á los gobernadores civiles, con depen-
dencia de los ministerios respectivos. Bajo
este concepto es el jefe superior de aquel
presidio, debiendo entenderse con el minis-
terio de la Gobernación para todo lo que se
refiera á dicho establecimiento penal , como
lo declara el arl. 21 de la ordenanza del ra-
mo antes citada, en los términos siguientes:

«Los gobernadores de las plazas de Africa,
en su calidad de jefes superiores de los pre-
sidios establecidos en ellas (que conservarán
siempre su condición de civiles), dependerán
del ministerio de la Gobernación del reino en
lo correspondiente al gobierno y administra-
ción de los mismos establecimientos, y del
ministerio de la Guerra eu cuanto sea relati-
vo al empleo de los presidiarios en las obras
de fortificación, servicio de las lincas, maes-
tranzas de ingenieros y demás trabajos mili-
tares.»

Por real orden de 15 de julio de 1855 se
devolvió á los gobernadores de provincia,
donde existan presidios y casas de correc-
ción, la facultad de espedir las licencias ab-
solutas á los confinados y reclusas que eslin-
gan sus condenas, y en la prevención 3.’ se
dice : «El comandante general de Ceuta, co-
mo gobernador civil, será el encargado de
la cspcdicion de licencias á los confinados
del presidio de aquella plaza y de los meno-
res de Africa. »

Por último, está declarado por reales ór-
denes de 13 de abril de 1844 , 10 de noviem-
bre de 1852 y otras, que las atribuciones
que corresponden á los gobernadores de pro-
vincia respecto de los establecimientos pena-
les, competen en los presidios de Africa á
los gobernadores de aquellas plazas. Véase
raEsisies.

CO1I1XDAVTI2S GENERA-
LES £&E PROVINCIA. Se dáosle
nombre á los jefes militares que existen en
cada provincia civil donde no reside capitán
general, encargados en ellas del mando de
lodo lo relativo al fuero de guerra , si bien
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brc al jefe superior del Campo de Gibraltar,
al del real cuerpo de alabarderos, al de in-
válidos y oiros. Gobernador y comandante
general de Madrid y su distrito se llamó des-
de 1773 el que antes y en diversas épocas
tuvo los títulos de comisario general de in-
fantería y caballería, capitán general y go-
bernador de Madrid , hasta que en 1793 se
estableció definitivamente la capitanía gene-
ral de Castilla la Nueva; y comandante ge-
neral se denominaba el que, en ausencia ó
vacante, desempeñaba el cargo de capitán
general antes de la creación de los segundos
cabos, y á ellos se refiere la ordenanza siem-
pre que habla indistintamente de las faculta-
des del capitán general ó comandante gene-
ral de provincia. En corroboración de esto
mismo puede citarse, entre otros, el hecho de
que en 1774 el conde de Riela fué nombrado
secretario de Estado y del despacho de la
Guerra, conservando la capitanía general de
Cataluña , de la que se encargó con el titulo
de Comandante general el marqués de Va-
llesantoro.

Pero entre estos comandantes generales y
los de provincia de que tratamos no existe
perfecta conformidad ó analogía de atribu-
ciones. Mas se asemejan estos á los coman-
dantes militares creados en el año de 1813,
á los cuales se dieron por el reglamento de
10 de agosto del mismo año las atribuciones
que por la ordenanza corresponden á los ca-
pitanes generales y gobernadores de plaza:
se les aplicaron además lasque por las leyes
que entonces regían, eran propias de los cor-
regidores y justicias de los pueblos; y se les
encargó también una fiscalización , que algu-
nos reputaron irritante, sobre todas las auto-
ridades, y una vigilancia y especie de policía
secreta sobre la conducta de los particulares.
Este es el primer ejemplo que encontramos,
antes y después de la publicación de las or-
denanzas, del establecimiento en las provin-
cias de otras autoridades militares que las de
los capitanes generales , á quienes la Orde-
nanza confiere el mando de ellas; pero A con-
secuencia sin duda de la acumulación anó-
mala de poder que se les dió , de todas par-
tes se Mtieron reclamaciones contra ellos, y

en su virtud fueron suprimidos en 24 de oc-
tubre del mismo año 181o, antes de que co-
menzasen A ejercer las funciones que les
daba el reglamento de su creación.

A estos precedentes sigue en la historia de
esta institución el que nos ofrece la última
guerra civil, durante la cual se nombraron
comandantes generales para hacer mas acti-
va la persecución del enemigo. Desde esta
época existen las comandancias generales,
creadas entonces, no en cada provincia, sino
comprendiendo una, dos ó mas, ó un terri-
torio determinado, según las circunstancias,
y como medida necesaria para la conserva-
ción del órden y de la obediencia al gobier-
no, y para la mayor prontitud en los movi-
mientos de las tropas, en aquellos puntos á
donde no podía alcanzar la autoridad del ca-
pitán general sino con tardanza: á esta clase
pertenece la comandancia general del Maes-
trazgo sujeta al capitán general de Valencia,
que se conserva todavía por las circunstan-
cias especiales de aquel país. Y á imitación
de ellas, concluida la guerra civil, se crearon
las comandancias generales de provincia,
que son el objeto principal del presente ar-
tículo.

Como la creación de los comandantes ge-
nerales de provincia ha sido muy posterior
á las ordenanzas del ejército, no se pudo de-
terminar en ellas las atribuciones de estas
autoridades: tampoco se ha hecho en el de-
creto de su creación, ni en disposiciones pos-
teriores. Esta falla de reglas fijas para el
desempeño de su cargo, dá lugar con fre-
cuencia á conflictos y á resoluciones casuís-
ticas, que se han de seguir como regla gene-
ral en otros casos análogos. En vísta de ellas,
y de las disposiciones de las ordenanzas que
les son aplicables, determinaremos las atri-
buciones de estos funcionarios.

Los comandantes generales, como hemos
dicho, son la autoridad superior militar en la
provincia de su mando, pero siempre con de-
pendencia del capitán general del distrito á
quien están subordinados. Con osla subordi-
nación ejercerán las atribuciones que la or-
denanza señala á los capitanes generales de
provincia, en todo aquello que no sea pecu-
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También pueden disponer que los almace-

nes de artillería verifiquen la entrega de las
municiones de cañón y obús necesarias para
los ejercicios generales, con la circunstancia
de que han de dar cuenta del consumo que se
haga; observándose para la cstraccion de di-
chas municiones las formalidades prevenidas
en el reglamento de 50 de noviembre de
4844(1).

Se hallan autorizados igualmente para en-
viar despachos telegráficos sobre asuntos mi-
litares urgentes al gobierno y al capilan ge-
neral (2).

A osle como jefe superior inmediato darán
parte de las disposiciones que tomen en uso
de sus atribuciones, y de los nombramientos
de comandantes de armas que, como ya he-
mos dicho en su correspondiente artículo,
pueden hacer en algunos casos.

En el supuesto de alterarse el orden públi-
co, el comandante genera! pondrá las tropas
sobre las armas, retirándolas á sus cuarteles
hasta que la autoridad civil crea necesario
reclamar el auxilio de la fuerza pública (5).
Cuando esto suceda, procurará con celo y
energía el descubrimiento y arresto de los
delincuentes, para entregarlos sin tardanza á
los tribunales competentes; y si hubiere con �
nivencia ú omisión por su parte, se le exigirá
la responsabilidad sin ninguna contemplación
ni disimulo (4). Obrará en la mayor armonía
con las demás autoridades, poniéndose de
acuerdo con ellas para las medidas y provi -
dencias que sean convenientes, ejecutando
cada una las que les competen bajo la mas
estrecha responsabilidad (3).

Los comandantes generales están autori-
zados para cortar é impedir total ó parcial-
mente las comunicaciones con los pueblos en
que se haya pronunciado la desobediencia al
gobierno, y con las autoridades ¡legales crea-
das en ellos (6). Y como responden de la se-
guridad de su provincia, para conservar la

liar de estas autoridades. También les com-
peten las atribuciones que la misma orde-
nanza y demás disposiciones vigentes seña-
lan á los gobernadores de plaza. Véase este
articulo y el de GBBEnuacREs n iL i -

TABBS.

Son los jefes inmediatos de todos los afo-
rados de guerra que residan en su provincia.
Estos, por lo tanto, les deben sumisión, res-
peto y obediencia, y por conducto dpi co-
mandante general han de elevar al capitán
general y al gobierno las solicitudes que se.
les ofrezcan, sin cuyo requisito no se les dará
curso (1).

Siempre que ocurra en provincias cumpli-
mentar á cualquiera autoridad, ó asistir en
cuerpo á algún acto público, la oficialidad
de la guarnición deberá acompañar al co-
mandante general, quien será su presiden-
te (2).

Los comandantes generales de provincia
deben cooperar á la represión del contraban-
do, prestando á las autoridades civiles, siem-
pre que la reclamen, la fuerza del ejército
que sojuzgue necesaria, pero en el concep-
to de que esto ha de ser sin que quede des-
atendido el servicio propio y natural del ejér-
cito, y sin que se relaje la disciplina (3).

Pueden examinar y residenciar en su pro-
vincia cuanto compele á la disciplina, ins-
trucción, moralidad y demás virtudes milita-
res que deben concurrir en. la fuerza de las
comandancias de carabineros, para que lle-
nen el objeto á que estén destinadas (4).

Si el capitán general no lo hiciere, seña-
larán precisamente la fuerza de que deben
componerse las escoltas de caudales, tenien-
do en consideración las circunstancias de lo-
calidad y estado del país, donde este servicio
se verifique; sin tener en cuenta para ello
las gestiones de los comisionados de la con-
ducción, que seles exigirá la responsabilidad
correspondiente en un caso desgraciado si
dejasen de cumplir con este deber (5).

(I) Real órden ile 18 de noviembre de 1851.
(9, Real urden de 93 de agosto de 1849,
(Si 1'ragmaUca de H74, que es la ley 5.‘, U». 11, llb. 1?,

Nnv. Rceop.
(tj Art. 3.* del iloriclo del Regente de 15 de junio de 18 15.
(.'») Alt. 8“ id., id.
(G) Art- 6." id-, id.

(1) Orden del Regente de 9 de junio de 1841.
tí! Real drden de 7 de febrero de 1S49.
(31 Real órden de 91 de jimio de 18.'»*;.
¡ti Real urden de I.* ele dieienibir de IKHG.
(3) Real á rdendeMdc  agosto de 1848.
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cual se requieren á veces remedios eslraor-
diuarios y perentorios, podrán declararla en
eslado de sitio; pero solo en casos estreñios
en que no sea posible esperar la órden del
capitán general, á quien darán parle inme-
diatamente de su resolución. Asi se observa
en la práctica, y se deduce de las disposi-
ciones vigentes sobre esta materia.

Por el arl. 5.’ de la instrucción aprobada
porS. M. en 28 de junio de i 855, á pro-
puesta de los ministros de Guerra y de Go-
bernación, á la que deberán arreglarse las
autoridades de las provincias declaradas en
estado de sitio ó de guerra, se ordena que
las facultades que en tal caso corresponden
á la autoridad militar, serán ejercidas <por el
comandante general de la provincia, cuando
el capitán general no esté presente y haya
inconveniente grave para consultarle.! Estas
facultades, ademas de las que concede la Or-
denanza militar, se hallan determinadas en
dicha instrucción, y son las siguientes:

«1? Disponer de toda la fuerza pública,
cualquiera que sea su instituto.

�2.* Tomar todas las medidas militares
que las circustancias recomienden para la
conservación y defensa del orden público.

>3? Exigir de la autoridad civil la coope-
ración, auxilios y noticias que convengan
con el mismo objeto.

>4.' Reclamar de la misma autoridad ci-
vil, é invertir con la debida cuenta y razon, y
con las formalidades prevenidas en las dispo-
siciones vigentes, el dinero, víveres, utensi-
lios y efectos necesarios para la subsistencia
de la fuerza pública, y para las obras milita-
res, siempre que sean absolutamente indis-
pensables y urgentes estos recursos y medios
eslraordinarios.

»o.’ Dar sus órdenes á las autoridades ci-
viles para todo lo que tonga relación con la
conservación y defensa del orden público; y
cuando no las cumplan, ó den motivo justo y
fundado, podrán proponer al gobierno su se-
paración.

»6.‘ Proponer al gobierno, con los datos
y documentos necesarios, la salida fuera del
territorio de su mando de las personas sos-
pechosas de cualquiera participación en los

delitos de rebelión ó sedición. En caso de
urgente y reconocida necesidad, podrá, sin
embargo, acordar la salida, dando cuenta in-
mediatamente a! gobierno para la resolución
oportuna.

»7.‘ Ordenar visitas domiciliarias en las
casas donde habiten ó se acojan personas
sospechosas, de que se trata en la facultad
anterior; pero en el caso de procederse al
examen de papeles ú oíros efectos, deberá
hacerse con asistencia del interesado; y no
hallándose este presente, con la del pariente
mas próximo que lo esté; y á fallado ambos,'
con la del alcalde constitucional ó de barrio,
y de dos vecinos honrados. Asi estos como
aquellos firmarán la diligencia; y si alguno
no sabe escribir, lo hará un testigo á su ruego.

>8/ Recojer toda clase de armas, suje-
tando á los ocultadores al juicio del consejo
de guerra.

»9.a Alistar y armar á los vecinos hon-
rados.,.. cuando lo consideren absolutamente
necesario para la conservación del orden pú-
blico.

»10. Hacer que sean juzgados per los
mismos consejos de guerra los reos aprehen-
didos en flagrante delito, sí este fuere alguno
de los comprendidos en los títulos 2.’ y 3.°,
libro 2.° del Código penal, ó en los capítu-
los 1 y 7.*, til. 14 del mismo libro.

>11 Publicar bandos y dictar disposicio-
nes para asegurar y restablecer el órden pú-
blico; pero en ellos no se señalarán otras
penas que las marcadas en las leyes vi-
gentes.»

12. Y por último, podrán disolver, de
acuerdo con el gobernador civil respectivo,
las diputaciones provinciales y ayuntamicn.
tos de tas capitales y pueblos que hayan ne-
gado su obediencia al gobierno de S. M., ó
en los cuales lo reclaman razones imperiosas
de órden público, reorganizándolas desde lue-
go con personas conocidas por su arraigo,
probidad y amor ai órden (1).

Estas facultades cstraordinarias solo debe-
rán ejercerse cuando la conservación del ór-

U ' j l  o, lea le i j  de julio de iS‘W.
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do jefe del tercio, á cuyo cargo está lodo lo
relativo á la contabilidad del mismo (i); de
modo que las funciones de este son análogas
á las de los tenientes coroneles ó segundos
comandantes de los cuerpos, y las de aquel
á las de los coroneles ó primeros comandan-
tes. Las obligaciones militares de uno y otro
están además determinadas en los artículos
tG al 25 inclusive del cap. 5.° del reglamen-
to militar para la guardia civil , aprobado
por real orden de 17 de octubre de 1852.

Las compañías así de infantería como de
caballería están mandadas por primeros ca-
pitanes de la clase de comandantes de ejér-
cito, y á veces también por segundos capi-
tanes, cuyos jefes son los comandantes de su
compañía ó escuadrón. Sus obligaciones mi-
litares son las marcadas en la Ordenanza y
en los artículos 9 al 14 inclusive del cap. 5.°
del citado reglamento, y así de ello, como
de todo lo relativo á la organización y dis-
ciplina de este cuerpo se tratará en el ar-
tículo GC4DDI4  c iv iL.  Los primeros capi-
tanes de infantería son á la vez comandantes
de la provincia, como luego veremos.

Para que la Guardia civil pueda prestar
con mas facilidad y ventajas el servicio espe-
cial á que está destinada, la fuerza de cada
provincia se divide eu secciones, cada sec-
ción en líneas, y estas en puestos situados en
poblado ó en despoblado; todo según las ne-
cesidades y topografía de la provincia, pero
siempre debe haber un puesto en las pobla-
ciones que son cabezas de partido judicial.
En cada uno de dichos puntos hay un jefe ó
subalterno que tiene el mando de la fuerza
á él destinada, el cual ha de entenderse con
el gobernador civil y demás autoridades civi-
les por lo relativo al servicio. Comandantes
de provincia, de sección, de línea y de pues-
to se llaman los que tienen el mando de la
fuerza destinada á cada uno de estos puntos,
sin consideración á la gerarquia militar. Sus
obligaciones están espresadas en la Cartilla
del guardia civil, aprobada por real órden de

den material ó el respeto al principio de au-
toridad exigen resoluciones de cscepcion ó
de fuerza (1). Véase E«*Do DE sirte».

Téngase, en fin, presente que los coman-
dantes generales de provincia no tienen ju-
risdicción propia, sino la preventiva para ca-
sos urgentes y primeras diligencias de los
sumarios, y la que les delega el capitán ge-
neral del distrito. Por esta razón no pueden
promover ni sostener cuestiones de compe-
tencia con las autoridades judiciales (2). Para
el ejercicio de esa jurisdicción delegada son
sus asesores natos los promotores fiscales de
los juzgados de primera instancia de la ca-
pital, y donde haya mas de uno lo será el
mas antiguo (3).

COMANDANTES (Et  ccAB-
BiA civit,.) Este cuerpo se creó por real
decreto de 28 de marzo de 1844 con el obje-
to de proveer al buen órden , á la seguridad
pública y á la protección de las personas y
de las propiedades dentro y fuera de las po-
blaciones. Depende del ministerio de la
Guerra por lo concerniente á su organiza-
ción, personal, disciplina, material y perci-
bo de sus haberes; y del ministerio de la Go-
bernación por lo relativo á su servicio pecu-
liar y movimientos (4). Por esta circunstan-
cia su organización militar no puede acomo-
darse á la de las otras armas del ejército, y
esto hace que no exista en la guardia civil la
gerarquia de comandantes de cuerpo ó de
batallón, por lo mismo que no se halla divi-
dida en batallones.

La fuerza de la Guardia civil está dividida
en tantos tercios como distritos militares; y
los tercios se subdividen en tantas compañías
como provincias civiles, y una mas para el
casco de la corte (3). En cada tercio existe
un primer jefe de las clases de brigadier,
coronel ó teniente coronel, á cuyo cargo está
el mando de la fuerza y la dirección del ser-
vicio activo , y un jefe de detall de la clase
de primeros comandantes , que es el segun-

(1) R. O. de 8 de setiembre de 1856.
(1| R. 0. de 8 de julio de 1851.
,3) R. D. de í l  de diciembre de 185i.
(4) Art. I.* del Real decreto de <3 de maro Je 1811.
(5) Real decreto de J8 de marzo de 1814, i r.-jl Orden de

ti  de julio de 1848.
(I) Bell decreto de 13 de mno de 1844 , ¡r reales órdenes

de 11 de julio de 184G y 4 de oclubre de 1847.
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mejoras necesarias en los edificios destinados
á casas-cuarteles, para la comodidad de sus
subordinados; proponiendo á la aprobación
del general inspector las que creyese dignas
de su resolución; así como las necesidades de
construcción de casernas en despiobado, para
la mas conveniente situación de algún puesto.

*8.° Debe tcncr muy presente que el ser-
vicio del cuerpo es de protección y seguridad,
por lo que su conato debe estribar en que
por sus individuos se busquen y persigan
los delincuentes para presentarlos al fallo de
la ley.

<9.° Infundirá en lodos sus subordinados
la comporlacíon honrosa que en todos con-
ceptos reclama de ellos la índole benéfica de
la institución.

«10. Cuidará de penetrar á lodos los in-
dividuos que se hallen á sus órdenes, de sus
deberes y de cuanto da propia voluntad de-
ben hacer, para la conservación del buen
nombre del cuerpo, además de lo que sus
obligaciones les impone para ser útiles á sus
semejantes, en poderles libertar de alguna
desgracia, tanto en sus personas como en sus
intereses.

<H. En sus revistas periódicas á lodos
los puestos de su cargo, será lo mas exacto
en cumplir con cuanto está ordenado para el
buen resultado de ellas; eslendiéndose al dar
sus parles en lodo lo que pueda contribuir á
mejorar el servicio y bienestar de sus subor-
dinados; así como en las conceptuámonos de
estos y propuestas de aquellos que por sus
hechos y conducta crea dignos de ascenso,
postergación ó separación del cuerpo; pues
en la Guardia civil los ascensos no deben re-
caer sino en tos individuos que se hagan me-
recedores de optar á ellos, ni permanecer
en sus filas quien pudiera deshonrar el uni-
forme que viste.

«42. Averiguará en las citadas revistas
el comportamiento de sus sobordiuados: les
examinará en sus deberes, oirá sus quejas,
conocerá sus necesidades, y providenciará en
cada caso con la paternidad que su empleo
requiere.

<15. Procurará que los guardias casados
que tengan hijos de cinco á doce años, se ha-

29 <lc julio de 1852 y en oirás varias dispo-
siciones; y como son muy importantes por la
relación que tienen con el público y con las
autoridades, las trasladaremos á continua-
ción, poniendo separadamente las que corres-
ponden á cada uno de dichos comandantes.
También hablaremos de las que se reliercn á
los comandantes de patrulla ó de parejas, en
que se fracciona la fuerza de cada puesto
para prestar el servicio.

Comandantes de provincia. Son los jefes
inmediatos de la fuerza de Guardia civil des-
tinada al servicio de cada provincia, que se-
gún el reglamento militar del.cuerpo apro-
bado en 17 de octubre de 1852 debe ser una
compañía de infantería con una sección de
caballería. Desempeña siempre este cargo el
primer capitán, ó quien haga sus veces, de la
infantería, el cual tiene bajo tal carácter
otras obligaciones especiales que cumplir;
hállanse prescritas en el capítulo 14 de la
citada Cartilla, que ordena lo siguiente:

«Arl. l.° Este cargo (el de comandante
de provincia) merece siempre un buen con-
cepto del que le desempeñe, y por lo tanto
su conato debe ser el corresponder digna-
mente á la confianza de su destino.

»2.° Deberá estar muy impuesto en las
obligaciones de su empleo, que la ordenanza
le marca; así como en los reglamentos, car-
tilla y órdenes del cuerpo, para en lodo cum-
plirlo por su parle y hacerlo cumplir á sus
subordinados.

>3.° Fia de procurar adquirirse las consi-
deraciones de las autoridades de la provin-
cia, para perfeccionar la colocación de su
fuerza y que el servicio de ella produzca los
mejores resultados.

»5.° Acordará con el gobernador de la
provincia las variaciones de los puestos que
considere conveniente hacer, por si se sir-
viese dichaautoridad darsu beneplácito para
que así se efectúe cuando sea necesario.

«6.’ Dará á los comandantes de línea y
de sección las órdenes que puedan convenir
en bien del servicio, así como las correspon-
dientes á la policía, gobierno interior y con-
servación del utensilio.

<7.’ Procurará con particular esmero las
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des para atender al pago de los haberes de
la fuerza que les esté subordinada, harán la
correspondiente distribución, dando parte de
haberlo así verificado al jefe del tercio de
que dependan (1).

Tienen derecho á recibir gratis un ejem-
plar del Boletín oficial de la provincia con-
fiada á su vigilancia (2).

En sus relaciones con los comandantes de
caballería de la Guardia civil, deben tener
presente que los primeros capitanes, coman-
dantes de los escuadrones, son los responsa-
bles de la administración interior y econó-
mica de los suyos respectivos, y por lo tanto
pueden pasarles las revistas que crean'conve-
nienles y adoptar las disposiciones que con-
duzcan á asegurarse de su buco estado. Bajo
tal concepto deben estos entenderse direc-
tamente con los comandantes de las secciones
ó mitades de sus escuadrones, con respecto á
toda la parte de contabilidad y órden interior.
Pero como el servicio de armas depende es-
clusívamentedel comandante de la provincia,
siempre que los comandantes de los escua-
drones tengan que hacer alguna variación en
hombres ó caballos de una provincia á otra,
lo participarán precisamente al comandante
de la provincia en que se halle la sección,
para que este tenga el debido conocimiento
de las variaciones que vá á tener el personal
que se halla á sus órdenes: mas este no po-
drá impedir por si tales variaciones, y para
ello deberá acudir al jefe del tercio, á fin de
que con su superior autoridad disponga lo
que crea conveniente (5).

Comandantes de sección. Así se llaman
los jefes encargados del mando de cada una
de las secciones en que se divide la fuerza
de caballería y de la compañía de infantería
destinada al servicio de cada provincia civil,
pues como ya hemos indicado, con estas
fuerzas se forman de dos á cinco secciones,
según las necesidades y topografía de la pro-
vincia (4). Estos comandantes son de la cla-

Hea destinados en puestos donde puedan re-
cibir la correspondiente educación, en las es-
cuelas de instrucción primaria; á fin de que
este beneficio pueda serles útil en sus ocu-
paciones posteriores, con mayor ventaja que
sin los conocimientos qne por este medio ad-
quieran.

<14.  Todo capitán de la Guardia civil, sea
primero ó segundo, en sus marchas, aun cuan-
do no sean por la provincia de sumando, po-
drán revistar los puestos por donde transiten,
para conocer el estado en que se encuentran
los individuos que los componen: providen-
ciando lo que creyesen de necesidad para la
mejora del servicio y bienestar de los guar-
dias, dando conocimiento al jefe de la pro-
vincia de que estos dependan, de ]a disposi-
ción que adoptare; pues el brillo del cuerpo
requiere este interés que deben demostrar to-
dos los jefes del mismo. >

Además de estas disposiciones contenidas
en la Cartilla, existen otras que también son
peculiares de los comandantes de provincia,
y de las cuales vamos á hacer un breve re-
sumen.

Deben dar mensualmente un estado de
fuerza y situación á los comandantes gene-
rales de las provincias, poniendo en su cono-
cimiento cualquiera novedad particular que
merezca su atención; y se les presentarán
personalmente al menos una vez al mes, por
si algo tuvieren que prevenirles, gurdando en
un todo la mas respetuosa armonía con dichas
autoridades militares (1) .

El día 1 /  de enero de cada año remitirán
al Inspector general una relación de los edi-
ficios en que estén situadas las casas-cuarte-
les de la provincia de su cargo, con espresion
de la calle, número y alquiler que por ellos
se pague anualmente (2); y á últimos de cada
mes enviarán al jefe de su respectivo tercio
nn presupuesto de las cantidades que para
las atenciones del acuartelamiento necesiten
para el mes inmediato (5).

Inmediatamente que reciban las canti da-

(1) Cirriilar de 11 de agosto de 1B"X
:í )  Real orden de 94 de mojo de tUtí», y arl. 60 del regle*

monto para el servicio de h CuarJie civil, aprobado en t de
agosto de

(S) Circular de 91 de junio de 184€.
(4) ArL 1.* de la real órden de I I  de julio de IBM.

to Circular de Hde abril de IMS.
til  Circular de 3 de enen> de 1850.
|3) Circular de 90 de iwo de IBS*. ■

TOMO X.
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se de oficíales, y obligaciones están tam-
bién determinadas en la Cartilla del guardia
civil, capítulo 43, en el cual se ordénalo si-
guiente:

< Art. 1.“ Los comandantes de sección que
lo sean igualmente de línea, observarán
cuanto para estos se previene en el capítulo
anterior fes el que se inserta á continuación
al tratar de los comandantes de línea), y co-
mo peculiares de su cargo las obligaciones
siguientes:

>2.* Cuidarán de hacer la distribución por
sí mismos, de los haberes á los individuos
que tienen á sus órdenes; haciendo su en-
trega á los comandantes de los puestos,
cuando otra ocupación del servicio les impi-
da verificarlo á cada individuo de por sí.

>5.° En la distribución de los haberes se
ceñirá el comandante de la sección á lo man-
dado por su capitán, quien le fijará por rela-
ción lo que cada cual debe recibir en todos
conceptos, y cuyos recibos individuales se
pasarán al capitán para el descargo de las
cantidades que con este fío hubiese recibido
de caja.

«4.* Pondrá en conocimiento de su capitán
las necesidades de sus individuos, tanto en lo
concerniente á su vestuario y equipo, como
las que note ó le manifestasen acerca de sus
haberes y asistencia, á fin de que aquel pro-
videncie el remedio.

>5.° Fijará mucho su atención, celando á
los individuos de caballería para cerciorarse
si tratan bien los caballos; si les dan los
piensos necesarios y como corresponde; si
cuidan de su limpieza y aseo; como igual-
mente el de las cuadras que ocupen, procu-
rando la buena colocación de la montura y
equipo para su conservación y limpieza.

>6/ Vigilará también el comandante de
sección el exacto cumplimiento de todos los
deberes del servicio, para que no decaiga es-
te, que debe prestarse siempre con la regula-
ridad mandada observar para el lucimiento y
brillo del cuerpo.

*7." Celará asimismo por el utensilio del
cuerpo y su entretenimiento, á fin de que se
conserve en buen estado: que las camas se
levanten y limpien , para evitar los insectos;

y cuando los tablados necesiten pintarse*
dispondrá se haga conforme á la recela que
debe existir en lodos los puestos.......

*8/ Siempre que necesitare hacerse al-
guna recomposición en las armas, dispondrá
que se verifique por un armero; prohibiendo
á los individuos que se valgan para esto de
herreros que suelen perjudicar el armamento
por falta de conocimiento en este trabajo.

*9.° Los comandantes de sección recono-
cerán con frecuencia las municiones, para
asegurarse de su buen estado.

>10. Jamás permitirán el uso de prenda
alguna que no sea de uniforme, y estas que
estén en un todo arregladas á los tipos apro-
bados.

*11. Cuanto se encarga respecto al servi-
cio á los comandantes de sección, será osten-
sivo á todos los individuos que se hallen en
la línea de que aquella dependa.

*12. Los subtenientes, jefes de la sección
de la capital, asistirán á la oficina del co-
mandante de la provincia para emplearse en
los trabajos de ella, á fin de adquirir la prác-
tica y conocimientos necesarios para formar-
se buenos oficiales, según lo requiere la ins-
titución del cuerpo, para el buen desempeño
de las muchas comisiones que á sus indivi-
duos se les confian.

<15. Tendrán á su cargo la instrucción
de Los individuos de nueva entrada, á quie-
nes impondrán en sus obligaciones, procuran-
do se perfeccionen en leer , escribir y aun
contar. Cuando sean dados de alta para el
servicio, quedarán agregados á su sección,
para imponerles en el modo de hacerle, y el
cuál no prestarán en las demás secciones,
fuera de la capital, hasta tanto que el capi-
tán los considere aptos para ello.»

Darán también á los guardias de caballería
la instrucción pié á tierra, asi como en el ma-
nejo de armas, haciendo que se ejerciten en
los movimientos de sección á caballo los dos
últimos dias antes de que vuelvan á ocupar
sus anteriores puestos, pero con la regulari-
dad indicada para estos casos (1).

(t> Circular de 30 de abril de IttóC.
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cuestas, barrancoso cualquiera otro acciden-
te del terreno.

>6.° En la anotación de los pueblos, se
espresará el dia en que se haga mercado ó
se verifique feria en cualquiera de ellos.

>7.° Siempre que se celebrare alguna fe-
ria en el distrito de su cargo , el comandante
de línea dará las órdenes convenientes, tanto
para que haya el mejor órden, cuanto, para
que se redoble la vigilancia en los caminos
inmediatos.

>8.° Si estuviese establecido en cabeza de
partido, ó la hubiese en pueblo de su demar-
cación, tendrá nota de los nombres del juez
de primera instancia y promotor fiscal res-
pectivos; como igualmente deberá tener ano-
tación de los de todos los alcaldes de los pue-
blos y secretarios de los ayuntamientos.

>9.* Hará un estudio profundo de la topo-
grafía de la línea y pueblos que le estén en-
cargados ó afectos á su demarcación, de ma-
nera que á los seis meses de estar estableci-
do en ella, sepa perfectamente los caminos,
tanto de dia como de noche, de modo que
nunca ha de necesitar guía para recorrerlos.

>10. Su vigilancia sobre el servicio de la
línea que le está confiada, será continua,
tanto de dia como de noche, en tiempo bue-

I no como en el malo; asegurándose del modo
que en todas ocasiones se hace el servicio por
las parejas.

>14. Se asegurará igualmente de que es-
tas sobre el camino ó en el desempeño de su
servicio tienen la misma policía que en la
casa cuartel, y que lo mismo se presentan á
las 12 de la noche, que á las 12 del dia; cui-
dando de dar el ejemplo en todo y vigilar con
muy especial cuidado en aquellos dias crudos
ya por el temporal, ya por el frío, de que no
se pongan pañuelos debajo de los sombreros
por causa del escesivo frió, ni vayan desabro-
chados por el escesivo calor, observando con
la mayor escrupulosidad que los guardias
lleguen al término que en su servicio les es-
tá señalado.

>12. Vigilará que en todas las casas-
cuarteles, la asistencia que se dé á los guar-
dias sea cual corresponde, y que las comidas
sean abundantes, buenas y saludables las

Por último, el comandante de la sección
debe cuidar de que se conserve el órden inte-
rior y la seguridad personal en los caminos
inmediatos á los puntos en que se celebren
ferias y romerías, á cuyo fin establecerá por
las avenidas y contornos parejas que patru-
llen y vigilen de continuo, así de diacomo de
noche, hasta que cese el motivo que suele en
estos casos atraer á los malhechores, vagos y
gente perdida (1).

Comandantes de línea. Desempeñan este
cargo individuos de la clase de oficiales, y
sus obligaciones comprendidas en el cap. 12
de la Cartilla del guardia civil ya citada, son
las siguientes:

<Art. 1." Cuidarán los comandantes de
linea de observar y hacer que se observe por
todos los del puesto y guardias afectos á los
de su cargo, cuanto está prevenido en las
Reales Ordenanzas, reglamentos y cartilla
del cuerpo, asi como en las demás órdenes
que se comunicaren por los jefes y autori-
dades.

>2/ Tendrán un estado de todos los pues-
tos que comprenda la línea de su mando, con
Ja nota de sus demarcaciones , y nombres de
los comandantes de cada uno de ellos , indi-
viduos que los componen, y efectos de uten-
silio establecidos en cada casa-cuartel.

>3? Tendrán una nota de todos los cami-
nos trasversales que vengan á desembocar
¿ la línea de su cargo; otra de todos los pue-
blos, ventas, ventorrillos, casas de cualquiera
especie y puentes, con espresion de todos los
pueblos y caseríos que haya á dos leguas en
circunferencia de toda la línea, á mas de los
que corresponden al término de su demarca-
ción.

>4.* Tendrán una noticia de todos los co-
ches públicos que pasen por la línea de su
cargo, como igualmente de los carruajes,
mensagerías y aun galeras periódicas.

>3.* Asimismo tendrán una noticia de to-
dos los parajes mas peligrosos en que puedan
ser robados los carruajes públicos; como son

ID Art. 54 del rcglameuto y» citado para el servicio de la
Guardia civil.
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viandas y qne estén bien condimentadas.

>13. Siempre que se verifique algún ro-
bo en la demarcación de la línea de su cargo,
se presentará inmediatamente en el sitio de
la ocurrencia, para dirigir por si la persecu-
ción de los ladrones , verificar su captura y
rescate de los efectos robados. Cuando esto
se logre, que deberá ser la mayor parte de
las veces, cuidará de su inmediata devolu-
ción, y hará formar sumaria en averiguación
del modo que se verificó el servicio por la
pareja encargada de practicarlo por aquella
parte.

�14. No porque en las primeras cuarenta
y ocho horas no se pueda averiguar los auto-
res de un robo, dejará de insistir con la ma-
yor tenacidad y constancia en procurar ve-
rificarlo ; pues á veces los criminales que no
se pueden descubrir cu los primeros momen-
tos, logran descubrirse pasado algún tiempo.

�15. En estos casos, las primeras inves-
tigaciones deben dirigirse siempre sobre
aquellos individuos que, anotados como sos-
pechosos y reputados de mala conducta,
puedan haher verificado el robo.

» 16. Cuando en cualquiera puesto de una
línea hubiese algún caballo atrasado, cuidará
el comandante de ella de que se beneficie , y
que paca su mayor descanso y mas pronta
reposición, su dueño haga el servicio posible
á pié.

�17. Deberán ceñirse en un todo los co-
mandantes de línea á que la documentación
que han de tener, además de la que se men-
ciona en los arts. 2.” , 5.’ , 4.° y 5 /  con ar-
reglo á lo prevenido en el cuaderno de for-
mularios publicado por la Inspección general
del cuerpo cu 1853, se lleve conforme está
mandado y con la clasificación, claridad y
limpieza correspondientes , tanto la pertene-
ciente al mando de la línea , como la de lo-
dos los puestos que de ella dependan.

*18. Visitarán frecuentemente todos los
puestos, y en cada trimestre lo deben verifi-
car cuando menos una vez, á todos los pue-
blos comprendidos en la demarcación de la
linea, asi como los caseríos, barrancos, ha-
los de los ganados y demás sitios sospecho-
sos, para adquirirse noticias de utilidad al II

servicio, cuidando de que los comandantes
de puesto lo efectúen según les está preve -
nido.

>19. Siempre que cualquiera individuo
de los que estén á sus órdenes haya sido ve-
jado en el desempeño de sus funciones, ó
mostrase alguna persona resistencia á cum-
plir y obedecer sus intimaciones , se presen-
tará el comandante de la linea en el sitio de
la ocurrencia, é instruirá sumaria averigua-
ción para hacer constar lo sucedido , y si el
caso fuere grave y de desafuero, procederá A
la prisión de los delincuentes, dando parte al
comandante de la fuerza en la provincia y
jefe de su tercio , á quien remitirá la suma-
ria , instruida que sea, con su parecer , para
que por este medio llegue á la autoridad su-
perior militar del distrito.

>20. La atención, consideraciones y co-
medimiento con todas las autoridades , debe
servir á los oficiales del cuerpo para merecer
de aquellas un buen concepto; por lo que eo
todos sus escritos los comandantes de línea
procurarán ser siempre comedidos y atentos,
granjeándose asi la fuerza moral y el buen
juicio que les corresponde.

>21. ' Celarán de continuo el trato que
por los comandantes de los puestos se dé á
los guardias que tengan á sus órdenes , para
corregir y castigar las demasías que pueda
haber, penetrándoles de que lá dignidad y
decoro en todo , es lo que forma al guardia
civil digno del honroso uniforme que viste. >

Comandantes de puesto. Son de la clase
de sargentos ó cabos, y algunas veces de la
de guardias de 1.a clase. La fuerza de su
mando no debe escederde una brigada com-
puesta de 10 hombres, ó sea la tercera parte
de una sección , cuyo número se reduce á lo
que exigen Jas circunstancias ó las necesida-
des del servicio que ha de cubrir. Las obli-
gaciones del Comandante de puesto están
determinadas en el capítulo 11 de la citada
Cartilla del guardia civil , en cuyo capítulo
se dispone lo siguiente:

«Artículo!/ Los jefes de puesto en la
Guardia civil son responsables de que los in-
dividuos que eslán á sus inmediatas órdenes,
cumplan exactamente cuanto se les tiene
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prevenido y constituyo sus obligaciones,
marcadas en los reglamentos del cuerpo y en
esta cartilla , así como cuanto se ordene por
los jefes, gobernadores de las provincias y
demás autoridades dependientes de estos, en
lo perteneciente al servicio.

>2/ Son asimismo responsables de que
los guardias se dediquen constantemente á
perfeccionar su instrucción primaria, y á sa-
ber y enleader con claridad los referidos re-
glamentos y cartilla, asi como las demás ór-
denes é instrucciones que el Inspector gene-
ral del cuerpo circule , y que se impongan
bien de la formación de sumarias.

>3.* Deberán tener con ellos continuas con-
ferencias, con el objeto de que, presentándo-
les casos prácticos sobre el servicio, diga cada
uno el medio que adoptaría, y de este modo
puedan comprender mas fácilmente sus de-
beres y la índole de la institución.

14.* Cuidarán también de que estén bien
enterados en las obligaciones que les impo-
nen las Ordenanzas generales del ejército en
sus clases respectivas, y en las leyes penales.

»5.* Reunirán por lo menos una vez cada
semana toda la fuerza que tengan á sus ór-
denes, para ejercitarla en el manejo de las
armas, marchas y movimientos.

>6.” Cuidarán que la casa-cuartel esté
con el mayor aseo: que lodo el utensilio se
halle en el mejor eslado de conservación, de
lo que responderán á sus jefes en sus revis-
tas periódicas: que las familias de los guar-
dias casados tengan sus cuartos con el debi-
do aseo, y que baya entre ellos armonía; y
si hubiese algún díscolo, darán parte al co-
mandante de sección para que disponga su
salida de la casa-cuartel.

>7.* La policía personal, la compostura,
esmerado porte y conducta de sus subordi-
nados, son los objetos mas privilegiados á
que debe atender y que mas pueden reco-
mendar al jefe de puesto, ó perjudicarle para
sus ascensos ó permanencia en el cuerpo.

»8.* Cuidará escrupulosamente de que
ningún individuo que se halle á sus órdenes
use prenda alguna que no sea de uniforme:
que siempre que salgan déla casa -cuartel lo
hagas con el sombrero puesto de frente, como

está prevenido en el cuerpo: que lleven bien
abrochadas y colocadas sus prendas, y vayan
lavados, peinados y con las unas bien corta-
das, debiendo pasar diariamente al efecto las
oportunas revistas de policía.

>9.* Impedirá que sus subordinados se
entretengan en diversiones impropias de la
gravedad y mesura del cuerpo.

>10. Les prohibirá, bajo la mas estrecha
responsabilidad, toda especie de juego de
cartas, dados ú otro cualquiera.

>11. Vigilará que no tengan conversa-
ciones indecorosas, opuestas á la decencia
pública.

>12. No permitirá que por prelesto al-
guno se dediquen sus subordinados á ningu-
na clase de servicio ajeno de su instituto.

>13. Tendrá siempre los cuadernos y
carpetas que se le marcan en los formularios
circulados por la inspección general del cuer-
po en 1830, cuidando de que estén siempre
corrientes, y en un todo se ceñirá á ellos,
procurando conservarlos en el mejor estado
de limpieza.

>14. Asimismo tendrá siempre lijos en
la tablilla al efecto, como está mandado en
los mismos formularios, las listas, estados y
relaciones que en ellos se marcan para que
los individuos del puesto se penetren de
cuanto está ordenado conste en la misma
para el buen desempeño del servicio.

> 13. Procurará tener siempre en el pues-
to que mande un ejemplar de la firma del
gobernador de la provincia, asi como de la
del juez de primera instancia del partido.

>16. Todas las noches nombrará los in-
dividuos necesarios para prestar el servicio
periódico de patrullas, conducciones de pre-
sos u otras semejantes, que deban ejecutarse
al dia siguiente, llevando al efecto el turno
por escala rigorosa de antigüedad.

>17. Aunque la Guardia civil debe estar
siempre pronta para todas las funciones del
servicio, el turno ha de llevarse para los or-
dinarios solamente, como se marca en el ar-
tículo anterior; pues para los sucesos del mo-
mento, y siempre que se interese el bien pú-
blico ó el particular, el guardia civil se mos-
trará digno del honroso uniforme que viste.
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>18. Los comandantes de puesto que

fuesen de la clase de tropa, en los pueblos
donde no baya otra autoridad, irán todas las
noches ácasa del alcalde, para enterarse de
las novedades que hayan podido ocurrir, sa-
ber las órdenes que hubiesen recibido, en-
terándose del Boletín oficial de la provincia,
y demás que convenga al mejor desempeño
de sus obligaciones.

>19. Todos los comandantes de puesto
deben pedir á los alcaldes copias de los ban-
dos y órdenes principales que tengan, para
cuidar de su observancia.

>20. Darán igualmente á dichas autori-
dades el auxilio que les pidan, siempre que
sea para servicio propio del instituto.

»21. Procurarán conocer á los vecinos
de los pueblos, y muy particularmente á los
dueños, encargados ó arrendatarios de las
casas de campo, posadas y bodegones, asi
como á los guardas de bosques, campos y
propiedades particulares.

>22. Pedirán á los alcaldes de los pue-
blos nota de aquellos habitantes que con fun-
damento estén tildados de ladrones, rateros,
vagos ó borrachos habituales, así como de
las mujeres prostitutas, para hacer observar
sus pasos y acciones, y ponerlos á disposi-
ción de la autoridad, cuando cometiesen al-
gún delito.

>25. Reclamarán asimismo de las cita-
das autoridades una relación de los prófugos
que baya de las quintas y desertores del
ejército, con su media filiación, espresiva
esta, ú ser posible, de las señas particulares
y oficio de cada uno, para procurar su
aprehensión, dando al efecto las debidas ins-
trucciones á sus subordinados.

>24. Igualmente reclamarán de los jue-
ces de primera instancia de su partido, la
relación de los criminales prófugos del juz-
gado, con la filiación de ellos, para de este
modo poder conocer quienes puedan ser, y
arrestados que sean los presentarán á su au-
toridad; pues la guardia civil, llenando este
deber, librará el terreno confiado á su vigi-
lancia de malhechores.

>25. Al recibir instrucciones de cuales-
quiera autoridad, si no fuesen por escrito,

cuidará todo comandante de puesto anotarlas ,
para de este modo facilitar mejor su cumpli-
miento.

>26. Estarán en continua comunicación
ios comandantes de puestos limítrofes, dán-
dose unos á otros todas las noticias que crean
convenientes , para el mas perfecto desempe-
ño del servicio á que están destinados.

>27. En ios pueblos en que estuvieren,
establecidos y no haya otros agentes de se-
guridad ó vigilancia, cuidarán de que las ca-
sas públicas de comida y bebida se cierren
por la noche á las horas prevenidas por la
autoridad competente; pero no por este cui-
dado emplearán las noches en patrullar la
población , descuidando el servicio de cami-
nos y despoblado.

>28. Cuando el comandante de un pues-
to reciba alguna requisitoria para arrestar á
una persona, dará copia de las señas á todos
los guardias que tenga á sus órdenes , para
que la lleven constantemente consigo, y
procuren verificar la aprehensión.

>29. Los dias en que hubiere mercado,
feria, fiesta ó romería en el pueblo en que
se halle establecido, ó en algun otro del
distrito ó demarcación que le estuviere con-
fiada, se dirigirá á él para mantener el ór-
den, cuidar de la seguridad de los concur-
rentes y hacer observar las leyes.

>30. Para desempeñar este servicio irá
la fuerza completamente armada , y siempre
al menos el comandante del puesto y dos
guardias. Cuando no se creyere esta fuerza
suficiente, pedirá auxilio al puesto mas in-
mediato , teniendo cuidado de no abando-
nar por esto el servicio preferente de las
carreteras ú otro de esta clase, para lo que
deberá siempre distribuirse la fuerza con la
circunspección y prudencia que cada caso
exija.

>51. Si el puesto que deba asistir á
prestar el servicio en las ferias ó romerías,
fuese de los establecidos en cabezas de par-
tido ó fuera de carretera, podrá acudir el
comandante con toda la fuerza para poder
mejor hacerse respetar en caso necesario.

»52. Deberá tener una nota por escrito,
y hacer un estudio particular de todas las
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guar los qne los causaron, y todo lo demás
concerniente ai servicio.

>59. Recomendará á sus subordinados
que siempre que en las casas de postas si-
tuadas en despoblado ocurriesen altercados
sobre la preferencia con que deben ser des-
pachados los que á ellas lleguen, corten es-
tas disputas y exijan á los maestros de pos-
tas que hagan el servicio, con sujeción al ar-
tículo 18 de la ordenanza general del ramo,
que es el siguiente:

>40. Serán despachados; i .  0 los correos
estraordinarios con pliegos para el gobierno:
2.° los correos ordinarios, conductores de la
correspondencia pública: 3? los correos es-
Iraordinarios estranjeros con despachos de
sus respectivos gobiernos: 4.° las personas
particulares por el órden riguroso de su lle-
gada á las paradas: 5. a este mismo órden de
preferencia se observará en la carrera, ó sea
durante el tránsito de una parada de posta á
otra, cediéndose el paso respectivamente y
por el órdeu que queda establecido, asi los
correos como los particulares: 6.° cuando dos
ó mas sillas particulares, viajando en posta,
se encontrasen en el camino y en una misma
dirección, no podrán adelantarse unas á
otras.

>41 Será obligación de los comandantes
de puesto, en especial de los que se hallan
cubriendo líneas de los caminos reales, avi-
sar á los comandantes de los puestos inme-
diatos, de la aparición de hombres armados ó
de cualquiera otra novedad que llegase á su
noticia.

>42. Siempre que en el distrito de que
estén encargados, ocurriese un robo en des-
poblado (lo que será siempre una prueba de
poco celo y actividad en el desempeño de sus
obligaciones), procurarán por cuantos medios
estén á su alcance, descubrir y aprehender
los ladrones, y rescatar los efectos robados,
para que se les devuelvan á sus dueños res-
pectivos; avisando á los puestos limítrofes la
dirección que hayan tomado los ladrones,
para que por todas partes puedan ser perse-
guidos por la Guardia civil.

>43. Averiguarán sí en algunos de los
pueblos de su demarcación hay eslablecidas

carreteras , trochas, barrancos y montes que
se encuentren en el distrito del puesto que
esté á su cargo, á fio de tener un pleno co-
nocimiento del terreno, el que cuidará es-
crupulosamente se adquiera también por
sos subordinados.

>55. Cuando estuviere mandando pues-
to establecido sobre los caminos reales por
donde transiten diligencias y correos, tendrá
el mayor cuidado de que á las horas en que
deban pasar, esté la fuerza sobre el camino
patrullando por parejas en distintas direc-
ciones, hasta que los carruajes hayan pasa-
do sin novedad ; y si lo hiciese alguno en
particular en que fuere persona constituida
en autoridad, tendrá el mayor cuidado en
ofrecerse á prestarla sus auxilios.

>54. SÍ observasen detención en los car-
ruajes á la hora que acostumbran á pasar,
se dirigirán hacia la parle de donde deba
venir el que falte, lomando continuas noti-
cias del estado de seguridad de los caminos
hasta que venga, le encuentren ó sepan la
causa de su retraso.

>53. Si por la rotura de algún carruaje
público ó particular tuviesen que dirigirse
los viajeros ó personas que vinieren en él, al
pueblo ó paraje donde estuviese establecido
el puesto del cuerpo , procurará su coman-
dante que se les presten todos los auxilios
necesarios.

>36. Si se presentase algún vecino ma-
nifestando que tiene que hacer alguna con-
ducción de dinero, efectos ó alhajas de valor,
le dará asimismo el auxilio que necesite.

>37. Siempre qne supiese que al puesto
de su cargo hubiese llegado algún señor ge-
neral, cuidará de presentarse á recibir sus
órdenes, conforme está prevenido por Orde-
nanza; y lo mismo practicará con el gober-
nador de la provincia, á quien con este moti-
vo podrá conocer personalmente.

>38. Cuando menos una vez cada dos
meses, recorrerá todos los pueblos y casas de
campo de la demarcación de su puesto, para
ser reconocido y conocer alas justicias, oyen-
do á estas respecto de las necesidades de la
vigilancia de algún terreno, por escesos ó
daños causados en la propiedad, para averi-
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casas de beneficencia, para recoger los po-
bres de ambos sexos, con el fin de dirigir á
ellas los mendigos que encontraren.

>44. En el momento que el comandante
de un puesto tuviese aviso de cualquiera no-
vedad que pueda alterar la tranquilidad pú-
blica, dará parte á la autoridad civil de que
mas inmediatamente dependa, de palabra, ó
por escrito si no se hallase en el punto donde
él esté destinado; como también al coman*
danle de la línea de que dependa, al del cuer-
po en la provincia, jefe del tercio é inspector
general del arma.

>43. En caso de motin dará exacto cum-
plimiento á los arts. 21, 22, 23 y 24 del re-
glamento para el servicio del cuerpo (1), pro*
curando á toda costa hacerse superior á los
amotinados y restablecer la tranquilidad y el
imperio de la ley.

>46. Para Facilitar á los individuos del
cuerpo el modo de instruir los sumarios , y
para lo que están autorizados todos los jefes
de puestos y patrullas por el art. 37, capitu-
lo 3 /  de dicho reglamento, á continuación
de esta cartilla se presentarán los formula-
rios correspondientes , al tenor de los que
deberán proceder según los casos que se les
presenten.

>47. En los dias de precepto, siempre
que el servicio lo permíta, acudirá la fuerza
de cada puesto en formación al templo para
oir misa con la debida compostura y devo-
ción, dejando un vigilante en la casa-cuar-
tel, cuidando también los comandantes de
puesto, que en la época prefijada hagan to-
dos sus individuos el cumplimiento de igle-
sia, pues en lodo debe dar ejemplo la Guar-
dia civil.»

Por último, el comandante de cada puesto
debe mantener de continuo patrullas en los
caminos, y especialmente en los puntos que
ofrezcan alguna inseguridad. Hade llevar los
registros oportunos para anotar los hechos
importantes de que tenga noticia, y todos los
actos de la fuerza en el desempeño del serví-

cío; y de ellos dirigirá semanalmente un bre-
ve estrado al comandante de la línea, para
que por su conducto llegue al de la provin-
cia y al gobernador y demás autoridades su-
periores, á las cuales, en casos estraordina-
rios, remitirá partes especiales. Y el que sea
comandante del puesto situado en cabeza de
partido judicial, está obligado á presentar al-
guna pareja una vez al mes en todos los pue-
blos de qne se componga el partido, siempre
que atenciones preferentes del servicio no lo
impidan (<)-

Comandantes de patrulla ó de pareja, Son
los guardias mas caracterizados de cada una
de ellas, que tienen su mando y la inmediata
responsabilidad del cumplimiento de las obli-
gaciones que para este servicio prescribe el
reglamento de 2 de agosto de 1852. Dichas
obligaciones están determinadas en varios
artículos de este reglamento, y son las si-
guientes:

4. a El guardia civil que vaya mandando
una pareja ó patrulla, llevará un cuaderno ó
registro para notar las entrevistas que han
de verificarse de unos puestos con otros, y
las noticias interesantes que en ellas se co-
muniquen. Cuando las parejas salgan á re-
correr los pueblos de la demarcación det
puesto á que corresponden, deberán llevar
otro registro que visarán todos los dias, coa
espresion de la hora de entrada y salida, los
alcaldes de los pueblos que visiten, y prin-
cipalmente los de aquellos en que pernocta-
ren (2).

2. a También se halla obligado el coman-
dante de una patrulla ó pareja <á exigir la
presentación de pasaporte ó pase á los viaje-
ros ó transeúntes de cualquiera clase ó cali-
dad que sean, deteniendo á los que no lle-
ven dicho documento en debida forma para
presentarlos á la autoridad competente, siem-
pre que la detención se verifique dentro ó en
las inmediaciones del pueblo donde resida
alguno de aquellos funcionarios; pero si la
falta se notare en los caminos, solo deben

fl) Arts. td, 16 y 35 del eip. 5.’ del Rcghraenlo par* ti
lerrtcio de la Guardia civil de 1 de «gwto de 1&4.

I») Arl. 11 de id.
(1) Víinie al Anal de este articulo en las íitpoticionti co-

Mu  leí comandüntet de guardie civil.
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Ya hemos dicho que los gobernadores de

provincia disponen el servicio de la guardia
civil destinada á la suya respectiva. De con-
siguiente, los comandantes de esta fuerza
están obligados á cumplir las órdenes que el
gobernador les comunique en lo relativo al
servicio; y si así no lo hicieren, podrá este
suspenderlos, dando cuenta inmediatamente
al ministerio de la Gobernación para la apro-
bación ó revocación de aquella providen-
cia (1).

También están obligados á prestar su auxi-
lio á los alcaldes, siempre que lo requieran
para un ohjclo del instituto de la guardia cir
vil, dentro del término municipal del pueblo
respectivo, y no medie en contrario órdendel
gobernador de la provincia, á quien aquellos
acudirán en queja cuando se les negare di-
cho auxilio (2).

Deberán prestarlo igualmente al ministerio
fiscal y autoridades judiciales que lo requie-
ran para la persecución de criminales, con-
servar el órden en las audiencias públicas y
celebración de juicios de los tribunales, y
para los demás actos del servicio. Cuando
dichas autoridades se hallen en el punto en
que resida el gobernador de la provincia,
deberán solicitar de este dicho auxilio; y en
otro caso podrán pedirlo directamente al co-
mandante de la sección ó puesto de la cabeza
del partido ó del punto mas inmediato, ve-
rificándolo por escrito y expresando el objeto
para que lo necesitan, cuando esto no sea
incompatible con el sigilo que reclama Ave-
ces la administración de justicia. Solo en el
caso en que lo impidan obligaciones prefe-
rentes del servicio, podrán los comandantes
de la guardia civil, ó el gobernador, negar
dicho auxilio á las autoridades judiciales (3).

Los comandantes de la guardia civil da-
rán á los jueces de primera instancia inme-
diata cuenta de todos los delitos que lleguen
á su noticia; les remitirán oportunamente las
sumarias que instruyan, y pondrán á su dis-

detener á los viajeros que infundan sospecha
para presentarlos á la autoridad inmediata,
limitándose respecto de los demás á dar parte
Ala autoridad civil, y prescribir al interesado
ó interesados la obligación que tienen de
proveerse del correspondiente documento de
seguridad en el pueblo mas cercano en la di-
rección en que viajen (I).

3. * «Podrá detener á lodo carruaje público
con objelo de exigir el pasaporte á los via-
jeros, aunque procurando causarles la menor
detención posible (2).

4. a «Exigirá igualmente la presentación
de las licencias de uso de armas, de caza ó
de pesca, dando parte de cualquier falta al
alcalde del pueblo donde resida el intere-
sado (3).

5. ' «Podrá entrar, si lo cree conveniente
para su servicio, á cualquier hora del dra y
de la noche , en las ventas y casas situadas
en despoblado, cuando haya motivo para
sospechar que se abriga en ellas algún mal-
hechor ó delincuente (4).

6.* «Deberá pedir á los alcaldes de los
pueblos noticia y señas de los desertores y
prófugos, así como de las personas de mal
vivir que pueda haber en cada uno, ó que
se alberguen en su término, cuya noticia no
podrán negar, entendiéndose que esto ha de
ser siempre por escrito (3).

Y por último, deberán observar también
estos comandantes las disposiciones genera-
les que vamos á exponer, y todas las demás
obligaciones que se refieren en general á la
«DARoiA  v iv i r .  (Véase este artículo.)

Disposiciones comunes. Además de tas
disposiciones que se refieren particularmente
á cada una de las clases de comandantes de
guardia civil de que hemos hecho mención,
existen algunas generales que determinan
sus relaciones con las autoridades.civiles y
judiciales, y establecen obligaciones que son
comunes á lodos ellos. Las espond remos
con la precisión conveniente.

(f) Nüm. 1.* del art. 30 de 1'1.
(!) Mam. 1.* de id.
(3) Num. de td.
(4) Nutn. 4.’ de td.
(5) Kiüo. 5.* de id.

TOMO X.

«) Artículos 10 y tt del ciludo Reglamento para el
servicio.

(íj Art. 14 de id.
(4) Arts. 16, 17, 18, 44 j 10 do id.

13
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posición los delincuentes que se aprehen-
dan (1).

También se hallan obligados á sofocar y
reprimir cualquier motín ó desórden que
ocurra en su presencia, sin que sea necesa-
rio para obrar activamente la órden de la au-
toridad civil. Cuando llegue este caso, se
valdrán del medio que les dicte la prudencia
para persuadir á los perturbadores á que se
dispersen y que no continúen alterando el
órden público. Si este medio fuese inefi-
caz, les intimarán el uso de la fuerza. Y
si á pesar de esta intimación persisten los
amotinados en la misma desobediencia, res-
tablecerán á viva fuerza la tranquilidad y el
imperio de la ley. Pero si los amotinados hi-
cieren uso de cualquier medio violento du-
rante las primeras intimaciones, se empleará
también la fuerza desde luego. Asimismo,
deberán disipar cualquier reunión sediciosa
y armada, arrestando á los perturbadores,
empleando igualmente la fuerza si se resis-
tieren (2).

Cuidarán de protejer á cualquiera persona
que se vea en algún peligro ó desgracia,
particularmente en los caminos, en los cam-
pos y despoblados, y contribuirán á cortar
los incendios en los campos, en las casas
aisladas y en las poblaciones (3).

Velarán por la observancia de las leyes y
disposiciones relativas: «t.° A los caminos,
portazgos, pontazgos y barcajes: 2? á la
conservación de los montes y bosques del
Estado, de los pueblos y de los particulares:
3.° á la observación de las leyes sobre uso
de armas, caza y pesca: 4.° á la conserva-
ción de los pastos del común de vecinos y
bienes de propios: 3 /  á los demás ramos ó
propiedades que formen parte de la riqueza
pública ó comunal: 6.° á la conservación de
todas las propiedades de los particulares.» Y
por ultimo, sobre todo lo que constituye la
policía rural (4).

También tomarán noticia de la perpetra-

cion de cualquier delito ó hecho contrario á
las leyes; recojerán los vagabundos que an-
den por los caminos y despoblados, y los fu-
gados de las cárceles ó presidios, entregán-
dolos á la inmediata autoridad civil. Recoje-
rán los prófugos de los sorteos y desertores
del ejército, entregando los primeros á la
autoridad civil y los segundos á la autoridad
militar del pueblo mas inmediato, y perse-
guirán y detendrán á toda clase de delin-
cuentes ({).

No podrán entrar en casa alguna particu-
lar, no siendo en despoblado, sin prévio
permiso de! dueño; pero si lo exigiere el
cumplimiento de alguna desús obligaciones,
y el dueño se opone á ello, dará parle el
comandante de la fuerza á la autoridad lo-
cal, tomando las disposiciones necesarias
para ejercer entre tanto una eficaz vigilanr
cia. Esta prohibición no comprende las fon-
das, cafés, tabernas, posadas, mesones y de-
más casas en que se reúne el público (2).

Y en fin, corresponde á los comandantes
la décima parte de los contrabandos que
aprehende la fuerza que tienen á sus órde-
nes, esceplo cuando estén ausentes de su
distrito, aun cuando sea en comisión del ser-
vicio; bien entendido que estas aprehensio-
nes solo podrá hacerlas la guardia civil,
cuando en el curso de su servicio encon-
trase alguna persona con géneros de ilícito
comercio, ó en el de reclamar su auxilio los
carabineros del reino (3).

COMANDANTES DE IN-
FANTERIA. Véase «�■AROAATM
DE CCKBP0.

COMANDANTES (KM ■(.
BE iM«EMiEKK«).  Vamos á hacer mención
de los que se llaman asi con denominación
específica; debiendo tenerse por repetidas
las observaciones que hemos hecho con igual
motivo al hablar de los comandantes en el
arma de artillería.

Toda el arma de ingenieros está mandada

(1) Art. o? de id.
(5) Arb.  4t y 43 de id.
(3) Circular de >4 de noUetnbre 181 ! ,  y »rls, V y

B,* d t i eap .  ».* de I» cartilla.

ra  Art. 45 del citado reclámenlo.
(5) Arls. 81, Í J  y ¿4 de id.
|3j Arl. 28 di- id.
(4) Arls. 50 j 31 <ie id.
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por un jefe superior de la clase de generales,
titulado Ingeniero general de los ejércitos,
plazas y fronteras del reino , con residencia
en la corte, el cual tiene bajo su inmediato
mando á los comandantes del cuerpo , cuyas
funciones vamos á espresar sucintamente.

Comandantes generales. Al tratar de este
cargo en el artículo correspondiente del arma
de artillería , citamos la disposición por la
cual , al propio tiempo que en esta arma , se
crearon en la de ingenieros comandantes ge-
nerales para los catorce distritos militares en
que se divide la Península é islas adyacen *
tes , los cuales tienen el mando de lodo lo
relativo á su arma facultativa , bajo las órde-
nes inmediatas del capitán general respecti-
vo, pero dependiendo de su director en la
parle económica y administrativa (i) .

«Los tres subinspectores natos del cuerpo
de ingenieros serán los comandantes gene-
rales de su arma en el primero , segundo y
tercer distrito. Los siete brigadieres que tie-
ne el cuerpo también con el carácter de ins-
pectores, serán los comandantes generales
de su arma en los distritos militares cuarto,
quinto, seslo,  sétimo, octavo, noveno y dé-
cimo. Los comandantes generales de los de-
más distritos serán de la clase de coroneles
del cuerpo (2). >

Tendrán á sus órdenes, en lo peculiar al
servicio del cuerpo, á todos los individuos que
se hallen en el distrito que comprenda la di-
rección de que estén encargados, aunque sea
con comisiones particulares ; y asimismo la
tropa del regimiento real de zapadores que
se destine á su distrito; y comunicarán á to-
dos las órdenes que reciban del capitán ge-
neral y del ingeniero general , esceptuando
de esta regla la escuela del cuerpo estableci-
da en Gnadalajara (3).

De los catorce comandantes generales, los
tres mas antiguos continuarán siendo maris-
cales de campo natos; los siete siguientes
brigadieres también natos con goce de letras

de servicio, y los cuatro últimos serán coro-
neles, con arreglo á la ordenanza del cuerpo
y al decreto de 8 de setiembre de 1841 ; de-
biendo proveerse siempre las cuatro coman-
dancias generales de la clase de coroneles en
los coroneles mas antiguos, según lo dis-
puesto en rea) órden del mismo mes y
año (1).

Este empleo se conoce también cóu el
nombre de Director-subinspector, con el cual
lo designa la ordenanza del arma, determi-
nando sus obligaciones , que son las si -
guientes :

1>* Tener á su cargo y bajo de su ins-
pección, no solo las obras de fortificación, sino
también cuantas tengan relación con la de-
fensa, de cualquiera especie que sean, como
asimismo los edificios militares que se cons-
truyan y reparen , observando en este punto
el reglamento de 5 de junio de 1839 (2).

2. a Presentarse, cuando tome posesión de
su destino, al capitán general del distrito, del
cual depende inmediatamente , como ya he-
mos dicho, y residir á su inmediación (5).

3. a Recibir por inventario todos los ma-
pas, planos y demás objetos y papeles per-
tenecientes á su empleo y encargo, é impe-
dir que se eslraigan originales, ni copias de
ellos. De este inventario pasará una copia
al Ingeniero general, firmada por el inspector
saliente y el entrante (4).

4. a Hacer una visita luego que se encar-
gue de la dirección, y otra anualmente á todas
las plazas, castillos y puertos fortificados que
haya en el distrito, y á sus fronteras ó costas
marítimas, enterándose de cuanto importe al
buen servicio. Mas para emprenderlas dará
aviso anticipado a) Ingeniero general, y soli-
citará el permiso del capitán general , que le
auxiliará con las órdenes y providencias que
sean necesarias (3).

5. a Formar, si no la hubiere, nna colec-
ción completa de planos de las plazas y

(1) Real decreto de 30 de noviembre de 1841.
(5) Art. i .* ,  tit. 1.* del rephmento í. a de la ordenanza del

arma, y Real decreto de 8 de junio de 1839.
(3) Art. 2.’, til. 1-* del reglamento 2.* de id .
(4) Art. »-*. id.. id.
<5) ArU. 5?» 6.’ ,  7. a y I . ’ ,  id.,  id.

<11 Alt. 8.* del Beal decreto de 8 do setiembre de 1811.
(!) Art. 10 de id.

Art. 17 del tit. 1 /  del reglamento 9. a de la ordenama
del a rma.
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puertos fortificados, y reunir las demás noti-
cias necesarias para formar el atlas de) dis-
trito de su mando , á fin de cumplir con todas
las obligaciones de este, que detalladamente
prescribe la ordenanza.

6.* Distribuir los ingenieros que estén á
sus órdenes del modo mas conveniente para
el servicio, y adoptar aquellas medidas que
crea útiles para su instrucción, como asisten-
cia ¿ejercicios y simulacros, y otros traba-
jos, dando parte de todo al Ingeniero gene-
ral y al capitán general (1).

7.’ Ser vocal de la junta establecida pa-
ra atender á la parte económica de las obras
de fortificación, y presidir la que examina
los trabajos científicos que Ingan anualmen-
te los ingenieros del distrito (2),

8.* Vigilar la aplicación y conducta de
sus subordinados, y reprenderlos y arrestar-
los según las fallas en que incurran; pero en
el último caso dará cuenta al Ingeniero ge-
nera!, manifestando los motivos que tuvo
para ello; y al capitán general, si lo hiciere
en plaza ó castillo, para que dé orden de que
se les admita y ponga en libertad en sus ca-
sos respectivos (3).

9.* Remitir al Ingeniero general relacio-
nes duplicadas, en que esprese la conducta,
aplicación y demás circunstancias de los in-
genieros que tenga á sus órdenes; y otra re-
lación que comprenda todas las obras que en
dicho tiempo se hubiesen ejecutado en su
distrito, con espresion del cauda! invertido
en ellas, y del sobrante que resulte para su
continuación (4),

10. Formar al fin de cada ano una rela-
ción circunstanciada de las obras que consi-
dere precisas para la conservación de las
fortificaciones y edificios militares, con es-
presion del caudal que contemple necesario
para cada una de ellas, y remitirlas al Inge-
niero general, poniéndose de acuerdo con el
capitán general para que tenga conocimien-
to de las obras que es indispensable ejecu-

lar (I); observando en cuanto se refiere á es-
te punto lo dispuesto en el reglamento cita-
do de 5 de junio de 1859.

11. T remitir en la misma época al In-
geniero general y al capitán general una
relación que esprese el estado, número y de-
más circunstancias de los edificios compren-
didos dentro de la distancias de las mil y
quinientas varas de las fortificaciones del dis-
trito (2).

«Siempre que el ingeniero director-subins-
pector (ó sea comandante general), salga de
su distrito á alguna comisión del servicio, y
debiere volver á él, se encargará del mando
el coronel de ingenieros que esté á sus ór-
denes, y en su defecto el oficial que hubiere
mas antiguo de la clase de tenientes coroneles
ó comandantes, á quien dejará las instruc-
ciones que juzgue mas convenientes al servi-
cio, y éste le pasará puntuales avisos de
cuanto ocurra para su conocimiento; pero si
el dircclor-subispector saliere con licencia,
no se le dirigirán las indicadas noticias (3).*

«Cuando falleciere el ingeniero director-
subinspector ó mudare de provincia (dis-
trito), el coronel de ingenieros ú oficial á
quien corresponda el mando, se encargará
por inventario de los papeles, planos y de-
más pertenecientes a! servicio, observando
en este caso lo prevenido en el arl. 22, titu-
lo 1? de la ordenanza, y ejercerá las funcio-
nes del mando como si lo tuviese en propie-
dad (4).»

Los comandantes generales de ingenieros
deben procurar la adquisición de los planos,
memorias y papeles relativos al servicio pú-
blico, que los oficiales del cuerpo, que resi-
dan en su distrito, dejen á su fallecimien-
to (5), como igualmente la de los trabajos to-
pográficos, memorias científicas y descripti-
vas, borradores de obras y demás papeles con-
cernientes á la profesión, cuya adquisición
pueda interesar al cuerpo; observando para
ello las reglas prescritas en la circular de la

(t) Arts. 33 y 31, id., id.

1
(1) Art. 35, id., id.
(3 Arl. Sí!, id., id.
j*) Art. SI, id., id.
(5) Arl. 45, tit. 6, reglara. J.* de id.

(1) Arts. <8 a) 13 de dicho reglamento
(il Arts. t i  j 35, id., id.
3 Arts. 38, j W, id., id.

(4 Arí. F2, id., id.
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que estén fabricados en los parajes indicados
anteriormente, con espresion de sus dueños,
consistencia, longitud, latitud y altura, seña-
lándolos con su número para que siempre
conste, y evitar queso construyan fraudu-
lentamente otros, ó se aumenten los actua-
les (1). Para lograr este fin , solicitarán del
gobernador de la plaza intime, bajo la pena
que juzgue conveniente, á los arquitectos,
albañiles y carpinteros , que sin dar conoci-
miento al ingeniero comandante , ó sin su in-
forme, no ejecuten obra alguna, en parages
inmediatos á las murallas (2). También harán
presente al gobernador, para que los remedie,
todos los abusos contrarios á la conservación,
aseo y limpieza de las fortificaciones milita-
res , y que impidan las regulares defensas,
dando cuenta á su director (3).

Igualmente representará el comandante de
ingenieros al gobernador de la plaza , cuan-
do este intente alguna novedad en las forti -
ficaciones ejecutadas, en las que se constru-
yan, ó en los reparos de los edificios milita-
res. Si no obstante le pasare oficio el gober-
nador para que practique lo que haya resuel-
to , obedecerá inmediatamente , dando cuen-
ta al director-subinspector, comandante ge-
neral de su distrito, á fin de que solicite del
capitán general las providencias que se re-
quieran; y así el ingeniero no quedará res-
ponsable de los gastos causados (4).

Si en la plaza se hallase destinado algún
destacamento del regimiento de ingenieros,
estarán estos á sus órdenes por lo que respec-
ta á los trabajos y demás encargos de su ins-
tituto: pero en lo peculiar del gobierno eco-
nómico é interior de la tropa del destacamen-
to, cuidarán sus jefes naturales; y si alguno
de estos tuviese mayor empleo ó antigüedad
que el ingeniero comandante en la plaza,
aquel se encargará de la comandancia (3).

< Siempre que en la plaza hubiese presidia-
rios con destino á los trabajos , será de su
cuidado distribuirlos en los que so ejecuten,

dirección general de ingenieros de 12 de se-
tiembre de 1843.

Como jueces que son del fuero privilegia-
do de ingenieros, conocen privativamente en
sus respectivos distritos de todas las causas
civiles y criminales en que sean demandados
ó reos los individuos, empleados y depen-
dientes, así del ramo militar, como de los
demás que gozan del privilegio de su fuero;
y conocen asimismo de los inventarios, tes-
tamentarias y abiotestalos de los individuos
espresados. Para auxiliarles en el ejerció de
su jurisdicción hay en cada juzgado, lo mis-
mo que en los de artillería, un asesor, un
abogado fiscal y un escribano (1): aquellos
destinos han de proveerse en abogados de
conocida reputación y honradez (2).

Comandantes da plaza. Son los oficiales
del cuerpo que en las capitales, plazas de
guerra, tienen el mando de ios ingenieros
destinados á su servicio. Este cargo corres-
ponde al oficial de mas antigüedad y gradua-
ción. Dependen inmediatamente del gober-
nador de la plaza, y por su conducto se han
de comunicar á sus subalternos las órdenes
que este les diere (3).

Según la ordenanza del cuerpo les corres-
ponden, en lo que se refiere á la inspección
de las plazas, estudios para conocer su me-
jor defensa y custodia de los documentos
que para ello deben reunir, las mismas atri-
buciones que acabamos de esponer respecto
de los comandantes generales, si bien con la
diferencia consiguiente á la menor eslension
de territorio en que ejercen su autoridad
los comandantes de plaza.

Deben estos además, si notasen que en
los terraplenes ó dentro de la distancia de mil
y quinientas varas del camino cubierto ú
obras esleriores , se construyen edificios , ó
se reparan los ya arruinados, hacerlo presen-
te al gobernador para su remedio , y dar par-
le al director, comandante general (4).

Tendrán relación individual de los edificios

(i) ArL 1.*, reglamento f de Id.
(i; ArL 3.* del fteil decreto de i l  de diciembre de 185).

Art. V ,  liL G.*, reglamento S.’ de la ordeuaun del
Irma .

(4} Arl. W, id , fd.

(11 Art. 17. Id., id.
(ti Art. 18, i í . ,  id.
(3) Art. 15, id., id.
(1) Art. íi, id., id.
(5) Arl. Sí, id., id.
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y celará que no se empleen en otros objetos
que en los de fortificación y policía ( i ) .»

El comandante que estuviese mas de un
año en una plaza , entregará al que le releve
una memoria del concepto que hubiere for-
mado de ella, manisfcstando las ventajase
inconvenientes que tenga, y las medidas que
podrian adoptarse para defenderla (2).

«Cuando el ingeniero comandante de una
plaza falleciere, le sucederá en sus encargos
el inmediato , y se entregará por inventario,
formado con asistencia del mayor de la pla-
za, de los papeles relativos al servicio ; pero
si estuviere solo en la plaza y llegase á fal-
lar, mandará el gobernador que el sargento
mayor con otro oficial de la guarnición de la
clase de jefes, practiquen esta diligencia, y
dirigirá los espresados papeles y el inventa-
rio al capitán general de la provincia (ó dis-
trito) para que éste los pase al director-subins-
pector de ella (3). »

Alternará con los demás oficiales de la
guarnición , según su graduación y antigüe-
dad, para la sucesión del mando en los casos
que ocurran, y á falta del gobernador y de-
más jefes naturales de la misma plaza (4).

Procurarán estos comandantes formar , en
cuanto les sea posible , itinerarios y descrip-
ciones militares de los países por donde via-
jen, acompañándolas de cuantas noticias
puedan adquirir y cuyo conocimiento intere-
se: estos documentos los entregarán al direc-
tor-subinspector para que los trasmita al In-
geniero general (5).

Observarán, en fin, respecto de su interven-
ción en las obras militares y civiles, lo esta-
blecido en el citado reglamento de 5 de junio
de 1839, y reales órdenes de 13 de octubre
de 1847 y 17 de setiembre de 1852.

Comandantes de batallón. Este empleo
ha tenido en el arma de ingenieros vicisitu-
des análogas á las que ha esperimentado en
la de artillería y los demás institutos del
ejercito, y que dejamos espueslas en sus

correspondientes artículos. (Véase cemi -
BAWTES »K CUKBPB, y E l  EL AMHA BK

AmriixEaiA.
A pesar de que el nombre con que se Ies

designa parece que lleva anejo el mando da
tropas, no es así; y solo denota la capacidad
de tenerlo, puesto que de diez y ocho co-
mandantes que hay en el cuerpo, según su
actual organización, solo tres son jefes de
batallón, los de zapadores, minadores y pon-
toneros. Los demás se hallan distribuidos
entre los establecimientos ó institutos que
están á cargo del cuerpo, y el servicio de las
plazas. Los que mandan batallón son los pri-
meros jefes de él; pero subordinados al te-
niente coronel y coronel del regimiento.

La ordenanza del cuerpo determina sus
obligaciones en el desempeño de este cargo,
que son iguales á las de los comandantes de
cuerpo consignadas en su correspondiente
artículo. También hemos dicho ya las que
tienen si se les considera como comandantes
de plaza; y respecto á las que les correspon-
den en las comisiones del servicio, dependen
de las instrucciones y reglamentos particu-
lares.

Comandante general de campaña. Si el
Ingeniero general no toma el mando de la
fuerza de su arma que forme parte de los
ejércitos en campaña , se nombrará un oficial
general del cuerpo, en calidad de comandante
general, para que ejerza sobre ella las mis-
mas funciones y facultades que son propias
de aquel en tal caso (1).

< Luego que el comandante general llegue
al lugar de la reunión del ejército, se pre-
sentará al general en jefe, de quien recibirá
las órdenes relativas á las comisiones que le
corresponden (2) »

(Estará inmediatamente á la órden del ge-
neral en jefe del ejército, de quien recibirá
órdenes en derechura; y residirá en el cuar-
tel general, siempre que no se halle en comi-
sión particular de reconocimientos ó con otros
encargos (3).>

(1) Art. 2b del citado título J regí amentó.
(1| Art- 33. id., id.
(Si ArL 34. id., id.
(4) Art. «S, id., id.
(5) Arl. 43, id., id.

(1) Art *.>* del tit. 1.* dclrcglaraento 5.'
Art. 5.*, id., td.

(*) Art. 6.", id., id.
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en Ultramar de dos directores-subinspectores,
uno de la clase de mariscal de campo y otro
de la de brigadier; un comandante exento de
la de coronel , y quince comandantes de ba-
tallón.

Cuanto hemos dicho sobre cada uno de es-
tos cargos respecto de la Península, es apli-
cable á los de Ultramar, según la ordenanza
del cuerpo, cuyas disposiciones obligan á
todos los que pertenecen á él, cualquiera que
sea su residencia.

Sin embargo, la distancia á que se hallan
de la residencia del Ingeniero general es
causa de que, si bien dependen de éste y es
su jefe superior, reciban también órdenes de
aquellos capitanes generales, siempre que
así convenga al servicio. Lo que sobre este
particular hemos dicho al tratar de los co-
mandantes de artillería, es también aplicable
á los de ingenieros.

COMANDANTES DE INVA-
LIDOS. Aunque este cuerpo fué creado
por la ley de 6 de noviembre de 4837, hasta
el 20 de noviembre de 4847 no se publicó
el reglamento para su dirección y gobierno.
En él se ordena que para el mando y gobierno
del establecimiento y cuerpo de inválidos
haya un director llamado Comandante gene-
ral, de la clase de generales, y un segundo
jefe de la clase de coroneles efectivos del
ejército, denominado Comandante del cuar-
tel, nombrados ambos por S. M. Veamos
las atribuciones que á uno y otro competen
según dicho reglamento.

Comandante general. Es el jefe superior
del establecimiento á quien están subordina-
dos todos los demás individuos de las diver-
sas clases que de él dependen. Sus deberes
y atribuciones son las siguientes:

4 /  Cumplir y hacer cumplir cuanto dis-
pone el reglamento del cuerpo y previene la
ordenanza general del ejército, que se obser-
vará estrictamente en todo lo que concierne
á la disciplina militar, sobre cuya base des-
cansa la suerte y porvenir del establecimien-
to (1).

Tendrá A sus órdenes A todas las compañías
de pontoneros, zapadores y minadores, así
en el ejército, como en el distrito que éste
ocupe, y á los ingenieros destinados á las
plazas (4).

Recibirá del archivo de fortificaciones de
la dirección general de ingenieros, copias de
los planos, mapas y demás papeles que sean
útiles para el conocimiento del teatro de la
guerra; y los directores-subinspectores del
distrito en que tenga lugar, le auxiliarán con
iguales conocimientos y noticias que saquen
de sus respectivos archivos (3).

Y nombrará para los diversos cargos de la
fuerza de su mando á aquellos jefes y oficia-
les que considerare mas idóneos, dando
cuenta, así como de la distribución en briga-
das, al general en jefe (3).

Comandantes exentos. Antes de la últi-
ma organización del servicio del cuerpo de
ingenieros, existían dos comandancias exen-
tas ó independientes ; la de Ceuta y la de las
Islas Baleares: pero habiéndose creado en es-
tas, como en los demás distritos militares, el
cargo de comandante general del arma (4),
al presente no ha quedado mas que la de
Ceuta. La situación especial de esta plaza, go-
bernada por un comandante general , sin de-
pendencia inmediata de otro jefe que el mi-
nistro de la Guerra, esplica Inexistencia del
comandante exento del arma de ingenieros.
Es de la clase de coronel del cuerpo, y ejer-
ce en dicha plaza las mismas funciones que
los comandantes generales en sus distritos
respectivos , entendiéndose como estos con el
Ingeniero general directamente (5).

Comandantes de ingenieros en Ultramar.
Según lo establece la ordenanza de estecuer-
po.en el arl. I?, lít. 4? del reglamento 4.°,
so destinarán á Ultramar un número de inge-
nieros proporcionado álas atenciones del ser-
vicio en aquellos países. En la actualidad la
clase de que tratamos en este artículo consta

(1} Arl. V del tltido Ululo y reglamento.
(») Ana. del » al 15, ambo» iBclaaíve, de id., td.
(3) id., 14., U.
(4) Real deereto de 8 de Mtlenbre de 1841.
(5) Arl. i.* de t apílalo I,* del reglamento de 5 de junio

44183». 4 l’¿47 Ar> ' 18  Í í l  K * IUn ’ dc  í r  10 Aoiimbrt
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2." Disponer, en vis la del espediente

que le haya remitido el respectivo capitán
general, el último é indispensable reconoci-
miento de lodos los aspirantes á ingresar en
el cuerpo de inválidos en la forma estableci-
da. En vista de él elevará el comandante
general al ministerio de la Guerra la corres-
pondiente declaración (I).

3.a Hacer la propuesta motivada para la
salida del cuartel de los individuos del cuer-
po que lo soliciten (2).

4.’ Dividir las dos mitades de las com-
pañías de la manera que estime mas conve-
niente (3).

5? Proponer al Gobierno para los car-
gos y deslinos del cuartel, que no puedan ser
desempeñados por individuos del cuerpo, á
las personas de fuera de él que crea mas idó-
neas, asi como también el sueldo que han de
disfrutar; y nombrar directamente para los
que le permite el reglamento si existen invá-
lidos con capacidad para llenar sus obliga-
ciones (4).

6.* Cuidar de que lodas las clases, así de
ficiales, como de tropa, disfruten las ventajas y
comodidades posibles, recibiendo un trato
acomodado ásu condición y merecimientos, y
que asimismo se les proporcione el desahogo
y libertad que es propio de su destino, pero
sin que llegue á degenerar en una licencia,
que seria altamente perjudicial y reprensi-
ble; y por lo tanto le corresponde dictar y
variar, según su buen juicio, las disposicio-
nes necesarias sobre la policía y buen régi-
men interior (3).

7.a Cuidar también del gobierno econó-
mico del establecimiento; no disponer ni per-
milir por motivo alguno que de los fondos,
tanto generales como personales, se distrai-
ga cantidad alguna; y celar muy particular-
mente para que lodas las que de dichos fon-
dos se usen después de obtenida su aproba-
ción, se inviertan estrictamente en su desti-
no, que deberá siempre tener por objeto

atender al brillo del cuerpo y del estable-
cimiento, y á la asistencia y mejor trato de
sus individuos (1).

8.* Nombrar el jefe que ha de instruí
las sumarias para la comprobación de los de-
litos graves cometidos por los individuos de
la clase de oficial (2).

V? Elegir un letrado de reconocida cien-
cia en el concepto de asesor, para consultar
los casos graves y todos aquellos en que es -
lime conveniente oir su parecer (3).

<0. Y por último, corregir y castigar las
fallas leves en que incurran ¡os inválidos, se-
gún juzgue necesario y conveniente; pero
teniendo presente que la índole y especial
situación de sus subordinados requieren es-
ccpciones, y por lo tanto atenuarán el rigor
del castigo que por igual falla se impondría
al soldado en activo servicio y con las armas
en la mano (4).

En prensa ya este pliego, se ha publicado
la real orden de 44 de abril de 1858 , por la
cual se declara que el Comandante general
de inválidos, asi como los generales y briga-
dieres empleados de real órden en destinos ó
comisiones independientes de la autoridad
de los capitanes generales, no deben ni
pueden ser nombrados por estos para presi-
dir, ni para asistir como vocales, á los con-
sejos de guerra de oficiales generales.

Comandante del cuartel. Es el segundo
jefe del cucr po y del establecimiento, y hace
las veces del general director en sus ausen-
cias, vacantes y enfermedades. Como tal se-
gundo jefe le señala el reglamento las atri-
buciones y obligaciones siguientes:

4 * Mandar á todos los demás individuos
del cuerpo y establecimiento, visitándolo á
menudo y á distintas horas, tanto para estar
á la mira de la asistencia que se dá á los in-
válidos , como de que se observe la policía y
demás estreñios que conciernen al brillo del
cuartel y bienestar de sus individuos (5).

2.“ Pasar por lo menos una vez cada mes

(i)
(5)
(3}
(4)
I»)

Art. ».* del citada reglamento.
Art. 7.*.
Art. 13 de id.
Art U j  15.
Art. 19.

(1) Art. SO.
( i |  Arl. 97.
(3) Art.
(4) Art. 99.
(5) Art. »1.
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una revista escrupulosa de vestuario, mena-
je y utensilio, corrigiendo inmediatamente
las Taitas que advierta, de lo que, así como
del resultado de las revistas, dará cuenta
personalmente al comandante general (I).

5. a Presenciar cada tres meses la lectura
que del ajuste personal se mande hacer á
cada individuo, á fin de que oida la satisfac-
ción ó la queja en el acto , sea desvanecida
ó satisfecha : y cada ano se hará en su pre-
sencia lectura del ajuste del fondo general y
estado del personal de haberes, cuyos docu-
mentos presentará inmediatamente al Coman-
dante general (2).

4? Procurar como de su obligación pe-
culiar el cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 19 y 20 del reglamento, referente á
los deberes del Comandante general y que
hemos espuesto bajo ios números 6.’ y 7.* de
las obligaciones de este.

5. a Dar parte puntual y diariamente al
Comandante general de las novedades que
ocurran y providencias que adopte por si, y
lo hará asimismo verbal mente siempre que
este se presentare en el establecimiento,
acampanándole mientras permanezca en él
en su visita ó revista, para satisfacer á sus
dudas ó preguntas, obedeciendo por sí y ha-
ciendo ejecutar á los demás lo que dicho su-
perior jefe tuviere á bien ordenar (3).

6. a No variar en lo mas mínimo la parte
orgánica y reglamentaria, sin contar antes
con el asentimiento del comandante general;
pero en aquellas cosas que exigen pronto re-
medio ó resolución instantánea, y en cual-
quiera otro caso que ocurra, no previsto por
aquel superior jefe, dispondrá desde luego y
por sí lo que juzgue mas conveniente y opor-
tuno, cuidando de enterar en seguida al es-
presado superior de la providencia que haya
tomado (4).

7. a Presentarse todos los dias y á la hora
que el comandante general señale, en su casa
ó pabellón para recibir sus órdenes, á fin de
disponer por sí lo conveniente para su cum-

plimienlo, del cual será el único responsa-
ble (1).

8. a Intervenir en los asuntos económicos
del establecimiento, poniendo su visto bueno
en todos los documentos de la caja y secre-
taría, aun cuando no hubiesen de someterse
á la aprobación del comandante general (2).

9. a Tener una llave de la caja, siendo
responsable de que no se saque cantidad al-
guna sin la competente autorización del ge-
neral director, siendo también de su deber el
vigilar que todas las que se estraigan se in-
viertan en su verdadero destino, sin distraer-
se para otro objeto alguno la menor parte de
ellas (3).

10. Y por último corregir y castigar las
faltas leves en que los inválidos incurran (4),
Véase

COMANDANTES (»  ■.< M«*i-
N«). Si la legislación general es oscura,
perpleja, por falla de un sistema fijo y ade-
cuado en su publicación; y si todavía lo es
mas, por la misma causa, la legislación es-
cepcional , ó relativa á clases y fuerzas espe-
ciales; apenas será aventurado el asegurar
que en este punto la de marina escede á to-
das. Así podemos repetir aquí con mayoría
de razón la salvedad y sentido preámbulo de
Don José Marcelino Travieso á la Ordenanza
de matrículas de mar, publicada por el misino
en 1849, con real autorización. Por que, si
aun reputa oscura y mal conocida la legisla-
ción de marina relativa al periodo de 4824
á 1855 , no obstante el Manual ó compilación
de reales disposiciones, correspondientes i
dicho período; compilación que consta de
diez tomos, con uno de índice además: y si
la reputa defectuosa y oscura por que dicha
colección no es completa, ¿qué diremos del
período que corre desde 1795, en que se pu-
blicaron las Ordenanzas generales de la ar-
mada, hasta 1824, y en el posterior de 1854,
hasta el presente (1838} , de los cuales no
hay compilación ni perfecta, ni imperfecta?

Despucsde esta incontestable dificultad, hé

(1) Arl, S7 de dicho reglómenh».

i»

TOMO X.



Enciclopedia española de derecho y administración

COMANDANTES.10-2
aquí lo que nos es permitido decir sobre co-
mandantes de marina, notando para mayor
claridad que, después de la primera y mas
superior autoridad en el ramo, antes de-
nominada capitán general de la armada, di-
rector general de ella, según la Ordenan-
za (1), y después sucesiva y alternativamen-
te, generalísimo, almirante general, direc-
tor general de la armada , junta del almi-
rantazgo, junta superior de gobierno y admi-
nistración déla armada,  consejo de marina,
junta directiva y consultiva de la armada,ele.,
después de esta autoridad, repetimos, inme-
diatamente ligada y subordinada, por supues-
to, al Rey, mediando antesel secretario del
despacho, y hoy el ministro de marina, el gra-
do mas elevado de comandantes del ramo, que
presentan las Ordenanzas, es el denominado
por ellas comandantes generales de departa-
mento y también capitanes generales de de-
partamento. Sabido es que estos son tres en
la Península é islas adyacentes, á saber: Cá-
diz, el Ferrol y Cartagena, habiendo sido
muchos mas los de Ultramar, para estar hoy
reducidos á los de la Habana, Filipinas y
Puerto Rico, si bien denominados los dos
primeros apostaderos , y el último mera co-
mandancia principal. Véase APo«T»DE«»;

BEI 'ARTAMmO.

Notaremos ante todo, que en marina,
como en las demás armas, se dá el nombre
genérico de comandante á todo el que en
grande ó pequeña escala, es el primero en el
mando de una fuerza, puesto, espedicion,
escuadra, ó buque. Así en el artículo 6.°, tí-
tulo antes citado, dice: «Los comandantes de
escuadra y bajeles sueltos», etc., cuando
es sabido que los comandantes de bajeles
sueltos tienen por la misma Ordenanza la de-
nominación específica y categórica de capita-
nes de navio, capitanes de fragata, etc. El
artículo 25, tít. 2, tratado 2 de la misma
llama comandantes de comisión á los encar-
gados principales de alguna de estas. Véase
el articulo genérico coHAnoASTE,

No descenderemos á mas pormenores so-

bre comandantes en la acepción genérica,
porque, sobre ser este un sistema indefinido,
solo puede esplanarse útilmente en los ar t ícu-
los particulares de la comisión, encargo,
destino, etc., á que se aplica dicha denomi-
nación genérica. Hay, sin embargo, multipli-
cados casos de comandancias, ó del lodo es -
pecíficas, ó que se aproximan á ello: y de
las principales de estas vamos á hacer men-
ción , primero de las relativas al servicio de
tierra, y después de las de mar.

Comandantes generales, llamados también,
segun dejamos indicado , capitanes genera-
Iss de departamento. Trata de ellos funda-
mentalmente el tít. 5, tratado 2 de las Orde-
nanzas de la armada.

Los arts. 1 y 2 fijan los tres departamen-
tos de Cádiz, Ferrol y Cartagena , y deter-
minan la estension ó comprensión de ellos,

«Cada departamento tendrá un capitán ó
comandante general de toda su estension,
para cuanto en ella abrace la jurisdicción mi-
litar de marina. Siendo teniente general el
comandante propietario , le estará aneja la
denominación de capitán general del depar-
tamento (de que le espediré título) igual ea
todas las exenciones y privilegios á los capi-
tanes generales de provincia de mis ejércitos;
pero si no fuese tcnieute general, y aunque
lo sea , no confiriéndosele el mando en pro-
piedad , tendrá solo la denominación de co-
mandante general (i).»

Siendo comandante propietario, no cede el
mando á ningún otro jefe, aunque sea de
mayor graduación: siendo solu accidental, lo
cede al superior en grado, segun lo preveni-
do para la sucesión de) mando en el arl. 15,
título 1, t r a l . ode  las Ordenanzas (2).

«El comandante propietario de un depar-
tamento , aun pasando á él el capitán y di-
rector general de la armada con mando de
escuadra, ú otro motivo, conservará sin al-
teración alguna todas las obligaciones y ejer-
cicio de su mando y prcrogativas anejas en
todo el departamento. Pero sobre asuntos de
la escuadra, su habilitación, reparos, dcsar-

í i )  Ari. s de dicho til. y i ra t ido de Ordenan»»,
l») Arl. 4, id., id.OJ Alt. 1, til. t ,  I raladoS.
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él; pero no los que están á cargo de oficial
general , ó formen escuadra (1).

Sus órdenes sobre policía de puertos y en-
trada y salida de buques , obligan aun á los
jefes de escuadra (2),

Amenazando ataque enemigo al puerto, si
hubiese en él escuadra nacional , y siendo su
comandante de mayor graduación ó antigüe-
dad que el del departamento, competerán á
aquel los preparativos y disposiciones sobre
fortificación y defensa (3) .

Le compete el nombramiento de guardia-
nes y contramaestres de arsenales y baje-
les (4).

Espide las licencias á los hombres de mar,
cumplidos ó inhabilitados (5).

Aun cuando su autoridad deja libre y es-
pedita la de los comandantes y jefes de cuer-
po, fuerzas y buques de la armada; no obs-
tante , por la autoridad general que tiene
sobre lodos , como ya se ha indicado , todos
deben obedecer , sin perjuicio de reclamar
ó esponer las órdenes que Ies comunique di-
rectamente por sí , por el mayor general ó
por sus ayudantes (6).

Por regla general , si se presentan dos co-
mandantes ó jefes de marina, y por tanto de
departamento, con nombramiento del mismo
cargo, se estará á la fecha de los despachos;
y siendo la misma, decidirá la suerte cuál de
los dos, ó mas, ha de encargarse del man-
do (7).

Puede suspender de su cargo á lodo jefe
y subordinado suyo, dando cuenta al Rey (8):
y también proveer interinamente y habilitar
para cargantes, pilotos , condestables , etc.;
pero precisamente á individuos de la dota*
cion de la escuadra ó buque (9); no habien-
do guardias marinas, en cuyo caso estos son
preferidos.

Es el conducto para que todo oficial eleve
sus instancias al Rey ; salvo si se negase ó

me de algún buque , refuerzo de otros , que
providencie, y demás que concierna á su
cargo , será enteramente la acción del direc-
tor general , quien pasará sus órdenes al ca-
pitán ó comandante general del departamen-
to, para que provea á su ejecución, obede-
ciéndose en cualquiera otro ramo las que
espidiere en derechura.. Y sea cual fuere el
motivo de la estada del director general en
otro departamento, que el de su natural re-
sidencia, aun solo de tránsito, le corres-
ponderá siempre dar el santo de marina (1).»

«Si el mando del comandante del departa-
mento es accidental, y arriba á este una es-
cuadra, cuyo comandante, oficial del mismo
departamento, es de mayor graduación ó
antigüedad , viniendo la escuadra de inver-
nada , el comandante de ella tomará el man-
do del departamento: si solo viniese de arri-
bada para habilitarse, cada comandante con-
serva espedito su mando respectivo, al tenor
del articulo anterior ; si bien el accidental
del departamento obedecerá las órdenes que
el de la escuadra diere en derechura (2). »

Díchose está que en otro caso , esto es,
siendo el comandante de la escuadra de igual
ó inferior graduación y antigüedad que el
accidental del departamento, cada uno se
ciñe á su mando respectivo, sin dar órdenes
en derechura que obliguen al otro.

Preside la junta de departamento, salvo si
asistiese el director general (3), á no ser qué
fuese comandante accidental, y mas moderno
que el de la escuadra, en cuyo caso, si este
fuese oficial de aquel departamento, pre-
sidirá (4).

Su autoridad en el departamento es uni-
versal, salvo la que compete por nombra-
miento especial á los jefes de ramos de-
terminados, como al intendente , de inge-
nieros, etc. (5).

Esliéndese también á los buques sueltos
armados del departamento , ó que lleguen á

11) Art. 16. id., id.
(i) Arts. 18 al 21, id., id.
(3) Art. 40, id., id.
(4) Art. 50, Id., id.
(5) Art. 58. id., id.

Art. 28. til. 1, trat. 2, id., id.
¡7) Arts. #1 y 32, id., id.
(8) Art. 46, id.. Id.
(9} Art. 47, Id., id.

(t) Art. 5 de dicho til. y tratado de las Ordenanzas.
(2) Art. 6, id., id.
(Si Aru 8. id., id.
(4) Art. O, id., id. —l%plican lodaria el mando sucesivo,

sejun lo» casos, los arts. 10, t i  y 1?, id., id.
Art». 13, 14 y 15, id., id.



Enciclopedia española de derecho y administración

COMANDANTES404
cuando fuese en queja de él , en cuyo caso el
oficial podrá acudir al Rey directamente (1).

Casándose un oficial siu real licencia, le
intimará inmediatamente su exoneración (2).

Los delitos militares no sometidos por la
Ordenanza á consejos de guerra, serán juz-
gados por la jurisdicción privativa de los co-
mandantes generales de departamento y
apostaderos, con apelación al Consejo Supre-
mo de la Guerra (hoy Tribunal de Guerra y
Marina). (Real órden de 1? de julio de 182G,
reproducida en infinitas otras : véase la co-
lección de órdenes de marina.)

Se les prohíbe dar jubilaciones. (Real ór-
den de 12 de mayo de 1824, reiterada mul-
tiplicadas veces.)

Los comandantes generales de los aposta-
deros de Ultramar no tendrán sobre los bu-
ques, destinados ó estacionados en ellos, otra
autoridad que la que les confieren las Orde-
nanzas generales en sus arts. 78 al 90 , 92
al 97, y 124 y 134, til. 7, trat. 6. (Real orden
de 19 de octubre de 1817.)

La real órden de 23 de junio de 1846 les
atribuye á ellos ó á sus delegados la facultad
privativa de espedir pasaportes á los indivi-
duos de marina.

Eslinguido en Ultramar el fuero de eslran-
jería, corresponde á los juzgados de marina,
y por tanto á los comandantes generales de
departamento y apostadero, el conocer en los
casos de naufragio en las primeras diligen-
cias , y hasta donde previene el tít. 6 de la
Ordenanza de matriculas de mar; sin perjui-
cio de la competencia después de los tribu-
nales de comercio, ó de los ordinarios en su
caso. (Real resolución de 2 de julio de
1847.)

Conceden licencias temporales, y para re-
cobrar la salud, y tomar baños. (Real órden
de 4 de setiembre de 1848.)

Al comandante de buque, que para oficios
comunes Heve algunos individuos no matri-
culados , le proveerá en su caso de docu-
mento que lo acredite, y que hará de pasa-
porte para los mismos. (Real órden de 18 de

setiembre de 1848: id. 8 de mayo de 1857.)
Las comandancias de departamento de l

Ferrol y Cartagena están declaradas capita-
nías generales de segunda clase, cualquiera
que sea la graduación de los jefes que las
desempeñen. (Real órden de 4 de febrero
de 1857.)

La jurisdicción militar y la administración,
antes separadas, constituirán una jurisdicción
única, radicada en el director general de la
armada y comandantes generales de depar-
tamento y apostadero. Los individuos por
tanto del ramo administrativo quedan sujetos
al fuero y jurisdicción militar, como las de-
más clases auxiliares de marina. (Real decreto
de 28 de abril de 1852.)

Comandantes de provincia marítima. Llá-
mame asi los que bajo las órdenes del de de-
partamento se hallen al frente de una de las
secciones territoriales ó provincias en que
este se divida, como esplicamos en su lugar
oportuno. Son en su caso los comandantes
de departamento ó apostadero lo que los co-
mandantes generales de provincia á los ca-
pitanes generales de distrito. Véase ipw-
TADEBO»:  ■EPARTIMEIT*: HATaiCV-

os  Mía :  rnov i t e iA  MAi iT iav
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Comandantes de marina. Son en térmi-
nos generales los que, bajo la autoridad de
los de departamento, y á su vez de los de
provincia marítima, ejercen en una localidad
¡a autoridad de marina; como á los comandan-
tes de provincia marítima respecto de los de
departamento; los ayudantes locales ó dele-
gados de estos , en su caso los capitanes de
puerto, etc. La denominación genérica, en
fin , de comandantes de marina puede parifi-
carse con la de comandantes de armas del
ejército de tierra.

Comandancia principal de marina. Es la
que, sin ser comandancia de provincia, tie-
ne esta categoría, y se confia por tanto á
oficiales generales, por ejemplo, á briga-
dier por lo menos. Tal es , después de la real
resolución de 26 de setiembre de 1857, la
comandancia de marina de Puerto-Rico, cuyo
jefe, de la ciase de brigadieres, reune el
mando de la fuerza naval y de las matrículas

(1) Art». 5fi y Sfl da dichos til. j tral.
(tí Art. 57, id.. Id.
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y disciplinaria; pero el comandante no tiene
jurisdicción contenciosa como un gobernador
de plaza, sino que toda compete al coman-
dante general del departamento (4).

Es del cargo del comandante señalar en el
caño ó dársena el punto en que han de amar-
rar los buques ; pero no permitirá que entre
en ella buque alguno particular, ni nacional
ni estranjero , sin órden espresa del coman-
dante general del departamento ; y entonces
lo hará reconocer y evacuar de toda la pól-
vora y materias inflamables, balerío hueco
cargado, etc. (2). Igual reconocimiento, repe-
lido cuantas veces sea necesario , practicará
en los buques de guerra (3).

No saldrán efectos del arsenal sin la guia
correrpondienle del giiarda-almacen (4).

No consentirá cantinas, ni puestos de co-
mestibles dentro del arsenal (5) ; ni huertas
ni jardines contiguos á él (6); ni permitirá
que los particulares entren cu los almacenes
sin licencia espresa del comandante genera!;
salvo que fuesen jefes, personas de distin-
ción y empleados ó dependientes del navio; y
todos sin capa, ni cubiertos de otro modo (7).

Las órdenes para estraccion de efectos han
de proceder del subinspector, y él se limitará
á darles cumplimiento é intervenir la saca (8).

El comandante de arsenal no consentirá
que ningún buque particular entre á care-
narse en él sin real órden que lo autorice.
(Real orden de 3 de octubre de 1829.)

Habrá también segundo comandante , al
cual incumbe llevar el detall de toda la ma-
rinería del arsenal y sus dependencias (9).

Hablase con frecuencia en varias reales
órdenes y documentos oficiales de comandan-
tes generales de arsenales; y ba de entender-
se que no son los comandantes locales, á que
se refiere este artículo; sino los comandantes
generales del departamento, que reúnen este
doble concepto, así como también el de sub-

de la isla, coa subordinación, sin embargo,
al comandante general del apostadero de la
Habana.

Comandantes de arsenales. Los arsena-
les estaban antes al cuidado inmediato de los
llamados capitanes de maestranza, los cuales
fueron reemplazados por los comandantes de
arsenales en la Ordenanza de estos de l.° de
abril de 1776. Dependen inmediatamente del
comandante general del departamento, en
este concepto, y en el de subinspector de
marina, cuyos dos cargos suelen reunirse en
dicho comandante general.

Trata de los comandantes de arsenales la
mencionada Ordenanza en su til. 9.° Según
ella, para comandantes de arsenales serian
nombrados los capitanes de fragata : en los
últimos tiempos lo son también los de navio,
y aun los generales, á cuya clase pertenece
en la actualidad el del arsenal de la Carraca
con la denominación de comandante gene *
ral.

Se nombra por la Corona á propuesta del
comandante general del departamento, y bajo
las órdenes de este, tiene á su cargo el arse-
nal y cuanto encierra, y á sus órdenes la
gente y tropa destinada á la custodia del edi-
ficio y sus dependencias , ora esté acuarte-
lada, ora empleada en trabajos del arse-
nal (1).

«Celará se baga el servicio con la misma
exactitud y rigor, en cuanto á rondas, pa-
trullas y demás medios de vigilancia, que en
las plazas de armas, pues no importan menos
los arsenales, y necesitan mas vigilancia y
cuidado (2).»

Para el orden interior , arreglo en los con-
sumos, policía, etc. ,  se considerará un ar-
senal como un navio armado, de que es co-
mandante el del arsenal (3). Eso no obstante,
esto es, aun cuando un arsenal se considera
como un navio armado y como una plaza de
armas , según el testo de la Ordenanza , es
solo en cuanto á la vigilancia, orden interior,
esmero en el servicio, y autoridad directiva ió Art. 300 y 30t, id.

(fl Arts. 3V>. »17 y 381.
<>> Arts. 3X) v Xil ,  >d.
(i) Arl. W l . fd .
(5) Art 3St». id.
(fil Art. O»,  id., til.
(7) Art. 3>t, id., id.
t8) Art. 3Gi, id., id.
(9) Art. 363, id., id.

(1) Art». 1V< y *85 de la Ordenan» de incóale».
tt) Ari. 957, id.
í3) Arts. 978 y í»,  id.
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inspectores generales de marina en su dis-
trito.

Comandantes de cuerpos. Nos referimos
á los del arma de infantería de marina. Or-
ganizada esta en batallones, hoy en número
de cinco , tiene cada uno de ellos primero y
segundo comandante. Véase el articulo ge-
neral toanmiTEi  maro .

Hemos hecho mérito de las clases de co-
mandantes, que podríamos llamar lijos y de
servicio principalmente de tierra : el de los
que subsiguen, es principalmente de mar,
ó igualmente de mar y tierra: á saber:

Comandante general de escuadra. Como
si dijéramos general en jefe de ella. Nace de
esta consideración, que aunque las Ordenan-
zas navales no espiicáran suficientemente , ó
en los casos en que asi no espliqtien la autori-
dad de los mismos, esta, en buenos principios
de derecho y de interpretación, se esplicaria
bien por la de los generales en jefe del ejér-
cito y gobernadores de plazas, aun en el
punto capitalísimo de la autoridad de estos
para dictar providencias y publicar bandos
que obliguen á todos , como ley , en los casos
supremos de que habla el título de los mis-
mos, en la Ordenanza general del ejército.

De los comandantes generales (te escuadra
trata el título 5.*, tratado 2.° de las Orde-
nanzas navales, siendo muy de notar, que
en la acepción de escuadra, se comprende,
según dicho título, no ya aquellas armadas
que se aprestan para la guerra marítima,'como
un ejército de operaciones ; sino cualquier
cuerpo, ó reunión de buques, subordinados
al mando de un jefe ó comandante general, pa �
ra fines del servicio de Estado, aun cuando no
sea precisamente de guerra. Así lo espresa el
epígrafe del referido título H* que dice: Del
comandante general de escuadra y coman-
dantes de cualquier cuerpo de fuerzas unidas
de bajeles. Quiere decir que una reunión re-
ducida de bajeles, podrá no merecer, con lodo
propiedad y rigor el nombre, en cierto moda
técnico, de escuadra, asi como una brigada, ó
reducida división de tropas no merece con pro-
piedad el nombre de ejército: que el coman-
dante de este reducido número ó cuerpo de
bajeles, podrá no merecer el nombre de co-
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mandante general, y sí meramente el de co .
mandante, según lo esplica bien el epígrafe
copiado; pero es indudable que, guardada la
debida proporción, en cuanto al principio de
autoridad, disciplina, vigilancia, responsa-
lidad, independencia de atribuciones especia-
les, etc , son aplicables, en su escala cor-
respondiente , al comandante de una escua-
drilla, división, espedicion marítima, floti-
lla, etc., etc., las reglas establecidas respecto
de los comandantes generales de escuadra.

Comandante de eseuadra, pues, es el ofi-
cial general ó particular á quien el Rey con-
fia el mando de ella, siendo responsable de no
corresponder completa y debidamente á la
confianza que recibe, y al mejor servicio del
Estado, basta donde alcancen, bien emplea-
das y administradas, las fuerzas que se le
confien (t) .

Debe inferirse que, por regla general, y
salvo los puntos y casos en que las Ordenan-
zas establezcan diferencia entre un coman-
dante propietario y uno accidental, queloq ue
se dice de aquel , ha de entele nderse, en su
caso, de esle.

«Para esta responsabilidad y cargo tendrá
un mando universal en’ todos los bajeles, é in-
dividuos de su escuadra, sin limitación en to-
das las operaciones y materiasde mi servicio,
y con única jurisdicción para todo lo guber-
nativo de ella, sin perjuicio de la independen-
cia de! director general y del capitán, ó co-
mándame general de departamento, como
queda declarado en los títulos de estas digni-
dades (2).»

«Si fuese el director general de la armada,
ó el capitán general del departamento, ó que
en las circunstancias del artículo 6, tít 3, del
presente tratado tenga ó pueda tener su man-
do,ejercerá en la escuadra todas sus facultades
y obligaciones sobre armamento y habilita-
ción, y las funciones de autoridad para ascen-
sos y nombramientos de oficiales de mar, se-
ñalamiento de revistas, licencias temporales,
absolutas ó perpétuas, y demás que pres-

D
(1) Arl. I.*, tít, 5.*, tra(. 5 >le he Ordenante genérale»

<k marina.
lS) AH. V,  id., id.
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cías el decoro debido por todos al cargo de
un comandante general de mis fuerzas arma-
das, como jefe independiente en su dirección
y operaciones (1).

�Solicitará del capitán general del depar-
tamento los diseños de banderas nacionales,
de cuyo uso tenga duda, las copias de mis
tratados de paces ó artículos de ellos, cuyos
conocimientos le conviniese, según el paraje
y fines de la campaña, y así bien las de mis
convenios particulares con algunas potencias
sobre saludos, entrega de reos refugiados, ú
otras cualquier materias, de que debe estar
enterado para Cabal observancia de su parle,
y reclamarla cuando la otra lo infringiere (2).

�Recibirán del comandante del departa-
mento, para distribuirlos á todos los capitanes,
los pliegos impresos cerrados de señales de re-
conocimiento qtte hubiese Yo dispuesto para
los bajeles de mi armada entré sí, y con los
de compañía ú otros mercantes de mis vasa-
llos, y con las plazas de los puertos de mis
dominios, ó convenido con potencias aliadas
para los casos de encuentro: y formará los
correspondientes para conocimiento particu-
lar entre los buques de la escuadra de su
mando (5).
> »Tambien recibirá del mismo comandante
las láminas, partidas ó diseños de confronta-
ción para las correspondientes de que usan
por patente de mar las naciones berberiscas,
las copias de los certificados de que mis cón-
sules suelen proveer á sus embarcaciones, y
la nota de los formularios generales de las
patentes de las potencias europeas, y de las
provincias unidas de la América Septentrio-
nal, á fin de distribuirlo todo á los coman-
dantes de los bajeles para su inteligencia en
los reconocimientos (4).

�Aunque la espedicion sea reservada, for-
mará un asiento circunstanciado de las ór-
denes dadas para ella; y estando á la vela,
las pasará en pliego cerrado al segundo co-
mandante de la escuadra; y al tercero para
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cribe aquel Ululo, sin restricción alguna y
bajo las formalidades que allí se estable-
cen (<).

� En oirás circunstancias, aunque sea de
superior graduación ó antigüedad, que el capi-
tán ó comandante general propelario'ó acci-
dental del departamento, deberá recurir á
este sobre todas las materias de su armamento
y habilitación; pudiendo sin embargo repre-
sentarme cuanto considerase preciso para el
buen éxito de la espedicion á que fuere des-
tinado (2).>

Cuando su autoridad no baste á contener
los abusos ó ilegalidades, dará cuenta al co-
mandante general de departamento (5).

�Se embarcará en el buque de la escuadra
que tenga por conveniente, y en él, cuando
el comandante general de departamento lo
ordenare, se arbolará su insignia, y desde en-
tonces queda en posesión del cargo; salvo
que el Rey hubiese designado de antemano el
navio que debe mandar (4).

» Desde entonces (esto es, arbolada la insig-
nia), son únicamente de su cargo todas las
materias de policía, disciplina y gobernación,
tanto general de la escuadra, como particular
de cada bajel, cuyos comandantes le recono-
cerán por su comandante general y superior
inmediato, á quien han de obedecer y recur-
rir en todos los asuntos de mi servicio, desde
el día en que reciban la órden de su señala-
miento en la escuadra: y aunque todavía no
se hubiese arbolado la insignia, pondrán en
práctica sus prevenciones sobre las faenas
del armamento, dándole cuenta diaria de lo
que se adelante, ó de las causas del atraso
cuando le hubiere (a).

�El capitán general del departamento no
podrá mezclarse en asuntos del régimen de
laescuadra, sino por recurso, cuando haya de
obrar como subdelegado del director general,
ó en las materias de justicia, cuando le cor-
responda, según lo que se declara en su lu-
gar : al contrario sostendrá en sus providen-

(I) Arl.3.* de dicho tit. T trst.de las citadas Ordenanza!,
1* Art. 4.* id., Id.
<S) Art. 0.*, id., id.
(4) Art. 10, Ul., Id.
(5) Art. 11, id., Id.

(1) Art. 12. id., id.
U) Art. 2». id., id.
O) Art. 32, id., id.
(4) Art. 33, id„ id.
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que lo abra á su tiempo, si tuviesen que se-
pararse con algunas fuerzas (I).»

Al tiempo de la partida, si lo estimase ne-
cesario, publicará bando, llamando con plazo
lijo á los cstraviados, ocultos ó desertores,
y los gobernadores y justicias ordinarias le
prestarán el auxilio que pidiere, para reco-
nocer edificios ó localidades de sus jurisdic-
ciones (2).

Llevará un diario de la derrota y aconte-
cimientos ordinarios y estraordinarios, y las
órdenes que diese (5).

<En cualesquiera parajes y ocasiones lo-
mará bajo su protección á mis vasallos, de-
fendiéndolos ó auxiliándolos contra todo in-
sulto, agravio ó violencia, practicando cuan-
to dependiere de él para asegurar su legíti-
mo comercio, y les prestará el favor de que
necesitaren; sin injuriar ni agraviar en modo
alguno á los vasallos de potencias amigas ó
aliadas mias; sino al contrario favoreciéndo-
los y socorriéndolos en todas urgencias de
mar, como lo dictan la humanidad y el de-
recho de gentes (4).

«Recibirá en su conserva todas las em-
barcaciones de vasallos ó aliados mios, que
encontrase en los puertos, ó navegando, y
quisieren seguirle: dándoles aquellas seña-
les é instrucciones precisas de couvoy, y ha-
ciéndoles buena custodia, hasta ponerlos en
seguridad, cuando pueda verificarlo sin co-
nocido atraso de su objeto (5).

»En tiempos de guerra, ó sospechosos, si
fuere conocido el destino de la escuadra,
hará dar aviso á las embarcaciones de la na-
ción que hubiere en los puertos inmediatos;
y le tengan hacia los propios pasages, seña-
lando el tiempo y lugar en que deban incor-
porársele los que quisieran aprovecharse de
su convoy (6).

�Toda escuadra y bajel de guerra, deberá
por regla general, proteger á cualquier em-
barcación acosada de sus enemigos, que se

acojan á mi bandera dentro del tiro de su
cañón; pero no será lícito á mis bajeles ma-
niobrar determinadamente al encuentro á
impedir las operaciones entre beligerantes
en cuyas diferencias estuviere Yo neutral,
sino solamente amparar al que se refugia, y
con la prudencia de no comprometerse á un
desaire de mis armas, cuando el perseguidor
fuese de fuerzas superiores, ni á un empeño
de malas consecuencias contra mi neutrali-
dad, en los cuales casos se ha de maniobrar
mañosamente á evitar la ocasión (1).

�Podrán mis escuadras y bajeles registrar
todas las embarcaciones mercantiles que en-
cuentren así de la nación como estranjeras,
obligándolas á que presenten sus patentes,
listas de equipajes y papeles de sanidad del
puerto de salida, con que se acredite la po-
tencia á que pertenecen y su legítima nave-
gación, pero no embarazarles esta, detenién-
dolas solo en el caso de una manifiesta sos-
pecha sobre alguna de las dos circunstan-
cias (2). Véase ■ancaA (derechos de).

�En los tiempos de guerra ó sospechosos
deberán reconocerse los documentos que
acrediten la legitimidad del buque y carga,
y hacerse exámen de esta para cerciorarse si
hay ó no efectos de contrabando, procedién-
dosc en todo, según se prescribe en el título
de presas y lo que se ordenase mas cir-
cunstanciadamente en semejantes ocasio-
nes (5).

�En todos tiempos podrán y deberán exa-
minarse los diarios de los mercantes, asi para
asegurarse de la legitimidad de la navega-
ción, como para graduar con mayor pruden-
cia el valor de las noticias que dieren : y si
en buques estranjeros se hallasen vasallos
mios que no naveguen en clase de pasajeros
con pasaportes de mis gobernadores ó cón-
sules de los puertos de salida, se recogerán
en mis bajeles, obligando á ios capitanes ó
patrones á que les satisfagan sus salarios
hasta aquel día, si estaban empeñados y ajus-
tados en servicio; escusándose cuanto fuere

(1) Aru. 35 y 36, de dicho til, j trat, de l»s citadas Orde
juntas.

(i) Art. 55, id., id.
(o) Art. 8t, id., id.
(4) Art. Si, id., id.
(5) Aru 83, id., id.
(6) Art. 84, id., id.

(t) Art. 85, Id., id.
(8) Art. 86, id.» id
(3) Art. 87, id., id.
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puedan transferirse á ellos don mas facili-
dad (1).

■Respecto deque mis cónsules en los mis*
mos puertos tienen obligación de remitir en.
los mercantes nacionales á mis vasallos de-
tenidos en ellos por las causas anteriores, si
sns capitanes ó patrones se resistiesen á ad-
mitirlos, les precisarán á ello los coman-
dantes de mis escuadras y bajeles, cuando
no los necesiten para sus tripulaciones, y que
haya de ser pías pronto su retorno al reino
en los mercantes (2).

»No permitirán los comandantes de mis
bajeles que los comandantes militares, justi-
cias locales, ni otra jurisdicción de los puer-
tos de potencias estranjeras, en que se hallen,
ejecuten en sus bordos reconocimiento algu-
no en buscado desertores ü otros fugitivos,
ó con otro cualquier pretesto. Oficiarán en
Ules incidentes con el nervio, celo y pru-
dencia que exige el decoro de mi bandera,
acordando lo que fuese conforme á él; y en
caso de que, no obstante, se intente violen-
cia, la rechazarán como corresponde al honor
de mis armas (3).

>Lo mismo se entiende al encuentro con
bajeles de guerra de cualquier nación, sin
permitirles usar de prepotencia para conse-
guir sus fines, oponiéndose en caso necesa-
rio con la fuerza, bajo la seguridad de que
la provocación á este medio ha venido de la
otra parle (4).»

■Cuando á la salida del puerto estranjero
se quedasen algunos desertores de mis baje-
les, el comandaute pasará al cónsul la lista
de ellos con sus filiaciones, tanto en caso de
estar acordada sti eutrega, cuyo pacto sub-
siste, paraque reclame su persecución, como
aunque no lo estuviere, pues podrán pre-
sentársele, y los deberá recibir para enviar-
los á mis reinos: y si deja algunos enfermos,
se los recomendará con mucha especialidad,
para que vele su asistencia, y los socorra y
remita cuando se restablecieren (3).

dable el recurrir á medios violentos para con-
segairfo (1). *

No habiendo qne marinar fa embarcación
visitada, no subirán á ella mas que el oficial
y las dos ó tres personas que necesiten para
el reconocimiento de papeles, y de ninguna
manera se trasbordarán efectos de una á otra,
no siendo por advertir alguna maniobra cri-
minal en el oficial de guardia (2).

No permitirá se hagan arribadas contra las
instrucciones que llevare, sino por grave ne-
cesidad. Cuando la arribada faere á puerto
estranjero, procederá en armonía con el co-
mandante, qne en él mandare, y hará que la
tripulación no falte al órden, ni á ningún gé-
nero de consideraciones (3).

«Podrá acordar igualmente la múliia en-
trega de desertores, tanto con comandantes
de escuadra, como con de las justicias lo-
cales, bajo la seguridad de que se recibirán
absueltos de pena, y que cuando la deserción
esté complicada con otro delito grave, no se
hará mas que retener asegurado al reo, hasta
qne, informado el otro príncipe y Yo de las
circunstancias del hecho, convengamos en lo
qne fuere de nuestro agrado (4).

>Oficiará por estos agentes y otros cuales-
quiera de recíproca conveniencia con que de
su parte asegure la mejor disciplina de la
escuadra, observando con la mayor escru-
pulosidad cuanto pactare: y franqueará los
auxilios qne se le pidieren en lo que tenga
arbitrio, acreditando su satisfacción y reco-
nocimiento al hospedaje (5).
■Si en dichos puertos bailase vasallos míos,

qne por naufragio ti otra fatalidad estuviesen
detenidos, sin hallar modo de restituirse ásu
patria , recibirá en la escuadra á todos los
que hubiere menester para reemplazar las
tripulaciones: y aunque estas estén comple-
tas, ios embarcará y socorrerá con la ración
ordinaria, si la escuadra se dirigiese á puer-
to de mis reinos, ti otro paraje, de donde

<1) Art. 9», Id., Id.
fi) Art. 99, id., id.
14) Art. 100, id., id.
(5) Art. 101, id.. Id.
(6 Art. 101, tí., id.

(t) Art, M del citado tit. y Int.
(tí Art. 90, id.. Id.

Art*. W y 94 Id-, id.
(4) Art. 95, Id., id.
|5) Art. W5, id . id.

TOMO I»
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«Encontrándose en la mar dos escuadras ó

bajeles que naveguen á diversos destinos, no
deberán detenerse mas del tiempo preciso
para que uno y otro comandante se comuni-
quen las noticias que puedan ser de impor-
tancia; y si dedujeran de ellas haber variado
las circunstancias de sus instrucciones, de
modo que sea notoria la utilidad de arbitrar
otro partido, acordarán entre sí el que mas
convenga: y en caso de discordar, deberá
sujetarse el de inferior graduación ó antigüe-
dad al parecer del otro, exigiendo orden por
escrito, con la cual quedará libre de car-
go (!)�

«Si salieren del puerto á un tiempo, ó se
encontraren en el mar dos escuadras ó baje-
les, que, aunque á distintos fines, hayan de
hacer una misma derrota hasta cierto paraje,
navegarán unidas hasta él, dirigiendo los
movimientos y señales el comandante mas
graduado ó antiguo: y en llegando al lugar
de la separación, se ejecutará con reciproco
aviso ó señal convenida: de la cual regla se
osee pitiaa los casos en que las instrucciones
encarguen toda diligencia al uno, y le resul-
te atraso de guardar conserva, previniéndose
mútuamenle esta circunstancia los dos co-
mandantes (2).

«Concurriendo dos ó mas escuadras en
puerto, el comandante mas graduado ó an-
tiguo tendrá el mando general de todas las
materias del servicio y disciplina pública,
como son rondas, reconocimiento de embar-
caciones, escala de ocupación de oficialidad
ó gente, y lanchas y boles para su servicio
común, saludos ú otra cualquiera demostra-
ción en que corresponda la voz y providencia
á solo un jefe superior (5).

«El espresado mando general no ha de per-
judicar en modo alguno al que el comandante
de menos graduación ó antigüedad tiene sin
restricción en el manejo de su escuadra, con
entera independencia en lo que fuere pecu-
liar á ella, sin relación á facciones comunes:
y así usará de sus facultades para licencias

de pasearse, ejercicios y otras cosas, como
si estuviese solo, y según fuere adecuado á
las circunstancias de la escuadra de su car-
go (1)-

>Tampoco obstará á que el meaos gradua-
do ó antiguo determine su salida a la mar,
cuando convenga al cumplimiento de sus
órdenes é instrucciones, las cuales se comu-
nicarán ambos comandantes en cuanto no les
estuviese mandada la reserva: y si para las
circunstancias sobrevenidas hallaren conve-
niente tomar otra deliberación, podrán arbi-
trarlo como queda esplicado en el artícu-
lo 103 (2).

«Pero podrá siempre el comandante de mas
graduación ó antigüedad oir por vía de queja
ó recursos en asuntos de alguna considera-
ción á los oficiales y demás individuos de las
otras escuadras, justificar los motivos, y dar
la providencia que sea conveniente, cuando
su comandante no quiera hacer justicia; pero
si no hubiere recurso de parle, no se *mez*
ciará en materias de su gobierno; y aun ha-
biendo recurso, hade atender mucho á guar-
dar el decoro del comandante contra quien
se hace, de modo que no le desaire la provi-
dencia, si no ha procedido con notoria injus-
ticia que cause daño presente: pues de lo
contrario se seguiría mayor á los principios
de la subordinación (3).

«En puertos nacionales, aunque no haya
escuadra, mandada por jefe de mayor gradua-
ción ó antigüedad que él, dará parte de su
llegada al comandante de la plaza: si en la
capital del departamento, al comandante ge-
neral de este, quien dará conocimiento al go-
bernador, salvo cu la bahía de Cádiz, en que
por la distancia del departamento dará parte
el jefe de escuadra al gobernador (4).

«Mientras se mantenga en puerto, le incum-
be el dar parte de la llegada de escuadras ó
bajeles, cuyos jefes sean inferiores (o).

«Si la escuadra ó algún navio viniere de
parage sospechoso de contagio, ó hubiere co-

cí) Art. 10fi, id., id.
(ij Art. 1U7, id., id.
(*) Art. IOS, id., id.
(4) Art. l io, id., id.
(5) Art. 111, id., id.

(1) Art. 1C3 del citado llt. r tral,
(í) Art. 104, id., id,
(3) Arl. Ufi, id., id.
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pitán bajen en tierra, y la pondrá custodia
interior y eslerior, según conviniere, para que
así se cumpla, oficiando inmediatamente con
el gobernador ó comandante de las armas en
tierra, para acordar Ib que fuere oportu-
no (4).

�No há de escepluarse de la regla antece-
dente en tales casos á mis correos marítimos,
cuyos capitanes, preguntados á su entrada
por el mayor ú oficial de marina comisiona-
do, si traen noticias de importancia, deberán
contestar afirmativamente cuando las tuvie-
sen: bastando esto para que no bajen en
tierra, de que el mismo oficial deberá avjsar
al administrador, para que envíe quien en el
propio bote de guerra reciba los pligos con
el modo y precauciones correspondientes á
evitar que la tripulación del correo hable con
la del bote , y que alguno de este suba á
aquel: después de lo cual el capitán del cor-
reo pasará á bordo del comandante de la es-
cuadra 6 bajel de guerra á darle las noticias
que ha anunciado de importancia, en cuya
vista resuelva, si es ó no necesaria la incomu-
nicación (2).

�No permitirá el comandante quede! puer-
to en que esté fondeado salga embarcación
alguna de la nación, sin que su capitán ó
patrón obtenga su permiso, que no deberá
negar sin un motivo particular para ello: y
en uno y otro caso hará se reconozcan las
embarciones y sus equipajes, revistando es-
tos por la lista auténtica, que han de presen-
tar los capitanes ó patrones, deteniéndolos y
poniéndolos en arresto, para proceder con-
tra ellos según convenga, si se encontrase
en sus bordos pertrechos ó desertores de mi
armada: todo lo cual debe entenderse tanto
en mis puertos, como en los estranjeros (3).

�Hará asimismo reconocer en puertos de
mis dominios, con el fin de informarse de
cuanto pueda servir á su gobierno, á toda
embarcación mercante estranjera que entre
ó salga: y cuando le pareciere sospechosa la
embarcación, su carga ó tripulación, la do-

manteado coa embarcaciones, que hayan es-
tad» en él, y citando se esperínrentasen á
bordo enfermedades epidémicas, dará el co-
mandante aviso al gobernador, y hará se ob-
serve estrechamente cnanto se dispusiere
por él ó por la junta <te sanidad: en cuyo
importante punto, no solo contestarán los co-
mandantes baje su palabra de honor á cuan-
to quieran inquirir los diputados de aquel
jncgadoj «noque por sí mismos les manifes-
tarán las mas 'mínimas circunstancias, que
importaren á su conocimiento, P®«® serán
responsables de los perjuicios que resulten de
ocultarlas (2).

�Asi como puede pedir al comandante de
puertos nacionales cuantos auxilios necesite
y medios de seguridad (3), así está obliga-
do á prestarlos á este, si los reclamare (3).

�Lo mismo á los administradores y emplea-
dos de hacienda pública para perseguir el
contrabando en mar ó tierra, en cuanto el
auxilio sea compatible con sn encargo prin-
eipal d instrucciones que llevaren. (4).

�Si bien loé reconocimientos de las embar-
caciones en la mar deben hacerse, por regla
general, enviando á ellas el bote el buque de
guerra, ha de practicarse así precisamente,
y no al contrario, cuando se hiciese necesa-
rio parlamentar con mis correos, y examinar
*us papeles, para cerciorarse de que lo son,
4 por circunstancias que pidan adquirir fon-
dada» noticias del estado de las ocurrencias
en los puertos y mares de su salida, y de lo
que les hubiere acaecido en la navegación,
á menos de que no pueda verificarse por des-
calabro de los botes del bajel de guerra (5).

�En tiempo de guerra se enterará bien el
comandante de la escuadra ó bajel de la cla-
se de noticias que diesen las embarcaciones
que entran: y si las considera de necesaria
reserva para precaver perjuicios, que su pu-
blicación originaría á mi servicio , podrá
mandar que la embarcación que las trujere

quede incomunicada, sin que su gente ni ca-

to Art. l l í  del eludo ÜL y irau
«1 Art. 114 id., id.
11 Art. »1«. id., id.

<4) Art. 116, M., id.
iS) Arl. ISO, id., id.

(1) Art. IS t , id . , id .
(4) Art. m .  id., id.
(Sj Art. 1S5, Id., Id.
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tendrá y me dará cuenta por mi secretario do
marina: cuidando sobre lodo de que no se
trasporte en ella vasallo mió que no lleve
pasaporte legitimo: y si durante la mansión
de los mercantes eslranjeros en el puerto se
amparasen en ellos algunos prófugos de mi
servicio, se estraerán, allanando la embarca-
ción con tropa, en caso de que su capitán no
se avenga á entregarlos inmediatamente: y
lo mismo habiendo sospecha de ocultarse al-
gún robo de pertrechos de mis bajeles ó ar-
senales, cuya persecución haga urgente esta
diligencia: bien que en lodos los referidos
casos, donde hubiere gobernador militar, ú
otro juez conservador de eslranjeria, se le
dará inmediatamente aviso con remisión del
parte de ser ó no ser sospechosa la embarca-
ción ó demás, de haberse hallado ó no pró-
fugos ó desertores, ó los pertrechos robados,
ó del sumario á que el suceso diere motivo,
correspondiendo á su juez privativo, con in-
hibición de la marina, todo procedimiento
posterior, motivado de semejantes acasos den-
tro de los puertos (1).

■En lodos estos casos hade preceder la vi-
sita de sanidad, castigándose severamente la
contravención: el oficial ó sargento de guer-
ra, si antes de dicha visita tuviere que inqui-
rir, preguntará á la nave, manteniéndose,
sin atracar sobre los remos (2).

■También precederá la visita de sanidad,
cuando haya de prestar auxilio á una embar-
cación en peligro, y si la urgencia de pres-
tarle fuese grande, la gente que lo presta se
mantendrá en el buque, hasta la llegada y
reconocimiento de los oficiales de sani-
dad (3).
■Hallándose en puertos de mis dominios

de Europa, que no sean capitales de departa-
mento, podrá licenciar del servicio á los
hombres de mar que se hubiesen inutilizado
por combates, fracasos Ó enfermedades, tan-
to absolutamente por lo que le reste de la
presente campana, como por el tiempo limi-
tado para lomar aires del campo ó baños, se-

■ Halándoles el departamento ú otro parage, ea
que hayan de presentarse á su regreso,
usando de la misma última facultad coa los
individuos de tropa: y precediendo siempre
las formalidades de visita que se ordenan pa-
ra estos casos en el lit. 3.° del presente tra-
tado (<).
■Estando en puertos de América remitirá

en primera ocasíon á los departamentos de
Europa la gente de mar y tropa que se hu-
biere inutilizado para el servicio; pero bas-
lando licencias temporales á su recobro, usa-
ra de las propias facultades que declara el
articulo antecedente (2).

I (Tendrá ayudantes, dados á reconocer, pa-
ra que sean obedecidas las órdenes que tras-
mitieren (3).
■Acabada la cspcdicion, elevará informe

circunstanciado de ella y sus incidentes y re-
sultados, al ministro de Marina (4).

■ Estará obligado á contestar y satisfacer
á los cargos que el capitán general del de-
partamento le hiciese por queja ó recurso do
los individuos de la escuadra, que tuvo á su
cargo, en materias en que reclamen desagra-
vio; pero en las relativas á su gobierno,
medios y conducta en su comisiou y cuales -
quier operaciones, solo será responsable á
los que se le formasen de mi orden , conse-
cuente á la independencia de otra en el
mando que ejercía (5).

■Los comandantes de escuadra, división ó
apostadero en América y otros dominios re-
motos , reasumirán con los cargos y funcio-
nes de osle título todas las obligaciones y
autoridades que se prescriben en el suyo á
los capitanes generales de departamento,

fl obrando en los acopios, gastos y cualesquie-
ra providencias económicas, como se ordena
en el tratado de arsenales, según fuese
adaptable á las circunstancias (6).»

En campana, ó en países, ó parajes remo-
tos, le compete la provisión de nombramien-
to de cargos vacantes, dando cuenta al Rey;

(t| Arl. 141. id., id.
(1) Arl. 113, id., id.

Art. 151, id., id.
t i) Art. 175. id id.
¡5) Art. 177, id., Id.
t6) ArL 180, id., id.

(1) Art. U*  del citado til. tral.
(1) Art. 1Í5. id., id.
(3) Art. 126, id., id.
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Trata de ellos, especialmente , el título 1.*

tratado 3 /  de las Ordenanzas generales de
la armada. Hé aquí las principales disposi-
ciones de estos.

Todo navio ó fragata de la armada , aun
estando desarmados, han de tener un co-
mandante nombrado, que cuide de su con-
servación , y de la de sus pertrechos , recor-
ridas, carenas, y demás (1), También tendrá
comandante propio lodo buque nuevo, desde
que se le pone la quilla (2).

Navegando en escuadra, prestará auxilio
á los buques inmediatos, y lo mismo yendo
suelto á los buques de escuadra ó de guerra
que hallase en su derrota (3).

<Ua de tener presente lo que se manda en
el título de comandantes de escuadra, tocante
á escoltas de convoís , á* embarcaciones de
casual encuentro, navegando ó en puerto , á
entradas en los extranjeros, á sanidad, á
hospitales y otros casos comunes al mando
de un buque suelto, igualmente que al de
muchos, para ejecutar en cada uno lo que
allí se prescribe; sin que pueda solicitar ni
tomar la menor1 contribución por escolta ü
otros auxilios que hubiese franqueado , sea
por orden ó por accidente (4).

>En su navegación y ocurrencias de ella
se ajustará á las instrucciones y órdenes que
tuviere: y si por accidente, no prevenido, fue-
re preciso tomar resolución que las altere,
consultará á sus oficiales y tomará la deter-
minación que juzgue mas conveniente , de
que dará razón justificada cuando se resti-
tuya (5).

>Si la resolución fuere de arribar á algun
puerto, no se detendrá en él masque el
tiempo preciso para remediar su necesidad:
y si tuviere oportunidad, deberá avisármelo
y á los capitanes generales de su departa-
mento y de el de aquel distrito , con expre-
sión délos motivos que le obligaron, y tiempo
que pidiere su habilitación (6).»

Debe llevar por duplicado puntual diario, ó

y habilita para ellos; pero precisamente á
individuos de la dotación de la escuadra ó
bajeles , prefiriendo k ¡os guardias mari-
nas (1).

Queda indicado ya que su mando y auto*
ridad general se esplica y entiende sin per-
juicio de lo peculiar de los jefes y coman-
dantes de divhion, navios, arsenales, etc. (2).

Son el conducto necesario por donde ha
de elevarse toda instancia al Rey ; salvo si
se negare, en cuyo caso el agraviado podrá
acudir al Rey directamente (3).

Casándose un oficial sin licencia real , el
comandante general de escuadra le intima-
rá inmediatamente su exoneración (4).

Cotnandaute de flotilla , tí número de bá-
jele* que «o constituyen escuadra. Sus
obligaciones y atribuciones estarán determi-
nadas por la naturaleza y diversidad de su
encargo. Además le incumbe y compete la
de generales, de comandante ó jefe de
cuerpo, ó fuerza organizada: y en su escala
respectiva las de comandante de escuadra;
como está en la naturaleza de las cosas, y se
deduce de tratar de este y de ellos conjunta-
mente las Ordenanzas generales , coya pa-
ridad ó asimilación , sin embargo, ha de ce-
ñirse á lo que el título de aquellas espresa.
Véanse todas las subdivisiones de esto ar-
tículo, y principalmente la anterior.

Comandante de bajel, ó navio , ó bttque
suelto. No ha do confundirse con el de ca-
pitán de navio, tomada esta voz en su acep-
ción categórica. El comandante de buque
suelto puede ser capitán de navio, capitán
de fragata, ú oficial de otra graduación ca-
tegórica. Eso por lo que hace á los buques
de guerra: en cuanto á ios mercantes, será
patrón ó capitán de nave. Las diferencias
de estos cargos se espresati en sus res-
pectivos artículos. En el presente se entien-
de bien que nos limitamos, ó por lo menos
nos referimos principalmente, á los coman-
dantes de buques de guerra.

(0 Arl. 1.* de dicho til. y [ral.
■ii Art. i *, id.
ll) Art*. I U, ¡ í t  y IH ,  id.
< l) ArL 1’4, id., i.l.
i.'ii Arl. I.’ií, id., iit.
t6> Arl. l i l i ,  Id, id.

d} Art. (67, til. I ,  iMi. � id., id.
i*} Art. » ,  id., id.
i3i Art*. 56 y 58, id., id
■*) ArL 57, id., id.
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cuaderno de derrota: los duplicados , termi- I
nada aquella, los entregará originales al co-
mandante general de departamento , para
archivarse , y demás efectos á que haya lu-
gar (1).

En su navegación evitará el contacto con
naves contagiadas ó sospechosas, observando
en cuanto á visitas, en su caso , lo dispuesto
en esta razón en el título de comandantes de
escuadra.

Desde el día de! embarque abrirá un re -
gislro personal, ó pliego de conducta y vici-
situdes de cada oficial y guardia marina,
y lo mismo de pilotos, oficiales de mar y sar-
gentos (2).

Eu casos de pérdidas , robos , derra-
mes , etc., mandará formalizar asiento y
razón de ellas por un oficial con el con-
tador (5).

Pondrán su visto bueno en toda certifica-
ción de pérdidas y consumos ordinarios y es-
traordinarios, sin cuyo requisito aquellas se-
rán ineficaces (4).

Deben auxiliar en Lodos los puertos á los
oficiales de hacienda, para reconocimientos,
visitas y aprehensiones, como se prescribe en
su caso, respecto de los comandantes de es-
cuadra y de departamento (o).

Así como puede pedir, está obligado á dar
auxilio á los comandantes de puertos y á los
buques que lo necesiten , según su fuerza , y
siendo compatible con su cargo é instruccio-
nes, como se dice de los comandantes de es-
cuadra (6).

Aun cuando el buque no sea mercante, su
capitán ó patrón, entrando en puerto en que
ha\a escuadra ó bajel de guerra , se presen-
tará á su comandante y le dará razón de su
viaje (7),

Si lo omitiere, ó diere razón falsa , puede
ser arrestado por el jefe de la la escuadra ó
bajel de guerra (8).

Si las embarcaciones, que entraren, fueren

mis correos marítimos, deberán sus capitanes
avisar de esta calidad al comandante de la
escuadra ó bajel de la armada , sin que esto
les dilate el ir á entregar los pliegos al ad-
ministrador, después de lo cual, pasarán á
bordo del bajel de guerra á dar cuenta de los
acaecimientos de la navegación : y los co-
mandantes de marina prestarán siempre á
mis correos y otras embarcaciones, comisio-
nadas á fines del servicio, todo el auxilio do
que puedan necesitar (1).

«Ni los comandantes de los bajeles por s í ,
ni el ingeniero, podrán disponer obra alguna
nueva, de cuya necesidad no hayan dado
cuenta al comandante de la escuadra ob-
tenido su aprobación (2).»

Puede prender ó arrestar, pero no suspen-,
der, á oficial subordinado suyo (o).

En el convoy, que los comandantes de floti-
llas ó buques de guerra deben dar á los bu-
ques mercantes, se acomodarán á la instruc-
ción especial, dada para el caso, en real órden
de 4 de agosto de 1824, reproducida en otras
de 2i de noviembre de 4825: 26 de agosto
de 1826 : 29 de julio de 4827 , y 14 de enero
de 1828.

En la persecución del contrabando maríti-
mo se atendrán con toda exactitud á los tra-
tados vigentes, si los buques que lo hicieren
fueren eslranjeros, á las leyes del reino y
ordenanzas de marina . (Real órden de 6 de
abril de 1823, reproducida en otras de 43
del mismo; 49 de agosto y 22 de setiembre
de 182 í; 17 de enero, 22 de junio, 28 de
agosto, 12 y 14 de setiembre de 1828, y 4
y 27 de diciembre de 1830.)

Cuando al entrar en puertos estranjeros
necesiten pedir práctico, usarán de una ban-
dera ajedrezada de blanco y rojo. (Real órden
de 26 de encro de 1826, repetida en otras
muchas.)

No permitirán á la gente saltar en tierra
con sable, bayoneta, etc. , no siendo de ser-
vicio. (Art. 1 Í9 ,  til. I, trat. 5, de las Orde-
nanzas, y reales órdenes de 24 de julio de

(11 Art. 1JW, ¡a., id.
(li Art. ittS, id., id.
(3) Art. 17», ii|., id.
(4) Art. I'i:. id., id.
(7,i Art. l!tO. id., iil.
fGI Ar(. 1IG, lit. ’i.’. trit. i / ,  id.
(7) Art. 117, id., id.
¡S) Art. 118, id., id.

(!’■ Art 419, id., id.
ti Art. 131. id., id.
(S) Arte. 48 y 49, til. 1, iral. 2, id., id.
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en su caso de los interesados, y para debi-
do resguardo de la real hacienda.» (Real ór-
den de 6 de julio de 1830.)

Comandantes de matrícula. Véase M&-

TEICVLJA DE Mi»  : PaOVIVClA»  Mi l l -
TIM AS : TERCIOS ÜAV1LE1.

COMAADAATES MILITA-
RES. Aunque en términos generales es
aplicable esta denominación á todos los que,
con la de comandantes, ora genérica, ora es-
pecífica, mandan fuerza armada, dióse como
peculiar en el último concepto, ó sea la de
comandantes militares, á. los mandados esta-
blecer en 1813 en todas las capitales de pro-
vincia y pueblos principales del reino, para
mantener la tranquilidad, persiguiendo y fa-
cilitando el castigo de malhechores y de otros
perturbadores de ella. Hacemos ya mención
de estos comandantes militares en el artículo
COMA1B1TTEM &EVERALES.  Aprobóse SU
institución por real órden de 29 de juuio de
1815: estableciéronse y organizáronse por
real decreto y reglamento de 10 de agosto
siguiente: suprimiéronse estas comandancias
por la complicación, que se dijo ocasionaban,
por real decreto de 24 de octubre del propio
año: y por real órden de 20 de noviembre
del mismo se mandó volviesen á ocupar sus
puestos en el ejército los que habian sido
nombrados comandantes militares.

COMAADAATES DE PAR
T1DO. Llámaseles en algunos documen-
tos oficiales comandantes de cantón. Con una
y otra denominación se espresa los estableci-
dos por la real órden siguiente de 4 de julio
de 1846, ya mencionada en el artículo eo-
MA1DA1TER BE ARMIf .

«Deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) uti-
lizar los servicios de los jefes y oficiales que
existen en situación de reemplazo, propor-
cionándoles mayores medios de subsistencia,
para que con ventaja esperen la época de
su colocación en las filas del ejército , se ha
dignado resolver lo siguiente:

Artículo l.° En todas las poblaciones,
que sean cabeza de partido judicial, csccp-
tuando las capitales de provincia ó puntos
de residencia de un gobernador militar , se
establecerá un comandante de armas, de la

4825 , 24 de enero de 4827 , 21 de diciembre
de 4829, y 18 de mayo y 18 de julio de
1830.)

No se darán á la mar, sin que su buque
sea revistado y provisto por completo de
cnanto se necesite, para salvar siempre el ho-
nor de la bandera. (Reales órdenes de 6 de
marzo , 5 de agosto y 41 de octubre de 1823,
reproducidas en muchas otras.)

Lo propio que los comandantes de buques
estranjeros, se someterán á las órdenes de el
del puerto, sobre el punto, en que han de
amarrar. (Real órden de 10 de agosto de
4824, reproducida después con repetición.)

Si el buque no lleva capellán, bajará á
tierra con la gente en los dias festivos. (Rea-
les órdenes de 31 de julio de 1824, 19 de ju-
lio de 4828 y 21 de marzo de 1850.)

No autorizarán á sus subordinados para
quedarse en país cstraojero , no siendo por
causa de enfermedad. (Real orden de 15 de
agosto de 1848.)

Los comandantes de buques de guerra tie-
nen el uso de sello en la correspondencia de
oficio. (Real órden de 28 de agosto de 1836.)

Si para oficios comunes lleva en el buque
individuos no matriculados, se proveerá de
pasaporte para ellos ó documento equivalen-
te, que le facilitará el comandante de marina
que despacha el buque. (Reales ordenes de
48 de setiembre de 1848 y 8 de mayo de
4857.)

De los deberes y facultades de un capitán
ó comandante de buque de guerra que ha de
armaree y pertrecharse, trata ostensivamen-
te el tit. 2 de la Ordenanza de arsenales.

Ultimamente: «Los documentos de abso-
luta necesidad á los capitanes y patrones es*
pañoles del comercio , para satisfacer á los
reconocimientos en la mar , y darse á cono-
cer en los puertos estranjeros, son: la Real
patente de navegación : la contraseña de vela
cuadrada ó latina para el Mediterráneo: el
rol con la lista de los pasajeros , si los hubie-
re , que ha de ponerse en el mismo rol : la
boleta de sanidad y la guía de la carga; pues
aunque deben tener otros documentos, á mas
de los espresados , pueden quedar cu tierra,
para la propia seguridad y responsabilidad
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clase proporcionada, que lo será también del
distrito judicial á que pertenezca.

Arl. 2.° Estos comandantes de armas
desempañarán en su demarcación todas las
atribuciones que les están señaladas en las
ordenanzas generales del ejército, y como
inmediatos delegados de los comandantes ge
Dorales de provincia, cumplirán también las
instrucciones que ellos y los capitanes gene-
rales del distrito les comuniquen directa-
mente.

Art. 3.” Disfrutarán durante su comisión
la paga de cuadro, que pertenezca á sus res-
pectivos empleos, según los goces declarados
al arma de infantería: y los capitanes gene-
rales propondrán desde luego para la apro-
bación de S. M. las personas, que consideren
idóneas, para dicho cargo, habida considera-
ción á su mérito, servicios, lealtad y cir-
cunstancias.

Arl. 4.° Los jefes y oficiales retirados,
que en la actualidad desempeñan comandan-
cias, cesarán en sus encargos , en cuanto
sean relevados, á fin de que disfruten en el
hogar doméstico de! sosiego que corresponde
asué lase  y ancianidad militar.» Como se
vé, los comandantes de partido, y los de
cantón, no son otra cosa que comandantes
de armas. Véase este artículo.

COMANDANTES DE PLA-
ZA. Véase coBERunotES DE pt<-

XA«: COMANDANTE* DE FUERTE í FUEN-

TE: FLAZA DE ARMA*.
COMANDANTES DE PRE-

SIDIOS.  Véase PHE iD io» ,
COMANDANTES DEL RES-

GUARDO.  Véase CAi*BbEao<j  co

MANDANTE* DE CARABINEROS ! REO-
GUARDO.

COMANDANTES EN UL-
TRAMAR.  Puede darse por repetido
cuanto hemos dicho en los diversos artículos
de comandantes en las diferentes armas é
institutos militares, ó de índole militaren la
Península. Las especialidades, que puedan
mediar, por la especialidad también en va-
rios ramos del régimen y administración en
aquellos dominios, corresponden á los artícu-
los particulares sobre lo principal en cada

uno. De las instituciones que allí he exis-
tan, como por ejemplo, la guardia civil, no
hay para qué tratar. Respecto de las que
existan, y de que no haya legislación especial,
es sabido que procede el atenerse á las leyes
de Castilla. Allí se llaman comandantes gene-
rales de departamento, los que en la Penín-
sula comándate» generales de provincia, co-
mo por ejemplo, en la isla de Cuba, dividida
en tres comandancias generales de departa-
mento, á saber: departamento del centro,
oriental y occidental, estando la primera uní*
da á la capitanía general: y queda ya anota-
do en su artículo particular la especialidad
del comandante principal de marina de Piter-
to Rico. Véanse, pues, los diversos artículos
de coMi ADA VTE*», y los demás análogos A
este género de mando y categoría; y véase
el art. 180, til. 5, trat. 2, de las Ordenanias
de la armada, inserto en la subdivisión ante-
rior de comandantes de departamento.

COMAND1T/1 (CORPI.ÍIA EN CR-

MANDiTa) .  Llámase compañía en coman-
dita, según el art. 265 de! Código de comer-
cio, la que se forma poniendo una ó mas

personas los fondos para estar á las resultas
de las operaciones sociales bajo la dirección
esclusiva de otros socios, que los manejan en

su nombre particular. Para no dividir lo que

se refiere á compañías de comercio, y evitar

repeticiones inútiles, trataremos de las com-
pañías en comandita al hacerlo de todas las
de comercio.

Se llama comanditario el sócio que en este
género de compañías pone los fondos. Véase
COMPAÑIA* DE COMEBCI*.

COMBATE DE FEUDO. Lla-

mábase así la contienda entre dos señorea
feudales sobre la pertenencia del feudo.
Cuando ocurría , era un conflicto para los va-

sallos, que no podían reconocerá los dos; y
si lo hacían á uno, se esponjan á que luego
fuese el vencido, en cuyo caso ellos perdían
el feudo, esto es, los fundos, derechos, y

ventajas feudales , según el principio domi-
nante en las prácticas y jurisprudencia feu-
dal, de que quien niega el feudo, lo pierde.

Los vasallos en este conflicto se acogían al
poder real , haciendo el homenaje al monar-
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y por el efecto ó resultado de ella. En este
concepto la combustión es con mas frecuen-
cia objeto del derecho, que en el primero.

En ambos la combustión puede ser volun-
taria, poniendo el fuego de propósito, con
dañado intento, ócon imprudencia porlo me-
nos, de donde nacerá el que constituya de-
lito, ó meramente de lugar á responsabilidad
civil: fenomenal, ó por solo la intervención
de agentes inanimados, como la combustión
ocasionada por el rayo, la producida en los
bosques por el frotamiento á impulso del
viento, en los carruajes y máquinas de rota-
ción, etc; y casual, en fio, que es aquella en
que intervienen, sí, las personas; pero sin
intención. La combustión en estos casos se
examina con mas propiedad en otros artícu-
los, como los de rvEce:  i«CENni«:  fCE-
MA, etc.

Hay casos sin embargo, en que la voz
combustión es técnica, como sucede al ha-
blar de la combustión humana espontánea,]
aun en la combustión por el rayo, y sobre
ellas véanse los artículos subsiguientes.

COMBUSTION HUMANA
ESPONTANEA.  Es sabido que la hu-
mana perversidad ha recurrido y recurre á
veces á la combustión, como medio, ora de
perpetrar, ora de oscurecer el crimen de ho �
micidio, ú otro. También lo es que la com-
bustión de ana persona proviene, y puede pro-
venir en ocasiones, de un incidente ó acon-
tecimiento desgraciado; y no de un crimen:
por ejemplo del incendio de los vestidos, de
la muerte por el rayo, etc. La vigilancia ju-
dicial tiene que inquirir, para el público des-
agravio, en ocasiones, la causa de la combus-
tión; y por mucho tiempo los esfuerzos de
la justicia estuvieron ceñidos á los dos asire-
mos de crimen, ó accidente natural; sin sos-
pechar un tercer estreñía, ó mas bien que en
el segundo, que en el accidente natural se
comprendiese la combustión espontánea.

Y ciertamente: no como quiera por mucho
tiempo; sino al través de las edades, de la
vida indefinida de las naciones, ni el legis-
lador, ni el juzgador, ni la ciencia pensaron
en ella, como en un evento posible: aconteci-
mientos singularísimos la hicieron sospechar

ca , como señor de los señores feudales , en
nombre del seüor que venciera en la men-
cionada contienda ó combate del feudo , que
se denominaba asi, aunque no fuese peleado;
y sí contencioso. Este acto precautorio de su-
misión del vasallo feudal se espresaha con la
fórmula de acojerse al brazo real, ó ponerse
bajo la mano real (se faisant recevoir par
maín souberaine).

En los principios parece se acudió efec-
tivamente al rey, y este espedia cédula ó
carta real : después este recurso de los va-
sallos , amenazados de perder el feudo , por
abstenerse de reconocer entre dos ó mas se-
ñores contendientes, ó reconocer al que luego
resultase vencido , ó no señor, se hizo dere-
cho común , y bastaba acudir á prestar el
homenaje precautorio ante un juez real, quien
aceptaba y espedia el mandamiento de am-
paro. Este recurso, para que fuese eficaz,
debía ejercitarse dentro de los 40 dias de
haberse exigido el juramento al vasallo por
alguno , ó algunos de los señores conten-
dientes.

COMBATE JUDICIAL. Dijese
también lid, duelo, juicio de Dios, y en Ca-
taluña batalla. Era un medio de prueba, muy
usado en la edad media en lo civil y en lo
criminal , y consistía en la pelea ó combate
singular de dos caballeros armados , que lo
eran el acusador y el acusado , ó bien defen-
sores, ó campeones particulares que á ello se
prestaban. El éxito de la lucha decidia en fa-
vor de la parte vencedora de la verdad ó de
la justicia, sobre que era la cuestión. Y de-
cimos Ja verdad, porque no siempre el com-
bate era en cuestiones contenciosas; sino de
muy diversos géneros , como por ejemplo, la
muy sabida lid habida en Toledo sobre la su-
premacía entre el rito muzárabe y el romano.
Llamaban á estalucha y medio probatorio jui-
cio de Dios ; pero de esta denominación había
otras varias clases de .pruebas que no con-
sistían en hecho de armas. Véa«e ¿vicio
»■  mM.

COMBUSTION. Traducción de la
palabra latina combuslio y esta del verbo
eomburo, quemar. Tómase activa y pasiva-
mente, por el acto y fenómeno de la quema,

TOMO x.
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después, y eso aun no hace muchos años:
hoy se tiene por evidente su existencia.

Tal es el estado de la ciencia y la opinión
facultativa en el día; y no es á nosotros, no
es á los escritores de derecho á quien incum-
be evidenciar física y químicamente la posi-
bilidad del fenómeno, ni el demostrar histó-
ricamente, si en realidad han existido verda-
deros casos de combustión espontánea, y si
los no muchos aun, las pocas decenas, que es
lícito reputar como tales, lo son con plena
evidencia. La creencia, acerca de algunos de
ellos, descansa sobre la pericia, perspicacia
y veracidad de una sola persona, de un fa-
cultativo ó narrador; y ciertamente que no
en todos los casos habrán sido, y de seguro
no han sido, sometidos á prueba, y elevados
á evidencia en la escala conveniente, aque-
llos tres elementos, con todas las circunstan-
cias del caso además.

Algunos casos también de los que se ha-
llan calificados de ambustión espontánea, son
ciertamente eslraordinarios, y realmente se
ostentan sobre la ciencia, aun en su estado
actual: y no por emitir una opinión científica,
á lo que no estamos llamados; sino para es-
tilar fuertemente el celo del legislador y la
perspicacia de los juzgadores, creemos con-
ducente esponer uno de ellos. Escojemos el
singularísimo y conocido de Bertoli .

* Don Gio María Bertoli, sacerdote domi-
ciliado en el monte Valere, en el distrito de
Firnsano, se trasladó el 28 de setiembre
de 1776, á la feria de Filelto, á cuyo punto
le llamaban ciertos negocios. Después de ha-
ber empleado toda la tarde en recorrer la
campiña comarcana, se encaminó al anoche-
cer hacia Fenile, y fue á parar á casa de un
cuñado suyo, que se hallaba domiciliado en
dicho pueblo. Luego que hubo llegado, pidió
que le condujesen al cuarto, que le destina-
ban, y colocándose un pañuelo entre las es-
paldas y la camisa, se puso á leer su brevia-
rio, en cuanto se retiraron los de la casa.

Apenas habían trascurrido algunos minu-
tos, cuando sedejóoir un estraordinario rui-
do en el cuarto, donde acababa de instalarse
Bertoli; ácuyo ruido y gritos -del cura, ha-
biendo acudido con la mayor preciptacion

las personas de la casa, encontraron, al en-
trar, ácsle último tendido en el suelo, y ro-
deado por una ligera llama, que se alejaba
á medida que uno se acercaba, y que por
último desapareció.

«Lleváronle al punto á su cama, y le
administraron cuantos ausilios tuvieron á
mano. Llamáronme, dice Battaglia, al dia
siguiente por la mañana, y habiendo exa-
minado cuidadosamente al enfermo, obser-
ve que los tegumentos del brazo derecho
se habían separado, casi por completo, de las
carnes, y que estaban colgando, como tam-
bién la carne del antebrazo. Los tegumentos
deí musióse hallaban también tan maltrata-
dos, como los del brazo derecho; y al dia si-
guiente la mano derecha se había gangre-
nado por completo. A mi tercera visita to-
das las demás parles lastimadas se habían
también esfacclado, y el enfermo se quejaba
de ardiente sed, y agitábanle horribles con-
vulsiones. Padecía abundantes camares, es-
poliando materias pútridas y biliosas: fatigá-
bale además un vómito continuo, acompa-
ñado de fuerte calentura y de delirio; y por
tin espiró al cuarto dia de un letargo coma-
toso.

«Mientras se halló sumergido en un sueño
letárgico, con gran admiración mía, noté que
había ya hecho tantos progresos la putrefac-
ción, que el cuerpo del enfermo exalaba una
insoportable fetidez. Veíase como los gusa-
nos que salian de él, corrían hasta fuera de
la cama, y las uñas se desprendían por sí
mismas de los dedos de la mano izquierda.

� Habiendo hecho con el mayor cuidado va-
rias preguntas al mismo enfermo, con objeto
de informarme de todo cuanto había pasado,
logré averiguar, garantizándome él la verdad
de los hechos, que habia sentido, como si le
hubiesen dado un golpe de maza en el brazo
derecho: y que al mismo tiempo había visto
sallar una chispa á su camisa, la cual quedó
reducida al instante á cenizas, sin que, ape-
sar de eso, dicho fuego hubiese tocado en
manera alguna los puños. El pañuelo, que á
su llegada se habia puesto sobre los hombros,
entre la camisa y la piel, no habia sufrido
ninguna averia, y estaba sin la menor señal
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el celo, la compasión, no siempre prudente,
de no aumentar mas los males, de no perder
á una ó muchas personas, les hará inclinarse
á reputar espontánea la combustión; y es en
tales supuestos de todo punto indispensable
la ilustrada perspicacia del juzgador.

Hé aquí ahora para auxilio de ellos y délos
facultativos ó peritos singulares, y aislados tal
vez, como por necesidad sucede en infinitas
ocasiones en poblaciones reducidas , en paí-
ses atrasados, lodo lo que los escritores de
medicina legal han reunido y compilado, para
poder conocer la combustión humana espon-
tánea, y distinguirla de la culpable, ó prove-
niente de otra causa voluntaria.

«Es un fenómeno estrenuamente raro, mas
puesto hoy fuera de toda duda por ejemplos
auténticos, y al que se le denomina también
combustión espontánea: y por ella se consu-
me el cuerpo mas ó menos completamente
sin haber sido espuesto á la acción del caló-
rico. Un accidente tan estraordinario ba lla-
mado tanto la atención, porque podría ser
causa de la imposición de penas capitales, si
los profesores del arle de curar no saben re-
conocer la verdad y demostrarla. En efecto,
podría creerse que algunos asesinos babian
principiado á quemar su víctima, aunque
fuese un medio tan largo como difícil; y Lo-
cal refiere la historia de un hombre de Reims
que fue condenado por esa falsa sospecha, y
en quien se ejecutó la sentencia; perpetuan-
do Vigné el nombre de un tal Milet, que se
libró con trabajo de la muerte , á quien se
acusaba de haber asesinado á su mujer, que-
mando en seguida su cuerpo, que se habia
encontrado en la cocina casi enteramente
consumido. En 4779 se verificó otra igual
combustión espontánea en Aix en Provenza,
en una mujer de pequeña estatura, muy
gruesa y bastante entregada á las bebidas al-
cohólicas. Boceas, cirujano encargado déla
declaración, no encontró mas que una masa
de cenizas espesas y grasas, algunos huesos
calcinados y muy fácil de quebrar , con el
cráneo y un pié que habían quedado intactos.
Del mismo modo pereció otra mujer en París
en <799. Nevcu, cirujano, reconoció los res-
tos de un cuerpo humano : todo el tronco no

COMBUSTION.
de quemadura: los calzones habían quedado
igualmente intactos; pero el solideo había si-
do enteramente consumido, sin que no obs-
tante, se le hubiese quemado un solo cabello
do la cabeza.»

Este caso singularísimo, repetimos, por
demás eslraordinario, y aun pavoroso en sus
pormenores, descansa sobre la fé, pericia,
perspicacia , y veracidad de José Batlaglia,
cirujano de Ponle-Bossia, quien lo hizo in-
sertaren los periódicos de Florencia del mes
de octubre de 1776. Hay en él, sin embargo,
nna circunstancia favorable á la verdad ju-
rídica y científica, y de mucha fuerza moral
para el juzgador, y para el cuerpo ó autori-
dad facultativa, que le hubiese de dirigir, y
es, que la víctima vivió algún tiempo, pudo
hablar, y esplicar el hecho, y cabe por lo
menos la evidencia de que aquel no provino
de mano airada.

En otros casos no será así: y dejando á un
lado nuestra opinión, en un todo favorable,
por principios de física y de química, y por
la historia de las combustiones espontáneas
en cuerpos vivientes, á la conbustion huma-
na espontánea, diremos, que para el juzga-
dor este fenómeno existe con evidencia, pues
hoy la ciencia lo tiene recibido así. El punto
es pericial, y cuantas veces ocurra, cuantas
veces la diligencia judicial tenga que inqui-
rir la causa de la combustión de una ó mas
personas; toda vez que es terrible para la
justicia el sancionar la impunidad, acaso
por reputar combustión espontánea, lo que
ha sido un crimen; ó por la inversa, y es aun
mas terrible y aflictivo, condenar al inocente
por considerar un crimen lo que ha sido un
fenómeno natural (y de haber ocurrido así
alguna vez hay indicaciones en la historia),
en tales casos el juzgador, si bien fortifica-
do su juicio, é ilustrado el procedimiento con
estas y otras indicaciones científicas é histó-
ricas, tiene que someter la cuestión al juicio
de peritos ó cuerpos facultativos, tales como
las academias de medicina y cirujía, de
química, etc.

Aun estas autoridades , corporativas ó
aisladas, vacilarán y no poco: en caso de
duda cienlilica se atendrán á lo mis seguro:
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formaba mas que una masa carbonosa de
olor fétido; un solo pié estaba ¡alacio y la
cabeza, unida al tronco, estaba hinchada; pe-
ro sin alteración en los músculos. Lair (París
1808) publicó una memoria con este motivo,
que contiene muchas observaciones. Marc y
Copp han manifestado igualmente ¡deas in-
geniosas sobre este fenómeno.

�Además resultado un gran número de ob-
servaciones, que las combustiones espontá-
neas se han verificado, por lo regular, en
personas que habían pasado de los 60 años,
y mas generalmente en las mujeres que en
los hombres, que siempre existían causas de
debilidad y una especie de inercia en el orga-
nismo, de modo que los iudividuos eran muy
gruesos ó muy flacos, y casi todos estaban
demasiado entregados á los licores fuertes. El
doctor Swcciiaur dice, que estas combustio-
nes no son raras en el Norte, donde se come-
te el mayor abuso del aguardiente de semillas.
Estas dos circunstancias de una demasiada
obesidad y del uso habitual de los alcohólicos,
csplican hasta un cierto punto estas combus-
tiones, pues que el cuerpo ofrece entonces
un tejido celular y otros elementos muy
combustibles y muy hidrogenados. Lecal,
Marc y Copp no admiten la necesidad de un
cuerpo én ignición, y han citado el ejemplo
de sustancias orgánicas que se encienden
espontáneamente, sea en la superficie y aun
en el seno mismo de la tierra; y se sabe
igualmente que existen estados morbosos de
la economía, en (os que simples fricciones,
ejercidas sobre los miembros, hacen aparecer
chispas eléctricas. Es, pues, suficiente que se
desarrolle en el interior una reacción tal, en-
tre los elementos combustibles del cuerpo,
que produzca la electricidad, y un calor ca-
paz de prender fuego en ellos. Generalmente
su marcha es rápida, y una hora basta para
una combustión total.

«Aparece una llama azulada, ligera, que
no se apaga por el agua, y que produce los
mismos dolores que la quemadura: cuando la
combustión es parcial, esta no se esliendo
mas que á ios objetos que están inmediata-
mente en contado con el cuerpo, ó muy
próximos; pero entonces se carbonizan, mas

bien que quemarse, se produce un hollín es-
peso, graso y muy fétido, que se adhiere á los
muebles y á las paredes, y jamás el cuerpo
queda enteramente quemado. El tronco es
atacado desde luego y rara vez son los miem-
bros: de las parles quemadas solo queda un
carbón negro y quebradizo, que despide un
olor empi reumático y desagradable, y una
pequeña cantidad de cenizas ó un depósito
graso y fétido. La estremidad de un miembro
ó la cabeza, quedan muchas veces intactos.
Otras la combustión es parcial; yen un case
semejante acaecido á un sacerdote llamado
Bcrlholi, cuya historia ha referido Marc, que
la lomó de uno de los diarios de Florencia
en 177o, la descomposición se apoderó en
poco tiempo del cuerpo, y luego que las par-
les quemadas cayeron en gangrena, existían
ya infinidad de gusanos, aun antes de morir.

«Ilesulta, pues, de la esposicion de estos
hechos, que es imposible se confunda la com-
bustión espontánea con la producida por el
fuego: la edad, el desarrollo del cuerpo del
individuo, el lugar del delito, y la rapidez
del accidente desviarán toda sospecha, mu-
cho mas, si se considera la estreñía dificultad
de la operación, y la inmensa cantidad de
leña que los antiguos necesitaban quemar
para reducir sus muertos á cenizas.
■Exigiendo la combustión por cuerpos en

ignición el conjunto de tantas circunstancias,
resulta que este género de muerte es bastan-
te raro, asi como el que sea objeto de decla-
raciones médico-legales: por lo que no hemos
creído oportuno formar un capítulo particu-
lar para este accidente, tanto mas, cuanto
que lodo lo que pudiera decirse es bastante
obvio y conocido de lodos.

�Sin embargo, por la aplicación que pu-
diera tenor, diremos que la combustión es
mas fácil que se realice en un niño que
en un adulto, y tanto mas en aquel, cuan-
to mas próximo está del nacimiento, siendo
la causa de esta diferencia la pequeña y débil
consistencia de sus órganos: que cuando la
combustión ha reducido el cuerpo á cenizas,
no puede distinguirse á qué animal ha perte-
necido; pero sí conocerse, si son de vejelales
ó animales, pues además de que el análisis
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caparon del incendio. Pié y medio del suelo,
debajo del cadáver fué consumido, y una ar-
tesa y un cubeto para sal, próximos al lugar
del incendio, no recibieron daño alguno. Es-
te accidente hizo que se formase al marido
una causa muy ruidosa, que le arruinó ente-
ramente. Conviene, pues, examinar bien cuá-
les son las circunstancias de esta clase de
muerte, á fin de no engañarse y poder ilus-
trar á los jueces sobre la inocencia de aque-
llos, á quienes en un caso semejante se podría
imputar un asesinato.

»Dc la comparación de los diferentes casos
de,combustiones humanas, escogidos por va-
rios escritores, resulta: primero que las per-
sonas que hau perecido de este modo, ha-
cían mucho uso de los licores espirituosos:
segundo que la combustión no se ha verifi-
cado mas que en mujeres, por lo común de
mucha edad: tercero, que sus cuerpos se han
quemado, no espontánea; sino accidentalmen-
te, y muchas veces por una causa muy ligera,
como una vela encendida, una chispa que ha
saludo: cuarto, que ordinariamente no ha
tocado el fuego á las estremidades del cuerpo,
como los piés y las manos: quicio, que tam-
poco ha locado algunas veces á los objetos
combustibles, que estaban en contacto con los
cuerpos humanos en el momento en que se
quemaban, ó que á lo menos les ha hecho
poco daño: sesto, que la combustión de los
cuerpos, ha dejado por residuo cenizas crasas,
fétidas, y un hollín aceitoso hediondo, y muy
penetrante.

�Dos observaciones tengo solo que hacer
sobre las combustiones humanas: la primera
es, que es un caso verdaderamente poco co-
mún, y contrario á lo que se observa mas
ordinariamente; pues cuando cae una perso-
na en el fuego, la quemadura ocasiona solo
la rubefacción de la piel, ó flictenas ó escaras
gangrenosas: algunas veces eslos tres ac-
cidentes juntos, pero nunca, á lo menos en
el orden regular, se eslíende la combustión á
las parles vecinas, hasta el punto de reducir-
las á cenizas. La segunda observación, que
es una consecuencia de la anterior, se redu-
ce á que es imposible suponer, cuando se en-
cuentran los restos de un cadáver, quemado

químico marearía la diferencia, por la que
hubiere en los principios constitutivos, casi
siempre quedan algunos restos de huesos;
pero aun en este coso no podría reconocerse
el animal á que pertenecía, á no ser que
quedasen intactos los caracteres distintivos,
y en ninguno de estos casos podría estable-
cerse mas que prohalidades sobre el estre-
mo de si el sugelo estaba ó no muerto an-
tes de la combustión: que cuando no ha ha-
bido mas que carbonización de toda la super-
ficie ó de gran parle de ella, sin que el su-
gelo presente en sus visceras ni en otros ór-
ganos lesiones, que puedan esplicar la muer-
te, es muy probable que la combustión haya
sido su causa; pero para fallar de este modo
es preciso probar que el sugeto vivía antes
de este accidente, lo que pudiera reconocer-
se si hubiere algunas parles en las que el
fuego hubiese obrado con menos energía, por
las flictenas, las escaras, la inflamación que
rodea á estas partes, y por la inyección de los
vasos; fenómenos que no se verifican, cuando
la combustión es posterior á la muerte. Fi-
nalmente, el sitio y las circunstancias que
hubiesen acompañado á la combustión, las
señales de violencia, que presentasen los res-
tos del sugeto, en quien se hubiera verificado
esta desgracia, y su edad y fuerzas, son oíros
laníos datos preciosos, que concurrirían para
dar á conocer si la muerte ha sido acciden-
tal y el efecto de un crimen, pues que res-
pecto de un suicidio apenas se hallara un
ejemplo de él por este género de muerte í l) .»

« Aunque los ejemplos de esta especie de
combustión sean bástanle raros, dice otro
escritor, existen algunos bien averiguados,
como el de que se hablará en la certifica-
ción que os daré por modelo, y como el que
refiere Lecat en una memoria sobre los inn
cendios espontáneos, de uea mujer muy da-
da á ios licores espirituosos, la cual se encon-
tró una noche consumida en la cocina, á pié
y medio del fogon de la chimenea. Solo una
parle de la cabeza, una porción de las eslre-
m¡dades inferiores y algunas vértebras se es-

(1) Peiro y Rodrigo, Elrmcntos de Medicina y Cirujii, aco-
modada * b kfiiiiaeioa española.
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con todas las circunstancias ya referidas,
que estos fenómenos son el resultado de una
incineración ordinaria, hecha por asesinos
para ocultar su crimen. Se necesita mucho
combustible para quemar un cuerpo, y es
raro que sea completa la combustión de los
huesos (<).>

El caso histórico , contenido en la certifica -
cíon, de que habla aquí Belloc, es el si-
guiente, según la trae el mismo.

«Doña N. se ha encontrado quemada en
su casa, y en el reconocimiento he observado
lo que sigue. El cadáver tenia la cabeza apo-
yada en uno de los morillos de la chimenea,
á diez y ocho pulgadas del fogon: lo demás
del cuerpo estaba oblicuamente delante de la
chimenea, convertido todo en una masado
cenizas. Hasta los huesos mas sólidos habían
perdido su forma y su consistencia, y no podía
reconocerse ninguno de ellos, esceplo el coro-
nal, los dos parietales, dos vértebras lumba-
res, una porción de la tibia, y otra del omó-
plato, y aun estos se hallaban calcinados, de
modo, que se reducían á polvo con la mas li-
gera presión. El pié derecho existía entero,
é inflamado en la juntura déla parte superior;
y el izquierdo estaba mas quemado. Aunque
hacia frío , no había mas que dos pedazos de
leña de una pulgada de diámetro , quemados
por medio, v no lo estaba ningún mueble de
la pieza, así como ni la silla en que parecia
haber estado sentada la Doña N., y que se
encontró á un pié de distancia de su cadáver.
Debo observar que la Doña N., estaba grue-
sísima, tenia sesenta y tantosaños, y era muy
dada a! vino y álos licores; que el mismo día
de su muerte se había bebido tres botellas de
vino, y cercado media azumbre de aguar-
diente: y en íin que el cadáver se había con-
sumido en menos de siete horas, aunque, se-
gún las apariencias, nada se quemo al rededor
del cuerpo mas que los vestidos.

�Aunque ya los testimonios, y autoridades
citados, arrojan tanta luz, creemos muy
oportuno aducir otros.

» Por combustión espontanea entenderemos,

pues, el incendio de una parte ó de la totali-
dad del cuerpo de na individuo, que reconoce
por causa determinante el contacto mas ó
menos inmediato de una sustancia en igni-
ción, no estando en la debida proporción las
partes quemadas con lo poco considerable del
medio comburente. Hay pruebas de hecho,
con las que apoyar la existencia de este fe-
nómeno: pruebas que no dejarán la menor
duda acerca de su fatal realidad . Los casos
que hasta el dia se han recogido forman ya
una colección mas que suficiente, para no con-
sentir que se dispute la existencia de un fe-
nómeno patológico horrible, cuya naturaleza
ó causas verdaderas son todavía un misterio
impenetrable......
■Cuantos casos pudiéramos referir, que no

serian pocos, presentan á poca diferencia el
mismo conjunto de fenómenos, en términos
que bien podrá considerarse como su verda-
dera e>presion el siguiente cuadro.

�En el momento en que se siente invadido,
lo que es instantáneo, se percibe en los in-
dividuos, sometidos á la influencia de la com-
bustión, una pequeña ¡lama azulenca, que se
esliendo lentamente á todas las partes del
cuerpo con estrema rapidez, ó se limita á al-
gunas. De todos modos persiste la llama, hasta
la carbonización ó reducción de las partes
quemadas, sin que baste el agua para apa-
garla. Si alguno loca las partes, que están
ardiendo, se le pega una especie de pringue,
que sigue ardiendo y quemando al que dichas
parles loca. Espárcese al rededor de la per-
sona, que es triste pábulo de aquella llama,
un olor de los mas desagradables, el que tie-
ne alguna analogía con el cuerno quemado,
y de su cuerpo se escapa un humo espeso,
negro, que se pega á los muebles bajo la for-
ma de un hollín untuoso al tacto, y notable-
mente fétido. En muchos casos uo se detiene
la combustión, sino cuando ¡as partes blandas
han sido convertidas en cenizas y los huesos
en polvo.

Ordinariamente se salvan de este incendio
los piés y parle de la cabeza; mas cuando la
combustión es completa, se encuentra en el
suelo un inonlon de ceniza Un sumamente
chico, que difícil meulc se concibe como puede(l) Bdloc, (jum ilc Medicina legal.
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quedan intactos. En uno de los casos de la
tabla, quedó apenas chamuscada una silla, en
la que estaba sentado el individuo reducido á
cenizas.

¡>.B No es raro que parle de los vestidos
del individuo quemado se queden intactos.

6?  La causa determinante de la combus-
tión espontánea suele ser una lámpara una
bugía ardiendo , la lumbre de la chimenea,
de un braserillo , una pipa ó cigarro , en una
palabra, un cuerpo en ignición que esté junto
al individuo. Todos los casos de la tabla fue-
ron provocados por alguna de estas causa».
Nunca hay relación entre el foco de la com-
bustión y la intensidad de la quemadura.

7.* El abuso de licores espirituosos y los
baños frecuentes de alcohol alcanforado , son
hábitos higiénicos, que predisponen á la com-
bustión espontánea.

Aunque la combustión espontánea puede
presentarse en todos los paises, es mas co-
mún en los fríos y en invierno.

La obesidad parece ser una disposición fa-
vorable á la combustión espontánea ; sin em-
bargo, la flaqueza, aunque estremada, no es
un óbice. En la tabla hay casos de esta natu-
raleza (i).»

Sin duda que el medio ordinario de ini-
ciarse la combustión, llamada espontánea, es
por contacto ó mediación de un cuerpo en ig-
nición; pero la naturaleza no opone obstáculo,
que en el estado de las ciencias pueda repu-
tarse insuperable , para que la combustión
empiece por el mismo cuerpo humano. Los
efluvios de electricidad, por ejemplo, que, en
circunstancias dadas , se desprenden , ó con
mucha facilidad, por frotación, aun automá-
tica, en estado de embriaguez, por ejemplo,
ó bien espontánea, y aun no advertida, por
causa de mal estar, estos efluvios , decimos,
que asi se desprenden de los cabellos de la
cabeza, ó de otro estremo del cuerpo , pue-
den producir la inflamación de gases alcohó-
licos, del hidrógeno sulfurado, e tc . ,  que
también en casos dados se desprenden de
aquel. Pero los tribunales no tienen que de-

representar la totalidad del cuerpo. Este es-
pantoso estrago se efectúa en hora y media
ó lo mas dos horas. Es raro que prenda el
fuego en los muebles colocados junto al cadá-
ver, y á veces hasta se libran del incendio los
vestidos.

�Por esta descripción, que es verdadera-
mente la imagen de esta combustión tan rara
y tan ejecutiva, podemos ya concebir cuánto
hade estudiarla el facultativo, para hacer que
no incurra el tribunal en gravísimos errores.
Nada tiene de común esta combustión, con la
combustión ordinaria.

� De una tabla de 20 casos notables de com-
bustión espontánea, recogidos desde 1692
hasta 1859 por Jacolaeus, Branchini de Yero-
na, Wilmer, Vicg-d'Azyi, Lecal, Julio Fron-
tanelle, William Stcfers, Ballaglia, Roberton,
Marchand, Devergie, Dupuytren, RobbeLie-
vin, v consignados en diferentes v acreditados
periódicos ú obras, como las notas de Copen-
hague, Annual rcgislcr, Enciclopedia metó-
dica, Acta médíca-philosophica Haíluiense,
Memorias de la sociedad real de Londres,
Memorias sobre los incendios espontáneos,
Diario de medicina, Revista médica, Diario de
Florencia, Diario del hospital de Hamburgo,
Nuevo diccionario de medicina. Boletín de
terapéutica, podemos deducir unas cuantas
proposiciones, que acabarán de completar el
cuadro, que hemos espuesto.

1. a El sexo femenino es mas comunmente
objeto de la combustión espontánea: en vein-
te casos solo ha habido cuatro varones.

2." La edad, en que la combustión espon-
tánea se desenvuelve, es desde los 50 á 90
años. En los veinte casos citados solo se en-
cuentra uno de 17.

3. ' El individuo suele ser reducido á
carbón ó cenizas, csccptuándose alguna vc2
la cabeza, las manos y los piés; á veces solo
quedan algunos huesos de la cabeza y de los
miembros, que luego que les locan caen en
polvo. Sin embargo, la combustión puede no
ser mas que parcial. En los casos de la tabla
hubo uno en que solo se quemó el dedo y
otro el brazo y la mano.

4.* Muy á menudo los muebles de la ha-
bitación, donde el individuo se ha abrasado, (í) Nao, Tratarte de Medicina g Cirugía legad.
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tenerse en esta cuestión; lo ano, porque no
les incumbe resolver una cuestión físico-quí-
mica ; sino jurídica , á saber, si la muerte es
en tal caso de mano airada, ó puramente fe-
nomenal; lo otro, porque, como esencialmen-
te facultativa, deben someterse á decisión pe-
ricial.

Es muy de notar , en fin , que cuando se
babla de combustión espontánea de cuerpos
animados , se concrete el fenómeno al cuerpo
humano; y eso al cuerpo humano viviente: de
donde naturalmente se deriva la poderosa
conjetura, confirmada por la observación,
como antes se vé, de que el abuso de bebidas
espirituosas entra por mucho en la realiza-
ción de este fenómeno.

COMBUSTION DE SERES
VIVIENTES POR EL RAYO.
El rayo, esto es, el fuego eléctrico, hacien-
do esplosion, ó descargando en cantidad con-
veniente, y con mas ó menos violencia sobre
un cuerpo combustible , puede producir, ó
determinar la ignición ó combustión, de todas
las clases de cuerpos, animales, vejetales , y
minerales, que gocen de aquella cualidad.

Siempre podrá ser por lo tanto, una cues-
tión legal el averiguar y determinar si una
persona, por ejemplo, abrasada, un bosque,
un almacén de licores incendiados, ¡o han si-
do á mano airada ; ó por la acción del rayo,
ó por otra causa fenomenal. La esplanaciou
de estas cuestiones corresponde en gene-
ral á otros artículos.

Pero hay, ó puede haber un caso espe-
cial, que requiere tratarse aquí, y es, no
la muerte por el rayo, causada por asfixia,
como ordinariamente sucede , ni con otras
circunstancias, de lo cual hablamos en el
lugar oportuno; sino la ocasionada por com-
bustión, yeso por la semejanza y facilidad
de confundirse esta, como es sabido, con la
combustión humana espontánea, y la necesi-
dad jurídica de distinguir entre ellas, como
entre ambas y la combustión criminal.

Y sobre el motivo de ceñimos , aun en
este caso, á la combustión humana , en vez
de tratar de la combustión de cuerpos vi-
vientes por el rayo , véase el final del articu-
lo anterior. lié aquí abora cómo los autores,

asentando la semejanza entre la combustión
humana espontánea y la combustión humana
por la acción del rayo, reseñan los medios
ó indicios de diferenciarlas.

<Despues de una tormenta se encuentra
muerta una persona en un campo, en un
camino, etc. Se llama á los médicos para
decidir cuál ha sido la causa de la muerte.
Los vestigios que deja el rayo, cuando pe-
netra el cuerpo de una persona, son algu-
nas veces muy difíciles de descubrir; pues
ya se introduce por las aberturas naturales,
ya por una herida que hace, y que apenas
se percibe; mientras que ha sido horrible el
estrago interior; y ya, en fin, mala con solo
pasar cerca de los individuos y sin tocarlos
en apariencia, en cuyo último caso parece
obrar como el melifismo.

>Los efectos del rayo son tan diferentes,
que costaría el mayor trabajo creerlos, si no
lo confirmara grao número de observaciones
irrecusables: ya penetrando entre la piel y
la camisa, surca el cuerpo sin tocar á esta;
ya quema la ropa interior, sin que la este-
ríor esperimente la menor lesión; y hasta se
ha visto un rayo derretir la hoja de una es-
pada, sin quemar la vaina. El rayo, aun
cuando no mate, origina contusiones con
manchas negruzcas, que son otras tantas
escaras, que dejan, después de caerse, úlce-
ras, mas ó menos rebeldes; y lo que hay mas
de eslraordinario, es que en estos casos, bien
lejos de debilitarse el cuerpo, se siente con
mas vigor (1).

�Para asegurarse de este género de muerte
es necesario emplear la mayor atención, y
hacer indagaciones exactas á fin de cercio-
rarse de los vestigios que el rayo haya de-
jado, siendo por de contado la tormenta, que
haya habido, un indicio vehemente para creer
que el rayo fué la causa de tal muerte. Am-
brosio Paré refiere, que todo cuerpo herido
por un rayo, huele á azufre (á), y aun sostie-

(1) Véase una Observación insería en el Oíireiu rfe Medi-
cina, imn. 47. piR. 3ifi, hecha por un Iwmbrt de mérito y
saino, a quien habí j sucedido el caso.

(1} Esta observación , nue es tina de las maroces pntebat
do los efectos del rayo, está conllriiiaila luir otra," insería en el
Diario ile meihrina, l om.b l ,  p.ig, 434. igualmente pueden
verse allí descritos, circunstanciadamente, ¡os sintonías det
melitUmo ocasionado por el rayo.
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que á veces se limiten á producir contusio-
nes con las manchas negruzcas designadas,
que son otras tantas escaras, que dejan, des-
pués de caerse, úlceras mas Ó menos rebel-
des ; y otras ocasionan una parálisis, mas ó
menos completa, ó la pérdida de la vista, de)
oido, de la palabra ó de la razón. En otros
casos, sumamente raros, han curado enfer-
medades, que hasta entonces babian resistido
á todos los remedios (i). >

Hablamos de la muerte del rayo, por me-
dio de combustión, ó acompañando combus-
tión. Pero el rayo mala de otros varios mo-
dos , como queda indicado, y de ello trata-
mos en otros artículos. Véase
■II.MTV: fOEMA BOBA!

COMEDIA. En lo artístico y litera-
rio tiene esta voz una significación específica,
en virtud de la cual la comedia se diferencia
de la tragedia y demás composiciones y re-
presentaciones teatrales ; en cuyo concepto
no es objeto de la ENCICLOPEDIA. En sentido
jurídico y moral tiene otra acepción genéri-
ca, quo equivale á representación teatral,
representación escénica, y así tratamos de
ella.

Desde luego se vé, que en esta acepción
es por lo mismo compleja, y la exactitud por
una parte, y por otra el método alfabético de
la ExcicLOPKDiA, la resuelven y obligan á
dividir y tratar , si bien con mas ó menos
exactitud, en ¡as coafines , comedias , cómi-
cos , comediantes , teatro , representaciones
teatrales, etc.; porto cual el complemento de
la idea genérica ha de buscarse en el con-
junto de dichos artículos.

Pero sucede que la comedia, en la expre-
sada acepción genérica, ha servido de tema
desde el origen de los espectáculos teatrales,
para tratar de la conveniencia ó inconve-
niencia de estos, y de su moralidad ó inmo-
ralidad : bajo dicho concepto ha recaído la
censura de los moralistas, y las declaraciones
y anatemas de los Concilios y santos Padres,
relativos á los espectáculos escénicos; por
cuya razón no podemos menos de tratar de

COMBUSTION.
M que este olor hace que no se atrevan á
acercarse á los cadáveres de las personas así
muertas , ni los perros» ni los pájaros. Aña-
de que algunas veces la parte acometida no
está dañada , aunque estén rotos los huesos
que esta parte cubre ; y concluye diciendo
que la parte está mas Tria que en el estado
natural, observación que ya habia hecho Pli-
nto.

>Yo estoy, sin embargo, bien distante de
mirar todas estas suposiciones cono verda-
deras (í) .

�Colocamos este fenómeno en seguida de la
muerte por combustión espontánea, porque
se asemejan algunas veces en sus efectos , y
aun quizás por sus causas , además de que
tampoco se puede referir á ninguno de los
géneros de muerte mencionados, pues la ce-
sación de la vida en estos casos, unas veces
se verifica obrando el rayo á manera de los
gases deletéreos , y produciendo la asfixia,
otras por apoplegía, y algunas por estragos
mas ó menos graves de diferentes órganos.

>EI examen cadavérico eslerior, no sumi-
nistra muchas veces indicio alguno , no
obstante que las lesiones sean grandes, pues
se han visto casos de haberse consumido
completamente las visceras del vientre, y
de existir enormes fracturas, sin que hubie-
se ningún signo que las hiciera sospechar.
Algunas veces hay perforaciones y manchas
rojas, marcadas por lineas negras ó lívidas;
otras, los suge tos, así muertos, han echado
sangre por las narices ; los pelos están que-
mados y grao parte reducidos á cenizas , y
exhalan un olor á azufre muy notable. Si á
esto se reune el haber precedido una tem-
pestad, caído un rayo en el paraje que se ha
hallado el sugelo , la falla de otras lesiones
que espliquen la muerte, y el haberse en-
contrado fundidos, ó mas ó menos oxidados,
los metales y monedas que llevase, se tendrá
la prueba de que la muerte ha dimanado
«leí rayo.

�Pero no siempre ¡os efectos de este
son Un violentos que causan la muerte; por-

(I) Peleo j Rodrigo, Elemento! de Medteltte f Cin t»
ieetl.

H
<1) Cw«« de KfJiriM ¡tjai.

TOMO X.
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la comedia en este concepto, y consagrar al
mismo un artículo particular en la ENcicLO-
PEou; si bien ceñido al tema, hasta cierto
punto genera! también, que presentan las
secciones subsiguientes.

PARTE DOCTRINAL.

SlC,  I .  OfiÍGEN, VICISITUDES ¿ ÍNDOLE DE

LA COMEDIA EN EL SENTIDO GE-

NERICO DE ESTE ARTÍCULO.

SfiC. I I .  Juicio  ACERCA DE ELLA, DE ALGU-

NOS FILÓSOFOS Y ESCRITORES

MORALISTAS , DE LOS SANTOS

PADRES Y CONCILIOS.

Ssc.  111. VICISITUDES DE LA COMEDIA EN-

TRE NOSOTROS: DISPOSICIONES

LEGALES: JUICIO COMPARATIVO

ENTRE LA COMEDIA ANTIGUA Y

LA MODERNA, POR LO QUE HACE

Á LAS COSTUMBRES.

Src .  IV .  SOBRE LA ASISTENCIA DE LOS

CLÉRIGOS Á LA COMEDIA.

SECCION I.

ORIGEN, VICISITUDES É ÍNDOLE DE LA COMEDIA

EN EL SENTIDO GENÉRICO DE ESTE ARTICULO.

Hemos dicho que tratamos aquí de la co-
media considerada como espectáculo escéni-
co, y por supuesto, bajo el punto de vista
jurídico y moral , de las leyes y de las cos-
tumbres.

Desde luego admitimos que la política y
las leyes, que la administración suprema
debe procurar y autorizar espectáculos pú-
blicos, que unan á los gobernados , y con la
publicidad los preserven del peligro de las
distracciones privadas, que fácilmente se
sustraen á la acción é inspección saludable
de la autoridad.

Admitimos también que el teatro puede
ser uno de los espectáculos públicos , que
deban merecer la sanción de la ley; si bien
rodeado de indispensables precauciones; si
ha de merecerla, si ha de corresponder á los

fines, no de pervertir, no de crear peligros
voluntarios alas costumbres; sino de ense-
ñar deleitando, de enseñar moralizando. No
se nos negará lo arduo del empeño: pero esta
es la hipótesis absoluta, la ley moral inflexi-
ble, bajo la cual el legislador puede autorizar
y favorecer, y aun meramente tolerar los es-
pectáculos públicos, y por tanto los escé-
nicos.

Reconocemos, en fin, que en el estado de
la sociedad política, en la índole de los
tiempos, en la fuerza de los hábitos, aun
dado que nada abonara este género de es-
pectáculos, seria difícil al legislador supri-
mirlos; pero eso mismo persuade la necesi-
dad de moralizarlos ; y á ello conduce el
esponor y apreciar la historia de los mismos,
y el juicio general acerca de ellos, no ya de
los pensadores políticos, de los legisladores;
sino aun de la Iglesia.

Tai es el objeto del presente artículo. Sir-
ven para apreciar la índole de una institu-
ción, su origen y su historia: revélase á ve-
ces aquella, aun en su etimología, y hé ahí
porque deseando el acierto, ni aun eso que-
remos omitir.

Comedia, según la Academia de la lengua,
es «poema dramático, obra de teatro, en la
cual se representa alguna acción familiar,
que se supone pasar entre personas privadas,
y se dirige á (a corrección de las costum-
bres. »

No entraremos en el análisis de esta defi-
nición, bajo el punto de vista del arte;  y
solo notaremos por lo que hace á nuestro
propósito, que la comedia se dirige á la cor-
rección de las costumbres. Pero ¿es esta la
comedia, como es; ó como debe ser? Esta
seria siempre la cuestión moral y legal. Los
espectáculos escénicos ¿se prestan omní-
modamente á esa perfectibilidad ; ó no
hay precauciones legales que basten para
ello? En términos absolutos es indudable
que puedo llegarse á ese estremo de seguri-
dad moral , que son posibles tales espectácu-
los; pero estos no son de los que gusta y exi-
ge el siglo.

Y si por esta razón el legislador no podría,
ó podría apenas, reprimir este género de
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trado y de la ley, empeoró? Y, sin embargo,
así fué.

Así ciertamente, y á poco que nos remon-
temos al origen de estos espectáculos escéni-
cos; y á poco que consultemos el texto históri-
co, y el juicio de los escritores sobre ello, ha-
llamos completa evidencia y uniformidad de
opiniones sobre que en su cuna , en Grecia;
correspondiendo á su significación etimoló-
gica, la sátira picante y desvergonzada con-
tra toda clase de personas era su ordinario
argumento, y servia de medio el mas acomo-
dado para desahogar impunemente los renco-
res particulares, cuando no se cantaban can-
ciones obscenas ó groseras, con objeto de di-
vertir á la plebe en dias de fiesta y liviandad.

Aun después de concedido el coro á la co-
media, por creerse que semejante espectáculo
podría contribuir á la reforma de las costum-
bres, ó porque fuera preciso ceder á las exi-
gencias del pueblo, subió hasta tal punto la
licencia y osadía en las representaciones có-
micas, que fué preciso prohibir, por medio de
nna ley, que se citasen en el teatro los nom-
bres de las personas satirizadas; y desde en-
tonces la invectiva, la procacia, el cinismo
repugnante , principal instrumento de la sá-
tira, sino cesó, se atenuó, ante el rigor de la
pena, aboliéadose el derecho de in jur iar .
In vitium, dice Horacio, libertas excidit,  et
vim dignam lege regí: lex est accepta, cho-
rasque lurpiler oblicuit, sublato jure no-
cendi.

Pero si se suprimieron los nombres pro*
pios en la escena, se conservó oculta la in-
tención de zaherir y satirizar á personas
particulares, en la manera de pintar cier-
tos caractéres, tan al vivo, que nadie du-
daba contra quién se dirigia la sátira. Y
aunque los poetas, que en tiempos pos*
leriores cultivaron el arte dramático ó có-
mico, solo espresaron maneras y caractéres
en general; ni los griegos, ni los latinos,
ni los que , desde estos hasta nuestros dias,
han sido enumerados entre los poetas có-
micos, mas ó menos aventajados, dejaron
nunca de mezclar en sus composiciones el
ridiculo de personajes históricos ó contempo-
ráneos, á quienes era fácil aplicarla alusión.

espectáculos: si por lo Unto tiene que to-
lerar acerca de ellos; eso mismo demues-
tra que no puede llevar las precauciones al
eslremoque seria necesario, y que por tanto,
es menester ser francos , no hay nada que
despoje á la escena de su peligro moral.

Hay medios, sí, de atenuarlo: en justo ho-
menaje á los principios la sociedad y el legis-
lador proclamaran , qne el fin de la comedia
es ilustrar y moralizar; pero la verdad es,
que nunca se ha llegado, y procede, por tanto,
eldeducir, que nunca se llegará en este punto,
á la suma perfectibilidad. La comedia en su
origen moraliza ó parece aspirar á morali-
zar; pero desmoralizando realmente: creía
corregir los escesos y estravagancias, censu-
rando á sus autores ; pero desprestigiaba,
deshonraba á estos ; y el vituperio de los
mismos era el fin inmediato del compositor,
el placer del concurso y el único resultado.
Si esto es así ciertamente ; y si la comedia
ha desnudado del todo su índole primitiva,
es lo que esplanaremos en el presente artí-
culo.

Y en efecto : si comedia se dijo en el grie-
go y en el latín , según unos , de Komon ó
Kome, barrio, lugar, aldea, y de ado ó acido
cantar, recitar versos; y según otro de Como
ó Kome, dios de las comilonas; en lo cual ya
se revela, que la comedia en su origen no
pudo tener por objeto el moralizar, y antes
habia de resentirse de la ruda malignidad de
actores y concurrentes; y ligarse á los esce-
sos de la crápula : si según otros, en fin,
empezó por el desahogo vehemente, rudo,
desbordado, injurioso de los aldeanos y ple-
be, contra los ciudadanos de Atenas, de
quienes se creían despreciados y ofendidos;
invadiendo entonces, por tanto, las calles de
la ciudad, y buscando el desagravio, en im-
properios , vociferaciones y escesos irri-
tantes, que al fin cubría la obscuridad de la
noche , que era el momento elegido para
estas demencias sistematizadas en cierta for-
ma, y por tanto ya en un género de farsa;
en cualquiera de estos supuestos so revela
bien la índole de la comedia en su origen.
¿Quien diría que'convirliéndose en arle,  y
recibiendo formas, y aun el favor del magis-
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Se tuvo, como dice Marmontel, por mas fácil
y seguro en resultados, hacer servir á la ma-
licia humana para corregir los vicios de la
humanidad, poco mas ó menos, del propio
modo que el polvo del diamante se emplea
para pulimentar el diamante mismo.

Pero estábamos esponiendo la índole ori-
ginaria de la comedia, y volvemos al origen.
«Compuesta entonces del canto solo, dice
un escritor moderno, no tenia actores, pro-
piamente dichos (histriones) , ni máscaras, ni
decoraciones, ni aun verdaderamente acción
dramática ; pues no era mas que una sátira
furiosa contra todos aquellos , á quienes que
ría mal el poeta; ó canciones groseras, desti-
nadas á divertir á un populacho desenfrenado
en los días de fiesta y de liviandad. Al fin...
el magistrado concede el coro, es decir,
cuanto era necesario para la representación
de las comedias sobre la escena, lo cual
acontecía ya en tiempo de Pendes : pronto
veremos cómo la comedia reconoció y pagó
esta tolerancia.*

«Lo que se llama la antigua comedia, dice
La Harpe, no era otra cosa que la sátira en
diálogo , pues citaba á las personas y las in-
molaba sin ningún pudor á la irrisión públi-
ca. Este género de drama no podía ser tole-
rado, sino en una democracia desenfrenada,
como la de Atenas ; pues solo una muche-
dumbre sin principios, sin reglas y sin edu-
cación, puede proteger y estimular pública-
mente la maledicencia y la calumnia, porque
no la teme, y nada turba el placer maligno
que esperimeuta al verlas desencadenarse
contra todo lo que es objeto de su odio ó de
su envidia. Esta es una especie de venganza
que ejerce sobre todo lo que es superior á
ella, porque la igualdad civil, que no hace
mas que probar ¡a igualdad de los derechos
naturales, no puede destruir las desigualda-
des morales, sociales y físicas, establecidas
por la misma naturaleza, y nada en ci inundo
puede hacer que en el orden social sea un
bribón igual á un hombre honrado, n¡ un
necio igual á uno de talento.»

Decíamos antes que la comedia demostra-
ría cómo apreciaba y pagaba la concesión
del coro, y el ponerla en escena. En medio

de la celebridad de Aristófanes , sabido es
que su comedia Los nublados tuvo por objeto
abatir y desprestigiar á Sócrates: y los escri-
tores atribuyen á ella la muerte de este filó-
sofo, aunque ocurrida veinte y cinco anos
después, puesto que Añilo, para perderle, no
se prevalió de otras inculpaciones que las
contenidas en dicha comedia.

«Aristófanes, dice Plutarco, ultraja á la
naturaleza y habla al populacho mas que á
los hombres de bien: su estilo está mezclado
de disparates continuos, elevado hasta la
hinchazón, familiar hasta la bajeza, y bufón
basta la puerilidad. En sus obras no se puede
distinguir al hijo del padre, al ciudadano del
rústico , al guerrero del paisano , y al dios
del lacayo. Solo el pueblo bajo puede tolerar
su impudencia. La sal es amarga,  acre, pi-
cante; sus chistes giran casi siempre sobre
juego de palabras, sobre equívocos groseros,
y sobro alusiones licenciosas. En él la finura
es malignidad, el candor estupidez, sus bur-
las son mas dignas de ser silbadas , que ca-
paces de hacer reir : su jovialidad no es mas
que descaro. En fin, no escribe para agradar
á los hombres sensatos y honrados; sino para
adular á la envidia, á la maldad y á la li-
cencia.»

Seria interminable el enumerar lodos los
testimonios de autores irrecusables y compe-
tentes, sobre los escesos y perversidad ori-
ginaria de la antigua comedia griega. Mejo-
róse mucho, y era ya muy diferente que ea
un principio en tiempo de Menandro; pero
siempre conservando su malignidad.

Quien quiera mas pormenores sobre esta
materia vea á San Agustín De ci rítate Dei,
libro 2.“, cap. 44.

Algún tanto varió la índole de la comedia
al pasar á los romanos, si bien puede decirse
que en las de estos dominaba la irreverencia
y la impiedad hacia los dioses, que aquellos
creían aplacar por medio de espectáculos es-
cénicos, aun burlándose de La deidad. Entre
ellos era como un principio : Indi scenici
Ínter allia aelcslis ira placamina inslituti
dicunlur.

Asi se comprende la justa indignación de
los Padres y Concilios , y aun de los filósofos
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apasionadas, los delicados giros sobre el pu-
dor y el amor profano, los dardos satíricos (da
que al paso suele ser objeto la virtud); toda
esto, aparte del concurso de ambos sexos en
el teatro, y de ser este el punto convenido de
reunión, y de citas, no puede menos de ofre-
cer una ocasión, de suyo y siempre inevita-
blemente peligrosa: ocasión, que es casi
imposible resistir, por lo mismo que en la
sociedad cuesta mucho trabajo el dominar las
de este género ; pues que lo voluntario del
peligro obra contra el deseo de resistir.

Por otra parte , el objeto de las repre-
sentaciones cómicas, en lo general, son las
pasiones, retratadas de un modo , mas eficaz
para despertadas ó avivarlas, que apropósilo
para corregirlas. Luego un cristiano, conclu-
yen los moralistas ascéticos, no puede creer
inocente un espectáculo, en el cual la vista
y el oído solo se alimentan, por lo coman,
de objetos é ideas que tanto contribuyen á
fomentar pasiones que la sana moral detesta.

Aun dando por supuesto, añaden, que la
comedia careciera de pasiones, esto es, que
ea ella no se retratasen al vivo; pero coa
cierto favor y tolerancia; con fruición malig-
na, no siempre disimulada, ios vicios é
acciones populares, comunes á todas las épo-
cas y á todos los países; no puede serle per-
mitido ver con peligro, y gozar con compla-
cencia representaciones de cosas, que debe
detestar. Dios, que por su ley suprema é
inflexible, nos ordena velar en todo tiempo
sobre nuestros sentidos, sobre nuestro espí-
ritu y nuestro corazón, para alejar de él las
representaciones y los pensamientos peli-
grosos: que hará dar cuenta de una palabra
ociosa y de todo gasto supérfluo , no puede
aprobar espectáculos que llenan el espíritu y
la imaginación de tantos objetos vanos, ri-
dículos ó seductores.

Séneca tenia por contrario á las buenas
costumbres aun el asistir á la comedia: Nihil
tam moribus alienum , quam t» speclaculo
desidere. Aristóteles los reprobó también (1).

Las leyes romanas reputaban infames á

de la misma Grecia , contra los abusos de la
comedia, que si bien reformada, nunca pudo
ni puede decirse corregida.

No podía, ni puede ser otra cosa, mien-
tras el instrumento de deleite y de enseñan-
za fueron ó sean la personalidad y el ridiculo;
y Horacio consignó en este punto una verdad,
qne ni el  tiempo, ni nadie ha desmentido por
desgracia: acri fortius, ac melius,
magnas plerumque secat reí : verdad incon-
testable , á veces útil también , y en infinitos
casos; pero verdad terrible , pues tiene por
base la inclinación natural del hombre á bur-
larse de sus semejantes, á complacerse en
remedar sus defectos é imperfecciones, y en
reírse á su costa: es un principio pagano,
que no puede ser aceptable para la moral,
que aconseja respetarlos, ni mucho menos
para la Religión cristiana, fundada sobre la
caridad.

SECCION II.

JUICIO ACOCA D I  ILLA,  DB ALGUNOS FILÓSOFOS

Y UCarroaES MORALISTAS, DK LOS SANTOS

pADRIS Y CONCILIOS.

No es posible hallar uniformidad completa
en  el juicio sobre la comedia en todos los
tiempos , porque no en todos los tiempos este
espectáculo ha sido lo mismo ; ni todos , al
censurarla, laban considerado bajo un mismo
punto de vista. Sin embargo, considerada
como espectáculo y en conjunto, la censura
ba  sido siempre acerba. Y si pudiera estra-
ñarse en alguien, no ciertamente en los
maestros de la moral , que bajo su punto de
vista no podrán menos de hallar siempre oca-
sionados y peligrosos los espectáculos teatra-
les; y puesto que en ellos el peligro es vo-
luntario, aplicar la sentencia de Jesucristo:
qui periculum ainat, in periclito peribit.

Y ciertamente, las circunstancias y apara-
to escénico de la comedia, las decoraciones
agradables y fantásticas, la vísta de los ac-
tores ó actrices, sus afeites y atractivos, su
jovialidad y desenvoltura, sus insinuantes y
equívocas palabras, la espresion de sus mi-
radas y ademanes, sus maneras tiernas y iJI PolUtt*, lito. 1, -Mp. 5.
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los histriones, ó comediantes. Entre nosotros
mismos han sido mirados por mucho tiempo
en ese concepto: y la censura de algunos
Padres acerca de su oficio, y aun el len-
guaje de las leyes sobre los abusos y peligro
moral del teatro no pueden ser mas acervos,
como veremos en este artículo y los aná-
logos.

Hemos creído oportunas las observaciones
que preceden, para que se comprenda en su
verdadero punto de vista la severidad con que
la comedia ha sido inirada por los Padres y
Concilios de la Iglesia, y ya hemos vis-
to y aun veremos, que por filósofos y moralis-
tas.

Platón, en su libro De república, y no
pocos sabios romanos las reprobaron, como
perjudiciales á las costumbres y al bien pú-
blico.

Los Santos Padres las desaprobaron uná-
nimemente, y todos á una voz clamaron que
los cristianos no deben ser autores, actores,
ni espectadores de ellas.

Los Concilios las prohibieron, por último,
bajo gravísimas penas, como se vé por los
cánones 62 y 67 del de Elvira, 5.° del I.“
de Arles, 2.° del 3,* de Cartago, 80 del 4.°
de id, 28 del de Africa, 20 del 2.® de Arlés,
51 del celebrado in Trullo, y 20 de! de Cha-
lona.

Pero estas prohibiciones tan severas ¿se
refieren á la comedia, tal como Ja literatura y
civilización actual reclaman, á nuestra come-
dia moderna; ó quizás á la comedia gentílica
ó pagana, á la obscena y desvergonzada? La
escuela teológica se ha dividido en esta cues-
tión, llevando los rigoristas su doctrina has-
ta la prohibición absoluta y fundándola en
que los Santos Padres condenaron las come-
dias en general, como opuestas á la profesión
hecha cu el bautismo, al renunciarlas pompas
de Satanás, que tanto vale como detestar las
cosas y espectáculos, que fomentan las pro-
pensiones peligrosas.

Por el contrario los partidarios de la escuela
mas templada se inclinan á lo segundo, apo-
yados en que no convienen á las come-
dias de argumento mora! y honesto las
calificaciones odiosas con que los Santos Pa-

dres las censuraron (I ), y en la doctrina
de Santo Tomás, cuya autoridad, no solo
no puede ser sospechosa, sino que debe ser-
vir de guia, paradescubrirla verdad. Sin du-
da que las comedias gentílicas eran supers-
ticiosas, puesto que las mas veces se hacían
en obsequio de las falsas divinidades, y obs-
cenas en sumo grado: y por lo tanto muy na-
tural era que los Santos Padres las prohibie-
sen tan severamente á los cristianos.

Por otra parle los mismos textos de los
cánones citados persuaden que solo á ellas
hicieron alusión vírtualmenlc. La toleran-
cia de la Iglesia en tiempos posteriores res-
pecto de un espectáculo considerado, como
objeto de inocente pasatiempo y de honesta
recreación, siempre que se contenga dentro
de estos límites: y por último la que durante
algunos siglos manifestó en las representa-
ciones de asuntos religiosos y bíblicos, aun
dentro de las iglesias , siendo aclores y có-
micos los mismos clérigos , acaban de con-
vencer que la prohibición debió entenderse
limitada á la antigua comedía, no á la mo-
derna; salvo, empero, que imite á aquella
en la inmoralidad y la licencia.

Villodas en la esposicion del cánon 62
citado del Concilio de Elvira, sigue esta
opinión, haciendo diferencia entre unas y
otras comedias. Después de definir quié-
nes eran los auriga, á que el Concilio se re-
fería, y de hablar de los juegos circenses,
usados en España, á los cuales parece su-
cedieron las corridas de toros; hablando de
los pantomímicos, dice: «Ante todo creo del
caso afirmar que los juegos escénicos estuvie-
ron en uso y vigor por mucho tiempo entre
los romanos, como ío demuestran muchas
ruinas, que aun quedan de teatros, las lápi-
das que se han escabado en varios sitios,
y las antiquísimas inscripciones : y en par-
ticular en Sagunlo, Tarragona, Sevilla, Mé-
rida, Ecija, se ven aun hoy cimientos y
ruinas de anfiteatros y teatros.

U; El Tciilosn Grrrininio Fiorcntinn, riela congregación ríe l i
Mjilri1 ilc hiu'.  en su 11.it.ul > ><>bi e l.i coincilu, que tituló

Crit i f .  observé que ln< SanliK l’;i Iri’s h llamaron «o-
Vi'Herix, uiipiiilitilur rous.ttlwim, ilemuHiiHi

l»-n, i Itp'imifium , nbxrmihttix
xtWiim firifttrrf’s. el {�!<:< n t r ,  vywmoní w ,  tn -
tempei/ixbir ft ifiinii'xlitltt i ' tcni'l / ir.
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[aclis ad ludum. Hasta aquí Santo Tomás; en
vista de cuya doctrina manifestaré mi opi-
nión.

�Como la comedia, por la naturaleza de su
institución, no consta á la verdad sino de la
acción de un acontecimiento cualquiera sin-
gular, que nada importa, si es verdadero ó
fingido, los cómicos lo fingen en el teatro, con
el fin de que pueda conseguirse la corrección
de costumbres, la utilidad pública y la ins-
trucción, acerca de puntos locantes á la polí-
tica, mitología ó moral, de donde la come-
dia se llama histórica, fabulosa, ó con otros
nombres; pues siempre es necesario, para
que las comedias sean lícitas, que de todos
estos asuntos resulte alguna instrucción y
utilidad. Supuestas, pues, tales condiciones,
nadie duda de que es honesto y útil repre-
sentar comedias; mas si en la escena la ac-
ción, el gesto ó el modo de dicción es torpe,
ó no guardan la congruencia debida con la
honestidad y decencia de las costumbres ; ó
los histriones (actores) se presentan con mas
libertad que la conveniente, entonces por
cierto deben llamarse ilícitas y deshonestas
las comedias. Por lo tanto nuestros magis-
trados y Reyes atendieron con sumo cuidado
á que los cómicos representasen lo mas ho-
nestamente, y prescribieron á los jueces y
demás que administrasen la república, que
cuidaran mucho de que sus leyes se observa-
sen al pié de la letra, para que no pudiesen
introducirse alguna vez los abusos. Véase,
concluye, el P. Calalayud en sus diálogos,
y la real cédula de <753 (ley 9, tít. 33, li-
bro 7 de la Nov. Recop.), principalmente en
su párrafo <8 (<).»

Nos es preciso indicar , que por lo común
las prohibiciones y censuras de los Padres,
de los cánones y autores ascéticos , no se
ciñe aisladamente á la ordinaria represen-
tación cómica; sino á las farsas, á las mds-
caras, danzas, y juegos y espectáculos de
este género, como decimos en sus respecti-
vos artículos.

«Debe no obstante confesarse que ios Con*
cilios y los Padres impugnaron, reprendie-
ron y condenaron con todas sus fuerzas se-
mejantes espectáculos, como muy perniciosos
á la piedad y á la pureza de la Religión cris-
tiana; descollando entre los Padres y docto-
res Tertuliano, cap. 9, de los espectáculos,
Salvíano, libro 5 de la Providencia divina,
San Cipriano, y San Crisóstomo, homilía 62
al pueblo de Anlioquía.

«Efectivamente, estos Padres los combatie-
ron y clamamaron mucho y con grande em-
peño contra ellas. Siendo, pues, esto así, por
ello los Padres del Concilio de Elvira decre-
taron en el canon citado que debían evitarse
enteramente, execrarse, abrogarse y aboliese
del todo los juegos escénicos, que después
desaprobaron también otros concilios.» Por-
que es justo y equitativo, dice San Cipria-
no, que nunca se afee, manche, ó ensucie con
estas hediondas , abominaciones de espectá-
culos, el decoro y hermosura de la Iglesia.»

«¿Pero qué diremos, continúa, ó asenta-
remos aquí, acerca de las comedias, que se
ponen hoy en escena en nuestros teatros? Si
he de decir libremente lo que siento, paré-
cerne oportuno advertir de paso y á la ligera,
para que no parezca que echo por tierra la
reverencia debida á nuestra naciou , que
nuestras escenas y nuestras comedias no de-
ben confundirse, ni compararse absolutamen-
te con las supersticiones y espectáculos gen-
tílicos. En estos se sacrificaba á mentidas
deidades, y se quemaban hostias ó víctimas
en su honor y reverencia , y alternando con
estos sacrificios y libaciones, tenían cabida
insolentísimas obscenidades y adulterios, los
mas torpes, y se entremezclaban en estos
sacrificios los crímenes mas execrables. He-
cha, pues, esta advertencia para gloría sem-
piterna de nuestra nación, juzgo debe afir-
marse,  no obstante, lo que sobre esta mate-
ria pueda alguna vez saberse ó enseñarse, lo
que Santo Tomás enseñó claramente (2, 2,
q. 68, art. 5) donde dice: Officium hislrio-
num,  quod ordinatur ad solatium hominibus
exhibendum, non esl secundum se illicilnm.
nec «uní in statu peccali, dum moderalt liten-
tur , id est, non ulendo itlicitis rerbis, vel

0}  Los pasjiícs que Insertamos en(recomidos en el test»
luí) sido tuiiuitos de la segunda edición, publicada en latlu
por el muniü auw.
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envilecer á presencia del pueolo el decoro
clerical con las obscenas desenvolturas de
sus gesticulaciones, en vez de suavizarle en
aquel tiempo, como debían, con la predica-
ción ; por lo cual cuidasen de estirpar de sus
iglesias semejante costumbre ó corruptela.

Sin duda tales representaciones no eran
propiamente comedias en su concepto litera-
rio, tanto que ya entonces se llamaban autor
sacramentales, ó lo que es igual, dramas ale-
góricos á los misterios y Sacramentos de la
Religión (I).

La glosa á dicha decretal observa ade-
más, que por ella solo se prohibieron las
representaciones profanas, que tienen mu-
cho de escandaloso ; y de ningún modo las
comedias piadosas, cuyo objeto es presentar
mas sensiblemente al espíritu el recuerdo de
los misterios mas notables de nuestra reli-
gión. «Non tamen bic prohibelur repiensen -
tare preesepe Domini, Herodem, Magos el
qualiler Rachel plorabat Cilios suos , et este -
ra, qu® tanguut fesli vítales illas, de quibus hic
fit mentio, cura taha, potius inducant homi-
nes ad compunctionera, quam ad lasciviam
vel voluptaiem; sicul in pascha, sepulchrum
Domini, el alia reprmsentantur, ad devotionem
excitandam ; el hoc quod possít fieri : arguru
de consecral., disl. 2, cap. Semel (2).»

Y en efecto; esta interpretación es la misma
que nuestra ley 34, til. 6, Parí. 1.* dió á dicha
decretal , cuando al mencionar la prohibición
impuesta á los clérigos, entre otras, de ha-
cer juegos burlescos, para que los vean, y
concurrir á ellos, ni ejecutar algo de esto en
las iglesias, antes sí echar de ellas con des-

SECCION III.

YKISITÜDIS DI  LA CONIDIA ENTRE NOSOTROS:

DIBFOSICtONIR LEGA LIS: JUICIO COMPARATIVO

ENTAI LA COMIDIA ANTIGUA Y LA MODERNA*

POR LO QUK RACE Á LAS COSTUMBRES.

Al hacer la reseña histórica de la come-
dia, bajo el doble punto de vista litera-
rio y escénico, podríamos acumular tas mul-
tiplicadas disposiciones civiles, que desde
muy antiguo fue preciso adoptar en nues-
tro país para que semejante espectáculo cor-
respondiese al fin moral de su institución, y
fuese una lección provechosa, al par que
sirviese de honesto recreo á los espectadores.
Las mas principales, después de la que el
Consejo de Castilla se vió en la necesidad de
proponer á Felipe IV, fueron las que se dic-
taron en los reinados de Fernando VI y sus
sucesores , contenidas en el título y libro ci-
tados de la Novísima Recopilación. Por su
contesto y el de las demás, que de vez en
cuando ha sido preciso promulgar, para que
la comedia, correspondiendo á los adelantos
de la civilización y á la cultura del siglo, no
degenerase tampoco cu pasatiempo inmoral,
puede verse la merecida intervención que á
la potestad eclesiástica dió generalmente el
poder secular con objeto de llenar una y otro
sus deberes, marchando de común acuerdo
en este punto.

Por lo que toca á la Iglesia, con pos-
terioridad á los Concilios , que en otro lu-
gar se citan , ninguna disposición hallamos,
relativa á la comedia, tal como se consi-
dera en la actualidad, á la comedia profa-
na. En el pontificado de Inocencio III se dió
una decretal, por la cual mandó: que no se
manchase la honestidad de la Iglesia con la
torpeza de los juegos teatrales, que había cos-
tumbre de ejecutar en los templos, introdu-
ciéndose en semejantes espectáculos de ludi-
brio, no solo mónstruos de máscaras, sino
hasta presumiendo los diáconos, presbíteros
y subdiáconos ejercitar á menudo el ludibrio
de su locura en algunas festividades del ano,
que siguen á la Natividad de Jesucristo, y

(1) Pellieer en sus notas al Quijote , parte t , cap. 9, a! pa-
saje : Armtic hecho en un lugar que esth /letras de aquella la-
ma esta morío»a , guc e» la ociara riel Corpus , el auto de las
Corla de la muerte , titee : «lista costumbre era tan general,
que no solo se ejecutaba en los teatros , sino separadamente
delante de los Consejos de S. M. j aun del Supremo de la
Santa Inquisi ton. Cuino tas rosas suelen cohonestarse con el
velo de 1* pii dad, entraban lambieu Jos comediantes ü repre-
sentar los autos en las iglesia» de los conventos de monjas, y
como los acompañaban con culi i mcscS , cantares y bailes tal
reí indecentes, dieron ocasión á algunos celosos Icoludos para
reprenderlo*. Ademas del P. Mariana en su tratado Ve Specfa-
culis, impiimio el P. Manuel Filgucira, clérigo menor, el año
1678, viviendo todavía D. Pedro Calderón de la (larca , un
rhciáinen probando que era l ía lo  hacer los autos sacramenta-
les en las iglesias.

tii bus parece poco congruente el argumento en qtte la
glosa funda su cscrpeinn, tomando en sentido malcría) y có-

Im ico  el lesto j sentido moral de dicho ránuo, que habla del
objeto que la Iglesia se propone.
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mínimo ofendiesen la Religión cristiana, ó pu-
dieran de algún modo inducir los ánimos de
los espectadores á perversos efectos; sino
que solo debían permitir los que pudiesen
mover á piedad, y apartar de las malas cos-
tumbres.

Al celebrarse el sínodo diocesano del ar-
zobispado en 22, 23 y 24 de abril de <652,
hubo todavía de reiterarse la prohibición de
representar en las iglesias , y fuera de ellas,
asuntos sagrados ó historias de santos, sin la
aprobación del ordinario, como se lee en la
conslitucion 17, lib. 3, til. 14 de las sinoda-
les.

Solo cuando se introdujeron abusos en es-
tas representaciones, tratándose de un modo
indigno los asuntos religiosos, que formaban
su argumento , fué cuando cesó también el
gusto del público áser espectador en ellas, y
prefirió las profanas, que desde la prohibición
del Concilio Toledano habían lomado fomen-
to, tanto mas , cuanto que en ellas no entra-
ban los misterios de la Religión, y su objeto
era hacer triunfar las virtudes morales ó po-
líticas, y ridiculizar los vicios populares y so-
ciales.

Prohibidos, finalmente, en el reinado de
Cárlos IU los autos sacramentales , por con-
trarios á la dignidad del culto, la comedia ha
continuado hasta hoy mas morigerada que en
lo antiguo, no sin mezclarse en ella á las ve-
ces algo de inmoralidad y de lascivia.

La autoridad temporal es la única com
potente hoy, como lo ha sido siempre en Es-
paña, en punto á las producciones que deban
ponerse en escena y examinar para este efec-
to su moralidad : mas cuando ocurriera re-
presentarse en los teatros públicos dramas
bíblicos ó asuntos religiosos, como alguna
vez ha sucedido, en nuestros dias debería
oírse el voto de la autoridad eclesiástica
competente, siempre que se interesa el lus-
tre y esplendor de la Religión , la severidad
y dignidad de sus misterios , y el bien espi-
ritual de los fieles : punto sobre el cual nos
calendemos mas en otros artículos análogos.

Resulta de todo lo dicho , en primer lu-
gar: las vicisitudes que, entre nosotros han
tenido las representaciones teatrales ; en un

boom A ios que lo hagan, íes permite eje*
ciliar algunas representaciones, como la del
Nacimiento de Jesucristo, Adoración de los
Reyes, Resurrección y otras semejantes, que
estimulan á obrar bien, mueven á devoción
y recuerdan la memoria de lo pasado; y aun
esto deben practicarlo muy decente y devo-
tamente en ciudades grandes, donde hubiese
arzobispos y obispos y con licencia de ellos ó
de los que hagan sus veces ; mas no en al-
deas y lugares viles, ni por ganar dinero con
ello (<).

El abale Andrés en su Diccionario de
Derecho canónico, artículo «Comediante,)
después de insertar la glosa, dice, que la
escepcion puesta por la misma á la decretal
referida, autorizó siempre la práctica de al-
gunas casas de educación, en las que, ora
para edificación , ora para formar á la juven-
tud en la declamación , se ejecutan repre-
sentaciones teatrales , y aun algunas veces
en capillas; lo cual, sin embargo, debe evi-
tarse cuidadosamente, por los inconvenien-
tes y escándalos que de ello resultan.

Pero no solo continuaron por mucho tiempo
las representaciones de comedias piadosas,
siendo actores en ellas los mismos clérigos;
sino que siguió también la costumbre de re-
presentaren las iglesias asuntos sagrados, aun
después de la reforma indicada en este punto
por el Concilio de Basilea (2) , pues el Tole-
dano de 1565 en su canon 20 , las prohibió
para lo sucesivo, bajo pena pecuniaria, y de
suspensión del oficio, t/iso jure, por seis meses
al que lo permitiese, pudiendo impedirlo; de-
cretando que no se hiciesen en las catedrales
ni colegialas: que los espectáculos, juegos y
danzas, que prévio examen y permiso del
ordinario, se ejecutaren en algunas solemni-
dades y procesiones, no fueran en la iglesia,
mientras se celebraban los divinos oficios:
que los obispos y sus vicarios cuidasen de no
permitir, por causa de solemnidad divina, jue-
gos ó espectáculos públicos , que en lo mas

(1) Víjse to'que decirnos i propásllo de la deposición de
t»!a ley de Partida en el Bnal de h scj'inda coluiuiu, pJrf. 153
de ene lomo, irt .  CLinico.

El abate Andrés, en el logar diado,  menciona dicho
Concilio, coya disposición no clin, ni bemol hallado, recorrien-
do >u  KMone*.

TOMO X.
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principio de índole puramente profana; des-
pués, invadiendo hasta el santuario, de don-
de las leyes, y el mismo decoro religioso tu- j
vieron que arrojarlas. No hubo el menor re-
paro en llevar al teatro profano asuntos reli-
giosos, y llévanse aun en nuestros días; pero
siempre con inconveniencia, sobre cuyo te-
ma aun vehíeremos en otros artículos.

Resultan -en segundo lugar: las precaucio-
nes adoptadas por ambas potestades; pero
señaladamente por la civil. Sobre las ya
mencionadas, puede aun verse á Salazar,
Práctica del Consejo, cap. 42. Nada alcan-
zó, sin embargo, á contener los desórdenes
de la licencia: prévia censura de las piezas,
asistencia de la autoridad, y aun de autori*
dades de órden superior, y de las mas enér-
gicas, como, por ejemplo, los célebres alcal-
des de Casa y Corte, con alguaciles y ronda:
práctica y autoridad omnímoda de represión,
hasta arrancar á un actor de las tablas, á
causa de abuso, y llevarlo á la cárcel: se-
paración de sexos, etc.: todo ha sido insufi-
ciente. Hoy se han llevado las cosas al es-
tremo opuesto: hay, si, censura prévia para
las composiciones ; pero la autoridad no pre-
side el teatro.

De aquí una tercera inducción : la de la
índole verdadera de la comedia , y la dife-
rencia entre la moderna y la antigua.

En cuanto á lo primero, si tales y tantas
precauciones, adoptadas por una y otra po-
testad, no han alcanzado á prevenir de todo
punto el peligro, y evitar el escándalo, pre-
ciso es deducir que uno y otro son inheren-
tes, y hasta inseparables de los juegos escé-
nicos, lo que la administración del Estado
no debe perder de vista, sin ceder débilmen-
te á lo que pueda llamarse exigencias del
siglo.

En medio de todo, no es, ni siquiera pari-
licable la antigua comedia con la moderna,
y creemos que, limitada al teatro, esto es,
ejecutada bajo la inspección y vigilancia de
la administración; con rigor inflexible en la
censura de las composiciones, y sobre abu-
sos, y licencias de los actores; ya que las
costumbres la han hecho una necesidad , es
esta una necesidad tolerable: peligrosa siem-

pre, bajo el punto de vista de la moral ; pero
mucho menos que otros espectáculos públi-
cos, que van apareciendo en los tiempos mo-
dernos; entendiéndose, sin embargo, que li-
mitamos este articulo á las representaciones
dramáticas á cara descubierta. Véase CEM-

MIR4 : CQMEBlAMTMM ! ESPKCTACU!.�»

pomi.ico« : TEiTao ,  y de-
más artículos análogos.

Concluimos con la sentencia de Cervantes,
á saber: que las repúblicas en tanto deben
permitir las representaciones teatrales, en
cuanto sean recreación honesta, y que sean
tales, que aun «el rústico y torpe salga del
espectáculo airado contra el vicio, enamora-
do de la virtud, >

SECCION IV.

SOBRE LA ASISTENCIA DE LOS CLERIGOS Á LA

COMEDIA.

No terminaremos este artículo sin decir
algo de la comedia, como espectáculo prohi-
bido á los clérigos y demás personas del es-
tado eclesiástico, comprendidas en esta gené -
rica denominación.

Al tratar en su articulo propio de las obli-
gaciones negativas, que por derecho ecle-
siástico les incumben, enumeramos esta, ci-
tando los cánones en que se contiene, y prin-
cipalmente el 19, dist. 34 del decreto de
Graciano, que comprende la razón especial
de ¡a prohibición: Ne propter mol us obscenos
oculi eorum conlaminentur. La general, co-
mo allí se dijo, está tomada de la dignidad
misma de uu estado, que no consiente la
menor imperfección en el que le profesa, si
ha de formarse de él la alta idea que la vo-
cación que aquel supone. Todo cristiano de-
be procurar, cuanto cabe en lo humano, la
perfección: mucho mas el clérigo, que la
profesa, al abrazar un estado, que le ha-
ce suerte del Señor, ministro del altar, ob-
jeto de edificación para los legos. Por eso
digimos que ciertos actos, que en estos eran
tolerados y permitidos, como indiferentes en
sí, no lo son, ni deben serlo en los clérigos,
que en sus costum bres, como en sus trajes, no



Lorenzo Arrazola

COMEDIA. 133
tes perversos movimientos de ánimo , y los
disponen insensiblemente á su ruina, según
el dicho de S. Pablo, ad Corinthios 13: ¿Voli-
te seduci: Corrumpunt bonos mores colloquia
mala. ¿Cómo es posible, añade el ilustrado
Pontífice, que evite el peligro de su ruina
espiritual , el qué asiste á la representación
teatral de cosas torpes, las mas eficaces para
turbar la mente del espectador, conmover el
ánimo, é inducir, por fin, á pecado? Por eso,
concluye , aun los sectarios de la moral mas
laxa, condenan las comedias, y enseñan uná-
nimemente, siguiendo á Santo Tomás, disl.
10, quaest. 4, art. 2, qumstion 2, que no solo
los clérigos; sino también los legos que á
ellas asisten, apenas nunca dejan de caer en
culpa grave.

En vista de tan severa, como autorizada
censura, y promulgada quizás por la misma
causa, y por el mismo Pontífice la Bula. ■ ín-
ter calera» 45 de su Bulario, Ferraría, en la
segunda edición de su Biblioteca , y artículo
citado, se retractó en los términos mas humil-
des y respetuosos á su censor; y después de
copiar en los núms. 37 á 46, como para dis-
culparse con una razón autoritativa, los pasa-
jes de autores denota, de donde tomó sudoc-
trína, concluyó manifestando en el 47, que se
separaba de ella por completo, y quería se
tuviese por borrado cuanto en los números
17 y 18 de la primera edición escribió, cau-
tivando enteramente su entendimiento en
obsequio de tan grande autoridad, como la
lambertiniana pontificia, queriendo seguirle
en lodo y por todo, con preferencia á los de-
más, como en el caso en cuestión le habría
seguido, sin atreverse á contrariarle de in-
tención ni por escrito, si, al escribir, hubiera
tenido á la vista sus admirables anotacio-
nes, su eruditísima obra De Sy nodo, y su
bulario casi divino.

Lo espueslo basta para concluir, que en el
órden evangélico y canónico los clérigos no
pueden, no deben asistirá la comedia, y que
les es preciso abstenerse de lodo espectáculo,
en que, por lo general, la lascivia, la torpe-
za y el amor mundano forman el elemento
principal, que repugna á la honestidad inter-
na y esterna de su estado.

pueden menos de diferenciarse de aquellos.
A pesar, sin embargo, de ser tan termi-

nante la prohibición y tan propia para con-
servar el prestigio del estado clerical , la es-
cuela probabílista teológica la ha supuesto
abolida por costumbre en contrario, llegan-
do hasta fundar en ella la carencia de peca-
do y la cesación del escándalo , si los ecle �
elásticos asisten á la comedia, aunque sea
obscena, solo por mera curiosidad.

De esta doctrina se dejó llevar Ferrari?, en
su Prompla bibliotheca , en la voz clericus,
art. 4?, núm. 17, donde dice: «Verum si co-
> media audiantur ob solam vanara curiosíla-
»tem, absque periculo probabili lapsus; etiam
>si res turpes repraesententur, et modos re-
»praseotandi sittorpis, probabiluis estnon es-
»se peccalnm moríale, cessante scandalo, qood
»raodo videtur cessare, et non esse, quia fre-
tquentissimum est clericis comediis inte es-
>ses.»

Véase aqoí una prueba de los paliativos,
que inventa la flaqueza humana, para eludir
la ley, y cómo se quiso apelar & la costum-
bre, para desentenderse de una obligación,
inherente al estado clerical, incompatible
con la perfección á que debe en él aspirarse,
proscripta por la ley positiva. El sábio y res-
petable Pontífice Benedicto XIV, en su tra-
tado De S ynodo Diacessana, lib. 4 1 , capítu-
lo 10, §. II, cita los cánones 54 del Concilio
Laodiceno de 572, Veneciano de 465 y Agó-
tense de 506, contenidos en la referida
disl. 34, cánon 19 y en la 5 .� De consecrat.,
canon 37 ; cuyas disposiciones renovaron el
Concilio I de Milán, y á su ejemplo los de
Búrgos de 1583,  de Bonrges de 1384, y
Aquense de 1585; para probar que se lacha-
ría temerariamente de demasiado riguroso al
sínodo diocesano, que prohibiese á los cléri-
gos asistir á bailes « comedias y otros espec-
táculos, y castigase con las mas graves pe-
nas, á los que no se avergonzasen de bailar,
enmascararse ó hacer de cómicos. Luego
tacha de demasiado laxa, por no calificar
de abiertamente errónea y escandalosa, la
doctrina seguida por Ferrari?, cuyo testo co-
pia, pues todo el mundo sabe que la sola re-
lación de cosas obscenas escita en los oyen-
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La costumbre, que aun en el día se obser-
va, de asistirlos clérigos, siquiera sea en
traje seglar , pero con esposicion de ser co-
nocidos, á los teatros y otras diversiones pú-
blicas. ya ocupando sitios de preferencia, ya
procurando ocultarse, nunca dispensará de
la ley prohibitiva, en armonía con la natu-
raleza misma del estado clerical ; ni hará to-
lerable una acción, de suyo indecorosa á es-
te, y ocasionada al peligro y escándalo que
aquella se propuso evitar. Y si es doctrina
cotnun de los moralistas, que es reo de gra-
ve culpa el que se espone á pecar, aunque
no peque, ¿cómo se cscusarán de ella los
clérigos, que buscan la ocasión, lejos de huir-
la, que se confunden con el pueblo , al cual
deben edificar con sus virtudes? Porque no
puede negarse, que aunque no sean las co-
medias obscenas y torpes, desterradas, por
lo común, de nuestra escena para honra de
nuestro pais y decoro de los principios reli-
giosos que profesa; aun en las que por su ar-
gumento y situaciones pueden calificarse de
inocentes, indiferentes, ó menos peligrosas
para la virtud, nunca falta la ocasión de pe-
cado, ni deja su presencia do causar escán-
dalo á los demás concurrentes. Una observa-
ción ocurrirá á cualquiera, y es además una
razón práctica decisiva, no ya en los que
frecuentan , sino en los que solo concurren
algunas veces al teatro, y es, que, según la
edad, el temperamento, las costumbres del
individuo , sus relaciones sociales, licitas ó
ilícitas, y según el argumento ó la ejecución,
el aparato, y hasta los abusos punibles y no
infrecuentes de los actores, de ordinario, el
que ha asistido al teatro , vuelve á su casa
en la situación moral, en el estado de ánimo,
en la calma, y fatal escitacion en la imagi-
nativa, en los sentimientos, en las pasiosio-
nes y propensiones muy otro del que fué.

COMEDIANTE.  En cuanto á la
infamia é irregularidad que por las leyes ci-
viles y cánones de la Iglesia, se declararon
como una consecuencia del ejercicio de osle
arle ó profesión, y á los efectos de ambas pe-
nas en el actual estado de civilización y se-
gún la disciplina vigente, véanse córneo, y
otros artículos análogos.

COMENDADOR.  Del verbo latino
comineado, que, entre otras significaciones,
tiene la de fiar á alguno la protección, cuida-
do, ó administración de alguna cosa. Comen-
dador es sin duda traducción de la palabra
eommendator; pero esta es bárbara en latini-
dad. Así la voz, ni responde ásu etimología,
ni en su significación al genio de la- lengua,
que parece imitar y ni aun de la española.
Según una y otra los verbales , ó sustantivos
llamados cognatos enor ,  como los en ente,
ó ante, tienen significación activa , los en ario
pasiva. Comendador, comendanle, serian en
este concepto y en rigor los que daban la en-
comieda; comendatario el que la recihia, ó
tomaba á su cargo; y con lodo no es así, si-
no que este es el que en el derecho y en el
lenguaje común se llama comendador. Y es
en efecto la persona, á cuyo cargo se pone
una encomienda, esto es,  la administración
de una casa religiosa con sus fundos y dere-
chos, así como sus cargos y obligaciones.
Unas veces el comendador, ó comendadora,
(véase este artículo) tienen solo la adminis-
tración de la encomienda; otras la adminis-
tración y los frutos. De esta' clase suelen ser
los comendadores de las órdenes militares;
de aquella, por regla general, los de las ór-
denes regulares. Sobre comendadores, y co-
mendadoras, pues, véanse los artículos sub-
siguientes y el de moniMst.

COMENDADOR (ev oír uw.
eao« CAAóMict AsviQDA), Con este
nombre , y mas principalmente con los de
intercesor, interventor y visitador , se cono-
cieron en la disciplina eclesiástica antigua
los que, vacando una silla episcopal, eran en-
viados á la iglesia catedral viuda, para pro-
mover en primer término la elección del su-
cesor en el obispado, y conservar ¡os frutos
de la vacante, que debían entregarse al mis-
mo , al propio tiempo que para administrar-
los duraule ella y cuidar de que no faltase á
los fieles el pasto espiritual. Bajo este punto
de vista se deciau con toda propiedad co-
MEXüAOORt’j, puesto que á su cuidado se en-
conmeii.hln la iglesia vacante.

Su origen histórico se descubre ya en el
siglo IV , pues por esta época fueron conocí-
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donaban la unión á la suya de la diócesis
encomendada , descuidando por otra parle
la elección y procurando invertir en utilidad
propia los frutos de la vacante (1).

Siendo, como vá dicho, el cargo general,
de los comendadores de catedrales en la
Iglesia latina ú occidental, promover Ja elec-.
cion de nuevo obispo, de un modo pacífico y
canónico, como correspondía á la causa y
origen de su misión , debían preparar los
ánimos del clero y pueblo á la concordia, y
convocar á los electores al lugar destinado,
para verificar la elección. Reunidos allí,
mandaban los comendadores leer las cartas
de San Pablo y los cánones, qne hablan de
las dotes, que deben adornar á los obispos.
Hecha la elección, comunicaban el acta y de-
creto referente á ella , sellados con el de los
dignatarios y magnates do ambos estados ú
órdenes, al metropolitano, acompañando una
súplica ó instancia por escrito, para qne el
electo fuese consagrado (2).

Desde los tiempos de Ludovico Pío, en que
la elección episcopal por el clero y el pueblo
fué ya mas libre de la intervención real, ne-
cesaria como auxiliar en un principio para
evitar ó contener los tumultos populares, que
con tai motivo se suscitaban , y elevada des-
pués de disuelto el imperio romano á la con-
sideración de integrante para la validez ca-
nónica de las elecciones , los comendadores
debían ser nombrados de órden real, pero
siempre por el metropolitano, que obtenia al
efecto facultad del monarca, á quien daba
cuenta de la vacante, que el clero y pueblo se
habian comunicado, para que le pidiese su plá-
cito regio, y, obtenido, procedían á la elección
en la forma ordinaria. Mas luego que la silla
apostólica adquirió el derecho de enviar estos
visitadores, cuyo nombre se cambió por el do
vicarios apostólicos, administradores espi-
rituales del obispado (5) ; ' los cuales solo

dos en las iglesias de Africa, coa ocasión de
las contiendas suscitadas por los donatistas
en las elecciones de obispos para las sillas
vacantes. El cánon 8 del *.5* Concilio de Car*
tago (i) hace mención, de ellos al determinar
que no fuese lícito á ningún intercesor rete-
ner, valiéndose de intrigas populares ó sedi-
ciones, cátedra, para la cual fue creado tal
intercesor; sino procurar que se proveyese
á la misma de obispo dentro del año, con-
cluido el cual, se nombrase otro ínlcrmtor,
si descuidase la elección. En tiempo de San
Gregorio I, el Magno, fueron ya mas fre-
cuentes tales enviados ó comendadores, y
asi se infiere de las disposícioues, que á me-
nudo se vió precisado á adoptar el mismo
Pontífice, para corregir los abusos que, en e¡-
te punto de disciplina se habian introducido,
puesto que los enviados, escediéndose de su
encargo, ocupaban los bienes temporales de
las mitras vacantes, y muchas veces aspira-
ban á obtenerlas (i).

Por estonces eran llamados visitadores,
nombre con que los designara su antecesor
en el Pontificado, Pelagio II (3) al nombrar, á
Encarpo, obispo de Mesana, para que activa-
se la elección de obispo de la diócesis de Ca-
lina, recordándole las cualidades que ha-
brían de concurrir en el electo.

Al metropolitano, según el decreto del
scito Concilio (4), tocaba, como uno de sus
derechos en la- antígna disciplina , ádAnnls-
trar las cosas propias del obispo sufragáneo
difunto , para entregarlas al sucesor , si en la
iglesia catedral de aquel no había cléiigo»
que se encargasen de ello: y al mismo me-
tropolitano correspondió también , por razón
de superioridad, en unión con el Concilio
provincial, designar el comendador ó visita-
dor de la sede vacante. El nombramiento re-
caía en obispos comprovi aciales, por lo ge-
neral: algunas veces en los de las diócesis
mas inmediatas , no sin que esto despertase
Ja ambición de los nombrados, los cuales ges-

(1; Ciu<lo» tintines.
iVi A esi» materia se reOercn los pasajes de S. Crntoño

el M teño, lib 2. rpiM. 19, 17 v Sí <lrl l’soa SiutnaM, epi'l. 5,
eopiliitu ó.: Otcrtlnm liitr riniiatort» pmfu t ia  urm'i ronfl-
r-af, cujtnt flertcuruM ac cte/am powt naanimi-
ln, dcelarari; crlvii p.isagi* Ci.pil l’.-ilro ile Marta , lib. K, Cí-
p-viiu x, s 13 Vcase ademas a Tüiiij»íih>, parte t " ,  llb. i .
eapinto «.

t3j Cap. 42, til. 6, cap. i ,  tit. S, lib. 1, del Kito de De-
crételes.

( I I  E<el H ,  riasa 7, cursi l . *dc l  Decreto de (¡racimo.
(� )  Cinon 19. di*t. 61 <le Id.
(3) (.inoü 16 de id., id.
(4/  C4i»*J5, fH  « e i48;catna JS, «e»L 2.
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dchian enviarse, cuando lo exigiese la utili-
dad de la iglesia vacante, como prescribía el
antiguo derecho: cuando la jurisdicción epis-
copal se hallase interrumpida por una larga
vacante, según práctica admitida: ó cuando
sobre la elección de vicario capitular se sus-
citasen dudas, que de otro modo no pudieran
cortarse : y si el obispo se imposibilitaba para
regir su iglesia, como establecía el derecho
nuevo de Decretales (1), los metropolitanos
ya no nombraban comendadores ó visita-
dores, sino en casos estraordinarios, aquellos
por ejemplo, en que notasen abandono ó tor-
cida administración por parte del cabildo ca-
tedral.

De donde se infiere que este vino á ser
virtualmcnle el comendador de la iglesia va-
cante, ya porque pasó á él la elección epis-
copal , primario objeto de los antiguos co-
mendadores , con absoluta exclusión del
resto del clero y del pueblo diocesano, desde
el siglo XIII , hasta que se varió la discipli-
na sobre este punto en el siglo XV, ya tam-
bién porque, no obstante esta variación, con-
servó en lo demás el cuidado de la iglesia
vacante, desempeñando su gobierno y admi-
nistración por medio de vicarios y ecónomos,
que en la esencia han sustituido á los anti-
guos visitadores ó comendadores, relativa-
mente á los demás objetos para que eran
nombrados, aparte del de la elección. Así
también el metropolitano, por una consecuen-
cia del derecho devolutivo, solo conservó, se-
gún la disciplina, el derecho nuevo de De-
cretales (2) y el Concilio Tndentino (3) la
superior inspección y vigilancia, y la facultad
de elegir en sede vacante dichos vicario y
ecónomo, cuando el cabildo no los eligiese
dentro del término y en la forma prevenidos.

Además de los comendadores de catedra-
les, que son los que acabamos de mencionar,
los hubo también para los monasterios, par-
roquias, y demás oficios ; aunque no siempre
fueron unas mismas, ni del propio modo jus-
tificables, las causas de su creación. De ellas

nos haremos cargo en su artículo propio,
donde espinaremos algunas ideas, tocadas
aquí mas de ligero, debiendo advertir que en
la jurisprudencia eclesiástica, han sido mas
conocidos comunmente estos oficios con el
nombre de co ve 4D matos ,  para distinguir-
los de los beneficiados, según decimos en su
articulo correspondiente.

Para complemento de la doctrina espuesta
en el presente, referimos á nuestros lectores
á los de Ecetc iow (episcopal): e icemev

ot  (en materia beneficia!): (inter-
cesor, visitador, etc.): (apostólico)
y otros análogos.

CO11 l í .XDADOR (ew L*a «aBE-

SE4 MILITiaEfl Ó aKLIGlMiS  C l -

■ALi.Euii) El caballero de alguna de ellas,
que tiene en la misma una dignidad, dotada
de rentas, llamada encomienda, porque le
está encomendada la administración y goce
de frutos, si es caballero profeso, en cuyo
caso se denomina comendador colado, y si
no lo es, comendador con goce de [rulos;
encargándose entonces la administración á
persona de la órden con titulo de adminis-
trador de órden de la Encomienda.

También se llama comendador al caba-
llero de órden, que posee dignidad, aun-
que sea meramente honorífica y de superio-
ridad, como sucede en hs órdenes del Espí-
ritu-Santo y de San Luis en Francia, á los
grandes oficíales; pero este titulo uo lleva eu
sí ningún beneficio eclesiástico en la acep-
ción que se ha dado á las encomiendas, y
tales oficiales solo tienen pensiones anejas á
su dignidad.

En el artículo Exc#MiEiDA csplicamos
la razón de haberse dado este nombre á las
seculares, fundadas á favor de las órdenes mi-
litares, y de haberse equiparado á los bene-
ficios eclesiásticos, aunque no hayan sido
tales en realidad, sino meras administracio-
nes; aparte de la acepción general y antono-
mástíca, que les corresponde por el lugar
mismo, territorio y rentas que las conslitu-
titnyen.

Ligada íntimamente la historia de los co-
mendadores de las órdenes militares con la
de estas, no adelantaremos en el presente

ftj v¿-jsc el articulo cowuTOa de obispos en cuta Exct-
uor iDu .

Cap. 4, Ht. 8, hb. 1, de! Sexto de Decrétale*.
f3; Sex 14, c*p. 16 de reforma.
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profesión regular ó monástica, suministra la
esplicacion de las diferencias, que se notan,
examinando lo que fueron y han venido á ser
los comendadores de que tratamos.

El voto de pobreza, que los caballeros ha-
cían, ingresando cu la órden , á la cual traían
sus propios bienes, que desde entonces le
pertenecían, para ayuda de los gastos en la
guerra contra los enemigos de la Religión
y del nombre cristiano, privaba á aquellos
de una posesión y disfrute, que repugnaba á
su profesión religiosa. Aumentadas por me-
dio de la acumulación sucesiva, que esta es-
pecie de infeudacion producía, los bienes y
riquezas de las órdenes, y mas aun, por las
cuantiosas y continuas donaciones de los re-
yes y señores, para recompensar los hecho»
de armas y estimular el valor religioso mili-
tar de los caballeros, hubo necesidad de for-
malizar su administración, tanto mas, cuanto
que osla llegó á comprender diferentes y es-
tcnsos territorios.

Encomendóse , pues, el cuidado y adminis -
tración temporal de dichos bienes á caballe-
ros veteranos ó inutilizados en campaña, lla-
mados de aquí comendadores, por lo mismo
que á su cargo iba aneja la encomienda ó
administración: y sobre las rentas ó produc-
tos de ella se les señaló cierta dotación, que
vino á constituir, en un sentido lato, una es-
pecio de beneficio eclesiástico, al paso que
era un premio de servicios prestados en la
milicia , un incentivo para engrosar las filas
de ella, y un poderoso estímulo para que los
inscritos en la misma se distinguieran por su
celo religioso y valor militar.

Entonces se destinó también cierta ren-
ta á los comendadores mayores, como ha-
blando de la órden de Santiago, sienta Badcs
de Audrada en su crónica. «Los comendado-
res, dice, de Castilla y de León no tenían
en un principio renta particular que fuese
de la encomienda mayor: antes, si eran co-
mendadores de otras encomiendas, se les da-
ba título de mayores. Así, en escrituras de
antiguos capítulos celebrados por la órden, se
titulaban, Fr. comendador de Segura, mayor
en Castilla, Fr. comendador mayor de
Albange, en León, etc.

articulo consideraciones, que tendrán su lu-
gar oportuno al presentarla en el suyo pro-
pio bajo su punto de vista político y religio-
so. Por ahora baste observar que la voz co-
mendador, aplicada á las milicias religiosas,
viene desde el origen de esta dignidad re-
presentando en sus varias alternativas la idea
misma de la encomienda en su sentido canó-
nico, bien que impropio; de modo que si la
encomienda se define por las leyes eclesiás-
ticas especiales de las órdenes militares , uu
beneficio eclesiástico destinado d ios caballe-
ros de ellas, el comendador es, genérica-
mente considerado, el beneficiado militar,
religioso y seglar.

Algunas bulas pontificias dan á tales bene-
ficios el nombre de casas preceplorias, ó pre-
ceptorias, y á los preceptores comendadores
(que mas bien se dirían perceptorías, y per-
ceptores, por la percepción de frutos); porque
en lo antiguo en cada encomienda ó adminis-
tración de rentas de las órdenes había una
casa donde vivían tantos caballeros de la ór-
den respectiva , cuantos con decencia podían
sustentarse de los [rulos y rentas de aquella,
estando allí en comunidad, y aprestados con
armas y caballos para cuando el maestre,
jefe superior, les mandase ir á la guerra: y
el superior local se llamaba comendador, así
como encomendados ¡os caballeros, sus su-
bordinados. Donde se vé, que la significación
de la palabra comendador era doble, pues
envolvía la idea de una encomienda ó cuida-
do de bienes temporales, y la de régimen ó
dirección de comunidad religiosa militar.

En las órdenes militares de España, de
Santiago, Calatrava y Alcántara, hubo y hay
comendadores de las clases, que acabamos de
indicar; acerca de cuya dignidad, del modo
de proveerse y de las obligaciones y dere-
chos inherentes á ella, en el concepto his-
tórico y de actualidad, pasamos á dar una li-
gera idea, cuanto baste para el objeto con-
creto de este articulo.

La cualidad de religiosos, que fué siempre
propia de los caballeros de las órdenes mili-
tares por razón de sus tres votos de obedien-
cia, castidad y pobreza, aunque no de un
modo tan constante y estricto, como el de la
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Oiras veces,  los que poseían distintas en-

comiendas, se titulaban comendadores ma-
yores de Castilla y León. También el co-
mendador de Montalvan se llamaba mayor
en Aragón , porque en aquel reino solía ser
lugar teniente general del maestre (<).»

A su vez, los reyes, necesitados de fuerzas
en sus continuas guerras, consideraron polí-
tica la creación de tales milicias religiosas,
y les hacían merced de rentas vitalicias bajo
el mismo titulo, las cuales, formando una es-
pecie de tesoro, que, según bulas apostóli-
cas debía componerse de la tercia parte de
las encomiendas y prioratos en el primer
año de su vacante, y de la cuarta de los fru-
tos y rentas de la mesa maestral , habia de
distribuirse entre los individuos mas merito-
rios, siendo mayor ó menor el número de
lanzas que cada milicia ponía en campaña
al servicio real , en proporción á la cuantía
de las donaciones.

Los maestres y priores de las órdenes , por
una preeminencia de su dignidad, nombraban
comendadores mayores, esto es, de las mas
principales y pingües, á los caballeros nobles
de cuatro razas; de las menos cuantiosas, á
los sirvientes de armas, también nobles, y
á capellanes ; y según el escalafón estableci-
do para este fin, se nombraban comendado-
res de justicia, á los que por antigüedad as-
cendían á determinadas encomiendas, y de
gracia á los que las obtenían por la eselusiva
voluntad del jefe supremo de la órden.
Siendo unas mas pingües que otras , natural
era que sus poseedores se condujesen con in-
tegridad en la administración, por lo mismo
que en su interés estaba mejorar de enco-
mienda en vacante , y hacer méritos que les
sirviesen de recomendación para esta espe-
cie de ascenso.

No siempre los comendadores fueron nom-
brados de entre los caballeros mas ancianos
de hábito y meritorios en la órden. Toda ins-
titución humana es espuesla al abuso; y la
malicia ó la parcialidad saben hallar el me-

COMENDADOR.
dio de convertir en provecho propio las dis-
posiciones dictadas con el espíritu mas des-
apasionado, y con el fin mas noble y gene-
roso. El voto de pobreza fué el medio utili-
zado por los caballeros de algunas órdenes
para adquirir bienes, que la fortuna les nega-
ra. Dispensados además con el tiempo por la
Santa Sede los votos, ya ios maestres nom-
braban solo á los que podian prestar mayo-
res servicios ó que les eran mas afectos; y
de este modo concentraban en su mano un
formidable poder enfrente del de los reyes,
teniendo á su disposición un cuerpo de ejér-
cito, que podian levantar al menor aviso, tan-
to para apoyar su ambición particular, como
para socorrer al rey, á la pálria y á la Reli-
gión, según estaban obligados.

A la dignidad y cargo de comendador, que
desde su origen fué la primera después del
maestre, iban anejas obligaciones y derechos,
que revelaban su carácter religioso-militar
de una parle, y de otra el objeto puramente
temporal de la encomienda. En la bula de
aprobación de la órden de Santiago, de 5 de
julio de 1173, por Alejandro III, se contienen
varias cláusulas relativas á dichas facultades
y obligaciones: por ejemplo, la de conceder
licencia, en falta del maestre, para que pa-
sasen á segundas nupcias las viudas de los
caballeros que quisieran contraerías, no po-
diendo estas casarse sino con quien á bien
tuviesen aquellos: la de asistir sin dilación
al lugar señalado, donde habia de celebrarse
todos los años el capítulo de la órden y tra-
tarse de las cosas que debían establecerse*, la
de dar á cada uno de los caballeros enco-
mendados lo necesario en salud y enferme-
dad, con tal cuidado y caridad, que no fuese
visto tener falla en los bienes ni aspereza en
las palabras.

Otras constituciones de la misma órden
prescribían que los comendadores cuidasen
de los huéspedes, de su alojamiento, comi-
da, etc.; infiriéndose de lodo esto, que se-
gún al principio notamos, estaba á su car-
go el órden económico de las casas pre-
ceplorías, y se equiparaban bajo este aspec-
to á los guardianes conventuales de las de-
más órdenes religiosas no militares.

to El mismo autor trac un a t i ldo  üe los eomendadorfs
nombrados en tiempo de cada tnaisire basta que la corona
dt Cai-tilla adquirid Ja administra cica perpetua de las órdo-
nes militare*.
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aproximada Je los deberes y derechos de los
comendadores, bajo el doble aspecto en que
ios consideramos (1), leyendo el lít. 25 de la
regla de la Orden de Santiago, que trata de
los comendadores y encomiendas, compren-
sivo de los acuerdos capitulares de ella, y de
los decretos reales, luego que la Corona ad-
quirió la administración perpétua de las ór-
denes.

Eran los principales la prohibición de te-
ner mas de una encomienda, dar precio por
la recibida, ni llamarse comendador, por es-
crito ó de palabra, sin tener alguna:

La obligación de cruzarse en la órden los
caballeros de otra , provistos en encomienda,
sacar los títulos de tales comendadores, y
recibir la institución canónica y la colación,
por la imposición de bonete y otras formali-
dades pré vías , allí espresadas, y lo mismo
los maridos de mujeres, á las cuales se hu-
biere hecho merced de encomienda:

La de entregarse ante escribano de las for-
talezas y casas de ella, debiendo tenerlas en
pié y repararlas á su costa:

La de sacar copias autorizadas de las escri-
turas, tocante á las encomiendas , cuya en-
trega estaba sujeta á ciertas formalidades,
para tenerlas por entrega de la casa, y que
pasasen á las arcas de privilegios de la órden:

Hacer que en las casas y fortalezas hu-
biese siempre moradores, y residir perso-
nalmente cuatro meses de cada año en sus
encomiendas, haciéndolo el de Córdoba en la
ciudad; y en los castillos de ia órden los que
los tenían en frontera de moros:

La de recibir y hospedar, dándole la pro-
visión necesaria, según el poder de la casa,
á los freiles que pasasen por ella, obtener li-
cencia para arrendar encocomienda por cier-
to tiempo, y dar cuenta dentro del término
de cincuenta dias de lo que adquiriesen por
heredamientos, bienes raíces, penas y ca-
lumnias, sin poder enajenarlo:

Hacer aplicar cierto número de misas por
los difuntos, cuando el Rey les recompensaba

Debían además contribuir con 560 lanzas,
cada una de las cuales se reducía á un caba-
llero ó cabo montado, dos gineles mas de ca-
ballería ligera, y seis peones por lo menos,
pud leudo ser mayor el número, pero nunca
menor: en términos que dichas lanzas serian
próximamente, según re li e re Moreri , de 5,600
hombres, y de ellos 4,080 montados.

En la Orden de Calatrava, primera de todas
por su antigüedad, de la cual fueron filiales
con el tiempo las de Alcántara y Montesa, los
comendadores tenían obligación de recibir
y hospedar en las casas de su encomienda
caritativamente á cualquiera persona de ella,
y darle lo necesario según su calidad; dar
de comer á doce pobres un día alano, y, si
tenia mas de una encomienda, á doce pobres
por cada una.

Regulándose el servicio de lanzas en los
capítulos por el valor de las encomiendas,
los que las disfrutaban estaban obligados,
según el celebrado eu Madrid, año de 1600,
á servir con 306 lanzas , calculándose la
lanza, conforme á las épocas , en cierto nú-
mero de hombres á caballo, armados y equi-
pados, y el correspondiente de infantes ó
peones también armados. Cada comendador
babia de tener, en razón de cada lanza de
su encomienda, las armas siguientes, lim-
pias y útiles á su costa: una celada borgoño-
na, una gola, una coraza con su ristre y es ■
caréelas largas , brazales , guardahrazos,
guanteletes, y lanzas de armas con su hier-
ro de punta de diamante; sobre lo cual de-
bía celar el caballero visitador nombrado al
efecto.

Afectos los bienes de las encomiendas á la
sustentación de todo gasto, relativo á lo es-
piritual, al nombrarse comendador se le exi-
gía fianza, no solo para responder de la con-
servación sin detrimento alguno de los bie-
nes, que se le entregaban bajo inventario, y
formaban la encomienda; sino para asegurar
el cumplimiento de las cargas pías, que
cada uno tenia inherentes, al paso que era un
deber del comendador acudir al llamamiento
del maestre con las lanzas y peones regula-
dos á su encomienda.

Paede, en fio, formarse una idea bastante
TOMO i .

(1) Evusado es advertir que formaron siempre espítalo ron
los cballcros y eran miembro* del Consejo especial de la de-
deo, concurriendo mas adelante en el real y d la provisión
de loa beneficios eclesiásticos de ellas simples ó cunaos.

19
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por encomiendas vendidas, y las de casas y
bastimentos:

Sobre la parte de usufructo, que podrían
destinar A compras y edificaciones, y la que
había de corresponder á la mujer é hijos,
cuando renunciasen la encomienda, ó por su
muerte á la viuda y herederos, y al sucesor
en aquella:
Sobre el derecho, en fin, de usar de sus frutos,

desde que le fué hecha merced en ella, tomó
posesión, pagó la media anata, etc. Todas
estas y muchas otras disposiciones, tocantes
á la inversión de los frutos de los dos prime-
ros años, repartimiento de costas, de medias
anatas y encomiendas y su sobrante, y á diver-
sas materias con ellas conexas, y que no son
de este lugar, forman el objeto del título indi-
cado de la regla, por el cual, y los correspon-
dientes de las definiciones y reglas de las de-
más órdenes, puede venirse en conocimiento
de la legislación especial y característica,
que regia respecto de los comendadores.

En la Orden de Malta, de la cual procede
la conocida en España con el nombre de San
Juan de Jerusalen, el comendador ocupaba
también el lugar inmediato, después del Gran
Maestre. Era jefe de la lengua ó nación de
Provenza, primera, y mas antigua de la órden,
y podia postular el gran priorato de Hun-
gría: presidente nato del tesoro y del tri-
bunal mayor de cuentas: y le pertenecía
el nombramiento, con aprobación del Gran
Maestre, de los empleados de estas dos ju-
risdicciones, de la enfermería é iglesia de
Sao Juan, debiendo residir en el convento, sin
salir de él, mientras ejerciese su cargo.

Para ser admitido comendador en la Orden
de Malta se requería: l.° ser natural de la na-
ción en que se hallaba situada la encomienda:
5.a contar algunos años de servicio en Malta
ó en las galeras de la Religión. Sin embargo,
según las circunstancias y el nombre mas ó
menos ilustre de! interesado, se violaban los
estatutos con bastante frecuencia sobre el
particular. Los prelados, los eclesiásticos
agregados á la órden, los superiores de las
comunidades, se calificaban igualmente con
el nombre de comendadores.

Desde que se incorporaron perpétuamente

á la Corona de España, por bula de Adria-
no Vi, los maestrazgos de las Ordenes milita-
res de Santiago , Calatrava y Alcántara ; de
la segunda de las cuales era filial la de Moule-
sa desde ¡os primeros años del siglo XÍV, por
bula de su creación, espedida por Juan XXII;
los monarcas, como Grandes Maestres, ad-
quirieron todas las preeminencias, jurisdic-
ciones, facultades, rentas, derechos, obven-
ciones, y pertenencias de tales, conforme en
la bula de incorporación so espresaba. Con-
siguiente era también la facultad de proveer
las encomiendas en personas idóneas, que go-
zasen de los frutos y rentas de ellas, aplicán-
dolas á los usos propios, para que se hallaban
destinadas, sin necesidad de obtener al efec-
to licencia, ni consentimiento de los diocesa-
nos locales, ni otro alguno, siempre que cui-
dasen de que lo tocante á lo espiritual se
desempeñase por personas religiosas de aque-
llas milicias : y tales eran ios términos en
que la bula lo establecía.

Declarado así el dominio de los bienes de
las encomiendas en la Corona , esta juzgó
conveniente utilizar, como medio vigoroso
de gobierno, su prerogaliva, de Gran Maes-
tre, y comenzó á nombrar comendadores á
célebres guerreros , que alcanzaban gloriosos
laureles en los campos de batalla, ó á magis-
trados probos y rectos , haciéndoles merced
prévia de óbito de la órden, y con la preci-
sa condición de cruzarse caballeros dentro de
un término limitado, para lo cual debían acu-
dir al Consejo Real délas Ordenes, donde se
instruía el espediente, con arreglo á las de-
finiciones, y estatutos de la orden respectiva.

De esta suerte se trató de conciliar el
respeto debido á las leyes de las Ordenes,
en cuanto prescribían que se nombrasen
comendadores á personas de órden, y de
ensanchar al propio tiempo el círculo de
las que podían aspirar á serlo, prestando al
Estado servicios señalados, si bien, como
dice un escritor de nuestros días, que
de intento ba tratado este punto (1), se

(1) Den Manuel de Cnilhmas, ministro del Consejo <Jc tas
Orde nes y caballeen profeso do la de Calmrava, en tus co-
mentarios A los artículos del Concordato nue tic ellas tratan,
dados a luí en 186S. De dicha obra, formarla con presencia de
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ces, censos, derechos y acciones. Coincidien-
do con las primeras de estas resoluciones la
supresión de los diezmos, la centralización en
la hacienda pública de las obligaciones indis-
pensables para el mantenimiento del clero y
decoro del culto divino, y á pesar de que por
real decreto de 30 de julio de <836, se dis-
puso que el Consejo de Ordenes se limitase á
conocer de los asuntos religiosos de ellas;
que sus fondos de toda especie , cualquiera
que fuese su origen y denominación , se re-
caudasen por la hacienda , y que se supri-
miesen la superintendencia de los tesoros de
Ordenes , la tesorería y la contaduría de en-
comiendas ; los bienes de estas , por un acto
de pía deferencia, y como recuerdo del obje-
to religioso de su primitiva creación , están
afectos al pago de las atenciones del culto y
clero.

El novísimo Concordato de -1851 , en su ar-
tículo 38, destina en tercer lugar, como fondos
para cubrir dichas atenciones, los productos
de las encomiendas y maestrazgos de las cua-
tro Ordenes militares, vacantes y que vaca-
ren, consagrando así las disposiciones de
la potestad temporal en un punto, cuya refor-
ma uo podía dejar de hacer el espíritu esen-
cialmente reformador dennestro siglo, tanto
menos, cuanto los abusos de tres siglos ve-
nían desnaturalizando la institución de las
encomiendas. Téngase en cuenta, que la Co-
rona tenia por bula especial , de que hace-
mos mérito en otros artículos, en el de ■■■-
i«Eg a»E OREELA v i a»  , la facultad de po-
der vender bienes de las encomíenlas , y de
aquí el poder ahora estipular con la Santa
Sede, sobre el nuevo destino de dichos bie-
nes.

A.1 propio tiempo , y respetando dicho Con-
cordato el mismo principio de reforma, de-
claró en su art. 11 suprimida la jurisdicción
exenta de la Orden de San Juan de Jerusalen.
De modo que en la actualidad no se nombran
comendadores en lugar de los que fallecen,
sino que el Tribunal de las Ordenes se incau-
ta de los bienes de las encomiendas, que va-
can, y los entrega ala hacienda pública, para
los objetos á que se hallan aplicados. Solo se
nombran por el Gran Maestre en vacantes co-

faltaba á la doble y precisa condición de an-
tigüedad de ábilo y servicio en las Ordenes.
Caducado el objeto primario de la institución
de tales milicias religiosas, nada mas natural
que el que cambiasen á la vez el fin y objeto
de las encomiendas, así en lo esencial , como
en lo accidental. Lo que en manos de los an-
tiguos maestres era un poder formidable,
que mas de una vez sirvió para sostener ban-
derías y parcialidades con perjuicio de la ma-
gostad Real; lo que constituía la gran in-
fluencia política de las Ordenes, vino á servir
en manos de la Corona, por un medio tan na-
tural, como político, para desnudadas de su
poderío é influencia, al paso que rodeaba la
institución de un prestigio aparente, y alteró
el destino de las encomiendas, las cuales sir-
vieron por voluntad de los Reyes, según se
espresa nuestro primer historiador Mariana,
á los deleites, estado y regalo de los cortesa-
nos, y según su continuador Miñana, á hom-
bres ociosos y afeminados, que nunca salie-
ron de sus casas.

La marcha progresiva, y casi siempre ló-
gica de los sucesos humanos, prepara natu-
ral y lentamente la reforma de los abusos, que
hace necesario el cambio de circunstancias.
Declarados bienes nacionales los de las ór-
denes religiosas, suprimidas en España, cupo
igual suerte á los de las militares ó de caba-
llería. Los comendadores que se hallaban en
posesión de sus encomiendas, fueron mante-
nidos en ella por la ley misma, que ordenó su
desamortización, y convirtió en laicales los
bienes que las constituían, de espiritualizados
que eran para el efecto de la colación y ca-
nónica institución, dada á sus poseedores; pe-
ro al fallecimiento de estos habían de rever-
tir á la Corona, no pudiendo en adelante
nombrarse comendadores, que disfrutasen las
rentas de las encomiendas vacantes.

Una ley posterior adoptó igual determina-
ción respecto de las de San JuandeJcrusalen,
declarando en -oslado de venta sus bienes rai-

datos y noticias sacadas de los archivos, y de las eol isuss
mas oot.ibtc» sobre las ordenes militares de IS-quÍM. Ii« itius
lomado algunos materiales para el objeto de este articulo: y
en la y el |urraío que trata de las e.Homiendas, pue-
den seise ampliadas las indicaciones qtic hacemos en el
to lo .
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mandadores mayores, que, perteneciendo á
la ciase de dignidades mayores, ocupan el
primer lugar después del Gran Maestre en
las Ordenes de Santiago, Calalrava y Alcán-
tara, equivaliendo en la de Montesa á dicha
dignidad la de Lugarteniente general.

Estas dignidades son meramente honorí-
ficas, y en cierto modo civiles, y se han
conservado como un recuerdo histórico de
la elevada consideración, que correspondía
á los antiguos comendadores, gobernado-
res de las Ordenes en vacante de maes-
trazgo, encargados de convocar el capítu-
lo para su elección , y capitanes de las lan-
zas, que cada una debía poner eú servicio
de guerra: como una muestra del alto rango
áque, desde la incorporación de los maestraz-
gos á la Corona, y muy especialmente du-
rante las guerras de las hermandades de
Castilla, se elevaron los comendadores: y,
en fin , como necesarios para mantener vivo
siempre al lado del Gran Maestre el prestigio,
que todavía merece una institución de ori-
gen puramente religioso y á la vez patrio,
que tan preeminente lugar ocupa en la his �
toria eclesiástica y en la civil y política de
España. (Véase íncowin í :  anoevEv

donde indicamos la bibliogra-
fía que puede consultarse acerca de unas y
otras, con las cuales tiene una relación inse-
parable el presente artículo.

GOME DADOR («« L&» OBne-

BEGULABE4. )  El Diccionario de la
lengua define con este título á los superiores
ó prelados de algunas casas de religiosos,
como de la Merced y San Antonio Abad. Da-
remos una ligera ¡dea de ellos, según se de-
duce de la historia de las comunidades reli-
giosas, y en particular de las dos enunciadas.

A imitación de la Orden militar de San An-
tonio Abad en Etiopía, segunda entre las mas
antiguas, y fundada en el año 370 de la era
cristiana, según escribe Micheli Márquez en
su Tesoro militar de caballería, dado á luz en
1642 (1), se creó también la orden regular

COMENDADOR.
de canónigos del mismo título en c! siglo Xí.

El aloman Juselino, descendiente de los
condes de Poitiers, de la ilustre casa de Tu-
rena, habiendo ido á Gonstantinopla á su
vuelta de un viaje á Tierra Santa, que em-
prendió movido de sn piedad, pidió y obtuvo,
hacia el año 4070, que se le hiciese un pre-
sente de las reliquias de San Antonio abad,
que habían sido trasladadas de Alejandría á
Coostanlinopla en el siglo octavo. Depositaría
de aquel tesoro, lo llevaba en sus viajes y es-
pediciones militares. Tal era la costumbre de
su tiempo: pero, como espuesla al abuso, el
Pontífice y los obispos le hicieron entender
que mas bien debían esponerse las reliquias
en un lugar decente á la veneración pública.
Obedeció, eligiendo al efecto la pequeña ciu-
dad de la Molle de Didler, de la cual era se-
ñor, y comenzó desde luego á echar allí los
fundamentos de la magnifica iglesia de San
Antonio.

Por entonces la Europa se vió afligida con
aquel terrible azote incurable por la medici-
na, que Santo Tomás llama ignis inferna-
lis, conocido con el nombre de sideratio, ó de
fuego sacro, y que después se llamó fue-
go de San Antón , porque la intercesión do
este santo se reputaba el único remedio, quo
detenía sus funestos efectos. La multitud vi-
no, pues, á dicha ciudad para implorar la
protección del Santo.

Atribuyéronse á ella numerosos prodigios;
y bien pronto llegó á ser tan considera-
ble el número de enfermos, que allí se en-
viaban, que á falta de alojamientos, fué pre-
ciso dejar una gran multitud a la inclemencia.
Gastón y su hijo Gemí, ríeos caballeros de

método de ri la en coman, ejercicios m;litares ó d* cibnUc-
ría, y en una palabra, cuanto dice relaciou a «Helios caballe-
ros religiosos. Es de advertir que según el autor anónimo del
Diccionario histórico portátil de las Ordenes militares, dada
á luz en francés en Atnslerdín cu 1'69, nada es mas fabu-
loso que «lidia Orden, la cual no Ita e l id ido nunca, diré, sino
en la ima¡;iiiarii>ti de un i d Juan Baltasar, que se apropió el
nombre de Elin «e, cusa obra se tradujo n| francés ó imprimid
ca ja i lien 1> qñi' gentes entendidas la li iyan confun-
did i con la de San Vito«ni «le V ic . l i ;  v que lo cierto es, que
en aquel vasto imperio del Preste Juan niii-nno hay que na
sea religiiJo y qn-j no se llame del Urden d.' Sin Antoaio,
llevando siempre una croa de hierro en la mano, vestidos
uno, de >m ind >, «le pieles ó de alendan. mientras oíros no
tienen sino un ci$ píete amarillo ó violado, según los dife-
rentes indru i i s  de donde son; pues los hay del instituto del
Abad Tiic-hi l lainunol,  otros del Abad Eustasio y otros en üu,
son como caminaos reglares. '

(ti No siendo nuestro objeto hablar de los Comcod.idorcs
«1c dicho órdeu militar, referimos ó los lectores al citado au-
tor, el cují presenta una reseña detallada de las ciases de
aquellos, $u número, calidad, deberes, noviciado jr profesión,
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quizás un dia del todo el objeto, que dió lu-
gar al establecimiento de los hospitalarios, y
que esto podría dar lugar á que su Orden se
disolviese, pidió al Papa Bonifacio VIH una
nueva forma de constitución, que, sin hacer
perder de vista el fin primordial del instituto
de hospitalarios, les adhiriese mas particular-
mente al culto divino y funciones eclesiásti-
cas, perpétuas por su naturaleza. El Ponlifi -
ce accedió á la súplica, concediendo á loa
hospitalarios de San Antonio la cualidad de
canónigos reglares de San Agustín, cuya re-
gla seguían: dándose por lo mismo el nom-
bre de comendadora á los superiores de las
casas del instituto regular, como recuerdo
histórico de su primitiva creación.

A esta órden, llamada de San Antonio de
Viene. y fundada por Gastón, se refiere sin
duda el P. Meado en sns Disquisilionet Or~
dinum Mílttaríum, cuando en la l / cues t .  2,

2, num. 24 dice: «En españa hay algunas
encomiendas de esta Orden, que los hermanos
clérigos obtienen, y para las cuales nuestro
Rey presenta, estando aquellos sujetos inme-
diatamente al Pontífice. Antiguamente se
sujetaban al comendador mayor , ó abad de
la ónkm en Alemania , el cual enviaba co-
mendadores estranjeros; y como desde hace
tiempo se sancionase en España la prohibi-
ción de que los estranjeros disfrutasen de las
rentas eclesiástica», fueron separadas estas
encomiendan, y se ©entiende coa mqy graves
fundamentos, si el derecho de presentar para
toles encomiendas pasó ¿nuestros Reyes. »Sé,
continúa dicho autor, que aunque nuestro
Rey presente los comendadora, también el
Pontífice, como si fuese alguna cosa que le
perteneciese; y que hubo contiendas entre
los presentados por el Rey y el Pontífice, y
prevaleció por entonce» este mas de una vez;
no tocándome ¿ mí ahora ser árbitro en este
litigio.»

Instituida por D. Jaime I de Aragón, en
1218, la real y militar Orden de Nuestra Se-
ñora de la Merced, para la redención de los
cautivos cristianos, cuyo pensamiento conci-
bió Pedro Nolasco, y consultó con su con-
fesor Raimundo de Peñafort, mereciendo su
mas completa aprobación, como la del Hay,

uan de tas primeras casas del De¡finado, afec-
tados de la situación de aquellos enfermos, re-
sol vieron proveer ¿sus  necesidades, consa-
grando ¿ ello sus bienes y personas. Otros sie-
te caballeros de la provincia, animados de
tan bello ejemplo, quisieron tomar parte en
sus buenas obras, Hicieron, pues .todos cons-
truir de común acuerdo en dicha ciudad un
hospital, donde los atacados de aquella en-
fermedad fueron recibidos. A. tan ilustres
hospitalarios debe su instituto la Orden de
San Antonio, y ellos fueron al propio tiem-
po sus fundadores y primeros profesos, en
1093, y bajo el pontificado de Urbano II, se-
gún los historiadores.

Poco tardó en ser el establecimiento hos-
pitalario objeto de piadosa emulación: y des-
de el siglo XU se crearon iguales en Fran-
cia, Alemania, Italia, España, Inglaterra,
Escocia, Hungría, Lorena, Saboya, Pía mon-
te, y aun en San Juan de Acre, en Conslap-
tiaopla, en la Isla de Chipre, en la Motea, y
aun en Africa. Gastón, jefe de uua empresa,
que Dios había favorecido con tan feliz éxito,
se vió obligado ¿ tomar el gobierno general
de los hospitalarios, con el titulo de Gran
Maestre. Los demis establecí micutos recono-
cieron por capital la ciudad de La Mulle, que
había cambiado su nombre por el de San
Antonio, el cual conservó después. Las casas
vinieron á ser otras tantas encomierulas, di-
vidida* en generales y subalternas, presidi-
da» por prelados con el nombre de comenda-
dora, dependiendo las primeras inmediata-
mente de la ciudad capítol, y las segundas
de los generales. Sujetáronse los hospitala-
rios ¿ vida común y uniforme, y como ense-
ña de su profesión pusieron la letra Tau (i),
ÓT griega en sus óbitos, que llevaron mas
adelante sus sucesores los canónigos regulares
de San Antonio, durando esta forma de vida
ma« de dos siglos.

En fines del XII, el décimo sétimo Gran
Maestre, Aimou de Montagoy, consideran-
do que no era ton frecuente la enferme-
dad del fuego de San Antonio, que cesaría

<*) Bl tMM propio <lo ta órdeo «ra: tOmaem, tupir quem
�iOrUif tecltóit.t
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<Iue, enterado, quiso contribuir al proyecto,
cuanto en sí fuese, y llamando a! obispo de
Barcelona y principales de su Consejo, decre-
tó se diese al nuevo fundador el abito re-
ligioso en el día de San Lorenzo, é igual-
mente á dos caballeros, amigos suyos, que
le habían ayudado á recolectar limosnas, des-
tinadas para el rescate; puede decirse que
se vé aquí la razón del titulo de comenda-
dores, que á ejemplo de los superiores de las
casas de religiosos militares, y de las demás
Ordenes de esta clase, entonces muy gene-
ralizadas en Europa, se dió á los de la Mer-
ced, que, llevando el dictado de real y militar
se compuso en un principio de caballeros, que
profesaban castidad conyugal, obediencia,
pobreza, y principalmente hacían voto de
empeñar sus bienes y propias personas,
cuando fuese preciso para rescate de los cau-
tivos y esclavos, aprobándose la órden en
1230, según unos, ó 1235 según otros, por el
Pontífice Gregorio IX, bajo la regla de San
Agustín.

El P. Mendo, en su ya citada obra sobre
las órdenes militares, siguiendo á Mariana,
Micheli, Márquez, y otros autores, que tratan
de la Orden militar de la Merced, dice que,
cuando ya no hubo cautivos, que redimir,
permaneció, estuvo en vigor y florecía la
ilustre religión de mercenarios, por do quíer
esclarecida. La crítica histórica no está de
acuerdo, sohre si esta filé ó no diversa de la
Orden fundada por Pedro Nolasco. Como
quiera, y en cuanto conduce al objeto del
presente articulo, generalizada extremada-
mente en España esta órden regular, y divi-
dida en provincias, como casi todas lasdemás,
se llamaron constantemente hasta su extin-
ción comendadores los superiores ó provin-
ciales de la de Aragon, Castilla, Valencia,
Andalucía, Mallorca, y los de Cerdcña, y de
Africa en las costas de Berbería. Sobre mas
pormenores, pueden verse Ilaecteno, Dis-
quisiciones monásticas, y Saimcrón en sus
Recursos históricos políticos.

Denomina-
ción, aplicada exclusivamente en las Ordenes
militares ó religiosas de caballería á la supe-
riora ó priora de ciertos conventos de monjas,

ó freylas de la órden de Santiago, llamada
así por la regla misma. Para distinguirla de
los demás freylas, que en el modo común de
hablar recibían también el nombre de co-
mendadoras, se decía aquella comendadora
mayor, si era priora en propiedad; y solo
presidenta, siendo interina: cuyas denomina-
ciones y diferencias se conservan en la ac~
tualidad.

Por ampliación se han llamado, y se lla-
man comendadoras las religiosas freylas de
las otras dos Ordenes militares de Calatrava
y Alcántara, tal vez porque sus conventos
ó monasterios so fundaron y dotaron con una
ó mas encomiendas. Acaso también porque se
creyese mas adecuada esta denominación,
aun después de incorporados perpétuamente
ala Corona los maestrazgos de las cuatro Or-
denes militares. O por todo ello, y atendien-
oo al origen de tales monasterios, al objeto
de su erección, y á las pruebas, que fueron
precisas, de nobleza ó limpieza de sangre
para ingresar en ellos, á semejanza de los
caballeros ó comendadores: cuyas particula-
ridades , como algunas otras de la vida co-
mún ó conventual, diferencian á estas religio-
sas de las demás, conocidas con el nombre ca-
nónico comun de monjas.

En la Orden militar de Santiago, primera,
no según la antigüedad , sino según la pri-
macía, que sobre todas las restantes le dió el
Rey Felipe V, haciéndose caballero de ella,
existieron varios monasterios, fundados eu
consecuencia por la bula de confirmación
de Alejandro III. En ella se disponía que,
muertos los caballeros casados, si sus viudas,
que habían recibido el ábito, quisieran ca-
sarse, diesen cuenta al maestre ó comenda-
dor. El capítulo 13 de la regla, ordenó en
su virtud que quedasen en los monasterios
aquellas mujeres, cuyos maridos fuesen
muertos, y allí se conservasen sus hijas, has-
ta quince años, y pudiesen quedar en la Or-
den, sucediendo lo mismo á los hijos. El de
Santa Eufemia do Cozollo , fundado por el
Maestre D. Sancho Fernandez: el de San el i
Spiritus de Salamanca, por el Maestre Don
Pclay Pérez: y el do Sania María de Junque-
ras, en Barcelona, cedido á la orden por el
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mos óbitos de las órdenes / sujetos á una re"
gla monástica, hiciesen vida en común, é im-
plorasen con sus oraciones y penitencias los
auxili os del cielo, paraque sus hermanos consi-
guiesen la victoria. Así el de San Felices de
Burgos, fundado por D. García Gutiérrez y
su mujer, y el de Pinilla, con el título del
Salvador, en SigUenza, sujeto al Maestre don
Pedro Girón , trasladado á Almonacid de Zu-
rita, y en tiempo de Felipe IV á Madrid con
el título de la Concepción que actualmente
conserva. Lo mismo el de la Asunción en
Almagro, fundado por el comendador mayor
D. Gutiérrez de Padilla, fueron en la Orden
de Calatrava, como se vé, fundaciones par-
ticulares : subsistiendo hoy solo los dos pri-
meros con el nombre de comendadoras, que
se dá á sus religiosas , las cuales profesan la
regla del Cislcr, y visten el abito de la mis-
ma órden, de la que era abad en el monas-
terio de Santa María de Fitero fray Raimun-
do, fundador de la Orden militar de su nom-
bre en Calatrava.

La de Alcántara tuvo también en la villa
de su nombre un monasterio de freylas, titu-
lado de Saiicli Spirilus, según se lee en el
til. 8 de sus Definiciones, y el de Sao Pedro
en la de Brozas, no subsistiendo hoy mas que
este último con el nombre de comendadoras.
Estas siguen la regla de San Benito y visten
el abito de la órden, sujetas en cuanto á su
vida conventual á las reglas de la fundación
y á las especiales contenidas en las definicio-
nes de la órden militar de su nombre.

En la de Montesa, filial también de la de
Calatrava, como la mas antigua de todas las
militares religiosas de España, no se cono-
cen actualmente comendadoras, existiendo
solodos monasterios de freylas, uno en San
Mateo de ¿Montesa, con la advocación de San
Agustín, y otro en Moreda.

Concluiremos este artículo observando,
que por lo locante á las comendadoras de
Santiago, Calatrava y Alcántara, debe en
sus monasterios guardarse la clausura en
cuanto conviene á la mejor observancia de
las reglas de su órden, y á la mayor perfec-
ción de su vida conventual y estado religioso;
ai bien no tan estricta, como Ja que obliga á

obispo Amálelo, fueron fundados con dicho
objeto.

Aun después de caducado este, todavía el
espíritu de la regla, que era en este punto el
que estuviesen allí las mujeres de los freylcs y
caballeros, que de su voluntad elegían vivir
recogidas, se conservó en los posteriormente
fundados, á saber, el de Santa Olalla de Me-
tida en tiempo del Maestre Alonso de Cárde-
nas, y los de Santiago de la Madre de Dios,
en Granada, y en Santa Cruz de Valladolid
por los Reyes Católicos, debiéndose recibir
en ellos las mujeres de los caballeros en tiem-
po de guerra , y después de viudas, y crián-
dose las hijas , como se habían de criar los
hijos, en los conventos de caballeros.

En la actualidad existen con el nombre de
comendadoras las freylas de los referidos 4
conventos de Santa Fé en Toledo, Santa
Cruz de Valladolid, Santa María de las Jun-
queras de Barcelona, de la Madre de Dios
en Granada, y el de Santiago el Mayor de
Madrid.

Todas ellas visten el abito de Santiago,
gobernándose en lo locante á su vida mo-
nástica conventual por las reglas especia-
les, que son Jas do la órden agnstiniana
de su fundación, y por las dadas en general
para todos los monasterios do freylas de la
Orden, por los Reyes de España, como ad-
ministradores perpetuos ó Grandes Maestres,
insertas en el titulo 14 de la regla (i).

En las otras dos órdenes, Calatrava , y su
filial de Alcántara, como sus caballeros no
pudieron casarse, hasta que á ello les facultó
la bula de Paulo III de 1540, claro es que
sus monasterios no fueron, como los de San-
tiago, fundados por la órden misma, para ob-
jetos de su instituto , sino por particulares;
aunque por una razón de analogía con aque-
llos, ó con el fin puramente religioso, deque, al
lado de los monasterios de varones, los hubie-
se también de mujeres, que vistiendo los mis-

f1) t i  historia de los rnm rotos rt monasterio» de rrti-
jiosas frejias comendaiions de esta órdeo militar se
pre‘ enloda ton abundante copia de datos, que no os f-icil
reunir i los particulares, j están tomados de los archivos es-
peciales y del general del Consejo de las Ordenes, en la obra
Que uoo desas niuútrns, I). Manuel de Cuii lamas, caballe-
ro profesor de la de Calatrava, araba de dar i bu con vi ti-
la»  4* L«  Ordenes mílitare?, 185S, páf. tóf, j Ng.
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las demás religiosas, sujetas inmediatamente
á la jurisdicción ordinaria episcopal, ó á la
silla apostólica, conforme á las disposiciones
tridentinas y pontificias de su razón.

Sobreesté punto es digna de leerse la con-
sulta, que en 42 de mayo de 1636 elevaron al
Rey, por su decreto de 14 de marzo, los dos
ministros mas antiguos del Consejo de Casti-
lla y otros dos que lo fueron del de las Orde
nes, comopatronos del monasterio de Santiago
de Madrid, á virtud de memorial del Maes-
tre Gregorio Román, su administrador: el
decreto de 21 de agosto de 1635, comunicado
al gobernador y al Consejo de las Ordenes: y
el de 30 de junio de 1 7 19, publicado en el mis-
mo Consejo en 6 de julio siguiente , á virtud
de su consulta de 25 de mayo anterior, con
motivo de la visita hecha en el monasterio de
Santa Cruz de Valladolid (1).

En cuanto á los bienes que constituyeron
la dotación de dichos monasterios de comen-
dadoras, es claro que á pesar de haber cesa-
do enteramente el fin primitivo de su erección,
no han podido menos de conservarse, una vez
erigidos, ya dándoles primero encomiendas
especiales y nombrando administradores de
ellas, ya uniendo mas adelante unos monaste-
rios á otros, para no gravar las encomiendas ó
maestrazgos con cargas, que no sean las in-
herentes á unas ú otros, pues su conserva-
ción está jurada, como uno de los principales
fines con que se incorporaron á la Corona: ya
por último concediéndose por la misma, por
cuanto le compete la administración perpétua
y gran maestrazgo de las Órdenes, algún su-
plemento ó aumento de renta para la subsis-
tencia de dichos monasterios , pues esta gra-
cia está en sus facultades, como lo ha estado
el dar las encomiendas en recompensado ser-
vicios hechos al Estado, ó aplicar á sus car-
gas y gastos las rentas de aquellas, tanto
mas, cuanto ha cesado del lodo el objeto y fin
con que se crearon, y según lo estipulado en
el art. 38 del novísimo Concordato, debe
atenderse en tercer lugar á la dotación del
culto y clero con los productos de las enco-

miendas y maestrazgos de fas cuatro Ordenes
militares vacantes y que vacasen (i) .

En lo que respecta á la admisión de co-
mendadoras en los conventos de las Ordenes
respectivas, han regido las varias disposicio-
nes civiles, que en diversas épocas y circuns-
tancias permitieron ó suspendieron la de mon-
jas en general, á las cuales se han equipara-
do para este efecto. Restablecida en la ac-
tualidad la admisión, ha de sujetarse en
cuanto á las pruebas y demás solemnidades,
que la preceden ó acompañan, á las defini-
ciones de la órden militar respectiva, bulas
pontificias y reglas de la órden monástica que
profesan.

La prelada ó superiora en los monasterios
de religiosas de la real y militar órden de Ja
Merced, recibe también el nombre de comen-
dadora, lo mismo que el superior en los con-
ventos de varones de la propia órden, en los
cuales es la primera autoridad después de la
de! general , y á imitación de los que lo son
en los conventos de religiosas freylas comen-
dadoras. Véase coiui iHM» en su última
parle.

Sobre autoridad gradual y otros porme-
nores, véase e»  MiUTAtu: «AM-
TBE.

COHEN DA I)U RIA.  Esta voz,
derivada de la de comendador, y de la
cual apenas se hace mención en los dic-
cionarios de la lengua, ni del derecho civil y
canónico, era familiar en las Ordenes milita-
res religiosas de España, para significar la
casa de residencia del comendador de cual-
quiera de ellas, y con especialidad la del ad-
ministrador de órden de la encomienda, cuando
el nombrado comendador no era caballero
profeso en aquella.

El propio nombre se daba también á la casa
donde moraba el administrador de las enco-
miendas, pertenecientes á los conventos de co-
mendadoras. Por su afinidad y conexión con la
voz encomienda en las órdenes militares , se
vé usada como sinónima de la misma , pero en

(1) Sobre esta materia se contienen observaciones y datos,
muy importantes en la terrera pane <te la obra citada de Gai-
llsuns que sirve de coruenlariu d otro articulo y al 30 det
Concordato.

(1] Pueden veise en la obra citada de Guillarais, pig-
tonudos de los archivo» de la* Ordene*.
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lo que aquella en activa. Véase lo que deci-
mos en el artículo c«V8i»t»»a.

Tiene una significación especial en dere-
cho canónico, en el cual, correspondiendo,
como encomienda, á la idea de beneficio, da-
do no en titulo, se aplica al clérigo ó lego,
que tenia temporal ó vitaliciamente un be-
neficio secular ó regular en encomienda.

La definición que precede, está loma-
da, según puede advertirse, de la historia
misma de las encomiendas en materia hene-
licial, y por lo tanto mas adecuada que la
que, dada por la Academia de la lengua, han
seguido algunos canonistas, llamando comen-
datario al eclesiástico secular, que disfruta
en encomienda algún beneficio regular; pues-
to que, no obstante su exactitud relativa,
soto toma por base el último estado de las
encomiendas beneficíales.

La historia de estas, cuya reseña reserva-
mos para su artículo propio, suministra en
cierto modo la razón de la distinción filoló-
gica y gramatical, que el lenguaje ha intro-
ducido entre las palabras comendador y co-
mendatario. Mientras aquellas reconocían una
causa justa, la de utilidad de la Iglesia, du-
rante la vacante ó suspensión por muerte,
ausencia forzosa, ó impedimento del legitimo
pastor ó beneficiado; mientras fueron tempo-
rales, dadas á clérigos idóneos, que solo per-
cibían de las rentas de la Iglesia ú oficio en-
comendado lo necesario para sus alimentos,
debiendo dar cuenta de lo restante, y entre-
garlo al futuro sucesor, eran en realidad co-
mendadores, ó meros encargados de la buena,
administración y gobierno de aquella igle-
sia (1).

Mas luego que, andando los tiempos, va-
rió el fin y objeto de las encomiendas, no te-
niéndose ya cncuenta la utilidad de la Igle-
sia, sino la del individuo; luego quede tem-
porales pasaron á perpetuas, sin obligación
en el agraciado á dar cuentas, y con facultad
para aprovecharse de todos los frutos ó ren-
tas, constituyendo asi una nueva especie de
colación beneficia!, y viniendo á ser en la ma-

ntf sentido diverso, del que en su origen le
corresponde, y equivaliendoá dignidad, sin el
carácter de beneficio eclesiástico, destinado
para caballeros de aquellas. Asi cuando los
comendadores no poseen renta alguna de en-
comienda, sino solo pensión, como en Fran-
cia los de las órdenes del Espíritu Santo y
San Luís (1), se llaman con alguna mayor
propiedad coín¿ndaduHíis tales dignidades,
y en este sentido pudieran también llamarse
así en España las encomiendas honoríficas de
las reales y distinguidas órdenes civiles ó mi-
litares, que no tienen cualidad ni origen re-
ligioso; y aun las de esta última clase , con-
siderados como meras dignidades los comen-
dadores mayores ó de ciertas encomiendas,
si bien son, como fueron los primeros, después
del Gran Maestre. Por lo demás, el nombre
propio y peculiar, aplicado á los beneficios
eclesiásticos, que disfrutaban los caballeros
legos de estas milicias religiosas, á quienes
se daba colación é institución canónica, por
la semejanza que guardaban con los regula-
res, haciendo, como ellos, los tres votos de
obediencia, castidad y pobreza, si bien no
tan solemnes y estrictos, es el de encomien-
da, porque, no siendo clérigos, y para huir
el vicio de la propiedad, en cuanto era con-
trario al voto de pobreza , no se les daba en
título; sino en usufructo, ó, lo que es igual, en
encomienda, durante la voluntad del maes-
tre. En esta parte no pueden menos de ad-
vertirse ciertas analogías y diferencias entre
estas encomiendas y las beneficíales en la
acepción puramente canónica , como se de-
muestra en su artículo propio. Yéase ■»€�-

En lo antiguo, aun en el lenguaje común,
comendadoría ó comenduduría era lo propio
que encomienda.

COMENDATARIO.  Voz jurídi-
ca, derivada de las de encomendar , enco-
mienda, y correlativa de la de comenda-
dor, viniendo á significar en acepción pasiva

(1) En Franria s* conocen eon el nombre de romcniljilli-
rias cierltrt bencllcios ilc la órilen ü.-l l>i>irim Saiao de Mnn-
peller. de la nangrepetun de cunt’>tii-oi de San Anloiiin, de
la Trinidad j I' remusiráleuses, teniendo cada una de estas
Órdenes, leyes propias para disponer de las comcudadaria*
que les esün unidas.

TOMO X,

ní Vease el articulo CottsDAOOK en tu icepclon cioónici
anticua.

20
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yorÍR de casos un. paliativo de la pluralidad
délos oficios eclesiásticos, filé indudablemen-
te mas adecuada la denominación de comen-
datario, como que cspresaba la idea de un
pleno poseedor del beneficio, que sí carecía
de título en él, era en lo demás semejante al
verdadero beneficiado.

Y apurando mas todavía esta diferencia fi-
lológica, pudiera decirse que el comendador
era el guardador, el custodio, el encargado
del beneficie y de sus frutos ; y el comenda-
tario fué ya una especie de usufructuario de
ellos, la persona á quien de hecho y de de-
recho se adjudicaban.

Hubo, pues, comendatarios de varias cla-
ses: para las catedrales ú obispados, parro-
quias, monasterios y abadías: clérigos y le
gos: presbíteros, y clérigos que aun no ha-
bían recibido el órden sacerdotal: temporales
y perpetuos: de una ó mas iglesias ó bene-
ficios: simples comendatarios sin ser titula-
res de otra, que reunían á la vez ambos
conceptos: nombrados por los obispos y otros
coladores ordinarios, por los Romanos Pon-
tífices, y por instancia ó influencia de los
príncipes y señores temporales: clérigos pa-
ra las parroquias, presbíteros seculares para
los monasterios, y también cardenales y pre-
lados, conforme á las vicisitudes, que en esta
parte sufrieron las encomiendas, cuya disci-
plina espondremos en el artículo correspon-
diente.

El Concilio Tridentino, después de varios
decretos pontificios y conciliares, que no
corresponden á este lugar, dados hasta allí
en materia de encomiendas de beneficios
eclesiásticos, adoptó el término medio, que
las circunstancias de los tiempos reclamaban,
y dejó su ejecución á la prudencia y piedad
de la Santa Sede. Permitió conceder en en-
comienda los monasterios que vacasen en
adelante; pero solo á regulares de vida ejem-
plar, y siempre que aquellos no fuesen cabe-
za de las órdenes: y dejó á la silla pontificia
la facultad de asignar, según su piedad y
prudencia, á los monasterios ya encomenda-
dos, regulares que tuviesen sus conventos (I);

a! paso que derogó y probibío absolutamente
las que solo servían para la indebida y anti-
canónica pluralidad de iglesias y beneficios
singulares (1): y respecto de los curados ó
parroquiales estableció que el obispo, luego
que tuviese noticia de la vacante, nombrase,
siendo preciso, un ecónomo ó vicario con la
parte cóngrua de frutos, para que rigiese la,
iglesia, hasta el nombramiento de sucesor
propio (2).

La disciplina se acomodó ya en lo general
á estos decretos, nombrándose solo comen-
datarios de monasterios y prioratos no cs-
ceptuados por el Tridentino, ó de monasterios
sin monjes; aunque alguna vez lo fueron tam-
bién los cardenales para beneficios seglares.

Conforme á la nueva disciplina en esta
materia, -solo el Romano Pontífice, á quien
compete la potestad de relajar los cánones,
que prohíben conceder á clérigos seculares
beneficios regulraes (5), es el que, por justas
causas, nombra comendatarios de monaste-
rios, aun á presbíteros seglares.

Los nombrados no se diferencian de los
verdaderos beneficiados, sino en la denomina-
ción, pues lo son, con calidad de perpétuos,
sirviéndoles la encomienda de titulo de órden
(4), y los clérigos comendatarios disfrutan ca-
si de las mismas pre rogativas y derechos que
los beneficiados. Tienen por lo tanto, la libre
administración de las rentas y el derecho de
presentar, elegir y conferir (5); peroá la vez
les incumben también obligaciones, correlati-
vas á esos mismos derechos, y que dejan A,
salvo los de los prelados naturales de los mo-
nasterios.

Asf, pues, estos, aunque la abadía esté
dada en encomienda, solo pueden ser visita-
dos por el religioso superior de la órden, á
cuyo mandato y obediencia están sujetos, y á
los cuales toca el régimen y cuidado del íns-

(IJ Cit. sea. y cap.
[Si Cit. sos. cap. 18 De ref.
(3; Cap. 47, tu. �?. li b, I de la* Decretales.—Cap. til 4,

lib. 3 dei Seno. —Concilio de Trento, $cs. <4, cap. 10 De re-
forma.

(4) Giralda, esposit. jar. Pontif., parte i.*, sect. 84, nú-
mero 7.

(5) Pueden consultarse sobre esta materia, entre otros,
Conrado, Pru/n beneficiarla, en los lugares 1 que se rellene
bajo la voz Comemlaíani de su Índice: y Van-Eapen, en ¡oí
que indica asimismo bajo la voz .iWuz eommtndatariut.U } S*alon 14, cap. t i  de reformi.
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titulo regular» (I) á cuyo efecto en cada mo-
nasterio debe haber un prior claustral, ú otro
superior regular parala guardado la disci-
plina interior (2).

El comendatario clérigo tiene por lo común
su mesa separada de la conventual (3), y de-
be en tal caso emplear la cuarta parte en las
necesidades de la iglesia, como son gastos
ordinarios, reparación de templos y edificios,
y otros análogos, y en limosnas á pobres; mas
si la mesa es común, le está prescrita la obli-
gación de dar la tercia de todos los frutos del
monasterio encomendado, para costear todas
esas cargas y sustentar á los inonges (4).

En Francia se les obliga á recibir los órde-
nes sagrados, y ademasen Italia y otros paí-
ses católicos á una asidua residencia, si á la
encomienda vá unida la cura anímarum de
los inonges ó seglares (5),

Por último , les está prohibida la enaje-
nación de cosas preciosas, muebles é in-
muebles, y deben cuidar de que, por causa de
la encomienda, no se disminuya el servicio
divino, ni el número de religiosos.

En España, cuya disciplina acerca de las
encomiendas reservamos asimismo esponer
para su artículo, equiparados los comendata-
rios á los beneficiados, solo pudieron nom-
brarse tales los naturales del pais, ó los na-
turalizados, puesto que en este punto estu-
vieron siempre vigentes, por razón de pa-
ridad, desde su publicación , las leyes que
forman el lít. <4, lib. i de la Novísima Re-
copilación, y con especialidad la I?  del mis
mo, que exigía dicha cualidad de nalurale-

za ó naturalización, para obtener en estos
reinos cualesquiera prelacias, dignidades ó
beneficios eclesiásticos (1) : leyes y disposi-
ciones, confirmadas por bulas pontificias, y
que no fueron en lodo ó en parte derogadas
por los Concordatos posteriores hasta nues-
tros días.

No conocidas en nuestro pais, y en el últi-
mo estado otras encomiendas, que las de los
monasterios de varones, mientras la supresión,
absoluta de estos, cesó de hecho y de derecho
el cargo de comendatario, viniendo á ser en-
tonces puramente histórico en la disciplina
particular de nuestra Iglesia, como en la ge-
neral lo es respecto de las demás encomien-
das, que según ella, deben considerarse ab -
solutamente derogadas ó eslinguídas.

COMENDATICIAS
Como en latin las cartas (epístola) se llaman
también letras (Hilera), de aquí en castella-
no, señaladamente en lo eclesiástico, el ha-
ber llamado letras comendaticias , asi como
testimoniales, esto es, letras testimoniales,
al testimonio, atestado de méritos, conducta
y aptitud canónica, que por un prelado se
dá á sus clérigos.

Son, pues, letras comendaticias , las que
los obispos propios y legítimos espiden á fa-
vor del clérigo, que de su diócesis se traslada
á otra, sirviéndole como de garantía ó testi-
monio de su aptitud para celebrar los divi-
nos misterios y administrar los Santos Sacra-
mentos, mediante no hallarse ligado con cen-
sura alguna canónica, que le obste para des-
empeñar el ministerio propio de su órden
clerical.

De aquí el llamarse comendaticias , pues-
to que en realidad constituyen ó sirven de
recomendación á favor del portador, y tam-
bién y con igual propiedad, testimoniales
por r.tzon del testimonio ó atestado que con-
tienen de la personalidad y circunstancia que
concurren en el clérigo á cuyo nombre van
eslendidas.

Suelen, alguna vez, las coima laticias de
que hablamos confundirse, con menos propic-

( I I  Cnncllln ríe Trcnto, se!. 2.3, r»p, tfl de regulares, Cnns-
limeínn puií.jra/ií 1Si, de ínnrenriit X, tmn-i fi, parte 3 del
bularlo, y .oiisl. Expuni, SJ de Alejandro XII. lomo 6, parte 4,
de ídem

■ t i  Cavalario, rilando i Antonio Faber, in Crfd lib. 1, li-
tólo i ,  def Sí, díte que l<>* comeiiTit.irius tienen jarisdie-
eion sobre Ins nvm es vm.ni de ella cu nido resillen en el
beneficio v filfa c| p.elj . l  i ordinal io n sil vicario.

<4/ F.ignani al «p. 21, it. 5. lib. 1 dr las Oe/fetaliS
di.-i-.* q:ic ja ique la coiiMtf unión S-tp.rritn, 1S, $ t), rl- Gre-
gorio XII I ,  en el como 4, parle 3 del bul ario, sol» habla lo-
cante í este plinto de l»s m in.nlcri >s del .ir.í.m ei-Treirnse.
es conveiiiciiie, sin embudo, que se obssrve en toda-i las de-
más órile.irs nVol-iralce.

rl> (’.o.-.siii. Sujwno, fi,§. 10, de León X, eu el tomo 3.*,
parir 3 >irl bulan».

U>' El mi-m» Faenan! , *1 cap. I ,  til 37, lib Sdr l .uDe-
eretali-.,, a h irrte cou razón, <tue el .. .....I.it.i.in o l  í sujeto
i la les de la residencia, y debe reribir l<>< ordene, Mnr.nlos
eii.indn la cura le peí lenccc, n.> ci i inln es al tu;>-
navr r i»  y c.invcit». Veno adomí-A Gallen i ' l  en sus ano-
tanontá 11 Concilio de Treoto, w>ion 6, tap. 2 Pe llefarmi.

io  De esto Ifaiimn» vi en al irtieuln unír te lo  i c t t *
MÁITICU.
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dad, con las dimisorias, nombre asimismo
sustantivado en la práctica, pero que, según
ella, tiene una significación mas concreta á
las cartas ó letras, que firmadas por el pro-
pio obispo, y selladas con su sello, se dan á
uno de sus diocesanos, dimitiéndole, digá-
moslo así, de su autoridad , competencia y
potestad de órden, por aquella vez, ó remi-
tiéndole á otro obispo, para que pueda, sin
ser visto invadir, ni menos admitir al no idó-
neo, á las órdenes.

Si buscamos el origen histórico de las le-
tras ó cartas comendaticias, bajo el punto de
vista de sus efectos jurídicos, lo hallamos en
el derecho romano, anterior al establecimien-
to de la Iglesia cristiana, pues el jurisconsul-
to Antislio Laveon las menciona, tratando de
los modos de adquirir el dominio de las co-
sas, en un pasaje, que formó despees la ley 65,
titulo 1, lib. 41 del Digeslo. La Iglesia, cuyo
carácter, entre otros, es el de la unidad, asi
como el principio de su Hcligion es la caridad.
y fraternidad, las simbolizó desde luego en
esas cartas comendaticias, que en el órden so-
cial, en el trato humano, no pasan de la esfe-
ra de afecto ó buen deseo. San Pablo en su
epístola 2? á los de Conato, cap. 3, vers. 4,
y 2, hace especial mención de ellas, y la que
dirigió á Eilemon, recomendándole á su sier-
vo Onesíno, es en su totalidad, del mismo gé-
nero, ó sislálica, nombre griego, con que se
designaron en el canon 34 de los llamados
apostólicos, y al cual corresponde en la len-
gua latina el de comendaticias. «Nullus Epis-
coporum peregrinorum , aut Prmsbylcroruin
>aul Diaconorum sine commendanlibus susci-
piapiatur epislolis. Et cum scripta dclulerint
disculianlur altentius, el ita suscípianlur.
El quidem, si praedicalores pielalis fuerinl,
suscipianlur: sin minus, ubi nccessaria ipsis
suppcditaveritis, ad communionem, et ulte—
riorem ipsos consuetudinem non admíltitote;
multa enim per subreplioncm proveniunt. »

Por donde se ve, que desde luego fueron
necesarias tales letras comendaticias á lodos
los individuos del estado clerical, quede una
diócesis pasaban á otra: que debia preceder
un cuidadoso examen ó reconocimiento de su
autenticidad, para que con ellas fuesen reci-

bidos, á lio de evitar así la subrepción ó false-
dad, que podría cometerse: que la manifesta-
ción pública de la piedad y fé, por medio da
la predicación equivalía al testimonio escrito:
y que, fuera de estos casos, no se denegaban
á los clérigos peregrinos los oficios de huma-
nidad; pero tampoco se les consideraba con
derecho á la comunión católica y demás ofi-
cios ó prácticas, que eran su consecuencia.

El principio de unión, ó mejor dicho, el de
unidad, que preside en la organización y vida
de la Iglesia católica, se significa siempre,
hasta en los menores detalles de su forma
eslerior de gobierno. Para denotar esa unión
acabamos de ver que se daban en un princi-
pio á los clérigos, llamados peregrinos, las le-
tras comendaticias. Pero también los legos,
cuando emprendían viajes, las obtenían de
los obispos ó corepíscopos, para que, resguar-
dados con ellas, como con una seña ó bo-
leta de hospitalidad, los cristianos les hos-
pedasen benignamente dondequiera que lle-
gasen, y siendo desconocidos, no se sospecha-
se de su fé, mediante que en las letras cons-
taba ser tales cristianos, y hallarse dentro de
la comunión católica. Cou esta recomenda-
ción eran hospedados y asistidos con mucha
caridad, y admitidos en las juntas de los de-
más fieles (I), tanto que Luciano llegó á de-
cir que para hacerse rico bastaba fingirse ca-
tólico (2). El mismo Juliano apóstala tuvo
empeño en introducir estas cartas entre los
gentiles, como un remedo de la observan-
cia cristiana, para ver, si por este medio fin-
gido conseguía realzar la religión gentílica y
deprimir la verdadera (5).

Para que las letras comendaticias no se
falsificasen, hubo necesidad de redactarlas
con fórmulas y caracteres especiales, que por
eso se llamaron cartas formadas ( í). Marculfo
el Monge, en el cap. 49, lib. 2 de su tratado

(t) San GrcR. Nh-iauceno en oracinn contra Luciano.
<2) Anales de llirouio, año 75, nuui. 11.
(3) Sorjoncno, lib. 5, caps. 15 y 16.
(O Véascelarl. Cauris roHMiois «n esta ExcicujecoiA,

y cntin, rompleiiii'iiio <lct misino, ñ IkrarJI, Güiiutent. jir
e.r/rsKisfuuin unir., luuio i ,  drsscrl, 4, cap. 1, donde des-
cribe con i'i'la exactitud y claridad los caracteres de dírliac
cartas, y examiiia á la luz de la crítica bisidrica los cánones.
1 r 1. distinción 73 del Uecreto de Gradan», que son los nio-
Huilientos cauñaicns donde se hallan diseñados los fonnulatios
cúmplelo de las comendaticias, dimisorias y formada!.
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en uno de sus sermones que no se recibiese á
presbítero alguno, que viniese de fuera , sin
estar consagrado por el obispo de la iglesia
á donde llegaba, ó sin letras comendaticia*
del suyo propio (1).

Examinando el decreto de Graciano, ve-
mos, que en la antigua disciplina las letras
comendaticias seconfundian con las dimiso-
rias, por lo que toca á los clérigos; pues,
aunque el colector puso en Indistinción 74 los
cánones, que mas directamente se referian á
las primeras , y en la 72 las que eran concre-
tas á las segundas; en los pasajes ó formu-
larios, que ocupan la 73, se véque se tomaban
como sinónimas ambas denominaciones.

No obstante, desde luego aparecen los pun-
tos de semejanza ó desemejanza entre ellas:
pues si las dimisorias podían llamarse comen-
daticias, en cuanto contenían la recomenda-
ción ó garantía á favor del portador, y las co -
mendalicias se llamaban también dimisorias
para significar que con voluntad y dimisión
del ohispo propio salió de la diócesis el clérigo
estrano á quien se daban, este no podía sin
ellas serascrilo á otra iglesia ajena, aunque
presentase las comendaticias (2).

El derecho de Decretales, en el lít. 22 del
libro 4, y bajo la rúbrica De clericis peregri-
na,  por los cuales se entienden los que de
la diócesis, donde fueron ordenados, pasan á
otra, cuyo prelado no tiene sobre ellos juris-
dicción, comprende cuatro capítulos, que son
un fiel compendio del antiguo derecho, y dan
á conocer ladisciplina vigente en los siglos XII
y XIII, acerca de los requisitos, conque dichos
clérigos podrían ser ordenados ó admitidos á
administrar las cosas sagradas y celebrar los
divinos misterios. Los que de ultramar vi-
niesen á regiones remotas, de modo que fue-
sen desconocidos en el punto de su arribada
los sellos de los obispos, cuyas letras exhibían,
habían de proveerse de testimonio de cinco
obispos, por lo menos, acerca de su ordena-
ción, y debia suspendérseles, alguna vez,
para examinar sus actos (3).

COMENDATICIAS.

sobre las fórmalas asadas en la Iglesia, pre-
senta la de las letras comendaticias, que para
el Sumo Pontífice y obispos se daban, á favor
délos que peregrinaban á Roma, con objeto
de visitar los Santos Sepulcros de los apostó-
les Pedro y Pablo , concebida en estos tér-
minos: tPorlilor tite, radio inflamante divi-
no, non, ut platiquemos esl, vacandi, sipe(ut
alii legunt) vagandi causa-, sed propler ¡lo-
men Domini ¡tiñera ardua, el laboriosa parvi
pendáis ob lucrandam oralionem limina
Sanctorum Apostolorum Domini Pelri, el
Pauli atibe cupiens, d mea parvilalise peliil
valrce commendari Altimitati.*

Hecha la división de diócesis, era consi-
guiente que á cada obispo se mandase guar-
dar los límites de la suya, sin invadir ó usur-
par ajena autoridad, y de aqui nació el no
poder un obispo ejercer la potestad de órden
ní de jurisdicción en clérigos ajenos, llamados
por esta razón peregrinos.

Siguiendo este principio el Concilio Anlio-
queno, del ano de 337, prohibió (i), como lo
hizo el referido cánon apostólico, que á nin-
guno de aquellos se recibiese sin las letras
comendaticias ó pacificas (2).

El Cartaginés primero de 347 (3), recor-
dando la disposición Sardicense, prohibitiva
de que ninguno se apropiase hombre de
ajena población, pues si lo necesitaba, debia
pedirlo á su colega, y tenerlo por consenti-
miento de su obispo, prohibió admitir clérigo
alguno sin cartas de su propio obispo , ni re-
tenerle consigo, asi como tampoco admitir
de pueblo ajeno, para llamarle súbdito suyo
sia consentimiento de su obispo.

El Calcedoncnse de 431 (4) prohibió del
mismo modo al clérigo cstrano y al lector
ministrar fuera de su ciudad ó diócesis en
parte alguna sin letras comendaticias de su
propio obispo.

Y San Aguslin no pudo menos de exhortar

( I )  Cifimi 7, que es el 9, dlsl. 71.
(1) lljlsamon, nol is que se llamaron asi porque evitaban

todo pleito 0 contienda entre los obispos, acerrarle la cola-
c ión drl urden, I* cual no podía hacerse por ubi-ins de olía
diócesis,  como lo establecieron los C nuihus Sardicense, Ni-
eeno, y Calcedoncnse y los l'onlillccs Inocencio I y Gregorio I,
cuyos decretos concillares v pontillríos sobre la mate'ia loman
brs cánones f i rit. disiincien 71 en el Decreto de Graciano.

(3) Canou G de rfti h> disl.
(4) CáRM 7 de Id.

fli  Ciño» 8 de id.
( i .  DalMiiwn, al rínon til del Concillo general, rilada

por Cintillo en el nuni. 3 de »u pjralilla al til. 22,  lib. t
de las Decretales.

(3) A leja adro II I ,  eo el cap. I de dicho titulo. En lo amigco.
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Mientras no consta de su anterior orde-

nación canónica, no pueden los clérigos es-
taños ó de ajena diócesi ser promovidos á
otras; y si faltan pruebas idóneas, no se les
admite juramento (t). Si son del todo desco-
nocidos, no puede permitírseles celebrar an-
te el pueblo en público, como no conste de
su ordenación por letras comendaticias ó tes-
tigos, á menos que quieran por devoción ce-
lebrar en secreto (2).

Los prelados inferiores no pueden admi-
tirlos, ni colocarlos en sus iglesias, sin con-
sentimiento del obispo diocesano, á cuyo ar-
bitrio queda removerlos ó dispensarles, s¡
aquel no se hubiese obtenido (3).

El Concilio Tridentino, en su decreto, sobre
lo que debe observarse y evitarse en la cele-
bración de la misa, sesión 22,  determinó
que no se permitiese á clérigo alguno, va-
go ó desconocido celebrar misa; y en la
sesión 23 De reforma, cap. 46, prohibió
que se admitiese al clérigo peregrino á ce-
lebrar los divinos oficios y administrar los
Sacramentos sin las letras comendaticias de
su ordinario.

Por dicho último capítulo estableció el
Concilio una diferencia práctica entre las co-
mendaticias y dimisorias; pues aun cuando en
algunos otros capítulos se toman como si-
nónimas, al tratar de la ordenación bajo
lodos sus aspectos, en las sesiones 14, cap. 2,
21 , cap. 1 , 23, cap. 5 ,8 ,  15 y 25, exige,
por lo general, y como mas adecuadas las di-
misorias.

cora» al unns acostumbraron ordenarse per sallum , debía In-
quirirse también sobre la recepción canónica de los órdenes
menores.

(1; Inocencio 111, en el cap. 9 de Id. Algunos asientan que,
cuando el clérigo peregrino no puede presentar las letras
comentlaticias, por tuberías perdido ó porque en guerra te
desterraron, puede el obispa deferir i su j-iramenlo. si ennriir-
ren otros c-<inpr»baotcs, v. p . ,de buena Luna y conversación.

't i  El misino, en el cap. 5 de id. Eit la acloil disriphna
esta decretal no está en vimir, va por lo que toca .i permitir ce-
lebrar en serrein á los clérigos que vienen de otra diócesis sin
jotras eumeiid'itietns , nteinlirlo el derroto Trideutimi, ¿c <;ite
mas adelnnte haremos nicnci-in ; y ya por cuanto dichas letras
ba.tan, aun á insqiie vendan de tú tures ¡uuy remotos, sin que
sean precisos setlns de cinco obispos , ó menos q-ie aquello*
sean de un crédito sns¡> >cho*ii. en rovo cas i bastí librar acor-
dada al diocesano de que proceden las letras.

c’i H.iimrio II I  en el cap. 4 <te id. El Concilio Tcidenlino
proveyó de remedio utas riieat ni mol qtte ji-ir r-.ia dci-'i-tal se
trato de evitar, pues en el cap. lá ríe reforma, sección 7.*,
requirió por piiniii irencrul para linios los henelirios rnrados,
ademas de la j-irisdirriun del benetlriadii en SU' ovejas, la apro-
harinn del ohis|>o. Por lode in is ,  llenedirin XIV, be Synmla
[litKHMi, lili. 9. cap. (5, ini'ii 5, .asienta que ca virtud de
olri decretal puede el obispo eastifrar con cen-nra á los pre-
ados regulares, que sin su ctinsetiiiinieulü admitan en las igle-
las de tu orden a derivos peregrino» para celebrar.

De donde puede, en resúmete concluir-
se que, según las definiciones, que damos
al principio del presente articulo, las co-
mendaticias son mas genéricas , equivalen
á las que actualmente se conocen con el nom-
bre de testimoniales, y se dan á lodo clérigo,
que sale de su diócesis , para hacer constar
que tiene licencias de celebrar, confesar y
predicar, debiendo exhibirlas al ordinario do
la diócesis, adonde se traslada, para que en
su virtud le espida otras nuevas, por tiempo
ó ilimitadas, especiales ó generales, según
los casos, y no podiendo permitirse, por re-
gla general, á ningún clérigo estrano ejercer
su ministerio, sin presentación de dichas testi-
moniales, ni por el párroco ó rector de la
iglesia adonde fuese, sin las licencias expre-
sadas.

Las dimisorias son mas concretas, y de-
terminadas para la ordenación, espidiéndo-
se, según práctica, á favor de los que van
á recibirla de un obispo, que no es el propio.
Las primeras puede darlas el obispo ó su vi-
cario, el vicario capitular, y cualquiera pro-
lado inferior, exento ó con jurisdicción cuasi
episcopal. Las segundas, alguna vez llama-
das reverendas, es propio y exclusivo de la
autoridad episcopal concederlas; á no ser en
los casos de escepeion, que marcan los citados
capítulos del Tridentino. (Véase

«Acá»,  y otros artículos
análogos),

Y por lo relativo á algunas cuestiones A
ampliaciones , á que se prestan los referidos
capítulos de las decretales, en cuanto tienen
conexión con el objeto del presente artículo,
pueden consultarse los csposilorcs, entre
ellos González Teltcz, Engcl , Reíffenstuel,
Pihlcr, Cironio, Valense, y otros citados por
ellos. Para la mayor erudición histórica so-
bre el mismo punto, conviene leer el tratado
de Francisco Bernardino Ferraris, De anli-
(¡no eccles. episl. genere, lib. 1, cap. 9.

CO31E."%3>.VnCI  l>. El documen-
to oficial , ó privado , que tiene por objeto
recomendar á una per-urna , y también el
pronto y buen despacho de un negocio. Véa-
se RI’.C 91f .

COUEX T % b tm Véase -
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que llevaban de entrada y salida de presos;
y también alguna vez los arcAtucros, por el
registro que llevaban, ó debían llevar; de
entradas y salidas de obras , y por los índi-
ces ó repertorios para hallarlas fácilmente.
Así commentariensis regias, era el archivero
del Rey: y así otros oficiales públicos.

Entre nosotros se ha llamado también co-
molíanme el alcaide ó carcelero : y por el
mismo principio se ha dicho fianza comenta-
riense por fianza carcelera. Véase coMcv-
T.1B1O.

Contra todo lo dicho se han llamado al-
guna vez comentarios, no las obras ó escri-
tos destinados á esplicar otros; sino los car-
dinales ó principales. En ese caso se encuen-
tran los Comentarios de Julio César, y los
del Marqués de San Felipe , de la guerra de
sucesión entre Felipe V y Cárlos de Austria.
Es la razón, sin duda, porque unosyoiros
están ordenados en forma á propósito, no solo
para ilustrar la inteligencia ; sino para ayu-
dar la memoria: esto es, por dias, por años,
por sucesión cronológica sino; y con todo, sus
autores no se llaman, en cuanto á ellas, co*
inenlaríenses , y ni aun comentadores, sino
historiadores.

COMENTARIO,  Espesie ion, es-
plicacion oral, ó escrita; pero principalmente
en esta última forma , del pensamiento de
otro, también escrito; y por tanto de un libro
ó documento, como una ley, un código, un
tratado, una memoria, etc.

A veces también, según aquí indicamos,
y antes en el artículo eoNKMrARisi iK,
comentario significa libro de memoria,
asiento estadístico, registro, libro de cuenta
y razón, y así se decía commentarius líber,
commentarium volumen.

k este significado genérico se pueden re-
ferir las diferentes acepciones, en que encon-
tramos usada la palabra. A veces significaba,
en efecto, una lista ó registro estadístico, en
que se anotaban nombres ó hechos de interés
público y oficial; y de aqui el llamar comen-
tarienses á los encargados de la custodia de
las cárceles (!) que asentaban los nombres

r*«: ��»«««« «i»:  i xMim.  En lo
jurídico el comentador suele llamarse también
comentarista.

COMENTAR.  Sin duda de la voz
latina meas, la facultad de pensar en el hom-
bre, y también el efecto de esta facultad apli-
cada, el pensamiento, se derivó del verbo an-
tiguo, y anticuado, mentó, pensar, meditar: y
de este, con la proposición cum, el compues-
to roinmenlor, que en rigor etimológico espre*
caria pensar juntamente, meditar juntamente.

Y en efecto por una especie de pleonas-
mo, que conduce á la mayor espresion, que
espresa con mayor energía, y aun encareci-
miento, commentar equivale á pensar conmi-
go, pensar entre mí, lo que corresponde á pen-
sar una casa bien, pensarla mucho. Pero ade-
más pensamos juntamente con otro, cuando
explicamos, espionamos, exponemos para ma-
yor claridad su pensamiento , y esto es co-
mentar.

Se comprende que podemos comentar el
pensamiento ajeno verbalmente y por escrito;
y á este segundo eslremo, por ser mas fijo é
inalterable, de utilidad mas permanente, por
lo tanto, se aplica con especialidad la voz co-
mentar.

De aqui comentador es el que asi csplana,
espone ó esplica el pensamiento, principal-
mente escrito, da otro: comentario, esta ex-
posición ó esplicacion. Por el mismo principio
el comentador se llama también expositor, in-
térprete, y según la forma, ó método del co-
mentario, glosador. Véase contiTABiBV-

c*ani iTA«i«:  cwi*  : imaras-

COMEN TARI  ENSE.  En el artícu-
lo hemos dicho lo bastante, para
deducir que en esta operación del alma tiene
uoa gran participación la mcmoria.-Dc aquí
el que ios escritos, ordenados para facilitar
el recuerdo, se han denominado también co-
mentarios.  Los autores, sin embargo, de este
género de escritos, de estos registros ó libros
de memoria, libros de asiento , libros á su
vez ,  de cuenta y razón, no se han llamado
comentadores; sino comenlartenses. Así se
l lamaban entre los romanos, por la expresada
razón» loe carceleros, á causa , del registro (1) Ley 6, ilL 90, l i b .UMDI f .
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de los presos, el día de su entrada y el de su
salida, fallecimiento ó supliere: á los que cs-
tendian las actas en las causas del Fisco (1),
contados entre los oficiales del Prefecto del
Pretorio en Africa (2) : á los que obtenian
ciertos grados en las legiones (3): y en fin á
otros empleados, que desempeñaban funcio-
nes .análogas en varios ramos de la adminis-
tración pública. —En el comentario del prin-
cipe se inscribían los tribunos militares , los
prefectos y los acompañantes (comités) de
los legados (4).

La nota ó sumario de los puntos principa-
les, que se habían de ventilar en un juicio,
llevaba igualmente el nombre de comentario.
En tiempo de la República, solían redactar
los magistrados una especie de memoria, en
que consignaban los hechos de su magistra-
tura, con observaciones acerca de ellos: estas
memorias se llamaban comenfarii ó ndorum
commentaria.

Finalmente se designaban , como hoy se
designan, con esa denominación , las obras
que servían ó sirven de esplicacion, esposí-
cion ó interpretación á otras, ya ampliando,
corrigiendo ó aclarando su contenido , ya
añadiendo reflexiones sobre la materia. Asf
los jurisconsultos romanos dejaron estimables
compítanos sobre leyes, edictos y cuerpos
légales y sobre tratados doctrinales de sus
antecesores, y conocido es el catálogo in-
menso de nuestros comentadores, glosadores
y esposilores del derecho.

En este sentido (prescindiendo de otros,
que no interesan al objeto de la presente
obra) ha adoptado y conserva nuestro idioma
la palabra comentario; y en este sentido
también la tiene aceptada el lenguaje jurídi-
co. En su lata significación, pues, abarca
toda clase de tratados, dirigidos á la mejor
inteligencia de leyes, sueltas ó reunidas en
compilación de códigos, ó de obras jurídicas
particulares.

Cuando el comentario está muy circuns-
crito al testo, y procede aislado, ó entrecortado

por palabras , recibe mas particularmente el
nombre de glosa. Puede decirse, por lo tan-
to, que la glosa y el comentario difieren en-
tre sí , como la especie y el género.

Según la forma ó carácter predominante
del comentario , se califica con las denomina-
ciones de l i teral,  doctrinal, histórico, criti-
co , práctico , etc.

Los comentarios han sido blanco de las mas
duras y apasionadas impugnaciones. Contra
ellos se ha dicho que abundan en groseros
errores é interpretaciones absurdas: que con-
tienen despreciable fárrago: que, difusos y
prolijos en los testos que se entienden fácil-
mente , omiten lo que interesa esplicar : en
una palabra, que no han servido para mejo-
rar la jurisprudencia, y sí solo para oscure-
cerla y confundirla. Cargos tan exajerados y
absolutos no pueden ser merecidos. Y no lo
son, ciertamente : pues si bien entretantos
trabajos de esa índole los ha habido estériles
para la ciencia; en cambio otros han contri-
buido poderosamente á su perfección y ade-
lantamientos. Y entre el clamoreo general
contra los malos intérpretes, siempre se de-
jarán oir con respeto y veneración, allende y
aquende los Pirineos, los nombres de los Cu-
yacios y Golhofrcdos, de los Covarrubías y
Agustines, etc.

En nuestros dias han tenido que ceder
mucho las declamaciones contra los comen-
tarios ante el positivo mérito de los que en
Alemania, en Francia y en España se han
escrito, particularmente sobre derecho ro-

Imano .
Los legisladores, por su parte, han solido

desconfiar de tales producciones; especial-
mente aquellos, que, con grandes esfuerzos,
formaron compilaciones y códigos, á fin de
fijar y aclarar la complicada jurisprudencia
de su país: han temido que sus obras predi-
lectas fueran olvidadas ó desnaturalizadas,
frustrándose su celo y quedando su amor pro-
pio defraudado. Sabido es que Justíniano pro-
hibió los comentarios ásus compilaciones, con-
sintiendo solo las traducciones ó paráfrasis
griegas, y los índices que á la cabeza década
título resumiesen los testos de la materia

í (paratitla); y que Napoleón, ya que no lie-

(I) fíl ley 4K, lil. 14, lib. 4Sacin¡*c.
(t) S. fin., ley I, tit. 17, lib. 1 <li*l Crtd.

S l.cy única, tit. ífi, hb. 9.* del Cód.
Ley 3J, til. 6.’, lib. 4 /  del Uiy.
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cion habitual y ordinaria el tráfico mercantil,
fundando en él su estado político.

En su acepción genérica,- esta palabra tie-
ne un sentido mucho mas lato, y comprende
á todo el que se dedica á la negociación y
tráfico, comprando, vendiendo ó permutando
unas cosas por otras, al que ejerce una in-
dustria, y. al que ejecuta actos de comercio,
aunque no sea el comercio su habitual ocu-
pación.

En la práctica estas personas reciben con-
tinuamente diferentes nombres, según el
género de comercio ó industria á que se de-
dican, y la clase de negocios en que se
ocupan. En este sentido llámase especial-
mente comerciantes á los que compran, per-
mutan y venden por mayor: mercaderes y
tenderos, á los que venden por menor: fabri-
cantes, á los que espondeo bajo nueva forma
las materias primeras que han comprado:
banqueros, á los que se dedican á las opera-
ciones de cambio: armadores, á los que em-
prenden especulaciones marítimas, equipan-
do naves: aseguradores, á los que, mediante
cierto precio, garantizan los riesgos de las
espediciones comerciales, marítimas y terres-
tres: agentes de cambio, á los que median en
las negociaciones de efectos públicos: corre-
dores, á los agentes que ejercen intervención
en los contratos mercantiles, para acercar á
las parles y concertarlas : factores, á los que
se hallan al frente de un establecimiento co-
mercial, en virtud del poder que le ha con-
ferido su dueño: y comisionistas, á los que
desempeñan actos mercantiles por cuenta de
otro.

Todas estas distintas denominaciones se
comprenden bajo la voz genérica comer-
ciantes, y las personas que hacen consistir
su ocupación habitual en los actos que por
aquellas se designan, están sometidas á las
leves de comercio,�

PARTE LEGISLATIVA,

Leyes del Faero Juzgo.
Leyes de las Partidas.

21
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gara á dictar semejante prohibición, se la*
mentaba de ver abrumado su Código con
multitud de esposiciones é interpretaciones ,
y esclamaba: < Señores: hemos conseguido
limpiar el establo de Augias: por Dios, no
volvamos á embrollarlo (1). »

Con iguales fines, otros legisladores han
recurrido al medio de declarar auténticos los
comentarios de ciertos jurisconsultos, vedan-
do la cita y alegación de los no autorizados.
Notables ejemplos de ello nos ofrecen, * en
Doma la ley de citaciones de los emperado-
res Teodosio II y Valentiniano 111, y en Es-
paña las pragmáticas de los Reyes D. Juan I
y D. Juan II. (Véase *xnroa i s iÉuic» . )

De este sistema, aun en nuestros días, se ha
intentado hacer aplicación (2).

Pero ni los buenos principios, ni la espe-
riencia justifican la prohibición de los co-
mentarios, ó la elección oficial de uno deter-
minado.— El jurisconsulto debe ejercitar su
noble profesión libremente, sin encontrar mas
coartaciones, ni disfrutar mas privilegios, que
los que naturalmente resulten del mérito de
sus trabajos y de la acogida que hallen en el
público y entre los juristas; así como el le-
gislador, poniendo su conato en dotar al pais
de leyes sabias y claramente redactadas,
debe confiar en él valor intrínseco de su obra
y en la ciencia y conciencia de la magistra-
tura, sin apelar á restricciones y prohibido**'
nes, que, sobre no descansar en justa base,
se eluden fácilmente, y son de casi imposi-
ble cumplimiento.

Respecto á las circunstancias de un buco
comentario, y á los fines que en esta parle
debe llenar el jurisconsulto, remitimos á nues-
tros lectores al articulo mERparrAeiM,

COMERCIANTE.  Se reputa en
derecho, como tal, según el Código de comer-
cio, el que, teniendo capacidad legal para
ejercer el comercio, se ha inscrito en la ma-
trícula de comerciantes, y tiene por ocupa*

( i )  Memon-j* de Síinlc Elene: Jcadi, 3 ütlovre Í8 ! 6 (Tomo
6.* de la edición de París: 1833).

( l j  V. la cumuniucion elevada por la inmisión de crtdi-
(os al Ministro de Grada | Justicia en 5 de mayo de 1851,
poesía it frente de las concordancias, motivo* y comentarios
del Udifo civil Español, por García Goyeoa.

TOMO X.
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Leyes de la Novísima Recopilación.
id. del Código de Comercio.
Id. de Indias.
Legislación eslranjera.

LEYES DEL FUERO JUZGO.

LEY 4. a , TÍT. 2.*,  LIB. <4.

Si el mercader del otro lado de los puer-
tos vende oro, plata y ropas, ú otras cosas
á persona de este reino por su precio com-
petente, y después se probare que lo vendi-
do era hurtado; no incurrirá en pena el com-
prador.

LEY 2. a , ID., ID.

Si los mercaderes del otro lado de los
puertos tienen un pleito entre sí , no deben
ser juzgados en el reino; sino responder se-
gún sus leyes y ante sus jueces.

LEY 3 . a , ID., ID.

Ningún mercader del otro lado de los
puertos puede llevar consigo su esclavo del
reino. El que lo hiciere , además de pechar
una libra de oro, ha de recibir cien azotes.

LEY 4. a, ID., ID.

Si algún mercader del otro lado de los
puertos tomare un esclavo del reino, para
que lleve sus mercancías, ha de darle por
cada uno tres maravedís por su trabajo, y al
cabo del plazo hade entregar el esclavo á su
señor.

LEYES DE PARTIDAS.

PROEMIO DEL TÍT. 7 /  DE LA PARTIDA 3. a

Mercaderes son los hombres que señala-
damente usan mas entre sí de vender, com-
prar y cambiar: llámense así, porque alle-
gan las riquezas y ganancias, que hacen,
comprando y vendiendo, mas principalmente
en las ferias y mercado» xjue en los demás
lugares.

COMERCIANTE.

LEY 1. a , ID., u».

Propiamente son llamados mercaderes, los
que compran las cosas con intención de ven-
derlas á otros para ganar en ellas. Han de
usar de su profesión leal mente, no mezclar
ni envolver con las cosas que venden otras
para adulterarlas y empeorarlas, No deben
vender á sabiendas una cosa por otra, y han
de valerse de los pesos y medidas da la -tier-
ra en que compran y venden. Cuando llevan
sus mercaderías de un lugar á otro, deben
ir por los caminos acostumbrados, y pagar
derechos donde deben satisfacerlos: los que
infringen esta disposición incurren en pena,

LEY 2. a, m . ,  JD.

Los mercaderes hacen conciertos entre sí,
haciendo cofradías y obligándose con jura?-
mentó á auxiliarse mutuamente, poniendo
precio cierto á cada vara de paño, y al pesq
y medida de todas las demás mercancías, de
modo que no puedan venderse por menos..
Estos conciertos producen muchos males, por,
lo que eran prohibidos del mismo modo que
todos los que tengan un objeto semejante, á
no ser que intervenga el conocimiento y
otorgamiento del Rey, siendo nulos en otro
caso. Los que lo hicieren deben perder sus
bienes, que quedarán para el Rey, y además
serán echados de la tierra para siempre. L04
jueces mayores de la población, que consin-
tieren dichos conciertos, ó cuando tuvieren
noticia de ellos no los hicieren deshacer, ó
dieren conocimiento al Rey, para que los des**
baga, deben pechar cincuenta libras de oro.

LEV 4. a, ID., w .

Todos los mercaderes, que vinieren á las
ferias, cristianos, moros ó judíos, sean sal-
vos y seguros en sus cuerpos , en sus habe-
res, en mercancías y en todo lo suyo, así en
mar, como en tierra, al venir, al permane-
cer y al volverse á su tierra, sin que nadie
sea osado á hacerle fuerza, ni mal alguno.
El que robare ó lomare por fuerza Jo que
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él, ni sus cosas sufrirían embargo alguno.
Cuando el que cometiere el yerro fuere me-
nor de catorce años, tampoco incurriría en
pena, queriendo pagar el portazgo , lo cual
tiene también lugar respecto del que fue-
re mayor de catorce años, y menor de veinti-
cinco; á no ser que se probare que lo hizo á
sabiendas y maliciosamente. Cuando los por-
tazgueros son negligentes, y no piden en cin-
co años las penas y derechos referidos , no
pueden demandar en adelante ni á los in-
fractores , ni á sus herederos.

LEYES DE LA NOVÍSIMA RECOPILACION.

LSY 1? ,  TÍT. 4 . ° ,  LEB. 11,

Todas las personas, tanto de estos reinos,
como estranjeros , de cualquiera ley, estado
ó condición que sean, que hayan paz con Es-
paña, pueden venir con sus mercancías y cua-
lesquiera otras cosas que quieran vender , y
pueden también comprar lo que les plazca, si
no está prohibido. El Rey les dá su amparo y
seguro, que son estensivos á su venida, es-
tancia , y vuelta , á sus mercancías y á cuan-
to trajeren y llevaren. Prohíbese á todos,
cualquiera que sea su clase y categoría, des-
de los Infantes hasta el último súbdito , que
infrinjan esta ley, en todo, ni en parte, so pe-
na de la merced real , y de caer en las penas
establecidas en fuero y en derecho contra
aquellos, que quebrantan y pasan seguro,
puesto por su Rey y señor natural.

LEY 16, ID., ID.

En las ciudades y villas donde hubiere co-
merciantes , y no exista consolado , el corre-
gidor ó alcalde mayor, con el ayuntamiento y
diputados del común elijan un comerciante
de por mayor, y otro de por menor, al tiempo
de hacer las demás elecciones del pueblo, en
Calidad de diputados de comercio. Estos for-
marán la lista comprensiva de comerciantes
de ambas clases , cada uno de la suya, y da-
rán razón al ayuntamiento de las dudas que
se ofrecieren al tiempo de examinarlo, ó de
las variaciones que ocurran durante el año.

trajera, probado por pruebas ó por señales
ciertas , aunque el mercader no pueda pro-
bar cuáles y cuántas son las cosas robadas,
el juez del lugar en que acaeciere el robo,
debe recibir de él juramento, enterándose
antes de qué hombre es y qué mercaderías
suele traer. Hecho esto, y apreciada la
cuantía de lo robado ó tomado , debe el juez
hacer entregar de los bienes de los robado-
res lo que hubiere jurado que le robaron,
con daños y perjuicios , y castigar á los de-
lincuentes con arreglo á derecho. Mas si los
robadores no pudieren ser hallados , ni sus
bienes bastaren al resarcimiento, el concejo
ó señor del territorio, en que se hizo el robo,
debe pagarlo de lo suyo.

LBY 5 . a , ID. , ID.

los mercaderes , en recompensa de la pro-
tección real que reciben en su persona y bie-
nes , deben reconocer el servicio del Rey , y
pagar portazgos por lo que trajeren á vender,
Ó éstrájerén para el mismo fin. Lo mismo tie-
ne lugar en los que vienen á vender cual-
quiera cosa , sea clérigo 6 caballero , ó de
cualquiera otra condición, cómo no goce
privilegio de franqueza de portazgo. No es
esto eslerisivo á los que trajeren alguna cosa
para sí, ó para los de su compañía, y no para
venderlo. Los mercaderes, que importen ó
esporteo mercancías, deben ir por los lugares
en que se acostumbra pagar portazgos , y
decir lá verdad á los almojarifes de lo que
traen 6 l levan,  no haciendo ocultación al-
guna para que pierdan el portazgo los que
te cobran por el Rey. Los que obraren en
contrario, pierden lo que encubrieren.

LEY 6. a , ID. , ID.

A las veces andan descaminados los mer-
caderes, para defraudar, ó encubrir los dere-
chos, que adeudan por lo que llevan: el que
fo hiciere , debe perder todas las mercancías
qué así llevare. Mas si el descaminado hu-
biere pagado el derecho de portazgo , y lo
probara con documento á que debe darse
¿rédito, no incurriría en la pena referida, ni
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1? Que baya sido emancipado l ega l -

mente.
2. a Que tenga peculio propio.
3. a Que haya sido habilitado para la ad-

ministración de sus bienes en la forma pres-
crita por las leyes comunes.

4? Que haga renuncia solemne y formal
del beneficio de la restitución, que concede la
ley civil á los menores, obligándose conju-
ramento á no reclamarlo en los negocios mer-
cantiles que haga.

Art. 5.’ También puede ejercer el co-
mercio la mujer casada , mayor de veinte
anos, que tenga para ello autorización espre-
sa de su marido, dada en escritura pública,
ó bien estando separada legítimamente de su
cohabitación.

En el primer caso están obligados á las
resultas del tráfico los bienes dótales de la
mercadera, y lodos los derechos, que ambos
cónyuges tengan en la comunidad social : y
en el segundo lo estarán solamente los bienes
de que la mujer tuviese la propiedad , usu-
fructo y administración, cuando se dedicó al
comercio, los dótales que se le restituyan
por sentencia legal, y los que adquiera pos-
teriormente.

Art. 6.’ Tanto el menor de veinticinco
años, como la mujer casada, comerciantes,
pueden hipotecar los bienes inmuebles de su
pertenencia para seguridad de las obligacio-
nes que contraigan como comerciantes.

Art. 7.° La mujer casada, que haya sido
autorizada por su marido para comerciar, no
podrá gravar, ni hipotecar los bienes inmue-.
bles propios del marido; ni los que perte-
nezcan en común á ambos cónyuges , si en
la escritura de autorización no se le dio es-
pesamente esta facultad.

Art. 8.° Se prohíbe el ejercicio de la
profesión mercantil por incompatibilidad de
estado á

I. � Las personas eclesiásticas.
2? Los clérigos, aunque no tengan mas

que la tonsura , mientras vistan el traje cle-
rical y gocen de fuero eclesiástico.

3.° Los magistrados civiles y jueces en
el territorio, donde ejercen su autoridad ó
jurisdicción.

Loa cargos de diputados de comercio deben
recaer eo personas íntegras, las cuales han
de proceder con la legalidad correspondiente,
para que no se verifiquen fraudes ni veja-
ciones, contrarías al bien público y al comer-
cio : si acreditan celo y exactitud en el
desempeño de sus cargos, pueden ser reele*
gidos en el año siguiente, sin necesidad de
guardar hueco. Al propio tiempo que los
mismos diputados forman las listas cspresa-
das, han de hacer otra de estranjeros, con
distinción de los que se dedican al comercio
ó á las manufacturas, y los que viven vagos,
sin ejercitarse en destino útil á estos reinos
y á la causa pública , denunciando á la jus-
ticia y ayuntamiento á los de esta última cla-
se, para que no los permita subsistir en Es-
paña sin ocupación provechosa.

CÓDIGO DE COMERCIO.

Arl. 1. a Se reputan en derecho comer-
ciantes los que , teniendo capacidad legal
para ejercer el comercio, se han inscrito en
la matrícula de comerciantes , y tienen por
ocupación habitual y ordinaria el tráfico mer-
cantil, fundando en él su estado político.

Art. 2? Los que hagan accidentalmente
alguna operación de comercio terrestre , no
serán considerados comerciantes para el efec-
to de gozar de las prerogativas y beneficios,
que á estos están concedidos por razón de su
profesión; sin perjuicio de quedar sujetos, en
cuanto á las controversias que ocurran sobre
dichas operaciones, á las leyes y jurisdicción
de comercio.

Art. 5.** Toda persona, que, según las le-
yes comunes, tiene capacidad para contratar
y obligarse, la tiene igualmente para ejercer
el comercio. Las que, con arreglo á las mis-
mas leyes, no quedan obligadas en sus pactos
y contratos, son inhábiles para celebrar ac-
tos comerciales, salvas las modificaciones
que establecen los dos artículos siguien-
tes.

Art. 4.° Se permite ejercer el comercio
al hijo de familias, mayor de veinte años, que
acredite concurrir en él las circunstancias si-
guientes:
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mercio contraen por el mismo hecho la obli-
gación de someterse á los actos establecidos
por la ley, como garantías contra el abuso
que pueda hacerse del crédito en las relacio-
nes mercantiles. Estos actos consisten:

1. ° En la inscripción en un registro so-
lemne de los documentos, cuyo tenor y auten-
ticidad deben hacerse notorios.

2.° En un órden uniforme y riguroso de
la cuenta y razón.

3? En la conservación de la correspon-
dencia, que tenga relación con el giro del co-
merciante.

Art. 22. En cada capital de provincia se
establecerá un registro público y general de
comercio, que se dividirá en dos secciones.

La primera será la matrícula general de
comerciantes, en que se asentarán todas las
inscripciones, que se espidan á los que se de-
diquen al comercio, según lo que vá dispues *
to en el art. H.

En la segunda se tomará razón por órden
de números y fechas:

1.° De las cartas dótales y capitulaciones
matrimoniales, que se otorguen por los co-
merciantes, ó tengan otorgadas al tiempo de
dedicarse al comercio, así como de las escri-
turas que se celebren en caso de restitución
de dote.

2. a De las escrituras, en que se contrae
sociedad mercantil, cualquiera que sea su
objeto y denominación.

3.* De los poderes que se otorguen por
comerciantes á factores y dependientes suyos,
para dirigir y administrar sus negocios mer-
cantiles.

Además se llevará un índice general por
órden alfabético de pueblos y de nombres de
todos los documentos, de que se lome razón,
espesándose al margen de cada artículo la
referencia del número y página del registro
donde consta.

Art. 23. Todo comerciante está obligado
á presentar en el registro general de su pro-
vincia, para que se tome razón de ellos, las.
tres especies de documentos de que se hace
mención en el art. 22.

Con respecto á las escrituras de sociedad
será suficiente para este efecto un testimonio

4°  Los empleados en la recaudación y
administración de las rentas reales en los
pueblos, partidos ó provincias, adonde se
esliende el ejercicio de sus funciones, á me-
nos que no obtengan nna autorización parti-
cular del Rey.

Art. 9. a Tampoco pueden ejercerla por
tacha Legal :

4.° Los infames, que estén declarados ta-
les por la ley , ó por sentencia judicial eje-
cutoriada.

2 /  Los quebrados, que no hayan obteni-
do rehabilitación.

Art. 10. Los contratos mercantiles, cele-
brados por personas inhábiles para comer-
ciar, cuya incapacidad fuese notoria por ra-
zón de la calidad ó empleo, serán nulos para
todos los contrayentes.

Pero si el contrayente inhábil ocultare su
incapacidad al otro contrayente, y esta no
fuese notoria, quedará obligado en su favor,
sin adquirir derecho para compelerle en jui-
cio al cumplimiento de las obligaciones que
este contrajere.

Art. 18. Los cstranjeros, que hayan ob-
tenido naturalización ó vecindad en España,
por los medios, que están prescritos en el
derecho, podrán ejercer libremente el co-
mercio con los mismos derechos y obligacio-
nes que los naturales del reino.

Art. 19. Los estranjeros, que no hayan
obtenido la naturalización, ni el domicilio le-
gal, podrán ejercer el comercio en territorio
español, bajo las reglas convenidas en los
tratados vigentes con sus gobiernos respec-
tivos: y en el caso de no estar estas deter-
minadas, se les concederán las mismas fa-
cultades y franquicias, de que gocen los es-
pañoles comerciantes en los Estados de que
ellos proceden.

Art. 20. Todo estranjero que celebra
actos de comercio en territorio español, por
el mismo hecho se sujeta, en cuanto á ellos
y sus resultas é incidencias, á los tribunales
españoles, los cuales conocerán de las causas
que sobrevengan, y las decidirán con arreglo
al derecho común español y á las leyes de
este Código.

Art. 21. Todos los que profesan el co-
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autorizado por el mismo escribano ante quien
pasaron, que contenga las circunstancias que
prescribe el art. 290.

Art. 26. La presentación de dichos do-
cumentos se evacuará en los quince dias si-
guientes á su otorgamiento: y con respecto
á las cartas dótales y capitulaciones matri-
moniales, que estuviesen otorgadas por per-
sonas no comerciantes, que después se ins-
cribieren para ejercer la profesión mercantil,
se contarán los quince dias, desde el en que
se les libró por la autoridad correspondiente
el certificado de la inscripción.

Art. 27. Las escrituras dótales entre con -
sortes, que profesen el comercio, de que no se
haya tomado razón en el registro general de
la provincia, serán ineficaces para obtener
la prelacion del crédito dotal en concurrencia
de otros acreedores de grado inferior.

Art. 30. Además de los efectos, que en
perjuicio de los derechos adquiridos por los
documentos sujetos á la toma de razón, pro-
duce la omisión de esta formalidad , incurri-
rán los otorgantes mancbmunadamente en la
multa de cinco mil rs. vn., que se les exigirá
con aplicación al fisco , siempre que apare-
ciere en juicio un documento de aquella clase
con esta informalidad.

SEGUNDA SECCION.

DI  LA CONTABILIDAD MERCANTIL.

Art. 32. Todo comerciante está obligado
á llevar cuenta y razón de sus operaciones
en tres libros, á lo menos, que son:

El libro diario.
El libro mayor ó de cuentas corrientes.
El libro de inventarios.
Art. 33. En el libro diario se sentarán dia

por dia, y según ’ el órden en que se vayan
haciendo, todas las operaciones, que haga el
comerciante en su tráfico, designando el ca-
rácter y circunstancias de cada operación, y
el resultado que produce á su cargo ó des-
cargo; do modo que cada partida manifieste
quién sea el acreedor, y quién el deudor en
la negociación á que se refiere.

Art. 34. Las cuentas corrientes con cada

objeto ó persona en particular, se abrirán por
Debe y Ha de haber, en el libro mayor , y á
cada cuenta se trasladarán por órden rigo-
roso de fechas tos asientos del diario.

Art. 33. Tanto en el libro diario, como
en una cuenta particular, que al intento se
abrirá en el mayor, se harán constar todas
las partidas que el comerciante consuma en
sus gastos domésticos, haciendo los asientos
en las fechas, en que las estraiga de su caja
con este destino.

Art. 56. El libro de inventarios empezará
con la descripción exacta del dinero, bienes
muebles é inmuebles, créditos y otra cual-
quiera especie de valores, que formen el ca-
pital del comerciante al tiempo de comenzar
su giro.

Después formará cada comerciante anual-
mente, y cstenderá en el mismo libro el ba-
lance general de su giro, comprendiendo en
él todos sus bienes, créditos y acciones, así
como también todas sus deudas y obligacio-
nes pendientes en la fecha del balance, sin
reserva ni omisión alguna, bajo la responsa-
bilidad que se establece en el libro de quie-
bras.

Todos los inventarios y balances generales
se -formarán por todos los interesados en el
establecimiento de comercio á que corres-
pondan , que se hallen presentes á su forma-
ción.

Art. 37. En los inventarios y balances
generales de las sociedades mercantiles, se-
rá suficiente que se haga espresion de las
pertenencias y obligaciones comunes de la
masa social, sin estenderse á las peculiares
de cada socio en particular.

Art. 38. Con respecto á los mercaderes
ó comerciantes por menor, que se conside-
ran ser aquellos, que en las cosas, que se
miden, venden por varas; en las que se pe-
san, por menos de arroba; y en las que se
cuentan, por bultos sueltos, no se entiende la
obligación de hacer el balance general, sino
cada tres años.

Art. 39. Tampoco están obligados los
comerciantes por menor á sentar en el libro
diario sus ventas individualmente; sino que
es suficiente que hagan cada dii el asiento
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jará de mil reales, ni escederá de veinte
mil. Los jueces la graduarán prudencialmen-
te, atendidas todas las circunstancias, que
puedan agravar ó atenuar la falta, en que ha-
ya incurrido el comerciante, dueño de los
libros.

Art. 44. La pena pecuniaria, prescrita en
la disposición que antecede, se entiende sin
perjuicio de que, en el caso de resultar que, á
consecuencia del defecto ó alteración, hecha
en los libros, se ha suplantado en ellos algu-
na partida, que en su totalidad ó en alguna
de sus circunstancias contenga falsedad, se
proceda criminalmente contra el autor de la
falsificación en el tribunal competente.

Art. 45. El comerciante, que omita en
su contabilidad alguno de los libros, que se
prescribe llevar por el art. 32, ó que los
oculte, siempre que se le mande su exhibición
en la forma y casos prevenidos por derecho,
incurrirá, por cada libro que dejare de llevar,
en una multa, que no bajará de seis mil rea-
les, ni escederá de treinta mil , y será juz-
gado en la controversia, que diere lugar á la
providencia de exhibición y cualquiera otra,
que tenga pendiente, ó le ocurra hasta tener
sus libros en regla , por los asientos de los li-
bros de su adversario, siempre que estos se
encuentren arreglados, sin admitírsele prue-
ba en contrario.

Art. 46. Las formalidades prescritas en
las leyes de este título, en razón de los libros
que se declaran ser necesarios á los comer-
ciantes en general , son aplicables á los de-
más libros respectivos, que cualquiera esta-
blecimiento ó empresa particular tenga obli-
gación de llevar con arreglo á sus estatutos
y reglamentos.

Art. 47. Si algún comerciante no tuvie-
re la aptitud necesaria, para llevar sus libros,
y firmar los documentos de su giro, nombra-
rá indispensablemente y autorizará con poder
suficiente la persona, que se encargue de lle-
var su contabilidad y firmar en su nombre.
De este poder se ha de tomar razón en el re-
gistro general de comercio de la provincia,
conforme á lo dispuesto en el art. 22.

Art. 48. Los comerciantes podrán llevar,
además de los libros, que se les prefijan co-

del producto de las que en lodo él hayan
hecho al contado, y pasen al líoro de cuentas
corrientes las que hagan al Gado.

Art. 40. Los tres libros que se prescri-
ben de rigorosa necesidad en el orden de la
contabilidad comercial, estarán encuaderna-
dos, forrados y foliados; en cuya forma los
presentará cada comerciante al tribunal de
comercio de su domicilio, para que por uno
de sus individuos y el escribano del mismo
tribunal, se rubriquen (sin exigirse derechos
algunos) todas sus hojas, y se ponga en la
primera una nota con fecha , firmada por am-
bos, del número de hojas que contiene el libro.

En los pueblos, donde no haya tribunal de
comercio, se cumplirán estas formalidades
por el magistrado civil y su secretario.

Art. 41. En el órden de llevar los libros
de contabilidad mercantil se prohíbe:

1?  Alterar en los asientos el órden pro-
gresivo de fechas y operaciones, con que de-
ben hacerse, según lo;prescrito en el arl. 53.

9.° Dejar blancos ni huecos, pues todas
sus partidas se han de suceder unas á otras,
sjn que entre ellas quede lugar para hacer
intercalaciones ni adiciones.

3.° Hacer interlincaciones raspaduras,
ni enmiendas; sino que todas las equivoca-
ciones y omisiones, que se cometan, se han
de salvar por medio de un nuevo asiento, he-
cho en la fecha, en que se advierta la omi-
sión, ó el error.

4. a Tachar asiento alguno.
5.° Mutilar alguna parte del libro, ó

arrancar alguna hoja, y alterar la encuader-
nación y foliación.

Art. 42. Los libros mercantiles, que carez-
can de alguna de las formalidades prescritas
en el art. 40, ó tengan alguno de los defec-
Ips y vicios, notados en el antecedente, no
tienen valor alguno en juicio con respecto al
comerciante á quien pertenezcan, y se esta-
rá en las diferencias que le ocurran con otro
comerciante , cuyos libros estén arreglados,
y sin tacha, á lo que de estos resulte.

Art. 43. Incurrirá además el comercian-
te ,  cuyos libros, en caso de una ocupación
ó reconocimiento judicial, se hallen informa-
les ó defectuosos, en una multa, q tic no ba-
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mo necesarios, lodos los auxiliares, que esti-
men conducentes para el mejor orden y cla-
ridad de sus operaciones; pero, para que
puedan aprovecharles enjuicio, han de reunir
todos los requisitos, que se prescriben con
respecto á los libros necesarios.

Art. 49. No se puede hacer pesquisa de
oficio por tribunal ni autoridad alguna , para
inquirir si los comerciantes llevan ó no sus
libros arreglados.

Art. 50. Tampoco puede decretarse á
instancia de parle la comunicación , entrega
ni reconocimiento general de los libros de
lós comerciantes, sino en los juicios de suce-
sión universal, liquidación de compañía ó de
quiebra.

Art. 54. Fuera de los tres casos, prefija-
dos en el artículo anterior, solo podrá pro-
veerse á instancia de parle ó de oficio, la
exhibición de los libros de los comerciantes,
para lo cual será necesario que la persona á
quien pertenezcan los libros tenga interés ó
responsabilidad en la causa, de que proceda
la exhibición.

El reconocimenlo de los libros exhibidos
se hará á presencia del dueño de estos, ó de
la persona que comisione al electo, y se con-
traerá á los artículos que tengan relación
con la cuestión que se ventila, que serán
también los únicos que puedan compulsarse
en caso de haberse así prevenido.

Art. 54. Los libros de comercio se lleva-
rán en idioma español. El comerciante que
los lleve en otro idioma, sea estranjero ó
dialecto especial de alguna provincia del
reino, incurrirá en una multa que no bajará
de 1,000 rs., ni escederá de 6,000: se hará
á sus espensas la traducción al idioma espa-
ñol de los asientos del libro, que se mande
reconocer y compulsar, y se le compelerá
por los medios de derecho á que, en un tér-
mino, que se le señale, transcriba en dicho
idioma los libros que hubiere llevado en otro.

Art. 55. Los comerciantes son responsa-
bles de la conservación de los libros y pape-
les de su giro, por todo el tiempo que este
dure, y hasta que se concluya la liquidación
de lodos sus negocios y dependencias mer-
cantiles.

COMERCIANTE.
Falleciendo el comerciante, tienen sus he-

rederos la misma obligación y responsabili-
dad, hasta estar concluida la liquidación.

Art. 56. Los comerciantes están obliga-
dos á conservar en legajos y en buen órden
todas las cartas que reciben con relación á
sus negociaciones y giro, anotando á su dor-
so la fecha en que las contestaron, ó si no
dieron contestación.

Art. 57. Es también obligación de los
comerciantes trasladar íntegramente y á la
letra todas las cartas que ellos escriban so-
bre su tráfico en un libro denominado copia-
dor que llevarán al efecto encuadernado y
foliado.

Art. 58. Las cartas se pondrán en el co-
piador, por el órden de sus fechas, y sin
dejar huecos en blanco ni intermedios. Las
erratas, que puedan cometerse al copiarlas,
se salvarán precisamente á continuación de
la misma carta por nota escrita dentro de las
márgenes del libro, y no fuera de ellas, y las
posdatas ó adiciones, que se hagan después
que se hubieren registrado, se insertarán á
continuación de la última carta copiada con
la conveniente referencia.

Art. 59. Se prohíbe trasladar las cartas
al copiador, por traducción; sino que se co-
piará en el idioma, en que se hayan escrito
las originales.

Art. 60. La falta del copiador de cartas,
su informalidad, ó los defectos que en ellos se
adviertan en contravención de la ley, se cor-
regirán con las penas pecuniarias que van
prescritas para casos iguales con respecto á
los libros de contabilidad.

Art. 64. Los tribunales pueden decretar
de oficio, ó á instancia de parle legítima,
que se presenten en el juicio las cartas que
tengan relación con el asunto del litigio, así
como que se eslraiga del registro copia de
las de igual clase que se hayan escrito por
los litigantes, designándose terminantemen-
te de antemano las que hayan de copiarse
por la parte que lo solicite.

Art. 99. Se prohíbe á los corredores to-
da especie de negociación y tráfico, directo
ni indirecto, en nombre propio, ni bajo el
ajeno.
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LEYES DE INDIAS.REAL ÓRDEN DE 29  DE OCTUBRE DE 1838.

LEY 23, TÍT. 2 . ° ,  LIB. 3 . °  DE LA RECOPILACION

DE INDIAS.

Para impedir los efugios, á que puede dar
lugar la existencia de las dos matrículas, co-
nocidas con los nombres de antigua y moder-
na, se ordena que de ambas se forme una sola,
en la que precisamente hayan de inscribirse
cuantos ejerzan la profesión mercantil, y que
de la formación de esta matrícula general se
encarguen las juntas de comercio, por ser las
corporaciones que con mas acierto y pronti-
tud pueden hacerlo.

Para oficiales de hacienda no sean nombra'
dos mercaderes ni tratantes.

LEY 24, TÍT. 3 . ° ,  LIS. 6 .° ,  n>.

Los mercaderes españoles ó mestizos guar-
den las ordenanzas de la provincia sobre re-
sidir ó detenerse en los pueblos de indios;
y donde no las hubiere, no se detengan mas
que tres dias, en los cuales no puedan andar
en su trato por tas calles y casas de los in-
dios.

REAL ÓRDEN DE 13  DE ABRIL DE 1831  .

Ordena que para que tenga debido cumpli-
miento lo dispuesto en el artículo 26 del Có-
digo de comercio , acerca de la presentación
en tiempo hábil de los documentos que se
hallan sujetos á la toma de razón en el regis-
tro público de la provincia , se imponga á los
escribanos la obligación de advertir en el con-
testo de las escrituras que otorguen, la obli-
gación prescrita en los artículos 22, 23, 26,
27, 28, 29 y 39 del Código mercantil, á la
manera que lo hacen con respecto á la toma
de razón en las contadurías de hipotecas: y
en cuanto á las cartas de dotes otorgadas por
personas no comerciantes , que después abra-
cen esta profesión, laque indicada adverten-
cia se haga en el mismo certificado de inscrip-
ción, puesto (pe desde su fecha se cuentan
los quince dias para cumplir la expresada for-
malidad.

LEY 3?  DEL TÍT. 3 . °  DEL LIB. 8 . °

Los mercaderes y demás personas que tie-
nen limitado término para venir á estos remos,
no dejen de ser enviados siendo ya pasado el
tiempo que tuviesen para estar en Indias, sin
que sea motivo para dilatarlo sus contratos,
obligaciones y deudas, respecto á lo que se ha-
rá justicia.

LEY 34  DEL TÍT. 4 . °  DEL LIB. 8,

Guárdese lo prevenido en la ley 23 del títu-
lo 41. bb. 3.°, el cual ordena que para oficia-
les de hacienda no sean nombrados mercade-
res ni tratantes.

REAL ÓRDEN DE 4 DE MAYO DE 4837. LEY 29, TÍT. 26, LIB. 9?

Los mercaderes casados pueden pasar á In-
dias por tiempo de tres años, que se han de
conlar desde el dia de la fecha de la licencia
que Ies dieren el presidente y jueces de la Casa
de Sevilla, y volver á sus casas. En la licen-
cia ha de espresarse, que sin embargo de ser
casados se les dá por tres años para ir, estar y
volver: que los jueces y justicias no los estra-
ñen é inquieten en virtud de las órdenes ge-
nerales, dadas sobre que los casados vengan, ó
envíen por sus mujeres; y que cumplidos los

Dispone que los regentes de las audiencias,
<le acuerdo con los fiscales, encarguen á los
escribanos el puntual cumplimiento de la Real
órden de 43 de Abril del mismo año, espedi-
da por el Ministerio de Comercio, Instrucción
y Obras públicas, para que tuviera cumpli-
miento lo proscripto en el artículo 26 del Có-
digo de comercio, acerca de la presentación en
tiempo hábil, y en el registro público de la
provincia de los documentos sujetos á toma de
razón.

TOMO X.
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treinta y dos meses de los tres anos que lle-
varen las licencias, los compelan y apremien
á que en la primera ocasión se embarquen y
vengan á estos reinos: y que, no cumplién-
dolo, los prendan y envien presos. El presi-
dente y jueces de la Casa han de dar las licen-
cias á los mercaderes casados por el espresado
término, y llevar libro aparte en que las sien-
ten: pero si los mercaderes casados dijesen
que quieren vivir y permanecer en las Indias
y llevar á sus mujeres, y dieren fianzas de lle-
varlas dentro de dos años, las justicias de las
Indias los dejen estar, con tal que las fianzas
sean de la cuarta parte de sus bienes, y csce-
dan de mil ducados; y si no escedieren, sean
de los espresados mil ducados; y si, luego que
sean pasados los dichos treinta y dos meses,
no afianzaren, los compelan á venirse. No pue-
de concederse próroga de estos términos.

LEY 30, ID. , ID.

Si algún mercader hubiese pasado á las In-
dias sin su mujer por el término concedido, y,
después de cumplido, volviese á estos reinos,
el presidente y jueces de la casa no le dejen
volver, sí no llevare á su mujer. Asimismo no
dejen volver á las Indias á los que fueren en-
viados á estos reinos por ser casados en ellos,
para que vengan á hacer vida con sus mujeres,
aunque sea á titulo de mercaderes ú otro cual-
quiera, sin llevar á sus mujeres.

LEY 31 ,  ID., ID.

Algunas personas pasan á Indias á titulo de
mercaderes, otorgando un empréstito, ó adqui-
riendo como pueden, la cantidad que deben te-
ner para poder comerciar. Esto no se debe per-
mitir, y el presidente y jueces de la Casa no
han de consentir pasar á ninguno con este pre-
testo, si no les constare haber usado la profe-
sión mercantil por el tiempo que estuviere or-,
denado, y ser suyo el caudal de que disponen.

LEY 33, ID., ID.,

El presidente y jueces de la Casa, antes de
que pasen á las Indias las armadas y flotas,

envien al Consejo de Indias relación de las li-
cencias, que dieren á mercaderes, que pasaren
y llevaren trescientos mil maravedís de em-
pleo.

LEY 70  DEL TÍT. 26  DEL LID. 9 . °

Los mercaderes que llevaren de estos rei-
nos mercaderías y mantenimientos á Indias,
tienen derecho de vender los de primera ven-
ta al precio que quisieren y pudieren, sin que
les pongan tasa ni precio, y de sacarlos y lle-
varlos donde les plazca, guardando las leyes
de este libro; y no habiendo necesidad en las
poblaciones donde primero llegaren. Mas los
que vendieren al pormenor, pasen por la pos-
tura que en los bastimentos estuviese hecha ó
se hiciere para los demás, que vendiesen en
esta forma.

REAL CÉDULA DE I . °  DE FEBRERO DE 1852.

Ordena que se observe como ley en la isla
de Cuba el Código de comercio , y por lo tan-
to las disposiciones que se refieren á los que
ejercen la profesión mercantil.

REAL CÉDULA DE 17  FEBRERO DE 1852.

Se hace estensiva á la isla de Puerto-Rico
la observancia del Código de comercio.

REAL CÉDULA DE 26  DE JULIO DE 4832.

Establece que se ponga en vigoren las is-
las Filipinas el Código de comercio, y ordena
que los mestizos c indios, llamados sangleyes,
se inscriban precisamente en la matrícula de
comercio, si estuviesen destinados á este ejer-
cicio con establecimiento de tráfico ó giro.

LEGISLACION ESTRANJERA.

El conocimiento del derecho, vigente en la
actualidad en los diferentes pueblos, es, si no
de mayor, al menos de mas inmediata utili-
dad, en cuanto se refiere á las leyes mercan-
tiles, porque mas son las relaciones de es-
ta clase, entre los habitantes de Estados di-
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veinticuatro años, lo qué se les concede con
mucha circunspección. No se otorga á los que
quieren dedicarse al comercio con capital aje-
no, si el dueño de este no participa, como só-
cio, de las ganancias y las pérdidas, y el que
quiere ejercer el comercio no justifica que le
pertenece al menos la tercera parte. La mujer
casada puede obtener la autorización si está
conforme su marido.

Cuando muere la cabeza de una casa de co-
mercio, sus herederos, para continuar ejer-
ciéndolo, necesitan nueva autorización. Los
magistrados, antes de concederla, examinan
en todos los casos si el capital es proporcio-
nado á las empresas, y rechazan las preten-
siones de los que han hecho bancarrota ó
quiebra, de los de mala fama y de los que no
tienen el suficiente capital.

En el archivo de cada tribunal hay un re-
gistro, en que se inscribe: 4.° el nombre de
cada comerciante y la naturaleza de su co-
mercio: 2.° su edad justificada en debida for-
ma: 3.° su capital de comercio, conespresion
de lo que corresponde al comerciante y lo que
es de otro: 4.® la trascripción del contrato de
sociedad, si es compañía, y los nombres de
los socios : 5.° el dia y año en que se estable-
ce la casa. Por la autorización judicial y por
la inscripción solo pueden exigirse seis flo-
rines.

En estos mismos registros se inscribe la di-
solución de las casas de comercio , y la causa
que la motiva, y por esto solo pueden exigir-
se tres florines.

Las declaraciones falsas, que se hacen para
obtener la autorización y la inscripción, son
castigadas con las la misma pena, que se im-
pone á los que hacen bancarrota fraudulenta,
sin perjuicio de los derechos de tercero á
quienes la falsedad puede dañar.

Al fin de cada año se trasmite al ministerio
el registro de las razones comerciales, y el mi-
nisterio forma un estado general de las casas
de comercio, abiertas ó disueltas durante él.

Las convenciones matrimoniales ni se pu-
blican, ni se inscriben en ningún registro; pero
esta garantía se sople con la vigilancia de los
magistrados. Al efecto , cuando un comer-
ciante contrae matrimonio, sujeta los contra-

tersos, que no las que de refieren al órden
civil, en el sentido estricto de esta frase, ó al
penal. Por eso espondremos con mas deten-
ción en este artículo lo que viene rigiendo en
otras naciones. Para que con mas facilidad
pueda encontrarse lo que el lector necesite,
ponemos por órden alfabético de Estados lo
que á cada uno se refiere , haciendo remisio-
nes á las disposiciones que rigen en Francia,
respecto á aquellos países en que, ó han adop-
tado su Código de comercio, ó en el punto de
que tratamos han tomado de él sus disposi-
ciones.

Alemania. No comprendemos aquí la Pru-
sia riniana, Hesse riniana y el Palatinado,
Baviera, el Gran Ducado de Badén, la antigua
Prusia, el Austria y las ciudades libres de
Ilamburgo, Bremen, Lubeck y Francfort, res-
pecto á cuyos territorios rigen leyes que no
son comunes al resto de la Alemania. Habla-
mos solo de los demás pueblos alemanes. En
ellos, para ejercer el comercio, es necesaria
la autorización del magistrado. Pueden obte-
nerla los menores de veinticinco años ; pero la
práctica es incierta respecto á si deben ó no
gozar del beneficio de restitución, cuando se
comprometen en negocios ruinosos. También
con la autorización del magistrado puede ser
habilitada la mujer casada; mas esta autori-
zación solo se le otorga, si consiente su mari-
da. El magistrado examina escrupulosamente
las circunstancias de las personas, antes de
darles la autorización: esto es una garantía,
si bien insuficiente en países, en que no se
requiere la inscripción de las capitulaciones
matrimoniales, ni de las dotes, para que surtan
su efecto en beneficio de la mujer y de sus
herederos y contra un tercero.

Argovia. En el cantón suizo de Argovia
el menor puede ejercer el comercio con la au-
torización de su padre, como también los de
mayor edad , que es á los veinticuatro anos.
La mujer casada necesita la autorización de
su marido : la que no es casada puede comer-
ciar. No se requiere la publicación de los con-
tratos matrimoniales.

Austria. En Austria es necesaria la aulo-
rízackmde lo? magistrados para poder ejercer
e l  comercio. Pueden obtenerla los menores de
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tos , que con este motivo hace á la aproba-
ción del tribunal, que tiene obligación de cui-
dar de que no sufran lesión los derechos de los
acreedores por esceso de liberalidad de los es-
posos, y está facultado para reducir las dona-
ciones.

Si es ya casado el que quiere ejercer el
comercio, antes de conceder el tribunal la au-
torización, hace citar á la mujer, y la invita,
ó bien á que asegure sus derechos sobre fon-
dos independientes de los destinados á co-
merciar, ó á asociarse con su marido, po-
niendo una parte de sus bienes en el comer-
cio. Cuando se asocia, renuncia por una escri-
tura á sus derechos, mientras no estén entera-
mente pagados los acreedores de la sociedad;
y la declaración de la mujer se trascribe en
el registro del tribunal. Si la mujer no quiere
asociarse con su marido, solo concede el tribu-
nal á este la autorización para comerciar,
cuando el capital, que destina al tráfico, es in-
dependiente del de su mujer, y los derechos
de este están asegurados sobre otros bie-
nes.

Las viudedades, y cualesquiera otras venta-
jas constituidas en beneficio de las mujeres,
no les dan ningún privilegio, á no haber sido
examinados y aprobados por el tribunal los
contratos celebrados con motivo del matrimo-
nio.

La mujer, que tiene la libre disposición de
sus bienes parafernales y hereditarios, no goza
por razón de ellos de ninguna preferencia so-
bre los acreedores del marido. Si este quie-
bra, puede ella reivindicar sus bienes propios,
y resarcirse de los dótales con preferencia á
los demás acreedores, si prueba que no ha
contribuido con sus prodigalidades á la rui-
na de su marido.

Valen las donaciones entre esposos , cuando
no son de fondos destinados al comercio, ó
cuando el marido donante no ha sacado de él
mas del 6 por 100 del capital , que tenia desti-
nado á negociar: fuera de esto la donación es
nula. Nunca tiene la mujer privilegio sobre lo
donado , y no es preferida á los acreedores de
la quiebra del marido , sino cuando la dona-
ción consiste en bienes independientes del ca-
pital comercial. Las donaciones irregulares

entran cu la masa de la quiebra, salvos los
derechos de los hijos.

Batleu. Rige en el Gran Ducado de Badén
desde 1809 el Código francés de comercio, con
modificaciones que sucesivamente se han in-
troducido. Ninguna alteración se ha hecho en
el punto de que aquí tratamos.

Ba&iléa. En el cantón suizo de Basilca los
comerciantes han de hacerse inscribir en el
registro público de las razones de comercio,
dentro de los dos meses de su establecimiento,
incurriendo el infractor en una pena pecunia-
ria. Esto tiene lugar, tanto cuando uno co-
mercia solo, como si lo hace en sociedad,
debiendo también ser inscriptos los comandi-
tarios, los cuales deben declarar la cantidad
por que se obligan. En el mismo registro se
inscriben la - retirada de un socio, y la diso-
lución de la sociedad : no llenándose esta for-
malidad, los socios quedan obligados á los
acreedores de la sociedad, como si no hubiera
habido cambio alguno. Las inscripciones se
hacen á presencia de un miembro de la comi-
sión de vigilancia del registro, y del secretario
de Estado, que las firman, y se publican. Para
la cancelación de las inscripciones se siguen
las mismas reglas. No es necesaria la publica-
ción de los contratos matrimoniales. Los co-
merciantes están obligados á llevar libros de
comercio, y la omisión de estos, ó la falla de
regularidad en ellos los hace en su caso con-
siderar como si hubieran hecho bancarrota.

Baviera. Exígese para ejercer el comer-
cio en Baviera que so obtenga previamente
autorización del tribunal, y la inscripción en
el registro que se ¡leva al efecto. Siempre que
hay alguna variación en la naturaleza de las
operaciones, ó en la razón social, debe hacerse
la correspondiente inscripción en el término
de tres nieges. Todo esto se halla establecido
en dos ordenanzas de 16 de julio de 1787 y
de 14 de julio de 1801, y en la ley de 11 de
setiembre de 1823. En lo demás se sigue en
Baviera el derecho común de Alemania.

Bélgica. Cuando se publicó en Francia el
Código de comercio, estaba unida á ella la
Bélgica, y de consiguiente fué también ley para
este país. A pesar de la separación de ambos
Estados, uo sufrió alteración el derecho belga
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en este punto, y las ligeras modificaciones que
se han hecho después no alcanzan á la mate-
ria de que en este artículo tratamos.

Berna. En el canten suizo de Berna, á
excepción de la parle del Jura, el menor de
veinticuatro años debe ser emancipado para
poder ejercer el comercio: la emancipación
solo puede hacerse á los veinte años. El me-
nor, que comercia, se repula mayor en todo lo
que á la profesión mercantil se refiere. La
mujer casada necesita estar autorizada por su
marido para comerciar : la que no esté casada
puede obtener de la autoridad facultad para
emplear determinadas cantidades en el comer-
cio. No es necesaria la publicación de los con-
tratos matrimoniales.

Cantones alemanes de Suiza. En los can-
tones alemanes de Suiza, de que no hacemos
mención especial , se sigue el derecho común |
de Alemania.

Cerdeña. Calcado el Código sardo sobre
el francés, contiene las mismas disposiciones,
que este, sobre la capacidad de las personas
para ejercer el comercio.

Ciudades libres de Hamburgo, Bremen,
Lubeck y Francfort. Solo Jos vecinos de es-
tas ciudades pueden ejercer en ellas el comer-
cio. Los estranjeros no pueden tener tiendas
abiertas, ni comerciar en su propio nombre, ni
en el de un vecino, escepto en los dias de las
ferias de Francfort, que se celebran por Pas-
cuas y por San Miguel , y que duran cada una
cuatro semanas. Esceplúanse los que, habien-
do obtenido permiso pura permanecer en la
ciudad, habitan en ella por espacio de diez
años, á los que se permite ejercer el comer-
cio por comisión. Les está prohibido también
entrar en sociedades con los comerciantes de
la ciudad. Nadie puede ejercer muchas indus-
trias, ni pertenecer á distintas sociedades mer-
cantiles.

Ni los corredores, ni los agentes de cambio,
ni los menores de veinticinco años pueden
ejercer el comercio: á estos últimos, sin em-
bargo, les es lícito, cuando son emancipados,
lo que no se les otorga antes de la edad de
los veintidós años: mas está generalmente ad-
mitido que el menor, que tiene vecindad, y no
es extranjero, y que como comerciante firme U

las letras de cambio, sea considerado como
mayor.

La mujer casada necesita para comerciar el
permiso de su marido, y por el mismo hecho
de ser comerciante puede obligar é hipotecar
sus bienes por razón de sus negociaciones. No
se exige la publicación de los contratos ma-
trimoniales.

A estas reglas, que pueden considerarse ge-
nerales á las ciudades libres, debemos añadir
otras particulares á algunas. Está prohibido
en Lubeck á todo estranjero, que llega con
mercancías, llevarlas á su posada, mientras no
obtenga la autorización del tribunal de policía
correccional, denominado wette, y aun enton-
ces no las pueden vender al pormenor, sino
solo al por mayor en cantidades considerables
y á los negociantes de la ciudad. Allí también,
para ejercer el comercio, se requiere tener al
efecto capital bastante. A la mujer casada le
es indispensable la autorización del Senado;
pero no la necesitan las viudas de comercian-
tes, que tienen hijos.

Eu Francfort las mujeres, que públicamente
ejercen el comercio con sus maridos, no gozan
del beneficio de la separación de bienes. Los
que se dedican al comercio tienen la obliga-
ción de hacer salter en la Bolsa, por medio de
un notario, la razón del comercio y el género
de operaciones que emprenden: de publicar del
mismo modo los cambios que en esto hagan,
y eu su caso la disolución de la sociedad, y
de inscribir sus firmas, legalizadas por notario,
en el formulario de la Bolsa.

Dinamarca. El comercio está entregado á
los gremios. Nadie puede ejercerlo hasta la
mayor edad, que es á los veinticuatro años.
Las mujeres casadas necesitan para ello c! con-
sentimiento de sus maridos : las solteras y las
viudas que están en tutela, aun siendo mayo-
res de edad, no pueden obligarse sin el con-
sentimiento de sus tutores: los estranjeros no
pueden comerciar sino al por mayor. No te-
niendo las mujeres hipoteca legal, ni privile-
gio alguno por el derecho civil en perjuicio de
los acreedores de su marido, no tiene objeto
ninguno la publicación de los contratos ma-
trimoniales. No es obligatorio á los comercian-
te:' llevar libros.
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Estados-Unidos. Es libre del lodo en ellos

el ejercicio del comercio : los menores no pue-
den comerciar , pero la mayor edad es á los
veintiún años: las mujeres casadas necesitan
la autorización de su marido, la cual no se re-
quiere, cuando este se halla espatriado, ó con-
denado á destierro ó deportación. En la Lui-
siana el menor emancipado puede comerciar
con el consentimiento de su curador ; pero si
es casado, no lo necesita, y puede autorizar
á su mujer.

Estados romanos. Lo mismo que está
prescrito en las leyes francesas , con la dife-
rencia de que nada se dice en el reglamento
provisional de comercio respecto de la publi-
cación de los contratos matrimoniales, y por
lo tanto, todo lo que se refiere á la conserva-
ción de los bienes de la mujer del comercian-
te es de la competencia de los tribunales or-
dinarios,'que se arreglan á las prescripciones
del derecho común.

Francia. Son comerciantes los que ejer-
cen actos de comercio y hacen en ellos su
profesión habitual. El ejercicio del comercio
por regla genera] es libre: esceplúanse de esta
libertad los magistrados, los abogados, los
sacerdotes, los soldados y los funcionarios ci-
viles, los cuales incurren en penas impuestas
por la ley ó por los reglamentos, si ejercen el
comercio, aunque no por eso dejan de ser vá-
lidos sus actos. Ni los corredores, ni los agen-
tes de cambio pueden hacer operaciones en su
nombre propio.

Los que no tienen capacidad por el derecho
civil para obligarse, tampoco la tienen para
comerciar. Para que el menor pueda hacerlo,
se necesita que esté emancipado, que tenga
diez y ocho anos cumplidos, y que se halle
autorizado por su padre, madre, ó por quien
en sus casos respectivos los reemplace. El acta
de autorización so inscribe en el registro, y se
fijaen el tribunal de comercio del lugar donde
el menor quiere establecer su domicilio, de-
biendo permanecer al público por cspaciodcun
año. Se reputa mayor de edad para todos los
arios mercantiles al menor emancipado, que
comercia, y puede hipotecar sus bienes in-
muebles sin ninguna otra elasede autorización.

La mujer casada mayor de edad necesita

para comerciar el consentimiento de su mari-
do; si es menor de edad necesita, además del
consentimiento de este, la autorización del
consejo de familia. Mas para que se repute la
mujer comerciante, es necesario que su co-
mercio esté separado del de su marido; y
cuando comercia con la autorización necesa-
ria, puede, no solo obligar é hipotecar sus
bienes inmuebles; sino también enajenarlos,
esceptuándose los bienes dótales en el caso
de que se haya casado bajo el régimen dotal,
y obliga á su marido, cuando se han casado
bajo el régimen de comunidad.

Todos los contratos de matrimonio, cuando
uno de los consortes es comerciante, deben ser
registrados en el mismo mes, en que tienen lu-
gar en el tribunal de primera instancia y en el
del domicilio del marido, y permanecer en él
al público por espacio de un año el anuncio en
(pie se esprese, si se han casado bajo el siste-
ma de comunidad, de separación de bienes ó
del dotal: es obligación del notario, ante el
cual pasan estos contratos, de remitir la noti-
cia de ellos, con la espresion dicha, bajo la
multa de 100 francos y de restitución y res-
ponsabilidad, á los acreedores, que prueben
que la omisión ha sido por efecto de una co-
lusión.

En iguales términos deben publicar los con-
tratos matrimoniales todos los que, después
de casados, emprenden el comercio: la omisión
hace incurrir al comerciante en el caso de
quiebra en la pena en que se incurre por la
bancarrota simple. La sentencia que ordene,
ya sea la separación de bienes, ya la de perso-
nas entre marido y mujer, debe ser publicada
de la misma manera. Los comerciantes están
obligados á llevar libros,

Fribunjo. En el cantón suizo de Friburgo
el menor puede ejercer el comercio con con-
sentimiento de sus padres, y la mujer casada
con la autorización de su marido, obligándose
solo dentro de los límites de los poderes que
tenga. La mayor edad os á los veinte años. No
se publican los contratos matrimoniales.

Ginebra. En este cantón suizo rigen las
disposiciones de Franria, cuyo Código de co-
mercio se observa con algunas alteraciones
desde 12 de ma\o de IS17.
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legislación general de los Estados-Unidos en
materia de comercio. Debe por lo tanto darse
aquí por reproducido, por lo que hace A In-
glaterra, lo que de aquellos hemos dicho.

Islas Jónicas. A las disposiciones de las
leyes francesas, que en su lugar quedan es-
puestas, añade el Código de comercio de las
Islas Jónicas la obligación en los que quieren,
ejercer el comercio, de presentar al tribunal
del lugar, en que se establezcan, la petición de
ser inscriptos en un registro especial, llevado
por un oficial público, y la que tienen bajo una
pena pecuniaria de hacer inscribir en iguales
términos su cesación. Solo los comerciantes
inscriptos gozan de los privilegios otorgados
á los fallidos. La omisión de inscripción no
daña al tercero que tiene interés en probar que
el demandado tiene la calidad de comerciante.

Jura. En la parte del Jura del cantón sui-
zo de Berna se siguen las mismas reglas que
en Francia, en el punto de que aquí tratamos,
por estar adoptado el Código de comercio
francés desde 22 de junio de 1839.

Lombardia. Rigen también en el reino
Lombardo Veneto iguales prescripciones que
en Francia, á pesar de que en el Código de
comercio francés, publicado allí al mismo
tiempo que en Francia, se han hecho algunas
alteraciones.

Lúea. Lúea también está regida por el
Código de comercio francés, publicado allí al
misino tiempo que en Francia.

Lucerna. En el cantón suizo de Lucerna
los comerciantes han de obtener la inscripción
de las razones mercantiles en el registro pú-
blico. El registro está bajo la vigilancia del
tribunal de comercio. El gobierno cuida de
que los comerciantes se hagan inscribir en él,
dentro del mes de su establecimiento: deben
hacer constar su inscripción por un certificado
que se les dá. Los que no están inscriptos en
el registro y poseen un almacén de géneros,
cuyo vaior escede de 4,000 francos, no pue-
den comerciar. El registro es público y puede
ser consultado por todos, y todos pueden ob-
tener de él ios certificados que necesiten, pa-
gando los derechos.

Cada casa de comercio tiene en el registro
una página que contiene: 4.° la firma del co-

Grecia. La Grecia , en donde rige el Có-
digo de comercio francés, desde 4 .° de mayo
de 4833, con algunas modificaciones en la or-
ganización de los tribunales y en los procedi-
mientos de comercio, se gobierna en este pun-
to por las disposiciones francesas.

Haití.. También en Haití se siguen las
prescripciones del Código de comercio francés
respecto á la capacidad de los comerciantes,
y sobre la publicación de los contratos matri-
moniales.

Hungría. Los que quieren ejercer el co-
mercio deben hacerse inscribir en el registro
especial, que se lleva en el tribunal de comer-
cio, y en su defecto en el tribunal civil del
lugar en que quieren fijar su residencia.

No pueden ejercer el comercio, ni obtener la
inscripción ios menores de veinte anos, los
eclesiásticos de lodos los cultos y los religio-
sos, los militares en servicio activo, los cor-
redores , los quebrados, á quienes por senten-
cia se les haya prohibido ejercer el comercio,
los que hayan hecho bancarrota fraudulenta,
los que por incapacidad mental están sujetos
á curaduría, y las mujeres de los corredores,
de ios quebrados y de los que hayan hecho
bancarrota fraudulenta. El que se hace inscri-
bir es comerciante, con tal que llevo sus li-
bros.

Loe menores de veinticinco anos, pero que
hayan cumplido los veinte, pueden ejercer el
comercio, sí han obtenido su emancipación.

La mujer casada , si consiente su marido,
puede ser habilitada para comerciar por el
magistrado, el cual solo lo concede después de
examinar detenidamente todas las circunstan-
cias.

Las mujeres de los comerciantes deben ha-
cer inscribir en el mismo registro el importe
desús dotes, de sus bienes parafernales, yen
general todos los bienes que pueden reclamar,
lo cual ha de verificarse dentro de los seis
meses de la celebración del matrimonio : en
iguales términos deben hacer la inscripción
de ios bienes adquiridos después. Las que no
lo hacen, no tienen ningún privilegio, cuando
quiebran sus maridos.

Es obligatorio llevar libros de comercio.
Inglaterra. De Inglaterra está tomada Ja
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dió, cuando tiene comunidad de bienes con
su mujer; pero esto se entiende sin perjuicio
de los derechos adquiridos por un tercero : en
este caso no puede el tribunal corregir su re-
solución , i>ero sí en el de que revocase la fa-
cultad que había otorgado para comerciar á la
mujer, cuyos bienes están separados de los
del marido.

Los eclesiásticos y los corredores de co-
mercio no pueden comerciar ; pero sí los ex-
tranjeros, que lo hacen libremente con sujeción
á las leyes maltesas.

Los comerciantes deben llevar libros de co-
mercio, sin mas excepción que los vendedores
al por menor, cuyas ventas no pasan de la
suma de diez escudos.

Méjico. Los comerciantes, domiciliados en
pueblo, en que hay tribunal de comercio , es-
tán obligados á matricularse en un registro
especial , y expresar en él la clase de comer-
cio, el nombre de los interesados en la so-
ciedad, cuando la hay, la razón de comercio,
los establecimientos de comercio y su domici-
lio, y los bienes dótales y parafernales de sus
mujeres. Deben también hacer constar en el
mismo registro todos los cambios de su situa-
ción comercial. Los que no cumplen con estas
formalidades, se consideran, en caso de quie-
bra. como que han hecho bancarrota fraudu-
lenta. Los comerciantes tienen obligación de
llevar libros.

Noruega. En Noruega los gremios hacen
el comercio: es menester sufrir un examen
para ser admitido en ellos. Los estranjeros no
pueden comerciar. Respecto á la capacidad
de las personas se signe el derecho de Dina-
marca. También, como en este pais, la mu-
jer no tiene hipoteca legal ni privilegio en
daño do los acreedores del marido, ni al co-
merciante se le impone la obligación de llevar
libros.

Países-Bajos. Las leyes de los Países-
Bajos no hacen diferencia ninguna entre las
obligaciones civiles y comerciales: á unas y
á otras es extensivo el Código civil. Con arre-
glo á el la mujer casada necesita la autoriza-
ción de su marido para comerciar. La mayor
edad es á los veintitrés años, y la emancipa-

merciante ó comerciantes, ó de los que l ienen
poder y llevan ia firma social : 2.° expresión
de sí el comerciante lo es jxvr su cuenta, ó por
la de otro, ó si está en sociedad : 3.° cuando
hay sociedad, los nombres de los socios, que
solidariamente están obligados con todos sus
bienes, y los nombres de Jos comanditarios
con las sumas que suministran. Toda casa de
comercio debe comunicar sus circulares al tri-
bunal de comercio, para que puedan sor ale-
gadas y hagan prueba en juicio.

La retirada de un sócio ó de un comandita-
rio, inscripto como tal en el registro, debe ser
publicada de seis meses á un año antes do la
disolución de ia sociedad, para que los acree-
dores puedan usar de sus derechos contra la
sociedad, durante su existencia: si deja de ha-
cerse la publicación, se considera como no
hecha la retirada , y no produce efecto alguno.

La mujer puede ejercer el comercio con la
autorización de su marido : si comercia con
este, se reputa asociada á él, y en tal concepto
debe inscribirse en el registro de las razones
de comercio, y pierde el derecho que tiene de
ser preferida á ios otros acreedores do su ma-
rido. En el mismo registro se hace espresion
de las cantidades colocadas por la mujer en el
comercio de su marido, cuando no está aso-
ciada á el, y esta declaración le dá preferencia
á los demás acreedores; pero si no llena esta
formalidad , queda de igual condición á los
acreedores quirografarios. Los comerciantes
están obligados á llevar libros, y el que no los
lleve con regularidad, es considerado en su
caso como el que ha hecho bancarrota.

Luxcmburgo. Rigen en el Gran Ducado
de Luxemburgo las mismas reglas adoptadas
por el Código francés de comercio, que está
adoptado como ley.

Malta. Pueden ejercer el comercio en esta
isla los mayores de diez y ocho años que no
tienen interdicción en sus bienes. Los meno-
res emancipados pueden también comerciar
con la autorización de su padre, de su ma-
dre, ó de su lulor.

Las mujeres casadas necesitan al efecto la
autorización de sus maridos; perocuando este,
sin causa justa, la niega , tienen derecho de
acudir á la autoridad judicial y obtenerla.
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sea menor de edad , esté sometido á la juris-
dicción mercantil.

Aunque después de la mayor edad, que es
á los veinticinco anos, siguen los hijos some-
tidos á la patria potestad , no es menester el
consentimiento del padre, desde la espresada
edad, para ejercer el comercio: basta que este
no se oponga. El que es menor de edad, pero
ha cumplido ya diez y ocho años, puede co-
merciar, si está emancipado, y justifica que
trabaja con capital propio, y es apto para ad-
mininistrar, y si renuncia al beneficio de res-
cisión por causa de lesión. La emancipación
es en este caso la autorización espresa que el
padre, la madre, ó á falta de ellos el guarda-
dor, dan al menor, para ejercer el comercio:
autorización que debe ser rectificada por el
juez, c inscrita y publicada en el tribunal de
comercio del distrito.

La mujer comerciante no goza de los privi-
legios, otorgados por la ley civil á las perso-
nas de su sexo, y se presume que son mer-
cantiles sus obligaciones. Si nombra su ge-
rente , y hace inscribir su nombre en el re-
gistro público de comercio, no tiene los pri-
vilegios, derechos y obligaciones de los co-
merciantes , y todos sus bienes particulares,
igualmente que los afectos á su establecimien-
to de comercio , son responsables á los actos
del gerente, mientras este no traspasa los lí-
mites de su mandato.

El casamiento del que tiene un estableci-
miento de comercio, en nada altera sus de-
rechos y sus obligaciones.

No tiene los derechos, ni contrae obligacio-
nes mercantiles la mujer, que entra en una
sociedad comercial ; pero sin participación en
la gerencia.

La mujer casada, mayor de diez y ocho
años, puede ejercer el comercio, si la auto-
riza su marido para la matrícula, ó si está
legalmente separada de él: en el primer caso
sus bienes dótales y los de la sociedad con-
yugal son responsables á las obligaciones mer-
cantiles ; y en el segundo solo obliga los bie-
nes de que es propietaria ó usufructuaria, y
que podia administrar cuando comenzó el
comercio, la dote que le sea devuelta en vir-
tud de renuncia y los bienes adquiridos con

cion puede hacerse á los veinte. Las cláusu-
las de los contratos matrimoniales, que dero-
gan la comunidad legal, solo tienen efecto
con relación á un tercero, desde el dia en que
han sido trascritas en un registro público,
abierto en el tribunal del territorio, en que se
celebró el matrimonio, ó en que se trascribió
el acta del contraído en pais estranjero. El
comerciante tiene obligación de llevar libros
y de conservarlos por el espacio de treinta
años.

Países musulmanes. No hay en estos paí-
ses reglas precisas para el ejercicio del co-
mercio: los estranjeros, respecto á su capaci-
dad legal, siguen los de la nación, á que per-
tenecen. La mayor edad en las mujeres es á
los nueve años, y en los hombres á los trece.
Los varones pueden ser emancipados por el
magistrado.

Partna. Aceptado en Parma el Código de
comercio francés , no hay ninguna modifica-
ción en la materia, objeto do este artículo,
mas que la de exigir á los que quieren ejer-
cer el comercio, una declaración que deben
leer en el registro especial del lugar de su
establecimiento.

Polenta. Solo pueden ejercer el comercio
en Polonia los que están agregados á algún
gremio : á ellos pueden pertenecer las perso-
nas libres, sin distinción de sexo ni edad; pero
no los estranjeros, que no son admitidos en
los gremios. Tienen los comerciantes obliga-
ción de llevar libros de comercio.

Portugal. Para ejercer el comercio en Por-
tugal es menester ser matriculado en el re-
gistro especial del tribunal de comercio del
respectivo domicilio, con espresion del nom-
bre y cualidades del comerciante y de la na-
turaleza de sus operaciones. Es menester
para ello que preceda información, en que se
acredite que el pretendiente tiene crédito,
buena reputación, y aptitud: si el tribunal in-
ferior niega la inscripción, puede apelarse al
superior. La inscripción se publica en todos
los tribunales del reino. No basta esta para
reputar á uno comerciante: os además necesa-
rio que ejerza habitualmente el comercio.
Esto no es obstáculo para que, si ejerce acci-
dentalmente un acto de comercio, con quien

TOMO x.
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posterioridad. Puede además hipotecar sus
bienes raíces en garantía de sus obligaciones
mercantiles, pero no los de su marido.

El marido puede revocar la autorización, por
medio de un acto público y motivado: los jue-
ces examinan si hay fundamento para ello, y
su resolución se inscribe en el registro pú-
blico de comercio.

Respecto á la capacidad para ejercer el
comercio, á la admisión de estranjeros áél, y
á la publicación de los contratos matrimonia-
les, se arregla el derecho mercantil portugués
al español. Tambieu es obligatorio á los co-
merciantes llevar libros.

Provincias rhlianas. En la Prusia rinia-
ns , Ilessc riniana, y el Palatinado, rigen las
disposiciones, establecidas en el Código fran-
cés de comercio.

Prusia antigua. Es menester autorización
del magistrado para ejercer el comercio. En
las poblaciones , en que hay gremios , solo los
que á ellos pertenecen pueden comerciar, á no
obtener una autorización del gobierno.

Los hijos de familia, mayores de 25 años,
que con conocimiento de su padre ejercen el
comercio, se consideran como autorizados por
él, y están libres en ello de la patria potestad:
los menores de la edad espresada, solo pue-
den comerciar, después de estar emancipados.

La mujer casada puede ejercer el comer-
cio con conocimiento del marido y autoriza-
ción del magistrado : si cuando se casa es co-
merciante , las obligaciones, contraidas ante-
riormente por ella, conservan el carácter de
mercantiles.

La mujer comerciante goza de los benefi-
cios de la ley civil para todo lo que no sea
obligación comercial: en caso de duda, se
presume que obró como comerciante: las in-
capacidades, que la ley civil le impone, no
le sou aplicables. La propietaria de estable-
cimientos de comercio no es reputada como
comerciante, sí nombra un gerente, y hace pú-
blicos los poderes que le confiere : pero lodos
sus bienes responden de los actos déla geren-
cia.

No se repula comerciante la mujer que auxi-
lia á su marido en el comercio, ni ccmo parte
de una compañía de comercio, hasta que se ha

hecho público el acto de la sociedad. Respecto
á la publicación de los contratos matrimonia-
les, está sujeto todo al derecho común.

Ninguna prescripción hay respecto á la obli-
gación de llevar libro de comercio.

Prusia. En Prusia se necesita pertenecer
á un gremio, para ejercer el comercio. Pueden
pertenecer á ellos los súbditos rusos y los es-
tranjeros juramentados. Sin prestar juramento
pueden formar establecimientos en Prusia y
hacerse inscribir temporalmente en una de las
clases de comerciantes, pero obteniendo antes
autorización de los gobernadores civiles.

No necesitan de la inscripción los comer-
ciantes de ganados, provenientes de Suiza, el
Tirol , Holanda é Inglaterra, con tal que se
limiten á esto. Los demás comerciantes es-
tranjeros, no juramentados, solo pueden nego-
ciar dentro de los límites de la demarcación de
la administración respectiva. No se exige la
publicación de los contratos matrimoniales, y
tienen los comerciantes la obligaciou de llevar
libros.

Saint Gall. Llévase en este cantón suizo
un registro de las razones de comercio, en vir-
tud de una ley de 11 de Octubre de 1832. No
se exige la publicación de los contratos matri-
moniales.

Suecia. El comercio está ejercido por gre-
mios. Para entrar en ellos es necesario acre-
ditar haber hecho el aprendizaje, y haber esta-
do asociado á un comerciante por un espacio
de tiempo, diferente según los estados, de ocho
ó diez años: este requisito no se exige en al-
gunas industrias, como la de fabricación de
las sedas, del cristal y otras semejantes.

Las mujeres solteras están siempre bajo tu-
tela : las viudas del mismo modo que los ma-
yores de veinte y un año, pueden ejercer el
comercio.

Para comerciar los estranjeros, necesitan
presentarse al burgo-maestre, y á la munici-
palidad; incurriendo, si no lo hacen, en una pe-
na pecuniaria. Aun así en las poblaciones mer-
cantiles solo pueden vender al por mayor y
nada mas que los productos de su pais, y esto
después de haber hecho la declaración á las
autoridades, bajo la pena de confiscación de
la mitad de las mercancías; y de seis semanas



Lorenzo Arrazola

COMERCIANTE. <75
poso comerciante ejerce su profesión, toda
sentencia que pronuncie la separación de per-
sonas ó de bienes.

Vaud. En el cantón suizo de Vaüd, en qüe
se observa el derecho mercantil francés como
doctrina, se siguen las mismas reglas qtíe en
Francia.

PARTE DOCTRINAL.

�UMARI» .

Ssc. I. RESEÑA HISTÓRICA.

SEC. II. DE LOS QUE EN EL DERECHO SE REPU-

TAN COMERCIANTES.

§. l.° De la capa ridad para ejercer
el comercio.

§. 2.° Inscripción en la matricula.
§. 3.® Ejercicio habitual del comer-

cio.
SEC. ni. DE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS Á

LOS COMERCIANTES.

§. I.° De las obligaciones generales,
impuestas á todos los comer-
ciantes.

§. 2.° De las obligaciones impuestas
á los comerciantes, que se de-
dican á ciertas profesiones.

SEC. IV. De LOS COMERCIANTES ESTRANJEROS.

SEC. V. Ds LOS COMERCIANTES EN ULTRAMAR.

SECCION I.

RESEÑA HISTÓRICA.

La uniformidad es la esencia del derecho
marítimo, dice Pardessus. Un código civil,
formado para todos los pueblos indistinta-
mente, seria el peor posible; como lo seria el
Código marítimo, que no hubiese sido dictado
mas que por el interés especial y el influjo
particular de un solo pueblo. Esta circunstan-
cia simplifica mucho nuestra tarca; pues si
bien es cierto que el comercio marítimo no
constituye todo el comercio , es lo cierto que
el terrestre participa también de ese carácter
de uniformidad, y es por consiguiente aplica-
ble á él en cierto grado la observación de l‘ur-
dessus.

El comercio en la antigüedad debía repor-

después de su llegada, incurriendo en una pe-
na pecuniaria si lo hacen antes de este tér-
mino.

No pueden tampoco vender comestibles,
mas que en sus buques ó barcos; y las demás
mercaderías solo en el local que les señale el
burgo-maestre ; pero nunca en tiendas ni po-
sadas. Tampoco Ies es lícito viajar, ni hacer
viajes para vender sus géneros , bajo pena de
que estos sean confiscados, y en caso de rein-
cidencia, de una fuerte multa.

Respecto á la publicación de los contratos
matrimoniales nada establece, quedando por
tanto este punto bajo las disposiciones gene-
rales de las leyes civiles.

Tienen obligación los comerciantes de lle-
var libros de comercio: el que no los lleve
puede ser puesto en estado de quiebra.

Toseana. Rigen en Toscana las mismas
disposiciones que en Francia.

Valaquía. Para ejercer el comercio el me-
nor de veinticinco años, necesita estar eman-
cipado y haber cumplido los veintiuno: en
este caso se reputa mayor para todas las obli-
gaciones mercantiles, y puede obligar, hipote-
car y y enajenar sus bienes inmuebles.

La mujer casada bajo el sistema de comuni-
dad no puede comerciar : pero si lo está bajo
el sistema dotal, puede ejercer el comercio, si
al efecto la autoriza el marido, legalizándose y
registrándose la autorización. En todo caso es
inenajenable su dote, y solo puede obligar
sus bienes libres : se considera que comercia
por cuenta de su marido.

Los contratos matrimoniales han de inscri-
birse literalmente en un registro, llevado al
efecto, con espresion de los bienes muebles y
raíces, ó de las cantidades aportadas en dote,
de! mismo modo que todos los convenios he-
chos con este motivo. El que. siendo casado,
se dedica al comercio , debe en los tres meses
siguientes al matrimonio presentar al tribunal
los contratos matrimoniales, y un estado de las
donaciones, hechas durante el matrimonio, para
que sean trascritas en el registro; so pena, en
su caso, de ser considerado como quebrado
fraudulento. Para librarse de esta pena, se
exige también que se hagan fijar dentro de dos
ruases en o| tribunal del lugar, pn que el es-
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tat al comerciante enormes beneficios, pues
solo así se concibe que hubiese quien se atre-
viera á arrostrar los peligros, privaciones y
dificultades inherentes á esta profesión. El co-
merciante tenia por lo regular que acom-
pasar á la caravana y atravesar el desier-
to. Debieron, pues, existir instituciones, que
procurasen buena acogida al viajero; y de
aquí el que se adoptase el derecho de hos-
pitalidad, conforme á las formas griegas, ejer-
ciéndolas de individuo á individuo, ó de ciu-
dad á muchos individuos, por medio de tabli-
llas, que contenían la seguridad de estas amis-
tades (1).

El comerciante envolvía de propósito su
comercio en la mayor oscuridad, para evi-
tar la concurrencia , que , si en todos tiem-
pos es peligrosa al interés individual , lo era
mucho mas en aquellos, en que el comercio se
hacia con pueblos, á quienes un mayor grado
de civilización hubiera dado á conocer el va-
lor de muchos artículos que ignoraban. La
unión entre el comercio y la religión era y es
en el oriente indisoluble. El comercio euro-
peo halla su mercado en las ciudades; el
oriental solo lo encuentra en el oasis en me-
dio del desierto : y ¿ qué es lo que puede pro-
tegerla allí, sino es la santidad del lugar?
¿Dónde hallar un asilo, sino bajo los muros
del templo ?

La falta de división en las ocupaciones fué
causa de que el comercio interior no alcanza-
se en h antigüedad gran desenvolvimiento.
En cuanto al comercio esterior, hubo algunos
pueblos que lo tuvieron en poca estimación,
y legisladores que le prohibieron como fuente
del luja y de la molicie. Quizás fueron los fe-
nicios el primer pueblo, que protegió sistemá-
ticamente al comercio; pero en aquellos tiem-
pos, en que la piratería era el estado habitual
de infinitas gentes, y en que los náufragos
eran en todas partes despojados, la protec-
ción no pudo ser bastante para dar al comer -
cio la seguridad de que mas adelante disfrutó.

Los Estados de la Grecia, y en particular
Atenas, contribuyeron á este progreso. To-

dos los ciudadanos teman libertad para dedi-
carse al comercio, aunque probablemente es-
ta libertad seria restringida con respecto A
las mujeres y menores , á quienes no era per-
mitido contratar, pasando de cierta suma. Le-
yes severas castigaban el monopolio de las
subsistencias, su falsificación, y la alteración
del título de las monedas. Era permitido á los
artesanos formar corporaciones, no sujetas á
otra condición, que la de no alterar el orden
público. Los que en su profesión se distin-
guían, ocupaban los principales puestos en cL
Prylánco y en el teatro ; y Jenofonte propu-
so se hiciese ostensivo este honor á los co-
merciantes y armadores.

Las leyes garantían asimismo la fidelidad
de los vendedores, ya fijando los precios, ya
exigiendo la entrega puntual y exacta de las
cosas comprendidas en la venta.

El contrato de comisión era un ramo im-
portante de las negociaciones comerciales:
los comerciantes se encargaban de cobrar
y pagar unos por otros; y en esto consis-
tía principalmente la profesión de los ban-
queros, que practicaban el cambio de mone-
da, y servían de intermediarios para cobrar
los créditos, hacer los pagos, y evitar los
fraudes: por consiguiente estaban obligados,
aun mas que los otros comerciantes, á llevar
registros, que no solo les servían en sus dife-
rencias personales; sino también en las de
aquellas personas, en cuyos contratos habían
intervenido.

Eran frecuentes los préstamos sobre pren-
da: el que prestaba tenía derecho á venderla,
aun cuando fuese una nave. En cuanto á las
leyes marítimas, el Estado tomaba algunas
precauciones para asegurarse de la pericia de
los marinos; y existieron también reglas so-
bro la echazón, (jactus) que fueron probable-
mente las de las leyes ródias.

El contrato de seguros no parece haber sido
conocido de los griegos ; pero la teoría sobre
los riesgos marítimos estaba bastante desen-
vuelta en la legislación sobre el préstamo á
la yntesa , género de especulación muy del
gusto de los padres de familia, que por este
medio (enian la probabilidad de procurarse
grandes lieneficios.Ul lleerea. Ideas M>brt el comercio ríe loj anlitftii*.
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necesidad de introducir las acciones, llamadas
vistitutorias y tributarias, para dar á Jos que
habían contratado con un esclavo , autoriza-
do por su amo para comerciar , el derecho de
obligar á este al cumplimiento de los compro-
misos, contraídos por el testaferro, ó al menos
para impedir que se atribuyese todas las ga-
nancias, que resultasen de una negociación, cu-
yas cargas rehusaba.

Mientras que el comercio fué interior y ter-
restre, el derecho civil bastó para reglar las
negociaciones de que se componía, y para fa-
cilitar los medios de decidir las cuestiones, que
se originaban ; y es cierto que no se conocen
leyes romanas especiales sobre esta materia,
escepto las que prohibían á las mujeres la pro-
fesión de banquero.

Las negociaciones de cambio, tanto de mo-
neda como trayecticio , fueron también cono-
cidas de los romanos, como lo prueba gran
número de contratos; pero la letra de cambio,
no fué todavía inventada. La mediación de los
banqueros, para pagar y para justificar los pa-
gos, era habitual en las transacciones ordina-
rias entre los ciudadanos. Estos banqueros
desempeñaban una especie de función publica:
tenían lugares particulares de reunión, llama-
dos basílica: eran severamente castigados
cuando abusaban de los depósitos, que se les
confiaban, y llevaban libros, por orden de fe-
chas, los cuales debían presentar en juicio,
sopeña de indemnización.

El rigor de los acreedores para con sus deu-
dores, desde los primeros tiempos de la repú-
blica , es por todos sabido. Las leyes romanas
no admitían distinción entre el infortunio no
merecido , procedente de fuerza mayor, y la
insolvencia, ocasionada por el desorden.

Pardessus coloca hacia el año 699 de la fun-
dación de Roma la introducción del derecho
marítimo de losródios en la legislación roma-
na: pero cualquiera que sea la época en que
este suceso tuvo lugar , el hecho de la adop-
ción del derecho ródio, desde el tiempo de la
república, está confirmado por el fragmento 9
del Digesto, de lege rodia de jacta, que pare-
ce haber sido tomado de un documento auten-
tico. emanado de Antonio, donde espesa-
mente se dice haber contestado Augusto que

Ni faltaba á esta legislación la sanción
penal correspondiente. El deudor , que no
cumplía sus compromisos, era tratado con el
mayor rigor: sus acreedores podían apode-
rarse de sus bienes, y aun constituirle en pri-
sión. Hasta se llegó á castigar con la muerte
al que había contraido deudas, superiores á
sus facultades, y no presentaba los objetos,
sobre los cuales había tomado prestado.

Un tribunal de jueces de comercio decidía
en asuntos mercantiles, celebrando sus se-
siones durante los seis meses, en que estaba
prohibida la navegación, es decir, desde oc-
tubre hasta abril.

Ni tampoco fue desconocida de los grie-
gos la institución consular; pues á menudo
elogia un Estado á un ciudadano notable, lla-
mado proxene, dentro de otro Estado, el cual,
en calidad de protector y de huésped común,
estaba encargado de auxiliar con sus consejos
y crédito á los súbditos del Estado, que te ha-
bía elegido, y de gestionar sus asuntos , go-
zando en este cargo de no pocas prerogativas.

La Constitución romana nueva fue fa\ ora-
ble al comercio. Rómulo había prohibido las
operaciones mercantiles á los ciudadanos, per-
mitiéndolas solo á los esclavos. La agricultu-
ra era la única profesión tenida por honrosa.
Pero la necesidad fue mas poderosa que la po-
lítica, y poco á poco, bajo el nombre de los
esclavos, los patricios fueron ejerciendo el co-
mercio.

El abasto de la ciudad dió lugar á la
creación de los mercados, á las leyes, que pro-
curaban su policía y seguridad, y aun á la
institución de magistrados, encargados de su
vigilancia. Con el engrandecimiento vino el
lujo , y este alimentó al comercio.

La agricultura siguió mereciendo la prefe-
rencia, durante algún tiempo : todavía du-
rante el segundo Scipion pudo Roma decir,
que un misino pueblo no podía ser rey y fac-
tor del universo: nulo cumdein populum im-
peraíorem esse terrarum, ct portitorem; pero
la nueva revolución rompió en breve estos di-
ques.

Probablemente fué en esta época, cuando el
magistrado, obligado A proveer en casos, que
no habían sido previstos por la* leyes, lino
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la ley ródia debía servir de regla para las
cuestiones marítimas, siempre que una ley
del Imperio no decidiese lo contrario.

Por esta razón opina dicho autor, que los ro-
manos no se limitaron á adoptar la legislación
ródia en la única materia de la echazón. De
todos modos , es cierto que el cuerpo del de-
recho romano ofrece un conjunto de reglas
sobre Jas negociaciones marítimas, que sirve
para demostrar que, en este punto, como en
los demás de la legislación civil, los juriscon-
sultos romanos dejaron poco que idear á los
que le han sucedido.

La invasión de los pueblos del Norte, que
concluyó con el estado político de Roma, no
acabó con su religión, ni con sus leyes, ni cos-
tumbres. En el orden natural de las cosas está
que el derecho civil de un pueblo conquistado
esperimente modificaciones, en lo que concier-
ne á las instituciones , al estado de la familia
y aun al derecho de trasmisión ó de adquisi-
ción de los bienes , porque las leyes, que rijan
sobre esta materia, están íntimamente relacio-
nadas con la constitución política ; pero las
negociaciones comerciales y las transacciones
marítimas, que no ejercen igual influjo, no es-
tán sujetas á las mismas alteraciones. La caí-
da del imperio de occidente, y la anarquía
que la siguió, debieron, sin embargo, produ-
ducir en grao manera la decadencia del co-
mercio. El comercio eslerior no tuvo ya objeto
ni garantía : los pueblos reunidos hasta enton-
ces por un círculo común , se vieron separa-
dos y sometido; á pueblos, en que, aun cuan-
doeran enemigos entre sí, la navegación dege-
neró en piratería, y el temor de los piratas y
la barbarie de las costumbres, introdujeron el
derecho de naufragio.

En otro lugar de esta obra, se csplica, como
nació y se consolidó la gran revolución, que
comienza con la fornneion de las ciudades y
repúblicas de Italia, que se estendió con las
Cruzadas, y se hizo general en la emancipa-
ción de lo; comunes en Francia y España, y
por el establecimiento en Alemania de las fe-
rias v de las ciudades libres v anseáticas. Se-
gún la opiníon de Pardcssus, el derecho marí-
timo de los romanos continuó subsistiendo
desde el siglo V hasta la época en que comen-

zaron á introducirse los usos locales, reempla-
zados luego con los estatutos redactados con'
la sanción de la autoridad pública.

De unos y otros se dá cuenta en otros artí-
culos de esta obra. Por ahora nos debemos li-
mitar á esponer algunas consideraciones acer-
ca de las instituciones relativas al comercio,
durante los siglos XII y XIII, pues desdo esta
época, consolidándose el órden por el esta-
blecimiento de las monarquías, y difundién-
dole los progresos de la legislación , el estado
del comerciante no fué ya precario y sujeto
á las arbitrariedades y contingencias, con que
antes había tenido que luchar.

Pero en la época á que nos referimos , es de-
cir, á principios del siglo XII, apenas era co-
nocida de algunos la escritura ; y solo el clero
poseía alguna ilustración. No existía el comer-
cio de comisión: los comerciantes hacían por
sí sus negocios, acompañaban ó hacían acom-
pañar sus espedicioncs ó retornos, y el movi-
miento de las personas era inmenso, compara-
tivamente á la importancia de los negocios. A
medida que estos se multiplicaban, fué ha-
ciéndose sentir la necesidad de mantener una
correspondencia asidua, y el uso de la escri-
tura era ya general al terminar el siglo XIII.

La invención del papel, sustituyendo al per-
gamino, contribuyó á este progreso, del mismo
modo que la sustitución de las cifras árabes á
las romanas. El comercio fué minando el po-
der feudal. El comerciante, judío ó lombardo,
era constantemente despreciado y perseguido,
y constantemente solicitado. La multiplicidad
y enormidad de los impuestos, y las vejacio-
nes arbitrarias de todas clases, oponían á la
circulación una valla, casi insuperable. A los
derechos de entrada se agregaban otros , no
menos chocantes por sus denominaciones, que
excesivos y onerosos en sus resultados. Se pa-
gaban derechos por la estancia en un puerto ó
rada , por echar el ancla ó amarrar la nave ó
barco á Ja ribera, por pasar por un camino,
por un puente, y aun por atravesar un terri-
torio.

Los pesos y medidas daban lugar á otras
diversas percepciones. Cuando las mercan-
cías pasaban por ciertas ciudades , los habi-
tantes tenían derechos de precaución . qirc le
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perjuicios al comercio, atribuía al fisco la suce-
sión de un estranjero, muerto sin dejar here- *
deros, que fuesen súbditos del Estado en que
falleció. Los privilegios que los soberanos con-
cedían á los comerciantes estranjeros y los
tratados que celebraban entre sí las ciudades
libres, incluían casi siempre la supresión ó
restricción de este abuso, que poco á poco fué
desapareciendo. (Véase Ar»AWA.) La pirate-
ría, azote no menos temible, manteníala anar-
quía en la mar, aun mucho después de que el
orden se hallaba establecido en la tierra.

Provincias enteras eran ocupadas por los
piratas , y las ciudades del Mediterráneo tu-
vieron que formar coaliciones , como las del
Báltico, para contrareslar este desórden. El
corso llegó también á tener lugar, aun entre
ciudades pertenecientes á un mismo Estado, y
se vió el caso de que potencias, que se halla-
ban en guerra con otras, llamasen en su auxi-
lio á los piratas , como lo hicieron las ciuda-
des del Macklemburgo en su guerra con la
Dinamarca.

En fin, la consolidación de las monarquías
y los progresos del derecho marítimo y de la
legislación mercantil, fueron corrigiendo todos
estos abusos y prácticas bárbaras A los usos
y costumbres marítimas, que habían ya logra-
do generalizarse en Europa, sucedió en el si-
glo XVII la legislación escrita ; y los tratados
de comercio estendieron los principios, consig-
nados en las ordenanzas de Luis XIV por to-
das las naciones.

En nuestro siglo el comerciante no necesi-
ta acompañar á la mercancía, ni hacerla
acompañar por sus factores : la comisión le
ahorra esta fatiga. La estadística mercantil,
los consulados le proporcionan los datos y
noticias que desea, y estos últimos velan por
la seguridad del comercio nacional en países
remotos.

La letra de cambio, las instituciones fidu-
ciarias facilitan la circulación de los capita-
les: el telégrafo eléctrico, las vías férreas,
la navegación al vapor facilitan las de los
productos de la industria, la de las perso-
nas, y aun la trasmisión de la palabra es-
crita con una celeridad prodigiosa. Hay idio-
mas, que se hablan en todo el mundo: la pre-

sustituía á los propietarios para las negocia-
ciones posteriores, etc. Y sin embargo, la
constancia, el espíritu mercantil fueron ven-
ciendo todos estos obstáculos.

Poco á poco fueron relacionándose los paí-
ses vecinos entre sí. Algunos señores, ó de-
seosos de proporcionarse los artículos precio-
sos .del oriente, ó codiciosos de las riquezas,
que habían' averiguado proporcionaba el co-
mercio, llamaron á sus Estados á los merca-
deres, concediéndoles grandes franquicias; y
las ferias y los mercados fueron cslendiéndose
sucesivamente.

Pero la dificultad de las comunicaciones,
la anarquía, que resultaba de la guerra per-
petua, la inseguridad de los caminos, las
exacciones arbitrarias, oponían al progreso
del comercio grandes dificultades. Era me-
nester que los mercaderes se reuniesen en ca-
ravanas, como en el oriente, que conduje-
sen consigo músicos, saltimbanquis y anima-
les curiosos, para divertir á los señores, cuya
protección solicitaban.

Mas el poder temporal, y el espiritual, fue-
ron con el tiempo proporcionando garantías
de seguridad; y las grandes negociaciones
de las ferias dieron por iíllin*.o origen al
contrato de canihio. El estatuto inédito de
Aviñon, de 1243, contiene uu párrafo, ti-
tulado de Hitáis caminí, y es indudable
que estos documentos de crédito eran ya usa-
dos en el siglo XIII. Las lonjas y los ban-
cos nacieron igualmente del progreso de las
negociaciones mercantiles; y los tribunales de
comercio, y la institución consular acabaron de
cambiar la suerte del comerciante, convirlién-
dola, de precaria, peligrosa y despreciada, en
segura, honrosa y lucrativa.

El derecho marítimo mejoró también, al
mismo tiempo que se consolidaba el orden po-
lítico en Europa. El uso bárbaro de confiscar
los restos de los buques náufragos, y aun á
veces de reducir á cautiverio á las personas,
uso combatido por el derecho romano y por el
Código visigodo, y anatematizado sin gran
fruto por el Concilio de Letran, fué reducién-
dose á una percepción sobre los objetos salva-
dos. Otro derecho, que subsistió en Europa
mucho mas tiempo, y que no causó menores
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senda en loáoslos mares, los de lamarinanai-
litar de una nación poderosa proporciona á sus
súbditos eficaz protección : los impuestos son
moderados, y no se toleran vejaciones arbitra-
rias. Finalmente el derecho marítimo ha lo-
grado abolir el derecho de aubana , el de nau-
fragio y la piratería ; y aun el corso y el blo-
queo han sufrido grandes modificaciones , que
sin duda engendrarán otras nuevas, hasta
proporcionar en lo posible al comercio , tanto
en la paz, como en la guerra , la seguridad,
que es el alma de las operaciones mercanti-
les. (Véase c®MEacie.)

SECCION n.

DI LOS QUE EN EL DERECHO SE REPOTAN

COMERCIANTES-

En la Introducción de este artículo hemos
dicho que la palabra comerciante tiene dos
distintas acepciones: una lata, genérica , vul-
gar; y otra legal y jurídica. En la presente
sección nos proponemos fijar las personas á
quienes corresponde la última denominación.

La cualidad de comerciante, atribuida á una
persona, le impone obligaciones rigorosas, le
concede preciosos privilegios , y le sujeta
también á leyes especiales. De aquí el sumo
interés que existe en conocer y determinar
bien las que tienen aquel carácter ; unas ve-
ces para compelerlas al cumplimiento de las
obligaciones á que están sujetas ; otras para
ampararlas y sostenerlas en los beneficios que
Ies están concedidos.

Dos caminos se han podido seguir para al
canzar este resultado : dejar á ¡a ciencia , á
los jurisconsultos y á los tribunales, que con
el trascurso del tiempo fijaran el sentido jurí-
dico de la palabra comerciante ; ó definirla el
legislador dogmáticamente.

Esto último es lo que , acertadamente sin
duda, ha prevalecido en España.

El art. 1.° del Código de comercio ha dicho:
«se reputan en derecho comerciantes los que,
teniendo capacidad legal para ejercer el co-
mercio , se han inscrito en la matrícula de
comerciantes , y tienen por ocupación habitual
y ordinaria el tráfico mercantil, fundando en

él su estado político.» De donde claramente
se desprende que tres circunstancias se exi-
gen para reputar en derecho comerciante á
una persona , á saber : capacidad , estar ins-
crito en la matricula de comercio, y ejercicio
ordinario y habitual del tráfico mercantil. De
cada una de ellas hablaremos sucesivamente
en los tres párrafos, en que, para mayor cla-
ridad, dividiremos esta sección.

§. 1.° De la capacidad, que se requiere, para
ejercer el comercio.

La regla general, que domina en esta mate-
ria, es, que todo individuo, hábil para contra-
tar, con arreglo al derecho civil, tiene capaci-
dad para ejercer actos mercantiles, y por
consecuencia para ser comerciante.

Empero , como en el derecho hay muy po-
cos principios absolutos; al lado de esta regla
general , ha sido necesario introducir algunas
escepciones , ya en interés de ciertas perso-
nas , ya en interés del comercio mismo.

En efecto: el interés particular de los me-
nores y de las mujeres casadas, que no tienen
aptitud para contraer, con arreglo al derecho
común, ha sido la causa de que el Código mo-
difique en su obsequio aquella regla general,
permitiéndoles ejercer el comercio, concur-
riendo determinadas circunstancias. Y á su vez
en interés mismo del comercio ha introducido
escepciones absolutas, que establecen la in-
compatibilidad de ciertos cargos y profesiones
con el comercio. Estas últimas restricciones
están fundadas , en razones de conveniencia
unas , y otras en el buen deseo de alejar del
comercio á algunas personas, que podrían
ejercerlo con mucha utilidad propia y perjui-
cio de los demás , apoyándose y valiéndose
de los cargos públicos, que ejercen, y de la
posición que tienen.

De aquellas escepciones, y de estas restric-
ciones, trataremos sucesivamente.

Menores de edad. No es de esta espresion;
sino de la de hijos de familia, de la que usa el
Código en su art. 4? Creemos , sin embar-
go, que su intención fué se entendiese que
hablaba de los menores. Nos fundamos para
esto en la misma redacción del articulo. Di-
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cas veces causarle considerables daños. Un
menor hereda á su padre, y es llamado natu-
ralmente a continuar las operaciones mercan-
tiles, que aquel dejó pendientes : otro contrae
matrimonio con una mujer , cuya dote consis-
te en un establecimiento mercantil : á otro,
por último, su padre ó sus parientes le ofre-
cen parte en una operación ventajosa : negar
á las personas, que se encuentran en estos
casos, la facultad de ejercer el comercio , ¿ no
es perjudicarles gravemente en sus intereses?

La ley tiene , es verdad , un gran interés
en salvar los bienes de los menores ; mas para
protegerlos contra los peligros que pudieran
correr , no es indispensable incapacitarlos pa-
ra el ejercicio del comercio: basta que les im-
ponga algunas sabias condiciones , y les exija
acreditar ciertas circunstancias, antes de con-
cederles una capacidad, de que en realidad ca-
recen. Si aun así algún menor resultase per-
judicado en el tráfico mercantil , no será esto
defecto del legislador; sino de causas perso-
sonales, ó de acontecimientos determinados,
que no es dado á las leyes preveer.

Este sistema ha seguido nuestro Código de
comercio : según él , el menor puede ser co-
merciante; pero con tal que acredite que con-
curren en él ciertas circunstancias. Veamos
cuales son.

Es la primera el haber cumplido veinte años.
La ley no ha querido que antes de esa edad
pueda dedicarse á las especulaciones mercan-
tiles, porque ha supuesto que hasta dicha edad
carece de los conocimientos necesarios para
el ejercicio de la profesión, y estaría espuesto
ha ser engañado y fácilmente perjudicado.

La segunda circunstancia es, haber sido
emancipado legalmente. Se hubiera podido
conceder al menor la facultad de emprender
el comercio, sin necesidad de hacerle partícipe
de los derechos, que confiera la emancipación;
pero esto hubiera sido una contradicción , to-
da vez que la autorización le hubiera conce-
dido , en circunstancias particulares , poderes
todavía mas cstensos que la misma emancipa*
cion. Esta puede ser de cualquiera de las cla-
ses que el derecho civil reconoce; espresa,
tácita ó forzosa. Nada importa tampoco que
haya sido obtenida al mismo tiempo que la

cese allí qiie es requisito preciso para que se
permita ejercer el comercio al hijo de familia»
el que haya sido emancipado legalmente. Y
como el que ha sido emancipado legalinente,
ya no es hijo de familia , dedúcese de aquí que
el Código , aunque con impropiedad , ha usa-
do esta espresion para designar á los menores
de edad.

Corrobora esta opinión la circunstancia, dig-
na de consideración, de que el artículo 6.°,
en la parte que se refiere al 4.°, pone la pala-
bra menores en lugar de la de hijos de fami-
lia, que se usó en este. Y por último , re-
pugna toda otra interpretación que se dé á
aquellas palabras, pues que de otro modo no
habría un solo artículo en el Código , por el
que apareciera que los menores , que no eran
hijos de familia , podían ser habilitados para
ejercer el comercio : lo que nos conduciría al
absurdo de suponer que los hijos de familia
gozaban de este derecho, y los menores, que,
eran sui juris, estaban privados de él.

Restablecido así el verdadero sentido de la
primera parle del art. 4.°, y antes de entrar
á examinar las circunstancias, que por él se
exigen á los menores, para permitirles el ejer-
cicio del comercio , natural y lógicamente se
presenta una cuestión , acerca de la cual va-
mos á decir algunas palabras. ¿Es conveniente
dejar á los menores la facultad de ejercer el
comercio? ¿No será comprometer su porve-
nir el permitirles dedicarse á las especulacio-
nes mas difíciles y arriesgadas, antes que ha-
yan llegado á la mayor edad?

Para responderá esta pregunta debe lomar-
se muy en cuenta la época, en que las leyes fi-
jan la mayor edad. En aquellos paises, en que
á los veintiún años el hombre entra en la ma-
yor edad , muy dudoso es afirmar, si es mas
ventajoso, que perjudicial el concederles aque-
lla facultad: pero cuando, como entre nos-
otros sucede , dura hasta los veinticinco anos,
es  evidente en nuestro concepto que seria su-
mamente perjudicial establecer el principio
de que solo los mayores de edad tuvieran
aptitud para ser comerciantes. Prohibir el ejer-
cicio del comercio al hombre, hasta que lle-
gue á los veinticinco años , seria frecuente-
mente privarle de grandes ventajas y no po-

TOMO x.
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autorización, ó antes. La época en que el menor
es emancipado , nada influye en la estension
de su capacidad comercial. Basta que la
emancipación exista, cuando aquel comience
sus operaciones mercantiles.
* La tercera circunstancia de la ley, es que
tenga peculio propio: es decir, en nuestro
concepto, castrense, cuasi castrense, ó ad-
venticio: el profecticio no sirve para el caso,
según el testo de la ley, porque su propie-
dad pertenece al padre. El motivo porque se
exige peculio propío al menor, que ha de co-
menzar, es para que tenga responsabilidad,
no burle la buena fé y confianza de los que
con él contraten , y no se vea obligado á em-
peñarse en negocios gravosos, por tener que
servirse de capitales ajenos. Algunos hay (1)
que consideran perjudicial el requisito de
que hablamos , porque priva á los menores,
que carecen de bienes de utilizar su talento
y capacidad , tomando parte en una empresa
industrial : otros (2) sostienen que no existe
aquel perjuicio , y juzgan que el Código solo
se refiere en esta disposición á los contratos
mercantiles, para los cuales es necesario un
capital material , y no á aquellos en que solo
se emplea un capital industrial; esto es, la
inteligencia y capacidad que se encuentra na-
turalmente en la persona: otros (3) por últi-
mo, desaprobando el sistema, que hace á los
mayores de veinticinco años de mejor condi-
ción, que á ios menores, creen que no ha de
producir gran efecto en el tráfico, porque los
bienes constarán solo en el libro de inventario,
el cual únicamente en caso de quiebra ó des-
pués de la muerte del comerciante puede ser
conocido.

En nuestro concepto la poca precisión
de la ley en este punto , es la causa princi-
pal de esta diferencia de opiniones. Si el
menor , que ejerce el comercio , ha de estar
emancipado, ya es una persona stri juré, y
por lo tanto no puede tener peculio, porque
éste solo lo tienen los hijos de familia; y él
dejó de serlo antes de ser comerciante. Las

palabras que tengan peculio propio, jurídica-
mente hablando, no tienen sentido. Solo
por respeto á la ley no hemos suprimido esta
disposición , que todavía tiene menos expli-
cación, cuando se aplica á los menores, cu-
yos padres han fallecido. En su lugar esta-
ría esta prevención del Código, si el hijo de
familia, como sucedía antes, sin ser eman-
cipado, pudiera, con autorización del padre,
ejercer el comercio. Entonces seria necesa-
rio que, para poder emprender sus negocia-
ciones, tuviera peculio propio. Pero desde que
se exigió, como requisito indispensable para el
comercio, que el menor no estuviera sujeto
á la patria potestad , no es posible justificarla
disposición de la ley, y solamente podía expli-
carse su sentido , aunque sin salvar la preci-
sión de los términos , diciendo que el Código
considera al hijo aun en el poder del padre, y
que, para su emancipación , con el objeto de
ejercer el comercio, quiere que tenga pecu-
lio : en este caso no comprendemos, la razón
porqué se ha de cschiírel profecticio, respec-
to del cual ninguna dificultad podía haber,
puesto que el padre lo dejaba al hijo para ne-
gociar.

Que haya sido el menor habilitado para la
administración de sus bienes en la forma
presenta por las leyes comunes: y que renun-
cie en los negocios mercantiles, que haga, ála
restitución in integrum, son los últimos requi-
sitos que el Código exige. De esta manera la
ley, después de haber procurado resguardar
al menor de los peligros, en que su situación
mercantil pudiera colocarle , garantiza á las
personas, que con él contraten, de su capaci-
dad y de la validez y realidad de sus obligacio-
nes. Lejos de perjudicar , conviértese esto
mismo en .interés de los menores ; porque de
otra manera los demás comerciantes , teme-
rosos de que no tuviesen la capacidad sufi-
ciente unas veces , otras recelando que desco-
nocieran con el tiempo sus empeños, utilizan-
do la restitución in integrum , se abstendrían
de contratar con ellos , y de hecho seria in-
útil la autorización, que se les concedía, para
ejercer el comercio, toda vez que se encontra-
rían aislados en medio del movimiento mer-
cantil.

Marti de Kíiala, en su» Instilucione» de detecho mer-
cantil de Espa£u.

1%) Vicente y Cantantes , Códigu de comercio esplicado.
Gomalei Huebra, Lurso de defteho mereaotii.
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Esta licencia ha de ser otorgada en escritura
pública: de suerte que no há lugar nunca á
presumir la voluntad del marido ; y por lo
tanto , aunque á la vista y presencia de éste
se dedique la mujer al tráfico y negociaciones
mercantiles , legalmente no se la tendrá por
comerciante.

La menor edad y la necesidad de la licen-
cia, combinadas, dan lugar á tres casos dis-
tintos, que conviene fijar y resolver, porque
pueden ser frecuentes en el terreno de la prác-
tica : conviene á saber : puede ser la mujer
menor, aunque cumplidos veinte años , y el
marido mayor : puede ser la mujer mayor de
edad , y menor su marido : y pueden ser , por
último , menores los dos. En cada uno de es-
tos casos, ¿qué efecto producirá la licencia
del marido, dada á la mujer, para ejercer el
comercio?

Ineficaz, será, en nuestro concepto, en el
primero ; porque , no por estar casada , pue-
de la mujer dispensarse de acreditar las cir-
cunstancias, que exige el Código á los meno-
res, para ejercer el comercio. Si la mujer ca-
sada menor no ha sido habilitada para la ad-
ministración de sus bienes en la forma pres-
crita por las leyes comunes , y no ha renun-
ciado solemne y formalmente el beneficio de
la restitución m integrum, obligándose con
juramento á no reclamarlo en los negocios
mercantiles , no basta , para darle capacidad
para comerciar , la licencia del marido , por
mas que esté estendida en escritura pública, y
que haya cumplido aquella los veinte años, que
la ley exige siempre. El fin que la ley se
propone , y que en otra ocasión hemos indi-
cado, al exigir aquellos requisitos á los meno-
res, no se cumple con la autorización ma-
rital.

En la hipótesis inversa , esto es , cuando la
mujer Jes mayor y menor el marido , es evi-
dente en nuestro concepto, que este no puede
dar autorización á aquella para ejercer el co-
mercio. Incapaz el marido de ejercer perso-
nalmente el comercio, seria un absurdo soste-
ner que podia dar licencia á su mujer, para
ejercer derechos que él mismo no tenia. Qui-
zá en este caso convendría que la mujer lu-

I viese la facultad de acudir al poder judicial, y

Acreditadas todas estas circunstancias , el
menor puede ejercer el comercio , y empren-
der lodo género de operaciones mercantiles,
é hipotecar sus bienes inmuebles en garantía
de las mismas ; pero en cuanto á los actos co-
munes sigue sujeto al derecho civil (1).

El silencio que la ley guarda acerca de la
enajenación de esta clase de bienes , nos hace
creer no debe ser permitida al menor, ni aun
para las necesidades del comercio, sin que
precedan las formalidades exigidas por el de-
recho común. A haber sido otra la intención
del legislador, con mas razón hubiera hecho
espresa mención de las enajenaciones de las
hipotecas; álo que puede añadirse que, según
las reglas de buena interpretación , á quien
se concede lo menos no debe por esto enten-
derse que se le otorga lo mas.

De la mujer casada hemos dicho , que por
escepcion de la regla general podia , como el
menor, ejercer el comercio. Veamos ahora en
qué circunstancias. En dos casos muy distin-
tiólos puede encontrarse: ó viviendo en unión
con su marido , ó separada legítimamente de
su cohabitación.

Dos requisitos se le exigen en el primero,
á saber : que haya cumplido los veinte anos,
y que tenga , para ejercer el comercio auto-
rización espresa de su marido, dada en escri-
tura pública (2). Nada diremos acerca del pri-
mero , porque á él es aplicable cuanto acaba-
mos de esponer, al hablar de los menores , á
los que también se les exige aquella edad, al
habilitarlos para el ejercicio del tráfico. Con-
cre tarémonos por lo tanto á examinar el se-
gundo , esto es , la necesidad de la autoridad
marital.

Desde luego aparece que se exigen mas
condiciones á la mujer, para que pueda ejer-
cer actos mercantiles, que para los civiles.
Para estos basta que tenga licencia de su ma-
rido, especial ó general, aunque no haya
cumplido los veinte años : mas, para celebrar
actos de comercio, la licencia es ineficaz , si
además no concurre el requisito de la edad.

*i) Art. $.� díl Código de comercio.
Art. 5.* Idem.
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éste suplir la autoridad del marido, autorizán-
dola para comerciar. Pero no creemos que tal
recurso lo consienta el derecho vigente , se-
gún el cual hay que inferir que la incapaci-
dad de la mujer, para ejercer el comercio, de-
be subsistir hasta que el marido llegue, á la
mayor edad , apoyándonos para esto en el si-
lencio de la ley, que equivale, para la mujer,
á una prohibición de hacer el comercio en
esta hipótesis. Las incapacidades solo pueden
cesar en presencia de una disposición legal : y
no habiendo autorizado el Código, ni al marido
menor, ni al poder judicial, para dar á la mu-
jer el consentimiento necesario, para ejercer el
comercio , debe considerársela incapaz, mien-
tras no llegue á la mayor edad su marido.

Resueltos asi los dos casos precedentes, no
es dudoso el modo con que debe ser decidido
el tercero , porque á él son aplicables las con-
sideraciones, que acabamos de esponer en cada
uno de ellos. Cuando los esposos son meno-
res , la mujer no podrá ejercer el comercio,
porque el marido no la puede autorizar para
ello; y aun caso que esta autorización fuese
posible, no por eso podría aquella escusarse de
acreditar las circunstancias que enumera el
artículo 4.° del Código.

Cuando la mujer ejerce el comercio con au-
torización de su marido , no necesita licencia
de éste para celebrar los contratos que se re-
fieren á su tráfico, y puede hipotecar los bie-
nes inmuebles de su pertenencia para su se-
guridad (1). No le será sin embargo, permiti-
do enajenarlos , sino llenando las formalidades
del derecho civil ; porque la enajenación de
bienes raíces no es un acto mercantil ; y para
estos únicamente se halla autorizada.

Lo mas interesante, que en esta materia ocur-
re, es fijar la clase de bienes que quedan obli-
gados á las operaciones, que ejecuta la mujer.
Acerca de este punto discurren , esponiendo
contrarios pareceres, los comentadores del Có-
digo: y bueno será, por lo tanto, antes de exa-
minar sus opiniones y de dar la muestra, con-
signar aquí las palabras de la ley. «Están
obligados, dice el art. 5.°, á las resultas del

tráfico los bienes dótales de la mercadera y to-
dos los derechos que ambos cónyuges tengan
en la comunidad social.» Lo primero, que se
observa en en estas disposiciones, es que la pa-
labra mercaderes está usada con impropiedad,
porque el Código no se refiere á la que vende
por menor; sino á la comerciante. Pero prescin-
diendo de esto, examinaremos ahora la justicia
de esta prescripción.

Desde luego es claro, que, al establecer la ley
que queden obligados los derechos, que ambos
cónyuges tengan en la comunidad, ha partido
del principio de justicia, de que debe participar
de las pérdidas el que lleva parte de la ganan-
cia. En el presente caso el marido viene á ser
socio de comercio con su mujer, en la parte
que alcancen las ganancias; y deben afectarle
por tanto las obligaciones que contraiga la mu-
jer en aquel concepto.

Pero, por una razón contraria, á Marti de
Eixala se resiste el que la dote corra los aza-
res del tráfico de la mujer , mientras que los
bienes del marido, que á consecuencia de este
tráfico puede lucrar, se hallan libres de toda
responsabilidad. Y estrada asimismo que, ya
que se sujete á las resultas del comercio la
dote, no se haga lo mismo con los bienes
parafernales.

No opina lo propio D. Vicente Caravantes;
antes defiende el precepto de la ley. Apóyase
en que, correspondiendo los bienes ó ganan-
cias, que la mujer adquiere en el comercio, á
la sociedad de gananciales, y debiendo en con-
secuencia partirse aquellos entre marido y mu-
jer, la ley mercantil, al determinar laclase de
bienes que la mujer puede obligar á las resul-
tas del tráfico, ha atendido á (pie no salga
perjudicado ninguno de los dos cónyuges, por
causa de este comercio, en sus bienes y dere-
chos respectivos; como sucedería, si quedasen
obligados al tráfico bienes ó capitales , cs-
chisivamcnte propios de un cónyuge, pues-
to que, al paso que éste sufría los azares del
comercio, tendría que partir las ganancias
que hubiese con el otro consorte.

Guiada por este objeto la ley, según Cara-
van tos, ha tenido presente las tres siguientes
consideraciones: 1. a que los bienes que la
mujer obligue al tráfico, pertenezcan á aque-( l )  Art. 6.* de) Código de Comercio.
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tos debe alcanzar á sus bienes ; y no á los de
la esclusiva propiedad de su marido , porque
éste no interviene en el tráfico. Inexacto es
que entonces se establezca una desigualdad en
perjuicio de la mujer: lejos de ser así, la ley á
lo que ha aspirado es á hacer enteramente
igual la condición de los esposos comercian-
tes : y así como, si el marido fuera el comer-
ciante , obligaría él sus bienes y la mujer per-
cibiría las ganancias del tráfico, y solo respon-
dería á las pérdidas en cuanto sus ganancia-
les alcanzasen , sin perjudicarse en su dote;
de la misma manera en el caso contrario, cuan-
do la mujer es la comerciante , es justo res-
ponda de sus operaciones mercantiles con sus
gananciales y con sn dote; y el marido solo
con sus grananciales , pero no con sus bienes
propios.

A esto se agrega la consideración de que
el marido , al utilizarse de las ganancias del
tráfico, á que la mujer se dedica, lo hace,
no en virtud de ninguna ley mercantil ; sino
de la ley común, que tiene establecida la so-
ciedad legal entre los cónyuges, según la cual,
parten las ganancias, que resultan en el ma-
trimonio, á partes iguales, con abstracción del
capital que cada uno aportó al consorcio.

Y no es esta doctrina desfavorable á las
mujeres , como á primera vista ¡parece : mas
perjuicios les había de causar la contraria. Sí
los bienes del marido, lo mismo que los dóta-
les, habían de responder de las especulaciones
mercantiles de la mujer , no es creíble que
esta obtuviera en ningún caso autorización de
aquel, para ejercer el comercio. Y si la dote,
como los bienes propios del marido , estuviese
exenta de aquella responsabilidad, los otros
comerciantes se retraerían de contratar con la
mujer casada, por el justo temor de que en
nn día dado , utilizando aquella su privilegio
dotal , viniese á dejar defraudadas las espe-
ranzas de los que con ella habían celebrado
operaciones de comercio. Así cualquiera de
estos dos sistemas vendría á tener mas in-
convenientes que el establecido en el Código
de comercio.

Dispone el art. 7.° del mismo que la mujer
casada, que hay a sido autorizada por su mari-
do para comerciar, no podrá gravar, ni hipo-

Uos, en que ambos cónyuges tienen derecho
por causa de matrimonio : 2.a que la mujer no
afecte al tráfico los bienes del marido, en que
ella no tiene derecho alguno , porque en tal
caso, éste saldría perjudicado: y 3. a que no
obligue la mujer los bienes propios, en que el
marido no tiene tampoco derechos, porque se
perjudicarla á si misma.

En consecuencia de la primera considera-
ción, dice que la ley dispone queden obliga-
dos a! tráfico los bienes gananciales , porque
en estos tienen derechos ambos cónyuges ; y
la dote , puesto que en ella tiene el marido
considerables derechos ; y no existiendo este
fundamento respecto de los bienes paraferna-
les, porque estos son propios de la mujer , sin
que el marido tenga en ellos derechos atendi-
bles para el caso en cuestión, no ha dispuesto
que estos bienes queden obligados al tráfico,
con arreglo á la tercera consideración, para
que la mujer no sea perjudicada.

Inclinase González Huebra, mas que á este
parecer, al de Martí Eixala, porque, como
aquel, juzga injusta la responsabilidad de las
dotes, y la esclusion de los bienes propios del
marido, que viene á establecer en su concepto
una desigualdad visible entre los esposos,
dando al marido parle en las ganancias; y no
en las pérdidas , y también cree que los para-
fernales debían en este punto estar afectos á
las mismas responsabilidades que las dotes.

Conformes estamos nosotros también con
osla doctrina, en cuanto á que los bienes
parafernales debían equipararse á los dótales
para los efectos de que se trata. Siendo es-
tos, según el derecho común, menos privile-
giados, que los dótales, no alcanzamos la ra-
zón, por «pié no han de responder á las obli-
gaciones, que eu el ejercicio de comercio con-
traiga la mujer.

Pero no nos parece tan obscura y difícil de
descubrir la razón, porque la ley sujeta á res-
ponsabilidad los bienes de la mujer , y no los
del marido. En nuestro concepto, ha debido
tener en cuenta que la mujer casada comer-
ciante,  en el ejercicio de su tráfico , admi-
nistra  por sí y con entera libertad con-
trata,  compra, vende y negocia. Y en es-
te supuesto la responsabilidad de sus ac-
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lecar los bienes inmuebles, propios del marido,
ni los que pertenezcan en común á ambos con-
yuges , si en la escritura de autorización no
se le dio espresamente esta facultad. Y á pri-
mera vista aparece que hay alguna contradic-
ción en esto, con lo que, como acabamos de ver,
ordena el art. 5.°, que hablando de las mujeres,
que, viviendo en común con sus maridos, co-
mercian con su autorización , dice : « que es-
tan obligados á las resultas del tráfico sus
bienes dótales, y todos los derechos, que ambos
cónyuges tengan en la comunidad social. Esto
ha dado motivo á que se procure fijar qué
bienes son estos, que pertenecen en común á
entrambos cónyuges, y que no se permite que
la mujer grave con hipoteca. Algunos (1),
fundándose en que por el art. 5.° están suje-
tos á las resultas del tráfico los bienes ganan-
ciales , creen que se alude á los que en otros
conceptos y por otros títulos los cónyuges
posean pro indiviso. Contra esto se ha es-
puesto (2) lo que no deja de tener fuerza, y es
que, de ser así, la mujer se vería obligada á
hipotecar su parte indivisa, la que en el dere-
cho se considera enteramente igual á los de-
más bienes propios.

En medio de la incertidumbre, á que la
poca precisión de las palabras, que la ley
emplea, nos condena, es para nosotros el
mejor medio de salvar la contradicción que
entre los artículos 5.° y 7.° resulta, el supo-
ner que el primero , á pesar de los términos
que emplea, se limita á los bienes muebles,
y el segundo habla de los inmuebles. De
no ser así , no habría mas remedio que de-
cir, que en el artículo 7.° se prohíbe la hi-
poteca especial sobre toda clase de bienes
comunes , no mediando autorización especial
del marido. Pero aun entonces tropezaríamos
con la dificultad de no poder alcanzar la razón
de prohibir que se constituya en hipoteca
espresa lo que la ley declara que tácitamente
se repute hipotecado.

Quizá lo que el legislador ha querido pro-
hibir ha sido únicamente, que la mujer hi-
potecara la parte del marido en las cosas

que con él poseía pro indiviso. Ya sea esto,
ó cualquiera de las interpretaciones , que
acabamos de indicar, es de desear que pron-
to una aclaración venga en la forma corres-
pondiente á poner término á las dudas , que
á todos asaltan, al querer armonizarlas pres-
cripciones de los dos artículos, que por nin-
guna opinión se acertará á concordar satis-
factoriamente.

No dice el Código, si, una vez concedida,
puede el marido revocar la autorización dada
á la mujer, para dedicarse al comercio. Nos-
otros juzgamos que sí , porque en defecto de
una ley mercantil, que cambie el derecho co-
mún, se debe estar á lo que este previe-
ne. La revocación, sin embargo , tendrá que
respetar los derechos adquiridos, y dejar
siempre intactos los intereses de tercero.

También puede ejercer el comercio la mu-
jer casada, después de la legítima separación
de su marido (1). Si es menor de edad, habrá
de acreditar las circunstancias que exige et
artículo 4.° A las contingencias de su tráfico
responderán los bienes, de que tuviese la pro-
piedad, usufructo y administración, cuando se
dedicó al comercio : los dótales que se le res-
tituyan por sentencia legal, y los que adquirió
posteriormente (2).

Libre de la potestad del marido, en este
caso , la mujer, comercia por sí sola, y puede
obligar todos los bienes, que le pertenecen,
puesto que ya no puede perjudicar á aquel en
sus intereses. Y aquí conviene advertir que
cuando la ley designa, como responsables,
aquellos bienes, en que la mujer tiene la pro-
piedad, el usufructo y la administración , al
dedicarse al comercio , sin duda alguna se
refiere á aquellos bienes de la mujer, que es-
tén aun en poder del marido , por no haberlos
restituido este; pues respecto de los demás de
la mujer, en que tenga la propiedad y el usu-
fructo, sin duda le es permitido obligarlos, y
están afectos al resultado de sus negociacio-
nes, aunque sean administrados por distinta
mano.

En cuanto á los bienes dótales, aunque la

I b  C;mvaiiii-< y González Huebra.
(9* Marti de tüxaU.

( I I  Ar(. J.*
( i )  Idctu.
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tiempo de su vida entre las ceremonias sagra-
das, y las negociaciones mercantiles.

Como esta regla de derecho canónico, nemo,
inilitans Deo, implicet se negotiis secularibus,
está fundada además en principios de conve-
niencia pública , nuestra antigua legisla-
ción (I), ya prohibió á los clérigos comprar ó
vender las cosas con ánimo de ganar en ellas,
lo mismo que en diferentes términos ha confir-
mado el Código de comercio en su art. 8.°

Pero, si bien es cierto que los clérigos no
podían ser mercaderes, ni antes, ni después de
la publicación del Código de comercio, no
creemos que puede sostenerse igualmente que
les está prohibido , en caso de necesidad , el
elaborar por sí obras honestas de mano, y ven-
derlas. En apoyo de esta opinión, se cita, en-
tre otros, el ejemplo de San Pablo, que se
dice haber vivido del trabajo y obra de sus
manos. Hebia Solanos (2) dice á este pro-
pósito : « la causa por que el clérigo no pue-
de ser mercader ni negociador, y puede ser
artífice , es , porque el fin del uso del merca-
der, y negociador, no es de virtud; sino solo de
ganancia contra la naturaleza de la cosa por
solo arte imaginado de aumentar la hacienda,
con incómodo de otros; por lo cual esta nego-
ciación en cualquiera hombre honesto vitupe-
ra Aristóteles. Y el fin del uso de artífice es
virtud : y no de solo arte de ganancia contra
la naturaleza de la cosa , sino según ella , y
por sudor y labor suyo , como fué mandado al
primer hombre.»

Prohíbese también el ejercicio del comercio
á los magistrados civiles y jueces, en el terri-
torio donde ejercen su autoridad ó jurisdic-
ción, así como á los empleados en la recauda-
ción y administración de las rentas reales en
los pueblos partidos ó provincias, á donde se
esliendo el ejercicio de sus funciones, á no ser
que obtengan especial autorización del go-
bierno (3).

No hace mención el Código de Comercio de
los demás agentes, de la administración de
real nombramiento, porque al tiempo de su

ley designa únicamente, como afectos á las
operaciones del comercio, las que sean resti-
tuidos á la mujer por sentencia legal, están
también, en nuestro concepto, comprendidos
en el espíritu de esta disposición los que,
dada sentencia de separación de tálamo y de
cohabitación , sin necesidad de posterior de
claracion restituye el mando á la mujer de
común acuerdo.

También por razón de analogía pueden
comprenderse los bienes parafernales, pro in-
diviso, y gananciales , y los productos de los
que poseen pro indiviso, que el marido espon-
táneamente ó por sentencia judicial entrega
á la mujer. Bueno seria, sin embargo , que
una nueva redacción de la ley viniera á hacer
evidente lo que ahora nos parece se deduce de
su espíritu.

Personas incapaces de ejercer el comercio.
Hemos dicho en otro lugar, que la convenien-
cia pública y el interés del comercio han hecho
establecer varias excepciones á la regla gene-
ral, que determina la capacidad de las perso-
nas. ¥ ahora ha llegado el momento oportuno
de enumerar quienes son los que, aunque tie-
nen la facultad de contratar por derecho co-
mún, no pueden ser comerciantes.

Se encuentran en este caso , en primer lu-
gar las corporaciones eclesiásticas y los cléri-
gos, aunque no tengan mas que la tonsura,
mientras vistan el traje clerical y gocen del
fuero (4).

La razón de esta incapacidad es , según la
ley,  la incompatibilidad de estado. El co-
mercio ha sido en efecto declarado por los pa-
dres de la Iglesia, y después por el derecho
canónico (2) , incompatible con las funciones
eclesiásticas, que por su índole alejan á los que
las ejercen de todas las negociaciones munda-
nas. La edificación cristiana, el buen ejemplo,
y la pureza y autoridad del carácter sacerdotal,
se resentirían profundamente, si las personas
consagradas al culto divino pasaran desde el
altar al mostrador de una tienda, ó al escri-
torio de un comerciante , y compartiesen el

(1) Lej 48, tlt. 6.’, Part. t.‘
(1) Curia Fiüpit», tow« �.*, Hbro 1.*, cap. 1 /
(3¡ Arl. 8.'

(1) Art 8.* dfl Código mercBnlil,
(t) Ufetelo de Gratuito, 1.* part-, díst, 88.
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publicación estaban confiadas sus funciones á
los que administraban justicia, ó á losqueol)-
tenian cargos de la hacienda pública ; pero no
parece dudoso que deben ser ahora compren-
didos, porque existen, respecto de ellos, los
mismos motivos, que justifican las incapaci-
dades, que espresamenle establece la ley. Por
esta misma consideración creemos que la in-
capacidad debia hacerse ostensiva á los milita-
res, que se encuantran en activo servicio.

La obligación que tienen los funcionarios
públicos de atender puntualmente a! cumpli-
miento de sus deberes, y el temor de que ejer-
zan en provecho de los intereses mercantiles
la influencia, que sus destinos les proporcio-
nan, es el fundamento de la prohibición, que
se les impone, de ejercer el comercio dentro
del territorio, en que desempeñen sus funcio-
nes judiciales ó administrativas.

En cuanto á la magistratura, esta esclu-
sion es antigua en nuestro derecho (1), que
sábiamenle prohibió á los magistrados y jue-
ces usar el trato de mercaderes en la tierra de
su jurisdicción, bajo la pena de perder los ob-
jetos de su tráfico. La independencia de carác-
ter, y la tranquilidad de espíritu, que necesita
un magistrado, para sentarse dignamente bajo
el dosel á administrar justicia, es incompatible
con los peligros , cuidados y zozobras conti-
nuas, que agitan el ánimo del comerciante. Los
riesgos inseparables del comercio , á que su
fortuna estaría espuesta todos los dias , des-
truían las garantías de independencia, prenda
preciosa que á toda costa buscan en los encar-
gados de administrar justicia , el interés pú-
blico y el privado , el estado y los particu-
lares.

La dignidad del poder y la conservación de
su autoridad moral, no consienten tampoco que
se dediquen al comercio los que ejercen im-
portantes cargos administrativos, á los cuales
su posición oficial aseguraría particulares ga-
nancias. Las funciones públicas deben ejercer-
se en provecho de todos ; no dcl»en espalar-
se en beneficio de los intereses de los que las
desempeñan. Por esto el Código penal (1), de

acuerdo con el sentimiento público , y los mas
claros principios de justicia, reprueba que
el ministro de hacienda dé dinero para un
empréstito, que él mismo presentó á las Cor-
tes: que el de Fomento tome parte en las em-
presas de construcción de las líneas de cami-
nos de hierro , cuya concesión se hizo por su.
conducto: y será digno de censura que el de la
Gobernación utilice las noticias que le propor-
cionan los telégrafos , que están á su disposi-
ción, para especular con los fondos públicos.
Si esta incapacidad no está en la letra de la
ley, es imposible que deje de estar comprendi-
da en su espíritu.

El Código penal (1), contribuyendo por su
parte á alejar á los funcionarios públicos de
los negocios mercantiles , dispone que los jue-
ces, y los empleados en el ministerio fiscal, los
jefes militares, gubernativos ú económicos, de
una provincia ó distrito, durante el ejercicio de
sus cargos, que se mezclen, directa ó indirecta-
mente, en operaciones de ájio, tráfico ó gran-
jeria, en el territorio de su jurisdicción ó
mando, sobre objetos que no sean productos
de sus bienes propios , sean castigados con las
penas de suspensión y multa de 50 á 500 duros.
Permíteseles, sin embargo, entrar en tratos y
negociaciones para la venta y despacho de los
productos de sus bienes , pues seria injusto
que, siendo propietarios, se Ies privara del de-
recho de disponer de sus cosas. Y por la mis-
ma razón se les consiente también imponer sus
fondos en acciones de banco ó de cualquiera
empresa ó compañía, porque esta clase de
operaciones, mas que con objeto de granje-
ria, se hacen con el de tener un capital mas ó
menos seguro, que deje un rédito ventajoso,
á lo (pie se llega que dicha imposición no im-
porta ocupación ni distracción personal.

De las prohibiciones de que acabamos de
baldar, están esccptuados los empleados en el
ministerio fiscal, á quien está permitido el ejer-
cicio de la abogacía: los jueces de los tribu-
nales de comercio: y los alcaldes (1).

Los motivos cu que se fundan estas tres es-

(!) Ley 8.‘, tlt. &.*, Parí, B.‘; y 3.' ¿el tí! 11, libro 7
de la Nov. Hrcop.

(1) Art. 314.
to Art, m
(1) Arl. 311.
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la declaración de incapacidad los que su-
fren la interdiccioncion civil , porque están
privados de la administración de sus bienes, y
carecen por lo tanto de capacidad para comer-
ciar. Pero en este caso conviene tener presen-
te que esta inhabilitación cesará, cuando con-
cluya la interdicción civil , y el penado reco-
bre la administración de su hacienda.

Enumeradas las personas, á quienes las le-
yes prohíben el comerciar, róstanos únicamen-
te, para poner término al presente párrafo,
decir algunas palabras sobre los efectos que
producen estas incapacidades.

Acerca de este punto, conviene tener pre-
sente que no toda prohibición constituye á
la persona absolutamente inhábil para toda
clase de actos mercantiles. Hay que distin-
guir entre los incapaces de obligarse por de-
recho común, y los que lo son por cscep-
cion , y entre unos y otros actos de comer-
cio. Los primeros, es evidente que no pueden
hacer operación alguna de comercio. Si la eje-
cutan, será nulo el acto, como son todos los
que se verifican, infringiendo una prohibición
déla ley. Pero ¿será igualmente nula la opera-
ción de comercio, que el menor, ó la mujer
casada, hicieren accidentalmente con la autori-
dad del curador ó consentimiento del marido?
Un autor (1) contesta negativamente á esta
pregunta, fundándose en que esc consentimien-
to completa la capacidad de la mujer, y aque-
lla autoridad la capacidad del menor. Nosotros
seguimos parecer contrario. El consentimien-
to del marido y la autoridad del tutor comple-
tarán la capacidad del menor, para celebrar un
acto de derecho común; no para formalizar un
acto mercantil, para el cual se requieren ade-
más otros requisitos, que el Código enumera en
los arts. 4.° y 5.°, y de que hemos hablado en
otra ocasión. El art. 40 favorece esta inter-
pretación, al declarar nulos los contratos mer-
cantiles, celebrados por personas inhábiles pa-
ra comerciar , cuya incapacidad fuese notoria,
como seria la del menor, que no hubiese cum-
plido con los requisitos del art. 4.°, aunque
el guardador prestara su consentimiento.

1 (1) Maní de Eixala.—  Instituciones del derecho mercantil
de España.
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capciones son justos, y se comprenden á prime
ra vista. El cargo de promotor fiscal, que es al
que se refiere la primera, por importante
que sea, no lleva una influencia tan grande,
que pueda hacer temer los abusos, en virtud
de los que se prohíbe á las demás personas,
que el Código enumera, el ejercicio del comer-
cio. Debiendo ser elegidos de entre la clase de
comerciantes los jueces de comercio, seria un
absurdo incalificable obligarlos á que, al ejer-
cer su cargo, dejasen la profesión, que leshabia
dado aptitud para desempeñarlo : y en cuanto
á los alcaldes justifica la escepcion hecha en
su favor la circunstancia de que, siendo el su-
yo un cargo concejil , no se había de aumen-
tar el gravamen, prohibiéndoles el ejercicio del
comercio , especialmente si este era antes su
profesión.

Tampoco es permitido á los corredores co-
merciar por cuenta propia, porque podrían,
abusando de la confianza, que en ellos deposi-
tan los contratantes, negociar y lucrarse con
perjuicio de estos. Los que infringen esta dis-
posición son condenados á privación de oficio y
á perder, á beneficio del fisco, todo el inte-
rés, que hayan puesto, ó que pueda redundar-
les en la empresa ó negociación mercantil, de
que hayan participado (1).

Por último , el Código establece (2), que no
puedan ejercer el comercio, por tacha legal,
los infames, que están declarados tales por la
ley, ó por sentencia judicial ejecutoriada ; y
los quebrados que no hayan obtenido rehabi-
litación. La razón es porque se supone care-
cen de la lealtad y buena fé , que es el alma
del tráfico mercantil. Mas debe aquí advertir-
se que, no reconociendo hoy la ley oficios in-
fames, sino reputando honoríficas todas las
profesiones, y abolidas por el Código penal (3)
las penas infamatorias, de hecho viene á que-
dar reducida la incapacidad por tacha legal á
los quebrados, que no hayan obtenido rehabi-
litación.

Pudiera, sin embargo, decirse , que en vez
de los infames, están hoy comprendidos en

(41 Art. 99 del Código de comercio.
IT) ArL 9.*, id. ,  id.

Art. V ,  id., id.
TOMO X.
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La única regla que la ley dá para graduar

la fuerza de una obligación mercantil, contraí-
da por personas inhábiles por razón de su
calidad ó empleo, consiste en distinguir, si Ja
incapacidad es notoria ó no, y en caso de no
ser notoria, si el contrayente inhábil ocultó ó
no su incapacidad. En el primer caso, es de-
cir, cuando las personas que celebran el con-
trato ó una de ellas, son notoriamente inhábi-
les, el acto es completamente nulo (1).

En el segundo, esto es, cuando no es no-
toria la incapacidad y el inhábil la ocultare al
otro contrayente, quedará obligado en su fa-
vor, sin adquirir derecho para compelerlo en
juicio al cumplimiento de las obligaciones que
coniragere. De modo que estará al arbitrio
de la persona engañada el hacer declarar la
nulidad del contrato ó dirigir su acción con-
tra el otro contratante.

No debe entenderse, sin embargo, que
es tan ilimitado este recurso, que pueda
exigir el contrayente engañado el cumpli-
miento de la obligación, desentendiéndose por
su parte de la que él se imponía en el contra-
to. Por ejemplo, no puede el que celebró un
contrato de compra y venta mercantil con el
inhábil, que le oculta su incapacidad, exigir
que le entregue la cosa, objeto del contrato, y
negarse él á pagar el precio convenido. Los
mas claros principios de justicia condenarían
esta petición. Su derecho se limita á pedir, si
le conviene, la nulidad del contrato, ó su
cumplimiento ; pero entonces sujetándose él
también á las obligaciones nacidas del mismo
contratoque le correspondan.

Aun así no están todos los autores confor-
mes en reconocer que esta disposición es jus-
ta. En efecto, en tanto que algunos (2) la
consideran arreglada á los buenos principios
de derecho, fundándose en que debe castigar-
se de esta manera el fraude que comete el que
oculta su incapcidad; en que el que contrae, sa-
biendo que no puede contraer, no adquiere ac-
ción; y que en pena de su mala fé el dere-
cho se la debe conferir al otro contrayente;

otros ( I) juzgan la acción, para exigir del inca-
paz tpie cumpla con lo que prometió, escesíva
en calidad de indemnización, que es lo único
quedelje concederse al contrayente, que resul-
ta engañado.

Y no estamos nosotros lejos de partici-
par de esta opinión. La persona incapacita-
da que finjo tener capacidad, sin duda algu-
na es culpable, y el fraude no debe con-
vertirse en su provecho, podiendo exigir
del otro contratante el cumplimiento de la
obligación. Hasta aquí encontramos confor-
mes los principios de justicia cou la disposi-
ción de la ley: pero en lo que, en nuestro con-
cepto, no lo están, es en considerar válido el
contrato, cuando así conviene á los intereses
del otro contratante.

Nos fundamos para esto en (pie, cuando
la ley, apoyándose en un principio de con-
veniencia pública y en razones de morali-
dad, declara á una persona incapaz para el
ejercicio del comercio, la circunstancia de que
se finja capaz, y de (pie interese á un tercero
que subsista el contrato celebrado con el inhá-
bil, no podrá nunca hacer que este reco-
bre una capacidad, que no consienten su es-
tado, su edad, su dignidad ó empleo; y por
consecuencia deben ser nulos todos los actos
(pie ejerza. Si recordamos las incapacidades,
que ¡a ley establece, veremos que, no solo
el rigor de derecho, sino la equidad reco-
mienda este temperamento. Si el menor de
edad se linge mayor, si el no autorizado para
el comercio se linge comerciante, si la mujer
casada se atribuye aquella cualidad, y no te-
niéndola, contrata y engaña á un terrero; po-
dría decirse áeste que á él le tocaba examinar,
si estaban llenas las formalidades, que la ley ri-
gorosamente exige hayan de concurrir en las
mujeres casadas y en los menores, para de-
clarar su aptitud mercantil. Si el clérigo se
finge seglar y comercia, la dignidad de su
carácter quedará mejor parada, negando en
todo caso la validez de sus actos; (pie no sos-
teniéndolos en lieneficio de un tercero.

Si el que contrató mercantilmente es un

ti) Arl. 10 del Código de Comercio.
(i) Gontalei Huebra j Vicente ('.arábanles en sm riladas

�bra».
(i) Marl[ de Eixalii, Instiiuccinnes del derecho mercantil

de Espuna.
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que si el ánimo del legislador hubiera sido
que las personas, á quienes declaraba incapa-
ces para el ejercicio del comercio, no pudie-
ran efectuar accidentalmente, y para su pro-
pia utilidad, ciertas operaciones indirectas y
secundarias de comercio, hubiera usado al es-
tablecer la prohibición, en vez de los térmi-
nos generales de que se valió en el art. 8.°, los
que usó en el 99, en donde claramente se vé
que quiso impedir que, bajo ningún prelesto,
ni en circunstancia alguna, efectuaran por
cuenta propia, directa ni indirectamente, los
corredores operación alguna de comercio, ni
fundamental ni secundaria.

§. 2.° Inscripción en la matrícula de
comercio.

Las ventajas que se proponia conseguir la
ley, determinando la capacidad de las personas,
y enumerando aquellas, áquienes está prohibi-
do el ejercicio del tráfico , vendrían á ser ilu-
sorias muchas veces , sino hubiera escogitado
un medio, para averiguar y cerciorarse de 1as
condiciones y requisitos, que concurren en las
que aspiran á dedicarse al comercio , é impe-
dir de esta manera que lo ejerzan las que ca-
recen de las circunstancias legales. Este me-
dio ha sido imponerles la precisa obliga-
ción de inscribirse en la matrícula de comer-
ciantes de la provincia (1): matrícula, que for-
ma parte del registro general de comercio , á
cargo antes de los secretarios de las intenden-
dencias , hoy de los gobiernos de provincia.

No es este lugar oportuno de hablar esten-
samente de la matrícula, ni del registro gene-
ral de comercio: tanto una, como otro, tendrán
en la ExcicLOPEDu su artículo especial, que
debe ser considerado como complemento del
presente párrafo. Unicamente ahora vamos á
decir algo acerca de ellos, en cuanto la inscrip-
ción en la matrícula sirve para determinar la
condición y calidad de los comerciantes.

No es esto decir, que para quedar sujeto á
las prescripciones del Código de Comercio, y
á la jurisdicción consular, sea siempre pre-

empleado del Estado, el considerar subsistente
la obligación, cuando así lo reclama el otro
contrayente, será la mayor parle de las veces
Utilísimo al que infringió la ley, y al que con-
trató con él, porque esta prohibición no se
funda en falta de capacidad, ni de conocimien-
to del otorgante; sino en temor de que con sn
poder y posición venga á hacer una especie
de monopolio en perjuicio de los demás co-
merciantes.

Estos casos y otros, que pudiéramos citar,
dan á conocer que mas arreglado á los buenos
principios, que no la disposición del Código,
sería, el que siempre la obligación , contraída
por persona inhábil, ocultara ó no esta su con-
dición, se considerase nula, sin perjuicio de
la responsabilidad penal, á que pudiera dar
lugar el engaño.

Por lo demás, la mayor parte de los escri-
tores de derecho mercantil convienen en que
es mas el ejercicio de la profesión de comer-
ciantes, que la celebración de actos mercanti-
les aislados, lo que está prohibido á las per-
sonas, de que venimos hablando, las cuales pa-
rece que pueden interesarse accidentalmente
en el comercio, por ejemplo, en calidad de só-
cios comanditarios ó accionistas; así como
auxiliar alguna operación mercantil, ya sea
dando prestado, ya afianzando su resultado, y
girar y endosar letras de cambio para sus
asuntos particulares (1).

El arl. 99 del Código de comercio suminis-
tra un argumento en favor de esta opinión.
Prohíbese en él á los corredores el ejercicio
del comercio. Pero no contentándose el legis-
lador con usar aquí de los términos generales,
de que se sirvió, al establecer las demás in-
capacidades, antes espresadas , dijo que les
prohibía toda especie de negociación y tráfico
directo, ó indirecto, en nombre propio, ó bajo
el ajeno; y añadió que no podrían hacer ope-
ración alguna mercantil por cuenta propia, ni
tomar parte, acción, ni interés en ella, ni con-
traer sociedad de ninguna clase y nominación,
ni interesarse en los buques mercantes y en
sus cargamentos. De ello puede deducirse,

(í) Vene entre otros Jutorcs á l’ardtStu?, Derecho co-
me r<ul. di  Arl. 11 del Código de corucrcio.
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ciso el C'lar incluido en la matricula (i).

La inscripción no es una mera condición;
sino que es también un deber esencial, que
precisamente impone la ley á cuantos quieren
dedicarse al comercio. De lo que se infiere, que
si bien la falta de inscripción en la matricula
se podrá alegar contra el que, fundado en su
calidad de comerciante, ejercite una acción,
Irate de oponer una escepcioná la reclamación
que se le hace: que aspire á utilizar como prueba
los asientos de sus libros, ó quiera gozar de los
beneficios concedidos á los comerciantes; no
podrá alegarla eficazmente, para csciisarse de
cumplir las obligaciones, que pudieran nacer
de un contrato mercantil, el que dejó de ins-
cribirse en ella. Y la razón es , porque seria
absurdo que el no cumplir con las prescripcio-
nes legales, lejos de causarle daño, se conver-
tiría en su provecho y beneficio. El que, bur-
lándose de la ley, ejerce operaciones de co-
mercio, sin inscribirse en la matrícula , justo
es que en pena de su mala fé, inobediencia ó
descuido, quede sujeto á las obligaciones es-
peciales, que nazcan de los contratos mercan-
tiles que celebre, y no pueda gozar de Jos be-
neficios, de que los verdaderos comerciantes
disfrutan.

Así, indirectamente también, se logra con-
seguir que las personas, que se dediquen al co-
mercio, tengan cuidado de inscribirse en la
matrícula: en lo cual tiene el Estado y el co-
mercio un gran interés, pues de este modo se
evita que ejerzan el tráfico los que no tienen
suficiente capacidad para hacerlo, y se conoce
el numero y condición de las personas, que
válidamente lo profesan : dato estadístico de
suma utilidad.

Veamos ahora qué trámites se han de se-
guir, para obtener la inscripción, y conseguir
la oportuna patente ó certificado: documento
que sirve al comerciante, para poder acreditar
que lo es, donde quiera que le convenga.

Tiene que pedirlo por escrito el mismo in-
teresado , á cuyo fin dirigirá una esposicíon á
la autoridad municipal de su domicilio, cuque
precisamente habrá de declarar su nombre y

apellido, estado y naturaleza, su ánimo de
emprender la profesión mercantil, y si la ha
de ejercer por mayor ó por menor, ó bien de
ambas maneras.

Es requisito esencial que la esposicíon lleve
el visto bueno del procurador síndico del pue-
blo ; y es obligación de este el ponerlo; á no
ser que en el interesado concurra un motivo
probado ó notorio de incapacidad legal, que lo
inhabilite para ejercer el comercio.

Cumplido este requisito, la autoridad civil
espide el certificado de inscripción , sin dere-
chos de ninguna clase (1), y bajo su responsa-
bilidad remite un duplicado al gobernador de
la provincia, quien dispone que el nombre del
inscripto se anote en la matrícula general de
comerciantes (2).

Cuando el síndico se niega á poner el visto
bueno en la esposicíon, puede el interesado
acudir al ayuntamiento de su domicilio, pi-
diendo el certificado de inscripción, siéndole
permitido apoyar su solicitud con los documen-
tos, que puedan justificar su idoneidad.

El ayuntamiento tiene que resolver en este
caso, precisamente en el término de ocho dias.
Su dechion, si es favorable al interesado, des-
de luego se lleva á efecto ; si contraria, hay
recurso en cualquiera tiempo ante el gober-
nador de la provincia (5).

El gobernador comienza entonces por lla-
mar á sí por la vía gubernativa el espediente
instruido ante el ayuntamiento, y luego con-
cede al interesado un mes de término, para
que esfuerce y corrobore su pretcnsión con
las csposiciones y documentos que le conven-
gan. Trascurrido el término, ó si el recurrente
renuncia á él , al octavo dia de haberlo he-
cho, el gobernador resuelve definitivamente el
asunto, confirmando ó revocando lo decidido
por el ayuntamiento (4).

Aun esta decisión, cuando le sea también
contraria, no causará estado, en el caso deque
li causa en que se funde sea por su naturaleza
temporal y cstingiiiblc. Entonces el juicio que-
dara abierto, y cuando la tacha haya desapa-

( l i  Art. i !  fie) Código de comercio.
(i) Arl. 12, id,, id.
(31 Alt. 13, id., id.
(4) Arl. I I ,  ld . ,u l .(!) Arl. 2.’ del Código de comercio.
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¡ plenamente el primero que es comerciante,

sin mas que presentar la patente de inscrip-
ción en la matrícula de la provincia? ¿No po-
drá alegar nada contra esta prueba el segundo?

Para nosotros esta cuestión está resuelta en
el Código. Según él, para reputarse en dere-
cho comerciante una persona, se requieren
tres cosas: capacidad legal para ejercer el
comercio, ejercicio ordinario y habitual del
tráfico, y la inscripción en la matrícula.
Ahora bien : si se demuestra que, á pesar de
estar inscripto uno en el registro, no tiene ca-
pacidad legal, ó que no tiene por ocupación
habitual el comercio, fundando en él su esta-
do político; no puede ser considerado como
comerciante, ni á él deben ser estensivos los
beneficios, deque aquellos disfrutan.

Al terminar este párrafo debemos advertir
que las atribuciones, que acerca de la ma-
trícula de comerciante hemos dicho corres-
ponden á los gobernadores de provincia, las
concedió el Código á los intendentes, al tiempo
de su publicación. Después se confirieron á
los jefes políticos por real orden de 29 de
octubre de 1838, pasando por último á los
gobernadores de provincia, cuando se crearon
en lugar de los intendentes y jefes polí-
ticos (l).

§. 5.° Ejercicio habitual del comercio.

La inscripción en el registro prueba cu el
que la solicitó intención de abrazar la profe-
sión del comerciante: el ejercicio del comercio
demuestra qae esta intención se ha realizado.

l’n solo acto mercantil , ó muchos aislados,
pueden sujetar á las prese rij>ciones del Código
y á los tribunales de comercio, en casos de-
terminados, al que los celebra (2); mas sin em-
bargo, son insuficientes para atribuirle, la ca-
lidad de comerciante. Es, sí, el ejercicio del
comercio el complemento de los requisitos que
la ley exige.; mas para ello es necesario que
no sea accidental; sino habitual, y tan conti-
nuo, que forme la ocupación principal y el es-
tado político del comerciante (5). Por esta ra-

recido, puede con esperanza de bucu éxito re-
producir todavía su pretensión.

Nada dice el Código del caso, que puede
ocurrir, de que el sindico ponga el visto bue-
no , y el alcalde arbitrariamente se niegue á
espedir el certificado de inscripción. ¿ Acudirá
en este caso el interesado en queja del alcalde
ante la autoridad superior de la provincia, y
ésta deberá mandar á aquel espedir la cer-
tificación; ó acudirá directamente al ayun-
tamiento, y si este no accede á la solicitud, al
gobernador, para que espida el certificado?
Parécenos lo primero mas conforme con loque
el Código establece. Fundámonos para opinar
así, en que no se concede al alcalde facultad
de apreciar la capacidad ó incapacidad del que
aspira á emprender el comercio; sino al síndi-
co ; y que por lo tanto , cuando éste pone su
visto bueno , no queda mas remedio al alcalde
que espedir la certificación: si no lo hace, des-
obedece la ley, y en osle caso, toca al gober-
nador de provincia hacérsela cumplir.

El recurso de la negativa del alcalde al ayun-
tamiento , que González Huebra cree proceden-
te, tendría en nuestro concepto el inconveniente
de ser ineficaz, ó de encender dentro de la cor-
poración municipal la guerra entre el alcalde
y los demás concejales. El gobernador de pro-
vincia por su parle, no puede, en nuestro
concepto, espedir por sí la certificación, por-
que la ley (1) solo le concede la facultad de
decidir definitivamente, confirmando ó revo-
cando el acuerdo del ayuntamenlo : en el caso
que examinamos, solo existe la negativa del
alcalde; y no el fallo de la corporación muni-
cipal.

Hemos dicho antes que el certificado de
inscripción sirve, para que una persona pueda
acreditar su condición de comerciante. Pero no
debe entenderse esto de manera, que no se ad-
mita prueba en contrario. En la práctica puede
halicr casos, en que uno tenga un gran interés
en que se le reconozca en juicio la condición
de comerciante; y á otro puede perjudicar en
sus intereses esta declaración, y pretender
que se le niegue aquel carácter. ¿Probará

íl i fU.d ikcrrhi <1 ■ as diricinbre de ( *1 l'J .
(í) AH. i.’ riel Cod. de Cuín.

Art. 3.*, id., id.( i )  Arl .  14 del C<Wijo de comercio.
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zon e! particular, que ejecuta habitualinente
actos de comercio, no será comerciante, si los
hace para la mejor administración y fomento
de sus bienes, sin ánimo de especular. Tal
seria, como dice Pardessus, aquel, que para
sus préstamos, para hacer venir sus rentas
de provincias, ó para pagar los objetos relati-
vos á su uso persona!, girase ó endosase dia-
riamente letras de cambio. En el mismo caso
se encuentran los administradores , tesoreros,
y otros empleados de hacienda pública, que
hacen frecuentemente operaciones mercanti-
les, como girar letras y espedir cartas de pa-
go: y la razón consiste en que no es en el
comercio , sino en su empleo ó carrera admi-
nistrativa, en la que íundan.su estado polí-
tico; ni es la especulación el motivo que im-
pulsa sus acciones.

El ejercicio de) comercio, se ha dicho ( i ) ,
puede ser ostensible, ó presunto. Lo primero,
cuando se dá á conocer por la repetición de
actos sucesivos; y presunto, cuando se mani-
fiesta con uno solo. No creemos enteramente
exacta la clasificación. Porque en esta materia,
como demostraremos, la ley obra siempre en
virtud de una presunción: en el primer caso,
fundada en una serie, no interrumpida, de ac-
tos; en el segundo, apoyándose en uno solo,
pero tan característico, que no menos directa-
mente que aquella dá á conocer que el ejercicio
habitual del c-nnercio ha comenzado.

Empero, en la primera de las hipótesis,
¿qué número de actos se requiere para carac-
terizar el hábito de ejercer el comercio? No
lo ha dicho el Código , y ha hecho muy bien.
En este punto ha seguido el camino, que los
principios de derecho aconsejaban: no ha da-
do esclusiva importancia á los guarismos, y se
ha limitado á exigir la frecuencia y ocupa-
ción habitual , dejando á la conciencia é ilus-
tración de los encargados de administrar jus-
ticia la facultad de apreciar los hechos encada
ca<o particular, y determinar, si constituyen ó
noel ejercicio habitual del comercio, que la
ley de-ea para conceder á un individuo la
cualidad de comerciante. El tiempo, no menos

que los actos, y a<í está recibido, influye
en la determinación de esta cualidad. Así
es (pie de dos personas, una puede ser decla-
rada comerciante, y á otra negársele este tí-
tulo . aunque las dos hayan celebrado el mis-
mo número de actos mercantiles, ya en el cur-
so de una larga existencia, ya solamente en
el espacio de un reducido número de años. Y
la raz m es obvia. En el primer caso, la dis-
continuidad de las operaciones mercantiles no
constituirá hábito de ejercer el comercio; en
tanto que en el segundo la frecuente repeti-
ción de aquellas mismas operaciones lo hará
reconocer sin duda alguna.

De todo esto se deduce que por ocupación
habitual y ordinaria del tráfico debe entender-
se un ejercicio, tan repetido y frecuente, de
los actos mercantiles, que requiera constante-
mente la atención y trabajo de una persona.

Y no basta esto solo á la ley; sino que exige
además, para reputar á uno comerciante, que
funde en el comercio su cstu.ío político. ¿ Y
cuándo se dirá que esto sucede? No es dudo-
so eo nuestro concepto. Si por estado entien-
den nuestras leyes la distinta consideración
de las personas, con relación a! órden civil,
fundará su estado político en el comercio
aquel, que haga del mismo su profesión prin-
cipal. El abogado, el ingeniero, el arquitecto,
el médico, que ejecuten habitualmente ope-
raciones de comercio , si hacen consistir su
profesión principal en el ejercicio de su facul-
tad , no son comerciantes. Para serlo es ne-
cesario que en su persona domine la condición
de comerciante á la condición de profesores.
De otra manera, quedarán sujetos en las ope-
raciones mercantiles, que ejecuten, á las leyes
y jurisdicción de comercio ; pero no podrán
gozar de las ventajas y privilegios concedidos
á los comerciantes, como, por ejemplo , la de
poder ser priores ó cónsules en un tribunal
de comercio.

Sin embargo, esta doctrina, que ha preva-
lecido en el Código mercantil, no está, en nues-
tro concepto , arreglada á los buenos princi-
pios. El ejercicio del comercio no es por su
naturaleza incompatible con todo género de
ocupaciones y profesiones. Y á declararlo in-
compatible hasta cierto punto equivale, auu-(I» Gmmict flticbra, Derecha inercmtiL
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es , no exigien do como requisito esencial de
la condición de comerciante el que en el tráfi-
co funde su estado político la persona.

Mucho mas radical, que la que acabamos de
esponer, es la censura, que hace de esta última
parte del art. l.° del Código uno de sus co-
mentaristas , González Huebra. En su opi-
nión, cuando una persona, á laque le está
permitido comerciar, manifiesta que quiere
dedicarse á esta profesión, y obtiene su paten-
te , debe importar muy poco que sean muchas
6 pocas las operaciones, que ejecute, para que
sea tenido por comerciante, y se le considere
sujeto, en cuanto á ellas, á las obligaciones, que
le imponen las leyes de comercio. Por nuestra
parle estaríamos conformes con la latitud y
fuerza, que este escritor aspira á dar á las pa-
tentes de inscripción en el registro de comer-
cio, si solo los comerciantes íuxiesen deberes
especiales que cumplir; pero gozando tam-
bién de privilegios y derechos preciosos, en de-
terminadas ocasiones , podría fácilmente su-
ccder.que algunos, con objeto de disfrutar de
estas preeminencias, solicitaran y obtuvieran
la correspondiente inscripción en la matrícula,
y aparentaran por medio de algunos actos que
comenzaban á ejercer el comercio, no hacién-
dolo en realidad luego que *|*»r este medio hu-
biesen logrado adquirir el carácter de comer-
ciantes.

Para prevenir este abuso, en lo que la so-
ciedad tiene un gran interés, no nos inclina-
mos, como González Huebra, á que la sola
inscripción en la matrícula deba imprimir en
el que la obtiene la condición de comerciante,
) juzgamos mas conforme á lo que la razón y
la esperiencia aconsejan, que esta calidad de-
penda de una serie de actos mercantiles que
haga presumir que el comercio es la profesión
habitual de aquel, que los ejecuta.

Afírmanos en nuestro dictamen la conside-
ración de que, al mismo tiempo que así se pro-
tegen los intereses generales del comercio, no
se lastiman los de los particulares, que pudie-
ran tenerlo, en adquirir en un breve espacio
de tiempo la calificación lega! de comerciantes,
porque esto pueden lograrlo utilizando otros
medios, que el Código pone en sus manos.

En efecto, si bien, como acabamos de ver,

que de una manera indirecta, el exigir que
precisamente para ser reputado comerciante,
se requiera que constituya el comercio el mo-
do de vivir con que es conocida la persona en
sociedad. Además , si el Código solamente
prohíbe el ejercicio mercantil á ciertas per-
sonas, la lógica parece exigir tengan capa-
cidad para ser comerciantes todas las de-
más, que no se encontraran comprendidas
en las prohibiciones.

Preferible hubiera sido, y mas conforme
con las prescripciones de la ciencia , ya que
en tantos otros puntos siguió nuestro Código
de comercio las disposiciones del francés, que
acerca de esto se hubiera establecido lo que
acabó por predominar en el vecino imperio.
Allí , en el proyecto primitivo, se exigía, para
reputar á uno comerciante, el que fuese el co-
mercio su profesión principal. El tribunado,
sin embargo, hizo observar que esta espresion
podría inducir á los que concillasen el ejerci-
cio habitual del comercio con otras profesio-
nes distintas, á figurar que consistía en esta
su principal profesión , con el objeto de sus-
traerse á las diversas leyes particulares que
rigen á los comerciantes (I). Y en virtud de
esta oportuna consideración fue enmendado
el testo, poniéndose en lugar de las palabras
profesión principal las de profesión habi-
tual (2).

Este mismo temperamento debió adop-
tarse en España. El comerciante, no solamen-
te está obligado á someterse á la jurisdic-
ción consular; sino que también tiene que
cumplir obligaciones y deberes especiales,
como el de llevar los libros, y otros, de que
hablaremos mas adelante. Ahora bien, según
la redacción del artículo del Código español,
puede haber personas, que en realidad ejerci-
ten el tráfico mercantil, y no puedan ser obli-
gadas , sin embargo, á cumplir con aquellas
prescripciones, sin mas que aparentar que
tienen otra profesión distinta. Y este es un
hecho que el Código ha debido prever, y cor-
regir, suprimiendo las últimas palabras, esto

(1) Locré, H híislalion chile, comercióle el crimínale de
la nance, lomo Xvj|.

(�) ArL 1 /  ¿el Código de comercio fraacíe.
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por regla general, se requiere una serie de
hechos, para caracterizar el ejercicio habitual
del comercio, hay ocasiones en que un solo ac-
to, por su importancia y significación, es bas-
tante para que la ley presuma fundadamente
que existe aquella circunstancia. f al es, cuando
una persona, después de haberse inscrito en
la matrícula, abre al público un estableci-
miento, que tiene por objeto cualquiera de las
operaciones que el Código declara actos posi-
tivos de comercio (i).

Pero exígese aun en este caso que ios anun-
cios se hagan al público por medio de circula-
res, ó por los periódicos, ó por carteles ó ró-
tulos permanentes, espuestos en un lugar pú-
blico, y también que á estos anuncios se siga
el que la persona inscripta se ociqie realmen-
te en el ejercicio de aquellos mismos actos (2)
Así la existencia de un establecimiento viene á
constituir en realidad una profesión habitual,
porque supone en quien lo dirige una disposi-
ción también habitual de ejecutar determina-
dos actos mercantiles, y es al mismo tiempo
una especie de declaración pública, que conti-
nuamente está haciendo su dueño , de ser el
tráfico mercantil su principal ocupación, y en
la que parece fundar su existencia y posición
social.

Empero, ¿cuáles son las operaciones mer-
cantiles, cuyo ejercicio sirve para determinar
la condición de comerciante? Para contestar á
esta pregunta, necesario seria entrar ahora
en largas espiraciones, acerca de la natura-
leza y carácter de los actos de comercio, si
no fuera porque ya en otro lugar de esta obra
hemos dedicado á ello un artículo especial,
que debe ser considerado como complemento
del presente (5).

Por esto solo nos limitaremos aquí á re-
cordar algo de lo que allí espusimos, y recor-
riendo las distintas operaciones de comercio,
distinguiremos, aquellas cuyo ejercicio presu-
pone por regla general la cualidad de comer-
ciante en la persona que las ejecuta, de aque-
llas otras que no autorizan semejante conje-
tura.

Acto de comercio diremos que es lodo he-
cho lícito, ejecutado deliberadamente, con el
fin de realizar, facilitar ó asegurar una opera-
ción ó negociación de comercio. Y también he-
mos visto que entre los hechos ü operaciones
mercantiles, hay unas que se consideran como
fundamentales, y otras como auxiliares del co-
mercio.

Ahora bien: el ejercicio de las operaciones
fundamentales sirve para atribuir la condición
de comerciante á la persona. Operaciones
principales ó fundamentales del comercio con-
sideramos aquí la compra de cosas mue-
bles, hecha con intención de obtener lucro,
revendiéndolas: la reventa de esta misma
clase de cosas: las permutas, en que concur-
ran las mismas circunstancias: y también las
operaciones de cambio. Las personas que eje-
cutan con frecuencia estos actos, demuestran
intención de dedicarse al ejercicio habitual
de comercio, y pueden, concurriendo los de-
más requisitos de la ley, ser considerados co-
mo comerciantes.

Igual efecto legal produce el ejercicio de es-
tos mismos actos por comisión , y la razón
consiste en que al comisionista se le exige la
misma capacidad, y se le impone los mismos
deberes, que al que comercia por cuenta pro-
pia. Pero si esto es claro, indudable en prin-
cipios, en el terreno práctico pueden ocurrir
algunas dudas en ciertas ocasiones, para de-
terminar la verdadera condición de los que
ejecutan algunas de estas ó aquellas opera-
ciones.

En la imposibilidad de recorrer todos es-
tos casos, que pueden presentarse á la resolu-
ción de los tribunales, señalaremos algunos,
que, por la frecuencia con que pueden ocur-
rir, juzgamos dignas de especial mención.

Acabamos de decir que todas las opera-
ciones fundamentales de comercio sirven para
caracterizar el ejercicio habitual del tráfico;
y hemos añadido que una de esas operacio-
nes fundamentales es la venta con el objeto
de obtener un lucro revendiendo. Según el
tenor literal de osla regla, podia creerse que
el pintor, por ejemplo, que frecuentemente
compra lienzos con objeto de revenderlos dcs-

fi pues de pintados, podia ser por este hecho
(1) Víase ACTOS DE COMERCIO.
(i) Art. 17 del Cod. de Ccm.
(3) V íasc Acio» |>E coMiBtio.
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ciencia que emplean en su confección, y que si
venden algunas sustancias que no necesiten
preparación alguna, esto no es sino acceso-
rio de la profesión principal que ejercen,
se comprenderá fácilmente que por mas que
frecuetementc los profesores de farmacia des-
ciendan á comprar y revender sustancias, no
deben bastar estos actos para constituir el
ejercicio habitual del comercio.

¿ Y qué diremos de los actos que ejecuta el
artesano , comprando materias, que luego re-
vende elaboradas ? En este punto la razón y
la equidad, supliendo el silencio de la ley, han
logrado hacer prevalecer la doctrina de distin-
guir artesanos de artesanos. En efecto : injus-
to seria someter á todas las obligaciones de
los comerciantes á aquel artesano, que en la
compra de las primeras materias busca, mas
un medio de vivir de su trabajo, que de espe-
cular. El fin directo del lucro caracteriza los
actos de comercio. El que compra materia-
les, construye artefactos, ó los hace construir,
y los espone á la venta en su tienda, creemos
que verifica una serie de actos mercantiles, que
pueden servir para determinar su condición de
comerciante : mas aquel que se ocupa por si
mismo, con ayuda de aprendices, en elaborar
los objetos, que se le encargan espresamente y
de antemano, y cuyo trabajo tiene mas valor
que las materias que suministra, no puede de-
cirse que ejecuta nunca actos de comercio,
porque el objeto que le mueve á hacer las
compras de las materias, que elabora, no es el
lucro, que ha de sacar revendiéndolas, sino el
poder vivir del trabajo de sus manos. La línea
que separa al comerciante del artesano es en
muchos casos imperceptible. A la prudencia de
los tribunales y al buen sentido toca decidir es-
tas cuestiones de una manera conveniente.

Mayor dificultad ofrece el apreciar el efec-
to de las operaciones, que llamamos indirectas
ó accesorias del comercio.

Aun entre estas no pueden dar lugar á
duda las que son puramente accidentales,
como, v, g., el depósito, el afianzamiento y el
aval. Así el depósito únicamente se reputa
acto mercantil, en cuanto el depositante y el
depositario tengan la calidad de comercian-
tes, las cosas depositadas sean objeto del co-

considerado comerciante. Pero no es así,
porque el fin, que se propone el artista, no es
la reventa de los lienzos; sino la venta de sus
pinturas. El lienzo es aquí lo accesorio, la
pintura lo principal.

Un director de un colegio compra diaria-
mente gran cantidad de materias alimenticias,
que en rigor vende á sus pupilos: ¿se dirá por
esto que ejecuta habitualmente operaciones
de comercio? Sin duda que no. El objeto de
los que tienen establecimiento de educación
é instrucción, no es la reventa de las co-
sas, que compran para la manutención de
sus discípulos. Los beneficios que pueden sa-
car de las materias, que se consumen en sus
casas, son puramente un accesorio del ob-
jeto primordial de su establecimiento, que no
es otro que la instrucción y educación de los
niños, ó jóvenes, que les están encomendados.

Y esta misma regla es aplicable al mé-
dico, que tiene un establecimiento, en donde
admite pensionistas, para prestarles los auxilios
y cuidado de su facultad. Aunque compre
continuamente, y revenda á sus enfermos los
diversos objetos que necesiten , no podrá en
rigor sostenerse que ejecute actos mercantiles,
porque aquellas compras y reventas no son
mas que cosas acesorias al objeto principal de
su establecimiento, que es suministrar á sus
pensionistas los socorros del arle, que exige el
estado de su salud.

También los farmacéuticos compran y re-
venden diversas sustancias y medicamentos;
y con tanto mas motivo, cuanto que no se li-
mitan al despacho de los remedios, preparados
según las recetas de los médicos; sino que re-
venden también sustancias medicinales simples,
ó remedios, de antemano confeccionados, y
podría dudarse á primera vista, si aquellas
operaciones bastarían á constituir el ejercicio
habitual del comercio. Pero si se tiene presen-
te que los farmacéuticos ejercen una profesión,
esencialmente científica : que para espedirles
sus títulos se les somete de antemano á ejerci-
cios, en que acreditan su capacidad: que lo que
contituye principalmente su ocupación es la
preparación de los remedios, dispuestos por los
médicos: que la mayor parte de los medica-
mentos que espenden , toman su valor de la

TOMO X,
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mercio, y se haga á consecuencia de una ope-
ración mercantil (1).

El afianzamiento, y mucho menos el aval,
apenas se concibe que puedan constituir la
ocupación habitual de una persona. Estos ac-
tos, en todo caso , se refieren á otros que de-
ben considerarse como principales, cuyo carác-
ter y condición deben seguir (2).

El contrato de trasporte constituye por lo
regular la profesión de una persona , así co-
mo también los de seguros terrestres y marí-
timos. Estos contratos se consideran mercan-
tiles, cuando versan sobre objetos de comer-
cio. Pero de esto solo se deduce que caen bajo
la jurisdicción de los tribunales de comercio;
no que sea comerciante la persona que los ce-
lebra.

La práctica tiene establecido considerar como
comerciantes á las personas ó compañías, que
efectúan las conducciones en grande escala;
y como simplemente industriales á los que ha-
cen el trasporte por sí ó por sus criados en
menores proporciones. También el uso atri-
buye la calidad de comerciantes á las personas
6 sociedades, que se dedican al ramo de segu-
ros. Solo los tribunales pueden decidir en jus-
ticia, según las circunstancias de cada caso,
cuando hay verdaderos contratos mercantiles
de trasporte ó de seguros.

Acerca del contrato de fletamenlo no pue-
den ocurrir dudas, porque la ley requiere en
el naviero la capacidad legal, que exige el ejer-
cicio del comercio (3).

No menos terminante está el Código en
cuanto al contrato de préstamo, pues exige
para considerarlo acto mercantil que, al menos
el deudor, tenga la calidad de comerciante, y
que se contraiga en el concepto y con espre-
sion de que las cosas prestadas se destinan á
actos de comercio, y no para necesidades aje-
nas de este (4).

El contrato de sociedad, que tiene por ob-
jeto alguna ó algunas de las operaciones, que
hemos considerado como actos de comercio,
produce en el momento de su celebración una

COMERCIANTE.
persona jurídica. Este contrato puede dar ori-
gen á tres clases de compañías mercantiles,
según nuestro Código de comercio: la colecti-
va, la en comandita, y la anónima. La calidad
comercial de estas compañías, lo mismo que
la de los demás comerciantes, resultará, sobre
otros requisitos, del ejercicio habitual de los
actos mercantiles.

No por esto se deberá decir que todos los
miembros, que componen estas compañías,
ejercen habitualmente actos de comercio y
son comerciantes. Esta calificación es cierto
debe ser estensiva á todos los sócios de
la comañía colectiva, porque todos ellos ejer-
cen el tráfico bajo una misma razón so-
cial, y ejecutan habitualmente operaciones de
comercio; y porque no puede sostenerse que la
asociación baste para variar la naturaleza de
los actos mercantiles, que en realidad verifi-
can ; pero no sucede lo mismo con las otras dos
especies de compañías. En la en comandita solo
se considera que ejercen habitualmente el co-
mercio aquellos sócios, que manejan el capital
social; no los comanditarios, que en rigor no
vienen á ser mas que unos prestamistas de
fondos. Y de la misma manera en las socie-
dades anónimas deben solo ser reputados co-
mo comerciantes los directores, y demás ajen-
tes administradores; pero de ningún modo
los accionistas , porque no ejercen actos mer-
cantiles, que constituyan el ejercicio habitual
del comercio.

Por último, otra clase de operaciones mer-
cantiles son los contratos, que los comercian-
tes celebran con los factores y mancebos de
comercio, capitanes de buques, y demás auxi-
liares del comercio. Estos contratos, respecto
de las personas que prestan servicios, no son
considerados como actos de comercio, capaces
de atribuirles el carácter de comerciantes.
Respecto del que se vale de la persona auxi-
liar, no tienen mayor fuerza, relativamente á
la presente cuestión, como dice uno de los
comentaristas del Código, que laque deba
concederse al acto ó serie de actos, para los
cuales se ha solicitado la intervención ó ser-
vicio de dicha persona. El que, por ejemplo,
nombra un factor habrá de ser reputado co-
merciante , no por este hecho precisamente,

(11 Art. *OÍ del Código de comercio.
(i) Arla. 419 y *75, id., id.

S Aru «16, i l ,  id.
Art. 387, id., id.
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sino por el establecimiento mercantil preexis-
tente ó que se cree al mismo tiempo. El que
con mas ó menos frecuencia se vale de cor-
redor para compras, ventas ó letras, será ó
no calificado de comerciante, según fuere el
carácter de estas compras y ventas, y de las
operaciones , que originen las letras que dé,
ó tome (1).

SECCION IH.

DE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS Á LOS COMER"
CUNTES.

Los que, con arreglo á lo que acabamos de
esponer en la anterior sección, son reputados
comerciantes, contraen por el hecho de serlo
la obligación de someterse á los actos, esta-
blecidos por la ley, como garantías, contra el
abuso que puede hacerse , del crédito en las
relaciones mercantiles (2).

El afan de proteger la buena fé , alma del
comercio, y de evitar los fraudes: la celeri-
dad con que frecuentemente se celebran las
operaciones mercantiles: la necesidad en que
se encuentran los que en ellas intervienen, de
esperar mas de la honradez y probidad de
los que con ellos contratan, que de las for-
malidades civiles, que adopten para acreditar
la existencia y condiciones de sus pactos: y
la circunstancia, digna de toda consideración,
de que los comerciantes, no solo negocian con
su capital; sino también, muchas veces, con su
crédito, han dado lugar á que no se hayan
creído suficientes, para poner fuera de peligro
los intereses comerciales, las precauciones
escogitadas por el derecho, común para dar
garantía, y fuerza á los contratos civiles.

Las obligaciones impuestas á los comer-
ciantes, pueden dividirse en dos grupos: unas
generales, que son ostensivas á los que ejer-
cen cualquier clase de comercio ; otras espe-
ciales, que solo comprenden á los que se de-
dican á ciertas y determinadas profesiones.
De cada uno de estos grupos trataremos suce-

sivamente en los dos párrafos, en que, para
mayor claridad, dividiremos esta sección.

Nada diremos , sin embargo , de la obliga-
ción que tienen los comerciantes de pagar los
derechos de aduanas y otros análogos, que es-
tán impuestos sobre las mercancías , porque
esta obligación , mas que á la persona, afecta á
la cosa; y así es que es estensiva, tanto al co-
merciante, como á cualquiera, que, sin tener
este carácter, es propietario del objeto, sobre
que recae el gravámen,

§. i . 0 De las obligaciones generales, impues-
tas á los comerciantes.

Todo comerciante está sujeto á las obligacio-
nes siguientes: 1.*, inscribir en un registro so-
lemne los documentos, cuyo tenor y autentici-
dad deben hacerse notorios: 2?, llevar un ór-
den uniforme y riguroso de cuenta y razón:
y 3.‘, conservar la correspondencia, que tenga
relación con el giro del comercio (1).

Inscripción de documentos. Se ha de ve-
rificar en el registro público y general de co-
mercio, que obra en la capital de la provin-
cia (2). El modo con que se ha de llevar este
registro , la autoridad á cuya vigilancia se en-
cuentra encomendado , la persona inmediata-
mente responsable de la exactitud y legalidad
de los asientos , y cuanto tiene relación con su
origen , historia y forma , debe tener en esta
misma obra un articulo especial. La índole
del presente exige que nos limitemos aquí á
consignar cuáles son los documentos, que están
obligados los comerciantes á inscribir en el re-
gistro, el tiempo en que deben hacerlo , y las
consecuencias, que produce la omisión ó falta
de inscripcripcion.

Los documentos que deben llevarse al re-
gistro son:

Primero. Las cartas dótales y capitulaciones
matrimoniales, que se otorguen por los comer-
ciantes, ó tengan otorgadas al tiempo de dedi-
carse al comercio , así como las escrituras, que
se formalicen en caso de restitución de dote.
Las inscripciones de las escrituras dótales se

(l) Marty de Elxali,  Insi. de derecho mercinlil de En-
tuña.

(i) Art. 21 del Cód. de con.
(1) Art. 9 ldc lCdd .de  com.
(2) Art. M, id., id.
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verificarán cspresando únicamente las fechas
de las cartas dótales , de los certificados de ins-
cripción , y del día en que tengan lugar los es-
presados registros (4).

Segundo. Las escrituras en que se contrae
sociedad mercantil, cualquiera que sea su ob-
jeto y denominación. Respecto de estas escri-
turas será suficiente un testimonio, autorizado
por el mismo escribano, ante quien pasaron,
que contenga las circunstancias, prescritas en
el art. 2.° del Código (2).

Tercero. Los poderes que se otorguen por
comerciantes á factores y dependientes, para
dirigir y administrar sus negocios mercanti-
les (3).

Los principios de conveniencia y moralidad,
que ha tenido presente el legislador, al exigir
la toma de razón de semejantes documentos,
aparecen á primera vista. La publicidad de las
cartas dótales, y de las capitulaciones matrimo-
niales, tienen por saludable objeto el que se
conozca el capital de la mujer, y evitar que,
confundiéndose con el del marido, venga por
este medio el comerciante á adquirir un crédito,
que en realidad no le corresponde por el líqui-
do de sus bienes. El que contrata con el co-
merciante, viene en conocimiento así de la os-
tensión de los derechos de la mujer, y puede
apreciar, si son ó no sus bienes responsables á
las obligaciones, que el marido contrac. La ins-
cripción de las escrituras de sociedad es ne-
cesaria, para que se conozca la persona jurí-
dica, que vá á emprender el ejercicio del co-
mercio , la denominación ó razón social , quié-
nes son sus administradores , y las garantías
que ofrece. La notoriedad de los poderes á los
factores y dependientes redunda por último en
beneficio directo del comercio , porque de este
modo se sabe con quiénes debe tratarse, y de
qué manera debe hacerse, para obligar al prin-
cipal.

Evitar el abuso del crédito, á que pudiera
conducir la mala fé ó la imprudencia , y hacer
hasta cierto punto imposibles algunos fraudes,
á que escilan desgraciadamente á los comer-

ciantes los casos apurados en que , por mala
suerte ó culpa propia , se encuentran algunas
veces comprometidos , tal es en general el re-
sultado que la ley se ha propuesto conseguir
exigiendo el registro de los documentos que
dejamos mencionados.

El tiempo hábil para presentarlos es el de
quince dias, que comenzarán á contarse desde
el de sn otorgamiento : y respecto á las cartas
dótales y capitulaciones matrimoniales, que es-
tuviesen otorgadas por personas no comer-
ciantes, que después se matricularen, para
ejercer la profesión mercantil, desde el en que
se les libró por la autoridad correspondiente
el certificado de inscripción (1).

A pesar de lo terminante que la ley mer-
cantil es en este punto , los comerciantes, al
menos en algunas provincias, no cuidaban
con el debido esmero de hacer la inscripción
en el oportuno tiempo , y esto díó lugar á una
real resolución (2) en la que se impuso á los
escribanos el deber de advertir en el contesto
de las escrituras, que otorgaren, la obligación
prescripta en los arts. 22 , 25 , 26 , 27, 28, 29
y 30 del Código mercantil , á la manera que
lo hacen con respecto á la toma de razón en
las contadurías de hipotecas ; y en cuanto á
las cartas de dote, otorgadas por personas no
comerciantes, que después abrazaron esta pro-
fesión , se previno que la indicada advertencia
dedia hacerse en el mismo certificado de ins-
cripción, puesto que desde su fecha se cuentan
los quince dias que tienen para cumplir con
la referida formalidad.

La falta de inscripción en el registro de los
documentos dótales y capitulaciones matrimo-
niales produce el resultado de que sean inefi-
caces, para la prelacion del crédito, en concur-
rencia con otros acreedores (3), y de que in-
curran los otorgantes mancomunadamente en
una multa de cinco mil reales, aplicada al fisco,
siempre que aparezca en juicio un documento
de aquella especie sin la referida formali-
dad (4).

Con la misma multa se castiga la omisión

(h Art. 2G det de rnm.
til IV al Arden de 1¡> de nbrii de 1831.
<7) Att. 27 del Cód. de com.

Arl. 5U¡ id , id.

(1) Keil (irden He 12 de febrero de 1850.
1*1 Art. 2» ■Id Cód. de coiu.
(Si Art. 22, id., id.
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dieran verse perjudicados , á la toma de ra-
zón. La cuestión en rigor es mas interesan-
te, cuando se trate de escrituras de socie-
dad, ó de poderes, dados á un factor ó mance-
bo , que respecto á las de dote : y la razón es
porque estas últimas solo perjudican á los
acreedores de época posterior á la solicitud
de registro , y no se comprende por lo tanto
que haya quien tenga interés en oponerse á
la inscripción.

Pero respecto de las otras dos clases de
documentos , fácilmente se concibe el caso
de que una de las partes solicite el registro,
pasado el término de los quince dias, y otra
se oponga á ello, reclamando la nulidad del
contrato. Si así sucediere , nos inclinamos á
la opinión de que no debe accederse á la ins-
cripción, porque el opositor tiene en este caso
á su favor el testo de la ley, que ha impuesto
al comerciante la obligación de cumplir con
aquella formalidad, dentro de un término pre-
ciso, que solo por incuria, culpable ignorancia,
ó mala fé, ha podido dejar trascurrir.

Contabilidad mercantil. La buena fé y la
celeridad, que deben presidir á las operacio-
nes comerciales, han hecho que el derecho
mercantil, separándose de la regla general
de derecho común, de que nadie pueda crear-
se un título á sí mismo, haya admitido el
principio de que pueden los comerciantes, por
medio de sus propios asientos, crearse dere-
chos, que poder utilizar contra otros comer-
ciantes.

La conciencia del comerciante , se ha dicho
con razón , está escrita en sus libros. Consig-
nadas cu ellos todas las operaciones, que eje-
cuta , al mismo tiempo que son una garantía
para los intereses generales del comercio,
pueden servir para acreditar los contratos
celebrados y los compromisos contraidos , y
suministrar preciosos datos y noticias intere-
santes, para facilitar las liquidaciones de las
sociedades, y las particiones entre los herede-
ros de un comerciante.

El juez , á su vez , en las frecuentes
controversias, á que dá lugar la rapidez
con que se ejecutan las contratas mercan-
tiles , encuentra en ellos un medio de ilustrar
su opinión, y una garantía para resolver con

del registro de las escrituras, en que se con-
trae sociedad mercantil, las cuales en este caso
no producen acción entre los otorgantes, para
demandar los derechos, que en ellas les hubie-
ren sido reconocidos , sin que por esto dejen
de ser eficaces en favor de los terceros, que
hayan contratado con la sociedad (1).

Tampoco producen acción entre el man-
dante y el mandatario los poderes, no regis-
trados, que los comerciantes den á sus factores
y dependientes, para la administración de sus
negocios mercantiles; pero sí contra ellos, y á
favor de los que trataron con el factor, ó con
el dependiente, según que obren en nombre
de su comitente, ó en el suyo propio (2). La
omisión de aquella diligencia sujeta además á
los otorgantes á la multa, que dejamos ante-
riormente mencionada.

Pero ¿qué sucederá, si cualquiera de los
referidos documentos se presenta al registro,
pasado el término de quince dias, que para ha-
cerlo hemos visto prescribe la ley ? El Códi-
go no ha resuelto esta cuestión. Parécenos,
sin embargo , que los buenos principios acon-
sejan distinguir el caso, de que nadie se opon-
ga á la toma de razón del documento; del en
que una persona interesada reclame contra
ella. En el primero no debe rechazarse la ins-
cripción , la cual no ha de tener por esto fuer-
za retroactiva , ó lo que es lo mismo , el do-
cumento no ha de producir efectos legales
desde el dia de su otorgamiento , como si hu-
biera sido registrado en tiempo hábil , pues
que entonces podría ocasionar perjuicio á ter-
cero y dar ocasión á fraudes ; sino desde el
momento en que la toma de razón se solicitó.

De modo que la mujer en cuanto á su carta
dotal tendrá preferencia, en concurrencia con
otros acreedores, que hubieran contratado con
el marido, respecto de aquellos, cuyos crédi-
tos fuesen de fecha posterior á la de solici-
tud de registro ; pero no respecto de los que
fuesen anteriores.

Diverso es, en nuestro concepto, el se-
gundo caso , esto es , cuando un tercero se
opone en nombre de sus intereses, que pU-

t í )  ArU. tt y SO riel Cód. de com.
f!) Arto. «9 y 177, id., id.
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acierto las cuestiones que á su autoridad se
someten : el comerciante una guía segura en
sus empresas, y un amigo fiel que á todas ho-
ras pone delante de sus ojos el estado de su
fortuna : que le advierte las pérdidas que es-
perímenta, y los peligros que le amenazan:
que le grita dónde es preciso detenerse, y que
salva su honra en el dia de la desgracia : los
acreedores, en caso de quiebra, conocen por
ellos los medios que pueden adoptar paraevi-.
lar ó disminuir sus pérdidas: y el Estado, y el
comercio en general, por ellos distinguen el
hombre de bien, pero desgraciado, del impru -
dente, que haya hecho operaciones aventura-
das y sin tino, y del malvado que haya con
premeditación fraguado una quiebra fraudu-
lenta.

Tres son los libros, que debe llevar, por lo
menos, todo comerciante.

El libro diario.
El libro mayor ó de cuentas corrientes.
El libro de inventario (1).
En el diario exige la ley (2) se sienten

dia por dia, y según el orden en que se vayan
ejecutando, todas las operaciones que haga el
comerciante en su tráfico , designando su ca-
rácter y circunstancias, y el resultado que
produce á su cargo ó descargo , de modo que
cada partida manifieste quién sea el acreedor,
y quién el deudor en la negociación á que se
refiere.

La redacción de este artículo do nuestro
Código de comercio no nos parece de todo
punto conforme con el objeto capital, que se
ha querido conseguir, al imponer al comer-
ciante la obligación de sujetarse á un orden
riguroso de contabilidad. La fortuna del co-
merciante, no solamente puede aumentar ó
disminuir, en virtud de operaciones mercanti-
les ; sino también por actos á que no corres-
ponde aquella denominación. Las deudas que
contrae, y los créditos que adquiere, las can-
tidades que cobra, y los pagos que ejecuta,
aun cuando no tengan carácter comercial, in-
fluyen en su capital, y deben por lo tanto con-
siderarse comprendidos en el espíritu de la

ley , sino en su letra , para el efecto de ano-
tarse en el diario. «Respecto á la precisión
del asiento, dice Pardessus, no se atiende á
si el crédito ó la deuda, el cobro ó el pago,
proceden ó no de operación mercantil : la re-
lación, que cada una de estas cosas tiene con
la fortuna del comerciante, es lo único que
debe tomarse en consideración.»

No debe tampoco olvidarse que Inexactitud,
y si se quiere la minuciosidad, en el modo de
llevar los libros, es el mejor indicio para cono-
cer la índole de una quiebra. Si el comercian-
te no apunta en su diario, por ejemplo, la dote
que recibe y la cantidad á que asciende, lo que
adquiere de sus padres ó de los de su mujer,
por sucesión ó por donación , en una palabra,
todo lo que aumenta su capital por cualquiera
título , aunque no sea efecto de una opera-
ción mercantil ; en caso de quiebra podría fá-
cilmente ocultar á sus acreedores las cantida-
des recibidas por estos conceptos ; y por el
contrario , si no hace iguales anotaciones de
las cantidades que paga, de las dotes que
constituye á favor de sus hijas, y de lodo lo
que sale de su caja, cualquiera que sea su
objeto , estas sumas serian en sus cuentas una
baja sin justificativo inmediato.

El comerciante de buena fé yel comercio en
general están, pues, directamente interesa-

dos, en que se interprete ampliamente, como
nosotros acabamos de hacerlo , el art. 55 del
Código.

En estos mismos principios se funda la
obligación, impuesta al comerciante, de anotar
en el diario las partidas, que consuma en sus
gastos domésticos , asientos que debe preci-
samente hacer en las fechas, en que las can-
tidades se cstraigan de la caja (!}. Esta dis-
posición sujeta al comerciante á dar razón de
la inversión de sus fondos , y tiene por salu-
dable fin el de hacer patente, si sus gastos han
sido escesivos, atendida su fortuna, sirviendo
en las quiebras para ilustrar el ánimo del juez,
y calificar la conducta del comerciante.

Aun cuando la obligación de llevar los li-
bros se impone también á los comerciantes al

( I)  Art. r»t del Código de comercio.
(S) Arl. 5*, id., id. ( I )  Arl .  del Cod. de com.
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por menor , no ba querido , y con justicia , la
ley sujetarlos al minucioso trabajo de sentar
en el libro diario, una por una, las ventas, que |
efectúen ; sino que ha creído suficiente que
anoten cada día en un solo asiento el produc-
to de las verificadas al contado, durante el
mismo, pasando al libro mayor las que hayan
hecho al hado (1).

En el libro mayor abre y lleva el comer-
ciante las cuentas corrientes con cada una de
las personas, con las que ha verificado opera-
ciones, en virtud de las cuales resulta su ca-
rácter de deudor ó de acreedor. A cada una
de estas cuentas particulares deben trasladar-
se por un órden riguroso de fechas los asien-
tos del diario, librándose por Debe y Ha de
haber, es decir, continuándose en el Debe las
partidas, por las cuales el comerciante resulta
deudor , y en el lia de haber las que le cons-
tituyen acreedor de la persona, á que se refie-
re la cuenta (2).

En este mismo libro se anotarán también,
en cuenta especial, las cantidades, que el co-
merciante tome con destino á sus gastos do-
mésticos, debiendo hacerse los asientos en las
fechas, en que las cantidades se estraigan de
la caja (3).

El libro de inventarios ha de comenzar con
la exacta descripción del numerario , bienes,
muebles é inmuebles , créditos , y toda clase
de valores, que forman el capital del comer-
ciante, al dar principio á las operaciones mer-
cantiles (4).

En la descripción, aun cuando el Código
no lo espresa , creemos que es indispensable
se incluyan también las deudas; porque de
otro modo no se conseguiria el objeto de se-
mejante formalidad , que no es otro que el de
conocer el verdadero capital del comerciante.

En este libro debe también estender el ba-
lance, que anualmente ha de formar , y el
cual á su vez necesita comprender todos sus
bienes, créditos, acciones, deudas y obliga-
ciones sin omisión alguna ; balance ó inventa-
rio, que no exige la intervención de persona

pública, sino que basta sea firmado por los
interesados que se hallan presentes (1).

Evitar la formación de inventarios inexac-
tos, impedir que sean rehechos en fraude de
los acreedores, en una época, en que el comer-
ciante mira cercana la quiebra , y determinar
en su dia, si ha ó no lugar á proceder contra
éste, por haber fraguado una bancarrota , ta-
les han sido las saludables miras, que el legis-
lador ha tenido presentes, al dictar las dispo-
siciones que acabamos de examinar.

A las sociedades mercantiles es ostensiva,
como á todo comerciante, la obligación de lle-
var los libros, aun cuando, como puede acon-
tecer en una sociedad anónima, ninguno de
los socios sean comerciantes ; pero en sus in-
ventarios no es preciso que espresen el haber
de cada uno de los asociados ; sino que es
bastante se haga espresion de ios bienes y
derechos activos y pasivos, correspondientes
á la masa social (2).

La misma consideración que se tuvo pre-
sente, para no exigir al comerciante al por
menor anotar en el libro diario individual-
mente las ventas que verificaba, ha sido cau-
sa de que no se le sujete todos los años á la
formación del balance, y de que se haya creí-
do bastante el que cumpla con esta formali-
dad cada Ires años (3).

Desde luego es de esencia que los libros
hayan de estar encuadernados , forrados y fo-
liados: en esta forma el comerciante está obli-
gado á presentarlos al tribunal de comercio de
su domicilio, á fin de que por uno de sus indivi-
duos y del escribano del propio tribunal, se ru-
briquen todas las hojas, poniéndose en la pri-
mera una nota con fecha, firmada por ambos,
en que se haga constar el número de hojas,
de que se conponen.

En los pueblos, donde no haya tribunal de
comercio , previene el Código que se cumplan
estas formalidades por el magistrado civil y
su secretario (4): disposición, que dió lugar á
una competencia entre el jefe político y el
juez de primera instancia de Castellón, so-

(I) Art. 36, del Código de comercio.
(i) Art. 17, id., id.
(3) Art. 38. id., Id.
(4 Art. 40, Id., id.

H)  Art. 39. del Cdd. de cotí!.
l l )  Art. SI, Id., id.
(3) Art. 38, Id., Id.
(4) Art. 56, Id,  id.
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bre á cuál de los dos correspondía rubricar
los libros de los comerciantes, dando ocasión
á que por real órden de 45 de mayo de 1851
se resolviera que los gobernadores de las pro-
vincias se abstuvieran de rubricar los libros y
de poner en su primera hoja la referida nota,
puesto que estas formalidades corresponde
cumplirlas á un individuo y escribano de los
tribunales del ramo , y donde no los haya, al
juez de primera instancia y secretario del juz-
gado.

Estas precauciones están dirigidas á impe-
dir que se cometan falsedades en los libros,
y hacer por lo menos muy difícil que puedan
ser suplantados por otros, estendidos en pocos
dias con el objeto de ocultar culpables impru-
dencias ó gastos fraudulentos.

El libro diario ha de estenderseen papel del
sello cuarto; pero se deja á los interesados el
derecho de presentar al sello el papel en que
les acomode tenerlos: siendo esta obligación
estensiva á todas las personas que habitual-
mente se dedican al comercio, aun cuando no
estén inscriptas en la matrícula (4). No hallán-
dose estendido en esta clase de papel , está
mandado que sus asientos no produzcan efec-
to alguno en juicio (2).

Las autoridades, á quienes, según hemos
visto, compete poner la rúbrica en los libros
de comercio, deben abstenerse de hacerlo, sin
llevar el sello prescrito: y al anotar el número
de hojas, de que consta el libro, deben también
hacerlo del número de sellos , con espresion
del año á que corresponden (3).

Los principales defectos y vicios, que pue-
den afectar y anular, en cierto punto, la fuer-
za de los libros de comercio, fácilmente se
concibe cuáles serán, sin mas que recordar
�I órden con que hemos espueslo, deben irse
anotando en ellos las operaciones mercan-
tiles :

Los capitales, y que la ley especifica (4),
pueden reducirse á cinco.

l.° Alterar en los asientos el órden pro-
gresivo de fechas y operaciones.

2.° Dejar blancos ó huecos; pues todas las
partidas se han de suceder unas á otras , sin
que entre ellas quede lugar para hacer inter-
calaciones.

3.° Hacer raspaduras, enmiendas ó inter-
lineaciones, pues está mandado que las equi-
vocaciones ú omisiones que se cometan, se
salven por medio de un nuevo asiento , hecho
en la fecha en que se advierta la omisión ó el
error.

4. ° Tachar asiento alguno.
5.° Mutilar alguna parte del libro, arran-

car alguna hoja, y alterar la encuadernación y
foliación.

No solamente el que no cumple con el de-
ber de la contabilidad queda en muchos casos
privado de gozar de las ventajas, que la ley
concede al que, mas diligente, ha llevado un
órden recomendable en sus libros ; sino que
también se ha estimulado al cumplimiento de
esta importante obligación con una sanción
penal.

Acerca de este punto, la ley y los esposito-
res del derecho mercantil distinguen entre la
falta absoluta de libros, ó de alguno de ellos,
los vicios intrínsecos en el órden y modo de
llevarlos, la omisión de formalidades, y el
defecto que resulta de estar estendidos en
otro idioma que el español.

En el primer, caso por cada libro que el co-
merciante deja de llevar, ó que oculte, cuan-
do se le mande exhibir en la forma y modo
prevenidos en derecho, incurre en una multa,
que no puede bajar de 6,000 rs., ni esceder de
30,000, teniendo además que sujetarse á ser
juzgado en las controversias que ocurran, hasta
tener sus libros en regla, por los asientos de
los libros de su adversario, si estos se encuen-
tran corrientes , sin admitirle prueba en con-
trario (4). Además se repula quiebra fraudu-
lenta la del comerciante que no hubiese lle-
vado libros, ó habiéndolos llevado, los ocul-
tare (2).

En el segundo caso, es decir, cuando se ha
incurrido en los vicios y defectos, que dejamos
enumerados, ó no se han llenado en los libros

(1) Art. 45 del Real decreto de R de Agosto de 1851.
(1) Arl. 75 del mismo Real decreto.
(3) Art. 51 de la instrucción de 1 /  de octobre de 1851.
(4) Art. 41 del Código de comercio.

(1) Art. 43 del Cód. de tOEL
(!) Art. 1007, jd., id.



Lorenzo Arrazola

105
nada la liquidación definitiva de todos los ne-
gocios pendientes (1).

Pero esta, como las demás obligaciones, se
contrae á los libros que la ley exige ; no á los
demás auxiliares , que suelen llevar algunos
comerciantes , como el de caja , el de com-
pras y ventas, etc., etc., de los cuales no de-
bemos tratar en la presente sección, toda vez
que no es un deber de los comerciantes el te-
nerlos y conservarlos. Véase i . iBaoi BE

COMEBCIO,

Solo nos resta para completar esta materia
advertir que si el comerciante no tuviese la
aptitud necesaria para llevar sus libros, tiene
indispensablemente que nombrar , autorizán-
dola con poder suficiente , una persona, que
se encargue de la contabilidad y de firmar á
su nombre (2).

Conservación de la correspondencia. Hemos
visto que esta es la última de las obligaciones,
que la ley ha impuesto al comerciante. No se
concibe en realidad la existencia de un comer-
cio de alguna consideración sin corresponden-
cia. El gran interés del comerciante en tener
á la vista , en un caso dado , todo lo que ha
escrito , por ejemplo, para acreditar el género
que ha pedido, y las condiciones con que lo ha
hecho, no puede ocultarse á ninguno que co-
nozca la naturaleza del comercio. Así es que
antes que la ley hubiese erigido en deber la
conservación de la correspondencia, la prác-
tica y la utilidad del comercio en general ha-
bía acabado por hacer prevalecer la costum-
bre entre los comerciantes de conservar sus
cartas. La correspondencia viene de esta ma-
nera á completar la contabilidad que se lleva
en los libros, corrobora sus asientos, y esplica
sus errores.

La correspondencia del comerciante es,
por decirlo así , activa y pasiva. La activa,
esto es, las cartas que escribe, debe trasladar-
las íntegramente , á la letra , en el idioma en
que estén redactadas , por el órden de fechas,
sin dejar huecos , blancos , ni intermedios, en
un libro, que ha de llevar, denominado copia-

COMERCIANTE.
las formalidades legales, prescritas en los li-
bros, no tienen valor en juicio respecto al co-
merciante, á quien pertenecen (1), cuya quie-
bra será considerada como de tercera clase,
salvo la prueba en contrario (2), incurriendo
además en una multa , que no ha de csceder
de 20,000 reales, ni bajar de 1,000 (3).
Sin perjuicio de esto, en el caso de resultar
que á consecuencia del defecto ó alteración,
hecha en los libros , se ha suplantado alguna
partida, que en su totalidad ó en alguna de
sus circunstancias contenga falsedad, se hade
proceder criminalmente contra el autor de la
falsificación en el tribunal competente (4).

Por último , cuando los libros están redac-
tados en un idioma estranjero ó en un dialecto
provincial , el comerciante , además de pagar
los gastos de la traducción de los asientos del
libro, que se manda reconocer y compulsar,
debe ser compelido por los medios de derecho,
á que en el término, que se le señale , tras-
criba al idioma español los libros que hu-
biera llevado en otro , incurriendo á mayor
abundamiento en una multa, que no ha de ba-
jar de 1,000, ni esceder de 6,000 rs.

Para la imposición de estas penas no debe
procederse á pesquisas de oficio (5), sino que
pueden tener únicamente aplicación , cuando
los libros se exhiben ante el tribunal. En otro
lugar de esta obra tendremos ocasión de ma-
nifestar en qué casos puede esto verificar-
se (6).
■ La conservación de los libros , durante el
ejercicio del comercio, y hasta que concluyala
liquidación de todos los negocios mercantiles,
es una consecuencia de cuanto dejamos es-
puesto. Inútiles serian todas las precauciones
adoptadas por la ley , é ilusorias las ventajas
de unórden preciso y riguroso de contabilidad,
si los comerciantes no fueran responsables de
la conservación de sus libros , y si , en caso
de muerte, no pesara sobre sus herederos
esta misma obligación , hasta hallarse ternii-

(I) Arl. 4? del Cód. de coto.
p) ArL 1006, id., id.
(3) Art. 43, id., Id.
(41 Art. 44, id., Id.
(S) Art. 49, Id., id.
(B) Véue Libroi de Comerelu.

TOMO X.
1 (1) Arl. 55 del Cód. de ton,

(1) Arl. 47, Id., id.
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dor , encuadernado y foliado (4). Las erratas,
que se cometan, al copiar las cartas originales,
se han de salvar precisamente á continuación
de cada una, por nota escrita dentro de las
márgenes del libro , y no fuera de ellas: y las
postdatas ó adiciones que se hagan , después
que se hubieren registrado , se han de inser-
tar á continuación de la última carta copiada,
con la conveniente referencia (2).

El copiador debe llevarse, lo mismo que el
libro diario, en papel del sello cuarto (3): de
otra manera está mandado que sus asientos
no produzcan efecto alguno en juicio (4):
prescripción, que no alcanza al comerciante al
pormenor, si no tiene correspondencia mer-
cantil fuera de! pueblo de su residencia (5).

La falta de cartas, y ios defectos que se co-
metan en el copiador, contraviniendo á la ley,
son además castigados con las penas pecunia-
rias, prescritas para casos iguales , y de que
hemos hablado al tratar de los libros de con-
tabilidad (6).

Por último , la correspondencia pasiva , es
decir , las cartas que el comerciante recibe,
está obligado á conservarlas en legajos , ob-
servando un órden conveniente , después de
anotar en el dorso de cada una la fecha en
que fué contestada , ó si no recibió contesta-
ción (7).

§. 2.°—De las obligaciones impuestas d deter-
minadas profesiones comerciales.

La conveniencia pública ha sometido á los
que ejercen cierta clase de actos de comercio,
industrias y profesiones, á reglas y obligacio-
nes especiales, de que no le es lícito desenten-
derse. Así se concibe bien que las socieda-
des mercantiles , los porteadores, cargadores,
aseguradores , navieros , fabricantes de ar-
mas, los que venden materias venenosas, las
empresas de los ferro-carriles , los tahone-
ros, etc., etc., ora en beneficio del comer-

ció , ora por evitar fraudes y malversaciones,
ora por motivos de salud ó de seguridad pú-
blica , ora también por meras reglas de poli-
cía urbana, tengan especiales deberes que
cumplir, y que les imponen las leyes, el go-
bierno ó las autoridades administrativas , se-
gún los tiempos y circunstancias. De este gé-
nero de obligaciones especiales hablaremos,
con mas oportunidad, que en el presente ar-
tículo, en los que consagremos á los actos de
comercio, profesiones é industrias de que in-
mediata y directamente nacen (Véase ABm-

M.t: «OCIE»A»ES MEKCAJVTILES: P»R-

TEAMBEI,  etc., etc.).

SECCION IV.

DE LOS COMERCIANTES ESTRANJEROS.

La facultad de ejercitar el comercio no se
limita á los individuos de una nación : como
derivado del derecho natural, pertenece á to-
dos los hombres, á quienes son comunes las
necesidades, que satisface el comercio. Por
otra parte, siendo un elemento principal de la
prosperidad y grandeza de las naciones , su
propia conveniencia exige que se abran las
fronteras á los estranjeros, que vienen con sus
géneros ó dinero á aumentar el movimiento
mercantil.

Nuestro Código de comercio, abundando en
estos buenos principios, no ha cerrado el ca-
mino á los que quieran venir á comerciar en
España; antes por el contrario, procurando
fijar distintas reglas, para dar á conocer con
toda certidumbre las leyes, con arreglo á las
cuales deben ser juzgados sus actos, se ha
manifestado propicio y favorable á los estran-
jeros, que se dedican en España al ejercicio
del tráfico.

Acerca de este particular, ha distinguido
el caso, en que el oriundo de otro pais haya
obtenido naturalización ó vencidad en España,
del en que no las haya obtenido. En el primer
supuesto establece que pueda ejercer el co-
mercio, como los naturales (1): principio muy(1) Art. 57 del Código de comercio.

(?) Art. « .  id., Id.
(1 Art. 45 del Real decreto de 8 de agosto de 1851.
(4) Art. 75 del mismo.
1.5) Art. 50 de la instrucción de 1.* de octubre de 1851.
(6) Art. 60 del Cód. de coto.
17) Art. 56, id., id.

(i)  Art. 18 del Código de comercio, y art. 19 del Real de-
creto de 17 de noviembre de 1851,
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del valor de los actos, ejecutados en España,
por comerciantes estranjeros, y de los cele-
brados por comerciantes españoles en pais es-
trano.

Esta doctrina la espondremos con toda os-
tensión en el artículo ESTaujERM: sin em-
bargo, no podemos menos de indicar aquí al-
gunos principios generales, que están intima-
mente enlazados con el objeto del presente,
y que son la regla, á que es necesario acudir,
para conocer la eficacia de esta clase de obli-
gaciones.

El comerciante estranjero está sometido á
la ley, bajo la triple relación de su persona,
de sus bienes y de sus actos. Puede suceder
y sucede muy frecuentemente, que posea bie-
nes en un Estado, distinto del en que tiene fi-
jado su domicilio, y que en otro diverso cele-
bre contratos ó ejecute otros actos lícitos. De
aquí que, según el rigor de los principios, pue-
de estar sometido á dos ó tres poderes sobe-
ranos; al de su patria, al de sus bienes, y al
del pais, donde ejecutó sus negociaciones. Pa-
ra resolver estos conflictos de la leyes, las na-
ciones civilizadas han admitido ciertas reglas
ó principios generales, con arreglo á los cua-
les, no habiendo disposición espresa en con-
trario en nuestro derecho, deberán ser juzga-
dos los comerciantes estranjeros, que ejecuten
estos lícitos en España.

Estos principios generales son :
1.° Que en todo aquello que se refiera á la

persona, el comerciante está sometido á la ley
del pais de que es ciudadano. Con arreglo á
ella se decidirá, por ejemplo, si es ó no mayor
de edad, si tiene ó no capacidad para trasmi-
tir, percibir, disponer de sus bienes, contra-
trar etc., etc.

2. ° A la misma ley están sujetos los bie-
nes muebles.

3? Los inmuebles se sujetan á la ley del
pais donde radican.

4. ° Los actos y los contratos se rigen por
la ley del pais donde se celebra: de aquí el
adagio jurídico, Locas rigit actuin.

5.° Los contratos, celebrados por corres-
pondencia entre comerciantes, establecidos en
distintos paises, se rijen por la ley del lugar,
en donde deben ser ejecutados: contraxine

conforme por cierto, con nuestro derecho pú-
blico y civil, que ha consignado, son es-
pañoles los estranjeros, que hayan obtenido
carta de naturaleza ó ganado vecindad con
arreglo á las leyes (d). Es, pues, aplicable
cuanto hemos espuesto en las anteriores sec-
ciones, á los comerciantes, estranjeros de ori-
gen, naturalizados ó avecindados en España.

En cuanto á los verdaderos estranjeros, es
decir, á aquellos que no han adquirido la cua-
lidad de españoles por medio de carta de
naturaleza ó vecindad, también es preciso
considerar con separación el caso en que ba-
ya, ó no, espresos tratados con la nación á que
pertenecen.

Cuando existen, con arreglo á sus disposi-
ciones deben ejercer los estranjeros el comer-
cio (2): doctrina, que tiene por fundamento la
justicia y conveniencia de guardar y cumplir
los tratados, que en uso de su soberanía han
celebrado las naciones.

Sino existen tratados ó convenios interna-
nacionales, debe prevalecer el principio de la
reciprocidad de derechos ; es decir, que los
comerciantes estranjeros gozan en ese caso en
España de las mismas franquicias y facultades,
que se conceden en el pais, de que son oriun-
dos, á los comerciantes españoles (3), y pue-
den además ejercer el comercio por mayor (4).

Como podría suceder que , á pesar de las
precauciones tomadas por el legislador, no
fueran bastante las reglas generales, que aca-
bamos de establecer, para resolver todos Jos
casos, que en la práctica se presentaran, ha
consignado el Código el principio, fecundo en
consecuencias, de que el estranjero, que cele-
bre actos de comercio en territorio español,
queda sujeto, en cuanto á ellos y sus resultas,
á los tribunales españoles, quienes los decidi-
rán con arreglo al derecho español (3).

El fundamento de esta disposición es el de-
recho internacional privado, al que en úl-
timo estremo debe acudirse, para resolver
cualquiera duda, que pudiera ocurrir, acerca

(l) Constitneton de i í i 5y  art. I . *  del Real decreto citado.
(i) Art. 1.* del Código de comercio.

Art. 19 id., id.
( I i  Art SO del citado Real decreto de 1852.
(5) Art 40 del Código de comercio.
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unusquisquc in coloco intelligitur , tn quo, ul
solverct, se obligavit (I).

Estas reglas, que ahora no hacemos mas
que indicar, y que repetimos tendrán su
completa esplanacion, cuando hablemos de la
posición jurídica de los extranjeros en Espa-
ña, son suficientes para resolver Jos diferen-
tes casos que en la práctica so presenten.

Pondremos, sin embargo, algunos ejemplos,
Un francés, según estos principios , mayor de
veintiún años, podrá firmar en España letras
de cambio, aunque no haya cumplido veinti-
cinco, que señalan nuestras leyes para llegar
á la mayor edad. Y por el contrario, será nu-
la la firmada en Francia por un español de la
misma edad, pues que la capacidad debe ajus-
tarse á la ley del pais, á que el individuo per-
tenece, y el español no sale de la menor edad
hasta ios veinticinco años. Una asociación ce-
lebrada en España por dos ó mas extranjeros,
debe á su vez regirse por las leyes españolas,
en cuanto concierne á sus derechos y obliga-
ciones como asociados, salvo los puntos que
directa ó indirectamente haya resuello la es-
critura social. Por último, una letra de cam-
bio. librada desde Lóndres sobre Madrid, de-
berá presentarse á la aceptación, y cobrarse,
guardando siempre las formalidades, que las
leyes españolas exigen.

A pesar del espíritu protector, respecto de
los estranjeros, que domina en nuestro Códi-
go de comercio, y de que son muestra las dis-
posiciones, que en esta sección hemos'exami-
nado ; razones de conveniencia y de alto in-
terés político, han dado motivo á que se
prohíba á los estranjeros, no naturalizados en
España, ejercer ciertos actos, que se refieren
directa ó indirectamente á operaciones mer-
cantiles. No les permite la ley, por estas con-
sideraciones, adquirir la propiedad de una
nave española, ni de parte de ella; y, si recae
en ellos por título de sucesión, ú otro gratuito,
los obliga á enajenarla en el término de trein-
ta dias (2). Tampoco consiente que sean capi-
tanes de nuestros buques, á menos que no
tengan carta de naturaleza y presten fianza

equivalente á la mitad, por lo menos, del valor
de aquella (1): y por último, les prohíbe el
ejercicio de ciertos cargos , tales como los de
agentes de cambio, corredores (2), árbitros y
miembros de tribunales de comercio (3).

El censo general de 1787 daba en el pais
34,339 comerciantes, navegantes y mercade-
res: el de 1797 solo 25,685, es decir, 8,654
menos, en tan reducido período ; lo que no
espresa por cierto la verdad; sino la incerti-
dumbre de los datos, y del resultado. Canga
en su diccionario de Hacienda decía en 1833
hallarse los comerciantes en España con el
resto de los habitantes en razón de 1 á 63,30.
Sin duda que en el día la proporción ha va-
riado los términos, aumentando el comercio,
como es sabido, cada día.

Véase coMEncio : oowcMCio a»E cm.%-
m:  coMPiiit:  EsrrKtNjERos, y demás
artículos citados, y análogos.

SECCION V.

DE LOS COMERCIANTES EN ULTRAMAR.

Atendidas las novedades, introducidas de al-
gunos años á esta parte por la legislación, ape-
nas esta sección seria, ni lo es, mas que para
testificar, como en otros muchos artículos, la
profunda atención, que aun nos merecen, los
restos importantes, que hoy representan toda-
vía nuestra vasta dominación en aquellos do-
minios.

Notaremos, sí, que si entre nosotros no es-
taba dogmáticamente definida la clase de co-
merciantes , antes del Código de comercio y
por la legislación general; esto comprendía,
lo mismo á la España, que á las Américas. Y
decimos dogmáticamente , y por la legislación
general ; pues que por reglamentos, prácticas
y ordenanzas locales, como las de Cataluña y
Bilbao, lo estaba suficientemente, trascen-
diendo el efecto, por práctica y asimilación, á
otras provincias.

Hoy las cosas han variado, porque también
han variado la» leyes y la índole del comercio,
á sabor, eselusivo á los españoles, hasta me-

(1) Art. (!54, id., id.
(2) Arl. 75, id-, id.
(5) Alt. 1156, id., id.

Ul 1.. SI , Jííjesto, Dí obliri. el ncl.
[I? Atl. M*  del Cod. de Cum.
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diado el siglo anterior : después , abierto para
los estranjeros, y sucesivamente mas, desde esa
época en adelante, la clase de los comercian-
tes varió esencialmente de su primitiva y radi-
cal cualidad. En el origen y por mas de dos
siglos, los comerciantes solo españoles, esto
es, súbditos españoles , y siempre los casados
incorporados á sus mujeres, sin cuyo requisito
ó garantía de realizarlo en un tiempo prefija-
do, no Ies era dado salir de la península : des-
pués españoles y estranjeros: en el dia, supri-
midoi en su tiempo, el antiguo comercio esclu-
sivo, y las casas de contratación, abolida, lenta
y sucesivamente, la legislación mercantil reco-
pilada de Indias, sustituida al cabo por el Có-
digo de comercio actual, los comerciantes en
Ultramar son lo que en la Península. Véanse
las secciones anteriores y aun la parte legis-
lativa, OPBIttP PE COMERCIO: COMERCIO
y artículos análogos y conexos.

COMERCIO. En vano procuraría re-
ducirse á un solo artículo laesposicion comple-
ta de la enunciativa comercio; puesto que , aun
solo el derecho constituido acerca de él , cons-
tituye un Código, y á veces estenso. El empe-
ño es además imposible en una obra como la
ENCICLOPEDIA, sujeta al rigorismo alfabético.
Motivos ambos por los que nos es indispensable
dividir la idea compleja en las infinitas* y res-
pectivas, ya generales, ya específicas, que en-
cierra, no pudiendo por tanto hallarse el com-
plemento de la esposicion de comercio , sino
en el conjunto, numeroso por cierto, de ar-
tículos particulares , directos unos, otros co-
nexos, y aun meramente análogos, á cuyas
clases pertenecen varios, que ya preceden,
Como ABVAWM, UMB.UW,  ARAMCE-
LE-», cppipo PE coMERCio,  etc., con los de
COMERCIANTE , COMERCIO PE «RAMOS y
tantos otros que subsigen. El presente es,
pues, puramente etimológico y de clasificación,
como veremos.

PARTE DOCTRINAL.
SUMARIO.

SeC. 1. ETIMOLOGÍA Y ACEPCIONES DE LA

ENUNCIATIVA COMERCIO.

Sec. II. CLASIFICACION ; INDICACIONES GENE-

RALES.

SECCION I.

ETIMOLOGÍA Y ACEPCIONES DE LA ENUNCIATIVA

COMERCIO.

Dícese del latín commercium , y esta voz
de la preposición comunitiva cum, en compo-
sición con, y merx, la mercancía, lo que se
vende y compra, pudiendo pasar de mano á
mano.

Por lo mismo , ora merx se haya dicho del
verbo mercar, comprar y vender; ora mercar
de merx, la mercancía, ó lo que se compra y
se vende, comercio, en su acepción etimoló-
gica y rigurosa , espresa el traspaso de cosas
materiales de persona á persona, por precio
ó lucro: en cuyo sentido lato, lo mismo po-
drían ser objeto del comercio las cosas mue-
bles, que las raíces; toda vez que pasan de
poder de una persona al de otra , no por do-
nación; sino por lucro ó ganancia; esto es,
con el fin de procurarla.

En el uso común, sin embargo, la acep-
ción etimológica de comercio se ha restringido
de ordinario, y como indicamos al principio, á
lo que puede pasar de mano á mano , esto es,
materialmente de parsona á persona; y por
tanto al de cosas muebles , y cuando mas al
de muebles y semovientes.

Debemos notar que los efectos de rédito (ijo,
como los créditos contra el Estado ; no por
deuda personal ; sino por institución, ó por ley
general, como los vales reales , inscripciones
en el gran libro de la deuda pública, etc., es-
tos derechos, repetimos , que por las leyes tie-
nen el concepto ó carácter de bienes raicesi
para los efectos mercantiles se reputan mue-
bles; porque así lo ha querido el uso , y no lo
repugnan las leyes mercantiles. Y no lo re-
punguan, sin duda ninguna por dos razo-
nes: porque están representados por títulos
materiales, ó documentos, ora al portador, ora
nominales, ó nominativos; pero que pasan de
manoá mano, como muebles , ó mercancía; y
porque siendo el crédito el gran recurso del
comercio moderno, los espresados derechos se
ligan á aquel , y en parte lo constituyen , sien-
do por tanto grande objeto detráfico.
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Dedúcese también de la razón etimológica,

que el comercio se esplicaria, no solo por com-
pra y venta; sino, por permuta , y por cual-
quier otro género de contrato ó cuasi contrato,
que diera el mismo resultado. El derecho po-
sitivo, sin embargo, ha restringido algunas
veces esta latitud comercial , y sobre ello ha
de estarse á loque dispongan las leyes y códi-
gos mercantiles de cada nación.

En sentido figurado la voz comercio ha re-
cibido, como todas las naturales, ó primitivas,
ora de cosas materiales, ora de inmateriales,
diferentes acepciones, ostensivas á todos los
órdenes de correlación social y del modo de
ser del género humano. En tal concepto, esta
idea latísima y compleja, podria espresarse
con esta fórmula: es el cambio reciproco de
toda especie de cosas , servicios y relaciones;
Así suele decirse que la amistad es un comer-
cio de afectos: la sociedad un comercio de ser-
vicios. Conforme á la acepción que vamos es-
poníendo, se dice en lo fisiológico comercio del
alma con el cuerpo; en lo moral comercio ilí-
cito, inmoral, reprobado, espresando asi las
relaciones vitupérales, que median entre dos, ó
mas personas , abandonando ó menosprecian-
do cada una su deber : en lo social comercio
humano, por el trato general y transacciones
sociales del género humano, etc. Así también
el derecho común determina las cosas , que no
pueden venderse , ni comprarse , por no estar
en el comeccio de los hombres, como, por ejem-
plo , las espirituales , las consagradas al culto
divino , como los templos , etc.

Es esta ya una acepción jurídica, y de dere-
cho constituido; pero que no dá ocasión, sino
para asentar un principio general, aplicable á
cuestiones generales también, en teoría; á cues-
tiones particulares en la práctica, como si se
trata de una venta, permuta, etc., nulas por
su materia, en cuyo caso la nulidad procede
de la enunciada razón , de no estar la cosa en
el comercio de los hombres : pero ni la cues-
tión, ni Inaplicación, son todavía específicas,
y es decir que, para llegar á estas, es necesa-
rio aun que la acepción de comtfrcio se res-
trinja mas.

El comercio, en este último caso, reducido
cuanto puede serlo; y de acepciones genéri-

cas, á una específica, y aun técnica, constitu-
ye una profesión , y so rige por una legislación
peculiar, que , ora forma parte de la legisla-
ción común, pero sin perder su especialidad;
orase formula por separado, como el Código
de comercio, las ordenanzas de comerció, etc.
En este caso comercio es aquel ramo del tra-
bajo humano, que tiene por objeto el trasporte
y distribución, oferta y demanda de los pro-
ductos naturales ó industriales.

La Academia de la lengua lo define : Nego-
ciación y tráfico que se hace comprando pen-
diendo ó permutando unas cosas con otras.

Scaccia lo espresaba, diciendo : Commer-
cium est cuasi commutalio mercium. Y Ul-
piano lo definia : Commcrcium est emendi,
vendendique invicem jus (1); lo cual no era
ciertamente definir el comercio.

SECCION II.

CLASIFICACION : INDICACIONES GENERALES.

Suele dividirse el comercio en varias y mul-
tiplicadas clases: unas de tiempo, como comer-
cio de los antiguos, comercio moderno : loca-
les otras , como comercio de Levante , de Ul-
tramar , del Norte , de Inglaterra , de Fran-
cia , etc. : otras por la materia , como comer-
cio de especería, de granos , etc. : otras, en
fin, segun la forma en que se verifica. Las
principales divisiones son, en este caso, las
de comercio interior y estertor, siendo este á
su vez, de importación y esportación: terres-
tre: marítimo: directo: de cabotaje, de tras-
porte, de depósito , etc.

El comercio interior es el que se ejercita
entre habitantes de una misma nación: y
puede ser terrestre ó de cabotaje, segun que
se verifique por mar ó por tierra. Esta cla-
se de comercio permite á los habitantes de
un mismo pais dar á su trabajo la dirección,
que sea inas productiva, según las condicio-
nes del territorio, clima, población, etc. La
división del trabajo por porciones de territo-
rio, dice Mac-Culloch (1), es aun mas útil

(1) Fragm., til. i9, j. 5.
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mercancías ; otros que en el trasporte y la dis-
tribución ; y otros , en fin , como Dunnoyer,
ponen en duda la propiedad de aquella pala-
bra , puesto que el sentido etimológico de co-
mercio es cambio , y la misma razón hay para
denominar así á la industria de los que tras-
portan las cosas , que á la de aquellos que las
modifican.

El trasporte no es , en efecto , mas que una
de las operaciones que completan la compleja
de comercio : es una operación que hace de
medio para que puedan realizarse oportuna-
mente la oferta y la demanda inmediatas del
comercio , que son el todo.

El comerciante, que hace venir sus mercan-
cías de paises lejanos , no solo realiza el tras-
porte por sí,  ó por sus agentes; sino que
efectúa también su distribución entre los mer-
caderes al por menor , y aun por mayor , que
se proveen en su almacén ; y esta última ope-
ración , complemento de la primera , se dife-
rencia mucho de ella. Puede el mismo, que
trasporta, espender por sí: puede una misma
persona ejecutar todas las operaciones, que
completan el comercio : pueden , en fin, sepa-
rarse estas operaciones , y son estas entonces
una especie de división útil del trabajo : todas
por tanto , esto es , cada una de por sí es co-
mercio ; pero en una acepción mas ó menos
parcial.

El comercio estranjero puede verificarse
por tierra, ó por mar, según la posición de los
pueblos comerciantes. En la antigüedad,
cuando no eran conocidos mas que los tres
continentes de Asia, Africa y Europa, unidos
entre sí, el comercio fué principalmente ter-
restre, pues aun cuando existió alguna na-
vegación en el Océano Indio y en sus mares
adyacentes , el Golfo pérsico y el arábigo : y
en el Mediterráneo con su complemento el
mar Negro, era una navegación, en su mayor
parte, de cabolage, y de menor importancia,
que el comercio, que se hacia en el continen-
te por medio de las caravanas , que atravesa-
ban los desiertos del Africa, y las estepas del
Asia.

El comercio estertor puede ser también di-
recto entre dos naciones, ó indirecto, valién-
dose de otra, que hace veces de intermedia*

que la división del trabajo entre los indivi-
duos; porque un hombre, aun cuando en
ninguna sea perfecto , puede desempeñar
muchas ocupaciones ; pero un distrito no es
por lo regular á propósito, mas que para cierta
clase de producción.

El comercio interior requiere , como auxi-
liar indispensable, un buen sistema de vías
de comunicación , que permitan una disminu-
ción en los gastos de trasporte, equivalente á
*na disminución en los gastos de producción;
y que estorben el monopolio , suscitando la
concurrencia , y pongan en relación y armo-
nía á todas las porciones de un mismo Estado.

El comercio exterior es á las naciones , lo
que el interior á las provincias de una misma
nación : procura á cada una de aquellas los
productos de las demás á cambio de los su-
yos. La providencia, al dar á cada pueblo
algo, de que los otros carecen, quiso sin
duda que dependiesen unos de otros , y les
dejó aquel medio para que se relacionasen , y
aun para ejercitar su actividad é inteligencia:
tal vez, también , y sin tal vez acaso , para
hacer mas y mas necesaria á todos la socie-
dad política, la sociedad humana, y provi-
dencial, á que nace destinado el hombre.

El comercio estranjero puede ser de impor-
tación y de exportación , según que se estrai-
gan del territorio los productos de la industria
nacional ; ó que se introduzcan en él los de la
estranjera. Ambas clases de comercio son cor-
relativas; porque no puede existir mucho
tiempo una importación sin una esportacion
correspondiente: apenas se concibe comer-
cio, en grande sobre todo, duradero y equi-
tativo para cada parte , al par que útil á cada
uno , sin retomo , el cual es como el eje y
base del comercio de importación. I

No hace mucho , sin embargo , que las na-
ciones consideraban peligrosa la importación,
y atendían á favorecer esclusivamente la ex-
portación, para que la balanza les fuese favo-
rable.

Algunos economistas han afirmado que el
comercio consiste solo en el trasporte de las

(1) A Diclianarf ofcotH erct and comtufe<‘l nneigation'
UcsU)
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ha. Tal fué el papel de la Holanda, á cuyos
comerciantes en otro tiempo se denominó, con
cierta propiedad, arrieros de la mar.

Comercio libre, ó no libre, en fin, según
los impuestos, que lo graven en su movi-
miento.

Omitimos otras clasificaciones , ora por ser
ya específicas , ora porque habremos de hacer
mención de ellas; y aun de las anteriores
por separado: pero no podemos menos de
indicar, que la historia del comercio, cuyos
principales sucesos esponemos en el artículo
subsiguiente, es una refutación completa de
cierto sistema exagerado, que anatematiza el
tráfico, y en general todo trabajo material; sin
tener en cuenta que ese trabajo no es mas que
una aplicación de la inteligencia, que, lejos de
degradarla , produce su dominio sobre la ma-
teria, y proporciona á la sociedad el bienestar
y el descanso, sin los cuales nunca hubiera
podido cultivar las ciencias y las letras.

La historia demuestra además, que donde el
comercio ba prosperado, allí han florecido las
artes; como también que aquel no puede exis-
tir, sin la seguridad, que es fruto de la asocia-
ción, y que depende del buen órden y del po-
der de los Estados. Hemos indicado además,
que no hay violencia, y antes sí profunda filo-
sofía, pues Dios no hace nada al acaso, en con-
siderar como providencial la necesidad respec-
tiva de las regiones, lo cual se liga, á su vez,
al destino, también providencial, del hombre.

Cuando las relaciones de interés se suce-
den entre personas , de las cuales , ya una,
ya otra , ó las dos á un tiempo , se proponen
reportar utilidad, ó algún beneficio de este
género de comunicación, establecida entre
ellos , entonces tiene lugar el comercio , pro-
piamente dicho.

En este sentido , mucho mas concreto , el
comercio consiste , según espresamos , en las
diversas negociaciones, que tienen por objeto
realizar ó facilitar el cambio de los productos
de la naturaleza ó de la industria, con el fin
de lograr alguna ganancia. El comercio, así
entendido , es el que la jurisprudencia exami-
na , y el que constituye el objeto del derecho
mercantil; objeto tan capital, que merece que
Jas sociedades adelantadas la consagren un

Código especial ; es decir , una legislación pe-
culiar , como esponemos en el artículo co i
G® BE COMEMCI».

COMERCIO GENERAL. Bajo
esta enunciativa presentamos una idea gene-
ral del comercio de todas las naciones, y en
todos los tiempos ; por lo mismo que en el de-
recho, y en la civilización, así como en la his-
toria, unos siglos vienen siendo secuela suce-
soria, y aun pudiéramos decir, los unos herefc

deros de los otros. La sección 4? será como la
siitésis, al mismo tiempo que demostración
de esta idea. Bajo la misma , pues , presenta-
mos la del comercio del mundo, bosquejado,
y no mas , sobre los tres grandes cuadros que
presentan las secciones siguientes:

PARTE DOCTRINAL.

SEC. I.  COMERCIO DE LOS ANTIGUOS.

SEC.  II .  COMERCIO EN LA EDAD MEDIA.

SEC. ni. DEL COMERCIO DESDE EL DESCUBRI-

MIENTO DE LA AMÉRICA BASTA

NUESTROS DIAS.

SEC. IV. APÉNDICE Y RESÚMEN.

SECCION I.

COMERCIO DE LOS ANTIGUOS.

El gran comercio marítimo data solo del
descubrimiento de la América. Como hemos
dicho en otra parte, ya en los tiempos anti-
guos, en que no eran conocidos mas que los
tres continentes, no separados por los mares,
el comercio era principalmente terrestre, é
invariable! las vías que adoptaba. Los países
mas ricos en productos, solicitados por otros
países, son por tanto los que mas suministran
á la esportacion; sobre todo cuando los pro-
ductos solicitados son esclusivos de aquel ter-
ritorio.

De los tres continentes del mundo antiguo
el de Europa era desconocido en lo interior, y
si se esceptúa España, que, en prodigios,
cantidad, suministraba metales preciosos, el
comercio no podia ser mas que de consumo,
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porque carecían de productos, que el Asia ó
el Africa pudieran ofrecerles,

Estos dos continentes, habitados solo en
parle ; pero en parte considerable por pueblos
civilizados, y abundantes en ricos productos in-
dígenas, fueron el principal teatro del comercio
antiguo. Su inmensa eslension, sus circuns-
tancias físicas, sus desiertos, y las hordas que
ios poblaban , oponían, sin embargo, grandes
obstáculos á las comunicaciones. La seguridad
del tráfico necesitó, pues, ciertas formas, como
los convoyes ó caravanas ; y como los came-
llos eran absolutamente necesarios para esta
clase de comercio, solo los países en que abun-
daban, pudieron practicarlo.

El comercio fué, por consiguiente, terrestre,
y en razón de la inmensa distancia, que tenia
que recorrer, y de las dificultades de conduc-
ción, hubo de limitarse á determinados ar-
tículos de poco peso, escaso volumen y subi-
dísimo precio, como la especería, incienso,
perfumes, telas ligeras, piedras finas y meta-
les preciosos (1).

La navegación entre los antiguos no pudo
ser tampoco mas que un simple cabotaje;
aunque no por esto se la deba acusar de im-
perfecta, pues es sabido que esta clase de na-
vegación es la que ofrece mayores dificultades
y forma mejores marinos. La navegación de
los antiguos no quedó, sin embargo, limitada
á las costas ; sino que se estendió por el Me-
diterráneo y el Océano Indico. El primero de
estos mares, rodeado de las parles mas férti-
les de los tres continentes, sembrado de islas
y penínsulas, ofrecia muchas facilidades para
la comunicación entre los pueblos. Con razón
dice elocuentemente Héeren : «si la superficie
que cubre éste mar hubiese sido un país de
estepas, como la Gran Mongolia, los habitan-
tes de las tres partes del mundo antiguo hu-
bieran permanecido en la barbarie, como las
tribus del Asia central. »

En el Océano Indico la navegación era fa-
cilitada por la situación de las costas, por las
numerosas islas de que está sembrado, y sobre
todo por los monzones. Los vientos del S. O.,

que reinaban fijos, durante el estío, desde ma-
yo á octubre, llevaban los navios desde las
cosías de Africa á las de Ceilan y Malabar:
los del N., que soplan durante la misma épo-
ca en el golfo arábigo, los impelian fuera del
estrecho de Bab-el-Mandel : los del N. E., cu-
yo curso es al contrario durante los meses del
invierno, favorecían el viaje de vuelta á las
costas Africanas: los del S., en fin, que so-
plan en el golfo arábigo, durante el mismo
tiempo, les impelían hácia el punto de par-
tida.

Por otra parte, el sistema del comercio an-
tiguo era mucho mas sencillo, que el del co-
mercio moderno; porque la mayor parte de
las instituciones, sin las cuales éste no podría
subsistir, no existían entonces. Los metales
preciosos eran poco usados, y cuando se em-
pleaban, era al peso; de manera que el co-
mercio de dinero , que constituye uno de los
mas importantes ramoí del actual, era casi
desconocido entonces: y si bien se citan algu-
nos casos , en que parece haberse practicado
el contrato de cambio, esos casos se refieren
indudablemente á un simple mandato, igno-
rándose el arte de hacer circular los metales y
de negociarlos. La falta de seguridad en las
relaciones internacionales, la de un sistema
organizado de comunicaciones, y otras varias
circunstancias debieron estorbar el comercio
de cambio, lo mismo que el de comisión, y li-
mitar por consiguiente el tráfico de los pue-
blos comerciantes á determinados productos
de fácil conducción.

La posición geográfica del Asia era suma-
mente favorable , para que en ella se desarro-
llase el comercio, al par de los demás ramos
de la civilización. Aquel inmenso continente,
situado , en su mayor parte , lejos de la zona
tórrida, con elevadas mesetas y grandes lla-
nos: con todos los productos de la Europa, det
Africa, y otros indígenas: rodeado de mares,
en los que se internan muchas y grandes pe-
nínsulas, como para facilitar la navegación de
golfos, que penetran en las tierras, y de rios
que desaguan en los golfos, parecia haber si-
do destinado por la Pro\ idencia para cuna de
la civilización. No había en él, como en Afri-
ca, grandes desiertos arenosos, que aislasen á(1) : De la política y <lel comercio fie los pueblos

da la atlifuedad : traduccioa ae IV. 5u«A'ait. tom. l .
TOMO X.
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los pueblos, no permiténdoles comunicarse en-
tre si. Solo el desierto de Colés pertenecía á
aquella clase ; los demás eran inmensas este-
pas, cubiertas de ricos pastos, que alimenta-
ban grandes rebaños, y que careciendo al
mismo tiempo de bosques, determinaban el
género de vida de sus habitantes, casi todos
pastores.

El Asia meridional, regada por grandes ríos,
y dolada de los productos mas estimados, brin-
daba por el contrario á la agricultura, que
volvía á desaparecer en la Arabia para dar
lugar al pastoreo. La sabida falla de hierro
y madera impidió á los pueblos asiáticos el
servirse de sus grandes ríos, como vías de co-
municación y tráfico ; de manera que el co-
mercio se practicó por medio de grandes cara-
vanas. La naturaleza de este comercio, que
seria imposible alcanzase de uno á otro es-
tremo de aquel continente, exige grandes pla-
zas de depósito, donde los mercaderes deposi-
ten las mercancías á su llegada, para espedir-
las del mismo modo á otros países. Tales fue-
ron, Babilonia, Baclra y Samarcanda, y cos-
tas del Mar Negro y del Mediteráneo (1), como
luego Alepo, Damasco, Moca, etc.

Babilonia fue el depósito para el Asia occi-
dental, y por consiguiente para Europa, y los
paises del Asia menor : Bactra y Samarcanda
lo eran de las mercancías destinadas al Asia
septentrional: y en fin, las costas del Mediter-
ráneo, la Fenicia y el Asia menor, eran los de-
pósitos naturales de las mercancías asiáticas,
que se trasportaban por mar á Europa ó al
Africa. Los fenicios y los griegos, por su po-
sición, fueron intermediarios entre los tres
continentes.

El Levante es como la gran fábrica, el em-
porio de las mas hermosas telas de que nos
vestímos. En punto á primeras materias,
además del algodón , poseía la lana mas fina,
el pelo [del camello, el de la cabra de Angora,
y el cáñamo. Las escelenles tinturas, en las
cuales han escedido siempre los pueblos asiá-
ticos á las demás naciones, aumentaban el va-
lor de aquellas mercancías. La seda era suma-

mente estimada y trabajada con perfección.
El incienso y perfumes daban lugar á un gran
comercio, de que se aprovechaba principal-
mente Ja Arabia.

Entre los pueblos comerciantes del Asia
merecen especial mención los fenicios. Ocupa-
ba la Fenicia el pequeño territorio, que com-
prendía la costa de Siria, desde Tiro hasta
Aradus, sembrada de puertos y bahías, y cor-
tada por altas montañas, que impelían á los
fenicios hacia el mar, al mismo tiempo que les
suministraban las mas preciosas maderas para
la construcción de sus naves. Entre sus mu-
chas ciudades, célebres por su industria y co-
mercio, merecen citarse Tiro y Sidon. La co-
lonización fenicia se estendió por el S. del
Mediterráneo, avanzando de isla en isla hasta
ganar el Estrecho, donde parece fundó á Ga-
des, en la costa de Tartessus. Los fenicios
consideraban su sistema de colonización, no
solo como un auxiliar, propio para estender
su comercio; sino también como el medio mas
eficaz de prevenir entre ellos las crisis y tras-
tornos, que pudiera originar el esceso de pobla-
ción, inevitable en las grandes ciudades co-
merciales. La espcdicion del Hércules Tirio, ó
Melearthus, que no es acaso mas que una
narración alegórica de la difusión del pueblo
fenicio por medio del comercio , y de la nave-
gación, demuestra que este pueblo fué esta-
bleciendo sus colonias del E. al O. dejando á
los griegos sus rivales á la parte septentrional
y la oriental del Mediterráneo (1).

La Babilonia, ó sea la Caldea, eran otro
gran pueblo comerciante del Asía , situado
entre el Tigris y el Eufrates, de los cuales el
último, desbordándose lodos los años, como el
Kilo, fertilizaba el territorio vecino. Ambos
ríos la ponían en comunicación con el Golfo
Pérsico , si bien la falta de hierro y madera
impidieron á los babilonios aprovecharse de
esta favorable circunstancia. Colocada entre
la India y el Mediterráneo, Babilonia vino á
ser una de las plazas de depósito mas ricas
del Oriente. A ella venían á parar ¡as vías del
comercio con los paises del Indos, con la Fe-

ti) IKerea: tonv» 2/ Vr.w MtuLien el irt. Cciom.ti,(t) Hieren; mpra.
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de la isla de Córcega, y quiso hacerse dueña
de la de Sicilia, empeñando con este motivo
una larga lucha con los griegos, en la que no
siempre llevó la mejor parle. Las islas Balea-
res proporcionaron á Cartago vino, aceite,
muías y lana fina, á cambio de esclavas , que
aquellos isleños pedían en gran número. Pero
lo que mas contribuyó á la grandeza y pros-
peridad de Carlago, fueron sus relaciones y
sus conquistas en España , de donde, no solo
sacaba ricas mercancías y abundancia de me-
tales preciosos; sino también aquellos soldados,
que pasaron los Alpes con Aníbal y pusieron
en trance de muerte á Roma.

Carlago monopolizó el comercio de la parte
occidental del Mediterráneo, donde solo Mar-
sella le hizo concurrencia ; y atravesando el
Estrecho, fundó muchas colonias á lo largo de
la costa de Africa, cuyo principal mercado fué
la isla de Cerné. Los viajes de Hannon y de
Himileon prueban lo hábil de la política colo-
nial de Cartago y los adelantos de su navega-
ción.

Otra gran raza indígena, además de los li-
bios existió en el Africa, y fueron los etiopes:
pueblo , poco adelantado sin duda , pero que
sin embargo tuvo una tribu, que alcanzó un
alio grado de civilización , que habitó ciuda-
des, levantó templos y grandes edificios, po-
seyó una escritura, conoció instituciones polí-
ticas y leyes, y dió origen al estado de Me-
roe (<).

Cuanto mas nos remontarlos á los tiempos
antiguos, mas unidos hallamos al Egipto y á
la Etiopía. Los estados mas antiguos del pri-
mero, se decían originarios de éste. Tebas y
Meroe fundaron juntas una colonia en Libia;
conquistadores Etiopes subyugaron mas de
una vez al Egipto , y el culto, religión y cos-
tumbres de ambos pueblos fueron los mismos.
El mercado de estas relaciones fué para el
Africa Mcroc. El camino de este comercio está
todavía indicado por una cadena de ruinas, que
se prolonga desde las riberas del Océano In-
dico hasta el Mediterráneo, siendo Adule,
Azalc, y Axum los eslabones de esta cadena

nicia, con la Arabia y con los de Bactra y Sa-
marcanda.

El Africa ha sido siempre la parle del mun-
do, que mas escitó la curiosidad de los hom-
bres, sin que Ies fuese dado desgarrar el velo
que la cubre. Los obstáculos, que opone la na-
turaleza, no permiten pasar de cierta línea; y
aunque en estos últimos tiempos los viajes de
algunos misioneros , geógrafos y naturalistas,
como Bartb , Vogel y Livingston han dado á
conocer una gran parte de aquel vasto conti-
nente, todavía, aun hoy, no han sido esplorados
suficientemente sus grandes lagos y sus cauda-
losos rios. La costa del N. estaba en lo antiguo
ocupada por naciones civilizadas y comercian-
tes, ya indígenas, como los egipcios, ya emi-
gradas, como los cartagineses y cirenáicos. He-
rodoto divide esta parte septentrional en tres
regiones. La Libia', habitada á orillas del mar,
la Libia poblada de animales feroces , y la Li-
bia desierta, lo que corresponded las modernas
divisiones de Berbería, Biledulgerid y Sabara;
pero los países fértiles y habitados , mas allá
del desierto, comunmente comprendidos bajo
los nombres de Nigricia y Sudan, no fueron
incluidos en esta división. Herodoto, sin em-
bargo, dió el nombre genérico de Etiopía á
toda el Africa interior. Los productos, que mo-
tivaban el comercio, entre los pueblos del Afri-
ca, eran los dátiles, alimento de las tribus del
desierto, que estas iban á buscar al Bilcdulgc-
rid: la sal , que se halla en gran abundancia
en el Sahara, y que los árabes llevaban al pais
del Niger: el oro que se hallaba en Etiopía y
en las montañas del Congo; en gran abundan-
cia, los esclavos y las bestias feroces, que los
romanos hacían perecer en gran número en
sus circos y anfiteatros.

Cartago, la nación mas comerciante, que tu-
vo el Africa, fué una colonia de Tiro, que
ocupó todo el litoral, desde el 0. de la peque-
ña Sirle, basta mas allá de las columnas de
Hércules. Para asegurar su dominación en el
Mediterráneo , esta nación de mercaderes, que
había formado unacscelente marina, empren-
dió la conquista de la isla de Cerdena, abun-
dante en granos, en minas de plata y piedras
preciosas, y la debió á la familia de Magon.
Se apoderó luego, aunque no por completo, (i) Hieren: tomo 5.*
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entre la Arabia, Tebas, y Meroc, como Tebas
y Ammonium lo eran entre Meroe, Egipto y
Cartago.

El Egipto debe su fertilidad á las inunda-
ciones del Nilo , originadas por las lluvias , á
las cuales están espuestas las comarcas de la
Etiopía superior , desde el mes de mayo basta
el de setiembre. La cadena occidental de mon-
tañas , que forman la cuenca del Nilo , le sir-
ve de barrera contra los torbellinos de arena,
levantados por el viento del desierto : las
montañas del Este solo son interrumpidas por
algunos valles , que abren paso hacia el mar.
La civilización se difundió en Egipto de N. á S.
y no por el mar ; y la agricultura fué la base
de esta civilización (1). Los habitantes de las
tierras pantanosas del Nilo, se alimentaban,
cuando el rio cubría los campos, del loto, que
crecía en sus aguas, y de los tallos del bilclos.
El Egipto carecía de árboles, escoplo la pal-
mera y el sicómoro ; pero criaba mucho ga-
nado, y en particular hermosos caballos y as-
nos. La industria consistía en tejidos de algo-
don y lino. Se fabricaban además hermosos
tapices; y las tintorerías alcanzaron un alto
grado de perfección. El bronce, traído sin
duda de la Nubia, se utilizaba en la construc-
ción de utensilios de cobre y de carros de
guerra ; y algunas ciudades eran célebres por
su alfarería. El actual Monomolapa encierra,
tal vez , á Ofir y Sabá, de donde las naves de
Salomón trasportaban oro y riquezas para el
templo.

La navegación interior fué muy activa, y
los marineros formaban una de las castas mas
numerosas. Pero la falta de maderas de cons-
trucción fué causa, sin duda, de que el Egipto
no practicase el comercio esterior hasta el
tiempo de los Ptolomeos; y por osla razón,
aunque por su antigüedad precede á los feni-
cios y cartagineses , no hemos tratado de él
hasta este lugar.

Bajo la dinastía de los Ptolomeos gozó este
pueblo de gran prosperidad. Alejandro había
fundado la ciudad , que lleva su nombre , en
el Delta del Nilo, y que en esta época era ya

COMERCIO.
el mas rico de todos los emporios del Oriente.
Bajo la dominación romana , el Egipto fué el
granero de Italia, y su comercio con la India,
ora se hiciese por la mediación de los árabes ,
ora fuese directo, proporcionó á estos países
inmensas riquezas.

La Grecia, comprendiendo bajo este nom-
bre , no solo las metrópolis, y las islas del Ar-
chipiélago, sino también las colonia- del Asia,
del Mar Negro y de Italia , debió su comercio
y navegación á las relaciones que, desde un
principio, mantuvo con la Grecia. La espedi-
cion de los Argonautas y la conquista del Ve-
llocino, no significan probablemente mas que
una empresa comercial , dirigida hacia las mi-
nas de oro, que se suponía existían en la
Colquide (1).

La situación geográfica de la Grecia brin-
daba á la navegación y al comercio. Diridida
en multitud de Estados en perpetua guerra
unos con otros, la Grecia se hallaba, sin em-
bargo , unida por el lazo común de la nacio-
nalidad. Tebas y Esparta no podían ser , por
razón de su constitución política, Estados co-
merciantes ; y solo el Atica y el istmo de Co-
rinto tuvieron este carácter en la Grecia con-
tinental. El objeto mas importante del comer-
cio de Atenas era el trigo , que los países del
Mar Negro le suministraban. El comercio de
Corinto era mas eslenso y variado que el de
Atenas : verdad es que su situación ventajosa
sobre un istmo , bañado por dos mares , en
cada uno de los cuales tenia su puerto, era
en estremo favorable. Corinto fué la principal
ciudad manufacturera de la Grecia, y una de
las mas aventajadas en las artes.

Corfú, Eubea, Chipre, Creta, Rodas, y
otras muchas islas, la mayor parte indepen-
dientes, fueron pobladas por colonias griegas,
que llevaron á ellas la industria y la civiliza-
ción de la madre patria. Los romanos tomaron
luego de Rodas la conocida lex rhodia de jacta
para el comercio de mar.

En el Asia menor las infinitas colonias grie-
gas, que allí se establecieron, adoptaron las
distinciones de raza de la metrópoli, y se di-

Sclivrcr: ¡h-Mrc rf* comerec de lonitj let ttulioHi,
lumu 1.O) lirecn'ii, lumo VI,
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dad de defensa, por influenciado religión, y
por ejemplo de vecinos ; y aun después de ha-
cerse ricos y poderosos en Italia, conservaron
la misma ferocidad, y propensión á ampliar el
Estado, por el largo uso de vencer y por el
impulso de las primeras impresiones (I). Es
indudable que los romanos no fueron dados
al comercio. Su política fué conquistadora ; y
en vez de comerciar, se contentaron con des-
pojar á todos los pueblos comerciantes. La
geografía sacó poco provecho de sus conquis-
tas, pues si algunas regiones de Europa, tales
como las Galias, la Germania y la Bretaña,
fueron mejor conocidas ; en cambio otras mu-
chas del Asia y del Africa, accesibles solo al
comercio, cayeron en olvido.

Mientras Roma conservó la primitiva senci-
llez republicana, la agricultura gozó en ella de
suma estimación; pero luego que las rápidas
conquistas y los despojos de los príncipes y
ciudades vencidos, fueron acostumbrando á
aquellos rudos soldados á los goces de una ci-
vilización mas avanzada, la agricultura, único
ramo de las artes de la paz, cultivado por
aquel pueblo, fué abandonada á los esclavos.
Los romanos tampoco fueron dados á la nave-
gación; y sí llegaron á ser señores del Medi-
terráneo, no íué por el número de sus bagóles;
sino por la destrucción sistemática de los de
todos los pueblos, así de los de Cartago, como
de los de Filipo, de Pcrséoy de Antíoco. Los
mares se cubrieron entonces de piratas, que
asediaban las costas de Italia, y apresaban á
los pretores y magistrados enviados á las pro-
vincias. La toma de Siracusa, Tarento y Car-
lago, la derrota de Antíoco y Pcrséo, la ruina
de Corinlo, los tesoros de Atalo, rey de Pérga-
mo, y los de los Tholomeos, enriquecieron por-
tentosamente á Roma, y encendieron de tal
modo la codicia en el pecho de los romanos,
que levantaron un templo á Jú¡nllerprmlalort

como si dijeran Júpiter, de las presas, de las
riquezas, del despojo de tesoros ajenos; y lle-
garon á reputar enemigo suyo al pueblo, qua
se atrevía á poseer metales preciosos.

El lujo engendró en Roma la corrupción;

vid ie ron en tres federaciones, Eolia, Jonia y
Doria. La segunda fué la mas rica, civilizada
y poderosa. Sus ciudades mas importantes
fueron Müeto , Focéa , Efeso y Colophon : las
de la liga, Jonia, Mitilene, Cumas y Smirua.
Estas colonias tomaron parle , con varia for-
tuna, en favor de la patria común en la guer-
ra con los persas, hasta que, vencidos estos
por Alejandro , vinieron á parar á poder de
los Macedonios , y sufrieron las vicisitudes de
las demás conquistas de aquel héroe , hasta
<pie fueron comprendidas en la dominación
universal de los romanos.

La emigración griega se dirigió principal-
mente hacia el Mar Negro , donde dió origen
áSinope, áLampsaque, y sobre todo á Bi-
zantío, cuya fundación es un testimonio de la
sagacidad comercial de los griegos. Estos pe-
netraron también en los países meridionales
de la Rusia, que entonces estaba comprendida
en la denominación general de Scitia: granos,
peletería, ganado y esclavos, eran los objetos
de este comercio.

La colonización griega en Italia no fué con-
secuencia del espíritu mercantil de aquel pue-
blo; sino efecto mas bien de miras políticas y
de ideas de conquista (1). En Sicilia fundaron
los griegos á Messina y á Siracusa, la mas
importante de las ciudades de aquella isla, y
centro de un gran comercio de cereales, pues
la Sicilia era con razón llamada por los roma-
nos el granero de Italia.

En el continente italiano, en Córcega y
Cerdcña , en España, y aun en el N. de Afri-
ca, existieron también numerosas colonias
griegas, independientes en su mayor parte, y
situadas en general en posición favorable para
el comercio. Los griegos no fueron tan atrevi-
dos navegantes, como los fenicios, ni tuvieron
un sistema de política colonial, como Cartago;
mas, como colonizadores, dejaron, tal vez,
atrás á ambos pueblos; y ninguno ha prestado
mas servicios á la civilización en general.

Los rumanos, dice un escritor español, fue-
ran desde el principio soldados por máxima do
Estado, por fuerza de institución, por necesi-

(O Del de los rumanos por D. Antonio de Mil-
eorra y Araitta-ft; V*4jc d i r l .  Coiosus p citado.
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pero al menos produjo el resultado, favorable
para las provincias, de devolverlas por medio
del comercio, algo de lo que las guerras y ve-
jaciones las habían arrebatado. A consecuen-
cia de esas mismas guerras Italia, tan pobla-
da en otro tiempo, se hallaba ahora casi de-
sierta; y el desórden fue mayor con el reparto
de las tierras, que Sila y César hicieron á sus
soldados. Los patricios se habían hecho dueños
del suelo, y el abuso llegó á su colmo, cuando
Trajano y Marco Aurelio establecieron, que los
senadores tuviesen todas sus posesiones en
Italia. Al trabajo libre sucedió el del esclavo,
ó asalariado ; y la ostensión de las haciendas
era censurada por Plinio, que veía en esto la
ruina de Italia: latifundia perdidere Italiam;
jamvero et provintias. El pueblo, acostum-
brado á las reparticiones de granos, esperaba
con ansiedad la llegada de la flota sacra, y vic-
toreaba á los emperadores, que cuidaban de
proporcionarle las dos cosas, que mas apetecia:
pan y juegos: pañis et circenses.

La partición del imperio , y la situación de
Constanlinopla, mucho mas ventajosa, que la
de Roma, decidieron la emigración á oriente
de la riqueza, artes y ciencias de la última.

Tales eran la índole, los objetos, los medios,
la estension, y los mercados del comercio de
los antiguos.

SECCION II.

COMERCIO EN LA EDAD MEDIA.

No obstante la poca aptitud de los romanos
para el comercio, este se conservó entre los
pueblos sujetos á su dominio; pero la caida del
imperio y de la civilización romana, á conse-
cuencia de la invasión de los pueblos del nor-
te, dió al comercio el golpe de gracia. Estas
emigraciones produjeron, al menos, el resul-
tado de estender los límites de los conocimien-
tos geográficos, poniendo al norte en comuni-
cación con el resto de Europa, al mismo tiem-
po que creaban un nuevo estado político, muy
diverso de la centralización romana, y que era
la condición necesaria del desarrollo del co-
mercio.

Aislado el imperio de oriente, pudo conser-

var su independencia, y prosiguió sus rela-
ciones comerciales con el Egipto y la India.

En el occidente el cristianismo iba creando
una nueva civilización; mientras que en el res-
to del mundo conocido la dominación ¿rabe,
pasado el primer ímpetu de la conquista, pro-
movía el comercio y la navegación, en especial
en España, donde subsistió por espacio de siete
siglos.

En el resto de Europa el feudalismo oponía
un obstáculo insuperable al comercio y á las
artes de la paz. La caza predominó sobre la
agricultura ; y las frecuentes hambres de la
edad media, prueban, mejor que nada, la insu-
ficiencia del cultivo y del comercio de granos,
la mas elemental de las diversas clases del co-
mercio.

Con el imperio de Cárlo-Magno comienza un
nuevo período de la historia de la civilización,
caracterizado por la aparición de muchas na-
ciones, casi desconocidas hasta entonces. Fran-
cia y varios pueblos de Alemania, que habían
conservado algunos restos de la civilización ro-
mana, fueron los primeros, que se reanimaron.
La agricultura progresó y las ferias, que se ce-
lebraban al amparo de las iglesias y monaste-
rios, son ya un indicio del renacimiento del co-
mercio en occidente.

Bajo el nombre colectivo de normandos mu-
chos pueblos, que habitaban el Norte de Eu-
ropa, renovaron las emigraciones anteriores,
invadiendo la Alemania y la Francia, y sa-
queando las costas. Diferenciáronse, sin em-
bargo, de los bárbaros del este, en que aque-
llos eran pincipalmcnte un pueblo navegante,
ó pirata, si se quiere, en una época, en que
había desaparecido totalmente la marina. Su
genio aventurero les llevó también á hacer no
pocos descubrimientos en los mares del norte;
mientras que por otra parte pasaban el estre-
cho de Gibraltar y penetraban en el Mediter-
ráneo. Estos dieron á conocer la parle de Eu-
ropa, que hasta entonces había permanecido en
la oscuridad : sus espediciones fueron la última
emigración de los pueblos bárbaros. Cada pue-
blo se halló entonces definitivamente estable-
cido eu la morada, que le tocara en suerte, y
el sistema político Europeo se formó sobre la
base de las nacionalidades, que iban coustilu-
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El bienestar general progresó rápidamente

en las ciudades, y produjo un cambio comple-
to en la existencia de la clase media.

La agricultura recibió no menor impulso
con la decadencia del poder feudal: y en fin,
el espíritu aventurero, que las cruzadas en-
jendraron, tuvo sin duda no poca parte en ios
viajes y empresas de los siglos XIV y XV, en
el descubrimiento del camino marítimo de la
India, y en el de Nuevo Mundo (1).

Italia fué la primera, que se aprovechó de
las ventajas comerciales, que resultaron de las
cruzadas. Venccia, Amalfi, Pisa y Génova se
disputaron el comercio de Levante. La cruza-
da, en que fué conquistada Constantinopla,
en 1204, aseguró á Venecia, que con su es-
cuadra había tomado una parte activa en la
guerra, el monopolio de aquel comercio; y Gé-
nova, que por espacio de mucho tiempo habia
rivalizado con ella, se vió, en fin, obligada á
cederle la supremacía. Desde la caída del im-
perio griego, Europa no halló los productos de
levante mas que en los mercados de Italia. La
industria, las artes y las instituciones políticas
progresaron en estas ciudades al par del co-
mercio.

Pero este no se limitó ya al Mediodía ; sino
que se eslendió por el Norte, donde las ciuda-
des mercantiles del Báltico y del mar de Ale-
mania, pudieron rivalizar con las de Italia.
Brujas y Amberes fueron por espacio de tres
siglos las ciudades mas comerciantes de Euro-
pa: y la industria y las artes florecieron en
ellas, lo mismo que en Italia.

En el litoral del Báltico muchas poblaciones
alemanas cultivaban también el comercio con
ardor. La liga hanseálica dió á la Alemania
una preponderancia marítima, que no ha vuel-
to á cobrar. Como esta liga encerraba en su
seno muchas ciudades del interior, los han-
seá ticos no eran únicamente armadores, que
trasportaban cargamentos; sino que hacían un
comercio propio, que por medio de numerosas
factorías se esteodia, por una parte hasta Ru-
sia, y por la otra hasta España; pero Inglater-
ra fué el pais donde gozaron mayor protección

yéndose. Sin embargo, el comercio interna-
cional no existia aun en este nuevo sistema:
los vínculos, que unieron anteriormente al
oriente y ai occidente, no habian sido reno-
vados. Este progreso necesario de la nueva ci-
vilización se debió á las cruzadas: ampliación
fecunda y nueva fase de la portentosa civiliza-
ción del cristianismo.

Mientras que la religión y la política, que
habian sido causa de estas empresas, veían
frustrados sus esfuerzos y sacrificios , las cru-
zadas producían un inmenso resultado, que no
se había previsto , dando origen ai comercio
moderno. El imperio griego, donde se conser-
vaban las tradiciones de la civilización anti-
gua, había permanecido aislado del resto de
Europa, y fué preciso que esta viniese á bus-
car las fuentes de aquella antigua civilización
á orillas del Bósforo.

Anteriormente á las cruzadas se realizaba
ya algún comercio entre varias ciudades de
Italia y el imperio bizantino; pero era insigni-
ficante, en comparación del que se desarrolló
después. El poder de las ciudades comercian-
tes de Italia: la animación de la ruta del Da-
nubio , la cultura de las provincias limítrofes
del imperio: el establecimiento de vías mer-
cantiles regularizadas en todo el continente
europeo: la formación de una clase comercian-
te é industrial; y las instituciones políticas, que
de aquí provinieron; todos estos resultados, y
otros muchos, fueron debidos á aquellas espe-
dickfnes, emprendidas por la fé con un fin
muy distinto.

Las groseras costumbres de las naciones eu-
ropeas se modificaron con el contacto de los
pueblos de oriente , cuyas producciones apre-
ciaron, contrayendo las costumbres de hacer
uso de ellas: y de aquí nuevas necesidades,
que solo el comercio podía satisfacer. Las cos-
tumbres, la manera de vivir y las modas, es-
perimeotaron el influjo del ejemplo del orien-
te, y del fausto de la corte bizantina: aumen-
tó por todo ello el comercio de las especies y
de los tejidos de seda, y se halló poderosa-
mente estimulado.

El lujo, que, antes de esto, era un privile-
gio de los grandes y de los ricos , vino á ser
una necesidad.

(1) Sehetet: histoire do wmtnerce dei loulM les nsiloiu,
tomo t.‘
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y de donde mas ganancia reportaba su co-
merlo (1).

Inglaterra y Francia, no figuraron durante
este periodo como Estados comerciantes. En la
última de estas dos naciones: sin embargo,
Marsella, Arles y Mompellicr, en el Mediterrá-
neo; Burdeos , Troyes y otras ciudades en el
norte y poniente, disfrutaron de gran prospe-
ridad comercial. En la Gran Bretaña predomi-
naba el pasloréo, y las lanas inglesas eran es
portadas en gran cantidad por los flamencos,
que tejian con ellas sus celebrados panos.

La Península Ibérica había ‘también alcan-
zado un alto grado de prosperidad bajo la
denominación de los árabes, que introdujeron
en ella el cultivo de la cana de azúcar, del ar-
roz, algodón y seda. Los tapices y sederías de
Granada y Sevilla, las pieles de Córdoba, las
armas de Toledo, el papel dejativa eran pro-
ductos de su industria. Los árabes nunca fue-
ron muy dados á la navegación, y en sus fa-
mosos puertos de Málaga y Almería no se
veían masque pabellones cstranjeros, entre
los cuales preponderaban desde el siglo XII el
catalan y el castellano.

En el norte de la Península, donde habia
ido formándose el reino de Castilla con la re-
conquista, las armas eran la principal ocupa-
ción de aquel pueblo; y el pastoreo la indus-
tria que mas convenia á sus circunstancias.
Las naves vizcaínas eran, sin embargo, repu-
tadas por las mas hábiles y atrevidas en la
pesca: y Bilbao, la plaza mas importante del
golfo, espertaba gran cantidad de hierro.

Al oriente el principado de Cataluña, y
en especial su capital Barcelona, figuraba en-
tre los pueblos marítimos mas poderosos de
aquella época: sus escuadras habían derrotado
no pocas veces á las genovesas, y habían con-
tribuido de un modo decisivo al triunfo de Ve-
necia sobre su terrible rival. Barcelona man-
tenía activas relaciones con el norte de Africa
y con el Asia, y sus cónsules residían en todas
las escalas de levante. Su comercio con los
Países Bajos y con Inglaterra era también muy
considerable, y la marina mercante catalana

no cedía en actividad, arrojo, é inteligencia
á las de Venecia, y Genova; no obstante,
que había venido al mundo, cuando ya aque-
llas repúblicas contaban muchos años de exis-
tencia (1).

Al poniente, sobre las costas del Atlántico,
se cstendia el reino de Portugal, cuyos prín-
cipes, prefiriendo las grandezas de la paz á
las costumbres belicosas de los señores feuda-
les de aquel tiempo, no contentos con prote-
jer al comercio y á la navegación, supieron
guiarlos por sí mismos por el camino de las
ciencias y de los descubrimientos marítimos.
Lisboa fué centro de un comercio, que, prote-
gido por sabias leyes, habia alcanzado, á fines
del siglo XIV, un alto grado de prosperidad.
La marina portuguesa hacia un tráfico consi-
derable en Inglaterra y en los Países Bajos,
donde tenia una factoría en Brujas.

Pero el principal timbre de Portugal en ¡a
historia de la civilización, consistió en los des-
cubrimientos, que sus principes y navegantes
hicieron en las costas de Africa, con la idea
de llegar á la India por la vía del mar.
En 1419 descubrieron la isla de Madera, que
les proporcionó una estación, cómoda para sus
ulteriores cspcdicíones. En 1423 doblaron
el cal» Bojador, en 1441 el cabo Blanco,
y poco después descubrieron la isla de Ar-
güía, de donde se sacaron los primeros ne-
gros, que vio Lisboa: en 1446 el cabo Verde:
y perfeccionándose los conocimientos náuti-
cos, la astronomía y las matemáticas, pasa-
ron en 1476 la línea ecuatorial, hasta que
en 1487, Bartolomé Díaz descubrió el cabo
tormentoso; después de Buena Esperanza.
Diez años adelante, Vasco de Gama verificaba
el primer viaje de circunnavegación del Afri-
ca, y arribaba á Calicut en la costa de Mala-
brar, habiendo partido de Lisboa. La domi-
nación portuguesa en la India se fundó poco
después, gracias á los esfuerzos de Almeida,
y Alburqiierque.

En fin, el descubrimiento de un nuevo con-
tinente, debido al genio de Colon, y á la mag-
nanimidad de Isaliel la Católica, se verificó

(i) Cavutini's: Memorias históricas de la Marisa, eumtt-
ció y aria de la antigua ciudad de Barcelona.ti) Vé«e C1UDAPM BAXSt ÁTICAS.
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á cien millas al oeste de las Azores, y atribu-
yó á los españoles todos los países, que se
descubriesen al oeste de esta línea , y á los
portugueses los que se descubriesen al este ,
es decir, el Brasil , ya csplorado por Cabral .

La Holanda y la Inglaterra dirigieron tam-
bién varias espediciones hacia el nor-oeste,
descubriendo el mar Glacial y la Groenlandia,
mucho antes visitada, y así denominada por los
noruegos y Japones. El arte náutico, y la cons-
trucción naval progresaron, cuanto era necesa-
rio, para facilitar estas atrevidas espediciones;
y de esta época datan la marina militar y e]
armamento de grandes escuadras, y por con-
siguiente la preponderancia del poder naval
en el sistema político del mundo.

La producción y el consumo, polos sobra
los cuales gira el comercio, aumentaron pro-
digiosamente. Dos rasgos característicos dis-
tinguen al comercio antiguo del comercio mo-
derno. En el primero, dominaban el cabotaje
y el trasporte por tierra; en el segundo, la
navegación directa y el trasporte marítimo. El
azúcar, té, cacao, café, tabaco y otros pro-
ductos, que recibieron el nombre genérico de
productos coloniales, comenzaron á formar
parte del consumo del pueblo, y suministraron
alimento á la navegación.

El establecimiento de colonias contribuyó
mucho al desarrollo del comercio de cada na-
ción.

Al mismo tiempo las diversas operaciones
mercantiles fueron separadas y diferenciadas
unas de otras, la banca de la comisión, los
armamentos marítimos, los seguros, el tráfico
de mercancías y el del numerario.

Antes de esta época la incertidumbre del
derecho , la arbitrariedad y la falta de cré-
dito bacian muy difícil, cuando no imposi-
ble, el empleo de auxiliares; y el comercian-
te estaba obligado á emprenderlo todo á su
costa y riego , y aun muchas veces á acom-
pañar las mercancías, que remitía al eslran-
jero. Las leyes y las costumbres facilitaron
después las transacciones y la división del
trabajo en el comercio (i).

en 12 de octubre de 1492. Desde entonces el
comercio entró en una nueva época, muy dis-
tinta de las anteriores, y su progreso fué ra-
pidísimo.

Aun debemos mencionar entre los caracte-
res del comercio, durante la edad media, el in-
flujo, que en él ejercieron los judíos, que, per-
seguidos en todas partes, buscaron su subsis-
tencia en las operaciones mercantiles, con que
se indemnizasen de las violencias y vejacio-
nes que sufrían. La usura les enriquecía, y les
vengaba al mismo tiempo de sus perseguido-
res, cuyo encono doblaba en proporción de los
tesoros, que suponía en aquellos. Atribúyese á
los judíos la invención de las letras de cam-
bio, medio mas cómodo y mas seguro, que las
remesas en especies, para liquidación de sus
deudas y créditos en países lejanos : pero Par-
dessus combate esta opinión, pues siendo la
base de dicho contrato la confianza y la segu-
ridad, no cree que pudieran introducirse las
letras de cambio, sino lentamente, y en una
época posterior á la que se supone (1). Con
las letras de cambio coincidieron los bancos de
descuento y de préstamos, debidos á las ciuda-
des de Italia, por lo cual fueron llamados los
banqueros lombardos , bajo cuyo nombre se
esparcieron por toda Europa.

SECCION III.

DEL COMERCIO DESDE EL DESCUBRIMIENTO DE LA

AMÉRICA HASTA NUESTROS DIAS.

Habíase realizado el presentimiento de
tantos siglos, y la esferoicidad de la Tierra es-
taba demostrada. Desde entonces el nuevo
continente fué siendo de dia en dia mejor co-
nocido.

Entretanto los portugueses continuaban
sus espediciones á los mares de la India, hasta
que, descubierto el mar del Sur, sus flotas pu-
dieron encontrarse á las españolas , siguiendo
un rumbo opuesto. Para zanjar las diferencias,
que de aquí provinieron, Alejandro VI dividió
la Tierra por medio de un meridiano, tomado

(I) Pan la histoii» He la Irgislieioo mercantil vías* «I ar-
ticulo coBi teu»!» ,  y drmJi «f tirulos de Ctmtrch.

29
( i )  WUtiir* étt hit marilimtt. inlroduetiot , paj. 111.

TOMO X.
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Otra diferencia, en estremo notable, en-

tre las dos épocas, es la del teatro, en el
cual se desarrolló el comercio internacional.
Como el Nucvo-Mundo estaba situado al oeste,
las costas occidentales de Europa eran las que
mas practicaban su comercio, y las que mas
habían contribuido á su descubrimiento y ci-
vilización. El Asia cedió la supremacía á la
América, y el Mediterráneo al Océano.

La política nacional, la formación de gran-
des Estados, y la intervención de los gobier-
nos en el comercio, son otros tantos rasgos
distintivos de este período. Los gobiernos se
atribuyeron también el derecho de reglar todo
el movimiento comercial é industrial del pais,
por medio de monopolios, que vendieron ó
arrendaron á compañías, por sumas considera-
bles, reservándose á menudo una parte en las
ganancias.

La administración de la hacienda pública
se organizó sobre esta base, la industria se
vió cada voz mas sujeta á los reglamentos y á
las corporaciones, y el comercio esterior no
puede sor practicado sino mediante un privile-
gio; aunque es indudable que este sistema
tuvo su razón de ser, en una época en que el
comercio era muy difícil y peligroso, y csce-
dia á los recursos de los particulares.

Las compañías prestaron grandes servicios
y consolidaron el comercio internacional, y
no comenzaron á ser perjudiciales , sino cuan-
do cambiaron las necesidades del comercio y
se hizo necesaria la concurrencia.

Las aduanas, como medio de protección,
aparecen también eu la historia, cuando las
nacionalidades se constituyen, y cuando el co-
mercio era ya uno de los objetos de la política
nacional. Cromwcll en Inglaterra y Colbert
en Francia adoptaron el erróneo sistema de
la balanza del comercio practicado anterior-
mente por España, y procuraron atraer á su
respectiva nación la mayor cantidad posible de
metales preciosos, estorbando su estraccion
con la misma solicitud. Para aumentar la ma-
sa de numerario echaron mano de recursos
violentos, que no es de este lugar esponcr.
Con todo, es cierto que el sistema mercantil
satisfizo por algún tiempo las necesidades de
los pueblos.

El comercio esterior prosperó estraordina-
riamente con el descubrimiento del Nuevo-
Mundo ; y á él debió la Holanda el poder que
llegó á alcanzar.

El comercio interior fué menos favorecido:
carecía de libertad, estaba sujeto á mil im-
puestos y vejaciones , no existían las vías de
comunicación necesarias, y por consiguiente
no pudo llegar á tener la importancia que el
comercio esterior, al cual atendían los go-
biernos principalmente. Las ferias fueron per-
diendo su importancia en este período, aun.
que algunas, como las de Sinigaglia, Franc-
fort y Leipsick siguieron siendo muy fre-
cuentadas por varias naciones. En Alemania
se organizó el sistema postal, tan necesario
para el comercio, y las demás naciones no
tardaron en seguir este ejemplo.

La legislación mercantil, y en especial la
marítima, mejoró también notablemente. La
ordenanza de Luis XIV, publicada en 1681,
sustituyó á la legislación consuetudinaria, que
había regido hasta el siglo XVII, la legisla-
lacion positiva, y fué la base de los Códigos
de comercio de nuestra época. Las relaciones
marítimas internacionales, y en especial las
cuestiones de neutralidad, presas, naufragio,
corso, auhana y otras, que conservaban aun el
carácter de la edad urdía,  recibieron solu-
ción, mas ó menos deuniliva, y fueron objeto
de tratados y convenios entre las naciones.
El crédito y los bancos, ó al menos su orga-
nización regular, datan también de este pe-
ríodo. Los primeros banco; de depósito se
fundaron en Italia; el de Amsterdam data solo
de 1609, y el de Hamburgo de 1619. Pero los
bancos de depósito fueron en breve insuficien-
tes para las necesidades del ‘comercio, y apa-
recieron los de descuento ó circulación, de los
cuales fue el primero el de Inglaterra, funda-
do en Londres en 1691 por el negociante Wi-
liam Patterson (1). Esta nueva institución en
el movimiento de los cambios ejerció en todo
el globo un gran influjo ; y produjo en la in-
dustria una revolución, poniendo los recur-
sos del presente á disposición del porvenir.

jí) Vf3H‘«1ns;rll-ifO' SiViw:
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huyó mucho, como es sabido, la caridad de
Fr. Bartolomé de las Casas para con los in-
dios. Los resultados económicos de la esclavi-
tud en América han sido muy considerables.
Gracias á ella, y prescindiendo de su inmora-
lidad, se hallaron combinadas las aptitudes y
los recursos de las tres partes del mundo. Eu-
ropa puso la inteligencia, el Africa los brazos,
y la América fué para estas fuerzas reunidas
el campo fecundísimo de una nueva y mara-
villosa producción (1).

La emancipación de las colonias inglesas en
América inauguró un nuevo periodo de la his-
toria del comercio: el periodo contemporáneo,
cuyos principales caracteres son , por una
parte los portentosos adelantos de la mecáni-
ca y de las ciencias, aplicadas al vapor: la te-
legrafía eléctrica, etc., y por la otra la con-
currencia cscesiva , que resultó del aumento
exajerado de la producción, el progreso del
espíritu de asociación y el de las doctrinas del
libre cambio.

La revolución francesa produjo la liber-
tad industrial , y la destrucción de los privi-
legios y monopolios. El período que la si-
guió, desde 1815 á 1830 y desde esta época
hasta 1848, fué un período de gran progreso
industrial. En Alemania el Zolverin realizaba
la gran asociación aduanera, que, pronuncian-
do la libertad del comercio en cierto grado, pro-
dujo un gran desarrollo industrial, y una modi-
ficación notable en el sistema de las relaciones
internacionales de Europa. En Inglaterra la
abolición de la ley de cereales en 1846, la del
acta de navegación en 4849, y la libertad de
cabotaje posteriormente, con otras varias re-
formas comerciales de no menor importancia,
ejercieron un gran influjo, no solo en el pro-
greso de la industria y comercio de aquella na-
ción; sino también en el sistema comercial de
otros pueblos que. en mayor ó menor escala,
siguieron su ejemplo.

Por último: los principios del derecho ma-
rítimo internacional fueron respetados por las
naciones, que tomaron parte en la guerra de
oriente, (1855) en la cual no se vió en los nia-

La infinita variedad de las operaciones mer-
cantiles engendró la necesidad de las reunio-
nes regulares de los diversos interesados de
una plaza de comercio en un local determina-
do, para terminar pronta y cómodamente sus
transacciones. De aquí las Bolsas, cuyo ori-
gen , cierto se remonta al período anterior;
pero que no fueron uniformemente organiza-
das hasta el presente.

Portugal, la primera nación marítima del
período establecía su dominio en las Indias,
mientras que Inglaterra y Francia gastaban
sus fuerzas en guerras civiles. Pero la domi-
nación española fué fatal á los establecimien-
tos coloniales de los portugueses. Las Provin-
cias-Cuidas, que tras una larga sangrienta lu-
cha, habían logrado hacerse independientes,
disputaron al Portugal la posesión esclusiva
de aquellos países y de su comercio. Inglater-
ra no tardó en imitarlos, como también la
Francia; y pronto se vió á todas estas nacio-
nes avanzar por la nueva senda, que se les
abría, primero por medio de las empresas de
algunos atrevidos aventureros; y después por
medio de poderosas compañías de comercio,
protejidas por los gobiernos.

La enorme importancia de los metales pre-
ciosos de América alteró en el antiguo mundo
el precio de casi todos los ojetos. Su primer
efecto fué una depreciación de esos mismos
metales, ó lo que es igual, un aumento de va-
lor de las demás mercancías, respecto del oro
y de la plata.

Otro de los rasgos característicos de este
período fué la llamada trata de negros. Los
portugueses fueron los primeros que practi-
caron el comercio de negros en 1440. Al
principio los recibian de los mercaderes mo-
ros; pero, cuando hubieron llevado sus descu-
brimientos hasta el Ecuador, trabaron rela-
ciones con las poblaciones del interior, y com-
praron directamente oro y esclavos. No per-
mitiendo á los españoles la endeble consti-
tución de los indios emplearlos con buen éxito
en las plantaciones de azúcar, hubieron de
buscar brazos mas robustos, y sabiendo los
servicios, que prestaban los negros en las colo-
nias portuguesas de Africa, introdujeron cu
Fti> colonias la raza de color, á lo cual cmilri- tli VrjtR el srt. Asnero si sutMS j el tom<» II de I*

h!<!(irÍJ de Sehrrrr.
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res un corsario, ni fueron conculcados los de-
rechos de los neutrales, ni el bloqueo dejó de
ser efectivo; dándose por la Francia y la Ingla-
terra el saludable ejemplo de no querer impo-
nerlo al puerto comerciante de Odessa, para
manifestar su conformidad con el principio, de
que solo en la última necesidad se debe hacer
sufrir á ciudades abiertas los rigores del blo-
queo, que es lícito imponer á las plazas de
guerra. El congreso de París consignó todos es-
tos principios en su declaración de 16 de abril
de 1853; y aun cuando esta manifestación no
ha podido lograr el asentimiento de todas las
potencias marítimas, es lo cierto que el comer-
cio contemporáneo no está espuesto á las ve-
jaciones, arbitrariedades, y peligros, con que
ha tenido que luchar antes de llegar á conse-
guir la seguridad y protección, de que en el
día disfruta.

SECCION IV.

APÉNDICE Y RESÚMEN.

Recorriendo cuidadosamente las épocas su-
cesivas de la civilización, se advierte la coin-
cidencia de haber corrido las del comercio ge-
neral: prosperando este, y recibiendo nuevos
medios de perfección y desarrollo con la paz
y con el adelantamiento de las ciencias; ce-
diendo y anulándose con la guerra, con las
perturbaciones, y depredaciones, con la igno-
rancia y el desgobierno.

Al mismo tiempo se verá que de las épocas,
recorridas en su marcha sucesiva por el co-
mercio del mundo, cada una es, como herede-
ra de lo anterior, conserva y pasa á las sucesi-
vas, lo que aquellas le han trasmitido.

De este modo en la primera, en el comercio
de los antiguos se vé asimismo ensayándo-
se tímidamente de puerto á puerto: protestar,
digámoslo así, entre la dificultad de las comu-
nicaciones y medios de trasporte, por el de
efectos de reducido peso y volumen: huir del
estrépito de la guerra y de las conquistas, por
lo que se aclimata y difunde mejor entre los
griegos y fenicios, que entre los romanos: en-
sayando luego la navegación á distancias; bien
que ayudándose contra riesgos y eventualida-

des, superiores por mucho tiempo á sus me-
dios, con el cabotaje y las colonias: unido al
sistema y marcha de estas, como si dijéramos,
proporcionándose escalas y mercados: buscan-
do , en fin , el apoyo de las leyes , contra la
mala fé, y contra el acaso; y por ello se verá
á la ley rodia, por ejemplo, trastornarse en
ley romana, y después en ley del mundo. El
cabotaje, pues: la paz: la navegación ¿ distan-
cia: la colonia: ios mercados: ti amparo de.
la ley : hé aquí como el embrión del comercio
universal, las condiciones vitales del comercio
de siempre, que la primera época de aquel
transmite á la inmediata, y esta y las sucesi-
vas y á todos los siglos.

En la segunda época , las guerras sustitu-
yen á la paz: la ignorancia á la pericia, á la
ilustración respectiva: la rapiña y la depreda-
ción á la seguridad: el arbitrio y la violencia
á la ley: el desorden al orden. El comercio lo
testificará, cediendo en su marcha y progreso,
y protestará contra ello con su anulamiento.

Al final de esta época, sin embargo, se di-
bujará el amanecer del nuevo dia de la civili-
zación y con ella del comercio ; y aunque no
es dado referir todos los acontecimientos y
adelantos á un dia fijo, es fácil ver, al acer-
carse esta época á su fin, renacer la actividad
y la vida social, y con ellas tantos otros gér-
menes estinguidos: la industria, el comercio,
la ciencia, su auxiliar, la ley, el órden, la se-
guridad, la paz, que todo lo vivifican.

Como parle de este magnífico todo, se vé el
preludio de la formal codificación sobre comer-
cio, que ha de señalar, entre otras cosas , á la
época que subsigue, en los cuerpos y ordenan-
zas, parciales é imperfectas; pero ordenanzas,
en fin, y de índole general, como el Roole de
Oleran, en Francia: las leyes de Wisbuy , en
las regiones del Báltico: las primeras ordenan-
zas del Ilansa teutónica en el centro de Europa:
las leyes de las Partidas (tít. 7 y 9, Part. 3?),
sin otras ordenanzas, ora generales, ora pro-
vinciales, en la península ibérica, y á su vez
en la península itálica. Y vése el grande y fe-
liz ensayo de la navegación á distancias, que
precedió al descubrimiento de nuevos mundos,
corriendo, con denuedo ya, la costa occidental
del Africa: el grande elemento de la navega-
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macion pública, es decir, económica, moral,
y política, de la importante y vital ocupación
del género humauo, llamada comercio.

La primera de estas observaciones es reía»
tiva al error, por mucho tiempo dominante, de
que el comercio de esportacion obstaba á la
abundancia y baratura en los mantenimien-
tos , y el de importación empobrecía , por los
grandes capitales , que sacaba de los Estados.
De estos dos principios , las muchas prohibi-
ciones y trabas en la libertad de beneficiar
cada uno sus frutos y cosechas ; en las tasas y
posturas; en el comercio interior y eslerior; en
el de importación y esportacion, y de aquí la
célebre balanza de comercio, etc.

La observación moral es relativa al odio y
animadversión, con que se miraba y trataba el
comercio, por cuanto se decía que fomentaba
el lujo y la disipación , siendo así corruptor
de las buenas costumbres.

En otras naciones y civili zaciones , en fin,
y por lo que hace á la consideración política,
el desprecio de las clases acomodadas é ilus-
tradas seguía al comercio, y de aquí el con-
templarlo como ocupación sórdida, baladí,
venal, propia solo de los esclavos. Sabido es
que asi sucedía eu la civilización romana; y hé
aquí, como prueba irrefragable de ello; sino lo
testificaran su legislación y su historia , cuál
sentía del comercio uno de los mas insignes
romanos: «¡Iliberales autem, etsordidi quees-
tus mercenariorum , omniumque , quorum
opere, non quorum artes emuntur. £st
enim lilis ipsa merces auctoramentum ser-
vitulis. Sordidi etiam putandi, qui mercan-
tur á mercatoribus , quod slalim vendani:
nihil enim proficiunt, nisi admodum trwn-
tiantur. Nec verá quidquam est turpius vani-
tate: opificesque omnes in sórdida arte ver-
santur: nec enim quidquam ingenuum potest
habere officina. Minimeque artes hce proban-
dee, quoe ministroe sunt voluptatum, ccetarii,
lanii, coqui, fartores, piscatores, ul ait Te-
rentius (1). »

COMERCIO) ACTM BE) .  En lo
mercantil, po solo causa fuero la profesión

ck>n, y el comercio marítimo, la brújula-, las
compañías mercantiles, y como en rudimento
el crédito, los bancos de depósito, los de des-
cuento, las letras de cambio; sin que rechace-
mos de entre estos preludios fecundos, la atre-
vida navegación de noruegos y Japones en las
regiones polares, hasta locar en las descono-
cidas costas de la tierra verde , de la Groen-
landia.

En la tercera época el gran velo se descor-
re, se abalen las que se creían barreras insu-
perables, y un vasto y nuevo mundo aparece
por oriente y occidente; y con él queda esta-
blecida en su mayor ostensión la navegación á
distancias , y para e! comercio nuevos é in-
mensos emporios de producción; nuevos y nu-
merosos mercados. Los elementos, que hemos
visto brotar tímidamente, y como en embrión,
según hemos dicho, en la primera época; reci-
ben, casi de repente, su mas lato desarrollo;
como lo recibe la codificación mercantil. A la
brutal propensión y profesión de conquista y
de esterminio ; suceden los instintos pacíficos
de la asociación y relaciones mercantiles ; y
por el comercio se hacen Iratados, y hasta la
guerra.

Este es el comercio de hoy, que ya no hay,
ni aun que reseñar: y sin vacilar, pues, puede
tenerse por cierto, que el comercio general,
favorecido por el movimiento científico, indus-
trial, y de empresa de los últimos cien años,
se halla, no en el apojeo á que ha de llegar;
pero sí en el que nunca alcanzó. Hoy la admi-
nistración no tiene mas que dejarle obrar; y
la legislación protejer los derechos justos.

Sobre mas pormenores generales, véanse en
el Diccionario de hacienda de Canga, los ar-
tículos €*MEKCK» en sus diversas clases , y
MNEBCitLU (relaciones).

Véanse además, ACTA ■>« WAVEttACieiv:

M.avE: jvAVEctAciew: y los multiplicados ar-
tículos directos, y conexos de comercio.

APÉXDICE.

No concluiremos este artículo del comercio
general sin tres observaciones necesarias; las
cuales, y la una de ellas sobre todo, han in-
fluido sobremanera en la apreciación y esti- (I) Ciuroo, De offleiie, hb, i ,  ice. 41.
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del comercio; sino el que los actos sean mer-
cantiles, aunque no sean comerciantes las per-
sonas. Y no solo por esta razón es indispensa-
ble distinguir hien los actos de comercio; sino
que ellos, esto es, el conjunto de lodos los de
esa naturaleza, es lo que dá la idea legal y
precisa de comercio ; puesto que el Código no
lo define; sino que lo espone; ó de otro mo-
do, en vez de una definición dogmática, la dá
práctica y descriptiva, por enumeración de
hechos, estableciendo lo (pie en estos es, ó no
es, de comercio, puesto que los mismos he-
chos, la venta, la permuta, por ejemplo, pue-
den ser, ó mercantiles, ó meramente de dere-
cho común. Véase, pues, el articulo ic ios

DE COMERCIO.

COMERCIO DE CABOTAJE.
Véase CABorwE (comercio de): t c iM DE

WAVEGAC1O»:  ADCAVO» I I4TOERA (be-
neficio de): com ncio  ne *GBAMo*.

COMERCIO (cÓDioe DE) .  Véase
CÓDIGO DE COMERCIO.

COMERCIO (cowPAÑiA DE) .  Véa-
se COMPAÑIA:  SOCIEDAD.

COMERCIO (cowsccADo,  ców-

�v iEs  DE) .  Véanse estos artículos.
COMERCIO ( E9CCEEA9 DE) .

Cuando se pensó en el fomento del comercio,
se pensó también en que, aun cuando por
muchos siglos se ejerció como oficio, si no vil
y mecánico; de rutina, y vulgar aprendizaje y
desempeño , era susceptible también de con-
cepto y perfeccionamiento profesional , para
la enseñanza, para la teoría y su aplicación
científica: y así como en lo jurisdiccional se
pasó de los tribunales ordinarios á los especia-
les, á los consulados, así en lo teórico se pasó
en igual forma del empirismo á la enseñanza
gremial primero, luego á la profesional, ó for-
malmente científica.

Empezó esta por escuelas de comercio,
sostenidas, primero por particulares , por la
clase comercial , por los consulados ó juntas
de comercio; y al fin. como en el dia, por el
Estado, en todo, ó en parle, ó por lo menos
entrando aquellas en la protección y dirección
oficial del mismo.

Ya en los último» planes de estudios la en-
señanza de comercio formaba parle de estos.

Así en el de 4 de agosto de 1836 y su art. 42,
el comercio , lo propio que la agricultura, las
artos y los oficios, constituían enseñanzas es-
peciales.

En el plan de 17 de setiembre de 1845,
artículo 42, se declaraban estudios especiales
los que habilitaban para carreras y profesio-
nes, que no se hallan sujetas á recepción de
grados académicos, siendo una de ellas el co-
mercio. El orden y duración de los cursos,
sin embargo, y los pueblos donde hubieran
de establecerse, se determinaría por regla-
mentos peculiares (1).

En el plan de estudios de 8 de julio de
1847 se repitió lo mismo (2).

En el plan genera! de 28 de agosto de 1850
se consignó el mismo principio; pero clasifican-
do ya los estudios especiales, en los necesarios
para profesiones , cuyo ejercicio requiérela
autorización del gobierno, y en los que habi-
litan para otras, que no la requieren. Los pri-
meros habían de hacerse con sujeción al plan
establecido para cada carrera; los segundos á
voluntad (5). Los establecimientos de esta en-
señanza, que se hallasen establecidos á la sa-
zón, se sostendrían, y se irían planteando su-
cesivamente otros , según las necesidades del
país (4). A la conclusión de la carrera de la
primera clase de estos estudios se espediría
titulo á los dedicados á ellos, bien que no pu-
diesen optar á grados académicos. Estas es-
cuelas dependerían del ministerio de Instruc-
ción pública (o).

Desenvolviendo ya el principio, por Real de-
creto de 8 de de setiembre siguiente, al paso
que se formuló un plan especial de estudios pa-
ra las escuelas de comercio , se creó la carre-
ra de comercio.

Por el art. 1.° se fijaban los estudios de ella,
á saber:

Mate má ticas cierne n t ales.
Metrología universal y sistemas monetarios,

reales y convencionales, con sus cálculos y
ejercicios prácticos.

(1 j Ail». 41 y "R.
(*) Arts. 21 y í>3.
(5) Art.
(i| Arh. -'4, 83 y 81.
tol Art. 85.
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la de náutica, etc., lo cual ya no importa tan-
to en este artículo.

Por Real órden de 12 de noviembre del pro-
pio año de 1850 se fijó el presupuesto de gas-
tos de las escuelas mercantiles y de las de
agricultura, estableciendo reglas, para hacer
compatibles, reunir ó suplir en cada localidad
las enseñanzas especiales; y se redujo la par-
te de gastos, con que debe contribuir el Esta-
do á un tercio , del presupuesto (art. 9), que
allí se fija en 48,000 rs. en las provincias de
1.a y 2. a clase, y de 40,000 en las de 3. a

y 4.a

Por Reales órdenes de 24 de marzo de 1851
se autorizó en Barcelona una escuela reunida,
industrial y mercantil: lo propio en Sevilla, y
Valencia: industrial, mercantil y de náutica en
Cádiz y Málaga: de comercio y náutica en Bil-
bao, Coruña y Santander: y organizóse de
un modo especial la escuela mercantil de Ma-
drid, incorporada á los estudios de S. Isidro,
y subordinada, por tanto, al rector de la Uni-
versidad.

En 18 de marzo de 1837 se publicó nuevo
Real decreto orgánico de escuelas de comer-
cio, en cuyo preámbulo se calificaban de ati-
nadas las disposiciones del ya mencionado de
8 de setiembre de 1850; asi como este de no-
table documento. El de 18 de marzo de 1857
venia pues á ampliarlo, y hé aquí su te-
nor:

Art. l.° «Las escuelas de comercio tienen
por objeto la enseñanza de los que se dedican
á la profesión mercantil, y también la de los
agentes y empleados públicos de los consula-
dos, casas de contratación, juntas y tratos de
comercio.

Art. 2.° La enseñanza comercial se divi-
dirá en dos períodos.

El primero, que durará tres años, compren-
derá las materias siguientes:

Elementos de aritmética y álgebra.
Metrología universal.
Sistemas monetarios.
Teneduría de libros con aplicación al co-

mercio, á las fábricas y talleres, y á las ofici-
nas públicas y de particulares.

Cálculos mercantiles, aplicados á toda clase
de negociaciones.

COMERCIO.
Partida doble.
Teneduría de libros.
Cálculos mercantiles.
Elementos de economía política.
Balanza universal.
Bancos y seguros.
Aranceles comparados.
Geografía fabril y mercantil.
Nociones de derecho comercial.
Lengua francesa.
Lengua inglesa.
Se crearon escuelas mercantiles ed Madrid,

Barcelona, Cádiz, Coruña, Málaga, Santan-
der, Sevilla y Cádiz. Donde hubiera instituto,
las escuelas estarían subordinadas á él.

Siendo necesario , se añadiría aun á los es-
tudios anteriores el de otra ó mas lenguas
vivas.

Sobre creación de la carrera de comercio,
se ordenó además :

«Art. 6? Los que estudiaren y aprobaren
los cursos comprendidos en las cuatro prime-
ras asignaturas (hasta nociones de derecho
mercantil inclusive) y el conocimiento de dos
idiomas, obtendrán un título de profesor mer-
cantil, no solo para poder obtener una cáte-
dra en el ramo, sino para ser preferidos en
provisión de las plazas de corredores y agen-
tes, según se determine, siendo además decla-
rados aptos para los cargos y empleos, que se-
ñalan los reglamentos.

Art. 9.° «Los sueldos de los profesores y
demás gastos de estas escuelas se satisfarán,
la mitad por el Estado, y la otra mitad entre
la provincia y la localidad.

El Estado no satisfará la parte que le cor-
responde mientras las provincias y la localidad
no aseguren lo que les pertenece.

En las escuelas mercantiles se formará un
muestrario, ó pequeño museo de efectos mer-
cantiles, para el estudio de la materia.»

Sobre esta disposición fundamental y orgá-
nica vienen sucesivamente otras, confirmán-
dola ó modificándola; pero siempre csplicando
y consolidando la nueva cañera de comercio.

Sucedió también que para hacer mas lleva-
dero el gravamen de su sostenimiento en va-
rios puntos, se unieron las escuelas de comer-
cio y otras especiales, como la de agricultura,
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Ejercicios prácticos de contabilidad y de
operaciones mercantiles, ó sea la práctica de
comercio.

Lenguas francesa é inglesa.
Geografía y estadística comercial.
Elementos de derecho mercantil español y

legislación de Aduanas.
Economía política.
Terminados estos estudios, se podrá aspirar,

al título de perito mercantil.
Art. 3.° El segundo período, que durará

un año, comprenderá las materirs siguien-
tes:

Historia general del comercio.
Derecho internacional mercantil.
Conocimiento de las primeras materias y de

las manufacturas y objetos comerciales que
con ellas se fabrican , y las nociones de fí-
sica y química indispensables para este es-
tudio.

Art. 4.° Para ser admitido en las escuela
de comercio, se requiere:

4? Haber cumplido la edad de 15 años.
2.c Ser aprobado en un examen de las

materias que constituyen la instrucción pri-
maria.

Art. 5.° Los alumnos satisfarán por dere-
cho de matrícula 60 rs. en cada curso, paga-
dos en dos plazos.

Art. 6.° Cada uno de los cursos durará
desde l.° de octubre hasta 31 de mayo, em-
pleándose los 15 primeros ’dias de junio en
los exámenes ordinarios, y los 13 últimos
de setiembre en los estraordinarios y de in-
greso.

Art. 7.” El Gobierno designará, oido el
Real Consejo de Instrucción pública, los libros
que han de servir de texto para cada asigna-
tura.

Art. 8.° Sin ser examinado y aprobado en
cada curso, no podrá el alumno ser admitido
en el que le siga, según el órden sucesivo de
las enseñanzas.

Art. 9.° Los que quieran cursar alguna
asignatura suelta podrán matricularse en ella,
satisfaciendo la mitad de los derechos señala-
dos en el art. 5.°

Art. 10. Terminados los estudios de que
trata el art. 2.°, sufrirán los alumnos un exa-

COMERCIO.
men general, y si fueren aprobados, obtendrán
el título de perito mercantil, prévio el pago de
los derechos correspondientes.

Art. 11. Los que, habiendo probado los
tres primeros años de la carrera comercial, ha-
gan los estudios de que trata el art. 3.°, y su-
fran un exámen general de todas las ma-
terias comprendidas en los dos períodos de
la enseñanza, obtendrán, si fuesen aproba-
dos, y prévio el pago de los derechos cor-
respondientes, el título de profesores de co-
mercio.

Art. 12. El Gobierno podrá conceder pen-
siones para cursar el segundo período de la
enseñanza comercial ó alguno de los alumnos
mas aventajados del primero, en quienes con-
curran además las circunstancias de pobreza,
acreditada y escclente conducta.

Art. 13. Los que hayan obtenido el título
de peritos mercantiles podrán optar á las pla-
zas de corredores de comercio, á las de intér-
pretes de navio y á los destinos relacionado»
con los estudios, que se hacen en las escuelas
comerciales.

Art. 14. Con el título de profesor de co-
mercio, no solamente se adquieren los dere-
chos espresados en el art. anterior, sino tam-
bién el de optar á los empleos de agentes con-
sulares y de bolsa, siendo dichos profesores
preferidos para los cargos de vocales de los
tribunales de comercio, siempre que reunan las

.demás circunstancias exigidas por la legisla-
ción vigente para su desempeño.

Art. 15. Por los derechos del título de pe-
rito mercantil satisfará el alumno 400 rs., y
por el de profesor de comercio 600.

Art. 16. Por ahora habrá escuelas de co-
mercio en Madrid, Alicante, Barcelona, Bil-
bao, Cádiz, la Coruña, Gran Canaria, Mála-
ga, ñivadeo, Santander, Sevilla, Valencia y
Vergara.

Art. 17. La escuela de Madrid tendrá el
carácter de superior, y en ella se darán los
dos períodos de la enseñanza. Las demás se-
rán elementales, y solo comprenderán los es-
tudios del primer período.

Art. 18. El Gobierno se reserva crear
nuevas escuelas de comercio en cualquier otro
punto donde se consideren necesarias.
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un catedrático supernumerario nombrado por
el Gobierno á propuesta del Director.

Art. 29. Los catedráticos de número de
cada escuela formarán el Consejo de estudios
de la misma. Será atribuciou de este Consejo
conocer del órden y mejora de las enseñan-
zas.

Art. 30. Habrá además en cada escuela
un consejo de disciplina, cuya organización y
atribuciones determinará el reglamento.

Art. 31. En los casos previstos en el ar-
tículo 19, el director, el secretario y los con-
sejos de estudios y de disciplina serán comu-
nes á todas las escuelas reunidas.

Art. 32. Quedan derogadas todas las dis-
posiciones sobre las escuelas de comercio que
no estén en conformidad con el presente real
decreto. »

Con la misma fecha se publicó el reglamen-
to de estudios de comercio, para su aplica-
ción, que merece consultarse En él interesan
á los alumnos y sus familias los artículos si-
guientes:

Art. 41. La matrícula para las escuelas
de comercio se abrirá el 45 de setiembre y
durará hasta el 4.° de octubre. Por causas
debidamente justificadas, el director podrá
admitir á los alumnos hasta el 45 del mismo
mes.

Para ser admitido por primera vez á la ma-
trícula se necesita:

4.° Acreditar con la fé de bautismo haber
cumplido la edad de 45 años.

2. ° Sufrir ante los catedráticos de primer
año un exámen de las materias que constitu-
yen la instrucción primaria elemental.

3. ° Acompañar la solicitud de matrícula,
con una papeleta en que conste el nombre y
apellidos, naturaleza y edad del interesado.
Esta papeleta deberá ir firmada por los pa-
dres ó tutores del alumno aspirante, ó en su
defecto por persona domiciliada en el pueblo
en que se halle establecida la escuela.

Art. 43. No tendrán que sufrir el exámen
de que habla el artículo anterior, los que jus-
tifiquen haberlo verificado ya en otro estable-
cimiento público de enseñanza.

Art. 44. Los alumnos están obligados á
proveerse de los libros de testo correspon-

30

Art. ¿9. En las poblaciones en que haya
instituto de segunda enseñanza ó escuela in-
dustrial, formará con la elemental mercantil
un solo establecimiento. En el caso de existir
en la misma población estas tres clases de es-
tudios, formarán igualmente las tres escuelas
una sola, en cuanto á su administración y go-
bierno.

Art. 20. Los gastos de las escuelas de
comercio se satisfarán, como hasta ahora por
el Gobierno, las provincias y las localidades
en que se hallen establecidas.

Art. 24. Los catedráticos de las escuelas
de comercio serán de dos clases: numerarios
y supernumerarios.

Art. 22. Las plazas de catedráticos super-
numerarios se proveerán por oposición. El re-
glamento determinará las condiciones que han
de tener los aspirantes, y los ejercicios á que
han de someterse.

Art. 23. Los catedráticos supernumera-
rios disfrutarán la dotación anual de 5,000
reales en las provincias y 6,000 en Madrid.
Sustituirán á los de número en ausencias, en-
fermedades y vacantes, y tendrán á su cargo
las enseñanzas accesorias que determine el
reglamento.

Art. 24. Las plazas de catedráticos de nú-
mero se proveerán por concurso entre los
profesores supernumerarios, esccpto las de
catedráticos de lenguas, que se proveerán di-
rectamente por oposición.

Art. 25. La dotación de entrada de los
catedráticos de número será de 12,000 rs. en
Madrid, 40,000 en las capitales de provincia
de primera y segunda clase, y 8,000 en las
demás poblaciones: sobre esta dotación dis-
frutarán, como premios á la antigüedad y mé-
ritos contraídos en las enseñanzas, el aumen-
to gradual de sueldo que se establezca en la
organización general del profesorado pú-
blico.

Art. 26. Las escuelas de comercio depen-
den del ministerio de Fomento, y están á car-
go inmediato de la Dirección general de Ins-
trucción pública.

Art. 27. Al frente de cada escuela de co-
mercio habrá un director nombrado por mí.

Art. 28. Será secretario de cada escuela
TOMO x.



Enciclopedia española de derecho y administración

COMERCIO.230
dientes á asistir, con puntualidad á las clases,
á guardar en ellas la debida compostura, y á
obedecer las órdenes del director y de ios ca-
tedráticos.

Art. 45. Los alumnos matriculados en una
escuela podrán trasladar á otra la matrícula
durante el curso, en la forma prescrita en el
reglamento general de estudios vigentes.

Art. 46. Perderán curso los alumnos que
hubiesen faltado voluntariamente quince ve-
ces á las clases, que tengan lección diaria, y
8 á las que solo la tengan en dias alternados.
Cuando la falta de asistencia proviniese de
enfermedad, debidamente justicada, se tolera-
rán al alumno hasta 30 en el primer caso, y
16 en el segundo. SÍ escediesen de este nú-
mero, será borrado de la matrícula.

Art. 17. Habrá exámenes de entrada, de
curso y de carrera. Los de curso serán de dos
clases: ordinarios, que se verificarán al fin de
cada curso, y los estraordinarios, en los quin-
ce primeros dias de setiembre.

En los exámenes de curso y de carrera
habrá las calificaciones de aprobado, bueno y
sobresaliente.

Art. 48. Para los exámenes, tanto ordi-
narios como estraordinarios de cada ano de la
carrera, se formará un tribunal de calificación
y censura, compuesto de tres ó mas profeso-
res, siempre en número impar, bajo la presi-
dencia del mas antiguo ó del director, si con-
curriese al acto.

Art. 49. En los exámenes de fin de curso
los alumnos serán preguntados al tenor de los
programas que los catedráticos hubiesen for-
mado para sus respectivas asignaturas, y se
ejercitarán en las cuestiones y materias que
se designen en papeletas, de antemano pre-
paradas, y de las cuales cada examinando sa-
cará tres de cada asignatura, á la suerte, de
la urna donde se hallarán depositadas.

Los examinadores podrán dirigir al alum-
no, sobre el contenido de las papeletas saca-
das en suerte, las preguntas que tengan por

■ conveniente.
Art. 50. Los examinadores harán en el

mismo dia la calificación de los alumnos exa-
minados.

Para hacer esta calificación, se votará pri-

mero sí el alumno ha de ser aprobado en
cada una de las asignaturas: en caso de no
serlo en alguna, quedará suspenso en aquella
hasta los exámenes estraordinarios. Si fuese
aprobado en todas, obtendrá una de las cali-
ficaciones de aprobado, bueno ó sobresaliente.

Art. 51. Los alumnos que se declarasen
suspensos podrán de nuevo entrar á examen
en los estraordinarios de setiembre ; pero si
tampoco consiguiesen entonces la aprobación
en cada una de las materias objeto de este
estudio, perderán curso , debiendo repetir el
año perdido para continuar la carrera.

Art. 52. Ninguno de los alumnos suspen-
sos en los exámenes ordinarios obtendrá en
los estraordinarios la calificación de sobresa-
liente.

Art. 53. El consejo de estudios constitui-
rá el tribunal de calificación y censura para
los exámenes de carrera.

Art. 54. Los ejercicios para obtener el
título de perito mercantil serán dos. El prime-
ro consistirá en un examen, que durará una
hora, de todas las materias , que comprende
el primer período de la enseñanza mercantil:
el segundo, en redactar por escrito , en el
término de tres horas, todos los trámites de
una operación mercantil señalada, cuyo pro-
grama propondrá el tribunal.

Art. 55. Lo» peritos mercantiles, que ha-
yan ganado el cuarto año de la carrera y de-
seen obtener el título de profesores de comer-
cio, redactarán en el termino de 24 horas,
una disertación, cuya lectura durará próxi-
mamente media hora, sobre un tema sacado
a la suerte, de las asignaturas que compren-
de el segundo período de la enseñanza, y
contestarán además á las observaciones, que
sobre su trabajo les hagan los jueces por es-
pacio de una hora.

Art. 56. Terminados los exámenes de ca-
da año, el tribunal adjudicará un premio al
alumno mas sobresaliente, y un aceesit al quo
le siga en mérito. Ambos agraciados recibirán
el diploma correspondiente y una obra relati-
va á los estudios de la carrera.

Art. 57. La desobediencia ó falta de res-
peto al director, ó á algunos de los catedráti-
cos, producirá la perdida del curso ó la espul-
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tendiéndose que la duración de aquellos estu-
dios prévios ha de ser menor, que la señalada
en el artículo precedente (se refiere á las
escuelas superiores ).

Art. 30. Ninguna facultad, ni carrera su-
perior ó profesional podrá esceder de siete
años en la duración de sus estadios , inclusos
los de ampliación.

Art. 61. Son enseñanzas profesionales....
La de profesores mercantiles.
Art. 64. Los estudios correspondientes á

la enseñanza de los profesores mercantiles
abrazarán las materias siguientes :

Aritmética y álgebra mercantil.
Metrología universal.
Sistemas monetarios.
Teneduría de libros, con aplicación al co-

mercio, fábricas, talleres y oficinas públicas y
particulares.

Cálculo mercantil, aplicado á toda ciase de
negociaciones.

Práctica del comercio.
Geografía y estadística industrial y co-

mercial.
Elementos de derecho mercantil español y

legislación de aduanas.
Economía política, con sus aplicaciones al

comercio.
Historia general del comercio.
Elementos de derecho internacional mer-

cantil.
Conocimiento de tas primeras materias y de

las manufacturas y objetos comerciales, que
con ellas se fabrican, y nociones de física y
química indispensables para este estudio.

Art. 73. En todas las carreras de la ense-
ñanza superior y profesional principiarán las
lecciones el 15 de setiembre y concluirán el
45 de junio....: prohíbese matricular en el
curso siguiente; sin haber sido aprobado en el
anterior y pagado los derechos de matrí-
cula (1).

Art. 78. Se prohíbe la simultaneidad de
los cursos académicos exigidos para cada car-
rera, así como los abonos, permutas y dis-
pensa de estudios.

síon de la escuela, según la gravedad del
caso, ajuicio del Consejo de disciplina.

Art. 58. Perderán igualmente curso los
que por tres veces, después de amonestados
por el catedrático, interrumpiesen el órden
de las enseñanzas , ó provocasen disputas y
altercados, ya con sus condiscípulos, ya con
los dependientes y empleados del estableci-
miento.

Art. 59. Solo el Gobierno, por motivos
muy justificados, después de oido el direc-
tor, y el consejo de disciplina, en vista de.
las razones alegadas por los interesados, y co-
mo una gracia especial, podrá indultarlos de
las penas, que se les hubiesen impuesto.

Art. 60. En cada escuela habrá un regis-
tro general, donde conste la conducta de los
alumnos como tales, su aplicación ó desaplica-
ción, los castigos que se les impongan, los
premios que obtengan, las censuras y califica-
ciones que alcanzaren en los exámenes de
curso y de carrera.

En este registro, estendido por el secreta-
rio y visado por el director, nada constará
que no se justifique por los antecedentes y do-
cumentos de la escuela y las del consejo de
disciplina.

En el decreto orgánico, como en el regla-
mento, se derogan solo las disposiciones an-
teriores, que se opongan á su tenor, por lo
que hay que tenerles presentes, para la con-
frontación.»

Bajo este pié llegaron las cosas á la ley ac-
tual de instrucción pública , en la que con-
ciernen al caso los artículos siguientes.

«Art. 42. La segunda enseñanza com-
prende :

Primero. Estudios generales.
Segundo. Estudios de aplicación á las

profesiones industriales.
Art. 25. Pertenecen á estas tres clases (á

las de facultad, enseñanza superior y profe-
sional) las enseñanzas que habilitan para el
ejercicio de determinadas profesiones.

Art. 28. Igualmente determinarán los re-
glamentos qué parte de los estudios generales,
ó de aplicación á la segunda enseñanza , se
ha de exigir á los alumnos, que hayan de ma-
tricularse en las escuelas profesionales , en- (1) Art. 75.
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dará en la escuela de Madrid, agregada al
Real instituto industrial.»

En cuanto á estos profesores, por lo refe-
rente á los requisitos exigidos para serlo , su
nombramiento, separación, traslación, des-
empeño simultáneo de la asignatura de que
sean titulares con otra , compatibilidad con el
desempeño de cualquier profesión honrosa,
prohibición de enseñar en establecimiento pri-
vado sin prévia autorización, sus derechos
y prerogativas, les alcanzan las prescripcio-
nes relativas al profesorado en general: véase
el tít. 1.® de la sec. 3.a de esta ley.

«Art. 243. Se consideran, para los efectos
do esta ley, catedráticos de enseñanza profe-
sional, los de aquellas, para cuyo estudio se
exija á los alumnos la preparación de que tra-
ta el art. 28.

Art. 214. Para aspirar á cátedras de es-
cuelas profesionales se requiere:

Primero. Tencr 25 años cumplidos.
Segundo. Tener el grado de licenciado

de la facultad, á que corresponda la asigna-
tura, ó el título profesional término de la res-
pectiva carrera.

Art. 215. Las cátedras de las escuelas
profesionales se proveerán, según los casos,
por oposición ó concurso, en la forma que de-
terminen los reglamentos.

Art. 216. El sueldo de entrada de los ca-
tedráticos, de que trata este capítulo, será de
44,000 rs. en Madrid, 42,000 en las provin-
cias de primera y segunda clase , y 40,000 en
las restantes. Percibirán además los derechos
de exámen.

Art. 217. Los catedráticos de enseñanza
profesional formarán un escalafón, en el que
so ascenderá por antigüedad y mérito, en los
términos que previene el art. 210 (1); guar-
dándose en el número de los ascensos la mis-
ma proporción, allí establecida respecto al to-
tal de catedráticos (y siendo los aumentos
sucesivos de 4, 6 y 8,000 rs.)

Art. 218. Son aplicables A estos catedrá-
ticos las disposiciones del art. 242. (Que se

Art. 79. Para obtener los grados acadé-
micos y títulos de las carreras profesionales,
será preciso sujetarse á exámenes y ejercicios
generales sobre las materias, que cada grado
ó titulo suponga , y satisfacer los derechos que
para el caso se señalan en la tarifa, adjunta
á esta ley.

Los reglamentos de las escuelas superiores
y profesionales determinarán las materias de
segunda enseñanza y de la facultad de cien-
cias, que deben probar por medio de exámen,
verificado en las mismas escuelas, los que as-
piren á ingresaren ellas.

Art. 80. Los alumnos tendrán, por punto
general, en todas las carreras dos lecciones
diarias á lo menos , y en la segunda enseñan-
za tres.

Art. 82. En cada establecimiento de en-
señanza se conferirán los grados correspon-
dientes á los estudios que en él se hagan , y
se verificarán los exámenes y ejercicios nece-
sarios para obtener los títulos profesionales, á
que den derecho las carreras, que en él se
sigan.

Art. 85. Los exámenes y ejercicios para
obtener grados y títulos serán públicos en to-
das las enseñanzas.

Art. 94. Serán admitidos á incorporación
en los establecimientos literarios los años aca-
démicos, cursados en país estranjero, siempre
que se acrediten hechos con buena nota los
estudios, al efecto requeridos en nuestras es-
cuelas , y en igualdad de estension y tiempo;
completándose en caso contrario las materias
ó el tiempo que faltasen.

Para la incorporación se necesita autoriza-
ción del Gobierno, y los agraciados pagarán
los derechos de matrícula, que habrían satis-
fecho estudiando en España (1).

Art. 426. Las universidades y escuelas
superiores y profesionales serán sostenidas
por el Estado , el cual percibirá las rentas de
establecimientos, así como los derechos de
matrícula, grados y títulos científicos......

Art. 440......
La enseñanza profesional de comercio se

(I) Establece un escahfon de eualro gradas con aumentos
proporcionales, de 6,000 rs. el primero, 4,000 el secundo y
t,OJO el tercero.|i) Art. 91.



Lorenzo Arrazola

COMERCIO. 933
soplan unos á otros, y no siendo posible,
nombre el jefe del establecimiento con la gra-
tificación que prevengan los reglamentos.)

Art. 271. Cada escuela superior y profe-
sional é instituto tendrá un director, nombra-
do por el Gobierno. Este cargo podrá recaer
en un profesor del establecimiento.

Art. 273. Podrán comunicarse directa-
mente con el ministerio de Fomento en los
casos que los reglamentos determinen:

Primero. Los jefes de las escuelas supe-
riores y profesionales, establecidas en Ma-
drid ......

Art. 274. En las facultades é institutos y
escuelas profesionales desempeñará el cargo
de secretario un catedrático, nombrado por el
rector á propuesta del decano ó director res-
pectivo.

Tarifa de los derechos de matricula, grados,
títulos y certificados profesionales.

En las escuelas industriales de
comercio y náutica, por matrí-
cula........................ : ............... 100 rs.

Por el título de profesor mer-
cantil............... . ..................... 600

Véase CATM * ATico»:
COMERCIO ESPAÑOL. Hemos

dicho en otra parle, y aquí nos es preciso re-
petir, que no es posible, sobre todo en una
obra sujeta al rigor alfabético, como la ENCI-
CLOPEDIA, reducir á un solo articulo los nu-
merosos, en que, ora directos , ora conexos y
‘análogos, se divide y completa la esposicion
de la idea compleja comercio ; pero no podía
faltar en la ENCICLOPEDIA un artículo , como
homenaje siquiera, al comercio español.

Puede y debe este considerarse en lo relati-
vo á la Península, dentro de esta, y con paí-
ses extranjeros; y el primero en su estension,
además á nuestros dominios de Ultramar : y
tal será la división de este articulo.

Hemos también indicado, que la idea com-
pleja comercio , se halla dividida, sobre todo
en la ENCICLOPEDIA, en numerosos artículos
particulares, como coMEMCie iNTEBieB:

�E  IMPOBTACIDN: DE E9POBTACIDN: »E
C4MTME:  DE GBANDN*. AL POR MA-

TDMI AJL POR MENOR: etC., AGENTE:

C'MMHXISTi: COIRKMIFA. FACTDB:

CDMPAÑIA:  CDNBULADD: CABAS BE OON-

TBATACIDN: JUNTAS DE COMERCIO: NA-
VE: NAVEGACION: NAV1EBD, CABSAMBI

CAPITAN � PATRON ! FLETE ¡ CDNVDT:
MARINA MERCANTE: etc., ADUANA*. ABAN-

CEL : CBEDITO : CAMBIO: BANCO: LE-

TBAo: PAGAME»: ele. En estos y en otro
número interminable de artículos particulares,
repetimos , se completa la idea de comercio,
y sus complejas correlaciones con las ciencias,
con las artes , con la industria, con la legisla-
ción, y en ellos ha de verse.

A todos estos pormenores, con mas ó menos
predilección, oportunidad y acierto, ha ocur-
rido la legislación , y el resúmen de ella,
aunque rápido, es el objeto de este artículo,
reducido por tanto á una reseña histórico-
jurídica del comercio español , desde el prin-
cipio de la era cristiana; siendo lo principal en
osla reseña Ja parle jurídica.

PARTE DOCTRINAL.
9UMAMID.

Sao. I. RESEÑA H1STÓRICO-JURIDICA DEL CO-

MERCIO DE LA PENÍNSULA, DEN-

TRO DE SÍ, Y CON LAS OTRAS NA-

CIONES, DESDE EL PRINCIPIO DE

LA ERA COMUN.

§. I.° Epoca primera, ó sea época
romana : del primer siglo al
quinto.

§. 2.° Epoca segunda, ó sea época
gótica, del V ,  VI y Vil
siglo.

§. 3.° Epoca tercera, desde la inva-
sión de los sarracenos hasta
las cruzadas.

§. 4? Epoca cuarta, desde las cru-
zadas hasta el descubrimiento
del Nuevo mundo.

§. 5.° Epoca quinta, desde el descu-
brimiento del Nuevo mundo
hasta el siglo XIX.

§. 6.° Epoca sesta, siglo XIX.
SEC.  II. ÜEL COMERCIO ESPAÑOL ENTRE LA

PENÍNSULA Y SUS DOMINIOS DI
ULTRAMAR.
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§. 1? Del comercio de España y de

sus Indias en general.
§. 2.° Del comercio de la isla de

Cuba.
§. 3.° Del comercio de Puerto-Rico.
§. 4.° Del comercio de Filipinas.

SECCION I.

RESEÑA HISTÓRICO-JURIDICA DEL COMERCIO DE LA

PENÍNSULA, DENTRO DE SÍ , Y CON LAS OTRAS

NACIONES DESDE EL PRINCIPIO DE LA ERA

COMUN.

La legislación es la historia mas espresiva
de cada época. Pues , si bien es verdad que
no siempre van de acuerdo las leyes y las cos-
tumbres y prácticas de un país ; también lo es
que en la legislación de cada época se reflejan
las prácticas y las costumbres conformes á la
legislación, ó contrarias. Una ley prohibitiva,
en cualquier género, espresa, ó por lo menos
deja traslucir que domina costumbre opuesta;
como lo revela el deseo de la ley; la reitera-
ción en encargar el cumplimiento de lo man-
dado, indica bien , que no se cumple , ó que
se cumple apenas, y por tanto que preponde-
ran el uso ó costumbre contraria.

Infiérese además del silencio absoluto de la
legislación, así especial como general, acerca
de un asunto, que este no es parle, atendible
á lo menos, de las vicisitudes del pueblo, para
el cual se legisla; así como el esmero legislati-
vo y administrativo, digámoslo así, lo eslenso
y hasta específico de la legislación , no rei-
terando lo mandado; sino cada vez mas am-
pliando y perfeccionando, revelan indudable-
mente, que lo que así es efecto de la legisla-
ción, forma parte, engrande escala, de las
prácticas, ejercicio, ó profesión de un pue-
blo.

Así la reseña legislativa, que nos propone-
mos hacer, revelará la ostensión y circunstan-
cias del comercio español en cada época. La
escasez de leyes mercantiles en la 1. a y 2.*:
la falta, casi absoluta de días, en la 3. a:
el aumento y desarrollo progresivo de las mis-
mas en la 4.a, 5. a y 6. a , hasta presentarse en
codificación especial en la 7.a , retrata al vivo

el estado, la índole y estension del comercio
espaañol en el trascurso de 49 siglos.

Este largo período, por la fuerza de las co-
sas y de los acontecimientos en la política y
en la historia de la península ibérica y sus do-
minios, se divide naturalmente en épocas , y
sin duda la división mas adecuada es, la que
ofrecen los párrafos siguientes:

§. l.° Epoca primerd, <í sea ¿poca romana.

Decimos época romana, porque en los cuatro
primeros siglos, hasta la invasión de los go-
dos, la España, no fué sino romana; esto es,
una provincia del imperio, sin existencia polí-
tica propia: sus leyes mercantiles por lo tanto,
son las de Roma, aplicadas, aun en mas redu-
cida escala en la Península, que en otras pro-
vincias romanas. La historia dá razón de ello,
exponiendo lo que fue la España en aquellos
siglos, y no hay para que nos detepgamos en
este punto. La Iberia en aquellos siglos fué
mas productora, que comerciante; y si proveía
en cierta escala de cereales á Roma, era menos
por comercio, que por acopio y abastecimien-
to oficial. La costa y puerto, sin embargo, del
Mediterráneo: Gades, Cartago nova, Barcino,
la región cataláunica, y otras de la codiciada y
recien subyugada Península, daban muestras,
entonces ya, de lo que siempre han sido en
este punto.

Como quiera que sea , hé aquí ahora rese-
ñada la legislación mercantil romana.

Creemos, que mas bien como arbitrio y tri-
buto, que como medio de fomento á una mari-
na, que no tenían, ni querían ; ni al comercio
que desdeñaban y encomendaban á ios escla-
vos; Roma conoció las aduanas; pues, aun-
que rudo en su organización y desarrollo,
no es posible referir á otro principio el derecho
llamado portorium, ó de puerto, y como me-
dio para hacerlo efectivo, la manifestación del
porteador, sobre lo cual , la sanción penal,
caso de ocultación ó inveracidad, era el comi-
so. Hé aquí la ley y la regla sobre este punto.
Quod quis professus non est., perdat. Otras
veces la pena era el duplo.

Véase el artículo ADutwts ,  cap. l. n, to-
mo 2.°, pág. 33.



Lorenzo Arrazola

C0MEBC10. 235
ría este comercio en la primera época, sin uni-
dad nacional , ó de razas y estado civil en la
Península , sin fomento para la producción,
sin vías espedí tas de comunicación; pues no
sufragaban á todo las vías militares; sin segu-
ridad, etc.

§. 2.® Epoca segunda ó época gótica.

Para nuestro propósito , esta segunda épo-
ca pudiera llamarse mas bien romana-gótica.
Lo primero, porque, como es sabido, por mu-
cho tiempo , después del establecimiento de
los godos en España , los romanos se regían
por sus leyes : lo segundo , porque no siendo
dados al comercio los conquistadores , este se
ejercía, esclusiva, ó casi esclusivamente por
los romanos ibéricos: y lo tercero, porque, aun
sucediendo luego, que todos los sometidos á la
dominación gótica, se regian por las leyes de
esta; y no por las romanas; el comercio se
rigió consuetudinariamente, aun entonces, por
las leyes romanas ; á menos de conceder que
él mismo cesó del todo con la dominación
gótica, pues apenas hallamos disposiciones le-
gislativas de esta sobre comercio.

El Fuero Juzgo contiene un solo título,
el 3.° del libro 11, De los mercaderes, que
vienen de ultra-portos; pero reducido á cua-
tro leyes; tres de ellas de ninguna trascenden-
cia, y solo la segunda merecia alguna aten-
ción, pues establecía que, si los mercadores de
ultra-portos tenían pleito entre sí, no los juz-
gasen los jueces del reino; sino los suyos pro-
pios.

Algunos atribuyen á Sisebulo el haber fo-
mentado la marina. Véase «neos BE savE-
CACIM.

Debemos notar, como ya lo hicimos en la épo-
ca anterior, que en esta segunda se publicaron
las colecciones romanas. En ella también el
Breviario de Aniano, en el cual, la ley 7. a ,
lib. 2.°, es sobre la hechazon (de jactu); y el
tít. 44 del mismo libro De pecunia trajecticia,
como si dijésemos, del préstamo á la gruesa.

§. 3.° Epoca tercera, desde la invasión de
los sarracenos hasta las cruzadas.

Esta época es seguramente de azares y de

Notaremos , sin embargo , en cuanto á las
leyes romanas, que, acaso sin escepcion, todas
las mercantiles, datan de esta primera época;
pero aparecen compiladas durante la segunda.
Si las citásemos, según el año y autor de cada
nna, sería no poco embarazoso el buscarlas,
para puntualizarlas en su caso; mientras que,
por el contrario, es fácil, ya en un cuerpo co-
nocido de derecho. En ese caso están el Códi-
go Teodosiano, el Digesto, el Código Juslinia-
no vetus, el novísimo ó repetitce pralectio-
nis, etc. ,  compilados y sancionados, después
del siglo IV; es decir, corriendo ya la época
gótica, ó segunda.

Con esta prevención , sin embargo, esto es,
de que riguieron antes de ser compiladas, y
por tanto antes de la segunda época, hé aquí
los títulos que mas principal y directamente
las contienen.

Tít. l.°, lib. 13 del Código Teodosiano, De
naviculariis.

Tít. 9.°, id., id.: contiene seis leyes sobre
naufragios.

Tít. 9.°, lib. 4.° del Digesto con el epígra-
fe Nauta, caupones, stabularii, ut recepta res-
tituant.

Tít. 2?, lib. 14, id., De lege Rhodiadejac-
tu (déla hechazon).

Tít. 25, lib 4.° del Código repetitce proelec-
tionis, De actionibus institoria, et excrcitoria.

Tít. 33, lib. 4.°, id. De náutico feenore
Tít. l.°, lib. H,  id. De naviculariis , seu

ñau cleribus, publicas species trasportantibus,
et detoUenda lustralis auri collatione.

Véase AOC19M.* €�»!«� EE  CO«E*C1».

De todas estas disposiciones, se duduce que
en aquellas épocas rudas, tuvo existencia y
mereció atención el comercio marítimo , prin-
cipalmente de cabotaje, pues todas , ó la ma-
yor parte de las costas, que las naves mercan-
tes recorrían, eran del imperio romano.

Las disposiciones relativas al comercio inte-
rior se presentan, como muchos siglos des-
pués entre nosotros, casi hasta el siglo XIX,
según notamos en el artículo wiiEBCi» BE

bajo el carácter de leyes proviso-
rias de consumos, de abastecimiento, y aun
suntuarias.

Por otra parte se comprende bien, cuál se-
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heroísmo, de desgracias y de glorias; pero no
de comercio. El que durante ella se practicase
por los gótico-romanos , lo sería seguramente
por las prácticas y tradiciones de épocas an-
teriores: el que lo fuese por los árabes, por sus
prácticas peculiares y sus leyes, que no nos
han dejado escritas : queremos decir, que de
esta época no tenemos cuerpos de leyes , ni
generales , n¡ particulares ; si bien es sabido
que ios invasores dejaron á los subyugados
las propias , sus oficios y profesiones; y que
ellos á su vez permitían y ejercian el comer-
cio, tenían puertos frecuentados de naves mer-
cantes, como Málaga y Almena; é indujeron
nuevos artículos de comercio en la Península,
como el arroz, la seda, las gomas, etc., hay,
en fin, en esta época datos históricos; pero
no una legislación ordenada, que reseñar.

§. 4.® Epoca cuarta, desde las cruzadas
hasta el descubrimiento del Nuevo-mundo.

La España no fué á las cruzadas ; sin que
por esta circunstancia pueda inferirse nada
que rebaje la bravura, ni la ardiente fé de la
raza de Pelayo ; pues que solos sostuvieron y
concluyeron conlgloria, una cruzada de siete
siglos : y las órdenes militares españolas no
eran otra cosa que cruzadas especiales.

Todavía upa cruzada europea atravesó la
Península, llegando como es sabido , con mas
ó menos éxito, hasta Portugal ; pero sin nada
de eso, su Península no podrá menos de sentir
la fuerza prodigiosa, que ajiló , conmovió y
transformó á la Europa.

En esta época empieza , en efecto , la que
en otra parte, en el artículo mniwTMA-

ciex DE hemos llamado de las
colecciones legislativas, pues á ella correspon-
den el Fuero Real , las Partidas , Leyes del
Estilo , el Ordenamiento de Alcalá , el Or-
denamiento Real tí Ordenanzas de Castilla;
y aun en ella fué iniciada la llamada después
Nueva Recop. Seguramente que en este mo-
vimiento legislativo, y de vida y energía so-
cial, no podía menos de recibirla el comercio,
ni aquellas compilaciones dejan de contener
disposiciones correspondientes al mismo. Si él
hubiese descuidado este gran deber legislativo

de derecho común y político, la época y el in-
terés individual, no ya escitarían; sino que
suplirían á la legislación. Y todo sucedió así
conjuntamente, según la reseña subsiguiente
los demuestra.

Algunos de los fueros particulares, como
por ejemplo, el de Navarra, contienen dispo-
siciones sobre casos y objetos de comercio.
Véanse ahora las colecciones generales.

Fuero Real. Tít. 25, libro 4.° De los na-
vios; contiene dos leyes sobre naufragio y he-
chazan.

Leyes del Estilo. Ley 204 , sohre estrac-
cion deí reino de cosas prohibidas.

Ley 206, sobre testamentarías de merca-
deres.

Leyes de las Partidas. Tít. 7.®, Part. 5.*
De los mercaderes , é de las ferias, ¿dé los
mercados, ¿ guales son llamados mercaderes;
é del diezmo, ¿ del portazgo, que han á dar
por razón deltas.

Tít. 9.°, id. De los navios ¿ del pecio
dellos.

Tít. 10, id. De las compañías que facen los
mercaderes ¿ los otros omes entre si, para po-
der ganar algo mas de ligero, ayuntando su
aver en uno.

Los llamados capítulos del Rey D. Pedro IV
de Aragón, en 1548, tít. 24 De las medidas ¿
pesos.

Ordenamiento de Alcalá: Tít. 24. De los
pesos y medidas.

Tít. 26, id. De los portazgos é peajes.
Tít 32 , ley 50 de id. Que non haya pecio

ninguno de los navios.
Ley 51, id., id. De los navios que vienen

de otros tierras.
Consulado de mar, ó sean las célebres le-

yes mercantiles de Barcelona, de mediados del
siglo XIII, según unos , y del siguiente, según
otros.

Ordenanzas de los magistrados de Barcelo-
na (1435).

En esta época empezaron también algunas
hermandades , colegios, ó cofradías de merca-
deres ; es decir, asociaciones de mercaderes,
y casas de contratación , como las de Barce-
lona , Burgos y Bilbao. Véase ACTA DE *A-

VEEACJDN! BDI.BA t CASAIS DE COVTB4-
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aquí ahora la reseña histórico-jurídíca, propia
de la época quinta.

El movimiento jurídico-mercantil , por lo
que hace al comercio de la Península, dentro
de si y con el cstranjero, está espresado en las
ordenanzas particulares , en tratados y en las
leyes generales. Aparecieron estas compila-
das en las ediciones sucesivas de la Recopila-
ción general de leyes del reino, y autos acor-
dados , después Nueva Recopilación , por
correlación con la TVot/ísima de 1803. Esta
compilación pertenece, en verdad, á la época
quinta; pero repetimos, que sus disposiciones
corresponden á la cuarta y aun á la tercera.
Hé aquí ahora el todo.

Agrísima Recopilación. El lít. 11, lib. 6?,
de los estránjeros domiciliados y transeúntes
en estos reinos abre la puerta á los mismos,
con tal que ejerciten el comercio ó la indus-
tria. Con este motivo se establecen jueces con-
servadores de estránjeros , y consulados para
estos. Véase ESTBAwrio»: coirsuLA-
BOB.

Libro 9.°, id. Casi todo este libro de la No-
vísima, está consagrado al comercio. Ya los
títulos 23, 24 y 23 del libro 8 , lo estaban á
fomentar algunos ramos auxiliares del comer-
cio: el primero de ellos , De los oficios, maes-
tros y oficiales: el segundo, De las fábricas
del reino: y el tercero, De los privilegios y
exenciones de los fabricantes.

Pero, volviendo al citado lib. 9.° su lít. l.%
trata De la junta general de comercio , juz-
gado privativo y cualificado, y ante el cual
cesaba todo fuero privilegiado.

Til. 2.*, id., id., De los consulados maríti-
mos y terrestres.

Tít. 3?, id., id. De los cambios y bancos
públicos; siendo singular, que ya D. Juan
el II en 1439, establecía (ley 1.*) el libre
cambio. Véase B<«ca: c«MEBCi«.

Tít. 4?, id., id. De los mercaderes, de loe
comerciantes y sus contratas; empezando tam-
bién aquí la libertad del comercio por D. Juan
el II (ley 1. a ).

Tít. 5.°, id., id. De los revendedores , re-
gatones y buhoneros. Véanse sus artículos.

Tít. 6.°, id., id. De los corredores. Véase
ASEMTE BE CBMEBCIB: «WBBEBBB.
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TACWt: <WltPAffu« BE (WifífcCl*: OB-
M«B BE CBMEBCIB: CB1WVI.ABB: CBM-
�XXABB BE MAB:  OBBEMAMSA9. VéftSC
también á Capmany, Memoria* históricas so-
bre la marina y comercio de Barcelona. T
véase todavía la época siguiente.

§. 5.* Epoca quinta, desde el descubrimien-
to del Nuevo-Mundo, hasta el siglo XIX.

Un cierto órden en los tiempos, y en el mé-
todo artístico de la ENCICLOPEDIA, obliga áse-
parar esta época y la anterior ; y sin embar-
go, la fuerza de los hechos las hace insepara-
bles. Influyen para ello dos grandes hechos:
el reinado de los Reyes Católicos, que pertene-
ce á las dos , y el descubrimiento del Nuevo-
Mundo, ocurrido durante dicho reinado.

Llégase á todo, que el renacimiento de la
actividad 'de la inteligencia aplicada , y por
tanto, de la industria y del comercio es, co-
mo hemos visto , correspondiente á la época
cuarta, mientras la misma encierra además
las dos circunstancias , que fomentaron pode-
rosamente el desarrollo iniciado del comercio
español, y aun del comercio general: estas cir-
cunstancias son las ya enunciadas del reinado
de los Reyes Católicos, y el descubrimiento
del Nueva-Mundo.

Hay que notar aun, que las colecciones le-
gislativas, que vamos á mencionar , como for-
madas en esta época quinta; lo son en parte
con las disposiciones particulares , que fueron
adoptadas durante la cuarta; como, por ejem-
plo, las correspondientes á D. Juan el II, á
Enrique IV, á los Reyes Católicos.

Debe notarse , én fin , qué muchas institu-
ciones mercantiles, que aparecen como naci-
das en la época quinta, no son, sin embargo,
sino formalizadas, solemnizadas ó ampliadas
durante ella; mientras es sabido que fueron
iniciadas en la época tercera, ora en el hecho,
ora por el derecho. Tal veremos sucede con
las casas de contratación, con los consulados
de comercio, con algunas ordenanzas mercan-
tiles, como las célebres de Bilbao, en práctica
muchos años antes de recibir forma de de-
recho.

Con esta salvedad, que era indispensable, hé
TOMO x.
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Til. 7?, id., id. De ferias y mercados.

Véanse estos artículos.
Tít. 8.°, id., id. De los navios y mercade-

rías. Véanse Ídem.
Tít. 9.°, id., id. De los pesos y medidas.

Véanse sus artículos.
Tít. 10, id., id. Del Marco y pesas de oro,

piala y moneda, su valor y ley. Véanse estos
artículos.

Tít. 11, id., id. Del contraste y fiel públi-
co. Véanse ídem.

Tít. 12, id., id. De las cosas prohibidas de
introducir en el reino.

Tít. 13, id., id. De la saca prohibida del
oro, plata y moneda del reino. Véanse estos
artículos en su lugar oportuno.

Tít. 14, id., id. De la estraccion del gana-
do caballar y mular.

Tít. lo, id., id. De la estracion de ganados,
granos y aceite.

Tít. 10, id., id. De la estracion prohibida
de la seda, lana y otros géneros del reino.

Tít. 17, id., id. De la moneda, su curso y
valor.

Tít. 20, id., id. De las minas de carbón de
piedra

Pespecto de este título y de los anteriores,
Véanse los artículos á que se refieren.

Hemos dicho que esta 5.a época es la prin-
cipal sobre casas de contratación, consulados
y juntas de comercio, tal como el consulado
de Búrgos en 1494: el de Bilbao, en 1511: el
de Madrid en 1632: el de Barcelona en 1658:
el de San Sebastian en 1682: los de Zaragoza
y Valencia en 1762, etc.: acerca de lo que
véanse sus artículos respectivos, y los de AC-
TA* DE KAVEOACIM = BOLSA : COD1CD

DE CDMEBC1D.

En esta época también correspondía tratar
del comercio de Ultramar, parte capitalísima
de ella ; pero véase acerca del mismo la sec-
ción subsiguiente.

Sobre tratados de comercio véase o«MEB-

cio (tratados de)

§. 6? Epoca sesta, siglo XIX.

Seguramente el movimiento iniciado en la
época cuarta y extraordinariamente ampliado

en la quinta, llega casi á su complemento en
el siglo XIX, que puede llamarse de la codi-
ficación de comercio.

En esta época, y recorrida solamente poco
mas de la mitad del siglo, casi no hay en el
mundo nuevos mercados, que establecer , que
ya no lo hayan sido; ni mares nuevos que vi-
sitar y surcar. Pero el movimiento admintstra-
vo de nuestro comercio, puede considerarse,
no ya reseñado, sino desenvuelto en los artí-
culos ADUANAD: ACTAS DE NAVEGACION:

ABANCEL DE ADUANAD í BANCO : BOU-

DA: CODIGO BE COMEBCIO : COMED-
C1ANTE: COMEBCie: COMEBCID BE ORA-

Noo. Véanse.

SECCION n.

DEL COMERCIO ESPAÑOL ENTRE LA PENÍNSULA

Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR.

Ya en el art. coMEBCiANTE hemos, en
parte, reseñado este comercio, que después
de las vicisitudes, que pueden encerrar tres
siglos, casi está hoy reducido al Código de Co-
mercio, y ley vigente de aduanas, con sus
aranceles correspondientes. Y merece, sin
embargo, le consagremos la reseña, aunque
no estensa, que expresan los párrafos subsi-
guientes.

§. l.° Del comercio de España y de sus In-
dias en general.

Este comercio general abraza, bajo el pun-
to de vista jurídico, cuatro épocas: la primi-
tiva, basta la Recopilación de leyes de Indias:
segunda, la que inició esta célebre compila-
ción: la queá su vez inició el célebre, y ya en
otra parte citado, Reglamento de comercio li-
bre de 1778: y la planteada, por último, por
el actual Código de comercio, mandado ob-
servar en las Antillas y Filipinas.

Sobre la primera de estas épocas, véase
CDMEBCIANTE, SCCCÍOD 4.a

La segunda viene perpetuada históricamen-
te, y aun ¡a primera, por la Recopilación de
Indias: por numerosos títulos de ella, que ya
ciertamente, en su mayor parle, pertenecen
á la historia. Tales son, como directos ó co-
nexos, á saber:
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en las Indias, y su administración y cuenta
en la casa de contratación de Sevilla.

Tít. 15, id., id.: De los generales, almiran-
tes y gobernadores de las flotas y armadas da
la carrera de Indias.

Tít. 16, id., id.: Del veedor y contador de
la armada y flotas y oficial del veedor.

Tít. 17, id., id.: Del proveedor de provisión
de armadas y flotas.

Tít. 18, id., id.: Del pagador délas arma-
das y flotas.

Tít. 25, id., id.: De la universidad de mar-
cantes, de los marineros y pajes de naos.

El período que abarcan estas dos épocas, y
señaladamente la segunda , encierra , entre
otras circunstancias características, la de las
audiencias y casas de contratación: la de
las naos, privilegiadas para hacer cierto co-
mercio de privilegio de Indias, como la nao
de Acapulco, y el navio de permisión de la
Habana: la de las flotas y convoyes, esto es,
y como esplanaremos en sus artículos respec-
tivos, escuadrillas de buques de guerra, desti-
nadas á convoyar, ó conducir en conserva, ó
bajo su protección y defensa armada, á los
buques mercantes, que para eso tenían que
recibir esta protección , y reunirse en puntos
y forma determinada , subordinados en su
marcha al jefe de la flota, ó del galeón ó ga-
leones, que los llevaban en conserva.

La primera de estas circunstancias revela-
ba protección al comercio; pero es sabido
Cambien con cuantas restricciones y formali-
dodes, como decimos en su lugar. La segun-
da, por el contrario, revela un comercio res-
tricto, en reducidísima escala, como es sabido,
é indicamos mas adelante; un comercio, en
fin, de privilegio y monopolio, pues como pri-
vilegio se concedía á compañías esclusivas el
hacerlo en las naos de permisión.

La tercera época rompe trabas y barreras,
cesa el monopolio, y por el ya citado Regla-
mento de comercio libre se autoriza el comer-
cio en este concepto; reducida empero, la
enunciativa de libre, á la libertad de monopo-
lio y privilegio, y á la supresión, casi total de
gravámenes y derechos, si bien no absoluta,
como ha de verse en el espresado Reglamen-
to y aranceles de 1778.

Til. 14, lib. 4.* de dicha Recopilación de
Indias. De la albóndiga.

Tít. 15, id., id. : De las sisas, derramas y
contribuciones.

Tít. 47, id., id.: De los caminos públicos,
posadas, ventas, mesones, etc.

Tít. <8, id., id.: Del comercio, manteni-
mientos y frutos de los indios.

Tít. 25, id., id.: De la pesquería, etc.
Tít. 13, lib. 8?, id.: De las alcabalas.
Tít. 14, id., id. : De las aduanas.
Tít. 15, id. , id. : De los almojarifazgos y

derechos reales.
Tít. 16, id., id.: De las avaluaciones y afue-

ros.
Tít. 17, id., id. : De los descaminos, estra-

víos y comisos.
Tít. 23, id., id.: De los estancos.
Tít. 1. a , lib. 9.° de id.: De la real Audiencia

y Casa de contratación, que reside en Se-
villa.

Tít. 2.°, id., id.: Del presidente y jueces de
la Casa de contratación.

Tít. 3.°, id., id.: De los jueces letrados,
fiscal, solicitador y del relator de la Casa.

Tít. 4.°, id., id.: Del juez oficial que reside
en la ciudad de Cádiz.

Tít. 5.°, id., id.: Del juez oficial y cónsul
que van á los puertos al despacho de las fió-
las y armadas.

Tít. 6.*, id., id.: Del prior y cónsules, y
universidad de cargadores á las Indias de la
ciudad de Sevilla.

Tít. 7.a , id., id.: Del correo mayor de la
Casa de contratación.

Tít. 8. a , id., id.: De la contaduría de ave-
rías, y contadores diputados.

Tít. 9.a id., id.: De la contribución, admi-
nistración y cobranza del derecho de averías.

Tít. 10, id., id.: De los escribanos de cá-
mara, y otros escribanos y repartidor de la
Casa de contratación de Sevilla.

Tít. 11, id., id.: De los alguaciles, porteros
y otros oficiales de la Casa.

Tít. 12, id., id.: De la cárcel, alcaide y cár-
celes  de la Casa de contratación.

Tít. 13, id., id.: De los compradores de
plata .

Tít. 14, id., id.: Délos bienes de difuntos
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La última época es ya la del Código de co-

mercio de 1829, mandado aplicar en aquellos
dominios, con tijeras modificaciones, que es-
presamos en otro lugar. Véanse sobre este
punto ACTAS BE MMVEOACIBM! ABCASAS:
ABOCELES BE ABIJABAS! BABIMA.

§. 2.° Del comercio de la isla de Cuba.

Aun antes de la pérdida de las Américas,
sobre las circunstancias generales del comer-
cio español de Indias, e) de Cuba, como las
demás islas y provincias, tenia algo, que era
peculiar á las mismas, Hoy, después de aque-
lla pérdida, la especialidad, como la atención
es mayor, respecto de esta parte preciosa, de
los que fueron nuestros dominios.

Era en gran parte relativo al comercio de
Cuba el til. 42, lib. 9 de la Recopilación de
Indias. La Habana tenia su navio de permi-
sión, el cual debia navegar en conserva de la
flota de Nueva España. (Ley 7 de dicho tít.)
Los demás buques mercantes de Cuba, así
como los de las otras Antillas, no podían dar-
se á la mar; sino en conserva también, salvo
que se reuniesen seis con rumbo á Sevilla
(Ley 26, id.)

La Habana tenia desde <740 la llamada
real compañía, encargada, bajo las órdenes
del gobernador, como juez conservador para
el caso, de inspeccionar las compras y reme-
sas de tabaco á España, como también de los
azúcares y cacao.

El Reglamento de 1778 hizo cambiar la
escena. Desde entonces, y con la creación des-
pués de la Casa de contratación, primero de
Sevilla, y luego de Cádiz, el sistema de la con-
serva, ó convoy obligado de las flotas, el co-
mercio entre España y Cuba empezó á ser
verdaderamente comercio.

En la actualidad el comercio general se ri-
ge, y se ha trasformado favorablemente por
el Código de Comercio y vigente ley de adua-
nas, cuyos artículos han de verse, así como
el de BABiMAs, por lo relativo á este ramo
especial.

Especial es también la Junta de Fomento
de! comercio, etc., de la Habana; aunque á
su imitación se ha creado luego alguna, como
la de Canarias; pero véase su artículo.

§. 3. 9 Del comercio de Puerto-Rico,

En todos sentidos, pero especialmente bajo
el punto de vista jurídico, que es principal-
mente el de este artículo, el comercio de esta
isla viene como una parte del de Indias; como
un apéndice del de Cuba. Véanse, pues, los
dos párrafos anteriores.

Notaremos , sin embargo , que ofreciendo la
índole propia del comercio de Puerto-Rico
óbice á su desarrollo , ha sido preciso venir
alguna vez en su auxilio con disposiciones es-
peciales. Así en <815, declarando el Rey que
el Reglamento del comercio libre de <778 no
había producido en la isla de Puerto-Rico las
ventajas que se esperaban, dictó la Real cé-
dula de 10 de julio del propio año, con 33
reglas ó artículos, encaminados al fomento de
la población , del comercio y la agricultura, si
bien es verdad que esta medida era temporal,
duradera solo por 15 anos. Era notable el 8. 9

de ella por la admisión de estranjeros, como
en la Península.

§. 4.° Del comercio de Filipinas.

Trataba de este comercio el tít. 45, lib. 9,
de la Recopilación de Indias, ya sin uso, ni
aplicación. El comercio con España era poco
menos que nulo. Permitíase el de Filipinas
con Nueva España; pero reducido á dos na-
ves de permisión , una de ellas la sabida , y
casi puede decirse célebre, de Acapulco. Por
medio de esta y de otra nave , babia de ha-
cerse todo el comercio de Ultramar; y que
se permitía solo con Nueva España, y no con
los demás Estados españoles, señalando además
el capital que podía llevarse, y el de retorno.

La sedería de China estuvo en algún tiempo
prohibida, llegando el caso de quemarse á ma-
no de Rey las piezas importadas. Sobre por-
menores relativos á este género de comercio y
naos de comercio, véase á Zamora, Biblioteca
de legislación ultramarina, artículo Comercio
de Filipinas.

No alcanzó á las Filipinas el Reglamento
de comercio libre de 1778, si bien este en su
art. 26 declaraba que los frutos de América y
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sola é islas adyacentes, á igualmente se ob-
servará en ello con los frutos y efectos es-
tranjeros que conduzcan, lo que se determina
en el art. 3.° para los de Manila. >

APÉNDICE SOB&I CANARIAS Y LAS BAL1AXE4.

Concluiremos observando que las Canarias
se han reputado Ultramar , hasta hace aun
pocos años, según decimos en su artículo, y
por tanto su comercio era el de las Indias,
por regla general, como después en la propia
forma, es decir, por regla general también, ea
el de la península y sus islas; salvas peculia-
res escepciones, por lo común de índole tran-
sitoria. En 1830 se dió á dichas islas una jun-
ta de fomento del comercio y la riqueza: véase
su artículo.

En 20 de febrero de 1842 se mandó por ór-
den del Regente, que en las islas Canarias se
observase el nuevo arancel de importación de
América, del mismo modo que se observaba en
las provincias de la península, respecto á que
«la escepcion contenida en la ley de 9 de julio
de 1781 , por la que se autorizó al Gobierno
para poner en planta los nuevos aranceles, era
aplicable solo al arancel de importación del
eslranjero , que es el especial de aquellas
islas,®

Ya en 17 de noviembre de 4841, fueron
declaradas iguales las aduanas de Santa Cruz
de Tenerife, Orotava, Ciudad-Real de las
Palmas, y Santa Cruz de la Palma, para im-
portación y esportacion en el comercio estran-
jero, y de América para la península y para
el cabotaje.

Por lo que hace á las Baleares, la prin-
cipal legislación peculiar mercantil es sobre
cereales. Véase »E

en lo demás, respecto de unas y otras islas, y
aun de Ultramar, véase : ARAi-

ca í  » s  A»invw : »m»E»A (Beneficio
de),

COMERCIO DE EXPORTA-
CION. Este comercio , como el de impor-
tación, puede ser considerado en general y
en particular. En este segundo concepto , es
preciso verlo en los multiplicados artículos
particulares, como ■■r«an(WN � sx-

de PHipmts se considerasen como españoles,
podiendo por tanto reexportarse para Ultra-
mar de puertos de España, lo cual solo reseña
el comercio de Filipinas después del mencio-
nado Reglamento, así como lo reseña después
el Código de comercio.

Sobre la nao de Acaptdco y atribuciones de
&u capitán, puede verse, entre otras, la Real
órden de 26 de noviembre de 1800: así como
sobre ampliación y ventajas del comercio en
Filipinas, la de 28 de marzo de 1844, en que
se disponía:

1.* «Todo buque ó buques de propiedad
española con bandera nacional, que salgan
con frutos y efectos de nuestra producción
desde los puertos de la península é islas adya-
centes con dirección á los de Manila, pueden,
desde el cabo de Buena-Esperanza inclusive,
entrar y negociar en todos los puertos y mer-
cados conocidos y situados , desde dicho cabo
hasta los de China , India y demás regiones de
Asia.

2?  Los frutos y efectos de propiedad es-
pañola y salida directa de la península ó islas
adyacentes , que no pueden venderse en di-
chos puertos , pagarán á su entrada en Manila
los derechos establecidos á la navegación y
procedencia directa.

3.° Los frutos y efectos estranjeros, que
por resultado de sus negociaciones en los refe-
ridos puertos, se introduzcan en Manila para
consumo ó tránsito, satisfarán los derechos
de estranjeria con el beneficio que corres-
ponde á la bandera propia.

4? A los buques de propiedad española
con bandera nacional, que carguen en el puer-
to de Manila de frutos y efectos de propiedad
española con bandera nacional , producción
de las islas, con destino á los puertos de la pe-
nínsula é islas adyacentes, se les habilitará
hasta el cabo de Buena-Esperanza, para ha-
cer las navegaciones, que tengan por conve-
nientes á sus intereses en todos los puertos,
que señala el art. 1?

5. a Tendrán las mismas ventajas que se
establecen en el art. 2." para Manila los fru-
tos y efectos que desde allí conduzcan nues-
tros buques, como producción de las islas á su
entrada y adeudo en los puertos de la penin-
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PBBTACIBN BE GBANBB: BE CALBB»,

BE SABINA* , BE «AlUBtt , BE MBNE-

BA, etc. Y en cuanto al concepto general,
véanse entre otros artículos, los de *Biiv

NAS: ACTAS BE NAVEGACION: ABANICE-

LES BE ABO AMAS: COMEBCIS ! COMEB-

CIO ESPAÑOL : NABINA í NAVEGACION:

NATiEBo , etc. Véase también la Instruc-
ción de rentas reales de 1816, y posterio-
res.

COMERCIO DE GRANOS. La
especialidad de este comercio merece cierta-
mente un articulo particular. El asunto es ade-
más de primera importancia, ora el país, de
que se trate, sea esencial mente agrícola, como
España; ora se halle en circunstancias opuestas,
como muchos : el primero tendrá que fijar su
atención administrativa en fomentar la pro-
ducción ; en facilitarle la circulación y tras-
porte en el interior , pues que, en ocasiones
dadas por lo menos , unas provincias necesita-
rán los sobrantes de otras : en procurar mer-
cados, en fin , en el eslranjero , y facilitar la
exportación , ora en bandera propia , ora en
bandera eslranjera ; y todavía las circunstan-
cias podrán hacer que hayan en este asunto
de cambiarse los frenos; esto es, que haya que
restringir, y aun prohibir laeslraccíon; y lo que
es mas , procurar y facilitar la importación.

A su vez el pais no agricultor, tiene que
regularizar y favorecer constantemente la im-
portación de aquella especie de cereales, que
constituyan el alimento ordinario de las clases.

Un pais, en fin , que sea en parte agrícola,
en parte no , se halla ciertamente en circuns-
tancias peculiares, y ya diversas, ya opuestas,
á los dos mencionados.

Y sin embargo de todo lo dicho , el comer-
cio de granos, ó de cereales, es tal , que no se
presta á un artículo preciso, ceñido, termi-
nantemente taxativo, como otras materias; ni
casi mas que a las indicaciones generales, y por
demás indefinidas, que quedan espresadas,
pues todavía, como en materia eminentemen-
te práctica y de circunstancias, el deber de
la administración , será atemperar sus resolu-
ciones á lo que aquellas exijan en cada caso y
en cada pais.

La legislación, pues, sobre comercio de gra-

nos es, en términos generales , y por necesi-
dad, casuística, ó de circunstancias: y por
necesidad también el artículo que se quiera es-
cribir sobre ello , histórico , en una obra como
la Enciclopedia , que considera la materia , no
bajo el punto de vista de la ciencia económica:
sino muy principalmente con relación al dere-
cho constituido , ora por la legislación común,
ora por la administrativa.

Una y otra aumentan entre nosotros la difi-
cultad , por falta de un lenguaje ceñido sobre
el particular; puesto que, por el contrario, con-
signan sus prescripciones, relativas al caso,
sobre la nomenclatura variada, y según la
época y los estudios, ó estilo peculiar del
Ministro , ó autoridad administrativa, comple-
ja, de cereales, granos, harinas, pan, y algu-
nas veces también, y esto inevitablemente,
bajo las enunciativas de abastecimientos , co-
mestibles, provisiones , subsistencias, etc.,
así como otras concretándose á especies deter-
mina das, como trigo, cebada, centeno, legum-
bres, arroz, habas, mait, etc.

Todos estos nombres requieren artículo
particular en la Enciclopedia , y en el estu-
dio de todos ha de completarse la idea , ora
teórica, ora jurídica y administrativa, del
comercio de granos ; cuyo artículo, por tanto,
tenemos que limitar, como arriba espresa-
mos, á indicaciones generales, sobre la legis-
lación, y sobre la materia y especialidad del
caso, en la forma que se verá; advirtiendo
desde luego que en la parte legislativa com-
prenderemos disposiciones, derogadas ya , ó
en desuso muchas de ellas; pero que han
constituido época ó sistema administrativo, y
siempre son doctrina, por el hecho, autorizada;
reservando todavía para el final una reseña
cronológica de otras, que completen , ó por lo
menos amplíen los datos legales para el estu-
dio hístórico-jurídico.

PARTE LEGISLATIVA.

«WABie.

Leyes de la Novísima Recopilación.
Disposiciones poslei iores.
Leyes de Indias.
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no sacare lo susodicho con escándalo , ó por
fuerza ó guerra , que pierdan todos sus bienes
y lo maten por ello.

LEY 5 /  ID., ID., ID.

D Enrique IV, en Córdoba, afio de 1455: D. Fernando y Dofi*
Isabel en Madrid, por pragmática de 13 de diciembre de 150*.

y D. Cirio» I en V*ll»doUd de 5tt, y eo Segovli en 531.

Que ninguno, ni alguno de cualquier ley,
estado y condición , preeminencia ó dignidad
que sean , no saquen pan por mar ni por tier-
ra , y los que lo contrario hicieren , ó come-
tieren , ó dieren lugar á ello , que por el mis-
mo hecho hayan perdido y pierdau todos sus
bienes, y que sean confiscados y aplicados
para la nuestra cámara y fisco, y los cuerpos
de los tales estén á la nuestra merced, para
que hagamos lo que viéremos que cumple á la
ejecución de la nuestra justicia.

LEY 1? ,  TFT. ¿9,  LIB. 7.

D. Cirio» 1 y Dofli Jnant en Villadolid . afio 1M», peL 48,
y en Midtid,  jfio 518, pet 11.

«Por obviar los agravios que se recrecen á
nuestros sübditos y naturales en el comprar
y vender del pan adelantado, mandamos,
que todas las personas que quisieren , puedan
comprar pan adelantado, con tanto que lo
paguen , á las personas que se lo vendieren,
al precio que comunmente valiere en la cabe-
za del lugar, donde lo compraren, quince dias
antes ó después de nuestra Señora de Setiem-
bre de cada año ; no embargante que lo ha-
yan comprado ó concertado á menos precio:
y si sobre esto hubiere alguna diferencia en-
tre los compradores y vendedores , mandamos
á las justicias do esto acaesciere , que confor-
me á lo en esta ley contenido , lo determinen
lo mas breve y sumariamente que ser pueda;
y que en otra manera no se pueda comprar el
dicho pan adelantado.»

LEY 2. a , ID., ID.

Lo» mismo» eo Madrid, afio de ISIS, pet. 11

«Mandamos, que las casas y las albóndigas
comunes de las ciudades, villas y lugares de

LEY 4 . ‘ ,  TÍT 15,  LIB. 9.

D, Juo H, en Oofii, afia UM,  y en Valtadolid en U7.

Que ninguno sea osado de sacarían del
Andalucía , en especial de Sevilla y de su ar-
zobispado por ¡a mar. Y que ninguna ni algu-
nas personas de cualquier estado , preeminen-
cia ó dignidad que sean , no sean osados de
sacar ni consentir, ni dar lugar que se saque
por su tierra pan; y los que lo contrario hi-
cieren ó consintieren ó dieren lugar á ello,
que pierdan todos sus muebles y raicea , y to-
dos los maravedís que tuvieren en los nues-
tros libros , sean aplicados á la nuestra cáma-
ra ; y los señores hayan perdido y pierdan to-
das sus villas y lugares por donde lo sacaren
y dieren lugar á que se saque, y sea todo pa-
ra nuestra cámara, sin otra sentencia, ni de-
claración; y asimismo los navios donde se car-
gare , y las bestias en que lo llevaren.

urr 6.*, ro., n>., n>.

D. Jota n,en Oesfia, ifio 14H, y D. Enrique IV en Toledo,
■fio 4GL

Que en los arrendamientos de las rentas rea-
les no se ponga condición para se poder sacar
de núestos reinos pan por mar, ni por tierra
para fuera de ellos. Que cuando alguna licen-
cia se hubiere de dar para sacar pau; por vir-
tud de la tal licencia no se pueda sacar pan
de ningún lugar, sin haber previamente en él
cantidad para dejar en él y en todos les otros,
donde se sacare el dicho pan , el bastimento
necesario para aquel año y para la sementera
de otros años adelante.

LEY 3. a m. ,  n>., m.

D. Eflrlqtt tU en Tordesill», y D. Enrique IV en Córdobi,
■ fio 1455.

El que sacare pan ó legumbres , que lo
pierda todo, por primera vez, y demás por ca-
da hanega cien maravedís , y por la segunda
Jo pierda , y mas la pena doblada ; y si algo-
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nuestros reino» y ras mayordomos en su nom-
bre, puedan comprar pan adelantado para la
provisión deltas, según y como se contiene en la
ley precedente. Y porque entendemos que con-
viene al bien público de nuestros reinos , que
las dichas albóndigas sean preferidas en la
compra de dicho pan adelantado 6 todas las
personas eclesiásticas y seglares, con quien
concurrieren á comprar pan que no estuviere
comprado , que queriéndolo ellos por lo tanto,
lo hayan primero que ninguna de las otras
personas. Y mandamos á los de nuestros Con-
sejos , que sobre esto den las providencias ne-
cesarias en favor de las otras albóndigas y sus
mayordomos.»

ur  3. a , n>., n>.

D. Cirio» 1, y en tu tuencla la Emprrairti gobernadora, en
Madrid por pragtn. de i 550, y tobrrearla del Consejo

de 1539, y en Valladoiid alio 548, peL 180.

Porque somos informados , que por haber
tomado muchas personas por pretesto , oficio
y manera de vivir , de comprar pan , trigo,
cebada y centeno para lo revender , el valor
del pan se ha subido en precios muy crecidos,
y como quier que sobre ello hemos dado algu-
nas provisiones, no ha sido bastante remedio,
lo cual resulta en daño universal de la repú-
blica de nuestros reinos y señoríos; mayor-
mente de las personas pobres y miserables y
porque á nos incumbe remediar lo susodicho,
visto y platicado con los del nuestro Consejo,
mandarnos y defendemos, que de aquí adelan-
te persona alguna, de cualquier calidad y
condición que sea , no sean osados de comprar
ni compren trigo , cebada , avena, ni centeno,
en poca ni en mucha cantidad , para lo tornar
á revender; so pena que el que lo comprare,
y ficiere contra lo susodicho , pierda todo el
pan que así comprase , y se reparta en cuatro
partes, la una para el denunciador, la otra
para el juez que lo sentenciare , y las otras
dos partes, para los pobres de lugar do
acaesciere ; y de mas de esto por la primera
vez sea desterrado del lugar donde viviere,
por seis meses , y por la segunda por un año,
y por la tercera vez por tres años. Y por esto
no es nuestra voluntad de impedir ni estorbar

el comercio, ni trato de nuestros reinos y lu-
gares , que han de ser proveídos de acarreo:
por ende mandamos , que lo en esta ley con-
tenido no se estienda á los recueros, ni trajine-
ros, ni á otras personas, que tienen por trato
y costumbre de llevar mercaderías de unas
partes á otras , y en retorno de ellas comprar
pan y tornar á vender , ni los que compraren
para lo llevar á vender de unos lugares á otros
para la provisión y mantenimientos de ellos;
con tanto que estos tales , después que hubie-
ren comprado , sean obligados á lo vender , y
vender á los pueblos á donde lo llevaren, lue-
go que lo hubieren comprado; por manera que
no lo entrojen , ni lo ensilen, ni lo guarden
para lo revender, ni encarecer contra el tenor
y forma do lo que en esta ley contenido: y
mandamos á las nuestras justicias, que ansi lo
hagan cumplir, y ejecutar las penas susodi-
chas. Y mandamos teniendo respecto al bien
de nuestos reinos , que lo contenido en esta
ley se entienda, y extienda ansimesmo á los ar-
rendadores de pan, que vendieren pan de lo
que hubieren habido de los tales arrendamien-
tos, y se ejecute la pena, ansi en los unos co-
mo en los otros.

LEY 4. a , ID. ,  n>.

D. Cirio» I y Dofii loan» en Valladoiid, por agosto do IMS .

« Hadamos que para provisión de las albón-
digas y alfolíes , y depósito de pan, y pana-
derías, y plazas de las villas y lugares de es-
tos nuestros reinos y señoríos, cada uno de lo»
dichos pueblos puedan tomar á los arrenda-
dores de pan la mitad del trigo y cebada, cen-
teno y avena, que en cada uno dellos hubiere
de las dichas rentas , pagando por ello á los
arrendadores, que lo hubierren arrendado, el
precio á como les saliere. Y mandamos á las
nuestras justicias á cada una en su jurisdic-
ción, que así lo guarden y cumplan, y fagan
cumplir y ejecutar , y pregonar esta nuestra
ley y pragmática públicamente por las plazas y
por los lugares acostumbrados, porque ningu-
no pueda pretender ignorancia; y lo cumplan
so pena de diez mil maravedís para la nuestro
cámara, y de la nuestra merced.»
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ra poder proceder en la dicha causa conforme
á justicia, si le pareciere que lo susodicho se
hizo can malicia.»

LEY 7 .° ,  TÍT. <1,  LÍB. 40 .

D. Felipe I I I  en Evora por pragm. de 1.* de mayo de 16I9.

.................... «(Que el pan que se les presta-
re (á los labradores) entre año para sembrar,
ó para otras necesidades, no sean obligados á
volverlo en la misma especie, y cumplan con
pagarlo en dinero á la tasa, sino es que al
tiempo de la paga ellos de su voluntad es-
cojan pagarlo en pan : que no puedan ser
fiadores sino entre sí mismos unos labradores
por otros, y las fianzas que hicieren por otras
personas, sean en si ningunas: que lo conteni-
do en esta ley, y en la dicha á favor de los di-
chos labradores no se pueda renunciar, ni val-
ga la renunciación que hicieren de ella (1), »

LEY 8- 1 , TÍT. 19 ,  LIB. 7 .

D. Felipe 111 en Evora por pragm, de i.*, publicada en 14 de
mayo de 1619.

«Mandamos que los labradores, en la venta
del pan do su cosecha, no tengan obligación á
guardar la tasa: y se les dá licencia para que
libremente puedan vender en pan cocido lo
que fuere de su cosecha y labranza , sin com-
prar, ni recibir de otras personas pan para lo
vender por suyo, so las penas puestas ú los
que venden pan mas que á la tasa, y lo com-
pran para revender; con que hasta fin de
octubre de cada año hayan de registrar y re-
gistren el dicho pan, que así cogieren , ante

LEY 6 . * ,  ID , ,  ID.

D. Felipe II en Lbboa por pragm. de 24 de setiembre de i S82,
caps. 7.* j 8.*

<tPor cuanto (1) por espericncia se ha visto
el csceso, que en muchas parles se usa para
quebrantar las leyes é pragmáticas, mezclan-
do el trigo con el centeno, cebada ó avena, y
otras semillas, ó con paja, tierra ó basura, ó
echándole agua para que se hinche y baga
mayor el grano , y usando de otros modos y
artificios para que crezca el dicho pan , de ma-
nera que ya que los dichos compradores no
son engañados y defraudado» en el precio, lo
son en la cantidad, llevando tanto menos co-
mo es la mezcla que tiene el dicho trigo, y lo
que crece por la dicha insdiistria y artificio;
ordenamos y mandamos, que las nuestras jus-
ticias tengan grande y especial cuidado de
castigar con mucho rigor á las personas que
en lo susodicho hallaron culpados; y silos
compradores ó denunciador parecieren ante
ellos, y mostraren el dicho trigo hinchado ó
mezclado, castiguen con el dicho rigor á las
personas contra quien se probare haberlo ven-
dido, mojado ó con la dicha mezcla, y lo ha-
gan limpiar, y compelan al vendedor á que
vuelva al comprador la cantidad que valiere
la basura ó suciedad , ó mezcla de otra semi-
lla que del dicho trigo se sacare, ó la cantidad
que hubiere crecido por las causas dichas, al
respecto del precio á que fuere vendido , de-
más y allende de condenarle en las ponas que
conforme al exceso mereciere: lo cual sea y
entienda, cuando por evidencia se creyere y
sospechare, que la dicha mezcla ó hinchazón
del dicho trigo ha sido fecha con malicia, y no
siendo tan poco , como de ordinario suele
acaecer; lo cual quede al alvedrío del juez pa- (ti Nota 1?. id., Id, -Por i rilo acordarlo ilrl Cornejo de ”4>

de julio de 1708, se mando observar e-ta ley punlualnieiiie
en todo y por Indo, y ron esjiecinlidinl el rá)<iíulo en que ve
niziiHh 4 Livor de lo* Libradores que el pan que se tes p ie- t j -c
entre aíl» para -embrar,  o para otra* nceesidades, no sean obli-
ipdosa volverlo en la misma especie, y ciiniplie-co c<m pag.ir-
loen diñen» » la tasa, sitio es que al tiempo de la paga, ellos
de so voluntad escojan pgarlo en jian; y di'clard, que lo mis-
ino se ha de entender en cuanto al trigo y rebada, que de-
biesen pasar por nrrrudatnieiilt» de tierras o por otro cualquier
Iduln, eausi » razón: y jur.ianienir se mandó dar provi-mn,
pira que se observasen todas las leve* tirtuiiülg.iilas en favor
de lo* labradores, insertando en ella el espresado capitulo,
v declarando comprenderse en el otra cualquiera obligación
de granos, que lengón hecha dichos labradores; para curo
cítelo se libren los despachos necesarios ú todos Jo* lugares,
aunque sean de señorío y abadengo; y de haberlo ejecutado
remitan las justicias testimonios.-

(1) En tos seis primeros capítulos, qne en la ley reropl-
iada M sti|irimfn de esta pragmaura, se niitnenió el predi) del
tritio i 14 is. la fanega, i 6 la cebada y 4 M el centeno , sin
embargo de lo dispuesto en las anteriores ; dejándola* sub-
aíslenles en lo demás de su contesto, agravando las penas
ele ellas, ratificando 1» prevenido acerca del pecado, v obhgi-
rion de restituir los vendedores el daño Orasinu.nio á los
compradores: se ordeno el modo de proceder lo* jueces crinira
lo» culpado* en ia eontraveremn de esta ley, admitiendo la
prueba privilegiada para condenar 4 ¡os principales, y cumplí,
ees terreros ínlerventnres; y se previnieron tas formalidades
Íd i i lge tmat  para poder conducir el trigo de unos lugares

oíros, w las mutua* penaa,
TOMO X.
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as justicias de los lugares , en cuyo término
lo hubieren cogido, para que se pueda averi-
guar si han vendido mas que lo que cogieron.»

LEY 4.*, TIT. 8?, L1B. 10.

D. Felipe IV, por pragmática Je Hit.

«Ordenamos y mandamos, que agora y de
aquí adelante en todas las ciudades, villas
y lugares de los adelantamientos de Burgos,
Campos y León , las personas que vendieren
trigo, cebada, centeno y oirás semillas al liado,
no puedan reseñar en si elección de cobrarlo
en dinero ó en pan; sino que, si el contrato
fuere einprestido, la restitución haya de ser y
sea en el mismo género, y si fuere venta, la
paga haya do ser en dinero, sin que el compra-
dor quede obligado á darlo en otra especie, y
habiendo de haber elección, osla haya de ser
del comprador: y que no se pueda vender fia-
do ningún trigo, cebada, centeno, ni otras se-
millas á pagarlo á mayores valias de los mer-
cados, probadas por testimonio, sacado por el
vendedor, ó por otra persona, sin citación del
comprador, sino que el precio haya de ser ni
el mayor ni el menor, sino el mediano (pie va-
liere en los cuatro morcados continuos del mes
ó meses que se señalaron por las parles ; y
para que se sepa el dicho prerio y valías, man-
damos, que las justicias de las dichas ciuda-
des , villas y lugares donde se hirieren los
mercados, de su oficio ante el escribano de
ayuntamiento, habiendo precedido informa-
ción necesaria de ello, dejen declarado las di-
chas valías, y el escribano lo tenga de mani-
fiesto para dar certificación de ello , por las
cuales se ha de estar y esté ; y el precio me-
diano que resultare de los dichos cuatro mer-
cados, sea al que los compradores tengan
obligación de pagar y no mas; y las obligacio-
nes y contratos que de otra manera se hicie-
ren , no valgan y se reduzcan á lo que por es-
ta nuestra cédula se ordena y manda, so pena
que el vendedor que contraviniere á lo suso-
dicho, tenga perdido el pan que revendiere ó
su valor, aplicado por tercias partes Cámara,
juez y denunciador; y los escribanos no reci-
ban las obligaciones, ni las otorguen contra lo 1

que aquí se dispone , so pena de cuatro años
de suspensión de oficio, y de cincuenta mi!
maravedís aplicados en ¡a dicha forma.»

LEY 9. a , TÍT. 19,  L1B. 7 .

0. Felipe IV en Madrid, por cédula de 27 de julio de 1651.

«Porque en la ejecución de la ley y prag-
mática de 24 de mayo de 1619 se reconocie-
ron algunos inconvenientes, por otra nues-
tra ley pragmática, publicada en II de se-
tiembre de 1628 (1), revocamos la dicha ley,
para que los labradores no pudieren usar de
ella: y atendiendo la suplicación que el rei-
no, junto en las Corles, que se celebraron el
año pasado de 4652, nos hizo, ordenamos y
mandamos , que los dichos labradores, no em-
bargante las leyes que tratan do la tasa, en
que se ha de vender (‘1 trigo , cebada y otras
semillas........ puedan vender y vendan el trigo,
cebada y demás semillas do sus cosechas al
precio que quisiesen y pudieren , sin incurrir
por ello en pena alguna, según y como por la
dicha ley y pragmática de 24 de mayo del
año 4619 se les permite.»

LEY 7. a , TÍT. 45 ,  LTB. 9 .

D. Felipe V en Madrid, y el Cü.ts-'jo á i de junio de 1709.

Encarga el cumplimiento de las leyes de es-
tos reinos sobre prohibición de eslraer granos,
y que se ejecute irremisiblemente, castigando
á los tranagresores con todas las penas esta-
blecidas.

LEY 8 .“ ,  ID., ID., ID.

El misma en Madrid á 11 de agosto de 172L

Que no se estraígan granos de estos reinos
al de Portugal, ni otros puntos; y no se impi-
da, ni embarace la entrada de granos (bras-

il) *Por h citada pn máiica de 1! de setiembre de fí$28,
Je revocó romo dañosa al bien universal del reino, la de t8
de mayo de 1619, en que se prolubió a las labradores la ven-
ia del Irijio, cebada y detnii semillas, sino es ó los precios de
la tasa dispuesta por las leves, las cuales se k¡ua rúaseo y cum-
pliesen.»
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por mi amado hermano D. Fernando VI en los
años de 1756 y 57, y en su consecuencia con-
cedo ámplia facultad para que puedan estraer-
se los granos del reino, siempre que en los tres
mercados seguidos, que se señalan en ellos, en
los pueblos inmediatos á lo.s puertos y fronte-
ras no llegue el precio de trigo; á saber, en tos
de Cantabria y Montañas á 52 rs. la fanega,
en los de Asturias, Galicia, puertos de Anda-
lucía, Murcia y Valencia, á 5a rs., y en los
de las fronteras de tierra á 22 rs.

10. «Asimismo permito que puedan intro-
ducirse granos de buena calidad de fuera del
reino, entrojarlos y almacenarlos dentro de
seis leguas de los puertos por donde entra-
sen, pero sin poder pasarlos á las provincias
interiores del reino, sino en el caso que en tos
tres referidos mercados, que se celebren en las
inmediaciones á los puertos y fronteras, esce-
dan los granos del precio que vá señalado pa-<
ra la cstraccion. »

LEY 14, ID., ID.

D. Cirios I I I  por res. «k 11 de enero, y ecd. del Con. de 1.*
de febrero de 1785.

«He venido en mandar, por regla general,
que todos los que manejen granos, en estos
mis reinos, aunque sean de diezmos, observen
|a pragmática de 41 de julio de 476o (Ley 44),
que previene se lleven libros bien ordenados,
en que consten todas las porciones de granos,
que han comprado y vendido ; y que cuiden
las justicias de que los tengan y cumplan
exactamente; y también de que no se reputen
como copíales los granos que son de puro co-
mercio, á fin de que así no se confundan las
jurisdicciones, ni haya abusos: previniendo al
comisario general de cruzada, que haga saber
á los cabildos de las santas iglesias , que será
de mi real agrado, y muy corrcpondienlc á su
decoro, que no se valgan, ni propongan al
mismo comisario general para colectores per-
sonas que comercien en granos ; en el supues-
to de que sí , después de serlo , se mezclasen
en este comercio, cesarán por el mismo hecho
en la colectación, y se les recogerán sus títu-
los : y que celen también de que no se abuse
de las escrituras impresas, que confian los ca-

COMERCIO.

teros, libres de derechos, con tal que sean de
provincias y partes, con quien se tiene comer-
cio ; y las entradas se ejecuten por los mis-
mos puertos y pasajes que están mandados.

LEY 9. a , ID., ID., ID.

El mismo en Madrid , por Real decreto de 15 de junio de 1’55.

A consulta del Consejo: que se espidan las
provisiones y órdenes concernientes para que
por punto general conozcan y entiendan pri-
vativamente las justicias ordinarias de los
puertos y fronteras, de todas las causas perte-
necientes á cstraccion de granos, con licencia
ó sin ella , sin que los oficiales militares que
mandan en ellas tengan mas intervención, que
celar, dar cuenta y auxiliar á la jurisdicción
ordinaria.

En Real decreto de 9 de octubre de
1761 , se mandó que tuviera entera obser-
vancia lo prevenido en la ordenanza de inten-
dentes de 1718; y que fuera propia y privati-
va de estos su inspección, sin que las chanci-
llcrias ni audiencias se lo puedan impedir por
motivo alguno. (Ñola 2. a, id., id.)

LEY 11, TÍT. 19,  LIB. 7,  ID.

D. Cirios I I I  en Madrid, por pragmática de 11 de julio de 1765,
publicada en 15 del mismo.

......5.° «Permito el libre comercio de los
granos en lodo el interior de mis reinos , y
concedo ámplia libertad y facultad á las perso-
nas legas, que residen en ellos, así merca-
deres, como otros cualesquiera , que se dedica-
sen á este comercio, para que puedan com-
prar, vender y trasportar de unas provincias
y parajes á otros los granos, almacenarlos y
entrojarlos donde mejor Jes conviniese.......

5.° «Así los mercaderes, como otros cuales-
quiera de los espresados, que se dedicasen á
este comercio, han detener precisamente libros
bien ordenados, en que consten todas las por-
ciones de granos que han comprado y vendido,
como lo tienen los comerciantes de otros gé-
neros.

9.° »En cuanto á la cstraccion de los gra-
nos fuera del reino, quiero que se observe la
libertad concedida en ios decretos espedidos
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hílelos á los colectores, para asegurar la salida
de sus granos , á fin de que no se vendan ni
compren como de diezmos los que son de pu-
ro comercio. »

LEV 13, ID-, ID., ID.

El oni*mo [»or real provisión de 1* de agosto de 1787,

«Prohibírnosla cstraceion de (¡ranos por mar
en los puertos del océano ; y mandamos á las
justicias no permitan se haga alguna, y obser-
ven y hagan observar inviolablemente la Real
pragmática de 11 de junio y provisión de <“í)
de octubre de 765 y cédula de 20 de agosto
de 68.»

LEY 16, ID., ID., ID.

El mismo por real n‘solución, 4 consulta del Consejo de 6
de seiiembre de <787, y provisión de 18 del mumo mes.

Que la prohibición era ínterin subsistiese el
precio, que tenían los granos en las provincias
de Castilla y pueblos inmediatos á los puertos.

Que los asentistas del ejército y armada !n
representasen al Consejo para adoptar provi-
dencias.

LEY 17,  ID., ID.

El mismo por real provisión de 18 de setiembre de 1788.

«Prohibimos absolutamente, que por ningu-
na persona, comunidad, ni particular, se fijen
carteles, llamando vendedores de granos á pre-
cios fijo-:; y en su consecuencia mandamos á
todas las justicias, que asi lo guarden y cum-
plan y ejecuten, sin permitir por ningún pre-
testo ni motivo, que se lijen Liles carteles; pro-
cediendo contra los contraventores á formarles
causa, c imponerles las penas establecidas pol-
las leyes.»

LEY 18, ID., ID., ID.

D. Cirios IV por resolución, i consulta de outo acordado del
Consejo rio 30 de junio y provisión de 23 de julio de 1789.

Se dictaron varias reglas para el comercio
interior en consecuencia de la pragmática

COMERCIO.
de 11 de julio; pero declarando no ser obli-
gatorias á las compañías, gremios ó cuerpos
que según aquella disposición ó por Real per-
miso ó del Consejo, introdujesen granos de
fuera del reino para suplir la escasez.

LEY 5.*,  TÍT. 8.° ,  LIB. 10.

O. i.árlijs IV por resolución i eons. y eéd. del Consejo de 16
de julio de 1700.

Cap. 4.° «Como la disposición, contenida
en la ley precedente del Sr. D. Felipe IV, es
limitada á los adelantamientos de Burgos,
Campos y León, y militan las mismas razo-
nes para lo restante del reino; deseando mi
paternal amor logren de aquel beneficio todos
mis \ asaltos. no solo renuevo para los referi-
dos adelantamientos la observancia de lo dis-
puesto en dicha ley, sino que quiero y ordeno
se eslienda con generalidad ú todas las pro-
vincias de estos reinos y señoríos.

i ) .°  »Y deseando proveer de remedio opor-
tuno á beneficio de los labradores y coseche-
ros, que entre año toman dinero ó géneros
apreciados de mercaderes ú otras personas,
para sostener su labranza, y se ven precisa-
dos á la cosecha á cederles sus frutos á los
precios que quieren los mercaderes ó presta-
dores; declaro deber quedar reducida la ac-
ción de estos á percibir sus créditos en dinero
con la prorala del interés del seis por ciento
al año, si fuere comerciante el prestador, se-
gún la prorala de los meses que hubieren cor-
rid i, bajo la pena de nulidad de lo que. se hi-
ciere en contrario, y la prohibición de renun-
ciar los labradores, aunque sea en contratos ó
convenciones privadas, lo prevenido en esta
disposición, y de que escribano alguno pueda,
pena de suspensión de oficio, estender escri-
turas opuestas á c la ley y disposición; ha-
ciéndolo así observar los jueces en los pleitos
ó instancias que. vinieren ante ellos, y aun
procediendo do oficio contra los mercaderes ó
prestadores que usasen estos medios repro-
bados.

6.° «Siendo muy general el abuso que en
esto se esperimenta , y el medio indirecto con
que tales personas se alzan con los granos y
frutos, con ruina de los labradores, que mere-
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á los corregidores y demás justicias del reino,
sobre el puntual cumplimiento de la Real cé-
dula de 16 de julio, cuiden los intendentes de
que no se verifique la mas mínima infracción
de ella en las respectivas provincias de su
cargo; poniendo la mayor vigilancia en su ob-
servancia, y procediendo con lodo el rigor de
las leyes contra los contraventores; para lo
cual les confiero la jurisdicción competente,
sin derogar por oslo la ordinaria; declarando
asimismo desde ahora , para impedir compe-
tencias, que el conocimiento de las causas de
esta especie pertenece al intendente, si por su
diligencia y actividad se descubre la contra-
vención, y se loman en seguida las primeras
providencias, así como pertenecerá á la justi-
cia ordinaria, si esta es la que primero proce-
de en el asunto; y las apelaciones, que se in-
trodujesen de las sentencias y providencias de
los intendentes, en las causas que formen so-
bre infracción de lo dispuesto en la citada cé-
dula, se han de admitir para las chancille-
rías y audiencias de los respectivos territo-
rios, sin dependencia de los tribunales de ha-
cienda.»

LEY 13,  TÍT. 13,  LID. 9 ,  ID.

D. Cirio* IV, f>nr resolución i consulta de 4 fie agirlo y circu-
lar del Consejo de t i  de setiembre de 1797.

Que se diese orden á los gobernadores de
todos los puertos de la Península y adminis-
tradores de sus aduanas, á fin de que no per-
mitan, que por aflora, hasta nueva providen-
cia, se haga estraccion alguna de granos: en
la inteligencia de (pie se suspenderá por de
conlado del empleo al juez, cu cuyo territorio
se verifique la contravención , y procederá á
lo demás que haya lugar; y en todo caso, se
dará por perdido el grano que se aprehenda
eslrayeudo, con la aplicación regular por ter-
ceras partes á la cámara, juez y denuncia-
dor.

Por auto del Consejo consultado conS. M.,
en 31 de mayo de 97, se mandó que hasta
nueva providencia , no se permitiese esporta-
cíon alguna de granos, cualesquiera que fue-
sen sus precios. (Ñola 6, id. , id,)

ccn toda mi protección; mando, que sean y se
tengan por nulos todos y cualesquier contra-
tos, convenciones ó pactos que se hicieren en
su contravención, con ostensión á los pendien-
tes, y sin acción en los contratantes para re-
clamar su observancia; evitando por esle me-
dio se inutilice en parle tan justa y sabia pro-
videncia, á pretesto de oslar ya hechos los
convenios ó pactos antes de su publicación.

7.° »Y últimamente, encargo estrechamen-
te á las justicias y ayuntamientos, y demás
personas á quienes corresponda, celen y cui-
den del puntual y exacto cumplimiento de
cuanto vá dispuesto, sin la menor condescen-
dencia ó distinción de personas de cualquier
clase que sean (�!).»

LEY 19,  TÍT. 19 ,  LID. 7.

El nvtmo D. Carlos, i consulta y por rctluia <lcl Consejo
«le 16 de julio de 1790.

Prohibió el comercio de granos á los que le
hacían sin observar las formalidades estable-
cidas y solo para encarecer su precio. Mas se
declaró nuevamente no ser ostensiva la prohi-
bición á los granos introducidos, ó que se intro-
dujesen en años calamitosos, ó en provincias
marítimas, cuyas cosechas no son suficientes
á su consumo ordinario.

LEY 20, ID., ID.

El mismo (Cirio» IV), por res. a eons. «le 10 de rtt. y
céü. del Consejo de ifi de julio de 1790.

«He resuelto, que sin perjuicio de las par-
ticulares prevenciones, hechas por mi Consejo

(I) Nota <.*, id., id. «En circular del Couscjn de 1i de
noviembre de isoi,  i converu/nru de varias re|HfCveuUeii>ne$
que se le hicieron, y convencida de la Densidad de lomar
oiras providencias, que (nutren los proycrios de loscmlicinsus,
que por hacer una gnnnnc a injusta en el ruiurrcio dei lri;o,
ponen ios pueblos en coiisternación y a punto de perderse; se
previno a los rurn-gidores que observen y hagan cumplir ri-
irnrosamcnte lo dispuesto en la Hc;»l cédula de 1(I de julio de
179(1, con dcclaraíion de que por ahora puedan obligar a
los cosecharos, y cualesquiera oíros dueños de trigo, que te
tengan sobrante, i que lo vendan al precio enrriente pata el
abasto del público, bajo la pena de perdimiento de lodo el
que tengan por su resistencia ú ocul¡arain, y advirtiendo i los
tenedores de dicho género, que no puedan negarse i vender
el que les sobre i precios corrientes ó lodos los que lo solici-
ten : entendiéndose por trigo sobrante, aquel que nu necesi-
ten sus dueños para el mantenimiento de sus casas y fami-
lias, ni para hacer tus siembras.*
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LEY 14 ,  ID.,  ID.

El tnisoo por real resolución de 33 de abril y auto acordado
del Consejo pleno <lc i¡> de marzo de ISO!).

Que se guarde y cumpla la disposición an-
terior, ni tampoco se permita circular granos
á distancia de cuatro leguas de la frontera de
tierra, sino bajo ciertas restricciones : las es-
tracciones, además de la perdida del grano,
debían sufrir otras penas mas graves , atendi-
da la calidad, circunstancias y malicia del
hecho; y que se les impusiera desde la primera
vez la pena de presidio.—Por Reales ordenes
de 4 y 5 de julio se mandó, entre otras cosas,
que á fin de evitar la cstraccion de granos á
Portugal con protesto do llevarlos ó los moli-
nos de las fronteras , se obligue á ios conduc-
tores á acreditar en las administraciones de
rentas, haber traído á los pueblos las cargas
de harina correspondientes, imponiendo á los
contraventores ¡as penas establecidas á los es-
tractores. (Nota 8, id., id.)

DISPOSICIONES POSTERIORES.

REAL ORDEN DE 17  DE FEBRERO DE 1824 .

La introducción de granos, harinas y legum-
bres del eslranjero, queda prohibida en la Pe-
nínsula, cscept liándose por ahora las islas Ba-
leares y Canarias.

En el Indico de granos, harinas y legumbres
será la conducción por agua de un puerto á
otro libre de derechos, sin escopeten alguna, y
no podrá hacerse este comercio, como todo el
de cabotaje, sino en buques esputóles.

Serán igualmente libres de derechos á >u
entrada en las Islas Baleares y Canarias los
granos , harinas y legumbres de la Península,
que se conduzcan en buques españoles ó es-
tranjeros.

Los que se introduzcan en dichas Lias del
extranjero, sin distinción de bandera, pagarán
por quintal de harina 54 rs., por el de tri-
go 26, y por el de los demás granos y legum-
bres 12.

Los granos, harinas y Lgumbres cstranje-
ros que se hallen dentro de lo« puertos de la

Península, y los que á ellos llegaren, durante
los quince dias después del recibo de esta dis-
posición, serán admitidos con arreglo á lo dis-
puesto en los aranceles y reales órdenes vi-
gentes.

REAL ORDEN DE 28  DE AGOSTO DE 4827 .

Que mientras no se determine otra cosa, no
se ponga inconveniente en la estraccion de
granos por los puertos de la Península, ni por
los de las Islas Baleares.

REAL DECRETO DE 29  DE ENERO DE 1R54.

«Arl. 1 /  Se declara Ubre la venta y com-
pra, negociación y tráfico de harinas, trigo,
centeno, escanda, cebada, maíz, avena, y de-
más granos y semillas en todo el interior del
reino é Islas adyacentes, sin sujeción á lasa
ni estorbo alguno, que coarte ó dificulte su co-
me riño.

Arl. 2.° Los contratos, permutas y tran-
sacciones, que en osla materia se hicieren, es-
tarán sujetos, en cuanto á su validez y sus
efectos, solo á las leyes comunes, que rigen en
toda especie de contratos.

Arl. 3.° Será libre á cualquiera estable-
cer y abrir á la venta pública almacenes de
dichos granos y sus harinas en cualquier pue-
blo, sin sujeción á ningun impuesto, tasa ó re-
cargo; y solo las tiendas, almacenes ó puestos
habituales de ventas al por menor estarán su-
jetas al .impuesto, que se hallare establecido ó
se estableciere por los reglamentos municipa-
les, consiguientes á la ley de abastos para los
otros puestos públicos.

Arl. 4." Los sulxlelegados de fomento se
concertarán desde luego con los cuerpos ó per-
sonas con quienes corresponda hacerlo, para
que cesen todos los gravámenes, exigencias ó
trabas, que sea por reglamentos ú ordenanzas
de las albóndigas, puntos y mercados, sea por
usos ó prácticas introducidos en ellos, dificul-
ten, ó de cualquiera manera sobrecarguen este
comercio, y para indemnizar en su caso á los
individuos particulares, ó establecimientos de
cualquier especio, que tengan derecho á todo
ó parte del producto de tales gabelas.
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la indemnización de los particulares ó cuerpos.

Art. 10. Queda subsistente la prohibi-
ción de importar harinas y granos cstranjeros,
y continuará en las provincias, donde el precio
de los nacionales no llegue á 70 rs. vn. la fa-
nega de trigo, y 110 el quintal de harina , y
donde no se sosténgaoste precio por tres se-
manas consecutivas en los principales merca-
dos litorales. Como tales serán considerados
los de tres provincias litorales limítrofes.

Art. 11. El precio de 70 rs, por fanega
de trigo, y de 110 por quintal de harina, es el
regulador general de todos los granos y semi-
llas, pues que estos siguen siempre el movi-
miento de la harina y del trigo. Sin embargo,
si en circo irlandas particulares el precio de
los granos y semillas alimenticias dejare de
guardar con el trigo la proporción ordinaria,
o escasease notablemente, sin que el precio
regulador del grano hubiese llegado al máxi-
mum , los subdelegados de fomento podrán
proponerme por vuestro conducto, con arreglo
al espíritu de esta ley, lo que crean conve-
niente á las provincias que se hallen en el di-
cho caso. Lo mismo podrá hacerse, si muchos
y bien comparados datos indican algún día la
necesidad de subir ó bajar el precio regulador.

Art. 12. En el caso de llegar el trigo na-
cional al precio regulador, y de ser admitido
en consecuencia el trigo estranjero; pagará
este 4 rs. vn. en quinlal de harina, y 3 por
fanega do trigo en bandera eslranjera, y nada
en bandera nacional, con exención de todo
otro derecho ó arbitrio de cualquier denomi-
nación que sea, y de toda clase de restriccio-
nes ó gabelas que puedan alzar su precio.

Art. 13. El trigo y harinas procedentes
de las Islas Baleares, so reputarán como es-
tranjeros para la importación en la Península,
y solo en el caso de que sea permitida la de
fuera del reino , so autorizará la de dichas
Islas.

Art. 14. Quedan abolidas y sin ningún
valor ni efecto las leyes, ordenanzas y regla-
mentos, así generales como locales, que estén
en oposición directa ó indirecta con estas dis-
posiciones. Si alguna duda ocurriese sobre la
interpretación ó aplicación de esta ley, se me
consultará por el ministerio de Fomento.»

Art. 5. a Los mismos subdelegados cuida-
rán de que en las capitales de provincia ó par-
tido, y en otros cualesquiera pueblos, cuyas
circunstancias lo exijan , se establezcan mer-
cados periódicos de granos y semillas, ya en
sitios especialmente destinados á este tráfico,
ya en otros en que se espendan otros cuales-
quiera artículos de comercio , pero francos y
libres de otra carga ó sujeción, que las indis-
pensables de orden y policía urbana, ó las de
conservación, reparos, limpieza y aseo de los
edificios de almacenaje y abrigo, de que dis-
frutasen los fabricantes á su voluntad, señala-
das unas y otras con la moderación y pruden-
cia convenientes en sus respectivos reglamen-
tos. Estos mercados se consideran solo como
puntos de concurrencia, para la mayor facilidad
del tráfico, sin impedir las ventas ó contratos
que fuera de ellos se puedan concertar ó ejecu-
tar. Los espertas, medidores, y sirvientes, que
hubiere en ellos, no intervendrán en las opera-
ciones del tráfico, sino llamados ú voluntad y
elección de las partes interesadas , ó de oficio
por el presidente de la policía del mercado,
en caso de controversias ó dudas, que los in-
teresados sometan á su decisión arbitral.

Art. fi.a Las disposiciones relativas al li-
bre tráfico de granos, harinas y semillas en lo
interior del reino y de las islas adyacentes,
serán aplicables al que se hiciere por cabotaje
de uno á otro punto marítimo de la Península.

Art. 1.° Serán libres do todo derecho, arbi-
trio ó gabela, de cualquier denominación que
sea, la harina, trigo y demás granos y semillas
nacionales, que se esporteo de la Península é
islas adyacentes por los puntos de fronteras y
puertos habilitados para el comercio estran-
jero.

Art. 8. a Las aduanas no exigirán obvención
por los registros ó guias que espidieren, á cs-
cepcion del papel sellado; y llevarán nota de
las cantidades esportadas, para conocimiento
del gobierno.

Art. 9. a Cesan todos los privilegios y ga-
belas que gravite» sobre este comercio , po-
diendo el dueño del trigo ó harina embarcar-
lo, como y cuando quisiere, y llevarlo á bordo
en los botes y lanchas de su elección, con su-
jeción á lo prevenido en el art. 4.° cu cuanto á
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3? Los intendentes de las provincias ma-

rítimas dirigirán iguales relaciones mensuales
de los buques españoles que hubiesen salido
con trigo ó harina, con espresion de los pun-
tos á que fueren destinados.

4.® Que cada seis meses se publique en
la Gaceta de Madrid un estado del movimiento
marítimo de cereales, «i fin de que los intere-
sados puedan comparar las entradas con las
salidas, y hacer en su caso las reclamaciones
oportunas para reprimir el fraude.

3.” Todos los años se publicará en la Ga-
ceta el tanteo de los granos de las Baleares, y
el escedente que aparezca sobre los necesarios
para el consumo del país.

«6.° Si del examen de los registros, y
de los reconocimientos en las Aduauas, re-
sultasen fundadas sospechas de que los trigos
ó harinas, presentados como nacionales, son
de producción estranjera, se procederá in-
medial amento ú la detención del buque, y á
practicar las diligencias conducentes á la ave-
riguación de los hechos, quedando al cuidado
de las autoridades competentes el activar las
causas que se formen por la fraudulenta in-
troducción de cereales, á fin de aplicar pron-
ta y enérgicamente las penas establecidas para
los que se dedican al ilícito comercio, y pa-
ra los funcionarios y empleados conniven-
tes.»

tlEAL ÓRDEN DE 14 DE MARZO DE <847 .

«1/ Queda prohibida la esportacion por
mar y por tierra del trigo , maiz , cebada,
centeno, harinas, arroz y patatas, en toda la
Península y las Baleares. 2.a Se permite la
importación de los granos estranjeros con ar-
reglo al Real decreto de 29 de enero 1854,
cuando el precio del trigo llegue á 70 rs. la
fanega. 5. a Con arreglo al mismo decreto, se
declaran los granos y semillas alimenticias li-
bres de todo derecho real , provincial ó muni-
cipal , arbitrios é impuestos de cualquiera
clase ó denominación. 4. a Con arreglo á lo
que previene el párrafo 6.°, ley 11, y el 8.°,
ley 18, tit. 19, libro 7.° de la Novísima Reco-
pilación, se prohíbe que ninguna sociedad
mercantil comercie en granos y otras sustan-

LEY DE 8 DE JUNIO DE 4813 ,  RESTABLECIDA

POR REAL DECRETO DE 6 DE SETIEMBRE DE

1856.

«8.° Así en las primeras ventas, como en
Jas ulteriores , ningún fruto , ni producción
de la tierra...... estarán sujetos á Lasas, ni
posturas, sin embargo de cualesquiera leyes
generales ó municipales. Todo se podrá ven-
der y revender en la manera que mas acomo-
de á sus dueños , con tal que no perjudiquen
á la salud pública ; y ninguna persona , cor-
poración, ni establecimiento tendrá privile-
gio do preferencia en las compras; pero se
continuará observando la prohibición de es-
traer á países estranjeros aquellas cosas , que
actualmente no se pueden espertar , y las re-
glas establecidas en cuanto a) modo de es-
pertarse los frutos que pueden serlo.

9.° Quedará enteramente Ubre, y espedí lo
el tráfico interior de granos, y demás produc-
ciones, de unas á otras provincias de la mo-
narquía, y podrán dedicarse á él los ciuda-
danos de todas clases, almacenar sus aco-
pios donde y como mejor les parezca , y ven-
derlos al precio que les acomode, sin necesi-
dad de matricularse , ni de llevar libros , ni
de recoger testimonios de las compras...»

REAL ÓRDEN DE 17  DE MAHZO DE 1845.

Con el objeto de eslinguir el contrabando
de cereales, prestando á la agricultura todo
el apoyo á que es acreedora , se manda lo si-
guiente :

1.’ Que se observen estrictamente las re-
glas prescritas por la Real órden de 15 de ju-
lio de 1859 para el comercio de granos y ha-
rinas de las islas Baleares , como también las
de la instrucción de Aduanas para el cabo-
taje.

«2.° Los agentes consulares de España en
el Mar Negro, en el Mediterráneo, en el
Adriático , en Portugal y Marruecos, remi-
tirán á la Dirección general de Aduanas
un estado mensual de los buques españoles,
que en los puertos de sus respectivas demar-
caciones hubieren cargado trigo ó harinas.»
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el artículo precedente á los siguientes valo-
res; el de maiz y centeno, cuatro quintas par-
tes del precio del trigo; el de la cebada, la
mitad del que tenga el trigo; y el del quintal
de harina, cincuenta por ciento mas del de la
fanega de trigo.

Art. 3.° Cualquiera que sea el precio do
los granos, la prohibición de sus csportacio-
nes no os ostensiva á las Baleares , ni al co-
mercio de cabotaje en los puntos de Ja Penín-
sula. Tampoco queda prohibida la eslraccion
de harinas para la isla de Cuba.

Art. 4.° Los buques ya cargados de ce-
reales, ó que se hallasen á la carga en nues-
tros puertos, cuando se espidió la circular de
14 del actual , podrán conducir libremente sus
cargamentos fuera del reino; pero los jefes
políticos cuidarán, bajo la mas estrecha res-
ponsabilidad, de evitar los fraudes y abusos á
que pudiera dar lugar el cumplimiento de
esta resolución.

Art. 5.° Todas las disposiciones de la cir-
cular de 14 del actual , que no se hallen mo-
dificadas ó suprimidas por la presente, que-
dan en su fuerza y vigor. »

REAL ORDEN DE 24  DE ABRIL DE ID..

«Como algunos jefes políticos, apoyados
en la circular de 14 de marzo último, hayan
concedido el permiso para la importación de
bs grano; y harinas procedentes del estran-
jero, prescindiendo para ello de lo que se
dispone en la Real orden de 8 de mayo de
1853, que debe considerarse vigente en este
punto, S. M. la Reina (Q. D G.), con el ob-
jeto de que no se repitan semejantes actos, se
ha servido Inandar se prevenga á V. S., que
cuando conceptúe llegado en esa provincia el
caso á que se refiere la Real órden precitada,
instruya el oportuno espediente en los térmi-
nos que la misma prescribe, y lo remita con
su informe á este ministerio, para que en su
vista acuerde S. M. el permiso para la impor-
tación, ó lo que estime mas conveniente á los
intereses públicos.»

REAL ÓRDEN DE 1.°  DE MAYO DE ID.

Los jefes políticos no dicten providencias
33

cías alimenticias, de cualquiera especie» que-
dando á cargo de los jefes políticos llevar á
efecto esta disposición con respecto ó las so-
ciedades actualmente existentes. 5. a Los gra-
nos acarreados por los tragineros, se conduci-
rán directamente al mercado para el surtido
de panaderos y otros consumidores, sin per-
mitir que compren los revendedores hasta
que hayan pasado las horas del mercado.
6. a Se mantendrá espedita y sin trabas de nin-
guna especie la circulación de granos en todo
el reino, dispensándoseles por las autorida-
des administrativas la mas eficaz protección.
7.a Las medidas que aquí se previenen, se
mantendrán en observancia hasta que S. M.
tenga á bien modificarlas ó suspenderlas.»

La Dirección general de aduanas y arance-
les, al comunicar este decreto , hizo algunas
prevenciones, siendo la principal el declarar
que no iba envuelta en la prohibición de es-
pertar granos la de su embarque y conducción
para otras provincias del reino.

REAL ORDEN DE 25  DE MARZO DE 1847.

*Para evitar equivocaciones en la inteli-
gencia de la circular de 14 del actual , espe-
dida por este ministerio, y conciliar, en cuan-
to sea posible, los intereses del comercio con
las medidas adoptadas para facilitar el surtido
de los pueblos y prevenir las consecuencias
de una esccsiva carestía, S. M. la Reina (que
Dios guarde), oido s:i Consejo de ministros,
se ha servido resolver lo siguiente:

Artículo 1.® La prohibición de espartar el
trigo fuera del reino, prevenida por la dispo-
sición 1.a de la circular de 14 del actual, solo
tendrá lugar cuando llegue su precio á 70 rs.
en los mercados litorales desde el Cabo de
Creas hasta el de Gata; á 60 desde este á las
Bocas del Guadiana ; « 55 desde las Bocas
del Miño á las del Vidasoa; á 50 en toda la
linea de la frontera de Francia, y d 45 en
la de Portugal.

Art. 2.® Para que la csportacion al es-
tranjero de maiz, centeno, cebada y harina
de trigo pueda verificarse, es preciso que no
llegue el precio respectivo de cada uno de es-
tps artículos en las zonas ya determinadas en

TOMO x.
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prohibitivas de estraccion de cereales, opues-
tas á las prescripciones de los Reales decretos
de 20 y 29 de enero de 1834, y que solo pue-
de autorizarlas un grave ó inminente riesgo;
debiendo en su consecuencia adoptar otras
medidas, que sin estar fundadas en prohibi-
ciones y restricciones, socorran la necesidad
local y transitoria, producida por la carestía
de cereales.

REAL ÓRDEN DE 3 DE MAYO DE ID., CIRCULADA Á

LOS GEFES POLÍTICOS.

1.a «Queda permitida en esa provincia la
introducción de granos estranjeros, durante
todo el presente mes de mayo, cualquiera que
sea el estado de precios de! mercado en el
día en que se solicite su introducción.

2.a Bajo la garantía de esta disposición
escitará V. S. el interés y el celo de los espe-
culadores para que hagan sus pedidos; mas
en el caso de que no oslé completamente se-
gura su autoridad de que han tenido efecto,
cuidará V. S. de que por el ayuntamiento de
esa capital, ó los respectivos pueblos, se verifi-
quen con perentoriedad al morcado mas próxi-
mo del reino, donde puedan lograrse dentro
del limíte referido, ó con las mayores venta-
jas posibles; y si no lo hubiese, ó si esto ofre-
ciese dilaciones, incompatibles con la necesi-
dad pública, se dirigirán los pedidos al eslran-
jero. En dicho caso no vacilará Y. S. en ha-
cerlo, notificando al mismo tiempo á los cón-
sules de S. M. en Gibrallar, en la costa de
Africa, Marsella y demás puntos que parez-
can convenientes, la habilitación que se con-
cede para la importación á cualquier precio
en todo el corriente mes.

3. a En el caso de que lleguen á verificar-
se estos pedidos por cuenta de los ayunta-
mientos, queda V. S. facultado á autorizar á
ios mismos para echar mano de los fondos, ó
levantar los préstamos necesarios, bajo la ga-
rantía, para el reembolso de unos y otros, de
los arbitrios que con urgencia propondrán los
mismos por conducto de V. S., y con su in-
forme, ¿este ministerio.

4. a De todas y cada una de estas opera-
ciones, del estado de precios, del aspectoque

vaya presentando la cosecha, de cuantos da-
tos y noticias puedan contribuir á formar jui-
cio del mercado de cereales, dará V. S. parte
todos los correos á este ministerio, en la in-
teligencia deque, poniendo el gobierno á dis-
posición de V. S. todos los medios necesarios
para alejar la calamidad de la provincia que
le está confiada, le exigirá en cambio la mas
estrecha responsabilidad, si contra su espe-
ranza no tiene V. S. la energía, la pruden-
cia, el acierto, en fin , necesario para resol-
ver una cuestión, que como ya queda dicho,
es eminentemente de salvación y de órden
público.»

REAL ORDEN DE 17  DE MAYO DE ID.

1.a «Las harinas, granos, y demás semi-
llas alimenticias, procedentes del estranjero,
que hallándose prohibida su admisión por el
arancel vigente, se admiten ahora con arreglo
á la Real orden de 14 de marzo último, no
satisfarán ningún derecho de aduanas, aun
cuando la introducción se verifique en bande-
ra estranjera, quedando en esta parle modifi-
cada la regla 12 del Real decreto de 29 de
enero de 1854.

2 . ° Esta libertad de derechos de aduanas
no es ostensiva al arroz estranjero que se in-
troduzca, el cual , siendo como es un artículo
de licito comercio admitido en los aranceles,
continuará satisfaciendo á su entrada, si se
verificase, los derechos que aquellos señalan,
según la bandera bajo la cual la introducción
se realizase.»

REAL ORDEN DE 23  DE JULIO DE ID.

1. a «Desde el recibo de esta Real órden
quedan sin ejecución las Reales disposiciones
de 14 y 25 de marzo último , y por consiguien-
te permitida la esporlacion al estranjero por
mar y tierra del trigo, maíz, cebada, cente-
no, harinas, arroz y patatas, cualquiera que
sea el precio que tengan en el mercado.

2.a Desde la misma fecha volverán á exi-
girse en todo el reino los derechos reales y
demás impuestos y arbitrios que gravitaban
sobre los granos y semillas alimenticias, que
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REAL ORDEN DE 23  DE OCTUBRE DE ID.

<Que no obstante hallarse comprendidas en
la tarifa núm. 2.°, adjunta al Real decreto de
20 de octubre de 1852 , las barcas y barcazas
en que se trasportan géneros y frutos por ríos
ó canales , quedan dispensadas del pago de la
contribución industrial las barcas propias de
labradores para la conducción ó trasporte de
los frutos de sus cosechas, asimilándolas á los
carros y carretas destinadas á la labor, las
cuales están esceptuadas de aquel impuesto. »

REAL ORDEN DE 22  DE DICIEMBRE DE ID.

Se declara que, correspondiendo los especu-
ladores en centeno y maíz «á la primera ca-
tegoría en que se hallan los que trafican en
trigo y cebada, devengan la misma cuota que
á estos señala la tarifa 2. a del Real decreto de
20 de octubre de 1852 ; mandando también,
con el objeto de evitar cualquiera duda que
pueda ofrecer el párrafo relativo á los espe-
culadores de segunda clase , se sustituyan en
la primera las palabras y otros frutos del rei-
no con las de w otros granos, redactándose
aquel en los términos siguientes: Especulado-
res que accidentalmente almacenan y venden
en varias épocas del año de su cuenta ó en
comisión trigo , cebada ú oíros granos ; hari-
na, aceite y vino común, aunque el aceite y
vino proceda de aceituna ó uva compradas á
cosecheros. »

REAL DECRETO DE 17  DE ENERO DE 1834.

Artículo l.° «Se declara exento de pago
de derechos de portazgos, pontazgos y barca-
jes el trasporte de granos para el consumo
interior , observándose esta franquicia desde
luego en los que se hallen administrados , y
en los demás desde el dia en que terminen
los actuales contratos de arriendo, sujetándo-
se á esta nueva condición los que se celebren
en lo sucesivo.

Art. 2? El gobierno dará cuenta á las
Córtes de esta medida para su aprobación.»

dejaron de cobrarse por las referidas Reales
órdenes de 14 y 25 de marzo último.

3. a La importación de trigos cstranjeros
se regirá como antes de las referidas Reales
órdenes , con arreglo á lo dispuesto en Real
decreto de 29 de enero de 1854, que vuelve
á su fuerza y vigor.

4. a Quedan derogadas las Reales disposi-
ciones é instrucciones, asi generales como
particulares, que se hayan dictado después
de las Reales órdenes de 14 y 25 de marzo
último, relativas al tráfico y comercio de
granos.»

ME AL DECRETO DE 7 DE ABRIL DE 1848.

«Art. 11. Propondrán (las Juntas de agri-
cultura , que por este decreto se establecen
en todas las capitales de provincia,) al Jefe
político los labradores que en calidad de peri-
tos deben examinar los granos que se intro-
duzcan , cuando haya sospecha de que sean
estranjeros.»

LEV DE ARANCELES DE ADUANAS DE 17  DE

JULIO DE 1849.

En la base 1.a de las que se establecen para
reformar los aranceles de aduanas , se dispone
entre otras cosas, que continuará prohibida
en el reino la entrada de granos , harinas, ga-
lleta, pan y pasta para la sopa , siempre que
no esté permitida su importación por la ley
de cereales.

REAL ORDEN DE 51  DE ENERO DE 1853.

Que la harina estranjera que se importe en
Canarias pague 22 rs. por quintal, siempre
que la fanega de trigo no esceda de 38 rs., en
vez del 22 por 100, que por errata de im-
prenta fija el arancel de 1852.

REAL ORDEN DE 17  DE FEDRERO DE ID.

Se permite en los puertos de la Península
el trasbordo de granos y semillas españolas
que se esperten al estranjero.
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REAL ÓRDEN DE 1 /  DE ABRIL DE 1854 .

1.* «La exención de pago de derechos de
portazgos , pontazgos y barcajes, concedida
por el Rea! decreto de 17 de enero próximo
pasado al trasport? de granos para el consumo
interior, se entenderá aplicable únicamente al
trigo, sea de la clase que fuere, y al maíz ó
panizo.

2? Los carros y caballerías en que se
trasporten los granos de dicha clase, circula-
rán libremente por las carreteras en todas di-
recciones, sin necesidad de acreditar su des-
tino ni su procedencia.

3. a Será requisito indispensable para dis-
frutar la exención , que las caballerías y los
carros vayan cargados única y cschisivamcntc
do dichos artículos; y la perderán, si con ellos
trasportaren otros de diferente especie; no
contándose para este caso como carga la corla
porción de cebada ú otra semilla, paja ó yer-
ba, que los carreteros lleven para la manuten-
ción de su ganado, durante el tránsito, ni los
útiles precisos de auxilio para los accidentes
ordinarios del viaje.

4. a Tampoco se considerará como carga
en los carros, para eximirse del pago de los
derechos de vacío, una porción de trigo ó de
maíz que no complete el peso que ordinaria-
mente acostumbren llevar según su clase y
condiciones de tire y demás.

5. a Cualquier fraude que se intente co-
meter contra lo establecido en las precedentes
disposiciones, será denunciado á la autoridad
local mas inmediata al punto en que se descu-
bra, para que además de obligar al culpable
al pago del derecho doble, si ya no lo hubiese
satisfecho, le imponga el castigo correspon-
diente , según las circunstancias de cada
caso.»

REAL DECRETO DE H DE JULIO DE 1836.

Artículo V «Uurante seis meses, á con-
tar desde la publicación del presente decreto,
queda permitida la introducción de trigo del
estranjero, y la de las harinas de igual espe-
cie, cualesquiera que sean actualmente los
precios de estos artículos.

COMERCIO.
Art. 2.’ Los gobernadores de las provincias

cuidarán, bajo su mas estrecha responsabili-
dad , que por ningún concepto se ponga traba
alguna á la circulación y venta de cereales
entre unas y otras provincias, ó entre los
pueblos d? las mismas , debiendo ser comple-
tamente libres la circulación y venta, confor-
me á lo preceptuado por la legislación vi-
gente.

Art. 3?  En la libertad de la circulación y
venta de cereales se hallan comprendidas to-
das las provincias de Ultramar y demás del
reino, á la» cuales podrán espertarse los re-
feridos artículos sin obstáculo de ningún gé-
nero.

Art. 4.° Se declaran en todo lo demás
subsistentes las disposiciones contenidas en el
Real decreto de 2í) de cncro de 1831 y Reales
órdenes posteriores, quedando encargados los
gobernadores civiles y demás autoridades de
las provincias de su puntual y exacto cumpli-
miento.»

REAL ORDEN DE 22  DE JULIO DE ID.

La importación á que se refiere el decreto
anterior, se entiende lo mismo cu bandera
nacional que en extranjera.

REAL ÓIlDEN DE 7 DE AGOSTO DE ID.

1.° «La venta y circulación de granos, ha-
rinas, comestibles, frutos, géneros y mer-
cancías, queda libre en toda la estensíon de!
reino: cualquiera oposiciou que se le haga,
será considerada como un atentado contra la
propiedad y seguridad de los ciudadanos, tra-
tándose á los culpables como perturbadores
del órden y del reposo público.

2.° Los gobernadores protegerán, por to-
dos los medios que estén á su alcance y Ies
dicte su celo, á cuantos se ocupen en esta in-
dustria, auxiliándoles, si lo creyeren necesa-
rio, con fuerza armada, cu cuyo caso ios
agresores quedan sujetos á las penas estable-
cidas por las ordenanzas militares.

3." Los mismos gobernadores insertarán
esta disposición por tres dias consecutivos en
el Boletín oficia! , y harán que igualmente se
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REAL DECRETO DE 20  DE ID. ,  ID.

Artículo l.° «Se declaran exentos del pa-
go de derechos de tonelaje , fondeadero , car-
ga y descarga, faros y cualesquiera otros, ya
sean generales, provinciales ó municipales,
los buques que hasta l.° de junio de 1857, y
con exclusión de otros artículos, importaren
en la Península trigo, harinas, cebada y maiz
de los países extranjeros.

Art. 2. ü Quedan igualmente libres dichos
artículos de los derechos de portazgos , cuya
indemnización hará el gobierno á los arren-
datarios; así como también de los impuestos
que sobre los mismos artículos graviten, en
virtud de la derrama últimamente decretada
por las Cortes Constituyentes, dejando á car-
go de los ayuntamientos y diputaciones pro-
vinciales sustituir en otros artículos el déficit
que por este concepto resultare, tanto en la
parte relativa al Tesoro público, como á las
atenciones provinciales y municipales, de
conformidad con lo prescrito en la ley y Real
instrucción de 16 de abril último.

Art. 3.° Los gobernadores civiles y de-
más autoridades dependientes de los mismos,
aprovechando los servicios de la guardia civil,
prestarán cuantos auxilios estimaren necesa-
rios para la seguridad de las comunicaciones
y circulación de cereales.

Art. 4.° El gobierno dará cuenta oportu-
namente á las Corles de las presentes dispo-
siciones.»

REAL ÓRDEN DE 12  DE SETIEMBRE DE ID.,  CO-

MUNICADA AL GOBERNADOR DE LA CORUÑA.

lie dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.)
de una instancia en que I). Leopoldo Barrió y
Agüero en nombre de D. Antonio Calleja, ve-
cino de esa capital solicita se declare por el
gobierno de S. M., si en la libre importación
de semillas alimenticias que se determina en
la Real orden de 15 del mes último, se halla
ó no comprendida h del arroz, y S. M., con
presencia de los antecedentes de este asunto,
oidas las oficinas de Hacienda y de conformi-
dad cou lo propuesto por el Consejo de Mi-

COMERCIO.
publique por edictos en los pueblos. El go-
bierno exigirá la mas severa responsabilidad
á las autoridades y funcionarios que fuesen
negligentes en el cumplimiento de esta órden. »

SEAL ORDEN DE 8 DE AGOSTO DE 1835 .

«Para evitarlas dudas á que pudiera dar lu-
gar la inteligencia de la Real orden de ayer,
acerca de la protección del tráfico legal de
granos en el interior de la Península, la Rei-
na (Q. D. G.) se ha servido declarar que la
venta y circulación á que se refiere el arl. i? ,
ha de entenderse sin perjuicio de los derechos
municipales, provinciales ó generales que de-
ben devengar las especies alimenticias y cual-
lesquiera otros efectos, y de las formalidades
á que está sujeta la circulación y trasporte de
determinados géneros , con arreglo á las leyes
y disposiciones económicas vigentes.

Asimismo S. M. se ha servido resolver que
tampoco se entiendan derogadas por el artícu-
lo 2.” las prescripciones del Código penal, ni
las leyes y disposiciones que reguiau la juris-
dicción de la justicia militar y la aplicación de
la penalidad establecida por las ordenanzas
militares.»

REAL DECRETO DE 11  DE AGOSTO DE ID.

«Atendiendo á las razones que me ha ma-
nifestado el ministro de Fomento y Ultramar,
vengo en prorogar hasta 1.° de junio del ano
1837 ios efectos del Real decreto de 11 de ju-
lio último para introducir trigos y harinas
en la Península.»

REAL ORDEN' DE 15  DE ID., ID.

«A fin de evitar dudas sobro si es aplicable
al maiz, cebada, centeno y demás semillas
alimenticias la libertad de importación con-
cedida por Real decreto de 11 del pasado para
los cereales y harinas, la Reina (Q. D. G.) ha
tenido á bien disponer manifieste á V. S.
hallarse también comprendidas dichas semi-
llas en aquella soberana resolución , como lo
han estado en las que anteriormente se han
dictada sobre la materia.»
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nistros, se ha servido declarar, que si bien
dicha semilla del arroz , como las demás que
se consideran como alimenticias, pueden, se-
gún el testo literal de la espnsada Real or-
den, ser importadas del estranjero , cuales-
quiera que sean las determinaciones que se
hubiesen podido dictar en contrario, la exen-
cion de derechos generales, provinciales y
municipales, de que trata el Real decreto de
20 del propio mes, última disposición vigente
en la malcría, solo es ostensiva á los artículos
de trigo, harinas, cebada y maíz que en el
mismo se especifican.»

REAL ÓRDEN DE 24  DE SETIEMBRE DE 4850 .

«Enterada la Reina (Q. D. G.), de las dudas
que han ocurrido á los ingenieros jefes de va-
rios distritos, sobre la aplicación de las fran-
quicias recientemente declaradas á favor del
trasporte de cereales, se ha servido S. M. re-
solver, que al darse por esa dirección general
las instrucciones convenientes á dichos jefes,
se les haga entender que el Real decreto de
20 de agosto próximo pasado no produce en
los portazgos mas novedad que la de hacer
estensiva á la cebada y á las harinas, hasta
1.® de junio de 1857, la exención de pago ya
establecida y en observancia en virtud del
Real decreto de 17 de enero de 1854, y en
los términos prevenidos por la Real orden de
1.® de abril del propio aiío, respecto del maíz
y del trigo de todas clases, en que se com-
prende el centeno y el mezcladizo, cuales-
quiera que sean la procedencia y el destino
de estos artículos, y con eselusion de toda
otra semilla, conforme á las espresadas dispo-
siciones y á lo prevenido por Real orden de
12 del actual, relativamente á la exención de
los demás derechos.»

REAL DECRETO DE 28  DE OCTUBRE DE ID.

«Arl. 1.° Se autoriza al Ministro de Ha-
cienda para adquirir en la Península y el es-
tranjero las cantidades de granos y harinas
necesarias, con el fin de nivelar, en lo posible,
el precio de e-to; artículos en lo; mercados
espadóles y minorar su carestía.

Art, 2.° Los comisionados que elija el Go-
bierno para la compra, trasporte y venta de
granos y harinas, rendirán sus cuentas á es-
tilo de comercio, y las presentarán en la di-
rección general de Contabilidad de la hacien-
ca publica. Esta dependencia dictará al efec-
to, y según los respectivos casos y servicios,
las reglas que para la redacción y documen-
tos do las espresadas cuentas considere indis-
pensables.

Art. 3.° En vista de la naturaleza espe-
cial de estos servicios, y de lo estraordinario
y urgente de su ejecución, quedan csceptua-
dos de lo dispuesto en el Real decreto de 27
de febrero de 4852.

Art. 4." Se concede al ministro de Ha-
cienda un crédito estraordinario de 60 millo-
nes de reales, con aplicación á un capítulo adi-
ciona! de la sección deciinacuarta del presu-
puesto vigente, para la adquisición de los gra-
nos y harinas, y atender al pago de todos los
demás gastos que se originen por consecuen-
cia de lo dispuesto en los artículos anteriores.
También se aplicarán á este crédito las sub-
venciones locales, que hasta el dia haya con-
cedido el Gobierno para evitar la carestía del
pan.

Art. 5. u El Gobierno dará cuenta á las
Cortes de esta dotcrmiuacion, conforme al ar-
tículo 27 de la ley de contabilidad de 20 de
febrero de 1850.»

REAL ORDEN DE 18  DE NOVIEMBRE DE ID.

Durante la escasez general sean libres de
derechos los barriles chicos ó grandes, proce-
dentes del estranjero, con granos ó hari-
nas.

REAL ORDEN DE 28  DE ID., ID.

Se autoriza la venta de todas las existen-
cias de granos correspondientes al Estado.

REAL ORDEN DE 28  DE DICIEMBRE DE ID.

Se declaran libres de derechos, durante la
escasez actual, los sacos en que se introduz-
can del estranjero granos ó harinas, pero con
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que se presenten cargamentos de trigo y de-
más semillas alimenticias sin venir acompaña-
dos de los registros consulares que establece
el arl. 1.® de la instrucción vigente de Adua-
nas, por la creencia equivocada en que están
sin duda la mayor parte de los cargadores ó
remitentes de aquellos, de que las franqui-
cias concedidas á dichos granos por Real de-
creto de 11 de julio último se extienden hasta
la documentación de origen , con que debe
venir legalizada toda mercancía, sea ó no lí-
bre a su importación en la Península....... es
la voluntad de la Reina (Q. I). G.), que para
que por los referidos cargadores se rectifique
tan inexacto juicio, el Ministerio del digno
cargo de V. E. (el de Estado), haga entender
á lodos los cónsules españoles, que los enun-
ciados cargamentos no están exentos de Iraer
la documentación de origen, que previene el
articulo l.° citado, si se han de eximir los ca-
pitanes de las naves conductoras de la res-
ponsabilidad pecuniaria que les exije la ley
cuando no se proveen de los competentes re-
gistros.»

REAL ÓRDEN DE 13  DE MAYO DE ID.

«En vista del espediente instruido con moti-
vo de haber consultado el administrador de la
aduana de Palamós sobre el despacho de una
partida de salvado, llegado á aquel puerto en
el laúd csjiañol .Viña Conchita, procedente
del extranjero, y de acuerdo con lo informado
por esa dirección general, la Reina (Q. D. G.),
se ha servido resolver que dicho artículo pa-
gue los derechos de importación, por no com-
prenderle la franquicia otorgada á las semillas
alimenticias por Real órden de 7 de febrero
último; debiendo exigirse al respecto de 15 y
18 por 100 del valor de la mercancía, según
bandera, consiguiente á lo que dispone la re-
gla 3? del arancel para el adeudo de los ar-
tículos no larifados, y que no tienen seme-
janza ó analogía con los expresados en el
mismo.»

REAL DECRETO DE 13  DE MAYO DE ID.

«Art. 1.® Se amplia hasta el dia 31 de di-

la obligación de reexportarlos dentro de un
plazo prudencial , que fijarán las administra-
ciones respectivas , atendidas las circunstan-
cias de cada caso.

REAL ORDEN DE 26  DE EXERO DE <857 .

«S.M. la Reina, de conformidad con lo acor-
dado por el Consejo de Ministros, ha tenido á
bien disponer se hagan ostensivas á toda cla-
se de semilla alimenticias y sus harinas, pa-
tatas, paja y heno, las exenciones y franqui-
cias concedidas por Reales decretos de 13 y
20 de agosto último á los trigos que se im-
porten del extranjero.»

REAL ORDEN ESPEDIDA POR EL MINISTERIO DE

TOMENTO EN 7,  Y CIRCULADA POR EL DE HA-

CIENDA EN 18  DE FEBRERO DK ID.

«En las semillas alimenticias, declaradas de
libre importación por Real órden de 26 del
pasado, se comprenden, además del trigo, ce-
bada, centeno y maíz, ya designados en an-
teriores disposiciones, los garbanzos, judías,
lentejas, habas y habones, arroz, yeros, pa-
nizo, guijas, avena, guisantes y algarro-
bas.»

REAL ÓRDEN DE 4 DE MARZO DE ID.

Se declara que el arroz extranjero siga pa-
gando á su introducción los derechos señala-
dos en el arancel vigente.

REAL ÓRDEN DE 26 DE MARZO DE ID.,

CIRCULADA EN 30 DE ID., ID.

Se declara tan solo exento del pago de de-
rechos , así en el comercio de cabotaje como
en el de importación , la parte de carga que
consista en subsistencias, y no la que, en
unión de estas, y de diferente naturaleza,
pueda apartarse en el mismo cargamento.

REAL ÓRDEN DE 17 DE ADRIL DE ID.

«Siendo muy frecuentes los casos que ocur-
ren en las aduanas habilitadas del reino, de
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ciembre del corriente año la próroga que
tuve á bien otorgar por mi Real decreto de 13
de agosto del anterior, para la libre introduc-
ción en la Península de! trigo, harinas, ceba-
da y maiz, procedentes de países extran-
jeros.

Art. 2.° Se declaran asimismo subsisten-
tes hasta la expresada fecha de 51 de diciem-
bre las Reales disposiciones de 26 de enero y
7 de febrero últimos, dictadas para la libre
importación de las demis semillas alimenti-
cias, exceptuando el arroz, según lo determi-
nado por Real órden de 4 de marzo próximo
pasado. >

REAL ÓRDEN DE 17  DE JUNIO DE 1857.

«S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista do los
altos precios que conservan los granos en los
mercados del reino, se ha servido disponer
que la franquicia de derechos de portazgos
concedida á las harinas y cebada por Real
decreto de 20 de agosto de 1856, continúe ob-
servándose hasta el 51 de diciembre próximo,
pero solamente en los establecimientos de di-
cha clase que se administran por cuenta del
Estado.*

REAL ÓRDEN DE 10  DE JULIO DE ID.

Se determina que en Cuba y Puerto-Rico
pague el trigo 70 centésimas parles del dere-
cho de importación que habría de adeudar la
harina del nii-mo fruto y procedencia; y que
mientras dure en la Península c! permiso para
introducir cereales, libres de derechos, sob
adeude el trigo en dichas islas 70 centésimas
partes del derecho antes fijado, y las harinas
también 70 centésimas del derecho vigente;
y se dan reglas para llevarlo á efecto.

ORDENANZAS DE ADUANAS, APROBADAS POR

REAL ÓRDEN DE 10  DE SETIEMBRE DE ID.

Art. 258. (Se refiere al comercio de ca-
botaje.).. . . .  «En los cargamentos de cereales
llevarán los capitanes muestras ó escandallos,
dentro de pliegos cerrados en las aduanas de
salida, para que puedan comprobarse con los

cargamentos en los puntos del destino.*
Art. 271. (Id.) «El reconocimiento de ce-

reales se hará, con presencia de las muestras,
por el administrador, contador, vistas y peri-
tos. Dos de estos serán nombrados por el
Ayuntamiento, y otros dos por la Junta de
Comercio, debiendo pertenecer los primeros á
la clase de labradores, y los últimos á la de
comerciantes que no especulen en granos.

De las Islas Baleares, por regla general, y
cuando por circunstancias especiales no se ha-
lle permitida la libre introducción de granos
extranjeros, solo podrán conducirse por cabo-
taje a los demás puertos de la Península los
sobrantes de cada cosecha, haciéndose el cál-
culo, con separación de lo que corresponda á
cada isla, por una junta compuesta del capi-
tán general ó jefe superior militar , del gober-
nador civil, del administrador de Hacienda
pública, del eclesiástico de mayor categoría
y de un individuo de la Diputación provincial
ó Ayuntamiento; debiendo efectuarse el em-
barque en uno do los puertos de Palma,
Mahon ó Ibiza, y el desembarque en Barcelo-
na, Tarragona, Valencia, Alicante ó Almería.
A cada expedición acompañará, además del
registro, una certificación espedida por el go-
bernador civil, ó la autoridad que haga sus
veces en Mahon c Ibiza.»

Art. 543. Se fijan los derechos de almace-
naje que deben satisfacer les cereales, harinas
y otros frutos en Jos depósitos generales, esta-
blecidos en Cádiz y Mahon.

Art 691. «Los galeones que conduzcan
granos desde Pontevedra á Marin para car-
garlos en buques mayores, destinados á tras-
portarlos á otros puntos de la Península ó del
estranjero , no pagarán este impuesto (el de
fondeadero) si se satisface al verificar el se-
gundo embarque...... »

Art. 613. «Se observará en cuanto á los
derechos de carga y descarga lo establecido en
el párrafo l.° del art. 601, respecto de los
galeones que conduzcan granos desde Ponte-
vedra á Marin.»

REAL DECRETO DE 16  DE SETIEMBRE DE ID.

«Artículo único. Se amplía hasta el 30 de
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aquellos artículos mas precisos para la vida.

Pudieron pasar las familias y las naciones
sin muchos de los objetos, que luego hizo in-
dispensables la civilización; pero las produc-
ciones, que constituyen el alimento ordinario
de todas las clases, y muy particularmente en
países como España, no podían menos de
ser objeto de la legislación, procurando ésta
regularizar la especulación, para que no llega-
se á faltar aquel; por mas que fuera errado, y
á veces funesto, bajo otros conceptos, el sis-
tema que generalmente siguieron ios gobier-
nos, preocupados, como diremos, de una idea,
que no era lo único, sin embargo , que en el
particular debia consultarse.

Algo de esto ha sucedido respecto de los
gobiernos de la Península, hasta el último ter-
cio del siglo XVIII, hasta el año de 1765, al
que todavía se retrocedió mas de una vez,
si bien comenzaron á ensayarse ya las doctri-
nas económicas sobre importación en 1834
y 1857.

No desenvueltas convenientemente las no-
ciones de gobierno , en la parle económica,
hasta en ios últimos tiempos; ó mas bien, su-
peditado el gobierno por las antiguas tradicio-
nes y reglas, que se oponían á las instruc-
ciones, era consiguiente el que, para variar de
sistema rentístico, se necesitasen palpables
ejemplos, que imitar, de otras naciones, y un
esfuerzo insigue de voluntad , para plantear
las reformas.

Y ciertamente; por sensible que sea el confe-
sarlo, es fácil reconocer, que en muchas de las
antiguas leyes recopiladas sobre comercio de
granos , no domina mas pensamiento, que el
de proveer al consumo; y es lo cierto que, ya
por desconocer á veces los verdaderos princi-
pios , y en ocasiones hasta la nomenclatura de
la ciencia económica, ya por que no se conci-
biera un plan permanente; solo se ven dispo-
siciones para casos determinados, y que favo-
recían, ó pretendían favorecer al consumidor,
sin gran interes por los productores: equivo-
cando, además, los medios de patrocinar á los
agentes intermedios, á los comerciantes. En
una palabra: atención, casi esclusiva, al con-
sumo; casi ninguna á la producción: con lo
cual eran los gobiernos, como un padre, que

janio de 1858 la próroga, que tuve á bien
otorgar por mi Real decreto de 13 de mayo
último, para la libre introducción en la Penín-
sula del trigo, harinas, cebada, maíz y demás
semillas alimenticias, procedentes de países
eslranjcros, según lo dispuesto en el citado
Real decreto. >

REGLAS PARA LA OBSERVANCIA DEL ARANCEL DE

ADUANAS, APROBADAS POR REAL ÓRDEN DE 2
DE OCTUBRE DE 1857.

Regla 28. «Todo lo concerniente á la im-
portación y exportación de cereales y semi-
llas , así como á los derechos que deben pa-
gar, se regirá por una legislación especial.»

REAL DECRETO DE 6 DE JUNIO DE 4838.

aSe amplía basta el día 34 de diciembre de
este año la próroga que tuve á bien otorgar
por nú Real decreto de 46 de setiembre últi-
mo para la libre importación en la Península
del trigo, harinas, cebada, maíz y demás se-
millas alimenticias procedentes de países cs-
tranjeros , según lo dispuesto en el Real de-
creto de 13 de mayo de 1837.»

PARTE DOCTRINAL.

MEAR».

$EC. I. INDICACIONES GENERALES SOBRE EL
COMERCIO DE GRANOS.

StC. II. INDICACIONES ESTADÍSTICAS.

SEC. III. APÉNDICE HÍ9TÓR1CO-JURÍDICO.

SfiC. IV. ÜEL COMERCIO DE GRANOS, RELATI-

VAMENTE Á LAS PROVINCIAS DE
ULTRAMAR.

SECCION I.

INDICACIONES GENERALES SOBRE EL COMERCIO

DE GRANOS.

Si el comercio fué reconocido como una ne-
cesidad desde que las sociedades existen, no
puede dudarse que ocuparían el primer lu-
gar, en las pequeñas y grandes transacciones,

TOMO x.
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limita su solicitud á que no falte pan á sus hi-
jos; no una autoridad central, que fomenta,
como dehe fomentar, todas las industrias: este
puede decirse que ha sido el sistema de los
gobiernos sohrc comercio de granos. De esta
reseña son, sin embargo, una cscepcion, la
ley de acotamiento que copiamos en la parle
legislativa, las de privilegios de labradores en
prestamos y comercio sobre granos de sus co-
sechas, y no muchas mas.

Ha influido siempre sobre manera en la
idea, que se ha tenido de nuestras produccio-
nes en el ramo de cereales, el no poderlos pre-
sentar oportunamente en los mercados , por-
que la falta de comunicaciones interiores, y la
preferencia dada por la marina mercante al
comercio con nuestras posesiones de Ultra-
mar, hicieron aparecer como muy escaso de
granos un pais, que cuenta muchas provincias
donde sobran considerablemente para el con-
sumo, con solo que las cosechas sean regula-
res; y en que sobrarían aun mucho mas, fo-
mentando convenientemente el cultivo.

Los estadistas, por ello, al reseñar las na-
ciones mas productoras de trigo y otros ce-
reales, se fijaron en el Egipto, la Polonia, la
Rusia, Cerdeña, la Sicilia y los Estados ecle-
siásticos; mientras que al hablar de España
se asegura, con mas ligereza que conocimien-
to de causa, que solo produce, y eso escasa-
mente, para su consumo (1); si bien confe-
sando, que algunas provincias, como la Cas-
tilla y la Mancha , no dan cuanto pudieran,
porque deja de cultivarse, en razón de la poca
esperanza que el labrador tiene de gran de-
manda, y por consiguiente de ventajas.

Cierto que España puede producir mas, y
de seguro producirá, mejorando su cultivo,
procurándose mercados, siguiendo la repo-
blación, abriéndose nuevos rumbos, y mejo-
rando, en fin, la agricultura, con la marcha
progresiva y útil desarrollo de sus herma-
nas, las demás industrias; pero hay que negar
que cu vicisitudes ordinarias, y salvo un año
ó muchas años calamitosos, de que no están
libres los países aun mas productivos, haya
dejado de producir para si.

Pero producirá en vano, ya por lo erróneo
de los sistemas económicos en este punto, y
ya por la falta de necesidad y de estimulo en
los que acumulan una gran parte de la ri-
queza agraria, sin cuidarse mucho de procu-
rarle salida lejos de la localidad; ya, en fin,
por la dificultad de los trasportes. De aquí el
haber equivocado con frecuencia la escasez,
con el estancamiento; la falta de comunica-
ciones y de facilidad de la oferta á tiempo, coa
la necesidad y la escasez.

El estremo, pues, á que se correrla, estaba
indicado, considerando que siempre los efec-
tos responden á sus cansas. Y de hecho, con-
secuencia inmediata de este sistema prohibitivo
fué la falta de surtido en varias provincias no
productoras, y aun la ocultación de las ver-
daderas existencias. Pues, sí no contando con
vías fáciles de comunicación, sobre lo que no
cabe duda; y por otra parle, mirando mal, y
persiguiendo, no siempre sin razón, á los que
se dedicaban al acopio y reventa de granos,
nada mas natural que la carestía hasta en los
puntos inmediatos á la producción. Así, la cs-
casez, aunque relativa, y la carestía ocasio-
naban el logro y la reventa; y el logro y la
reventa, la escasez y la carestía: y es bien
obvio igualmente, que los mercaderes de gra-
nos se retraerían de ofrecer sus existencias in-
mediatamente que amenazaba la escasez, pues
su ganancia era mayor y mas segura, cuanto
la penuria fuere mas apremiante.

A juicio común, empero, justo y exacto en
este punto, es de necesidad reconocer la di-
versa índole de varias de nuestras provincias,
pues que no todas hacen igualmente uso y
consumo ordinario de los granos.

De modo que, sin remontarnos á épocas le-
janas, y en la precisión de ceñir nuestras doc-
trinas ai comercio de granos en su verdadera
acepción, sin mezclar conceptos que corres-
ponden mas propiamente á los artículos sobre
consumos y lasa, habremos de convenir en
que, si durante la legislación fiscalizadora y
severa, hubo trabas para el comercio interior,
no pueden hoy todavía tocarse los buenos efec-
tos de otras disposiciones mas francas y aná-
logas, como lo son, la restablecida ley de 8 de
junio de 1813 (sobre acotamiento de tierras).(j) Roy, Diríianoríj de Comercie.
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constituido; por las nuevas disposiciones que
se han dictado; pero lo es principalmente de
la administración central. No hay que decir,
si este nuevo estado de cosas tendrá influen-
cia respecto al comercio csterior.

Y en efecto: contrariada la producción de
granos por los errores de la administración, y
estancados necesariamente por las razones di-
chas los sobrantes de las provincias, donde
se produjeron, no era posible que la salida
fuese de gran consideración, por mas que la
falla accidental de aquellos en las naciones
vecinas, y el carácter emprendedor de tos na-
turales, haya fomentado, ó cuando menos sos-
tenido la exportación.

Así como el Africa, España también se con-
taba en el número de las provincias abaste-
cedoras de Roma. Abundaba especialmente el
trigo, la cebada y el candeal.

Los barcos de la Bélica trasportaban á Roma
abundantes cargamentos de estas produc-
ciones.

No prosperaba menos el comercio en Bar-
celona, Cartujana y Rosas. Estas y otras po-
blaciones, situadas sobre el Bélis, y en la cos-
ta del Mediodía, tenían en Roma sus grandes
almacenes, sus casas de banco, y algún pa-
drino entre los patricios y ciudadanos mas
esclarecidos.

Las guerras que siguieron , y la despobla-
ción que mas tarde ocasionó una medida polí-
tico-religiosa, paralizaron la producción, pues,
que durante aquella no se cuidaba de otra co-
sa que de vencer, teniendo para ello que des-
truir; agitación que favorecía bien poco á la
agricultura, y enervaba considerablemente el
comercio.

Además ; pudo España en tiempo de la di-
latada dominación de los árabes descollar por
sus producciones agrícolas; pero el mayor
consumo de entonces, y el aislamiento de esta
clase de dominadores respecto de las demás
naciones mas civilizadas, fueron, sin duda,
causas bastantes para que no figuren aquellos
siglos como comerciales para nuestro país.

Viniendo á época mas próxima, y después de
las reuniones de los reinos de Castilla y León,
todavía no fué notable en los mercados de

� Europa la oferta de nuestros granos; por que,

favoreciendo á la agricultura; y el Real de*
crelo de 29 de enero de 4834, cuyas prescrip-
ciones, en cuanto á circulación de granos y ex-
portación, son de tan reconocida importancia.

Las condiciones, sin embargo, del comer-
cio interior de granos han cambiado favora-
blemente , y pudiera decirse, de todo punto,
de sesenta anos á esta parte:

4.° Por ]a inmensa desamortización, que
ya empezó á fines del siglo anterior, corrien-
do su segundo período en la primera década
del presente; y el tercero en las sucesivas
desde 1820 en adelante: suceso económico y
político á un tiempo, que con otros incidentes
anejos, como la supresión del diezmo, ha in-
fluido tanto en la producción agrícola, y por
consecuencia en la oferta y demanda de gra-
nos.

2. ° Por la pérdida de las Américas, que
ha hecho pensar mas en lo que se tenia en
casa, imprimiendo por necesidad diverso rum*
bo á la marcha del gobierno central, y á las
diversas industrias.

3.® Por el desarrollo y movimiento pro-
gresivo y común del comercio general, y de
todas las industrias.

4.® Por el de las ciencias y las artes con-
cernientes á lo económico é industrial.

Y 5.® Por el mejoramiento de los medios
ordinarios, y de antes acostumbrados de co-
municación, como carreteras, y caminos veci-
nales; y por el planteamiento y realización de
otros de mejor expedición y alcance, como los
canales de navegación, y las vías férreas. Hace
aun solo 20 años, que para llevar los cerea-
les de Castilla á Cataluña, uno de sus mer-
cados, habia que trasportarlos á lomo á Gi-
jon, ú otro puerto, para después bojear la
mayor parte de la Península: pudieron luego
ser trasportados con menos dificultad, pero
con mucha todavía á Oporto, para el mismo
fin y destino: con el canal de Castilla después,
y posteriormente con las nuevas y multiplica-
das comunicaciones interiores, con las vías
férreas, por último, al Mediterráneo, los gra-
nos de las provincias centrales llegan hoy á
Barcelona en menos tiempo, que antes á su
embarcadero del mar cantábrico,

Esta es ya en parte la obra del derecho
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si bien un sistema uniforme de leyes, y el ma-
yor número de brazos , que fué posible em-
plear en la producción agrícola, eran elemen-
tos favorables al comercio; vino un suceso
grande á fijar ca<ú toda la tendencia de las
exportaciones hacia los viajes y relaciones con
los países conquistados en Ultramar, pues que
se creyó bastaba para la prosperidad el rau-
dal de riqueza metálica importada.

Hemos tenido período? de ilustradas dispo-
siciones, que han permitido la exportación, y
aun la fomentaban , concediendo á la marina
mercante cstranjera alguhas franquicias para
equipararía con la nacional ; teniendo esto lu-
gar mas particularmente, desde que comenzó
á ocupar los tronos de Francia y España la
ca-a de Borbon; y por lo que hace á Inglater-
ra, cuando en 4801, temerosa esta de una
liga continental, cedió bastante en el trata-
do de Amiens: antecedentes que fueron sufi-
cientemente reseñados, al tratar de las *c-
TUS DE MAVEtttCIDV.

Después se explanó cumplidamente la le-
gislación general sobre beneficio de bandera,
coa relación á las leyes de aduanas do 1841 y
4819, y á la novedad introducida por virtud
del Real decreto de 10 de diciembre de 4852,
sobre las procedencias de Gibrallar, Portugal
y Argelia, cuando son conducidas en buques
españoles , asi como los que vengan de puer-
tos de Francia entre el Bidasoa y el Gironda,
pues que venia perjudicándose el comercio es-
pañol por el arancel citado y el de 1823.

Hay sobre todo una consideración poderosa,
que aconsejará siempre la mayor libertad po-
sible en el comercio de granos. Reservado pa-
ra la marina mercante del país el comercio de
cabotaje (I), y habiendo tanta facilidad en
hacer pasar los frutos extranjeros por pro-
ducciones de nuestras Baleares , será casi ilu-
sorio cuanto se establezca para evitar la im-
portación , reservada á casos estreñios de te-
ner un precio excesivo y determinado por la
legislación que rige. Sería mas adecuado, y
asi lo reconocen todos, el que se furmára una
ley especial de cereales, ofrecida ya cu el ar-

ticulo 32 de la ley de 9 de julio de 4644 , y
tan indispensable para garantir las subsisten-
cias, como conveniente al comercio esterior; y
con ello se armonizaría el nuestro en las na-
ciones, que habiendo sido estremadas en la
exclusiva protección de sus granos, como la
Inglaterra, vino á conocer que nada mas con-
forme á la ciencia económica que el admitir
las producciones agrícolas á competencia con
las del país, cual se concibió y llevó á térmi-
no por la célebre reforma de Sir Roberto
Pcel.

Concierne esto ya al segundo eslremo del
comercio exterior, esto es , á la esportacion,
bajo cuyo punto de vista nuestro comercio de
cereales ha experimentado una trasformacion
notable de unos años á esta parte, consecuen-
cia necesaria de las causas enumeradas al
hablar anteriormente de los adelantos en el
comercio interior, y de algunas otras. Porque,
en efecto, si se produce mas, es consiguiente
el sobrante, y por ello la necesidad de ex-
tracción ; la cual hace mas realizable el fácil
trasporte á los puertos. Favorece la deman-
da en el exterior la modificación de la legisla-
ción de cereales en Inglaterra, que puede
decirse ha abierto un nuevo mercado á los
nuestros; habiendo habido en estos años
causas, accidentales si, pero dicaces, como la
escasez general de cosechas en Europa, y la
guerra de la Crimea, que consumiendo, como
de ordinario, las subsistencias del país , y di-
ficultando las cosecha; y la reproducción,
hicieron que fuesen demandados con alto in-
terés los grano; y los caldos, y aun las car-
nes de Europa.

Esta complicación mutua de relaciones so-
ciales y mercantiles ha facilitado, á su vez tam-
bién, el comercio de importación de granas,
y es sabido el gran consumo que, princi-
palmente en los años de 1856 y 1857, se
ha hecho en España de los granos de Cri-
mea , Besa rabia, y otros puntos de aquella
zona.

Hemos indicado arriba los muchos artículos
conexos, en que ha de buscarse el complemen-
to de la cuestión de comercio de granos. Ade-
más de ellos, véase sobre medidas accidenta-
les, pero que ilustran y contribuyen á com-(I) Art. fU de I» le* de i ranís  de * de julio del 41.
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aun los anatemas de la Iglesia. Así, aun ave-
riguado lo que se pagase en cada año, en lo
cual tampoco había certeza, por lo heterogé-
neo y poco preciso de la recaudación y admi-
nistración , todavía lo recaudado no espre-
saba la verdad.

La administración general, pues, tenia que
descender al cálculo, del que no debieron ni
deben esperarse sino resultados inseguros,
tanto como lo serian y lo son los datos.

¿Serían estos, por ejemplo, la población
consumidorada, computados sobre esa base el
consumo y el sobrante, ya conservado, ya es-
partado? En nada de esto hubo, ni hay aun
estadística cierta. Y todavía restaría un se-
gundo cálculo, por especies no menos difíciles,
pues en unas provincias se consume , como
preferente ó supletorio, el arroz; en otras el
mijo; en otras la patata L etc.

Ni es menos vago en datos y resultados el
consumo de los ganados, mantenidos gran
parte aquí con granos, allí con yerba, con
algarroba, etc.; mientras en otros puntos lo
son con cebada, con avena, con centeno,
maíz, yeros, etc.

¿Lo sería la tierra labrantía 1 No hay tam-
poco estadística cierta de su cuantía absoluta,
y luego de la cultivada y de la erial ; de la
bien y de la mal cultivada; de la de primera,
de segunda, de tercera clase, etc.: de la de-
dicada á cada especie de cultivo y produc-
ción: de la de cada año, y la de cada dos, ó
cada tres; y á la inversa, de la de dos ó mas
cosechas: de la de riego y de secano: del pro-
ducto cierto, en íin, ó aproximado por lo me-
nos, porque a uel no es posible, de cada zo-
na, puesto que hay regiones en que el pro-
ducir ordinario es de cinco, y aun meramente
de cuatro por uno de sembradura; mientras
en otras es el diez, el veinte, el veinticinco y
aun mas en fundos de riego.

¿La contribución? ¿La balanza de importa-
ción y csportacion? ¿ Los precios? Datos in-
ciertos en sí, que además descansan en otros
mas inciertos. En cuanto al precio, asombra el
ver en algunos documentos históricos de hace
dos á tres siglos, el de 6 nr. fanega de trigo, y
al modo los demás cereales. Nosotros en nues-
tro tiempo , y aun no hace apenas 20 años,

pletar ¡a historia de dicho comercio entre nos-
otros, la paiie legislativa, y reseña que hach-
eemos en la sección 3? de este artículo ; y
además los artículos BiwBERt (Beneficio
de): y todos los de «�-
MKBC1B.

SECCION II.

íXDtCACIO’fF.S ESTADÍSTICAS.

Sin la importancia de la materia, que cada
vez mas, las vicisitudes fenomenales y políti-
cas traen con frecuencia á contienda , omiti-
ríamos esta sección. ¿Quién habla de estadís-
tica entre nosotros, cuando es notorio que to-
davía no ha podido formarse ? Por eso con
cuidado, y dejando para su artículo correspon-
diente el tratar de ella, decimos solo indicacio-
nes estadísticas. Y aun estas serán vagas, por-
que aun no las poseemos exactas ; y pocas,
porque ¡no desaparecerá la vaguedad, multi-
plicándolas. Y serán pocas también , porque
de las muchas, que forman repertorio de gra-
nos, el mayor número son trabajo, mas ó me-
nos fundado, de particulares; las menos ofi-
ciales, en cuyo caso pocas mas se encuentran,
que las que arrojan los censos de población
y de riquezas; sin que sean, sin embargo,
mas exactas que las de particulares.

Y no porque el legislador, y la administración
central á su vez, no necesiten datos ciertos
sobre producción y consumos en materia de
cereales, para arreglar las condiciones del
comercio de granos; señaladamente del co- .
mcrcio estertor; sino porque á la administra-
ción le es poco menos que imposible el reu-
nidos.

Uno de los medios de llegar á obtenerlos,
precisos y seguros, el mas directo, seria la
declaración de los productores , que siempre
han sido, y siempre serán recelosos en decir
la verdad.

Otro hubiese sido en su tiempo, la presta-
ción decimal. Seguramente que, conocida con
certeza la décima parte de nuestras produc-
ciones agrícolas , lo estaba el todo : mas para
que la décima fuese íntegra y espresase la
verdad , ni bastó el rigor de la ley civil , ni
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hemos conocido en la Vieja Castilla á 6 rs. la
fanega de cebada: y sin embargo, esto no re-
velaba abundancia, sino local , por falla de
facilidad en los* trasportes; es decir, abundan-
cia esleí il. Así, aun hace pocos años también,
en los de mejores cosechas, y por consiguiente
menos alarma en los precios, era, en Sevilla
por ejemplo, es decir, en el centro de los in-
mensos criaderos de Erija, de Carmona, de
Andducía y Extremadura; allí, decimos, era
el precio de la fanega de trigo 50 y mas rea-
les; mientras en Castilla , en los inmensos
criaderos también de Campos, era el de 20, y
á veces menos: ya que aquí no había deman-
da por dificultad en el trasporte, ni era aun
abierto el Canal de Castilla; y lo que parecia
abundancia, era el estancamiento do cosechas
con ruina del labrador; mientras en los puer-
tos la facilidad de la esportacion vigorizaba
los precios.

Y ¿quien, en fin, ha puesto nunca coto, ni
forma al contrabando de cereales, que tanto
oscurece y hace indefinible la verdadera pro-
ducción, esportacion, importación y consumo?

De aquí, por todas las causas espresadas, la
inseguridad de los datos estadísticos, aun en
su género de hipotéticos. Hé aquí algunos, no
obstante, de los que se han basado sobre la
producción, sobrantes, y esportacion de ce-
reales.

No puede, sin embargo, negarse que la
producción fué grande siempre en España.
Así nos lo patentizan, sino los datos estadísticos
oficiales, el trabajo de algunos calculadores
que graduaron á fines del siglo pagado la co-
secha de granos en 68.611,77;? fanegas, to-
mando por tipo una población de 10.061,488
individuos, de los cuales pertenecían á la
clase agricultora 1.061,012; si bien ya hemos
insinuado cuán falible es el dato de población
cuando en sí es incierto; y el cálculo se le-
vanta sin apreciar el consumo diverso de las
provincias, y sin determinar la importación,
lícita y de contrabando. Por de conlado que al
cálculo antedicho, hoy que se tiene por cierto
que la población de España es por lo menos
de 16.060,000 de habitantes, sin contar cuán-
to se ha aumentado, por el nuevo modo de vi-
vir de las naciones, el número de traaseun-

tes , habría que elevarlo á una tercera parte, ó
mas; arrojando, por Unto, una cosecha calcu-
lada en 92.000,000 de fanegas.

En dato, de monos incertidumbre de nuestra
riqueza en granos, parece ofrecer la respues-
ta ó dictamen dado en 1763 por el marqués
de la Corona, fiscal de Hacienda. Aseguró,
que el producto de los diezmos y otras rentas,
que poseía el clero de Castilla en dicha épo-
ca, era de 164.154,492 rs., y que el de los
seglares ascendía a 352.086,009 rs. Gradua-
do su precio respectivo según el censo de fru-
tos y manufacturas de 1799 ascendía

Reales.

El de trigo
El de cebada
El de escanda y avena. .
El de centeno
El de maiz

a 140.000,000
á 50.000,000
á 7.000,000
á 50.000,090
á 15.000,000

Dejaban aquí de enumerarse los de otras
especies análogas, como garbanzos, arroz, ha-
bas y judias,

Pero sabido es de todos, que por muy es-
quistos que fuesen los medios, empleados
para la recolección de diezmos, no dejaba de
eludirse en todo, ó parte, por muchos el pago
de ellos.

Y con todo, si tan importante fué la produc-
ción, cuandoexistian marcadas preferencias á
otros ramos, como al de ganadería mas princi-
palmente por medio de las leyes de Mesta,
¿cuál será en nuestros dias, en que tan ven-
tajosamente ha mejorado la suerte del labra-
dor, y qué inmensidad de existencias no pue-
de ofrecer al comercio? Las roturaciones per-
mitidas desde la primera época constitucional,
la desamortización que ya se inició en princi-
pios de este siglo y que ha tenido períodos de
gran impulso, han triplicado sin disputa la co-
secha.

Se ha creído generalmente que la esporta-
cion tiene aseguradas sus ventajas en los
mercados esirán je ros; y esta idea no es tan
exacta, porque casi todos los países de Euro-
pa se bastan de ordinario á sí mismos en gra-
nos. Ya en principios de este siglo la impor-
tancia de nuestras cosechas, con relación á las
de Alemania, era como 8 á 10; á las de Fran-
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cía como 7 á 12, y á las de Inglaterra como
7 á 8.

Ultimamente, respecto de España, fue re-
gulado en 1812 el producto de la agricultura
é industria rural en la cantidad de setenta y
dos millones, cuatrocientos setenta y seis mil
quinientos diez y nueve reales.

Podría creerse un tanto ajeno de este lu-
gar cuanto tiene relación inmediata con las
producciones agrícolas; pero si se ha de fun-
dar una opinión razonada, en cuanto á la con-
veniencia y leyes del comercio interior, y mas
aun del.csterior, y á la posibilidad de sostener-
lo, preciso es indicar los elementos con que
para ello se cuenta.

Por la misma consideración, y para demos-
trar mas y mas hasta dónde los grandes mer-
cados necesitan ordinariamente de nuestros
granos, conduce anotar que á Francia le dá
en dicho artículo uno de los modernos geógra-
fos (Balbi), 1,900.000,000 de francos. Y en
todos los demás figura entre sus principales
artículos de csportacion el trigo. Hasta el sue-
lo insular de Irlanda puede subvenir á una
parte considerable de la población de Ingla-
terra, haciéndose considerables envíos al
puerto y gran consumo de Liverpool con in-
clusión de su marinería.

Africa, que un dia fué competidora de Eu-
ropa, y de donde tuvo que surtir España sus
provincias del Mediodía, concediendo privile-
gios á los cinco gremios mayores de Madrid
para que hiciesen el comercio de importación,
vendrá á tener muy en breve sobrantes, que
introduzca en nuestro territorio, por el fomen-
to que han recibido sus comarcas litorales con
la ocupación de Argel, y emigraciones que han
pasado á sus costas.

Viniendo, por último, al estado que hoy
tiene nuestro comercio de csportacion, puesto
que este es el único permitido en circunstan-
cias ordinarias, encontramos en la balanza
mercantil correspondiente á 1848 y 1849, es-
portadas, solo de trigo.

En 1848.
Fanegas.

A otros puntos 626
En 1849.

A Portugal 45,921
A Inglaterra 2,611
A otros puntos 903

En años mas cercanos, y cuando ya hu-
bieron cesado los efectos de la crisis del 47,
nos ofrece el cuadro general del comercio es-
tertor de España, la siguiente csportacion.*

En 1852.
Fanegas.

Trigo 92,212
Cebada 81,471
Centeno 75,975

En 1853.
Trigo 801,565
Cebada 208,381
Centeno............................................ 92,584

En 1854.
Trigo 1.567,265
Cebada 432,117
Centeno 148,000

Del trigo en dicho año solo para Inglaterra
salieron 381,926 fanegas. Hay que añadir el
crecido movimiento de csportacion de harinas
para las islas de Cuba, Puerto-Rico y otros
puntos, que oscedo en mucho de los guaris-
mos marcados.

Según Canga Arguelles, en fin, en su Dic-
cionario de Hacienda; la cosecha anual de ce-
bada en España se computa por datos oficiales
en 15.946,616 fanegas: en 11.111,816 la de
centeno; en cuyo supuesto, si la de trigo se
calculaba cuadruplicada que la de cebada, la
cosecha de aquel seria de 64 millones de fa-
negas.

Por el censo general de 1797, la cosecha
de este artículo fué solo de 32,441,719 fane-
gas.

Desde luego se vé la repelida discrepancia de
opiniones y de datos; y aun siendo exactos, que
uo lo son, habría que tener previsto lo mu-
cho que, desde que se recogieron y asenta-
ron, como hace cerca de un siglo, otros (te-
rechos han variado las condiciones de la
agricultura y de la cosecha.

En cuanto á aquella , no hay mas que
ver, como ya hemos notado, la infinidad de

A Portugal 50,433
A Inglaterra 2,476
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tierras desamortizadas, y de prados y montes
descuajados , roturados y puestos en cultivo,
mas activo y esmerado también ; y en cuanto
á la cosecha, no ya en su cuantía, que sigue,
de ordinario, la razón de la mayor estension y
mayor actividad y esmero en el cultivo ; sino
en su cualidad, hay que tener presente que
las inmensas roturaciones dedicadas en los
primeros anos, según costumbre, al cultivo de
cebada, aumentaría esta producción; mientras
después, dedicadas, como ocurre pasados los
primeros años, á la producción de trigo, suce-
de, á la inversa.

Agregase á esto, que de 20 anos á esta par-
le se siembra infinita menos cebada , por las
razones que dejamos espuestas en el artícu-
lo COCONO.

Añadiremos aun que, si en el primer cál-
culo, de que hacemos mérito, se deducía una
total cosecha de granos de sesenta y ocho y
medio millones de fanegas , por suponer una
población de diez millones de almas, hoy este
dato, según queda ya dicho, se halla oficial-
mente alterado , y elevada á diez y seis mi-
llones.

Todo ello convence de que el gran proble-
ma de la producción y de la riqueza imponi-
ble; el de la reproducción, como base y dato en
las cuestiones de consumos de subsistencias,
y de comercio de granos; el de la importación
y esportacion de ellos , están, no ya por resol-
ver; pero aun por plantear. Véanse los artícu-
los mencionados al principio.

Notaremos, por último, que en cuanto á co-
mercio eslerior, hay una escepcion, y autori-
zación perenne y como de índole perpetua en
España, y es la salida de harinas para las
Antillas, punto tan privilegiado, como el con-
sumo en el interior de la Península, según de-
cimos en su lugar.

SECCION in.

APÉNDICE HISTÓRICO-JURÍDICO.

Estando aun por tratar y resolver la cues-
tión capital, que se encierra en el presente ar-
tículo, aunque estendida en muchos otros co-
nexos, no creemos opuesto al propósito que

COMERCIO.
hemos anunciado al principio del mismo, y
para servir al de emprender el grande exa-
men á que están llamadas la ciencia, la admi-
nistración y la ley, la siguiente reseña his-
tórica de las principales disposiciones parcia-
les, dictadas en lo que vá de siglo; y no cier-
tamente por lo que preceptúan, pues ya casi
en su totalidad están en desuso; sino por lo
que enseñan en la cuestión.

Cerró el siglo prohibiendo la estraccion de
granos para Portugal (1). Dictáronse después
las disposiciones siguientes:

Año de 1801.— Junio 29. La prohibición
de introducir granos y harinas estranjeras se
hace eslensiva á las legumbres y semillas.

1802. —Diciembre 10. Se establecen for-
malidades en las aduanas, para justificar la
causa de circulación de granos en los pueblos
fronterizos.

1805.— Agosto 18. A los granos estran-
jeros se concede absoluta libertad de dere-
chos á su entrada por tiempo determinado.

Diciembre 7. Derechos que adeudarán los
granos á su estraccion para América.

1804. — Febrero 22. Se encarga á las jus-
ticias el acopio de granos, para que no falten
en lo interior del reino.

Abril 17. Se proroga el término concedi-
do para su libre introducción del estranjero.

Julio 26. Se certificarán en las aduanas
las tornaguías, que deban acreditar el des-
embarco de granos estranjeros en nuestros
puertos.

Agosto 7. La exención de derechos á los
granos estranjeros á su introducción, debe en-
tenderse hasta el llamado de internación.

Idem 15. Los de tercias , escusado y no-
veno se aplicarán á reales provisiones.

Octubre 26. Son exentos de alcabala los
cereales en los pueblos interiores, conducién-
dose con despacho, en las aduanas habilitadas.

Noviembre 16. No serán detenidos, ni em-
bargados los carros y caballerías que conduz-
can granos por cuenta de la provisión de vi-
veres del ejército.

1805. —Junio 20. Se declara á quien per-

f i l  Reales órdenes de #6 de marzo, Í I  de mayo j U do
noviembre de 1WW.
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Hacienda el conocimiento sobre comercio de
granos.

Noviembre 11. Derechos que se cobrarán
en puertos extranjeros á buques españoles con
granos de la Península.

Diciembre 10. Los granos y harinas en su
trasporte de un punto á otro pagarán el 1 por
100 de reemplazo.

1818. — Febrero 3. Habilitación por seis
meses á la batidera extranjera, para el tras-
porte de granos y semillas.

Setiembre 27. Derechos que adeudarán
los granos extranjeros, según la bandera en
que se conduzcan.

Octubre 28. Relación de los derechos que
so imponen en la orden de 27 de setiembre
anterior.

Noviembre 29. Nueva observancia de la
Real órden anterior de 27 de setiembre.

1819. — Febrero 3. El trigo que se intro-
duzca en Madrid por panaderos, está sujeto á
los derechos de puertas; ¡pero no el pan que
entre por ellas.

Marzo 22. Aplicación que se hará de los
granos de decimales al ramo de provisiones.

Idem, id. Se fija el número de fanegas de
trigo que podrá estraerse, y formalidades que
han de observarse en su estraccion.

Mayo 10. Será libre de derechos la es-
traccion de harinas y galleta de Málaga.

Junio 29. Se amplía el permiso para la
estraccion del centeno á Portugal.

Agosto 31. Derechos que adeudará el tri-
go estranjero, que se introduzca en Canarias.

Idem. Las descargas de granos de los bu-
ques se harán en el término de 13 dias.

Setiembre 9. Serán libres á su estraccion
de los derechos, que se espresan, los granos
nacionales; y se recargan los cstranjeros á
su entrada en el reino.

Idem, id. Los granos extranjeros están su-
jetos al recargo de derechos, que se indica.

Idem 23. Derechos que adeudarán los gra-
nos que se embarquen para Gibraltar.

Octubre 23. Las harinas de Castilla se
extraigan para América sin derechos.

Idem. 27. Se declaran libres de derechos
los granos que se conduzcan á Cádiz durante
la epidemia.

33

tenece el cobro de los derechos que adeude la
venta de granos extranjeros.

Octubre 12. Derechos que adeudarán los
que se introduzcan del estranjero por cuen-
ta de comerciantes.

1801— Agosto 21; Recargo á los que se
introduzcan por Sevilla, para sostener un jar-
dín de aclimatación.

1807. — Abril 19. Los granos y harinas,
que se introduzcan del extranjero por cuenta
de la caja de consolidación á Reales provisio-
nes, serán libres de todos derechos de entra-
da, menos del de subvención y el de Cops en
Cataluña.

1808. — Junio 16. Libertad de todos de-
rechos á los granos que se introduzcan del
estranjero.

181 i. — Marzo 22. Se confirma la medi-
da anterior, y se concede la libre estraccion
de moneda, procedente de venta de granos.

Octubre 19. Medidas para promover su
introducción.

Diciembre 16. La libertad de estraccion
de moneda de venta de granos es extensiva
á la que proceda de venta de harinas.

1812. — Mayo 3. Los trigos y las harinas,
que se esporteo de la bahía de Cádiz, no es-
tán exentos del pago de 6 por 100.

1814.— Setiembre 9. Cada barril de hari-
na de trigo estranjero adeudará por arroba
30 rs., y su estraccion, hecha por españoles,
será libre de derechos.

1813. — Enero 31. Los intendentes harán
valuar á precios corrientes los granos que en-
treguen los cabildos de las iglesias para sub-
sistencia de las tropas.

Julio 18. Se cobrará un real mas sobre
los derechos señalados á las harinas extran-
jeras.

1816.— Enero 28. Se imponen 13 rs. por
cada barril de harina, que se introduzca por
los puertos que se expresan.

Mayo 16. Derechos á las harinas de trigo
y maíz a su entrada.

1817. — 4gosto 14. Modelos para estados
de cosechas de granos, que ios intendentes
mandarán al Gobierno para fines estadísticos
y de aliastecimientos.

7dem31. Corresponde al ministerio de
70X0 X.
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Diciembre 13. El adeudo de granos es-

Iranjeros á su introducción en el reino, se
hará por quintales y no por fanegas.

Idem 23. Pueden est raerse con destino á
la América y á las provincias de España, las
harinas fabricadas en las Vascongadas con
granos de Castilla.

Idem 24. Se permite la libre estracciun
de granos y aceites, y se recarga la introduc-
ción de granos y semillas del eslranjero.

1820. —Marzo 7. Se concede libertad de
derechos á la estraccion de granos y liarinas
nacionales, y se señalan los que adeudan las
estranjeras.

Mayo 9. Se obligará á los capitanes de
buques neutrales, que lleven harina á la Amé-
rica, á que no loquen en puerto estranjero.

Agosto 3. Vuelve á prohibirse la intro-
ducción de granos estranjeros.

Setiembre 8. Se prohíbe la introducción,
mientras la fanega de trigo no esceda de 80
reales, y el quintal de harina de 120.

Noviembre 20. Se continua la freultad de
estraer libremente los granos y semillas sin
pago de derechos; pero los adeudarán los que
se introduzcan del estranjero.

1821. — Jimio 29. Las legumbres y semi-
llas están comprendidas en la prohibición de
introducir granos , no solo en la Península,
sino en las islas Baleares y Canarias.

1822. — Junio 29. Continuación en su
fuerza y vigor de los decretos, que prohíben
la introducción de granos.

1823. — Nov iembre 20. Se confirma la
Real órden de 7 de marzo de 1820.

Dicembrc 2. Por las órdenes que se citan
se reitera la libre estraccion de granos, y se
indican los derechos que adeudarán á su in-
troducción.

Idem 11. En aclaración á la Real órden
de 7 de marzo de 1820 sobre los derechos de
granos y semillas estranjeras, se previene
que á su entrada adeuden sobre los derechos
prefijados en la antedicha Real órden, ios
de consolidación, subvención , almirantazgo y
consulado.

Idem 18. De los granos del escusado y
noveno, no usarán las tropas ni las justicias
bajo ningún pretesto.

1824— Febrero 17. Se prohíbe la impor-
tación de granos estranjeros, menos en las
Baleares y Canarias el comercio interior de
granos y harinas será libre: la importación es-
tranjera en dichas islas pagará 54 reales por
quintal de harina, 26 el de trigo, y 12 el de
otros cereales y legumbres.

Idem 2o. En aclaración á la órden pre-
cedente se advierte que no os necesario va-
riarla, pues que deben lomarse providencias
en que se incluyan las islas Baleares.

Julio 6. No se pondrá embarazo en las
ventas de granos de la Hacienda, ni aun de
los particulares.

Idem 26. Se encarga al resguardo suma
vigilancia para evitar la introducción del tri-
go, habas y demás artículos que se indican.

Agosto 14. Se desaprueban las providen-
cias tomadas por el ayuntamiento de Málaga
sobre prohibición de saca de trigo de aquella
ciudad ; y se manda que los puertos estén
abiertos para nuestros granos, y cerrados pa-
ra los estranjeros : que no se pongan las tra-
bas de costo y costas en su venta, ni en la de
los comestibles, frutos, géneros y mercancías;
que continúe el libre tráfico interior; y que
la conducción por agua de puerto á puerto
en buques nacionales, sea libre de todo de-
recho.

Idem, id. Se prohíbe la compra y circula-
ción de harinas, procedentes de sobrantes de
víveres del ejército francés.

Octubre 2. El arroz no está comprendido
en la prohibición de la Real orden de 47 de
febrero último.

Idem 16. Escitacion á los empleados para
que impidan la introducción clandestina de
granos estranjeros, que se hace por la costa
de levante y Cataluña.

Diciembre 42. La exención de derechos,
concedida en Real órden de 7 de marzo
de 1820 á los frutos del pais, debe entenderse
á su estraccion para el estranjero y América
en cualquiera bandera.

4825.— Julio 40. La Real órden de 7 de
marzo de 4820 sobre estraccion de granos, es
ostensiva únicamente á las fronteras de Por-
tugal, y á los puertos de las costas de Galicia
hasta Guipúzcoa.
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4836.— Enero 4. No obstante el decreto

de 29 de enero de 1854, los cereales paguen
derechos de alcabala.

Mayo 8. Formalidades, que han de obser-
varse antes de permitir la entrada de harinas
estranjeras , cuando el precio de las naciona-
les llega al señalado en el art. l.° del Real
decreto de 29 de enero de 1854.

Idem 28. Reglas para el libre tráfico in-
terior de granos y semillas.

Junio 30. Derechos que adeudarán las
harinas á su introducción en Cuba y Puerto-
Rico.

1857.— Enero 29. Reglas sobre la intro-
ducción de trigos y harinas de las islas Ba-
leares.

Setiembre 16. Se aprueba lo dispuesto
por la dirección general de rentas Unidas so-
bre conducción de granos á Madrid, y se en-
carga la venta de frutos decimales para los
fines que se espresan.

Idem 24. Se encarga el cumplimiento del
decreto de 29 de enero de 1854 sobre intro-
ducción de cereales del eslranjero.

1838.— Enero 51. Los subdelegados de
Menorca é Ibiza espedirán los certificados
para los granos que se estraigan de dichas is-
las para la Península.

1859.— Marzo 7. Las islas Baleares pue-
den seguir espertando é introduciendo sus
granos y harinas, según les fué concedido por
el Real decreto de 29 de enero de 1835.

Julio 16. Reglas para este comercio entre
dichas islas y la Península, reducida la espor-
tacion para la Península al sobrante de las
islas.

1841.—Julio 9. Ley de aduanas. «Art. 32.
Todo lo concerniente á la importación y espor-
tacion de cereales y semillas, así como los de-
rechos que deban pagar , se regirá por una
ley especial.»

4842.— Setiembre 22. Se dan reglas, y se
piden relaciones á los intendentes, sobre im-
portación y exportación de granos.

1843. —Marzo 17. Se adoptan varias me-
didas para evitar el contrabando de cereales,
á fin de prestar á la agricultura todo el apoyo
á que es acreedora.

1846.— Marzo 4. Se permiten los trasbordos

1826. — Marzo 24. Se manda que, conti-
nuando la prohibición de granos eslranjeros,
se reforme el art. 1." de la Real orden de 17
de febrero de 1824, reduciéndose la libre in-
troducción en las islas Baleares a lo puramen-
te necesario para su consumo.

Diciembre 14. Los dependientes de poli-
cía no se mezclarán en la circulación y venta
de granos, que dispongan las autoridades de
Hacienda.

1827. — Junio 14. Se habilitan todas las
aduanas para la estraec ion de granos al es-
tranjero, mientras continúe vigente la Real
órden de 7 de marzo de 1820, confirmada en
20 de noviembre de 1823.

Jyos/o 28. Nadie podrá poner impedimen-
to para la estraccion de granos por los puer-
tos de la Península, ni por los de las islas Ba-
leares.

1828. — Mayo 4. Reintegro de varias fa-
negas de granos, que nn penitente arrepenti-
do ha hecho al ramo de amortización.

Setiembre 15. Se permite la saca de gra-
nos y legumbres , menos el trigo , de las is-
las Baleares para la Península ; y se prohíbe
la importación en aquellas islas.

Noviembre 17. Se prohíbe la introducion
de granos eslranjeros en dichas islas.

1820.— Set iembre 10. Fíjanse los dere-
chos que han de pagar en Cuba las harinas,
que se conduzcan de España en buques es-
tranjeros.

Idem 29. Se manda cesar en Puerto-Rico
los impuestos municipales sobre las harinas
peninsulares, que se conduzcan en buques de
la nación.

1830. — Noviembre 4. Las harinas espa-
ñolas y eslranjcras pagarán los derechos que
se espresan, á su introducción en las islas de
Cuba y Puerto-Rico.

1854.— Enero 29. Libre esportacion y
venta de granos. Véase este importante y
casi capital decreto en la parte legislativa. �

4855. -Enero 29. Se permite la libre
importación en la Península, prohibida por el
decreto de 29 de enero del año anterior, del
trigo y harinas de las islas Baleares, con la
mi'nia franquicia que los de las otras provin-
cias del reino.
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de harinas en el puerto de Barcelona , y no
en el de Palma de Mallorca , bajo las condi-
ciones que se lijan.

1847.— Marzo 14. Se prohíbe la esporta-
cíon de cereales: se permite su importación
con arreglo al Real decreto de 59 de enero
de 1834, cuando el precio del trigo llegue
á 70 rs. la fanega: se declaran libres de lodo
derecho y arbitrios los granos y semillas ali-
menticias: se reitera la prohibición de las le-
yes recopiladas acerca de que ninguna socie-
dad mercantil comercie en estos géneros; y
se dan disposiciones para facilitar la circula-
ción interior de los mismos.

Marzo 17. Se resuelve que la prohibid m
para esporlar cereales, establecida po la Real
orden de 14 de este mc>, no sea ostensiva á
los buques ya cargados, ó que se halla-sen á
la carga en nuestros puertos.

Marzo 23. En aclaración á la Real orden
de 14 del actual, se lija el precio á que han
de llegar el trigo y demás cereales en las di-
ferentes zonas del litoral , para que tenga lu-
gar la prohibición de exportarlos al extranjero:
esta prohibición no es cslensha á las B.dea-
res, ni al comercio de cabotaje en la Península:
tampoco se prohíbe la cstraccion de harinas
para la isla de Cuba.

Abril 24. Se previene á los jefes políticos
que cuando crean llegado el raso de permitir
la importación de cereales extranjeros, no
concedan el perruno por sí mismos, sino que
instruyan el oportuno espediente, y lo remi-
tan al Gobierno para la resolución de S. M.,
enn arreglo á la Real orden de 8 de mayo
de. 183(1.

Mayo 1? Se manda á los jefes políticos
adopten las medidas, que les dicte su pruden-
cia, antes de recurrir á prohibir sin motivo
justificado la extracción de cereales de un
punto á otro del interior.

Mayo 3. Se permite la introducción de
granos extranjeros durante el presente mes
en las provincias en que aquellos no se hallen
dentro del límite de los precios reguladores, y
se adoptan medidas para evitar que falten los
necesarios para el consumo.

Mayo 17. Se declaran libres de todo de-
recho de aduanas los granos, harinas y de-

más semillas alimenticias procedentes del es-
tranjero, escoplo el arroz, aunque la introduc-
ción se verifique en bandera estranjera.

Julio 23. Se dejan sin efecto las Reales
órdenes de 14 y 25 de marzo último, y se
vuelve a permitir la exportación de granos y
harinas al extranjero, mandando que se exi-
jan otra vez los derechos y demás impuestos
que gravitaban sobre estos artículos.

Diciembre 2. Se establece en Madrid por
cuenta del Gobierno un depósito permanente
de 70,000 fanegas de trigo, que podrá au-
mentarse según lo exijan las necesidades pú-
blicas, con el objeto de procurar á precios
módicos el consumo del público.

1848.— Abril 7. Las Juntas de agricultu-
ra propondrán á los gobernadores los labra-
dores, que en calidad de peritos deben exami-
nar los granos cuando baya sospecha de que
sean extranjeros.

1819. Marzo 9. Se dictan varias reglas,
que dolieran observar ios jefes políticos, para
evitar la falta de cereales y ¡a escasez de sub-
sistencias.

Julio 17. Ley para la reforma de arance-
las. Continuará prohibida la entrada de gra-
nos, harinas, galleta, pan y pasta para sopa,
siempre que no esté permitida por la ley de
cereales.

1835. — Enero 31. Se determina qne la ha-
rina del extranjero pague á su importación en
las islas Canarias 22 rs. por quintal, siempre
que la fanega de trigo uo exceda de 58; y que
los derechos sobre cereales y harinas formen
parle de los arbitrios que cobra aquella dipu-
tación provincial para cubrir el déficit, que
habría de resultar por la supresión de las ren-
tan de aduanas y estancadas.

Febrero 17. Se permite cu los puertos de
la Península el trasbordo de granos y semillas
espinólas que se exporten al cstranjero, bajo
las reglas que se dictan al efecto.

Junio 10. Se exime de los derechos de
aduanas á los granos y semilla que se desti-
nen para la siembra y consumo de las pro-
vincias de Galicia, y de los derechos do puer-
to á ¡os buques en que se conduzcan.

Julio 14. Se dictan reglas para la ejecu-
ción de la disposición que precede.
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Octubre 23. Se esccptúati del pago de la

contribución industrial las barcas propias de
labradores, que se ocupen en el trasporte de
los frutos de sus cosechas.

Diciembre 22. Se determina la cuota de
contribución industrial que deben satisfacer
los especuladores en trigo, cebada, ú otros
granos, y harina.

1834.— Enero 17. Se exime del pago de
derechos de portazgos, pontazgos y barcajes
el trasporte de granos para el consumo inte-
rior.

Febrero 13. Se encarga á los goberna-
dores de las provincias, que adopten ¡as dis-
posiciones convenientes para evitar Ja cares-
lia de los artículos de primera necesidad.

Jdril 1.° Se acuerdan varias disposicio-
nes acerca de la exención del pago de derc �
chos de portazgos, pontazgos y barcajes, que
concede el Real decreto do 17 de enero últi-
mo al trasporte de grano; para el consumo
interior.

Abril 22. Se manda á los gobernadores
que remitan ai ministerio de Fomento una
.noticia exacta del aspecto que presente la co-
secha de cereales, y un estado de la? existen-
cias que queden de la anterior.

1850.— Julio 11. Durante seis meses se
permite la introducción de trigo y harinas del
estranjero, y se manda que no se pongan
trabas á la circulación y venta de cereales en
el interior.

Julio 22. La libre importación de trigo y
harinas en la Península é islas adyacentes, se
entenderá lo mismo en bandera eslranjera,
que en la española.

Agosto 1. Se declara líbre, en toda la es-
tension del reino, la venta y circulación de
granos y harinas.

Idem 8. Se declara que lo mandado en la
disposición anterior, se entienda sin perjuicio
de los derechos municipales, provinciales ó
generales, y de las formalidades á que está
sujeta la circulación y trasporte de tales gé-
neros.

Idem 11. Se proroga hasta primero de ju-
nio de 1837, la libre introducción de trigo y
harinas del estranjero.

Idem 13. El maíz, cebada, centeno y demás

semillas alimenticias se declaran comprendi-
das en la libertad de importación, concedida
por Real decreto de 11 de julio anterior.

Idem 20. Se declara exenta del pago de
todo derecho ó impuesto, tanto en los puertos
como en el interior, la importación y tránsito
de cereales y harinas.

Setiembre 12. Que no os ostensiva al ar-
roz, importado del estranjero, la exención de
derechos de que trata la disposición anterior.

Idem 24. Se dictan nuevas aclaraciones so-
bre Inaplicación de las franquicias últimamen-
te declaradas á favor del trasporte de cereales.

Octubre 28. Se autoriza al ministro de Ha-
cienda para adquirir en la Península y el ex-
tranjero las cantidades de granos y harinas
necesarias para nivelar sus precios y minorar
su carestía; y al efecto se le concede un cré-
dito extraordinario de 60 millones de reales.

I Noviembre 18. Durante la escasez actual
serán libres de derechos los barriles importa-
dos del estranjero con granos ó harinas.

Diciembre 28. Se hace igual declaración
á favor de los sacos en que se introduzcan
granos ó harinas, pero con la obligación de
reexportarlos.

1837.— Enero 26. Se hace ostensiva á
toda clase de semillas alimenticias, y sus ha-
rinas, patatas, paja y heno las exenciones y
franquicias, concedidas á los trigos que se im-
porten del estranjero.

Febrero 7. Se espresan individualmente
las semillas alimenticias, cuya importación se
declaró líbre de derechos por la disposición
anterior de 26 de enero.

Marzo 4. El arroz extranjero siga legan-
do ú su introducción los derechos señalados
en el arancel.

Marzo 26. Se declara exenta del pago de
derechos, asi en el comercio de cabotaje como
en el de importación, la parte de carga de!
buque que consista en subsistencias.

Abril 17. Los cargamentos de granos,
procedentes del estranjero, deben venir con
los correspondientes registros consulares.

Mayo 13. Se declara no hallarse com-
prendido el salvado en la franquicia otorgada
á las semillas alimenticias.

| Idem, id. Se amplía hasta el 31 de diciem-
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bre de este ano 1857 la próroga, concedida
por Real decreto de 13 de agosto del anterior,
para la libre introducción en la Península del
trigo, harinas, cebada, maiz y demás semillas
alimenticias, procedentes de! estranjero.

Junio 17. Se proroga hasta 31 de diciem-
bre de este año la franquicia de derechos de
portazgo, concedida á las harinas y cebada

Julio 10. Se lijan los derechos que el tri-
go y las harinas deben pagar á su introduc-
ción en Cuba y Puerto-Rico.

Setiembre 10. Ordenanzas de Aduanas.
Se dan reglas para el comercio de cereales
por cabotaje. (Véanse en la parto legislativa.)

Idem 16. Se amplia hasta el 51 de junio
de 1858 la próroga, concedida en 13 de mayo
último, para Ja libre introducción en la Penín-
sula del trigo, harinas, cebada y demás semi-
llas alimenticias.

Octubre 2. Reglas para la observancia de
los aranceles «28? Todo lo concerniente á
la importación v exportación de cereales y se-
millas, así como á los derechos que deben
pagar, so regirá por una legislación especial.»

4858. — Junio G. Nueva próroga, has-
ta 31 de diciembre de este año , para la libre
introducción del trigo, harinas, cebada y de-
más semillas alimenticias.

Se han dictado, además, en estos últimos
años otras muchas reales órdenes, de carác-
ter transitorio, habilitando varias Aduanas de
3? y 4? clase para el despacho de cereales y
harinas mientras se permita su libre impor-
tación en la Península.

SECCION IV.

DEL COMERCIO DE GUANOS, RELATIVAMENTE Á

LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

Como se ve en las secciones anteriores, no
tratamos del comercio de granos bajo el punto
de vista arancelario, sino de lo que es nías ca-
pital, esto es, de su permisión ó prohibición,
del comercio interior y csterior.

En cnanto á Ultramar, desde luego puede
suponerse que en un principio seria de todo
punto libre, por circunstancias d?l país con-
quistado que no os necesario esponcr.

«Es nuestra voluntad, dice la ley 8, lít. 4,
libro 9 de la Recopilación de Indias, que los
mantenimientos, bastimentos y viandas se
puedan comerciar y traginar libremente por
todas las provincias de las ludias; y que las
justicias, concejos y personas particulares no
lo impidan, ni se hagan sobre esto ningunas
ordenanzas, pena de la nuestra merced y per-
dimiento de bienes, en que condenamos á los
tranagresores.»

En otras leyes del propio título se repite lo
mismo, y así bien que, en vez de dificultar
el comercio interior de granos , se facilitase.
Y no había nada que estrañar en que las
provincias-producloras se reservasen en fran-
quear siempre sus fondos á las demás: lo
que sí es preciso hallar vituperable, era el que
las mismas autoridades, con mas codicia, que
celo, hiciesen el monopolio, no permitiendo
que el envío á otras provincias, esto es en
suma, que el comercio interior de granos y ha-
rinas se hiciese por otras personas , que por
ellos mismos, verificando para eso estanco ó
depósito de los cereales del pais; según la ley
15 de los expresados título y libro reprueban
en los corregidores del Perú.

Ha habido en nuestras Indias una fatalidad,
y ha sido la de que, poseyendo terrazgos tan
inmensos y á propósito para la producción de
cereales, ni la población indígena ha sido bas-
tante hábil para hacer el cultivo en gran-
de-, ni menos han dado para ello, ni han abri-
gado esos propósitos los españoles, que se han
trasladado á aquellos dominios; y de aquí, co-
mo resultado inevitable, el ver haciendas y re-
partimientos de muchas leguas de eslension,
reducidas á pasto; es decir, á lo que la tierra
lleva de suyo.

La segunda consecuencia de este principio
es, que las inmensas regiones de Ultramar no
se bastasen á sí mismas, y que hubiese que
alentar por tanto el mezquino comercio inte-
rior de granos, y el de importación, no dehien-
do contar nunca con el de esportacion; pues-
no es tal el de reexportación , alguna vez, y
muy en pequeña escala.

Y tal es la primera época del comercio de
corrales en las A merinas ; época, que duró
cerca de tres siglos.



Lorenzo Arrazola

COMERCIO. «75
algunos años anteriores: la de San Luis del
año de 1853: de la nueva ciudad Norte-ameri-
cana de Chicago de 1854 : de Milwankie del
propio año : y de Nueva-York por los once
primeros meses de 1857.

Podemos considerar como su segunda épo-
ca la del célebre Reglamento del comercio li-
bre de España e Indias, de 12 de octubre de
1778. Véase el artículo caMEicw »E t¡A-

TRAMAR.

La tercera época, muy reducida ya nuestra
dominación en Ultramar, ó próxima á desapa-
recer, á esccpcion de pocos, pero preciosos res-
tos, es la concurrencia de las harinas y cerea-
les de los Estados-Unidos de la América con
las harinas españolas, que hasta entonces, ya
por el sistema antiguo, ya poro! citado Regla-
mento dd comercio Ubre, se habían importa-
do libres de derechos, ó con un gravamen,
módico por demás, como puede verse en los
aranceles que acompañan al espresado Regla-
mento. Establecióse entonces el derecho di-
ferencial de bandera, en cuanto á osle punto;
y sobre ello véase ■ iBiM AM.

Pero no es notable solo por esto la época á
que nos referimos ; sino por lo que revela, y
ya deja adivinar. La America, que por siglos
había estado atenida á Ja demanda, pasa á la
oferta. En ella, y á pesar de lo considerable
del derecho diferencial entre la bandera nor-
te-americana, y la española, los cereales del
Norte-América concurren disputando el mer-
cado ; lo que revela, que las condiciones del
comercio de granos de América y de Europa
pueden cambiar, toda vez que el cultivo del
comercio del Canadá adquiera el correspon-
diente desarrollo.

Y esta época, que llamaremos la cuarta,
ha llegado ya. El mundo viejo cuenta con un
nuevo, y tal vez no recelado emporio de gra-
nos. Los criaderos seculares del viejo con-
tinente van á sufrir, ó mas bien están su-
friendo ya competencia, y la han de sufrir
mayor. Los mercados, en fin, del viejo y del
nuevo mundo cuentan con una oferta, que
solo podrá un dia competir con la hasta hoy
conocida.

La prueba de esto se encuentra ya en las
publicaciones estadísticas, relativas al acre-
centamiento de cosechas y csporlacion de Ul-
tramar. Según la mas reciente revista britá-
nica, que tenemos presente, hé aquí el resul-
tado comparativo de la estraccion, á saber:
la de puertos europeos, por término medio de
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Por lo demás, véanse todos los artículos de
COMERCIO: BARIVAS: VDMEDTIBLED, y
sus análogos.

COMERCIO DE IMPORTA-
CION. Véase ARVAVAS: ARANCELE»

DE ADUAWAD: COMERCIO: COMERCIO DE

GRAVO*: IWPRRTAC1RA: COMERCIO (Tia-
lailos de). Véanse á mayor abundamiento los
aranceles actuales, de 2 de octubre de 1857;
las Ordenanzas de Aduanas de 10 de setiem-
bre del mismo año, y la circular de la direc-

(t) Próilmmccte na» fopcfi da Culilla.
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cion general de aduanas de 10 de noviembre
de 1849. Véase además la real instrucción de
rentas de 1816.

COMERCIO INTERIOR. Véan
se las mismas referencias que en foMEnno

BE IMPORTACION? y adCinÚS ABU4TO*t:
COMESTIBLE» : coTs i fMos ,  y todos los
artículos relativos á subsistencias.

COMERCIO ( jum CEWBAi.  BE).

Véase cesEacio (Juntas de).
COMERCIO (jinvTAB BE) .  Si se

loma esta enunciativa técnicamente, data el
origen de estas Juntas desde mediados del si-
glo VII; pero, si atendemos á la realidad do
las cosas, esto es, si queremos entender por
Juntas de Comercio una reunión de personas
de esta profesión, bajo una organización dada,
ora oficial, ora estraoficial, teniendo por fin
el fomento y desarrollo de agüella, ya por
medios directos, ya removiendo obstáculos,
manteniendo la concordia , y arreglando las
diferencias de entre negociantes, su origen en
España coincide con el renacimiento de la in-
dustria y vida social, y se pierde por tanto
en la segunda mitad de la edad media. Bajo
este punto de vista no son otra cosa en su
origen las universidades de comerciantes, au-
diencias y casas de contratación, cofradías
de comerciantes , consulados , cuerpos de co-
mercio , y juntas de comercio por último.

Estas asociaciones tuvieron antes carác-
ter privado, que oficial. En este concepto la
célebre hansa teutónica no es mas antigua
que algunas universidades mercantiles de Es-
paña. Tuvo origen aquella, como es sabido y
decimos en su artículo, á principios del si-
glo XIII, y hemos visto en el articulo coMER-
c io  EMP.vioL y otros análogos, que á esta
época pueden, sin violencia, referirse las uni-
versidades ó asociaciones mercantiles de Bar-
celona, Burgos, etc.

La evidencia de su utilidad y la fuerza de
la costumbre atrajo hacia ellas la legislación,
por cuyo medio adquirieron solemnidad, y ca-
rácter oficial primero, y después hasta juris-
dicción contenciosa, pidiéndola estas mismas
ai soberano, pues la arbitral convencional
hacia mucho tiempo la tenían ellas.

To do asi es de ver, no ya en la historia, sino]

COMERCIO.
aun en las csposiciones de estos cuerpos al di-
rigirse al monarca. Asi, para obtener de los Re-
yes Católicos la universidad de Burgos la céle-
bre pragmática de Medina del Campo, de 21 de
julio de 1494, Diego de Soria, vecino y regi-
dor de aquella ciudad, en nombre del prior y
cónsules de la universidad de los mercaderes
de la misma, esponia: «que bien sabían (di-
chos Monarcas) que en las ciudades de Valen-
cia y Barcelona y otras partes de sus reinos,
donde había copia de mercaderes, tenían con-
sulado y autoridad para entender en las cosas
y diferencia-' que locaban á la mercaduría, es
á saber, en compras y ventas, y en cambios
y seguros, y en diferencias de cuentas de los
amos, y de un mercader á otro, y en compa-
ñía que hubieren tenido y hubiesen , en Aclá-
menlos de naos, y para las diferencias, que
acaecieren entre los mercaderes y sus facto-
res, que hubiesen estado fuera del reino, etc.»
Pidió en conclusión la jurisdicción contencio-
sa, como dijo la tenían el prior y cónsules de
Barcelona y Valencia; y se les concedió, reu-
niendo así la dicha universidad de Búrgos,
como ya las otras, el carácter gubernativo de
fomento; y en vez de la jurisdicción arbitral,
convencional al principio, después consuetu-
dinaria , y confirmada por último , la conten-
ciosa ahora.

De la misma mauera, cuando Juan Dariz
en nombre del fiel y diputados , que eran los
cónsules de la universidad, de capitanes y
maestres de naos, mercaderes y tratantes de
la villa de Bilbao , pidió á Felipe II la juris-
dicción contenciosa, que á su tiempo pidió y
obtuvo, como queda dicho , la universidad de
Búrgos, y que también á la de Bilbao fué
ahora concedida por pragmática de Sevilla de
2 de junio de. 1311, esponia: «que en Bilbao,
de tiempo inmemorial á esta parte, hay el
dicho fiel y dos diputados, que son un cón-
sul mayor y dos menores; y universidad de
mercaderes y maestros de naos y tratantes,
los cuales se suelen elegir y nombrar por la
dicha universidad (por el cuerpo de comer-
ciantes, capitanes, maestres y tratantes) en
cada año, asi como se eligen y nombran prior
y cónsules por la universidad de la ciudad de
Búrgos: y cu la misma forma y manera tienen
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sen, como para remediar los malee y robos
que les hacían los corsarios, y otras gentes
con quien Nos (dicen los Reyes Católicos) te-
níamos y habíamos tenido guerra, y aun con
otros que teníamos paz , y habían tomado á
nuestros subditos muchos navios en diversas
veces, que la dicha universidad enviaba ge-
neralmente á lo remediar por todos; que si
cada uno hubiera de ir á remediar lo suyo,
no lo podrían sufrir, por los grandes gastos,
que diz, se les recrecían ; y que los mercade-
res, que no tenían tanta facultad, lo dejarían
perder, y que la universidad tomaba la mano
en ello por todos,.... para el remedio de ello,
y para otras muchas cosas, y necesidades, y
gastos, que tos dichos mercaderes continuamen-
te tenían, y que no podrían vivir sin ellas...»

Aparece, pues, de lo espuesto:
1.° Que desde muy antiguo, por lo menos

desde principios del siglo XJII, los mercade-
res, tratantes y navieros, según las regiones,
se organizaban espontánea y convencional-
mente en universidad, esto es, en cuerpo ó
asociación matriculada.

2.° Que esta, para su régimen, nombra-
ba temporalmente, y de ordinario cada año,
una «unta de gobierno, ejecución y consejo,
denominando cónsules por tanto á sus indivi-
duos, y lo eran los llamados, distributiva-
mente ó diferenciando los cargos, prior y cún-
sules . y diputados , etc.

3.° Que estas juntas eran en primer lu-
gar y primitivamente, gubernativas de fomen-
to del comercio.

4.° Que con el tiempo ejercieron también
jurisdicción arbitral, convencional y consue-
tudinaria.

5.° Que después esta jurisdicción arbitral,
de plano y sin estrépito de juicio , se hizo ofi-
cial , dando aprobación los monarcas á las or-
denanzas, que para eso formaban y les pre-
sentaban las universidades.

6.° Que las universidades de mercaderes
eran además compañías de mutuo auxilio y
defensa, y de seguros mutuos en siniestros
marítimos.

Y 7.° Que al cabo, unas antes, como las
de Barcelona y Valencia , otras desde las cé-
lebres pragmáticas mencionadas de Medina

56

tu sello, como universidad aprobada, y tienen
sus ordenanzas usadas y guardada?, y confir-
madas por los reyes...... y tienen sus criados y
factores en Flandes, y en Inglaterra, y en
Bretaña, y en otras partes, etc.»

Díeese aquí por la universidad de Bilbao
que de tiempo inmemorial tenia su organi-
zación y ordenanzas, aprobadas por los mo-
narcas; y como antes de esta aprobación es
preciso admitir la asociación y organización
convencional y consuetudinaria, traducidas
de¡pues en.ordenanzas, de atjuí la deducción
lógica de la antigüedad, que dejamos atribui-
da á estas universidades.

Del contesto do las dos pragmática; citadas
resulta además, que el prior y cónsules, no solo
arreglaban las diferencias entre los afiliados ó
matriculados en la universidad; sino que en
caso de necesidad echaban averias, sueldo
ú libra, esto es, derramas proporcionales
«para algunos negocios concernientes al bien
de todos; » espresáudose, como uno de los ca-
sos de esta necesidad y bien común, el de
«afletar los navios de las flotas, en que se
cargan las mercaderías de estos nuestros
reinos (dice la citada pragmática de Medina),
asi en el nuestro noble y lea) condado y seño-
río de Vizcaya y provincia de Guipúzcoa,
como en las villas de h costa y mcrindad
de Trasmiera.» Los cónsules continuarían en
el cargo de dicho fletamento y con facultad
de echar acerías , siendo necesarias, y lo ha-
rían notorio «á toda la universidad de los
mercaderes, así de la ciudad de Burgos, como
de las ciudades de Segovia y Vitoria, y Lo-
groño, y villas de Vailadolid y Medina de
Rioseco, y cualesquiera otras partes que tie-
nen semejantes tratos, etc.» (los de fletar, y
de cargar lanas y efectos en flotas).

Esplicado el Un y necesidad de las averias,
decía á los Reyes Católicos el comisionado por
la universidad comercial de Burgos: «que
bien sabrían que la dicha universidad de mer-
caderes de la dicha ciudad echaban acerías
sobre sus mercaderías, por virtud de un pri-
vilegio, que la dicha ciudad tenia , para las
necesidades; asi para enviar personas de au-
toridad y confianza ¿ fletar las flotas , como
para las aviar, y despachar para que partie-

TOMO i .
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titucion, cuando ventos se reorganizó , ó mas
bien se renovó en lü'Jt primero, y en 1705
después (1), hasta que se arraigo, o confir-
mó, digámoslo así, reiterándose en 1707
la atribución de jurisdicción privativa de
1685 (2), si bien uniéndose después á la de
Moneda (3). A este doble concepto se agregó
todavía el conocimiento de los asuntos de mi-
nas (4). y de los cinco gremios mayores de
Madrid (o), como también la- facultad de re-
ver y formar las ordenanzas de gremios, fá-
bricas y arles, aunque sometiéndola- á la apro-
bación de S. M., pura que se espidiese en su
caso cédula por el Consejo, conociendo la
misma de todo lo económica y gubernativo
de tales profesiones e instituermes (6).

Creáronse, por ultimo, en la junta general
(1777) una sala de gobierno y otra de justi-
cia (7), hasta que esta junta múltiple se fué
desmembrando sucesivamente, suprimiéndose
primero los gremios de Madrid, separándose
en 1X23 la jurisdicción de minas, y viniendo
en íin, la nueva épo.a mercantil, á que diá
principio en 1830 el Código de comercio.

Al principio del período que queda espues-
to , en 18 de mayo de 1701 , se mandó á todos
los pueblos del reino , que propusieran medios
para la restauración y tomento del comercio,
con cuyo designio se formó la nueva junta de
4 de diciembre de 1703, ya antes menciona-
da, compuesta de tres mmistios del consejo
de Cadillo, cinco del de ludias, dos del de
Hacienda , un togado de la casa de contrata-
ción de Sevilla, y un secretario; dos intenden-
tes de la nación francesa, de reconocida in-
teligencia, por loque podria convenir á una y
otra nación el fomento á que se aspiraba, y
además otras muchas personas, competentes
en la materia, de otros pueblos y de los puer-
tos (8).

Después , según las necesidades y el genio
de cada provincia y población mercantil , se
formaban juntas de comercio; pero señalada'

del Campo y de Sevilla , adquirieron la juris-
dicción contenciosa, privativa, y en plena for-
ma, para todo lo mercantil.

De ordinario la junta comercial de gobierno
y fomento se componía, además del prior y
cónsules, de un cierto número de adjuntos, ó
consiliarios, que en Bilbao, por ejemplo, eran
seis y un sindico (1).

Y tal era el estado de cosas , al través de
cuatro siglos, hasta mitad del siglo XVII.

Aquí puede decirse que empieza la enun-
ciativa técnica de juntas de comercio, aunque
realmente eran todavía, todas entonces, y al-
gunas después, ni mas ni menos, que los an-
tiguos consulados con las atribuciones com-
plejas reseñadas. Y decimos que algunas con-
servaron después ese carácter complejo, por-
que, como veremos en breve, varias juntas de
las creadas después de dicha época, fueron
meramente de fomento, esto es, gubernati-
vas, y aun solo consultivas, lié aquí, pues, es-
ta marcha sucesiva de las juntas, hasta la pu-
blicación principalmente del Código de co-
mercio.

En 19 de enero de 1679, Cárlos II creó la
llamada Junta general de comercio, para esta-
blecer fomentar el comercio general de estos
reinos; compuesta desde luego de cuatro
ministros de ios Consejos. Tenia esta junta,
por entonces meramente de fomento y con-
sultiva, la facultad de llamar á sus sesiones,
que por lo menos oran semanales , personas
prácticas é inteligentes, conferenciando con
ellas sobre lo que mas conviniese para el lo-
gro del indicado fin.

Bien pronto creyó la junta que á dicho fin
convenía la jurisdicción contenciosa privativa.
Pidióla en esposiciones de 6 de febrero y 5 de
abril siguientes, y le fué concedida en 13 de
marzo de 1(183, elevándola así á tribunal su-
perior de comercio, compuesto de cuatro mi-
nistros de los Consejos de Castilla, Indias,
Hacienda y Guerra, y de un regidor de Ma-
drid (2).

No se consolidó desde luego esta nueva ins-
í i) 5, id., id.
tí) Ley i ,  id., id.
(3) Li-y 4, id., Id.
ti) Ley 7, »d., id.

Lctes 9 í 12, id., id.
(6) Ley 10. id., id.
(7l Ley t i ,  id., id.
(8) Noia 4 de djctn> m, y lit.

(!) AH. 1, cap.? de «us Ordeñamas de romereio.
(1) bota 1, al til. 1, hb. 9, de la NüV. flecop., y ley J de

dicho Ululo y libro.
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los tribunales meramente á lo contencioso. Se-r
gun el espíritu ó el tenor de las multiplicadas
reales órdenes, que rigen en la materia , como
las de 24 de noviembre de 1833, 21 de junio
y 5 de octubre de 1854 , y 29 de octubre de
1858, la competencia gubernativa y consulti-
va de las juntas de comercio se concretaba á
los puntos siguientes :

1. ° Evacuar los informes, que relativa-
mente á su encargo «se les pidiesen por el Go-
bierno.

2. ° Proponer cuanto crean conducente pa-
ra la prosperidad de la industria y del co-
mercio.

3. ° Esponer y proponer lo que para tal fin
estimen oportuno sobre aranceles y aduanas,
derechos de importación ó csportacion, y so-
bre arbitrios.

4. ° Sobre presupuesto de sus gastos fijos
y eventuales.

5. ° Hacer los repartimientos del subsidio
del comercio , y cualquier otra imposición ¿ la
clase.

6? Formar, con arreglo al art. 11 del Có-
digo de comercio, la matrícula general de co-
merciantes del distrito del consulado.

Y 7.° Plantear las enseñanzas auxiliares
del comercio , si bien en este particular ha
introducido novedad la reciente ley de ins-
trucción pública , sobre lo cual véase COMER-
rao (Escuelas de).

También por real órden de 15 de diciembre
de 1831, circulada por Gracia y Justicia en
10 de enero de 4852, se resolvió que en los
asuntos gremiales conociesen las juntas, antes
de hacerse contenciosos, y que la resolución
de aquellas fuese ejecutiva, no obstante la
provocación ó protesta de recursojudicial.

Según real órden de 21 de junio de 1854, las
juntas de comercio se componían de diez vo-
cales, y cinco suplentes do real nombramien-
to , á propuesta en terna del gobernador civil,
como presidente de las mismas: era vicepresi-
dente el nombrado, como tal, por el Gobierno.

El parentesco de afinidad no es impedimen-
to para ser dos ó mas que lo tengan, nombra-
dos vocales , al tenor de la real órden de 8
de enero de 1836.

Según la de 8 de marzo del propio año»

mente donde había consulado , y por tanto, y
conforme á la antigua frase legal , copia de
mercaderes , para formar cuerpo ó matrícula.

Hacíase esto , unas veces, por impulso del
mismo comercio, pidiendo la aprobación sobe-
rana, y otras por el soberano mismo; pero ya
las juntas eran puramente gubernativas y con-
sultivas , si bien el consulado , esto es , los
cónsules formaban parte de ellas. Puede en
ello servir de ejemplo la cédula del Buen Re-
tiro de 16 de marzo de 1738, creando y orga-
nizando los qne, por algunos, sollamaron
tres cuerpos mercan liles de Barcelona, á sa-
ber, según las palabras de la cédula: un cuer-
po de comercio ó magistrado , compuesto de
comerciantes en quienes concurrieran las cuali-
dades necesarias, que eran la de ser naturales
de estos reinos, de buena conducta, y estar
en ejercicio actual del comercio , todos los cua-
les se someterían á matrícula: una junta de
comercio, compuesta de tres cónsules y siete
comerciantes, para atender al fomento del co-
mercio en lo gubernativo: y un consulado,
para lo contencioso (1).

Así también se mandaron organizar en
1762 ios mismos tres cuerpos en Valencia (2).

El Código de comercio, que empezó á regir
en 1.” de enero de 1650, abre una nueva épo-
ca , separando lo contencioso de lo guberna-
tivo, como vemos lo estuvo en los princios y
algunas veces después. Ahora , como en los
principios también, donde haya consulado, es-
te será el tribunal de comercio, y donde no,
lo serán los tribunales comunes. Donde lo
sean estos, claro es que no pueden formar
parte de la junta de comercio.

Por lo demás, en Real orden de 16 de enero
de 1829 se mandó que las juntas de comercio
continuaran en donde antes bahía consulados,
aun cuando cesaban estos. Fijáronse reglas
para el procedimiento gubernativo de las jun-
tas por reales órdenes de 23 de enero de 1851,
29 de febrero de 1852 y otras posteriores; en- ;
cargándose siempre la mayor armonía entre
los tribunales de comercio y las juntas, lirni- ¡
tándose estas á lo puramente gubernativo , y t

(i) l.ejr 9, lit. 2, lib. 9, de la Nov. Recop.
(i) Nota 2, tít. j lib. id,, id.
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Art. 6.* En las plazas donde no se paga

dicha contribución del subsidio, serán electo-
res los comerciantes mas pudientes en el nú-
mero que espresa la anterior escala, ¿ juicio
de! jefe político, oyendo al tribunal de co-
mercio.

Art. 7.° Serán electores para las juntas de
comercio los directores ó gerentes de las so-
ciedades mercantiles, con tal que estos, por la
contribución que satisfagan, se encuentren en-
tre el número de mayores contribuyentes, que
deben concurrir á la elección de las juntas.

Art. 8.° Los individuos de las juntas serán
nombrados precisamente de entre los mismos
electores.

Art. 9.® A los dos años de ejercicio se re-
novará la mayoría absoluta de la junta: al fin
de los dos que siguen la minoría, y así suce-
sivamente. Los individuos salientes pueden ser
reelegidos.

Art. 10. Los jefes políticos, ó en su de-
fecto los alcaldes en los pueblos no capitales
de provincia, serán presidentes natos de las
juntas de comercio.

Art. II. Las juntas elegirán un vicc-prc-
sidente y un secretario de entre sus mismos
individuos.

Art. 12. Las funciones de vice-presidcntc,
secretario y demás vocales de las jautas serán
honoríficas y gratuitas.

Art. 15. Las atribuciones de las juntas de
comercio consistirán en evacuar los informes
que les pidaei Gobierno, ó el jefe político, y
en proponer ¡as medidas que juzguen oportu-
nas á favor del comercio.

Serán especialmente consultadas:
1.° Sobre las alteraciones ó reformas que

se proyecten en la legislación mercantil.
2.” Sobre la creación de nuevas juntas y

tribunales de comercio.
3.° Sobre establecimiento de bolsas, agen-

tes de cambio y corredores.
4.° Sobre los aranceles o tarifas de corre-

taje y de cualquier otro servicio mercantil, su-
jeto, ó que conviniere sujetará tarifa.

5? Sobre creación de bancos locales.
0." Sobre hs proyectos de obras públicas

locales, que tengan relación con el comercio.
Art. 14. Las juntas establecidas en puertos

los individuos de las juntas , que son nom-
brados para cargos municipales, deben servir
estos, cesando como vocales de aquellas, y
reemplazándoles los suplentes.

No era vigorosa, ciertamente , la existencia
de ¡as juntas de comercio, reducidas á veinte
en todo el reino. Procurando ocurrir á este
inconveniente, se dictó el siguiente Real de-
creto en 7 de octubre de 1847.

«Artículo l.° Además de las veinte juntas de
comercio que existen en la actualidad, se esta-
blecerán desde luegoen los siguientes puertos
habilitados: Cartajcna, Ferrol, Gijon y Mahon.

Art. 2? También se crearán en cuales-
quiera otros puntos, cuya importancia mer-
cantil lo reclame. Su instalación en estos
puntos se verificará por disposición del Go-
bierno á instancia de los principales comer-
ciantes, apoyada por el jefe político, y siem-
pre que lleguen á 50 el número de los que
aparezcan matriculados.

Art. 3.° Las juntas en lo sucesivo se com-
pondrán de í 1 individuos, en las plazas donde
haya tribunal de comercio de primera clase;
de 9 en las que le tengan de segunda, y de 7
en las restantes.

Art. 4.° El nombramiento de los indivi-
duos de las juntas se verificará por elección,
del modo siguiente: para las de primera clase
serán convocados 80 comerciantes matricula-
dos, que sean los primeros contribuyentes por
el subsidio de comercio: para las de segun-
da, 40 <jue sean del mismo modo primeros
contribuyentes; y para las de tercera, 50 de
iguales condiciones. También serán convoca-
dos los comerciantes, que contribuyan con
una cuota igual a la mas baja que se debí
pagar para ser elector con arreglo á la ante-
rior escala.

Art. 5.° Para que haya elección en la
primera reunión que se celebre, deberán to-
mar parte en ella, por lo menos, 41 electores
en las plazas de primera clase: 21 en las de
segunda; y 1(5 en las de tercera. Caso de que
no se completase el número designado, se
convocará para segunda reunión, en la cual
se verificará definitivamente la elección, cual-
quiera que sea el número de electores que
concurra.
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supuesto provincial los gastos de estas escue-
las, ni las cargas de justicia de los consulados,
sino que se satisfarán por el Estado, como en
equivalencia de los antiguos arbitrios refundi-
dos hoy en el 6 por 100 sobre tos derechos de
importación, que con tal objeto se cobran en
todas las aduanas del reino.»

En 18 de agosto de 1846 , habiéndose ne-
gado la junta de comercio de Palma de Ma-
llorca á concurrir á un acto de corte, ni á nin-
gún acto público, en cuerpo, se resolvió que,
no siendo estas juntas otra cosa que unas cor-
poraciones meramente auxiliares del Gobier-
no. no hay términos hábiles para que se obli-
gue á la de Palma á concurrir á tos actos pú-
blicos; y antes, en caso de ser invitada por las
autoridades superiores, obrará según su ur-
banidad, y consideraciones debidas á la so-
ciedad.

Siendo los vocales de las juntas funcionarios
de real nombramiento, parecia indudable que,
según sus circunstancias de carrera , y época
en que han empezado á servir, adquiriesen
derechos pasivos: y con efecto por real órden
de 6 de julio de 1848 se declaró que tos indivi-
duos de las juntas, que habían cesado, en vir-
tud de la nueva organización dada á las mis-
mas por el anterior decreto de 1847, se repu-
tasen cesantes, si bien con los derechos mera-
mente que por su clasificación , y según sus
circunstancias les correspondiesen.

Véase FOMEiT© (Juntas de).
COMERCIO (JUMTAN DE rowEx-

To  DE) .  Véase FOMEvro  (Juntas de).
COMERCIO LIBRE. Esta enun-

ciativa apenas puede tener una aplicación ab-
soluta; ó mas bien, no puede tenerla; pues una
nación no podrá franquear todas las especies
de comercio de todo género de trabas, sin mas
inconvenientes que ventajas , que aquí seria
largo enumerar y esplanar. Se concibe, sí, la
libertad de uno ó muchos ramos de comercio;
y aun así todavía, la enunciativa comercio li-
bre tiene otra restricción, y es la de limitarse
á la admisión al tráfico sin derecho diferencial,
ni no diferencial de bandera , ó bien suprimi-
do esto en su caso para los buques y traspor-
tes del pabellón estraiio al derecho pro-
tector, Podría servir de ejemplo el célebre re-

COMERCIO.
habilitados tendrán la atribución peculiar de
aconsejar cnanto crean conveniente respecto á
la compra y conservación de utensilios para
socorro de los buques, limpia y reparación de
los puertos, y gastos de vigías y faros. Las
autoridades y demás funcionarios, á quienes
corresponda, proporcionarán á aquellas lodos
los datos que necesiten, y permitirán á sus co-
misionados se enteren del estado de los alma-
cenes, progresión de las obras y demás que
tenga relación con el servicio marítimo , á fin
de que acerca de el puedan dar en beneficio
del comercio los informes que el Gobierno las
pida, ó presentará este las observaciones que
consideren oportunas

Art. <5. Las juntas celebraran sus sesio-
nes en el salón de! tribunal de comercio, en
el de la diputación provincial , ó en las ca-
sas consistoriales.

Art. 16. Las juntas nombrarán para su
servicio un oficial , cuyo sueldo no ha de csce-
der de 8,000 rs. anuales en las de primera
clase, de 6,000 en las de segunda, y de 5,000
en las de tercera.

Art. 17. Se abonarán además para gastos
de toda especie 4,009 rs. anuales á las de pri-
mera clase, 5,000 á las de segunda, y 3,000
á las de tercera.

Art. 18. El sueldo y gastos designados en
tos dos artículos anteriores, se incluirán en el
presupuesto provincial.

Art. 19. Los jefes políticos dispondrán lo
conveniente para que el dia 1.° de enero pró-
ximo se instalen las nuevas juntas de comer-
cio, tanto en las 20 plazas donde las hay ac-
tualmente, como en los otros puertos habilita-
dos en que van á establecerse. En el mismo
dia cesarán en sus funciones las actuales jun-
tas de dichas plazas.

Art. 20. Continuarán por ahora las es-
cuelas de comercio tal como se encuentran , y
aun se entenderán á tos demás puntos maríti-
mos donde se creyere conveniente. Para la
debida uniformidad dependerán de la Direc-
ción general de instrucción pública : tendrán
por director inmediato al vico-presidente de la
junta, y por consejo de disciplina á la junta
misma.

Art. 21. No se comprenderán en el pre-
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glamento español de 1778, llamado del co-
mercio libre de America, en que sin embargo
se conservaron no pocas restricciones.

Después de estas indicaciones generales,
todavía en cada caso de ley, ó disposición
aduanera ó arancelaria, en que se enuncie ó
consigneel comercio libre, es menester exa-
minar la clase y circunstancias del mismo. Así,
cuando se enuncia, por ejemplo, que cada co-
sechero pueda vender, ó espertar libremente
los frutos de sus cereales , hay que examinar
todavía, si según la ley ó disposición oficial,
en que así se consigna, esta libertad es solo
de la prohibición general, si tal hubiese, de
vender granos fuera de la localidad, ó fuera
del reino: de portazgos, pontazgos y otros
derechos de trasportes: de arbitrios, mas ó
menos privilegiados : de lodos estos derechos,
y del de esportacion, y cualesquiera otros.

Rajo el punto de vista mas técnico de la
enunciativa comercio libre, suele este formu-
larse , y replicarse bajo la de libre cambio.
Véase este artículo.

COMERCIO POR M 1YOR Y
POR 36E.VOR. Las leyes y reales dis-
posiciones hacen diferencia, en cuanto á obli-
gaciones y derechos, entre estas dos clases de
comerciantes; y sin embargo, no las definen,
ni disciernen con precisión. El vulgo tampo-
co: tiene idea, sí, del comercio por mayor y
por menor: pero genérica, no específica. Di-
ría, por ejemplo, que el comercio por mayor
se hace en almacenes: el por menor en tiendas
y puestos: que este se esplica por el vareo,
(Martilleo, etc.; pero el juzgador no halla to-
davía en esas enunciativas la regla taxativa
que necesitará aplicar. El Diccionario de la
lengua ni aun menciona estas dos especies de
comercio.

Antes del Código de Comercio lié aquí la
regla y definición de la ley. «Por resolución
á consulta de la junta de Comercio y Moneda
de 10 de febrero do 1755, se declaró que las
ventas por mayor en todo yénero de tejidos
hayan de entenderse las que se ejecuten por
piezas, cabeza, pié ó cola, con todos los teji-
dos, sin distinción de clases de ellos, ni de
cantidad de materiales de que se componga
cada pieza; en lo de cuenta, por gruesas: en

COMERCIO.
| lo de peso, por arrobas: en los sombreros y

cueros menores, por docenas; pero en los
mayores (será en los cueros mayores) deberá
ser venta por mayor la de un cuero; en el
papel, una resma; como ha sido costumbre, á
la que se debe estar en casos omitidos por las
decisiones, que no pueden proveer todas las
especies: y asi en los demás géneros, que no
se comprenden en estas clases. Y consiguien-
temente venta por menor se estimará una
vara, libra, un sombrero, un pliego, cuader-
nillo, etc. (1).>

Según el Código de Comercio, mercaderes,
ó comerciantes por menor , «se consideran ser
aquellos que en las cosas que se miden, ren-
d.m por varas; en las que se pesan, por menos
de arroba: y en las que se cuentan, por bul-
tos sueltos (2).»

Según Escriche, en lio, en su Diccionario
razonado, artículo CoMEncio, «dícese co-
mercio por mayor, cuando los géneros se ven-
den por cargas, quintales, fanegas, pesos ó
medidas mayores; y comercio por menor,
cuando se hacen las ventas por varas, libras,
azumbres ó cuartillos , según sean los artícu-
los en que se comercie.»

Por demás seria buscar una regla absoluta,
específica y taxativa en lo que vá dicho hasta
aquí, siendo fácil demostrar que todo ello no
sufraga en todos los casos. Sufraga á muchos,
sin embargo, y hay además la regla general
establecida en la legislación recopilada , y es
la costumbre, á la que se debe estar en casos
omitidos; siendo medios legales, adecuados y
y aun periciales en cierto modo, de apreciar
y determinar la costumbre, las juntas de co-
mercio y los consulados.

Hecha por la ley la diferencia de comer-
ciantes de por mayor y comerciantes de por
menor, con diferencia también de obligacio-
nes, no podia dudarse de que cada uno debe-
ña matricularse en la clase á que correspon-
diese. Pero todavía no quiso aquella dejarlo á
la interpretación, y lo dispuso así terminante-
mente. «Toda persona, dice elart .  11 del Có-
digo de Comercio, que se dedique al comercio,

(1) Nota í>. ti(. 12. lib. 10, Nov, Rrtop.
(i) Art. 3b del Cedido de Comercio.
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en segundo, es diferente el modo con que la
ley impone la obligación de llevar libros en el
comercio por may or, y en el comercio por
menor: en aquel, taxativamente y con preci-
sión; en este, como relevando de mayores so-
lemnidades, con remisión: aquí como derecho;
allí como deber, al que no se renuncia; mien-
tras á aquel puede renunciarse, y puede le-
galmcnte inferirse que el comerciante iia re-
nunciado por el hecho propio y voluntario de
envolverse en un doble concepto, de hacer
dudosa su cualidad: y en tercer lugar, por úl-
timo, porque este hecho voluntario de ejercer
á la vez ambas especies de comercio, sin lle-
var los libros respectivos, de ser interpretado,
ha de serlo mas bien cu su perjuicio, que no
en el de un tercero. ¿Qué razón habría para
que al que hubiere negociado con dicho comer-
ciante al por mayor, pasase en caso de cues-
tión jurídica, por sus libros al por menor? Sin
duda que en el caso opuesto, el que con el ha
negociado al por menor, pasaría por libros
llevados al por mayor; pero en este caso hay,
no falta; sino esceso de solemnidad y seguri-
dad : y por otra parte, como lo menos está
comprendido en lo mas, siempre en los libros
al por mayor están contenidas las solemnida-
des de al por menor; y no al revés. Fuera de
que el ca<o se viene planteando y resolviendo
Ivajo el concepto de la responsabilidad del
causante de tal situación, y no de los que han
tratado con él. En paralelo estos y aquel, y
en duda de los derechos y obligaciones respec-
tivas, siempre la duda ha de resolverse en
perjuicio del que, queriendo, la ha motivado;
y no de un tercero.

Por lo demás, después de establecer las le-
yes la diferencia de comerciantes al por mayor
y al por menor, la de derechos y obligaciones
entre ellos está principalmente reducida al
número y clase de libros que respectivamente
han de llevar. Puede asentarse que los ca-
sos legales de diferencia están reducidos á los
siguientes:

Los comerciantes y mercaderes al por ma-
yor ó por menor, naturales ó cstranjeros, lle-
ven sus libros en castellano (1).

está obligada á inscribirse en la matricula de
comerciantes de la provincia, á cuyo fin hará
una declaración por escrito ante la autoridad
civil municipal de su domicilio, en que es-
presará su nombre y apellido, estado y natu-
raleza, su ánimo de emprender la profesión
mercantil, y si la ha de ejercer por mayor, ó
por menor, ó bien de ambas maneras...... »

Causa presunción juris el concepto que se
atribuye en la matrícula al comerciante; pero
sin perjuicio do prueba en contrario, y de que
en todo caso prevalezca la verdad, ora se fal-
tase á esta por error al formar la matrícula;
ora por otra causa.

Puede además la cualidad de comerciante
haberse novado, digámoslo así, después de
formalizada la matrícula : en este caso tam-
bién ha de estarse á la verdad sabida, según
los licclsos.

Mayor dificultad puede ocurrir en otro ca-o.
La ley no probibe que un mismo comerciante
ejerza el comercio por mayor y por menor , y
antes lo autoriza, como hemos visto en el ar-
tículo 1! del Código: ¿Cuál de los dos con-
ceptos prevalecerá? Si son discernibles, los
dos; y en llevar por separado los libros cor-
respondientes á una y oira clase, no hará el
comerciante mas que cumplir con la ley. Si
son indiscernibles; queremos decir, si de tal
suerte ejerciere ambas especies de comercio,
que pueda dudarse fundadamente si es mas
bien comerciante por mayor que por menor,
ó á la inversa, á pesar del tenor de la matrí-
cula, la duda se resolverá en favor de la ley:
llevará los libros como comerciante por mayor.
En hacerlo asi, la ley queda cumplida, pues
lo menos, que es el comercio por menor,
está comprendido en lo mas; mientras en el
caso opuesto, siendo un hecho que no se
contiene lo mas en lo menos, la ley quedaría
defraudada, pues siendo cierto que en may or
ó menor escala se ejercía comercio por mayor,
de esta clase no se llevarían libros.

Cierto que en tal caso es también un he-
cho que hay comercio por menor, y resulta-
rá que en cuanto á él los libros se lleva-
rían como al por mayor. Pero en primer lu-
gar, la legalidad no peligra por esceso de so-
lemnidad ; como puede peligrar por defecto: (1) Ley !3, til. 4.*, lib. 9, Nov. Rerop.
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El Comerciante por mayor llevará, á lo me-
nos, cuatro libros de cuentas; á saber, borra-
doró manual, libro mayor, otro de cargazo-
nes ó facturas, y un copiador de cartas (1).

El comerciante por mayor que no sepa leer
y escribir, está obligado «á tener un sugeto
inteligente que le asista á cuidar del gobier-
no de dichos cuatro libros, y á otorgarle po-
der en forma amplio, ante escribano, para que
intervenga en las negociaciones y contratas,
y otros instrumentos y resguardos,» para dar
así seguridad á los demás comerciantes que
traten con él (2).

En toda tienda, entresuelo ó lonja, en que
se venda por menor, se llevará por lo menos
un libro, encuadernado, foliado, y con su abe-
cedario, en que se anoten las compras y ven-
tas al fiado (3).

Los que no tuvieren disposición para dicha
formalidad, llevarán por lo menos un cuader-
no , ó librillo menor, foliado, con el cual,
siempre que hicieren pagos de mercaderías,
se presentarán al vendedor para que anote
el pago, ó lo recibido á cuenta (4).

Todo comerciante por mayor estaba obliga-
do á formar balance, por lo menos de tres en
tres años, con espresion de sus dependencias
y firmado de su mano (3).

Donde no habia consulado, el corregidor ó
alcalde mayor con el ayuntamiento y diputa-
dos del común, al tiempo de hacer las demás
elecciones municipales, debían elegir un comer-
ciante de por mayor, y otro de por menor,
personas de probidad, que con verdad hicieren
cada año la matrícula de comerciantes, cada
uno la de su clase, anotando entre año las va-
riaciones, y consultando todas las dudas con
el ayuntamiento (6).

El Código de comercio innovó algunas de
estas disposiciones, haciendo preterición de
otras, y dejando otras, en fin , sin efecto por
oposición con lo en él establecido. Ahora todo
comerciante, sin diferencia de que lo sea por
mayor ó por menor, ha de llevar, por lo me-

nos, tres libros, que son el diario ó de cuen-
tas corrientes, el mayor, y el de inventarios,
en el que se estampará también el balance
anual, que firmarán todos los interesados en
el establecimiento de comercio, presentes al
tiempo de su formación (1).

Los comerciantes al por menor, sin embar-
go, no están obligados á formar dicho balan
ce sino cada tres años. Tampoco lo están á
asentar en el libro diario individualmente las
ventas; bastando anotar cada día el resultado
total, y pasar al libro de cuentas corrientes las
que hagan al fiado (2).

Los comerciantes al pormenor, que no ten-
gan correspondencia mercantil fuera del pue-
blo de su residencia, no están obligados tam-
poco á sellar el copiador, como lo esláu los de
por mayor («”).

Por real orden, en fin, de 29 de octubre
de 1858 se dispuso que las juntas de co-
mercio se encarguen de la formación de la
matrícula general, por ser las corporaciones
que con mas acierto y prontitud pueden con-
cluir tan interesante trabajo.
Jj Véase COMERCIANTE. COMEAGA IDEM
(tratados de) : Eira  vuER* : LiiRon DE
COMEBCI0.

COMERCIO DE MONOPO-
LIO. El que se hace por una persona ó
compañía eselusivamente, ó cscluyendo á los
demás , sin que nadie por lo tanto pueda ha-
cerle competencia. Cuando esta ventaja exor-
bitante proviene de la ley, llámase también
estanco respecto de los gobiernos , privilegio
respecto de particulares ó compañías.

Si la esclusion no viene de la ley , sino de
circunstancias y eventos accidentales , podrá
ser inocente, y también mas ó menos inmoral,
según la mayor avaricia ó inhumanidad con
que se ejerza la esclusiva. Tal sucede de or-
dinario con los regatones ó revendedores, en el
concepto acervo de las leyes ; llamados mas
modernamente acaparadores.

Ejemplo de monopolio legal , ó proveniente
de la ley , era el ejercido , por ejemplo , por

(1) Art. t ,  ley 14, id., id.
(2) A tu 7. id., id., id.
(3) Arl. R. id., id., id.
(4) Arl. 9, id., id., id.
(5j Arl. 13. id., I d ,  id.
(6) Ley Id, t i l .  y lib. citados.

( I I  Código de Comercio, arta. H al 37.
(I) Arle. M y 59, id., id.
(3) Arl. 50 de la Instrucción de 1.* de octubre de IS l t

sobre papel sellado.
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ducir y causar la abundancia: porque man-
tiene hostilidad y lucha entre el gobierno y
los gobernados: y sobre otras muchas razo-
nes, porque crea una ocasión de delinquir con
el contrabando, germen de otros vicios y crí-
menes, y atrae odiosidad sobre la ley y los
tribunales, haciéndoles aparecer crueles.

Una de las primeras condiciones, pues, de!
comercio libre debe ser sin duda la de liber-
tad de monopolio. La explanación y confirma-
ción de estas indicaciones han de verse en los
multiplicados artículos, á que se estienden,
como ENTINO© : REMTIÜ ENTONGADAS.
COVTRABiMDO: CONSUMOS: SUBSISTEN-

CIAS : GRim:  L0GRERM: MONOPO-

LIO, etc.
COMERCIO DE NEUTRA-

LES.  Diccsc también de neutralidad, en
bandera neutral, por habilitación de bande-
ra, etc. Tiene lugar cuando dos ó mas estados
se han declarado la guerra, ó han cesado en-
tre ellos las relaciones diplomáticas , y comer-
ciales; y sin embargo, cada uno necesita de los
frutos y productos que puede ofrecer el otro.
Entonces se permite que el trasporte y comer-
cio de ellos, que no puede hacerse en el propio
pabellón, se haga bajo de un pabellón neutral,
esto es, de otra potencia amiga, ó por lo me-
nos en relaciones no hostiles ó de mutua cor-
respondencia con los beligerantes, por lo que
se llaman neutrales.

Otras veces se defiere al comercio en pabe-
llón neutral, no precisamente por que sea ne-
cesario, ó convenga mas ó menos al pais que
admite dicho pabellón; sino por deferencia ó
consideración á la nación de que procede,
ora porque así lo exijan anteriores servicios,
por que se esperen, ó por que se tema que la
negativa pudiera convertir á la nación desai-
rada, de amiga, ó neutral por lo menos, en
hostil. Este género de comercio es el que se
denomina como indicamos á la cabeza de este
artículo.

Para ello la habilitación de bandera neutral
se hace y puede hacerse por declaración es-
presa, por órdenes reservadas á las aduanas y
á los consulados, por mera tolerancia, por
medio, en fin, de valor entendido y conocido,
pues de otro modo el comercio no se aventa-

las compañías asclusivas de Indias y Ultra* i
mar : el de los privilegios esclusivos ó patentes
de invención, de particulares, ó compañías; y
en fin , el de los gobiernos , que se reservan el
comercio y cspcndicion de determinados ar-
tículos, como son, v. g., entre nosotros los
llamados por eso ramos estancados, es decir,
la sal, el tabaco, etc. Véanse sus artículos.

El monopolio, aunque no llevase otros in-
convenientes, por ejemplo, el de escluir ó
matar la industria individual y nacional, lleva
de ordinario el de la carestía y mala calidad
del género. Por regla general el comercio de
monopolio esteriliza, y es por tanto ruinoso y
reprobable en sí, y en sus efectos.

Se conciben dos casos, sin embargo, en
que pudiera ser, por lo menos, tolerable. Así
sucede en el supuesto de privilegio esclusivo,
como medio de estimular los genios y los es-
fuerzos de la actividad y la inteligencia; y
cuando el privilegio personal , ó de clase, no
solo remunera riesgos y sacrificios, tal vez in-
mensos, y tales, que sin ellos, ni aun ese
género de comercio seria conocido; sino que,
sobre la privación absoluta de sus objetos,
no podrían estos ser conocidos, ni escitir la
industria, ni facilitar las vías y medio de pro-
curarlos con mayores ventajas. En tales casos
el privilegio ó monopolio debe ser temporal,
y en cuanto conduzca y baste á hacer nacer y
arraigarse en el país nuevas industrias.

Otras veces la esclusion ó monopolio en una
persona ó clase os , en su origen y causa supe-
rior, natural: el ensayo mas ó menos acertado
de siembras y cosechas no comunes ó no co-
nocidas en el país: la desaparición de las cose-
chas de los demás: el retorno, traído de mares
ó regiones lejanas con cargamento de especies
no comunes ó no conocidas, etc. En estos ca-
sos no puede haber abuso sino en el precio y
condiciones de la cspendicion ; y á la admi-
nistración toca el atajarlos, sin dejar defrau-
dados, empero, la fortuna, negociaciones y
riesgos del espendedor , y según también la
naturaleza de los artículos y su mayor ó me-
nor necesidad y comodidad.

El estanco oficial es el peor de todos los
monopolios , porque viene de donde no debía
venir sino el fomento y protección para pro-

TOMO x.
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raría, esponiendo sus intereses. Pende todo
de las circunstancias del caso.de las de la na-
ción que admite el pabellón neutral, y de sus
relaciones con las neutrales. Así, el caso será
unas veces de propia consecuencia, y aun ne-
cesidad; otras de consecuencia mutua. Sin
duda que la habilitación de bandera neutral
se estenderá á todo lo que comprenda la per-
misión; pero no está en el órden que se es-
tienda, ni suele alcanzar á los efectos de guer-
ra, ni á nada que sea prestar auxilio ó recur-
sos al enemigo.

Bajo este punto de vista el caso es ya de
derecho de gentes, y el abuso, equivaliendo
á hostilidad, autoriza á la defensa natural
de la nación defraudada, y aun hostilizada con
mas ó menos alevosía y abuso de confianza;
cuya nación por lo tanto, no solo queda li-
bre de sus compromisos en la admisión de
bandera, sino autorizada para emplear con-
tra ella todos ios medios y hostilidades del
derecho de gentes, como rechazar el pabellón,
el derecho de visita, el apresamiento, etc. El
uso prudente de estos medios ha de medirse,
no solo por la justicia de la nación asi de-
fraudada y ofendida, sino de las respectivas
posiciones y circunstancias. Véase ABASDE-

MAMiEXTo: BANDERA (Habilitación de).
COMERCIO (strosiDio DE). Véase

CO.VTni  DUCIOW INDUSTRIAL Y DE CO-

MERCIO: SUBSIDIO.

COMERCIO (TRATADOS DE). Com-
prendemos bajo de esta enunciativa genérica,
ya los tratados formales y que merecen ese
nombre, ya las meras convenciones, que,
aunque en menor escala , con ostensión mas
ó menos reducida, adquirieron autoridad y
rigieron por algún tiempo.

Si hubiéramos de ceñirnos á hacer mención
tan solo de tratados vigentes, nuestra larca
seria mas corta, según decimos en la sec-
ción 2. a; pero no es posible prescindir, en
parle tan importante, del cuerpo histórico,
digno de lectura por cierto, que forman nues-
tras convenciones mercantiles.

Por la antedicha razón, y aun siendo los
tratados una ley internacional, no los reseña-
remos , sin embargo , en sección legislativa,
sino en sección doctrinal; y esto por que

fueron , no porque son, pues los mas casi no
son ya, una ley internacional.

Siendo necesario, por último, partir de un
término, lo hacemos del tratado entre España
y la Inglaterra de 23 de mayo de 1667 , clá-
sico en sí, que tantas veces hallamos citado
después; y que en cierto modo enlaza la épo-
ca política decadente , que termina en 1700,
con la importante también, y de mas amplias
relaciones, que empieza coa nueva dinastía
en ese mismo año ; si bien de hecho no se
confirma y asienta sino trece años después.

Esto supuesto, hé aquí la serie de tratados
y convenciones que nos proponemos dar á co-
nocer, y el juicio sobre su vigencia, caduci-
dad ó desuso, en las dos secciones que forman
este artículo.

PARTE DOCTRINAL..

SUMARIO.

SfiC. I. TRATADOS, CONVENCIONES, ETC. ,  SOBRE

COMERCIO CON DIVERSAS NA-
CIONES.

§. V Tratados de comercio con In-
glaterra.

§. 2.° Id. con Francia.
§. 3.° Id. con Portugal.
§. 4.° Id. con Holanda.
§. 5.° Id. con Austria, Alemania y

Hungría.
§. 6.° Id. con Dinamarca.
§� Id. con Genova.
§. 8? Id. con Centena.
§� 9.” Id. con la Puerta Otomana.
§. io. Id. con Rusia.
§. H. Id. con Suecia.
§. 12. Id. con Prusia.
§. 13. Id. con las Dos Sicilias.
§� 14. Id. con Bélgica.
§. 13. Id. con Marruecos.
§� 16. Id. con T ripoli.
§. 17. Id. con Argel.
§. 18. Id. con Túnez.
§. 19. Id. con los Estados-Unidos.
§. 20. Id. con Méjico.
§. 21. Id. con Nueva-Granada.
§. 22. Id. con el Ecuador.
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nario, de paz, amistad y comercio: ¿ veces,
sin espresar otra cosa, en un tratado de paz
se trata también sobre comercio ; y puede de-
cirse que oslo es lo natural , y lo común tam-
bién , por motivos fundados que indicaremos
en la sección 2.a Y viene todo á propósito de
que, cualquiera que sea la denominación ó
epígrafe de un tratado, convención, capítu-
los, concordias, etc., si hablan del comercio,
por el hecho hacemos mención de ellos en los
párrafos subsiguientes.

§. 1.� Tratados de comercio con Inglaterra.

Año de  1687 .  (Madrid 23 de ma-
yo.) Tratado de paz, alianza y comercio
entre España y la Gran Bretaña. Cárlos //,
y por su menor edad su totora y gobernado-
ra del reino, doña María Teresa de Austria,
y Cárlos II de Inglaterra.

Art. 4.° En aguas dulces y saladas , y en
todos los puntos de ambos Estados en que an-
tes hubiere trato y comercio, lo habrá des-
pués de este tratado, sin necesidad de despa-
cho, salvo conducto ú otra formalidad de li-
cencia, general ó especial, de uno de los dos
gobiernos para los súbditos del otro.

Art. 5.° Los súbditos de la Gran Bretaña
podrán entrar con buques propios, ó no pro-
pios fletados por ellos, sus géneros y mer-
cancías, que compraron en los dominios de
España, sin pagar otros derechos, portazgos,
ni de ningún otro género, que los que paguen
los naturales. Ni se podrá mover pleito . par-
tido ya el buque, sobre la carga, sobre el bu-
que ó cosa correspondiente á él , á los carga-
dores, comerciantes, factores ó apoderados,
toda vez que se hayan pagado los justos de-
rechos.

Art, 6.° Para que por nadie se cobren, ni
exijan derechos no debidos, estarán de mani-
fiesto los aranceles á las puertas de las adua-
nas do uno y otro Estado. Si algún empicado
exigiese algo indebido en metálico , ó lo reci-
biere, aun como regalo , sufrirá tres meses do
cárcel, y pagará el triple del valor, cuya pena
se impondrá por los tribunales locales del
país.

Art. 7.° Los súbditos ingleses podrán ven-

§. 23. Id. con Venezuela.
§. 24. Id. con Chile.
§. 25. Id. con el Uruguay.
§. 26. Id. con Costa-Rica.
§. 27. Id, con Nicaragua.
§. 28. Id. con Santo Domingo.
§. 29. Id. con Jolo.
§. 30. Id. con Pérsia.
§ .31 .  Disposiciones recopiladas.

SzC. II. CONSIDERACIONES SOBRE LA VALIDEZ

DE LOS TRATADOS DE COMERCIO,

RESEÑADOS EN LA SECCION ANTE* .

RIOR.

SECCION I.

TRATADOS, CONVENCIONES, ETC.,  SOBRE COMER-

CIO CON DIVERSAS NACIONES.

Supuesta, como muy necesaria, la aclara-
ción que consignamos á la cabeza de este ar-
ticulo, y que aquí damos por reproducida, va-
mos á esponer el cuadro hislórico-jurídico de
nuestro derecho internacional sobre comercio,
concreto poco mas que á la dinastía de Bar-
bón; pues solo los tratados de este período
son ya los que podrían dar lugar alguna vez
¿ cuestiones de aquellas, que, si no con mo-
tivo , con protesto suscitan las naciones po-
derosas contra las débiles.

De esto mismo se deduce la razón que te-
nemos para no seguir el órden alfabético en la
colocación de los párrafos que comprende esta
sección. Proponiéndonos , como hemos dicho,
presentar el cuadro hislórico-jurídico de nues-
tro derecho internacional sobre comercio, todo
lo que sea aproximarse al órden cronológico
es mas conveniente, porque este es el órden
natural de los sucesos , y así se facilita el es-
tudio de la historia, y se salva en lo posible
la unidad legislativa. Yaque en todo no pue-
da salvarse la unidad y el sistema , conviene
salvarlo en empezar por el principio ó base,
cual es el célebre tratado de 1667 con Ingla-
terra.

Añadiremos aun, que aunque el epígrafe
es de los tratados de comercio, no siempre
son estos pura y específicamente tales. Los
hay de esta clase: también son, y es lo ordi-
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der en España, ó estraer para cualquiera
parte los efectos de procedencia inglesa, como
asimismo los de procedencia c ; pañola, aunque
sea del otro lado del cabo de Bueña-Espera li-
za, sin tener que manifestar á qué personas
los han vendido, y sin vejación ó molestia al-
guna por los yerros que lo* maestres de na-
vio suelen padecer en el registro de mercade-
rías. Los géneros que no hubieren sacado del
buque no pagarán ningún derecho. Los efec-
tos y caudales retenidos y llevados á Inglater-
ra , declarados que sean buena presa , se re-
putan géneros y efectos de procedencia ingle-
sa para el comercio.

Art. 8.° Los súbditos ingleses pueden lle-
var á cualquiera de los dominios del Rey de
España los efectos que compraren en la India
oriental, con tal que acrediten la proceden-
cia por certificación de los diputados de dicha
India en Londres; y lo mismo si los efectos
comerciales procediesen de laí conquistas,
colonias ó factorías inglesas; lo cual extrae-
rán y venderán con igual privilegio y en la
propia forma que fue otorgado á los vasallos
de las Provincias Unidas do los Paises-Bajos,
por Reales cédulas sobre efectos de contra-
bando de 27 de junio y 3 de julio de 1663,
publicadas en 50 de junio y 4 de julio del
propio ano. Y quiere España que lo que se
concedió á los Estados generales de las Pro-
vincias Unidas de los Países-Bajos, por el
tratado de Munster de 1648, se entienda en
todo y por todo concedido al Rey de la Gran
Bretaña y sus vasallos.

Art. 9.° Comprenderán á los súbditos in-
gleses que ejercieren el tráfico y comercio en
cualquier punto de los dominios de España,
las franquicias que se concedieron á los ingle-
ses, que comerciaban en Andalucía, por Rea-
les cédulas de 19 de marzo, 26 de junio y 9
de noviembre de 16Í5, las cuales se tendrán
al efecto como aquí reproducidas, y parte de
este tratado, quedando aun la España en es-
tender lo mas (jue ser pueda, dichas franqui-
cias en favor de súbditos ingleses.

Art. 10. No serán visitado? por causa de
contrabando los navios ing'eses que entren
en los puertos españoles, ui entrará tropa, ni
guardia á bordo de ellos.

Tampoco los oficiales de aduana gravarán
con visita á bs buques de una ó de otra na-
ción, cuando lleguen á los puertos de cualquie-
ra de ellas, hasta que se hayan descargado
las mercaderías, ó por lo menos puesteen tier-
ra la parte de géneros, que por declaración
del maestre viniere consignada á dicho puerto.

No será puesto en prisión el capitán, maes-
tre, encomendero, factor, ó marinero, ni mo-
lestados deteniendo en tierra sus personas ó'
lanchas; aunque los oficiales de aduana podrán
poner á bordo algunos vistas, que no pasarán
de tres en cada buque, para que nada se es-
Iraiga sin pagar derechos. El buque no pagará
ni gratificará á estos guardas.

Cuando el maestre declare que toda la car-
ga ha de descargarse, la declaración de Ios-
géneros se hará en la aduana. Si después de
la declaración se hallasen mas géneros que los
declarados, tendrá ci maestre ocho dias de
trabajo, contados desde que empezó la descar-
ga, para declarar los que son, si ha de librar-
los de comiso, en que caerán en otro caso,
aunque solo los no declarados, sin otra pena
para el maestre. Si ya el buque hubiese re-
cibido nueva carga, saldrá libremente.

Art. 11. Aunque un buque descargue en
cualquier surgidero parte de la carga, yendo
destinado á otro punto de lo? dominios de
aquel soberano ó de otro, no está obligado
el maestre á registrar las mercancías no des-
cargadas, con tal que de las descargadas en
el puerto ó bahía, donde esté el buque, se pa-
guen los derechos; y no se dará fianza de
ningún género, salvo en caso de delito de le-
sa magostad, deuda, felonía, ü otro delito ca-
pital.

Art. 12. Así como en Inglaterra se de-
vuelve la mitad de los derechos de mercancías
eslranjeras descargadas, si, previo juramento
de que son los mismos efectos por que se pa-
gó el derecho, se reli an dentro del año; y
después del año pueden trasladarse á otro
punto sin pagar nuevos derechos: lo propio y
en igual forma so practicará en España. Lo
mismo sucederá con los trasportes de ciudad
á ciudad ó punto del interior, á cuyo efecto
los oficiales de aduana proveerán de guía.

Art. 13. Los buques de uua nación pue-
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perjuicio de las vías de justicia, conforme á
derecho y equidad.

Art. 18. Los buques y súbditos de una
nación pueden llevar en la otra armas ofensi-
vas y defensivas, sin necesidad de registrarlas;
y usar en tierra de armas cortas, según la cos-
tumbre del pais.

Art. 19. Ningún súbdito de una de las dos
naciones podrá causar perjuicio á los buques
de su bandera, ni poner pleito civil, ó crimi-
nal, ó demandar por deudas ó salario á los
mismos ante los tribunales de la otra. Las con-
troversias entre comerciantes y maestres, y
entre estos y las tripulaciones , se someterán
al cónsul de su nación ; y no conformándose
con su sentencia, podrán apelar á los tribuna-
les de su patria.

Tampoco los capitanes, maestres, ni tripu-
lantes de una nación pueden entrar al servi-
cio, ni bajo la protección de la otra, sin licen-
cia del soberano respectivo.

Art. 20. Quedarían sin efecto todas las
leyes y órdenes que impidiesen á los súbditos
ingleses el comercio en los Paises-Bajos, y ce-
sada toda carga impuesta á las manufacturas
inglesas de lana.

Art. 21. Los súbditos de ambas naciones
pueden libremente andar, navegar, y comer-
ciar en países que estén en paz, ó neutralidad
con cualquiera de ellas.

Art. 22. Es transitorio: sobre que los bu-
ques respectivos de guerra no turben la fran-
quicia del artículo arterior.

Art. 23. Serán denunciadas ante el almí-
raulazgo y confiscadas las mercancías de con-
trabando, halladas en un buque ; y no este,
ni las demás mercancías lícitas.

Art. 21. Se declaran contrabando de
guerra «las armas de fuego, cañones, bombar-
das, morteros, petardos, bombas, granadas,
salchichas, círculos empegados, cureñas, hor-
quillas, banderolas, pólvora, mechas, salitre,
balas...... y todo género de otras armas, como
picas, espadas , morriones , cascos , corazas,
alabardas, fusiles y otras semejantes; y asi-
mismo se prohíbe bajo este nombre, el tras-
porte de soldados, y caballos y de sus jaeces,
pistolas, fundas, tahalíes y otras fornituras,
para el servicio de guerra. »

den anclar en cualquier bahía, ó costa de la
otra, sin ser precisados á entrar en el puerto
inmediato. Si el temporal les obligase á entrar,
se librarán de visita, presentando las pólizas
ó pasaportes, salvo vehemente sospecha de
contrabando, y también con tal de que no ha-
yan descargado ningunas mercancías.

Art. 14. Los buques de guerra que en-
contraren buques mercantes, se mantendrán
siempre á tiro de cañón, por lo menos, de es-
tos, para evitar el saqueo. El de guerra sin
embargo podrá mandar una lancha con dos
ó tres hombres, y no mas, á reconocer las pó-
lizas y pasaportes, que han de ser conformes
al modelo adoptado de común acuerdo, y que
acompaña á este tratado.

Art. 15 Cuando los súbditos de un país
saquen del mismo efectos prohibidos, solo es-
tos caerán en comiso: pero en caso de que los
ingleses cstraigan de su pais dinero, ó mone-
da propia de la provincia, lana ó tierra para
abatanar; y los españoles á su vez saquen del
suyo oro ó plata labrada ó por labrar, se
aplicarán al caso las leyes del pais.

Art. 16. Los buques mercantes y ios de
guerra, de una de las dos naciones , ó arma-
dos así contra el enemigo, pueden libremente
entrar y permanecer en los puertos de la otra,
y partir de ellos de la misma manera.

De arribada forzosa podrán reparar sus
averías, y proveerse de víveres; pero no han
de entrar, ni anclar en el puerto ó costa tan-
tos buques, que infundan sospecha; ni esceder
de ocho si fuesen de guerra. No embarazarán
tampoco el comercio, ni la libre entrada de
buques de nación, que esté en paz con aque-
lla, cuyo es el puerto. Si el peligro, ó la fuer-
za del temporal obligase á entrar en el puerto
mas de ocho buques armados, csplicarán lue-
go las causas y la necesidad al soberano del
país, ó sus autoridades; y de no obtener li-
cencia para permanecer, saldrán lo antes po-
sible.

Art. 17. Ninguno de los dos soberanos
podrá detener, ni emplear en su servicio bu-
ques, comerciantes, gente de mar ó mercan-
cías de la otra nación, sin autorización del
soberano de esta, ó por lo menos por avenen-
cia con los súbditos de la misma; y todo sin
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Art. 3 i. Estos bienes y efectos de difun-
tos se inventariarán por el propio cónsul, y
entregarán á los herederos.

Art. 33. «Se concederá y señalará sitio
conveniente y cómodo para enterrar los cadá-
veres de los súbditos del Rey de la Gran-
Bretaña, que murieren dentro de los dominios
de España. »

Art. 56. Caso de rompimiento entre las
partes contratantes , tendrán sus respectivos
súbditos el término de seis meses para retirar
y poner en salvo sus mercaderías é intereses,
sin ser molestados.

Art. 37. Los bienes de los súbditos res-
pectivos, no secuestrados á la fecha de este
tratado , quedarían libres; y lo mismo los su-
jetos á secuestro, pero que, ocultados por sus
dueños, no hubieren entrado en el Tesoro.

Art. 58. Se estipula la prcrogativa mutua
y supletoria de nación mus favorecida,

Art. 59. Si con ocasión de este tratado se
promoviese demanda ó reclamación ante el
almirantazgo, cada soberano respectivo, re-
cibiendo queja ó súplica sobre ello, provee-
rá á que se haga justicia y reparación.

Art. 40. Los dos soberanos espedirán las
cédulas y órdenes convenientes para la mejor
ejecución de este tratado (1).

1700 .  (12 de setiembre.) — Capítulos
ajustados entre la villa de Santander y va-
ríos comerciantes ingleses.

Durante el siglo XVI fueron concedidas por
los pueblos, especialmente de Andalucía, y por
nuestros Reyes, cierta autorización y fran-
quicias á comerciantes estranjeros, las cuales,
ó desde luego, ó con el tiempo, se consigna-
ron cu las leyes del Reino, ó en los tratados.
De aquellas hacemos mérito en el párrafo úl-
timo de la presente sección; de estas en sus
artículos y lugares correspondientes, como
en el actual. Son notables entre las conven-
ciones locales, ó de los comunes, los capítulos
á que se refiere la presente reseña, y cuyo
estrado es el siguiente:

Art. 25. No se repulan de contrabando,
<el centeno, trigo, ú otros granos y legum-
bres, sal, vino, aceite, ni lo demás necesario
para la vida,» Y su trasporte será libre, aun
á lugares de enemigos ; menos á las ciudades
y plazas sitiadas y bloqueadas.

Art. 26. Serán también confiscados los
efectos de súbditos de una y otra nación, car-
gados en buques enemigos de cualquiera de
ellas.

Art. 27. Los cónsules, que cada nación
nombre en la otra, tendrán la autorización
acostumbrada y concedida á los de otras na-
ciones.

Art. 28. Los súbditos de cada nación no
serán molestados en la otra por causa de re-
ligión, salvo que cometieren escándalo públi-
co ú ofensa manifiesta,

Art. 29. No podrán tampoco ser obligados
á cobrar sus mercancías por otra moneda que
la estipulada, no obstante ley ó práctica en
contrario.

Art. 30. Los mercaderes de una nación,
y sus familias y criados, vivirán libre y pacífi-
camente en la otra, y tendrán tiendas y al-
macenes, sin ser molestados en su seguridad:
lo mismo los marineros de una de ellas en las
aguas de la otra.

Art. 31. Podrán valerse de la curia y
abogados del país para sus litigios. No serán
obligados á manifestar á nadie sus libros y
registros; salvo siendo necesario para prueba
judicial: tampoco les serán tomados á título
de embargo, ó secuestro. Podrán llevar sus
libros y cuentas «en lengua española, inglesa,
flamenca, ú otra cualquiera, que mas les aco-
mode, sin que por esto puedan ser moles-
tados. »

Art. 32. Si al hacer un embargo judicial
de bienes á un súbdito propio, resultare ha-
berse comprendido algunos, correspondientes
de buena fe á súbditos de la otra nación, se
devolverán á su dueño en especie; ó en
término de tres meses se entregará su valor,
según el convenio que hubiere mediado en-
tre las partes.

Art. 33. Los bienes y caudales de los fi-
nados se conservarán para sus herederos, sin
perjuicio de tercero. I

(1) En In Colerrinn de CaniClo »e ten i cniítlnnacínn de
c»ti* irabi.ki Uí cédulas metxiuióid.is en el -irt. 9.* ,  y que sun
parle di> él.

formando rite tratado el art. ( ."de! de 9 de di> ietnbrc rfe
17l>, en t i recb,  véase este adonicen tu iu rauTC i lud ien te .
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no hay contribuciones , en la villa pagarán
solo el 4 por 100 de lo encabezado; la villa,
al pedir al Consejo aprobación de estos capí-
tulos, solicitará se alijerc de pechos ¿estos
comerciantes; y nada pagarán por lo que se
vendan y permuten entre sí mismos.

Cap. 12. Podrán sacar sin pagar gravá-
men ios frutos de la tierra.

Cap. 43. Por los géneros <pie desembar-
caren, pagarán solo el propio de mar, que es
un real de vellón por saca de lana , tomando
esta base.

Cap. 44. Los géneros que desembarcaren
no pagarán diezmos , ni derechos de puerto
seco; salvo si los internaren para Castilla ú
otros puntos , en cuyo caso se sujetarán á los
derechos de aduanas.

Cap. lo. No pagarán nada por las mer-
caderías que compraren para llevar á Astu-
rias y Galicia. De la lana que trajeren ó com-
praren , pagarán solo por propio de villa un
real de vellón por saca.

Cap. 16. Pueden vender en sus tiendas
por mayor y por menor , salvo en las cosas
menudas, como cintas de embotar, cordones,
balduques, medias, etc., que venderán por
docenas : el pescado y grasa por arrobas : los
granos por fanegas : las telas por piezas, y no
vareado ni por libras; y al menudo, aunque
por onzas y fracciones de onza, las cosas de
valor, como ámbar , almizcle, algalia y otras
al modo.

Cap. 17. Serán auxiliados por los marinos
del puerto para entrar sus buques en este,
amarrar, etc., pagando lo acostumbrado.

Cap. 48. No pagarán sisas ni consumos
por sus vinos, salvo si los consumieren ó
vendieren en la villa.

Cap. 49. Si la villa estuviese encabezada,
no les cobrará nada por los vinos que consu-
man ó regalen.

Cap. 20. Para la carga y descarga se
concertarán con quien quisieren.

Cap. 24. Por alcabalas y cientos de lo
que vendieren en todo un año, pagarán solo el
real arriba mencionado. Para la liquidación
nombrará la villa dos diputados, y dos el co-
mercio eslranjero. Sobre lo vendido se pa-
sará por el juramento del comerciante, sin

Capítulo 1 /  La villa de Santander admite
por vecinos de ella, y en un todo iguales á
estos, á los comerciantes ingleses, residentes
en Bilbao, que acepten este convenio.

Cap. 2.° Los católicos romanos , que resi-
dieren en la villa cinco años con sus familias
y casa abierta, tendrán opcion á los cargos de
república.

Cap. 3.° Los no católicos recibirán el mis-
mo tratamiento que les hacen Cádiz, Sevilla,
Málaga y puertos de Andalucía, con las ven-
tajas de los tratados de paces con Inglaterra,
y concedidas á las Ciudades hanseáticas.
(Véase este articulo.)

Cap. 4.° Les serán guardadas las fran-
quicias que les dan los tratados.

Cap. S.° Las cuestiones sobre pólizas, se-
guros y demás casos mercantiles, se decidirán
por el juez conservador, informado por dos
personas del comercio eslranjero, y siempre
á verdad sabida y buena fe guardada.

Cap. 6.° Consienten en que el Rey les
nombre un juez conservador privativo, como
lo tienen los comerciantes de Sevilla.

Cap. 7.° Caso de rompimiento entre las
dos naciones, la villa, en cuanto lo permitan
sus deberes con su Rey y señor natural , les
dará todo el apoyo y protección posibles; y
en todo caso les será concedido el término de
seis meses señalado cu los tratados para estos
casos.

Cap. 8.° Les será permitido comprar y
hacer casas propias , y se les darán solares:
podrán vivir sin vecinos: serán libres de alo*
jamientos; y les será licito servirse para su
asistencia de criados y criadas , como los de
Sevilla, Cádiz y otros pueblos de Andalucía.
Lo propio se concede á comerciantes de otras
naciones.

Cap. 9.° Podrán traer y trasbordar cua-
lesquiera mercancías, y retirar las no vendi-
das, sin pagar derecho alguno, ni aun los de
propios.

Cap. 10. Podrán establecer factorías 6 en-
comiendas en la villa, ú otro punto del contor-
no, y surtir de ellas á Castilla y demás pro-
vincias del reino , sin gravámenes ni restric-
ción.

Cap. 41. Procediendo de Bilbao, donde
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exigir la exhibición Je libros » ni registros.

Cap. 22. De los géneros que les vinieren
consignados , ni de los que trasbordaren para
trasladar á otros puntos sin bajar á tierra,
pagarán nunca mas derechos por cientos y
demás, que el uno por ciento antes men-
cionado.

Cap. 23. Los buques de cubierta, de
cualquier porte , que para ellos entraren en
el puerto, pagarán solo por visita peso y me-
dio, escudo de plata, para la justicia ordina-
ria: otro tanto á los ministros de la inquisi-
ción; y medio escudo á los castillos. Si ya hu-
bieren pagado visita en otro puerto , pagarán
solo castillos.

Cap. 24. El fierro no pagará nada, según
franquicia de la nación inglesa por Real cé-
dula de 1692 (1).

1707 .  (Barcelona 10 de juiio). Ana,
Reina de Inglaterra, y Carlos III de Austria.
Tratado de Alianza y comercio.

Era, como se sabe, Carlos III de Austria,
aspirante á la corona de España, que no llegó
i ceñir, favoreciendo por el contrario la for-
tuna á su rival Felipe V. En su consecuencia
este tratado quedó sin efecto con el venci-
miento del Príncipe, su autor.

1711 .  (Francia é Inglaterra.) Tratado
de 8 de octubre de preliminares para la paz
de Utrech.

La Francia se compromete, y la España
queda obligada, á relevar del pago de dere-
chos á las mercancías de fabricación inglesa,
calculada dicha franquicia en un 15 por 100.

1713 .  (Madrid 27 de marzo.) Tra'adj
preliminar de paces entre España d Ingla-
terra.

Por el art. 10 la Inglaterra (que ya habia
estipulado quedarse con Gihraltar, Puerto -
Mahon y Menorca) csplica su generosidad re-
nunciando á la rebaja del 15 por 100, men-
cionada en el tratado anterior.

Art. 11. Se renuevan en favor de los súb-
ditos ingleses las ventajas comerciales, ante-
riormente concedidas y que regían á la muerte

del Rey Católico Cirios II, consignadas en tra-
tados de paz ó de comercio, ó por cédulas y
actos particulares, y especialmente por el tra-
tado de comercio del año de 166", como tam-
bién por el de comercio de América de 1670;
formándose ahora un arancel, cuyos precios
no escodan de lo que regia á la muerte de
aquel monarca: y además de todo, por el pre-
sente y para el porvenir, se estipula en favor
de los súbditos ingleses la condición de nación
mas favorecida.

Art. 13. El Rey Católico prohibirá el co-
mercio de sus Indias á todas las naciones sin
esccpcion, y renovará en todo su rigor las
disposiciones relativas á este punto.

Art. 14. La Inglaterra publicará desde
luego las mas fuertes prohibiciones, y con las
mas severas ponas, para que ningún súbdito
inglés pase con sus buques al Mar del Sur,
ni á traficar en ningún otro punto de las In-
dias españolas, salvo en la trata de negros.

Art. 20. Su Majestad Británica prometo
que mantendrá á los guipuzcoanos y demás
súbditos de S. M. C. en todos sus derechos,
do cualquier modo que sean, y en la libertad
en que han estado hasta ahora de la pesca de
la ballena y do abadejo de Terranova: y para
su mas exacta observancia se formará sobre
esto un artículo en el tratado de paz.

1713 .  (Utrech 13 de julio.) El Rey de
España y la Reina Ana de Inglaterra. Tra-
tado sobre incompatibilidad de las coronas de
Francia y España, y sucesión hereditaria de
la Reina Ana de Inglaterra; de paz, y de co-
mercio.

Art. 8? Será libre el uso de la negocia-
ción y del comercio cntre los súbditos de am-
bos reinos , como lo eran antes de la declara-
ción de esta guerra, reinando Carlos II,  con-
forme á los pactos que entonces regían : y al
mismo pié se restituye el comercio de las In-
dias, de las que nunca podrá la corona de
España enajenar parte alguna á la Francia,
ni á otra nación, ni persona.

Art. 9. q Se estipula para los súbditos de
ambos Estados la condición recíproca de na-
ción mas favorecida.

Art. 10. España cede para siempre d Gi-
braltar á la Inglaterra. Esta no admitirá nun-

(f) Estos «t í tulos fueron después comprendido en el ar-
ticulo 5.' del tratado ejnlica'orio del de Utrcch de 11 do di-
�ítnbre de t ' iS. VéiM.
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cualquier otra franquicia antes de ahora con-
cedida d la Inglaterra.

Art. 2.° Se estipula la condición recíproca
de nación mas favorecida, al tenor del ar-
tículo 38 del tratado de 1667.

Art. 3.° Después de suplir la falta come-
tida en el tratado anterior, en que se estipu-
ló, entre otras cosas, que las relaciones co-
merciales se restablecían para los súbditos in-
gleses al estado que tenían á la muerte de
Carlos II; y nada se dijo de los súbditos es-
pañoles , á los cuales se declara ahora la recí-
proca, se ordena que se forme un arancel,
reduciendo á un solo derecho los diversos del
tiempo do Carlos II , y por lo que hacia á to-
das las provincias de España, salvo Guipúz-
coa y Vizcaya.

Art. 4.° En Vizcaya y Guipúzcoa gozarán
los súbditos ingleses de las mismas franqui-
cias que por el tratado de 1667, cédulas ú ór-
denes les fueron concedidas en Andalucía y
otros puntos de España.

Art. 5.° Los súbditos ingleses podrán pa-
gar las alcabalas y cientos en el punto de
desembarco de sus mercancías , ó en el que
las vendieren, conforme á las leyes de Casti-
lla, y al tipo del tiempo de Cárlos II. Paga-
das las alcabalas y cientos, no volverán los
mismos géneros á pagar, aunque se tras-
porten.

Art. 6.° No se turbará el estado de paz y
relaciones comerciales por algunas centellas
de discordia. Caso de rompimiento, los súbdi-
tos tendrán recíprocamente el plazo de seis
meses, estipulado en el art. 36 del tratado de
1667, para ponerse libremente en salvo con
sus familias y bienes.

Art. 7.° Se resarcirán los perjuicios irro-
gados á unos y otros súbditos, contra la re-
gla anterior, al principio de la guerra que ha
terminado.

Art. 8.° Los derechos de millones, impues*
tos sobre el pescado y otros artículos, se pa-
garán donde se consumen, según costumbre.

Art. 9.° Los efectos uo espresados eu el
arancel se asimilarán para el pago de dere-
chos á los espresados. Caso de contienda en-
tre el vendedor y el administrador, sobre pa-
go de derechos, podrá aquel ceder á estos la

ca en dicho puerto neves de guerra de moros,
aunque sí de comercio: si tratare de enajenar
á Gibraltar, será España preferida por el
tanto.

Art. 11. En los propios términos la Espa-
ña cede también á Inglaterra á Menorca y
Puerto- Maltón.

Art. 13. A ruego de Inglaterra se conce-
de amnistía á los catalanes, é iguales franqui-
cias que á los de las dos Castillas , que de to-
dos los pueblos de España son los mas ama-
dos del Rey Católico.

Art. 15. Ambas coronas renuevan todos
los tratados anteriores de paz, amistad, con-
federación y comercio en Europa y las Indias.

Art. 18. Caso de rompimiento entre am-
bas naciones, unos y otros súbditos tendrán
el término de seis meses, después de la decla-
ración de hostilidades, para ponerse en salvo
como quisieren con sus familias y bienes.

Art. 20. El tratado de paz que está para
hacerse con Portugal, se reputará parle de
este , aprobándolo la Inglaterra.

Art. 21. Lo mismo el verificado con esta
fecha con el duque de Saboya.

Art. 22. La Suecia, Pama y Toseana se
reputan comprendidas en la mejor forma po-
sible en este tratado, con las libertades y
provechos del comercio p ara sus súbditos.

23. También en la mejor forma posible la
República de Venecía.

Art. 24. Lo propio la de Génova, con la
libertad de comercio que en tiempo de Car-
los II (1).

1713 .  (Utrech 9 de diciembre.) Tra-
tado de amistad y comercio.

Artículo *.1* Se restablece el tratado de
comercio de 1667 (véase á la cabeza de este
artículo ), salvo en lo que fuere contrario al
presente y posteriores á aquel.

También se restablece el tratado de paz,
relativo á la América , de 1770 , con tal que
no sea contrario á la trata de negros, y á

( I )  V ine  e«te tratado en la Colección de Cantillo , ton
sÍB(alares pormenores todavía robre trata de negros, Estados
eonerdidos con soberanía a la princesa de los Uranios, y otros
� rtieolos adicionales. Véase también en la misma , folio 115,
el en rio so protocolo de Madrid (U  de julio de 1715), como
base y preliminar del de par arriba mane¡otado.

TUMO X*



Enciclopedia española de derecho y administración

294
mercancía por el precio en que pretendieron
haya de estimarse. Podrá también dajarles
parte de las mercancías en pago de derechos,
según el valor que les hubiere fijado el vista,
y llevarse las demás.

Art. 10. Si las mercaderías, dadas en pa-
go de derechos, procedieren de la costa de
Africa, no pagarán otros derechos, ni por ór-
denes de los capitanes generales, ni de otra
autoridad, que los acostumbrados al tiempo
de venderse.

Art. 11. Los capitanes de buques que en-
traren en los puertos de España, entregarán
un inventario de mercancías al administrador,
y otro al juez de contrabandos, y no abrirán
la bodega hasta obtener permiso.

No se descargarán mercancías, sino para
llevarlas á la aduana, y eso con el permiso
escrito que hubieren obtenido. Los oficiales
de la aduana no podrán con protesto alguno
abrir cajas, balones, fardos, etc., antes de lle-
gar á la aduana, ni en esta sin hallarse pre-
sente el dueño, ó su encargado, para pagar
los derechos y recojerlas. Los jueces de con-
trabando, sin embargo, ó sus delegados po-
drán hallarse presentes al desembarco, y al
despacho en la aduana: caso de sospecha de
fraude en las mercancías, podrán hacer abrir,
en la aduana y ante los dueños ó encargados,
y no de otra manera, los balones, cajas, bar-
ricas, fardos, etc.

Una vez sacadas de la aduana las mercan-
cías y marcados los bultos, no podrá juez al-
guno ni oficial hacer abrir de nuevo,, ni im-
pedir se lleven á casa del comerciante; ni que
se trasladen de una casa ó almacén á otros,
con tal que sea dentro de los muros ó recinto
de la población, y desde las ocho de la maña-
na á las cinco de la larde, avisando antes á
los arrendadores de alcabalas y cientos el mo-
tivo ó Gn por que se mudan; ora, en caso de
venta, para pagar dichos impuestos, si antes
no se hubieren satisfecho, ora para que den
la guia correspondiente.

Art. 42. Los ingleses no pagarán por mer-
caderías que lleven á Canarias, ó saquen de
estas islas, mayores derechos que los acostum-
brados en tiempo de Cárlos Jl, ó los fijados en
los nuevos aranceles.

COMERCIO.
Art. 43. Es transitorio, sobre deudas con-

traídas durante la guerra.
Art. 14. Los súbditos ingleses podrán es-

tablecerse en Santander con las condiciones
expresadas en los artículos 9 y 30 del tratado
de 1667.

Art. 4o. En cuanto á juez conservador,
ú otro en su lugar, mientras se establece, será
extensivo á los súbditos ingleses lo adoptado
ó que se adoptare respecto de los de otras na-
ciones. Las apelaciones en estos casos irán al
Consejo de la Guerra, y no á otro tribunal.

Art. 46. El juez ú oficial público inglés ó
español, que quebrante este tratado, resarcirá
los daños, y perderá el empleo.

Art. 47. Los súbditos ingleses que hubie-
ren cargado en cualquier puerto de España,
pagados los derechos correspondientes, vino,
aceite, jabón ú otras mercancías, podrán lue-
go trasbordarlas á sus navios que tienen en
Cádiz, y allí de unos en otros, previo permiso
de los jueces de las cosas de mar, sin pagar
derecho de ondeaje, ni ningún otro.

Los artículos 3.°, o.° y 8.° de este tratado
se modificaron en la ratificación, en la forma
siguiente:

Art. 3.° reformado. El tipo de derechos,
del tiempo de Cárlos II, estipulado en el úl-
timo tratado de paz, es común á ingleses y
españoles; mas para simplificar, se reducen
ahora los de todas las denominaciones á un
diez por ciento del valor de todo género de
mercancías, salvo las alcabalas, cientos y mi-
llones de que se habla en los artículos si-
guientes.

Esceptúanse de la regla anterior á Guipúz-
coa y Vizcaya, que continuarán pagando con �
forme al tiempo de Cárlos II y arancel de su
razón.

Una junta mista de comerciantes de ambas
naciones, reunida en Madrid ó en Cádiz, for-
mará un arancel en que se dé uniformidad y
fijeza en todas las aduanas y en lodos los
tiempos al mencionado derecho único de diez
por ciento.

Los géneros que se internaren de Vizcaya,
ó Guipúzcoa, pagarán este derecho en la pri-
mera aduana de Castilla.

Una vez pagado así el derecho, y marcado*
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na ordenanza real, S, M. Católica quiere que
se observe como ley en adelante.

Art. 2.° Confirma S. M. Católica el trata-
do hecho por tos comerciantes ingleses con los
magistrados de Santander el ano de <700 (4).

Art. 3.* S. M. Católica permite á los súb-
ditos ingleses lomar sal en la isla de Fortu-
nados, de cuyo permiso gozaban en tiempo
de Cárlos II.

Art. 4.° Los súbditos ingleses no pagarán
parte alguna mas de mayores ú otros impues-
tos, que los que pagan los mismos vasallos de
Su Magestad Católica en el mismo paraje.

Art. 5.° Los súbditos ingleses gozarán de
las mismas franquicias, privilegios y exencio-
nes de que gozaron antes de la última guerra
por cédulas reales, ú ordenanzas, y por el tra-
tado de 4607, que se dá por reproducido (2).

Serán tratados como los súbditos de la na-
ción mas favorecida, y por consecuencia pa-
garán todas las naciones los mismos derecho*
sobre tonas y otras mercaderías que entraren
ó sacaren por tierra de estos reinos, que pa-
garen los dichos vasallos sobre las misma*
mercaderías que entraren ó sacaren por mar.
Todas las franquezas que se concedieren á
otra nación, se entiendan concedidas á Ingla-
terra, en la que se otorgará lo mismo á los
súbditos españoles.

Art. 6.° Ambos soberanos prometen abo-
lir las novedades que se hubiesen introdu-
cido en el comercio.

Art. 7.® «El tratado de comercio hecho en
Utrech en 9 de diciembre de <743, quedará
en su fuerza y vigor, á escepcion de los artí-
culos que se hallaren contrarios á lo que se ha
concluido y firmado hoy, tos cuales serán abo-
lidos y de ninguna fuerza ; y sobre todo, los
tres artículos, llamados comunmente esplana-
torios, y el presente serán aprobados y ratifi-
cados, y cambiados de una y otra parle en el
término de seis semanas, ó antes si fuese po-
sible.»

1791 .  (Madrid <3 de junio.) Tratado
de paz y amistad entre España é Inglaterra.

Art. 2.° «Se confirmarán y ratificarán poT

COMERCIO.
los géneros, circularán libremente sin suje-
ción á otros pagos.

Art. 5.° reformado. Para evitar abusos
en el cobro de alcabalas y cientos, tos súbdi-
tos ingleses pueden diferir e! pago por todo
el tiempo que quisieren tener sus mercancías
en depósito en las aduanas ó almacenes desti-
nados á dicho fin. Todavía podrán sacar los
géneros para sus casas, ó para trasportarlos ó
venderlos, otorgando fianza suficiente de pa-
gar las alcabalas y cientos dos meses después
de la fecha de la obligación ó fianza. Hecho el
pago, serán marcados los géneros para su li-
bre circulación y venta por mayor.

Si vendieren al por menor, pagarán de
nuevo las alcabalasy cientos. El oficial públi-
co que después les impusiere otros embarazos
ó gravámenes, pagará una multa de dos mil
escudos para el real Erario.

Los oficiales de aduanas no podrán exigir
mas de 15 rs. por las certificaciones de pago,
sin perjuicio de si otra cosa se determina en
el nuevo arancel.

Art. 8.° reformado. El derecho de millo-
nes por el pescado y otros efectos no se paga-
rá mientras los mismos estuvieren en depósito,
sino dos meses después de la obligación y
fianza que se otorgará al sacarlos, al tenor
de lo dispuesto en el art. 5.° reformado. El
oficial que contravenga, pagará también dos
mil ducados de multa al real Erario.

Art. separado. Se permite á tos súbditos
ingleses, que con motivo del comercio residan
en las islas Canarias, el que nombren uno ó
mas jueces conservadores, que conozcan en
primera instancia de todas las causas mercan-
tiles en que sean demandados, con apelación
al tribunal del Consejo de guerra de Madrid.

1715 .  (Madrid 14 de diciembre.) Tra-
tado esplanatorio de los de paz y comercio
de <713.

Art. <.° Los súbditos ingleses no estarán
obligados á pagar mayores ü otros derechos
por las mercaderías que introduzcan en tos
puertos de S. M. Católica, ó que estraígan de
ellos, que los que pagaban en tiempo de Car-
los II, prefijados por cédulas y ordenanzas
de este monarca ó sus predecesores. Y aun-
que el pié del fardo no esté fundado en ningu- (»l Vía-ic intt'rhrmenle **n su la<»r.

1»l Vé«te limbitn «n »u luj ir .
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el presente los tratados de paz y de comercio,
firmados en Utrech el dia 13 de julio y 9 de
diciembre del año de 4713, en los cuales se
incluye el que se ajustó en el ano de 4667, en
Madrid, y las cédulas allí mencionadas, á es-
cepcion de los artículos 3.°, 5.* y 8.°, llama-
dos comunmente esplanatorios , que se dieron
por nulos, en virtud de otro tratado posterior
ajustado en Madrid el dia 44 del mes de di-
ciembre de 4745,» entre España c Ingla-
terra.

Se espedirán órdenes por aquella para
la ejecución de dichos tratados; y por Ingla-
terra para el propio fin, y señaladamente
para el cumplimiento de los artículos 8.°, 9.°
y 4o del tratado de paz, relativos al libre
comercio de los epañoles en las Indias oc-
cidentales; antiguos límites de América co-
mo estaban entiempo de Cárlos II; libre ejer-
cicio de la religión Católica á los habitantes
de la isla de Menorca, y pesca del bacallao en
los mares de Terranova (1).

1791 .  (Madrid lo de junio.) Tratado
de alianza defensiva entre Francia, Inglater-
ra y España.

Este tratado es casi tcstualmentc idéntico
al anterior, otorgado en Madrid también y en
la misma fecha entre España é Inglaterra. En
cuanto a comercio, por el art. 6.° el Rey de
España confirma en favor de los súbditos de
Francia é Inglaterra todas las ventajas esti-
puladas antes y que venían gozando, y ade-
más las de nación mas favorecida.

1797 .  (París 31 de mayo: accesión en
Viena á 13 de junio de 4727: accesión del
Rey de España en el Pardo á 6 de marzo
de 4728.) Artículos preliminares al tratado
de Sevilla entre Austria, Francia, Inglater-
ra, Estados Generales de las Provincias-Uni-
das de los Países-Bajos, y España.

Art. 2.° A cada parte quedan intactos los
derechos y posesiones en que han estado por
los tratados de Utrech, de Badén, y demás
anteriores al año de 4723, y no tocan al Em-

pecador de Alemania, ni á los Estados Gene-
rales.

Art. 3.° Todos los privilegios de comercio
de que gozaban antes de ahora en España, en
Europa, yen las Indias, la Francia, la Ingla-
terra , y los Estados Generales, quedan resta-
blecidos al pié en que estaban antes de dicho
año de 1725.

1799 .  (Sevilla 9 de noviembre.) Tra-
tado de paz, amistad, unión y alianza entre
España. Francia é Inglaterra; y los Estados
Generales de las Provincias-Unidas , por ac-
cesión.

Art. 3.° El Rey de España declara que el
tratado de Viena no ha alterado los anteriores
de paz y de comercio, relativamente á Fran-
cia é Inglaterra.

Art. 4.° Se reproduce el 2.° de los artícu-
los preliminares.

Art. 6.° Transitorio; relativo á que una
comisión mista de españoles é ingleses, reuni-
da en Madrid, averigüe las demasías que pue-
dan haberse cometido ó autorizado en mate-
ria de comercio.

Art. separado 4? Aunque está convenido
que las relaciones comerciales se restablezcan
al estado que por los tratados tenian antes
de 472o, para mayor claridad declaran los
reyes de España é Inglaterra, que bajo dicha
enunciativa se comprenden los tratados de paz.
y de comercio concluidos en Utrech en 43 de
julio y 9 de diciembre del año de 4743, en los
cuales se comprenden el tratado de 4667,
hecho en Madrid, y las cédulas mencionadas
en él; el tratado posterior de Madrid de <4
de diciembre de 1743, y los de la trata.

Para la plena observancia de estos trata-
dos, espedirá el Rey de España las órdenes y
cédulas necesarias. El Rey de la Gran-Bre-
taña se compromete á espedir también las ór-
denes necesarias para que los españoles reci-
ban igual trato en Inglaterra.

1739 .  (El Pardo 44 de enero.) Tra-
tado entre España é Inglaterra para el mejor
cumplimiento de los anteriores entre ambas
naciones.

Art. 4.° Se nombrará una comisión mista,
reunida en Madrid, que en término de ocho
meses proponga lo conveniente para el mejor

(1) E» nol-tble e*tí> trahdn por *1 «fuerzo 4 irwtíleneij de
Felipe V, pan que le (<!>�■* rrs.ituidu Cibraltar. r carta y
promesa del Bey Jorjo de Inglaterra de que se le restituiría,
conurtlicndo en ello el parlamenta. ¡Eliuieri etpaunza!
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efecto (el de servir de base), se renuevan y
confirman en la mejor forma, y como si estu-
viesen aquí insertos palabra por palabra; de
suerte que se deberán exactamente observar
en adelante en todo su tenor , y ejecutar reli-
giosamente; ¿ escepcion, sin embargo, de los
punto», que por el presente tratado se de-
rogan.

17&0.  (Madrid 5 de octubre.) Tratado
de indemnización y comercio entre España ¿
Inglaterra

Arts. 4.“, 5?, 6.°, 7.° y 8.° Son testual-
mente el l.°, 2. ü, 3.°, 4.°’, 5? y 6.° del tra-
tado de Madrid de 14 de diciembre de 1715.
(Véase antes.)

Art. 9.'’ <SS. MM. Católica y Británica
confirman por el presente tratado el de Aquis-
gran, y todos los otros que son confirmados
por él , en todos sus artículos y cláusulas, á
escepcion de aquellos que quedan derogado»
por el presente , como también el tratado de
comercio , concluido en Utrech en 1713, á re-
serva de lo» artículos que se hallaren ser con-
trarios al presente tratado, los cuales quedan
abolidos, y de ninguna fuerza, y nominada-
mente los tres artículos del tratado de Utrech,
comunmente llamados esplanatarios

1763 .  (París 10 de febrero.) Trata-
do de paz entre España , Francia, Inglaterra
y Portugal.

Art. 2. � Los tratados de Weslfalia de
1648 : los de Madrid entre las coronas de Es-
paña y do la Gran Bretaña, de 1667, y de
1670: los tratados de paz de Nimega de 1678
y 1679: lo» de Riswick de 1697: los de paz y
comercio de Utrech, de 1713: el de Haden, de
1714: el de la triple alianza de la Haya, de
1717: el de la cuádruple alianza de Lóndres,
de l718:  el tratado de paz de Viena, de 1738:
el definitivo de Aii-le-Chapelle, de 1748; y el
de Madrid entre las coronas de España y de la
Gran Bretaña, de 1750: como también los
tratados entre las coronas de España y Portu-
gal, de 13 de febrero de 1668, de 6 de febre-
ro de 1715, y de 12 de febrero de 1761 : y el
de 11 de abril de 1713 entre España y Portu-
gal, con garantías de la Gran Bretaña, sirven
de base y fundamento á la paz , y al presente
tratado.»' Continúa tcstualmente el articulo,

cumplimiento de loe tratados de 1667 , 1670,
1715, 1715, 1721, 1728 y 1739, incluso el
de la trata,

1 748 .  (Aquisgran 30 de abril: adhesión
de España en id. á 28 de junio.) Prelimi-
nares para la paz de Aquisgran entre Ingla-
terra, Francia y Holanda; y por adhesión
España, Austria, Cerdeña y Genova.

Art. l.° Servirán de base para los presen-
tes artículos los tratados de Weslfalia, de
Breda de 1667; de Madrid entre España e In-
glaterra, de 1670; de Nimega, de Ryswick, de
Utrech, de Badén de 1715; y de la cuádruple
alianza, firmada en Lóndres á 2 de agosto de
1718 ; los cuales se renuevan en todo su te-
nor; salvo los artículos que después se ha-
yan derogado , ó por estos artículos prelimi-
nares se deroguen.

Después, en artículo separado y secreto, los
representantes de Francia, Inglaterra y Esta-
dos Generales, declararon que el artículo an-
terior, por culpa del copista, se estendió con
equivocaciones, que ahora (en 21 de mayo del
propio año) quedaban rectificadas en la forma
siguiente:

«Los tratados de Weslfalia; los dos tra-
tados de Madrid entre las coronas de Espa-
ña é Inglaterra, el primero de 25 de mayo
de 1667, y el segundo de 18 de julio de 1670
(es el de América): los de Nimega, de Riswick,
de Utrech, de Badén, de 1714: de la triple
alianza, concluida en la Haya á 4 de enero
de 1717: de la cuádruple alianza, firmado en
Londres á 2 de agosto de 1718; y el de Viena
de 18 de noviembre de 1758, servirán de base
á los presentes artículos preliminares , y se
renuevan en todo su tenor , á escepcion de los
artículos que se hayan derogado anterior-
mente, ó se derogaren por los presentes.»

1718 .  (Aii-lá-Chapellc (Aquisgran) 18
de octubre.) Paz de Aquisgran. Tratado
entre Francia, Inglaterra y Estados Genia-
les de Holanda. (Accedió el representante es-
pañol rn Aquisgran, á 20 de octubre del mis-
mo año: ratificó el Rey de España en í . 9 de
noviembre siguiente.)

Art. 3.” Se reproducen los tratados y fe-
chas del artículo separado y secreto de los
preliminares, y luego se añade: «y para este
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como el 3.* del tratado de paz de Aquisgran.
(Véase.)

1793.  (Versalles 20 de enero.) Preli-
minares de pos entre España é Inglaterra.

Según el artículo 7, se renovarían todos los
tratados de comercio que habían regido hasta
allí, y se nombraría una comisión mista que.
examinando el oslado del comercio entre las
dos naciones, formulase los reglamentos mas
adecuados, «sobre el fundamento de la reci-
procidad y de la múlua conveniencia.»

Según el artículo 3.*, la isla de Menorca
volvería al dominio del Rey Católico.

Por el 4 /  se permitiría á los súbditos ingle-
ses la corta y trasporte del palo de tinte ó
campeche.

7793 .  (Versalles 3 de setiembre.) Tra-
tado definitivo de paz entre España c Ingla-
terra.

Art. 2.° «Los tratados deWcstfalia de <648:
los de Madrid de 1667 y 1670: los de paz y
comercio de Utrech de 1713: el de Badén de
4714: de Madrid de 1715: de Sevilla de 1729:
el tratado definitivo de Aíx-la-Chapclle de 1748:
el tratado de Madrid de 1750; y el tratado
definitivo de París de 1763, sirven de base y
fundamento á la paz y al presente tratado: y
para este efecto se renuevan, etc.» Sigue el
artículo testualmente idéntico al 3.° del tra-
tado de Aquisgran. (Véase.)

Por el art. 3.q se recobra á Menorca.
Por el 6.° se permite á los súbditos ingle-

ses cortar, cargar y trasportar el palo do cam-
peche.

Artículos separados. Declaración del re-
presentante de la Gran Bretaña. «El nuevo
estado en que podrá hallarse quizá el comer-
cio en todas las partes del mundo exigirá re-
visiones y esplicacioncs de los tratados exis-
tentes; pero una entera abolición de ellos, en
cualquier tiempo que se hiciere, introduciría
en el comercio una confusión que le fuera in-
finitamente nociva. En los tratados de esta es-
pecie, no solo hay artículos que son relativos
puramente al comercio, sino también otros
muchos, que aseguran recíprocamente á los
respectivos súbditos privilegios y facilidades
en el manejo de sus negocios, protección per-
sonal y otras ventajas, que no son, ni deben

ser de condición alterable, como los pormeno-
res que miran esclusivamente al valor de
los efectos y mercancías, los cuales varían por
circunstancias de cualquiera especie.

En consecuencia, cuando se trabajare entre
las dos naciones sobre el estado del comercio,
convendrá se entienda que las alteraciones que
pudieren hacerse en los tratados existentes, re-
caerán únicamente sobre arreglos puramente
comerciales-, y que los privilegios y ventajas
mútuas y particulares, no solo se conserven
por una parte y otra, sino que hasta se au"
menten, si pudiese ser. En tal sentido se ha
prestado S. M. al nombramiento por una y
otra parte de comisarios que trabajen única-
monte en el indicado objeto. En Versalles á 3
de setiembre de 1785. —Manchcstcr. »

Contra-declaracion por parte de España.
«El objeto único del Rey Católico, al propo-
ner arreglos nuevos de comercio, fué el
rectificar, según las reglas de reciprocidad y
mutua conveniencia, los defectos que pudie-
ran contener los tratados precedentes de co-
mercio. El Rey de la Gran Bretaña puede creer
por lo mismo, que la intención de S. M. Ca-
tólica no es de modo alguno destruir todas las
estipulaciones que comprenden dichos trata-
dos; al contrario, declara dicha Magostad
Católica desde ahora, que está dispuesta á
mantener todos los privilegios, facilidades y
ventajas enunciadas en los tratados antiguos,
en tanto que sean recíprocas, ó se reemplacen
por ventajas equivalentes. Con el fin, pues,
de llegar á este objeto, deseado por una y
otra parte, se nombrarán comisarios (1) que
trabajen sobre el estado comercial entre las
dos naciones, y se ha concedido un térmi-
no dilatado para fenecer el trabajo...... > He-
cho en Versalles á 3 de setiembre de 4783. —
Es copia.— Aranda.

1799 .  (Lóndrcs 14 de julio.) Conven-
ción entre España é Inglaterra para explicar,
ampliar y hacer efectivo el artículo 6.° del
tratado definitivo de paz de 4783.

No haríamos ya mención de este tratado,
toda vez que, ayudando á ello una de las

(I; F.<h|i;ili><r c) nurnbu.tiien!» Je i-s’-íí f'WWios en el
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todos los arbitrios posibles para que puedan
transferirse ú los establecimientos pactados en
esta convenciou.

Art. 11. Las condiciones de esle convenio
se observarán de modo que sirvan para man-
tener la deseada armonía. Con esta mira
S. M, Británica se obliga á dar las órdenes
para que el territorio fuera de la frontera que
se señala, sea evacuado: sí algunos fueren
tan audaces que no lo hicieren y se interna-
ren, el Rey de Inglaterra, en vez de prestarles
auxilio, lo desaprobará, como lo hará con los
que en adelante traten de establecerse en ter-
ritorio español.

Los demás artículos son de ejecución princi-
palmente.

1790 .  (San Lorenzo el Real, 28 de oc-
tubre.) Convención transaecional entre Espa-
ña é Inglaterra, sobre navegación y comercio
en los mares Pacifico y del Sur.

Arl. 1.“ Los edificios y distritos en la costa
del noroeste de América , ocupados por ingle-
ses, y de que fueron desposeídos en 1789 por
un oficial español , les serán devueltos.

Art. 3.° Los súbditos de ambas naciones
podrán navegar sin ser molestados en los ma-
res Pacífico y del Sur, y visitar las costas en
parages no ocupados , y levantar edificios para
comerciar con los indígenas.

Los demás artículos, ó son de ejecución , ó
coinciden con el mismo principio, ya sin obje-
to, por la perdida de aquellas regiones.

1811 .  —(Madrid 3 de julio.) Tratado de
paz, amistad y alianza entre España é Ingla-
terra.

Arl. 3 /  Para bien de los súbditos de una
y otra nación se realizaría cuanto antes fuese
posible el tratado de comercio entre ambas,
según se convino en el tratado de Lóndres
de 1809.

Art. 4.° Si se permitiese á las demás na-
ciones el comercio con las Américas españolas,
la Inglaterra será igual á la nación mas favo-
recida.

1811 .  (Madrid 28 de agosto.) Artícu-
los adicionales al tratado anterior, y ratifi-
cados en 19 de octubre siguiente.

Art. 4.° «Se conviene en que, durante la
negociación de un nuevo tratado de comercio,

COMERCIO.
parles contraíanles , ha perdido la otra el país
á que aquel se limitaba, si no fuera por com-
pletar el cuadro histórico-jundico; y porque
se vea el sistema fijo de Inglaterra en pedir
sin descanso , y la flaqueza española en con-
ceder siempre, ó lo que equivale á lo mismo,
dando ciento por uno , y á veces ciento por
nada ; para obtener uno ó nada por ciento.
Véase si no esle tratado.

Artículo 1." Los súbditos ingleses evacua-
rán el territorio que cae fuera de la frontera
antes señalada para el disfrute del campeche.
(Si ya estaba determinado, nada había que con-
ceder, sino cumplir por Inglaterra.)

Art. 2." El Rey de España, para aumen-
tar mas y mas ,[ampliará todavía esa frontera.

3.° Queriendo el Rey de España aumen-
tar mas sus pruebas de benevolencia , la ven-
taja concedida en la corta y trasporte del
campeche, se extiende á cualquier otra made-
ra,  sin esceptuar la caoba.

Art. 4.° Se permite á los ingleses ocupar
la isla Casina.

Art. 5.° Se permite á los ingleses carenar
sus naves mercantes en el triángulo meridio-
nal entre Cayo Casina y el grupo de islas
frente ala costa, pudiendo levantar almacenes
y edificios para este servicio.

Art. 6? Los ingleses podrán hacer la pes-
ca sobre la costa del terreno que antes se les
señaló, y el que ahora se les añade.

Art. l.° Se confirma á España la propie-
dad del territorio de las cortas de maderas,
que ya se le conservó en el tratado de 1783,
y la del terreno que ahora añade á los ingle-
ses para las cortas, los cuales podrán hacer
edificios para dicho fin, y no mas.

Art. 8? Los ingleses harán las cortas
con método, en cuanto sea posible. Si á pesar
de eso se agotase la producción de las made-
ras, el Rey de España no tendrá inconvenien-
te en vendérselas, si las tuviese en otros
puntos.

Art, 9.° Se procurará evitar el contralian-
do, y los ingleses cuidarán de conformarse á
los reglamentos que estableciere el Rey de
España.

Art. 10. Se mandará á los Gobernadores
�apañóles que faciliten á los ingleses dispersos
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Berá admitida la (irán Bretaña á comerciar con
la España bajo las mismas condiciones que
existían anteriormente al tratado de ¿796.
Todos los tratados de comercio que en aquella
época subsistían entre las dos naciones , qne-
dan por el presente ratificados y confirmados.»

1853 .  (Madrid 7 de julio.) Convenio
entre España y la Gran Bretaña, sobre el de-
recho de propiedad de las obras literarias y
artísticas que se publiquen por primera vez en
cualquiera de los dos países. (Ratificado en 3
de setiembre.)

Por el art. 6.° se prohíbe la importación
y venta en ano y otro país de los ejemplares
fraudulentos de obras protegidas contra la fal-
sificación por el presente convenio, bajólas
penas que se fijan en el art. 7.° (Véase este
convenio en su artículo correspondiente.)

1859 .  (Aranjuez 21 de mayo.) Con-
venio para regularizar las comunicaciones de
correos entre España y la Gran Bretaña. (Se
canjeáronlas ratificaciones en 10 de julio.)

Citamos este convenio para facilitar su con-
sulta por el interés que puede ofrecer al co-
mercio. (Véase en su artículo correspon-
diente.)

2.* Tratados de comercio con Francia.

Bien pudiera tomarse como punto de par-
tida de nuestras relaciones internacionales so-
bre comercio con Francia , el tratado llamado
comunmente de los Pirineos , ajustado en la
isla de los Faisanes , en el rio Vidasoa , á 7 de
noviembre de 1659. No lo hacemos, sin em-
bargo, por las razones que, según loespuesto
á la cabeza de esto artículo y sección, hemos
tenido para partir del tratado con Inglaterra
de 1667; y también porque de las estipula-
ciones relativas al comercio , contenidas en
aquel tratado , unas están derogadas ó modi-
ficadas, y las mas importantes, como la de
nación mas favorecida, la de igualdad recí-
proca en el goce de libertades , exenciones y
franquicias en su tráfico mercantil , y las re-
ferentes á contrabando , navegación y visita,
están comprendidas, y aun .ampliadas en los
tratados posteriores. Hé aquí ahora los que
interesan al objeto de este artículo.

Año de  1685 .  (En el Rio Vidusoa , á
20 de diciembre.) Convenio éntrelos vecinos
de Fuenterrabía y de Andaya , bajo la apro-
bación de los Beyes de España y Francia,
para la navegación y comercio por el rio Vi-
dasoa.

Art. l.° La primera chalupa, sea españo-
la ó francesa, es á saber, de Fuenterrabía ó
de Andaya, que abordare á los navios que
llegaren á la Concha y Figuer, sea preferida
para amarrarlos , remolque para dentro del
puerto, y todo lo demás.

Art. 2.* Si dichos navios necesitasen de
mas chalupas , sean preferidas por el órden
que vayan llegando. Las mismas chalupas sa-
carán al navio del puerto, si el capitán quie-
re que se le preste este servicio.

Art. 5.° Las embarcaciones de cualquiera
nación, que vengan á invernar á este puerto,
podrán estar en la parte y lugar que mejor
les pareciere.

Art. 4.° «Que las mercaderías que vinie-
ren para cada una de las dos naciones, cada
uno en sus tierras puedan á su voluntad lle-
varlas y conducirlas á la parte donde quisie-
ren , los españoles á Andaya ó tierra de Fran-
cia, y los franceses á Fuenterrabía, libremen-
te sin embarazo, y hacer en dichas partes
su descarga; ad virtiendo que las mercaderías
y géneros que vienen para Francia, de cua-
lesquier partes que sean, se conduzcan y lle-
ven á Andaya, ó tierra de Francia; y las que
vienen para España, tan solamente á Fuen-
terrabía; y los géneros que son para la dicha
Francia, no paguen derechos; pero sí los que
son para España; y esta misma recíproca se
entiende en los géneros que vienen para Es-
paña: y que todos los dichos géneros y mer-
caderías que los españoles condujeren á este
puerto para trasportar á España, atento que
la ciudad tiene sus derechos, ejecutorias y pri-
vilegios contra españoles, estén obligados es-
tos tales á hacer su descarga en Fuenterrabía,
y no en otra parle de España ni de Francia.»

Art. 5.° Es relativo á la pesca de balle-
nas , y determina lo que ha de hacerse cuan-
do una ballena sea perseguida por chalupas
de Andaya y Fuenterrabía.

Art. 6.* Que los franceses puedan aportar
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de nación mas privilegiada y favorecida en
sus relaciones mercantiles , en las que conti-
nuarán observándose los usos establecidos y
los tratados anteriores. Para prevenir los
abusos y aclarar las dudas, se trabajará en la
formación de un tratado de comercio que los
evite.

Art. 13. Su Magostad Católica se propo-
nía corregir lodos los abusos introducidos en
el comercio contra la letra de los tratados, que
se procuraría hacer observar. Y como en ello
estaban interesadas las naciones española y
francesa, contraen alianza para obligar á la
Inglaterra á cumplir sus empeños y respetar
los dominios de España.

Artículo separado y secreto. Los tratados
anteriores entre España y Francia , y los de
ambas con las demás potencias, no deben
subsistir entre aquellas dos, sino en lo que, en
órden al comercio, no fuere espresamente de-
rogado, y fuere relativo á los artículos 12
y 13 de este tratado.

17 .19 .  (Aquisgran 30 de abril.) Preli-
minares para la paz de Aquisgran entre In-
glaterra, Francia y Holanda; y por adhesión
España, Austria, Centena y Genova.

Fernando VI se adhirió sin reserva ni es-
ccpcion alguna á estos artículos preliminares:
véanse en el §. l.° relativo á Inglaterra.

17 -19 .  (Aquisgran 18 de octubre.) Tra-
tado definitivo de paz entre Fronda, Ingla-
terra y Holanda; y España por accesión.

Véase también en el párrafo de esta sección
referente á los tratados de comercio con In-
glaterra.

1701 .  (París 13 de agosto.) Tercer
pacto de familia entre los Beyes de España
y Francia, Carlos III y Luis A'F.

Art. 24. Los súbditos de los altos contra-
tantes gozarán recíprocamente en todos sus
dominios de iguales derechos y prerogativas,
en lo relativo al comercio, así en el pago de
impuestos, como en la libertad de importa-
ción y esportacion ; de suerte que la bandera
española gozará en Francia los mismos dere-
chos y prerogativas que la bandera francesa;
asi como esta será tratada en España con el
propio favor que la española. Ninguna otra
nación gozará en España ni en Francia privi-

39

y saltar en tierra de España , y lo mismo los
españoles en Francia.

Art. 7.® Es relativo á la pesca.
17*1 .  (Madrid 27 de marzo.) Tratado

de alianza defensiva entre España y Fran-
cia.

Art. 6.° El Rey de España confirma en
favor de los súbditos del de Francia todas las
ventajas y privilegios para el comercio, que
les fueron concedidos anteriormente, asi por
el tratado de los Pirineos, confirmado por el
de N'imega y de Ryswich , como por cédulas
particulares ; y además las de nación mas fa-
vorecida.

17®1 .  (Madrid 13 de junio.) Tratado
de alianza defensiva entre Francia, Inglater-
ra y España.

Este tratado es una copia casi literal del
que precede de 27 de marzo del mismo año,
sin otra variación que la necesaria en el len-
guaje para incluir también á Inglaterra : por
el art. 6.®, lo mismo que en igual articulo del
tratado á que nos referimos, el Rey de España
confirma en favor de los súbditos de Francia
é Inglaterra todas las ventajas para el comer-
cio, que les hubieren sido concedidas ante-
riormente por tratados ó cédulas, y además
las de nación mas favorecida.

17® 7 .  (París 31 de mayo: accesión en
Viena á 13 de junio.) Preliminares para el
tratado de Sevilla , entre Austria , Francia,
Inglaterra y las Provincias-Unidas de los Pai-
ses-Bajos; y España por accesión.

Véase en el párrafo anterior relativo á In-
glaterra.

i 7® 9 .  (Sevilla 9 de noviembre.) Tra-
tado de paz, amistad, unión y alianza entre
España, Francia ¿ Inglaterra; y por acce-
sión los Estados generales de las Provin-
cias Unidas.

Este tratado es el mismo de que damos no-
ticia en el párrafo primero relativo á Ingla-
terra; y no habiendo ninguna cláusula pecu-
liar á Francia, nos referimos á él (véase).

1783 .  ( Escorial 7 de noviembre.) Pri-
mer pacto de familia entre las coronas de Es-
paña y Fronda.

Art. 12. Se estipula recíprocamente en-
tre las dos partes contratantes la condición

TOMO J .
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legio alguno nías ventajoso que el de estas
dos naciones. Las mismas reglas se observa-
rán en ellas con la bandera y súbditos del
Bey de las Dos-Sicilias , quien establecerá la
recíproca en sus dominios.

Art. 25. «Si los altos contratantes hicie-
sen en adelante algún tratado de comercio
con otras potencias, y les acordasen ó les hu-
biesen ya acordado el tratado de la nación mas
favorecida en sus puertos ó Estados, se pre-
vendrá á dichas potencias que el trato de
los españoles en Francia y en las Dos-Sicilias,
el de los franceses en España y también en
las Dos Sicilias , y el de los napolitanos y si-
cilianos en España y Francia sobre el mismo
objeto, es esceptuado en esta parte, y no debe
ser citado ni servir de ejemplo, pues sus Ma-
gostados católica, cristianísima y siciliana no
quieren que otra alguna nación participe de
los privilegios que hallan por conveniente ha-
cer recíprocamente gozar á sus respectivos
vasallos.»

1 7 6 9 .  (Versalles 4 de febrero.) Con-
vención particular de alianza ofensiva y de-
fensiva entre las coronas de España y Fran-
cia contra la Inglaterra.

Art. 2.° Francia se obliga á auxiliar á los
españoles para que los ingleses restituyan las
presas que han hecho ; y conliesen y no alte-
ren el derecho que tieuen aquellos de ir á la
pesca del bacalao en Terranova.

Art. 9.° Las partes contratantes prohibi-
rán á toda nación estranjera la introducción
en sus respectivos Estados de paños, bayetas,
sempiternas, y generalmente de toda estofa de
lana y género de quinquillería. Pero mutua-
mente podrán ellas introducirlas durante la
guerra, con tal que no provengan de Ingla-
terra.

1763. (París 40 de febrero.) Tratado
de paz entre España, Francia, Inglaterra y
Portugal.

Véase enel §. anterior relativo á Inglaterra.
1769. (Madrid 2 de enero.) Conven-

ción entre las coronas de España y Francia
para esplicar ó ampliar el art. 24 del pacto de
familia en punto á navegación , comercio ma-
rítimo y visitas de embarcaciones.

Art. 4 .° Los privilegio® y favores que dis-

frutan otras naciones y so contienen en ef
tratado celebrado en Utrech entre la España y
la Inglaterra el año de 4743 , en el que se in-
cluye el del año de 16G7, con los artículos es-
planalorios de 4715 y sus subsiguientes, que-
darán en toda su fuerza y vigor para los fran-
ceses, como si se hubieren celebrado entre la
España y la Francia, mientras no se haga
entre las dos coronas otra convención de co-
mercio: y lo mismo se ha de entender con la*
distinciones que en adelanto se acuerden á
otras naciones, bajo el concepto de que no se
negarán en Francia á los españoles los mismos
beneficios y todos los demás que conceda por
cualquier motivo la Francia á otras potencias.

Art. 2.° Todos los privilegios que las dos
coronas concedieren en sus dominios de Euro-
pa, islas adyacentes y Canarias, á la navega-
ción y al comercio de sus propios vasallos, se-
rán comunes desde luego a ambas naciones;
de forma que gozarán sin diferencia alguna
de todas las diminuciones de derechos que hu-
biere, y se hicieren en España y en Francia,
sobre la entrada y salida de los navios nació--
nales, sobre ancoraje, toneladas y lastre, y
sobre las mercaderías y comestibles que se
embarcan, ó que vienen en nombre y á la
consignación de los naturales , sin que haya
entre las dos naciones preferencia en los fle-
tes, ó precisión de servirse solamente para el
comercio de ciertos géneros de las embarca-
ciones nacionales, como Su Magostad Cristia-
nísima lo tiene ya mandado practicar con los
navios españoles en ocasión de la esportacion
y líbre comercio de los granos.

Art. 3.° Igualmente serán comunes á am-
bas naciones las pescas de las costas de F ran-
cia y España, á condición de que los franceses
y españoles se sujeten respectivamente á las
leyes, estatutos y pracmáticas que se hallen
establecidas con los naturales en los parajes á
donde se dediquen á pescar.

Art. 4.° Se observará respecto á la visita
de buques el art. 40 del tratado de Utrech , y
en cuanto al desembarco y al registro de mer-
caderías, el art. 44 de dicho tratado (1).

Ainqar es el afk(*1 te hice e*u rHcrfnrli, d*.
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los correspondientes á las mercancías qne real-
mente se descarguen en el puerto donde lle-
gan , dejando que los demás géneros vayan á
pagarlos al puerto adonde estén destinados.
Tampoco se romperán ni visitarán los carga-
mentos ó fardos que vayan á otro punto.

Art. 40. Se dará fé y crédito á los certifi-
cados, patentes, pólizas y cartas de mar, tan-
to por lo que mira á la sanidad del navio y su
tripulación, como á la calidad y procedencia,
de los cargamentos : sin perjuicio de estos do-
cumentos , los empleados de aduanas harán
los exámenes que tuvieren por conveniente, en
este establecimiento. Una vez despachadas las
mercancías , no se impedirá su comercio.

Art. 14. Los capitanes han de declarar de
buena fé las mercancías que lleven de contra-
bando ó prohibidas , sin que por ello sufran
ningún perjuicio , siempre que estén consig-
nadas á otro puerto. Podrán guardarlas á
bordo , dando satisfacción plena de su existen-
cia á los empleados de aduanas , al tiempo de
sacar sus despachos de mar; y si quisieren
desembarcarlas, se depositarán en la aduana
sin derechos ni gravamen alguno.

Art. 42. Todas las mercaderías que se co-
giesen en actual contrabando , serán confisca,
das , sin que por eso el navio , el capitán y su
tripulación sean detenidos , ni tampoco los de-
más géneros de la carga , según lo prevenido
por el art. 44 del tratado de Utrech. Han con*
venido , por lo tanto, la Francia y la España,
que solo sean comisados los géneros que se
aprehendan al tiempo de introducirse ó sacar-
se por alio. Si el introductor fuere cogido, se
procederá contra él , aunque sea de la tripu-
lación del navio.

Art. 43. Si los navios arriban por necesi-
dad , se les permitirá depositar en tierra sus
mercaderías ó trasbordarlas á otro navio,
procediendo con intervención de los emplea-
dos de aduanas, y no se exigirá por esto nin-
gún derecho.

Art. 44. Se observará con los navios
franceses que varen, lo prevenido en la Real
órden de 47 de julio de 1734 , por la que se
establece, que en los parajes en qne haya
cónsul ó v ice-cónsul de la misma nación , aa
deje al cuidado de estos que practiquen lo que

■ Art. A.* Las reglas establecidas en el ar-
tículo 40 del tratado de Utrech solo se obser-
varán para les buques que escedau de 100 to-
neladas ; los menores, dando el manifiesto de
su carga en la aduana, podrán ser visitados,
cualquiera que sea el estado de la descarga.
No se repetirá la visita sin sospecha funda-
da de contrabando. Si este ó las mercaderías
prohibidas constaren en el manifiesto, podrá
el administrador de la aduana obligar al capi-
tán á que las deposite en tierra ; pero á su sa-
lida se le devolverán , sin causarle gasto. En
caso de contrabando , se impondrán las penas
establecidas en el art. <0 del tratado de Utrech,
sin distinción de buques mayores ni menores.
Los administradores de la aduana procede-
rán en los actos de visita de acuerdo con el
cónsul ; siendo nulos los procedimientos que
se hicieren sin esta formalidad, á no probar
que, citado el cónsul , no asistió.

Art. 6.° Los cónsules y vice-cónsules inter-
vendrán en todas las formalidades aduaneras
y judiciales que hayan de cumplir los capita-
nes , maestres ó patrones de los buques de la
nación que aquellos representen, por serlos
intérpretes naturales de esta. Se observará es-
ta práctica sin omisión alguna; y ningún juez
podrá tomar declaración á un capitán , ni á
otro individuo de la tripulación, sin que esté
presente el cónsul , al cual se citará para hora
precisa ; y si no acudiere con puntualidad por
sí ó persona que lo represente, se entenderá
cumplido este artículo.

Art. 7? Será libre el capitán de hacer ó
DO su descarga , á menos que no lleve trigo;
en cuyo caso, la necesidad pública del puerto
donde entrare puede dar derecho al cargamen-
to , pagándoselo como fuere razón según las
circunstancias y los precios.

Art. 8.° Los administradores despacharán
con la brevedad posible los géneros que se lle-
varen á la aduana , apercibiéndoles que no
den motivo de queja sobre tan importante
asunto.

Art. 9.° No se cobrarán mas derechos que

bemot advertir que arikuios son del mudo de córner
tío ijuJjJo tonta Inglaterra en IW7, in-erin epetdeVtrech
de 1711.— VHw en el párrafo Jircrwr referente á Inglaterra.
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crean conveniente para salvar el navio, su
carga y pertrechos; sin que las autoridades
se mezclen en otra cosa que en facilitarles
por su justo precio todo el auxilio y favor que
les pidieren. «En esta conformidad se ha con-
venido que se observe en adelante con los na-
vios franceses la práctica establecida en dicha
órden de 47 de julio de 1751, y que para evi-
tar competencias en el conocimiento jurídico
de los naufragios , siempre que se necesite la
autoridad del juez para la legalidad del in-
ventario de los efectos naufragados, depósito
de ellos y otros incidentes que pudiesen hacer
sospechosa la conducta de los capitanes, pa-
trones y conductores de los navios , se haya
de ejercer esta jurisdicción en España por los
ministros (jueces) de marina, y en Francia
por los jueces del almirantazgo, como queda
prevenido en las ordenanzas de ambas coro-
nas. Las mercaderías salvadas del naufragio
se han de depositar en la aduana con inventa-
rio, para que cuando llegue el caso de em-
barcarlas para su destino, no paguen dere-
chos algunos. »

Art. 15. Se pedirán noticias puntuales de
los derechos de sanidad para hacer un aran-
cel que, llegando á noticia de todos, evite en-
gaños.

A.rt. 16. Se acordó pedir informe al In-
quisidor general para evitar que las embar-
caciones francesas sufriesen en los puertos de
España, por la visita llamada de inquisición,
mas agravio, ni se les exigiesen mas derechos
que á los ingleses, holandeses y otras nacio-
nes del Norte.

Art. 47. No pagarán los españoles en las
aduanas marítimas y terrestres de Francia,
otros derechos que los que pagan los natura-
les franceses, y vicc-versa.

Arl. 18. Se franquearán , libres de dere-
chos, los víveres y géneros que para su gasto
y consumo necesiten los buques de guerra
franceses, en razón á que se exime de iguales
derechos en los puertos de Francia á los baje-
les de la armada de España.

Arl. 19. No se dará asilo á los marineros
que descriaren de los navios, ni se permitirá
que tomen partido en las tropas de tierra.

Arl. 20. Se estipula el derecho de la re-

COMERCIO.
cíproca en todos los puntos que comprende
esta convención, para que los españoles en
Francia, y los franceses en España, comercien
y sean tratados con las reglas que quedan es-
tablecidas.

Art. 21. «Esta convención ha de mirarse
como parle del pacto de familia, mediante A
que lo que la ha causado es la interpretación
del art. 24 del mismo pacto»; y se acordó
que quedaran secretos los veinte artículos an-
teriores , comprometiéndose cada parte á dar
las órdenes oportunas para su ejecución , se-
gún lo fueren pidiendo los casos que ocur-
rieren.

1309 .  (En el Pardo á 43 de marzo.)
Convenio consular entre las coronas de E«-
paña y Francia.

Véase en su artículo correspondiente.
1931 .  (Vcrsalles 27 de diciembre.)

Convención y artículos ajustados entre Espa-
ña y Francia, con el objeto de reprimir el
contrabando y de que sirvan de suplemento,
explicación y corrección del convenio de i de
enero de 4768.

Esta convención fue enteramente refundida
en la de 24 de diciembre de 4786, de la que
damos uolicia á continuación.

1 3 96  . — ( Madrid 2 i de diciembre .) Con-
vención entre España y Francia para evitar
el contrabando.

Arl. 8.° Los capitanes de navios france-
ses y españoles deben, en la declaración do
cargo, cspcciticar el número de balas ó far-
dos, paquetes , cajas ó toneles que contenga
la embarcación , espresando por clases lo quo
en ellos se encierra; y si no lo saben, decla-
rarán que lo ignoran.

Art. 9." También comprenderán en dicha
declaración el tabaco necesario para su con-
sumo y el de la tripulación: si pareciere csce-
sivo, se depositará en tierra, restituyéndolo
al tiempo de partir , sin costas ni derechos.

Art. 10. Igualmente están obligados á ha-
cer la declaración de su carga , los que por
arribada forzosa entraren en los ríos nave-
gables ó puertos de Francia ó de España dis-
tintos del de su destino. Los empleados de la
aduana tendrán derecho de entrar á bordo,
pero sin pasar del puente, para velar que no



Lorenzo Arrazola

COMERCIO. 305
mercio entre arabas potencias , y hasta tanto
sus relaciones comerciales quedarán bajo el
mismo pié que antes de la guerra de 1792.»

Este tratado fné celebrado por Fernando VII
durante su cautiverio en Francia. Comunicado
por este para su ratificación á la Regencia,
que gobernaba en España, se negó estaá ra-
tificarlo, por considerar el tal hecho como
humillante para la nación: y lasCórles, no
solo aprobaron la conducta de la Regencia,
sino que espidieron el decreto de 2 de febrero
de 1814, disponiendo no reconocer por líbre
al Rey, ni por lo tanto prestarle obediencia,
hasta que en clseno de las mismas Corles hi-
ciese el juramento prevenido en el art. 173
de la Constitución. La falta, pues, de la rati-
ficación, requisito indispensable para que ten-
gan fuerza obligatoria los tratados, dejó sin
efecto el de Valencey.

1814 .  (París 20 de julio.) Tratado de
paz y amistad entre las an onas de España y
Francia.

Este tratado, con seis artículos separados y
secretos , se firmó en París el 30 de mayo en-
tre las potencias aliadas y la Francia. La Es-
paña no tomó parte eu las negociaciones que
le precedieron, porque no fue admitida en
ellas como parle principal. A su vez rehusó
también dignamente el firmarlo por accesío/i,
como lo habían firmado Portugal, Ñapóles y
otras potencias; acto con el que se rebajaba
la dignidad nacional. Con esta negativa se
consiguió que España firmara en 20 de julio
dicho tratado como parte principal, añadien-
do otros artículos separados especiales. Y toda
vez que en estos artículos adicionales se en-
cuentra cuanto interesa al comercio de Espa-
ña , nos limitaremos á trascribirlos á conti-
nuación.

Art. l.° ...... «Las discusiones de intereses
existentes en el día, ó que en lo sucesivo
puedan existir entre españoles y franceses,
sea que hayan principiado antes de la guerra,
ó que se hayan originado después , se termi-
narán por una comisión mista; ó si estas dis-
cusiones fueren esclusivamenle de los tribu-
nales, por una y otra parle se recomendará
a los tribunales respetivos que hagan buena
y pronta justicia.

se saquen del buque otras mercaderías que
las que el capitán se viese obligado á vender
¡rara pagar los víveres que necesite, ó los
gastos de reparar el navio ; y solo estos gé-
neros estarán sujetos á la visita y pagos de
derechos.

Art. 11. «En la visita que se hará de los
navios conforme á los artículos 4.*, 5.° y 6.°
de la coiraewdoii de 1768, las cámaras de los
capitanes, sus cofres y los de la tripulación,
podrán ser visitados a fin de descubrir las
mercaderías de contrabando; pero los efectos
y ropas de su uso no estarán sujeto á confis-
cación.'»

Art. 12. Los oficíales ó guardas de adua-
na «podrán entrar á bordo en el instante que
arriben los buques, aun antes que se haga la
declaración de su carga , para lo cual está
concedido el termino de 24 horas, conformán-
dose por lo demás á las disposiciones de los
artículos 4.°, 5.° y 6,° de la contención
de 1768.a

Aunque también interesan al comercio los
demás artículos hasta los 24 de que consta
esta convención, celebrada, como hemos di-
cho en su epígrafe, para evitar el contraban-
do, debemos reservarlos para su artículo cor-
respondiente. Véase covTa»B*v»o

1808.  (Bayona 5 de julio.) Tratado
concluido entre José Napoleón, como Rey de
España, y su hermano el Emperador de los
franceses. '

Era, como se sabe, José Napoleón Rey in-
truso de España, cuya corona ciñó poco tiem-
po ; solo el necesario para que los españoles
pudieran espulsar del territorio á sus soldados.
Con el reconocimiento que, á consecuencia de
su derrota, hizo el Emperador del derecho al
trono de España de Fernando VU , este tra-
tado quedó sin efecto. Sin embargo, diremos
que en su art. 15 se estipulaba la condición
de nación, mas favorecida; y se aseguraba la
preferencia en España y Francia á las respec-
tivas mercancías sobre las demás estranjeras
de la misma clase.

1818 .  (Valencey 11 de diciembre.) Tra-
tado, no ratificado, entre el Emperador de los
franceses y Fernando Vil, Rey de España.

Art. 14. «$e concluirá un tratado de co-
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Art. 2.° Cuanto antes sea posible se

concluirá entre las dos potencias un tratado
de comercio , y hasta tanto que esto tenga
efecto, las relaciones comerciales entre ambos
pueblos serán restablecidas sobre el mismo
pié en que se hallaban en 4792.

Los presentes artículos adicionales ten*
drán la misma fuerza y valor que si estuviesen
insertos palabra por palabra en el tratado de
este dia.»
■9«<. (Madrid 5 de enero.) Convenio

entre los Reyes de España y Francia sobre
presas marítimas hechas en el año de 1823.

Art. 4.° ...... «Las presas hachas recípro-
camente y conducidas hasta los puertos de la
potencia que haya hecho los apresamientos,
se consideran adquiridas por cada uno de los
gobiernos, quedando á su cargo el arreglar
según juzgue conveniente las indemnizaciones
debidas á sus propios súbditos , renunciando
la España y la Francia mutuamente á toda
repetición ulterior sobre la materia.»

Los demás artículos establecen los medios
de compensar las diferencias que pudiera ha-
ber en el valor de las presas.

1919 .  (Madrid 4.° de abril.) Conve-
nio de correos celebrado entre España y
Francia, (Se canjearon sus ratificaciones el
dia 9 de junio del misino año.)

Articulo 4.° «Las cartas ordinarias y las
muestras de géneros que vayan respectiva-
mente de España y sus islas adyacentes á
Francia y á la Argelia, ó de estos dos paises
á España y á dichas islas, se espedirán siem-
pre sin previo franqueo, y pagarán el porte
por entero en las oficinas de la nación á que
vayan dirigidas.»

Art. 4 /  Las muestras de géneros reza-
gadas por cualquier motivo, se devolverán de
una parle á otra á ña de cada mes. !

Art. 5.° ...... «Las muestras de géneros
que no tengan de por sí ningún valor y que
se presenten con fajas, ó de modo que no
haya duda alguna sobre su naturaleza, y sin
mas escrito que los números de orden y las
marcas, pagarán la mitad del porte lijado á
las cartas ordinarias del mismo peso, aunque
nunca debe ser este porte inferior al de una
carta sencilla. >

Lo demás de este convenio puede versa
en su correspondiente artículo.

1853 .  (Madrid 45 de noviembre.) Con-
venio sobre propiedad literaria, entre Espa-
ña y Francia. (Las ratificaciones se canjea-
ron en 23 de enero de 4854.)

Por el art. 44 de este tratado, que podrá
verse en su lugar correspondiente, se prohíbe
la introducción, aun cuando fuere de tránsito,
la venta y esposicion en cada uno de los di-
chos Estados de las obras ú objetos reprodu-
cidos fraudulentamente contra los derechos
consignados en el mismo, ya sea que tales re-
producciones procedan de uno de los dos
paises, ya de cualquiera otro país estranjero.
Toda tentativa para introducir fraudulenta-
mente obras ú objetos semejantes, será trata-
da y reprimida como cualquiera otra opera-
ción de ilícito comercio.

Se dan, además, reglas para asegurar la
propiedad literaria, y para la introducción y
venta de las obras de una nación en la otra,
sobre lo cual téngase también presente la Real
orden de 2 de abril de 4856. Véase ea»-
PIEDIB MTEB.UU.I.

■ 851 .  (Madrid 24 de noviembre.) Con-
venio para la trasmisión de despachos tele-
gráficos entre España y Francia. (Se can-
jearon los ratificaciones el 31 de enero
de 4855.)
■955. (París 29 de diciembre.) Con-

venio de telégrafos entre España, Francia,
Bélgica, Cerdeña y Suiza. (Ratificado el 8 de
abril de 1856.)

Citamos estos dos convenios, que podrán
verse en su artículo correspondiente, por el
interés que pueden ofrecer al comercio.
■950. (Bayona 2 de diciembre.) Tra-

tado ajustado entre España y Francia, con
objeto de fijar los limites de ambas naciones
en la frontera de las provincias de Guipúz-
coa y Navarra. (Se canjearon las ratificacio-
nes en 42 de agosto de 4857.)

Art. 20. «La navegación por todo el curso
de las aguas del Fíriasoa desde Chapitelacoar-
ria hasta su desembocadura en el mar, será
enteramente libre para los súbditos de ambas
naciones, y no se podrá estorbar á nadie en
lo relativo ai tráfico, entendiéndose que ha-
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6 de febrero de 1715, y 12 de febrero de
1761.

1779 .  (En el Pardo á 24 de marzo.) Tra-
tado de amistad, garantía y comercio entre
España y Portugal.

Art. l.° Haciéndose mención y supuesto
de los tratados entre las dos corles , ó en lo
que conciernen á ellas, á saber: los de 15 de
noviembre de 1630 y de 23 de mayo de 1667
entre España é Inglaterra, que también se co-
municaron á Portugal : de 13 de febrero de
1668 con Portugal: de Ulrech de 13 de julio
de 1713 entre España é Inglaterra: de Ulrech
de 6 de febrero de 1715: de París, en fin, de
10 de febrero de 1763; concertaron las dos
majestades que sus súbditos respectivos se
tratarían recíprocamente como en los tiem-
pos de Cárlos I y Felipe II de España, D. Ma-
nuel y D. Sebastian de Portugal. Y si bien es
verdad que la referencia é invocación de estos
tratados se hace considerándolos principal-
mente como de paz, ó de límites; seria difícil
sostener que, de las buenas y recíprocas re-
laciones entre los súbditos de ambas naciones,
se escluyen los de comercio.

Art. 7.® Se reproducen los artículos 17 y
separado del tratado de Ulrech, entre las dos
coronas, de 6 de febrero de 1715.

Art. 8.° . Se reproducen los arts. 3.° y 4.®
del tratado de 13 de febrero de 1668, entre
las dos coronas y garantido por Inglaterra,
cuyos artículos además se insertan á la le-
tra. Por el 3.° mencionado, los súbditos de
ambas potencias tendrían entre sí buena cor-
respondencia y amistad , y ejercerían el co-
mercio con toda seguridad por tierra y por
mar, en la forma y manera que se usaba en
tiempo del Rey D. Sebastian. Por el 4.®, los
súbditos y moradores de ambos países, «ten-
drán la misma seguridad, libertades y privile-
gios, que están concedidos á los súbditos de
la Gran Bretaña por el tratado de 23 de ma-
yo de 1667 , y otro de 1650, en lo que no se
deroga por este , de la misma manera que si
todos aquellos artículos, en razón del comer-
cio é inmunidades tocantes á él, fuesen aquí
espresainente declarados, sin esccpcion dé
artículo alguno, mudando solamente d nom-
bre en favor de Portugal.»

irán de conformarte todos á los reglamentos
vigentes en los puntos donde tengan lugar las
operaciones comerciales. »

§. 3.° Tratados de comercio con Portugal.

1009.  (Lisboa 13 de febrero.) Trata-
do de pea y amistad entre España y Portugal.

Los arte. 3.° y 4.° de este tratado , que se
refieren al comercio, se reproducen en el de
4*778, que se menciona mas adelante.

1701 .  (Lisboa 18 de junio.) Tratado
de mútua alianza entre España y Portugal.

Art. 3.° «Si sucediese que haya guerra y
que en Portugal hubiese falta de pan, S. M.
Católica estará obligado á mandar levantar la
prohibición de sacar pan del reino de Castilla
para Portugal , y no prohibirá que de cual-
quiera de sus islas y dominios se pueda sacar
pan para dicho reino, con tal que sea carga-
do en navíus de naciones amigas.»

1715 .  (Ulrech 6 de febrero.) Tratado
de paz y amistad entre España y Portugal.

Art. 14. Se reproduce el tratado anterior
de 1701 , como si aquí se insertase á la
letra.

Art. 17. El comercio entre ambas nacio-
nes será generalmente abierto, como antes de
la guerra; y los súbditos de la una serán
tratados en la otra bajo el pié de nación mas
favorecida, si bien solo en los Estados de Eu-
ropa, y no en Indias.

Art. 21. Caso de rompimiento, los súbdi-
tos de cada nación tendrán el término de seis
«eses para ponerse en salvo con sus familias
y bienes.

Articulo separado. Se declara que el co-
mercio, restablecido por el art. 17, continua-
rá en mi todo con las mismas franquicias ,
condiciones, entradas, salidas, etc. , que an-
tes de la guerra, hasta que otra cosa de co-
man acuerdo se determine.

■ 703 .— (París 10 de febrero.) Trata-
do definitivo de paz entre España y Francia ||
con Inglaterra, accediendo el Rey de Portugal.

Art. 2.® Se restablecen los numerosos
tratados que hemos espresado en el párrafo
de Inglaterra, y entre ellos los ajustados entre
Espafia y Portugal de 13 de febrero de 1668,



Enciclopedia española de derecho y administración

308 COMI
Art. 9?  «En consecuencia de lo pactada

en el artículo anterior será común á las dos
naciones española y portuguesa todo el refe-
rido tratado de 23 de mayo de 1667, celebra-
do con la Gran Bretaña, » sin mas modifica-
ciones que las mismas que hayan ocurrido
entre España é Inglaterra, y salvas las am-
pliaciones que por antiguos privilegios de sus
respectivos monarcas se les hayan concedido,
y gozado desde el tiempo del Rey D. Sebas-
tian.

Art. 10. Se reconocerán los aranceles y lis-
tas de derechos de frutos que pasan de Espa-
ña para Portugal , y á la inversa, por puertos
de mar y de tierra, de 23 de octubre de 1668,
y se acomodarán al tiempo.

Art. 11. En dichas listas ó aranceles se
especificarán también las prohibiciones que
deban quedar subsistentes sobre importación,
ó esporlacion de ciertos artículos ; alzándose
cuantas no sean absolutamente necesarias,
tratándose en ello las dos naciones bajo el pié
de nación mas favorecida, alejando todo mo-
tivo de odiosidad particular, y de «modo que
se cumplan religiosamente los artículos de los
tratados de 1667, 1668, y 1715, en que así
está capitulado y garantido. »

Art. 12. Se formará una colección de los
privilegios que gozaban ambas naciones en
tiempo del Rey D. Sebastian, y se tendrá por
parte de este tratado, como se tendrán tam-
bién los aranceles ó listas de que trata el ar-
tículo anterior.

Art. 14. Las naves españolas de guerra ó
mercantes serán consideradas, cuando hicieren
escala en las islas del Príncipe y de San To-
me, para refrescar sus tripulaciones, ó pro-
veerse de víveres ú otros efectos, como de na-
ción mas favorecida; y lo mismo las portugue-
sas de guerra ó mercantes, en igual caso, en las
islas de Fernando Póo y Annobón, « pertene-
cientes á S. M. Católica.»

Por el art. 15 se autoriza el mutuo comer-
cio de negros en dichas islas: por el 17 se
reservan los dos monarcas invitar para la ac-
cesión á este tratado á las naciones que tu-
vieren por conveniente ; y por el 18 se obli-
gan á publicarlo y hacer cumplirlo en sus Es-
lados.

■ 8$9 .  (Lisboa 30 de agosto.) Por este
tratado se estipula y acuerda la libre navega-
ción del Tajo, desde Aranjuez hasta el Océa-
no, para los súbditos de ambas naciones; y
también la del Duero.

Véanse los pormenores en su artículo cor-
respondiente.

1835 .  (Lisboa 31 de agosto.) Este
tratado es también relativo d la navegación del
Duero.

Véase asimismo en su artículo particular.
1840 .  (Lisboa 23 de mayo.) Regla-

mento y tarifas para la navegación del Due-
ro, estipulada en los convenios anteriores.

Véase en su artículo.
■ 815 .  (Lisboa 26 de julio.) Conte-

nto celebrado entre España y Portugal para
el establecimiento de agentes consulares de
una nación en la otra, con la categoría de
cónsules generales, cónsules ó vice-cónsu-
les.

Véase igualmente en su correspondiente ar-
tículo.

1850  (Madrid 22 de junio.) Convenio
de correos celebrado entre España y Por-
tugal.

Este convenio, cuyos pormenores podrán
verseen su lugar correspondiente, contiene
iguales disposiciones que el celebrado con
Francia en l.° de abril de 1849 respecto á la
conducción por el correo de muestras de gé-
neros que se remitan de una nación á otra:
véase en el §. anterior.

1857 .  (Madrid 18 de junio.) Convenio
para el servicio de la correspondencia telegrá-
fica entre España y Portugal.

Véase en su articulo.

§. 4.° Tratados de comercio con Holanda.

Comprendemos en este párrafo los tratados
de comercio celebrados por España con los
antiguos Estados Generales de las Provincias-
Unidas de los Países- Bajos, y también con el
Rey de los Paises-Bajos, puesto que por vici-
situdes políticas, que no son de este lugar,
han venido á constituir, con la separación de
la Bélgica, a consecuencia de la revolución de
1830, el actual reino de Holanda. ¥ aunque la
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España no ha celebrado todavía tratado al-
guno de comercio con este nuevo reino, como
con la nacionalidad y tradiciones de dichos
Estados conserva el mismo sus relaciones
mercantiles con España, hemos creído de-
ber ponerlo en el epígrafe, con preferencia á
¡os Países-Bajos, por que estos ya no existen en
el día como nación, y por que aquel país también
ha sido siempre, desde muy antiguo, conocido
por la Holanda. De otro modo vendría á resul-
tar que Holanda no aparecería en el sumario,
aunque forma nación independiente, mientras
que figurarían los Países-Bajos, cuando han de-
jado de existir con este nombre entre las na-
cionalidades que hoy reconoce la diplomacia.

Supuesta esta explicación, veamos ahora los
tratados de comercio celebrados con dichos
Estados Generales de las Provincias-Unidas,
y después con el Rey de los Países-Bajos,
aplicables al actual reino de Holanda.

*714 .  (Utrech 26 de junio.) Tratado
de pos y amistad entre la corona de España
y los Estados Generales de las Provincias-
Unidas de los Países-Bajos.

Art. 40. La base del presente tratado es
el de Munster de 30 de enero de 1648 , cele-
brado entre Felipe IV y los Estados Genera-
les , el que se cumplirá en cuanto no se dero-
gue por este, y sea aplicable; pero los artícu-
los 5.° y <6 no se ejecutarán, sino en lo que
concierne solamente á las dos potencias con-
tratantes y á sus súbditos (4).

Art. 14. Los súbditos y habitantes en los
países de ambas partes contratantes podrán
frecuentarlos y residir en ellos recíprocamen-
te , como también ejercer su tráfico y comer-
cio por mar y tierra , con toda seguridad y li-
bertad.

Art. 42. De la misma manera podrán te-
ner casas para vivir y comerciar, y no esta-
rán sujetos á mayores derechos ni impuestos

que los súbditos del uno y del otro ; ni podrán
ser visitados ni inquietados á causa de su ne-
gociación ó tráfico, á no haber indicios sufi-
ciente de fraude ó contrabando; en cuyo ca-
so los oficiales de aduanas podrán hacer la vi-
sita con permiso del juez conservador de
aduanas: el comerciante puede llamar á su
juez conservador ó á su cónsul, para que
asista á la visita; tratándose en todo ello á los
súbditos de los Estados Generales como á la
nación mas favorecida.

Art. 13. Los súbditos de ambas partes
contratantes podrán comerciar libremente por
el territorio de uno y otro Estado, pagando los
derechos de entrada ó salida, y demás que so
pagaren por los propios súbditos y por las
naciones mas favorecidas.

Art. 44. Se estipula para los dichos súbdi-
tos igualdad recíproca en el pago de toda cla-
se de derechos, cargas ó impuestos.

Art. 45. Habrá aranceles ó tablillas en to-
dos los parajes donde se pagan los derechos,
para que sepan los comerciantes lo que deben
pagar. Se provindenciará lo conveniente para
que los vistas no favorezcan á los arrendado-
res de las aduanas con los escesivos avalúos
de ciertas mercaderías.

Art. 16. Pagados una vez los derechos de
entrada , podrán circular libremente las mer-
caderías. En cuanto á los otros derechos, pa-
garán respectivamente los mismos que pagan
los propios súbditos, ó las naciones mas favo-
recidas.

Art. 47. Se estípula recíprocamente la
condición de nación mas favorecida, sin escep-
cíon ni reserva alguna.

Art. 48. Los mercaderes, maestres de na-
ves, pilotos, marineros, sus buques, merca-
derías, géneros y otros bienes que les perte-
necen, no podrán ser embargados ni deteni-
dos por ninguna causa. «Pero no se entienden
ni comprenden en esto los embargos y secues-
tros de justicia por las vías ordinarias por cau-
sa de deudas propias , obligaciones y contra-
tos válidos de aquellos á quienes.se hayan he-
cho los dichos embargos , en lo cual se proce-
derá según costumbre.»

Art. 19. No se obligará á descargar, ni
á vender sus mercancías, ni ¿ derechos

(11 Por *1 tratóla aae M mencióni ,  se reconoció l i  Inde-
pendencia de tos l'rovlocüs*Untilos. Contiene *V artículos, y
■oo sepsndo, relit i tos al arreglo de los intereses públiens » los
particulares de los rcsncchvos súbditos. El art. l>.‘ qnese cita,
seru sobre la* posesiones oliramnrlnas de los conirafunies y
comercio co ellas; y en el 1G se dispone que ha ciudades b.in-
seáticM disfrutaráo co Esparta los ¡irivilegius que rn punto i
cemercin j nasepcion se concedieren i los subditos, <1e las
ProTineías Unidas de los Paites-Majos; y estos tendrán 4 su
sea el team y pchíiegios comerciales de qne los liaqsell'cus
estén en posesión en Ion puertos españoles.

TOMO X.
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algunos á los navios de uno de los Estados que
entren en los puertos del otro; á menos que
voluntariamente descarguen y vendan parte
de su cargo. Previo el competente permiso po-
drán descargar y vender una parte de la car-
gazón para proveer á las necesidades de la
nave, sin que se paguen mas derechos que los
correspondientes á la parte que se venda. Si
descargaren mas de lo permitido, pagarán por
toda la cargazón.

Art. 20. Los empleados de la aduana po-
drán enviar guardas á los navios mercantes,
luego que entraren en los puertos.

Art. 21. Los navios de guerra de ambas
partes , y los armados como tales, podrán con
toda libertad llevar las presas hechas á los ene-
migos á donde les parezca, sin pagar derechos
hasta que, obtenido el permiso, las descarguen,
en cuyo caso abonarán los que correspondan
según las leyes del país ; pero no se permitirá
descargar mercaderías de contrabando ó pro-
hibidas. Dichos buques y presas no podrán
ser arrestados ni embargados. No se dará asilo
en los puertos de una y otra parte á los que
hubieren hecho presas sobre los súbditos de
las mismas, y si entraren en ellos por peligro
de mar se les hará salir lo mas pronto posible.

Art. 22. Los cónsules respectivos gozarán
los mismos derechos, exenciones é inmunida-
des que los de la nación mas favorecida.

Art. 23. «Los súbditos y habitantes de los
Países-Bajos podrán en todas partes de las tier-
ras de la obediencia de dicho señor Rey servir-
se de los abogados, procuradores, escribanos,
agentes y ejecutores que les pareciere, para
lo cual recibirán esta comisión de los jueces
ordinarios cuando sea necesario y estos sean
requeridos: y los dichos súbditos y habitantes
de dicho señor Rey que vengan á los países de
dichos señores Estados, gozarán de la misma
asistencia recíprocamente.»

Art. 24. «Los mismos súbditos y habitan-
tes de una parte y de otra no serán compeli-
óos á mostrar ni presentar sus registros y li-
bros de cuentas á persona alguna, si no fuera
para hacer prueba, evitar los pleitos y las
contestaciones ; y no podrán ser embargados,
retenidos ní tomados de entre sus manos con
ningún protesto. Y será permitido á los dichos

súdítos de una parte y de otra, eu los fugares
respectivos donde vivieren, el tener sus libros
de cuenta, de negocio y correspondencia en la
lengua que gustaren, española, .flamenca ó
cualquiera otra, por razón de lo cual no serán
molestados , ni sujetos á pesquisa de persona
alguna; y cualquier otra cosa que haya sido
concedida por el uno ó el otro de los altos
contratantes á alguna otra nación sob.’e este
punto, se entenderá igualmente por concedida
aquí.»

Arts. 23 y 26. Se permite la sucesión por
testamento y ah-inteslato. y que los herede-
ros puedan disponer libremente de los bienes,
mercaderías , libros de cuentas y demás que
les pertenezca, formándole en su caso el in-
ventario por escribano ante el juez conserva-
dor , y donde no lo haya ante el juez ordina-
rio con asistencia del cónsul y de dos comer-
ciantes de la nación dei finado.

Art. 27. Se les concederá un sitio conve-
niente para enterrar los cadáveres.

Art. 28. A fin de que el comercio se haga
sin peligro , no serán molestados los súbditos
respectivos por sus creencias religiosas, mien-
tras no den escándalo.

Art. 29. Los Estados Generales tendrán
jueces conservadores en todas las ciudades
mercantiles en que existían en tiempo de Car-
los II , y en todas aquellas en que los tengan
otras naciones, con la misma autoridad que
durante el reinado del citado Rey; « y la ape-
lación de las sentencias de estos jueces con-
servadores podrá también ser interpuesta y
proseguida conforme ha sido practicado en el
mismo reinado.»

Art. 30. Cesarán los derechos extraordi-
narios impuestos á las mercancías con motivo
de la guerra, pagando en adelante los mismos
derechos que las naciones mas favorecidas.

Art. 31, Quedarán vigentes las leyes que
prohíben á todas las naciones estranjeras la
entrada y el comercio en las Indias españo-
las, y lo reservan únicamente á los españoles;
sin que esto perjudique al contenido del con-
trato del asiento de negros, hecho oon la
Gran-Bretaña.

Art. 33. Se confirma el tratado de marina
hecho en el Haya en 17 de diciembre de 1650
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cesión España , Austria, Módena, Cerdeña y
Gdtiova.

Véase igualmente en el párrafo de Ingla-
terra.

1749 .  (Aquisgran 18 de octubre.) Paz
de Aquisgran. Tratado definitivo de paz entre
Francia, Inglaterra y Holanda; y España,
Austria, etc., por accesión.

Véase también en el párrafo l.° relativo á
Inglaterra.

1910 .  (Alcalá de Henares 10 de
agosto.) Tratado de alianza entre los Reyes
de España y de los Países -Bajos, con el fin
de reprimir las piraterías de los berberiscos.

La alianza que se contrae por este tratado
es puramente defensiva, y su objeto es prote-
ger el comercio , obligándose las partes con-
tratantes á emplear una fuerza suficiente para
ampararle y protegerle contra las piraterías de
los citados berberiscos.

§. 5?  Tratados de comercio con Austria,
Alemania y Hungría.

En los diferentes tratados que mencionare-
mos, la Majestad Cesárea trató también como
Emperador de Alemania, como Emperador de
romanos, y como Rey de Hungría, según in-
dicaremos; y como, además, este último reino
forma hoy parte de los Estados de Austria,
por todo ello hemos creído conveniente reu-
nirlos en un solo párrafo.

1795.  (Viena 30 de abril.) Tratado
de alianza defensiva entre el Emperador da
Alemania y el Rey de España.

Art. 3.° Los buques del Emperador po-
drán entrar sin embarazo en lodos los puertos
del contineute de España , y ejercerán y po-
drán ejercer el comercio libremente , no solo
en los dichos puertos, sino también en todos
los reinos de España , y gozarán de todos los
privilegios y prerogalivas que los de la nación
mas amiga (como lo han sido hasta hoy los
franceses, y lo son todavía los ingleses). Sin
demora, firmada la paz, se hará saber y ob-
servar en todos los puertos y lugares conve-
nientes, según se espresa en el tratado de co-
mercio firmado hoy (es el siguiente).

1795 .  (Viena 1." de mayo.) Tratado

entre el difunto Rey Felipe IV y los Estados
Generales, teniéndolo como inserto en este;
escoplo la prohibición comprendida en los ar-
tículos 3 y 4 de dicho tratado , que no ten-
drá lugar (I)*

Art. 34. La facultad de navegar trafi-
car , etc., en los países de ambos contratantes,
concedida en los artículos precedentes , se li-
mita á Europa, sin hacerse novedad respecto
á Indias: y en las islas Canarias se harán el
comercio y navegación como en tiempo de
Carlos II.

Art. 36. En caso de rompimiento entre las
partes contratantes, se dará el término de un
año y un día á los súbditos respectivos para
retirarse con sus efectos , venderlos, ó tras-
portarlos adonde mejor les parezca.

4797 .  (París 31 de mayo : accesión en
Viena á 13 de junio.) Artículos preliminares
al tratado de Sevilla, entre Austria, Francia,
Inglaterra y los Países-Bajos; y España por
accesión.

Véase en el párrafo i.° de esta sección, re-
lativo á Inglaterra.

1799.  (Sevilla 9 de noviembre.) Tra-
tado de paz, unión, amistad y alianza entre
España, Francia é Inglaterra; y los Estados
Generales de las Provincias-Unidas, por acce-
sión.

Véase también en el párrafo relativo á In-
glaterra.

En el acta de accesión á este tratado, he-
cha por las Provincias Unidas de los Paises-
Bajos en Sevilla á 21 de noviembre de 1729,
S. M. Católica se comprometió á mandar que
se restablezca el comercio en la forma preve-
nida en tratados precedentes; y confirmó la
condición de nación mas favorecida para los
Estados Generales.

1749 .  (Aquisgran 30 de abril.) Pre-
liminares para la paz de Aquisgran , entre la
Gran-Bretaña, Francia y Holanda; y por ac-

(1) El iraudn qoc se cita consta de 1S artículos: se esta-
blece por él la facultad de navegar y traficar libremente en
los países ci>u quienes estén en amis'ail, paz ó uculralidad,
»>«i que la otra nación pueda ent orpecerlo á preleslo de que

ii.i'le eu guerra ■�«>n alhamí do 4i>*ho* plises: se prohíbe na-
cer el contrabando de curto*  de guerra, y se lijan regla*
para f! recoueeiiiiiriilo d<: lo* barros mercantes de Una de
¡a» dos nacioue, en lo* puertos, y p u los de guerra «le la otra.
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de comercio y navegación entre el Rey de Es-
paña y el Emperador de Alemania.

Art. 1.® En virtud de la paz ajustada, los
súbditos de ambas potencias podrán, de cual-
quier estado y calidad que sean, entrar, salir,
morar en cualesquiera provincias, reinos y do-
minios, sin previa licencia ni salvo conducto,
y en todo, así en la mar como en la tierra,
serán tratados con igualdad los súbditos de la

«una que los de la otra.
Arl. 2.° Se permite plenamente desde lue-

go á los navios de guerra y mercantes, perte-
necientes respectivamente á ambas naciones,
ó á sus súbditos , el que puedan recíproca-
mente frecuentar sus puertos, playas y pro-
vincias, si o previa licencia. Se les suministra-
rá lo que necesitaren por su justo precio: y lo
mismo á los buques y súbditos alemanes en las
Indias orientales; solo que allí no podrán ejer-
cer el comercio.

Art. 3.° Los navios de guerra no entrarán
sino en caso de necesidad, y eso mientras
dure esta, cu las ensenadas y puntos menos
fortificados, ni se echarán á tierra mayor nú-
mero de mariueros que el que se convenga con
la autoridad del ramo.

Arl. 4? No obstante lo dicho, los buques
de guerra y los armados en corso podrán en-
trar en cualesquiera puertos con las presas to-
madas al enemigo, sin pagar derecho alguno,
salvo que pretendieron la venta ó comercio,
en cuyo caso pagarán los justos.

Art. 5.° Los buques mercantes que entra-
ren de arribada forzosa en cualquier puerto,
no tienen mas obligación que ¡a de presentar
su pasaporte y póliza de carga, según el for-
mulario aquí convenido, á la autoridad del
puerto; sin que puedan ser obligados á des-
cargar sus mercancías, ni á que se las visiten.

Art. 6/' Si resultare que la nave vá des-
tinada á puerto enemigo, puede ser registrada:
el contrabando de guerra, ó efectos prohibi-
dos, caerán en comiso; pero no los restantes,
ni el buque: el capitán no incurrirá en respon-
sabilidad alguna. Asistirán á la operación el
cónsul, y el juez conservador , si lo hubiere.

Art. 7.° Son contrabando de guerra, «to-
dos los géneros, ó materias, así labradas
como por labrar, que sirven para la guerra.»

Aun estos efectos serán contrabando única-
mente si resulta que van destinados para el
enemigo, ó á puertos de éste. Caen también
bajo la prohibición las mercaderías que lo están
por las leyes particulares de cada país, salvo
los vinos y cualquier género de cereales, acei-
tes, frutos, y todo comestible, y además el
hierro, el cobre, acero, y todo género de ves-
tidos, «como no vayan destinados para regi-
mientos, ó compañías enteras. »

Art. 8.° Los buques de guerra que encon-
trasen en alta mar naves mercantes, se deten-
drán á tiro de canon, y mandarán solo «4 bote
con dos ó tres hombres a reconocer la póliza
de carga. Si se hallasen efectos de contraban-
do destinados para enemigos del buque de
guerra, caerán en comiso solo ellos; y no los
otros ni el buque. Se dará crédito á las pólizas
de carga, salvo alguna garantía ó contraseña,
donde se creyere necesario.

Art. 9.° El comercio reciproco será tan
libro, que aunque uno de los dos soberanos
tenga guerra con alguno ó algunos Estados,
los súbditos del otro podrán continuar en un
todo su comercio con dichos Estados, y en la
entrada, salida y vuelta, aunque sea de un
puerto enemigo á otro enemigo; salvo que el
puerto á donde quisieren entrar, estuviese si-
tiado ó bloqueado por mar.

<Y para quitar toda duda de lo que se ha
de entender bajo de este nombre , se ha con-
venido en que no debe tenerse por actualmente
sitiado ningún puerto , si no estuviese de tal
manera cerrado con dos navios de guerra,  lo
me no*.; por mar; ó con una balería de cañones
de batir por tierra, que no se pudiese intentar
la entrada , sin esponerse á los tiros de la ar-
tillería.»

Arl. 10. Todas las mercaderías de con-
trabando, ó no, que se hallaren en un buque
enemigo, caerán en comuo con el buque.

Art. 11. Los súbditos respectivos gozarán
de las exenciones de portazgos y tributos,
acostumbradas en tiempo de Carlos II , y aun
con la ampliación que se dirá en el art. 13.

Art. 12. Todo navio de S. M. Cesárea,
que con el fin de practicar el comercio entra-
re en algun puerto de España, presentará
una declaración de las mercaderías que so
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Art. 14. Colocados los géneros en alma-

cenes con las formalidades ya antes expresa-
das, el propietario podrá tenerlos en los mis-
mos lodo el tiempo que quiera, sin sujeción á
pagos ni otra formalidad. Si quisiere sacarlos
para otro punto del reino , ó venderlos allí
mismo, ó en su casa, otorgará fianza de pago,
el cual verificará dos meses después de la
venta, mediando siempre los correspondientes
testimonios y comprobantes de la identidad y
cuantía de los géneros. Hecho el pago, pue-
den ser trasportados sin sujeción á otro , y
vendidos por mayor. El oficial de hacienda
que opusiere obstáculos, ó contraviniere, pa-
gará una múlta de dos mil ducados para el
tiraría.

Art. lo. En un todo se observará lo mismo
respecto del pescado fresco y demás víveres,
y el pago de millones á que están sujetos.

Art. 16. En Guipúzcoa y Vizcaya, como
no sujetas á las leyes de Castilla, se observará
el arancel adoptado para las demás naciones.

Art. 17. Los mástiles y palos para cons-
trucción de buques, serán libres de todo de-
recho impuesto, ó que se imponga.

Art. 18. Se observará la tarifa y tratado
de comercio, ajustados con la Gran-Bretaña
en 1716 (1), en virtud del art. 3.® del tratado
de Vtrech.

Art. 19. Los géneros no expresados en la
tarifa , se sujetarán á tasación, ó avalúo, y el
propietario podrá cederlos al arrendatario de
rentas por el precio en que éste los haya va-
luado.

Art. 20. La sal de Hungría y la de Espa-
ña pagarán los mismos derechos en ambos
Estados.

Art. 2!. Unos y otros súbditos podrán
recíprocamente, y como en España está con-
cedido á ingleses y holandeses, sin excluir las
provincias de Vizcaya y Guipúzcoa, arrendar
almacenes y habitaciones.

Art. 22, Podrán mudar de domicilio sin
necesidad de permiso, y gozarán inmunidad
de reconocimientos, visitas y molestias en sus
habitaciones y tiendas; salvo sospecha de

proponga descargar, ó vender, para el arren-
datario de las rentas, ó para el administrador
de la aduana, en su caso , y otra para el juez
de contrabandos. No podrá descargar cosa
alguna sin licencia correspondiente por escrito
para pasarlas á la aduana. Los oficiales de
ésta no pueden antes abrir cajas, ni fardos,
ni en la aduana, sin hallarse presente el dueño
ó factor. Obtenida por estos carta de pago
de los derechos que hubieren satisfecho, y
puesto en los géneros el sello de la aduana,
pueden trasportados libremente á cualquier
otra edificio de la .población desde las ocho de
la mañana hasta las cinco de la tarde, avisan-
do antes á los arrendatarios de alcabalas y
cíenlos, si se tratase de venderlos: y si solo
almacenarlos, se dará al dueño la certificación
ó testimonio acostumbrado.

Art. 13, (Desde este artículo en adelante
es fácil ver casi teslualmentc reproducido el
tratado con Inglaterra de 9 de diciembre do
1713, con sus artículos 3.°, 3.° y 8.° modifi-
cados, al ratificar el Rey de España. Véanse á
mayor abundamiento en el párrafo l.° í lié
aquí ahora el espíritu de este art. 13 y si-
guientes.)

Todos los derechos que venían pagándose
desde el tiempo de Cárlos II con diversos
nombres so reducirán, exceptuando, sin em-
bargo, las alcabalas, cientos y millones, á un
diez por cíenlo del valor de la mercancía,
como ya se otorgó á los ingleses (Tratado an-
tes mencionado.).

Esceplúansc de la regla anterior las provin-
cias de Vizcaya y Guipúzcoa, donde conti-
nuarán los antiguos derechos; como so ob-
serva con los ingleses, franceses y holandeses.

Pagado una vez el diez por ciento, pueden
los géneros tras|M>rtarse sin sujeción á otros
pagos que los mencionados de alcabalas, mi-
llones y cientos.

Los súbditos de amlias naciones gozarán en
los dominios de las mismas de todas las partes
del mundo las franquicias y exenciones que
los de la nación mas amiga, y señaladamente
los concedidos á los ingleses, ciudadanos de
los Países-Bajos y ciudades hanscáticas, siem-
pre con la excepción antedicha de alcabalas,
cientos y millones. (i) Es el d«* 14 'Ir di- ir.nbie d< 1115, raltOrj».)o por Fe-

lipe V eo 14 de enero de 1716.
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fraude. Probado este, el género caerá en co-
miso, con las costas además del proceso y vi-
sita; pero no serán decomisadas las demás mer-
cancías, ni sufrirá pena la persona.

Art. 25. Uno, y otros súbditos pueden es-
cribir sus libros en la lengua que quieran, sin.
poder ser obligados á llevarlos en otra. Nadie
podrá aprehender dichos libros, ni sacarlos
de poder de su dueño; ni osle será obligado á
exhibirlos, no siendo para prueba judicial.

Art. 24. Ni unos ni otros súbditos pue-
den ser presos por ningún tribunal, ni auto-
ridad por deudas que no contrajeron ellos, ó
por tas cuales hubiesen sido fiadores : < tam-
poco por semejantes causas podrán ser embar-
gados sus bienes , ni mercancías, durante la
paz, ó sobreviniendo su rompimiento.) Se
comprenden en este artículo, en particular, tos
capitanes de navio , oficiales de mar y mari-
neros, y los buques mayores y menores con
toda su carga.

Art. 25. Ni las na\es de guerra, ni las
mercantes de ningún género podrán ser em-
bargadas por el otro Estado, por ninguna or-
den general ni particular, para usos de guerra,
ni para trasportes; salvo convenio espontá-
neo. Tampoco podran, sino por empeño vo-
luntario, ser alistados para la armada, ni para
ningún género de fuerza armada los capita-
nes y marineros de la otra nación.

Art. 2<J. La inmunidad arriba estipulada
para tos súbditos de cada nación en territo-
rio de la otra, se eslenderá al servicio mili-
tar, tutelas, curadurías y administración de
cuaicsquier personas, bienes, ó negocios; sal-
vo admisión voluntaria.

Art. 27. Podrán servirse de los abogados
y curia del país en que residen: tener corre-
dores propios, ó elegir uno de los del pueblo.

Art. 28. Donde las altas partes contra-
tantes lo estimen conveniente se establecerán
cónsules, con las mismas facultades c inmuni-
dades que los de otras naciones.

Art. 29. Conocerán como árbitros en lo-
dos los pleitos ó reclamaciones de intereses,
entre capitanes y comerciantes, y cutre aque-
llos y sus marineros, sin apelación para los
tribunales lonhs ;  sinn pira l)s<b su paí-.

Art. 50, Si en adelanto se establecieren

COMERCIO.
en España jueces conservadores, como ya los
hubo, con jurisdicción civil y criminal, los
súbditos de S. M. Cesárea serán en esto igua-
les á los de la nación mas favorecida. Entre
tanto el Rey de España encargará severamen-
te á los tribunales ordinarios que les adminis-
tren pronta justicia. Las apelaciones irán al
Tribunal de Comercio, y no á otro.

Art. 31. Cesa el derecho de eslranjeria:
los herederos sucederán ex testamento, y
ab-intestato, según las leyes de suceder y he-
redar del país en que radiquen las herencias.
Si dos ó mas litigaren sobre ellas, fallarán de-
fiiitivamentc los jueces del país.

Art. 32. En los casos de fallecimiento, el
cónsul respectivo inventaría y pone en cobro
los bienes del finado. Si este falleciere de ca-
mino ó en punto donde no haya cónsul de su
nación, hará inventario el juez local, y deposi-
tará los bienes en la cabeza de la casa, ó due-
ño de ella, dando cuenta al representante, ó
ministro de aquella nación en la córte, ó al
cónsul del punto en que residiere la familia
del finado.

Art. 33. Ni los oficiales del patrimonio
rea!, ni los de rentas tienen, ni podrán alegar
derecho alguno sobre buques náufragos de la
otra nación.

Se prohi!>e el robo y pillaje del buque, ni
sus efectos, y el juez local mas inmediato lo
evitará y prestará auxilio.

Gozarán, sin embargo, por derecho de sal-
vamento, el cinco por ciento del valor ó esti-
ma de las mercaderías, y se les abonarán los
gastos de obra tan piadosa.

Si la embarcación, aunque maltratada, se
hubiere salvado, y los oficiales y marineros
no hubiesen perecido, á estos toca salvar los
efectos, para lo cual so les dará eficaz auxilio.

Art. 34. No se pondrá precio ni tasa á
las mercancías de unos ni otros súbditos; sino
que venderán libremente según los precios de
morcado.

Art. 55. En caso de confiscación de bie-
nes, si entre estos se hallasen algunos perte-
necientes á otro mercader ó persona, se en-
tregaran á esta. Si estando estos bienes en
depjsilo. el secuestrado los hubiese vendido
sin autorización, el dueño de ello? teudrá
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cías; ni podrán tampoco recibirlas de otro
príncipe.

Art. 44. Caso de rompimiento, los súbdi-
tos respectivos tienen el término de seis meses
para ponerse en salvo con sus familias, bie-
nes, buques, capitanes y tripulaciones; y pa-
ra cobrar sus deudas so les hará cumplida
justicia.

Art. 45. En consecuencia del artículo an-
terior, los súbditos de ambas naciones po-
drán, durante los seis meses de tregua, co-
merciar por mar y por tierra, negociar, etc.,
con la misma libertad que si la guerra no
pendiere, con tal que se porten pacífica y leal -
mente. En las demandas que interpusieren, se
procurará que recaiga sentencia definitiva, y
que esta reciba ejecución, siendo posible,
dentro de dicho término. En otro caso podrán
dejar apoderados y continuar el recurso has-
ta ser pagados, aun después de los seis me-
ses, aun cuando arda la guerra.

Art. 46. Para la retirada se les concede-
rá pasaporte, que será inviolablemente respe-
tado. Se espresarán en él el lugar de donde
salen, el punto á que so dirijen, el número
de personas y los efectos que llevan consigo.
El salvoconducto servirá en tal caso por do-
ble tiempo que el que es necesario ordinaria-
mente para llegar al lugar adonde se dirijan.
Proveerán también de pasaporte á las naves
surtas en el puerto para retirarse adonde qui-
sieren.

Art. 47. «Ultimamente, se ha convenido que
todo lo que umversalmente fué estipulado en
favor de la nación británica, en los tratados
de Madrid de 23 de mayo de 1667 y de 18 de
julio de 1670 , y en los tratados de paz y de
comercio de Utrech, del año de 4713, y re-
cientemente en el tratado ó convención esti-
pulado en ...... (4) que aquí se ha espresado solo
de paso, ó no está suficientemente csplicado,
en favor de los súbditos de su Majestad Ce-
sárea, en cuanto se les pueda aplicar, se ten-

derecho de antelación por el precio, que so
reputará como en depósito.

Art. 3G. Los súbditos del César podrán
sacar de las Indias orientales, y llevar en sus
naves lodo género de mercaderías, con solo
hacer constar la procedencia por certificación
de los comisionados de la compañía de Indias,
formada en la Flandes austríaca. Dichos súb-
ditos gozarán en este caso de todos los privi-
legios concedidos á los de las Provincias-Uni-
das por Reales cédulas de I 3 do junio y 3 de
julio de 4663, publicadas en 50 de junio y 4
de julio de diebo año.

Se cohcede también á los súbditos del Cé-
sar lodo lo que fue concedido á los Estados
Generales de las Provincias-Unidas por el
tratado de 1648, tanto respecto de las Indias,
como respecto de todas las demás cosas que
no repugnen á la paz, ni á este tratado.

Art. 37. En las Canarias gozarán de las
mismas franquicias que los ingleses y holan-
deses.

Art. 38. Los bienes que cada uno pueda
ocultar, esto es, librar de secuestro , en tiem-
po de guerra, quedarán al que los salvó , sin
que por ello pueda ser molestado.

Art. 39. Las deudas contraidas por causa
del comercio, ó por otro contrato, durante la
guerra, y no fueron secuestradas, se paga-
rán integramente; pero sin los intereses.

Art. 40. Por el contrario, no se restitui-
rán los bienes muebles y mercaderías secues-
tradas durante la guerra, á fin de evitar así
pleitos sin número.

Art. 41. No se concederán patentes de
represalias, sino en caso de manifiesta dene-
gación de justicia ; y eso pasados dos años de
reclamarlo en vano. El súbdito perjudicado,
presentará entonces solicitud de patente ; y
todavía su soberano la comunicará al de la
otra nación. ¡Aun después de estas gestiones
se aguardara sentencia definitiva, hasta pasa-
dos seis meses, después de los cuales, no ha-
biendo dado resultado la gestión , podrá es-
pedirse la patente.

Art. 42. A los súbditos de ambas poten-
cias se les prohibirán las comisiones que lla-
nta de armar y de patente en corso, contra
jo» súhdilos de cualquiera de las dos poten-

(1) En la* publiraeionet etc tratados « omite d nombre
y fecha del que se menciona, y no se espresa en lo* pumas
suspensivo* que asi lo marcan. Es. sin duda, el llamado tra-
tado eifiloxahirio <le los de par y comercio entre Espafia *
1ojia torra de l i to ,  concluido en Madrid en 14 de diciembre
de 1715, Si bien fué ratiUcarto por Eelipe V en 24 de enera
de 471*, por lo que asi se dice tratado de 4715, como de 1716,
Víase en el párrafo 1.'
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ga por especialmente expreso c inserto : en-
tendiéndose también lo mismo de las ventajas
que fueron concedidas á los súbditos de las
Provincias Unidas, por el tratado de paz de
Mnnster en el ano de 1618 ; por el tratado de
navegación del Ilaya, ano de 1630, y por el
tratado de paz y comercio de Utrech de 1714:
de suerte, que si ocurriere duda en este ó
aquel caso sobre lo que se hubiere de obser-
var en España, ó en los demás reinos de su
Majestad Católica, respecto de los súbditos
de S. M. Cesárea, los referidos tratados y lo
que por los precedentes Reyes de España, y
por S. M. Católica hoy reinante, fue concedi-
do á las dos dichas naciones en las menciona-
das fechas , deberán servir de norma y regla
en los casos dudosos, ii en los omitidos en este
instrumento. »

1795 .  (Viena 7 de junio.) Tratado de
paz entre el ¡ley de España, el Emperador
de Alemania, y el Sacro Romano Imperio.

Art. 3.° En virtud de este tratado se ha
de restablecer, y está ya restablecido desde que
se firmó esta paz , el comercio entre los súb-
ditos de la Sacra Real Católica Majestad y
del reino de España, y los de la Sacra Cesá-
rea Católica Majestad y del Imperio, con
aquella misma libertad de que gozaron antes
de la guerra; y gozarán por una y otra parte
todos y cada uno, señaladamente los ciudada-
nos y habitadores de las ciudades imperiales,
y de las hanseáticas, así por ruar, como por
tierra, de aquella plenísima seguridad, dere-
chos, inmunidades y beneficios de que goza-
ron antes de la guerra.»

1795 .  (Viena 5 de noviembre.) Tra-
tado muy secreto de paz y alianza entre las
cortes de España y de Fuma.

Artículo 1.° «Se estableció y convino pri-
meramente y ante lodo, que así como la úni-
ca base y norma, que se trató y ajustó en
Viena entre Su Sacra Cesárea Católica Majes-
tad y Su Real Majestad Católica en los dias 30
de abril y l.° de mayo de este año de 1735,
tanto sobre los negocios de paz y de comercio,
como,...; así también sea y del)C ser para siem-
pre el único fundamento de este tratado el pre-
citado de Lóudres de 2 de agosto de 1718, y
la cuádruple alianza que contiene; como asi-

mismo los posteriores (rolados de nena se
tengan por repelidos aquí literalmente, confi r-
mados, y autorizados en todos sus artículos,
cláusulas y condiciones. »

Art. 12, En punto á comercio el César se
compromete á sostener y defender el de los
súbditos españoles en las ludías orientales, y
su navegación contra cualquier guerra ó agre-
sión: y de la misma manera el Rey de España
se cómpremete á dispensar igual protección y
defensa á los subditos del Emperador, y seña-
ladamente á la compañía de Indias, formada
recientemente en los Países-Bajos ; « y esto se
ejecutará en tal forma, que si algunas naves
de unos ó de otros súbditos, y especialmente
las que pertenecen á dicha compañía, fueren
acometidas hostilmente, cogidas, detenidas, ó
enteramente destruidas en guerra , ambas
partes tendrán obligación ú reparar en co-
mún el daño sufrido y á vengar la injuria.*

1797 .  (París 31 de mayo: accesión en
Viena á 15 de junio.) Artículos prelimina-
res entre Austria, Francia, Inglaterra y los
Países -Rajos; y España por accesión.

Véanse en el §. i.° relativo á Inglaterra.
1781 .  (Aquisgran 30 de ahril.) Preli-

minares para la paz de Aquisgran entre In-
glaterra, Francia y Holanda; y por accesión
España, Austria, Módena, Cerdcña y Ge-
nova.

Véase también el §. I.t
1718 .  (Aix-la-Chapclle 18 de octubre.)

Paz de Aquisgran. Tratado ajustado entre
las mismas potencias designadas en el ante-
rior.

Véase igualmente en el §. l.°
1759 .  (Araojucz 14 de junio.) Trata-

do (llamado de Italia) de alianza defensiva
entre el Rey de España , la Emperatriz Rei-
na de Hungría y el Rey de Cerdcña.

Art. 2.° La base y fundamento de este
tratado será la paz concluida en Aquisgran
en 1748, del modo que fue aprobada por la
accesión y ratificación de SS. MM. Católica,
Cesárea y Sarda , c igualmente la convención
de Niza para la ejecución de la última paz.

Art. 10. Los súbditos de cualquiera de
las parles contraíanles gozarán en los Esta-
dos y puertos de la otra, situados en Europa,
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á las potencias que estuvieren en guerra con
uno de los dos , armas, municiones ni género
alguno de ios qne generalmente se reputan de
contrabando para tales casos en todos los tra-
tados.

Art. 7.° Desde que se ratifique esta con-
vención, todas las cosas deben entenderse
restablecidas entre España y Dinamarca sobre
el pié en que estaban antes de la interrup-
ción de comercio. En su consecuencia, la en-
trada en los puertos de España será libre á
los navios daneses, y en los de Dinamarca á
los navios españoles: si los navios fueren de
guerra, con las limitaciones ordinariamente
establecidas entre potencias amigas; pero si
fueren mercantes , sin limitación alguna para
que ejerzan el comercio lo mismo que antes.

Art. 8.° Para que el comercio se practi-
que bajo reglas fijas, se prometen ambos mo-
narcas ajustar y concluir un tratado de co-
mercio , en que no se escaseen las gracias y
facilidades en beneficio mútuo.

179®. Convento entre España y Dina-
marca, poniendo respectivamente el comercio
de la una en el territorio de la otra sobre el
pi¿ délas naciones mas favorecidas.

Este convenio se celebró por cambio de no-
tas de los ministros de Estado de ambos paí-
ses, y empezó á regir en 4.’ de mayo de di-
cho ano 1792.

La nota del ministro de España está fe-
chada en San Lorenzo ¿ 13 de octubre de
1791. Se declara en ella haber resuelto su
Magestad Católica, «que el pabellón y embar-
caciones de comercio del Rey de Dinamarca y
de sus súbditos se traten , en cuanto á los re-
gistros, manifiestos y adeudos, y sus térmi-
nos en los puertos y aduanas , del mismo mo-
do que las francesas, inglesas, holandesas é
imperiales ; debiendo su Magestad danesa
mandar, y ejecutar lo mismo en los puertos y
aduanas de sus dominios, y conceder á la
bandera española en el estrecho del Sund las
mismas bajas y gracias , en la sustancia y en
el modo, que las que disfrutare la nación mas
favorecida. »

Y por la nota del ministro de Dinamarca,
tu fecha á 20 de marzo de 179! ,  se declara,
«que su Magestad danesa ha resuelto y quie-

de los mismos privilegios que goza la nación
mas amiga en cada parte de dichos Estados.

1791 .— (Viena 12 de noviembre.) Con-
vención entre las cortes de Madrid y Vtena
sobre contrata de azogues.

Por lo que espresa el título no hacemos
sino mencionarlo, sin descender á porme-
nores.

195®.  (Aranjuez 30 de abril.) Conve-
nio de correos entre España y Austria.

Véase en su correspondiente artículo.

6.° Tratados de comercio con Dinamarca.

174®.  (San Ildefonso 18 de julio.) Tra-
tado de amistad, navegación y comercio entre
España y Dinamarca.

Por este tratado, que consta de 28 artícu-
los, se establecía la mas ámplia libertad de
comercio entre los súbditos de una y otra
parte , y bajo el pié de la nación mas favore-
cida y amiga ; y se hacían concesiones en fa-
vor de Dinamarca perjudiciales para España,
y aun impracticables, como la contenida en
el art. 12, según el cual los pescados secos,
que los dinamarqueses trajesen de su país,
solo pagarían en España la mitad de los dere-
chos que los importados por otras naciones,
aun aquellas que debían ser tratadas como la
mas favorecida. Por estas y otras razones,
aunque ambos monarcas ratificaron desde
luego dicho tratado, no se publicó, ni jamás
se llevó á efecto , no obstante las vivas ins-
tancias de Dinamarca , por haberse opuesto
España decididamente á su ejecución, como
ajustado fuera de la vía regular y por sorpre-
sa ; así es que no se hace mención de él en
ninguno de los posteriores. Puede verse en la
Colección de Cantillo, pág. 3d0.

1757 .  (La Haya 22 de setiembre.) Con-
venio de renovación de amistad y comercio
entre España y Dinamarca.

Art. 1.® Se establece un absoluto y recí-
proco olvido de la desavenencia, é interrup-
ción de trato y comercio, que aconteció en el
ano de 1753.

Art. 5?  Se ofrecen mutuamente los altos
contratantes no dar, ni permitir que sus súbdi-
tos lleven, por venta, regalo ni otro concepto

TOMO x.
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re que la bandera y embarcaciones mercantes
de España , sin esccpcion , sean tratadas en
todos los puertos de su dominio del mismo mo*
do que ios nociones mas favorecidas, y seña-
ladamente como los franceses , ingleses y ho-
landeses: que esto se entenderá en cuanto á
visitas, declaraciones y derechos que adeuden
en todos los puertos y aduanas; y que los na-
vios y embarcaciones españolas gozarán tam-
bién en los derechos del Sund las mismas ven-
tajas, que en cuanto á ellos gozan las nacio-
nes mas favorecidas.»

Ittll. Londres 14 de agosto.) Trata-
tado definito de paz y amistad entre España
y Dinamarca.

Art. 1." Habrá en lo sucesivo paz sólida y
amistad sincera entre ambas partes, procu-
rando una perfecta armonía entre sus Estados
y súbditos.

Art. 2.° El Rey de Dinamarca se compro-
mete á no reconocer á otro por legítimo Rey
de España, que á Fernando VII y sus legíti-
mos sucesores.

Art. 5.° «Las relaciones de paz y amistad
entre los dos Estados , habiendo sido inter-
rumpidas en el año de 1808, S. M. el Rey de
España y de las Indias y S. M. el Rey de Di-
namarca declaran que convienen por el pre-
sente artículo, que estas relaciones serán
restablecidas bajo el mismo pié en que esta-
ban anteriormente, en la dicha época de 1808.

Art. 4.° > Todas las relaciones de comer-
cio y de navegación entre tos dos Estados se
restablecen igualmente tales cuales existían
al principio del ano de 1808, sujetándolas á
las mismas reglas que estaban entonces en
vigor , y con el goce de las mismas ventajas
que estaban concedidas por una y otra parle
hasta la citada época.

Art. 5.° »Si las dos altas partes contra-
tantes juzgan que es conveniente el estrechar
mas estas relaciones, esto se ejecutará por
un tratado separado.

Art. 6.° »Los derechos de S. M. el Rey
de Dinamarca al pago de las antiguas deudas
contraidas por la Corona de España en favor
de la de Dinamarca, son reconocidos tales
cuales existian al principio del año de 1808.

Art. 7.° »E1 secuestro que se baya puesto
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en los bienes y propiedades de Jos dos sobera-
nos ó de sus súbditos, así como el embargo
puesto sobrj los buques de las dos naciones
en los diferentes puertos de España y de Di-
namarca, se alzarán luego que el presente
tratado haya sido ratificado. Desde entonces
las demandas de los súbditos respectivos, cuya
prosecución ante los tribunales haya sido sus-
pendida, seguirá su curso.

Art. 8.° »No habiendo S. M. el Rey de
Dinamarca declarado la guerra á la España,
S. M. el Rey de España consiente en tratar
amigablemente con la corte de Dinamarca so-
bre la restitución de los buques daneses, sea»
de guerra, sean mercantes, con sus carga-
mentos, que se hallaban refugiados en los
puertos de España cuando las hostilidades
comenzaron, ó sobré el equivalente de su
valor.

Art. 9.° «Todos los antiguos tratados ó
convenios entre las dos altas partes contra-
tantes, y señaladamente el convenio secre-
to de 1737, y el convenio de 21 de julio
de 1767 (1), se recuerdan por el presente ar-
tículo, y se restablecen cu todo su tenor y en
todas sus cláusulas , en cuanto estas no con-
trarían las estipulaciones contenidas en los
artículos del presente tratado.»

IftlO. (Madrid 22 de marzo.) Conve-
nio entre España y Dinamarca para la abo-
lición del derecho de advenía.

Véase en el artículo AioAXi,

§. 7.° Tratados de comercio con Genova.

1745 .  (Aranjucz l.° de mayo.) Tra-
tado de alianza, unión y reciproca convenien-
cia entre las coronas de España, Francia y
Ñapóles y la república de Genova.

Art. 11. Las embarcaciones de comercio
de bandera española, francesa y napolitana,
que llegaren á los puertos, calas y playas de
la república, uo podrán defraudar los dere-
chos, hacer contrabando, ni amparar deserto-
res y delincuentes, y estarán sujetas á las
providencias que para obviar tales abusos es-

(!) Este convenio es relativo á la mutua restitución d»
esclavos y desertores en la isla espartóla de Puerto-Rico, jr
>u las daneaa» de Santa Cruz, Santo Tomií y üau Juan.
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feríese á ellas para sacar á los culpables, con
asistencia del cónsul ó vice-cónsul español, los
cuales deberán presentarse para ello al primer
requerimiento, sin que se les admita escusa,
so pena de responder de los inconvenientes
que pudiesen arribar por el retardo , rehusa-
ron ó negligencia, y aun de destitución.

Art. 4.° Las embarcaciones menores de
600 quintales ó fanegas, con cubierta ó sin
ella, podrán, en el caso antedicho, ser arres-
tadas y obligadas á trasladarse al parage mas
próximo á un cónsul ó vico-cónsul, para ser
estraidos en su presencia los efectos robados,
encubiertos ó de contrabando, y los reos ó
desertores, y entregados al oficial de la re-
pública comisionado al efecto.

Art. 5.° Las embarcaciones españolas, que
anclaren en ios puertos de la república solo
de tránsito, no podrán detenerse mas de lo
dias, escoplo encaso de necesidad, que debe-
rán justificar los capitanes: en otro caso serán
estos obligados á ponerse á la vela por medio
de los cónsules ó vice-cónsules, á los que obe-
decerán, so pena de ser depuestos á su vuel-
ta á España.

Art 6.° Se prohíbe á todos los capitanes,
patrones y marineros el recibir á bordo, ó fa-
cilitar la evasión de los criminales y desertores,
bajo cualquier prelcsto, debiéndose restituir
los efectos robados que hubieren llevado á
bordo; todo lo que harán ejecutar los cónsules
y vice-cónsules.

1915.  (Viena 9 de junio: accesión del
Rey de España en París á 7 de mayo de 1847.)
Acta del congreso de Ftena, ó Tratado general
entre Austria, España, Francia, Inglaterra,
Portugal, Prusia, Rusia, y Suecia.

Por el art. 86 se adjudicaron ó reunieron al
reino de Ccrdeña los Estados que hasta enton-
ces habían formado la república de Genova;
y por el 88 se declaró, que los genoveses go-
zarían de todos los derechos y privilegios es-
pecificados en el instrumento: Condiciones que
servirán de base á la reunión de los Estados
de Genova, á los de S. M. Sarda; cuyo ins-
trumento se consideraría como parte de este
tratado general. En dichas condiciones se ha-
lla estipulado, entre otras cosas, que los ge-
noveses serán iguales en todo á los demás

Un prevenidas en los tratados, y especial-
mente en el de 1667 entre España é Inglater-
ra, y también a! antiguo método que para el
mismo fin se ha practicado en dicha república;
particularmente las pequeñas embarcaciones
de 600 á 700 fanegas; bajo la pena de ser
apremiadas, aegunel rigorde las leyes. Para
evitar disputas se formará una memoria se-
parada, en que se espresará con mayor indi-
vidualidad lo que se ha de practicar. «Y por
lo que mira á los súbditos de la república, se
ha acordado que en lo' reinos de España, Fran-
cia y Ñapóles se les tratará como hasta aquí
igualmente que á la nación mas favorecida.»

17-1®. Véanse en el párrafo l.°, relativo
á Inglaterra, los artículos preliminares de 30
de abril, y el tratado de paz de Aqnisgran,
de 18 de octubre, á los que accedió también
la república de Genova, igualmente que Es-
paña.

177» .  (Genova 2 de mayo.) Declara-
ción comercial entre España y Genova para
ampliar el art. 11 del tratado de i.° de ma-
yo de 1745.

Art. l.° Las embarcaciones que hacen el
comercio y navegan en los puertos y costas
de la república, se conformarán con las dispo-
siciones del art. 10 del tratado de 1667 entre
España y la Gran Bretaña; y en su conse-
cuencia, después de haber declarado su car-
ga dentro de las 24 horas, como se practica,
podrán ser puestos á bordo de ios buques es-
papañolcs guardias de aduana, sin poder esce-
der de tres por embarcación, para estar en los
de tránsito basta el día de su partida, yen
los otros hasta que hayan desembarcado sus
géneros, con el objeto de evitar fraudes.

Art, 2.° Estos guardas no podrán pedir
retribución, ni se violará la inmunidad de la
bandera de España enviando gentes de armas,
ni se harán innovaciones contrarias á las re-
glas y usos, no derogados por la presente de-
claración.

Art. 3.° En caso de sospecha de contra-
bando, ó de efectos robados ó encubiertos, y
en el de que desertores, criminales y malhe-
chores pudieran h dierst* refugiado á embar-
caciones españolas de 600 y mas fanegas ó
quíntale», los oficiales de justicia podrán tras-
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súbditos de S. M. Sarda, y que la ciudad de
Genova continuarla siendo puerto franco.

§. 8? Tratados de comercio con Cerdeña.

1748 .  (Aix-la-Chapelle (Aquisgran) 18
de octubre.) Paz de Aquisgran, entre Fran-
cia t Inglaterra y Holanda ; y por accesión
España , Austria, Múdena, Cerdeña y Ge-
nova.

Néase este tratado en el §. 1? relativo á
Inglaterra , como también los artículos preli-
minares de 30 de abril del mismo año.

175®.  (Aranjuez 14 de junio.) Trata-
do (llamado de Italia) de alianza defensiva en-
tre el Rey de España , la Emperatriz Reina
de Hungría, y el Rey de Cerdeña.

Véase en el §. 5.° de esta sección.
178®.  (San Lorenzo á 27 de noviem-

bre.) Convenio entre España y Cerdeña ha-
bilitando á sus súbditos para que se sucedan
mutuamente en toda clase de bienes.

Véase en el artículo AinuA.
1791 .  (Madrid 6 de agosto.) Councn-

cion entre España y Cerdeña para la reden-
ción y perpetua eslincion del derecho llama-
do de Niza y Villafranca (1).

Art. 4.® S. M. el Rey de Cerdeña supri-
me, y anula el derecho llamado de Villafran-
ca, que percibía antes de los buques españoles
i su tránsito por los mares de Niza.

Art. 2.® ’ El Rey de España se obliga á pa-
gar al de Cerdeña, como redención y precio de
dicha concesión , un millón y doscientos mil
reales de vellón.

Art. 3.° Mediante el precio y pago arriba
convenido, los buques españoles y sus carga-
mentos, sean de la calidad que fueren, queda-
rán perpetuamente exentos y libres de dicho
derecho, que se tendrá respecto á ellos como
absoluto y enteramente estinguido , sin poder-
se renovar en jamás, ni en el lodo ni en parte,
por cualquiera causa que sea.

También se ha convenido espresamente que
no se podrá percibir , crear ni establecer so-
bre los dichos buques ningún otro, igual ó se-

mojante, derecho por parte del Rey de Cer-
deña.

Art. 4.® En cuanto á los derechos ordina-
rios , distintos del de Villafranca , no se podrá
hacer ninguna novedad respecto de los espa-
ñoles, ni exigir de ellos otros ó mayores de-
rechos que á las demás naciones ; y si sobre
ello se originaren algunas dificultades, se de-
terminarán amigablemente.

Art. 5.° Para impedir abusos, el Pingüe
ú otro buque armado para percibir el dicho
derecho de los navios estranjeros que están
sujetos á él, sí encontrare en él mar navios ó
buques con bandera española, podrá enviar su
bote con dos guardas solamente á bordo , que-
dándose aquel á tiro de canon ; y con la simple
presentación, que se hará al oficia! del bote, sin
entrar en el buque español, por el capitán ó
patrón de su patente ó pasaporte y do la lis-
ta de la tripulación, conformes á los modelos
convenidos, el dicho navio ó buque pasará y
continuará su rumbo sin poder ser detenido,
visitado, ni inquietado, so pena de ser casti-
gado el comandante del Pingüe , y de pagar
todos los gastos, perjuicios é intereses, si
los hay.

Si quedare alguna duda al comandante del
Pingüe sobre la legitimidad de la bandera,
podrá hacer que le exhiba el capitán del bu-
que , que no podrá negarse á ello , la instruc-
ción impresa, que debe llevar con la patente
de la bandera.

Arl. 6.° En el caso que el capitán ó pa-
trón de buque con bandera española no pre-
sente las dichas patentes , pasaportes ó listas
de tripulación , podrá el comandante del Pin-
güe detenerlo y llevarlo al puerto de Niza ó
Villafranca, para hacer examinar en él el es-
tado del dicho buque, de concierto con el cón-
sul de España, á quien deberá entregarse sin
dilación cuando se haya reconocido ser espa-
ñol , y no de otra manera.

Lo mismo se ejecutará con los buques, que
por algún caso fortuito ó desgracia de mar
hubieren perdido las patentes , pasaportes ó
lista de la tripulación.

1851 .  (Madrid 29 de setiembre.) Con-
venio de correos entre España y Cerdeña.

Véase en su articulo correspondiente.
(!) Este derecho consistía en un 1 pur tOG ad t aloren,

«ue adeudaban tus tnercniictas de tramito pur los ruares de
Ñna, Viílaírauci y Sapto Hospicio,
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conformándose siempre con las leyes y regla-
mentos del pais.»

«De igual libertad gozarán para arreglar sus
negocios por sí mismos, presentar en la adua-
na sus propias declaraciones, y hacerse sus-
tituir por quien juzguen oportuno, del modo
y en ios casos conformes con las leyes del
pais, así en la compra y venta de los bienes,
efectos y mercancías , como en la carga, des-
carga y cspedicion de sus buques. Tendrán
igualmente el derecho de desempeñar todos
los encargos que les confien sus compatriotas 6
cualquiera estranjero ó nacional en los casos
y modos establecidos por las leyes del pais , y
no estarán sujetos á otros gravámenes , con-
tribuciones ó impuestos mayores ó diversos de
aquellos á que estén sujetos los nacionales, ó
los ciudadanos ó súbditos de la nación mas fa-
vorecida.»

Art. 17. «Los ciudadanos ó súbditos de
una y otra de las altas partes contratantes go-
zarán respectivamente en uno y otro pais de
la mas completa protección y seguridad en
sus personas y propiedades, sometiéndose res-
pectivamente á las leyes que rijan en los dos
países.»

«Estarán por lo tanto exentos de lodo servi-
cio personal, así en el ejército ó en la marina
como en las guardias ó milicias nacionales, de
toda contribución de guerra, empréstito for-
zoso, requisición ó servicio militar de cual-
quier clase. En todos los otros casos, las pro-
piedades muebles é inmuebles de los respec-
tivos ciudadanos 6 súbditos no estarán sujetas
á mas gravámenes, cargas ó impuestos que tos
que sufran los nacionales ó súbditos de la na-
ción mas favorecida.»

Art. 18. «Los ciudadanos ó súbditos de
ambas parles contratantes no podrán ser so-
metidos respectivamente á ningún embargo,
ni ser obligados á servir con sus buques y
tripulaciones, carruajes, mercancías ú objetos
comerciales en ninguna espedicion militar, ni
para uso público de ninguna clase, sin conce-
der á tos interesados una indemnización con-
venida previamente.»

Art. 19. «Las altas parles contratantes
convienen en que, respecto del ejercicio del
comercio de escala, los buques de las dos na-

1S55.  (París 29 de diciembre,) Con-
venio de telégrafos entre España, Francia,
Bélgica, Cerdeña y Suiza.

Véase también en su correspondiente ar-
ticulo.

1SAB. (París 3 de abril : se canjearon
las ratificaciones en 29 de Ídem.) Convenio
consular ajustado entre España y Cerdeña.

Art. 7.° «Las dos altas partes contratan-
tes convienen en que sus súbditos respectivos
gocen, así en el uno como en el otro Estado,
del derecho de poseer, usufructuar, disponer
y administrar de cualquier modo bienes mue-
bles é inmuebles de todas clases.

Art. 9.° «Todo lo concerniente á la policía
de los puertos , la carga y descarga de los bu-
ques, Inseguridad de las mercancías, bienes
y efectos, se arreglará á las leyes, estatutos
y reglamentos del pais......

Art. 10. «En todo lo concerniente á la
colocación de los buques , su carga y descarga
en los puertos, diques y radas de los dos Es-
tados, al uso de los almacenes públicos, grúas,
balanzas y otras máquinas semejantes , y en
general á todas las formalidades y disposicio-
nes respecto de las arribadas , permanencia,
entradas y salidas de los buques, se conce-
derá á los dos paUes sin diferencia ninguna el
tratamiento nacional , siendo intención decidi-
da de las altas parles contratantes establecer
en esto la mas perfecta igualdad entre los
súbditos de ambas naciones.»

Art. 16. «Los ciudadanos ó súbditos de las
altas parles contratantes gozarán de la facul-
tad de residir, viajar indistintamente en los
territorios de ambas naciones, negociar en
ellas por mayor y menor, alquilar y ocupar
casas , almacenes y tiendas , trasportar mer-
cancías y dinero, y recibir consignaciones,
tanto del interior como de los países estran-
jeros, sin que por ninguna de estas operacio-
ciones estén sujetos á mayores ó diversas car-
gas que las que pesan sobre los nacionales. *

«En todas las compras y ventas en que in-
tervengan, gozarán de la facultad de convenir
y fijar el precio de los efectos, mercancías y
otros objetos, bien sean importados ó naciona-
les, sea que los vendan para el consumo inte-
rior, sea que los destinen á la esportacion,
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dones gozarán respectivamente el tratamiento I
nacional. El comercio de cabotaje y la pesca
nacional se regirán en los dos Estados por le-
yes especiales.»

Art. 20. «Todos los buques que con arre-
glo á las leyes vigentes en los dos países son
considerados como buques sardos ó españoles,
serán tratados respectivamente como tales en
cuanto á los efectos del presente convenio.»

Art. 21. «El presente convenio estará en
vigor por espacio de 10 años, á contar desde
el dia en que se cangeen las ratificaciones;
pero si ninguna de las partes contratantes hu-
biese anunciado oficialmente a la otra, un año
antes de espirar el termino, la intención de
hacer cesar sus efectos , continuará en vigor
para ambas partes hasta un año después que
se haya hecho dicha declaración , cualquiera
que sea la época en que c<ta haya tenido lu-
gar.»

Los demás artículos de este tratado son re-
lativos á los cónsules, y aunque también inte-
resan al comercio , hemos debido reservarlos
para su artículo particular, donde podrán
verse.

Véase asimismo el §. anterior sobre Genova,
puesto que los Estados que componían esta
república, se hallan hoy incorporados al reino
de Cerdeña, en virtud de lo estipulado en el
Acta de Viena de 481o.

§. 9.° Tratados de comercio con la Puerta
Otomana.

17SS .  (Constantinopla 14 de setiem-
bre.) Tratado de paz, amistad y comercio
entre España y la Puerta Otomana.

Cap. l.° Se permite el comercio entre Es-
paña y la Puerta Otomana, haciéndolo con la
misma libertad y del mismo modo que las de-
más potencias amigas.

Cap. 2.° «Pagarán las naves y súbditos
de S. M. Católica, en todos los puertos y adua-
nas del imperio otomano, tres por ciento de
aduanas por los efectos y.gcneros que desem-
barcaren , y cualquier otro derecho que paga-
ren las otras potencias amigas; y por contra,
los súbditos y naves de la sublime Puerta Oto-
mana pagarán en los dominios de S. M. Cató-

lica los mismos derechos que pagan las poten-
cias amigas.»

Cap. 3.° S. M. Católica podrá establecer
cónsules en el imperio otomano y gozarán de
los mismos privilegios que los de otras poten-
cias amigas.

Cap. 4.° Los bienes de los súbditos de
S. M. Católica que fallecieren en el imperio
otomano , no estarán sujetos al fisco, ni nadie,
bajo pretesto de que no tienen dueño , podrá
apropiárselos; y serán remitidos «al ministro
de S. M. Católica, ó á los cónsules, quienes
cuidarán de ponerlos en poder de quienes per-
tenecieren, según el testamento del difunto; y
en el caso (pie hubiese muerto ab-intestato,
e lo no obstante deberán ser puestos sus efec-
tos y bienes en manos del predicho ministro ó
cónsules, ó en las del socio del difunto que
residiese en el mismo lugar.» Si no existiere
ninguna de estas personas , el Cadi ó juez del
lugar hará el inventario de los efectos y bie-
nes dejados , y los depositará en lugar seguro
para poderlos entregar á quien corresponda,
sin que se le pague ningún derecho. Se es-
tipula la reciprocidad.

Cap. 5.° Si hubiere pleito ó controversia
contra los cónsules ó intérpretes de S. M. Ca-
tólica, en interés mayor de cuatro mil aspros
(1), solo podrá juzgarlo la sublime Puerta.

Si los pleitos se promoviesen por los súbdi-
tos de esta contra los de S. M. Católica, el
juez local sera competente; mas no podrá re-
cibir la denuncia, ni decidir la causa, sin la
presencia de un intérprete; y si el crédito ó
garantía no fuese bien establecido, no serán
molestados, por ser contra derecho y jus-
ticia.

Las controversias entre súbditos de una de
las partes contratantes en los Estados de la
otra, serán examinadas y terminadas por sus
cónsules é intérpretes, según sus propias le-
yes y constituciones.

Cap. tí.0 Se prohilie á las autoridades
otomanas encarcelar, ni molestar á ningún
súbdito de S. M. Católica; y si alguno fuere
preso, á la primera reclamación de su minis-

Ui A'l>ru c» una niuncüa de plata equivalíale ú 10 mara-
vedís.
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deradas, por los comisionados á este efecto: é
ínterin se realiza, serán tratados con humani-
dad y caridad.

Cap. lo. «Si alguno de los súbditos de
S. M. Católica fuese sorpreso en contrabando,
no podrá, bajo que protesto que sea, ser
castigado de otro modo que se castigan los
súbditos de las otras potencias amigas. Los
negociantes y mercaderes, súbditos deS. M.
Católica, se podrán valer de qualquíer perso-
na, de que religión que sea, para corredores
en sus negociaciones de cambios ó mercancías,
sin que nadie pretenda , ni pueda estorbarlo;
y quien lo intentare, será severamente casti-
gado. Las naves españolas que vendrán á las
escalas , puertos , dardanelos, etc. del imperio
otomano , no serán sujetas á otro registro ó
visita, que conforme lo son las naves de las
potencias amigas.»

Cap. 16. Desde los lindes pertenecientes á
los dominios de S. M. Católica hasta el lugar
en que se reconocen las naves, y desde es-
tas hasta donde se vea la tierra , no serán
perseguidas ni molestadas las naves otomanas
por las españolas, ni estas por aquellas, como
tampoco las de naciones amigas.

Cap. 17. Se mandará á los corsarios y
súbditos de la sublime Puerta , que no hostili-
cen las barcas y naves españolas, antes bien
serán tratadas amistosamente, y auxiliadas
como las de otras potencias amigas, á las que
será lícito traficar con los habitantes y Esta-
dos de S. M. Católica, con libertad de ir y
venir y comerciar con arreglo á su deber.
Los que contravinieren á estas estipulaciones,
serán castigados. Se establece la recíproca
para las naves otomanas.

Cap. 18. No se permilirá en los puertos ó
escalas de la monarquía española y del imperio
otomano el que ningún enemigo de ellas arme
naves en guerra, ni que las de bandera ene-
miga molesten á las de ambas naciones res-
pectivamente; antes bien se les dará socorro.

Los buques mercantes de ambos Estados no
podrán tomar bandera enemiga; y si la toma-
ren, siendo apresados, el capitán será ahorca-
do á la entena de su nave, y su equipaje y
mercancías de buena presa, quedando en es-
clavitud del que lo prendiera.

COMERCIO.
íro ó cónsules, les será consignado para cas-
tigarle como mereciere.

Cap. 7.° La Puerta Otomana podrá esta-
blecer en la ciudad de Alicante un procura-
dor (shegbentler) para la tranquilidad y segu-
ridad de sus súbditos y mercantes, que serán
respetados y privilegiados de la misma mane-
ra que los de S. M. Católica en aquel imperio.

Cap. 8.° «Los naturales, y demás gente es-
perta en el arle de navegar, de ambas partes,
deberán socorrer las naves que naufragasen
en los puertos ó costas de ambas partes con-
tratantes; y todas tas mercancías, naves y
cualquiera otra cosa perteneciente al naufra-
gio, será consignado al cónsul mas inmediato,
para que pueda dar cuenta al propietario.»

Cap. 9.° «No podrán ser forzadas las na-
ves de las dos potencias al trasporte de tropa?,
artillería, ó cualquiera otro servicio.»

Cap. 10. «Las naves del imperio otomano
serán recibidas en los dominios de S. M. Ca-
tólica y tratadas de la misma manera que se
admiten las de las otras potencias amigas que
llegan del imperio otomano, haciéndose la
cuarentena ordinaria.»

Cap. 11. Las naves de guerra y mercan-
tes , de amlms partes, (pie se encontraren en
alta mar, se tratarán amistosamente sin mo-
lestarse, antes bien auxiliándose en caso de
necesidad. Si la nave de guerra tuviese que
comunicarse con la mercante, enviará un bote
con dos personas, además de los marineros
necesarios para la maniobra; y después de ha-
ber examinado la patente y pasaporte, hallán-
dolos válidos, sin dilación se deberán volver á
su bordo. Y para que se puedan reconocer las
banderas y patentes de las naves , se deberá
exhibir de ambas partes una copia sellada de
la patente, y figura de la bandera.

Cap. 12. Los súbdios de S. M. Católica
que abracen la religión mahometana, no que-
darán relevados del pago de sus deudas ; y si
tuviesen mercancías ajenas, deberán consig-
narse al ministro ó cónsul de S. M. Católica
para entregarlas á su dueño.

Cap. 13. (Véase en el artículo AimtVA,
página 334 del lomo 4.°)

Cap. 14. Los esclavos de ambas partes
serán cangeados, ó rescatados por sumas mo-
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«No será lícito á ninguna de las potencias

contratantes el conceder su patente ó bande-
ra á otros que á sus propios súbditos estable-
cidos en su dominio.»

Cap. 19. «Será lícito á los ministros ó
cónsules de S. M. Católica el cobrar el dere-
cho de consulado ordinario de todas aquellas
mercancías que pagan duana, y que vendrán
¡bajo su bandera (como lo exigen las otras po-
tencias amigas) de cualquier súbdito de S. M.
Se permitirá el que carguen sus naves con
mercancías, escepto la pólvora, armas y otros
géneros prohibidos.»

Cap. 20. «Las compras y ventas de las
mercancías que harán los súbditos y protectos
de S. M. Católica , se harán en la misma es-
pecie de moneda , conforme lo ejercitan y
hacen los negociantes y protectos de las otras
potencias amigas: no serán inquietados ni
molestados por otra suerte de moneda , que
por aquella que generalmente se practica ; y
sobre la moneda que condujesen , no deberán
pagar derecho de ningún modo, fuera de lo
«que se practica.»

Cap. 21. «Ninguna nave pronta á partir
padrá ser detenida por causa naciente; la li-
tis, y su controversia, será determinada y de-
cidida sin dilación por medio de su cónsul.»

«Los súbditos de S. M. Católica, casados ó
solteros, no estarán sujetos á pagar ningún
tributo de carách (1) ú otro. Si sucediese al-
gún asesinato, ó fuere herido alguno, ninguno
■de los súbditos de S. M. Católica, comportán-
dose según su deber, podrá ser molestado, á
menos que en rigor de la ley no viniese bien
probado que fuese culpable en el delito.»

«Y finalmente, se practicará con los súb-
ditos de S. M. Católica en todos los casos, en
el presente tratado espresos ó no espresos,
todo aquello que se practica á favor de las
otras potencias amigas.»

1897 .  (Constantinopla 16 de octubre.)
Tratado entre España y la Puerta Otomana,
permitiendo el paso y comercio del mar Negro
á los buques mercantes españoles.

Art. 4.® «La sublime Puerta permite á

los buques españoles pasar con su propia ban-
dera nacional del mar Blanco al mar Negro;
cargados con productos de su país y de los
demás Estados , y también regresar del mar
Negro al mar Blanco con productos del impe-
rio ruso. Todos los buques que arriben en lo
sucesivo al canal de Constantinopla, se con-
formarán desde luego á la correspondiente vi-
sita de los comisionados establecidos á este
fin, en el mismo modo y forma usada en la
actualidad con respecto á los buques austría-
cos, ingleses y franceses; y después de desem-
barcar cualquier objeto ó mercancía prohibida
que á su bordo se encuentre, que sea produc-
to de los Estados otomanos,...... y además los
rayas (súbditos no musulmanes) fugitivos y
disfrazados en viajeros ó en gentes de la tri-
pulación, se les espedirán los respectivos fir-
mones imperiales de salida, sin que en ellos
se inserte cláusula ni vanas dificultades que
no toquen á los reglamentos gubernativos del
imperio. Seguirá asimismo prohibida la com-
pra de barcos de propiedad otomana, como en
todos tiempos lo ha sido.»

Art. 2.° En retribución de dicha ventaja,
los buques españoles que naveguen en la
forma indicada, satisfarán un derecho de fir-
man en proporción de su porte y capacidad.
Los de 1. a clase, ó sea de 1120 toneladas, 600
piastras turcas: los de 2,* ó de 730 toneladas,
450 piastras; y los de 3.a hasta 370 toneladas,
300 piastras; bien entendido que en escedien-
do alguna tonelada de las 370 que comprende
la 3. a clase, se considerará el buque para di-
cho pago como de 2.a, y lo mismo de esta con
respecto á la 1. a

Art. 3.° «Los buques españoles que en lo
venidero transiten por el Bosforo con su propia
bandera, observados quesean los principios
establecidos de la visita acostumbrada, no es-
perimentarán traba ni dificultad alguna, que no
sea igualmente eslensiva á las demás poten-
cias. Además de esto, si los mismos buques, al
desembocar en el puerto de Constantinopla
cargados con fnitos ó granos cstraidos de las
escalas rusas del mar Negro , esponen que
hacen agua, que están espueslos sus cargos á
humedecerse ó echarse á perder, y les acomo-
da traspasar sus granos á otro buque, como

(1) CarAth ó tnrAck, n nn tributo que pa-an anualmente
1os>uLdiios del Sultán, llamaiiüb rayat, que ou proíts u La
religión de Nahoma.
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mente por las autoridades locales para la con-
pra de aquellos productos , ó para su traspor-
te de un punto á otro después de su adquisi-
ción. La menor tentativa para obligar á los
súbditos españoles á proveerse de dichos tes-
kerés , debiendo considerarse de derecho como
una infracción de este tratado, los visires ó
cualquier otro funcionario público que incur-
riese en semejante abuso , será severa é inme-
diatamente castigado por el gobierno otoma-
no, y en el caso de seguirse de ello algún per-
juicio ó vejámen á los comerciantes españo-
les , estos recibirán el correspondiente resar-
cimiento por los daños ó pérdidas que su-
fran, y sus reclamaciones serán debidamente
atendidas por la autoridad competente.

Art. 3." »Los comerciantes españoles 6
sus comisionados que compren un artículo
cualquiera, producto del suelo ó de la indus-
tria de la Turquía, con el fin de revenderlo
para consumo del mismo país , pagarán al ve-
rificarse la compra ó la venta los mismos de-
rechos que en circunstancias análogas satisfa-
gan los comerciantes musulmanes, ó los rayás
mas favorecidos entre aquellos que se dedi-
can al tráfico interior.

Art. 4.° »E¡ negociante español, ó sus
agentes , que compre mercancías ó cualquier
artículo que produzca la agricultura ó la in-
dustria del imperio otomano para espertarlo á
otro país, será libre de espedirlo al puerto ó
escala que mas le acomode , sin estar sujeto á
ninguna especie de derecho ó impuesto cual-
quiera. Al arribo de dichos objetos al sitio de
su embarque , abonarán en lugar de los anti-
guos derechos de comercio interior que que-
dan suprimidos por el presente convenio , un
derecho de nueve por ciento de su valor; y á
su salida, las mismas mercancías pagarán
además el derecho de tres por ciento según el
uso antiguo ; con el bien entendido que lodo
género comprado en una escala para espedir-
lo de allí á otra parte, y que hubiese ya sa-
tisfecho su derecho interior, no deberá satis-
facer mas que el derecho primitivo de tres por
ciento.

Art. 5?  «Cualquier artículo producto del
suelo 6 de la industria de la España y de sus
dependencias, como igualmente cualquier otro

COMERCIO.
así lo ejecutan los de las citadas potencias, la
legación de España dará parte de ello á la Su-
blime Puerta , y prévio el informe de los co-
misarios de la aduana y del puerto, á cuyo
examen se someterá el espediente , se Ies es-
pedirá por un firman jughralé la correspon-
diente autorización y permiso para efectuar el
trasbordo.»

Art. 4.° La protección dispensada á los
súbditos españoles en la residencia imperial y
en los puertos del mar Blanco, se hace esten-
siva á los del mar Negro. Si sus barcos espe-
rimentasen alguna avería, podrán repararla
y comprar lo que hayan menester, y no se les
molestará sin causa legítima. La corte de Es-
paña ofrece igual reciprocidad y correspon-
dencia, concediendo á los buques otomanos en
sus puertos las mismas exenciones que gocen
los de la nación mas favorecida.

*9410. (Constantinopla 2 de marzo.)
Tratado de comercio y navegación entre Es-
paña y la Sublime Puerta Otomana.

Art. 4.° «Se confirman de nuevo y para
siempre todos los derechos , privilegios é in-
munidades conferidos á los súbditos y buques
españoles por las capitulaciones y tratados vi-
gentes, escepto las cláusulas especialmente
modificadas por el presente tratado, enten-
diéndose además espresamente, que todos los
derechos, privilegios y prerogativas que la
Sublime Puerta conceda en la actualidad, ó
pudiere conceder en adelante á los súbditos y
buques de cualquiera otra potencia, los con-
cederá igualmente á los súbditos y buques es-
pañoles, para que sea eslensivo á estos su
disfrute y ejercicio.

Art. 2 /  »Los súbditos de S. M. la Reina
de España, ó sus factores ó apoderados ten-
drán la facultad de comprar en toda la esten-
sion del imperio otomano, ya para hacer el
comercio en lo interior de él , ya para su es-
portacion si les acomodare, todos los produc-
tos, sin escepcion alguna, del suelo, ó de la
industria de este país. La Sublime Puerta, ha-
biendo abolido todos los monopolios que pesa-
ban sobre los productos de la agricultura, co-
mo sobre todos los demás objetos que dá de
sí su territorio, se compromete á suprimir el
uso de teskerés (permisos) espedidos anlerior-

TOHO x.
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género ó mercancía perteneciente á negocian-
tes españoles ó embarcada en buques españo-
les , ó conducida por tierra ó por mar de cual-
quier otro país por súbditos españoles, será
admitida como basta aquí y sin escepcion al-
guna en todo el imperio otomano, mediante
un derecho de tres por ciento, calculado se-
gún su valor.

«En vez de todos los derechos de comercio
interior que se perciben actualmente sobre di-
chas mercancías, los comerciantes españoles
que las importen , bien sea para venderlas en
los parajes de su arribo, bien sea que las es-
pidan al interior para venderlas allí , pagarán
un derecho supletorio de dos por ciento. Cuan-
do hayan de revenderse los mismos géneros
en lo interior del país, ó lucra de él, no se exi-
girá otro derecho, bajo cualquier título ni de-
nominación, del vendedor, ni del comprador,
ni de aquel que habiéndolos comprado quisiese
espedirlos fuera. Los comerciantes españoles,
después de haber abonado el antiguo derecho
de tres por ciento sobre las mercancías de im-
portación conducidas á una escala, podrán es-
pedirlas á cualquiera otra sin pagar ningún
otro derecho, y solo satisfarán el supletorio
de dos por ciento, cuando las vendan en el lu-
gar de su arribo , ó cuando desde allí quieran
espedirlas dentro del país.

i>EI gobierno español no pretende dar á los
términos empleados en este articulo, ni en nin-
gún otro del presente tratado, mas que su sig-
nificación natural, precisa y determinada, ni
mezclarse de modo alguno en los derechos ni
en el ejercicio de administración interna del
gobierno otomano, siempre que estos dere-
chos no causen menoscabo ni perjuicio mani-
fiesto á lo estipulado en los antiguos tratados,
ni tampoco á los privilegios que otorga el pre-
sente á los súbditos españoles ó á sus propie-
dades.

Art. 6.® «Los comerciantes españoles ó
sus comisionados tendrán facultad de hacer
en todos los dominios del Sultán el tráfico de
todas las mercancías procedentes de países cs-
tranjeros ; y si estos géneros hubiesen satisfe-
cho á su entrada en Turquía el derecho de im-
portación , todo súbdito español ó su agente
quedará libre de comprarlos ó venderlos , pa-
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gando el derecho adicional de dos por ciento,
derecho que deberá abonar cuando venda los
géneros que el mismo haya importado, ó cuan-
do, los introduzca ó trasmita para venderlos
en el interior; y una vez verificado este abo-
no no se exigirá por tales mercancías ningún
otro nuevo derecho , ya sea que se revendan
dentro de) país , ya sea que se espidan al es-
tranjero.

Art. 7.° » Todos ¡os géneros procedentes
del suelo ó de la industria de España y de
sus dependencias, como asimismo lodos los
que procedan del suelo ó de la industria de
cualquier pais extranjero pertenecientes á
súbditos españoles, no estarán sujetos á nin-
guna especie de derechos de tránsito al pasar
el estrecho de los Dardanclos, del Bosforo ó
del mar Negro, ya sea que se encuentren en
el buque que los conduzca, ó en otro al cual
se hayan trasbordado, ya sea cuando destina-
dos á un país estranjero deban por algún jus-
to motivo, y durante un tiempo razonable, ser
depositados en tierra para después reembar-
carlos y espedirlos á su último destino.

«Mas, todas las mercancías importadas en
Turquía con dirección á otros países, y tam-
bién las que quedando en poder del importa-
dor espida este para traficar con ellas en otros
paisi's, pagarán únicamente el antiguo dere-
cho de tres por ciento de importación, sin que
puedan ser bajo ningún protesto gravadas
con ningun otro,

Art. 8? »La Sublime Puerta cuidará siem-
pre de que la expedición de los finnanes (pie
necesitan los buques mercantes españoles á su
paso por los líardanehs y el Bosforo, se haga
en tal forma que les ocasione el menor retar-
do posible.

Art. 9? »La sublime Puerta se prestará, á
hacer observar todas las cláusulas del presen-
te convenio en todo-; los dominios del imperio
otomano en Europa, en Asía, en Egipto y en
todas las demás provincias del Africa que de-
penden de su autoridad, y á aplicarlas á to-
das las clases de sus súbditos.

Art. 10. «Con arreglo á la costumbre esta-
blecida entre España y la Sublime Puerta, y
con el lia de evitar cualquiera dificultad ó re-
tardo respecto á la tasación de los géneros
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Art. 4.° «Las relaciones de comercio se-
rán restablecidas desde ahora , y favorecidas
recíprocamente: las dos altas partes contra-
tantes proveerán los medios de darlas todavía
mayor estension.»

§ .11 .  Tratados de comercio con Suecia.

1813 .  (Slockolmo 19 de marzo.) Tra-
tado de paz y amistad entre España y Suecia.

Art. 4.° «Las relaciones de comercio 'se
restablecerán desde este momento, y serán
mutuamente favorecidas. Las dos altas partes
contratantes pensarán los medios de darles
mayor estension. >

1811 .  (Stockolmo 26 de abril.) Con-
venio entre España y Suecia, facultando re-
cíprocamente á los súbditos de un pais para
estraer los bienes adquiridos en el otro.

Véase en el artículo .auBAWA.

§. 12. Tratados de comercio con Prusia.

1811 .  (Basiléa 20 de enero.) Tratado
de amistad y alianza entre España y Prusia.

Art. 3.° «Como Sus Majestades desean
restablecer y facilitar por todos los medios
posibles las comunicaciones recíprocas, que
existían antiguamente entre las dos naciones,
y cuyas ventajas eran conocidas, se conven-
drán, sin perdida de tiempo, en arreglar y
concluir por separado un tratado de co-
mercio. »

185®. (Madrid 19 de enero.) Conve-
nio de correos entre España y Prusia.

Véase en su artículo correspondiente.

§. 13. Tratados de comercio con las Dos
Sicilias.

1713 .  (Ulrech 13 de julio.) Tratado
de paz , alianza y amistad entre España y el
Duque de Saboya, en virtud del cual se cedió
á este la isla y reino de Sicilia.

Los artículos 8.° y 9.° de este tratado,
que tienen alguna relación con el comercio,
véanse en el artículo awBAMA, tratados con
la Saboya, pág. 330 del tomo 4.°

1761.  (París 13 de agosto.) Tercer

importados en Turquía, ó esportados de países
otomanos por los súbditos españoles, cada ca-
torce años se solían nombrar comisarios de
una y otra parte que se ocupaban en fijar en
moneda turca, y poruña tarifa especial, el de-
recho de aduana que debia percibirse sobre
cada género ó mercancía. Como ha espirado
ya el término de la última tarifa, se ha dado
á nuevos comisarios el encargo de fijar el de-
recho de aduana que deberán satisfacer los
súbditos españoles sobre la base del tres por
ciento del valor que tengan todos los artículos
de comercio que importaren ó espertaren; y
los mismos comisarios cuidarán de regular de
un modo equitativo los derechos que en vir-
tud del presente tratado deberán satisfacer so-
bre los productos del imperio otomano desti-
nados á la esportacion, designando al mismo
tiempo los lugares de embarque en donde
ofrezca mayor facilidad el abono de dichos
derechos.

«Concertada que así sea la nueva tarifa,
quedará en toda fuerza y vigor durante siete
años desde la fecha de su ajuste , al cabo de
los cuales tendrá cada una de las altas partes
contratantes derecho de reclamar su revisión.
Pero si dentro de los seis meses siguientes á
la espiración de los primeros siete años no se
hiciese uso de dicha facultad por una ni otra
parte, la misma tarifa continuará rigiendo
por otros siete años mas, contándose desde el
día en que hubiese espirado el primer plazo,
y lo propio se seguirá practicando al fin de
cada período sucesivo de siete años.»

§. <0. Tratados de comercio con Rusia.

1801 .  (Paris 4 de octubre.) Tratado
de paz entre España y Rusia.

Art. 3. u ....... « Se mandará á los respec-
tivos súbditos que se traten como individuos
de naciones amigas, y observen en sus rela-
ciones comerciales , y demás que se les ofrez-
can , procederes análogos á este estado de paz
y amistad, en que por el presente acto se ven
restablecidos.»

181JB.  (Veliky-Louky 20 de julio.)
Tratado de amistad, unión y alianza entre
España y Rusia.
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que encierren, Ies serán respetados; y no se
hará eximen de sus libros ni cuentas por acto
alguno de la autoridad suprema, y sí solo por
sentencia de los tribunales competentes.

Art. 6.a Por virtud de los artículos 4.*
y 2.a , todos los privilegios y exenciones ac-
tuales del comercio español quedarán abolidos
desde el momento en que lo sean para todas
las demás naciones.

Art. 7. a Consiguiente á los artículos 4.*,
2? y 6.’, el Rey de las Dos-Sicilias , desde el
día de la abolición general de los priviligios,
concederá una rebaja de diez por ciento del
importe de las imposiciones que, al tenor de
la tarifa que rije en el día y desde el 1.° de
enero de 1816, gravitan sobre efectos de pro-
cedencia española. El Rey de las Dos Sicilias
podrá hacer estensiva esta gracia á otras na-
ciones.

Artículo separado y adicional. Por la re-
baja de que habla el art. 7.° de esta conven-
ción , se entiende que el género que antes pa-
gaba el veinte por ciento sobre el valor del
mismo, pagará ahora el diez y ocho por cien-
to. En los artículos que no están tasados en
la tarifa ad valorem, la disminución será pro-
porcional al valor del género. El presente ar-
tículo adicional tendrá la misma fuerza que
si á la letra formase parte de esta convención,
y será ratificado.

Artículo adicional y secreto. El Rey de
las Dos-Sicilias no podrá conceder á otras na-
ciones, pára atraerlas á contratar, mayor re-
baja que la del diez por ciento del art. 7.°,
sin consentimiento del Rey de España. Toda
disminución que se haya concedido á súbditos
de otras naciones desde 1. a de enero do 1816,
se entenderá concedida á los españoles. Este
artículo se reputa parte de la convención, y
será ratificado.

Artículo adicional y secreto. No obstante
lo dispuesto en el art. 5. a , se entenderá que
cada uno de los dos soberanos puede hacer
salir de sus Estados á los súditos de la otra
potencia, y no admitirlos en dios, cuando
lo crea conveniente, por exigirlo la tranquili-
dad y seguridad de sus dominios. Este artícu-
lo se reputará parle testual de la convención,
y se ratificará.

pacto de familia entre los Reyes de España y
Francia Cárlos III y Luis XV.

Aunque este tratado se celebró entre las co-
ronas de España y Francia, hacemos aquí
mención de él por que también se hizo esten-
aivo á la de las Dos Sicilias, como pertene-
ciente i la casa de Borbon. Así es que según
su artículo 24, las mismas reglas que se esta-
blecen en este tratado para el comercio entre
España y Francia, debían observarse en am-
bas naciones con la bandera y súbditos del
Rey de las Dos Sicilias; y este haria que goza-
sen recíprocamente en sus dominios de iguales
beneficios la bandera y subditos de las coronas
de España y Francia. Véase en el párrafo 2.°
de esta sección , relativo á Francia.

1S17 .  (Madrid 15 de agosto.) Trata-
do entre España y las Dos-Sicilias sobre
abolición y compensación de privilegios de
comercio de súbditos españoles en este último
Estado.

Art. 1.a El Rey de España consiente en
la abolición de todos los privilegios y exen-
ciones que los españoles han venido gozando,
como su comercio y buques mercantes en las
Dos-Sicilias, por concesión graciosa del sobe-
rano de estas, y no en virtud de tratado*-
Ambas partes contratantes convienen por lo
tanto, por sí, y por sus sucesores, en que
tales privilegios y exenciones de personas y
de bandera, queden abolidos á perpetuidad.

Art. 2.° Estos privilegios no serán con-
cedidos en adelante á ninguna otra nación.

Art. 3.° En cuanto á visito y registro de
aduanas , los españoles serán tratados en las
Dos Sicilias como los propios súbditos de
estas.

Art. 4.° Los españoles, sus buques y mer-
cancías, serán tratados además, como los
súbditos de la nación mas favorecida.

Art. 5?  Como súbditos también de na-
borí mas favorecida, los españoles podrán
viajar, residir, tener casas y almacenes, ad-
quirir bienes personales, y disponer de ellos
por testamento , ó de otro modo, sin pagar
otros impuestos que los que se exijan á aque-
llos. Estarán en igual forma libres del servi-
cio militar por mar y por tierra: sus casas y
almacenes, con todos los efectos de comercio
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embargo, ni se les retendrán sus buques, car-
gamentos, mercancías ó efectos comerciales
para ninguna espedicion militar , ni para nin-
gún servicio público, sin una indemnización
previamente convenida y fijada entre las par-
tes interesadas, y en todas ocasiones se les
garantizará la conservación y seguridad per-
sonal , del mismo modo que á los propios súb-
ditos, y á los súbditos y ciudadanos de las na-
ciones mas favorecidas.

Art. 4? «Los súbditos de cada una de las
altas partes contratantes podrán manejar li-
bremente por sí mismos sus negocios en los
dominios de la otra, ó encomendarlos al cui-
dado de cualesquiera personas nombradas por
ellos, como corredores , encargados , apodera-
dos ó agentes, y no serán molestados en la
elección de las personas que puedan desempe-
ñar tales cometidos, como tampoco tendrán
obligación de satisfacer salario ó remuneración
alguna en favor de ningún individuo que no
haya sido nombrado por ellos.

»Se concederá siempre una absoluta libertad,
tanto al comprador como al vendedor, para
negociar entre sí y fijar el precio de cualquier
objeto ó mercadería existente en el país , ó que
deba ser esportada; esceptuándose , sin embar-
go, aquellos negocios en los cuales las leyes y
costumbres del Estado respectivo reclamen la
intervención de agentes especiales.

Art. 5.° »Los súbditos de cada una de las
altas partes contratantes no estarán sujetos en
los dominios de la otra á un sistema de visita
de aduana, y de registro mas rigoroso que el
que se practica con los nacionales.

Art. 6? »La nacionalidad de los buques
respectivos será reconocida y admitida por
ambas partes, con arreglo á las leyes y regla-
mentos particulares del Estado á que el buque
pertenezca, por medio de las patentes y docu-
mentos de navegación espedidos por las auto-
ridades competentes á sus capitanes ó arma-
dores.

Art. 7.® «Queda convenido que mientras
dure el presente tratado, los buques españoles
que entren en los puertos del reino de las Dos-
Sicilias y los de las Dos-Sicilias que entren en
los puertos de España y de sus posesiones, no
pagarán derechos de aduana diferentes ó mas

1S56. (Ñápeles 26 de m&rzó.) Trata-
do de comercio, navegación y consulados
entre España y las Dos Sicilias. (Se autorizó
al Gobierno español para su ratificación , por
ley de 23 de julio del mismo año. En 4 de id.
se cangcaron las ratificaciones en Ñapóles).

Art. 4.° «S. M. Católica confirma la renun-
cia perpetua que hizo por el art. 4? del trata-
do de comercio y navegación entre la España
y las Dos-Sicilias , firmado en Madrid á 15 de
agosto de <817, de todos los privilegios y
exenciones de que gozaban en aquel reino an-
tes de su celebración los súbditos españoles,
su comercio y sus buques mercantes.

Art. 2.° »S. M. Siciliana confirma por su
parte la promesa, que hizo en el art. 2.° de
dicho tratado, de no conceder en lo sucesivo á
ninguna otra potencia los privilegios y exen-
ciones abolidos por el primero de sus artículos.

Art. 3.° «Cada una de las altas partes con-
tratantes asegura á los súbditos de la otra el
derecho de viajar y residir libremente en sus
dominios, salvas las precauciones de policía
adoptadas ó que se adopten por el gobierno de
cada pais, y se lomen con los súbditos de la
nación mas favorecida ; á ocupar casas y al-
macenes, y disponer de sus propiedades perso-
nales, de cualquier naturaleza y denominación,
adquiridas por venta, permuta, donación, tes-
tamento ó de otro modo , sin que para ello se
les ponga el mas mínimo impedimento ; no es-
tarán obligados bajo ningún protesto á pagar
mas impuestos ni contribuciones que los que
pagan ó paguen, además de los nacionales,
los súbditos de las naciones mas favorecidas;
se hallarán esceptuados de todo servicio mili-
tar, bien sea terreste ó marítimo, como tam-
bién de los préstamos forzosos y de toda con-
tribución eslraordinaria, siempre que no sea
general y establecida por una ley: sus habita-
ciones y almacenes, y todo lo que forme parte
de estos y les pertenezca, como objetos de co-
mercio ó de residencia , serán respetados: no
estarán sujetos á visitas ni pesquisas vejato-
rias: no podrá hacerse ningún examen arbitra-
rio de sus libros , papeles ó cuentas comercia-
les, sino en virtud de sentencia legal de las
autoridades judiciales ó de los tribunales com-
petentes: no se les podrá someter á ningún



Enciclopedia española de derecho y administración

COMERCIO.330
altos de los que se pagan ó se pagaren por tas
naciones mas favorecidas , ya sea que la ven-
taja que estas gocen haya sido concedida á
título oneroso, ó bien á título gratuito.

Art. 8.° «Los buques españoles que entren
en los puertos de las Dos-Sicilias, y los buques
sicilianos que entren en los puertos de España
y sus islas adyacentes, serán considerados co-
mo los nacionales en cuanto al pago de toda
especie de derechos de puerto y navegación.

Art. 9.° «Lossúbditosde ambas partes con-
tratantes podrán comerciar libremente entre
sí, y no se les cargará sobre cualquiera pro-
ducción del suelo ó de la industria de su país,
que traten de importar en el otro por mar ó
por tierra , ni sobre los que destinen á la es-
portacion , ningún derecho de aduana, de
tránsito ú otro impuesto diferente ó mas alto
que el cargado sobre iguales producciones ó
manufacturas de cualquier otro Estado.

»S. M. Católica y S. M. Siciliana se obligan
¿ no conceder á los súbditos ó ciudadanos de
otra potencia, en materia de comercio ó de
navegación, ningún privilegio, favor ó inmu-
nidad , sin estenderlo al mismo tiempo al co-
mercio ó navegación de la otra parte contra-
tante, gratuitamente, si la concesión se hu-
biese hecho por título gratuito, ó mediante una
compensación equivalente en cnanto sea posi-
ble y establecida de común acuerdo, si se hu-
biese hecho por titulo oneroso.

Art. 10. »S. M. la Reina de España prome-
te que, tan luego como se ponga en ejecución
el presente tratado, abandonará para siempre
el privilegio de. la reducción del 10 por 100,
estipulado en favor del comercio español en el
artículo 7.° del tratado firmado en .Madrid en
1o de agosto de 1817 ; y S. M. el Rey del reino
de las Dos-Sicilias se obliga á no conceder en
lo sucesivo á los súbditos ó ciudadanos de
ninguna otra potencia el privilegio que renun-
cia S. M. Católica por el presente tratado.
S. M. el Rey del reino de las Dos-Sicilias pro-
mete además que mientras esté vigente este
tratado, todas las mercancías y producciones
del reino de España, tanto de la Península é
islas adyacentes como de sus posesiones de Ul-
tramar, importadas en sus dominios en bu-
ques españoles ó sicilianos, gozaran de la re-

ducción del 10 por 100 sobre los derechos es-
tablecidos en el arancel de aduanas, y que los
súbditos de S. M. Católica no pagarán mayo-
res derechos que los que satisfagan por las
mismas mercancías ó producciones ios súbdi-
tos ó ciudadanos de cualquiera otra nación,
con arreglo á los términos y principios conte-
nidos en el art. 9? del presente convenio.

«Queda sentado, sin embargo, que nada de
lo convenido en este artículo podrá impedir
á S. M. el Rey del reino de las Dos-Sicilias
que conserve para sus súbditos el goce de la
mencionada rebaja del 10 por 100 sobre los
derechos de aduana, ni que la conceda, si le
place , á otras naciones , poniéndolas en este
concepto bajo el mismo pié que la España, ni
restringir ó impedir en nada su derecho á in-
troducir en cualquier tiempo en los aranceles
de las aduanas de sus dominios las alteraciones
que juzgue oportunas. Para evitar toda equi-
vocación en lo sucesivo , se declara que por la
concesión del 10 por 100 de disminución debe
entenderse que en el caso de que la imposición
sea del 20 por 100 sobre el valor de la mercan-
cía, el efecto de la disminución del 10 por 100
es reducir la imposición de 20 á 18, y con
esta proporción en ios demás casos.

»En los artículos que no estén tasados en la
tarifa ad valorem , la disminución será propor-
cional; esto es, se concederá la disminución
de la décima parte sobre el importe de la suma.

Art. 11. « Queda convenido entre las altas
partes contratantes, que mientas dure el pre-
sente tratado, S. M. el Rey del reino délas
Dos-Sicilias se obliga á conceder á la España,
como compensación de los privilegios de que
gozaba en virtud del tratado de 1817 , las si-
guientes reducciones en los aranceles.

«Azúcar en polvo de D.os 10 á D.°* 8,30 el
cantaio.

«Idem en pilones, de D.os 15 á D.os 9 el
cantaio.

«Café, de D.°‘ 12 á D.05 10 el cantaio.
«Cera virgen ó prieta, de D.os 15áD. 0S 10

el cantaio.
«Idem blanca, de D.w 18 á D.°s 12 el can-

taio.
«Idem labrada, de D.os 27 á D.oí 18 el

cantaio.
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nado, según las distancias: y en su defecto
pagar la multa igual al doble del valor señala-
do por los peritos en Ñapóles:

«Que la administración, (esceptuando los ci-
garros de un precio primitivo no inferior á cinco
granos cada uno, esccpcion arriba menciona-
da) deba conservar íntegro el derecho de per-
seguir, según los reglamentos, y confiscar los
cigarros eslranjeros en circulación que no sean
correspondientes á las muestras depositadas
en la real fábrica por cada introductor, y ten-
gan un precio primitivo inferior á 3 granos
cada uno, además de las otras penas estable-
cidas por las leyes y reglamentos de las rentas
estancadas , debiendo siempre ejercerse el exa-
men en tales casos, por los peritos de la ad-
ministración general :

«Que el buque portador de los cigarros ven-
ga directamente á Ñapóles, y que no pueda
arribar á otros puertos del reino, sino cuando
haya desembarcado los cigarros:

«Que deban depositarse las muestras cor-
respondientes en la real fábrica de tabacos:

«Que la ventado los cigarros tenga lugar en
un despacho particular de esccpcion, cuyo lo-
cal únicamente será suministrado por el go-
bierno de S. M. Siciliana, quedando la venta
de los mismos al cuidado de los respectivos
introductores, con la intervención permanen-
te de los empleados de la administración:

«Y finalmente, que se haga un reglamento
particularizado para el buen orden de este
ramo.

«Las reducciones convenidas en el presente
artículo serán hechas, sin embargo, sin per-
juicio de la rebaja del 10 por 100 convenida
en el artículo precedente.

«Queda además espresamente entendidoque
nada de cuanto ha sido convenido podrá im-
pedir á S. M. el Rey del reino de las Dos-Si»
cilias el hacer gozar á la propia bandera el fa-
vor de las reducciones arriba mencionadas, ó
el estenderlas, si fuese de su agrado, á otras
naciones, poniéndolas también bajo este con-
cepto en el mismo pié que la España.

«En este último caso, sin embargo, se hará
desde luego partícipe á España de todas las
ventajas y privilegios comerciales de que dis-
fruten y disfrutaren, por cualquier título ó

«Miel, de D.flS 6 á D. úi 3 el cantaio.
i. Plomo en panes ó galápagos, de D.os 2,30

á D.°* 4,70 el cantaio.
«Idem labrado, de D.os 3 á D. os 4 elcanlaio.
«Vino, en botellas, de Málaga y de Jerez,

de granos 12 á granos 8: y en otros recipien-
tes, se calculará el contenido por botellas, con
el derecho correspondiente de 8 granos por
botella.

o Mercurio ó azogue, de granos 28cl rótolo,
á granos 20.

«Cobre en panes ó galápagos, de D.os 6,30
á D. m 5 el cantaio.

o Idem en barras, de D.os 7 á D.os 5,59 el
cantaio.

«Idem en planchas, de D.*» 10 á D.,K 7,70
el cantaio.

«Idem viejo, de l).os 5áD. flS 5,83 el cantaio.
«Sardinas saladas, deD.*» 1 .70áÜ.os 1,20

el cantaio.
«Anchoas saladas, de D.os 5,40 á D.os 2.50

el cantaio.
«Cigarros de la Isla de Cuba ó de Filipinas,

granos 90 por cada libra de 12 onzas, limpias
de tara, pero con las condiciones siguientes:

«Que debe darse aviso, al menos 12 dias an-
tes, á la administración general de la llegada
del buque portador de los cigarros, indicando
el nombre del barco, el del capitán , el núme-
ro de los bultos y su peso:

«Que el coste primitivo de cada cigarro no
será menor de 3 granos:

«Que este precio haya de venir certificado
por los peritos nombrados por la administra-
ción general, y verificado después en el edifi-
cio de la real manufactura de Ñapóles , antes
de introducir los cigarros en el despacho de
esccpcion de Ñapóles.

«Que hallándose ser de precio inferior, que ■
da en la facultad del introductor el recsporlar ó
introducir los cigarros, pagando en este último
caso la diferencia que haya en cada cigarro
entre el precio fijado por los peritos y el con-
venido de cinco granos , además del derecho.

«Que en caso de reesportauion, debe esta
verificarse con obligación caucionada de hacer
llegar la comprolíacion á Ñapóles, firmada por
el cónsul del S. M. el Rey del reino de las Dos-
Sicilias en el estranjero , en un plazo determi-
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concepto , estas naciones en el reino de las Dos-
Sicilias.

Art. 12. o Los capitanes y patrones de bu-
ques españoles y sicilianos estarán exentos de
la obligación de recurrir en los puertos de los
Estados respectivos á los corredores oficiales,
y podrán en su consecuencia valerse de sus
cónsules, ó de los corredores que estos les de-
signen , fuera de los casos previstos en el Có-
digo de comercio del pais en que se encuen-
tren, cuyas disposiciones no deroga en ma-
nera alguna la presente cláusula.

Art. 43. «Siempre que el derecho impuesto
á las mercancías del uno de los dos Estados
importadas en el otro se fije por avalúo, los
propietarios ó consignatarios de dichas mer-
cancías, al presentarlas en la aduana para su
despacho, acompañarán las facturas originales
de precios. Si los empleados no se conforma-
ren con ellos, se procederá con arreglo á lo
que prevenga ó previniere para estos casos la
instrucción de aduanas del pais en que se ve-
rifique la importación , asegurándose siempre
á los súbitos del otro los privilegios de que go-
cen las naciones mas favorecidas.

Art. 44. «Ambas partes contratantes decla-
ran espresamente que las estipulaciones del
presento convenio, relativas á los derechos de
aduanay de navegación, son ostensivas también
á las procedencias indirectas , siempre que se
justifique el origen del cargamento por el des-
pacho de la aduana del lugar del embarque y
por la documentación consular de costumbre.

«La parle de mercancías cargada en los puer-
tos intermedios, cuyo origen no se justifique
del modo susodicho , como perteneciente á po-
tencia con que tenga tratados de comercio el
país á cuyos puertos sea destinado el buque,
no gozará de las ventajas de esta asimila-
ción.

«Queda espresamente convenido que las es-
tipulaciones del presente tratado no serán apli-
cables de modo alguno á la navegación y co-
mercio de un puerto á otro, situados ambos en
los Estados de cada una de las alias partes
contratantes, permaneciendo la navegación
de costa ó cabotaje, en lo relativo al trasporte
de personas, de mercancías ú otros objetos de
comercio, tanto con barcos de vela como de

vapor , reservada esclusivamente á los buques
nacionales.

«Los buques de ambos países, podrán sin
embargo, descargar una porción de su carga-
mento en nno de los puertos de una ú otra
parte contratante en que sea permitido á los
nacionales, y continuar desde cualquiera de
ellos á lodos los demás puertos del mismo Es-
tado para terminar la descarga.

«Podrán igualmente, cuando hayan empeza-
do á cargar , completar sus cargamentos suce-
sivamente en los puertos del mismo Estado en
que sea permitido hacerlo á los nacionales,
con tal que no hagan otra operación comercial
fuera de la del cargamento.

Art. 43. «Los buques mercantes de cada
una de las dos naciones, que entren de arri-
bada forzosa en los puertos de la otra , pagarán
iguales derechos de puerto y navegación que
los que satisfagan los nacionales; y si estos es-
tuviesen exentos de pagarlos en tales circuns-
tancias, gozarán de la misma exención, siem-
pre que las causas que los hayan obligado á
arribar sean válidas y evidentes, y que no ba-
gan en el puerto de arribada operación alguna
de comercio, cargando ó descargando mercan-
cías ; en la inteligencia de que las que se efec-
túen para la precisa subsistencia de la tripu-
lación , ó para las reparaciones del buque , no
se considerarán como operaciones de comercio
de las que dan ocasión al pago de derechos,
con tal de que dichos buques no prolonguen su
permanencia en el puerto mas que el tiempo
necesario , habida consideración á las causas
que hayan dado lugar á la arribada.

Art. 46. «Los buques, mercancías ó efectos
pertenecientes á los súbditos de una de las
partes contratantes que fuesen apresados por
piratas, y conducidos á los puertos del otro
Estado, ó hallados en los mismos, serán entre-
gados á sus propietarios, pagando, si ha lugar,
los gastos de reaprehension. Los tribunales de-
terminarán el importe de estos gastos, siem-
pre que los dueños prueben la propiedad en
debida forma , por sí mismos , por sus apode-
rados ó por los agentes de su nación, dentro
del término de un año.

Art. 47. «Los buques de guerra de las do#
potencias contratantes podrán entrar,  perma-
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mismo dueño, ó á otro diferente, como tampo-
co será detenido el buque ni se le impedirá
continuar el curso de su viaje.

Art. 21. u En el caso de que una de las altas
partes contratantes se hallase en guerra con
otra potencia, y sus buques tuviesen que ejer-
cer en el mar el derecho de visita, se con-
viene que cuando encuentran buques pertene-
cientes á la parte que haya permanecido neu-
tral, enviarán dos oficiales para que examinen
los papeles relativos á su nacionalidad y á su
cargamento. Los comandantes serán respon-
sables de toda vejación ó violencia que come-
tan ó toleren en estas ocasiones. No se permi-
tirá visitar los buques que naveguen en con-
voy, y bastará que el comandante del ¡con-
voy afirme verbalmente , bajo su palabra de
honor , que todos los buques puestos bajo su
protección y escolta pertenecen al Estado cu-
yo pabellón enarbola, y que declare, en el
caso de hallarse los buques destinados á un
puerto enemigo, que no llevan efectos de con-
trabando de guerra.

Art. 22. «Aunque una de las dos altas
partes contratantes se halle en guerra con
otra naciou, los ciudadanos de la parte que
permanezca neutral podrán continuar su na-
vegación y comercio con la misma nación,
escluyendo las ciudades ó puertos que estén
efectivamente bloquados ó sitiados; enten-
diéndose siempre que esta libertad de comer-
cio y navegación no se estiende á los artícu-
los reputados de contrabando de guerra.

"Ningún buque de comercio perteneciente
á ciudadano de uno de los dos Estados , que
se encuentre despachado para un puerto blo-
queado por la marina del otro, podrá ser
apresado, detenido ni condenado , sino en el
caso de que se le haya notificado préviamen-
le la existencia dei bloqueo por algún buque
de la escuadra ó división bloqueadora. Y á fin
de que no pueda alegarse ignorancia de los
hechos, y de que sea lícito capturar la nave
que , después de notificada en debida forma,
vuelva á presentarse ante el mismo puerto
durante el bloqueo, deberá el comandante
del buque de guerra, la primera vez que la
encuentre, anotar en su carta de navegación
el día, el lugar y la altura en que la haya vi-
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necer y repararse en los puertos de la otra,
cuya entrada sea permitida á los de la nación
mas favorecida, y estarán sujetos á las mismas
reglas , y gozarán de los mismos honores, ven-
tajas , privilegios y exenciones.

Art. 18. "Si sucediere que una de las dos
altas partes contratantes estuviese en guerra
con alguna potencia estranjera, la otra no po-
drá en ningún caso autorizar á sus nacionales
para que lomen ni acepten comisiones ó pa-
tentes de corso con objeto de hostilizar á la
primera, ó para molestar al comercio y atacar
las propiedades de sus súbditos.

Art. 19. "Las dos altas partes contratantes
adoptan en sus relaciones mútuas el principio
de que la bandera cubre la propiedad, de
modo que si una de ellas permaneciese neutral,
se reputarán también neutrales, cuando la
otra esté en guerra con cualquier país, las
mercancías cubiertas con el pabellón de una
de las potencias contratantes, aunque perte-
nezcan á los enemigos de la otra, esceptúan-
dose siempre los objetos calificados como con-
trabando de guerra. Estipulan también que la
libertad de la bandera asegura la de las perso-
nas embarcadas en un buque neutral, de tal
modo que, aun siendo enemigas de una ó
de otra potencia, no podrán ser hechas pri-
sioneras, á menos que sean militares en ser-
vicio activo del enemigo.

Art. 20. »Se comprenden bajo la denomina-
ción de contrabando de guerra la pólvora, sa-
litre, petardos, mechas, balas, bombas, gra-
nadas, carcasas, picas, alabardas, espadas,
cinturones, fusiles, pistolas, sillas y arneses
de caballería, cañones , morteros, sus cureñas
y camas , tropas de todas las armas, y gene-
ralmente toda clase de armamento , municio-
nes de guerra é instrumentos propios para el
uso de las tropas, y los víveres cuando sean
destinados á puertos bloqueados. Todos estos
artículos, siempre que vayan destinados á al-
gún puerto enemigo, serán por el mero hecho
declarados de contrabando y sujetos á confis-
cación ; pero el buque en que estén embarca-
dos y el resto del cargamento serán conside-
rados libres, y de ninguna manera se sujeta-
rán á confiscación por causa de los otros
efectos prohibidos, sea que pertenezcan al

TOMO X.
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sitado y hecho la notificación de bloqueo, re-
cogiendo del capitán ó patrón de dicha nave
mercante una declaración análoga, autoriza-
da con su firma.

Art. 23. »Siempre que se capturen ó de-
tengan buques por suponerse que llevan al
enemigo mercancías de contrabando , el apre-
sador dará un recibo de los papeles del buque
que retenga, acompañándole con una lista
espresiva de dichos papeles; y no será lícito
romper ó abrir las portezuelas de las bocas
escotillas, ni las arcas, baúles, fardos, tone-
les ó vasijas halladas á bordo , ó mover la mas
pequeña parte de las mercancías, á no ser
que la carga se lleve á tierra y se registre en
presencia de los empleados competentes, los
cuales harán un inventario de dichas mercan-
cías. Estas no podrán venderse, cambiarse ni
enajenarse de manera alguna sin prévio pro-
cedimiento legal, y sin que el juez ó jueces
competentes hayan pronunciado contra ella
sentencia de confiscación.

Art. 24. i>Para que se adopten oportuna-
mente las medidas necesarias respecto del
buque y del cargamento , así como para im-
pedir hurtos, se estípula que no se permitirá
remover de ningún buque capturado al capi-
tán, ó comandante, ó sobrecargo del mismo
mientras permanezca en la mar después de la
captura, ó mientras esté pendiente de proce-
dimiento contra el buque, contra su carga-
mento ó sobre algún objeto que á ellos se re-
fiera. Y en lodos los casos en que un buque
perteneciente á súbditos de una ú otra parto
sea capturado ó embargado y retenido por ad-
judicación, sus empleados, pasajeros y tripu-
lación serán tratados con benevolencia y cor-
tesanía, sin que se les prive de sus vestidos,
ni de la posesión y uso de su dinero.

Art. 25. »Se estipula además que conoce-
rán de las causas de presas solamente los tri-
bunales establecidos para ellas en el país á
que se conduzcan; y siempre que semejante
tribunal de uuaú otra parte pronunciase fallo
contra algún buque, mercaderías ó propiedad
reclamada por ciudadanos de la otra, se men-
cionarán en la sentencia ó decreto las razones
ó motivos en que se haya fundado, y sin nin-
guna demora se entregará al comandante ó

COMERCIO.
agente de dicho buque, si lo solicitare, un
testimonio auténtico de la sentencia ó decreto,
así como de todo el proceso , mediante el pago
de los derechos legales.

Art. 26. »A ningún corsario eslranjero que
tenga patentes de algún principe ó Estado
enemigo de una de las altas partes contratan-
tes, se permitirá aparejar sus buques en los
puertos de la otra, ni vender sus presas, ni
cambiarlas de manera alguna, ni tampoco
comprar víveres, escepto los necesarios para
su viaje hasta el mas próximo puerto del Es-
tado de que haya recibido su patente.

Art. 34. »Todo cuanto concierne á la poli-
cía de los puertos, carga y descarga de los
buques, seguridad de las mercancías, bienes
y efectos de los súbditos de ambos países, es-
tará respectivamente sujeto á las leyes y es-
tatutos locales. Pero los cónsules y vicecónsu-
les de ambas potencias estarán encargados
esclusivamente del servicio interior á bordo
de los buques mercantes de su nación , y ellos
solos entenderán en las desavenencias que
ocurran entre los marineros, el capitán y ofi-
ciales de la tripulación; mas las autoridades
locales podrán intervenir cuando los desórde-
nes ocurridos sean capaces de turbar la tran-
quilidad pública en tierra ó en el puerto, y
podran igualmente conocer del asunto cuando
un individuo del país ó un cstranjero estén
complicados en él.

Art. 39. »Tan luego como estén cangeadas
las ratificaciones de este tratado, serán consi-
deradas indistintamente y para siempre, como
nulas y de ningún valor, así las estipulacio-
nes contenidas en el tratado celebrado entre
la España y las Dos-Sicilias , firmado en Ma-
drid á 15 de agosto de 1817 , como los art »c ri-
tos adicionales que llevan igual fecha.

Art. 40. »E1 presente tratado será ratifica-
do , y las ratificaciones se cangcarán en Ña-
póles en el espacio de tres meses, ó antes si
fuese posible, y tendrá fuerza y vigor por el
término de diez años, á contar desde el día
en que se cangecn las ratificaciones.

»Si ninguna de las altas partes contratantes
hubiese anunciado á la otra seis meses antes
de que espirase el plazo de los diez años su in-
tención de poner término al presente tratado.
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1849. (Bruselas 25 de octubre.) Con-
venio especial de navegación y comercio entre
España y Bélgica.

Artículo 4.° «Los buques españoles no
pagarán en los puertos de Bélgica, sea á la
entrada, sea á la salida, cualquiera que fuese
el punto de su procedencia y aquel á que va-
yan destinados, sino los mismos derechos de
tonelada, puerto, faro, pilotage, cuarentena ú
otros de la misma naturaleza, cualquiera que
sea su denominación, que aquellos á que están
sujetos los buques de las naciones las mas fa-
vorecidas.

«Los buques españoles serán también consi-
derados como los buques de las naciones las
mas favorecidas, en cuanto al pago del trán-
sito del Escalda y al reintegro ó indemniza-
ción de este derecho.

» Mientras se concluye un tratado general de
comercio y de navegación entre las dos altas
partes contratantes, los buques de la Bélgica
serán recibidos en los puertos españoles de la
Península é islas adyacentes, mientras rija el
presente convenio, del mismo modo que lo han
sido durante la unión política de la Bélgica y
los Países-Bajos, según se ha establecido por
el Real decreto dado en Madrid á 20 de abril
de 1840, cuya disposición, relativa al comercio
recíproco de los dos países, tendrá toda su
fuerza y valor, así como la de) decreto de
S. M. el Rey de los belgas de 24 de julio del
propio año.

» Serán considerados como buques españoles
y como buques belgas, todos aquellos que se
hallen provistos por la autoridad competente
del pasaporte ó patente, que con arreglo á las
leyes existentes se necesite para que sean re-
conocidos por buques nacionales en el país á
que pertenecen respectivamente.

Art. 2.° »La ley de aranceles que rige ac-
tualmente en España se modificará en favor de
la Bélgica del modo siguiente :

4.4 «Los tejidos de cáñamo y lino, com-
prendidos en la primer clase del arancel es-
pañol, de manufactura belga, desde doce hilos
á diez y ocho, ambos inclusive contados se-
gún el arancel de España en cuarto de pulga-
da española, serán avaluados en 4,600 reales
vellón por quintal español, y el derecho de

seguirá este siendo obligatorio de año en año
hasta que una de las dos potencias manifieste
á la otra con un año de anticipación el pro*
pósito de hacer cesar sus efectos (4). »

§. 44. Tratados de comercio con Bélgica.

1888. (Madrid 4 .� de marzo. ) Con-
venio entre España y Bélgica , facultando á
los súbditos de la una para adquirir, heredar
y disponer de sus bienes en el territorio de
la otra.

Véase en el artículo ¿UBASA.
1840. Declat�aciones por canje de no-

tas entre España y Bélgica, sobre navegación
y comercio (con las fechas que se dirán).

Reconocida por Bélgica la Reina Doña
Isabel II, y abiertas buenas relaciones de
amistad y correspondencia entre las dos cor-
tes, la Reina de España, en 20 de abril de
4840, dictó el Real decreto siguiente :

Artículo 4.° «Los buques del reino déla
Bélgica serán recibidos, y su comercio tratado
en los puertos españoles de la Península é is-
las adyacentes, del mismo modo que se les re-
cibió y trató durante la unión política de las
provincias belgas al reino de los Países-Bajos.

Art. 2.° «Esta medida tendrá el carácter
de provisional; por base una exacta recipro-
cidad ; y sus efectos cesarán luego que se es-
tablezca el nuevo sistema general de adua-
nas.»

A su vez el Rey de Bélgica publicó en 24
de julio del mismo ano el decreto siguiente:

Art. 4. 4 «Los buques del reino de España
serán recibidos, y su comercio será tratado en
los puertos belgas, del mismo modo que se les
recibió y trató durante la unión política de la
Bélgica y Países-Bajos.

Art. 2.° «Se aplicará esta disposición á Los
buques y comercio español en Bélgica todo el
tiempo que se asegure igual trato en España
á los buques y comercio belga. >

( I )  Los articulo» de este tratado, que se han omitido, son
relativos al nombramiento de c<>n»nlet fteneralcs, cónsules,
v Ice *consules y agentes consulares de una nación cu los do-
minios de la otra , sus preroRítivas, deberes y atribuciones;
jr auuque también interesan al comercio, liemos debido re*
servarlos para su articulo particular: véase Cóxaxu.
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introducción sobre este avalúo será el dere-
cho actual de 20 por 4Op.

2? »Los tejidos de esta especie de 19 hilos
á 26, ambos inclusive, en cuarto de pulga-
da española, serán avaluados en 4,770 reales
vellón por quintal español.

5.° «Los tejidos de la propia clase de 27,
28 y 29 hilos en cuarto de pulgada española
serán avaluados en 6,629 rs. vu.

4.° »Los tejidos de lino y cáñamo cruzados
de cualquier especie, de manufactura belga,
comprendidos en la tercer clase de la ley de
aranceles de España, actualmente en vigor,
serán avaluados, la primera especie (cuyo an-
cho no esceda de la vara) en 1,700 rs. vn. por
quintal español; y la segunda especie (de mas
de vara de ancho) en 2,400 rs. vn., también
por quintal español.

»E1 derecho principal de introducción sobre
los tejidos, especificados en los párrafos 2?,
3.“ y 4? del presente artículo, será de 13
por 100.

Los derechos arriba estipulados, serán apli-
cados á los tejidos de cáñamo y lino de manu-
factura belga, cualquiera que sea el modo de
importación en España, y cualquiera que sea
la frontera por donde fuesen importados; y
estos derechos no podrán aumentarse con
otros adicionales de ninguna especie mas que
con los que actualmente se cobran con arreglo
á la ley vigente de aranceles.

»Queda establecido que mientras rija el pre-
sente tratado, los derechos á que están sujetos
en España los tejidos de lino y cáñamo de
manufactura belga designados en este articu-
lo, no podrán ser aumentados; y que los teji-
dos de lino y cáñamo de cualquiera clase com-
prendida ó no en este convenio, y de cual-
quier otra procedencia extranjera, no se suje-
tarán en España á otros derechos mas favora-
bles que los satisfechos por los mismos tejidos
procedentes de Bélgica.

Art. 3.° »En cambio de las concesiones
arriba otorgadas, el gobierno de S. M. el Rey
de los belgas se obliga á lo que sigue:

l.° »Por la aplicación del art. 2? déla ley
de 6 de agosto de 1842, se harán ostensivas á
los vinos de España las reducciones de los de-
rechos estipulados en favor de los vinos de

Francia, en el tratado de comercio concluido
entre la Bélgica y la Francia y firmado en Pa-
rís el 16 de julio último: de consiguiente, los
derechos de introducción sobre los vinos de
España, directamente importados por mar en
bandera española ó belga, se reducirán á 50
céntimos por hectólilro para los vinos en to-
nel , y á 2 francos por hectólitro para los vinos
en botellas; y el derecho de accise (derecho de
consumo sobre las bebida) ahora existente
sobre estos vinos, se reducirá á 25 por 10O,
entendiéndose que mientras rija el presente
convenio, estos derechos de aduana y de occi-
sa, reducidos, como queda especificado, no
podrán aumentarse de ningún modo.

2.° El derecho de aduanas existente ac-
tualmente se reducirá á la tercera parte so-
bre el aceite de olivas, de origen español,
cualquiera que sea el uso á que fuere destina-
do, y directamente importado por mar en ban-
dera española ó belga.

3.° »Se reducirá igualmente á la tercera
parte el derecho actual de introducción en
Bélgica sobre las naranjas, limones, higos,
ubas, almendras, nueces, avellanas, y todas
las frutas verdes y secas, que no están espe-
cificadas en la tarifa, productos del suelo es-
pañol y directamente importados por mar en
una de las dos banderas.

>Queda establecido que mientras rija el pre-
sente convenio, los vinos, aceite de oliva y
frutas arriba especificadas de cualquier otra
procedencia estranjera, no estarán sujetos en
Bélgica á otros derechos, cualesquiera que
sean, mas favorables, qne los satisfechos por
los mismos artículos, productos del suelo de
España é islas adyacentes, y directamente im-
portados por mar en bandera española ó belga.

4. ” »Será libre el tránsito parala Alema-
nia de los vinos, aceite y frutas de que trata
este convenio, y estos artículos no estarán
sujetos á ningún derecho por razón del mismo
tránsito.

Art. 4.° «Las altas partes contratantes de-
terminarán de común acuerdo las medidas de
registro y las formalidades de los certificados
de origen, necesarios para justificar la nacio-
nalidad de los productos especificados en los
artículos 2 v 3.V
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»Estos certificados se espedirán por los cón-

sules respectivos, ó por las autoridades lo-
cales de los puertos por donde se espidan
cuando no haya cónsul en aquellas residencias.

Arl. o.° »Cada una de las altas partes con-
tratantes podrá conceder á oira ú otras na-
ciones las mismas ventajas que se estipulan en
este tratado.

»En el caso de que por alguna de las partes
se haga uso de este derecho, aquella, cuyos
productos pudieran ser perjudicados por esta
ampliación, tendrá la facultad de rescindir el
presente convenio, después de haberlo preve-
nido á la otra parte con seis meses de antici-
pación.

>Eslo no obstará á la continuación de aque-
lla ó aquellas concesiones de que actualmente
disfruten otra ú otras potencias.

»Si las ventajas, que se concedieren ¿algu-
na ó algunas potencias, produjesen un cambio
completo en el sistema de comercio del go-
bierno que las estipulare, cesarán los efec-
tos del presente tratado, á menos que los dos
gobiernos convengan de común acuerdo en
su continuación.

Arl. 6.° »E1 presente convenio será ratifi-
cado, y las ratificaciones canjeadas en el tér-
mino de cuatro meses, ó antes si fuere posi-
ble; se pondrá en ejecución simultáneamente
el vigésimo dia después del canje de las ra-
tificaciones , para subsistir durante cinco anos
contados desde el dia en que haya sido
puesto en ejecución.

»En el caso de que la una ó la otra de las
dos altas partes contratantes no hubiera ofi-
cialmente notificado á la otra seis meses antes
de la espiración del término de cinco años,
arriba fijado, su voluntad de hacer cesar los
efectos del presente convenio , continuará este
siendo obligatorio de año en año, hasta que
una de las partes contratantes haya anuncia-
do á la otra seis meses de antemano, cuando
menos , su resolución de hacer cesar los efec-
tos de este tratado.»

1S19 .  (Madrid 17 de julio.) Convenio
de correos celebrado' entre España y Bél-
gica.

Contiene iguales estipulaciones que el ce-
lebrado con Francia en el mismo año (véase

en su§.) relativamente á la remesa p or el cor-
reo de muestras de géneros.

í»5». (Madrid 4 de octubre.) Conve-
nio postal entre España y Bélgica, adicional
del anterior.

Véase en su artículo particular.
IS55 .  (París 29 de diciembre.) Con-

venio de telégrafos entre España, Francia ,
Bélgica, Cerdeña y Suiza.

Véase también en su artículo particular.

§. 15. Tratados de comercio con Marruecos.

17G7.  (Marruecos 28 de mayo.) Tra-
tado de paz y comercio entre España y Mar-
ruecos.

Artículo l.° Se establece una paz firme y
perpétua por mar y por tierra.

Arts. 2.° y 3.° Establecen lo mismo que
el 16 y 17 del tratado de 1799.

Art. 4.° «Los que se perdieren en las cos-
tas recíprocamente serán tratados con toda
buena hospitalidad, procurando, si fuere po-
sible, salvar las embarcaciones , y dándoles
los auxilios que para ello pidieren, sin pagar-
se los trabajos ó lo que se franqueare mas que
por sus justos precios.

Art. 5.° »Se permite un libre comercio en-
tre ambas naciones , así como la navegación
de un país á otro : cualquiera embarcación ha
de poder estar en los puertos el tiempo que
quisiere , y los vasallos de una y otra poten-
cia podrán, sin que se entrometa en ello otro
alguno, comprar y vender los géneros que
quisieren, como quisieren y les convenga,
aunque sea en lo interior de los reinos , es-
ceptuando los que fueren de contrabando.

Art. 6.° »Se fijarán para siempre los de-
rechos de entrada y salida que deba pagar el
comercio; pero las embarcaciones de guerra
estarán exentas de pagar ninguno de ellos, ni
tampoco anclaje ni otro cualquiera impuesto.»

Art. 7.* El Rey de España podrá esta-
blecer en los dominios del Emperador de
Marruecos un cónsul general y los vice-cónsu-
les que convinieren.

Arts. 8.° y 9.° Disponen lo mismo que el
36 y 37 del tratado de 1799.

Arl. 11. Los súbditos de una de las dos
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naciones serán libres en los dominios de la
otra.

Art. 42. En las diferencias de los españo-
les entre sí , no conocerá otro alguno sino su
cónsul.

Art. 43. ( Véase en el artículo auBiw.%.)
Art. 44. Cualquiera embarcación de su

Majestad imperial que pase á los puertos de
España, habrá de hacer la cuarentena estipu-
lada, á menos que los cónsules le hayan
dado el seguro de una perfecta sanidad , pues
en tal caso se eximirán de hacerla.

Art. 47. En caso de infracción de la paz,
se concederán seis meses para que los indivi-
duos de ambas naciones se retiren con todos
sus efectos ó bienes , sin se? molestados.

1780.  (Aranjuez 30 de mayo.) Con-
venio de amistad y comercio entre el Rey de
España y el Emperador de Marruecos.

Este convenio tiene una forma especial; se
compone de la instrucción que el Rey de Mar-
ruecos dió á su embajador , y de la respuesta
de! Rey de España á los varios puntos que
aquella comprende, con otros que se adicio-
naron.

4.° Que S. M. Católica envíe al Rey de
Marruecos tres ó cuatro navios bien fuertes,
que carguen 1,í>00 quintales, para trasportar
trigos y otras provisiones de los puertos en
que abundan á donde no los hay; cuyos na-
vios tendrán su capitán, segundo, piloto y
contramaestre , y los marineros serán marro-
quíes.

Respuesta de S. M. Católica. Que S. M.
enviará al Rey de Marruecos los navios que
pide ; pero (pie los marineros serán españoles
para evitar discordias.

2.° Que los navios arriba dichos, en des-
cargando en Tetuan las provisiones, puedan
ser cargados por comerciantes marroquíes con
pieles y otros efectos de su país para Bar-
celona, de donde esportarán sedas y otros
efectos.

Resp. «Que los citados navios pueden pa-
sar á Barcelona para el comercio con toda li-
bertad , pagando allí los derechos que se ha-
brán fijado y establecido.»

3? Que los comerciantes de Fez desean
que se les permita cambiar en Cádiz la plata

por oro, y que puedan comprar la grana co-
chinilla según el precio corriente.

Resp. Concedido lo último ; y en cuanto
al cambio de la plata por oro, siempre que
abunde este metal, se permitirá, pagando por
su estraccion y por la de los demás géneros
los derechos que paga en España la nación
mas favorecida , y se admitirán la moneda es-
pañola y efectos que trajesen.

Otros puntos que comprende la respuesta
de S. M. Católica. 1°  Que los mercaderes
españoles que llegaren á los puertos del Rey
de Marruecos sean bien tratados y recibidos,
y estén seguros desús vidas y haciendas.

2." «Que los comerciantes españoles , de
lo qtic estraigan de los dominios del Rey de
Marruecos, deben pagar los derechos cor-
respondientes según las órdenes de aquel so-
berano, y que estos derechos sean fijos y
ciertos sin adición; y que estos mismos espa-
ñoles se deben distinguir de las demás na-
ciones.

Jdícíon. «Lo mismo y no mas hará el
Rey de España en sus dominios con los co-
merciantes marroquíes.

3.° «Que los vasallos del Rey de Marrue-
cos podrán venir á comerciar á los puertos de
.Alicante, Málaga, Barcelona y Cádiz, y asi en
ellos como en los demás de estos reinos serán
bien tratados y recibidos, y se Ies franqueará
loque necesiten de víveres, y para reparar
sus navios , pagando los gastos que hicieren y
efectos que compraren.»

4.° Que se tengan señales para que no se
equivoquen los buques de las partes contra-
tantes con los de otras potencias enemigas.

6.a «Que si S. M. destinase algunas perso-
nas que tomen en arrendamiento los derechos
de estraccion de comestibles por los puertos
de Larrache, Tetuan y Tánger, se les conce-
derán por los precios justos que hubiera de
pagar cualquiera otro arrendador.

7.° »Que no se pueda obligar á los súbditos
de S. M. que residan en los dominios de Mar-
ruecos á que hospeden y mantengan á nadie
en sus casas.

8.°» Que cuando los súbditos de S. M. re-
sidentes en los dominios de Marruecos alqui-
lasen casas por precio y tiempo determinados,



Lorenzo Arrazola

COMERCIO. 339
sará oficio aí gobierno marroquí para que sus
súbditos paguen á los españoles lo que les de-
ban, sin dar lugar á dilaciones.

Art. 6.° Cualquiera español que cometa
algún delito en los dominios marroquíes, será
entregado á su cónsul general ó vice-cónsules
para que se le castigue con arreglo á las leyes
de España, á donde será remitido con 1a se-
guridad conveniente cuando el caso lo requie-
ra. Igual reciprocidad se observará con los
delincuentes marroquíes en España, envián-
dolos al primer puerto de su nación, sin otra
formalidad que la de un oficio del gobernador
ó justicia del territorio donde haya delinqui-
do, dirigido al cónsul general de España en
Marruecos, relacionándole el delito, para que
su gobierno les imponga la pena con arreglo
á sus leyes.

Art. 7.® El cónsul general, vice-cónsules
ó comisionados, continuarán gozando de la
exención de todo derecho en la introducción
de frutos y efectos que hagan venir para su
consumo. El referido cónsul general tendrá
facultad para enarbolar en la casa de su mo-
rada en Tánjer el pabellón real de España, y
para pasar á bordo de los buques de su nación
con bandera larga en la popa del bote ó lan-
cha que le conduzca; y la casa consular dis-
frutará de inmunidad y de las prerogativas
que ha gozado hasta aquí, y la concedió el
gran rey difunto Sid Mahamet Ben Abdala.

Art. 8.” (Véase en el artículo ««JBaiva,
pág. 354 del tomo IV.)

Art. 9.° Cuando los españoles compren
algún terreno en Marruecos con permiso del
gobierno, podrán fabricar en él casas, alma-
cenes, etc., y arrendarlos y venderlos. Y cuan-
do alquilen casas y almacenes por tiempo y
precio determinado, no se Ies desalojará ni
subirá el alquiler durante aquel, siempre que
paguen y traten bien la finca. Lo mismo se
observará en España con los marroquíes.

Art. 40. Los españoles podrán ausentarse
de Marruecos cuando bien les parezca, sin
necesidad de permiso del gobierno; pero ob-
tendrán el de su cónsul, quien cuidará de que
dejen pagadas sus deudas y obligaciones. Lo
propio se observará en España con los marro-
quíes.

no se les pueda aumentar el alquiler, ni des-
alojarlos hasta cumplido el tiempo , con tal
que paguen el alquiler convenido.

9.® «Que si alguno de los cónsules, vice-
cónsules ó comerciantes españoles quieren fa-
bricar para sí alguna casa en los dominios del
Rey de Marruecos, puedan hacerlo, y en caso
de querer venderla ó alquilarla no se les pon-
ga embarazo alguno».

1193.— (Mequinez <.° de Marzo.) Tra-
tado de paz y amistad, navegación, comercio
y pesca entre España y Marruecos.

Artículo 4.° «Se renuevan y confirman
el tratado del ano de 1767, el convenio de
4780. y el arreglo de 1785 (1) en todo lo que
no sea contrario al presente tratado, o

Art. 2.° Ninguna de las dos partes con-
tratantes facilitará víveres, escepto los que
exige la humanidad, ni pertrechos de guerra
á los enemigos de la otra, ni permitirá por su
territorio el paso de tropas, ni que se armen
en corso.

Art. 5.° No se permitirá á ningim espa-
ñol que pase á Marruecos sino con licencia ó
pasaporte del comandante ó gobernador del
puerto donde se embarque, que esplique el
objeto á que vá; cuyo documento scrá exami-
nado por el agente consular español del punto
á donde se dirija. Lo mismo se hará en Espa-
ña con los marroquíes, los que deberán venir
provistos de pasaportes de dichos agentes con-
sulares. A los que se presenten con estos do-
cumentos se les prestará toda protección y
seguridad, castigando con todo rigor al que
les incomodare.

Art. 4.° El cónsul general de España,
sus vice-cónsules ó comisionados, dirigirán con
absoluta jurisdicción los negocios de los espa-
ñoles en los dominios marroquíes, cuyo go-
bierno les franqueará el auxilio que necesiten
para asegurar á ¡os malhechores.

Art. 5.° En toda demanda ó reclamación
que tengan los marroquíes contra los españo-
les, la harán presente al cónsul de estos para
que les obligue á su cumplimiento. Y si suce-
diere por el contrario, el cónsul español pa-

cí) No se hi podido hallar este docnmentn, como asegura
Citlillti tu n Ctlt'tio* dt Trítadei,



Enciclopedia española de derecho y administración

COMERCIO.340
Art. 44. No se podrá obligar á los súbdi-

tos de una de las dos naciones que residan en
la otra, á que hospeden ni mantengan á nadie
en sus casas.

Art. 42. Se permitirá libremente el uso de
la religión católica á los españoles en Marrue-
cos, y se podrán celebrar los oficios propios
de ella en las casas hospicios de los misione-
ros establecidos en dicho reino, á quienes se
prestará la seguridad y distinciones que les
están concedidas, pudiendo permanecer en él
aun en caso de guerra. También podrán los
marroquíes ejercer privadamente en España
los actos propios de su religión.

Art. 43. En caso de guerra , se concede-
rán respectivamente seis meses , para que los
súbditos de una de las dos naciones que resi-
dan en la otra, puedan retirarse libremente con
todos sus bienes y efectos.

Desea su Majestad marroquí que se borre
de la memoria de los hombres el odioso nom-
bre de esclavitud ; y al efecto se estipula que
los oficiales , soldados y marineros cogidos du-
rante la guerra, serán tratados como prisione-
ros de ella , y canjeados lo mas pronto posi-
ble , sin pasar en ningún caso del término de
un año.

Art. 44. Los desertores de los presidios
españoles de Africa , que se pasen á Marrue-
cos , serán entregados desde luego al cónsul
general para que haga de ellos lo que dispon-
ga el gobierno español , pagando los gastos de
su conducción y manutención; pero si quieren
abrazar el mahometismo , los recogerá el go-
bierno marroquí.

Art. 45. Los límites del campo de Ceuta
serán los marcados en el año de 4782.

Ofrece su Majestad marroquí valerse de
cuantos medios le dicte su prudencia y autori-
dad para obligar á los moros fronterizos á las
plazas de Melilla, Alhucemas y el Peñón, á
que guarden la mejor correspondencia con es-
tas plazas; pero reconociendo que son muy in-
quietos y de mala índole, y que no hacen
caso de sus órdenes, queda acordado que
cuando ofendan con sus escesos el decoro de
la soberanía de su Majestad Católica, que
no debe tolerar tales insultos , las fortalezas
españolas usen del cañón y mortero, pues

la esperiencia ba demostrado que no basta
el fuego de fusil para escarmentar dicha cla-
se de gentes ; sin que esto ni aquello se en-
tienda como una contravención á la paz entre
las dos naciones.

Art. 46. «Las embarcaciones mercantes de
ambas naciones podrán arribar á los puertos
de cualquiera de ellas, viniendo habilitadas de
papeles por las oficinas que corresponde. Los
pasaportes que lleven en su navegación se
dispondrán de modo que para su inteligencia
no se necesite saber leer. A los que no los lle-
ven se conducirán por el buque que los en-
cuentre al puerto mas inmediato de su nación,
sin molestarlos , y con la obligación de pre-
sentarlos intactos al gobernador de aquel. Los
pequeños barcos pescadores de una y otra po-
tencia no estarán obligados á la presentación
de pasaportes. Estos podrán variarse en su
forma, teniéndose cuidado mutuamente de
avisar de cualquiera innovación que se ejecu-
te, para noticia de sus individuos.

Art. 47. »Los buques de guerra de ambas
potencias no obligarán á los mercantes de
ellas que encontraren en alta mar, y quisie-
ren reconocer sus pasaportes, á que echen sus
botes ó lanchas al agua , pues lo deberán ha-
cer los de guerra; los que no destinarán mas
que una persona de toda su confianza que
suba á bordo para dicho reconocimiento ; y
esta por ningún pretesto podrá sondearlos ni
registrarlos, ciñcndose únicamente á inspec-
cionar los pasaportes, que deben llevar los
maroquíesdel cónsul general de España, bajo
el método mas sencillo ; y los españoles , los
acostumbrados en su gobierno: en inteligen-
cia de que si unos ú otros causasen volunta-
riamente daño ó incomodidad á cualquiera
buque ó su tripulación, el agresor será casti-
gado á proporción de sus escesos, y respon-
sable á la reparación de los perjuicios que
hubiere causado. »

Art. 18. Las embarcaciones de ambas na-
ciones que se encontrasen en alta mar y ne-
cesitasen de víveres, aguada ü otra cosa
esencial para continuar la navegación , se su-
ministrarán mutuamente cuanto tengan, en la
parte posible, abonándose el valor de lo que
dieren al precio corriente.
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distancia de dos millas de sus costas, ó á su
vista, sí por no serle posible el aproximarse á
la tierra se hallase anclado el buque apresa-
do. Finalmente, prohibirán que se vendan en
sus puertos los buques de guerra ó mercan-
tes que fueren apresados en alta mar por cual-
quiera de otra potencia enemiga de España ó
Marruecos; y caso de que entren en ellos con
alguna presa de las dos naciones tomada á la
inmediación de sus costas, en la forma que ar-
riba queda esplicado, la declararán por libre
en el mismo hecho, obligando al captor á que
la abandone con cuanto la hubiese tomado de
efectos, tripulación y demás.

Art. 22. «Si algún buque español naufra-
gase en el rio Num y en su costa, donde no
ejerce dominio su Majestad marroquí, ofrece
sin embargo, en prueba de cuanto aprecia la
amistad de S. M. Católica, valerse de los me-
dios mas oportunos y eficaces para sacar y
libertar las tripulaciones y demás individuos
que tengan la desgracia de caer en manos de
aquellos naturales.

Art. 23. »En todos los puertos habilitados
de España se admitirán los buques marro-
quíes, precediendo las precauciones y forma-
lidades establecidas por la sanidad para la se-
guridad de la salud pública. En caso de nau-
fragio ó de arribada forzosa á cualquiera rada,
en hora buena no esté generalmente habilita-
da, se les asistirá haciendo lo posible para
libertar personas, buques y efectos; cuyo tra-
bajo se satisfará á los precios corrientes, asi
como el valor de las provisiones que compren,
sin exigir derecho de ninguna clase, ni tam-
poco de las mercaderías que se salven y se
quieran conducir á otra parte; pues solo cuan-
do se hubieren de vender en el país, se cobra-
rán los establecidos. La misma reciprocidad
se observará sin la menor diferencia en las
costas, radas y puertos de su Majestad mar-
roquí con los buques españoles.

Art. 24. «Las embarcaciones de guerra
de ambas naciones no pagarán en ninguno de
sus puertos mútuamenle derecho de ancorage

i ni de otra clase por los víveres, aguada, leña,
carbón y refrescos que necesiten para su con-
sumo.

! Art. 25. «No se reclamarán por suMa-
44
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Art. Id. Siempre que los corsarios mar- i
roquíes apresaren alguna embarcación enemi-
ga, y hubiese en ella marineros ó pasajeros
españoles , mercancías y cualquiera otra pro-
piedad que pueda corresponder á súbditos de
su Majestad Católica , los entregarán libre-
mennte á su cónsul general, con todos sus
bienes y erectos , en el caso de que regresen
á los puertos de su Majestad marroquí; pero si
antes tocan en alguno de los de España, los
presentarán en iguales términos á su coman-
dante ó gobernador; y de no poder verificar-
lo de una ó de otra manera, los dejarán con
toda seguridad en el primer puerto amigo
donde arriben. Lo mismo practicarán los bu*
ques españoles con los súbditos y haberes de
los de su Majestad marroquí; eslendiéndose
esta buena armonía á conceder la libertad de
personas y bienes de los súbditos de potencias
enemigas de una y otra nación, que naveguen
en embarcaciones españolas ó marroquíes con
pasaportes legítimos , en que se espresen los
equipajes y efectos que les pertenecen , con
tal que estos no sean de los que prohíbe el
derecho de la guerra.

Art. 20. «Si los buques de cualquiera po-
tencia berberisca que se hallare en guerra con
la España, apresaren alguna embarcación per-
teneciente á esta ó sus súbditos, y la llevasen
á los puertos de Marruecos, no se les permiti-
rá en ellos vender ningún individuo de los
apresados, ni el todo ó parte de sus géneros,
Lo mismo se observará respectivamente en
España si fuese conducido á ella algún buque
marroquí apresado por otro de potencia ene-
miga de Marruecos. »

Art. 21. Las embarcaciones de ambas
naciones, que por otras de cualquiera potencia
que estuviese en guerra con una de ellas, fue-
sen atacadas en puertos ó donde hubiese for-
talezas, serán defendidas por los fuegos de
estas, deteniendo á los buques enemigos, sin
permitirles que cometan hostilidad alguna, ni
que salgan de los puertos hasta 24 horas
después de haberse hecho á la vela las em-
barcaciones amigas. Las dos altas partes con-
tratantes se obligan también á reclamar recí-
procamente de la potencia enemiga de ellas,
la restitución de las presas que se bagan á la

TOMO S,
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jestad marroquí los esclavos cristianos de
cualquiera potencia que se refugien á Ceuta,
Melilla, Peñón y Alhucemas, ó á bordo de los
navios de guerra españoles; asi como eu la
propia forma no exigirá S. M. Católica la res-
titución de los mahometanos de cualquiera
país que en los puertos de España se intro-
duzcan en bajeles de guerra marroquíes.

Art. 26. «Los marroquíes pagarán en Es-
paña los mismos derechos de introducción y
estraccion sobre los géneros de su propiedad,
cuya salida y entrada esté permitida, que han
satisfecho hasta el presente.

Art. 27, «Siempre que los españoles in-
troduzcan efectos mercantiles en los puertos
marroquíes, no satisfarán mas derechos que el
establecido de un diez por ciento en dinero ó
especie , conforme se practique en sus respec-
tivas aduanas , sin alteración alguna.

Art. 28. «No se exigirá á los españoles
desde el puerto de Mogodor hasta el de Te-
tuan inclusive por los géneros, ganado y fru-
tos aquí mencionados , sino los siguientes de-
rechos :

Ps. fs. Ornas (I).

Porcada id. de cueros vacunos
ó cabríos, al pelo ó curtidos. 2 »

Por el quintal de aceito............ 2 *
Por cada quintal de marfil. . . 1
Por id. de cobre......................... I Según su exigs
Por id. de goma......................... \ en el puerto
Por cada libra de plumas blan- 1 M<,6°dor.

cas y negras de avestruz.. . I
Art. 29. Cuando se abra el puerto de

Santa Cruz de Berbería, disfrutarán en él los
españoles la baja de un 50 por 100 sobro los
derechos que fatisfagan las demás naciones.

Art. 30. Lá compañía de los cinco gre-
mios mayores de Madrid disfrutará , como
hasta aquí, del privilegio esclusivo de estraer
granos por el puerto de Darbcyda , pagando
diez y seis reales vellón por cada fanega de
trigo y ocho por la de cebada; quedando en
vigor los convenios que con el propio fin se
han celebrado anteriormente. S. M. Católica
podrá dar este privilegio á todos ó cualquiera
de sus súbditos, pues se ha concedido por ob-
sequio á esta y no á dicha compañía.

Lo mismo se observará respecto á igual
privilegio que la casa de D. Renilo Patrón del
comercio de Cádiz tiene en el de Mazagan.

Art. 51. «Aunque á su Majestad marroquí
ocurra algún justo motivo para prohibir la es-
tracción de granos de sus dominios, ó cuales-
quiera otros géneros ó efectos comerciales, no
impedirá el que los españoles embarquen los
que tuvieren yaen almacenes, ó comprados y
pagados antes de la prohibición (en hora bue-
na estén en poder de los súbditos de su Ma-
jestad marroquí), lo mismo que lo ejecutarían
si no se hubiese promulgado la prohibición,
sin ocasionarles el menor vejamen ni perjuicio
en sus intereses. Igualmente se practicará esto
en España en el propio caso con los moros
marroquíes.

Art. 32. »La exacción en los puertos de
Marruecos del derecho de ancorage para las
embarcaciones mercantes españolas, será des-
de 20 á 80 rs. vn. por cada una, según su
clase, toneladas, etc., exceptuando las que
vengan de arribada, como los pescadores,
que serán enteramente libres.»

Art. 35. Se renueva el prh ilegio de la es-
tracción de cáñamo y madera para los reales

Por cada fanega colmada de
toda especie de legumbres. . 0 4

Por cada caheza de ganado
vacuno................................... 3 »

Por id. dicho lanar ................... 0 3
Por id. dicho mular.................. 8 »
Por cada docena de gallinas y

toda otra especie de aves. . 3 »
Por cada millar de huevos. . . 5 »
Por quintal de dátiles.............. 3 «
Por id. de cera, según pagan

los propios súbditos de S. M.
marroquí.

Por millar de naranjas y li-
mones..................................... f �

Por la docena de taliletes.. . . 1 »
Por quintal de lana................... 2 »
Por id. de almendras................ 1 »
Por cada cien tablones de ma-

dera........................................ 12 «
Por cada quintal de arroz. . . 0 8

( i)  1.3 onza equivale í an real de plata ; diez onzas se rt-
(Ulan un pvso fuerte.
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arsenales de su Majestad Católica, sin cuya
especial licencia no podrá usarlo ningún espa-
ñol; pagando 30 rs, vn. de derecho por quin-
tal de cáñamo, y 240 rs. por cada 100 tablo-
nes de madera.

Art. 34. «Habiendo acreditado la espc-
riencia cuán continuos son los fraudes que ha-
cen los barcos españoles, especialmente en la
estraccion de moneda, desde los puertos de
su Majestad Católica á los de Marruecos, el
cónsul, sus vice-cónsules ó comisionados, no
solo tendrán facultad para inspeccionar y vi-
gilar sobre esto, sino que el gobierno marro-
quí dará todos los auxilios que le pidan, en
caso de necesitarlo, para que aquellos puedan
arrestar ó enviar á España á los capitanes ó
patrones de embarcaciones donde se encuen-
tre el fraude, y á cualquiera otro individuo
vasallo de su Majestad Católica que incurra
en esta clase de delito; cuidando asimismo el
gobierno marroquí de indagar si aun en los
buques de cualquiera otra nación, procedentes
de los dominios de España, vienen efectos
embarcados clandestinamente por españoles;
en cuyo caso dará parle al cónsul general ó
vice-cónsules, á fin de que usando estos de
su derecho, lo puedan comunicar á su go-
bierno.

«Cualquiera marroquí que fuere aprehendi-
do con género de contrabando en el acto de
estraccion ó introducción en los puertos de
España, se enviará preso con sus efectos al
gobierno de Marruecos, dando parte de lo
ocurrido al cónsul general, para que á pro-
porción de su culpa se le castigue. Pero si el
genero perteneciese á cristianos, se reservará
y decomisará este en España, remitiendo tan
solo al defraudador. Cuando algún súbdito
marroquí arribase á dichos puertos con géne-
ros de la clase referida, ó de ex-profeso en-
trase con los mismos ignorando que eran pro-
hibidos, deberá desde luego manifestarlos; de
lo contrario, le comprenderá la pena que arri-
ba se espresa.

Art. 35. >A los habitantes de las islas
Canarias y á toda clase de españoles concede
su Majestad marroquí el derecho de la pesca
desde el puerto de Santa Cruz de berbería

al Norte.

Art. 36. »Los españoles presentarán la li-
cencia, con que deben salir habilitados de los
puertos de España ó Canarias, al alcaide ó
goliernador moro mas inmediato al sitio en que
intenten hacer la pesca, y este les asignará
sin retardo ni dificultad los límites en que ha-
yan de ejecutarla.

Art. 37. «Cualquiera embarcación espa-
ñola que se aprehenda por los marroquíes en
su costa sin licencia para pescar, ó se haya
acercado á ella por necesidad, ignorancia ó
malicia, será entregada desde luego al cónsul
ó comisionado de España mas inmediato, á fin
de que, examinando su causa, sea absuelto ó
castigado el capitán ó patrón por sus respec-
tivos superiores, según las leyes y ordenanzas
que rigen en España.

Art. 38. «Así los españoles como los mo-
ros que hagan el comercio de Marruecos á Es-
paña, dolieran hacer constar en las aduanas
de su Majestad Católica, por medio de un ates-
tado del cónsul general, vice-cónsules ó comi-
sionados existentes en los puertos de Marrue-
cos, los géneros y efectos que sacan de estos
para aquellos, donde precisamente los han de
introducir, sin cuya circunstancia no les com-
prende la rebaja de derechos que espresa el
art. 28, y pagarán á correspondencia de las
demás naciones que no gozan del privilegio.»

§. <6 Tratados de comercio con Trípoli.

í 181 .  —(Trípoli 10 de setiembre.) Tra-
tado de paz , amistad y comercio entre Espa-
ña y la Regencia de Trípoli.

Art. i.° Los súbditos de ambos soberanos
podrán comerciar en los dominios de España
y Trípoli con entera seguridad, y sin que se
les cause molestia alguna , con arreglo á ¡o
establecido en el presente tratado.

Art. 2.° Los tratados entre España y la
Sublime Puerta Otomana, tanto anteriores co-
mo posteriores al presente, deberán ser igual-
mente observados entre España y Trípoli.

Art. 3.° «Cuando un navio de guerra ó cor-
sario de Trípoli encontrare en el mar alguna
embarcación mercante española, no solamen-
te deberá dajarla pasar sin causarla molestia,
sino que también la dará el auxilio y asisten-
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cía que necesitare. Lo mismo harán los espa-
ñoles con los tripolinos.

Art. 4.° »E1 navio de guerra o corsario
tripolino que quiera visitar cualquiera embar-
cación española mercante que encontrare en
el mar , la enviará su lancha con sola la gente
necesaria para conducirla, y dos personas
mas, las cuales dos personas serán las únicas
que deberán pasar á la embarcación mercan-
te. Lo mismo ejecutarán los españoles con los
tripolinos.

Art. 5.° «Tanto las embarcaciones mer-
cantes, como los corsarios pertenecientes al
reino de Trípoli, deberán llevar, además del
pasaporte del bajá, una certificación del cón-
sul de España residente en la ciudad de Trí-
poli; y en defecto de dicha certificación, se-
rán reputados por piratas.

Art. 6.° «Los navios de guerra y corsa-
rios tripolinos no podrán apresar embarcación
alguna de sus enemigos en la distancia de
diez leguas de la costa de los dominios de Es-
paña; y si lo hicieren, serán tratados como pi-
ratas.

Art. 7.° »Si algún corsario tripolino cau-
sare daño á cualquiera embarcación española
ó maltratare á alguno de su tripulación , el
capitán del tal corsario deberá ser se veramen-
te castigado, y los propietarios obligados á
reparar dicho daño. Lo mismo observará la
España con los tripolinos.

Art. 8.° «Los pasajeros, de cualquiera
nación que sean , que se hallaren á bordo de
las embarcaciones españolas , y los españoles
que se hallaren pasajeros á bordo de cualquie-
ra embarcación enenemiga de Trípoli que se
apresare, quedarán libres con lodos sus efec-
tos y mercaderías, aun en el caso de que la
embarcación enemiga se haya defendido. Lo
mismo se practicara con los pasajeros estran-
jeros que los españoles hallaren en embarca-
ciones tripolinas, y con los tripolinos pasaje-
ros á bordo de embarcaciones enemigas de
España.»

Art. 9.° No se dará en Trípoli socorro
alguno á las potencias que estén en guerra
con España.

Art. 10. Los españoles, que habiendo sido
hechos esclavos por corsarios enemigos, llega-

ren á poner el pié en cualquier puerto del rei-
no de Trípoli, deberán desde aquel momento
ser puestos en libertad.

Art. 14. «Si algún pirata, de cualquiera
nación que sea, viniere á refugiarse á Trípoli,
se secuestrará el buque con todos los efectos
que se hallaren á bordo , y quedarán en po-
der de esta regencia por el término de un año
y un día , para que sa pueda reclamar lo que
pueda haberse tomado á los españoles ; y se
entregará al cónsul de España cuanto se vaya
verificando pertenecer á sus nacionales, ó se
le pagará su valor é indemnizará , si no pu-
diere hacerse de otro modo.

Art. 12 «Todo navio de guerra, corsario
ó embarcación mercante, tanto español como
tripolino, será admitido en cualquier puerto
de ambos dominios ; y de cuanto en ellos se
hallare, se le suministrará todo lo necesario,
pagándolo al precio regular.

Art. 13. »Si alguna embarcación españo-
la fuese acometida bajo el tiro de cañón de
cualquiera fortificación del reino de Trípoli
por algún enemigo, aunque sea berberisco, no
solamente deberá ser protegida y defendida,
sino que deberá obligarse al enemigo á que
le dé una satisfacción correspondiente y repa-
re los daños. Lo mismo se ejecutará con las
embarcaciones tripolinas en España.

Art. 14. *Si sucediere que una embarca-
ción española fuese apresada estando al ancla
en Svara, Mesurat, ó en cualquier otro lugar
de la costa de Trípoli en donde haya fortifi-
cación, desde luego el bajá, bey, divan y mi-
licia del reino, estarán obligados á su restitu-
ción en el mismo estado en que se hallaba
antes de ser apresada. Y si esto sucediere en
paraje donde no haya fortificación, entonces
el bajá y demás tendrán la obligación de to-
mar, para que se efectúe la restitución, el
mismo empeño que si la embarcación apresa-
da fuere tripolina.»

Art. 15. Cuando salga de los puertos de
Trípoli alguna embarcación española, que-
dando allí otra enemiga superior en fuerzas,
no se permitirá la salida de esta hasta des-
pués de 48 horas.

Art. 16. «Si alguna embarcación españo-
la naufragase ó encallase en algún paraje de-
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Art. 22. *Si de las mercaderías desembar-

cadas en el reino de Trípoli quedaren algunas
sin vender, podrán siempre los españoles em-
barcarlas otra vez en el navio que hallaren
por conveniente, sin pagar derecho alguno de
salida. Lo mismo se practicará con ios tripoli-
nos en España.

Art. 23. »Por ningún pretesto se obligará
al capitán de una embarcación española á de-
jar su timón ó velas en tierra.

Art. 24. »SÍ algún navio ó corsario tripo-
lino quisiere dar á la banda, no podrá por nin-
gún pretcsto exigir que le asista una embar-
cación española, á menos que el capitán de
esta quiera hacerlo voluntariamente, ó pagán-
doselo.

Art. 2o. »A ningún súbdito ni embarca-
ción española podra obligarse en el reino de
Trípoli bajo ningún pretesto á hacer cosa al-
guna contra su voluntad, ó que no le aco-
mode.

Art. 26. «Las embarcaciones mercantes
españolas no podrán ser detenidas mas de
ocho dias en el puerto de Trípoli por razón de
haber de salir algún corsario ó por otra cau-
sa; y la órden de detención deberá dirigirse
al cónsul, quien cuidará de su ejecución. La
detención no deberá verificarse por razón de
la salida de corsarios de remo.»

Art. 27. Se considerarán abolidos en Trí-
poli para los españoles, todos los derechos que-
no estén espresamentc convenidos en este tra-
tado, El de carenaje no se pagará, ni aun en
caso de dar sebo; y cuando los españoles com-
praren ó embarcaren víveres, pan ó vizcocho
que mandaren hacer al panadero francés ó es-
pañol que sirve á la nación, no pagarán dere-
cho alguno.

Art. 28. Ni la nación española ni su cón-
sul serán responsables de las pretensiones que
pudieren formarse contra cualquier capitán,
comerciante, etc., á no haberse constituido
espresamentc por sus fiadores.

Art. 29. Si los taberneros, revendedores
ú otros de Trípoli vendieren al fiado á mari-
neros españales, no estarán ni el capitán ni el
cónsul obligados á hacer que se les pague , ni
tampoco podrán ser detenidos en su viaje los
deudores por razón de tales deudas.

pendiente del reino de Trípoli, ó por mal
tiempo, ó porque fuese perseguida de enemi-
gos, deberá ser socorrida en todo lo posible,
tanto á fin de salvar la carga, equipage y bu-
que, como á fin de rehabilitarla para navegar,
pagándose solamente el precio regular de los
materiales, trabajo y demás; sin que se pueda
exigir derecho alguno de cuanto se salvare ó
descargare sin venderlo.

Art. 47. »Eu llegando alguna embarca*
cion española al puerto de Trípoli, irá el ca-
pitán á casa del cónsul antes de comparecer
delante del bajá, ó de cualquier dependiente
suyo.

Art. 18. » Toda embarcación española que
llegue á Trípoli y descargue, no pagará mas
de 27 piastras gremelinas de ancorage y de-
recho de entrada y salida; y aun por ellas el
ruis de la marina tendrá obligación de pro-
v eer al capitán de dicha embarcación de una
cadena de hierro para asegurar su lancha, á
fin de que los esclavos no se la lleven. En los
otros puertos del reino no se pagará ancorage
alguno, si se entrare en ellos solamente por
necesidad.

Art. 19. «El mismo raís tendrá la obliga-
ción de enviar las lanchas de guardia al en-
trar alguna embarcación española, sin poder
pretender derecho alguno, á no ser que la tal
embarcación hubiese hecho señal de pedir pi-
loto.

Art. 20. »En cualquier puerto del reino de
Trípoli podrá todo navio ó comerciante espa-
ñol desembarcar y vender sus efectos y mer-
caderías de cualquier especie, aunque sea vino
y aguardiente, sin pagar otro derecho que el
de 5 por 100 de entrada. Podrá igualmente
cargar después cualesquiera otros efectos ó
mercaderías que halle por conveniente, pa-
gando el mismo derecho y nada mas. Los tri-
polinos en España podrán también hacer toda
especie de comercio común á las demás nacio-
nes amigas de su Majestad Católica, pagando
los mismos derechos que ellas.

Art. 24. «Los efectos de contrabando, co-
mo pólvora, balas, cañones, escopetas, azu-
fre, madera de construcción, pez, alqui-
trán, etc., no pagarán derecho alguno de en-
trada en Trípoli.
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Art. 30. (Véase en el artículo <»■.*!�*.)
Art. 34. Las diferencias entre españoles

y mahometanos se decidirán únicamente por
el consejo del bajá de Trípoli en presencia
del cónsul, ó por el comandante, si esto no su-
cediese en el mismo Trípoli.

Art. 53. «Si algún español cascareó mal-
tratare á algún turco, no podrá ser juzgado
sino en presencia del cónsul para defenderle;
y si entretanto se escapase, no será el cónsul
responsable del reo.

Art. 33. »Si algún español quisiese ha-
cerse turco, no deberá ser recibido sino des-
pués de haber persistido en su resolución por
espacio de tres dias; y entretanto quedará en
poder del cónsul como en depósito.

Art. 54. »Su Majestad Católica podrá
nombrar un cónsul en Trípoli, como le tienen
las demás potencias amigas de este reino, con
las siguientes condiciones: 4.® podrá el cón-
sul asistir y patrocinar públicamente á los súb-
ditos de España: 2? se profesará y ejercerá
libremente el culto de la religión cristiana en
su casa, tanto por su persona como por los
demás cristianos: 3.’ será, por lo menos, igual
en todo á los demás cónsules , y ninguno po-
drá disputarle la precedencia, aunque se la
haya prometido la regencia de Trípoli: 4? se-
rá juez competente en todas las disputas y
pendencias entre españoles, sin que los jueces
de Trípoli puedan por ningún protesto mez-
clarse en ellas: 5. a podrá enarbolar la ban-
dera española en su casa, y en su bote cuan-
do vaya por mar: 6. a podrá nombrar libre-
mente su dragomán y corredor, y mudarlos
cuando lo tenga por conveniente: 7. a podrá
ir á bordo de las embarcaciones que hubie-
re cu el puerto ó playa, cuando le parezca:
8. a estará exento de todo derecho por lo que
mira á provisiones y efectos necesarios para
su casa. Y lo mismo se practicará en fíeme y
Bengasi, si su Majestad Católica quisiese es-
tablecer allí vico-cónsul.»

Art. 53. Cuando llegue al puerto de Trí-
poli algún navio de guerra de España, así que
el cónsul lo avise al gobernador, la plaza lo
saludará con un número de cañonazos por lo
menos igual al de otra luiciones y el navio
corresponderá con el mismo mi nero. Lo pro-

pio se observará al encuentro de navios de
guerra españoles y tripolinos en el mar.

Ar. 36. Se dará parte al gobernador de
Trípoli del arribo de cualquier navio de guer-
ra español á fin de tomar precauciones para
que no se refugien á él los esclavos.

Art. 37. Se estipula para España la con-
dición de nación mas favorecida.

Art. 38. Las reclamaciones por infracción
de este tratado, se arreglarán amistosamente.

Art. 39. «En caso de algún rompimiento,
el cónsul y todos los demás españoles que á la
sazón se hallaren en el reino de Trípoli, ten-
drán seis meses de tiempo para retirarse con
todos sus efectos, sin poder ser molestados, ni
antes de su partida ni en el discurso del via-
ge.»

18  13 .— (Trípoli 50 de setiembre.) Con-
venio entre España y la regencia de Trípoli
para el arreglo de ciertas diferencias que exis-
tían entre ambos países.

Art. 4.° Se obliga el bajá de Trípoli á res-
tituir los cargamentos y barcos españoles que
había apresado.

Art. -3.° «Su Alteza Serenísima el bajá,
promete que no permitirá á sus corsarios ni
á los de sus súbditos, cometer de ninguna
manera ulteriores piraterías sobre el comercio
español, obligándose además á recibir al nue-
vo cónsul general con lodos ios honores acos-
tumbrados, y concederle los privilegios hasta
ahora acostumbrados y concedidos á los re-
presentantes de la nación española.»

Art. 5.® Las relaciones entre España y
Trípoli se volverán á poner en su antiguo pié.

§. 47. Tratados de comercio con Argel.

1786 .— (Argel 44 de junio.) Tratado de
paz y amistad entre España y la Regen-
cia de Argel. (Confirmado en 13 de enero
de 1827.)

Art. l.° Los súbditos de ambos Estados
podrán hacer recíprocamente el comercio en
los dos reinos, y navegar con toda seguridad,
sin que la una parle cause embarazo ni moles-
tia á la otra con protesto alguno.

Art. 2." «Los corsarios de la Regencia ó
de particulares de Argel, que encontraren en
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testo alguno, aunque las embarcaciones se
hayan resistido con combate. Y lo mismo se
observará por la España recíprocamente. Los
pasajeros deben acreditar que lo son con pa-
saportes de sus cónsules en los puertos de la
salida, espresando sus equipages y otros efec-
tos que les pertenezcan.

Art. 6.° Si alguna embarcación española
se perdiese en las costas argelinas, será socor-
rida de cuanto necesite para repararse y re-
cobrar su cargamento, pagando el trabajo y
otros auxilios con que se la hubiese socorrido,
sin que se pueda exigir derecho ni tributo
alguno por las mercaderías que se hubiesen
depositado en tierra, á menos que no se hayan
vendido ó se vendan en el puerto de dicho
reino.

Art. 7." «Todos los negociantes españoles
en puertos y costas del reino de Argel podrán
desembarcar sus mercaderías, vender y com-
prar libremente sin pagar mas de lo que acos-
tumbran sus habitantes; y lo mismo será líci-
to á los argelinos en los puertos de la domi-
nación española, señalados en el art. 3.° Y en
caso de que los dichos negociantes no desem-
barquen sus mercaderías sino en calidad de
depósito, podrán volver á embarcarlas sin pa-
gar derecho alguno. Los argelinos en España
y los españoles en Argel, pagarán los mismos
derechos de aduanas que pagan los franceses
en ambos Estados, conformándose en lodo á
esta nación (1).»

Art. 8.° No se dará socorro en los puertos
de una de las dos naciones á bajeles de las
que estén en guerra con la otra, ni se les al-
quilarán almacenes, ni seles venderán efectos
de guerra (2).

Art. 9.° «Los españoles no podrán ser for-
zados por causa ni protesto alguno á cargar
contra su voluntad en sus embarcaciones en
los puertos y radas de Argel, ni tampoco á

la mar embarcaciones mercantes españolas, no
solo delierán dejarlas navegar libremente sin
causarles molestia, sino que también las darán
el auxilio y asistencia que necesitaren: advir-
tiéndosc que cuando quisieren visitarlas, han
de enviar en sus lanchas, además de los re-
meros, solamente dos personas de prudencia
que sean las únicas que suban á bordo de la
embarcación para su visita. Y recíprocamente
harán lo mismo los bajeles de guerra españo-
les con los corsarios de la Regencia ó de par-
ticulares argelinos, los cuales han de proveer-
se de un pasaporte del cónsul de España en
Argel para que no se equivoque su calidad.

Art. 5.° »Los bajeles argelinos serán ad-
mitidos en todos los puertos y radas de Espa-
ña cuando se vieren obligados á entrar en
ellos por temporal, por necesidad de reparar-
se ó por ser perseguidos de enemigos; y se
les darán los socorros y demás cosas que ne-
cesitaren, pagándolos álos precios corrientes.
Fuera de estos acontecimientos, solo se admi-
tirán á comercio ó compra de víveres en Ali-
cante, Barcelona y Málaga; permanecerán en
estos puertos únicamente el tiempo preciso, y
no los bloquearán para turbar el comercio de
otras naciones. Lo mismo harán los bajeles
españoles en los puertos de Argel, en todos
los cuales serán admitidos y socorridos en
igual forma (1).»

Art. 4.° Las fortalezas argelinas defende-
rán á los buques mercantes españoles que fue-
ren perseguidos por enemigos al alcance de
sus cañones, y recíprocamente se hará lo mis-
mo en España con los argelinos; advirtiéndo-
se que estos no podrán hacer presas de sus
enemigos dentro del tiro de cañón de todas
las costas españolas si los hallaren á la vela,
ni á la vísta de las mismas costas si los en-
cuentran al ancla.

Art. 5.° Los enemigos de Argel pasajeros
en embarcaciones españolas, y los españoles
pasajeros en embarcaciones enemigas de Ar-
gel, no podrán ser hechos esclavos bajo pre- (1) Este articulo se canceló posteriormente, sustituyéndo-

le otro que dice asi: «Cuando los mercantes españoles venjan
á Argel ó á algnn otro puerto dependiente de esta Urgencia
á traer ó llevar mercaderías para comerciar, paparán ios mis-
mos derechos que pagan nuestros vasallo», sin que pueda exi-
mírseles rosa alguna mas. Y cuando nuestros súbdito» arge-
linos mercantes vayan 4 comerciar á los puertos de España,
deberán pagar los misnins derechos que panno toda» las na-
ciones que van á comerciar en ello».»

(2) En este sentido quedó modificado el presente articulo
al conformarse este iraudo en 15 de enero de Ítt7.

(1) En t de setiembre de fW)5, se estipuló un articulo
adicional i este u-pundo, por el que prometió el iley de Ar-
gel, que en adelante no se harán esclavos a los que se pasen
de Mellila ó de oirás platas pertenecientes á España y entren
en lo* dona Jalo* de Artel.
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hacer viajes ó parajes á que no quieran ir;
Art. 10. «Residirá en Argel un cónsul de

España con todas las mismas prerogatívas que
el de Francia, para entender en todos los ne-
gocios de los españoles, del mismo modo que
el de Francia en los de los franceses; y tendrá
toda jurisdicción cu las diferencias entre los
españoles, sin que los jueces de la ciudad de
Argel puedan tomar conocimiento en ellas.»

Art. 11. A todos los españoles será libre
en el reino de Argel el ejercicio de la religión
cristiana.

Art. 12. «Será permitido al cónsul elegir
su dragomán y corredor, y pasar libremente
á bordo de las embarcaciones españolas que
estén en la rada, siempre que lo tenga por
conveniente. Llevará bandera española en el
bote, y la podrá enarbolar igualmente en su
casa.»

Art. 13. Las diferencias entre españoles
y argelinos solo podrán juzgarse por el con-
sejo del magnífico Bajá Bey, Divan y Milicia
de la ciudad y reino de Argel en presencia
del cónsul; ó por el comandante en los puer-
tos fuera de Argel .

Art. 14. «El cónsul de España no será
responsable por su empleo de las deudas de
los negociantes ú otros individuos españoles,
á menos de haberse obligado á ello por escri-
to; y los bienes de los españoles que murie-
sen en el reino de Argel se entregarán á dis-
posición del cónsul de España para que los
tenga á la de los españoles ú otras personas
á quienes pertenezcan; y lo mismo se obser-
vará en España á favor de los argelinos que
quisiesen establecerse en ella.

Art. 15. «Gozará el cónsul de España eu
Argel de la exención de lodo derecho por lo
que mira á provisiones y otros cualesquiera
efectos necesarios para su casa. »

Art. 16. Si algún español hiriese á algún
turco ó moro, no podrá ser castigado sin ci-
tarse á su cónsul para que le defienda; y éste
no será responsable de la fuga del reo.

Art. 17. »Si algún corsario de España ó
de Argel hiciere algún daño á buque de Argel
ó de España respectivamente , que encuentre
en el mar , será castigado , y los armadores
responsables a la reparación de los daños.

COMERCIO.
Art. 18, «Si alguna embarcación españo-

la , por tiempo contrario , por falta de agua,
ó por otra necesidad , fondease en puertos de
la dominación de Argel sin cargar ni descar-
gar mercaderías en ellos, los agaes ó coman -
dantes de dichos puertos no podrán exigir n
pretender derecho alguno de ancoraje, ni otro
de la embarcación española. »

Art. 19. La regencia de Argel podrá nom-
brar agentes consulares en los puertos de Es-
paña.

Art. 22. «Las embarcaciones españolas no
podran ir á cargar ni descargar á puertos
fuera de Argel en este reino sin espreso per-
miso del Gobierno, como se practica con to-
das las naciones. >

Art. 23. En caso de rompimiento, los
cónsules y súbditos de ambas potencias ten-
drán respectivamente tres meses de tiempo
para retirarse con todos sus efectos, sin que se
les cause molestia alguna ni antes de su par-
tida, ni en el discurso del viaje.

1791 .  (Argel 12 de setiembre). Con-
vención entre el rey de España y el Dey de
Argel , sobre la cesión á éste de la plaza de
Oran y puerto de Mazalquivir.

Art. 3.“ El bey de Máscara constituirá,
por órden del bajá , algunos almacenes y una
casa para los comerciantes que han de esta-
blecerse en Mazalquivir ó en Oran para hacer
su comercio.

Art. 4.° La España tendrá el derecho es-
clusivo del comercio por dichas plazas, en
donde los comerciantes españoles podrán com-
prar el grano , las cebadas , las habas , los
garbanzos, los carneros y las vacas, y otras
cosas, como cera, cueros y lanas, sin que
pueda ningún otro comerciante de cualquiera
otra nación hacer allí ningún comercio.

Art. 5.° Los españoles serán preferidos
para la compra de las diez mil medidas de
grano y cien cántaros de cera que cada año
entrega el bey de Máscara al erario público,
siempre que ellos quieran pagar los precios
que se les propongan.

Arl. 6.° Mediante la contribución de mil
zequics argelinos al mes, los comerciantes es-
pañoles no pagarán ningún derecho de aduana
ni impuestos por lodos los efectos que com-
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otra, serán bien recibidos y podrán hacer sus
provisiones.

Art. 4? Las altas partes contratantes
protegerán recíprocamente los buques que lle-
garen á sus costas perseguidos por enemigos,
y no se considerarán buena presa en la inme-
diación de las costas. Además, si algún buque
se perdiese, y salvándose la tripulación salta-
se en tierra, no podrá ser detenida ni moles-
tada.

Art. 5.° Los tunecinos no podrán comprar
ni permitir que se vendan en sus dominios,
como esclavos, los españoles apresados por
otra nación enemiga. Lo mismo se hará en
España con los tunecinos.

Art. 6.° Tampoco podrán ser detenidos
ni hechos esclavos los comerciantes ó pasaje-
ros españoles que se encontrasen en algún
buque enemigo de Túnez, ni los marineros de
nación enemiga que tripularen buques espa-
ñoles, siempre qne no pasen de la tercera par-
te de la tripulación. Lo mismo ejecutarán lo»
españoles con los tunecinos.

Art. 7." «SÍ algún bajel español, por tem-
poral ó perseguido de enemigos, llegase á nau-
fragar en la costa de Túnez, acudirán los tu-
necinos á su socorro, y le ayudarán en cuanto
necesite; no exigiendo derecho alguno por las
mercaderías y efectos que salvaren y se qui-
sieren conducir á otra parte, pues solo cuando
se hubieren de vender en el país, se cobrarán
los derechos establecidos; pero de lodos mo-
dos se pagará por los españoles el trabajo de
los que ayudasen á salvar el Iwjel y su tripu-
lación y efectos. Los españoles harán otro
tanto en sus costas con los náufragos tune-
cinos.»

Art. 8.° Los buques españoles pagarán en
los puertos de Túnez 25 pesos (1) de ancora-
je y cinco de propina á los guardias de la
aduana, sin que se les obligue á pagar otra
cosa.

Art. 9.° »Se darán órdenes muy estrechas
á los gobernadores y comandantes de los
puertos y plazas de la regencia de Túnez pa-
ra que no exijan ancoraje , ni pretendan

praren y extrajeren por las plazas de Oran y
Mazalquivir; y además se les concede la Fa-
cullad de comprar cada año diez mil medidas
de grano al precio que corra en el mercado
del país, y no se exigirá ancoraje de todos
aquellos bastimentos que vengan á cargar esta
cantidad de grano, debiéndose dar por anco-
raje seis zequíes y una pataca chica.

Art. 7.° Se anula el art. 22 del tratado
de 478G, y todos los buques podrán entrar li-
bremente en los puertos argelinos.

Art. 9.° Ni en Orín ni en Mazalquivir se-
rán molestados los comerciantes españoles sin
motivo jurídico; y no se les hará ningún agra-
vio ni maltrato en estos ni en otros puertos
de los dominios de Argel.

§. 18. Tratados de comercio con Túnez.

17f»I . (T nuez á principios de enero:
aceptado y ratificado por el Rey de España en
19 de julio.) Tratado de paz, amistad y co-
mercio entre su Magestad Católica, y el Bey
y la regencia de Túnez.

Art. 1.” Se publicará este tratado en los
reinos de ambas partes, para que se fomenten
la amistad y buena concordia entre sus res-
pectivos súbditos.

Art. 2.° «Cuando los corsarios de la regen-
cia de Túnez se encontrasen en alta mar con
bastimentos, mercantes de España, registra-
rán sus pasaportes imperiales, y cuando no
hallasen cuellos algún fraude, no podrán mo-
lestarles ni detenerles en su viaje; antes bien
si necesitasen víveres ó alguna otra cosa, se
lo darán para socorrer su necesidad; advir-
tiéndose que para pasar á examinar dichos
pasaportes, deberá enviar el comandante del
corsario su chalupa, con solos dos hombres,
los cuales irán sin armas á bordo del bastimen-
to mercante: de la misma manera se conducirán
los comandantes de las naves de guerra do Es-
paña para visitar los bastimentos mercantes
de Túnez, y examinar los pasaportes que los
capitanes han de llevar del cónsul de España
residente en Túnez; y sin ponerles impedi-
mento alguno les dejarán proseguir su viaje.»

Art. 3.° Los buques de una de las dos na-
ciones que se refugiasen en los puertos de la

TOMO X.
(i) El pew de Tunet nle sel» rs. de vellón de Espina.
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otro derecho alguno de todas aquellas embar-
caciones españolas que entrasen en ellos á ha-
cer agua ó Lomar provisiones, y para que no
se las moleste.

Art. 40. »Los súbditos y negociantes es-
pañoles que pasaren á comerciar en todas las
escalas y puertos de la regencia de Túnez, y
desembarcasen sus mercaderías para vender-
las, pagarán únicamente los misinos derechos
de aduana que paguen los negociantes france-
ses. Y los tunecinos que pasasen á comerciar
en los puertos de España en embarcaciones
españolas ó tunecinas, y desembarcasen sus
géneros para venderlos, pagarán los mismos
derechos de aduanas que paguen los demás
musulmanes en España. Pero sí algún capitán
ó negociante español llevase á Túnez, ó un
tunecino á España, géneros que no pudiesen
ó no quisiesen vender, y pretiriesen conducir-
los á oira parte después de haberlos desem-
barcado, podrán volverlos á embarcar sin em-
barazo alguno en el término de un año en bu-
que español ó tunecino, bajo las reglas y pre-
cauciones establecidas, sin pagar derecho al-
guno de aduana ; y pasada una sola hora de
este término, satisfarán los derechos acostum-
brados.

a Así también cuando estando ya los géne-
ros en el puerto , y sin desembarcarlos en tier-
ra, se quisieren trasbordar á otros buques, se
pagará solo la mitad de los derechos, como de
muy antiguo se usa en Túnez ; y no se podrá
quitar el timón á ningún buque sin motivo le-
gítimo.

»Los negociantes españoles no podrán es-
traer de los puertos de Túnez aquellos efec-
tos que no permitiese el gobierno de Túnez,
ni introducir los que por el mismo gobierno
estuviesen prohibidos. Esto mismo se obser-
vará con los tunecinos en España , sujetándo-
se á las prohibiciones y reglas establecidas,
como los demás musulmanes; y si algún es-
pañol llevase á Túnez mercaderías de países
enemigos de la regencia, pagará por ellas 10
por 100 de derechos de aduana, como pagan
los comerciantes franceses y demás naciones
amigas de la regencia.

Finalmente , todos los negociantes tuneci-
nos que se dirigiesen á comerciar á España

desde el mismo Túnez ú otro puerto de la re-
gencia, deberán primero pasar á Mahon á ha-
cer su cuarentena acostumbrad i, y luego ir á
Málaga, Alicante ó Barcelona, que son los
tres únicos puertos señalados para su comer-
cio en España. Y si con el tiempo se destinase
por la España algún otro parage parala cua-
rentena, pasarán los tunecinos á hacerla en
él sin diíicu-tad.»

Art. i 1. Los tunecinos no franquearán su
bandera, ni socorrerán con pertrechos de
guerra á los bu pies enemigos de España, y
solo Ies permitirán «aguada y tomar víveres.
España indemnizará al tunecino que fuere
apresado en buque cspiñd:  lo mismo hará
Túnez en caso igual.

Art. 12. «Ninguno podrá obligar á los es-
pañoles á cargar sus embarcaciones con géne-
ros , si no les acomodare, ni á ir á parajes
que ellos rehúsen.»

Art. 13. El cónsul español y demás es-
pañoles en Túnez podrán celebrar libremente
en sus casas los oficio, de la religión cristiana;
y lo minino los tunecinos en España los de la
suya.

Las diferencias entre españoles se decidirán
por el cónsul , y estos serán respetados en
Túnez como los franceses.

Art. 14. Los religiosos que de Roma pa-
sen á Túnez gozarán de la protección del cón-
sul de España en sus personas y bienes.

Art. 15. El cónsul de España en Túnez
podrá nombrar el ¡nlerjnele y scnsal ó corre-
dor de su nación , y mudarlo según le pare-
ciere, sin que nadie se oponga, ni el gobierno
de Túnez le obligue á que se sirva de alguno
contra su voluntad. Asimismo, siempre que el
cónsul quisiere ir á visitar en el mar algún bu-
que, nadie podrá impedírselo, enarbolando
dentro del puerto la bandera de España en la
popa del bote ó embarcación en que vaya;
cuya bandera podrá también enarbolar en su
casa sin impedimento alguno.

Art. 16. »Si ocurriese algún altercado en-
tre un español y un turco, el bajá , el day,
el bey ó el divan han de ver su causa á pre-
sencia del cónsul de España.»

Art. 17. Este cónsul no será responsable
de las deudas de los españoles, si no consta-
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géneros y mercaderías que sean de Túnez ó
de los Estados de la regencia, pagarán los
mismos derechos que los demás musulmanes;
y en igual forma los españoles pagarán en Tú-
nez por los que lleven de España los mismos
derechos que pagan los franceses , con la dis-
tinción correspondiente á los géneros de Es-
paña que sean couducidos en bastimentos es-
pañoles, respecto de los que fuesen de Espa-
ña ó de otra parte no conducidos en bastimen-
tos españoles, por los cuales se deberá pagar
aquel tanto por ciento de derechos de adua-
na, según pagan los mercantes franceses,
cuando llevan géneros que no son de Francia.
Así también se deberá pagar como los france-
ses por aquellos géneros que no sean de Es-
paña y fuesen conducidos en bastimentos de
otra nación. Y los mercantes tunecinos pa-
garán también por aquellos géneros que no
sean de Túnez y su regencia, y conducidos
en otros bastimentos que no sean españolas ó
tunecinos, por derechos de aduana aquel tan-
to por ciento, según pagan los otros musul-
manes cuando los llevan de otra parte, y no
de sus propios países.»

§. 19. Tratados de comercio con los Estados-
Unidos.

1995 .  (San Lorenzo 27 de octubre.)
Tratado de amistad, limites y navegación en-
tre su Majestad Católica y los Estados-Unidus
de América.

Art. 6.° (1). «Cada una de las dos partes
contratantes procurará por lodos los medios
posibles proteger y defender lodos los buques y
cualesquiera otros efectos pertenecientes á los
súbditos y ciudadanos de la otra, que se ba-
ilen en la estension de su jurisdicción por mar
ó por tierra, y empleará todos sus esfuerzos
para recobrar y hacer restituir á los propieta-
rios legítimos los buques y efectos que se les
hayan quitado en ¡a ostensión de dicha juris-

se por escrito haberse constituido su fiador.
Recojerá los bienes de los españoles que mue-
ran en Túnez para entregarlos á sus herede-
ros. Si mucre en España un tunecino, se rc-
cojerán sus bienes y se tendrán á disposición
de sus herederos.

Art. 18. Las cosas destinadas á la casa
del cónsul de España y que no fueren para
venderse, serán francas y exentas de pagar
derechos de aduana: y así él como todos los
españoles podrán introducir en Túnez los vi
nos y licores necesarios para su consumo sin
poder venderlos.

Art. 19. Si un español fuese preso por
haber maltratado á un turco, no podrá ser
sentenciado ni castigado sin que la causa se
vea á presencia del cónsul : éste no será res-
ponsable de la fuga del reo.

No se restituirán mutuamente los esclavos
que se refugien á los buques de guerra, pero
sí los que lo verifiquen á embarcaciones mer-
cantes , y se castigará al que los hubiere reci-
bido y escondido.

Art. 20. Se reclamarán amistosamente
las contravenciones á este tratado, sin que se
rompa la paz.

Art. 21. Los corsarios de una parte que
molestasen en alta mar y causaren daño á
embarcaciones de la otra, serán castigados, é
iudemnizarán los perjuicios.

Art. 22. En caso de alterarse la paz , se
concederán tres meses para retirarse con sus
intereses al cónsul y demás españoles residen-
tes en los estados de Túnez.

Art. 23. A las naves de guerra de Espa-
ña se harán en los puertos de Túnez y en al-
ta mar , los saludos que se acostumbran á las
de Francia, á cuyo fin el cónsul dará aviso
del arribo á los comandantes de los puertos.

Art. 23. La embarcaciones tunecinas po-
drán entrar libremente en los puertos de Es-
paña y detenerse el tiempo necesario para
proveerse, componerse y volver á salir sin
riesgo.

Los comerciantes tunecinos que vinieren á
España deberán traer pasaporte del cónsul
español en el punto de partida, por cuyo pa-
saporte no pagarán derecho alguno.

» Cuando los tunecinos conduzcan a España

{1} En el r.rt. 1.* se estipula tina par. sólida i Inviolable ; y
en liH Mulliente» hasta el inclusive se li,.in los limites que
icibian de separar los Ic.fimrios rl.- las dos sitas parles contra-
taires ,  cuyos I.miles lian ijucdado sin cfeclo por lis desmem.
Unciones que Ira sufrido Lspaíu en sus dominios de América,
y por las cesiones hechas A los mismos Estados-Unidos, lo cual
obligó i lijar una nueva linea divisoria en lo» art». �.* y V
del tratado de l i l i».
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dicción, estén ó no en guerra con la potencia
cuyos súbditos hayan interceptado dichos
efectos.»

Art. 7.° Los súbditos y ciudadanos de las
partes contratantes, sus buques 6 efectos no
podrán sujetarse á ningún embargo ó deten-
ción de parte de la otra, á causa de alguna
espedicion militar, uso público ó particular de
cualquiera ciase que sea.

En las causas civiles y criminales se proce-
derá por orden y autoridad de la justicia, y se-
gún los trámites ordinarios. Podrán valerse de
los abogados, procuradores y demás agentes
que gusten para sus pleitos y negocios.

Art. 8.° Cuando los súbditos de la una de
las dos partes contratantes con sus buques se
viesen obligados por tempestad, ó por cual-
quiera otra necesidad urgente, á buscar refu-
gio ó abrigo en alguno de los rios, bahías, ra-
das ó puertos de una de las dos partes, serán
recibidos y tratados con humanidad , gozarán
de lodo favor , protección y socorros , y les
será lícito proveerse de lo necesario para su
sustento, para componer sus buques y conti-
nuar su viaje, por un precio equitativo; y no
se les detendrá ó impedirá de modo alguno el
salir de dichos puertos ó radas.

Art. 9.° «'Todos los buques y mercaderías,
de cualquiera naturaleza que sean, que se hu-
biesen quitado á algunos piratas en alta mar,
y se trajesen á algún puerto de una de las dos
potencias , se entregarán allí á los oficiales ó
empleados en dicho puerto, á fin de que las
guarden y restituyan íntegramente á su ver-
dadero propietario, luego que hiciere constar
debida y plenamente que era su legítima pro-
piedad.

Art. 10. »En el caso de que algún buque
perteneciente á una de las dos partes contra-
tantes naufragase, barase ó sufriese alguna
otra avería en las costas ó en los dominios de
la otra, se socorrerá á los súbditos y ciudada-
nos respectivos, así á sus personas como á sus
buques y efectos, del misino modo (pie se ha-
ría con ¡os habitantes del país donde sucede
la desgracia, y pagarán solo las mismas car-
gas y derechos que se hubieren exigí lo de
dichos habitantes en semejante caso; y si fue-
te necesario para componer el buque que se

descargue el cargamento en todo ó en parte,
no pagarán impuesto alguno, carga ó derecho
de lo que so vuelva á embarcar para ser es-
pertado.»

Art. 11. (Véase en el artículo AVBWA.)
Art. 12. »A los buques mercantes de las

dos partes que fuesen destinados á puertos
pertenecientes á una potencia enemiga de una
de las dos, cuyo viaje y naturaleza del carga-
mento diese justas sospechas, se les obligará
á presentar, bien sea en alta mar, bien en los
puertos y cabos, no solo sus pasaportes , sino
también los certificados, que probarán expre-
samente que su cargamento no es de la espe-
cie de los que están prohibidos como de con-
trabando.

Art. 15. » A fin de favorecer el comercio de
ambas partes, se ha convenido que en el caso
de romperse la guerra entre las dos naciones,
se concederá el término de un aiío después de
su declaración á los comerciantes en las villas
y ciudades que habitan, para juntar y tras-
portar sus mercaderías; y sí se les quitase al-
guna parte de ellas, ó hiciese algún daño du-
rante el tiempo prescrito arriba , por una de
las dos potencias, sus pueblos ó súbditos, se
les dará en este punto entera satisfacción por
el gobierno.»

Art. 14. Los súbditos de una de las dos
naciones no podrán tomar encargo ó patente
para armar buques que obren como corsarios
contra ios Estados ó súbditos de la otra; y si
lo hicieren, serán castigados como piratas.

Art. 15. Se permitirá á los súbditos de las
partes contratantes el navegar con sus embar-
caciones con toda libertad y seguridad, aun-
que los propietarios de las mercaderías carga-
das en las referidas embarcaciones vengan de
puerto enemigo, y las traigan destinadas á
plaza de potencia enemiga de la otra parte,
pues podrán comerciar con toda seguridad,
no solo desde los puertos enemigos á un puer-
to neutro directamente, sino también desde
uno enemigo á otro tal. Se estipula también
que los buques libres asegurarán igualmente
la libertad de las mercaderías, aunque perte-
nezcan á enemigos de una do las dos parles;
bien entendido sin embargo, que el contra-
bando se csceptúa siempre. De la propia li-
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los buques y bastimentos pertenecientes á los
súbditos de la otra deberán llevar consigo pa-
tentes de mar ó pasaportes que espresen el
nombre, la propiedad y el porte del buque, y
el nombre y morada de su dueño y coman-
dante. Todos los anos deberán renovarse es-
tos pasaportes cu el caso de que el buque
vuelva á su país. Si estuviesen cargados, de-
berán llevar además certificados que conten-
gan el pormenor del cargamento, el lugar de
donde ha salido el buque, y la declaración de
las mercaderías de contratando que pudieren
hallarse á bordo; cuyos certificados deberán
espedirse en la forma acostumbrada por los
oficiales empleados en el lugar de donde el
navio se hiciese á la vela; y si se juzgase útil
y prudente espresar en dichos pasaportes la
persona propietaria de las mercaderías, se
podrá hacer libremente; sin cuyos requisitos
será conducido á uno de los puertos de la po-
tencia respectiva, y juzgado por el tribunal
competente para que, examinadas bien las cir-
cunstancias de su falta, sea condenado por de
buena presa, si no satisfaciese legalmente con
los testimonios equivalentes en un todo.

Art. <8. Cuando un buque perteneciente
á los súbditos de uua de las dos parles, fuese
encontrado navegando á lo largo de la costa,
ó en plena mar, por un buque de guerra de
la otra, ó por uu corsario, eslos se manten-
drán fuera del tiro de canon, y podrán enviar
su chalupa abordo del buque mercante, y en-
trar en él dos ó tres hombres, á los cuales en-
senará el patrón ó comandante su pasaporte y
demás documentos, y si estuvieren en regla,
se les dejará seguir libremente su viaje, sin
que les sea lícito el molestarle ni procurar de
modo alguno darle caza ú obligarle á dejar el
rumbo que seguía.

Art. 19. <Sc establecerán cónsules recí-
procamente, con los privilegios y facultades
«pie gozaren los de las naciones mas favoreci-
das, en los puertos donde los tuvieren éstas,
ó les sea lícito el tenerlos.»

Art. 20. Los súbditos de una parte serán
admitidos en los tribunales de la otra para el
recobro de sus propiedades, pago de deudas
y redamación de daños, ya se dirija la de-
manda contra súbditos del país, ó ya contra

bertad gozará a los sugetos que pudiesen en-
contrarse á bordo de! buque libre, aun cuan-
do fuesen enemigos de una de las dos parles
contratantes; y por lo tanto no se podrá ha-
cerlos prisioneros ni separarlos de dichos bu-
ques, á menos que no tengan la cualidad de
militares, y esto hallándose en aquella sazón
empleados en el servicio del enemigo.

Art. 16. Esta libertad de navegación y de
comercio, debe estenderse á toda especie de
mercaderías, esceptuando solo las que se com-
prenden bajo el nombre de contrabando de
guerra. No se considerarán como tales toda xs-
]H?cic de palios y cualesquiera otras telas; toda

�especie de vestidos, con las lelas de que se
acostumbran hacer; el oro y la plata labrada
en moneda, ó nó; el hierro y demás metales; el
carbon, el trigo y demás cereales; el tabaco y
especería; y en general, lodo género de pro-
visiones que sirven para el sustento de la vi-
da. Tampoco serán reputadas como contraban-
do las cosas que sirvan para la construcción y
reparación de los buques, y otras cuales-
quiera materias que uo tienen la forma de un
instrumento preparado para la guerra, y me-
nos las que estén ya preparadas para otros
usos. Todas estas cosas deben ser comprendi-
das entre las mercaderías libres, de manera
que podrán ser trasportadas y conducidas con
la mayor libertad por los súbditos de las dos
partes contratantes á las plazas enemigas, es-
ceptuando las que se hallasen sitiadas, blo-
queadas ó combatidas, y los casos en que al-
gún buque de guerra ó escuadra, que por
efecto de avería ú otras causas se halle en ne-
cesidad de tomar los efectos que conduce el
buque de comercio, pues en tal caso podrá
detenerlo para aprovisionarse, y dar un reci-
bo para que la potencia cuyo sea el buque
que tome los efectos, los pague según el valor
que tendrían en el puerto á donde se dirigie-
se el propietario; obligándose las dos partes
contratantes á no detener los buques mas de
lo que sea absolutamente necesario para apro-
visionarse, pagar inmediatamente los recibos,
é indemnizar los daños que sufra el propieta-
rio á consecuencia de semejante suceso.

Art. i". En el caso de que una de las dos
potencias se hallase empeñada en una guerra,
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estranjeros que á él se hubiesen refugiado; y
se les hará justicia como á ios naturales.

Art. 21. Se estipula el nombramiento de
comisarios para determinar las reclamaciones
de los ciudadanos de los Estados-Unidos con-
tra España por presas hechas durante la guer-
ra de esta con Francia.

Arl. 22. Las dos altas partes contratantes
concederán recíprocamente en lo sucesivo al
comercio todas las ampliaciones y favores que
exigiese la utilidad de los dos países.

1S19 .  (Washington 22 de febrero.) Tra-
tado de amistad , arreglo de diferencias y li-
mites entre su Majestad Católica y los Esta-
dos-Unidos de América.

Arl. 12. «El tratado de límites y navega-
ción de 1793 queda confirmado en todos y
cada uno de sus artículos, escoplo los arts. 2,
3, 4, 21 y la 2.* cláusula del 22, que ha-
biendo sido alterados por este tratado, ó cum-
plidos enteramente, no pueden tener valor
alguno.

»Con respecto al art. 15 del mismo tratado
de amistad, límites y navegación de 1793, en
que se estipula que la bandera cubre la pro-
piedad, han convenido las dos altas partes
contratantes en que esto se entienda así con
respecto á aquellas potencias qne reconozcan
este principio; pero que si una de las dos par-
tes contratantes estuviese en guerra con una
tercera, y la otra neutral, la bandera de esta
neutral cubrirá la propiedad de los enemigos,
cuyo gobierno reconozca este principio, y no
de otros.

Art. 13. «Deseando ambas potencias con-
tratantes favorecer el comercio recíproco,
prestando cada una en sus puertos todos los
auxilios convenientes á sus respectivos buques
mercantes, han acordado en hacer prender y
entregar los marineros que deserten de sus
buques en los puertos de la oira, á instancia
del cónsul; quien sin embargo deberá probar
que los desertores pertenecen á los buques
que los reclamen, manifestando el documento
de costumbre en su nadan; esto es, que el
cónsul español en puerto americano exhibirá
el rol del buque; y el cónsul americano en
puerto español el documento conocido bajo el
nombre de artides; y constando en uno ú otro

el nombre ó nombres del desertor ó desertores
que se reclamen, se procederá al arresto,
custodia y entrega al buque á que corres-
pondan.

Arl. 14. »Los Estados-Unidos certifican
por el presente, que no han recibido compen-
sación alguna de la Francia por los perjuicios
que sufrieron de sus corsarios, cónsules y tri-
bunales en las costas y puertos de España,
para cuya satisfacción se provee en este tra-
tado, y presentarán una relación justificada
de tes presas hechas y de su verdadero valor,
para qne la España pueda servirse de ella en
la manera que mas juzgue justo y conve-
niente.

Art. 15. «Lo; Estados-Unidos, para dar a
su Majestad Católica una prueba de sus deseos
de cimentar las relaciones de amistad que exis-
ten entre las dos naciones, y de favorecer el
comercio de los súbditos de su Majestad Cató-
lica, convienen en que los buques españoles
que vengan solo cargados de productos de sus
frutos ó manufacturas, directamente de los
puertos de España ó de sus colonias, sean
admitidos por el espacio de doce años en los
puertos de Panzacoh y San Agustín de las
Floridas sin pagar mas derechos por sus car-
gamentos, ni mayor derecho de tonelaje que
el que paguen los buques de los Estados-Uni-
dos. Durante este tiempo, ninguna nación
tendrá derecho á los mismos privilegios en los
territorios cedidos. Los doce años empezarán
á contarse tres meses después de haberse en-
viado las ratificaciones de este tratado (1).»

20. Tratados de comercio con Méjico.

1S3G.  (Madrid 28 de diciembre: se can-
jearon las ratificaciones en 14 de noviembre
de 1837.) Tratado de paz y amistad entre
España y la Ilepi'ddica Mejicana.

Art. l.° La Reina de España reconoce la
independencia de la República Mejicana.

Art. 2.° Habrá total olvido de lo pasado
y una aiuiii-lía general.

f h l.J pifie de E>p.tíu ratificó traíalo en 91 Je octu-
bre di* iSiO; v la de loa E, !*!■>□ Vüid-Ji (Q io de febitíc
d« tSil.



Lorenzo Arrazola

COMERCIO. 3S5
les, su Majestad Católica por sí y sus herederos
y sucesores y la República Mejicana, de común
conformidad , desisten de toda reclamación ó
pretcnsión mutua que sobre los expresados
puntos pudiera suscitarse; y declaran quedar
las dos altas partes contratantes libres y qui-
tas desde ahora para siempre de toda respon-
sabilidad en esta parle.»

1853 .  (Méjico 12 de noviembre). Con-
veuio para el pago de las reclamaciones es-
pañolas.

(Wasecn su artículo correspondiente.)

§. 21. Tratados de comercio con Nueva
Granada.

Aunque todavía no se ha celebrado tratado
alguno de comercio entre España y la repú-
blica de Nueva Granada, se han hecho mu-
tuamente todas las concesiones convenientes
á fin de establecer las relaciones mercantiles
entre ambas bajo las bases concedidas á las
demás naciones amigas , publicándose y can-
jeándose al efecto por los gobiernos de uno y
otro país los decretos siguientes.

1838 .  (Bogotá 14 de marzo.) Decreto
del congreso de la república de Nueva Gra-
nada.

Artículo único. «Los súbditos , buques
j mercantes y productos naturales y manufac-

turados de la nación española, serán admiti-
dos en la Nueva Granada desde la publicación
del presente decreto, en los mismos términos y
con las mismas seguridades conque se admiten
los de las naciones amigas con quienes no exis-
ten tratados.»

Id .  (Madrid 25 de junio.) Real decre-
to de la Reina gobernadora de España.

Se manda «que en lo sucesivo, las embar-
caciones mercantes y las producciones de
Nueva Granada sean admitidas como las de
las demás naciones amigas en los puertos de
la Península é islas adyacentes que están ha-
bilitados para el comercio estranjero, con
sujeción á las leyes y disposiciones vigentes
respecto al mismo comercio.»

1830 .  (Bogotá 29 de abril.) Decreto det
congreso de la república de Nueva Granada.

Art. 1." «Los buques mercantes españoles

Art. 3.“ (Véase en el artículo AUBAWA.)
Art. 4? «Las altas parles contraíanles se

convienen «asimismo en proceder con la bre-
vedad posible á ajustar y concluir un tratado
de comercio y navegación fundado sobre prin-
cipios de recíprocas ventajas para uno y otro
país.

Art. 5.° »Los súbditos de su Majestad ca-
tólica y ios ciudadanos de la República Meji-
cana serán considerados para el adeudo de de-
rechos por los frutos, efectos y mercaderías
que importaren ó esporlaren de los territorios
de las altas partes contratantes y bajo su ban-
dera respectiva, como los de la nación mas fa-
vorecida, fuera de aquellos casos en (pie para
procurarse recíprocas utilidades se convengan
en concesiones múliuis que refluyan en bene-
ficio de ambos países.

Art. 6.° «Los comerciantes y demás súb-
ditos de su Majestad Católica ó ciudadanos de
la República Mejicana que se establecieren,
traficaren ó transitaren por el todo ó parle de
los territorios de uno ú otro país , gozarán de
la mas perfecta seguridad en sus personas y
propiedades, y estarán.exentos de lodo servi-
cio forzoso en el ejército ó armada, ó en la mi-
licia nacional, y de toda carga, contribución ó
impuesto que no fuere pagada por los súbdi-
tos y ciudadanos del país en que residan ; y
tanto con respecto á la distribución de contri-
buciones, impuestos y demás cargas generales,
como á la protección y franquicias en el ejer-
cicio de su industria, y también en lo relativo
á la administración de justicia, serán conside-
rados de igual modo que los naturales de la
nación respectiva, sujetándose siempre á las
leyes, reglamentos y usos de aquella en que re-
sidieren.

Art. 7.° »En atención á que la República
Mejicana por ley de 28 de junio de 1824 de su
congreso general ha reconocido voluntaria y
espontáneamente como propia y nacional toda
deuda contraída sobre su erario por el gobier-
no español de la metrópoli y por sus autorida-
des, mientras rigieron la ahora independiente
nación mejicana, hasta que del lodo cesaron
de gobernarla en 1821; y que además no exis-
te en dicha república confisco alguno de pro-
piedades que pertenecieran á súbditos espano-



Enciclopedia española de derecho y administración

356 COMERCIO.
adeudando sus frutos y géneros otros ó mas
altos derechos que los de otros Estados del
continente americano. Mientras tanto se ajus-
tó el siguiente tratado.

1S1O (Madrid 16 de febrero: se can-
jearon las ratificaciones el 50 de octubre de
1841.) Tratado de paz y amistad éntrela
Reina de España y la república del Ecuador.

Art. 4." (1). «S. M. Católica y la república
del Ecuador se convienen en que los súbditos
y ciudadanos respectivos de ambas naciones
conserven espédilosy libres sus derechos para
reclamar y obtener justicia y plena satisfac-
ción de las deudas bona fide contraídas entre
sí , como también en que no se les ponga por
parte déla autoridad pública ningún obstácu-
lo legal en los derechos que puedan alegar
por razón de matrimonio, herencia por testa-
mento ó ab-intestato, sucesión ó por cualquier
otro de los títulos de adquisición reconocidos
por las leyes del país en que haya lugar á la
reclamación.

Art. 5.° «La república del Ecuador......
reconoce voluntaria y espontáneamente toda
deuda contraída sobre sus tesorerías, ya sea
por órdenes directas del gobierno español, ya
por sus autoridades establecidas en el territo-
rio ecuatoriano, siempre que tales deudas se
hallen registradas en los libros de cuenta y
razón de las tesorerías del antiguo reino y
presidencia de Quito , ó resulte por otro me-
dio legítimo y equivalente que han sido con-
traídos en dicho territorio por el citado go-
bierno español y sus autoridades, mientras ri-
gieron la ahora independiente república ecua-
toriana, hasta que del todo cesaron de go-
bernarla en el año de 1822; y dicha deuda,
así reconocida, será registrada en el gran li-
bro de la deuda interior de la mencionada
república para el oportuno pago de sus rédi-
tos ó amortización de! capital conforme á sus
leyes.

Arl. G.° «Todos los bienes muebles ó in-
muebles, alhajas, dineros ú otros efectos de

no causarán en los puertos de la república
otros ó mas altos derechos de puerto que los
que causen ó causaren los buques granadinos;
y las producciones ó manufacturas de los do-
minios españoles á su importación en los
puertos de la Nueva Granada en buques espa-
ñoles, no causarán otros ó mas altos derechos
que los que causarían sí se importasen en bu-
ques granadinos. La Nueva Granada recono-
ce como buques españoles los que sean reco-
nocidos como tales por el gobierno español.»

Art. 2.° La disposición anterior tendrá su
cumplimiento desde 1.** de julio del presente
año.

I d .  (Madrid 29 de octubre.) fíeal decreto
de la Reina Gobernadora.

Art. l.° «Por ahora, y hasta tanto que se
arreglen definitivamente las relaciones comer-
ciales entre España y la Nueva Granada, los
buques mercantes de aquel país no adeuda-
rán en los puertos de la Península c islas ad-
yacentes otros derechos que los que adeuden
los buques españoles.

Art. 2.° «En igual forma, los productos y
frutos del territorio de la Nueva Granada, si
se introducen en los puertos de la Península
é islas adyacentes por embarcaciones mercan-
tes de aquel país, pagarán los mismos dere-
chos de entrada que si lo fuesen en buques pe-
ninsulares.»

§. 22. Tratados de comercio con el Ecuador.

Las relaciones comerciales entre España y
el Ecuador principiaron oficialmente por un
decreto del congreso de osla república, sancio-
nado en Quito á 27 de marzo de 1559, por el
cual se mandó que se continuase admitiendo
en ios puertos de la república á los buques
mercantes españoles con el trato que gozaban
los nacionales; y á las producciones y manu-
facturas españolas con los derechos que paga-
ban las de las otras naciones europeas, Espa-
ña correspondió á esta demostración mandan-
do por Real decreto de 17 de febrero de 1840,
que los buques mercantes de la república del
Ecuador fuesen admitidos en los puertos espa-
ñoles de la Península en los mismos términos
que ios de las naciones mas favorecidas, no

|1) F.n los primeros arl ¡culos «te este iratado. lo
que en lus celebrados con l «  oirás repúblicas de America,
reconoce España la independencia de aquellos estados, re-
nuncia i su soberanía , y se estípula uu total ohido de lo-
pasado » la mas amplia y general amnistía.
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tierras públicas; pero siempre de modo que
la indemnización sea real y efectiva.»

Art. 10. Para hacer las reclamaciones en
virtud de lo estipulado en los cinco artículos
anteriores ante uno ú otro gobierno, se con-
ceden cuatro años contados desde el dia de la
ratificación del presente tratado, pasados los
cuales no se admitirán nuevas reclamaciones
de esta clase bajo protesto alguno.

Art. 11. Para alejar lodo motivo de dis-
cordia sobre la inteligencia de los artículos
que preceden, ambas partes se comprometen
á obrar de buena fé, empleando los medios
amistosos y puramente domésticos que para
el caso se convengan.

Art. 12. Las partes contratantes consien-
ten, para evitar discusiones enojosas en la
aplicación de este tratado, «en que sean teni-
dos y considerados en la república del Ecua-
dor como súbditos españoles los nacidos en los
actuales dominios de Espaqp, y sus hijos, con
tal que estos últimos no sean naturales del
territorio ecuatoriano; y se tengan y repulen
en los dominios españoles como ciudadanos
de la república del Ecuador, los nacidos en
los Estados de dicha república, y sus hijos,
aunque hayan nacido en el estranjero.

Art. 13. «Los españoles no perderán su
naturaleza en el territorio del Ecuador, ni los
ecuatorianos perderán la suya en los domi-
nios españoles, siempre que dentro del térmi-
no de los diez primeros años de su residencia
declaren simultáneamente ante sus respecti-
vos cónsules y autoridad municipal del terri-
torio en que se hallen, que quieren conservar
la naturaleza y derechos anejos á la calidad

II de españoles ó ecuatorianos. Pero se entiende
que esta doctrina no es aplicable á los que
hayan ya solicitado y obtenido, ó en adelante
solicitaren y obtuvieren carta de naturaleza
conforme á las leyes del país en que hayan
fijado ó fijaren su residencia.»

Arts. 14 y 15. (Véanse en el artículo

Ari. 16. «Toda especie de tráfico y el
cambio recíproco de los productos agrícolas y
fabriles de uno y otro país será restablecido
entre los súbditos de su Majestad Católica y los
ciudadanos del Ecuador del modo mas fraqco y

cualquier especie, que habiendo sido con ino-
livo de la guerra secuestrados ó confiscados á
súbditos de su Majestad Católica ó á ciudada-
nos de la república del Ecuador, so hallaren
todavía en poder ó á disposición del gobierno
en cuyo nombre se hizo el secuestro ó la con-
fiscación, serán inmediata y libremente resti-
tuidos á sus antiguos dueños, ó á sus herederos
ó legítimos representantes, sin que ninguno
de ellos tenga nunca acción para reclamar
cosa alguna por razón de los productos que
dichos bienes hayan rendido, ó podido y de-
bido rendir desde el secuestro ó confiscación.

Art. 7.° »Así los desperfectos como las
mejoras que en tales bienes haya habido des-
de entonces, causados por el tiempo ó por el
acaso, no podrán tampoco reclamarse por una
ni otra parte; pero los antiguos dueños ó sus
representantes deberán abonar al gobierno
respectivo todas aquellas mejoras hechas por
obra humana en dichos bienes ó efectos des-
pués del secuestro ó confiscación, así como el
espresado gobierno deberá abonarles todos los
desperfectos que provengan de tal obra en Ja
mencionada época. Y estos abonos recíprocos
se harán de buena fé, y sin contienda judicial
á juicio amigable de peritos, ó de árbitros
nombrados por las partes y terceros que ellos
elijan en caso de discordia.

Art. 8.° Respecto á aquellas propieda-
des en muebles ó bienes raíces de cualquiera
especie, que secuestrados ó confiscados por
disposición ó á nombre de alguno de los dos
gobiernos, hubiesen sido ya vendidas, ó de
cualquier modo enajenadas por este ó bajo
su autoridad, se dará por él á los antiguos
dueños de tales bienes ó efectos, ó á sus legí-
timos representantes, una competente y equi-
tativa indemnización del valor que lo secues-
trado ó confiscado tenía al tiempo del secues-
tro ó confisco.

Art. 9? >La indemnización mencionada en
el artículo anterior se hará de buena fé y sin
contienda judicial, ora dando por su importe
el gobierno respectivo un documento de cré-
dito contra el Estado, como parte de la deuda
nacional, y para que corra la suerte de ella,
ora entregando otras propiedades inmuebles
0 bieqes raicea de equivalente valor, ora en

TOMO X.
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Ubre, sin mas restricciones que las impuestas
ó que se impusieren ó los propios súbditos ó
ciudadanos en su respectivo territorio. Las em-
barcaciones mercantes de una y otra nación
podrán entrar libremente en los puertos abier-
tos al comercio extranjero con sus cargamen-
tos compuestos 13 tal, parcial ó promiscuamen-
te de artículos y efectos naturales y manufac-
turados, nacionales y extranjeros de lícito y
libre comercio; y no pagarán derechos mayo-
res, ya sean de anclaje, toneladas y demás co-
nocidos bajo el nombre de derechos de puerto,
ya sea en ¡os de importación ó esportacion,
que los que paguen ó pagaren los naturales
de cada país respectivamente.

Arl. 17. «Su Majestad Católica y la re-
pública del Ecuador convienen en proceder
con la brevedad posible ó ajustar y concluir
un tratado de comercio y navegación, fundado
en principios de recíprocas ventajas para uno
y otro país.

Art. 18. «Su Majestad Católica y el go-
bierno del Ecuador gozarán la facultad de
nombrar agentes diplomáticos y consulares el
uno en los dominios del otro; y acreditados y i
reconocidos que sean tales agentes diplomáti-
cos y consulares por el gobierno cerca del
cual residan , ó en cuyo territorio ejerzan sus
funciones, disfrutarán de las franquicias, pri-
vilegios ó inmunidades de que se hallen en
posesión los de igual clase de la nación mas
favorecida, y de las que se estipularen en el
tratado de comercio que ha de formarse en
virtud del artículo anterior.

Art. 49. «Deseando su Majestad Católica y
la república del Ecuador conservar la paz y
buena armonía, que felizmente acaban de res-
tablecer por el presente tratado, declaran so-
lemne y formalmente: 1.® que cualquiera ven-
taja ó ventajas que adquirieren en virtud de los
artículos anteriores, son y deben entenderse
como una compensación de los beneficios que
mutuamente se confieren por ellos ; y 2.® que
si (lo que Dios no permita) se interrumpiese la
buena armonía que debe reinar en lo venidero
entre las parles contratantes, por falta de in-
teligencia de los artículos aquí convenidos, ó
por otro motivo cualquiera de agravio ó queja
de injurias, ninguna de las partes podrá auto-
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rizar actos de represalia ú hostilidad por mar
ó tierra, sin haber presentado antes á la otra
una memoria justificativa de los motivos en
que funde la injuria ó agravio, y denegádose
á la correspondiente satisfacción.»

§. 23. Tratados de comercio con Venezuela.

También principiaron oficialmente las rela-
ciones comerciales con esta república por me-
dio de decretos de uno y otro gobierno. En 30
de marzo de 4837 se sancionó en Caracas un
decreto del congreso de la república de Vene-
zuela , por el cual se abrieron sus puertos á
los buques mercantes españoles. España cor-
respondió con otro decreto de 12 de setiembre
del mismo año , admitiendo en sus puertos de
la Península é islas adyacentes los buques
mercantes de dicha república con el mismo
trato que se daba á los de otras naciones ami-
gas. Estrechadas mas las relaciones amistosas
de ambos paises , Venezuela publicó otro de-
creto , sancionado en Caracas el 13 de marzo
de 1838 , por el que se asimiló para el pago
de derechos la bandera mercante española á
la venezolana; y España hizo á ésta igual
concesión por otro Real decreto de 28 de junio
del propio año; hasta que por ultimóse ajustó
el siguiente tratado.

t£15 .  (Madrid 20 de marzo: se can-
jearon las ratificaciones en 22 de junio
de 4846.) Tratado de reconocimiento, paz
y amistad entre España y la república de Ve-
nezuela.

Art. 4.® (Dice lo mismo literalmente que
el 4.® del tratado con el Ecuador. Véase en
el §. precedente.)

Arl. 5.® «La república de Venezuela, ani-
mada de sentimientos de justicia y equidad,
reconoce espontáneamente como deuda nacio-
nal consolidable la suma á que ascienda la
deuda de tesorería del gobierno español , que
conste registrada en los libros de cuenta y ra-
zón de las tesorerías de la antigua capitanía
general de Venezuela, ó que resulte por otro
medio legítimo y equivalente; mas siendo di-
fícil, por las peculiares circunstancias de la
república y la desastrosa guerra ya felizmente
terminada, fijar definitivamente este punto.
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fija en el artículo anterior, aunque el docu-
mento fuese espedido con posterioridad á ella;
y si se verifica en tierras públicas , después
del año siguiente al canje de las ratificaciones,
se añadirá al valor de las tierras que se den
en indemnización de los bienes perdidos la
cantidad de tierras mas que se calcule equi-
valente al rédito de las primitivas, si se hu-
bieren éstas entregado dentro del año siguien-
te al referido canje ó antes ; en términos que
la indemnización sea efectiva y completa
cuando se realice. o

Art. 10. (Lo misan que el 10 del tratado
con el Ecuador.)

Art. 11. »Para alejar todo motivo de dis-
cordia sobre la inteligencia y exacta ejecución
de lo» artículo» que anteceden, ambas partes
contratantes declaran que no harán recípro-
camente reclamación alguna por daños ó per-
juicios causados por la guerra ni por ningún
otro concepto; limitándose á las espresadas en
este tratado.

Art. 12. » Animadas de este mismo espí-
ritu, y con el fin de evitar lodo motivo de que-
ja ó de reclamación en lo sucesivo, ambas
partes prometen recíprocamente no consentir
que desde sus respectivos territorios se cons-
pire contra la seguridad ó tranquilidad del
otro Estado y sus dependencias ; impidien-
do cualquiera expedición que se prepare con
tan dañado objeto , y empleando contra las
personas culpables de semejante intento los
recursos mas eficaces que consientan las leyes
de cada país.

Art. 13. » Para borrar de una vez todo
vestigio de división entre los súbditos de am-
bos países, tan unidos hoy por los vínculos de
origen , religión , lengua , costumbres y afec-
tos , convienen ambas partes contratantes :

l.° »En que los españoles que por motivos
particulares hayan residido en la república de
Venezuela y adoptado aquella nacionalidad,
puedan volver á tomar la suya primitiva; dán-
doles para usar de este derecho el plazo de un
año, contado desde el día del canje de las ra-
tificaciones del presente tratado. El modo de
verificarlo será haciéndose inscribir en el re-
gistro de españoles , que deberá abrirse en la
legación ó consulado de España que se esta-
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y anhelando ambas partes concluir cnanto
antes este tratado de paz y amistad, como re-
claman los intereses comunes, han convenido
en dejar su resolución para un arreglo poste �
rior. Debe entenderse, sin embargo, que las
cantidades que según dicho arreglo resulten
calificadas y admitidas como de legítimo pago,
mientras este no se verilique, ganarán el 5
por 100 de interés anual; empezándose á con-
tar desde un año después de canjeadas las ra-
tificaciones de) presente tratado , y quedando
sujeta esta deuda á las reglas generales esta-
blecidas ea (a república sobre la materia. *

Art. 6.° (Se estipula lo mismo que ea el
6.° del antedicho tratado con el Ecuador.)

Art. 7.° <Así los desperfectos como las
mejoras que en tales bienes haya habido
desde entonces por cualquier causa, no podrán
tampoco reclamarse por una ni por otra parte.

Art. 8.° »A los dueños de aquellos bienes
muebles ó inmuebles que habiendo sido se-
cuestrados ó confiscados por el gobierno de la
república han sido después vendidos , adjudi-
cados ó que de cualquier modo haya dispuesto
de ellos el gobierno , se les dará por éste la
indemnización competente. E;ta indemniza-
ción se hará á elección de los dueños, sus he-
rederos 6 representantes legítimos, en papel
de la deuda consolidable de la república, ga-
nando el interés de 3 por 103 anual, el cual
empezará á correr al cumplirse el año después
de canjeadas las ratificaciones del presente
tratado , siguiendo desde esta fecha la suerte
de los demás acreedores de igual especie de la
república ; ó en tierras pertenecientes al Es-
tado. Tanto para la indemnización en el papel
expresado como en tierras, se atenderá al va-
lor que los bienes confiscados tenian al tiempo
del secuestro ó confisco ; procediéndose en to-
do de buena fé y de un modo amigable y no
judicial, para evitar todo motivo de disgusto
entre los súbditos de ambos países, y probar
al contrario el mutuo deseo de paz y frater-
nidad de que todos se hallan animados.

Art. 9.° »Si la indemnización tuviere lu-
gar en papel de la deuda consolidable, se da-
rá por el gobierno de la república un docu-
mento de crédito contra el Estado, que gana-
rá el interés espresado desde la época que se
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blezca en la república á consecuencia de este
tratado ; y se dará parte al gobierno de la
misma, para su debido conocimiento, del nú-
mero, profesión ú ocupación de los que resul-
ten españoles en el registro, el dia que se
cierre, después de espirar el plazo señalado.
Pasado este término, solo se considerarán es-
pañoles los procedentes de España y sus do-
minios , y los que por su nacionalidad lleven
pasaporte de autoridades españoles, y se ha-
gan inscribir en dicho registro desde su lle-
gada.

2.° »Los españoles en Venezuela y los ve-
nezolanos en España podrán poseer libremen-
te toda clase de bienes muebles ó inmuebles,
tener establecimientos de cualquier especie,
ejercer todo género de industria y comercio
por mayor y menor; considerándose en cada
país como súbditos nacionales los que así se
establezcan , y como tales sujetos á las leyes
comunes del país donde posean, residan ó
ejerzan su industria ó comercio ; estraer del
país sus valores íntegramente, disponer de
ellos, suceder por testamento ó ab-intestato,
todo en los mismos términos y bajo las mismas
condiciones que los naturales.»

Art. 14. (Sustancialmente dice lo mismo
que el 13 del referido tratado coa el Ecua-
dor.)

Art. 13. (Literalmente como el 17 de id.)
Art. 16. «A fin de facilitar las relaciones

comerciales entre uno y otro Estado, los bu-
ques mercantes de cada país serán admitidos
en los puertos del otro coa iguales ventajas
que gocen los de las naciones mas favorecidas;
sin que se les puedan exigir mayores ni mas
derechos, de los conocidos con el nombre de
derechos de puerto, que los que aquellos pa-
guen.»

Art. 17. (Como el 18 del tratado coa el
Ecuador.)

Art. 18. «Los cónsules y vicecónsules de
España en Venezuela y los de esta república
en España intervendrán en las sucesiones de
los súbditos de cada país, establecidos, resi-
dentes ó transeúntes en el territorio del oiro,
por testamento ó ab-intestato; así como en los
casos de naufragio ó desastre de buques ; po-
drán espedir y visar pasaportes á los súbditos
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respectivos , y ejercer las demás fancionet
propias de su cargo.»

Art. 19. (Literalmente como el 19 del re-
ferido tratado con el Ecuador.)

§. 24. Tratados de comercio con Chile.

Lo mismo que con las otras repúblicas ame-
ricanas , cuyo territorio habia pertenecido á
España, principiaron nuestras relaciones co-
merciales con la de Chile por concesiones he-
chas por medio de decretos. El presidente de
esta república publicó primero un decreto,
dado en Santiago de Chile á 51 de mayo de
1833, mandando que por espacio de dos años
fuesen recibidos en los puertos de la república
los buques mercantes españoles en los mismos
términos que los de las naciones neutrales,
siempre que España hiciera igual concesión á
los buques chilenos; como la hizo por Real
decreto de 10 de enero de 1839. Después,
poruña ley de dicha república, sancionada el
9 de setiembre del propio año de 1859, y por
un decreto del regente de España, dado en
4 de diciembre de 1811 se volvió á mandar la
admisión de los buques mercantes respectivos
como los de las potencias neutrales, pero sin
limitación d3 tiempo; y por último, ha sido
ajustado el tratado siguiente:

1411 .  (Midrid 23 de abril. Se canjea-
ron las ratificaciones en 23 de setiembre de
1813.) Tratado de paz y amistad entre Es-
paña y la república de Chile,

Art. 3.° (Literalmente como el 4.° del tra-
tado con el Ecuador. Véase en el §. 22.)

Art. 4.° «En atención á que la república
chilena, por la ley de 17 de noviembre de
1855, ha reconocido voluntaria y espontánea-
mente como deuda de la nación las contraí-
das por el gobierno chileno durante la guer-
ra y las contraídas por el gobierno y autori-
dades españolas en Chile, y las contraídas
por el gobierno chileno antes y después del
18 de setiembre de 1810, estableciendo re-
glas generales para su pago, las disposicio-
nes de la referida ley se considerarán como
parte de este tratado.»

Art. 5.° Eu leyes especiales liarán ambas
parles el reconocimiento de todos los créditos
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que procedan de embargos ó secuestros he-
chos á los respectivos súbditos en los dos Es-
tados.

Art. 6.° Su párrafo 4.° como el art. 10 del
citado tratado con el Ecuador; y en su pár-
rafo 2.° se añade lo siguiente : «Sin embargo,
si la ley á que se refiere el art. 5.° no se hu-
biere promulgado antes de la ratificación del
presente tratado , el dicho plazo de los cuatro
años, relativamente á los créditos de que se
trata en el expresado artículo , principiará á
correr desde la fecha de la promulgación de
la ley ; y las reclamaciones que se hagan en
la forma que prescribe este articulo antes de
la promulgación de la ley y después de rati-
ficado el tratado, se considerarán hechas den-
tro del plazo establecido.»

Arls. 7.°, 8.° y 9.° (Corresponden literal-
mente al 12 , 14 y 15 del referido tratado con
el Ecuador.)

Art. 10. «Las parles contratantes se con-
vienen en hacerse mutuamente estensi vos los
favores que en punto á comercio y navega-
ción se han estipulado ó en lo sucesivo se es-
tipularen con otra cualquier nación , y estos
favores se gozarán gratuitamente si la conce-
sión hubiese sido gratuita; y en otro caso,
con las mismas condiciones con que se hubie-
se estipulado.

» Hasta lauto que las partes contratantes
celebren un tratado de comercio y navega-
ción , el comercio y navegación de sus res-
pectivos súbditos y ciudadanos se pondrá en
los respectivos Estados bajo el pié de una
completa reciprocidad, tomando por base el
trato y beneficio que se dispense en uno y otro
dominio á las naciones mas favorecidas.»

Arls. 11 y 12. Como el 18 y num. 2?  del
19 del tratado con el Ecuador.

§. 23. Tratados de comercio con el Uruguay.

Principiaron también nuestras relaciones
comerciales con la república oriental del Uru-
guay del mismo modo que con las otras repú-
blicas de América, emancipadas de España,
expresadas en los párrafos anteriores. En 1835,
la Asamblea general publicó un decreto, san-
cionado en Montevideo el 19 de julio, mandan-

do que fuesen admitidos y considerados en su?
puertos los buques mercantes españoles con
el trato que se dispensase en España d la
bandera de aquella república. España corres-
pondió á esta demostración mandando por
Real decreto de 12 de setiembre de 1837 que
fuesen admitidos en sus puertos de la Penínsu-
la é islas adyacentes las embarcaciones mer-
cantes de la república de Montevideo como las
de las demás naciones amigas, si bien con su-
jeción á las leyes y disposiciones vigentes res-
pecto al comercio extranjero. Se ha celebrado,
por último, el siguiente tratado.

1815 .  (Madrid 26 de marzo.) Trata-
do de paz y amistad entre España y la repú-
blica oriental del Uruguay.

Este tratado no ha sido ratificado tadavía.
Sus estipulaciones son las mismas, con muy
leves diferencias, que las del celebrado con la
república de Venezuela en el mismo mes y
año (véase en el §. 23). Uno y otro constan
de igual número de artículos , la mayor parte
de ellos redactados hasta con las mismas pa-
labras sin oira diferencia que la del nombre
de la república , por cuya circunstancia nos
referimos á él en lo que son iguales , para evi-
tar repeticiones.

Los artículos 1?, 2?, 3.° y 4.° de uno y
otro tratado contienen iguales disposiciones.
El 3.° y 6 ° del presente tienen el mismo ob-
jeto que el 5.° del de Venezuela , pero redac-
tados en otros términos ; dicen así:

Art. 3.° «Aunque el gobierno de la repú-
blica del Uruguay ha pagado ó reconocido la
deuda municipal que se le ha reclamado com-
petentemente, se obliga sin embargo á reco-
nocer y pagar la que de igual origen se le re-
clame en lo sucesivo, justificándola debida-
mente y con arreglo á las leyes del país en
que se hiciere la reclamación; pero el derecho
de reclamar cesa á los cuatro años , á contar
desde la ratificación, y no se permitirá, pasa-
do este término, reclamación alguna.»

Art. 6.° «La deuda contraída por las auto-
ridades españolas sobre las cajas de Montevi-
deo hasta junio de 1814, será reconocida y
arreglada del modo que se establece en el ar-
tículo separado con esta misma fecha, el cual,
aunque forma parte integrante de este traía-



Enciclopedia española de derecho y administración

COMERCIO.362

do, quedará reservado hasta la época que
en el mismo se señala para su publicación.»

El art. 7.° de este tratado es una copia li-
teral del 6 ° del de Venezuela: el 8.° lo es
del 7.°: el 9.°, del 8.°: el 40, del 9.°: el 44,
del 40; y el 42, to es del 44. En el tratado
con Uruguay se ha omitido el art. 42 del de
Venezuela ; y desde el 45 al 49 inclusive se
corresponden literalmente uno y otro tratado.

§. 26. Tratados de comercio con Costa- Rica.

1850 .  (Madrid 40 de mayo. Se cangea-
ron las ratificaciones en 24 de diciembre.)
Tratado de reconocimiento , paz y amistad
entre España y la república de Costa-Rica.

Art. 4?  (Literalmente como el 4.° del tra-
tado con el Ecuador. Véase además en el ar-
ticulo AVBAMA.)

Art. 5.° «A pesar de que todas las deudas
contraídas por el gobierno español y sus au-
toridades sobre el erario de la antigua capita-
nía general y reino de Goatemala, de que for-
maba parte Costa-Rica, mientras rigieron aque-
llos países hasta que del todo cesaron de go-
bernarlos, han sido espontánea y formalmen-
te reconocidas por la Federación de Cenlro-
América que sucedió al gobierno español y
que comprendía á Costa-Rica , y que esta re-
pública aceptó la parte que pudo caberle en
dicha deuda , con todo , deseosa de dar á su
Magostad Católica un nuevo testimonio de
amistad , reconoce de la manera mas formal y
solemne, en virtud del presente tratado, co-
mo deuda consolidada de la república, tan
privilegiada como la que mas, todos los cré-
ditos, cualquiera que sea su clase, por pen-
siones, sueldos,  suministros, anticipos, fle-
tes, empréstitos forzosos, depósitos, contra-
tas y cualquier otra deuda, ya de guerra, ya
anterior á esta, que pesase sobre aquella an-
tigua provincia de la España, siempre que
proceda de órdenes directas del gobierno es-
pañol ó de sus autoridades establecidas en
aquellos territorios, hoy república de Costa-
Rica, hasta que se verificó la completa eva-
cuación del país por las autoridades españolas.

«Para este efecto serán considorados como
comprobantes los asientos de los libros de

cuentas y razón de las oficinas de la capitanía
general de Goatemala ó de las especiales de
la provincia de Costa-Rica ysus territorios, asi
como los ajustes y certificaciones originales ó
copias legítimamente autorizadas , y cualquier
otro documento que haga fé con arreglo á las
leyes de la república.

»La calificación de estos créditos no se ter
minará sin oir á las partes interesadas , y las
cantidades que de esta liquidación resulten ad-
mitidas y de legítimo pago devengarán el in-
terés legal correspondiente desde un año des-
pués de cangcadas las ratificaciones del pre-
sente tratado , aunque la liquidación se veri-
fique con posterioridad.»

Art. 6.° «Como garantía de la deuda pro-
cedente de la estipulación contenida en el ar-
tículo anterior, el gobierno de la república
procurará, en cuanto lo permitan las circuns-
tancias, establecer un fondo de amortización
especial en favor de estos créditos.»

Art. 7.° (Sustancial y casi literalmente
dispone lo mismo que los arts. 6.° y 7.° del
citado tratado con el Ecuador, adicionados
con el 8.° y 9.° del celebrado con Venezuela.)

Art. 8.° (Sustancialmenle como el 40 del
referido tratado cou el Ecuador.)

Art. 9.” «Para borrar de una vez todo
vestigio de división entre los súbditos de am-
bos países, tan unidos por los vínculos de
origen, religión, lengua, costumbres y afectos,
convienen ambas partes contratantes en que
aquellos españoles que por cualquier motivo
hayan residido en la república de Costa-Rica,
y adoptado aquella nacionalidad, podrán re-
cobrar la suya primitiva, si así les conviniere,
en cuyo ciso sus hijos mayores de edad ten-
drán el mismo derecho de opcion; y los me-
nores, mientras lo sean, seguirán la naciona-
lidad del padre, aunque unos y otros hayan
nacido en el territorio de la república.

»El plazo para la opcion será el de un año
para los que existan en el territorio de la re-
pública, y dos para los queso  hallen ausentes.
No haciéndose la opcion en este término, se
entiende definitivamente adoptada la nacio-
nalidad de la república.

«Convienen igualmente en que los actuales
súbdito> españoles nacidos en el territorio de
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Art. 13, »En caso de efectuarse por el

territorio de Costa-Rica, en todo ó en parle, la
proyectada comunicación Ínter-oceánica, sea
por medio de canales , por ferro-carriles, ó
por estos ú otros medios combinados, la ban-
dera y las mercaderías españolas, así como
los súbditos de su Magestad Católica, disfru-
tarán el libre tránsito en los mismos términos,
y sin pagar otros ó mayores impuestos, que
los que respectivamente paguen los buques,
mercaderías y ciudadanos de Costa-Rica.»

Art. 14. (Como el 18 del tratado con el
Ecuador, pero con la restricción de que ios
cónsules solo se establecerán en los puntos que
lo permítan las leyes.)

Art. 15. Los cónsules respectivos, de
acuerdo con la autoridad local, formarán el
inventario de los bienes de ios que fallezcan
ab-intestato, y proveerán á su custodia hasta
que se presente el heredero. (Véase este pár-
rafo en el artículo araANA, donde se copia
literalmente.)

«En los casos de naufragio, los cónsules res-
pectivos podrán también proceder al salva-
mento, de acuerdo con la autoridad local com-
petente,

»Los agentes diplomáticos y consulares es-
tarán autorizados para reclamar que se res-
tituyan á su bordo los desertores de los bu-
ques de guerra y mercantes de su nación, que
lleguen á los puertos de sus respectivas resi-
dencias; y ambas partes contratantes se com-
prometen á hacer cuanto esté de su parte para
que los dichos desertores sean aprehendido*
y custodiados basta que se verifique la en-
trega.»

Art. 16. (Lo mismo literalmente que eI19
del tratado con el Ecuador, inserto en el §. 22.)

§. 27. Tratados de comercio con Nica-
ragua.

1850.— (Madrid 25 de julio. Se canjea-
ron las ratificaciones en 24 de julio de 1851.)
Tratado de paz y amistad entre España y la
república de Nicaragua.

Este tratado es una copia casi literal del ce-
lebrado en el mismo año con la república de
Costa-Rica, espueslo en el §. anterior, al que

COMERCIO.
Costa -Rica, podrán adquirir la nacionalidad
de la república, siempre que en los mismos
términos establecidos en este artículo opten
por ella. En tales casos, sus hijos mayores de
edad adquirirán también igual derecho de
opcion; y los menores de edad, mientras lo
sean, seguirán la nacionalidad del padre.

«Para adoptar la nacionalidad, será preciso
que los interesados se hagan inscribir en la
matrícula de nacionales, que deberán estable-
cer las legaciones y consulados de ambos Es-
tados; y trascurrido el término que queda
prefijado, solo se considerarán súbditos espa-
ñoles y ciudadanos de Costa-Rica los proce-
dentes de España y de dicha república que por
su nacionalidad lleven pasaportes de sus res-
pectivas autoridades y se bagan inscribir en
el registro ó matrícula de la legación ó consu-
lado de su nación. »

Arts. 10 y 11. (Como los arts. 14 y 15 del
tratado con el Ecuador, sin otra diferencia
que la de ser tratados los súbditos de una
parle en los dominios de la otra como los de
la nación mas favorecida, en vez de serlo co-
mo los propios naturales, según se estipuló
con el Ecuador.)

Art. 12. «Entretanto que su Magestad
Católica y la república de Costa-Rica ajustan
y concluyen un tratado de comercio y nave-
gación fundado en principios de recíprocas
ventajas para uno y otro país, los súbditos y
ciudadanos de los dos Estados serán conside-
rados para el adeudo de derechos por los fru-
tos, efectos y mercaderías que importaren ó
espertaren de los territorios de las altas par-
tes contratantes, así como para el pago de ios
derechos de puertos, en los mismos términos
que ios de la nación mas favorecida.

»Su Magestad católica y la república de
Costa-Rica se harán recíprocamente estensi-
vas las concesiones que en punto á comercio
y navegación hayan estipulado, ó en lo suce-
sivo estipularen con cualquiera otra nación,
y estos favores se disfrutarán gratuitamente
si la concesión hubiere sido gratuita; yen otro
caso, con las mismas condiciones con que se
hubiere estipulado, ó se acordará por mutuo
convenio tutu compensación equivalente en
cnanto sea posible.
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nos referimos, para evitar repeticiones qne
pueden escusarse, pues en general no se ha
hecho mas qne sustituir el nombre de iVtcara-
gua al de Costa- Rica. Asi lo exigían las con-
diciones iguales de ambas repúblicas en sus
relaciones con España. Solo en el art. 5.® se
suprimen las palabras con que se encabeza el
de Costa-Rica, principiando desde donde di-
ce: Deseosa (la república de Nicaragua) de
dar ó su Majestad Católica un nuevo testimo-
nio, etc., y sigue hasta su conclusión literal-
mente lo mismo que igual artículo del tratado
con Costa-Rica.

Y también, por circunstancias especiales
topográficas, se ha dado diferente redacción
al art. 15, que en este tratado con Nicaragua
dice así:

Art. 13. «En caso de efectuarse en todo
ó parle por el territorio de Nicaragua la pro-
yectada comunicación interoceánica, sea por
medio de canales, por ferro-carriles, ó por
estos ú otros medios combinados, la bandera
y las mercaderías españolas, así como los
súbditos de su Majestad Católica, disfrutarán
en el tránsito las mismas ventajas y exencio-
nes otorgadas á las naciones mas favorecidas.

»Su Majestad Católica se compromete por
su parte á unir sus esfuerzos á los del gobier-
no de Nicaragua, y á los de las potencias que
se concierten para llevar á cabo la grande
obra de garantir la neutralidad de esta im-
portante vía de comunicación interoceánica,
con el fin de conservar libre su tránsito, de
protegerla coutra todo embargo ó confiscación
y de asegurar el capital invertido en ella.

>Dicha protección y garantía se conceden
condicionalmentc y pueden ser retiradas si el
gobierno de su Majestad entiende que se adop-
tan ó establecen, respecto al tráfico que en el
canal se haga, disposiciones que contraríen
el espíritu y tendencia de las espresadas ga-
rantías, ya haciendo injustas preferencias, ó
ya imponiendo opresivas exacciones ó escesí-
vos derechos á los pasajeros, buques ó mer-
cancías.

«Sin embargo, su Majestad Católica no reti-
rará la referida protección y garantía sin noti-
ciarlo seis meses antes al gobierno de Nica-
ragua.»

§. 28. Tratados de comercio con Santo Do-
mingo.

185&. (Madrid 18 de febrero. Se auto-
rizó al gobierno para la ratificación por ley de
26 de julio. Se cangearon las ratificaciones en
19 de agosto.) Tratado de reconocimiento,
paz, amistad, comercio, navegación y estradi-
cion entre S. M. la Reina de España y la
República Dominicana.

Artículo. 1.® Su Majestad Católica, renun-
cia para siempre por sí y sus sucesores, la so-
beranía, derechos y acciones que le corres-
ponden sobre el territorio americano de la
República Dominicana.

Art. 2.° Su Majestad Católica reconoce
como naciou libre, soberana é independiente á
la República Dominicana.

Art. 3.° Habrá paz y amistad perpétuas
entre la nación española y la República Domi-
nicana.

Art. 4.° (Lo mismo casi literalmente que el
artículo 12 del tratado con Venezuela. Véa-
se en el §. 23 de esta sección.)

Art. 3.° (Literalmente lo mismo que el 4.®
del tratado con el Ecuador. Véase en el
§� 22.)

Art. 6.° »La República Dominicana decla-
ra que, aunque por punto general, y según
consta de hechos históricos bien conocidos, en
su territorio no han tenido lugar secuestros ni
confiscaciones de propiedades á súbditos es-
pañoles; sin embargo, para todo evento se
compromete solemnemente , del mismo modo
que lo hace su Majestad Católica, á que todos
los bienes , muebles c inmuebles , alhajas, di-
nero ú otros efectos que hubiesen sido secues-
trados ó confiscados á súbditos españoles, ó á
ciudadanos de la República Dominicana , y se
hallaren todavía en poder del gobierno en
cuyo nombre se hizo el secuesto ó la confisca-
ción , serán inmediatamente restituidos á sus
antiguos dueños ó á sus herederos ó legítimos
representantes, sin que ninguno de ellos tenga
nunca acción para reclamar cosa alguna por
razón de los productos que dichos bienes ha-
yan podido ó debido rendir durante el secues-
tro ó la confiscación.
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de guerra, préstamo forzoso , requisiciones ó
servicios militares de cualquiera especie. En
todos los demás casos no podrán ser someti-
das sus propiedades muebles ó inmuebles á
otras cargas, exacciones ó impuestos que aque-
llos á que estuvieren sometidos los ciudada-
nos de la nación mas favorecida sin cscep-
cion.

Art. H,  «Los ciudadanos respectivos de
uno y otro Estado podrán recíprocamente, y
con toda libertad, entrar con sus buques y
cargamentos en todos los lugares, puertos y
rios que están ó fueren abiertos al comercio
estranjero.

«En el comercio de escala serán tratados,
respectivamente y mientras exista en este co-
mercio perfecta reciprocidad, como los ciuda-
danos de la nación mas favorecida.

>EI comercio de cabotaje queda esclusiva-
mente reservado por una y otra parte á los
nacionales.

«Conforme á lo estipulado en el art. 8.°, los
ciudadanos de cada una de las parles contra-
tantes podrán entrar, transitar, residir, y do-
miciliarse en cualquier punto de los territorios
respectivos; comerciar en ellos por mayor y
pormenor; alquilar, edificar y ocuparlas casas,
almacenes y tiendas que necesiten; trasportar
mercancías y dinero, y recibir consignaciones,
tanto del interior como del eslraujero, pa-
gando los derechos y patentes establecidos
por las leyes para los nacionales.

«Asimismo gozarán de igual libertad para
sus compras y ventas, para establecer y fijar
el precio de las mercancías y demás objetos
de comercio, bien sean importados ó naciona-
les, ya que los vendan para el interior ó que
los destinen para la esportacion, sometiéndose
á las leyes y reglamentos vigentes en el país.

«Podrán con entera libertad manejar sus
propios negocios, presentar sus declaraciones
en las aduanas por sí mismos, ó por aquellos
agentes ó corredores que juzguen apropósito,
ya en las ventas ó compras de sus bienes,
efectos ó mercancías, ya en la carga ó descar-
ga y despacho de sus buques.

«Y por último, no estarán sujetos, como
queda estipulado en el art. 10, en ningún
caso, ¿otras  cargas, contribuciones ó impues-

Art. 7.° «Convienen ambas parles contra-
tantes en que aquellos españoles que por cual-
quier motivo hayan residido en la República
Dominicana, y adoptado aquella nacionali-
dad, etc. (Sigue lo mismo literalmente que el
artículo 9 del tratado con Costa-Rica: véase en
el §.2G),

Art. 8.° «Los ciudadanos de ambas na-
ciones gozarán de la mas completa y cons-
tante protección en sus personas y propieda-
des. Por consiguiente, podrán ejercer con
toda libertad sus profesiones y oficios; poseer
y vender por mayor y por menor toda espe-
cie de bienes y propiedades muebles é in-
muebles; estraer del país sus valores íntegra-
mente; disponer de ellos, según su voluntad, en
vida ó por muerte; suceder en los mismos por
testamento ó ab-inlcstalo , sin que los here-
deros ó legatarios estén sujetos á ningún de-
recho de eslranjería, ni de detracción , sino
solo á los que en casos semejantes pagaren
los nacionales ; recurrir á los tribunales de
justicia para hacer valer y defender sus de-
rechos en todas las instancias y grados de
jurisdicción establecidos por las leyes; em-
plear en cualesquiera circunstancias á los abo-
gados, procuradores y demás agentes para
que los representen y gestionen en su nom-
bre; todo ello con arreglo á las leyes de! país,
y en los mismos términos y con los mismos
derechos y privilegios que se usan y están con-
cedidos, ó se usaren y vengan á ser conce-
didos á los nacionales, así como estarán suje-
tos para el goce de todas estas franquicias á
las mismas condiciones impuestas á estos.

Art. 9.° «Aunque felizmente la religión
dominante en ambos países es la Católica,
Apostólica, Romana, para todo evento se esti-
pula que los ciudadanos de ambos estados po-
drán respectivamente practicar su religión con
arreglo á lo dispuesto en la Constitución y le-
yes del país en que se encuentren.

Art. 40. «Los súbditos españoles en la
república Dominicana y los ciudadanos de di-
cha república en los dominios de su Majestad
Católica estarán exentos de todo servicio per-
sonal, sea en el ejército ó marina , sea en la
Milicia Nacional. Asimismo estarán exentos
de toda carga estraordinaria , contribución

TOMO x .



Enciclopedia española de derecho y administración

COMERCIO.366
toa mas que á aquellos á que estén sometidos
los nacionales ó los ciudadanos de la nación
mas favorecida.
■ Art. 12. »Los ciudadanos de uno y otro
Estado no podrán ser sometidos respectiva-
mente á ningún embargo , ni retenidos con
sus buques, cargamentos, mercancías y efec-
tos comerciales , para ninguna espediciou mi-
litar, ni para ningún servicio público, sin una
indemnización previamente convenida y fija-
da entre las parles interesadas , que Ies com-
pense suficientemente los quebrantos, pérdi-
das, retardos y perjuicios que se originen del
servicio á que se les obligue.

Art. <3. >E1 comercio español en la re-
pública Dominicana y el comercio dominicano
en los dominios de su Majestad Católica goza-
rán, respecto á los derechos de aduana en la
importación y esportacion, las mismas venta-
jas de que goce el de la nación mas favore-
cida.

»En ningún caso los derechos de importa-
ción impuestos en España sobre los productos
del suelo ó de la industria dominicana, y en
la república Dominicana sobre los productos
del suelo ó de la industria de España, podrán
ser diferentes ó mayores que aquellos á que
están sujetos, ó lo fueren, los mismos produc-
tos de la nación mas favorecida. El mismo
principio se observará en la esportacion.

»Las prohibiciones ó restricciones relativas á
la importación ó á la esportacion no pueden
tener lugar en el comercio recíproco de ambas
naciones, sino con la condición de ser igual-
mente ostensivas á las demás naciones. Asi-
mismo se estipula que las formalidades que
puedan exigirse para acreditar el origen ó
procedencia de las mercancías, respectiva-
mente importadas en uno de los dos Estados,
serán también comunes á lodos los demás.

»No consintiendo el sistema proteccionista
que se sigue en España la igualación de dere-
chos de aduanas entre nacionales y estranje-
ros, se estipula que todos los productos del
suelo ó de la industria de uno de los dos paí-
ses, cuya importación no esté espresamente
prohibida, se ajustarán en los puertos del otro
para el pago de los derechos de importación á
Jo que las leyes ó reglamentos dej país tengan

establecido respecto de los buques nacionales
y estranjeros , y con arreglo á lo que se haya
acordado á la nación mas favorecida. La
misma regla se observará respecto de los de-
rechos de esportacion y de lo que á ellos se
refiera.

Art. 14. «Los buques españoles que va-
yan directamente de los puertos de España á
los de la república Dominicana con cargamen-
to ó sin él, de cualquiera capacidad que sean,
y los buques dominicanos que vengan directa-
mente de los puertos de dicha república con
cargamento ó sin él, de cualquiera capacidad
que sean , no pagarán , los españoles en los
puertos dominicanos y los de la república Do-
minicana en los puertos de España, diferentes
ni mayores derechos de tonelada, de faro, de
puerto, de pilotaje, do cuarentena ú otras
afectos al casco del buque , sino aquellos á que
están ó fueren sujetos los buques nacionales.

»Las esccpciones á la franquicia del pabellón
que puedan corresponder en los dominios de
su Majestad Católica á los hoques españoles
que lleguen de otra parte que no sea la repú-
blica Dominicana , ó que vayan á otro punto,
serán comunes á los buques dominicanos que
hagan los mismos viajes. Esta estipulación
será recíprocamente aplicable en la república
Dominicana á los buques españoles.

Art. 15. >Los derechos de navegación, de
tonelada y demás que se cobren en razón de
la capacidad de los buques, se percibirán coa
arreglo á las disposiciones que sobre la mate-
ria rigen respectivamente en ambos Estados.

Art. 16. «Los buques españoles en la re-
pública Dominicana, y los buques dominica-
nos en España podrán llevar cargamento para
distintos puertos de la misma nación con las
formalidades y requisitos exigidos en ella ; y
tomar en cualesquiera de dichos puertos su
cargamento de retorno, no pagando en cada
punto diferentes ó mayores derechos que los
que satisfagan los nacionales en iguales casos.

Art. 17. «Cuando por arribada forzosa ó
por otra avería efectiva y comprobada entra-
ren buques de una de las naciones contra-
tantes en los puertos de la otra , ó tocaren
en sus costas, no estarán sujetos á otros dere-
chos de puerto y navegación que los que pa-
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de corso con objeto de hostilizar á la primera,
ó para molestar el comercio y atacar las pro-
piedades de sus ciudadanos.

Art. 22. «Adoptando las dos partes contra-
tantes en sus relaciones múloas el principio
de que el pabellón cubre la propiedad, si una
de ellas permaneciere neutral, se reputarán
también neutrales, cuando la otra estuviere
en guerra con una tercera potencia, las mer-
cancías cubiertas con el pabellón neutral,
aun cuando pertenezcan á los enemigos de la
segunda, esceptuando siempre los artículos
de contrabando de guerra.

«Se estipula también que la libertad del pa-
bellón asegufa la de las personas que están á
bordo de un buque neutral; de tal modo que,
aunque sean enemigos de la una ó de la otra
parte, no podran ser hechos prisioneros, á
menos que sean militares en servicio activo
del enemigo.

«En consecuencia del mismo principio sobre
la asimilación del pabellón y de las mercan-
cías, la propiedad neutral que se encuentre á
bordo de un buque enemigo será considerada
como enemiga, á menos que haya sido em-
barcada en dicho buque antes de la declara-
ción de guerra, ó antes de que se tuviese no-
ticia de semejante declaración en el puerto de
la salida. Las dos partes contratantes no apli-
carán este principio en lo que concierne á los
intereses de otras potencias, sino respecto de
aquellas que también le reconocen.

Art. 23. «Se comprenden bajo la deno-
minación de contrabando de guerra, pólvora,
salitre, petardos, mechas, balas, bombas,
granadas, carcasas, picas, alabardas, espa-
das, ciuturoncs, pistolas, fundas de pistolas,
sillas y fornituras de caballería , cañones,
morteros, sus cureñas y camas, y general-
mente toda clase de armas, municiones de
guerra é instrumentos propios para el uso de
las tropas, y ios víveres cuando sean destina-
dos á puertos bloqueados. Todos estos artícu-
los, siempre que vayan destinados á algún
puerto enemigo, serán por el mero hecho de-
clarados de contrabando y sujetos á confisca-
ción; pero el buque en que estén embarcados
y el resto del cargamento serán considerados
libres, y de ninguna manera sujetos A coofis-

COMERCIO.

guen los nacionales en iguales circustancias.
Les será permitido depositar en tierra sus
cargamentos para evitar el deterioro, sin exi-
girles en este caso diferentes ni mayores de-
rechos que tos relativos al alquiler de almace-
nes y astilleros públicos que fueren necesarios
para depositar las mercancías y para compo-
ner las averías del buque. Los capitanes po-
drán, bajo la dirección y custodia de los cón-
sules de su nación, proceder á reparar sus
averías, sea por los hombres de su tripulación,
sea por los operarios del país , en la forma de
ajuste, destajo ó precios convencionales, sin
estar sujetos á ninguna restricción, exigencia
de cuerpo privilegiado , ni gravámen forzoso.

Art. 18. «Serán considerados como espa-
ñoles en la república Dominicana, y como do-
minicanos en los dominios de su Majestad Ca-
tólica los buques bona fide pertenecientes á
los ciudadanos de ambos Estados, que nave-
garen bajo los pabellones respectivos , y que
tengan los papeles de mar y documentos exi-
gidos por las leyes de cada una de las partes
contratantes para la justificación de la nacio-
nalidad de los buques de comercio.

Art. 49. »En el caso de que algún buque,
mercancías ó efectos pertenecientes á los ciu-
dadanos -de los Estados contratantes fuesen
apresados por piratas y conducidos á los
puertos del otro Estado, ó hallados en los
mismos, serán entregados á sus propietarios,
pagando, si há lugar, los gastos de reapreben-
sion. El importe de los gastos lo determinarán
los tribunales, siempre que los dueños prue-
ben la propiedad en debida forma por sí mis-
mos, por sus apoderados ó por los agentes de
su nación dentro del término de un año.

Art. 20. «Los buques de guerra de una de
las dos potencias contratantes podrán entrar,
permanecer y repararse en los puertos de la
otra , cuya entrada sea permitida á los de la
nación mas favorecida, y estarán sujetos á las
mismas reglas, y gozarán de los mismos ho-
nores , ventajas , privilegios y exenciones.

Art. 21. «Si sucediere que una de las dos
parles contratantes estuviere en guerra con
alguna potencia estranjera, la otra no podrá
en ningún caso autorizar ásus nacionales para
que tomen ni acepten comisiones ó patentes
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cacioft por cansa de los otros erectos prohibi-
dos, sea que pertenezcan ai mismo dueño ó á
otro distinto.

Art. 24. «En el caso de que una de las
partes contratantes se hallare en guerra con
otra potencia, y sus buques tuviesen que ejer-
cer en el mar el derecho de visita, se conviene
en que, cuando encuentren buques pertene-
cientes á la parle que haya permanecido neu-
tral, enviarán dos reconocedores para que exa-
minen los papeles relativos á su nacionalidad y
su cargamento. Los comandantes serán res-
ponsables con sus personas y bienes de toda
vejación ó violencia que cometan ó toleren en
estas ocasiones. No se permitirá visitar los
buques que navegan en convoy, pues bastará
que el comandante del convoy afirme verbal-
mente, bajo su palabra de honor, que lodos
los buques puestos bajo su protección y escol-
ta pertenecen al Estado cuyo pabellón enar-
bola, y que declare (en el caso de que los bu-
ques estuviesen destinados á un puerto ene-
migo) que no llevan efectos de contrabando
de guerra.

Art. 25. » Aunque una de las dos parles
contratantes se halle en guerra con otra na-
ción, los ciudadanos de la parte que perma-
nezca neutral, podrán continuar su navega-
ción y comercio con la misma nación, cschi-
yendo las ciudades ó puertos que estén real-
mente bloqueados ó sitiados. Debe entenderse
que esta libertad de comerciar y navegar no
se esliendo á los artículos reputados de con-
trabando de guerra, según el art. 25 del pre-
sente tratado.

�En ningún caso, un buque de comercio,
perteneciente á ciudadanos de uno de los dos
Estados, que se encuentre despachado para
un puerto bloqueado por el olro, podrá ser
apresado, detenido ni condenado, sino en el
caso de que se le haya notificado previamente
la existencia del bloqueo por un buque de la
escuadra ó división bloqueadora. Y para evi-
tar que se alegue ignorancia de ios hechos, y
á fin de que pueda capturarse el buque que
haya sido debidamente notificado, si intentase
luego penetrar en el mismo puerto durante el
bloqueo, deberá el comandante del buque de
guerra que le reconozca, anotaren los papeles
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de navegación de dicho buque, así como en
los suyos propios, el lugar ó la altura en
que le haya encontrado y hecho la notifica-
ción.

Arl. 26. «Siempre que se capturen ó de-
tengan buques por suponerse que llevan al
enemigo mercaderías de contrabando, el apre-
sador dará un recibo de los papeles del buque
que retenga, acompañándole con una lista es-
presiva de dichos papeles; y no será licito
romper ó abrir las portezuelas de las bocas
escotillas, ni las arcas, baúles, fardos, toneles
ó vasijas halladas a bordo, ó mover ni aun la
mas pequeña parte de las mercancías, á no
ser que la carga se lleve á tierra y se regis-
tre en presencia de los empleados competen-
tes, los cuales harán un inventario de dichas
mercancías. Estas no podrán venderse, cam-
biarse, ni de ninguna manera enajenarse, sin
previo procedimiento legal, y sin que el juez
ó jueces competentes hayan pronunciado con-
tra ellas sentencia de confiscación.

Art. 27. «Y para que se adopten oportu-
nas medidas respecto del buque y del carga-
mento, así como para prevenir hurtos, se ha
estipulado que no se permitirá remover de
ningún buque capturado al capitán, coman-
dante ó sobre-cargo del mismo, mientras el
buque permanezca en la mar después de la
captura, ó mientras esté pendiente el proce-
dimiento contra él, contra su cargamento ó
contra alguna cosa á él relativa. Y en todos
los casos en que un buque de ciudadanos de
una ü otra parte sea capturado, ó embargado
y retenido por adjudicación, sus empleados,
pasajeros y tripulación serán tratados con be-
nevolencia y cortesanía, sin que se les prive
de sus vestidos ni de la posesión y uso de su
dinero.

Art. 28. »Se estipula además, que co-
nocerán de las causas de presas solamente los
tribunales establecidos para ellas en el país a
que se conduzcan las que se hicieren. Y siem-
pre que semejante tribunal de una ú otra de
las parles pronunciare fallo contra algún bu-
que, mercaderías ó propiedad reclamada por
ciudadanos de la otra, en la sentencia ó de-
creto se mencionarán las razones ó motivos
en que se haya fundado; y sin ninguna demo-
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alian zar por el presente tratado, declaran so-
lemne y formalmente:

4.® «Que cualquiera ventaja ó ventajas que
adquirieren en virtud de los artículos anterio-
res, son y deben entenderse como una com-
pensación de los beneficios que mutuamente
se confieren por ellos:

2.° «Que en caso de que una de las dos
partes contratantes juzgue que alguna ó al-
gunas de las estipulaciones aquí convenidas
han sido violadas en perjuicio suyo, deberá
antes de todo presentar á la otra parte una
memoria justificativa de los hechos, y pedir
reparación; y de ningún modo podrá auton -
zar actos de represalias, ni declarar la guer-
ra antes de que la reparación pedida haya si-
do negada ó desatendida:

3.® «Que si (lo que Dios no permita) se in-
terrumpiere la buena armonía que debe reinar
entre las partes contratantes, y se suscitare
guerra entre ellas, se concederá un término
de seis meses (que principiará acontarse des-
de el dia de su declaración) á lodos los subdi-
tos ó ciudadanos, sean ó no negociantes, de
cada una de las partes, residentes fija ó tem-
poralmente en el territorio de la otra, para
que puedan retirarse, si así lo tienen por con-
veniente, con sus bic-nes muebles, los cuales
tendrán el derecho de llevar consigo, remitir,
ó vender á su alvedrío, sin la mas leve opo-
sición. Por consiguiente, ni sus efectos po-
drán ser embargados, ni sus personas deteni-
das durante el prefijado término de seis meses,
y aun después de este plazo tampoco podrán
confiscarse las propiedades que dejaren en el
país. Además, á los dichos súbditos ó ciuda-
danos residentes se les darán pasaportes y li-
cencias de mar, las cuales serán válidas por
el término que se estime necesario para re-
gresar á su patria, sirviendo dichos pasapor-
tes y licencias de mar de salvo conducto , á
fin de que sus buques, propiedades y perso-
nas no espcrinienlen insulto ni detención por
parte de los corsarios ó buques de guerra. Y
el dinero, deudas, acciones contra los fondos
públicos ó contra los bancos, ó cualquiera otra
propiedad, mueble ó inmueble, perteneciente
á los ciudadanos de una parte en los dominios
de la otra, no serán secuestradas ni confiscados:

COMERCIO.
ra se entregará al comandante ó agente de
dicho buque, si lo solicitare, un testimonio
auténtico de la sentencia ó decreto, y de todo
el proceso, mediante el pago de los derechos
legales.

Art. 29. »No será permitido á ningún
corsario estranjero, el cual tenga patentes de
algún Príncipe ó Estado enemigo de una de
las partes contratantes, aparejar sus buques
en los puertos de la otra nación, ni vender sus
presas ó en manera alguna cambiadas; ni
tampoco comprar víveres, escepto los necesa-
rios para su viaje hasta el mas próximo puer-
to del Príncipe ó Estado de quien haya reci-
bido su- patentes.

Art. 54. oEn cuanto concierne á la poli-
cía de los puertos, carga y descarga de los
buques, seguridad de las mercancías, bienes y
efectos, los ciudadanos de ambos países esta-
rán respectivamente sujetos á las leyes y es-
tatutos locales......

Art. 58. »La república Dominicana goza-
rá en las posesiones españolas en América,
Asia y Africa los mismos derechos y franqui-
cias, y la misma libertad de comercio y na-
vegación de que actualmente goza ó en ade-
lante gozare la nación mas favorecida; y re-
cíprocamente, los habitantes de dichas pose-
siones gozarán asimismo, en el territorio de la
república Dominicana, los mismos derechos y
franquicias, y la misma libertad de comercio
y navegación que por este tratado se conce-
den al comercio, navegación y súbditos espa-
ñoles.

Art. 40. «Por tanto, se conviene formal-
mente entre las dos parles contratantes que
además de las estipulaciones que preceden,
gozarán de pleno derecho los agentes diplo-
máticos y consulares, los súbditos de todas
clases, los buques y mercancías de uno de los ||
dos Estados en el territorio del otro, los privi-
legios, franquicias é inmunidades concedidas
ó que se concedan d la nación mas favorecida;
y esto gratuitamente , si la concesión es gra-
tuita; ó mediante compensación, si la conce-
sión es condicional.

Art. 45. «Deseando su Magostad Católica
y la república Dominicana conservar la paz y
buena] armonía que felizmente acaban de
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4.” «Que llegado el caso previsto en la

cláusula anterior, se permitirá á los súbditos ó
ciudadanos residentes, de que ella habla, la
facultad de embarcarse en el puerto que por
su propia conveniencia designaren, con tal
que dicho puerto no esté ocupado ó sitiado
por el enemigo, ó que su propia seguridad ó
la del Estado no se oponga é su salida por él:

5.° »Que los referidos súbditos ó ciudada-
nos residentes que tengan algún establecimien-
to fijo y permanente en los respectivos Estados,
ó que ejerzan en ellos alguna profesión ó in-
dustria, llegado el caso de la referida cláusu-
la tercera, y queriendo permanecer en el país,
podrán conservar su establecimiento y conti-
nuar en el ejercicio de su profesión ó indus-
tria, sin ser inquietados en manera alguna, y
gozando de plena libertad y seguridad en
persona y bienes, mientras no incurran en
falta contra las leyes del país; y

6.° »Que en el caso previsto en la cláusu-
la quinta anterior, sus propiedades y bienes
de cualquiera especie no estarán sujetos á otras
cargas ni imposiciones que á las que se exijan
Á los nacionales.

Art. 46. » A fin de que ambas partes con-
tratantes puedan tener ocasión mas tarde de
estipular cualquier otro punto que tienda á
mejorar todavía mas sus mútuas relaciones y
los intereses de los ciudadanos respectivos, se
ha convenido en que las cláusulas del presen-
te tratado, relativas á comercio y navegación,
permanezcan en su fuerza y vigor por el tér-
mino de 10 años, contados desde la fecha del
cange de las ratificaciones. Al vencimiento de
dichos <0 años, cualquiera de las partes con-
tratantes tiene derecho á notificar á la otra
su intención de dar como caducadas las esti-
pulaciones relativas á comercio y navegación,
las cuales quedarán sin efecto trascurrido di-
cho plazo. En todo lo demás permanecerá el
presente tratado obligatorio para ambas na-
ciones (1).

§. 29. Tratados de comercio con Joló.

1836. (Joló 23de setiembre.) Capitula-

(I) Lossrts. que se han omitido son relativos al estableci-
miento <lc cónsules, sos prerrogativas � atrihiiriones, y ;< la /■»-
tradtcinn de reos: p-idrán verse eiiaas arnculos respectivos.

COMERCIO.
ciónos de paz, protección y comercio, ajusta-
das entre el Capitán general de Filipinas en
nombre de S. M. Católica y d Sultán y Dat-
tos de Joló.

Art. 4.° Ambas parles se obligan mutua-
mente á conservar la paz y á prestarse pro-
tección.

Art. 2? Los buques joloanos navegarán
y comerciarán libremente en los puertos
abiertos de Manila y Zamboanga, y los espa-
ñoles en el de Joló, siendo unos y otros trata-
dos y protegidos como los naturales. Se arre-
glarán en convención separada los derechos
que han de satisfacer en Joló las embarcacio-
nes españolas, y las joloanas en Manila y
Zamboanga; pero desde luego se estipula que
serán menores que los que paguen las demás
naciones en los puntos respectivos.

Art. 3.° Se formará en Joló una factoría
ó bantalan propio para los comerciantes es-
pañoles con almacenes sólidos, donde se de-
positen los géneros sin riesgo; y el Sultán y
los Dattos ofrecen respetar siempre este lu-
gar, en el que habrá un personen» residente
español, y entenderá de todos los negocios
que se le confien. Lo mismo podrán hacer los
joloanos en Manila, aunque en su aduana se
admiten á depósito los efectos sin pagar otros
derechos que uno por ciento.

El Sultán señalará el sitio propio para ha-
cer los almacenes donde sea fácil el embarque
y desembarque, y el gobierno español pedirá
y pagará al Sultán los efectos y trabajadores
que necesite.

Art. 4.° La armada española protegerá
la navegación y comercio de las embarcacio-
nes españolas y joloanas contra las pirate-
rías de los illanos y tamales, observándose,
para que la gente buena no se equivoque con
la mala, las reglas siguientes:

4.a «Toda embarcación española que lle-
gue á Joló enseñará su licencia al Sultán
cuando fondée, y le pondrá el sello cuando se
largue; sino será el capitán castigado en Ma-
nila.

2 /  *Toda embarcación joloana que pase
á Manila y Zamboanga, con carga, llevará li-
cencia del Sultán, y con ella será libre y se-
gura.
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impedírselo las autoridades locales, las cuales
pondrán por su parle la mas viva solicitud en
preservarlos de lodo disgusto, velando conti-
nuamente por su tranquilidad, y prodigándo-
les las mayores atenciones y el mejor trato , á
fin de que no esperimenten perjuicio, traba ni
vejación de ninguna especie en sus viajes y
ocupaciones ; y para mayor seguridad de sus
personas obtendrán sin reparo ni tardanza las
órdenes y pasaportes de que hubieren me-
nester.

Art. 3. a . «Los súbditos de ambas altas
Córtcs que en calidad de mercaderes, nego-
ciantes ó viajeros se trasladasen á cualquiera
de sus dominios, serán acogidos y tratados
desde su llegada hasta su salida con la distin-
ción conveniente , y estarán siempre exentos
de todo impuesto ú otra cualquiera contribu-
ción. Los traficantes que importaren ó esper-
taren mercancías en sus Estados respectivos,
satisfarán los mismos derechos de aduana y
demás impuestos , en el modo y forma que lo
hicieren Los súbditos de las naciones mas fa-
vorecidas.

Art. 4.° «Para asegurar mas cumplida-
mente la tranquilidad y la confianza de sus
súbditos respectivos, establecidos ó tran-
seúntes en el territorio de cada una de
ellas , las dos altas potencias contratantes se
reservan la facultad de nombrar dos agentes
comerciales que residan en los parajes mas
adecuados, para protegerlos y velar por el
bienestar de sus personas é intereses. La alta
córte de España permitirá que un agente co-
mercial nombrado por el gobierno persa se es-
tablezca en la capital de Madrid y otro en Bar-
celona, ó en vez de este puerto en cual-
quiera otro español que fuese preferido. La
alta córte de Irán consentirá igualmente en el
establecimiento de un agente comercial nom-
brado por el gobierno español en la capital
de Teherán, y al de otro en Tauris.

Art. 5.° »En cuantos casos de contesta-
ción, disputa ó litigio ocurrieren entre súbdi-
tos de las dos altas partes contratantes sobre
intereses mercantiles, ó de cualquiera otra
naturaleza, no podrá decidirse ni juzgarse la
causa sino con prévia anuencia é intervención
del agente comercial, ó en nombre de este
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5. a «Toda embarcación española ó jctoana
que pase á comerciar á Mindanao irá antes á
Zamboanga á avisar al gobernador, que le
firmará la licencia sin gasto ninguno.

4. a >Toda embarcación española ó joloana
que encuentren las armadas illana y senden-
gan sin licenciado] Sultán y gobernador, como
queda dicho, será aprehendida, y perderá to-
dos sos efectos, de los cuales dos terceras
partes serán para los que apresen , y una ter-
cera parte para el Sultán de Joló , si el buque
es joloano, y para el gobierno español si es
español.

5. a »A1 gobernador de Zamboanga toca el
cuidado de lo que ha de hacerse sobre las
ventas de los pueblos de Pilas y Bardan, ami-
gos de aquella plaza.

6. a *Los barcos joloanos de comercio que
salgan de las islas del Sultán, mar afuera, ó
para Mindaneo con licencia, no deben huir de
las armadas que encuentren, porque ellas
están para defenderlos y perseguir la gente
mala. Los comandantes de las armadas ten-
drán órden de recibir y favorecer los avisos
del Sultán.

Art. 3.° »Ei Sultán y los Dattos de Joló
se obligan á evitar las piraterías de los illa-
nos y zamales en Filipinas; y si no pueden,
lo avisará el Sultán para que el gobierno es-
pañol dé auxilio, ó lo haga por sí solo.»

f . 30. Tratados de comercio con Persia.

IMS .  (Constantinopla 4 de marzo. Se
canjearon las ratificaciones en id. el 13 de no-
viembre de 1850.) Tratado de amistad y
comercio entre la Reina de las Españas y el
Shah de Persia.

Artículo 1.a «Desde hoy en adelante y á
perpetuidad habrá amistad perfecta y cons-
tante buena inteligencia entre los Estados y
súbditos de S. M. la Reina de España y los
Estados y súbditos de S. M. el Shah de Persia.

Art. 2.° »Los súbditos de las dos altas
partes contratantes podrán en lo sucesivo re-
correr con plena libertad sus respectivos do-
minios, ejercer en ellos el comercio, arrendar
casas, almacenes y tiendas para sus negocios,
sin que por ningua motivo ni pretesto puedan
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funcionario eu presencia del interprete de su
gobierno, y todo con arreglo á las leyes y
costumbres del país.

»Si alguno de los súbditos de dichas poten-
cias quebrase ó se declarase en estado de ban-
carrota, se procederá al examen de lodos sus
bienes, de sus efectos y cuentas, con objeto
de formalizar la liquidación correspondiente,
y hacer el justo reparto á prorala entre sus
acreedores, quienes deberán al fin de todos
estos actos entregar las obligaciones que po-
seyeren después de haber recibido su contin-
gente.

»Si falleciese algún súbdito de ambas cor-
tes, el agente comercial respectivo se hará
cargo de cuanto á aquel perteneciere , á fin
de que después de satisfacer las deudas que
dejare el difunto, haga de todo ello el uso
oportuno con arreglo á las leyes y costumbres
de su país.

Art. 6.° »En caso de guerra entre una de
las dos altas partes contratantes y cualquiera
otra potencia, no se seguirá por este solo mo-
tivo el menor menoscabo ni alteración á la
buena inteligencia ni á la firme y sincera
amistad que deberán subsistir para siempre
jamás entre las altas cortes de España y de
Irán.

Art. 7.° »EI presente tratado de amistad
y de comercio será , con el favor de Dios , fiel-
mente observado y mantenido recíproca y
perpéluamente, y sin que sufra su contenido ¡
el menor detrimento ni contravención, y los
plenipotenciarios de las dos altas partes con-
tratantes se comprometen á canjear las ratifi-
caciones respectivas en Constan t inopia en el
término de cinco meses, ó antes si fuere po-
sible. >

§. 31. Disposiciones recopiladas.

Sin el propósito de completar el cuadro his-
térico-jurídico de nuestro derecho internacio-
nal sobre comercio, hubiéramos omitido este
párrafo, pues las disposiciones, á que se refie-
re , están las mas abolidas ó en desuso, ó ri-
gen por otro principio mas análogo, como par-
te, por ejemplo, de algún tratado.

Y decimos principio mas análogo, por las

razones que caponemos en su lugar , al espi-
nar la cuestión de si es conveniente, ó mas
bien perjudicial, el que un Estado comprenda
las estipulaciones diplomáticas en el código de
las leyes comunes, añadiendo así una doble
sanción en que puede no haber reciprocidad
de la otra parle , lo cual solo es ya un incon-
veniente digno de ser considerado.

Ceñimos el presente párrafo á las disposi-
ciones recopiladas, porque las muchas mas,
ya legislativas, ya oficiales, no comprendidas
en el código común, como posteriores á él,
son mencionadas por necesidad en sus artícu-
los especiales , como <: .«BAMCEuw:

oowNi;K,A*os: EnTavxjEBO, etc.: disposi-
ciones , por otra parte , conformes unas á los
tratados, y otras contrarias, según hemos in-
dicado.

Notaremos, por último que en la Novísima
Recopilación no se ha observado sistema al-
guno general y uniforme sobre el objeto del
presente párrafo, pues solose hace mención
de disposiciones aisladas de algunos tratados;
ó se insertan testuales, omitiendo el resto del
tratado, así como se omite de todo punto la
mayor parte de estos, ora de comercio, ora de
otro género, según todo aparece de la subsi-
guiente reseña, que para mayor comodidad de
nuestros lectores acomodamos al orden de li-
bros de la Novísima, y no al cronológico.

Los embajadores no pueden tener despen-
sas, de las cuales se vendan comestibles al
público , ó se haga comercio de artículos de
consumo (Ley 2, til. 9, lib. 3, Nov. Recop.).

Por seis meses , después de su entrada en
el reino, gozan de exención de derechos por
sus equipajes, que por tanto se sellan y pre-
cintan, sin reconocerlos, en la frontera , ni
hasta la aduana de la corle (Ley 8, id., id.).
Véase »€E»TE B1PLOMATIC» t EMBA-

Todos los estranjeros, como sean católicos,
y no enemigos de la Corona , pueden pasar á
estos reinos á ejercer sus oficios y labores , y
á su tiempo adquirir hasta aprovechamientos
v derechos de vecindad : debiendo ser cspeli-
dos los que no reunan aquellas circunstancias
(Leyes ! y 2, lít. 11, lib. 6, id., id.). Véase
EKTB IVJEIO* : JVATIJIIALIMACIO* ,
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el cumplimiento de los arte. 40 y 45 del tra-
tado con Inglaterra de 4667: 10 y 41 del de
1743; y 20 de la paz de Utrech con los Esta-
dos generales de los Paises Bajos, de 4714,.
principalmente sobre mejora de manifiesto.

Encárgase el cumplimiento de la conven-
ción entre España y Cerdeña sobre mutua su-
cesión por testamento y ab-intestato de súb-
ditos de ambas naciones (Ley 18, tít. 20, li-
bro 10, id., id.).

Encárgase también el de los arts. 33 y 34
del tratado de Utrech entre España y Francia
en lo relativo á ab-inteslatos , é intervención
de los propios cónsules y vice-cónsules. (Nota
3. a de dichos título y libro.)

Véanse los artículos respectivos á todos
estos asuntos.

SECCION n.

CONSIDERACIONES SOBRE LA FUERZA OBLIGATORIA

DE LOS TRATADOS DE COMERCIO , RESEÑADOS

EN LA SECCION ANTERIOR.

Siempre se han reputado de gran peso en
una materia el juicio y las razones de las
personas competentes, que la han tratado de
propósito. En este concepto, y sin perjuicio
de esponer nosotros el nuestro, creemos con-
ducente consignar el de uno de nuestros en-
tendidos colectores de tratados.

Al publicar D. Alejandro del Cantillo la co-
nocida colección que lleva su nombre, exami-
nando la cuestión general de la validez de los
tratados entre España y las demás naciones,
anteriores al célebre congreso de Viena, y
paz general de 4814, y diferenciando opor-
tunamente las relaciones y derechos políti-
cos, civiles y comerciales , consignados en
ellos, dice de las estipulaciones comerciales :

* Hechas las ligeras indicaciones que prece-
den, acerca de la fuerza legal, que puedan
tener hoy las estipulaciones políticas y civiles
de esta colección, pasemos al examen de las
disposiciones comerciales, último punto de la
división anterior. Restablecida la paz general
en el año de 1814, celebro el gobierno espa-
ñol tratados de amistad con diferentes poten-
cias de Europa; y aunque prudentemente se

Se encarga el cumplimiento del art. 54 del !l
tratado con Inglaterra y paz de Utrech sobre
ab-intestatos de súbditos ingleses (Ley 4, id.,
id.). Véase el §. 4.° de esta sección.

Conforme al tratado de Utrech, se nombra
juez conservador para franceses, ingleses y
holandeses, y se determina su jurisdicción
(Ley 5, id., id.)

Requisitos y formalidades que se han de te-
ner presentes en el establecimiento de cónsu-
les estranjeros (Ley 6, id., id.).

Las casas de estranjeros pueden ser regis-
tradas por causa de contrabando (Ley 7,
id., id.).

Formación de matriculas de estranjeros con
distinción de domiciliados y transeúntes (Le-
yes 8, 9 y 10, id., id.).

El estranjero, no judío, que venga á estos
reinos con arte ü oficio, puede establecerse
en ellos, dándose aviso á la inquisición, si no
fuese católico, para que no sea inquietado,
siempre que se someta á las leyes (Nota 4 al
tít. 23, lib. 8, Nov. Rec.).

Todo estranjero, de cualquier ley, estado
y condición, que no sea enemigo de España,
puede comerciar libremente en ella y ejercer
su oficio (Ley 1, tít. 4, lib. 9, id., id. de don
Juan el II en 4449.).

Todo comerciante, natural de estos reinos
ó estranjero, lleve sus libros en castellano
(Leyes 12 y 13, tít. 4, id., id.).

El embajador inglés reclamó contra esta
disposición , invocando el cumplimiento del
artículo 31 del tratado de paz de 23 de mayo
de 1667: y por Real órden de 8 de marzo de
1773 se declaró que lo anteriormente dispues-
to se entendiese sin perjuicio del religioso
cumplimiento de los tratados, y por tanto solo
comprendiese á ios comerciantes por menor,
y también á los comerciantes estranjeros al
por mayor, pero ya avecindados y connatu-
ralizados en el Reino y que por lo tanto no
gozaban ya de los privilegios de su nacionali-
dad (Nota 4. a á dicho título y libro).

El tít. 8 del mismo libro habla de los na-
vios y mercaderías. Contiene muchos porme
ñores sobre naves estranjeras. Véase luví?

«AC1BM: ACTA BE MAVBOACIBN.

Por las leyes 44 y 12 del mismo se encarga
TOBO x.
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abstuvo, como queda dicho, de renovar las
antiguas obligaciones; una ciega fatalidad le
impidió completar su emancipación. Quizá
no se había presentado una ocasión mas favo-
rable, durante el mando de la Casa de Bor-
bon, para enmendarlas fallas y corregir los
daños que el descuido de nuestros estadistas,
la decadencia de la monarquía y las condes-
cendencias necesarias después de la guerra
de sucesión y otras posteriores, se habían in-
troducido en nuestra legislación internacio-
nal. Llena de prestigio España por el denuedo
con que acababa de terminar victoriosamente
la lucha sostenida contra el hombre de quien
recibían la ley casi todos ios Estados europeos;
reconquistada con su independencia la liber-
tad política de que se se bailaba despojada
bacía tres siglos, y emprendida la carrera de
la reforma con aquel lino y firmeza que in-
mortalizará á los claros varones del año doce:
¿quien la hubiera violentado á reconocer obli-
gaciones que habían caducado? ¿Quién á im-
ponerse nuevamente unas leyes, que la espe-
riencia de dos siglos tenia calificadas de no-
civas á nuestros intereses, y condenaban como
absurdos los adelantos hechos en la ciencia
económica?

*LTn trastorno político era el medio único
por donde pudiera Negarse ó talestrcmo. Na-
ciones que, durante los riesgos, no solo liabian
reconocido, sino alhagado al gobierno consti-
tucional, emplearon ahora su maléfico influjo
para hacer que se diese la prueba mas insig-
ne de crueldad é ingratitud .......

nNo malograron esta ocasión los demás Es-
tados. Sobre intereses políticos hallábanse en
contradicción. El pacto de familia, desiderá-
tum de la Francia, no podia renovarse, por-
que el gobierno español se había despojado
del derecho por medio de una transacción con
el británico (1).

»Las estipulaciones civiles dicho queda que
se conservaban sin necesidad de tratados, como
emanación de la práctica universal y princi-
pios del derecho de gentes. Las relaciones co-
merciales eran, pues, la dificultad, eran la

presa, que se ambicionaba recobrar. Si en el
gobierno hubiese habida firmeza, celo y dis-
creción en sus agentes, pocas complicaciones
hubiera producido la cuestión. Bastaba haber
anunciado á los gobiernos que el de España
trataría sobre una base de perfecta igualdad
á ios buques y comercio de todos los países,
dándoles cuantas facilidades fuesen compati-
bles con la protección de sus propios intere-
ses; pero que dejando á aquellos en una com-
pleta libertad de arreglar sus respectivos sis-
temas comerciales, el de España se fundaría
en adelante, no en promesas y estipulaciones
irrevocables; sino en leyes y reglamentos que
admitiesen las modificaciones, que exige á cada
paso la fluctuación del tráfico y de los ca-
pitales.

«Mas, dando al oh iilo ó al menosprecio tinas
máximas tan obvias como exactas, se consu-
mó la obra, restableciendo nuestras relacio-
nes de comercio con Francia y con Inglaterra,
y mas tarde con otras varias potencias , sohre
el pié que se hallaban en fines del siglo últi-
mo: eslo es, tal como se habían establecido en
los tratados deUtrecht, en los de Viena, en
los del pacto de familia y demás del referido
siglo. Oigamos el fundamento de tan sabio
acuerdo. La historia nos le loga, en una nota
del señor Labrador, dando cuenta en 2í> de
junio de 1814 al ministerio de Estado desús
negociaciones con el ministro francés, duque
de tíenevento.

<En punto á comercio se me propuso, dice,
la espresion de que se restituyese al estado
en que se hallaba antes de 1808, entretanto se
hacía un nuevo tratado. Yo hubiera deseado
omitir este artículo sobre el comercio, ó dejarlo
en términos, tan vagos y generales, que no
quedase ligado el gobierno con ningún vinculo;
pero hecha la paz, es indispensable que se
restablezcan las comunicaciones; y mientras
otra cosa no se dispone, es necesario señalar
como han de arreglarse. En la época de 1808
gozaba el comercio francés en España de to-
das las ventajas que le habían procurado la
prepotencia del directorio ejecutivo y el des-
potismo de Bonaparte , y por el contra-
rio , el comercio español se había sujetado
en Francia á enormes derechos y vejado-(1) Art. tercio del ini»do roa Inglaterra de 5 de julio

dr i8i i .  Vra»r ;«h tni* l'AOo DE COilLK.
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los llamados de puerto y navegación y en los
de sanidad; carece de l<t fwultad de hacer el
comercio de cabotaje ; porque si bien en los
años siguientes al de 1823 se declaró partíci-
pes á los franceses, fue con un derecho adicio-
nal de diez y seis por ciento en los adeudos,
que bastó para inutilizar la gracia ; y acaba
de suprimirse, en fin, el importante privilegio
de la mejora de manifiestos, en virtud del
cual podían los capitanes de buques incluir,
durante el término de ocho dias, en aquellos
documentos cualquiera artículo ó mercancía
sin que la anterior omisión produjese la pena
de comiso, siempre que esta se subsanase en
el referido tiempo.

»Se ve, pues, que en los puntos capitales se
ha corregido con arreglo á las nuevas opinio-
nes económicas y necesidades del comerrio, el
antiguo sistema derivado de tratados, dando
lugar « otro mas protector y análogo al movi-
miento mercantil. Pero hay un gran número
de disposiciones secundarias, resto de aque-
llas mismas estipula; iones, las cuales son muy
provechosas al comercio y navegación del es-
tranjero y están en uso y se aplican diaria-
mente. Citaré algtinasde ellas, como norma V
guia á los funcionarios encargados de su eje-
cución.

«Los buques mercantes deben recibir pro-
tección y amparo, cuando entran en un puerto,
huyendo de piratas, ó impelidos por borrascas,
averías ó naufragio: debe tratárseles entonces
con igual consideración que á los nacionales,
sin que se les sujete á visitas ó restricciones,
que no sean indispensablemente precisas para
que no cometan fraude, y hasta se les permi-
ta que vendan una parle del cargamento sin
pago de derechos, para costear los gatos de
manutención y demás reparos que necesitase
el buque. Está prohibido embargar ó detener
en los puertos á los buques mercantes para el
servicio público ó de los particulares, ni des-
pojarlos de su tripulación; cuyos individuos,
si desertaren, han de ser presos por las jus-
ticias territoriales y restituidos á su destino.
Cuando un buque de guerra encuentra en alta
mar á uno mercante, tiene obligación de man-
tenerse á cierta distancia, llenando varias
formalidades, si las circunstancias exigiesen

COMERCIO.

nes. Por esta razón, no pudiendo prescin-
dir de señalar alguna época, he preferido que
se diga en el artículo (1) que mientras se hace
un tratado de comercio, quede este en el pté
en que estaba en 1*792. >

oDe suerte qué, según nuestro negociador,
eran indispensables dos circunstancias: 1.a

que el tratado de paz contuviese un artículo
comercial: 2.® que ya que le contuviese y hu-
biese de señalarse ún estado á las relaciones
mercantiles de los dos pueblos, quedase inva-
riable el estado; porque invariable debía re-
putarse, cuando el término pendia de un nue-
vo tratado de comercio, que se ha esquivado
ó eludido con pretensiones exageradas todas
las veces que ha renovado la idea el gobierno
español.

»De cualquier modo que haya sido, el mal se
completó y sus autores fueron los primeros
que prácticamente conocieron el absurdo de lo
hecho. Así es que desde el año de 1814 se nota
una lucha oficial entre nuestro gobierno y los
extranjeros; estos para conservar, aquel para
restringí)' los privilegios comerciales de los
tratados. Distínguese en sus reclamaciones,
el francés, porque, siendo el único quizá que
reserva al comercio español cierta asimilación
con el nacional y una parle de los privilegios,
se considera con derecho á exigir de España
el cumplimiento de las antiguas obligaciones.
Los demás Estados han alterado notablemente
sus anteriores sistemas mercantiles, de mane-
ra que, no existiendo ya analogía entre lo pa-
sado y lo presente, con facilidad se eluden
sus demandas por el principio de que carecen
de reciprocidad.

«Tampoco han sido muy dichosos los fran-
ceses en sus gestiones. Por de contado que
hace años que el gobierno español ha introdu-
cido diferencias en la legislación de aduanas,
que destruyen radicalmente el principio de
asimilación: también ha echado abajo privile-
gios, que competían á los buques extranjeros en
virtud de los tratados. Según los aranceles vi-
gentes sufre la bandera extranjera un recargo
en los derechos de introducción: lo sufre en

(1) Art. ?,* adirion.il al c<in Francia de 20 de ju-
lio de 1811. Vw>c udcnhu el párrafo 2." del presente articulo.
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el reconocimiento y visita de papeles. No pue-
de compelérseles á descargar y vender sus
mercancías, esceptuando, en cuanto á lo pri-
mero, los géneros de ilícito comercio que de-
ben depositarse en la aduana durante la es-
tancia del huque, pero sin adeudar derechos;
y en cuanto á lo segundo está dispuesto que
se les compela á la venta de los cargamentos
de trigo, si en el país hubiese escasez. Tam-
bién se hallan vigentes las estipulaciones re-
lativas á corso y al comercio de neutros en
tiempo de guerra: las consulares, con las pre-
rogativas de estos agentes y facultad de pro-
ceder en los ab-intestatos y naufragios de sus
compatriotas: y en fin, las concesiones espe-
ciales á los estranjeros, que se dedican al co-
mercio, entre las cuales se distingue la de
poder retirarse seguramente con sus capitales
dentro de cierto plazo, sí se moviese guerra
con sus respectivos gobiernos.

«Reasumiendo ahora las precedentes acla-
raciones, tendremos por resultado: 1.° que la
parte política, ó sean las estipulaciones de
alianza y de subsidios, carece hoy de fuerza
legal. Si á las declaraciones de independen-
cia, cesiones de territorio y demarcación de
límites, quisiese incluírselas entre las transac-
ciones políticas, estas no seguirían la condi-
ción de aquellas, porque sus efectos son tan
obligatorios, como importantes y sagrados los
títulos de que emanan: 2.° que en el orden ci-
vil gozan los estranjeros de las prerogntivas
consignadas en los tratados, no tanto por au-
toridad legal de aquellas estipulaciones, co-
mo en justa compensación de las restricciones
gue la legislación parlitular impone á estos:
y 3.° que si bien del antiguo sistema comer-
cial han desaparecido las medidas ó princi-
pios, que estaban en aposición con las opinio-
nes económicas de nuestros tiempos, quedan
aun privilegios dignos de aprecio en los tra-
tados, cuya aplicación no puede legítimamen-
te rehusarse al comercio y buques estranje-
ros ...... »

Pocas indicaciones pueden añadirse á las
consignadas en la anterior csposicion, para el
fin del presente articulo. La conclusión sin
embargo, es perpleja; no por falla de solidez,
ni de verdad ; sino por laconismo. El autor

trata sumariamente lo que nosotros habremos
de esponer con mayor amplitud en su artículo
particular, esto es, la teoría general sobre la
validez y eficacia de los tratados después de
una guerra, en sí mismos, como ley interna-
cional, y por la acción inevitable del tiempo y
de los sucesos. El autor, en fin, pareciendo
prescindir de la cuestión de derecho, lo cual
sin embargo no es así, pues, si agrava, hasta
el punto que se vé, la conducta de nuestro
negociador después de la paz general de 4814,
no puede ser sino por la convicción de que los
tratados, una vez solemnizados, obligan; se fi-
ja principalmente en la cuestión práctica, ó de
hecho. Y aun cuando no establece conclusión
general, la deja bien inferir; pues si, reno-
vados los tratados y antiguas estipulaciones
mercantiles con las naciones principales eu-
ropeas en 1814, se nota, sin embargo, según
el mismo, una lucha oficial entre nuestro go-
bierno y los estranjeros sobre el cumplimiento
de ellos: si los demás Estados han alterado
notablemente sus anteriores sistemas mercan-
tiles, hasta el punto de que ya no existe ana-
logía con lo estipulado, ni es posible salvar el
principio de reciprocidad: si el gobierno espa-
ñol por su ley de aduanas , y otras disposicio-
nes destruye radicalmente el pricipio de asi-
milación: si en los puntos capitales se ha cor-
regido, con arreglo á las nuevas opiniones
económicas y necesidades del comercio, el an-
tiguo sistema de tratados: si de estos , en fin,
solo han quedado en pié como provechosas un
gran número de disposiciones secundarias; la
conclusión general que por necesidad se de-
duce es, que en la práctica los tratados de co-
mercio no están vigentes. Conclusión en gran
parte cierta; pero escesivamente general , y
que por tanto, en la índole sobre todo de este
artículo, necesita precisarse mas, si no ha de
inducir á error.

Y con efecto: nosotros hemos indicado al
principio de este artículo, que muchos de los
tratados y estipulaciones, que en él se com-
pilan, son ya puramente históricos. Por otra
parte vemos, por ejemplo, que el célebre tra-
tado de 4()G7 con Inglaterra, se viene repro-
duciendo interminablemente después de todas
las perlurbaeiones europeas. ¿Quién se. per-
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ventajoso, bajo el pié de la nación mas favo-
recida, la legislación internacional mercantil
llega á ser un caos.

En vista de todo, y dando ala cuestión
que encierra la sección presente la solución
teórica y práctica, de derecho y de hecho , á
que no puede menos de descender una obra
jurídica, diremos en el primer concepto: que
si siempre es, y siempre debe ser ley jurídica
y moral de todas las naciones el principio de
justicia natura! pacta sunt servanda : los tra-
tados, en el hecho de serio, son ley interna-
cional y deben 'ibservarse. La nación que ar-
bitraria, inmotivadamente falla á ellos, es fe-
difraga sin duda.

Pero de este principio absoluto nace la so .
lucion práctica, ó de hecho, que á su vez es
también jurídica. Para que los pactos sean ob-
servados, para que tenga aplicación el ante-
dicho principio de justicia natural, es menester
que los pactos lo sean ; no meramente con
existencia histórica; sino en vigencia actual
c indubitada.

Y no se hallan en este caso los tratados, so-
bre los cuales ba venido un estado de guerra,
si no se han renovado: ni aquellos, cuya reno-
vación en este caso no ha sido esplícita y cla-
ra; pues en tal supuesto, lo que es claro,
cierto, é indubitado es que con la guerra ca-
ducaron: ni aquellos, cuya observancia no en
reciproca; pues la nación que falla á sus esti-
pulaciones, libra á otra de sí: ni los que por
práctica contraria, por cesación de su objeto,
por imposibilidad, ó por cualquiera de aque-
llas causas por que se hacen ineficaces las le-
yes, han caído en desuso.

Fácil sería demostrar que la mayor parto
de nuestros tratados se hallan en alguno de
los casos antedichos. Pero hay algunos que no
lo están; ó no lo están todas sus disposiciones.
Los hay también recientes, de suerte que aun
no puede decirse que los haya desvirtuado ni
el tiempo, ni las prácticas contrarias, como ni
la guerra, que no ha mediado.

En virtud de todo, y respecto de la nación,
la conclusión es: que, hallándose en posición
de poder saber y apreciar qué tratados se ha-
llan en plena vigencia, y cuáles no, dclp cum-
plir ' hacer se cumplan icl¡gi<xaiir'nte ln< <pic

suadirá á que las estipulaciones , en él conte-
nidas , sean hoy todas aplicables , como en su
origen; á no suponer, no ya un imposible,
sino el solemne absurdo de que el comercio y
sus necesidades son hoy las mismas que hace
doscientos años ; que el curso de los sucesos, el
movimiento político de los pueblos, la indus-
tria, la ciencia, y aun el mundo se ha esta-
cionado durante dos siglos, y siglos por
cierto de los mas fecundos, para bien y para
mal, en acontecimientos de mil modos con-
movedores?

Nace de aquí ya una cierta imposibilidad
de observar unas leyes, que no van de acuerdo
con las necesidades inevitables de los tiempos.
El poder y las exigencias de éstos son peren-
torias: los Estados atienden á ellas, porque
eso es gobernar; y gobernar, esto es, ocur-
rir con el remedio oportuno á los males, ó alas
necesidades de los pueblos, ya previniéndolas,
y a satisfaciéndolas , ya ¡reparando su efecto
perjudicial, es un deber sagrado. De aquí,
medidas frecuentes, que contrarían los trata-
dos. Si no las adoptan los gobiernos , las in-
duce la necesidad ; y de aquí las prácticas y
costumbres contrarias á los tratados. Como
las necesidades son generales y recíprocas,
cada nación adopta, autoriza, ó tolera su re-
medio; y de aquí la imposibilidad, ó mejor, la
falta de justicia y de acción para reclamar
contra las novedades inducidas por las demás,
resultando así modificadas, alteradas, y aun
en desuso las estipulaciones mercantiles. Bas-
taría citar para ello nuestro Código de co-
mercio y ley actual de aduanas , contrarios á
diversos tratados, y contra los cuales, sin
embargo , no han reclamado las demás nacio-
nes: ni podían , pues á su vez han hecho otro
tanto , y aun mucho mas , por ser mas esten-
sas, así como lo es su comercio y navegación,
y mas numerosas por tanto sus necesidades.

Ya con lo dicho hasta aquí, Labia lo sufi-
ciente para resultar perplejidad en la inteli-
gencia y aplicación de los tratos, y para dedu-
cir sin gran violencia la conclusión asentada
por Cantillo. Pero todavía hay que tener en
cuenta que, no habiendo una nación, por lo
nH'tiO'i regularmente poderosa, que no procu-
re estipular siempre, y cu lodn In que lees
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se hallen eu el primer caso: exigir la mutua
reciprocidad, cuando así sea necesario, antes
de faltar á ellos: y siempre dar á los funcio-
narios judiciales y administrativos órdenes
terminantes; pues á estos no toca entablar, ni
resolver las cuestiones diplomáticas; sino eje-
cutar lo mandado. Y esta es en cuanto á los
mismos su obligación, y la medida de sus
atribuciones: atenerse á las leyes, órdenes,
instrucciones, y práctica vigente, elevando al
gobierno las causas de duda; y en lo que no
haya ley, ó regla particular terminante, apli-
car las reglas del derecho de gentes. Así á los
jueces y empleados no les toca examinar, si el
Código de comercio, si la ley de aduanas, y
otras disposiciones oficiales son en uno, ó
mas puntos, contrarias á los tratados; sino
aplicarlas; de la misma manera, y por la regla
arriba indicada, que se prestaría el auxilio á
los náufragos, y en cualquier otra calamidad,
aunque de ello no se hiciese ni aun mención
en ningún tratado.

Advertiremos ahora al concluir, que por
la especialidad y circunstancias de la trata ó
tráfico de esclavos, lo hemos reservado para
artículo particular. Véase.

Véanse además en sus íntimas correlaciones
los multiplicados artículos conexos con el pre-
sente, como ABU ,IKM : VBAWELM : ALBA*
n :  BAWDF.KA (beneficio (le): toatati*:

rBMMILABB  : EMTBAWEBOM: EXTB.AS-

JEB1A = NAVECACIOt:  TBATABW , CtC.
Véase también el párrafo último de la sección
anterior: y sobre multiplicados pormenores
concernientes á los mismos puntos, como ca-
botaje, navegación, comercio por mayor y
por menor por extranjeros, etc., véase el Real
decreto de 47 de noviembre do 1852.

Interesa, por fin, al comercio general eu-
ropeo , no solo al de Francia é Inglaterra, el
tratado otorgado en el presente ano por estas
naciones con el Emperador de la China, eu
virtud del cual el cristianismo será tolerado
en todo el celeste imperio , y se abren varios
puertos al comercio. No habiendo aun reci-
bido dicho tratado publicación oficial , no po-
demos insertarlo; pero su estrado puede
verse en los periódicos del reciente vera-
no (1X58);

COMERCIO DE IAD1AS. Ora
se considere el de estas posesiones entre sí
mismas , ora el de ellas con la Península ó
con otras naciones, sobre ser por demás com-
plejo , tiene siempre el concepto de una parte
del comercio español; y su esposicion y com-
plemento ha de buscarse en los multiplicados
artículos referentes a este. Véanse por lo tan-
to dichos artículos , y señaladamente los de
ABCATAS; ACTA BE MAVEKACVBT: ALM»-
JAUFAIGO: CASAS BE COTTBATACIBT:

B IMBEBA:  CBJBEBCIAMTE, secCIOD 5-*=
OVEBCIB «ETEBAL , SeCCÍOQ 5. 1: CB-

MEBCIB ESPAÑBE, SCCCÍOQ 2.*: CBMEBC1S

BE «BATOS, sección 4.‘: COMEBCIO (TBA-

TABOS BE): HABITAS : ESCLAVOS  : TBA-

TA,  etc.
COMERCIO DE NEGROS:

COMERCIO DE ESCLAVOS.
Vease ASiEMTO BE SE«BO>: ESCLAvos:

MEQBOS: TBATA.

COMESTIBLE. Sin duda de co-
ñiestum, uno de los supinos del verbo latino
comcdo (comedís, comedero, comcsum vcl co-
mestum), comer, esto es , alimentarse. Puede
proceder también del verbal en bilis (comes-
tibile), que correspondería al verbo comcdo,
y por ello se le ha supuesto, latinizando la
voz. Comestible es, pues, lo que puede co-
merse sin ser nocivo ó destructor de la vida.
Comprende, por lo tanto, todo lo que es, ó
puede ser alimento de los seres animados.

En lo legal , sin embargo, la palabra co-
mestibles, espresa principalmente y en gene-
ral lodo género de mantenimientos de perso-
nas: en sentido administrativo , esto es, bajo
el punto de vista del acopio y abastecimiento
para los pueblos , espresa los comestibles de
consumo ordinario y relativo, según las cir-
cunstancias y usos locales, pues no ha de su-
ponerse a la autoridad obligada á hacer aco-
pio de manjares exóticos y no usados, ni aun
conocidos de los mas; como por ejemplo , del
nido chino en Europa; de trigo donde no se
dá , ni se consume, sino arroz, maíz, ú otros
farináceo*'.
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Sin perjuicio: empero, ilc consultar cuan-

tos completan la esposicion de esta importante
materia, hay algunos entre los generales que
parecen comprenderla con mayor ostensión,
como son, sin duda, los do ABA*Tow: MAW-
TE.TIMIEMTO*: COTOUMON: *UB*I*TEK-

c iA*:  véanse, pues.
COMETER. En la tecnología de am-

bos derechos , lo mismo que encomendar, en-
cargar á alguno la ejecución ó desempeño ofi-
cial de algún mandato, decreto, sentencia,
instrucción de espediente ó procedo. De aquí
las voces, técnicas también, de comitente,
por el que dá ó confiere la autoridad, ó en-
cargo: cometido, comisión, por el encargo
mismo: comisario, delegado, ejecutor, etc.,
por el que lo recibe. Véase cowa*ABio , ©o-

De aquí también en lo eclesiástico
la fórmula técnica de cancillería, committalur,
con la que se significa y ordena que se dé co-
misión para ejecutar lo mandado.

COMETIDO. Cuando esta voz pasi-
va del verbo cometert por encargar ó enco-
mendar, se usa como sustantivada, espresa
en el derecho la comisión, encargo ó mandato
que recibimos de otro, el cual por tanto se
denomina entonces respecto de nosotros mnn-
dante, comitente, poderdante, etc.; como á
su vez el que admite el cometido, encargado,
comisionado , comisario , mandatario , etc .
Véanse los artículos respectivos.

COMICIOS.  Del latín ¿omitía, usado
siempre en plural: y significaba las juntas, ó
asamblea del pueblo romano, para hacer leyes, ■
y para otros actos públicos. Cuando en singu-
lar se decia comitium, era por el lugar en que
los comicios primitivos, ó curiados se cele-
braban, en una sección del foro, ó de la plaza
llamada así.

No estamos por la etimología que siempre
se ha dado á la voz cmnitia, del verbo coco;
pues que ningún tiempo, ni persona de este
veri» ofrece raiz adecuada para ello. Creemos
mas bien que comitia se dijese del nombre y
plural corniles, los compañeros, ios asociados,
los que van juntamente, lo cual responde
por ompleto al gran conjunto de los ciuda-
danos, al cual iban, y en el cual estaban, no
solo reunidos, sino consociados: lodos en uno

COMICIOS.
La palabra comesbble . en lín. atendida su

etimología, ó según que comer se quiera dife-
renciar de beber, espresa principalmente los
mantenimientos sólidos, y los líquidos que se
toman, no como bebida, sino como comida;
mas no los líquidos , únicamente potables; no
obstante lo que, para algunos efectos legales
ó administrativos, señaladamente cuando no
se dice comestible en contraposición á potable;
sino en términos generales, oslo es, por todo
mantenimiento de la población, la enunciativa
comestible , comprende toda materia alimenti-
cia, sólida ó líquida; ó sean los artículos de
comer y beber. Así, cuando se dice que la
autoridad ha de velar porque no escaseen los
comestibles, que los haya saludables y á pre-
cios equitativos, etc., ha de entenderse de
unas y otras sustancias, de los manjares y
de las bebidas saludables y acostumbradas.

En este concepto legal y administrativo el
objeto de la enunciativa comestible se presta
difícilmente á un artículo taxativo, ó único;
y antes en una acepción general viene bajo
los multiplicados conceptos de abastecimien-
to , consumos , mantenimientos , sutaisen-
cíus, etc.: objetos de comer y de beber, dicen
con mas generalidad aun algunas reales dis-
posiciones; lo cual no escusa de haber de ex-
presarlos y tratar de ellos en sentido mcno<
lato , y aun en particular ó específicamente,
como en abastos, arroz, trigo, pan, etc.

La materia, pues, de comestibles, de man-
tenimientos, etc,, tiene su esposicion y com-
plemento en multiplicados artículos , ya gene-
rales, ya particulares , según quedan indica-
dos; sin que cada uno la abarque por com
piolo, ni por tanto escuse los demás. Porque,
si en efecto, en hablando de los manteni-
mientos ó subsistencias de los pueblos en sen-
tido legal y administrativo , hay que tratar de
su abastecimiento y abundancia conveniente:
de su bondad y salubridad: de su venta, for-
ma y garantías de su cspemlicion : de su ba-
ratura, y por tanto de su precio , tasa, pos-
tura: de su tráfico y trasporte libre ó no li-
bre, etc,, cada una de estas enunciativas re-
quiere un artículo, como preceden ya los
de ABASTO* : ABACEBIA : ©OMEMClO BE

«BASO**. LEOrWBBE*, etc.
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por el conjunto: asociados, y clasificados por Comicios curiados. La institución de lo-

comicios curiados se atribuye á liómu lo, pri-
mer rey de Roma: fueron los mas antiguos
de todos, y los únicos hasta los primeros
tiempos de la república. En ellos se reu-
nía el pueblo, dividiéndose en las treinta
curias, que el mismo Rómulo habia estable-
cido, y lo que acordaban diez y seis curias
era la espresion de la voluntad del pueblo.
Eran convocados por medio de los liciones;
y en un principio por los reyes, y despees
por los cónsules ó por otros magistrados de la
clase de los mayores, que los presidian, y sin
cuya presencia nada podia ejecutarse. La re-
unión tenia lugar á la parte del foro llamada
cornil ium, al aire libre, hasta que fue cubierto
en el año mismo en que Aníbal entró en Ita-
lia, y sucesivamente adornado con columnas,
estatuas y pinturas: la tribuna (suggestum),
desde donde los oradores dirigían su voz al
pueblo, se llamó por algún tiempo templum, sin
duda porque estaba consagrado por los augu-
res; poro desdo que fueron vencidos los ancia-
tes, se le dio el nombre de rostra, plural del
sustantivo rostrum, porque estaba adornada
con los espolones ó proas de las naves, toma-
das á los enemigos. Tenian derecho ¿ votar
todos los ciudadanos que pertenecían á algu-
na curia: la primera de estas que votaba era
llamada príncipium.

Esta forma de reunión dejó de estar en uso
desde la institución de los comicios centona-
dos, para todos los asuntos; menos aquellos, en
que se trataba de lo que se rozaba inmediata-
mente con la religión, que siempre fué de la
competencia de los comicios curiados. En ellos,
por lo tanto, se hacia la arrogación, porque el
que era arrogado pasaba A los dioses priva-
dos del arrogante, y la formación de testamen-
to, porque se trataba de la trasmisión de las
cosas sagradas de la familia.

En cada curia los votos no se contaban in-
dividualmente (viril im), sino por familias (per
gentes), que eran las unidades contenidas en
la curia; y aunque esto no esté fuera de toda
duda, nos hace opinar así la autoridad de
Aulo Gelio, cuando dice, cum ex generibus
hominumsuffragiumferatur, comitia curiata
tur.. A esto era consiguiente el que las familias

curias, por centurias, por tribus.
Muchos son ios autores que han tratado

de los comicios, como Aulo Gelio, lih. 15, ca-
pitulo 17: Tito Livio, Cicerón, Dionisio de
Halycarnaso, y entre otros infinitos, Heincc-
cio, como resumiéndolos á todos en sus Anti-
güedades romanas, señaladamente en el li-
bro l.”, tít. 2?  A ellos referimos á nuestros
lectores, y nosotros no haremos sino consig-
nar algunas indicaciones, por el principio de
que, en el derecho anliquitatis nihil penitus
ignorare licel: y por cnanto el hablar de los
comicios es hablar de uno de los medios de
hacer las leyes, que después han sido tipo y
origen de las nuestras y aun de las de toda
Europa.

Eran, pues, los comicios las asambleas po-
pulares, en que, reunidos los ciudadanos de
Roma, por cunas, por centurias, ó por tribus,
en dias prefijados, y de ordinario, ó según el
caso, en el foro, y en el campo de Marte,
aunque algunas veces también en el Capitolio,
y en el campamento (incastris) (1), hacían la
ley, nombraban sus magistrados, ó juzgaban
á los ciudadanos, declaraban la guerra, y ha-
cían la paz.

Porque en efecto, desde los tiempos mas
remotos de Roma el pueblo romano eligió
sus magistrados, dictó sus leyes, declaró la
guerra é hizo la paz: en algunas épocas juz-
gó además á los que habían cometido deter-
minaba clase de delitos, y todo esto lo hacia
en dichas asambleas.

Había tres clases de comicios: los curiados,
los centonados y los tributos, (curiata, ccntu-
ríala, tributa): orden que adoptamos, no por
su importancia relativa, sino siguiendo la cro-
nología.

Los comicios solo podían celebrarse en los
dias llamados comiliales, y nadapodia hacerse
en ellos, ni antes de la salida del sol, ni des-
pués de su postura. Los curiados y centuria-
dos, además debían ser precedidos de los aus-
picios, y de la autorización del Senado. Esto
en los dias de comicios no celebraba sesión.

(1) Livio, lib. 8, ifi: Heinfccio, Anliiüedadej , llb. L*
m. v. i. *
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pcrdiicllionis. También en asios comicios fue-
ron nombrados los decemi'iros. y en ocasiones
algún procónsul.

Su coiBocacion pertenecía á los cónsules, y
en su ausencia á los pretores, especialmente
al urbano. Cuando se hallaban los cónsules
presentes, debían obtener su permiso los pre-
tores para hacer la convocación; pero no po-
dían reunirlos para la elección de sus suceso-
res, ni para la de los censores.

El convenio ó la suerte eran los que decidían
quién de los cónsules debía hacer la convoca-
ción. Este , que era el que presidia , tenia
grande influencia, hasta tal punto, que puede
decirse que algunas veces él nombró los ma-
gistrados que fueron elegidos.

La forma de convocación era generalmente
un edicto, publicado, diez y siete dias al me-
nos, antes de la celebración de los comicios:
período de tiempo llamado trinundinum, ó
trinum nundinum, esto es, tres nundina,
que quiere decir tres ferias, para que los
ciudadanos que vivían fuera de Roma, vi-
niendo á la ciudad cada nueve días á abaste-
cerse de lo que necesitaban y á vender lo
que les convenía, supiesen la convocación.
Pero en los días de mercado no podían cele-
brarse comicios , por que aquellos eran feria-
dos; lo cual, sin embargo, no se observó
siempre.

Celebrábanse los comicios centuriados fuera
de Roma, y ordinariamente en el campo de
Marte. En los tiempos primitivos de su insti-
tución acudía el pueblo armado bajo sus cor-
respondientes estandartes (sub síynis); pero
después solamente se establecia una guardia
en el monte Jan (culo, en el que ondeaba la
bandera romana, la cual desaparecía, tan lue-
go como se concluían los comicios.

Todos los ciudadanos romanos, bien vivieran
en la ciudad, bien fuera de ella, podían con-
currir á los comicios.

Antes de comenzar, debían proceder los
auspicios, para lo que el que había do presidir
iba acompañado de un augur. Cuando esto no
se hacia en debida forma, era nulo cuanto se
practicaba, (pro irrita habebalur). En este
punto eran tan escrupulosos los antiguos ro-
manos, que sí los augures declaraban en cual-

COMICIOS.

patricias absolvieran en sí la representación de
las plebeyas por la dependencia de la cliente-
la: lo que, unido á la intervención de los ritos
sacerdotales, daba á los comicios curiados un
carácter religioso y aristocrático.

A estos comicios se les señalaba también
con el epíteto de calados, del verbo latino ca-
lo, calos, que espresa llamar , convocar, Ga-
yo dice que , con el objeto de la formación
de testamentos, eran convocados dos veces
al año.

Comicios centuriados. Los comicios cen-
tonados eran los que se reunian y votaban
por centurias. Dábaseles también c! nombre
de mayores (majores) por la gran importancia
que tenían. Su origen es de los primeros tiem-
pos déla república. Así lo creemos, en vista de
lo que dicen Cicerón (De repúb. II, 31) y Tilo
Livio I, 60) agregándonos á loque en este
punto opinan Nicbuhr y Mackcldey; si bien
debemos añadir que muchos escritores supo-
nen que su institución tuvo lugar en tiempo
de Servio Tulío. Este rey fué quien , al insti-
tuir el censo, dividió el pueblo en centurias,
(Véase ecuvso *«M.<wo), división que sir-
vió de base para las asambleas de que esta-
mos tratando.

Si examinamos las causas que pudo haber
para sustituir, en la mayor parto de sus atri-
buciones, los comicios centuriados á los curia-
dos, las encontraremos en la decadencia del
espíritu aristocrático: decadencia casi simultá-
nea con el establecimiento de la república. Al
antiguo principio, que dió la influencia á los
patricios, sustituyó el de que la participación
del ciudadano en las funciones públicas debia
ser proporcionada al modo que cada uno tenia
de contribuir álas cargas del Estado. Por es-
te principio hacen notar algunos escritores,
la república vino á ser como una sociedad
mercantil , en que cada uno de los que la
componían influía en la decisión, según las ac-
ciones que tenia.

Los comicios centuriados se celebraban para
la elección délos cónsules, pretores, censores,
tribunos militares, y del sacerdote llamado rez
sacrorum: para la aprobación de las leyes,
para la declaración de la guerra y de la paz:
para sentenciar á los reos de traición (judicium

TOMO X.
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quier tiempo que no se habían guardado las
solemnidades necesarias para obtener los
auspicios, los magistrados elegidos tenían que
dejar su puesto, por el vicio de que adolecía su
nombramiento. Los augurios, que debiau ser
practicados para la celebración de los comi-
cios, eran , la observación del ciclo, (sciwd
de cáelo, vel arlum),  esto es, los rayos, true-
nos, etc.: de! canto de algunas aves (osei-
nes), el vuelo de otras (pnrpctes) y el apeti-
to y modo de comer de los pollos. Cuando el
augur encontraba faustos los agüeros, decía:
sUenliurn esse videlur: esta declaración se
llamaba nuntiatio, úobnuntíatio.

Podía también ordenar los auspicios cual-
quier magistrado, que tuviere igual, ó superior
autoridad que el que había de presidir la
asamblea; medio de que se, valían á las ve-
ces para impedir una elección, ó evitar la
aprobación de una ley, y aplazar los comicios.

Interrumpíanse los comicios, si alguno de los
ciudadanos era atacado de epilepsia, llama-
da por esto morbos comitialis : por la inter-
posición del veto, hecha por un tribuno de la
plebe: por emplear un magistrado, de auto-
ridad igual al que presidia, todo el tiempo en
hablar: por quitarse del monte Janículo el
estandarte, ó por ocurrir una tempestad; pero
en este caso no quedaba anulada la elección,
ya hecha, de los magistrados.

Los (pie deseaban obtener las magistraturas
se llamaban candidatos, por la toga blanca que
llevaban: nombre que hemos visto adoptado
después, para designar á lodos los que preten-
den obtener honores, empleos, cargos ó gra-
dos. Muchos eran los medios con que se pro-
curaban el favor del pueblo, de que no debe-
mos hablar en osle artículo.

Para la proposición de las leyes se observa-
ban los trámites siguientes. El magistrado, que
quena proponerla, consultaba con sus amigos
y otras personas de consejo y esperiencia, si
seria beneficiosa á la república y conforme á
las costumbres de los antepasados: después for-
mulaba por escrito su pensamiento, lo pasaba
ai senado, y con su autoridad (ex
sulto), lo publicaba en los tres dias de mercado
sucesivos, para que el pueblo pudiera enterar-
se y meditar sobre el proyecto. Después, en

COMICIOS.
el tiempo intermedio, él y un amigo sayo, á
quien se daba el nombre de suasor legis, leía
el proyecto en los días de mercado y aconse-
jaba al pueblo su adopción, mientras lo des-
aprobaban é impugnaban libremente los que
querían hacerlo. También se presentaron ejem-
plos de que impugnase la ley el mismo ma-
gistrado, que la llevaba á los comicios, y era
cuando no hacia esto por su dictamen, sino
por el del senado. Las antedichas formalida-
des no so observaban en los tiempos primi-
tivos.

Cuando se trataba de juzgar á alguno,
también se publicaba la acusación por el mis-
mo período de tiempo. En el intermedio el
acusado cambiaba de vestido, no llevaba
adornos , dejaba crecer el cabello y la barba,
y de este modo solicitaba el favor del pueblo:
lo mismo hacían stts parientes y sus amigos.

En cuanto al modo de celebrar los comicios,
el magistrado que presidia, sentado en su si-
silla curuly en lugar eminente, pro tribunali,
dirigía al cielo con determinada fórmula una
oración , cuyas palabras eran repetidas por
un augur: hecho lo cual, pronunciaba un dis-
curso sobre el objeto de la convocación.

En un principio, cuando se trataba de la
elección de magistrados, el pueblo nombraba
indistinta y libremente á aquel á quien que-
ría: no importaba que estuviere presente ni
ausente, que fuera ó que no fuera candidato:
el amor del pueblo , los servicios prestados á
la república, y los que en lo sucesivo se es-
peraban , decidían de la elección. Pero des-
pués que el pueblo se limitó á elegir entre
los candidatos, se leían sus nombres.

Lo misino sucedía, cuando se trataba de la
aprobación de las leyes: un heraldo recitaba
en alta voz el proyecto, dictándole un secre-
tario. Sobre su adopción hablaban algunos en
pró y en contra. Igual orden se observaba
cuando se trataba de la imposición de penas.

Al principio de los comicios ccnturiados eran
llamadas las centurias á votar por el órden
de clases, establecido por Servio Tulio (véase
€£!VBo BOMAvo). Consecuencia de esto era
que, recogidos los votos de la primera clase,
es decir, de las noventa y ocho centurias que
le componían, si estas se hallaban unánimes,
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tío cerrado con tablas , especie de vallado,
que denominaban septum, ú ovile, que estaba
próximo al tribunal del presidente: conducía
á él un puentecillo cstrocho , llamado pons ó
ponticulus, elevado del suelo: estos puentes y
cercados eran tantos, cuantas eran las centu-
rias.

Al entrar cada ciudadano en el de su
respectiva centuria , lo que hacían uno por
uno, y este era el objeto de los puentecillos y
de su estrechura, recibía de los llamados di-
rivitores ó distributores, las tablítas correspon-
dientes. Si se Iratalta de la elección de magis-
trados, á cada uno le daban tantas tablítas,
cuantos eran los candidatos. En ellas respecti-
vamente estaban los nombres de los candida-
tos con las letras iniciales bastantes á distin-
guir á los unos de los otros. Pero, si lo que
se sometía al voto de la asamblea, era una
ley, ú otro asunto, como la declaración de
guerra, ó una resolución encausa criminal,
entonces cada ciudadano recibía solamente
dos tablítas: en una estaban escritas las letras
V. R. , iniciales de las palabras uti ragas, y
en la otra la letra .4. , inicial de anliqua, y
parece que mas comunmente las iniciales
A. P. ,  que espresaban antigua probo. La
primera de estas frases, cuya traducción lite-
ral es, como pides ó propones, equivalía al sí,
que hoy se usa en nuestros cuerpos colcgisla-
dores, y era la formula de aprobación á lo que
se preguntaba. La fórmula antigua probo,
equivalía á no, y traducida la espresion,
quiero decir, apruebo lo antiguo , tío quiero
que se haga innovación alguna, desecho lo
que se me propone.

Al entrar cada uno de los ciudadanos en el
septum ú ovile, ponía su voto en una urna
ó caja, que señalaban los rogatores, cuyo ofi-
cio se limitó á esto, y á llevar el voto de
la centuria al que presidia, siendo su cargo
antes de las leyes tabularías , el de recibir los
sufragios.

Concluida la votación, los llamados custo-
des , cuya obligación ora evitar fraudes en
la emisión del sufragio, sacaban de la urna
las (ablitas, las contaban y escrutaban, for-
mando puntos en una tabla , de donde vino la
frase omne punclum [erre, para significar que

no hubiera necesidad de pasar á las otras
cinco clases, que tenían solo noventa y cinco
centurias, porque ya había mayoría. Cuando
discordaltan las centurias de la primera clase
era solo cuando se pasaba alaciase siguiente,
hasta completar la mayoría: de modo que po-
cas veces llegaba á las últimas clases. Esto
aumentaba naturalmente la influencia y el
poder de los ricos, pues que no solo tenían
una participación infinitamente mayor que los
que, ó solo poseían una módica fortuna, ó na-
da; sino que hasta de hecho venían á despojar
á estos del sufragio. Para remediarlo se acudió
al sorteo de las centurias, de modo que fueran
votando, según el órden couque salieran de la
urna (sitella) en que se insaculaban. La que
salia primero se llamaba centuriaprcerogalivae,
las inmediatamente siguientes primo vocales,
las restantes jure vocahe.

La fórmula para pedir la votación era la si-
guiente: Velilis, jubeatis, Quirites: hoc ila, uti
dixi, ila vos, Quirites, rogo. Y anadíase : si
vobis vidctur, disccdite, Quirites. Pronuncia-
das estas palabras, los ciudadanos, que hasta
entonces habian estado mezclados y confun-
didos, marchaban á las respectivas centurias
á que pertenecían y en que ¡han á votar.
Hecho esto, se procedía á emitir el voto, ó
el sufragio.

En los principios se volaba de viva voz;
¡tero, corriendo el tiempo, se acudió al se-
creto, para que hubiera mayor libertad en
la elección y para disminuir la influencia de
la nobleza. Esto lo hicieron las leyes llama-
das tabellarías, de la palabra tabella, esto es,
de las tablillas en que estaban escritos ios vo-
tos. La ley Célia, dada en el año de 614 de
la fundación de Roma, introdujo la votación
por tablítas para la elección de magistrados:
la Ley C.isia, en el de 616, la estableció para
los delitos, escoplo el de traición: la ley Pa-
piria , en el año de 622, para la adopción de
lis leyes: y por último, se hizo después os-
tensivo este sistema aun á los juicios de trai-
ción, que habian sido esceptuados por la Ley
Casia.

Cuando , según hemos dicho , los ciudada-
nos se separalian para votar en sus respecti-
vas centurias , cada una de estas ibibá un si-
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uno había reunido la unanimidad de los vo-
tos. Hecho este escrutinio de la votaciou en
cada centuria, declaraba un heraldo cuál era
el voto de ella, y los rogatores lo anunciaban
al magistrado presidente. Para esto eran lla-
madas las centurias por el orden del sorteo,
hasta que resultaba mayoría en pro ó en con-
tra de lo propuesto , quedando, como se ha
dicho, las restantes sin ser consultadas para
el resultado definitivo de la ley , puesto que
no podia influir su voto en que se alterara lo
acordado por las mas. Si sucedía, pues, que so-
braban los votos de una centuria: entonces
su velación no se computaba; á cscepcion de
los juicios, en que se consideraba absolutoria
la sentencia.

Las leyes voladas en los comicios se graba-
ban en bronce, se esponian al público , y se
llevaban al Tesoro, que estaba confiado álos
cuestores.

Comicios tributos. Los comicios tributos,
es decir, en que el pueblo se rcunia por tri-
bus, tuvieron lugar por primera vez en el año
263 de la fundación de Roma, para juz-
gar á Coriolano ; pero fueron mas frecuen-
tes después de 282, en que la ley Publilia es-
tableció que en ellos fueran elegidos los ma-
gistrados plebeyos.

Lo que en estas asambleas se volaba obli-
gaba á todos los órdenes de ciudadanos, como
lo prescribieron las leyes Valeria, llorada,
Publilia y Hortensia.

No prevalecía en ellos, ni la aristocracia de
raza, como en los comicios curiados, ni la aris-
tocracia de riqueza, como en los cenluriados:
el principio democrático dominaba en toda su
estension, ya fuera porque solo asistieran á
ellos los plebeyos, bien porque estos, por su
gran número, absorbían á las demás clases.
Presididos ordinariamente por los tribunos de
la plebe, teniendo entre sus principales obje-
tos el de tratar de los intereses políticos de
su orden, y no requiriendo que los auspicios
fueran consultados previamente, con lo que
se libertaba!! de la intervención de los patri-
cios, podían sin ningún género de restriccio-
nes promover lo que creían conveniente á la
multitud.

Se reunían estos comicios para la elección

de algunos magistrados, para la formación de
leyes, y para imponer castigos.

Todos los magistrados de orden inferior
eran nombrados en los comicios tributos, y
por lo tanto los ediles enrules, y los ediles ple-
beyos, los tribunos de la plebe, y los cuesto-
res, igualmente los magistrados provinciales,
como los procónsules y propretores. El Pon-
tífice Máximo, y después del año de 650, y en
virtud de la Ley Comicia, los otros pontífices,
los angures, y los feciales, eran también ele-
gidos en los comicios tributos; si bien solo
concurrían para nombrar las diez y siete tri-
bus, sacadas por suerte de las treinta y cin-
co, quedando definitivamente elegidos los que
reunían el sufragio de nueve tribus, mayoría
de las diez y siete.

Las leyes que se formaban en los comicios
tributos llevaban el nombre de plebiscitos:
estos tenían lugar para hacer la paz, para
conceder la libertad romana, para decretar el
triunfo á ios generales cuando el Senado lo
rehusaba, para absolver de tas leyes, preroga-
tiva que en tiempos anteriores ejercía el Se-
nado, y para hacer oirás cosas de interés co-
mún. Desde que ios plebiscitos tuvieron fuer-
za obligatoria, puede decirse que fueron la
principal fuente del derecho civil privado,
quedando las leyes para regular los intereses
del orden público. Hasta llegó á dárseles el
nombre de legos, que conservan: las disposi-
ciones legislativas que conocemos con los
nombres de leyes Icilia, Boconia, Aquilia y
Cincia fueron hechas en los comicios tributos,
y eran por lo tanto verdaderos plebiscitos.

No se reunían los comicios tributos para la
imposición de penas capitales, lo cual quedó
reservado siempre á los cenluriados; pero sí
para castigar con penas secundarias: y si el
acusado de un delito capital no comparecía,
bastaban los comicios tributos para imponerle
la pena de destierro.

Tenían derecho de asistir y votar en estos
comicios lodos los ciudadanos que se hallaban
en el pleno ejercicio de sus derechos: cada
uno pertenecía á su tribu.

La convocación y presidencia de los comi-
cios tributos era del tribuno á quien estocor-
ropondia, ó bien por la suerte, o bien por la
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| acompañado siempre, ora la infamia legal y

moral, ora una cierta depreciación y desesti-
ma, que merecen bien ser examinadas y co-
nocidas de los jurisconsultos y encargados de
aplicar las leyes : si bien hoy estos conceptos
han sido reemplazados por otros mas favora-
bles, así como también en el terreno de la
apreciación moral han variado, sino cambiado
en un todo, las costumbres y la opinión ge-
neral.

Bajo de este punto de vista, al inquirir y
esponer, según las leyes y las costumbres, la
calificación y juicio, el concepto legal y moral,
el estado civil, y político, por tanto, de los ac-
tores escénicos, ha de considerarse que el gran
período de dos mil años , a que , por lo me-
nos, se esliendo el que hemos de recorrer,
aun sin retroceder á las leyes y costumbres
griega;; sino partiendo de las romanas, con-
vertidas luego en leyes canónicas y en leyes
españolas, se divide en tres épocas, por de-
más desiguales: la primera, de cerca de nue-
ve siglos, de infamia legal y moral: la se-
gunda do algo mas de un siglo, de atenuación
y mejoramiento de aquel concepto, en la apre-
ciación legal y moral: y la tercera, de com-
pleta rehabilitación legal, y casi completa re-
habilitación moral , según todo lo csplauamos
mas adelante; y sin que j>or esto se entienda
confundimos la opinión acerca de los actores
escénicos con la moralidad ó inmoralidad del
espectáculo de escena, cu lo cual nos referi-
mos á lo espucslo en el artículo c«nt¡>i.%,
y demás análogos.

Conviene mucho notar que en una profe-
sión, y aun institución publica, de tales vici-
situdes, y al través de dos mil años, y mas,
de existencia, las denominaciones, la tecno-
logía, no ya en lo usual y común, siuo en lo
literario, y lo que es mas, en lo legal, y asi en
lo civ il como en lo canónico, ha venido siendo,
y es aun hoy, por demás inexacta , oscura é
inductiva á error, hasta en la aplicación de las
leyes, según se verá por el testo de ellas.

Así ¡a enunciativa comediantes , por ejem-
plo, es á veces una acepción general, que
comprende á todos los actores escénicos ; sien-
do así (pie, tomada en sentido específico, hay
ademas otros niucho; adores diversos, ron»

voluntad de sus colegas, cuando se trataba
de la elección de los tribunos y de los edi-
les plebeyos; mas cuando iban á nombrar-
se ediles, cónsules, y magistrados inferiores,
entonces los que convocaban y presidian eran
los cónsules, los dictadores, ó los tribunos mi-
litares; y por último, si se trataba del nom-
bramiento de sacerdotes, solo lo?, cónsules.

Los comicios que tenían por objeto la apro-
bación de leyes ó algún juicio, eran convoca-
dos y presididos por los cónsules, por los pre-
tores ó por los tribuno;. Cuando la convoca-
ción era del cónsul, se hacia ostensiva ú tudo
el pueblo romano; cuando era de un tribuno,
solo comprendía á bs plebeyos.

El lugar, en que se celebraban ¡os comicios,
para la elección de magistrados, era el Campo
de Marte*, para la * aprobación de las leyes, y
para los juicios ordinariamente el foro; mas
algunas veces se celebraron también eu el
Capitolio, en el circo íhmítico, y aun en el
campamento, como ya queda dicho.

Si bien en estos comicios no se consultaban
los auspicios para la celebración, no se reque-
ría para ellos la aiitori lad del Senado. En todo
lo demás so observaban en los comicios tri-
butos las mismas formalidades que en los
cenluriados.

CO.11SCOM. En el articulo co.vi»-
� iWEM hemos referido al presente el tra-
tar del concepto legal de los que se dedican
á la escena: porque, si bien en el lenguaje
común se han comprendido- de ordinario bajo
la enunciativa genérica de comediantes; por
la inversa en lo legal, así civil, como canóni-
camente, lo han sido y son, bajo la de cómi-
cos, empleada, lambiendo ordinario, como
genérica: lo cual es hasta tal punto así, que es
muy difícil hallar en nueslas leyes y reales
disposiciones la locución de comediantes.

Hemos dicho, que de ordinario se han em-
pleado una y otra enunciativa como genéri-
cas; pues alguna vez, por el contrario, lo han
sido y lo son*, en el lenguaje común y en
el científico, como específicas, según vere-
mos.

A una y otra denominación, en cualquiera
de los dos conceptos en que se hayan usado,
contraídas al taso del presente arlt' ülo, ha
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Es cierto que pocas vece» ya podrá ser esto �

necesario en lo civil y político, después que el
espíritu del siglo ha realzado á las clases, an-
tes mal consideradas, y que las modernas
constituciones políticas han declarado á todos
los ciudadanos iguales ante la ley, y por tanto
igualmente capaces de honor y mérito, según
los suyos personales. Mas en lo canónico aun
no es así ; no solo porque no se ha variado el
testo de la ley ; sino porque es invariable el
fin espiritual , y reglas fundamentales de la
moral cristiana. Cualquiera que sea el grado
de templanza, con que se aplique la disposición
legislativa, subsiste, y es por lo que damos
alguna amplitud á este artículo, que de otro
modo hubiéramos reducido á una definición
esplicada, en vez de las indicaciones que con-
signamos , relativas á la etimología y signifi-
cación usual y legal do las diversas denomina-
ciones de los actores escénicos , y al estado
civil y concepto de estos por las leyes y cos-
tumbres romanas, por las españolas antiguas,
por los cánones, y últimamente por las leyes
y disposiciones españolas vigentes, y última-
mente por la opinión del dia.

Etimología y acepción usual y legal de las
dirersas denominaciones de los actores escé-
nicos. En el artículo coME»n hemos mani-
festado ya el origen histórico y etimológico
de osla, y cscusado es prevenir que, al tratar
de leyes y costumbres, que se remontan al
número de siglos, que quedan indicados , co-
mo las romanas y las canónicas, y aun las
españolas antiguas, no es posible tomar en
todos tiempos el teatro , la comedia , ni la es-
cena, por lo que han llegado ¿ ser. Diremos
en cuanto á esto, que en lo antiguo era come-
dia cualquiera espectáculo representado en
escena; y escena, para los efectos legales,
cualquiera local cu que estas representaciones
se verificaban con asistencia de espectadores:
Sccna est, ut Labco definit, quee ludorumfa-
ciendorum causa, quolibet loco, ubi quis con-
sistat, moveaturque , spcctacuhim suiproebi-
lurus, posila sil in publico, privalove, vel in
trico; quo lamen loco passim homines spccta-
culi cansa admittantur (1).

el trágico, el cantante, el mímico, el coreó-
grafo, etc.

La palabra cómicos espresa alguna vez, lo
mismo que la de comediante, lodo género de
actores escénicos; otras, por el contrario, á
los autores de obras dramáticas ó represen-
tabies en la escena.

A la palabra comediante acompañó siem-
pre, y aun acompaña hoy, un genero de de-
preciación , que ha impedido que la clase se
levante á un concepto noble, ó por lo menos
honorable por la sociedad, ó á la allura de
otras inferiores: la enunciativa cómico, á la
inversa, se presta y ha prestado algo mas á
estos conceptos, motivo por el que los mismos
actores escénicos se honran con ella, con
preferencia la de comediantes ; lo cual se rea-
liza aun mas, cuaudo se aplica á ios autores
y poetas cómicos. Alguna vez, sin embargo,
desciende dicha voz á la depreciación , como
cuando se dice cómicos de la legua ; y á veces
también al ridículo y al menosprecio, cual su-
cede, cuando llamamos cómico al hombre
afectado, superficial, amanerado, al propio
tiempo que aparenta formalidad; y denomi-
namos escena cómica á los actos de afectación,
y de formal informalidad en el género expre-
sado.

Otras veces, en fin, y principalmente en el
derecho , para consignar una calificación , ó
sanción penal, en vez de denominaciones ge-
néricas, se usan específicas; desprendiéndose
no obstante del testo de la ley, que su dispo-
sición se esliendo al género; entendiéndolo
así los expositores é intérpretes, cual sucede,
por ejemplo, cuando algunas leyes y cánones
hablan de los histriones, de los tcmelicios,
juglares, etc.', que no son sino especies de
hombres de escena ; y los comentaristas ge-
neralizan el concepto á lodos los actores có-
micos.

De lo dicho se infiere cuánto importa al ju-
risconsulto, al juez , apreciar y expresar con
plena certeza y exactitud, ya filológica, ya
jurídica, las etimologías y denominaciones
concernientes á las clases á que se refiere este
artículo, para poder después aplicar con igual
seguridad y precisión las disposiciones del de-
recho. (O Le* í ,  ijí. 2, librj! J.* del
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mirares, por cosa ó apunto del teatro: Quin-
tiliano comici actores, etc. Después so usó
sustantivada, y la sola enunciativa cómicos
(comici comicorum) espresaba los actores del
teatro, como asimismo ios autores dramáticos.

De lo dicho se infiere claramente que co-
mediantes se ha formado del griego coma’di,
los comedes, ó comedones ; y cómicos del la-
tín, siendo la voz versión material la de co-
mici.

Concepto legal y moral de los actores escé-
nicos por las leyes y costumbres romanas. Se-
gún San Agustín (i) el teatro entre los roma-
nos estaba en honor en sus principios. Sin
duda la deprnv ación fue en aumento, y llegó
hasta la infamia. Y en el supuesto de que la re-
presentación menos informal se llamaba *pro*
nunciatio, ó declamación; y la mas desarre-
glada, gesticulada, y asainetada, como diria-
mos hoy, ars ludiera, decían las leyes: Infa-
mia nolalur... qui artis ludiera , pronun-
ciandive causa, in scenam prodierit (2).

El soldado que en el primero de dichos
conceptos salía á la escena, incurría en pena
de muerte: miles, qui artem ludricam fecerit...
capite puniendum, Menandriun scribit (5).

No solo infamaba la profesión teatral, y se
reputaba inhonesta; sino que ha.-la la pintura
de cosas, ó personajes escénicos se prohibía fi-
jar en los pórticos de las ciudades , ni cerca
de las estatuas ó imágenes de los emperado-
res. Si qua in publicis porticibus, vel in his
civitalum loéis, in quibus noslra solent imagi-
nes consecran , piclura pantoniimum, veste
humili, et rugosis finibus agitatorcm, aut vi-
lem offerat histrionem; Utico rcvellatur; no-
que unquam posthac liceat in loco honesto
inhonestas adnotarc personas (4).

La infamia y la desestimación general de-
bieron de producir algún resultado favorable,
cuando en los últimos tiempos los traficantes
con la desmoralización se llegaron á valer
de medios inicuos, y hasta impíos, para atraer
á las mujeres á la profesión del teatro y re-

Llamábanse dramáticos, esto es, prácticos,
ejecutables, representares por personas ó ac-
tores, los diálogos, fábulas, historias, etc. que
se ejecutaban en escena : y lo eran por de-
clamación , por el canto puramente, por la
mímica, por saltación, danza ó baile, mas ó
menos desarreglado, etc., y de aquí los diver-
sos nombres específicos de los actores y auxi-
liantes. Officia scenica traga¡di , comoedi,
themelici, histriones, mimi, et salíatores (1).

Eran los tragedes, ó trágicos (tragad i) los
que ejecutaban tragedias: comedes, ó come-
dones (conuedi) los que representaban come-
dias: themelices ó themelicios, los músicos
(qui in organis, ct liris, et cilharis prcecinc-
bant) que tocaban , ó cantando se acompaña-
ban, colocados en la themele, especie de pul-
pito ó tribuna asentado sobre la orcistra, esto
es, sobre el tablado ó cadalso levantado en la
escena: histriones, los que hacían el papel
de mujeres impúdicas, vestidos como ellas:
(qui mulieris indumento gestus impudicarum
firminarum exprimebant); (2) y también re-
presentaban sucesos pasados, saltando y ges-
ticulando: mimos ó mímicos, los que ejecu-
taban esto último, solo gesticulando, y según
otro leía la narrativa, ó fábula: saltalores, en
fin, los que solo danzabau ó bailaban.

La comedia griega pasó á Roma con casi
toda su tecnología, y ésta por tanto, á las le-
yes y los cánones. Los romanos tenían en su
idioma la voz adjetiva come, (comis et come)
que equivalía á cortes, urbano, comedido, po-
lítico, atento, aseado, gracioso; y aplicando
estos conceptos, con cierta antonomasia, á los
actores escénicos, y á los autores de compo-
siciones dramáticas, ó escénicas, se les deno-
minó, también por antonomasia, cómicos; y
cómico, á su vez, á todo lo perteneciente al
teatro.

La voz cómico, sin embargo, derivada, se-
gún queda indicado, de la de comis, se usó al
principio, aun aplicada con dicha especialidad
á las cosas y personas de la escena, como ad-
jetivo solamente, ó como calificativa de otra.
Así Cicerón dijo cómicas poeta : Horacio co-

tí) De civllale Dri, 11b. 1.
(9) Ley t . t i i .  1, lib. 3 Del DijjCSio. (De ki«, qui i* famia

notantur.)
(3) Ley 14, til. 1Í», (Dr jurnit lib. 48, id.
(4) Le» 4, ti!. 40 (Dr xprflacnlif t! ir'nirit], lib. 11 del

Códiyo.
(1) San Isidoro, ¡k origenf», lib. tf, eip. 44.
(�) San Uidoro, id., Id.
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tenerlas en él. Los emperadores multiplicaron
los medios de combatir la especulación torpe
y la violencia, y el que, por parto de los ado-
res y del espectáculo, miraban como un peli-
gro perenne contra las buenas costumbres. Jus-
tiniano habia casado con la cómica Teodora;
y sin embargo, llamaba á la profesión escéni-
ca impía y torpe ocupación (i): y es menester
convenir en que no se han empleado entre,
nosotros mas, ni mas dicaces medios, para
arrancar de la escena á los adores, y aun para
despoblarla, que por las últimas leyes del ro-
mano imperio.

I.a seducción y la coacción, el abuso de au-
toridad de parte de los padres de familia, y
de los dueños de esclavos, llevaba á las mu-
jeres, asi libres, como á las esclavas, contra
la voluntad de las mismas, á la profesión tea-
tral; y se prohibió severamente , y dió orden
á los magistrados locales, autorizando además
álos obispos, para que impidiesen, y en todo
caso dejaran sin efecto este género de lenoci-
nio ).

Los especulad res y depravadores inicuos
apekron al medio de exigir fiadores á lascó-
micas ó mujeres de la escena, sobre que nunca
la abandonarían, ó hasta pasado cierto tiempo;
y también esto se prohibió, declarando inefi-
caz la lianza, con la pena de confiscación y
destierro, encargando la ejecución de lo man-
dado á los presidentes y obispos, y á estos pri-
vativamente, si eran aquellos los que delin-
quiesen, deteniendo á la mujer en el teatro
contra su voluntad. En virtud de esto juicio
roscisorio recobraba la cómica la libertad de
abandonar la profesión (5)

Apelóse todavía por los corruptores al me-
dio, implo e inicuo también, de exigir de las
mujeres atraídas, ó que inducían al teatro, ju-
ramento, de que no abandonarían tal profe-
sión : á lo cual también ocurrieron las leyes,
en la propia forma que lo habían hecho en el
caso anterior de los fiadores (i).

Sabido es que por las leyes romanas, por
la ley Papia Popen, eran ilícitas las nupcias
desiguales: y por tanto las de senadores y dig-
natarios con las cómicas, siendo el resultado
que ni tales uniones constituían matrimonio
legítimo, ni producían privilegio dotal, ni pa-
tria potestad, etc. La ley, para arrancar á las
mujeres de la escena, declaró válida, y por
tanto matrimonio legitimo, con todas sus con-
secuencias, la unión de la mujer de escena,
que abandonaba esta, y se casaba con un dig-
natario del imperio, removido así el ímpedi-
m-nto Irga! de la infamia y de la desigual-
dad (1).

Aun quiso llegarse hasta el corazón de las
madres, concediendo, como se concedió, igual
privilegio á las bijas y á las nietas de las ma-
dres ó abuelas, que abandonasen la escena (2).

Ultimamente hasta se declaró causa de di-
vorcio, no ya el que la mujer se ligase sin li-
cencia del marido á los espectáculos; sino aun
el que fuera sin dicha licencia á las repre-
sentaciones teatrales: aut extra ejus volunta-
tcm (del marido).... spectaculis in/wentem,
aul theatris adveniente™. (5).

Derecho y costumbres españolas. En el
orden cronológico correspondería mencionar
ahora las disposiciones canónicas; lo cual sin
embargo dejamos para después , por cuanto
es sabido que las leyes eclesiásticas reputan
infames á los que lo son por las leyes civiles,
procediendo, por tanto, el hablar antes de
estas.

Bajo tal concepto conviene observar que
hasta en nuestros dias los teatros de la Córte
se han venido llamando coliseos alguna vez;
pero mas comunmente corrales, corral de
comedias, lo que ofrece la idea y la reminis-
cencia del exiguo aparato, digámoslo así,
oficial, el exiguo apoyo por parte de la admi-
nistración pública, y del Estado, con que los
espectáculos escénicos han venido entre noso-
tros atravesando los siglos. Las insinuaciones
de la historia y el lenguaje de las leyes auto-
rizan á deducir y asentar que nunca el tea-

(t) Novela til .
Leves 12. 14 y 53, lil. 4. tDc i'ni i cowli auilicnttnl

libro t Código,
(3) Lev �», tit i del Códice (Dr niipfii.t : lej 33, lí 'iilo

y libro diados del roiniio, fíe fpiscnpfiJi attdtcnltit ; No-
vela 51.

(4) AWhfitt., Qiwt tit, dicho íll. rtrl Código J>e nuptii»:
Novela 51,

d i  Lfy 43, dicho lit. De nupfift.
t í)  1.3 ( llJila ley 15.

Novela Ji, cap. 1#,
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que hemos hablado; pues no era otra cosa la
profesión de los juglares, de los truhanes, de
los remedadores : profesión que ejercían
en las calles, en las plazas, en pórticos y cor-
rales, bien que alguna vez entraron en los
palacios.

Este era, sin embargo, y este fué por lar-
gos siglos el teatro ibérico. En el renaci-
miento empezó ya á mezclarse con el arte lu-
diera la declamación, mas ó menos formal;
la formal y completa después, cuando apare-
cieron los grandes genios dramáticos, de lo-
dos conocidos. En esta transición la palabra
farsa, de no tan mal sonido entonces, como
en el día, expresaba ya comedia; siquiera es-
ta propendiese mas á entremés, sainete, pieza
jocosa, zaharrones, etc. y á un auto sacramen-
tal: yhé aquí ahora el testo de las leyes, y el
juicio de la opinión sobre el asunto que espo-
nemos.

La ley 12, lít. 20 de la Partida 1,*, hablan-
do de las cosas de que la Iglesia no puede
cobrar diezmos, dice <E esto cae en los jugla-
res é en los truhanes, de las ganancias que
facen en sus juglerías ó truhanerías, porque
no parezca que la Iglesia consiente en su mal-
dad» Ergo histriones el joculatorcs, (añade
Gregorio López, glosa 4 á esta ley) sunt in
peccato et stalu damnationis, Mencionamos
este juicio de Gregorio López, porque él es-
presa la común opinión, y la de los auto-
res en general, para excusarnos así de ci-
tarlos.

La ley 3.‘, Parí. 4.*, es en el punto en cues-
tión la Papia Popea romana: ordena por tanto
que los reyes, principes y personas ilustres no
puedan casar con personas viles, entre las
que cuenta la” mujeres de escena: «nin jugla-
resa, dice, nin sus fijas: nin tabernero ...... nin
otra persona ninguna de aquellas que son lla-
madas riles, o

La ley 4, en fin, tít. 6?, Partida 7?, esta-
blece: «Otro sí (son enfamados) los juglares,
é los remedadores , é los zaharrones , que
públicamente andan por el pueblo, ó cantan,
ó facen juegos por precio, é esto es, porque
se envilecen ante todos por aquel precio que
les dan.»

Nota Gregorio López, que en esta ley,

tro ha sido en España lo que en Roma y
en Grecia, ni nunca tampoco ha estado entre
nosotros en el honor, esplendor y favor de
parle de la opinión y de las leyes, con que se
halla en el día; excluyendo no obstante los
autos sacramentales, y sea laque quiera, por
otra parle la calificación que merezcan. Vol-
veremos sobre este asunto al final del artí-
culo.

Y por ahora, en demostración de lo dicho,
basta observar que en los cuatro primeros si-
glos las leyes y costumbres de los españoles,
vinieron á ser las romanas, aunque en menor
escala, por infinitas razones de localidad,
siendo una la reciente y disputada domina-
ción.

Con la invasión de los godos, ya en el si-
glo V, empezó la Iberia á tener leyes propias;
pero es fácil ver, y muy de notar, que el Fue-
ro Juzgo no trata de cómicos, ni de teatro. La
raza germánica no traía seguramente hábitos
ni propensiones escénicas: las irrupciones, la
guerra, el vencimiento de la raza romana, la
autoridad y austeridad religiosa, explicadas
ya en el siglo sesto, debieron modificar honda-
mente la sociedad ibérica, y de cierto no pre-
valecieron los juegos escénicos, ni llamaban
grandemente la atención, cuando vemos que
callan acerca de ello los legisladores godos,
esto es, los prelados y los reyes, reunidos en
las célebres cúrtes-concilios.

No fué mas á propósito la raza agarena,
para aumentar el furor teatral, y menos lo
fueron por cierto los siete gloriosos y peno-
sos siglos de la reconquista; por cuyo princi-
pio únicamente puede esplicarse que en los
códigos españoles auliguos, y, sobre lodo, que
en el célebre de las Partidas, en un código es-
crito con la letra y la severidad de los cáno-
nes, no se hable esplícitamenle de teatro, de
escena, de cómicos, de histriones, etc.; que-
remos decir, que no se use la tecnología ro-
mana, ni griega, relativa á los juegos escéni-
cos; lo que convence de que el objeto no
existía de un modo que llamase notablemente
la atención, como la llamaban los torneos, las
justas, la lidia, etc.

Rabia, sí, una reminiscencia del teatro ro-
mano; pudiéramos decir del ars ludiera, de

TOMO x.



Enciclopedia española de derecho y administración

Ó9fl
como en las romanas, era ía publicidad ó lo
escénico, condición indispensable para la in-
famia: y la ley misma esceptúa de ella á los
que representaban ante los reyes y señores,
no por profesión y precio, sino por facer solaz.

Después volverémos, como ya hemos di-
cho, sobre la condición de los cómicos en Es-
paña; para dar ahora lugar á las disposi-
ciones y juicio de la Iglesia sobre los mis-
mos.

Disposiciones y juicio de la Djlesia. Es
preciso no perder de vista que varias disposi-
ciones canónicas, y la opíníon de muchos San-
tos Padres y escritores eclesiásticos, proceden
de los primeros siglos, emitidas bajo la im-
presión de la licencia y repugnante lubricidad
del teatro romano, y mas bien greco-romano;
si bien es un hecho, que, ya sea por que la es-
cena lo lleve en sí, ya porque, reputados infa-
mes, viles y despreciables sus actores, esti-
masen inútil esforzarse por ennoblecer su clase
y su personalidad, el teatro presentó también
en los siglos sucesivos su índole peligrosa : y
si los escándalos eran en menor escala, es por-
que, como hemos visto, en menor escala existió
también el espectáculo teatral. El hecho cierto
es que en todos tiempos, sin interrupción, la
Iglesia y los padres y los escritores eclesiás-
ticos han reprobado el teatro, conjo moral-
mente peligroso. Era natural, y ha sido tam-
bién un hecho constante, que la odiosidad,
reprobación y desestima ha sido recíproca;
es decir que la del espectáculo escénico, ha
trascendido á los actores, y al revés. En este
concepto decía San Isidoro: quod spectacuhim
odire debes, chrisliane, quorum odisli auto-
res (1).

Prescindiendo , pues, de las prohibiciones y
sanciones penales, relativas á los clérigos, y
que pueden verse en el artículo ci.riucio,
hé aquí las principales declaraciones eclesiás-
ticas, concernientes mas especialmente á la
generalidad de los fieles.

«Si alguno tomare por mujer...... alguna de
aquellas que salen á los espectáculos públicos
(mimam, sea scenieam), no pueda ser obispo,

cóMícosr.
presbítero ó diácono, ni contarse tampoco erf-
tre los demás (pie sirven al sagrado minis-
terio (1).»

En las Constituciones llamadas de los Após-
toles, hablando de los que dejan á Dios por
cosas vituperables ó abominables, se aña-
de: «y no solo haces esto; sino que...... acu-
des á los teatros, pidiendo te asienten por uno
de los asistentes, para participar de las con-
versaciones torpes, por no decir abomina-
bles (2).»

«Huid también de los espectáculos indecoro-
sos, esto es, de los teatros...... (3)»

«Si se presenta un sugelo de escena , sea
hombre ó mujer, auriga, gladiador, cursor
del estadio, juglar, flautista, citarista, loca-
dor de lira, bailarín...... , ó deje estos oficios, ó
sea despedido (4).»

«El que trabaja en los teatros...... ó desista
ó sea arrojado de la Iglesia (o).»

« No se niegue la gracia ó reconciliación á
las personas de escena, histriones y otros se-
mejantes... convertidos ó vueltos á Dios (G). »

«El que en los dias solemnes vá á los es-
pectáculos públicos , y no á la iglesia, sea es-
comulgado (7). »

«Los aurigas y los sugetos de escena sean
separados de la comunión, mientras permanez-
ca en tal ejercicio (8). »

«Respecto á los agitadores de caballos ó
gente de escena, que son fieles, se establece
que estén privados de la comunión, mientras
ejercen estos oficios (9). »

«Si el auriga y el pantomímico quisieren
hacerse creyentes, deben primero renunciar á
sus oficios, y admítanse definitivamente, si
prometen no volver jamás á ellos: y si vol-
vieron á ejercerlos, sean despedidos de la
Iglesia (10).»

«Debe prohibirse que ninguna mujer fiel ó
calecúinena se case con cómicos, ó sugetos de

(1) Cinon 17 do los llamados de los Apóstoles.
(í) Constitución 65, hb. *.1*
(3) Coust. w;, ><l,
(At Cunst. 3«, hb. 8?, id.
(‘i) Cvust. id., id.
tli) Canon 3.» del Concilio 8.’ do Cartngo.
(*) Cfuion 88 del Concilio 4.' do id.
(S) C.ninnes 4.’ 1 5.’ del Concilio 1.’ de Arlé».
(9| Láiiuu íh del Concilio 1.' de Arles.
(10) Ciiiou 62 del Concilio de EKira.(1) De los orígenes, lib. 18, eap. 15.
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libídines docent, et instigante ¿Quid de mimis
loquar, corruptelarum prceferentibus disciplí-
nala? Qui docent adulterio , dum finqunt, et
simulatis erudiunt ad vera? ¿Quid juvenes,
aut virgines faciam, cuín, et fierisine pudore,
et spcctari libenter, ab ómnibus cernunt? Ad-
monentur utique quid faceré possint , et infla-
mantur libídine, in quám aspectu máxime
concitatur (1),

Cierto que Santo Tomás asienta, como
decimos en el art. COMEDIA,  que ésta en sí
misma fsecundum se) considerada, no arguye
pecado mortal. No hablamos nosotros del pe-
cado, para lo que no somos competentes; sino
del peligro moral, y para lo cual hay que con-
siderar el espectáculo teatral en concreto,
prácticamente, como se ejecuta y realiza en la
sociedad, con la intención y tendencia que es
inseparable de la comedia profana, dada en
escena, en cuyo sentido procede la opiniou
general de los Padres y escritores: Sancli
Ecclesúe Paires, dice Ferraris en su Bibliote-
ca, unanimi consenso comedias improbarunt,
alque uno omites ore clamarunl vetítumehris-
tianis esse, non actores; sed eliain speclalores
in comediis esse (2).

Ultimamente las personas escénicas, ora se
denominen cómicos, comediantes, histriones,
ora de otro modo , son por los cánones infa-
mes é irregulares, según vemos en los artícu-
los IMFAMI A : IRREGULARIDAD.

Concepto legal y moral de los actores có-
micos en el dia entre nosotros. Ya hemos in-
dicado á la cabeza de este artículo, que, en la
opinión general á lo menos, el concepto de
esta clase social había empezado á mejorar
desde que aparecieron nuestros grandes gé-
nios dramáticos, y el teatro se mejoró por
tanto; y mas bien, se creó el teatro español;
pues lo que antes podía llamarse espectáculo
escénico, era solo un remedo, mas ó menos
exagerado, ó depravado, del teatro greco-
romano, y aun de lo peor del teatro romano,
del arte ludiera. La reforma y regularidad de

escena ; y si lo hiciere, sea apartada de la co-
munión (I).»

«Los hijos de los sacerdotes no ejecuten es-
pectáculos seculares, ni aun concurran á
ellos , pues que esto siempre fue prohibido á
todos los cristianos (2)»

«A. los escénicos, histriones, y personas de
este género convertidas á Dios , no se les
niegue la gracia y la reconciliación (5).»

Ordenóse además en los cánones africanos
se pidiese á los emperadores que no hubiese
teatro en ciertas solemnidades principales ; y
si no se conseguía, que entonces se traslada-
sen estas á otro dia: y asimismo que ningún
cristiano pudiera ser competido á los espec-
táculos teatrales (4) : y que al cómico que se
convertía y bautizaba no se le obligase des-
pués á volver á la escena (o).

No aplicó menor rigor el Concilio Trulano
(i/i trullo). «Prohíbe absolutamente este santo
y universal Concilio, dice en el cán. oí , los
que se llaman mimos, y sus espectáculos
y las saltaciones en escena: el que despre-
ciare este canon si clérigo, sea depues-
to; si lego, sea segregado.»

«Establecemos que de hoy inas ningún va-
ron se vista de mujer, ni la mujer de hombre,
ni haga de cómico, de sátiro, ni de trágico....
Los que, teniendo conocimiento de eslecánon,
hicieren algo de lo que prohíbe , si son cléri-
gos, sean depuestos; si legos, segregados (6). »

Tales son las principales disposiciones ca-
nónicas sobre el particular, y no es aventura-
do asegurar que la opinión común de los es -
cri lores sagrados y profanos, en el punto ca-
pital, esto os, respecto del peligro moral, fue
siempre y es análoga á la de los Concilios. La
de los escritores profanos puede considerarse
resumida en la de Séneca, ya citado en el ar-
tículo coMEDi.%: Nihil taminoribusalienum,
qudm in speclaculo desidere. La de los escri-
tores sagrados en la ya espresada de San Isi-
doro, y en la siguiente de Lactancio: Histrio-
num impudicíssimi molus, ¿quid aliad nisi

(I) Cánon (íl ilc id.
(t) Cáiion 15 de los Afrlcanns.
1V Chtun 45, id.
1 1) Cánon 41, til.
(5) Cán-in fi3, id,
(♦») Canon 4i, id.

(11 I.acl.incii), lib fi, cap 10.
(2) l'ueiicn verse sobre este punto á Concina, fíe spectO'

culis thenli'ilili �<*: N >ul Alejandro, lli>t<iria Eclesiástica, 4.*
siulo, cap. 6. art. 3: Gerónimo Florentino, Comiedo ChrmH:
Ferraris, liibiofera Cononiflit y jurídica, art. CvutoiA» Véase
mu el iitul ii« este articulo.



Enciclopedia española de derecho y administración

CÓMICOS.592
la escena trajo también la de los actores, que,
viendo se les dispensaba consideración , se la
empezaron á dar á sí mismos; y ya en el si-
glo pasado, como después, pudieran citarse
nombres propios muy honrosamente, ora por
parte de la pericia , ora por lo que hace á
las costumbres.

En la parte legal mejoró también, y han
venido mejorando el concepto: y debe notarse
que, ya desde esa época, en las leyes y reales
disposiciones las enunciativas de histriones,
truhanes , farsantes, etc. , vienen constante-
mente sustituidas con la de actores, cómicos,
representantes, hasta el punto que, aun la de
comediantes , será muy difícil hallarla en una
disposición legal ú oficial, seguu ya antes he-
mos indicado, no siendo en algún auto del
Consejo, como por ejemplo en el auto 4, tí-
tulo 12, libro”.0 , lomo 5 de la Nueva Reco-
pilación.

Esto, sin embargo, no podía considerarse
sino como la apreciación moral, digámoslo así,
de los legisladores; pues por lo demás el esta-
do civil de las personas de escena era el mis-
mo que antiguamente en uno y otro derecho,
tal cual dejamos indicado en la exposición de
ambos.

Conócese bien que estamos reseñando la se-
gunda época de las tres, por demás desigua-
les, en que hemos dividido el largo período
de dos mil años, por lo menos, dentro del
cual evaminainos la consideración moral y le-
gal del teatro y de sus actores.

Durante esta segunda época se dictó la nota-
ble real resolución de rehabilitación de arles y
oficios, antes reputados bajos y viles, y la cual
es hoy la ley 8.*, tít. 23, lib. 8 de la Novísi-
ma Recopilación. Por ella el Sr. D. Carlos III
(5 de febrero y cédula del Consejo de 18 de
marzo de 1785) declaró que no solo el oficio
<de curtidor, sino también las demás artes y
oficios de herrero, sastre, zapatero, carpin-
tero y otros á este modo, no envilece á la fa-
milia, ni á la persona que los ejerce; ni la in-
habilita para obtener los empleos municipales
de república, como ni tampoco para el uso do
hidalt/uia, al que la hubiese legítimamente ad-
quirido; » exceptuándose, empero, de esta regla
los artistas o menestrales, ó sus hijos, que I

abandonasen su oficio , ó el de sus padres , y
no se dedicasen á otro , ó á cualquier arte ó
profesión con aplicación y aprovechamiento;
y eso aun cuando el abandono del arte propio
ó el de los padres proviniese por causa de ri-
queza ó de abundancia. Añadíase que vivien-
do ociosos y sin destino tales artistas ó menes-
trales, era, por la inversa, la voluntad del So-
berano que «les obsten los oficios y estatutos,
como hasta al presente:* y por último, que
cuando el padre, hijo y nieto, ó por tres ge-
neraciones, hubiesen ejercitado el comercio
ó las fábricas con adelantamientos notables y
utilidad del Estado , el Consejo los propon-
dría para alguna distinción honorífica, aunque
fuera la concesión de hidalguía.

Algunos dudaron si por esta disposición
se rehabilitaron todas las artes y profesiones,
antes reputadas viles ó infames, y por tanto
la del teatro; pero es incontestable que no.
La ley, como se vé, no es categórica , ni tiene
por fin principal el estado de las personas;
sino las artes, la industria, la ocupación en
contra-posicion de la ociosidad, y es por tan-
to una ley puramente económica é industrial,
y no puede por lo misino explicarse su sentido
sino segnn su fin y principal objeto. Aun se
explica este mas por el tenor de tas leyes ante-
riores, que cita, del Ordenamiento Real y de
la Nueva Recopilación, para que no obsten al
propósito de la presente, pues en ellas se di-
ce solo, que obstan al concepto de caballeros
los oficios bajos de sastres pellejeros , carpin-
teros, zapateros, y otros bajos y viles (1) y es
evidente que en lodo se trata de oficios y ar-
tes útiles á la sociedad y necesarios en olla,
y no de profesiones sin las cuales puede pa-
sarse, á cuya clase corresponde la del teatro.

Dió todavía lugar la mencionada Cédula
de 1785 á un incidente notable. El autor del
Febrero reformado, en la parle 1. a, tomo 2.°,
cap. 20, §. 1, núm. 3, pág. 456 de dicha
obra, asentó la doctrina de que ya el ejerci-
cio de los oficios y artes, antes reputados ba-
jos y viles, no obstaba, después de dicha Cé-
dula, para condecorarse con cualquier hábi-

<1; Nuil 5 11 (lidio .til. !3, lib. 8.’ de h NinNma Fleco-
pibe km.
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Los músicos délas orquestas de los coliseos
de la Cruz y del Príncipe, en número de 22,
recurrieron al Consejo, alzándose de dicha
providencia, por el perjuicio que les irrogaba,
y pidiendo se la declarase sin efecto, y (pie,
no siendo ellos músicos de compañía ; sino de
avenencia y ajuste accidental, siendo algunos
de ellos músicos de la Real Capilla, no obs-
tante lo que S. M. consentía que prestasen
los servicios de su arte noble en los coliseos
y otras orquestas, profanas, y sagradas, sede-
clarase que no por hacerlo en la orquesta del
teatro, eran infames. El Consejo oyó al Fiscal,
el cual (Campoinanes) apoyó las razones es-
puestas por los recurrentes, asentando debía
distinguirse entre los músicos de la orquesta
esterior, y los de compañía. X en efecto, no
son los músicos de este nuevo género de or-
questas los temelicios, citan ros, etc., de que
hablan de antiguo la historia , las leyes y los
cánones: y por todo ello, sin duda, el Consejo
en 2 de setiembre de 1782, dictó el auto si-
guiente. — «Se declara que los músicos de las
orquestas de los coliseos de esta corle no tie-
nen nota de infamia de hecho, ni de derecho,
y que conservan el honor correspondiente á
su profesión. Déseles certificación de esta
providencia, c igual se ponga para los efectos
que haya lugar en los autos remitidos por el
juzgado del teniente , los que se devuel-
van (1).

Resulta, empero, de lo espucslo que la es-
cepcion declarada en favor de los músicos de
orquesta esterior , confirmó la regla general,
antigua, y legal de la nota de infamia, respec-
to de los m ísícos de compañía, y con mayoría
de razón de los actores escénicos.

Sucedió también que la Ordenanza de reem-
plazos de 1800, art. 13, esccptuó á los «ne-
gros, los mulatos, carniceros, pregoneros,
verdugos, y cualesquiera en quien por sen-
tencia de tribunal se haya ejecutado pena úi-
fame ...... > de donde empezó á inferirse por
los interesados en ello, según luego veremos,
que, pues no esceptuaba álos cómicos, debían

to de las Ordenes militares; lo que ocasionó la
Real declaración de 4 de setiembre de 1805,
y Circular del Consejo de 10 de enero de 1814,
mandando recoger el mencionado tomo de
Febrero: y declaramos , se añadió , « que la
verdadera inteligencia de la Real Cédula (de
1783) es que solo la ociosidad, la vagancia y
el delito causan vileza: que ningún oficio deja
de ser bueno, como que no ofende á las cos-
tumbres, ni al Estado, y antes bien fomentan
uno y otro: o que no habia sido la mente del
Soberano elevar dichos oficios al último grado
de honor, y ni aun declarar entre ellos una
igualdad, que seria quimérica por la diversi-
dad de objetos y utilidades de los primeros;
ni menos deberían entenderse por ello dero-
gadas las Constituciones de las Ordenes mili*
tares (1).

Antes de esta fecha, y auu de la célebre
cédula, arriba mencionada, de reabililacion de
oficios, ha-la allí reputados bajos y viles, ha-
bía ocurrido un hecho jurídico muy digno de
atención, pues revela cuál era el concepto le-
gal que, todavía por entonces, gozaban las
personas de escena.

Es sabido que á principios del siglo XVIII,
empezó á introducirse la costumbre de acom-
pañar la representación escénica con orquesta
esterior, accidental y de avenencia, ó sea
compuesta de músicos estraños á lacompañía,
que ni pisaban las tablas, ni deponían su tra-
je, clase y concepto social, lo propio que hoy
sucede. D. Manuel García, músico, no de
compañía*] sino de la orquesta esterior de uno
de los teatros de la Córte, trató de casar con
Doña Narcisa Cáceres, no de clase cómica.
El tutor de esta le negó el consentimiento,
por suponer infame al García como músico
de teatro. Entablado sobre ello el ordinario
recurso de disenso, por D. Bernardo Calero,
teniente corregidor de Madrid, se dictó pro-
videncia , declarando racional el disenso del
tutor, fundado en que el citado García, dijo,
<es músico de las comedias en el coliseo de la
Cruz, cuyo destino , conforme á las leyes del
reino, le irroga infamia. >

(fl  Tomnl.it esl apuntos y listo <lft f -perlicntr «trienal,
ijuc ubi.i cu «l i tchnu lící Cuii-cj >, hoy iiKur|n>ra*lu d dei
Mioulcriu <iv ( í r i cUy  Jiuljcta.Piola 6, id., id., id.
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ser incluidos en quintas, como una prueba de
que no eran reputados infames.

Así llegaron las cosas hasta la Constitución
política de 1812, cuyo tenor pudo entenderse
que rehabilitaba á las clases, antes rebajadas
por causa de sus oficios y profesiones. Pero
por entonces la duración de aquella fué efí-
mera; y cou el cambio político de 1814, vol-
vieron Lis cosas a! antiguo estado legal.

Para que un incidente mas complicase la
cuestión, los músicos de orquestas, que ya
tenían á su favor el auto del Consejo, arriba
inserto, volvieron á recurrir á dicho Supremo
Cuerpo en 1814, solicitando se les declarase
independieutes de las compañías cómicas, y
sin nada de común con ellas, fundando prin-
cipalmente su solicitud, según Maiqnez y los
cómicos de ambos coliseos lo esponjan des-
pués al Rey, «en no querer ni deber depen-
der de unos farsantes envilecidos, » con otras
espresiones infamatorias de la profesión y de
los que la ejercitan.

Los cómicos acudieron también al Consejo,
pidiendo reparación de la injuria, que decían
irrogarles los músicos; pero el Consejo decla-
ró á estos independientes de las compañías,
según deseaban; sin proveer nada sobre la
queja de aquellos por causa de injuria.

Quisieron estos entonces romper su contra-
ta: y en tal oslado el Ayuntamiento acudió al
Consejo esponiendo el hecho , cuyo funda-
mento era que aquellos no querían continuar
desempeñando una profesión, que habían te-
nido por honrada , y ahora se declaraba infa-
me; pues se había calificado de tal por los
músicos de orquestas, y nada había provisto
sobre ello el Consejo, á posar del recurso y
queja de los actores.

El Consejo entonces declaró «que las es-
presiones del recurso de los músicos no per-
judicasen á la bnena opinión de que gozaban
los actores, previniendo á los primeros que
en lo sucesivo se abstuviesen de iguales califi-
caciones.»

¿Era esta una resolución definitiva? ¿Era
absoluta, derogando la legislación vigente,
sin expresarlo, y ya (pie por sí pudiera hacer-
lo el Consejo; o era solo una resolución ca-
suística; de hecho, y no de deredw ; de con-

sideraciones personales y no legislativa? Lcr
primero entendieron , y entendieron bien , los
cómicos de los coliseos, cuando en 22 de abril
de 1815, con el célebre Isidoro Maiquez á la
cabeza, recurrieron al Rey con esposicion es-
crita, relacionando cuanto queda indicado; y
fundados en que no podía ser infame una cla-
se á laque la Majestad honraba , asistiendo
personalmente á las representaciones, pidie-
ron se hiciese en favor de los mismos «decía
ración positiva, dijeron, de que su profesión
no es infame, ni ellos por consiguiente viles;
que es la única que en el estado de tribulación
en que se encuentran, puede restituirles la
calma de que carecen...... »

(ion Real orden de 29 de junio se remitió
al Consejo para que informase lo que se le
ofreciese y pareciese.

Pasada ú los fiscales, propusieron se pasa-
se copia al Ayuntamiento de Madrid y a la
sala de alcaldes de casa y Córte , para que
informasen.

Si se trataba de una cuestión legislativa y
política, y no de personas, no nos parece el
trámite mas ¿ propósito el de recurrir al in-
forme del ayuntamiento, omitiendo en su ca-
so el de las chancillarías y audiencias, y aun
el de las universidades y colegios de aboga-
dos. Y así hubo de comprenderlo el Consejo,
cuando en 8 de julio siguiente ordenó se pa-
sase copia á la sala de alcaldes, y también
á las chancillarías y audiencias, á fin de que
informaren.

Siempre creemos que á esta cuestión no se
la dió desde el principio la importancia que
realmente tenia, y que ya casi queda demos-
trada. Pero, ¿se trataba de si continuaba vi-
gente la legislación sobre actores escénicos, y
claro es que en caso negativo nada mas había
que declarar ; ó se trataba , por el contrario,
de la conveniencia y justicia de derogar dicha
legislación?

La cuestión no se fijó, y el resultado fué el
que debía ser: que unas audiencias lo enten-
dieron en un sentido y otras en otro; y par-
tiendo unas y otras, así como las corporacio-
nes. á las cuales ollas á su vez consultaron,
de punios de vista tan esencialmente diferen-
tes, el conjunto de sus informes es ineohc-
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saber: las chancíilenas de- Valtadolíd y de
Granada, las audiencias de la Coruña, Zara-
goza, Cáceres, Mallorca y Canarias, de acuer-
do con sus fiscales, el Colegio de abogados,
el Ayuntamiento de Valencia y parte del
claustro de leyes y cánones de su Universidad,
en sentido favorable á la solicitud de los có-
micos: y por la inversa, las audiencias de Se-
villa, Valencia y Oviedo: el censor de teatros
de Valencia y una parte del claustro de le-
yes y cánones de aquella universidad la Sala
de alcaldes de casa y Córte, y los fiscales del
Consejo, en sentido contrario.

Los actores recurrentes pidieron al Rey se
les comunicase el espediente: se concedió así,
y en tal estado quedaron las cosas, ó por lo
menos no resulta lo contrario en los archivos.

Fue efecto tal vez de haberse rehabilitado
en 1820 la Constitución de 1812; si bien so-
brevinieron luego diez anos de régimen opues-
to, aunque para acabar con la supresión del
Consejo, y nueva publicación de la Constitu-
ción de 1812, sucediéndose á esta la de 1857,
con la igualdad de los ciudadanos ante
la ley.

No hay, sin embargo, ninguna que espre-
sc y terminantemente derogue las de Partida
y demás que hablan de los actores escénicos:
¿cuál es, pues, hoy el estado civil de estos*

No puede sostenerse que esta cuestión ca-
rece absolutamente, aun hoy, de toda dificul-
tad. La solución no puede ser tampoco omní-
modamente la misma en lo civil y en lo canó-
nico. Y concretándonos ahora á lo primero,
esto es, al derecho político, nos parecen in-
contestables las siguientes conclusiones:

1.‘ No hay ninguna ley que directamente
y de propósito haya derogado las de Partida,
y demás que hablan de los histriones, farsan-
tes, remedadores, etc.

2.a Hay leyes terminantes, sin embargo,
y como posteriores, de mayor preferencia y
fuerza de obligar, con cuya letra y aplicación
es incompatible la disposición y aplicación de
aquellas, perteneciendo á este número, entre
otras, que citamos á continuación, laContitu-
cion política de la Monarquía, que declara
iguales ante la ley á Lodos los españoles, ó
igualmente capaces de empleos y honores,

rente, como hubieron de reconocer después los
fiscales del Consejo.

Mientras esta tramitación corría, ocurría
otro incidente, que no es tampoco para omiti-
do. El corregidor de Madrid , como protector
del teatro, ocurrió al Bey solicitando se quíta-
sela vota de infamia á los cómicos, ó de lo
contrario se les eximiese de quintas. Es de
notar que antes habían solicitado los cómicos
del teatro de Játiva se les eximiese de quin-
tas, como siempre, lo habían estado : y como
lo habían estado por la nota de depreciación,
estos actores venían á pedir lo contrario que
el corregidor de Madrid, ó lo que es lo mismo,
que se les dejase con dicha nota. En vista de
todo se dictó la siguiente Real resolución. «He
dado cuenta al Rey de una csposicion , que
puso en sus reales manos el corregidor do esta
villa, como protector de los teatros del reino,
relativa á que se quitase la nota de infamia
que sufren los cómicos de ellos ; ó de lo con-
trario , que no se les incluyese en los sorteos
para el reemplazo del ejército: como también
de las dos representaciones de los cómicos de
la ciudad de San Felipe, que V. E. me diri-
gió de Real órden en 2o de marzo último, cu
solicitud de que se les declare exento de quin-
tas, como siempre lo estuvieron: y enterado
S. M. de que esta clase no es de las csccptua-
das por el art. 15 de la Ordenanza de reem-
plazos de 1800, se ha dignado resolver, con-
formándose con el parecer de su Supremo
Consejo de la Guerra, que los individuos que
la componen deben ser comprendidos en la
quinta..... Palacio 17 de mayo de 1818.—
Juan Lozano Torres.

Los cómicos pidieron testimonio de esta
declaración, que reputaron favorable y que se
uniese al espediente de estado civil, para que
la tuviese presente el Consejo, y asi se estimó
y tuvo efecto.

Entretanto, y no sin que mediase recuer-
do respecto de algunas Audiencias, vinieron
al cabo los informes pedidos, unos lacónicos
por demás, otros ampliamente razonados, sien-
do el resultado general, que, cada cual por sus
motivos, y todos en el supuesto de que habrían
de adoptarse precauciones que contuviesen
el peligro y licencia de la escena, opinaron, á
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según sus méritos: con cuya declaración no se-
ria compatible, por ejemplo , el rechazar para
testigo en juicio, para un cargo público, etc.,
á un actor de escena por causa de infamia.

La sociedad y el legislador reputan
caducadas aquellas leyes y sustituidas por las
modernas, que igualan á los ciudadanos en el
concepto civil, pues que, sin contradicción de
la una ni de la otra, los cómicos, desde el esta-
blecimiento del régimen constitucional, vienen
usando oficial y eslraoficialmenle del Don,
que siempre les estuvo vedado, en ambos con-
ceptos, por la calificación legal y social de tu-
les. Y los vemos en nuestros dias condecora-
dos por el Soberano con cruces de distinción,
y admitidos á los destinos públicos, y aúnen
el mismo palacio cerca de la persona del pro-
pio Monarca; no solo equiparados en esto
á las demás clases; sino realzados sobre
ellas, y aun sobre las mas distinguidas; pues
un actor con llave de gentil hombre tiene en-
trada en la Cámara; mientras hace poco aun
que no la teníanlos Magistrados de ios Tribu-
nales Supremos , ni la tienen un obispo , un
título de Castilla, simplemente tal, un maris-
cal de campo, ni muchas clases distinguidas
y altos funcionarios al modo. Véase c iMis i .

4.* Y últimamente, cuando vemos que,
según el art. 23 del Código penal, «La Ley
no reconoce pena alguna infamante,» y por
tanto, cuando el crimen no irroga infamia le-
gal, difícilmente podría sostenerse que la ir-
rogue una profesión, que por mas que ello
sea difícil, puede ejercerse decorosa y hones-
tamente.

Como consecuencia, pues, de todo, puele
sostenerse, y será lógica y consecuente la ju-
risprudencia, que esplique y difunda que la in-
famia legal, y de hecho de los cómicos ha
cesado.

En cuanto á la infamia moral, la opinión
se ha modificado también sobre manera; y
puede decirse que hoy la reputación moral
y social de los cómicos, pende de su com-
portamiento, no ya facultativo, sino también
moral y social : conceptos, en que no bas-
tará rayar, por algún tiempo aun, á donde
el resto de las clases, que siempre estuvieron
exentas de toda nota de desestima legal y pú-

blica, mientras no deje altsolu lamen le de
obrar, como obra todavía, sobre la común
opinión, ya el precedente histórico y legislati-
vo, por tantos siglos dominante, de infamia y
vileza, ya el peligro mora) para las costum-
bres, casi inseparable, si no hemos de decir
inseparable de todo punto, del espectáculo
teatral , como esposemos en el artículo re  t -

»M y demás análogos.
Resta aun una grave dificultad, y es en lo

canónico, liemos dicho, yes  constante, que
en lo canónico, son reputados infames, los
que lo son por el derecho civil. En el supues-
to, pues, de que, según queda espueslo, ha
cesado absolutamente ; y si así no fuese, de
que haya cesado en gran manera la infamia
legal de los actores escénicos, ¿se entenderá
que ha cesado también para los efectos canó-
nicos? Fundadas por lo común las disposicio-
nes canónicas, relativas á este punto, no me-
ramente en el derecho civil español ; sino en
el romano, llamado por muchos siglos, y aun
legal y civilmente entre nosotros, y mas aun
en lo eclesiástico, derecho común; y por an-
tonomasia derecho civil, ¿hasta qué punto el
nuevo derecho político y chil español podrá
influir en lo canónico? Siendo el lugar mas á
propósito para tratar esta materia el artículo
i.wAMi.i (en lo canónico), vease.

Ahora, concluyendo el presente artículo,
diremos, que al tratar del teatro, de su lici-
tud, moralidad ó inmoralidad, concepto le-
gal, etc., es casi imposible separar omnímo-
damente entre sí á los actores, la escena y
las composiciones dramáticas; por lo que, y
aun cuando, cediendo á la necesidad alfabéti-
ca de la obra, tratamos de cada cosa en aril-
los separados, la esplanacion completa del
conjunto ha de buscarse en el de todos los ar-
tículos análogos, como csiw»»: rExau**:

iONEHlA : : ESPBCTACUIBi:

awFAMiA : TEAVR«, etc. Véanse.
Nada decimos de los autores dramáti-

cos, porque ni las leyes civiles, ni la opi-
nión lian estendido a ellos la nota de deses-
tima: lo hacen alguna vez las disposiciones
eclesiásticas, y véase sobre ello el artículo ■*-
FAMI4 . .

En lo moral, y social, sin embargo, y
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comisión, como sucede en el ya citado caso
del comisario de guerra.

No es tampoco lo mismo comisario que
comisionado, no ya en el lenguaje común;
sino aun en el derecho. Esta última enun-
ciativa indica siempre cargo temporal, ó pro-
piamente encargo, mas bien que empleo ó
destino; aquella, por la inversa, esprese
con frecuencia, y como ya hemos insinuado,
empleo efectivo ó en propiedad.

En los usos mercantiles, se usa el análogo
comisionista; pero en sentido de comisionado.

COMISARIO APOSTOLICO.
Por lo general se llama así el que recibe
del Pontífice una comisión, delegación, man-
dato, ó encargo oficial, ya para informar en
un asunto de gracia 6 de justicia, ya pa-
ra juzgar y sentenciar en un negocio ó cau-
sa, llevando, si así so le facultó, á ejecución
lo juzgado, ya para solo esto último, ya en fin,
para ejecutar cualquiera gracia, concesión,
declaración ó decreto pontificio, contenidos en
breve , bula ó rescripto de igual clase. No es,
por lo tanto, fácil determinar taxativamente
las clases de comisarios apostólicos, supuesta
la multitud y variedad de comisiones, que,
según los casos y circunstancias, pueden ema-
nar del Pontífice, ya como obispo de Roma,
ya como cabeza de la Iglesia universal, po-
diendo decirse que la enunciativa comisario
apostólico corresponde en la ideología, según
su especie , á las de Sede Apostólica, delega-
dos, legados, nuncios, vicarios, visitadores y
otros auxiliares, que llevan igualmente el dic-
tado de apostólicos, por analogía con el de
apostólica, que corresponde en general á la
Iglesia Cristiana, y por antonomasia á la Ro-
mana.

La voz comisario en sí no espresa sino un
encargado del Papa para algún negocio ecle-
siástico; pero la clase de la comisión, ó en-
cargo. Para que este sea conocido , es menos
ter cspresarlo , como comisario de cruzada,
comisario del breve , etc.

Los tratadistas y espositores del derecho
eclesiástico, teniendo, sin duda, en cuenta lo
genérico de la voz, que sirve de epígrafe á este
artículo, solo distinguen dichos comisarios en
dos clases principales: una, la de los que es-

casuísticamente eliminado el hecho, ó sea
composición dramática, puede por sus térmi-
nos atraer censuras desventajosas para su
autor, reprobación de la opinión general, y
aun constituir un delito, ni mas ni menos que
cualquier otro escrito, ó hecho personal ; mas
por esas circunstancias, como otro escrito, ó
hecho cualquiera, y no precisamente por com-
posición dramática.

COMISARIA. El cargo de comisa-
rio, y también la oficina ó localidad en que
aquel funciona, ó reside oficialmente.

COMISARIO. El que recibe una
comisión, encargo, mandato ó cometido, que
en el lenguaje común oficial ó técnico atribu-
ye esa denominación.

No es difícil, pero seria prolijo enumerar
lodos los cometidos ó cargos, que atribuyen
el nombre de comisario. Tampoco la reseña
traería grande utilidad; y sí, de establecer la
naturaleza del encargo, por regla general: el
hacer mérito de los casos mas usuales de di-
cha denominación en lo eclesiástico , jurídico
y administrativo.

Diremos en razón de ello, que no es siem-
pre la naturaleza dpi cargo, ó cometido, esto
es, el ser temporal, perpetuo, ó en un térmi-
no medio, la que dá la denominación; sino el
uso ó la ley; y antes hay empleos de estos,
que atribuyen al que los desempeña la deno-
minación de comisorios, como por ejemplo,
sucede con los comisarios de guerra : hay asi-
mismo meros encargos, y eso temporales y de
corla duración, con que sucede lo mismo, como
en los comisarios para testar; mientras en
multiplicados casos sucede lo contrario.

Y dedúcese de todo que no es á la deno-
minación aisladamente á lo que hay que ate-
nerse, para determinar la naturaleza de los
cargos, destinos, oficios, etc. ; sino á las le-
tras de encargo ó servicio; esto es, al títu’o,
bula, breve, cédula, decreto, etc., espedido
para los mismos, al uso, y á las leyes, dispo-
siciones y práctica general que los determina.

Sucede aun mas, y es, que no siempre el
cargo del que oficialmente se llama comi-
sario, se denomina análogamente, diciéndo-
se, por ejemplo, comisión; sino empleo, car-
go, con título ó nombramiento; y no mera

'TOMO X.
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tán encargados de juzgar, á los cuales se dá
el nombre especifico de delegados , en cuanto
lo son, por lo comun, para asuntos de justicia,
ó en que se versa la jurisdicción ; y otra la de
los ejecutores, en cuanto se nombran, también
por lo general, para asuntos de gracia, y solo
tienen el encargo de llevar á efecto lo juzgado,
mandado, ó concedido, según los términos es-
presos en el documento de comisión. Véanse
anilios artículos, en los cuales csplicamos con
la posible claridad la diferencia específica de
uno y otro cargo, y las cosas en que covienen.

Por ahora basta observar, que el comisario
apostólico, generalmente hablando, y según
práctica, es ó debe ser persona constituida en
dignidad eclesiástica: que no pueden denomi-
narse tales sino aquellos que hayan recibido
de la Silla Apostólica comisión , ó sido nom-
brados para este cargo, el cual puede ser tem-
poral ó perpetuo, conforme á la entidad y du-
ración del asunto que lo motiva; y así es de
comprender en vista de las diversas clases de
comisarios que definimos y esplicamos en ar-
tículos separados.

De la doctrina canónica, que tiene relación
con los comisarios eclesiásticos, y entre ellos,
con los apostólicos, hacemos una ligera reseña
en el artículo cowisiov,  canónicamente con-
siderada. Véanse además, como complemento
de los que citamos en el presente, y para uni-
dad de la materia, los de APEi .Acio»  ; c.Au-

SAH MATOBEH:  IILMBIPTOH APOSTOLI-

CO», y demás análogos.
Concluyendo el presente notaremos que la

potestad, atribuciones y representación de los
comisarios apostólicos han de determinarse,
ante todo, por el tenor del breve, despacho, ó
documento de la comisión: y además, y en
caso de duda, ó perplejidad, por el derecho
comun, por la jurisprudencia y disciplina
general, y por la jurisprudencia y disciplina
particular del caso en cada país ó diócesis.

Habremos de notar que aquí hablamos, se-
gún el epígrafe del artículo , de los comisa-
rios apostólicos' de estos decimos que son los
que reciben su encargo del Papa, y que han
de ser, ó son por lo comun , personas ecle-
siásticas, ó constituidas en dignidad ó cate-
goría eclesiástica; pues por lo demás hay co-

misarios en lo eclesiástico, no apostólicos,
como, por ejemplo el comisario de los San-
tos lugares, ó de la obra pia de Jerusalen,
que en España lo han sido por mero nom-
bramiento de la Corona, y hoy lo es del
mismo modo un mero ciudadano, ó de la cla-
se lega.

COMISARIO BEL BREVE.
Llamóse así el juez eclesiástico, que con ju-
risdicción privativa conocia, por virtud de bre-
ve pontificio, en el principado de Cataluña, en
el Rosellon y en la Ccrdania, de los delitos
atroces, cometidos por cyalesquier eclesiás-
tico.

Por el conocido real decreto de 1855, des-
pués de un laborioso y luminoso espediente, de
que nos hacemos cargo en su lugar oportuno,
se ordenó, que de los delitos atroces, come-
tidos por eclesiásticos, conozcan los tribunales
reales: tres siglos y medio antes se había ob-
tenido del Papa, que de los mismos conociese
en el territorio antes mencionado, un tribunal
eclesiástico especial.

Casi habia ya cesado de hecho antes de 1835
este tribunal del breve: en 1835, en virtud
del real decreto antes citado, cesó de dere-
cho; si bien solo por derecho secular. Nace
de ello una cuestión, que tratamos mas ade-
lante, después de esponer la historia y vicisi-
tudes del tribunal del breve: especialidad his-
tórica y jurídica, digna de ser conocida.

Según Cortiada (1) los delitos atroces, que
en Cataluña y condados del Rosellon y la
Cerdanía cometían los eclesiásticos, movie-
ron al Papa Clemente VII despedir, á instan-
cia del emperador Cárlos I, en 19 de junio de
1525, á favor del obispo de Sigiienza, enton-
ces Lugar Teniente de Cataluña, un breve, di-
rigido áS. M., el cual, en su parte mas esen-
cial, facultaba á dicho obispo, para que, por
sí, ó por otro ú otros que deputaria, cuantas
veces le pareciera en dichos principados y
condados, procediese contra cualesquiera per-
sonas mundanas, y especialmente contra los
clérigos, que por desgracia cometiesen en
crímenes atroces, luego que el delito fuese de-
nunciado, si los ordinarios fuesen negligentes,

(I) Decisiones de CatsluTia, decís. 34, num. í .
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Como el término prefijado en el breve, para

que el comisario procediese por negligencia
del ordinario, solo servia para impedir el cas-
tigo, el mismo Pontífice, á instancia del em-
perador Carlos V, espidió en 2" del siguiente
octubre otro breve.

Reproduciendo los términos del anterior, al
confirmar la derogación especial , que en este
se espresaba, añadió la cláusula, por esta vez,
y exhortó al obispo , para que se condujese de
modo, que no llegasen quejas contra él, que
obligasen al Pontífice á consultar por su honor
y el de la Santa Sede, y revocar sus letras.

La falta material de Repetición , en el final
de este último breve, de la licencia para pro-
ceder contra los eclesiásticos, que cometiesen
delitos atroces , ocasionó la duda , de sí el
comisario podria hacerlo solo, en ejecución
de los breves anteriores.

Esto dió lugar á que el mismo Pontífice,
en otro, que dirigió al propio obispo de Si-
güenza, en 4 /  de junio de 1526, le facultase
para proceder por sí ó por otros, en los tér-
minos repetidamente espresos en los breves
anteriores; puesto que constaba á la Santa
Sede que habían quedado , á veces , impunes
los delitos, porque los delincuentes, aunque
apareciesen notoriamente convictos , procura-
ban con subterfugios y cavilaciones, enlabiar
á menudo recusaciones, apelaciones y quejas
contra los jueces, para eludir la pena de tan
grandes crímenes, y alargar los procesos.

No era fácil reunir en Cataluña el número
de obispos, necesarios por derecho canónico pa-
ra la degradación. Y el mismo Clemente VIII,
por otro breve de 25 de diciembre siguiente,
reprodujo los anteriores, y dispuso que , pues
la dilación, por la causa que motivaba el pre-
sente, contribuía también á la impunidad
de los delincuentes, el obispo, por sí ó por
otro obispo, también católico, que estuviese
en gracia y comunión con la Santa Sede , y
asistiendo á uno ú otro, en su caso, dos aba-
des, procediera á degradar, ó el obispo depu-
tado lo hiciera con otros dos abades, guardan-
do la forma debida, sin que á lo dicho obsta-
sen cualesquiera constituciones ú ordenanzas
apostólicas, ó de concilios generales ó provin-
ciales, edictos generales ó especiales, privile-

aun hasta la vindicta de sangre y pena capi-
tal inclusive: debiendo proceder por denun-
cia, acusación, inquisición, ó de oficio, del
modo que en otro caso debiera hacerse por de-
recho, según las leyes seculares ó institutos
municipales ; á cuyo efecto, con autoridad
apostólica se daba al deputando ó deputandos
por el obispo, plena y libre licencia de proce-
der, y facultad por el tenor del breve, sin
nota alguna de irregularidad é infamia, y sin
que obstasen constituciones de concilio gene-
ral ú otras, ni ordenanzas, privilegios, indul-
tos, letras . apostólicas, ú otras cualesquiera
contrarias.

Para resolver la duda de si por virtud del
citado breve quedaba ó no justificada la ne-
gligencia del ordinario, á instancia del mismo
emperador, espidió Su Santidad otro breve
con fecha de 7 de setiembre siguiente. En él,
renovando el anterior, concedió al obispo de
Sigüenza igual facultad, para que. trascurrido
un ines desde el dia en que fuesen públicos
en los lugares de su perpetración los delitos
que se espresaban, y permaneciesen estos im-
punes por negligencia de los ordinarios ú
otros superiores, procediese por sí ó por otros,
que deputase en dichos principados y conda-
dos, contra los clérigos, seculares ó regulares,
exentos, de cualquiera órden, ó no exentos,
aunque se hallasen ordenados in sacris, si
aparecieren reos de homicidio , asesinato ó
crímenes atroces, á degradarlos de hecho y
entregarlos al brazo seglar : que el procedi-
miento pudiera. hacerse por denuncia, etc.,
según derecho, sin nota alguna de irregulari-
dad en él, ni en los que deputase; en los pro-
pios términos que se contenían en el anterior,
y sin que obstasen letras concedidas á los
exentos, seculares ó regulares, ni á sus órde-
nes, monasterios, congregaciones y superio-
res, confirmadas ó innovadas, cualesquiera
que fuesen las cláusulas y decretos irritantes;
cuyas formas, contesto y tenor, aunque de
ellas debiera hacerse su mención especial, es-
pecífica, espresa, individual, ó en otra forma
esquisita, tenia por reproducidas; y, aunque
subsistentes en otro caso en su fuerza y vi-
gor, derogaba espinosamente, y cualesquiera
otras contrarias.
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gios, indultos, exenciones, inmunidades ó le-
tras apostólicas, que acaso se hubiesen conce-
dido á favor de los mismos delincuentes; pues
unos y otros, teniendo porespresos sus teno-
res, que en otro caso deberían quedar en su
vigor, los derogaba especial y cspresamenle.

Todavía se dudó cuáles eran los casos atro-
ces y los delitos graves: y en 6 de junio de
1531 el mismo Pontífice, ú instancia del monar-
ca, espidió otro breve, en el cual, mencionan-
do los anteriores, y la causa del que espedía,
concedió, con autoridad apostólica, plena y li-
bre autoridad y facultad, para que, acompa-
ñó ndose el obispo de. dos ó tres doctores en
derecho civil y canónico de la Ilota ó parla-
mento de Porcelana, interpretasen conforme
á derecho cualesquiera dudas, que sobre los
casos atroces y graves ocurriesen; mandando
que inviolablemente debía observarse cuanto
el obispo declarase é interpretase en unión
con los dichos doctores, sin obstar nadado
cuanto en el anterior breve declaró que no
debía obstar.

Con motivo de la promoción del obispo de
Simienza al arzobispado de Zaragoza, se du-
dó, si las facultades , concedidas al mismo,
eran ó no personalisimas: y el Pontífice Pau-
lo III, lo resolvió en sentido afirmativo, por
breve de 26 de junio de 1556; declarando
además en otro de 25 de mayo de 1557, que
el mismo obispo podía usar de sus facultades,
aun en causas no comenzadas en vida de
Clemente VII, decidiendo así las dudas que
sobre el particular se habían suscitado.

Por fallecimiento del arzobispo de Zarago-
za, el mismo Paulo III, en breve de 5 de julio
de 1540, concedió al obispo, que entonces
era de Gerona, las facultades y licencia, que
en breves*anteriores se concedieron ú la per-
sona del de Sigüenza. Julio II I, por otro de 18
de marzo de 1551, los aprobó, dirigiendo uno
al que entonces ocupaba la silla episcopal de
Gerona, y al que por tiempo la ocupase en
adelante, concediéndoles las mismas faculta-
des que á sus antecesores en la comisaría del
breve, con la cláusula, no espresa cu tos an-
teriores, de que el comisario ó sus subdele-
gados pudieran proceder á virtud de denuncia
del procurador fiscal, y haciéndose al nuevo

comisario la misma exhortación final, que por
Clemente VII se consignó en su breve de 27
de octubre, ya referido.

Concedida desde esta época á la dignidad
episcopal de Gerona la jurisdicción privativa
del tribunal del Breve apostólico, y declara-
das ciertas dudas, que en su ejercicio fueron
suscitándose (1), fallaba todavía fijar la com-
petencia para conocer de las apelaciones , que
conforme á derecho se interpusieran de las
sentencias del juez privativo, y el órden de
sustanciar este recurso. San Pió V, confirman-
do los breves de sus predecesores , dispuso
que las apelaciones de las sentencias, que el
obispo de Gerona ó sus subdelegados pronun-
ciasen, se cometieran propiamente al arzo-
bispo metropolitano ó á alguno de los obispos
del Principado, el cual tuviese que proceder,
hasta la sentencia definitiva inclusive, con pa-
recer de dos ministros de la Real Audiencia,
y no pudiesen cometerse á otros obispos ó ar-
zobispos, ni conocerse de aquellas en otra
forma; sin que ninguno de todos aquellos, á
quienes tocaba, osasen espedir rescriptos, ni
signar comisiones algunas á dichos arzobispo
ú obispo, sino en el modo dicho; y si se espi-
diesen ó signasen fuesen nulas, ni diesen ju-
risdicción alguna: debiendo en este sentido
único juzgarlas y declararlas cualesquiera
jueces y comisarios, cardenales romanos , au
dilores del Sacro Palacio, y sí cualquiera de
ellos tentase lo contrario, á sabiendas ó con
ignorancia, sería írrito y nulo, sin que al
efecto obstasen constituciones ú ordenanzas
apostólicas, ni otras, quclosprcdecesores qui-
sieron (pie no obstasen .

En el preámbulo del Breve; que sobre este
particular, y á instancia de Felipe II, espi-
dió dicho Pontífice, en 6 de octubre de 1567,

(11 Una de ellas fué también ¡i i|UÍrn tocaba en sede ra-
cnule la jurisdicción del obispo de Gerona , puesto que de
tiempos aiiLM'Kis no entraba el cnbildi» catedral á ejercer la
jutÍMl:ccii>u del obi-pu difunto , sino el arcediano m.nur, por
especial |iierop.iiiv:i. Cnrliada (decís. Si a Itói, dice que este
debía conocer, y que asi se practicaba: que vara tolo la sede j el
nrct'iljanutu , ct'catnldu cjeicia l.i jtiri.-aiu-rioi). Vives, en el ti-
tulo tí, libro 1.* de sti traducción de las Guiisli’uciories y *A<«-
í/r t de r.ol.ilttfiJ, Vicentes o no dero.adus rsprrsnmriile, dice:
■en el di.t.ron nueva bula de Su Santidad, paren- que se lia.
quitad» la insinuada preroaativa al arcediano iti.mir, y el ca-
bildo n< sede vuiMttle ruin :> ejercer t.i jtirisdircion del obispo;
|>oe lo cual, la que antes tenía el arcediano mayor la tendía el
cabildo *

Suprimida, romo adelante veremos, la Comisaria del bre-
ve, h:< cesado el fúndame ido de esta duda.
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que estas, según otro Breve de 28 de enero
del propio año, se cometían al obispo de
Vich, cuyo cabildo, por analogía con aquel,
debía conocer en sede vacante de las apela-
ciones en que era juez único el prelado, en
sede plena (1).

Asi quedo , y continúo organizada y espli-
cada la jurisdicción, en ambas instancias, del
tribunal apostólico del Breve: y en 23 de no-
viembre de 1615 el Pontífice Paulo V,á instan-
cia de Felipe II, espidió otro breve, en el que,
después de prohibir á todo eclesiástico y cléri-
go ín sacris, ó presbítero, secular ó regular,
de cualquier órden, aun de las militares y hos-
pitalaria de San Juan de Jerusalen, exentos y
aun sujetos, inmediatamente á la Santa Sede,
cualquiera que fuese su privilegio ó dignidad,
autoridad ó preeminencia, y á sus familiares,
sirvientes, y ministros, presentes y futuros,
en dichos Principado y condados , que usasen
arcabuces, á modo de rueda, ni los fabrica-
sen, hiciesen fabricar ó conservasen, pública
ni ocultamente; comisionó también al obispo
de Gerona , que entonces y por tiempo fuese,
para que por sí, ó por otro, como delegado de
la Santa Sede, inquiriese y procediese por
acusación, denuncia, querella ó de oficio, con-
tra los infractores, imponiéndoles las penas,
con que á los tales conminan el derecho y los
cánones, ú otras arbitrarias, excepto la capi-
tal, llevándolas á ejecución, procurando que
se ejecutasen, é implorando, caso necesario, el
auxilio del brazo seglar, y aun agravando y
reagravando las penas, según la enormidad del
delito: sin que obstasen los edictos, constitu-
ciones y ordenanzas apostólicas ó conciliares,
generales ó particulares, ni los privilegios con-
cedidos al hospital de San Juan de Jerusalen,
indultos y letras apostólicas generales ó espe-
ciales cualesquiera, por las que de algun modo
pudiera impedirse lo que especialmente no se
espíe -aba en el breve ó no se insertase en el;
ni los estatutos ó costumbre contraria de di-
chos Principado y condados, pues ¿ ninguno
favorecían contra lo mandado en el breve, cu-
yos ejemplares impresos y signados por nola-

con referencia á lo que el Monarca había es-
puesto, se vé que continuaba aun la agitación
y delincuencia de los clérigos, que no cesa-
ban de turbar el principado y condados, y , lo
que era peor, dadas contra ellos justas sen-
tencias por sus crímenes y delitos, los mismos
sentenciados apelaban , y hacían que las cau-
sas de apelación se cometiesen a jueces
afectos á ellos, y por lo común imperitos en
el derecho ; de suerte que ios talos jueces,
movidos por la pasión de la avaricia, ó erran-
do por ignorancia, pronunciaban, en senten-
cias, nulas é injustas, la absolución de hs de-
lincuentes, con lo cual casi todos quedaban
impunes, y crecía la audacia y multitud de
criminales.

La competencia , que San Pió V había atri-
buido á la sede episcopal de Gerona, fué mas
clara , y espesamente confirmada por Grego-
rio XIII, ai hacerlo de los Breves anteriores,
espidiendo á instancia de la Corona, en 2 de
octubre de 1572, otro , en que creó y deputó
al obispo , y sus sucesores en dicha iglesia y
obispado, jueces de los eclesiásticos en delitos
graves y atroces , y reprodujo en lo esencial
cuanto en los demás Breves se contenía , de-
rogando, también especialmente por aquella,
vez, cuanto sus antecesores quisieron que no
obstase ó derogaron.

Por último, la competencia para conocer de
las apelaciones, interpuestas del tribunal espe-
cial del Breve, se fijó también en favor de la
dignidad episcopal de Vich, por breve de
Sisto V, de 9 de marzo de 1588, espedido á
instancia del Rey D. Felipe, en el cual se
mencionaban los anteriores , y señaladamente
el de Pió V, sobre la facultad para conocer
de dichas apelaciones cualquiera arzobispo ú
obispo del Principado, en unión con dos oido-
res ó ministros de su real audiencia. En pri-
mera instancia podía , de conformidad con los
anteriores, según dicho Breve, conocer el
obispo de Gerona, hasta dictar sentencia y lle-
varla á ejecución; y en tal sentido debería
juzgarse y definirse su facultad por cuales-
quiera jueces y comisarios, ú cuyo propósito
se renovaban las cláusulas irritantes y pena-
les, contenidas en el Breve de San Pió V. No
así de las del cabildo catedral de Gerona, por- ( I) Vhé* tu su ubr i y lug. til.
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rio público y sellados con el del obispo ten-
drían efecto legal en juicio y fuera de él.

En las córtcs de Monzon de 1553, en las
de Barcelona de 1599, cap. 73, 74, 75, y 76,
todos los cuales forman el título 9, libro 10 de
las constituciones de Cataluña, se hicieron pe-
ticiones, para que se derogase el breve del tri-
bunal apostólico, se tuviesen en decente cus-
todia los presos, se limitasen los delitos atro-
ces, se nombrasen oficiales del tribunal, y se
adoptasen otras disposiciones semejantes. Di-
chas peticiones no tuvieron efecto, y á la sesta
que es el capítulo 24 de las Corles de Barcelo-
na de 1702, dirigida á D. Felipe V, conde
del Principado, respondió este que escribiría á
su Santidad, con copia autentica de la repre-
sentación, hecha sobro, el particular, para que,
enterado de los justificados motivos que esprc -
saba, y de los demás que comprendía la repre-
sentación, resolviese lo conveniente.

Las turbulencias, dice Vives y Cebriá(i) que
después sucedieron en el Principado, retrae-
rían al Rey, de impetrar de su Santidad lo
que los catalanes solicitaban; y asi fuéque en
el cap. 36 del decreto de nueva planta se
mandó no hacer novedad en la jurisdicción
del Breve.

Habíanse espedido, en 19 de noviembre de
1799, la Real orden (2), por la cual , con mo-
tivo de causa crimina) formada en Sevilla, por
la muerte violenta, dada á una mujer, en que,
era reo iniciado un beneficiado clérigo de
tonsura: y con motivo de las incidencias que
respecto al fuero eclesiástico del mismo me-
diaron entre aquella Audiencia y el tribunal
eclesiástico, S. M. resolvió que el Consejo de
Castilla formase con la posible brevedad una
detallada instrucción sobre la materia , la cual
sirviera de regla general á todos los tribuna-
les y justicias del reino, y con la que , al mis-
mo tiempo que se conservase la jurisdicción
eclesiástica, justamente concedida á la Iglesia,
no se estendiese á impedir que la Real ordina-
ria castigase y contuviese los delitos atroces
públicos que trastornasen el orden común , y

cuyas penas escedian las facultades eclesiásti-
cas; no observándose mientras el Consejo eva-
cuaba este punto , sino lo mandado hasta allí,
á saber, que la jurisdicción ordinaria conociera
desde el principio con la eclesiástica, hasta
poner la causa en estado de sentencia , y en-
tonces se remitiese la causa por la vía reserva-
da de Gracia y Justicia, para lo que hubiese
lugar: y por último, que la citada causa, se-
guida en el tribunal eclesiástico, y retenida
por el auto de legos en la Sala del crimen, se
le devolviese con la persona del reo para su
coreccion según derecho.

Por Real decreto de 13 de setiembre de 18 15
se mandó observar en todo el reino la anterior
Real órden, inserta en el mismo, yen la cual
ninguna mención especial se hacia del tribu-
nal ó comisarla del Breve apostólico.

Sin embargo, este continuó, y su existencia
dio lugar en años posteriores inmediatos á dos
recursos de fuerza, interpuestos uno contra
la jurisdicción ordinaria, en causa formada á
unos religiosos mercenarios, y otro por dicha
jurisdicción contra el juez de apelaciones: en
los cuales se resolvió siempre á favor de la
jurisdicción real, habiendo en el segundo de
ellos el obispo de Gerona acudido á S. M.,
vindicando su competencia; pero quedando el
punto sin resolver á pesar del informe eslen-
samenlc evacuado en 1819, sin duda, como
dice el citado Vives (1), por haber desistido
de la causa los interesados.

Mas adelante, con ocasión de causa forma-
da á los presbíteros Bernet, Cundan» y Ca-
bré, el Consejo en 11 de marzo de 1830, por
la secretaría del gobierno de Aragón, con-
sultó á S. M. la subsistencia del tribunal, lla-
mado del Breve apostólico. S. M. resolvió,
como parece: y esta Real resolución se publi-
có en 14 de abril siguiente en sala 1?  de go-
bierno, acordándose su cumplimiento; y que,
poniéndose certificación en el espediente, se
remitiese oirá al Ministerio de Gracia y Jus-
ticia, y se comunicase la órden correspon-
diente á la Real Audiencia de Cataluña, para
que tuviera efecto lo resuelto por S. M. con

En su ritnb obra,
(5r Se haila cu istracto ni la nuta in, ;«r. i ,  hb. í «le la I

yuyísima Recopilación. I,
El tuhui't if»c uia sticinu nvliria de luí dichoj re-

cutíes.
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cía del nuevo sistema: «En su consecuencia
cesarán inmediatamente en sus funciones, así
el tribunal llamado del Breve en Cataluña,
como Lodos los demás que hasta abora han co-
nocido, y estaban destinados á conocer de
dicha clase de causas en la Corona* de Ara-
gón.»

Es algo notable el lenguaje de este Real
decreto en el punto en cuestión. No dice que
se suprime el tribunal del Breve; sino que el
mismo cese en sus funciones. ¿Será calculado
este lenguaje del legislador? ¿Querría evitar
la cuestión de derecho, de si el poder temporal
podía dejar sin efecto breves, esto es, leyes y
disposiciones del poder eclesiástico; limitán-
dose, por tanto á una cuestión de hecho, á h
de poner un óbice, un velo, al ejercicio de

< aquel tribunal?
I Eu tai caso la cuestión de si existe, ó está

omnímoda y válidamente suprimido el tribu-
nal del Breve, varía de índole, y estaría redu-
cida á examinar, si el poder temporal pue-
de, por causas do pública seguridad y or-
den social, suspender ó coartar la acción y
atribuciones de disciplina estertor eclesiás-
tica.

Contra la terminante disposición citada se
han levantado dos argumentos atendibles.
Primero, el ya mencionado de si el poder
temporal puede por sí declarar caducados ó
sin efecto breves pontificios, admitidos con
pleno plácito regio. La contestación está ya
dada. Puede sostenerse que los breves no han
sido, por que no podían ser, derogados por
el poder temporal; han sido solo y de hecho
interrumpidos en su efecto: y tanto es asi,
que nadie podrá sostener incontestablemente,
que, si hoy la Corona declarase sin efecto el
art. 3.° del Real decreto de <835, mandando
continuar en el uso de sus funciones el tribu-
nal del Breve, serian necesarios nuevos bre-
ves, y no bastarían los antiguos, no deroga-
dos hasta hoy por la Santa Sede, para la con-
tinuación.

Hay que tener en cuenta las fundadísimas
consideraciones de que los breves fueron es-
pedidos á petición real, y como una gracia ó
beneficio al monarca, á que por tanto puede
renunciar; y que se trata, no de jurisdicción
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respecto á las causas que se espresaban, y
hecho, pasara el espediente á los fiscales, en
cuyo poder estaba el general sobre delitos
atroces de eclesiásticos, para que pidieran lo
que estimaran oportuno.

El citado Vivés asienta que por Real órden
de 21 del propio mes y ano, comunicada al
Supremo Consejo, se mandó la subsistencia
de dicho tribunal por entonces, sobre lo cual
solo podemos decir que, sobre no hallarse in-
serta en los tomos de decretos una disposición
de tanto interés, ni en el examen detenido del
espediente general á que se refiere el acuerdo-
de la sala 1. a de gobierno, y que radica en
el archivo, hoy llamado de lo gubernativo de
Castilla; ni del que también hemos hecho de
los que radican en el del mismo nombre por
lo tocante á Aragón, hemos hallado, ni aun
puede del mismo deducirse como cierta, en los
términos que dicho aulor afirma la menciona-
da Real órden, siendo muy posible su estra-
vío en las vicisitudes y traslaciones del ar-
chivo.

Como quiera que sea, el tribunal del Breve
subsistía al publicar el citado Vivés su obra
en 4852; pues de ello dá razón el mismo,
como cosa de hecho: procediendo ahora el
hacernos cargo de la cuestión indicada, á sa-
ber, si atendida la legislación actual y la dis-
ciplina particular canónica vigente en Espa-
ña, deberá considerarse en vigor dicho tribu-
nal privativo, y por lo tanto no derogada la
jurisdicción que se le concedió en su origen,
confirmada y esplicada sucesivamente por los
Breves referidos.

Es incontestable que, publicado el Real de-
creto de 17 de octubre de 1835 sobre cono-
cimiento por los tribunales Reales de los de-
litos graves ó atroces, cometidos por eclesiás-
ticos , cesó el tribunal del Breve. No solo el
mencionado Real decreto es de índole general,
según sus términos, derogatorio de la Real
órden de 19 de octubre de 1799, que venia
rigiendo en la materia y de cualcsquicr otras
Reales órdenes y disposiciones contrarias al
fuero general y privativo, que ahora se decre-
taba; sino que especial y terminantemente se
ordena la cesación de aquel tribunal, dis-
poniendo su artículo 3.°, por consecuen-
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espiritual; sino meramente temporal, premia-
da, cuya grave cuestión desenvolvemos en
otro lugar.

Allí también esponemos los trámites am-
plísimos y debatidos, entre el poder temporal
y el pontificio, del espediente, que dio por re-
sultado, después de muchos años de contien-
da, el antedicho decreto de 17 de octubre
de 1835; el cual, sin embargo, por los térmi-
nos de laesposicion que ]e precede, parece á
primera vista decreto de circunstancias.

El segundo argumento se toma del testo de
los artículos 4 y 45 del Concordato de 1851,
en cuanto por el primero de ellos se estipula
y declara, que los obispos y el clero gozarán
de la plena libertad que establecen, los sagra-
dos Cánones: y por el segundo, que todo lo no
contenido en el Concordato, será regido y ad-
ministrado, según la disciplina de la iglesia,
canónicamente vigente.

El que escribe estas líneas, desempeñando
á la sazón el Ministerio de Gracia y Justicia,
fué el que con el de Estado y el M. R. Nuncio
de Su Santidad, estipuló el Concordato, si bien
no le cupo la honra de refrendarlo ; y puede
asegurar que nada estuvo mas lejos de la in-
tención respectiva de las partes contratan-
tes, que el restablecimiento del tribunal del
Breve, suspendido en sus funciones desde
1835; y antes por el contrario, y aun cuan-
do nunca, durante la prolija estipulación, se
hizo mención de dicho tribunal; en el espí-
ritu y común acuerdo que domina en el Con*
cordato de suprimir las jurisdicciones exen-
tas, realzando la ordinaria de los obispos, an-
tes habia de deducirse de aquel solemne do-
cumento la supresión, en caso de duda; que
no el restablecimiento del tribunal del Breve,
ó de sus funciones. En suma, el Tribunal del
breve no se tuvo en cuenta para nada a) es-
tipular el Concordato: no se pensó, por tan-
to , ni en su rehabilitación, ni en su supresión
absoluta; ni por cierto era esta cuestión de
Concordato: nunca habia habido contienda
entre las dos potestades acerca de este T ri-
bunal. Existió por petición del Monarca, co-
mo gracia obtenida de la Santa Sede ; y al
cuidado del Monarca debía reservarse la re-
nuncia, uso ó renovación de Ja concesión. Así
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se comprende que la Santa Sede no hiciese
reclamación ni protesta, como ni tampoco el
obispo de Gerona, ni ninguno.

Agregúese á todo que, cuando el Concorda-
to se estipulaba, no era de disciplina vigente
el tribunal del Breve: pues, aun prescindiendo
de su origen, sin reclamaciones, ni del clero,
ni de la Sede Pontificia, habia cesado en sus
funciones 15 años hacia.

La cuestión en todo caso seria para ventila-
do por los poderes soberanos, que concluyeron
el Concordato; y por tanto, en el terreno prác-
tico, los tribunales, hallando vigente el Real
decreto, reiteradamente citado, de 1855, á él
deben atemperarse.

COMISARIO DE COMUNI-
DADES RELIGIOSAS. Véase oe-
IMINARIO DE OBDEVIA BEEIKIONAJ* .

COMISARIO DE CORTE. En
Aragón la persona á quien se mandaban en-
tregar en la sentencia de lite-pendente los
bienes aprehensos, para que los tuviese y per-
cibiese sus frutos, con el derecho que habia
deducido en su proposición ó demanda , pré-
via la prestación de las fianzas forales. La
sentencia de lite-pendente declaraba qnién
debía poseer durante el pleito, y á este liti-
gante se le llamaba comisario de corte , por-
que poseía por comisión del tribunal y con
sujeción á responder en juicio abierto á las
denuncias que se le dirigiesen. Como que su
posesión era precaria, y mediante afianza-
miento, no aprovechaba para la prescripción.
Véase coMiSABio rom.

COMISARIO DE CRUZADA,
Véase c«iiAD*.

COMISARIO CORAL Era la
persona á quien en Aragon se encomenda-
ban los bienes aprehensos- Como que la
aprehensión era un secuestro de bienes raices
ó de derechos reales, que hacia el poder de la
Magostad, por medio de sus tribunales, para
dar después la posesión ó la propiedad con ple-
no conocimiento de causa á quien correspon-
diera, este procedimiento no privaba, de su
posesión al que poseía; sino de la mera deten-
tación de los bienes ó derechos aprehensos.

De acuerdo cou estos principios se enco-
mendaban á los su ge tos que se denominaban
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LEV Dírese también entre nosotros de la
Obra pía de Jerusalen. Véase

COMISARIO »E ORDENES
RELIGIOSAS. Pudiéramos decir tam-
bién en la urden de San Francisco ; pues
aunque todas las órdenes religiosas, como
toda corporación de cualquier otro género,
no podiendo trasladarse por sí misma adonde
lo hace conveniente ó necesario la adminis-
tración, conservación, fomento y defensa de
sus negocios é intereses, han tenido y tienen
que nombrar ó deputar personas ó gestores
particulares para dichos fines, si bien con di-
versos nombres, como procurador , comenda-
dor, etc. ; hay algunas, en que ha prevalecido
como técnica la de comisarios. Tal sucede en
las órdenes religiosas, que sostienen misiones
en Ultramar , y con mayor generalidad en la
órden de San Francisco. De aquellos Comisa-
rios tratamos en artículo particular: de 1*
órden de San Francisco en el presente ; si
bien reservando para en articulo separado,
ana de las especies de estos, cual es en Espa-
ña la de Comisarios de Jerusalen ó de loe
Santas lugares. Véase. De las demás clases
de comisarios hacemos mérito á continuación.

Comisario general de la órden de San
Francisco. La institución de Comisario ge-
neral de esta órden data desde el capítulo ge-
neral que ¡a misma celebró en Roma en el
convento de Santa María de Ara Cali, el ano
de 1527, el cual , confirmado por el Sumo
Pontífice León X, que bahía espedido la cé-
lebre bula, Mamada comunmente de la Union,
y principia, lie vos in vmeam ineam, esta-
bleció, para conservar la paz entre las fa-
milias cismontano y ultramontana, que el
ministro general del órden de San Francisco
alternase, y fuese seis años de aquella y
seis de esta. Y para que ao fallase en un ór-
den tan dilatado el régimen pastoral inmedia-
to de un prelado general, que atendiese á las
necesidades de las provincias, se instituyó
que cuando el ministro general fuese de la fa-
milia cismontana, se eligiese un comisario
general en la familia ultramontana; y vux
versa, cuando el ministro general lo fuese de
la familia ultramontana, el comisario gene-

comisarios [orales, los cuales ejercían una
verdadera comisión , nacida de hs disposicio-
nes del Tuero, considerándose en la clase de
unos meros administradores ó depositarios.
Este encargo se confiaba jx>r Tuero á los re-
gidores del pueblo, en que estuvieren sitos los
bienes. Solo en Zaragoza había un mayordo-
mo de aprehensiones, nombrado por su ayun-
tamiento.

A los comisarios Torales, mediante diligen-
cia formal, se les encomendaban tos bienes,
debiendo prestar juramento, escepto los regi-
dores de Zaragoza; pero no debían principiar
su gestión, sino cuando se les hacia saber la
reportación de la aprehensión, ó sea del auto,
en que antes se antorizaba.

Sos obligaciones eran cuidar de los bienes,
arrendarlos, sino lo estuviesen antes; á no ser
que el arrendamiento fuese vinculado y en
fraude de la aprehensión. El arriendo no podra
hacerse por mas de dos años, ni en favor de
los interesados. Debían los comisarios percibir
los frutos y conservarlos, haciendo en los bie-
nes los reparos convenientes: debían dar cuen-
tas los regidores salientes á los entrantes , y
los que desempeñasen este cargo, toando se
pronunciase sentencia de Ule -pendente, al que
en ella ftiese nombrado comisario de corle.

Este podía pedírselas y tener opcion para
dirigirse contra ellos ó contra los arrendata-
rios, que retuviesen el importe ó parte de sus
arriendos. El comisario de corte podía hacer
que se apremiase con prisión á los Torales á
dar cuentas; pero los comisarios Torales no
estaban sujetos á este procedimiento privile-
giado con respecto á la administración que
tuvieren, después de trascurridos seis meses
del pronunciamiento de la sentencia de lite-
pendente, y únicamente competería contra
ellas la acción, que concede la ley contra ios
llamados negotiorum gestores. Como que las
aprehensiones duraban muchos anos, por el
fuero de 1564 se previene que únicamente se
les pudiese pedir cuentas de los últimos ocho
años.

El juicio de aprehensión ha quedado abo-
lido por la reciente Ley de Enjuiciamiento ci-
vil. (Véase Muiiiui* DE

COWMAIHO DE JERISV
TOMO X.
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ral lo fuese de lá cístnontena. Sobre esta bula
de León X están fundados los estatutos pos-
teriores de la orden en esta materia , y que
forman el derecho común de la misma. - ■

El ministro general está obligad» á permi-
tir á la familia de la que no le corresponde el
nombramiento de comisorio general, verifica-
do por los vocales de la familia. Uecho el
nombramiento, el comisario general es prela-
do ordinario, con plena autoridad y jurisdic-
ción en su familia, beneficio legis; non ex co-
missione libera et voluntaria hominis. Los
estatutos de Valladolid , año de 4563, decla-
raron que el comisario general tenga voz ac-
tiva y pasiva en los capítulos generales como
Ministro de los Ministros provinciales de su
familia.

Aunque el comisario general es siempre
súbdito del ministro general, no obstante los
estatutos ordenan que pueden ejercer libre-
mente su ministerio, aun cuando el ministro
general se hallase en conventos de la familia
del comisario general. El ministro general no
puede impedir al comisario el ejercicio de su
autoridad por su autoridad y voluntad; ni
restringir su jurisdicción y potestad, lo cual,
si pudiera hacerlo, turbaría la paz de la fa-
milia, lo mismo que turbarían los conventos
los provinciales, que se entrometiesen é impi-
diesen á los guardianes el ejercicio y admi-
nistración de sus guardianías. Es por lo tanto
el comisario general súbdito del ministro ge-
neral , de suerte que puede corregirlo y cas-
tigarlo, sidilinquiese, guardando la forma del

derecho , después de conocida y examinada
la causa , y oído el definitorio general ; por-
que la autoridad que tiene no la ha recibido
en provecho y consideración particular de su
persona; sino en favor de la familia: por lo
cual no está en las facultades del ministro ge-
neral restringir, ni disminuir mas que lo que
le permitan las constituciones pontificias y el
capítulo general.

Puede, no obstante, avocar así algunos ne-
gocios, reservarse el conocimiento de algunas
causas y el gobierno de alguna provincia;
aunque todo por tiempo limitado, por causas
graves y reconocidas por el discretorio gene-
ral ; y eso manHife causa y nada mas. No
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puede, sin embargo, darse regla lija que
marque a priori cuál sea causa justa , para
que el ministro general pueda efectuar las so-
bredichas limitaciones; por cuya razón , des-
pués de observar las reglas del derecho , y
del derecho común franciscano especialmen-
te, debe oirse al definitorio general.

Los estatutos ordenan que el oficio de co-
misario general no dure mas que tres anos, y
que se haga nueva elección en el capítulo ge-
neral intermedio. Mas considerando los gastos
y gravámenes que se originaban eu la fami-
lia, se determinó por el capítulo general de
Roma, año de 1676, confirmado por Inocen-
cio XI, en su bula Mililanlis Eclesúc, que, con-
cluido el trienio del comisario general , se
proceda á nueva elección por el ministro ó
vicario general de la órden , cuya elección se
baga por los padres que son del cuerpo del
definitorio general de dicha familia. El comi-
sario general saliente tiene en adelante voz
en todas las elecciones, ya sea en el di seré-
lorio , ya eu el definitorio.

Si por muerte ó renuncia del comisario ge-
neral quedase vacante el oficio, se elegirá por
el tiempo que faltase á completar el trienio
un vice-comisario general , el cual, si ejer-
ciese por dos años su oficio, tiene todas las
prerogativas y preeminencias, que correspon-
den al comisario general, electo en capítulo, ó
congregación.

En el caso de guerra ú otro impedimento,
por el cual no pueda tenerse capítulo ni con-
gregación , el ministro general, de consejo de
los padres de la misma , puede ó continuar al
mismo , ó hacerse nuevo nombramiento.

La celebración de los capítulos generales,
según la bula de la Union y las constitucio-
nes de la órden, debe hacerse alternativa-
mente unas veces en una familia, otras en
la otra.

Comisario general de Indias , residente en
la corte del Rey católico. El comisario ge-
neral de Indias se elige á propuesta del gene-
ral de la órden y con real aprobación. Tiene
toda la potestad ordinaria sobre todas las pro-
vincias de Nucva-España, como se ha dicho
del comisario, general. El comisario general
de Indias puede porregir a los comisarios ge-
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manca, Toledo y Yalladolid , quedó ordenado
que uno se titulase comisario de la curia ro-
mana, y otro procurador; que cuando el comi-
sario fuera cismontano, el procurador fuera ul -
tramontano, y rice versa. El procurador debe
instituirse de la familia del ministro general,
y el comisario de la familia del comisario ge-
neral. Sus cargos , prerogativas y demás son
muy estensas , aun cuando no juzgamos nece-
sario esplanarlas. Pueden verse en su caso los
estatutos generales de la órden, y las bulas
pontificias sobre esta materia.

Comisorio de corte del Rey de España. Ha-
biéndose multiplicado los negocios de los con?
ventos de España en la corte del Rey católico,
sucedia que se reunían muchos religiosos de
distintas provincias y conventos particulares,
Jo cual originaba multiplicadas gastos é in-
convenientes : por lo cual en el capítulo ge-
neral de Roma , año de 4587, se estableció
que se nombrase por el ministro general un
religioso de ciencia y virtud coa el título de
comisario de la corte de España Por las cons-
tituciones hechas en el capítulo general de
Scgovia, año de 1621, se concede al comisa-
rio de la corte plena y universal facultad para
representar y tratar todos los negocios de Ja
órden ante los jueces , tribunales y demás au-
toridades, ya civiles , ya eclesiásticas, prohi-
biéndose que en adelante ningún convento,
ni particular elevase, ni instruyese ninguna
solicitud, sin hacerlo por medio del comisario
de la corte.

Los religiosos que por cualquiera causa vi-
niesen á la corte, estaban obligados á presen-
tarse al comisario de la misma y manifestarle
el objeto de su venida.

El oficio de comisario de la corle duraba
tres años, servidos los cuales tenia los hono-
res de jubilado después de los que habían
sido lectores con voz activa y pasiva en los
capítulos provinciales.

COMISARIO REGIO DEL SE-
X ADO. Pudiera decirse también fiscal co-
misario. Este nuevo cargo es relativo al <Sí-
nado constituido en tribunal , al tenor de la
ley de 41 de mayo de 4849. El art. 8.° de la
misma dispone : . «En cada proceso desempe-
ñará el cargo -de ji al un comisario t uombrp-

nerales de Nueva-España y de! reino del Pe-
rú , y destinar visitadores que corrijan y co-
nozcan de los escesos de los dichos comisarios
generales.

El comisario general de Indias tiene asien-
to y voz activa y pasiva en los capítulos ge-
nerales, tanto de la familia cismontana, como
de la ultramontana , y en la elección de mi-
nistro general. Es reputado por el tnas digno,
mientras ejerce dicho cargo , después de los
padres perpetuos de la órden y de la familia,
y es discreto perpetuo de la órden. Mientras
ejerce dicho cargo es discreto y padre de sn
provincia,.y tiene voto consultivo , decisivo y
electivo en todos los capítulos y congregacio-
nes de su provincia.

Celebrándose el capítulo general de la ór-
den fuera de España , no puede asistir sin li-
cencia del Rey.

Al comisario general de Indias corresponde
guardar los sellos de la órden , convocar y
presidir el capitulo en la elección de vicario
general ó1 viCe-comisario, faltando alguno de
los padres perpetuos mas dignos.

Puede el comisario general de Indias tener
su secretario , el cual gozará los honores de
definidor, habiendo ejercido seis anos la se-
cretarla.

La multitud de conventos, que se estendian
por las provincias de Nueva España, exigió se
nombrasen comisarios generales en algunas
de ellas, y en el reino del Perú, con jurisdic-
ción ordinaria, de cuyos cargos y prerogali-
vas no creemos sea necesario hablar, habién-
dose emancipado aquellas regiones de la obe-
diencia del Rey católico; aunque, no supri-
mida la órden en general ó en todas las nacio-
nes, la doctrina asentada es corriente, si bien
por lo dicho en su aplicación respectiva.

Comisario de la curia romana. Desde el
principio de la órden se tuvo un procurador
general de la órden, que manejase’ los negocios
cerca de la Santa Sede ; mas con la estensíon
prodigiosa de la órden y la diversidad de na-
ciones que comprendía , se estableció desde el
tiempo de Benedicto XII, año de 4334, que
siendo el procurador cismontano , tuviese un
sócio ultramontano, y rice versa; pero después
de los capítulos generales celebrados en SUla-
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do por el gobierno, por medio de Real de-
creto, acordado en Consejo de Ministros. Le
asistirán en calidad de abogados fiscales los
letrados que el fiscal nombre.»

Desde luego se vé por las circunstancias
del nombramiento la grande importancia que
dá la ley á la personalidad de este Funciona-
rio, proporcionada seguramente á la délos
hechos y derechos, que le incumbe esclarecer,
defender ó combatir ; pues que se trata del
primero y mas alto tribunal de la nación; que
por otra parte no se constituye en tribunal,
sino para juzgar á los senadores, á los Mi-
nistros de la Corona, cuando en juicio de res-
ponsabilidad sean acusados por el Congreso
de los Diputados, y en sn caso á los reos de
delitos graves contra la persona ó dignidad del
Rey, ó contra la seguridad interior y esterior
del Estado.
, Por eso se creyó por algunos que el comi-
sorio fiscal habría de serlo nn senador letrado.
Otros supusieron lo seria siempre el fiscal del
Tribunal Supremo de Justicia. En el proyecto
de ley presentado por el Gobierno se decía lo
fuese fijo el fiscal de S. M. en la Audiencia
de Madrid ; lo cual se suprimió por los Cuer-
pos Colegisladores, para dilatar mas en el
nombramiento la esfera de elección del Go-
bierno, según las circunstancias de cada caso.
En el primero, en fin, que ha ocurrido, que
lo es la causa mandada instruir contra el Co-
misario general que fue de Cruzada, D. Ma-
nuel López Santaella, ha sido nombrado (en
1859 ) un magistrado de la Audiencia de Ma-
drid. Víase «Ewa»e.

COMISARIO ( aETWTA se). Re-
fiérese el presente artículo al alarde ó recuen-
to del personal de los cuerpos del ejército, y
cualquier otra fuerza armada, ejecutado y
autorizado por los comisarios de guerra, ó
personas, que por leyes ó reales disposiciones
les sustituyen en ausencias y enfermedades.

Por parte de los individuos de los cuerpos y
fuerza armada la revista de comisario es un
requisito de todo punto indispensable para
acreditar y percibir su haber mensual: por la
del comisario la revista constituye su princi-
pal cargo y deber, del que á su vez nacen su>
atribuciones. Pero la revista no espresa solo

los deberes y atribuciones del comisario; sino
deberes , atribuciones y derechos lambías
del soldado y sus jefes, y aun de otras mu-
chas personas, afectas al servicio del ejército,
y en oficinas, dependencias y servicios del
mismo: motivo por el que, aun cuando á pri-
mera vista parece que la reputo y el comisa-
rá son inseparables en el orden de la. doc-
trina y del derecho, consagramos, sin embar-
go, al comisará de guerra y á la revisto de
comisario artículos separados, si bien nunca
deberá consultarse el uno sin el otro, y aun
otros muchos análogos ó conexos, los cuales
todos completan el vasto y complejo todo de
la administración militar.

También parecía que el lugar propio para
tratar de la revista de comisario era el artícu-
lo particular de este epígrafe, y no el de refe-
rencia del presente artículo. Pero tratándose
de un asunto importante y de uso y aplicación
frecuente, como las revistas de comisario , y
derecho por que se rigen, y debiendo aun de
dilatarse la publicación del artículo marvurr a
BE coxis  AB«o,  hemos creído adelantarlo,
para mayor comodidad de los suscritores á la
ExcicLOPKoiA, bastando después una referen-
cia en su lugar oportuno.

Viniendo ya á las revistas de comisario,
seria difícil determinar el origen cardinal de
eHas, lo propio que el del cargo, mas ó me-
nos definido, de los comisarios ; si bien se
comprende que en esta nación, como en to-
das, desde que haya habido fuerzas armadas,
costeadas por el tesoro público, si los pagos
se habían de hacer , como hay que suponer-
lo, con alguna cuenta y razón, había de ha-
ber el medio mas adecuado y hasta indispen-
sable de justificar la data por el número y
derechos de los perceptores, y lo análoga, y
detallada noticia de los servicios. Esto siste-
ma y razón administrativa no es otra cosa
que las llamadas con el tiempo revistas de
comisario y la institución de estos funcio-
narios, que con su denominación dieron nom
bre á las mismas. Hacemos alguna mención
de esto con la parte histórica del artículo c« -

WI94BIOA BE GlERRi ,  V la OlUÍtimOS pOF
tanto en el presente.

Notaremos por último que, proponiéndonos
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mes en que quedó sin etia el regimienta.

»Art. 44. Las revistas de todos tes regi-
mientos de infantería, caballería y dragones
se pasarás en adelante por filiación.

■Arl. 12. Los sargentos mayores ó ayu-
dantes han de entregar á los comisarios para
la primera revista (que después de publicada
esta Ordenanza se haya de pasar á sus regi-
mientos) un cuaderno bien dispuesto de cada
compañía, ó un libro maestro, que las com-
prenda todas, en que, después de tes oficiales,
estén escritos, en folio, y á media má/gen, loe
nombres de los sargentos, tambor, cabos y
soldados, uno en cada hoja de medio pliego,
con sus apellidos, patria, filiación y señalo;
expresión de su estatura, del dia en que sen-
taron plaza, y por qué tiempo, y si sirvieron
antes, ó no, y en qué regimiento: y si fuere
de caballería ó dragones, se espresará tam-
bién la edad, pete, marca y señales del caba-
llo en la media margen en blanco, frente de la
filiación del soldado que le monta, dejando lo
demás de cada hoja en blanco para las notas
que deban ponerse, según las novedades que
ocurran por muerte de cada individuo, deser-
ción, u otro motivo, y espacio proporcionado
para asiento de los reclutas que fueren en-
trando.

»Art. 15. Cada sargento mayor ó ayudan-
te ha de tener otro libro ó cuaderno , en todo
igual al que entregue al comisario, en que co-
piará ¿ la letra para su gobierno las notas que
aquel eslendiere en el suyo.

«Art. 14. Los comisarios guardarán con
precaución estos libros ó cuadernos, de que
han de servirse en las revistas sucesivas,
mientras esté á su cargo la del regimiento á
que pertenecen.

»Art. 43. Cuando un regimiento haya de
marchar á otro destino, dentro ó fuera de la
provincia, el comisario, que le hubiese revis-
tado, enviará con seguridad los cuadernos al
intendente, paraque los dirija al comisario del
distrito á que pase el regimiento, ó al intenden-
te respectivo, si saliere fuera de la provincia.

»Art. 46. Siempre que se necesiten cua-
dernos nuevos, los entregará el sargento ma-
yor al comisario, que los pidiere, formándolos
por los que ha de tener, que, según él capílu-

reducir el presente artículo ai terreno me-
ramente del derecho constituido, de esto sote
hacemos mérito, si bien observando que aun
ofrece no poca dificultad, ya por las orde-
nanzas , Tueros y prácticas especiales de las
diversas armas del ejército, y en general de la
tuerza pública del Estado, ya porque, dictán-
dose cada día multiplicadas disposiciones par-
ciales y derogando estas solo en parte las an-
teriores, y eso sin espresarte siempre , es el
resultado el haber de tenerlas todas presentes.

En tal supuesto, y prescindiendo de las indi-
caciones contenidas, relativamente al objeto de
este artículo en la Ordenanza de intendentes
de 4*748, y en algunas otras disposiciones, de
varias de las cuales hacemos mérito en el ar-
tícelo »E MEUA y en otros
análogos, puede tenerse por cierto que la ins-
trucción general sobre revistas de comisario
quedara completa, empezando la reseña del
derecho constituido, concerniente ¿la misma,
por la Ordenanza de comisarios ordenadores
y de guerra de 26 de noviembre de 1748. Ci-
tase y es indispensable citar á cada paso esta
Ordenanza: es ella realmente la base de las
obligaciones y atribuciones del comisario: es*
cascan hoy sus ejemplares, y damos por tanto
á continuación el testo de los artículos de la
misma, que mas conducen al caso.

«Art. 40. Los comisarios ordenadores y de
guerra han de pasar precisamente en cada mes
(bajo las regias que se prescribirán) una re-
vista exacta á todos los regimientos de infan-
tería, caballería y dragones que estuvieren en
las plazas y lugares de sus departamentos, á
los estados mayores y á las demás clases su-
jetas á ella, la cual ha de servir para el paga-
mento y subsistencia en aquel mes de los ofi-
ciales, sargentos, cabos, soldados y caballos
que se hallen presentes, ajustados sobre los
estrados, que han de remitir ú las oficinas an ■
les del día veinte y uno indefectiblemente: y
á los que sin causa grave dejaren de ejecutar-
lo, suspenderán inmediatamente de sus em-
pleos los intendentes y me darán cuenta por
medio de mi secretario de Estado y del despa-
cho universal de Ja guerra, para que mande ha-
bilitar por la revela antecedente ó la sucesi-
va, según lo tuviere por conveniente, la del
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lo 12, deben ser en todo conformes á los del
comisario, el cual remitirá los antiguos al in-
tendente, que mandará se archiven en la con-
taduría principal, á fin de que en todo tiempo
tengan recurso a ellos los regimientos, para
cualquiera noticia que pueda importarles.

»Art. 47, Los comisarios no abonarán en
sus revistas (pena de privación de sus empleos
y de ser puestos en prisión) mas que los oficia-
les, sargentos, tambores, cabos, y soldados
de infantería, caballería y dragones, y los ca-
ballos que hallasen presentes; los que estu-
vieren ocupados en mi servicio en cualquier
parte donde se hallen los oficiales , sargentos
y soldados presos, como no estén suspensos
de sus empleos, y los enfermos en los hospi-
tales, ó existentes en los parages de su conva-
lecencia; pero con la precisa cualidad de que
la actual existencia de cuantos no estén en re-
vista en los parages y á los fines que el sar-
gento mayor ó ayudante declarasen, se ha de
justificar con instrumentos legítimos, bajo las
reglas que irán espresadas.

nArt. 18. El gobernador ó comandante de
la plaza en que se halle el regimiento, que se
ha de revistar, dará órden para que esté sobre
las armas por parte ó en el todo, en el paraje
y á la hora que pidiere por escrito ó de pala-
bra el comisario, sin que medie dilación, ni
sea necesaria órden del capitán general de la
provincia, á quien el gobernador dará parte
de esta novedad, si se hallare en la plaza en
que se hubiere de hacer la revista.

»Art. 49. Siempre que en la plaza haya
mas que un batallón ú otra tropa, aunque
sea de caballería ó dragones, con que relevar
Ja empleada del que vá á revistarse, mandará
el gobernador se ejecute, sin dejar en puesto
alguno destacamento ni partida que no se re-
tire, ni aun las que se hallen en cobranza,
apremios ü otros fines de mi servicio, como
estén á distancia de poderlo ejecutar; á cuyo
fin el comisario avisará dos ó tres dias antes
d que destina para la revista.

»Arl. 20. Si el comisario pidiere la revista
de un regimiento por compañías, mandará el

.gobernador re retire toda la gente empleada
-de lasque se hayan do revistar, relevándola
.por la de Jas. demás, y sucesivamente la de

estas á su tiempo, según la hora que haya
señalado el comisario.

nArt. 21. El gobernador ó comandante
asistirá á la revísta, ó el teniente de rey en su
ausencia, y siempre el sargento mayor de la
plaza; y ambos cuidarán que no se abonen
mas que los oficiales, sargentos, tambores,
soldados de infantería, caballería y dragones,
y los caballos que haya efectivos, quedando
obligados (como los comisarios) á que se eje-
cute con la mayor exactitud y legalidad.

»Art. 22. Si el regimiento se hallase en cuar-
tel ó lugar abierto, donde por su distancia no
pudiere pasar personalmente el gobernador
ó comandante del distrito, sin hacer falta en
su residencia, destinará en su lugar un oficial
de su satisfacción de teniente coronel inclusi-
ve arriba, como no sea del mismo cuerpo, el
que será responsable (como el comisario) de
cualquiera fraude en lo efectivo.

»Art. 23. Cuidará el sargento mayor ó
ayudante del regimiento que en el parage, en
que haya de ser la revista, se ponga una mesa
decente y sillas para el gobernador, el comi-
sario, el sargento mayor de la plaza y el del
regimiento.

»Art. 24. Luego que el regimiento esté
pronto, pedirá el comisario al oficial interven-
tor que mande publicar el bando sobre plazas
supuestas, y se hará inmediatamente al fren-
te del regimiento, que estará en batalla; a lio
de que sea notorio á todos los soldados de él
el premio ofrecido al que, si hubiese alguna, la
descubra; en cuyo caso el gobernador ó co-
mandante mandará inmediatamente resguar-
dar al delator, y prender al denunciado, para
que á este se castigue con todo el rigor de la
ordenanza, y á aquel se dé su licencia, y tan-
tos pesos, cuantas fueren las plazas supuestas,
a) respecto de cincuenta pesos por cada una
en el regimiento de caballería ó dragones, y
al de treinta en el de infantería; y el comisa-
rio considerará vacantes los empleos del sar-
gento mayor ó ayudante, capitán ó capitanes
de las compañías, en que se hallaren las pla-
zas supuestas, respecto deque desde el punto
mismo deben quedar separados de mi servi-
cio, y daru aviso de todo aJ intendcule, que

1| dispondrá se retenga del haber del regimicQ-
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presenta, y (atablen á la vísta el del sargos-,
to mayor ó ayudante , para cotejar si están
conformes las de ambos; porqne si advirtiere
considerable diferencia ó novedad que induz-
ca fundada sospecha, examinada bien, debe-
rá dar parle al intendente , por si hallare su-
ficiente mérito para pedir se suspenda al sar-
gento mayor ó ayudante de su empleo.

»Art. 28. En la lista notará los oficiales,
sargentos, tambor , cabos, soldados y caba-
llos efectivos, según se le fueren presentando,
y los ausentes , destacados y enfermos, según
la razón que diere el sargento mayor ó ayu-
dante; y lo mismo harán uniformemente el
gobernador ú oficial que interviniere , y el
sargento mayor ó ayudante en las suyas; sa-
cando al fin de la revista de cada compañía el
total de lo presente , para escusar equivoca-
ciones y embarazos al tiempo de la confron-
tación.

»Art. 29. Según vayan pasando en revista
las compañías marcharán á formar en colum-
na, y se mantendrá asf el regimiento, hasta
que haya de desfilar, cuando lo prevenga el
comisario.

>Art. 30. SÍ el regimiento tuviese estable-
cido hospital de su cuenta, ó casa de convale-
cencia, en la cual el día de la revista haya
algunos soldados , que por su debilidad ó acha-
ques no bayau podido acudir á ella, pasará el
comisario , asistido del sargento mayor de la
plaza y de el del regimiento , á hacer perso-
nalmente la revista de ellos, que ha de ser
por filiaciones ; y concluida , volverá á encon-
trar el regimiento , que hasta entonces se ha
de mantener sobre las armas y no ser despe-
dido á su cuartel por ningún caso , hasta que
el comisario lo vea desfilar.

»Arl. 31. El comisario revistará por núme-
ro las compañías al tiempo de desfilar ; y si
hallare que el de alguna no corresponde al
total que tuviere en la lista, le mandará ha-
cer alto, para averiguar la diferencia ; por-
que hasta entonces ninguno de los que han
pasado en revista ha de poder apartarse de
su compañía.

nArl. 32. Si hubiere en las plazas ó cuar-
tel en que se pase la revista hospital estable-
cido de cuenta de la Real Hacienda, el comí-

lo el importe de lo que pertenece al delator
(si no se le hubiese satisfecho), y se suspenda
el pago de cualquiera alcance que tengan
contra mi real hacienda el sargento mayor ó
ayudante, y demás oficiales que resultaren
cómplices en este delito.

>Art. 25. Para que se entienda lo que es
plaza supuesta, declaro que debe reputarse co-
mo tal en la infantería el que no sea realmente
soldado del regimiento y de la compañía en
que se presenta: el eslranjero que se presen-
ta en regimiento español , aunque esté reci-
bido y filiado en él ; y en los cuerpos es-
tranjeros el que se encontrare ser español : el
que no sea católico, apostólico romano en
cualquiera regimiento: el que siendo soldado
de una compañía , y habiendo pasado revista
en ella, se introdujere para volver á pasarla
en otra : el que estuviere empleado en servi-
cio de algún oficial, ó fuere por este motivo
exento de entrar de guardia y hacer las de-
más funciones de mi servicio : el doméstico de
cualquiera oficial, que se presentare en su
compañía ó en otra para pasar revista : la re-
cluta que no estuviere aprobado por el ins-
pector , y en su ausencia por el gobernador ó
comandante de la plaza ó cuartel en que se
halle el regimiento: el soldado ligero, ó dra-
gón, de las mismas clases y calidades , y que
se presentare en revista montado en caballo,
que no tenga corlada la oreja izquierda , y
sea el mismo que se le destinó para hacer el
servicio, á lo menos quince dias antes de la
revista.

sArt. 26. Además del libro ó cuaderno, que
menciona el capítulo 12, ha de llevar el sar-
gento mayoró ayudante para cada revista, en
lugar de las libretas usadas hasta ahora , tres
listas de los sargentos , tambor , cabos y sol-
dados de cada compañía ; con solo sus nom-
bres y apellidos, de las cuales entregará una
al comisario, otra al gobernador ú oficial que
interviniere, y reservará para sí otra, en que
ha de llevar notado con puntualidad el desti-
po ó paradero del que no esté presente.

j»Art, 27. Por esta lista llamará el comisa-
rio á los individuos de la compañía, teniendo
presente su cuaderno de filiaciones para con-
frontar la que corresponde con el que se le
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sario prevendrá aí contralor de él el día y
hora que ha destinado para ejecutarla, á fin
de que al mismo tiempo practique , no solo la
de los enfermos pertenecientes al regimiento
ó regimientos que se revistaren , sino la de
todos los demás que existieren en el hospital.

iArt 33. Respecto de que el comisario de-
be poner su Fisto Bueno en todas las certifi-
caciones de ios contralores , sin cuyo requisi-
to no han de admitirse (á menos que no le
haya en el parage en que se halle el hospital,
de que harán advertencia los contralores en
sus certificaciones ) para que pueda ejecutarlo
con justificación, deberá pasar luego que
haya concluido la revista de la tropa al hos-
pital , y tomando la lista del contralor , hará
p.ir ella y el cuaderno de filiaciones la de los
enfermos; y si hallare que el contralor ha
faltado gravemente, lo suspenderá, y dará
cuenta al intendente.

»Art. 34. En la revista se presentarán los
oficiales de infantería con gola y esponton , y
los de caballería y dragones armados y equi-
pados según sus grados , y lodos con unifor-
mes ; y al que dejare de hacerlo , podrá cs-
cluir el comisario, considerándolo ausente.

»Art. 35. No admitirán á la revista ofi-
cial alguno que no tenga la edad de diez y
ocho años, á menos que esté suplida por
despacho particular , firmado de mi real ma-
no , y refrendado de mi secretario de Estado
y del despacho universal de la Guerra, ó por
órden particular , espedida por el mismo, que
deberá presentar, demás del nombramiento ó
patente que corresponde al empleo que sirve;
y en el estrado notará lo conveniente, para
que siempre conste que el oficial que se halla
en este caso tiene el suplemento que necesi-
ta. Lo mismo observará con los cadetes, pues
reservándome la facultad de conceder estos
suplementos (como efectos de mi gratitud),
es mí voluntad, que, verificados solamente en
aquellos, en que concurran servicios particu-
lares de sus padres que me inclinen á conce-
derlos, no se admitan sin este requisito los
que por su menor edad no estuvieren en apti-
tud de merecer en mi servicio.

»Art. 36. Debiendo subsistir la derogación
del antiguo método de altas y bajas, no alo-

narán los comisarios mas gente á las compa-
ñías que la de que constasen en el dia de su
revista, á la cual se ha de acreditar el haber
de todo el mes ; sin que comprendan por mo-
tivo ni razón alguna las reclutas que llegaren
al regimiento despucs de la revista, en cual-
quiera número que fueren , ni soldado que
haya faltado á ella sin causa legítima que se
les hará constar. »

Por el artículo 38 se prohíbe abonar en re-
vista al soldado , cabo , ó sargento que se
presente sin armas , ni uniforme.

« Art. 39. El dia inmediato á la revista , á
la hora que señale el comisario , concurrirán
en su posada el sargento mayor de la plana
el del regimiento, cada uno con su lista, para
la confrontación ; y este presentará cuantos
instrumentos justificativos han de hacer legí-
timo el abono de los oficiales , sargento* y
soldados, que no hayan asistido en revísta, el
cstracto de la antecedente , y los despachos y
nombramientos de oficiales y sargentos nue-
vamente creados, si los hubiere.

» Según el artículo 40 los sargentos, oficia-
les y jefes, capellán y cirujano, para tener
opcion á su haber mensual han de presentarse
personalmente en revista, lo cual acredita
que están dados á reconocer en el cuerpo, y
han de tener sus nombramientos y despachos
en regla, con certificación del mayor del día
en que fueron dados á reconocer. El comisa-
rio anotará en el estracto el empleo que di-
cho sargento, oficial, capellán ó cirujano ob-
tuvieron antes.»

Al que fallece se le abona el haber hasta el
dia inclusive en que falleció.

«Art. 41. Como suele suceder que algunos
oficiales empleados en recluta, remonta ü
otras diligencias de mi servicio son promovi-
dos durante su ocupación en ellas, y que so-
licitan gozar el sueldo correspondiente á su»
ascensos desde el dia en que se toma razón de
sus despachos en la contaduría principal , de-
claro que á los que se hallen en este caso no
se les considere en el goce de sus empleos,
sin que también se presenten á tomar pose-
sión de ellos, no obstante que no pueden
abandonar sus comisiones ; siendo mi voluntad
que ni estos, ni los que estuvieren ausentes
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del regimiento (aunque sea con licencia mía
ó del capitán general de la provincia) sean
considerados , sin especial Orden mía, para el
goce del sueldo de los empleos á que ascen-
dieren hasta el día en que tomaren posesión,
después que se hayan restituido al regi-
miento.

»Art. 42. Asimismo no será considerado
para el goce de aumento de sueldo el oficial
que sea promovido á empleo que resultare
vacante por ascenso en el propio regimiento,
del que se hallare en comisión ó usando de li-
cencia, pues debe esperar que se verifique
haber lomado posesión el que causa la vacan-
te, para tener la suya, y entrar al goce de su
ascenso.

»Art. 43. Toda partida ó destacamento
que saliese de la plaza ó parage en que re-
sida el comisario á cobranza, seguimiento de
desertores , ú otra comisión , se le ha de pre-
sentar precisamente al tiempo de su marcha
con los pasaportes, y también cuando se res-
tituyan: y el comisario en ambos casos, lo-
mando razón del número y filiaciones de la
gente de que se compone la partida ó desta-
camento , hará las notas correspondientes pa-
ra so gobierno; on inteligencia de que no ha
de abonar en revista la que se haya despa-
chado sin su noticia , aunque se justifique con
instrumento bastante su existencia en los fi-
nes y parajes á que fué destinada.

»Art. 44. Siempre que se hayan de enviar
partidas á recluta y remonta, el inspector
dará al intendente noticia de los parages á
que se destinan, y del número de oficiales,
sargentos, cabos y soldados de que han de
constar, para que la remita al comisario, al
cual se han de presentar en el día de su mar-
cha, si estuviere en la plaza ó cuartel, y si no
en el paraje de su residencia , á menos que
ocurra motivo grave que lo embarace, sobre
que podrá arbitrar el intendente.

»Art. 43. El abono de las partidas emplea-
das en recluta y remonta por el tiempo de su
ausencia se hará, mediante certificación del

fl no. Si no hubiere en ellos comisario, podrá
darla el corregidor del partido, y en su defec-
to el escribano del ayuntamiento; con circuns-
tancia de que en unas y otras se han de es-
presar el nombre, apellido patria y filiación de
cada individuo, y en las del corregidor ó es-
cribano que las dan por falta de comisario,
(porque solo en este caso han de admitirse),
declarando por punto general que toda certifi-
cación, y cualquier instrumento para abono
de tropa que existiese donde haya comisario,
ha de ser espedido por él , respecto de ser
estos ministros los destinados privativamente
para las revistas de ella. Sin estos precisos re-
quisitos, y el de que conformen las filiaciones
espresadas en las certificaciones que les pre-
senten con las de sus libros, que deben exami-
nar al tiempo de la marcha de las partidas no
las abonarán los comisarios en sus revistas,
bajo las penas impuestas en el capítulo XV ; y
cuidarán de notar en los estrastos el mes en
que se les presente la certificación del inspec-
tor para noticia del en que debe entregar el
regimiento la sucesiva.

»Arl. 46. Las partidas empicadas en co-
branza, apremio, seguimiento de desertores,
y cualquiera destacamento que salga de la

I plaza ó cuartel en que se hallen los regimien-
tos para fines de mi servicio, y no pueden re-
tirarse sin perjuicio de él ó por la distancia á
que estén, se comprenderán en las revistas,
en virtud de relación precisamente jurada del
sargento mayor de la plaza, en que se baga
espresion de filiaciones, y declare los parages
en que existen, los fines en que se ocupan, y
el día de su destino á ellos, la cual ha de ser
autorizada del gobernador ó comandante de
la plaza, certificando en forma le consta que
existe empleada la tropa, que comprende, en
los parages y á las diligencias que menciona:
en la inteligencia deque, no debiéndose hacer
cargo á los comisarios de los abonos, que eje-
cutaren, por tales instrumentos, serán respon-
sables el gobernador y sargento mayor de
cualquiera fraude que se averigüe cu ellos;
quedando sujetos á las propias penas, que se
imponen á los comisarios; pues para ocurrir á
los que sin noticia puedan ejecutarse, deben
tomar sus precauciones por cuantos medios

33

inspector, cada tres meses: además se ha do
presentar mensualmcnte otra certificación de
comisario de guerra, que justifique la existen-
cia de las partidas en los parages de su desli-

TOMO X.
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juzgaren convenientes, y no dar iguales docu-
mentos sin conocimiento de su legalidad. Y
respecto de que á los comisarios se han de
presentar las partidas al tiempo de su marcha,
y que deben quedar con razón de su número
y filiaciones , pondrán el mayor cuidado en el
examen de estos instrumentos, aplicándose
con oportuna vigilancia á precaver por los
medios mas convenientes la duplicación de
abonos y los demás perjuicios que causan ta-
les abusos.»

Según el arl. 47 á falta del coronel ó pri-
mer jefe darán la certificación mencionada en
el artículo anterior el que le sigue en el man-
do. Véase *«no» (comandante de las)

<Arl. 48. Siempre que los regimientos de
caballería y dragones se acuartelen en dos ó
mas lugares, cuya distancia permita que, uni-
do el que haya de revistarse en el paraje mas
cómodo que promediare, tengan tiempo las
compañías para restituirse el mismo día á sus
cuarteles, el comandante del distrito, con el
aviso que le diere el comisario del dia que
destina para este acto, mandará que se apron-
te en el paraje señalado á la hora que aquel
previniere; y si algún oticial ó soldado estu-
viere imposibilitado por enfermedad ú otro
motivo de asistir á las revistas, el sargento
mayor ó ayudante sacará un testimonio de la
justicia del lugar en que quedase, pasado an-
te el escribano de ayuntamiento, espresando
la filiación del soldado íntegramente, para pre-
sentarla al comisario, que en su virtud le con-
siderará como presente.»

Por el arl. 49, con certificación del direc-
tor de la academia de los cadetes é individuos
de este, se reputan los mismos presentes en
revista.

»Art. 50. Asimismo considerarán como pre-
sentes los oficiales y cadetes, que con suple-
mento de menor edad y permiso mió conti-
nuasen los estudios, haciendo constar men-
sualmente su actual existencia en ellos por
certificación del redor del colegio á que asis-
tieren.

»Art. 51. También comprenderán en los
estrados los enfermos en los hospitales, me-
diante certificaciones de los contralores res-
pectivos, espresada la filiación de cada sar-

gento, tamiwr y soldado, con el visto bueno
del comisario encargado del hospital.

»Art. 52. Los sargentos y soldados que so-
bre la marcha de los regimientos quedaren
enfermos ó imposibilitados de seguirlos en lu-
gares abiertos, se abonarán en virtud de tes-
timonio de las justicias, autorizado del escri-
bano de ayuntamiento, en que además de la

n filiación de cada uno, se ha de espresar el dia
U en que quedó y los que se mantuvo en el lu-
II gar el soldado enfermo ó imposibilido: y man-
R do á las mismas justicias que si no hubiere
H oficial que recoja estos instrumentos, los en-

víen al corregidor del partido, que los autori-
zará y cuidará de su dirección al intendente
de la provincia donde lleve su destino el regi-
miento, con la relación de gastos de la cura-
racion y subsistencia del soldado, á fin que el
intendente prevenga se cargue al capitán, cu-
yo fuere su importe, y reintegre al pueblo que
los haya suplido ; y al comisario á quien to-
que lo conveniente, para que en la primera
revista abone por aumento el haber del solda-
do en los meses que constare dejó de ejecu-
tarse.

»Art. 53. lian de comprender también los
presos en las cárceles, haciéndoles constar
su existencia por certificaciones juradas de
los alcaides de ellas (con espresion de filiacio-
nes), autorizadas del gobernador ó comandan-
te de la plaza, ó del corregidor de) partido;
pero no los refugiados en iglesias, á menos
que, eslraidos con caución, se presenten en
revista, ni á los criminales después de la pu-
blicación de la sentencia, sea á pena de muer-
te, ú otra por la cual queden separados del
servicio.

»Art. 54 Respecto de tener repetidas órde-
nes las justicias de los pueblos para la reco-
lección de desertores, á todos aquellos que en
observancia de ellas aprehendieren, abonarán
los comisarios de guerra su subsistencia des-
de ios dias en que, eslraidos del sagrado los
que cogieren con iglesia, ó encarcelados los
que tomaren fuera de ella, cuiden las mismas
justicias de suministrársela en los parajes en
que los custodiasen , hasta su entrega á los
oficiales que pasaren á recogerlos, los cuales
han de satisfacer á los alcaldes el importe de
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no á los gobernadores y comandantes de las
plazas en que se hallaren no les permítan, sin
legítima causa, tomar su marcha hasta des-
pués del dia quince, en que debe estar ejecu-
tada la revista de todas mis tropas; y si fue-
re preciso despacharlos antes , lo avisará el
gobernador al comisario, á fin que advierta al
del distrito en que se halle el regimiento el
dia en que sale la partida, el número de que
consta , con espresion de filiaciones, si vá ó no
revistada, y lo demás que se le prevenga en
favor de mi real hacienda.

»Art. 57. Siendo preciso que los oficiales
habilitados residan en las capitales de las pro-
vincias, donde se hallan establecidos los oficios
de contaduría y tesorería para recoger los
caudales que se libran á sus regimientos, y
atender á otras dependencias de ellos, los co-
misarios los considerarán en sus revistas co-
mo presentes por todo el tiempo que duraren
en igual encargo, que se Ies hará constar por
certificación del contador principal ó de su
oficial mayor.

»Art. 58. Abonarán asimismo á los oficia-
les que sirvieren de ayudantes de campo á los
generales, durante la campaña solamente,
precediendo órden mia para su destino, y cer-
tificación del mayor general del ejército.

» Art. 59. También abonarán á los que con
licencia mia ocupen los inspectores en las de-
pendencias de su ministerio y otras de mi ser-
vicio, constando por certificación de los mis-
mos inspectores.

»Art. 60. Ningún oficial de infantería, ca-
ballería ó dragones podrá ausenterse de su
regimiento á algún paraje de la provincia, en
que se halla, sin licencia por escrito del capi-
tán general de ella, á quienes permito que las
concedan por solo el intermedio de una revis-
ta á otra, sin prorogarlas, ni que por ellas
puedan ser abonados, en revista alguna, res-
pecto que han de hallarse presentes á todas;
y para salir de la provincia deberán exhibir
permiso mío, espedido por la secretaría del
despacho de guerra.

»Art. 64. Al oficial á quien yo lo concedie-
re considerarán los comisarios en sus revistas
ausente durante el tiempo de la licencia, no-
tando en los estrados de cada mes el dia en

este y los demás gastos, lomando un testimo-
nio suyo, en que se inserten las filiaciones,
pasado ante el escribano de ayuntamiento, y
autorizado del corregidor del partido para
presentarle al comisario á quien corresponda.

Art. 55 Los oficiales presos ó arrestados
serán también comprendidos en revista , co-
mo no estén suspensos de sus empleos, en cu-
yo caso Ies declararán los comisarios en sus
estrados como ausentes, notando el dia en
que lo fueron, según declarase el sargento
mayor del regimiento, para que desde él les
cese el goce de sus sueldos ; y no podrán ser
habilitados al ejercicio de sus empleos sin es-
presa órden mía, comunicada directamente
por mi secretario de la guerra al intendente
respectivo, que dará en su consecuencia la
que corresponde al comisario; debiendo espe-
cificarse en ella lo conveniente para el abono
del sueldo correspondiente al tiempo de la sus-
pensión, sin cuya espresa declaración no les
acreditará mas haber que el que devengaren
desde el dia en que fuesen reintegrados al
ejercicio de sus empleos.

»Art. 56. Como la inmediación de algunos
cuarteles á la plaza ó paraje , en que sucede
haber dejado un regimiento número de solda-
dos enfermos y convalecientes, facilitad que,
marchando los restablecidos á incorporarse en
sus compañías después de revistados, pueden
llegar á tiempo de volver á pasar revista en
ellas: mando á los intendentes, que sin em-
bargo de que con la nueva providencia de
que todas las revistas de mis tropas se ejecu-
ten en adelante por filiaciones, aunque sean
destacamentos ó partidas sueltas , se evitarán
en mucha parle estos abusos con que ha sido
notablemente perjudicada mi real hacienda,
dispongan á mayor precaución que las revis-
tas, que deberán hacerse precisamente (si no
ocurriere causa grave) después del dia cinco
hasta el quince, se pasen en este caso en un
mismo dia, ó coa uno ó dos de intermisión,
según convinieren, atendida la distancia de
los parajes; y los comisarios por su parte con-
currirán á contener tales desórdenes, esclu-
yendo de las revistas de convalecientes los que
reconocieren con disposición de haber podido
marchar á encontrar los regimientes; y orde-
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que usó de ella; y no restituyéndose al térmi-
no preciso que prescribiere la licencia, no se-
rá admitido en revista, dándose en la inme-
diata su empleo por vacante, en que no po-
drá ser ninguno reintegrado ni habilitado sin
particular órden mia, pues me reservo la fa-
cultad de dar á ese fin la conveniente por mi
secretaría del despacho de la guerra, después
que se me haya informado de la razón que
hayan tenido para no ejecutarlo; y tampoco
se abonará el sueldo de la ausencia, aunque
se presenten dentro del término de los permi-
sos sin que obtengan el relief correspondiente
para ello.

»Art. 63. Tampoco abonarán los comisa-
rios en sus revistas á los capellanes de los
regimientos, que no les hagan constar haber
asistido diariamente ú los hospitales estable-
cidos en la plaza ó cuartel donde se hallen los
mismos regimientos.

uArt. 64. Prohíbo á los comisarios ordena-
dores y de Guerra (bajo las penas impuestas
en el capitulo 15) el poner presente ni abonar
en los estrados por ningún motivo á los ofi-
cíalos, que se hubieren ausentado sin las li-
cencias dichas , y el admitir á los que lo hi-
cieren al ejercicio y goce de sus empleos, que
han de darse por vacantes inmediatamente, á
menos que preceda orden mia que les habili-
te, la cual les comunicará el intendente res-
pectivo, en consecuencia de las que recibiese
por mi secretaría del despacho de la Guerra.

»Art. 6o. Prohíbo también á los comisa-
rios de dar á ningún oficial ausente de su
cuerpo, aunque se halle enfermo, ó con otro
legítimo motivo, cerliiicacion de existencia
que haya de servir para el abono de su suel-
do, sin que antes le manifieste la licencia con
que se ausentó, de la cual hará mención, y
de su data, en la certificación que ha de darle
en solo este caso: pero si necesitare este ins-
trumento para hacer constar su indisposición
ó cualquiera otro legítimo motivo, que le haya
detenido ó detenga en el parage donde se ha-
lla, á fin de solicitar su relicf y habilitación
se le dará ; espresando en él que sirve única-
mente á este intento , y no para que se le alio-
ne sueldo alguno.

»Arl. 66. Prohíbo asimismo á los comisa-

rios de dar certificaciones de un mes para
otro de enfermos, convalecientes y presos, y
de cualquiera otra partida suelta ó destaca-
mento que se les presenten; y de admitir pa-
ra su abono en los estrados las que fuerea
atrasadas de mas meses que el antecedente la
en que pasaren la revista, pues desde cual-
quiera destino donde se hallen las partidas ó
destacamentos puede en dicho tiempo tener
el cuerpo la certificación correspondiente,
cuando las revistas han de pasarse antes del
día quince, como queda prevenido.

»Arl. 67. Si al tiempo de la confrontación
dejare el sargento mayor ó ayudante de pre-
sentar al comisario algún instrumento de
gente que tenga empleada ó enferma, por no
haberla recibido , notará como ausente en las
compañías á que pertenezca toda aquella cuya
existencia no se le justificare , espresando los
parages en que se halla ; y si lo ejecutase en
el mes inmediato, abonará en los estrados de
la revista de él la que le hiciere constar tenia
existente, y no fué bonificada ; pero no en la
de los sucesivos, aunque le presente instru-
mentos legítimos, pues no ha de admitir los
que fueren atrasados de mas meses que el an-
tecedente al en que pasare la revista, según
la prohibición del anterior capítulo.

»>Art. 68. Si algún oficial ó sargento go-
zare otro sueldo que el asignado por Orde-
nanza al empleo que sirve, lo declararán los
comisarios en los estrados para que se le con-
sidere en el ajuste; y lo mismo ejecutarán si
fuese cabo ó soldado, á quien por retribución
de algún servicio particular haya Yo concedi-
do escudo de ventaja , doble socorro ú otro
aumento sobre el que le corresponda.

»Art. 69. Teniendo’ mandado que en los
oficios de artillería que residen en la corte se
tome razón de los despachos con que sirven
los oficiales del estado mayor de ella y los
ministros de su cuerpo político, los comisa-
rios ordenadores y de guerra no admitirán
al goce de su empleo á ninguno de ambas
clases que le presente sin este requisito, de-
más de los que dispone el capítulo 58 : y en
cuanto á la consideración de sueldos , se arre-
glarán en todo á lo prevenido en él para los
demás oficiales del ejército.
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á él , que ha de manifestar al mismo �comisa-
rio, notará este lo conveniente para que se
le continúe su haber desde el dia en que le
cesó en la provincia adonde servia.

»Art. 73. Concluida la confrontación pasa-
rán á formar los estrados sobre el formulario
observado basta ahora, sin que después de
ella admitan justificación ni instrumento al-
guno para abono de mas gente que la que ya
se haya considerado: pues podiendo servir
para la revista sucesiva, conforme á lo pre-
venido en el capítulo 67 , se ha de aumentar
en los estrados de ella el haber á que fueron
acreedores los oficiales y soldados que com-
prendan ; y en las notas que han de espresar
estos ú otros semejantes abonos, observarán
la mayor claridad y especificación , sin usar
de voces ni términos confusos ni equívocos,
que dificulten y alteren el sentido , y pueden
causar la menor duda ó diferente inteligencia
en su examen al tiempo de ajustar el haber
del regimiento : y para declarar los oficiales y
soldados que han estado ó no efectivos en re-
vista , seguirán también el método de espre-
sar los efectivos ó presentes con una P , y los
no efectivos ó ausentes con una A, sin valer-
se de otras letras ni caracteres, ni del abusi-
vo medio de ¡j rayado con que algunos han
practicado declarar lo no justificado : pues
debiendo considerarse como ausentes los ofi-
ciales y soldados que estén en este caso , los
han de señalar con la A , que es la inicial que
los distingue.

»Art. 76. Entregarán con la brevedad po-
sible un estrado al sargento mayor ó ayudan-
te del regimiento : y remitirán , antes del dia
veinte y uno , dos á la contaduría principal
que sirven, uno para la comprobación de la
data del tesorero general por lo respective á
prest y pagas, y el otro para el ajuste del ha-
ber de raciones de pan , cebada y paja : otro
igual al tesorero para la distribución de cau-
dales: otro al intendente para que le dirija
á mi secretario de Estado y del Despacho Uni-
versal de la Guerra , después que haya loma-
do una noticia del estado y fuerza del regi-
miento, para lo que pueda convenir á las de-
|>endencias de su cargo.

»Art. 77. Formarán también un estado in-

»Art. 70. A los que se hallen empleados
en alguna conducción , reconocimiento , re-
paro ú otro servicio de la artillería, dentro ó
fuera de la plaza de su destino con órden del
comandante de artillería , abonarán los comi-
sarios en las revistas que han de pasarles en
cada mes , en virtud de certificación del mis-
mo comandante, en que ha de espresar la co-
misión.

»Art. 71. Siempre que se haya de formar
compañía de obreros y nombrar otros emplea-
dos de maestranza , el comisario que haya de
pasar su revista (la cual ha de ser por (¡Ilacio-
nes ) les declarará su haber respectivo en el
número y ciases que le previniere el inten-
dente , según las órdenes que recibiese por
mi secretario de Estado y del Despacho Uni-
versal de la Guerra , desde el dia que el co-
mandante de artillería certificase empezaron
á servir en virtud de sus nombramientos, fue-
ra de aquellos que deban tenerle firmado de
mi real mano ; con los cuales se ha de prac-
ticar en cuanto al abono de sueldos lo dis-
puesto por los oficiales del ejército.

»Art. 72. Las revistas sucesivas se ejecu-
tarán también por filiación , comprendiendo
únicamente los efectivos, y los que constase
por certificación del comandante de artillería
se hallan legítimamente empleados; debiendo
espresar en ellas , además de las filiaciones,
el destino y comisión de cada uno.

»Art. 73. De lodos ios que se despidieren
ó faltaren hará mención el comisario en los
estrados, declarando, según se le justifique,
el dia de su esclusion , para que hasta el pre-
cedente se les considere su haber , así como
deben notar el de su entrada para abonarles
desde él inclusive.

�>Art. 74. Respecto de que cuando un ofi-
cial del estado mayor de artillería marcha de
una provincia ó plaza , destacado ó destinado
para pasar á servir en otra, debe llevar cer-
tificación del comisario de guerra del distrito
de donde sale, ó del contador principal ó te-
sorero de la provincia , por donde conste has-
ta cuando vá aj'i-lado y satisfecho de su suel-
do , el comisario <pie le revistare en el parage
de su destino retirará esta certificación, y en
virtud de ella, y la orden que tuvo para pasar
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dtvídual de los oficíales , sargentos y soldados
que han estado efectivos en revista , y hayan
comprendido en los estrados, en virtud de
legítimos instrumentos, expresando en él, por
nota las novedades que hayan ocurrido desde
la revista antecedente, si hubiere aumento,
las reclutas, de qué procede, con declara-
ción de los dias en que entraron , y si hay
baja ó diminución, los en que faltaron los in-
dividuos de que se causa este estado , con el
cual han de acompañar las filiaciones , asi de
las reclutas recibidas, como de los que hayan
faltado ; y le dirigirán al mismo tiempo que
el estracto al intendente, quien le remitirá al
inspector que corresponda , para que compro-
bándole con el que debe tener de la fuerza
del regimiento, examine si hay diferencia;
porque en el caso de hallarla, es mi voluntad
se aplique por los medios mas proporcionados
y convenientes á averiguar el delincuente,
á fin de que con es Las noticias y los docu-
mentos de su justificación , proceda inmedia-
tamente mi secretario de Estado y del Despa-
cho de la Guerra á quien ha de remitirlos,
contra los que resultaren cómplices, con las
penas impuestas , ú otras arbitrarias , según
convenga.

»Art. 78. Como por los diversos destinos
que tienen los comisarios ordenadores y de
Guerra no les es siempre practicable la segu-
ra conducción de distintos papeles de su mi-
nisterio que deben conservar, y especialmen-
te los que los regimientos les presentan para
el abono de los oficiales y soldados no efecti-
vos en revista, que han de servir á su descar-
go en cualquiera resulta , y que su extravío,
no solo produciría el perjuicio que habian de
padecer en este caso , sino también el incon-
veniente de no poder duplicar muchos instru-
mentos á algunos cuerpos, que estén precisa-
dos á solicitarlos por, fallarles las noticias y
documentos en que fundaron los que les die-
ron de gente, que los mismos cuerpos les pre-
sentaron; los comisarios ordenadores y de
guerra referidos acompañarán al estrado, que
han de pasar al contador principal de la pro-
vincia para la comprobación de la data del
tesorero general de ella, todos los instrumen-
tos y justificaciones originales que se les ha-

yan dado para el abono de cnanto no haya
estado efectivo y presente en revista; el cual,
después de haberlos hecho examinar con la
posible brevedad y la mayor exactitud , dará
al comisario á quien corresponda un resguar-
do competente, si los hallase conformes á Or-
denanza, y legítimos los abonos que por ellos
hubiere ejecutado; pero si reconociere que
haya acreditado inas haber del que pertenece
al regimiento que los presentó, ó no fueron
legalizados en debida forma, subsanará inme-
diatamente el perjuicio que resultaría á mi
Real Hacienda en semejante abono sobre el
sueldo corriente del comisario y cualquiera
crédito ó alcance que tenga contra ella , á
cuyo fin pasará el aviso que corresponde al
tesorero, á quien prevendrá al mismo tiempo
la conveniente , para que no perciba el regi-
miento mas caudal del que legítimamente le
pertenece; queriendo que se observe esta
misma regla, y que se proceda con el propio
examen en el libramiento de cualquiera cau-
dal que soliciten los regimientos, ó pretenda
cualquiera otro interesado sobre instrumentos
que dieren los comisarios ordenadores y de
guerra en todas las dependencias del servicio
que manejaren , pues con ellos han de acom-
pañar igualmente, así las órdenes con que se
hallen para actuarlos , como las justificacio-
nes que les hayan producido para el abono de
lo que por sí mismos no hayan visto y exami-
nado; en inteligencia de que á los comisarios
que tuvieren el expresado resguardo del con-
tador principal no se ha de hacer cargo algu-
no ni rebaja en su sueldo por el importe del
haber, que indebidamente hubieren conside-
rado, porque el contador que le haya dado
quedará desde luego responsable, como lo se-
rá el comisario antes de tenerle de cualquiera
ilegítimo abono ó pago ejecutado en daño de
mis reales intereses sobre extracciones , certi-
ficaciones ú otros instrumentos presentados
en contaduría por los referidos comisarios or-
denadores y de guerra.

>Art. 79. Debiendo archivarse en la con-
taduría principal de la provincia todos estos
papeles que envíen los comisarios con los es-
trados de sus revistas, y demás instrumentos
que formaren para el legítimo pago del haber
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sargentos y soldados que han estado presen-
tes y efectivos, sin que se hayan restituido ni
asistido á ella, los que se declara están desti-
nados y empleados. Y respecto de que ha de
ser como queda prevenido , igualmente que
el comisario , responsable del fraude que re-
sultare en lo efectivo y en ios empleados y
destacados con su conocimiento , confrontará
los estrados antes de restituirlos al comisa-
rio con su lista, suspendiendo la intervención
si hallare alguna dificultad ó diferencia, de
que dará parte al intendente , para que lome
con el comisario la providencia correspon-
diente á su falta. Y ordeno que sin este re-
quisito no se admitan los estrados de revista
en las contadurías principales , en las tesore-
rías y demás oficinas del ejército, y que se
escluya á los tesoreros de su data cualquiera
caudal que librasen sobre estrados que no
estén despachados en la forma dicha. Y pro-
híbo á los tesoreros librar ni pagar dinero al-
guno por vía de socorro, ni en otra forma, á
los oficiales en particular , ni destacamentos
de los cuerpos que no sirvan en la misma
provincia, y estén ajustados y pagados por Ja
tesorería de su cargo, sin que proceda para
ello espresa órden de la secretaría del despa-
cho de la guerra, bajo la pena de perder sus
empleos , á cuyo efecto no han de admitirse
de unos á otros pliegos de cargo sin el requi-
sito de proceder de órden.

»ArU 84. Siempre que haya de embarcar-
se alguna tropa destinará el ietendente un
comisario que la reviste al tiempo mismo de
su embarco , y se dará igual providencia en
el puerto á donde desembarque, debiendo
ser una y otra revista por filiaciones como las
mensuales.

»Art. 83. Aunque los regimientos hayan
sido revistados en el mes en que se embar-
quen, se ha de ejecutar precisamente esta re-
vista, que en este caso ha de servir solo para
el abono de las raciones durante la navega-
ción.

» Art. 86. Para que su distribución se haga
con conocimiento y la debida cuenta y razón,
pasará el comisario un estado de la gente
que se haya embarcado, según revista, al mi*
nistro de Marina, si fuere en navios de mi

de mis (ropas , y el de lo que alcanzare cual-
quiera otro acreedor, por servicio que haya
hecho con intervención de los mismos comi-
sarios , acudirán á ella los interesados , que
por habérseles estraviado los resguardos y
papeles que estos les hayan dado para la soli-
citud y justificación de sus créditos, ó por
otros fines que les convenga, necesitaren de
duplicados ó de copias autorizadas, las cuales
les darán los contadores ó sus oficiales mayo-
res, escusando en cuanto les sea posible el
mas leve retardo en su despacho.»

Por el arl. 81 se ordena que el comisario
no abone en revista el aumento de plazas que
presente un cuerpo sobre la revista anterior
sin que en forma se le acredite por la mayo-
ría el ingreso de aquellas.

«Art. 82. Todas las reclutas que entraren
en la plaza ó parage donde residiere un co-
misario ordenador ó de guerra para los cuer-
pos de la guarnición, se llevarán á presentár-
sele con las filiaciones firmadas del inspector
ó gobernador de la plaza que las haya apro-
bado; y el comisario recogerá dichas filiacio-
nes, dando copia de ellas autorizada al oficial
que le presentare las reclutas; pero si el regi-
miento estuviere en cuartel donde no se halle
el comisario , se diferirá el presentárselas al
tiempo en que pasare á revistarle: siendo mi
real ánimo que no pase en revista recluta al-
guna (sea admitida por el inspector , por el
gobernador de la plaza ó por el comandante
del cuartel) aunque sea oficial del mismo
cuerpo para quien sirva la recluta , que en
ausencia de ambos podrá por sí aprobarlas y
recibirlas sin conocimiento y noticia del co-
misario á quien corresponda, al cual se han
de presentar para su examen y la comproba-
ción de sus filiaciones.

»Art. 83. El cabo militar que hubiere in-
tervenido en la revísta pondrá en cada uno
de los estrados que le remitiere el comisario
ordenador ó de guerra, bajo la firma de es-
tos, que han de tener el mejor lugar como he
declarado, en consideración á ser este acto
propia y privativa acción suya , Jo siguiente:
intervine en esta revista yo el infrascrito
(aquí su nombre y dictados) y está ejecutado
este estrado , según el número de oficiales,
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real armada, para que la entregue al maes-
tre; y si fuere en embarcaciones de trasporte,
á la persona á quien corresponda.

»Art. 87. Si cuando desembarcase un
regimiento no hubiese pasado la revista men-
sual, la que se ejecutare al tiempo de su des-
embarco servirá también para el abono de
prest y paga , haciendo los comisarios en los
estrados la prevención conveniente para go-
bierno de las oficinas.

»Arl. 88. Si para resguardo de equipages
ó con otro motivo legitimo quedaren algunos
soldados en las embarcaciones , pasará á su
bordo el comisario , concluida la revista del
regimiento , para verlos y confrontar sus
filiaciones, y si no pudiere ejecutarlo, debe-
rán presentársele luego que hayan desembar-
cado, sea en el mismo día ó en el siguiente;
pues por las filiaciones puede reconocer sí
son legítimamente los que faltaron á la re-
vista.

»Art. 92. Siendo las patentes y nombra-
mientos de oficiales , sargentos y demás que
deben servir con ellos requisito preciso para
verificación de la identidad de los nombra-
dos, no acreditará sueldo, ni admitirá en re-
vista al que no se le presentare con el que le
corresponde; y á los que le tuvieren declarará
el goce de su haber respectivo, desde el dia
en que se presentaren en el cuartel de asam-
blea, si en él tuvieron las compañías á que
se destinasen el número de gente que se hu-
biese capitulado para que sean recibidos al
sueldo.»

Los art. 93 al 98 hablan de la revista de
los cuerpos de milicias provinciales, según la
antigua y abolida organización de estas : el
99 al 10o de la de cuerpos suizos: el 106 al
1 18 de los inválidos.

«Art. 119. Todo el ganado que se recibie-
re para el servicio del tren de artillería, hos-
pitales y provisión de! ejército ha de ser pre-
cisamente con la intervención de un comisa-
rio ordenador ó de guerra; y el que tuviere
este encargo nombrará un mariscal de su sa-
tisfacción, para que le examine y marque el
que hallare de todo servicio para el fin á que
se destina, con asistencia de un oficial de ar-
tillería, en caso de que el comandante de ella

que ha de elegirle, no pneda concurrir per-
sonalmente.

>Art. 120. El ganado que se haya recibi-
do, así de carga como para tiro, ha de ser
distribuido inmediatamente en brigadas de A
cincuenta y una muías ó acémilas cada una,
y además un caballo para el brigadier ó con-
ductor con diez y siete arrieros ó zagales para
cuidarlos, considerando uno para cada tres
caballerías ; y revestido mensualmente todo
el tiempo que se mantuviere en el servicio
por el comisario que destinare el intendente,
en cuyo acto intervendrá el comandante de
artillería, que cuidará que no se abone á cada
brigada mas número de caballerías que las
que se presentaren, y las que se hiciese
constar se hallan legítimamente empleadas en
el servicio de su destino; respecto de que ha-
biendo de firmar los estrados juntamente con
el comisario, será como él responsable de
cualquiera fraude que se averiguare.

>Art. 121. Cada acémila ha de presentar-
se en revista con su basto, mantilla, cuerdas,
morral y manta , y las muías de tiro con sus
arreos correspondientes, todo de buena cali-
dad ; y á la que faltare alguno de estos per-
trechos, ó tuviere defecto notable que la inu-
tilice para el servicio, escluirá el comisario
de la revista, en la que ha de asistirle siempre
un mariscal , así para reconocer el ganado,
como para estampar de nuevo la marca en
aquel que so encontrare desfigurada.

»Art. 122 Formará luego tres estrados,
que ha de remitir, uno á la contaduría princi-
pal, otro á la tesorería generl del ejército, y
el otro entregará al asentista 6 director ge-
neral del ganado ; y además pasará al inten-
dente un estado ó relación puntual del que
hubiere existente, espresando su calidad,
para que instruido de ella y del número, pro-
videncie, si fuere necesario, el reemplazo
del que fallase ó se encontrare deteriorado.

«Art. 124. No se hará á la tropa suminis-
tración de especie alguna, sin que esté con
visto del comisario del distrito en que se ha-
llase el recibo que ha de dar al proveedor el
sargento mayor ó ayudante del cuerpo para
quien sirviere, y cu su ausencia el oficial,
sargento ó cabo destinado por el mismo cuer-
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el gobernador ó comandante de las armas
hubiere señalado en la órden general para
dicho acto, á fin de que antes de empezarle
haya tiempo suficiente (sin redactar el pre-
venido) para tomar á los reclutas, que hayan
entrado en el regimiento desde la revista an-
terior, el juramento de fidelidad á las bande-
ras en la forma siguiente (Véase en su ar-
tículo).

»Art 7.° Inmediatamente el oficial inter-
ventor, el comisario y los tres jefes del regi-
miento pasarán á ocupar las cinco sillas inme-
diatas á la mesa preparada para el acto de
revista, y se dará principio á ella por la com-
pañía de granaderos del primer batallón, á la
que mandará su capitán que gire á la dere-
cha, y sucesivamente la hará desfilar, si-
guiendo á la primera fila la tercera , y á esta
la segunda, precediendo el capitán, y detrás
de este , por su órden , sus subalternos , sar-
gentos y tambor.

»Art. 8.° El capitán, antes de llamarle,
entregará al interventor y al comisario los
pies de lista de su compañía; y volverá á ocu-
par su puesto, hasta que le nombre (quitán-
dose el sombrero) el comisario, en cuyo tiem-
po, haciendo la demostración de correspon-
der la cortesía, pasará por delante de la me-
sá, y se parará descansando sobre su fusil á
la derecha de ella para responder á las pre-
guntas que se ofrezcan, y dar razón de tas
plazas no existentes: el teniente y subtenien-
te pasarán cuando los nombren , correspon-
diendo igualmente al comisario su cortesía,
pero no se pararán , y cuidarán de volver á
formar su compañía , esperando con ella á
corta distancia á que venga el capitán: á loa
subalternos seguirán por su órden los sargen-
tos, el tambor, los cabos y soldados, respon-
diendo cada uno su apellido al oir llamarse
por su nombre ; y cuando haya pasado el úl-
timo soldado , irá el capitán á encontrar su
compañía, y marchará con ella al parage des-
tinado para la segunda revista en columna
con distancia de filas, si quisiere el comisario
certificarse de la seguridad de la primera ron
este acto repetido.

»Art. 9.* A la compañía de granaderos se-
guirá la primera del primer batallón, á esta

po para su percepción ; y todo lo que sumi-
nistrare cualquiera proveedor ó municionero
sin este requisito no se le admitirá en cuenta,
ni eu la contaduría se hará cargo por los re-
cibos que no le tuvieren á los cuerpos que los
hayan dado.

»Art. 425. Los guardalmacenes y provee-
dores de víveres darán al comisario ordena-
dor ó de guerra, bajo cuyas órdenes sirvieren,
cuantas noticias les pidiere para inteligencia
de los enseres de todas especies que tengan á
sucargo, y de su calidad y de los medios mas
seguros y adecuados para su conservación ; y
sin su órden empresa no harán distribución de
ellas, á menos que la entidad de alguna ocur-
rencia de mi servicio les precise á ello ; pero
deberán participárselo inmediatamente, soli-
citando su aprobación. Y los comisarios, de-
más de las noticias que les pidiese el inten-
dente, le comunicarán todas aquellas que juz-
garen convenientes, para que el servicio se
ejecute , y no se esponga por ningún motivo
la puntual asistencia de las tropas, celando
en cuanto esté de su parle á todo lo que pue-
da contribuir á facilitarla , y que los regi-
mientos no reciban de pan ni otra especie mas
que la cantidad que les corresponda, según el
número de plazas que presentaren efectivas
en revista, considerada la ración de pan para
cada soldado de infantería, caballería y dra-
gones de veinte y cuatro onzas, y para cada
caballo celemín y medio de cebada y media
arroba de paja , uno y otro al dia, y todo por
peso y medida de Castilla.»

La Ordenanza general del ejército de 4768
mas bien confirmó, que modificó la de comisa-
rios de guerra. No creó por de contado la
clase , sino que la supone en sus dos catego-
rías de comisarios ordenadores y de comisa-
rios de guerra, según venían de antes (4).

En cuanto á las revistas de comisario, he
aquí el til. 9, tral. 3." de la misma, espresa-
mente dedicado á ellas.

«Artículo 4.° Para la revista deberá estar
formado el regimiento en el órden de batalla
por estatura, con anticipación de la hora que

(t) Tfl, i , Jrit. 7.*
TOMO X,
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la segunda, y sucesivamente las demás, lle-
vando los oficiales sus armas recogidas; el ca-
pitán de cada una , después de corresponder
su cortesía al comisario , la derribará y des-
cansará sobre ella , quedándose en el parage
esplicado por el capitán de granadaros ; y lo
mismo que para la compañía de esta clase
está prevenido , practicarán la de fusileros al
desfilar , reunirse á su primera formación y
marchar á incorporarse su columna con las
compañías que ya habrán pasado la re-
vista.

»Art. 10. Luego que haya pasado la octa-
va compañía del primer batallón, que debe lle-
var la retaguardia , nombrará el comisario
(quitándose el sombrero) al coronel; y levan-
tándose éste le corresponderá su cortesía y
volverá á sentarse: continuará dicho comisa-
rio con el sargento mayor , y sucesivamente
con el ayudante mayor, quien saludará con
la espada al oir su nombre : á este seguirán
los abanderados , habiendo dejado antes en la
primera y segunda compañía las banderas,
que volverán á tomar apenas que hayan pa-
sado su revista, y consecutivamente irán des-
filando por delante de la mesa los gastadores,
precedidos de su cabo, el capellán, el ciruja-
lo ,  el tambor mayor , los dos pífanos, y el
maestro armero. La revista del segundo bata-
llón se ejecutará con el mismo órden, esplica-
do ya por el primero; y concluida la de ambos
en la mesa, se repetirá la que el comisario
debe pasar en pié (si la pidiere) sobre la mar-
cha del regimiento formado en columna , con
distancia de filas, cuando se retira á sus cuar-
teles , procurando siempre que á la mayor
inmediación posible de ellos (señalando el pa-
rage el gobernador ó comandante de las ar-
mas) se ejecute este acto para incomodar
menos la tropa.

»Arl. K .  El sargento mayor tendrá sobre
la mesa el libro de filiaciones respectivo á
cada compañía para aclarar cualquiera duda
que pueda ofrecerse al comisario; y tanto
este tercer jefe, como el coronel y teniente
coronel , concurrirán en aquel mismo acto
(como responsables de la legalidad y buena fé
con que por parte del cuerpo se procede) á
inquirir y castigar el mas Jeve abuso que pue-

da cometerse en perjuicio de mi real Ha-
cienda,

»Art. 42. En el mismo día, en que se eje-
cute la revista, pasará el Comisario af hospi-
tal para reconocer las plazas que en él hay
existentes del cuerpo revistado, y comprobar
si corresponden en número y clases á las que
en los piés de lista de las compañías se con-
sideran como enfermos: y para el abono de
los que lo estuvieren fuera de la plaza ó
cuartel, en que reside el cuerpo , deberá el
sargento mayor presentar al Comisario cer-
tificación de! contralor del hospital, en que
estuvieren, que justifique su existencia con
espresion del nombre del oficial, sargento ó
soldado, y de la compañía de que fuere , es-
pigando el día en que entró, cuya certifica-
ción firmará también el comisario, que en
aquel parage tuviere á su cargo la inspección
del hospital: y donde no le hubiere preven-
drá en su certificación el contralor, que por
este motivo falta en ella el espresado re-
quisito.

»Art. 43. Para el abono de los oficiales y
soldados, que en las marchas queden enfer-
mos en pueblos donde no haya hospitales
reales, se presentará por parte del regimiento
testimonio del escribano de ayuntamiento
del mismo pueblo, firmado también del cor-
regidor ó alcalde de él , en que se espresc el
nombre, apellido, compañía y regimiento del
individuo enfermo, con declaración del mé-
dico ó cirujano que le asista, en que espli-
que la dolencia que padece.

»Art. 14. En el supuesto de que lodo des-
tacamento ó partida, que salga de un regi-
miento á comisión de mi servicio, debe pre-
sentarse antes de emprender su marcha al
comisario, y este anotar el número, clases
y nombres de las plazas que le forman, con
espresion del día en que sale, destino á que
vá, y fin del servicio en que se emplea, para
el abono de su haber en la revista de aquel
mes (si saliere antes de pasarla), deberá el
sargento mayor prevenirse, para que se acre-
dite el haber de estas plazas en los meses
sucesivos, de certificación, que el comandante
de aquella partida ó destacamento debe re-
mitirle en cada mes, con estension de las fi-
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se considerarán excluidos; y de ningún modo
se procederá al abono de sus plazas.

»Art. 18. Las de criados, que considero á
los oficiales de mi ejército, se abonarán por
certificación del sargento mayor, visada del
coronel ó comandante.

»Art. 19. A todo oficial suspenso de su
empleo se pondrá ausente en el eslracto con
la nota en todos (durante el tiempo de su
suspensión) en que se esplique él término de
ella, la órden que la impuso, sil fecha y el
jefe ó vía porque feé comunicada.

»Art. 20. Al oficial, sargento, cabo, ca-
dete, ó soldado, que estando empleado en co-
misión de mi servicio, enfermo ó fuera del
cuerpo con licencia, fuere promovido á otro
empleo, se lé dará (por nota en el estracto
con justificación de su existencia) la entrada
en el de su ascenso, con abono del haber que
por él le corresponde, considerado de este
modo: si fuere de oficial, desde el dia en qué
á su nuevo despacho se haya puesto él cúm-
plase y tomado razón; y si de sargento ó ca-
bo, desde la fecha de la aprobación de su
nombramiento respectivo, porque en los em-
pleados y enfermos es involuntaria su ausen-
cia del cuerpo; y á los que usan de real li-
cencia mia tampoco debe perjudicarles la se-
paración que les permito, ni causar á los que
hayan de promoverse en las resultas retardo
en sus ascensos: bien entendido que á todo
el que sin personal posesión se considera en
el modo espresado el haber de su ascenso, se
le ha de dar á reconocer en la órden por
entonces, y formalizarse cuando se presente
en el cuerpo el acto de su posesión con él ce-
remonial prevenido en la ordenanza.

>Art. 24. Al que denunciare una plaza
supuesta se le darán doscientos pesos y su
licencia, cuya cantidad á prorata de sueldos
se cargará al que estuviere mandando la
compañía en que se hiciere, al sargento ma-
yor y al actual comandante del cuerpo ; y si
la plaza supuesta se presentase sobre las ar-
mas, desde el cabo de la escuadra en que se
incluyese, todos los sargentos y oficiales de
la compañía, que se hallaren presentes en
aquel acto, serán depuestos de sus empleos y
presos á nuestra voluntad, como también él

Ilaciones de las plazas de su cargo, firmada
del comisario de guerra que las reviste, y
en su defecto del corregidor ó alcalde del
pueblo en que residan para justificación de
su existencia.

»Art. 45. Siempre que (por urgente motivo
de mi servicio ó reservado fin que obligue al
gobernador ó comandante de las armas á
mandar salir de la plaza ó cuartel alguna
tropa con celeridad ó disimulo) dejare de
presentarse al comisario, pedirá el sargento
mayor al jefe, que dispuso su salida, certifi*
cacion que esprese la fuerza, clases y nom-
bres de la tropa destacada ; y en virtud de
este instrumento se abonará por una revista.

»Arl. 16. La concesión de las licencias
temporales de soldados se limitará á la dé-
cima parte de los presentes efectivos, que ten-
ga en revista cada compañía, y el término
de los tres meses de su uso á los de junio,
julio y agosto en unos mismos; y á los de
diciembre, enero y febrero en otros diferen-
tes: y si las justificaciones para su abono no
hubieren llegado al tiempo de la confronta-
ción en el mes, á que corresponden, se ano-
tarán en el eslracto ausentes sin justifica-
ción; y en el de la revista sucesiva (si en el
intermedio de una á otra se recibieren dichos
documentos) podrá el comisario por aumento
(en nota que lo esplique, exhibiéndolas el
sargento mayor) la prevención que corres-
ponde para el abono del haber no acreditado
en el mes antecedente: pero siempre que se
retardaren mas de un mes las justificaciones
espresadas, no se procederá al abono, sin real
habilitación, solicitada por los conductos del
coronel é inspector, con legítimos documentos
que funden el recurso, siguiéndose igual re-
gla con toda otra plaza no existente en re-
vista.

>Art. 17. Los presos, que en el destino del
regimiento hubiere por delitos leves, han de
presentarse en el acto de revista: los que lo
estuvieren por crímenes graves, cuya reclu-
sión sea precisa, se abonarán por certifica-
ción del Gobernador ó jefe, de cuya órden se
hubieran arrestado; y los que se hallen refu-
giados en las iglesias por contumaces ó de-
litos, que no merezcan eslraerlos con caución,
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coronel del cuerpo y el sargento mayor ó
quien haga las veces de ambos. Igual pena
de privación de empleo y prisión sufrirá el
que en cualquiera tiempo se averiguase haber
contribuido, ó sabiéndolo no haya dado cuen-
ta al gobernador ó comandante del cuartel ó
tropa de cualquiera plaza supuesta que se
hiciere.

»Art. 23. Las revistas de caballería y dra-
gones, y la formalidad de tomar el juramen-
to de fidelidad á los estandartes antes de pa-
sarlas, se arreglarán á lo esplicado por infan-
tería, con aumento en las libretas y justifi-
caciones (por lo perteneciente á la tropa
montada) de los documentos que correspon-
dan á la variedad de su instituto... n

Después de las disposiciones capitales prein-
sertas, y de la amplitud, que por necesidad han
de recibir en los artículos cowijiuos DE
«UEKBA y demás análogos, que completan
el vasto todo de la administración militar en
todos sus ramos y en todas las armas, se han
dictado todavía multiplicadas disposiciones
ó resoluciones en punto á revista y relativas
á los principales conceptos de estas , á saber:
sobre señalamiento de día para la revista y del
sitio para la misma : lugar del comisario en
ella: preferencia en la entrega de listas para
el acto: intervención: sobre que la revista se
pase de presente y por el mismo comisario:
confrontación: abono de haberes, y por tanto
sobre plazas supuestas, estrados, enfermos,
estancias, etc.: y certificaciones de revista,
sello y forma de las mismas. Por el propio
orden reseñamos las órdenes , que estimamos
mas conducentes por lo que hace al presente
artículo.

Señalamiento de día y de sitio para la re-
vista. En Real orden de 18 de agosto de
1769 se declara que á los comisarios de guer-
ra corresponde señalar el día para la revista,
y á los gobernadores la hora y el sitio.

Id. de 14 de octubre de 1831 : que la re-
vista puede verificarse el 10 de cada mes.

Id. de 28 de marzo de 1852: que pueda
realizarse hasta el 15 del mes.

Lo propio que en la citada de 18 de agosto
do 1769 se reiteró en otra de 23 de marzo de
1855, de coufonuidad, se dijo, con el articu-

COMISARIO.
lo 119 de la Ordenanza de intendentes de
1718, y 18, 19, 20, 56, 83 y 140 de la de
comisarios de guerra de 1748.

Todavía con dictamen del Tribunal Supre-
mo de Guerra y Marina y sección de Guerra
de) Consejo Real, por Rea! orden de 4 de se-
tiembre de 1834 hubo de repetirse la misma
declaración; si bien añadiendo, como está
ciertamente en la naturaleza de las cosas,
que «si por muy estraord inarias circunstan-
cias los gobernadores de plaza ó comandantes
de armas de los puntos en que la revista hu-
biere de verificarse, estimasen conveniente al
mejor servicio el diferirla, se cumpla su pro-
videncia , quedando obligados á justificarla,
dando cuenta de las justas causas al Go-
bierno. >

No nos parece allanada de todo punto la difi-
cultad, pues por accidentes de guerra, de agi-
tación pública, etc., podría convenir también
adelantar el dia al señalado por el comisario.
Creemos que por analogía á lo mandado, y por
analogía de causas, puede igualmente resol-
verse así : que nada mas natural que el que
sobre ello se entiendan, ora para diferir, ora
para adelantar el día , el gobernador y el co-
misario: y que en todo caso prevalezca laór-
den y resolución del gobernador, hajo su res-
ponsabilidad y habiendo de esponerlo al Go-
bierno , lo propio que el comisario , que en
tal caso y para alejar toda responsabilidad,
podrá protestar.

En Real órden de l.° de enero de 1856:
que los comisarios de guerra pasen precisa-
mente la revista á los cuerpos desde el dia i . 0

al 5 inclusive de cada mes.
Lugar del comisario en la revista. En

Real órden de 16 de julio de 1812 se mandó
que, al tenor de lo prevenido en la Ordenanza
general de comisarios, ocupen estos el pri-
mer lugar en las revistas, y los interventores
de juntas el correspondiente, después del co*
misario y de! interventor militar.

Real órden de 25 de noviembre de 1853 y
de 24 de marzo de 1854: que el comisario
ocupe el lugar preferente.

Preferencia en la entrega de. listas para la
revista. En cuanto á preferencia en la en-
trega de lillas cutre los coroneles y comisa-
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Id. de 2 de junio de 1833 : que no obstan-

te lo dispuesto en la Real órden anterior , los
gobernadores de plaza pueden delegar en los
respectivos tenientes de rey la facultad da
intervenir.

Id. de 12 de agosto de 1816: que en tiem-
po de paz intervengan las revistas los gober-
nadores de las plazas y el jefe de mayor gra-
duación; y en campaña un individuo del cuer-
po de estado mayor.

Id. de 50 de mayo de <853: que las revis-
tas en el arma de artillería se intervengan
por los generales segundos cabos, gobernado-
res de las plazas, y se verifique del mismo
modo que en los demás cuerpos del ejército.

Id. de 23 de noviembre de id.: que inter-
vengan las revistas los sargentos mayores de
las plazas, quedando exentos de esta obliga-
ción los generales gobernadores de las mismas.

Id. de 24 de marzo de <834: que en lo su-
cesivo ejerza las funciones de interventor un
jefe estreno al cuerpo, que sea retirado, á
cuyo fio el gobernador de la provincia ó de la
plaza nombrará, para dicho efecto, al oficial
que considere mas conveniente, procurando
que su graduación corresponda, siempre que
sea posible, á la del cuerpo que se reviste.

Revista de presente y por el mismo comisa-
rio. Sobre la necesidad de que los comisa-
rios pasen por sí las revistas, y de presente,
y no por papeletas ó relación, al tenor del
artículo 10 de la Ordenanza de comisarios,
véanse las reales resoluciones de 10 de se-
tiembre de 1817: <4 de agosto de 1818: 12 de
enero y 24 de abril de 1830: 21 de enero y
30 de junio de 1831: 29 de marzo de 1832:
7 de enero de 1834, y 24 de noviembre de
1842, en algunas de las cuales se establece la
regla de que, cuando por accidente la re-
vista no pueda pasarse por el comisario, los
abonos se hagan por la de comisario del mes
siguiente, sin perjuicio de elevar consulta do-
cumentada al Gobierno.

Confrontación. En cuanto á esta, en 26
de febrero de 1774 se mandó, que la confron-
tación se verificase en el mismo sitio de la re-
vista, í presencia del oficial interventor, y
que, si dr.-pues hubiere que librar algunas
justificaciones, las pasase el sargento mayor al

ríos de guerra, en 28 de junio de 1854 se re-
solvió que se entreguen á estos antes que á los
coroneles, al tenor de los artículos 26 y 83
de la Ordenanza de comisarios , y reales de-
claraciones, que se reputarían vigentes , de
21 de noviembre de 1828 y 2 del propio junio
de 1834.

Eso no obstante, en 16 de febrero de 1841
se decidió, de conformidad con el Tribunal
Supremo de Guerra y Marina y de la Junta
general de inspectores < que en toda revista
de comisario, que tenga interventor, dolieran
darse á este los pies de lista con antelación al
comisario que la pase , según lo determinado
en el art. 8.°, trat. 3.*, tit. 9 de la Ordenanza
general del ejército, siempre y cuando que
dicho interventor no sea jefe del cuerpo que
se reviste. >

Intervención. En 3 de julio de 1789 se re-
solvió: que no obstante lo prevenido en el ar-
tículo 22 de la Ordenanza general de comisa-
rios, no se nombrase oficial interventor para
la revista de tropas que existan en cuartel ó
lugar abierto, y si solo en las plazas, obser-
vándose en estas sin alteración lo que resuelve
la mencionada Ordenanza.

Real órden de 18 de diciembre de 1816: que
siempre los tenientes de rey sean los que in-
tervengan las revistas , y no los gobernadores
ó comandantes de puesto.

Id. 12 de junio de 1819: en las plazas de
guerra sustituya en la intervención al tenien-
te de rey el oficial de mayor graduación.

Id. de 24 de enero de 1820: que los inter-
ventores de revista usen en los estrados de
firma entera y no de media firma, al tenor
de lo que previene el art. 85 de la Ordenanza
de comisarios.

Id. de 20 de noviembre de 1828: que los
sargentos mayores de plaza no puedan inter-
venir las revistas, aunque falte teniente de
rey , y que en ausencia de estos los goberna-
dores nombren oficial interventor de la mayor
graduación desde brigadier inclusive abajo.

Id. de 24 de marzo de <829: que los co-
mandantes de anuas intervengan las revistas,
donde el gobernador sea moramente político,
siempre que á este no les corresponda la in-
tervención por su graduación militar.
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comisario con carta de remisión; pero esta
real órden fué revocada por otras de 46 de
noviembre del propio ano, y 31 de mayo
de 1780.

Abono de haberes, y por tanto, sobre plazas
supuestas, estrados, enfermos, estancias. So-
bre abono de aberes y confrontación de revis-
ta son también multiplicadas las resoluciones
y declaraciones; y he aquí una reseña de las
quemas principalmente conviene consultar.

Real órden de 4 de setiembre de 4776: que
los comisarios escluyan de las revistas, como
plazas supuestas, los caballos que no tengan
cortada horizontal mente, á lo menos media
pulgada, la punta de la vela izquierda de la
oreja, de modo que todos se distingan y que-
den iguales, á cscepcion de los de los sargen-
tas, por ser suyos.

Id. de 26 de julio de 4789. Que los sar-
gentos mayores de plaza faciliten certificacio-
nes de las plazas que no pueden concurrir á
revista por estar de guardia.

Id. de 7 de setiembre de 4804: que no se
esprese en las revistas el dia del fallecimien-
to de los soldados y caballos.

Id. de 5 de marzo de 1803: que cuando se
retarden ó estravíen las justificaciones de re-
vista de cualquier individuo, separado de sus
banderas, en comisión del servicio, ó por mo-
tivo legitimo, por mas tiempo que el señalado
en el art. 16, til. 9, trat. 3.° de la Ordenanza
general, acudan los jefes por conducto de los
respectivos inspectores generales, á solicitar
de S. M. el abono correspondiente.

Id. de 26 de mayo de 1813: que en vez de
cortar la punta de la oreja á los caballos, se
marquen en el anca derecha con las letras
iniciales del instituto á que correspondan, á
saber: á los de línea £, á los de dragones D,
á los cazadores C, y á los húsares H, uniendo
á las letras el número del regimiento á que
pertenecen.

Id. de 21 de abril de 1849: que se admitan
á revista los oficiales agregados á ¡o» cuerpos.

Id. de 47 de setiembre de 4828: que los co-
misarios de guerra ó justicias no libren justi-
ficaciones de existencia de enfermo á ningún
individuo, sin que tenga á la vista la del facul-
tativo, en la que debe espresarse por órdeo

del jefe militar ó juez competente, al tiempo
de mandar que sean reconocidos, que se Ies
espida la certificación en el caso de que real-
mente estén enfermos.

Id. de 4 de mayo de 1830: que se
abonen los sueldos y haberes que en agosto
de 1828 correspondieron al destacamento del
regimiento del provincial de Jerez, que se ha-
llaba en la plaza de Alhucemas, previa justi-
ficación hecha por aquel, de no haber venido
buque alguno en el tiempo en que estuvo en
descubierto, sino el que trajo las justificacio-
nes; y que sirva de regla general en lo suce-
sivo á dicho destacamento, y los que se ha-
llen en igual caso acrediten siempre que sal-
ga un buque para la Península, remitiendo
las justificaciones al comandante de puerto,
para que este las dirija al comisario, certifi-
cando no haber venido otro buque en el tiem-
po en que se hallan en descubierto los dichos
destacamentos.

Id. de 29 de enero de 4832: que el dia ó
dias de conducción en bagajes de enfermos de
los cuerpos á ios hospitales se considere como
estancia en ellos.

Id. de 21 de diciembre de 4837: que por
las juntas de beneficencia de ¡as poblaciones,
donde no haya hospitales militares, se admi-
tan , sin escusa alguna, en los civiles de su
cargo, los enfermos ó heridos militares, abo-
nándoseles con preferencia las estancias que
devenguen.

Id. de 7 de noviembre de 4839: los solda-
dos que queden enfermos en pueblos, en que no
haya hospital militar ni civil , sean traslada-
dos, permitiéndolo su estado, al mas inmedia-
to de estos , y que por los dias que permane-
ciesen en dichos pueblos, se abone á los ayun-
tamientos, previa justificación, el haber ordi-
nario de cada uno de los enfermos ó heridos,
según su clase.

Id. de 43 de enero de 4840: que el haber
que ha de abonarse á los pueblos por las es-
tancias causadas por militares enfermos, sea
el ordinario en la clase de tropa ; y con res-
pecto á los oficiales, igual al cargo que se les
hace p:)r estancias en los hospitales militares.

Id. de 50 de junio de 1842: que los jefes de
los cuerpos no consientan que individuo algu-
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dio se facilitará el abono y evitará pasen car-
gos de unos á otros cuerpos.

Id. de 5 de octubre de 4849: que el mismo
dia que se pase la revista de comisario, se re-
mitan á los cuerpos de que procedan los agre-
gados, las justificaciones y altas de hospital á
ellos correspondientes.

Id. de 28 de junio de 4850: encargando el
cumplimiento de la circular de 8 de mayo úl-
timo, sobre que se consigne en las listas de re-
vista de los individuos de la clase de tropa,
que estén usando de licencia temporal , la es-
presion de quedar sin abono de haber ni pow.

Id. de 8 de junio de 4853: que para cortar
el abuso y desorden de acudir justificando, pa-
sados meses y aun anos, ase recuerde á los
jefes de detall la obligación, en que se hallan,
de reclamar y adquirir, por cuantos medios es-
tén á su alcance, las justificaciones de revista
de los individuos ausentes, cuando á su tiem-
po no las recíban; bien entendido, que to-
da la responsabilidad pesará sobre ellos en
esta materia, sin que en caso alguno se repu-
te han llenado su deber , al ceñirse á manifes-
tar se carece de dichos documentos, ó hacien-
do cargo de sus cuentas parciales á los que
bajo ningún concepto son culpables.!

Id. de 1.® de enero de 4846: que los es-
tractos de revista lleguen antes del dia <4
del mes á las intervenciones de los distritos,
y del 20 á la general del ejército; á cuyo efecto
los cuerpos las pasarán al comisario con la
debida anticipación.

Los comisarios pasarán mensualmente á la
intervención general tres ejemplares del es-
trado y ajuste de cada uno, y además otro
justificado con los piés de lista al Intendente
del distrito ó ejército. A los estrados, que se
dirijan á la intervención general, acompaña-
rán cuatro ejemplares de cada uno de los
ajustes de provisiones; y con los estrados del
primer mes se incluirán precisamente los piés
de lista originales de cada cuerpo, para que,
al proceder al examen y liquidación, se tenga
el debido conocimiento de los haberes, que
han de abonarse, no siendo necesaria la remi-
sión de lista en los meses sucesivos, por que
las alteraciones ulteriores se espresarán por
alta y baja. De los tres estrados, que ban de

no sea dado de baja, sin que de ello tenga el
debido conocimiento el comisario de guerra.

Orden del Regente de 22 de febrero de
4843; 4." que á ios cuerpos deque dependan
los enfermos que paseo á hospitales, que ra-
diquen en otro punto, se les abonen todos los
haberes del enfermo, cscepto el utensilio, has-
ta el día inclusive de la entrada en el hospi-
tal: los cuerpos suministrarán al enfermo todo
lo necesario, y la administración militar sa-
tisfará los bagajes, haciendo constar haber si-
do necesarios con certificación de cirujano del
cuerpo y V.° B.° del jefe militar local y del
comisario de guerra: 2." que á los enfermos
que se trasladen de un hospital á otro, por
motivos justificados, les abone el contratista
del punto de partida, ó la hacienda militar en
su caso, tres cuartas partes del importe de la
estancia: y 5.° que para el contratista del
hospital á que se trasladasen se repute el
alta, como de nueva entrada.

Real órden de 45 de febrero de <847 : se
encarga el cumplimiento de la de 7 de no-
viembre de 4859 sobre enfermos y estan-
cias.

Circular de la inspección general de infante-
ría de 8 de mayo de 4847: En los documen-
tos que han de acompañar á ios estrados
pertenecientes á ios jefes y oficiales, que no
pasan la revista de presente, se manifieste la
comisión del servicio, que motiva la ausencia, y
copia de las órdenes espedidas para la trasla-
ción de oficiales de unas compañías á otras,
como se verifica con las de las reales órdenes
y reales despachos, para justificar las altas
y bajas de los jefes y oficiales de los cuer-
pos.

Circular de la dirección general de infante-
ría de 43 de setiembre de 4848 : que cuando
los jefes de los cuerpos reciban órden superior
de socorrer como agregado á algún individuo
estraño al cuerpo de su mando, se le presente
con la órden de su agregación al comisario de
guerra de la plaza, para reclamarle en la
próxima revista los haberes y raciones de pan,
que devengase desde el día de su agregación
hasta en el que deje de ser socorrido, acom-
pañando las mismas órdenes de las autorida-
des y comprobantes necesarios: con cuyo me-
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dirigirse á la intervención general, será uno
siempre el documentado, y á la interven-
ción del distrito se remitirá el de los pies de
lista.

Id. de 7 de junio del propio año: quecn ade-
lante ni los comisarios, ni los alcaldes de los
pueblos en su caso espidan mas que un ejem-
plar de las justificaciones de existencia; y si
alguno mas fuere necesario espedir, lo será
con la nota de duplicado, y espresando el mo-
tivo y objeto de facilitarlo, sobre lo cual que-
da derogada la Real órden de 4 de mayo
de 1835.

Certificación de revista , sello y forma de
las mismas. Real órden de 21) de- noviembre
de 1826 y 31 de enero de 1827: que las jus-
tificaciones de revista de los militares no de-
ben entenderse en papel sellado.

Id. de 26 de diciembre de 1826: que cuan-
do un cuerpo, partida ó destacamento, al tran-
sitar por un pueblo, haya dejado en él algunos
individuos enfermos, el corregidor del partido
ó la justicia ordinaria, á cuyo cargo quedan
estos, según el arl. 52 de la Ordenanza de
comisarios, sea el que les dé los documentos
convenientes, para asegurar la legitimidad de
las personas y las de los socorros, que las de-
más justicias hayan de darle hasta llegar á su
destino; y cuando algunos individuos de par-
tida ó destacamento, destinados á un punto
donde no haya comisario de guerra, se sepa-
ren de él por asuntos de servicio, se observe
el art. 49 de la citadada Ordenanza, y que á
falta de corregidor de partido, se dé por los
alcaldes ordinarios todo instrumento para
abono de tropa.

Id. de 5 de junio de 1848: prohibiendo á
los facultativos castrenses espedir certifica-
ciones, sin que preceda órden del capitán ge-
neral.

En el cuerpo de este artículo se mencionan
clases y destinos ya suprimidos ó modificados,
como contralores , ordenadores, sargentos
mayores, dragones, etc. : véanse sus artícu-
los. Véanse también los de coMie imoH n.w
EM. AMMA DE A*TlLLt;Rli:  COMIN A MIO»

DE íiVKBBA: (OMINAKIOA El  LA WA»|-
CBMIAABKH BBBEVABOBEtf, V de-

más análogos de administración militar.

APÉNDICE.

En 12 de enero de 1824 se publicó un nue-
vo arreglo de la Hacienda militar suspendido
por órdenes de 20 de agosto y 9 de diciembre
del propio año y restablecido por otra de 19
de mayo de 1825, y en él, entre otras dis-
posiciones relativas á revistas , se contienen
las siguientes:

CAPITULO II.

Art. 7.° La revista se pasará antes del 7
de cada mes.

CAPITULO VIII.

«Art. l.° Será obligación de los comisarios
de guerra pasar revista mensual á los cuerpos
del ejército, estados mayores de plazas y sus
agregados, y examinar las nóminas de las de-
más clases militares no sujetas á revista.
También les corresponderá el mando inme-
diato de los ramos de víveres, utensilios, hos-
pitales, gastos del material de artillería, y los
de fortificación y cuarteles de las respectivas
plazas ó distritos, á que les hubiese destinado
el ordenador.

«Art. 2.° Para saber en todo tiempo el es-
tado de los cuerpos y clases , cuyas revistas y
nóminas están á su cargo, tendrá el comisario
de cada plaza ó distrito un libro de alta y baja
para anotar en él la entrada ó salida de los in-
dividuos de cada cuerpo ó clase en el mo-
mento en que se verifique.

«Art. 3.° Ningún oficial, sargento, tambor,
cabo ó soldado de los cuerpos del ejército po-
drá separarse del destino, en que legítima-
mente se halle , aun cuando sea para usar li-
cencia ó para evacuar comisiones de mi ser-
vicio, sin presentar al respectivo comisario el
pasaporte que le hubiese espedido la autori-
dad militar competente. El comisario eslende-
rá al pié del pasaporte una órden para que
las justicias de los pueblos del itinerario de-
signado por el comandante militar, le sumi-
nistren el pan y cebada y paja de reglamen-
to , señalando el número de raciones y el de
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»Art. 44. Al secretario de la capitanía ge-

neral corresponderá la formación de las listas;
4.°, de los generales y brigadieres que estén
de cuartel en la comprensión de la capitanía
general : 2.°, del juzgado militar: 3?, de los
individuos, que compongan la secretaría,
si estuviesen autorizados con mi real despa-
cho. El capitán general autorizará estas listas
ó nóminas , y se pasarán al comisario para
los efectos prevenidos en los precedentes ar-
tículos »

R. O. de 27 de noviembre de 4828. Los
individuos de tropa, queso hallen gozando li-
cenciado semestre, son plazas en sus cuerpos
y gozan de haber.

Id. 5 de setiembre de 4834. Que cesen de
revistar á los presidiarios que no dependan
del ministerio de la Guerra.

Id. de 48 de octubre de id. Que las revis-
tas puedan verificarse hasta el 40 del mes.

Ultimamente, en prensa ya este artículo se
ha publicado la instrucción, aprobada por
real órden de 7 de abril de 4859 , que con-
tiene varias reglas para llevar á efecto el
ajuste y liquidación de los cuerpos é institu-.
los armados del ejército, desde 4.° de abril si-
guiente, según lo dispuesto en real órden
de 49 de febrero del propio ano. Las que de
ellas hacen relación al objeto del presente ar-
tículo son las siguientes:

«Regla 4? La intervención general militar
cerrará por fin de marzo próximo pasado las
cuentas corrientes, que lleva á los cuerpos, y
formará y remitirá á las subalternas délos dis-
tritos las certificaciones competentes , espre-
sando los haberes que aquellos han devengado,
cantidades que han percibido, y saldos que les
resulten en contra ó en favor por cada con-
cepto.

»2.* En las cuentas corrientes, que las in-
tervenciones de los distritos llevarán desde 4.°
de abril de 4859 , según el modelo letra A, á
los cuerpos del ejército, de la reserva y de
guardia civil, se anotarán los resultados que
ofrezcan Jas certificaciones de que trata la re-
gla 4.*, con el fin de enlazarlos con ellas cual
corresponde.

n3.a Las revistas tendrán lugar precisa-
mente en los dias 4,° á 3 de cada mes, bajo
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bagajes, que deban darle ron arreglo á la Or-
denanza.

»Art. 4.° Concluida la comisión ó uso de la
licencia, deberá el individuo militar entregar
el pa- aporte al respectivo comisario , quien le
dará de alta en su cuerpo

»Arl. 8.° El comisario de guerra pasará
revista mensual á los cuerpos y compañías
de mi ejército y á los estados mayores de
plaza y sus agregados, que estén compren-
didos en el distrito que el ordenador le haya
señalado: las revistas deberá pasarlas antes
del 7 de cada mes y precisamente de presente:
no tendrá autoridad para dilatarlas, ni pasar-
las de otro modo: si así no lo ejecutase, será
suspendido del empleo y sueldo por el ordena-
dor, quien dará parte al intendente general.
Cuando Ja causa de la dilación proceda de los
jefes militares, el comisario de guerra dará
parle á su ordenador para cubrir su respon-
sabilidad

>Art. 40. Si las certificaciones de los que
estén ausentes no se presentan en el acto de
pasar revista, podrá el comisario admitir-
las en la revista inmediata; pero no tendrá
facultad para abonar mas tiempo, pues esto
dependerá de la soberana voluntad.

»Art. 14. A los capitanes corresponde for-
mar los piés de lista de sus compañías para
la revista de comisario , y el sargento mayor
6 el que ejerza sus funciones el resumen ó
estrado de las listas : el comisario hará al pié
del estracto la liquidación de los haberes, que
por todos conceptos hayan correspondido al
cuerpo en aquel mes. El sargento mayor ma-
nifestará por escrito su conformidad , ó es-
pondrá del mismo modo sus observaciones,
para que las resuelva el ordenador , si estu-
viere en su autoridad, ó se dé parte al inten-
dente general.

»Art. 42. Al sargento mayor de plaza ó al
que ejerza sus funciones, corresponderá la
formación de la lista de los individuos que
componga su estado mayor, y la de los agre-
gados al mismo, la que se formará por sepa-
rado. El comisario de guerra les pasará re-
vista, como á los cuerpos de ejército, y hará
en las listas la liquidación prevenida en el
precedente artículo

TOMO
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las reglas establecidas y que especialmente se
previenen en la 4.a , 5." y 6. a

»4? Los jefes de detall, cumpliendo lo pre-
venido en el art. 41, cap. 8.° de la instrucción
de 42 de enero de 1824 , entregarán al comi-
sario de guerra respectivo cuatro ejemplares
del resúmen ó estracto de la revísta, que debe
pasarse, y para el día 10 de cada mes, lo más
tarde, los justificantes necesarios.

»5.‘ Los comisarios de guerra examinarán
prolijamente dichos resúmenes ó estrados, con
presencia de los pies de lista que deben obrar
en su poder, y formarán por consecuencia el
ajuste de la fuerza, atendidas las notas y re-
clamaciones. Los jefes del detall pondrán á
continuación del ajuste su conformidad, ó las
observaciones que, en caso contrario, tengan
derecho á hacer, para su resolución por el in-
tendente del distrito.

»6J Antes del 16 de cada mes remitirán los
comisarios de guerra, encargados de revistas,
á los intendentes de sus respectivos distritos,
tres ejemplares de los estrados de ellas con
un juego de listas individuales ó pies de lista,
y con los demás justificantes prevenidos, reser-
vándose un ejemplar, según corresponde. Los
intendentes, después que juzgen estos docu-
mentos, los cursarán para su examen y Liqui-
dación á la oficina de contabilidad, ó sea á la
intervención local

«9.a De las rectificaciones , que hagan las
oficinas de contabilidad en los distritos por
consecuencia del examen, que se previene en
las reglas 6. a y 7. a, se pasarán copias certifi-
cadas á los respectivos comisarios de guerra,
á fin de que por este medio conozcan las que
han sufrido los ajustes y puedan tenerlas en
cuenta para los sucesivos, avisándolas á los
jefes de detall

» 12. Para que suceda acertada y oportuna-
mente lo prevenido en la regla anterior, el jefe
del batallón que se halle separado de la plana
mayor del regimiento, enviará al de su detall
los piés de lista, autorizados por el comisario
que revista aquel, con el objeto de que los
formalice el que pase la revista de la plana
mayor y fuerza restante

»24 . Los comisarios de guerra cuidarán, en
cumplimiento de lo que se previene en la regla

anterior, de remitir oportunamente á la ofici-
na central de contabilidad los estractos y ajus-
tes adicionales, á que se refieran las reclama-
ciones de esta índole, con sus correspondientes
justificantes, en el tiempo y plazos respectiva-
mente señalados, y por el centro directivo de
la administración se darán las disposiciones
que procedan, cuando el de contabilidad lo sig-
nifique, para que se consignen en su tiempo los
pagos de estos créditos ó devengos en los dis-
tritos donde se hallen los cuerpos acreedores,
dirigiéndose los cargos á la intervención gene-
ral, según el órden establecido hasta 54 de
marzo de 4859

*23. Para que lo prevenido en la regla an-
terior se cumpla con toda exactitud y peren-
toriedad, los interventores, jefes de contabili-
dad en los distritos, y los comisarios de guerra,
encargados de revistas , se comunicarán reci-
procamente y darán á los cuerpos cuantas no-
ticias sean necesarias para el curso y tramita-
ción de las reclamaciones adicionales, cuidan-
do la intervención, que las reconozca y acredi-
te, de á visarlo á la de que haya obtenido ante-
cedentes aclaratorios, ¿fin de que ponga nota4

en el estracto de su referencia y conste en
todo tiempo que aquellas fueron acredita-
das

»28. Las intervenciones del distrito remi-
tirán á la general, inmediatamente que reci-
ban los estractos de cada mes , un estado de
la fuerza de hombres , caballos y mulos que
tengan los cuerpos é institutos existentes en.
la comprensión de su respectivo territorio,
redactado en la forma últimamente preveni-
da. Los comisarios de revistas continuarán
enviando además al centro directivo de admi-
nistración los estados de la fuerza que revis-
tan mensualmente en los términos que ya co-
nocen

»5i. Los abonos y descuentos de haberes,
raciones de pan y prendas mayores de ves-
tuario, que se refieran á los individuos do
tropa que causen estancias hospitalarias, con-
tinuarán haciéndose por las relaciones, que
forman los comisarios de guerra respectivos,
con presencia de las altas originales, que se
acompañan á las mismas y se incluyen en los
estrados, demostrándose el importe de los
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artillería asimilarse al ejército en genéral, por
la especialidad de sn administración y servi-
cios, relativamente á fábricas de fundición, de
cápsulas, maestranzas y ramos análogos.

En cuanto á estos, el comisario de provin-
cia de Artillería, que por abreviar se dice de
ordinario comisario de artillería, puede de-
cirse que es á la vez comisario de guerra, de
inspección, de intervención, uno de los resor-
tes, en fin, mas importantes y conducentes
de la administración del material inmenso y
variado, y del personal, variado y numeroso
también, que en estos ramos, y con múltipla
cados conceptos, presta sus servicios, como fo
son los comisarios de guerra en cnanto al
personal. Hé aquí, pues, desde la Ordenanza
particular la índole y vicisitudes generales de!
cargo de los comisarios de artillería, esto es,
de provincia de artillería , ó sea de departa-
mento de artillería.

Según el citado art. 3.° del Regtamem-
to 2.° de la Ordenanza del arma, «estarán á su
cargo todas las intervenciones de existencias,
consumos, gastos y recepciones de cuanto
pertenezca á la artillería.»

Se elegirán de entre los guarda-almacenes
provinciales y jefes de brigada de los regi-
mientos de artillería, que no pueda seguir el
servicio activo del cuerpo (1).

Su uniforme, como el de los comisarios de
guerra del ejército, salvo que el boton será
blanco con la corona ó inscripción que la ofi-
cialidad, y cuatro flores de lis en lugar de
alamares en las vueltas de la casaca (2): y su
sueldo anual 48,000 rs. (3).

Concurrirá siempre á la formación de in-
ventarios de efectos, y donde no, sustituirá el
sargento mayor de la plaza, firmando dichos
comisarios en primer lugar, con la ante firma
con mi intervención (4).

En las fábricas de pólvora habrá un comi-
sario de provincia (5) y formará parte de la
junta económica (6). Además de las atribucio-

COMISARIOS.
unos y de los otros en la nota correspondien-
te dei ajuste ...... »

COMISARIOS DE AORflCUIa-
TURA. Dícese también comisarios agró-
nomos y comisionados regios de agricultura.
La clase, sin embargo, á que se refiere la de-
nominación, se creó bajo la de comisionados
régios de agricultura. Véase pór tanto este
articulo.

COMISARIOS (EM EL ÁBW4 DE

ABTiLLEiuA). El art. 3.°, Reglamento 2.°
de la Ordenanza general del arma, de 1802
decía así: «Para reemplazar á los contra-
lores en sus funciones, se crearán un comi-
sario ordenador, cinco comisarios de guerra
y diez comisarios de provincia de artillería.»

Se vé, por tanto, que en el arma de arti-
llería, había tres clases de comisarios. El
único ordenador, según la planta que vá
unida á dicho reglamento 2.°, residía en
Madrid: los cinco comisarios de guerra en
Madrid, Monjuich, Cartagena, Sevilla y Co-
rana: y los diez de provincia de artillería en
Mallorca, Murcia, Villafeliche, Cádiz, Sevilla,
Ceuta, Oviedo y Trabia, Toledo, Egui y Or-
baiceta, y Placencia.

Tal era el estado de cosas por la Ordenan-
za particular. Pero esta misma ha sido modifi-
cada, y en gran parte sustituida por adicio-
nes y resoluciones sucesivas, que espresan
nuevas necesidades, aumentos y reformas en
el arma y sus dependencias; lo cual reseña-
remos por lo que concierne á este artículo,
haciendo mérito con separación de cada una
de las tres clases de comisarios, que, como
veremos, y por la fuerza de las cosas, son
realmente cuatro, por subdivisión de 'la terce-
ra, cuyos servicios dan lugar á la clase de
comisarios locales.

Comisarios ordenadores. En la artillería
se ha suprimido esta clase, como en el ejér-
cito. Véase co.wi«ABios oBDEMADoBEiu.

Comisarios de guerra. Desde <853, la
artillería ha entrado en esta parte en la
administración general del ejército. Véase,
pues, el artículo general DE
«tIEBBA.

Comisarios de provincia de artillería. Esta
clase subsiste; y en ello no podía el arma de

(1) Art. 14, reglamentos.* déla ordenanza particular.
(1) Art. 21, id., id.
(3) Art. M ,  id.. id.
(4) Art. 43. y ló id., id. Y sobre obligaciones generales

véanse el reglamento t.‘ y el 8.* en su totalidad.
(3} Art. S2, reglamento 7.*, id.
(6) Art. 107, id., id.
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nes y deberes, que matea el Reglamento 2?
para los comisarios de provincia, tendrán á
su cuidado el arca de caudales con tres lla-
ves (1). Intervendrá el recibo de primeras
materias, y prueba de las pólvoras, formando
relación de sus alcances respectivos (2).

En las fábricas de fundición habrá también,
con el carácter de ministro de hacienda
pública, un comisario de provincia, que será
vocal de la junta económica (o).

t Al comisario de provincia, destinado á la
fundición, como principal del ramo de cuenta
y razón, que ha de haber en ella, estarán in-
mediaiamente subordinados el guarda-alma-
cén ordinario, y el sobrestante pagador, y
celará sobre el cumplimiento de estos indivi-
duos. > (4) En el resto de este Reglamento 8.°
se determinan sus demás funciones de inter-
vención é inspección, práctica de diligencias
para la adquisición de instrumentos, materias
y efectos para la fundición, examen de sus
precios, calidad, peso y aumento; interven-
ción de las relaciones del fundidor: forma-
ción de inventarios : venta de efectos inúti-
les : formación del presupuesto de caudales:
depósitos inmediatos de caudales en el arca,
salidas y arqueos: formación exacta de cuen-
tas de gastos de fundición: prueba de las pie-
zas fundidas: asistencia puntual de los ope-
rarios; y pasará, en fin, revista de la fuerza
armada y empleados, á falta de comisario de
guerra (5).

Funciones y deberes análogos á los ya re-
señados, se consignan en el reglamento 10
de la Ordenanza especial del arma, respecto de
los comisarios de artillería en las fábricas de
fundición: en el Reglamento 11, respecto de
los de fabrica de fusiles: yen el Reglamen-
to 13 de los de fábricas de armas blancas.

R. O. de 50 de mayo de 1855. Las revis-
tas de los cuerpos de artillería se intervengan
por los segundos cabos y los gobernadores
de plaza, y respecto de ellas se observe, por
virtud del Real decreto de 29 de diciembre

de 1842, cuanto está mandado sobre las de
ejército, quedando derogado cuanto en con-
trario dispone la ordenanza general de ar-
tillería.

Hemos indicado ya las modificaciones, que
los tiempos han introducido, como una necesi-
dad imperiosa, en la Ordenanza especial del ar-
ma. Y ciertamente que los que van trascurridos
del siglo XIX, no han podido ser mas á pro-
pósito por sus guerras y vicisitudes políticas
y científicas. Ya la fuerza de las cosas ha-
cia diferenciar entre los comisarios de depar-
tamento ó principales, y los comisarios loca-
les: pero la grao novedad se indujo á conse-
cuencia del real decreto de 29 de diciembre
de 1852, por el cual se ordenó que la admi-
nistración militar sería una sola para todas
las armas é institutos del ejército.

A consecuencia de ello se publicó la ins-
trucción de 30 de encro de 1853, que refun-
dió y asimiló á la del ejército la administra-
ción militar de artillería. Por su art. 4.°, los
comisarios de provincia, llamados también de
departamento, se trasformaron en comisarios
de guerra de primera clase, ordenándose, no
obstante, por el art. aque á pesar de que
por la amalgama todos los jefes, oficiales y
aspirantes, cualquiera que sea el servicio ó
instituto á que estuviesen aplicados, depen-
den de la autoridad superior del director ge-
neral del cuerpo administrativo, esta depen-
dencia en manera alguna embarazará la cor-
respondiente á los respectivos cargos locales,
que se imponen en el reglamento de esta fe-
cha, á ios jefes, oficiales y aspirantes aplica-
dos, ó que se apliquen al servicio de los mi-
nisterios de artillería é ingenieros, según la
clase y funciones que cada uno está llamado
á desempeñar.»

En el art. 14 de este novísimo reglamento
se dispone, entre otras cosas, que dos comi-
sarios principales de departamento continua-
rán funcionando con el título de inspectores
administrativos de artillería: y también en
las plazas, fábricas, y maestranzas, en que
sirvan comisarios efectivos ó habilitados, se ti-
tularán comisarios interventores especiales de
los puntoso distritos, que les estén confiados;
pero sin alterar en otra cosa sus funciones,

(1) Art. 117, id., id.
I») Arl< 118 i j«í». td., iif.
O) Ari. S y lo, rc hincutu S,’. id., id.
14> Arl. 71, id., id.
fij Arlb. 78 ni *J5, id., id.
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parciales, especiales á veces , según la clase
de servicio , y siempre su bordinadas.

COMISARIOS »E  AYUNTA-
MIENTO. Han sido muchos los casos
entre nosotros, en que los cuerpos municipa-
les nombraban este género de funcionarios,
no por la consideración genérica de desempe-
ñar una comisión cualquiera de las del cuer-
po; sino con cierta especialidad y fijeza. Ta-
les eran los comisarios de festejos y los de vi-
sitas de etiqueta; y tales los que se nombraban
para llevar la correspondencia de la corpora-
ción.

En la Habana, por ejemplo , se nombraban
cada ano dos comisarios, que como represen-
tantes del cuerpo nominador, eran los en-
cargados de felicitaciones y cumplimientos y
asimismo de llevar la correspondencia coalas
autoridades y otras corporaciones, y con el
apoderado ó agente municipal eñ la corle, el
cual recibia de ellos instrucciones para el des-
empeño de su cargo.

Los comisarios representaban también al
ayuntamiento, sosteniendo en juicio las accio-
nes del mismo, y otorgando poderes para los
recursos judiciales. Según Zamora les tocalm
además despachar los títulos de alarifes: eran
á la vez diputados desanidad, de beneficencia
y de obras públicas y en general eran oidos
por la corporación en todas las cuestiones de
alguna importancia.

Sabido es, además, cuanta importancia se
díó en el siglo anterior á la institución y con-
cesión régia en favor de los pueblos , de los
llamados diputados del común, y del procu-
rador personero ó especial defensor de los de-
rechos del pueblo, sin perjuicio del síndico de
la corporación. Para la elección de dichos per-
soñeros y diputados se publicó por auto acor-
dado del Consejo la instrucción de 26 de junio
de 1766, al tenor de la que se verificaría aque-
lla por todo el pueblo, dividido en parroquias
ó barrios, y teniendo voto activo todos los se-

que han de ejercer bajo la letra y espíritu de
esta disposición.»

El reglamento que viene citándose, es el
de 30 de enero de 4833, dado para la admi-
nistración general del cuerpo de artillería y
del ejercito, para el servicio de plazas, fábri-
cas y maestranzas de artillería, con sujeción
á lo establecido en la Ordenanza de 1802,
salva la modificación inducida por el antedi-
cho real decreto de 29 de diciembre de 1832.
Por dicho reglamento los comisarios de guerra
de primera clase, inspectores ahora de admi-
nistración, y los comisarios interventores for-
man parle de las juntas económicas, y ejercen
las mismas funciones que antes los llamados
comisarios de provincia de artillería; tenien-
do también aplicación á Ultramar el mencio-
nado reglamento.

Otra de las notables novedades introduci-
das, es la del nuevo reglamento de 16 de di-
ciembre de 1847 para la fábrica de fundición
de artillería de Sevilla, el cual reemplaza
el 8? de la Ordenanza de 1802, que por tan-
to quedó abolido. En él se esplican y amplían
las funciones, que este reglamento daba á
los comisarios, y por lauto consiíllese.

Comisarios locales. Se en tiende bien que,
dividida la Península é islas adyacentes en
cinco solas provincias de artillería ó departa-
mentos, y localizada en cada uno, como se
vé por la Ordenanza especial de 1802, la resi-
dencia de comisario, éste no podría residir si-
multáneamente, ni asistir á los muchos servi-
cios locales, que las necesidades del mejor ser-
vicio y atenciones especiales del arma podrían
hacer necesarias , y multiplicar mas ó menos,
según los tiempos, como plazas de guerra,
fundiciones, fábricas de armas, y efectos,
maestranzas, ya fijas, ya provisionales. Las
formalidades de cuenta, razón y mejor servi-
cio exigían, y exigen siempre, al frente de es-
tos servicios un ministro ó comisario especial,
y estos son los comisarios locales, especiales,
efectivos ó habilitados, y ahora por el cita-
do reglamento de 30 de enero de 1853 , comi-
sarios interventores, subordinados á los prin-
cipales de departamento ó provincia de arti-
llería. Sus funciones son específicamente las
mismas que las de éstos , si bien relativas,

cuiares y contribuyentes.
Si no había mas que una parroquia, se nom-

braban 24 comisarios electores de la misma
clase, presidiendo la junta los nombramientos
en concejo habierlo. Nunca el número de co-

U misarios podía ser en este caso menor de 24.
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Si el pueblo tenía mas de una parroquia, en-
tonces solo nombraba cada una doce comi-
sarios.

Reunidos estos en las casas consistoriales
y presididos por la justicia, nombraban dipu-
tados y personero á pluralidad de votos. Ni el
ayuntamiento, ni otra corporación podían en-
trometerse en esta elección, aun cuando para
los demás oficios de república se observase
otra práctica. El acto debia pasar por ante el
escribano de ayuntamiento, á cuyo cargo es-
taba el libro, ó registro particular, en que
había de consignarse ¡a elección.

COMISARIOS DE BARCO- I
Véase am* v coMiMAKien  REGiM.

COMISARIOS DE BARRIO.
Con este nombre , y con otros análogos , ya
oficiales, ya usuales en cada localidad, como
los de celadores, inspectores, alcaldes de bar-
rio , etc. , se han llamado de tiempo en tiem-
po, en la Península y Ultramar, los subalter-
nos de policía y seguridad, encargados de es-
tos servicios en cada barrio. Véase aiRRio:

CDMI9JMMO DE POLICIA:  ALCALDE DE
BABBio, y artículos análogos.

COMISARIOS BE GIEÍIRA.
Oficiales públicos, que intervienen de necesi-
dad en lodos los servicios de la administra-
ción militar. Pudieran en tal concepto deno-
minarse, mas bien interventores de pagos y
servicios de la administración militar , y aun
comisarios de revistas ; que no comisarios de
guerra. Esto determinaría desde luego espe-
cíficamente su cargo ; del otro modo la deno-
minación no lo determina, sino por valor en-
tendido.

El comisario de guerra, en efecto, pasa
personal y mcnsualmente revista ó recuento
individua] de la fuerza, ya numérica, ya efec-
tiva, de los cuerpos del ejército, del paraje ó
distrito á que para esto haya sido destinado:
de todos los agregados ó supernumerarios: de
todos los demás individuos, no armados, ads-
critos al servicio del ejército, como faculta-
tivos, guarda-almacenes militares, etc., y
que por tales conceptos devengan haber, ra-
ción, suministro ó remuneración económica
de cualquier género: de los caballos de ar-
mas, caballos ó muías de tiro, y acémilas: y

asimismo interviene en el servicio y distri-
bución de bagajes y alojamientos: en el aco-
pio, conservación y distribución de utensilios
y lodo género de provisiones para hombres y
animales, y eso sobre la calidad, cantidad y
precio: en el acopio asi bien , conservación
y consumo de municiones , pertrechos, úti-
les y efectos del servicio de paz ó de cam-
paña: en todo género de ajustes y pagos,
en fin.

El desenvolver, por tanto, este vasto, im-
portante y complejo cargo no se presta, ni
puede ceñirse á un solo artículo, sin compli-
car en él toda la administración militar. Pero
hay dos epígrafes ó enunciativas, en que prin-
cipalmente se reseñan las atribuciones y de-
beres del comisario de guerra , y son, el pre-
sente artículo, como especial de la clase, y el
de revista de comisario. Daremos, pues, al
presente la eslensíon proporcional, que he-
mos dado al de revista; y eso no obstante,
repetiremos en este, como en aquel, que el
complemento ha de buscarse en el conjunto
de los demás artículos análogos de la admi-
nistración militar, como asimismo, y puesto
que en este tratamos principalmente de co-
misarios de ejército, en los artículos de comi-
sarios especiales de guerra, como los de arti-
llería, ingenieros y marina, y comisarios or-
denadores; si bienen este reseñamos la historia,
clases, atribuciones y deberes, y las prere-
galivas, distinciones y ventajas de los comi-
sarios de guerra, con mención también de
quienes les sustituyen en caso de necesi-
dad.

PARTE DOCTRINAL.

gLMAKIO.

Seo .  1.  RESEÑA HISTORICA.

SüC.  11. NÚMERO, CLASES, DEBERES Y ATRI-

BUCIONES DE LOS COMISARIOS DE

GUERRA.

Sec .  111. HONORES, DISTINCIONES Y VENTAJAS

DE LOS MISMOS.

StC.  IV .  PERSONAS QUE LES SUSTITUYES EN

CASO DE NECESIDAD.
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I). Francisco [barra (1) y en el que, después
de reconocer la necesidad de verificar dicho
nombramiento, para que atendiese á la buena
provisión del ejército, que iba á salir á cam-
paña, se lee la siguiente cláusula: «Y demás
deslo hayais de tener cuatro comisarios ordi-
narios cabe vuestra persona, para lo que les
ordenáredes; y se vos dá facultad para pro,
veer comisarios es traordinarios, los que vié-
redes que convienen, para la buena adminis-
tración del dicho oficio y provisión del dicho
ejército.»

Por Real orden , dada en Toledo á 30 de
julio de 1597, se vé asimismo que había ya, y
tiempo hacía, comisarios de reviste, pues el
señor don Felipe II, nombrando un comisario
de cuentas de marina , le dá facultades para
que ejerza este empleo de la manera que lo
ejercieron los comisarios de muestras (revis-
tas), que había anteriormente y los que había
entonces en las armadas y ejércitos.

Por el arl. 31 de las Ordenanzas de 98 de
junio de 4632 sobre la disciplina militar, re-
caudo, sueldos y otras cosas, se previene que
los comisarios de infantería no asienten en
las listas de la gente, que saliere de estos rei-
nos, alférez, sargento, ni otra persona, que no
haya hecho constar hallarse aprobado por el
consejo de guerra: y en el art. 72 se manda
publicar el bando de plazas supuestas, todas
las veces que se tomare muestra; que no es
otra cosa que la revista de comisario.

Las Ordenanzas, que llaman de Flandes, de
40 de abril de 4702 y 48 de diciembre de
4705, dan á conocer que los comisarios de
guerra fueron creados en un principio para
cuidar de la policía y asistencia de la itropa,
y es de suponer que se hallarían designados
los objetos que comprendía esto encargo en
otro reglamento, cuando no los especifica; pe-
ro hablan de las revistas y estrados, aunque
por incidencia.

Felipe V organizó algo mas el ramo, esta-
bleciendo la revista mensual, y dando las Or-
denanzas de 28 de junio de 4705 á los comi-
sarios.

SECCION I.

RESEÑA HISTÓRICA.

Algunos suponen, ó parece inclinarse á creer,
que el cargo de comisario es de importación
francesa, introducido por Felipe V, con la ad-
ministración militar del país de que venia: lo
cual es ciertamente inexacto, si bienes cierto
que con el advenimiento de aquel Monarca se
desarrolló, y digámoslo así, se formalizó la
institución de los comisarios, que por lo de-
más se conocían ya mucho antes.

Por de contado, la clase sustituyó, primero
en parte, después por completo, á la antigua
de los veedores (véase su artículo); pero ambas
clases se ven coexistir y seguir mezcladas
durante un largo período de transición, que
fué el mismo, que la administración militar
tuvo que correr, desde su estado rudimental
al de su perfección, ó mayor regularidad ai
menos; trazando en eso la misma marcha que
las fuerzas públicas armadas, desde las tro-
pas irregulares, hasta los ejércitos reglados.

La clase se presenta ya con notable regu-
laridad á fines del siglo XVI. Así se vé que
en el poder dado en C remona por el Bey don
Carlos I, á 21 de julio de 1-5-43(1) nombrando
á D. Francisco Duarte, proveedor y comisario
general del ejército, y de toda la gente de
guerra, que se reuniese en Italia, se decía: que
«conviniendo que fuese una persona celosa de
nuestro servicio, que sea nuestro proveedor y
comisario general, y tenga especial cuenta y
cuidado de la provisión y cuenta y pago y gas-
to general y particular de toda la dicha gente
de guerra, de á pié y de á caballo, y de hacer
que sean proveídos de vituallas para su man-
tenimiento,» á cuyo efecto se nombró y auto-
tizó para que mandase y diese órdenes á lo-
dos los demás comisarios, etc.

Otro dato igual se encuentra en el título de
comisario general del ejército del Piamonte y
Lombardía, espedido en Milán por el duque
de Alba, en 15 de junio de 1555, á favor de

flibllotK» nacloml, COdiec ¡I, 13P, folio U rveltp, it) Academia de la htatoria, CMIee TU, folio 167,
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Son dignas de atención las disposiciones de

30 de diciembre de 4706 y 4 de julio de 1718,
que, aunque versando sobre las tesorerías y
contadurías de ejercito, hablan de un método
uniforme en el pago, etc.

No han de confundirse con los comisarios
de guerra, los antiguos comisarios de ejerci-
to , que eran los jefes de la hueste armada.

SECCION n.

NÚMERO, CLASES, DEBERES Y ATRIBUCIONES DE

LOS COMISARIOS DE GUERRA.

Hasta aquí todo es histórico, y puede de-
cirse que la época de derecho constituido, ó
vigente en gran parle, respecto de comisa-
rios, empieza con la citada Ordenanza de in-
tendentes de 1718. Por su art. 83 se deter-
mina que cuando el asentista no distribuyese
víveres bien acondicionados, haga el inten-
dente de ejército que por un comisario de
guerra, ú otro ministro de su confianza, se
revisten los almacenes y escluyan los de mala
calidad.

En el art. 89 se habla de los comisarios
encargados de la conducción de víveres.

El 92 trata de las relaciones del comisario
de guerra, por las cuales el asentista deba dar
las raciones de paja en las plazas ó cuarteles.

El 114 habla de revistas de comisario, como
el principal instrumento para legitimar los
pagos: y también el 413.

El 117 coloca bajo las órdenes del inten-
dente de ejército los comisarios ordenadores,
ordinarios de guerra, contadores, pagado-
res, etc.

El 123 habla del cuidado de la subsistencia
ó los comisarios de guerra.

Por el 123 se encarga el inventario de los
almacenes de las plazas de guerra ocupadas
á los comisarios, ordenadores ú ordinarios.

El 126 exige certificación de los comisa-
rios y gobernadores de las plazas sobre los
utensilios de los cuarteles, y el 128 el recono-
cimiento de las casas por los comisarios, para
señalar aposento á los oficiales, que han de
alojarse: y el 134 ordena la visita frecuente
de los almacenes por los comisarios de guerra.

Pero la verdadera época de los comisario*
de guerra, en sus dos clases de comtsqríof
ordenadores y comisarios de guerra ú ordi-
narios, empieza con la Ordenanza general de
comisarios de 27 de noviembre de 1748. Ella
viene siendo la base y norma de los deberes y
atribuciones de los comisarios de guerra,
como lo fué de los ordenadores: y como estas
atribuciones y deberes se concretan principal-
mente en la revista de comisario. Véase di-
cho artículo.

Por el 4.° de dicha Ordenanza se pre-
viene que los comisarios de guerra se esta-
blezcan en las plazas principales de los depar-
tamentos, en que haya tropas ó puedan ser

I necesarios para otros servicios. Según el ar-
tículo 3.° residían dos en la Corte. Los inten-
dentes designarán á los comisarios del punto
en que hayan de residir, y de él no podrán
ser removidos sin motivo justo (1). Cuando el
intendente tenga que variar estos destinos,
dará cuenta al Ministro de la Guerra (2).

No obstante estas y otras disposiciones del
|| caso , según está en la naturaleza de las co-
n sas, y puesto que el comisario es en suma un
H interventor universal , de todo punto necesa-

rio, en la administración militar, la regla ge-
neral es que los comisarios se destinan allí,
donde son necesarios, así en tiempo de paz,
como en campaña.

Después de la Ordenanza de comisarios de
1748, trata también de los deberes y atribu-
ciones de estos el tít. 9, trat. 5.° de la Orde-
nanza general del ejército, De las revistas de
comisario; pero véase este artículo.

, En campaña han de intervenir en la admi-
nistración ó recibo de las acémilas, destinadas
al ejército, previo reconocimiento de maris-
cal, que nombrará al efecto (3).

Puede visitar por sí, ó con el sargento ma-
yor , cualquier guardia de plaza, cuando le
acomode, para cerciorarse del número y asis-
tencias de la gente (4).

El comisario de guerra ha de recibir noti-
cia de las licencias que se concedan, y del re-

(1> Art. 6.*
(d) Ari. 7.’

Aris. 119 ISO i 1S1 de la Ordenanza  de 1148.
(3) Id .  131 ,  id .
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de mi ejército cometiese algún desórden en su
marcha, causando vejaciones á mis pueblos ó
exigiendo mas que lo que se prevenga en sus
pasaportes, la justicia del pueblo formará,
inmediatamente justificación de hecho, y la
pasará al comisario de guerra del distrito, para
dirigirla á su ordenador, quien, hallándolo
justificado, dispondrá que se cumpla exacta-
mente lo que se previene en la Ordenanza de
intendentes desde el art. 105 al 115 inclusi-
ve, según el caso y circunstancias del hecho.

Arl. 7.° »Si el desórden cometido por las
tropas fuese contra mis rentas reales, alma-
cenes de los asentistas , caudales , víveres ó
efectos de la hacienda militar , el respectivo
comisario formará sumaria, que pasará á su
ordenador para los mismos efectos prevenidos
en el artículo precedente.

Art. 15. >De los estrados de revista de
los cuerpos del ejército, y de las listas y nó-
minas de las demás clases militares, se pasa-
rán al comisario dos ejemplares, que remiti-
rá al ordenador con todos los documentos
que los justifiquen.

Arl. 16. >En el ramo de víveres vigilará
que los que se suministren en el distrito, que
tengan á su cargo, sean de la calidad y can-
tidad que tengo mandado, y que los asentis-
tas cumplan exactamente lo que hayan ofre-
cido en sus contratas.

Art. 17. >Sc procurará que en los asien-
tos se exija de los contratistas la obligación
de recibir y pagar al precio corriente á las
justicias de los pueblos, los recibos délos su-
ministros que hubiesen hecho á las tropas
transeúntes......

>Art. 19. Todo asentista presentará men-
sualmente al comisario de guerra los recibos
de los suministros, que hubiese hecho, encar-
petados por cuerpos, y acompañándolos con
una relación general, que los abrace: al pié de
la relación hará el comisario liquidación de su
valor según el precio de su contrata, y dan-
do un resguardo a! asentista, los dirigirá al
ordenador para los efectos prevenidos en el
capítulo de sus funciones. Lo mismo ejecuta-
rá con los utensilios, que suministren á las
tropas.

Art. 20. «Con respecto al ramo de hospi-
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greso de fes qtie usen de ellas , habiendo de
presentarse ai mismo los soldados que hubie-
sen llevado caballo (1).

En las plazas de guerra acompañará al go-
bernador en la visita y revista de almacenes
y repuestos de boca y guerra , que deben ce-
lebraren íin de diciembre de cada año (2).

Falleciendo el intendente ó ministro princi-
pal de hacienda, el comisario recogerá sus
papeles con asistencia del auditor general (5).

Según circular del ministerio de la Guerra
de 10 de setiembre de 1815, la clase de co-
misarios de guerra se compondría de 87.

En 6 de marzo de 1818 se publicó un real
decreto é instrucción que con método y laco-
nismo resumía y esplicaba todas las funciones
del comisario de guerra; pero fué derogado
por otro de 24 de noviembre del propio año.
Fué derogado solo con calidad de por ahora;
pero, si bien por otro de 24 de noviembre
de 1819, se dió á entender se renovaba refor-
mado, lo fué tanto, que mas bien puede de-
cirse quedó suprimido, pues el citado decreto
de 24 de noviembre se limitó á organizar bajo
nueva planta la tesorería general del reino y
la dirección de la hacienda militar, salvo que
en cuanto á comisarios, por el art. 35, quedó
suprimida la clase' de ordenadores, y reduci-
dos por el 34 los de guerra al número de 80.

Por real órden de 27 de agosto de 1818,
se mandó , que los comisarios de guerra no
den en lo sucesivo las cuentas sobre gastos
causados y que se causen en la composición
de cuarteles, y solo se limiten á poner su vis-
to bueno en las que cuidan los sitgetos encar-
gados del pago de jornales y demás gastos.

Por decreto é instrucción de 12 de enero
de 1824 se hizo nuevo arreglo en la adminis-
tración militar, que, suspendido por reales
órdenes de 20 de agosto y 9 de diciembre del
mismo año, púsose en vigor en 19 de mayo
de 1825, y cuyas disposiciones concernientes
á este objeto se espresan á continuación.

CAPITULO VIII. Art. 6.° ...... « Si al-
gún cuerpo, compañía, partida ó individuo

í i )  Tít. 30, Ir al. 3.’  <1t la Ordenanza central del ejército.
(i) |j, V ,  arl. I.*, Ul. » / ,  lr»l. tí.* de <d
(3) J. »>, id., id., uk

TOMO X.
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tales pondrá particular cuidado en que los
enfermos estén en ellos bien asistidos, y en
ios términos que se manda en la Ordenanza
de 4739: visitará diariamente los que estén
en la misma plaza ó cuartel en que resida, y
castigará con rigor cualquier abuso que ob-
serve, ó falla de cumplimiento á las órdenes
que hubiese dado.

Art. 21. »Si los hospitales fuesen civiles,
y las estancias estuviesen en contrata, hará
que el contralor, y si no lo hubiese el admi-
nistrador, le presente mensualmente las reía*
ciones de las que se hayan causado, las que
deberán formarse por batallones ó escuadro-
nes, y con separación de compañía.

Art. 23. >Todas las relaciones mensuales
de un hospital se comprenderán en una ge-
neral que las abrace. Al pié de esta relación
hará el comisario de guerra una liquidación,
de la cual resultará la cantidad total, que ha
de abonarse al hospital con arreglo á su
asiento, la que deberá cargarse á los cuerpos
por las estancias que han causado, y el liqui-
do costo que resulte á la hacienda militar.

Art. 24. «Si d hospital estuviese en admi-
nistración, vigilará cuidadosamente sobre el
manejo de todos tos empleados: no permitirá
que se haga gasto alguno sin su conocimien-
to, y examinará de continuo el libro de visi -
tas, los asientos del contralor, y la cuenta y
razón del administrador, los cuales se han de
llevar precisamente al día.

Art. 25. «Tendrá en su poder un inven-
tario de todos loe efectos que existan en el
hospital, para hacer en todo tiempo cargo á
quien corresponda. De este inventario se re-
mitirá copia al ordenador para su conoci-
miento y el de la intervención.

Art 26. «Mensualmente hará que el ad-
ministrador le presente la cuenta intervenida
por el contralor, quien al mismo tiempo de-
berá pasarle las relaciones de estancias, que
deberá formar en ios términos prevenidos en
los artículos 21 y 22, y haciendo en ellas las
reformas que sean justas, ó manifestando su
conformidad, las dirigirá con la liquidación
que se manda en su artículo 25 al ordenador
de su ejército, para que por su conduelo pa-
se á la intervención.

Art. 27. «Los guarda-almacenes de los
parques, almacenes y maestranzas de artille-
ría, y los contralores de los mismos, estarán
bajo las órdenes del comisario de guerra de
la plaza, ó distrito respectivo: este Ies exigirá
un exacto inventario de todas las armas y
efectos, que están bajo su responsabilidad, y
otro de los que tenga en su poder el cuerpo
de artillería, los que dirigirá al ordenador
para la cuenta y razón de la intervención del
ejército .......

Art. 30. «El guarda-almacen no podrá
pagar cantidad alguna sin que preceda la ór-
den del comisario, bajo cuyas órdenes se ha-
lle, y la intervención del contralor ......

Art. 32. «Los gobernadores de plaza solo
en casos urjentesy extraordinarios podrán exi-
gir, bajo su responsabilidad, que los comisa-
rios den órden, á los guarda-almacenes para
la entrega de efectos de artillería; pero in-
mediatamente deberán solicitar la aprobación
del capitán general.

Art. 33. «Los guarda-almacenes rendirán
cuenta mensualmente intervenida por el con-
tralor, debiendo constar en ella los efectos
comprados, armas ó pertrechos construidos,
y las cantidades invertidas en todas las obli-
gaciones de este ramo; y el comisario de
guerra, manifestando en ella su conformidad,
la dirigirá al ordenador ......

Art. 39. «Ultimamente el comisario de
guerra, como jefe de la hacienda militar en
la plaza ó distrito en que se halle destinado,
debe procurar que todos los servicios se ha-
gan con el órden y exactitud conveniente;
que el soldado esté asistido como tengo pre-
venido en mis Ordenanzas: que los caudales
se inviertan legítimamente y con la debida
economía: vigilará, en fin, sobre lodos tos
ramos de la hacienda militar, que estén á su
cargo, en el concepto de que será responsa-
ble de los abusos y defectos que en ellos ae
observen, y para cohonestar su falta de vigi-
lancia no podrá disculparse con la omisión de
sus subalternos. Para el cumplimiento de sus
obligaciones se arreglará á esta Instrucción y
á la Ordenanza de 1748, en la parte que no
se oponga á lo que en esta queda prevenido. >

Real órden de 13 de diciembre de 1827,
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Real órden de 16 mayo de 1849. Los ofi-
ciales en comisión manden sus nóminas al
comisario hasta el 8 de cada mes.

Reglamento orgánico de 18 de febrero de
1853. Los comisarios de guerra serán de 1.*
y de 2. a clase. Queda derogado el decreto or-
gánico de 17 de julio de 1837, en cuanto se
oponga lo dispuesto en el presente, respecto
de la designación de clases, sus derechos, y
ascensos.

Instrucción de l . 9 de enero de 1855. Ar-
ticulo 4.° «Los comisarios de guerra y las
intervenciones de los distritos serán inmedia-
tamente responsables á la intendencia gene-
ral militar, si por sn parte hubiese el menor
descuido en remitir á la sección de ajustes,
dentro de la época , que mas adelante se es-
presará, las revistas y demás documentos,
que han de servir para llevar al corriente las
cuentas de cada cuerpo;

Art. 8. 9 >Los comisarios de guerra pasa-
rán precisamente la revista á los cuerpos des-
de el l . 9 al 3 inclusive de cada mes, y cum-
plirán con el artículo anterior, de manera que
los estrados lleguen antes del dia 14 del mis-
mo á las intervenciones de los distritos, y
del 20 á la general del ejército, á cuyo efecto
los cuerpos los pasarán ai comisario con la
debida anticipación.

>De los tres que han de dirigirse á la inter-
vención general será constantemente uno el
documentado, y Ala intervención del distrito
se remitirá el que lleve los piés de lista. »

Art. 15. «Dos contralores ó administra-
dores de hospitales fonnarán y remitirán al
respectivo comisario de guerra inspector cua-
tro ejemplares de relaciones nominales de
las estancias causadas en el mes anterior.»

SECCION III.

HONORES, DISTINCIONES Y VENTAJAS DE LOS

COMISARIOS.

En guarnición ó en campaña, siempre que
residan en distinto punto, que los intendentes,
y hallándose en funciones de su cargo, tendrán
una guardia de dos soldados y un cabo (<).

(I) Art. 139 de la Órtauna de 1748.

Están autorizados para certificar de todos los
documentos que les presenten los individuos
del ejército, con tal que sean puramente mi*
litares dichos documentos, y relativos á la
edad, servicios, comisiones ó empleos de los
interesados.

Id. de 17 de setiembre de 1828. No den
certificaciones de enfermos sin tener á la vis-
ta la del facultativo, espedida por órden del
jefe militar correspondiente, ó de juez com-
petente.

Id. de 17 de setiembre de <832. Que cón
arreglo al artículo 130 de la Ordenanza de
comisarios de 1748, y real órden de 15 de
junio de 1832 sobre contratas de utensilios,
pueden hacer la visita de estos y de cuarteles
que les incumbe, sin necesidad de Obtener
permiso de los jefes de los cuerpos.

Id. de 15 de setiembre de 1838. Que no les
compete la inspección de pasaportes dé cara-
bineros de hacienda. Tampoco por la Orde-
nanza de estos el revistar las fuerzas de esta
arma.

Real decreto de 17 de julio de 1837. Los
comisarios de guerra serán de 1.a, 2. a y 3.a

clase: en todos serán 108, á saber: 30 de 1.a,
37 de 2. a y 41 de 3. a; destinados 15 de 1. a ,
16 de 2. a y 3 de 3. a á las oficinas centrales,
Burgos y Ceuta; y los restantes á sus dis-
tritos.

Id. de 16 de enero de 1838. Se aprueba
con calidad de interina una instancia del in-
tendente general de ejército para la mejor
administración en los de operaciones, y en la
cual se aplican los principios generales sobre
revistas, hospitales, utensilios, é intervención
del comisario á las exigencias det servicio de
campaña.

Orden del Regente de 6 de de febrero de
1842, reencargando, con graves prevenciones
y pena de privación, que las revistas se pa-
sen de l.° al 5 del mes y los estrados y
ajustes no se demoren, en cumplimiento de
lo mandado en las órdenes de 15 de eneró
anterior, y 26 de julio de 1841- sobre centra-
lización de ajustes.

Id. de 30 de junio id. Que los jefes no de-
jen de noticiar á los comisarios las licencias
absolutas y las bajas.



Enciclopedia española de derecho y administración

COMISARIOS.440
«A los comisarios ordenadores y de guer-

ra se dará, en cualquiera paraje donde se ha-
llen, alojamiento correspondiente á su manejo
y distinción, inmediato al que que tuviere el
intendente de ejército, sin sortear para nada
con ios oficiales de él; y en el caso de que es-
tén separados del cuartel general ejerciendo
cualquiera comisión de su cargo, le tendrán
después del conandante del cuartel ó plaza, y
con preferencia á todo otro oficial de cual-
quiera otra graduación, como ministros pre-
cisos para las providencias del servicio en la
conservación del ejército (4).

»Para que los comisarios ordenadores y de
guerra puedan manejar y dirigir sin el menor
retardo las dependencias de su ministerio y
cualquiera otra estraordinaria que se les en-
cargue, mando que ningún oficial general ó
particular pueda suspender, ni embarazar sus
funciones, dando cuenta al intendente respec-
tivo si esccdicren en algo, ó faltasen á lo que
es de su obligación, para que ponga el reme-
dio conveniente, ó me consulte por medio de
mi secretario del despacho de la guerra, lo
que convendrá ejecutar, según el caso lo pi-
diere; y á unos y otros, como también á los
intendentes, que en todos los casos y ocasio-
nes que se ofrezcan, les den todo honor y es-
timación, tratándoles con la distinción y ur-
banidad, que corresponde al carácter de sus
empleos, y estimulándolos á que se apliquen
con la mayor actividad y exactitud en el ma-
nejo de ellos, para que conforme sus opera-
ciones á la confianza, que me deben en las fa-
cultades que les concedo (2).»

Hasta fines del siglo pasado el uniforme de
los comisarios de guerra y ordenadores se
confundió con el de los oficiales de la te-
sorería mayor, contadurías y tesorería de
ejército; y á petición de la clase, por real
resolución de 24 de octubre de <799, se
lijó que el de los de guerra fuese casaca sin
solapa, collarín de la hechura del de infante-
ría, calzón azul, vuelta y chupa de grana,
alamares de plata sin lentejuela, ni cosa bri-
llante: diez de aquellos en cada lado de la ca-

saca, tres en las vueltas, carteras y contra-
carteras y otros tantos en el talle: botones de
metal con la leyenda comisario de guerra.
Sombrero sin galón, y bastón los comisarios
efectivos; y de ninguna manera los honora-
rios.

Tendrán tratamiento de tenientes corone-
les, que es el de muy señor mío y merced (1).

Según circular del Ministerio de la Guerra
de 10 de setiembre de 1815, el sueldo de los
veinte y cinco comisarios mas antiguos seria
el de 18,000 rs. : de 16,000 el de los 28 si-
guientes en la escala; y de 14,000 los res-
tantes.

De sus testamentarías conocerán los inten-
dentes de ejército (2).

Cuando salgan del punto de su residencia
para verificar las revistas tienen el abono dia-
rio de dos raciones de cebada y paja, según
real orden de 44 de agosto de 1818, y lo
propio cuando salgan en comisión al mismo
servicio, según otra de 30 de marzo de 1824.

Id. de 2 de febrero de 1827. Se asignó
interinamente para gastos de oficina, cesando
todo otro pago, ó abono por este concepto, á
los comisarios de guerra, ministros de hacien-
da pública en Alicante, Cartagena, Cádiz,
Ceuta, Coruña, Málaga, Pamplona, Santan-
der y Tarragona 2,500 rs. anuales; á los de-
más que residieran en otro punto que el in-
tendente de ejército 2,000 rs. : y 1,500 á los
de las cabezas de distrito, ó que residiesen
donde el intendente.

Id. de 26 de enero de 1829. Se les abone
el sueldo desde la fecha del cúmplase de sus
despachos.

Real decreto de 17 de julio de 1837. Los
comisarios de guerra de primera clase tendrán
consideración de teniente coronel mayor de
infantería y sueldo de 18,000 rs. : los de se-
gunda de primeros comandantes de infantería
y sueldo de 14,400 rs. : los de tercera, carác-
ter de mayores de infantería y sueldo de
15,200 rs. A los de primera clase, que sirven
en propiedad el cargo de interventor de dis-
trito, gratificación do 6,000 rs. ; y de 5,600 á

(1) Sfi. 9 y 10, lit. 6.’, tnt. 3.*, id. id.
(t) 19, UL i.’, til. 1 1, wat. <te id.

ri) Id. ir»., id.
(f) Id. uo id.
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En la práctica, la guardia que ¡a ordenan-

za de comisarios concede á los de guerra,
suele reducirse á dos ordenanzas para llevar
pliegos; y la seguridad que necesite el comi-
sario, si custodiase caudales.

SECCION IV.

PERSONAS QUE EN CASOS DE NECESIDAD SUPLEN

Á LOS COMISARIOS.

Si por muerte, ausencia ú otro motivo,
quedase sin comisario algún departamento,
el intendente mandará pasar ¿ él uno de la
capital; y sino le hubiese, encomendará inte-
rinamente el cargo al del distrito mas inme-
diato (1).

Donde no hubiese comisario las partidas en
recluta, ó remonta, justificarán por certifica-
ción del corregidor, y de no haberlo, del es-
cribano de ayuntamiento , los cuales espre-
sarán que certifican por no haber comisa-
rio (2).
. El que en uso de licencia se retardase por

enfermedad ú otro motivo legítimo, lo justifi-
cará con certificación del comisario de guer-
ra de aquel distrito; y si no le hubiese, con
testimonio del escribano de ayuntamiento, vi-
sada por el alcalde (3).

En Real órden de 26 de diciembre de 1826
se declaró que en el caso anterior , en vez del
escribano de ayuntamiento, sea el alcalde el
que certifique.

Id. de 17 de setiembre de 1828. Cuando el
corregidor, ó alcalde den certificaciones de
enfermos, sea con vista de la del facultativo,
espedida de mandato del jefe militar compe-
tente, ó de juez competente.

Id. de 13 de julio de 1831. Que las justi-
cias les obedezcan en asuntos de su cargo.

Id. de 24 de abril 1834: que á los oficiales
de administración militar, habilitados para su-
plir al comisario, se le complete sobre su sueldo
hasta 12,000 reales, que es el de los comisarios
de segunda ciase, y como ya se había pre-

los de segunda, que sean pagadores de dis-
trito.

Real instrucción de la misma fecha. El
uniforme de los de primera será casaca azul
turquí, vuelta de lo mismo, cuello encarnado,
un bordado especial, y dos alamares solo en
el cuello, entre palmas bordadas de oro, boton
blanco con la leyenda Administración militar:
el de los de segunda igual, con solo un ala-
mar: y lo mismo el de tercera, pero sin alamar.

Reglamento orgánico de 18 de febrero de
1853. Los comisarios de guerra de primera
clase tendrán la consideración de tenientes co-
roneles de infantería, y sueldo de 18,000 rea-
les: y los de segunda de 15,000 y considera-
ción de comandantes de infantería: una y otra
clase quedan con sus uniformes actuales, que
son: casaca azul, abrochado á la inglesa, con
dos hileras de botones, vueltas azules del co-
lor de la casaca , carteras á la walona , Iwton
blanco convexo, con las iniciales A. M. bajo
una corona real de relieve, castillos y leones
con palmas en el faldón: pantalón azul en
todo tiempo, espada ceñida, y sombrero apun-
tado con galón de plata: al cuello uu bordado
de palmas de plata con venas de oro y hojas
de oro , cruzando á las primeras en sentido
contrario: en las vueltas el mismo bordado
con dos palmas sueltas. El de los comisarios
de segunda, en todo igual al anterior con
sola una palma en las vueltas.

Real orden de 9 de julio de 1853. Que en
actas de arriendos de servicio de guerra, cor-
responde el primer lugar al comisario, aun-
que concurra comandante de ingenieros,
pues este concurre solo por vía de inspec-
ción , y aquel como parte activa de la hacien-
da militar.

Circular de la dirección general de correos
de 29 de diciembre de 1834. Se concede el
uso de sellos para ]a correspondencia oficial á
los comisarios de guerra al servicio de las
plazas, y cuerpo de artillería.

En el lugar oportuno indicamos, que en el
día (1859), después del citado reglamento or-
gánico general de 1853, no hay comisarios
ordenadores, ni de guerra de 5.11 clase; salvo
en marina. Véase
B1MA.

di  Art. X.’ de 13 citada Ordenanía de I7W.
Id, 4S y í>i, id-, id.

(3) Art. 16, til. 30, tul. V de U Ordeni Día genera! de
ejército.
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venido por real decreto de 3 de abril de 4828.

Por real decreto de 3 de abril de <828 se
mandó que á los oficiales de administración
militar, que supliesen en caeos de necesidad á
los comisarios de guerra, se les abonase, so-
bre su sueldo la cuarta parte mas : y por real
orden de 24 de abril de 4854, que este abo-
no se limitase , si con él y su sueldo escediese
el sueldo compuesto de dicho suplente de do-
ce mil reales, que era el de los comisarios de
tercera clase.

COMISARIOS DE HOSPITA-
LES MILITARES. Según las Orde-
nanzas, y órdenes vigentes sobre la materia,
hay cuatro clases de ellos, á saber: comisa-
rios de entradas, comisarios inspectores, co-
misarios de salas y comisarios directores. La
base de las atribuciones y deberes de unos y
otros es la Ordenanza militar de hospitales de
8 de abril de <739, reimpresa en <825, y des-
pués por Orlando en <844.

Comisarios de entradas. Llevan la alta
y baja de entradas y salidas, por clases; pero
sin mas atribuciones, sino ad referendum, ó
para trasmitirlas al contralor, que es el que
lleva la cuenta y razón.

En el tratado primero habla dicha Orde-
nanza de 1759 del comisario de entradas de
los hospitales en tiempo de paz, y también de
guerra; pero que no sean hospitales de cam-
paña: y de estos en el tratado segundo.

¿A las horas regulares, en que se acostum-
bra admitir enfermos, que se curan en el hos-
pital, debe (el comisario) asistir en- el cuarto,
que, inmediato á la puerta de él se le debe
disponer, para sentar en un libro general to-
dos los enfermos y heridos que entrasen, día
por día, esplicando con la mayor claridad los
regimientos y compañías, con distinción de
sus nombres y clases, para que no se ofrez-
ca duda alguna (4).

nA la tarde formará una espresiva relación
de todos los oficiales, sargentos, trompetas,,
tambores y soldados, que aquel día entraron,
y acompañada de las bajas con que fueron
recibidos, la entregará al contralor, para que

en su registro forme los asientos correspon-
dientes: y como suele suceder que de noche
entre algún herido ó enfermo, cuyo respecti-
vo accidente, aunque fuera hora regular, no
permitiría la formación de su baja, sin cuya
precisa circunstancia solo se pueden admitir
los de esta clase, tendrá particular cuidado
para anotarlo en el libro general, con I» pre-
vención que corresponda, para que el contra-
lor le considere la entrada según le pertene-
ciere (<).

>En la espresada relación, que diariamen-
te ha de hacer, prevendrá (notará) al márgen
el enfermo que entró con baja ó sin ella, para
mejor inteligencia del contralor, á quien pre-
cisamente debe asistir en la formación de re-
laciones de estancias, certificaciones que se
ofrezcan, ó otros instrumentos , y en todo lo
demás que te mandare, conducente al real
servicio, para obviar dudas y confusiones en
las entradas; porque será responsable de
cualquiera descuido ó falta, que cometiere en
este particular (2).»

En cuanto á los hospitales de campaña, el
art. <3, tratado segundo de la propia Orde-
nanza establece.

(Respecto de que la obligación de este em-
pleo no admite diferencia, porque en cual-
quier hospital es preciso que se Heve cuenta
y razón de los enfermos y heridos, que entren
á curarse, practicará el que los sirva lo mis-
ino que le queda prevenido en el primer tra-
tado, formando iguales relaciones, y ayudan-
do al contralor en cuanto le mandé del real
servicio y porque suele suceder en campaña
que de una vez entran á cttrárse los heridos
que resultan de una función, tendrán par-
ticular cuidado de buscarlos de cama en
cama, ó como mejor pudrere, y preguntándo-
les el nombre, compañía, batallón y regi-
miento, formará exacta relación de los que
Rieren, para entregarla al contralor, á fin de
que pueda comprenderlos en su registro.»

El portero del hospital es por la Ordenan-
za auxiliar del comisario de etíltnd®: en este
concepto.

( I )  Arl. Si, id-, id.
(S) Id. Ü», id., id.( t )  A r t .W,  tratado primero, Ordenaos citada de 1739.
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comisario de entradas cumpla exactamente con
su deber.

El comisario de entradas, que facilitare al
oficial encargado de la visita de enfermos, ó
heridos de su cargo, lista de los que fuesen,
cooperando así á que el oficial no la pase per-
sonal é individualmente, como debe, sufrirá
quince días de arresto, cuya pena le será im-
puesta por el intendente , ó ministro de ha-
cienda, á quien diese parte el coronel ó co-
mandante del cuerpo del oficial de visita (4).

Ni el comisario de entradas, ni el contra-
lor impedirán la entrada al oficial de ejército,
que tuviere que recibir declaración á algún
herido; y antes le facilitarán cuantos auxilios
pueda necesitar para el efecto, si bien darán
luego aviso al comisario inspector, ó al inten-
dente (2).

En otra de 10 de setiembre de 1843 se les
dió «beion á plaza de contralores y se dis-
puso que el título se les espediría por el mi-
nisterio de la Guerra.

En 43 de enero de 4817, á consulta del
consejo de la Guerra, se formó y publicó re-
glamento para apreciar y premiar el mérito
que hubieren contraído los contralores y co-
misarios de entradas de los hospitales de la
última campaña.

En real decreto de 42 de enero de 4812:
que todos los empleados de la hacienda mili-
litar se arreglasen en el ejercicio de sus res-
pectivas funciones á lo prevenido en la Orde-
nanza de hospitales del año 4739, y la de co-
misarios de 1748.......

II Real orden de 43 de noviembre de 4832:

COMISARIOS.

se destinan para sargentos da 16 años de bue-
nos servicios, todas las comisarías de entradas
en los hospitales militares.

Id. de 42 de diciembre de id.: que las piar
zas de comisarías de entrada, que desde aho-
ra comprenderán , además de las atribuciones
que le señala la Ordenanza de 8 de abril
de 4739, las que las mismas comete á los en-
fermeros mayores, se provean como dispo-
ne el real decreto anterior (3).

< Es obligación principal del portero, dice
aquella, el estar continuamente en la puerta
del hospital, sin separarse de ella por pretes-
to alguno, para recibir los enfermos y heri-
dos, que vengan á curarse, reconociendo si
las bajas que trajeron espresan sus nombres,
clases, compañías, batallones y regimientos,
para que queden en el hospital y pueda pre-
sentarlas al comisario de entradas para los
efectos, que conviene (4).

«No admitir á (el portero) baja alguna sin las
circunstancias espresadas, salvo aquellos á
quienes la calidad de sus accidentes ó heridas
no les hayan permitido traerlas. Tomarán
nota de ello, sin embargo, dando noticia des-
pués con la mayor individualidad, cuidando
luego de recojer las bajas, para entregarlas
al comisario (2).

«Cuando viniere algún herido, que por ser
cesa leve no deba quedar en el hospital des-
pués de curado, le acompañará desde que en-
tre basta que salga, para que con la incerti-
dumbre de que salió no se equivoque, ni lo
dé por existente; y en reconociendo que con
baja de soldado, dragón, artillero ú otra es-
pecie de empleados en el real servicio, vinie-
re á curarse algún particular ó criado de ofi-
cial, no lo admitirá, ni recogerá la baja, hasta
dar parte al contralor ó comisario de entra-
das, para que le manden, lo que hubiere de
ejecutar (5).

>Si el contralor ó comisario de entradas tu-
viesen dudas, que les obliguen á revistar uno
por uno loa enfermos, el portero, si la man-
daren, practicará 1* revista en las cuadras,
que le ordenasen, tomando apunto de los que
existiesen en ellas, con la expresión de nom-
bres, clases, cuerpos y causa, que está pre-
venido para las altas y bajas (4).»

El director del hospital facilitará al comi-
sario de entradas el papel necesario para el
registro, que ha de llevar, y luz para su ofi-
cio*.

El comisario inspector celará para que el

(1) 1. 1*, *rt. i.*, ÜL 98, mu 1* de la Ordeium me-
ral del ejército.

(t) Heil árdea de 13 de mayo de 1799.
(í) Arl. 1.*

(i) id. wi,  id., id.
A id., íes, id., id.
(3) Id., 163, Id., id.
(4) id., I®, id., id.
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De las plazas de contralor de hospitales de

tercera clase, una de ellas, en defecto de con-
tralores de hospitales de campaña pensiona-
dos, sedará á oficiales activos de oficinas mili-
tares con buena nota, entre les cuales paraeste
efecto se corresponderán los comisarios de en-
tradas, idóneos y probos (2).

Las dotaciones de las comisarías de entra-
das en enfermerías mayores serán de 4,800,
4,200 y 3,000 rs., segtin la categoría de la
plaza, ó sea del hospital (3).

Corresponde á los comandantes generales
de la guardia real é inspectores y directores
generales de las armas, estender una relación
de los mas acreedores á los destinos de con-
tralor y comisarios de entrada, con arreglo al
artículo 4.° y 2.°, debiendo acompañar las ho-
jas de servicio y filiaciones de los intere-
sados. (4).

Real órden de 5 de agosto de 4841. Que
cualquiera que se presente con baja autoriza-
da pora ingresar en los hospitales militares,
sea reconocido en el acto por el facultativo de
guardia, anotándose por el comisario de en-
tradas el profesor que practicó el reconoci-
miento (5).

Estando hoy reunidos los cargos de comisa-
rios de entradas y de enfermero mayor, tiene
á sus órdenes á tos enfermeros sirvientes, y
es de su cargo el observar y hacer se obser-
ve cuanto relativamente al servicio y curati-
va de los enfermos ordenen el contralor y el
médico y cirujano: cuidará de la limpieza de
ropas y camas y distribuirá el turno délos en-
fermeros sirvientes. Véase ENFERMERO.

Comisarios inspectores. Llámause así los
comisarios de guerra, á quienes se encomienda
la inspección de un hospital. La citada Or-
denanza de hospitales de 4739 contiene la
que llama Instrucción de comisarios de guer-
ra encargados de la inspección de los hospita-
les, reducida á las 23 reglas siguientes:

1? «Debe el comisario de guerra, á cuyas
órdenes estuviere la inspección del hospital,
visitarlo cuantas veces fuese menester, para

examinar si se cometió alguna falta ó dejó al-
gún empleado de cumplir con la obligación
que le está prevenida: pero en caso que para
ello no le dieren lugar las demás dependen-
cias que se le hayan encargado, hará que el
contralor le dé parle de lo que ocurra diaria-
mente, disponiendo lo que debiere ejecutar
con la precisión de visitar por sí el hospital,
á lo menos una vez por la mañana y otra á la
tarde, á tiempo de las distribuciones (si fue-
re posible), por ser la hora mas propia en que
los enfermos se ic podrán quejar de las faltas
que esperimenten, y la mas cómoda para com-
probar la legitimidad de ellas, motivos de que
procedieren y demás circunstancias con que
providencie lo que le pareciere conveniente.

2.a «Cuando el hospital deque tuviere la ins-
pección estuviere establecido en el paraje donde
existe el intendente del ejército ó provincia, le
dará parle de lo que en él hubiere ocurrido,
después de haber hecho las dos visitas diarias,
y de las providencias con que al tiempo de
ellas haya remediado cualquiera falla, para
que desde luego las apruebe ó disponga lo que
juzgare mas acertado: y si el hospital se ha-
llare distante déla residencia del intendente,
rosolverá por sí solo en cuantos casos se ofre-
cieren, para que no se retarde por razón al-
guna el remedio que mas conviniere, hasta
que, dando cuenta al intendente de lo acaecido
y operado, pueda este arbitrar lo que corres-
ponda, y prevenirle Jo que en adelante dehie-
re ejecutar.

3 /  «Celará que los médicos y cirujanos
hagan las visitas y curaciones á las horas , en
que les está prevenido, así en verano como en
invierno, sin que por motivo alguno las anti-
cipen ó dilaten, á menos que no sea con su
acuerdo, en fuerza de cualquier accidente,
que lo haga preciso, procurando que no se co-
meta la mas leve falta en este particular, por
ser el que se considera mas importante para la
curación de los enfermos y heridos; y en pun-
to de recetarles los alimentos hará que se ar-
reglen á los que espresa el arl. 42 del primer
tratado de la Ordenanza de hospitales.

4.a «Averiguará si en las horas de las vi-
sitas y curaciones concurren lodos los practi-
cantes de medicina y cirujía, que hubiere,

(t) Art. V de la misma.
(í) Id. 5.’, >J.
l3) Id. 9, id.
(4J ArL </, id.
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cada enfermo de los gálicos, que pasaren por
el remedio mayor de unciones ó panacéa ; no
consentirá que los médicos y cirujanos, á
quienes corresponda disponer los enfermos
para este fin , lo practiquen , hasta que le ha-
yan dado parte , y concurrido con las provi-
dencias que fueren menester ; y asimismo ha-
rá que el contralor en los libros de su registro
haga la anotación perteneciente ó los propios
enfermos, que se hubieren considerado, ha-
ciendo que le avisen de los demás que después
fuere preciso poner en el citado remedio; pues
con esta formalidad se afianza la seguridad de
no considerar al asentista mas gratificación,
que lo que le toque por los enfermos, que en
virtud de la certificación, que se le debe dar,,
constare haber salido enteramente curado de
las unciones ó panaceas.

8. a »A1 tiempo de poner su visto bueno
en las certificaciones, que, con intervencioa
del contralor se dieren por los médicos y ci-
rujanos á los asentistas, para abono de la gra-
tificación correspondiente á los gálicos, que se
hubieren curado, examinará con particular
cuidado, si el número de enfermos, que com-
prendiere , es el de los que legítimamente sa-
lieron curados del remedio de unciones ó pa-
naceas, para evitar por este medio que se les
considere mas gratificación de la que le per-
tenece , y el abuso que se suele practicar de
aumentar otros enfermos , sin que hayan usa-
do de los referidos remedios: y si en este
asunto reconociere fraude contra el Rey, ave-
riguará entre el contralor (quien por su em-
pleo lo debe saber y tiene obligación), medi-
co , y cirujanos, el que resultare culpado, pa-
ra suspenderle el ejercicio de su oficio; dando
parle al intendente, á fia de que, enterado de
la ilegalidad del empleado, resuelva lo que
hallare mas conveniente.

9. a «Reconocerá los libros de registro que
tuviere el contralor, á lo menos una vez cada
mes, para enterarse de si lleva las entradas ó
salidas de los enfermos con la regularidad que
se debe y distinciones de regimientos, batallo-
nes , compañías , clases y nombres , que son
precisas para la buena formación de las rela-
ciones de estancias, que ha de hacer en fin de
cada mes; procurando que corrija y haga en-
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para reprender ó castigar con prisión al que.
sin legítimo motivo hubiere dejado de acudir,
por ser esta una de las notables faltas, que
pueden cometer; y en reconociendo que cual-
quiera de ellos, no obstante que se le haya
amonestado, deja de cumplir, ó que tiene algún
defecto que le baga incapaz de continuar, se-
gún le informen los médicos y cirujanos , ha-
rá que se le despida del servicio , y que su
plaza (si fuere menester), se confiera á otro
sngeto mas suficiente.

5 /  »No permitirá que en el hospital se
admita por practicante de cinijía ó de medi-
cina á ninguno que no tenga las circunstan-
cias, que previenen las Ordenanzas de hospi-
tales, haciendo que primero exhiban los ins-
trumentos, con que las deben justificar, para
asegurar por este medio la aptitud que han de
tener en su ejercicio: y porque alguna vez
podrá suceder que, aunque hayan estudiado y
practicado, como refiere la Ordenanza, no es-
tará alguno tan impuesto como es menester en
los principios de la facultad, hará que, ade-
más del examen, que forzosamente ha de pre-
ceder, de los médicos y cirujano mayor del
hospital, lo reconozcan y examinen (cuando
lo tuvieren por conveniente) los demás de es*
tas profesiones que fuere posible.

8. a «Después que los practicantes de me-
dicina y cirujía estén admitidos al servicio,
bajo las circunstancias que se espresan y en
los demás empleados , que hubiere de satisfa-
facer el asentista, se reconozcan los requisi-
tos correspondientes á su ejercicio, impedirá
que el director despida alguno de ellos, tan vo-
luntariamente, como se acostumbra, ó tal vez
porque no sirven á su gusto, aunque cumplan
con su obligación ; porque para escluir á cual*
quier empleado , no tan solamente ha de ha-
ber cometido delito, que sea digno de esta pe-
na; sino que por precisión se le debe averi-
guar y comprobar, para obrar con la justifica-
ción que se refiere; sobre cuyo particular ce-
lará , procurando que á cada empleado se ha-
ga la justicia que mereciere.

7.’ «Siempre que los hospitales se admi-
nistren por asiento, y entre las cláusulas y
condiciones que tuviere, se incluya la de que
deba S. M. satisfacer alguna gratificación por

TOMO I,
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al empleado que verificare haber sido Cotí-
siente, para que se cometa este fraude , y ha-
ciendo que el contralor lo cele , de forma que
se evite el perjuicio que se sigue á la real
hacienda por las jornadas, que se satisfacen
al cuentista, además de la plaza supuesta que
en virtud de la haja, se abona en la compañía
donde se considera el enfermo.

13. «Siendo, como lo es, lo mas prin-
cipal para la curación de los enfermos y he-
ridos el surtimiento que de toda especie de
medicinas y géneros simples y compuestos de-
be tener la botica del hospital , para que se
pueda despachar cuanto se les recetare , es
preciso que, á lo menos de seis en seis meses,
haga que se reconozca por los médicos y ci-
rujanos del mismo hospital tan exactamente,
que se separen todos los medicamentos que se
encontraren deteriorados, y por inútiles se
extraigan de la botica, formando de ellos una
relación firmada del boticario mayor, médicos
y cirujano, en lo cual se aumentarán los de-
más que hicieren falta; y con la intervención
del contralor, y su visto bueno, la pasará al
intendente, para que providencie el reempla-
zo, sea de cuenta del Rey, ó del asentista.

14. » Igual reconocimiento debe hacer
que se practique al mismo tiempo, para exa-
minar si los utensilios , que existan en la bo-
tica, son suficientes para la conservación
de las medicinas, elaboración de ellas, uso y
despacho común, incluyendo en la citada re-
lación las cantidades de botes, redomas, jarros
y demás piezas que se consideren precisas,
para que pueda el intendente procurar que
se reemplacen con las medicinas que fal-
taren.

43. «También hará que los cirujanos ma-
nifiesten las cajas de cirujía, que estuvieren
á cargo de ellos, para que se reconozcan to-
dos los instrumentos que tuvieren, pertene-
cientes á su facultad , y se averigüe si están
capaces de servir en las operaciones para que
son precisos, haciendo que se componga el
que no esté tan defectuoso, que se considere
inútil, pues en tal ensopara que se repare: y
examinando, si tiene la ropa de curación , hi-
las, cartones y demás géneros conque se sirve
á los heridos, dispondrá otra relación con las

mendar cualquier error, que en ellos encon-
trare; de suerte que .no quede la menor duda
de haber equivocación alguna en contra ó á
favor del Rey, asentista, ó tropa.

40. »En atencioná que toáoslos regimien-
tos se abonan en virtud de certificaciones de
los contralores, los oficiales, sargentos, trom-
petas, tambores, carabineros, calma y solda-
dos que se hallen enfermos en los hospitales,
cuando se revistan los regimientos, cuyo mo-
tivo dá lugar á que se puedan cometer algu-
nos fraudes, calificando mas número de en-
fermos de ios que hubiere existentes; vigilará
que en este particular se obre con legalidad,
amonestando al contralor, para que cumpla
con exactitud; y si no bastare, y fuere preciso
revistar los enfermos del hospital , lo ejecuta-
rá después de haber pasado revista á la tropa,
que estuviere á su cargo, cotejando los que
existan, con los mismos que constaren en los
libros de registro , pues de esta forma vendrá
en conocimiento de cuanto ocurra, y podrá
castigar la impureza que justificare el contra-
lor, suspendiéndolo de su ejercicio, con la
precisión de dar parle al intendente para los
efectos que convengan.
>4 44. »Si llegare á averiguar que con baja
de soldado (como ordinariamente sucede) en-
tra á curarse en el hospital algún sargento,
tambor, trompeta, cabo ó carabinero, dispon-
drá que inmediatamente le considere el con-
tralor en el asiento de los libros de registro la
clase de que se justificare ser, para que las
estancias , que causare , tengan á favor de la
real hacienda el íntegro descuento que le cor-
respondiere; y hará que el contralor cele este
particular cuanto fuere posible, para que no
se perjudique al Rey en la diferencia del ma-
yor haber que pertenece y se debe descontar
á cualquiera de los de la clase que se refieren,
cuando con engaño solo se le hace reputar
como soldado.

42 < Asimismo vigilará que no se admi-
ta en el hospital con baja de soldado á nin-
gún vivandero, paisano, criado de oficial ú
otra persona que no esté legítimamente em-
pleado en el Real servicio , y tenga sueldo
consignado, de que se le puedan descontar las
estancias que causare; castigando seriamente
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parte de habérsele deteriorado algunos de los
víveres, que compre de cuenta del Rey para
manutención y servicio de los enfermos, pro-
curará reconocerlos para sí ; y si no pudiere,
dispondrá que el contralor lo ejecute , pesan-
do, midiendo y averiguando las cantidades
que de cada género hubiere inútiles, para que
en sit presencia se arrojen al mar, entierren
ó les dé el destino que tuviere por mas con-
veniente, con la seguridad de que queden to-,
talmente estraidos de la despensa del hospi-
tal , y que, después de haberle dado parte, se
quede con individual noticia de lodo, para
verificar si la fé jurada que formare el des-
pensero confronta con lo que haya recono-
cido.

20. «Procurará que el director sirva su
empleo en la misma conformidad que le pre-
vienen las Ordenanzas de hospital, y bajo de
aquellas condiciones que declaran para la for-
mación de los estados del consumo, instru-
mentos que los deben acompañar, con las de-
más circunstancias que se espresan para la
formalidad con que deben dar cuentas, y re-
quisitos precisos que las comprueben y jus-
tifiquen.

21. «A fin de cada mes reconocerá to-
dos los estados, que el director le presente,
intervenidos por el contralor , para data de
cuenta, con los demás recaudos anejos á ellos;
y asegurado de no comprender cosa alguna,
opuesta á la buena formación, que deben te-
ner legalidad de lo que contengan , y obser-
vancia de lo que hubiere mandado ejecutar,
pondrán en ellos su visto bueno , para que
sean válidos y los admitan en las contadurías
donde correspondiere.

22. »Si el hospital se administrare de
cuenta del asentista, empleará su celo y apli-
cación en hacer que el director cumpla ente-
ramente su obligación, á correspondencia de
lo que estuviere estipulado, justificando las
faltas que cometiere, para remediarlas como
mejor le pareciere, ó dar parte al intendente,
á fin que enterado , disponga lo que tuviere
por mas conveniente.

23. «Y últimamente celará con especiali-
dad que el contralor , comisario de entradas,
capellanes, médicos, cirujanos y demás cm-

circunstancias que se previene en las mcdici-
ñas y para el propio fin.»

16. <A continuación de los reconoci-
mientos que se espresan, dispondrá que el
sugeto á cuyo cargo se hubiese puesto el cui-
dado de la ropa, le dé un estado de todas las
camisas, sábanas , gorros , colchones, trave-
seros, jergones, mantas, ropones, chinelas,
tablas y bancos que existan, distingiendo las
cantidades que estuvieren nuevas y de media-
no servicio , para que, computando la ropa
que se empleare actualmente en el servicio
ordinario de ¡os enfermos y heridos , pueda
considerar si las demás que quedaren es sufi-
ciente para el repuesto que de igual porción
de géneros debe haber , haciendo relación de
la que faltare , para que el intendente provi-
dencie lo que se necesite.

17. «Cuando el hospital se administre de
cuenta del Rey, no permitirá que el director
ejecute compra alguna de víveres ó géneros,
sin que primero le dé parte , para que pueda
disponer lo que le pareciere mas conveniente,
arbitrando en la cantidad, á correspondencia
de lo que se pudiere necesitar , según el con-
sumo, ó en la calidad de cada cosa, y su pre-
cio , que siempre se debe solicitar con cuanto
beneficio fuere posible: y para asegurarse de
la legalidad con que observara lo que previ-
niere al director , celará que el contralor in-
tervenga en todas las compras, informándole
con propiedad de cuanto en ellas ocurra, y lo
mismo hará que se practique en las entregas,
recibos y distribuciones de víveres ó géneros,
que se ofrecieren, satisfacción de los traspor-
tes ó acarreos , y demás partidas ó gastos es-
traordinarios que sean precisos, para poder
poner con justificación el visto bueno en los
instrumentos donde pertenezca.

18. «Examinará si el director se ar-
regla al reglamento , en cuanto á distribuir
las clases de raciones que en él se previene,
completas de las porciones de víveres que de-
clara, haciendo que el contralor vigile sobre
este particular, para que no haya queja algu-
na, y se suministre á cada enfermo lo que le
perteneciere y se le hubiere recelado, según
y como debe ser.

19. «Cada vez que el director le de
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picados de todas clases cumplan con la obli-
gación que tienen, y señaladamente ee pre-
viene á cada uno en las Ordenanzas, para que
lodos sirvan con la proporción que se requie-
re y corresponde á la exactitud , aplicación y
regularidad con que se debe asistir á los en-
fermos y acudir á lo demás perteneciente al
real servicio.»

En ausencia, enfermedades, imposibilidad,
y vacante de comisario inspector, recaen las
atribuciones de este cargo en el contra-
lor (1).

El comisario inspector, en fin, es el jefe
superior inmediato del hospital, si bien su-
bordinado al intendente, 6 al ministro de
hacienda, que hiciese sus veces. Si estos no
residen en el punto del hospital, obre y re-
suelva por sí, con veces de intendente, en todo
lo que no admite dilación; y después dá
cuenta: si por el contrarío, el intendente ó
ministro de hacienda en su caso, residen
donde radica el hospital, el inspector se limi-
ta á sus atribuciones de tal, y de lo demás
dá parte.

Por el dicho concepto de comisario de goer-
ra, inspector del hospital y jefe del contralor
y demás subalternos, sn cargo es en cierto
Triodo universal en la economía, y gubernati-
vo, y local, en cuanto al régimen y existen-
cia de los enfermos y heridos. En virtud de
ello, vigilará la conducta de todos, facultati-
vos, ó no: corrige, y provee lo necesario: in-
terviene en compras, y ajustes sobre canti-
dad, calidad y precios: reconoce el estado de
las existencias, y manda destruir las insolu-
bres, ó que se hallen en mal estado: vigila
sobre cantidad y calidad de alimentos: cali-
dad y uso preceptuado de las medicinas, y la
integridad de la ración de enfermo, ó conva-
leciente: visita la botica, é interviene y visa
toda cuenta y lodo gasto.

Orden de la regencia de 5 de agosto de
1841. Art. 2.° «Que el comisario inspec-
tor y el contralor del hospital respondan asi-
mismo con sus sueldos, si tolerasen que cual-
quier enfermo beneficie su ración con el

asentista ó administrador del hospital, pues
que, debiendo uno ú otro presenciar las dis-
tribuciones de alimentos, es evidente que en
esta parte pueden corregir el fraude.

Id. 5.° Que, asimismo sean responsables
el comisario inspector y el contralor de que
á los individuos, que se encuentren en los
hospitales de su cargo , se les consienta per-
manecer fuera de ellos ni de noche, ni dedia,
y solo se permita la salida, cuando los facul-
tativos lo preceptúen como parte del plan cu-
rativo, á las horas y por el tiempo que sea
conveniente, para mejorar ó estinguir sus do-
lencias.

4/  y último. Que el comisario inspec-
tor, como jefe principal del establecimiento,
corrija cualquier abuso, que note si está en
el circulo de sus facultades, y de los que no
pueda remediar, dé cuenta de ello al inten-
dente militar del distrito sin la menor demora,
vigilando muy cuidadosamente acerca de la
permanencia de los enfermos en el hospital,
de su asistencia y demás obligaciones, que
les impone el destino que desempeñan.

Real instrucción de 7 de abril de 1849.
Art. 32. Siendo innecesario que desde i.®
de abrH de 18f>9 en adelante se remitan á la
intervención general las relaciones nominales
de estancias que los comisarios de guerra,
inspectores de hospitales cursaban á dicha de-
pendencia, para la sección central de ajustes,
se suspenderá el envío de dichos documentos,
porque las intervenciones de los distritos los
reciben oportunamente, y en ellas es donde
han de producir los efectos que antes tenían
en la general.»

Se vé por ello que el ejercicio de su cargo
está relacionado por necesidad con todos los
que sirven ó mandan en un hospital, y por
tanto con el del comisario de entradas , con-
tralor, portero, enfermero mayor, (hoy unido
á la comisaría de entradas), enfermeros sir-
vientes, botica y facultativos, oficial de visi-
ta, director, ministro de hacienda ó inten-
dente, etc.: por lo tanto, es preciso en su caso
consultar todos estos artículos.

Comisario de salas. El subalterno que es-
tá encargado del orden, y puntualidad conve-
niente en el servicio de una ó mas salas, Tra-(f) Art. 9, trac 1,* de de la Ord, de 1T59.
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ta de ellos también la citada Ordenanza de
los hospitales de 1739. Según ella «es obliga-
ción del sugeto que sirviese la comisaría de
salas, asistir y cuidar la cuadra en que le des-
tinase el contralor, concurriendo con el médi-
co, ó cirujano, que cure los enfermos, ó he 4

ridos de ella en las visitas que les haga,
apuntando en nna libreta las raciones, y me-
dias raciones, y dietas que diariamente rece-
tare cada uno, con distinción de los números
de las camas, en que estuvieren, pata cabal
conocimiento de lo que á cada enfermo cor-
respondiere, y debiere darle (1).

Después de acabada la visita, formará un
resúmen de todas las clases de raciones y lo
entregará al dispensen), para que en su vir-
tud le suministre el pan, vino, carne, vizco-
chos, huevos y demás víveres, y pueda á las
horas en que se hagan las distribuciones, re-
partir á cada enfermo ó herido, lo que el mé-
dico ó cirujano receló, sin que le falte cosa
alguna (2).

Si después de la visita por la mañana, ó
antes de la cena entra algún herido ó enfer-
mo, pedirá el dispensen» lo necesario para él
conforme á la líbrela de alimentos, procuran-
do que nada le falte (3).

También participará al despensero los en-
fermos y heridos que murieren, inmediata-
mente que espiren, para que, arreglándose á
lo que previene el reglamento de alimentos,
rebaje de sus raciones lo que en aquel día de-
jaren de coiher; y formando una papeleta con
distinción de nombres, clases, compañías,
batallones, regimientos, día y hora en que
murieron, dará parle al contralor, ó comisa-
rio de entradas, para que sin dudar, como
suele suceder, puedan hacer en los libros de
registro la anotación que corresponda y que-
den corrientes, sin que á los cuerpos se car-
guen mas estancias de las que legítimamente
causaren sus enfermos (4).

Si además el contralor le encargase de las
ropas de cama, se entenderá con el guarda-

almacén para el recibo y remudas, cuidando
que nada se estravíe (4).

Comisarás directores. El tratado 50 de
la repetida Ordenanza de hospitales habla
estensamente del cargo de director del hospi-
tal, ora lo sea del Rey, ó de nombramiento
real; estando el hospital administrado por la
hacienda militar, ora por contrata. Falta al-
gunas veces este funcionario, y suele encar-
garse la dirección al comisario inspector.

«Sí se pusiere, dice la Ordenanza, á cargo
de algún comisario ordenador, ó de guerra, la
dirección del hospital del ejército ó plaza.......
deberá servirla con la misma formalidad, re-
quisitos y circunstancias que quedan declara-
das (respecto del director propietario), así
para el régimen general, como para el estado
mayor de consumación y demás particulares,
y recibos y abonos en que se funde la cuen-
ta, escoplo la intervención del contralor, pues
por ser este ministro súbdito de cualquiera de
los que se mencionan, no puede tenerla para
justificación de algún instrumento pertene-
ciente á la dirección : además de que pura-
mente ha de servir, en cuanto á llevar la ra-
zón en los libros de las entradas y salidas de
los enfermos, regularidad de servicio que
han de hacer los empleados, y demás que, co-
mo contralor, le corresponda, bajo las órde-
nes del propio comisario ordenador, ó de
guerra, á quien obedecerá en coañtó dispu-
siere (2).

»En consecuencia de que no puede él con-
tralor intervenir en estado particular, ni otro
instrumento alguno, tampoco lo puede prac-
ticar en las compras de víveres y géneros, ni
en los desperdicios ó deterioraciones que de
elfos hubiere: por cuya razón el comisario, á
quien se encargase la dirección, procurará
formar por sí los estados que fueren menes-
ter , recogiendo para etlo las fés juradas del
despensero, y demás recibos particulares; y
por que las exacciones de su principal empleo
lo exoneran de las individuales justificacio-
nes, que se previenen al director, bastaría
para abono de cualquier partida , que consi-

(b ArL 156, Uil. i ,  Ord. de 1759.
(9¡ Id. 157, id., id.
(5) Jd. kd„ id.
(4) Id. 159, 11., id.

(II Id. 160, id., id.
“ (M i l  PreienwoQ primera de hs de etie eeerpo, irat. >.
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dere en el resumen general de su cuenta , la
declaración que en él haga, del fin en que se
consumió, cuando no tenga otro remedio de
hacerlo constar (i).

�Por esta misma razón está exento el comi-
sario de formar certificación de los valores, ó
precios á que se satisfacieren los víveres y
géneros; pero deberá hacer las compras y re-
puestos , que se necesiten con la aprobación
del intendente; y cuando no sea posible, da-
rá parle por estar separado del hospital, ó
porque la urgencia no diere lugar para ello,
bastará con que, después de ejecutadas, se les
comunique para su inteligencia, pues así co-
mo el director particular no puede disponer,
n¡ practicar cosa alguna sin el esencial con-
sentimiento del ministro que tuviese la inspec-
ción é intervención del contralor, no puede
arbitrar el comisario sin aprobación del inten-
dente ó ministro principal de hacienda, á
cuyo fin le participará cuanto ocurra , así en
la dirección como en la inspección , que pre-
cisamente ha de obtener del hospital que se
le hubieren encargado (2).

» Después que al fin de cada mes haya el
comisario formado su cuenta con las circuns-
tancias que se espresan , la presentará al in-
tendente ó ministro principal de hacienda,
quien á continuación de ella la mandará pa-
sar á la contaduría á que corresponda su exá-
men y demás efectos que se declaren en la
obligación del director particular (3).x>

Nótase que en este artículo se nombran
disyuntivamente á veces al ordenador y at co-
misario de guerra: y no es que sea igual el dar
conocimiento pedir aprobación al uno ó al otro;
sino que se entiende en sus casos respectivos;
esto es, al ordenador, no habiendo comisario
de guerra inspector; y vice-versa, por cuanto
se sustituyen.

Lo propio ha de entenderse relativamente
al contralor y comisario inspector de guerra,
pues también á veces se habla disyuntiva-
mente. En ambos casos se entenderá que, si
al ausente de que se (rala cede la incumbencia

directa del primer nombrado, no se recurre al
segundo sino subsidiariamente, y al contrario.

El director particular, en fin, tiene á su
cargo las compras y acopios de víveres , uten-
silios, ropas, y medicinas, todo, en fin, lo que
se consume en el hospital. Véase conTHA-

ESTAMCiAs: HOSPITAL, y artículos
análogos al servicio de hospitales.

Debemos notar que la subordinación, al pa-
recer, un tanto depresiva, de los facultativos,
médicos y cirujanos, del inspector, y aun del
enfermera mayor , se halla notablemente va-
riada. Véase por tanto HAWioA» MiciTA*.

COMISARIOS DE GUERRA
(l.-V PECTOH CENEHAL HE).  Suponiendo
ios abusos y desórdenes, que ocurrían en el
servicio de comisarios de guerra y ordenado-
res, y á fin de corregirlos y prevenirlos para
en adelante , por real orden de 16 de noviem-
bre de 1814 se creó el mencionado cargo. El
que lo desempeñase seria intendente de ejér-
cito, con residencia en Madrid, y la persona in-
termedia entre la clase de comisarios de guer-
ra y ordenadores y el Rey. Formaría desde
luego el escalafón, examinaría los abusos, ar-
reglaría las promociones y ascensos, y en este
sentido reformaría la clase.

En 28 de abril de 1815 se le mandó que fi-
jase el número de los comisarios, que fuesen
necesarios en los ejércitos, plazas y provin-
cias, y que después no se diese curso á solici-
tudes para este cargo.

En 7 de enero de 1816 se ordenó que solo el
inspector general, y no los intendentes, nom-
brasen comisarios de guerra interinos; si bien
en 21 de junio siguiente se previno que los
intendentes pudieran nombrarlos, ínterin lo
realizaba el inspector general.

Al fin por el arreglo de la administración
militar de 6 de marzo de 1818 se suprimió el
cargo de inspector general de comisarios.

COMISARIOS EN INGENIE-
ROS. La Ordenanza especial del arma,
de 1805, como hemos dicho de la de artille-
ría de 18 ;2, de las de la armada de 1793, de
la general del ejercito de 1768 y de la de ar-
arsenales de 1776, no crearon los comisarios;
sino que los suponen, y hablan de ellas, como
de una clase existente, cuyas funciones espli-

(h l. 'írt., M.
O, M.a id. , id.
|3) ]d. 4.* iiL, id.
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sario de guerra encargado de la revista de
zapadores, el que las incluirá en los estracto»
de revista, y se tendrán por presentes con
este documento.

Art. 5.° «Siempre que en campaña se
agregaren las compañías á la división del
ejército, lo estarán al regimiento mas anti-
guo de ellas , para percibir el pan , prest y
utensilios que le correspondan ; y el comisa-
rio, que pase revista al regimiento, lo hará al
mismo tiempo á las compañías de zapadores,
que le estén anejas, las que insertará por
nota en el estracto de revísta, para qne, con
conocimiento de aquella fuerza mas, se deta-
llen al regimiento por la tesorería del ejército
fondos suficientes , para socorrerlas en aquel
mes.

Art. 6.° »El comisario dará en el mismo
día ai capitán ó comandante de zapadores,
una certificación de las plazas que le presen-
ta , para que este practique con ella lo que
previene el artículo 4, y qne el abono se haga
á la compañía por su habilitado , con arreglo
al título 4.

Art. 7. a oCada cuatro meses , y siempre
que se separe la tropa de zapadores, totaliza-
rá el comandante de ella, con los fondos del
regimiento adonde estuvo agregado, de los
haberes, raciones y demás, que hubiere per-
cibido, y dando recibo de todo, visado del
comandante de ingenieros de la brigada , lo
entregará al regimiento y retirará los docu-
mentos que existan en la caja de este , y cor-
responda á la tropa de sumando.

Art. 8.° El recibo, que deje en el regi-
miento de infantería el comandante de zapa-
dores, totalizará el comandante de ella, con
los fondos del regimiento adonde estuvo agre-
gado , de los haberes , raciones y demás qne
hubiere percibido, y dando recibo de todo,
visado del comandante de ingenieros de la
brigada, lo entregará al regimiento y retirará
los documentos que existan en la caja de este,
y corresponda á la tropa de su mando.

Art. 8." El recibo que deje en el regi-
miento de infantería el comandante de zapa-
dores , lo entregará en el mes siguiente á la
tesorería del ejército el regimiento por medio
de su habilitado , y en ella se le rebajará di-

COMÍSARÍOS.
caü'. ta Ordenanza de ingenieros, por tanto,
como las demás mencionadas, teniendo todas
por base el orden, que en esta parle venia ri-
giendo desde principios del siglo, y muy prin-
cipalmente la Ordenanza especial de comisa-
rios ordenadores y de guerra de 4748, reco-
noce estas dos clases: como las demás orde-
nanzas atribuye á los ordenadores el carácter
de últimos coroneles , y á los de guerra el de
últimos tenientes coroneles (4): y consigna en
sus diferentes disposiciones la intervención
necesaria, del comisario, en punto á revistas,
obras, ajustes, cuentas , estancias , en todo
aquello, en fin, en que la reconocen las de-
más ordenanzas militares: y contiene última-
mente un título especial de revista de comisa-
rio (tít. 47, reglamento 7) , cuyos artículos,
por ser la base de la modificación posterior en
la materia, insertamos á continuación.

Art, 4.c «Para que mi regimiento de za-
padores justifique el número de plazas de que
consta , y que con arreglo á su fuerza se le
formen los ajustes por las oficinas de cuenta
y razón , pasará revista de comisario antes
del día 44 del mes, con las formalidades que
prescribe la Ordenanza general.

Art. 2?  »Las justificaciones de revista de
las partidas ó compañías destacadas del regi-
miento real de zapadores, se presentarán por
el regimiento en la revista del mes siguiente,
por lo que el comisario de guerra podrá cer-
rar los estrados el día mismo de la revista.

Art. 3.° «Los sargentos, cabos , ó solda-
dos, que se bailaren destinados á la secretaría
de la dirección general de ingenieros, justifi-
carán para la revista de comisario por cer-
tificación del oficial de ingenieros mas anti-
guo de dicha secretaría.

Art. 4.° > Siempre que se destinen compa-
ñías á las provincias, para atender á las obras
de ellas, justificarán su existencia por cer-
tificación del comisario de guerra ó ministro
de hacienda, encargado de la intervención de
la misma obra, cuya certificación la remitirá
el comandante de zapadores al sargento mayor
de su batallón , quien la presentará ai comi-

(<) Art. 8, dt- 1, irf límenlo 3.
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difícil determinar cou precisión todas las cla-
ses de comisarios, que en ninguna otra. La
Ordenanza de arsenales de 1776, de la que
hoy es muy raro hallar un ejemplar: las Orde-
nanzas de la armada de 1793: y el Reglamen-
to de contabilidad, y el orgánico del cuerpo
administrativo de 1858 hablan de multiplica-
das clases de comisarios, de las cuales unas
parecen refundidas en otras; mientras no se
vé que las disposiciones posteriores declaren
derogadas las anteriores.

Sucede aun, que todas estas ordenanzas y
reales disposiciones suponen , no crean las
mencionadas clases, hasta el punto de que las
Ordenanzas generales de la armada, ni aun
dedican título especial á hablar de comisarios:
las de matrícula, ni siquiera mencionan la
clase.

Sucede, en fin, que los comisarios ordena-
dores, que ya están suprimidos en el ejército
y otras armas, subsisten en marina.

Y llegándose á lodo, que las notables no-
vedades, inducidas en la contabilidad y cuerpo
administrativo de la armada, lo han sido por
reales órdenes, y no por ley; por cuyo medio
podrían fácilmente modificarse, quedando sub-
sistentes, tal vez, las Ordenanzas respecti-
vas, con mayor fuerza dé ley; creemos con-
veniente por lo mismo, para los fines de la
ExciCLOPEDu, reseñar todas las clases de co-
misarios, con los conceptos que les atribuyen
las Ordenanzas y resoluciones posteriores;
siendo así fácil á nuestros lectores recorrer las
vicisitudes, y hacer la debida aplicación.

Comisarios ordenadores. Desde principio
del siglo XVIII esta clase se ha conocido en
todas las armas. Hoy (1859) se halla suprimi-
da, salvo en la armada. Reservamos, por tanto,
la reseña general del cargo para el articulo
COMIMAR1OM ORDENADORES,  CÍnéndOOOS
en el presente á lo relativo á la armada acer-
ca del mismo.

Notaremos, sin embargo, que desde su ins-
titución laclase se denominó de Comisarios
ordenadores. Recientemente ha empezado A
diferenciarse entre esta clase y la de ordena-
dores simplemente, sin connotado de comisa-
rios. Asi en el ministerio de Gracia y Justi-
cia, por ejemplo, hay el cargo de ordenador

cha cantidad , y este cargo se pasará por mi
tesorería mayor al regimiento de zapadores. »

Asentada esta base general , hay después
algunas disposiciones particulares que ha-
bríamos de citar; pero teniendo el cuerpo
nombrada una comisión que proponga el nue-
vo plan administrativo y orgánico del arma,
en armonía con el general de 1835 para todas
las armas, y cuyo nuevo plan habrá de absor-
verto todo ó asimilarlo, reservamos la amplia-
ción de este artículo para en su caso.

Por lo que hace á los comisarios de obras,
debe tenerse en cuenta el reglamento de ellas
de 5 de junio de 4859, y las reales disposi-
ciones relativas á el mismo de 42 de mayo
de 1816, reencargando su cumplimiento: de 22
de agosto siguiente, para que los capitanes ge-
nerales de provincia no embaracen las atribu-
ciones en la materia de los subinspectores y
directores de artillería é ingenieros: de 13 de
setiembre de <847, dictandodisposiciones para
en tiempo de guerra, y ordenando que el co-
misario de guerra del cuartel general lo sea
de fortificación: y de 23 de agosto de <848,
para que los capitanes generales no dispon-
gan gastos de consideración con cargo al ma-
terial de ingenieros, sin que preceda real au-
torización.

Como por la razón indicada de estarse me
ditando la reforma de la Ordenanza, al tenor
de la reforma general, ¿ quedió lugar el cita-
da  real decreto de 29 de diciembre de 1852,
reservamos para entonces la ampliación de
este artículo, dirémos, siu embargo, y asen-
tarémos como principio, que en el punto del
presente artículo, como en otras materias; en
todo loque no es especial á las armas privile-
giadas, y así se esplique en sus ordenanzas
y reglamentos, hade estarse á la Ordenan-
za general. Así en punto á ajustes y revistas
de comisario, lo espresa, como vemos, el ar-
tículo 4.°, título 17, reglamento 7 de la Or-
denanza de Ingenieros: y véanse además los
reglamentos general y de artillería de 1835,
y por tanto los artículos cowiN.tmo (Zlo
vista de): coMiXABioo *>* AUTiiLEBia y
CO11IN4BIQM DE OEERRA.

COMISARIOS EX MAIUXA.
En esta arma y administración militar es mas
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donadores disyuntivamente con los comisa-
rios de guerra. Puede verse la citada Orde-
nanza de 1748, y entre otros artículos de la
ENCICLOPEDIA el de ctHisiai» (revista de}.

Y con todo, es la verdad que el ordenador
era siempre, desde su creación, superior en
categoría en un grado al de guerra, aun de
primera clase; y son y fueron, por regla ge-
neral, el grado intermedio entre los comisa-
rios de guerra y el intendente de ejército.
Véase entre otros artículos análogos, el ge-
neral dti COMIA ABIOM �RDEJADBBtft.

Por lo demás, la Ordenanza particular de
la clase, de 1748, habla especialmente de
ellos en el arl. 1?, para establecer que «Los
comisarios ordenadores han de residir en las
capitales de las provincias, con ios encargos
de sn ministerio y cualquier otro del real
servicio, á que los intendentes los destinen. >

La Ordenanza de arsenales de 1776, los
menciona solo dos veces: una estableciendo
en el art. 60 que en las juntas de departa-
mento, dos comisarios ordenadores se senta-
rán después de todo capitán de navio: los co-
misarios de guerra después de todo capitán de
fragata»: y otra en el art. 471, disponiendo
que en el puerto de la Habana habrá un in-
tendente comisario ordenador ó de guerra.

Las Ordenanzas generales de la armada,
les dan también lugar en las juntas económi-
cas después de los capitanes de navio, y eso
aunque ejerzan intendencia (1).

Pueden largar la bandera á popa (¿).
<Los comisarios ordenadores que ejerzan

de ministros principales de los departamen-
tos, tendrán guardia de cabo y cuatro solda-
dos , que se les presentarán en ala á su en-
trada y salida, como ios puestos de arsenales
y otros cualesquiera de marina: y sirviendo
de ministros principales de encuadra, se les
pondrá la misma guardia, cuando ncciden-
talmente vivieren en tierra, pero sin otro ho-
nor que el de aquella (3). Véase, adwnás,
HOMOKKA'. LVTO: TB4TAB1K1TB.

Embarcado, se alojará después del último

de pagos; y en el reglamento orgánico del
cuerpo administrativo de la armada de 1855,
se trata con separación de los ordenadores
de departamento, y de los comisarios ordena-
dores.

Como quiera que sea, como en las atri-
buciones y consideraciones son de hecho
una misma cosa los ordenadores de departa-
mento y los comisarios ordenadores de de-
partamento de la primitiva institución: como
la clase se creó, y después en la célebre y
siempre recomendada Ordenanza de comisa-
rios y de guerra de 1748, vigente aun en la
armada, como en el ejército, y lo propio en
las Ordenanzas generales de la armada, di-
cha clase, se organiza, y se desenvuelve el car-
go, bajo el solo connotado de comisarios orde-
nadores; bajo de solo este concepto trataremos
de ellos, reputando que el ordenador de de-
partamento es también comisario, si bien de
superior concepto que los demás ordenadores.

Cierto que ahora los ordenadores de de-
partamento son real y habitualmente minis-
tros de hacienda en su clase, y si se quiere
verdaderos intendentes; pero también antes
eran accidentalmente, ó por encargo directo,
ministros de hacienda, como alguna vez tam-
bién, por incidencia, lo eran aun los comisa-
rios de guerra, lo cual no los despojaba del
connotado de comisarios.

De todos modos, los artículos respectivos
marcarán la diferencia, subentendiendo tam-
bién, que en el artículo particular
��BBS haremos referencia al presente.

En tal supuesto, y para mayor claridad,
dividiremos en dos épocas el periodo legislati-
vo, que es de necesidad recorrer, esto es, de
los comisarios ordenadores antes de la re-
forma administrativa y orgánica de 4853, y
de los mismos después de esta.

Comisarios ordenadores hasta la reforma
de 1853. Ya hemos dicho que las Ordenan-
zas de arsenales y las de la armada; y lo que
es mas, la especial de Comisarios ordenado-
res y de guerra de 1748, no crean la clase,
sino la suponen. Y tampoco la organizan, sino |
que unas de ellas, como las de arsenales, I
apenas Ja mencionan; y otras lo hacen casuís- I
ticamente, y de ordinario hablando de los or- I

TOMO X. 1

(I) Art. H ,  lit. 3. frM. t.
(t) Id. >5. tit. t. lr»l. 4. id.
4) Id. 41, til. 3, Iral. 4, id.
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espitan de navio (4): y en trasportes, cuan-
do no hubiese camarotes sobrantes , se colo
cara donde los capitanes de navio (2).

Por el reglamento dei cuerpo del ministerio
de Marina , de 10 de agosto de 1829 , serian
cinco los comisarios ordenadores: uno para
Madrid, y los cuatro restantes en los depar-
tamentos de Cádiz, el Ferrol , Cartagena, y
Habana.

El mismo número de cinco ordenadores se
lijó en la planta de! cnerpo político de mari-
na de o de febrero de 1852.

Hemos indicado que los ordenadores existen
en marina, como en las demás administracio-
nes militares, desde principios del siglo: y con
efecto, creado el cuerpo del ministerio de Ma-
rina en el ano de 171“ con los veedores , co-
misarios y pagadores de la armada, ya enton-
ces se reconoce la existencia de los ordenado-
res : organización, que no sufrió alteraciones
notables, hasta que por real decreto de 23 de
junio de 1847 se dispuso, que el llamado has-
ta entonces cuerpo del ministerio de marina,
se denominara en adelante cuerpo adminis-
trativo de la Armada.

Además se estableció que hubiese cuatro
comisarios ordenadores: uno desempeñaría el
destino de ministro principal del apostadero
de te Habana, con el sueldo señalado á tal fun-
cionario en aquel punto; y que los otros tres
tuviesen el cargo de contadores principales de
los departamentos de Cádiz, Ferrol y Carta-
gena, con el que les correspondiese por em-
pleo, y el sobresueldo de tres mil reales anua-
les. Disponíase además que el cargo de co-
misario ordenador equivalía á capitán de na-
vio subordinado ; y que de los cuatro empleos
de intendentes se les confiriesen dos por rigo-
rosa antigüedad.

Por real decreto de 13 de noviembre
de 1850 se dió una nueva organización al
cuerpo administrativo de la Armada, y en ella
se dió mas importancia á los comisarios orde-
nadores con la supresión de los intendentes;
quedando aquellos de jefes superiores del ra-
mo en sus respectivos departamentos. Ade-

más fijaba el número de dichos funcionarías,
y les concedía en correspondencia de grados
con los del cuerpo general de la Armada , el
de capitán de navio de segunda clase, y asi
llegaron las cosas á la reforma en 1853.

Comisarios ordenadores después de la re-
forma de 1853: Sabida es, y en sus lugares
oportunos esponemos, la fundamental reforma
de la contabilidad general , inducida por la ley
de esta denominación, de 20 de febrero de
1850, para todo el Estado; á que se agregó la
iniciada en la hacienda militar por el Real de-
creto de 29 de diciembre de 1852, desenvuel-
to por el Reglamento general de 1853.

De resultas de ello, el ejército y todas las
armas tuvieron que modificar, para asimilarlo,
su sistema de contabilidad y organización del
cuerpo administrativo. Lo primero se verificó
en marina por el Reglamento de contabilidad
de 2 de enero de 1858, y después por el Re-
glamento orgánico del cuerpo político-admi-
nistrativo, de 17 de marzo del propio año.
Introdúcse por estos reglamentos la diferencia
real , ó aparente , de que ya dejamos hecha
mención, entre ordenadores de departamento,
y comisarios ordenadores , mencionando aun
la subespecie, digámoslo así, de ordenado-
res secundarios, y de las dos clases, para ma-
yor claridad , hablaremos con separación.

Ordenadores de departamento. Tratan de
ellos el cap. 4,° del Reglamento de contabili-
dad, y el 3.° del orgánico. Según aquel;

Art. 5.° «El ordenador de departamento
es el jefe de contabilidad y representante de la
hacienda de marina en su comprensión, coa la
natural dependencia del director de! rama.
También es vocal nato de la junta económica
del departamento.

Art. 6.° »Le corresponde:
1 » Disponer los pagos de las obligaciones

de! departamento, por medio de los libramien-
tos respectivos, qne forme la intervención, co»
presencia de las liquidaciones, tanto por ven-
cimientos del personal, como por cargas del
material, arreglándose á los créditos abiertos
mensualmenle en las respectivas tesorerías,
y observando en la dependencia de los espre-
sados libramientos cuanto previene ó preven-

I ga la legislación vigente , quedando, en ca o
()) Id. 18, tlt. 1, trac id.
(1) Id. t3, M , id., M,
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el almacén de fe esciuido, con el objeto de se-
parar los géneros, que por los peritos se de-
claren enteramente inútiles para las atencio-
nes del servicio; y los que del reconocimiento
resultaren con algún valor se colocarán en al-
macén separado, y después de haber sido jus-
tipreciados por los mismos peritos, coavocará
liei ladores para su venta en pública subasta,
ingresando el producto de la venta en po-
der del contador de bajeles desarmados, para
que lo comprenda en cuenta de rentas pú-
blicas.

43. «Celar que todos los obligados á ello,
rindan cuentas á su tiempo.

46. «Cuidar se tome razón en la interven-
ción de las cartas-órdenes y nombramientos.

47. «Circular las reales órdenes y disposi-
ciones superiores.

48. «Comunicar al comisario de arsenal los
presupuestos que le pase para este efecto el
capitán general.

49. «Visar las certificaciones de abonos,
que por todos conceptos espida la interven-
ción del departamento, y de las que deban
satisfacerse por la corte dará aviso a) director
de contabilidad, con remisión de un ejemplar
de las tornaguías, que las justifiquen.»

Ultimamente el Reglamento orgánico, ya
citado, de 47 de marzo de 4858 dispone en
su capítulo 3.° lo siguiente:

Art. 26. «En cada departamento habrá
un ordenador de esta clase, que ejerza el man-
do administrativo en la comprensión respecti-
va, pudiendo ser del mismo grado el jefe del
ramo en el apostadero de la Habana, cuando
ascienda por antigüedad á él el que lo des-
empeñe, hasta cumplir el tiempo prefijado,
ó S. M. lo determine.

«Serán jefes inmediatos de los funcionarios
del cuerpo, y por su conducto se comunicarán
las órdenes del director de contabilidad en los
asuntos de sus atribuciones, y las que le sean
trasladadas, bien por jefe, ó por la autoridad
superior militar del departamento ó apostade-
ro, con quien deberá entenderse directamente
en todos los asuntos del servicio.

Art. 27. «Dirigirá el 4.° de cada mes al
director de contabilidad relación del alta y

| baja ocurrida, durante el interior , entre los

de disponer pagos arbitrarios, obligado al
reíntegro, y en mancomunidad el interventor,
si éste los consintiese sin protesta.

2.° «Remitir al director de contabilidad,
dentro del mes siguiente, las cuentas justifica-
das de gastos públicos de cada mes en todo
lo respectivo al departamento de su compren-
sión, y que A tal fin le pase el interventor.
Asimismo le remesará las relaciones de pago
y reintegros de las tesorerías, después de
examinadas por la intervención y solventadas
las diferencias que se adviertan.

3. ° «Asegurarse de si los asentistas cum-
plen religiosamente sus contratos : si los en-
fermos de marina están en todo bien asisti-
dos, y si los sirvientes cumplen con su deber,
dando cuenta en caso contrario al capitán ge-
neral, y al director de contabilidad, de lo
que su autoridad no alcance á corregir.

4. ° «Inspeccionar, cuando lo tenga por
conveniente , la contabilidad del arsenal, cor-
rigiendo lo que así lo requiera, y de no alcan-
zar su autoridad, dar cuanta al director de
contabilidad.

5. ° «Celebrar por sí, ó por delegado los
fletamentos de cualquier clase para objetos
del servicio.

6. ° «Nombrar comisarios para las revistas
mensuales de buques , cuerpos y clases do la
Armada, prévia la órden y designación de ho-
ra y lugar del capitán general.

7.® «Ordenar á los asentistas las entregas
de suministros.

8.° y 40. «Cuidar de que sean efectivas
las fianzas de suministros, y que se cancelen
á su tiempo.

9. ® «Nombrar maestres y dependientes de
víveres de los buques de guerra y arsenal.......

44 y 42. «Nombrar y despedir á los porte-
ros y mozos de la ordenación y guarda-alma-
cenes, prévia propuesta de los jefes inmedia
tos en el primer caso.

13. «Disponer prévios los requisitos de
Ordenanza de ios víveres insuministrables, va-
sijería y demás géneros inservibles.

44. «Concurrir con los jefes facultativos,
por sí ó por medio del comisario del arsenal
en delegación, al reconocimiento de ordenan-
za, que en fin de cada año debe practicarse en
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jefes, oficiales y meritorios, que tengan des-
tino en la comprensión de su mando.

Art. 28. «Dará al propio tiempo cuantas
noticias c informes le pidan, cuidando, en los
concernientes al personal del cuerpo, de ob-
servar la mas estricta justicia é imparcialidad,
en el concepto de que serán responsables de
su contenido.

Art. 29. »Le corresponde nombrar, pre-
via propuesta del interventor, los oficiales y
meritorios, que hayan de embarcarse de dota-
ción en los buques de guerra; y siu propues-
ta, los que deben servir en las secretarías y
comisarías de los arsenales, pudiendo recla-
marla, si lo creyere conveniente, para la elec-
ción de oficiales que hubieren de desempeñar
comisiones especiales del servicio.

Art. 30. *Todos los años en fin de no-
viembre deberán remitir al director de conta-
bi l idad los informes de cada uno de los jefes,
oficiales y meritorios, que hubieren pertene-
cido á la dotación de su departamento hasta
fin de octubre anterior, sujetándose á Ja con-
dición , forma y moldo que estuviere vi-
gente.

Art. 31. «Cuando un funcionario del
cuerpo administrativo sea trasladado de uno
á otro departamento ó apostadero de Ultra-
mar, el ordenador del mismo pasará al del
nuevo destino copia certificada de su último
informe, con arreglo á Ordenanza.

Art. 52. «Los ordenadores de departa-
mento son responsables de la exacta obser-
vancia de este reglamento y del de contabi-
lidad, cuidando de que sus subordinados des-
empeñen el servicio con exactitud y buen ór-
den, y muy especialmente de conservar en
toda su fuerza la subordinación recomendada
en las Ordenanzas generales de la Armada y
reales órdenes vigentes, no tolerando por
pretesto alguno dejen aquellos de estar con el
trage de lodo servicio dentro de las depen-
dencias.»

Por el reglamento orgánico del cuerpo ad-
ministrativo de la Armada de 15 de noviem-
bre de 1850, se estableció que hubiese cinco
comisarios ordenadores con el sueldo cada uno
de 50,000 rs. , y categoría de capitán de na-
vio de 2? clase; ahora por el reglamento an-

tes citado de 17 de marzo de 1858, el orde-
nador de departamento tiene la asignación
de 40,000 rs. , y categoría de brigadier (1).

Ordenador de apostadero. Este cargo es
relativo á Ultramar. El tít. 30 de la Ordenan-
za de arsenales de 1776 determina cómo ha-
bía de hacerse este servicio en aquellos domi-
nios. El reglamento de contahlidad de 1858
ordena respecto del comisario:

Art. 668. «El jefe que ejerza dicho desti-
no en los apostaderos de Ultramar tendrá las
mismas atribuciones y deberes que se les
marca en el cap. l.° de este reglamento á los
ordenadores de departamento.

Id. 669. »Será vocal nato de la junta
económica del apostadero.

Id. 670. » Llevará la cuenta y razón, como
se dispone para España; y si se ofreciese di-
ficultad, que imposibilite el servicio, resolverá
lo que crea procedente, y dará cuenta al di-
rector de contabilidad.

Id. 671. >Las cuentas generales de pre-
supuestos y de gastos públicos las remitirá en
las épocas marcadas al tribunal territorial de
la isla respectiva.

Id. 672. » Dirigirá al director de contabili-
dad copias de los pliegos de dichas cuentas,
y de los presupuestos de gastos, después de
aprobados por el gobierno, asi como de todo
contrato para surtir de víveres y efectos al
apostadero.

Id. 673. »En lo relativo al personal, des-
tinado á sus órdenes, se entenderá con el di-
rector de contabilidad, á quien producirá las
mismas noticias que se marcan para los orde-
nadores de departamento.

Id. 674. » Nombrará los oficiales que de-
ben pasar las revistas de comisario á los bu-
ques y cuerpos del apostadero, procurando
sean de la clase de primeros. Véanse las sub-
divisiones siguientes.

Comisarios ordenadores. Ya hemos nota-
do la diferencia que hay acerca de esta clase
entre el novísimo reglamento orgánico de 17
de marzo de 1858 y el de contabilidad de ma-
rina de 2 de enero del propio año, y demás

(O Arl. V
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Art. 34. o El interventor es el segundo ge-

fe del cuerpo en el departamento, y sustitui-
rá al ordenador en ausencias ó enfermedades,
y a aquel el comisario de guerra mas antigua
que exista en la intervención.

Art. 35. >En el mes de octubre de cada
año redactará y remitirá al ordenador del de-
partamento los informes de que trata el ar-
tículo 30.»

El artículo 30 hace referencia á los infor-
mes de cada uno de los empleados, que perte-
necen á la dotación de los respectivos depar-
tamentos, que deben darse al director de con-
tabilidad en fin de noviembre, los cuales se
sujetarán á la condición, forma y modelo que
estuviere vigente.

Art. 36. «Cuando lo ordene dicho jefe le
dará las noticias é informes que le pida sobre
todos los espedientes é incidencias del servi-
cio, como igualmente con relación al personal
del cuerpo, sin perjuicio de que le esponga,
en los casos que lo considere necesario, cuan-
to crea conveniente.

Art. 37. «Llevará el detall del cuerpo en
la comprensión de su departamento, pasando
en fin de cada mes ai ordenador del mismo
las relaciones de alta y baja ocurridas.

Art. 58. «Formará las propuestas de que
trata el art. 29 y demás que le fueren recla-
madas por el ordenador.

Art. 39. «Corregirá con prudencia las fal-
tas en que puedan incurrir sus subordinados,
procurando se observe en la dependencia de
su cargo la mas rigorosa disciplina, dando
parte al ordenador, si sus amonestaciones no
fueren atendidas.

Art. 40. «Al ordenador del apostadero de
la Habana corresponde cuanto se consigna en
el capítulo 3.° para los de departamentos. >

Como los comisarios ordenadores desempe-
ñan los cargos de interventores de la direc-
ción de contabilidad, llamada después orde-
nación de pagos, y de departamento, reseña-
mos las atribuciones y deberes que á los in -
lervcn toros inarca el relacionado reglamento
de contabilidad de marina de 1 38, y á cuyo
pormenor nos referiremos eu su artículo par-
ticular.

Art. 4? Como fiscal de la hacienda, y con

ordenanzas y reglamentos anteriores, ya ge-
nerales, ya especiales, relativos á la materia.
En lodos estos se establece una sola clase de
combarlos ordenadores, siempre con esta do-
ble denominación, inclusos los mismos de de-
partamento; en aquel, por el contrario, esto
es, en el reglamento orgánico de 1838, se di-
ferencia entre los ordenadores de departamen-
to, y los comisarios ordenadores, tratando do
ellos en capítulos separados , como de cla-
ses diversas, elevando á los primeros, no
ya á verdaderos ministros de hacienda, sino
aun á intendentes de ejército, con asignación
de 40,000 rs. y categoría de brigadieres;
mientras á los comisarios ordenadores se les
deja con 50,000 rs. y carácter de capitanes de
navio.

Por lo demás, seguimos en este artículo la
nomenclatura de los nuevos reglamentos de
marina; advirtiendo, empero, que cada una
de las sulxlivisiones requiere confrontarse
con las demás, y con la nomenclatura ante-
rior á ellas.

Ahora, en cuanto á la clase, véase lo que
dejamos dicho en oBDEi inoB DE »EPtB-
TAMENTO.

Además de eso hemos citado ya la Orde-
nanza especial de comisarios ordenadores y
de guerra de <748: ella ha sido la base y nor-
mado las atribuciones y deberes generales de II
unos y otros comisarios, no ya en el ejército, |
sino en las armas privilegiadas; y solo las es- B
penalidades son las que se contienen en las R
Ordenanzas particulares de estas armas, como
ya hemos visto en la de Artillería.

Asi por último en las Ordenanzas generales
de la Armada, que ya hemos dicho no crean
las clases de comisarios, ni las organizan, se
contienen solo las indicaciones, de que hace-
mos espresion en la subdivisión ordenador
de departamento, como asi bien en el regla-
mento, allí citado, de 1850. Ahora el orgáni-
co de 1858, en su cap. 4.° dispone:

Art. 53. <Los comisarios ordenadores
ejercerán los destinos de interventores de los
departamentos, dj la ordenación general de
pagos, comisaría del arsenal de la Carraca y
de la ordenación del apostadero de la Ha-
bana.
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arreglo á la legislación vigente del Estado, le
corresponde:

4? Establecer y seguir cuenta de los cré-
ditos, que abra el tesoro á la marina para
atenciones de su presupuesto, por capítulos y
artículos, y las particulares que el Gobierno
determine.

2. ° Llevar igualmente la de los haberes
y gastos de lodos los cuerpos y clases de la
marina, así como las de cualquiera otros acree-
dores, conceptos u obligaciones del ramo.

3.° Redactar los presupuestos anuales de
gastos con arreglo á las órdenes que le fue-
ren comunicadas.

4. ° Formar el mensual y propuesta de
distribución para cubrir las obligaciones de la
marina, y el de los gastos reproductivos.

3 /  Tomar igualmente el pedido de fon-
dos al tesoro, y relaciones circunstanciadas
por cada departamento, de los créditos que
aquel abra en las respectivas tesorerías ó
puntos en que la marina los necesite, los cua-
les pasará al director de contabilidad para su
conveniente dirección.

6. ° Vigilar la aplicación de los caudales
á las obligaciones que correspondan, con ar-
reglo á la ley de presupuestos y órdenes vi-
gentes , tomando sencillamente razón de
cuantos libramientos fueren dispuestos por el
director de contabilidad, siempre que estuvie-
sen conformes con lo espresado, ó bien en ca-
so contrario con protesta, precediendo antes
su esposicion á aquel jefe de lo que crea
oportuno sobre el libramiento, mandado eje-
cutar.

7. ° Comprobar y autorizar los ajustes del
personal en la coric, y las relaciones de pa-
gos y reintegros de la tesorería central, y
formar las liquidaciones de oficiales generales
y las del material por los servicios que se sa-
tisfacen en la misma, cancelando los docu-
mentos de abono, luego que se verifiquen los
respectivos libramientos.

8?  Promover la rendición de cuentas de
caudales y pertrechos que se hallen á cargo
de algún funcionario.

9.® Examinar las cuentas de haberes y
gastos de los departamentos, que le dirija el
director de contabilidad, y remitir los abonos

indebidos que advierta en ellas , dando cono-
cimiento á este jefe de los defectos que obser-
ve, para hacer las prevenciones ó redamacio-
nes á quien corresponda.

40. Formar las cuentas mensuales de ha-
beres y gastos de atenciones de la Corte.

44. Rendir las cuentas provisionales y
definitivas de presupuestos y gastos públi-
cos.

42. Tomar razón y anotar las reales pa-
tentes, títulos, nombramientos y despachos de
todos los individuos, que obtengan empleos y
gracias de la armada.

<3. Proponer al director de contabilidad
cuanto le parezca conducente á promover ¡as
mejoras económicas del ramo en todos con-
ceptos, y consultarle en casos dudosos.

44. Exigir de los interventores de los de-
partamentos y demás empleados de la admí-
nistracion de marina los datos necesarios para
el desempeño de su encargo, relativos á la
cuenta y razón, y seguir con ellos correspon-
dencia en todo lo que concierna á la contabi-
lidad.

45. Espedir certificación de cese á los in-
dividuos que pasen á otros destinos fuera de
la Corte.

46. Redactar y examinar las condiciones
administrativas de cuantas contratas y conve-
nios hayan de celebrarse para los servicios do
la armada.

47. Evacuar los informes que le preven-
ga el director de contabilidad, referentes al
movimiento de fondos y presupuestos , y es-
pedir las certificaciones que correspondan y
determine dicho jefe.

48. Llevar un índice alfabético, donde re-
gistre todas las leyes y órdenes, que se le co-
muniquen, cuyos documentos quedarán ar-
chivados en su dependencia.

CAPITULO V. Del interventor de depar-
tamento. Art. 7.° El interventor de departa-
mento ejerce en su comprensión la acción fis-
cal de la hacienda de marina, y es vocal nato
de su junta económica.

Art. 8.° Le pertenece:
1.° Estender y tomar razón de cuantos

libramienlos disponga el ordenador, quedan-
do responsable de los pagos que se ejecute q
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copia certificada de la última revísta y ajuste
que se le haya practicado.

10. Examinar los pedidos de víveres que
presenten los maestres, y que á tai fin lo pase
el ordenador.

11. Comprobar las cuentas de consumos
de medicinas.

12. Evacuar cuantos informes le preven-
ga el ordenador relativos á administración y
contabilidad.

15. Pedir á los comisarios del arsenal,
tercios ó provincias y contadores de buques,
las noticias que necesite, relativas á su encar-
go, haciéndoles las observaciones que consi-
dere oportunas respecto á contabilidad.

14. Tomar razón en el departamento de
Cádiz de las cartas-órdenes de guardias ma-
rinas, y en aquel y en los del Ferrol y Carta-
gena, de los nombramientos, qne, en uso de
sus atribuciones, espidan los jefes de los men-
cionados departamentos.

15. Formar índice alfabético, donde regis-
tre todas las leyes, reales decretos y órdenes
que se comuniquen á la ordenación , por la
cual se le pasarán originales para que queden
arcluvadas en la intervención.

16. Facilitar á todo contador de buque,
que se arme de nuevo, copias certificadas de
las contratas que rijan, referentes al desempe-
ño de su cometido.

17. Proponer al ordenador cuanto juzgue
conveniente á las mejoras económicas de to-
dos los servicios del departamento.

Art. 633. La intervención del departamen-
to liquidará cada seis meses ai guarda-almacén
de víveres , dando cneat* de su resultado al
ordenador, para qne éste dicte su providencia,
á fin de asegurarse de si la axistencia, que
aparezca por la liquidación, es la misma que
se halla en los almacenes de la provisión.

Art. 642. Las inlerenciones de tos de-
partamentos , tercios y provincias reunirán
mensual mente todos los documentos que per-
tenezcan á la cuenta de gastos públicos en su
comprensión, formando de elfos estrados y
pliegos de resúmen por duplicado, y una
nota ó inventario de las liquidaciones que se
acompañan, para conocer por ellos el concep-
to de cada número de justificantes (modelos

sin estar competentemente autorizados y com-
prendidos en la ley de presupuestos y órdenes
superiores , siempre que no lo haga con pro-
testa, según está prevenido para el interven-
tor de la dirección de contabilidad.

3.° Es de su incumbencia llevar la cuenta
de todos los haberes que devenguen los cuer-
pos y clases de h armada en la comprensión
de su departamento y de los acreedores por
material: examinar y comprobar las que de-
deben rendir las dependencias y empleados
subalternos por todos conceptos , inclusas las
de pertrechos de los arsenales, remitiéndolas
con sa conformidad , así como las que debe
formar de la capital del departamento, al or-
denador del mismo.

3.a Llevar la cuenta por capítulos y artí-
culos del presupuesto de los créditos que el
tesoro cobra mensualmenle para las obliga-
ciones del departamento.

4?  Remitir al ordenador, en los ocho pri-
meros días de cada mes , presupuesto aproxi-
mado para las atenciones de la capital del
departamento en el siguiente.

3? Comprobar las relaciones de pagos y
reintegros de las tesorerías de provincias , y
exigir ¡a corrección de las que lo necesiten,
enviando después un ejemplar de ellas con su
conformidad al ordenador del departamento
para la conveniente dirección.

6. ° Liquidar las entregas que hagan los
asentistas y vendedores de géneros y efectos,
á cayo favor eslenderá los respectivos libra-
mientos, y espedir certificación de crédito á
toa que tengan radicado su pago en la Corte,
de loa cuales pasará al ordenador un ejem-
plar de las guias de entrega.

7. ° Comprobar los ajustamientos de habe-
res dei personal y formar el de los oficiales
generales.

Espedir certificación de cese á los be-
ques que salgan con destino á los apostaderos
de Ultramar, así como á los individuos suel-
tos que de la capital pasen á aquellos domi-
nios ó varíen de departamentos.

1*.° Noticiar á los departamentos, adonde
pasen los baques que salgan de la capital del
de su comprensión, el estado de pagos en que
resulten por todos conceptos , acompañándole
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números 14Í,  148 y 149), conservando en
sus dependencias copias de las liquidaciones
del material.

Art. 615. Los libros que deben llevarse
en las secciones de teneduría, en la interven-
ción de la dirección de contabilidad, y en las
de los departamentos para establecer sus
cuentas por partida doble, serán los sigoieu-
les: libro mayor, manual ó borrador, y los
auxiliares necesarios que se esplicarán mas
adelante.

Art. 644. En el libro mayor se llevará sn
cuenta á cada artículo de los diversos capí-
tulos de que conste el presupuesto de gastos
del año, y el adicional de suspensos , saldán-
dolas por la cuenta general de acreedores , y
esta con la de capitán ó tesorero , que será la
del presupuesto. El haber de dichas cuentas
lo constituirán las cantidades que se deven-
guen , y el debe las que se satisfagan por
cuenta de estos mismos devengos.

Arl. 645. En el manual se sentarán los
importes mensuales de todas las cuentas deu-
doras con sus recíprocas acreedoras, según
resultan de los libros auxiliares, para prepa-
rar el paso ordenado de cada partida á su
asiento en el libro mayor, á cuyo efecto se
formarán los estrados que fuesen necesarios,
y que se conservarán como equivalente al
diario.

Art. 646. Los libros auxiliares de que
queda hecho mérito, serán: uno en que se
abrirá cuenta á cada cuerpo , clase y buques
de la armada, asentista y cualquiera otro
acreedor por material , en que se acreditarán
sus devengos y adeudarán las cantidades que
se les libre: otro para toma de razón de li-
bramientos: y otro en que, por artículos del
presupuesto, se llévela cuenta de los créditos,
que abra el tesoro mensualmente para obli-
gaciones de la marina, con los aumentos que
tengan por reintegros, y los pagos que se ve-
rifiquen con cargo á aquellos créditos, para co-
nocer en lodo tiempo la existencia disponible.

Art. 648. Con presencia del espresado
libro, se formarán por los interventores los
presupuestos del caudal, que se considere ne-
cesario para cubrir las obligaciones del mes
siguiente, contando con las cantidades de

crédito existentes del anterior, para que s í
abra únicamente el que se calcule preciso pa-
ra invertir (modelo número 149).

Art. 649. Las liquidaciones, que acredita-
rán en la cuenta de gastos públicos los de-
vengos del personal, serán los ajustes y nó-
minas de revista y demás documentos, que se
previenen en el capítulo primero de este tra-
tado.

Art. 650. Las del material se formarán
por las respectivas intervenciones á los asent-
istas, vendedores de efectos ó cualquiera
otro acreedor por este concepto, con sujeción
á las condiciones de las contratas y por vir-
tud de las facturas originales de ventas y tor-
naguías, que justifiquen el ingreso de efectos
y géneros en sus destinos, cuyos documentos
se incluirán en dicha liquidación, que se ar-
reglarán al modelo 150.

Art. 651. A los asentistas que cobren por
la Corle se les despachará por la intervención
del departamento certificación de crédito, con
designación de capítulos y artículos (modelo
número 151), y al darse cuenta á la dirección
de contabilidad, se le acompañará un ejem-
plar de las guias triplicadas con que remitan
sus efectos, uniendo otro ejemplar á la liqui-
dación.

Art. 660. En fin de cada mes remitirán
á la intervención de la dirección de contabili-
dad las de los departamentos, tercios y pro-
vincias un estado comparativo, por capítulos
y artículos, y con separación de presupues-
tos, de los créditos abiertos por el tesoro pa-
ra sus obligaciones, con los aumentos que
produzcan los reintegros y traspasos, y de
los libramientos espedidos en todo el mes.
(modelo núm. 154).

Art. 661. Los interventores de tercios y
provincias remitirán duplicados de aquellas
estados á las de los departamentos para que
por ellos hagan las anotaciones que con-
vengan.

Art. 662. Al termiuar el ejercicio del pre �
supuesto de cada año, se formará por las in-
tervenciones relación de los suspensos, que
quedasen pendientes de formalizar, espresan-
do las causas qne lo motiven, y la pasarán al
ordenador del departamento, para que éste la
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miento en marina; sino en comisión, pues
que por el citadoarlículoseaulorizaalordena-
dor de departamento para nombrar los comi-
sarios, que hayan de pasar las revistas; pero
como luego los comisarios de guerra apare-
cen como plaza de planta en el reglamento
orgánico del mismo año de <858, y según lo
vienen siendo desde mucho antes de las Or-
denanzas generales de la Armada de <795,
habrá de entenderse que el ordenador de de-
partamento no nombra, sino designa de en-
tre la clase de comisarios de planta; salvo en
un caso estraordinario y subsidiariamente.

Por las Ordenanzas generales de la Arma-
da los comisarios de guerra tenian el carác-
ter de capitanes de fragata, ocupando lugar
en las juntas después de estos (artículo <<,
título 5, trat. 2): y pueden largar la ban-
dera á popa (id. 35, tít. 4, trat. 4). Ejer-
ciendo el cargo de ministro principal, tienen
dos ordenanzas para el servicio de pliegos
(id. 42, tít. 3, trat. 4). Embarcados, tendrán
alojamiento después del último capitán de
fragata (id. 18, til. 2, trat. 5). Son de plana
mayor para la mesa del comandante general
de escuadra (id. 5, lib. 6, trat. 6).

Como ya hemos dicho hablando del comi-
sario ordenador, las Ordenanzas generales
no crean el cargo, ni lo organizan; si no lo
suponen: no tienen título especial de comisa-
rios ordenadores, ni de guerra; pero sí de
revistas mensuales, y es el art. 5, trat. 6, que
en un caso ha de consultarse; aunque ya mo-
dificado en parle, reproducido ó adicionado
por disposiciones posteriores, según los tiem-
pos.

Sobre multiplicadas disposiciones en el
particular, las mas recientes son los regla-
mentos de contabilidad y orgánicos de 4850
y <858: y como aquellos pueden reputarse
resumidos en estos, hé aquí su testo, y pri-
mero el de contabilidad de 2 de enero
de 4858.

Art. 9.° «El comisario ó comisarios des-
tinados á esta importante atención, pasarán
revista mensual á lodos los cuerpos, buques
y clases de la Armada, á la hora y en el pa-
raje que ios designe el ordenador, en cuvo
acto observará todas las formalidades pres-

dirija al director de contabilidad, para los
fines que haya lugar.

Art. 665. Los servicios prestados duran-
te los doce meses del ejercicio del presupues-
to qu se reconozcan y liquiden hasta fin de
junio del siguiente ano, se librarán con cargo
á los capítulos y artículos del mismo presu-
puesto.

Art. 666. Los que hayan de librarse des �
pues de cerradas las operaciones en fin do ju-
nio y estén comprendidos en las cuentas de
gastos públicos, como pendientes de pago, lo
sean con cargo al capitulo adicional del in-
mediato, á que se trasladan como resultas de
presupuestos cerrados, á cuyos libramientos
puede procederse desde 4.° de julio si-
guiente.

Art. 667. De los que se reconozcan y li-
quiden, después de cerrado el ejercicio de ca«
da presupuesto de que procedan, se formarán
espedientes por las respectivas intervencio-
nes, los cuales se remitirán por ordenadores
de los departamentos al director de contabili-
dad, para que se reclame su inclusión en el
primer presupuesto anual de gastos, que se
redacte en su capítulo adicional, bajo el con-
cepto de créditos reconocidos, después de ter-
minados los ajustes del presupuesto de que
procedan, no pudiendo realizarse el libra-
miento hasta que aparezca incluido en presu-
puesto. Véase a inna:

OVEBBB AMWUfTaATIVa BEL EJEMI-

T«  Y M U AUIABA, Y C«VTABILU»A>
■E NABINA.

Comisario de revistas. Son sin duda los
comisorios de guerra. Parécenos mas exacta
la denominación, por lo que dejamos espíralo
en el artículo ccMWAnoi  BE MEaat .

Pero la de comisarios de revistas es del re-
glamento de contabilidad de 2 de enero
de <858; mientras las Ordenanzas de la Ar-
mada, y todas las disposiciones anteriores y
posteriores á ellas, y después del citado re-
glamento de <858, el orgánico del mismo año
los denominan comisarios de guerra.

A juzgar por el testo del artículo 6.°, pár-
rafo 6.° del reglamento de contabilidad, el
comisario de revistas, ó sea de guerra, no serta
un empleado de plaza fija y de real nombra -

TOMO X.
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cri tas en las Ordenanzas y órdenes vigentes,
no abonando plaza alguna, que no esté pre-
sente, ó como presente, ó que en caso de au-
sencia legítima del individuo, que la sirva,
deje este de justificar su existencia con certi-
ficación de la autoridad que corresponda del
punto en que se halle. La tropa que estuviere
de servicio el dia en que aquella se pase,
acreditará su existencia por medio de certifi-
cación del segundo comandante ü oficial
del detall, visada por el jefe del cuerpo, es-
presiva del paraje en donde se encuentre, sin
que esto obste á que el comisario pase á re-
vistarla al mismo punto, si así lo creyese con-
veniente.

Arl. 10. «Todo oficial é individuo de los
diversos cuerpos y clases de la Armada, que
deba emprender viaje por tierra y para asun-
tos del servicio, se presentará ai comisario
con el pasaporte que le haya espedido la au-
toridad competente, para que anote ai pié de
este documento la orden, con objeto de que
los ayulamientos de los pueblos del itinerario
designado le suministren las raciones de pan
y el número de bagajes que deben darle, con
arreglo á la Ordenanza vigente.

Art. 11. »Al presentarse en sus nuevos
destinos, ó al regreso de la comisión, deberá
remitirse el pasaporte al comisario por el
detall respectivo.

Art. 12. »E1 comisario nombrado para
pasar revista, no podrá dilatar este acto bajo
preteslo alguno, y si lo verificase, será sus-
pendido de empleo y sueldo por el ordena-
dor, quien dará parte al director de contabi-
lidad. Cuando la causa de la dilación no con-
sista en el comisario, lo noticiará al ordenador
para cubrir sus responsabilidad.

Art. 13. »Si los justificantes de existen-
cia de los que estén ausentes, en comisión
del servicio, no se presentasen en el acto de
la revista, podría el comisario admitirlos en la
inmediata, uniéndolos á la revista para la
comprobación de los abonos.

Art. 14. «Todo individuo de ingreso, que
no sea de real nombramiento, se presentará
al comisario destinado á pasar la revistado)
cuerpo ó clase en que se le dé entrada en el
servicio, con U filiación y órden que lo acre-

dite, y el comisario lo admitirá, si se le sená-
lare vacante que ocupar; pues estando com-
pleto el número marcado en el reglamento,
será precisa circunstancia disponga el Gobier-
no la admisión y abono, como no comprendido
su haber en presupuesto.

Art. 13. »Las reales patentes, títulos,
nombramientos y despachos de todas clases, y
los que deben espedirlos jefes de los cuerpos,
se presentarán al comisario de revistas con
los pliegos de papel sellado que corresponda.
En ellos anotará haberse verificado el reinte-
gro, pasando aquellos pliegos, después de
inutilizados, con la conducente nota, al inter-
ventor respectivo, para que obren como jus-
tificantes del abono del sueldo, á que den lu-
gar en la primera revista.

Art. 16. «Al secretario de la capitanía
general corresponde espedir certificación de
existencia de los brigadieres, que se hallen sin
destino en la comprensión del mismo , de lo-
dos los individuos que componen la secreta-
ría y los del juzgado. El capitán general au-
torizará estos documentos, pasándolos al or-
denador á los fines respectivos.

Art. 17. «El secretario de la ordenación
del departamento continuará, como hasta aquí,
espidiendo la certificación de revista de los
empleados de su secretaría, que presentará
al ordenador, para que con su V.° B.° surta
los efectos convenientes.

Art. 18. «Los mayores y detalles de los
cuerpos cuidarán de remitir al ordenador del
departamento, para el dia en que haya de te-
ner lugar el acto de la revista, relaciones de
los individuos de sus propios cuerpos desti-
nados en el arsenal.

Art. 19. *E1 comisario de revista autori-
zará con su firma los recibos de pan y uten-
silios, facilitados á la tropa viva é inválida du-
rante el mes, por medio de los respectivos
asentistas, sin cuyo requisito no se admitirá
su data al que hubiere hecho el suministro.»

Comisarios de guerra. En la subdivisión
anterior hemos indicado ya que en el regla-
mento de contabilidad de 1858 se habla de
comisarios de revistas; y no de los de guer-
ra: en el orgánico del mismo año, por el con-
trario, se habla de estos, y no de aquellos;
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líenlo, de que seguimos la nomenclatura de
las Ordenanzas y reglamentos del arma.

Art. 106 de la mencionada Ordenanza
de 1776. «Tendrá el despacho (el comisario
de depósitos) en el mismo arsenal, y á sus ór-
denes un oficial segundo, y cuatro contado-
res de navio, para llevar la cuenta diaria de
las ocurrencias de su encargo, interviniendo
en los armamentos, y desarmos de los baje-
les, recibo y esclusion de pertrechos en sus
depósitos, admisión de cáñamos, consumos
de las fábricas de jarcia y lonas, revistas de
sus operarios, los del obrador de agujas de
marear y velamen, armeros y marinería em-
pleada en la recorrida de aparejos, y en el
aseo: manejo y conducción de pertrechos, de-
biendo el oficial segundo, si enfermare el co-
misario ó los guarda-almacenes de depósitos,
y escluido, ejercer sus funciones, cuya inte-
ligencia le facilita el giro diario de los libros
de su intervención ...... >

Id. 108. «Tendrá una llave de cada de-
pósito, distinta de las de los comandantes, y
de las del guarda-almacén, con que concurri-
rá, por si ó por los contadores, que tiene á
su órden, siempre que se abran, y cierren,
introduzcan pertrechos , se escluyan y sa-
quen á componer, ó haya que renovarlos; no
poniendo embarazo en que los comandantes
de los navios, ó subalternos los visiten cuan-
do lo tuviesen por conveniente.

Id. 469. «Asimismo, tendrá un regla-
mento de los pertrechos correspondientes á
toda clase de buques, según la diferencia de
sus portes, igual al de los comandantes; y en
las respectivas columnas del particular inven-
tario de cada uno, notará donde está cada
partida en su depósito, ó en el almacén gene-
ral, abordo, ó escluido lo que entra ó sale al
cuerpo, de los armamentos, y desarmos, ó
después, conforme se vayan reemplazando
los géneros consumidos, ó escluidos hasta su
total completo.

Id. 110. »Para que en este último caso
se proceda con la claridad que corresponde,
y precavan las confusiones, y dudas que
puedan resultar de la enmienda de números
en el referido inventario, mando, que siem-
pre que, formado el estado de reemplazo» se

COMISARIOS,

pero como en uno y otro caso se traía de
un mismo servicio, es preciso inferir que bajo
las dos denominaciones se habla de una sola
clase, de unos mismos funcionarios.

Del testo, sin embargo, del Reglamento or-
gánico se infiere, que yendo afectos al empleo
de comisario de guerra los diversos cargos y
conceptos, que marca el arf. 4< del mismo,
según veremos, y entre los que se comprende
el de comisarios de revistas, inferimos, y se
infiere bien, que comisarios de guerra es en
marina el género; y comisario de revistas, la
especie de los connotados y cargos de aquel
empleo colectivo. Después de esto, hé aquí
el testo del citado Reglamento orgánico de
1858, sobre comisarios de guerra.

Art. 41. : A este grado corresponden los
destinos siguientes:

Ordenación del apostadero de Filipinas.
Intervención del apostadero de la Habana.
Comisarías de los arsenales del Ferrol y

Cartagena.
Comisarías de revistas de los departa-

mentos.
Comisarías de los tercios navales y de la

provincia de Puerto-Rico.
También desempeñarán el cargo de orde-

nadores de escuadra ó división, en cuyo caso
tendrán alojamiento y consideraciones seña-
ladas en las Ordenanzas de 1 793.

Art. 4á. »Las atribuciones y deberes del
ordenador de Filipinas, del interventor de la
dirección de contabilidad, que debe entender-
se serlo de la ordenación general de pagos, y
del de la Habana, son los que respectivamen-
te se consignan en los capílnlos III y IV de
este reglamento.»

Véanse las subdivisiones anteriores, y ar
tículos (revista de), y demás de
COMMIRIOS.

Comisarios de depósitos. Para esplicar
completamente este cargo, habríamos de re-
producir casi toda la escelenle, y hoy (1859)
de difícil adquisición, Ordenanza de arsena-
les de 1776 en sus 745 artículos. Reproduci-
remos, sin embargo, las disposiciones inas
concretas de ella á la clase de que se trata;
no debiendo, empero, perder de vista la ad-
vertencia consignada en la cabeza de este ar-
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pidan al almacén general tos géneros respecti-
vos al de cualquiera buque, si no pueden di-
rigirse todos de una vea, cuya práctica dis-
minuiría el número de guías y tornaguías, se
remita completa cada clase de los géneros,
que comprenda; v. gr., sí entre los pertene-
cientes al reemplazo de un navio, se incluyen
ochenta argollas, no se han de enviar cuaren-
ta con una guía, y cuarenta con otra, sino to-
das juntas.

Id. 444. «Correspondiendo la liquidación
de cuentas de depósitos, como las demás de
arsenales, á la contaduría del departamento ,
á donde sin la menor dilación se deben pasar
Lodos los instrumentos de cargo y data que
produzcan, consiste solo laque debe llevar el
comisario, por lo que corresponde á este
ramo, en una inmediata intervención, ó ra-
jón formal de lodos los géneros entrantes, y
salientes. A este fin, además de la particular
cuenta que ha de girar en el inventario de
cada buque, prevenida en los artículos ante-
cedentes, tendrá dos libros, uno de cargo y
otro de data, en que con distinción, y clari-
ridad, tome razón de los instrumentos de am-
bas especies, que mensual mente se fueren
causando en cada uno, por armamento, des-
armo ú otro motivo, y copie literalmente las
partidas de géneros reemplazados y com-
prendidos en las tornaguías que firme el
guarda-almacén de depósitos , á favor del
guarda-almacén general, ó escluido, para evi-
tar las dudas que puede ocasionar la repeti-
ción de sus remesas...... >

Id. 443. «Confrontará el comisario todas
las tardes las razones que tenga tomadas de los
cargos , y datas de los guarda-almacenes de
depósitos, y escluida, para verificar las parti-
das, y aclarar alguna duda, si la hubiere,
formando una relación todos los sábados de
tos géneros, que comprendan, para remitirla
firmada al subinspector, é intendente.

Id. 444. «Radicados por este medio en la
contaduría todos tos documentos convenien-
tes á la espresada liquidación , á que delie
proceder inmediatamente que se armen los
navios, de cuyos pertrechos se hallase encar-
gado el guarda-almacén de depósitos, cance-
lando los cargos, si cotejados con las dala> no

resultase diferencia: después que al fin del
mes haya hecho el comisario una confronta-
ción de sus libros con los de los citados guar-
da-almacenes, tos enviará á principios del si-
guiente á la misma contaduría con uno de tos
contadores, que están á su órden, para la
comprobación y deducción de cargos y datas,
que en este ramo correspondan al guarda-al-
macén general; y á tos dos referidos...... »

Id. 448. «Asistirá el comisario por sí, ó
uno de sus subalternos al armamento, y des-
armo de tos bajeles, llamando por el inventario
las partidas, según el órden en que el subins-
pector disponga se vayan colocando los per-
trechos en su depósito, reconocidos antes por
el capitán del buque , su contramaestre, y el
de la misma clase, que eligiese el subinspec-
tor, para determinar los que se han de escluir
y componer. Aquellos se pasarán á su respec-
tivo almacén, dándoles en el mismo acto la
aplicación á que puedan servir, y estos al al-
macén general; pero si en el dia no pudiese
verificarse su remesa, quedarán separados
dentro de sus depósitos hasta que se ejecute,
que será con la brevedad posible: el interven-
tor los enviará á los talleres donde se deban
componer; sin que sea árbitro de mandarlos
hacer nuevos ; y si faltase en esto , el subins-
pector tomará la providencia conveniente,
según sus facultades.

Id. <49. » Se imprimirá en pliegos separa-
dos el cargo de cada oficial de mar y de los
demás que lo deban tener, como está en los
inventarios, variadas solamente las rotúlalas
en las cabezas de las columnas, poniendo : á
bordo, consumido, escluido, entregado: á ca-
da uno dará el comisario, antes del arma-
mento, el que le corresponde, para que se-
pan lo que han de percibir, vaya apuntado ¡o
que se le entrega, y dé conocimiento de su
recibo al contador, que ha de firmar el del
lodo...... »

Id. 421). «Inteligenciados, comocs justo, los
referidos oficíales de cargo de tos géneros que
recibieron y de que deben responder, y de los
que les falla, irán notando en la campaña lo
consumido, cuya diligencia les servirá de
prontuario para la mayor claridad de su cuen-
ta, produciendo las mayores ventajas á mi
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provincia de donde sean ; y siempre que se
reciba este género ha de preceder el recono-
cimiento de los ingenieros y maestros mayo-
res destinados á este fio , y I* declaración de
su buena calidad, en cuyo defecto no será ad-
misible ...... »

Id. 436. «Los maestros mayores de járcia
y lonas, darán al comisario, después de fene-
cidos los trabajos , en papeletas firmadas , no-
ticia de las piezas que diariamente hayan fa-
bricado, distinguiendo su peso, mena, y suer-
te: en la misma fábrica harán por sí estas pa-
peletas, sin ocupar operario alguno, ni salir
de ellas hasta que se concluya el trabajo. Y lo
mismo practicará el contramaestre de recorri-
das de aparejos, con los que haya habilitado
para bajeles.»

Id. 437. «Tendrá el comisario lista de loe
maestros , capataces , y demás operarios em-
pleados á jornal, ó con sueldo, cuyo goce de-
berá saber por las papeletas , que dará el in-
geniero comandante para su admisión, prece-
dido el público práctico examen de so habili-
dad: mediante estas circunstancias el comisa-
rio les sentará sus respectivas plazas en las
listas, por las que copiarán las soyas los re*
vistadores, que nombrará de los contadores
de navio, que tiene á su órden....... >

Id. 459. «Cada mes pasará á la contaduría
las certificaciones de jornales vencidos por los
operarios de las fábricas de jaren y lonas,
confrontadas por el ingeniero encargado de
ellas; no abonando mas qne medio jornal á los
que solo se emplearen toda la mañana ó toda
la tarde en los trabajos, desde que se entra
hasta que se sale de ellos. Remitirá igual-
mente las de los que trabajaren á jornal en
los obradores de instrumentos náuticos y ve-
lamen , y en la limpieza y composición de las
armas, comprendiendo los maestros de estas
profesiones, aunque tengan sueldo fijo ...... »

Id. 148. «Fuera de los casos prevenidos
en esta Ordenanza, no será árbitro el comisa-
rio, ni oira persona, de vender, prestar, ni
sacar cosa alguna de los depósitos de los bu-
ques, ni de los almacenes de lo esclaido y ge-
neral, para particulares, con ningún fin ni pre-
testo: pues siendo preciso vender algunos
pertrechos ó géneros, para socorro y habilite-

Real servicio, y á la debida economía que Un -
to importa.

Id. 124. «Si á la entrega de los pertre-
chos en los desarmes resultare cargo áalgu*
no, según el reconocimiento practicado, se
¡>asara inmediatamente por el comisario á la
contaduría del departamento, para que note
en su asiento el importe regalado en la tarifa,
que debe haber en ella, y se le descuente de
sus sueldos devengados ó que devengare; y
encaso de ser grave, ó malicioso el cargo, me
dará cuenta el comandante general para re-
solver lo que convenga; obligando á los que
en castigo sean, despedidos de mi servicio, que
con su trabajo reintegren el valor de los gé-
neros que hayan malversado.

Id. 422. >A1 que no resultare cargo al-
guno, le dará el comisario inmediatamente su
contenta, para que , presentándola en la con-
taduría, quede corriente su asiento, sueldos y
ejercicio.

Id. 425. «Siempre que para algún fin de
mi Real servicio se necesite abrir algún depó-
sito de portrechos, avisará al subinspector con
la Ordenanza que éste debe tener en el arse-
nal, espesándole el motivo, para quedando
la órden al comandante que corresponda, con-
curra con la llave por sí ó su oficial subal-
terno.

Id. 424. «Tendrá cuidado de no pedir al
almacén general, en los dias que llueva, gé-
neros que puedan padecer con el agua ; y en
lodos, cuando sea preciso barquearlos, se con-
ducirán cubiertos con un encerado, para pre-
servarlos de la que entre de la mar con la ca-
bezada y remos de la embarcación; igual cui-
dado se pondrá cuando se remitan á los na-
vios y demás buques.

Id. 425. «Cuando del almacén general se
conduzcan pertrechos para varios depósitos,
se colocarán en un almacén vacío y separado
que habrá á este fin , mientras concurren to-
dos los que tienen llave , de donde fácilmente
se repartirán los que pertenezcan....... »

Id. 450. «Todos los meses dará el comi-
sario al subinspector é intendente, relación
individual , y firmada de lo fabricado , peso y
din»ensiones de las piezas, cáñamos consumi-
dos y existentes, distinguiendo el paraje ó
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cion de cualquiera embarcación , nacional ó
estranjera, mando que su capitán ó patrón
los solicite del general del departamento, res-
pecto á que no debe habilitarse ninguna con
pertrechos de mis arsenales , sin su noticia, y
que esté cerciorado de los fines para que son.

Id. 449. «Satisfecho el general de la ne-
cesidad, y no hallando reparo , pondrá en la
instancia firmada que le presenten: Dése,
visto por el subinspector , si no hiciese falta
para el servicio, quien, bajo de su firma, dirá
si puede ó no dar, ó lo que convenga, y lle-
vada por el interesado al intendente , dispon-
drá se le entreguen los géneros que haya se-
ñalado, de que no se escederá por pretcsto
alguno, ni con el de compensación: bajo de
estas precisas circunstancias se facilitarán en
tales casos con órden del intendente los per-
trechos y géneros de los repuestos del alma-
cén general , sin tocar de ningún modo á los
depósitos de los buques; y el guarda-almacén
dará parte por escrito al subinspector, espre-
sando distintamente cuáles sean.

Id. 150. »Si los géneros ó pertrechos, que
se hubieren de vender, fuesen de los que es-
tán escluidos , y á- cargo de su guarda-alma-
cén, se solicitarán del intendente, quien dará
la órden al comisario de depósitos para su
ejecución, y regulares instrumentos en seme-
jante caso, y al del astillero , si fuere arbola-
dura escluida: estos avisarán individualmen-
te al subinspector qué géneros ó piezas sean;
pero antes de celebrarse la venta , quiero que
sean reconocidos y avaluados según su esta-
do y calidad por el ingeniero destinado á
este fin.

Id. 154. »De su impórtese dará formal
noticia á los oficios de marina, y se deposita-
rá en su tesorería, haciendo el correspon-
diente cargo al tesorero, y llevando cuenta
separada de cantidades y géneros para la de-
bida comprobación con los libros del guarda-
almacén, que los haya entregado, y los de la
intervención del comisario ó de la del almacén
general.

Id. 152. «Lo mismo se practicará con las
embarcaciones fletadas para América ó Euro-
pa, si necesitasen pertrechos para su habili-
tación, pidiéndolos sus capitanes al general,

y avaluándolos el ingeniero, según queda
prevenido en los arts. 448 y 450, para que los
satisfagan, ó se les descuente su valor del
importe de los fletes...»

Id. 454. «El comisario ó interventor de
la Real Hacienda dará el aviso, que correspon-
de al intendente, de los géneros que se remi-
ten, y firmará el conocimiento respectivo á
favor del guarda-almacén general , ó de depó-
sitos, el contador de la embarcación, ó patrón
que los lleve , si fuere marchante. Si en ella
fuere oficial de guerra , ó el buque fuere de
mi Real Armada, corresponderá la colocación
de estos pertrechos al capitán ú oficial embar-
cado, dando al general una relación exacta
de todos , con espresion del paraje en que van
colocados, quesera el mas á propósito, en
cuanto lo permitan la embarcación y carga
para preservarlos de toda averia...»

Id. 462. «El comisario de depósitos no ha
de intervenir por sí, ni por alguno de los que
tiene á su órden, en otros asuntos que los se-
ñalados en los artículos antecedentes, ni en-
cargarse de otro alguno de los demás ramos
de arsenales, franqueando al subinspector to-
dos ó cualesquiera de sus libros, listas y cua-
dernos, para las comprobaciones, que quiera
hacer, noticias que necesite tomar, y á fin de
que inspeccione, si están en la debida y clara
coordinación, ó hay emisión en lo mandado.»

Las Ordenanzas generales de la Armada,
sin contener título especial de este cargo, ha-
blan cstensamente de él en la correlación del
mismo con las demás clases y servicios del ra-
mo y del arma; si bien, como cargo subalterno
y como de comisión, y no capital y de planta
en la escala orgánica, pues en esta comprende
solo á los comisarios ordenadores, comisarios
de guerra y comisarios de provincia. Por lo
demás la reiterada mención que hacen de este
cargo es en desenvolvimiento y aplicación de
lo que acerca de él dispone la Ordenanza de
arsenales de 1776. En todo caso podrán con-
sultarse en aquellas, entre otros artículos, el
7, 8, 9, 426, 127, 129 y 130, til. 2, trat. 6.

Comisario de astillero. Ya hemos indica-
do antes (pie este cargo y el de comisario de
depósitos parecen haberse refundido en el de
comisario de arsenales del reglamento orgá-
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497. «Cuando las piezas recibidas estén

conformes con la guia, pondrá el comisario:
«recibióse con mi intervención lo que espresa
esta guia», fecha y firma; si varían, formará
relación de lo que observe en ellas, para pa-
sarla á contaduría.

498. «Pasará el comisario todos los meses
á contaduría puntualmente noticia en estracto
de los efectos gastados, y del total consumo
de cada especie.

499. «Confrontará todos los meses con el
guarda-almacén, para evitar equivocación,
las partidas de géneros sacados del almacén
general, informando de todo á la contaduría
principal ...... »

501 y 502. Tendrá otro cuaderno para
sentar los nombres de los empleados y opera-
rios del astillero, observando el orden de bri-
gadas y trozos, con espredon del sueldo, y
dia en que empezaron á trabajar: y cada mes
formará certificación , resumiendo las listas
de revistas diarias -de operarios: estas certifi-
caciones las pasará á los contadores de na-
vio.

504. «Al salir los operarios de los trabajos
de maestranza los revistadores habrán forma-
lizado y darán diariamente una papeleta de
ello al comisario del astillero , con arreglo á
lo que el ingeniero, encargado de la obra, ar-
reglará la certificación mensual, que remitirá
al comisario, el cual, hallándola conforme, la
remitirá ¿ la contaduría general para la com-
probación y pagos.

505. «Para .precaver disputas en la con-
frontación, si el iojeniero fuese capitán de na-
vio ó de fragata, debe pasar el comisario á ve-
rificarla al despacho del mismo; y ai contra-
rio, siendo el injeniero de inferior gradua-
ción.

506. «Verificado el pagamento, el comisa-
rio formará estracto, en el que pondrá el
cónstame, y firmado por el ingeniero, lo remi-
tirá al intendente, y copia de él al ingeniero
general.

508. «El comisario de astillero se limitará
á la cuenta y razón, sin mezclarse en nada
relativo á admisión de obreros, ni asignación
de jornales.»

509 y 510. Tampoco podrá el dicho co-

fiíco de 1858; y pór lanío véase este artículo,
subdivisión del presente. Del empleo de comi-
sario de astillero trata la Ordenanza de arse-
nales de 1776, cuyos artículos principales en
la materia reseñamos á continuación.

490. »Se elegirá para este empleo un co-
misario de provincia, á quien se fiará la exac-
titud, claridad y método de la cuenta, para
saber el coste de cada obra.

491. «Tendrá sn despacho en el astillero;
y á sus órdenes, en el departamento del Fer-
rol, un oficial de la clase de primeros, dos de
la de segundos , y seis contadores de navio.
En los de Cádiz y Cartagena uno de los de la
clase de primeros, otro de la de segundos, y
cinco contadores de navio , debiendo llevar
estos al comisario cuenta diaria de lo que se
reciba , consuma y gaste.

492. »EI comisario del astillero ejerce en
el departamento del Ferrol, las funciones de
interventor de la Real Hacienda, y para su
desempeño tendrá dos libros , uno para ano-
tar con distinción y puntualidad de fechas los
géneros remitidos al astillero por el almacén
general; y otro en que diaria, y con separa-
ción de ramos, note los consumidos en el mes,
conforme á las papeletas del ingeniero, que
dirija la obra, a

493 y 494. Llevará además otros dos li-
bros de cargo y data de obrajeros ; y previo
inventario de los enseres de cada uno de los
obradores, se liquidará cada seis meses, y
se reconocerán las existencias, las cuales pon-
drá por primera partida de cargo para los
otros seis meses sucesivos, dándoles certifi-
cación espresiva de los efectos remanentes.

496. «En otros dos libros llevará la cuenta
de los asentistas, anotando en ellos, con se-
paración , cuanto reciba para repuesto de ar-
senales. También tomará razón, en cuaderno
separado, de los géneros que salgan del alma-
cén para componerse, y en otro de los que,
por no servir en sus destinos, son útiles á
distintos fines.

«Igualmente tendrá otros dos libros para la
cuenta diaria de la madera, que se reponga y
gaste en el astillero, asentando en el uno las
piezas y codos que midan las recibidas , y en
el otro las consumidas diariamente.
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misario vender, prestar, ni sacar para par-
ticulares géneros destinados á los astilleros y
arsenales.

511. »E1 comisario notará en su cuaderno
las altas y baja*; de los operarios, que admita
ó despida el ingeniero, según papeleta que
este dará á aquellos para presentarla al co-
misario.

542. «Dará al intendente mensualmente un
resúmen de los efectos consumidos en el asti-
llero, diques, carenas, etc., para que este lo
ponga en conocimiento de S. M.

513. »El comisario resumirá los jornales
empleados cada mes en las atenciones de su
cargo, estractando los que diariamente le den
los revistadores, para ponerlo en conocimiento
del intendente. >

«514 y 545. «Los efectos del astillero y del
arsenal, sean para buques de guerra ó para
buques mercantes, nacionales ó estranjeros, no
se facilitaran, sino con orden del comandante
general del departamento, visada por el inge-
niero; y el comisario llevará cuenta y razón
exacta de la saca y entrega, para el reintegro
en su caso ...... »

Las Ordenanzas generales de la Armada,
no hablan particularmente de arsenales, ni
astilleros , ni por tanto de los comisarios de
ellos, sin duda por existir por separado y con
anterioridad la Ordenanza especial de ellos
de <776. Véase, y comino  »E AME-
MAJLES.

Comisorios de arsenales. Esta enuncia-
tiva resume hoy sustancialmente los antiguos
cargos, ya espueslos, de comisarios de depósi-
tos, y comisarios de astillero. Cuanto sobre
el nueve cargo contenían los reglamentos de
contabilidad y orgánico de 1850, se reprodu-
ce, y aun amplía, en los correlativos de 1858,
por lo que nos ceñimos á ellos. El de contabi-
lidad ordena sobre el particular lo siguiente.*

Art. 49. «El comisario del arsenal ejer-
cerá la acción administrativa económica en
cuanto pertenece á la Hacienda, y la guber-
nativa sobre los oficiales del cuerpo, destina-
dos en el propio arsenal, aunque dependien-
do del ordenador del departamento.

Art. 50. «Dispondrá que por los re>j>ec-
tivos guarda-almacenes se hagan las entregas

de los géneros y efectos que deban facilitarse,
en virtud de los pedidos autorizados por el
comandante subinspector del arsenal ó por
los funcionarios del ramo de ingenieros; y si
en alguno ó algunos de ellos figurasen parti-
das, no comprendidas en presupuesto, regla-
mentos ó reales disposiciones, lo hará presen-

n te á dicho jefe, sin demorar la entrega , co-
municándolo al mismo tiempo al ordenador
del departamento, sino surtiese efecto su es-
posicion á dicho comandante subinspector del
arsenal.

Art. 51. 5 Facilitará á este jefe los datos
y noticias que le reclame, sobre existencias
y consumos de pertrechos, y demás que se di-
rijan al acierto de sus ulteriores disposiciones
facultativas.

Art. 52. » Asistirá á los reconocimientos,
que el comandante subinspector estime con-
veniente practicar en los repuestos y depósi-
tos de los cargos de los guarda-almacenes,
para asegurarse de la buena colocación de
ellos y del estado de utilidad en que se en-
cuentren, alterándola ó variándola cuando y
según determine.

Art. 53. «Llevará la cuenta de géneros
y pertrechos y la de sus valores, en los tér-
minos, que se previenen en el tratado II, ca-
capítulo II de este reglamento.

Art. 54. »De toda obra, que se ejecute en
el arsenal, liquidará el costo y dará cuenta al
ordenador del departamento, acompañándole
ejemplares triplicados de las que sean á bu-
ques mercantes ó estranjeros, para que pue-
da reclamar el correspondiente reintegro.

Art. 55. «Nombrará, de entre los subal-
ternos destinados á sus órdenes, los oficiales
que deban pasar las revistas diarias de las
maestranzas; en el concepto de que cada re-
vislador tendrá á su cargo, cuando mas, 350

I hombres, para que el acto se verifique en el
menos tiempo posible, y puedan los indi-
viduos concurrir oportunamente á los tra-
bajos.

Art. 56. «Para que el penoso servicio,
que prestan estos contadores, se distribuya
con igualdad entre, todos los subalternos des-
tinados á las órdenes del comisario, cuidará
este jefe de relevarlos cada seis meses, y que
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» De lo que en contrario se justifique, será

responsable el contador de revista.
Art. 61. «Cuando á juicio del comisario

intervenga causa justa, dispondrá se pase
otra revista al pié de la obra, en que deban
hallarse los operarios, cuya permanencia en
la misma hubiere necesidad de calificar, dan-
do aviso previo al ingeniero encargado de
ella, ó al comandante subinspector en sa
caso, á fin de que este acto se verifique sin
oposición alguna y con el menor retraso en
la continuación de los trabajos.

Art. 62, «Siempre que para emplearse
en obras esteriores del servicio por el tér-
mino de un dia, tuviesen que salir del arse-
nal algunos operarios, después de la revista,
el jefe del ramo, á que aquellos correspon-
dan, dirigirá papeleta al comisario, con espre-
sion de sus nombres, profesiones, goces y ob-
jeto que motiva la salida, á fin de que, cons-
tándole esta circunstancia, no se les conside-
re faltos en las demás revistas de aquel dia.

«Pero si los trabajos, á que tuviesen que
atender, fuesen por mas tiempo, el comisario,
prévia la papeleta de que queda hecha men-
ción, entregará al capataz encargado de los
operarios una listilla, en que consten las pro-
fesiones y jornales de aquellos, á fin de que,
presentada que sea al oficial del punto á don-
de pasan, ó contador si lo hubiere, los reviste
diariamente y pueda en su caso certificar al
pié de ella los devengos , cuyo documento,
presentado al comisario, obrará los efectos
consiguientes en la reunión de goces de la
maestranza.

Art. 63. Si algún operario de maestran-
za se lastimase en faena del servicio, y fuese
indispensable su traslación al hospital mili-
tar, según dictamen del consultor ó profesor
de sanidad del arsenal, lo dispondrá así el
comisario, visando la baja que cu el acto ha de
formar el contador de revista de la atención
á que pertenecía el individuo lastimado. Si
este tuviere familia, y prefiriese curarse en
su casa, se le espedirá asimismo la baja con
esta espresion, abonándole el valor de la es-
tancia de hospital, y cuando se halle restable-
cido y vuelva al trabajo, se le continuará el
abono de su jornal.

60

éá este período cambien ehlre sí de revistas
mensualmente, sin que por pretesto alguno
puedan continuar en lo mismo mas del mes,
por exigirlo así, no solo la justa distribu-
ción del trabajo, sino también por la ventaja,
que reporta al Estado, de que se impongan
de todos los ramos del servicio de su insti-
tuto.

Art. 57. «Con la conveniente anticipación
se noticiará al comisario del arsenal por los
encargados de los detalles respectivos la ad-
misión ó despido de operarios, la baja ó au-
mento de jornales, y cuantas novedades ocur-
ran, que varíen la situación délos individuos,
cuyas novedades las adquirirán diariamente
los contadores de revista en el despacho de
su jefe, al entregarle el parte relacionado, que
ha de formar de las fallas ¿ las revistas de
aquel dia. Estos contadores deberán acudir
á los trabajos de la comisaría, sin desatender
su primitiva obligación en las horas que Ies
marque el comisario.

Art. 58. «Cuidará este jefe de que los
contadores lleven al corriente las listillas, por
las cuales han de pasar las revistas, con las
convenientes subdivisiones de brigadas, tro-
zos, atenciones y clasificación de profesiones,
así en la maestranza permanente, como en la
eventual, comprendiendo en ellas los marine-
ros y presidarios, que están asignados á las
obras del arsenal y tengan señalado goce por
este servicio.

Art. 59. «Los capataces de las distin-
tas profesiones del arsenal permanecerán
junto á la casilla ó sitio, en que se pasen las
revistas, durante se verifique la de los opera-
rios, á cuyo frente se encuentren, pues que
debiéndoles conocer personalmente, han de
ser responsables en su caso de la identidad
de los individuos, para que no responda al
llamamiento del contador, otro que no sea
el interesado.

Art. 60. «Terminada la revista, correla-
tivamente se abonarán los individuos, que du-
rante aquel acto hubieren llegado, y se ano-
tará la falta de los que no hayan estado al
llamamiento en sus clases y destinos, quedan-
do prohibido el abono de los que posterior-
mente se presenten á solicitarlo.

TOMO x .



Enciclopedia española de derecho y administración

470 COMISARIOS.
los destinados á sus órdenes, á cuyo efecto
se le noticiará por tos detalls el alta y baja
que en ellos ocurra.

Art. 70. >Por fin de mes ó quincenas,
según la práctica de cada departamento, for-
mará liquidación de los haberes vencidos por
las maestranzas, y las remitirá al ordenador
del departamento, para que disponga su exa-
men y libramiento.

Art. 71. «En los primeros dias de cada
mes remitirá al ordenador del departamento,
en vista de las noticias, que le faciliten el co-
mandante subinspector ó el de ingenieros,
presupuesto aproximado del caudal que se
calcule necesario para atenciones del mate-
rial y pago de vencimientos de maestranza
del siguiente.

Art. 72. »De los oficiales, que se hallen
á sus órdenes, nombrará los que hayan de
ejercer el cargo de contadores de las fábricas
y talleres, pudiendo uno soto desempeñar á
la vez, el de dos ó mas obradores, según to
permita la entidad de estos.

Art. 73. »Las cuentas de los guarda-al-
macenes, general de pertrechos, de depósi-
tos, de esclusivos, del depositario de made-
ras, y. de materiales, y la particular de obra-
jeros, así como todas las demás que se man-
den, sean con reparación, y las de sus valores
las llevará el comisario en tos términos que
se previene en el tratado II, capítulo II de
este reglamento.

Art. 74. »Por las funciones que se seña-
lan al comisario del arsenal en el artículo an-
terior, le corresponde intervenir toda entrada
y salida, que se verifique en los almacenes.
Al efecto destinará el número de oficiales su-
balternos, que considere indispensable para
cubrir este servicio, los cuales, por su institu-
to, están en el deber de darle parte de cuanto
ocurra en el destino ó comisión, para que se
le nombre, siendo responsables al mismo jefe
de la exactitud en el desempeño de sus co-
metidos.

Art. 75. >Esta intervención será esclusi*
va á asegurarse de los pesos y medidas de los
géneros, que entren y salgan, con presencia
de los documentos respectivos, y á proceder
á las anotaciones competentes.

Art. 04. ©Cuando en dias lluviosos y por
la situación de las obras no sea posible á al-
guna parte de la maestranza trabajar á la in-
temperie, ni vencer el jornal entero sin per-
juicio de la hacienda , el comandante subins-
pector ó el de ingenieros señalará el abono,
que considere justo haya de hacérsele á la de
su respectivo ramo, comunicándolo por oficio
al comisario, quien lo pasará con providencia
al margen á los contadores de revistas para
su cumplimiento.

Art. 65. » En el caso de ejecutarse traba-
jos estraordiuarios fuera de las horas que es-
tén fijadas , el jefe del ramo pasará oficio al
comisario con espresion de la parte de jornal
que han de devengar por aquel servicio los
operarios nombrados , para los mismos efectos
expresados en el articulo anterior.

Art. 66. »En fin de mes ó quincena, se-
gún la práctica de cada departamento, el con-
tador de revista confrontará la suya con la
comisaría , y aclaradas las dudas que puedan
haber ocurrido, sumará los jornales y sus im-
portes con las separaciones que correspon-
dan, y la entregará al comisario del arsenal.

Art. 67. Cuando el comisario tenga reu-
nidas las de todos sus subordinados, que ha-
yan desempeñado aquel encargo, y las de
maestranzas destinadas á trabajos fuera de
arsenales , lo avisará á los encargados de los
detalles respectivos, para que por sí, ó por los
que deleguen al efecto, pasen á su dependen-
cia con el fin de qne se verifique una confron-
tación general.

Art. 68. >En el primer caso será obliga-
toria la asistencia del comisario, al menos que
se lo impida grave motivo ; mas en el segun-
do podrá delegar también en uno de sus su-
bordinados, esceptuando los que hubieren
pasado las revistas. Aclaradas las dudas, que
puedan efectuarse, pondrán su conformidad
al pié de ellas los encargados del detall.

Art. 69. >Los maestros y demás indivi-
duos de maestranza, que no están sujetos á re-
vista diaria, la pasarán en la comisaría del ar-
senal, el último del mes, ála hora que designen
sus jefes respectivos. El comisario nombrará
para este acto un oficial de la clase de prime-
ro ó de segundo del cuerpo administrativo de
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Art. 80. »EI comisario ha de tener los re-
filamentos de los pertrechos con que hayan
de armarse los buques de todas clases, y jue-
gos de pliegos de cargo, para formar los in-
ventarios, de los que se hubieren de armar,
así como tendrá también los de desarmo, de
tos que se hallaren en depósito.

Art. 81. «Determinado por quien corres-
ponda el armamento de un buque, procurará
el comisario se reunan en los almacenes de su
depósito todos los pertrechos, que le pertenez-
can, y estén bien depositados en el almacén
general, ó para su composición en los obra-
dores, á fin de que en el momento que se pre-
senten los oficiales de cargo á recibirlos, no
haya demoras de ninguna especie.

Art. 82. «Señalado el dia, en que haya de
empezar el armamento de] buque, observará y
cumplirá el comisario cuanto sobre este parti-
cular se prescribe en el tratado II, capítulo 11,
al tratar de la cuenta del guarda-almacén de
depósitos, así como en los casos de desarmo.

Art. 83. «Celará que todos los buques lle-
ven su inventario y demás documentos, que se
espresan en el art. 383 del mismo tratado y
capítulo.

Art. 84. «Cuidará que los pertrechos, que
se depositen en almacenes para desarmo de
los buques, se coloquen para su mejor conser-
vación en el orden que prevenga el comandan-
te subinspector del arsenal, separando los que
este jefe designe, como de esclusion y composi-
ción, remitiéndose estos á sus destinos, con las
formalidades que se previenen en dicho capítu-
lo. Los que se disponga pasen al almacén ge-
neral, como betunes, sebo en pan, velas, etc.,
se colocarán separadamente, procurando el
comisario de que el guarda-almacén general
los suministre para las atenciones diarias, y
de que se repongan con los de reciente adqui-
sición cuantas convenga.

Art. 83. »Siempre que el Gobierno dis-
ponga la remisión de pertrechos, maderas ú
otros efectos de unos á otros arsenales ó pun-
tos de América, dictará las órdenes compe-
tentes al respectivo guarda-almacén, para
que los facilite á la persona á cuyo cargo han
de trasportarse con las guias de ordenanza,
que desde luego han de servir para data del

Alt. 76. «El recibo de maderas se verifi-
cará con presencia del oficial de ingenieros y
de toa delegados administrativos, correspon-
diendo al primero el reconocimiento de su ca-
lidad y aplicación, el cual procederá en vista
de ello á la declaración de reconocido y de
recibo, siendo respectivos además á aquel, y á
los funcionarios de contabilidad, la fiscaliza-
ción del codeo para ios efectos de su anota-
ción, recibo y cargo. Respecto á las obras hi-
dráulicas, tanto por administración, como por
contrata, cuyo reconocimiento esclusivo es de
la parle facultativa, se limitarán los funciona-
nos de administración á tomar razón del nú-
mero y dimensiones de tos materiales y á la
medición de las obras, que los mismos funcio-
narios designen.

Art. 77. > Cuando por el comandante del
arsenal, como subinspector del mismo, se le
pasen con sus providencias las cuentas de
consumos de los buques, las relaciones de es-
clumon y los pedidos de aumentos y cargo,
de diarias y demás atenciones, prevendrán en
tos respectivos documentos las entregas y re-
cibos, que Correspondan á los guarda-almace-
nes, conservando en sus dependencias los
justificantes, para su colocación en el legajo
de cargos y datas, que han de llevar á cada
buque, en el que comprenderán copias certi-
ficadas de las guías de aumentos ó cargo, así
como de las con que se devuelven tos efectos
de esta procedencia, ó por innecesarios.

Art. 78. «Pedirá á los obradores la com-
posición de efectos que lo necesiten , así en
los buques, como en los almacenes, precedien-
do la providencia competente del jefe del ramo.

Art. 79. «El comandante subinspector
del arsenal avisará al comisario, siempre que
baya de hacerse un desguace, á fin de que
nombre un oficial subalterno de los destinados
á sus órdenes, para que intervenga á nombre
de la hacienda aquellas operaciones, y en este
caso cuidará el mismo comisario de que el
hierro viejo, cobre y demás metales que resul-
tan, se recojan y remitan con guias de orde-
nanza, formadas por el encargado de la obra
al almacén general, observándose lo mismo
en las carenas y recorridas ó en los casos
de esta especie.
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referido guarda-almacén, dando inmediato
aviso circunstanciado al ordenador del depar-
tamento, para que éste lo comunique A quien
corresponda, en debida cautela de los intere-
ses públicos.

Art. 86. »Además de las obligaciones que
se imponen al comisario, con respecto á los
cometidos, que abraza el ramo de pertrechos,
celará que los efectos que no estén á cargo
de los guarda-almacenes, se pongan al de
quienes corresponda, y que no se hallen es-
puestos á estravíos, procediendo al remedio de
lo que pueda necesitarlo y permitan sus facul- W
tades; y en los que no alcancen, dará conoci-
miento al comandante subinspector del ar-
senal.

Art. 87. <Los cañones, balería, palanque- N
tas y demás municiones, que deban existir en N
el parque, se hallarán al cuidado inmediato
del condestable, destinado en dicho punto; y
las embarcaciones menores y arboladuras, así
de repuesto, como las pertenecientes á los de-
pósitos de los buques, que se conserven en
las naves y tinglados, lo estarán al del maes-
tro, encargado de estos ramos, cuidando el H
comisario que ambos espidan, con su interven- I
cion, conocimiento á favor de los guarda-al-
macenes general y de depósitos, como res- H
ponsables que respectivamente han de serles,
de cuanto cada uno reciba para su custodia y y
conservación. n

Art. 88. »En los arsenales, en que haya
fábrica de jarcias y lonas, dará el comisario,
en fin de cada mes, noticia al ordenador de
departamento, para que éste la pase al direc-
tor de contabilidad de todo lo fabricado du-
rante el mismo.

Art. 89. »Si ocurriesen incendios en el
arsenal, ú otros casos de pronta y grave aten-
ción, dispondrá por su parte, con la brevedad 0
que exijan las circunstancias, se faciliten cuan-
tos auxilios y electos se necesiten en los al-
macenes; y aunque la perentoriedad de estos
acaecimientos obligúe á prescindir de las for-
malidades establecidas, procurará dejar ase-
gurados los intereses de la hacienda por me-
dio de recibos y sencillos apuntes, formali-
zándose oportunamente, y dando aviso deta-
llado de lo ocurrido al ordenador del departa-

mento, para que ébtepueda hacerlo al direc-
tor de contabilidad.

Art. 90. «Dispondrá, con la frecuencia
que le parezca oportuno, el reconocimiento de
pesos y medidas, de que se haga uso en los
almacenes, para los recibos y entregas, á fin
de que constantemente permanezcan exentos
y arreglados; para lo qne solicitará del ordena-
dor del departamento disponga se comprue-
ben con los del fiel almotacén , cuando lo juz-
gue conveniente.

Art. 91. «En poder del comisario perma-
necerá una de las dos llaves distintas, que
han de tener cada uno de los almacenes que.
contengan los efectos y pertrechos de todas
clases á cargo de los guarda-almacenes.

Art. 92. wSin embargo de que para la
ejecución de las obras por contrata ha de ser
condición esencial la inspección directa del
ingeniero ó maestro, que se nombre al efecto,
vigilará el comisario, como ministro de la ha-
cienda , el exacto cumplimiento del asentista
en todas las condiciones estipuladas; y si ad-
virtiese alguna falta, procurará corregirlo por
sí ó por medio de aviso á quien corresponda,
si aquella es materia facultativa.

Art. 93. «Nombrará un oficial de los que
se hallen á sus órdenes, para que asista en su
representación al reconocimiento facultativo,
que ha de hacerse á la terminación del todo ó
parte de las obras por contrata, para tomar
nota de la medición ó entrega.

Art. 94. «Facilitara las noticias, que le pi-
diere el comandante subinspector del arsenal,
sobre la existencia de pertrechos, que soliciten
comprar los dueños ó capitanes de buques
mercantes, para urgentes reparaciones.

Al t. 95. »Si con presencia de la necesi-
dad alegada se decretase la entrega de ellos,
pasará el espediente al comisario, y constan-
do en él la orden del comandante subinspec-
tor del arsenal, y el avalúo que se practique
con su intervención, dará conocimiento docu-
mentado al ordenador del departamento, para
que disponga el ingreso de su importe en po-
der del contador de bajeles; y cuando se le
presente a) recibo de éste, que lo acredite, es-
pedirá pase de los pertrechos al interesado
para la salida del arsenal.
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ordenador de apostadero, mediante á no de-
pender del de la Habana, ni de ios departamen-
tos, por la separación de sus presupuestos y
cuentas, que dehe rendir al tribunal territo-
rial de aquella isla.

Art. 692. «En todo lo concerniente al per-
sonal del cuerpo y á la administración de
marina se entenderá directamente con el di-
rector de contabilidad.

Art. 693. «Desempeñará en la parte de
provincia todo cuanto se establece para los
comisarios de tercio en la Península; y en la
del arsenal la de comisario interventor como
en los apostaderos de Ultramar.»

Comisorios de tercio naval. El reglamen-
to de contabilidad, antes citado, ordena acer-
ca de ellos lo siguiente:

Art. 20. «En cada tercio naval, y en las
provincias, que el gobernador determine, ha-
brá un jefe de administración , que, depen-
diendo inmediatamente del ordenador del de-
partamento, como ordenador secundario de
pagos, y del comandante del tercio, con arre-
glo á lo que previene la Ordenanza de ma-
trículas, desempeñe las funciones correspon-
dientes al servicio marítimo de su compren-
sión, y á las incidencias de los buques, que,
arriben á sus puertos ó permanezcan de esta-
ción en ellos.

Art. 21. «Pasará la revista mensual en la
capital de su destino á todos los empleados
en el tercio, y á las dotaciones de los buques
de guerra, que se hallaren de arribada ó de
estación, ejerciendo estas funciones, según en
el respectivo capítulo se determina.

Art. 22. »La revista de los empleados, en
los distritos pertenecientes á la capital del
tercio, se acreditará con relación firmada por
el segundo comandante, y de los destinados
en las provincias de su comprensión por los
de ellas.

Art. 23. «Comprobará las liquidaciones
de los haberes mesuales, á que dieron lugar
las respectivas revistas, y procederá en su caso
á espedir los competentes libramientos de sus
importes, con presencia de los créditos abier-
tos en las tesorerías de la provincia, en las
cuales ob-ervará las reglas establecidas para
el ordenador del departamento , tocándole

COMISARIOS.

Arl. 96. »En los casos de préstamos ó I
auxilios ó particulares procederá á la liquida- I
cion de lo que corresponda percibir á la ha- I
cienda, que se remitirá al ordenador del de- I
parlamento, para que pueda disponer el rein- |
tcgro. S

Art. 97. «Los auxilios que se presten á R
los buques dé guerra estranjeros, seguirán |
los mismos trámites, si el valor de ellos hubie- D
fe de satisfacerse desde luego. En caso con- i
trariose remitirán con guias de herramientas, I
cuando lo considere conveniente á los intere- |
ses públicos, en los términos que se espresan I
en el art. 359.

Art. 99. «Dará órden á los casilleros, y de
su cumplimiento serán responsables, para que
inmediatamente le participen las faltas que
adviertan en la devolución de herramientas y
útiles, que deben entregarse diariamente á la
conclusión de los trabajos.

Art. 100. > Para que los operarios puedan
estraer herramientas de su propiedad, ó para
pasar á obras á flote, espedirá el jefe del ra-
mo, á que pertenezca, una papeleta, en que I
específicamente se comprendan, y presentada
al comisario, pondrá en ella el pase, si estu-
viere conforme.

Art. 101. » Para justificar la revista de
comisario, remitirá el dia último de cada h
mes al ordenador del departamento, relación
de existencia de todos los oficiales y merito-
rios, que tengan destino en aquel punto y de
los mozos de ios guarda-almacenes. *

Comisarios de provincia. Se entiende
provincia de marina, y no provincia civil, y es
aquel territorio ó distrito, que no es departa-
mento, ni distrito de apostadero, ni de tercio
naval, como por ejemplo la provincia de
Puerto-Rico. Tiendas mismas atribuciones y
deberes, que el comisario de tercio naval: y
como el reglamento de contabilidad de mari-
na de 2 de enero de 1858 trata de los comi-
sarios de provincia y de los de tercio na-
val conjuntamente, véase la subdivisión que
sigue.

Comisario de bi provincia de Puerto-Rico.
Art. 691 del citado reglamento de contabi-
lidad de 1858. «El jefe, que obtenga este co-
metido, sera considerado en aquel punto como
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íespectivamente la misma responsabilidad
que á aquel en los abones indebidos que
ejecute.

Art. 24. «En los casos de convocatoria,
procederá el comisario á espedir los libra-
mientes que correspondan, prévia la órden
dd comandante.

Art. 25. «Al emprender su marcha para
el departamento los marineros, noticiará con
la oportunidad conveniente al comandante
del tercio las cantidades con que van satisfe-
chos aquellos, á fin de que se le facilite nota
al cabo conductor, para que la presente á su
llegada al ordenador del departamento.

Art. 26. «De la misma nota proveerán
los segundos comandantes de las demás pro-
vincias del tercio á los conductores de los que
salgan directamente para la oapítal del de-
partamento.

Art. 27. «Socorrerá diariamente á los de-
sertores presentados ó aprehendidos, que ten-
gan legítimo derecho ; y al ser remitidos á
sus destinos, les abonará las dietas de mar-
cha , siendo por tierra ; y cuando fuere por
mar , librará el piso y manutención en el bu-
que quedos conduzca, según el contrato que
á este fin hubiere hecho con los capitanes ó
patrones.

Art. 28. Al mismo tiempo noticiará ai or-
denador los gastos que hayan causado , para
que, al ingresar en sus destinos, se les hagan
los descuentos que correspondan.

ArL 29. Le pertenece, como delegado del
ordenador, ajustar los trasportes de todos los
funcionarios de la armada, que se trasladen
desde el punto de su residencia para cual-
quier otro destino, así como el de los deser-
tores y presos.

Art. 30. «Librará los gastos que por prac-
ticaje causen los buques de guerra.

Art. 31. «También será de su obligación
reclamar el importe á que asciendan los su-
ministros de raciones, que en los buques de
guerra se faciliten á individuos del ejército ú
otros ministerios , con presencia de los docu-
mentos que al efecto le presenten los conta-
dores, noticiando á la intervención del depar-
tamento las raciones y géneros que conten-
gan para la habilitación de la certificación

COMISARIOS.

por mayor, de que trata el art. 584, capítu-
lo IV, tratado II.

Art. 32. «Remitirá dentro de los ocho
primeros dias de cada mes al director de con-
tabilidad presupuesto aproximado para cu-
brir las obligaciones del sucesivo en el tercio
ó provincia, y las de los buques que se hallen
en su comprensión.

Art. 33. «Asimismo remitirá al director de
contabilidad un ejemplar de las relaciones de
pagos y reintegros de las tesorerías de la pro-
vincia , después que las haya examinado y
puesto en ellas su conformidad.

Art. 34. «Examinará y autorizará con su
V.° B.° la cuenta mensual de gastos públicos,
y la remitirá al ordenador del departamento.

Art. 35. «Igual dirección dará á las dupli-
cadas y estados de recaudación por rentas
públicas.

Art. 36. «Previa la providencia del coman-
dante del tercio ó provincia , procederá á la
adquisición de víveres y efectos que necesi-
ten los buques, que se hallen en la capital, ha-
ciendo las remisiones con las guías de orde-
nanza.

Art. 37. «Respecto á las muchas atencio-
nes de los comisarios de los tercios, á lo dila-
tado de las costas de las provincias de su
comprensión, y por consiguiente á la imposi-
bilidad de que puedan atender á la formación
de inventario de los buqnes náufragos, se de-
clara corresponde este encargo al tribunal de
marina del punto donde ocurran dichas vi-
cisitudes, siendo ostensiva esta determinación
á las provincias en que haya jefe de adminis-
tración. >

Véase (wawwiM y
CBMM&BIBB BE «tIEBBA.

Comisarios interventores de Ultramar.
Art. 694 del Reglamento antes citado. Al de
Puerto Rico < le corresponden los mismos debe-
res y atribuciones que á los de tercios y pro-
vincias en la Península, y será habilitado de
la provincia , arsenal y buques menores, que
se hallen de estación en aquellas aguas,
cuando estas no tengan contador. »

Comisario interventor de arsenal en Ultra-
mar. Art. 680 del predicho Reglamento.

| «El funcionario que desempeñe este encargo
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si hilidad de prestarlo; por lo que en 4790 se
mandó que, cuando al sortear en las ciudades
y villas de voto en Córtes procurador Ó comi-
sario de millones para enviarlo á la Corte,
la suerte recayese en quien no pudiere servir-
lo personalmente, en el acto se sortease ano,
que pudiera servir el cargo sin escusa; y que
á tos sorteados por los pueblos se ciñese pre-
cisamente el sorteo general en la Córte (1).

Con las reformas políticas, cesación, del
Consejo de Hacienda, y nuevo sistema tributa-
rio del corriente siglo XII,  con el sistema y
servicio de millones cesaron los comisarios y
sala formada de ellos en dicho Consejo. Véase
«�MiMeiv MiLLavu: mimAciM
BRL BEIW! MUXMES: PK»CUK1BV
BIS BE WBTES.

COMISARIOS DE MISIONES.
Sabido es que en nuestras Filipinas la curá
parroquial está encomendada, en su generali-
dad, á diversas órdenes regulares, como loe
agustinos, dominicos, franciscanos, etc. Es-
tas órdenes religiosas tienen en las islas sus
casas matrices; y en la Península colegios de
preparación, coa nn superior local. Pero tie-
ne además cada órden un procurador, ó con»*
«orto general en la Corte, nombrado por tres
años.

Nombrados en Filipinas, cuando Jos demás
cargos de la órden, presentan su credencial
al Gobierno en la Corle , el cual la aprueba 4
desaprueba, según estima que procede. En el
primer caso queda reconocido el carácter ofi-
cial del comisario cerca del Gobierno para todo
lo que concierne á la órden de que procede:
en el segundo se manda , por medio del ca-
pitán general gobernador , que la órden , re-
forme, amplíe ó rectifique el nombramiento,
y poder.

Los comisarios residen, según lo requieren
ó permiten las atenciones de su cargo, en la
Corle ó en los colegios de la órden en la Pe-
nínsula. Véase, EBueoiB » msiBM»: aa-
meivEB.

Hablamos aquí de las misiones , qué aun
conservan en rigor ese carácter, que son

CóflHSARÍOS,
sera nombrado por real órden, y tendrá las
mismas atribuciones y deberes que los comi-
sarios de arsenales de la Península.

Art. 681. > De los oficiales que tenga á
sus órdenes, nombrará uno que se encargue
de las revistas diarias de las maestranzas, de-
pósito del arsenal , rondines y presidio, y otro
de la cuenta y razón de los obradores.

Art. 682. > Establecerá en su dependencia
h teneduría de libros, en que ha de Nevar
cuenta á todas las atenciones del arsenal, en la
forma que previene este regiamente.

Art. 683. » Intervendrá toda entrada y
salida de pertrechos en los almacenes, por sí, ó
por medio de sus subalternos , y observará y
hará cumplir en las dependencias administra-
tivas del arsenal , cuanto le es concerniente
por la calidad de su encargo , con presencia
de lo que se dispone para la contabilidad de
arsenales en los departamentos.»
COMISARIO DE MILLONES.

Sabido es que la última representación y re-
miniscencia oficial que quedó de las antiguas
cortes, y señaladamente del estado llano, do-
minante y casi constitutivo de ellas en su
postrer período , fué la diputación del Reino:
cuerpo singular, ó especie de comisión que
de continuo residía en la Corte , y se compo-
nía de las personas, que para dicho fin nom-
braban de ordinario cada seis años las ciuda-
des y villas de voto en Córles. De entre los
nombrados se sorteaban en la Corte los que
habían de componer la diputación del Reino,
y de esta los que ordinariamente habían de
formar parte de la Sala de millones del con-
sejo de hacienda, ó formar por separado, se-
pan vanaba la planta del Consejo una comi-
sión especial , judicial y «dmíntrtratiro, Uñ-
arada comisión de millones.

Los así enviados, ya por elección , ya por
suerte, según costumbre local, por las -ciuda-
des y villas de voto en córtes, y luego los
sorteados en Madrid para los servicios men-
cionados, en los primeros tiempos se llama-
ron procuradores de córtes , y en los últimos
diputados de millones y comisarios de millo-
nes. Aunque honorífico y retribuido este ser-
vicio, se rehusaba, y con frecuencia «e pedia
relevación de él á la Corona, alegando impo- (1) U»  W, Ht. S, Wb. S, «o». Mac.
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real y propíaníente las de Filipinas; y
hoy (48ÍS9) podría decirse las de Fernando
Póo y Annobon; pues que las restantes de
Ultramar , se habian ya convertido , casi ab-
solutamente, en conventualidades ordinarias,
como en la Península; y por otra parte, ya
ni existen asi, respecto de la metrópoli y de-
pendencia de España. De todos modos, véa-
se C4MIMABIM BE KECULABEM BE 1IL-

TBIMAB.

COMISARIOS DE MONTES.
La administración de los montes del Estado y
comunes viene siendo tan complicada, por
consecuencia de los mismos plausibles deseos
de mejorarla, que desde 1835 , en que empie-
za ese movimiento sobre lo antiguo, presenta
en la Península cuatro estados, y ninguno de-
finitivo, á saber: el creado, 1.", por la Orde-
nanza de montes de 1833, hoy vigente solo
en parte : 2.°, por el decreto , en cierto modo
orgánico , de l.° de julio de 1845 : 5.°, por la
creación de la escuela de selvicultura de Vi-
llaviciosa de Odon , y de la clase de inge-
nieros de montes, de que hablamos en su
artículo correspondiente : y 4.°, por el de 13
de octubre de 1856, creando los distritos fo-
restales. Cada uno de los tres últimos ha in-
ducido modificaciones, mas ó menos capitales,
sobre comisarios de montes; y sin embargo,
esta clase subsiste , según vamos á reseñar,
recorriendo las cuatro modificaciones legisla-
tivas mencionadas.

Antes de la Ordenanza general de montes
de 1833 se conocía ya la clase y denomina-
ción de comisarios , señaladamente en mari-
na, si bien confundiéndose alguna vez con los
conservadores , visitadores , etc. , como en el
día con la de ingenieros de montes , según
decimos mas adelante y en el artículo de
estos.

Desde la mencionada Ordenanza , la deno-
minación es especial y fija, y que no debe
confundirse con la de comisionado de montes,
según haremos ver en el contesto del presente
artículo.

Por la antedicha Ordenanza de 22 de di-
ciembre de 1833, la dirección genera! de
montes , formando distritos de montes , que
hoy (1859),  en gracia ala nomenclatura im-

portada , habrán de decirse también foresta*
les, propondría á S. M., y S. M. nombraría
para cada uno un comisario, persona perito,
en materias rurales, y si fuere posible , ar-
raigado en el país , el cual ha de vivir en la
población mas céntrica, ó acomodada del dis-
trito, y de todos modos en la que se designe
como cabeza de éste (1).

Habrá además comisarios de comarca, cuya
denominación llevarán las subdivisiones de
cada distrito. En ellas habrá también un geó-
metra , comisionado ó perito agrónomo , re-
tribuido , y pudiendo nombrarse además , si
las atenciones de la comarca , hoy mas co-
munmente partido forestal, comisarios subsi-
diarios yotros peritos agrónomos, que, estando
retribuidos , no podrán ausentarse de la capi-
talidad , ó punto designado para su residen-
cia, sin licencia del comisario del distrito (2).

Asi el comisario, como el perito agrónomo,
presentarán á cumplimiento su nombramien-
to en el juzgado de partido (3).

El comisario de distrito interviene por ne-
cesidad en toda operación y cuestión relativa
á los montes del Estado, como deslindes,
amojonamientos, cortas, etc. En caso de im-
posibilidad delega en los comisarios de co-
marca, ó en los peritos agrónomos: los dele-
gados se denominan comisionados.

Como no podía menos de suceder , el cargo
de comisario ha seguido las vicisitudes de la
administración y dirección del ramo de mon-
tes , lo cual espondremos en sus artículos ; y
por real decreto de 6 de julio de 1845, supri-
mida, como ya lo había sido, la dirección
general de montes, y centralizada su direc-
ción en el Ministerio de la Gobernación , se
mandó que el cuidado y gobierno de los mon-
tes del Estado corriese en cada provincia á
cargo de los gobernadores civiles (4), que
propondrían á nombramiento de la Corona un
comisario y un perito agrónomo en la provin-
cia de su mando (5) : donde la eslension de
los montes lo exija , se podrían nombrar dos,
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tres ó mas de estos empleados (1), siendo su
asignación la de 42,000 rs. el comisario,
y 6,000 las del perito agrónomo (2). SI pre-
dominasen en la provincia montes de baldíos
y comunes , la asignación se pagará de gas-
tos provinciales (3).

Real decreto y reglamento de empleados
de montes de 24 de marzo de 48 46.

Artículo 4.® «A los comisarios, peritos
agrónomos y guarda-montes corresponden en
común las atribuciones siguientes:

4.a «Cuidar particularmente de la conser-
vación y mejora de montes, tanto del Estado
como de los propios y comunes, y de los es-
tablecimientos públicos.

2.’ «Vigilar la exacta observancia de las
Ordenanzas, reales órdenes y disposiciones
vigentes, que determinan el servicio del ramo.

3.a «Perseguir legalmente á sus contraven-
tores, cuando fuesen cogidos tn fraganti, pro-
curando su captara.

4.a «Denunciar bajo su firma al jefe polí-
tico, á los álcaldes, y en su caso á los jueces
de primera instancia del territorio, donde ra-
dicasen los montes, los daños en ellos ocasio-
nados y sus causantes.

5. “ «Proponer su pronta reparación y el
castigo de los delincuentes.

6.a «Poner en conocimiento del jefe políti-
co cualquiera innovación, que hnbiesen ad-
vertido en los lindes, cultivo y aprovecha-
miento de los montes confiados á su cuidado,
y sugerirle cuantas ideas crean oportunas para
la conservación y mejora de estas propie-
dades.

7.a «Promover cada uno, según su posi-
ción y atribuciones, los deslindes y amojona-
mientos de los montes, y averiguar por todos
los medios posibles los que pertenezcan al
Estado.

8?  «Custodiar respectivamente los planos,
títulos ú otros documentos, que existan en sn
poder, así como los efectos de cualquier es-
pecie de que sean depositarios en calidad de
empleados del ramo, haciendo de todos ellos

formal entrega por inventario, á los que les
sucedan en sus destinos.

Art. 2.° «No podrán estos, so pena de
destitución, tratar en maderas, ni ejercer cla-
se alguna de industria, en que hayan de em-
plearse, como material principal , los produc-
tos y despojos de los montes.

Art. 5.° «Tampoco podrán ejercer su
destino en los distritos, donde hagan su pro-
visión de maderas, y leñas como propietarios
ó como arrendatarios de herrerías, fundicio-
nes, hornos, fábricas de vidrio y demás esta-
blecimientos fabriles ¿industriales, para cuyo
sostenimiento se necesite el combustible ve-
getal.

Art. 4.° «Tampoco podrán recibir de los
ayuntamientos y establecimientos públicos
ni ngun género de retribución, ni sobresuel-
do, aun por“vía de agasajo.

Art. 5.° «Todos los empleados del ramo
de montes quedan sujetos á la Ordenanza del
ramo, y á la autoridad del jefe político, que
podrá en casos graves suspenderlos dé sus
funciones, dando cuenta al Gobierno, para
que, si ha lugar , proceda á su reemplazo de-
finitivo, ó á decretar la formación de causa,
con los requisitos especificados en el art. 4.®
de la Ley de 2 de abril de 4845.

Art. 6.° «Los comisarios de montes, bajó
las inmediatas órdenes del jefe político, vigi-
larán y diirigirán el servicio del ramo en
toda la estension de su distrito, y transmiti-
rán directamente á sus inmediatos subalter-
nos las órdenes é instrucciones del Gobierno,
las de la autoridad administrativa de la pro-
vincia, y las suyas particulares.

Art. 7.° «Cuando las necesidades del ser-
vicio exijan la cooperación de otras autorida-
des, la solicitarán del jefe político, que á su
vez la reclamará de las superiores, y la pres-
cribirá á las inferiores.

Art. 8? «Los jefes políticos fijarán la re-
sidencia de los comisarios, en los puntos, qué
gradúen mas á propósito, para vigilar y re-
correr los montes y ocurrir prontamente,
cuando la necesidad lo exija, con los auxilios
necesarios á su custodia y buena conserva-
ción.

Art. 9.a «Cuando el buen servicio del
61TOMO X.
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ramo lo exija, y en casos urgentes, los comi-
sarios podrán suspender de sus funciones á
los peritos agrónomos y á los guarda-montes
sus subordinados, pero en este caso darán in-
mediatamente parte al jefe político, manifes-
tando las razones, que produjeron su resolu-
ción; lodo bajo su responsabilidad.

Art. 10. »En 1 /  de noviembre de cada
año dirigirán al Ministerio de la Gobernación,
por conducto del jefe político, los estados de
corlas ordinarias y cstraordinarias, que de-
ban verificarse en los montes del estado, cor-
respondientes á su distrito, para los aprove-
chamientos vecinales de los pueblos, según
los usos y derechos ya establecidos.

Art. 11. «Reconocerá por sí, ó por medio
de sus subalternos, los montes en que han de
verificarse las adjudicaciones de la bellota,
yerbas, pastos y demás aprovechamientos,
que puedan realizarse sin perjuicio de la re-
población y buen estado de los bosques.

Art. 12. «Estas adjudicaciones de los
productos de los montes del Estado, ya apro-
badas y autorizadas por el jefe político, ó en
su caso por el Gobierno, según fuere mayor
ó menor su importancia, se harán efectivas
por los comisarios, así como también las de
las maderas y leñas de árboles, corlados su-
brepticiamente ó descepados por cualquier in-
cidente, y cuyo aprovechamiento se hubiese
concedido con arreglo á lo prescripto en las
Ordenanzas.

Art. 13. «Los terrenos de montes, donde
han de verificarse las cortas de la leña, de
que por uso y derecho se aprovechan los ve-
cinos, serán designados por los comisarios, y
lo mismo los árboles, que deban reservarse.

Art. 14. «Las disposiciones que adopta-
sen, tanto para cortar y estraer las maderas
destinadas al aprovechamiento coiuun, como
para el recuento, limpia y reposición del ar-
bolado, se llevarán á efecto por los alcaldes
de los pueblos interesados, los cuales podrán
reclamar contra ellas al jefe político, si las
creyere perjudiciales ó contrarias á los dere-
chos del común, y á lo prescrito por las le-
yes y órdenes del ramo.

Art. 13. »En los ajustes y convenios, que
precedan al aprovechamiento de los montes

comunes, y de los establecimientos, se oirá
al comisario, para señalar con acierto los lí-
mites del terreno, donde se han de verificar
las sacas, los árboles que deban cortarse , los
caminos de trasporte, y las demás condicio-
nes necesarias , para no perjudicar el ar-
bolado.

Art. 16. » Cuando, en virtud de contrata ó
por una resolución administrativa, se verifica-
se la consignación á determinadas personas
de las cortas de maderas y lenas, ó de cuales-
quiera otros despojos de los montes del Esta-
do, no podrán efectuar este aprovechamiento,
sin haber obtenido antes la órden por escrito
de los comisarios, para la designación y la en-
trega de los espresados productos.

Art. 17. «En enero de cada año presen-
tarán al jefe político un informe razonado so-
bre las circunstancias particulares de los bos-
ques, que se hallan en disposición de abrirse
al pasto y bellotera, indicando el número de
ganados, que podrán admitirse en ellos, y
las épocas en que deben empezar y terminar
estos aprovechamientos.

Art. 18. » Antes de fijarse dia para la
apertura de los pastos, el ganadero deberá en-
tregar al comisario la marca especial de sus
ganados, y este espedirle certificado de la en-
trega.

Los comisarios custodiarán igualmente la
marca real, con que los peritos agrónomos y
guardas de los montes han de señalar las ma-
deras de construcción y los árboles reserva-
dos para el Estado, así como los que hayan
de servir para la demarcación de los límites
interiores de los cuarteles, y la de los genera-
les de los montes.

Art. 19. >A1 fin de cada trimestre presen-
tarán al jefe político una nota de los juicios
entablados y de las sentencias obtenidas á
instancia de la administración de montes, con
un breve sumario del estado en que se en-
cuentren las denuncias y pesquisas intenta-
das, y sobre las cuales no hubiere recaido to-
davía resolución definitiva.

Art. 20. «Además de las obligaciones es-
presadas, incumben á los comisarios las si-
guientes:

1. a «Procurar la aclaración y fijación de
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á que correspondan los montes, anunciándolo
con la debida anticipación por medio del Bo-
letín ofiñal.

Art. 23. » Es igualmente obligación de los
comisarios asistir á las subastas de los rendi-
mientos de los montes del Estado, autoríza-
las con su firma, y hacer la tasación de su
coste.

Art. 26. «Cuando los ayuntamientos ó es-
tablecimientos públicos subastasen los produc-
tos de sus respectivos montes, para realizar
la licitación y formar el pliego de condicio-
nes, consultarán á los comisarios, los cuales
procurarán ilustrar su juicio con su dictamen.

Art. 27. «O por sí mismos, ó por medio
de sus subalternos, los comisarios inspeccio-
narán las podas y cortas ordinarias y estraor-
di narias de los montes de propios y comunes
y de los establecimienios públicos, sus limpias
y entresacas, estraccion de sus rendimientos,
el reparto vecinal de las leñas, y el señala-
miento de cuarteles para el pasto, bellotera y
montanera; todos en las épocas determinadas
por la Ordenanza y conforme á sus disposicio-
nes. De cualquier abuso, que en estas diver-
sas operaciones advirtieren, darán parte in-
mediatamente al jefe político, protestando en
el acta contra ellos.

Art. 28. «Cuando los ayuntamientos ó es-
tablecimientos públicos intentasen una corta
estraordinaria, un nuevo plantío, el descepo
de un monte, la variación de su cultivo, ó la
enajenación, venta ó permuta de esta clase
de propiedades , oirán el dictamen de los co-
misarios, cuyo informe dará parte del espe-
diente instruido, para obtener del Gobierno la
competente autorización. «

Se han decretado sucesivamente otras dis
posiciones, entre las que han de tenerse pre
senles, las que siguen:

Real decreto de 4 .� de abril de 1846. Que
se proceda al deslinde de los montes del Esta-
do y de propios y comunes de los pueblos cou
intervención del comisario de la provincia.

Real órden de 4 de mayo de id. Que los
comisarios se hagan cargo de cuantos espe-
dientes documentos y efectos obren en poder
de los comisarios de deslinde, visitadores, ad-
ministradores y demás individuos, que, bajo

los derechos del Estado, y de los propios y co-
munes, ó de los establecimientos públicos á
sus respectivos montes, promoviendo y po-
niendo en claro las operaciones, que hayan
trasladado la posesión de unos ú otros á es-
trado dominio.

2. a «Proceder desde luego al deslinde y
amojonamiento de dichos montes, con sujeción
á las disposiciones adoptadas al intento, y
practicando las oportunas diligencias, para
que bajo su inspección verifiquen estas opera-
ciones los peritos agrónomos y guardas de
montes, según el reglamento que por separa-
do publicará el Gobierno.

3. a «Desempeñar los trabajos estadísticos
relativos al ramo.

4.a «Procurar y dirigir la partición de los
montes del Estado, de los propios y comunes
que se hallen pro indiviso con otros de domi-
nio particular, todo con arreglo á los conve-
nios celebrados por los interesados y la apro-
bación de la autoridad superior.

5. a «Solicitar el rescate de las cargas, que
gravitan sobre estas propiedades, cuando su
indivisión consista en la promiscuidad de
usos, aprovechamientos, ó servidumbres.

Art. 24. «En las épocas oportunas pro-
pondrán los comisarios al jefe político los rom-
pimientos y variaciones del cultivo, que crean
convenientes en los montes del Estado, dispo-
niendo lo necesario para la ejecución de estas
operaciones, cuando el Gobierno las hubiere
aprobado.

Art. 22. »l)el mismo modo procederán, si
han de convertirse en terrenos de monte y ar-
bolado los destinados á pastos y cereales.

Art. 23. «Darán su dictamen sobre con-
venios, que los ayuntamientos verifiquen pa-
ra el aprovechamiento y usufructo de sus
montes.

Art. 24. «A cargo de los comisarios que-
da también la formación del pliego de condi-
ciones para la venta en pública subasta de
los productos de los montes del Estado; pero
someterán este documento al exámen y apro-
bación del jefe político, que señalará el tér-
mino para la celebración del remate, y le da- II
rá la oportuna publicidad en la capital de la U
provincia y en la cabeza de partido judicial, I
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cualquier denominación, hayan prestado ser-
vicio.

Id. de 25 de mayo de id. Los comisarios
formarán por duplicado una hoja ó estado,
que firmará con el alcalde y secretario de
ayuntamiento, en que conste con espresion la
descripción de cada monte. Uno de los dupli-
cados quedará en el ayuntamiento; el otro se
pasará al gobierno político, para formar en su
día el censo de montes.

Id. de 1!) de junio de id. Que se forme
nomina por provincias para el pago de los co-
misarios, peritos agrónomos y guardas de
montes, en la parte que corresponda al Esta
do, y por separado de lo que corresponde á
provincia.

Id. de 24 de. marzo de 1847, en que secón-
signan, entre otras reglas, las siguientes;

1.* «Los comisarios y peritos agrónomos,
luego que la estación lo permita, darán prin-
cipio á la visita general, que deben hacer en
la primavera á todos los montes del distrito
ó distritos de que estuvieren encargados; en
la inteligencia de que han de repetirla al oto-
ño próximo, de la manera que mas conven-
ga, y los jefes políticos determinen.

2.a «Al practicar estas y las demás visi-
tas, reconocerán con detención los montes,
paraenlerar.se de su estado, y asegurarse del
que las corlas y aprovechamientos, previa-
mente permitidos, se han ejecutado con la
exactitud y rigor, que previenen las Orde-
nanzas y demás disposiciones vigentes, par-
ticipando á los jefes políticos ó á los alcaldes
de los pueblos, ó denunciando en su caso los
abusos y contravenciones, que se hubieren
cometido desde la visita anterior.

o.1 «Los comisarios llevarán en sus visi-
tas dos libros foliados y rubricados en su pri-
mera y última hoja por los jefes políticos. Ser-
virá uno de ellos para espresar con toda la
precisión y exactitud posibles, cuanto hubie-
sen observado de notable en los montes del
Estado; y el otro tendrá el mismo uso res-
pecto de los montes de los pueblos.

4.’ «En estos libros se harán las observa-
ciones y asientos con la debida separación, y
serán objeto principal de las indagaciones de
jos comisarios, primero: el estado del arbola-

do, su decadencia, ó progreso: segundo, la«
corlas que se verilearon y en qué términos:
tercero, si fueron ó no conformes á la conce-
sión, y si en ellas se observaron las disposi-
ciones de la Ordenanza: cuarto, si según las
circunstancias de cada monte es ó no necesa-
ria la repoblación: quinto, si pueden ó no su-
frir otras cortas sucesivas, y en qué puntos y
circunstancias: sesto, si contienen maderas
de construcción, ó solamente leñas y otros
aprovechamientos: sétimo, si ofrece ó no di-
ficultades la estraccion de las maderas por los
carriles ordinarios, ó bien si se necesita al
efecto abrir otros nuevos: octavo , si los
aprovechamientos están en razón de las ne-
cesidades de los respectivos pueblos: y nove-
no, si, según la naturaleza de los terrenos y
las necesidades de los vecindarios, conviene
hacer nuevas siembras y plantíos.

5. a «Con arreglo á estas noticias oportu-
namente clasificadas, los comisarios darán
cuenta de sus visitas á los jefes políticos, y
estos remitirán al Gobierno el informe, que
produjeren, acompañado de sus observacio-
nes. Los mismos datos servirán para infor-
mar en lodo tiempo en los diversos espedien-
tes, que promuevan los ayuntamientos ó par-
ticulares, para corlas y aprovechamientos ex-
traordinarios, ú otros objetos conducentes al
fomento del arbolado.

6.a «Los libros de visita, de que se hace
mérito en la disposición 3. a, se conserva-
rán en las respectivas comisarías, con los de-
más documentos á ellas correspondientes, y
los comisarios encargados de su custodia ha-
rán su entrega á los que hayan de sucedcrlos
en el mismo destino.

7. a «Los comisarios y peritos agrónomo»,
procediendo de acuerdo con los alcaldes de
los pueblos, cuando verifiquen la visita de sus
respectivos distritos, designarán aquellos ter-
renos, donde hayan de hacerse las siembras ó
plantaciones, tanto en este año, como en los
sucesivos.

8. a Oido el parecer de los comisarios y
peritos agrónomos, los alcaldes dispondrán
cuanto fuere necesario para la preparación de
las tierras y ejecución de las labores , que exi-
ja la siembra, según los climas, naturaleza



Lorenzo Arrazola

48<
les; pero sin embaraza la admimslracioo dtf
ellos.

Id. de 24 de junio de id. Regla 1.a «Las
relaciones serán separadas para las tres clases
de montes, sometidas al régimen administrati-
vo, á saber, del Estado, de los pueblos, y de
los establecimientos públicos, se remitirán do»
veces al año, y corresponderán á los dos se*
mestres del mismo, imo desde l.° de abril i
30 de setiembre, y otro desde 1.° de octubre
á 13 de marzo. Deberán estar firmadas por
los comisarios y autorizadas con el visto biie-
no de los jefes políticos.

2. a «Se expresarán por órdeo alfabético
los pueblos, á que se refieran las cortas, apro-
vechamientos y demás noticias indicadas ea
la relación, en una ó varias hojas, estam-
pándose al pié de ella la suma de todas las
cantidades, que aparezcan ea las respectivas
columnas, y procurando en todo la mayor
exactitud.

3. a «Cada relación se extenderá por tripli-
cado á lia de que un ejemplar se remita á es-
te Ministerio, quedando otro en la secretaria,
del gobierno político, y otro en ¡a comisaria
respectiva.

4. a »Los jefes políticos dispondrán que
los alcaldes y administradores de ios montes
de establecimientos públicos presenten con la
debida oportunidad notas expresivas de todos
los datos y noticias, que comprenden las re-
laciones secuestróles, cuidando los comisarios
por sí, y por sus subalternos, de comprobar
y asegurarse de la exactitud de dichos datos,
ya por los antecedentes que obren en su po-
der, ya por las observaciones que hubieren
hecho al practicar las visitas y reconocimien-
tos de los montes. Las notas parciales debe-
rán quedar archivadas en la comisaría.

5 0 »Si además de los aprovechamientos
mencionados en las hojas referidas, hubiere
algún otro no comprendido en ellas, se es-
presará por nota ai pié de las mismas, y su
importe se aumentará á la suma total de los
productos con la debida explicación.

6. a >Tantu en las medidas de las semillas,
empleadas en la siembra de terrenos, como
litó que expresen los productos ó aprovecha-
mientos en especie de los moutes, se reduci-

COMISARIOS.
del suelo y circunstancias de la localidad, ob-
servándose, mientras que se publica la nueva
Ordenanza de montes, lo prevenido al efecto
en las leyes y disposiciones vigentes, y con
especialidad en la real orden de 20 de no-
viembre de 1841, sin perder de vista las mo-
djlicaciones que lleva consigo el régimen ad-
ministrativo actualmente establecido ......

14. »Concluida la visita, los comisarios
formarán una nota, que unirán al informe
general de que trata la disposición 3?, en la
cual se espresará la situación y extensión su-
perficial de los terrenos, designados en cada
pueblo para las siembras ó plantaciones en
este año, y el número ó cantidad de semilla y
especie de los árboles, que han de sembrarse
ó plantarse; en la inteligencia, deque al prac-
ticar la siguiente visita general, los comisa-
rios han de reconocer todos los terrenos des-
tinados á la repoblación, para dar cuenta al
Gobierno del rigoroso cumplimiento de cuan-
to se hubiera acordado al efecto , y de cu-
ya ejecución serán los encargados y estre-
chamente responsables los alcaldes de los pue-
blo».

Id. 7 de abril de id. Declarando que los
servicios, que, conforme á las Ordenanzas y
disposiciones del ramo, prestan de oficio, ó
cumpliendo con su cargo los comisarios y pe-
ritos agrómonos en los montes del Estado y
de los pueblos, no devengan dietas, ni dere-
chos: si les prestan de mandato judicial 6 gu-
bernativo con ocasión de quejas y daños, los
devengan, habiendo condenación de costas ó
daños, y á cargo de culpados, al tenor del ar-
ticulo 602 de los aranceles judiciales, esto es
á razón de 36 rs. por cada dieta de sus horas
de trabajo: y que la retribución es convencio-
nal eu los servicios que prestaren, previa au-
torización por escrito, para el perito, del co-
misario, y para este del gobernador de la
provincia, en montes de particulares.

Id. 14 de enero de 1848. Que las residen-
cias, prefijadas á los comisarios y peritos, no
se varíen sin conocimiento del Ministerio de
la Gobernación.

Id. de 13 de junio de 1848. Que los co-
misarios y [toritos agrónomos pueden ejercer
sus cargos en los montes de bienes naciona-
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rán á las castellanas, cuando entre estas y las
del país hubiere diferencia, expresándose por
nota al pié del estado la respectiva equivalen-
cia.

Y 7.* «El jefe político, en vista de las
comunicaciones de los empleados del ramo y
alcaldes de los pueblos, calificará la impor-
tancia ó mayor entidad de los incendios ocur-
ridos en los montes, para los efectos espresa-
dos en el estado respectivo y cumplimiento de
lo dispuesto en real orden separada de ésta
fecha. »

Id., id., id. Que de la nota ó estado de jui-
cios de denuncia entablados, sentencias que
hubieren recaído, y estado de los pendientes,
que, por decreto de 24 de marzo de 1846 se
mandó á los comisarios dirigir en cada tri-
mestre á los gobernadores, se remita un du-
plicado al gobierno.

Id. de 14 de setiembre de 1849. Que en
cada provincia no haya mas que un comisario;
que el sueldo de 12,000 rs. se reduce á 10,000,
y que no permitan los gobernadores que los
comisarios y peritos agro nomos se ocupen en
otros servicios que los inherentes á su destino,
por plausibles que aquellos parezcan.

Id. de 19 de julio de 1850. Que los co-
misarios no denuncien judicialmente los da-
ños causados por autoridades administrativas,
sin consentimiento del gobernador civil.

Real decreto de 24 de enero de 1855. Ar-
ticulo l.° «Desde la publicación de este de-
creto, todas las plazas del ramo de montes se
proveerán en ingenieros y cesantes del mismo.

Art. 2.° »A falta de aspirantes de las dos
clases, designadas en el articulo auterior, se-
rán preferidos, en igualdad de circunstancias,
los que, además de poseer alguna de las cua-
lidades especiales, exigidas para obtener las
diversas plazas del ramo, hayan correspondi-
do á las lilas del ejército ó sean cesantes de la
administración civil. Asimismo se dará la pre-
ferencia entre los militares á los procedentes
de cuerpos facultativos, y entre los cesantes
á los que tengan derecho á cesantía.

Art. 3.° «Ninguno podrá ser empleado de
montes en el misino distrito, de que es natu-
ral o vecino.

Art. 4 /  Se cscluycn del servicio del ra-

COMISARIOS.
mo á los tratantes en madera y cuantos ejer-
zan industria, ó posean fábricas, ó estableci-
mientos de cualquiera clase, en que hayan de
emplearse productos de los montes.

Art. 5? «Por regla general, las plazas de
comisarios se proveerán necesariamente en los
ingenieros de montes, que no hubiesen in-
gresado en el cuerpo por falta de vacantes, y
cuando no los hubiese, los obtendrán los que
reunan alguna de las condiciones siguientes:

1.a «Haber pertenecido al ejército en la
clase por lo menos de capitán.

2. “ «Haberdesempcñado anteriormente un
destino con 10,000 ó mas reales de sueldo.

3. a » Haber servido durante seis años la
plaza de perito agrónomo.

4. a «Haber estudiado agricultura en un es-
tablecimiento público y obtenido laaprobacion
de sus exámenes.

5. a «Haber publicado una obra de selvi-
cu'tura ó de agricultura, que obténgala apro-
bación de la junta facultativa del cuerpo de
ingenieros de montes ó del Real Consejo de
agricultura, industria y comercio.

6. a «Haber hecho plantaciones de árboles,
introduciendo mejoras en su cultivo, ó crea-
do establecimientos agrícolas de reconocida
importancia.

7.a «Haber seguido con aprovechamiento
una carrera facultativa.

8. a «Haber desempeñado una cátedra de
matemáticas ó de ciencias naturales en algún
establecimiento público.

9. a «Haber sido, durante seis años, vocal
de alguna de las juntas provinciales de agri-
cultura.»

Así las cosas, y encomendada á una comi-
sión una nueva Ordenanza de montes, se pu-
blicó el real decreto de 13 de octubre de
1856, dividiendo la Península, para los efec-
tos de este artículo, en distritos forestales, que
sucesivamente se irán estableciendo, siendo
desde luego siete. Al frente de ellos estarán
los ingenieros de montes, que, además del
cargo facultativo, reunen las atribuciones de
los comisarios, y por tanto en los distritos fo-
restales, hasta ahora establecidos, ó que se
vayan estableciendo, los comisarios han sido
sustituidos; en los que no, continuarán con las



Lorenzo Arrazola

COMISARIOS. 483
viene corriendo desde su creación las fre-
cuentes alternativas de suprimirse, y de volver
á ser restablecida. Así se vé, en efecto, que
se suprimen los ordenadores en los arreglos
administrativos, ya generales, ya militares,
de 6 de febrero y 6 de marzo de 1819: se res-
tablecen en el de 1824, y vuelven á suprimir-
se en los de 1837 y 1853; salvo en marina,
en que se vienen conservando, y aun realzán-
dose la clase; y hoy el estado de cosas es, que
se halla suprimida la clase de comisarios or-
denadores en todas las armas; salvo en ma-
rina. Véase COMINARIM EN MARINA.

En cuanto á sus atribuciones, fueron siem-
pre las cardinales las de ministros de hacien-
da, subordinados á los intendentes. Alguna
vez, sin embargo, se realza aun mas su cargo,
como sucedió en virtud de real decreto de 12
de enero de 1824, sobre organización del
cuerpo político de los reales ejércitos, por el
que los ordenadores sustituyeron á los inten-
dentes, y cran en cada ejército el jefe supe-
rior de todos los empleados y ramos que
constituían la hacienda militar, y ios encar-
gados y responsables de la buena asistencia
de las tropas de su distrito. Por eso, y fun-,
dándose en que habían sustituido á los inten-
dentes de ejército, se les concedió por real
órden de 28 de julio de 1828, los honores y
guardia correspondiente á los mariscales de
campo, según lo dispuesto en el art. 8.°, tí-
tulo 4.°, tratado 3.“ de las Ordenanzas del
ejército.

Asimismo se dispuso por real órden de 12
de julio de 1831 que los ordenadores, jefes de
la administración militar en los distritos, usa-
sen, para el efecto de que se trata, de la auto-
ridad y facultades que les competen por la
Ordenanza, se dijo de intendentes de 1749, y
quiso tal vez decirse de comisarios de 1748; y
que los capitanes generales auxiliasen sus pro-
videncias siempre que fuera necesario.

Su categoría fué siempre, en el ejército la
de últimos coroneles, ó lo que es lo mismo,
de coronel mas moderno , coa sueldo de
30,000 rs.; en la armada la de capitán mas
moderno de navio, con el espresado sueldo.
Hoy en marina, por el reglamento novísimo
de 1858, los comisarios ordenadores gozan del

atribuciones y derechos que dejamos reseña-
dos, siendo el hecho, que cuanto queda esprc-
sado, y se halla dispuesto sobre atribuciones
y deberes de comisarios, ha de observarse,
por estos en los distritos antiguos, ó no fores-
tales; por los ingenieros de montes en los
distritos ya de su cargo. Véase uutTBiTM

FtREflTALitf: INGENIEROS BE MONTEN:

MONTEN: PERITOS AGRONOMOS: BEI.VI-

TEETWRA:  v iEE A viciosA (escuela de) y
artículos análogos.

COMISARIOS ORDENADO-
RES. Esta clase de funcionarios sobrevino
á la de los comisarios de guerra, y parece
cierto se introdujo en España con la adminis-
tración militar francesa, al principio del si-
glo X VIII con la dinastía de Borbon.

Desde luego el cargo fue poco definido.
Siendo mas que los comisarios de guerra, y
menos que los intendentes, era ciertamente
un grado intermedio entre estas dos clases,
con atribuciones de ambas; pues en la plaza
ó distrito de su cargo eran, no habiendo in-
tendente, ministros de hacienda militar, y
por tanto una especie de subintendentes; pero
al mismo tiempo ejercían allí funciones de
comisarios de guerra. Estos á su vez ejercían
las mismas dobles funciones en donde no ha-
bía intendente, ni ordenador; las de comisa-
rios de revistas por su cargo, las de ministros
de hacienda ó administrativas, subsidiaria-
mente. La misma Ordenanza especial de co-
misarios ordenadores y de guerra de 1748,
presenta siempre, como promiscuos, y subsi-
diarios uno de otro, los cargos de ordenador
y comisario de guerra, como testualmcnte
puede verse en el artículo wuwAai»  BE

GWERRA (revista de).
Era esto realmente una complicación, mas

bien que un sistema uniforme, lijo y comple-
to, pues por tal medio y en su caso el admi-
o i»Irador se intervenia; y el interventor in-
tervenía y administraba; de donde algunos
han inferido que el cargo de ordenador se in-
trodujo, no para simplificar, ni regularizar la
administración militar, sino para ampliar y
mejorar en favor de las clases la escala de as-
censos.

Tal vez por ello la clase de ordenadores
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sueldo y categoría espresados; los llamados
simplemente ordenadores, categoría de bri-
gadieres, con sueldo de 40,000 rs., como de-
cimos en su artículo correspondiente.

COMISARIOS DE POBRES.
Por el reglamento de beneficencia de 6 de fe-
brero de 1822, tenían este nombre los indivi-
duos nombrados por las juntas de beneficen-
cia para visitas domiciliarias y averiguar por
este medio las verdaderas necesidades y ios
pobres á quienes fuese justo remediar.

COMISARIO DE POLICIA.
Llámase tmnbieh, según los tiempos y las lo-
calidades, de protección y seguridad pública.
Es un agente déla administración, encargado
especialmente de procurar la ejecución de las
leyes relativas al bueri órden de los pueblos,
y de proteger las personas y propiedades de
sus vecinos.

Lá acción de estos funcionarios no debe
confundirse con la de las autoridades muni-
cipales, pues la de las comisarías de policía
es por su índole mas dependiente del Go-
bierno.

En España no se conocieron antiguamente
las comisarías de policía: gran parte de sus
atribuciones estaban encomendadas á los al-
caldes de casa y coríe, á los alcaldes del cri-
men, y á los corregidores, lo que no es de
estrenar, si se considera que en aquel tiem-
po, mal deslindadas las ideas de administra-
ción y de gobierno, estaban confundidas las
atribuciones judiciales con las políticas y ad-
ministrativas y encomendadas á una misma
autoridad.

Pero los alcaldes de barrio han sido los
que, desde muy antiguo, y por espacio de
muchos anos, han representado en nuestra
nación el verdadero carácter de las comisa-
rías de policía, cuyos destinos, lejos de mi-
rarse con desden, estaban declarados hono-
ríficos, y servian á las familias para pruebas
de honor. Creados por el Gobierno ilustrado
del Sr. D. Carlos III en 4768, primeramente
para solo la población de Madrid, (1) en vis-
ta de los buenos resultados que produjo su

institución, se amplió al año siguiente 4769
á otras capitales y ciudades principales (4),
disponiendo que se observase en ellas la ins-
trucción formada para los alcaldes de barrio
de Madrid.

El tiempo fue poco á poco dando á cono-
cer que no eran suficientes los alcaldes de
barrio para el desempeño de las muchas é im-
portantes funciones que les estaban señala-
das: que el origen de su nombramiento y aun
la calidad y las circunstancias de las personas
que solían elegirse para estos cargos, se opo-
nían á su fiel y exacto cumplimiento: que las
exigencias de una nueva sociedad, con otros
hábitos, con otros instintos, con otras ten-
dencias que la antigua, reclamaban imperio-
samente la tutelar vigilancia y el apoyo de
una autoridad, que estuviese esclusiva y cute-
ramente consagrada al cuidano y asidua vi-
gilancia de determinados distritos, pare que
las personas y haciendas de los vecinos se
hallasen perfectamente garantizadas y pro-
tegidas.

En el año de 1824, fué cuando en España
se organizó bajo ciertas reglas, mas ó menos
comvenientes y haccrtadas, la policía, por real
decreto de 8 de enero de dicho año. En 20 de
febrero siguiente se publicó nn reglamento
para la policía especial de la corte y de las
provincias, en virtud del cual se crearon diez
comisarías en Madrid, designando á cada una
un cuartel, de los diez en que se hallaba divi-
dida su población. En las demás capitales de
provincia el número de comisarios se fijó, se-
gún las necesidades de cada localidad, prévío
el informe de los intendentes respectivos. Las
de Madrid estaban bajo la dependencia inme-
diata del superintendente general de policía
y las de las provincias bajo la de los inten-
dentes.

Para el desempeño de estos cargos tenían
á sus órdenes dos alguaciles ó porteros y los
celadores de barrio de su cuartel. El signo os-
tensible de su carácter público era un unifor-
me y bastón con puño de oro. Disfrutaban el
sueldo de 20,000 rs. anuales en Madrid

(i* bey 9, til. 11, hb. j ,  Novísima Recopilar ion. (1) Ley i.*, lit. 13, líb. 0, id.
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y 49,000 eo las provincias, dabíendo ser de
su cuenta los gastos de escritorio. Cualquier
abuso descero en el desempeño de sustancio*
□es, y aun la simple negligencia ó descuido,
era bastante motivo para que perdiesen su
empleo, sin perjuicio de la acción judicial en
el caso de haber intervenido cohecho, preva-
ricación ó cualquier otro delito.

Los comisarios de cuartel de Madrid eran
nombrados por el Rey, á propuesta del supe-
rintendente general (4): los de las provin-
cias por el superintendente á propuesta de los
intendentes.

Por real órden de 44 de agosto de 1897,
aunque se modificó la policía y se suprimie-
ron los intendentes y algunos otros emplea-
dos, quedaron sin embargo subsistentes los
comisarios, estableciendo el art. 7 de dicha
real órden que siguiesen, donde conviniere, y
el art. 49, que en adelante serian nombrados
é propuesta de los subdelegados por el minis-
tro de Gracia y Justicia, que desde aquella fe-
cha tendría también el carácter de super-
intendente general de policía, y amovibles
aquellos á su voluntad.

Otras reformas sufrió h policía por real ór-
den de 23 de setiembre de 4833, real decreto
de 4 de octubre de 4833 y real órden de 48
de diciembre de 4836, cuyas disposiciones
modificaron su servicio notablemente, supri-
miendo varios empleados, entre ellos algunos
comisarios, aunque de estos últimos no se ha-
ce mención en dichas disposiciones; encomen-
dando sus funciones á los alcaldes constitucio-
nales y de barrio, especialmente después que
en 4836 filé restablecida la Ley de ayunta-
mientos de 4825.

En 4840 la regencia provisional del reino
abolió totalmente la policía, por decreto de
2 de octubre del mismo año: pero no des-
conociendo su necesidad, en el art. 2.° de di-
cho decreto, ofrecía que se propondría con
urgencia la organización de la policía de pro-
tección y seguridad pública, lo cual no tuvo
efecto, sin embargo, hasta el año de 4844.

En este año, por real decreto de 26 de

enero, se dió una verdadera organización al
ramo de protección y seguridad pública. En
las capitales de provincia se establecieron
tantas comisarías, como juzgados de primera
instancia (4), debiendo proceder el Ministro
de la Gobernación, prévio el dictamen de los
jefes políticos respectivos, á establecer comi-
sarías también en los pueblos cabezas de
partido ó de crecido vecindario, que por sus
circunstancias particulares requieren especial
protección y vigilancia (2).

Esta organización sufrió algunas reformas
al publicarse el real decreto de 29 de abril
de 4847, organizando la gobernación civil del
reino, que suprimió los comisarios de pro-
tección y seguridad pública de los distritos,
sustituyéndolos en los cargos que desempe-
ñaban los subdelegados civiles, que por dicho
decreto se crearon, conservando las comisa-
rías de las capitales de provincia y aquellas,
que é juicio del gobierno fuesen absoluta-
mente indispensables en los partidos (3).

Las atribuciones que á estos nuevos funcio-
narios se daban, eren mucho masámplias, que
las de los comisarios; pero reunió el carácter
de estos al de alcaldes-corregidores de los pue-
blos, cabeza de su distrito, y el de subdelegado
civil de todos los pueblos de su demarcación.

Mas, antes de plantearse esta reforma admi-
nistrativa, por real decreto de 3 de octubre
del mismo año 4847, se mandó suspender y
que quedasen subsistentes las disposiciones
qne regían anteriormente. En su consecuen-
cia volvió á regir la organización del ramo de
protección y seguridad pública, establecida
por real decreto de 26 de enero de 4844.
Pero habiéndose creado los jefes políticos su-
balternos de distrito, por real decreto de 4.*
de diciembre de 4847; por otro del 2 dd mis-
mo mes fueron suprimidas las comisarías de
los partidos, conservando las de las capitales
de provincia, reasumiendo las atribuciones de
las suprimidas comisarías los alcaldes de los
pueblos, no comprendidos en las demarcacio-
nes de los jefes de distrito (4).

(1) Aru. 3? y V del rail decreto deM de uno 4* ÍM4.

® Afl. 6.*, id.
ArL 1 det retí decreto <h » de seflembra de 1847.

H) Heil órden de 9 de diciembre de 1W7.
62

(i) An. se, ÜMt tédnl» de 8. M. y señoras del Conseja,
de tí de enero de iM4.

TOMO X,
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Posteriormente la esperíencia hizo cono-

cer que la organización, dada al ramo de pro-
tección y seguridad pública, por real decre-
to de 26 de enero de 1844, no correspondía
á su objeto en Madrid: que el número de co-
misarios era demasiado crecido: y debiendo
entenderse con todos ellos la autoridad supe-
rior, tenia por necesidad que distraerse de
otras ocupaciones mas importantes, sin lo-
grar por esto encontrar en ella toda la aten-
ción necesaria para dar á su providencias el
impulso y la unidad indispensables. Con el
fin de evitar estos inconvenientes, de descar-
gar al gobernador de Madrid de infinitos por-
menores, que entorpecían la acción de su au-
toridad, y de realzar al mismo tiempo la
categoría de los empleados, que desempeña-
ban las funciones de comisarios, por real
decreto de 25 de febrero de 4852, se dió
nueva organización al ramo de protección y
seguridad pública en Madrid, suprimiendo la
clase de comisarios, creando en su lugar dos
Inspectores de vigilancia. Dependiendo estos
inmediatamente del gobernador de la provin-
cia, habían de ser los jefes de todo lo concer-
niente al ramo de seguridad pública en su
respectivo distrito, poniendo á sus inmedia-
tas órdenes 65 celadores, señalando á cada
inspector el sueldo de 24,000 rs. anuales,
y cuyos nombramientos debían ser de real
órden (<).

Esta reforma no produjo los resultados que
se esperaban: y por real orden de 8 de ene-
ro de 4853, se hicieron algunas alteraciones
en el servicio de vigilancia de la Corte. Se
suprimieron las inspecciones, creando en su
lugar una subdelegaron, estableciendo seis
comisarías de vigilancia en Madrid , con el
mismo sueldo, carácter y atribuciones que
tenian al ser suprimidas, bajo la inspección y
las órdenes inmediatas del subdelegado (2).

Estas modificaciones tampoco llenaron el
objeto, que al dictarlas se había propuesto el
Gobierno: por lo que, para completar el pen-
samiento, que había dominado al nacer la di-

tima reforma, por real decretó de 20 de jtp-
lio de 4853, se aumentaron dos plazas de co-
misarios á las seis que existían en Madrid, á
fin de que correspondiesen á los ocho distri-
tos judiciales en que estaba dividida su po-
blación, y fuese mas pronta y eficaz la ad-
ministración de justicia: y les señaló, además
de su sueldo, una asignación de 3,000 reales
para gastos de oficina, concediéndoles un es-
cribiente, nombrado por el gobernador de la
provincia á propuesta de los comisarios (4).

No satisfecho el gobierno con estas refor-
mas, pensó en arreglar bajo nuevas bases el
servicio de la vigilancia pública y municipal
de Madrid, haciendo que unos mismos em-
pleados atendiesen á la seguridad de las per-
sonas y á la higiene, comodidad y hornato de
la población, concentrando de esta manera el
ramo de vigilancia pública y de policía urba-
na, dando la uniformidad indispensable en
servicios idénticos, ó al menos mas análogos,
evitando rivalidades peligrosas entre los fun-
cionarios empleados en ella, y por real de-
creto de 4 de abril de 1834, dispuso que el
servicio de vigilancia pública y municipal de
Madrid se ejerciera por cinco inspectores,
treinta comisarios nombrados por el ministro
de la Gobernación, y treinta secretarios de
comisaría, cuyos funcionarios habrán de de-
pender inmediatamente del gobernador de la
provincia, en la parte relativa al servicio de
vigilancia pública, y del alcalde corregidor en
lo concerniente á la vigilancia municipal, se-
ñalando 42,000 rs. de sueldo á los comisarios,
y 3,000 para gastos de escritorio, asignándo-
les un escribiente (2).

Planteada apenas esta nueva organización,
y antes de poder conocer y apreciar sus efec-
tos, fué abolida por disposición de la junta de
salvación y defensa de Madrid, en 23 de julio
de 4854, y posteriormente por real decreto de
43 de setiembre del mismo año, que dejó sin
efecto el decreto de 4 de abril anterior.

Restablecida por otro real decreto de 9 de
agosto de 4854 la ley de 3 de febrero de 4823,

(4) Ari». 1.*, 5.‘ » 6.’ del real decreto de 90 de julk»
de 185X

(9) Arl?. I.’, 9.', 3 /  y 4<* del real detrdo de 4 de »brU
4e 1854.

al  ArtJ. 3.*, 3.*, 7.* y 9/ de « de febrero de 4854.
(9) Arti. 1.* y 9.* dpi real decreto de 50 de diciembre

de 4859.
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Nica y municipal de Madrid, cuya organiza-
ción es la vigente hoy. En dicho decreto se
dispuso que el servicio de vigilancia de la
capital se dividiese en diez secciones, tantas
como distritos municipales, señalando para
cada distrito dos inspectores, cuatro oficiales
de inspección y seis escribientes: que los ins-
pectores tuviesen el sueldo de 12,000 rs. y
4,000 para gastos de oficina, disfrutando ade-
más á prorata el tanto por ciento de la espen-
dicion de licencias y documentos de vigilan-
cia. Que el sueldo de los oficiales fuese 6,000
reales y 3,000 el de los escribientes.

Para las afueras se crearon otros dos ins-
pectores, uno destinado á las de] Norte, y otro
á las del Sur, con los mismos empleados que
las inspecciones del interior.

Se crearon además tres inspectores especia-
les, de los cuales el uno sigue á las personas
reales á los sitios: el segundo está encargado
de la vigilancia de los teatros, cafés, fondas,
casas de huéspedes y plazas de abastos, y el
tercero tiene á su cargo la policía de carrua-
jes y de los sitios de grande concurrencia.

A las inmediatas órdenes del gobernador se
estableció un comisionado especial de vigilan-
cia, tanto para desempeñar los servicios que
le encomiende, como para visitar las inspec-
ciones y dar cuenta de las faltas que advirtie-
re. Este comisionado tiene el sueldo de 18,000
reales.

Todos estos funcionarios dependen inme-
diatamente del gobernador de la provincia, en
la parte relativa al servicio de vigilancia pú-
blica: los inspectores y el comisionado espe-
cial también dependen del corregidor en k>
concerniente á la vigilancia municipal.

Los cargos de comisionado especial y de
inspectores son de nombramiento real, á pro-
puesta del gobernador: han sustituido á los
comisarios de policía y desempeñan todas sus
atribuciones.

Conocida la historia legal y cronológica de
los comisarios de policía, reseñarémos ahora
los límites de sus funciones en las diferentes
épocas en que han existido y las medidas, y
represiones, que en todos tiempos ha exigido
el buen desempeño de su encargo.

En los articulo», ALVAMMcs casa v

obre el gobierno de las provincias y de los
pueblos, y las disposiciones que estaban vi-
gentes al publicarse el real decreto de 30 de
diciembre de 1843,  volvieron los alcaldes
constitucionales y de barrio á sustituir á los
comisarios y celadores. No tardó en conocerse
la necesidad de restablecerlos, pues muy
pronto se echó de ver que el carácter de los
alcaldes de barrio, las circunstancias de sus
personas y de su elección no eran en el dia
las mas á propósito para desempeñar los car-
gos y atribuciones que habían estado enco-
mendadas á los comisarios de policía; y que el
desempeño de un servicio tan importante era
todavía mucho mas ajeno de la índole de los
alcaldes constitucionales, y enteramente in-
compatible con la mudanza periódica y fre-
cuente de la autoridad municipal.

Asi fué, que por reales órdenes, comunica-
das por el ministerio de la Gobernación en 4
de setiembre y 3 de noviembre de 1854 , se
restablecieron en Madrid los celadores y co-
misarios de policía, dando á los últimos dife-
rentes nombres.

En la colección legislativa no se publica-
ron estas disposiciones, ni las que por en-
tonces se dictaron para el arreglo y organiza-
ción de la policía. En Madrid, las funciones
de los comisarios se encomendaron á seis sub-
inspectores de policía, que dependían inme-
diatamente de un inspector. Eran nombrados
por el ministro de la Gobernación, disfrutaban
el sueldo de 7,000 rs. y usaban bastón con
puño y borlas.

En las capitales de provincia y poblacio-
nes de importancia, no se organizó la po-
licía bajo un plan general y uniforme; sino
que en cada punto se adoptó, el que pare-
cía mas conveniente y que mejor satisfacía
las exigencias locales, y los gobernadores au-
mentaron ó disminuyeron el número de comisa-
rios á su arbitrio, cuidando solamente de que
sus sueldos no escediesen de la cantidad se-
ñalada para este objeto en el presupuesto, de-
nominándolos, ya comisarios, ya inspectores,
ya subinspectores, ya celadores. Este mismo
sistema se observa en el dia.

Por real decreto de 5 de noviembre de
1836 se organizó de nuevo la vigilancia pú-
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pueden verse las atribuciones propias de los
comisarios de policía y que aquellos funcio-
narios desempeñaron hasta el año de 1824, en
que se crearon las comisarías.

Las de estos agentes estaban reducidas, se-
gún el reglamento de 20 de febrero de 4824,
á instruir las sumarias de tos delitos comunas,
en que precisamente conociesen , pasándolos
dentro del término de ocho dias al superin-
tendente ó intendentes, á fin de que estos lo
hiciesen á los jueces ó tribunales competentes:
á refrendar los pasaportes de las personas que
no hubieren de permanecer en la corle: á
cuidar de la ejecución de las leyes , bandos y
y reglamentos de policía: rondar de noche sus
cuarteles: dar parle diario á sus respectivos
jefes de cuanto ocurriese y ejecutar las órde-
nes que ellos les diesen.

También estaban encargados de formar el
padrón general de vecinos de sus cuarteles:
de espedir las cartas de seguridad: de llevar
un registro de las paradas públicas y secretas
de su distrito, y otro de los carruajes de al-
quilerJqué hubiere en el mismo. Estaban auto-
rizados para exigir las multas, en que incur-
riesen los contraventores á los bandos ó re-
glamentos de policía , debiendo llevar un re-
gistro de todas las que impusieren.

«Según el artículo 7.° del real decreto de
26 de enero de 4844, correspondía á los comi-
sarios el desempeño de las funciones, que re-
claman el buen órden interior, y la protección
y seguridad de las personas y bienes de los
vecinos, los cuales se determinan en los ar-
tículos siguientes , de las disposiciones publi-
cadas en 50 de enero de 4844 , para llevar á
efecto la organización del ramo de protección
y seguridad pública.

»Art. 4? Los comisarios de protección y
seguridad pública tienen á su cargo la inspec-
ción de lodo lo concerniente á este ramo en
su distrito respectivo, bajo la autoridad su-
perior del jefe político.

ArL 2.° Deben llevar un padrón gene-
ral de todos los vecinos del distrito; uno de
forasteros y otro de estranjeros, bien tran-
seúntes, bien residentes. Un registro de las
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fondas, hospederías, posadas, cafés y demás
establecimientos que necesitan licencia de la
autoridad civil.

ArL 3 /  Toca í los comisarios refrendar
los pasaportes para los que viajan por el in-
terior, y espedir las licencias para uso de ar-
mas, puestos ambulantes, posadas, carruajes
y los demás permisos y documentos, que, per-
teneciendo al ramo de seguridad, se espe-
dían hasta ahora por los alcaldes constitucio-
nales.

ArL 4.° Los comisarios, ciñéndose á lo
dispuesto por las leyes, podrán arrestar y
detener á los delincuentes, para someterlos á
la jurisdicción del tribunal ó autoridad, á
quien corresponda la justificación del hecho y
la aplicación de la pena.

Art. 5.° Los comisarios por sí no po-
drán imponer multas ni pena alguna; y so-
lamente en caso de abierta desobediencia á
sus órdenes podrán detener á los culpados,
para que, presentados al jefe político, adopte
esta autoridad la disposición oportuna en el
círculo de sus atribuciones.

Art. 6? No podrán tampoco penetrar,
ni permitir que ninguno de sus agentes su-»
bailemos penetre en las casas particulares,
sin prévia autorización del dueño, bajo la pena
de inmediata destitución, sin perjuicio de las
disposiciones ulteriores, á que haya lugar coa
arreglo á las leyes. En el caso de necesidad,
por exigirlo así la averiguación de un hecho
criminal, ó la detención de algún delincuen-
te, deberán proceder á ello en compañía del
teniente alcalde ó regidor de la demarcación
respectiva, y en caso de urgencia ó negativa
de la autoridad municipal, deberán hacerlo
en compañía de dos vecinos honrados, que
tengan su domicilio en el propio barrio.

Art. 7.° Lo prevenido en el artículo an-
terior no se estiende á los cafés, tiendas da
despacho de vino, y demás casas donde lícita
ó ilícitamente se reune el público.

Art. 8.° Ni los comisarios, ni sus agen-
tes podrán mezclarse por ningún protesto en
las conversaciones privadas, cualquiera que
sea el asunto, y cualquiera que sea el sitio en
que se tengan, bajo la conminación presupues-
ta en el art. 6.°, siempre que estas conversa-
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dos los valares que entreguen los alcaldes.
En cuanto á comisarios, lo mismo que to-

dos los empleados y corporaciones, dependien-
tes de la autoridad administrativa, cuando
sean procesados por hechos relativos al ejer-
cicio de sus funciones, ha de preceder autori-
zación del jefe político respectivo ( 1).

Los comisarios de protección y seguridad
pública son en sus respectivos distritos la au-
toridad, que dispone el servicio de la guardia
civil, comprendida en el territorio de su juris-
dicción (2). En sus disposiciones deberán ate-
nerse con todo rigor á las órdenes é instruc-
ciones, que le comunique el jefe político de la
provincia (3). Cuando no tengan órden en
contrario, podrán reunir dos ó mas secciones,
brigadas ó destacamentos. También podrán
tomar esto disposición, bajo su responsabili-
dad, cuando lo exija un servicio estraordina-
rio, urgente é imprevisto, si á ello se oponen
únicamente las órdenes ó instrucciones gene-
rales del jefe político ; pues en el caso de me-
diar una órden especial y terminante de la
respectiva autoridad pública, el comisario
deberá reducirse á cumplir exactamente la
disposición superior (4).

Pueden poner á las órdenes de algún cela-
dor parte de la fuerza correspondiente al tér-
mino de su jurisdicción, siempre que sea para
objetos propios del instituto de la guardia ci-
vil, debiendo el celador en este punto arre-
glar sus procedimientos á las órdenes é ins-
trucciones del comisario (5).

En el caso de faltado obediencia ásus órde-
nes, ó de respeto á su autoridad por algún in-
dividuo de la guardia civil, deberá el comisa-
rio dar parte al jefe político de la provincia
para la resolución oportuna (6).

Por real órden de 21 de abril de 1845 se
dispuso que los pasaportes se espidiesen en
las capitales de provincia por los jefes políti-
cos y en las comisarías de partido por los co-

OHUSA1UOS.
cíones habidas en sities públicos, no produz-
can escándalos ó inciten al desórden.

Art. 9.° Los comisarios auxiliarán y ha-
rán que sus dependientes auxilien á la auto-
ridad municipal, siempre que fuesen requeri-
dos para algún servicio de los comprendidos
en el párrafo 3.° del art. 69, y del párra-
fo 2.° del arL 7.° de la vigente ley de <4 de
julio de 1840, sobre organización y atribucio-
nes de los ayuntamientos.

Art. 10. Los comisarios no deben olvidar
un solo momento, que su encargo es esclusi-
vamente protector de las personas y las pro-
piedades, y en su consecuencia han de estar
siempre dispuestos á prestar, en cualquier
hora del día y de la noche, el auxilio de la
autoridad á todo vecino, que con justo motivo
reclame su protección.

Art. 11. Los comisarias están obligados
á llevar constantemente la insignia de su au-
toridad. Esta insignia deberá ser por ahora
una faja con los colores nacionales, y un bas-
tos con puño de oro, en el cual deberá ir gra-
bado lo siguiente : « Comisario del distrito
de ...... » El trage de estos funcionarios, hasta
que se determine su uniforme, será frac negro
y el fondoidel mismo color.

Art. 12, Deberán residir en el distrito res-
pectivo y pondrán sobre la puerta de su casa
un gran rótulo en que se lea: Comisaría de
protección y seguridad, y además las senas
de la habitación del comisario: por la noche
marcará esto mismo un letrero, alumbrado
por u feral.

Art. 43. Serán estos cargos de real nom-
bramiento, á propuesto en terna por tos jefes
políticos.

Art. 44. Los de Madrid gozarán el sueldo
de 14,000 rs., tos de las capitales de provin-
cia da 4.* clase 42,000, los de las capitales
de 2. a , 40,000, los de 3. a , 8,000.

Art. 46. Gozarán igualmente para gastos
de oficina el 6 por 100 del producto de los
documentos de protección y seguridad.»

Ofreciendo algunas dudas este último ar-
tículo, por real órden de 8 de mayo de 4843
S. M. se sirvió resolver , que el premio del 5
por 100 se abone del total de los productos,
que se recauden en la provincia, deducí-

tí) Art. ndm. 8 de li  Ley para el gobierno de 1n pro.
vtieÍM, de t de abril de 1M&

Real órden de 7 de junio de 1848.
(?) Art. 14 del reglamento pan el nao de lagiardl i  ehil

de 'J de octubre de 1844.
(»> id . i s .  id.
(3) Art 18, id.
(4) Art. 17, Id.
(51 Art. 18, id., caga estncta observancia se ha recomen-

dado y prevenido por m i  órden de ti de abril de 1848.
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misarios, debiendo ser visados por las mismas
autoridades , á quienes compete su espendi-
cion; pero pudiéndose hacer también en las
capitales de provincia por los respectivos co-
misarios, los cuales habrán de espedir los pa-
ses para los que viajasen dentro del rádio de
ocho leguas, llevando un registro de ellos.

Los comisarios deben tener abierta su ofici-
na, durante las horas necesarias, para que no
se causen dilaciones ni perjuicios á los par-
ticulares en la espendicion de pasaportes, y
estar dispuestos á prestar cualquier servicio
estraordinario (1).

No pueden imponer por sí multas de nin-
guna clase, debiendo limitarse á dar parte de
las faltas ú omisiones, que noten, á quien cor-
responda (2).

Cuando pongan un detenido á disposición
de los tribunales, deberán pasar á estos in-
mediatamente una sumaria ó información, en
que aparezcan los motivos de la determina-
ción, acompañando cuantos antecedentes y
documentos puedan contribuir al esclareci-
miento de los hechos (3).

Debe observarse con puntualidad el ar-
tículo 22 de la real cédula de 19 de agosto de
1827, que no está derogado, y en que se pre-
viene que las personas arrestadas por la poli-
cía, sea cual fuere la causa, serán entregadas
á los tribunales y jueces de sus respectivos
fueros en el término de tres dias, á mas tar-
dar (4).

Cuando dirijan requisitorias á la guardia ci-
vil y á los demás agentes de la administración,
encargados de la persecución y captura de to-
da clase de reos prófugos, y muy especial-
mente de los desertores de los presidios, de-
berán hacer constar en ellos los nombres, ape-
llidos, moles ó apodos de las personas, cuya
prisión se requiera, igualmente que los ape-
llidos desús madres, el lugar, parroquia ó fe-
ligresía de sunaturaleza, la última y anterior
Aecindad, á que hubieren pertenecido, y el
ayuntamiento ó distrito municipal, juzgado y
provincia á que correspondan, y todas las de-

más señas circunstanciales personales del an-
gelo, que puedan evitar confusión ó duda de
cualquier especie (1).

No publicamos en este lugar la parte del
reglamento de 5 de abril de 1852, para Ineje-
cución del real decreto de 4 del mismo mes y
año, relativa á los comisarios, porque sus dis-
posiciones no son mas que una recopilación
exacta y metódica de los demás de que hemos
hecho mención, y porque en el dia dicho re-
glamento no se halla vigente (2).

Tales son las disposiciones legales, que so-
bre los deberes y atribuciones de los comisa-
rios de policía se han dictado hasta hoy.

Desgraciadamente, en España la institución
de estos funcionarios, que es esencialmente
administrativa, se ha querido hacer política,
siendo esta la causa de que no haya corres-
pondido siempre á su fin, ni llegado á la per-
fección con que la vemos establecida en otras
naciones, como Francia é Inglaterra.

Por fortuna ya no es tan desconocida su
importancia y utilidad, y se ha llegado á co-
nocer que su único y esclurivo objeto debe ser
precaver y reprimir los actos, que puedan
poner en peligro las personas y bienes de los
ciudadanos, y que la libertad civil de estos,
espuesta constantemente á los amaños y vio-
lencias individuales, no puede subsistir sin el
apoyo de la autoridad solícita del gobierno.

COMISARIOS DE PRESI-
DIOS. Véase F»ísi»ios.

COMISARIOS DE PROTEC-
CION Y SEGURIDAD PUBLI-
CA. Véase coMistKiM >E rsuciv.

COMISARIOS REGIOS. La
acepción de comisarios la hemos esplicado en
su artículo correspondiente: el connotado de
regios pende únicamente de que en la órden
de su creación ó nombramiento se les nombre
así , como podía denominárseles encargados,
delegados, etc., y como á veces se dice tam-
bién comisionados regios. La acepción es por
tanto puramente oficial: no espresa por sí sola
la naturaleza y estension del cargo ó come-
tido , por lo que ha de estarse á las letras , ó

(l) R l ónlen de t i  de abril de *«13.
orden de de nuyi» do 1KIS.

(5) Real orden de is  de ajrosln de 1MÍI.
(4) Real orden de Í8 de abril de ISSl-

(!¡ Real rtrílen iltt 3J de julio de 1Ü3Í.
(i) Real decreto de 13 de ¡>túeaibre de 1854.
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COMISARIOS REGIOS DE

ENAJENACION DE CAPE-
mandato. Los citóos notas notables, en que los
encargados del Rey se denominan comisarios
regios, se notan á continuación.

COMISARIOS REGIOS DE
AGRICULTURA. Véase CBMMA-

»E  AEEMWK.TWBA. Allí hemos dicho
que ¡a denominación de esta clase de encar-
gados ha fluctuado en un principio entre co-
misarios y comisionados, y que al fin parecía
fijada oficialmente en la de comisionados re-
gios de agricultura. Véase este artículo y

KSfilAM BE ABBIOULTVBA.

COMISARIOS REGIOS DE
BANCO. Los bancos de crédito ejercen
en cierto modo una prerogativa, realmente, de
las llamadas mayestaticas: la de acuñar mo-
neda. Sus billetes son moneda , á veces aun
de curso fañado. Por otra parle, por el me-
canismo y trascendencia económica, indus-
trial, y á veces hasta política, los bancos ligan
á su existencia, y á sus vicisitudes la suerte de
infinitas clases y personas, del comercio y la
industria, y á veces basta de los Ministerios.
Tienen los bancos esta notable posición por
autoridad y bajo la protección poderosa de
los gobiernos ; sin que por tanto se conciba
que pudieran tenerla sin la debida inspec-
ción de estos , aun por el derecho de luición
que tienen de el Estado las clases y las
personas: y de aquí la institución de los co-
misarios regios de banco. El Gobierno, que
tiene que procurar la garantía, los nombra;
y los bancos , que inmediatamente reciten la
utilidad , que aumentan la confianza general
por la interposición de este funcionario, y
que por su interposición absuelven la condi-
ción capital , en virtud de la que el Gobierno
podría revestir al banco de funciones oficiales
de tal trascendencia, los pagan.

Como la esfera de acción de los comisarios
en este caso es principalmente local, y en
concreto en cada uno de los bancos de cré-
dito, sus atribuciones y derechos han de
buscarse en la ley especial ó reglamento de
aquellos. Como tipo general pueden consul-
tarse las atribuidas al comisario regio del
banco nacional ó español , y aun de algunos
otros , y por lo tanto véase el artículo **«-
¿>�0 BB CEEBSTB.

LLANIAS. Para la venta de los muchos
bienes eclesiásticos, que se enajenaron por la
Corona, en virtud de los breves pontificios de
<805 y 1806 , y realmente en virtud de este
último , se nombraron encargados especiales
de las ventas , que se denominaron comisa-
rios r¿gios. Si alguna vez ocurriese el ha-
ber de consultar sobre sus atribuciones , ha-
bría que recurrir á las instrucciones y órde-
nes, no recopiladas, de aquel período, que
corren unidas á los breves. Véase además el
artículo OAPELLAIUM.

COMISARIOS REGIOS DE
TEATROS. Cuando nuestros reyes han
querido favorecer, ó fomentar especialmente,
una sustitución , han encomendado su fomen-
to, y dirección protectiva, económica y jurídi-
ca á veces , á un encargado , ó encargados
particulares, cuya denominación espresa des-
de luego la predilección, y singular solicitud
del Monarca. A esta clase de encargados cor-
responden ciertamente, en lo antiguo, los
conservadores ó jueces conservadores; y des-
pués los comisionados regios, como comisarios
regios de teatros, de agricultura, etc.

Aun queriendo el Gobierno levantar la ins-
titución de teatros de la postración á que ve-
nia reducida, proyectó varias reformas de los
teatros en general , y en especial del teatro es-
pañol, y por real decreto de 50 de agosto de
1847 , se creó el cargo de comisario regio , al
cual se encomendó la dirección facultativa y
de decoro y la administración económica del
teatro Real.

Por el real decreto orgánico de los teatros
del reino, de 7 de febrero de 4849 , derogando
las anteriores disposiciones sobre teatro, se
conserva, sin embargo, el cargo de comisario
regio, determinando con amplitud sus atribu-
ciones, y siendo el comisario vocal de la jun-
ta consultiva de teatros.

Las mismas se reprodujeron, sustancial y
aun testualmente, en nuevo reglamento orgá-
nico de 4.® de mayo de 4849, y después en
otro de 27 de marzo de <850. Suspendiéronse
de real órden los efectos del decreto orgáni-
co; y por real decreto de 28 de julio de <853,
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se introdujo nueva reforma en la administra-
ción y dirección de los teatros. En ella no se
hace mérito de los comisarios régios: por el
contrario, la censura, que antes, les incumbió,
se cometió ahora á censores especiales, con lo
que cesó el cargo de aquellos. En los re-
glamentos orgánicos se asignaban al comi-
sario 30,000 reales de sueldo. Véase »e.<-

COMISARIOS DE REGU CA-
RES DE ULTRAMAR. Este ar-
tículo tiene íntima relación con ios de c®a«-
a iWIM BE LM SAMTBB LVGABEB: CO*

MI61B1M BE BBBBfVEB BELIBHMVAg, y
COBIMAMIM BE MMIBIlEB, los CUaleS pOC
tanto, han de confrontarse entre sí. Y si
bien pudieran reunirse los cuatro bajo de un
mismo contesto, hemos crcido oportuno se-
pararlos, por la debida claridad y por la di-
ferencia real que con todo media entre ellos.
Trata el primero de los comisarios (por lo co-
mún, de la clase de regulares, pero que no
siempre lo son, como hoy, 4839, sucede en
España), con que cada nación atiende como
esta, á la colecta y administración especia]
de las limosnas y caudales, con que las mis-
mas sostienen los establecimientos religiosos
que les corresponden en Jerusalen y otros lu �
gares de Tierra Santa: el segundo de los pre-
lados generales secundarios de las órdenes
religiosas para el régimen de las mismas, y
procuradores generales para sus peculiares
atenciones y negocios, si bien al tratar de
ellos es preciso hacer, y hemos hecho men-
ción de los mismos, por lo que hace á Ultra-
mar; el tercero de los comisarios de misiones,
propia y habilualmente tales, y por lo que
hace á los negocios de ellas en la Península:
y el presente de los comisarios de órdenes
religiosas, que de misiones efectivas, habían
venido por la fuerza de las cosas, á la con-
ventualidad local ordinaria, cuales fueron con
el tiempo los conventos y órdenes religiosas
de las Américas.

Respecto de estas habia dos clases de co-
misarios; los llamados comisarios generales
de Indias, nombrados por el Rey, previa pro-
puesta de las propias órdenes, y los comisa-
rios porticufares de los religiosos de Indias,

nombrados por los provinciales y oonfirmt-
dos por el Consejo de Indias.

Comisarios generales de Indias. La Re-
copilación de las leyes de aquellos dominios,
y las colecciones de reales cédulas, demuestran
cuánta solicitud llegó á necesitar de parte de
nuestros Reyes el envío de religiosos á Ultra-
mar, y sn permanencia, disciplina y estable-
cimiento de conventualidades en aquellas re-
giones. Los religiosos se trasportaban á costa
del Erario. Con el tiempo , el número de órde-
nes y de conventos en América llegó á ser tan
esteuso como en la Península, y proporcional-
mente mucho mas. Habia que consultar los fi-
nes del servicio religioso, el bienestar de las
casas y órdenes, y no menos su disciplina. De
aquí la intervención necesaria de la Corona,
disciplinaria unas veces, jaradicional y coer-
citiva otras, en el nombramiento de comisa-
rios ó vicarios, ora generales, ora particula-
res, para aquellas regiones.

Ya en el articulo coMis A*ie« BE é*BC-

WEB «ELtaioBAB, vemos que estas , la da
San Francisco sobre todo, nombraban por sí
sus comisarios generales , que compartían el
mando susperior y general de la órden con
los generales de la misma. También la de
San Francisco tenia un comisario general en
la Corle; pero estos eran para los negocios y
atenciones de las órdenes del continente. El

de Indias era especial para aquellos Estados,
En la elección de estos, es decir, de las co-

misarías de Indias ó para Indias, habia dos
sistemas. En un principio, el generalísimo
de las órdenes del continente, nombraba co-
misarios generales, llamados también vicarios
generales, que por tres años, y después por
cuatro, y aun por sexenio, pasaban á residir
en América, para fundar casas de la órden,
celebrar capítulos, arreglar disturbios, etc.
Debían llevar autorización y pase del Conse-
jo, sin lo cual los Vireyes no debían conce-
derles el uso de sus letras patentes del gene-
ralísimo de la órden. Después, por breve pon-
tificio, se mandó que el comisario ó vicario
general, no dejase sn puesto y cargo en aque-
llos dominios, hasta entregarlo al nombrado
para reemplazarlos.

Los abusos é inconvenientes, ora en el en-
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por lo menos, que en Ultramar, donde los re-
ligiosos , sobre todo los de buenas circunstan-
cias, eran mas necesarios, que en la Penínsu-
la, faltaba por el tiempo, ordinariamente lar-
go, del encargo, el nombrado comisario. Al-
gunas veces debieron de nombrarse tales ios
temibles é inquietos allí , y el alejarlos era la
solución de una cuestión: otras ¡os que venían
hacían por quedarse en la Península; todo con
perjuicio del buen servicio, y del Erario, que
siempre costeaba el trasporte de comisarios y
religiosos á Ultramar. Entonces se adoptó el
medio, y era el último estado, de que los co-
misarios de conducción de religiosos de la Pe-
nínsula, no se nombrasen en América, ni vi-
niesen de allí , sino que habian de nombrar-
se precisamente en la Península. Las ór-
denes sometían el nombramiento á la aproba-
ción del Consejo de Indias, y solo con ella se
autorizaba el embarque y proveía de fondos
al comisario.

Sobre las muchas precauciones y restriccio-
nes en el envio de religiosos , deberes de los
comisarios, y demás pormenores relativos al
caso, véase el tit. 44, libro 4 de la Recopila-
ción de Indias, y en Solorzano, Política india-
na, el cap. 26, lib. 47.

Como de todo lo espuesto lo único que ha
venido á quedar vigente y en práctica, por lo
que hace á España, es lo relativo á comisarios
de misiones, repetimos que ha de verse es-
pecialmente este artículo con sus referencias.

COMISARIOS DE RELACIO-
NES MERCANTILES.  Eran agen-
tes estranjeros mercantiles , y como una es-
pecie de cónsules de comercio. Continuaron
hasta principios del siglo XIX. En tal concepto
aspiraron á las franquicias de cónsules, y aun
mas; pero por real órden de 2í¡ de setiembre
de 4804 se declaró que estaban sujetos á la
contribución de mancebos y tiendas; y por
otra de 26 del mismo, que los comisarios fran-
ceses, que tuvieren casas de comercio en los
puntos de su residencia, estaban sujetos, en
cuanto á su tráfico, á los tribunales del reino.

COMISARIOS DE LOS SAN-
TOS LLOARES.  Por antonomasia,
entre los cristianos, se llaman Santos ÍMgares
aquellos, en que se efectuaron los grandes
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vío, ora en la permanencia de comisarios ge-
nerales en aquellos dominios, hizo pensar en
que residiesen de asiento en la Corte de Es-
pana, y á ellos se apelaba y recurría de las
decisiones y juicios dictados en América por
los superiores correspondientes.

Empezó esta buena práctica por la órden
de San Francisco. El generalísimo proponía
tres religiosos al Consejo : éste lo hacia al
Rey, y recala el real nombramiento de comi-
sario general en la Corte, de lo cual ya hemos
hecho mérito en el artículo caMMMia
oiacrai BELKiMU. Fné la Francisca-
na, repetimos, la que mas se prestó, ó por
lo menos, la que se prestó antes á la re-
gularidad y perfeccionamiento del sistema
de comisarios , y es por lo que en aquel artí-
culo dijimos que, al hablar de comisarios de
órdenes religiosas , podía limitarse la especie
á la de San Francisco.

Tratábase de que también la de predica-
dores tuviese vicario general en la Corte , y
se hubiera tratado de las demás ; pero no
llegó á realizarse, por lo que hace á ninguna
otra, salvas las órdenes religiosas y misiones
de Filipinas, como decimos en su artículo.

Comisarios particulares. Los vicarios ó
comisarios generales, ya residentes en la Cór-
te , como de último el de franciscanos ; ya en
las Américas, como los de las demás órdenes,
nombraban encargados subalternos , que se
llamaban también comisarios: otras veces, y
mas de ordinario , proponían , ó proponían
las órdenes mismas, y confirmaba el Consejo.
Los mas de estos eran para conducir religio-
sas á Ultramar. En un principio, las casas ú
órdenes de aquellas regiones, nombraban co-
misarios, que viniesen á la Península á condu-
cir religiosos para las mismas. Los abusos,
hicieron se mandase que no se nombrasen, ni
recibiesen así, sino que los prelados de Amé-
rica espusiesen á los vireyes la necesidad, que
tenían de mandar comisario, designando la
persona y circunstancias del nombrado; y si el
virey bailase arreglado y diese curso al nom-
bramiento, solo así podía tener efeeto, y ser
reconocido en la Península por el Consejo y
oficinas reales el comisario.

Hubo también abuso en esto, y resultaba,
TOMO x.
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misterios de la Religión de Jesucristo, y por
tanto Jerusalen, Belen, Nazaret y los demás
de Palestina, de lo cual volveremos á hablar
en su artículo.

Como dirémos en él, establecidos conven-
tos, señaladamente de la órden de S. Fran-
cisco, en cada yno de aquellos Santos lu-
gares, las naciones cristianas, de que respec-
tivamente procedían, les dispensaron espe-
cial protección, esplicada por fundación de
casas conventuales y templos, dotación y li-
mosnas, cuya colecta, no solo se toleró en las
naciones cristianas, sino que se organizó, lle-
gando en algunas, como sucedió en España,
á prescribirse como obligatoria en las últimas
voluntades una manda pía, forzosa en el he-
cho, voluntaria en la cantidad, si bien la prác-
tica llegó á determinarla en favor de aquellos
establecimientos piadosos.

Resaltan en esta reseña algunos títulos ca-
nónicos de patronato, cuales son la fundación
y dotación: y nuestros Reyes, ya por sí, ya
por sus hechos y títulos propios, ya por traer
causa de los Reyes de Sicilia, han podido y
pueden alegar títulos canónicos, legítimos é
indisputables, al patronato de parte de las ca-
sas religiosas y establecimientos piadosos de
ios Santos Lugares, y es lo que entre nos-
otros ha llegado á llamarse Obra-pía de los
Santos Lugares.

Autorizada y organizada, como hemos di-
cho, la colecta, administración, remesa y dis-
tribución de las antedichas limosnas, se creyó
que nadie mas á propósito, como estimulados
y alentados por interés propio corporativo, so-
bre el sentimiento é interés cristiano, que los
religiosos de las órdenes, á los cuales estaban
encomendados aquellos lugares santos; y de
aquí los comisarios y procuradores, ya gene-
rales, ya particulares, denominados por razón
del cargo comisarios de Jerusalen, y comisa-
rios de los Santos Lugares.

Nacen, pues, de la sucinta reseña anterior,
varios puntos capitales, que requieren artícu-
lo separado, como PATMMATo ú
FIA BE EBB 9AIVTOB LUOAIEli: «ABTBB

EUCIABEB: MANBA FIA FtMÍHi* Z COMI-

BABIBB BE LBB 9AOT4M 1.WCABES, etC. A
estos limitamos el presente artículo: de los
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demás puntos tratamos en los suyos respecti-
vos, siendo siempre necesaria la confrontación
de todos para el complemento de la ¡dea.

El punto de comisarios, ó sea la adminis-
tración de la Obra-pía de Jerusalen, presen-
ta entre nosotros cuatro estados: primero,
fueron aquellos en España y en Tierra Santa,
religiosos franciscanos: después, suprimidas
en España las órdenes religiosas, se nombró
una junta, como protectora y administradora
de la Obra-pía en la Península: á esta suce-
dieron los comisarios de la clase del clero se-
cular; á los cuales han sucedido, por último,
los administradores laicales, como en el día
sucede (1859).

Todavía el primer estado se subdivide en
dos, pues en un principio los comisarios de
Jerusalen, ó de los Sanios Lugares, eran
nombrados por las mismas órdenes religiosas,
así en España, como en los demás Estados
cristianos, y señaladamente en Francia, Ita-
lia, Alemania y Holanda, cuya práctica duré
en la Península desde los primeros tiempos
después de las cruzadas, hasta el reinado
del Sr. D. Carlos III, que, declarando solem-
nemente el patronato de la Corona en las ca-
sas religiosas de Tierra Santa, en que le cor-
respondía y corresponde, como decimos en su
artículo, reservó á la misma también el nom-
bramiento de comisarios, si bien habrían de
ser religiosos de la órden de San Francisco.

En España, como en las demás naciones
cristianas, los comisarios, procuradores ge-
nerales, residían en la corte del Rey, donde
ciertamente era mas necesaria, y podía ser
mas oportuna y provechosa su gestión: otro
procurador general, ó prelado, que hiciese sus
veces, solia haber en Jerusalen: en las dióce-
sis, en fin, había y hay subcomisarios, ó en-
cargados particulares de la colecta de limos-
nas y recaudación en España de la manda-
pía forzosa de los Santos Lugares; y que lo
han sido, ya religiosos de la órden franciscana,
ya, como en el dia, eclesiásticos seculares, de
ordinario prelados, con los cuales se enten-
dían y entienden los visitadores eclesiásticos
de testamentos, por lo que hace á la manda-
pía forzosa.

Tenia, pnes, importancia en las naciones
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mten/os deóían recaer en religiosos prudentes,
piadosos, de vida ejemplar y de capacidad pa-
ra estos negocios. Luego fueron aumentándo-
se, según la necesidad, hasta llegar al número
de mas de cuatrocientos, los religiosos que se
dedican á este objeto en toda la cristian-
dad ({).

En el capítulo general de Toledo, de 1673,
se mandó que el nombramiento de comisario
se hiciese siempre en personas que hubiesen
visitado ios Santos Lugares, ó hubiesen per-
tenecido á la familia de la Santa Custodia.

Entre ellos se titulan ganerales los de Ro-
ma, Madrid, París y Viena; pero este título
que se les aplica, mas bien por tolerancia, que
por institución, no significa que tengan juris-
dicion, ni consideración de prelados; sino
que se dicen así, tan solo por una especie de
preeminencia, y en atención á la administra-
ción é intervención que tienen en todos los
negocios pertenecientes á Tierra Santa, que
ocurran en la nación, á que están destinados,
puesto que en el capítulo general de Roma
de 1639 se estableció, que los comisarios ge-
nerales de Tierra Santa no son prelados, sino
súbditos: y en el de Victoria, de 1694, se dice
lo siguiente: Licet enim in capitulo generali
salmantino talis liluli instilutio reperiatur,
officium tamem comissariatus in statu presen-
tí, nec quoad extensionem, nec quoad for-
mam deputacionis, est illud, quod ibi prescri-
bitur et instituítur; ideoque errare irrepsit,
si amanuensium defectu hujus modi comissa-
rio in aliquo publico ordinis, vel praletorum
generalium documento, comissarii generales
Terree Santa apellentur; quoti non aliter ín-
telligendum, quamsicul intelliguntur mandola
procuratoria per notarios fieri sólita, videlicet,
quod generalitas cadat supra negotia, non au-
tem supra officium.

Todos los comisarios de Tierra Santa es-
tán sujetos, no solo al ministro general de la
órden; sino también al comisario general de
la familia, á quienes deben obedecer en todo
y por todo (2), y aun á la jurisdicción de los
provinciales, que pueden visitarlos y COrre-

cristianas c! cargo de comisarios de los San-
tos Lugares: importancia piadosa, económica,
canónica, disciplinaría, en cuanto á las órde-
nes Ó familias religiosas de que dependían; y
por último, aun importancia política , en con*
ccpto de ligarse el cargo en España, y hoy
en colisión con otras naciones, como decimos
en c! artículo �Ba.a-PfA BE ¿EavsALEM,

al patronato real, y por tanto á una preroga-
tiva de la Corona: motivos todos por los que,
y por la índole y aplicación universal de nues-
tra ExciCLOPEDiA en materias canónicas, da-
mos al presente artículo alguna estension.

Repitiendo, pues, que comisario de Jerusa-
len ó de los Santos Lugares, es la persona,
ordinariamente de órden religiosa, del órden
eclesiástico secular otras veces, y lega, en fin,
á su vez, al tenor de las vicisitudes y prác-
ticas, que dejamos espuestas , se halla encar-
gado en las córtes respectivas , como en Es-
paña, en Madrid, de la administración cen-
tral de las limosnas para los Santos Lugares,
teniendo á sus órdenes subcomisarios ó en-
cargados particulares de la colecta en las pro-
vincias religiosas, diócesis y puntos ó pobla-
ciones, en que , por mayor utilidad de la ad-
ministración . puedan creerse á propósito. En
Palestina este administrador, digámoslo así,
general, se llama de ordinario procurador
general.

Por práctica en España , por comparación
con los subcomisarios ó comisarios particula-
res de colecta, y de último por el lenguaje le-
gal y oficial , el comisario de los Santos Lu-
gares se ha denominado sin contradicción co-
misario general, y hoy, por recaer el cargo en
persona lega, de real nombramiento, admínw-
trador de la obra-pia; y con menos propiedad,
pero con valor entendido, administrador de
los Santos Lugares.

En cuanto al origen, vicisitudes, categoría,
defieres y atribuciones del cargo, ya en los
capítulos de la órden de San Francisco, cele-
brados en Salamanca y en Segovia, se mandó
que, para recolectar y remitir las limosnas,
que los fieles diesen para los Santos Lugares,
se nombrasen en cada una de las naciones de
España, Francia y Germano-Belga, comisa-
rios y procuradores generales, cuyos nombra-

IU  Devoto peregrino, fólio t1#
(1) Cap. gen. de Hojna de 16S9.
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g irlos; y no solo no pueden salir de los limi-
tes de la provincia sin noticiar su salida y su
regreso al provincial; sino que están también
obligados á decir las culpas en refectorio,
como los demás religiosos (1).

Deben seguir todos los actos de las comuni-
dades donde residan (2).

En caso de delinquir, son castigados por
el prelado general de la familia. Y por últi-
mo, está mandado , que tanto ellos como sus
socios , y los frailes que pertenecen á k mi-
sión, reconozcan y veneren á los guardianes
de los conventos donde residan, y les pidan
la bendición y licencia para salir del con-
vento (3).

Su nombramiento pertenece al ministro
general de la orden, escepto el de España,
que es de nombramiento real, desde la real
cédula de 17 de diciembre de 1772, que es-
pondrémos mas adelante ; y su duración no
tiene tiempo determinado ; sino que depende
del arbitrio del ministro general , que puede
revocarle el nombramiento ad nulum , ó sin
espresar causa alguna, ya en capítulo gene-
ral, ya en cualquier tiempo: por cuya razón
en la patente de su institución, se dice siem-
pre ad beneplacilum. Aun cuando sean nom-
brados por la silla apostólica, en forma es-
pecial , sin espresar esta circunstancia , la
práctica de la órden es entender, que el bre-
ve es corroborativo de las constituciones de
la misma, y de las facultades del ministro ge-
neral , y por consiguiente no impide su re-
moción ad nulum.

Pero sin embargo de esto , gozan algunas
consideraciones exenciones y derechos , co-
mo son , por ejemplo , los siguientes: tienen
su asiento después de los lectores jubilados,
precediendo á los demás el comisario de la
corte de España ; y los que desempeñan lau-
dablemente su cargo, adquieren las preroga-
livas y exenciones de los definidores habi-
tuales de provincia, á los ocho años de ejer-
cicio continuo; y los honores de PP. de pro-
vincia, pero sin voz ni voto en Los capítulos,

á los doce años de ejercicio en los mismos
términos (1).

Cada comisario tiene á su lado un procu-
rador y otros oficiales religiosos, según la
necesidad y circunstancias de cada comisa-
ría; pero todos ellos, que se comprenden bajo
la denominación general de sócws, están á
las órdenes del comisario, y son de inferior
categoría. Así es que están sujetos al provin-
cial y al guardián del convento, en donde re-
sidan, por quienes son castigados en caso de
delinquir (2); y aunque los procuradores son
los que ordinariamente manejan la parle ma-
terial de la administración, y los que mas co-
munmente conducen á Jerusalen los caudales,
y á los religiosos que pasan á servir en Pa-
lestina, los comisarios son los principales en-
cargados de las comisarías, y los que inter-
vienen en todos los negocios y cosas perte-
necientes á Tierra Santa, que ocunen en la
nación , á que están asignados.

Hay también en cada una de las naciones,
en que reside un comisario, cierto número de
vice-comisarios, según lo exige la necesidad,
y estos, aunque son también de nombramien-
to del ministro general , escepto en España,
no necesitan reunir las mismas circunstan-
cias , ni tienen las mismas facultades y pre-

n rogativas ; puesto que su gestión está reduci-
da á desempeñar los negocios de la comisaría,
en una provincia ó en un punto determinado,
bajo las órdenes del comisario respectivo ; y
las disposiciones de los capítulos generales,
que hablan de las consideraciones, exencio-
nes y derechos que hemos espuesto antes, no
se refieren á estos, sino solo á los comisarios
generales.

Ni deben confundirse tampoco las faculta-
des de los procuradores de las comisarías,
con las del procurador general, residente en
Tierra Santa. Este, que debe ser necesaria-
mente español , y estar autorizado con el di-
ploma que se le espide en España, tiene á su
cargo todo lo temporal de la Santa Custodia,
y por consiguiente entiende y gestiona en el

H) Cap. crn. de Toledo de ir.SK, y de Roma dv 1661.
[i) Cap. ten. do Toledo de lUiH.
(3) Cap. jea, de Roma de 16W.

(1) Cap. gen. de Ruma de 1666.
(í) gco». de Romi de 1639 y fG6l, j de Toledo

de 1658.
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abusos, dieron ocasión á la real cédula del
mismo Monarca, de 10 de abril de <658, por
la cual mandó que los juros, situados, y que se
situasen de allí adelante, en favor de los Santos
Lugares , se pusiesen en cabeza de su limos-
nero mayor, distribuyéndose su producto en
sola la manutención de los mismos Santos Lu-
gares, y dándose cuenta á S. M. de su dis-
tribución.

Estas disposiciones, sin embargo, y otras
análogas , si bien por de pronto produjeron
su efecto, no fueron suficientes á remediar
los abusos radicalmente ; antes fueron estos
en aumento ; y el Rey D. Gárloe III, en virtud
de la irregularidad con que se procedía en la
mudanza de loa religiosos comisarios de los
Santos Lugares en las Indias, de la poca for-
malidad que había en la cuenta y razón de
los caudales de esta obra pía, y de otros abu-
sos, dignos de remedio, así como por las nove-
dades que se querían introducir en Tierra
Santa , y que tendían á que se perdiesen los
derechos y regalías, que España tiene allí, tan
justamente adquiridos, se víó en la necesidad
de espedir , previo informe del Consejo de la
Cámara, de 13 de mayo de <771 , la real cé-
dula de <7 de diciembre de <772, en la que,
declarándose patrono de los Santos Lugares,
dispuso entre otras cosas lo siguiente :

Que residiesen en su corte de Madrid un
comisario general de los Santos Lugares , nn
procurador y un lego de la observancia de
San Francisco, y nn síndico y un contador
seculares , y que estos oficiales fuesen siem-
pre de nombramiento Real.

Que se procediese desde luego á nombrar
nuevo comisario general , en atención á ser
interino el que había actualmente ; y que así
en aquella vacante , como en las sucesivas,
consultase el Consejo de la Cámara á los reli-
giosos mas dignos , previo informe del minis-
tro general de la órden , ó del comisario ge-
neral de la familia de España.

Que al nombrado para la comisaría general
de los Santos Lugares, se le espidiese real tí-
tulo por el mismo Consejo de la Cámara, es-
presando en él la calidad de este empleo, sus
obligaciones, y las reglas que debía observar
en la recaudación, administración y distribu-
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manejo de los caudales, sostiene los pleitos
y cuestiones que ocurran, se entiende ó tra-
ta con las autoridades turcas, etc, ; y además
presenta en nombre de los Reyes de España,
para los oficios de superiores de los conventos
y casas, que son solo de españoles, como su-
cede en los de S. Juan de Judea, Ramla, Ja
fa, Nicosia, Damasco, y Constanlinopla; y
en losque son mistas de italianos y españoles,
cuando toca á estos el turno de superior. Pre-
senta también en el discretorio, ó sea consejo
de PP. de Tierra Santa, para las plazas va-
cantes, que deben ser ocupadas por españoles;
y, en fin, para la de vicario, que es también de
turno entre italianos y españoles, y á quien
corresponde sustituir al custodio en las enfer-
medades, y en las largas ausencias, que tie-
ne que hacer , para recorrer las diversas lo-
calidades que le están sujetos.

El hombramiento de comisarios, siendo
siempre como una secuela del patronato ca-
nónico la obra pía, ha corrido las vicisitudes
de esta, contradicho y perturbado de mas de
un modo, como espresamos en su artículo
respectivo. Nuestros Reyes alegan, y pueden
alegar, el haber fundado y dotado, y el haber
sostenido y sostener aquellos establecimientos
religiosos con reiterado envío de caudales y
en mayor cuantía que ninguna otra nación;
adoptando medidas además para que resulta-
se y fuese indubitado este cuantioso sufragio
y envío de fondos , para su prudente empleo
y dirección, y para la peculiar y mas adecua-
da aplicación de ellos, así en la Península,
como en Palestina.

Pero estas consideraciones no fueron sufi-
cientes para que los legítimos derechos de
nuestros Reyes y sus loables intenciones fue-
sen siempre respetados , como debían serlo.
Ya en tiempo de D. Felipe IV la Sagrada Con-
gregación de Propaganda fide, apropiándo-
se el nombramiento de ministros de Tierra
Santa, motivó los memoriales, que los minis-
tros generales de la órden de San Francisco,
Fr. Bernardino de Sena y Fr. Juan de Ñapó-
les, presentaron al Rey en <629 y <640: y
las reales órdenes y cédulas, que en su con-
secuencia espidió este á sus representantes
en la corte de Roma, así como también otros
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cion de los caudales; y dando aviso al minis-
tro general de la órden ó al comisario gene-
ral de la familia, para que le espidiese la pa-
tente oportuna.

Que, oyendo al comisario general de familia,
y al de los Santos Lugares, arreglase el Con*
sejo de la Cámara el número de los vice comi-
sarios, reduciéndolos á los precisos, con es-
presionde sus facultades, para que procedie-
sen con arreglo á ellas.

Que así los vice-comisarios, como el procu-
rador, fuesen también de real nombramiento,
á propuesta del comisario general de los San-
tos Lugares, quien debía espedir sus patentes
á los nombrados, y que lo mismo se observa-
se respecto a los vice-comisarios de Méjico y
Lima.

Que el contador fuese también de real
nombramiento, á propuesta del Consejo de la
Cámara, sin asignarle sueldo, como tampoco
a ninguno de los otros oficiales.

Que el mismo Consejo, oyendo al comisario
general de los Santos Lugares, al contador y
al síndico, formase una instrucción completa,
que asegurase la fiel y cabal recaudación, ad-
ministración y distribución de los caudales de
la Obra-pía, la custodia y depósito de ellos
en una arca de tres llaves, la buena coloca-
ción de los papeles, los gastos ordinarios y la
mas exacta cuenta y razón de todo.

Que con asistencia del ministro de la Cá-
mara, que fuese nombrado juez protector de
la Obra-pía, con la del sugeto que eligiese el
limosnero mayor de S. M., y con la del comi-
sario general de los Santos Lugares, procu-
rador y síndico, se hiciesen arqueos, se reco-
nociesen los caudales existentes, haciendo la
comprobación con los libros de cuenta y ra-
zón, y se formase un estado para ponerlo en
conocimiento de S. M. por medio del Consejo
de la Cámara.

Que por ningún motivo se invirtiesen los
caudales de la Obra-pía en otro objeto que
el culto de los Santos Lugares, y la manuten-
ción de los religiosos observantes españoles,
que sirven en ellos; y que para el exacto
cumplimiento de esto, el comisario general de
los mismos llevase puntual correspondencia
con el procurador general y religiosos ancia-

nos españoles, residentes en Tierra Santa, y
según sus noticias, diese cuenta, por medio del
Consejo de la Cámara, á fin de que S. M. con-
cediese su rea] permiso para las remesas, que
fuesen necesarias.

Que (por ahora) se remitiesen las conduc-
tas directamente al procurador general espa-
ñol, residente en Jerusalen, para que éste las
recibiese con cuenta y razón, y las pusiese
en lugar seguro y en una arca de tres llaves,
de las que había de tener una él, y las otras
dos religiosos españoles , condecorados , de
aquellos Santos Lugares , llevando cuenta y
razón de su distribución en sus precisos desti-
nos, para remitirla al Consejo de la Cámara,
por medio del comisario general de ¡os Santos
Lugares.

Que para que los religiosos, que se destina-
sen á Tierra Santa, fuesen instruidos en las
lenguas y demás que necesitan saber, para
desempeñar bien sus cargos, se dispusiese su
enseñanza en una casa del estudio, de la ob-
servancia de San Francisco en estos reinos,
procurando traer á esta misma casa los reli-
giosos, que, después de haber servido en aque-
llos santuarios, se retirasen con licencia á Es-
paña, para que facilitasen con su esperiencia
la mas útil educación de los que habian de
succderles.

Que el comisario general de los Santos Lu-
gares diese cuenta de estos religiosos mas ins-
truidos, con espresion de los que considerase
mas á propósito, á fin de que, nombrados con
los requisitos, que quedan espuestos, seles es-
pidiesen sus patentes.

Y en fin, para que fuesen con Incomodidad
y decencia convenientes, acompañasen á los
religiosos, que condujesen ¡as remesas, dán-
dose aviso con tiempo al procurador español
de Jerusalen, para que tuviese dispuesto el
destino y obediencia de cada uno.

La real cédula, que antecede, fué recibida
en Tierra Santa, y en Roma, como era de es-
perar; pero con ella se consiguió, al menos
en gran parle, el objeto que se propuso Car-
los III: y aunque, olvidándose los prelados
italianos de los legítimos é indisputables de-
rechos de nuestros Reyes, de que hasta prin-
cipios del siglo XVÍ1, no se encuentra que
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cerdote seglar , quedaron los religiosos de la
familia española de Tierra Santa, sin la de-
pendencia, que antes tenian, del comisario ge-
neral de los Santos Lugares de esta Corle;
todo esto reunido proporcionó buena ocasión
á los prelados italianos para satisfacer sus de-
seos, y aprovechándose de ella , se descono-
cieron los derechos de la Corona de España, y
se descargaron, como es notorio y esponemos
en su lugar, golpes mas rudos que nunca, so-
bro los derechos y regalías del real patronato.

Las novedades introducidas en Tierra San-
ta en perjuicio nuestro, por la Sagrada C on-
gregacion de propaganda Fule, y por el pa-
triarca de Jerusalen , y las exigencias de es-
te, oscilaron un poco la átencion de nuestro
Gobierno; y en el año de 1852 se espidió la
real cédula de 26 de noviembre, por la que
se mandó, entre otras cosas, que con el obje-
to de atender al servicio de los Santos Luga-
res, se estableciese en la Península una casa
matriz de PP. observantes de la órden de San
Francisco, y se impetrase del Santo Padre la
bula correspondiente para la creación de un
vicario general de dicha órden, con residencia
en la Península, cuya elección había de recaer
en españoles, naturales de estos reinos y del
que habían de quedar dependientes los reli-
giosos de la familia española , residentes en
los conventos y hospicios de Palestina, en los
mismos términos en que lo estaban antes del
camisario general de los Santos lugares.

Posteriormente, por real decreto de 24 de
junio de 1853, se dieron con los propios fines
las disposiciones siguientes:

Se creó un consulado en Jerusalen, encar-
gado de sostener, de acuerdo con los religio-
sos franciscanos españoles, residentes en Pa-
lestina, los intereses de la órden, y defender
los derechos y prerogalivas de la Corona en
los Santos Lugares.

Se mandó que las remesas de caudales, pro-
cedentes de la obra-pía, no se hiciesen direc-
tamente á los religiosos de Palestina; sino al
cónsul, y por órden espresa del Ministro de
Estado, para que los distribuyese en los ob-
jetos propios de su instituto, de acnerdo con
los padres franciscanos, y sin intervención ni
conocimiento de ninguna otra autoridad.

ninguna otra nación mas que España haya
contribuido con nada absolutamente al soste-
nimiento de la Santa Custodia: olvidándose de
que lodos los santuarios, conventos, hospi-
cios y otros establecimientos piadosos de Tier-
ra Santa, fueron adquiridos, rescatados y
edificados diferentes veces , esclusivamente
por España: y lo que es mas cstraño aun, no
reflexionando que los principales fondos de la
Santa Custodia consistían entonces en nues-
tras remesas: aunque olvidándose, repeti-
mos, de todo esto, se dividió la Santa Custo-
dia en dos familias, italiana y española, es-
tableciendo cada una su caja particular, y en-
cargándose de sus atenciones, respectivas, no
obstante, se restableció el orden, y so evitó
que las limosnas españolas fuesen destinadas
á otros objetos, que los de su instituto: y des-
de entonces, si bien las dos familias continua-
ron regidas por un mismo superior, la espa-
ñola quedó dependiente de un modo mas es-
pecial de la comisaría de Madrid, en cuanto á
las temporalidades.

Así continuaron las cosas, hasta que, verifi-
cada en España la esclauslracion de las órde-
nes religiosas, y envuelta la nación en las
turbulencias, complicaciones, y tantos ma-
les consiguientes á una guerra civil desastro-
sa; y aun que por la ley de 29 de julio
de <837, en los arts. 7 y 21 se dispuso, que
el Gobierno adoptaríalas disposiciones conve-
nientes, para la conservación y arreglo de los
conventos y colegios de Jerusalen y sus de-
pendencias, y se escepluaron de la aplicación
al fondo de amortización los bienes, rentas,
derechos y acciones de la obra pía de los San-
tos Lugares, debió esta resentirse necesaria-
mente: la ley citada no pudo cumplirse en
todas sus partes, y las remesas de caudales no
pudieron ser por mucho tiempo, ni tan fre-
cuentes, ni tan cuantiosas, como lo habían sido
hasta entonces.

Por otra parte, ocupada la atención del Go-
bierno en una multitud de asuntos, sumamen-
te apremiantes, no ha podido dedicarse con la
preferencia necesaria, á velar por los derechos
y regalías de la Corona. Y como , habiéndose
nombrado por el Gobierno de España, para
desempeñar la comisaría de Madrid, á un sa-
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Que el comisario general de los Santos Lu-

gares rindiese cuenta todos los meses al mi-
nistro de Estado, de quien dependería en lo
sucesivo la obra-pía, y le hiciese entrega de
loe caudales, que en ella fuesen ingresando.

Se mandó nombrar una comisión, compues-
ta de un diplomático, nn hacendista, dos
eclesiásticos y dos orientalistas, encargada de
examinar, sin levantar mano, los archivos de
la obra-pía. el estado de sns fondos, y todo
cuanto considerase oportuno, consultando las
medidas, que juzgase conducentes al logro del
objeto propuesto, y presentando con toda ur-
gencia una memoria bistórico-legal, sobre el
derecho de la Corona de España al patronato
de los Santos Lugares.

Que el actual comisario general rindiese
en un breve plazo cuenta documentada de las
existencias de la obra-pía y sus créditos á la
persona que designase el ministro de Estado,
y facilitase á aquella comisión cuantos datos
le exigiese, y fuesen conducentes al cabal
desempeño de su cometido.

Que el gobierno estableciese desde luego
negociaciones con el Nuncio de Su Santidad
en estos reinos, para la revocación ó modifi-
cación de las disposiciones adoptadas por la
Sagrada Congregación de Propaganda fide,
que pudiesen menoscabar los derechos de la
Corona en los Santos Lugares.

Y en fin , que, prévios los informes conve-
nientes sobre la elección de sitio y demás que
correspondiese, se destinara á la mayor bre-
vedad posible una casa para la admisión y
educación de misioneros franciscanos, con des-
tino á Tierra Santa.

En su consecuencia se estableció efectiva-
mente el consulado de Jerusalen, cuyo perso-
nal se compone de un cónsul, con el sueldo de
60,000 rs., un agregado con 12,000 y un
canciller con 8,000: se consigió que el pa-
triarca de Jerusalen, habiéndose mandado
detener en Jafa en el mismo año de 1853 la
conducta, que se remitía á los religiosos espa-
ñoles , y en vista de las demás disposiciones
acordadas en Madrid, desistiese de exigir la
quinta parte, que reclamaba de todas las con-
ductas: se rindieron las cuentas por el comi-
sario general de los Santos Lugares, deposi-

tándose los fondos existentes en la caja de de-
pósitos: y además se llegó á designar para
casa matriz el convento, situado en Priego, en
la provincia de Cuenca, y aun se principiaron
á efectuar en él las obras de reparación nece-
sarias, hoy ya concluidas (4869).

En el artículo ri* tM �*«-
TM uGiBEii nos será forzoso estendernos
mas sobre esta materia, esto es, sobre el pa-
tronato de los Reyes de España, concluyendo
ahora por lo que hace á los comisarios de los
Santos Lugares, que este punto se halla en el
cuarto estado , de que hacemos indicación en
la cabeza de este artículo , y es el de haber
sustituido á los comisarios de la clase de ecle-
siásticos seculares , á la que pertenecía el úl-
timo comisario , los administradores legos,
como lo es el actual, sujeto al ministerio de
Estado , al que está obligado á dar cuentas.

En las diócesis los subcomisarios continúan
siendo prebendados ó del clero secular.

COMISARIOS DEL SANTO
OFICIO. El ministro ó delegado ecle-
siástico, que el tribunal de la Inquisición tenia
en los arciprestazgos y pueblos para desem-
peñar algunos encargos, de los que incumbían
al mismo, y principalmente para formar la
sumaria en los delitos, de que dicho tribunal
conocía.

Al plantearse aquella institución en España
por bula del Papa Sisto IV, espedida en et
año de 1479, á súplica de los Señores Reyes
Católicos, solo se nombraron dos inquisidores
en los reinos de Castilla y León. Después se
fueron aquellos aumentando, y como ensan-
chaban cada vez mas el círcnlo de sus facul-
tades, tuvieron que nombrar delegados, que
les ayudasen en el desempeño de sus funcio-
nes (4). A estas causas se debe la creación de
los comisarios del Santo Oficio, que, si en un
principio no ejercieron atribuciones de grao
importancia , á poco tiempo la tuvieron, y no
escasa.

Así es que , aun cuando, según las consti-
tuciones de Torquemada, de 25 de mayo

(t) Bul» de Sisto IV, espedidas en cuero y 10 de febrero de
14KÍ. 14 de mayo de 14», y otra del mismo ifto; y breve da
Inocencio VIH de 10 de febrero de 1484.

Leyes del til. 7, lib. i t Nov. Rec.
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el juez de instrucción, se nombren en cada
proceso el número de senadores, que aquella
crea conveniente, según la naturaleza, y com-
plicaciones de la causa, para auxiliarle: y en
razón de ello dispone:

«Art. 6.° El presidente será auxiliado en
el ejercicio de su cargo por los comisarios,
que el tribunal crea conveniente elegir entre
los individuos del mismo para cada causa.
Cada uno de los comisarios desempeñará las
atribuciones que el presidente le delegare.

Art. 45. Cuando el comisario ó comisa *
ríos no pudieren, por la distancia, ú otro moti-
vo igualmente fundado, instruir por sí algu-
na diligencia, el presidente delegará el encar-
go en el juez local que le parezca mas á pro-
pósito.

Art. 46. El arresto de los culpables, el
embargo de bienes y la concesión de libertad,
conforme á derecho, se acordarán por el pre-
sidente y los comisarios á pluralidad de votos.
En caso de empate, el voto del presidente se-
rá decisivo.

Cuando, habiendo de proceder como tribu-
nal, no estuviere reunido el Senado, el presi-
dente designará senadores, que en calidad de
jueces adjuntos le asistan interinamente, has-
ta que, constituido aquel, se nombren comi-
sarios, »

El comisario que designe el presidente, lue-
go que estime completo el sumario, dará cuen-
ta al senado por medio de informe, del resul-
tado de las actuaciones (art. 47.)

«Art. 38. El presidente, ó el comisario, que
él designe , hará en sesión secreta el resumen
del debate (del habido en juicio público), es-
poniendo antes los méritos de la causa, y en
seguida propondrá la cuestión en esta forma:
¿Es culpable el acusado del delito que te le
imputa!

La ley no habla mas sobre comisarios. En
el primer caso ocurrido de constituirse el sena-
do en tribunal se suscitó por algunos la cues-
tión de si los comisarios se limitarían á infor-
mar sobre resultados, ó si propondrían también
dictamen en cada una de las cuestiones de
sustanciacion. Los comisarios mismos se divi-
dieron en aquella ocasión, y ciertamente que
podían y pueden alegarse buenas razones en

de <498, fos telarlos no debían recibir decla-
raciones de testigos, sin estar presente el in-
quisidor; corno esta prescripción no podía
cumplirse, mas que con los que declarasen en
el pueblo de la residencia de aquel, y aun así
no podía observarse en las grandes poblacio-
nes , por los muchos negocios que absorbían
la atención del mismo, la práctica era dar en-
cargo al comisario del Santo Oficio pora exa-
minar los testigos.

Por manera que desde entonces la parte
mas interesante del juicio, la que casi siem-
pre decide de la suerte de los reos, se bailaba
confiada á los comisarios : y como estos car-
gos no tenían sueldo , sino tan solo derechos
en algunos asuntos determinados, resultaba,
que la mayor parte de las veces se hallaban
desempeñados por clérigos, que no tenían co-
nocimiento del derecho (1).

La intervención de los comisarios cu el jui-
cio empezaba desde el momento en que el tri-
bunal declaraba , en vista de la delación ó
denuncia, que había méritos para proceder.
Entonces examinaban los testigos é instruían
el sumario, y terminado, cesaban sus fun-
ciones , pasando el proceso á los consultores,
siguiendo los demás trámites prevenidos.

No era ciertamente uno de los menores de-
fectos , que se han imputado al sistema espe-
cial y secreto que seguía aquel tribunal, el de
que se formasen las diligencias mas delicadas,
las que exigen mayores conocimientos , por
personas ajenas al derecho.

Confundíanse á veces los comisarios con los
familiares del Santo Oficio; pero como todas
las dependencias han cesado con la institu-
ción , véase iivf uifltcio.w , y en su caso el
titulo citado de la Novísima Recopilación y el
49, lib. 4 de la Recopilación de Indias.

COMISARIOS DEL SECADO.
La ley de 14 de mayo de <849, para el pro-
cedimiento del Senado, como tribunal, cuando
juzga á los Ministros y senadores, ordena que
siendo el presidente de la cámara, como es,

(i) Simado de t« eartu uordid» de lo* teííom del
Consejo de la S»nl» Inquisician, que se halla en el libro mi*
■otento de delitos tocinle* il  Santo Oficio. BMeleca ascio*
uil, a. t», fólio .V».

t i  mismo libe», folio ü?.
TOMO X,
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favor de la emisión de diclámar. ¿quién con
mejor conocimiento de causa que ellos?

Pero son mas fuertes las razones opuestas.
Los comisarios son nombrados para auxiliar
al presidente en el ejercicio de su cargo; y
como este no es otro, según la ley, que el
mantener el órden en el debate, y dirigir el pro-
cedimiento, y no el de dar dictamen, es claro
que los comisarios no tienen ni pueden tener
competencia, ni misión para emitir dictamen.

Y ¿dónde habría mayor inconveniencia que
el de imponer al presidente, y por tanto á ellos,
esta obligación, y revestirlos de esta terrible
facultad? Como obligación, se vería al presi-
dente y á los comisarios, de jueces que son,
convertidos, ora en acusadores, ora en defen-
sores de los encausados. Como las votaciones
han de ser secretas, lodos los senadores goza-
rían de la prerogativa del secreto del voto,
mientras el del presidente, y comisarios en su
caso, seria público y consignado en su dic-
tamen.

Y se vería, en fin, el disonante contraste,
de ver ai presidente, y en su caso á los comi-
sarios, luchando y manteniendo debate, no ya
con parle del Senado, sino de la comisión acu-
sadora del Congreso en unos casos, del fis-
cal nombrado en otros, como asimismo con
los defensores de los reos y con estos mismos;
es decir, con personas de fuera déla cámara,
y por tanto de inferior categoría política al-
gunas de ellas, podiendo muy bien suceder,
para colmar la inconveniencia, que por resul-
tado del fallo el Senado declarase que la co-
misión de diputados, el fiscal, los defensores
y los reos tenían mas razón, que el presidente
ó los comisarios.

Esto, mirada la emisión de dictamen como
obligación : considerada como prcrogativa
¿cuán funesta no podía ser para la adminis-
tración de justicia, ya condenando, ya absol-
viendo? ¿Cómo desconocer la fuerza moral, que
impondrían en la balanza, ya el presidente, ya
los comisarios, que, según la complicación de
la causa, podrían ser ocho, diez, doce, un nú-
mero, en fin , considerable? ¿Cómo contrastar
esta representación y fuerza moral con la de
no fiscal estraño, la del reo, y la de su defen-
sor, ó defensores?

Y ¿para qué, en el supuesto de acusar lo#
comisarios, se nombra fiscal, ni comisión acu-
sadora de diputados; y en el de defender, ó
sostener la absolución, defensores de los reos?
Si todos conviniesen, los comisarios parece-
rían coadyubantes de los diputados, fiscal y
defensores; si por el contrario, harían el papel
de un tercero escluyente. Y ¿cuál seria por
otra parte el aspecto del debate en el caso de
contrariedad de dictámenes? ¿Cuál en el re-
pugnante resultado de que los reos , vista la
oposición de los comisarios, ó del presidente
en su caso, los recusasen como jueces? ¿Cuál,
enfin, el ya supuesto deque el Senado diese la
razón al fiscal, ó al reo, y no á sus comisarios?

Aun habría que añadir, que por tal recusa-
ción podría, rebajarse el número necesario de
senadores para constituir tribunal, creándose
así un conflicto sin solución. Y si por haber
recusado el reo los senadores que le per-
mite la ley, no se le admitiese la recusación
de los comisarios ¿dónde habría ley mas re-
pugnante que la de obligar al reo á pasar por
el fallo de jueces prevenidos, y conocidamen-
te adversos; hasta influidos por la exacerba-
ción del debate, y aun por las sujestiones del
amor propio?

Estas fueron las razones de uno de nues-
tros co-autores, senador-comisario, en el pri-
mer caso, en que el Senado se constituyó en
tribunal. El resultado fué que los comisarios
en aquella ocasión no emitieron dictamen : se
ciñeron al informe ó esposicion de resultados
del sumario, y así se fijó la jurisprudencia,
pues que en el segundo caso de Senado tribu-
nal, ocurrido cuando se escribe este artícu-
lo (1859) los comisarios se han limitado sim-
plemente á la esposicion de hechos, y por na-
die se ha reclamado que debieran emitir dic-
tamen.

El número de comisarios es, y debe ser, pro-
porcional á las complicaciones déla causa. Se
nombran por el Senado de uno en uno, por
votación secreta ó de papeletas. �

Interviene en los juicios por el Senado otro
funcionario, que se denomina también comisa-
rio, y es el fiscal del proceso; pero de real
nombramiento, y por ello véase coniHABie

{ RECIO BEL 8ENABB.
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«dientes del testador, ni les pueda substituir
«vulgar, ni pupilar, ni exemplarmente, ni fa-
«cerles substitución alguna de qualquier cali-
«dad que sea, ni pueda dar tutor á ningum)
�de los hijos ó descendientes del testador; sal-
»vo si el que le dió el tal poder para facer
«testamento, especialmente le dió el poder
«para facer heredero, nombrando el que dá
�el poder por su nombre, á quien manda que
>el comisario faga heredero; y en cuanto á las
«otras cosas, señalando para que le dá el po-
�der: y en tal caso el comisario pueda facer
�lo que especialmente el que le dió el poder
�señaló y mandó.

LEY 2 ,  ID., ID., ID.

(59 de Toro.)

I » Cuando el testador no hizo heredero, ni
«menos dió poder al comisario que lo íiciese
�por él, ni le dió poder para facer alguna co-
«sa de las dichas en la ley próxima, sinosola-
» mente le dió poder para que por él pueda fa-
«cer testamento, el tal comisario, mandamos
«que pueda descargar los cargos de conciencia
«del testador que le dió el poder, pagando sus
«deudas y cargos de servicio, y otras deudas
�semejantes, y mandar distribuir por el áni-
>ma del testador la quinta parte de sus bienes,
«que, pagadas las deudas, montare: y el rcma-
«nente, se parla entre los parientes, que vinie-
«rená heredar aquellos bienes ab-intestato; y
«si parientes tales no tuviere el testador,
�mandamos, que el dicho comisario, dexándo-
»le á la mujer del que le dió el poder lo que,
«según las leyes de nuestros reinos, le puede
«pcrtencscer, sea obligado á disponer de todos
«los bienes del testador por causas pías y pro-
vechosas al ánima del que le dió el poder y
�no en otra cosa alguna.

LEY 3,  ID., ID., ID.

(53 de Toro.)

«El comisario para facer testamento óman-
» das, ó para declarar, por virtud del poder

| »que tiene, lo que ha de facer de los bienes

TARIOS. Asi se llaman (<), y también co-
misarás para testar, las personas á quienes
otra confiere facultad para hacer por ella tes-
tamento, otorgándole poder al ofecto. El tes-
tamento asi hecho, se denomina testamento
por comisario.

PARTE LEGISLATIVA.

avHjuua.

Leyes de las Partidas.
Id. de la Nov. Rec.

LEYES DE LAS PARTIDAS.

LEY 41 ,  DEL TÍT. 3 . °  DE LA PART. 6 . a

El testador debe declarar y designar por
sí mismo el nombre del que establece por he-
redero. No vale el poder, que.para hacer esto
dé á otro, aunque diga sea mi heredero, el
que fulano quiera. Fúndase todo en que el es-
tablecimiento de heredero y de las mandas no
debe ser puesto en alvedrío ageno.

LEYES DE LA NOVISIMA RECOPILACION.

LEY 1 . a , TÍT. 19 ,  LIB. 10 .

(it de Toro.)

« Porque muchas veces acaesce que algunos,
«porque no pueden ó porque no quieren Cá-
ncer sus testamentos, dan poder á otros que
«los fagan por ellos , y los tales comi-
«sarios facen muchos fraudes y engaños
�con los tales poderes, entendiéndose á mas
»de la voluntad de aquellos que seto dan; por
«ende, por evitar los dichos daños, ordéna-
meos y mandamos, que de aquí adelante el
� tal comisario no pueda por virtud de tal pe-
nder hacer heredero en los bienes del testa-
«dor, ni mejoría del tercio ni del quinto, ni
�desheredar á ninguno de los hijos ó dcscen-

1) Epigriíe del üi* 10, lib, 10, de la Nov. Rec.
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«del testador, no tenga mas término que qua-
D tro meses, si estaba, al tiempo que se le dio
sel poder, en la ciudad, villa ó lugar donde
«se le dió el poder; y si al dicho tiempo esta-
«ba ausente, pero dentro de estos nuestros
» reinos, no tenga ni dure su poder mas de
�seis meses: y, si estuviere fuera de los dichos
» reinos al dicho tiempo, tenga término de un
vano, y no mas: y pasados los dichos términos,
»no pueda mas hacer que si el poder no le fue-
nra dado, y vengan los dichos bienes á los que
»los habian de haber, muriendo el testador ab-
«intestato: los quales términos mandamos
«que corran al tal comisario, aunque díga y
«alegue, que nunca vinoá sti noticia, que el
«tal poder le habia acido dado: pero loque el
«testador le mandó señalada y determinada-
«mente, señalándola persona del heredero, ó
«señalando cierta cosa, que Labia de hacer el
«tal comisario, mandamos, que en tal caso el
«comisario sea obligado á lo hacer; y si pasa-
ndo el dicho tiempo no lo hiciere , que sea ha-
«bido como si el tal comisario lo hiciese ó de-
«clarase.

LEÍ 4,  ID., ID., ID.

(34 de Toro.)

«El comisario, por virtud de poder que tu-
« viere para hacer testamento , no puede re-
«vocar el testamento, que el testador había
■hecho, en lodo ni en parle, salvo si el lesta-
«dor especialmente le dió poder para ello.

LEY 5, ID., ID., ID.

(35 de Toro.)

«El comisario no pueda revocar el testa-
amento que hubiere, por virtud de su poder,
«una vez hecho, ni pueda después de hecho
«facer codicilo, aunque sea ad pías causas,
■aunque reserve en sí el poder para lo revo-
lcar ó para añadir, ó amenguar, ó para fa-
«cer codicilo, ó declaración alguna.

LEY 6, ID., ID., ID.

(37 de Turo.)

Cuando el testador nombraba ó scñalada-

«mente fizo heredero , y fecho , dió poder á
«otro que acabase por él su testamento , el
«tal comisario no pueda mandar, después de
«pagadas las deudas y cargos de servicio del
«testador , mas de la quinta parte de sus bie-
«nes del testador ; y si mas mandare, que no
«vala; salvo si el testador especialmente le
«dió poder para mas.

LEY 7, ID,, ID., in.

(38 de Toro.}

«Quando el testador deiase dos ó mas co-
»misarios, si alguno ó algunos dellos, reque-
ridos, no quisieren ó no pudieren usar del di-
«cho poder , ó se murieren , el poder quede
«por entero al oiro, ó á otros que quisieren y
«pudieren usar del dicho poder. Y en caso
«que los tales comisarios discordaren , cúm-
» piase y ejecútese lo que mandare y declara-
»re la mayor parte dellos : y en caso que no
«haya mayor pprte, y fueren discordes, sean
«obligados á tomar por tercero al corregidor,
«asistente , gobernador ó alcalde mayor del

D «lugar donde fuere el testador; y si no hubie-
H «re corregidor, asistente ni gobernador, ni
1 «alcalde mayor, que tomen al alcalde ordina-

«rio del dicho lugar por tercero; y si muchos
«alcaldes ordinarios hubiere , y no se concer-
« taren los dichos comisarios qual sea , en tal
«caso echen suertes, y el alcalde, á quien cu-
«piere la suerte, se junte con ellos, y lo que
«la mayor parte declare ó mandare, que aque-
«Uo se guarde y exccute.

LEY 8, ID., ID., ID.

(39 de Toro.)

«En el poder, que se diere al comisario para
«facer todo lo suyo dicho, ó parte dello, in-
«lervcnga la solemnidad del escribano y tes-
tigos, que según, leyes de nuestros reinos,
«han de intervenir en los testamentos; y de
«otra manera no valan, ni fagan fe de dichos
«poderes.

LEY 13 TÍT. 20.  ID., ID.

(56 <!c Toro.}

«Quando el comisario no fizo testamento,
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»ni dispuso de los bienes del testador, porque
�pasó el tiempo, ó porque no quiso, ó porque
�murió sin facerlo, los tales bienes vengan de*
» rectamente á los parientes del que le dió el
«poder, que hubieren de heredar sus bienes
�ab-ínlestato; los qualcs, en el caso que no
«sean fijos, ni descendientes ó ascendientes
«legitimes, sean obligados á disponer de la
«quinta parte de los tales bienes por su ánima
�del testador: lo qual si dentro del año, con-
stado desde la muerte del testador, no lo
«cumplieren, mandamos, que nuestras justi-
cias les compelan á ello, ante las quales lo
«puedan demandar, y sea parle para ello qual-
«quiera del pueblo.»

PARTE DOCTRINAL.

la mente del testador, debía venir á represen-
tar su persona jurídica: juzgaban que esta
designación había de ser hecha espresa y ter-
minantemente en el mismo testamento por el
que lo ordenaba , y proclamaban como regla
fundamental , é inviolable , que nadie podía
morir en parte testado, y en parte intestado.

Como consecuencia de estas ideas y princi-
pios vemos que asientan espresamente sus ju-
risconsultos, en fragmentos, que después fue-
ron incluidos en las Pandectas, que los testa-
mentos deben ser subsistentes por si mismos,
y no depender de la voluntad ajena. Así lo
espresó Gayo , asegurando que esa era cons-
tantemente la regla de la antigüedad: salís
conslanter veteres decreverunt lestamentorum
jura ipsa per se firma esse oportere ; non ez
alieno arbitrio pondere (I).

Asi lo espresó también Papiniano, conside-
rando captatorias las instituciones, cuya con-
dición se referia al secreto de la voluntad aje-
na : captatorias institutiones non eos Señalas
improbavit, quee mutuis affectionibus judicia
provocaverunt ; sed quarum conditio confer-
tur ad secretum aliena volunlatis (2).

Así anatematizó el siglo clásico del derecho
la institución, que en nuestra patria nació á la
sombra de muy diferentes opiniones.

La idea, sin embargo, no es original en
nuestro derecho; sino tomada del canónico,
que tuvo, como es sabido , notable influencia
en el derecho civil de los diferentes pueblos
de Europa , durante la edad media. Tenia el
obispo Allisidorense privilegio para disponer
de los bienes de ios clérigos, que morían ab-
intestato en su diócesis. Con este motivo con-
sultó al Papa, si debía considerarse que mo-
rían intestados los clérigos, que cometían, ó
dejaban su última voluntad á designación de
otro. El Pontífice Inocencio III respondió que
no parecía que moría intestado el que dejaba
á la disposición de otro su última voluntad:
Qui extremam voluntatem ín alteráis düpo-
sitionem commillit, non videtur decedere in-
féstalas (5) : respuesta que ha sido mirada co-
mo el origen del testamento por comisario.

SUMABIO.

SEC.  1. RESEÑA HISTÓRICA.

SEC. II. DEL NOMBRAMIENTO DE COMISARIO.

SEC. III. DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES

DE LOS COMISARIOS.

§. i.® Tiempo dentro del cual el co-
misario debe ordenar el testa-
mento.

2.° Solemnidades con que debe
ejecutarse.

§. 5.° Sus atribuciones en la orde-
nación del testamento.

§. 4.° Discordia entre los comisa-
sios.

§. 5.° Modo de suplir la omisión del
comisario, que no hace el tes-
tamento.

SECCION PRIMERA.

RESEÑA HISTÓRICA

Inútil es buscar precedentes históricos de
los testamentos por comisarios en el derecho
romano, cuyos principios y doctrinas con tan-
ta frecuencia prevalecen en el nuestro. No se
comprendería la facultad de que uno testara
por oiro por los que miraban como calieza y
fundamento de los testamentos la designación
del individuo ó individuos, que, al expresarse

(1i Ley riel l(t>. 4N del Uig.
tí) Ley 70 drl mismo titulo.
tlj Cap, 13 De (ctfamettki, de Detrciílct.
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En España la facultad de testar por otro,

que había sido introducida probablemente por
costumbre , recibió consagración espresa en
el Fuero Real. Según una de sus leyes (t),
todo el que no quería ó no podía hacer por sí
testamento, tenia el derecho de dar poder á
otro para que en su nombre lo hiciera, y lo
que en virtud de esta autorización se ejecuta-
ra por el comisario, debía tener la misma
fuerza que si hubiera sido hecho por la per-
sona que le confirió el poder.

Grandes inconvenientos ofreció desde su
origen semejante disposición. En el laconismo
de la ley, y en lo ¡limitado de las atribuciones,
que á los comisarios confería, encontraron
estos medios fáciles de eludir, y recursos
para defraudar la última voluntad de las per-
sonas, que en ellos habían depositado su con-
fianza.

Las Partidas , aspirando á remediar el mal,
y deseando poner correctivo á los abusos, que
prevalecían, no solo proclamaron el principio
de que la designación de heredero no debía
depender de oiro arbitrio, que el del testa-
dor; sino que prohibieron terminantemen-
te conferir á otro la facultad de testar, lle-
gando hasta declarar nulo el nombramiento de
heredero, que se hiciera en virtud de seme-
jante delegación (2).

Desgraciadamente , las Partidas eran en la
materia una letra muerta. Posteriores en el
orden cronológico á las leyes del Fuero , no
tenían, sin embargo, prelacion sobre estas:
código supletorio , sus disposiciones solo es-
taban en observancia , y sus preceptos debían
ser aplicados en los casos no contenidos en
el Ordenamiento de Alcalá, en el Fuero Real,
ó en los fueros municipales, en lo que eran
observados y guardados. Así es que , á pesar
de la sabia prohibición que hicieron de que no
pudiera testarse por comisario, siguió vigente
en la práctica la ley de) Fuero, que lo autori-
zaba, y continuaron, como su consecuencia

COMISARIOS.
precisa , los fraudes y los engaños, á que as-
piraron poner un término , con mejor deseo
que acierto, las Leyes de Toro , que , insertas
en la Novísima Recopilación, forman un tí-
tulo en este código, y son hoy legislación vi-
gente en la materia á que consagramos el pre-
sente artículo.

En Navarra no es conocido el testamento
por comisario. En éste , como en otros pun-
tos , prevalece allí, mas vivo que en Castilla*
el espíritu del derecho romano.

En los fueros de Vizcaya, por el contrario,
no solo se conoce; sino con amplitud especial.
Así la ley 3, tít. 21 de los Fueros dice:

* Otrosí, dixeron: que havian de fuero ,uso,
y costumbre, y establecían por ley, que por
cuanto muchos en su fin no pueden ordenar,
ni hacer sus testamentos, y mandar, ó aun-
que pueden, no quieren declarar en postrime-
ra voluntad; y dar poder á algunos , sus par-
tes, ó amigos, ó muger al marido, ó el mari-
do á la muger, para que, fallecido el que había
de testar, hagan ios tales comisarios el tal
testamento, y institución, ó instituciones de
herederos ; y puede suceder que el tal falle-
cido há de vado hijos, ó descendientes , ó pro-
fincos, que le han de suceder, pupilos y pe-
queños, y de tal edad, y condición, y cali-
dad, que los comisarios no pueden conve-
nientemente elegir, instituir entre los tales
menores , quál es mas idóneo , ó hábil , ó su-
ficiente , ó conveniente á la casa , para here-
dar , ó regir toda la casa, y casería; y á esta
causa por facerse las elecciones , entre niños,
y tan breve , á vezes no suceden bien : por
ende, que establecían, que el tal poder, y co-
misión valiesse, con que los comisarios pue-
dan hacer la elección, y institución y nom-
bramiento de heredero, ó herederos, si los hi-
jos, ó descendientes, ó proíincos, et tron-
queros del testador, fueren al tiempo que el
testador fallece de edad de poderse casar ; y
en tal caso , tengan los tales comisarios tér-
mino de año, y dia, para hacer la tal institu-
ción , ó instituciones. Pero sí los tales hijos, ó
sucessorcs fueren de edad pupilar, los comi-
sarios tengan término para instituir todo el
tiempo que los tales hijos, ó sucessorcs, fue-
ren menores de edad, y disposición de se po-

(1) Ler tlt. 5 /  ilel libro 5.* «Si almario no quisiere ó
no puilierc ordenar por si ta manda que flcicrc de s>j< rosas.
c diere sit poder n oim, que el quu la ordene, é ib, e ta dé en
aquellos lugares, onde el futiere por bien, puédalo facer: lo
que él ordenare, ú diere, «ala, asi coiuo si Lo ordenare aquel
que dio el poder.*

Ley 11, llu 3.’, Partida 6.*
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por profesión religiosa, ya por cualquiera otra
causa, la ley les prohíbe testar, no sería lógi-
co permitirles nombrar, quien por ellos espli -
case su voluntad postrímera. Equivaldría es-
to á echar portierra de una vez y sin examen
lodo lo que, respecto á incapacidades, es-
tablecen las leyes: á lo que se agregaria el
inconveniente de ponerse en lucha con la re-
gla, generalmente recibida, deque loque uno
no puede hacer por sí mismo, tampoco le es
lícito hacerlo por medio de oira persona.

La imposibilidad á que la ley se refiere, es,
sin duda, de muy diferente clase: esa incapa-
cidad no es la prohibición, que tiene alguno
para testar; y muy al contrario, la misma dis-
posición de la ley supone capacidad legal para
hacerlo: es por tanto una imposibilidad mate-
rial, nacida de las molestias y angustias de una
enfermedad, angustias y molestias, que no per-
turban las facultades mentales del otorgante
ó de otras causas que impiden al que otorga
el poder ordenar y redactar por sí mismo su
testamento. Pueden por lo tanto nombrar co-
misarios para testar lodos los habilitados por
las leyes para hacer testamento por sí mismos,
y lo pueden hacer de una persona ó de varias,
aunque lo primero os lo mas frecuente y lo
menos ocasionado á dificultades.

No hay ley (pie determine especialmente las
circuslancias, que deben concurrir cu la perso-
na nombrada comisario para testar. En el si-
lencio de la ley se sobreentiende que ha de se-
guirse la regla general del contrato de man-
dato, puesto que el comisario en el desempe-
ño de sus funciones es un mandatario verda-
dero.

De aquí se infiere que los menores de 17
años, que no pueden ser mandatarios de otro
en los negocios estrajudiciales (2), tampoco
podrán ser comisarios para testar.

Y si lucren nombrados, siendo menores de
esta edad, y al tiempo de la muerte del testa-
dor fuesen mayores ¿subsistirá el nombra-
miento? Y ¿subsistirá en el caso de que á la
muerte del testador fueren menores, y dentro
del término, que les concede la ley para decla-

Jer casar, cíe., dende tm ano cumplido, y
dentro de este término , en cualquier tiempo
que ellos quisieren , hagan la tal elección, ó
institución. Y la tal institución, que hicieren,
vala, no embargante que el testador en su
testamento , ct postrimera voluntad , no ha-
ya nombrado, ni declarado á quál de sus
hijos, ó descendientes, ó sucesores le hayan
de heredar, ó los comisarios nombrar y ele-
gir. Pero si acaece , que en tal transcurso de
tiempo, alguno, ó algunos do los tales comi-
sarios fallecen si hacer la dicha elección, que
cualquier, ó cualesquier comisarios que vivos
quedaren, quede la dicha facultad insolidum.»

Los graves inconvenientes de esta forma
de testar no han pasado desapercibidos para
los que han redactado el proyecto del Código
civil. En su art. 558 ponen estas importantí-
simas palabras: El testamento es un acto per-
solidísimo'. su formación no puede dejarse en
todo ó en parte al arbitrio de un tercero : dis-
posición, que, si llega á ser ley, cortará gran-
des y trascendentales abusos, y falsedades fn-
nestísimac.

SECCION II.

DEL NOMBRAMIENTO DE COMISARIO.

El método exige que comencemos esta
sección determinando que personas pueden
nombrar comisarios para testar. Dice la-
ley (1) que suelen hacer esta clase de nom-
bramientos algunos, porque no pueden ó por-
que no quieren facer sus testamentos.

Desde luego conviene mucho examinar ú
qué genero de imposibilidad se alude. A la
incapacidad natural ó á la legal no puede scr.
Al que no tiene libre el uso de sus facultades
intelectuales, como el mentecato y el furioso,
las leyes naturales y civiles de consuno le de-
claran inhábil para testar: en quien se en-
cuentra en tan triste estado, no es dado supo-
ner discreción bastante para designar la perso-
na, que debe otorgar por él su testamento.

A los que ya, sea por razón de su edad, ya

(i) Ley 11», til, t, Parí. 3.(1) 1.‘. Ht. 1‘JJib, 10, Nóv Rec.



Enciclopedia española de derecho y administración

SOfif
rar la última Voluntad del testador, llegaren á
los 47 años? De fácil resolución nos parecen
estas cuestiones. El tiempo á que hade atender-
se, para fijar lo capacidad ó incapacidad del co-
misario, debe ser el de la muerte del testador.
Entonces es cuando surte efecto el nombra*
miento, que hizo: hasta entonces no hay nin-
gún derecho creado en todo lo que á su últi-
ma voluntad se refiere: desde entonces se com-
putan la inhabilidad, ó incapacidad legal.
Debe tenerse aquí en cuenta la ficción legal,
en virtud de la cual el tiempo de la formación
del testamento, bajo el que uno fallece, se repu-
ta que es el mismo en que el testador espira.

La experiencia acreditó, como dicen los le-
gisladores de Toro, los graves inconvenien-
tes de dejar sin algunas prudentes restriccio-
nes la facultad de testar por comisario, per-
mitiendo la libertad absoluta é ilimitada, que
tan ámpfiamente otorgaron las leyes del Fue*
ro Real. Los tales comisarios hacen muchos
fraudes y engaños con los toles poderes, exten-
diéndose á mas, que á la voluntad de aquellos
que se los dan, dice la ley 31 del célebre
cuaderno de las de Toro. De aquí que trata-
ran sus legisladores de regularizar, tanto la
forma de otorgar los poderes , como los debe-
res y facultades del comisario. De la forma de
otorgar los poderes trataremos en esta sec-
ción, dejando las atribuciones y deberes de los
comisarios y la forma de estender la última
voluntad, para la siguiente.

Respecto á la forma del poder, desde luego
ocurre que no podia abandonarse á pruebas
equívocas la autenticidad del nombramiento
del comisario, lo cual no daria ninguna garan-
tía ni de la verdad, ni de la manifestación del
testador. El poder para testar es la causa, es el
origen, es el verdadero principio del testamen-
to, que después otorga el comisario, el cual en
su conjunto y en todas y cada una de sus cláu
salas especiales , toma toda su fuerza de lo
que quiso el finado que el comisario hiciere.

Debe por lo tanto el poder estar sujeto á las
mismas formas esternas, á las mismas solem-
nidades que el testamento, para que sea vá-
lido (1). Ninguna razón habría para disminuir

COltfíSAftfOS.
estos requisitos, porque el temor de fraudes no
es menor, ni por tanto debe ser la ley menor
diligente para reprimirlos.

infiérese de aquí que los poderes para tes-
tar pueden otorgarse con las formas del tes-
tamento abierto , ó con las del cerrado; y que
el ciego solo puede otorgarle con las del tes-
tamento abierto, y con las solemnidades, que
para los que están en su tristísima situación
establezcan espresamente las leyes.

Respecto del testamento abierto, es claro
por lo tanto, que solo se puede hacer de uno
de los cuatro modos que al efecto autorizan
las leyes: 4.°, por escritura pública ante es-
cribano, á presencia de tres testigos , vecinos
del lugar del otorgamiento: 2.°, sin escribano;
pero á presencia de cinco testigos, de la mis-
ma vecindad: 3.°, solo con tres testigos veci-
nos del lugar del otorgamiento, si no hay en el
pueblo cinco que lo sean, ni escribano: 4.°, con
siete testigos que no sean vecinos, pero qne
no tengan incapacidad legal para prestar
su testimonio, aunque no intervenga escri-
bano (4).

Esto respecto de las provincias, que compo-
nían la antigua corona de Castilla: porto que
hace á las de Aragón, Cataluña y Navarra, y
demás provincias ó pueblos, que están regidos
por fueros, que se separan del derecho general
de Castilla, debe estarse sobre este punto á
lo que acerca de ello se dice en sus lugares
respectivos.

SECCION ni.

DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES Dí  LOS

COMISARIOS.

§. 4 .° Tiempo dentro del cual debe testar el
comisario.

Pocos cargos, pueden cometerse á una per-
sona, que sean tan de amistad y confianza co-
mo el de hacer testamento: estas conside-
raciones , y relaciones que median entre el
testador y el comisario, imponen á éste el de-

(1) Ley 8, llt. 19, llb, 10. de la No». Rec. (t) Leyes t y 9, llt. 18, llb. 10, de I* Woe. Hee.
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el comisario del lugar, en que se hallaba el
testador en el dia, en que dió el poder. Si
el comisario se halla á dicho tiempo en el mis-
mo lugar, el término es de cuatro meses: si
está ausente, pero dentro del reino, esliéndese
á seis meses: y es de un año, si se halla en el
cstranjero.

No hablan las leyes del término, que debe
concederse al comisario, que se halle en ter-
ritorio español sí; pero en los dominios de
Asia ó de América. Las leyes de Toro no po-
dían hablar de los dominios de Asia, porque á
su publicación no habian entrado estos aun en
el imperio español: ni hablaron de los de
América, porque las relaciones, nacientes en-
tonces, con esta parte del mundo, no llama-
ban la atención del legislador, como la hubie-
ran llamado sin duda en tiempos posteriores,
si es que en ellos se hubiera tratado del tér-
mino, que debia concederse á los comisarios.

Este silencio, y el precepto riguroso de la
ley, darán lugar á que sea inútil á las veces
el poder para testar; pero no es lícito salirse
del tenor literal de aquella, á título de Ínter-:
pro larlo, cuando sus palabras, como en el
caso presente, rechazan una interpretación»
que, por otra parte, parecía de equidad. Tal
vez el temor de los fraudes, la dificultad de
descubrir los que en las provincias ultrama-
rinas se hicieran á la sombra del poder , y
la improbabilidad de que el residente en Eu-
ropa nombrara por comisario á quien se ha-
llase á tanta distancia, serian la causa para
no haber ampliado el término en ese caso.

Pero puede muy bien suceder que el comi-
sario elegido se ausente á Ultramar, después
de otorgado el poder, y sin que lo sepa el po-
derdante; y entonces este último motivo ce-
sará.

Por la legislación vigente resulta una ano-
malía, después de reconocida la independencia
de algunas repúblicas americanas, que fueron
en otro tiempo provincias españolas: esto es
que al paso que el que en ellas reside, si es
nombrado comisario por poder, otorgado en
las provincias europeas, y de Africa, puede
otorgar el testamento en el término del año,
por bailarse en territorio eslranjero, no puede
hacerlo mas que dentro de Jos seis meses el

ber nwral de llenar, y llenaren breve tiempo
su cometido. No debe perderse de vista que si
el testador por sí mismo hubiera ordenado su
voluntad postrimera, desde el momento de su
muerte habría quedado fija su ley de suce-
sión. La estraordinaria facultad de testar por
comisario, otorgada por nuestras leyes, no ha
de llevarse tan allá, que deje por un período
indefinido en suspenso la representación ju-
rídica de la persona, que ha de represantar al
finado en todos sus derechos y en todas sus
obligaciones: esto traería consigo un grao
trastorno en el órden civil de las sucesiones,
y perjuicios considerables á todos los intere-
sados en los bienes quedados al fallecimiento
del poderdante.

Pero á pesar de la moralidad y convenien-
cia de que el que recibió el encargo del testa-
dor lo desempeñe efectivamente, no hay nin-
guna disposición legislativa que le imponga
esta obligación. Lejos de esto una ley de To-
ro (1) supone que, ó espresa ó tácitamente
puede renunciar al otorgamiento del testamen-
to, disponiendo lo que ha de hacerse en los
casos en que el comisario no fizo testamento,
porque pasó el tiempo, ó porque no quiso, ó
porque murió sin facerlo.

Ni podía ser de otra manera, porque del po-
der del testador no se induce la obligación ju-
rídica de aceptarlo. El que elige por comisa-
rio á una persona , con quien antes no se ha
puesto de acuerdo respecto á la aceptación,
ó que falta á las consideraciones que le mere-
ce la memoria del testador , y á su compromi-
so confidencial, debe imputarse á sí mismo el
no haber elegido á quien con seguridad y me-
jor voluntad desempeñará su cometido. Ni
seria justo compeler á uno á tomar sobre su
conciencia la delicada misión de testar por
otro.

Pero sin gravísimos inconvenientes, sin pe-
ligro inminente de los fraudes, que quisieron
evitar los legisladores de Toro, no podía de-
jarse sin fijar el término para que el comisa-
rio diera su cargo por terminado. Este es
vário, según la distancia en que se encuentre

(1) La M, que es la t i ,  tft. K ,  del lib. W de h Novísima
BecópUMáOD.

TOMO X,
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que, nombrado del mismo modo, reside en Cu-
ba, Puerto Rico, Islas Filipinas y Marianas.
De seguro que, á ordenarse ahora la ley, si se
tuviera en cuenta esta irregularidad, se cor-
regiría. Verdad es que hoy han desapareci-
do en gran parle los inconvenientes de las
distancias; pues por las comunicaciones al
vapor y las eléctricas, el comisario puede en
breve saber su nombramiento y utilizar el
término.

Y ¿desde cuándo debe contarse el lapso de
los cuatro y seis meses y del ano? Parécenos
fuera de duda que desde la muerte del testa-
dor. No lo dice espresamenle la ley; pero no
sabemos que se haya suscitado en la práctica
ninguna dificultad para darle esta inteligen-
cia, y por el contrario hemos visto que con-
tinuamente ha prevalecido. Y con razón: el
poder para testar, revocable como todas las
últimas voluntades, hasta el tiempo de la muer-
te del testador, no debe, no puede surtir efec-
to hasta que esta se verifique. Siendo esto así,
6 es necesario que el tiempo empiece á cor-
rer desde la muerte, ó en otro caso se da-
ría en el inconveniente de que so estingnie-
ra frccucnlísimamente el término, antes de
empezar á trascurrir, cosa que no puede ca-
ber en el espíritu de la ley.

Pero hay otra razón potísima, y de mayor
eficacia para que no corra el término desde el
otorgamiento del poder, y es, que solo tiene
lugar el testamento por comisario, cuando el
testador no quiere ó no puede disponer por sí
de sus bienes; y hasta el momento de la muer-
te del mismo no se sabe, si efectivamente, no
quiso tí no pudo otorgar por sí propio su últi-
ma voluntad. Llégase á todo que el poder par-
ticipa de la índole de las últimas voluntades,
que no convalecen, ó son eficaces, sino con la
muerte del finado.

Que el término no puede contarse desde
que llega á noticia del comisario el poder,
viviendo el poderdante, está espresamenle
ordenado por ley (t),  que con esta pruden-
te precaución ha querido evitar los fraudes,
que surgirían con la facilidad que tendría el

comisario de prolongar con este protesto eí
tiempo legal, ordenando que no puede admi-
tirse la alegación de la ignorancia.

Los plazos, de que queda hecha mención,
son fatales y perentorios: por lo tanto, ade-
más de correr contra los impedidos y contra
los ignorantes, según queda dicho, no admiten
próroga, ni puede haber lugar el beneficio de
restitución contra su trascurso, aunque se
alegue la menor edad. Esto necesita poca es-
plicacion: la ley en su tenor literal no dá lu-
gar á dudas: después de fijar los términos, dice
é no mas. E, pasados los dichos términos, no
puede mas hacer que si el poder no le fuere
dado. No puede ser, pues, mas esplícita la
voluntad del legislador. Pero aunque cupiera
duda, debería decidirse por la fatalidad de-
término: l.°, porque la ley, no solo limita las
facultades del comisario á los plazos señalados;
sino que, pasados estos, las Lrasfiere de hecho
á otros, como esplicaremos en el párrafo últi-
mo de esta sección: 2.°, porque cuando la ley
señala día y sanción para ejecutar una cosa,
el que no la hace á su tiempo, no puede pur-
gar la tardanza: 3.°, porque la restitución no
tiene lugar, cuando no se trata del beneficio
del que la pide, sino de un tercero que, como
dice Llamas, debe imputarse á sí mismo el no
haber elegido por comisario persona, que,
mas solícita y diligente llenara su cometido.

Con lo dicho, de que el término para cum-
plir el comisario con su encargo corre desde
la muerte del testador, y no desde el otorga-
miento del poder, queda corregida en la prác-
tica, y por la jurisprudencia y el buen senti-
do, la anomalía de que se contase desde el
otorgamiento , según parece espresar la ley,
cuando en tal supuesto el plazo cumpliría en
la mayor parte de los casos antes que muriera
el otorgante. Pero es otra anomalía el que fije
para señalar el término el punto de residen-
cia del comisario al tiempo del otorgamiento
del poder, y no el de la muerte del otorgan-
te. Así sucederá, que el comisario que al
tiempo del otorgamiento del poder se hallaba
fuera del reino, y luego al tiempo de la
muerte del poderdante en el punto de la de-
función, tenga un año de término; mientras
el que, al otorgarse el poder, se hallaba en el(1) Lrv <lv Toro, que n l i J ,  l l i .  19, Ub. 10 de )i  Mor,
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ocultar que, en nuestro dictamen, nace esta
opinión y juicio general de un error, á saber,
que el plazo fijado al comisario para ordenar
su testamento, está solo introducido en bene-
ficio del testador. Y no es así por cierto : lo
está también en beneficio público , y mas es-
pecialmente, y según arriba indicamos, de
los que tienen un derecho en los bienes here-
ditarios. No debe considerarse la importante
cuestión de la testamentificacion en el círculo,
mezquino en este caso, y reducido, de la con-
veniencia del testador: otros graves inte-
reses afecta, que no pueden menos de ser
consultados en la ordenación de las últimas
voluntades. Téngase en cuenta que los pa-
rientes que lleven algo ab-iutestalo , si el co-
misario no llega á otorgar el testamento, lo
llevan por beneficio de la ley ; no por la vo-
luntad del testador, y de la circunstancia ac-
cidental de que el comisario cumpla ó no con
su encargo. Repetimos, sin embargo , que el
uso ha prevalecido con el apoyo de opiniones
tan respetables , y que hoy seria difícil con-
trariarlo, siendo ya doctrina jurídica.

A salvo lo dicho, no admitimos tampo-
co la paridad, que se ha querido establecer,
entre los comisarios y los ejecutores testa-
mentarios, que es el argumento, á que han
acudido los que suponen conforme á nues-
tro derecho escrito la facultad del testador
para prorogar el plazo, que la ley ha consig-
nado como improrogable. Alegan en su apo-
yo la ley 6. a , lít. 10 de la Parí. 6. a; pero no
nos parece admisible la comparación: 1." por-
que son de diferente índole y atribuciones los
cargos de comisarios y de ejecutores testa-
mentarios: 2.° porque, lejos de limitar la ley
de Partida el tiempo, en que los ejecutores
testamentarios deben desempeñar su cometi-
do, lo deja al arbitrio del testador , y solo
cuando él nada dice, señala el término de un
año, regla bien diferente de la establecida
por las leyes de Toro respecto á los comisa-
rios: 3.® porque el testamento ha de ser siem-
pre ejecutado, según la voluntad del testador,
si no por los ejecutores testamentarios, que él
designé, por los herederos, ó por otras perso-
nas nombradas al efecto; lo que no sucede en
el testamento, que ha de hacer el comisario,

ponto de residencia del otorgante , y al falle-
cimiento del mismo se halla en Asia, ú otro
ponto estremo del globo, no tendrá mas que
cuatro meses. Y como estos han de contarse,
no desde que el nombramiento del otorgante
del poder llegue á su noticia ; sino desde el
fallecimiento de este , en muchos casos el po-
der será inútil. El inconveniente es incontes-
table, como algún otro que resulta del testo
de la ley ; mas á pesar de todo, es preciso en
ello estar á su tenor, porque de otro modo re-
sultarían dificultades de otro género ; y por-
que en todo caso al otorgante del poder toca,
mas que á la ley, en materia de esta índole,
ser previsor y prevenir las dificultades.

Es propio de este lugar el examen de la
cuestión, acerca de si el testador puede dar al
comisario mayor término, que el señalado por
la ley para que cumpla su cometido. El te-
nor literal de la ley , y su espíritu restricti-
vo, cual se infiere de las palabras que antes
trascribimos, debían al parecer decidirnos por
la contestación negativa. Sin embargo, la I
contraría es la que ha prevalecido cu la prác- I
tica, y cuenta con la autoridad de los dos co- I
alentadores de las leyes de Toro, mas autori- I
zados, Antonio Gómez, y Llamas. Antes que
ellos había emitido la misma opinión Palacios
Rubios, jurisconsulto, que, por haber sido uno
de los que asistieron á las Cortes de Toro, y
tomaron parle en la formación de las espre-
sadas leyes, es de los que mas pudieran co-
nocer su espíritu y su tendencia.

Dan estos distinguidos autores por razón,
que el término que se concede al comisario
para ordenar el testamento , está fijado taxa-
tivamente en beneficio del testador, con el fin
de que cuanto antes se cumpla su voluntad; y
que como cada uno puede renunciar á lo que
le favorece, puede por lo tanto el testador es-
tender el plazo mas allá de los límites pres-
critos por la ley , renunciando así á la restric-
ción de la ley, favorables así.

Tal vez la autoridad de estos notables juris-
consultos ha hecho que su opinión prevalezca
sin oposición ninguna en la práctica. Recono,
cémoslo así , y creemos que á esta interpre-
tación usual debe estarse en la aplicación
de la ley. Mas, sin embargo, no debemos
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decir, si debian emplearse al efecto las solem-
nidades, que dan garantía y autenticidad á los
actos entre vivos, ó las especiales, que están
adoptadas para alejar fraudes en las últimas
voluntades, y se decidió por estas últimas.

Una cuestión suscitó acerca de este punto
el célebre comentador de las leyes de Toro,
Antonio Gómez. De la ley 35 (1), dedujo que
el comisario debe otorgar testamento nuncu-
palivo ó escrito, según la forma en que se le
hubieran conferido ios poderes: si fuere nom-
brado con las solemnidades del testamento
nnneupativo, entonces solo nuncupativamen-
te podria testar , y por el contrario solo podria
otorgar testamento cerrado, si el poder, es-
tuviere otorgado con la fonna del testamento
escrito.

Esta opinión, á que se adhirió en nuestros
dias D. Sancho Llanos y Molina, fué combati-
da en su época por el jurisconsulto Malien-
zo, fundándose para ello en que el testamento
por escrito puede revocarse por el nuncu-
palivo ; de lo que en su dictamen se seguía
que el testamento, otorgado con menor nú-
mero de testigos , como era el abierto , revo-
caba el hecho con el mayor número de aque-
llos, que se exijen en el escrito. Llamas im-
pugnó esta opinión, alegando que nada prue-
ba el argumento de Matienzo , porque lo que
este sostiene equivaldría á tener el testamen-
to otorgado por el comisario por revocación
de los poderes que se le habían conferido para
hacerlo , en lo que se cometería, dice , el ab-
surdo mas enorme y vergonzosa contradicción,
pretendiendo que el acto ejecutado en virtud
de un poder, es destructivo y revocatorio del
mismo poder.

Esta razón de Llamas, oponiéndose á Ma-
tienzo, en el terreno en que este examinó
la cuestión , nos parece concluyente : no así
la que el mismo jurisconsulto y Gómez tu-
vieron para sentar, como doctrina corriente,
la de que el comisario dehia adoptar la forma
del testamento nuncupativo, ó del escrito,
siguiendo estrictamente la que hubiese adop-
tado el testador en el otorgamiento de los po-
deres. Ni en el terreno teórico nos parece

cual, pasado el tiempo, ya no puede ordenarlo,
ni pasa á otro la facultad de hacer lo que ellos
omitieron.

La interpretación, sin embargo, general-
mente dada á la ley de Toro, y que ha preva-
lecido en la práctica, facilita que pueda el tes-
tador nombrar, con resultado favorable á su
intención, por comisario al que vive en países
lejanos, y que según la ley no podria llenar su
cometido dentro del término fatal que estable-
ce. De este modo se hace posible que el que
reside en la Península , nombrando por comi-
sario al que se halle en los dominios mas re-
motos de la monarquía, y aun del mundo,
consiga, ampliando proporcionalmente el tér-
mino, que sea cumplida su voluntad, y hecho
el testamento por la persona, en quien depo-
sitó su confianza.

En lo que estamos conformes con los juris-
consultos, que antes citamos, es, en que en la
ley de Toro cabe que el testador limite á tér-
mino menor el prefijado por regla general al
comisario para testar, porque cada uno es
dueño de limitar las facultades que le dá ley,
y renunciar, respecto de sí y de sus cosas, al
beneficio de las leyes permisivas.

§. 2.° Solemnidades con que el comisario
debe ordenar el testamento.

No es dudosa la forma con que el comisa-
rio debe ordenar el testamento. Esta debe ser
la de los testamentos de la clase, á que perte-
nece en sus solemnidades el poder, que se
otorga, y que ya hemos dicho, y es fácil
comprender, que si no es en sí un testamento;
“por contener mandas, y disposiciones mortis
causa, y por ser á veces un testamento em-
pezado, que ha de concluir el comisario, par-
ticipa siempre de la índole de la últimas vo-
luntades. Así, aunque la ley no lo diga es-
presamente para el testamento del comisa-
rio, se sobreentiende. Es un testamento ver-
dadero el que el comisario otorga en nom-
bre ajeno , y está comprendido por lo tanto en
las leyes, que ordenan las formas y solemni-
dades de los testamentos. Esto no necesita de-
cirlo la ley, y por esto sin duda no lo espresó
la 39 de Toro: se limitó á lo que podia pare-
cer dudoso, ó la forma de dar el poder, es Í1 ) Lcj 8, Ul. 19, lib. 10 de la Nov. Rrc.
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conocimiento de su voluntad. Pero crece de
punto nuestra convicción acerca de este par-
ticular, considerando cuáles serian las con-
secuencias del testamento cerrado, que hicie-
ra el comisario. ¿Debería abrirse desde lue-
go , ó debería esperarse á la muerte del comi-
sario para abrirlo? No eremos haya nadie
que diga que la apertura del testamento cer-
rado, hecho por el comisario, debía dejarse
para el fallecimiento de este. La razón es ob-
via: no es su testamento, es el testamento de
la persona que le dio los poderes : el falleci-
miento, pues, del poderdante; no el del apo-
derado es el que debe tenerse en cuenta para
lodo lo que á su sucesión se refiere.

Esto supuesto, en el caso de que el comisa-
rio hiciera el testamento cerrado, ¿cuáles se-
rian las consecuencias de esta formalidad? Que
el testamento tendría que abrirse acto continuo
de su otorgamiento: que sin dilación se haría
público Jo que ese había hecho con las formas
sigilosas y graves del testamento cerrado: que
se habia malgastado tiempo sin objeto, practi-
cado inútiles diligencias, y causado costas in-
necesarias para lo que podia hacerse de una
manera mas fácil y natural y no de menor efi-
cacia.

Otro ejemplo mas terminante, si cabe,
vendrá á demostrar la exactitud de nuestra
opinión. Supongamos que un testador otorgó
poder de palabra con el número de siete tes-
tigos, que, con arreglo á las leyes de Partidas,
se requieren para el testamento, y que, sien-
do esta forma de testar válida, y debiendo
producir, como siempre ha producido, sus efec-
tos, se acudió al juzgado competente para que,
instruido el espediente indispensable, en vir-
tud del que constara la verdad del otorgamien-
to y las disposiciones del testador, se elevara,
á escritura pública. ¿Habrá quien sostenga en
este caso que el comisario debe también tes -
lar de palabra, que debe manifestar sin es-
critura su voluntad ante ios testigos, y que,
dejando las cosas en tal estado, debe esperarse
é que uno de los interesados acuda al juez, so-
licitando que se reciba la información de los
testigos, para que resulte que es lo que ha di-
cho la perdona, que vive, que directa c inme-
diatamente puede por si mismo manifestarlo?

aceptable esta opinión , ni realizable en la
práctica.

Para demostrar que no puede sostenerse
teóricamente que de la ley 59 de Toro se in-
fiera lo que Gómez y Llamas pretenden, basta
fijarse en sus palabras, que por lo concisas
que son, y al mismo tiempo por la influencia
qne ejercen en la cuestión presente, y para evi-
tar remisiones, transcribimos literalmente. Son
estas : En el poder que se diere al comisario
para fazer todo lo susodicho, ó parle de ello,
intervenga la solemnidad del escribano y tes-
tigos, que, según las leyes de nuestros reinos,
han de intervenir en los testamentos; y de otra
manera no valen, ni fagan fe los dichos pó-
deles.

La simple lectura de esta ley basta para
demostrar, que no trata de la forma y solem-
nidades del testamento, hecho por comisario;
sino de la forma y solemnidades de los pode-
res. De aquel no necesitaba hablar, porque
había leyes claras y terminantes que pres-
cribían qué solemnidades requerían para su
autenticidad los testamentos, ya fueran abier-
tos , ya cerrados: lo que era necesario pres-
cribir era la forma y solemnidades de los po-
deres, respecto á los cuales, nada habia re-
suello por el derecho, y que, según antes in-
dicamos, en el silencio de la ley, hubieran po-
dido considerarse sujetos á las formas- de los
actos entre vivos. Pero la ley no dice que el
poder y el testamento tengan que seguir siem-
pre la condición de cerrados, ó de escritos:
basta que uno y otro documento se haga con
todos los requisitos, que se exigen, aunque el
uno sea escrito y nuncupativo el otro.

Esta cuestión es interesante, porque la opi-
nión de Gómez y de Llamas podría en la prác-
tica conducir, y de hecho conduce, al absurdo.
Decimos esto, porque no comprendemos que
el comisario pueda nunca hacer testamento
cerrado, aunque sea cerrado el poder que se
le confirió. Para la demostración de ello basta
considerar que al fallecimiento del testador ce-
san los motivos, que pudo haber, para que per-
maneciera oculta su voluntad postrimera: que
si él por sí mismo hubiera hecho testamento
cerrado, este desde luego se abriría y protoco-
lizaría de modo, que no estaría en suspenso el



Enciclopedia española de derecho y administración

COMISAMOS-M4
Creemos que no: en este caso, pues, tendría-
mos, que el poder se había dado de palabra:
que, siendo esta forma arreglada á la ley,
nada podría objetarse á su cumplimiento : y
que el comisario, sin embargo, no podria tes-
tar de palabra, sino que tendría que hacerlo
por escritura pública.

Semejante á este caso es el de que el po-
der se hiciera válidamente; pero por escri-
tura privada, en los términos , en que permi-
te hacerlos la ley , y que después fuese ele-
vado á instrumento público: caso, en el cual
lo natural seria que desde luego hiciera el
comisario el testamento por escritura pública.
Sí, pues, la ley no prescribe que el poder y
el testamento estén precisamente redactados
en la misma forma: si de su espíritu solo se de-
duce que, tanto el poder, como el testamento,
han de tener las solemnidades, que, según las
leyes, se exijen en los testamentos, y estas
pueden llenarse, aunque no sea la misma la
forma de uno y otro documento : y por último,
si en la práctica presenta inconvenientes
graves el establecer, como doctrina inconcusa,
la que sentaron Gómez y Llamas; se presenta
mas soslenible y aceptable la opinión contra-
ria, si bien por diferentes razones que la in-
sostenible que dió Malienzo para ser de nues-
tro mismo dictamen.

Con lo dicho queda resuella la duda , sus-
citada por algunos, acerca de sí, habiéndose
dado los poderes con cinco testigos sin escri-
bano, deberá el comisario, que tiene propor-
ción de emplear escribano y lo emplea, otor-
gar el testamento ante el mismo número, ó
bastarán los tres testigos vecinos, que por re-
gla general requiere la ley. Aun los que sos-
tienen la doctrina de que el comisario debe
hacer el testamento en la misma forma del po-
der, no tienen reparo en admitir que en efec-
to puede el comisario testar ante escribano
y tres testigos.

Fúndanse para ello en que los dos testigos,
que empleó el testador, además de los tres
que tiene el testamento del comisario, son
para suplir la falta de escribano, de lo q le se
infiere que lo mismo son tres testigos con es-
cribano, que cinco testigos. Para nosotros,
además de esta razón, hay para decidir la

cuestión propuesta en el sentido mismo en
que la resuelven nuestros jurisconsultos, la
importantísima , antes indicada , á saber, que
no creemos que ha de ser necesariamente la
misma la forma de los poderes, dados por el
testador, y del testamento hecho por el comi-
sario: bástanos que cada uno de estos docu-
mentos tenga todas las solemnidades de dere-
cho: á lo que se agrega que creemos es mas
conducente al cumplimiento de la voluntad
del testador, la escritura pública, que no la
privada, que para adquirir completa impor-
tancia necesita, previo espedí nte, y elevarse
á pública.

Lo que dejamos espuesto conduce natural-
mente á la solución de otra cuestión. El co*
misario, que tiene vista, y es nombrado por un
ciego, ¿delierá testar de la misma manera que
el poderdante? ó lo que es lo mismo, ¿deberá
otorgar el testamento precisamente ante cinco
testigos como el ciego (1), ó bastará que con-
curran tres con escribano, que por regla gene-
ral se requieren en los testamentos abiertos?
Algunos sostienen que es indispensable la pre-
sencia de los cinco testigos. Para opinar asi
parlen del supuesto, rechazado por nosotros,
de que el poder y el testamento lian de estar
otorgados con las mismas solemnidades y en la
misma forma; y para no ser tachados de in-
consecuentes, al admitir que por regla general
basta que el comisario otorgue el testamento
ante escribano y tres testigos, aun en el caso
de que el testador otorgue su poder ante cinco
testigos, dicen, que la ley expresamente pide
cinco testigos en el testamento del ciego, y no
declara que la presencia del escribano equi-
valga y supla la de dos testigos, como sucede
en el caso de que no haya escribano en el
pueblo, donde se ha de otorgar el testamento
por el no ciego, pues entonces espresa que la
falla de escribano se supla con la presencia
de dos testigos mas (2).

Aunque fuéramos de la opinión, combati-
da antes, de que el testamento y el poder de-
ben estar otorgados en la misma forma , no
seríamos de la que acabamos de esponer, que

(il f,e» i ,  tit, 1$. tih. |i) de la N>i*. fteenp.
( i) Ley 1.*, liL 18, lib. 10 de 11 Nur. Bccup.
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al cumplir su encargo, atenerse á las instruc-
ciones que ha recibido del testador. Sí este le
ha puesto determinadas limitaciones, el comi-
sario hade cumplirlas leal y exactamente: se
halla en el caso de un verdadero mandatario,
que no debe esceder los límites del mandato.

Pero es muy frecuente que el testador se
limite á dar el poder, sin espresar reglas espe-
ciales, á que se atenga el comisario, ó que no
las dé respecto de ciertos puntos, interesantísi-
mos en el órden de la sucesión; y esto ha dado
lugar á diferentes disposiciones. Según el
Fuero Real en este caso tenia el comisario li-
bérrima facultad para hacer todo lo que por
sí hubiera podido hacer el poderdante, reem-
plazaba á su persona y no reconocía mas tra-
bas que las que hubiera tenido el testador, si
él por sí mismo hubiera ordenado su testa-
mento.

Esta estension de facultades fné limitada
por las leyes de Toro, que con prudente cir-
cunspección salieron al encuentro de los
fraudes y engaños, que cometían los comisa-
rios. Al efecto ordenaron que sin poder espe-
cial del testador no pudiera el comisario ni
instituir heredero, ni desheredar á ninguno de
los hijos ó descendientes del testador, ni sus-
tituirlos vulgar, ni pupilar, ni ejemplarmente,
ni de ninguna otra manera, ni darles tutor.

Añadieron que para nombrar heredero era
necesario que el testador nombrase por sw
nombre la persona que habia de ser instituid?,
y que respecto de las otras cosas, que exi-
gían poder especial, era indispensable que el
misino testador señalara la cosa para que le
daba, y que eu este caso, el comisario pudie-
ra hacer lo que especialmente el que le dió el
poder, señaló ¿ mandó é no mas.

De este modo vemos que las leyes de Toro,
cu lo que respecta á la institución de heredero,
volvieron al derecho de Partidas, basado en el
romano, según el cual, estaba prohibido que el
nombramiento de heredero se dejase á la vo-
luntad ajena: reforma quizá la mas impor-
tante de todas las que se hicieron en las Cor-
tes de Toro, en lo que se refiere á los comisa-
rios testamentarios.

La redacción de la ley de Toro dá lugar
á otra importantísima cuestión, que, aunque ao

felá también sostenida por intérprete tan au-
torizado como Llamas: la razón sería porque
en el testamento del comisario falla el motivo
de la ley para exigir en el testamento del
ciego cinco testigos.

Con iguales fundamentos creemos que en
el caso de que el testador tuviera vista, y fue-
se ciego el comisario, al paso que aquel ten-
dría que arreglarse en la forma del testamen-
to al derecho común, este debería hacerlo con
sujeción á la especial, que para el testamento
del ciego exigen nuestras leyes.

Lo mismo deberia decirse en el caso de que
el comisario, después de recibidos los poderes,
perdiese la vista. Llamas es de dictamen que
en este caso basta que el comisario otorgue el
testamento con la misma solemnidad que el
testador, que, teniendo vista, otorgó los pode-
res: y dá por razón que, aunque el testamento
lo haga un ciego, en realidad no es testamen-
to de ciego. Esto á nuestro entender es sacri-
ficar el espíritu de las leyes á interpretaciones
arbitrarias, que no se deducen de su letra. No
se propuso la ley, al exigir mayor número de
testigos para el testamento del ciego , aumen-
tar caprichosamente y sin objeto la solemnidad
de su testamento; muy al contrario, conocien-
do que era mas fácil que en las últimas volun-
tades de los que estaban privados del preciosí-
simo órgano de la vista habia mayor facilidad
para fraudes, quiso con el mayor número de
testigos impedir, ó disminuir al menos los peli-
gros. Si, pues, tan espuesto está el comisario
ciego, que testa por otro á las malas artes de
los falsificadores de testamentos, como el ciego,
que por sí mismo testa, no hay ningún motivo
raciona] para que respecto de ambos no se em-
pleen las mismas precauciones. Nuestra regla
de no necesitarse que el poder para testar y
el testamento estén estendidos de la misma
manera y con iguales solemnidades, sino que
basta que en cada uno concurran separada-
mente las circunstancias, que se exigen para
la validez de las últimas voluntades, satisface
á todos los inconvenientes.

§. 3.° Atribución del comisario en la orde-
nación del testamento.

Principio general es qne el comisario debe,
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la hemos visto tratada por nuestros juriscon-
sultos, salta desde luego á la vísta con la sim-
ple lectura del testo legal. Siendo las suslitu
ciones vulgar, papilar, ejemplar y fideicomi-
saria, verdaderas instituciones de heredero,
¿bastará que el testador dé facultad especial al
comisario para hacerlas, ó será necesario que
nombre por su nombre la persona del sustitu-
to? Si nos atenemos al tenor literal de la ley,
parece deberá decirse que, estando compren-
didas estas sustituciones entre las otras co-
sas de que habla, basta el poder especial
para hacerlas.

Sin embargo, como todas estas sustituciones
son unas instituciones verdaderas de heredero,
nos parece que no debió de ser este el propó-
sito del legislador, ni es por tanto el espíri-
tu de la ley, y mucho menos cuando me-
dien razones poderosas para creerlo asi. La
sustitución vulgar no es mas que una segun-
da institución de heredero, para el caso de
que el primer instituido no llegue á serlo:
ninguna razón pues hay para que lo que se
establece respecto al uno, deje de ser ostensi-
vo al otro.

De las sustituciones pupilar y ejemplar
puede decirse, que, mas que sustituciones
son instituciones de heredero. En efecto, el
padre en la pupilar, y los ascendientes en la
segunda, en realidad no sustituyen; sino que
instituyen heredero, el padre haciendo tes-
tamento en lugar del hijo, que está dentro
de la edad pupilar para el caso en que, sobre-
viviéndole este, falleciese antes de la puber-
tad; los ascendientes testando por la perso-
na, que está incapacitada, intelectual y legal-
mente, para hacer por sí su testamento. En es-
tos casos, si solo en virtud del poder especial, y
sin haberse designado el nombre del sustitu-
to, pudiera el comisario sustituir, tendríamos
la singular anomalía de que tenia el testador
menos limitaciones al otorgar el poder res-
pecto á su propia herencia, que respecto á la
de su hijo ó descendiente; y no es probable
que esta fuera la intención de los legislado-
res, como tampoco lo es que al mismo tiem-
po que quisieron evitar los fraudes y engaños
respecto á los bienes de los testadores, miraran
con tanta indiferencia y abandono los que exi-

gían aun mayor protección, y en que podían
cometerse abusos mayores, los pertenecientes
á los que fallecían en la impubertad, ó en la
demencia.

La sustitución fideicomisaria es también
una institución de hecho: ninguna razón ha-
brá tampoco para escluirla de la necesidad de
espresar el nombre del heredero fideicomi-
sario.

Por todo esto creemos debe aconsejar-
se á los testadores, que quieran dejar poder
para sustituir, que lo hagan , espresando el
nombre del sustituto. De este modo saldrán
al encuentro, tanto de los fraudes que puede
cometer el comisario, como de los pleitos , á
que puede dar lugar el hallarse tan encontra-
da la letra de la ley con su mismo espíritu , y
con el espíritu de todo nuestro derecho.

Con mas razón aconsejaríamos que en los
casos, en que se dé al comisario la facultad
especial de desheredar, se haga en el poder
espresiondel nombre del hijo, ó del descendien-
te, sobre quien recaiga la desheredación. No
parece que pudieron, en el espíritu de la ley de
Toro, exigirse menos requisitos para privar A
un hijo de la legítima, y para escluirlo en lodo
de la herencia, manchándolo con la terrible no-
ta de hijo desnaturalizado é ingrato, y de hom-
bre perverso, que para instituir á otro por he-
redero. La desheredación es una facultad per-
sonalísima, que, cuando se delega á otro,
ya que la ley permite hacerlo, parece debe
ser con espresion en el poder del nombre del
desheredado, ó ya que el nombre no se pon-
ga, que al menos se describa por el testador
la persona sobre quien ha de recaer; de tal
modo, que no pueda confundirse con ningún
otro. Téngase presente lo odiosa que es la
desheredación, según el derecho, la necesidad
de espresar la causa, la limitación de las cau-
sas, que establece la ley, la obligación de
probar que recae, no sobre el desheredado,
sino sobre el que representa la persona del
testador, el carácter bajo el cual se permite
la querella de testamento inoficioso, á saber
que el padre no estaba en su acuerdo, cuando
hizo el testamento; y se conocerá la conve-
niencia de que, el que dá poder especial para
desheredar á su hijo ó descendiente, espíese
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fie re la sustancia de la disposición; si lo se-
gundo, tampoco, porque el comisario no ten-
drá capacidad para mejorar, sino que solo
podrá ejecutar lo que especialmente el que le
dió el poder señaló ¿ mandó.

La interpretación que damos á la ley, con-
forme con la opinión de casi todos los comenta-
dores, concuerda además con la ley <9 de To-
ro, que prohíbe al padre cometer á persona al-
guna la facultad de señalar en cosa cierta la
mejora de tercio y quinto: y con la legisla-
ción de Partida (1) que, siguiendo los princi-
pios del derecho romano, establece que la
institución de heredero y las mandas deben
ser hechas, según la voluntad del testador, y
no pueden dejarse al alvedrfo de otro.

Recomienda la opinión, que dejamos emiti-
da, la tendencia de las leyes de Toro á li-
mitan la plena libertad, que las de Partida es-
tablecieron, dando á los comisarios las mismas
atribuciones, que tenian los testadores.

¿Y si el comisario deja de hacer la mejora
en el caso, en que el testador no ha dicho en
el poder cuál de sus descendientes es aquel
en quien debe recaer, y ha querido dejar la
elección al comisario? Ninguna sanción penal
encontramos en nuestro decrecho: la obliga-
ción del comisario que acepta el poder, es en
el caso propuesto una obligación de hacer, y
como en todas las de esta clase, no puede el
obligado ser compelido al hecho material, se
resuelven en cuestión de daños y perjuicios.

Esto supuesto, creemos no se sabe aquí1, ni
puede saberse quién es el perjudicado. Como la
parte de la mejora acrece entre los descendien-
tes con igualdad proporcional á la legítima
de cada uno, es claro que ninguno podrá re-
clamar con éxito. De aquí se infiere que la
obligación de mejorar á uno, que en estos casos
incumbe al comisario, aunque tiene su origen
y toma su consistencia en la ley civil, no está
revestida de todos los requisitos, que son in-
dispensables para que sea eficaz. Repetimos
en este caso lo que hemos dicho antes: la ley
cree con fundamento que el que elige á otro
por comisario para testar, debe estar bien

por áu domare fa persona del desheredado.
Hacerlo de otro modo, será dejar á sus here-
deros envueltos en pleitos, tales, como los que
de ordinario produce la desheredación.

Las palabras, de que hace uso la ley de
Toro, ai hablar de la facultad de mejorar, han
dado lugar á una cuestión entre los juriscon-
sultos, que no deja de ser de utilidad práctica,
por lo que no podemos desentendernos de
dedicar á su exámen nuestra atención.

Esta cuestión es, si en el caso de dar el tes-
tador al comisario la facultad de mejorar al que
le parezca de sus hijos, será ó no árbitro de
hacer ó no la mejora; ó si se limitarán única-
mente sus atribuciones á la facultad de elegir
la persona que ha de disfrutar del beneficio.
Formulan nuestros jurisconsultos esta cues-
tión en los siguientes términos: ¿la sustancia
de la mejora se puede dejar á la voluntad del
comisario?

En nuestro concepto no lo consienten, el
espíritu, ni aun la letra de la ley. Y en efecto:
á poco que se medite sobre sus términos, se ad-
quiere el convencimiento de que, mas bien que
conceder al comisario una facultad, le impo-
ne precisamente una obligación. Partiendo la
ley de un principio de justa y merecida des-
confianza, ha restringido, cuanto ha estado en
su mano, las facultades de los comisarios: si
el poder que presentan es general, veremos
como de antemano les ha señalado los actos
que pueden ejecutar; si por el contrario, el
poder en que se apoyan tiene cláusulas espe-
ciales. entonces solo les permite hacer lo que
especialmente el que le (lió el poder señaló é
mandó, y no mas.

SÍ ahora de esta doctrina hacemos aplica-
ción al presente caso, habremos de convenir
sin dificultad, en que el testador, al decir, doy
poder al comisario para mejorar á uno de mis
hijos, no le otorga un derecho, sino le impone
un deber, no deja á su arbitrio el hacer ó no
la mejora, sino que le manda mejorar, con-
cediéndole solo la libertad de elegir entre
sus diversos hijos, el que ha de ser favorecido.

No comprendemos lo que se puede contes-
tar á este dilema: ó el testador manda al co-
misario en el poder que haga la mejora, ó no:
si sucede lo primero, clgro es que po le pon-

TPMO X.
(1) Ley V,  ti». 9* y 11, de *� P,rL c*'
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convencido de que seguirá las instrucciones
que le dé, y castiga al que nombre á perso-
naque no llene este deber de conlianza con
que quede sin ejecución lo que espresa y ter-
minantemente no ha dispuesto en el po-
der.

Las restricciones, deque acabamos de hablar,
no se creyeron suficientes todavía para poner
al abrigo de fraudes y reprensibles abusos
las últimas voluntades: también la ley ha es-
timado necesario descender á lijar las obliga-
ciones del comisario, cuando el testador no
instituye heredero, ni deja facultades especia-
les para realizar alguno de los actos, que, por
punto general, hemos dicho que aquel no pue-
de realizar. Eu este caso, es decir, cuando
solamente existe poder para hacer testamen-
to, el comisario puede descargar las obliga-
ciones de conciencia de su poderdante, pa-
gar sus deudas y cargos de servicios, y distri-
buir luego por el alma la quinta parle de los
bienes (1). Debe notarse que esta facultad,
que se dá al comisario, no es para que dis-
ponga; sino para que pueda disponer de la
quinta parte: de lo que se infiere, que no es
en él obligatorio el invertir el máximun de la
cantidad.

En cuanto ai remanente habrá de dividir-
lo entre los parientes, que tengan derecho de
heredar abinlestato: disposición, que guarda
cierta conformidad con lo que sucede cuando
el testador tiene descendientes legítimos, en
que le es permitido solo disponer de la quinta
parle de sus bienes, diferenciándose en que,
en aquel caso el testador puede disponer li-
bremente de ella, y en el presente el comisa-
rio solo puede invertirla en beneficio del alma
del poderdante.

Cuando el poderdante no tiene parientes
con las referidas circunstancias, nuestro dere-
cho ha seguido la doctrina de los canonistas,
que afirman que los bienes de aquellos, que
dejan su última voluntad á disposición de
otro, se deben invertir en obras pías. Esta in-
versión, sin embargo, delierá hacerse, después
de dejar á la mujer del que otorgó el poder

lo que le corresponda por fas leyes del
reino (1).

Infiérese también de cuanto hemos es-
puesto, que si el testador espresó en el po-
der que el comisario instituyera por herede-
ra á su alma, ó que en beneficio de ella dis-
pusiera de toáoslos bienes, debe cumplirse su
voluntad, siempre que los parientes, que ten-
ga, sean colaterales; pues no siendo herede-
ros forzosos, el testador no los puede escluir
de la sucesión, como en realidad lo hace en
el hecho de mandar que se inviertan sus bie-
nes en provecho de su alma.

Y ¿qué sucederá, si el testador nombra here-
dero, y luego dá poder á otro para que acal»
por él su testamento? Según la legislación de
Partidas este testamento era nulo, porque
solo debia ejecutarse en un solo acto; mas
según las leyes de Toro tendría fuerza y va-
lidez, puesto que han establecido cuáles se-
rian entonces las facultades del comisario, que
por cierto quedan reducidas á poder disponer
del quinto de los bienes , después de satisfe-
chas las cargas y obligaciones del finado (2):
disposición, que es aplicable, lo mismo cuando
los herederos son ascendientes ó descendien-
tes, que cuando son colaterales.

Esta regla puede modificarse por la volun-
tad del testador, siempre que conceda facul-
tad especial el comisario para disponer de
mayor cantidad. Mas aun en este caso queda-
rán salvas las legitimas, porque de ellas no
puede disponer el poderdante, ni por lo tanto
tampoco el que tenga el poder para testar.

Dudan algunos, si, no continuando el comi-
sario el testamento, que principió su poder-
dante, deberá el heredero invertir el quinto de
los bienes en obras pías en beneficio <Jcl alma
del finado.

Los que sostienen que no, fúndanse prin-
cipalmente en que no hay ninguna ley, que
imponga semejante obligación al heredero.
Nosotros, sin embargo, creemos mas conforme
con los buenos principios la opinión contra-
ría. Deslindadas las atribuciones del comisa-
rio, y limitadas por la ley á poder disponer

( I)  La misma ley.
(tj Ley €,*, tit. 19, libro 10 de la Nov. (lee.t<) Ley til ,  <9, lib. 10 de la (fot. Bcrop,
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denado, aquel ha terminado esta, y deben ce-
sar sus facultades. Por otra parte , el poder
para testar no lo es ciertamente para revo-
car, ni adicionar el testamento. Acerca de
este particular, un escritor, que nos hemos
complacido en citar, Llamas y Molina, en este
mismo artículo, dice con fundamento, que, si
el poder para testar se ampliara á revocar el
testamento, que había hecho el comisario, ten-
dría este facultad para hacer dicha revoca-
ción, sin tratar de otorgar segundo testamen-
to , lo que seria un manifiesto absurdo. A lo
que por nuestra parte añadimos, que seria tan
grande, que vendría á convertirse entonces el
poder otorgado para hacer testamento en po-
der para destruirlo, y por consecuencia á
quedar intestado quien claramente manifestó
su voluntad de no querer morir bajo tal con-
cepto en el hecho de nombrar comisario.

En nada se opone á esta doctrina la facul-
tad, que tiene el comisario, que ha ordenado
un testamento nulo, de poder después otorgar
otro, en cuya celebración concurran los requi-
sitos legales. Para esto no necesita revocar el
primero , ni en todo ni en parte : lo que es
nulo en su origen , no existe por la ley; ni es
dable sostener tampoco, que con un acto nulo
cumple el comisario con el encargo, que reci-
bió del testador.

§. 4.°— Discordia entre los comisarios.

Hemos dicho, ai tratar del nombramiento de
comisarios que puede recaer en una ó mas
personas. Esta concesión de la ley es anómala
y eslraordinaria, porque lleva en sí la ficción,
hasta suponer que al testador puedan sus-
tituirle diversas personas, convirtiendo en
colectiva su representación, y dá lugar á que
pueda haber discordia entre los comisarios,
respecto de la declaración de la voluntad del
poderdante. Yaque las leyes, en su favorable
sentido, para este modo de testar quisieron
prevenir el caso de que un solo comisario,
elegido por el testador, ó por muerte, por
incapacidad ó por negligencia, no llenase su
cometido, menos inconvenientes hubiera te-
nido que, en lugar de la facultad colectiva
para ordenar el testamento , se hubiesen ti-

del quinto en favor del alma del testador,
cuando una persona nombra heredero, y or-
dena al comisario que acabe su testamento, en
rigor no hace otra cosa que facultarle para
que emplee aquella cantidad en tan piadoso
objeto. Si el comisario, por incuria y *abando*
no, no cumple con este encargo, la equidad y
el respeto, que debe merecer al heredero la pre-
sunta voluntad del testador, nos inclina á sos-
tener, que tiene el deber de disponer del quin-
to en beneficio del alma de este, así como pu-
do hacerlo el comisario, si hubiera cumplido
con lo que el poderdante le dejó encomen-
dado.

El poder para testar no es bastante para
revocar el testamento, á no ser que se dé al
comisario facultad espresa para hacerlo (1).

La razón de esta ley, en su primera parle,
la han encontrado los espositores del derecho
en la naturaleza misma del testamento por co-
misario: remedio subsidiario, se ha creído
que no debe tener lugar, cuando se verifica el
ordinario, y, sí es regla general que el poder
para testar, solo se dá cuando una persona
no puede ó no quiere hacer testamento ; es
consiguiente que no produzca efecto alguno,
cuando aparece que ordenó por sí mismo su
última disposición.

La segunda parte de esta disposición es-
triba en qne, manifestando espresamenle el
que otorga testamento , su voluntad de que-
rer testar por sí , es necesario que también
espresamente manifieste haber variado de dic-
tamen, para que el comisario pueda revocar
su disposición testamentaria. De otro modo
una voluntad espresa se veria destruida por
una tácita , lo cual es un contraprincipio en
jurisprudencia.

Cuando el comisario, en virtud del poder
que se le confirió, hubiere hecho testamento,
no lo puede revocar , aunque se reserve fa-
cultad para ello , ó para añadir , quitar ó va-
riar alguna cláusula, así como tampoco le es
permitido hacer después codicilo, ni declara-
ción alguna (á). Llamado el comisario á hacer
testamento en virtud de una comisión , or-

to Ley 4.a, tiL 19, lib. 10 de la Nov. Rec.
� W Ley 5, tU. 19, lib. 10 de ta Nov. Ree.
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mitado á permitir el nombramiento de co-
misarios sustitutos ; pero siendo siempre
impersonal la facultad de testar por otro.
Mas no fué así ; y por esto debemos en este
lugar manifestar los principios que rigen,
cuando hay varios comisarios.

Desde luego advertirémos, que, cuando al*
gano de ellos muere, ó requerido, no quiere
ó no puede desempeñar el cargo, que se le
confirió, pasa el poder por completo á los
otros (1).

Mayor complicación presenta el caso, en que
haya discordia entre los comisarios. Cuando
hay varios comisarios nombrados , y alguno
de ellos muere, ó requerido no quiere ó no
puede desempeñar el cargo, pasa el poder por
completo á los demás.

En caso de discordia entre los comisarios,
se está siempre á lo que determina la mayo-
i ia: si no la hay , dispone la ley (2), que lomen
por tercero al corregidor d asistente ó gober-
nador ó alcalde mayor del lugar de donde era
el testador, y en su defecto el alcalde ordina-
rio, habiendo dos ó mas alcaldes ; y no con*
formándose los comisarios en cual ha de ser
el elegido, deberán echar suertes, y juntarse
luego con el favorecido para ejecutar lo que
la mayor parte determine.

De este modo viene á resultar que la vo-
luntad del testador sea dudosa para los mis-
mos, llamados por él á declararla, y que
personas que ningún conocimiento tenían de
sus intenciones , y de las circunstancias es-
peciales de amor y de predilección de los
que lo rodeaban, sean los que decidan en úl-
timo resultado, acerca de lo que ha de hacer-
se de sus bienes. No puede llevarse mas allá
la ficción: no puede hacerse mas en favor de
los testadores, para que en la apariencia ha-
gan testamento , y en realidad quede sin
efecto su voluntad, y no sea reemplazado
por completo su silencio por las disposiciones
generales, que rigen las sucesiones intestadas.

Pero como en el día ha cambiado de forma
la organización de ios poderes públicos; como
de la división de estos se ha deducido, como con-

secuencia, la que de que no puedan reunirse en
una misma persona las atribuciones adminis-
trativas y las judiciales; y como las personas,
llamadas por la ley de Toro á dirimir las dis-
cordias, participaban del doble carácter de ad-
ministradores y de jueces, suscitase natural-
mente la cuestión, si corresponde á las autori-
dades del orden administrativo ó á las del ju-
dicial la decisión en el empate de los comisa-
rios.

No hay ninguna razón decisiva, que pueda
alegarse en pró, ó en contra de estas opi-
niones. Fúndanse unos en que cuanto se re-
fiere á los derechos civiles, parece debe
estar bajo la custodia, garantía y pericia del
órden judicial; al mismo tiempo que los otros,
considerando que en algunos de los cargos,
que refiere la ley, predominaba mas el ca-
rácter político y administrativo, que el judi-
cial , dan la competencia á las autoridades
del órden administrativo- No hay precedentes
en la práctica para decir que la jurispruden-
cia llene el vacío de la ley. Parécenos, sin
embargo, mayor la conveniencia de decidir
en favor de las autoridades jurídicas, por su
mayor competencia en el caso, pues habiendo
discordia, la mayor parte de las veces lo será
sobre puntos de derecho.

Aun dentro de estos dos sistemas puede
preguntarse, si en el órden administrativo de-
be ser el alcalde del pueblo, ó el gobernador
de la provincia el que dirima la discordia; y
en el órden judicial, si esta atribución corres-
ponde á los jueces de paz, ó á los de primera
instancia. Las palabras de la ley sean obliga-
dos d tomar por tercero al corregidor ó asis-
tente, ó gobernador, ó al alcalde mayor del
lugar donde fuere el testador, y sino oviere
corregidor, ni asistente, ni gobernador, ni al-
calde mayor que lomen el alcalde ordinario
del dicho lugar por tercero, al parecer dan la
preferencia á la autoridad local mas graduada
en cada pueblo. Comprendemos los inconve-
nientes y la desigualdad á que esto puede dar
lugar; porque, al mismo tiempo que la autori-
dad local, mas graduada en el órden adminis-
trativo, lo es en un pueblo el alcalde, en oiro
lo es un corregidor; y que en el órden judicia
en unas parles lo será el juez de paz, y endi  Ley 7, til. 18 de la Nuv. fice.

(1) La ruiima ley.
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las razones allí manifestadas, tiene lugar
cuando el testador en el poder solo dió la fa-
cultad de mejorar á alguno de sus descen-
dientes, es es tensivo también en el caso de
que la facultad de mejorar se limitara respec-
to de los hijos, habiendo nietos, ó de los nie-
tos habiendo hijos.

Aunque esta sea la opinión general, no ha
pasado sin contradicción. Tello pretende que
en el caso en que el testador, que tiene hijos,
dá facultad al comisario para mejorar á uno
de sus nietos, y quede la mejora sin ordenar-
se en el testamento , se tengan por mejora-
dos los nietos. Alega en apoyo de su opinión,
que por parle del testador estaba hecha la
mejora, y solo se esperaba á conocer el nieto,
en quien debía recaer, y que por lo tanto, si
no elegía el comisario, debían ser admitidps
todos los descendientes del mismo grado.

La voluntad misma del testador y los prin-
cipios que dominan en la materia, á que con-
sagramos el presente artículo, rechazan la re-
ferida opinión, en concepto de otros escrito-
res y también en el nuestro. La voluntad
del testador, por que claramente manifestó
que era la de mejorar á uno de sus nietos, y
no á íoííos; y los principios que dejamos es-
tablecidos, porque otorgada al comisario la
facultad de elegir, si este no usa de ella, la
mejora debe tenerse por no hecha.

No puede, por otra parle, darse mas eslen-
sion y fuerza á la mejora, cuando el comisario
no ejerce, que cuando ejerce la facultad, que le
concedió su poderdante; y si en este caso no
es árbitro de repartir los bienes en que con-
siste aquella entre todos los hijos ó nietos,
sino que solo puede hacer lo que el que le dió
el poder señaló é mandó, y no mal* esto es,
elegir uno entre varios ; seria seguramente
absurdo declarar á lodos los nietos mejorados,
con perjuicio de los hijos, cuando el comisa-
rio deja pasar el plazo establecido, sin orde-
nar el testamento, ni cumplir su comisión.

COMISARIOS DE VIGILAN-
CIA Y SEGURIDAD PUBLICA.
Véase me

COMISION. Traducción literal de la
voz latina rommíssío, derivada esta del verbo
commilto, encomendar, encargar á otro el des-

las capitales, que tienen por sí solas un juez ó
varios jueces de primera instancia, lo será
uno de ellos. De esto se infiere , que en ob-
viacion de incerlidumbrcs, de pleitos y de
nulidades, convendría que legislativamente se
decidiera este punto, para que no se dudase
á qué órden, y dentro de él, á qué clase de au-
toridad corresponde la decisión de las dis-
cordias, empates, ó diferencias.

§. 5.° Modo de suplir la omisión del comi-
sario, cuando no hace testamento.

Al tratar en el §. 1.° de esta sección del
tiempo, dentro del cual el comisario debe ha-
cer el testamento, para cuya ordenación le fa-
cultó el testador, hemos dicho que no puede
el plazo prorogarse mas allá de los límites
prefijados por la ley, ó señalados dentro de
ella por el testador. De aquí se infiere que,
cuando el comisario deja trascurrir estos tér-
minos, del mismo modo que cuando fallece an-
tes de ordenar el testamento, ó de declarar
su decisión de no hacer uso del poder que se
le confirió, el poderdante morirá intestado.

En armonía la ley (i) con este principio,
llama á la sucesión á los herederos ab-intes-
tato.

Pero esta regla general está modificada en
el presente caso con una escepcion, hija de
las circunstancias especiales de esta clase de
últimas voluntades. La escepcion es que se
reputa que el comisario hizo todo aquello que
el testador señalada y determinadamente le
mandó que hiciera. Esta ficción, que tiene
por causa la equidad, no está espuesta á frau-
des, puesto que en el poder para testar deben
concurrir las mismas solemnidades que en el
testamento.

Dejamos espuesto, al tratar de las atribucio-
nes de ¡os comisarios, que no podían ser com-
petidos eficazmente á hacer la mejora, y que
esta quedaría ineficaz.en el caso de que ellos
se resistieran, si el testador no hubiese espre-
sado en el poder el descendiente ó descen-
dientes agraciodos con ella. Esto, que por

(1) Ley 3, til, 19, lib. 10 de 11 No». Roe.
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empeño, práctica ó ejecución de algún servi-
cio, empeño ó cargo que esté en nuestra au-
toridad, en nuestro deber , ó en nuestra uti-
tilidad.

Componiéndose el verbo comnwtto de la
partícula cnm, que cspresa conjunto en la
acción ó en el modo de ser, y el verbo simple
millo, enviar, la conjunción de agentes no es
en el caso de este artículo sino de consenti-
miento, ó por cooperar al mismo fin, el que
encomienda algo y el que acepta el encargo:
de donde resulta que la comisión es un acto
bilateral , que produce obligación moral , y,
según el hecho, jurídica, de una y otra parte.
La ley del caso serán los términos del encar-
go y de la aceptación.

Algunas veces se usaban por separado los
verbos simple y compuesto, mitlo y cominillo,
cm sus derivaciones, y lo propio después en
castellano, y de aquí misúm y comisión con
la misma significación genérica: de aquí así
bien la enunciativa missi dominici, por los
enviados, delegados ó comisionados del prín ■
cipe: y del mismo principio las infinitas locu-
ciones y denominaciones análogas en nues-
tro lenguaje.

Como comisión es, según queda dicho, en-
cargar ó delegar uno á otro lo que está en su
autoridad, en su deber ó en su utilidad, es
visto que pueden dar comisión las autorida-
des y los particulares, resultando siempre re-
cíprocas obligaciones, y dominando el mismo
principio de derecho, que domina en la mate-
ria y mas adelante espresamos.

No todos los encargos ó delegaciones de
este género, sin embargo, reciben la deno-
minación de comisión. En esto hay que estar
á los términos del acto oficial ó entre parles,
y al uso. Con arreglo á este principio, que
unas veces se significa con la enunciativa co-
misión, y se anuncia otras con las de delega-
ción, encargo, diputación, mandamiento, apo-
deramiento y otras muchas análogas, y á la
inversa, todas envuelven el sentido de acto
bilateral.

El principio de derecho arranca de esta
base, y es siempre el mismo cardinalmente
ó en su fundamento; si bien siempre relativo
ai caso, esto es, á las personas, comitente y

COMISION.
aceptante, y á los términos de la obligación,
delegación, encargo, mandato, etc.

Esto, por loque hace al principio, que es de
recíproca obligación, como queda espuesto.
Por lo que mira al órden administrativo, pue-
de decirse, por regla general, que comisión
Índica de ordinario lo que no es empleo propia-
mente; ó de otro modo, que comisión es en-
cargo ó servicio de índole temporal; empleo,
por la inversa, de índole estable ó perpetua:
este espresa un servicio fijo, necesario en la
administración del Estado; aquella un servi-
cio accidental, casuístico, cuya diferencia, sea
de ello lo que quiera, no altera en nada el
fundamento y principio general, moral y ju-
rídico de la obligación bilateral , que son la
avenencia, el convenio, el pacto, el encargo,
delegación, mandato, nombramiento, ele., y
la aceptación.

Hemos dicho que la diferencia filológica
enunciada lo es solo por regla general; pero
es la verdad que en lo copioso de nuestro len-
guaje, y en el no mucho rigor tecnológico
oficial, no hay regla general. Así por ejem-
plo, comisión de millones, comisionados de)
crédito público, indicaban servicios de índole
perpélua; mientras en otros casos sucede lo
contrario, aunque siempre lo que hemos di-
cho, esto es, que en las denominaciones hay
que estar á los términos del acto oficial ó con-
vencional, y al uso.

Todo así supuesto, seríamos interminables
si hubiéramos de especificar los casos de
comisión y las multiplicadas acepciones de
la voz, ya tomada simple y directamente,
como comisión de liquidación, con sueldo, de
actas, etc.; ya indirectamente, ó en frase, co-
mo empleo en comisión, etc. Por eso ceñire-
mos la serie subsiguiente de artículos de
«�■■Mes á los casos mas usuales, y espe-
cíficos, en el supuesto también de qne, además
de la mencionada vaguedad, muchas veces
el objeto é índole de la comisión se esplica.
mejor, y mas de ordinario, bajo la enunciati-
va comisionado, como en la espresion , por
ejemplo, de comisionado de apremio, que no
en la de comisión; por lo que han de verse
los artículos recíprocos y los análogos al ob-
jeto del presente , esto es , omiai*» y o -
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CO. Es de todos conocida la contribución,
que en España lleva este último nombre , y
de la cual hablamos en su artículo corres-
pondiente. La facultad pontificia de imponer
al clero tributos seculares data entre nosotros
de siglos remotos. En 4327 se concedió ú
Alonso el Onceno que, por vía de contribu-
ción, pudiera exigir al clero la décima parte
de sus rentas.

Después estas concesiones se vinieron ha*
ciendo cada vez mas frecuentes , aunque siem-
pre temporales. También fué vario el mo-
do de exigir los subsidios; aunque siempre
intervenía principalmente el clero, y solo
coadyuvando, impartiendo auxilio á las auto-
ridades seculares. Al fin se dió á este servicio
mayor regularidad, y se creó la comisión
apostólica , que, según disposiciones pontifi-
cias , y especialmente por la bula de Pío Vil,
de 4 /  de agosto de 1823 , debía componerse
del comisario general de cruzada, del colector
general de espolios, y de otra persona de co-
nocida integridad, y constituida en dignidad
eclesiástica, nombrada por el Rey.

Fijóse por esta bula, y se reiteró por in-
dultos posteriores, que el subsidio, que antes
había sido de 3(i millones anuales de reales,
lo fuese en los años sucesivos de solos 10 mi-
llones. Pió VIH impuso sobre esta erogación
el gravamen de medio millón de reales, apli-
cado á la dotación de los jueces de la Nuncia-
tura, cometiéndola exacción, por breve de
28 de julio de 1829, al comisario general de
cruzada.

Posteriormente la asignación de la Nuncia-
tura ha pasado al producto del indulto cua-
dragesimal; pero pedida esplicacion por la
Corona sobre si , por el mencionado breve,
quedaba alterada la composición, indicada ar-
riba, de la comisión apostólica, por breve de
29 de enero de <830 se resolvió que no; sino
que debía continuar con los tres individuos
de su creación.

La comisión era autoridad única para el
repartimiento y exacción del subsidio , hasta
entregarlo á las autoridades reales. Para ello
tenia jueces delegados en las diócesis. Algu-
nas personas y contribuyentes empezaron á
embarazar la jurisdicción de estos con la in-

M3LEÚA»**. EMYlABB! AM

MBA»*,  etc.
Pero todo lo concerniente á comisión no se

encierra en sus acepciones moral y jurídica,
como tampoco en la filológica, y técnica; y
mas cuando hay que considerar también las
comisiones bajo el punto de vista de su nece-
sidad y utilidad en el órden de gobierno, y
en su consecuencia sobre uso y abuso de este
medio administrativo, y aun sobro el gravá-
men económico, que de necesidad importan,
supuesta nuestra organización política. Algo
de lo dicho resultará en parte de los artículos
especiales que subsiguen; pero véase prin-
cipalmente C«MI»I«KEA �FICIAJLEg.

COMISION DE ALUMBRA.
MIENTO DE REINAS. Para asegu-
rar la certeza en la distribución genealógica
en los vástagos de las dinastías reinantes , se
ha introducido el acto político y solemne de
la presentación del príncipe que viene ai
mundo, verificada por el Rey su padre, acto
continuo del desprendimiento del recien na-
cido del seno materno. Este acto tiene sus
formalidades, que consignamos en otro lugar.
La comisión de alumbramiento se compone de
los primeros dignatarios del Estado, comisio-
nes de los cuerpos colcgisladores, cuerpo di-
plomático y jefes de palacio, reunidos de
gran gala en el real alcázar, edificio ó locali-
dad donde el parto se verifique, citados para
eso, desde que los dolores de la Reina se for-
malizan.

Venimos hablando de las reinas, porque es
el caso principal de la ceremonia; pero esta
tiene lugar también, aunque con menor solem-
nidad, en el alumbramiento de princesas, su-
cesores inmediatas, ó que ocupan el grado
mas inmediato en la línea sucesoria, ó están
unidas al príncipe ó infante que se halla en
este caso : en una palabra , cuando la razón
es la misma; esto es , la de asegurar la ver-
dad y legitimidad genealógica contra las su-
posiciones del parlo. Véase BE ae i

WA# Y PJMJVCES.A» : CEBEWBJIAI, BE

PABYBB , y artículos análogos al objeto del
presente.

COMISION APOSTOLICA
DEL SUBSIDIO ECLESIASTI
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íer posición de recursos de protección y fuerza:

con cuyo motivo, en 26 de abril de 1818 , se
espidió real orden, prescribiendo reglas para
la mas espedita exacción del subsidio, y se de-
claró privativa la jurisdicción de la comisión
apostólica y sus jueces delegados, ó lo que es

lo mismo,  que no pudieran interponerse con-
tra sus providencias recursos de fuerza, ni de
protección. Véase suni»!» ECiEMA*-

TIC*.
COMISION DE LA CARTA

ITINERARIA. Hubiéramos omitido

este artículo, con otros, sus aliñes, si juntos no
constituyeran un importante todo complejo, y

si todos no expresaran una necesidad social
apremiante; así como todos revelan el loable

conato, de remediarlo sí, pero también una
grau falta de uniformidad, y cuan al princi-
pio nos hallamos en aquel camino.

Porque es preciso reconocer, por mas que
sea penoso, y bien que lo disculpen la índole
de los tiempos, y el babérse movido nuestra
política y gobierno interior al impulso, que
aquellos les imprimían , que no conocemos

con perfección, ni científica, ni artificialmen-
te, la superficie de los dominios españoles; y
sí solo algún tanto su geografía política , y su
geografía histórica. Poco ó nada por lo mis-
mo de la carta itineraria; de triangulación, de
la Península y sus islas; y de sus cartas, geo-
désica, geológica, mineralógica, forestal, etc . ;
de lo que es una consecuencia necesaria que
tampoco sea conocida, y ni aun medianamen-

te exacta, su estadíst ica,  ora de población,
ora de riqueza.

Pero el impulso está dado; y aunque hecho
sentir, mas bien por la mano ruda del s iglo,
que por una inspiración científica predeter-
minante, se explica, sin embargo, el plan, y
su tendencia saludable, por multiplicadas re-
soluciones parciales, cuyo efecto asimilarán y
reunirán un dia el tiempo, la espcriencia y la
perseverancia.

Al número de estas resoluciones parciales,
de estos loables ensayos, corresponden las me*
didas relativas ¿ triangulación de la Penín-
sula, y sobre la carta itineraria, la carta
geológica, carta forestal, censo de población,
estadística general, catastro, y muchos otros

análogos, á los cuales, siéndo nuestra ÉNC6-
CLOPEDIA DE DERECHO Y DE ADMINISTRACION,
no podríamos menos de consagrar artículos
particulares.

Tal es el fin del presente, aunque solo re-
ducido á consignar que por real órden de
3 de octubre de 1855 se creó una comisión
de carta itineraria; y consignar asimismo la
conveniencia de hacerlo ,  como ya antes de
ahora se habia intentado.

También la de armonizar estos ensayos
parciales, á lo que en mucho . tienden y con-
ducen ya la creación de la comisión central
de estadística general, y la reciente ley, de
5 del corriente junio de 1859.  Véase c«Mi-

BEL MAPA.
COMISION DE CENTRALI-

ZACION DE CREDITOS. Nu-
merosas son las comisiones, que ya con este

nombre, ya con el de juntas, se han estableci-
do de tiempo en t iempo,  para liquidar y po-
ner en claro los créditos contra el Estado, sin
que sea posible reducirlas á un artículo, por
la falta de uniformidad en el lenguaje oficial
de sus denominaciones. Así la liquidación de
créditos eslranjeros, por ejemplo,  de créditos
de América, de atrasos de guerra,  de atrasos
de hacienda, de sueldos de empleados, de an-
ticipos ó contratos con el gobierno,  e tc . ,  re-
quieren artículos numerosos y heterogéneos,
que esplican parcial y oscuramente lo que era
fácil explicar con claridad;  lo cual, sin embar-
go ,  no es posible evitar á los autores de la
ENCICLOPEDIA. El desenvolvimiento de la idea,
por tanto, ha de verse en el vasto conjunto de
artículos sobre anticipos, billetes del tesoro,
centralización, contratos con el Gobierno,
créditos , consolidación , liquidación , conver-
s ión ,  deuda pública, amortización, etc.

El presente se concreta á la comisión par-
ticular, que, con el designio  que expresa el epí-
grafe ,  se creó en 1844.  No habian pasado to-
davía tres años , desde que , abrumado el te-
soro con la deuda flotante-, se tuvo que re-
currir,  para centralizarla y enjugarla, á un
empréstito de 60 millones (1); cuando, ahoga-

0) Ley de 14 de ígosto de 4841,
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¿o nuevamente con créditos por anticipos, fué
preciso acudir otra vez al medio, tantas otras
ensayado, y que tantas aun habrá de ensa-
yarse, de centralizar, ó convertir la deuda.

Para efectuarlo esta vez , por real decreto
de 26 de junio del propio año se creó la comi-
sión de centralización, ó sea mas bien de li-
quidación , y conversión de ella. Liquidados
los mas de los créditos del insinuado período,
por oiro real decretó de 1.° de abril de i 830
fué suprimida. Por estos medios parciales se |
preparó la centralización general y arreglo II
de la deuda pública. ñ

Sin duda por estos medios, que lo eran
realmente y lo son siempre de vivir al dia, se
venia revelando , cada vez mas , la necesidad
de nivelar los ingresos públicos con los gas-
tos; y se revelaba y preparaba al mismo tiem-
po el arreglo general de la deuda dol Estado,
que al fin se realizó en 1851 , del modo que R
es conocido y esponemos en su artículo.

COMISION DE CODIGOS.
Entre nosotros ha llevado, y lleva aun (1859)
ese nombre, la nombrada para formar y pro-
poner los proyectos de códigos nacionales, ya
de índole general, ya especial, con que habian
de reemplazarse la Novísima Recopilación y
otros antiguos; coordinando, poniendo en ar-
monía y simplificando nuestra vasta y antigua,
y por tanto no poco incoherente y desordena-
da legislación civil y criminal. Sobre el origen,
vicisitudes y resultados de esta comisión véa
se el articulo CMiriCACi*», sec. 5, lom. 9,
pág. 265, de la ENcicLOPsnu.

Ya antes de esta comisión general las babia
habido especiales, para formar un código pe-
nal y el código de comercio. También las ha
habido después, y algunas continúan, para la
formación de otros códigos especiales , ó con
equivalencia á lo mismo; cual podemos supo
ner á las de revisión de leyes de Indias, y por
tanto á la refundición y nueva forma de la
legislación especial de aquellos dominios, las
de la legislación forestal , de hipotecas, de
revisión del propio código de comercio, etc.
Véanse los artículos principales.

En cuanto al tema del presente artículo,
hay que examinar siempre dos cuestiones ca-
pitales, la una en principio, la otra en resol- I

TOMO x .

lados, á saber, sí debe codificarse; ó por el
contrario dictar leyes especiales, según los
tiempos y casos, siguiendo en esto las reglas
y fines de la llamada en lo legislativo escuda
histórica. Y es la otra la relativa al modo mas
adecuado de formar una comisión de códigos,
y por tanto, si ha de ser ó no numerosa, retri-
buida ó gratuita, con residencia en la Corle,
ó centro del movimiento general; ó mas bien
alejada de él: con limitación prudente de tiem-
po, ó sin ella: limitada, en fin, absolutamente
á su encargo, por el hecho de ser retribuida y
de serlo adecuadamente, etc. Sobre estas im-
portantes cuestiones, véase
ctMisM.v, y artículos análogos.

Despues de escrito nuestro artículo
ricACiev , se han dictado multiplicadas re-
soluciones relativas á la Comisión de Códi-
gos; pero limitadas á su organización ó modi-
ficación personal; ó bien encomendando á la
misma trabajos especiales, como la formación
de la ley de hipotecas y otras ; pero nada de
eso altera la índole y objeto principal ya es-
plicado de dicha comisión.

COMISION DE CREDITOS
DE AMERICA. Después de la pérdi-
da por España de la mayor parte de aquellos
vastos dominios, tenia que resultar, por nece-
sidad, grave embarazo sobre reconocimiento
y pago de créditos activos y pasivos, por
lo que hace á los países emancipados. So-
bre la especialidad relativa á cada uno de es-
tos, han de verse sus tratados respectivos de
reconocimiento por la metrópoli de su eman-
cipación: punto de partida para las reclama-
ciones y arreglos, y también de sus compli-
caciones, alguna vez peligrosas, como la
ocurrida con Méjico en los últimos años, y to-
davía no resuelta del todo en el presen-
te 1859.)

Para el examen y liquidación de dichos
créditos se creó una comisión especial en la
Corte. Existiendo esta ya, se liquidaban y pa-
gaban algunos de dichos créditos en las cajas
de nuestros dominios de América, lo cual, so-
bre otros inconvenientes, y posibles abusos,
inducía notable desigualdad entre los acree-
dores. Por ello en real órden de 24 de febre-
ro de 1833 se mandó que en Puerto-Rico se
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cesase en los pagos, y que los reclamantes re-
curriesen al Rey, que cometía el exámen del
espediente y liquidación del crédito á la comi-
sión del ramo.

Por otra de 7 de abril de 1855 se reiteró lo
mandado, haciéndolo ostensivo también á la
caja de la Habana: cuya órden cumplimenta-
ron aquellas autoridades, anunciando que no
se admitían en sus oficinas mas reclamaciones
sobre liquidación y pago de créditos de tal
procedencia, pues, como queda dicho, debían
dirigirse al Rey.

Creada por último en 1856 la junta de la
liquidación general de la deuda pública, se
mandó pasasen á ella las reclamaciones sobre
créditos de los Estados emancipados de Amé-
rica, cesando por tanto la comisión especial.
Véase ni»i .

COMISION DE CREDITOS
ESTRANJEROS. Véase <wim«-
ME0 »B  CBEBITOT FEIICESES: CM8BI-

res.
COMISION DE ARREGLO

DE LA DEUDA. Véase
COMISION (EW LA ECLESIASTICA).

Siguiendo la acepción jurídica de esta voz,
aparte de la gramatical, tiene también en el
derecho canónico la misma que en el civil, se-
gún queda espresado en el artículo genérico
CAMiAiow. Así es también en lo canónico el
poder ó facultad que un superior dá á un in-
ferior, para ejecutar un mandato, llevar á
efecto un encargo, informar sobre determina-
do negocio, conocer con jurisdicción delega-
da de todos ó alguno de los grados , ó inci-
dentes de un asunto, ya sea de gracia, ya de
justicia; ora perpetua , ora temporalmente ó
por solo una vez; y ya se confiera la comisión
á la persona, ya á la dignidad, ó de otro
modo cualquiera, que en lasletras de su ra-
zón se determine.

Por lo general, la significación de la voz
comisión en el derecho eclesiástico se concre-
ta especialmente, y como por antonomasia,
á la que emana del Papa, ú otras autoridades
superiores eclesiásticas. En el capítulo 16,
título 2, libro 1.° de las Decretales de Grego-
rio IX , se hace mención de comisiones en
sentido de delegaciones , hechas por el Pa* |

pa en ciertos jueces, para conocer de una cau-
sa determinada.

Siendo los rescriptos apostólicos , á los
cuales se contraen las Decretales, contenidas
en dicho título, letras, en las cuales se con-
cede una gracia, ó en causa litigiosa se de-
lega á un juez en partes remotas de Roma,
por cuyo doble concepto se llaman de gracia,
ó de justicia; por esto, y por lo que dejamos
dicho en el artículo coMisiA* , se han lo-
mado, como sinónimas ó equivalentes á la
de comisión, las voces delegación, ejecución,
subdelegaron , y sus derivadas comisario,
delegado, ejecutor, subdelegado, etc., puesto
que la comisión supone alguna de aquellas,
como en el todo se contiene la parte.

Sin embargo, del examen del lít. 29, lib. 4
de las Decretales ya citadas, cuya rúbrica es
tDel oficio del juez delegado» se deduce, que
á la clase de estos pertenecen los comisarios,
que los Sumos Pontífices, y aun los obispos
delegan á ciertos lugares de la cristiandad,
para tomar información , ó examinar tes-
tigos, inspeccionar por sí documentos, pun-
tualizar ciertas circunstancias, etc., con rela-
ción á una causa ó asunto dado.

De manera que la comisión puede siempre
considerarse en su sentido gramatical y ge-
nérico, y por consiguiente indeterminado;
mientras que, cuando se determina la clase de
aquella, tómalos nombres, ya mas específicos,
de ejecución, subdelegacion, ó delegación, que
es el mas frecuente y se refiere al ejercicio
de potestad ó jurisdicción para universalidad
de causas, para una sola, ó para trámites es-
peciales de ella.

La comisión que el Concilio Tridentino dió
á los obispos, para llevar á efecto la reforma
de ciertos puntos de disciplina , allí donde no
bastase su autoridad ordinaria, fué de dele-
gados de la Santa Sede, por lo mismo que la
delegación supone una esfera mas lata de fa-
cultades en el que recibió la comisión, y
con tal nombre se conocieron desde antiguo
aquellos á quienes la Santa Sede solia confe-
rirla, como mas adelante veremos.

Infiérese de lo espuesto, que las comisiones
pontificias pueden ser, ó relativas á contien-
das entre partes, y entonces la doctrina ca-
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ya otro cualquiera , facultad para conocer de
los méritos del aspirante al beneficio , y si
eran tales, cuales él había expuesto en las
preces, y se enunciaban en las letras ó res-
cripto, en términos que le hiciesen digno de
él , se le diese su colación con autoridad apos-
tólica: por lo cual semejante provisión se lla-
mó también in forma dignum, por las pala-
bras dignum arbitramur, con que comenza-
ban las letras de comisión y ejecución de la
gracia beneficial (I).

A la comisión papal, para que se juzgase de
un asunto en el lugar mismo, donde se ventila-
ba, ó en que tenia su origen, se dió desde el si-
glo XII el nombre de comisión en partes (Com-
missio m partibus). En el artículo HLE&v

AVMmim,  espondrémos la causa
de su introducción, que coincidió con la de los
ejecutores en gracias beneficíales, ó de otra
clase. Por ahora baste observar que, no obs-
tante la diferencia, desde luego establecida,
en cuanto al fin y objeto de su nombramien-
to, según por incidencia dejamos dicho en
el presente artículo, ningunas reglas hubo en
un principio, acerca de las cualidades de las
personas, á quienes debería eligirse para tal
comisión, de la forma de darse, ni de las
atribuciones y demás concerniente para lle-
varla á efecto.

Solo desde los tiempos de Bonifacio VIII
se vé adoptada en este punto una determi-
nación, que hizo necesaria la esperiencia de
los obusos. La decretal del mismo Pontífice,
contenida en el capítulo U,  lU 3, libro i . °del
Sesto de Decretales, fué la primera , que , fi-
jando las cualidades, que en adelante debían
concurrir en los jueces delegados de la Santa
Sede, dió la norma , que después sirvió en to-
da clase de comisiones.

En su preámbulo se prohibió que , ni aun
con autoridad de letras aportólicas de la San-
ta Sede, ó sus legados , se cometiesen en lo
sucesivo las causas á otros, que á los reves-
tidos de dignidad, obtentores de personado,
ó canónigos de catedrales; ni de ellas se co-
nociese , sino en ciudades ó lugares insignes,

Dánica acerca de ellas es la que rige en los
rescriptos de justicia y en las delegaciones,
consideradas en sus dos primeras clases; ó se
refieren á gracias de cualquier género, y por
lo tanto son aplicables á ellas las prescripcio-
nes sobre ejecución de los rescriptos del mis-
mo nombre.

Muchas y diversas pueden ser las comisio-
nes, que emanen del Pontífice para dentro y
fuera de la capital del orbe cristiano, en su
doble carácter de obispo romano y como tal,
de Primado de la Iglesia universal, según tu-
vimos ocasión de advertir en el artículo «�-

APWT*iic®«. La enumeración
que de aquellas y de estos pretendiésemos,
por lo tanto, hacer aquí, se resentiría de in-
completa: pues, como ya decimos en otra par-
te, no cabe precisar los casos en que se dan ó
no comisiones, ni de consiguiente, el número
y clase de comisarios; dependiendo esto.de la
diversidad de causas y cincustancias , que
pueden hacer necesarias las comisiones.

En el artículo c ían aoMAVi, en que es-
pondremos la organización y órden de proce-
der los tribunales, que la componen, dare-
mos también una ligera idea de los casos, en
que tienen lugar las comisiones, para la me-
jor espedicion de los asuntos, que se despa-
chan por las signaturas llamadas de gracia
y de justicia: así como de la forma en que,
según los casos, se ordena la comisión , lla-
mada, ó espresada en estilo cursal de com-
miltatur, ó diferenciada por esta fórmula, por
ser esta la parte de la signatura, ó el decreto
pontificio, en que se manda cometer la ejecu-
ción en forma, dándose así á entender que
los oficiales de la Cancelaría deben observar i
para su espedicion la forma conveniente y
señalada por las reglas de aquella oficina.

En los asuntos beneficíales , y desde que
se reservó á la silla romaua la provisión de
beneficios del orbe cristiano, la innumerable
multitud de los que acudían á Roma, para
obtenerlos, hizo precisas ciertas clausulas ó
fórmulas de provisión apostólica, entre las cua- n
les se contaba la llamada tn forma commis- II
soría. Por ella se daba al comisario, ejecutor H
del breve ó rescripto , en que se concedía el i
beneficio, ya fuese aquel el ordinario local, ■ (l) Vé*»» el arucah «.urKW lufeiunco
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donde abundasen peritos; estableciendo en el
párrafo primero de otra decretal, que, cuando
autor y reo fuesen de una misma diócesis, no
se cometiese la causa fuera de ella, á no ser
en seis casos, y respecto de los dos últimos,
con las condiciones que se espresaban. Y
dándose por fin en los restantes párrafos de
la Decretal otras reglas concretas , principal-
mente al cargo de delegados y sus facultades.

El Concilio Tridentino, en su propósito de
estender la reforma á todos los puntos de dis-
ciplina, en que la espcriencia la demostraba
indispensable ó conveniente, comenzó su de-
creto contenido en el capítulo 10, sesión 25,
de ref., asentando el hecho de que por la ma-
liciosa sugestión de los peticionarios, y á ve-
ces por la larga distancia de los lagares, no
había podido hasta entonces tenerse noticia
de las personas, á quienes las causas se co-
metían, resultando de ahí, que á las veces se
cometían m parí ¡bus las causas á juecs no
enteramente idóneos.

En su virtud, mandó, que en cada conci-
lio provincial ó diocesano, se designasen per-
sonas, que tuviesen las cualidades señaladas
por Bonifacio VIH en su citada Decretal , y
fuesen por otra parle idóneas, para que,
además de los ordinarios locales, se come-
tiesen también á ellos las causas, que hubie-
ran de delegarse ín part¡bus, ya eclesiásti-
cas, ya espirituales y pertinentes al fuero
eclesiástico: y que si en el ínterin ocurría el
fallecimiento de alguno de los designados, el
ordinario local, con consejo del cabildo, sus-
tituyese otro en su lugar, hasta el futuro
concilio provincial ó sinodal. De suerte, que
cada diócesis tuviese siquiera cuatro ó mas
personas aprobadas y cualificadas, como antes
se expresaba, á las cuales el legado ó Nuncio
ó la Sede Apostólica cometiese tales causas:
y que, hecha la designación sin demora, la
pongan los obispos en noticia del Romano
Pontífice y cualesquiera otras delegaciones,
hechas á otros, que aquellos, se estimasen
subrepticias.

Los espositores ó comentaristas de las De-
cretales presentan ciertas reglas, tomadas de
varios testos, que, aunque colocados bajo
diverso título en el cuerpo del derecho, di-

cen, sin embargo, relación á la comisión, es

el sentido genérico y absoluto, bajo que la
tomamos en el presente artículo. Tales son,
por ejemplo: que, dada á alguno por el Papa
una comisión , espresando su dignidad , y su
residencia eo otro lugar, surte el efecto de
que el nombrado puede conocer en el lugar
donde reside: que si no se menciona la resi-
dencia, entonces se entiende que debe des-
empeñarse la comisión en el lugar de la dig-
nidad, que se espresó, no pudiendo conocer
fuera de aquella diócesis: que cuando se bus-
can y eligen en concreto la aptitud y circuns-
tancias de la persona , como , por ejemplo,
nombrándola, no puede esta á su vez come-
ter ó subdelegar; y si cuando no se nombra la
persona y se nombra ladignidad: que la comi-
sión ó rescripto papal debe interpretarse, se-
gún el derecho común, y conformarse á la
equidad, según justicia, y salvo el derecho de
otro, aunque la materialidad de las palabras
lo resista, á no ser que claramente se esprese
con las cláusulas, non obstante, certa scientia,
ú otras á este tenor: y que, aun cuando las pa-
labras del privilegio deben surtir su efecto,
esto ha de entenderse, si lo permite el dere-
cho común; pues no se presume que el privi-
legio lo deroga , á no espresarlo.

Como las indicadas reglas, y otras , que pu-
dieran enumerarse, son puramente generales,
y fundadas en la interpretación, á que se aco-
moda también en su acepción genérica la co-
misión, nos contentamos con esta mención,
sin pretender desenvolver su teoría; puesto
que siempre deberá estarse en su caso, y como
decimos en el artículo genérico otMisiM, á

lo especial de cada una, fijada como se ha-
lla por el derecho canónico común la doctri-
na, acerca de las que en él son conocidas, de-
biendo además atenderse á los términos de la
que se dé en casos especiales, según las nece-
sidades de cada iglesia en particular, ó cir-
cunstancias de época dada lo requieran. Véan-
se, además de los artículos referentes á los
cargos ó comisiones , de que hacemos mérito
en el cuerpo de este artículo, los de oo.vNEa-

vADOREt t :  i«noDiLE4 fjwcccs), y otros
análogos.

Por conclusión advertiremos, que si bien
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No hay duda en que los destinos públicos

se crean y pagan por el Estado, por cuanto
son necesarios:

Que muchos son facultativos ó profesiona-
les, y que en todos se requiere y busca peri-
cia, aptitud y circunstancias políticas en con-
creto:

Que la propiedad de un cargo enjendra
mayor celo, y dá mayor autoridad moral:

Que asimismo la propiedad y la continua-
ción inspiran apego y espíritu de clase, dan
facilidad y cspedicion, causan útiles prece-
dentes, y traen con el tiempo el inestimable
saber de la experiencia, el laclo práctico, que
en infinitas ocasiones, y en el terreno del he-
cho y en ciencias de aplicación, es mas fecun-
do en resultados, que el mero saber teórico:

Que la seguridad, en fio, en el cargo, y el
porvenir de una jubilación y honrosa situa-
ción pasiva, sobre ser una segura garantía de
aplicación, lo son indudablemente de Inte-
gridad.

Pues bien: todos estos principios so sub-
vierten, todas estas ventajas se contrarían
con los destinos en comisión.

¿En qué casos se dan, sí no?
En los de vacante y hasta la previsión en

propiedad:
En imposibilidad. 4 ausencia temporal del

propietario:
Cuando faltan al nombrado algunos requi-

sitos personales y de aptitud, de los requeridos
por las leyes, y hasta que los reúna, aspirando
á cohonestar con el connotado de comisión la
infracción de la ley:

Siempre, en fin, interina, provisionalmente,
pareciendo que se busca mas bien que el
hombre para el destino ; ocupación, ó situa-
ción para el hombre: para el hombre, que no
tiene (al vez vocación para el cargo: que no
se ha preparado para él : que vive en él de
paso, y por tanto sin apego, de ordinario sin
amor de clase, sin garantías de porvenir, que
le liguen al presente.

A veces dá lugar á la comisión un servicio
público por parte del propietario, como el de
diputado á Cortes, ó el lialier recibido del su-
premo Gobierno nna misión ó encargo, incom-
patible coa el desempeño actual de su destino.

la Santa Sede, no ha acostumbrado, en par-
ticular desde la publicación del Concilio de
Trenlo, á dar comisiones en asuntos eclesiás-
ticos de España ; sino á personas constituidas
en dignidad ó de elevada gerarquía ; no siem-
pre han sido, ni hoy deben ser admitidos en
el país los breves, bulas, ó rescriptos que se
opongan á su disciplina, canónicamente esta-
blecida, que se' opongan á las regalías, ó que
de cualquier modo contraríen lo determinado
en virtud de su potestad y de los solemne
Concordatos, por la autoridad temporal y le-
yes que de ella emanan. Véanse también los
artículos BEí-Koiix»» ew-
poLios, y otros análogos, ó que tienen rela-
ción con las materias que se indican en el pre-
sente.

Téngase muy en cuenta asimismo, que, se-
gún se contiene en el nomocanon, conocido
con el nombre de Concordia de César Fa-
cñenelti, Nuncio de Su Santidad en esta
Corle, elevada á ley del reino, y contenida
en la Novísima Recopilación , ni la Curia ro-
mana, ni los Nuncios, ni ninguna autoridad
eclesiástica puede dar en España comisiones,
ni delegaciones en lo judicial ; sino que todas
las causas han de empezar por primera ins-
tancia, ante el juez eclesiástico ordinario, y
seguir las instancias ulteriores por sus trá-
mites, millo oinmi sso grada ; y sin que este
orden pueda interrumpirse, ó perturbarse por
advocaciones de autos , comisiones extra cu-
r ian ,  ni ningún otro género de recursos,
mandatos, breves, ó despachos; todo asi en
cumplimiento y aplicación de las expresadas
Concordia y ley del reino, basadas ambas,
además del convenio, en el conocido capítulo
del Concilio Tridentino Cattsíe omites,que ex-
planamos como conviene en su lugar corres-
pondiente. Véase cowcomBK, y sobre los
ya mencionados, los demás artículos relativos
al procedimiento eclesiástico, y «EciMMo*
DB

COMISIO?V (EMPIE4BM EN). Ettlo
frecuente, usual, é inveterado de este recurso
entre nosotros, apenas parece ofrecer interés
alguno el presente artículo; y sin embargo,
es de funesta trascendencia, y de alta impor-
tancia, por tanto, en elórden administrativo.
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Otras, por la inversa, dá lugar á la comi-

sión tan solo la conveniencia ó interés indivi-
dual del empleado propietario: como el hallar-
se en uso de licencia, obtenida para negocios
particulares, y tal vez con la reiteración y
abusos, no ya por demás frecuentes, sino que
en vano han tratado de reprimir las mas acer-
tadas y severas resoluciones reales.

En los dos casos el resultado inevitable es
que el servicio, por las razones antes espues-
las, no se hace como debe ser; y que además
se carga indebidamente al Estado con dere-
chos pasivos, que como en servicio prestado de
real orden, adquiere el comisionado. Si á esto
se llega que la comisión es con sueldo, el
gravamen del Estado resultará mayor, so-
bre la anomalía de pagar por un mismo des-
tino á dos empleados, precisamente por el me-
dio de que el servicióse haga ordinariamente
peor; y eso sin que siempre e»té otra cosa en
mano del comisionado. El mismo que, por
sus prendas y aptitud, seria muy á propósito
para el propio destino en propiedad, con toda
la autoridad moral que atribuye esta circuns-
tancia, aun por si sola; no la tendrá igual
nombrado en comisión.

Los inconvenientes indicados suben toda-
vía de punto, si el comisionado lo es el que por
su parte obtiene y sirve, ó debe servir, otro
destino en propiedad. No hay que esforzarse
mucho para persuadir que este es el modo
mas directo en su género, de que no esté de-
bidamente servido ninguno de los dos cargos.

Cierto que en España este mal es invetera-
do, y aun llegó á ser como derecho oomun.
No había un oidor, un consejero , un secreta-
rio del despacho, un funcionario de orden su-
perior que no tuviera, no alguna, sino muchas
comisiones, y todas con asignación. Era un
medio de levantar lícitamente fortunas un
empleado, que hoy lícitamente no puede le-
vantar ninguna.

Y por autorizarlo la ley, y la práctica, por
estimarlo cosa lícita, las comisiones se solici-
taban con afan y sin misterio. Posible es que
en aquellos tiempos, en que la administración
general era mas sencilla, el servicio pudiera
hacerse así sin resentirse. No lo concedemos;
pero en algunos cargos y comisiones lo com-

prendemos; mas hoy no lo creémós posible
de ningún modo, ó solo con suma dificultad,
por lo menos en la mayor parte de los em-
pleos. En el órden judicial, por ejemplo, in-
troducida hoy la motivación de las senten-
cias; y motivación personal y bajo propia fir-
ma: introducida esa prueba diaria de activi-
dad, de laboriosidad, de suficiencia, que ya,
en avanzado período de la vida, reclama una
atención asidua y hasta absorve las horas de
descanso; ¿podría un ministro del Tribunal
Supremo acumular en sí, comisiones v. y gr.
de la obra pia de Jerusalen, del voto de San-
tiago, de asesorías de la Real Casa, de la real
cabaña, de mesta, etc. , como en otros tiem-
pos un consejero de Castilla?

Siempre hemos abrigado la convicción, cor-
roborada con propia esperiencia, de que en
el día, consultadas las circunstancias de la
administración actual, el sistema de destinos
en comisión es fatal para la misma. En vano se
dirá que muchas veces es necesario: el deber
de la legislación y del gobierno supremo es
evitarlo.

Y dicho se está que no hablamos de los
destinos por sustitución. Así al juez de pri-
mera instancia, por ejemplo, sucede hoy el
juez de paz, como antes le sucedía el alcalde
lego, ó un mero regidor. Es también esto un
mal y dehe precaverse; pero todavía no es
ese el mal de los destinos en comisión, dados,
no por la ley; sino por el hombre, por el me-
dio por donde es mas temible el abuso.

Y si, para autorizar el hecho, se invocare la
práctica antigua, si ella era mala en sí, poca
autoridad puede prestar: han variado los tiem-
pos y el mecanismo de la administración ge-
neral del Estado. Y aun en aquellos tiempos
había empezado á estar cu descrédito el sis-
tema de acumulación de comisiones.

Añadiremos, por último, que, si en los mas
de los ramos de la administración pública es
perjudicial el sistema de destinos en comisión,
lo es con mayoría de razón en el órden judi -
cial.

En la administración de justicia hace tan-
to el hábito y la práctica, como la ciencia. Los
momentos de un sumario son perentorios, sin
que, malogrado el tiempo ó la ocasión, se re-
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mente dos sueldos deí Erario, lo cual revela
y confirma el antedicho principio, de que dos
empleos, propiamente tales, no puedan acu-
mularse.

De ello resultará que, si á pesar de todo, se
acumulan eu un funcionario público dos em-
pleos, ó se fallará al principio, ó uno de ellos,
aquel de que el empleado ó encargado no de-
venga sueldo, tiene, respecto del mismo, el ca-
rácter de comisión.

Cierto que, sin contravenir á este principio,
hay comisiones con sueldo. Pero nunca es el
sueldo y emolumentos del mismo cargo, ser-
vido que fuese en propiedad, sobre ¡o cual
véase coMuuowEs co.w stiEL»*.

Pero hay cargos públicos, que por su impor-
tancia, por ser superiores en categoría ú otros
empleos, que puedan servirse, y algunos á
todos los del Estado; por su duración fija, al-
gunos de ellos, por altura y mayores consi-
deraciones que en ningún otro destino públi-
co, no parecía prestarse al concepto de comi-
sión, ó de ser ellos como lo accesorio en el
que los obtiene, mientras el cargo de rango
inferior hace veces de principal; y sin embar-
go, así está declarado ó se entiende.

Tal es el alto cargo de Ministro de la Coro-
na. Nadie, por serlo, debia perder el destino,
que anteriormente sirviese en propiedad, y
sin embargo, la práctica no es uniforme eu
lodos los Ministerios, y ni en cada uno de
ellos en lodos los casos. En Gracia y Justicia,
sin embargo, nombrado ministro de de este
departamento eu 1838 uno de los coautores
de la ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y

ADMINISTRACION, el Sr. Arrazola, que á la sa-
zón era catedrático propietario en la Univer-
sidad de Yalladolid; declarada la vacante de
la cátedra por elcláuslro general, ó propuesta
al menos la declaración, S. M. , á su ve/ se
sirvió declarar que el cargo de Ministro de la
Corona, se reputaba siempre comisión, y en
su consecuencia no hacía perder una cátedra,
obtenida por oposición.

Creemos que esta circunstancia fué la razón
determinante del caso, lo cual hallamos justo
y fundado, pues un destino, obtenido por opo-
sición, esto es, en un certámen público, y con
pruebas personales de aptitud, que además

pare, por ía mayor necesidad y justificación,
que quiera ó pueda atribuir al servicio, ó car-
go, que ocasione el daño, esto es, el nombra-
miento en comisión.. No hay que hablar tam-
poco de ¡(¡amovilidad de los jueces. ¿ Y qué
sistema mas á propósito para dar Juez d desig-
nio en casos dados?

En el Orden judicial tiene todavía otro pun-
to de vista, y otra acepción diversa la comi-
sión: á saber, los casos y las reglas ó forma
en que se dan las comisiones, según el dere-
cho constituido, y la clase de comisiones; pero
en este concepto véase (en lo ju-
dicial).

En cuanto á los efectos personales de la co-
misión, cuando se dá al que no tiene otro des-
tino en propiedad, son , como queda dicho,
que sobre el sueldo que esta pueda tener
asignado, dá derechos pasivos, por el hecho
de proceder de Real órden, pues de esas ha-
blamos principalmente.

Al sistema, en fio, de destinos en comisión
es preferible el de nombramientos, ó empleos
interinos, al que seguramente acompañan los
mismos inconvenientes, en el caso en que es
posible el paralelo, cuando la interinidad re-
cae en el que no tiene aptitud legal, ó des-
empeña al propio tiempo otro empleo en pro-
piedad. Sobre todo ello véanse los artículos
análogos de wwiiiw.

COMISION! (EMPLEO» V

TIENEN EL CONCEPTO »fi). Eli el ar~
lículo anterior hemos hablado del perjudicial
sistema de empleos en comisión: fatal, si se
encomiendan estos cu dicha forma, al que no
tiene otro empleo; y mucho peor, si se dan al
que lo tiene.

El presente articulo es de otra naturaleza:
aquel mira principalmente al mejor ó peor
servicio del Estado; este á los derechos, ven-
tajas ó inconvenientes de los empleados.

Y en efecto: suscítase á veces la cuestión
de compatibilidad de cargos ó empleos, sien-
do la regla general que dos empleos , que lo
sean propiamente , ó de los cuales uno no
tenga el concepto de comisión, no pueden
acumularse.

Se halla resuello así bien que ningún em-
pleado público pueda disfrutar simultáoea-
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presuponen una larga y éóstosa carrera, no
deben confundirse con otros.

En tai caso , por tanto , no ofrece duda el
que el consejero de la Corona , no pierde su
cátedra por servir el Ministerio , en cuyo su-
puesto el Ministerio es mera comisión.

Tampoco ofrece duda el que el ministro,
y en general cualquier otro empleado, que se
halle en circunstancias análogas, puede optar
entre la asignación y ventajas de un cargo y
las del otro; como no puede ofrecerla tampoco
por cuál optará, verificándose en tal supuesto
que la comisión hace de principal.

Tampoco el cargo de senador y diputado
hace perder el destino, hoy, sobre todo, que
no tienen retribución. Lo mismo habria que
decir, aunque la tuvieran, pues lo contrario
seria motivo para que muchos no admitie-
sen.

Pero en estos casos habrá que preguntar,
¿quién retribuye el cargo que el que acumula
los dos destinos, no puede desempeñar, como
sucederá respecto de la plaza de magistrado,
por ejemplo, que obtiene en propiedad un di-
putado á Cortes? En destino de inferior órden
la regla común suele ser que el propierario su-
frague la retribución del interino , que desem-
peñe el uno de los dos cargos que él no puede
servir. Asi sucedió en el caso antes mencio-
nado del ministro Arrazola, respecto del sus-
tituto de su cátedra.

Otras veces , por la inversa , lo sufraga el
Estado; lo cual, para verificarse asf, es me-
nester que esté mandado.

En los cargos, sin embargo, de senador y
diputado, no es así , ni parece debe ser, como
en ningún otro de primera categoría, y ni aun
de categoría inferior, no estando retribuidos.

Asi llegaron las cosas al año de 1835 : y si
por completar la idea hemos adelantado indi-
caciones que corresponden á otro artículo, en
el cual nos hacemos cargo de ello, véanse, sin
embargo, «�■■■«■�NEs w EMPLEM (acu-
mulación de): WMN1OXEN CON MLELDO.

Puede, pues, decirse en conclusión:
4.°  Que si al nombrar para la comisión, y

aun para un empleo acumulado, se previene
que sea con retención del anterior, esa scrá
la ley, y á ella habrá de estarse.

2.® Que por regla general todo cargo su-
perior absorve al anterior de inferior catego -
ría. Así el cargo de Ministro de la Corona,
por ejemplo, hace vacar las plazas de la ma-
gistratura en cualquier grado de la gerarquía
judicial, que las desempeñe el nombrado, con
ser que los magistrados son, en principio,
inamovibles, y sus cargos no pueden perderse
sino por consecuencia de formación de causa.

Y 3.® Que de esta regla serán escepcion
los casos de ella , que hayan establecido la ley
ó la práctica, como sucede en el antedicho de
las cátedras por oposición.

Y en cuanto á descuento de sueldo , véase
sobre lo dicho ceaiisiON CON evEi.»o:
BiELDo: COMISIONES (en el órden judi-
cial), y demás análogos.

COMISION DE ESPOL1OS.
Sabido es que vuelta á la Corona por el Con-
cordato de Í753 la administración de los es-
polios, se organizó esta, encargándola á un
colector general , persona eclesiástica. Por el
artículo 12 del Concordato de 1854 , median-
do razones, que esponemos en el artículo Es-
poLios, se suprimió la colecturía, «quedan-
do , por ahora , se dijo , unida á la comisaría
general de Cruzada la comisión para admi-
nistrar los efectos vacantes, recaudarlos atra-
sos, y sustanciar y terminar los negocios
pendientes.»

Claro es que aquí comisión , no es otra cosa
que el encargo que se dá ó se acumula á la
comisaría general de Cruzada, para los efec-
tos que espresa el mencionado artículo 42 del
Concordato : y que por no ser incumbencia
propia de la comisaría, creada para los fines
que indica su denominación , se llamó comi-
sión. Es el resultado de ello que la colecturía
quedó reemplazada en el Concordato de 4854
por la comisaría de Cruzada.

Pero no son iguales atribuciones, ni podían
ser, por haber cesado los espolies y demás
razones que esponemos al tratar de ellos.

En ejecución del Concordato se dictó el
real decreto de 4851, declarando suprimida la
colecturía: con lo cual la nueva comisaría
general de Cruzada, encomendada desde en-
tonces al arzobispo de Toledo, quedó hecha
cargo de los espolios, pero sin formularse sus
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atribuciones, lo cual se verificó póf real de-
creto de <9 de enero de 4834, que en lo
principal de lo correspondiente al presente
artículo, es como sigue:

< Atendiendo á las consideraciones, que me
ha espuesto el Ministro de Gracia y Justicia,
de acuerdo con el Consejo de Ministros, para
demostrar la conveniencia de que se organice
la comisión, que establece el artículo 42 del
Concordato, á fin de administrar los efectos
vacantes , recaudar los atrasos, sustanciar y
terminar los negocios gubernativos, y econó-
micos de los recursos de espolio», vacantes y
anualidades, pendientes al tiempo, en que
fueron suprimidas la colectaría general y las
subcotecturías de los mismos, por mi real de-
creto de 21 de octubre de 1851 , vengo en
aprobar el siguiente reglamento orgánico.

«Artículo V La administración de k» efec-
tos vacantes y fincas procedentes del ramo
de espolios , la recaudación de sos productos
y de los débitos que resultan á favor del mis-
ma ramo, y de los demás que estuvieron al
cargo de la suprimida colecturía general, y la
distribución de los fondos de esta procedencia,
que ingresen en caja, estarán al cargo de la
comisión, que establece para el efecto el ar-
tículo 42 del último Concordato, intervenida
por la ordenación general de pagos del minis-
terio de Gracia y Justicia.

Art. 2.° La comisión 'se titulará ?ldn»tnú-
tracioH de ios resultas del suprimido ramo de
espolios y vacantes.

Art. 3? La administración estará someti-
da al Emmo. Cardenal Arzobispo de Toledo,
como encargado de las facultades espirituales
de la comisaría general de Cruzada, de quien
dependerán en todo lo administrativo del ra-
mo los ecónomos, que han debido nombrar los
cabildos, en conformidad á lo dispuesto en el
artículo 9 * del real decreto de 24 de octubre
de 4834.

Art. 4.° Las atribuciones de 1» adminis-
tración de las resultas del ramo de espolios
serán:

4.� Administrar las fincas de que se hu-
biese incautado la suprimida colectaría ge-
neral : recaudar por medio de toe ecónacns
sus productos, y disponer su ingreso en ta ca-

70M0 I»

ja de ¡a ordenación general de pagos del Mi-
nisterio de Gracia y Justicia.

2. ° Activar la recaudación de los débitos
y alcances, que resulten á favor de tos espo-
lios.

3. ° Proponer al Ministerio de Gracia y
Justicia la venta de dichas fincas , una vez se
hayan adjudicado al ramo, acompañando el
pliego de condiciones, que deba regir en k
subasta, y acerca del cual oirá anticipada-
mente el parecer de la ordenación general de
pagos.

4. ° Proponer la distribución que haya do
darse á toe productos líquidos de espoHos,
que resulten existentes en la caja de la orde-
nación general, donde deberán centralizarse
los que realicen tos ecónomos en las diócesis
respectivas.

Y 3.° Proponer en los casos que convenga
esperar para el pago de tos descubiertos, que
resulten á favor de tos espolios y las condena-
ciones ó compensaciones, que á juicio de la
administración deban acordarse.

Art. 5.° Los productos líquidos, que resul-
ten en caja, después de deducidos tos gastos
de administración y recaudación, serán des-
tinados á los establecimientos de beneficencia
púbbca, á necesidades urgentes de las igle-
sias parroquiales, y á dotes de huérfanas, cu-
yos padres fallecieren ó hubiesen fallecido en
servicio del Estado.

Art. 6.° No se considerará legal, ni admi-
sible por consiguiente en cuentas, pago algu-
no, para el cual no haya precedido real órdeu,
que lo disponga , y libramiento espedido en su
virtud por la administración , visado por el
ordenador general de pagos, é intervenido
por el jefe interventor del negociado eclesiás-
tico de la ordenación general.

Art. 7.° La ordenación general de pagos
del Ministerio de Gracia y Justicia centraliza-
rá todas las operaciones de cuenta y razón,
correspondientes á las resultas de tos supri-
midos ramos de espolios y vacantes, y en tai
concepto será reconocida por la administra-
ción y por los ecónomos de las diócesis, como
superior en todo to concerniente á la oantítoi-
lidad y fiscalización de tos mismas ranos.»
Véase mrouss.

J68
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COMISION DE FAROS. Véase cerca todos los materiales que necesitan to-

das las industrias mas útiles : y por último,
en los países que escasean de aguas , pueden
abrirse pozos artesianos con probabilidad de
buen éxito , dirigiéndose en esta difícil opera-
ción por las indicaciones de la ciencia, en vez
de hacerlo á la aventura, malgastando acaso
la fortuna pública y la privada.»

«España está lejos de poseer este conoci-
miento profundo de su suelo que encierra tan
variadas producciones y riquezas de toda cla-
se, las cuales desde los tiempos mas remotos le
han granjeado fama en el mundo. Indicacio-
nes mas ó menos exactas, descripciones par-
ciales é incompletas , trabajos aislados sin co-
nexión alguna entre sí, son los únicos mate-
riales que existen, materiales insuficientes
para formar una idea aproximada de ninguna
de ¡as partes que constituyen el reino , y me-
nos un lodo coordinado y completo, que dé á
conocer á los propios, y presente á los estra-
dos el cuadro perfecto de esta Península, cuyo
conocimiento anhelan tanto nuestros natura-
listas....

»Dos métodos se ofrecen, diversos, entre sí,
para llevar á cabo la formación del mapa
geológico , cuya empresa tengo la honra de
proponer á V. M. Es el primero el de abarcar
esta empresa en sus mayores proporciones,
atendiendo desde luego al todo, buscando el
conjunto, formando por decirlo así , el es-
queleto ó armazón del país, para conocer el
sistema geológico que predomina en todo el
suelo, y descender después á la descripción de
las diferentes partes que de aquel sistema
dependen. Al efecto seria preciso nombrar
una comisión, que reconociese toda la Penín-
sula, y que, con arreglo á un plan anterior-
mente determinado , trazase la dirección de
sus cordilleras, determinase sus alturas, el
enlace que tienen entre sí , las formaciones
que en ellas dominan, y su dependencia mú -
tua, con todos los demás datos, de que hubie-
sen de resultar la exacta configuración y el
perfecto conocimiento geognóslico de la tota-
lidad del terreno. Pero desde luego , si se si-
gue este plan, indudablemente mas grande y
filosófico, ofrécense en su ejecución inmen-
sas dificultades y acaso una dilación indeli-

FADO*.

COMISION DEFERROCAR
RILES. Véase FE*M-€A»«iLEs.

COMISION HIDROGRAFI-
CA. Véase COMIBlOW 1TI9EDAEIA Y

BEPMITO H1BBOGBAFICO,

COMISION IMPERIAL. Véase
C9MI9IOME9 PE 9ECVE9TBO9.

COMISION DE INDEMNIZA-
CIONES DE GUERRA. Véase
IMDEBÍMIKACIOME9 DE (¡l'EBBA: 90MB-

KNT*M.

COMISION DE INSCRIPCIO-
NES. Véase »EOBA: iwíMmipciowE»

■M EL OBAÜ L1DDO.

COMISION INSPECTORA
DE LA DEUDA. Pudiera decirse tam-
bién comisión inspectora de las Córtes. Véa-
se CD9II9IO9E9 DE LA9 OBBTES,

COMISION DE JUROS. Véase
JUDOE.

COMISION DE LA CARTA
DEL MAPA GEOLOGICO. Fué
creada por Real decreto de 12 de julio
de 4849, componiéndose de un presidente
facultativo, de ingenieros de caminos, canales
y minas, y de profesores de historia na-
tural.

Su organización revela su objeto , mas am-
plio sin duda que lo que á primera vista es-
presa el epígrafe con que se anuncia, y
que aparece en su verdadera estension en el
preámbulo del real decreto, en los siguientes
pasajes principalmente :

«Francia, Inglaterra, Alemania, Bélgica
poseen ya su carta geológica, y la historia
casi completa de sus producciones naturales.
De esta suerte el minero conoce los puntos
donde existen criaderos útiles y sus límites,
evitando así indagaciones inútiles: el inge-
niero, encargado de las obras públicas, sabe
de antemano la naturaleza, cohesión y dureza
del suelo, que aquellas han de atravesar, y los
parajes donde se encuentran los materiales de
construcción: el agricultor vé indicados los
terrenos que le conviene labrar , los recursos
que tiene para su abono , y los manantiales
que pueden fecundizarlos: las artes hallan
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con tanta mas razón , cuanto que el terreno
que ocupa, por ser de sedimento y contener
entre sus capas restos notables de seres or-
ganizados que conviene determinar, es de
sumo interés para la ciencia geológica.

«En las demás provincias habrán de encar-
garse principalmente estos trabajos á los in-
genieros de minas , auxiliados, donde sea po-
sible, de profesores entendidos. Pero debien
do servir de modelo la descripción de la pro-
vincia de Madrid, y necesitándose además un
centro, que recoja y coordine todos los datos,
que aquellos remitan, conviene crear en la
capital del reino una comisión compuesta de
ingenieros y naturalistas, que tengan por es-
pecial objeto dirigir y llevar á feliz cima esta
vasta empresa científica.

«Para que la obra corresponda al fin con
que se promueve, deberá abrazar los estudios
que en geografía , metereología , geognosia,
mineralogía, botánica, zoología y paleontolo-
gía exige la descripción completa de un país
estenso.

«En la parte geográfico-metereológica debe-
rá darse una idea ligera de la geografía polí-
tica de la provincia , y otra mas completa de
la física, señalándose muy detalladamente las
diferentes alturas de los puntos principales,
comparativamente con el nivel del mar, y con
las partes mas bajas del terreno que se des-
cribe , terminándose con una esposicion cir-
cunstanciada de las observaciones metereoló-
gicas normales y de las accidentales mas fre-
cuentes, para dar á conocer con exactitud el
clima, que tanto influjo ejerce en los seres
orgánicos. A este trabajo acompañará un ma-
pa detallado de la provincia, y las tablas me-
tereológicas, correspondientes á las observa-
ciones que se hagan y se hubieren hecho en
tiempos anteriores.

«Los estudios geológicos se dirigirán á de-
mostrar la naturaleza de los terrenos que
comprende el suelo de la provincia, exami-
nándola minuciosamente bajo el punto de
vista de su origen, sucesión y calidad de las
formaciones y referencias ó relaciones con las
formaciones de las provincias limítrofes. Se
levantará el plano geológico de la de Madrid,
cuyos límites no serán precisamente los que

ni da en sus resultados mas positivos y venta-
josos.

«El segundo método consiste en elevarse
desde las partes al todo, en estudiar primero
aquellas , para llegar por último resultado al
conocimiento de este. Menos científico, si se
quiere, es mas práctico y hacedero, y es en
todas las cosas el que generalmente se sigue,
porque tal vez es al mismo tiempo el único
posible, el único que se halla en conformidad
con la naturaleza del entendimiento humano.
En efecto, la comprensión cabal y perfecta
del todo, como primer paso en las indagacio-
nes y descubrimientos, no es dado á su debi
lidad.

«Existe unaescala que irremisiblemente tie-
ne que recorrer para subir á tan grande al-
tura; y todos los filósofos que se han aparta-
do de esta senda, ambicionando desde luego
aquella gloria, se han estrellado miserable-
mente. En todo se procede de lo mas sencillo
á lo complicado; se buscan y reunen materia-
les; estos se analizan, se comparan, se agru-
pan , determinando sus mutuas relaciones, la
ciencia se vá elevando por estos medios, y
llega un tiempo en que, reconocido y descrito
todo el campo de las indagaciones, reunidos
y coordinados todos los elementos de aquella,
un hombre eminente arroja sobre todos ellos
su mirada penetrante y creadora, percibe to-
dos los lazos que unen entre sí á las diferen-
tes partes, arranca á la naturaleza el secreto
de sus leyes, y revela al mundo el conoci-
miento de esos grandes sistemas, que por
otro camino se han estado buscando inútil-
mente.

«Así tiene que suceder necesariamente en
empresas tan vastas, como la carta geológica
y descriptiva de un país dilatado, y en las
cuales los pormenores suelen ser por sí solos
de tal interés , que de ellos deben sacarse
desde luego considerables ventajas. Por eso
he creído que el sistema de proceder por
partes en este gran trabajo, es el que mas
conviene, debiéndose empezar, como ensayo,
por la provincia de Madrid, que siendo la re-
sidencia de V. M. y su gobierno y ofreciendo
su capital mas abundantes medios, está natu-
ralmente llamada á dar el ejemplo en todo,
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ha fijado la administración, sino los fisioo-
geológicos ó naturales.

>Los estudios mineralógicos tendrán por ob-
jeto describir todos los minerales, que se en-
cuentren en la provincia , dando el análisis
químico de las especies ó variedades , cuya
composición no fuere conocida , y señalando
con exactitud los criaderos, con las utilidades
que ofrecen ó usos á que pueden destinarse.

«Acompañará la Flora matritense, que,
principiando por dar una idea general de la
vejetacion de la provincia , bajo el punto de
vista geográfico-botánico y fisiológico-vegetal,
seguirá con la descripción por familias natu-
rales de todas las especies y variedades, que
crecen en sus diferentes terrenos, dándose
dibujos de las nuevas ó poco conocidas , y
concluyendo con el mapa geológico-bolá �
nico.

«La parte zoológica ó Fauna principiará
igualmente por consideraciones generales
acerca de la influencia geográfica y del clima
en los animales que habitan la provincia, como
igualmente la que ejercen la naturaleza geo-
lógica y botánica, siguiendo la esposick» de
las regiones zoológicas con la distribución de
las especies de cada zona, la clasificación y
descripción de todos los seres que espontá-
neamente viven en ellas, con designación de
los sedentarios y los de paso ó emigratorios,
y concluyendo con la historia de sus hábitos
y costumbres. Las especies nuevas ó poco co-
nocidas hasta el dia irán también representa-
das en dibujos exactos.

«Finalmente en la paleontología de la pro-
vincia se describirán todos los fósiles, que se
hayan descubierto ó se descubran en ella, es-
presando las referencias geológicas y todas
las consideraciones geográfico-climatéricas
de nuestra Fauna antidiluviana.

«Esta série de trabajos, hechos en el órden
indicado, ó en el que mas conveniente parez-
ca á la comisión , que se publicarán por me-
dio de la prensa y el grabado, continuando
sin descanso y estendida después á las demás
provincias de la monarquía, producirá con el
tiempo una obra de inmensa importación,
que será admitida con sumo interés por los
sabios de todas las naciones civilizadas, dan-

do á la España en el mundo científico el pun-
to honroso que le corresponde....... >

Según se vé. el Gobierno de S. M., por las
razones atendibles que espresa, limitó su
plan general en la ejecución, planteando esta
por vía de ensayo. Pero otras disposiciones
lo generalizan á lo que habrá de ser, y á ello
tienden, sobre los trabajos de estadística ge-
neral, de que hablamos en sus artículos cor-
respondientes, el tenor de la ley de 3 del
presente junio de 1859, la cual dice :

«Art. l.° Los trabajos geográficos, que se
ejecutan hoy dia por los diferentes Ministerios,
se continuarán con la posible rapidez, bajo la
dirección inmediata y dependencia de la pre-
sidencia del Consejo y de la junta general de
estadística, formando al efecto un plan gene-
ral, para tener en breve plazo una represen-
tación y descripción completa de la Península,
islas adyacentes y provincias de Ultramar, ba-
jo sus diferentes relaciones:

Primero: Geodésica.
Segundo: Marítima.
Tercero: Geológica,
Cuarto: Forestal.
Quinto: Itineraria.
Sesto: Parcelaria.
Art. 2.° En el levantamiento de planos y

formación de las correspondientes Memorias,
se observará el órden siguiente:

Las triangulaciones geodésicas de primero
y segundo órden, y los planos de las plazas
fuertes y sus zonas militares y de tas regiones
fronterizas, se ejecutarán por los oficiales de
los cuerpos de artillería, ingenieros y de es-
tado mayor.

Las cartas hidrográficas y planos de puer-
tos, por los oficiales de la armada.

Los trabajos meteorológicos, geológicos y
forésteles, y el estudio general de comunica -
eiones, por los respectivos cuerpos facultati-
vos, dependientes del ministerio de Fomento.

Los planos de las principales poblaciones,
por loe arquitectos municipales ó provinciales.

Art. 3?  Los planos parcelarios se levanta-
rán y comprobarán bajo la dirección de h co-
misión de estadística general del reino por
personas competentes, á las que se abonarán
los trabajos que ejecutaren en proporción á la



Lorenzo Arrazola

COMISION. «37
se oon los relativos á errAvttmca? c sw

BE POBLMWT BlfliKlA PUBLICA , ttC.
COMISION! EN! LO MERCAN!*

TIL. Es un contrato bilateral, análogo al
mandato , en virtud del cual nn comerciante
dá á otro comerciante, que lo acepta, el en-
cargo de ejecutar por cuenta del mismo algu-
na operación mercantil. Al que dá el encargo
se llama comitente, y al que lo acepta ¿omi-

I sionista. Pueden darse estas comisiones para
toda clase de operaciones de comercio, y reci-
ben su denominación del objeto para que se
confieren: así, se dice comisión para com-
prar, para vender , de trasportes , de cambio,
de seguros, etc.

También se dá en el comercio el nombre
de comisión á la retribución pecuniaria, que
el comisionista tiene derecho á exigir del co-
mitente por el servicioque le presta, ó sea por
el trabajo de haber evacuado su comisión. Di-
cha retribución ha de arreglarse por el uso
recibido generalmente en la plaza de comer-
cio, donde esta se cumpla, cuando entre aque-

H líos no haya mediado pacto espréao que la
determine, quedando especialmente obliga-
dos á su pago los efectos, que el comisionista
hubiese recibido en consignación (1). Esta
comisión se llama ordinaria : hay otra llama-
da de garantía, que consiste en la retribución,
que el comitente dá al comisionista, además
de la ordinaria , porque salga garante déla
obligación que contrajo (2).

Aunque el contrato de comisión en el co-
mercio es análogo al de mandato en el derecho
civil, según hemos indicado, pues en ambos
el comisionista ó mandatario se constituye en
negotiorum gestor del comitente ó mandante,
concurren sin embargo en cada uno de ellos
circunstancias especiales, que los caracterizan
y distinguen. Se diferencian principalmente;
l.°, en que el mandato, por regla general ,es
gratuito ; al paso que en la comisión es de
derecho la retribución pecuniaria : ü.* en que
en aquel , el mandatario obra en nombre y
por cuenta del mandante , á quien obliga ; y
en esta puede el comisionista obrar en nom-

estension y condiciones de localidad. Estos
trabajos se harán bajo la inspección é interven-
ción de los funcionarios, que se hayan ocupado
en la parte geodésica.

Fl Gobierno podrá, sin embargo, levantar
tos planos parcelarios, que tenga por conve-
niente, utilizando los cuerpos facultativos de
los diferentes Ministerios.

Art. 4.° Todos los planos se levantarán,
en cuanto sea posible, dentro de las zonas en
que sucesivamente se hallen terminadas las
triangulaciones geodésicas.

Art. 5.° Los planos y descripciones de las
diferentes séries, que constituyen la represen-
tación completa del territorio, se archivarán y
conservarán cuidadosamente en la comisión
central de estadística, haciéndose de ellos las
sucesivas modificaciones anuales, requeridas
por las traslaciones de dominio ó movimiento
de la propiedad.

Art. 6.° Los diferentes Ministerios remiti-
rán desde luego á la comisión de estadística
general los resultados, que hubieren obtenido
hasta de presente en trabajos geográficos, geo-
lógicos, forestales ó catastrales, con objeto de
aprovechar los que reunan todas las condicio-
nes requeridas, hacer que se comprueben los
que lo necesitaren, y publicar un avance ge-
neral de estos datos en la forma mas ade-
cuada.

Art. 7? En las provincias de Ultramar se
hará el levantamiento de planos de un modo
análogo, aunque con las diferencias exigidas
por sus condiciones especiales.

Art. 8.° Para cubrir los gastos, que oca-
sionaren los trabajos señalados en el art. 2.°,
se consignarán anualmente cuatro millones de
reales en el presupuesto general del Estado,
con deducción del costo actual de la carta geo-
gráfica, y del de las ordinarias operaciones
topográficas, geológicas y forestales.

Art. 9?  Con objeto de subvenir á los gas-
tos de los planos parcelarios, de que trata el
art. 3.°, se incluirán en los presupuestos ge-
nerales tres millones de reales para el primer
ano, seis para el segundo, y sucesivamente los
que se considerasen necesarios. »

Concordando este artículo con lo que es-
posemos en el de co i*  nwzaiM*,  vea-

(t) Arla. I>7 v 169 del Código de Comercio,
(i) Art. 1SS de id.
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bre propio t como se hace generalmente, que-
dando por tanto obligado directamente hacia
las personas con quienes trate , como si el
negocio fuera propio , si bien ¡o ejecuta por
cuenta del comitente: y 3.° en que en la co-
misión dá el encargo un comerciante á otro
comerciante, esclusivamente para asuntos de
comercio ; y el mandato puede ser para toda
clase de negocios.

A pesar de estas diferencias, los contra-
tos son análogos , como hemos dicho , ya se
atienda á su objeto, ya á sus efectos , tanto
que por el art. ¡72 del Código de comercio
se declara, que en todo lo que no se en-
cuentre determinado espresamenle en el mis �
nio , se arregle el de comisión á las disposi-
ciones generales del derecho común sobre el
mandato.

Puede constituirse la comisión de que tra-
tamos, por los mismos medios que se celebran
los demás contratos mercantiles , esto es , por
escritura pública : por contrata ó escritura
privada : por correspondencia epistolar: y de
palabra. De modo que no es necesario poder,
otorgado en escritura solemne, para que el co-
misionista pueda obrar y contratar por cuen-
ta, y aun también en nombre del comitente;
basta que reciba el encargo por escrito pri-
vado, por medio de una carta, ó de palabra.
Pero cuando se haya dado la comisión ver-
balmente , debe ratificarse después por escri-
to, antes que el negocio haya llegado á su
conclusión. Así lo ordena el art. H7 del Có-
digo de comercio, con el objeto, sin duda, de
dar mayor garantía, tanto al comisionista,
como á las personas, que con él hayan contra-
tado.

No se dice , sin embargo , los efectos que
produzca el encargo ó comisión dada de pa-
labra, cuando no se ratifica después 'por es-
crito. Sí hemos de atenernos á las reglas ge-
nerales de los arts. 257 y 238 del mismo Có-
digo para toda clase de contratos mercantiles,
no tendrá, en el caso supuesto, fuerza obli-
gatoria civil , siempre que la comisión se haya
conferido para un negocio cuyo interés es-
ceda de mil reales, ó de tres mil, cuando haya
de realizarse en ferias y mercados. Pero como
la ley, según hemos visto, autoriza al comi-

sionista para dar principio á la comisión, que
se le ha conferido de palabra, exigiendo sola-
mente que se ratifique por escrito antes de la
conclusión del negocio, es consiguiente y
conforme á los principios del derecho, que
aquel pueda obligar á su comitente á que le
ratifique el encargo por escrito; y si este se
negase á ello, deberá indemnizarle de los
gastos y perjuicios que le haya ocasionado.
Sobre este punto, como sobre los demás, no
previstos en la ley mercantil , habrá de estar-
se á lo dispuesto en el derecho común, res-
pecto del mandato (1). De todos modos el co-
misionista quedará obligado á las terceras
personas, que con él hayan contratado, y
es una razón mas para que el comisionista
haya de ser indemnizado por el comitente,
que por su utilidad y voluntad inició un ne-
gocio, que por su voluntad también, y de to-
dos modos, independientemente de la del co-
misionista, no lleva adelante.

No están de acuerdo los autores, acercada
lo que debe entenderse por conclusión del ne-
gocio, para el efecto de que se trata. Unos en-
tienden, no la consumación del contrato, sino
su celebración ó perfección, de modo que
creen de necesidad el que se ratifique por es-
crito la comisión, antes deque quede celebra-
do el contrato, y perfeccionado el negocio por
voluntad de los contratantes: y se fundan pa-
ra ello en que el comisionista participa del
carácter de factor, según el sistema de nues-
tras leyes mercantiles; pues puede á veces
espresar que obra, y obrar en nombre del co-
mitente, y obligarle; para lo que debe supo-
nérsele autorizado en debida forma.

Otros creen , por el contrario , que puede
referirse el art. 117 del Código en la palabra
conclusión del negocio, á la consumación del
contrato, en cuyo último caso bastará que se
ratifique la comisión antes de que se haya de
evacuar aquel, aunque ya se haya contraido
de palabra.

No nos parece esta opinión la mejor funda-
da. En nuestro concepto las palabras del cita-
do artículo tienen una interpretación natural y

(�) Art. !7> del Código de comercio.
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comitente: y 3,° por la revocación, hecha por
este último, la que puede verificar en cual-
quier estado del negocio, quedando responsa-
ble de las gestiones practicadas por el comi-
sionista, antes que llegue ásu noticia, y al pa-
go proporcional de la retribución que le cor-
responda (1).

Como complemento y parte integrante de
esta materia, véase el artículo cornil*-
N1STA.

Indicaremos, por último, que comete el
delito de estafa el que aparenta comisión para
defraudar á otro, y el que en perjuicio de un
tercero se apropiase ó distrajese dinero, efec-
tos ó cualquiera otra cosa mueble que hnbieso
recibido en comisión; cuyos delitos se casti-
gan con las penas de arresto mayor, si la
defraudación no escediere de 20 duros; con
la de prisión correccional, escediendo de 20
duros y no pasando de 500; y con la de pri-
sión menor, escediendo de 500 duros (2). Véa-
se ESTAFA.

COMISION MILITAR PER-
MANENTE DE LA HABANA.
En los artículos cowisioiEs muTAREs,

EST*»o DE s in»  y otros análogos, habla-
mos de esta fatal necesidad, no ya de las
antiguas; sino aun de las modernas socie-
dades: y mal podían librarse de esta, que re-
putamos calamidad, nuestras posesiones ul-
tramarinas; y menos que todas la lejana, la
importante, la codiciada isla de Cuba, centro
por lo mismo de plausibles y de punibles es-
peranzas, de combinaciones y planes no siem-
pre favorables al reposo público. Por conse-
cuencia, no solo se creó en la isla una comi-
sión, militar, cuando se crearon á manera de
sistema indispensable en la Península; sino
que ha continuado, cuando en esta cesa-
ron; y por tanto, con el carácter de perma-
nente: y ¡feliz aquella región hermosa, si no
tuviese que ser en ella como normal y ordina-
rio el que de nuevo volvemos á llamar mal
necesario de las sociedades!

Y con efecto: establecidas en la Península
las comisiones militares permanentes, por

única, sin necesidad de violentar su espíritu.
Ellas demuestran claramente que el comisio-
nista puede, en virtud del encargo verbal,
practicar las diligencias convenientes para
preparar el negocio, siendo responsable el co-
mitente de los gastos, que ocasionen estos ac-
tos preparatorios; pero de ningún modo po-
drá cerrar ó concluir el contrato definitiva-
mente por cuenta y responsabilidad del comi-
tente, sin haber recibo órden escrita para ha-
cerlo.

Para que exista contrato de comisión, es
preciso que haya encargo y aceptación.
Cuando el encargo se hace entre ausentes, el
comisionista podrá aceptar ó no; pero no ca-
llar, desentendiéndose y no avisando, porque
la ley, fundada en lo que exige el interés ge-
neral del comercio, le obliga en el caso de que
no quiera admitirlo: 4.° á que conteste en el
correo inmediato al en que recibió el encar-
go, que no fuese aceptado: 2.° á que practi-
que las diligencias necesarias para la conser-
vación y seguridad de los efectos que se le
remitan: y 5.° ¿ conservarlos en su poder,
hasta que el comitente provea de nuevo en-
cargado; y si este no lo hace dentro de un
término razonable, á acudir al tribunal pi-
diendo el depósito judicial y la venta de los
que sean precisos para cubrir los gastos que
haya hecho (4).

La aceptación puede ser espresa ó tácita:
es espresa, cuando el comisionista manifiesta
su consentimiento de una manera esplícita
por palabras terminantes: y tácita, por actos
que lo dan á conocer, como cuando, sin con-
testar afirmativa ni negativamente, principia
á ejecutar el encargo (2). De cualquiera de
los dos modos que lo acepte, queda el contra-
to perfecto: el comisionista facultado para
obrar en nombre de su comitente ó en el suyo
propio, según que manifieste ó no la persona
por quien contrata; y los dos obligados á su-
frir la consecuencia de la negociación.

Se estingue la comisión: 4.° por conclusión
del negocio: 2.° por la muerte ó inhabilita-
ción del comisionista; pero no por la del co-

(1) Arü. 143, 1U  j 145 de ió.
¡1) Arts. 449, 490 j VA del Código penal.

tí ) Arts. 140 j 121 del Código de Comercio.
fl) Artmtoid.
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real decreto de 23 de enero de 4824, se cons-
tituyó también la de la Habana, por auto del
gobernador, capitán general, de 4 de marzo
de 4823, á consecuencia de real orden de
noviembre de 4824.

Fueron el motivo principal de la creación
de ella, así como lo han sido después de su
continuación, los conatos de emancipación, y
las consiguientes y repetidas tentativas de in-
vasión de la isla. La represión y castigo de es-
tos planes fué desde luego la atribución capi-
tal de la comisión; y es tendióse su autoridad
y competencia á los delitos de conspiración y
perturbación del órden público, como así bien
á los de robo en caminos públicos y casas de
campo, aun cuando los ladrones fuesen apre-
hendidos por la tropa ú otra fuerza armada.

Queda insinuado que esta comisión es per-
manente, y general para toda la isla, sin per-
juicio de las particulares locales, á que obli-
gan las urgencias.

En real órden de 46 de octubre de 4823,
se mandó cesar, como se habia mandado res-
pecto de los de la Península por real decreto
de 4 de agosto anterior. Sin duda aquella real
disposición fué obedecida y no cumplida, pues
continuó la comisión.

En otra real órden de 5 de noviembre de
4838 se previno que la comisión continuase
con las mismas atribuciones, que había tenido
desde su creación, y sin que se reputase su-
bordinada á la junta superior de competencias.

Suscitada cuestión sobre si al asesor de la
comisión ban de abonarse dietas, cuando sale
de la Habana en funciones de su cargo, las
cuales él reclamó al tenor de lo dispuesto en
la ley 40, tíL 46, lib. 2 de la Recopilación
de Indias, se aprobó al fin por real resolución
de 45 de junio de 4843 la asignación de aque-
llas, de 8 pesos y 4 reales diarios, hecha por
el capitán general de la isla. Véase coNMio-

ME® M1L1TAKES.

COMISION DE MILLONES.
Véase COWIgABl» »E  MILLONEA : MI-

LLONEA.

COMISION MISTA SOBRE
EL TRAFICO NEGRERO. La
formada para declarar la legitimidad de la
presa, y adjudicar el buque, que haya sido de- |

tenido por los cruceros ingleses ó españoles,
por dedicarse al tráfico de esclavos negros.

En conformidad con la declaración hecha
en Viena por las potencias europeas para la
abolición del comercio de negros, en 8 de fe-
brero de 4845, se celebró un tratado en Ma-
drid, entre los Reyes de España y de la Gran
Bretaña, en 23 de setiembre de 4847, por el
cual las altas partes contratantes se obliga-
ron, S. M. B. á prohibir absolutamente el co-
mercio de negros á sus súbditos, y S. M. C.
á prohibir el que se intentare realizar por
los españoles en parte alguna de la costa de
Africa al norte del Ecuador, autorizando á
los buques de guerra de las dos naciones con-
tratantes, que llevasen las instrucciones con-
venientes, para registrar y detener los mercan-
tes, de los cuales se sospechase fundadamente
que se dedicaban al comercio prohibido de
negros.

Y para la fiel observancia de lo estipulado
en este tratado, y adjudicar en su caso los
buques detenidos, después de ser declarados
de buena presa, se convino en la creación de
dos comisiones mistas, una de las cuales resi-
diría en la costa de Africa, y la otra en una
de las colonias de S. M. C., las que, breve y
sumariamente, y sin apelación , entenderían
en el espresado objeto.

Debían estar formadas de un juez, y un co-
misario de arbitracion, nombrado por cada
una de las altas partes contratantes; agregán-
dose á los cuatro un secretario ó registrador,
nombrado por el Soberano del país, en que
habia de residir la comisión, para intervenir
ó actuar en todos los actos de esta. A dicho
tratado se agregó un reglamento , á que las
espresadas comisiones mistas habían de ate-
nerse en los espedientes, formados para la de-
claración de buena presa, su adjudicación y
demás incidentes, que sobre la materia se
presentaren.

Las disposiciones adoptadas en este conve-
nio, no fueron suficientes para estinguir el
¡licito comercio negrero, haciéndose preciso
un nuevo tratado, firmado en Madrid el 28 de
junio de 4835, por D. Francisco Martínez de
la Rosa, como ministro plenipotenciario de
S. M. C„ y el caballero Jorge Williery, en-



Lorenzo Arrazola

CoMisioÑ; 844
se elcange de las ratificaciones deeste tratado,
aunque conservando para lo futuro la liber-
tad de variarlo, con tal que uno de los tribu-
nales mistos se halle siempre en las costas de
Africa, y el otro en las de las posesiones colo-
niales españolas.

Cada uno de estos tribunales estará forma-
do de dos jueces y dos árbitros y un secreta-
rio ó actuario: los primeros serán nombrados
por mitad por las coronas españolas é inglesa,
y este por el Gobierno, en cuyo territorio re-
sida el tribunal á que pertenezca. Los jueces
y árbitros, antes de entrar en el ejercicio de
su cargo , prestarán juramento, ante el ma-
gistrado superior del lugar de residencia
de que lo desempeñarán leal y fielmente,
de que no mostrarán parcialidad á favor de
los aprehendidos ni de los aprehensores, y
de que se observarán en todas sus senten-
cias las estipulaciones del tratado. El se-
cretario jurará ante el tribunal, á que perte-
nezca, conducirse con el respeto debido al
mismo, y obrar fiel é imparcialmeote en todo
lo referente al cargo. Los gastos que ocasio-
nen estos tribunales mistos serán satisfechos
de por mitad por los dos gobiernos, á escep-
cion del sueldo del secretario, que será paga-
do, el del tribunal de la costa de Africa, por
el gobierno inglés, y el del que resida en las
colonias de S. M. C. por el gobierno español.

Cuando ocurra la muerte, enfermedad, au-
sencia ú otro impedimento legal de alguno de
los jueces ó árbitros, se cubrirá la vacante de
la manera siguiente. Por parle de S. M. B.,
y ocurriendo la vacante en el tribunal, que
actúe en las posesiones que le pertenezcan, la
falta del juez británico se llenará por el árbi-
tro de la misma nación, y en este caso, ó bien
en el de que la vacante primera fuese del úl-
timo, desempeñará su plaza sucesivamente el
gobernador ó teniente gobernador de la pose-
sión de residencia, el magistrado principal de
la misma y el secretario del gobierno; consi-
derándose de este modo completo el tribunal.

Cuando la vacante ocurra en el que reside
en las colonias españolas, si fuere de juez
británico, se llenará por el árbitro de la mis-
ma nación, siendo este reemplazado á la vez
y sucesivamente por el cónsul ó vice-cónsul

tíado extraordinario y ministro plenipotencia-
rio de S. M. el Rey de la Gran Bretaña é Ir-
landa en la Corte de España, añadiéndose á
él una instrucción para los buques de guerra
de tas dos naciones, que se destinasen en ade-
lante á la persecución del tráfico negrero, un
reglamento para los tribunales mistos de jus-
ticia, que habían de entender eu los negocios
de presas; y otro para el buen trato de los
negros emancipados; cuyos tres documentos,
según el articulo 44, debían considerarse como
parte integrante del tratado. Este contiene
las últimas disposiciones adoptadas sobre la
materia, y que aun hoy constituyen el dere-
cho vigente, las que espondremos brevemen-
te en lo que se refieran al objeto de este ar-
tículo.

Abolido, total y definidamente, el tráfico de
negros, ejercido por los súbditos de las dos
coronas, y autorizados los buques de las dos
reales armadas, que tengan instrucciones es-
peciales al efecto, para proceder á la visita
de los mercantes y apresamiento de los que,
por motivos fundados, den lugar á sospechas
de que se ocupan en el tráfico de esclavos,
de que han sido equipados con dicho intento,
ó de que durante el viaje en que se encuen-
tren con los mencionados cruceros, se han
empleado en dicho comercio, fué necesario
crear un medio de resolver todas las dudas y
satisfacer á todas las quejas, que con motivo de
la ejecución de lo estipulado promoviesen los
súbditos ingleses ó españoles, interesados en
los buques visitados ó detenidos, establecien-
do en su consecuencia en el artículo 7.° de
este convenio tribunales mistos de justicia,
que vinieron á sustituir, con la sola variación
del nombre, á las antiguas comisiones mistas,
formadas en virtud del tratado de 4847.

Estos tribunales mistos de justicia, son
dos: uno de asiento en territorio del domi-
nio de S. M. B., en la costa de Africa, y
el otro en una de las colonias de S. M. C.,
que ordinariamente es la isla de Cuba. Aun *
que los plenipotenciarios no determinaron con
toda precisión el punto de residencia de estos
tribunales, acordaron no obstante que cada
uno de los dos gobiernos señalase definitiva-
mente el que le correspondería, al efecluar-

T0HO
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británicos, existentes en ía posesión de resi-
dencia: si ocurriere la vacante simultánea de
juez y árbitro británicos, se suplirá la falla del
primero por el cónsul, y la del segundo por
el vice-cónsul, si los hubiere nombrados y re-
sidentes en dicha población; en su defecto el
árbitro español será llamado en los casos en
que lo sería el árbitro británico, si le hubiere;
y faltando también el juez de la misma na-
ción, constituirán el tribunal y darán senten-
cia, en todos los casos que se presenten , el
juez y árbitro españoles.

Cuando la vacante sea en el tribunal, que
actúe en las posesiones españolas, y su provi-
sión corresponda á S. M, C., si fuere del juez,
ocupará su puesto el árbitro español, en cuyo
caso, lo mismo que si la primitiva vacante fuere
la de este, desempeñará su plaza, por su órden,
el gobernador ó teniente gobernador de la
posesión, el magistrado principal de la mis-
ma, y el secretario del gobierno. Si la vacan-
te ocurriere en el tribunal residente en territo-
rio de S. M. B., y la provisión fuere corres-
pondiente á S. M. C., siendo del juez, se cu-
brirá por el árbitro español: y la plaza de es-
te, aun en el caso de ser suya la vacante ori-
ginaria, será desempeñada por el cónsul ó
▼ice-cónsul españoles, si los hubiere nombra-
dos y residentes en la posesión: si se diere
al mismo tiempo la vacante de juez y árbitro,
se suplirán por el cónsul y vice-cónsul espa-
pañoles, habiéndolos, y en su defecto el árbi-
tro británico será llamado todas las veces que
lo seria el español; ó bien en el caso de la va-
cante simultánea de juez y árbitro, los britá-
nicos constituirán el tribunal y pronunciarán
sentencias en todos los que se presenten.

Ocioso es advertir que el anterior modo de
proveer las vacantes es perentorio y provisio-
nal, entretanto que no son cubiertas por los
gobiernos respectivos, á cuyo fin el goberna-
dor ó teniente gobernador de los estableci-
mientos, en que residan los tribunales, á que
pertenezcan las vacantes, las pondrán, inme-
diatamente que se verifiquen, en conocimiento
del gobernador ó teniente gobernador de las
colonias mas inmediatas del gobierno á quien
corresponda la provisión.

A pesar de la aparente reciprocidad que á

primera vista resalta en estas disposiciones,
no puede negarse que ha recibido en ellas
mayor favor la nación inglesa, porque, pres-
cindiendo de otras importantes razones, muy
pocos serán los buques negreros que logrea
evadir la persecución de los cruceros ingle-
ses en los mares de Africa, en que verifican el
comercio prohibido, y en los que, siendo apre-
sados, corresponde á la jurisdicción del tribu-
nal misto, residente en una posesiou inglesa,
para venir á caer en poder de los cruceros es-
pañoles en los mares de las Antillas, á que se
esliende la jurisdicción del tribunal misto re-
sidente en la Habana.

Además, en la costa de Africa, son muy
raros los cónsules y vicecónsules españoles, y
por consiguiente muy difícil la provisión in-
terina de las vacantes; entretanto que en la
isla de Cuba y demás colonias, á que el go-
bierno español pudiera trasladar el tribunal
misto de la Habana, abundan los representan-
tes del gobierno inglés.

Los tribunales mistos de justicia decidirán
sobre la legalidad de la detención de las em-
barcaciones, que aprehendan los cruceros in-
gleses y españoles, juzgarán definitivamente
las cuestiones que, acerca de esto, se originen
y las reclamaciones por compensación de pér-
didas ocasionadas á los buques y cargamen-
tos que hayan sido detenidos, con arreglo á las
estipulaciones de este tratado, pero que no
hubiesen sido declarados buena presa, por di-
chos tribunales; y en todos los casos en que
proceda la restitución de ios buques apresa-
dos y sus cargamentos.

Apresado un buque mercante por algunos
de los cruceros de las dos naciones contra-
tantes, será conducido lo mas pronto posible
para ser juzgado ante el tribunal misto de
justicia, que se halle mas inmediato al sitio
donde se ha verificado la detención, ó ante el
que resida en la posesión á que el comandan-
te del crucero crea bajo su responsabilidad
que puede arribar mas pronto, desde el sitio
de la aprehensión.

Llegado al puerto, el tribunal examinará
si se han observado por el crucero en el acto
del registro y detención las estipulaciones de
este tratado, á saber: si el comandante de|
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gamento, áescepcion de los esclavos, que des-
pués de recibir del tribunal un certificado de
emancipación, serán entregados al gobierno á
que pertenezca el crucero que haya hecho el
apresamiento, para ser tratados con arreglo
á las estipulaciones del convenio y reglamen-
to á él unido; el barco secuestrado será divi-
dido en grandes trozos y su precio y el de|
cargamento, después de realizado, quedará á
beneficio de los dos gobiernos, satisfechos que
sean los gastos y costas del apresamiento.

Si el barco fuere absuelto, será entregado
con su carga al capitán ó persona que legal-
mente le represente, quien podrá reclamar
ante el tribunal el resarcimiento de perjuicios,
que serán satisfechos después de evaluados
por este, por el aprehensor ó sugobierno, den-
tro del término de un año, contado desde la
fecha de la sentencia, lo mismo que todas las
costas causadas.

El capitán reclamante tiene derecho á
un 5 por 100 anual del importe de la in-
demnización, mientras que no se le satisfa-
ga. Esta indemnización comprenderá las si-
guientes partidas: cuando se haya perdido to-
talmente el buque apresado, se estenderá á
este, sus aparejos, equipo y provisiones, á to-
dos los fletes debidos y pagaderos, y al valor
del cargamento de mercancías, si había algu-
nas, después de deducir todas las cargas y los
gastos verificados para la venta, incluso los
de comisión; y todos los demás perjuicios que
ocurran én el mencionado caso de la pérdida
total.

Cuando el barco apresado no se haya per-
dido del todo, la indemnización compren-
derá todos los perjuicios y gastos especiales,
ocasionados al buque por la detención y pér-
dida de los fletes debidos ó pagaderos, por
cualquiera avería del cargamento, por cual-
quier premio de seguros, y finalmente los es-
tadios con arreglo á la siguiente tarifa:

crucero ha dejado á bordo de la embarcación
apresada al capitán, piloto, ó contramaestre,
dos ó tres á lo menos de la tripulación, todos
los esclavos y todo el cargamento: si ha es-
tendido, al verificar la aprehensión, ana de-
claración firmada por el mismo, en que conste
el estado en que se halló la embarcación apre-
sada, y si la ha remitido con esta al tribunal
misto; si ha entregado al capitán aprehen-
dido ana certificación comprensiva de los pa-
peles y número de esclavos hallados á bor-
do del barco detenido; si el comandante
aprehensor, en la declaración y certificado
mencionados, manifestó su nombre y apellido,
el nombre del crucero, y la latitud y longitud
del paraje en que se haya verificado la cap-
tura; y, por último, si el oficial encargado de
conducir á su destino el barco apresado, en-
tregó al tribunal un testimonio estendido y
firmado por él, bajo juramento, en que mani-
festase las variacciones que hayan ocurrido
desde la aprehensión hasta la entrega de los
documentos antes dichos, respecto al buque,
á su tripulación , á los esclavos y al carga-
mento.

Inmediatamente que el presunto buque ne-
grero sea puesto á disposición del tribunal
misto, los jueces procederán al exámen de
sus papeles, y á tomar las declaraciones del
capitán y dos ó tres individuos mas de la tri-
pulación; y, creyéndolo necesario, podrán
también exigir declaración jurada al coman-
dante aprebensor. Hecho lo cual, decidirán, si
la embarcación ha sido justa ó injustamente
detenida, y por consiguiente, si hay ó no lu-
gar á declararla buena presa. No habiendo
conformidad entre los dos jueces respecto á
la sentencia, ya en cuanto á la legalidad de
la captura, ya si se está en el caso de conde-
nar al buque, ya en cuanto á la indemniza-
ción que haya de concedérsele, caso de ser
absuelto; ya en cuanto á cualquiera otra du-
da sobre la materia, ó al modo de actuar que
se haya seguido, se sacará á la suerte uno de
los dos árbitros; quien en unión con los dos
jueces, prévio el exámen de los antecedentes,
dictará sentencia que se formará por mayoría.

Siendo condenada la embarcación captura-
da, se declarará buena presa con todo su car-

De 400 toneladas á <20 5 lib. ests. diarias.
de <21 á 480 6
de <34 á <70 8
de 474 á 200 <0
de 204 á 220 «
de 22i á 280 <2
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de 251 á 270 14
de 271 á 300 13

y así proporcionalmente. Estas indemnizacio-
nes se calcularán en moneda del país, á que
pertenezca la embarcación apresada, liqui-
dándose al cambio corriente al tiempo de ha-
cerse la concesión.

Sin embargo , puede darse el caso en que,
á pesar de ser absuello el buque detenido, no
tenga derecho á indemnización alguna por
los perjuicios que se le hayan irrogado : tal
será cuando los jueces de las dos nacio-
nes , sin recurrir á la decisión del árbitro,
hayan declarado que el aprehensor ha sido
inducido á error al verificar el apresamiento,
por culpa del capitán comandante de la em-
barcarcion capturada.

No tendrán tampoco derecho á indem-
nización de daños y perjuicios, aunque sí
por vía de equidad, podrá abonársele una
cantidad, tomada del fondo de presas, en
razón de estadías á los que, al ser apresa-
dos, se les hallare alguno de los objetos si-
guientes: l.° escotillas con redes abiertas
en lugar de las cerradas, que se usan en los
buques mercantiles: 2.° reparaciones ó divi-
siones en la bodega ó sobre cubierta, en mayor
número que el necesario para los buques des-
tinados al tráfico legal: 3.° tablones de re-
puesto ó portizos preparados para formar una
segunda cubierta ó entre puente para escla-
vos: 4.” cadenas, grillos y manillas: 5.” una
cantidad de agua en valijas ó cubas , mayor
que ¡a necesaria para el consumo de la tripu-
lación: 6.° un número eslraordinario de bar-
riles de agua ó de otras vasijas para líquidos,
á no ser que el espitan reciba un certificado
de la aduana del punto de partida, afirman-
do que los propietarios del barco dieron sufi-
cientes seguridades de que la espresada can-
tidad de barriles y basijas será tan solo em-
pleada para contener aceite de palma ú otros
objetos de lícito comercio: 7.° una cantidad
de calderas de rancho ó vasijas, mayor que la
requerida para las necesidades de la tripula-
ción: 8." una caldera de un tamaño estraor-
dinario y de magnitud mayor «pie la que exi-
ja el número de individuos, que compongan

el equipaje , ó mas de una caldera de tamaño
ordinario ; y 9.° una cantidad estraordinaria
de arroz , harina del Brasil ó mamoco supe-
rior , á la que probablemente sea necesaria
para el uso de la tripulación , no dándose por
otra parte en el manifiesto como cargamento.
Cualquiera de estas circunstancias constituirá,
una presunción de derecho de criminalidad
contra el buque apresado , admitiéndose, sin
embargo, por el tribunal al capitán, ó dueños
del buque, prueba de que, al tiempo del regis-
tro se hallaba empleado en alguna especula-
ción lega] , en cuyo supuesto el tribuna! de-
cretará su libertad, aunque sin concederle de-
recho á indemnización de perjuicios.

Las actuaciones se eslenderán por escrito
en el idioma del país, en que residan los tri-
bunales respectivos. Estos tendrán obligación
de pronunciar sentencia en cada caso, dentro
del término de veinte dias, contados desde el
en que la embarcación apresada haya entrado
en el puerto de residencia de! tribunal, que
debe juzgarla ; sin que puedan dilatarla por
ninguna causa mas allá del término de dos
meses ; pero si la parle ó partes interesadas
piden próroga para presentar testigos, ó por
otra causa razonable, y dan fianza suficiente
de abonar los gastos y tomar sobre sí los ries-
gos de la dilación, el tribunal podrá otorgar-
les la que crea necesaria , no escediendo de
cuatro meses. La sentencia causará ejecuto-
ria.

Los gastos, hechos por el oficial encargado
de recibir, mantener y cuidar del buque cap-
turado , sus esclavos y cargamento , y de la
ejecución de la sentencia , asi como lodos los
desembolsos ocasionados por la conducción
del barco detenido al puerto del tribunal, se-
rán satisfechos , en el caso de condena , del
producto de la venta del material de la embar-
cación, sus enseres y cargamento de mercan-
cías ; y no siendo suficientes , se abonará el
déficit por el gobierno del país, en cuyo ter-
ritorio se haya hecho la adjudicación del bar-
co: en el caso de absolución , dichos gastos y
costas se satisfarán por el aprehensor ó su
gobierno, en el tiempo anteriormente dicho, á
escepcion de los en que se ha manifestado
que no hay lugar á indemnización. El tribu-
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España sistema tributario? ¿No había Tesoro?
¿No había administración central, que pre-
parase y facilitase recursos para las espedí-
ciones de conservación de tan ricas y apar-
tadas colonias , en vez de apelar á arbitrios
parciales, como para una necesidad , ó servi-
cio accidental? No importaban, ni merecían
mas tan vastos, tan codiciados y amenazados
dominios? ¿Revelaba en fin semejante sistema,
que las colonias se perdían , ó que debían
perderse?

Desgraciadamente en todo esto había algo,
y aun mucho de verdad; y sirve de esplica-
cion, y i su vez de disculpa para el gobierno
de la metrópoli, qne en España no había en
aquellas circunstancias, ni escuadras , ni una
administración central uniforme y vigorosa:
que aun habiéndola, fallaba y debía fallar en
la mayor parte de sus ramos y de la Península,
ocupada por los enemigos , y devastada por
la guerra; y que esta consumía cuantos re-
cursos podían producir los tributos y eroga-
ciones, mas ó menos normales y sistematiza-
das; y á todo esto el dominio de las colonias
se escapa á toda priesa de manos de la me-
trópoli.

En tan abogada y crítica situación las Cor-
tes, en la época mencionada, crearon, con el
fin propuesto, los arbitrios y la comisión de
Cádiz; que dió muestras de celo y patriotis-
mo, y con todo debía asistir á la pérdida, casi
total, de las Colonias.

El Rey continuó, venido de Francia, la
obra de las Córles, y por real órden circu-
lar de 5 de marzo de 1815, mandó se siguie-
sen cobrando los arbitrios de reemplazo, im-
puesto por aquellas, y eran:

i por 100 de todos los efectos sujetos á la
contribución del 5 por 100, que se estrajesen
de la plaza de Cádiz.

1 por 100 del oro acuñado, ó por acuñar,
que viniese de América.

2 por 100 sobre la pasta acunada.
3 por 100 del volor por arancel de todos

los frutos, procedentes de aquellos dominios.
Limitábase el arbitrio á la Península y sus

islas adyacentes: su producto había de entrar
en la tesorería del consulado de Cádiz; y solo
el consulado y la comisión de reemplazo lo

nal hará en la sentencia declaración espresa
sobre estos puntos.

Todo lo dicho aparece de la declaración
de las potencias para la abolición del comer-
cio de negros, unida al acta general del con-
greso de Viena , del tratado entre España y
la Gran Bretaña, de 23 de setiembre de 1817,
del reglamento para las comisiones mistas á
él unido , del convenio entre las coronas de
España é Inglaterra, de 28 de junio de 1835,
de las instrucciones para los buques de las
reales armadas de España é Inglaterra y del
reglamento para los tribunales mistos de jus-
ticia , cuyos dos documentos corren unidos á
este convenio bajo las letras A. y B. Véase
AtMENTB BE BEfilM; EBOEAVITUB: TIA'
FIC» tVEBBEBB: TBtTA.

COMISION DE PEWSIOAES
DE ENCLAUSTRADOS. Véase
ESCLAVSTBABBS.

COMISION DE PESOS Y ME-
DIDAS. Véase pem : MEBiBA».

COM1S1OADE POSITOS. Véa-
se PBE1TB0.

COMISION DE REEMPLA-
ZO PARA AMERICA. Apenas
haríamos mérito de esta comisión, sin el mo-
tivo especial que le dá un lugar debido en la
ENCicLOPKoiA. Sobre ser un hecho adminis-
trativo, fué también como el último esfuerzo,
si bien malogrado, porque tal vez era destino
el que no alcanzase ninguno, para la conser-
vación de aquellos dominios.

Según la denominación, parece tratarse de
una comisión de reclutamiento ó enganches
personales para el servicio de armas, ó de
atribuciones y fin análogo; y no es así. Se dió
este nombre, como pudo darse otro, á una
comisión, establecida con residencia en Cádiz,
por decretos de las Cortes de 9 y 16 de se-
siembre de 1811. La incumbencia de esta co-
misión era hacer efectivos los arbitrios, im-
puestos al tiempo de la creación de la misma,
ó que se impusiesen de ordinario, para equi-
par y mandar cspcdiciones á la América.

En otras circunstancias no tendría justifi-
cion, ni esplicacion favorable la creación de
una comisión semejante, y menos la del ar-
bitrio para mandar cspediciones. ¿No tenia
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administrarían y aplicarían; sin intervención
de otra persona, a! tenor de las órdenes que
se les diesen.

Por Real órden de 13 de julio de 1813 se
amplió el arbitrio á cien reales, que, á ma-
nera de patente, pagarían cada ano ios alma-
cenes, tiendas y puestos públicos, imposición
conocida antes por el mbrimum de la cédula
de 1799, y que recaudado por los ayuntamien-
tos de los pueblos, se remitiría al de la capital
de provincia, y por este al Ministerio de la
Guerra, que lo ponía á disposición de la co-
misión de reemplazo.

En otra de 29 del propio mes y año,
para el mismo fin, y reparación de los cuar-
teles de la Isla de León, se añadió el arbi-
trio de un real por persona, que concurriese
á la plaza de loros de Cádiz; medio real por
las que asistiesen á los teatros: 18 mrs. por
fanega de trigo, y un real por arroba de ari-
na, que se importasen en la Península: y 13
reales por barril de harina, introducida por los
puertos de las Antillas, Veracruz y Costa-
Firme.

En 6 de diciembre del propio año se auto-
rizó á los consulados de la Península y sus
islas á realizar un empréstito de 30.000,000
de reales para el encargo de la comisión de
reemplazos: y mandóse después por real ór-
den de 4 de agosto de 1816 , que la recauda-
ción de arbitrios se hiciese por los consula-
dos, ó personas que ellos nombrasen.

Generalizóse además el arbitrio á todos los
dominios de Ultramar, y en real, órden de 10
de noviembre de 1816, se mandó que de
cuanto se importase en los puertos de Améri-
ca y Filipinas se cobrase el arbitrio que en la
Península, salvo los efectos procedentes de
esta, porque ya lo habían pagado, y que tam-
bién pagasen el arbitrio el oro y la plata que
se importase y esportase.

Por cédula de 28 de noviembre de 1817 la
comisión, que había venido dependiendo del
Ministerio de la Guerra, se subordinó al de
Hacienda, lo cual se derogó, volviendo las co-
sas á sn estado en 22 de setiembre de 1818.

En 14 de enero de 1819, se autorizó á la
comisión para levantar un empréstito de
60.000,000 de rs., al 8 por 100, con hipote-

ca de todos los productos de los arbitrios que
administraba.

Hízose el grande esfuerzo; pero se acerca-
ba el año de 1820: son conocidos los sucesos
de la isla de León y sus resultados; y perdi-
das las Américas, claro es que cesaba el fin
de la comisión de reemplazos, ó de espedido*
nes, atendiéndose de un modo normal á la
guarnición y conservación de las actuales
provincias que han permanecido fieles.

COMISION DEL SISTEMA
METRICO.  Véase Msviema rite-
TMlC*.

COMISION DE SUMINIS-
TROS Y DAÑOS DE GUER-
RA.  Véanse sus artículos.

COMISION SUPUESTA. Ave-
ces, para estafar ó defraudar á otros, se apa-
renta ó supone una comisión como se aparen-
ta ejercer autoridad para los mismos tiñes. En
razón de ello dispone el art. 430 del Código
penal : « Incurrirá en las penas del artículo
anterior el que defraudase á otros*., aparen-
tando comisión...» Las penas del artículo an-
terior son : arresto mayor , si la defraudación
no escediese de 20 duros : prisión correccio-
nal, escediendo de 20 duros y no pasando de
300; prisión menor escediendo de 300 duros.

NOTA. La conveniencia, en no interrum-
pir la unidad y continuidad de la materia, dos
hace alterar algún tanto et rigor alfabético,
tratando de comisiones inmediatamente des-
pués de comisión, cuando procedía hablaran-
tes de comisionados. Tengase así presente.

COMISIONES. Dando aquí por re-
producida la nota anterior, acerca de comi-
siones, puede preguntarse y conviene princi-
palmente esponer: l.° su etimología y signi-
ficación en lo jurídico y administrativo: 2.°,
lo propio en el órden eclesiástico: 3.°, los in-
convenientes ó ventajas de realizar los ser-
vicios públicos por comisión: 4.°, que cargo
público, presentando el carácter de empleos,
son, sin embargo, comisiones: 5.°, la acumu-
lación de comisiones; y 6.°, las utilidades,
derechos pasivos y demás ventajas personales
de las comisiones.

Y decimos que lo espuesto es lo que prin-
cipalmente; y no lo que absolutamente puede
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regla general; sin embargo de lo que, en cada
caso ha de estarse á los términos de la real
órden, ú órden superior; la cual, unas veces
previene que la comisión sea con gratifica-
ción, ó abono de una parte alícuota del sueldo
del destino; otras con pago del haber de las
clases pasivas; otras, en fin, que las comisio-
nes, aun siendo activas, se entiendan pura-
mente gratuitas y honoríficas.

En la milicia los términos son mas precisos
y algún tanto diversos, y sobre lodo está de-
terminado qué comisiones son activas, y cuá-
les pasmas, con sus respectivos gravámenes-
y ventajas. En ella, para que se diga activa
una comisión, es menester, de ordinario, que
el que pasa á servirla, lo haga desde un em-
pleo efectivo y reteniéndolo, fié aquí, á pro-
pósito, las disposiciones contenidas sobre la
materia en la real instrucción de 26 de abril
de 1836.

Art, 47. Deseando S. M. facilitar á loa
jefes y oficiales del ejército y milicias, que
por no hallarse empleados ó afectos á los re-
gimientos, no pueden disfrutar de las venta-
jas y ascensos, que en ellos obtendrían, y es -
lando unido este rasgo de su maternal solici-
tud á otras medidas de organización y de ór-
den, que S. M. quiere llevar á efecto sin cau-
sar trastorno ni perjuicio á los individuos, que
sirven en las filas, se ha dignado determinar:
que durante la presente guerra todos los ofi-
ciales escedenles, desde la clase de capitán in-
clusive abajo, que deben estar en los depósi-
tos de campaña, con arreglo á la circular de 20
de julio último, sean incorporados en los re-
gimientos de sus armas respectivas para ha-
cer su servicio.

Art. 18. Estos oficiales se considerarán
como supernumerarios, mientras no sean co-
locados en plaza efectiva; pero se distribuirán
en las compañías, que mas lo necesiten, y ob-
larán al mando de ellas, á falta de los efecti-
vos de sus respectivas clases, reputándolos
como tales para el abono de sus sueldos, as-
censos por vacantes en acciones de guerra, y
cualquiera otra ventaja concedida ó que se
concediese á aquellos en lo sucesivo.

Art. 49. Asimismo se asignarán á regi-
mientos determinados, y se considerarán co-

COMISIONES.
preguntarse y hay qué éspóner, porque por
lo demás sería interminable el descender en
limitados artículos, y sin destruir el rigor al-
fabético, á todos los pormenores relativos á
comisiones.

Ahora, en cuanto á los temas indicados, se
desenvuelven principal y correlativamente en
los artículos MauiM xa *.�
ECLeaiMTics: cwMisM.v (empleos en):

(empleos que tienen el concepto
de): OMSMSMK» (acumulación de), y por úl-
timo, en el presente y en las numerosos espe-
ciales de cvuuuai ó roMui0WE«¡ y en
los correlacionados de r<ni-
wam: üNFLK««: wr ian ,  etc. Véanse
pues.

COMISIONES ACTIVAS. Pa-
rece debieran ser las que llevaran anejo un
servicio real y efectivo, sujeto á tiempo, ó
período, y que por tanto ha de prestarse, lle-
gado éste, y sin necesidad, por lo mismo, en
cada caso, de árden , ó mandato del jefe del
ramo; y eso teniendo, ó no, el comisionado
otro destino, ó empleo vivo: y pasiva seria la
de circunstancias opuestas. Asi seria comisión
activa el desempeño en comisión de una plaza
de magistrado, el de un empico interino, la
comisión de códigos, las de estadística, la
permanente de la deuda, compuesta de sena-
dores y diputados, etc. ; y serian pasivas todas
las consultivas, la del monte pío de jueces, y
demás análogas.

Y en el órden civil así se entiende de ordi-
nario; pero no en lo militar, como veremos.
La diferencia ordinaria es que en las comisio-
nes activas se disfrutan ventajas de sueldo,
pensión, ó gratificación y de derechos pasivos,
esto es, se gana tiempo para cesantía y jubi-
lación ; y en las pasivas suele obtenerse solo
esta única ventaja, siendo de real órden el
nombramiento ; y cuando no están corrientes
los pagos mensuales de los demás empleados,
y mucho menos las pensiones de las clases pa-
sivas, los empleados en comisiones pasivas, si
lenien por otra parte sueldo de cesantía ó ju-
bilación, entran de ordinario en nómina coa
los empleados activos, cuando estos cobran.

Decimos que asi suceden fes cosas, y asi las
hemos visto suceder de ordinario y como por
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mo supernumerarios en elfos para los efectos
enunciados en el artículo anterior, todos los
oficiales desde la dicha clase de capitán inclu-
sive, que se hallen separados de las filas, por
estar empleados en comisiones activas del ser-
vicio.

Art. 20. Se declaran comisiones activos
del servicio:

4.° El destino de un oficial vivo del ejér-
cito ó milicias á un cuerpo franco aprobado
por S. M. , ó cualquier otra tropa creada pro-
visionalmente en las provincias, mientras esta
subsista reunida y pase revista de comisario
con la competente autorización.

2 /  El destinado con real nombramiento á
la plana mayor de los ejércitos ó provincias
en que estas existan. El de ayudante de cam-
po de los generales con la misma circunstan-
cia, y el del mando de cualquier punto fijo en
los países declarados en estado de guerra,
siempre que haya recaído sobre el nombra-
miento de los generales la competente auto-
rización.

3? El estar comisionado en las depen-
dencias de la secretaría del despacho de la
guerra, en las inspecciones y subinspecciones
de las armas, en la sección de guerra ó Tri-
bunal Supremo de Guerra y Marina, y en
cualquier otro encargo semejante, siempre
que desde la fecha de esta soberana resolu-
ción lleven las reales órdenes de nombra-
miento la cualidad espresa de que debe re-
putarse activa la comisión que se confia al
individuo.

Art. 24. Los inspectores procederán in-
mediatamente á verificar las operaciones que
se prescriben en los artículos anteriores, pro-
curando distribuir de tal modo los oficiales,
que se vaya haciendo la nivelación de las
antigüedades por batallones en la infantería,
y por regimientos cu la caballería, hasta el
punto que sea posible.

Art. 22. Para facilitar la distribución y
asignación á los cuerpos de los individuos,
que se hallen en comisiones activas, y evitar
al propio tiempo las reclamaciones que po-
dían promoverse en lo sucesivo, ocurrirán los
interesados por conduelo de sus jefes, y den-
tro del término de un mes, á los inspectores

de sus respectivas anhás, manifestando fas'
comisiones que desempeñan y reales órdenes
con que las sirven, á fin de que puedan ser
colocados en los regimientos y disfrutar de
las ventajas declaradas á los supernumerarios
en el art. <8.

Art. 23. Los que se encuentren desempe-
ñando otras comisiones, que no sean de las
declaradas activas en el artículo 20, optarán
dentro de. dicho término de un mes, entre
continuar en ellas ó marchar á los regimien-
tos, conforme al art. 47. En el primer caso
solicitarán al propio tiempo su retiro, sin que
por eso se entienda que cesan en el desempe-
ño de su comisión, ni en el sueldo que dts-*
frutan por ella, mientras continúan sirvién-
dola, aunque sea después de retirados. En el
segundo caso se les librara desde Juego por el
capitán general á quien correspoda el oportu-
no pasaporte, con el cual se dirigían á los de-
pósitos de campaña en la forma prevenida en
la circular de 20 de julio de 1835, y allí es-
perarán que el inspector de su arma. les co-
munique las órdenes de su destino.

Art. 24. Por lo que respecta á la clase de
jefes, quiere S. M. que la junta general de
inspectores se ocupe sin levantar mano de su
clasificación, dividiéndolos por el pronto en
dos categorías, á saber: aptos pata el mando
de los cuerpos en campaña , y no apios para
este servicio; á cuyo efecto el presidente de
dicha junta de inspectores pedirá cuantas no-
ticias juzgue conducentes, así á los generales
de los ejércitos, como á los capitanes genera-
les de las provincias. Los que sean clasifica-
dos de no aptos para el servicio activo, que-
darán desde luego en espectacion de retiro.

Art. 25. Los jefes que se hallen desem-
peñando las comisiones activas, de que habla
el art. 20, ocurrirán á los inspectores, para
que se les desigue cuerpo en la forma preve-
nida en el art. 49; y con los que se encuen-
tren en comisiones pasivas, se entenderá asi-
mismo el art. 23, con solo la diferencia de
que deberán esperar en los parajes en que se
encuentren la clasificación de la junta de ins-
pectores.

Art. 26. Los jefes, actualmente existen-
tes en los depósitos de campaña, á quienes no
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VIOS. Dijéronse también comisiones de
ácomode esperar ía clasificación de la junta
de inspectores, podrán pedir desde luego sus
pasaportes para el punto que les acomode,
fuera de la Corte y su provincia, y quedarán
en espectacion de retiro ...... »

«Loe jefes y oficiales, dice el art. 3? de la
real órden de 93 de setiembre de <853, em-
pleados en las direcciones é inspecciones ge-
nerales, colegios, comandancias de armas y
cantones, y en todas las demás comisiones ac-
tivas del servicio; escepluaudo los ayudantes
de campo de los generales,.... percibirán el
total» ó parto de su sueldo, según los regla-
mentos y órdenes vigentes, al respecto del de
infantería, de que trata el artículo 1 .%

En otra de 22 de diciembre del propio año
se mandó que á los jefes y oficiales del ejérci-
to, en comisión activa , que no tengan decla-
rado en ellas el sueldo por completo, se les
abonen cuatro quintas partes del de su empleo
respectivo.

Las comisioaes activas, en lo militar, mie-
len llamarse á veces, abreviando, comisiones
del servicio, entendiéndose del servicio mi-
litar.

Bastando lo dicho para diferenciar entre
comisiones activas y pasivas; y siempre par-
tiendo deque, en cuanto á ellas, como respecto
del mayor número de casos de comisión, la le-
gislación es variable y casuística, véase co-

MM1WE» PAWVM; CÍMUilOIM COM
SVKLM: C«MÍ0M»NE» «IM 81EI .M.

COMISIONES (acvMVLaci»» »e).

La acumulación de comisiones , sobre todo de
comisiones activas, trae de ordinario los in-
convenientes que dejamos reseñados en el ar-
tículo c«mM«jv (empleados en): es decir, por
lo común y por la naturaleza de las cosas , el
mal servicio público, y como también espo-
liemos al hablar de la acumulación de em-
pleos.

Lo dicho ha de entenderse de la acumula-
ción de comisiones activas, pues que en
cuanto al servicio efectivo y perentorio , son
empleos; pero no de las pasivos; y por la
propia razón, en reducida escala, de la acu-
mulación de las activas y pasivos. Véase <w-

MIMOME* WCOMPMTIBL»: EMPLEO»:

iMJKLBv» (acumulación de),
fono x.

revisión de agravios , y antes, por la Orde-
nanza militar de <770, juntas de agravios.
Componíanse por la citada Ordenanza de 1800
del capitán general, ó del comandante gene-
ral, donde le hubiere, del intendente, y del
auditor de guerra. En Navarra venian cono-
ciendo de agravios, y continuarían el virey y
el consejo: en Vizcaya formaban la junta el
corregidor y un oficial real, nombrado por el
Rey: en Guipúzcoa el comandante general y
el corregidor: en Alava d diputado general,
y el oficial y asesor nombrados por el Rey:
en Asturias el regente de la audiencia y un
oficial de real nombramiento: en Santander,
para toda la diócesis, un oficial de esta ciase
y el alcalde mayor de la ciudad: en el reino
de Granada d capitán general de la costa y
un comisario ordenador ó de guerra, deputa**
dos por el intendente de ejército: en el reino
de Andalucía la misma organización: en las
provincias subalternas, en fin, de las de ejér-
cito, donde por tanto no resida capitán gene-
neral ó comandante general. En la adicional
de 1819 se reprodujo cuanto vá espuesto en
el artículo, que sustituye al 71 de la Orde-
nanza de 1800.

La residencia de estas juntas era en ¡a
capital de la provincia, ó distrito militar, y
eran por tanto provinciales, y algunas mas
que provinciales.

Y así corrieron Jas cosas , hasta que por
real decreto de 9 de febrero de <827, es-
pedido con ocasión del sorteo para el reem-
plazo del ejército en aquel año, se varió y
organizó bajo nuevo y muy diverso pié este
servicio, mandando que en vez de comisio-
nes de provincia, las hubiera de partido;
cesando aquellas, como también los llamados
oficiales aprobantes, encargados de la medi-
ción y aprobación, ó esclusiou de los sortea-
dos. Fué la razón de una y otra novedad, la
desigualdad de población de las provincias, el
que así las comisiones, por su mayor proxi-
midad á los pueblos del sorteo, prestaban su
servicio con mas prontitud y menos vejámen
de los sorteados y sus familias; y el que las
funciones de los oficiales aprobantes se come-

70
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lian abora por el citado real decreto, parte á
los ayuntamientos, parte á las comisiones de
agravios.

Ordenóse, pues, por el artículo 15 que los
capitanes generales, de acuerdo con los in-
tendentes de provincia, y con proporción á la
estension y población de los partidos de esta,
nombrasen comisiones de revisión para desha-
cer agravios, irrogados en las operaciones de
k» sorteos.

Por el 46, que estas comisiones se compu-
siesen del gobernador ó comandante general
del distrito, si residía en el punto, y en otro
caso de un oficial general de servicio ó de
cuartel; y de no haberlo de esta graduación,
uno de la clase de jefes, ora en servicio, ora
retirado; cuyo oficial presidiría la comisión:
de un regidor del ayuntamiento de la cabeza
de partido: del auditor de guerra, y si no lo
hubiese, de un asesor letrado y del procurador
personero de la cabeza del partido, ó del pro-
curador general del distrito.

Según el 47 la comisión residiría en la ca-
beza de partido; y si por la poca estension de
cada uno, se reuniesen dos, en el punto mas
á propósito para facilitar el servicio con me-
nores vejámenes.

En las capitales de provincia seria también
individuo de la comisión el intendente, el cual
presidiría , si el oficial, vocal de ella, no fue-
se de la clase de generales.

Era la incumbencia de estas comisiones,
«hacer medir los que hayan salido soldados:
presenciar su reconocimiento, en los casos
necesarios, por facultativos de conocida probi-
dad, distintos de los que hubieren interveni-
do en el primer reconocimiento hecho en los
pueblos: aprobar ó desechar los soldados pre-
sentados, según lo prescrito por las Ordenan-
zas, su adicional, y resoluciones posterio-
res; teniendo presente que á los que aleguen
enfermedades interiores que no estén á la vis-
ta, no se les desechará, sino que se manda-
rán de observación al regimiento á que se
apliquen. Será también obligación de dichas
comisiones el oir los recursos de agravios, re-
visar los testimonios, que se les pasarán de
los sorteos, y documentos de sus operaciones,
para reñir en conocimiento de su legalidad,

sobre todo cuando hubiere sospecha de faíftf
de ella: y desempeñar, finalmente, todo lo
que está cometido á las juntas provinciales
en el modo que dichas Ordenanzas estable-
cen. Si fuere conveniente en algún caso, para
mayor facilidad, ó prontitud de lo que se tra-
te de rectificar ó descubrir , podrá trasladarse
personalmente de acuerdo de la comisión el
oficial general, ó jefe arriba designados á un
pueblo del partido ó demarcación (art. 18.)»

En Navarra y provincias vascongadas con-
tinuaría observándose lo que en el artícu-
lo 74 de la Ordenanza de reemplazos y su
adicional de 4819 se disponía en esta parte y
queda ya espuesto.

Los gastos de las comisiones debían sufra-
garse del fondo de las multas que impusieren;
y por real órden de 49 de febrero de 4834 se
mandó que cuando estas no bastasen, se su-
pliese el déficit por los propios de los pueblos
en justa proporción.

En otra de 25 de marzo de 4834 se decla-
ró que los subdelegados de fomento ocupasen
en las comisiones el lugar que antes los in-
tendentes.

Autorizado por real decreto de 31 de di-
ciembre de 1834 que los pueblos pudieren
cubrir sus cupos, y los mozos alistados sus
plazas con sustituto voluntario, se mandó que
las solicitudes de admisión se presentasen á
las comisiones de agravios, y estas ejerciesen
las mismas atribuciones que para los soldados
por suerte propia les prefijaba el real decre-
to citado de 4827.

Asi corrieron las cosas , hasta que por la
Ordenanza de reemplazos de 5 de diciembre
de 1837, cap. 44, las comisiones de agravios
fueron reemplazadas con las diputaciones
provinciales, que ejercían este cargo por me-
dio de una comisión de su seno.

A su vez, y en el estado actual, por las le-
yes de quintas de 1850 y de 4856 se atribuyó,
el conocimiento sobre agravios á los Consejos
provinciales, en la forma que esponemos en
sus artículos correspondientes.

De las comisiones de agravios habia recur-
so, como en apelación, al Consejo de la Guer-
ra, después al Tribunal especial de Guerra y
Marina: boy de ios Consejos provinciales
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No deben confundirse los comisionados da
agricultura con los peritos tasadores, de la
clase de agrimensores. A estos se les ha re-
tribuido y retribuye hoy, agregando sus ho-
norarios al precio del remate de las fincas; y
en algunas partes se suele hacer así con la
retribución de los primeros.

COMISIONES DE AMORTI-
ZACION. Son varias las que pueden
traerse á este epígrafe, como, entre otras, la
creada en 5 de junio de 4824, para celar so-
bre el cumplimiento de los decretos sobre
crédito público: laque lo fué en 4 de junio
de 1827, juntamente con otras tres de Hacien-
da, de Guerra y de Marina para la liquidación
de débitos y créditos: las creadas, una en cada
provincia, por real órden de 43 de febrero
de 4836, y alguna otra. Pero, ó bien fue-
ron de corla duración, ó bien su cometido
se esplica mejor en otro artículo; como el
de comisionas de centralización de la deu-
da , por ejemplo, se esplica mejor en deu-
da , síntesis de lodos los trabajos de liqui-
dación , centralización , amortización , etc.
Véase, por tanto, lo que decimos en el artícu-
lo WMI9IMB4 ©�«��MBACIBNÍ
caKBrres.

COMISIONES DE ANIVER-
SARIOS. Véase ctMiMMM iirra*-

COMISIONES DE APRE-
MIO. En general , todas las que se espi-
den por las autoridades ó funcionarios públi-
cos, facultados para ello, con el objeto de obli-
gar al cumplimiento de un deber, impuesto
por la ley ó por providencia de la misma au-
toridad. Pero específicamente se dá este
nombre á las que se espiden por las autori-
dades competentes de hacienda pública, para
la exacción de las contribuciones , y demás
impuestos y rentas á favor del Tesoro , em*
picando las medidas coercitivas, que autoriza
la ley, cuando los deudores, como primeros
ó segundos contribuyentes, no pagan en los
plazos correspondientes. Las personas ó fun-
cionarios á quienes se confieren tales comi-
siones , se llaman comisionados de apremio: y
es tan general la aceptación de esta enuncia-
tiva en el uso común, que h vemos emplea-

COMISIONES,

á S. M. por el Ministerio de la Gobernación.
COMISIONES DE AGRICUL-

TURA.  Parece á primera vista que vá á
tratarse de funcionarios, encargados del fo-
mento, dirección y mejoramiento de aquella;
y no es así, de un modo directo y principal á
lo menos, como desde luego se vé.

Decretada en 49 de febrero de 1836 la ven-
ta de los bienes del clero regular, se ordenó
que para facilitarla y aumentar el número de
propietarios, á la vez que para abrir campo á
la competencia y subida en ios precios del
remate, las fincas se dividiesen en suertes, ó
quiñones proporcionados, en el mayor número
posible, conciliada esta circunstancia, sin em-
bargo, con la conveniencia y ventajas agrí-
colas del laboreo de la heredad.

Para formar las suertes ó quiñones con esta
pericia práctica, se ordenó por la regla 6. a,
art. 3 del mencionado decreto, que cada ayun-
tamiento nombrase una comisión de agricul-
tores, ó personas de buenos conocimientos en
la labranza. En la instrucción de 1? de mar-
zo se llama á estas comisiones de agricultura,
y en el decreto de su creación de agricultores.

Estas comisiones debieron estar formadas
en todo el Reino á los 30 dias, recibida la ór-
den de enajenación por los intendentes; y
ellas despachar su encargo á los 60 de su
instalación, quedando disuellas, finalizado
este término, sobre lo cual la necesidad in-
dujo las diferencias y prolongaciones que el
curso de las cosas debia hacer é hizo indis-
pensable.

Algunas de estas comisiones, entre ellas la
de Murcia, se negaron á desempeñar su en-
cargo, si no se les retribuían sus gastos y ocu-
pación, que á veces era de muchos dias, te-
niendo que salir de sus pueblos ¿ los términos
de otro; y en 4 de diciembre del propio año
de 4856 se resolvió que, aunque el ánimo de
S. M. al crear dichas comisiones había sido el
que gratuitamente y por honor y patriotismo
practicasen este servicio; cuando algunas no
se prestasen á desempeñar así su encargo, los
ayuntamientos les señalasen una módica re-
tribución, de que luego indemnizarían á los
mismos los comisionados de arbitrios de amor-
tización.
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da en casi todas las disposiciones oficiales re-
cientes , á pesar de que, con mas propiedad
tecnológica, se les dió el nombre de ejecuto-
res de apremios en los reales decretos de 23
de mayo de 1845 y 23 de julio de 1850 , que
son capitales en esta materia, como qne la
organizaron, poniéndola en armonía con las
reformas introducidas en el sistema tributario.

En el articulo iPBEMie , en materias de
hacienda pública (1) hemos hablado ya de
estos comisionados ó ejecutores de apremios,
esponiendo todo lo relativo á su nombramien-
to , clases, deberes y atribuciones , y á los
procedimientos que pueden emplear para lle-
var á efecto su cometido. Debemos por tanto
remitirnos á dicho articulo , haciéndonos aquí
cargo solamente de algunas disposiciones,
publicadas con posterioridad , relativas á esta
materia.

Por real órden de 4 de junio de 1851 , de
conformidad con lo espuesto por el director
general de contribuciones directas , so resol-
vió, «que las dietas de los comisionados de
apremio , cuando por falla de lidiadores no
se obtiene la venta de las fincas rústicas ó ur-
banas que se embarguen á los deudores , se
deduzcan del valor en venta de las adjudica-
das á la hacienda, anunciando su enajenación
con la cualidad de que el adquirente haya
de satisfacer en metálico la cantidad, á que
las dietas asciendan, con destino á los causan-
tes : lo cual se espresará en el anuncio de su-
basta , y el resto correspondiente á la hacien-
da en la clase de papel , que determinen las
disposiciones vigentes.»

Por otra de 5 de agosto de 1852 se declaró
«que los administradores diocesanos disfrutan
las mismas facultades , concedidas á los de
rentas y contribuciones en el párrafo segundo
del real decreto de 28 de diciembre de 1849,
y que en su consecuencia , cuando tengan ne-
cesidad de apremiar á los deudores por cual-
quiera de las pertenencias del clero, acuer-
den las medidas coactivas, prescritas en las
instrucciones y órdenes vigentes, en el modo
y forma que lo verifican aquellos jefes.»

Por otra de 24 de enero de 1854 , en vista
de una consulta hecha por el gobernador de
la provincia de Salamanca acerca de si el ad-
ministrador de los bienes del clero dé aquella
diócesis estaba facultado para nombrar comi-
sionados de apremio, sin sujetarse á la lista
de las personas que deben desempeñar estos
cargos, formada por el gobernador para evi-
tar los abusos que se cometían , se resolvió
«que debiendo tos administradores del clero
proceder en los apremios para el cobro de dé-
bitos de la misma matera que los de hacienda
pública, deben sujetarse á lo prevenido res-
pecto de estos en cuanto á la elección de co-
misionados.»

Y en otra espedida con igual fecha, á con-
sulta hecha á la dirección de fincas del Esta-
do por el gobernador de la provincia de Se-
villa , sobre si la administración de los bienes
del clero de aquel arzobispado estaba autori-
zada para exigir de los deudores morosos por
rentas de los mismos el recargo de cuatro
maravedís en real , del mismo modo que lo
hace la hacienda respecto á los débitos de
contribuciones, se declaró «que los adminis-
tradores diocesanos deben arreglarse, para
los apremios por débitos de los bienes del
clero , á las disposiciones que rigen para el
cobro de los que resultan en favor de la ha-
cienda.»

Se declaró asimismo por otra real órden
de 18 de mayo del propio año , «que siendo
los administradores de hacienda pública res-
ponsables del exacto desempeño de cuantos
ramos corren á su cargo, se hallan autoriza-
dos para adoptar por sí todas las medidas
coercitivas de instrucción, conducentes i la
buena administración y puntual cobranza de
los impuestos y rentas , entre las que se com-
prende la espedicion de apremios, quedando
no obstante los gobernadores, como primera
autoridad de hacienda en las provincias , fa-
cultados para suspender los que consideren
conveniente , dando cuenta inmediatamente aF
Ministerio del fundamento de su disposición.»

Y por otra de 16 de agosto de 1855 se
mandó «que los administradores de hacienda
pública, ai usar de la autorización que se les
concede en la de 18 de mayo de 1854, remi-( i )  Víase en las |úp. tai y srguicoics del tumo 5.’
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la administración no está perfeccionada entre
nosotros, y de que las urgencias no dan tiem-
po á esperar su deseado perfeccionamiento y
completo desarrollo por medios normales y
ordinarios.

Y en efecto: el establecimiento de nna con-
tribución directa territorial atrajo la nece-
sidad de fijar un tipo. Pero, ¿cómo se fijaba
este, no siendo conocida con evidencia la ri-
queza, ó capital imponible? Se cargaría can-
tidad fija ; trescientos millones , por ejemplo,
mientras no era fijo, ni con plena certeza co-
nocido el capital que sufriría el impuesto: ¿á
qué tipo , por tanto, podría este arreglarse,
para evitar desigualdades, y para que el pro-
pietario no tuviese que abandonar la propie-
dad raíz, de lo que ya habia ejemplo en Es-
paña, de aun no hace medio siglo?

Es sabido que en estos casos habia en los
tiempos antiguos los llamados amillarado -

Ires ,  especie de peritos y comisión de estadís-
tica , y de riqueza, que formaban el catastro
ó inventario de la riqueza raiz, la clasificaban
y valoraban , y sobre estas bases repartían
con justicia y equidad , ó así debian hacerlo,
el cupo de contribuciones que afectaban á
la riqueza. Véase AMULABA*.

En consecuencia, pues, de lo establecido
en el art. 2.° de la ley de presupuestos de
4845 sobre contribución territorial , y en uso
de la autorización dada al gobierno en el pár-
rafo primero del art. 44 de la misma sobre su
repartimiento, se publicó el real decreto de 45
de junio , de 449 artículos , que es una corn-

il pletísima instrucción sobre la materia. Según
su art. 43, en el mes de febrero de cada año
se nombrarán en cada pueblo , de entre los
contribuyentes del mismo, ó del distrito mu-
nicipal, tantos repartidores, cuantos sean los
individuos de ayuntamiento, y los cuales ha-
rán el avalúo de la riqueza y repartirán las
contribuciones sobre relaciones juradas dfe los
terratenientes.

Y todavía , según el art. 47 de dicho real
decreto, en Madrid y en cualquiera de las ca-
pitales de provincia, en que asi lo hagan ne-
cesario las circunstanci is especiales de la mis-
ma , podrá el gobierno , variando las reglas
anteriores sobre repartimiento , nombrar una

tan á los gobernadores una nota de los apre-
mios, que se espidan, con el fin de que estas
autoridades, facultadas como se hallan por
la propia real órden para disponer la suspen-
sión de cualquiera de los apremios de que se
trata, puedan acordarla , si existen méritos
fundados para ello, dando cuenta inmediata-
mente al Ministerio en los términos prescritos
en la citada disposición. o

COMISIONES DE ARCHI-
VOS. Este encargo viene con mas frecuen-
cia bajo la enunciativa de juntas de archivos.
Véase sobre ello el artículo ABcnivo.

También para el reconocimiento, ordena-
ción y espurgo de los archivos de las audien-
cias se nombró una junta en cada una, por
real decreto de 12 de mayo de 1854.

Otras veces, sin embargo, se ha usado de
la enunciativa comisión. Así en real órden
de 27 de setiembre de 1852, se mandaron co-
ordinar los archivos de las oficinas de hacien-
da de las provincias, á cuyo servicio debían
concurrir á horas estraordinarias todos los
empleados, sin escepcion, ni aun de los jefes
de la oficina: y en otra de 20 de abril de 1853
se mandó que los gobernadores de provincia
nombrasen comisiones de entre los empleados
de la oficina, que, presididos por el mas an-
tiguo, se ocupen esclusivamenle del arreglo
de los archivos.

COMISIONES DE ARREGLO;
DE LIQUIDACION; DE CON-
SOLIDACION DE LA DEUDA.

COMISIONES DE ATRASOS
DE HACIENDA. Véase comsio-

MES BE AMBBT1XAC1ON.

COMISIONES DE AVALUO
O EVALUACION DE LA RI-
QUEZA TERR1TOR1 AL. Lígase
el presente artículo á las ideas, que insinua-
mos en los de niNKtAMA: CA*TA

ciEOLÓcicA: E TABiBriCA, y análogos:
medios parciales y mas ó menos eficaces para
un fin administrativo plausible, aunque no
siempre coherentes. Así el presente en la
teoría es rigorosamente de estadística , y sin
embargo, en el derecho constituido es distin-
to del de Estadística: efecto necesario de que
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comisión especial de avalúo , compuesta de
cuatro individuos de ayuntamiento» nombra-
dos por este, y cuatro contribuyentes, saca-
dos á la suerte. Tendrá sobre avalúo y re-
parto las mismas atribuciones que el ayun-
tamiento , y será presidida por el intendente,
hoy gobernador civil , ó por la persona que
nombre el gobierno.

Es de notar que ya en real órden de 23 de
diciembre de 1846 se dispuso que, si un pue-
blo reclamaba de agravio en el cupo impuesto,
se evaluase su riqueza, y que nunca la contri-
bución escediese del 12 por 100 de producto.

Por otra de 3 de setiembre de 1847 , y cir-
cular de la propia fecha , modificando la pre-
dicha de de 23 de diciembre de 1846, se ge-
neralizó el espresado tipo de 12 por 100 á
lodos los pueblos.

Después de ello , en otra de 8 de agosto de
1848, se mandaron crear comisiones de ava-
lúo en todas las capitales de provincia (arti-
culo 8), presididas por el presidente de ¡a de
estadística.

En 4835 , varios ayuntamientos y diputa-
ciones provinciales acudieron á S. M. pidien-
do se suprimiesen las comisiones de avalúo.
Es lo cierto que, existiendo los ayuntamien-
tos, los repartidores , las diputaciones provin-
ciales y las comisiones de estadística general,
no parece eran muy necesarias las de avalúo.
Y sin embargo, en 14 de julio del propio año
se dictó la siguiente real resolución sobre la
esposicion mencionada de los ayuntamientos
y diputaciones provinciales.

(Considerando :
1.° Que en todas ellas, csccpto en dos en

que se ha hecho la avaluación de su riqueza
parcelariamente, son imperfectos los traba-
jos , y no ofrecen por lo tanto la verdadera
capacidad tributaria de cada uno.

2. ° Que sí bien aquellas presentan un
líquido imponible, suficiente para contener
sus cupos de contribución dentro del 12 por
100, no debe bastar esto á la administración,
ni á los pueblos, ni á los contribuyentes,
cuando por los mismos datos que hay en ios
resúmenes de riqueza, se conoce que son sus-
ceptibles de rectificación y de dar un aumen-
to de materia imponible, sobre el cual puede

hacerse la derrama de sus cupos con la justi-
cia y proporcionalidad debidas.

3. ° Que para reunir los datos exactos de
la riqueza es indispensable la dirección del
jefe de la administración económica, auxiliado
de peritos y personas facultativas.

4.® Que no es conveniente dejar cofiado
el descubrimiento de la riqueza oculta, la re-
paración de las desigualdades entre los con-
tribuyentes y la perfección del amillaramien-
to individual álas municipalidades, que por
respetable que sea su origen y muy dignos
sus individuos, no podrán, por falta de cono-
cimiento unas veces, y de posibilidad material
otras, hacer mas que lo que adelantaron en
tan interesante servicio desde 1843 á 4848 en
que se establecieron las comisiones de avalúo
y reparto en todas las capitales , siendo así
que estas han conseguido que se dupliquen
casi las cifras de riqueza que los ayuntamien-
tos habían descubierto y se eviten conflictos
y quejas de agravios.

5. ° Que de entregar á dichas corporacio-
nes la dirección y prosecución de los trabajos
avaluatorios , se daría lugar quizá á que se
pierda el fruto de los que con tanta constan-
cia é imparcialidad han logrado Jas comisio-
nes en tantos años , podiendo ser sus conse-
cuencias las inexactitudes de los repartimien-
tos, las quejas particulares y las de los ayun-
tamientos; reclamaciones que se han acallado
con las demostraciones, que les han hecho di-
chas comisiones , y se dificultaría, si no se
imposibilitaba, la reclamación de las cuotas
de territorial , que hoy se hace sin la menor
dificultad.

6. ° Que es necesario armonizar esta cla-
se de trabajos, aunque no fuera mas que por
llevar el movimiento de la propiedad y for-
mar los repartimientos anuales.

Y 7.° Que no debe obstar para ejecutar
este servicio el que sean mas ó menos creci-
das las cantidades, que se hayan presupuesta-
do para los gastos de las comisiones , pues
que son discutidos por los vocales de estas,
que son cuatro mayores contribuyentes y
cuatro individuos del ayuntamiento, quienes
los aprueban ó modifican en uso de las facul-
tades que les concede la real orden de 8 de
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El Consejo determinará los límites dentro

de los cuales han de llevarse á efecto desde
luego los acuerdos de la comisión ejecutiva,
y los que no deban cumplirse sin la aproba-
ción del mismo Consejo.

Art. 42. La comisión de administración
conocerá de todo lo relativo al órden y servi-
cio de las oficinas, confección de billetes y
gastos del establecimiento.

Art. 43. La comisión de intervención ten-
drá á su cargo la vigilancia sobre el método
y puntualidad con que deben llevarse todas
las cuentas del Banco, y sobre la custodia de
los fondos y demás valores, que en él hu-
biere.

Art. 44. El Consejo de gobierno podrá
acordar además la formación de comisiones
especiales, para atender en negocios, que no
correspondan al conocimiento de las perma-
nentes.

Art. 45. Las comisiones serán oidas pre-
cisamente en todos los asuntos sobre que ha-
ya de deliberar el Consejo, esceplo los que
este califique de urjentes. También deberán
dar su dictamen desde luego sobre las propo-
siciones ó negocios, que el gobernador some-
tiere á su examen, y podrá además tomar la
iniciativa en la propuesta de las disposiciones'
que convenga adoptar en los ramos, de que
respectivamente están encargados. »

Este artículo es en parte correlativo de
COMISIONADOS DK BANCO : VÓOSC , y
BANCO.

COMISIONES DE BENEFI-
CENCIA. Podrán decirse mas bien co-
misiones investigadoras de bienes y funda-
ciones pías. Mandáronse crear en las provin-
cias , por real órden de 49 de abril de 4848,
con el cargo de averiguar y descubrir las fun-
daciones, memorias y obras pías existentes
en las mismas, que debiendo estar aplicadas
en todo ó en parte á la beneficencia, se baila-
sen distraídas de su objeto. Las mismas están
autorizadas para pedir exhibición de escritu-
ras y fundaciones, y en su caso agregación de
los bienes á su debido objeto. Véase BENE-

FICENCIA : COMISIONEN INYESTK1ADO-

BAS:  JUNTAS BE BENEFICENCIA.

COMISIONES DE BIBLIO-

diciembre de 4848 , pasáúdó (a nota de los
aprobados á las municipalidades , para que,
como gasto de interés coman , se incluyan en
el suyo respectivo : por todas estas razones,
S. M., conformándose con lo propuesto por
esa dirección general , se ha servido mandar
que continúen las comisiones de avalúo y re-
parto en las capitales de provincia , según lo
mandado en el art. 47 del real decreto de 23
de mayo de 4845 , y en las reales órdenes de
8 de agosto y 8 de diciembre de 4848, y que
se' recomiende á los presidentes y vocales de
las referidas comisiones la mayor economía
en los presupuestos de gastos, reduciéndolos
á los absolutamente indispensables.»

COMISIONES DEL BANCO.
En la organización de los bancos, como en
muchas otras corporaciones, entran como ele-
mento las comisiones. En otra parte hemos
indicado ya que no nos hemos propuesto ha-
blar de los bancos provinciales , y sí solo y
principalmente del Banco español, como su-
perior á todos los demás ; y en todo caso
como su norma.

Según los estatutos del mismo, de 6 de mayo
de 4858, el Consejo del Banco, se divide en
las comisiones siguientes:

«Art. 39. El Consejo se divide en tres co-.
misiones permanentes que se denominarán:
4? ejecutiva: 2. a de administración: 3. a de
intervención.

Art. 40. La comisión ejecutiva se com-
pondrá de tres individuos, elegidos por el Con-
sejo, de los cuales se renovará uno cada cua-
tro meses, pudiendo, no obstante, ser todos
reelegidos indefinidamente. Será además ele-
gido un suplente, para reemplazar á cualquie-
ra de los tres que faltare por ausencia, en-
fermedad d otro motivo. Las otras dos comi-
siones constarán también cada una de cuatro
individuos, que se renovarán por turno, uno
en cada mes.

Art. 44. A la comisión ejecutiva corres-
ponde el exámen y admisión de todos lós efec-
tos, que se presentan ai descuento, y el acuer-
do de todos los préstamos, convenios y demás
operaciones, que deben producir salida ó mo-
vimiento de fondos ó de otros valores del
Banco.
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TECAS. En 34 de diciembre de 4849 se
publicó una real órden sobre la materia, cu-
yas disposiciones son las siguientes:

<4? En cada universidad se formará una
comisión compuesta, del rector, presidente;
del bibliotecario, de un catedrático de las fa-
cultades de teología, jurisprudencia, medici-
na y farmacia, donde existan, y de otro de
filosofía, por cada una de las secciones, que la
componen. Hará de secretario el mas jó ven.

2.* En la Biblioteca nacional de esta corte
se formará otra comisión, compuesta de Lodos
ios bibliotecarios, presididos por el mayor; y
de un oficial de la misma como secretario.

3.a Estas comisiones, con presencia de
los índices de sus respectivas bibliotecas, for-
marán una lista de las obras que crean nece-
sario adquirir, y la remitirán á la dirección
general de Instrucción pública, juntamente
con el catálogo de las que poseen, correspon-
dientes á las publicadas en el presente siglo.

4. a Una comisión central, presidida por el
director general de instrucción pública y
compuesta del bibliotecario mayor de la na-
cional, del de la universidad de Madrid y de
catedráticos elegidos entre las facultades de
la misma, reunirá estas listas, formará el ca-
tálogo modelo, que ha de servir para todos
los establecimientos, el de las obras que ban
de suministrarse á cada biblioteca, inclusa la
nacional, y el presupuesto del costo, que ha
de tener la adquisición de todas las obras.

5.a La misma comisión central , reunidos
que sean estos datos y formado el presupuesto
general, indagará y propondrá al Gobierno
los medios de hacer las adquisiciones del mo-
do mas fácil y económico, y se encargará des-
pués de verificarlas.

6. a El Gobierno, con presencia de los datos
que le suministre la comisión central, presen-
tará á las Córtes un proyecto de ley, que le
autorice para llevar á efecto estas compras, é
incluir en el presupuesto de instrucción públi-
ca, en uno ó mas años, según se crea conve-
niente, las cantidades que requiera la adqui-
sición de las obras.

7.a Las comisiones, á fin de sacar el par-
tido posible de las existencias, que sean inú-
tiles en sus respectivas bibliotecas, formarán

también listas de las obras triplicadas ó des-
cabaladas que tengan, y propondrán los me-
dios de venderlas con la mayor ventaja posi-
ble, á fin de atender en parte con su producto
á la adquisición de las nuevas.»

Véase BIBLIOTECA, y bibliotecas y ar-
chivos, en el real decreto de 47 de julio de
4858.

COMISIONES DE BIENES
DE ANIVERSARIOS. Véase co-

MI01OWEA 1WVKS TI «¿ABOBA»».

COMISIONES DE BIENES
DE INSTRUCCION PUBLICA.
Véase CO1BWIONE0 MTEBT1SABBBAAB.

COMISIONES DE CAMINOS.
Durante el antiguo régimen, al paso que to-
da la administración estaba centralizada, los
medios prácticos, sin embargo, tendían ¿ l a
descentralización, y de aquí los jueces comen-
dadores, las juntas y comisiones de adminis-
tración, dirección y vigilancia especial de al-
gún ramo aislado. Conforme á este sistema y
concretándonos al objeto de este artículo, cuan-
tos caminos se proyectaban ó emprendían, te-
nían su junta ó comisión especial. Así los ca-
pitanes generales de Granada eran comisiona-
dos de la carretera de la Carolina á Málaga:
el célebre camino real de Bencedo tenia su
junta especial, etc.

Otras veces las comisiones de caminos han
sido de puro exámen y propuesta, ora cientí-
fica, ora práctica ; pero produciendo sobre
ello trabajos luminosos. Véase todo en con-
creto en los artículos cunxw:  CANUKTB-

»As: rEBBO-c.<BB!LES, y análogos.
COMISIONES DE CASA

REAL. Por el régimen político anterior
al estatuido por las Constituciones de 4812,
1837 y 4845, apenas podia distinguirse en
muchos casos el real erario del real patrimo-
nio. El Monarca lo era todo: su voluntad erá
ley; y de cualquier modo que ordenase un
gasto ó pago, así se ejecutaba; y por tanto,
cuando en asuntos y por servicios de la real
casa y patrimonio se ordenaban gastos, ó
concedían pensiones con cargo al erario ó
tesoro público, nadie replicaba, ni se creía
posible, y era la verdad. La razón es clara:
no solo la voluntad del soberano era ley; sino



Lorenzo Arrazola

COMISIONES. ¿¡rf
Ministerios respectivos: al fin por una junta,
con facultades, no de examen solamente, sipo
también privativa de resolución ó declarato-
ria, con apelación al Consejo Real, boy Con-
sejo de Estado. Véase <JiAOKs r asivAS.

COMISIONES DEL CONGRE-
SO. Puede decirse que el mecanismo de]
procedimiento parlamentario se aplica todo
por medio de comisiones. Cierto que este me-
canismo es de ordinario observado solo dentro
de los Cuerpos colegisladores, y por ello, y en
tal supuesto, su conocimiento no parece inte-
resar á los particulares, ni por tanto hace ne-
cesario artículo particular en laENCicLOPinu.

Pero no puede perderse de vista , que á ve-
ces el ejercicio de las comisiones parlamenta-
rias trasciende al esterior, como por ejem-
plo, en las de mensaje á la corona, y en las
de acusación de los Ministros ante el Sena-
do: á la administración general, cual sucede
con la comisión revisora, ó permanente de las
Córtes sobre la deuda pública: con las llamar
das comisiones permanentes de Córtes, como
las de actas, de presupuestos, mistas de los
dos Cuerpos colegisladores en los casos de di-
vergencia sobre proyectos de ley, comisione
de alumbramiento de Reinas y Princesas, etc.:
y siempre, en fin, se ligan al derecho público
español, y á la alta administración del Esta-
do , por lo cual no nos seria dado prescindir
de lodo punto de ellas.

Es preciso también reconocer que la unidad
de materia requería tratásemos bajo un mis-
mo contesto de las comisiones de los dos
Cuerpos colegisladores; y bajo el epígrafe ge-
neral comisiones de las Córtes, u otro análo-
go; pero á ello se opone el rigor alfabético; y
por tanto el complemento de la idea habrá de
buscarse en los artículos, couiaiosEs

*E LAJ9 CÓMTEHJ ME*.
MElfAM, etC.

Viniendo ahora á las del Congreso de Di-
putados, son unas permanentes y otras acci-
dentales, llamadas también especiales. Son
aquellas las que duran toda la legislatura; es-
tas, las que se nombran para cada uno de los
casos particulares, como el exámen de un pro-
yecto de ley, para un voto de censura, para
mensaje de S. M., de recibimiento de Reyes y

QUÉ, no habíeado lista civil, no podía el Sobe-
rano atenerse á ella ; y la lista civil entonces
era la apreciación de los gastos , hecha por
el Monarca, con cargo á las arcas del Estado.

Las mencionadas Constituciones políticas
han traído la lista civil; esto es, la asigna-
ción de gastos de la Real Casa y Patrimonio,
que ha de soportar y solventar el tesoro pú-
blico : asignación taxativa , y hecha por una
ley, en que ya el Monarca no es legislador
único.

De aquí se deducen dos consecuencias le-
gales, y hasta constitucionales en rigor : que
el Monarca no puede ordenar gastos en asun-
tos de la Real Casa y Patrimonio con cargo á
otro fondo público ó del presupuesto general,
que el de la lista civil : y que ningún poder
político puede entremeterse en la aplicación ó
inversión de las cantidades de la misma.

Entonces parece algo eslraño que la Cons-
titución política estatuya en casos dados so-
bre gastos ó erogaciones de la tistq civil;
cual sucede , cuando establece que queden su-
jetos á reelección los diputados que admitan
empleos ó comisiones con sueldo de la Casa
Real. No diremos que la Constitución que es-
tableció la lista civil, lo hizo con esa restric-
ción ; porque lo dicho no es restricción al Mo-
narca, sino, por principios muy diversos, lo
que se ha creído garantía ¡le independencia
del diputado , de lo cual tratamos en su lugar
oportuno. Basle decir aquí , que mientras las
leyes y disposiciones vigentes prohíben á un
empleado efectivo gozar de dos sueldos del
Estado y á un cesante ó jubilado cobrar suel-
do ó pensión de fondos del erario , provincia-
les ó municipales; ninguna prohíbe cobrar
un sueldo, cesantía ó jubilación del tesoro
público, y otra pensión, jubilación ó sueldo de
Casa Real; y sin embargo, lo que no está in-
terdicho á un funcionario público , le está á
un diputado, en el concepto expresado arriba.
Ya dejamos indicada la razón de diferencia.

COMISIONES DE CLASIFI-
CACION DE EMPLEADOS. AI
hablar de las clases pasivas, indicamos los di-
versos medios empleados para la clasificación
de cesantes y jubilados: unas veces por comi-
siones especiales: otras por una sección de los

TOMOS*
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Príncipes en las aperturas de Córtes, ele.

Las permanentes las nombra el Congreso
por votación secreta de papeletas ; y de ordi-
nario se componen de cinco individuos: las es-
peciales las nombran las secciones, un indivi �
dúo cada una, y por tanto se componen hoy
de siete, y siempre según el número de las
secciones.

Son permanentes la comisión (le actas , la
de corrección de estilo, la de gobierno interior
del Congreso, de presupuestos generales, de
exdmen de cuentas y de peticiones: las demás
son especiales , ó casuísticas ; pero tan indis-
pensables, que en proyectos de ley , votos de
censura, y en todo asunto de trascendencia,
que no sea de todo punto transitorio, como un
voto de gracias, ó una proposición accidental,
d cuestión prévia ó de órden en las discusio-
nes , es máxima que el Congreso no puede de-
liberar sino sobre dictámen de comisión. La
de presupuestos generales consta de 21 indi-
viduos, tres por cada sección.

Es también permanente la comisión inspec-
tora de la deuda; pero es mista, nombrada
por mitad por cada Cuerpo colegislador, y por
e$o le dedicamos artículo particular. Véase
«�■MIOME» �£  LM COSTES.

Esta es una de las que dicen relación ad ex-
tra del cuerpo , como lo son las de alumbra-
miento de Reinas, ó para concurrir con las de-
más del Estado al nacimiento y presentación
de los Príncipes; y las de felicitación, que en
el día de la Epifanía, en cumpleaños, y dias de
Reyes , en los besamanos y dias de corte es-
traordinarios, y con motivo de algún suceso
fausto ' se nombran para pasar con solemni-
dad á felicitar al Soberano.

Deben todas estas constar de 25 indivi-
duos , con el presidente de la Cámara ó uno
de los vicepresidentes á la cabeza ; y pue-
den además agregarse á ella cuantos dipu-
tados quieran hacerlo. Marchan en carrua-
jes de gran gala, de uniforme, y de sério el
que no lo tiene, y precedidas de maceros. Go-
zan estas comisiones de los honores del cuer-
po, esto es, honores de Infantes de España, y
por tanto en su tránsito deben batirles llama-
da todas las guardias, inclusa Ja del Real alcá-
zar*

Estas comisiones de felicitación son recibi-
das por el Rey, sentado en el trono: el presi-
dente de ellas lee , ó pronuncia un discurso,
espresivo del motivo: contesta el Rey, y ter-
mina el acto dando á besar la Real mano á los
individuos de la comisión , si el presidente de
ella lo pide. El Soberano sale al Trono, cuan-
do la comisión ocupa ya el lugar destinado
frente á él , sentada en banquillos sin respal-
do ; y se retira despedido ó acompañado por
la comisión hasta la primera puerta del salón
del trono. El presidente de ella dá cuenta
después al Congreso de cómo la comisión ha
sido recibida y de haber cumplido esta su en-
cargo.

Y tienen también trascendencia ad extra,
las comisiones de mensaje, que son de ordi-
nario las que presentan á S. M. los proyectos
de ley, aprobados por el Congreso, y remiti-
dos al mismo por el Senado. Estas se compo-
nen de cinco individuos: van sin aparato, y
son recibidos por S. M. en su gabinete parti-
cular, sin ninguna ceremonia. Antes de aho-
ra se hallaba presente siempre el Ministro de
Gracia y Justicia, que es el que recibe la san-
ción de las leyes, las refrenda y comunica, y
el cual recibía en el acto el proyecto de mano
de S. M. Ahora la práctica ha variado, y no
siempre se halla presente el Ministro.

En las comisiones de felicitación, cuan-
do, como queda dicho, el Rey se presen-
ta en el trono, le rodean todos los Ministros
y los jefes de palacio, y gentiles-hombres de
servicio: y damas de honor, si ocupa Reina el
trono.

Son también comisiones de mensaje las que
presentan algún voto de censura, acordado
por el Congreso, de lo cual no hay ejemplo
todavía: y las que, en caso de alguna des-
gracia, van á ofrecer al Soberano el pésa-
me ó el apoyo de las Córtes. Estas comisio-
nes llevan la misma solemnidad que las de
felicitación.

En la apertura de Córtes, si el Soberano la
verifica en persona , el Congreso nombra una
comisión, que le reciba á la entrada , y le
acompañe hasta el trono , y luego le dispide,
hasta haber tomado el coche ; y nombra otra

I comisioD para eJ propio servicio, respecto de
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corporativa, esto es, con presidente y macero*,
cual sucede en las comisiones de felicitación,
tienen los honores de Infantes de España,
como el cuerpo ó Cámara de que proceden.
No marchando con dicha formalidad esterna,
por lo mismo que no sería fácil entonces que
las guardias del tránsito las reconociesen y
diferenciasen de otra comisión cualquiera, no
tienen honores públicos; pero todas tienen
precedencia de lugar y asiento en concurren-
cia con cualesquiera otras comisiones y auto-
ridades, esté, ó no, el Rey presente.

Ya hemos dicho que las comisiones de feli-
citación, y lo mismo las de mensaje, si lle-
van forma estertor de cuerpo, tienen asiento
en el salón del trono, aunque asiento sin res-
paldo: y ocúpenlo antes que se presente el
Monarca, al que reciben de pié: después vuel-
ven á sentarse, haciéndolo el Rey, y de man-
dato del mismo.

Estas comisiones hemos iniciado ya que
esperan en el salón del trono: las particulares
tienen entrada en la Cámara, y son oidas en
esta, ó en el gabinete del Monarca, á voluntad
de este.

En los besamanos las comisiones de Córtes
no prestan su homenaje en unión de las de-
más clases; sino en particular, y á hora dife-
rente, señalada por el Soberano, la de cada
cuerpo por sí, y siempre la del Senado antes
que la del Congreso.

Las comisiones de felicitación van siempre
de uniforme; las particulares solo de sério, ó
en trage de sala.

En general las comisiones de las Córtes
son, como insinuamos en sus artículos parti-
culares, y mencionamos en este, permanentes,
especiales, de etiqueta, de mensaje, y mistas.
Son las primeras las que duran toda una legis-
latura, como la de actas en el Congreso, y dé
examen de calidades en el Senado, ó de una
legislatura á otra, como las que dan dictámen
sobre códigos, ó proyectos de grande estension,
las de gobierno interior, la acusadora del Con-
greso en su caso, y la mista, llamada perma-
nente de la deuda, de que hablamos después:
las segundas lasque han de dar dictámen sobre
un asunto particular, y terminan, discutido
este, sosteniendo ellas la discusión: las terco-

cada una de las personas reales, que acompa-
ñan al Soberano.

Y últimamente, declarado por el Congreso
que ha lugar á la acusación de algún Ministro
de la Corona , nombra una comisión de siete
individuos, que presente y sostenga la acusa-
ción ante el Senado, la cual continúa en su
encargo, hasta terminar el juicio, aun cuan-
do se cierre antes la legislatura, ó se suspen-
dan ¡as sesiones, ó se disuelva el Congre-
so (1).

Sobre las comisiones mistas, que nombra el
Congreso, y pormenores generales, véase
OOMIMOME9 BE OÓBTES,

COMISIONES DE CON-
SOLIDACION DE LA DEUDA.
Véase oEi»A PUBLICA.

COMISIONES DE CONTRI-
BUCIONES. Son referibles á este epí-
grafe general las numerosas, que han venido
nombrándose, para procurar la equidad y jus-
ticia posible en los repartimientos y exac-
ción de los tributos; como la apostólica del
subsidio, las de millones, las de avalúo de la
i ¡quena territorial: en términos mas genera-
les, ó por parte de los resultados, las de es-
tadística, censo de población, atrasos de con-
tribuciones, ó de hacienda, etc.: y aun las
que constituyen en cada pueblo los amillara-
dores, repartidores, etc.; pero véanse sus ar-
tículos particulares; y OBMTBiBiiciBXES.

COMISIONES DE LAS COR-
TES. Componiéndose estas de una sola
Cámara, así se llamarían las que ahora distri-
buimos en comisiones del Congreso y comisio-
nes del Senado. Pero sobre lo que respecto de
ellas esplicamos en sus artículos correspon-
dientes, hay consideraciones generales y co-
misiones comunes, cuya mención corresponde
mas bien al presente.

En cuanto á consideraciones generales, de-
cimos en su lugar oportuno, que las comisio-
nes de los Cuerpos colegisladores, y en su caso
la del cuerpo único, que constituye las Cor-
tes, como por la Constitución de 1812, cuan-
do marchan con solemne formalidad estertor

(i) fteglamnto 4el Congreso y ley 4e ti de mayo de IMS.
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tas las de mera ceremonia y solemnidad, co-
mo las de felicitación, y las que reciben y des-
piden al Soberaho y personas Realés ftn la
apertura de Córles: de mensaje, las que pre-
sentan á la sanción del Monarca los proyectos
de ley, aprobados por las Cámaras, ó llevan
alguna esposicion, petición, ó representación
ál Soberano: y mistas, las que después men-
cionamos.

Los proyectos de ley son llevados á la san-
ción pór la comisión del cuerpo que ha apro-
bado c! último, ó definitivamente.

Comisiones mistas hay dos: una es la que,
según la ley (le relaciones entre el Senado y
el Congreso, de 19 de julio de 1837, se nom-
bra mitad de individuos por cada cuerpo,
para emitir dictamen, cuando el fcegúndo
cuerpo, que examina y discute, desacordó
acerca de un proyecto de ley, aprobado y re-
mitido por el otro. El dictamen de esta comi-
sión Se discute por separado en cada uno de
los Cuerpos, y aprobado pór ambos , que lo
es siempre , se eleva á la sanción por el úl-
timo que lo habia discutido, antes de recurrir
á comisión mista. Véanse los artículos relati-
vos á la discusión y aprobación de las leyes.

La otra comisión mista es la llamada per-
manente inspectora de la deuda, ó de exámrn
de la deuda.

Esta comisión fué creada por d art. 43 de
la Ley de contabilidad, de 20 de febrero
de 1850, cuyo tenor es:

«A.rt. 43. Las operaciones de la dirección
de la deuda pública estarán bajo la inspección
de una comisión permanente, compuesta de
tres individuos de cada uno de los Cuerpos
colcgisladores, quienes, haciendo el reconoci-
miento y exámen de los libros de caja de
aquella dependencia, siempre que Jo estimen
conveniente, presentarán anualmente á las
Córtes su informe, proponiendo las mejoras,
de que sea susceptible su Organización.

Esta comisión se nombrará en cada legisla-
tura, luego que esta se haya constituido, y
continuará en el ejercicio de su cargo, hasta
que sea relevada por la del año siguiente, aun
cuando estén suspensas las Córtes, ó se haya
disuelto el Congreso de los diputados. >

Según el arl 20. de la ley de arreglo de la

deuda, de 1 /  de agosto de 1831, la conver-
sión, venta de fincas y compra á metálico dé
láá diferentes clases de la deuda, sé verifica-
ría bajó la inspección de ésta comisión per-
manente de senadores y diputados.

Véase comírth ALtmmteAmfcMre
BEiMAiv: coüÉi»n>!*e« DEL covtofcE-
COWISIOTEA DÍX s«*<Do: DlWJTA-

4/1ON.
COMISIONES DE CUENTAS

BE SUMINISTROS. Véase MiM-
mSTBOS.

COMISIONES DE CULTO Y
CUERO. Suprimida la prestación deci-
mal y sustituida con una contribución de cul-
to y clerb, fué necesario arreglar y hacer
practicable y fácil su ejecución en las diócesis.
Nombráronse al efecto las juntas diocesanas
dd clero, y á fiú vez las comisiones de dela-
ción de culto y clero en las provincias. Aque-
llas y estás cedieron á otras tentativas de or-
gari izac ion, y todas, por consecuencia del Con-
cordato de 1851, á los administradores dioce-
sanos de fondos del culto y del clero. Véase
CLLTD Y CLEHO.

COMISIONES DE UA DEU-
DA. Son numerosas las que, ora por su
denominación específica, ora por los resulta-
dos de su encargo, han servido y sirven al
resultado general de este epígrafe, gene-
ral también; pero véase conisto* DE CKM-
TteiiAzACtO*: BEUM.

COMISIONES DE ESTADIS-
TICA. Véase ESTADISTICA.

COMISIONES DE ESTUA-
CION DE LA LANGOSTA. Véa-
se L l  AGOSTA.

COMISIONES DE GANADE-
ROS. En otros tiempos se hubieran lla-
mado de la mesta. Modificadas ó sustituidas
las disposiciones legislativas, correspondientes
á ella, y casi estinguidos sus privilegios, que-
da úna sombra de lo qüc fué, y del antiguo
Honrado honcejo de la mesta, en la Asocia -
non general de ganaderos, y sus agentes y
comisiones auxiliares. La norma actual de di-
cha organización subsidiaria se contiene en
el real decreto y reglamento de 31 de marzo
dé 1854. En él , y por lo qne hace al pre-
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les desde el primer día de su reunión, ó que
teniendo justa causa, que le impida ó úsense,
no lo avise oportunamente al presidente de la
respectiva comisión auxiliar

Art. 41. Cuando el presidente de la co-
misión auxiliar de nna provincia reciba aviso
del personero de h misma, escudándose de
asistir á las juntas generales por causas legí-
timas, dispondrá que lo haga el suplente con
la credencial dada al principa!, ó espidiéndo-
le otra nueva; y si también el segundo se es-
cusase legítimamente, con acuerdo de los vo-
cales residentes de la misma comisión que
se hallen en la capital nombrará otro gana-
dero de los qne apacientan sns rebaños en la
provincia, para que concurra á las juntas ge-
nerales, como vocal necesario

Art. 54. Los diez y seis apartados com-
pondrán la comisión general, para informar
sobre todos los negocios que se la remitan
por la junta genera], sin perjuicio de que esta
nombre comisiones especiales para asuntos
determinados.

Las comisiones especiales serán nombradas
por el mismo método que los apartados.....

Art. 63. Corresponde á las juntas gene-
rales:

Proponer á 3. M. el presidente de la
asociación.

2.° Nombrar los vocales de la comisión
permanente

9.* Deliberar sobre si han de instar, aban-
donaré transigir, los pleitos y recursos, relati-
vos al sostenimiento de los derechos é intere-
ses comunes de la ganadería, á cuyo fin, se
les dará cuenta de todo lo que tenga relación
con esta importante parte de su administra-
ción, así como del estado de los litigios pen-
dientes.

40. Acordar cuanto consideren conducen-
te al fomento, policía y régimen de la gana-
dería dél reino, y proveer al gobierno y ad-
ministración interior del establecimiento

Art. 66. La comisión permanente se com-
pondrá del presidente de la asociación y quin-
ce vocales ganaderos elegidos por la asocia-
ción en junta general. La comisión permanen-
te será auxiliada por los empleados de la aso-
ciación, asistiendo á sus sesiones los qae ]0

senlc artículo, so contienen tos siguientes:
«Art. II. La asociación tiene una comi-

sión permanente en Madrid, y esta otras
auxiliares en tos provincias.

Aart. 12. üno de los individuos de la co-
misión permanente tiene el título y carácter
de síndico de la asociación, siendo elegido
por la misma

Art. 24. En casos urgentes, de acuerdo
con la comisión permanente , el presidente
dispondrá se promuevan ó conlinden los liti-
gios que convenga para la defensa de los de-
rechos é intereses comunes de la asociación,
nombrando los agentes procuradores que en
ellos hayan de intervenir, y otorgándoles los
poderes en forma, todo sin perjuicio de loque
acuerde la junta general, á la que se dará
cuenta en su primera reunión.

Art. 25. Para los casos de enfermedad,
ausencia, ú otro legítimo impedimento, dele-
ga el presidente sus facultades en el vocal
mas antiguo de la comisión permanente

Art. 27. Cuando ol gobierno lo dispon-
ga, ó cuando el presidente, de acuerdo Con la
comisión permanente, lo considere necesario,
se reunirá la junta general estraordinaria el
día que al efecto se señale

Art. 29. Componen la junta general.
1. ° El presidente de la asociación.
2. ° Los vocales de la comisión permanen-

te
Art. 37. Los personeros vocales necesa-

rios y suplentes, serán nombrados por las co-
misiones auxiliares de ganaderos de las res-
pectivas provincias, á las que podrán agre-
garse el número de ganaderos, que se señale
en la instrucción, que dará el presidente con
acuerdo de la comisión permanente, estable-
ciendo las reglas que hayan de observarse
en las mismas elecciones

Art. 39. Los Individuos de una comisión
auxiliar, que dejen de nombrar los personeros
que les correspondan, pagarán mancomuna-
damente 500 rs. vn. á los fondos de la aso-
ciación , é indemnización de los perjuicios
que puedan originarse á la misma por la falta
de dichos vocales necesarios. Igual cantidad
deberá satisfacer d ganadero, que, nombrado
vocal necesario, no asista á las juntas genera-
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hacen á las juntas generales, y con el propio
carácter.

Alt. 67. Son atribuciones de la comisión
permanente:

1.° Promover ante el gobierno, las auto-
loridados y el presidente de la asociación los
asuntos que considere de interés general para
la ganadería.

2.° Desempeñar los encargos, que las jun-
tas generales y el presidente le cometan.

Art. 68. La comisión permanente, para
desempeñar sus atribuciones, se dividirá en
las secciones que considere necesarias.

Art. 69. En la discusión y deliberación
de los negocios, observará la comisión per-
manente las reglas señaladas para las juntas
generales , en cuanto le sean aplicables. Se
llevarán actas de sus reuniones.

Art. 70. La comisión permanente se reu-
nirá por lo menos una vez al mes, y las de-
más que se juzgue conveniente ......

Art. 77. El tesorero nombrado por la aso-
ciación, antes de principiar á desempeñar su
cargo, dará fianzas legas , llanas y abonadas
hasta en la cantidad y forma , que se señale
en el acuerdo de su nombramiento.

Estas lianzas deben ser designadas en jun-
ta general, y aprobadas por la comisión per-
manente ......

Art. 86. Las comisiones auxiliares de las
provincias se compondrán del número de ga-
naderos residentes y correspondientes, que á
cada uno señale la comisión permanente , la
que los nombrará á propuesta de las mismas.

Art. 87. Son individuos natos de las co-
misiones auxiliares los visitadores principa-
les de ganadería y cañadas, cada uno en su
respectiva provincia.

Art. 88. Las comisiones auxiliares ten-
drán un presidente, un vice -presidente y un
secretario de entre sus individuos, que á pro-
puesta de las mismas, nombrarán el presiden-
te y comisión permanente.

Art. 89. Los gastos de correo y escrito-
rio de las comisiones auxiliares se pagarán de
los fondos de la asociación, y á este fin los
secretarios remitirán todos los años en el ines
de junio cuenta documentada de dichos gas-
tos á la contaduría.

Art. 90. Son atribuciones de las comisio-
nes auxiliares:

1.° Evacuar los informes que les pidan, y
los demás encargos concernientes al ramo,
que les hagan el presidente y la comisión per-
manente.

2. a Verificar asimismo los que les come-
tan los gobernadores, diputaciones y consejos
provinciales, comisarios régios y juntas de
agricultura, delegados del ramo de la cria ca-
ballar y demás autoridades provinciales.

3.a Dar su diclámen en los espedientes
sobre acotamientos de terrenos donde haya
mancomunidad de pastos.

4 /  Nombrar á un individuo de su seno
para vocal de la junta de agricultura de la
provincia.

3.a Elegir el personen» ó personeros para
que asistan á las juntas generales de la aso-
ciación, como vocales necesarios en represen-
tación de los ganaderos de la provincia, con-
forme al art. 37.

6. a Vigilar el exacto cumplimiento de las
leyes, reglamentos y órdenes superiores, pro-
tectoras de la ganadería, oscilando el celo de
los visitadores principales para que pidan su
observancia, y haciendo directamente las re-
clamaciones, que crean necesarias con el mis-
mo fin, á la presidencia y comisión perma-
nente.

7. a Procurar por cuantos medios les sean
posibles la mejora y fomento de la ganadería,
proponiendo lo que consideren conveniente,
á la presidencia y comisión permanente.......

Art. 125. El presidente pasará las cuen-
tas á la comisión permanente, que las exami-
nará, disponiendo sean contestados por quien
corresponda los reparos que le ocurran, y es-
tendiendo en seguida su censura.»

COMISIONES DE HACIEN-
DA EN EE ESTRANJERO. Es-
tablecida la junta directiva de la deuda del
Estado, y organizada por real decreto de 17
de setiembre de 1849, en 31 de marzo de
1850 se publicó la real instrucción reglamen-
taria para su régimen, en la cual, por lo
que hace al presente artículo, se estableció:

«Art. 159. Para los trabajos relativos
á la deuda pública, que sea indispensable
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riarla, según las circunstancias, y conforme la
espericncia demuestre las reformas, de que es
susceptible, dando de todo el debido conoci-
miento á la Dirección.»

Por real órden de 17 de abril de 1851 se
suprimió por innecesaria, la plaza de comisa*
rio interventor, que se habia establecido en la
comisión de París, el cual, sin embargo,
vuelve á aparecer en órdenes posteriores, co-
mo veremos.

En !.� de agosto del propio año se promul-
gó la Ley de arreglo de la deuda pública: yen
17 de octubre siguiente el reglamento para
su ejecución, en el que , relativamente á las
comisiones de Lóndres y Parts, se ordenó:

a Art. 23. La conversión de las especia-
das deudas se verificará en las plazas de Lon-
dres, París y Amstcrdau por agentes dele-
gados del Gobierno, quienes recibirán los do-
cumentos llamados á la conversión, y entre-
garán los nuevos equivalentes, conservando
los cambios establecidos.

Para conseguir la mayor facilidad y rapi-
dez en lá conversión, así como para la cen-
tralización que conviene, si los portadores de
los documentos se avienen y ponen de acuer-
do con las respectivas comisiones, podrán
servir estas de conducto intermedio para los
canges de unos documentos con otros; y en
tal caso, en todas las operaciones de trasmi-
sión de títulos, la responsabilidad será recí-
proca y directa entre los delegados del go-
bierno y las comisiones, y entre estas y los
portadores.......

Art. 26. Existiendo en las comisiones de
Hacienda de España en Lóndres y París al-
gunos títulos de la deuda activa correspon-
dientes á los sorteos de la diferida, verifica-
dos desde 1838, cuyos dueños no se han pre-
sentado á recogerlos, se les recordará la ne-
cesidad de que lo verifiquen, para que pue-
dan disfrutar de los beneficios de la nueva
conversión. Si no fueren reclamados antes de
1." de julio de 1852, se cancelarán dichos tí-
tulos de deuda activa, teniendo después nece-
sidad los interesados de hacer sus canges en
las oficinas generales de la deuda en Ma-
drid ......

Art. 28. Los títulos que se emitan, podrán

COMISIONAS.
practicar en eí esíranjero, como pagos de se-
mestres, conversiones, renovaciones, emprés-
titos y demás, existirán en las capitales de
Lóndres y París dos comisiones, que se deno-
minarán de Hacienda de España. »

Art. 160. Cada una de estas comisiones
se compondrá de un presidente, nombrado
por S. M. y de los comisarios auxiliares, que
se conceptúen necesarios, según las operacio-
nes en qne aquellas dependencias tengan que
entender. Los auxiliares serán los oficiales de
la dirección de la deuda que se elijan al
efecto.

Art. 161. Las comisiones de Hacienda
rendirán sus cuentas á la dirección general
de la deuda en la época y forma que se ha
espresado en el cap. 9.*, yen ellas compren-
derán, así los sueldos y gastos comunes de
sus oficinas, como los demás pagos ó nego-
cios que verifiquen , acompañando en ambos
casos los documentos justificativos de Ja in-
versión de los fondos que manejaren.

Estas cuentas se refundirán en las del teso-
ro de la deuda.

Art. 162. Las comisiones recibirán, y cui-
darán de remitir á la Dirección general de la
deuda, cualquiera reclamación ó instancia que
acerca de asuntos de crédito les presenten
con dicho objeto los tenedores de fondos es-
pañoles en el estranjero, y les enterarán asi-
mismo de la resolución que sobre ellas re-
cayere, cuando les fuere comunicada.

Art. 163. Los presidentes de ambas co-
misiones tendrán la obligación de hacer pre-
sente al Director general, para que este, si lo
estima, pueda hacerlo al Gobierno, cnanto
crean conducente al fomento de nuestro crédi-
to en el esterior y á la alza de los fondos pú-
blicos.

Art. 164. Los presidentes de las comisio-
nes de Lóndres y París tendrán la facultad de
nombrar nn portero, que pagarán de la canti-
dad que en el presupuesto se asigne para
gastos de aquellas dependencias.

Art. 165. Los mismos presidentes, como
jefes respectivos de las comisiones, formarán
la instrucción, que deba regir en sus oficinas
para el buen órden y método de los trabajos
que tengan que desempeñar, podiendo va-
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ser convertidos á voluntad de sus tenedores en
inscripciones nominativas, que espedirán las
oficinas generales de la deuda en Madrid; y
para obtenerlas podrán valerse los interesa-
dos del conduelo de las comisiones de Ha-
cienda en Lóndres y Paría, depositando en
ellas sus títulos al portador, bajo resguardos
interinos, mientras reciban de Madrid los es-
tractos de inscripción...,.

Art. 34. En el recibo y distribución de tí-
tulos de la deuda estertor se observarán las
reglas siguientes:

4.a El comisario régio entregará á la co-
misión de Lóndres, para que el presidente é
interventor los autoricen con sus firmas autó-
grafas, ¡os títulos que prudencialmente se
consideren necesarios para la conversión en
aquella capital.

3. a A proporción que sean firmados, se de-
positarán diariamente á última hora en una
arca de tres llaves, de las cuales tendrá una el
cónsul de España, otra el presidente y otra
el interventor. Quedará en el arca un regis-
tro con la numeración de los títulos y sus va-
lores clasificados por séries, y asimismo los tí-
tulos no firmados.

3. a Iguales formalidades se observarán
con los títulos que sea necesario remitir á Pa-
rís para la conversión, que debe hacerse en
aquella capital.

4. a El comisario regio, después de firma-
dos en Lóndres los títulos correspondientes á
la conversión de Amslerdan, los llevará per-
sonalmente para que se depositen con las
mismas formalidades: y como estos títulos
contendrán todas las autorizaciones de firmas,
se reservarán para poner en Amsterdan el se-
llo ó contraseña, que, según se halla manda-
do, debe estamparse en ellos.

3. a A medida que sea necesario hacer uso
de los títulos para distribuirlos al público, se
estraerán del arca de tres llaves, á presencia
de los claveros, dejando anotado en el regis-
tro el número y valor de los que se saquen,
que serán solamente los precisos para el can-
ge , que deba hacerse en aquel día, con ar-
reglo á las facturas presentadas.

6. a Diariamente darán aviso las comisio-
nes al comisario régio , para que este , por

quincenas, lo haga á las oficinas generales dd
La deuda, de la cantidad y clases de títulos
que se estraigan de los respectivos depósitos...

ArL 60. La conversión de la deuda este-
rtor se verificará en las comisiones de hacien-
da de España de Lóndres , París y Amster-
dan, bajo las órdenes de la Dirección general,
en el modo y tiempo prevenidos en este regla-
mento, y también podrán presentarla en Ma-
drid , cuando los interesados deseen cambiar
sus efectos por otros equivalentes de la deuda
interior...

Ar. 84. Los intereses de las inscripcio-
nes nominativas se satisfarán en Madrid y
en las capitales de provincia , y también por
ahora en las plazas de Lóndres y París, según
el domicilio solicitado...

Art. 87. El pago de intereses de las ins-
cripciones nominativas se hará en Lóndres y
París por medio de letras, á cargo de las ofi-
cinas de la deuda, y en las capitales de pro-
vincia serán satisfechos dichos intereses por
las tesorerías.

Art. 88. En los registros que se lleven en
las comisiones de Lóndres y París , y en las
contadurías de provincia, se anotarán los pa-
gos que se verifiquen , con espresion de los
semestres á que correspondan , y al verificar-
se, se sellarán las inscripciones , poniéndose
por cajetín impreso el del semestre que se
abona.

Art. 89. Los presidentes de las comisio-
nes, y lo mismo los contadores de provincia,
darán cuenta á la junta de las letras, que es-
pidan los primeros para satisfacer las inscrip-
ciones, y los segundos, de los pagos que inter-
vengan, á fin de que se anoten en los regis-
tros de las oficinas de la deuda. >

En real órden de 34 de diciembre de id.:
«Art. 43. Continuarán en las capitales de

Lóndres y París las comisiones de hacienda,
actualmente establecidas, y sujetas en su
planta á lo que determinen los reglamentos,
para entender en todos los trabajos de la deu-
da pública estranjera , pago de semestres y
demás operaciones respectivas á este servicio.

Art. 44. Los presidentes de dichas co-
misiones remitirán al Director general cual-
quiera reclamación, que preséntenlos tenedo-
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dación , conversión y expedición de loe nue-
vos títulos, se practicarán á la mayor breve-
dad posible por las expresadas comisiones de
hacienda en el estranjero , ó por el mencio-
nado vice-cónsul.»

Instrucción , para llevar á cumplimiento el
decreto de 1? de octubre de 1852, aprobada
da por real órden de 5 del mismo mes y año:

«Art. 8.° Las proposiciones, que hagan lo*
acreedores estranjeros, pueden presentarse en
las comisiones de hacienda de España en Lón-
dres y París, ó al vice-oóusul de S. M. en Amt-
terdan, desde el 8 al 20 de cada mes, y en la
secretaria de la junta de la deuda en el plazo
que se señala en el art. I.° (desde el 15 hasta
el penúltimo de cada mea) de esta instruc-
ción.

Art. 9?  Las proposiciones de esta clase,
que se presenten en las oficinas de la deuda
en Madrid, serán suscritas por la persona á
quien los interesados deleguen, y se expresa-
rá en ellas, si quieren realizar la entrega de
los títulos de deuda diferida en las misma*
oficinas, ó en ¡as comisiones de hacienda en
Lóndres y París, así como si la conversión ha
de hacerse en inscripciones nominativas ó en
documentos al portador de la deuda consoli-
dada al 3 por 100 interior, ó si ha de serlo en
títulos de la deuda estertor; en el concepto de
que en esta última clase de deuda, la entrega
de los nuevos créditos se hará en el estranjero
por cualquiera de las dos referidas comisio-
nes, según lo soliciten los interesados.

Art. 10. Admitidas que sean las proposi-
ciones presentadas en el estranjero, la junta
de la deuda dará inmediatamente aviso á las
respectivas comisiones de Lóndres y París, ó
al vicecónsul en Amsterdan, para que lo
pongan en conocimiento de los interesados,
los cuales harán la entrega de los títulos de la
deuda diferida bajo triples facturas, espresi-
vas de su numeración, series, valores, y cu-
pones que contengan: una de estas- facturas
Ies será devuelta con el oportuno recibo para
su resguardo.

Art. 41. Luego que las mencionadas comi-
siones, y el vice-cónsnt, reciban los títulos de la
deuda diferida, que entreguen los interesados»
los taladrarán á pre acucia de tos misnps.

COMISIONES.
tes de fondos españoles en el estranjero , y
por el mismo conducto recibirán las resolu-
ciones que recayeren. Tendrán frecuente cor-
respondencia con el Director general , respec-
to de loa asuntos que se hallan á su cargo.

Art. 45. Debiendo refundirse en las cuen-
tas de caudales y efectos de la tesorería las
que mensualmente deben dar las comisiones
de Lóndres y París , intervenidas por los co-
misarios-interventores , los presidentes de di-
chas comisiones remitirán estas cuentas con
dicho objeto á la Contaduría general, é igual-
mente los cupones taladrados que hayan sa-
tisfecho , con distinción de semestres , y las
relaciones numéricas de ellos, correspondien-
tes á la renta consolidada y diferida del 3 por
400 interior y estertor, y 5 por 100 de recla-
maciones inglesas.

Art. 46. Remitirán asimismo al jefe del
departamento de emisión , teneduría del gran
libro, ¡as carpetas y créditos que se presen-
ten por ¡os interesados, para convertirlos en
títulos de la deuda interior , ó en inscripcio-
nes nominales , taladrados en debida forma,
á fin de que por ningún concepto , aun en el
remoto caso de eslravto, puedan volver á cir-
culación. Los nuevos documentos, que se re-
mitan , se dirigirán con las correspondientes
seguridades á los mismos presidentes , quie-
nes cuidarán de enviar los recibos, que facili-
ten ¡os interesados, cuyos recibos han de
acompañar á ¡as cuentas de la tesorería.*

Por real decreto de l.° de octubre de 1852,
se permitió , bajo ciertas condiciones , á tos
tenedores de la deuda diferida, la conver-
sión de sus títulos en la de consolidada del 3
por 100; y se ordenó además:

■ Art. 8.° En las plazas estranjeras se
presentarán las proposiciones en pliegos cer-
rados ante las comisiones de hacienda de Es-
paña en Lóndres y París, ó ante el vice-cón-
snl de España en Amsterdan , quienes con
oportunidad dirigirán dichos pliegos á esta
Corte , á la Dirección general de la deuda, á
fin de que sean abiertos en la sesión pública,
que con el objeto indicado deberá celebrarse
measnalmente.

Art. 9?  La presentación de documentos
de deuda estertor, y las operaciones de liqui-

7WM> 1.
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Si la conversión se hubiere solicitado en

deuda interior, remitirán dichos títulos á la
Dirección general de la deuda, acompañada de
una de las facturas; pero si se hubiese pedido
en deuda estertor, en este caso el vice-cónsul
de S. M. en Amsterdan remitirá los títulos
de deuda diferida, acompañados de una factu-
ra, á la comisión de París, y esta le acusará
el recibo y cuidará de entregar á los intere-
sados los nuevos documentos de la renta con-
solidada al 3 por 100, debiendo aquellos acu-
dir precisamente por abora, y mientras otra
cosa no se determine, á la comisión á recibir-
los, bien por sí, ó por la persona que al efecto
deleguen.

Art. 12. La conversión de los créditos de
la deuda diferida al 3 por 100, que se entre-
guen en las plazas de Lóndres y París, se ve-
rificará por las respectivas comisiones de ha-
cienda en España, establecidas en aquellas
capitales, en el plazo mas breve posible.

Art. 13. La Dirección general de la deuda
cuidará de remitir oportunamente á la comi-
sión de hacienda en París los títulos ó las
inscripciones nominativas de la deuda conso-
lidada al 3 por 100 interior, que deben darse
en canje de los documentos de la deuda dife-
rida, que al efecto se hubiesen presentado en
aquella dependencia y al vice-cónsul de
Amsterdan, é igualmente remitirá á la comi-
sión de Lóndres los que correspondan para la
conversión de la deuda diferida, que allí se
hubiere presentado.

Art. 14. Los títulos de la deuda consoli-
dada del 3 por 100 esterior, que se den en
canje de los de la 1 diferida, serán iguales
á los que se hallan actualmente en circula-
ción, corlándoles los cupones correspondien-
tes, y con la sola diferencia de la supresión de
las firmas del ájente y contratante, que tu-
vieron á su cargo la capitalización de los inte-
reses no satisfechos hasta fin de 1840....... >
Véase

COMISIONES (ucainMTiMuj-

�A»  »e). La ¡compatibilidad puede prove-
nir, ó por causa del servicio, ó por causa del
sueldo ó retribución. Esta fué corriente, ó
no se reputó inconveniente, basta hace poco
tiempo, hasta que el jesAmen de jos presu-

puestos generales de ingresos y de gastos ha
venido ó llamar enérgicamente hácia ella la
atención de los Gobiernos: en el dia se empie-
za á mirar y tratar con mayor economía y
atención. Véanse, entreoíros artículos aná-
logos, COMU19VE8 CON SIIBL»*: EM-
PLEOS: MUELO*.

También hoy, mas deslindadas las atribu-
ciones de las autoridades respectivas, se em-
pieza á ver de distinta manera, por razones
del servicio, la inconveniente acumulación de
cargos, ó sea de comisiones y empleos. So-
bre lo perjudicial de ella , en término* gene-
rales, véase entre dichos artículos análogos,
coMMioM (empleados en).

Pero es la verdad que , ni en uno ni en
otro sentido, la administración central ba lija-
do suficientemente su atención , lo cual no
puede menos de ceder en perjuicio del servi-
cio y del tesoro, sobre lo que nos referimos A
lo que esponemos en los artículos menciona-
dos, en el de coMu»ioNK« FASiv.vo, y
otros análogos.

Hemos indicado que ha empezado la refor-
ma; pero sin sistema ni perseverancia. La in-
compatibilidad de sueldos está ya en parte
afianzada por una ley, cual es la de 1842: la
de atribuciones judiciales y gubernativas, aun
por las constituciones políticas que se vienen
sucediendo; pero, repetimos, que el sistema
no es aun general y preciso; y sí discrecional
de ordinario por parte de la administración,
que viene prefiriendo una legislación casuís-
tica, que tampoco, ni aun en su género, hace
regla absoluta; pues hoy se manda, por ejem-
plo, que los empleados de hacienda no pue-
dan admitir comisiones, que les sometan á jue-
ces ó autoridades estriñas al ramo, ó que los
empleados de este órden, dedicados al arre-
glo de los archivos provinciales, no puedan
obtener otras comisiones ; y eso no obstante,
se Ies dan, ú ordena lo opuesto, sin mas que
variar el personal de los Ministros: punto
sobre el que los publicistas , los escritores de
administración política, deben llamar conti-
nuamente la atención de la administración
central. Véase el artículo siguiente.

COMISIONES ÍNCOMPATI-
I BLES. Todas las activas debían serlo,
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universal en el derecho constituido y en la
práctica, que en este punto se sobrepone aquel
con frecuencia , por lo cual ha de estarse en
cada caso al mandato , á la órden ó resolu-
ción especial.

COMISIONES DE INDEMNI-
ZACION POR DAÑOS DE LA
GUERRA. Véase lamumiunAciME».

COMISIONES DE INSTRUC-
CION PUBLICA. Véase iwtasc

PB1UMUA! INOTMUCC1M PVHUCA.

COMISIONES INVESTIGA-
DORAS.  Varias son las que en los últi-
mos años, efecto de los sucesos políticos y
administrativos contemporáneos, se han nom-
brado. Sn denominación espresa sn objeto ge-
nérico: investigar, indagar* descubrir algunas
veces bienes ó derechos, ocultados por al-
guien, ú oscurecidos por la confusión de los
tiempos, ó el curso de las cosas. Las mas no-
tables de estas comisiones son las que sub-
siguen.

Comisiones investigadoras de bienes de be-
neficencia. Por muchos siglos se han com-
partido en España el santo fin de ocurrir á
las necesidades del género humano* la cari-
dad cristiana y la beneficencia del Estado;
descansando esta en gran manera en los es-
fuerzos, prodigiosos siempre, de aquella. La
caridad en España era en gran parte corpo-
rativa, y se esplicaba principalmente por cor-
poraciones religiosas y por fundaciones vin-
culares, ora que por esta cualidad no ¡pu-
diesen los bienes enajenarse* ora por hallarse
espiritualizados, ó con carácter de eclesiásti-
cos. Pero con la esdaustracion general de
4836* y la desamortización eclesiástica, tam-
bién general de 4836 y 4844* dejó de ser po-
sible, como babia venido hasta entonces, la
caridad corporativa. El Estado se incantó de
los bienes; pero los enajenó sin el gravámen
piadoso, ni ningún otro: y obligado á suplirlo*
ya por este motivo de haber él quedado he-
cho cargo de los gravámenes de fundación*
ya por razón de estado* transformóla caridad
en institución civil, y organizó en este con-
cepto la beneficencia pública.

Pero sucedió en la esclaustracion y desa-
mortización general, queso pudieron haberse

COMISIONES.

por las razones que caponemos en los diversos
artículos análogos á este punto. Pero el ser
ya una práctica usual el de los servicios por
comisión * ha hecho que* por regla general*
se prescinda de la incompatibilidad teórica* ó
que deriva de ios buenos principios de go-
bierno y adecuado servicio público, y se
atiende solo á la incompatibilidad económica,
ó sea á toda acumulación de sueldos. Véase
por tanto o*mwaoif ovu.*».

Alguna vez, sin embargo, se ha atendido
también á la incompatibilidad en el primer
sentido. En este concepto , por Real órden de
6 de abril de 1818, y otras, está mandado que
los consejeros, que obtengan comisiones, las
desempeñen á horas diferentes que su cargo
principal. Véase «�mieiom (empleos que go-
tea el concepto de).

Por la propia razón , pero , como se vé, sin
sistema general y uniforme , en Real órden
de 20 de setiembre de <819, reproduciendo
lo que ya se babia mandado en otra de 21 de
abril de 4760, se dispuso que los empleados
de rentes no pudieran servir comisión, que les I
sujetase á jueces estrenos ó de otro fuero. |

Por el mismo principio se halla declarado I
incompatible el cargo de diputado á Córtes I
con varios cargos públicos; pero lo es princi- |
pálmente por el prtnripío de libertad en las
elecciones.

Y está , en fin , prohibido por el derecho
constituido de siempre y por la práctica , así
como lo está por el bnen sentido y la pública H
conveniencia , la acumulación de comisiones H
y empleos , de los cuales el uno hace ñnposi- I
ble el desempeño del otro; lo cual, sin embar- I
go , se entiende muchas veces por causa de I
utilidad privada; pero no por causa real ó su- |
puesta de utilidad pública; y se vé al majis-
trado servir el cargo de diputado ó senador,
mientras el de majistrado no se sirve, ó lo es
por comisión ó suplente, y así también, sobre
otros infinitos casos, el embajador efectivo ó
actual concurre á ocupar su puesto en las
Córtes.

De lo dicho es fácil inferir , que si bien
puede establecerse teoría y principio fijo en la
materia , como ya lo dejamos insinuado en
este y otros artículos ; no hay regla cierto y
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(odas las fundaciones y títulos de propiedad:
muchos de los bienes desamortizados pasaron
como libres á particulares, que se olvidaron
de las cargas piadosas, antes corporativas ó
colectivas, ahora distributivas ó individua-
les, y por tanto de difícil realización, y fáci-
les de eludir; y fué el resultado de estas con-
causas la tMurpodon, y la ocultación ú olvido
de las cargas piadosas.

El Gobierno se dedicó á conocerlas, para
hacerlas efectivas; comoque así, haciendo que
fuesen cumplidas por los llevadores de los
bienes, ó por recuperación de estos, alijeraba
su propio gravamen ; y de aquí las comisio-
nes investigadoras de bienes de beneficencia.

No es este el lugar de examinar si la
humanidad ha ganado ó perdido en la an-
tedicha trasformacion de la caridad cris-
tiana; si fué posible evitarla, si debió , y si
puede mejorarse lo establecido; y si con ello
queda cumplida ó defraudada la voluntad de
los fundadores; lo hacemos en su lugar opor-
tuno. Aquí tratamos solo de dar á conocer las
comisiones investigadoras, y el motivo y fin
de su creación; añadiendo aun, que el motivo
está justificado; y que el medio de investiga-
ción debe todavía perfeccionarse y sostenerse
con perseverancia, pues que en ello ganan el
Estado, la humanidad necesitada, y la moral
pública, como que se persiguen las usurpa-
ciones y el olvido de deberes sagrados : y el
Estado, ya que , queriendo, ó cediendo á las
circunstancias, alteró el estado legal de fun-
daciones é instituciones testamentarias, ocur-
re en el modo que puede al cumplimiento de
la voluntad de los institutores y testadores.
Ahora véase ■BMEncEMci*: oemsiovEa
�K ■BvencMcu.

Comisiones investigadoras de bienes de am-
wrsaríos y memorias pías. Coincide en gran
parte el tema presente con el anterior; desde
luego en el origen, esto es , en la esclaus-
tracion y en la desamortización general civil
y religiosa; y también en el fin, pues muchos
aniversarios, beneficios, fundaciones, capella-
nías, patronatos reales de legos, y vincula-
ciones de cualquier género, tendían á la cari-
dad, y tenian cargas pías y gravámenes pia-
dosos en favor de familias pobres, de pobres

I en general, ó por clases, de hospitales, hos-
I picios, etc.
I Pero el Gobierno tiene aquí, además de la

beneficencia, otro motivo. Sabido es que el
Estado ocurre al culto y al clero á costa del
presupuesto general en lo que no alcan-
zan los bienes y derechos que aun han
quedado al clero. La dotación de éste se ha
calculado contando con los emolumentos de
derechos de estola y pie de altar, y los prove-
nientes de aniversarios y memorias pías, etc.;
y es claro que, cuanto mas se aumenten estos
y pongan en evidencia, menor será la contri-
bución de culto y clero.

El Estado además se ha incautado de los
bienes del clero secular y regular. Aun en las
capellanías colativas de sangre, es sabido que
se incauta de los bienes , cuando no hay pa-
rientes, ó no prueban estos su derecho legi-
timo; y por todas estas razones el Estado
tiene un interés conocido en investigar las
cargas piadosas por cumplir , y en conocer y
recobrar bienes ocultos ó usurpados. El me-
dio de la investigación, por tanto, ¿es mera-
mente un recurso fiscal, con todas sus odiosi-
dades?

El recurso no es solo fiscal , aunque lo es
en gran parte ; pero son aplicables al mismo
las miras y deberes de gobierno, que indica-
mos en la subdivisión anterior de beneficencia.

La odiosidad es inseparable casi , y de he-
cho se ha seguido y se aumenta; pero de ello
nos hacemos cargo al final de este artículo.

Viniendo ahora á las comisiones investiga-
doras, hé aquí el real decreto de su creación,
de 12 de octubre de <849, que, como docu-
mento notable en derecho , en historia y en
doctrina , no podemos menos de insertar.

a Artículo l.° Se establecerá en cada ca-
pital de provincia una comisión investigado-
ra de memorias de misas , aniversarios y de-
más fundaciones que tengan cargas eclesiás-
ticas , cualquiera que sea su clase y denomi-
nación , escepluando las que gravitan sohre
los bienes enajenados por el Estado en con-
cepto de libres de tal carga, como también de
los bienes procedentes dei clero secular y re-
gular , que debieron haber ingresado á su
tiempo en la administración de bienes nació-
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nales, y se hallen en poder de particulares sin
justo y legítimo título.

Art. 2.° Los intendentes presidirán estas
comisiones , que constarán de cuatro vocales.
El diocesano nombrará uno de ellos, con ca-
rácter de vice-presidente, y el cabildo cate-
dral otro. Los demás, serán un agente fiscal
donde haya Audiencia territorial, y en defec-
to de esta un promotor, debiendo serlo el mas
antiguo en ambos casos , si hubiere mas de
un funcionario de estas clases , y el conse-
jero provincial letrado , también mas anti-
guo.......

Art. 5.° El secretario llevará un libro de
actas y otro de correspondencia y comunica-
ciones , y dos registros , anotando en el uno
de ellos las fincas que se descubrieren , y en
el otro las cargas eclesiásticas averiguadas, en
h forma que se determinará en la instruc-
ción.

Art. 6.° Los diocesanos , los cabildos ca-
tedrales, colegiales y beneficíales , y los pár-
rocos suministrarán á las comisiones cuantos
datos y noticias existan en sus archivos y
dependencias de todas clases.

Las Audiencias y jueces de primera instan-
cia les facilitarán también cuanto sea condu-
cente y resulte en los autos de adjudicación ,
instruidos á virtud de la ley de 19 de agosto
de 4841 » sobre bienes de capellanías familia-
res, y demás disposiciones relativas á bienes
de esta clase.

Las oficinas de amortización y las demás
en que existan papeles correspondientes á las
comunidades religiosas , facilitarán igual-
mente á las mismas comisiones los datos que
existan en sus dependencias.

Art. 7.° Si de la reunión de estos datos y
demás , que por cualquiera otra vía puedan
adquirirse, resultaren bienes usurpados, y me-
morias ó fundaciones , cuyas cargas eclesiás-
ticas no se hayan cumplido, decidirá la comi-
sión si procede la reclamación, la cual se
hará por el intendente.

Art. 8.° Cuando las reclamaciones estra-
judiciales no produjeren resultado , resolverá
la comisión si há lugar á intentar demanda
ante el tribunal competente , la cual se pon-
drá á nombre del Estado , pasando á este fin

I á quien corresponda todds los datos y docu-
mentos conducentes.

Art. 9.° En el caso de no negarse por los
interesados el derecho en que se funde la re-
clamación, y sin embargo no prestarse á sol-
ventarla , los intendentes les apremiarán al
pago por los medios que corresponda, con ar-

! reglo á las disposiciones que rigen para el co-
bro de las rentas procedentes de bienes de
la pertenencia del Estado.

Art. 10. Las comisiones oirán las propo-
siciones que los interesados hagan sobre re-
ducción y aplazamiento en el pago de los
atrasos hasta l.° de enero del presente año, y
decidiendo por lo tocante á los procedentes
de los bienes, pasarán lo relativo á las memo-
rias de misas y demás cargas eclesiásticas al
diocesano, para que en uso de sus facultades
determine lo conveniente.

Para estas transacciones se tendrán presen-
tes las siguientes reglas:

1.* Se condonará la tercera parte y apla-
zará el pago de la cantidad restante á los su-
getos que no presenten obstáculos, y que re-
conozcan desde luego su obligación,

2.* Cuando las cargas pesen sobre la ge-
neralidad de los bienes , se procurará que se
designe una tinca determinada , que ofrezca
suficiente garalía para servir de hipoteca es-
pecial, otorgándose la competente escritura
pública.

3.* Se señalará de una manera clara y
terminante el importe de las cargas , siempre
que no constare asi.

4. a Se propondrá al diocesano, que desig-
ne la iglesia en que hayan de cumplirse las
cargas, cuando el fundador no lo hubiere he-
cho.

Art. H . Los bienes detentados que se re-
cuperen , se entregarán al clero para su ad-
ministración , con destino á cubrir sus dota-
ciones , valuándose previamente su producto
líquido anual de común acuerdo entre el dio-
cesano y el intendente.

Art. 12. Las cantidades que produzcan
las reclamaciones y transacciones, se entre-
garán directamente, y con las correspondien-
tes formalidades , á la persona que al intento
designen los diocesanos.
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Sin perjuicio de lo que se acuerde en su
caso con la autoridad eclesiástica competente,
acerca del destino que deba darse á las sumas
procedentes de cargas eclesiásticas no satis-
fechas, se aplicarán dos terceras partes al
pago de las dotaciones personales del clero, y
la otra restante se destinará por el diocesa-
no al cumplimiento de las mismas cargas en
la forma que , en uso de su autoridad , pres-
cribiere.

Art. 43. Todos los meses darán cuenta
las comisiones al Ministerio de Hacienda del
estado de sus trabajos, y en su caso , el mi-
nisterio fiscal del de las demandas intentadas,
á fin de que en su vista pneda acordarse lo
conveniente , estableciéndose para ello un ne-
gociado especial.. .»

Esta disposición parecía tanto mas indica-
da y conveniente, cuanto que es sabido, por
desgracia, que aun antes de la desamortiza-
ción general, infinitos aniversarios y obras
pías no se cumplían, y por culpable desuso,
pudiéramos decir, y sino por punible abando-
no, habían caído en completo olvido. En el
artículo CAPBti.AinA» dejamos hecho méri-
to de cálenlos y trabajos adelantados sobre el
particular, según los cuales, en sola la pro-
vincia de Madrid, ascenderían á 20 ó 24 mi-
llones de reales los capitales usurpados, ó
traídos sin cumplimiento de sus cargas. Ga-
naban ciertamente la moral y la justicia, el
Estado, y el clero mismo, en la averiguación
de los bienes, y aseguramiento del cumpli-
miento religioso de las cargas.

Pero el preinserto real decreto ofreció des-
de luego graves dificultades de ejecución. En
primer lugar, el Ministro mismo de Gracia y
Justicia las halló para la circulación, por las
mismas razones por que las hallaron los pre-
lados diocesanos y cabildos para su cumpli-
miento.

Y fundábanse estas, primero, en que, nom-
brando representante para las comisiones in-
vestigadoras, parecía hacerse cómplices de la
desamortización eclesiástica, pues que el Es-
tado se incautaba, ó podía incautarse, y ven-
der los bienes que, por los trabajos de las co-
misiones, se recobrasen: y en segundo lugar,
porque recelaban también cooperar al desapro-
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pio del clero, ya en el caso de que el Gobierno
se incautase de los bienes; ya por la parte de
ellos que desde luego se cedía al investiga-
dor. A todo lo que había aun que añadir que,
no ya la cesión de bienes; sino aun la remisión
de pensiones devengadas, teniendo, como te-
nían, destino por la fundación, y un destino re-
ligioso además, eran apartadas de él, no por
la autoridad eclesiástica, sino por la secular, ó
principalmente por esta; pues establecidas en
la real órden la cesión de parte de bienes al
investigador, y la remisión de caídos al deu-
dor, de mala fé tal vez, la resolución venia
tomada d priori por la potestad secular, y
ahora la eclesiástica intervenia solo para con-
firmar.

A estas gravísimas dificultades principal-
mente es debido el que las comisiones in-
vestigadoras no diesen pleno resultado; el
que se frustrase el importante fin á que el Go-
bierno aspiraba; y el que se diese, por último,
mayor formalidad á las comisiones; no obs-
tante lo que, se recurrió á otro género de in-
vestigaciones, indudablemente mas inadecua-
das.

De los arzobispos y obispos, en fin , unos
nombraron desde luego un representante para,
las comisiones; otros, por el contrario, se ne-
garon resueltamente, lo quedió lugar A em-
peñadas contestaciones.

Algo se reflejan en la real órden de <6 de
febrero de 1850, por la cual se ocurrió á la
falla de nombramiento ó no presentación de
los representantes de los diocesanos y cabil-
dos, ordenando por tanto, que además de los
vocales de las comisiones, según el real de-
creto preinserto, asistiera con voto uno de los
administradores de hacienda pública de cada
provincia: y que cuando fallase alguno, ó al-
gunos de los individuos de ellas, al tenor del
artículo 2.° del citado real decreto, los gober-
nadores nombrarían interinamente suplentes
de categoría social, costumbres y conocido
celo religioso.

En real órden de 27 de setiembre de 1850
se declaró franca de porte la correspondencia
oficial de los presidentes de las comisiones,
que lo eran los gobernadores de provincia.

Con la publicación del Concordato de 185 í
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las comisiones investigadoras recibieron el
carácter nomocanómco que no tenían: y en
10 de abril de 4852 se dictó el notable si-
guiente real decreto, de acuerdo con el Nuncio
apostólico en esta Corte.

«Art. l.° Salvo el derecho propio de los
prelados diocesanos , se establecerán comisio-
nes investigadoras de memorias, aniversa-
rios y obras pías en todas las diócesis y juris-
dicciones nuüius, mientras existan.

Art. 2.° También se establecerá igual co-
misión en Madrid, ínterin se realiza la división
territorial eclesiástica.

Art. 3.° El Tribunal de las órdenes ejer-
cerá las funciones y facultades concedidas á
dichas comisiones investigadoras en todo el
territorio sujeto á su jurisdicción.

Art. 4.° Las comisiones investigadoras
estarán bajo la inmediata dependencia, direc-
ción y superior inspección de los diocesanos.

Art. 3.° Se compondrán estas comisiones
de los vocales siguientes:

1. ° De un representante del diocesano.
2. ° De otro elegido por el gobernador de

la provincia.
3.° De otro designado por el cabildo ca-

tedral.
4. ° De un representante del clero parro-

quial nombrado por el diocesano entre los
párrocos de la capital de la residencia de la
comisión.

5. ° De un ájente fiscal donde baya Au-
diencia territorial, y en su defecto de un pro-
motor fiscal, debiendo serlo el mas antiguo
en ambos casos.

Y 6.° Del fiscal eclesiástico.
Art. 6.° Los diocesanos nombrarán de

entre ios vocales el presidente de cada comi-
sión. También elegirán fuera de estos el que
haya de ejercer las funciones de secretario.
Siempre que los diocesanos asistan á las co-
misiones presidirán en ellas.

Art. 7.° Los diocesanos, oyendo á las co-
misiones investigadoras, propondrán al Minis-
terio de Gracia y Justicia el número de auxi-
liares, que consideren necesarios para impul-
sar ios trabajos ......

Art. 12. En las jurisdicciones nulltus,
mientras existan, se compondrán las comisio-

nes investigadoras del que ejerza la jurisdic-
ción en calidad de presidente, de dos eclesiás-
ticos que elija el mismo, y de dos vocales
que designe el gobernador de la provincia.

Art. 43. En cada comisión investigadora
habrá un comisionado especial con el título
de recaudador y ájente investigador, encarga-
do de la cobranza de todos los fondos que
deba hacerse por la comisión , y de promo-
ver, ya sea por sí, ya por medio de represen-
tantes que elija bajo su inmediata y directa
responsabilidad, los trabajos encomendados á
las mismas comisiones.

Art. 14. Una misma persona podrá ob-
tener el cargo de recaudador y ájente inves-
tigador en dos ó mas diócesis.

Art. 45. Los recaudadores y ajenies serán
nombrados y removidos libremente por el Go-
bierno; pero podrán suspenderlos en el ejer-
cicio de sus funciones, caso de urjencia, los
ordinarios, dando cuenta al Ministerio de
Gracia y Justicia. Los recaudadores y ajen-
tes nombrarán sus representantes con apro-
bación del Gobierno.

Art. 16. Prestarán los mismos recauda-
dores y ajentes, para garantiré! buen des-
empeño de su encargo, la competente fianza
en papel de la deuda consolidada, y en la
forma que, á propuesta de las comisiones,
determine el Gobierno.

Art. 17. Los recaudadores y ajenies, ó
sus representantes, tendrán voto consultivo
en los negocios en que tomen la iniciativa; y
deliberativo en los demás, considerándose
por lo tanto individuos natos de las comisio-
nes.

Art. 18. Corresponderá á los recaudadores
y ajentes, además de las atribuciones prescri-
tas en el art. 45:

!.� Adquirir por sí y á su costa todas las
noticias, datos y documentos de que no ten-
gan conocimiento las comisiones investigado-
ras, y puedan conducir al descubrimiento de
los bienes, derechos y acciones pertenecien-

j tes al clero secular ó regular, á las cofradías,
I hermandades, ermitas, santuarios ó cuales-

quiera otra fundación, que no ingresaron á
su debido tiempo en poder del Estado, y se

I hallen en la actualidad en manos de 'alguna
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persona ó corporación ¿ni título, ni causa
gítima para ello.

2.° Poner en conocimiento y disposición
de las respectivas comisiones las espresadas
noticias, datos y documentos, para que las
mismas decidan si proceden las reclamacio-
nes judiciales, en cuyo caso se incoarán ante
el tribunal competente á nombre del diocesa-
no, coadyuvando Inacción que se ejercite el
ministerio fiscal.

5.° Indagar el paradero de los libros, pa-
peles y documentos relativos á los bienes y
fundaciones familiares no adjudicadas debi-
damente hasta la publicación del Concordato,
y la parte de bienes igualmente adjudicados
ya á cada interesado, las cargas eclesiásti-
cas, que pesan sobre todos estos bienes, ú otros
déla misma ó análoga especie, de que no tie-
nen conocimiento las comisiones, ni están cor-
rientes en los libros de visitas de las diócesis
respectivas.

4?  Recibir las confidencias ó denuncias
reservadas, que se les hagan sobre lodos y
cualquiera de los bienes de que se trata en
este artículo, haciendo uso de ellos en la par-
te necesaria y conveniente.

Art. 49. También estenderán su investi-
gación y pondrán en conocimientode los res-
pectivos fiscales ó promotores, y del Gobier-
no por el Ministerio de Hacienda, las noti-
cias, datos y documentos relativos á los bienes
de que trata la ley de 9 de mayo de 4833.

Art. 20. Serán de cuenta de los recauda-
dores y ajenies todos los gastos de cobranza,
correspondencia, remuneración de confidentes
ó denunciadores, según los convenios que
con ellos hicieren, y todos los demás que les
ocasione su comisión.

Art. 24. Todas las dificultades y contes-
taciones, que puedan ocurrir entre las comi-
siones investigadoras y los recaudadores y
ajentes en la parte relativa á la comisión con-
fiada á estos, se resolverán por el Gobierno,
oyendo á los diocesanos.

Art. 22. En renunciación de su trabajo
y desembolso, los recaudadores y ajentes ten-
drán derecho:

4.° Al 40 por 400 de todos los fondos
que recauden.

2. ° A una tercera parte de íos productos-

devengados hasta la incautación por el clero
de los bienes á que se refieren los párrafos
4? y 3? del art. 48 de este decreto, y que
en consecuencia de sus gestiones tengan in-
greso efectivo.

3. ° A un 23 por 400 del valor de dichos
bienes luego que el clero se haya hecho cargo
de ellos.

4.° A un 45 por 400 de lo que por razón
de atrasos se estuviese debiendo, y se hiciese
efectivo por lo respectivo á rentas de fincas,
pensiones de censo ó cualquier otro derecho,
de que ya tenga noticia la administración,
pero que no haya podido cobrar por falta de
los documentos necesarios adquiridos poste*
nórmente por los mismos recaudadores y
agentes.

Y 5.° A una tercera parte de los bienes,
de que trata la ley citada de 9 de mayo
de 4835.

Art. 23. Las comisiones investigadoras se
limilirán única y esclusivamente á descubrir
y hacer se incaute el clero de los bienes, y
á que se paguen al mismo las pensiones y las
cargas de toda clase que no utiliza actual-
mente la Iglesia. Siempre que los diocesanos
lo estimen oportuno, podrán confiar á las co-
misiones investigadoras las diligencias de co-
branza de las pensiones y cargas que, aunque
sean conocidas, no se cumplan por los que
están obligados á ello, señalando en este caso
á los recaudadores y agentes el premio que
han de disfrutar.

Art. 24. Siempre que los diocesanos lo
estimen, podrá ejercitarse por los recaudado-
res y ajentes, ante los gobenadores de pro-
vincia, la vía de apremio contra los deudores
morosos.

Art. 25. tas cantidades que las comisio-
nes recauden, ingresarán por quincenas en la
administración de la diócesis, ó en la persona
que en calidad de depositario elijan los dio-
cesanos.

Art. 26. Los fondos que se recauden,
correspondientes á cargas eclesiásticas, que
deben cumplirse en un mismo obispado, for-
marán un acervo común, y los diocesanos,
respetando en cuanto sea posible las última
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plímiento de las cargas piadosas de bienes de
capellanías colativas de sangre: sobre lo que
véase nuestro artículo CAPEi.i.AiviA«.

En 3 de julio del propio año de <852 se
declaró por real órden, á consulta de varios
señores obispos, «que en el caso de decidir las
comisiones la procedencia de una reclamación
judicial, se proponga la demanda y continúe
el juicio por el recaudador y agente investi-
gador, coadyuvando la acción que ejercite
el ministerio fiscal, dando cuenta al diocesa-
no.» Declaróse asimismo «que respecto á los
créditos, cuya legitimidad no se impugna
por los deudores , puedan los recaudadores y
agentes pedir la vía de apremio contra ¡os
mismos ante los gobernadores de provincia,
siempre que haya morosidad en el pago, y
apurados que sean los medios prudentes para
su cobranza, dando de todo cuenta á la co-
misión.» Véase BE APREMIO.

En 23 de octubre de <853 se dijo á los
agentes investigadores y recaudadores, diesen
cuenta á Gracia y Justicia de los resultados
de su encargo; y vistos, por real Órden de 19
de marzo de <854 se mandó á la ordenación
de pagos de dicho Ministerio de Gracia y Jus-
ticia «procediese desde luego á imputar al
clero, en pago de su dotación, las cantidades
recaudadas en cada diócesis , y adjudicarle
igualmente los capitales descubiertos y fincas
reivindicadas, tomando en cuenta en su con-
signación las sumas cobradas en metálico,
que ascendían á 829,271 rs. 2 mrs.; y los
rendimientos de los capitales y bienes raíces,
que se le adjudican por esta real órden, en
10.345,785 rs. 7 mrs.»

En real órden de <5 de abril de <854 se
previno que las fincas reivindicadas se tasa-
sen á los veinte dias de haberse recobrado,
por peritos nombrados por los presidentes de
las comisiones y recaudadores, satisfacién-
dose los gastos de tasación de ios fondos re-
caudados, y debiendo elevar mensualmente
los recaudadores al Ministerio de Gracia y
Justicia estados de las fincas reivindicadas y
su tasación , con el visto bueno del presidente
de la comisión.

Un año después se publicó ¡a ley de 1 de
mavo de <855, ordenando ja venta de los
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voluntades de loe fundadores, dispondrán lo
conveniente respecto á su cumplimiento y dis-
tribución, asignando á cada parroquia la can*
tidad que estimen, y determinando los sufra-
gios que en ellas han de celebrarse.

Art. 27. Las comisiones investigadoras
remitirán al Ministerio de Gracia y Justicia
estados mensuales de recaudación, espresan-
do en ellos con claridad las hipotecas que ase-
guren los medios de cumplir las cargas cor-
respondientes á capellanías colativas y funda-
ciones piadosas, para que, consiguiente á lo
dispuesto en el art. 39 del Concordato, pueda
el gobierno adoptar las medidas necesarias
para garantir estas pías instituciones.

Art. 28. Quedan sin efecto las disposicio-
nes que rigen en esta materia en todo lo que
sean contrarias á este decreto. Por consi-
guiente, cesarán las comisiones que hasta
ahora hayan existido, las cuales entregarán
á las que nuevamente se establecen todos
jos documentos que obren en su poder con los
haberes recaudados, acompañados de su cor-
respondiente cuenta y razón.»

Creadas y mejor organizadas las nuevas
comisiones investigadoras, se mandaron cesar
las antignas por real órden de 2ü del propio
abril, debiendo entregar al diocesano, ó comi-
sión que él designase, las existencias, efec-
tos, y datos, acompañando tres estados acer-
ca de ello, uno para el Ministerio de Gracia y
J ustica, otro para la nueva comisión investi-
gadora, quedando el restante archivado en el
gobierno de provincia.

Hemos dado íntegra la organización de es-
tas comisiones, para dar á conocer el origen
de las dificultades de las primeras, y la auto-
ridad nomocqnóníca de las segundas, por lo
cual fué un grave perjuicio el suprimirlas en
4853. Siempre los diocesanos pueden y deben
velar sobre el cumplimiento de cargas piado-
sas: e! poder temporal debe auxiliar su ac-
ción; y aquí, en la organización de las comi-
siones de <852, se reunia la acción de las dos
potestades, corroboradas aun con la pontificia,
esplicada por el Nuncio apostólico. El Gobier-
no además cumplía así el deber espreso que
le impone el art. 39 del Concordato de <851,
de adoptar disposiciones para el debido cum-

TOMOX.
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bienes del clero, que conservaba por el Con- |
cordato de <851. En ella se contienen ya dis-
posiciones, por las cuales se podía inferir que
las comisiones investigadoras iban á terminar,
siquiera esto fuese un mal, en nuestro con-
cepto. '

V efectivamente, en 51 del propio mes se
publicó una real instrucción para la aplica-
ción de la ley antedicha de i.° del mismo, en
la que se concentra la facultad de investigar
en los gobernadores de provincia, y,  con
subordinación á estos, en los comisionados de
la venta de bienes nacionales, de lo cual ha-
blamos en la siguiente subdivisión. I

En su consecuencia, algunas comisiones ce-
saron desde luego: otras quedaron suspensas;
y si la real instrucción de 31 de mayo era es-
plícita en crear investigadores , no así en de-
clarar suprimidas las anteriores comisiones.
Por eso se dudaba, aun por el Gobierno mis-
mo, cuando en real resolución de 12 de julio
siguiente, con motivo denegarse dichas co-
misiones á proveer de certificaciones á los
adjudicatarios de fincas investigadas, por su-
poner, y con razón, que ya carecían de auto-
ridad , se mandó que dichas comisiones die-
sen las certificaciones que se pedian, y de no
hacerlo las espidiese el diocesano.

De suyo las comisiones se redujeron á sus
secretarios, que solo existían pasivamente,
como archivo ó depósito de documentos que
nadie les recogía. Al fin, por real orden de 28
de junio de 1856, se mandó que cesaran las
secretarías de las comisiones , y la inspec-
ción de la órden de San Juan, que tenia el
mismo cargo que aquellas, y que remitiesen
tus papeles y registros al Ministerio de Ha-
cienda.

Investigadores. Ya hemos visto que á las
comisiones creadas en 1849 sucedieron las
mas formales y canónicas de 1852 ; y á estas
los investigadores individuales, creados en la
ya citada real instrucción de 31 de mayo de
4855. No descendemos á averiguar si con
ellos ha ganado mas el fisco: pero parécenos
que no reúnen la autoridad que las comisio-
nes investigadoras creadas en 1832, y sin
duda por eso hay predisposición á hallar vio-
lencia en sus gestiones. Ellos , por su parte,

nunca se han creído oirá cosa que agentes
fiscales; mucho mas débiles para sobreponer-
se á las sujestiones y planes de los usurpado-
res, que no la comisión.

En 2 de enero de 1856 se publicó la real
instrucción á que debieran atenerse, decla-
rándose a! fin suprimido el cargo de los in-
vestigadores recaudadores, parle in legrante
de las comisiones creadas en 1852.

Asi corrian las cosas, cuando en 1856 el
cambio de gobierno , suspensión de la ley de
l.° de mayo de 1855 y disposiciones encami-
nadas á su ejecución ; de lo cual es resultado
inevitable , que después de la suspensión in-
dicada, ni hay comisiones investigadoras , ni
hay investigadores. Estos, sin embargo, exis-
ten, aunque con escasa eficacia y vida; que
algo se ha reanimado desde que en parte se
han alzado los efectos de la suspensión de
ventas, permitiéndose hoy (1859) la de bie-
nes de propíos, beneficencia, instrucción pú-
blica y lodos los no eclesiásticos; por cuanto
la cuestión en cnanto á estos pende ante el
Santo Padre.

Comisiones investigadoras de bienes de
instrucción pública. Por lo dicho antes puede
deducirse su fin. Los actuales investigadores,
procedentes de la real instrucción de 51 de
mayo de 1855 , lo eran á la vez que de otros
bienes ya mencionados, de Jos destinados por
fundación para enseñanza ; y ahora , separán-
dolos mas ó menos de su destino de proce-
dencia, la administración central ha resuelto
aplicarlos á la instrucción pública. Véase
IMTMCHOM PtBI.U'A.

COMISIONES 1NVESTKSV
DOR W DE BIENES DE BE-
NEFICENCIA. Véase el artículo que
precede: BENEFICENCIA. coMifliovEg BE
BENEFICENCIA.

COMISIONES (EN 1,0 JtBICllL ).

Tomamos aquí esta enunciativa en su acep-
ción mas genérica, comprendiendo en ella, no
solo á los empleados de! orden judicial que
se nombran en comisión; sino también las co-
misiones que se confieren , ya para adminis-
trar justicia en casos determinados, ya para
ejecutar actos y diligencias judiciales. Bajo
este supuesto, dividiremos el presente artícu-
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lo en las secciones que comprende el si-
guiente

SUMARIO.

SfiC. 1. ÜEL NOMBRAMIENTO, EN COMISION, DE

EMPLEADOS EN LA ADMINISTRA-

CION DE JUSTICIA.

SfiC. H- De LAS COMISIONES PARA ADMINIS-

TRAR JUSTICIA EN NEGOCIOS DE-

TERMINADOS.

StC. III. DE LAS COMISIONES PARA EJECUTAR

ACTOS Y DILIGENCIAS JUDICIA-

LES.

SfiC. IV. COMISIONES JUDICIALES EN ULTRA-

MAR.

SECCION PRIMERA.

DEL NOMBRAMIENTO, EN COMISION, DE EMPLEADOS

EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Según el mismo epígrafe lo indica, no va-
mos á tratar en esta sección, reservándolo pa-
ra la siguiente y para sus artículos especia-
les, de los jueces delegados, pesquisidores, de
residencia , y demás que se llamaban jueces
(le comisión , y eran nombrados para enten-
der en algunas causas y negocios determina-
dos; sino de los jueces y demás empleados
que se nombran interinamente, ó en comisión,
para servir destinos de la administración de
justicia que se hallan vacantes, ó para susti-
tuirá! propietario en ausencias y enfermeda-
des, y para ejercer por tanto, aunque tempo-
ral y accidentalmente, todas las funciones
propias del destino, sin concretarse, como
aquellos, á negocios determinados.

Tampoco vamos á tratar aquí teóricamente
esta materia: ya lo hemos hecho en su lugar
oportuno (4), demostrando lo inconveniente y
peligroso que es el proveer en comisión los
destinos del órden judicial. Nos limitaremos
por tanto al derecho constituido , esponiendo
los casos en que, según él, ó según la prácti-
ca, se proveen en comisión dichos destinos,

y los del ministerio fiscal; á quien compeíCT
estos nombramientos, y retribución que de-
ben percibir los nombrados.

Las funciones judiciales son de órden per-
manente: no pueden quedar desatendidas en
ningún caso ; y de aquí la necesidad de que
se halle previsto y determinado por la ley el
modo do sustituir á los magistrados y jueces
para los casos de ausencia , enfermedad ó va-
cante. Los magistrados de una Sala son susti-
tuidos por los de otra , y en caso de necesi-
dad por los suplentes que se nombran para
cada año (1); y los jueces de primera instan-
cia lo son boy por los de paz (2), después de
haber sido ensayados otros sistemas.

Previsto así el caso , parece que no habría
ya necesidad de nombramientos en comisión
para dichos cargos; y sin embargo se nom-
bran : y se nombran sin otra regla que la fa-
cultad discrecional que tiene el Gobierno para
atender á las necesidades del servicio. Nonos
parece este sistema el mejor, como ya hemos
dicho en el artículo antes citado; pero repe-
limos que aquí solo vamos á espo&er el dere-
cho constituido.

También en dicho articulo hemos indicado
ios casos en que se dan los destinos en comi-
sión. Cuando en alguno de los casos allí in-
dicados no cree el Gobierno conveniente, por
circunstancias locales ó personales, que des-
empeñe interinamente el destino el funcio-
nario á quien la ley concede esta facultad, en-
tonces nombra otro en comisión para servirlo
durante la ausencia del propietario, ó hasta
que se provee en propiedad en caso de va-
cante. La ley no ha reglamentado esta facul-
tad, que como hemos dicho es discrecional:
la dá por supuesta , y reconociendo su exis-
tencia, se ha limitado á determinar sus efec-
tos. No tememos el buen uso de ella, que en
circunstancias dadas podrá ser de resultados
ventajosos para la recta administración de
justicia: tememos, s í ,  los abusos á que se
presta.

Es poco frecuente el nombramiento de ma-

ní Regla 6 � rirl real decreto de 4 de nove ubre de 1858.
núm. I I  drl srt. t * rirl real decreto de 5 de enero de 1844:
y real decreto de 18 de mavo de 1854.

(í) Art. 5.* y sip. del ryel decreto de W de octubre
de 1858.

(I) Víase CoaisioM (empleado) es ) y demis arlietdoí ani»
lotos.
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gistrados en comisión, por lo mismo que se* I
rán muy raros los casos en que puedan ale* I
garsc su necesidad ó conveniencia : el perso- I
nal de los Tribunales Supremo y superiores lo n
hacen innecesario, y mas aun después de ha* I
herse establecido el sistema de suplentes, que H
ya hemos indicado. Sin embargo , se nom- H
bran alguna vez, y principalmente para no |
rebtjar la categoría del elegido cuando es Q
nombrado para una plaza el que ya ha servi-
do otra superior. Solo por el Ministerio de
Gracia y Justicia pueden hacerse estos nom*
bramicntos.

Los de jueces de primera instancia son mu-
cho mas frecuentes, pues tienen á su favor
las rizones que se alegan en apoyo de esta
medida. Y no solo pueden ser nombrados de
real órden , sino que también se ha delegado
esta facultad á las Salas de gobierno de las
Audiencias.

La sesta de las atribuciones que á dichas
Salas, llamadas también Juntas gubernativas
de los tribunales , confiere el art. 2.° del H
real decreto de 5 de enero de 1844 , por el
que fueron creadas, es la de < proveer en co-
misión las interinidades por ausencia ó en-
fermedad de los jueces..., y cuidar que estén
provistas y servidas debidamente estas pla-
zas.» Los regentes deben poner en conoci-
miento del Ministerio de Gracia y Justicíalos
nombramientos de jueces en comisión que en
virtud de esta facultad hagan las Salas de go-
bierno de las Audiencias, con espresion del
motivo que lo ocasiona; si por vacante de la
judicatura, por enfermedad ó ausencia, ó por
cualquiera otra causa (1).

Posteriormente, en l.° de mayo del mismo
año 1844, se publicó el Reglamento de los
juzgados de primera instancia, ordenándose
en su artículo 7.° que en las ausencias y en-
fermedades de los jueces, y vacantes de los
juzgados, sustituyesen á acjucllos los alcaldes
y sus tenientes por su órden, dando la pre-
ferencia al que fuese letrado (2). Esto dio oca-

sion á dudar acerca de si debería considerar*
se derogada la facultad antes concedida á las
Salas de gobierno de las Audiencias para nom-
brar jueces en comisión; y á consulta de la de
Sevilla se declaró en real órden de 20 de ma-
yo del mismo año 1844, que no obstante lo
prevenido en dicho art. 7.° del Reglamento
de los juzgados, estaba vigente en todas sus
partes el párrafo 6.°, art. 2.° del real decre-
to de 5 de enero del propio ano, «y que por
consecuencia, los alcaldes deberán encargarse
del despacho de los juzgados de primera ins-
tancia por ausencia ó enfermedad de los jue-
jes, solamente mientras la junta de la respec-
tiva Audiencia no comisione letrado á quien
confie el ejercicio de la real jurisdicción.»

En el dia pudiera haber ocurrido la misma
duda á consecuencia de haberse mandado por
el art. 5.° del real decreto de 22 de octubre
de 1858, que los jueces de paz de la cabeza
del partido judicial sustituyan en ausencias,
enfermedades ó vacantes á los de primera ins-
tancia, y que donde haya mas de uno, cada
juez de paz supla al de su distrito; pero pre-
viéndola el Gobierno, después de haber deter-
minado en los arls. 6.°, 7.° y 8.°, para que
nunca falte quien administre la justicia, que
en caso de incapacidad del juez de paz
para suplir al de primera instancia, pase la
jurisdicción á otro juez de paz, donde lo haya;
y si no lo hay, á uno de los suplentes; y por
incapacidad de todos, á los alcaldes y te-
nientes por su órden, dando en cada uno de
estos órdenes la preferencia al que sea letra-
do; por el art. 9.° del mismo real decreto se
ordenó lo siguiente: «No obstante lo dispues-
to en los tres artículos anteriores, las Salas
de gobierno de las Audiencias conservarán la
facultad de nombrar jueces en comisión, cuan-

I do lo crean conveniente al mejor servicio,
i dando cuenta á mi Ministro de Gracia y Jus-

ticia, según les está prevenido.» Igual decla-
ración había sido ya hecha en real órden
de 16 de abril de 1857.

U) Real órden de 1 * de junio Je 1S i3.
fi) I.» m:>mo estaba prevenido por el art. !>< del R.-pla-

racnto provisional para la administración de justicia, habién-
dose declarado por real órden de 7 de marzo de 18b), que
esto dc-i.i limitarse á los pueblos y partidos donde no hubiere
mas qoe un solo juez de primera instancia, pues donde hubiese
dos ó mas jueces letrados, debiau sustituirse mutuameotc. Es*

tas disposiciones eslin hnj derojadas por el arL 5.* del rea!
decreto de 21 de octubre de tx\s, sejtun el cual los jueces
de paz de la cabeza del partido judicial liara de sustituir cu au *
scncias, enfermedades o varantes i los de primera instancia, r
donde hubiere wat de uno, cada jaci Je p<u tn¡>‘ira aJ de
tu titirito.
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importancia, ó si por sus relaciones de fami-
lia ó de partidos se temiese con fundamento,
que no podrá administrar justicia con impar-
cialidad é independencia. De otro modo no
podrían escusarse tales nombramientos, y
mas cuando la ley ha previsto todas las con-
tingencias para que en ningún caso quede
abandonado el importante ejercicio de la ad-
ministración de justicia. En igualdad de cir-
cunstancias, no puede sin abuso, y nunca
sin una razón que lo justifique , quitarse la
preferencia al designado por la ley. ¡ A cuán-
tos abusos no daría lugar el sistema opuesto.’
Para precaverlos , sin duda , se ha impuesto
á las Salas de gobierno la obligación de dar
cuenta por medio de su regente al Ministro
de Gracia y Justicia, de todos los nombra-
mientos que hagan de jueces en comisión,
con espresion de los motivos que hayan teni-
do para hacerlos. Así el Ministro podrá ejer-
cer su suprema inspección y vigilancia, y de-
jar sin efecto la medida , si no la cree conve-
niente.

En cuanto á los funcionario» del ministe-
rio fiscal, también por el párrafo 6.° del ar-
tículo 2.° del real decreto de 5 de enero de
4844, se confirió á las Salas de gobierno de las
Audiencias la facultad de proveer en comisión
las interinidades por ausencia ó enfermedad
de los promotores fiscales , á propuesta de loe
jueces respectivos. Y aunque poco después,
por el art. 30 del Reglamento de los juzgados
de 4.* de mayo del mismo año 4844 se man-
dó, que en ausencia ó enfermedad del promo-
tor , el juez nombrase interinamente quien le
sustituyese; como á la vez se le impuso la
obligación de dar cuenta de estos nombra -
mientes á la junta gubernativa de la Audien-
cia, se entendió que esta era la propuesta de
que habla la disposición antes citada, la que
no habia sido por tanto modificada. Esta fué
la práctica , y así lo entendió también el Go-
bierno , como se deduce de la real órden ya
citada de 4.° de junio de 4845, por la cual se
impuso á dichas Salas de gobierno la obliga-
ción de participar al Ministerio los nombra-
mientos que hicieran de promotores fiscales
en comisión , con espresion del motivo que lo
ocasionase.

También ha de tenerse presente, que á
consecuencia de varias comunicaciones diri-
gidas al Ministerio de Gracia y Justicia por
los regentes de las Audiencias, manifestando
la necesidad deque, por razones especiales de
localidad, se nombrasen jueces en comisión
para algunos juzgados, en que, por disfrutar
licencia los jueces propietarios, tenian que
sustituirles los alcaldes, se mandó por real
órden de 48 de octubre de 1852, «que al in-
formar los regentes sobre las solicitudes de
licencia que eleven á S. M. los jueces de pri-
mera instancia, manifiesten en su caso, con
espresion de las causas en que se fundan, si
estiman importante para la administración de
justicia el nombramiento de juez en comisión
que sustituya. »

Ya antes estaba también mandado por real
órden de 8 de octubre de 4858, que siempre
que se verificase la necesidad de nombrar
algún magistrado ó juez en comisión, lo. avi-
sara la Audiencia respectiva al Ministerio de
Gracia y Justicia con la debida espresion; pe-
ro entonces las Audiencias carecían de dicha
facultad, que, como hemos visto, les fué con-
ferida después, y era indispensable por tanto
que hicieran presente al Gobierno dicha nece-
sidad, para que este atendiese al mejor servi-
cio. Lo mismo habrán de verificar en el dia
siempre que, por hallarse ausente algún ma-
gistrado, consideren de absoluta necesidad
para el servicio el nombramiento de otro en
comisión que le sustituya.

De la comparación de todas estas disposi-
ciones , y del espíritu que en ellas domina,
se deduce , que las Salas de gobierno de las
Audiencias no deben hacer uso, sino con mu-
cha circunspección y parsimonia , de la facul-
tad que se les ha conferido para nombrar jue-
ces en comisión; y asi lo hacen en efecto.
Solo deberán nombrarlos, y los nombran, en
casos de absoluta necesidad , cuando no lo
haya hecho el Gobierno , y cuando lo crean
conveniente al mejor servicio , ya por razo-
nas especiales de localidad, ya por las cir-
cunstancias personales del juez de paz que
haya de sustituir al de primera instancia, co-
mo, por ejemplo, si no fuese letrado y estuvie-
se el juzgado sobrecargado de negocios de
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Pero todas estas disposiciones han quedado

derogadas por las reformas hechas posterior-
mente en el ministerio fiscal. La del decreto
de enero de 1844 lo fué ya «apresamente por
el párrafo 3.° de la real orden de 2 de febrero
de 1854 al conferir á los fiscales de las Au-
diencias la facultad de nombrar, cuando lo
considerasen necesario, y dando cuenta al Mi-
nisterio, letrados de su confianza, que susti-
tuyesen á los promotores en ausencias y en-
fermedades. Poco después, por real órden de
1 .* de octubre del propio año , se organizó
este sistema de sustitución prévia para todos
los casos de enfermedad , ausencia ó incom-
patibilidad ; cuyo sistema ha sido también
sancionado últimamente por el real decreto
de 9 de abril de 1858, por el que se ha dado
nueva organización al ministerio fiscal. De
modo que hoy los promotores son reemplaza-
dos por los sustitutos nombrados préviamente
por los fiscales , y estos por sus tenientes,
sin que puedan ya nombrarse funcionarios de
esta clase en comisión, sino por el Ministro
de Gracia y Justicia.

Aunque en varias disposiciones oficiales
está reconocida, según hemos visto , la fa-
cultad de nombrar en comisión funcionarios
de la administración de justicia, como no está
reglamentada esta facultad, tampoco están
determinadas las cualidades personales y de
aptitud, que deban concurrir en los elegidos,
y este es otro de los inconvenientes de tales
nombramientos. Asi se ha visto alguna vez,
que para agraciar con un juzgado ó una pro-
motoría al que no reune los requisitos exigi-
dos por las leyes , se le nombra en comisión
hasta que los reuna. Pero, ya que no con-
curran en el agraciado todas las cualidades
exigidas para el cargo en propiedad, como
dclien concurrir en los sustitutos del minis-
terio fiscal (1), deberán ser al menos aboga-
dos de marcada reputación, según se previno
en el real decreto de 26 de mayo de 1854
respecto de los suplentes de magistrados y
jueces.

Los empleados cu comisión de la adminis-

tracion de justicia tienen las mismas atribucio-
nes que aquellos á quienes sustituyen, ó las
que son propias del cargo que desempeñan.
Antes de empezar á ejercerlas 6 de tomar
posesión deben prestar el correspondiente ju-
ramento, caso de no haberlo prestado antes,
lo mismo que los funcionarios en propiedad.
También deben sacar título, conforme al capí-
tulo 3.° del real decreto de 8 de agosto y ar-
tículo 33 de la instrucción de 4.° de octubre
de <854 sobre papel sellado, y al art. <7 de
la real órden de 23 de diciembre del pro-
pio ano.

Concluiremos haciéndonos cargo de las dis-
posiciones que rigen acerca del sueldo que de-
ben percibir los empleados de que tratamos.
Cuandocobraban derechos procesales los jue-
ces y promotores fiscales , por regla general
solo percibían estos emolumentos los que eran
nombrados en comisión, no disfrutando suel-
do si no se les asignaba expresamente. Pero
suprimidos los derechos y puestos á sueldo
fijo dichos funcionarios desde 4.° de enero de
4852, fué necesario determinar el sueldo que
había de disfrutar el nombrado en comisión.

Ya en la ley de presupuestos de 4.® de
agosto de 4842, por la regla 2. a de las relati-
vas a) presupuesto del Ministerio de Gracia y
Justicia, se dispuso lo siguiente: «El Gobier-
no asignará al magistrado ó fiscal , juez ó
promotor que nombre en comisión, el sueldo
que baya de disfrutar , el cual nunca podrá
esceder de las dos terceras parles del señala-
do al propietario, á no ser que fuera cesante,
en cuyo caso podrá asignarle el sueldo entero
del destino ; y el gasto que se autoriza por
esta disposición se cargará al imprevisto del
Ministerio de Gracia y Justicia en la parle
necesaria, contando con lo que deje de per-
cibir el propietario, si lo hubiere.»

Esta misma disposición se reprodujo casi
literalmente en la ley de presupuestos de 25
de mayo de 4845, mandándose que se obser-
vara , como todas las demás relativas al Mi-
nisterio de Gracia y Justicia, ínterin no sede-
terminase otra cosa.

Por real órden de 30 de junio de 4846,
dándose reglas mas concretas, circunstancia-
das y generales sobre esta materia, sere-

(1} Be»l drden de i.* de octubre de 1851, y »rl. 6.* del
reii decreto de tS de abril de 1854.
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á los propietarios por razón de licencias.»
Después se creyó mas conveniente estable-

cer una regla fija sobre esta materia, y al
efecto por los arts. 4.° y 2.° del real decreto
de 26 de mayo de 4834 sobre nombramientos
de suplentes de magistrados y jueces se dispu-
so, que estos suplentes , mientras susti layan
personalmente á alguno de dichos funciona-
rios, percibirán la mitad del sueldo corres-
pondiente al magistrado ó juez á quien su-
plan, y les será de abono para cesantías y ju-
bilaciones todo el tiempo que dure su nom-
bramiento, sin que por ningún concepto pue-
dan cobrar honorarios los suplentes de jueces
de primera instancia.

Vino después la creación de los jueces de
paz , dándoseles la facultad de suplir á tos de
primera instancia , sin perjuicio de la que es-
taba conferida á las Salas de gobierno de las
Audiencias para nombrar jueces en comisión,
que sirviesen interinamente los juzgados de
primera instancia vacantes, ó cuyos propie-
tarios estuviesen ausentes ó impedidos física-
mente. T al resolver algunas dudas sobre esta
materia, por el párrafo 4.° de la real órden
de 46 de abril de 483" se dispuso, que los jue-
ces en comisión nombrados por dichas Salas
de gobierno, y los suplentes de los de primera
instancia, percibiesen la mitad del sueldo asig-
nado en el presupueste al juzgado que des-
empeñasen.

Iguales disposiciones rigen respecto de los
funcionarios en comisión del ministerio fiscal.
Por el art. 7? del real decreto de 28 de abril
de 4834 se mandó que <á los sustitutos de te-
nientes fiscales , y á los de promotores fisca-
les de juzgados de primera instancia , se les
abonara , mientras desempeñen sus respecti-
vos cargos, la mitad del sueldo correspon-
diente al teniente ó promotor á quien susti-
tuyan.» Esta misma disposición ha sido re-
producida respecto de los promotores fiscales
sustitutos por el art. 8.** del real decreto de
9 de abril de 4838, que ha dado nueva orga-
nización al ministerio fiscal.

Aunque algunas de estas disposiciones se
refieren á los suplentes ó sustitutos de magis-
trados, jueces y promotores, se aplican tam-
bién á los que se nombran «» comisión 6 fnte-

COMISIONES.
solvió, con notoria equidad, lo siguiente:

<d.° Que á los nombrados en comisión
por S. M. para juzgados ó prometerías que se
hallen vacantes, ó cuyos propietarios estén
sirviendo también en comisión otro destino,
sin percibir el sueldo de aquel cuya propiedad
conservan , se les abone el haber íntegro se-
ñalado en la ley de presupuestos á la plaza
que desempeñan.

»2? Que á los comisionados en iguales
circustanc:as por las Salas de gobierno de las
Audiencias para servir aquellos destinos, solo
se les haga el mismo abono, cuando se dé co-
nocimiento á esa dirección de haber sido
aprobado por S. M. el nombramiento ; enten-
diéndose en otro caso que los así nombrados
han de percibir únicamente los emolumentos
de la plaza que sirvan, del mismo modo que
los comisionados durante las ausencias ó en-
fermedades de los propietarios, si espesa-
mente no se les asigna por S. M. alguna par-
te de sueldo.»

Suprimidos los derechos procesales y redu-
cidos á sueldo fijo los jueces y promotores
desde 4.° de enero de 4832 , como hemos di-
cho, ya no era posible nombrar interinos que
sirvieran estos cargos por los emolumentos ó
derechos, y fué preciso adoptar una disposi-
ción general para cuando tales casos ocurrie-
sen. Tomando en consideración estas razones,
por real decreto de 9 de enero del propio año
4832 se dispuso, entre otras cosas, lo que
sigue:

«Art. 4.a Al concederse á un juez de pri-
mera instancia licencia para ausentarse del
juzgado, se nombrará por el Ministerio de
Gracia y Justicia, si lo cree necesario, el que
haya de sustituirle, y en el mismo nombra-
miento se señalará el sueldo que ha de dis-
frutar.

» Art. 2?  Cuando éu caso de urgencia ha-
gan las Audiencias el nombramiento de inte-
rinos por fallecimiento del propietario ó por
otra causa imprevista, se designará el sueldo
al resolverse la consulta de la Audiencia.

»Art. 3.° Al pago de estos sueldos se
atenderá coa el i mpreviste del Ministerio de
Gracia y Justicia, y con los ahorros que
produzcan los sueldos que dejen de pagarse
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rinamente , pues todas estas enunciativas son
iguales en sus efectos.

En resúmen : por regla general , el magis-
trado, juez ó promotor nombrado en comi-
sión, solo disfruta la mitad del sueldo asigna-
do á la plaza que sirve; pero á los nombrados
en comisión por el Gobierno para alguna de
dichas plazas que se halla vacante, ó cuyo
propietario está sirviendo también en comi-
sión otro destino, sin percibir el sueldo de
aquel cuya propiedad conserva , entonces se
abona al comisionado el sueldo íntegro de la
plaza que desempeña. Esto es lo que se prac-
tica de conformidad con las disposiciones an-
tes mencionadas.

Por último , debemos indicar que los ma-
gistrados, jueces y promotores fiscales en co-
misión no gozan antigüedad, según se halla
dispuesto por la regla 7? de la real órden de
5 de enero de 1844 ; pero si son cesantes,
conservan laque ya tenian adquirida, como
se deduce de la de 28 de abril de 1846.

SECCION II.

DI LAS COMISIONES PARA ADMINISTRAR JUSTICIA

EN NEGOCIOS DETERMINADOS.

Multitud de leyes de nuestros antiguos
códigos hablan de Los jueces delegados, de
residencia, pesquisidores, visitadores y otros,
los cuales en realidad no eran mas que jue-
ces de comisión , como se les llamaba gené-
ricamente , que solo podían entender en el
asunto ó negocio para que habían sido nom-
brados. Y era tan general el uso de estas co-
misiones , que hasta en la real provisión que,
cuando se ausentaba de la corle con licen-
cia para asuntos particulares algún ministro
del Consejo de Castilla , era costumbre espe-
dirle para que se le facilitasen bagajes, aloja-
miento y demás auxilios que pidiera , solia
ponerse la cláusula de que se le daba comi-
sión para corregir y castigar cualquier abuso
que advirtiese en los pueblos por donde pasa-
re ó residiere, mandando formar autos sobre
ello, y recibiendo justificaciones ante cual-
quier escribano.

Dejando para sus artículos respectivos lo

que es peculiar de cada una de las comisio-
nes indicadas , ó de esos jueces de comisión,
nos concretaremos á esponer aquí lo que es
general y común á todas ellas.

No solo el Monarca, sino también los Con-
sejos, las Chancillerías y Audiencias, y hasta
los jueces ordinarios , nombraban jueces de
comisión para administrar justicia en casos
determinados (1). Los últimos podían enco-
mendar pleitos señalados á algunos homes
buenos, que los oyan, é los libren en su lo-
gar, cuando no pueden librar por si todas las
contiendas de los homes que vienen á su juy-
zio , como dice la ley de Partida (2).

El tít. 10, lib. 4? de la Nov. Recop. tiene
por epígrafe, «Délas  comisiones del Con-
sejo , y. modo de proceder en ellas sus jueces
y oficiales. » En las nueve leyes y quince no-
tas que contiene, se determina el modo de dar
el Consejo sus comisiones é instrucciones á
los jueces de ellas para que guarden las leyes
del reino ; fianza que habian de dar los co-
misionados para asegurar lo perteneciente á
penas de cámara y gastos de justicia , y el
buen desempeño de su cometido; que dentro
de veinte dias de evacuada la comisión , die-
sen cuenta al Consejo de las sentencias que
hubieren dado y ejecutado, y de lodo lo que
hubieren hecho en el proceso de comisión; se
les prohibe nombrar guardas, alguaciles y es-
cribanos, sino en casos particulares con li-
cencia del Consejo , y se dan reglas sobre el
modo de proceder en ellas, así los jueces como
sus oficiales.

Abusos debieron cometerse cuando se adop-
taron tantas disposiciones para impedirlos;
pero el principal de todos consistía en nom-
brar jueces de comisión á personas particula-
res con mengua , descrédito y perjuicio de los
jueces ordinarios. Así es que ya en el año
de 1380 se mandó (3) que no se diesen comi-
siones especiales á personas privadas, porque
perjudicaban c impedían la jurisdicción ordi-
naria. Sin embargo, no solo continuó el abuso;
sino que llegó á constituirse en sistema, hasta

{1} Leyes i.* y ».*, tfr. 4 �, 3.*¡ v y a*. rít. t *
lib. 11; 14. tít- 34, lib. l i i l r  la Nuv. R«‘C.. v olNs.

(Si Ley IT. Iit. 4 *. P.irt. ." *
(3} Ley 1.*, til. 10, Lb >uv. Un.
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ya en consideración á la naturaleza de estos,
ya á las personas de los delincuentes. Es ver-
dad que alguna vez han sido basta necesarias
para la salvación del órden: pero siempre es
peligroso sacar los negocios y las personas
de la jurisdicción de los tribunales estableci-
dos préviamente por la ley, porque falta la
garantía y la confianza que estos inspiran, y
se prestan aquellas á abusos lamentables. Ta-
les comisiones escitan la idea de injusticia y
de ilegalidad, por lo mismo que deben su
existencia al capricho y arbitrariedad del que
manda, y que son creadas después de come-
tido el delito que han de juzgar; y si á esto
se agrega que ordinariamente no se ajustan
á las formas del procedimiento, y que mas de
una vez han sido instrumento de venganzas y
de arbitrariedades, se verá justificada la odio-
sidad y prevención con que siempre han sida
miradas.

Además, es también incompatible con d
sistema actúa] de gobierno ese modo de ad*
ministrar la justicia. Cuando la facultad de
juzgar residía de hecho y de derecho en el
Monarca, era consiguiente que este pudiera
delegarla del modo que creyera mas conve-
niente; pero trasferida aquella facultad esclu-
sivamenle á los tribunales establecidos por la
ley, y no podiendo ya el Rey ejercer en nin-
gún caso funciones judiciales, no hay térmi-
nos hábiles para hacer tales delegaciones sin
barrenar la institución, por mas que la justi-
cia se administre en nombre del Rey para re-
vestirla de toda la importancia, poder, res-
peto y veneración que se debe á la magestad
suprema.

Por todas estas consideraciones, las comi-
siones para administrar justicia han sido
prohibidas expresamente en las modernas
constituciones del Estado. El art. 247 de la
de <842, que como todos los demás de! tít. 8.°
de la misma, que no han sido derogados por
disposiciones posteriores, está subsistente y
en todo su vigor en virtud de la declaración
hecha por la ley de <6 de setiembre de <837,
dice así : < Ningún español podrá ser juzgado
cu causas civiles ni criminales por ninguna
comisión, sino por el tribunal competente de-
terminado con anterioridad por la ley. »

COMISIONES.

el punto de tener nombrados el Consejo treinta
letrados para cumplir sus comisiones ; pero
por cédula de 30 de enero de 4608 (1) se
mandó que «no haya de aquí adelante letra-
dos señalados para entender en estas comi-
siones, sino que, quedando á cargo y arbitrio
del presidente escusar lo mas que pudiere los
jueces de comisión, por los inconvenientes
que se siguen de frecuentarlas, provea en los
casos forzosos las comisiones que lo fueren,
á los corregidores de los partidos ó jaeces co-
marcanos, ó á otros jueces de comisión, se-
gun por la calidad y circunstancias de los
mismos negocios juzgare convenir para la
buena administración de justicia. » De modo,
que en realidad se dejaba la elección al arbi-
trio del Consejo ó de su presidente, y así ha
venido ejecutándose hasta las reformas de
nuestros dias.

Es lo cierto , que la mayor parte de estas
comisiones no se daban para juzgar y conocer
del fondo del negocio ; sino para hacer pes-
quisas , visitas , ejecutar sentencias , y llevar
á efecto otras providencias del Consejo , ó
de los tribunales superiores. También es de
advertir que estando entónces confundidas las
atribuciones judiciales con las económicas y
administrativas, sobre unas y otras versaban
las indicadas comisiones. Y es preciso recono-
cer que muchas veces se obtuvieron con ellas
resultados ventajosos para la administración
pública en general, y en particular para la de
la justicia, como hoy se obtienen también
cuando se nombra una comisión para averi-
guar y corregir algún abuso cometido por em-
pleados públicos en el ejercicio de sus funcio-
nes. La templanza y circunspección de! Con-
sejo, y sus hábitos de justicia, eran una ga-
rantía contra todo abuso.

No son, pues, estas comisiones contra las
que han levantado su voz escritores naciona-
les y estranjeros, y la opinión pública en ge-
neral. Lo han hecho, y con sobrada razón,
contra las comisiones, que no solo en Espa-
ña, sino también en Francia y en casi todos
los países, se han nombrado en muchas oca-
siones para conocer de delitos determinados,

OJ Ley 9, Id., M.
TOMO X.
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titucional , ni se opoue tampoco al espíritu de
este aquella facultad ; y asi lo ha entendido y
sancionado la jurisprudencia, que viene dan-
do toda su fuerza y valor á dicha disposición.
No se autoriza por ella la creación de un tri-
bunal escepcional ó estraordinario ; sino que
el conocimiento de la causa ha de cometerse
á un juez de primera instancia , que existia
ya antes de la perpetración del delito , igual
en un todo al que debia conocer del asunto,
y que, como este, debe su poder y su existen-
cia á la ley. No se alteran tampoco, ni la apli-
cación de la ley penal , ni la forma del proce-
dimiento , de modo que los procesados cuen-
tan con las mismas instancias y medios de
defensa que tendrían en otro caso. Y como
además, el Gobierno y las Audiencias hacen
uso de esa facultad para cometer á otro juez
el conocimiento de la causa, dándole así la
competencia, de que carecería en otro caso,
en virtud de la ley que les autoriza para ello,
queda salvado y cumplido el precepto consti-
tucional; pues asi resulta que el procesado lo
es por juez competente, y que es juzgado y
sentenciado en virtud de leyes anteriores al
delito, y en la forma que estas prescriben.

Por lo demás , es incuestionable la conve-
niencia del artículo citado del Reglamento
provisional: facilita los medios para la averi-
guación del delito y pronto castigo de los
culpables, y para evitar el que se divida la
continencia de una causa.

En cuanto á su ejecución, no podrán ofre-
cerse, ni se han ofrecido dificultades: basta
tener presente que esa facultad se ejerce
hoy por las Salas de gobierno de las Au-
diencias, y que estas no pueden hecer uso de
ella sino á petición del fiscal , y cada una
respecto á su territorio: así es, que si una
partida de bandidos, por ejemplo, hubiere
cometido varios delitos en territorios de dis-
tintas Audiencias, ninguna de ellas podrá co-
meter el conocimiento de todos esos delitos á
un solo juez; sino que en tal caso deberán
hacer presente á S. M. la conveniencia de la
medida para la resolución que estime.

Tampoco pueden las Audiencias, ni aun el
Gobierno, dar comisión á un juez para que co-
nozca de un delito cometido fuera de su par-

No está menos terminante la Constitución
de 4845, conforme en esta parte con la de
4837. «Ningún español, dice en su art. 9.°,
puede ser procesado ni sentenciado sino por
el juez ó tribunal competente , en virtud de
leyes anteriores al delito y en la forma que
estas prescriban.» Y el 66 dice así: «A los tri-
bunales y juzgados pertenece esclusivamente
la potestad de aplicar las leyes en los juicios
civiles y criminales ; � añadiendo el 67 que
las leyes determinarán los tribunales y juzga-
dos que ha de haber, la organización de cada
uno, sus facultades, etc. Quedan, pues, es-
cluidas completamente, y prohibidas, por tan-
to, las comisiones de que tratamos , toda vez
que no existe ley alguna que las autorice. El
nombramiento hoy de una comisión de esta
clase, seria una infracción manifiesta de la
Constitución del Estado.

No nos referimos á las comisiones militares,
de las que tratamos en su articulo respectivo:
véase.

En vista de los preceptos constitucionales
que acabamos de trascribir, se puso en duda
el valor que podía darse al art. 38 del Regla-
mento provisional para la administración de
justicia de 26 de setiembre de 1835, que dice
asi : « Sin embargo de lo prescrito en el ar-
tículo 36 (según el cual cada juez de primera
instancia es el único competente para cono-
cer en su partido de las causas civiles y cri-
minales que en él ocurran, fuera de las escep-
tuadas), cuando ocurra algún delito de tales
ramificaciones ó de tales circunstancias que
no permitan seguir bien la causa sino en la
capital de la provincia ó del reino, ó en otro
juzgado diferente del del fuero del delito,
S. M. cometerá el conocimiento al juez letra-
do de primera instancia que le parezca mas á
propósito; y esto mismo en igual caso, si no
mediare real disposición , podrán hacer por
sí las Audiencias á petición de su fiscal , cada
una respecto á su territorio, pero dando in-
mediatamente cuenta de ello al Gobierno.»

Es verdad que por esta disposición puede
cometerse el conocimiento de una causa á un
juez, que en otro caso no seria competente;
pero indudablemente no son estas comisiones
jas que há querido prohibir el precepto cons-
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Todos los jueces y tribunales pueden con-
ferirse mutuamente estas comisiones , ya de
igual á igual , que es lo mas común ; ya de
superior á inferior, y vice-versa; si bien en
este último caso, el inferior , por el respeto y
obediencia que debe á su superior , no dice
que le dá comisión; sino que le suplica man-
de practicar la diligencia de que se trate.
También pueden conferirse entre autoridades
judiciales de diferente órden, y aun á perso-
nas particulares y funcionarios que no ejer-
cen jurisdicción. Y todos están obligados á
cumplirlas, por el auxilio que debe prestarse
á la administración de justicia, según luego
indicaremos. Cuando la diligencia haya de
practicarse en país estranjero, también pue-
den darse estas comisiones, por regla'general,
á las autoridades del punto en que deba tener
ejecución. Nos haremos cargo de lo que dis-
pone nuestra legislación sobre cada uno de
estos particulares.

Ya las leyes de Partida establecieron la re-
gla general que hoy se sigue, de que el juez
examine por sí mismo los testigos y practique
las demás diligencias de prueba, sin poder
dar comisión para ello al escribano , sino en
los pleitos civiles de poca entidad ; y cuando
aquellos no se hallen en el lugar del juicio,
«el judgador debe embiar su carta al juez de
aquel logar, do moran los testigos, é rogarle
que resciba los dichos dellos... E mandamos
que el juez del logar, do los testigos moraren,
que sea temido de lo fazer assí ; fueras ende
si el pleyto fuere atal , de que podiesse nacer
muerte, ó perdimiento de miembro , ó echa-
miento de la tierra; ca entonce tenemos por
bien , é mandamos que el juez que ha de jud-
gar el pleyto, él por sí mismo reciba los tes-
tigos, c non otro (4). >

También la ley 16 , tít. 32 , lib. <2 de la
Nov. Rec. ordena que «los jueces en los pro-
cesos criminales , y en los civiles árduos y de
importancia , siempre tomen y examinen por
sí los testigos ante escribano, y cada testi-
go por sí , sin lo cometer al escribano ni á
otro... Y así se guarde sin la cautela de to-

tido , trasladándose al lugar del crimen para
sustanciar y fallar allí la causa. No es esta la
facultad que se les confiere; sino para que se
siga la causa en juzgado diferente del fuero
del delito; y por lo tanto el juez comisionado
ha de sustanciarla y fallarla en su propio juz-
gado, que es donde puede ejercer su juris-
dicción.

Algunas jurisdicciones privilegiadas, en
fin, administran justicia por medio de comi-
siones, como sucede en el tribunal de la Rota,
el cual conoce de los asuntos de su compe-
tencia en virtud de comisión que para cada
negocio confiere el Nuncio al auditor que está
en turno. Como estas comisiones son delega-
ciones de la jurisdicción autorizadas por la
ley y son inherentes á la naturaleza y cons-
titución de esos tribunales, tratamos de ellas
en los artículos relativos á los mismos y á sus
procedimientos. Véase también oemfflravES
�S  LA NVN«IATU*A APASTOLICA.

SECCION III.

DE LAS COMISIONES PARA EJECUTAR ACTOS Y DI-

LIGENCIAS JUDICIALES.

Para la sustanciacion de los pleitos, causas
y espedientes, es necesario muchas veces re-
cibir declaraciones, y practicar otras diligen-
cias y actos judiciales fuera del lugar en que
se sigue el juicio; y como en este caso no
pueden practicarlas por sí mismos los tribu-
nales y jueces que conocen del negocio, ya
porque no pueden abandonar el punto de su
residencia, ya porque cada juez tiene marca-
do el territorio de su jurisdicción, del que no
puede salir, de aquí la necesidad de dar co-
misión á otros funcionarios del órden judicial
para que las ejecuten. Estas comisiones son
bien diferentes de las esplicadas en la sección
anterior: aquí el comisionado no conoce del
fondo del negocio , ni ejerce respecto de él
jurisdicción alguna ; sus atribuciones están
limitadas única y efusivamente á la prácti-
ca de las diligencias que se le cometen , y se-
ria nulo cualquier otro acto que ejecutase, por
carecer de poder y de jurisdicción en aquel
asunto, la que conserva en toda su plenitud
el delegante ó comitente. 1 (1) Leyes 17 y tS al tln, ttt. 16, Pan. 5.a Véaae taobten

la lej n ,  UL 5. a de U püsina Partida.
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mar los testigos A solas los escribamos , y leer
sus dichos después ante el juez.»

Asimismo autorizaron las leyes de dichos
códigos que el juez de un lugar, en los plei-
tos que le toquen , pueda emplazar al ausente
en lugar de otra jurisdicción por medio de
carta ó comisión dirigida al juez del lugar en
que se halle (I); y lo mismo se ha practicado
siempre respecto de las demás diligencias ju-
diciales.

Las disposiciones relativas á esta materia,
que contiene el Reglamento provisional para
la administración de justicia, de 26 de se-
tiembre de 1835, sancionan los mismos prin-
cipios. El art. 8.° de dicho Reglamento dice
lo siguiente: «En toda causa criminal, asi los
procesados como los testigos , serán precisa-
mente... examinados por el juez de la causa
y ante el escribano de ella; y si residieren en
otro pueblo, k» serán por la persona á quien
el juez comisione para este fin, y también
ante escribano...»

«Todas las diligencias, dice el art. 34 del
propio Reglamento, que en las causas, asi ci-
viles como criminales, se ofrezcan en los
pueblos donde no residan otros jueces ordi-
narios que los alcaldes, serán cometidas es-
elusivamente á estos ó á los tenientes de al-
calde, salvo si por alguna particular circuns-
tancia el tribunal ó juez que conozca de la
causa principal, creyese conveniente al mejor
servicio cometerlas á otra persona de su con-
fianza. » Esta disposición no rige ya respecto
de los negocios civiles, como luego veremos.

Según la disposición cuarta del art. 73, en
las causas criminales de que pueden conocer
las Audiencias en primera instancia, estas
han de cometer siempre á la primera autori-
dad ordinaria del pueblo ó partido respectivo
todas aquellas diligencias que hayan de prac-
ticarse fuera de la residencia del tribunal, y
que no pueda evacuar por sí el ministro mas
antiguo de la Sala, cuyas funciones ejercerá
hoy el ponente. Igual comisión puede confe-
rir el Tribunal Supremo de Justicia, confor-
me á los artículos 93 y 94, en las causas de

que conoce es primera instancia, al regente
de la Audiencia ó al gobernador civil de la
provincia, y aun también á los jueces de pri-
mera instancia.

En las causas de conspiración, no puede el
juez originario cometer á otro el eximen de
los testigos de cargo y descargo, ni la ratifi-
cación de los del sumario, sino cuando se ha-
llen ausentes á distancia mayor de siete le-
guas, ó de una jornada regular de la residen-*
cia del juzgado; pues en otro caso han de ser
competidos á comparecer personalmente ante
el juez de la causa en el día que se señale pa-
ra el juicio público (1).

Todas estas disposiciones son relativas á
las causas criminales, en las que además han
de tener presente los jueces comisionados,
que deben ejecutar sin pérdida de momento,
y con preferencia á todo, los despachos,
exhortes ü oficios que se libren para evacua-
ción de citas, prisiones ú otras diligen-
cias (2).

En cuanto á los negocios civiles, debe es-
tarse hoy á lo que dispane la Ley de enjui-
ciamiento civil de 1855 en sus artículos 53
y 34, que dicen así:

«Art. 33. Los jueces y ministros ponen-
tes en los tribunales colegiados recibirán por
sí las declaraciones, y presidirán todos los
actos de prueba.

>Los ministros ponentes, sin embargo, po-
drán cometer A los jueces de primera instan-
cia, y estos á los de paz, las diligencias,
cuando deban practicarse en pueblo que no
sea el de su respectiva residencia.

»Ni los ministros ponentes, ni los jueces
de primera instancia, ni los de paz, podrán
cometer estas diligencias á los escribanos.

»Art. 34. Las diligencias que no puedan
practicarse en el partido en que se siga el li-
tigio, deberán cometerse precisamente al juez
de aquel en que han de ejecutarse.

«Este se arreglará A lo que queda preveni-
do en el artículo anterior.»

Además de estos dos artículos que consli-

(I) Art. 21 del decreto de las Oírles de 17 de abril de
1811, restablecido en 30 de agosto de 1838.

(1) ArL 7 del decreto de Curtes de H de setiembre de
1820, restablecido en id.

(7» Ley 1.*, llu 7, Parí. 3.*; y ley 3.a , ÜU 4.', I|b. 11
fíOY. Rrcop.
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de su confianza; pero no en los «mies.

Y cuando la diligencia ó acto judicial, ya
sea de prueba, ya con otro objeto, haya de
practicarse fuera del partido en que se siga
el litigio ó la causa, deberá cometerse precisa-
mente al juez de primera instancia del parti-
do en que haya de tener ejecución, qaien á
su vez podrá cometerla al de paz ó al alcalde
del pueblo donde deba practicarse, como he-
mos dicho anteriormente.

En ningún caso puede darse ya comisión á
los escribanos para que practiquen por si y
ante sí diligencias, que requieran por su na-
turaleza la presencia de la autoridad judicial.
Podrán dárseles para otras diligencias que no
exijan este requisito, en cuyo caso, si han de
salir de la población de su residencia , y la
comisión ha sido conferida por la Audiencia
á un escribano de Cámara , aquella regulará
los derechos ó ’dietas que haya de percibir;
y si ha sido conferida por el juez á un escri-
bano de su juzgado, cobrará este por d ia50 ,
ó 44 reales, según el territorio sea de I?  ó
de 2? clase (4).

Cuando las diligencias hayan de practicar-
se en tribunal ó juzgado que no sea del fuero
del que conoce del negocio, pueden también
cometerse, no obstante esta circunstancia, al
juez que pueda ejecutarlas: así es que los
jueces ordinarios confieren comisiones de esta
clase á los de guerra y marina, eclesiásticos
y de hacienda; y al contrario; y todos ellos
entre sí. Unos y otros están obligados ácum»
plirlas sin perjuicio de la respectiva jurisdic-
ción, por el mutuo auxilio que deben prestar-
se para la administración de justicia, como
ya hemos dicho. Respecto de los de guerra
debe tenerse presente, que á las autoridades
militares subalternas les está prevenido, no
cumplimenten por sí exhorto ni despacho de
ninguna clase, que no les haya sido remitido
por conducto del capitán general de quien
dependan (2). Lo mismo deberán hacer los
jueces de paz, cuando no reciban el exhorto
por conducto del de primera instancia.

tajen la regla general, en algunos otros ha-
bla también la misma Ley de estas comisio-
nes para casos determinados; pero siempre
bajo los mismos principios; como por ejem-
plo, en el 1291, según el que, si la mujer ca-
sada que pida su depósito para intentar de-
manda de divorcio ó querella de adulterio,
residiere en pueblo distinto del en que esté
situado el juzgado de primera instancia, po-
drá d juez dar comisión para constituir el
depósito al de paz correspondiente, sin per-
juicio de poderlo hacer por si mismo, en los
casos en que lo crea necesario; y en el 4327,
que autoriza al juez para dar comisión al de
paz del pueblo en cuyo término se halle si-
tuado el terreno que se trate de deslindar,
para que practique la diligencia de deslinde
y amojonamiento, decretada por aquel.

De las disposiciones espuestas se deduce,
y es práctica constante y uniforme, que los
jueces de primera instancia, y los ministros
ponentes ó las Salas de justicia en su caso,
deben autorizar por sí mismos las diligencias
que lo requieran, cuando hayan de practicar-
se en el lugar de su residencia.

Si hubieren de practicarse fuera de este
lugar, pero dentro del territorio de su juris-
dicción, podrán ejecutarlas por sí mismos,
ó cometer su ejecución, los ponentes y Salas
de justicia á los jueces de primera instancia,
y estos á los de paz respectivos en asuntos
civiles, y á los alcaldes ó sus tenientes en los
criminales, mientras no se confiera á los jue-
ces de paz, como debe conferirse, la jurisdic-
ción criminal que aquellos conservan todavía.
Sobre este punto no podia determinarse otra
cosa mas conveniente. Si se impusiera á los
jueces la obligación de practicar por si mis-
mos todas las diligencias, que requieran la
presencia de la autoridad judicial, y hayan
de ejecutarse dentro de su partido, tendrían
que abandonar frecuentemente el pueblo de
su residencia, por negocios quizás de poca
entidad, con atraso y perjuicio de otros mas
urgentes ó importantes. Por esto se deja á su
prudente arbitrio el practicarlas por sí, ó co-
meterlas á sus subordinados, según lo crean
mas conveniente. También pueden cometer-
las en asuntos criminales á otras personas

(1) Víanse lo» arts. ISO, W y 616 de los macetea judi-
ciales.

(2) Real Arden de 24 de ijosto de 1US.
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También los consejos provinciales pueden

cometer ó delegar á los jueces de primera
instancia y alcaldes las diligencias de prueba,
que hayan de practicarse fuera de audien-
cia (I). Asimismo el Consejo real, abora de
Estado, puede cometer en los negocios con*
tenciosos de su competencia, la citación de
las partes, y el examen de los testigos que re- II
sidan fuera de Madrid, al juez del domicilio II
del que ha de ser citado ó examinado: y si el
testigo se hallase en Madrid, pero no pudiere
asistir en persona á los estrados por estar en-
fermo, la sección podrá comisionar á uno ó
mas de sus vocales ó auxiliares para que,
asistidos del secretario, se trasladen á la ca-
sa del testigo , y allí le reciban su declara- ñ
cion (2). U

Y por último, cuando la ejecución de la di- II
ligencia deba tener lugar en país estranjero, I
ha de cometerse por regla general, no al K
cónsul español; sino al tribunal, juez ó auto-
ridad estranjera del punto en que haya de
practicarse, dirigiéndose el exhorto por la
autoridad judicial que lo libre al Ministerio
de quien dependa, quien lo pasa al de Esta-
do para su legalización y curso correspon- R
diente (3). Téngase presente la real órden H
de 12 de febrero de 1835, que dá varias re- I
glas sobre esta materia, declarando que es-
tán esceptuados de este último requisito los
juzgados del vecino reino de Portugal, los
cuales pueden entenderse directamente con
los de España, y vice-versa, en virtud de
notas canjeadas en 1844, á menos que no se
trate de recordatorios y exhortes sobre es-
tradiciones, pues estos tendrán curso por la
vía diplomática antedicha. También están
esceptuados del primer requisito, ó sea de
la regla general antedicha, los exhortas que
se libren para los puntos de Levante y costas
de Berbería y para los dominios de Inglater-
ra, los cuales han de cometerse á los cónsules
españoles (4). Pero de todo esto, como lam-

bien de los requisitos y solemnidades que han
de tener los exhortas de autoridades estran-
jeras, y los que las españolas dirijan al es-
tranjero, para que puedan ser cumplimenta-
dos, se trata en su artículo correspondiente.
Véase EXMBTe.

En cuanto á la forma que han de guardar
las autoridades judiciales para conferirse mu-
tuamente las comisiones de que tratamos, se
observa generalmente en la práctica lo que
por el Reglamento de l.° de mayo de 1844 se
halla establecido para los juzgados de prime-
ra instancia. Dice así el art. 18 de dicho Re-
glamento:

«Siempre que (los jueces) tengan que va-
lerse de otras autoridades para la práctica de
diligencias acordadas en los negocios civiles
y criminales, observarán las reglas siguientes:

«1.* Si se han de dirigir á las Audiencias
ü otros tribunales superiores ó supremos, lo
harán por medio de suplicatorios en la for-
ma acostumbrada, usando de palabras res-
petuosas y que marquen la diferencia de es-
cala que los separa.

«2/  SÍ á otras autoridades de igual cate-
goría, aunque de diferente jurisdicción, por
medio de exhortas con palabras decorosas y
urbanas.

»5.“ Si a los alcades de su partido ú otros
inferiores, por despachos ó cartas órdenes con-
cebidas ep estilo preceptivo, si bien atento.»

En ningún caso el juez comisionado puede
dejar de acordar el cumplimiento al exhorto
ó despacho, siempre que este proceda de juez
competente, y vaya estendido con las formali-
dades y requisitos que esplicamos en sus artí-
culos respectivos.

Tampoco puede traspasar los límites déla
comisión, practicando mas ó menos diligencias
de las que le hayan sido cometidas. Así es
que, si se presentase algún escrito dirigido á
estender ó coartar su cometido, ó que afec-
te al fondo de las diligencias que se le hu-
bieren encomendado, debe remitir á la parle
á que use de su derecho ante el juez comi-
tente.

Por último, respecto de los insertos y re-
quisitos que deben contener los exhortas y

II demás cartas de comisión para que deban ser

ín  Art. 39 del Regliio. sobre el modo de proceder los
coiKejO' pruvinciiles. de I . '  de octubre de ISIS.

i l)  Art*. 69. 161 1 165 del Reglara, del Consejo Real, de 10
de diciembre de 1816.

tli Art. 11 del real decreto de 17 de noviembre de 1831;
r rei lrs órdenes iht 11 de enero de 18»3, 50 de setiembre,
y I I  de noviembre de 1831.

(4) Real decreto de 19 de diciembre de 1818, y re al orden
de 11 de nu viciable de 1853.
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la Audiencia , un letrado que le reemplace, v
dará cuenta al Gobierno.»

Lo mismo se mandó después especialmente
para las islas Filipinas. Por el art. 35 de la
real cédula de 3 de octubre de 1844, repro-
ducido en el 15 del real decreto de 27 de
enero de 1834, se dispuso que cuando que-
dase sin servidor propietario una judicatura,
el gobernador , oyendo el voto del acuerdo,
elegirá, para que la sirva en comisión, la per-
sona que á bien tenga , procurando que esta
se halle adornada de la cualidad de letrado.

Un año después , en 50 de enero de 1855.
se publicó la real cédula que hoy rige, dando
nueva organización á la administración de
justicia en las provincias de Ultramar, y en
ella se adoptó el sistema, ya establecido en la
Península, de suplentes y sustitutos nombra-
dos préviamente para los casos de vacantes,
ausencias ó impedimentos de los propieta-
rios (1).

Previstos así todos loa casos de sustitución,
ya hoy los gobernadores, presidentes de las
Audiencias, no pueden nombrar funcionarios
de la administración de justicia en comisión
ó interinos , sino en el caso de que habla el
art. 26 , según el cual »en los poblaciones en
que haya un solo juez , nombrará el presi-
dente de la Audiencia , oyendo al real acuer
do, un letrado que le sustituya, con el titulo
de teniente alcalde mayor, * el cual se encar-
gará del juzgado en todos los casos de vacan-
te, impedimento ó ausencia del propietario.

En la primera parte del mismo art. 26 se
ordenó, que en los pueblos donde baya mas
de un juez de partido , se sustituyan mutua-
mente por el órden de su numeración. Las
Audiencias de Cuba y de Manila espusieron
al Gobierno los inconvenientes de este sis-
tema, y por real órden de 23 de mayo de
1858 se ha dispuesto que, «haciéndose cons-
tar en el oportuno espediente, que instruirá
el real acuerdo , la necesidad del nombra-
miento de jueces interinos , para atender al
despacho de los negocios en las alcaldías ma-
yores de término y ascenso de la isla de

complimentados, y forma en que han de ser-
lo, y como complemento á la vez de la pre-
sente sección, véanse les artículos caBTA-

�vriiCiTeai® ; y principalmente
EIIOIYR.

SECCION IV.

COMISIONES JUDICIALES EN ULTRAMAR.

La legislación de Indias ha seguido sobre
esta materia los mismos principios, y casi las
mismas vicisitudes que la de España , ya res-
pecto al nombramiento de funcionarios en co-
misión ; ya en cuanto al de comisiones para
administrar justicia en casos determinados, y
para la práctica de diligencias judiciales. Va-
mos á esponer lo que ordena sobre cada uno
de estos estreñios.

Funcionarios en comisión. Lo mismo que
para la Península, puede el Gobierno nombrar
para Ultramar empleados en comisión, para
k» diferentes cargos de la administración de
justicia. Esto, sin embargo, sucede muy rara
vez, en razon á que, debiendo ser, por su
naturaleza, eventual y transitoria la duración
de los destinos en comisión , no conviene ha-
cer estos nombramientos para plazas de Ultra-
mar. Suele, si, nombrarse alguna vez á un ce-
sante , ora á instancia suya , ora por el bien
del servicio, para un cargo de inferior catego-
ría al que ya ha desempeñado; y está preve-
nido para este caso, que tal nombramiento se
entienda en comisión, y sin que rebaje la cate-
goría y clase á que por su anterior destino
pertenezca el empleado (1).

El art. 54 del Reglamento provisional para
la administración de justicia , dispuso lo si-
guiente : «En Ultramar , si el juez muriese ó
se imposibilitase sin esperanza de pronto res-
tablecimiento, la autoridad superior guberna-
tiva nombrará interinamente , á propuesta de

«)  Real dedeo de de setiembre de 1843.
Al acordarte por la Real cMola de M de enero de 1855 qoe

ta atesores Utaurea de la isla de Coba lomarin desde lue-
go el lítalo de alcalde» mayerc», jtectf de purtiio (arti-
culo 15), te wadó qoe loa que entonces desempataban di-
etas car<M, eontinnarin en ellos con el eardeter da aupltt-
ioi n co»ífin . Interin no fuesen conflnnados d te presen*
uno IM noaibrM» per S. M. (art- 16.}

(1) Aria. V ,  atrib. 6.\ *6, 18, 38, 89, 40, 146 y 159 de la
real cédela de SO de encm de U5S.
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Cuba, y en las tres de Manila, se declare asi
préviamente por el mismo real acuerdo , pro-
poniendo en este caso á su presidente terna
de personas que reunan las circunstancias in-
dispensables para obtener judicatura en las
provincias de Ultramar, á fin de que haga la
elección , dando cuenta de todo á la Reina:
y que en este sentido se entienda modificada
la primera parte del art. 26 de la menciona-
da real cédula.»

En cuanto á la retribución de todos estos
suplentes y sustitutos, ó jueces interinos, está
prevenido que, los que desempeñaren su co-
misión por mas de un mes, perciban el sueldo
señalado al empleo, si no lo disfrutare el pro-
pietario; y la mitad, si este lo cobrare; com-
putándoles en el que deban percibir el que
les corresponda por jubilación ó cesantía, si
la tuvieren (1).

Copririones para administrar justicia y pa-
ra diligencias judiciales. Las leyes de Indias
autorizaron asimismo, á imitación de las de
Castilla, los nombramientos de comisiones
para administrar justicia en casos determina-
dos, y para la práctica de diligencias judicia-
les. Reservando para sus artículos respectivos
todo ¡o que pertenece ó se refiere á pesquisas,
residencias, visitas, y demás casos en que se
nombran jueces de comisión, ya para instruir
Jos procesos, ya para conocer también del
fondo del negocio, nos concretaremos á espo-
ner aquí las disposiciones, que son de aplica-
ción común á toda clase de comisiones judi-
ciales.

Estas disposiciones son análogas á las que
hemos indicado en la sección 2?  de este ar-
tículo. Según ellas, el Rey podía dar comisión
particular para algún negocio á los vireyes y
presidentes, en cuyo caso podían estos avisar
á las Audiencias, haciéndoles notoria la co-
misión, para que se abstuviesen del conoci-
miento de aquel asunto (2).

Los vireyes y presidentes no pueden des-
pachar jueces de comisión sin acuerdo de las
audiencias, como no sea en casos de gobier-
no, en que convenga proceder con actividad

y secreto; y aun entonces, evacuada la comi-
sión, ha de remitirse el proceso á la Sala cor-
respondiente para que haga justicia, sin po-
der aquellos inhibir á las Audiencias del co-
nocimiento de los recursos y negocios de su
competencia (I).

Corresponde á las Audiencias acordar que
se envien los jueces de comisión en los casos
en que lo crean conveniente, y el determinar
las circunstancias, duración y demás requisi-
tos de las comisiones; pero el nombramiento
de juez corresponde á los vireyes y presiden-
tes (2).

Sobre este punto el articulo 56 de la ins*
truccion de regentes de 20 de junio de 1776
dispone la siguiente: «Los vireyes y presi-
dentes continuarán en nombrar en sus res-
pectivos tribunales los pesquisidores y jueces
de comisión, cuando las salas acordaren al-
gunas diligencias judiciales; pero si se es-
cudasen , ó devolviesen á las salas los nom-
bramientos, los ejecutarán los regentes.»

Está muy encargado que no se envien jue-
ces de comisión á los distritos donde haya
justicias puestas por nombramiento real, pues
en caso de necesidad á estas han de conferir-
se las comisiones que sean necesarias, sin
otros derechos ni emolumentos que los per-
tenecientes al oficio principal. Y solo en casos
inexcusables, y á costa de las parles que lo
pidieren, podrán las Audiencias proveer di-
chos jueces de comisión, debiendo remitir en
otro caso el conocimiento de las causas que
se ofrecieren, á los gobernadores, corregido-
res ó alcaldes mayores (3).

Es importante la ley 4. 1, tít. 1. ü, lib. 7.°
de dicha Recopilación de Indias , que dice
así : « Es nuestra voluntad que las Audiencias
de las Indias puedan proveer jueces de comi-
sión , que procedan y hagan justicia en los
casos que sucedieren fuera de las cinco le-
guas, mirando mucho en que solamente sean
proveídos cuando fuere justo y conforme á de-
recho , y no de otra forma , y los menos que
fuere posible, yen casos raros, por escusar,

(b Leyes 1"G, til, li>, lib. 5; S.' y 10, lit. I.*, Jib. 7, deul.
it) Leyes 37, til. 1ó; 5 í ,  til. Í7, lib. 1.*; i t ,  til. 15,

lib. 7.‘ y ».*, til. t . \  !lh. 7, id.
(3j Leyes 6.’, lil. i * ,  lib. 1.* y 9 ", til. 1.*, lib, 7, id.

(1) Arts. 17y4 t  de dicha real cMula.
¡S) L«) 4S, tIL 15, lib. 1* de la ftecop. de indi»».
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bildos con las comisiones que llevaren , para
que puedan saber y entender el tiempo que
se han de ocupar en ellas (1).

Por último, deben cuidar las Audiencias de
que los jueces que salieren á comisiones, no
se escedande la facultad que por ellas se les
concediere (2).

Del exámen de todas estas disposiciones re-
sulta que solo podían nombrarse jueces de
comisión en casos inescusables, ó de conve-
niencia para el servicio; siempre sin perjudi-
car á la real jurisdicción ordinaria , y con las
precauciones convenientes para evitar abusos.
Siendo de notar que á los comisionados, como
hemos visto , no se les debía dar facultad para
sentenciar ó juzgar sobre el fondo del nego-
cio , á no ser que fuesen oidores ó alcaldes del
crimen, á los cuales podía darse comisión pa-

I ra que sentenciasen en primera instancia (3).
U En el día, la organización judicial de las
I provincias de Ultramar, y las condiciones del
n país y de la administración pública en gene-

ral, diferentes de las que existían cuando se
dictaron las leyes de la Recopilación de ln v
dias, hacen mas innecesarias las comisiones de
que tratamos. Se nombran no obstante algu-
na vez; pero solo en casos muy urgentes y de
necesidad ó conveniencia reconocidas, y nun-
ca para juzgar ó administrar justicia, pues
esto está prohibido ; sino para inquirir ó ave-
riguar algún hecho que sea de trascendencia,
ó haya llamado la atención pública, y sin
perjuicio de pasar luego el conocimiento del'
negocio al tribunal ó autoridad á quien com-
peta. En tales casos habrán de guardarse las
leyes antes espueslas.

Hemos dicho que en el dia están prohibidas
en todo caso las comisiones para administrar ■
justicia, y así es en efecto. Sobre este punto
rigen en Ultramar las disposiciones que he-
mos espuesto en la sección 2. a, y otras análo-
gas de su legislación especial. Allí, lo mismo
que aquí, los jueces de partido son los únicos-
competentes para conocer en primera instan-
cia de todas las causas civiles y criminales,
correspondientes á la jurisdicción ordinaria,

como conviene, que sean molestados los po-
bladores y vasallos con costas y gastos es-
traordinarios. Y mandamos que á los jueces
de comisión sobre delitos y causas criminales,
se les dé poder y facultad tatamente para ha-
cer información, prender los delincuentes,
traerlos á las cárceles de las Audiencias; y co-
brar sus salarios de quien ios debiere pagar:
y asimismo que los escribanos ante quien pa-
saren, entreguen los autos á los de las Audien-
cias , donde se han de fenecer , de forma que
las partes no paguen mas de unos derechos, y
las Audiencias nombren los escribanos de las
comisiones , no habiendo receptores, y no los
escribanos de cámara, guardando lo preveni-
do por la ley 61 , tít, 23, lib. 2,> que así lo
dispone. Dichos escribanos deben entregar á
los de cámara los autos originales que hubie-
ren instruido, luego que se concluya la comi-
sión (1).

Es asimismo importante , como dirigida á
cortar abusos y evitar vejaciones , la ley <76,
tít. 16, lib. 2, que dice lo siguiente: «Nos so-
mos informado, que algunos presidentes, y
oidores , por acomodar á sus criados y allega-
dos , los proveen en comisiones y envían con
vara de justicia por los distritos de sus Au-
diencias , de que se sigue mucho agravio y
daño á los vecinos , por las escesivas costas y
salarios que pagan; y porque nuestra volun-
tad es, que se escusen tales vejaciones, man-
damos, que nuestras reales Audiencias no
provean tales comisarios, si no fuese en casos
muy necesarios, porque así conviene á nues-
tro real servicio.»

También para evitar abusos está prevenido
bajo penas muy severas , « que ningún juez
de comisión pueda por vía de ínterin , ó pro-
visión ordinaria, ó por cierto tiempo ni en
otra forma, suceder ni administrar la jurisdic-
ción del gobernador ó corregidor, ú otra
cualquiera persona contra quien fuere su co-
misión en todo ni en parte (2).»

Los jueces de comisión , aunque sean oido-
res, luego que lleguen á los pueblos á donde
fueren enviados, deben presentarse en los ca-

(I) Ley ÍO, Id., id., id.
Ley 8.*, Id., id., id.

(3) Ley 14, Id., Id., id.
(t) Leyó U, üt. si  I Jb. í: y Í4, iji. f ,  |¡i». 7, id.
¿Ü ley 17, th .v ,1 lb .7 ,  id.

70W 1.
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que ocurran dentro de su respectivo territo-
rio; y lo mismo cada jurisdicción especial
dentro del suyo ; sm que los tribunales supe-
riores puedan privarles en ningún caso de esa
facultad (1).

Sin embargo, pueden cometer las Audien-
cias el conocimiento de las causas ó pleitos, en
que haya sido recusado in totume! juez com-
petente, al letrado que estimen oportuno (2);
y «siempre que las mismas juzgaren conve-
niente para la mas perfecta administración de
justicia, confiar el conocimiento de una causa
criminal á un juez de otro partido distinto de
aquel á quien correspondiere con arreglo á
derecho, podrán verificarlo así, acordándolo
previamente en tribunal pleno, y dando cuen-
ta al presidente (3).» Esta disposición es aná-
loga á la del arl. 58 del Reglamento provi-
sional para la administración de justicia, que
también rige en Ultramar : véase lo que he-
mos dicho respecto de ella en la sección 2."
del presente artículo.

Pero no solo á los tribunales superiores es-
tá prohibido el nombrar comisiones para ad-
ministrar justicia en casos determinados en
las provincias de Ultramar ; sino que tampoco
puede nombrarlas el Gobierno. Sobre este
punto rigen para Ultramar los mismos prin-
cipios y disposiciones, que hemos indicado en
dicha sección 2.* Y no puede objetarse contra
esta doctrina la resolución adoptada por el
Gobierno en un caso práctico reciente, ni las
declaraciones hechas con tal motivo, que va-
mos á esponer.

Seguíase en el juzgado de real Hacienda
de Filipinas una causa criminal contra va-
rios jefes de rentas estancadas de aquellas
islas, sobre abusos y defraudaciones; y en
4834, estando pendiente ante la Junta supe-
rior contenciosa en apelación de un incidente,
el gobernador capitán general, como superin-
tendente delegado de hacienda, remitió la es-
presada causa íntegra y original con los proce-
sados al Gobierno, para que se continuara fue-
ra de aquellas islas, por considerarlo así nece-
sario á la tranquilidad y mejor conservación

de las mismas, y por otras razones de con-
veniencia para la recta administración de
justicia. El Gobierno pasó este grave asun-
to á informe de la Sala de Indias del Tri-
bunal Supremo de Justicia, la cual, fun-
dada en el principio, aplicable lo mismo á
Ultramar que á la Península, de que ningún
procesado puede ser juzgado por comisiones ó
jueces inciertos, sino por los designados an-
teriormente por la ley, consultó á S. M., en-
tre otras cosas, que debia devolverse inmedia-
tamente la causa á la Audiencia de Manila,
que había sustituido á dicha Junta superior
contenciosa, para que se sustanciase y termi-
nase en derecho.

Pero por real órden de 29 de febrero de
i8i>6 se mandó, que por los medios que fue-
sen posibles se determinase y sustanciase es-
ta causa fuera de las islas Filipinas, para lo
que la Sala de Indias del Tribunal Supremo
acordase lo conveniente. Esta volvió á repre-
sentar á S. M. que no encontraba méritos ni
fundamentos legales para aconsejar otra re-
solución, que la propuesta en la anterior con-
sulta. Sin embargo, por real orden de 26 dft
marzo de 4837, teniendo S. M. en cuenta las
graves razones de estado y de conveniencia,
que á juicio del Gobierno impedían absoluta-
mente que tanto la causa como los acusados
volviesen á Filipinas; de conformidad con el pa-
recer del Consejo de Ministros, y con arreglo,
dice, al espíritu y disposiciones positivas de
la legislación vigente para Ultramar, se sirvió
resolver que dicha causa, con los procesados
en ella comprendidos, pasase, como se pasó
en su consecuencia, á la Sala de Indias del
Supremo Tribunal, para que en ella se vea,
sustancie y determine con arreglo á derecho.

Resulta, pues, que aunque el Gobierno,
cediendo á una necesidad imperiosa, no de-
volvió la causa al juzgado competente, tam-
poco la sometió á una comisión ó juez espe-
cial creado para entender en ella; sino que
cometió su conocimiento al único tribunal que
existe en la Península, con jurisdicción sobre
las provincias de Ultramar, cual es la Sala de
Indias del Tribunal Supremo de Justicia; vi-
niendo así á reconocer que no tiene faculta-

I des para nombrar comisiones que adminis-
(1) Arls. 10 y 53 de 11 retí ct diga de 30 de enero de 1855.
Íl) Art. 51, jium. 6.' de ul.
I) Art. 54deM.
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principal, son accesorios á su objeto: y por
tanto véase camau:  TKiTM,
y artículos análogos, y referentes al género
común del espectáculo público.

COMISIONES DE LIQUIDA-
CION. Las ha habido de diversos géneros;
pero tenemos que esplanar aquí una idea, ya
indicada en el artículo a¡¡i-

TR.ALIKACIOM. Esta idea es correlativa á
liquidación , centralización , consolidación,
amortización, en su órden generativo. Para
conocer el Estado lo que debe, ó le deben, li-
quida, esto es, pone eu claro el crédito; y de
aquí, pudiendo ser tantos los orígenes del
crédito, las operaciones y enunciativas de ít’
quidacion de cuentas, liquidación de créditos
por contratos, de atrasos de sueldos, de atra-
sos de contribuciones, de la deuda, etc.

Puesto ya en claro el crédito, si fuese con-
tra el Estado, se centraliza, esto es, se orga-
niza á cargo del tesoro, en vez que antes lo
seria al de fondos especiales, como de Guer-
ra, de Marina, de Fomento, etc.

Si no puede solventarse eu metálico, y de
presente, se consolida, ó incorpora á la deuda
general, representados el ha de haber, la ga-
rantía, y en su caso el interés, por títulos de
dicha deuda pública, como vales reales, ins-
cripciones en el gran libro, etc.

Cuando el desahogo del Erario lo permite, te
amortizan los créditos ó la deuda, esto es, se
recojen los títulos, pagando ó convirtiendo el
crédito.

Por todo ello se vé que el objeto de las co-
misiones de liquidación se espresa mejor en
los artículos especiales, como AaeiTiiA-

Cion: CENTKALU  ACION: CtXMLlBAClaN;

CONTRIBUCIONES 4TE4MABV»: BKl'Bi:
81ELMN, etc. Véanse.

COMISIONES DE LIQUI-
DACION DE ATRASOS DE
GUERRA. Véase winwMBS wat
CENTRALIZACION: 61IEBB4.

COMISIONES DE LIQUIDA-
CION DE ATRASOS DE HA-
CIENDA. Véase COMISIONES »£

CENTRALIZACION.' BAC1ENBA.

COMISIONES DE LIQUIDA-
CION DE CREDITOS ERAN-

tren justicia en casos determinados, ai aun . I
para someter á los procesados á otros tribu- I
nales que no sean los de su propio fuero.

Por último, en cuanto á comisiones para
ejecutar actos y diligencias judiciales, se ob-
serva en Ultramar cuanto hemos espueslo en
la sección 5?; teniendo presente, además de lo
que ya hemos dicho sobre esto anteriormen-
te, que en las causas criminales de que las
Audiencias pueden conocer en primera ins-
tancia, deben cometerse al ministro, á quien
por turno corresponda, la instrucción del su-
mario y las actuaciones que requiera el ple-
nario; «y las diligencias que hubiere que
practicar fuera de la residencia del tribunal,
y que no pudiere evacuar por sí dicho minis-
tro, se cometerán siempre á la primera auto-
ridad ordinaria del pueblo ó del partido res-
pectivo (1).» De modo que no puede en este
caso darse comisión para ello á otra persona,
ni á otra autoridad, que no sea la primera
ordinaria del partido.

Téngase, en fin, presente que por real or-
den de 29 de abril de 481S8, comunicada al
gobernador presidente de la Audiencia de la
Habana, se ha señalado, acomo regla general,
la cantidad de cien reales de plata diarios por
vía de dietas á los jueces que salieren en co-
misiones estraordinarias del servicio; pero de-
jando al prudente arbitrio de la real Audien-
cia y su presidente la limitación de aquella
cuota, cuando por la clase de la comisión,
tiempo empleado en ella, ó por cualquiera
otra circunstancia, consideren que dicha cuo-
ta no guarda proporción con la importancia
de las comisiones de que se trata.»

COMISIONES DE LECTURA
DE PIEZAS DRAMATICAS. H
La moral, la literatura, el decoro de los tea- N
tros, y el derecho de los autores dramáticos, |
lian impuesto á los Gobiernos la necesidad de H
hacer examinar las piezas ó composiciones I
que han de representarse en escena; y de 3
aquí los censores de teatros, las juntas de
censura, las comisiones de lectura, etc. Pero
refiérense estos diversos criterios á un fin

(1) Díspos, 4.* del aru de la real cédula de 50 de cue-
ro de 1855.
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CESES. Después de la guerra con Fran-
cia, en fines del último siglo, se estipuló en-
tre las coronas de España y Francia la resti-
tución é indemnización de bienes secuestra-
dos, y créditos de suministros, á que se refiere
el presente artículo. Fueron dos, á saber: una
mista de españoles y franceses residente en
París; y otra en Madrid. Esta se llamaba co-
misión central; la parle española de la de Pa-
rís, comisión real.

La central fue reemplazada después, y se-
gún se dirá, con dos juntas de liquidación, Q
llamada una de exámen de créditos, y la
otra de apelaciones, porque á esta se apelaba
de aquella. A lo dicho se siguió la junta de
reclamaciones por tratados, como lodo lo rese-
ñaremos, debiendo notar aquí, lo que ya es-
pusi mos en el articulo genérico cemaiow;
yes, que en la vaguedad y vicisitudes del de-
recho constituido, muchas veces lo que prin-
cipiaba por comisión, acababa por junta; y al
revés: así como la promiscuidad, qne también
notamos en otra parte en las denominaciones
de comisarios y comisionados.

En cuanto á los créditos y reclamaciones, á
que es referente el presente artículo, toman
origen del tratado de Basilea con la república
francesa, de 22 de julio de 1795, en cuyo ar-
ticulo 40 se estipuló que á los súbditos de ca-
da nación se devolverían los efectos, rentas y
bienes de cualquier género, que se les hubie-
reo detenido, tomado ó confiscado por causa
de la guerra.

Siguióse después el convenio con Francia,
de 8 de diciembre de 4800, que espresó y co-
mo ratificó la propia obligación.

Pero el principal fundamento lo fué el tra-
tado de París de 20 de julio de 4844, y su
adicional de la misma fecha. Por el arl. 49
de aquel, el gobierno francés se obligó «á
hacer liquidar y pagar las sumas que resul-
tasen quedar debiendo en los países situados
fuera de su territorio, en virtud de contratos,
u otras cualquiera obligaciones, celebradas
entre los individuos y establecimientos parti-
culares y autoridades francesas, tanto en ra-
zón de suministros , como en virtud de con-
tratos.»

Hé aquí el testo de los artículos del ante-

dicho tratado, que son referentes á la enes *
tion.

» Art. 48. Las potencias aliadas, queriendo
dar á S. M. criban¡sima un nuevo testimonio
de sus deseos de borrar, en cuanto está en su
arbitrio, las consecuencias de la época de
desgracia, que felizmente se halla terminada
por la paz actual, renuncian en su totalidad
las sumas que los gobiernos tienen derecho
de reclamar de la Francia por razón de cua-
lesquiera contratos, suministros y adelantos
hechos al gobierno francés eu las diferentes
guerras, que ha habido desde 4792.

«Por su parte, S. M. cristianísima renuncia
á toda reclamación, que pudiere entablar con-
tra las potencias aliadas por iguales títulos.
En virtud de este artículo, las altas partes
contratantes se obligan á devolverse mútua-
mente todos los títulos, obligaciones y docu-
mentos que digan relación con los créditos á
que renuncian recíprocamente.

»Art. 49. El gobierno francés se obliga a
hacer liquidar y pagar las sumas, que resul-
tasen quedar debiendo en los países situados
fuera de su territorio, en virtud de contratos
ú otras cualesquiera obligaciones, celebradas
entre los individuos y establecimientos parti-
culares y las autoridades francesas, tanto en
razón de suministros, como en virlnd de con-
tratos.

»Art. 20. Las altas partes contratantes,
inmediatamente después del canje de las ra-
tificaciones del presente tratado, nombrarán
comisionados que arreglen y velen la ejecu-
ción de todas las disposiciones contenidas en
los artículos 48 y 49. Los citados comisiona-
dos se ocuparán en el exámen de las recla-
maciones de que se hace mención en el pre-
cedente artículo, en la liquidación de las su-
mas reclamadas, y en el modo como el go-
bierno francés propondrá el hacer su pago.
Igualmente estarán encargados de la entrega
de títulos, obligaciones y documentos relati-
vos á los créditos, á que mútuamente renun-
cian las altas parles contrayentes; en manera
que la ratificación del resultado de su trabajo
completará esta renuncia esplícita.

»Arl. 24. Las deudas particularmente hipo-
tecadas en su origen sobre los países que de-
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súbditos franceses; en cuyo caso deben quedar
en la caja de amortización, para no ser en-
tregadas sino en virtud de las justificaciones
que resulten de las decisiones de las autori-
dades competentes.

*Art. 25. Los fondos depositados por los
concejos y establecimientos públicos en las
arcas de la tesorería, y en las de amortiza-
ción, ó en cualesquiera otras del gobierno, les
serán reembolsados por quintas partes de año
en año, á contar de la data del presente tra-
tado, deduciéndose los adelantos que se les
hayan hecho, y salvo también las reclamacio-
nes regulares hechas sobre los mismos fondos
por los acreedores de los referidos concejos y
de los citados establecimientos públicos.

»Art. 26. A contar desde l.° de enero
de 1814, el gobierno francés queda eximido
de pagar cualquiera pensión civil, militar ó
eclesiástica, como también todo sueldo de re-
tiro y jubilación á cualquier individuo, que
haya cesado de ser súbdito francés. >

«Artículo 4.° de los adicionales. Las pro-
piedades de cualquiera naturaleza que los es-
pañoles poseían en Francia, ó los franceses en
España, les serán restituidas en el estado en
que se hallaban al momento del secuestro ó
de la confiscación. El desembargo de los se-
cuestros se estenderá á todas las propiedades,
que se hallen en este caso, cualquiera que sea
la época en que hayan sido secuestradas.

Las discusiones de intereses, existentes en
el dia, ó que en lo sucesivo puedan existir
entre españoles y franceses, sea que hayan
principiado antes de la guerra, ó que se ha-
yan originado después, se terminarán por
una comisión mista; ó si estas discusiones
fuesen esclusivámente de la competencia de
los tribunales, por una y otra parte se reco-
mendará á los tribunales respectivos el que
hagan buena y pronta justicia. »

Los precedentes artículos espresan los casos
y el derecho de reclamación , con especialidad
el 49. El 2.° consigna el medio de verificar la
liquidación , y era por comisionados de uní
y otra parte.

En junio de 4816 (4) se nombraron por Es-

¡an de pertenecer á la Francia, ó contraídas
por su administración interior, quedarán á
cargo de los mismos países. En consecuencia,
se adalará en cuenta al gobierno francés des-
de el 22 de diciembre de 4813, aquellas deu-
das, que hayan sido asentadas en el gran
libro de la deuda pública. Los títulos de aque-
llas deudas , que hayan sido dispuestas para
ser asentadas en el espresado libro, pero que
no lo hayan sido, serán entregados á los
gobiernos de los países respectivos. Una co-
misión misto cuidará de redactar y determi-
nar los estados de las espresadas deudas.

»Art. 22. Queda á cargo del gobierno
francés el reembolsar todas las sumas, que á
título de fianzas, depósitos ó consignaciones
hayan sido entregadas en las arcas francesas
por súbditos de los países arriba menciona-
dos. Y del mismo modo serán fielmente reem-
bolsados los súbditos franceses, que hayan
servido en los citados países, y que en sus
respectivos erarios hayan puesto algunas sa-
mas á título de fianza, depósitos ó consigna-
ciones.

»Art. 23. Los titulares de destinos sujetos
á fianzas, que no tengan manejo de caudales,
serán reembolsados con intereses en París
hasta su completo pago por quintas partes y
por año, á contarse desde la fecha del pre-
sente tratado.

«Con respecto á los que tienen que rendir
cuentas, su reembolso comenzará, lo mas
larde, seis semanas después de presentadas
sus cuentas, escepluando el único caso de
malversación. A los respectivos países, donde
correspondan, se remitirá una copia de la úl-
tima cuenta, para que les sirva de gobierno
y de guia en lo sucesivo.

»Art. 24. Los depósitos judiciales y con-
signaciones hechas en la caja de amortiza-
ción en virtud .de la ley de 28 nivoso del
año 13 (18 de enero de 1805), |y que perte-
nezcan á particulares de los países que la
Francia deja de poseer, serán entregados en
el término de un año, á contarse desde el
canje de las ratificaciones del presente trata-
do, en manos de las autoridades de los cita-
dos países, escepluando aquellos depósitos y
consignaciones en que se hallen interesados to Tono de U colección de detreiot, p*|. 1S1»
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paña tres, que se llamaron combarios reales,
para formar parte de la comisión mista de Pa-
rís, y se dieron instrucciones para inteligen-
cia de los reclamantes de créditos, ordenando
que los que de allí adelante lo verificasen,
fuese por la secretaría de Estado.

Complicóse el punto de reclamaciones, con
embarazo de la comisión mista y de los dos
gobiernos, y con perjuicio de los particulares;
con cuyo motivo se publicó la amplísima real
instrucción de 26 de julio del propio año de
4826, basada sobre los antedichos tratados
de 8as)lea y de París, y además sobre el lla-
mado de indemnización, de 20 de noviembre
de 1815, ajustado también en París, entre
Francia, Austria, Inglaterra, Prusia y Rusia;
y al que se adhirió España en 2 de diciembre
del propio año, y mas especialmente después
en 8 de junio de 1817.

En virtud de dicha estipulación , la España
y demás naciones, que tenían derecho de re-
clamación, podían nombrar comisarios liqui-
dadores, y comisarios jueces, con residencia
unos y otros en París, y unos y otros en el nú-
mero que cada nación tuviese por convenien-
te. Los comisarios podían reunir , para con-
ferenciar, á los de las otras naciones, y tra-
tar directamente con el gobierno francés. Los
comisarios liquidadores remitían á los comi-
sario» jueces las cuestiones, en que no se hu-
bieron podido convenir y estos decidían. Los
mismos prestaban juramento de imparcialidad
en su cargo ante el guardasellos ó Ministro
de la Justicia en Francia (1).

Presentábase cada vez mas complicado el
asunto de reclamaciones, en su curso, yen su
forma y documentación; y creóse la comisión
central de créditos franceses en Madrid. La
comisión real de París ordenó una estensa
instrucción , especificando la clase de docu-
mentos con que había de legitimarse la recla-
mación de cada una de las diez ó mas clases
de créditos y títulos de indemnizaciones, cuya
instrucción fué aprobada y publicada por real
orden de 25 de enero de 1817 (2).

En el propio año se lijó por el gobierno

francés, como último y perentorio término
para presentar redamaciones, el 4 de enero
siguiente: y al anunciarlo la Corona de Es-
paña, señaló para el mismo efecto el 51 de
octubre delaño corriente.

En julio de aquel año , la comisión de Pa-
rís formó, y aprobada por real orden, se pu-
blicó una nueva y amplísima instrucción para
gobierno de los acreedores , en la cual se in-
sertan los artículos principales de la conven-
ción, ya citada, de 20 de noviembre de 1815,
y dáse razón además de que habría de ins-
cribirse en el gran libro de la deuda pública
francesa un capital, como fondo de garantía,
de 5.500,000 francos , siéndolo á nombre do
un número igual de comisarios de España y
Francia,. de los cuales los interesados recibi-
rían el correspondiente interés (1).

La operación de liquidación y pagos con-
tinuaba ofreciendo dificultades , ya respecto
de España , ya por la propia razón , respecto
de las demas potencias, que fundaban derecho
á indemnización por los tratados; y hubo de
ajustarse entre las mismas el tratado transac-
ciónal de 25 de abril de 1818, á que se ad-
hirió España en 15 de junio del propio año.
Por su art. l.°, el gobierno francés se obligó
á inscribir en el gran libro de su deuda , una
renta de i 2. 400,000 francos, como término de
toda reclamación, de cuya cantidad se declaro
por el arl. 7.° corresponder á España la de
850,000 francos.

Aceptada por España esta solución, fue
publicada por real decreto de 28 de marzo de
1824, explicando la demora por los acon-
tecimientos políticos de 1820 á 1821. Entra-
ba así la cuestión de liquidación é indemniza-
ción en la esfera ya de cuestión nacional, y
relaciones entre el gobierno español y los
propios súbditos, con cuyo motivo la comisión
central fue sustituida por una junta de arri-
men y liquidación, creándose además una jun-
ta de apelación.

Antes de esta época , en 50 de abril de
1822, se había firmado un convenio en París,
por cuyo artículo primero el gobierno fran-

(l) TomoS.’, colwíon de relies decretos, pie, 274
rt) Colección de decretos, lom, 4.', pij. fc. (I) Colccetou de Otetelos, tom. V ,  p¿g, SJ3.
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decreto, prescribiendo numerosas reglas para
abonar, convirtiendo los créditos franceses, li-
quidados y reconocidos en su tiempo, y aun
pagados por la Francia; y claro es que con-
vertidos los créditos en deuda pública, han
perdido el carácter de créditos estranjpros , y
debieron cesar las comisiones y juntas para su
liquidación y reintegro.

COMISIONES DE MEJORA-
MIENTO DE LA RAZA CABA-
LLAR. Véase CABALLO»; rmi t  CABA-
LLA*: reMEWTo.

COMISIONES DE LA MES
TA. Véase «cxiLiABEBBK
«AWABKB*s: wtsr».

COMISIONES MILITARES.
Son loque, en el artículo ca«imoi mi.i-
TA* LA HABAivA, hemos llamado mal ne-
cesario de las sociedades ; y no ya de las mo-
dernas; sino de las sociedades políticas de to-
dos los siglos. Mas, aunque este mal sea un
remedio á la vez, siempre queda en principio
el elemento común de la sustitución de los
tribunales comunes por otros arbitrarios ; del
derecho general y normal por la dictadura,
en mayor ó menor escala.

Pero la alta cuestión de principio corres-
ponde á otro artículo. Limitado el presente ó
su epígrafe, esto es, al derecho constituido
sobre estos tribunales de guerra , y á la for-
ma de los mismos, diremos que las comisiones
militares son en sus casos como consejos de
guerra permanentes, y que el derecho acerca
de ellas es de todo punto temporal y casuísti-
co, pues en cada caso se consultan las cir-
cunstancias del mismo, y de ellas depende la
escala de atribuciones, y la duración de las
comisiones.

Así poco ó nada se encontraría reseñando
la historia de cada una, y nos limitamos por
tanto á reseñar el número de las mas nota-
bles , lo cual no es esponer la teoría , lo que
hacemos en otro punto ; sino delinear el cua-
dra de nuestras perturbaciones internas en los
últimos años , y justificar la apreciación de
mal necesario , si vemos apelarse al mismo
recurso en lodos tiempos, y por gobiernos de
diversos, y aun opuestos principios y opi-
niones.

cés podría lomar de la consignación, antes
mencionada de 850,000 francos, la cantidad
de francos 425,000 con la obligación , según
el artículo segundo , de efectuar el reembolso
á los súbditos españoles, con lo cual el Monar-
ca español quedaba libre de esta parle de la
obligación.

Según el articulo tercero, entregaría desde
luego el resto de la consignación en el grao
libro á la persona ó personas que se designa-
sen por España, con el interés compuesto,
percibido por el Rey de Francia hasta veríli-
carse la entrega.

Por el art. 6.° se dejaban á salvo las re-
clamaciones de unos y otros súbditos, aun no
liquidadas y que procediesen de otra causa,
que la consignada en el art. 1.° adicional al
tratado de 20 de julio de 1814.

Por un artículo secreto se declaró que,
siendo transaccional la convención de 4822,
quedaban escluidas las reclamaciones funda-
das en el convenio secreto de 28 de marzo de
1848, que aun no hubiesen recibido ejecución.

En 25 de setiembre de 1824 se publicó el
reglamento, áque debían atenerse la junta de
examen y la de apelaciones.

En lode  setiembre de 4840 fue suspendi-
da la junta de examen por la provisional de
gobierno de Madrid ; pero en 25 de abril de
1844 , se creó una nueva junta , llamada de
reclamaciones de créditos procedentes de
tratados.

Ya antes hemos notado que desde el conve-
nio de 4818 la cuestión había cambiado de
términos y conceptos; pues antes se trataba de
liquidación con un gobierno estraño, y ahora
con el gobierna propio, en razón á que el go-
bierno español recibió los capitales del fran-
cés, y con él tenían que entenderse los acree-
dores de sus Estados.

Realizóse en esto el arreglo de la deuda, en
el que los créditos franceses, como los ingle-
ses en su caso , se consolidaron , y digámoslo
así , se perdieron en el centro común, que los
absorbió todos. Así en 46 de marzo de 1842
se deciará que los créditos, que quedaron li-
quidados por la comisión central, fueran reco-
nocidos ahora por la Junta de la deuda.

Ea 22, en fia, del mismo se pufebeó un real
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En 43, pues, de enero de 4824 se esta-
blecieron como permanentes en todas las pro-
vincias é islas Baleares para los delitos de in-
fidencia.

En 26 de febrero siguiente se ordenó que,
sin escusa de fuero ni jurisdicción, todos estu-
viesen obligados á declarar , y á ser peritos
ante las comisiones militares.

En 9 del propio mes, por el convenio cele-
brado entre el Rey de España y el de Fran-
cia, se establecieron comisiones , que en el
término de dos meses habían de juzgar los
delitos pasados de infidencia.

En 4 de agosto de 4825 se mandó que ce-
saran todas las comisiones del reino, estable-
cidas en 4824.

En real decreto de 48 de marzo de 4834 se
estableció en Madrid una comisión militar per-
manente y ejecutiva, y otras en las capitales
de provincia en que fuesen necesarias, para
conocer de los delitos, que desde el dia de su
instalación fuesen cometidos , y de los cua-
les tratan los arts. 2.° al 9.° ambos inclusive
del real decreto de 4 de octubre de 4830.
Igualmente quedaron sujetos á las mismas co-
misiones los que se declarasen, con armas ó
con hechos, enemigos del trono, ó partidarios
de la abolida Constitución , ya escribiendo ó
hablando contra la soberanía real , ya inten-
tando seducir de cualquiera manera á otros
contra la fidelidad debida al Monarca, y los
demás que pudieran inspirar temor al reposo
público, cuyos delitos producían desafuero,
cualquiera que fuese la persona incursa en
ellos ; pero siendo el reo eclesiástico, las co-
misiones para formar la causa se arreglarían
á lo prevenido por real orden de 43 de se-
tiembre de 4845.

En real orden de 49 del propio mes y año
se mandó que la de Castilla la Nueva cono-
ciese, sin distinción de clase ni fuero, de
los delitos de robo , ó de actos preparatorios
para ejecutarlo , cometidos en la corte y su
rastro, ya se hicieren de dia ó de noche, en
mucha ó pequeña cantidad , y sean cuales-
quiera los efectos robados.

Por otra de 28 del mismo se mandó, que no
se nieguen los militares á declarar cuando
¿can requeridos por Jas referidas comisiones.

Por decreto de 29 de julio de 4834 cesaron
aquellas, pasando á las Audiencias respecti-
vas, para la ulterior sustanciacion y fallo, las
causas pendientes. Pero por real órden de 7
de agosto del propio año se autorizó á los Ca-
pitanes generales para suspender el cumpli-
miento de dicho decreto, y restablecer las co-
misiones militares en los mismos términos que
estaban constituidas , si lo exigiesen las cir-
cunstancias.

En real órden de 29 de setiembre de 4839,
se declaró , que dichas comisiones militares,
existentes aun en algunas provincias, á pesar
de haber sido declaradas incompatibles con la
Constitución del Estado por real órden de 42
de enero de 1837 , no debían existir en aque-
llas que no se hallasen en estado de guerra.

En otra de 50 de setiembre de 4848 se de-
terminó sean consideradas como comisiones
activas las de presidente y vocales de las co-
misiones militares.

En 28 de junio de 4854 se establecieron
comisiones militares permanentes en las pro-
vincias donde no existiesen ya , debiendo juz-
gar á toda clase de personas que de cualquie-
ra manera atentaren contra el órden públi-
co, hablasen mal de las autoridades consti-
tuidas, del Gobierno, ó de la sagrada persona
de la Reina.

Seria interminable referir las comisiones
militares, que como consecuencia obligada
siguen ¿ los estados de sitio y estado de guer-
ra. Pero véanse sobre ello estos dos artículos
y el de

COMISIONES DE MONTE-
PIO. Véase MOMTK-pie.

COMISIONES DE MONU-
MENTOS HISTORICOS Y AR-
TISTICOS. El sencillo epígrafe de este
artículo escita, sin embargo, encontrados
afectos patrióticos de gloria y de indignación,
de dolor y de consuelo.

En algún artículo anterior, doliéndonos,
por ejemplo, del estado lamentable de los
archivos en España, hemos notado con senti-
miento que esto era tanto mas estraño y vitu-
perable, cuanto que se trata de un pueblo emi-
nentemente histórico. ¿Cuál de los de Europa
puede alegar historia mas gloriosa, heróica y
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¿Cómo evitar tampoco la sustracción, el desór-
den espantoso, la escandalosa informalidad,
cuando el entusiasmo patrio, tan fácil de apa-
rentar y que tan caro pagan las naciones en
tales momentos, era la principal, ó la única
garantía en muchos para inventariar y admi-
nistrar, y la única también para legitimar las
cuentas ?

De aquí, por demolición , por abandono,
por sustracción, por depredación, por incen-
dio, la desaparición para siempre de tan-
ta riqueza artística. En <839, el embajador
español en Londres , general Villalba, daba
parte al Gobierno de haber Llegado á Pli-
muht , y hallarse á su petición detenida en la
aduana tal copia de pinturas , que solo de
Znrbarán se contaban 400 lienzos; lo cual, no
pudiendo ser sino efecto de la depredación,
debía ser recobrado por la nación , si el Go-
bierno le daba órdenes para ello , teniendo ya
requeridas de retención, entretanto, á las
autoridades inglesas. El Gobierno procuró en
vano inquirir por los inventarios de esclaus-
tíracion el presumible saqueo, y no pudo inten-
tarse el recobro.

Así corrieron, sobre los siete anos de la
guerra napoleónica, y el trienio de <820
á <823, diez mas todavía, desde <835 á 1844;
mortales para las artes, y para las glorias
históricas , y mortales también para las letras,
pues con los monumentos históricos y artísti-
cos perecieron también las inmensas y ricas
bibliotecas de monacales, adonde se habían
refugiado, y en que se habían salvado los res-
too del saber humano en remotos tiempos de
barbarie. El furor político, junto además con
los horrores de una guerra fratricida dinás-
tica , no habían dejado reparar en el crimen
de lesa historia, de lesa cultura, de lesa na-
ción , que por todos se cometía en el ani-
quilamiento de tal cúmulo de bellezas, per-
petrado por algunos , no reparado , ni lamen-
tado por los mas, ni contenido por quienes de-
bían; hasta que en <844 hubo el tardío, ya
casi ineficaz; pero siempre plausible pensa-
miento, no de recobrar á toda costa, ni de
exigir inexorable cuenta y restitución á quien
debiera darlas; sino meramente de salvar los
restos. Pocos eran ysi ; reducidos y sin efica-

variada qtie España? Y como es consiguiente
también, esa historia, aunque no tanto, ni
cual se debía, se halla escrita en caractéres
perdurables, en insignes monumentos. La
epopeya admirable , v. g. , de los siete siglos
de lucha á muerte con la raza agarena, hasta
el triunfo y completa emancipación ; el perío-
do del feudalismo, venían representados, en-
tre otras cosas, por infinitos y ya vistosos, ya
formidables maros, castillos, almenadas tor-
res, y penas bravas. La mano del hombre, mas
aun que la del tiempo, venia haciéndoles
desaparecer, y había hecho necesario de parte
del Soberano el precepto reiterado y conmi-
natorio de la no demolición, cual se vé en las
leyes recopiladas , trasunto de la célebre Ins-
trucción de corregidores de <788.

Las artes habían tenido también su siglo de
oro en España , y eran, y son de ello testi-
monio perdurable las admirables obras de Ve-
lazquez y Muriilo, de Becerra y de Bemi-
gúele , de Herrera, de Cánova, y de tantos
otros génios ó insignes artistas. Y á todo tenia
que llegar uno, y aun mas de uno, de aquellos
momentos de prueba tan críticos y aciagos
para la gloria artística, como para la existen-
cia misma de las naciones. Tal fué para Es-
pana, en dicho doble concepto, la guerra na-
poleónica; y tal, en el primero de ellos, la ex-
claustración general y desapropio del clero
del período de <836 á 1841.

Hablamos de estos períodos únicamente bajo
el punto de vista del presente artículo. Salva-
mos las intenciones que haya que salvar; pero
dado el hecho, no era posible evitar el daño
de la demolición , del incendio á veces, de la
sustracción, y aun de la rapiña. ¿Quién hu-
biera podido evitar que los mariscales france-
ses trasportaran á Francia la riqueza artística
que no habían consumido las llamas, ó sepul-
tado la guerra? ¿Quién la rapiña, cuando no
había poder para evitar el incendio y el sa-
queo de las casas religiosas, ni el degüello in-
clemente de sus moradores? ¿Quién salvaría
los monumentos artísticos , cuando se daban
al aire las cenizas, ó se entregaban á la profa-
nación y al escarnio en las plazas públicas los
restos mortales de los héroes , como los de un
D. Jaime el Conquistador, y así de otros?

TOMO X.
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cía , los medios empleados; y mucho pudiéra-
mos contar, por propia esperiencia, como in-
dividuos algunos de nosotros de las comisiones
entonces creadas , sobre los inútiles esfuerzos
de estas mismas, no para reparar el mal, que
ya estaba causado; sino para atenuar sus
efectos.

Es consolador, sin embargo , que al fin se
pensase en ello: y con efecto, por real órden
de 2 de abril de 1844 (1), se mandó á ios jefes
políticos remitiesen al Ministerio de la Go-
bernación una nota espresiva de cuantos
edificios, monumentos y objetos artísticos de
cualquiera clase, procedentes de los estin-
guídos conventos, existiesen en sus respecti-
vas provincias, que por la belleza de su cons-
trucción, antigüedad, destino que hubieren
tenido, recuerdos históricos que ofreciesen,
fueran dignos de la atención del Gobierno
de S. M., á fin de salvarlos de la destrucción
que les amenazaba. Y si bien en aquella época
aun no tenia este todos los detalles, tenias!
los suficientes para adoptar medidas eficaces,
y crear, como creó en cada provincia, por
real órden de 13 de junio del propio ano, una
comisión de monumentos históricos y artísti-
cos, compuesta de individuos inteligentes y
celosos, para la reunión y conservación de los
restos de nuestras antigüedades, que fuera
posible salvar.

Hé aquí, á continuación, las principales
disposiciones que vinieron dictándose sobre
este asunto:

Real órden de 43 de junio de 4844. «Ar-
tículo l.° Habrá en cada provincia una Comí-
non de monumentos históricos y artísticos,
compuesta de cinco personas inteligentes y

celosas por la conservación de nuestras anti-
güedades.

Art. 2.° Tres de estas personas serán
nombradas por el jefe político, y las otras
dos por 1* diputación provincial, que podrá
elegir una de su propio seno. La presiden-
cia corresponde al jefe político, y en su defec-
to al vocal que esta autoridad señale.

Art. 3? Será atribución de estas comi-
siones: i.° Adquirir noticia de todos los edifi-
cios, monumentos y antigüedades que existan
en su respectiva provincia y que merezcan
conservarse. 2.° Reunir los libros , códices,
documentos, cuadros, estatuas, medallas y
demás objetos preciosos literarios y artísticos
pertenecientes al Estado, que estén disemina-
dos en las provincias, reclamando los que
hubiesen sido sustraídos y puedan descubrir-
se. 3.° Rehabilitar los panteones de Reyes y
personajes célebres ó de familias ilustres, ó
trasladar sus reliquias á paraje donde estén
con el decoro, que les corresponde. 4.° Cui-
dar de los museos y bibliotecas provinciales,
aumentar estos establecimientos, ordenarlos y
formar catálogos métodicos de los objetos , que
encierran. 3.° Crear archivos con los manus-
critos, códices y documentos que se puedan re-
coger, clasificarlos é inventariarlos. 6.° Formar
catálogos , descripciones y dibujos de los mo-
numentos, que no sean susceptibles de trasla-
ción, ó que deben quedar donde existen , y
también de las preciosidades artísticas , que,
por hallarse en edificios que convenga enaje-
nar, ó que no puedan conservarse , merezcan
ser trasmitidas en esta forma á la posteridad.
7.° Proponer al Gobierno cuanto crean con-
veniente á los fines de su instituto , y sumi-
nistrarle las noticias que les pida.

Art. 4.° Los gastos que ocasionen estas
comisiones, se satisfarán por ahora de los
fondos provinciales.

Art. 5.° Cesarán todas las juntas que en
el día existan para la organización y conser-
vación de museos y bibliotecas provinciales;
mas para la composición de las nuevas co-
misiones, se contará en lo posible con los
individuos de aquellas juntas, consultando el
jefe político al Gobierno cualquiera duda que
pueda ofrecerse acerca de este particular.

( I I  No mérito de la real órden de >7 de maro de
1837, porque fué de carácter ira Mi torio, y apeou turo pjeto-
cion eo aiiíUua proviocia, por electo de Us circunstancia* de
aquella época. Por ella se mandó que los jefes políticos nom-
brasen en cada uno de los pueblos 4 que correspondieron los
suprimidos conréelos, comisiones de «ugetos de inte! ifteocla,
probidad y celo por el bii-n publico, queso encarasen de
la formación de íarentar iM clasificados de los objetos cientili-
cos y artísticos, procedentes de los indicados contentos; y que
ea cada capital de provincia se formara una comisión cien-
tífica y «r l i r l tcc,  presidida por un *udi viduo de la diputación
pros lucia! o del ayontainieuto, y compuesta de cinco personas
sutubradi i  por el jefe político, inteligente» en l i teratura,  cien-
cia» y artes. A esia comilón se dio el rDcary» de reunir  los
inventarios particulares indicados, y de formar unu general,
en el que se drsigiw»en las obra» que i su juicio debieran ser
conservadas, la» cuales serian destinadas a bibliotecas y má-
seos, veudtendose en publica subasta las desechadas por la
ais tu.
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CAPÍTULO i. De la organización de las comí

siones.
«Artículo l.° Establecidas las comisiones

en las proyincias, como se manda por Real
órden de 13 de junio ultimo , su primera
atención será la de dividirse en secciones con
el objeto de simplificar los trabajos.

Art. 2.° Las secciones serán tres, y abra-
zarán los ramos siguiente:

1.a Bibliotecas.—Archivos.
2.* Esculturas.—Pinturas.
3. a Arqueología.—Arquitectura.
Art. 3.° La sección primera entenderá en

la formación de los archivos y de las bibliote-
cas, cuidando de aumentarlos con los manus-
critos y obras, que vayan adquiriéndose.

Art. 4.° La sección segunda tendrá á su
cargo la inspección de museos de pintura y
escultura, siendo de su incumbencia el pro-
poner las mejoras, que deban introducirse
en dichos establecimientos.

Art. 3.° La sección tercera cuidará de
promover escavaciones en los sitios en donde
hayan existido famosas poblaciones de la an-
tigüedad, escitando el celo y patriotismo de
los eruditos y anticuarios; recojerá cuantas
monedas, medallas, noticias y otros objetos
antiguos puedan encontrarse; los clasificará
oportunamente, y atenderá en fin á la con-
servación de aquellos edificios , cuyo mérito
les haga acreedores á semejante distinción.

Art. 6.° A pesar de ser privativo de cada
sección el ocuparse en dichos ramos separa-
damente, para que todos los pasos dados por
las comisiones lleven el sello de la madurez,
no podrá ninguna sección proceder por sí en
ningún asunto sin anuencia ó acuerdo de la
comisión.
CAPÍTULO n.  De los trabajos de las secciones.

Sección primera. Art. 7.® Las princi-
pales obligaciones de esta sección son las pre-
venidas en la real órden de 13 de junio, en
las atribuciones 4.' y 5.* del art. 3.°, escep-
tuando la parte que tiene relación con los mu-
seos.

Art. 8.° Para lograr este objeto cumpli-
damente, se pondrán las comisiones de acuer-
do con los encargados de amortización, pro-
curando reunir todos los códices, manuscritos

Art. 6.° Las comisiones no se entenderán
con el Gobierno , oficinas , corporaciones 6
particulares , sino por el conducto de su pre-
sidente el jefe*politico, que firmará todas las
comunicaciones. Cuando estas se dirijan al
Gobierno, el jefe político añadirá sudictámeu
particular.

Art. 7.’ Las mismas comisiones no pro-
cederán á operación alguna, ni harán gastos,
de cualquiera especie que sean , sin espresa
autorización del jefe político , quien consul-
tará al Gobierno siempre que el objeto lo me-
rezca por su importancia.

Art. 8.° Cada tres meses pasarán al Mi-
nisterio de la Gobernación de la Península un
resumen de sus trabajos y de los resultados
que hubieren conseguido.

Art. 9 .° Habrá en Madrid una comisión cen-
tral, presidida por el Ministro de la Goberna-
ción, y compuesta de un vice-presidente y cua-
tro vocales, á lo menos, nombrados por S. M.

Arl. 10. Serán atribuciones de esta comí'
sion: l.° Dar impulso á los trabajos délas co-
misiones provinciales, y regularizarlos. 2.°
Proponer al Gobierno cuanto crea conveniente
para este fin, y para el logro de los objetos
comprendidos en el art. 5.° 3.° Evacuar to-
dos los informes que le pida el Gobierno, y
ejecutar cuantos trabajos le encargue corres-
pondientes ai objeto de su instituto. Redac-
tar anualmente una memoria, que se publica-
rá, y en que dé cuenta del resultado que hu-
biesen tenido sus trabajos.

Art. 11. La comisión central no tendrá
autoridad sobre las provinciales; pero podrá
corresponder con ellas para adquirir las no-
ticias que necesite. En todo lo demás se diri-
girá siempre al Gobierno.

Art. 12. En el nuevo presupuesto se pro-
pondrá á las Cortes un crédito proporcionado
para los varios objetos de todas estas comisio-
nes; y el Gobierno suministrará á la comisión
central las obras y auxilios, que le sean indis-
pensables, para el mejor desempeño de su co-
metido.»

Por otra Real orden de 24 de julio del mis-
mo año 18 ¡4 se mandó, que las comisiones
provinciales de monumentos observasen las
siguientes instruciones.
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y demás documentos que tengan relación con
las ciencias, la historia y la literatura.

Art. 9.° Cuando en un archivo ó biblio-
teca exista aun, índice ó catálogo de los ma-
nuscritos ó libros que en él se conservaron
hasta la esclaustracion de los regulares, se
examinará detenidamente, se anotará la di-
ferencia que se encontrare, y se dará parte
de ello al Gobierno.

Art. 10. En caso de adquirirse alguna
noticia del paradero de los documentos que
se hayan eslraviado, se procederá con la ma-
yor reserva y solicitud á recuperarlos, como
se previene en la disposición segunda del ar-
ticulo 3.° de la real orden arriba mencionada,
poniendo en conocimiento del Gobierno las
circunstancias, que hayan concurrido á la
usurpación ó estravío de cualquier otro gé-
nero.

Art. <1. Recogidos y clasificados por épo-
cas y materias los documentos, manuscritos,
y códices de que se habla en el art. 10, se
formarán memorias en que se dé noticia del
nombre y vida de los autores, se califique el
mérito de cada cual y se señalen las rela-
ciones que puedan tener con la historia de los
hechos y de las letras. Estos trabajos se di-
rigirán directamente á la comisión central,
para que pueda utilizarlos como mejor con-
venga.

Art. 12. Siendo una de las principales
atencioues del Gobierno crear bibliotecas,
que puedan dar impulso á la ilustración del
país, cuidarán las comisiones de reunir en un
solo local cuantos libros pertenezcan á la na-
ción, separándolos por materias, y formando
con arreglo á esta clasificación los correspon-
dientes índices.

Sección segunda. Art. 13. Tendrá esta
sección, como uno de sus mas importantes de-
beres, el evitar que se prolongue por mas
tiempo el abandono en que ha estado este gé-
nero de preciosidades artísticas por espacio
de algunos años.

Art. 14. Estará á su cargo el dar cum-
plimiento á las disposiciones 1. a, 2. a , 3. a

y 6.a del art. 5.° de la real orden de 13 de
junio, en cuanto tenga relación con el ramo
que se pone á su cuidado.

Art. 15. Pedirá para ello i los encarga-
dos de amortización los inventarios, que se
estendieron al encargarse de los bienes na-
cionales, y practicará las mismas diligencias
que respecto á los códices . etc. , se previe -
nen en los artículos 9 y 10 de estas instruc-
ciones, apelando á la autoridad de los tribu-
nales en caso de poner resistencia á sus invi-
taciones los que tuvieren algún objeto usur-
pado.

Art. 16. Recojerá cuantas noticias ten-
gan relación con los monumentos que por su
antigüedad ó mérito artístico deban conser-
varse , y la comisión en vista de ellas pro-
pondrá al jefe político cuanto juzgase oportu-
no, elevándolo este al Gobierno de S. M.,
siempre que no sea de grande urgencia el sal-
var de la ruina algún objeto importante. Cuan-
do esto aconteciere, deberá ejecutarse lo que
la comisión juzgare mas conveniente.

Art. 17. En los puntos donde no hubie-
re museos, reunirán las comisiones en un lo-
cal seguro cuantos lienzos, estátuas, relieves
y demás obras de talla recojan, hasta que el
Gobierno de S. M. disponga lo mas conve-
niente.

Art. 18. Para evitar que los usurpadores
de cuadros ú otros objetos puedan enajenar-
los llevándolos al estranjero, cuidarán las co-
misiones por medio de la sección segunda, de
que no se despache guía alguna de este géne-
ro de mercadería por los administradores de
aduanas, sin que antes haya sido reconocida
por lies profesores, y sin que se presenten
testimonios en que se acredite su proce-
dencia.

Art. 19. Cuando esta fuere incierta ó
sospechosa, quedarán los cuadros en poder
de las comisiones hasta que los interesados
prueben su derecho , lo cual habrá de verifi-
carse en el espacio de treinta días.

Art. 20. Todos los cuadros que se reco-
jan y los que ahora existen en los museos,
serán sellados cu el reverso por las comisio-
nes con esta inscripción: Comisión de monu-
mentos artísticos de la provincia de. . . ,  cui-
dando que este sello no perjudique en nada á
la pintura. Y cu el catálogo que haya de for-
marse, según se mahda i»or la disposición
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junio, y tendrá á su cargo el desetapeSar tes
trabajos que señalan las atrihactenes 3. a y 6.*
del mismo articulo , en cuanto tengan rela-
ción con la parte arquitectónica.

Art. 25. Siempre que algún edificio se
baile en mal estado , é interese á las artes y
á la historia el conservarlo , propondrán las
comisiones , oyendo á la sección tercera , los
medios de repararlo, para que sean elevados
al conocimiento del Gobierno por el jefe po-
lítico,

Art. 25. Estas reparaciones se harán ba-
jo la dirección de la sección tercera , que de-
berá contar en su seno algún profesor de ar-
quitectura , pero sin apartarse del dictamen
de la comisión.

Art. 27. Las descripciones y dibujos que
se hicieren de los monumentos , que no sean
susceptibles de traslación , serán remitidos á
la comisión central, que procurará darles pu-
blicidad oportunamente. t.

Art. 28. Podrán reunirse las secciones
siempre que te exija el buen desempeño de
los trabajos que se ponen á su cuidado.

Art. 29. Las comisiones celebrarán sec-
ción semanalmente , siendo presididas , en
caso de faltar el jefe político, por la persona
que este haya designado anticipadamente, y
en los casos que alguna sección 1o reclame
para hacer alguna consulta estraordinaria.

Art. 30. Harátf las comisiones por medio
de un individuo de su seno, una visita anual
á todos los pueblos de sus provincias respec-
tivas , para vigilar sobre la conservación de
todos los monumentos que no puedan trasla-
darse , y proveer lo mas conveniente á este
objeto. Las comisiones señalarán los honora-
rios que deberán satisfacerse á dicho indivi-
duo durante el tiempo de su permanencia fue-
ra de la capital.

Art. 31. Como el Gobierno de S. M. se
propone estimular por todos conceptos el pa-
triotismo de todos los amantes de las letras y
de las artes , se hará una mención honorífica
en la Memoria anual, que escribirá la comi-
sión central, de aquellos sugetos cuyo celo
les baya hecho distinguirse en los trabajos da
las comisiones.

Art. 52, Cuando tes servicios prestad»

coarta de! art. 3?  de la real órden mencio-
nada , se espresará la procedencia de cada
producción , con nota del dia en que fué ad-
quirida. Esta disposición será esteusiva á la
sección primera.

Art. 21. Los catálogos serán metódicos y
razonados; esto es, separando los cuadros por
escuelas , y poniendo un breve juicio sobre
cada uno.

Art. 23. Remitirán las comisiones estos
catálogos á la central , así como también una
nota de los objetos recogidos anualmente,
además del resúmen que espresa el art. 8.°
de la real órden citada.

Sección tercera. Art» 23. Para llevar á
cabo las disposiciones contenidas en el artí-
culo 5.° de estas instrucciones , observará la
sección tercera las siguientes :

1." Corresponderá con las academias y
particulares que entiendan ó hayan entendi-
do en trabajos de escavaciones , estimulán-
dolos á continuarlos.
' 2? Nombrará personas , si ya no las tu- U
viere eu su seno, que puedan encargarse de
la dirección de dichas escavaciones, é inter-
vengan todos los objetos descubiertos , po-
niéndolos en poder de la comisión.

3.* Recojerá por cuantos medios le sean
posibles , las lápidas , vasos , vasijas , mone-
das , medallas y otros objetos de antigüedad,
reuniéndolos en el mismo local donde esté es-
tablecido el museo , y clasificándolos por
épocas. Las épocas principales serán: époeá
fenicia, época céltica, época griega, época
ronwna, púnica, época bárbara, época árabe
y época del renacimiento.

4.* Clasificados en esta forma los objetos
de arqueología, formará el correspondiente
catálogo de ellos.

5.’ Se informará detenidamente de los
monetarios y demás gabinetes arqueológicos,
que existieren en cada provincia, y notará el
número de monedas y objetos que encierren,
dando parle de ello al Gobierno de S. M.,
para que este tenga presentes estos datos en
la formación de estadísticas.

Art. 24. Cumplirá esta sección exacta-
mente con la primera cláusula de la disposi-
ción primera del art. 3.° de la real órden de
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sean de tai consideración que merezcan ser
premiados de otro modo , el Gobierno de
S. M. se propone también hacerlo digna,
mente.
CAPÍTULO iri. De las obligaciones de los al-

caldes de los pueblos respecto á las comisio-
nes de monumentos históricos y artísticos.
Art. 33. Para que no sean infructuosos

los trabajos de las comisiones, quedan los al-
caldes de los pueblos obligados á observar
las disposiciones siguientes:

1. a Suministrar cuantas noticias Ies sean
(«edidas por la comisión respecto á cualquiera
de los ramos de su instituto, asociándose para
desempeñar este cometido á ios curas párro-
cos (de cuyo celo espera mucho el Gobierno
de S. M.), asi como para cumplir con las de-
más obligaciones que espresa el presente ca-
pitulo.

2. a Coadyuvar por cuantos medios estén
á su alcance al logro de lo dispuesto en los
artículos 9, 10 y 13 de estas instrucciones,
lx»jo su responsabilidad mas estrecha.

3. a Auxiliar á los encargados de las co-
misiones en cualquiera obra de traslación ú
otra semejante.

4. a Retener los lienzos, códices, escritu-
ras, estatuas, y otros objetos de artes de sos-
pechosa procedencia, que se encuentren en
su jurisdicción, dando parte á las comisiones,
para que estas acuerden Ib mas conveniente
con arreglo á los artículos 18 y 19 del capí-
tulo anterior.

5. a Recojer todos los fragmentos de lápi-
das, estatuas, columnas, medallas, vasos, y
otros objetos de antigüedad que se descubrie-
ren en su término, y remitirlos á las comisio-
nes, espresando el lugar donde fueron ha-
llados. Cuando el objeto encontrado esté fijo
en el suelo, ó sea de tal magnitud, que pue-
da peligrar removiéndolo, no se procederá á
tomar medida alguna sin anuencia de la co-
misión provincial, que determinará lo mas
conveniente.

6. a Vigilar por la conservación de aque-
llos edificios, cuadros y esculturas que exis-
tan aun en las iglesias de los conventos, ha-
bilitadas para parroquias ó ayudas de tales,
poniendo en conocimiento de las comisiones

cualquiera novedad que en esta parte ocurra.
7.a Estimular á los hombres estudiosos

que residan en los pueblos de su jurisdicción,
para que se dediquen á estos trabajos.

Art. 34. Los alcaldes y curas párrocos,
que llevados de un verdadero patriotismo se
distinguieren en el cumplimiento de estas
disposiciones, contribuyendo así á ilustrar las
glorias de su patria, serán acreedores á las
recompensas honoríficas, que se indican en
los artículos 51 y 32. >

Posteriormente, á fin de evitar el abuso in-
troducido por los ayuntamientos de despojar
á antiguos monasterios y célebres edificios de
sus portadas, columnas, verjas y otros obje-
tos artísticos, con objeto de hermosear loa pa-
seos, sitios públicos, etc., se mandó á aquellos,
en real órden de 7 de diciembre de 1849, la
rigurosa y puntual observancia de lo preve-
nido en la disposición 6. a del art. 33 de las
instrucciones preinsertas, circuladas por la ya
citada de 24 de julio de 1844.

En Real órden de 4 de mayo de 1850 se
dispuso que antes de demoler, revocar ó hacer
obras en los edificios públicos, se consulte en
cada caso ála comisión de monumentos, á fin
deque esta dé su dictamen, oyendo previa-
mente á la Academia de bellas artes de la
provincia, ó en defecto á la Real de San Fer-
nando.

En otra de 14 de setiembre del propio año
se mandó: <1.° Que en los edificios del Estado
de conocido mérito artístico, confiados á la
comisión central, no se haga variación algu-
na, ni en la forma de la planta, ni en la or-
namentación, cuando sean cedidos á alguna
corporación ó particular á consecuencia de la
real órden de 3 de julio. 2.° Que si, según el
objeto á que hubieren de destinarse, fuere ne-
cesario hacer en dichos edificios alguna obra
interior, se oiga antes de emprenderla á la
comisión central. 3.° Que estas obras nunca
podrán tener lugar cuando, para realizarlas,
sea necesario derribar claustros, portadas,
galerías y ornatos de < onocido mérito. 4.° Que
por ningún protesto se alteren las formas, ó
se supriman partes de sus fachadas existentes,
ni se haga en ellas lamas pequeña innovación.
5.° Que si para su seguridad fuese necesario
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Art. 5?  Conforme se verifiquen las va-

cantes, el Ministro de Fomento nombrará los
vocales de la comisión central, y á propuesta
en terna los dependientes de su secretaría.

Art. 6.“ Para el despacho de los nego-
cios de la secretaría habrá un oficial con el
sueldo de 7,000 rs.

Art. 7.° El secretario tendrá voz y voto
en las deliberaciones de la comisión.

Art. 8.° Según se halla ya dispuesto por
real órden de 16 de agosto de 1844, la comi-
sión usará en la correspondencia oficial de
un sello con este lema: Comisión central de
monumentos históricos y artísticos.

Art. 9. a Anualmente se fijará en el pre-
supuesto general del Estado una suma pro-
porcionada á las atenciones de la comisión
central.

Art. 10. Reunirá esta á sus atribuciones,
las de la comisión provincial de Madrid, en loa
mismos términos que actualmente las des-
empeña.

Art. 11. Quedan bajo su inmediata de-
pendencia todas las provinciales en cuanto
tengan relación con el objeto de su instituto.

Art. 12. Son atribuciones de la comisión
central:

1?  Indagar el paradero de los objetos his-
tóricos y artísticos que se hayan estraviado y
pertenezcan al Estado.

2.* Promover la restauración de aquellos
edificios, propiedad de la nación ó de los pue-
blos, que se encuentren en estado ruinoso, y
sean de un verdadero precio para las artes y
la historia.

3. a Dar unidad y dirección á los trabajos
de las comisiones provinciales, auxiliándolas
con sus luces.

4. a Cooperar al mejor éxito de sus tareas
alentando su celo, y procurando remover los
obstáculos que puedan tropezar en el ejercicio
de sus funciones.

5. a Contribuir eficazmente á la mejor or-
ganización de los museos, bibliotecas, y ar-
chivos que estas han creado.

6.* Promover ante el Gobierno aquellas
gestiones que crea necesarias para evitar la*
restauraciones inoportunas de las fábricas mo
numentales, y el mal uso que de gUas pueda

restaurada , « respete el pensamiento primi-
tivo, acomodando las renovaciones al carác-
ter de la fábrica, y procurando que las partes
antiguas y las modernas se asemejen, y parea �
can de una misma época. 6. a Que las corpo-
raciones ó personas A cuyo favor se hagan
las cesiones de edificio*, se obliguen al exac-
to cumplimiento de la* anteriores disposicio-
nes: y 7.° Que los gobernadores de provincia
vigilen escrupulosamente las obras, que se
practiquen en los edificios cedidos, y recono-
ciéndolas auxiliados de uft arquitecto de su
confianza, hagan suspender inmediatamente
las que se opongan á las referidas disposicio-
nes, y formen el correspondiente sumario,
dando parte al Gobierno sin la menor di-
lación.»

En otra de 27 de abril de 1852 se establece
que las cantidades consignadas en loa presu-
puestos provinciales para las atenciones de
dichas comisiones, se apliquen esclusivaftten-
te A la conservación de edificios célebres.

Por real decreto de 15 de noviembre dé
4854 se dió nueva organización a las comisio-
nes de que tratamos; pero quedando subsis-
tentes las disposiciones anteriores en cuanto
no se opongan á la presente. Dice así dicho
real decreto en su parte dispositiva:

CAPÍTULO i .  De la comisión central,
«Art. 1? La comisión central de monu-

mentos históricos y artísticos y las subalter-
nas de provincia, creadas por real órden de
13 de junio de 1844, se sujetarán en lo suce-
sivo, así en su organización como en el des-
empeño de su cargo, á las prescripciones de
este real decreto.

Art 2.° Es objeto de la comwwu central
de monumentos históricos y artísticos, reunir
y conservar en el mejor estado posible todos
los que, habiendo correspondido A las órde-
nes religiosas y demás corporaciones suprimi-
das, son hoy de pertenencia del Estado.

Art. 3.° Se compondrá de un vice-presi-
dente, un secretario y siete vocales bajo la
presidencia del Ministro de Fomento.

Art. 4. a El cargo de la comisión central
es honorífico y gratuito. Solo el secretario
disfrutará, como basta ahora, la dotación
anual de 42,000 rs.
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hacerse con perjuicio de sú buena conser-
vación.

7. a Denunciar los abusos cometidos en el
disfrute de estos edificios, al concederse para
usos de utilidad pública.

8. a Hacer las oportunas reclamaciones,
cuando sin conocimiento de su importancia'
histórica y artística se pretenda enajenarlos ó
demolerlos.

Art. 13. Con justa causa, y después de
tomar los informes oportunos, podrá la comi-
sión central suspender de sus funciones á los
individuos de las comisiones provinciales;
pero entonces dará cuenta inmediatamente
al Gobierno, manifestándole los fundamentos
de su resolución.

Art. 44. Evacuará la comisión central los
informes y consultas que el Gobierno le exija
relativamente á los diversos objetos de su ins-
tituto, así como ejecutará cuantos trabajos
le encomiende para la conservación y mejora
de los monumentos históricos y artísticos.

Art. 45. Anualmente presentará al Go-
bierno una memoria detallada de sus tareas
y de los resoltados que hayan producido,
proponiéndole las medidas que crea mas
oportunas para el mejor desempeño de sus
funciones y la mas pronta restauración de los
monumentos públicos confiados á su custodia.

Art. 16. Se propondrá también la de
aquellos edificios que, en mal estado de con-
servación, sean de una verdadera importancia
para las arles ó la historia.

Art. 17. Si el costo de las restauraciones
intentadas no escediese de 40,000 rs., podrá
acordarlas por sí misma la comisión central:
si pasase de esta cantidad, solicitará precisa-
mente la autorización del Ministro de Fo-
mento.

Art. 48. Le rendirá anualmente cuenta
documentada de las sumas del presupuesto
que haya invertido en los objetos de sn
instituto.

Art. 49. Los gobernadores de provincia
evacuarán todos los informes que les pidie-
se la comisión central referentes á sus fun-
ciones.
CAWTüLO n. De las comisiones provinciales.

Art. 20. En las provincias donde no se

hubiese creado la comisión de monumentos
históricos y artísticos, con arreglo á la real
órden de 43 de junio de 4844, se procederá
desde luego á su erección; y tanto las antiguas
como las que de nuevo se establezcan, habrán
de organizarse conforme á las reglas y dispo-
siciones del presente real decreto.

Art. 24. Se compondrá la comisión pro-
vincial de monumentos históricos y artísticos
de cinco vocales que, á su reconocida afición
á las bellas artes y á los estudios arqueológi-
cos, reunan un celo ya acreditado por el bien
público.

Art. 22. La presidencia de las comisiones
coresponde á los gobernadores de provincia,
los cuales nombrarán entre sus vocales un
vice-presidente para sustituirles cuando les
sea imposible desempeñar este cargo: desig-
narán también el que ha de desempeñar las
funciones de secretario.

Art. 23. A propuesta en terna de los go-
bernadores elegirá la comisión central los in-
dividuos de las comisiones provinciales. Será
siempre uno de ellos el arquitecto titular de
la provincia, ó en su defecto el de la capital
de la misma.

Art. 24. Las funciones de vocal de la co-
misión provincial no son retribuidas, pero
constituyen un cargo honorífico y una seña-
lada distinción para los que las desempeñen.
Mientras que no las renunciaren ó no las des-
mereciesen por su conducta, continuarán en
el ejercicio de sus funciones, y su destitución
en todo caso será acordada por el Gobierno.

Art. 25. En los presupuestos provinciales
se consignará la cantidad suficiente á cubrir
los gastos puramente precisos de estas comi-
siones, según hasta ahora se ha verificado.

Art. 26. Se reunirán á lo menos una vez
cada semana, y siempre que el desempeño de
sus obligaciones ó algún servicio extraordina-
rio lo exigiese.

Art. 27. El gobernador de la provincia
les procurará un local oportuno para celebrar
sus juntas y establecer convenientemente la
secretaría y el archivo.

Art. 28. Serán otros tantos deberes de
las comisiones provinciales:

4.° Procurar á la central cuantos infor-
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emisión central y á tes provinciales un efi-
caz apoyo, proporcionándoles cuantos datos
y noticias necesiten para el mejor desempeño
desús respectivas funciones, y procurando
remover los obstáculos que puedan oponer-
se á la continuación de tes tareas de su ins-
tituto.

Art. 30. Por las oficinas de te Hacieada
pública se les facilitará también el examen
de aquellos documentos que, habiendo perte-
necido á las órdenes religiosas suprimidas,
puedan ilustrar la historia de los monumentos
confiados á su custodia.

Art. 34. No podrán tes comisiones pro-
vinciales destinar los fondos consignados en
sus presupuestos á tes escavaciones y dili-
gencias practicadas para el descubrimiento
de antigüedades y nuevas empresas arqueo-
lógicas , debiendo emplearse efusivamente
en te conservación de los edificios monumen-
tales, en sus restauraciones, y en el sosteni-
miento de los museos, bibliotecas y archivos
que se hayan establecido, ó que en lo suce-
sivo puedan establecerse.

Art. 32. Unicamente cuando estas aten-
ciones se hallen satisfechas , será dado á las
comisiones emplear las sumas sobrantes en
las investigaciones arqueológicas de que trata
el artículo anterior, y aun entonces necesi-
tarán te autorización prévia del Gobierno.

Art. 33. Donde no se hubiesen esta-
blecido museos provinciales , y por te escasez
de objetos arqueológicos é históricos ya reu-
nidos se haga imposible su erección , se pon-
drán estos á disposición de la Real Academia
de te Historia, por conducto de te comisión
central de monumentos artísticos, para plan-
tear en te capital del reino un museo arqueo-
lógico general.

Art. 34. Además de las tareas de las co-
misiones, consignadas en el art. 28 de este
real decreto y de la real órden circular de 43
de junio en 4844, cuando su estado lo per-
mitiese, se ocuparán, con preferencia á otros
trabajos, en la formación de un catálogo ra-
zonado de aquellos edificios públicos de sus
respectivas provincias que se recomienden , ó
por sus recuerdos históricos, ó por su mérito
artístico.

TI

mes, datos y antecedentes les reclamase.
9.° Someter á su exámen y aprobación

las restauraciones de los edificios confiados á
su cuidado, siempre que sean de alguna im-
portancia, ó puedan alterar la forma y el ca-
rácter de las fábricas.

3. ° Remitirle anualmente una nota de sus
respectivos presupuestos y de su inversión.

4. ° Consultarle ¡a creación de nuevos mu-
seos, bibliotecas y archivos, ó las modifica-
ciones sustanciales, ampliación y mejora de
estos establecimientos, si se hallasen ya plan-
teados.

5. ° Darle conocimiento de los descubri-
mientos y adquisiciones de nuevos objetos ar-
tísticos ó arqueológicos.

6?  Continuar los trabajos de que trata el
artículo 3 /  de la real órden de <3 de junio
de 1844, y sobre todo la formación de ios ín-
dices de las bibliotecas, archivos y museos
puestos á su cargo.

1°  Reconocer frecuentemente el estado
de los monumentos públicos, y dar parte des-
de luego al gobernador y i te central de los
deterioros que en ellos advirtiesen, procuran-
do su pronta reparación.

8? Indicar al Gobierno por conducto de
te comisión central aquellas investigaciones
y diligencias , que creyesen oportunas para
el descubrimiento de cualquier objeto de te
propiedad del Estado, que pueda interesar
ó las artes ó á te historia.

9.° Dirigir los trabajos y esploraciones
que tengan por objeto recobrar los documen-
tos, lápidas, libros, estátuas y esculturas
que correspondieron Á las casas religiosas
suprimidas, y que hayan pedido eslraviarse.

40. Reclamar ame el gobernador contra
aquellas restauraciones qne desfiguran el ca-
rácter y las formas de las obras monumenta-
les , propiedad del Estado ó de tos pueblos.

41. Vigilar te buena conservación de los
panteones de nuestros Reyes y de los hom-
bres ilustres , y promover la restauración de
los que se hallen en estado ruinoso ó necesi-
ten reparaciones importantes.

CAPÍTULO m. Disposiciones generales.
Art. 29. Los gobernadores de provincia

y loa alcaldes de tos pueblos prestarán á te
TOMO X.
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Art. 35. Una instrucción especial formu-

lada por la comisión centra! determinará el
plan y las condiciones de este catálogo.

Art. 36. Queda derogada por el presente
real decreto la real órden de 13 de junio de
1844 en todo aquello que no estuviese de
acuerdo con sus disposiciones.»

Y últimamente , por la ley de instrucción
pública de 9 de setiembre de 1857, en su ar-
tículo 161 se ha dispuesto que se pongan al
cuidado de la Real Academia de San Fernando
la conservación de ios monumentos artísticos
del reino, y la inspección superior del museo
nacional de pintura y escultura, así como la
de los que debe haber en las provincias; para
lo cual estarán bajo su dependencia las comi-
siones provinciales de monumentos, supri-
miéndose la central. Y en el art. 164 se orde-
na, que cuide el Gobierno se establezca en
cada capital de provincia un museo de pin*
tura y escultura, el cual correrá al inme-
diato cargo de la respectiva comisión de mo-
numentos.

COMISIONES DE LA IWJIW-
CIATI RA APOSTOLICA. Mas
bien son delegaciones : y ni aun eso son en
realidad; sino una cosa sui generis. Sabido es
que la jurisdicción de la Rota en España , no
como quiera es eclesiástica; sino pontificia
delegada. No radica por tanto habitualmente
y como ordinaria en el tribunal ; sino en el
Nuncio; y eso de tal forma, que él no puede
por sí ejercerla; sino cometerla precisamente
dentro de la Rota, y no á toda esta , y para
todos ó muchos casos ; sino para cada caso
particular á la Sala, á que por tumo toque
conocer de aquel caso. Aun en este la delega-
ción ó comisión es nominal al decano del
turno de jueces que han de componer Sala, ó
tribunal; y corporativamente á esta por cor-
relación. Se vé , pues , cuán singulares son
las comisiones de la Rota romana en España.
- La regla general , sin embargo, de que el
Nuncio comete, ó delega solo dentro de ¡a Ro-
ta, tiene una escepcion; y es para el juicio
de exentos ; esto es , de las personas eclesiás-
ticas no sujetas á la jurisdicción común ecle-
siástica; sino inmediatamente subordinadas ai
Sumo Pontífice, como, antes del Concordato

de 1851 ¡os obispos de León y Oviedo; íds
prelados vere nullius; algunos prelados de
regulares, etc. Para conocer de las causas de
estos, el Nuncio comete , ó delega en el ordi-
nario local, si lo hay, como en el tercero de
los casos citados: si no lo hay, en los jueces
sinodales , con apelación á la Rota en amlws
casos. Véase coMision zx  u»  ECi.EsiA»-
Tico :  NWWCIATVKA: B«TA,

COMISIONEN OFICIALES.
Corresponde este concepto á todas las que,
directa ó indirectamente emanan de! Gobier-
no, ó de la ley.

Emanan directamente de la ley, cuando esta
determina á prevención quien, en caso sub-
sidiario, ha de realizar un servicio público.
Asi está dispuesto, por ejemplo, que, en au-
sencias, enfermedades ó vacantes, los jueces
de paz sustituyan á los de primera instancia.
No son empleos estos encargos, porque no
media, ni podia, nombramiento personal: por
lo que, y por ser accidental el servicio, no
puede reputarse sino como una comisión.

Y proceden indirectamente de la ley, cuan-
do esta no designa los funcionarios, que ac-
cidentalmente han de sustituir á otros; sino
que autoriza á una corporación ó autoridad
para que designe. Así en el plan de estudios
de 1824 estaba mandado que todos los años,
en el día de San Lucas , el claustro general
universitario nombrase los licenciados ó doc-
tores, que habían de servir en aquel curso las
cátedras vacantes; y asi en otros casos, con
calidad ó sin ella de dar conocimiento ai Go-
bierno.

En la propia forma emanan las comisiones
del Gobierno, directamente, cuando las encar-
ga en cada caso, y con designación ó espre-
sion de persona; é indirectamente , cuando por
reales instrucciones, constituciones, regla-
mentos, ó estatutos autoriza á corporaciones
ó autoridades para el nombramiento de comi-
sionados ó empleados en comisión.

Tiende todo lo dicho á la importante cues-
tión de derechos pasivos, ó clasificación y
abono de servicios de un empicado público: y
la regla es, que las comisiones, en los cuatro
casos mencionados, por regla general dan lu-
gar á derechos de cesantía y de jubilación,
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verdad en el hecho es que, á beneficio de es*
gracia, inútil para el Estado, se grava á este
con una y muchas pensiones, que de otro mo-
do, y sin la espresada circunstancia de comi-
sión para ganar tiempo, nunca tendría que
pagar. Véase Maunoii  (empleados en).

COMISIONES DE PENSIO-
NES DE ESCLAUSTRADOS.
Véase ENCLAUSTRASES.

COMISIONES DE RECAU-
DACION DE TEMPORALIDA-
DES. Véase TE«ponu»i«M.

COMISIONES REGIAS DE
AGRICULTURA. No han de equi-
vocarse con las comúíonei de agricultura, ni
con las juntas de agricultura. Véanse estos
artículos.

Diremos aquí, sin embargo, para evitar
confusión, que las primeras se crearon en cada
pueblo en 1836 para formar las suertes ó qui-
ñones de bienes nacionales raíces, puestos en
venta: las segundas, creadas por decreto de
6 de abril de 1848, una en cada provincia,
tienen por objeto el fomento general de la
agricultura en todos sus ramos, si bien en
calidad de consultivas.

Casi simultáneamente, por decreto de 9 del
propio mes y año se creó el Consejo de agri-
cultura y comercio.

Por otro , en fin, de 5 de octubre siguien-
te, se crearon las comisiones régias de agri-
cultura, una en cada provincia , compuestas
de un comisorio regio de real nombramiento,
que tendrá á sus órdenes, para auxiliarle, al
ingeniero ó ingenieros del cuerpo de cami-
nos y canales, que se destinen para cada co-
misión.

Estos comisiones tienen por objeto principal
en sus trabajos estudiar y descubrir:

«l.° Los medios de anmentar, variar y
mejorar las producciones agrícolas.

2.° Los medios de facilitar el consumo de
las producciones agrícolas, fijándose especial-
mente en las comunicaciones.

3. ° Los medios de mejorar la condición
moral y física de la población destinada inme-
diatamente á las faenas agrícolas.

4.° Los parajes, donde puedan establecer-
se nuevas poblaciones rurales, los términos en

COMISIONES,

aun citando por otra parte tales comisiones, ó
servicios en sustitución, se hayan desempeña-
do gratuitamente, ora por la ley del caso, ora
por renuncia de la asignación por parte de
la persona, con tal que no haya renunciado
también á los derechos pasivos.

Tiene esta regla, esto es, la de que todo
servicio público por real nombramiento, ó por
la ley, atribuye derecho á cesantía y jubila-
ción, dos escepciones; á saber: si en el nom-
bramiento, ó autorización para nombrar, se
espresa lo contrario; como en el real decreto
de clasificación de empleados de 1832 se dis-
pone, que los que son de nombramiento de
los jefes , á cuya clase pertenecen los llama-
dos subalternos y los empleados cuyo suel-
do no pasa de 5,000 rs., no adquieren dere-
chos pasivos: y es la segunda, en cuanto á
cesantía, si el comisionado empieza su carrera
después de la ley de presupuestos de 1845,
ó en dependencias en que, aun en los empleos
en propiedad, no gozan de ella. Véase coMi-

NIOWES (en lO judicial): COMISIONES FA-

SIVAS: COMISIONES CM SUELEO.

COMISIONES PASIVAS. En
el artículo COMISIONE» Acrrivas hemos es-
puesto lo que, por contraposición, son las pa-
sivas-, y véase allí por tanto.

Aquí solo nos resta que añadir, que son las
comisiones pasivas, no las mas perniciosas
para el servicio del Estado, pues que no sue-
len llevar anejo servicio activo; pero sí de las
mas gravosas, porque sin él, ó llevan alguna
remuneración, ó causan derechos pasivos, que
al cabo se convierten, mas ó menos tarde, en
gravámen real del erario.

Son las que se llaman para ganar tiempo,
y de las que por tanto mas se ha abusado. Su
apariencia de no gravosas facilita su conce-
sión; y un movimiento compasivo á veces, un
sentimiento de lástima consúmalo demás. Fal-
lan á un empleado antiguo, á un padre tal
vez de dilatada y no afortunada familia, al-
gún año, algún mes, algunas semanas para
tener derecho á cesantía, ó jubilación: ¿quién
le rehusará una comisión para ganar tiempo,
una comisión pasiva? ¿Quien hace escrúpulo
<lc conciencia en procurarla y aceptarla, en
solicitarla para un tercero? Y con todo, la
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que pudieran crearse, y los elementos de pro-
greso y prosperidad con que puedan contar.

5.° Los medios de fijar en los campos la
población agrícola, y las ventajas que de ello
pudieran reportar los agricultores mismos, la
agricultura y la sociedad.» (Art. 2.° de dicho
decreto.)

Algo de lo dicho está encargado á las jun-
tas efe agricultura; sí no específicamente, en
la generalidad de su encargo, siendo fácil
comprender que por tales medios parciales
falta unidad en el plan y loable empeño de
fomentar la agricultura, como esta lo merece
y lo reclama. También se inferirá que los
medios son ineficaces, en vista de que el car-
go de las juntas y el de las comisiones es
gratuito, si bien honorífico, y comendaticio
á la real benevolencia.

Fuera de eso, el plan de estas juntas y co-
misiones está planteado con inteligencia, y lo
propio la instrucción que acompaña al real
decreto de creación de estas últimas.

Dudóse si los comisarios régios habían de
circunscribir su atención y estudios á la pro-
vincia para que fuesen nombrados: y por real
resolución de 16 de noviembre de 1848 se or-
denó que pudieran eslenderlos á otras también.

Igualmente se declaró, que, no obstante el
tenor del art. 6.° del real decreto de creación
de las comisiones régias, se entendiera que los
ingenieros no habían de acompañar siempre
á los comisarios ó comisionados régios ; sino
cuando fuese necesario.

Cuando los comisarios régios tengan que
entenderse con las juntas de agricultura ú
otras corporaciones ó funcionarios públicos,
dependientes ó no del Ministerio de Comercio,
Instrucción y Obras públicas, hoy de Fomen-
to, lo verificarán por medio del gobernador
de la provincia. Así se resolvió por real ór-
den de 15 de febrero de 1849, añadiendo que
en las corporaciones de la especial dependen-
cia de dicho Ministerio, reunidas con tal oca-
sión, tendrán la presidencia los comisarios ré-
gios, cuando no concurra el gobernador de la
provincia.

Según real decreto de 19 del propio mes y
año, los comisarios regios tienen el carácter
de consejeros honorarios del Consejo de agri-

cultura, y el uso del uniforme del mismo Con-
sejo.

En real órden de 46 de marzo de 1851 se
mandó que las autoridades administrativas
acojan con atención las propuestas é informes
de los comisarios régios, y les dispensen el
auxilio que para cumplir con su encargo ne-
cesiten.

Cuando, al tenor de lo dispuesto en real ór-
den de 3 de junio de 1831, los gobernadores
nombren comisiones especiales para la estin-
cion de la langosta, el comisario regio será

H uno de los vocales de ellas, y vicepresidente
de las mismas.

Son también vocales natos de las juntas
provinciales de agricultura, al tenor del real
decreto de 6 de mayo de 1859.

Como el conflicto entre autoridades nace
siempre de la clase y estension de las atribu-
ciones de cada una, y del modo de compren-
derlas, hé aquí las principales de los comisa-
rios régios, al tenor del decreto de creación
de los mismos, de 5 de octubre de 1848.

«Art. 3.Q Los comisionados régios para
llenar su encargo, se propondrán examinar,
respecto á cada uno de los cinco objetos espre
sados (en el art. 2.° antes citado), los puntos
que se determinan en las instrucciones gene-
rales que acompañan , y los que comprendan
las especiales que se les comunicaren.

» Art. 4.° Los jefes políticos, jefes civiles,
alcaldes y demás empleados públicos depen-
dientes del Ministerio de Comercio, Instruc-
ción y Obras públicas, reconocerán la inspec-
ción de los comisionados régios sobre todos los
asuntos, que son concernientes á su encargo,
y les auxiliarán para que puedan llenar el
eminente servicio público que les está enco-
mendado. Al mismo fin cooperarán por su
parte las diputaciones y consejos provincia-
les, las juntas de agricultura y las de comer-
cio, las sociedades económicas, y demás cor-
poraciones que deban contribuir á la mejora
de los ramos de administración y fomento, que
á las comisiones se encomiendan.

»Art. 5.° Los comisionados régios podrán
pedir de los archivos públicos del reino cuan-
tas noticias y datos estimen conducentes a!
cumplimiento de su encargo.
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cvi.TtTMA: motivo por el que lo pudiere!
allí asimilarse las disposiciones parciales, ha-
ciendo una esposicion general y uniforme de
lo concerniente al ramo importante de la
agricultura, lo que nos proponemos suplir en
la nueva edición de nuestra obra.

COMISIONES DE SALUBRI-
DAD. Dijese salubre de saluber , lo salu-
dable; y ambos de salas , la salud : y todo lo
que conduce á esta, esto es , á conservarla y
preservarla, es salubre, ota conduzca por sus
cualidades físicas; ora precaviendo, como las
medidas de gobierno; lo cual pone en claro
lo que es la salubridad, y el objeto de estas
comisiones, que otras veces se llaman juntas.

Coincide con la salubridad, la sanidad, de
lo cual viene en su lugar artículo en el fondo,
así como también de higiene pública y prwa-
da. Y nada es por demás cuando se trata da
esponer en esta parte los deberes de los Go-
biernos.

Y con efecto: uno de los deberes importan-
tes, entre otros , de los Gobiernos, es el -de
precaver, disminuir, ó hacer desaparecer, en
cuanto de sí dependa, las causas, que directa
ó indirectamente puedan influir en la salud de
los individuos del Estado; y esto en todo
tiempo, mucho mas si amenaza ó existe algu*
na enfermedad epidémica, pues entonces Ja
falta de medidas sanitarias aumentaría in-
dudablemente las funestas consecuencias, de
que la humanidad, al fin, había de ser vícti-
ma. Por eso los Gobiernos celosos de sus de-
beres han dictado disposiciones encaminadas
á disminuir ó remover las causas permanen-
tes ó accidentales que, como la estancación
de las aguas, putrefacción de sustancias ani-
males ó vegetales, alimentos mal sanos, aglo-
meración de muchos individuos en hospitales,
hospicios, presidios y otros establecimientos
análogos, afectan ó pueden afectar al sostem-
miento de una buena higiene, y por lo tanto
ú la pérdida de la salud.

A reserva de ampliar la teoría en su ar-
tículo correspondiente, nos limitamos á indi-
car en este las disposiciones referentes á la
materia, bajo el lema específico de salubridad.

Real órden de 48 de enero de <849 ......
< Regla 44. En las juntas municipales

>Art. 6.° Tendrán los comisionados régios
á sus órdenes, y llevarán por auxiliares, al
ingeniero ó ingenieros del cuerpo de caminos
y canales, que para cada comisión se desig-
naren.

>Art. 7.° Estas comisiones son gratuitas;
pero se abonarán á los comisionados régios k»
gastos que se les ocasionen, y los que tengan
que hacer para el pago de escribientes tem-
poreros. Los ingenieros disfrutarán, además
de su sueldo, la indemnización de gastos, que
les corresponda, con arreglo á las instruccio-
nes que rigen en la materia. >

Hay, además de las comisiones régias de
provincia, comisiones generales de agricultu-
ra, y son las que el Gobierno manda reunir
en la Corte, cuando lo estima conveniente,
formadas de los comisarios régios. De estas
ha tenido lugar, hasta el presente, una sola,
celebrada en 4849, y que ha dejado aprecia-
bles trabajos, consignados en sus actas, que
andan impresas. Nada mas decimos de estas co-
misiones generales, por pender de la esponta-
neidad del Gobierno su reunión y su programa.

Ahora, en conclusión, debemos á los lecto-
res de la ENCICLOPEDIA una esplicacion y sa-
tisfacción, que les damos con gusto, y que
es general, y tendrán por adelantada á los
multiplicados objetos del órden administran*
vo , que como en teoría nada mas, se com-
prenden en un célebre documento adminis-
trativo, que á continuación mencionamos.

Al principio de este artículo hemos hecho
mención de la científica y bien entendida ins-
trucción, que acompaña al real decreto de las
comisiones régias de agricultura. Es como la
esplanacion del notable documento y esposi-
cion oficial administrativa, que, no en sentido
de censura; sino en el mejor sentido, recibió
en la opinión general el connotado de poema |
administrativo. Nos referimos á la esposicion 0
y real decreto de 30 de noviembre de 1833, 3
refrendado este por el Ministro de Fomento,
D. Francisco Javier Búrgos. Pero muchas dis-
posiciones de las que han , como desenvuelto,
aquel magnífico programa, han sido posterio-
res al principio de nuestra ENCICLOPEDIA; y
por lo que hace á la malcría del presente ar-
tículo, después de la publicación del de |
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de sanidad de las poblaciones que pasen de
20,000 almas, y en las provinciales y de par-
tido, que tengan el carácter de municipales,
además de las comisiones , que su presidente
creyese oportuno designar para objetos espe-
ciales, se nombrará desde luego por el mismo
una comisión permanente de salubridad pú-
blica, con el encargo de proponer á la junta
cuantas medidas fuesen necesarias para cum-
plir los objetos espresados en la regla 12 (que
son, remover las causas de insalubridad, exis-
tentes en su población ó término; y contener ó
aminorar los efectos de cualquiera enferme-
dad, ó precaverla). Esta comisión tendrá tam-
bién á su cargo el deber especial de inspec-
cionar y de dirigir, cuando lo creyere conve-
niente el alcalde, bajo las órdenes y respon-
sabilidad de este, la ejecución de las medi-
das que fuere preciso adoptar para el cumpli-
miento de aquellos objetos.

IV  Las comisiones permanentes de salu-
bridad pública se ocuparán inmediatamente:

Primero; en examinar minuciosamente el
estado de la población relativmente á las cau-
sas permanentes ó accidentales de insalubri-
dad, que se observen en el suelo que ocupe la
misma población y su término, en especial res-
pecto álas aguas corrientes ó estancadas, y á
los sitios donde hubiere materias animales ó
vegetales en estado de putrefacción.

Segundo; en examinar las causas de insa-
lubridad, que existan en la misma población
respecto á las habitaciones, á los edificios don-
de se reuna gran número de individuos, como
cuarteles, cárceles, hospicios, hospitales, tea-
tros, colegios, etc.; á las fábricas y estable-
cimientos fabriles y comerciales de toda es-
pecie, y á los mercados.

Tercero; en examinar ó inspeccionar el es-
tado de la policía sanitaria relativa á toda cla-
se de sustancias alimenticias y de los estable-
cimientos donde se sirvan al público comidas
o bebidas.

Cuarto; en procurar reunir por medio de
los alcaldes los datos necesarios para ad-
quirir el conocimiento mas exacto que sea
posible sobre el estado de la hospitalidad co-
mún y domiciliaria respecto á los indigentes
sanos y enfermos, y sobre la probabilidad de

poder contar con suficientes recursos para la
asistencia y curación de aquellos en casos es-
traordinarios.

Y quinto ; en examinar, por último, si en-
tre los hábitos ó costumbres de la generalidad
de los habitantes ó de cualquiera de sus cla-
ses, hay algunos que puedan influir desventa-
josamente en la salud pública.

16.* Las comisiones permanentes de salu-
bridad repartirán entre sus vocales los traba-
jos espresados en la regla anterior, dividién-
dose en subcomisiones encargadas del desem-
peño de los deberes respectivos á uno ó mas
párrafos. Los jefes políticos, á propuesta de
las juntas municipales, ó de las que reúnan
este carácter, aumentarán con individuos de
fuera de ellas el número de vocales de dichas
comisiones, cuando lo exijan la importancia y
multitud de los asuntos: estos individuos irán
designados nominalmenle en las propuestas,
asi como la subcomisión en que hayan de to-
mar parte, y serán vocales supernumerarios
de la junta que los proponga, con los mismos
derechos y obligaciones que los demás.

47.* Las comilones permanentes de salu-
bridad pública presentarán á las juntas muni-
cipales, y á las que tengan este carácter, en
el término mas corto posible, un informe que
contenga el resultado de sus investigaciones,
respecto á todos los puntos referidos en la re-
gla 16. Los alcaldes remitirán al jefe político
este informe con el dictamen de las juntas y
el suyo particular, proponiendo lo que juz-
guen conveniente sobre los medios de remo-
ver las causas de insalubridad, que existan en
las poblaciones respectivas; y el jefe político,
sin perjuicio de determinar desde luego lo que
creyere oportuno, según la urjencia del caso,
pasará los informes de las juntas subalternas
á la provincial, para que, formado por esta
otro general de todos los de la provincia, sea
elevado con el espediente al Gobierno por
aquella autoridad ......

49.* Las juntas municipales de sanidad de
los pueblos, que no sean cabezas de provincia
ó de partido, formarán también comisiones
permanentes de salubridad, encargadas de los
deberes señalados en las reglas 12 y 15. si lo
permiten las circunstancias de la población.
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En real orden de 6 de setiembre de <854,
después de un estenso informe del consejo
de sanidad, con motivo del cólera-morbo
asiático, se mandó observar lo que el mismo
proponía, y reencargando el cumplimiento de
las reales órdenes de <8 de enero, y de 28 de
marzo é instrucción de 30 del mismo mes
de <849, y de las reales órdenes de 8 de fe-
brero de <853, <6 de enero y 21 de agosto
de <854.

COMISIONES DE SANIDAD.
Véase couuitsu  BE «ALVMiBAB: �*-
mea».

COMISIONES DE SECUES-
TRO. Véase BEouEBTBB.

COMISIONES DEL SENA-
DO. Coinciden en un todo con las del Con-
greso, salvo la nombrada por este para soste-
ner la acusación de los ministros. Véanse €�-
MMIBMES BEL OBBBBESB: CBM1BMMEB
BE LAB oéBTEB: CBMM1BN BEBMABEK-

TE BE LAB OÓBTKS.

COMISIONES CON SUELDO.
Son, y suelen llamarse así, todas las retribui-
das por el Estado.. Cuando el Gobierno nom-
bra á un empleado para servir en comisión un
destino que está vacante , por regla general
se entiende con todo el sueldo correspondiente
al mismo destino; y si no está vacante, suele
asignársele la mitad de dicho sueldo. Si la
comisión es para un servicio estraordinario de
corta duración, regularmente se asignan die-
tas, ó una cantidad alzada. Cuando es cesante
el comisionado , y cobra cesantía, sobre esta
pensión suele dársele una gratificación ade-
cuada al servicio ó cargo que desempeña. Y
si es empleado en activo servicio, ha de obser-
varse lo que para este caso dispone el real
decreto de <8 de junio de <852 sobre catego-
rías y derechos de los empleados, en sus ar-
tículos 37 y 38, que dicen asi:

<Art. 37. Los empleados en destinos de
residencia fija, que sin salir de ella fueren
nombrados para servir en comisión otro des-
tino de sueldo superior , disfrutarán de este
durante su desempeño.

»Art. 38. Cuando un empleado sea nom-
brado para servir en comisión un destino que
se halle fuera de su residencia fija, disfrutará

En los pueblos donde se formen estas comi-
siones, los facultativos titulares estarán obli-
gados á dar un informe acerca de los puntos
contenidos en la regla <5: el alcalde pasará
este informe con el diclámen de la junta y
el suyo particular al presidente de la junta de
partido, á fin de que este lo eleve con las ob-
servaciones que creyere oportunas al jefe po-
lítico de la provincia para los efectos espre-
sados en la regia <7 ...... »

Por real órden de 30 de marzo del mismo
año, se publicó una instrucción con el objeto
de contener ó aminorar los efectos del cólera-
morbo asiático, y en ella se imponen á dichas
comisiones derechos y deberes anejos á sus
cargos, los que se esplanan mas adelante.
Véase EPiBEMi* y artículos análogos.

En real orden de 10 de agosto de <849, se
mandó que dichas comisiones, cuando hayan
de inspeccionar los cuarteles, lo ejecuten con
la armonía necesaria entre la autoridad civil
y militar, para remediar prontamente los ma-
les ó faltas que se notasen; y que en su conse-
cuencia, aquellas soliciten el permiso corres-
pondiente de la autoridad superior militar del
punto, en que el edificio se hallare, cuando
deseen examinar cualquier establecimiento
militar, sin que pueda negárseles dicho per-
miso, á no ser imposible realizar la visita por
imperiosa conveniencia del servicio, dando en
este caso cuenta á S. M. Se señalará, al con-
ceder el permiso, el dia y la hora en que la
visita deba verificarse, con asistencia del jefe
de sanidad militar del punto donde se realice,
quien ejercerá la presidencia para remediar
por sí en el momento lo que estuviere en sus
atribuciones, ó solicitar, según las circunstan-
cias, las providencias oportunas: y por su par-
te las comisiones propondrán á las autorida-
des respectivas las que juzguen necesarias en
armonía con la salubridad de la población.

Y en 2< de agosto de 1854, se dictó otra
real orden, recomendando á los gobernadores
de provincia el cumplimiento de la instruc-
ción de 30 de marzo de 1849, la circular del
mismo mes y año, la real órden de ¡24 de
agosto de <834, y de cuantas disposiciones
fuesen conducentes á la disminución de la epi-
demia.
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desde el día de su salida hasta el de se re-
greso, ambos inclusive, el de su propio empleo
y osa cuarta parte mas.

�Si la comisión no fuese para punto deter-
minado, ó exigiere un largo viaje, cuyos gas-
tos no puedan cubrirse con aquella asigna-
ción , se señalará de real Orden la cantidad
que por indemnización deba satisfacérsele.

�En ningún caso se abonará aumento de
sueldo por comisiones no autorizadas espresa-
mente por reales órdenes.»

Estas disposiciones son también aplicables,
en su caso, á los empleados en la administra-
ción de justicia , según lo declara el art. 33
de la real órden de 36 de octubre del mismo
año de 1832. Véanse además, respecto de es-
tos, las secciones 1.a y 4. a del artículo comí-
nMES («n lo judicial). Véase también <*-
UMM (empleados en): w-
«VALES! NVELBB.

Notaremos en conclusión, que la junta de
calificación de derechos pasivos no abona, pa-
re este efecto, el tiempo servido en comisión
de plaza no vacante; sino solo impedida, digá-
moslo así; por la razón de que, como en este
caso la plaza tiene propietario, se haría abono
doble de derechos pasivos, de abonarse al co-
misionado, además del propietario; y eso
no obstante que la comisión proceda de real
órden.

COMISIONES SIN SUELDO.
De ordinario son las pasivas; pero cuando
proceden de real órden, nunca son de todo
punto gratuitas para el Estado, si, como de
ordinario sucede, causan derechos pasivos.
Véase lo que decimos en coMiNiow (emplea-
dos en): coMiHoiE» ACrivAs: couuuo-
NE« FASiTA», y análogos.

COMISIONES DEL TRAFI-
CO DE NEGROS. Véase (waniM
MIOTA BEL TBAFXCB NEttMEBB.

COMISIONES DE VALI-
MIENTO. Véase VALIMIENTO.

COMISIONES DE VENTA
DE BIENES NACIONALES.
Ordenada la venta de todos los bienes restan-
tes del clero, los de propios, beneficencia é
instrucción pública, y los del Estado, por la
ley de £°  de mayo de 4835, se nombraron

comisiones para fomentar la venta. Suspendi-
da, como lo fué en sus efectos, la citada ley
en el año siguiente, y pendiente de negocia-
ción con Roma el punto de bienes eclesiásti-
cos , dichas comisiones, de reputarse existen-
tes, han perdido su importancia en cuanto á
estos bienes. Pero han vuelto á funcionar res-

|] pecio de ios del Estado y de corporaciones
civiles , á consecuencia del real decreto de 2
de octubre de 1858, por el que se ba manda-
do continuar la venta de los mismos , y la ob-
servancia de las instrucciones, reglamentos y
órdenes dictadas anteriormente al efecto, ó
sea para la ejecución de las leyes de l.° de
mayo de 1855 y 41 de julio de 1856. Véase
COMIMBNABBB BE VENTA BE B1ENEB
NACIBNALE9.

Nora. Véase en la déla  pág. 546 la ra-
ma que se ha tenido para colocar los artícu-
los de CBWNioNABBB después de los de ©�-
MiBiBNEs; y no antes, como procedía en
rigor alfabético.

COMISIONADO. El encargado de
una comisión , el cual queda siempre obliga-
do por el hecho de admitirla, y según la ín-
dole de la misma, esto es, según que sea
mandato, locación de obras, cargo públi-
co, etc., lo cual dependerá de los términos del
encargo, y de su aceptación; de que proven-
ga del Gobierno, ó sus autoridades, ó de par-
ticulares; y de que sea gratuita ó retribuida.
Véase cwMiNABio:  conwio».  En asuntos
mercantiles se llama comisionista.

COMISIONADOS DE APRE-
MIO. Véase ABBEMM, y OBMlBaONES

BE ABBEBBB, en lo relativo á la recauda-
ción de impuestos y demás perteneciente al
ramo de hacienda pública.

En cuanto al ramo de gobernación, se man-
dó por real órden de 14 de febrero de 1856,
que en lo sucesivo se supriman los comisiona-
dos de apremio, por los grandes vejámenes
que causan á los pueblos, sin aumentar los in-
gresos del tesoro , « y que en su lugar se con-
mine á ios alcaldes y particulares, cuando por
incuria ó negligencia no cumplieren con lo
preceptuado por la autoridad, con apremio

I diario en papel de multas, quedando solo sub-
sistentes los comisionados de ejecución en los



Lorenzo Arrazola

COMISIONADOS. 613
COM1SIONADOS DE DIS-

TRITO ELECTORAL. Cuando las
elecciones para diputados á Córtes, y para
senadores, se hacían por provincias, al tenor
de la ley electoral anterior á la presente, el
escrutinio general de los distritos se verifica-
ba en la capital de la provincia, concurriendo
con el acta de cada distrito un individuo de
la mesa del mismo, que por ello se llamaba
comisionado. Lo propio sucede, aun hoy,
cuando un distrito está dividido en secciones,
y el escrutinio se verifica en la capital del
partido ó de la principal de ellas.

Los comisionados llevan, con el acta, voz
y voto decisivo en la junta general de escru-
tinio; y bien se vé á cuántos abusos se presta
el cargo; abusos que por otra parte se han
realizado alguna vez. Puede suplantarse el
acta: y al decidir sobre las escepciones y pro-
clamación del electo, podía con su voto fal-
sear la elección del distrito, lo cual se ha
corregido en parte, ordenando, como lo hace
la ley electoral vigente, que la junta general
de escrutinio escrute los votos, pero sin
eliminar ninguno de ellos, ni alterar por
tanto el resultado de la elección declarando
candidato al que no resulta con mayoría ab-
soluta, cuyo juicio compete al Congreso. Véan-
se los artículos correlativos.

COMISIONADOS DE VEN-
TAS DE BIENES NACIONA-
LES. Deben su existencia y organización
actual á la instrucción aprobada en 31 de
mayo de 1855 para llevar á efecto la ley de
primero del propio mes , por la que se mandó
proceder á la venta de los bienes que queda-
ban al clero y demás manos muertas , y de los
pertenecientes al Estado y corporaciones ci-
viles, comprendiendo en estos los de instruc-
ción, y beneficencia, y los de propios y comu-
nes de los pueblos. Son de dos ciases : prin-
cipales, y subalternos.

Los comisionados principales están esta-
blecidos en las capitales de provincia, y se-
gún el art. 31 de dicha instrucción, eran
los encargados principales en la suya respec-
tiva de la administración de los bienes , cen-
sos, foros y demás propiedades del clero y
dei Estado, asi como de la nvestigacion j

casos que marcan las leyes é instrucciones vi-
gentes. >

COMISIONADOS DE ARBI-
TRIOS DE AMORTIZACION.
Véase AWOBTIIACIOl BE  LA BEODA: CA-

JA BE  AMOBTIZAC1OA. CBEDITO PUBLI-

CO: DEUDA.
COMISIONADOS DEL BAN-

CO. Hablase de los del Banco de España,
por la razón indicada en el artículo coBiBA-

Bios DE  BAN00; y además porque, siendo el
Banco español como el cajero del Gobierno,
encargándose de hacer efectivo el cupo pro-
vincial de contribuciones unas veces; otras
otros pagos, tienen una representación é im-
portancia como oficial. En ese concepto, por
mucho tiempo se han hecho en poder de los
mismos los depósitos judiciales. Otras, como
en la real órden de 45 de marzo de 1837, se ha
mandado que ni los jefes militares, ni ningu-
na otra autoridad pudiesen echar mano de
los fondos del Banco en poder de estos comi - ij
sionados. Túvolos y tiénelos el Banco en las |
capitales y demás puntos ó plazas, en que I

conviene á sus fines, ó al servicio que deben
prestar, según sus estatutos, y sus tratos y
compromisos con el Gobierno. En todo caso
ha de entenderse que estos comisionados,
reemplazados ya en varios puntos con sucur-
sales, tienen la representación del Banco, en
la esfera de las atribuciones de su encargo,
fuera de las que el Banco ya no responde.
Cuando en alguna real disposición se habla
de los comisionados del Banco, como de agen-
tes del Gobierno, ha de entenderse que es
dentro del círculo del negocio , entre el Go-
bierno y el Banco , que motivó el encargo ó
disposición.

Los demás bancos tienen comisionados tam-
bién; pero son meros mandatarios suyos; sal-
vo si dichos bancos tuvieren negocio con el
Gobierno, en cuyos casos el tenor del mismo
es la ley del caso. Véase BAN<x>: coMiSA-

BIOB DE BANCO.
COMISIONADOS DE CON-

GRUAS. Véase coNOBVA».
COMISIONADOS DE CREDI-

TO PUBLICO. Véase CBBBITB rw-
MMW >EVBA.

TOMO X*
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venta de todos los comprendidos y no escep-
tuados en la ley de l.° del citado mes de
mayo, con dependencia inmediata de la Di-
rección general de ventas de fincas, y de los
gobernadores civiles.

Los comisionados subalternos son nombra-
dos por el principal de la provincia para los
puntos en que cree conveniente establecerlos,
que ordinariamente son los pueblos cabezas
de partido. Son de libre elección del comisio-
nado principal , si bien debe dar conocimien-
to á la Dirección y al gobernador; y están
obligados á ejecutar lo que aquel les ordene,
como único responsable á la Hacienda.

Al crearse, pues, los comisionados de ven-
tas se les dió, como hemos indicado, la doble
misión de administrar y enajenar. Al poco
tiempo se creyó embarazosa parala actividad,
que por entonces se deseaba en las enajena-
ciones, la reunión de esas dos funciones en
una misma persona , y por real decreto de 16
de abril de 4866 se establecieron las admi-
nistraciones de bienes nacionales, mandán-
dose que los comisionados de ventas enten-
dieran tan solo en las operaciones de investi-
gación y enajenación de dichos bienes, y re-
dención y venta de censos.

A U vez, y con la propia fecha, se publicó
una instrucción, adicional á la de 51 de mayo
del ano anterior, para llevar ¿ efecto esta
nueva medida , en la cual , respecto de los
comisionados de ventas, se ordenó por los
arts. 19 y siguientes, que las funciones de los
principales quedaban reducidas, desde el 16
de mayo inmediato, á promover y llevar á
efecto la enajenación de los bienes nacionales,
y Ip. redención y venta de los censos , en los
términos que les estaba encomendado por di-
cha instrucción de 31 de mayo; y á ultimar,
con arreglo al art. 80 de la misma, los espe-
dientes que les pasasen los investigadores;
pudiendo pedir, para el cumplimiento de estos
deberes, á los administradores principales
del ramo todos los antecedentes y datos que
les fuesen necesarios. También se mandó que
continuasen en el desempeño del cargo de
secretarios de los gobernadores de provincia
en la parte relativa á enajenaciones de fincas,
y redenciones ó ventas de censos, así como

de las juntas provinciales de ventas en todos
los negocios de la competencia de estas; y se
les eximió, como era consiguiente, de Ja
obligación de rendir cuentas, y de prestar
fianzas.

Y en cuanto á los comisionados subalternos
se ordenó , que en su carácter de dependien-
tes y auxiliares de los principales, desempe-
ñarían en sus respectivos distritos las funcio-
nes relativas á la enajenación de los bienes y
censos, que radicasen en sus demarcaciones.

Pero suspendida primero la venta de tos
bienes del clero, y poco después la ejecución,
en todas sus partes de la ley de desamortiza-
ción de l.° de mayo de 1855, por reales de-
cretos de 23 de setiembre y 44 de octubre de
1856, dichos funcionarios, de reputarse exis-
tentes , perdieron su importancia. Han vuel-
to, sin embargo, á adquirirla desde que por
otro real decreto de 2 de octubre de 1858 se
ha mandado que continúen enajenándose, con
arreglo á la ley citada de 4.° de mayo y á la
de 44 de julio de 4836, los predios rústicos y
urbanos de propiedad del Estado , los del se-
cuestro de D. Cárlos , los de beneficencia é
instrucción pública, los de las provincias, y
propios y comunes de los pueblos , y los per-
tenecientes á manos muertas de carácter ci-
vil; así como también la redención y venta de
los censos de igual procedencia , con arreglo
á la ley de 41 de marzo del presento año
de 1859.

Están, por tanto, hoy los comisionados de
ventas en el ejercicio de sus funciones , res-
pecto de las cuales, y de sus atribuciones y
deberes, véanse, en su caso, las leyes , decre-
tos é instrucciones citadas; la instrucción de
contabilidad para el ramo de bienes naciona-
les, aprobada en 30 de junio de 1855; las
leyes de 27 de febrero, y 11 de julio de 1856.
é instrucción de esta última fecha; y entre
otras, las reales órdenes de 21 de julio y 40
de setiembre de 1855, 2 de enero y 21 de
febrero de 1856; las circulares de la Dirección
general de ventas de 28 de julio, 15 de agos-
to y 9 de octubre de 1855, y la de la Direc-
ción general de contabilidad de Hacienda pú-
blica de 14 de enero de 1856.

Véase también <oMi«i»ivES vsjKTA
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efectos. Nos concretaremos, por tanto , en el
presente á tratar de la capacidad , personali-
dad y carácter de los comisionistas, y de sus
obligaciones y derechos, ya en general, ya
de cada una de sus diferentes clases; espo-
niendo á la vez las circunstancias que los dis-
tinguen de los corredores, y de otros auxilia-
res del comercio.

PARTE LEGISLATIVA.

«(JUAN».

Código de comercio.
Disposiciones posteriores.
Legislación eslranjera.

CÓDIGO DE COMERCIO.

«Art. 62. Están sujetos á las leyes mer-
cantiles en clase de ajentes auxiliares del co-
mercio, y con respecto á las operaciones que
Ies corresponden en esta calidad:...

2.° Los Comisionistas......
Art. 416 (1). Toda persona hábil para co-

merciar por su cuenta según las leyes de este
Código, puede también ejercer actos de co-
mercio por cuenta ajena.

Art. 447. Para desempeñar por cuenta
de otro actos comerciales en calidad de comi-
sionista, no se necesita poder constituido en
escritura solemne, sino que es suficiente reci-
bir el encargo por escrito ó de palabra ; pero
cuando haya sido verbal, se ha de ratificar
después por escrito, antes que el negocio ha-
ya llegado á su conclusión.

Art. 448. El comisionista, aunque trate
por cuenta ajena, puede obrar en nombre
propio.

De consiguiente no tiene obligación de ma-
nifestar quién sea la persona por cuya cuenta
contrata. Pero queda obligado directamente
hácia las personas con quienes contrate, co-
mo si el negocio fuese propio.

Art. 4 49. Obrando el comisionista en

»E BIENES N.4(114».VALES: FINCAS BEL
esr  iBo; y demás artículos que tienen rela-
ción con esta materia.

COMIS1ONARIO. Véase <x»Mi-

SIONISTA.

COMISIONISTA. Voz técnica del
comercio, equivalente á mandatario según
el derecho civil, y significa el comerciante
que acepta el encargo de ejecutar por cuenta
de otro alguna operación mercantil. Las Or-
denanzas de Bilbao le llamaron comisionarlo.
Una y otra voz se derivan de comisión, lo mis-
mo que comisionado: véanse estos artículos y
el de comiNABi®.

Aunque se dá el nombre de comisionista á
cualquier comerciante que ejerce uno ó mas
actos de comercio por cuenta ajena, se aplica,
sin embargo, mas comunmente y con mas
propiedad al que tiene por principal ocupa-
ción esta clase de operaciones: aquel es comi-
sionista respecto de su comitente, y del acto
ó negocio que se le ha confiado ; y este toma
ese nombre como apelativo, ó mas bien como
propio del cargo, y de la ocupación á que se
halla dedicado.

No solo pueden ser comisionistas los co-
merciantes particulares; sino que también lo
son, ya como objeto principal, ya como acce-
sorio de sus operaciones, las compañías ó so-
ciedades de comercio, en cuyo caso desempe-
ñan sus comisiones bajo la razón ó título co-
mercia! que hayan adoptado.

Ya hemos dicho en su lugar correspondien-
te que todas las operaciones de comercio pue-
den ser objeto del contrato de comisión, y de
aquí las diferentes denominaciones de comisio-
nistas para comprar y vender, de trasportes,
de seguros, etc., según las operaciones á que
se dedican con preferencia. Si se encargan de
todas indistintamente, entonces se les dá el tí-
tulo genérico de comisionistas; y aun también
á los que se ocupan principalmente en dar sa-
lida á los efectos de comercio, que se les remi-
ten en comisión; y en proveer ó surtir al co-
mitente de aquellos que necesita, ó de que ca-
rece.

En el artículo coviisioN (en lo mercantil)
hemos espuesto la naturaleza de este contra-
to, modo de constituirse y disolverse, y sus

H) K'tc arti. ulo y los tiguirnlrs hnsU el 171 Inclusive,
foiiD.m latee. del ni. 3. , lib. I del CxMigo de Comercie,
f«j)4 scui’ion se li lulj Ve luí CommoHiflw.
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nombre propio, no tiene acción el comitente
contra las personas con quienes aquel contra-
tó en los negocios que puso á su cargo, sin
que preceda una cesión hecha á su favor por
el misino comisionista.

Tampoco adquieren acción alguna contra
el comitente los que trataren con su comisio-
nista por las obligaciones que este contrajo.

Art. 120. El comisionista es líbre de
aceptar ó no aceptar el encargo que se le ha-
ce por el comitente; pero en caso de rehusar
lo le hade dar aviso en el correo mas próxi-
mo al diaenque recibió la comisión, y de no
hacerlo será responsable para con el comiten-
te de los daños y perjuicios que le hayan so-
brevenido por efecto directo de no haberle
dado dicho aviso.

Art. 121. Aunque el comisionista rehúse
el encargo que se le hace, no está dispensado
de practicar las diligencias que sean de indis-
pensable necesidad para la conservación de
los efectos que el comitente le haya remitido,
hasta que este provea de nuevo encargado, y
si no lo hiciere después que hubiere recibido el
aviso del comisionista de haber rehusado la
comisión, acudirá este al tribunal de comer-
cio, en cuya jurisdicción se bailen existentes
los efectos recibidos, el cual decretará des-
de luego su depósito en persona de su confian-
za, y mandará vender los que sean suficientes
para cubrir el importe de los gastos suplidos
por el comisionista en el recibo y conserva-
ción de los mismos efectos.

Art. 122. Igual diligencia debe practicar
el comisionista cuando el valor presunto de
los efectos que se le han consignado no pueda
cubrir los gastos que tenga que desembolsar
por el trasporte y recibo de ellos, y el tribu-
nal acordará en este caso desde luego el depó-
sito, mientras que en juicio instructivo, y
oyendo á los acreedores de dichos gastos, y al
apoderado del propietario de los efectos, si se
presentare alguno, se provee su venta.

Art. 123. El comisionista que hubiere
practicado alguna gestión en desempeño del
encargo que le hizo el comitente, queda suje-
to á continuar en él hasta su conclusión; en-
tendiéndose aceptada tácitamente la comisión
que se le dió.

Art. 124. Pero en aquellas comisiones
cuyo cumplimiento exija provisión de fondos,
no está obligado el comisionista á ejecutarla,
aun cuando la haya aceptado, mientras el
comitente no se la haga en cantidad suficien-
te, y también podrá suspenderla cuando se
hayan consumido los que tenia recibidos.

Art. 123. El comisionista que se hubiere
conformado á anticipar los fondos necesarios
para el desempeño de la comisión puesta á su
cuidado bajo una forma determinada de rein-
tegro, está obligado á observarla y á llenar la
comisión sin poder alegar el defecto de provi-
sión de fondos para dejar de desempeñarla, á
menos que sobrevenga un descrédito notorio
que pueda probarse por actos positivos de
derrota en el giro y tráfico del comitente.

Art. 126. Cuando sin causa legal dejare
el comisionista de cumplir una comisión acep-
tada ó empezada á evacuar, será responsable
al comitente de lodos los daños que por ello
le sobrevengan.

Art. 127. El comisionista debe sujetarse
en el desempeño de su encargo , cualquiera
que sea la naturaleza de este, á las instruc-
ciones que haya recibido de su comitente ; y
haciéndolo así, queda exento de toda respon-
sabilidad en los accidentes y resultados de to-
da especie que sobrevengan en la operación.

Art. 128. Sobre lo que no haya sido pre-
visto y prescrito espresaineute por el comiten-
te, debe consultarle el comisionista, siempre
que lo permitan la naturaleza del negocio, y
su estado , y cuando no sea posible consul-
tarle, y esperar nuevas instrucciones, ó en el
caso de que el comitente le haya autorizado
para obrar á su arbitrio, hará aquello que
dicte la prudencia, y sea mas conforme al uso
general del comercio, procurando siempre la
prosperidad de los intereses del comitente con
igual celo que si fuera negocio propio.

Art. 129. Cuando por un accidente que
el comitente no era probable que previera,
crea el comisionista que no debe ejecutar lite-
ralmente las instrucciones recibidas, y que
haciéndolo causaría un daño grave al comi-
tente, podrá suspender el cumplimiento de
ellas, siempre que el daño sea evidente , y
dando cuenta por el correo mas próximo al
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haber concluido una negociación, deberá in-
defectiblemente darle aviso por el correo mas
inmediato al día en qne se cerró el convenio;
pues de no hacerlo con esta puntualidad, se-
rán de su cargo todos los perjuicios que pue-
dan resultar de cualquiera alteraciou y mu-
danza que el comitente puede acordar en el
entretanto sobre las instrucciones que le tenia
dadas para la negociación.

Arl. 133. Todas las consecuencias perju-
diciales de un contrato hecho por un comisio-
nista contra las instrucciones de su comiten-
te, ó con abuso de sus facultades, serán de
cuenta del mismo comisionista, sin perjuicio
de que el contrate surta los efectos correspon-
dientes con arreglo á derecho.

En consecuencia de esta disposición, el co-
misionista que baga una enajenación por
cuenta ajena á inferior precio del que le esta-
ba marcado, abonará á su comitente el perjui-
cio que se le baya seguido por la diferencia
del precio, subsistiendo no obstante la venta.

En cuanto al comisionista que encargado
de hacer una compra se hubiere escedido del
precio que le estaba señalado por el comiten-
te, queda á arbitrio de este aceptar el contra-
to tal como se hizo, ó dejarlo por cuenta del
comisionista, á menos que este no se confor-
me en percibir solamente el precio que le es ■
taba designado, en cuyo caso no podrá el co-
mitente desechar la compra que se hizo de
su órden.

Si el esceso del comisionista estuviere en
que la cosa comprada no fuese de la calidad
que se le habia encomendado, no tiene obli-
gación el comitente de hacerse cargo de ella.

Art. 136. El comisionista debe desempe-
ñar por sí los encargos que reciba, y no pue-
de delegarlos sin previa noticia y conocimien-
to del comitente, ó si de antemano estuviere
autorizado para esta delegación ; pero bien
podrá bajo su responsabilidad emplear sus
dependientes en aquellas operaciones subal-
ternas que según la costumbre general del
comercio se confian á estes.

Art. 137. Todo comisionista tiene dere-
cho á exigir de su comitente una relibuctou
pecuniaria por el trabajo de haber evacuado
su comisión. Cuando no haya intervenido en-

comitente de las causas que le hayan deter-
minado á suspender sus órdenes; pero en
caso alguno podrá obrar el comisionista con-
tra la disposición espresa del comitente.

Art. 130. Todos los perjuicios que sobre-
vengan al comitente en la negociación encar-
gada al comisionista por haber este obrado
contra disposición espresa suya, deberán ser-
le resarcidos por el mismo comisionista.

Igual resarcimiento debe este hacer siem-
pre que proceda con dolo, ó incurra en algu-
na falta de que sobrevenga daño en los inte-
reses de su comitente.

Art. 131. En cnanto á los fondos en me-
tálico que tenga el comisionista pertenecien-
tes al comitente, será este (1) responsable de
todo daño y estravío que en ellos sobreven-
gan, aunque sea por caso fortuito ó por efec-
to de violencia, á menos que no preceda pac-
to espreso en contrario.

Arl. 132. El comisionista que sin autori-
zación espresa de su comitente concierte una
negociación á precios y condiciones mas one-
rosas que las que rijan corrientemente en la
plaza á la época en que la hizo, queda respon-
sable al comitente del perjuicio que por esta
razón haya recibido, sin que le sirva de escu-
sa que al mismo tiempo hizo negociaciones de
la misma especie por su cuenta propia á ¡gua-
les condiciones.

Art. 133. Es del cargo del comisionista
cumplir con las obligaciones prescritas por las
leyes y reglamentos del Gobierno, en razón
de las negociaciones que se han puesto á su
cargo, y si contraviniere á ellas ó fuere omi-
so en su cumplimiento, será suya la respon-
sabilidad, y no del comitente, como en la con-
travención ú omisión no haya procedido con
órden espresa de este.

Art. 134. El comisionista debe comuni-
car puntualmente á su comitente todas las no-
ticias convenientes sobre las negociaciones
que puso á su cuidado, para que este pueda
con el conocimiento debido coolirmar, refor-
mar ó modificar sus órdenes, y en el caso de

(I) En al¡funis ediciones oficiales de) Código se halla su-
primido el proiwnibrc ole : véaselo que sobre ello decimos
en la sección 3 /  de la pr tc  doctrinal del presente articulo.
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tre el comisionista y el comitente un pacto
esprcso que determine la cuota de esta retri-
bución, se arreglará por el uso recibido gene-
ralmente en la plaza de comercio donde se
cumplió la comisión.

Art. 138. Está obligado además el comi-
tente á satisfacer de contado al comisionista,
no habiendo precedido pacto espreso que le
conceda un plazo determinado, el importe de
todos los gastos y desembolsos que haya he-
cho el comisionista para desempeñar la comi-
sión, mediante cuenta detallada y justificada;
y si hubiere mediado alguna dilación entre el
desembolso y el reintegro, podrá el comisio-
nista exigir que se le abone el interés legal de
la cantidad que desembolsó, con tal que no
haya sido moroso en rendir la cuenta.

Art. 139. El comisionista por su parte
está obligado á rendiral comitente desde lue-
go que haya evacuado la comisión, cuenta
detallada y justificada de las cantidades que
percibió para ella, reintegrándole por los me-
dios que este le prescriba el sobrante que re-
sulte á su favor. En el caso de morosidad en
su pago, queda responsable del interés legal
de la cantidad retenida desde la fecha en que
por la cuenta resulte deudor de ella.

Art. 140. Las cuentas que los comisio-
nistas rindan á sus comitentes han de con-
cordar exactamente con los libros y asientos
de estos. Todo comisionista á quien se prue-
be que una cuenta de comisión no está con-
forme con lo que resulte de sus libros, será
considerado reo de hurto, y juzgado como tal.

Lo mismo sucederá al comisionista que no
obre con fidelidad en la rendición de su cuen-
ta, alterando los precios y pactos bajo que se
hizo la negociación á que esta se refiera, ó su-
poniendo ú exagerando cualquiera especie de
los gastos comprendidos en ella.

Art. 141. El comisionista que habiendo
recibido fondos para evacuar un encargo los
distrajere para emplearlos en un negocio pro-
pio, abonará al comitente el interés legal
del dinero desde el dia en que entraron en su
poder dichos fondos , y todos los perjuicios
que le resulten por haber dejado de cumplir
su encargo.

Art. ffc?. Los riesgos que ocurran en la

devolución de los fondos sobrantes en poder
del comisionista después de haber desempe-
ñado su encargo, son de cargo del comitente,
á menos que en el modo de hacerla se hubie-
re separado el comisionista de las órdenes ó
instrucciones que recibió del comitente.

Art. 443. El comitente tiene facultad cu
cualquier estado del negocio de revocar, re-
formar ó modificar la comisión ; pero quedan
á su cargo las resultas de todo lo que se haya
practicado hasta entonces con arreglo á sus
instrucciones.

También debe abonar en este caso al co-
misionista la retribución proporcional á las
cantidades invertidas hasta aquel dia en la
comisión.

Art. 144. En caso de fallecimiento del
comisionista, ó de que por otra causa cual-
quiera quede inhabilitado para desempeñar la
comisión, se entiende esta revocada, y debe
darse aviso al interesado para que provea lo
que entienda mas conveniente á sus inte-
reses.

Art. 145. Con respecto al comitente no se
entiende revocada la comisión por su falleci-
miento mientras los legítimos sucesores en 'sus
bienes no hagan la revocación, sino que se
trasmiten á estos todos los derechos y obliga-
ciones que produjo la comisión conferida por
su causante.

Art. 146. El comisionista que hubiere re-
cibido efectos por cuenta ajena, sea porque
los hubiese comprado para su comitente , ó
porque este se los hubiese consignado para
que los vendiera, ó para que los conservara
en su poder ó los remitiera á otro punto, es
responsable de la conservación de los efectos
en los términos que los recibió; pero esta res-
ponsabilidad cesa cuando la destrucción ó
menoscabo que sobrevenga en dichos efectos
proceda de caso fortuito inevitable.

Art. 147. Tampoco es responsable el co-
misionista de que los efectos que obren en su
poder se deterioren por el trascurso del tiem-
po , ó por otro vicio inherente á la naturaleza
misma de los efectos.

Art. 148. Cualquiera que sea la causa
que produzca alguna alteración perjudicial en
los efectos que un comisionista tiene por
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cuenta de su comitente, debe hacerla cons-
tar en forma legal sin pérdida de tiempo , y
ponerla en noticia del propietario.

Arl. <49. Las mismas diligencias debe
practicar el comisionista siempre que al en-
tregarse de los efectos que le hayan sido con-
signados notare que se hallan averiados , de-
teriorados y en distinto estado del que conste
en las cartas de portes ó Oetamentos , ó de las
instrucciones que le haya comunicado el pro-
pietario ; y no haciéndolo podrá este exigir
que el comisionista responda de las mercade-
rías que recibió en los términos en que se le
anunció su remesa, y resulten de las cartas
de portes ó del conocimiento.

Arl. <50. Si por culpa del comisionista
perecieren ó se deterioraren los efectos que
le estuvieren encargados , abonará al propie-
tario el perjuicio que se le hubiese irrogado,
graduándose el valor de los efectos por ei
precio justo que tuvieren en la plaza en el
día en que sobrevino el daño.

Art. <5<. Si ocurriere en los efectos en-
cargados á un comisionista alguna alteración
que hiciere urgente su venta para salvar la
parte posible de su valor, y fuese tal la pre-
mura que no haya tiempo para dar aviso al
propietario, y aguardar sus órdenes, acudirá
el comisionista al tribunal de comercio de la
plaza, el cual autorizará la venta con las so-
lemnidades y precauciones que estime mas
prudentes en beneficio del propietario.

Art. <52. El comisionista no puede alte-
rar las marcas de los efectos que hubiere
comprado ó vendido por cuenta ajena, como
el propietario no le dé órden terminante para
hacer lo contrario.

Art. <53. Todas las economías y ventajas
que consiga un comisionista en los contratos
que haga por cuenta ajena, redundarán en
provecho del comitente.

Arl. 154. El comisionista que sin autori-
zación de su comitente baga préstamos, anti-
cipaciones ó ventas al Gado , toma á su cargo
todos los riesgos de la cobranza y reintegro
de las cantidades prestadas, anticipadas ó
badas, cuyo importe podrá el comitente exi-
gir de contado; dejando á favor del comisio-
nista cualesquiera intereses , beneficio ó ven-

taja que redundaren del crédito acordado por
este , y desaprobado por él.

Art. <55. Aun cuando el comisionista esté
autorizado para vender á plazos , no podrá
efectuarlo á personas de insolvabilídad cono-
cida, ni esponer los intereses de su comiten-
te á un riesgo manifiesto y notorio.

Art. <56. Siempre que el comisionista
venda á plazos deberá espresar en las cuentas
y avisos que dé al comitente los nombres de
los compradores, y no haciéndolo se entien-
de que las ventas fueron al contado.

Igual manifestación hará el comisionista
en toda clase de contratos que haga por
cuenta ajena, siempre que los interesados lo
exijan.

Arl. <57. Lo dispuesto en el art. <54 no
se entiende con ios plazos de uso general que
suelen darse en algunas plazas de comercio
para pagar las ventas de todos ó ciertos gé-
neros , sino que el comisionista se arreglará á
ios usos adoptados sobre la materia en la pla-
za donde hace la venta , á menos que no haya
recibido de su comitente órden espresa para
lo contrario, en cuyo caso se conformará á lo
que se le haya prescrito.

Art. <58. Cuando el comisionista percibe
sobre una venta, además de la comisión or-
dinaria, oira llamada de garantía, correrán
de su cuenta los riesgos de la cobranza, que-
dando en la obligación directa de satisfacer
al comitente el producto de la venta á los
mismos plazos pactados por el comprador.

Art. 159. El comisionista que no verifi-
care la cobranza de los caudales de su comi-
tente á las épocas eu que según el carácter y
pactos de cada negociación son estos exigi-
bles, se constituye responsable de las conse-
cuencias que en perjuicio de su comitente
pueda producir su omisión , si no acredita que
con la debida puntualidad usó de los medios
legales para conseguir el pago.

Art. 160. En las comisiones de letras de
cambio ó pagarés endosables, se entiende
siempre que el comisionista se constituye ga-
rante de las que adquiere ó negocia por cuen-
ta ajena, como ponga en ellas su endoso, y
solo puede escusarse fundadamente á ponerlo,
cuando preceda un pacto espreso entre el co-
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mitente y el comisionista exonerándolo de
dicha responsabilidad , en cuyo caso deberá
girarse la letra ó eslenderse el endoso á favor
del comitente.

Art. 161. Los comisionistas no pueden
hacer la adquisición por sí , ni por medio de
otra persona , de los efectos cuya enajenación
les haya sido confiada, sin consentimiento es-
preso del propietario.

Art. 16á. También es indispensable el
consentimiento del comitente para que el co-
misionista pueda ejecutar una adquisición que
le está encargada con efectos que obren en
su poder, bien sea que ]e pertenezcan á él
mismo, ó que los tenga por cuenta ajena.

Art. 163. En los casos que previenen los
dos artículos precedentes, no tendrá el comi-
sionista derecho á percibir la comisión ordi-
naria de su encargo , sino que se arreglará á
la que haya de percibir por un pacto espreso,
y si no se hubiere hecho, y las partes no se
aviniesen sobre este punto, se reducirá la co-
misión á la mitad de lo que importaría la or-
dinaria.

Art. 164. Los comisionistas no pueden
tener efectos de una misma especie pertene-
cientes á distintos dueños bajo una misma
marca, sin distinguirlos por una contramarca
que evite confusión y designe la propiedad
respectiva de cada comitente.

Art. 165, Cuando bajo una misma nego-
ciación se comprendan efectos de distintos co-
mitentes , ó del mismo comisionista con los de
algún comitente , debe hacerse la debida dis-
tinción en las facturas con indicación de las
marcas y contramarcas que designen la pro-
cedencia de cada bulto, y anotarse en los li-
bros en artículo separado lo respectivo á cada
propietario.

Art. 166. El comisionista que tenga cré-
ditos contra una misma persona procedentes
de operaciones hechas por cuenta de distintos
comitentes , ó bien por cuenta propia y por la
ajena, anotará en todas las entregas que ha-
ga el deudor el nombre del interesado por cu-
ya cuenta reciba cada una de ellas , y lo es-
presará igualmente en el documento de des-
cargo que dé al mismo deudor.

Art. 167. Cuando en los recibos y en los

libros se omita espresar la aplicación de la
entrega hecha por el deudor de distintas ope-
raciones y propietarios según se prescribe en
el artículo precedente, se hará la aplicación
á prorata de lo que importe cada crédito.

Art. 168. El comisionista encargado de
una espedicion de efectos que tuviere órden
para asegurarlos, queda responsable, si no
lo verificase , de los daños que á estos sobre-
vengan , siempre que le estuviere hecha pro-
visión de fondos para pagar el premio del se-
guro , ó que dejase de dar aviso con tiempo
al comitente de que no babia podido cumplir
su encargo según las instrucciones que se le
habían comunicado.

Si durante el riesgo quebrare el asegura-
dor, queda constituido el comisionista en la
obligación de renovar el seguro, si otra cosa
no le estaba prevenida.

Art. 169. Los efectos que se remiten en
consignación de una plaza á otra, se entien-
den especialmente obligados al pago de las
anticipaciones que el consignatario hubiere
hecho á cuenta de su valor y producto , y
asimismo de los gastos de trasporte , recep-
ción, conservación y demás espendidos legí-
timamente, y al derecho de comisión.

Serán consecuencias de dicha obligación:
1? Que ningun 'comisionista puede ser

desposeído de los efectos que recibió en con-
signación, sin que préviamente se le reem-
bolse de sus anticipaciones, gastos y derecho
de comisión.

2? Que sobre el producto de los mismos
géneros sea pagado con preferencia á todos
los demás acreedores del comitente , de lo
que importen las precitadas anticipaciones,
gastos y comisión.

Art. 170. Para gozar de la preferencia
que previene el artículo anterior es menester
que los efectos estén en poder del consigna-
tario, ó que se hallen á su disposición en un
depósito ó almacén público , ó que al menos
se haya verificado la espedicion á la dirección
del consignatario, y que este baya recibido
un duplicado auténtico del conocimiento ó
carta de porte, firmado por el conductor ó
comisionado encargado del trasporte.

Art, 171. Las anticipacioaes que se ha-
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con respecto á las quiebras de los comer-
ciantes: ......

4 /  Las mercaderías que tuviera el que-
brado en su poder por comisión de compra,
venta, tránsito ó entrega.

3.° Las letras de cambio ó pagarés que se
hubieren remitido al quebrado para su co-
branza sin endoso ó espresion de valor , que
le trasladara su propiedad, y las que hubiese
adquirido por cuenta de otro, libradas ó en-
dosadas directamente en favor del comi-
tente.

6. a Los caudales remitidos al quebrado
fuera de cuenta corriente para entregarlos á
persona determinada en nombre y por cuenta
del comitente, ó para satisfacer obligaciones
cuyo cumplimiento estuviese designado al do-
micilio del quebrado.

7.° Las cantidades que se estuvieren de-
biendo al quebrado por ventas que hubiere
hecho por cuenta ajena, y las letras ó paga-
rés de la misma procedencia que obren en
su poder, aunque no estén estendidas en favor
del dueño de las mercaderías vendidas, siem-
pre que se pruebe que la obligación procede
de ellas, y que existían en poder del quebra-
do por cuenta de] propietario para hacerla
efectiva y remitirle los fondos á su tiempo,
lo cual se presumirá de derecho, si no estu-
viese pasada la partida en cuenta corriente
entre ambos...»

DISPOSICIONES POSTERIORES.

DISPOSICIONES VIGENTES SOBRE COMERCIO INTE-

RIOR, APROBADAS EN 27 DE MARZO DE 1838
PARA SUSTITUIR Á LAS CONSIGNADAS EN LA

SECCION 1 . a DEL CAP. 40  DE LAS ORDENANZAS

GENERALES DE LA" RENTA DE ADUANAS.

«Art. 29. Las muestras de géneros es-
tranjeros con que suelen viajar los comisionis-
tas, podrán circular sin guía ni otro pocumen-
to, con tal de que los tejidos tengan solo el
tamaño suficiente para ver la calidad, el an-
cho y el dibujo; y que las piezas sueltas, como
pañuelos y otras semejantes, sufran en la
aduana de primera entrada una operación que
las inutilice para el uso ordinario.

gan sobre géneros consignados por una per-
sona residente en el mismo domicilio del comi-
sionista, se consideran como préstamos con
prenda, y no van comprendidas en la dispo-
sición de! art. 469.

Art. 472. En cuanto no se oponga á las
disposiciones prescritas desde el art. 416 en
adelante , ó no se encuentre determinado por
ellas, se arreglarán los comitentes y los co-
misionistas á las reglas generales del derecho
común sobre el mandato.

Art. 232. Las disposiciones contenidas
desde el art. 204 en adelante (tratan de los
porteadores) , se entienden del mismo modo
con los que aun cuando no hagan por sí mis-
mos el transporte de los efectos de comercio,
contratan hacerlo por medio de otros , ya sea
como asentistas en una operación particular y
determinada, ó ya como comisionistas de
transportes y conducciones.

En cualquiera de ambos casos quedan sub-
rogados en el lugar de los mismos porteado-
res, tanto en cuanto á las obligaciones y res-
ponsabilidad de estos, como en cuanto ásus
derechos.

Art. 233. Los comisionistas de tansportes
están obligados, fuera de las demás obligacio-
nes impuestas por las leyes de este Código á
todos los que ejercen el comercio en comisión,
á llevar un registro particular con las forma-
lidades prescritas en el art. 40, en que se
sentarán por órden progresivo de número y
fechas todos los efectos de cuyo transporte se
encargan, con espresion de su calidad , perso-
na que los carga, destino que llevan, nombres
y apellidos, y domicilios del consignatario y
del porteador, y precio del transporte.

Art. 898. El comisionado que hiciere ase-
gurar por cuenta de otro con conocimiento de
que las cosas aseguradas estaban perdidas,
tendrá igual responsabilidad que si hubiera
hecho el seguro por cuenta propia.

Art. 899. Si el comisionado estuviera ino-
cente del fraude del propietario, recaerán so-
bre este las penas, quedando siempre á su
cargo abonar á los aseguradores el premio
convenido.

Art. 4144. Se declaran especialmente per-
tenecer á la clase de acreedores de dominio

TOMO x .
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Si no conviniere á los interesados que el

género esperimenle este deterioro, ó los mues-
trarios fueren de bisutería, quincalla ó merce-
ría, solo podrán comprender un ejemplar de
cada especie; y para su circulación por la zona
fiscal deberán ir acompañados de la correspon-
diente guía. >

LEGISLACION ESTRANJERA.

Reservando para la sección 1. a de la parte
doctrinal la reseña del derecho antiguo sobre
comisionistas, nos limitaremos á esponer aquí
la legislación estranjera vigente, relativa á
estos ajentes auxiliares del comercio: legisla-
ción, cuyo conocimiento es de mucha utili-
dad é importancia por la necesidad que tie-
ne el comercio español , lo mismo que el de
todas las demás naciones, de valerse constan-
temente de comisionistas estranjeros, y por
las demás razones que indicamos al principio
de la sección, igual á la presente, en el ar-
tículo cowEBCiAWTE. Seguiremos también
el órden alfabético de Estados, allí adoptado,
para facilitar la consulta.

Debemos antes indicar , que en los países
que carecen de legislación mercantil, ó de dis-
posiciones especiales sobre comisionistas, se
rige el contrato de comisión por las del dere-
cho civil sobre el mandato.

Alemania. A escepcion de algunos Estados
de que hacemos mención especial , los demás
se rigen por las disposiciones del derecho co-
mún aleman, ó por las de sus leyes civiles re-
lativas al mandato, al que, como hemos dicho,
es análogo el contrato de comisión. Esto,
mientras no se realice el proyecto pendiente
de formar un Código de comercio para toda
la Alemania.

America del Sur. En la mayor parte
de aquellas repúblicas rigen todavía las Or-
denanzas de Bilbao, cuyas disposiciones sobre
comisionistas pueden verse en la sec. 1. a de
la parle doctrinal del presente artículo.

Austria. A pesar de que en esta nación
existen algunas ordenanzas y decretos impor-
tantes sobre derecho mercantil, no se encuen-
tran en ellos disposiciones relativas á los co-
misionistas; pero les son aplicables las del Có-
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digo civil sobre el mandato, como lo declara
el art. 1027 del mismo código. Según ellas,
el mandato ó comisión puede darse por escri-
to ó verbalmente. Es gratuito, salva la con-
vención espresa ó tácita en contrario, dedu-
ciéndose esta de la condición del mandatario,
de modo que el comisionista podrá exigir re-
tribución, aunque no se haya pactado. El man-
dante está obligado además á abonar al man-
datario todos los gastos que haya hecho para
evacuar la comisión, y los perjuicios que le
haya ocasionado, y también á anticiparle los
fondos que sean necesarios. El comisionista
ó mandatario está á su vez obligado á evacuar
la comisión con toda la diligencia necesaria; á
indemnizar al comitente de los perjuicios que
por su culpa se le hayan seguido, y á rendir-
le cuentas.

El comitente puede revocar la comisión á
su voluntad, pagando al comisionista los gas-
tos que tenga hechos, y la parte de salario
proporcionada al trabajo empleado : esto mis-
mo se hará cuando el negocio baya sido in-
terrumpido por una causa imprevista. Igual-
mente puede el comisionista renunciar su en-
cargo aun después de haber principiado á
gestionar, con tal que indemnice al comitente
de los perjuicios que se le sigan. Concluye la
comisión por la muerte de cualquiera de ellos;
pero el comisionista debe continuar gestionan-
do, si el negocio no puede ser interrumpido
sin perjuicio para los herederos.

Badén. En este gran ducado rije des-
de -1808 el Código francés de comercio, con
algunas adiciones importantes, dictadas poste-
riormente, sobre la materia de que se trata,
las que vamos á esponer.

El comisionista no está obligado á aceptar
la contra-órden, si ha comprado ya las mer-
cancías, las ha estraido de los almacenes ó
tiendas, y las ha enfardado, y tomado de ellas
razón en sus libros: tiene, no obstante, el co-
mitente la elección de recibirlas, ó dejarlas en
el lugar de la compra.

El comisionista, que remite mercancías,
cuya importación ó esportacion se halla prohi-
bida, es responsable al comitente de todo
riesgo y daño. Si recibe mercancías sin ha-
berlas pedido, y no quiere aceptar la comí-
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nia, y á la legislación civil de Baviera sobre
el mandato.

Bélgica. Rige allí el Código francés de co -
mercio: véase, por tanto, en su lugar corres-
pondíente lo que ordena dicho Código.

Berna. En el cantón suizo de Berna,á es-
cepcion de la parte del Jura en que rige aun
el Código francés , se observan disposiciones
muy antiguas de derecho civil, que á falta de
otras especiales rijen en la comisión, como en
el mandato.

Brunswick. La ciudad de Brunswick, cé-
lebre por sus antiguas ferias, tiene una orde-
nanza especial de cambio, que renovada en
1.” de agosto de 1813, y es tendida mas larde
á los ducados de Brunswick y de Blanken-
burgo , sigue aun en vigor. En la parte re-
ferente á comisionistas, se halla dispuesto
que los libros de estos gocen del privilgio de
los de los comerciantes, el que se estiende, no
solo á hacer prueba en el montante de sus
obligaciones, cuando aquellos se llevan con re-
gularidad; sino también sobre las causas de
las obligaciones.

El comisionista, además, no sufre los ries-
gos del crédito que acuerde ó contrate, si no
se le ha dado la órden de vender al contado,
ó si la estipulación de crédito no hubiere sido
prohibida de una manera espresa por el co-
mitente. El comisionista que, sin salir garan-
te del crédito, trata en su nombre al con ■
tante con un tercero , y recibe una letra de
cambio, puede realizarla, é incluirla en la
cuenta de su comitente , sin someterse á las
obligaciones que resulten del cambio. Pero si
antes del vencimiento de la letra ha habido
arreglo de cuentas entre comitente y comisio-
nista no garante, aquel, en el caso de antici-
po de fondos, tendrá el crédito por el mon-
tante de los mismos; pero nada se le deberá,
si nada ha smnimslrado.

Ccrdeña. Aunque el Código sardo está
calcado sobre el francés , ofrece algunas di-
ferencias en lo relativo á comisionistas, de
las cuales únicamente haremos mención, refi-
riéndonos en lo demás á lo que diremos res-
pecto de Francia. Según aquel Código, csco-
mi>ioni ta el que comercia en su propio nom-
bre, ó bajo un nombre social , por cuenta de

¿ion, debe constituirlas en depósito, y avisar
al remitente para que disponga de ellas. Está
obligado además á evitar todo deterioro , y á
prevenir cualquier pérdida.

Todo comisionista, que se encarga de la
venta de géneros, es responsable al comitente
del pago del precio estipulado , á no ser que se
haya convenido lo contrario.

El comitente, que no quiere recibir las
mercancías al precio de factura, debe en los
tres dias siguientes á la recepción de esta dar
aviso al comisionista , y conformarse con las
disposiciones al principio indicadas. Lo mismo
deberá hacer , si tiene queja por la calidad
de las mercancías, en cuyo caso tiene para el
aviso un plazo de quince días, á contar desde
la llegada de aquellas. Para reclamar, deberá
acompañar al efecto una certificación de peri-
tos, en que conste el estado material de las
mercancías. Si el comisionista responde del
trasporte, y las mercancías han sufrido un de-
terioro cualquiera , el comitente podrá inten-
tar desde luego dicho recurso contra este.
El comisionista no está sujeto á esta garan-
tía mas que en el caso de que el comitente le
haya dado aviso dentro del mes, en que de-
bieran llegar á su poder las mercancías, ó en
que hayan llegado en mal estado.

En el caso en que las órdenes del compra-
dor y del vendedor difieran, se debe confor-
mar el comisionista con las del comprador. Si,
no obstante, el vendedor ordenase que no se
remitan las mercancías, el comisionista debe-
rá conservarlas hasta la decisión judicial, ó
arreglo amistoso, ó ponerlas cu depósito.

Basilea. En el cantón suizo de Basilea,
á pesar de regir notables disposiciones sobre
comercio, no las hay que hablen especial-
mente de las comisiones mercantiles. En este,
como en otros puntos en que no hay legisla-
ción especial de comercio, rige el derecho ci-
vil con todas las restricciones y trabas, que allí
ha introducido el derecho municipal: se suje-
tan, por tanto, á las disposiciones relativas al
mandato.

Baviera. Su incompleta legislación co-
mercial nada de particular ofrece respecto á
comisionistas. En este punto es preciso tam-
bién acudir al derecho común de la Alema-
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nn comitente, mediante salario ó retribución.

Es libre el comisionista para aceptar, ó no,
el mandato; poro en el caso de no aceptarlo,
del» avisarlo así al comitente en el mas breve
plazo posible. Si hubiese recibido los efectos
sobre que ha de recaer su comisión, debe , no
obstante haberla rehusado, ponerlos en segu-
ridad , y velar por su conservación , á expen-
sas del comitente, hasta que este haya podido
tomar las medidas , que tenga por convenien-
tes á su propio interés.

No está obligado el comisionista á indicar el
nombre de aquel por quien comercia ; pero en
este caso, queda directamente obligado á la
persona con quien trata,  como si hubiere
hecho el negocio por su cuenta. El comitente
no tiene acción contra las personas con quie-
nes ha contratado el comisionista; ni estas
contra el comitente.

El comisionista, que ha comprado mercan-
cías por cuenta de un tercero,, tendrá sobre
las mismas el privilegio de reembolsarse el
precio que ha pagado ó tenga que pagar, con
tal que estén á su disposición en sus almace-
nes, ó en depósito público, ó que, antes de que
se hayan colocado en los almacenes del co-
mitente, el comisionista pruebe por el cono-
cimiento, ó carta de trasporte, que hizo la re-
mesa.

Además de los privilegios y premios , que
otorga el Código francés, en Cerdeña adopta-
do , al comisionista, no solo en el caso de la
entrega real de las mercancías al comitente;
sino también cuando le remesa la carta de
porte, ó el conocimiento debidamente endo-
sado, referente á las mercancías que están en
el viaje, tendrá también derecho á que se le
baga el abono del premio ó derecho de comi-
sión; y cuando se trate de mercancías exis-
tentes en los puertos francos , la inscrip-
ción hecha en los libros de la aduana de la
trasmisión de la propiedad de estas mercan-
cías de un comerciante á otro, equivaldrá
para aquel efecto á la entrega real de las
mismas.

Ciudades Ubres de Hamburgo, Bremen,
Lubeck y Francfort. Aunque hay notables
disposiciones comerciales en la ciudad de
Hamburgo, que sirven de regla también en las

i de Bromen y Lubeck, no existe ninguna espe-
cial referente á comisionistas; se rigen por

! tanto en esta parte por las disposiciones del
derecho común de Alemania.

La legislación de Francfort sobre esta ma-
teria, diminuta é incompleta, y suplida por
lo tanto por el derecho civil, se halla conte-
nida en varios de los artículos de la ordenan-
za de 26 de mayo de 4739, relativa á letras
de cambio y á otros puntos de derecho co-
mercial. En dicha ordenanza se lee que las
mercancías dadas en comisión á un tercero,
pertenecen siempre á su propietario , aunque
este tercero hiciese quiebra. El comisionista
responde del precio de la venta, si las hubiese
vendido á crédito ; pero entonces el comiten-
te no puede reclamar las mercancías. En es-
te, como en ios demás casos de quiebra, todo
comisionista, siempre que venda á término ó
plazo por valor de cien rixdalers y mas, de-
berá indicar al comitente, además déla factu-
ra que habrá de trasmitirle, el nombre del com-
prador , en una carta sellada , bajo pena de
ser personalmente responsable de su pago. En
tanto que el comitente no conoce la quiebra, ó
que no ha sido advertido por el comisionista, él
no podrá abrir esta carta. Pero si el comiten-
te recibe los fondos, deberá devolver el billete
ó carta cerrada, que recibió, tal como la reci-
biera; y si falta á esta prescripción, deberá
indemnizar al comisionista. El que ha recibi-
do mercancías en comisión para su venta, ó
tiene en su poder efectos , ó una suma en di-
nero, y ha recibido el encargo de su comiten-
te de pagar por él, puede reembolsarse en
estas mercancías, ó en su precio, de los anti-
cipos que hubiese hecho. Si en caso de quie-
bra estas mercancías fuesen secuestradas, no
estará obligado á reembolsar mas que el cs-
ceso de su crédito.

Dinamarca. Las disposiciones comercia-
les de Dinamarca son poco numerosas, y ade-
más ofrecen algunas, mas bien un interés his-
tórico, que de actualidad. En punto á comisio-
nistas rige el derecho común.

Dos Sicilias. El Código de comercio de
las Dos Sicilias publicado en 26 do marzo de
1819, contiene casi las mismas disposiciones
que el francés, el que parece haber servido de



Lorenzo Arrazola

COMISIONISTA.
época mas remota, la deuda se hace personal
suya.

Por regla general, cuando el comitente en-
cuentra la cosa que le pertenece en poder
de su ájente ó comisionista que ha quebrado,
puede reivindicarla , siempre que pueda dis-
tinguirla y acreditar que es de su propiedad.

Todo contrato celebrado por un comisionis-
ta á nombre del comitente, obliga á este últi-
mo con la otra parte contratante: aquel solo
será responsable cuando se esceda de sus po-
deres, y cuando este no sea conocido ó carez-
ca de responsabilidad. Si el ájente compra
mercancías en su propio nombre, pero en
provecho de su principal , sin hacer de este
mención en el contrato, le obliga sin embar -
go , con tal que las mercancías hayan sido
puestas á su disposición, y que el ájente ha-
ya obrado dentro de sus instrucciones y po-
deres.

El comisionista tiene el derecho de retener
la cosa hasta que sea pagado de los trabajos
ejecutados, y gastos hechos con motivo de la
misma cosa, y del precio ó recompensa de su
comisión. La acción de este privilegio solo
puede ejercitarse, cuando el comisionista está
en posesión de las mercancías ó efectos del
principal; y no se estiende á las deudas ante-
riores á la ajencia.

Toda comisión es personal ; sin embargo,
un asunto comenzado por el comisionista debe
terminarse por sus herederos. El poder dado
á un comisionista es esencialmente revoca-
ble, á menos que no constituya una causa ó
motivo de seguridad para el reintegro de fon-
dos suministrados , ó que medien otros moti-
vos graves. Todos los actos que aquel haya
concluido de buena fé , anteriores á la noticia
de la revocación, son obligatorios para el
principal. Igualmente lo son todos los actos
contraídos de buena fé después de la muerte
del principal, y antes de que el comisionista
haya tenido conocimiento de ella.

Tal es, en conjunto, la parto mas esencial
del derecho mercantil sobre la materia de que
tratamos, que generalmente se observa en to-
dos los Estados de la Union americana, según
el resumen que de él hace el canciller Kent,
en su obra titulada Comentarios subre el de-

base á su redacción : haremos por tanto solo
indicación de las diferencias introducidas , en
punto á comisionistas , en el Código napoli-
tano.

El comisionista, que ha comprado por cuen-
ta de otro mercancías, tiene sobre ellas el
privilegio de reembolsarse del pago hecho ó
por hacer, sea que la mercancía se encuentre
á su disposición en un almacén, ó en depósito
público, sea que antes de llegar á los alma-
cenes del comitente pruebe por los conoci-
mientos, ó cartas de trasporte, la remesa que
de ellas hubiese hecho. Este privilegio podrá
igualmente usarse cuando las mercancías, aun-
que ya hayan entrado en los almacenes del
comitente, puedan ser reconocidas é identifi-
cadas, como v. gr. si las cajas, toneles ó fardos
en que estaban á su espedicion, no han sido
abiertas, ni cambiadas las cuerdas, ni rolas
las marcas; y si las mercancías no han sufri-
do cambio alguno en su naturaleza. En el ca-
so en que las mercancías hubiesen sido ven-
didas, ó consignadas por cuenta del comiten-
te, el privilegio antes dicho podrá usarse so-
bre el precio, si aun no se hubiese pagado, ó
si no ha sido pasado en cuenta corriente en-
tre el comitente y el comprador.

Estados Romanos. En ellos rige el Código
de comercio francés en punto á comisionis-
tas sin variación alguna, desde que este Códi-
go fué allí restablecido por edicto de Pió VII
de l.° de junio de 4824.

Estados Unidos de América. La ajencia
ó comisión para asuntos de comercio puede
constituirse en aquellos Estados por escrito, ó
de palabra; y también tácitamente,* como
cuando consta que el comitente ó principal ha
puesto el dinero para el negocio, y que el otro
ha merecido su confianza para evacuarlo.

El comisionista puede vender á crédito,
aunque no tenga para ello autorización espe-
cial, con tal que no conceda plazos largos, y
que haga las diligencias necesarias para ser
pagado oportunamente; pero no podrá veri-
ficarlo en aquellos negocios en que no esté
en uso vender al fiado, como en la venta
de tierras, á menos que no esté espresamente
autorizado. Si á la espiración del plazo acep-
ta un billete pagadero á el mismo, pero en
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recito americano; sin perjuicio de las modifi-
caciones que sobre algún punto secundario
tenga establecidas la legislación especial de
cada Estado.

Francia. Según su Código de comercio,
es comisionista el que en negocios mcrcanti*
les obra en su nombre, ó bajo nombre social,
por cuenta de un comitente. Las obligacio-
nes y derechos de los comisionistas se rigen
por las reglas establecidas para el mandato
en los arts. 1984 al 2010 del Código civil
francés.

Conforme, pues, á estas disposiciones, la
comisión mercantil , ya sea general , ya espe-
cial ó para un negocio determinado , puede
conferirse por escritura pública, ó privada,
por cartas, y aun también verbalmentc. La
aceptación del comisionista puede asimismo
ser espresa ó tácita.

La comisión, como el mandato, es gratui-
ta, á no mediar convenio en contrario, el
que por regla general se sobreentiende en el
comercio.

Pueden ser comisionistas , hasta los meno-
res y las mujeres casadas ; pero el comitente
no tiene acción contra estos mandatarios, sino
conforme á las reglas generales relativas á las
obligaciones de los menores y de las mujeres
casadas; bien que tratándose de asuntos de
comercio , habrán estos de estar autorizados
para ejercerlo.

El comisionista, una vez aceptada la comi-
sión, está obligado á desempeñarla, y caso
de morir el comitente, á terminar el negocio
ya comenzado, siendo responsable délos per-
juicios que resulten de la inejecución , y de
los causados por su dolo, y aun por cualquier
falta suya, y de la persona á quien haya en-
comendado la gestión del negocio, cuando no
se le haya dado facultad para sustituirlo , y
cuando, habiéndosele conferido esta facultad
sin designación de persona , la que él elige es
notoriamente incapaz ó insolvente ; sin em-
bargo , el comitente puede dirigir también su
acción contra el sustituto. Está aquel obliga-
do asimismo á rendir cuentas.

Cuando el comisionista manifiesta sus po-
deres á la parle con quien contrata bajo tal
concepto, no queda él obligado personalmen-

te á esta, sino el comitente: queda, sí, obliga-
do cuando contrata como si su negocio fuese
propio, ó sin designar la persona del comi-
tente, ni manifestar los poderes.

El comitente está obligado á cumplir los
compromisos contraídos por su comisionista,
siempre que este no se haya escedido de los
poderes; á reembolsarle de los adelantos y
gastos que por él haya hecho, con el interés
correspondiente desde el dia en que suplió los
fondos ; á indamnizarle de las pérdidas que
haya esperímentado con ocasión del negocio,
sin imprudencia que le sea imputable, y á pa-
garle el salario ó premio de comisión, cuando
esta no sea gratuita.

El comisionista debe pagar al comitente el
interés del dinero de este que aquel haya em-
pleado en usos propios, á contar desde el dia
de este empleo ; y el de las cantidades que
tenga sobrantes , desde el dia en que se haya
constituido en mora.

Se concluye el mandato ó comisión , por la
revocación del comitente, por renuncia del
comisionista; y por muerte, interdicción ó
quiebra de cualquiera de ellos.

El comitente puede revocar la comisión
cuando le parezca, y obligar en su caso al
comisionista á que le devuelva el escrito pú-
blico ó privado , en que conste aquella. Pero
no surte efecto la revocación hasta que sea
notificada al comisionista, y, sin perjuicio de
la responsabilidad de este, no puede objetar-
se aquella contra los terceros que contrataron,
con él , ignorándola. La constitución de un
nuevo comisionista para el mismo negocio
equivale á la revocación del primero.

La renuncia del comisionista ha de notifi-
carse al comitente para que surta efecto, y
siendo voluntaria, ó sin causa justa, debe aquel
indemnizar á este los perjuicios que le oca-
sione.

Si el comisionista ignora la muerte del co-
mitente, ó cualquiera de las otras causas por
las que se acaba la comisión, es válido lo que
haga en esta ignorancia. En caso de muerte
de aquel, sus herederos deben dar aviso al
comitente, y proveer mientras tanto lo nece-
sario para que este no sufra perjuicio.

Esto es lo que ordena el Codigo civil Irán-
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el derecho común aleman , y sus costumbre y
disposiciones civiles sobre el mandato.

Hesse electoral. En las materias sobre
que no hay legislación especia! , como la de
comisiones mercantiles , se acude , ya al de-
recho mercantil francés, que algún tiempo es-
tuvo allí en vigor, ya al derecho común de
la Alemania.

Holanda. El Código de comercio vigente
en Holanda ha tomado gran parte de sus
disposiciones del Código francés: no obstante,
contiene sobre comisionistas las disposicio-
nes especiales que vamos á examinar.

El comisionista no está obligado á mani-
festar á aquel con quien negocia , la persona
por cuenta de quien lo hace. Queda perma-
nentemente obligado con el contratante, como
si el negocio fuese propio. El comitente á su
vez no tiene acción contra el tercero con quien
trató el comisionista ; sino contra este solo.
No obstante, si el comisionista ha manifesta-
do el nombre de su comitente, los derechos y
obligaciones de este para con el tercero son
los determinados por las disposiciones del
Código civil sobre el mandato.

El comisionista tiene un privilegio de hipo-
teca, para el pago de sus gastos y derecho de
comisión, sobre las mercancías que se le han
remitido desde un lugar del interior del rei-
no. Si se le enviaron del estranjero para que
las tenga en depósito, ó si se le ha limitado
el poder de venderlas, el comisionista , pre-
vias las pruebas necesarias , podrá obtener
del tribunal del distrito de su domicilio la au-
torización para vender públicamente por el
ministerio de dos corredores, en totalidad, ó
en parte, las mercancías ó efectos hasta in-
demnizarse.

El comisionista de trasportes debe verifi-
8 car la espedicion regular, tan pronto como

sea posible, de las mercancías que ha recibi-
do, tomando al efecto todas las medidas de
seguridad necesarias. Cuando las mercancías
han sufrido avería, y ésta no se nota al reci-
bo, aunque se haya pagado el precio del por-
te, y se hayan recibido formalmente en el
punto, término del viaje, podrá, no obstante,
acudir al juez para hacer constar, é indem-
nizarse de la avería sufrida, en el término de

cés relativamente al mandato, aplicable tam-
bién, como hemos dicho, al contrato de comi-
sión. El Código de comercio contiene además,
en el til. 6.° del lib. l .°, las siguientes dis-
posiciones especiales sobre comisionistas.

Todo comisionista, que ha hecho anticipos
sobre las mercancías que se le han remitido
de otra plaza para ser vendidas por cuenta del
comitente, tiene el privilegio de reembolsar-
se de aquellos, y de los intereses y gastos,
con el valor de las mercancías, si están á
su disposición en sus almacenes ó en un de-
pósito público, ó si, antes que hayan llegado
á su destino, puede hacer constar la remesa
por un conocimiento ó una carta de porte.

Si las mercancías han sido vendidas y en-
tregadas por cuenta del comitente, el comi-
sionista se reembolsará con el producto de la
venta hasta el montante de sus anticipos, in-
tereses y gastos, con preferencia á los demás
acreedores del comitente.

El comisionista que se encarga de un tras-
porte por tierra ó por agua, está obligado á
inscribir en su libro diario la declaración de
la naturaleza y candi dad de las mercancías,
y también su valor , si fuese requerido para
ello; y es responsable de los actos del comi-
sionista intermedio, por cuyo conducto haya
dirigido las mercancías.

Ginebra. Rige en este cantón suizo el Có-
digo mercantil francés, en la materia de que
se trata.

Grecia. Igualmente rige el Código francés
en punto á comisionistas.

Haití. Su Código de comercio de 26 de
marzo de 1826 y el francés, son entera-
mente semejantes: véase por tanto lo que
hemos dicho respecto de Francia.

Hanover. El Código prusiano rige en al-
gunos puntos de este reino: en otros, el dere-
cho común aleman y el uso.

Hette-Darmsladt. En este gran ducado
de Alemania rige el Código francés en la
parte ocupada por la Francia en época ante-
rior; es decir, en las provincias rinianas. En
las de Starkenburgo y Hesse-Superior , su le-
gislación comercial es también bastante con-
forme á la francesa, á la que nos remitimos
por tanto. J,as demas provincias se rigen por
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cuarenta y ocho horas. El tribunal del distri-
to podrá autorizar la venta pública de las
mercancías sujetas á deterioro, ó de una par-
te de las mismas hasta el importe del precio
de trasporte y de los gastos hechos. En el
caso de que lo que se trasporte sean cosas
preciosas ó delicadas, como dinero, bisutería,
relojería, etc., para que pueda reclamarse in-
demnización en caso de pérdida ó deterioro,
es preciso que se tome nota en el registro de
efectos : de ló contrario , no se admitirá la
prueba del valor de las cosas en caso de ave-
ría sufrida, mas que por la apariencia esterior
de los efectos; pero si hubiese sido hecha di-
cha declaración , deberá admitirse toda clase
de prueba , y el juez podrá dar crédito á la
declaración de buena fé hecha bajo juramento
por el cargador.

En este país los cajeros ó comisionistas de
pagos son aquellos mandatarios, á quienes
se confian fondos para guardar y hacer pa-
gos á nombre del comitente, mediante precio,
salario ó comisión. En el caso de suspensión
de pagos ó de quiebra del cajero, este tendrá
contra sí la presunción de haber causado por
su propia falta la ruina ó mal estado de sus
negocios.

Hungría. Algunas disposiciones de sus
leyes mercantiles son idénticas á las del Có-
digo francés, en lo referente á comisionistas;
por eso solo haremos mención de las que di-
fieren.

Cuando el sentido de una comisión es du-
doso, el comisionista puede interpretarlo se-
gún el uso del lugar. El comisionista res-
ponde del precio do las mercancías que ha
vendido, como si él fuere el comprador, á me-
nos que reuse aceptar el crédito ; en cuyo ca-
so debe comunicar al comitente la cuenta de
la venta, y las marcas de las mercancías que
ha vendido. Si se le han trasmitido con una
tarifa ó factura para su venta , no debe ven-
derlas por bajo de esa tarifa, y de lo contrario
responde de la diferencia de precio. Desde
que el comitente ha revocado la comisión, ó
el comisionista la renuncia, no puede este
vender parle alguna de las mercancías.

Todo comisionista, en defecto de conven-
ciones en contrarío , puede exigir una provi-

sión de fondos de tí por 400, y retener un
crédito de 6 por 100 además de los anticipos
que ha hecho, comprendiendo en estos los in-
tereses al 6 por 100. A falta de convención
contraria, tiene el 1 por 100 de premio á lo
menos, y el 2 por 100 á lo mas. El juez ten-
drá en cuenta para hacer esta apreciación el
trabajo, el tiempo y la responsabilidad del
comisionista.

El que remite mercancías , está obligado á
empaquetarlas ó envolverlas cuidadosamente,
y á entregarlas á uno de los conductores le-
galmente habilitados , y á proveerle de las
noticias necesarias sobre su trasporte regu-
lar. Cada comisionista de géneros trasportados
está por lo tanto obligado á asegurarse de si
el fardo, caja, tonel, etc. está intacto; y
si descubre que ha sufrido algún deterioro,
debe hacerlo constar ante el tribunal del la-
gar, y enfardarlos de nuevo. Si el daño
proviene de faltas del conductor , deberá re-
mitir la mercancía por conducto de otro. En
lodo caso , debe remitirla lo mas pronto po-
sible. El comisionista que quiere hacer cons-
tar pronto las averías que han sufrido las
mercancías, debe dirigirse al tribunal del lu-
gar, el que nombrará un representante de la
parte interesada , si esta está ausente : este
tribunal examinará la mercancía á presencia
de dos peritos, y redactará de todo un proce-
so verbal, que contendrá su resolución: de es-
te proceso se dará copia al comisionista para
descargarle de toda responsabilidad.

Islas Jónicas. Desde l . °de  mayo de 4841
rige en estas islas el Código de comercio fran-
cés con algunas modificaciones tomadas del
de las Dos Sicilias. En lo relativo á comisio-
nistas , se nota esa copia literal de artículos,
ya franceses , ya sicilianos; y á las disposicio-
nes de uno y otro país nos remitimos acerca
de este punto.

Inglaterra. La Gran Bretaña, á pesar de
la importancia y estension de sus transaccio-
nes comerciales en todas las parles del mundo
conocido, no tiene Código de comercio, ni aun
legislación comercial propiamente dicha, es-
cepto sobre algunos puntos importantísimos,
entre los que no se cuenta por cierto el de co-
misiones. Indicaremos por tanto, siguiendo



Lorenzo Arrazola

COMISIONISTA. 629
Si varios comisionistas fueren designados

para una sola comisión, ninguno de ellos pue-
de obrar en ausencia de los otros. Las opera-
ciones en todo caso deben hacerse á nombre
del mandante. Si se trata de un acto simple,
como la entrega de unas mercancías, basta
que el comisionista declare que obra á nom-
bre de su comitente; pero si se trata de un
contrato formal, el comitente debe suscri-
birlo.

Lombardia. En el reino lombardo-veneto,
rige el citado Código francés en lo relativo
á comisionistas.

Lúea. Lo mismo sucede en este ducado
desde la ordenanza de 6 de mayo de 4840,
que confirmó la ejecución del Código francés
en aquel Estado.

Lucerna. En este cantón suizo, como no
tiene Código de comercio especial, se ri-
gen las comisiones por el Código civil en lo
relativo al mandato, pues aunque en él se
encuentran notables disposiciones mercantiles,
no las hay especiales para los comisionistas.

Luxemburgo. Rige en este gran ducado
el Código francés, sin que haya disposición
que varíe en punto á comisiones.

Malta. Según la legislación común y la
jurisprudencia de esta isla, se entiende allí
por comisionista el enviado por los propie-
tarios de una nave , ó de mercancías , para
recoger los fletes con las mismas condiciones
que en los viajes precedentes, hacer todas las
operaciones, y gestionar lo conveniente sobre
dichas mercancías ; y para traficar, contratar
y negociar en virtud del mandato del princi-
pal. El comerciante que falte á las obligacio-
nes contraídas en su nombre por su comisio-
nista, puede ser competido á su cumplimiento
por todas las vías del derecho. Para exigir
cuentas á un comisionista, se procede con él,
como con un empleado ordinario.

El comisionista es remunerado, según con-
venio particular, y en su defecto según la
decisión de los negociantes y prácticos. Si no
hubiere falta ni error por su parte, y la comi-
sión no puede cumplirse , podrá en todo caso
reclamar la tercera parte de sus derechos.
Cuando vaya un comisionista á bordo de un
navio, el equipaje no responde , ni de la pérdi-

la doctrina de los autores mas acreditados,
le que la jurisprudencia tiene allí establecido
sobre esta materia.

En general, las mujeres casadas y los me-
nores, aunque incapaces para nombrar co-
misionista ó ájente, (Hieden ser válidamente
nombrados tales por un comitente cualquiera.
El comisionista, en el caso de no ejecutar la
operación mercantil como se le ha encomen-
dado, solo responde de los daños causados, y
no se estiende su responsabilidad á los per-
juicios probables, ó supuestos. No puede ser
sustituido á su voluntad por otra persona , y,
aun en el caso en que desempeñe la comisión
gratuitamente , es responsable á veces de Ja
falta de cuidado. El beneficio mayor que re-
sulte de una operación , en la que el comisio-
nista se haya escedido de las instrucciones
del comitente, debe no obstante cederlo al
mismo comitente.

Los comisionistas para la consignación de
mercancías están obligados á hacer asegurar
por cierto valor convenido las que se les han
confiado ; pero no responden de la quiebra de
la compañía de seguros, si han usado de la
prudencia conveniente. Si es costumbre, se
gun las operaciones , dar á crédito, ó sea al
fiado, el comisionista no es responsable de las
pérdidas que ocurran, á menos que no conocie-
ra antes la insolvencia de aquel con quien con-
trató.

Los derechos y prima de comisión son los
fijados en el contrato, ó por el uso, ó por un
acto del parlamento. En los préstamos de di-
nero tienen B chelines por 400 libras es-
terlinas, y 40 por las negociaciones de rentas
vitalicias. Si el contrato negociado es ilegal,
el comisionista no tiene acción alguna para
demandar el precio de comisión ; y además
será responsable de los daños , que con este
motivo puedan sobrevenir al comitente. A los
banqueros se les permite cobrar una comisión
de B por 400 en los préstamos hechos de
buena fé y sin usura.

Si quiebra el comitente , son nulos los pa-
gos hechos á un tercero por el comisionista,
en nombre y por cuenta de aquel , después
de la notificación de la quiebra, lo mismo
que si los hubiere hecho el propio comitente.

TOMO i .
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da, ni de la avería de las mercancías, que se
conducen en él: la responsabilidad toda es
del comisionista, á menos que se pierdan las
mercancías por faltas del navio mismo, por
corsarios, ó por fraude.

Méjico. En esta república de Améri
ca, como en otras que pertenecieron á Espa-
ña, rigen aun las Ordenanzas de Bilbao con
algunas otras disposiciones mercantiles, se-
gún hemos dicho en el párrafo relativo á la
América del Sur. No obstante que haremos
indicación de lo que disponen dichas Orde-
nanzas, en la sec. 1. a de la parte doctrinal
de este artículo , espondremos aquí lo que se
observa en dicha república respecto de la
materia de que tratamos.

El comisionista, para la venta de efectos
por cuenta y riesgo del comitente , debe
conformarse á las instrucciones que ha reci-
bido. Deberá anotar en sus libros de factu-
ras la venta de los mismos, y además hará
mención de ello en sus otros libros , conte-
niendo aquella anotación el nombre del comi-
tente, la data ó entrega de los efectos, su
pago y el precio de trasporte. Desde que se
efectúe la venta de mercancías, los comisionis-
tas formarán la cuenta, que trasmitirán inme-
diatamente á sus comitentes, designando en
ella, como en el libro de facturas, la data, las
cantidades vendidas, el nombre de los com-
pradores, el precio y los pagos. Advertirán á
sus comitentes, que descontarán del producto
de la venta, y de las cosas no vendidas aun,
todos los gastos y derechos de corretaje y co-
misión, bajo pena, en caso de omisión de estas
circunstancias, ó del nombre de los comprado-
res, de considerar las ventas , como hechas al
contante. En el cobro de los efectos vendidos
á plazo, los comisionistas deberán demostrar H
mucha actividad, á fin de no hacer sufrir al
comitente ninguna pérdida. Cuando un comi-
sionista vende sus mercancías y las del comi-
tente al mismo comprador, y este hace un pa-
go sin distinción, y queda á deber todavía una
suma, es preciso, para evitar toda confusión y
debate, que el comisionista lleve una cuenta
exacta con distinción , de tal suerte , que las
sumas á él pagadas tengan siempre su aplica-
pión , según los términos convenidos.

Cuando un comisionista recibe mercancías
con órden de hacerlas conducir á su destino,
está obligado , además de recibirlas, á exa-
minar si llegan bien acondicionadas. En caso
de avería, hará las diligencias necesarias , ju-
diciales ó estrajudiciales, contra las personas
responsables de la avería, y seguirá las órde-
nes de su mandante , respecto á la nueva es-
pedicion.

El derecho de comisión, y demás gastos
para la compra de mercancías efectuada por
los comisionistas , está fijado en Méjico al 2
por 100. Cuando las mercancías fueren vendi-
das ó negociadas á cambio de otras, y las
recibidas se hayan remitido á sus propietarios
se pagará el derecho de comisión de uno
por 100 por el cambio, en lugar de lo que
corresponde por la comisión principal ; pero si
las mercaderías recibidas en cambio se ven-
den en el mismo ú otro lugar, el comisionista
por este nuevo cuidado recibirá además 2 por
100. Siempre que el comisionista esté encar-
gado de recibir dinero por cuenta de personas,
que habiten fuera del mismo pueblo que el
suyo, tiene medio por 100 de comisión. Ten-
drá además otro medio por todos los billetes
dados ó tomados para hacer remesas con el
objeto de pagar mercancías vendidas.

Con respecto á los comisionistas de traspor-
tes, si los efectos deben ser trasportados por
tierra , tendrán obligación de alquilar el car-
ruaje que deba conducirlos, con la interven-
ción de uno de los corredores de carruajes,
nombrados al efecto , porque este corredor
debe asegurar al cargador contra los fraudes
del conductor. Se entregará una carta de
porte al conductor, que contenga el uombre
y domicilio del mismo, las mercancías remi-
tidas, su número, su peso, su cantidad ó
medida, y sus marcas. Además se entregarán
al conductor los papeles respectivos á las
mercancías, si son necesarios, á fin de que en
las aduanas no se le suscite ninguna dificul-
tad. Deberá el comisionista dar noticia en el
primer correo al dueño del cargamento, de
las mercancías, del conductor, su domicilio,
el dia de salida, las aduanas que encontrará á
su paso, con la cuenta de sus gastos y tras*
portes,
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caso, cuando hay mala fé, procede la acción
de indemnización de daños y perjuicios. Las
acciones contra el comisionista y el vende-
dor, relativas al defecto de las mercancías en
peso, medida ó calidad , que no se han inten-
tado en el término de seis meses desde la
recepción de aquellas , prescriben , sin per-
juicio de conservar el perjudicado otras ac-
ciones contra la falla de buena fé , en la es-
pedicion ó remesa.

Cuando el comisionista quiebra , el comi-
tente tiene , no solo el derecho de reclamar
la mercancía que le dirigía para su venta,
siempre que exista en poder de aquel ; sino
también el derecho de reivindicar su pre-
cio, cuando fué vendida por el comisionis-
ta, con tal que no baya habido algún arre-
glo de cuentas entre ambos , antes de la pu-
blicación de la quiebra. Esta reivindicación
tendrá lugar, aun cuando el comisionista haya
obtenido algún beneficio en provecho suyo ,
por su garantía de crédito, ó por haber ven-
dido al fiado.

El comisionista debe cuidar de la remesa
oportuna de las mercancías, que ha recibido
para remitirlas á su vez , y hacer uso de las
medidas de precaución , que á su disposición,
están. El responde de los daños y averías
que aquellas sufran después de su remesa,
cuando puedan atribuirse estos accidentes á
falta suya, ó á su imprevisión.

El que recibe mercancías , y desea recla-
mar contra el que las remitió, está en el de-
ber de dar á este una noticia exacta del de-
fecto de la remesa , en el plazo de ocho días
desde la llegada."

El comisionista, qne recibe mercancías,
tiene el derecho de retenerlas por los gastos
y anticipos hechos con motivo de las mismas.
Si hubiere de ser reembolsado de estos gas-
tos después que partiesen aquéllas para su
destino, no solo debe dar aviso al que ha de
recibirlas ; sino que debe hacer mención de
este aviso en la carta de porte, con lo cual
el conductor puede hacer valer también en
todo tiempo sus derechos.

Noruega. Rige sobre esta materia la mis-
ma legislación que en Dinamarca.

Parma, Plasenciay Guastala. En estos

Si los efectos comprados deben trasportar-'
se por mar, recibirá el comisionista del capi-
tán del navio tres ó cuatro conocimientos , in-
dicando en ellos el número de fardos, cajas ü
objetos, con sus marcas, y la declaración de
que los ha recibido en buen estado y bien
acondicionados. El comisionista además dará
aviso al comitente, por el primer correo , del
nombre del capitán y navio, remitiéndole uno
de los conocimientos, y la cuenta de gastos y
derechos. Entregará igualmente el comisio-
nista al capitán ó dueño del navio los pape-
peles que sean necesarios, relativos á las mer-
cancías, para justificar en todo evento su legí-
tima procedencia.

Módcna. No habiendo en este ducado Có-
digo de comercio, se rige , en la materia de
que tratamos, por las disposiciones del Códi-
go civil relativas al mandato, que son pareci-
das ¿ las del Código francés.

Nassau. La legislación de este ducado es
conforme al Código de Wurtemberg, con las
notables variantes ó adiciones que vamos á
indicar.

Cuando el comisionista hace anticipos á un
tercero, ó le dá al liado mercancías, que ten-
ga en comisión , obra de su cuenta y riesgo,
si no se le autorizó para ello en el mandato ó
comisión del principal, ó no admiten esta
cláusula los usos del comercio. No debe pres-
tar á personas notoriamente insolventes , ni
darles a! fiado mercancías, ni esponer los
intereses de su comitente.

En el caso de que, por no haber ejecutado
el comisionista las órdenes del comitente , re-
húse éste recibir las mercancías al precio de
factura, debe dar aviso á aquel en el plazo de
ocho dias á lo mas desde la recepción de la fac-
tura, y velar entretanto por la conservación
de las mercancías. Lo mismo sucederá si el
comitente cree sufrir un perjuicio por la ca-
lidad de estas, en cuyo caso deberá hacer
constar la inferioridad, bajo pena de sopor-
lar la pérdida. Pero si la calidad inferior de
las mercancías , ó su falta de medida ó de
peso, proviene del enfarde ó lio en que ve-
nían, se conceden a] comitente catorce días,
desde la recepción, para hacer constar su es-
tado y dar aviso al comisionista. En todo
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ducados italianos rige el Código mercantil
francés, y por tanto la doctrina del mismo
respecto á comisionistas.

Polonia, En este reino, lo mismo que en
el ducado de Vorsoidd, y en la ciudad libre de
Cracovia, rige el Código francés, sin que, al
menos en la parte de comisionistas, se haya
introducido modificación alguna.

Portugal. Generalmente no se dá el nom-
bre de comisionistas, sino á aquellos, cuyas
operaciones se estienden mas especialmente
al comercio esterior. Estos son allí de dife-
rentes especies , á saber : de compras y ven-
tas, de paerlos francos, ó de plazas in-
termediarias , de banca , y de trasportes; pu-
diendo ejercer uno mismo todas estas comi-
siones. Solo pueden ser verdaderos comisio-
nistas mercantiles los comerciantes, y los aso-
ciados bajo una razón comercial.

El comitente no puede intentar una acción
contra un tercero, que haya tratado con su co-
misionista , sin que este le haya cedido sus
derechos: á su vez el tercero no tiene acción
directa contra el comitente. Tampoco la tiene
este contra el gerente ó factor del comisio-
nista, pues este último es siempre el obligado
á aquel directamente.

El comisionista no está obligado á declarar
el nombre del comitente á las personas con
quienes contrata , escoplo en el caso de se-
guros. Fuera de él, cuando el comisionista
obra espresamente en nombre del comitente,
cesa de ser considerado como comisionista , y
no es mas que mandatario, en cuyo concepto
ha de regirse por las disposiciones del man-
dato civil.

Desde el día en que el comisionista queda
encargado de un negocio, está obligado á dar
cuenta exacta á su comitente del resultado de
sus operaciones: en caso de retraso, deberá
pagar los intereses y perjuicios.

El comisionista no autorizado para hacer
préstamos, anticipos ó ventas al liado, corre
él solo el riesgo del cobro y pago de las su-
mas prestadas, anticipadas ó liadas. El que
está autorizado para fiar, y lo hace, debe es-
pecificar los nombres de los compradores en
las cuentas y cartas de aviso, so pena de ser
considerada la venia como hecha al conta-

do. En tafo caso responderá de su omisión Ó
descuido, si hó realiza la cobranza dd crédito
á tiempo, á menos que pruebe que ha emplea-
do toda su diligencia para obtener el pago.

Siempre que un comisionista remita mer-
cancías por cuenta de otro, debe asegurarlas,
aun cuando para ello no tuviese órden espre-
sa, poniendo en el seguro la condición de que
no valdrá, si el comitente hubiere asegurado
anteriormente tos mismos efectos.

Los banqueros son reputados en Portugal
comisionistas, cuando, sin perjuicio de entre-
garse á sus operaciones de banca, tienen una
caja ú oficina fija, donde reciben en depósito
sumas para hacer pagos por órden ó mandato
de otro, mediando ó no comisión; y también
cuando ejercen el comercio de banca, no por
su cuenta; sino por comisión.

Los comisionistas de trasportes por tierra,
por mar, canales ó ríos, deben llevar un libro
de registro de asientos, y equipajes ó efectos
de cuyo trasporte se encarguen, cuyo libro
encuadernado y foliado, estará siempre á dis-
posición de las autoridades locales.

En general se conocen en Portugal man-
da los, y comisiones mercantiles, si bien arre-
glados ambos por el Código de comercio.
Cuando el comerciatite obra en nombre de su
comitente con un objeto comercial , existe el
mandato; y cuando ejecuta la operación sin
mencionar para nada al comitente, haciéndo-
la en su nombre, existe el contrato de comi-
sión; de manera que todo comisionista mercan-
til, ó negociante en comisión, es mandatario;
pero no todo mandatario es comisionista. Cuan-
do el mandatario, á pesar del encargo de decir
que obra por el comitente, compra efectos pa-
ra sí, estos no son del mandante; pero podrá
acusarse al mandatario de mala fé, y obligarle
á entregar á aquel las mercancías compradas,
ofreciéndole el precio. Como el mandatario
no negocia por sí, sino á nombre del comiten-
te, este responde de las obligaciones contraí-
das por aquel, así como de las pérdidas y da-
ños, que puedan resultar de la ejecución del
mandato. El comerciante sin poder, ó que se
escode del límite del que se le ha dado, si
ejecuta alguna operación por cuenta de otro,
es considerado como tortor de negocios, y no
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como mandatario mercantil, hasta la ratifica-
ción hecha por el principal. El mandatario
debe pagar el interés de las sumas de otro,
que emplea en su uso personal.

Con respecto á los comisionistas, no hay
compromiso entre el comitente y aqnel, sino
por h aceptación de la comisión. Se conside-
ra mandato bastante para ejecutar ana ope-
ración mercantil por cuenta de otro, cuando
resulta la órden de las espresiones de la
correspondencia.

El mandato y comisión deben tener por ob-
jeto una cosa cierta, bajo pena de nulidad, á
menos que no resulte la voluntad del comi-
tente de circunstancias particulares.

El comisionista, que no se sujeta á los
usos prescritos por el comercio, responde de
las pérdidas y daños sufridos por el comi-
tente. Aceptada una comisión, debe sujetarse
á los tímites en ella trazados, so pena de sa-
tisfacer daños é intereses. No deberá, sin em-
bargo, encerrarse estrictamente en los límites
prescritos: 4.° cuando, de pasarlos, resulta
una ventaja real para el mandante: i.° cuan-
do la operación confiada no admite retraso, y
pudieran resultar mayores daños de diferirla:
3 /  cuando no tuvo intención el comisionista
de estralimitarse, ó lo hace equivocadamente:
4? cuando su esceso ha sido aprobado ó ra-
tificado por el comitente. La falla de respues-
ta de parte del mandante á una carta, en
que d comisionista le dé cuenta de su comi-
sión, equivale á su aprobación , aun cuando
hubiere esceso en el mandato.

El comisionista encargado de remitir nn
cargamento de mercancías , responde de su
buena calidad en la época de la carga , si es
él quien las remite ; pero si estuviese encar-
gado de hacer ejecutar la órden de carga en
puerto diferente, por otro comisionista, este es
responsable respecto del primer comisionista,
quien á su vez deberá probar al comitente,
que ha trasmitido bien sus órdenes.

Uno de los modos especiales en Portugal
de concluir el mandato ó comisión, es el con-
traer matrimonio la mujer , que lo dió ó lo
recibió. En caso de concluir por revocación,
deberá el mandante indemnizar al comisionis-
ta de todos los daños y gastos ocasionados.

Si muere el comisionista ó mandatario, sos
herederos deberán avisar inmediatamente al
mandante, so pena de pagar daños y perjui-
cios.

En todo lo demás, las disposiciones del Có
digo de comercio de Portugal sobre comisio-
nistas, son iguales ó análogas al de España.

Provincias Rinianas. En la Prusia rinia-
na, Hesse riniana , y el Palatinado rije el Có-
digo francés de comercio.

Prusia. Con arreglo á tes leyes del inte-
rés en Prusia, el comerciante encargado de
una comisión puede exigir, por las sumas que
ha anticipado con este motivo, un interés
anual de 6 por 100 á contar desde el día de
su empleo. Los comerciantes además, aun sin
estipulación espresa, están autorizados para
exigirse por los asuntos comerciales, que se
encomienden , los intereses usados en su res-
pectivo país. Esta comisión ó prima se paga,
cuando se trata de mercancías compradas, ó
vendidas, de) montante del precio de compra
ó de venta; y si se trata de hacer pagos, ó de
cobrar deudas , de las cantidades que se pa-
gan, ó que se cobran.

Los comisionistas ó empresarios de tras-
portes en Prusia responden de todas las mer-
cancías y objetos, que se les confian á ellos, ó
sus dependientes , para trasportarlos. Igual-
mente responden de la mas leve falta, cuando
estando encargados del trasporte de mercan-
cías, que por su naturaleza requieren pre-
cauciones y cuidados particulares, no emplean
toda la diligencia que es debida ; ó cuando,
además del precio ordinario , porte ó comi-
sión, han recibido una retribución particular
para tener cuidado de las mercancías.

Jtaria. A estas comisiones se dá en Rusia
el nombre genérico de procuración , y son de
dos especies: una para te gestión de operacio-
nes mercantiles; y otra para los negocios, que
tengan que arreglarse con te administración
de aduanas. La primera ha de darse por es-
crito, en el que se esprese: l.°, el nombre,
apellido y profesión del comitente, y del comi-
sionista ó apoderado: 2.°, la naturaleza de la
comisión que se le confía , y los negocios de
que puede ocuparse : 3.°, el importe de sus
honorarios : 4.“, la duración del mandato y su
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éstension : la obligación de rendir cuen-
tas cada año á su comitente; y 6.°, el com-
promiso de parle del comitente, de reponder
de todos los hechos de su comisionista. Esta
comisión so rige por las disposiciones civiles
relativas al mandato.

El poder para dirigir los negocios de adua-
nas puede ser dado por el propietario de las
mercancías, que en aquellas han de ser regis-
tradas, ó por el encargado de recibirlas, con
tal que esté investido de la procuración, exigi-
da por la ley para hacerlo. El eslranjero, que
tiene una. procuración para dirigir los nego-
cios de aduanas de otro, se compromete por
obligación escrita en papel timbrado y firma-
da, á no ejercer actos de comercio en virtud
de esta procuración, y á observar las leyes
en materia de aduanas : en caso de infracción
perderá el derecho de ejercer este mandato.
Son escluidas de la entrada y salida de la
aduana las remesas mandadas del estranjero
á individuos, que no forman parte de la clase
de comerciantes en Rusia.

La procuración para dirigir los negocios de
la aduana, debe ser inscrita en un registro,
llevado por las oficinas de esta dependencia,
cuya inscripción debe renovarse todos los
años. Las aduanas son responsables de los
casos, en que dejen á los comisionistas ó apo-
derados escederse de los términos especiales
de sus mandatos.

Sajorna. En lo referente á comisionistas
no hay legislación mercantil especial en este
reino : rige por lo tanto el derecho civil sobre
el mandato.

Sajorna- Hze,irnar. En este grao ducado
se rigen los comisionistas, como en los demás
asuntos mercantiles, por el Código prusiano,
y en lo que en este no se espresa, por el dere-
cho común de la Alemania, y por sus estatu-
tos y costumbres.

Suecia. Según su legislación mercantil,
los comisionistas ó mandatarios, como allí se
les llama, para desempeñar los negocios de
otro, necesitan estar autorizados por un po-
der: el que lo tiene y acepta, está obligado á
cuidar de administrar los bienes del mandan-
te y á darle cuentas. Escediéndose aquel de
los límites del mandato, responde del daño
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que pueda resultar, é incurre en una mulla
de 20 dalers. No obliga al mandante por los
hechos contrarios á los poderes, á menos que
este no reciba provecho de ellos. El mandata-
rio es responsable de su falla y negligencia;
mas no de su error. A no haber convenio en
contrario, no responde del préstamo que ha
hecho del dinero del mandante á personas
honradas y de crédito, que caen después en
quiebra.

No habiendo estipulación ó avenencia so-
bre los honorarios del comisionista, los tija el
juez, atendido el trabajo y los gastos hechos.

Si el mandatario ó comisionista se ha obli-
gado á terminar los asuntos del mandante en
determinado tiempo, y no ha podido hacerlo
por causas independientes de su voluntad, es
irresponsable, si lo advierte á tiempo al man-
dante. En caso de fallecimiento de este úl-
timo , el mandatario ha de rendir cuentas á
sus herederos, y el mandato queda anulado
desde entonces, ú no haber convenio en con-
trarío. Los herederos del mandatario respon-
den igualmente de la gestión de su causan-
te. Para impugnar las cuentas de un manda-
rlo es preciso intentar la acción en el año y
día, después de terminar el mandato, y de
la rendición de aquellas.

Suiza. Ya hemos hecho mención espresa
de algunos cantones, que han adoptado d Có-
digo de comercio de Francia. En cuanto á los
demás, los que son de origen francés, obser-
van generalmente las doctrinas de dicho Có-
digo; y los cantones alemanes se rigen por el
derecho común aleman relativo al mandato,
á falta de disposiciones especiales sobre comi-
sionistas.

Toscana. El Código de comercio francés,
introducido en este gran ducado con algunas
modificaciones, está allí vigente en lo relativo
á comisionistas.

Tunea. En esta regencia africana no hay
legislación especial mercantil : el uso y las
convenciones particulares arreglan en gene-
ral las cuestiones entre comerciantes, ya so-
bre la comisión, que allí es poco frecuente, ya
sobre algún otro punto. Por lo regular, lo mis-
mo en Túnez, que en Trípoli y en Marruecos,
se hace el comercio sin intermediarios; y si
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que sea precisa para reembolsarse de lo que
hubiere gastado.

El comisionista, que acepta un mandato, ó
que ha comenzado á ejecutarlo, es responsa-
ble de lodos los daños, que de su renuncia
puedan resultar al comitente , á menos que
de su ejecución no se siga al mismo comisio-
nista un perjuicio bastante grave.

Si obra contra las órdenes del comitente,
es responsable de los perjuicios que puedan
resultar , independientemente de los derechos
de un tercero: así, si vende ó compra á un
precio inferior al fijado por el comitente , la
diferencia será de su cuenta ; y lo mismo su-
cederá, sí la mercancía comprada para el co-
mitente es de otra calidad, que la encomen-
dada. En defecto de convenciones especiales,
el comisionista deberá conformarse á los usos
del comercio , á menos que no pueda tomar
instrucciones especiales del comitente.

El comisionista debe cumplir por sí mismo
el mandato, y es responsable por las gestio-
nes de la persona que le sustituya , á no ser
que haya sido autorizado por el comitente pa-
ra delegar el encargo. Cuando esta autoriza-
ción se dá sin designar determinada persona,
responde también aquel del sub-comisionisla
insolvente ó incapaz; si bien en todo caso el
comitente puede ejercitar su acción contra el
sub-comisionisla.

Además del premio de comisión , debe el
comitente reembolsar al comisionista los gas-
tos y anticipos, hechos para la ejecución del
mandato; y no haciéndolo, correrán los inte-
reses legales de estas sumas, desde que se
rindió la cuenta, en cuanto á los gastos ; y el
interés de 5 por 100 por los adelantos desde
el día de su empleo; si no dilató el comisionis-
ta la remisión de su cuenta.

El mandato termina por la quiebra del co-
misionista, y su muerte ó interdicción: sus he-
rederos, en eslos últimos casos, deberán dar
aviso inmediatamente al mandante, y cumplir,
entre tanto que este contesta, con las forma-
lidades de conservación de los bienes antes
indicadas.

El comisionista responde de todo daño
acaecido en las mercancías; y viene á consti-
tuirse en propietario de Jas sumas en dinero, ó
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algtnui vez se sirven ios comerciantes de
agentes auxiliares, son casi siempre factores
ó dependientes de sus casas.

Turquía. El comercio esterior de la Tur-
quía está esplotado casi esclusivamente por
los extranjeros, que gozan, en virtud de tra-
tados, del derecho de aplicar allí cada uno
sus leyes en las cuestiones entre si , ó con
otros estranjerox. Las comisiones mercantiles,
poco frecuentes entre los indígenas , se rigen
por las reglas del mandato; y según la co-
lección titulada Multeka-Ehbar , que es la
mas autorizada, las facultades del mandatario
dependen de las condiciones del mandato que
recibe; pero no puede en ningún caso, sin
estar autorizado, hacer donaciones, présta-
mos, ó tomar prestado, ni formar sociedad
con un tercero.

La muerte, la espatriacion y la apostasía
llevan consigo la terminación del mandato.

El comitente puede revocarlo libremente,
y se entiende concluido, desde que se ha noti-
ficado la revocación al mandatorio. Este , al
terminar su encargo , debe rendir cuentas y
proceder á cobrar los créditos pendientes.

Valaquia y Moldavia. En estos dos prin-
cipados rige desde 4.° de enero de 1841 un
Código de comercio , que es una traducción
casi literal del francés , con muy leves modi-
ficaciones : en lo relativo á comisionistas ha
sido este copiado literalmente.

Wwrtemberg. El Código de comercio de
este reino tiene muchas disposiciones, respec-
to á comisionistas , tomados casi literalmente
de los Códigos francés , español y holandés.

El comisionista es allí libre para aceptar
ó rehusar el mandato : si lo rehúsa , debe dar
aviso al comitente en las veinticuatro horas
siguientes , ó por el segundo correo , quedan-
do de lo contrario, responsable de todos los
daños, que pudieran resultar por este retraso.
Aun en el caso de rehusarlo, deberá cuidar
de la conservación de las cosas, y evitar todo n
daño inminente, hasta que el comitente le tras-
mita nuevas órdenes; y si estas no llegan en
un plazo proporcionado á la distancia del do-
micilio de aquel , puede el comisionista hacer
el depósito judicial , y obtener del juez auto-
rización para venderlas, hasta en la cantidad
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efectos de comercio , que se le han remitido
por su comitente; en cuyo caso él será deu-
dor y sufrirá todos los riesgos, á no ser que
haya convenio en contrario.

El comisionista que vende á término, debe
indicar en sus cuentas el nombre del compra-
dor ; de lo contrario, se considerará la venta
hecha de su cuenta y riesgo.

Todo comisionista que negocia letras de
cambio, ú otros efectos endosables, está obli-
gado á endosarlos , y es suya toda responsa-
bilidad , á menos de convenio en contrario.

En las compras hechas por el comisionista,
la propiedad se trasfiere al comitente, y los
riesgos son de cuenta de este , si aquel ha
cumplido con su mandato. En caso de duda,
como cuando el comisionista paga las mercan-
cías con su dinero , la traslación de la propie-
dad no tendrá lugar, sino cuando aquellas
hayan sido registradas en sus libros, y se han
remitido las facturas.

Todo comitente, que rehúsa recibir las
mercancías, por causa de inejecución de las
condiciones estipuladas , ó por él impuestas,
debe dar aviso al comisionista, lo mas tarde
en el segundo correo, y tomar entre tanto las
medidas necesarias para la conservación de
los efectos, sopeña de no admitírsele en otro
caso las escepcioncs, que quiera oponer.

El comisionista tiene un privilegio de hipo-
teca sobre las cosas que se le han remitido pa«
ra la venta, por el valor de su comisión , an-
ticipos, y gastos hechos ; y el mismo privilegio
tendrá en el caso de que las mercancías, ó
efectos que haya comprado, se hayan envia-
do al comitente ó á otro comisionista, si se
encuentran todavía en poder de ellos, ó no han
sido enajenadas , con tal que el comisionista
pueda probarlo.

PARTE DOCTRIAAE.

Nl'MARM.

SíC. I. RESEÑA HISTÓRICA.

SiC. II. DE LA CAPACIDAD, PERSONALIDAD Y

CARÁCTER DE LOS COMISIONIS-

TAS.

§. 4 .° Capacidad legal para ser co-
misionista.

$. 2?  Personalidad y facultades de
los comisionistas.

§. 3.° Carácter especial de los comi-
sionistas.

SlC. Hl. DE LA8 OBLIGACIONES Y DERECHOS

ENTRE EL COMISIONISTA Y EL

COMITENTE.

§. 4 Obligaciones del comisionista
para con el comitente.

§. 2.° Obligaciones del comitente
para con el comisionista.

§. 3.’ Derechos entre el comisionista
y el comitente.

SlC. IV. Di LOS EFECTOS QUE PRODUCE EL CON-

TRATO CELEBRADO ENTRE EL

COMISIONISTA Y UN TERCERO.

SlC. V.  D i  ALGUNOS COMISIONISTAS ESPECIALES.

§. 1? Comisionistas de compras.
2?  Comisionistas de venías.

§. 3.° Comúúmtstos de trasportes.
§. 4.° Comütonúías de operaciones

de cambio.
§. B.° Comisionútas de seguros.

SíC. VI. Di LOS COMISIONISTAS EN ULTRAMAR,

SECCION I.

RESEÑA HISTÓRICA.

La antigüedad del comisionista no es tan
remota como la de otros auxiliares del co-
mercio. En los principios rigurosos del primiti-
vo derecho romano no estaba admitido, que
la persona de los contratantes pudiese ser
representada por otra, que tendría que obrar
por cuenta ajena. Las parles contratantes de-
bían cumplir por sí mismas las formalidades
necesarias para la perfección de un contrato;
y aunque después se relajó algún tanto esta
severidad, estableciendo los romanos factorías
en las diferentes partes del mundo, entonces
conocido, al frente de las cuales colocaban co-
mo representantes á sus hijos, esclavos ó aso-
ciados, no acostumbraron emplear un tercer
comerciante en sus operaciones , cuya perso-
nalidad jurídica fuese la de un mandatario.
Por eso sin duda el derecho romano no con-
tiene reglas particulares sobre el contrato de
comisión.
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auxiliares del tráfico, corrieron los primeros
siglos feudales de la Europa.

Cuando, restablecido algún tanto el órden,
volvieron á reanudarse las relaciones comer-
ciales, y florecieron las repúblicas italianas,
sobre todo Venecia y Genova, y las ciudades
del norte de Alemania, Lubeck , Hamburgo
y Brema, no siendo ya considerado el comer -
ció por sus naturales, según lo habia sido por
Roma y los pueblos germánicos , como una
profesión indigna de las principales familias:
cuando fueron desapareciendo las trabas para
dar lugar á la mayor libertad posible, y sus
numerosas flotas cubrían todos los mares de
Europa, poniendo en contacto el Norte con el
Mediodía , y cambiando los perfumes del Asia
por las armas del Occidente , y los trigos de
Sicilia y Egipto por los metales de la España,
de Inglaterra y de Irlanda: cuando ios comer-
ciantes, en fin, no podían tener factorías, ó es-
tablecimientos mercantiles por su cuenta, en
todos los puntos , en que tenían la ocasión de
hacer un buen mercado; entonces les fué pre-
ciso valerse de mandatarios mercantiles, á los
cuales confiaban el encargo de comprarles tal
ó cual especie de mercancías, reemplazándo-
las por los cargamentos, que les remitían para
su venta. Este mandato fué la comisión; y es-
tos mandatarios fueron los primeros comisio-
nistas. Y como los italianos se adelantaron á
loe demás en estender á países lejanos sus re-
laciones comerciales, en los escritos de los ju-
risconsultos de Italia, especialmente en los de
Straccha y Cesaregis, se hallan las primeras
noticias sobre las funciones de los comisio-
nistas.

Contrayéndonos á España, parece induda-
ble que á fines del siglo XV no eran aun co-
nocidos estos ajenies, ya porque no se men-
cionan en las leyes mercantiles ; ya porque
los documentos de aquella época hacen pre-
sumir, que el comercio se ejercía solo por me-
dio de factores ambulantes , ó de factorías fi-
jas. Estos auxiliares de la circulación, y del
tráfico, no fueron bastantes muy luego: los
progresos de la industria, y los adelantos de
la navegación, especialmente desde el descu-
brimiento de la América, y del nuevo derro-
tero para ir á las Indias Orientales, aumenta-

COM1SIONISTA.
Tampoco fué conocido el ajenio intermedia-

rio en las pequeñas repúblicas de la Grecia;
porque, si bien se conocieron en sus principa-
les ciudades los Próxenes ó Proxénetas, sos
atribuciones, según Barthelemy, en su Viaje
de Anacarsis á Grecia, eran negociar opera-
ciones de comercio en compañía , y no por
mandato de comerciantes de otras ciudades;
ó desempeñar los oficios de ajenies públicos,
ó corredores, en las transacciones de los ex-
tranjeros con sus compatriotas, y dar á aque-
llos las instrucciones convenientes para que
no fuesen perjudicados.

Es verdad que entre los comerciables de
Atenas y de Egipto se hacían operaciones de
comercio, según indica Parduscos, en su Co-
lección de leyes marítimas , fundado en que
así se desprende de algunas palabras del dis-
curso de Demóstenes contra Dionisodoro; pero
lo único que parece resultar de lo que dice el
orador griego es , que entre aquelk» comer-
ciantes mediaban relaciones, para hacer con
mas ventaja el comercio de trigo y manufac-
turas; no que las compras, envíos y ventas
se efectuasen en virtud de oomision.

Al someter los romanos á los griegos, ha-
llaron á estos en posesión del uso de tener re-
presentantes asociados en puntos lejanos, y
conservando este uso, y hasta el mismo nom-
bre de Proxenetas, dictaron respecto de ellos
algunas disposiciones, que están contenidas
en el tít. 14, lib. 50 del Digesto, cuyo epí-
grafe es, De proxeneticis; tomando esta pala-
bra mas bien en el sentido de corredores, y
aun de mandatarios comunes; que no en el
de comisionitas mercantiles de los qae trata-
mos en este logar. La ley 3, De usu proxene-
tarum, de dicho título , nos dá una idea del
oficio de estos ajantes diciendo: ....... nEst enim
proxenetarum modas, qui emptionibus, ven-
ditionibus , commerciis , eontractibus Isatis
Utiles non adeo improbabití more se exhi-
ben!,*

Los bárbaros, invadiendo después el impe-
rio romano, y arruinando muy luego toda es-
pecie de comercio, hicieron perder la costum-
bre conocida de valerse de los Proxenetas; y
en este estado, sin que se conocieran los co-
misionistas come ajenies intermediarios y

TOMO x.
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ron estraordinariamente las relaciones mercan-
tiles, é hicieron imposible tener un factor en
cada uno de los diferentes centros de comercio,
entonces conocidos. Además, el sistema de los
factores ambulantes era costoso, y recargaba
sobremanera el precio de las mercancías. Se
hacia, pues, indispensable que el comercian-
te español se entendiera con otro comercian-
te inteligente, para comprar y vender á buen
precio por cuenta de su principal, mediante
una retribución determinada; y el auxiliar co-
misionista fué al fín conocido en España.

A mitad del siglo XVII , época en que
nuestro tráfico, y nuestra navegación habian
tenido un desarrollo considerable, las prácti-
cas del comercio habian determinado ya oon
bastante proligidad las obligaciones de los co-
misionistas , lo que manifiesta que desde al-
gún tiempo anterior el comercio se valía de
ellos; y esto hace presumir que, habiendo co-
menzado á generalizarse el uso de estos ajen-
tes en el siglo XVI por las grandes escalas
mercantiles, no dejaría España, á la cabeza
entonces del movimiento marítimo y mercan-
til, de conocerlos también.

Pero entre las ordenanzas y disposiciones
mercantiles, que desde los Reyes Católicos
vinieron dictándose, referentes á varios puntos
de comercio, no se encuentra ninguna que
trate de estos ajenies auxiliares, hasta que las
Ordenanzas de Bilbao los comprendieron en *
tre sus disposiciones, dándoles el nombre de
comisionarios. Debemos hacer en esta reseña
histórica mención circunstanciada de lo que,
respecto de ellos, previenen dichas Ordenan-
zas, ya por haber servido de base á las dispo-
siciones del Código actual de comercio, ya por
haber venido rigiendo hasta la publicación de
dicho Código, tanto en España como en sus
posesiones de América, Asia y Africa , en al-
gunos de cuyos puntos , según dejamos indi-
cado en la reseña de la legislación estranjera,
rigen aun.

� De las comisiones entre mercaderes, modo
de cumplirlas, y lo que se lia de llevar por
ellas, » se titula el capitulo 12 de las citadas
Ordenanzas, el cual contiene las disposiciones
siguientes :

«NÚMSáo L Por ser las comisiones una de

COMISIONISTA.
las partes mas principales del comercio, y de
diferentes especies, se ordena y manda: que
todo comerciante de esta villa, á quien se en-
cargare por otro de este reino ó de fuera de
él la compra de cualquiera género de merca-
derías, deberá atender y pbncr el debido cui-
dado en ejecutar las órdenes, que se le confi-
rieren, con la mayor exactitud, y obrar en la
misma forma que si fuese en cosa propia suya,
noescediendo de aquello que se le previniere,
y procurando siempre por todos medios el ali-
vio de la persona de cuya cuenta fueren las
compras, así en los gastos, como en los pre-
cios, bondad de los géneros, y demás corres-
pondientes á la confianza que se le hiciere.

>11. Si fueren los géneros ó mercade-
rías, que así se compraren, para conducirse
por tierra , será de la obligación del comisio-
naría alquilar las cargas que hubiere de en-
viar, con intervención de uno de los corredo-
res de arrieros, que para este efecto están
nombrados por esta noble Villa; atendiendo
por este medio á que, en caso de cometer el
arriero conductor algún fraude, quede asegu-
rada la hacienda que se enviare, respecto de
las fianzas que tienen dadas los tales corredo-
res para en estos casos.

»III. Al arriero ó arrieros se deberá en-
tregar por mano del corredor la carta de
porte, poniéndola clara , y con la espresion
del nombre y vecindad del arriero; ios géne-
ros que contengan las cargas, sus números,
pesos, piezas ó medidas, y marcas.

>IV. Deberán igualmente darse por la
misma mano ai arriero ó arrieros ios des-
pachos, si fueren necesarios , para que en las
aduanas por donde transitaren no se les pon-
ga embarazo alguno.

»V. Por el primer correo tendrá cuida-
do el comisionarlo de avisar á quien se di-
rigieren las cargas la remesa de ellas, nom-
brándole el arriero conductor, su vecindad,
el dia en que salieron las cargas, y las adua-
nas de su tránsito, con la cuenta de su im-
porte y gastos.

»VI. Si los efectos comprados fueren
para trasportarlos desde esta villa por mar,
ya sea á los puertos de estos reinos, ó
ya de fuera de ellos, deberá solicita## .cuj-
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y comisión, y se le remitirá dicha cuenta cotr
la mayor brevedad, avisándole dejar abonad*
la cantidad líquida ó neta, sin perjuicio hasta
la cobranza de lo que tuvieren entonces por
cobrar de los compradores (ámenos de que por
convenio haya quedado al abono de las ditas),
pena de que si se faltare á estas circunstancias
ó cualquiera de ellas, y se omitiere en las par-
tidas el nombrar las personas compradoras, se
tendrán semejantes partidas por vendidas á
dinero de contado.

>XU. En la cobranza de lo vendido á plazo
deberán ser los comisarios ó comisionarios
muy activos, sin dar Ingar á que por su ne-
gligencia se les demore á los dueños de los
géneros la paga, ni tengan menoscabo alguno
en negocios confiados á su cuidado.

>XIIL Por cuanto sucede muchas veces
que un comisionario vende en diferentes tiem-
pos á uno ó mas compradores mercaderías
propias suyas, y otras de comisión, á cier-
tos plazos ó sin ellos, haciendo para el com-
prador cuenta común de todas, y después éste
paga porción de dinero (sin distinción) para el
todo de su cuenta, y antes de cerrarla dá pun-
to á sus negocios, quedando debiendo canti-
dad de dinero, de que (por lo que deben) re-
sultan entre los comitentes y comisionarios
varios debates y pleytos ; y para evitarlos en
adelante, se ordena y manda que los dichos
comisionarios lleven cuenta exacta de todas
las mercaderías que así vendieren, con distin-
ción de propias y de comisión, y á quien per-
tenecieren, como también de cuenta de quien
reciben las cantidades, que el deudor pagare;
para que, sucediendo el caso de quiebra ú otro
accidente no prevenido, procedan, según jus-
ticia distributiva, aplicándose á sí mismos y á
los demás interesados las proratas, que les
correspondan respectivamente en la quiebra.
I para mayor inteligencia se declara que si
el dinero que dieron el comprador ó compra-
dores fué antes de cumplirse alguno de los
plazos, ó cumplidos todos, en estos casos per-
tenecerá á los interesados en común, sueldo á
libra, según sus haberes; pero si lo entregaren
despees de cumplidos algunos de los plazos,
ba de pertenecer á él ó á ellos; y si el dinero
entregado excediere del valor ó importe del

barcacion buena y bien aparejada y tripula-
da, y en caso de no hallar flete corriente para
el puerto de su destino, se ajustará lo mas
barato que se pudiere, y se embarcarán los
efectos, haciendo al maestre ó capitán que
firme tres ó cuatro conocimientos de un tenor,
en que se esprese el número de barricas, far-
dos, cajones ú otras especies, con las marcas,
y prevención de haberlas recibido bien trata-
das y acondicionadas.

»VII, Así bien se avisará por el primer
correo al sugeto á quien se remitieren los gé-
neros el nombre de la embarcación y capi-
tán, y se enviará conocimiento y cuenta, sin
embargo de la que se haya remitido (como
suele hacerse) con la misma embarcación.

*Vm. También será de la obligación del
comisionario entregar al maestre ó capitán
los despachos que fueren necesarios.

»IX. Cuando recibieren efectos (sean de
estos reinos ó de fuera de ellos) para ven-
derlos por cuenta y riesgo de sus dueños, de-
berá el comisionario atender en su venta á las
órdenes con que se hallare para hacerla, sea
al contado, al fiado ó á trueque, según las
tuviere de los tales dueños, ejecutándolas y
observándolas puntualmente, y procediendo
como en cosa propia.

»X. Siempre que se vendieren algunos gé-
neros de mercaderías ú otros efectos de los
que así se hubieren recibido, lo asentarán
los comisionarlos en el libro de facturas (ade-
más del cargo que se hará á los compradores
en los otros libros) con el nombre de la per-
sona, fecha, cantidad, plazo , precio y impor-
te sumariamente, para por este medio tener
presentes las circunstancias del espediente ó
venta.

»XI. Concluida la venta de cualesquiera
géneros ó efectos, formarán los comisionarios
la cuenta, señalando en ella, en la misma
forma que en el libro de facturas, las fe-
chas, cantidades vendidas, nombres de com-
prador ó compradores, precios, plazos y im-
porte, para que de esta suerte se sepa todo
con individualidad, y consiguientemente si
faltó algún comprador al tiempo del pagamento
ó plazo, y abonarán el neto rendimiento al
dueño, bajados los gastos, derechos, corretaje
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tftl plazo ó plazos cumplidos, se aplicará el
dicho exceso á los demás no cumplidos, sueldo
á libra.

»XIV. Cobrado ya el valor de los efectos
vendidos, deberán los comisionarios seguir
las órdenes que sobre su producto tuvieren
de los dueños, para que puedan disponer de
su embolso.

»XV. Cuando los comisionarlos recibie-
ren por mar ó tierra géneros y mercade-
rías con órden sola de hacerlas conducir á
poder de su dueño, ú otro parage, será de la
obligación de ellos al tiempo del recibo mirar
si vienen bien acondicionadas; y no hallándo-
las en debida forma, harán las diligencias con-
venientes, judicial y extrajudicial mente, con-
tra quien resultare culpado, en beneficio de la
persona á quien pertenecieren, y seguirán las
órdenes de sus dueños en el nuevo avío, ob-
servando puntualmente lo que vá prevenido
en los números segundo y siguientes de este
capítulo.

»XVI. Para obviar las dudas y diferen-
cias, que se han experimentado, acerca de
los derechos que por razón de semejantes
comisiones deben llevarse; se ordena y man-
da qne por todo género de mercaderías de
lana, seda, fierro y otras cosas, sean comesti-
bles, potables ó combustibles, que se vendie-
ren y compraren de comisión, así de estos
reynos como de fuera de ellos, se carguen y
cobren á sus dueños, por razón de comisión,
dos por ciento, además del corretaje y otros
gastos que tuvieren , excepto de los géneros
que se siguen, es á saber : cuando se vendie-
re fierro, que venga por mar ó tierra de fer-
rerías de este dicho Señorío y provincias co-
marcanas, se llevarán de comisión tres cuarti-
llos de real de vellón por cada quintal macho:
porcada saca de lana, de las que se embarca-
ren de cuenta de sus dueños, á razón de diez
reales de vellón: por cada carga de mercade-
rías que se recibiere para remitir á las parles
de Castilla, uno por ciento de su valor: por
cada carga de bacallao, de lasque también se
remiten á dichas partes de Castilla, siete reales
y medio de vellón, inclusos los gastos de em-
halage : del bacallao cecial, salmón, trigo,
maíz, haba, y otros granos comestibles, que

vinieren por mar, respecto del mayor trabajo
y embarazo que se considera en su venta y
y despacho, se llevarán de comisión tres por
ciento de su valor; y por cada fanega de cas-
taña que se embarcare, á razón de un reai de
vellón.

»XVI1. Cuando se vendieren ó negocia-
ren en comisión cualesquiera géneros en
trueque de otros, y los que así se recibieren
en trueque, se remitieren por mar ó tierra á
sus propios dueños, se pagará el derecho de
comisión á razón de uno por ciento por el re-
torno, demás de lo correspondiente á la prin-
cipal comisión; pero si los referidos géneros,
que se recibieren en el trueque se vendieren
en esta villa, ó en otra parle, el comisionario
en tal caso, por el nuevo mayor trabajo, ten-
drá otros dos por ciento, demás de ¡a comisión
principal.

»XVm. Siempre que se recibiere dine-
ro de cuenta de personas de fuera de esta
villa, ya sea de letras ó ya de otra manera,
se cargará de comisión medio por ciento.

>XIX. Así bien se cargará otro medio
por ciento por todas las letras que se li-
braren en virtud de órden, ó para hacer re-
mesas en pago de las mercaderías que se ha-
yan vendido.

>XX. Declárase y se ordena, que el refe-
rido derecho de comisión en cada una de
las diferentes especies y géneros, que van ar-
reglados en los números precedentes, sea y se
entienda en el caso de que entre el comiteute
y comisionario no haya algún convenio parti-
cular; porque si le hubiere, se estará y pasa-
rá por él.»

Estas son las disposiciones de las Ordenan-
zas de Bilbao, acerca de comisionistas, que
hemos creído conveniente transcribir literal-
mente por las razones antes indicadas, y por
la observancia que tienen todavía en algunas
de las repúblicas bispano-americanas, que se
han desmembrado de la Corona de Castilla.
Su estudio conducirá también á la recta inte-
ligencia de algunas de las disposiciones del
Código de comercio vigente, cuya doctrina,
sobre la materia de que tratamos, vamos á
esponer en las secciones siguientes, con la de-
tención qne requiere su importancia.
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Así, pues, el eclesiástico y él magistrado,

aunque pueden obligarse y ser mandatarios
en negocios civiles, no pueden ser comisio-
nistas, porque no pueden ejercerá! comercio;
y lo mismo los demás funcionarios, á quienes
está prohibido el ejercicio de la profesión
mercantil por el artículo 8.° del Código de co-
mercio. En igual caso se hallan loe corredo-
res, á quienes el art. 99 prohíbe toda especie
de negociación y tráfico, directo ó indirecto,
en nombre propio, y por cuenta ajena, como
también los ajenies de bolsa, que tienen igua-
les prohibiciones (1); al paso que pueden serlo
los menores y las mujeres casadas, cuando les
esté permitido el ejercicio del comercio, con-
forme á los arts. 4.a y 5.°

Nótese que el art. 116 no exije que el co-
misionista sea comerciante matriculado ; solo
dice que sea persona hábil para comerciar por
su cuenta. De aquí se deduce que, pudiendo
ejercer válidamente actos de comercio las
personas hábiles para contratar y obligarse,
aun cuando no estén inscritas en la matrícu-
la de comerciantes, también estas mismas per-
sonas podrán desempeñar alguna comisión
mercantil, quedando sujetas, en cuanto á las
controversias, que ocurran sobre estas opera-
ciones, á las leyes, y jurisdicción del comer-
cio; pero sin gozar de las prerogativas y bene-
ficios concedidos á los comerciantes matricu-
lados (2).

Según los principios que rigen en nuestro
Código, no es á la calidad de las personas á
lo que se atiende para determinar si es ó no
mercantil un contrato ; sino á la naturaleza
de la operación. De consiguiente, si es un
acto propiamente mercantil el encargado á
un tercero , la comisión será mercantil , y se
regirá por las leyes mercantiles, aunque no
sea comerciante el mandatario; pero si la co-
misión no es para actos de comercio , se regi-
rá por las reglas del mandato común, por mas
que sean comerciantes el comitente y el comi-
sionista.

No se infiera de lo dicho, que para ser co-

SECCION II.

DE LA CAPACIDAD , PERSONALIDAD Y CARÁCTER

DE LOS COMISIONISTAS.

No hablamos aquí déla naturaleza del con-
trato de comisan mercantil, ni del modo de
constituirse y disolverse, porque ya lo hemos
hecho en su lugar correspondiente. (Véase
coauMoiven lo mercantil.) Allí hemos indi-
cado, que aunque la comisión tiene sus pun-
tos de contacto y analogía con el mandato ci-
vil, median entre ellos diferencias tan esen-
ciales, que hacen de aquella un negocio espe-
cial entre parles, y en todo caso un mandato
sui generis: y esto mismo se confirma al exami-
nar el carácter especial de los comisionistas, y
las circunstancias que se requieren para poder
desempeñar este encargo, de lo cual vamos á
tratar en los tres párrafos de la presente sec-
ción.

§. I o Capacidad legal para ser comisionista.

Sobre este punto ordena el arl. 116 del
Código de comercio, que <1 toda persona hábil
para comerciar por su cuenta, según las leyes
de este Código, pnede también ejercer actos
de comercio por cuenta ajena.» No basta,
pues, tener capacidad para contratar y obli-
garse en representación de otro, ó para ser
mandatario, según el derecho civil; es necesa-
rio también que concurran en el que ha de ser
comisionista todas las circunstancias que las
leyes exigen para ser comerciante. Cuáles
sean estas circunstancias, ya lo hemos dicho
en su lugar oportuno: véase ooMEMiairrE.

De lo dicho se deduce, que el que no ten-
ga aptitud legal, ó no sea hábil para comer-
ciar por su cuenta, tampoco puede ser comi-
sionista. Esto es una consecuencia indeclina-
ble de la naturaleza y objeto de la comisión.
Confiriéndose , como se confiere, para ejercer
actos de comercio, y pudiendo obrar el comi-
sionista en nombre propio, á pesar de ser la
negociación por cuenta ajena, es indispensa-
ble que no pueda ejercer dicho encargo el
que no puede obligarse, ni comerciar por su
cuenta*

tí) Art. 50 de h ley orgánica provisional de la Bolsa, de 8
de febrero ríe 18M.

til Arte. 1.' ,  JIJO * «OI del Código de comercio.
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misionista, en la acepción propia de esta pa- ,
labra, no es necesario ser comerciante matri-
culado. Podrá desempeñar, sin serlo, por
cuenta de otro un acto aislado de comercio
cualquiera que pueda contratar y obligarse;
mas para dedicarse habitualmente á esta cla-
se de operaciones, tomándolo por ocupación 1

principal ú ordinaria, es indispensable inserí- !
birse en la matrícula de comerciantes, como
está obligado á hacerlo todo el que se dedica
al comercio(l). El comisionista, en tal caso, es
reputado como comerciante, y sujeto por tan-
to á las leyes mercantiles : no de otro modo
ofrecería la garantía, crédito y pericia, que
se requieren para desempeñar tales encargos.

En resúmen : puede ser comisionista todo
el que puede ser comerciante : para serlo de
profesión, ó habitoalmente, es necesario ser
comerciante matriculado; pero no es indispen-
sable este requisito para ejercer por cuenta
de otro un acto aislado de comercio, si bien en
este caso quedarán los interesados sujetos á
las leyes y jurisdicción de comercio en cuanto
á las controversias que ocurran sobre aque-
lla operación mercantil. Será mercantil la co-
misión , y se regirá por las leyes mercantiles,
cuando tenga por objeto ejercer algún acto
de comercio, cualquiera que sea la condición
del comitente y comisionista ; pero será un
mandato común, y se regirá por las disposi-
ciones del derecho civil , cuando no sea de
comercio la operación, ó el acto encomendado
al comisionista , aunque en tal caso este y el
comitente sean comerciantes matriculados.

§. Personalidad y facultades délos co-
misionistas.

«Para desempeñar por cuenta de otro actos
comerciales en calidad de comisionista, no se
necesita poder constituido en escritura so-
lemne, sino que es suficiente recibir el encargo
por escrito, ó de palabra; pero cuando haya
sido verbal, se ha de ratificar después por escri-
to, antes que el negocio haya llegado á su con-
clusión.» Esto dice el art. 417 del Código de co-

mercio, cuyas palabras ya hemos esplicado en
el artículo (en lo mercantil), es-
poniendo lo que debe entenderse por conclu-
sión del negocio, y los medios de constituirse
la comisión.

También hemos dicho allí, que el comisio-
nista es libre en aceptar ó no aceptar el en-
cargo, que se le baga por el comitente (4), y
que la aceptación puede ser espresa ó tácita.

Por cualquiera de los antedichos medios
queda legalmente celebrado el contrato de
comisión, y produce entre el comitente y el
comisionista las obligaciones y derechos, que
esplicarémos en la sección siguiente : sin
embargo, lo mas común es conferirla por me-
dio de una carta, en la que el comitente dá
al comisionista la autorización y las instruc-
ciones, que cree convenientes, para que eva-
cúe el negocio que le encarga, cualquiera
que sea su importancia. Si el comisionista
contesta aceptándolo; ó sin contestar, practi-
ca alguna gestión en desempeño del espresa-
do encargo, se tiene por aceptada la comisión,
quedando aquel sujeto á continuar en ella
hasta dejar terminado el negocio (2).

Esta doctrina legal es una consecuencia
precisa de la naturaleza del contrato de co-
misión, en el que, como consensual y sinalag-
mático, para que se considere perfecto, basta
el consentimiento mútuo de las partes , cual-
quiera que sea la forma en que se dé á cono-
cer: asi lo requieren también la buena fé , y la
actividad y secreto de las operaciones mercan-
tiles. Por eso no se exije poder constituido en
forma solemne: basta un escrito privado, ó una
carta, para que el comí sionista pueda acreditar
legalmente su personalidad; y aun por nn sim-
ple encargo verbal podrá principiar á gestio-
nar, á condición de que el comitente lo ratifi-
que por escrito, antes de la conclusión del
negocio. Como pueden comprometerse intere-
ses de cuantía, la ley, obrando con previsión,
exige la ratificación por escrito, para que, en
todo caso , no haya duda respecto de las fa-
cultades conferidas al comitente.

Pero esto no es aplicable á la comisión para

( t ) ArL HO <Icl Código de comercio.
(Si Art. de id.(i) Art. 11 del Código de comercio.
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atiende al contesto terminante del art. 118
del Código de comercio. «El comisionista,
aunque trate por cuenta ajena, puede obrar
en nombre propio, De consiguiente, no tiene
obligación de manifestar quién sea la perso-
na , por cuya cuenta contrata. » Esto dice di-
cho artículo , y ello evidencia que es potesta-
tivo en el comisionista el obrar, ó no, en
nombre propio, y el manifestar la persona
del comitente.

Pero esto no puede ser tan absoluto, que
no tenga sus limitaciones. El comisionista,
según ordena el art. 127, debe sujetarse siem-
pre cu el desempeño de su encargo , cual-
quiera que sea la naturaleza de este, á las
instrucciones que haya recibido de su comi-
tente. Estas instrucciones son la regla , que
ha de observar el comisionista: si por cual-
quier motivo no quiere subordinarse á ellas,
que lo díga al comitente antes de aceptar la
comisión; pero una vez aceptada, está obli-
gado á cumplirlas. Así, pues, si conviene á
los intereses del comitente que no suene su
nombre en la negociación , y que esta se haga
en el del comisionista, ó vice-versa, é impone
áeste tal condicioD, debe cumplirla; de lo
contrario será responsable de los perjuicios
que se sigaúal comitente. En esto, como en
todo , ha de seguir aquel las instrucciones de
este; y solo cuando no las tenga, será árbitro
para obrar en su nombre , ó en el del comi-
tente , según mejor le parezca.

Respecto del tercero , que contrate con el
comisionista, no le creemos facultado para
obligar á este á que manifieste quién sea la
persona, por cuya cuenta contrata. Por eso
la ley no le concede en tal caso acción alguna
contra el comitente, ni á este contra aquel: la
negociación se habrá hecho bajo el crédito y
responsabilidad del comisionista, único obli-
gado directamente para con el tercero (1): de
consiguiente nada le importa saber quién sea
la persona del comitente. Su interés está en
cerciorarse en caso de compra, por ejemplo,
de que son de legítima procedencia los efec-
tos que vende el comisionista, y de que este

asantos judiciales, ó cuando, por consecuencia
de aquella, tenga el comisionista que compa-
recer en juicio á nombre del comitente: en
estos casos tiene que acreditar su personalidad
con un poder especial, ó que contenga esta
especialidad, otorgado en escritura solemne,
que habrá de sustituir en favor de nn procu-
rador de! juzgado, cuando aquel no reuna á
su encargo de comisionista la calidad de de-
pendiente del establecimiento mercantil del
comitente (1).

Conferida la comisión por cualquiera de los
medios indicados, y aceptada por el comisio-
nista, queda este obligado á desempeñarla
hasta la terminación del asunto. Puede obrar
en nombre propio, como si el negocio fuese
suyo, ó en nombre del comitente; pero siem-
pre por cuenta de este, para quien son todas
las consecuencias, favorables, ó adversas del
contrato, siempre que el comisionista no se
haya escedido de sus facultades.

Sí obra el comisionista en nombre pro-
pio, no tiene necesidad de manifestar quien
sea la persona por cuya cuenta contrata , ni
los poderes que le hayan sido conferidos, toda
vez que él queda obligado directamente al
tercero con quien haya contratado, como si el
negocio fuese de su propiedad (2).

No así cuando contrate en nombre del co-
mitente, en cuyo caso se seguirán las pres-
cripciones del derecho común sobre el man-
dato, en lo relativo á la exhibición de poderes,
y responsabilidad del comitente, toda vez que
no existe en la ley mercantil disposición es-
presa, ni en contrario, sobre ello (3); sin que
por esto se altere la esencia de la comisión.

En la sección 4.* del presente artículo am-
pliaremos esta materia, tratando estensamen-
te de loe efectos que produce el contrato ce-
lebrado entre el comisionista y un tercero , y
de las acciones que competen á estos y al co-
mitente.

¿Será árbitro el comisionista para obrar en
su nombre ; ó en el del comitente? La con-
testación afirmativa parece irrefutable, si se

(1) Alt. 34 de la Uy BnjaicUuniento mercantil.
il) Ark 118 del Código de cóBcrcio.

(3) Ara iw d» U- (1) Atu. lis y w.



Enciclopedia española de derecho y administración

COMISIONISTA.(U4

tiene responsabilidad bastante para asegurar
las consecuencias del contrato; y esto, lo mis-
mo puede hacerlo tratando con un comisionis-
ta, que con el dueño del negocio. Así se con-
cilian los intereses de unos y otros.

Dedúcese de lo dicho, que al ordenar h
ley que se confiera la comisión por escrito, ó
que se ratifique de este modo la conferida de
palabra, no lo ha hecho para que sirva de
garantía al tercer contratante , como sucede
en el mandato común ; sino para que haya
una prueba de la comisión y sus condiciones,
y un dato seguro, que sirva de punto de par-
tida, para determinar las obligaciones y de-
rechos recíprocos entre el comisionista y el
comitente , y las cuestiones , que entre ellos
puedan suscitarse. El comisionista no necesi-
ta acreditar su personalidad , cuando trate en
nombre propio con un tercero ; mas para obli-
gar al comitente é que sufra las consecuen-
cias del contrato , es necesario que aquel esté
revestido de la autorización conveniente, y en
la forma prevenida por la ley.

En cuanto á las facultades del comisionis-
ta, ya hemos indicado que debe sujetarse á
las instrucciones, que reciba del comitente.
Haciéndolo así , queda exento de toda respon-
sabilidad en los accidentes, y resultados de
toda especie, que sobrevengan de la opera-
ción (1); de lo contrario, serán de su cuenta
todas las consecuencias perjudiciales del con-
trato hecho contra las instrucciones de su co-
mitente , ó con abuso de sus facultades (2).
Nada mas natural, ni mas conforme á las re-
glas del derecho, y á los principios de eterna
justicia.

Pero respecto del último caso, añade el mis-
mo art. 155, que esto ha de entenderse sin
perjuicio de que el contrato surta los efec-
tos correspondientes con arreglo á derecho.
¿Quiere esto decir que el contrato ha de sur-
tir siempre sus efectos, sin acción alguna en
el comitente, en ningún caso, para invalidar-
lo? Tal aserción, en términos absolutos, po-
dría conducirnos á una injusticia notoria,
contra el espíritu, y aun contra la letra de la

misma ley. Pero no es este el lugar oportuno
de examinar esta cuestión, que reservamos
para la sección 4. a de este mismo artículo, á
la cual corresponde.

El comisionista no puede delegar su comi-
sión, sin estar autorizado para ello previa-
mente por el comitente, ó sin préña noticia y
conocimiento del mismo (1); pero en este úl-
timo caso deberá esperar su consentimiento
espreso, ó al menos el tácito, que se deducirá
de no haber contestado, ni dicho nada en con-
trario, á vuelta de correo. Esto es lo natural, y
lo conforme al espíritu de otras disposiciones
relativas á esta materia. Como en tales casos
se busca la probidad, inteligencia y crédito
de la persona, á quien se confiere la comisión,
la que sin duda ha de ser de la confianza del
comitente, por eso se prohíbe al comisionista
la delegación del encargo sin anuencia de
este, y se le obliga á desempeñarlo por sí mis-
mo. Bien podrá, sin embargo, bajo su res-
ponsabilidad, emplear sus dependientes en
aquellas operaciones subalternas, que suelen
confiarse á estos, según la costumbre general
del comercio (2).

Las demás facultades de los comisionistas
se espondrán en la sección siguiente, al tra-
tar de sus obligaciones y derechos. Allí ca-
ponáremos también en qué casos pueden sus-
pender el cumplimiento de las instrucciones
del comitente, y k> que deben hacer respecto
de lo que no haya sido previsto y determina-
do por este.

Cesan la personalidad y facultades del co-
misionista, respecto del negocio que se te
haya encomendado, por las mismas causas
por que, en su lugar correspondiente, hemos
dicho se tiene por terminado el contrato de
comisión mercantil, cuales son: la conclusión
del negocio, la muerte, ó inhabilitación del
comisionista, y la revocación hecha por el co-
mitente. A ellas hay que agregar el mútuo
consentimiento de las partes.

En caso de fallecimiento del comisionista,
ó de que por otra causa cualquiera, ya sea fí-
sica, ya moral, ó legal, quede inhabilitado

(1) Ari. 136, id.
(8i El ¡uUúio artículo.

(t) Art. 1*7 dei Código de Comercio.
U) Art. 135 de id.
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sibiliten al comisionista, contra su voluntad,
para el desempeño de una comisión, como una
enfermedad, ó cualquier otro impedimento fí-
sico. Pero si esta causa fuese voluntaria en el
comisionista, como, por ejemplo, el mudar de
domicilio, el hacerse corredor, ú otras seme-
jantes, entonces parece lo justo que indemni-
ce al comitente de los perjuicios que se le si-
gan de no terminar la comisión.

§. 3.° Carácter especial de los comisionistas.

El Código de comercio, en su art. 62, atri-
buye á los comisionistas el carácter de agen-
tes auxiliares del comercio; pero algunos au-
tores creen que es impropia esta calificación.
Se fundan, para opinar de este modo, en que
la comisión es un tráfico especial ó un ramo
de comercio, que impone al que lo desempeña
el deber de cumplir ciertas obligaciones, pro-
pias de él, además de las que son comunes á
todo comerciante: por cuya razón creen que
el comisionista tiene el carácter de un verda-
dero comerciante; y no el de agente auxiliar
del comercio, como un factor ó un mancebo.

Es verdad que el comisionista ejerce una
especie de tráfico; pero no es menos cierto
que esc tráfico tiene por objeto el auxiliar á
otros comerciantes en sus operacianes mer-
cantiles, ejecutando por cuenta de estos lo que
estos no pueden hacer por sí mismos, y de con-
siguiente no hay razón, en nuestro concepto,
para lachar de impropia la calificación de la
ley mercantil.

Dicen los que sostienen lo contrario, que el
verdadero auxiliar no es la persona del comi-
sionista , sino la ocupación ó tráfico que ejer-
ce. No comprendemos el fundamento de esta
distinción. ¿Puede, por ventura, darse acción
sin ájente, en el órden material? ¿No es la
acción la que determina el carácter ó calidad
del ájente? ¿Podría darse la calificación de
comerciante, por ejemplo, á uno que no ejer-
za el comercio? Si, pues, se reconoce que es
auxiliar del comercio la acción, ó la ocupa-
ción y tráfico que ejerce el comisionista , es
forzoso reconocer también que el comisionis-
ta es un ájente auxiliar del comercio.

Y este es, ciertamente, su carácter, como
82

para desempeñar la comisión, se entiende
esta revocada, y los herederos, en el primer
caso, ó el mismo comisionista, en el segundo,
deben dar aviso al comitente, para que pro-
vea lo que entienda mas conveniente á sus in-
tereses (<), y rendirle cuentas.

Las mismas causas que inhabilitan para
ejercer el comercio, inhabilitarán también
para seguir desempeñando una comisión.

Contra lo que sucede en el mandato, no se
entiende revocada , ó terminada la comisión
por fallecimiento del comitente: en este caso
se trasmiten á sus herederos todos los dere-
chos y obligaciones, que produjo la comisión
conferida por el mismo, y debe el comisionis-
ta continuar desempeñándola, mientras dichos
herederos no hagan la revocación (2).

El comitente, y sus herederos en su caso,
como únicos interesados en el resultado del
negocio, pueden, en cualquier estado de este,
revocar, reformar, ó modificar las facultades
conferidas al comisionista ; pero, en tal caso,
quedan á cargo de aquellos las resultas de
todo lo que se haya practicado basta entonces
con arreglo á sus instrucciones. < También
deben abonar al comisionista la retribución
proporcional á las cantidades invertidas hasta
aquel dia en la comisión (3).» Y lo mismo ha-
brá de entenderse respecto del derecho de
comisión, en la parte proporcional al trabajo
y tiempo empleados en ella.

Téngase, en fin , presente que, aunque el
mandato termina también por renuncia del
mandatario, el comisionista no está facultado
para renunciar la comisión; antes bien, una
vez aceptada, está obligado á desempeñarla
basta la conclusión del negocio, como ya he-
mos dicho ; y si dejase de cumplirla sin cau-
sa legal, será responsable al comitente de
todos los daños que por ello le sobreven-
gan (4). í

Por causas legales deberán entenderse to- |
das las determinadas en la ley, como la falta íj
de provisión de fondos. En igual caso habrán Q
de considerarse las causas justas , que impo- |

(1) Art. !44 <le Id.
tt) Art. 145 de id.
(3} Ar1. 143 de id.

Alt. I »  de id.
TOMO X*
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se dedoce del objeto y fin de esa institución, I
que, según hemos dicho, fué creada, cuando ñ
se aumentaron las relaciones mercantiles, pa- o
ra facilitar el tráfico entre comerciantes, que |
por hallarse en puntos diferentes, ó por otras
causas, no podían practicar por sí mismos sus
operaciones. El comisionista presta al comer-
cio esos servicios importantes, ejecutando
por cuenta del comitente las operaciones que
este le encarga, si bien en nombre y bajo la
responsabilidad del mismo comisionista, cuan-
do así conviene, cuya circunstancia contribu-
ye á darle nn carácter especial, que le dis-
tingue esencialmente del mandatario común,
y de otros auxiliares del comercio, como lue-
go veremos.

Tiene, pues, el comisionista el carácter ge-
nérico de ájente auxilia/' del comercio, y el
especial de mandatario mercantil.

En el artículo ya citado de (cu
te mercantil), y en los dos párrafos primeros
de la presente sección, hemos espuesto los
puntos principales en que se diferencian la
comisión y el mandato civil: diferencia, que es
esencial, y que hace del comisionista un man- 0
datarlo raí generis, como hemos dicho, con
sus derechos y deberes especiales, de que
trataremos en la sección siguiente.

Pero, aunque se diferencian esencialmente
este cargo y el de mandatario común, existe,
sin embargo, entre ellos la analogía consi-
guiente á ser ambos negotiorum gestores del
comitente ó mandante. Por esta razón orde-
na el art. <72 del Código de comercio, que en
cuanto no se oponga á las disposiciones pres-
critas en este Código , 6 no se encuentre de-
terminado por ellas , se atendrán los comi-
tentes y ios comisionistas á las reglas genera-
les del derecho común sobre el mandato.

También existe bastante analogía entre los
comisionistas, y los factores y corredores: to-
dos son ajenies auxiliares del comercio, y es-
pecie de mandatarios, que celebran contratos
y operaciones mercantiles por cuenta del co-
mitente. Pero hay entre ellos diferencias tan
esenciales, que los caracterizan y no pueden
confundirse.

El comisionista se diferencia del factor, prin-
cipalmente en que este debe estar autoriza-

COMISIONISTA.
do por medio de un poder, otorgado en escri-
tura pública, el cual puede ser general par»
todos los negocios mercantiles, á que se baile
dedicado el comitente , y aun para dirigir u»
establecimiento de comercio; ó limitado para,
ciertos negocios: al paso que aquel no ne-
cesita de poder formal ó solemne, y su encar-
go, por regla general, es limitado á evacuar
un negocio, á una especie determinada de ope-
raciones. También en que el factor debe obrar
en nombre y bajo la responsabilidad del comi-
tente, que queda directamente obligado por
los contratos, que aquel celebra; y tos comisio-
nistas pueden obrar, y obran generalmente en
su propio nombre y bajo su responsabilidad,
sin obligar al comitente para con el tercer
contratante. Además se diferencian en qué
los comisionistas tienen por su cuenta un es-
tablecimiento mercantil, destinado esclustva-
mente, ó entre otras operáronos, á ejecutar
las comisiones, qne les encargan otros comer-
ciantes; al paso que el establecimiento, cu que
prestan sus servicios los factores, pertenece
á su comitente ó principal.

Aun es mayor la diferencia que existe en-
tre un corredor y un comisionista. Aquel es
un oficial público, á quien está prohibido ejer-
cer el comercio, tanto en nombre propio, co-
mo en el ajeno; y este no tiene carácter ofi-
cial, y ha de ser comerciante, ó persona hábil
para ejercer el comercio. Además, el corredor
es un ájente intermedio entre las dos partes
contratantes para avenirlas y concertar h
operación; y el comisionista es una parte acti-
va contratante, encargada de cumplir las ios*
tracciones de su comitente. El cargo de aquel
es viril, y el de comisionista puede ser desem-
peñado por las mujeres, con tal que tengan
capacidad ó estén habilitadas para ejercer el
comercio.

Las mismas diferencias existen entre los co-
misionistas y los ajentes de bolsa.

Concluiremos esta sección manifestando
que, aunque lo mas común y frecuente es que
el comitente y el comisionista residan en laga-
res diferentes, no es esto necesario ni esencial
para la validez del contrato de comisión, el
cual puede también celebrarse, y se celebra,
entre comerciantes, que tienen una misma re-
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§. 4?  Obligaciones del comisionista para con
el comitente.

El primer deber de todo comerciante, á
quien se confiere una comisión para cualquier
negocio mercantil, es decidirse, luego que re-
cibe el aviso del comitente, á aceptar ó rehu-
sar el encargo. La ley deja al comisionista
en absoluta libertad para obrar en esta punto
como mejor le parezca ; pero M le permite
que quede en la inacción, ó se desentienda
del encargo, como si no lo hubiese recibido,
porque de esta conducta irregular podrían se-
guirse, y se seguirían las mas veces , graves
perjuicios al comitente.

Aunque en otras naciones, y priaripaJmen-
te ea Italia, hubo un tiempo en qne, por con-
sideraciones, tal vel exajeradas, de equidad y
de conveniencia para el comercio, eran obli-
gatorias entre tos comerciantes las oamisiones
de que tratamos, nuestras ley®» y nuestra ju-
risprudencia han respetado siempre esa liber-
tad del comisionista, para aceptar ó no el en-
cargo, que hoy se reconoce en todas partes,
como conforme á la naturaleza del contrato de
comisión. Nada dispusieron acerca de cítelas
Ordenanzas de Bilbao, y se sigmé observan-
do la práctica, fundada en las reglas del dere-
cho coman sobre el mandato, que despees ha
sancionado el Código de comercio , determi-
nando (<) que «el comisionista es libre de
aceptar ó no aceptar el encargo que se le ha-
ce por el comitente.»

Ta hemos dicho que el rnanrimusta panda
aceptar el encargo espresa, ó tácitamente: de
cualquier modo que te acepte, contrae las
obligaciones que luego espináremos. Pero si
lo rehúsa, tiene la obligación de avisarlo al
comitente por el correo mas próximo al día,
en que recibió la comisión (2), á ttn de que
no sufran perjuicio sus intereses, y pueda
dar el encargo á otra persona, á obrar con»
mas le convenga. «Mmidntartus, decía Cesa-
regís (3) hablando del mandato 6 comisión

sideacia. A veces conviene á un comerciante
encargar i otro algún negocio, que ha de eva-
cuarse en la sisma residencia de aquel , ya
porque no puede atender á él por otras ocupa-
ciones , ya porque confia mas en la pericia
del comisionista que en la suya propia, ó bien
tal vea por aumentar ,los puntos de venta: y
tanto en estos, como en otros casos análogos,
sedas legalmente esas comisiones, y produ-
cen los mismos efectos que las que se confie-
rea entre ausentes, toda vpz que la ley no las
prohíbe, antes bien dá por supuesta su exis-
tencia, según se deduce de) art. 471 del Có-
digo de comercio.

SECCION ni.

DI LAS OBUGAC1ONKS Y DKBKCHOS HTTHI BL

OOMISnURSTA Y KL COKITBNTB.

Siendo , como es, la comisión un contrato
bilateral, es consiguiente que produzca, co-
jeo todos Jos de su clase, obligaciones y dere-
chos recíprocos entre las partes contratantes.
Be estas obligaciones y derechos vamos á tra-
tar en la presente sección , reservando para
la siguiente el espener les efectos, que produ-
ce el contrato, celebrado en virtud de la comi-
sión, entre el comisionista y un tercero.

Cono la falta de cumplimiento de una obli-
gación lleva aneja la responsabilidad, que es
consiguiente , espondremos á la vez la que al-
canza, tanto al comitente, como al comisio-
nista, por sus hechos, y portes deberes á que
están obligados respectivamente.

Para mayor claridad hemos dividido esta
seecten en tos tres párrafos, que comprende;
pero ha de tenerse en cuenta, cuando haya
necesidad de consultarla, que existe entre
eHos una relación íntima y casi inseparable,
en rasen á que lo que son obligaciones para
d comitente , son derechos para el comisio-
nista; y al contrario.

Téngase, en fin, presente que aquí solo
vamos á tratar de las obligaciones y derechos,
quesea comunes á toda clase de comisionistas;
y en la sección U.‘ espondrémos las obligacio-
nes, que son propias de algunos comisionistas
especiales.

( I j  Art. 1M del Código do cowertto.
(21 El misino «rUculo.
(3) Diié. 5Únx. Si-
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no acepta la comisión, le creemos relevado
de cuidar de la conservación de los efectos, y
del depósito en su caso. Nos fundamos para
opinar así, en que los efectos no vinieron con-
signados á él, y por lo tanto no le incumbe el
cuidar de que no queden abondonados: este
cuidado será del primer comisionista , que es
á quien impone la ley tal obligación.

El comisionista, que falte á estos deberes,
será responsable para con el comitente de los
daños y perjuicios que por ello le sobreven-
gan. Asi lo dispone espresamente el art. <20
para el caso, en que deje de darle oportuna-
mente el aviso de que rehúsa el encargo: y
por identidad de razón deberá entenderse lo
mismo, cuando no practique las diligencias
indispensables para la conservación de los
efectos.

Añade dicho artículo que aquel será res-
ponsable de los daños y perjuicios, que áeste
hayan sobrevenido por efecto directo de no
haberle dado dicho aviso: de lo cual se dedu-
ce que no será responsable de los daños y per-
juicios que sobrevengan por efecto indirecto.

La aplicación de esta regla no dejará de
ofrecer dificultades en la práctica para la apre-
ciación de esos efectos; y su interpretación
estríela podría dar ocasión á una injusticia
manifiesta. Efecto directo de la falta de aviso
será, por ejemplo, la pérdida de las mercan-
cías por abandono; y como efecto indirecto po-
drá reputarse la baja de precio, que sobreven-
ga por haberse retardado su venta. Y si este
perjuicio se ha esperimentado por la falta de
aviso del comisionista, ¿podrá este eximirse
de tal responsabilidad? De ningún modo, en
nuestro concepto. Aquí habrá de tener apli-
cación la regla de derecho, qui est causa cau-
sas, est causa causali.

En el párrafo 3.° de la presente sección es-
pond remos el derecho que asiste al comisio-
nista para reintegrarse de los gastos, hechos
con motivo de la comisión, que no ha acepta-
do , y la forma en que podrá obtener este
reintegro.

Veamos ahora las obligaciones del comisio-
nista, que ha aceptado el encargo, ya sea es-
presa, ya tácitamente. Estas obligaciones son:

4.a Sujetarse á las instrucciones del co~
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mercantil, sí non potest explere mandatum,
tenetur id nuntiare mandanti , ut, si velit,
allcrius operd utatur, » Esto es lo que dicta
la razón natural, y lo que aconsejan la equi-
dad y la justicia.

Mas no es esto solo lo que en tal caso con-
viene á los intereses del comercio, que la ley
está en el deber de protejer. Suele el comi-
té¡i te, al mismo tiempo de dar aviso de su en-
cargo, y en la confianza de que será acepta-
da su comisión, verificar la remesa de los efec-
tos, cuya venta, trasporte ó entrega, encarga
al comisionista; y puraque tales efectos no
queden abandonados, el arl. i i i  del Código
de comercio impone al comisionista la obliga-
ción, aunque rehúse el encargo, de practicar
las diligencias, que sean de indispensable ne-
cesidad para la conservación de los efectos,
que el comitente le haya remitido, hasta
que este provea de nuevo encargado ; y si no
lo nombrara luego que reciba el aviso del co-
misionista, de haber rehusado la comisión, po-
drá este acudir al tribunal de comercio, en
cuya jurisdicción se hallen existentes los efec-
tos recibidos, para que decrete desde luego,
como debe hacerlo, el depósito de dichos efec-
tos en persona de su confianza.

Así lo ordena el artículo citado, sin fijar el
tiempo, que ba de concederse al comitente
para que provea de nuevo encargado, tal
vez porque no es fácil determinarlo á priori,
ni establecer una regla general; pero la equi-
dad aconseja que se conceda el que pruden-
temente se crea necesario, atendidas la dis-
tancia y circunstancias de localidad, para
que aquel pueda inquirir sobre nuevo comi-
sionista. De consiguiente, si el tribunal con-
sidera que no es suficiente para esto el tiempo
trascurrido, deberá suspender el decretar el
depósito hasta que trascurra; y si mientras
tanto provee el comitente de nuevo encarga-
do, deberán ser de cargo del primer comisio-
nista las costas causadas en estas diligencias
judiciales, promovidas por él indebidamente:
en otro caso serán de cargo del comitente.

Podrá suceder que tampoco acepte el nue-
vo comisionista: en este caso, no previsto
en la ley, si bien deberá este dar aviso al
comitente por el correo mas próximo de que
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mitenle. Esta es una regla general, común á
toda clase de mandatarios. Asi debe hacerlo
el comisionista, cualquiera que sea la natura*
leza del encargo, y la clase de instrucciones
que haya recibido.- Sj estas no son aceptables,
ó no le acomoda ejecutarlas, en su mano está
el rehusar la comisión. Obrando con arreglo á
dichas instrucciones, queda exento de toda
responsabilidad en los accidentes y resultados
de toda especie, que sobrevengan en la ope-
ración (I), los que serán de su cargo en otro
caso.

Las instrucciones, que el comisionista haya
recibido del comitente, pueden ser imperati-
vas, y potestativas; esto es, pueden contener
prescripciones terminantes, ó autorizar al co-
misionista para que obre como crea mas con-
veniente.

Cuando son potestativas las instrucciones,
debe hacer el comisionista todo aquello que
dicte la prudencia, y sea mas conforme al uso
general del comercio, procurando siempre la
prosperidad de los intereses del comitente con
igual celo, que si fuera negocio propio (2). No
deberá por tanto concertar negociación algu-
na, sin autorización espresa del comitente, á
precios y condiciones mas onerosas, que las
que rijan corrientemente en la plaza á la épo-
ca en que la hizo: de lo contrario, será res-
ponsable al comitente del perjuicio, que por
esta razón haya recibido. Y no podrá servirle
de escusa que al propio tiempo hizo negocia-
ciones de la misma especie por su cuenta á
iguales condiciones (3), pues de lo suyo puede
disponer como guste; no así de lo ajeno, de
lo que debe cuidar como un buen padre de
familias, procurando todo el provecho posible
para el comitente.

Pero cuando las instrucciones son impera-
tivas, entonces la regla general es, como he-
mos dicho, sujetarse á ellas estrictamente, sin
poder hacer mas ni menos de lo que le haya
prescrito el comitente. De lo contrario, todos
los perjuicios que á este sobrevengan en la
negociación por haber obrado el comisionista

contra disposición espresa suya, -ó sin sujetar-
se á sus instrucciones, deberán serle resarci-
cidos por el mismo comisionista (1).

Tampoco, por regla general , puede sus-
pender el cumplimiento de las instrucciones
del comitente: solo podrá hacerlo, cuando
por un accidente, que sea probable no hubiera
este previsto, crea el comisionista que no de-
be ejecutarlas literalmente, ó que haciéndolo,
causaria al comitente un daño grave. Aun en
estos casos, es necesario que sea evidente el
daño que este esperimentaria de seguirse li-
teralmente sus instrucciones, y debe aquel,
para salvar su responsabilidad, darle cuenta
por el correo mas próximo de las causas,
que le hayan determinado á suspender sus
órdenes, á fin de que resuelva lo que crea
mas conveniente; pero en ningún caso podrá
aquel obrar contra las disposiciones espresas
de este (2).

Podrá también suceder que ocurra un ac-
cidente en el negocio, que no haya sido pre-
visto, ni espresamente prescrito por el comi-
tente: en tal caso debe consultarle sin dila-
ción el comisionista , y esperar sus órdenes
siempre que lo permitan la naturaleza y esta-
do del negocio; y cuando no sea posible con-
sultarle y esperar nuevas instrucciones, debe-
rá este hacer aquello que dicte la prudencia,
y sea mas conforme al uso general del comer-
cio, lo mismo que en el caso ya espuesto de
ser potestativas las instrucciones (3).

Cuando un comisionista haya obrado con-
tra las instrucciones- de su comitente, ó con
abuso de sus facultades, además de responder
á este de todos los perjuicios que le sobre-
vengan, serán de cuenta del mismo comisio-
nista todas las consecuencias perjudiciales del
contrato, sin perjuicio de que este surta los
efectos correspondientes con arreglo á dere-
cho, en la forma que espondremos en la sec-
ción 4.* (4).

Esta responsabilidad no puede ser igual en
todos los casos: tiene que ser análoga á la
naturaleza de la falta ó esccso cometido. Así,

li) ArL i3üde id.
Art. 1i9 de id.

(3l Arl. ti# de id.
(4} Arl. 135 de id.

(I) Art. 1TJ del Códka de wmcrcio.
(1) Arl. 1ÍH de id.
(3) Art. 13» de id.
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ñus veces cumplirá abonando al comitente
los perjuicios que te haya ocasionado, como
sucederá, cuando haya hecho una venta á
menor precio del marcado por este; ó cuando
haya dejado de comprar y remitirle oportu-
namente los efectos, que te hubiese encar-
gado: y otras veces habrá de quedar por su
cuenta la operación, si no quiere aceptarla el
comitente, como cuando la cosa comprada
no sea del género, precio ó calidad, qne se te
babia encomendado.

2. a Desempeñar por si mismo la comi-
sión. Ya hemos dicho en el §. 2.° de la sec-
ción anterior, que el comisionista no puede
delegar su comisión, sin estar autorizado pré-
viamente para eHo por el comitente, ó al me-
nos sin prévia noticia y consentimiento del
mismo; y que solo podrá, si bien bajo su res-
ponsabilidad, emplear sus dependientes en
aquellas operaciones subalternas que, según
la costumbre general del comercio, se confian
á estos: de suerte que la regla general es, que
debe desempeñar siempre por sí mismo los
encargos que reciba (<). De otro modo queda-
rían defraudadas las esperanzas del comiten-
te, que para confiar sus negocias á aquella
persona, y no á otra, habrá tenido tal vez en
cuenta la capacidad, probidad y crédito del
elegido. Este es un cargo de confianza, y,
como todos los de su clase, no puede dele-
garse sin autorización espresa, ó tácita, del
comitente.

Cuando sin esta autorización delegue el co-
misionista su encargo, será responsable para
con el comitente de todos los perjuicios que
puedan ocasionársele, y de todas las faltas
que cometa el delegado. Mas ¿sobre quién pe-
sará esta responsabilidad, cuando la delega-
ción haya sido hecha con la debida autoriza-
ción, ó con conocimiento del comitente? Para
resolver esta duda, es necesario atender á los
términos de la autorización, y á las prescrip-
eróaes generales del derecha, toda vez que
nada dispone acerca de ello la ley mercantil.

Si al conceder dicha autorización el comi-
tente, designó la persona en quien haya de
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hacerse la delegación, ó sí aprobó b propues-
ta por el comisionista, entonces es mdudabte
que este no tiene que responder de los actos
del delegado. Tampoco estará obligado á res-
ponder de ellos, cuando, facultado para de-
legar en persona de sn confianza, ó sin res-
tricción alguna, hace uso de esta facultad con
todas las precauciones, que dicta la pruden-
cia, eligiendo persona idónea y efe responsa-
bilidad; pero si por negligencia, ó á sabiendas,
buscó persona que carecía de estas circuns-
tancias, en tal caso pesará sobre el delegante
la responsabilidad de los perjuicios qne el de-
legado haya ocasionado al comitente. Esta
responsabilidad deberé ser subsidiaria; al
paso que seré directa, cuando el oomimonista
haya delegado el encargo sin conocimiento
del comitente.

3.* Comunicar con puntualidad 4 su comi-
tente todas las noticias, que puedan interesar-
le, respecto del negocio sobre que vene la co-
misión. Con frecuencia ocurren accidentes
en el curso de un negocio qoe hacen variar
de proyecto, y es necesario que el comitente
esté al corriente de todos ellos para obrar
como mas convenga á sus interesa*, y peder
en su caso confirmar, reformar ó modificar
sus órdenes con el conocimieato debido. A
este fin se impone al comisionista la obliga-
ción de darle las noticias convenientes sobre
las negociaciones que puso á su cuidado (1).

El comisionista debe obrar en d asunto
con tanto ó mas interés qne si fuese propio,
y faltaría por tanto á su deber si descuida»
la obligación de que tratamos. Entre di-
chas noticias deberán comprenderse las rela-
tivas al estado del negocio, cuando este sea
de larga ó difícil ejecución, pues también in-
teresa mucho al comitente el saber los ade-
lantos que en él se hagan, para su gobierno
y poder emprender otras especulaciones.

4.* Cuidar con toda diligencia de ¡os efec-
tos, que haya recibido con motivo de la comi-
sión. Lo mismo que todo mandatario, d co-
misionista, que recibe efectos por cuenta aje-
na, ya sea por haberlos comprado para el CO-

OI Art. |K  del Código de comercio. '!) Arl. 134 de id.
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en su defecto por te autoridad judicial, ha-
ciéndose constar por escrito tes resultas: y si
en su vista no quedasen conformes los inte-
resados sobre sus diferencias, se procederá al
depósito de las mercaderías en almacén se*
gnro , y aquellos usarán de su derecho como
corresponda (1).

Ea segundo lugar, debe poner toda la di»
Hgencá y cuidado necesarios pan la guarda
de los efectos, y su conservación sin el menor
deterioro. Sobre este particular viene el «*�
misionista obligado á prestar, no sote el dote*
sino también toda clase de culpa , hasta la
levísima. Así es qae, si por su culpa, cual-
quiera que esta sea , perecieren ó se deterio-
rasen tos efectos, que le estuvieren encarga-
dos, debe abonar al propietario el perjuicio,
que se le haya irrogado, graduándose el
valor de los efectos por el precio justo, qae
tuvieren en te plaza el día en qne sobrevino
el daño (2). Si hubiere mediado dolo, además
de esta responsabilidad, incurrirá ea la cri-
minal que corresponda.

Si te destrucción ó menoscabo que sobre-
venga en las mercancías, precediese de cato
fortuito inevitable, ó del trascurso del tiempo,
ó de cualquier vicio inherente á te naturaleza
nmma de los efectos, no incurrirá por ello
el comisionista en responsabilidad alguna (3).
Es regla general de derecho que el caso
fortuito no se presta en toe contratos (neme
prcestai casum), y por lo mismo, en tos casos
indicados, el propietario de tos efectos su-
frirá las consecuencias de la desinfecten ó
menoscabo. Mas para que el conristomsta
pueda eximirse de responsabilidad en tal su-
puesto, es indispensable qne haya prestado la
mayor diligencia, tomando aquellas precau-
ciones, que el uso tiene adoptadas entre per-
sonas diligentes, como para caso análogo te
ordena el art. 213 , y como se deduce del
446 citado por el hecho de exigir qae d caso
fortuito sea inevitable.

Lo mismo ha de entenderse respecto de te
violencia insuperable ó fuerza mayor, puesto

mitentey y» porque este se los haya consigna-
do para venderlos, ó para que los conserve
en su poder, ó los remita á otro panto, está
obligado á conservarlos en el mismo estado,
en qne los recibe, siendo por regla general
responsable de cualquier deterioro ó menoca-
be que sufran (1). Para el cumplimiento de
esta obligación, y salvar su responsabilidad,
debe llenar varias deberes, qne vamos á enu-
merar.

En primer lagar, al recibir los efectos qw
te sean remitidos, debe examinar, si son los
mismos, que te boa sido consignados , y el
estado en que se bollen. Si notare que están
averiados, deteriorados, ó en distinto retado
del que conste en tea cartas de portes ó fleta-
meatos, ó de las instrucciones, que le haya
comunicado el comitente, debe hacerlo cons-
tar en forma legal sin pérdida de tiempo, y
ponerte en noticia del propietario. No hacrén*
délo así, se presume que los recibió en buen
estado, y puede aquel exigir que el comisio-
nista responda de las mercaderías, que reci-
bió, en los términos en que se le anunció su
remesa, y resalten de las cartas de portes, ó
del conocimiento (2>.

En tales casos tendrá presente el comisio-
nista qt»e, cuando tos daños ó averias sean de
atenta del porteador (véase su arfteu/o), no
está obligado á recibir los géneros, qne hu-
bieren quedada inútiles para su venta y con-
sumo ea los objetos propios de su uso , y po-
drá dejados por cuenta del mismo porteador,
exigiéndole su valor al precio corriente en
aquel día (3}. Si los daños ó averías no se no
tasen por señales estertores, y se hubiesen en-
contrado al abrir los bultos, te reclamación
contra el porteador soto podrá hacerse dentro
de tes Veinte y cuatro horas siguientes al re-
cibo de las mercaderías (4).

T en cnanto á te forma legal, en que debe
hacerse constar el deterioro ó avería, st no
pueden avenirse el porteador y el comisionis-
ta, se reconocerán les efectos por peritos
nombrados amigablemente por las partes , ó

í t> Art. 146 del Código de comercio,
(¿j Art r*9 de id.
(3> Art. US de id.
(4) Art. US de Id.

(1) Art. VIS de I I .  Véase ttnMen A'f tU.
(i) Art*. ISO J 150 de Id.
(S) Arta. 146 y 147 de id.
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que en derecho se equiparan al caso fortuito.
Por tanto, y según de ello se deduce, si ha-
biendo tomado el comisionista las precaucio-
nes convenientes para la guarda de los efec-
tos, á pesar de ello fuesen estos robados, no
incurrirá en responsabilidad alguna : no así,
cuando el comitente pruebe que hubo por
parte de aquel alguna negligencia. Pero en
caso de hurto, debe darse por supuesta la
negligencia, y la responsabilidad será del co-
misionista , mientras este no pruebe lo con-
trario. De modo que en el hurto se supone de
derecho la negligencia, y la prueba contraria
corresponderá al comisionista; y en el robo,
la presunción de que no la hubo está de parte
de este, y por eso decimos que incumbe al
comitente la prueba en contrario. Esta doc-
trina está apoyada en los principios y reglas
del derecho.

En cuanto á la custodia y conservación de
los fondos en metálico, que tenga el comisio-
nista, pertenecientes al comitente, casi todos
nuestros tratadistas de derecho mercantil
eientan, como legal y corriente, la doctrina
de que es responsable el comisionista de todo
daño y eslravío que en ellos sobrevengan,
aunque sea por caso fortuito ó por efecto de
violencia, á menos que no preceda pacto es-
preso en contrario. Todos se fundan en el ar-
tículo 131 del Código de comercio, no obs-
tante que , tomado literalmente , parece es-
presar lo contrario, esto es , que la responsa-
bilidad en el caso antedicho pesa sobre el
comitente. De todos modos hay motivos muy
fundados para dudar de su verdadera signifi-
cación.

Nace esta duda de la variante, que se nota
en dicho artículo, en las diversas ediciones
oficiales del Código de comercio. En las pri-
meras está impreso del modo siguiente: «En
cuanto á los fondos en metálico, que tenga el
comisionista, pertenecientes al comitente, serd
este responsable de todo daño y eslravío, que
en ellos sobrevengan, aunque sea por caso
fortuito, ó por efecto de violencia; á menos
que no preceda pacto espreso en contrario.»
Y en las posteriores se ha suprimido el pro-
nombre este de las palabras (pie liemos sub-
rayado, de modo que dice, será responsa-

ble etc., conservándose en todo lo demás la
primitiva redacción. Esta varían le altera com-
pletamente el sentido, pues según el testo pri-
mitivo la responsabilidad es del comitente, al
cual se refiere el pronombre este ; y conforme
al de las últimas ediciones oficiales, parece
que la responsabilidad deba ser del comisio-
nista.

Ante todo, es necesario fijar á qué testo
debemos atenernos; cuál de ellos debe consi-
derarse como auténtico, toda vez que unas y
otras ediciones se titulan y llevan el sello de
oficiales. Tenemos por indudable que debe
serlo el que contiene el pronombre esleí y
nos fundamos para ello en que, siendo el tes-
to de las primeras ediciones oficiales tal, como
antes lo hemos trascrito con dicho pronom-
bre, esa alteración, como otras que se notan,
cotejando unas ediciones con otras, ha sido
hecha sin autorización competente, toda vez
que no se ha publicado disposición alguna le-
gislativa, ní del Gobierno, que autorice ó
apruebe tales alteraciones: y principalmente
en que así, con el pronombre este, está es-
crito el artículo en el Código original manus-
crito, en el que está la Real cédula, firmada
de la Real mano, sellada con el sello secreto
del Rey, y refrendada autógrafamente por el
secretario entonces de Estado y del despacho
universal de Hacienda, D. Luis López Ba-
llesteros ; cuyo libro (encuadernado con cu-
bierta de terciopelo carmesí), hemos tenido
ocasión de ver y examinar á este fin. Por es-
tas razones hemos dado la preferencia á di-
cha redacción, al insertar la disposición de
que tratamos en la parte legislativa del pre-
sente artículo.

Pero con tal redacción la doctrina del ci-
tado artículo parece á primera vista contra-
ria á los buenos principios del derecho. Se-
gún estos, la cantidad genérica no perece
para el acreedor; sino para el deudor : y co-
mo en el caso, de que tratamos, debe consi-
derarse al comisionista como deudor de can-
tidad, él debe ser el responsable de su pérdi-
da ó cstravío, aunque sea por caso fortuito, ó
por efecto de violencia.

Además, cuando la cosa perece para su
dueño, no se dice que es responsable de ella;
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tículo con referencia á los fondos. Daño ó
estravío solo cabe en una cosa especifica; no
en una cantidad genérica, en que tantumdem
est ídem. Siendo esto así, el comisionista en
tal caso será reputado como un depositario
regular, y es sabido que en este depósito ¡a
cosa perece para su dueño , siempre que no
haya culpa de parte del depositario, como no
la hay en el caso fortuito y en el de violen-
cia. Qne el Código de comercio reconoce y
autoriza el depósito regular de cantidades de
dinero, lo evidencian los arte. 408 y 409, con
cuya doctrina se concilla perfectamente la del
artículo, de que tratamos, dándole esta inter-
pretación.

De todos modos su contesto es oscuro , co-
mo se deduce de Jo espuesto. Por esta razón , y
por la variante de las ediciones oficiales , es
de necesidad y de urgencia la aclaración 6
rectificación auténtica del mismo. Entretanto,
creemos debe estarse al testo del Código ori-
ginal, y darle la interpretación que acabamos
de indicar, considerando al comisionista co-
mo depositario regular de los fondos, cuyo
daño ó estravío será por tanto del comitente,
siempre que aquel no haya hecho uso de ellos,,
y el caso ocurra sin culpa alguna de su par-
te : de otro modo el testo de) artículo condu-
ciría al fraude, y lo favorecería, lo que no es
posible suponer en la ley. Si el comisionista
hubiese hecho uso de los fondos, ya no puede
encontrarse en el caso de este artículo ; sino
en el del <39 y siguientes, que le obligan á
rendir cuentas, y determinan la forma en que
ha de devolver los fondos sobrantes, como
luego espondremos. í mientras no recae una
declaración auténtica, obrarán con prudencia
los interesados, y principalmente el comiten-
te, estableciendo por pacto espreso, en ob-
viacion de dificultades, y aun de pleitos, lo
que crean conveniente sobre el particular.

Demos dicho antes que el comisionista no
responde de la alteración perjudicial, que hay»
sobrevenido en los efectos por un vicio inhe-
rente á la naturaleza de los mismos, ó por
cualquiera otra causa que no haya estado en
su mano el evitar. Mas para salvar su respon-
sabilidad en este caso, debe hacer constar sin
pérdida de tiempo ea forma legal dicha alto*

tino que la pierde, pues implica que uno sea
responsable á sí mismo.

Tampoco se comprende , si los fondos en
metálico han de perecer para el comitente,
que es su dueño, la razón que se habrá teni-
do para añadir, < aunque sea por caso fortui-
to, ó por efecto de violencia.* Estas pala-
bras parece que no pueden haberse puesto
sino con referencia al comisionista, y como
por vía de escepcion á la regla general, se-
gún la cual no es este responsable en los ca-
sos de violencia, ni en el fortuito que no ha
podido evitar.

Por último , el eximir aquí de toda res-
ponsabilidad al comisionista está en contra-
dicción con la doctrina que se sanciona en el
artículo 450, y en el párrafo 2.° del 130.

De todas estas consideraciones se deduce
que la responsabilidad, en el caso de que tra-
tamos, debiera ser del comisionista, y no del
comitente.

Mas para dar esta interpretación á dicho
artículo, sería necesario suponer que se co-
metió alguna errata ó equivocación al tiempo
de copiarlo: suposición, que, aunque sea ra-
cional, no pasa de ser gratuita. Bien pudiera
ser que se hubiese escrito este en lugar de
aquel, ó que se hubiera omitido la preposi-
ción d, que iría antepuesta al pronombre este;
en cuyo caso la redacción del artículo se-
ria: E» cuanto á los fondos en metálico, que
tenga el comisionista, pertenecientes al co-
mitente, será aquel responsable de todo daño
y estravío, etc.; ó será á este responsa-
ble, etc.; refiriéndose asi la responsabilidad
al comisionista.

Sin embargo, bien meditado el art. <31,
'Creemos que puede dársele otra interpreta-
ción racional y justa, mas conforme á sus pa-
labras, sin necesidad de violentar el testo, y
que tal vez sea la que conduzca á su verda-
dera significación. Suponiendo que habla de
los fondos en metálico, que debe guardar y
devolver el comisionista en la misma espe-
cie , y no de una cantidad genérica , queda
salvada la dificultad, y su precepto es justo
y arreglado á los buenos principios.

En abono de esta interpretación están las
palabras daño y estravío, de que u$a cj ar-

JOMO
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deden hacer en sus libros con ¡a separación y
espresion convenientes á dicho fin.

Por la propia razón, y por el crédito y esti-
mación que las marcas suelen dar á los gé-
neros , Ies está también prohibido alterar las
de los efectos que hubieren comprado ó ven-
dido por cuenta ajena, como el propietario
no les dé órden terminante para hacer lo
contrario (4).

Y también está prevenido con el propio ob-
jeto que, cuando bajo una misma negociación
se comprendan efectos de distintos comiten-
tes , ó del mismo comisionista con los de al-
gún comitente, debe hacerse la debida distin-
ción en las facturas, con indicación de las
marcas y contramarcas que designen la pro-
cedencia de cada bulto , y anotarse en los
libros, en articulo separado, lo respectivo á
cada propietario (2). Con igual distinción haa
de hacerse las anotaciones de los créditos que
se cobren, como luego veremos.

B." Verificar con puntualidad las cobran-
¡ws de los caudales de sus comitentes, y anotar
lo cobrado con la debida espresion. Podrá su-
ceder que el comisionista tenga que cobrar
caudales pertenecientes á los comitentes, ya
por efecto de las negociaciones, de que ha es-
tado encargado, ó bien porque este sea el ob-
jeto principal de la comisión. En todos estos
casos, si no verifica la cobranza en las épo-
cas del vencimiento de los plazos, se consti-
tuye responsable de las consecuencias, que en
perjuicio de su comitente pueda producir su
omisión; á no ser que acredite que con la de-
bida puntualidad usó de los medios legales
para conseguir el pago (5). No basta, pues,
que haya reconvenido estrajudicialmente al
deudor moroso; es necesario además, que ie
haya demandado judicialmente al vencimien-
to del plazo, si de otro modo no hubiere pedi-
do conseguir el pago.

La formalidad y buena fé de las operacio-
nes mercantiles exigen que, luego que el co-
misionista verifique la cobranza de algún cré-
dito, haga en sus libros la anotación *«corre*

ración, y h causa que la produzca, poniéndo-
lo en noticia del propietario (4). Esa forma le-
gal deberá ser la de acudir al juez ó tribunal
de comercio, para que acuerde el reconoci-
miento pericial, ú otro medio análogo. Sin
embargo, podrá suceder que el comitente
haya previsto el caso, y entonces el comisio-
nista deberá seguir exactamente las instruc-
ciones de aquel ; pero dándole aviso de todo
lo que ocurra.

Lo mismo ha de entenderse respecto de la
venta de los géneros, que no puedan conser-
varse. No habiendo previsto el caso el comi-
tente, deberá consultarle el comisionista;
pero si la alteración de los efectos hiciere ur-
gente su venta para salvar la parte posible de
an valor , y fuese tal la premura, que no haya
tiempo para dar aviso al comitente, y aguar-
dar sus órdenes, acudirá el comisionista al
tribunal de comercio de la plaza , el cual au-
torizará la venta con las solemnidades y pre-
cauciones, que estime mas prudentes en bene-
ficio del propietario (2). El tribunal en tales
casos deberá escusar cualquier dilación que
no sea necesaria, y que pueda contribuir á
aumentar el daño ; pero no autorizará la ven-
ta sin que por reconocimiento pericial conste
la alteración de los géneros, y que es aque-
lla tan urgente, que no dá tiempo para co-
municarlo al propietario y esperar sus ór-
denes.

Y por último, debe el comisionista adoptar
las precauciones necesarias para que no se
confúndan los efectos, que haya recibido de
distintos comitentes , y que conste siempre
quién es el dueño de cada cosa, á fin de que
este pueda hacer uso de su derecho en caso de
quiebra, ó de cualquier otro accidente que
pueda ocurrir. Por esta razón está prohibido
á los comisionistas tener efectos de una mis-
ma especie, pertenecientes á distintos dueños,
bajo una misma marca, sin distinguirlos por
una contramarca, que evite confusión y desig-
ne la propiedad respectiva de cada comiten-
te (3); esto además de las anotaciones, que

(i) Arl. m de Id.
(�) Ar(, 1G5 de id.
(3) AtLlMde ld ,

10  A ti. its del Cddlgo de comeretO.
(tí Art. 15 1 de id.
0 }  Are W de id,
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n Por último , contrae igual reponsabilidad

cuando, además de la comisión ordinaria, per-
cibe la llamada de garantía, por cuyo aumen-
to de retribución carga con los riesgos de h
cobranza (1). Aun volveremos á hablar de
esto en el §. 2.° de esta sección, y al tratar de
los comisionistas para vender.

6. a Procurar toda» la» ventaja» posible»
para el comitente en la» negociaciones, que
este le haya encargado. Esta es un* de las
principales obligaciones de todo mandatario,
y no podía relevarse de ella al comisioaisla,
en cuya buena fé descansa el comitente, y de
cuyo celo, actividad y eficacia depende las
mas veces el buen éxito de la operación. Por
esto la primera obligación, que les imponían
las Ordenanzas de Bilbao, era la da obrar en
la misma forma que si fuese en cosa propia
suya, procurando siempre por todos los me-
dios posibles el alivio de la persona de cuya
cuenta fueren tas operaciones, así en los gas-
tos, como en los precios, bondad de los géne-
ros y demás correspondientes á 1* confianza
que se les hiciere.

Estos mismos principios se han seguido,
como era consiguiente, en el Código de co-
mercio. Así es que se encarga á tos comisio-
nistas que procuren siempre el provecho de
sus comitentes con igual celo que si fuera ne»
gocio propio (9) , y se les hace responsables
de todos los daños y perjuicios , que por su
dolo, culpa ó negligencia sobrevengan en tos
intereses de estos (3).

Por la propia razón está prevenido que to-
das tas economías y ventajas, que consiga
un comisionista en los contratos y negociacio-
nes, que haga por cuenta del comitente , re-
dundarán en provecho de éste (4). El comi-
sionista debe contentarse con la retribución ó
comisión que le esté asignada: ni directa , ni
indirectamente puede aprovecharse de otra*
ventajas ; y si lo hiciere en perjuicio del co-
mitente , además de la indemnización, á que
este tiene derecho, podría ser considerado

pendiente. Cuando tenga créditos contra una
misma persona, procedentes de operaciones
hechas por cuenta de distintos comitentes, ó
bien por cuenta propia y por la ajena, ano-
tará en todas las entregas, que haga el deu-
dor, el nombre del interesado, por cuya cuenta
reciba cada un* de ellas, y lo espresará igual-
mente en el documento de descargo, que dé
al mismo deudor: y si en los recibos y en los
libros hubiere omitido el espresar dicha apli-
cación, se hará esta á prorata de lo que im-
porte cada crédito (1), como lo exige la equi-
dad, toda vez que no consta ¿ Favor de quien
se hizo el pago.

Sin embargo, cuando todavía no haya ven-
cido el plazo de alguno de los créditos, el que
se encuentre en este caso no deberá ser com-
prendido en el prorateo, por no tener derecho
á la cantidad entregada , y deberse suponer
que el pago se hizo por cuenta de lo que en-
tonces debía el deudor, de plazo vencido. No
de otro modo puede entenderse el art. 167,
en el que ciertamente se dá por supuesto que
todos lo* acreedores tienen igual derecho á la
cantidad entregada por el deudor común.

Además de la responsabilidad antedicha,
que pesa sobre el comisionista por no verifi-
car con puntualidad las cobranzas, toma tam-
bién á su cargo todos los riesgos de la de los
préstamos, anticipaciones y ventas al fiado,
que haga sin autorización de su comitente.
Este podrá exigir de contado en tal caso el
reintegro de las cantidades prestadas, antici-
padas ó fiadas, dejando á favor del comisio-
nista, como negocio hecho por su cuenta,
cualesquiera intereses, beneficio ó ventajas,
que redundaren del crédito acordado por es-
te, y desaprobado por aquel (2).

También será el comisionista responsable
de 1* cobranza cuando , estando autorizado
por el comitente para hacer préstamos, anti-
cipaciones ó ventas ai fiado, lo efectuase á
personas insolventes de notoriedad , pues no
debe esponer los intereses de su comitente á
un riesgo manifiesto, ni hacer lo que este no
haría por sí mismo (3) .

(I) Art. IS8 de id.
(1) Art. iM  de id.
(3) J .V  del art. 130 de id.
(i) Art. 133 de id.

(t) Arta. 166 y ICT del Código de comercie.
(1) Art. 1M de id.
(3| Art. 155 de Id.
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y perseguido Como reo de hurto (4) , sin que
pudiera servirle de escusa el haber llenado
las órdenes del comitente. Si este , por ejem-
plo , le hubiese dado el encargo de vender un
género á veinte , y él lo vendiese á veinticin-
co , no puede aquel aprovecharse de esta ven-
taja en el precio , por no ser suyo el negocio,
y porque se supone que la voluntad de lodo
vendedor es obtener el mayor precio posible:
de otro modo faltaría á la buena fé , é incur-
riría en la responsabilidad antes indicada , y
en la que impone , como ya hemos dicho , el
art. 432 al comisionista que concertare ope-
raciones á precios y condiciones mas onerosas
que las que rijan en la plaza.

7. a Observar las leyes y disposiciones del
Gobierno en lo concerniente al negocio que le
esté encargado. No solo lo que prescriben las
leyes fiscales de hacienda, respecto al mani-
fiesto de los géneros en la aduana, su regis-
tro, pago de derechos de importación ó espor-
tacion, formalidades para su circulación, etc.;
sino también lo que esté prevenido en
los reglamentos de policía y gobierno de los
pueblos, y en las demás disposiciones referen-
tes al caso, deben observar y cumplir los
comisionistas, bajo su responsabilidad. Todo
ello está comprendido en la disposición gene-
ral del art. 433 del Código de comercio , se-
gún el cual es de cargo del comisionista cum-
plir con las obligaciones prescritas por las le-
yes y reglamentos del Gobierno, en razón de
las negociaciones, que se han puesto á su car-
go ; y si contraviniese á ellas, ó fuese omiso
en su cumplimiento , será suya la responsa-
bilidad , y no del comitente ; á no ser que en
la contravención ú omisión haya procedido
con órden espresa de éste, en cuyo caso pe-
saría la responsabilidad sobre el mismo co-
mitente. Sin embargo, en caso de contraban-
do ó de defraudación á la hacienda, no se li-
braría tampoco de responsabilidad el comi-
sionista.

8. a No abandonar el negocio, y continuar
en el encargo hasta dejarlo terminado. Se-
gún hemos dicho ya en el §. 2.° de la sec-

ción 2. a, el comisionista que haya aceptada
el encargo espresamenle , ó que hubiere
practicado alguna gestión en «u desempeño,
en cuyo caso se entiende aceptado tácitamen-
te, está obligado á no abandonarlo , quedan-
do sujeto á continuar en él basta su conclu-
sión ; y si dejare de cumplirlo sin causa legal,
será responsable al comitente de lodos los
daños que le sobrevengan (4).

Hemos dicho «si «teywre de i— plirh Mt
causa legal,» porque la ley usa de esta locu-
ción; pero conviene tener presente que en
este, como en la generalidad de los casos,
causa legal es equivalente á causa justa. Así,
lo mismo será legal para dejar de cumplir la
comisión , la causa que se funde en la falta
de provisión de fondos, en la interdicción ci-
vil del comisionista , ó en su inhabilitación
para ejercer el comercio ; que la que se apo-
ye en una larga enfermedad del comisionista,
en su incapacidad moral, sobrevenida des-
pués de aceptada la comisión, en no haber
encontrado los géneros que se le encargaban,
en una calamidad pública, ó en cualquier im-
pedimento físico insuperable. Estas son cau-
sas justas, y aquellas legales; y lo mismo las
unas que las otras las creemos comprendidas
en la escepcion de la ley.

En cuanto á la falla de provisión de fon-
dos , que hemos indicado ser una de las cau-
sas legales, en cuya virtud puede dejarse de
cumplir la comisión aceptada, está prevenida
que en aquellas comisiones, cuyo cumplimien-
to exija dicha provisión , no está obligado el
comisionista á ejecutarlas , mientras el co-
mitente no se la haga en cantidad suficien-
te (2). Esta regla tiene una escepcion muy
justa , cual es la del caso, en que el comisio-
nista se hubiere conformado en anticipar los
fondos necesarios para el desempeño de la
comisión, puesta á su cuidado, bajo una for-
ma determinada de reintegro : en tal caso es-
tá obligado á observar este convenio, y á lle-
nar la comisión , sin poder alegar el defecto
de provisión de fondos para dejar de desem-
peñarla, á menos que sobrevenga un descré-

(1) Arts. 115 y de id.
(2J Arl. i M de id.U) Art. 140 del Código de comercio.
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ciacion, avisarlo al comitente, indefectible-
blemente por el correo mas inmediato el día.
en que se hubiese cerrado el convenio ; y de
no hacerlo con esta puntualidad , serán de su
cargo todos los perjuicios, que puedan resul-
tar al comitente, de cualquiera alteración ó
mudanza que este, en uso de su derecho, ha-
ya acordado en el entretanto sobre las instruc-
ciones que le tenia dadas para la negocia-
ción (1). En el mismo aviso deberá espresar
el nombre de la persona ó personas con quie-
nes haya celebrado el contrato , siempre que
así se lo tenga prevenido el comitente, aun
cuando el negocio se haya verificado en nom-
bre y bajo la responsabilidad del mismo co-
misionista (2).

10. a Rendir cuentas. Esta es la última
obligación de todo comisionista, lo mismo que
la de todo mandatario. Luego que haya eva-
cuado la comisión , ó que haya cesado en el
encargo por revocación ó por otra causa, está
obligado á rendir al comitente cuenta detalla-
da y justificada de las cantidades que percibió
para ella. Esto dice el art. 139 del Código de
comercio; pero lo mismo deberá entenderse
de cualquiera otra cantidad, que hubiere per-
cibido con motivo de la comisión , y que per-
tenezca al comitente. El valor de los géneros
vendidos, las cantidades cobradas, etc., están
en igual caso que los fondos que aquel hu-
biere recibido de este con el objeto directo de
atender á los gastos de la comisión. De unas
y otras cantidades debe darse cuenta detalla-
da y justificada, como es lo regular, y como
se deduce del art. 140, sin poder eximirse de
esta obligación aun cuando resulte que nada
debe al comitente.

Consecuencia de esta obligación es la otra,
que se impone ai comisionista, de reintegrar
al comitente, por los medios, que este le pres-
criba, el sobrante que resulte á favor del
mismo comitente. Siempre que aquel se haya
sujetado á las órdenes é instrucciones de este,
serán de cargo del comitente todos los ries-
gos que ocurran en la devolución de los fon-
dos sobrantes; pero si se hubiere separado de

COMISIONISTA.
dito notorio , que pueda probarse por actos
positivos de derrota en el giro y tráfico del
comitente (I).

También podrá el comisionista suspender
el cumplimiento de la comisión empezada á
ejecutar , cuando se hayan consumido los fon-
dos que tenia recibidos, y el comitente no le
haga .nueva provisión de ellos en cantidad
suficiente (2). Mas para que en este caso pue-
da aquel eximirse de toda responsabilidad por
los perjuicios, que á este ocasione la paraliza-
ción dci negocio, deberá hacerle oportuna-
mente la reclamación de fondos, y aun remi-
tirle cuenta detallada y justificada de las can-
tidades, que hubiere recibido anteriormente,
si así este lo exigiere.

Si para escusar la falta de cumplimiento de
la comisión, alegare el comisionista no haber
podido encontrar los géneros, que se le habian
encargado, á pesar de haberlos buscado con
toda diligencia, ú otra escusa semejante, se
tendrá por legítima esta causa, salvo siempre
la prueba en contrarío. La presunción de
verdad está á su favor en tal caso : él es ade-
más el que niega , y la prueba, por regla ge-
neral, incumbe al que afirma, que aquí lo
seria el comitente.

Nada se ha determinado en el Código de
comercio respecto del término, dentro del cual
baya de evacuarse la comisión, ni podía tam-
poco determinarse á priori , porque esto de-
pende naturalmente de las circunstancias de
cada caso. Si el comitente lo hubiere fijado
en sus instrucciones , á ellas deberá ajustarse
el comisionista, bajo su responsabilidad; y no
habiéndolo fijado , deberá este aprovechar la
ocasión mas oportuna para evacuar el negocio,
siendo responsable de los perjuicios, que se
sigan al comitente , si por dolo ó negligencia
obrara de otro modo.

9 /  Dar aviso al comitente de la conclu-
sión del negocio. Esta obligación se funda
en las mismas razones que la que hemos colo-
cado en tercer lugar. Con el fin y para el ob-
jeto que allí hemos indicado, del»e el comisio-
nista, luego que concluya cualquiera nego-

íll Art. I3i  de id.
(1) ArL 156 do id.

(O An. JÍ5 de id.
(ij ArL 124 y» citado.
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ellas en el modo de hacer dicha devolución,
Berta de cargo de) comisionista (1).

Este debe proceder con la mayor actividad
y fidelidad en la rendición de su cuenta. Si
fuese moroso en rendirla, ó en remitir al co-
mitente los fondos sobrantes , deberá abonar-
le el interés legal de la cantidad retenida,
desde la fecha en que por la cuenta resulte
deudor de ella (2). De modo que, en pena de
su morosidad, es responsable del interés le-
gal, no desde la fecha de la cuenta; sino
desde el día en que resulte ser deudor, que
lo será desde aquel en que hubiere quedado
terminada la comisión.

Cualquier falta de fidelidad en la rendición
de las cuentas supone un fraude con abuso
de confianza, que se castiga severamente,
calificándose de hurto en todo caso, para darle
mas gravedad, aunque por derecho coman
pudiera tal vez ser calificado de estafa. A fin
de que aparezca esa fidelidad, previene el ar-
tículo 440 que «las cuentas que los comisio -
nistas rindan á sus comitentes , han de con-
cordar exactamente con los libros y alientos
de estos.» Aunque la locución no sea muy
exacta, el pronombre estos debe referirse á
libros: de otro modo se referiría á comitentes,
lo cual, además de ser un contrasentido, es-
taría en contradicción con el segundo período
del mismo artículo , según el cual la cuenta
ha de estar conforme con lo que resulte de
los libros del comisionista.

Será, pues, considerado reo de hurlo, y
juzgado como tal, el comisionista, á quien se
pruebe que una cuenta de comisión no está
conforme con lo que resulta de sus libros; el
que altere los precios y pactos, bajo que se
hizo la negociación, áque se refiera la cuenta;
y el que suponga ó exajere cualquiera espe-
cie de los gastos comprendidos en ella (3).
Esto ha de entenderse sin perjuicio de in-
demnizar al comitente, á quien, como ya he-
mos dicho, pertenecen todas las economías y
ventajas que consiga el comisionitista en los
contratos celebrados por cuenta de aquel.

Debe, en fin, tenerse presente sobre esta
materia, que «el comisionista, que habiendo
recibido fondos para evacuar un encargo, los
distrajese para emplearlos en un negocio
propio, abonará al comitente el interés legal
del dinero, desde el dia en que entraron en su
poder dichos fondos, y lodos los perjuicios
que le resulten por haber dejado de cumplir
su encargo.» Esto dice el art. 141. Desús úl-
timas palabras se deduce que no puede tener
lugar lo que en él se dispone, sino cuando el
comisionista no haya podido evacuar el en-
cargo por haber empleado los fondos del co-
mitente en un negocio propio. Lo mismo de-
berá entenderse cuando los emplee en un ne-
gocio ajeno, siempre que no sea por cuenta
del mismo comitente.

Fúndase esta doctrina en que, según los
principios del derecho común ( 1 ) , el uso
y dominio de loa fondos, en el caso de que
tratamos, pasa al comisionista, si bien con
la obligación de evacuar puntualmente e! en-
cargo, empleando en esto los que sean ne-
cesarios, y de devolver los sobrantes. Si lle-
na estas dos condiciones , ningún perjuicio
puede ocasionarse al comitente, cualquiera
que sea el uso que se haga de sus fon-
dos, y por tanto ninguna reclamación com-
peterá á este contra aquel, salvo siempre el
pacto en contrario. Pero también, en tal caso,
y por la misma razón de que hace suyos tos
fondos, es responsable el comisionista de la
pérdida de ellos, aunque sobrevenga por efec-
to de violencia ó de caso fortuito; á diferen-
cia del caso del art. 131, en el que la pérdi-
da es para el comitente, sin duda por referir-
se este artículo, como hemos dicho al espli-
carlo en la obligación 4/,  á los fondos en
metálico que tenga el comisionista como en
depósito, no para hacer uso de ellos en eva-
cuar el encargo; sino para entregarlos al co-
mitente en la misma especie.

Además de la responsabilidad civil, en que,
según el citado art. 441 del Código de co-
mercio, incurre el comisionita, que dejare da
evacuar puntualmente el encargo por haber

Aru. 159 y 14í del Cód. de comercio.
(8 Dicho arl. 139.
(8) Arl. 180 citado. (I) Ley 1, til. .1, l’arl. 5.*
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necesarios para evacuar la comisión. Si no
lo hiciere, quedará este relevado de cumplir-
la; y podrá también suspender la comenzada
á ejecutar, á no ser que se hubiese conforma-
do en anticipar los fondos necesarios (I). Véa-
se lo que sobre esto hemos dicho en el pár-
rafo anterior al tratar de la 8. a obligación de
los comisionistas.

5. a Contestar puntualmente á las cartas
que reciba del comisionista, cuando exijan
contestación. De otro modo sufrirá las conse-
cuencias de lo que este baya ejecutado, sin
derecho á reclamación alguna, siempre que
el comisionista haya procedido de buena fé,
y sin contrariar abiertamente sus instruccio-
nes. El silencio del comitente supone en tal
caso la aprobación de lo hecho, ó propuesto
por aquel.

También en algún caso dicho silencio, ó
falta de contestación podrá servir de funda-
mento para que el camionista escuse su ne-
gligencia: si retarda la ejecución del encargo,
por no haber recibido contestación del comi-
tente acerca de los puntos que le hubiere
consultado, este no tendrá derecho para re-
clamar los perjuicios, que se le hayan seguido
de la dilación, pues suya es la culpa de no
haber contestado oportunamente. No podrá
aquel, sin embargo, alegar esto escusa, cuan-
do estuviere facultado para obrar como crea
mas conveniente, y cuando la naturaleza ó es-
tado del negocio no permito la dilación de la
consulto (1). Sobre este punto no puede es-
tablecerse una regla absoluta: la calificación
del hecho dependerá de las circunstancias de
cada caso, que los tribunales habrán de apre-
ciar con su buen criterio.

Véanse, además, al principio del párrafo
anterior, los efectos de la no contestación del
comitente acerca de la provisión de nuevo co-
misionista, cuando el primer elegido no haya
aceptado el encargo.

4. a Aceptar las consecuencias, prósperas
d adtersas, de la negociación hecha con arre-
glo á sus instrucciones. Aunque el comisio-
nista obre en nombre propio, la operación es

distraído los fondos del comitente, empleándo-
los en negocios propios ó ajenos, incurrirá
también en la criminal, que determina el ar-
tículo 453 del Código penal. Este califica de
estafadores, declarando que les son aplicables
las penas señaladas en el arl. 449, <á los que
en perjuicio de otro se apropiaren ó distraje-
ren dinero, efectos, ó cualquiera otra cosa
mueble, que hubieren recibido en depósito,
comisión, ó administración, ó por otro título,
que produzca obligación de entregarla ó de-
volverla.»

Quedan espueslas las obligaciones, que el
Código de comercio impone en general á los
comisionistM, sin perjuicio de las especiales
de que hablaremos en la sección 5. a , y de las
que el derecho común impone á los mandato
tíos, en cuanto no se oponga á las disposicio-
nes de dicho Código, ó no se encuentre de-
terminado por ellas (1). Deben cumplir asi-
mismo las que son propias de todo comercian-
te, las cuales pueden verse en la sección 3. a

del artículo «�■sacuiTi:. Véase también
MAHBAV*.

§. 2? Obligaciones del comitente para con
el comisionista.

Como el principal objeto del contrato de
comisión es el servicio que debe prestar el
comisionista, sus efectos alcanzan á este mas
directamente: por eso son tantas y tan im-
portantes sus obligaciones, según puede ver-
te en el párrafo que precede. Pero siendo bi-
lateral el contrato, es consiguiente que tam-
bién las contraiga el comitente en beneficio
de aquel, para el cual se convierten en dere-
chos. Estas obligaciones son las siguientes:

I?  Ratificar por escrito, antes de la con-
clusión del negocio, la comisión conferida de
palabra. (2). En el artículo wMuwv en lo

‘mercantil hemos espuesto loe efectos que
produce la falla de cumplimiento de esta obli-
gación, y la responsabilidad que contrae por
ello el comitente.

2.a Proveer al comisionista de los fondos

(1) Arto. 124 r Itt <k W.
(t) Art. í «  Je id.

|O Art. 11* Sel Cód. de eomerek).
[tj Arl. 117 de id.
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del negocio , mediante dicha cuenta: y aun
podrá también exigir la provisión de los ne-
cesarios para terminarlo, suspendiendo mien-
tras tanto sus gestiones (1), siempre que de
esta suspensión no deban resultar perjuicios
para el comitente.

Si hubiere mediado alguna dilación, entre
el desembolso y el reintegro , podrá exigir
además el comisionista, que le abone el comi-
tente el interés legal, al 6 por 400, de la can-
tidad que hubiere desembolsado , desde el dia
en que hizo el desembolso. Mas para esto es
necesario que no haya sido moroso en rendir
la cuenta (2), luego que quede evacuada ó ter-
minada la comisión : si lo fuere, pierde el de-
recho á los intereses en pena de su morosi-
dad , y para evitar lodo motivo de fraude,
mala fé ó negligencia. Cuando el comisionista
haya convenido en anticipar los fondos, sin
pacto espreso de intereses, no creemos pueda,
exigirlos, á no constituirse en mora el comi-
tente.

Este viene obligado á verificar los pagos
antedichos , cualquiera que haya sido el re-
sultado del negocio, y aun cuando no haya
podido terminarse por efecto de un caso for-
tuito , ó de otra causa legitima , siempre que
no haya mediado dolo ni mala fé de parte del
comisionista. Así se observa en el mandato
con arreglo al derecho civil (3) , que suple en
esta parte ai comercial. Lo mismo se hallaba
dispuesto por el derecho romano: Sumptus,
bona fide necesarib fados , etsi negotio finem
adhibere procurator non potuit, judicio man-
dati restituí necesse est (4). Is autem , qui
negotiorum gestorum ágil , non solttm , si
effectum habuit negotium, quod gessit, actione
ista utetur; sed sufficit, si utiliter gessit, etsi
effectum non habuit negotium (5).

El comitente podrá oponer los reparos, que
estime justos , á la cuenta de gastos y des-
embolsos, prestada por el comisionista ; pero
no podrá compensarlos con los daños y per-
juicios que este le haya ocasionado. La razón
es , porque los gastos y desembolsos repre-

por cuenta del comitente: viene este obligado
por tanto á aceptar y sufrir sus resultados,
cualesquiera que sean, siempre que aquel
haya procedido de buena fé y con la debida
diligencia, ó que se haya sujetado á las ins-
trucciones del comitente. Así es conforme á
la naturaleza de este contrato, y se deduce
de los aris. 130, 133, 133 y otros del Código
de comercio, que hemos examinado en el pár-
rafo anterior.

5.‘ Satisfacer al comisionista todos los
gastos y desembolsos , que haya hecho para
desempeñar la comisión. Ya hemos dicho an-
tes, que en aquellas comisiones, cuyo cumpli-
miento exija provisión de fondos, está obli-
gado el comitente á hacerla en cantidad su-
ficiente, á no haberse conformado el comisio-
nista en anticipar los que sean necesarios.
Esta conformidad puede ser espresa, ó tácita:
espresa, si asi se hubiese pactado; tácita,
cuando, sin mediar pacto, los anticipa de he-
cho. En uno y otro caso está obligado el co-
mitente á satisfacer, como es justo, al comi-
sionista el importe de lodos los gastos y des-
embolsos, que haya hecho, aun sin órden de
aquel, con tal que sean necesarios para des-
empeñar la comisión (1). En ellos se com-
prenderán los portes, los derechos de adua-
na, el almacenaje, el corretaje, cuando sea ne-
cesaria la intervención de corredor, los gastos
hechos para la conservación de las mercan-
cías, los desembolsos para las compras, cos-
tas judiciales en su caso, etc.; en una pala-
bra, cuantos gastos hayan sido necesarios
para el exacto cumplimiento de la comisión.

No habiendo precedido pacto espreso, que
conceda un plazo- determinado, debe el comi-
tente satisfacer de contado al comisionista lo-
dos estos gastos y desembolsos, mediante
cuenta detallada y justificada, que debe ren-
dir desde luego (2). Esto tendrá lugar des-
pués de terminada la comisión, ó de haber
cesado en ella, en el caso de que el comisio-
nista se haya conformado en anticipar los
fondos; pero no habiendo este convenio, po-
drá hacer la reclamación en cualquier estado

(1) Art. 1X4 de id.
(t) An. 1M de id.
(5) Leves *), ÍS y 28, lit. U ,  Parí. S.*
(4) Ley 56, 4, til. 1.*, lib. 17, IHaeslO
(#) Ley 10, g. 1 / ,  lit. », lib. »,id.

ii) Ar«. i»8 del Código de cpmercív.
t«) El ¡BISWQ Mlicuh,.



Lorenzo Arrazola

COMISIONISTA. 681
rantía viene á ser una especie de seguro
toda vez que en virtud de ella corren de
cuenta del comisionista los riesgos de la co-
branza, y del cumplimiento de la obligación
contraida por las personas con quienes ha ne-
gociado por cuenta de aquel (I). Aunque su
uso mas frecuente es en las comisiones para
vender, también suele estipularse en las de
seguros, remisión de fondos, y en todas las
que tienen por objeto una negociación á cré-
dito, ó en que se deba pagar ó entregar algu-
na cosa al comitente.

Las Ordenanzas de Bilbao, para obviar du-
das y dificultades , fijaron el dos por ciento
por derecho de comisión en las compras y ven-
tas , á escepcion de algunos géneros y opera-
ciones determinadas, en que, por circunstan-
cias especiales, aumentaron ó disminuyeron
esta cuota; y el medio por ciento en la co-
branza de letras y demás operaciones de cam-
bio; pero dejando á salvo los convenios de
las partes. El Código de comercio ha creído,
con razón, mas conveniente no establecer
cuota fija, dejándolo á la convención de los
interesados, y ordenando que cenando no
haya intervenido entre el comisionista y el co-
mitente un pacto espreso, que determine la
cuota de esta retribución, se arreglará por el
uso recibido generalmente en la plaza de co-
mercio donde se cumplió la comisión (2).»
Este uso, en la mayor parte de las plazas, es
aun en el dia conforme al tipo, que, como he-
mos dicho, fijaron las Ordenanzas de Bilbao.
Cuando por lo raro, ó la especialidad de la co-
misión, no haya costumbre establecida, ha-
brá de estarse á lo que decidan personas in-
teligentes, nombradas por los interesados.

Lo mismo habrá de observarse respecto de
la comisión de garantía: cuando las partes no
hayan fijado su cuota, habrá de estarse al
uso de la plaza. El premio de esta comisión
suele ser doble del de la ordinaria.

El derecho de comisión se debe cuando es-
tá terminado el negocio : así es que no puede
exigirse hasta después de evacuada aquella.
Si el comisionista , después de haber practi-

sentan una cantidad líquida, exigible desde
luego ; al paso que es ilíquido el importe de
ios daños y perjuicios , los cuales no pueden
exigirse, mientras no se reconozca, ó se haga
judicialmente en debida forma la declaración
de esta responsabilidad, y la tasación consi-
guiente; y es sabido que lo líquido no puede
compensarse con lo ilíquido.

Por último , es doctrina, generalmente ad-
mitida, como fundada en la equidad y en el
derecho natural, que el mandatario debe ser
indemnizado por el mandante de los daños y
perjuicios, que, fuera del órden regular de las
cosas, le haya ocasionado la gestión del nego-
cio , siempre que no haya habido de su parte
falta ni imprudencia, que le sean imputables.
No hay razón para que deje de aplicarse esta
doctrina á la comisión mercantil. Así como
el comisionista no debe utilizarse de cosa al-
guna procedente del negocio, pues todas las
ventajas que obtenga son para el comitente,
tampoco es justo que sufra el daño, no previsto
n¡ calculado , que sobrevenga con motivo de
la comisión. De modo que el comitente , ade-
más de abonar al comisionista los gastos y
desembolsos , estará obligado á indemnizarle
los perjuicios indicados.

6 /  ¿tomar al comisionista el premio ó
derecho de comisión. Todo comisionista tiene
derecho á exigir de su comitente una retribu-
ción pecuniaria por el servicio que le presta,
ó por el trabajo de haber evacuado su comi-
sión (<). Esta retribución es lo que se llama
premio ó derecho de comisión, y aun también
comisión simplemente, ó comisión ordinaria,
como ya hemos dicho en otro lugar, para di-
ferenciarla de la llamada de garantía, que
consiste en una prima ó retribución estraor-
dinaria, que el comitente dá al comisionista
por que salga garante de la cobranza, ó del
cumplimiento de la obligación contraida por
un tercero á favor de aquel.

La comisión ordinaria se debe de derecho,
aun cuando no se haya pactado: no así la de
garantía, que solo puede exigirse cuando se
ha pactado espresamente. La comisión de ga-

(I) Art. 158 de Id.
(S) Pldw »rt. 137.

84
(1) Aru 13? del Cód. de wxacrcw.

TOMO X.
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Aunque decimos en el epígrafe del presen-

te párrafo que los indicados derechos reales
versan entre el comitente y el comisionista,
por la razón de que á ellos afectan princi-
palmente, no por eso desconocemos que alcan-
zan también sus efectos á otras personas. Los
examinaremos con separación.

Derechos reales del comisionista. Además
de la acción personal que tiene todo comisio-
nista contra su comitente para el reembolso de
las anticipaciones y gastos que hubiere hecho
por su cuenta , y para que le satisfaga el de-
recho de comisión, le compete para este mis-
mo fin la acción real sobre los efectos, que le
han sido consignados, ó que ha adquirido por
cuenta del propio comitente. Dichos efectos
están especialmente obligados al pago de las
anticipaciones, que el consignatario ó comi-
sionista hubiese hecho á cuenta de su valor
y producto, y asimismo al de los gastos de
trasporte, recepción, conservación y demás de-
vengados legítimamente, y al derecho de co-
misión (I).

De esta obligación, que equivale á una hi-
poteca legal, singularmente privilegiada, se
deducen dos consecuencias, de la mayor impor-
tancia para el comisionista: 4. a , que tiene el
derecho de retención sobre los indicados efec-
tos: y 2.’, que debe ser preferido á los demás
acreedores del comitente.

En virtud del derecho de retención, y como
consecuencia natural del mismo, ningún co-
misionista puede ser desposeído de los efectos,
que recibió en consignación, sin que prévia-
mente se le reembolse de sus anticipaciones,
gastos y derechos de comisión (2). Lo mismo
deberá entenderse respecto de los efectos que
hubiese comprado, ó adquirido de otro modo,
por cuenta y encargo del comitente, pues h
misma razón existe en uno, que en el otro ca-
so. Ese derecho ha sido establecido en bene-
ficio del comercio, y debe por tanto interpre-
tarse latamente dándole la estension y apli-
cación, que exigen los intereses mercantiles.

También se deduce de lo dicho, que el comi-
sionista tiene el derecho de hacer vender los

cado algunas gestiones , dejase de cumplir el
encargo por su voluntad, no tendrá derecho
á retribución alguna; pero si no pudiese ter-
minarlo por revocación , fallecimiento , ú otra
causa justa, deberá abonarle el comitente por
comisión ordinaria la retribución proporcio-
nada al trabajo y cantidades invertidas hasta
el día en que hubiere cesado (1).

Como la comisión ordinaria se dá en re-
compensa del trabajo empleado por el comi-
sionista, deberá satisfacerse, una vez termi-
nado el negocio, cualquiera que haya sido el
resultado de la operación, siempre que la
culpa, dolo ó negligencia de aquel no hayan
contribuido al éxito desfavorable. No así en
la comisión de garantía, que solo se debe
cuando ha sido cumplida la obligación.

En el §. siguiente hablaremos del derecho
de hipoteca que lieue el comisionista sobre
los efectos del comitente, que han sido objeto
de la comisión , para cobrar su retribución,
gastos y desembolsos, con preferencia á otros
acreedores.

Por último, el comitente está obligado á
cumplir los pactos y condiciones estipuladas
con el comisionista , indemnizándole , de lo
contrario, los perjuicios que le ocasione,
cómo es consiguiente á la naturaleza de este
contrato.

§. 3.° Derechos entre el comisionista y el
comitente,

Ya hemos dicho que las obligaciones del co-
misionista se convierten en derechos para el
comitente, y vice-versa. No vamos á tratar
aquí de esos derechos, toda vez que ya lo he-
mos verificado en los dos párrafos anteriores:
trataremos tan solo de los que tienen el comi-
sionista y el comitente, sobre las cosas que han
sido objeto de la comisión; este para reivindi-
carlas, en caso de quiebra, como acreedor de
dominio; y aquel para cobrar sus gastos, des-
embolsos y premio de comisión con preferen-
cia á los demás acreedores. Estos derechos,
como se vé, son reales; al paso que los otros
son personales.

( I )  Art. 169 <fe Id,
¡i) til misino ámenlo,  nún.  i*(1) Ari. del Código de comercio.
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efectos retenidos, hasta en cantidad suficiente
para cobrarse los gastos, desembolsos y pre-
mio de comisión, siempre que el comitente
dilate ó rehúse el pago. Esta venta deberá ser
judicial, cuando aquel no esté facultado para
verificarla por sí mismo, ó cuando estándolo,
no hubiese podido obtener el precio marcado
per el comitente. De otro modo seria ilusorio
ese derecho de retención, y no podría llenarse
el objeto con que ha sido otorgado por la ley.

Esta doctrina ha sido sancionada espresa-
mente por el mismo Código de comercio para
dos casos especiales. El uno es, cuando se cons-
tituyen en depósito los efectos consignados al
comisionista por no haber querido este aceptar
la comisión, y el comitente no provee oportu-
namente de nuevo encargado, ni satisface los
gastos devengados: entonces debe el juez, á
instancia de aquel , acordar la venta de los
géneros, que sean suficientes para cubrir el im-
porte de ios gastos, suplidos por el comisionis-
ta, en el recibo y conservación de los mismos
efectos (i).

El otro es, cuando el valor presunto de los
efectos consignados al comisionista no pueda
cubrir los gastos, que este tenga que desem-
bolsar para el trasporte y recibo de ellos. En
este caso debe desde luego acordar el tribu-
nal, á solicitud de aquel, que se depositen los
efectos, mientras que en juicio instructivo, y
oyendo á los acreedores de dichos gastos, que
el comisionista no ha querido satisfacer por la
razón indicada, y al apoderado del propietario
de los efectos, sí se presentare, se provee h
venta (2y,

Y en cuanto al derecho de preferencia, todo
comisionista la tiene sobre los demás -acreedo-
res del comitente, de cualquiera clase que
sean, para ser pagado con el producto de los
géneros, que le hubiesen si do consignados, de
lo que importen las precitadas anticipaciones,
gastos y premio de comisión (3), aun cuando
hubiese hecho dichas anticipaciones y gastos,
sinórden del comitente. La ley no distingue:
se es tiende por tanto á todas las anticipacio-

nes, y gastos hechos con motivo de la comi-
sión, bastando que hayan sido necesarios ó
útiles, para que el comisionista deba cobrar-
los con preferencia á los demás acreedores del
comitente. El comisionista pertenece en tai
caso á la clase de acreedores refaccionarios ó
impendíanos, y por trabajo personal, cuya
consideración basta para justificar la prefe-
rencia que se les concede.

Mas , para que tenga lugar esta preferen-
cia, son necesarias dos circunstancias:

1 Que los efectos hayan sido remitidos
en consignación de una plaza á otra (1); ó en
su caso, que hayan sido adquiridos por cuen-
ta del comitente. Las anticipaciones que se
hagan sobre géneros consignados por una
persona residente en el mismo domicilio del
comisionista, han de considerarse como prés-
tamos con prenda, y no están por tanto com-
prendidas en las reglas antes indicadas (2-).

Es muy fundada la razón de esta diferencia.
Si el comitente reside en el mismo tugar que
el comisionista, no hay necesidad de que este
haga anticipación alguna, puesto que aquel
puede satisfacer por si mismo cuantos gastos
y desembolsos sean necesarios; y sí los anti-
cipa el comisionista, supone la ley, con funda-
mento, que el verdadero contrato es un prés-
tamo con prenda. No así cuando el comitente
reside en otro lugar: entonces no es fácil, por
regla general, que este baga por sí mismo los
desembolsos; tiene que suplirlos el comisionis-
ta, y justo es que se le conceda el derecho de
retención, y la preferencia para reintegrarse.

En el caso supuesto, esto es , cuando por
haberse hecho las anticipaciones sobre géne-
ros, consignados por una persona residente en
el mismo domicilio del comisionista , se con-
sideran como prestamos con prenda , opinan
algunos espositores del derecho mercantil que
debe estarse á lo que dispone el derecho co-
mún para obtener el privilegio de preferen-
cia. En nuestro concepto parece mas cierto
lo contrario. La ley mercantil es especial: es-
tablece la prenda en el anticipo ; y si hubie-
ran de observarse las formalidades de la ley

H) ArL Hl del Códiro de comercio.
(i) Ark ÍS2 de id.
01 Núm, 1,' del ai1. 169, jt ciudo.

(I) Dicho Mi. IfiX
(9) Ail. 171 de id.



Enciclopedia española de derecho y administración

COMISIONISTA*664
civil, seria estala qne establecía la prenda, y
no aquella. Si, pues, la establece la ley mer-
cantil , sin hacerla depender del derecho co-
mún, ni referirse á él, es evidente que debe
estarse á lo que aquella dispone ; y no á lo
que este ordena sobre la preferencia en los
créditos con prenda.

Podría en su caso acudiese al derecho co-
mún, y aun habría necesidad de ello, cuan-
do nada hubiese establecido el de comercio;
pero este tiene ordenado el lugar de prefe-
rencia, y derechos que corresponden á los
acreedores con prenda. El arl. 4H8 de dicho
Código dispone lo siguiente* «Los acreedores
con prenda entrarán en la clase de hipoteca-
rios en el lugar que les corresponda según la
fecha de su contrato , devolviendo á la masa
las prendas que tuvieren en su poder. » Es-
to es, pues, lo que ha de observarse en el ca-
so de que tratamos , sin necesidad de acudir
á la ley común.

2.* Que los efectos estén en poder del co-
misionista, ó que se hallen á su disposición en
un depósito ó almacén público; ó que al menos
se haya verificado la espedicion á la dirección
del comisionista, esto es, que le hayan sido
dirigidos los efectos, y obre ya en su poder un
duplicado auténtico del conocimiento, ó car-
ta de porte, firmado por el conductor ó comi-
sionado, encargado del trasporte (1). De mo-
do que, para que pueda haber lugar á la reten-
ción y preferencia en el cobro de los desem-
bolsos, gastos y derecho de comisión, es in-
dispensable que los efectos estén á disposi-
ción del comisionista , que pueda disponer de
ellos, que los posea y detenga real ó simbóli-
camente: en el momento que falten estas cir-
cunstancias, cesa aquel derecho.

Deberá entenderse que el comisionista tie-
ne en su poder los efectos, no solo cuando los
tenga por sí mismo, ó realmente; sino tam-
bién cuando por su encargo y por su cuenta
se hallen en poder de nn tercero : basta que
estén á su disposición, y que pueda disponer
de ellos, para que le asista dicho privilegio,
y pueda hacer uso del derecho indicado.

El conocimiento ó carta de porte de las
mercancías, que le hayan sido dirigidas, re-
presenta simbólicamente los géneros mismos,
toda vez que, en virtud de aquel documento,
queda el porteador obligado á entregarlos al
comisionista; y justo es que este tenga el de-
recho de preferencia para el reembolso de las
anticipaciones y gastos, que haya hecho oos
motivo de la comisión, en la confianza de que
estaban á su disposición los géneros, y habían
de llegar á su poder. Pero aquellos documen-
tos no podrán ser reemplazados por una car-
ta particular del comitente, puesto que esta
no ofrece la garantía y seguridad, que aque-
llos dan de haberse realizado la espedicion;
y que la ley exige determinadamente que
sean el conocimiento ó carta de porte.

Tendrá también el comisionista el indicado
derecho de preferencia en el valor de los gé-
neros, que hubiere vendido y entregado al
comprador. Es verdad que en este caso ya no
están los efectos en su poder , ni á su dispo-
sición; pero lo está el producto de la venta,
que ha reemplazado á los géneros y los re-
presenta. Cuando dicho producto haya ingre-
sado en poder del comisionista, con él se
reintegrará por sí mismo de los gastos , anti-
cipaciones y derecho de comisión, datándose
su importe en la cuenta, que debe rendir al
comitente.

Indicaremos , por último , que el comisio-
nista podrá ejercer el derecho de retención
y preferencia, que hemos esplicado, solo so-
bre los efectos, que hayan sido objeto de la
comisión, que ha motivado los gastos y des-
embolsos. La hipoteca especial, que la ley le
concede fiara el reembolso de sus anticipacio-
nes y derecho de comisión, es únicamente so-
bre los efectos, que han sido objetodeella: no
puede por tanto hacerse estensivo ese privi-
legio á otros efectos del mismo comitente,
que son objeto de otra comisión. Lo contrario
produciría una perturbación en el comercio, y
podria dar ocasión á perjuicios considerables,
no solo para el comitente; sino también para
un tercero, por cuya cuenta tal vez se baria
la segunda remesa.

Derechos reales del comitente. Como el
comisionista no es mas que un mandatario.( I )  Arl. no  del Cód. de comercio.
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3.° Sobre los caudales remitidos al comi-

sionista fuera de cuenta corriente , para en-
tregarlos á persona determinada en nombre
y por cuenta del comitente, ó para satisfacer
obligaciones, cuyo cumplimiento estuviese
designado al domicilio del comisionista (1).
Mas para que en este caso tenga el comiten-
te el derecho de reivindicación, será necesa-
rio que el comisionista no haya realizado esos
caudales; pues si los cobró, se habrán con-
fundido con sus demás bienes, y ya no po-
drá aquel ser considerado como acreedor de
dominio; sino como acreedor común, lo mis-
mo que cuando los caudales son remitidos en
cuenta corriente.

4. ° Y por último, sobre las cantidades
que se estuviesen debiendo al comisionista
por ventas, que hubiere hecho de cuenta del
comitente ; como también sobre las letras ó
pagarés, procedentes de tales ventas, hechas
al fiado, que obren en su poder, aunque no
estén estendidos en favor del dueño de la»
mercaderías vendidas. Pero en este caso, para
que el comitente sea considerado como acree-
dor de dominio, debe probar que la obliga-
ción procede de dichas ventas, y que las le-
tras ó pagarés existían en poder del quebra-
do por cuenta del propietario, para hacerlo»
efectivos y remitirle los fondos á su tiempo,
lo cual se presumirá de derecho, si no estu-
viese pasada la partida en cuenta corriente
entre ambos (2). Fúndase esta disposición en
la regla de derecho, prceítum succedit loco
reí; y en que, siendo para el comitente todos
los efectos del contrato, hecho por su cuenta,
es suyo, y no del comisionista, lo que debe
el comprador.

De los mismos principios se deduce, que
tendrá el comitente igual derecho respecto
de los géneros permutados por otros de su
propiedad: aquellos ocupan el lugar de estos,
y se hallarán en poder del comisionista por
cuenta del comitente , estando por tanto este
caso comprendido implícitamente en los del
número l.°

Véase AcuERtau : caivct-M*
ACUBNBEff tVlBMM.

(1) Mra. 6 /  de id., id.
(4) Num, 7.* de Id., Id.

aunque mandatario su» generix, del comitente,
de aquí el que este conserve la propiedad de
los efectos, que por su cuenta obren en poder
de aquel. De este principio se signe que, en
caso de quiebra del comisionista, compete al
comitente la reivindicación de dichas efectos,
y el derecho de ser clasificado como acreedor
de dominio respecto de ellos. Puede por tan*
to ejercer este derecho:

1 Sobre las mercaderías, que por cuen- I
la del mismo comitente tuviere el quebrado
en su poder, por comisión de compra , venta,
tránsito, ó entrega (1). En todos estos casos
la propiedad de las mercaderías es del comi-
tente, y puede este por tanto reivindicarlas.
Mas para que le competa este derecho, será
necesario que justifique cumplidamente que
los géneros son los mismos, que había remiti-
do al comisionista, ó que este había compra-
do por cuenta de aquel; esto es, que justifi-
que su propiedad: de otro modo se confundi-
rán con el activo de la quiebra, y el comiten-
te entrará en la masa común de acreedores K
para ser graduado en el lugar, que le corres- n
ponda, sin perjuicio de la responsabilidad cri-
minal del comisionista en el caso de haber
cometido cualquier abuso para defraudar á
su comitente. Hé aquí la conveniencia de no
alterar las marcas, y de distinguir con una
contramarca los efectos de una misma espe-
cie, que la tengan igual, perteneciendo á dis-
tintos dneños, como , según ya hemos dicho,
está encargado á los comisionistas, para po-
der designar la propiedad respectiva de cada
comitente (2).

2.° Sobre las letras de cambio ó pagarés,
que el comitente hubiese remitido al comisio-
nista para su cobranza, sin endoso ó espresion
de valor, que le trasladara su propiedad; y so-
bre las que este hubiese adquirido por cuenta
de aquel, libradas ó endosadas directamente
en favor del propio comitente (3). Cuando la
letra haya sido librada ó endosada en favor
del comisionista, este se hace dueüo de su
importe, y el comitente no tendrá otro dere- H
cbo, que el de un acreedor común. II

(i) Núm. 4.* del art. HU ,  del Cód. de comerdo.
Aru. 154, 16 4 j 165 de id.

(3) Núin. 5 /  del citado art. 11(4.
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por cuenta ajena , y aunque haya revelado el
nombre del comitente. Estas circunstancias
no alteran la esencia del contrato, ni las con-
diciones de los contratantes. Si dijo que obra-
ba en nombre propio, él, y solo él, sera el
obligado directamente á la persona con quien
hubiese contratado , sin que respecto de esta
contraiga responsabilidad ni acción alguna el
comitente , bien se haya dicho que el negocio
era por su cuenta, ora se haya ocultado esta
circunstancia. La ley mercantil no distingue;
y así es además conforme á los principios ge-
nerales del derecho , y conviene á los intere-
ses del comercio.

Dedúcese de lo espueslo , que siempre que
el comisionista obre en nombre propio , no
tiene acción alguna el comitente contra las
personas, con quienes aquel hubiere contrata-
do por cuenta de éste; y que tampoco adquie-
ren acción alguna contra el comitente los que
trataron con su comisionista, por las obliga-
ciones que éste contrajo (1).

Una salvedad hace, sin embargo , el ar-
ticulo <19 citado en favor del comitente; pero
salvedad, que se sobreentendería de todos
modos, aun cuando no se hallase en él con-
signada, por ser de derecho común; tal es la
del caso en que el comisionista baya cedido
el negocio, ó sean sus derechos y acciones,
al comitente. Entonces podrá éste ejercitar
contra el tercer contratante las acciones que
nazcan del contrato, no porque el negocio
haya sido por su cuenta; sino en virtud de la ce-
sión hecha á su favor por el comisionista. Esta
cesión no puede privar al tercer contratante
de las acciones, que le competen contra el co-
misionista, su obligado directamente. Sobre
esta materia ha de estarse á lo que dispone el
derecho civil. Véase cerní» »E  acoMMEs.

Siendo , como es , directa la obligación en-
tre el comisionista y la persona con quien
contrata, cuando aquel obra en nombre pro-
pio , es consiguiente que podrá tener cabida
entre ellos la compensación de sus deudas y
créditos respectivos. Mas para que pueda rea-
lizarse de derecho dicha compensación , será

SECCION IV.

DE LOS EFECTOS QUE PRODUCE EL CONTRATO

CELEBRADO ENTRE EL COMISIONISTA Y UN

TERCERO.

Los contratos celebrados por los comisio-
nistas, en virtud de una comisión, no siem-
pre producen los mismos efectos: estos vanan
según sea la personalidad ó carácter, bajo el
cual hayan contratado.

Ya hemos dicho en el §. 2? de la sec-
cion 2.a del presente artículo, que los comi-
sionistas pueden obrar en nombre propio, y
en nombre ajeno. Si lo verifican de este úl-
timo modo, entonces las obligaciones, que pro-
duce el contrato, son directas entre el comi-
tente y el tercer contratante, en la propia for-
ma que sí aquel hubiere intervenido por sí
mismo en la operación. El comisionista, en
tal caso, á nada queda obligado respecto del
tercero, á no ser que haya procedido sin po *
dcr bastante, ó con abuso de sus facultades:
no es mas que un ájente intermediario, que
representa la persona del comitente, lo mis-
mo que el mandatario común. De consiguien-
te, el tercer contratante podrá ejercitar con
ira el comitente, y este contra aquel, todas
las acciones, que nazcan del contrato, rigién-
dose sobre este punto por las disposiciones
del derecho civil, relativas al mandato, toda
vez que el Código de comercio nada dispone
espresamente para este caso.

Pero cuando el comisionista obra en nom-
bre propio, queda obligado directamente ha-
cia las personas, con quienes haya contratado,
lo mismo que si el negocio fuese suyo (I). En
tal caso él es el único responsable para con el
tercero , porque ha contratado bajo su crédi-
to y responsabidad , sin obligar para nada al
comitente, al cual, respecto de éste, debe
ser considerado como estraño á la negocia-
ción, aunque haya sido hecha por su cuenta.

Y esto tendrá lugar aun cuando el comisio-
nista haya espresado que la negociación era

ítj Art. tIS del Cwtlgu de CMflcrciu. (I) AH. lili de ni.
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ta son las consecuencias perjudiciales, en el
caso de que tratamos.

Después de ordenar el art. 435 antes citada
del Código de comercio, que «todas las con-
secuencias perjudiciales de un contrato hecho
por un comisionista contra las instrucciones
de su comitente, ó con abuso de sus faculta-
des, serán de cuenta del mismo comisionis-
ta,» añade: «sin perjuicio de que el contrato
surta los efectos correspondientes con arreglo
á derecho.» ¿Quiere esto decir que el contra-
to ha de snrtir siempre sus efectos, sin ac-
ción alguna en el comitente, en ningún caso,
para invalidarlo? Hé aquí la cuestión que pro-
pusimos en el §. 2.° de la sección 2.* del pre-
sente artículo, y cuya resolución reservamos,
como correspondía, para este lugar.

Ya indicamos allí, que la resolución afir-
mativa, en términos absolutos, podría condu-
cir áuna injusticia notoria, contra el espíritu,
y aun contra la letra también de la misma
ley: vamos ahora á demostrarlo.

Para comprender el verdadero espíritu de
dicha disposición, basta fijarse bien en sus
palabras. En ella se trata del caso en qne él
comisionista obre contra las instrucciones del
comitente, ó con abuso de sus facultades, lo
cual supone que debe haber ejecutado el ne-
gocio, que se le habia encomendado, y no otro
diferente, pues no puede haber abuso de fa-
cultades, cuando no existen estas; ni proceder-
se contra las instrucciones, cuando se hade
una operación, para la cual ningunas instruc-
ciones se habían dado.

Supongamos que un comisionista, encarga-
do del trasporte por tierra de ciertas mercan-
cías, lo verifica por mar; y que otro, faculta-
do para vender á plazos, lo verifica á perso-
nas notoriamente insolventes: aquel ha proce-
dido contra las instrucciones de su comitente;
y este con abuso de sus facultades. En ambos
casos el contrato será válido, y surtirá los
efectos correspondientes con arreglo á dere-
cho, porque el comisionista ha realizado fa
operación que se le habia encargado; pero se-
rán de su cuenta todas las consecuencias per-
judiciales, que de ella sobrevengan, debiendo
indemnizar al comitente los perjuicios, que se

i le hayan ocasionado.

necesario no conste que el comisionista obra-
ba por cuenta ajena. Habiéndose espresado
esta circuntancia, ya sabe el tercer contra-
tante que el negocio no pertenece al comisio-
nista, y no podrá por tanto pedir la compen-
sación de lo que este le deba. Sobre este pun-
to han de seguirse también las prescripciones
del derecho civil, toda vez que nada dispone |
especialmente el de comercio. Véase ceM-

Como se presume de derecho que el comi-
sionista, aunque obre en nombre propio, lo
hace siempre por cuenta del comitente, la ley
declara que pertenecen á este todos los efec-
tos , accidentes y resultados, faborahles ó ad-
versos, que sobrevengan de la operación,
siempre qne aquel haya obrado con arreglo á
las instrucciones del comitente (1 ). En virtud,
pues, del contrato de comisión podrá aquel
obligar á este, en tal caso, á que acepte y su-
fra todas las consecuencias de la negociación,
según hemos dicho en la sección anterior.
Pero si el comisionista hubiere obrado contra
las instrucciones de su comitente, ó con abu-
so de sus facultades, entonces serán de su
cuenta todas las consecuencias perjudiciales
del contrato celebrado con un tercero, debien-
do además indemnizar al comitente de todos
ios daños y perjuicios que se le hayan ocasio-
nado (2).

Con arreglo á estas prescripciones legales,
fundadas en la equidad y justicia, y en lo que
conviene á los intereses mercantiles, cuan-
do el comisionista obra con sujeción á las
instrucciones de su comitente , queda exento
de toda responsabilidad , siendo de cuenta de
este cuantos acídenles y resultados sobreven-
gan de la operación , de cualquiera especie
que sean. Pero si obra contra dichas instruc-
ciones, ó con abuso de sus facultades, las
consecuencias favorables son para el comi-
tente, y las perjudiciales para el comisionista:
de modo que, si es ventajoso el resultado de
Ja operaoioQ, se aprovechará el comitente de
estas ventajas; y si es perjudicial, será in-
demnizado por el comisionista, de cuya cuen-

(1) Arte. 117 V de Id.
(tj Arru. lio j i »  de id.
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Mas el comisionista, que, estando encarga-

do, por ejemplo, del trasporte de unas mer-
cancías, las vende, ó dá en prenda, comete,
si, un abuso, y abuso punible; pero no es abu-
so de facultades, porque no las tenia para la
operación, qne ejecutó; ni puede decirse tam-
poco que faltara á unas instrucciones, que no
tenia. Este caso, por tanto, no está compren-
dido en la letra, ni en el espíritu de Indisposi-
ción antes citada, y el contrato no puede snrtir
efecto alguno con arreglo á derecho; porque
¿cómo ha de surtir efecto un contrato que lle-
va en si el vicio de la nulidad? Podrá, pues,
el comitente reivindicar sus mercancías, si
existen, en la misma forma que tenían, en po-
der de quien las adquirió con ese vicio.

Y no "se objete que esta doctrina podrá in-
troducir la alarma y desconfianza en el co-
mercio. Aunque así fuese, que lo negamos, el
derecho de propiedad, que ejercitaría el co-
mitente, es el mas sagrado y atendible de to-
dos los derechos; y al tercer contratante le
queda espedí to el suyo para demandar de
eviccion, y los dimos y perjuicios al comisio-
nista, con arreglo al art. 380 del mismo Códi-
go de comercio, que reconoce la posibilidad I
de que el comprador sea inquietado sobre la
propiedad de la cosa vendida. Se dirá tal vez
que puede ser insolvente el comisionista: en
este caso cúlpese á sí mismo el perjudicado,
por haber tratado con una persona sin crédi-
to ni responsabilidad, y por no haberse ase- U
gurado de que aquel podía disponer de los
efectos que le entregaba.

Que la disposición de que tratamos debe
entenderse del modo espuesto, lo evidencian
también los tres casos que, como por vía de
ejemplo y esplicacion, se consignan en los
tres últimos párrafos del mismo artículo 453.
Se refiere el primero al comisionista, que ha-
ga una enajenación por cuenta ajena á infe-
rior precio, del que le estaba marcado, y se
ordena que, en este caso, abonará á su comi-
tente el perjuicio que se le haya seguido por
la diferencia de precio, subsistiendo no obs-
tante la venta.

En el segundóse trata del comisionista, que
encargado de hacer una compra, se hubiere es-
pedido del precio, que le estaba señalado por el

comitente; y se dispone que queda al arbi-
trio de este el aceptar el contrato, tal como se
hizo, ó dejarlo por cuenta del comisionista; á
menos que este no se conforme en percibir
solamente el precio, que le estaba designado,
en cuyo supuesto no podrá el comitente des-
echar la compra, que se hizo de su órden.

Y en el tercero, se trata del caso en que la
cosa comprada por el comisionista, no fuese
de la calidad que se le había encomendado,
declarándose que entonces no tiene obliga-
ción el comitente de hacerse cargo de ella,
quedando por tanto la compra de cuenta de
aquel.

En lodos estos casos se supone que el co-
misionista ha ejecutado la operación, que se le
había encargado, siendo por lo tanto válido
el contrato, y surtiendo sus efectos naturales,
aunque con la obligación en aquel de respon-
der de ios perjuicios consiguientes al abuso
de sus facultades; lo cual confirma la inter-
pretación que hemos dado á dicho artículo.

Esta misma interpretación ha sido sancio-
nada por el Tribunal Supremo de Justicia en
sentencia de 8 de junio de) presente año
de 4859 (4), con motivo de un recurso de in-
justicia notoria. El hecho fué el siguiente:

D. Manuel Ruiz de Tagle, vecino de Cádiz,
remitió á Barcelona, á la consignación de D.
M. Flaquer é hijo, 200 sacos de cacao guaya-
quil para su venta, con el encargo de que pro-
curasen sacar el mejor partido posible. Los
consignatarios, en vez de cumplir su co-
misión, pusieron este género á disposición
del Banco de Barcelona, en prenda ó ga-
rantía de cierta cantidad, que de él recibieron
á préstamo. Declarados aquellos en quiebra,
el comitente, en virtud de su derecho de do-
minio, demandó al Banco, para que le entre-
gase el cacao, ó en su defecto el precio obte-
nido, con los interess y daños. Seguido el
pleito por sus trámites, el tribunal de comer-
cio dictó sentencia absolutoria, la cual fue
confirmada con costas por la Audiencia; y
por ello el comitente interpuso el recurso de
injusticia notoria.

(íl  Puede verseen lo Gócela de Madrid, ndni. 16®, Cuf-
iiunte al di» 15 dd propio mes drjimiu.
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hecha á favor del Banco, porque no podiendo
el comisionista Flaquer disponer del género,
mas que para su venta, lo que hizo en otro
concepto no produjo, con arreglo á derecho,
efecto ninguno:

» Considerando que no habiendo podido
trasferirse al Banco el dominio del género,
es responsable de su devolución al dueño que
lo reclama, sin perjuicio del derecho que
aquel pueda tener contra Flaquer ó su coa-
curso ...... »

Queda, pues, demostrado que con arreglo
á la letra y espíritu de la ley mercantil, y á
la jurisprudencia establecida por el Tribunal
Supremo de Justicia, no siempre es válido, ni
puede producir los efectos correspondientes,
el contrato celebrado entre el comisionista y
un tercero: los producirá siempre que aquel
haya ejecutado la negociación que se le había
encargado, aun cuando lo haya hecho con
abuso de sus facultades, ó contra las instruc-
ciones del que le dió el encargo. En tal caso
el contrato quedará subsistente entre las per-
sonas que lo celebraron, debiendo el comiten-
te ser indemnizado por el comisionista. Pero
si este hubiere ejecutado una operación dife-
rente de la que se le había encargado, no
puede ser válido el contrato, ni surtir efecto
alguno con arreglo á derecho.

Indicaremos, por último, que cuando el co-
misionista tiene encargo espreso de obrar en
su nombre, si lo verifica en nombre del co-
mitente, este, á pesar de ello, no quedará
obligado directamente hácia la persona con
quien aquel contrató, por no tener poder su-
ficiente para obrar de este modo. El contra-
to surtirá sus efectos, como celebrado en nom-
bre del comisionista, quien indemnizará al
comitente, si algún perjuicio le hubiere causa-
do por haber procedido contra sus instruccio-
nes; pero el tercer contratante no tendrá ac-
ción directa contra el comitente, por las obli-
gaciones que aquel contrajo (1), debiendo im-
putarse á sí mismo el no haber examinado los
poderes, como podia haberlo hecho, puesto
que el comisionista obraba en nombre ajeno.

COMISIONISTA.

Al declarar el Tribunal Supremo haber lu-
gar al recurso , condenó al Banco de confor-
midad con la demanda , reservándole su de-
recho para que lo dedujera contra quien cor-
respondiese. Los fundamentos ó consideran-
dos de esta notable sentencia dicen así:

< Considerando que la comisión, conferida
por D. Manuel Ruiz Tagle á D. Mariano Fla-
quer é hijo, fue espresamente limitada á la
venta de los 200 sacos de cacao guayaquil,
con el encargo de que procurasen sacar de
ella el mejor partido posible:

«Considerando que, limitadas de este modo
las facultades del comisionista, y podiendo y
debiendo ser sabedor de ellas el Banco de
Barcelona, según lo establecido en el artícu-
lo 30 de su reglamento especial de operacio-
nes, la obligación contraida por aquel en fa-
vor de este en 1 3 de febrero de 185a fué abu-
siva y nula, en cuanto dio en prenda ó fianza
de la misma nnos efectos de que el primero
no podia disponer, no siendo suyos, sino den-
tro de los límites fijados en la comisión, por-
que las cosas no pueden pasar al dominio de
otro sin la voluntad de su dueño:

■Considerando que, si bien el art. 135 del
Código de comercio previene que todas las
consecuencias perjudiciales de un contrato,
hecho por un comisionista contra las instruc-
ciones de su comitente, ó con abuso de sus
facultades, sean de cuenta de aquel, sin per-
juicio de que el contrato surta los efectos cor-
respondientes, con arreglo á derecho; esto de-
be entenderse, según la esplicacion que dan
los párrafos segundo y tercero, y especial-
mente el cuarto del mismo artículo, cuando
la infracción de las instrucciones ó el abuso
de facultades se comete por el comisionista
en una parte accidental del contrato mismo,
cuya ejecución se le encarga; pero no cuan-
do se le comisiona espresamente para un con-
trato determinado, y ejecuta otro muy diver-
so y aun contrario:

«Considerando que al disponer dicho ar-
ticulo que, aun en el caso de abuso de facul-
tades del comisionista, surta el contrato sus
efectos, añadió la salvedad «con arreglo d de-
recho», lo cual, en el presente caso, equivale
á no surtir efecto alguno la dación en prenda,

TOMO x.
(i) J. 2.* del »rt, 119 de Cód, de comercio.
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cio , pagando las mercancías á otro mas alto,
del que le estaba señalado por el comitente,
queda al arbitrio de este aceptar el contrato,
tal como se hizo, ó dejarlo por cuenta del
comisionista ; á no ser que este se conforme
en percibir solamente el precio, que le estaba
designado , pues entonces, como ya no se le
causa perjuicio alguno , no podrá el comiten-
te desechar la compra, que se hizo de au
cuenta, siempre que el género sea de la cali-
dad encargada (i).

Pero no cumple siempre el comisionista con
pagar los géneros al precio designado por el
comitente: ha de procurar obtener en él todas
las ventajas posibles, considerando aquel como
máximum ; y si los comprase á precio mas
alto del corriente en la plaza , si bien enton-
ces el comitente no podrá desechar la com-
pra, toda vez que ha sido hecha conforme á
sus instrucciones , y que la ley no le concede
tal derecho para este caso, deberá indemni-
zarle el comisionista del perjuicio, que por
esta razón haya recibido, sin que pueda ser-
vir á este de escusa el haber comprado al
propio tiempo por su cuenta géneros de la
misma especie á igual precio (2).

Cuando el esceso del comisionista consis-
tiere en no ser la cosa comprada de la cali-
dad, que se le habia encomendado, no tendrá
obligación el comitente de hacerse cargo de
ella (o), pudiendo dejarla por cuenta de
aquel. Con mayoría de razón deberá enten-
derse lo mismo , cuando la cosa comprada no
sea del género ó especie que se habia enco-
mendado ; y también cuando , habiéndose
encargado géneros de una marca ó fábrica
determinada, los hubiere comprado de otra,
aunque sean de igual clase. En todos estos
casos, y en otros semejantes, el comisionista
falta al cumplimiento de las órdenes del co-
mitente, y este por tanto no tiene la obliga-
ción de recibir un género, que no habia enco-
mendado.

Y no podrá servir de escusa al comisionista
el haber procedido de buena fé, ni aun tam-

SECCION V.

DE ALGUNOS COMISIONISTAS ESPECIALES.

Son tantas las especies de comisionistas,
como las operaciones de comercio que pue-
den encargárseles, y ya hemos dicho que
toda operación mercantil puede ser objeto
del contrato de comisión. Imposible hubiera
sido haber destinado una sección para cada
especie en particular, sin incurrir en conti-
nuas repeticiones, puesto que, en general, to-
dos están sujetos á unas mismas disposiciones
legales. A todos, pues, son aplicables las
reglas y doctrina espuestas en las tres sec-
ciones que preceden; pero algunos deben ob-
servar además otras especiales , inherentes á
la naturaleza de la comisión que se les ha
confiado.

En este caso se hallan los comisionistas de
compras, de ventas, de trasportes, de opera-
ciones de cambio y de seguros. De ellos úni-
camente trataremos en la presente sección,
esponiendo, respecto de cada una de estas
clases, las obligaciones y derechos que les
son peculiares.

§. l.° Comisionistas de compras.

Se llaman así los que tienen el encargo de
comprar algunos géneros por cuenta del co-
mitente.

Aceptada la comisión, debe el comisionista
verificar la compra dentro del plazo designa-
do por el comitente, y en su defecto á la ma-
yor brevedad, aprovechando siempre la oca-
sión mas oportuna. Ha de sujetarse en todo
á las instrucciones del comitente, y de otro
modo serán de su cuenta las consecuencias
perjudiciales del contrato, como hemos dicho
al tratar de las obligaciones de los comisio-
nistas en general.

La ley mercantil determina espresamenle
la responsabilidad en que incurre el comisio-
ta, que se escedc en el precio, ó en la calidad
de las mercancías.

Cuando el comisionista, encargado de ha-
cer una compra, se jiubiQrp pseedidí del pre-

il) 5. 3.* del »rt. <35 del Cód. de comercio.
(t) Art. 13S de Id.
(3) J¡. Vjklar i ,  ya ciado.
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que les esté encargada, con efectos que obren
en su poder, bien sea que les pertenezcan, ó
que los tengan por cuenta ajena (I): de modo
que en este último caso habrá de mediar el
consentimiento de los dos comitentes. Si en
tales operaciones cometiese el comisionista al-
gún abuso ó fraude, incurrirá además en res-
ponsabilidad criminal. Esta doctrina se funda
también en la imposibilidad legal, que tiene
todo individuo para contratar consigo mismo,
y de consiguiente para ser comprador y ven
dedor simultáneamente. Non licet, dijo la ley
romana (2), y ha repetido nuestra jurispru-
dencia, ex officio, quod administrat quis,
emere quid vel per se, vel per aliam perso-
nam;. . . .  séd hoc itase habet, nisi specialiter
hoc consensum est.

En los dos casos antedichos, si verifica la
adquisición, no tendrá el comisionista dere-
cho á percibir la comisión ordinaria de su en-
cargo; sino que se arreglará la que haya de
percibir por un pacto espreso con el comi-
tente: y si nada se hubiere pactado, y los in-
teresados no se avinieren sobre este punto,
se reducirá la comisión á la mitad de lo que
importaría la ordinaria (3). Disposición justa,
toda vez que en tales casos es menor el tra-
bajo, y que de lo contraño, cobraría dos co-
misiones por una sola operación; una del due-
ño de los efectos, y otra del comitente para
quien ios compraba. Percibiendo asi de cada
uno de ellos la mitad de la comisión ordina-
ria, queda debidamente retribuido.

Desde el momento, en que queda realizada
la compra, con arreglo á las instrucciones del
comitente, corren las mercaderías por cuenta
y riesgo de este; sí bien tiene el comisionista
la responsabilidad de su conservación, en los
términos que hemos dicho al tratar de las
obligaciones generales de los comisionistas,
sin poder alterar las marcas que tengan los
efectos comprados, como allí hemos dicho
también, á no ser que recibiese órden termi-
nante del comitente para hacer lo contra-
rio (4).

poco el que las mercancías sustituidas son de
superior calidad, ó equivalentes á las encar-
gadas : basta que no sean de la clase y cali-
dad ordenadas por el comitente, para que
éste quede relevado de aceptar la compra.
Tampoco podrá obligársele á espresar la ra-
zón, que en tal caso tenga para rechazarla,
porque esto llevaría en sí el grave inconve-
niente de revelar el secreto de las operacio-
nes ; y es un axioma en el comercio que ne~
mmt licet mercalorum secreta, vel arcana pe-
netrare (4).

Nada dispone espresamente el Código de
comercio para el caso en que el comisionista
se haya escedido comprando mas ó menos
cantidad de la que se le había encomendado.
Sin embargo, del art. 133, y de la doctrina
«apuesta en su razón, se deduce, que si el
esceso consiste en haber comprado mas de lo
que se había encargado, ya sea en peso, nú-
mero ó medida, y la cosa es indivisible, la
operación quedará por cuenta del comisionis-
ta; pero si puede dividirse, el comitente es-
tará obligado á aceptar la compra hasta en
la cantidad que hubiere encargado, quedando
el resto por cuenta de aquel. Y si la falta es-
tuviese en haber comprado menos de lo en-
cargado, también quedará la compra por
cuenta del comisionista, si no quiere aceptarla
el comitente.

En todo caso, además de no aceptar la
compra, podrá el comitente , con arreglo al
art. 426 del Código de comercio, reclamar del
comisionista los daños y perjuicios, que le
haya ocasionado, siempre que pruebe que te-
nia necesidad de ios géneros encargados, y
no de los comprados en su lugar, y que le
han sobrevenido dichos perjuicios.

Deben, además, tener muy presente los
comisionistas de compras que, para alejar
toda ocasión de fraude y de abuso de con-
danza, les está prohibido hacer por sí, ni por
medio de otra persona, sin consentimiento
espreso del propietario, la adquisición de los
efectos, cuya enajenación les haya sido con-
fiada; y que tampoco pueden ejecutar, sin el
consentimiento del comitente, una adquisición

(<| Art'. 161 y 162 <td Cód. de comercio.
(Si Ley 16, tit. 1.*, lib. 1S, OiR.
(li Arl. 16S *1cl Có<1. de comento.
(4) Arl». y ijü de id.(I) l. jsare<i>, Díte, 16, núm, 6.
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Indicaremos, por último, que sí el comisio-

nista para comprar está á la vez encargado
de remitir los efectos comprados al domicilio
del comitente, ó á otro punto, se constituye
además en comisionista de trasportes, que-
dando sujeto, respecto de tal operación, á las
obligaciones especiales de estos, que espon-
dremos en el §� 3.° de la sección presente.

|§. 2.° Comisionistas de ventas.

Se dá este nombre á los comerciantes, que
venden géneros de comercio, ó se ocupan en
hacer ventas mercantiles, en comisión ó por
cuenta ajena. Tienen deberes especiales que
cumplir, no solo en lo que se refiere al acto
de la venta; sino también antes y después de
ella: antes, respecto de la recepción y con-
servación de los efectos, cuya venta les ha
sido confiada: depues, para la rendición de
cuentas y remesa de los fondos. En cuanto á
las obligaciones anteriores y posteriores al
acto de la venta, nada tenemos que añadir á
lo espuesto en el §. 1? de la sección 3. a: nos
concretaremos por tanto á las obligaciones re-
ferentes á dicho acto.

Sobre este punto la principal obligación del
comisionista es, sujetarse, en cuanto al precio,
á las órdenes del comitente. Si verificase la
operación á inferior precio, del que le estaba
marcado, abonará á su comitente el perjuicio
que se le haya seguido, de modo que este ha
de recibir el precio designado por el mismo.
A pesar de esta infracción de las instruccio-
nes, la venta quedará subsistente y surtirá
todos sus efectos respecto del comprador (1).

La designación hecha por el comitente no
exime al comisionista de la obligación de obte-
ner todas las ventajas posibles en la venta, y
será responsable de los perjuicios que á aquel
haya ocasionado, si lo verifica á precio infe-
rior del corriente en la plaza. El señalado por
el comitente ha de considerarse siempre como
el mínimum, sin perjuicio de obtener, siendo
posible, otro mayor, que redundará en pro-
vecho de este, y nunca en el del comisionis-

la, el cual no puede sacar otra utilidad que su
derecho de comisión (1).

El comisionista no puede vender al fiado ó
á plazos sin autorización espresa del comiten-
te. SÍ lo verificase sin tenerla, serán de su
cuenta y cargo todos los riesgos de la cobran-
za, y el reintegro de las cantidades fiadas,
cuyo importe podrá el comitente exigir des-
de luego , como si la venta se hubiere hecho
al contado; pero en este caso quedarán á fa-
vor del comisionista cualesquiera intereses,
beneficio ó ventaja, que redundaren del crédi-
to acordado por este, y desaprobado por
aquel (2). De consiguiente, si se hubieren
pactado intereses hasta la realización del pa-
go, estos intereses serán para el comisionista,
en indemnización de su desembolso , cuando
haya tenido que entregar de contado al comi-
tente el precio de lávenla. También será para
aquel en igual caso , por la propia razón , la
ventaja ó aumento que haya obtenido en el
precio por vender á plazos : el comitente ha-
brá de contentarse con el precio que él hubie-
se señalado, ó con el corriente en la plaza el
diade la venta, si éste fuese mas ventajoso.

Sin embargo , no ha de entenderse la pro-
hibición antedicha respecto de los plazos de
uso general , que suelen darse en algunas
plazas de comercio para pagar Jas ventas de
todos ó ciertos géneros, ni del de diez días
que á este fin concede en todo caso el art. 372
del Codigo de comercio. Sobre este punto el
comisionista ha de arreglarse á los usos admi-
tidos en la plaza, donde hace la venta , á no
ser que hubiere recibido de su comitente ór-
den espresa para lo contrario, en cuyo caso
ha de conformarse á lo que se le haya pres-
crito (5).

Cuando el comisionista esté autorizado para
vender á plazos, serán de cargo del comiten-
te los riesgos de la cobranza, á no ser que
efectuase la venta á personas de notoria in-
solvencia , ó concediendo plazos mas largos
de lo usado en el comercio, ó de lo prescrito
por el comitente. En estos casos tiene el comi-

(I) Arls. y 153 de id.
Art. 154 de id.

(3) Arl. 157 de id.(í > Párrafo V del art. 155, del de comercio.
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te , á las obligaciones generales de los comi-
sionistas; y aquellos se encargan de hacerlos
trasportar, quedando por tanto subrogados en
lugar de los porteadores. Pueden , pues, en
una misma operación y por cuenta de un mis-
mo comitente, concurrir un comisionista para
la espedicion de los géneros, y otro para su
trasporte, lo cual demuestra que son bien di-
ferentes sus encargos; pero como eale virifica
generalmente la remesa por medio de otra
persona, lo mismo que aquel, de aquí el que
se dé comunmente á unos y otros el nombre
de comisionistas de trasportes. Por esta ra-
zón también trataremos de ellos á la vez en
este lugar.

Los llamados mas propiamente por dicho
nombre toman el de asentistas, cuando con-
tratan el trasporte de ciertos géneros en una
operación particular y determinada, como por
ejemplo, el de todos los productos de una fá-
brica á los puntos de consumo, determinados
préviamente; y se llaman empresarios, cuan-
do se encargan de toda clase de trasportes y
conducciones. Unos y otros suelen verificar el
trasporte por su cuenta, valiéndose de criados
ó dependientes asalariados, y de carruajes ú
otros medios de conducción de su propiedad;
aunque también pueden valerse de porteado-
res estrenos: pero en ambos casos quedan
subrogados en el lugar de los mismos portea-
dores, tanto en cuanto á las obligaciones y
responsabilidad de estos , como en cuanto á
sus derechos , siéndoles aplicables todas las
disposiciones que á los mismos se refieren (<).
Véase por tanto el artículo
al que nos remitimos para evitar repeticiones.

Además de estas obligaciones, y de las im-
puestas á todos los que ejercen el comercio en
comisión, que pueden verse en las secciones
anteriores, tienen los comisionistas de tras-
portes la especial de llevar en un libro, con
las formalidades prescritas para los demás li-
bros de los comerciantes, un registro particu-
lar, en el que han de sentar por orden pro-
gresivo de números y fechas todos los efectos,
de cuyo trasporte se encarguen, con espeesion

sionista la obligación de espresar en las cuen-
tas y avisos, que dé al comitente, los nom-
bres de los compradores á plazos ; y no ha-
ciéndolo, se entenderá que las ventas fueron
al contado , corriendo de consiguiente con
los riesgos de la cobranza, y contrayendo la
obligación de entregar desde luego el precio
al dueño de las efectos vendidos (i).

Por último, corren también de cuenta
del comisionista los riesgos de la cobranza,
quedando en la obligación directa de satisfa-
cer al comitente el producto de la venta á los
mismas plazos pactados con el comprador,
cuando aquel, además de la comisión ordina-
ria, percibe otra llamada de garantía (2).
Véase lo que hemos dicho sobre esto en el
§. 2.° de la sección 3?

Respecto de la prohibición, que tiene el co-
misionista, de adquirir para si, ó para otro co-
mitente, los efectos, cuya enajenación le ha-
ya sido confiada, véase lo dicho en el párrafo
anterior.

§. 3.° Comísíoníslas de trasportes.

Comisionistas, empresarios, y asentistas de
trasportes, porteadores, corredores de tras-
portes, y comisionistas para la espedido» ó
remesa de efectos, son denominaciones usadas
en el comercio, que espresan operaciones di-
ferentes; pero que á veces suelen confundirse,
particularmente las de los primeros y últimos,
respecto de los cuales tampoco hace el Código
de comercio la conveniente distinción.

Comúiozits/os de trasportes ó de conduc-
ciones son los que se encargan de hacer tras-
portar las mercaderías de un lugar á otro, ce-
lebrando con el cargador el contrato corres-
pondiente á este fin; y comisionistas para la
espedido» de efectos son los que, en concepto
de cargadores, si bien por cuenta del comiten-
te, ajustan con los porteadores la traslación de
las mercancías : de modo que estos se encar-
gan de verificar la remesa de los géneros,
como podría hacerlo el mismo comitente , y
bajo tal concepto están sujetos, respecto de es-

(1) Arts. 155 r 15*» del Código da comercio.
0 )  Art. i 58 da id. d) Art. i »  de id.
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de su calidad, persona que los carga, destino
que llevan, nombres y apellidos, y domicilios
del porteador y del consignatario , ó de la
persona á quien hayan de entregarse, y pre-
cio del trasporte (1). Por la falta de este re-
gistro, ó por los defectos é informalidades que
contenga, incurrirán en las penas prescritas
en los artículos 42 á 45 inclusive del Código
de comercio.

Estos comisionistas no exijen ordinariamen-
te del cargador derecho alguno de comisión:
ó lo cobran del porteador por haberle propor-
cionado la carga; ó vá incluido, que es lo
mas regular, en el precio del porte, sobre to-
do cuando verifican por su cuenta la remesa,
como sucede en las empresas de diligencias y
de trasportes. No así los comisionistas para
la espedicion de efectos, ni los consignatarios
encargados de recibirlos y remitirlos á otro
punto, los cuales cobran la comisión conveni-
da; y á falta de pacto espreso, la que por el
uso esté recibida en la plaza de comercio,
donde se cumple la comisión (2).

Todo comisionista encargado de una espe-
dicion de efectos, corra ó no por su cuen-
ta el trasporte, cuando tenga órden del co-
mitente para asegurarlos, queda responsable,
si no lo verifícase, de la pérdida ó daños que
en estos sobrevengan, siempre que le estuvie-
se hecha provisión de fondos para pagar el
seguro, ó que se hubiese conformado en anti-
ciparlos. También incurrirá en dicha respon-
sabilidad, fuera de estos casos, cuando deje
de dar aviso con tiempo al comitente de que
no podía cumplir su encargo en la forma, que
le había prevenido en sus instrucciones (3).
En esta disposición ha de considerarse com-
prendido el caso, en que el comitente encar-
gue al comisionista que anticipe los fondos
necesarios para pagar el seguro, y este no
conteste oportunamente no poder, ó no querer
verificarlo: el silencio supone su conformidad.

Si durante el viaje, ó mientras haya ries-
go para las mercancías, quebrare el asegura-
dor, queda constituido el comisionista en la
obligación de renovar el seguro, si otra cosa

no le estaba prevenida (<); y de lo contrario,
incurrirá en la responsabilidad antedicha. Sin
embargo, si pudiese consultar sobre ello al
comitente, sin riesgo de perjuicios, deberá
hacerlo. Sobre este, como sobre los demás
puntos, ha de sujetarse á las obligaciones ge-
nerales de los comisionistas. Se observará
además, en el caso de que tratamos, lo que
diremos en el §. S. 0 de esta sección sobre los
comisionistas de seguros.

Sucede á veces que la espedicion ó remesa
no puede hacerse directamente al punto de
su destino, siendo preciso cambiar de portea-
dores en el tránsito, y valerse de otros co-
misionistas ó consignatarios, que reciban los
géneros en los puntos intermedios, hasta ha-
cerlos llegar á su destino. En tales casos, si
el primer comisionista se hubiere comprome-
tido á poner los géneros en el lugar de la
descarga, así deberá cumplirlo, siendo de su
cuenta todos los gastos y responsabilidad; y
no mediando este convenio, deberá observarse
loque hemos dicho en el §. l.° de la sec-
ción 3 /  acerca del caso en que el comisionis-
ta esté facultado para delegar su encargo.

Respecto de los porteadores , que son los
encargados de la traslación de las mercan-
cías, por sí, ó por medio de sus dependientes,
y de los corredores de trasportes, que son
los ajenies intermedios entre el cargador y
el porteador, nada decimos aquí, á pesar de
la indicación hecha al principio , porque de-
bemos reservar el tratar de ellos para sus ar-
tículos respectivos.

Téngase, en fin, presente que cuando el
trasporte se hace por mar, si el fletador de la
nave obra en comisión , ó por cuenta ajena,
ha de espresar en el contrato de fletamento,
el nombre, apellido y domicilio de la perso-
na, por cuya cuenta contrata (2); separándo-
se, en este punto, de las comisiones ordina-
rias, en las cuales, como hemos dicho, no
hay obligación de manifestar quién sea el co-
mitente. En cuanto á las obligaciones espe-
ciales de estos comisionistas, véase riETA-
MENTO.

(11 ArL 255 del Código de comercio.
Art. 157 do id.

3) Arl. 168 de id.
(U ti mismo articulo,
i!) Arl. 1.V? de i<1.
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§. 5. a Comisionistas de seguros.

En los contratos de seguros deben interve-
nir necesariamente dos personas por lo menos,
que son, el asegurador y el asegurado; y am-
bas pueden ser representadas, ó realizar sus

operaciones y compromisos por medio de co-
misionistas, á quienes, por la clase del negocio
en que intervienen, se dá el nombre indicado
de comisionistas de seguros. No es esto, sin
embargo, lo mas frecuente respecto de los
aseguradores , los cuales suelen nombrar sus
representantes, ó delegar sus facultades en
personas, que mas bien tienen el carácter de
administradores ó factores, que el de comi-
sionisias. Por esta razón , sin duda, las dispo-
siciones del Código de comercio, que tratan de
estos ajentes, se relieren á los que intervie-
nen en nombre del asegurado.

Los comisionistas de seguros, en sus rela-
ciones con el comitente, están sujetos á las
obligaciones y derechos propios de todo co-
misionista, que hemos espuesto en la sec-
ción 3. a del presente artículo. Están además
obligados á observar las disposiciones legales,
relativas á los seguros que contraten, ya sean
terrestres, ya marítimos, las que pueden ver-
se en sus artículos respectivos. Nos limitare-
mos aquí por tanto á esponer las que se re-
fieren mas directamente á dichos ajentes.

Debemos notar, ante todo , una circunstan-
cia peculiar de estos comisionistas , estensiva
también, según hemos dicho en el §. anterior,
á los de trasportes marítimos, que los distingue
de los demás. Es regla general, sancionada
por el art. 448 del Código de comercio, como
dejamos espuesto en la sección 4. a, que los
comisionistas no tienen obligación de manifes-
tar quién sea la persona por cuya cuenta con-
tratan. Pues bien : de esta regla están escep-
tuados los comisionistas de que tratamos , los
cuales, por el contrarío, tienen la obligación
precisa de espresar en el contrato de seguro
quién sea dicha persona.

Fúndase esta escepcion en el principio le-

gal de que los seguros no pueden contraerse
sino en favor del legítimo dueño de los efec-
tos que se aseguren, ó de persona .que tonga

§. 4?  Comisionistas de operaciones de
cambio.

Todas las operaciones de cambio, lo mis-
mo que los demás actos mercantiles, pueden
ejecutarse por medio de comisionistas, á los
cuales se dá el nombre indicado, en conside*
ración al encargo que desempeñan. Así es
que se puede dar y recibir comisión para li-
brar, aceptar y pagar, hacer aceptar, cobrar,
asegurar por aval, tomar ó adquirir, y nego-
ciar letras de cambio, pagarés, y demás efec-
tos endosables.

Además de las obligaciones generales de
todo comisionista, espuestas en la sección 5. a ,
deben observar los de operaciones de cambio
las que son propias de la operación, que se les
encomienda, ó inherentes á la misma. Asi el
encargado, por ejemplo, de cobrar una letra
debe presentarla á la aceptación en tiempo
oportuno, para que no se perjudique; ai co-
bro en el dia del vencimiento; y protestar
oportunamente la falta de aceptación ó de
pago: en una palabra, ha de practicar en to-
do caso lo que debería hacer por sí mismo el
comitente, á quien será responsable de los
perjuicios que le ocasione por su descuido ó
negligencia. Pero como de todos estos actos y
obligaciones debemos tratar en sus artículos
respectivos, donde tienen su lugar oportuno,
á dios nos remitimos. Véase por tanto snc -

TBB BE COMEMI»; LETBM BE C*M-
■M : rae  ABES A LA BBBEA, y demás aná-
logos.

Solamente indicaremos aquí, como regia
general, que en las comisiones de letras de
cambio, ó pagarés endosables, se entiende
siempre que el comisionista se constituye ga-
rante de las que adquiere ó negocia por cuen-
ta ajena, como ponga en ellas su endoso; y
solo puede escusarse fundadamente á poner-
lo, cuando preceda un pacto espreso entre el
comitente y el comisionista, eximiéndole de
dicha responsabilidad, en cuyo caso deberá
girarse la letra, ó estenderse el endoso, á fa-
vor del comitente (4).

(1) Art, 160 del Código de comercio,
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un derecho sobre ellos (4), como el de pren-
da, depósito, etc.. : de lo contrario, podría
convertirse este contrato en un juego de azar,
reprobado por la ley como inmoral y peligro-
so. Solo dichas personas son las directamente
interesadas en salvar las mercancías de todo
riesgo, y por eso en favor de ellas solas ha de
contraerse el seguro.

Por consecuencia de este principio , y tam-
bién para evitar otros abusos y riesgos, como,
por ejemplo, el de que el dueño de las cosas
aseguradas pertenezca á una nación enemi-
ga, ó en guerra con otra, está prevenido para
los seguros terrestres, que en los contratos ó
pólizas de ellos se esprese el nombre y ape-
llido del asegurador (2); y para los maríti-
mos, que se consignen en dichos documen-
tos, si el asegurado hace asegurar efectos pro-
pios, ó si obra en comisión por cuenta de otro;
y en este caso, el nombre y domicilio del
propietario de las cosas que se aseguren (5).
U omisión , ó falsedad á sabiendas de estas
circunstancias anularía el seguro (4), siendo
responsable el comisionista al comitente de
cuantos perjuicios se le ocasionasen, como
igualmente al asegurador de buena fé.

No se determinan espresamente en el Có-
digo de comercio las acciones y derechos en-
tre el comisionista, el comitente y el asegu-
rador, que nacen de un contrato de seguros,
legalmeote celebrado: deberá por tanto acu-
diese á las reglas generales, relativas al con-
trato de comisión. Así, pues, el comisionista,
sin necesidad de nuevo mandato, y como con-
secuencia del primero, á no estar limitado,
tendrá acción contra el asegurador para de-
mandarle el cumplimiento del contrato en los
accidentes que ocurran, hasta obtener el se-
guro de las mercancías. El comitente asegu-
rado podrá también hacer uso de estas ac-
ciones por sí mismo, ó por medio de otro co-
misionista revocando la comisión del prime-
ro. Y el asegurador podrá dirgir las suyas
contra el comitente, por cuya cuenta se hizo
el contrato; y en representación de este con-

tra su comisionista, para el cobro de la prima
estipulada por el seguro, nulidad del mismo,
y demás acciones que nazcan de él directa-
mente, no pudiendo este escurarse de contes-
tar, á no haber cesado en la comisión ; salvo
siempre en todos estos casos pacto espreso en
contrario. Sobre esta materia habrá de estar-
se á la doctrina espuesta al principio de la
sección 4 /

Lo dicho respecto de las acciones del ase-
gurador, además de estar fundado en los
principios generales del derecho, se deduce
de los arts. 898 y 899 del Código de comer-
cio. Según aquel, «el comisionista que hicie-
re asegurar por cuenta de otro con conoci-
miento de que las coras aseguradas estaban
perdidas, tendrá igual responsabilidad que sí
hubiese hecho el seguro por cuenta propia : »
luego, fuera de este caso de fraude, la res-
ponsabilidad directa es del comitente, como
debe serlo, toda vez que por su cuenta se ba-
ya hecho el seguro. Sin embargo, como en la
póliza se obliga el comisionista á pagar la pri-
ma ó premio convenido, será siempre de su
cargo abonarlo á los aseguradores, según pa-
rece indicarlo el art. 899.

Y concretándonos ahora al objeto princi-
pal de dichos artículos, desde luego se vé que
van dirigidos á determinar la responsabilidad
del comisionista, y del comitente, cuando se
comete el fraude de hacer asegurar alguna co-
sa, después de tener noticia de que ya estaba
perdida. El asegurado que comete este frau-
de, además de no aprovecharle el seguro, de-
be pagar al asegurador el premio convenido
en el contrato, incurre en la multa de la quin-
ta parte de lo que aseguró , y queda sujeto i
las penas á que haya lugar, según las dispo-
siciones de las leyes criminales sobre esta-
fas(4). Estas responsabilidades pesan directa-
mente sobre el comisionista, cnando tiene co-
nocimiento de dicha pérdida al contratar el
seguro; y si la ignorase, recaerán sobre el pro-
pietario, sabedor de ella, quedando siempre
á cargo de aquel, aunque por cuenta de este,
abonar á los aseguradores el premio conveni-

( I )  ArL 4*1 del Crítlipo ríe comercio.
(t) Núra. 1/  del art. -ISO de id,
(3) tiunís. 3.* y V del an. 841 de id.
<4) ArU 817 de Id. (1) Art. 896 ríe M.
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travenir á la ley , y commissum , por tanto,
significó delito , falta , contravención , peca-
do. Y subentendiendo igualmente committere
aliquid fisco , áut sequestro, la palabra com-
mísstim significó, y hoy significa, embargo,
secuestro, y por parte del resultado, comiso,
confisco; con la diferencia, sin embargo, de
que confisco y confiscación se dicen con pro-
piedad, cuando la pérdida, por sentencia ju-
dicial, de algo que es nuestro, se nos impone
en favor del fisco ó de la hacienda pública, y
antes, en tiempos antiguos, de la Cámara del
Rey : y comiso, aunque la pérdida menciona-
da no se nos imponga, ora por la ley, ora por
sentencia, en favor del tesoro público , ú otra
atención pública, ó de persona particular,
como en los contratos , censos , etc.

Dedúcese de lo dicho que, si quiere ha-
blarse con precisión , confisco es específico;
comiso genérico: por consecuencia todo coa-
fisco ó confiscación es comiso ; pero no todo
comiso es confiscación, según mas amplia-
mente espresamos en el párrafo último del
presente artículo.

Dedúcese además, que tanto el comiso, co-
mo el confisco, son, por parte del resultado, y
según queda insinuado ya, la pérdida de algo
que es nuestro, impuesta por sentencia judi-
cial. Decimos por parte del resultado, para
espresar el efecto completo de la ley penal,
que establece el comiso; no obstante lo cual,
anticipando el efecto , se dice también comi-
so al mero embargo, secuestro, detención
de algo que es nuestro, hasta que recaiga sen-
tencia judicial en aquellos casos, en que la
ley prescribe la pena de comiso. Este acto
preventivo se espresa también por la palabra
decomisar , que alguna vez equivale á la da
comiso, como sucede, según veremos, en las
causas criminales.

Infiérese por último, y asimismo queda in-
sinuado, que aunque la ley penal imponga d
comiso en casos determinados , como sucede;
el desapropio definitivo, ó pérdida de lo que
es nuestro, y vá afecto de comiso, no se rea-
liza definitivamente, sino por sentencia ju-
dicial, ó competente declaración gubernativa.

Hay varios casos específicos, en que la ley
impone por pena el comiso, de ellos, sobre

do (1). Cuando ambo* tengan conocimiento de
la pérdida de la cosa, al mandar el uno, y ha-
cer ci otro el seguro, ambos incurrirán en las
penas antedichas, como co-autorcs del frau-
de; sin que pueda servir de escusa al comi-
sionista el haber obrado con arreglo á las ins-
trucciones del comitente.

Por último, si quebrase el asegurador, du-
rante el riesgo de la cosa , queda constituido
el comisionista en la obligación de renovar el
seguro, cuando otra cosa no le estuviese pre-
venida ; y no verificándolo, quedará respon-
sable, lo mismo que cuando, estando encarga-
do de una espedicion de efectos con Orden de
asegurarlos , no lo hiciere , de los daños que
á estos sobrevengan. Solo podrá eximirse de
esta responsabilidad , si el comitente no le hu-
biese hecho provisión de fondos para pagar el
premio del seguro, y cuando oportunamente
le haya dado aviso de que no podía cumplir
su encargo conforme á las instrucciones que
le había comunicado (2).

Las demás dificultades que ocurran, po-
drán resolverse por las reglas espuestas en las
secciones anteriores, y por las que se rijen
los seguros terrestres y marítimos. Véanse sus
artículos.

SECCION Vi.

DE LOS COMISIONISTAS, EN ULTRAMAR.

En nuestras provincias de Ultramar los co-
misionistas se rijen por las mismas disposi-
ciones que en la Península: véanse por tanto
las secciones anteriores del presente artículo.

COMISO.  Traducción de la palabra
latina commissum, participio pasivo del verbo
committo, enviar juntamente, y también en-
comendar.

Difícil es deducir de estas acepciones nati-
vas la significación castellana de comiso. Pero
los romanos por medio de frases atribuían al
verbo otras significaciones. Así, subenten-
diendo la frase committere se pama, scu delic-
io, vino el verbo á significar delinquir , con-

(t) Arl». SOS j 899 del Cód. de comercio.
01) Alt.  «8  de id.

TOMO X.
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todo de los mas usuales y notables, hacemos
mérito en los artículos sucesivos de (wwiw.
Véanse.

Tomado el comiso en un sentido muy lato,
y puesto que es pena de privación de algo
que es nuestro, es aplicable á muchos mas
casos que los especílicos ; pero no tratamos
de ellos aquí, pues que la ley en tales casos
habla de pérdida de la cosa, privación, etc.,
y no de comiso.

Diremos para completar este artículo ge-
nérico, que sin duda el comiso mas antiguo
fué la confiscación, ó la pérdida de la cosa
en favor de la hacienda , ó erario público , y
luego, por asimilación en el efecto, se aplicó
á otros casos análogos , cuales son los que á
continuación mencionamos. Véase cosFia-
CACIBN 1 FISCO: SECIEMTM.

COMISO ( BM CAUSAS DE CONTMA-

BAMDOY OEFBAUOAC1OS A LA HACIEN-

DA PUBLICA ). El comiso es en este caso la
pérdida del género, en que se trafica contra
¡as leyes fiscales, y de los medios de traspor-
te, en beneficio del fisco, de los aprehensores
y cooperadores, ó de todos con el fisco.

Las penas de recargo, como el duplo, el
triplo, ó el cuádruplo, no son ciertamente co-
miso; pero se unen á él para el efecto de
la penalidad , y fin de la ley , y por eso hace-
mos mérito de los recargos en el cuerpo del
artículo.

PARTE DOCTRINAL.

AUMABIB*

SF.C. IH. DECLARACION DTL COMISO! PRO-

Ssc.
CEDIMIENTO.

IV.  SEGREGACIONES PREVIAS DE LOS

EFECTOS APRENDIDOS! GRATI-

Sec.
FICACIONES EN EQUIVALENCIA.

V. VENTA DE LOS EFECTOS DEL CO-

Ssc.

MISO.

§. l. Q Avalúo.
§ .  2 . °  Venta.
VI. DISTRIBUCION DEL IMPORTE DE

SíC.
LAS VENTAS.

VIL CONSIDERACIONES SOBRE LA VEN-

Ssc.
TA DE EFECTOS DE COMISOS.

VIH. LEGISLACION ESTRANJKRA SOBRE

CONTRABANDO, COMISOS Y PRE-

Sac.
MIOS.

IX. DECLARACION Y APÉNDICE.

SECCION I.

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL SISTEMA

FISCAL DE COMISOS, Y DE PREMIOS Á LOS

APREHENSORES, Y COOPERADORES.

Hemos indicado en el artículo genérico c»-
MiM , que el confisco , ó comiso fiscal, es
tal vez el mas antiguo que se conoce de las
diversas especies de comisos. Fundámonos
para ello en su larga historia y en su natu-
raleza. Las leyes prohibitivas del tráfico lle-
van en sí el interés de ser eludidas. No
puede contrastarse este interés, sino impo-
niendo pena mayor, ó que lo absorba con
esceso, para que el interés desaparezca.
Para ello, si todas las penas, para ser eficaces,
han de ser análogas, en delitos, en que el in-
terés material es el móvil, el interés material
ha de ser también la materia principal de la
pena. Para mayor eficacia aun, la pena ha
de ser pronta. A este efecto es de necesidad
no demorar la realización del interés, objeto
de la pena, haciéndolo depender de trá-
mites, inquisitivas, y formalidades para la
condena y averiguación de si el delincuente
lo posee, ó no, pudiendo suceder lo segundo
por fraude , ó con verdad , y habiendo hecho
desaparecer entretanto la materia del tráfico
ilícito, que por otra parte es el cuerpo del de-
lito. Con asegurarla desde luego, secuestráis

SlC. I. CONSIDERACIONES GENERALES SO-

BRE EL SISTEMA FISCAL DE CO-

MISOS , Y DE PREMIOS Á LOS

APREHENSORES , Y COOPERA-

DORES.

SEC. II-  DIVERSOS CASOS EN QUE TIENE

LUGAR EL COMISO.

§. l.° Comiso por tráfico en géneros
estancados.

§. 2.° Comiso por tráfico en géneros
de ilícito comercio.

§. 3.’ Comiso por delito de defrauda-
ción á la hacienda pública.
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Y efectivamente: la participación que se

concede á los funcionarios públicos en los co-
misos, y si es caso en multas, y recargos con-
tra los infractores de las disposiciones fisca-
les, es la considerada como recompensa de
su proceder, y como aliciente eficaz para es-
timular su celo en el cumplimiento de sus
cargos.

Y abora bien: por muy generalizada que
se halle esta idea, es innegable que nada de
honrosa tiene para los servidores del Estado.
Pero no es ese todo el mal , sino que la situa-
ción actual de la sociedad justifica, y aun
hace necesaria, esta teoría, cuya defensa
principal se halla en nuestro sistema de co-
mercio, y en las reglas, por las que se rige.
Son estas en cstremo severas y represivas de
las transacciones legales; y muy grande por
otra parte el interés que existe en defraudar
los derechos que corresponden al Erario pú-
blico; para cuyo señalamiento se prescinde tal
vez, en gran número de casos, de lo que
aconsejan los buenos principios económicos,
de lo que la ciencia tiene ya demostrado ser
verdades inconcusas, y de lo que reclama has-
ta la misma industria, si ha de ser eficaz, y
no artificialmente protegida.

Muy de aplaudir seria que el empleado pú-
blico no necesitase otros estímulos para llenar
fiel y cumplidamente sus deberes, que la es-
tabilidad de su destino, y el pago seguro del
sueldo, que el Gobierno le tenga asignado, me-
diando su buen comportamiento, alimentado
con la seguridad de verse recompensado con
los ascensos, naturales, pero infalibles en su
carrera , á que le hagan acreedor sus méritos
y sus servicios. Pero no es así, y de este mo-
do se evidencia que , según ya hemos dicho,
no es el comiso todo el mal, ni el peor, en
este caso ; sino el estado social , y de moral
pública y privada que revela.

Porque en efecto, el funcionario público,
al descubrir los actos de fraude y contraban-
do, por lo cual se le premia con dinero, solo
practica lo que tiene obligación de hacer;
debiendo ser bastante satisfacción para las
personas de conciencia tranquila, el conven-
cimiento de ser merecedoras de la confianza,

I que en ellas ha depositado el Gobierno, y de

dola, se consultan y aseguran todos los fines
absolutos y relativos de la penalidad: y bé
aquí indicado , sujerido por la fuerza de las
cosas, el comiso, iniciación eficaz del confisco,
ó sea el secuestro , que asegura desde luego y
hace eficaz la declaración de ¡a pérdida de lo
secuestrado.

Estas consideraciones obran mas de lleno,
cuanto mas rudas sean las costumbres y ma-
yor la imperfección y debilidad de las leyes, y
de los tribunales , del poder social represivo:
y bé aquí trasportada la necesidad , mas bien
que la teoría, á remotos tiempos, al origen de
las sociedades , en tendencia ya de regular
organización. Pero si después el sistema de
comisos ha continuado al través de los siglos,
y aun agravándose , despréndese de ello una
idea tristísima: y es, que, no siendo el confis-
co, como no es, un sistema perfecto, exento
de abusos; y si al contrario, es preciso des-
confiar de su remedio ; ó las sociedades ha-
brán de sufrir el terrible cargo de un a ban-
dono absoluto, en esta parte, de lo quo muy
altamente debía llamar su atención.

Notaremos ahora que el confisco es ya una
pena durísima: que no siempre guarda pro-
porción con el mal ó perjuicio causado , pues
el género y sus medios de trasporte pueden
importar exorbitantemente mas, que el per-
juicio material irrogado á la Hacienda, y mas
bien no irrogado ; sino que podria irrogarse,
privándola, por ejemplo, de la venta de una
cantidad igual del género, estancado detenido;
pues es cierto que una vez detenido, y decla-
rado el comiso, ya no se ha de espender por
cuenta del reo ; y antes lo será por la de la
hacienda pública.

Y todavía á esto hay que añadir otro au-
mento de pena en el duplo, el triplo, el cud-
druplo, etc.; y sobre todo con otro mal , que
ya no lo es para el reo , pero sí para la socie-
dad, con la participación dada al aprehensor,
al denunciador, al empleado fiscal: punto,
que realmente es grave, y merece bien la
atención de los legisladores , no solo por el
lado de la moralidad , según vá espuesto;
sino bajo otro punto de vista, todavía de ma-
yor trascendencia : por el estado social que
revela.
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que éste no so olvidará de remunerarlas de I
la manera mas digna que sea dable. fl

Además ; existe una gran diferencia entre
perseguir el contrabando para extinguirlo , é
impedir que entre en el territorio , que se vi-
gila ; y el utilizarlo los aprebensores , por lo
cual se procura á veces dejar que se intro-
duzca, con el fin de luego aprehenderlo. Puede
haber en esto último grande inmoralidad ; y
no son pocos los casos en que desgraciada-
mente se ha podido adquirir la triste convic-
ción de ella; y es innegable que, si ha de
preverse la manera de evitar los delitos, para
no tener luego que castigarlos , el único reme-
dio verdadero, y que traerá por otra parle
grandes ventajas al Tesoro público , á la mo-
ral, al comercio en general, á las transaccio-
nes legales, y á la industria misma, es ampliar
de una .manera prudentemente conciliadora,
la legislación arancelaria, en tanto que no se
puede establecer por regla general el princi-
pio de admitir , si al fin es posible , todas las
mercancías estranjeras con derechos mas ó
menos crecidos, según sus circunstancias par-
ticulares, y desestancar la fabricación y venta
de los artículos, que ahora se hallan monopo-
lizados por el Gobierno.

Como consecuencia de la mayor eficacia en
el servicio de represión , y por el peligro su-
perior en las aprehensiones con reo, se ha
asignado mayor premio también á la fuerza
aprehensora ; y este mismo principio contraría B
la justicia de asignar la parte de que disfrutan I
los funcionarios de las aduanas, que en los re-
conocimientos de las mercancías practican un
servicio puramente pasivo , cómodo y nada
arriesgado.

Pero lo que se esplica aun menos satisfacto-
riamente es la participación, que, no sola-
mente en los comisos , ó dobles derechos , les
asigna la Instrucción de aquella renta; sino
en los recargos ó multas , que se exijan á los
interesados, por diferencias entre la mera
documentación, según los actos, para los que
se presenta. Aquí se premia solo el hacer no-
tar la diferencia, que pueda existir, entre
distintos papeles; trabajo de todo punto fá-
cil , y para el cual se hallan destinados los
empleados, que se han considerado necesa-

rios, y dotados de una manera conveniente.
Por lo demás, suprimida en el dia la super-

intendencia general de hacienda, ni el Mi-
nistro de este ramo, ni la Dirección general
de aduanas y la junta de aranceles , como
centros superiores directivos de la renta de
aduanas , ni la Dirección de rentas estanca-
das , por lo relativo á los impuestos , á cuyo
frente se halla, ni los gobernadores de las
provincias, en los que se refundieron las atri-
buciones de los antiguos subdelegados, es-
cepto en la parte judicial , tienen hoy la mas
mínima parte en los premios de cualquier cla-
se, que disfrutan los descubridores ó aprehen-
sores del fraude y contrabando. Esto mo-
tiva también que las resoluciones gubernati-
vas , que adopten como apelación de los actos
de los funcionarios subalternos de las provin-
cias, no puedan tacharse de interesadas, como
alguna vez se puede sospechar de las circuns-
tancias, que concurren en las adoptadas por
hechos , con que se molesta al comercio y se
ocupa infructuosamente á las oficinas cen-
trales.

Cierto que puede decirse que la carrera del
resguardo es una carrera de riesgos: que cada
uno puede desprenderse de lo que es suyo , y
el Estado , en los premios y participación del
confisco á los aprehensores y cooperadores,
se desprende de parte de! comiso , esto es, de
lo que ya es suyo; y se desprende por asegu-
rar un gran servicio , que hay pocos mayores
en su género, que la estincion del contraban-
do, escuela fatal de otros crímenes. Hay en
esto , ciertamente, algo de razón; pero la hay
también en asentar que el contrabando no se
eslingue en toda regla sino matando su inte-
rés , mucho mas que persiguiendo al contra-
bandista; y que es también carrera de riesgos
la de la demás fuerza armada, la del ejército,
la de la guardia civil , y lo cumplen admira-
blemente , á la simple invocación del pundo-
nor y del respeto á la disciplina. Volveremos
á hablar de esta grave cuestión , al hacerlo
del contrabando, y en algún otro artículo.

Ahora diremos en conclusión , pero como
consideración general á todo el artículo, que
la legislación, acerca del importantísimo punto
de la administración económica fiscal, ó sea
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del comiso, en materias de hacienda, es vasta,
sumamente vária y complicada : no se halla
coordinada ni formando un todo completo ; y
antes diseminada en multiplicadas órdenes y
resoluciones, de diversos tiempos, y con dife-
rentes motivos , las cuales , en vez de fijar y
aclarar, en vez de interpretarse mutuamente,
se modifican, y aun contrarían ó derogan. De
aquí que muchas veces seria difícil el decidir
en términos absolutos, si una disposición de-
terminada está derogada ó no; y eso á pe-
sar de las compilaciones de legislación adua-
nera , sobre lo cual véase la sección 8? Por
eso , en vez de recopilar testualmeate la le-
gislación, lo hacemos en relación y doctrina.

Notaremos , por tanto , que el real decreto
de 20 de junio de 4852 sobre jurisdicción de
hacienda y represión del contrabando y de la
defraudación , si bien modificado en gran
parle por órdenes posteriores , detalla con al-
guna precisión los casos, en que há lugar al
comiso, como consecuencia de aquellos delitos.

Sobre venta y distribución del importe de
los comisos jamás se ha dictado disposición
alguna, que comprenda todos los casos é inci-
dencias, que pueden ocurrir en estas operacio-
nes; y ni aun que tienda á armonizar la di-
versidad de reglas, dictadas con tal objeto.

parar la producaon, elaboraron, ó fabricación
de los efectos estancados, negociar ó traficar
con ellos, aun cuando procedan de compras,
hechas á la hacienda pública, ó trasportarlos
de un punto á otro sin la correspondiente do-
cumentación, siempre que escodan de la can-
tidad necesaria para el uso y consumo de ca-
da particular.

Los artículos estancados ó monopolizado*
por la hacienda pública, son ahora cuatro:
tabaco, sal, pólvora y efectos timbrados. An-
tes fueron mas, lo que puede verse en las le-
yes del caso, y en los autores; entre otros Ri-
pia, De las rentas reales.

Esta clase de contrabando suele Llamarse
de primer grado: calificación que le señaló la
Ley penal de 30 de abril de 1850, y que no
ha sido derogada oficialmente por el citado
real decreto de 20 de junio de 1852. Procede
el comiso, por este concepto:

1. ° De los géneros aprehendidos que sean
materia del delito:

2. ° De las yuntas y aperos, empleados en
la labor, para el cultivo de los productos es-
tancados.

3.° De las máquinas é instrumentos em-
pleados en su fabricación y elaboración.

4. ° De las caballerías, carruajes, ó bu-
ques, etc., en que se hallaren, cuando el va-
lor llegue á una tercera parte del de toda la
carga, valuándose dichos efectos por el pre-
cio de estanco.

Y 5.° De los géneros lícitos, que se bu-
llen en el mismo baúl, fardo, bulto ó caja, etc.,
donde hayan sido aprehendidos los prohibi-
dos, cuando el valor de estos constituya una
tercera parle ó mas de lodo lo contenido.

Los objetos de que tratan los números 2, 3
y 4, no caen en comiso, si aparece que per-
tenecen á un tercero, que no haya tenido
complicidad en el delito, ni conocimiento del
uso criminal, que de ellos se hizo; como tam-
poco los géneros lícitos, que se hallaren en el
baúl, fardo, cajaó bulto, en donde se aprehen-
dieren los prohibidos , cuando se ;probase
evidentemente que aquellos pertenecían á
persona, sin cuyo conocimiento se incluyeron
con los de ilícito comercio.

Si no hubiese habido aprehensión, ó no hu-

SECCION II.

DIVERSOS CASOS EN QUE TIENE LUGAR EL COMISO.

El comiso es una pena dura: es uno de Jos
géneros de confiscación, cuando toda confis-
cación está reprobada por las modernas le-
gislaciones; y no debe por tanto imponerse
por interpretación, ni ampliación ; sino en los
casos en que testualmente lo establezca la
ley. Puede, sin embargo, tenerse como regla
general, que hay comiso , siempre que hay
contrabando. Cuándo concurren los dos he-
chos con sus consecuencias, se espresa en los
párrafos que subsiguen.

§. 1? Comiso por tráfico de géneros
estancados.

Se incurre en delito de contrabando, al
practicar todo acto, que tenga por objeto pre-
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hiere tenido lugar en la totalidad del género,
que resulte por el procedimiento baber sido
materia del delito, sustituirá al comiso la con*
denacion á pagar el valor del género, que no
haya sido aprehendido.

Además de esta pena común, incurrirá lo-
do reo de contrabando de efectos estancados
en una mulla, que no baje del triplo, ni es-
ceda del séptuplo valor del género aprehendi-
do, ó que del proceso resulte ser materia del
delito, estimándolo por el precio de estanco.

§. 2.° Comiso por tráfico en géneros de
ilícito comercio.

Este contrabando, llamado comunmente de
segundo grado, se verifica, y se impone, por
consiguiente el comiso del género, en los ca-
sos que siguen:

1.® Por introducir en el territorio español
los efectos de toda especie, cuya introduc-
ción se halle prohibida por la legislación vi-
gente; que en este caso son el arancel gene-
ral de aduanas, aprobado en 29 de setiembre
de <855, para que empezase á regir en <.° de
enero de 1856, y la tarifa especial de manu-
facturas de algodón, de igual fecha.

2.° Por traficar con estos mismos efectos,
conducirlos en cualquiera género de transpor-
te, ó simplemente tenerlos, sin haber alterado
sus formas, ó empleado en usos domésticos,
mientras no se pruebe su legítima adqui-
sición.

3.® Por estraer del territorio español al-
guna de las cinco clases de efectos, cuya es-
portacion se halla prohibida por el arancel
general de aduanas antes citado.

4.° Por andar bordeando en buque espa-
ñol ó estranjero, de porte menor que 200 to-
neladas, con géneros prohibidos, de tránsito
para puertos estranjeros, ó puertos, bahías,
calas ó ensenadas españolas, dentro de una
zona de seis leguas de la costa; escepto por
motivo de arribada forzosa, caso de infortu-
nio de mar, persecución de enemigos ó pira-
tas, ó avería que inhabilite al buque para
continuar su navegación.

5.° Por resultar en el manifiesto del capi-
tán de un buque, cotejado con el registro de!

COMISO.
cónsul español en el estranjero, tina diferen-
cia de mas, en cuanto á mercancías prohibi-
das ; exigiéndose igualmente una cantidad
igual al 25 por <00 del valor de aquellas.

6.° Por conducir el capitán ó patrón mer-
cancías prohibidas, y no declararlas en el ma-
nifiesto, con espresion de la clase, calidad y
cantidad en peso, cuento ó medida castellanos
de las que contenga cada cabo; exigiéndose
además de dicha pena el 25 por 400 de su
valor.

7.° Por resultar en el reconocimiento, que
debe practicarse de los bultos espresados en
el manifiesto con la palahra genérica mercan-
cías, ú otra equivalente, géneros ilícitos; exi-
giéndose además el 25 por <00 de su valor al
capitán del buque.

8.® por encontrarse en el reconocimiento,
sin haber sido declaradas por los dueños ó
consignatarios, ó dolosamente ocultas, mer-
cancías de ilícito comercio; exigiéndose ade-
más á las personas que hubiesen solicitado el
despacho, un recargo, como derecho de adua-
nas, igual al valor de las mercancías.

9.° Por conducir en buque de menos de
200 toneladas, mercancías prohibidas, aun
cuando hubiesen sido espresadas en el mani-
fiesto del capitán, como de tránsito para puer-
tos estranjeros.

Y 10.® Por caracer los géneros de algodón,
y sus mezclas de ilícito comercio, de los sellos
de entrada, que, en unión de la guía, acredi-
ten su legítima introducion por las aduanas,
donde hayan sido presentados equivocada-
mente, como de permitido comercio, y adeu-
dado dobles derechos de los señalados á los
efectos similares, y cuyos requisitos deberán
conservarse hasta el punto del destino en lo
interior, ó de la zona fiscal.

Lo que se ha manifestado, en cuanto á las
consecuencias, que trae la aprehensión de gé-
neros estancados para los demás, que tienen
alguna conexión con ellos, en el acto de co-
meterse el delito de contrabando, debe enten-
derse también para cuando este re refiera á
las demás mercancías de prohibida entrada ó
salida del llcino, con solas dos diferencias;

Es la primera, que para ser procedente el
comiso de las caballerías, carruajes o buques,
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fecho; justificándose la tentativa de estrac-*
cion por la aprehensión de ellos, sin que sus
porteadores tengan los documentos competen-
tes, que autoricen la salida.

Y 6.° Por conducir géneros lícitos, así es-
tranjeros, como coloniales, sin guía y sello, ó
precinto, según la naturaleza de ellos, dentro
del territorio de las provincias marítimas ó
fronterizas, llamadas zona fiscal, por ser don-
de el resguardo puede ejercer su acción re-
presiva, como también por trasportar, sin pre-
cinto, por regla general, en el comercio de
cabotaje, los bultos de mercancías.

Está terminantemente declarado que no
procede al comiso de las caballerías aprehen-
didas con mercancías de lícito comercio, de-
comisadas por defraudación de derechos; que-
dando limitado al caso de que aquellas sean
prohibidas, que es lo que constituye el delito
de contrabando.

SECCION ni.

DECLARACION DEL COMISO: PROCEDIMIENTO.

La aprehensión de los contrabandistas con
el cuerpo del delito, puede dar lugar á otras
penas, además de la del comiso. Llégase á
esto que el secuestro del género no es ya el
comiso; y antes lo secuestrado puede ser, ó no
cuerpo de un delito, sobre lo que es indis-
pensable una declaración judicial, ó guberna-
tiva, y lo que es consiguiente un doble pro-
cedimiento saber, administrativo y judicial.

Tienen el primero por objeto la declara-
ción del comiso de los géneros, y la venta y
distribución de su importe; y el segundo la
imposición de las demás penas, establecidas
para los reos de los delitos de que se trata.

Solo tendrá lugar el procedimiento adminis-
trativo en el caso de haber aprehensión de
géneros; debiéndose cuidar de estender en el
acto una diligencia, en que se haga constar:

4.° La clase y número de los aprehenso-
res, su nombre, destino y graduación.

2.° El lugar, dia y hora, en que se veri-
fique la aprehensión.

3. ° Los nombres y vecindad de los con-
ductores, ó tenedores de los géneros, si se

COMISO.
en que se conduzcan estos últimos géneros, el
precio de los trasportes ha de llegar á la ter-
cera parte del de toda la carga, valuada por
tasación pericial; al paso que en aquellos se
atiende al precio de estanco.

Y la segunda, que la multa, en que, además
del comiso, incurre el rea de contrabando de
esta clase de géneros, no será interior al du-
plo, ni superior al cuádruplo valor del efecto
aprehendido, fuera de las aduanas; en lugar
del triplo y del séptuplo respectivamente.

§. 3.° Comiso por defraudación á la hacienda
pública.

Tiene lugar el comiso, por este concepto,
en los casos siguientes:

Por conducir el capitán ó patrón de
buque algún bulto de mercancías de permiti-
do comercio, que no declare en el manifiesto;
exigiéndose, además, una cantidad igual á la
octava parte del valor de aquellas.

2.° Por encontrarse en el reconocimien-
to, hecho en las aduanas, dolosamente ocultas
en secretos de baúles, cajas ú otra cualquie-
ra forma maliciosa, mercancías de lícito co-
mercio, que no hayan sido declaradas en las
aduanas por sus dueños ó consignatarios.

3.® Por incurrir por tercera vez en el caso
de que se hallen diferencias, que escedan
del 4 por 100, tratándose de mercancías, que
no procedan de América ó de la Occeanía, y
del 8 por 100 en las de estas dos proceden-
cias, entre la cantidad y el valor de ellas, se-
gún los registros consulares y las declaracio-
nes de consignatarios para entrar en los de-
pósitos comerciales, y pagar el 1 por 100 de
almacenaje.

4.° Por cometer por tercera vez errores
en las mencionadas declaraciones, que moti-
ven diferencias, que escedan de los tipos, que
establece el párrafo anterior, comparando las
cantidades ó valores espresados en la docu-
mentación, con el resultado del reconocimien-
to á la entrada en los depósitos.

3.° Por esportar ó haber intentado es-
pertar del Reino, algunos de los seis artícu-
los, sujetos por el arancel de aduanas al pago
de derechos de cstraccion, sin haberlos satis-
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hallaren presentes; ó las noticias adquiridas
sobre ellos, si se hubieren fugado, ó no apa-
reciesen desde luego.

4.° La designación ó especificación de los
efectos aprehendidos, número de cargas, bul-
tos ó fardos, sus marcas, y el número de pie-
zas contenidas en cada uno de ellos.

8.® El número, clase y señas de las caba-
llerías, carruajes, y medios de trasporte, ó
la designación de) buque en que se hallaren,
ó fueren conducidos los efectos.

Y 6.° Las circunstancias particulares, que
hubieren ocurrido en la aprehensión, y que
puedan interesar para la calificación del hecho.

Esta diligencia se firmará por el jefe de la
aprehensión, el alcalde del territorio, si hubie-
re concurrido, y dos testigos presenciales, que
no sean de los aprehensores , en el caso de
que haya posibilidad de que así se haga.

Los procedimientos administrativos ten-
drán lugar, por regla general, en la capital
de la provincia y administraciones de los ra- H
mos, á que correspondan los objetos aprehen-
didos: á cuyo efecto se pasarán á ellas la di-
ligencia de aprehensión, y los géneros, con
los carruajes y caballerías en que se condu-
jeren, y los reos. Los buques quedarán em-
bargados, bajo la custodia de fuerza sufi-
ciente.

Una junta, compuesta del administrador
del ramo , á que pertenezcan los efectos de
que se trate, el oficial primero, un vista de la
aduana, si Ib hubiere , un comerciante, nom-
brado por los interesados , y que acredite
haber pagado el subsidio, y el promotor fis-
cal de hacienda , con presencia de la diligen-
cia de la aprehensión, oidos los interesados, y
prévio el reconocimiento pericial , cuyo re-
sultado se consignará por escrito , declarará:
4.° si ha lugar al comiso, con arreglo á la
legislación vigente ; y 2.° si los reos aprehen-
didos han podido incurrir en pena personal.

Los jefes del cuerpo de carabineros pue-
den , en representación de los aprehensores,
asistir á las juntas y esponer las razones que
tengan para apoyar la declaración del comi-
so; pero sin voz, ni voto, en la decisión del
espediente.

Hecha la declaración del comiso por la jun w
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ta, el administrador pasará al juzgado, á que
corresponda, copia literal autorizada de la
diligencia de aprehensión y los reos , cuando
se hubiese declarado también que puede im-
ponerse pena corporal. Se sustanciarán y de-
terminarán las causas con arreglo á la legis-
lación especial, dictada sobre el particular y
de que no se hace aquí mención , como asun-
to estraño á la materia de comisos , que es la
de que se trata. Debe quedar , sin embargo,
consignado que la hacienda pública respondo
del valor en venta de los géneros decomisa-
dos , si los tribunales declarasen la improce-
dencia del comiso , no por la naturaleza del
género , que es de la esclusiva competencia
de la administración ; sino por infracción de
las reglas, establecidas sobre procedimien-
tos.

Hecha saber á los interesados la declara-
ción de la junta, que deberá ser veinticuatro
horas después del acuerdo , y si se conforma-
sen con la declaración del comiso , se llevará
á efecto sin ulterior recurso. Si no se confor-
maren , podrán en el término de cinco dias
naturales apelar al Ministerio.; pero solo en
cuanto á la declaración del comiso ; suspen-
diéndose en el ínterin la venta de los géne-
ros. Pasados los cinco dias , no se admitirán
recursos ; los cuales serán presentados en su
caso á los administradores de los puntos res-
pectivos, como presidentes de las juntas, para
que les dén curso.

Estas solicitudes, en las que se cuidará de
resumir los fundamentos de hecho y de dere-
cho, y acompañar los comprobantes oportu-
nos, para fundar la pretensión , serán remiti-
das dentro de tercero día á la dirección del
ramo respectivo, y resueltas en el término
preciso de un mes, ejecutándose lo que el Go-
bierno decida; pero sin que la queja inter-
puesta suspenda los procedimientos judiciales,
para la imposición de penas.

Igual recurso podrá intentar el promotor
fiscal , si creyere que la decisión de la junta
puede causar perjuicios á la hacienda; acom-
pañándose en ambos casos los procedimientos
administrativos, en que aquella se haya fun-
dado.

Además de las junta? administrativas, es-
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cantidad, según el comercio: 4.° su valor:
o." su origen: 6." su procedencia: y 7.“ las
órdenes que corresponda aplicar , haciendo
distinción entre los electos de lícito, y los de
ilícito comercio.

Los interesados podrán esponer, en el tér-
mino de tres dias, lo que crean convenir á su
derecho, con presencia del espediente instrui-
do ; y devuelto este, ó recogido sin respues-
ta , al finalizar aquel plazo , pasará al conta-
dor de la aduana , para que resuma los he-
chos, según aparezcan, y dé su dictamen,
consignando en seguida el administrador la
resolución , que corresponda.

Si los interesados se conformaren con ella,
espresándolo por escrito, ó si no apareciese el
dueño de las mercancías detenidas , se lleva-
rá desde luego á efecto.

Pero en el caso de no conformarse aquellos
con lo resuelto por el administrador, remitirá
este el espediente á la Dirección general de
aduanas, ó á la junta consultiva de aranceles,
según el caso ; escepto si se tratase de mer-
cancías, cuyo valor no llegue á 200 reales,
pues entonces la resolución definitiva corres-
ponde á los gobernadores , siempre que los
interesados manifiesten, en el término de tres
dias, su falta de conformidad con la decisión
del administrador.

Las resoluciones de la Dirección general de
aduanas y de la Junta consultiva de aranceles,
que deberán ser fundadas, se llevarán á efec-
to sin apelación alguna, trascurridos doce dias
después del en que la administración respec-
tiva las comunique á los interesados, ó perso-
nas, que legítimamente los representen.

Dentro de dicho plazo, podrán aquellos acu-
dir por conducto del administrador de la adua-
na, en que hubiere tenido lugar el despacho,
al Ministerio de Hacienda, apelando de ¡o re-
suelto por las oficinas generales; y se suspen-
derá todo procedimiento hasta que recaiga la
decisión oportuna.

Si de resultas de las operaciones de las adua-
nas apareciese que corresponde imponer el co-
miso de las mercancías ilícitas, que no hubie-
sen sido declaradas, ó que se hallasen ocultas
dolosamente, ó en cualquiera forma maliciosa,
pero no hubiese avenencia por escrito de la

tableadas por regla general, en las capita-
les de provincia , las habrá especíales en los
puntos siguientes: en Cartagena, Maltón,
Motril y Vigo, para conocer de las aprehensio-
nes de géneros por delitos de contrabando de
cualquier clase , y de defraudación , que se
verifiquen en el territorio ó término jurisdic-
cional, que tienen señalado los juzgados ordi-
narios de primera instancia en los mismos pun-
tos : y en Algeciras , por las que tengan efec-
to en los partidos judiciales de Algeciras, Gra-
zalema, 01vera y San Roque;

Las juntas administrativas especiales para
estos puntos se compondrán del administra-
dor y vista de la aduana , del promotor fis-
cal, y del comerciante, que represente á los
aprehensores, si bien la legislación vigente no
hace mérito especial de esta última persona;
sino que, por parecer equitativo; y porque
aquí el fiscal no es, como en otros casos , re-
presentante de la ley , sino del fisco , así se
practica de ordinario, y, por la razón dicha,
debe practicarse.

Las declaraciones de comiso de algún gé-
nero, con arreglo á las disposiciones de la
Instrucción de aduanas, por efecto de actos,
en que intervienen sus empleados , bien en
ellas, ó bien en cualquier otro punto de reco-
nocimiento, inclusos los fielatos de puertas y
ios fondeos de buques , son actos gubernati-
vos ; en que , por lo tanto , no intervienen los
tribunales, ni para ello se necesita tampoco
ninguna tramitación judicial.

Toda cuestión, que se promueva en las
aduanas entre la administración y los parti-
culares , sobre la aplicación é inteligencia de
la legislación, por la que esta renta se rige,
es objeto de un espediente gubernativo , que
no irroga costas á los interesados, ni á la ha-
cienda pública.

La formación de los espedientes compete á
los administradores de aduanas , encabezán-
dolos una certificación del contador, que es-
prese de una manera clara y precisa todas las
circunstancias del hecho, que motive cada
uno; y á continuación consignarán los vistas
su dictamen, manifestando, en cuanto á las
mercancías, que caen en comiso: l.° la parti-
da del arancel: 2.° la clase de géneros : 3.° la

TOMO I .
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parte interesada, se llevará á efecto lo que
resuelva la oficina central respectiva. En el
caso de no conformarse aquella con esta se-
gunda providencia, para lo cual tiene el tér-
mino de doce dias, se pasará lo actuado al
tribunal correspondiente, á fin de que dispon-
ga la instrucción y el fallo de la causa con
arreglo á derecho.

La formación de las primeras diligencias en
los espedientes, que versen sobre aprensión
de efectos estancados, por la falta absoluta de
documentación y signos comprobantes de su
legitimidad en la circulación interior, cabota-
je y esporlacion, corresponde á las adminis-
traciones de aduanas, las cuales deberán pasar
á las de estancadas, copia de la certificación
en que consten los hechos calificados por aque-
llos y los nombres de los aprehensores; para
que se sustancie el asunto en los términos es-
tablecidos.

Si existen los documentos y signos, de que
se ha hecho mérito, ó se trata del comercio de
importación, el espediente seguirá los trámites
establecidos: pero, declarado el comiso por la
Dirección de aduanas, sé entregará el artícu-
lo aprehendido á la correspondiente oficina de
estancadas, para que, hecha la apreciación de
su estado , se abone á los partícipes lo que en
tal concepto les perteneciere.

La legislación relativa al modo de cum-
plir las prescripciones sobre la renta de adua-
nas es uno de los puntos mas graves, puesto
que se trata de decidir sobre la concesión de
derechos y deberes mútuos, entre la hacienda
pública y los particulares. La índole especial
del impuesto exige también, por lo mismo,
medidas especiales. No tratando ahora de de-
mostrar, que se hallan entre nosotros arregla-
das estrictamente á lo que aconsejan en sus
bases generales los buenos principios de de-
recho público y administración, y según es de
esperar que vayan planteándose en lo sucesi-
vo, á medida que la legislación fiscal se regu-
larice, y que sus disposiciones exijan por lo
mismo, menos conocimientos periciales en las
personas encargadas de ejecutarlas, espondre-
mos los motivos en que se fundan.

El rigor de los principios atribuiría estas
cuestiones á los tribunales civiles; ponpe ver-

daderamente vienen á resolverse en cuestio-
nes de propiedad, ó en conocimiento de deli-
tos y aplicación de penas: pero someter en el
día á los alcaldes de los pueblos, y aun á los
tribunales civiles, alentida su organización
actual, y las circunstancias del país, la ins-
trucción y el fallo de las causas de contraban-
do y defraudación, en cuanto á la calificación
pericial de las mercancías, y los asuntos refe-
rentes á la aplicación de las órdenes, por las
que se rige la renta de aduanas, seria induda-
blemente muy perjudicial al buen despacho de
estos asuntos, y hasta las mismas personas
interesadas lo repugnarían. Prueba evidente
de este aserto son las continuas reclamaciones
elevadas al Gobierno por las autoridades y los
particulares, solicitando la derogación de la
antigua legislación sobre el modo de proce-
der por las subdelegaciones ó tribunales de
rentas, y la apelación de sus fallos ante las
Audiencias.

La lentitud de los trámites judiciales, reco-
nocida como conveniente, y aun necesaria en
casos dados, las costas que originan por nece-
sidad, los conocimientos periciales, que se re-
quieren para fallar en justicia las cuestiones
sobre despachos de géneros; y cierta ampli-
tud para obrar, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias, mas ó menos agravantes, de la
persona interesada, del género, sobre que se
cuestione, del lugar del despacho, de la natu-
raleza de la infracción, vista la diferente ma-
nera de proceder en algunos puntos del rei-
no, etc., etc., pueden motivar que se hayan
de guardar consideraciones, que no permite
conceder la estricta observancia de la letra de
las leyes, encomendada á los tribunales.

Estas consideraciones han contribuido al
establecimiento del sistema adoptado en el
día entre nosotros, con beneficio de la hacien-
da, asentimiento de los interesados en los des-
pachos, y utilidad de losaprehensores, que no
ven disminuido con costas y gastos procesa-
les el premio, que las disposiciones vigentes
les conceden.

De dos especies son las incidencias que
pueden ocurrir en los despachos. Las prime-
ras, cuando se trata de aplicar una ú otra
partida del arancel, de ejecutar alguna medí-
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Una cosa es verdad, y es, que de conocer
los tribunales contenciosos de lo que es obje-
to del espediente administrativo, habría de
establecerse un procedimiento mas abreviado.

SECCION IV.

SEGREGACIONES DIL COMISO'. VI NTA DEL RESTO,

¥ DISTRIBUCION DEL IMPORTE.

Hecha la declaración del comiso, ai tenor
de lo espuesto en la sección anterior, el con-
junto del secuestro, ó géneros y cosas ya de-
comisadas, corren las vicisitudes siguientes:
sobre la venta prévia de los efectos, que no
pueden conservarse, por temor de que se
pierdan, ó porque conservándolas, se consu-
men á si mismos, como las caballerías: inutili-
zación por quema , y de otros modos, de los
géneros estancados, averiados, ó inservibles:
destino á los estancos de los que pueden ser-
vir: premio en equivalencia de dios á los par-
tícipes del comiso: avalúo de los efectos no
estancados: venta pública: distribución del
importe. El pormenor de estos trámites y for-
malidades se vé esplanado en los párrafos
subsiguientes.

§. l.° Segregaciones del comiso.

Los tabacos y pólvoras aprehendidos , que
no fueren útiles para el consumo, ni puedan
aplicarse para algunas labores en las fábricas,
se quemarán, se echarán al agua, ó se desha-
rán de modo, que no puedan servir, ni nadie
pueda utilizarlos, verificándose las quemas
acto continuo al reconocimiento, ya sea en
las fábricas nacionales, ó ya en las adminis-
traciones, en que se hubiere declarado el co-
miso. Asistirán al acto, además de los apre-
hensores, y un escribano, el jefe y el inter-
ventor de la fábrica, ó el administrador ú ofi-
cial inspector de la administración, estendíén-
dose una diligencia del acto, cuyos gastos,
que serán los estrictamente indispensables, se
abonarán del total importe de las gratificacio-
nes de los aprehensores.

Los tabacos, procedentes de contrabando,
encontrado en buques estranjeros, y que se

da administrativa, ó de imponer recargos
únicamente, que es la penalidad establecida;
cuando resulten diferencias en géneros así de
permitido, como de prohibido comercio, pre-
sentados de buena fé. Las segundas, cuando
ha habido ánimo deliberado de defraudar,
ocultando mercancías licitas, ó cuando lasque
se encuentran son de prohibida entrada, en
cuyos dos casos corresponde el comiso.

Las incidencias de la primera especie, co-
mo actos de simple administración, se resuel-
ven en primera instancia por el administrador
de la aduana: en segunda, por la Dirección
general de la renta, ó por la Junta de arance-
les, según su caso: en tercera, por realórden:
y por último, puede acudirse al tribunal con-
tencioso administrativo, hoy al Consejo de Es-
tado, en queja del acto del Ministro. Seme-
jante sistema facilita en estremo el rápido des-
pacho de los asuntos, y proporciona al mismo
tiempo á los particulares una amplia defensa
del derecho, que crean los asista, pudiendo
alegar en su favor cuantas razones estimen
convenientes en los repetidos reconocimientos
de efectos sobre que se cuestione.

Pero, si la oficina general, ó centro directi-
vo, resolviese que procede el comiso, y no se
conformasen los dueños, en cuanto á las mer-
cancías ilícitas, el negocio deja de ser guber-
nativo, y sigue diferentes trámites. Su cono-
cimiento debe pasar entonces á los tribunales
respectivos, como el de todos los asuntos de
contrabando y defraudación, en que los reos
hayan podido incurrir en pena personal.

Como prueba de la justicia, que preside á
los actos de la administración superior, im-
parcial de todo punto, puesto que no tiene ni
aun interés alguno material en la resolución
de estos negocios, que tiene obligación de
fundar y motivar; y como prueba también de
la bondad de los espedientes gubernativos,
que han evitado que, además de la pérdida
de las mercancías, se verifiquen gastos, de
los cuales ninguna utilidad percibe la hacien-
da pública, podria decirse que son poquísimos,
ó mas bien ninguno, los casos, en que los in-
teresados hayan preferido llevar el asunto á
los tribunales; mas bien que conformarse con
el comiso declarado gubernativamente.



Enciclopedia española de derecho y administración

COMISO.688
declaren i útiles, no se quemarán; sino que se
conservarán en depósito, cualquiera que sea
la cantidad aprehendida, hasta que se decida
por fallo deliuilivo la aplicación que se les de-
ba dar.

Cuando en el reconocimiento resultare que
las dos primeras cuerdas de los rollos ó ro-
lletes están podridas con piojillo, liendres ú
otros defectos, que no sean de reseco, se de-
clamarán inútiles, como lo son para el abono
del premio, verificándose inmediatamente la
quema; pero si el defecto fuere solamente el
tener la primera y la segunda cuerda resecas,
sin otro vicio, no estando avinagrado el taba-
co, se declarará por bueno, haciéndose el
abono á los aprehensores, con deducción ó re-
facción de dichas cuerdas, considerándolas en
la clase de inútiles.

Está prohibida la abusiva costumbre de
inutilizar la sal estranjera, arrojándola al rio
mas inmediato al sitio de la aprehensión;
como cualquiera otra clase de géneros ó efec-
tos que se aprehendan, por insignificante que
sea su valor, toda vez que tengan servicio.

Esto por lo que hace á los géneros estan-
cados: por lo que mira á los efectos decomi-
sados, de ilícito comercio, ó por introducción
fraudulenta, ambas especies, ora detenidas en
las aduanas, ora aprehendidas fuera, se desti-
narán á la venta pública, para distribuir su im-
porte entre la hacienda y los aprchcnsores,
como partícipes.

El oro y plata en barras se destinarán á las
casas de moneda, que abonarán su importe,
según la ley del metal, para hacer las distri-
buciones entre los partícipes.

El oro ó plata amonedados, y cuya estrac-
cion está, ó cuando está prohibida, como sue-
len estarlo la una, ó las dos especies, repeelo
de Francia y de Portugal, requieren una ley
análoga.

Reconocidos los tabacos, procedentes de
aprehensiones, y calificados de inútiles é in-
haprovechables para las labores, se acordará,
una vez declarado el comiso, el pago de la
gratificación señalada á los aprchcnsores; pero
en cuanto á los tabacos útiles, los administra-
dores de contribuciones remitirán á las fá-
bricas, bajo su responsabilidad personal, tes-

timonio de su reconocimiento y calificación,
tan luego como se declare el comiso.

El premio, que corresponda á los aprehen-
sores, por los tabacos, que se declaren útiles,
no tendrá efecto, hasta obtenerse la califica-
ción, que haga de ellos la fábrica, á donde se
remitan, cuyo jefe dará inmediatamente parle
del resultado á la respectiva provincia, con
certificación de cargo, que producirán las con-
tadurías de aquellos establecimientos.

El premio que como gratificación, conside-
rada en la clase de compras y gastos de las
rentas, abona la hacienda pública á los
aprehensores de géneros estancados, y que
se ha de aplicar á los partícipes, es como
sigue:

Por cada fanega de sal, 5 reales.
Por cada libra de pólvora fina, un real y

medio.
Por cada una de la de minas, un real.
Por cada una de tabaco rapé ó de pol-

vo, 6 rs. ; pero sino fuere de venta en los es-
tancos, y sí aprovechable solamente en las
fábricas, 2 rs.

Por cada una de tabaco andullo, útil para
la elaboración de rapé, ó para cigarrillos de
papel, 6 rs.

Por cada una de cigarros puros de hoja
habana, de recibo, y venta en los estan-
cos, 12 rs. ; y no siendo do venta, pero útil
para la fabricación de rapé, ú otra aplica-
ción, 4 rs.

Por cada una de cigarros puros de otra
cualquiera clase de hoja que sea, y que pue-
dan darse en venta al público, 6 rs.; y no
siendo de venta, pero aprovechable para ta-
baco rapé, cigarrillos de papel, ú otra aplica-
ción, 3 rs.

Por cada una de hoja habana en rama,
aplicable á cigarros puros, 8 rs.; y, si, no pu-
diendo aplicarse á esta labor, fuese aprove-
chable para tripa de los de Virginia , rapé ó
tusas, 4 rs.

Por cada una de hoja, de fuera de la isla de
Cuba, bien de Virginia ó de Filipinas, y de
superior calidad para la elaboración de ci-
garros, 4 rs., si hubiese reo; y 2 rs. 50 cénti-
mos, no habiéndolo. Si fuese de segunda cali-
dad, 3 rs. ó un real 50 cent, respectivamente,
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formado por el que comisione el administra-
dor de la renta en el partido, donde se haya
verificado la aprehensión.

No es aplicable la gratificación por razón
de reo en las aprehensiones de cigarros y ta-
baco elaborado en la Habana, que tengan
lugar por defectos en la documentación.

Cuando la corta entidad de las aprehensio-
nes y el estado de los reos sean insuficientes
para sufragar á los gastos indispensables de
conducción y socorros á los mismos, no reci-
birán gratificación los aprehensores; por no
deber en ningún caso sufrir desfalco la ha-
cienda pública, en cuanto lo permita el valor
de los efectos aprehendidos.

La hacienda se reintegrará de los bienes,
que tuviesen los reos de contrabando de ta-
baco, de los premios y gratificaciones dadas
á los aprehensores, gastos de alimentos, cos-
tas y demás suplementos, que hubiere hecho;
y no teniendo aquellos con que responder, se
reservará, así á la hacienda pública, como á
los interesados, el derecho de reclamar, si
mejorasen de fortuna, ó se les descubriesen
bienes.

Si llegara á justificarse que no se embar-
garon, habiéndolos en la cantidad suficien-
te para satisfacer las gratificaciones y demás
gastos, se exigirá la responsabilidad á los
funcionarios, que no hayan cumplido con es-
te deber.

SECCION V.

AVALUO Y VENTA DE LOS EFECTOS DEL

COMISO.

Hechas las deducciones de la masa de efec-
tos secuestrados, al tenor de lo espuesto en
la sección 5?, es llegado el caso de proceder
á la venta de los restantes, sobre lo cual da-
remo-; ciertamente las reglas legales, que se
desprenden de las disposiciones vigentes; pero
no el medio y completa seguridad de evitar d
abuso, no solo perjudicial á los aprehensores
y partícipes del comiso; sino á la hacienda
pública, y, lo que sin duda es peor, á la in-
dustria y al tráfico legal y de buena fé, al te-
nor de lo que esponemos en la sección 7 /

Por cada una de tabaco, hoja del Brasil,
en cuerda, 50 cent, solamente, por ser de la
clase del inútil, como de prohibido consumo,
c inservible para ninguna clase de elabora-
ción.

Por cada una de tusas de Goatemala, que
sean de venta en los estancos, 12 rs. ; y por
la de Virginia ó tabaco habano, que no sean
fabricadas en aquel país, 6 rs.

Por cada una de cigarrillos de papel, ya
de tabaco habano, ó ya de Virginia, siendo de
venta en los estancos, 6 rs.

Por cada libra de tabaco en polvo, estran-
jero, siendo de consumo, 6 rs.; y del que no
lo sea, 2 rs.

Por cada una de las demás clases, inútil,
un real.

El valor de las matas de tabaco, que se
aprehendan, se graduará por el del tabaco de
la mas ínfima calidad y valor; tomando por
base para la liquidación el de la venta de los
cigarros Virginia, por el peso de las matas ya
secas.

En el acto del reconocimiento de todo ta-
baco, que se aprehenda, se designará en la
diligencia, cuál es la cantidad abonable á los
aprehensores, atendida la calidad del género;
y, con arreglo á este primer reconocimiento,
se les hará el abono de la cantidad, que hay
señalada, según las circunstancias; quedando
responsables con sus sueldos y haberes, si en
algún caso imprevisto se resolviese que no
procede el comiso.

Por cada reo, que se aprehenda en poblado
ó despoblado, con 6 libras de tabaco, bueno,
50 rs.: en llegando ó pasando de 12 libras,
100 rs.; y ascendiendo á 20 libras, 2J0 rs.,
aun cuando los reos capturados sean varios.
Unicamente se abonaran dos gratificaciones,
cuando el tabaco aprehendido pase de 40 li-
bras, de buena calidad; y nada mas, aun as-
cendiendo la aprehensión á una cantidad es-
traordínaria, y sean pocos ó muchos los reos.
A cualquiera persona particular, hasta de las
que no tienen obligación legal de perseguir
el contrabando, le será aplicado osle premio,
siempre que presente el género y reos con
una relación circunstanciada del hecho, para
la formación del correspondiente sumario,
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§. 4.° Avalúo de efectos para la venta.

El avalúo, lasa y justiprecio se hará siem-
pre eu la aduana principal de cada provincia
por los vistas de ella, al mismo tiempo que
su reconocimiento y calificación pericial; no
debiendo cobrar derecho alguno por las cer-
tificaciones que espidieren. Pueden asistir al
acto los jefes del cuerpo de carabineros, en
representación de los aprehensores.

Con el fin de evitar perjuicios á estos, en
las aprehensiones de corto valor, verificadas
á largas distancias de las administraciones
principales del ramo respectivo, sin reos, ni
transportes, si han de conducirlas por su
cuenta, se dictó una real orden en 30 de se-
tiembre de 4845, previniendo:

1.° Que, cuando con los efectos de con-
trabando ó defraudación se aprehendan los
transportes; ó cuando, no aprehendiéndose
estos, puedan las mercancías sufragar el cos-
te de la conducción á la administración prin-
cipal, se verifique así, corno está prevenido
por regla general, valiéndose, si fuese necesa-
rio, del servicio de vagajes, y pagándolos al
precio á que se hallen contratados en cada
localidad.

2.° Que en los casos, en que el valor de
las aprehensiones no llegue á 100 rs., á jui-
cio de los aprehensores, y se verifiquen á mas
distancia que la de una jornada de la oficina
principal, sin reos y sin trasportes, se con-
duzcan á la administración de rentas mas
próxima, y en ella se reconocerán y deposita-
ran, cslcndiéndose la diligencia correspon-
diente. Si fuere sal, se podrá conducir y en-
tregar hasta en el alfolí ó en el estanco, mas
próximo al sitio de la aprehensión.

Y 3.° Que cuando se verifique el caso de
que trata la regla anterior, deberá el admi-
nistrador, fiel del alfolí, ó estanquero, remitir
á la administración principal de la provincia,
en la primera ocasión que se le presente, el
acta y muestras del género aprehendido, pa-
ra las diligencias ulteriores que procedan.

Esta disposición superior puede ser injusta,
y aun opuesta al mismo fin, para el que se
dice dictada. En las administraciones subal-

COMISO.

Iternas no hay empleados periciales, que pue-
dan calificar con justicia las mercancías; y
por lo tanto, solo la falla de reos, dueños del
género, puede autorizar el que se verifique
el comiso de mercancías, tal vez injustamente
detenidas, y de cuya propiedad se prive á su
dueño. Si, por efecto de dudas, fuera preciso
remitir la mercancía á la administración
principal, no se ahorran los gastos de con-
ducción, que es el primer objeto, que se tuvo
en cuenta, al dictar la orden, de que se tra-
ta; la cual es bien poco esplícita en cuanto
á lo que haya de practicarse una vez recono-
cidos y depositados los géneros. Es de creer
que sea para venderse; pero ni se espresa así,
ni las circunstancias con que el acto haya de
tener lugar.

En las aprehensiones fuera de las aduanas,
procede previamente que los bultos, conduci-
dos ya á la administración principal , se lle-
ven y precinten á presencia de los aprehen-
sores, depositándose en un almacén, sin co-
municación con otro alguno, y que tendrá
tres llaves ; una para el guarda-almacén, ó
el que hiciere sus veces , otra para el inter-
ventor, y otra para el jefe aprehensor.

Los vistas procederán en las tasaciones con
el detenimiento que exije su delicado encargo,
clasificando los géneros, según su naturaleza
y su calidad, y justipreciándolos, bajo su pro-
pia responsabilidad, con sujeción á ios valo-
res corrientes, que tengan en la plaza.

§. 2.° Venta de los géneros del comiso.

Ya hemos visto qué géneros del comiso han
de venderse, esto es, los que quedan, después
de segregar los estancados, y los de particu-
lares, no culpables, como en su caso los que
lo son desde luego, por no poder conservarse;
pero no se procederá á la venta , hasta que
recaiga la decisión, que definitivamente de-
clare el comiso.

Las que se hallen en estado de inmediato
deterioro podrán, previo nuevo reconocimien-
to, por el que conste el inminente y positivo
riesgo de perderse, ser vendidas inmediata-
mente á la declaración d<d comiso por las jun-
tas administrativa?, con citación de los ¡ule-
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lotes numerados, que formarán los vistas, al
practicar los reconocimientos periciales. El va-
lor en tasación de cada lote de efectos, prohi-
bidos á comercio, no dcljerá pasar de 200
reales, escepto cuando sea mayor de esta can-
tidad el valor de una prenda de ropa, ó la
unidad del género, que haya de venderse ; ni
bajará de 5,000 rs. el valor en tasación de
cada lote de efectos permitidos á comercio, á
no ser en el único caso de que el valor total
de los géneros lícitos de una aprehensión no
llegue á dicha cantidad.

Las mercancías se entregarán á la persona
encargada de la venta, por el inventario ori-
ginal de su reconocimiento, tasación y entre-
ga al alcaide ; estendiendo el escribano, que
ha de presenciar el acto, la diligencia corres-
pondiente, y firmando unos y otros para los
resultados que precedan.

Las subastas se ejecutarán gubernativa-
mente ante el administrador , el contador, un
empleado cesante, nombrado por el goberna-
dor de la provincia, y que dé la fianza cor-
respondiente para responder de la venta, el
escribano de rentas, y la voz pública, con
presencia de los espedientes en que se haya
declarado el comiso. Dichos funcionarios au-
torizarán los actos de las ventas , haciendo
constarlos nombres de los rematantes, los lo-
tes subastados y sus valores, así como cual-
quier incidente ocurrido en la subasta. A fal-
ta de empleado cesante, elegirá el goberna-
dor otra persona, con garantías, ó á propues-
ta del administrador y del contador de la
aduana; y si no fuese esto posible, se encar-
gará de la venta el alcaide de la aduana.

El comandante de carabineros, y el repre-
sentante de los aprchensores, podran concurrir
á las subastas, autorizando las actas, que á
ellas se refieran , y hayan presenciado , y te-
niendo también facultad de reclamar á la ad-
ministración copia de las actas de remate.

En las capitales de las provincias interio-
res, en que se verificare la venta, y en las
que no sean puntos, donde se hallaren las
aduanas principales, ejercerán las funciones,
que competen á los jefes de ellas, los admi-
nistradores de contribuciones , y los oficiales
interventores.

resados, y conservando muestras, por si fuese
necesario hacer uso de ellas. Si fuese revoca*
do el comiso, no se hará la compensación de
daños y perjuicios con la compensación ó li-
bertad de los derechos correspondientes á la
hacienda pública en las mercancías de lícita
entrada ; sino por los que los causaron con su
ilegal detención y procedimientos.

También se enajenarán desde luego, y todo
en venta pública, las caballerías, para evitar
los gastos que ocasionan; por lo cual las
aprehendidas con sal ó tabaco se venderán en
el punto mas inmediato á la aprehensión, pre-
vias las formalidades necesarias, y presencia-
do el acto público por el administrador y au-
toridad local del pueblo, para que de este mo-
do adquiera el sello de la legalidad y justicia
con que se ha procedido, si bien á distancia
de la capital, centro natural de esta clase de
operaciones.

El importe de la venta de ios efectos en es-
tado de deterioro, y el de las caballerías, que-
dará depositado en tesorería, hasta saber si
el Gobierno aprueba el comiso, dentro del mes
que queda ya dicho, se halla establecido para
resolver sobre la instancia en apelación de lo
que haya resuelto, solo en cuanto á si proce-
de ó no el comiso, la junta administrativa.

La administración de la aduana anunciará
al público, no solo por medio de edictos, sino
por los diarios de la capital y precisamente
por el Bolclin oficial de cada provincia, el pa-
raje, dia y hora en que empezará la venta,
espresando en relaciones circunstanciadas,
sin falta alguna, la clase y número de piezas,
y el contenido y valor en tasación de cada uno
de los lotes.

El almacén estará abierto á la misma hora
en los dias sucesivos, mientras existan géne-
ros vendibles; y cuando se concluyan, se no-
ticiará al público por medio de avisos lijados
á la puerta ó entrada de la aduana, ó á la del
mismo almacén. Siempre que se considere ne-
cesario, se advertirá al público, por medio de]
Boletín oficial, ó del Diario de Avisos, que
continúa la venta de géneros procedentes de
comisos.

Las ventas se harán en pública subasta.
Se clasificarán para ello las mercancías por
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En las subastas nadie tendrá preferencia

alguna, para escoger, separar, ó elegir, an-
tes que empiece la puja entre los comprado-
res, ningún objeto vendible; no debiendo
tolerarse el mas pequeño abuso en este parti-
cular, aun cuando se halle sostenido por prác-
ticas ó tradiciones abusivas y punibles, como
sucede á veces , por antiguas que sean , y te-
niendo derecho á reclamar contra los funcio-
narios que lo consientan , y que son los res-
ponsables de cualquier abuso que se cometa,
los partícipes en los comisos.

Los jefes de hacienda se abstendrán de
comprar por sí, ó por medio de otras perso-
nas , aun para sus propios usos , los de sus
familias, y casas, los efectos comisados, aun-
que sea en cortas cantidades.

Todas las ventas de géneros comisados se
anotarán , al realizarse, en un libro de regis-
tro; cuyos asientos serán diariamente, y bajo
su responsabilidad, firmados portas personas
que intervengan de oficio en las subastas. Es-
tos asientos se hallarán numerados correlati-
vamente por años, cspresamlo únicamente el
interesado, géneros lícitos ó ilícitos, que
compra , é importe que entrega.

Concluida la venta, se sellarán los géneros
lícitos y se dará á los compradores un docu-
mento ó papeleta impresa, que manifieste los
objetos comprados y el orígen de que proce-
dan , y que tendrá precisamente el mismo
número que corresponda á su asiento en el
libro de ventas ; á fin de que, en su caso,
pueda hacerse una comprobación, y no re-
sulte jamás que en un solo año se han espe-
dido dos documentos con números iguales.
Dicho documento producirá los mismos efec-
tos que los certificados, que se espiden en las
importaciones legales por las aduanas.

Los efectos prohibidos, comprados en las
aduanas, no se sellaran, ni circularán por el
reino, como artículos comerciales; por lo
cual, después del remate, se entregará á ca-
da comprador una papeleta, firmada por los
que le hayan autorizado , á fin de que le sirva
tan solo de pase hasta su domicilio. Estas pa-
peletas podran, sin embargo, servir para la
circulación interior , formando parte de equi-
paje, cuando el contenido de ellas sea para

el uso de una familia, el valor no esceda de
600 rs. y las mercancías acompañen al mismo
comprador ; en el concepto de que dichas pa-
peletas, ó guías espedí ti vas, no valdrán mas
que por seis meses y por una sola vez ; que
hay necesidad de presentarlas á la aduana,
para el reconocimiento por los vistas, cuando
la salida; y que la administración anotará en
ella la fecha y punto á que se conducen los
géneros.

Los lotes no rematados por falta de licita-
dores, aun después de anunciada su venta,
al menos por segunda vez, se volverán á ta-
sar y anunciar para nueva venta en los tér-
minos establecidos por regla general; lo cual
se practicará también siempre que se haya
notado confabulación en las subastas.

En cuanto á la venta de buques contraban-
distas, es opinable su conveniencia, ó la de
destruirlos; y si bien el desguace de ellos im-
pedirá que sus dueños vuelvan á adquirirlos
con muy poco coste , y les obligará á cons-
truir otros, con mayores gastos y dificultades
para repetir sus cspediciones, seria peor des-
truir una riqueza creada, por solo el temor de
los abusos , que de los referidos buques pue-
dan hacerse.

En su virtud está prevenido que todas las
embarcaciones contrabandistas, que el res-
guardo aprehenda, se vendan en pública
subasta, cuidando las autoridades, ante las
que se ejecuten los remates, de remover en.
cuanto esté de su parte, los obstáculos,
que se opongan á la concurrencia y libre
ejercicio del derecho, que cualquiera otra
persona, que los contrabandistas, tiene, de
presentarse en las subastas , y hacer las
proposiciones, que le convengan; y suspen-
diendo el remate y adjudicación de los bu-
ques, siempre que se observe confabulación
por parte de los defraudadores, hasta que se
mejoren las propuestas, en los términos que
la naturaleza del caso prudentemente exija.

Cuando los géneros prohibidos no puedan
venderse en la capital, se trasladarán al pun-
to, que crea mas conveniente el gobernador
de la provincia , poniéndose de acuerdo con
la autoridad, á la que se remitan los efectos,
para que tenga lugar la enajenación con las
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primeramente las que comprenden todos los
casos, para tratar luego de las particulares á
cada concepto.

A las contadurías de aduanas corresponde
la liquidación y distribución del importe de
los comisos y demás cantidades que procedan
en los espedientes de contrabando y defrauda-
ción ; cuidándose de que estas operaciones se
practiquen con legalidad , inmediatamente
que recaiga la resolución definitiva, según las
circunstancias, y no omitiendo medio para
activarlas.

Las partes en los comisos se repartirán
siempre en metálico, y nunca en especie,
cualesquiera que sean los géneros , frutos ó
efectos, considerándose como asunto peren-
torio, por los funcionarios que hayan de inter-
venir en la adjudicación, los cuales serán res-
ponsables si por su culpa se demorase entre-
gar á los partícipes la suma que les perte-
nezca, ó si admitieren reclamaciones fuera
del plazo en que deban ser resueltas.

Del importe líquido de los comisos y de los
demás premios que correspondan, se aplicará
la tercera parte íntegra, sin deducción de
ninguna clase, al denunciador, si lo hubiere,
sin que empleado alguno, sea jefe ó subalter-
no , tenga derecho á reclamar esta cantidad,
en concepto de tal denunciador; y siendo de
parte de aquel arreglada la denuncia para
que tenga lugar dicho abono y preferencia.

Las cuotas pertenecientes á los aprehenso-
res, varían según los casos.

Se exigirá la responsabilidad á todos los que
no cumplan con su deber en la persecución y
captura del contrabando, y del fraude; la cual
consistirá, además de la pena, en que incur-
ren , si cometen delito, en perder el todo, ó
la mitad de su parte en la aprehensión, cuan-
do por culpa no capturasen á los reos, ó á to-
dos aquellos, que deban ser aprehendidos,
que es la atención que debe mirarse con pre-
ferencia.

Esta totalidad, ó la mitad de la parte cer-
cenada, acrecerá á la cantidad repartible en-
tre los demás partícipes, siempre que los cul-
pables sean solo alguno ó algunos de los
aprehensores; pero si lo fuesen lodos, se ad-
judicará á la hacienda pública lo que to~

formalidades correspondientes : por lo cual
no es cierto que continúe prohibida la reven-
ta , según prevenía una rea) órden de 26 de
julio de <840.

Los encargados de las ventas de géneros,
así lícitos, como ilícitos, procedentes de comi-
so, percibirán en lo sucesivo el 1 por 100 de
comisión por todas las que verifiquen ; y este
abono, como también el de los gastos de con-
ducción , conservación y custodia de los gé-
neros, frutos y efectos aprehendidos, los de la
manutención de los semovientes , que con
ellos lo fueren también , y por último los del
espurgo, si fuese necesario, y los ocasionados
en cualquier concepto por las subastas , se
deducirán con preferencia del total producto
de los géneros vendidos , antes de hacer la
distribución del remanente entre los partí-
cipes.

Se consideran también en el caso de ser
deducidos: el coste del papel sellado , que se
invierta en el espediente, la cuota correspon-
diente al denunciador , si le hubiere , y de
que luego se hablará, y los derechos, que cor-
respondan á los escribanos, que asistan á las
subastas, y se hallen consignados en el aran-
cel del órden judicial para los casos de igual
naturaleza ; pero no el importe de las cos-
tas y de los derechos de los curiales, que
se exigirán de los reos, si tuviesen bienes
con que cubrirlos; y no teniéndolos, se con-
siderarán de oficio, por ser independientes del
valor de los comisos.

El líquido importe de las ventas ingresará
en tesorería , bajo la denominación de depó-
sitos de comisos; y aun cuando se halle com-
prendido en los desfalcos de los tesoreros , se
abonará y distribuirá entre los legítimos
acreedores ó interesados.

SECCION VI.

DISTRIBUCION DEL IMPORTE DE LAS VENTAS.

Aun cuando hay algunas reglas especiales,
según que las aprehensiones se refieren á ac-
tos fuera ó dentro de las aduanas , y á si los
efectos son estancados, prohibidos por el
arancel, ó de lícito comercio, se manifestarán

TOMO i .
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dos hubieran debido percibir en otro caso.

Los interesados en la distribución de ios
comisos tienen derecho solamente á las mul-
las, que la legislación tenga establecidas, ade-
más del importe de la venta, ó de la gratifi-
cación, como aumento ó parte de pena por el
delito; pero no á los que se impongan por he-
chos distintos de el del contrabando, ó del
fraude, corrección de faltas, abusos ó esce-
sos, que se cometan, bien por los encargados
de la formación de los espedientes, testigos,
que declaren falsamente, y demás personas,
que intervienen en ellos, ó los empleados del
resguardo, sino proceden con el celo y pure-
za, con que deben conducirse en el desempe-
ño de sus funciones; cuyas multas, siendo de
distinta naturaleza, pertenecen esclusivamen-
te al Estado.

Los alcaldes, alguaciles, escribanos y de-
más funcionarios civiles, no tienen derecho á
parte alguna en las aprehensiones, cuaudo su
asistencia es obligatoria, y no puede atribuír-
sele otro carácter, ni mas objeto que el de
asegurar se verifique la operación con arre-
glo á la letra y espíritu de la legislación vi-
gente; si bien lo adquieren, cuando por sí mis-
mos verifican la aprehensión, porque enton-
ces, no se limitan á prestar auxilio, cuanto
se ocupan en la persecución del contraban-
do, que es lo que dá derecho á una parte
en el comiso.

Cuando la fuerza represora couduzca gé-
neros á una aduana, después de haberlos
aprehendido por encontrarlos sin los requisi
los establecidos para su circulación; practica-
rán los vistas el reconocimiento, puramente
de oficio, sin que por este acto, anejo á las
obligaciones de su destino, tengan derecho á
participar del valor del comiso; porque desde
luego se consideran aprehensores de hecho
los que conducen el género, y el procedimien-
to es solo para sancionar la detención.

Los efectos abandonados por los contraban-
distas y en que no proceda el comiso, se de-
positarán, á fin de cubrir las penas pecunia-
rias, que se impongan por el juez competen-
te en la causa ó causas, que se instruyan; y
sj después de cubiertas, hubiere algún so-
brante, se instruirá la correspondiente suma-

ria, á fin de que por (os tribunales ordinarios
sean declarados bienes mostrencos y adjudi-
cados al Estado.

Los acreedores á premios de aprehensión
de comisos, pueden percibir las partes que les
correspondan por medio de habilitados, siem-
pre que estos, además del poder de que de-
ben estar revestidos, presenten recibo por nó-
mina de los interesados.

Los jefes del cuerpo de carabineros pueden
representar á sus subalternos en la distribu-
ción del importe de los géneros aprehen-
didos.

El producto líquido de los comisos, proce-
dentes de aprehensiones, hechas por el cuer-
po de carabineros, por el resguardode la renta
de la sal, por el marítimo, ó por el ejército,
bien sean de efectos ó géneros de prohibi-
do comercio, ó por defraudación de derechos
en los lícitos, será aplicado á la fuerza apre-
hensora , sin deducción alguna para la ha-
cienda, cuando se hayan cojido reo ó reos;
pero si no los hubiere, se deducirán de dicho
importe ios derechos, que, según el arancel,
correspondan á los de permitido comercio, y
se considerarán nacionalizados los prohibidos,
pagando el 30 por 400 sobre avalúo. Tam-
bién se aplicarán á la fuerza aprehensora las
mullas, que se exijan como aumento ó parte de
la pena por el delito.

En las aprehensiones, á que concurriesen
las justicias, los jueces que asistiesen perso-
nalmente á ellas y no abandonasen la acción,
llevarán tre» partes del tanto aplicado á los
aprehensores; distribuyéndose con igualdad
lo que sobre estas tres parles restare entre
todos los que lo fueron.

En el repartimiento de la cantidad, que
corresponda á los aprehensores, el coman-
dante del resguardo, que asistiese personal-
mente, para asegurar el lance, que piojior-
ciona el aviso del denunciador, recibirá parle
como tres individuos de los que se hallaren
presentes; y en otro caso, solo la misma que
cada uno de ellos.

Concurriendo el comandante, no ha de ha-
ber distinción en los demás, que le acompa-
ñen, de graduación inferior, que recibirán
con igualdad ; pero no asistiendo el coman-
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En todos los comisos, que Se declaren á con-

secuencia de aprehensiones, ejecutadas por
los carabineros , se acreditará en la distribu-
ción de su importe al jefe del distrito, á que
corresponda, la fuerza aprehensora, igual á la
que disfrutan los demás jefes de las coman-
dancias del cuerpo. Del producto total de los
comisos, que correspondan á los jefes de los
siete distritos, se hará una masa general, que
se distribuirá por partes iguales , y en perío-
dos de tres á seis meses, entre aquellos ; de-
duciendo antes una sesla parte del total, apli-
cable del mismo modo á sus ayudantes secre-
tarios, que, sin subvención de ninguna clase,
participan del servicio y fatigas que sus jefes.

Cuando , por consecuencia de aviso ó de �
nuncia, salga el resguardo á hacer algún ser-
vicio, se distribuirá entre todos los individuos
de la fuerza la parte del comiso , asistan ó no
materialmente á la aprehensión , si ocupasen
el sitio que les hubiese señalado el jefe, que
la mando, en atención á que, contribuyendo
todos á ella, es tan justo se haga así, como
accidental el que unos se encuentren con ios
contrabandistas, y otros no.

Los empleados en las aduanas tienen opcion
á una tercera parte de la cantidad distribuí-
ble, cuando se encuentren géneros prohibi-
dos, ó de defraudación, atendidas las respec-
tivas circunstancias sobre circulación por lo
interior, en el reconocimiento de los bultos,
conducidos por los carabineros ó cualquiera
otra fuerza represora, por tener sospechas
fundadas.

El total importe de la parte, que en los con-
trabandos pertenezca á la guardia civil , por
los cinco octavos líquidos del valor de los co-
misos, deducidos los gastos precisos, se en-
tregará al jefe del tercio, de que dependan
los aprehensores, ó al comandante del cuerpo
en la provincia, por cuya mano los interesa-
dos recibirán sus cuotas. El reparto se prac-
ticará, adjudicando una décima parte al ins-
pector de la guardia civil, otra al jefe del
tercio, otra al comandante de la provincia,
tres al comandante de la aprehensión, y las
cuatro restantes á los demás aprehensores:
en el concepto de que, cuando el jefe del ter-

| ció , ó el comandante de la provincia , concur-

danle, tendrá el que mande la acción parte
como tres individuos , y el resto se distribui-
rá con igualdad entre los que se hallen pre-
sentes, bien sean de la fuerza del resguar-
do , ó de tropa ; y el comandante como uno
de ellos.

Los comandantes de carabineros no tendrán
parte alguna en los comisos , cuando , al veri-
ficarse una aprehensión, se hallen con licen-
cia, ó sin ella, fuera de la demarcación de la
comandancia; en cuyo caso, como también
en el de vacante, se aplicará la mitad de su
parle al que ejerza las funciones de jefe pro-
pietario , sea cualquiera su graduación , y la
otra mitad se destinará al fondo común del
cuerpo. Si los comandantes se hallasen comi-
sionados de Real orden ó por el Inspector ge-
nera!, para objetos especiales, y circunscritos
al servicio , y esta ausencia no escediese de
tres meses, conservarán opcion á la mitad de
las aprehensiones, y la otra mitad correspon-
derá al comandante accidental.

En las aprehensiones casuales, ó accidenta-
les, verificadas por el resguardo de mar ó
tierra, ya en el campo, ya haciendo el em-
barqueó trasbordo, ó ya dentro de cualquier
buque, por efecto de los registros ó diligencias
propias de su obligación , la parte correspon-
diente á los.aprehensores se dividirá entre los
que hubiesen estado presentes. Si el coman-
dante hubiera asistido, recibirá dos cuotas, y
sino, solo una; pero el jefe que mande la par-
tida ó la embarcación percibirá dos : siendo la
regla general asignar siempre al comandante
una parte, por el influjo, que deben tener las
medidas, que adopte para verificar las aprehen-
siones, como consecuencia de la situación y
repartimiento de la fuerza del resguardo.

En lodos los comisos se adjudicará una II
parle á los segundos jefes de las comandan-
cias, en atención á la importancia del servi-
cio que prestan , y á que deben estar en con-
tinuo movimiento.

En las comandancias de carabineros, en
que existen los jefes de la clase de comandan-
tes, se subdividirá en tres cuotas ¡guales,
para cada cual de ellos las dos partes que por
medida general está asignada á los dos pri-
jneros comandantes.
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ran en persona al acto , deberán tener su par-
te, como un individuo, y además las tres,
qne se asignan al jefe aprehensor.

Si las aprehensiones se verifican en el mar,
se distribuirá el importe del comiso entre los
aprehensores del buque ó buques : en el con-
cepto de que ninguna parte tendrán el jefe de
marina , ni aun los individuos de la misma
división , que no se hallen á la vista , al ve-
rificar la presa. Si esta se hubiere hecho con
auxilio del resguardo terrestre, será partícipe
en el comiso; y en el caso de que concurra
algún buque del resguardo marítimo , en
unión de los de la marina, percibirá la parte,
que le corresponda, como una embarcación
de guerra, estando como se hallan equipa-
rados.

Concurriendo el resguardo terrestre con
los buques de la armada, se entregarán á es-
tos las dos terceras partes del comiso ; y á
aquel la restante, gratificándose de ella con-
venientemente á los torreros, y otros em-
pleados de tierra, según el modo con que
respectivamente hubiesen contribuido á la
aprehensión.

El reparto entre la oficialidad y la gente de
los buques de la Armada, se ejecutará del
mismo modo que en tiempo de guerra se hace
con las presas enemigas: y entre los jefes y
dependientes del resguardo de tierra , según
las reglas que dejamos anteriormente mani-
festadas: de modo que, verificada una apre-
hensión de contrabando, se reducirá á una
sola suma el importe del buque y carga-
mento.

En el caso de que con los buques de la ma-
rina concurra otra fuerza, que no llegue á la
tercera parte de la de aquellos , se le asigna-
rá el 25 por ICO del valor distribuible: si
completa la tercera, el 33 y 1[3: y si compo-
ne la mitad , el 50 por 100 , contándose en
todos los casos como fuerza auxiliar de la ma-
rina, para hacer esta computación, los torre-
ros y demás empleados de tierra, que en al-
gún modo concurran á la aprehensión.

Hay reglas particulares para la distribución
de los comisos de géneros estancados, de los
de ilítilo comercio, y por actos de los emplea-
dos en las aduanas, á saber;

El importe distribuible en los comisos de
artículos estancados se adjudicará por terce-
ras partes.

Dos de las terceras partes del premio, que
abona la hacienda, y de las multas estableci-
das, se aplican á los aprehensores; y la otra
se adjudicaba á los subdelegados; pero supri-
midos estos, desde 1.° de enero de 1850, cor-
responde en el dia al Tesoro público.

No se aplicará parte alguna á los coman-
dantes del resguardo en las aprehensiones de
efectos estancados; sino se hallasen presentes,
escepto si constase en las causas que las
aprehensiones se hicieron espresamente por
sus órdenes, en cuyo caso tendrán una parte
como aprehensores; y concurriendo á ellas,
las que están designadas al jefe que mande la
acción.

El premio de los tabacos, que se declaren
inútiles, y se quemen, se distribuirá única-
mente entre los aprehensores, que concurrie-
ron á la acción, y el denunciador si le hu-
biere.

El importe distribuible en los comisos de
géneros permitidos y de los prohibidos por
el arancel de aduanas, se adjudicará por octa-
vas partes.

Cuatro de las octavas partes de la canti-
dad líquida, resultante de la venta y de las
multas establecidas, se aplican á los aprehen*
sores: dos á la hacienda, en los cuales se
consideran embebidos los derechos, que los
aranceles establecen sobre los géneros lícitos,
y el 25 por 100 como cuota señalada para los
prohibidos: nna, que se adjudicaba antigua-
mente á los suprimidos subdelegados de ren-
tas, corresponde desde 1.° de enero de 1850
al Tesoro público; y la otra octava, que per-
tenecía al fondo del resguardo, establecida
con objeto de premiar á los individuos, que
sobresaliesen por su valor y su celo, socorrer
á sus viudas y huérfanos, y atender á los gas-
tos de armamento, equipo y vestuario, cor-
responde también al Tesoro, desde l.° de ene-
ro de 1848.

En las aprehensiones hechas por el res-
guardo marítimo, tropa, justicias, y particu-
lares, no se deducirá la 8.“ parto, llamada
del fondo del resguardo terrestre; correspon-
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venta de los efectos decomisados para consu-
mirlos en el interior del Reino, que no en el
caso de un sistema protector, que cuanto mas
absoluto sea, mas repugna esa concurrencia
sin condiciones industriales, y digámoslo asi,
bastarda.

Y aun sin la antedicha comparación, la es-
presada venta es siempre perjudicial á la in-
dustria, porque, como acabamos de decir, la
oferta no tiene condiciones de industria; esto
es, la mercancía no es elaborada, y ni aun
perfeccionada en el país: no proceden de este
ni aun las primeras materias: es por el con-
trario una importación, sin condiciones de
trasporte, tributos, ni otras erogaciones para
presentarla en mercado,, por lo que puede
concurrir con indecible ventaja con las mer-
cancías similares, procedentes del país, y coa
las de licito comercio, importadas con los gra-
vámenes ordinarios, que llegan á poder ser
ofrecidas.

Sabido es que se tiene por perjudicial al
lícito tráfico y á la producción, aun la venta,
á inferiores precios, que los ordinarios, de los
efectos elaborados en los establecimientos del
Gobierno, como hospicios, presidios -mode-
lo, etc.: y es que hay en ello un plausible fin
moral de la mayor conveniencia; mientras en
el contrabando y tráfico ilícito sucede lodo lo
contrario.

De aquí la opinión general de que la ven-
ta de las mercancías, procedentes de comisos,
si son de las de lícito comercio, es perjudicial*
casi siempre, á las transacciones legales; y la
de las de ilícito es hasta contraria al propósi-
to del legislador al declarar prohibida la en-
trada en el Reino, aun satisfaciendo derechos,
de algunos objetos cstranjeros similares á
otros fabricados en el Reino, y cuya elabora-
ción se desea proteger de esta manera, con-
ceptuada como el último estremo de las pro-
tecciones fiscales.

El comercio de buena fé, y los industria-
les españoles , han elevado repetidísimas
quejas, en todas épocas, al Gobierno de
S. M., con tal motivo: el primero porque ne
podían competir en el mercado nacional las
mercancías, que vendía legalmonlc, coalas
aprehendidas y vendidas después por la ha*

COMISO.

diéndote, por lo tanto» los tres quintos de la
cantidad líquida distribuible.

El importe, en fin, de los recargos, que se
imponen gubernativamente á los capitanes,
de buques, y dueños consignatarios de las
mercancías, por diferencias en cantidad, ca-
lidad, discordancia de documentos, fondeos y
demás actos administrativos, se dividen por
mitad entre la hacienda pública y los emplea-
dos descubridores.

En las aprehensiones, que se verifiquen al
tiempo del reconocimiento de las mercancías
en las aduanas, no tendrá parle el resguardo
por solo el hecho de acompañarlas desde la
puerta. Solo serán partícipes los empicados,
que asistan de oficio por derecho propio, in-
clusos los auxiliares de vistas, que funcionen
como tales, ó que hayan sido iniciados para
presenciar el acto únicamente.

De la cantidad que corresponda á los em-
picados que concurran de oficio al reconoci-
miento de las mercancías y á los fondeos, ten-
drá dos partes el administrador de la aduana,
por el influjo de las operaciones de su cargo
y por la asistencia personal. Si no concurrie-
se al reconocimiento, solo tendrá una parle;
y la otra corresponderá á su sustituto, sin
que sirvan las rúbricas, ni otras señales en
los documentos, porque es precisa la asisten-
cia personal.

Les jefes y oficiales del cuerpo de carabi-
neros, aunque pueden presenciar los recono-
cimientos, es sin el carácter de interventores,
ni ningún otro que les dé derecho á la parte
de comiso y multas que produzcan.

SECCION Vil.

CONSIDERACIONES SOBRE VENTAS DE EFECTOS

DE COMISOS.

Difícil es fijar en el particular una regla om-
nímodamente acertada, ó exenta de lodo in-
conveniente; y mas, cuando no está resuelta
entre nosotros la cuestión del librecambio, ni
tan pronto lo está en términos absolutos. Por-
que, en efecto, admitido el libre cambio, como
regla general, tiene menos inconveniente para
el comercio y para la industria nacional la
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cienda pública; y los segundos porque veían
disminuida la demanda de sus manufactn-
ras por la concurrencia de los productos aná-
logos extranjeros, de prohibida introducción
por las aduanas.

Consecuencia de esto fué el dictarse el real
decreto de <5 de mayo de 1848 y la real or-
den de 25 del propio mes, reiterando la pres-
cripción del arl. 13 de aquel, relativa á que
las mercancías y efectos de ilícito comercio
aprehendidas en cualquiera parle, se vendie-
sen con la condición precisa de exportarse de
la Península, sin poder destinarse parte al-
guna al consumo.

Con el fin de ocurrir á las dificultades,
que esta medida podía hallar al tiempo de
plantearse, y para que fuese útil á la in-
dustria nacional y al tráfico de buena fé, se
dispuso que la subasta fuese general en Ma-
drid y las principales plazas de comercio,
para lodos los efectos prohibidos, que se
aprehendiesen y comisasen en el reino, loman-
do por tipo mínimo un precio módico de cada
articulo, adjudicándose al que ofreciere ma-
yor cantidad sobre los precios señalados, y se
obligase á satisfacer su importe en el acto de
recibir las mercancías, que gozarían en nues-
tras posesiones ultramarinas del beneficio de
bandera, como procedentes de España.

Se evitarían además con este sistema gas-
tos de toda especie: las tasas y las retasas de
los géneros para venderse, la mayor parte de
las veces, á precios ínfimos; y el importe lí-
quido se distribuiría en el acto, con arreglo á
la tarifa aprobada y uniforme para lodos los
casos; mientras que ahora suele pasar mucho
tiempo antes de hacerse el reparto, y cuando
es fácil hayan dejado de ser empleados algu-
nas de las personas que en él tengan interés.

Sin embargo de ser tan terminantes y be-
neficiosas oslas disposiciones, se ha prescin-
dido completamente de su observancia, aun
cuando por ninguna órden especial ulterior
han sido derogadas; y las reglas porleríor-
mente dictadas sostienen el antiguo sistema,
continuando la práctica de venderse las mer-
cancías prohibidas, en los términos que que-
dan manifestados, ó sea para consumo en el
Reino.

COMISO.

No queremos, ni nos toca exajerar; y reco-
nocemos, por tanto que, cuando el contra-
bando es módico, los perjuicios al tráfico le-
gal y de buena fé, no son, ni pueden ser con-
siderables, porque serán pocos los comisos:
mas, por desgracia, el creerlo así, es, y será
siempre, supuesto el sistema, mas ó menos
prohibitivo, una elección; ya por lo atrasado
de sus industrias, y ya por hallarse entre
Francia y Gibraltar.

SECCION VIII.

LEGISLACION EXTRANJERA SOBRE CONTRABANDO,

COMISOS Y PREMIOS.

Varia en estreino es la legislación de los
países extranjeros, acerca de la penalidad de
los delitos de contrabando y de fraude. La grao
mayoría no distingue, para los resultados de
ambos, como sucede en España, si las mer-
cancías corresponden á la clase de admitidas,
ó á la de prohibidas por las disposiciones eco-
nómico-fiscales. En algunas se califican muy
distintamente los casos, en que so incurre en
unos ú otros; y en otras no puede ocurrir si-
no el hecho de defraudación, según nosotros
lo calificamos, porque no se halla en ellas es-
tablecida la prohicicion á comercio de ningu-
na mercancía, que pueda dar motivo á tran-
sacciones mercantiles. En el primer caso se
hallan la Francia y Bélgica: en el segundo
Méjico; y en el tercero, los Estados-Unidos é
Inglaterra.

Por principio general en todas las nacio-
nes, las mercancías, aprehendidas por ser de
prohibido comercio, ó por aparecer el ánimo
deliberado de dejar de satisfacer Jos derechos
correspondientes al Tesoro público, son con-
fiscadas; presos sus dueños ó conductores; y
castigados, con penas mas ó menos severas,
segitn la clase c importancia de los objetos, y
las veces que se haya incurrido en estos de-
litos.

Entrar en pormenores minuciosos acerca de
tales particulares parece inútil, tanto porque
las legislaciones de los diferentes países sou
iguales en cuanto á las principales bases, co-
mo porque en los detalles atienden regular*
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que es consiguiente, diseminada y compleja.
Y decimos casuística en gran parte, por-
que, sobre serlo realmente así, no se opone á
ello el que alguna vez se publique bajo un con-
testo y con cierta unidad y sistema, pues es, y
tiene que ser, en leyes y compilaciones diver-
sas y naturalmente segregadas unas de otras,
lo que dá el mismo resultado.

Porque en efecto : al hablar del comiso, es
indispensable considerar: los hechos porque se
impone ó que dan lugar á él y á los consi-
guientes recargos: el procedimiento guber-
nativo para la declaración del confisco : el
procedimiento judicial para la penalidad : las
deducciones, que sufre el conjunto secuestra-
do, antes de ser distribuiWe entre los percep-
tores: y los premios en equivalencia de mer-
cancías, ó sea de los géneros estancados: las
formalidades para la venta del comiso: la
forma y tipo de la distribución del producto
líquido.

Lo primero , y lo segundo, corresponden
esencialmente á las leyes, instrucciones,
compilaciones, ú ordenanzas aduaneras: lo
tercero , á las leyes penales sobre contraban-
do, y defraudación á la hacienda pública: los
puntos restantes á las leyes aduaneras y tam-
bién á las ordenanzas del resguardo, maríti-
mo y terrestre , ó sea á las leyes y reales re-
soluciones, que tratan de la organización de
ambos resguardos , deberes, derechos y pre-
mios de los individuos de los mismos.

Por lo tanto, seria por demás buscar en
las instrucciones generales de aduanas, como
serian la de 4.° de marzo de 1852, la de 5 de
setiembre de 4855, y la actual y vigente de
40 de setiembre de 4857, toda la legislación
relativa á comisos. Por un lado dichas com-
pilaciones, según su índole, puramente adua-
nera , no podían tratar de comisos sino bajo
los puntos propios de las mismas, arriba in-
dicados; esto es, y principalmente por lo me-
nos, sobre los casos, quedan lugar al comiso,
y sobre el procedimiento gubernativo y ad-
ministrativo, para la declaración del confisco:
y en el hecho sucede además que las dos pri-
meras de dichas compilaciones, si bien contie-
nen algunas reglas sobre comisos; no capítu-
lo, sección ó tratado especial acerca de ellos.

mente á las circunstancias especiales de ellos;
y porque, no teniendo muchas de las disposi-
ciones fundamento alguno, cuyo espíritu y
objeto convenga estudiar, seria tomarnos un
ímprobo trabajo, de todo punto innecesario y
sin ventaja alguna de aplicación.

En Francia y Bélgica todas las causas, pu-
ramente civiles, relativas á derechos de en-
trada y salida, son decididas por los tribuna-
les civiles; pero así de esto, como de los pro-
cedimientos en materia de contrabando y
defraudación entre nosotros, independiente-
mente de la declaración del comiso y las
consecuencias de esta paca los efectos en que
consista, se tratará en los artículos OMrn.i-

BAMBO: JCKIHDICCIBM EA M1TERHV BE

BACIE1VDA, etC.
En los dos países mencionados, el importe

de la venta de las mercancías y el de las mul-
tas, que se imponen, es distribuido entre los
aprehensores; después de deducir los dere-
chos, que corresponda exigir en los artículos
que comprenda la tarifa de aduanas; y un
25 por 100 para la caja de retiro, con el fin
de premiar á los buenos empleados.

En Francia, cuya legislación fiscal está
reconocida, como una de los menos dignas de
ejemplo, por pugnar con los principios ele-
mentales de la ciencia económica, se halla es-
tablecida la prescripción de que las mercan-
cías prohibidas no pueden venderse, sin la
condición espresa de que hayan de ser rees-
portadas al eslranjero; lo cual está en conso-
nancia con el sistema protector, que estable-
ce las prohibiciones, como medio de que los
artículos estraños no puedan hacer compe-
tencia en el mercado de una nación á los si-
milares, producidos en la misma, y en cuyo
favor se adopta esta limitación de las tran-
sacciones mercantiles legales.

SECCION IX.

DECLARACION Y APÉNDICE.

Dejamos antes notado que la legislación de
comisos , no solo no se ha publicado bajo un
contesto; sino que ni aun ha sido compilada,
y viene siendo casuística en grau parte, y, lo
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pletamente inutilizadas, como ha venido
practicándose, las sales de procedencia ile-
gítima, aprehendidas por c¡ resguardo en las
provincias limítrofes á Portugal.

Id. de 21 de agosto de id.: que los oficiales
del arma de carabineros, como defensores de
los aprehensores ante las juntas administrati-
vas , carecen de derecho para presenciar los
fallos, que por estas hayan de dictarse.

Id. de 23 de agosto de id. : que los escrí-
banos de rentas reduzcan á una acta toda la
actuación de subastas de géneros de comiso,
y por ella solamente devenguen los derechos
de arancel.

Id. de 16 de setiembre de id. : que en el
resguardo marítimo los comandantes de trozo
tengan en las aprehensiones, hechas por los
buques de él , la parle que un capitán de fra-
gata con mando: los comandantes de apos-
tadero la de teniente de uavío en igual caso:
y que, cuando el capitán general del depar-
tamento de Cádiz , comandantes generales
del Ferrol y Cartagena, y los respectivos se-
gundos jefes , se hallen pasando revista de
inspección, tendrán derecho á la parte de
las aprehensiones, hechas por el buque, que
monten, y por los que estén á su vista.

Id. de 24 de setiembre de id.: prohíbe el
comercio de papel, adherido á una tela de al-
godón.

Id. de l.° de octubre de id : se suprime la
participación, que en la distribución de comi-
sos de Ultramar correspondía al Ministro de
Marina, como subdelegado general de ha-
cienda.

Id. de 27 de octubre de id. : que se con-
sideren como incidencias de aduanas las
aprehensiones hechas por causa de los reco-
nocimientos y demás operaciones, que se
practiquen, consiguiente á los despachos de
aquellas, sujetándose las demás presas, efec-
tuadas por el resguardo, en virtud del servi-
cio de represión, que le está confiado, al pro-
cedimiento administrativo judicial , aplicados
al comercio de cabotaje.

Id. de 5 de diciembre de id. : que cuando
en los fondeos de buques aparezcan efectos,
lícitos ó ilícitos, fuera de registro, se apliquen
los arls, 37 y 45 de la Instrucción general de

No así la de 1857, y por esta razón, pañi
completar el presente artículo, que hemos gi-
rado sobre la legislación, ya compilada, ya
dispersa de comisos bajo los diversos puntos
de vista de estos, insertamos el siguiente
apéndice legislativo de las disposiciones suel-
tas posteriores á la instrucción de aduanas
de 1855, y las principales de las de 1857.
Dicho apéndice es como sigue:

Real órden de 5 de febrero de 1856: decla-
rando que en los comisos de efectos estanca-
dos no tienen derecho los aprehensores á la
lerceraparte, que antes percibían los subdele-
gados; sino que es para la hacienda pública.

Id- de 23 de febrero de id.: que está vigen-
te la real órden de 10 de marzo de 1853, por
la cual se admiten en la Península, como pro-
ductos nacionales, el vino, las alubias, altra-
muces, garbanzos y demás semillas produci-
das en las islas Canarias.

Id. de 23 de abril de id.: que á los escriba-
nos de rentas, cuya presencia en las subastas
de géneros y efectos do comisos es de absolu
ta necesidad, se les abonen los derechos, que
les correspondan por arancel judicial, dedu-
ciéndolos del valor total de los géneros apre-
sados.

Id. de 2 de junio de id.: que cuando las
aprehensiones de sal, sin reo ni caballería,
sean en corta cantidad, ya el género sea útil ó
inútil para el consumo público, sea de cuenta
de los aprehensores su traslación al pueblo
mas inmediato: pero, si la cantidad aprehen-
dida fuere de consideración , una parle de la
fuerza quedará custodiándola, y la otra mar-
chará al pueblo mas inmediato á pedir tras-
portes, y en cuyo pueblo se depositará la sal
en poder del administrador de rentas; y de no
haberlo, en el estanquero, previo repeso á
presencia de la autoridad.

Id. de 27 de junio de id.: que se tenga por
vigente el art. 90 de la instrucción de adua-
nas de 1852, aunque no comprendido por com-
pleto en el 279 de la de 1855, en virtud del
que, ni los gobernadores de provincia, ni
otra autoridad, que las que espresa el citado
artículo, puede conocer en los espedientes
gubernativos, que se forman en las aduanas.

Id. de 12 de agosto de id. : que seau com-
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Art. 450. Los que introduzcan artículos

de tránsito, y ejecuten ventas sin licencia de
la administración , incurrirán en la pena del
triple del derecho de las vendidas.

Art. 454. Las introducciones en los de-
pósitos, sin lás formalidades prescritas, cae-
rán en comiso, cualquiera que sea su impor-
tancia, exigiéndose además una multa equi-
valente al duplo dei derecho de tarifa.

En los casos en que no pueda justificarse la
cantidad introducida fraudulentamente, es-
tando probado el hecho , se impondrá una
multa de 200 á 4 ,000 rs.

Los cosecheros, que hagan introducciones
para rellenar sus cubas ó vasijas sin conocí -
miento de la administración , incurrirán en la
pena del comiso de las especies, que con-
duzcan.

Art. 452. También serán decomisadas las
especies, que se adulteren con objeto de de-
fraudar los derechos.

Art. 453. Los que, sin licencia de laadmi-
nistracion, fabriquen aguardiente, cerveza ó
jabón, incurrirán en una multa de 200 á
4,000 reales, y en el comiso de las calderas,
alambiques y demás utensilios de h fabrica-
ción.

Art. 454. Los fabricantes, que no den con
cocimiento á la administración al tiempo de
hacer las elaboraciones, con arregló á lo dis-
puesto en el art. 4Ó4 (habla de los requisitos
que los fabricantes de aguardiente y jabón,
situados en las poblaciones y sus rádios, no
concretados, deben llevar para con la adminis-
tración antes de dar principio á sus elabora-
ciones ), incurrirán en la pena del cuádruplo
derecho de la especie elaborada. Si reincidie-
sen, serán decomisadas las fábricas.

Art. 455. Se prohíbe hacer reconocimien-
to de casas particulares por la defraudación
de los derechos de consumos.

Art. 156. Como los almacenes y locales,
donde se custodian los depósitos, las fábricas
de todas clases, posadas y paradores de arrie-
ros y tragineros, no pueden considerarse co-
mo el domicilio de sus dueños, podrán hacer-
se en ellos todos los reconocimientos y aforos,
que convengan con arreglo á lo establecido,
imponiéndose por los gobernadores y alcxl-

aduanas , según los casos y naturaleza de las
mercancías, objeto del procedimiento.

Real decreto de 45 de diciembre de id.:
restableciendo los impuestos de derehosde
consumos y puertas.......

«Art. 26. Los infractores de este decreto
y de las disposiciones administrativas, que
acuerde el Gobierno para su ejecución , in-
currirán en el comiso del género aprehendi-
do, si su valor en venta no escede de 500 rs.:
en 500 rs. de multa y el derecho de tarifa, si,
escediendo el valor de aquella suma , no lle-
ga á 200 rs.: 4000 rs. y los derechos, cuan-
do el valor sea de 200 á 400 : 2,000 rs. y los
derechos , de 4,000 á 5,000 ; y 4,000 y los
derechos , de 8,000 en adelante.

En el caso de reincidencia, la multa será
la mitad mas de la pena anteriormente im-
puesta. El importe de las multas será distri-
buido en la forma, que determinen las ins-
trucciones ......  »

Instrucción para la administración y re-
caudación de los mismos, aprobada por real
órden de 24 de diciembre de id ......: «Artícu-
lo 447. Todas las especies y artículos que se
conduzcan, para introducirse en las capitales
de provincia, puertos habilitados y demás
puertos, se harán per los caminos y sendas
establecidas, para presentarse en los fielatos
al adeudo, reconocimiento é inspección.

Art. 448. Los que contravengan á esta
disposición, estando las especies gravadas , ó
las introduzcan fraudulentamente ó vendan
las procedentes de depósitos, sin conocimien-
to de la administración, con arreglo á lo
mandado, sufrirán el comiso de dichas espe-
cies, si su valor en venta no escede de 500
reales, ó satisfarán las multas establecidas
por el art. 26 del real decreto de 43 del cor-
riente.

En todas las incidencias se exigirá la mi-
tad mas de las multas espresadas.

Art. 449. Incurrirán en iguales penas, y
sufrirán además de dos á seis meses de pri-
sión, según la gravedad del caso, los que
ejecuten la introducción de las especies por
conduelo subterráneo ó escalando en cual-
quiera forma el muro, cerca ó barrera de la
capital, puerto ó pueblo ó alguna de sus casas. I

TOMO X.
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des, á los que los resistan, una mulla de 100
á 500 rs. : y si la resistencia fuese violenta,
ó á mano armada, se considerará como rebe-
lión á la autoridad.

Art. 157. Los alcaldes, ó quienes hagan
sus veces, están obligados á prestar el auxilio,
que la administración les pida para practicar
los reconocimientos en los depósitos, fábricas,
posadas y paradores, donde pernocten car-
ruajes y caballerías: y el que rehúse ó dilate
este servicio, incurrirá en la multa de 50 á
200 rs. sin perjuicio de lo demás, á que pue-
dan dar lugar la gravedad del hecho ó las
circunstancias.

Art. 158. Podrán también ser reconoci-
dos los puntos de venta en las poblaciones,
donde solo haya fielatos centrales, y los si-
tuados en el radio de todos los pueblos para
asegurarse del pago de los derechos.

Art. 159. Serán detenidos y embargados
los carruajes y caballerías, en que se conduz-
can las especies aprehendidas, vendiéndose
en pública subasta para el pago de las multas
y derechos, si no han sido satisfechos á los
ocho dias de declarado el comiso. Los carrua-
jes y caballerías podrán, no obstante, entre-
garse desde luego, con tal de que se afiance el
máximum de la mulla á satisfacción de la ad-
ministración.

Art. ICO. En el caso de que, por insolven-
cia del defraudador, no haya sido satisfecha
la multa que le haya sido impuesta, sifrirá en
el correccional mas próximo el arresto de
quince dias hasta tres meses, según la impor-
tancia de aquella, y circunstancias del delito.

Art. 161. Serán administrativos los pro-
cedimientos para la imposición de las penas,
que quedan señaladas en los artículos anle-
riores-

Art. 162. La imposición de penas pecu-
niarias corresponde á la administración, de
cuyo fallo podrán los interesados quejarse á
los gobernadores y á la Dirección general del
ramo. Las personales corresponden siempre
á los juzgados de hacienda de las provincias,
á quienes se pasarán copias de los sumarios,
que se hayan instruido.

Art. 163. Los administradores de hacien-
da, encargados del ramo en las capitales de

provincia y puntos habilitados, con las juntas
administrativas, harán la declaración de los
comisos en vista del acta de aprehensión, con
las formalidades prescritas en el título 4.*,
capítulo 1." del real decreto de 20 de julio
de 1852.

En los fielatos se hará por información
verbal, la declaración del comiso de las espe-
cies, cuyo valor no esceda de 50 rs. De los
acuerdos de los fieles podrán los interesados
reclamar á la administración, la que resolve-
rá definitivamente.

En los demás pueblos corresponde declarar
el comiso á una junta, compuesta del alcalde,
del síndico del ayuntamiento y de dos vecinos
del pueblo, nombrados, uno por el interesado,
y el otro por el que represente la acción del
fisco ó de los aprehensores , decidiendo , en
caso de empale, el voto del alcalde, y arre-
glándose en lo demás á lo mandado en el
real decreto de 20 de julio citado.

Art. 164. Si los interesados se conforma-
ren con la decisión de la junta, se ¡levará á
efecto sin ulterior recurso.

Art. 165. Cuando los interesados no se
conformen con los acuerdos de las juntas, po-
drán apelar á los gobernadores, en el término
de ocho dias, respecto á la apreciación de las
aprehensiones y aplicación de ¡as penas; y á
los juzgados especiales, en el mismo plazo,
en cuanto á la exactitud de los hechos y cir-
cunstancias, que concurran y determinen los
actos de la aprehensión.

Art. 166. Los gobernadores confirmarán
ó revocarán las providencias de las juntas,
llevándose á efecto inmediatamente lo que
resuelvan, sin perjuicio de que los que se
consideren agraviados, acudan á la Dirección
del ramo en el término de ocho dias ó á los
juzgados de hacienda.

En ambos casos quedará en depósito el gé-
nero decomisado, ó su importe, sino es sus-
ceptible de conservarse, hasta la resolución
definitiva de la Dirección ó el juzgado.

Los juzgados especiales de hacienda obser-
varán en los procedimientos lo dispuesto en
el real decreto de 20 de julio de 1852.

Art. 167. No se admitirá ninguna recla-
mación contra las decisiones de las juntas, sin
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se considere aquel como á uno de estos, y so'
lamente se le atribuya la cantidad que le per-
tenecería por el referido concepto.

Ordenanzas generales de Aduanas, de 10 de
setiembre de id.; publicadas con la calidad
de única legislación del ramo. Por esta cir-
cunstancia adicionamos á la letra, ó en rela-
ción, cuando lo permite la naturaleza de sus
artículos ó lo creemos conveniente, las dispo-
siciones sobre comisos, que son del tenor si-
guiente:

Para la introducción y salida de los gana-
dos que circulen entre Francia, Portugal y
España se establece en las fronteras de este
una zona fiscal, cuya fiscalización correspon-
de á la administración y sus agentes.

Los dueños de ganados, que estén y sean
del dominio de los pueblos de la misma zona,
presentarán á la administración de aduanas
una nota , visada por el respectivo alcalde,
espresiva del número y clase de cabezas , y
prévio el registro de ellos y confrontación,
quedará registrada dicha nota, marcándose
desde fuego las teses conforme la clase á que
pertenezcan. Los ganaderos darán parte á la
administración cada tres meses de las altas y
bajas que tengan sus rebaños , y se registra-
rán; mas si en la comprobación, que en cual-
quier tiempo puede practicar la administra-
ción, resultasen cabezas de mas, caerán en la
pena señalada en el art. 64 (comiso).

Cuando los ganados españoles hayan de
pasar á pastar á territorio estranjero ó regre-
sen de él, el administrador de la aduana fija-
rá el punto por donde deba hacerse , á cuyo
efecto el jefe del resguardo, en virtud de la
nota, que la aduana le entregará , averiguará,
si á su regreso se introducen cabezas de mas,
procediendo en su caso á la aprehensión , y
se instruirá espediente gubernativo para la
imposición de la pena del art. 463.

Para pasar por el punto, que se demarque,
los ganados estranjeros á pastar á territorio
español , remitirán sus dueños á la adminis-
tración mas inmediata, dos dias antes, dobles
facturas de la clase de cabezas , número y
señales que las identifiquen, pasando la ad-
ministración al jefe de carabineros factura
para recontar el ganado, saber el tiempo de

acreditar préviamente haberse consignado el
importe del género decomisado y multa, ó
prestar un fiador á satisfacion de la adminis-
tración ó del alcalde.

Art. 168. De todo género aprehendido,
cualquiera que sea la pena en que incurra,
solo se exigirá para el Tesoro elj derecho se-
ñalado en las tarifas.

Art. <69. El importe de los comisos y
multas se distribuirá íntegro, deducidos gas-
tos, entre los individuos que se hallen pre-
sentes á la aprehensión, cuando estos sean
empleados del Gobierno, pagados por los fon-
dos del Erario.

A*. 170. El jefe del punto, donde tenga
lugar la aprehensión, ó el de la fuerza que la
verifique, concurriendo personalmente, per-
cibirá dos parles.

Art. 171. Si, no procediendo denuncia,
la aprehensión se hiciere por consecuencia de
alguna disposición especial administrativa ó
de vigilancia, corresponderá media parte al
empleado ó jefe del resguardo, que la haya
dictado, aunque no concurra al acto ; pero
existiendo denunciador, se deducirá solamen-
te la tercera parte que le corresponda, distri-
buyéndose el resto entre los aprehensores.

Art. 172. En los pueblos arrendados y
administrados por corporaciones y particula-
res, corresponden íntegros los comisos y las
multas, á los subrogados en los derechos do
la Hacienda.

Art. 173. Las multas se satisfarán en el
papel correspondiente, librándose por las te-
sorerías, con las formalidades prescritas, el
equivalente de su importe , cuando haya de
distribuirse entre los partícipes...:.»

Real órden de 20 de enero de 4837: que
se abonen cincuenta céntimos por premio de
aprehensión de cada libra Ide tabaco llamado
potá, cosechada fraudulentamente en las is-
las Baleares.

Idem de 23 de agosto de id., adicionando
á la disposición tercera de la real órden de 23
del mismo, y año próximo anterior la aclara-
ción, de que en las subastas de géneros de-
comisados, cuyos derechos del escribano de
rentas, que las autorice, es:edan de los que
cada uno de los aprchensores deba percibir,
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su duración y el afianzamiento de derechos.
Al conductor se le entregará el competente
documento de resguardo.

Si los ganados no se estrajeren dentro del
plazo marcado, se exigirán los derechos de
arancel, y por las cabezas que falten , á no
ser que ante el gobernador de la provincia,
oyendo al alcalde del distrito, se pruebe la
muerte de aquellas, ocasionada por enferme-
dad; y la decisión que recaiga se confirme
por la dirección general de aduanas. Estas
disposiciones son también obligatorias para h
dueños de ganados procedentes del Valle de
Andorra.

Los que se introduzcan en España, adeu-
dando derechos de arancel , no se destinarán
á la recría, dentro de la zona , ni pasarán á
pastar al estranjero, si no se solicita la mar-
ca. El pase se concederá por las competentes
aduanas.

De los procedentes del interior del Reino,
que vayan á la zona, se certificará por la ad- I
ministracion inmediata del punto de entrada, H
de la clase, número y señas del ganado, bajo
la pena del art. 466.

Las bestias, destinadas al servicio de la
agricultura, quedan escepluadas de las reglas
anteriores; pero en su estancia, entrada y
salida para el estranjero se observarán las
disposiciones de la materia.

Los espedientes de justificación se instrui-
rán ante los gobernadores de provincia, oyen-
do á los alcaldes de distrito y sometiendo la
decisión á la dirección general (1). *

Art. 428............ Si las mercancías, que re-
sulten, de diferencia entre el manifiesto y re-
gistro (el consular) fuesen prohibidas, se im-
pondrá, por las que aparezcan de mas ó de
menos, el comiso y el recargo de un 25 por 100
de su valor.

Art. 429. Cuando, verificado el desembar-
que de las mercancías prohibidas, declaradas
de tránsito en el manifiesto, sin espresar el por-
menor, resultase haber de mas, se impondrá
el comiso y el recargo de un 25 por 100 sobre
el valor de las mercancías que constituyan el
esceso........

COMISO.
Art. 431. Cuando en el reconocimiento de

los bultos, declarados en términos generales,
resulten mercancías de ilícito comercio, se co-
misarán, y se exigirá al capitán una cantidad
igual al 25 por 100 del valor, distribuyéndolo
por partes iguales entre la hacienda pública y
los empleados descubridores.

Si las mercancías fuesen permitidas , se.
exigirá la mitad de la suma indicada, depo-
sitándose aquellas para quedar sujetas á lo
prevenido en las disposiciones anteriores.

Art. 432. Cuando el capitán ó patrón con-
duzca mercancías, no comprendidas en el re-
gistro consular, ni en el manifiesto, se impon-
drá el comiso de ellas , exigiéndose además
el 25 por 100 de su valor, si son ilícitas, y la
mitad, si pertenecen ála clase de permitido
comercio.

Los comisos y recargos, que, con arreglo á
esta disposición, se impongan, serán distri-
buidos por mitad entre la hacienda pública y
los empleados descubridores.

Comprendidos en este artículo y el 428 to-
dos los casos que pueden ocurrir al compro-
bar el manifiesto y el registro consular entre
sí, y con el resultado del fondeo, no se im-
pondrá castigo á los consignatarios de las
mercancías por diferencias, que hubieren dado
lugar á la imposición de alguna pena á los
capitanes ó patrones de los buques.

Art. 433. Cuando no se presenten las de-
claraciones de consignatarios en el término
prefijado, se exigirá al interesado la cantidad
de quinientos rs., con aplicación á la hacienda
pública.

Art. 441. Las mercancías de lícito comer-
cio, que, no habiendo sido declaradas, se ha-
llasen dolosamente ocultas , incurrirán cu la
pena de comiso.

Art. 442. Si al tiempo del reconocimiento
y aforo se encontraren mercancías de ilícito
comercio, que los interesados hubiesen decla-
rado como lícitas, se exigirán dobles derechos
de los señalados á sus similares; uno para la
hacienda pública, y otro distribuible por mi-
tad entre la misma hacienda y los empleados
descubridores.

Pero si dichas mercancías no hubieren sido
declaradas, ó si se hallasen ocultas dolosa-(0 Cip. 10, scc. f ,  arb. 411 al 424.
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dos al comercio de cabotaje, efectos lícitos ó
ilícitos, no comprendidos en el registro , se
aplicará por analogía á los capitanes ó patro-
nes, lo establecido en el art. 452, según los
casos y la naturaleza de las mercancías, que
sean objeto de) procedimiento.

Art. 432. < Las mercancías de ilícito comer-
cio, que se conduzcan en buques, que midan
menos de doscientas toneladas, de veinte quin-
tales castellanos cada una, incurrirán en la
pena de comiso; aun cuando hubiesen sido
declaradas en los puertos españoles de tránsi-
to para el estranjero.

�Esta disposición no comprende á los bu-
ques, que con las circunstancias prescritas en
el art. 541 se dirijan con géneros de cualquie-
ra clase á los depósitos generales de la Pe-
nínsula.

Art. 455. <Alos dueños ó consignatarios
que autoricen las declaraciones de las mer-
cancías, que se destinen al depósito, y que no
cumplan lo prevenido en el art. 511, seles
exigirá la cantidad de mil reales por la pri-
mera vez; y en la segunda dos mil, obligán-
dose á los interesados á que, en el término de
ocho dias, embarquen y reesporten aquellas
al estranjero, bajo la pena de comiso. >

»Si al reconocer las mercancías, destinadas
á los depósitos especiales de puerto, resultare
diferencia, dentro del tipo que se fija, en
cantidad ó valor con lo declarado por los in-
teresados, á la tercera reincidencia se comi-
sarán dichas mercancías (i) .

Art. 455. » A los dueños ó consignatarios,
que no presentaren su declaración en los tér-
minos que establece el art. 361, se les exigi-
rán mil reales de vellón, por la primera vez,
doble cantidad por la segunda, y se les obli-
gará en la tercera á que , en el término de
ocho dias, embarquen y esportea al estranje-
ro, bajo la pena de comiso , los géneros de-
clarados para depósito. >

Si hubiere diferencia entre las cantidades
ó clase de los efectos declarados para el depó-
sito general y las que resulten del reconoci-
miento, siempre que dicha diferencia consista

mente en secretos de baúles, cajas ó en otra
cualquiera forma maliciosa sin duda alguna,
que es siempre una circunstancia agravante,
se impondrá el comiso y un recargo, como
derechos de aduanas, igual al valor de las
mercancías, que satisfarán los dueños ó con-
signatarios, que hayan solicitado el despacho.

El importe de este recargo, que se distri-
buirá como el del comiso por partes iguales
entre la hacienda pública y los empleados
descubridores, será del precio en que las
mercancías se hayan subastado en licitación
pública, y no el de la tasación.

Las armas de guerra, proyectiles y muni-
ciones no podrán ser importadas como objetos
comerciables con el pago de dobles derechos,
é incurrirán en comiso las que se presenten
en las aduanas; debiendo entregarse median-
te el pago de su valor al cuerpo de artille-
ría, si las circunstancias permiten que sean
aplicables al uso del ejército, prévia la opor-
tuna órden del director del arma.

Art. 444. Si al tiempo de reconocer las
mercaderías abandonadas resultaren otras,
que debieran satisfacer menores derechos, ó
no tuviesen ningunas los bultos, se exigirá á
dueños ó consignatarios el derecho de los que
declararon.

Art. 443. Todo bullo precintado, que no
se presente en el punto de su destino, dentro
del término prefijado en la guia de su refe-
rencia, pagará 2,000 reales de multa, garan-
tizada con la fianza dada en la aduana, donde
hubiere tenido lugar el precinto.

Art. 446. Por el solo hecho de hallarse
rotas las cuerdas, con que se verifique el pre-
cinto de los bultos, que, para su reconocimien-
to y adeudo son conducidos á otras adua-
nas, se exigirá como derecho por cada bulto
2 ,000 rs. quedando líbre la acción á los
dueños del género para reclamar del conduc-
tor dicha cantidad.

Art. 447. Serán aplicables al comercio de
importación de las posesiones españolas de
América y Oceanía las disposiciones penales,
establecidas en estas Ordenanzas para el de
importación del estranjero.

Art. 449. Cuando resultaren en los fon-
deos, que se practiquen á los buques, dedica- (f ) Arl. 4M.
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dentro del tipo señalado, y haya tercera rein- i
cidencia, habrá lugar al comise; mas si los
interesados no se conformasen con el juicio de
las vistas, se procederá á nuevo reconocimien.
to de las mercancías, y en último término los
trámites preceptuados en los artículos 475 á
477 de las ordenanzas (1).

Art. 460. «Trascurrido el término con-
signado en los artículos 375 y 574, sin esper-
tar los géneros prohibidos, se darán por de
comiso.

Art. 461. Los escesos que se hallen, al co-
tejar con las correspondientes guias los géne-
ros no susceptibles de sello, que conduzcan
los mercaderes ambulantes, incurrirán en la
pena de comiso. >

«Las mercancías eslranjcras y coloniales, |
que, susceptibles de sello, carezcan de él; y de
las que no lo sean de las guias, que se requie-
ren por los arts. 577 y 395, incurrirán en co-
miso, y también en este último caso por las
diferencias de mas en los géneros........ (2)

Art. 464. «Cuando al comprobar el gana-
do con los libros de registro, al tenor de lo
prevenido en el art. 414, resulten cabezas de
mas, se declarará el comiso de ellas.

Art. 465. «Si al cotejar los ganados espa-
ñoles, que regresen del estranjero, con el
asiento de salida, de que se hace mérito en
el art. 415, apareciesen cabezas de mas, in-
currirán en la pena de comiso.

Art. 466. «En igual pena incurrirán las
cabezas de ganado, que, procedentes del in-
terior, se encontraren en la zona fiscal, sin la
certificación que deberá acompañar, según lo
prevenido en el art. 420......

Art. 468. »Los efectos de producción na-
cional que se presenten con marcas estranje-
ras, se considerarán como de esta última pro-
cedencia; exigiéndose los derechos mas altos,
si son de permitida entrada, y decomisándo-
se en caso contrario...... »

En todos los delitos de contrabando y de-
fraudación, cometidos fuera de las aduanas,
puntos de confrontación y reconocimiento, en
lo relativo á la renta de aduanas , será pena

común, en el primer caso, el comiso del géne-
ro, objeto del delito, de las caballerías , car-
ruajes ó buques donde se trasporten, si el va-
lor de ellos llegase á una tercera parte del de
toda la carga: de los géneros lícitos, hallados
en el mismo baúl, fardos, etc. , donde fueron
aprehendidos los prohibidos, con tal que el
valor de estos llegue á una tercera partc ó
mas del contenido en aquellos; pero no se de-
comisarán los objetos destinados al trasporte,
ni los géneros lícitos juntos con los prohibidos,
si pertenecen á un tercero, que no tenga com-
plicidad en el delito de contrabando. Se sus-
tituirá al comiso el pago del valor de la mer-
cancía no aprehendida, siempre que conste
la certeza de que fué materia del delito. (1).

«Será pena común en los de defraudación
el comiso del género; y en cuanto á las demás
penas, que hayan de aplicarse por la comisión
de uno ú otro delito, corresponde á los tribu-
nales de justicia, conforme al decreto de 20
de junio de 1852 (2).

Art. 475. «Toda cuestión, que se promue-
va en las aduanas, entre la administración y
los particulares, sobre la aplicación é inteli-
gencia de las partidas de! arancel, de las le-
yes, ordenanzas y demás órdenes relativas al
ramo, ó sobre la ejecución de alguna medida,
administrativa, inclusa la imposición de re-
cargos en los derechos, será objeto de un es-
p ediente gubernativo, que no irrogará costas
á los interesados, ni á la hacienda pública.

Si los particulares sacaren las mercancías
de la aduana antes de presentar reclamación,
pierden todo el derecho que tengan; y no se
admitirá solicitud alguna sobre el asunto.

Art. 476. «Los comisos que se declaren,
con arreglo á las disposiciones contenidas en
estas Ordenanzas, y lo mismo la exacción de
recargos de derechos de sol á sol en las adua-
nas ó en cualquier punto de reconocimiento,
inclusos los fielatos de puertas y las visitas de
fondeo, son actos gubernativos, en que por
lo tanto no intervendrán los tribunales, ni
para ello se necesitará tampoco ninguna tra-
mitación judicial. >

Arls.
Art. |

<t) Arl. 4Gfi i l  ne.
1. Arl .  473 y 47 1.
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La formación de los espedientes guberna-

tivos corresponde á la administración de adua-
nas, la que observará en ellos toda la clari-
dad y precisión, y llenará la circunstancias
exigidas, dando cuenta á la dirección general
del ramo (4).......

< A continuación del espresado documento,
(son los que sirven para la formación del es-
pediente) consignarán los vistas su dictamen,
manifestando el valor del objeto, de que se
trata, y las órdenes que deben aplicarse a)
caso. Después se remitirá el espediente al in-
teresado, para que, en el término de tres dias,
esponga lo que crea convenir á su derecho; y
devuelto que sea ó recogido sin respuesta á
la conclusión de dicho plazo, pasará al conta-
dor de la aduana, para que resuma los he-
chos, según aparezcan y de su dictamen, con-
signando en seguida el administrador la reso-
lución que corresponda.

Si los interesados se conformasen con ella,
apresándolo por escrito, se -llevará desde
luego á efecto; verificándose lo propio cuando
no aparezca dueño de las mercancías deteni-
das; pero dando en ambos casos conocimiento
á la Dirección general de aduanas.

SÍ no se conformaren aquellos con lo resuel-
to por el administrador, remitirá este jefe el
espediente, acompañado de muestras, la re-
ferida Dirección; escepto si se tratase de
mercancías, cuyo valor no llegue á doscien-
tos reales, pues entonces correponde su reso-
lución definitiva á los gobernadores, siempre
que los interesados manifiesten en el término
de tres dias su falla de conformidad. En nin-
gún otro caso intervendrán dichos goberna-
dores en los espedientes de que se trata ......

Art. 479. En los espedientes sobre dife-
rencias, encontradas al reconocer los efectos
declarados en debida forma por ios viajantes
para el pago de derechos, se procederá ciñén-
dose, en cuanto sea dable, á lo prevenido en
el art. 447; practicándose lo propio respecto
de los espedientes relativos á detenciones ó
penas, que se impongan en el comercio inte-
rior y en el de cabotaje......

Art. 481. Si ios espedientes gubernati-
vos se refieren á efectos, que incurren en co-
miso, los vistas redactarán su diclámeu de
manera que contengan las circunstancias, que
hayan de servir de base para formar la rela-
ción de las mercancías aprehendidas , que
mensualmente remiten las aduanas á la Di-
rección general, á saber:

1?  Partida del arancel.
2.a Clase de mercancías.
3. a Cantidad adeudable, según el arancel.
4.a Idem según el interesado.
5. a Origen.
Y 6? Procedencia.
Se esp resarán con separación los géneros

lícitos y los de ilícito comercio.
En los espedientes sobre aprehensión de

efectos estancados, por falta absoluta de do-
cumentación y signos comprobantes de su le-
gitimidad en la circulación interior, cabotaje,
y esporlacion, corresponde á la administra-
ción de aduanas la formación de las primeras
diligencias, la cual pasará á la de estancadas
certificación circunstanciada del hecho, sus-
tanciándose después conforme á derecho.

Si los documentos y seguros referidos exis-
tiesen, ó se tratare del comercio de importa-
ción, al espediente seguirán la tramitación de
las incidencias del ramo, solo que, declarado
el comiso por la Dirección de aduanas, el gé-
nero aprehendido pasará á la oficina de estan-
cadas, para la apreciación y abono á los par-
tícipes de la parte que les corresponda (<).

Las resoluciones, que han de fundarse, de
la Dirección general de aduanas y aranceles,
se harán efectivas por las respectivas admi-
nistraciones, trascurridos doce dias desde la
notificación; pero dentro de dicho plazo po-
drán los interesados apelar de aquellas, para
ante el Ministerio de Hacienda, suspendién-
dose en tal caso el procedimiento hasta la de-
bida resolución (2).

Art. 487. «Siendo los actos de los fondeos
de buques peculiares de las aduanas, todas
sus incidencias deberán considerarse adminis-
trativas; y el conocimiento de los comisos de

(I) Art. 4S5.
Art. 4M.p) Art. 477.
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mercancías encontradas fuera de manifies-
to, corresponde á la administración de la
renta.

Art. 489. »E1 procedimiento administra-
tivo judicial tendrá lugar solo en el caso de
aprehensión de géneros de contrabando ó de-
fraudación, verificada fuera de las aduanas
y puntos de confrontación y reconocimiento,
ó en los mismos puntos, durante la noche.»

En toda aprehensión, de géneros de contra-
bando ó defraudación, que deha producir ac-
tuaciones judiciales, se estenderá en el acto
una diligencia, en que se haga constar, el nom-
bre y demás circunstancias de los aprehen-
sores: tiempo y lugar de la aprehensión:
nombres y vecindad de los conductores pre
sentes, ó noticia de ellos, si se fijaron: de-
signación detallada de los efectos aprehendi-
dos, y de los objetos que servían al trasporte:
y cuanto se juzgue necesario para calificación
y comprobación del hecho, cuya diligencia se
firmará por el jefe aprehensor, alcalde terri-
torial, si concurrió, y dos testigos presen-
ciales, que, siendo posible, no sean de los
aprehensores (1).

Los procedimientos administrativos judicia-
les , para la aplicación de las penas, tendrán
lugar en las administraciones principales de
aduanas , ó en las de hacienda pública: en las
primeras cuando la aprehensión se ha efectua-
do en provincia, en que existan aquellas y se
hallen situadas en el mismo punto de residen-
cia de) juzgado de hacienda ; en caso contra-
rio , en las segundas (2).

Una junta compuesta del administrador,
contador, de uno de los vistas de aduana, don-
de la hubiere, de un comerciante hábil, nom-
brado por los interesados y del promotor fiscal
de hacienda , y prévia el acta de aprehensión,
audiencia de los interesados, y reconocimien-
to pericial , declarará, por mayoría de estos,
si ha ó no lugar al comiso, y si los reos
aprehendidos han incurrido en pena personal,
ó no; podiendo los jefes y oficiales de carabi-
neros representar meramente en dichas jun-
tas ó los aprehensores y estos no pueden re-

tener las mercancías en que no proceda el co-
miso (1)

Declarado el comiso, el administrador pasa-
rá al juzgado competente copia autorizada del
acta de aprehensión y las diligencias; como
también los reos detenidos, que han podido
incurrir en pena personal (2).

» Art. 496. Cuando los interesados se con-
formen con la declaración del comiso, se lleva-
rá á efecto sin anterior recurso.

Si no se conformaren, podrán acudir al Go-
bierno, pero solo para el efecto de la declara-
ción del comiso , debiendo resolver la instan-
cia en el término de un mes, ejecutándose lo
que el Gobierno resuelva, y sin que la queja
interpuesta suspenda el curso de los procedi-
mientos judiciales para la imposición de las
penas. Igual recurso podrá intentar el promo-
tor fiscal , cuando creyere que h declaración
de la junta puede irrogar perjuicios á la ha-
cienda.

Art. 497. Los recursos de apelación al
Ministerio solo pueden interponerse por loo
promotores fiscales de hacienda ó por los in-
teresados, debiendo verificarlo por conduc-
to de las juntas administrativas, y con arre-
glo á las prescripciones siguientes:

1." Hecha saber á los interesados la de-
claración de la junta, que deberá ser en el
término de veinticuatro horas, desde la fecha
del acuerdo , principiará á correr el de cinco
dias naturales , para interponer la apelación
gubernativa, suspendiéndose, ínterin tras-
curre el tiempo, la venta y distribución de los
géneros y efectos declarados de comiso.

2. “ Pasado dicho término, sin hacer uso
del recurso espresado, no será después admi-
tido, y tendrán lugar dichas operaciones.

3." Los interesados, que quieran hacer uso
del derecho que se les concede, presentarán
sus solicitudes á los administradores de tos
puntos respectivos, como presidentes de las
juntas , resumiendo en ellas los fundamentos
de hecho y de derecho, y acompañando los
comprobantes que estimen oportunos, para
fundar sus pretensiones.

di an. m
AH. 4yt de id.

(I) Arts. 49i 4rt y 494.
(Sj Art. 495 ya ciltrio.
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nal de su reconocimiento , tasación y entre-
ga hecha al alcaide de la aduana, en cuyo do-
cumento deberán constar las firmas de los
vistas , del mismo alcaide , del jefe aprehen-
sor y de la persona ó personas á quienes hu-
bieren sido detenidos ios géneros , sí fuesen
habidas.

Art. 504. No se procederá á la venta de
las mercancías, que no sean susceptibles de in-
mediato deterioro, hasta tanto que recaiga la
declaración ministerial, aprobando el comiso,
si los interesados no se hubieren conformado
con lo resuelto por las administraciones de
aduanas , las de contribuciones ó las juntas
administrativas, según los casos; pero, si pres-
taren su conformidad, so llevará desde luego
á efecto aquella operación.

Las mercancías, susceptibles de inmediato
deterioro, pueden venderse tan luego como se
declare el comiso por las juntas administrati-
vas ; pero se conservarán muestras de ellas
para el uso que pueda convenir.

Art. 505. Los efectos de lícito ó ilícito
comercio, procedentes de comiso, se vende-
rán en pública subasta, por lotes numerados,
que formarán los vistas, al practicar los reco-
nocimientos periciales. El valor en tasación
de cada lote de efectos prohibidos á comercio
no podrá esceder de doscientos reales, como
no sea mayor el de una prenda de ropa , ó la
unidad de la clase del género que haya de
venderse.

No deberá bajar de cinco mil reales el valor
de cada lote de efectos permitidos á comercio,
á no ser en el único caso de no llegar á di-
chas cantidades el valor total de los géneros
lícitos de una aprehensión.

Art. 506. Las subastas se efectuarán gu-
bernativamente ante el administrador , conta-
dor, alcaide de la aduana, y con asistencia
de la voz pública, en vista de los espedientes
respectivos.

También concurrirá el escribano de rentas,
quien estenderá una sola acta por cada comi-
so , la que deberán autorizar con su firma to-
dos los funcionario», de que se ha hecho méri-
to. En ella se espresará el número de lotes, en
que el comiso se hubiere dividido, el valor
señalado á cada uno, el precio en que se re-

4. a Los referidos administradores remití- I
rán dentro del tercero dia á la Dirección del
ramo las apelaciones, acompañando además
los procedimientos administrativos, en que se '
hayan fundado las decisiones de la junta.»

«Art. 499. En las aduanas se tasarán y
venderán con la publicidad correspondiente,
asi las mercancías en ellas detenidas , como
las aprehendidas fuera.

Art. 500. Los vistas, ó en su defecto los
peritos nombrados por falta de aquellos, ve-
rificarán las tasaciones de los géneros, proce-
dentes de comiso, con el detenimiento que
exige tan delicado encargo, clasificándolos
según su naturaleza y calidad, y justipre-
ciándolos bajo su propia responsabilidad, con
sujeción á ios valores corrientes que tuvieren
en la plaza.

Art. 501. La venta de los géneros proce-
dentes de comiso, se anunciará por la admi-
nistración respectiva en los diarios de la ca-
pital y Boletín oficial de la provincia , espre-
sando el paraje, dia y hora en que haya de
verificarse, y el número contenido, y valor
en tasación de cada uno de los lotes.

También se lijarán edictos en los parajes
públicos, y en la oficina donde haya de efec-
tuarse la venta, concebidos en iguales térmi-
nos, que los anuncios que hayan de insertarse
en los periódicos.

Art. 502. Siempre que se crea necesario
se publicarán nuevos anuncios, advirtiendo
que continúa la venta de los géneros comisa-
dos; y terminada esta, se fijarán los avisos,
que así lo indiquen, en la puerta de la aduana
ó en la del almacén, en que dicha venta hu-
biere tenido lugar.

Asimismo se publicarán y fijarán los cor-
respondientes anuncios , cuando en virtud de
lo prevenido en el art. 510 tenga efecto la
retasa de los géneros, que no se hubieren
vendido.

Art. 503. Para que la venta de los géne-
ros procedentes de comiso puedan realizarse
en el dia y hora señalados, sin el menor en-
torpecimiento, y con la legalidad de sellar
todos los procedimientos de esta clase, los
recibirá el encargado de realizarla con la an
Jicipacion necesaria por el inventario origi-

TOMO x.
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mató y el nombre del comprador ó comprado-
res, haciéndose también constar cualquier in-
cidente ocurrido en la venta.

Art. 507. En las capitales de provincia,
donde se verificase la venta y no se hallase
situada la aduana principal , ejercerán las
funciones, que compelen á los jefes de ella, se-
gun las disposiciones que anteceden, los ad-
ministradores de contribuciones y oficiales in-
terventores.

Art. 508. Un representante de los aprehen-
sores podrá concurrir á las operaciones de
tasación, venta y entrega de los géneros de-
comisados.

Los jefes del cuerpo de carabineros pueden
asimismo , en representación de sus subordi-
nados , presenciar dichos actos.

Los individuos, que por el concepto indica-
do concurrieren á la subasta, deberán firmar
el acta del remate, y podrán exigir una co-
pia de ella.

Art. 509. En las ventas de géneros lícitos
no se admitirá proposición alguna, que no cu-
bra las tres cuartas partes del valor en tasa-
ción.

Art. 510. SÍ en las subastas de los géne-
ros procedentes de comiso no hubiese lidia-
dores y se notase confabulación, se suspen-
derá el acto del remate , haciéndola constar
por diligencia del escribano, que se hallare
,presente; y volviéndose á tasar las mercan-
cías, se anunciará nueva venta en los térmi-
nos que quedán establecidos.

Art. 544. El almacén, donde tengan efec-
to estas ventas, estará abierto á las mismas
horas en los dias siguientes al fijado en el
anuncio; mientras existan géneros vendibles.

Art. 512. Todas las ventas procedentes
de comisos se anotarán al realizarse, en un
libro, cuyos asientos serán diariamente, y ba-
jo su responsabilidad , firmados por las perso-
nas que de oficio intervengan en ellas. Estos
asientos estarán numerados correlativamente
por años , espresando únicamente el nombre
del interesado, géneros ó efectos prohibidos
ó permitidos, que compra, é importe que en-
trega.

Art. 513. -Los géneros y efectos prohibi-
dos, cobrados en las aduanas, no podrán

venderse, ni circular por el Reino como ar-
tículos comerciales. En el acto del remate se
entregará á cada comprador una papeleta, fir-
mada por los que le autorizaren, para que le
sirva tan solo de pase hasta su domicilio.

Estas papeletas , que llevarán el número
que les corresponda en el libro de registro, po-
drán servir , sin embargo, para la circulación
interior, formando parte de equipaje, cuan-
do el contenido de ellas sea para el uso de una
familia, el valor no esceda de seiscientos rea-
les, y las mercancías acompañen al mismo
comprador.

Art. 514. Las papeletas de que trata el
artículo anterior no valdrán mas que por seis
meses, y servirán por una sola vez. Cuando
haya de efectuarse la salida, debe presentarse
con el género en la administración, para que,
prévio el reconocimiento, se anote la fecha y
punto á que se conduzca.

Art. 515. Nadie tendrá preferencia para
escojer, separar ó elegir objeto alguno de los
que deban cometerse á la venta pública; y los
administradores, contadores y oficiales inter-
ventores, á quienes corresponde cumplir y vi-
gilar la observancia de esta disposición, serán
responsables del mas leve abuso , que en tal
sentido se cometa , y contra el cual tendrán
derecho á reclamar todos los partícipes en los
comisos.

Art. 516. Los jefes de hacienda se abs-
tendrán de comprar por sí, ó por medio de
otros, ni aun en corlas porciones que se
destinen á su propio uso, el de su familia ó
casa, géneros y efectos decomisados.

Art. 517. El dueño de los géneros deco-
misados, que pertenezcan á la clase de lícito
comercio, ó que, siendo de prohibida importa-
ción, no esceda su valor de seiscientos reales,
será preferido por el tanto de la mayor pos-
tura.

Art. 518. Concluida la venta, y antes de
procederse á la entrega de las mercancías, se
sellarán las lícitas con el sello de marchamo,
y las ilícitas con el especial de comisos; espi-
diéndose respecto de las primeras un docu-
mento, que esprese los objetos vendidos, y el
origen de que procedan, para que produzcan
los mismos resultados que ios certificados de
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encargo, ndmbre el gobernador, y no habién-
dole, por las personas, quecon iguales garan-
tías, ó bajo su responsabilidad, designen los
jefes de la aduana; abonándose al que desem-
peñe este encargo el uno por 100 de su pro-
ducto, así de los géneros lícitos, como de loa
de ilícito comercio.

Art. 524. La liquidación del importe de
los géneros comisados corresponderá á los
contadores de las aduanas principales de la
provincia de costa y frontera, ó á quienes
hagan sus veces en las administraciones de lo
interior, siempre que se hayan impuesto por
contravención á los aranceles del ramo ó á
estas Ordenanzas.

Art. 525. No se procederá á la distribu-
ción del producto de la venta de los géneros
comisados hasta que recaiga la aprobación de
la Dirección ó del Ministerio, según el caso,
si los interesados no se hubiesen conformado
con lo resuelto por las administraciones de
aduanas, las de contribuciones, ó las juntas
administrativas. Existiendo su conformidad, se
llevará á efecto desde luego la indicada ope-

U ración; verificándose en todos casos guberna-
II tivamente.
U Art. 526. Los recargos que se exijan, y
R el valor de los comisos, declarados en cutnpii-
U miento de lo prevenido en estas Ordenanzas,
R se aplicarán por regla general ¿ la hacienda
] pública, acumulándolos á los derechos de adaa-
0 ñas, ó ingresando en tesorería en tal concepto.
I Si se determinase expresamente que alguna
R vez tuviesen en ellos parte los empleados des-
ü cubridores del fraude, se les aplicará entonces
n una mitad.

No se considerarán como tales descubrido-
res los jefes y oficiales del cuerpo de carabi-
neros, pues aunque puedan presenciar tos re-
conocimientos de la manera establee ida, es sin
el carácter de interventores ni otro alguno,
que les dé derecho á participar de los comisos
y recargos que produzcan.

I
Art. 527. En las declaraciones de consig-

natarios, manifiestos, registros, ú otros docu-
mentos oficiales, en que se motive alguna pe-
na, se fijará su importe.

Art. 528. De los recargos en que parti-
cipen los empleados se llevará un libro, en que
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qué trata la sección sétima del capítulo pri-
mero de estas Ordenanzas.

Art. 819. £1 importe total de las ventas
ingresará en arcas, bajo la denominación de
Depósito de comisos, hasta que, practicada que
sea la liquidación de lo que corresponde á los
partícipes en el importe del comiso, se entre*
gue á cada uno lo que le pertenezca.

Art. 520. Las embarcaciones, carruajes,
caballerías y sus monturas, arreos, guarnicio-
nes ó aparejos, que incurran en comiso, se ven-
derán en pública subasta por las juntas de que
hace mérito el art. 492, espidiendo al com-
prador un documento, que acredite el origen y
naturaleza de la adquisición.

La venta délas caballerías deberá efectuar-
se en todos casos inmediatamente después de
declarado el comiso por las indicadas juntas;
ámenos que los interesados, á quienes perte-
nezcan presten la oportuna fianza, ó entre-
guen e| importe del justiprecio, lijándose el
termino de tres dias para usar de esta fa-
cultad.

Art. 521. Se suspenderá el remate y ad-
judicación de los buques, siempre que se ob-
serve confabulación por parte de los defrau-
dadores, hasta que se mejoren las proposicio-
nes en los términos que la naturaleza del
caso prudentemente lo exija.

Art. 522. Cuando, por ser muy grande la
cantidad de géneros decomisados, no haya po-
sibilidad de venderlos, según las reglas esta-
blecidas, se consultará á la Dirección general
de aduanas; y obtenida su aprobación, se tras-
ladarán en todo ó en parte á otros pueblos,
para verificar en ellos la venta en los térmi-
nos prescritos. Con este fin dictará la misma
Dirección, de acuerdo con la Inspección gene-
ral de carabineros, las disposiciones de pre-
caución convenientes, y las reglas especiales
que los casos requieran.

Art. 523. La venta de los géneros, pro-
cedentes de comiso , se verificará por los al-
caides de las aduanas.

Donde no existan estos funcionarios, ó el
desempeño de su destino no les permitiere
atender á aquella, se practicará por un em-
pleado cesante, residente en la capital, que con
las fianzas correspondientes á responder de su
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se anotarán diariamente, y numerados por ór-
den correlativo, lodos los que se exijan, seña-
lando el importe de su mitad ó parte reparti-
ble, haciendo la distribución á continuación,
y firmando en la margen los partícipes el re-
cibo de su haber.

Arl. 529. De la cantidad que á los funcio-
narios corresponda, se asignarán dos partes
al administrador, por el influjo de las opera-
ciones de su empleo y por la asistencia perso-
nal; pero si no asistiere al reconocimiento de
los géneros, sobre que recaiga la imposición de
las penas, solo percibirá una parle; sin que
sirvan las rúbricas ni otras señales en las no-
tas para la aplicación de las dos parles refe-
ridas, cuando no presenciare los reconocimien-
tos en que se descubra el fraude.

Arl. 530. Tienen también derecho losad-
ministradores á una parte en los comisos, que
se declaren por consecuencia de las visitas de
fondeo, practicadas sin su asistencia; y á dos
partes, si concurrieron personalmente al acto,
en que la aprehensión se verifique.

Los delegados por los administradores para
presenciar dichas visitas, solo percibirán una
parle de las aprehensiones que en ellas se
hagan.

Alt. 531. Asi los auxiliares de visitas, como
los demás empleados de su clase, que asistan
á los reconocí míenlos para funcionar como
vistas, por falla de estos, ó bien iniciados por
los administradores como tales auxiliares, ten-
drán derecbo á la parte correspondienteenlos
comisos y recargos.

Art. 552. No tendrán participación los
pesadores en los recargos, que se impongan
por diferencia de peso.

Tampoco la tendrán los alcaides en los que
se exijan por falla de conformidad en el peso
bruto de los cabos á su entrada en alma-
cenes.

Art. 533, En los recargos que se impon-
gan por diferencias enconlradasal introducir-
se las mercancías en los depósitos, tendrán
participación los empleados (pie las hallan en
descubierto, y no los de las aduanasen donde
se despachen para el consumo.

Art. 551. En la parle, que á la hacienda
corresponda en los comisos, se considerarán

embebidos los derechos de arancel, que las
mercancías debieran satisfacer.

Art. 535. En los comisos, procedentes de
aprehensiones hechas por la fuerza de carabi-
neros del Reino, ó por otra del ejercito, por
el resguardo marítimo, por el de la sal y por
la guardia civil, de géneros ó efectos de pro-
hibido comercio, y en las de defraudación de
derechos por referirse á mercancías lícitas, se
aplicará el producto líquido á dichafuerza, sin
deducción de parte alguna para la hacienda,
cuando sean aprehensores con reo ó reos.

Si no los hubiese, se deducirán del importe
total los derechos, que por arancel correspon-
da á los géneros de lícito comercio; yálosque
fueren de comercio no permitido se les impon-
drá el 30 por 100 sobre avalúo, con lo cual
quedarán nacionalizados.

Arl. 536. En todas las aprehensiones, que
se verifiquen por el resguardo, corresponderá
á los jefes , aunque no hayan concurrido á
ellas, participación, en la forma siguicnle:

Al primer comandante de la provincia, una
parte.

Al segundo comandante, otra parte.
En las provincias, donde baya terceros co-

mandantes, se distribuirán en tres partes, las-
dos que al primero y segundo pertenecen,
aplicándose una á cada jefe.

Al jefe del distrito, una parle.
Se hará una masa general de las cantidades,

que por el concepto indicado deban percibir
los jefes de los distritos, en que esté subdivi-
dida la fuerza de carabineros, distribuyéndose
por iguales parles, y en períodos de tres aséis
meses entre dichos funcionarios; pero antes
se deducirá una sesta parte del total, aplicable
del mismo modo á sus ayudantes secretarios,
que, sin subvención de ninguna clase, parti-
cipan del servicio y fatigas de aquellos.

Arl. 557. Los jefes de carabineros no ten-
drán derecho al premio de las aprehensiones,
en que no hayan intervenido, como su ausen-
cia no s<*a para el desempeño de alguna comi-
sión, conferida de real ordenó por el inspector
general del cuerpo para objetos especiales, y
circunscritos ai servicio, y no esccda el tér-
mino de tres meses.

En último caso se les aplicará media parte
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rá también comvenientemente á los torreros
y otros empleados de tierra, según el modo
con que respectivamente hubieren contribui-
do á la aprehensión.

Art. 342. Las mullas, que se impongan,
con arreglo á la legislación vigente sobre con-
trabando ó fraude, se aplicarán á favor de la
fuerza aprchcnsora.

Art. 343. Los interesados en la participa-
ción de los comisos solamente tendrán dere-
cho á las mullas, que la legislación establez-
ca; además del comiso de las mercancías, como
aumento ó parte de la pena del fraude; pero
no á las que en las providencias ó fallos de-
finitivos se impongan por hechos distintos do
la defraudación .

Art. 344. En las aprehensiones relativas
á contrabando y defraudación de la renta de
aduanas, que tengan lugar en las puertas de
los pueblos de la frontera ó puertos de mar,
se distribuirá la parte, que toque á los aprehen-
sores, con igualdad entre todos ios individuos,
que se hallen presentes al tiempo de efectuar-
se la aprehensión, el administrador de la
aduana, y el comandante de la fuerza, que en
el propio pueblo residiere; quienes no perci-
birán mayor haber , aunque también hayan
presenciado el acto.

Art. 543. Los visitadores del derecho de
consumos tendrán opcion á la parte señalada á
los que mandan una fuerza en las aprehensio-
nes del fraude, que se ejecuten por los depen-
dientes del ramo, en las horas en que estéa
abiertos los fielatos, participando también en
la misma proporción el comandante de cara-
bineros, cuando la fuerza de este cuerpo con-
curra con la de la visita. En las que se veri-
fiquen de noche, después de cerradas las puer-
tas, se considerará jefe aprehensor el que lo
sea de la fuerza que los haga; á no ser que
concurran de ambos institutos, en cuyo caso
lo será el que tenga presentes al acto mayor
número de individuos: pero si fuere idéntico
el de las dos fuerzas, entrarán á la participa-
ción del comiso por iguales partes, el visita-
dor y el comandante de carabineros.

Art. 546. Las justicias ó particulares, que
efectúan una aprehensión, deberán percibir
las cinco octavas partes del líquido distribuí-

COMISO.
de las que correspondan á los aprehensores;
y en todas circunstancias igual cuota al oficial
que le sustituya en el mando de la comandan-
cia; a no ser que este por su graduación de-
ba tener parte en las aprehensiones á que no
concurriere.

La parle que, según lo prevenido en este
artículo, deja de aplicarse á dichos jefes, se
destinará al fondo común del cuerpo.

Art. 538. Todos los individuos del res-
guardo que concurran á una aprehensión,
percibirán con igualdad la parte que por es-
te concepto les corresponda, asignándose al
jefe que mandase la fuerza una cantidad tri-
ple de la que deba recibir cada uno de sus
subalternos.

Si la aprehensión fuere casual, verificada
por los resguardos cu los registros ó diligen-
cias propias de su instituto, la parte que se
asigne al jefe será doble de la que pertenezca
á los demás individuos, que con él asistan á
dicho servicio.

Art. 339. Todos los individuos de una
partida del resguardo, que, por consecuencia
de aviso ó denuncia, hubiesen salido á perse-
guir el fraude, tendrán derecho á participar
de lo que en el comiso les corresponda, aun-
que algunos no se hayan encontrado en el ac-
to material de la aprehensión, siempre qué
resulte que ocuparon el sitio señalado por su
jefe respectivo.

Art. 340. En los comisos de mercancías,
detenidas por el resguardo, solo tendrán par-
te los empleados de aduanas , cuando por me-
ras sospechas de que los géneros son de frau-
de, á pesar de ir acompañados del documento
correspondiente, en lugar de aprehenderlos
desde luego, se condena á la administración
mas inmediata, para que se determino, si
procede ó no el comiso. En caso afirmativo
corresponderán al resguardo dos terceras par-
tes de la cantidad que deba distribuirse entre
los aprehensores, y la restante á los emplea-
dos de aduanas.

Art. 341. Cuando, para verificar una
aprehensión, concurran el resguardo terres-
tre y los buques de la armada, se entrega-
rán á estos las dos terceras partes del comiso,
y á aquel la restante, de la cual se gratifica-
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ble. correspondiente á la hacienda pública las
tres octavas partes restantes.

Art. 547. En las aprehensiones hechas
por las justicias, los jueces que pcrsonalmcn-
asistieron, recibirán tres parles del tanto apli-
cado a los aprehensores; y se distribuirá con
igualdad entre estos lo que restare.

Art. 548. Los alcaldes, alguaciles, secre-
tarios y demás autoridades civiles no tendrán
derecho á parte alguna de las aprehensiones,
cuando su asistencia sea obligatoria, y no po-
drá atribuírseles otro carácter, ni mas objeto
que el de asegurar se verifique dicha opera-
ción con arreglo á la letra y espíritu de la le-
gislación vigente; pero lo adquirirán , cuan-
do por sí mismas verifiquen la aprehensión,
por limitarse entonces á prestar auxilio, sino
ocuparse en la persecución del contrabando,
que dá derecho á una parte del comiso.

Art. 549. Cuando la delación se haga por
empleados de la hacienda pública, se les asig-
nará la mitad del comiso; aplicándose al Te-
soro la mitad restante.

Art. 550. En las aprehensiones , en que
mediase confidencia, corresponderá al denun-
ciador la tercera parte del importe integro del
comiso; mas para ello es necesario que se lle-
nen las formalidades siguientes:

i." La autoridad ó funcionario, que reci-
biere denuncia, dispondrá que se cstienda en
el momento una acta con todas las circuns-
tancias del hecho; firmándola el denunciador
ú otra persona fidedigna, á su ruego, si no
supiere escribir. Esta acta se cerrará y depo-
sitará en poder del administrador principal de
aduanas.de la provincia, para que se una al
espediente del comiso.

Y 2. a Si por la urgencia del caso no fuere
posible la estension del acta, se llenará dicha
formalidad tan luego como cese aquel motivo.

Art. 551. Las autoridades ó funcionarios
que incurran en la menor falta de legalidad,
suponiendo denuncia falsamente , ó usando
artificio para defraudar al verdadero denun-
ciador, serán privados de su empleo y se les
impondrá las demás penas, que correspondan
con arreglo á derecho común.

Art. 552. Ningún empleado de la hacien-
da pública tendrá derecho á percibir como de-
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nunciador el premio establecido por este con
cepto.

Art. 553. No se admitirán en las aduanas
denuncias sobre mercancías sujetas á su ac-
ción administrativa en virtud de estas Orde-
nanzas; y solo tendrán lugar por escrito, y
bajo la responsabilidad legal, que contrae el
denunciador, después que aquellas hayan sa-
lido de la aduana, procediéndose al reconoci-
miento á presencia del interesado y del de-
nunciador.

Art. 554. Del producto total de los géne-
ros vendidos se harán las deducciones si-
guientes:

1.a La tercera parle correspondiente al
denunciador, cuando lo huhierc.

2? El importe de los gastos, que cause el
espurgo de los géneros de contrabando.

3. a El de la conducción, conservación y
custodia de los efectos.

4. “ El de la manutención de los semo-
vientes.

5. a El del papel sellado, que se invierta en
el espediente

6 /  El de los derechos que correspondan á
los escribanos, que asistan á la subasta, se-
gún el arancel vigente del órden judicial, por
el tiempo que inviertan y por la estension de
una sola acta ó testimonio de remáte por ca-
da comiso, cualquiera que sea el número de
lotes en que se haya dividido para su venta.
Solo percibirán una parte igual á la que per-
tenezca á cada aprehensor, si escedieren de
ella los referidos derechos.

7.a El de los derechos que devengue la
voz pública.

Y 8.* El del 1 por 1(10 que debe percibir
el vendedor.

El remanente se distribuirá entre la ha-
cienda pública y los aprchensores, de la ma-
nera establecida.

Art. 555. Para que tenga efecto la distri-
bución entre los partícipes, el administrador
solicitará que se espida el oportuno libramien-
to, á cuyo respaldo se espresarán al porme-
nor de la liquidación. La parte correspon-
diente á los aprchensores se entregará al ha-
bilitado ó persona que legítimamente los
represente, quien, además de acreditar esta
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circunstancia con el poder oportuno, ha de
presentar reciljo por nómina de los interesa-
dos. También se formará el ingreso en Teso-
rería, de lo que pertenezca á la hacienda,
debiendo constar en el referido libramiento.

Art. 556. Para la aplicación á la hacien-
da pública de la parle, que le corresponda en
las aprehensiones hechas por los carabineros
y ejército, se observarán las disposiciones si-
guientes;

V El contador de la aduana, en vista
del espediente, librará una certificación, en
que conste el resultado del reconocimiento,
la calificación de cada mercancía, y el valor
que se le haya considerado.

2.* Al pié de ella pondrá el administrador,
espídase hoja del adeudo. Estas secstenderán
con la numeración correlativa, que les corres-
ponda, sentándolas con los demás que se espi-
dan en el libro establecido al efecto.

3? Los administradores indicarán al pié
de Ja hoja los vistas ó empleados que hayan
do aforar las mercancías, quienes, uniendo la
certificación, que espresa la disposición 1.‘,
procederán á designar las partidas del aran-
cel que deban aplicarse, cuando los géneros
sean lícitos, ó si han de satisfacer el 30 por
100, á causa de ser ilícitos. Verificado esto, se
continuarán las formalidades establecidas para
los demás ingresos, hasta efectuar c) pago.

4. a Realizado este, pondrá el administra-
dor en el espediente quedan satisfechos los de-
rechos en hoja de adeudo, número tantos; y se
procederá á la liquidación, distribución y en-
trega de la cantidad perteneciente á cada
aprehensor.

3 /  La cantidad correspondiente á la ha-
cienda pública formará parte de los derechos
de arancel; comprendiéndose por tal concepto
en las certificaciones semanales de ingresos
y cuentas de rentas públicas. En los estados
de valores deberá figurar en colu lunilla sepa-
rada, con la denominación de derechos de
arancel por comisos.

Y 6." Se hará constar la liquidación en el
espediente del comiso, uniéndose además la
carta de pago del tesorero ó depositario, que
acredite lo que se haya aplicado á la hacien-
da pública,

Art. 557. Formando parte de los comisos
el valor que tengan las caballerías, carruajes,
buques y demás objetos de conducción , aun
cuando sean nacionales, habrán de apreciar-
se siempre para comprenderlos en la liquida-
ción y distribución.

Art. 358. El importe de las mercancías,
que se detengan, al reconocer los equipajes de
los viajantes en las aduanas y puertas de las
poblaciones , cuyo valor no pase de doscien-
tos reales, Se aplicará esclusivamente á los
aprchendedores, sin otra deducción que los
derechos de la Hacienda , cuando los géneros
sean de permitido comercio,

Art. 539. La parte que corresponda á la
Guardia civil en las aprehensiones, verifica-
das por la misma, se entregarán al jefe de(l
tercio respectivo ó al comandante del cuerpo
en la provincia, para que la distribución en-
tre los partícipes se verifique de la manera
establecida.

Art. 560. Cuando se prive á uno ó varios
de los aprehensores de la parte que les cor-
responda, se aumentará esta á la cantidad
repartible entre los demás partícipes, siempre
que los culpables sean solo alguno ó algunos
de aquellos ; pues si lo fueren todos , se adju-
dicará á la Hacienda pública lo que hubieran
debido percibir en otro caso.

Art. 561. Compete á la Dirección gene-
ral de aduanas entender en las reclamaciones,
que se interpongan por los interesados en la
distribución de ios comisos, decidiéndolas con
arreglo á las prescripciones de estas Orde-
nanzas.

Art. 562. Los carruajes y caballerías, así
como los géneros lícitos que, abandonados
por sus dueños, se aprehendan con los de
ilícito comercio , y que , según las prescrip-
ciones contenidas en este capítulo , no deban
decomisarse , se depositarán , á fin de cubrir
las penas pecuniarias, que se impongan por
el juez competente en la causa ó causas que
se instruyan. Si, después de cubiertas, hu-
biere algún sobrante, se entablará ¡a corres-
pondiente demanda, para que por los tribuna-
les ordinarios sean declarados bienes mostren-
cos, adjudicándolos al Estado, conforme á |o
dispuesto en el art. 6.° de )á ky de 1Q do
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mayo de 1835, Dispone este artículo *qiie los
bienes sin dueño conocido , se ocupen desdo
luego á nombre del Estado, pidiéndose la
posesión real corporal ante el competente
juez , quien la mandará dar en la forma or-
dinaria.

Art. 563. Bajo ningún protesto se aplica-
rá el producto de las caballerías y carruajes,
que se aprehendan, al pago de costas y dere-
chos procesales , que se actuarán de oficio,
siempre que los reos no tengan bienes con
que cubrirlos, quedando á los que deban per-
cibirlos el derecho para cobrarlos, cuando
aquellos mejoren de fortuna,

Art. 564. Sí después de verificada la dis-
tribución de un comiso , se acordase devolver
á su dueño los géneros que lo constituían, se
obligará á los aprehensores á restituir la can-
tidad, que hubieren percibido.

Art. 575. De todas las aprehensiones, que
se verifiquen en las aduanas y fuera de ellas,
se tomará razón en un libro, destinado al
efecto, haciendo constar el pormenor de las
mercancías y su valor, y dividiéndolo en dos
partes. En la una se anotarán los espedientes
administrativos-judiciales, y en la otra los gu-
bernativos, que en las administraciones ins-
truyan , dejando espacio suficiente entre los
asientos para continuar anotando la marcha
del asunto hasta su terminación y archivo.
Dichos asientos y los espedientes á que se re-
fieran, llevarán , con la separación indicada,
numeración correlativa en cada año.

Art. 566. Las mercancías, que se deten-
gan en las aduanas subalternas y los géneros,
caballerías y carruajes, que se aprehendan en
los rádios de aquellas, serán conducidos á la
aduana de la capital, para su tasación y venta
en los términos establecidos. Esta disposición
se llevará á efecto en todos los casos, en que
con los géneros de contrabando ó defrauda-
ción se aprehendan los trasportes; y en los
que, no aprehendiéndose estos , puedan aque-
llos sufragar el coste de la conducción á la
capital de la provincia, valiéndose, si fuere
necesario, del servicio de bagajes, pagados
al precio que se hallen contratados en cada
localidad.

Cuando el valor de los géneros detenidos no

llegue á cien reales, á juicio de los aprehen-
sores, y se verifiquen á mas distancia que
la de una jornada de la capital, sin reos y sin
trasportes, se conducirán á la administración
de rentas mas próxima , y en ella se recono-
cerán y depositarán, cstendiéndose el acta
correspondiente y diligencia á tenor de lo
dispuesto en el art. 490.

Cuando tenga lugar lo prevenido en el
párrafo anterior, la administración estará
obligada á remitir á la principal de la pro-
vincia, en la primera ocasión que se le pre-
sente el acta y muestra de la mercancía
aprehendida, para las diligencias ulteriores
que procedan.

Se prohíbe inutilizar los efectos, que se
aprehendan, por insignificante que sea su
valor.

Art. 567. La Hacienda pública responde-
rá de! valor en venta de las mercancías de-
comisadas , si en algún caso se declarase por
los tribunales la improcedencia del comiso.

Art. 568. Las mercancías, que se deten-
gan en las aduanas por efecto de los recono-
cimientos , se entregarán á los alcaides para
su custodia ; dando recibo , que constará en
el espediente...... »

fíeal decreto de 30 de setiembre de id: que
no podrán circular por las provincias que
constituyen la zona fiscal, sin las correspon-
dientes guias, las mercancías, así estranjeras,
como coloniales, y las de producción nacional,
capaces de confundirse con las similares es-
tranjeras: que para la circulación de géneros,
frutos y efectos estranjeros y coloniales por
todo e] Reino no es necesario el precinto de
los bultos, fardos, etc., sean ó no susceptibles
de sello: y por último, que los comisos y re-
cargos, declarados por este decreto, á conse-
cuencia del reconocimiento practicado por
las respectivas administraciones , son actos
gubernativos, sin intervención de los tribuna-
les, sustanciándose los espedientes en la for-
ma prevenida por la Instrucción de aduanas.

fíeal orden de 26 de setiembre de id.: que
se considere el 4 por 100 de esceso como lí-
mite para la imposición de pena por las dife-
rencias que haya en las mercaderías conduci-
das por cabotaje.
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cuyo caso dicha quema se ejecutará á prese
cia del administrador, quien firmará el acta.

Id. de 1 de mano de id.: mandando, que
la parte correspondiente al resguardo maríti-
mo en las aprehensiones que efectúe , se en-
tregue íntegra á su habilitado para la distri-
bución parcial, conforme á los reglamentos ó
in tracciones de la Armada.

Id. de 8 de muyo de id.: dictando re-
glas para marcar á los ganados circulantes
en la zona fiscal, y llevar á ejecución el real
decreto de 4.* de octubre de 4857.

Id. de 25 de julio de id: disponiendo que
siempre que en el primer remate de géneros
aprehendidos no se presenten licitadores, los
aprehensores tienen derecho, si lo solicitan,
á su adjudicación por el precio de tasación,
siendo aquellos de lícito comercio; no siéndo-
lo, hasta por valor de 600 rs. á cada individuo.

Circular de 20 de julio de id.: que por las
caballerías de uso particular y las destinadas á
la industria, siempre que se hallen dentro de
la zona fiscal, establecida para los ganados,
no necesitan sus dueños del certificado; pero
sí del empadronamiento, aplicándose, caso de
no justificar su legítima procedencia, la pena
establecida en el art. 466 de las Ordenanzas
de aduanas de 4857.

Id. de 2 de diciembre de id.: que á los
aprehensores de tabaco y caballerías no se les
abone el premio de aprehensión, hasta que la
decisión de la junta administrativa no cause
estado.

Id. de 43 de mayo de 4859: que se decomi-
sen los ganados encontrados, sin empadronar,
dentro de la zona fiscal.

Con relación á Ultramar, véase <wwTB*-

COMISO EN LOS CONTRA-
TOS. En el sentido general de pérdida de
una cosa que nos pertenece , por algún deli-
to , falta ó contravención de nuestra parte,
hay comiso también en los contratos; pero
demostramos á continuación , que este gé-
nero de pérdida ó privación de lo que es
nuestro no se ha llamado siempre comiso , ni
por las leyes romanas, ni por las de Partida.
La señal, por ejemplo, que se dá en contra-
tos, que no se llevan 4 efecto , y por lo cual

fieal decreto de 50 de id. id.: sobre saca
de guias 'y circulación de géneros dentro de
la zona fiscal en analogía con lo ya consigna-
do en las anteriores Ordenanzas generales de
aduanas.

Id. real órden de 4.0 de octubre de id.:
aprobando el reglamento general para el trán-
sito del ganado por las zonas fiscales de las
fronteras de España, Francia y Portugal, y
en el que se reproducen las disposiciones con-
tenidas en las Ordenanzas generales de adua-
nas de 1857.

Id. de 3 de id. id.: que se consideren como
incidencias de aduanas las aprehensiones ve-
rificadas conforme á la de 27 de octubre de
4856; entendiéndose por operaciones de aque-
llas las practicadas de sol á sol con relación
á los buques anclados en los puertos, que es-
tén bajo la inmediata jurisdicción de la admi-
nistración, como asimismo las presas hechas
en las puertas de las capitales y puntos de re-
conocimiento, según la real órden de 26 de
de agosto de 1833: y todas las demás aprehen-
siones verificadas fuera del lugar y tiempo de-
signado, se sujetarán al procedimiento admi-
nistrativo judicial.

Id. de 22 de octubre id. id.; que cuando
ocurran entorpecimientos inevitables en trán-
sito por el interior del reino de las mercancías
estranjeras y coloniales, se provea á sus con-
ductores de un certificado circunstanciado,
dado por el alcalde, de la causa del entorpe-
cimiento, el que se unirá á la guia.

Id. de 26 de diciembre de id.: por el que
se suspende el de 30 de setiembre del mismo
año, sobre circulación por el interior del Rei-
no de las meucancías estranjeras, coloniales,
y las nacionales, susceptibles de confundirse
con las similares estranjeras.

Id. de 22 de febrero de 4858: que los reco-
nocimientos de tabacos, procedentes de comi-
so, para el electo de calificarlos, de útiles ó
inútiles, corresponde á las fábricas, las que
darán testimonio- del resultado á la respectiva
administración y por él se abone el premio á
los aprehensores; advirtiendo que aquellas
carecen de autoridad para la quema de los
mismos, aun siendo declarados inútiles, sin
la aprobación de la Dirección del ramo; en

TOMO x .
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aquella se pierde por el que la dá, porque él
también dá ocasión al no cumplimiento del
contrato: las arras, que según las leyes ro-
manas podían mediar en el pacto de la ley co-
misoria, y que también en su caso se per-
dían (aunque no por nuestras leyes), eran
realmente comiso; y sin embargo las leyes no
las llaman así , habiendo reservado una espe-
cie de asimilación en esta denominación espe-
cífica; y eso, no directa, sino por derivación,
á dos casos: al de la ley comisoria, y al del
pacto comisorio. Véase su artículo.

Sabido es que nuestras leyes han seguido,
por punto general , á las romanas , hasta en
las denominaciones, y así, por tanto, ha su-
cedido en los contratos , bajo el punto de vis-
ta de este artículo, salvo algunas escepciones
notables , cual sucede en el coutrato de cen-
so : escepcion que merece bien la estension
con que vamos á esponerla.

Y en efecto, es doctrina legal corriente que
en el censo enfitéutico , y por lo menos tam-
bién en el reservativo, si el llevador de la hi-
poteca no paga la pensión ó cánon, por tres
anos seguidos , siendo un particular el cen-
sualista, y por dos, siendo iglesia, cae el fun-
do en comiso, ó lo que es lo mismo, el censa-
tario pierde sus derechos, y se consolidan los
dos dominios en la enfiteusis; y en el censo
reservativo vuelve al señor del fundo el domi-
nio de este.

Nuestras leyes traen esta regla y sanción
penal de las romanas; pero estas no habla-
ron sino del censo enfitéutico ; y nunca usa-
ron de la palabra comiso ni otra homónima;
sino que emplearon meramente la frase gené-
rica perder la enfiteusis, poder ser el enfiteuta
rechazado , y otras análogas. Sí per totum
triennium , ñeque pecunias solverit (el enfi-
teuta)... volenti ci licere (al señor del domi-
nio directo) eum á proediis , emphytcuticariis
repeliere... (1): emphyteusis aceptor et ab ea
catat. (2) : indevotum emphitcutam expeliere
poterit (3): scire aulem emphyteutas convenil,
quia, si biennio continuo non exolverint em-

phyteuticum canonem (hoc cnim tempus pro
triennio aliorum hominum suffíceread casum
ecclesiasticarum, aut parorhiarum emphiteu-
sium, pro non soluto canonc ponimus)... li-
cebit p¡(edia,aut domos defenderé (1): damux
liceneiam venerabili domui, ex qua locatio,
aut emphyteusis facta est, el quoe debentur
solum pro precedente tempore, et antiquum
statum lócate?, sive emphyteuticce exigere, et
ejicere de emphytcusi, sive ...... etc. (2).

Se vé, pues, como ya queda indicado, pri-
mero: que las leyes romanas no usaron nun-
ca de la fórmula comiso paraespresar la pér-
dida del derecho enfitéutico por la no solven-
cia del cánon: y segundo, que por lo que ha-
ce á los censos, limitaron su sanción penal al
enfitéutico.

También es de notar que la pérdida del de-
recho en este caso , ó sea lo que hoy llama-
mos comiso, no se establecía como una es-
pecialidad para el censo; y precisamente por
no pagar la pensión , por un bienio seguido ó
trienio, según el caso de deberse á iglesia , á
á particulares; sino que era una fórmula y re-
gla, ó sanción general para otros casos, esto
es, por el no cumplimiento en otros contratos.
Así en la novela 120, anteriormente citada,
se ven parificadas la enfitéusis y la locación:
en la ley 54, tít. 2, lib. 19 del Digesto, sees-
tendia también la sanción y el término del
bienio á la locación: en la 56 del mismo títu-
lo y libro se disponía una cosa análoga, con
el término también de bienio, en el arrenda-
miento de hórreos ó graneros, etc.

Y ni en la enfiteusis venia la pérdida, que
hoy llamamos comiso, solo por el no pago de
la pensión; sino también por el no cumpli-
miento de las demás condiciones del contrato,
perdiendo todavía el enfiteuta el derecho á la
indemnización de las mejoras. Puede verse
sobre ello principalmente, la ya citada ley 2,
tít. 66 del Código. La 3 del propio título y
libro estiende la pérdida ó comiso al caso de
haber faltado el enfiteuta al pacto, ó deber
subentendido de no enajenar ni la enfiteusis,
ni las mejoras, sin licencia del dueño, teniendo

(1) tpy 4, til. 40. Hb. 4 Código.
¡1) Auténtica Qui ret, til. í ,  ¡ib. I Úe id,
(3) »i, iH. 4, lib. I de id.

(1) Novela 7, cap. S, g. 1
it) Novela ISO, cap. 8.
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ciam d concedimos , attestaiione proemissa,
pecunias offerre, hisque obsignatis, et secun-
dum legemdepositis, minime dejectionis time-
re periculum.

La ley 66 de Toro (1, tít. 16., lib. 10, Nov.
Itecop.) habló ya específicamente del comiso.
«Si alguno, dice, pusiere sobre su heredad
algún censo, con condición que, si no pagare
ciertos plazos, que caya la heredad en comi-
so, que se guarde el contrato, y se juzgue por
él, puesto que la pena sea grande y mas de
la mitad.»

Después de esta ley ya han podido con se-
guridad los institucionistas y pragmáticos
usar, en el caso de este artículo, de la fórmula
comiso, y esta haberse hecho técnica.

Pero la ley, además de la variedad de la
fórmula, introduce otras dos mas sustancia-
les: la primera que ya no limita su testo al
censo enfitéutico, dando lugar, por la genera-
lidad del mismo , á controversias, que trata-
mos en otra parte, sobre si abarca, ó no, las
tres clases de censos: y la segunda que, no
obstante el comiso, que ella espresa, mas ter-
minantemente que ninguna otra ley, estable-
ce que en la declaración del mismo conozcan
los tribunales; mientras que anteriormente,
por las leyes de Partida , la intervención de
los tribunales estaba, ó parecía estar escluida,
según su tenor de que adeude en adelante los
señores del la, sinmandadodejuez, se la pue-
den tomara (la heredad.)

¿Cuál era, pues, y cuál es la eficacia del
comiso? La idea general que suscitaba esta
palabra era la de una pena, desde luego im-
puesta por ti hecho: de una cosa juzgada y
sentenciada: de un efecto , en fin, habida la
debida proporción, parificable en el resultado
material al de la cscomunion latís sententia
en lo canónico. ¿Cómo, sino, los señores della
(de la hipoteca), sin mandado de juez se la
pueden tomar?

Y con lodo, si ese es hoy el concepto gene-
ral, que desde luego escita y debia antes es-

I citar, según las antiguas leyes, la enunciativa
comiso; no es la verdad jurídica, sin embargo.
No era legal, ni equitativo escusar la cues-
tión del hecho, esto es, del lapso indisculpa-
ble, ora del bienio, ora del trienio, sin pagar

este dos meses para usar de su derecho de re-
traer ó concederé! permiso; y entendiéndose
este concedido, pasados los dos meses, sin ha-
ber manifestado su voluntad; no podiendo en
este caso el enfiteuta enajenar el dominio útil
á persona mas poderosa, ó de la cual mas di-
fícilmente se cobrasen las pensiones.

Las mismas leyes romanas templaron la
durísima pena de la pérdida de derechos, que
luego hemos llamado comiso, y permitieron al
enfiteuta purgar la mora en pagar , presen-
tándose escusándola, ó esplicándola, y con-
signando las pensiones vencidas y no paga-
das.

Nuestras leyes de Partida copiaron las ro-
manas, y tampoco usaron de la palabra comi-
so. «Et aun decimos, espresa la ley 28, til. 8,
Partida 3, que si la cosa que es dada á cíenso
(habla del enfitéutico también, como las roma-
nas), es de iglesia ó de orden, si aquel que la
así tiene relovo la renta ó el cienso por dos
años que lo non diere, ó por tres años, si
fuere de home lego, que non fuere de orden,
que dende en adelante los señores de ella,
sin mandado de juez, se la pueden tomar.
Pero si después destos plazos sobredichos
quisiere pagar la renta por sí, sin pleito nin-
guno, fasta diez dias, débegela rescebir el se-
ñor de la cosa , et de entonce non gcla debe
tomar. Et si á ninguno destos plazos non pa-
gare la renta, entonce tomarle puede la cosa
el señor, magller non pidiere el censo él por
si, nin otri por él : ca entiéndese que el dia
del plazo, á que debie pagar la renta, la de-
manda por el señor, et aplaza al otro que lo
pague.» Vése aquí aplicado el principio ge-
neral de los romanos sobre créditos á plazo
fijo: dies interpellat pro homine ; pero como
íbamos demostrando , no se vé la palabra co-
miso, decomiso, ni confisco.

Hemos dicho que las leyes romanas permi-
tían también purgar la mora: y en cuya ra-
zón de ella decia asimismo la ya citada ley 2,
til. 66, üb. 4.° del Código: Ne autem ex hac
causa dominis facultas oriatur emphyteutas
suos repeliere (por el no pago de la pensión)
ei reditum minime velle suscipere, ul, ex hu-
jusmodi machinatione, triennio elapso, suo ju-
re is, qui emphyteusim suscepit, codal-,Jicen-
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la pensión; y una vez admitida esa cuestión
judicial, era inseparable la declaración de
derecho, que vendría subentendida, aunque
in términis no lo formulase el juez. Después
de la ley de Toro, la intervención judicial
está mandada, y justamente: nunca conviene
que los particulares se hagan justicia por su
mano, porque de ordinario se escederian, y
basta qne de ordinario , sino siempre , pudie-
ran escederse, para que la ley deba prevenir
el abuso.

Después de todo, el comiso, á pesar de la
energía de hecho causado, ó consumado, que
por sí ofrece la fórmula, no es mas, que una
sanción penal, como otra cualquiera, que le
establece la ley, y han de imponerla los tri-
bunales.

Los particulares mismos parece haberlo
comprendido así , y así constantemente viene
practicándose: y aun mas, pues en vez de uti-
lizar por sí, lo cual, después de la ley de
Toro seria un esceso , la pena del comiso, ni
de pedir su aplicación á los tribunales, es lo
común y usual pedir ejecución por los caidos,
hasta por los nueve y medio últimos años,
por que en dicha vía puede pedirse , y recla-
mando las restantes en vía ordinaria.

Si á pesar de las demandas de este género,
que suponen, siendo tan usuales y generales,
como son, que los acreedores censualistas de-
jan pasar, sin pedir el comiso, no solo el
bienio, y el trienio en su caso; sino mucho
mayor número de años de no pago de la pen-
sión ; si á pesar de eso décimos, un acreedor
pidiese la pena del comiso , ningún tribunal,
á pesar de lo duro de ella, dejaría de im-
ponerla ; á menos de violar una ley clara y
terminante ; y aun mas de una, cuales son la
de Toro y las de Partida; lo cual daría lugar
indudablemente á un recurso de casación, y
á la declaración incuestionable de haber lu-
gar á este. Creemos bien que los tribunales,
en vista de la exorbitancia de la pona, serán
y deben ser estrictos en el examen de la cues-
tión de hecho, esto es , de haber sido volun-
taria la mora en los pagos, sin género alguno
de escul pación para el censatario , que no ve-
rificó á tiempo los que debía ; pero es todo
lo que puedep hacer en este punto. Sobre las

cuestiones indicadas y demás, véase mies*
tro artículo CEww , tomo 8 , pág. 396.

Véase comso, y c«Miso (por delitos co*
muñes.)

COMISO BBirrwM coMUMB*
YFALTM). Muy oportunamente el Código
penal declara el comiso respecto de los ins-
trumentos del crimen, y efectos que de él pro-
vengan. El art. 39 establece en esta razón:

«Toda pena, que se imponga por un delito,
lleva consigo la pérdida de los efectos, que
de él provengan, y de los instrumentos con
que se ejecute. Los unos y los otros serán de-
comisados, á no ser que pertenezcan á un
tercero, no responsable del delito.»

La escepcion es justísima, asimismo. Si el
tercero, dueño de los instrumentos, no es cul-
pable, seria una contradicción el que respon-
diera de ningún modo; pero si lo es, enton-
ces los instrumentos lo son del crimen, y les
alcanza el principio y sanción general, conte-
nida en la primera parle del artículo.

Ninguna dificultad, pues, ofrece el comiso
de los instrumentos del crimen; pero no así el
de los efectos que de el provengan. La gene-
ralidad del artículo en esta parte hay que li-
mitarla, si dichos efectos tienen dueño cono-
cido inculpable, en cuyo caso se le han de res-
tituir, en vez de caer en comiso. Lo contrario
seria opuesto á los principios generales de jus-
ticia y de equidad, pues se castigaría al due-
ño inculpable, no por ningún género de de-
lincuencia; sino por la desgracia de que lo
hubieran sido arrebatados ó sustraídos efec-
tos propios: y seria contrario también al tes-
to mismo del Código, que justamente ordena
(art. 115), no solo la restitución, sino la re-
paración del daño causado y la indemniza-
ción de perjuicios. El decomiso, pues, de los
efectos procedentes del crimen, ha de enten-
derse, como el de los instrumentos de él,
cuando, el dueño de ellos no sea inculpa-
ble, y aun en ese caso, graduada la respon-
sabilidad y el género y proporción de la
pena.

El art. 267, tít. 7.° De los juegos y rifas,
añade así bien:

«El dinero y efectos puestos en juego, los
muebles de la habitación y los instrumentos.
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objetos y útiles, destinados al juego ó rifa, D dos, adulterados 6 pervertidos, siendo no-
caerán en comiso (1). » civos.

»3.° Los efectos falsificados, adulterados
ó averiados, que se espeudieren enmo legíti-
mos ó buenos.

D4.0 Los comestibles en que se defrauda-
re al público en cantidad ó calidad.

»5.° Las medidas ó pesos falsos.
»6.® Los enseres que sirvan para juegos

ó rifas.
»7.° Los efectos que se empleen para adi-

vinaciones, ú otros engaños semejantes.
»Art. 503. El comiso de los instrurhenlos

y efectos de las faltas , espresados en el ar-
tículo anterior, lo decretarán los tribunales, «
sn prudente arbitrio, según los casos y cir-
cunstancias. >

Los romanos admitieron también el comiso,
no solo en los contratos , como vemos en el
artículo de su razón ; sino en los delitos , y
muy señaladamente en los que eran contra el
interés del erario, á saber, cuando por frau-
de dejaban de pagar los tributos (vedí alia),
y cuando se defraudaba al mismo por oculta*
cion , ó no manifestación de los efectos , qué
devengaban tributo, ora con el nombre de
portarlo, ú otro: y en este concepto caían en
comiso hasta los siervos. Caían también,
cuando actum dominí agebant, esto es, cuan-
do, obedeciendo órdenes del señor , cometían
un hecho reputado delito. En este caso, en
vez de) siervo, cedía al erario la estimación ó
valor de él, solventado por el señor. Pueden
verse sobre ello el tít. 41 , lib. 4 del Código
de Justiniano, y el tít. 4, lib. 39 del Di-
gesto.

Añadirémos aquí, en ampliación á lo di-
cho en el artículo coMise, que este, se-
gún las leyes romanas, era en los efectos , lo
que después en lo eclesiástico , serrátil ser-
vanáis , la escomunion llamada latee senten-
ti(r. , ó en que se incurre fpso [acto. Así co-
miso era pena, en que se incurría por el hecho
mismo de la comisión ú omisión, sin necesi-
dad de juicio contencioso declarativo , si bien
no siempre se escasaba, negando las partes
el hecho y el derecho: Quod comissum est,
xtalim desinit., ejus esse, qui crimen con-
traxil. Ley 14, tít. 4, lib. 39 del Digesto.

El art. 457 contiene un comiso particular;
pues no es en favor del fisco, sino del autor
de una obra literaria, defraudado en su pro-
piedad. «Los ejemplares, dice, máquinas ú
objetos contrahechos, introducidos ó aprehen-
didos fraudulentamente, se aplicarán al per-
judicado, y también las láminas ó utensilios
empleados para la ejecución del fraude, cuan-
do solo pudieren usarse para cometerle. Si no
pudiere tener efecto esta disposición, se im-
pondrá al culpable la multa del duplo del va-
lor de la defraudación, qué se aplicará al
perjudicado.»

El art. 463, dice así bien de los que por
medio de rumores falsos ú otro artificio alte-
ran los precios de las cosas. «Cuando el frau-
de espresado en el artículo anterior, recayere
sobre mantenimientos, ú otros objetos de pri-
mera necesidad, además de las penas señala-
das en el mismo, se impondrá la del comiso
de los géneros, que fueren objeto del fraude.
Para la imposición de estas penas, bastará
que la coligación haya comenzado á ejecu-
tarse. >

También caen en comiso las cantidades
dadas en mútuo, ó préstamo, cuando el pres-
tamista no está autorizado por el Gobierno,
ni lleva corriente los libros, según el tenor
del art. 465.

El 466 ordena en su razón : «El presta-
mista, que no diere resguardo de la prenda y
seguridad recibida, será castigado con una
multa del duplo al quintuplo de su valor, y la
cantidad que hubiere prestado caerá en co-
miso.»

Sobre faltas, en fin, establece el Código
penal:

«Art. 502. Caerán siempre en comiso:
»1.° Las armas que llevare el ofensor al

cometer un daño ó inferir nna injuria, si las
hubiere mostrado.

»2.° Las bebidas y comestibles falsifica-

(1) Como doctrina jnridic», pueden vene lis leyes ti, 15,
17, y 18, til. 43, libro 14 de h Nos. Reeop. : las circulares
de 6 de abril de 180*. y de 7 de enero de 1819 : variis leyes
del til. W déla Nov. Rnrop-, y la circular y Reales órdenes
de 47 de octubre de 1815, 10 de mayo de 1835 y 17 de agosto
de 1838.
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tes, la ley son los tratados, y los principios
universales , y las prácticas particulares re-
cíprocas.

COMISO EN EL TR AFICO
DE NEGROS. Según los tratados, en-
tre España é Inglaterra, para corlar en las
antillas el tráfico de negros, caen en comiso,
si bien ha de declararlo el tribunal especial,
(antes comisiones mistas sobre dicho tráfico),
el buque con que este se haga, y cuanto ten-
ga á bordo, como instrumento, ó medio, aun
simulado, del tráfico. Véase sobre ello vem-
NIONES MISTAS EN EL TRAFIO* DE NE-

eaos: raiFico DE NEaaM.

COMISORI A (PACTO DE LA LEY).

Se llama así el que suelen estipular el vende-
dor y el comprador á plazo, condicionando,
que , si pasado el término , que se prefija , el
comprador no paga , queda rescindida la ven-
ta, y el vendedor se vuelven la cosa vendida.
Hay, como se vé , en este caso, una especie
de comiso , según la mas lata significación
que daban á este los romanos , y de ahí la de-
nominación de la ley ; así como por análoga
razón hay también el que , con mayor fun-
damento , se llama pacto comisorio ; si bien
esencialmente diversos entre sí estos dos pac-
tos ; no soto porque el primero tiene lugar en
el contrato de venta , y el segundo en el de
préstamo pignoraticio ó hipotecario ; sino por
atendibles razones que esponemos en otro
lugar: porque el uno es lícito, el otro ilícito y
reprobado.

El que queda espuesto es realmente el pac-
to de la ley comisoria, esto es, cuando las
partes estipulan la rescisión , fijando plazo,
con espresion de que, vencido , y no pagan-
do, la cosa vendida vuelve al vendedor.

Pero las cosas pueden ocurrir de otro mo-
do: pueden el comprador y el vendedor al
fiado fijar término para el pago; sin estipu-
lar mas , ni por tanto la rescisión; y puede la
venta ser absoluta, é indefinido el término de
pagar, como, dentro de un breve plazo, á la
mayor brevedad posible, etc. En estos casos
habrá también rescisión , pero no estipulada;
sino nacida de la naturaleza del contrato: im-
puesta por el juez, que hallando que una de
las partes no cumple por la suya con el con-

COMISO DE DERECHO DE
GENTES. La razón universal y los tra-
tados entre todas las naciones tienen estable-
cido, como no podia menos de ser, no ya que
en caso de guerra sean de buena presa los
buques, y trasportes enemigos, que sean
aprehendidos, con todo lo que contienen;
sino que cuando los buques de naciones
neutrales, y aun amigas , en bandera pro-
pia, neutral, ó simulada, hagan lo que se
llama contrabando de guerra, todos los efec-
tos que lo constituyen, como armas, municio-
nes, pertrechos, utensilios, y en sus casos
aun los víveres, caigan con los trasportes en
comiso, sin que los cargadores ó porteado-
res, puedan invocar el principio de que el pa-
bellón cubre la mercancía; pues ni este ni
ninguno sirven para patrocinar el fraude.

La regla del comiso en estos casos es ge-
neral; pero se ampliará ó restringirá en oca-
siones, según los tratados entre las respecti-
vas naciones, y según los bandos, ó prescrip-
ciones establecidas y oportuna y convenien-
temente publicadas, por la potencia ó poten-
cias, que hacen la guerra , y por el jefe que
manda las armas. Sobre otros artículos aná-
logos, véanse los de coMeacio
(tratados de): coNTBAMNDo DE €iE*R<.

COMISO DE DERECHO IN-
TERNACIONAL. La razón univer-
sal obliga á todas las naciones: los tratados
en que aquella se esplica á las naciones que
los hacen. Si estos tratados son universales,
bien por ser recíprocos entre todas ó el mayor
número de naciones civilizadas; bien por ha-
ber sido ajustados en congresos diplomáticos
entre las principales naciones, constituyen el
derecho de gentes positivo: si solo tienen lugar
entre dos naciones, ó tres, con tendencia aque-
llos de tratados particulares, constituyen en-
tre ellas el derecho internacional. Por conse-
cuencia en los casus bclli entre ellas, en casos
de guerra, ó de bloqueo, lo que es el derecho
de gentes, sobre comiso, á todas las nacio-
nes, eso es el derecho internacional á las dos
ó mas naciones, ligadas contratados especiales
entre sí. En tal supuesto, el comiso en el trá-
fico de negros es de derecho internacional.
En tales casos, así comeen el derecho de gen-
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ley 3, tít. 3, lib. 48 del Digesto: legem com-
missoriatn, quoe in venditionibus adjicitur, si
volet venditor, exercebit; non etiam invitus.
Los demás efectos y cuestiones, á que dió lu-
gar el pacto, ó ley comisoria, se desenvuel-
ven ampliamente en la ley 4 y ulteriores del
título y libro citados.

Las leyes de Partida las copiaron ; siendo
bien singular que, por lo común, los autores
reguícolas, aun los institucionistas , justa-
mente acreditados, y que andan en manos de
la juventud, como el paborde D. Juan Salas,
esplican la fórmula y efectos de la ley comi-
soria por las leyes romanas , sin citar ni es-
poner las de Partida. Y sin embargo, la
ley 38, tít. 5, de la Part. fS, copia y resume
el citado titulo del Digesto, así en cuanto á
la fórmula, como en cuanto á los efectos del
mencionado pacto , que desde luego repula
entre los lícitos. Dice la ley:

«Otrosí: decimos, que si el vendedor, é el
comprador , ponen pleyto entre sí , que el
comprador pague el precio á dia señalado.
é si non lo pagare aquel dia, que sea desfecha
por ende la vendida, que tal pleyto como este
es valedero: é gana porende el vendedor la
señal, ó la otra parte del precio que le fué
dado, si al pago non le faé fecho la paga to-
da, ó la mayor parle delta: é desfácese la ven -
dida. Pero con todo esto, en su escogencia
es del vendedor, de demandar todo el precio,
é fazer que vala la vendida, ó de revocarla,
teniendo para sí la señal, ó la parte del pre-
cio, segund que de suso es dicho. E después
que ouiere escogido vna destas cosas sobre-
dichas, non se puede después arrepentir, de
manera que dexe aquella por auer la otra.»

«Otrosí dezimos, que si el comprador ouies-
se rescebido algunos frutos de la cosa, que
assi ouiesse comprada , que los deue tornar
al vendedor: fueras ende si aquel que la ven-
dió non quisiesse tornar la señal, ó la parte
del precio que ouiesse rescebido : ca entonce
non deue auer los frutos. Pero si el vendedor
quisiere los frutos, te nudo es de dar al com-
prador las despensas, que ouiesse fechas en
cogerlos. Otrosí dezimos, que si la vendida
se desfiziesse, é la cosa fuesse empeorada
por culpa del comprador , de mientra que la

COMISORIA.
trato, lo rescinde. No hay comiso, pues, repe-
timos; salvo en el sentido lato de los romanos;
pero entre nosotros, apenas podría sostenerse
con propiedad. Hay un efecto civil, judicial de
todo punto; nacido de la esencia del contrato
(ez vendito) mientras en el otro caso, hay
también un efecto civil judicial ; pero nacido
de un pacto aditicio: puede aquí mediar aíra,
ó señal; allí no se ofrece tan natural.

Pero, ley comisoria, y pacto de la ley co-
misoria, ¿se dicen porque hay ley terminan-
te, que estatuya acerca de ello; ó en el senti-
do de condición, ó pacto aditicio, que las par-
tes puedan estipular , ó no ? Puede con igual
propiedad decirse en uno y otro sentido; mas,
atendido el uso general de hablar, parece ve-
nir diciéndose por la ley escrita ; pues si fue-
ra por la estipulación, ó condición, mas bien
que pacto de la ley comisoria, que es, como
de ordinario se espresa, se diría, con mas
propiedad, pacto de ley comisoria. Cierto que
no la hay escrita, especial y directa ; pero el
pacto mencionado mereció desde el principio,
y de ordinario la calificación de ley comisoria
por las leyes escritas ; y aun por la constitu-
ción de Constantino, como verémos en el ar-
tículo ooMtMM» (pacto), fué, esta llamada
ley , abolida y derogada en los contratos de
prenda, como podía serlo una ley escrita (1),

Debemos notar en esto, sin embargo, que
en la denominación de ley comisoria no hay
propiedad. Aquí la cosa vendida no cae en
comiso: no la pierde su dueño; sino que
vuelve al que lo fué. El comprador, por lo
tanto, ni pierde realmente el fundo, pues, no
pagándolo, no lo hizo suyo absolutamente; ni
tampoco pierde el precio, porque no llegó á
darlo. No hay comiso, pues se contrató bajo
condición : no se cumple; y el contrato queda
sin efecto por rescisión. La ley , por lo tanto,
se llamaría mejor rescisoria.

Su fórmula, según las leyes romanas, era
ut , s iad  diem pecunia soluta non sil, fundus
inemptus sil (2).

En cuanto á su efecto directo, decia la*(*)

(1) L«y 3, til. «S, llb. 8 del Código de Jastial»».
(*) Entre otras variu leyes, la i,  ii¡. 3, lib. 18 del DI-

|Mo.
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touo , que es tonudo de mejorar al vendedor
el empeoramiento.... >

Los autores, aun después de la ley del Fue*
ro, hoy recopilada, y por tanto renovada su
sanción, admiten en la aplicación el testo de
esta ley en su tenor literal. Ni tiene nada de
estraño , en su habitual sistema de esplicar
nuestras leyes por las romanas. Pero tal opi-
nión es en el dia insostenible. Aun por las ro*
manas no era lógico, porque, si, según la
ley 2, til. 3, lib. 18 del Digesto, cuando no
se paga al plazo el precio estipulado, predios
inemplus sil, ¿cómo, según la ley 3 del pro-
pio título y libro, venditor legem commisso-
rínm, si volet, exercebit? Si, según el pacto,
cuando no se paga á tiempo, el fundo se repu-
la no vendido, ¿cómo será potestativo en el
vendedor el pedir la rescisión, ó que continúe
el contrato? Lo que resultaba así era , que el
fundo era, á un tiempo, no vendido (inemplus)
y vendido, y que, aun llegado y pasado el mo-
mento de haber dejado de pagar el precio,
había y no habia contrato: contradicción que
no se esplica sino reparando que, á pesar de
la unidad legislativa que resulta de hallarse
estas leyes en un misino Código, y publicadas
y sancionadas por un mismo legislador , la 2
citada era de Pomponio; la 5 de Ulpiano: de
Ulpiano, cuya doctrina es, nada coherente
con la anterior (ley 4 del propio título y libro)
que, dado el caso de la ley comisoria, esto
es , no pagado el precio á tiempo , finita esl
emplio. Si finita esl, si ya no queda contrato,
¿cómo ha de ser lógico, que aun puede el ven-
dedor pedir que continúe?

Como quiera que sea , por las leyes roma-
nas, que, como se vé, costaría sumo trabajo
poner de acuerdo en este punto, y presentar-
las á prueba de rigorosa lógica , no puede ca-
ber duda en que entre nosotros , especial*
mente después de la antes citada y famosa
ley del Fuero, según la cual, el hombre queda
obligado á lo que se le pruebe que quiso obli-
garse, y por tanto, como lo quiso, si compra-
dor ó vendedor estipulan terminantemente en
ja venta al fiado, ó á plazo, que, vencido este,
»in pagar el precio, queda sin efecto el con-
trato (inemplus sil fundos} , esa será la ley, y
no habrá tribunal que admita la demanda del

vendedor , para que , no obstante lo estipula-
do, por escritura pública tal vez, siga el con-
trato , y se condene al comprador al pago.
¿De qué, si ya no hay venta? ¿En virtud de
qué nueva estipulación, pues la anterior ter-
minó con el no pago?

Oira cosa diremos , y ya lo dejamos insi-
nuado , si la estipulación no es tan precisa,
sino que encierra meramente una venta al,
fiado, sin plazo; pero sin causa rescísoría;
mas conviene advertir que este pacto no es
ya el de la ley comisoria.

Es asimismo inmoral, é insostenible el que,
dada la rescisión , el vendedor se quede con
la señal, y parle del precio, anticipados por
el vendedor. Las costumbres y la práctica no
han autorizado sino la pérdida de la señal.

La ley es practicable en lo que establece
sobre frutos, impensas y desperfectos.

Los autores suscitan la cuestión de si en el
rigoroso caso de la ley comisoria , se devenga
ó no alcabala. La común de los autores es
que no; y además la ampliación de esta teoría
ba de verse al tratar de la retrovenda.

Véase además €»Mis«Bie (pacto).
COMISORIO (p*CT»). Es el pac-

to, por el cual, el que dá una cosa en pren-
das, conviene con el acreedor, á quien la en-
trega, en que, si dentro de un término dado,
no le satisface el crédito, se haga aquella de
su propiedad; ó lo que es lo mismo, caiga en
comiso, de donde viene al pacto el nombre de
COMIMB1O.

Vedado fué ya este pacto en tiempo de los
romanos, como lo indica la ley 3.a, tít. 35 del
Código repetitce pralectionis, que, conside-
rándolo usurario, lo prohíbe, para evitar que
un acreedor cruel abuse de la triste situación
de un deudor desgraciado,

Esta disposición está en su esencia trans-
crita en la ley 12, tít, 13 de la Partida 3, la
cual previene, conformándose en esta parte
con la 41, tít. 5, de la misma Partida: «Que
si algunjhome empeñase su cosa á otro, á tal
pleito, diciendo así: si vos non quitáredes este
empeño fasta tal dia , otorgo que sea vuestra
desde adelante por esto que me emprestastes; ó
que sea vuestra comprada, ca tal pleito, como
este, non debe valer: ca si tal postura valiere,
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como una triste víctima, constituida en la mas
deplorable situación, eran causa de que se
creyese en el deber de venir en auxilio de los
deudores, limitando la libre convención y el
exacto cumplimiento de la voluntad de los
que celebraban el contrato de préstamo, ya
constituyendo la lasa del dinero, ya estable-
ciendo otras restricciones, de todos conoci-
das, objeto de multitud de leyes, que se leen,
tanto en los códigos del imperio romano;
como de las naciones de Europa, que se divi-
dieron los distintos territorios, á que aquel se
estendia.

No nos proponemos tratar aquí de los pac-
tos usurarios, ni por tanto de apoyar, ni com-
batir, ora las exajeraciones, ora ios errores
que en el punto indicado puedan haberse co-
metido, Puede sostenerse la omnímoda liber-
tad de los contrayentes en el contrato de mú-
tuo, como en los demás contratos, y no apo-
yar sin embargo la verdadera usura; así
como siempre habrá que distinguir en esta
grave materia, entre la sanción meramente
civil, y la sanción moral. Hemos de tratar de
ello en su lugar oportuno, y por lo tanto bás-
tanos ahora indicar, que es absolutamente de
otro órden la razón de aquellas disposiciones,
y de la mencionada ley de Partida, y que son
radical y esencialmente diversos los motivos
racionales , que hicieron aceptar las primeras
y los que han servido de base á esta última.
El que contrae un préstamo, y se comprome-
te, por ejemplo, á dar durante este subsista,
cierto interés, préviamente determinado, por
la suma, que en tal concepto se le entrega, no
es posible que ignore la entidad del compro-
miso, que echa sobre sí, ni la estension de la
obligación que se impone; pero es muy fácil
que no suceda lo mismo al que dá la prenda
bajo pacto comisorio, que, según ya dejamos
indicado, generalmente no calcula, ni toma
en cuenta la posibilidad de que aquella pase
á consecuencia de aquel préstamo, á ser de la
propiedad del prestamista.

Por esta razón, sin duda, las doctrinas del
Código romano y de las leyes de Partida han
sido en este punto completamente aceptadas
por todos los códigos modernos de los dife-
rentes países de Europa, los cuales, de un mo-

COMISORIO.
non querrien los homes rescebir de otra guisa
los peños, y vernie por ende muy gran daño;
porque, cuando algunos esto vieren cuitados,
empeñarien las cosas por cuanto quier que
les dieren sobre ellas, el perderlas hien por
lal postura como esta.u

Y á la verdad que no deja de ser Fundada
la razón en que se apoya la prohibición, pues
el pacto comisorio, á poco que se medite so-
bre él, no puede menos de aparecer como re-
referente á la clase de los llamados usurarios,
al paso que lo es de los inmorales. Basta para
convencerse de esta verdad tener en cuenta
que, por regla general, los que prestan algún
dinero ó efectos , exigiendo en garantía del
reintegro de la cantidad prestada, la entrega
de una prenda, ó constitución de hipoteca,
cuidan de que el valor de esta esceda bastante
del importe de aquella suma, para no verse
defraudados en su cobro, por quedar inefica-
ces, total ó parcialmente, las acciones, que
les compelen sobre la cosa empeñada, á cau-
sa de su insuficiencia.

Por otra parte los deudores, constituidos, tal
vez, en una apremiante é imprescindible ne-
cesidad de proporcionarse la suma , que pi-
dan prestada, y alimentando al mismo tiempo
la lisonjera esperanza de satisfacer el présta-
mo, antes de espirar el término, que para rea-
lizarlo se les prefija, es fácil que no den, ó no
dan de ordinario, compelídos por las circuns-
tancias de su situación, toda la importancia,
que en sí tiene, á la condición de que se tra-
ta, no fijándose en la falla de equivalencia en-
tre el verdadero valor de la cosa empeñada y
la suma, cuya restitución garantiza, pudiendo
un dia, por haber salido fallidos sus cálculos,
llegar á verse privados, casi sin pensarlo, de
la propiedad de la prenda, y esto por un pre-
cio inadecuado, si alguna vez no fuere mez-
quino.

No es difícil que haya quien vea en la ley
de Partida, antes citada, una consecuencia de
los antiguos exajerados principios, hijos de
errores ó doctrinas, dominantes en su tiempo
en el campo de la Economía Política, y que,
haciendo aparecer siempre á los ojos del legis-
lador al prestamista, como un tirano avarien-
to, y al que se vé en el caso de recurrirá él,

TOMO x.
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do unánime, proscriben el pacto de que caiga
la prenda en comiso , algunos tácitamente y
no incluyéndolo entre los lícitos y honestos
en el contrato de prenda; y los demás consig-
nando espresa y terminantemente la prohibi-
ción de él , como lo hacen el francés y otros
varios, á los que ha seguido el proyecto de
Código civil español en su art. 1773.

No debe confundirse con el pacto comisorio
él llamado pacto de la ley comisoria , que, á
pesar de lo que pudiera hacer creer este nom-
bre, cuya impropiedad fué ya comprendida y
evidenciada por el célebre Cuyas, es solo una
condición resolutoria, puesta en algún caso, y
por la simple y espontánea voluntad de las
partes, al contrato de compra venta , á cuya
virtud, si el comprador no satisface al vende-
dor el precio de la cosa vendida dentro de un
plazo, que debe designarse lijamente , se res-
cinde la compra-venta de un modo completo,
como todo puede verse en el citado articulo.

Con la precedente definición se comprenden
con bastante claridad las diferencias que se-
paran al pacto de la ley comisoria del pacto
comisorio, propiamente dicho. El primero solo
se aplica al contrato de compra-venta ; el se-
gundo al de prenda ó hipoteca: aquel disuelve
por cómplélo, llegado el caso de ser aplicado,
la obligación contraída, haciendo que vuelvan
las cosas al ser y estado que tcnian antes de
ella; éste no destruye los efectos del contrato
de préstamo, en que interviene; sino que los
estiende hasta hacer dueño al prestamista de
la cosa empeñada, por falta de reintegro de la
cantidad prestada: el uno es, por último, líci-
to, hallándose espresamente permitido su uso
por las mismas leyes de Partida (1), que como
ja se sabe, proscriben el otro y lo colocan en-
tre el número de los ilícitos.

El pacto de la ley comisoria ha sido con-
signado en casi todos los códigos europeos,
si bien estos , en su mayor parte , modifican
la forma en que se observa en España, dando
en lodo caso al comprador, y aun cuando
haya trascurrido eon csccso el plazo fijado en
el contrato para la satisfacción del precio, el
derecho de pagarlo, consumándola compra-

COMISORIO-
venta, siempre que el vendedor no le haya
puesto embarazo con un requerimiento.

Esta doctrina se halla aceptada en los ar-
tículos 1656 del código francés: 2541 de el
de la Luiseana: 1502 del napolitano, yen
algunos otros, y que ha sido adoptada por el
proyecto de código civil, formado para Espa-
ña, en su art. 1433: disposiciones todas,
fundadas, á no dudarlo, en que el vendedor,
que después de incurrir en mora el compra-
dor, no hace de un modo claro y terminante
uso de su derecho para disolver el contrato,
dá justo y racional motivo á la presunción de
que cree convenirle que quede este en pié y
surta sus efectos: idea que nosotros no pode-
mos menos de considerar muy acertada, y
porque otra cosa sería favorecer el género de
cálculo doloso del vendedor, estando á lo mas
provechoso en resolver, ó no el contrato.

Hay , por el contrario, alguna legislación
eslranjera , en que se proscribe el pacto de
ley comisoria, ya de una manera espresa y
terminante, cual lo hace el Código Sardo, en
su art. 1661, ya implícitamente, como suce-
de en el de Vaud.

liemos hecho esta digresión por el género
de afinidad que á primera vista, y por una
razón etimológica, pareció haber entre la ley
comisoria y el pacto comisorio; aun cuando
son asencialinente diversos, como hemos de-
mostrado.

No hay tampoco pacto comisorio en estipu-
lar en el contrato de préstamo con prenda,
que esta, no pagando el prestamista al tiempo
convenido, se haga suya en venta por lo que
valga. Será igual que el precio se estipule
desde luego, toda vez que sea ju>lo, lo cual,
no es otra cosa en realidad que la ley comi-
saria, ó que hayan de fijarse por peritos. La
misma ley de Partida, antes inserta, que re-
prueba el pacto comisorio, añade uo obstan-
te: «Pero si el pleito fuere puesto de guisa,
que si el peño non le quitase fasta día cierto,
que fuese suyo vendido, ó del otro comprado
por tanto precio, cuanto le apreciasen hornos
buenos, que valdría, así como dijimos en el
título de las promisiones, de los pleitos, ó de
las posturas cu la ley que fabla en esta ra-
zón. « (41 , título 3, Partida 3.)■4) j.*y M, m. Je I» Pjrii-i i X*
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del sistema político, de las instituciones y del
principio , que es su consecuencia ,y condi-
ción esencial y de vida, esto es, la ley de las
mayorías.

Se vé, pues, que la cuestión política, que
se enlaza con la voz comité electoral, no solo
no es nominal , sino real y grave. El comité
en este caso podría llamarse asociación , reu-
nión, comisión, junta, de cualquier otro mo-
do; pero la cuestión en el fondo siempre seria
la misma, y correspondiente, como es fácil
comprender , al órden político , según queda
espresado, y al orden criminal, por la.cir-
cunstancia de asociación, reunión públi-
ca ilícita, etc., etc.

No es este, por tanto, el lugar de desen-
volver la cuestión en uno y otro concepto,
y por los mismo, véase AMociAcio*; Ei.EC-
CIOT.

COMITE WE.  Del verbo latino com-
inillo, encargar ó encomendar, y es por Unto
el que encomienda á otro el desempeño de al-
gún negocio , ó le cede sus veces. Según la
Academia de la lengua es <el que dá á otros
sus veces y poder; » pero esta acepción no cor-
responde siempre á ¡a de comitente, como su-
cede, por ejemplo, y veremos en la acepción
política de la palabra.

De todos modos la enunciativa es general:
conviene en tal concepto con todas las auíon-
sacíones y habilitaciones personales para re-
presentar á otro, ó desempeñar algún cargo ó
encargo, como elección, mandato, delegación,
plenipotencia, etc.; pero estas autorizaciones,
ó habilitaciones son todas diferentes entre sí,
como se vé en su artículo, y son específicas;
cuya circunstancia sola produce obligaciones
determinadas, lo que no sucede, ni puede, con
la enunciativa sola comitente; salvo cuando se
refiere á negocio determinado, que es el que
ha de dar ley y naturaleza al contrato.

Hay dos casos, sin embargo, en que la voz
comitente es específica, y aun técnica. El pri-
mero es en materia electoral política. El uso
ha autorizado que el íudivíduo de una cáma-
ra política, esto es, el senador electivo, el di-
putado á Cortes, el procurador áCórtcs, etc. ,
puedan decir con igual propiedad técnica, mis
electores y mis comitentes; lo cual no podría

Hé aquí, en conclusión, la ley romana,
que servía de base á las nuestras de Partida,
sobre reprobación del pacto comisario: Quo-
Fiinn íuíer alias capitones proecipiue commi-
sarios (pignorum) legis crescit ac peritos, pla-
tel infirmari eam, et in posterum omnem ejus
memoriam aboleri. Si quis, igilur, tali con-
tracta laboret, ac santione resplret, quoe, cum
prueteribus, prcesenlia quoque repetit, et futu-
ra prohibel: crcditores enim, re omisa, jube-
mus recuperare, quod dederunt. (Ley 3, tí-
tulo 33, lib. 8 del código.)

liemos insinuado arriba, que alguna vez
se confuudian la ley comisaria y el pacto co-
misorio; tan diversos entre sí, y aquí, en efec-
to, vemos en esta constitución de Constanti-
no, que se llama ley comisoria al pacto comi-
sorio. Véase coMiaoMi (Pacto de la ley.).

CO11ITATUS. Véase AeievewTEs:
COMITIVA: HKQC1TO.

■ COMITE. Voz importada del francés,
y que se halla ya recibida y como técnica en
el lenguaje y prácticas parlamentarias. Sin
duda en francés proviene de la voz latina co-
mes, el compañero, y conserva en una y otra
lengua, española y francesa, su significación
etimológica y en analogía con este origen,
esto es, la de reunión, conjunto, asociación.
■ Pero admitida entre nosotros como técnica
y especifica en el lenguaje parlamentario , su
significación específica es la de reunión orga-
nizada para fines electorales políticos.

Son estas reuniones, por tanto, de índole
política, y dicho se está que están subordina-
das, como las que mas, á la vigilancia de la
autoridad; y mas ó menos, según los tiempos
y el estado de seguridad, ó inseguridad, en
que, por causas políticas, sobre todo.se halle
el orden público. Exajerando la autoridad sos
temores y su influjo, puede anular el justo
derecho, que sin duda tienen para entenderse
entre sí en cuestiones tan vitales, los ciudada-
nos, que desean el bien del país; abandonando
su deber, puede por el contrario comprome-
ter el orden, y hacer que el voto, acción y
medios de pocos turbulentos tiranicen la li-
bertad y el derecho, sagrado también, de mu-
chos pacíficos. Sobre los indicados y muchoá
mas inconvenientes, hay el de la falsificación
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ser , si comitente significase solo, como en la
definición de la Academia, el que dá á otro sus
veces y poder; pues en estos casos el elector
no dá sus veces al elegido, puesto que aquel
no puede ser, por sola su voluntad y personal
derecho, individuo de la cámara política; salvo
que otros le elijan, siendo elegible. Lo que ha-
ce aquí es habilitar meramente al elegido, y
eso, no precisamente por'un derecho individual;
sino como compromisario legal, digámoslo así,
de la nación, que, no pudiendo elegir en masa,
reduce en términos practicables los derechos
políticos electorales, y constituye un colegio.
De aquí es que el diputado, una vez elegido,
y admitido en la cámara, no es diputado, ni
representante de su elector, ni siquiera de un
distrito, partido, ó provincia; sino diputado de
la nación: diputado por tal provincia; pero no
de ella.

El otro caso en que la voz comitente es es-
pecífica, y produce por tanto obligaciones y
derechos determinados, es en lo mercantil, en
cuyas materias y negocios es técnica y espe-
cíficamente correlativa de coMimox, coui-
«1O119TA, y aun de coMisioM*»o: véanse
estos artículos.

COMITIVA.  De los verbos latinos
comilo y comitor, acompañar, y estos de la
voz, latina también, comes el compañero, ó el
que acompaña á otro. Comitiva, pues, esprc-
sa á veces el conjunto de personas, que por
honor, ó por servicio personal ó público, acom-
pañan á una autoridad, d persona pública J
notable. Según la Academia de la lengua, co-
mitiva es acompañamiento, séquito de perso-
nas, que algún señor lleva consigo en algún
viaje ó paseo. Pero es incontestable que, aun
en el uso común, la palabra comitiva tiene
una acepción mas estensa: que en un sentido
mas ó menos lato, se llama comitiva al acom-
pañamiento, agregación, ó conjunto de per-
sonas, que, para bien ó para mal, por agrado,
obsequio, obligación, y aun por dañados fi-
nes, siguen á otra, que entre ellos es, ó hace
veces de jefe, superior, director, corifeo, etc.:
y por último, que no es posible ceñir estricta-
mente la significación á la de séquito ó acom-
pañamiento de un señor, en la acepción que
esta voz ha tenido y tiene en lo jurídico y ad-

COMITRE.
ministrativo, como en el uso común; á lo que
se llega , que hoy, que por la ley no hay ea
los dominios de España señores de vasallos,
ni de esclavos, no tendría uso, ni aplicación
propia, la palabra comitiva. Los romanos, y
después los escritores latinos de derecho ecle-
siástico y civil, llamaban á lo que el roman-
ce dice comitiva, acompañamiento, séqui-
to, etc., comitalus: ser de comilu.,.. Regís,
Principis, cpiscopi, etc., era y es*scr de su
comitiva.

En la ordenanza militar se llama comiít-
va á la gente de armas, que acompaña en las
plazas á la ronda mayor y á la ronda ordina-
ria (1).

Dícese con propiedad también real comi-
tiva por la corte que sigue al Rey y otras per-
sonas reates en las jornadas, salidas solem-
nes, etc.: lo propio al acompañamiento ó sé-
quito de un Príncipe de la Iglesia ó prelado
eclesiástico, de un embajador, etc. En suma
comitiva, séquito, acompañamiento, espresan
siempre el conjunto de personas, que por ho-
nor ó servicio marchan cerca de otra, superior
en autoridad, gerarquia, ó representación ofi-
cial; y también aun á otro género de perso-
nas, por dichos fines y causas, y aun por mo-
tivos vituperables.

Ahora solo diremos en conclusión, que,
pues el acompañado ejerce autoridad ó tiene
razón de superioridad sobre su comitiva, de-
be prevenir y contener los abusos ó desórde-
nes de esta; y de lo contrario, sin perjuicio
de la responsabilidad peculiar de cada uno,
le alcanza la moral, civil y penal, según los
casos, de jefe y cabeza: á su vez la comitiva

, participa, en su escala proporcional, délos fue-
ros, privilegios, é inmunidades, etc., del acom-
pañado , como sucede con la comitiva de un
Rey, de un embajador, de un parlamenta-
rio, etc.

COMITRE.  Del latín comes, el com-
pañero, ó asociado, y sin dudase dijo, aunque
con alguna violencia etimológica, porque el
comitre auxiliaba en su clase al almirante
en el mando de la escuadra. En lo antiguo

9
(1) Ari. i ) ,  til. 7, fui. 6; y Ul. 13, (ral. 7 de la Or-

deuAuu scueut del ejáalo.
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diximos del almirante, ca, pues que es cabdi-
11o sobre todos ellos, tanto ha poder de fazer
cada uno de los comitres, en su navio, como
el almirante sobre la flota, ó armada en que
fuesse.... » La ley describe además su traje de
paños bermejos, y su insignia, que era el es-
tandarte real: y asi bien indica el modo da
exigir la responsabilidad á los mismos.

Después, por efecto, tal vez, deque los co-
mitres, como jefes de un buque, tomaron otra
denominación, cuales fueron en una y otra
marina, las sucesivas, y tal vez importadas, de
maestre, patrón, capitán, se llamó comitre en
los buques de guerra el que mandaba la chus-
ma, esto es, á los forzados y remeros. Y, ya
fuese ó no importada esta clase de oficia-
les de mar, dice de ellos el Diccionario de
Trevoux: «Comité: officier de gal ere, qui
commande la chiourme: qui á le soin de faite
ramer les forzáis.*

Ultimamente: por estension ó asimilación,
y antes, acaso, que el cargo de comitre bajara,
de jefe de navio , á jefe de la chusma, se lla-
maron comilres los maestres, ó patrones de los
buques mercantes: y en Sevilla llegó á haber
el que se llamó Colegio de los comitres, para
el fomento y régimen de la marinería en su
clase.

La denominación no está en uso, sino en el
sentido de acritud y censura del que castiga
con severidad ó con poca piedad á los que la
están subordinados.

COM >1 ITTATUR. Fórmula de las
potestades eclesiásticas , muy señaladamente
en lo gubernativo, ó no judicial; y no porque
en lo judicial no se cometa ó delegue el cono-
cimiento ó ejecución de los negocios; sino
porque entonces la comisión se llama dele-
gación. En lo gubernativo , pues , entendido,
como vá dicho, en contraposición á lo ju-
dicial, ó lo que se pide viene ya bien ins-
truido, y puede concederse desde luego; ó
necesita instrucción , verificación de pre-
ces, etc. En el primer caso la petición es
concedida inmediatamente por el Pontífice y
las altas instituciones, que tienen su delega-
ción habitual , ó perpétua: en el segundo , se
comete, esto es, se encarga la instrucción del
caso, y á su tiempo la concesión y ejecución

debió de decirse cómite y aun co me, en algu-
nos países; después por corrupción, entre
nosotros, comtfre, pues en otros estados siem-
pre se dijo, y lo vemos mas adelante, comité
y come.

En la acepción mas antigua de la voz era
lo que hoy un capitán de navio ó de fragata
de guerra. Algunos parece querer que pri-
mitivamente se llamase comitre solamente,
el capitán de la galera al mi rauta. Y cierta-
mente que esto salvaria mejor la propiedad
etimológica de compañero ó asociado, pues
en parte suplía el comítre al almirante y se
asociaba á él en el mando de dicha galera.
Faltaba saber como se denominarían los ca-
pitanes de las demás galeras. Si se pretendiese
que, no tanto al principio, sino siempre, se
llamó comitre, únicamente el capitán de la ga-
lera almirauta, ó que montaba el almirante;
seria notorio error, pues, hablando de los ofi-
ciales de mar las leyes de Partida, terminan-
temente dicen, enumerándolos: « E comitres
ya en toda gal¿a, que son como cabdillos (1) .»

«Comitres son llamados, dice además de
esto, la ley 4.a , lít 24, Parí. 2?, otra mane-
ra de ornes, que son cabdillos de mar, so el al-
mirante, é asi cada uno dellos há poder de
cabdellar bien los de su navio. Otrosí pueden
juzgar las contiendas, que nascieren entre
ellos. Pero si non se pagaren de su juyzio,
pueden se alzar para el almirante, pero non
para el Rey , si non quando él mesmo fuesse
en la flota, ó quando lo fiziesse en tal manera,
que csse dia tornasse al lugar do fuesse. Mas
comí tres non deben ser puestos, si non por el
Rey mismo, ó por su mandado. E porende el
almirante non les puede dar pena en los cuer-
pos, nin en cosa que sea rayz, si él non gelo
mandasse, como quier que los puede prender,
é íazerles emendar de las cosas muebles el
aver que ouieren de pechar, segund su fuero,
ó la postura, que ouiessen fecho en aquella
Ilota, ó armada. E porque ellos son juezes de
los pleitos, e cabdellos de las compañas, que en
los navios traen, deben ser fechos, é escogi-
dos de manera, que ayan aquellas cosas, que

(1) Ley �, til. Í4, ¡‘«i. t.
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de lo pedido y concedido , con la fórmula fija
y precisa, como todas en la curia romana,
committalur in forma; y después la Cancela-
ría, según el entendido que lleva, formula la
comisión, y la dirige al comisionado, que es
ordinariamente el prelado local, aunque tam-
bién , según el caso, á un eclesiástico ó dig-
natario particular, á un vicario, delegado
apostólico, etc. El primer modo de resolver
se llama m forma graliosa; el segundo, in
forma commissoria.

Usábase también la fórmula por la Rota y
Nunciatura romana, y aun por los prelados
diocesanos. En todo evento, la ley del caso,
la norma de facultades del comisionado es la
bula, ó breve de comisión, en su testo y es-
píritu, y por supuesto en sus referencias al
derecho común canónico, ó disciplina de la
Iglesia. Si no las tiene á la disciplina particu-
lar, y por tanto local, legítimamente autori-
zada y vigente, el comisionado no puede pro-
ceder contra ella , sopeña de causar con¡Helo,
y atentado, dando lugar entre nosotros al re-
curso de fuerza; en otras partes al procedi-
miento como por abuso: debe, pues, entonces
suspender y consultar. La fórmula es algunas
veces commitlimus, commitlitui'. Véase co-
MiMiow (<?n lo eclesiástico.)

COMODATO. Del verbo latino com-
mudare, ó de su verbal commodatio, de don-
de luego los comentadores dedujeron la voz
commodatus , y, romanceada entre nosotros,
comodato: voz y enunciativa, que á su vez
han adoptado todas las naciones latinas, para
expresar el contrato de que hablamos en el
presente artículo. Viene commodarc de la
voz cummodum , utilidad , ó provecho , y del
verbo do, ó daré, en cuyo cierto supuesto
commudare, ó commodatus, son contracción
de commoifo dure, ó commodo dalum, cuya
versión material es dar para utilidad.

Así es patente la razón etimológica de co-
modato ; pero no la razón lógica, para haber
aplicado la voz á un contrato específico; pues
si en el llamado comodato hay utilidad, no
hay ningún contrato en que deje de haberla,
dado que nadie contrata para perder: ni por
otra razón, que la de utilidad social, han las
leyes autorizado los contratos. Y si la utilidad

se la quiere lomar solo por parle del1 comoda-
tario , ó sea del que recibe, en primer lugar
hay casos en el comodato, en que la utilidad
alcanza á comodatario y comodante; y aun
las leyes hacen supuesto , para determinar
el género de culpa, que ha de prestarse , de
que alcance solo al comandante; y en segun-
do lugar, hay otros contratos en que la utili-
dad del que recibe es mas marcada ; como por
ejemplo, en la donación, sobre todo en la
omnímodamente jradwa: y si la utilidad se
tomó por la circunstancia de recibir gratuita-
mente, así recibe el mutuatario, en el rigor
y pureza del contrato de mutuo; y, sin em-
bargo, ni este, ni la donación graciosa, ni
los demás contratos se llaman comodato.

Pero, si no aparece la razón lógica; sí la ra-
zón técnica; y basta que sea constante el qnc
desde su origen , es decir , desde el origen
histórico y jurídico del derecho civil europeo,
que lo fué el derecho romano, se llamó y
ha venido llamándose contrato de comodato
aquel, en que uno cede gratuitamente d otro,
por tiempo determinado, ó para un uso espe-
cial, d entendido, el de sus cosas, no fungí”
bles , que después han de ser devueltas d su
dueño, con el menoscabo indebido además,
que hubieren sufrido. Y es menoscabo indebi-
do el que sobreviene á la cosa por culpa, ó
abuso, en el modo, ó en el tiempo, del co-
modatario, según esplicamos mas adelante.

El comodato se llamó , y llama también
préstamo , si bien hay dos clases de présta-
mos: siendo singular, que tampoco la voz prés-
tamo es versión latina, sino asimilación eti-
mológica romanceada, como vemos en su ar-
tículo: que sin duda es lo propio que el verbo
emprestar, y empréstito del Fuero Real:
emprestar, y emprestado de la versión cas-
tellana del Fuero Juzgo: y prestar y présta-
mo de las Partidas, como todo lo vemos mas
adelante; y sin embargo, lo mismo la voz
préstamo, si bien acomodada en su desinencia
á la lengua de cada país, que las dos clases
de préstamo, establecidas y determinadas por
las leyes de las Partidas, se hallan adoptadas
en los códigos de todas las naciones, como á.
continuación puede repararse en la legisla-
ción extranjera.
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miento, tonudo es de pechar, otra tal cosa, é
tan buena, á aquel que gola prestó. Empero
srestoauiniesse por ocasinn, é non por su tul-
pa, estonce non seria tonudo de lo pechar. La
segunda manera de préstamo es quando de la
cosa emprestada se aprouecha, tanbien el que
la dá , como el que la rcscihe, é esto seria co-
mo si dos omes conbidassen á comer de so
vno A vn su amigo, é el vno dellos oniesse
vasos do plata: é el otro non: é a,piel que los
non aiiia, rogasse al otro, que le prestarse
aquellos va<sos, con que beuiessc, para fazer
honrra, c plazer á aquel su amigo. E de tal
préstamo como esto, ó otro semejante dél,
dezimos que aquel que lo rcscibe, non es te-
mido de guardarlo, mas que faría las sus ro-
sas propias. E porende guardándolo él, assi
como lo suyo , maguer se perdiesse por ser él
de mal recabdo, non seria tonudo de lo pe-
char. La tercera manera es, quando el que
empresta la cosa , lo faze con entencion de
fazer honrra, é plazer asi mesmo, mas que
por aquel que lo rescibc. E esto seria como si
alguno emprestasse á su esposa , ó á su mu-
ger algunos paños, preciados, porque viuics-
se ante el mas apuestamientc, ó mejor. E
porende dezimos pues que él faze el présta-
mo por su honrra, é por su plazer, si ella
pierde aquello que le emprestó, non es temi-
da de lo pechar, fueras ende , sí lo dexassé
perder engañosamente. E lo que diximos en
esta ley, ha logar non tan solamente, en es-
tas cosas sobre dichas, mas en todas las otras
cosas semejantes deltas.»

LEY 3 . ‘ ,  ID. ,  ID.

«Por ocasión perdiendo algundome la co a
que ouiesse rescebido emprestada, que fuesse
de aquellas que se non pueden pesar, nin
contar, nin medir, así como cauallo, ó ar-
mas, ó paños ó otra cosa semejante , noii es
temido de la pechar el que la rescibc , si sé
pierde sin su culpa. E por ocasión se perdien-
do, é non por su culpa, seria como si gela que-
maste fuego con otras cosas, ó si se cayessc
la casa de suso, ó le matasse ó si gola letiaf-
sen aucnidas de aguas, ó gola robassen los
enemigos, ó gela furlasson ladrones, ó si la

Llámase en este con (ralo comodante ai que
dá, y comodatario al que recibe en como-
dato.

PARTE LEGISLATIVA.

4VMAMIO.

Leyes de las Partidas.
Cádiyo penal.
Leyislacion esIran jet n.

LEYES DE LAS PARTIDAS.

LEY 1.  a , TÍT. 2 ." ,  PART. 5 . 1

* Commodatnm es una manera de préstamo,
que fazen los ornes unos á otros, assi como
de cauallos, ó de otra cosa semejante, de que
se deue aprovechar aquel que la rcscibió , fas-
ta tiempo cierto. E esto se entiende quando
jo faze por gracia, ó por amor , non tomando
aquel que lo dá por ende precio de loguero,
nin de otra cosa ninguna. Commodatum quie-
re dezir, como cosa que es dada ú pro de aquel
que la rescibió. E lodos aquellos que diximos
en las leyes del título ante de este, que pue-
den dar é rescebir emprestadas las cosas, que
se suelen contar ó pesar, ó medir, essos mis-
mo pueden dar é reoebír tai préstamo como
este, que se faze de las otras cosas, que non
son desla natura, assi como de suso diximos.»

LEY 2 . ‘ ,  ID. ,  ID.

«Departieron los sábios antiguos qne el
préstamo del conmodato se faze en tres ma-
neras. La primera es, quando el que empres-
ta la cosa la empresta con entencion de fazer
gracia al que lo rescibc, tan solamente , é non
por pro de sí mismo. E esto seria , como si
emprestase vn orne á otro cauallo, ó arma,
ó otra cosa semejante, que oniesse menester.
E de tal préstamo como este, dezimos que
aquel que la rescibe, que es tonudo de lo
gnardar tanbien, como si fuesse suyo propio,
c aun mejor si pudiere. E si lo non iiziesse
assi, m se perdiesse, ó so muriesse, ó si lo
empeorasso por su culpa, ó por drscuyda-



Enciclopedia española de derecho y administración

731
perdiese gobre usar por alguna tempestad , ó
por quebrantamiento de algund nauio, en que
la leuasse orne, ó en otra manera semejante
destas. Pero razones y ha que, maguer se per-
diesse la cosa por alguna de las ocasiones so-
bredichas, que seria tenudo de lo pechar,
aquel que la ouiesse rescebido emprestada. E
esto seria, así como si demandasse vasos de
plata emprestados , con que beuiesen en su
casa , é los leuasse sobre mar , ó en algund
camino, é los perdiese allá , ó si pidiesse al-
guna bestia emprestada, para vna jornada, é
Ja leuasse mas luefic, é se muriesse ó se per-
diesse allá. Ca en tales casos como estos, ó en
otros semejantes dellos , tenudo seria de pe-
char, lo que rescibicsse prestado, maguer la
cosa se perdiesse, por ocasión, porque él díó
carrera por do acaesció aquella ocasión , usan-
do della en otra manera que non deuia. Otro
sí dezimos que resabiendo vn orne de otri
alguna cosa prestada, fasta tiempo cierto, que
non fuesse de aquellas, que se suelen con-
tar, nin pesar, nin medir, si pusiesse dia ó
hora cierta, ó que la toraassc á su señor, si
de aquel dia, ó de aquella hora en adelante
ussase de aquella cosa, teniéndola contra la
voluntad de su señor, é se perdiesse, ó se mu-
riesse, tenudo seria de la pechar. E eso mis-
mo seria si aquel rescibiesse la cosa prestada
le obligasse en tomándola, que si se perdies-
se, ó se muriesse, ó se cmpeorasse , por al-
guna destas cosas que diximos, que fuesse el
peligro dél.»

LEY 4?,  ID., ID.

«Emprestada tomando algund orne cosa de
otro, que sea de aquellas que se non suelen
contar, nin pesar, nin medir, si aquel á quien
fuesse prestada, la embiasse al señor, cuya
era, con algund su orne de recabdo, que fuesse
atal, que ouiesse acostumbrado de fiar en él
tales cosas, 6 mayores; si enleuándola osle tal
la perdiesse por ocasión, como si gola tollesen
por fuerza: ó gela furtassen, ó en otra mane-
ra semejante dcstas, ó si le íiziessen algund
engaño porque la perdiesse, en cualquier des-
tas maneras, ó en otras semejantes dellas,
dezimos que se pierde á aquel que la prestó é
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non al que la tomó prestada. Ca pues él puso
aquella guarda, en embiarla, que fiziera si
suya propia fuesse, non es tenudo de la pe-
char. Mas si la embiasse con orne que non
fuesse de buen recabdo, ó en quien non ouies-
se acostumbrado de fiar tales cosas, si se per-
diesse por culpa deste atal t ó por su negli-
gencia , tenudo sería de la pechar aquel que
la ouiesse tomado prestada. Mas si aquel que
ouiesse emprestado tal cosa, embiasse por
ella algund orne suyo, é aquel que la tenia
gela diesse , si aquel su orne que embió por
ella la perdiesse, ó la mal metiesse, ó se fues-
se con ella, perderse ya á aquel cuya fuesse,
é non aquel que la tomó emprestada. Pero si
este que la auia prestado , é cuya era, em-
biasse á dezir á aquel á quien la auia presta-
da que gela embiasse por algund su orne de
recabdo , en quien se fiasse , é este atal por
quien se lo embió á dezir, cambiasse la razón,
é dixesse que le embiaua dezir, que gela em-
biasse por sí mismo , si éste que la tiene lo
creyesse , é gela diesse, si la perdiesse ó se
fuesse con ella, es el peligro de aquel que la
tiene prestada.»

LEY 5.*, ID., ID.

«Muriéndosse alguno, á quien ouiessen
prestado cauallo, ó otra cosa semejante desto,
tenudo es de lo tornar su heredero, á aquel
que lo emprestó. E si por auentura los here-
deros muchos fuessen, cualquier dellos que
aya aquella cosa es tenudo de la rendir á aquel
cuya era, ó á sus herederos. Otro sí dezimos,
que si aquel que tomó la cosa prestada la
perdió en su vida , ó la perdieron sus herede-
ros, después que él murió, por su culpa, que
son tonudos cada uuo dellos de la pechar,
pagando cada uno su parte , en aquella cosa,
según el valier, ó dcue comprar otra tal como
aquella, é tan buena, é darla á aquel , cuya
cra, la otra que se perdió. E aun dezimos,
que si una cosa fuere emprestada á dos omes,
ó mas, é quando gela emprestaron, non se
obligasscn cada uno dellos en todo, para tor-
narla , si aquella cosa se perdiesse , tenudo»
son cada uno de ellos de pechar su parte,  é
non mas.»
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alguno la fallase, que non fuesse el señor de-
lla, puede gela demandar aquel que la perdió,
también como si fuesse suya , porque él auia
dado el precio al señor della.»

LEY 9.*, ID., ID.

«Para seruicio cierto, ó fasta tiempo seña-
lado, rescíbiendo alguno de otri, cauallo, ó
otra cosa semejante, emprestada, dezimos:
que luego que el seruicio fuese fecho, ó el
tiempo sea cumplido, tenudo es de la tornar i
su señor, é non la puede tener dende en ade-
lante, como en razón de prenda: maguer
aquel que gela auia prestada, le ouiese á dar al-
guna debda ó otra cosa; fueras ende sí la deb-
da fuesse por pro, ópor razón de aquella cosa
mesma, que rescibió prestada. E aun entonce
ha menester que sea fecha, después que gela
prestaron, é non ante. Ca estonce bien la pue-
de tener, fasta que sea entregado de la des-
pensa que fizo en la cosa prestada, seyendo
la espensa ¿ ta l ,  que con derecho la puede
demandar. E la pena que deuen auer aquellos
que non tornaren la cosa prestada, es esta:
que la deuen dar con las costas, é las missio-
nes, que fizo endemandándola, á aquel que
la prestó. E demás, si la cosa se perdiesse,
ó se muriesse, ó se menoscabasse, después
que el pleito fuesse comenzado por demanda,
é por respuesta seria el peligro de aquellos
que la recibiessen prestada.»

CODIGO PENAL.

ArL 437. «Son reos de hurto....... 2.°: loa
que con ánimo de lucrarse negaren haber reci-
bido...... cosa mueble, que se les hubiere en-
tregado en préstamo...... ópor otro título, que
obligue á devolución, ó restitución.»

LEGISLACION ESTRANJERA.

Derecho romano. Es admirable que, des-
pués de Untos siglos, las naciones no hayan
tenido que hacer otra cosa, en materia de con-
tratos, que copiar el derecho romano; hasta
Ul punto, que cualquier código de los de Eu-
ropa, que copiemos, sobre comodato, eaper
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LEY 6. a , ID., ID.

«Pidiendo un orne sieruo prestado, para
seruirse dél algund tiempo, si aquel sieruo
fuesse ladrón, é el señor dél non apercibiesse
ende, á aquel que lo emprcstaua, mas se ca-
llase , si este sieruo tal furlasse alguna cosa,
á aquel que lo tomó prestado , temido es el
señor de pechar aquello que le furtasse el
sieruo. Otrosí dezimos que si prestasse un
orne á otro alguna cuba ó tinaja, ó otra cosa,
para tener vino ó aceyte , si aquella cosa que
Le prestasse fuesse quebrantada , ó fuesse tal,
que rescibiesse mal sabor el vino ó el aceyte,
ó se perdiesse , ó se menoscabare , en otra
manera aquello y metiesse, é sabiendo el se-
ñor de) la, que tal era , se callase, que lo non
dixesse al que la prestaua, ¡tenudo es de pe-
charle todo el daño que le viniesse, por razón
de aquella cosa que le prestó. >

LEY 7.*,  ID., ID.

«Cauallo , ó sieruo , ó otra cosa semejante
desta, tomando un orne de otro, prestada, el
que lo rescibe , tenudo es de darle de lo suyo
que coma é todas las cosas que fueren me-
nester, de mientras que se serviese de ella.
Mas si por aventura cayesse en alguna enfer-
medad , sin culpa de aquel , que la auia em �
prestado, todas las cosas que le fuere menes-
ter para guarescer aquella enfermedad , tam-
bién en las melezinas , como en gualardon al
maestro, que le guaresciere por su trabajo, el
señor de la cosa es tenuno de lo pagar, é non
el que tiene la cosa prestada.»

LEY 8.*,  ID., ID.

«Perdiendo alguno la cosa que tomasse
prestada , é después que fuesse perdida , fi-
z íesse enmienda della á aquel cuya era , pe-
cbardo gela : si acaesciesse que el señor fa-
llase después aquella cosa , que era perdida,
en su escogencia es de la tornar para sí, si
quisiere, é deue tornar al otro el precio que
ouiesse tomado por ella, ó de retener el pre-
cio para sí , é dar al dicho ¡a cosa* E si otro

TOMOS.
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zando ya desde las Partidas, habríamos co-
piado el derecho romano. Bajo de este pon-
to de vista no tendríamos que decir mas,
ni habría para que hablar mas sobre de-
recho romano, sino copiar, como lo ha-
remos después, los códigos de las nacio-
nes latinas, por la propia razón; una vez co-
piado el derecho romano , y consignada co-
mo queda ya la legislación de Partidas. Pero
el derecho romano es el tipo de las demás le-
gislaciones: estas, por otra parte, suelen pre-
éentar alguna ligera diferencia, en mas ó en
menos; y es la razón porque no podemos dis-
pensarnos de una reseña de estas y de aquel.
Hecha esta esplicacion, que se tendrá pré-
senle al tratar de los demás contratos, consi-
derando por otra parte sobre ello la natura-
leza civil, civilísima, de estos, su importancia,
y trascendencia y su uso diario, es la razón
porque seremos detenidos en el resúmen, de
las respectivas legislaciones.

Por lo que hace al Derecho romano, aun-
que no todas sus disposiciones se han con-
vertido en leyes europeas, todas pueden ci-
tarse, en falla de ley, como doctrina, y de la
mas autorizada. Por eso en esta reseña del
derecho romano sobre comodato, las com-
prenderemos todas. No hay que esperar ór-
den, ó sistema metódico en las leyes del co-
modato, como de ningún contrato, por una
razón, obvia por demás; porque al formar el
Digesto, se acumularon las opiniones particu-
lares de jurisconsultos, que hasta pensaron de
un modo diametralmente opuesto en algunos
puntos; y se atendió mas á la reproducción de
lo dicho por cada uno, de ordinario en con-
junto de varios asuntos, ó materias, que no á
la ordenación sistemática de estas.

Por ello, y por facilitar mas la evacuación
de las citas; por evitar también la repetición de
una misma ley en multiplicados lugares, pre-
sentamos esta sinopsis por el órden de los códi-
gos romanos, entre sí; y en cada uno por el ór-
den numérico desús leyes. Notaremos asimismo
con bastardilla las reglas ó cuestiones que ha-
yan preterido, ó de que parezcan apartarse
las legislaciones posteriores, y la doctrina co-
rnil n sobre comodato, como también las frases
notables por alguna razón jurídica, ó filológica.

Viniendo ahora á las Instituciones:
El que recibe ana cosa para uso, ó en co-

modato, queda obligado por acción real , y por
acción de comodato.

Se diferencia el comodato del mútuo; pues
en aquel hay que devolver la misma cosa.

El comodante está obligado á prestar una
diligencia exacta, como la que ordinariamen-
te prestaría en sus cosas, sí es que hubiera
podido prestarla mayor; pero no queda obli-
gado por fuerza mayor, salvo si hubiere te-
nido culpa.

La cosa se entiende propiamente dada en
comodato, cuando se entrega para uso, sin
que se dé, ó estipule merced alguna; porque
mediando merced, parecemos bien que el uso
se dá en locación; por cuanto el comodato de-
be ser gratuito. (Instituciones, tlt. 15, lib. 6.)

En cuanto al Código, la pérdida por fuerza
mayor de las cosas dadas en comodato, no
suele imputarse. Pero si uno te pide en co-
modato un buey, en contemplación de alguna
irrupción hostil, presupóngase que toma sobre
sí el riesgo: el presidente de provincia, si pro-
bares que el comodatario te prometió la in-
demnidad, le compelerá á lo prometido (Ley
4 lít. 23, lib. 4 del Código, De commodato.

El que recibe una sierva (ancillam) para
solo un servicio temporal, está obligado á
restituir los bienes de ella (Ley 2, id.).

Cuando se entregan cosas al marido con
obligación de restituirlas; muerto él, pueden
ser reclamadas de sus herederos por acción
de comodato (Ley 3, id.).

La restitución del comodato no se elude
probablemente (probabiliter) con protesto de
débitos (Ley 4, id.).

Entre el comodato y el nso hay la diferen-
cia que entre el género y la especie: por eso
en aquel se dan las cosas muebles; no las si-
tas, ó del suelo; en el uso, aun estas. Eso no
obstante pueden con propiedad darse en co-
modato aun las cosas raíces (res soli), según
Cassio; y según Viviano puede darse en co-
modato aun la habitación (tomada por su-
puesto en sentiíío de servidumbre). Comino-
dato, enim, rem mobilem; non eliam soli;
ulendain dari eliam soli. Sed, ut appartt,
proprie cammodata res dicilur, et quee soU



Lorenzo Arrazola

COMODATO, 735
sona dada en comodato; pero se presta sin
duda, cuando así se pacta.

El que cambia el uso de la cosa, res-
ponde en su caso, de la muerte de esta, y
queda obligado, aun por acción de hurto.

De tal suerte se presta en el comodato la
diligencia, que se estiende aun á las cosas
que naturalmente acompañan á la princi-
pal; como por ejemplo, el potro de cria á la
yegua.

Cuando toda la utilidad está de parte del
comodante, como si presta trajes, ó libreas
al comodatario, para que reciba con ma-
yor ostentación ó dignidad á la esposa de
aquel, etc., no presta el comandatario mas que
el dolo. (Ley 5, id.), que contiene además mul-
tiplicados casos de aplicación: item Ley 10.).

El comodante retiene la propiedad y la po-
sesión (Ley 8 y 9 id.).

Si sabiendo un siervo, que su señor no
quiere dar en comodato una cosa, la dá con
tal titulo á la persona, á quien aquel la re-
husaba, queda esta obligada por acción de
comodato, y de hurto, y por causa furtiva
(Ley 14, id.).

Podemos dar en comodato una cosa ajena,
que poseemos, aunque sepamos que en efec-
to es ajena (Ley <5, id.): y por tanto si un
ladrón, ó depredador dá en comodato, puede
reclamar por acción de este nombre la cosa
dada (Ley 10, id.).

En el comodato no se dá por supuesto, ó
no se infiere por la tácita, el pacto de no pres-
tar el dolo.

La acción cwúraiia de comodato puede in-
tentarse, como todas las contrarias, aunque
no se intente la principal.

Si por un acto de heredero se entabla con
él la acción de comodato, será condenado
tn solidum , aunque solo sea heredero en
parte.

Como solo se dá en comodato por esponta-
neidad y obsequio, por eso el comodante pue-
de á su placer prefijar el fin del comodato;
pero luego no puede revocarlo, ni alterar in-
tempestivamente la obligación, así como se
dice, voluntatis est suscipere mandatum; ne-
cesitatis consumare, como también se dice,
adjubabere nos, non decipi, beneficio oportet.

¿si, idque et Catsius existima!. Vivianas am-
plias etiam habitatione commodare posse ait.

Por io que hace al Digeslo, los impúberes
no quedan obligados por [a acción de como-
dato, si no intervino el curador, y eso aun-
que incurran en dolo ó culpa; por cuanto des-
de el principio no existió obligación; quia ab~
initio nom constilit. (Ley 1, lít. 6, del Diges-
to, Commodati, vel contra.).

No se da acción de comodato tampoco con-
tra ei furioso; pero sí la de exhibir, para rei-
vindicar la cosa (Ley 2, id.).

Pero si el pupilo se hizo mas rico, se dá
contra él la acción útil de comodato.

Si la cosa ha sufrido deterioro, hay que
repararlo , y hasta tanto no puede decirse la
cosa devuelta (res -non reddita.).

El heredero del comodatario está obligado
á la restitución, en la proporción en que es
heredero.

Si se dió la cosa en comodato á un siervo,
á un hijo, ó hija de familia, procede la acción
de peculio.

No puede darse en comodato lo que se con-
sume con el uso ; á no ser que se reciba pa-
ra ostentación: Non potest commodari id,
quod usu consumitur; nísi [orlé ad pom-
pan , vel ostentalionem quis accipiat (Ley
3, id.).

Con frecuencia se dá el dinero en comoda-
to, para que en los juicios ó demandas supla
la numeración : Sepe etiam ad hoc comodan-
tur pecunia, ut dicis, gratia numerationis,
loco intercedant (Ley 4, id.).

Si se pacta que la cosa se devuelva á dia
fijo, ó en lugar determinado, así se cumplirá;
pero si el comodante recibe la estimación de
la cosa, ya no puede usar de aquella acción.

Según quien tiene utilidad en el comodato,
así se presta la culpa, esto es, la falta leve, ó
levísima.

Si la cosa se recibe apreciada, todo el pe-
ligro es del que así recibe la cosa.

El comodatario no responde de la fuerza
mayor, deterioro natural, ó muerte, como no
haya tenido culpa, en el primero y tercer
caso.

Dudoso es, según los antiguos, si el como-
dante presta el riesgo de la custodia de la per-
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En estos casos hasta se ejercita con utilidad
la acción contraria.

Aunque se den dos cosas en comodato, pue-
de entablarse acción para recobrar una sola,
con tal que las dos no constituyan una, como
si se presta un tronco de caballos de tiro, y
para este íin.

Si el comodatario pierde la cosa comodada,
y entrega el precio, y luego viene aquella á
poder del comodante, puede el comodatario
pedir, por la acción contraria, la cosa, ó el pre-
cio, á arbitrio del comodante (Ley 17, irf.).

En el comodato no se presta la fuerza ma-
yor, pero si la diligencia de un buen padre
de familias; y de mediar culpa, y por ella
muerte ó deterioro, puede ser convenido el
comodatario hasta por la ley Aquilia.

El que á sabiendas dió en comodato cosas
viciosas, responde del perjuicio que se si-
guió.

De lo que el comodatario puede reclamar
por la acción contraria, se le concede com-
pmacion, defendiéndose en el juicio entabla-
do contra él por acción directa, ó sea por vía
de escepcion: Quod autem contrario judicio
conseguí quis potest, id etiam recto judicio,
guo cum eo agitur, potest salvumhabere, jure
pensatíonis (Ley 18, id.).

Si el dinero que te presto en comodato, lo
entregare yo, para llevártelo, ó uu siervo,
de tal manera apto, que nadie pueda pensar
que ningún hombre malo le engañe, si á pe-
sar de eso se lo quitasen, el daño es de tu
cuenta; no de la inia: luum, nom meum, de-
trimenlum erit (Ley 20, id., bien notable por
cierto.).

Me das en comodato una cosa, que me qui-
tas furtivamente, ó sin yo saber quién es el
autor del hurto: entablas la acción de como-
dato, y soy condenado al pago: sé después
que fuiste el autor del hurto: ¿tendré acción
de hurto contra tí? No, sino la contraria de
comodato (Ley 21, id.).

Si el siervo hurla la cosa qne díó en como-
dato su señor, queda este obligado por la ac-
ción de hurto en nombre del siervo: agere
mecum furti possis serví nomine; guando et
ñora capul sequitur. (Ley 21, id., notable
también.).

Te presto un caballo para llegar á cierto
lugar: te se fatiga antes de llegar, sufriendo
deterioro sin culpa luya: la responsabilidad
es mía. que calculé mal las fuerzas de mi ca-
ballo (Ley 25, id.).

Código de Austria (1). Art. 971. '«El con-
trato de comodato , ó préstamo para uso , se
constituye cuando uno presta gratuitamente á
otro una cosa no fungible por tiempo deter-
minado. La promesa sin la entrega de la co-
sa, aunque obligatoria, no constituye como-
dato.

Art. 972. «El comodatario puede hacer
uso ordinario de la cosa y debe restituir la
misma, espirando el término del contrato.

Art. 973. «Si no se ha fijado el término
de la restitución , pero se ha determinado el
uso, ha lugar á servirse de la cosa, devol-
viéndola sin dilación acabado el uso.

Art. 974. »Si no se ha fijado el térmi-
no ni del tiempo, ni del uso, no hay sino
préstamo en precario , y el que presta puede
entonces reclamar la cosa, cuando sea su vo-
luntad.

Art. 973. » En caso de contestación sobre
la duración del comodato, toca al comodata-
rio probar su intención.

Arts. 976 y 977. * El comodante no pue-
de en ningún caso reclamar la cosa antes del
término convenido, ni el comodatario devol-
verla antes de este término, si no consiente el
comodante.

Arts. 978 y 979. »Si el comodatario hace
de la cosa otro uso, que el estipulado, ó si la
presta á un tercero, el comodante puede re-
clamarla. Et comodatario responde del daño
ocasionado por su culpa, y en tal supuesto
hasta del caso fortuito.

Art. 980. »Si el comodatario pierde la
cosa y la paga al comodante, y después la
encuentra, no ]a puede retener como suya,
sino solamente reclamar la devolución del
precio.

Art. 981. B El comodatario sufraga los
gastos ordinarios, inherentes á la cosa presta-

(1) Aunque en rigor debffiimos empelar por el Cóilií'»
francés, como punte de prhria,  el stsiorai déla obro nos obli-

i ceñirnos al ór<b>u alfabético, al hacer c$(» resert» de có-
digos e f tun je io í .
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estipulada; sino en el caso de ima necesidad
epremiante, nacida de una circustanoia for-
tuita.

Art. 743. Está el comodatario obligado á
prestar la diligencia de un buen padre de fa-
milias.

Art. 744. »No responde de los gastos es-
traordinarios y necesarios á ¡a cosa.

Art. 743. »Si nada se estipula en contra-
rio, el comitente puede reclamar la cosa sin
ninguna dilación.»

Código de Cerdeña. «Art. 1897 (como
el 4784 francés).

Arts. 4898 á 4092 (como el 1873 á 4879
del Código francés).

Arts. 4905 á 1907 (coma el 1880 á 1884
francés).

Arts. 1908 y 1909 (como el 4886 y 1887
francés).

Arts. 1910 á 1943 (como el 4888 á 4891
del Código francés).

Código Francés. Art. 1874 «Hay dos
clases de préstamo (prét) : el de las cosas de
que uno puede usar sin destruirlas, y el de
las que se consumen usándolas. La primera
especie se llama préstamo á uso , ó comoda-
to; (prél d uságe, ou commodat); la segunda
préstamo para consumir (prel de commsoma-
tion) ó simplemente préstamo.

Art. 1873. >EI préstamo á uso ó como-
dato es un contrato por el que una de las par-
tes entrega á 1a otra una cosa, para que se
sirva de ella, con el cargo de devolverla, ter-
minado el servicio.

Art. 1876. »Esle préstamo es esencial-
mente gratuito.

Art. 1877. »E1 que presta queda dueño
de la cosa prestada.

Art. 1878. »Todo lo que está en el comer-
cio, y que no se consumo por el uso, puede
ser objeto de este contrato.

Art. 4879. »Los empeños que se con-
traen por el comodato pasan á los herederos
del que presta y á los del que recibe el prés-
tamo ; pero si no se ha prestado , sino en con-
sideración al comodatario, y á él personal-
mente, sus herederos, en este caso, no pue-
den continuar usando la cosa prestada.

Art. 1880. »El comodatario (emprun*
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da. En cuanto á los estraordinaríos, puede
adelantarlos para la conservación de ¡acosa,
pero entonces debe el propietario reintegrar-
le de ellos.

Art. 982. »La acción, en recurso relativo
ai comodato , se prescribe á los treinta dias,
después de la restitución de la cosa prestada.

Código de Badén. Art. 1888. «El que
presta debe | entregar la cosa en estado de
servir.

Art. 1890, »En caso de dudas sobre ello
los gastos serán de cuenta del comodatario.»

Código de Bavíera. >Art. 4.® (líb. 4.°, ca-
pítulo 2.°) No es tanto el nombre que las par-
les dan á un contrato, el que fija la naturaleza
de este, como la intención de las mismas, se-
gún resulte de lo estipulado.

Art. 2.° Los contratos reales son, el prés-
tamo, el comodato el depósito y la prenda.
La tradición es esencial en estos contratos, y
sin embargo , si el contrato se ha perfeccio-
nado sin tradición, puede esta ser reclama-
da por acción aislada y principal ........

Art. 5.° »En el préstamo, propiamente
dicho (commodatum) debe restituirse la mis-
ma cosa, que gratuitamente se ha recibido pa-
ra hacer uso de ella.

Art. 6?  »Todas las cosas que no se con-
sumen por el uso, pueden ser objeto de este
contrato.

Art. 7." »E1 comodatario no tiene dere-
chos de posesión, sino solamente el de deten-
ción, y no tiene ningún derecho sobre los
frutos.

Art, 8.° <Está siempre obligado á resti-
tuir la cosa, aun antes del tiempo convenido,
si el comodante prueba que la necesita para
su propio uso.

Art. 9.° >E1 comodatario responde de to-
dos los perjuicios y aun de la mas ligera ne-
gligencia, y le corresponden todos los gastos
ordinarios para la conservación de la cosa. »

Código de Berna. Art. 740. «El contrato
de comodato es un acto por el cual una par-
te entrega á otra una cosa, no Tangible, sin
exigir remuneración y por un tiempo deter-
minado.

Art. 742. »EI comodante no puede exi-
gir la restitución de la cosa antes de la época
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teur) está obligado á velár, como buen padre
de familias, en la guarda y conservación de la
cosa prestada : no puede servirse de ella mas
que en el uso determinado por su naturaleza,
y por el convenio, bajo pena de daños y per-
juicios, sí hubiere lugar á ellos.

Art. 1881. «Si el comodatario emplea la
cosa en otro uso , ó por un tiempo mas lar-
go, que el que debía , será responsable de la
pérdida que ocurriere , aun por caso fortuito.

Art. 1882. «Si la cosa prestada perece
por caso fortuito, habiendo podido salvarla
el comodatario , empleando la suya propia,
ó , sino podiendo conservar mas que una de
las dos, ha preferido salvar la suya , queda
obligado por la pérdida de la otra.

Art. 1883. «Si la cosa ha sido valorada
al prestarla, la pérdida de la misma, aun por
caso fortuito, es para el comodante, (pré-
leur) no habiendo pacto en contrario.

Art. 1884. «Si la cosa se deteriora por
efecto meramente del uso para que se prestó,
y sin ninguna culpa por parte del comodata-
rio, no queda este obligado por el deterioro.

Art. 1885. «El comodatario no puede re-
tener la cosa por compensación de lo que le
deba el comodante.

Art. 1886. «Si para usar la cosa el como-
datario ha hecho algunos gastos , no puede
repetirlos.

Art. 1887. «Si muchos conjuntamente
han recibido la misma cosa en comodato , to-
dos quedan solidariamente responsables al co-
modante.

Art. 1888. «El comodante no puede re-
clamar la cosa prestada, sino después del
término convenido, ó, en defecto de conven-
ción, después que la misma ha servido para
el uso por que se prestó.

Art. 1889. «Sin embargo, si durante es-
te término ó antes que la necesidad del como-
datario haya cesado, sobreviene al comodan-
te una necesidad urgente é imprevista de la
cosa que prestó , puede el juez , según las cir-
cunstancias, obligar al comodatario á devol-
verla.

Art. 1890. «Si, durante el término del
préstamo, el comodatario se ha visto obliga-
do, para conservar la cosa prestada, á reali-

zar gastos estraordínarios y de tal manera ur-
gentes , que no haya podido prevenir sobre
ello al comodante , será este obligado á reem-
bolsarlos al comodatario.

Art. 1891 . «Cuando la cosa prestada tie-
ne defectos tales, que por ellos pueda causar
perjuicios al que la recibe, es el comodante
responsable, si, teniendo conocimiento de
ellos, no ha prevenido al comodatario.»

Código de Haili. Arls. 1645 á 1681 (como
del 1874 á 1914 del Código francés).

Código de Holanda, Arls. 1777 á 1780
(como el 1877 á 1879 del Código francés.

Arls. 1781 á 1790 (como el 1880 á 1891
francés).

Código de la Luisiana. Arts. 2862 y 2863
(como el 1784 francés).

Arts. 2864 á 2868 (como el 1875 á 1879
francés).

Arts. 2860 á 2876 (como el 1880 á 1887
francés).

Arts. 2877 á 2880 (como de 1888 á 1897
ranees).

Código de Prusia. Arts. 229 (parte 1. a ,
til. 21, sec. 1. a) como el 1875 y 1876 francés).

Arts. 230 y 233. Si la época para la
restitución de la cosa no se ha fijado , ni por
la convención , ni por la naturaleza del uso,
el que recibe la cosa no es considerado sino
como detentador , y debe devolver aquella á
la primera reclamación. Lo mismo sucede
cuando el uso de un inmueble ha sido conce-
dido sin contrato escrito.

Art. 254. «Pero si hay contrato de prés-
tamo por escrito, el comodante no puede
retirar la cosa prestada , sino en la época fi-
jada en el contrato , ó cuando aquella ha ser-
vido para el uso estipulado ; á menos que el
mismo no tenga necesidad indispensable de la
cosa que prestó, ó de que haya abuso de parte
del comodatario ......

Art. 258. «El comodatario no puede
apropiarse los frutos, ni el acrecimiento so-
brevenido en la cosa ......  »

Arts. 241 y 242 (como el 1886 y 1890
francés).

Art. 245. «El comodatario puede restituir
¡a cosa prestada , aun antes del término fijo,
a no haber convenio en contrario ......
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restituir el precio integro y reclamar una mi-
tad más.

»Los mismos derechos tiene el propietario
en caso de dolo de parte de un tercer deten-
tador, y cuando un individuo ha pedido y
.recibido prestado á nombre de otro , y no
prueba que estaba autorizado para ello.»

Código de Vaud. Arts. 1338 al 1376 (como
el Código francés desde el art. 1874 á 1891.)

PARTE DOCTRINAL

SíC.  I .  RESEÑA JURIDICA DOCTRINAL.

SBC. II. NATURALEZA DEL CONTRATO DE CO-

MODATO.

SBC. III .  OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL

COMODATARIO Y DEL COMO-

DANTE.

§. !.� Obligaciones y derechos del
comodatario.

§. 2.® Obligaciones y derechos del
comodante.

Ssc. IV. ACCIONES QUE NACEN DEL COMO-

DATO.

SíC. V. CUESTIONES Y CONSIDERACIONES CO-

MUNES Á LAS SECCIONES AN-

TERIORES.

SECCION I.

RESEÑA JURÍDICO-DOCTR1NAL.

Denominamos así esta sección, porque es
sabido que en la parte legislativa española de
los artíeulos.que la tienen , no comprendemos
de ordinario mas que los cuerpos de leyes en
vigor , como las Partidas , la Novísima Reco-
pilación , el Código de Comercio , Código pe-
nal, Colección legislativa de España, etc.: y
aunque en esta sección primera se han de con-
signar algunas leyes, que han sido del reino,
son de compilaciones no vigentes, sino en
cuanto se prueba que están en uso , y es un
hecho que, aun cuando en el caso contrario
no son leyes, constituyen siempre doctrina
autorizada en el derecho y en su historia

Una cosa al modo sucede en el proyecto

Arts. 248 y 249. >Si la cosa se ba perdi-
do ó deteriorado, el comodatario responde
de todas las faltas , aun de las mas ligeras.
Pero si el comodante reporta alguna ventaja
del préstamo , ó si la ha propuesto , no res-
ponde aquel sino de las faltas medianas.

Art. 230. »Si en un peligro, en que se es-
ponen la cosa prestada y la propia del como-
datario, ha preferido éste salvar la suya, res-
ponde al comodante del precio de la cosa
prestada.

Art. 231. Si el comodatario emplea la
cosa en otro uso, ó por un término mayor que
el estipulado, responde de la pérdida de
aquella, aun por caso fortuito; si bien sola-
mente en tanto que el accidente no se hubiera
verificado sin dicha culpa.......

Art. 234. »Si la cosa perdida pareciere,
el comodante tendrá opcion , ó de retener el
precio pagado, ó de reclamar aquella, resti-
tuyéndolo.......

Art. 237. »E1 comodante no responde al
comodatario sino por faltas graves. >

Código de las Dos-Sicilias. Arts. <746
á <774 (como del <874 á 1891 del Código
francés).

Cddfpo de Suecia. (Título del Comercio,
cap. 11.) «Art. l.° Toda cosa prestada,
debe ser restituida, sin que se haya cometido
ningún abuso en el uso de ella.

Art. 9.* «El que niegue á sabiendas y
con falsedad haberla recibido, será conde-
nado á restituirla, y á pagar la mitad de
su valor por multa, con los daños y perjuicios
además.

Art. 3.° »No se podrá retener, para ser
imputado en pago de una deuda cualquiera,
lo que se ha recibido en comodato , á menos
de que el comodante no tenga algún derecho
de prenda , y de que haya becho gastos ne-
cesarios para la conservación de la cosa con
autorización del propietario.

*El contraventor será condenado á seis
dalers de multa y á la restitución de la cosa
recibida en comodato.

» Art. 4.° La venta , la dación en prenda,
ó la enajenación por cualquier titulo, de la
cosa recibida en comodato , sin consentimien-
to del dueño, dá derecho á ésle para hacerse
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de Código civil, formulado de real órden, y de
real órden sometido al juicio de la opinión.

Al reseñar estos cuerpos legislativos, por su
órden cronológico, es de notar el estado progre-
sivo que presentan : menos perfecto, que des-
pués, en el Fuero Juzgo; pero cuya imperfec-
ción es de reparar, porque esta compilación
legal se acerca mas á la plena vigencia de la
legislación romana: diminuta y desalmada en
las leyes del Estilo: mas perfeccionada en el
Fuero Real, aunque es notable su desventaja
comparado con las Leyes de Partida, no obs-
tante ser estas compilaciones casi simultá-
neas : el proyecto de Código civil demuestra
bien que viene sobre tantas legislaciones per-
feccionadas en Europa, de las cuales se apro-
vecha convenientemente. Hé aquí ahora la
reseña por su órden sucesivo.

LEYES DEL FüERO JUZGO.

«Si algún orne tomar en comienda , ó en-
prestado cavallo, ó buey , ó otra animalia, é
aquella animalia muriere, peche otra tal este
que la recibió al sennor desla animalia, sil die-
ran alguna cosa por la guardar; é si non deve
aver nada por la guardar, ó provar que la
animalia es muerta, este que la guardava non
demande nada por la guardar; é yuré todavía
que aquella animalia non fué muerta por su
culpa, ni por su negligencia, é assí non sea
temido de pechar el animalia. E otrosí dezi-
mos de las cosas emprestadas. i> (Ley 4. a , tí-
tulo 3, lib, 6.)

«Sí alguno empresta ó aluga su cavallo ó
su yegua , ó su muía, ó otra animalia, é por
alguna enfermedad murier en poder daquel
que la recibiera, deve yurar que ni por su
culpa ni por su negligencia non fué muerta, é
non sea tenudo por la pechar. Mas si muriere
por muchas feridas, ó por grand carga, ó por
grand trabaio, peche otra tal animalia al seo-
ñor della. E si el animalia emprestada fiziere
danno á algún orne , péchelo aquel que la tí-
níe emprestada.» (Ley 2, id., id.)

<Qui recibe alguna cosa emprestada, ó en
guarda, é salvar todas sus cosas de quema ó
de agua, ó de enemigos, ó de otra tal guisa,
é perdiere la aicna, peche lo que recibió en
guarda sin nenguna escusacion. E si salvare
alguna partida de sus cosas, é la aiena per-

diere, segund el afinamiento de lo que salvó
peche quanto mandare el juez. E si perdió
todas sus cosas, é salvar lar aienas, deve aver
parte de lo que salvó segund mandare el iuez.
Ca derecho es que aquel non aya danno sola-
mienlre,que se metió en gran periglo, é mien-
tra que se esforzó de salvar las cosas ayenas,
perdió las suyas propias. » (Ley 5, id.)

«La cosa que es encomendada al siervo no
lo sabiendo el sennor, ni l sennor ni el sier-
vo non sean tenudos por pagar ende nada;
mas dé vese tomar á si mismo aquel que
enmendó la cosa al siervo no lo sabiendo el
sennor. E si fuere alguna animalia, é sé per-
diere por engarnio de los siervos , el sennor
sea tenudo de lo pagar. Otrosí mandamos
guardar de las cosas emprestadas, si se per-
dieren por engarnio é por maldade. » (Ley 6,
idem, id.)

«Si el sennor mandó al siervo que fuesse
demandar alguna cosa enprestada, y el sier-
vo fuxiere con aquellas cosas, el sennor
las deve pechar. Mas si el siervo demandaba
las cosas sin mandado del sennor, é perdier
aquellas cosas, ó fuxiere con ellas, el sennor
del siervo yuré que lo non envió perdidas, é
que lo non sopo quando las pedió, é non pe-
che ende nada. Hy el sennor, y aquel qne lo
emprestara, deven buscar al siervo....... » (Ley
7, id., id.)

«Si algún orne que lieva bestia emprestada
la da á otri que la corra, é que faga en ella
carrera sin voluntad de so sennor de la bes-
tia, por diez leguas peche un sueldo al sen-
nor de la bestia; é si lo emprestare menos
de diez millas, faga! emienda segund el tra-
bajo, é segund la carrera: é si la bestia se
afollare, ó muriere, el que la tomó empresta-
da aya aquella afollada, ó muerta, é dé otra
tal sana al sennor de la bestia.» (Ley 2?, tí-
tulo 4.°, lib. 8 de id.)

LEYES DEL ESTILO.

«Otrosi , el que recibe la cosa emprestada,
ó alegada ó encomendada, y gela 'demandan
en juicio , y conosce aquella cosa que le de-
mandan emprestada, ó alogada, ó encomen-
dada, y aquel demandador, quando le quie-
re entregar Ja cosa este demandado, dice que
no es aquella la cosa: y entonce el demanda*
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mente en ella, é mas la cargare, ó si fizo
mayor jornada que no habia de facer, si se
perdiere, ó se dañare en guisa porque menos
vala, sea tenudo de dar á su dueño la valía:
é si se perdiere no llevándola , ni cargándola
mas de lo que pusiere, jure que no se per-
dió, ni lisió por su culpa, é no la peche.»
(Ley 3, id.)

Ningún home no pueda demandar el em-
prestido que fizo á otri ante del plazo que
puso con él, ó ante que sea cumplido aquello
porque gelo emprestó: mas pasado el plazo
que es puesto, ó cumplido el servicio á que
es emprestado, es tenudo de darlo á su due-
ño, en guisa que no gelo dé empeorado en
ninguna cosa.» (Ley 4, id.)

«Quien ca vallo, ó otra cosa emprestare á
otri para usarlo en su casa, ó en otro lugar
nombrado, si en aquel servicio para que fue-
re emprestado se perdiere sin su culpa, el
que lo tomó emprestado no haya pena : mas
si lo usó de otra guisa que no fué puesto, sea
tenudo de dar la valía.» (Ley 5, id.)

«Si alguno emprestó cavallo ó alguno para
lleva de á alguna lid, é lo mataren, ó se per-
diere , no sea tenudo de gelo pechar: é quien
alguna cosa recibió emprestada de su deudor,
no le puede tollcr lo que prestó por razón de
lo que se debia : esto mandamos en los em-
préstitos que no sean por cuenta, ó por me-
dida, ó por peso: ca si el empréslido es en
alguna destas cosas, y el deudo es de otras
tales cosas, y es tan conoscido el deudo como
el empréslido, bien puede retener tan tu del
empréslido como es del deudo: mas sí no es
conoscido el deudo, maguer quel quiera pro-
bar, no pueda retener el empréslido, ni parta
dél, por razón del deudo que no es conosci-
do.» (Ley 6, id.)

«Quuienquier que alguna cosa tuviere de
otro en guarda, ó emprestada, é por su cul-
pa, é por su consejo gela furtaren, péchela
así como si la él furtase. » (Ley 43, tít. <4,
lib. 4, id.)

PRO YECTO DE CÓDIGO CIVIL.

Artículo 4630. «Préstamo es un contrato
por el cual una de las parles se obliga a en-
tregar á la otra alguna cosa de las no fungí-
bles, para que use de ella gratuitamente y se

dor es tenido de probar que aquella cosa es
la que él le prestó , ó alogó , ó encomendó.
Pero si el demandado, quando le demanda-
ban divo, conozco que la cosa que paresce
me prestastes, óalogastes, óencomcndastes,é
non otra ; entonce el demandador ha de pro-
bar que es la otra cosa.» (Ley 239)

LEYES DEL FüERO REAL.

«Si alguno toma préstamo de la iglesia , ó
de monasterio para en su vida, é por alguna
cosa que fizo huviere de perder lo que ha,
aquel préstamo torne al monasterio, ó á la
iglesia de que lo tenia.» (Ley 6.*, lít. 6.°,
lib. 4°. id.)

...... «E la otra manera es, quando home
rescibe emprestido de paños fechos , ó de bes -
lias , ó de siervos, ó de otra cosa cualquier: é
quien en esta guisa alguna cosa de otri toma-
re emprestada, es tenudo de le dar aquella
cosa misma que tomare, que aquel que la
emprestada lomó , no ha en ella mas del uso,
ó del servicio porque gela emprestaron: é
siempre finca por suya de aquel qne gela
emprestó.» (Ley 4.“, tit. 46, lib. 3.*, id.)

«Si el emprestido es fecho á pro solamente
de aquel que lo rescibió, é pierde la cosa por
su culpa, grande ó pequeña, quanto quicr que
sea la culpa, sea tenudo de dar la valía á su
dueño; pero si se perdiere por alguna desaven-
tura , no sea tenudo de la dar si la desaven-
tura no vino por su culpa, ó si no le fizo pley-
to de darla á su dueño, maguer que la perdie-
se por cualquier desaventura que fuese, ó si
gela tuvo mas sin razan derecha que no la
hubiera de tener, é después al tiempo que la
hubiere á dar se perdió: ca por estas tres ra-
zones, ó por cada una de ellas por sí, es lenu-
do el que rescibió el emprestido, de darlo á
quien gelo dió , maguer que lo pierda por al-
guna desaventura: y esto sea si se no perdió
de su muerte natural: ca si murió de su
muerte, ó se perdió de tal guisa que su due-
ño la perdiera, maguer no gela prestase, no
sea tenudo de gela dar. > (Ley 2, id.)

«Quando algún home empresta á otri ca-
vallo, ó otra bestia en que vaya á algún lu-
gar, sabiendo nombradamente si á ni ro lugar
la lleva, ó la llevare mas lueñe, ó si gela
emprestó para llevar alguna cosa nombrada-

TOMO x.
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la devuelva, en cuyo caso se llama como-
dato ......

Art. 1631. «El comodante conserva la
propiedad de la cosa prestada : el comodata-
rio adquiere el uso, pero no los frutos; si in-
terviene algún emolumento pagable por el
que adquiere el uso, la convención deja de
ser comodato.

Art. 1632. «Las obligaciones y derechos
que nacen del comodato, pasan á los herede-
ros de ambos contrayentes, á no ser que el
préstamo se haya hecho en contemplación á
solo la persona del comodatario, en cuyo caso
los herederos de este no tienen derecho á
continuar en el uso de la cosa prestada.

Art. 1655. »EI comodatario debe costear
de su cuenta los gastos ordinarios que sean
de necesidad para el uso y conservación de la
cosa prestada.

Art. 1654. »E1 comodatario está obligado
á cuidar de la cosa prestada, y no puede
servirse de ella sino para el uso á que segtm
la convención, y en defecto de esta, según
costumbre de la tierra, debe ser destinada:
en otro caso responde de los daños y perjui-
cios.

Art. 1655. »EI comodatario responde de
la pérdida de la cosa prestada, acaecida por
caso fortuito, si este acontece por haberla des-
tinado para un uso, ó haber usado de ella
por un tiempo que no debía.

Aun fuera de este caso , si el comodatario
salvó todas las cosas de su propiedad, y se
perdió solo la prestada, pagará esta por en-
tero: si únicamente salvó parle de sus cosas,
se deducirá á prorala el daño, y esto mismo
se observará si salvó la cosa prestada y pe-
recieron las suyas propias en lodo ó en
parte.

Art. 1636. »Si la cosa prestada se en-
tregó con tasación, y se pierde por caso for-
tuito, responde el comodatario del precio, á
no haber pacto que expresamente le exíma
de responsabilidad.

Art. 1657. »EI comodatario no responde
de los deterioros sobrevenidos á la cosa pres-
tida por efecto solo del uso y sin culpa suya.

Art. 1655. »31 comodatario no puede re-
Jencr la cosa prestada á protesto de que el

comodante le debe, aunque sea por razón de
espensas.

Art. 1659. > Todos los comodatarios á
quienes se presta conjuntamente una cosa,
responden inancomunaJamenle de ella, á to-
uor de lo dispuesto en esta sección.

Art. 1646. »EI comodante no puede re-
petir la cosa prestada sino después de con-
cluido el uso para que la prestó. Sin embar-
go, si antes de estos plazos sobreviene al co-
modante alguna necesidad urgente, podra»
los tribunales ordenar la restitución.

Art. 1641. »Si no se pactó la duración
del comodato, ni el uso de la cosa, y esto no
resulta determinado por la costumbre de la
tierra, puelcc l  comodante repetirla según
su voluntad.

>En caso de disputa, incumbe la prueba al
comodatario.

Art. 1642. »E1 comodante debe abonar
las espensas extraordinarias, causadas duran-
te el contrato para la conservación de la cosa
prestada, siempre que el comodatario lo ponr
ga en su conocimiento antes de hacerlas, sal-
vo cuando fueren tan urgentes, que no pueda
anticipar el aviso sin grave peligro. ¡

Art. 1615. »E1 comodante que, conocien-
do los vicios de la cosa prestada, no previno
de ellas al comodatario , responderá á este de
los daños que por aquella causa hubiere su-
frido. » Véase la sección 5. a

SECCION II.

NATURALEZA DEL COMODATO.

De la definición consignada á la cabeza de
este articulo, y tantas veces repetida, pues
que siempre es suMaucialmcnte la misma, en
la parte legislativa, se deduce fácilmente la
naturaleza de este contrato.

lia de mediar la entrega de la cosa: sin
esta entrega no hay pru¡i¡umc¡ite comodato,
pues que sin la tradición de la cosa, ó pres-
tación del hecho, objeto de la obligación, no
puede existir ningún contrato real. La pro-
mesa de dar una cosa en comodato no cons-
tituye esta clase de contrato; es una pro-
misa que surtía electo entre los roroanw,
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siempre que se hacia con la fórmula solemne
de la estipulación, y entre nosotros la produ-
ce siempre que consta que quisieron los con-
trayentes obligarse de un modo serio y deli-
berado. Debe, pues, no confundirse la pro-
mesa de dar en comodato , con el mismo
comodato: la promesa de dar, constituía anti-
guamente un contrato verbal, que pasó á ser
consensúa! después de la ley del Ordenamien-
to de Alcalá (1) que prescribe quede cual-
quier modo que aparezca que uno quiso obli-
garse, quede obligado: el consentimiento, por
lo tanto, es el que perfecciona este contrato,
cuyo efecto es obligar al promitente á la ce-
lebración del contrato real, es decir , á que
entregue la cosa que prometió. El contrato
rea!, el verdadero comodato se constituye
cuando, entregada la cosa por el promitente,
quede obligado el que la recibe á su restitu-
ción: entonces es solo cuando nace también
la acción directa de comodato.

Ha de ser gratuito el uso de la co-a: sí
media merced, ya no es comodato, sino ar-
rendamiento. Y esta diferencia es de grandes
consecuencias, por ser distintas las reglas que
rigen en estas diversas clases de contratos.
No son motivos del comodato, ni la conve-
niencia recíproca de las partes, ni lo son
los de utilidad recíproca, causa del contrato
de arrendamiento; sino la buena voluntad, la
amistad, y generalmente el deseo de uno de
ayudar ó de complacerá otro, sin mira ningu-
na de interés por su parte. De aquí dimana
que, al paso que el arrendamiento, desde el
momento en que se contrae, produce dos ac-
ciones directas; una á favor del arrendador y
otra á favor del arrendatario, en el de como-
dato solo nace una acción directa contra el
comodatario, sin perjuicio de que después
pueda sobrevenir una acción contraria en los
términos que espondremos.

Ha de restituirse precisamente la misma
cosa que se prestó. La menor diferencia en
esto, cambia la naturaleza del contrato. En
efecto, co tudo el qn* recibió tiene que devol-
ver otra cosa del mismo género, no es como-

dato, sino mutuo la obligación que se contrae:
cuando es otra cosa de diferente género, en-
tonces es una permuta, y por último , si es
dinero, es un contrato de compra y venta.

Ha de ser determinado el uso para que se
dé la cosa, y durante este uso, ó el tiempo
para que se concedió, no es lícito, por regla
general al comodante pedir su restitución. En
esto se diferencia del precario, en que el que
presta no espresani objeto, ni tiempo, y pue-
de revocarlo y pedir la cosa prestada cuando
quiera.

No ha de consumir la cosa el uso para que
se presta, porque en otro caso sería la pro-
piedad y no el uso lo que se concediese, y de
hecho no habría contrato de comodato, sino de
mutuo.

Aunque los ejemplos que las leyes de Par-
tida ponen del comodato, se refieren siempre
á cosas muebles, no hay duda que es osten-
sivo á las inmuebles, tanto por las prescripcio-
nes generales de nuestro derecho, acerca de
este punto, como por la conformidad en el
particular de nuestras leyes con las romanas,
las cuales espresamente asi lo establecie-
ron (1). Véanse, no obstantante , las seccio-
nes 5.a y 6. a.

SECCION n i .

OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL COMODANTE T

COMODATARIO.

Definido el comodato y separado de los de-
más contratos que con él tienen mas semejan-
za, pasemos á hablar de las obligaciones del
comodatario y del comodante.

§4 .*  Obligaciones y derechos del comoda-
tario.

Puede el comodatario valerse de la cosa pa-
ra el uso determinado para que le fue concedi-
da, yen lo que no se haya hecho mención es-
presa, según lo exijo la naturaleza y servicio
á que ordinariamente se destina. El que, fal -

i l l  í .  4, ley I ,  «it.fi, lib. 13 del Di j -  y S. inic- de la ley
17, t i t .S ,  Lib- 19 del(1) Ley 1, lit. f ,  lib. tu 'le I» ><w. Rec.
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seando á la confianza, que de él hizo el como-
dante, la emplea en otros usos; el que, olvi-
dando la delicadeza que debe tener el que
gratuitamente recibe de otro una cosa, que-
branta la condición especial del contrato y
hace lo que, ó este, ó la naturaleza de la cosa
no permiten que haga, queda responsable á
los daños y perjuicios que ocasione por esta
infracción de las leyes del contrato.

Pagar los gastos ordinarios que ocasione
la cosa prestada. Así será de su cuenta la
manutención del caballo, que se le prestó pa-
ra un viaje. Es otra la razón de esto: cuando
en el contrato no se hace espresioa de tales
gastos, implícitamente, parece que la volun-
tad de los contrayentes es que los pague el
que se utiliza de la cosa: mas esto no puede
entenderse de los gastos estraordinarios, tales
como el de la curación del caballo prestado,
cuando la enfermedad le sobrevino sin culpa
del comodatario. Si este, sin embargo, los an-
ticipare, deberá ser reintegrado por el como-
dante (1).

Debe restituir la cosa prestada, concluido
que sea al uso ó el tiempo para que se prestó.
Ño es lícito al comodatario, á título de deudas
del comodante, retener la cosa prestada: re-
sístelo la naturaleza del contrato, que es de be-
nevolencia, confianza y amistad. Esceptúase
el caso, en que haya tenido que hacer por la
cosa prestada gastos necesarios, de los que
acabamos de decir que son de cuenta del co-
modante con posterioridad á recibir en prés-
tamo la cosa, porque, si fueron anteriores,
tampoco hay lugar á la retención. La pena del
que, contra lo que queda dicho, retiene la cosa
prestada, esquela  debe devolver con las cos-
tas y gastos que ocasionó al comodante, por
no habérsela restituido oportunamente, y que
si la cosa pereciese ó se menoscabase después
de comenzado el pleito por demanda y por
respuesta, ó lo que es lo mismo, después de
contestada la demanda, el daño sea para el
comodatario (2), aun cuando la cosa hubiera
perecido, ó sufrido igual deterioro estando en
poder del comodante.

COMODATO.
En el caso de que haya fallecido el que re-

cibió la cosa en comodato, deberá el herede-
ro restituirla, y si fuesen varios los herede-
ros, aquel que la tenga en su poder. Esto es
conforme coa la naturaleza de todas las ac-
ciones reales, que se dan siempre contra el
que poseo. Es claro que en tales casos queda-
rá al coheredero, que recibió la cosa presta-
da, en concepto de propia del tenedor, como
parte de su haber, el derecho de reclamar de
los demás coherederos lo que por efecto de la
devolución haya percibido menos en la he-
rencia.

Prestar en la conservación de la cosa la
culpa levísima, esto es, resarce el daño oca-
sionado por las omisiones, que no cometería
un diligentísimo padre de familia. Así lo dá á
entender la ley 2, til. 2, Part. V, cuando
dice *E de tal préstamo como este decimos
que aquel que lo rescibe que es tenudo de lo
guardar también como si fuese suyo propio é
aun mejor si pudiera.

Fúndase esto en que, por regla general, se
supone que la utilidad toda del contrato es
para el comodante. Pero á veces, aunque con
mucho menos frecuencia, la utilidad es tam-
bién para el comodatario. La ley nos pone por
ejemplo el caso de que dos convidasen á co-
mer á un tercero: y que para dar mayor os-
tentación al convite, el comodante prestase
al otro una bagilla: entonces según la ley de-
be prestarse la culpa leve.

Por último, solo se presta la culpa lata en
el rarísimo caso de que la utilidad, honra ó
placer sea sola y esclusiva del que dá la cosa
en préstamo: la ley nos pone un ejempio del
comodato de esta clase en las siguientes pala-
bras: E esto serla, como si alguno] emprestase
á su esposa, d á su mujer, algunos paños pre-
ciados, para que viniesse ante el mas apres-
tamente é mejor.

Las mismas leyes de Partida nos enseñan
con ejemplos la esplicacion de la teoría gene-
ral que establecen. Según ellas, cuando la
cosa dada en comodato perece por caso for-
tuito, como por incendio, tempestad, robo,
hurto, ruina, inund icion ó por causas de la
misma naturaleza, la pérdida es para su
dueño, según la regla general, aunque sujeta

(1) Leyl .  fit 2. Part. 5.
(ti Ley 9, l i i . í ,  P.lt. ».�
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tres clases de culpas, aunque sin darles nom-
bre especial. Sin embargo, los tratadistas mo-
dernos de derecho romano han adoptado una
teoría diferente acerca de la culpa: fúndanse
en la mala inteligencia que se dió por la es-
cuela de los glosadores y por los jurisconsul-
tos, que les siguieron, á las leyes que hablan
de esta materia. Como en el articulo cucp*
tendremos que esponer esta coutroversia, no
debemos aquí detenernos mas acerca del par-
ticular: bástenos decir que nuestras leyes de
Partida, adoptando las ideas dominantes al
tiempo de su formación, se ajustan á lo que
ya dejamos espuesto.

Róstanos solo para concluir con las obli-
gaciones del comodatario manifestar una dis-
posición 'especial del Fuero Juzgo, que debe
considerarse como escepcion de la regla gene-
ral , que atribuye al comodante la pérdida de
la cosa por caso fortuito: disposición cuyo es-
píritu justo, y cuya alta moralidad no pueden
pasar desapercibidos. La ley 5.a , tít. 5.°, li-
bro 6.° de este famoso código, ordena que si
aquel á quien se había prestado una cosa, la
pierde en una ruina, incendio, naufragio , ó
por otro caso fortuito, y salva todo lo suyo,
debe pagar el valor de lo prestado ; que si
pierde lo prestado , y salva solo parte de lo
suyo, debe satisfacer lo que el juez, propor-
cionalmente al valor de lo perdido y conser-
vado, regule; y por último, que si pierde to-
do lo suyo, y salva lo prestado, debe tener
parte de lo que salvó , según también el pru-
dente arbitrio judicial. Esta ultima disposi-
ción la funda la ley en el siguiente motivo,
que preferimos copiar de los códigos latinos,
porque en los romanceados no está espuesta
con igual precisión , claridad y elegancia:
Justum esl enim in simili casa, ut Ule non
damnum solas excipiat , qui se gravibus ob-
jecil periculis ; et dum aliena minora cona-
lur liberare , sua majara perdidisse cognos-
citar . De este modo premia la ley la obliga-
ción, y castiga el egoísmo. Véase la sección 6. a

§. 2.° OWñ/a 'iones y derechos del comodante.

Después de entregar la cosa , es entre sus
obligaciones , la 1. a , dejar al comodatario el

COMODATO.
á escepciones, de que el dueño de las cosas es
el que las pierde cuando perecen por acaso.
(Véase roMiuiTo.)

Pero esto dehe entenderse, si no procede
culpa por parle del comodatario; pues si, por
ejemplo, se espusiese á los riesgos del mar, lo
que se prestó para que se usara en casa, ó se
llevase á un punto mas lejano la caballería
que se le prestó para otro mas próximo , en
este caso la pérdida de la cosa sería para el
comodatario.

Lo mismo acaece en el caso de que el que
recibió la cosa prestada, no la devuelva á su
debido tiempo y la retiene contra la voluntad
del que se la prestó; porque como hemos di*
cho en el artículo emo roaTciTO, Unicui-
que sua mora nocet.

Del propio modo, por último, sufriría la
pérdida del perjuicio causado por el caso for-
tuito, el que hubiese lomado sobre sí esta,
responsabilidad (1): pacto lícito en el como-
dato, como lo son .todos los que, sin destruir la
esencia de los contratos, solo cambian sus re-
quisitos naturales.

También en las leyes de Partida (2) en-
contramos ejemplos de la responsabilidad, que
recae sobre el comodatario, en el caso de que
por poca precaución se pierda la cosa presta-
da. Si el comodatario, dicen, enviara la cosa
al comodante por medio de persona adecuada
al efecto, y al que solian confiarse iguales en-
cargos ú otros de mayor importancia, y la
cosa se perdiese por ocasión, como si por
fuerza la robasen, ó la hurtasen, ó con cual-
quiera otro dolo hicieran que se perdiese; en-
tonces la pérdida será para el comodante; por
el contrario deberá ser para el comodatario,
si no concurrían en el encargado las circuns-
tancias referidas. Véase la sección 6. a

Al hablar aquí de la culpa y al considerar
las tres especies de lata, leve y levísima, se-
guimos la nomenclatura de nuestros juriscon-
sultos, que es la que sirve también de regla
en el foro. No puede negarse que e la divi-
sión y clasificación está de acuerdo con nues-
tras leyes (3), que establecen y definen estas

(11 Ley 3, tlt. �, l’art. 5.*
(1) Ley i .  id.
(3) Ley 2, til. 1, ParL I .*
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uso de la cosa prestada, por el tiempo y del
modo consignados en el contrato.

Pero puede suceder que causas imprevistas,
que no se tuvieron presentes al hacer el prés-
tamo, hagan necesario al comodante el aso de
h cosa prestada, y que tenga que sufrir gran-
des perjuicios , si espera al tiempo en que el
comodatario está obligado á la restitución. La
equidad está entonces de parte del comodante,
si bien el rigor de derecho no le favorece: de
presumir es que pocas veces deje el comoda-
tario de devolver la cosa al que urgentemente
la necesita; pero si no la devolviera, no po-
dría, por nuestras leyes, ser compclido á res-
tituirla hasta que estuviere concluido el uso
ó el tiempo fijado en el contrato. Véase la
sección 5.a

Debe manifestar al comodatario los vicios que
tonga la cosa prestada , de que puedan origi
nárscle perjuicios. Las Partidas (1) ponen,
para esplicar éste, dos ejemplos: uno os el
del esclavo que tenia el vicio de hurtar:  el
otro es el de la vasija para conservar vino ó
aceite que estuviera quebrantada, ó que diera
mal sabor al líquido, que en ella se conserva-
re: si el comodante que sabia estos ú otros
defectos semejantes , callase , y por efecto de
tal silencio el esclavo cometiera hurto , ó el
vino ó aceite se derramasen ó se maleasen,
obligación seria del que prestó resarcir al
comandatario los perjuicios que se le origi-
naran.

La razón , la analogía de esta materia,
con otras del derecho, y el tenor literal de
la ley, parece que solo imponen la obliga-
ción de espresar los vicios de la cosa en el
caso que estos no estén á la vista. Si lo están,
no debe el comodatario quejarse del silencio
del comodante.

Besarcir al comodatario los gastos estraor-
dinarios, necesarios y urgentes, que haya
ocasionado la cosa dada en comodato. Cor-
respondiendo estos al comodante (1) , según
antes hemos dicho , es claro une si los desem-
bolsa el comodatario, deben ser considerados
como ua.i a :!i¿pi-i  > i r¡’Í’it'1grabl '.

COMODATO.
Devolver al comodatario el precio que le

satisfizo , por haberse perdido la cosa, dada
en comodato, cuando, encontrándola el como-
dante, prefiere conservarla. Esto no es os-
tensivo al caso, en que otro sea el que la en-
cuentre , porque entonces el derecho de re-
clamarla es del comodatario, que fué el que la
pagó (2). Véanse aun las secciones 5.1 y 6 /

SECCION IV.

ACCIONES QUE NACEN DEL COMODATO.

Como, segun hemos dicho, este contrato
es real , claro es que hasta que media la tra-
díccion de la cosa, no puede haber acción,
que nazca de un contrato que aun no existe.
La promesa de dar una cosa en comodato si-
gue la condición de los contratos verbales, á
cuya clase pertenece.

Pero después que el contrato se ha celebra-
do , después que por la tradiccion de la cosa
existe un verdadero contrato real, nacen dos
acciones, que en el derecho romano tienen la
denominación de directa y contraria : deno-
minaciones que conservan nuestros tratadis-
tas, y que dan claridad en la práctica.

La acción diré da de comodato es la que
compele al comodante y á su heredero con-
tra el comodatario y su heredero, para que,
concluido el tiempo ó el uso del comodato, le
restituyan la cosa prestada con todo lo que le
pertenezca.

La acción contraria de comodato es la (pie
compete al comodatario contra el comodante
y su heredero para que se le indemnice cu el
caso de haber anticipado gastos de los que
correspondan al dueño de la cosa. La acción
directa nace, pues, siempre é inmediatamente
del contrato: la contraria nace por hechos pos-
teriores al contrato , ó que no han sido cono-
cidos hasta contraído el contrato, como los
defectos que no se manifestaron al contraer, y
solo para la indemnización. Esto es confor-
me á lo que se observa en todos los contra-
to-, e:i que a! principio solo uno es el obliga-

<i) Ley ti " del til. 1 í’4f!. 5.*
(!i Ley 1* lit i , ‘ ,  l»*n. 5.' (t) Ley A. id., id.
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lo de gracia que acaesce mucho á menudo...»
«Empréstamo, añade la ley 1. a , es ma mane-
ra de pleyto de gracia, que fazen los ornes
entresí, emprestando los vnos á los otros de
lo suyo, quaudo lo lian menester... E son dos
maneras de empréstamo. La vna es mas na-
tural que la otra, é esta es, como quando
emprestan vnos á otros alguna de las cosas
que son acostumbradas, á contar, é pesar, ó
medir. E tal préstamo, como este, es llamado
en latín muluuni... E la otra manera de
préstamo es de cualquier de (odas las otras
cosas, que non son de tal manera como
estas , assi como cavallo, ó otra bestia, ó li-
bro, é otras cosas semejantes. E á tal pies-
tamo como este dizcn en latín comnwdatwin,
que quiere tanto dczir, como cosa que presta
vn orne á otro para usar é aprovecharse
del la ; mas non para ganar el señorío de la
cosa prestada ...... »

Las locuciones, pues, manera de présta-
mo, préstamo de comodato y otras análogas,
no presentan , según parece , como dudosa é
indefinida la naturaleza del comodato ; sino
que espresan que este es uua de las especies
del préstamo , siendo aquellas dos, el como-
dato y el mutuo. (Véanse los códigos eslían-
joros, señaladamente el francés, art. 1784, y
el de Austria, art. 971.)

Es de notar que el proyecto de Código ci-
vil de España se aparta en este punto de
la tecnología de dichos códigos , y de la de
las leyes de Partida, su origen. .Sobre lo ya
espucslo en esta razón , véase aun la obser-
vación siguiente.

2.a No podemos menos de hacer observar
que , debiendo ser la definición la sin tesis fi-
losófica y exacta de cada tratado, debiendo
contener todo lo que constituye la esencia de
la cosa definida; con lodo eso, apenas es da-
do hallar una exacta de comodato, ni en las
leyes romanas, ni en las españolas, ni en las
europeas. Recorriendo nuestros lectores la
parte legislativa y sección 1.a del presente
articulo, se convencerán de esta verdad. Es
la índole de la codificación moderna el definir,
y siu embargo, con rarísimas escepciones,
así en las modernas legislaciones, como en
las antiguas, es preciso recorrer lado ai tj-

do, si bien ex posl fado puede serlo otro;
contratos áque ios intérpretes han dado co-
munmente el nombre de intermedios, para
distinguirlos de los bilaterales, en que desde
luego se obligan ambas partes, y de lo; uni-
laterales en que nunca puede obligarse mas
que una de ellas.

Véanse las secciones 5. a y t>.*

SECCION V.

CUISTIOS'EÍ Y CONSIDERACIONES COUKSE;  Á LAS

SECCIONES ANTERIORES.

Está ya suficientemente espnesta en las
secciones anteriores la naturaleza del como-
dato; y sin embargo, por la importancia, ya
allí indicada, de los contratos, y pnr el auxi-
lio que presta en la práctica la legislación
comparada , hemos creído oportuno agregar
las cuestiones y consideraciones que contiene
la presente.

1.* Ante todo, cu la etimología del como-
dato, después de la palabra commodare,
quedaron, sin advertirlo, omitidas al impri-
mir, y deben tenerse presentes, las de «su su-
pino commodatum. »

Por lo demás, los romanos no tuvieron
p.ira el comodato mas que este nombre espe-
rítico. Las leyes de Partida, como ya hemos
notado en la introducción, y luego todas las
de Europa, le llamaron préstamo, haciendo
de esta voz el género , y constituyendo la de
comodato la especie, lo cual necesita espli-
cacion. Sin ella no serian bien comprendidas
en el modo de enunciar el comodato, y aun
definido, nuestras antiguas leyes, y muy se-
ñaladamente las de Partida. La 1. a, por ejem-
plo, del til. 2.°, Part. 5, dice: «Comodato es
una manera de préstamo...» La 2.a del mis-
mo título: «Departieron ¡os sabios antiguos,
que el préstamo de comodato se hace en tres
maneras, etc.» Quiere todo decir que el co-
modato es una de las especies del préstamo;
pero que este tiene mas especies; y lié aquí
la csplicacion y la razón legal entre nos-
otros.

< Emprestido , dice el preámbulo del títu-
lo Partida citada, es una natura de pley-
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tuto del caso, para venir en conocimiento de
lo que constituye la esencia de un contrato,
y por tanto del comodato.

Y no es raro el que algunas definiciones
puedan inducir á error, cual sucedería, por
ejemplo, no esplicándola, con la del proyecto
del Código civil de España. Según ella, t Prés-
tamo es un contrato, por el cual una de las
partes se obliga á entregar á la otra alguna
cosa de las no fungibles, para que use de ella
gratuitamente, y se la devuelva, en cuyo ca-
so se llama comodato. n (Art. 1630.)

Pues si en este caso la cesión, para uso, de
las cosas no fungibles , se llama comodato,
¿(pié otro caso hay en que la cesión de dichas
cosas se llame préstamo? Ninguno ciertamen-
te. Lo hay, sí, de dichas cosas; pero en que
media precio, no gratuito; mas entonces es
locación- conducción. La verdad es que el
préstamo no comprende solo al comodato; sino
también al mutuo: que no es solo de cosas no
[tingibles, sino también de cosas fungibles ; y
que, por tanto, no es uno; sino dos, los contra-
tos que se llaman préstamo.

Además, el comodato sin entrega puntual,
deja de ser contrato real ; y es claro que, se-
gún la definición antedicha, se perfeccionaría,
y tendría todo su efecto , y toda su forma esen-
cial, sin ella, pues supone bastaría para decirse
comodato, el que una de las partes se obligue
á entregar á la otra, etc.; lo cual reduce el
comodato á contrato puramente consensual. La
verdad es que la entrega es esencial al como-
dato: esta es la doctrina general y el testo de
todas las leyes: y todavía el Código de Aus-
tria dice en esta sazón: «La promesa sin la
entrega de la cosa, aunque obligatoria, no
constituye comodato (Art. 971). »

Y ciertamente: la esencia del comodato,
como de todo contrato real , está en la entre-
ga: la promesa ü obligación de entregar, es
otro género de contrato. Véase nuestra defi-
nición en la introducción de este artículo.

Puede suceder que , á buena fé , se dé por
consumado el contrato, llegando hasta otor-
gar escritura sobre ello , dando por supuesta
la entrega, que, sin embargo, no se ha rea-
lizado. Faltando aquí una cosa esencial , que
es la entrega, ¿quedará nulo, ó degenerado

el contrato? Do ninguna manera. Ni esta
caso es como el mencionado en la observa-
ción 2.a: aquí no se pacta que el comodante
entregará; sino que se dá por supuesta la en-
trega, y puede el comodatario pedir la cosa,
por la ación contraria, pero que es acción del
contrato: no porque se le prometió entregár-
sela; sino por eludir, por falsear un supues-
to, hecho, y consentido de buena fé.

Pero ¿cómo suponer que un cuerpo tan
autorizado, como la Comisión de códigos, ha
ya padecido error en cosa tan conocida y por
otra parle tan importante , como son los con-
tratos en el órden social?

No es que lo supongamos, y antes al
contrario: por eso mismo, la autoridad de
aquella comisión, exige una esplicacion. Y
con efecto: entre los romanos, atendido el
rigor de las formas , por el hecho de ser
el comodato contrato real, si faltaba la tra-
dición, no había contrato consumado , y por
tanto, no había comodato. Pero introducidos
en nuestra legislación los contratos de buena
fé; siendo todos de este género entre nosotros,
muy especialmente después de la célebre ley
del Ordenamiento, sobre el modo de obligarse
los hombres entre si, nada importara el nombre
de un contrato para sus efectos; sino que con
preferencia ha de estarse á la voluntad y fin
probado de los contrayentes. La estipulación
en este caso se sostendrá y surtirá todos sus
efectos, del modo que se pruebe que las par-
tes Quisieron obligarse. Asi una persona po-
drá recibir de otra, y podrá, en su caso, pe-
dir que otra le entregue sus cosas, no [tingi-
bles, sobre todo, para uso gratuito, y por
tiempo limitado, lo cual es realmente como-
dato, aunque el contrato no se haya denomi-
nado así al celebrarlo , y aunque los contra-
yentes, por ignorancia, ó por sus fines, le
hayan denominado de otra manera; y poco
importa, para que el efecto se consiga , que
la acción se denomine como quiera, y que en
doctrina se dispute , ó pueda sostenerse , si
nace del contrato, ó de un pacto diverso.

Así, sin duda, lo entendieron los autores
del Proyecto de Código civil, y así es coma
el artículo mencionado no puede en este pun-
to inducirá error. Empero: es preciso decir
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español. Véase contra Ar o: cowvENi»: «�-
TIPUL AC1O.W : PACT9.

3.* Mas de lo dicho parece hay que inferir
que el comodato no es ya contrato real. Para
algunos escritores modernos esta no es una
objeción importante, al tenor de lo que queda
espuesto. Nosotros diremos: 1.® Que, si coin-
ciden el consentimiento y la tradición de la
cosa, dada gratuitamente en uso, y, por tanto,
por tiempo limitado, el comodato es en tal
caso, como lo fue siempre, contrato real:
2.° Que esta es la verdadera índole de este
contrato, como revelarían, sobre la legisla-
ción y la doctrina común , el ser una de las
dos especies del préstamo, como derivada
esta voz del verbo latino prcesto , en cuyas
multiplicadas significaciones domina siempre
el concepto de pronto, al punto, al presente,
en el instante , en el momento , sin tardanza;
porque así, en los contratos reales, debía re-
cibir la cosa el comodatario, el mutuata-
rio, etc. : 3.° Que cuando no se verifique el
primer caso, esto es, cuando no se entrega
desde luego ; si se pacta dar en comodato,
habrá, para unos en el día, comodato per-
fecto , si bien no consumado ; para otros
pacto ó convenio de comodato : 4.® Que sea
lo que quiera de esta moderna doctrina , no
hay comodato consumado , basta que por la
acción exstipulatu ó del convenio de muluar,
se adquiere la cosa que ha de usarse: 3.® Que
desde el momento en que esto se verifica, hay
comodato, digámoslo así, pleno jure; se dan
las acciones, de antiguo llamadas, commodali
vel contra, ó sean directa de comodato, y
contraria, y tiene aplicación el testo de nues-
tras leyes antiguas y la doctrina de nuestros
prácticos ; y por último, que hoy la falta de
tradición simultánea con el consentimiento,
no priva de eficacia jurídica al pacto ó pactos
de comodato , que precedan á la tradición,
toda vez que se hayan celebrado legalmente,
y se pruebe su existencia.

Ni esta doctrina es tan nueva, que no ten-
ga ejemplos en el derecho romano. En este
podía estipularse dar una cosa en comodato,
y, si la estipulación Labia revestido sus formas
de estríelo derecho, por la acción ex stipula-

I tu, se podia obligar al promitente á entregar

que en dicho artículo no se define el contra-
to consumado , sino meramente el contrato
perfecto ; si bien este no es el comodato de
los romanos , ni el de las leyes de Partida y
demás antiguas españolas.

Algunos códigos modernos consignan tes-
tualinente la doctrina espuesla. «No obstan-
te, el nombre, dice el Código de Baviera (ar-
tículo 1, lib. 4, cap. 2), que las partes den á
un contrato , lo que lija la naturaleza de este,
es la intención de las mismas , según resulte
de lo estipulado. >

La misma doctrina encierra sin duda el ar-
tículo 2 /  del Código de Baviera, título antes
citado , á saber : «La tradición es esencial en
estos contratos (los reales); y, sin embargo,
si el contrato se ha perfeccionado sin tradi-
ción , puede esta ser reclamada por acción
aislada y principal.»

Pero todavía se podrá preguntar: si, se-
gún el proyecto de Código civil, hay contrato
de comodato, cuando, en el caso en cues-
tión se obliga una de las parles ó entre-
gar á la otra una cosa no Tingible, etc.,
¿qué contrato hay, cuando en el acto de
estipular, le entrega realmente la cosa? Cier-
tamente este es el verdadero comodato ; allí
no hay sino contrato, ó convenio de dar en co-
modato.

Y en opinión de los que sienten que hoy
todos los contratos son consensúales , habrá
de decirse que en el primer caso hay con-
trato consumado de comodato; en el segundo
contrato solo perfecto, ni mas ni menos que
lo que sucede en la compraventa y demás
contratos consensúales.

Aplicada esta esplicacion á las definicio-
nes que pueden darse, y se dan hoy del co-
modato ; tan varias por cierto entre sí las de
las leyes y antiguos espositores, y las de los
modernos ; hay que decir y comprender asi-
mismo, si tal divergencia no ha de inducir á
error, que las leyes y antiguos tratadistas de-
finen el contrato consumado , algunos de los
modernos, como los autores del proyecto de
Código civil de España, el contrato solo per-
fecto, entendidas estas fórmulas según el
tecnicismo romano, que ai través de tantos
siglos también ha venido Riendo el tecnicismo

TOMO L.
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en comodato la cosa prometida. Producía tam-
bién acción el pacto aditicio; aunque no el
pacto nudo. La diferencia ahora entre noso-
tros es que todo género de pactos lícitos, de
convenios, de estipulaciones, producen por sí
solas , y no por aditicias, acción y efecto le-
gal, sin mas que probar que así quisieron
obligarse los contrayentes.

4.a Es como un axioma en el comodato,
que su objeto material son las cosas no fungi-
bles: espresion de un valor entendido en el
derecho, es decir, no entendido como regla
absoluta; sino habitual, según lo que ordi-
nariamente sucede. No examinaremos aquí la
propiedad, y filología rigorosa de la voz fun-
gible, en la aplicación que se dá á la misma
en el derecho, por que lo hacemos en otro lu-
gar; pero sí repetiremos que no viene en los
contratos como taxativa, sino como indicati-
va ó demostrativa; como signo ó fórmula, mas
ó menos propia, de una circunstancia ó requi-
sito, mas lijo y mas cierto que ella, y de todo
punto esencial al comodato, á saber, que, aca-
bado el uso, ó el tiempo estipulados, ha de
devolverse la misma cosa; y la misma, no con
identidad genérica, ni específica; sino numé-
rica é individual, salvo los casos subsidiarios
de que perezca, ó sin consumirse, ni perecer,
desaparezca.

Pero este principio se presta á una deduc-
ción y aplicación, que comprueba cuanto de-
jamos indicado de su valor en el derecho, ó
de la fórmula no [tingibles: y esta deducción
y aplicación serán, que siempre que pueda
realizarse la restitución de la misma cosa, que
se dió en comodato . será esta, legal y válida-
mente, objeto de dicho contrato, ora pertenez-
ca á la clase de no fungibles, ora á la de (tin-
gibles. Y como no hay una cosa, de las que
pueden usar los hombres, que no se halle en
este caso ; es de incontestable lógica el dedu-
cir, que cuantas cosas están en el comercio
de los hombres , son ó pueden ser objeto ma-
terial del comodato; y por tanto, que la enun-
ciativa repetida, de que solo lo son las no
fungibles , lia de lomarse, según arriba espo-

nemos, ut p’urimum, en términos generales;
poro no como laxativa, absoluta, cschisiva de
toda otra clase de cosas: conceptos, que,

equivocados , pueden inducir á error sustan-
cial. Con esta corrección, pues, ha de enten-
derse nuestra definición de comodato , como
las de todas las leyes y todos los autores , en
que hemos seguido la tegnología general.

Y que lo dicho tiene un apoyo incontesta-
ble , no solo en la' naturaleza de las cosas,
sino en la esencia y fines del comodato, y
hasta en la misma legislación romana, coa
todo su rigor, es fácil de demostrar. Según
se vé en la parte legislativa de este artículo,
por las leyes romanas se daban en comodato
las cosas muebles, las inmuebles, ó raicea
(res solí): los derechos incorporales , como
las servidumbres , v. gr., la habitación: los
siervos : las personas libres de nuestro servi-
cio: y por último, hasta el dinero (pecunia?);
si es que este se daba , no para el uso ordi-
nario, que hace desaparezca para el que lo
dá, cual es la circulación; sino para otros
usos, en que esto no suceda; por ejemplo,
para ostentación ó pompa , para salvar mate-
rial y ritualmenle un precepto del derecho ea
algún contrato, como el de la numeración, etc.

Y todo esto se realiza entre nosotros. Nada
mas común que el pedir las personas pobres
trece monedas de oro , ó plata , para que sir-
van de arras en los matrimonios, devolviendo
luego las mismas. En algunos pueblos de
España es costumbre en las honras fúnebres
colocar en ofrenda al pié del altar mayor,
costales de trigo, pellejos de vino, y dos
pingues carneros. Unas veces la ofrenda
queda en especie para la iglesia; otras se re-
dime: los que no tienen de estas especies,
las buscan prestadas, devolviéndolas á sus
dueños, concluido el servicio. Así podrían po-
nerse innumerables ejemplos de como, aua
las cosas fungibles, cuantas, sin distinción,
pueden poseer los hombres, ó están en el
comercio humano, pueden ser materia del

comodato.
Lo que aquí ha sucedido, como tantas ve-

ces en el derecho, es, que para establecer
una circunstancia esencial, ó una regla car-
dinal , en vez de adoptar un hecho, como lo
seria, y es, en el comodato, el haber de de-
volverse la misma cosa, se adoptó una pala-
bra , elegida con bien poca precisión, como
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sucede en el comodato con lo fungible y io «o
fungible: enunciativa que necesita de espli-
caciones, la cual no hubiera necesitado el
hecho. Para la esplicacion se adoptó , y se
hizo técnica otra frase, todavía mas indefinida,
cual es la de las cosas que se cuentan, pesan,
ó miden, ó al reves; y es aquí tal la incohe*
rencia, que mientras aquellas cosas, según
la ley 4.a , tít. 2.°, Parí. 5.a <sou las que non
se suelen contar, nin pesar, nin medir;» por la
ley 3.a del misino titulo y Partida, son *da-
quellas que non se pueden pesar, nin con-
tar ...... etc.;» como si fuera lo mismo non
soler hacerse una cosa, que non poder. Véanse
COSA y PUXSMBLE.)

Repetimos que nuestra definición de como-
dato, acomodada á la tecnología universal,
ha de entenderse subordinada á estas espli-
caderas.

3.a La duración del contrato dá lugar á
multiplicadas é importantes cuestiones en la
práctica. Pende, á prior», de lo que se esti-
pula, y también de no haberse estipulado na-
da sobre tiempo, y sobre uso; y á posleriori,
de alguna circunstancia superveniente , como
la necesidad apremian te de la cosa por parle
del comodante, el abuso del comodatario, y
aun el no necesitar este por mas tiempo la
cosa prestada: casos que examinaremos lige-
ramente.

En cuanto al tiempo, ha de ser limitado, ó
no perpetuo ; pues en este caso , el comodato
seria donación, ú otro género de convenio.

La ley de Partida quiere que el tiempo sea
cierto, lo que parece bay que entender por
limitado, no perpetuo; y así lo persuade
aun la estructura de la frase de la ley «fas-
to tiempo cierto.»

Y viene en el tiempo limitado, ó asi en-
tendido, á saber, el que se estipuló fijamente,
como un año, un mes: el que, sin estipularlo
taxativamente, se deduce, sin embargo, do la
índole del uso, como si se presta una yunta
para hacer el comodatario su sementera, un
carro para hacer su vendimia, etc.: por parti-
cipar de precario d comodato, como, le pres-
to mi caballo, hasta que yo te lo púla: y por
último de contraer bajo de una formula, mis-
ta de comodato y de precario, como, te presto

mi caballo para que vayas d la feria, y luego
hasta que yo te lo pida.

De todos estos modos puede determinarse
el tiempo, decidiendo, en caso de duda, la
prudencia del juez, pesadas bien las circuns-
tancias del caso, deduciendo de ellas la vo-
luntad de las partes, y tomando muy en
cuenta si el comodato cedía solo en utilidad
del comodatario, de solo el comodante, ó de
los dos. Pero resulta de todo, según queda
indicado, que el tiempo cierto de la ley de
Partida no puede tomarse en la acepción
taxativa de prefijado-, sino ya estipulado, ó ya
deducible, y siempre limitado, en contraposi-
ción á perpetuo.

Puede suceder que no se haya estipulado
ni el tiempo, niel uso; sino que se haya reali-
zado un comodato sin condiciones, ni espre-
sionde ningún género, cosa que ocurre con
frecuencia, como di á Ticio, se dice á un cria-
do, á nu hijo tal vez, que haga favor de man-
darme su caballo: tal obra literaria , etc. Al-
gún código estranjero, el de Austria, art. 974,
dice en esta razón: «Si no se ha fijado el tér-
mino, ni del tiempo, ni del uso, no hay sino
préstamo en precario, y el que presta puede
entonces reclamar la cosa, cuando sea su vo-
luntad.» Sin duda puede aplicarse esta doc-
trina; pero entendiéndose siempre como re-
gla general, y que siempre la reclamación y
devolución de la cosa ha de ser tempestiva,
según esplicamos mas adelante, i

Pero aun fijando tiempo , ó deduciéndose
del .uso, puede cesar el contrato, antes de
su término taxativo, ó deducido. Las diversas
legislaciones señalan dos causas para ello:
que el comodante necesite indispensablemen-
te la cosa para su uso ó servicio; y que el co-
modatario abuse, maltratando la cosa, em-
pleándola en uso no estipulado, ó que no sea
el natural, ú ordinario de ella, y si la arrien-
da, presta, ó dá en precario, venta, ó de otro
modo, á un tercero, contraviniendo á lo esti-
pulado, ó á las leyes y costumbres del con-
trato: en estos últimos casos el comodatario es
el que rompe las leyes y condiciones de un
contrato, que ni la equidad ni la justicia per-
miten que invoque ya en sulavqr.

En cuanto al caso primero, tampoco pare-
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cen consentir la justicia, ni la equidad que al
comodante sea perjudicial, y menos pcrju-
dial en sumo grado, su propia generosidad.
Parece, por otra parte, que las cosas recaen
en un caso en que no hubieran podido empe-
zar, por que no parece racionalmente posible,
y no es por tanto verosímil, que, teniendo el
comodante grave y perentoria necesidad de
la cosa prestada, la hubiera dado en como-
dato, prefiriendo la utilidad y comodidad
ajena á su conocido ó inevitable perjuicio.
El comodante, pues, podrá por causa de ne-
cesidad propia, reclamar la cosa prestada,
antes del término del contrato; pero no por
una necesidad imaginaria, ligera, ni remota;
sino real y apremiante, y aun añadiremos,
que superviniente, pues, si hubiere existido
al contraer el comodante, prestó con ese co-
nocimiento , y es aquí aplicable el principio,
Scienti, et volenti milla fit injuria.

Puede suceder, sin embargo, que esta ne-
cesidad, que existió en un principio, se agra-
ve notablemente, y que este aumento sea de
índole progresiva, que amenace aumentar, y
que sea inevitable y cierto: en tal concepto
hay en este supuesto una nueva necesidad: y
si fuese tan grave y apremiante, que por ella
sola se rescindiría, ó tendria fin el contrato,
á demanda del comodante, no habrá una ra-
zón para desechar la demanda, por que no
sea necesidad aislada, y sí continuación y
agravación de una necesidad preconocida,
y consentida por la parte á quien agravaba;
por ser cierto que conoció y consintió la
existente, al contraer; pero no la que no exis-
tia, ni preveía.

Esta facultad del comodante es mas indis-
pensable, sin duda, cuando el comodato ce-
da en sola utilidad del comodatario: algún
tanto menos, si cede en utilidad de los dos;
pero soslcnible en todos casos, salva estipula-
ción en contrario; pues por una parte, nunca
se presume que uno, á sabiendas quiere y con-
siente su daño-, siendo lógico, por tanto, y ra-
cional el suponer, que el comodante no renun-
ció á la facultad de cortarlo, y que, á haberlo
previsto, hubiera estipulado y escepcionado
sobre ello, al contraer. En secundo lugar hay
que tener en cuenta. (pie cu este caso el co-

modante trata de evitar perjuicio; el comoda-
tario solo deja de percibir utilidad y esa por
favor ajeno.

En España hay todavía el caso legal deque
en contratos mas stricti juris, el dueño de
las cosas, puede retraerlas, interrumpiendo
el tracto y efecto legal del contrato, cual su-
cede en el arrendamiento de tierras labran-
tías, y eso, no por una necesidad apremiante,
ni cualificada, como en el comodato; sino por
la mera conveniencia de necesitar las cosas
para sí, etc., cual puede verse en las leyes
recopiladas.

Es notable en el Código de Berna, la cir-
cunstancia perentoria, no solo de que la n e-
cesidad del que prestó sea apremiante, sino
también nacida de una circunstancia fortui-
ta. Querrá decir de todo punto involuntaria
de parte del comodante. Paréennos que no
conviene exajerar las posiciones, ni ¡os dere-
chos. La necesidad puede sobrevenir por
errores administrativos, por negligencia, por
nimia confianza, por temeridad, por genero-
sidad en dar ó prestar á tros, por prodigali-
dad, etc., en cuyo caso, es imposible soste-
ner que no ha mediado algún grado de vo-
luntariedad, por lo menos in causa; y sin em-
bargo, no habria equidad, ni justicia en dejar
agravar, hasta lo sumo acaso, el perjuicio del
comodante, del dueño de las cosa; porque el
comodatario lucre, y lucre gratuitamente con
ella. Lo que únicamente debe escluirse es
el dolo, al cual nunca favorecen las leyes:
la maquinación de crearse á sabiendas la ne-
cesidad , ¡a inminencia de daños , solo para
arrancar la cosa prestada, para eludir las le-
yes del contrato.

Hay algunos modos de terminar el como-
dato, que parece deben agregarse á los ante-
riormente espuestos, y no es así. Sabido es
que el que contrae, lo hace para sí y para
sus herederos: pero, si el comodato hubiera
sido meramente personal, si se hubiese reali-
zado únicamente por contemplación á la per-
sona, qun sin exclusiva terminante de sus he-
rederos, se reputarán cscluidos pero esto no
es sino terminar el comodato, cuando debió
terminar , ron la muerte natural, ó civil, del
comodatario.
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no tenga necesidad indispensable de la cosa
que prestó, ó de que haya abuso de parte del
comodatario » (Cód. de Prusia, art. 234.)

Viene hablando este artículo de que no
puede reclamarse la cosa, hasta concluido el
término estipulado.

Los códigos de Haiti, Holanda, Luisiana,
Dos-Sicilias y Vaud, disponen en el punto
presente lo propio que el Código francés, pues
que le copian.

Las acciones del comodato pasan á los he-
rederos de ambas partes, á no ser que el prés-
tamo se haya hecho en contemplación á solo
la persona del comodatario, en cuyo caso los
herederos de este no tienen derecho á conti-
nuar en el uso de la cosa prestada. (Proyecto
de código civil de España, art. 4632.)

«...Sin embargo, si antes de estos plazos
(los estipulados) sobreviene al comodante al-
guna necesidad urgente, podrán los tribunales
ordenar la restitución.» (Id., art. 4640.)

«Si no se pactó la duración del comodato,
ni el uso de la cosa, ni este se halla determi-
nado por la costumbre de la tierra, puede el
comodante repetirla, según su voluntad.*
(Idem art. 4641.)

Se comprende, en fin, un caso todavía en
que el contrato puede cesar, antes del tiempo
estipulado, ó deducido, cual sucedería devol-
viendo el comodatario la cosa antes del pla-
zo. Pero ¿puede hacerlo el comodatario?

Puede cuestionarse el caso; pero todas las
razones inducirán á resolverlo afirmativamen-
te. Antes notaremos que las pocas legislacio-
nes que se hacen cargo de la oueslion, la re-
suelven contradictoriamente. Así el Código de
Prusia estatuye (Art. 24o): «El comodatario
puede restituir la cosa prestada, aun antes
del término /ijo; á no mediar convenio en con-
trario.» El de Austria (Art. 977), ordenando
que el comodante puede reclamar la cosa
antes de terminar el contrato, establece asi
bien: «El comodatario no puede devolver-
le, antes de este término, sino consiente el
comodante.» Es decir que este, no habiendo
pacto en contrario, puede resistirlo.

Y con lodo eso hay que tener en cuenta;
en primer lugar, que si , según el principio
de derecho , cualquiera puede renunciar al

Y aun sin esciusiva terminante de los he-
rederos , podrá ser atendible la demanda de
devolución de la cosa por mal trato ó nh?/so
ó esceso de uso de aquella , si los herederos,
en vez de usar de la misma mancomunada-
mente, como , por ejemplo, para continuar la
sementera ó vendimia , para que se prestó al
difunto; la usaren distributivamente, ó por to-
dos y cada uno, lo cual inducía sin duda no-
vedad y novación en el contrato; salvo si aun
eso se hubiere previsto y estipulado al con-
traer.

Otro de los casos mencionados será, si el
préstamo es rigorosamente colectivo , á una
sociedad, á dos ó mas personas ; pero en con-
junto. De cualquiera modo que el conjunto 6
unidad colectiva se rompa, termina el contra-
to; no ciertamente antes del término, sino
en realidad á su término.

Fúndase todo lo dicho en la equidad y en
los principios; y hay además resoluciones
acerca de ello por las diversas legislaciones.

«Si el comodatario hace de la cosa otro uso
que el estipulado, ó si la presta á un tercero,
el comodante puede reclamarla...» (Cód. de
Austria, art. 978).

«El comodatario está siempre obligado á
restituir la cosa, aun antes del tiempo conve-
nido, si el comodante prueba que la necesita
para su uso propio.» (Cód. de Baviera, ar-
tículo 8, p. 2, lib. 4.) ,

«El comodante no puede exigir la devolu-
ción de la cosa, antes de la época estipulada
sino en el caso de una necesidad apremiante,
nacida de una circunstancia fortuita. » (Códi-
go de Berna, art. 742). »

...«Pero si no se ha prestado si no en con-
sideración al comodatario, á él personalmen-
te, sus herederos , en este caso , no pueden
continuar usando la cosa prestada.* (Código
Francés, art. 1879.)

«...Si durante este término (el del contra-
to), ó antes que la necesidad del comodante
haya cesado, sobreviene al comodante una
necesidad urgente é imprevista de la cosa que
prestó, puede el juez, según las circuslancias
obligar al comodatario á devolverla.» (Idem
articulo 1889.)

«...A monos que el mismo (el comodante)
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derecho instituido en su favor; establecido,
de ordinario, el comodato en favor del como-
datario, en devolver la cosa á su dueño en el
caso supuesto, no hace mas que renunciar
a su derecho y utilidad. En segundo, que sin
descender á ningún género de raciocinio, la
razón halla cierta repugnancia en que el pro-
pio dueño no quiera recibir sus cosas: en que
quiera imponer sus favores, desnaturalizan-
do asi la índole del contrato, y eso en un ne-
gocio, tan de todo punto gratuito, que nada
puede recibir, y ni aun estipular en remune-
ración. Y en tercero, que si se baila justo
que por causa de necesidad se permita al co-
modante interrumpir el contrato; no habría
razón ni justicia en negar igual derecho al
comodatario, á lo menos en igual caso; de-
biendo tener muy en cuenta que no se puede
presumir que el comodante devuelva la cosa
sino por esperiencia ya, ó previsión de daños,
en vez de provecho. De todos modos el due-
ño habrá de recibir la cosa devuelta, á menos
de tomar sobre sí los riesgos y daños que en
la cosa sobrevengan, y relevar de ellos al
comodatario; y en hora buena que para un
caso estremo, para el caso de dolo también ,
ó de dañada intención, si es que se concibe
posible, se le conceda la acción civil de
daños.

Son casos estos en que hay que conceder
con prudencia algún arbitrio á los tribunales,
como vemos que aun la consignan testual-
mente algunos códigos; y que siempre ha de
reprimirse el dolo, y respetarse el pacto es-
preso, no menos que la igualdad posible de
derechos; en lo que no la rechacen , el pac-
to, ó la naturaleza del contrato.

Pero ahora, en conclusión, es preciso de-
cir, que en todos los casos supuestos, aun en
los mas espeditos, la reclamación ó devolu-
ción de la cosa ha de ser tempestiva y posible.
Lo persuade asi la razón, y está en los sólidos
principios. Ad imposibilia nemotenetur: adju-
toare nos, no?» dedpi, beneficio oportel. Del
comodante dijo la ley romana (17, til. 6, lib.
45 del lUgeslo): retro oyere, atyue in tempes-
tire ttsum commodalic reí au forre, non olTi-
cium tantum impedit , sed el suscepla obli-
yatio ínter dadtim, accipiendum /pr.t  Y no

hay razón ciertamente para establecer diver-
sa ley, en su caso, para el comodatario, que
pretende devolver la cosa antes del término.
Pero si se empeñare en entregarla en momen-
tos, en que, sin amenazarle riesgo, al como-
dante le fuera imposible recibirla, sin espo-
nerse y esponerla, la devolución no seria sino
intempestiva.

Ha de ser posible también. Así, aun en el
precario, y por tanto en el comodato con pre-
cario, si por ejemplo, la cosa prestada fuese
una barca, y al pedirla se hallase navegando,
del otro lado del rio, ó del lago, interceptada
por enemigos, etc., y todo sin culpa del co-
modatario, y sin que baya fallado al uso na-
tural ó consuetudinario de la cosa , la recla-

Imacion,  no es tempestiva, pues como perento-
ria, ó si no hubiera de admitir dilación, no es
posible.

SECCION VI.

CONTINUACION DEL MISMO ASUNTO.

Hay todavía multiplicadas cuestiones prác-
ticas, de que por esta circunstancia, no po-
demos hacer preterición absoluta, aunque
tampoco podamos descender á todas. Agre-
garemos, pues:

6. a Es una de ellas la relativa al uso,
esto es, á la especie de uso, ó usos, á que,
sin escederse el comodatario, podrá ser le-
gítimamente aplicada la cosa. Por regla ge-
neral , todas las del comercio humano pue-
den tener diferentes usos, y por de conta-
do estas tres especies: uso, ó usos ordinarios,
ó á que por costumbre general se destinan:
el uso ó usos especiales, ó á los que de ordi-
nario, ó á veces, las destinan sus dueños: el
uso, ó usos estipulados. Si al prestar, no se
estipula nada sobre uso, puede legalmente
el comodatario aplicar la cosa á la primera y
segunda de dichas tres especies. Si media es-
tipulación, el pacto hace ley. El uso general
del dinero, por ejemplo, es la circulación,
con lo cual desaparece luego la propiedad
para el que prestó; pero puede pedirse solo
para ostentación, para pompa, para ritual
formalidad de un contrato, v. g. la numera-
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cuando dice eu su arl. IGót: «Si interviniere
algún emolumento pagable por el que adquiere
el uso, la convención deja de ser comodato.»
Y como no se paga sino lo que se debe , por
estipulación, por promesa aceptada, por al-
guno de los hechos que obligan al hombre,
este emolumento pagable, será también pre-
cio ó merced. Parece, pues, que puede sen-
tarse como principio que el comodato rechaza
todo precio, merced, remuneración, emolu-
mento pagable ; en una palabra, toda retribu-
ción ó utilidad que admita coercicion en jui-
cio ; pero no otro género de utilidad.

Sin embargo , las leyes de Partida parecen
escluir aun esta, cuando la 2, tít. 2, Part. 5,
dice que el comodato <se face por gracia, é
por amor, non tomando aquel que lo dá por
ende, precio de loguero, nin de otra cosa
ninguna.» Parece escluido en estas últimas
palabras todo género de utilidad ; y con todo
es de reparar, en primer lugar, que ellas
mismas envuelven la idea de precio, pues el
testo , sin elipsis , es , non tomando precio de
loguero, «nin precio de otra cosa ninguna;»
esto es, precio, ó merced, de ninguna clase;
ningún género de emolumento exequible, ó
que admita coercicion: y en segundo lugar,
se vé claro que la ley no escluye todo gé-
nero de utilidad, cuando luego asienta que el
comodato podrá ceder en utilidad del como-
datario, del comodatario y del comodante , y
aun solo de este último.

Debemos añadir aun el testimonio de un
insigne espositor del derecho, de Hcincccio,
que traduciendo la palabra merced de las Ins-
tituciones, dice en el párrafo 800 de su Ins-
tituía: «Cumque, mercede interveniente, com-
modatum in alium contractual transeat, con-
sequens est, ut, si honorarium inlerveniat,
commodali natura nonmutelur.» No satisfa-
ce del todo la razón que dá, reducida á fijar
la diferencia entre honorario y merced, esto
es, que la merced se pacta, el honorario no;
que este tiene lugar en las obras liberales
y que no admiten estimación; y aquella en
las iliberales. La doctrina es cierta, pero no
adecuada su aplicación en el presente caso;
pues el comodato no es obra liberal, ni ilibe-
ral; sino un asunto puramente civil; y el ho-

don de presente: pueden en la estipulación
ser escluidos los usos, ó muchos usos ordina-
rios, que cuando coincidan con la naturaleza
y habitudes de la cosa, se llaman también
naturales. Repetimos que esa será la ley;
pero la estipulación influye, y hasta cambia
la esencia del contrato: no estipulando nada,
el préstamo del dinero es mutuo, estipulando
que sirva solo para ostentación, ó que haya
de devolverse, es comodato.

La circunstancia de no haber hecho el que
recibe los usas que pudo de la cosa, es acci-
dental y no altera la esencia del contrato.
Así, si pidió dinero simplemente, ó sin pactar
uada sobre el uso, no dejará el contrato de
ser mutuo, aun cuando por circunstancias
particulares, ó resolución espresa del presta-
tario, haya conservado, y devuelva las- mis-
mas monedas; no el tautumdem; sino el Ídem.

La tercera clase de uso, esto es ,  el uso
estipulado, es la que convierte en una verdad
jurídica incontestable la que antes hemos
consignado, á saber, que pueden ser objeto
del comodato todas las cosas que están en el
comercio de los hombres ; y no solo las llama-
das no fungibles, como será, si se estipula,
por ejemplo , que el dinero , el trigo , el vino
se dan solo para ostentación , habiéndose de
devolver las mismas especies.

7 /  Es un axioma universal, un principio,
y aun el testo en todas las legislaciones , que
el comodato es gratuito, elevando por tanto
esta circunstancia á las esenciales del contra-
to. Puede creerse que el Código civil francés
ha reunido en este punto todas las legislacio-
nes, y la doctrina de todos los tratadistas,
cuando ha formulado en estos términos su
artículo i 876: «Este préstamo (el comodato)
es esencialmente gratuito.»

Pero ¿ es gratuito de remuneración , de
utilidad estipulada; ó de todo género de uti-
lidad? Las leyes romanas (Instituciones de
Justiniano) hablan de que no medie mer-
ced: las leyes de Partida, de que no inter-
venga precio, y bien se vé que el precio
y la merced son cantidades, ó utilidades
estipuladas, vel cuasi, esto es, subenten-
didas por lo menos. Lo propio viene á espre-
sar el proyecto de Código civil de España,
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se transformaba en locación, que es precisa-
mente la doctrina que acabamos de asentar.
«Commodata autem res, tum proprie inlclligi-
tur, si, nulla mercede acepta, vel constituía,
res tibí, utenda, data est; alioqui, mercede
interveniente, locatus Ubi usas reí viífehtr
(Instituciones, til. 15, lib. 3.).

La pena, pues, y mas bien, la sanción le-
gal, si media en el comodato, no ya una uti-
lidad cualquiera, exequible, sino hasta precio
ó merced, está reducido á que no quede co-
modato; y por tanto, en el contrato que que-
de, se aplicarán, en cuanto á obligaciones y
derecho de las partes, no las leyes del como-
dato; sino las del contrato, ó convenio que
quede: hay en suma, que aplicar la disposi-
ción, ya citada, del Código de Bavicra, y es,
que hoy no ha de atenderse al nombre que
las partes den al contrato; sino á su intención
probada. Véase lo que decimos sobre el par-
ticular en la observación 2. a de la sección
anterior.

9? Si la cosa se recibe apreciada , decía
la ley romana, todo el peligro es para el que
asi recibe la cosa. (Véase en este artículo la
legislación comparada.)

«Si la cosa, dice el Código francés, ha sido
valorada al prestarla, la pérdida de la misma,
aun por caso fortuito, es para el comodatario
(emprenteur); no habiendo pacto en contrario
(Art. 1883.).

El art. 1636 del proyecto de Código civil,
dice, así bien: «si la cosa prestada se entre-
ga con tasación, y se perdiere por caso for-
tuito, responde del precio el comodatario; á
no haber pacto, que espresamente le exima
de responsabilidad.»

Las disposiciones preinsertas encierran una
cuestión grave, y de difícil solución para los
tribunales, puesto que no tienen ley á que
atenerse; y si meramente doctrina, y eso no
coherente , ni conforme , como se vé, compa-
rando los testos que la encierran; puesto que
por la ley romana, parece, por la generali-
dad de su testo , que el comodatario , en vir-
tud de haber recibido la cosa apreciada, res-
ponde siempre de la pérdida de la misma:
por el Código francés, en todos los casos tam-
bién , como lo hace inferir la frase, m/n por

Horario además es muchas veces exequible,
pagable, diremos con el proyecto del Código
civil, como sucede en la abogacía- No se ha
estipulado, y sin embargo admite coercicion.
Reiteremos, pues, que la regla fija que puede
establecerse, es que en el comodato, para
salvarse su esencia de gratuito, no ha de es-
perar ó percibir el comodante ningún emolu-
mento, que admita coercicion, revistiendo así
la naturaleza de precio, merced, remunera-
ción, retribución, pago.

Pero es preciso inferir de lo dicho, que aun
sin ir tan allá como Hcineccio, el comodante
podrá recibir del comodatario algo que no sea
exequible: que penda en un todo de la esponta-
neidad del comodante: en una palabra, lo que
podría recibir, aun cuando no mediara como-
dato; y siquiera este sea ocasión de que lo
perciba, esto es, una espresion, un regalo,
un donativo; y llámese honorario, presente,
Ó como se quiera: y esto, lo uno, porque no
lo resiste el testo de las leyes, como hemos
visto; porque viene ya, cuando no puede al-
terar la naturaleza del contrato; pues éste está
ya realizado, tal veza! terminar, y aun termi-
nado , pues está en manos del comodante el
escojer el momento: y porque, por el acto
loable de prestar, no ha de hacerse al como
dante de peor condición que á los demás par-
ticulares, que reciben uno de otro, los obse-
quios que reconoce y autoriza la sociedad y
el trato íntimo.

Pero supongamos que media alguna utili-
dad, que no se conciba con la esencia del co-
modato: ¿cuál será el resultado ? ¿La nulidad
del contrato! Esta es una parte de la cues-
tión, que merece bien examinarse. No pro-
viene aquí el vicio por motivo de inmorali-
dad', sino de informalidad civil; y el resulta-
do legal será, por tanto, no la nulidad ab-
soluta del co o trato; sino la alteración ó
transformación del comodato: no quedará co-
modato en el rigor del derecho; pero sí se ha
coutraido seria y formalmente, y puede pro-
barse, quedará otro contrato. Las legislacio-
nes modernas, se limitan por lo general á es-
tatuir, que en el caso en cuestión no queda ó
no hay comodato; pero los romanos, consig-
nando eso mismo, anadian, que el comodato
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caso fortuito' por el proyecto, en fin, de Có-
digo civil de España, solo por (aso fortuito,
¿No revela esta divergencia, tan esencial, que
Ja doctrina no es segura? No lo es, cierta-
mente; y lo que si es, por sus términos abso-
lutos, es contraria al rigor de los princi-
pios.

Y efectivamente: siempre ba sido reputado
tal en lo moral y en lo jurídico, Bes obicum
qne esí, domino suo clamal: y el que es su
.consecuencia, Bes domino suo peni. Y ahora
bien: el comodatario ¿es, ó no dueño de la
«osa en el caso supuesto? Si se dice que sí,
no estará obligado á devolverla; y entonces
no bay comodato: si no lo es, implica el que
perezca para él.

Pero entonces ¿qué efectos produce la
apreciación de la cosa? Los que autorice la
intención probada de las partes: ni por las
leyes romanas, ni por las nuestras, y menos
después de la célebre ley del Ordenamiento,
puede sostenerse otra cosa.
1 En su consecuencia, si según la ttt/encton
probada de las partes, la estimación hace
venta, perecerá la cosa para el adquirente;
pero serán también suyos los aumentos y
emolumentos de la misma; y por de contado
no hay que hablar ya de comodato; ni esla-
jrá por tanto aqnel obligado á devolver la
cosa. Si resulta que la apreciación ba inter-
venido, á prevención para en el caso de que
por culpa del comodante perezca la cosa, esa
será Ja ley, que no es otra que la del como-
dato.

No por eso la apreciación anticipada de-
jará de tener utilidad en infinitos casos. Por
Jas leyes romanas podia aplicarse alguna vez,
al determinarse la responsabilidad del como-
datario, ¡a ley Aquilia: el comodatario sabe

asi de antemano á lo que se espone y lo que
tiene que indemnizar ; lo que podrá servir
para que sea mas diligente: puede esti-
pularse que la indemnización se haga por
el valor de presente, y no por el que pue-
de tener, cuando ocurra la pérdida, etc.:
puede , en fin , anticiparse la apreciación
para otros diversos fines : y en este caso , ni
el legislador, ni el jurisconsulto, pueden me-
jws de aplicar el principio filosófico de cri-

TOMO x.

tica y de* lógica, á saber: cuahdo nwa eosa
puede haber sucedido de diversos onodos,' no
hay razón para decir que lo ha sido mas bien
por uno de estos que por otro, mientras no-
conste, y en derecho, hay que decir mien-
tras no se pruebe. ¿En qué razón, pues, ib-'
losófica, ni legal, estaría fundado el que la
mera apreciación, sin estipular nada abso-
lutamente, haya de entenderse que hace ven-
ta, pues solo así la cosa puede perecer para
el comodatario? Todo lo que puede inferirse
de este hecho entre parles es que han antici-
pado la apreciación para el caso hipotético de
que el comodatario llegue á tener que indem-
nizar por abuso, por haberse comprometido á
prestar el caso fortuito, etc.

De paso se véque es tan arbitrario el decir,
como el Código francés, que en tal supuesto
la cosa perece en lodos los casos para el co-
modatario; como el responder este, solo' por
caso fortuito, como sienta el proyecto de Có-
digo civil de España: y ciertamente, que solo
por arbitrariedad pudieran fundarse en una
misma, idéntica circunstancia, tan reparables
diferencias, que ni aun en reminiscencias del
derecho romano pueden apoyarse, pues el
derecho romano dijo otra cosa.

Cierto que la ley del Digesto (5, t í t .6 ,  li* -

bro 15) espresa lo que hornos copiado arriba; ■
pero añade que la estimación se prestaría por ',
aquel, qui se priestaturum recipit. Pero se vé
que se obliga: y si se obligó, se diría también i
en qué casos, y la ley es en tal supuesto
como hemos sentado arriba que debe ser,'la
estipulación; no la mera valoración.

La Ley única, tít. 3, lib. 19, del mismos
Digesto, que se cita también , menciona , y.
por algo menciona solamente, al hablar de
la valoración, los contratos de venta, loca-
ción , conducción de obras, y mandato; pero
no el comodato.

Las demás leyes romanas , que hablan de
los efectos de la estimación, la reducen, para
el efecto que se pretende, á la estimación, que
hace venta, como es en el sistema dotal, lo.
cual se halla también adoptado entre «esotros.;
En su lugar correspondiente tratamos con)
mayor amplitud esta cuestión, que no seria
grave, si no la hubieran .complicado las mis-
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BM leyes, y loa opositores: y asi véase ■
TWMWK.

Ahora se vé claro porque las leyes de Par-
tida» que en todo lo concerniente al comoda-
to, han copiado i las romanas, no lo hicieron
en punto á la apreciación, ó estimación previa
de la cosa, dada en comodato.

Y tendremos en conclusión, que en este
caso ha de estarse, y no hay otra regla, ni
doctrina segura, á la intención probada de
las parles. Podrán estas pactar que la estima-
ción anticipada tenga el efecto que le dá el
Código francés: podrán limitarlo á los térmi-
nos del proyecto de Código civil, pues si pue-
den estipular que el comodatario preste el
caso fortuito, también podrán anticipar la
apreciación, ó valoramiento: podrán, en fin,
estipular cualquiera otra cosa sobre los efec-
tos de la estimación; pero la ley será el pacto,
y no habrá que temer la arbitrariedad. La ac-
ción entonces podrá no tener nombre espe-
cifico; pero será la acción del caso, será, co-
mo la romana, ex estipúlala, ó como las subsi-
diarias, romanas también, tn factum, ypreex-
criptis verbis. Y pues el comodante tiene en
su mano el dar forma y leyes á su favor, que
las dé; pero si no lo hace, no es fundado
agravar en. la interpretación al agraciado,
contrariando también en ello los principios,
favores nuil ampliandi: adjubare nos, non de-
dpi, beneficio oporld, traído este por la ley
rOBMUM á propósito precisamente del como-
dato.

40. Al hablar en la sección 8.* de los mo-
dos de concluir el comodato, antes de un tér-
mino estipulado ó deducido, indicamos ser uno
de ellos el interrumpirse la unidad colectiva,
á la cual, en ese concepto esclusivo, se hu-
biera dado algo en comodato. Lo contrario
será, si el préstamo se hizo tn solidum, esto
es, á todos y á cada uno, pues entonces no
desaparece el comodatario, mientras subsista
alguno de ellos.

Mas á propósito de la mancomunidad, ora
solidarte, ora distributiva, habrá de tenerse
en cuente, que por la ley recopilada (40, tí-
tulo 4, ¡ib. 40, Nov. Reeop.), aun cuando se
obliguen varios conjuntamente, ¡a mancomu-
redad será distributiva ó á pronta; sino se

espresa que sea in solidum. Lo propio había
establecido la ley de Partida (5, tít. 2, Par-
tida 3), y precisamente á propósito del como-
dato. «E aun decimos, que si una cosa fuere
emprestada á dos omes ó mas, é quando gela
emprestaron, non se obligasen cada uno de
ellos en todo para tornarla, si aquella cosa se
perdiese, temidos son cada uno dellos de pe-
char su parte, é non mas.»

El proyecto de Código civil parece seguir
esta doctrina, cuando establece en su articule
1650, que, «todos los comodatarios, á quie-
nes se presta conjuntamente una cosa, res-
ponden maiiconwia.'íamCTitede ella;» supues-
to que mancomunadamente es todos en con-
junto, y por tanto , lodos á prorala, y no
todos y cada uno.

El camino opuesto sigue el Código francés,
estableciendo en su arl. 4887: «Si muchos
conjuntamente han recibido la misma cosa e»
comodato, todos quedan solidariamente res-
ponsables al comitente.» No vemos razón dq
ello, sinose estipula, siendo preferible sobre
este punto nuestra legislación.

La ley romana, en fin, parece venia á juz-
gar como la francesa. Sí ex fació heredisha-
gatur commodati, dice la 47, til. 6, lió. Í3det
Digesto, in solido m condemnatur, li cet expor-
te heres sil. Se vé, pues, que, al que verifica
actos de heredero, puede demandársele la cosa
toda, ó in solidum, aun cuando solo sea deu-
dor de ella á prorata, ó en parte.

Sin embargo, aquí ¡a disposición es justa.
Se subentiende que, aun cuando haya mas
coherederos, él solo se ha presentado como
tal. Representa por tanto las veces del difun-
to, y toda la herencia: á nombre de ella se le
pide, y á costa de toda ella ha de responder;
sin perjuicio de someterse lo demás, si con-
curren luego á heredar, ála prestación, y, mas
bien, a! descuento ya de su parte.

Así lo persuade la razón, y así ade-
más lo establece la ley 3 del propio título
y libro. Heres ejns,/jui commodatum accepit,
pro ea parte, qué heres est, condemnatur; ni-
si forte habuit facultatem totius rei resti-
lucndte, nec faciat; tuncenim condemnatur ni
solidum,» La facultad de restituirla toda, se-

. gun quiere la ley, la tiene sin duda el herede-
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hacerle responsable por fuerza mayor, aunque
no k> estipulara asi, y dicho se está, qua del
caso fortuito, que es uno ciertamente de lo»
de fuerza mayor. Pero además el comodatario
puede abusar, en el sentido de emplear U co-
sa en otro uso que el ordinario, ó el estipulado,
y entonces responde por mora y por abuso, de
la fuerza mayor, y del caso fortuito.

Las leyes de Partida establecen que en este
caso, esto es, en el de mora ó abuso, termi-
nado el contrato, responde solo el comodata-
rio desde la contestación á la demanda. «E la
pena que deben aver aquellos que non tor-
naren la cosa prestada, es esta: que ¡a deben
dar con las costas, é ¡as misiones, etc... E de-
más, si la cosa se perdiere 6 se muriere, ó se
menoscabare, después quel pleito fuere comen-
zado por demanda é por respuesta, seria el
peligro daquellos que la recibieren prestada.»

Parécenos insostenible hoy esta disposición,
y es casi cierto que no está recibida en la
práctica. Pues ¿cuántos perjuicios no pueden
ocurrir, y cuántas veces no puede perecer la
cosa desde la terminación del contrato, hasta
la contestación á la demanda, multiplicando
á su placer el comodatario, si le conviene, los
incidentes, artículos, contiendas de compe-
tencia, etc., de que se dilate, y, si posible
fuera, de que no llegue el caso de contestarla?
Lo fundado, lo de rigorosa é inflexible justi-
cia es que , si el tiempo ó el uso ue habían pro-
fijado, y si no desde que por deducción, ó por
la fuerza de las cosas, es posible cansar res-
pecto de ellos un estado cierto, die» interpel-
lat pro homine, y la oosa clama por su due-
ño. El término de contestación á la demanda,
para fijar responsabilidades, rige para tos po-
seedores de buena fé; que aquí no puede su-
ponerse, ni admitirse en el comodatario
moroso.

Si la contienda judicial proviene, no de mo-
ra voluntaria, sino de contienda, sobre si
el tiempo ó el uso han concluido; únicamente
en eso caso podría tener aplicación la disposi-
ción de la ley; pero solo en el supuesto de
que del pleito resulte que el comodatario tu-
vo motivos fundados para entrar en la con-
tienda; pues, si por el contrarío, resultara
probada su mala fé, la justicia está en conde-

ro, que hace solo gestiones de tal. Puede de*
volverla, y en su caso pagarla íntegramente
á costa de la herencia. Si no lo hizo, su hecho
le hace responsable: si existe la cosa, esta se
devolverá: si había desaparecido sin culpa,
como por ejemplo, en vida de su causante, se
ordenará el pago íntegro á costa de la heren-
cia. Empero, si mientras gestiona como here-
dero, ha perecido la cosa, por culpa incontes-
table, ó morosidad del mismo, será condenado
in solidum: resultando de todo, que bien ana-
lizados estos casos, todos coinciden con la le*
gislacion española, antes reseñada, y á la cual
ha de estarse.

14. La» cuestiones de diligencia, ó su cor-
relativo culpa, fuerza mayor, abuso, caso for-
tuito, y mora, coinciden alguna vez en la
práctica. Conocidos son los tres grados de
culpa, y sabido es que en la levísima, ó sea en
la diligencia, que debe prestar el padre de fa-
milia mas esmerado, no como quiera debe
prestar en este caso la misma diligencia que
en sus cosas; sino mayor si fuere posible, co-
mo lo es sin duda, cuando en el conflicto de
haber de peligrar, ó perecer sus cosas, ó la
precitada, debe salvar esta con preferencia; y
hé aquí ya la fuerza mayor, en uno de sus ca-
sos. Y en vano se dirá que la fuerza mayor no
se presta, sino por estipulación, ó por culpa;
pues aquí la causa, que pone en riesgo simul-
táneo las cosas propias y la prestada, puede
ser la fuerza mayor; y sin embargo las leyes
quieren que en este caso prefiera el comodata-
rio su pérdida á la ajena, y de no hacerlo, tie-
ne que responder de la pérdida ó menoscabo
de la cosa prestada; lo que no es otra cosa
querespender de la fuerza mayor. Las leyes,
sin embargo, han atemperado este efecto, co-
mo veremos.

Y ciertamente el comodatario no responde
de la fuerza mayor, sino, estipulándolo así:
ex postfacto: por abuso durante el contrato: y
por mora, concluido aquel: en este caso res-
ponde integramente. Y hay el cuarto caso, en
que solo responde á prorata, que es el indi-
cado arriba, y sobre el cual volvemos.

Terminado el contrato, por haber espirado
el término ó concluido el uso, puede el como-
datario incurrir cu mora, lo que basta para
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liarle « i  las consecuencias de la mora, y del
¿buso, como voluntarios, desde el momeóte
mismo enque debió devolver la cosa , lo cual
!(0 consignará en la sentencia.

Pero hemos hablado antes de un cierto
temperamento introducido por las leyes, para
algunos casos, en que el comodatario tiene
que responder de la fuerza mayor y del caso
fortuito. Dos son también los temperamentos,
si bien aplicables á distintos casos. Es el uno,
cuando en el conflicto de que perezcan ó se
deterioren las cosas propias 6 la prestada, se
prefiere el que se salve esta.

El hecho es, en su género, violento, de
pnicba, y por demás plausiplc, si se prefiere
perder las cosas propias por salvar la ajena.
Estaba indicado en este caso un temperamen-
to de equidad; y sin embargo, pocas legisla-
ciones lo han adoptado. En la sección segun-
da, empero, hacemos ya mérito de la dis-
posición del Fuero Juzgo, que muy opor-
tuna y justamente viene hoy á reproducir el
proyecto de Código civil de España. Tres
casos establece la mencionada ley del Fuero
Juzgo (5, til. 5, lib. 6.); 1?  que el comoda-
tario salvo todas sus cosas, en un conflicto de
fuerza mayor, y pierda, ó deje perecer la aje-
na: 2.® que no salve en tal caso todas sus
¿osas, sino algunas; y 3.° que pierda todas
Jas suyas, y salve la ajena. En el primero de
estos casos la mencionada ley condenaba al
comodatario á pagar íntegramente la pérdida
(y por igual razón ha de calcularse el deterio-
ro) de la cosa prestada: en el segundo, á pa-
gar ó prorata lo que estime el juez: en el ter-
cero, por la inversa, será el beneficiado, en la
proporcion asimismo que el juez estime, por
la sólida razón, que hemos estampado en la
sección 2?

Véase en la scc. I . '  una disposición análo-
ga en el art. 1655 del proyecto de Código ci-
vil de España.

Debe notarse, sin embargo, que el caso se
concreta al de fuerza mayor; y la equidad, y la
justicia inculcan á un tiempo: primero, que el
abono al comodatario se entienda, si él no es-
lahaobligado áprcstarel  daño; pues si se obli-
gó sin esrcpcion, nada hace en pagar la cosa
prestada, sino cumplir .el contrato: y le es

además igual perder la cosa ajena, ó las su-
yas; pues siempre tiene que perder á su cos-
ta; las suyas por que lo son; y la ajena por-
que se obligó; resultando de lo dicho que el
caso de abono parece deber concretarse al de
culpa levísima, ó en que debe prestar el co-
modatario la diligencia, que el padre de fami-
lias mas esmerado en sus cosas; al caso en
que dice la ley que en conservar la cosa pres-
tada ha de prestar tanta diligencia como en
las suyas, y mas si pudiere; pues no ha de
llevarse este mas tan al estremo, que llegue
á preferir el perder todas sus cosas por salvar
la ajena.

Inculcan la equidad y la justicia, asimis-
mo, que la locución lodos sus cosas, se li-
mite á todas las del comodatario , que corren
el mismo riesgo que la prestada; yno á todas
las que en diversas localidades le pertenezcan
y estén en salvo por tanto.

Y entendemos por último, que la fuerza
mayor, esto es, que el riesgo de perecer, que'
corre la cosa prestada, no ha de identificar-
se con el que debía correr, según el uso, para
que se prestó; como si se prestó un caballo
para servirse de él en una batalla, que des-
de luego se prevee arriesgada, ó ciertamen-
te desastrosa: en este caso no se pretende-
rá, que aunque el comodatario tenga caba-
llos propios, los esponga antes que el suyo;
pues eso seria ir contra lo pactado, mas
bien que un deber, ni de equidad, ni de jus-
ticia. Y asi lo tienen determinado las leyes,
como puede verse en la 4?, tít. 25, lib. 4,
del Código de Justioiano: la ley 6.a , tít. 46,
lib. 3 del Fuero Real, y todas las que justa-
mente previenen, que cuando no hay culpa
del comodatario, ni estipulación en contrario,
ios perjuicios naturales, los que están dentro
del uso, estipulado ó deducido, para que se
prestó, son de cargo del comodante.

El otro temperamento, muy justo también,
relativo á la responsabilidad del comodatario,
es cuando el fracaso ó pérdida de la cosa pres-
tada, aun cuando ocurra en el caso de mora
ó abuso del mismo, era natural, y por tanto
inevitable; cuando de todos modos hubiere su-
cedido, ya la cosa se aplicase á un uso ú otro,
y ya estuviese en poder del dueño, ya en el
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un lenguaje decisivo sobre la forma de satisfa-
cer el comodatario al comodante, en loscaso en
que aquel responde á este de la pérdida de la
cosa. La ley 1. a, tít. 5, lib. 6 del Fuero Juz-
go, estatuía, que «si aquella animaba murie-
re (la prestada y la dada en guarda) preste
otra tal este que la recibió al señor desta ani-
maba». La 2 del mismo título y libro: �peche
otra tal animalia al sennor dolía». La ley 4,
idem, id.: té dé otra tal sana al sennor de la
bestia». La ley 2, tít. 2, Part. 5: «tenudo es
de pechar otra tal cosa é tan buena, á aquel
que gela prestó. >

Al propio tiempo otras leyes de ios mis-
mos códigos, tratando del propio caso de
muerte ó desaparición de la cosa prestada,
bajo la responsabilidad del comodatario, por
culpa , mora ó pacto , hablan solo de pechar
la pérdida, espensas y perjuicios. Las leyes
del Fuero Real hablan de pechar la valía. En
vista de esta incoherencia, y de que las pro-,
pias leyes autorizaban dos eslremos diver- :
sos , la práctica constante ha fijado y recibi-
do el mas espedí to y hacedero, el de reinte-
grar del precio, perjuicios y espensas.

Algún código moderno presenta ea alguno
de los casos de indemnización una legislación
particular. El de Suecia (art. 4, cap. 14, Del
comercio) establece que «La venta, la dación
en prenda, ó la enajenación por cualquier tí-
tulo, de la cosa recibida en comodato, sin
consentimiento del dueño, dá derecho á este
para hacerse restituir el precio íntegro y re-
clamar una mitad mas.

Pero ¿y si el comodatario, que así abusare,
es insolvente? ¿Y si además ha desaparecido,
con lo cual, ni aun la persona podria perse-
guirse? Por otra parte, la venta, la dona-
ción, la prenda, la enajenación por cualquier
título, quedan válidas y subsistentes, sino ha
de percibirse mas que el precio. ¿Con qué ra-
zón se impondrá al dueño este desapropio
forzado?

Parécenos que todas las dificultades desa-
parecen, entendiendo , que el derecho que el
abuso del comodatario atribuye al comodante
para reclamar el precio, etc., es potestativo,
y sin perjuicio de las acciones ordinarias del
comodato, y del derecho de reivindicación

del comodatario. Véase en este punto, en la
sec. l . ai la ley 2, tít. 46, lib 3 del Fuero Real,
ea la cual son notables estas palabras. «Pero
si se perdiere (la cosa prestada) por alguna
desaventura, non sea tenudo de lo dar , si la
desaventura non vino por su culpa; si non li-
jo pleito de darla á su dueño, maguer que la
perdiere por cualquier desaventura que fues-
se, ó si ge lo tuvo mas, sin razón derecha, que
no la huviera de tener, é después, al tiempo
que la hubiere de dar, se perdió: ca por estas
tres razones, é por cada una de ellas por sí, es
tenudo el que rescibió el empreslido, maguer
lo pierda por alguna desaventura... y esto sea
sino se perdió de su muerte natural; ca si mu*
rió de su muerte, ó se perdió de tal guisa, que
su dueño la perdiera, maguer no gela presta-
se, no sea tenudo de gela dar. »

El Código de Prusia, estatuye, así bien (ar-
tículo 251): «Si el comodatario emplea la
cosa en otro uso, ó por un término mayor
que el estipulado, responde de la pérdida de
aquella, aun por caso fortuito ; si bien sola-
mente en tanto que el accidente no se hubie-
ra verificado sin dicha culpa.»

Efectivamente; los dos principios de res-
ponsabilidad son el convenio y la culpa; es
decir, cosas que están, en parte á lo menos, en
el arbitrio humano, y que el comodatario ha
podido tomar sobre sí, y tomado en efecto, ya
en sí; como en el pacto, ya tn causa, como en
la culpa, dolo, mora, etc.', que puede, por
tanto, deducirse, ó fundar presunción de que
las ha tomado; pero no así de los imposibles,
de lo que es de todo punto independiente de
su voluntad. Los tribunales, sin embargo, pro-
curarán muy cuidadosamente discernir entre
la imposibilidad y la culpa; entre un efecto
natural, inevitable, y la parle que pueda ha-
ber tenido la voluntad; la ocasión que esta
haya dado á la culpa, que si no lo ba cau-
sado, ha podido anticipar, precipitar el su-
ceso, impedir la mayor diligencia del propio
dueño, etc.

SECCION VII.

CONTINUACION DEL MISMO ASUNTO Y
CONCLUSION.

12. Nuestra» antiguas leyes jxo adoptaron
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como dueño. Entre nosotros no podría soste-
nerse, ni puede , otra jurisprudencia que la
de estos últimos casos, esto es, la reivindica-
ción sin perjuicio de ios daños, perjuicios é
impensas, ó la acción del comodato para estos
tres medios de subsanacion.

43. Pero las leyes autorizan el comodato
de cosa ajena, aun por parte del ladran, ó
usurpador de la cosa, en cuyo supuesto pa-
rece turbarse algún tanto la doctrina autori-
zadamente sentada.

Las leyes romanas establecían en efecto,
á saber, la 15, título 6, libro 13, del Di-
gesto, que apodemos dar en comodato una
cosa ajena , que poseemos , aunque sepamos
que es ajena. t> La 16, del propio título: «Si
un ladrón , ó depredador (fw, aut prado)
da en comodato, puede reclamar por acción
de este nombre la ensaque dá.» ¿Es que, á
pesar de lo dicho en la cuestión anterior , y
de las leyes del comodato, el comodatario
puede, abusando ciertamente, dar en como-
dato á sn vez, la cosa tomada por él en el
mismo concepto? ¿És que las leyes favore-
cen aquí el crimen del ladrón, ó del facine-
roso? ¿Es que al comodatario, al ladrón, ó al
depredador , les asisten derechos posesorios,
ó el derecho de disponer como dueños de lo
ajeno? ¿Es, por último, que al comodatario
del ladrón, del robador, se le autoriza á par-
ticipar, lícita é impunemente, de los efectos
del crimen?

No es nada de lo dicho. El comodata-
rio no tiene propiedad ni posesión: es solo
detentador legal, para el uso meramente
de la cosa: en su consecuencia las leyes
antedichas, leyes supletorias para algunas de
nuestras provincias; doctrina muy autorizado
para todas, no hablan del comodatario ; sino
de todos los demás llevadores de cosa ajena.
El comodatario abusaría, esccderia las leyes
del contrato; y las antes citadas encerrarían,
como las demás del comodato, un contra-
principio.

Tampoco las leyes favorecen el crimen. El
ladron, el robador, quedan en su concepto, y
bajo toda su responsabilidad penal. No se
atenúan, ni se afectan en nada las acciones y
derechos de) dueño contra él: puede perse-

guirle y reivindicar sus cosas del comodata-
rio, del ladrón ó de cualquier otro. Lo que
quiere decir únicamente, es que un tercero
puede no tener noticia de si el ladrón lo es:
que ha tenido negocio, para él lícito , con
este: que en todo caso no tiene sobre la cosa
prestada otro derecho que el que el como-
dante de cosa ajena le ha trasmitido; y que
por tanto son aplicables, aisladamente entre
los dos, las leyes del comodato; el cual el
dueño podrá, no obstante, interrumpir, rei-
vindicando sus cosas.

Ni se favorece el vicio en sus efectos; y
antes si el comodatario ocultara una crimi-
nalidad demostrable, si en vez de comoda-
tario de buena fé, fuera mas bien receptador,
cómplice en el hurto, ó robo, el contrato seria
su delito, que purgaría merecidamente.

Hay que añadir, que es un caso estremado
el del ladrón y el del salteador; y que se con-
ciben otros muchos, en que un usufructuario,
ó por otro título tenedor de cosa ajena, la dé
en comodato. La regla será, que como nadie
dá mas que lo que tiene, el comodato se ce-
ñirá á este límite en sus efectos, y por tanto
siempre se entenderá sin perjuicio ninguno
de los derechos del señor de la cosa.

i 4. Puede suscitarse cuestión sobre vi-
cios ocultos de la cosa, no manifestados por
el comodante. De seguro será el comodatario
el que la promueva: y como la prueba in-
cumbe al que articula los hechos, á él incum-
be el probarlos. En este caso serán cierta-
mente de su cuenta las costas; pero no si
prueba su intención.

Lo contrario , sin embargo , parece san-
cionado en alguna legislación. «El que pres-
ta, dice el Código de Badén, debe entregar
la cosa en estado de servir» (art. 1888). «En
caso de dudas sobre ello, los gastos serán
de cuenta del comodatario» (ídem 1889).

Es equívoca desde luego la espresion de
que ha de entregarse la cosa en estado de
servir. Puede servir , aun teniendo defectos;
y por eso nuestras leyes , como otras legis-
laciones, no exigen mas para la omnímoda
subsistencia del contrato, sino que el como-
datario los manifieste, si ellos no lo están
de suyo. Por lo demás, y en cuanto á la



Lorenzo Arrazola

COMODATO. 763

temporís convalescere nequit, tan ilógica, como
injustamente, pues el dolo y la culpa son aquí
hechos, posteriores al principio del contrato, y
cometidos ya, cual se supone, siendo púber el
menor, esto es, no solo teniendo ya catorce
años; sino pudiendo tener 16 y aun 18. Por
decontado , que si por el contrato , aunque
nulo, el menor y el furioso, respondían, en
cuanto por medio de aquel se hubiesen he-
cho mas ricos, no habrá una razón para que
no respondiesen, en el mismo caso supuesto,
por culpa ó dolo.

Lo que es cierto, además, es que, aun en-
tonces era un principio y regla inalterable de
justicia que ninguno debe enriquecerse con in-
merecido perjuicio de tercero: nemo potest cum
alterius jactara locupletari: que esto es toda-
vía menos tolerable por medio de dolo, pues
también es un principio de moral universal,
como de moral jurídica, que las leyes no le fa-
vorecen, ni se entiende favorecerle nunca: que
es un principio asimismo, en punto á menores,
que su irresponsabilidad, por inhabilidad, no
es absoluta, si la malicia se anticipa d la
edad, como hay que suponerlo, cuando tam-
bién se les supone capaces de dolo: y por úl-
timo, que entre nosotros el púber es suscep-
tible de dolo ; cuyo principio ha recibido hoy
completo y terminante desenvolvimiento y
aplicación en los arts. 8 y 16 del Código pe-
na), sancionando espresamente la responsabi-
lidad civil, no ya del menor, sino aun de sus
guardadores, en su caso; y eso, no como
quiera del púber; sino hasta del mayor de
nueve anos.

Agregándose á todo la modificación que ha
sufrido el rigorismo sistemático de los pactos
y contratos, ha de tenerse como cierto, que el
menor, en el caso supuesto por la ley roma-
na, como en cualquier otro, responde civil-
mente por dolo, sea ó no este incidencia de
un contrato nulo, como esponemos.

47. El caso de mandar el comodante la
cosa prestada al comodatario por un tercero;
ó devolverla ésto en igual forma al comodan-
te, dió lugar, y lo dá, ¿ diversas cuestiones,
que merecen atención.

Las leyes romanas establecían en este pos-
to: i . 4 , si yo, comodante, mando u emisario

cuestión de dudas sobre ellos, la solución
de justicia es, que si se prueba la responsa-
bilidad del comodante, serán de cuenta de
este los gastos; sino, lo serán del comoda-
tario.

15. liemos indicado arriba que si se
presta á dos ó mas personas, conjuntamen-
te, y precisamente bajo esta cualidad, de
cualquier modo que la unidad colectiva se
rompa, cesa el comodato. Añadirémos aho-
ra, que, de la misma manera , si se prestan
dos, ó mas cosas, que formen unidad colecti-
va, ó que no pueden separarse en su uso,
como , por ejemplo , un coche de rúa con
su tronco, precisamente para este uso, no
puede el comodante , aun en el caso de apre-
miante necesidad , obligar al comodatario á
entregar una sin las otras, si él no consin-
tiera en lo que por otra parte seria una no-
vación del contrato en cuanto al uso: ni tam-
poco el comodatario podrá pretender, ni con
necesidad, ni sin ella, que, antes de terminar
el contrato, se le concediere á él lo que se
niega al comodante. Duabus rebus commo-
dalis, recle de allera commodatiagi poste, Fi*
víanos scripsit: quod ita videri verum, sí
separata sitd, Pomponius scripsit: nam eum,
qui, carrucham puta, vel leclicam commoda-
vit, non rede adurum de singulis partibus
(Ley 17, til. y lib. citados del Digesto.)

46. Sabido es que el menor ni el furioso
lo pueden contraer por sí. La ley romana or-
denaba, sin embargo, que, si con ocasión del
comodato , aunque nulo , se hubiese el menor
hecho mas rico (y lo proprio habría que decir
del furioso) respondiesen sus bienes en esta
parte. (Ley 3, lít. 5, lib. 43 del Digesto.)

Pero las mismas leyes no querían que res-
pondiesen por dolo ni culpa, y eso aunque
hubieran incurrido en esta ó cometido aquel,
siendo ya púberes : siendo ¡a razón el que
desde el principio el contrato de comodato
fué nulo: usque adeo, ut diam, si, púber [ac-
tos, dolum, aui culpam admiserit, hacactio-
us non tenelur, quia ab initio non constitit
(Ley 1, id., id.). No puede llevarse mas al
estreno el rigor de un sistema. Se sentaba el
principio de que lo nulo en su origen es nulo
siempre: ( quod ab iiútio nullum est, tracto
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por la cosa prestada, y esta perece, cF peligro
es mió: 2.°, si el comodatario la devuelve por
persona de su elección, preste la culpa (Leyes
40 y 42, art. 6, lib. 43 del Digesto); y 3.°,
cada uno responde de la culpa de sus manda-
tarios, á quienes encarga custodiar, ó llevar
alguna cosa (Ley 20, tít. 5, lib. 19, id.).

No podiaser mas claro, ni mas justo, el te-
nor de estas leyes. ¿Quién habrá de respon-
der, sino aquel, cuya es la elección de per-
sona? O de otro modo: ¿con qué razón ha-
ríamos á uno responder de la elección de
otro; esto es, de hechos ajenos , en que nin-
guna parte ha tenido? Si además de eso es
un principio recibido, qui per alium opera-
tur, per se ipsum operari videtur, vulgarmen-
te vertido en este otro , el que nombra res-
ponde, nada mas fondado , y de inflexible jus-
ticia, que las disposiciones legales arriba con-
signadas.

Y con todo, fueron turbadas por otras. En
la ley 11, tít. 6, lib. 45 citados, se dijo, que
el que elige una persona, menos idónea, que lo
necesario para un fin, responde; dedonde pare-
ce hay que inferir que si es completamente
idónea, no responde e! que nombra. Este
concepto parece robustecerse con la disposi-
ción de la ley 20, del propio título y libro, se-
gún la que «si el comodante, manda la plata
que presta al comodatario, con un siervo, tan
idóneo, que no puede presumirse le engañe
nadie; si, á pesar de eso, fuese expoliado, el
peligro es para el comodatario; no para el co-
modante.» (Véase en la parte legislativa la le-
gislación romana.)

No parece sostenible semejante doctrina,
como absoluta, y sin limitación, pues el ser
un esclavo reputado idóneo, no es ser impeca-
ble, ni infalible, si bien podrá decirse que en
tratándose de culpa, ó dolo, respondería el
que le mandó.

Pero entonces ¿de qué servia el juicio ó can-
cepto común de que no podía ser engañado;
única razón en que la ley hacia descansar su
determinación? El comodatario pudo confiar
en que el comodante le llevara y entregara
la cosa mutuada; pero no igualmente en que
se la llevase un tercero, entonces desconocido
para él, cuya idoneidad, por tanto, no podía

apreciar, ni abonar. Otra cosa seria si la
cosa desapareciese, ó pereciese por fuerza
mayor; pero el testo de la ley, comprende lo
mismo este caso, que el de hurto, descui-
do, culpa, etc. (si malí homines intercepis-
sent): si algunos hombres malos se la quitasen,
mientras la llevaba: y como la ley viene ha-
blando de la idoneidad del siervo, mas se re-
fiere esta circnustancia al despojo de la cosa
por descuido, inadvertencia, engaño, por cul-
pa, en fin, que no por fuerza mayor.

Copiando nuestras leyes de Partida las ro-
manas, lo hicieron con los inconvenientes es-
puestos. Si el comodatario, dice la ley 4, tí-
tulo 2, Part. 3, devuelve h cosa al dueño
»con algún su home de recabdo, que fuese á
tal, que oviese acostumbrado de fiar en él tales
cosas, ó mayores, si, en levándola este tal, la
perdiese por ocasinn, como si gela tolleren
por fuerza, ó gela furtasen, ó en otra manera
semejante destas; ó si le ficieren algún engaño
porque la perdiese; en cualquier de estas ma
ñeras, ó en otras semejantes deltas... . ,  se
pierde para aquel que la prestó, é non al que
la tomó prestada.» Es el tonor déla ley roma-
na citada (20, lib. 43, Digesto, Commodati,
vel contra): tuum, non meum, detrimentum
erít.

La ley de Partida entendió la ley romana
como la hemos comprendido, y espuesto; por la
fuerza mayor; pero además por la inadverten-
cia, negligencia, culpa, en fin, pues no son
de oira índole los casos, que pueden compren-
derse bajo las enunciativas, indefinidas algu-
nas, de se la furtasen, ó en otra manera se-
mejante destas, ó si le ficiesep algún engaño
por que la perdiese; doctrina que hemos cali-
ficado de insostenible, y que únicamente po-
drán aplicar los tribunales con la cautela que
espresaremos.

Fúndase la decisión de la ley en igua-
lar las personas del comodatario y del emi-
sario, ó llevador de la cosa. Y la ley lo di-
ce: <Ca, pues él puso aquella guarda en
enviarla, que ficiera, si suya propia fuese,
non es temido de la pechar.» Es un racio-
cinio deslumbrador ; pero falso. El comoda-
tario podrá dispensar su confianza al emi-
sario; pero no podrá comunicarle lo que no
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considerado que el hurtó puede provenir de
culpa.

Muy diverso es el segundo caso, propuesto
por la citada ley de Partida, á saber, que si
el comodante manda á algún home suyo, el
riesgo y perjuicios son del mandante. Nada
mas justo: porque es mandante, por que nom-
bra. En esto fundamos nuestras observacio-
nes; pero precisamente en el caso anterior,
las leyes mencionadas hacen una aplicación
contraria: hacen responder al que no manda,
nombra, ni elije; ni tiene parte, ni noticia
tal vez, de la elección de persona.

El tercer caso presentado por la ley de Par-
tida, no ofrece ya dificultad, esto es, que si
el comodante manda un emisario á avisar al
comodatario que devuelva la cosa, y en vez
de darse este por avisado, entrega la cosa á
dicho emisario, que está visto no llevaba
misión para recibirla , los riesgos son suyos.

En conclusión, pues: la ley de Partida no
puede entenderse ni aplicarse; sino con suje-
ción á los principios generales y á otras leyes,
también de Partida, que dejamos citadas: y en
su consecuencia que la mera razón de ido-
neidad del emisario no será decisiva en el
pleito, y en perjuicio siempre del comodante,
que no lo será tampoco la de que el comoda-
tario acostumbrare á fiar al emisario iguales
negocios, ó mayores; pues podia fiárselos con
imprudencia, temeridad, ó error: que siempre
por lo tanto, tendrá lugar la cuestión de cul-
pa, y dolo, aun en la fuerza mayor; cuanto
mas en los casos de engaño del emisario, y
otros semejantes, cuestiones que siempre hay
lugar ¿ examinar, aun en la persona misma del
comodatario, cuanto mas es la de su enviado:
que en todo caso' hay que tener en cuenta
también en quien cede la utilidad del como-
dato, pues sabido es, y de ley , que esta cir-
cunstancia determina el grado de diligencia
que debe prestarse: y últimamente que, enca-
so de duda, es principio seguro que cada uno
responde de sus hechos, y por tanto que el que
elije, responde.

En cuanto á la práctica, es precautorio y
seguro el que, en caso de haber de hacerse la
entrega en lugar diverso, ó en el mismo del
contrato, pero no materialmente en el acto,

D7

permite la naturaleza de las cosas, y es,
el que tenga, en lodo evento, al través de las
incomodidades, y de todas las cautelas nece-
sarias , el mismo interés personal , en cosas
que al cabo no son suyas : en el religioso cum-
plimiento de contratos y obligaciones, que
tampoco son personalmente suyas: que tiene,
y es natural que tenga cada uno , en cosas y
obligaciones propias. Y el principio general,
citado arriba , de que el que obra por man-
datario , per se ipsum operari videlur , se en-
tiende para obligarse el poderdante por los
actos de aquel , y responder de sus actos le-
gales, y también de sus faltas; mas no para
obligar del mismo modo á un tercero. Y esto
por una razón potísima: por el mismo princi-
pio que se invoca: porque el tercero no nom-
bra, elige ó envía al emisario. No puede, de
ninguna manera, suponerse en el emisario,
en el caso presente, la misma solicitud, la
misma diligencia, el mismo deseo, hasta re-
ligioso y de interés personal , el mismo celo y
aptitud en concreto , que en el comodatario;
y por tanto no es posible suponer omnímo-
damente idénticas las dos personas, no para
perjuicio del mandante, que de eso no trata-
ríamos; sino para perjuicios de un tercero.

Llégase á todo , que si la razón de la ley es
que el comodatario en este caso esplica la
misma diligencia que pondría en sus cosas,
esto no basta siempre, pues cuando la utilidad
del comodato es solo suya, las leyes mismas
de Partida quieren que la aplique aun mayor,
si pudiere; y no hay duda de que aquí seria
mayor la diligencia el llevar la cosa por sí, ó
bajo su vigilancia inmediata; el ponerse de
acuerdo con el comodante sobre la elección de
emisario, ó medio de devolverla; que no en
elegirlo por sí, y por sí adoptar este medio,
que por tanto no puede menos de ser bajo su
responsabilidad.

Notaremos, en fin, que el hurlo es rara vez
fuerza mayor, pues que proviene de ordinario
de descuido , ó de engaño; y basta para com-
batir la generalidad del principio sancionado
por las leyes romanas y las de Partida, el que
la mayor parle de las veces, aunque no sea
todas, provenga el hurto de tales causas; que
por eso , y no por otra razón , las leyes han

TONO x.
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ni por tanto por los mismos contrayentes, es-
tos se pongan de acuerdo sobre el modo y so-
bre el medio de mandar, y, en su caso, de-
volver la cosa prestada.

18. En el comodato no tiene tugarla com-
pensación por deudas, anteriores al contrato:
ni tampoco por deudas posteriores, que no
nazcan del contrato, salvo, novación, ó esti-
pulación en contrario. Todo es asi conforme
á un contrato de benevolencia, y en que de
otro modo parecería defraudada la con lianza
y generosidad del comodante. Por estas razo-
nes sin duda, la regla enunciada tiene la san-
ción de todas las legislaciones: y véanse:

«La restitución en el comodato no se elude
probablemente (probabiler) con pretesto de
débitos.» J .ey4 ,  til. 23, lib. 4 del Código de
Jusliniano.)

La resolución no es decisiva; pero el pro-
bubiler se referia sin duda á la falta de éxito,
si las deudas no nacían del contrato; y así pa-
rece inferirse de otra ley que mencionamos á
continuación. La palabra pretesto bace aun
menos decisivo el contesto. Ciertamente que
con pretesto, ninguna demanda debia prospe-
rar; pero el pretcsto viene aquí, ó por lo me-
nos así hay que suponerlo, en vez de causa
motivo ó razón.

De lo que el comodatario puede reclamar
por la acción contraria, se le concede com-
pensación, defendiéndose en el juicio que le
promuevan por acción directa (Ley 8, id., id.).

Esta es la ley que en general han copiado
todas las legislaciones de Europa. Lo que el
comodatario puede reclamar por acción con-
traria, claro que son, los daños, que le han
resultado, por no haber sido manifestados los
vicios de la cosa prestada, y los gastos é im-
pensas necesarias para la conservación de la
misma: es decir, siempre deudas posteriores á
la celebración del contrato, y nacidas de él.

«Quien alguna cosa recibió emprestada de
su deudor, no le puede toller lo que prestó,
por razón de lo que le debia». (Ley 6, til. 6,
libro 1, del Fuero Real.)

En la ley 9, tit, 2, Parí, 5, se ordena que
el comodatario pueda retener en prenda la
cosa prestada, no por deudas anteriores al
contrato; sino por gastos hechos en la cosa

prestada, pendiente ya el contrato, y no no-
tes. Y como las mismas leyes establecen que
el comodatario ha de mantener á la ¿caita; y
por similitud sufragar los gastos ordinarios,
se deduce con evidencia que no ha lugar la
compensación sino por ios gastos necesarios,
ó no ordinarios.

El art. 5, cap. H,  del Código de Prusia
prohíbe también la retención en pago, salvo
por tener el comodatario algún derecho de
prenda en la cosa, por haber hecho gastos
necesarios para la conservación de la misma.
Quiere que estos gastos sean hechos con co-
nocimiento del comodante; pero eso será ha-
biendo tiempo y posibilidad; mas en otro ca-
so, el comodatario tiene el deber de ocurrir i
salvar la cosa, pues eso baria en cosa suya.

Hay otra indicación además, que merece
consideración, y es la relativa al derecho de
hipoteca en la cosa dada en préstamo. ¿Ha-
brá este derecho, siendo aquella anterior al
contrato? O ¿será la que atribuyen en cierta
modo los gastos necesarios, como por manera
de refacción? Sin duda es lo primero, pues
de los gastos estraordinarios habla el artícu-
lo además del derecho de hipoteca. Entre nos-
otros, sin embargo, el derecho anterior de hi-
poteca serviría para ejercitarlo, concluido el
comodato y por acción separada; pero no pa-
ra retener la cosa.

La ley de Partida habla sin duda de la es-
pecie de hipoteca, que pueden atribuirlos gas-
tos estraordinarios. Por ello, ciertamente, dice
que la podrá retener el comodatario , como en
razón de prenda, cuyo lenguaje no se apli-
ca á la hipoteca efectiva, y rigorosamen-
te tal.

Puede aun preguntarse de quién es el pe-
ligro, mientras el comodatario retiene la co-
sa, como en prenda. Desde luego no ha de
retener arbitrariamente la cosa. Acabado el
término del contrato, para cumplir como de-
be, y no parecer en mora, hará saber al co-
modante que se propone retener la cosa,
hasta que le indemnice. Si el comodante
reembolsa, ya no habrá cuestión. Sino, tendrá
que demandar sobre la entrega, y el juez pue-
de por providencia de ínlei in ordenar la rc-
leucion, sin perjuicio, ó el secuestro ó depósi-
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para eludir evasivas , no obstante que la ac-
ción penal es compleja de suyo, como se sabe,
para la pena de restitución, perjuicios, costas
y gastos de juicio.

Mas para ejercitar la acción penal, al tenor
del art. 437 citado, ocurren dos dificultades.
Es la primera, relativa á la enunciativa de
la ley, de haber recibido la cosa con ánimo de
lucrarse. Pero , ¿cuándo se entenderá que el
comodante niega con ánimo de lucrarse sola-
mente ? Parece que nunca puede negar con
otro ánimo, pues siempre se trata de no de-
volver una cosa á su dueño ; y por tanto de
apoderase de una cosa ajena. Pero ya que es
preciso esplicar la ley , se entenderá que el
comodatario niega con dicho fin de lucrarse,
cuando, á juicio de! tribunal , la negativa no
se funde en razón alguna legal, soslcníble
conforme á las leyes. Faltando toda causa, y
razón legal, es claro quedar solo la de lucro,
sin pararse en los medios.

Entendemos que lo mismo será negar haber
recibido la cosa, que negar haber existido
contrato de comodato. Pudiera negarse lo
primero, no absolutamente, y sin añadir mas
razón que la negativa ; sino escepcionando
que la cosa se recibió por otro título legal,
como por restitución , por devolución de un
comodato, depósito, prenda, por donación,
permuta, compensación, venta, etc.: si al-
guno de estos estreñios se probase , el como-
dante , que entabló la acción criminal , habrá
afianzado de calumnia, y en todo caso res-
ponden en este sentido jurídico. Si , aunque
no resultase plena prucha, apareciese, sin
embargo , haber habido fundamento para li-
tigar , basta para no suponer , ni admitir la
enunciativa penal de ánimo de lucrarse; que,
como de índole odiosa, no puede coexistir
con algún fundamento mas ó menos fuerte,
pero legal, para litigar.

La otra dificultad nace de las palabras res-
trictivas del Código teosa mueble.) Hemos de-
mostrado que pueden ser objeto del comoda-
to, aun las cosas inmuebles y cuantas están en
el comercio de los hombres. El Código cs-
plica su justa severidad con el ingrato y aun
fedifrago depositario, ó comodatario, que,
con ánimo de lucrar, niega haber recibido una

lo; y la sentencia declarará quién tiene justi-
cia: si el comodatario, el peligro habrá sido
del comodante, que así lo ha querido, dando
causa á ello: si el comodante, el riesgo habrá
sido del comodatario. Si en vez de demandar
el comodante, á requerimiento del comodata-
rio, ó negativa de este á devolver la cosa,
calla, y ni indemniza, ni demanda; el riesgo
es suyo, pues de él solo pende el que la cosa
continúe retenida.

19. Cuando el juramento decisorio estaba
recibido, como un medio de prueba, vemos
establecido en nuestras antiguas leyes, que si
la cosa perecía, se libraba el comodatario de
responsabilidad, jurando que la pérdida ha-
bía ocurrido sin su culpa. Hoy lo pretendería
en vano, y nada puede escusarle de descen-
der á la prueba ordinaria.

20. Terminado el contrato, y no cum-
pliendo el comodatario con el deber de resti-
tuir la cosa sin dilación é íntegramente , esto
es, con sus aumentos y emolumentos, fru-
tos, etc., hemos dicho que el comodante tie-
ne la acción commodati ó direda , compleja
en sü caso, de comodato y civil de daños, para
demandar cuanto á su derecho convenga,
como restitución de la cosa prestada, con sus
aumentos, frutos y emolumentos; ó su valor , si
la cosa hubiere perecido 6 desaparecido, da-
ños, perjuicios y costas.

Mas pudiera suceder que el comodatario
se arrojase á negar el contrato, y por tanto
haber recibido la cosa en comodato. Las le-
yes han estado siempre rigorosas en el par-
ticular, añadiendo á la sanción civil la pe-
nal. Sabido es que entre los romanos se re-
conocía hasta hurlo de uso, de donde nacía la
acción correspondiente (ley 5, título G, li-
bro 13 del Digesto). Nuestro Código penal
á su vez declara reo de hurto, al que, con
ánimo de lucrarse, negare haber recibido....
cosa mueble.... que se le hubiere entregado
en préstamo (art. 437). Quiere decir, que
el comodante, así defraudado y burlado, pue-
de entablar en este caso acción, que será
compleja en su efecto , esto es, criminal para
la pena de hurto , y civil para la restitución ó
reintegro, aumentos, emolumentos , perjui-
cios y costas , pidiéndolo así cspresamente , y
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cosa , que por tanto estaría obligado á devol-
ver: ¿podrá suponerse en el legislador el áni-
mo de sancionar una impunidad, ciertamente
inesplicable , respecto del comodatario de co-
sas que no sean muebles, al paso que abruma
con el concepto de hurto al que lo es de cosas
muebles? No seria sostcnible. Debe tenerse
por cierto, que así como la ley se dá siempre
según los principios universales, de regulan-
te? conlingenlibus, de lo que de ordinario
acontece , aquí se acomodó á ese principio,
poique ciertamente lo ordinario y común es
que el comodato consista en cosas muebles:
pero si, según también otro principio general,
á igual razón de la ley debe responder igual
disposición, la espresada y justa sanción del
Código penal se aplicará bien, y como juris-
prudencia segura y provechosa, cualquiera
que sea la naturaleza de las cosas dadas en
comodato, muebles, ó inmuebles.

21. Ultimamente: aun cuando , según las
leyes, el comodante retiene la propiedad y la
posesión de la cosa, que presta , y que por
tanto conserva la facultad de reivindicar con-
tra cualquiera poseedor , así como acción á
los aumentos, frutos y emolumentos de la co-
sa; y el comodatario, por lo mismo, no tiene
acción ádichos aumentos y emolumentos, pues
no tiene posesión; con lodo, las leyes le recono-
cen la detentación, que, siendo lícita, por ve-
nir de la ley , es un título justo de retener y
usar, durante el contrato, aun contra el co-
modante ; y siempre , esto es , cuando él es
comodante de cosa ajena, como puede hacer-
lo, y ya dejamos espuesto, contra cualquiera
que reciba de él, ó le usurpe la cosa. El co-
modatario, por tanto, podrá pedir contra
cualquiera manutención en el uso ; y devolu-
ción de la cosa , como por reivindicación;
pues siempre es cierto que él tiene un título
legal para retenerla, que no asiste á los de-
más. Véase arriba la cuestión sobre comodato
de cosa ajena.

COMPACTO. Versión de la voz la-
tina compactum, compuesta, sin duda, de cum
y pactum; y no de cum y pango, como quie-
ren algunos, pues entonces seria companctum,
y no compactum. Compactum era , pues, yes
hoy compacto, lo mismo que de común acuerdo.

Pero eso lo indicaba ya la voz sola y sim-
ple paclum, el pacto concierto, ó convenio
de dos ó mas: la adición cum , formando una
especie de pleonasmo, sirve sin duda para au-
mentar la energía de la voz. Así paclum es-
presa sin énfasis y meramente el concierto
pacífico de dos ó mas, contraido de ordinario
á asuntos civiles ó jurídicos ; compactum,
por el contrario, es siempre de mayor ener-
gía, encierra énfasis, entra en el orden po-
lítico, y con propiedad equivalía y equival-
drá, á veces, á coalición, conspiración, conju-
ración, maquinación, y enunciativas, análo-
gas: en las leyes civiles, como se vé en la 3
del Código de Jusliniano, De executione rei
judicaloe: y lo propio en los historiadores, se-
gún se vé en Tito Livio, lib. 3, cap. H.

En lo eclesiástico, sin embargo, se tomó en
sentido de convenio , concierto; locución usa-
da por los siglos XIV y XV, y á la que después
sucedió la de convención , concordia, concor-
dato. Referentes, por tanto, á dicha época
antigua, hay concordias entre potestades, ó
en que intervino la Santa Sede, y lomaron, y
han venido conservando, el nombre de com-
pacto.

Desde luego se vé que la materia corres-
ponde principalmente á la beneficia! , que por
si sola, y de esponerla bajo un contesto, ne-
cesita un tratado. El sistema alfabético hace
dividirla , y no son sino desmembraciones de
un todo los artículos AFECoiew: AiTKa-
M ATI BEMKFICIO: COLlDOB:  «ESCM

4POAT9I.1CQB: BE4EAVM, y OtfOS infini-
los, espuestos de ordinario conforme á la mo-
derna disciplina , ó sea á la disciplina de los
concordatos.

La antigua requiere, sin embargo, profun-
do estudio , y como pertenecientes á ella
mencionaremos los casos subsiguientes de
compacto. Véanse.

No hay que decir que en las naciones de
obediencia , como España, su derecho cor-
riente son sus concordatos, su disciplina par-
ticular, y después el derecho común y la dis-
ciplina general.

COMPACTO DE ALTERNA-
TIVA.  Conócese en el derecho eclesiástico
con este nombre el acuerdo, hecho entre el
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téntica , firmada de su mano, y autorizada con
su sello, publicándola además en su diócesis,
y 'remitiéndola en seguida al oficial de la Da-
taria del Papa, ¡jara que li registre: pues so-
lo desde el dia del registro tiene lugar la al-
ternativa.

Pero como esta es una gracia, no obli-
ga á los obispos su aceptación , cuando se
les ofrece por el Papa : una vez aceptada,
sin embargo, no puede ya cambiarse para
volver á la regla de meses, sin consentimien-
to nnituo del Papa y del obispo , espirando
con la muerte, y aun con la dimisión de este.

Los cardenales-obispos no están sujetos á
la reserva de meses papales , ni á la alterna-
tiva. Los ultramontanos pretenden que si la
aceptación de esta se hizo en un mes apostó-
lico, su efecto solo debe tener lugar en el si-
guiente ; mas no así si en mes del ordinario.

Si por ausencia del obispo los meses de abril
y octubre se hacen apostólicos , siempre que-
dan tales , aunque durante esos mismos me
ses los obispos vuelvan á residir en sus dió-
cesis; siendo la razón de esto que los obispos
han ganado dos meses con la alternativa.

Los meses de febrero y agosto no dan de-
recho al Papa sino durante los días de ausen-
cia del obispo, porque se han dado en forma de
cambio con marzo y setiembre: los de junio y
diciembre nunca se hacen apostólicos, aun
cuando el obispo no resida, porque habiendo
el Papa conservado, á pesar de la alternati-
va, la mitad de sus ocho meses, reservados
ordinariamente en los de enero, mayo, julio
y noviembre, justo es que también el obispo
conserve la mitad de sus cuatro meses de re-
serva en los dos espresados.

La regla de meses , de la cual es una se-
cuela la de alternativa , se atribuye á Mar-
tino V, y ha sido adoptada por sus sucesores.
Establécese en ella que todos los beneficios
que vaquen en enero, febrero, abril, mayo,
julio, agosto, octubre, y noviembre, sean de
disposición papal. Esceptúanse los que se re-
signan, los que dependen de la Santa Iglesia
Romana, y los reservados en Concordatos
entre el Papa y las diferentes potencias. Se-
gún osla regla, los que impetran beneficios,
cuya disposición está reservada al Papa , de-

Papa Martino V y Carlos VI de Francia, para
usar de la regla 9. a de Cancelaría, llamada
de alternativa (1).

La alternativa es, según algunos la definen,
el permiso de conferir los beneficios alterna-
tivamente con la Sania Sede , concedido por
el Papa á los Obispos de países , llamados de
obediencia, ó que se hallan en comunión con
la Silla Apostólica , en favor de la residencia
de los mismos en sus diócesis. Hablando con
mas propiedad, es la transacción ó el derecho
que de ella emana, de conferir los beneficios,
cuya colación perteneció originariamente, se*
gun los canónes, á los coladores ordinarios,
inferiores al Papa, y que la Santa Sede se
reservó en determinada época de la discipli-
na, por causas eslraordínarias y por título de
primacía universal, constituyendo después
un derecho controvertible entre la misma y
los coladores inferiores, encaminado en el
caso en cuestión á fomentar y asegurar la re-
sidencia de los obispos en sus diócesis.

Comienza la alternativa para el Papa en
el mes de enero, y para los obispos en el de
febrero, y así sucesivamente. Para usarla es
preciso que el obispo resida en su diócesis
al tiempo de vacar el beneficio , desde que
comienza el mes; y tan necesaria es esta resi-
dencia, que, si el obispo hubiese tenido en el
mes algún momento de intervalo de ausencia,
no se reputaría esta de modo alguno comple-
ta para el efecto de gozar de la alternativa.

Inocencio Vil, estableció la alternativa en
<484. Estiéndese á solas las vacantes por
muerte, y no impide que los ordinarios pue-
dan admitir en los lugares y en todos los me-
ses del año resignas puras y simples , ó por
causa de permuta. Los coladores inferiores á
los obispos solo tienen el beneficio de cuatro
meses, y no gozan de la alternativa. Esta gra-
cia no cesa á la muerte del Papa que la con-
cedió; pero el obispo, que la recibió, cuida de
pedir otro indulto' al nuevo Pontífice.

El obispo, que se decide por la alternativa,
teniendo la libre colación de los beneficios de
su diócesis, debe declararlo por un acta au-

(I) Váw ALURNAinA j CAJUELA * ,  dundt se ingerta.
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ben en sus preces hacer mención del mes en
que ocurrió la vacante, pena de nulidad de
las provisiones , aun ¡as acordadas motu pro-
prio.

Antes de León X esta regla de meses solo
tenia lugar por cinco años , y cesaba cuando
el Papa , que la había establecido , moría du-
rante esc tiempo. Al cabo de los cinco anos el
Papa tenia libertad para establecerla de nue-
vo ó adoptar el uso de mandatos de providen-
do , gracias expectativas y prevenciones. Los
canonistas han mirado esta regla como con-
traria al derecho común.

Inocencio VIH hizo suceder á la regla de
meses la de alternativa , formando después
las dos una misma, que tomó el nombre de
ambos conceptos. Tuvo esta regla el carácter
de escepcion en favor de la residencia de los
obispos , arzobispos y patriarcas , por cuya
virtud podían libremente conferir los benefi-
cios , cuya colación les perteneciese libre-
mente, en los meses de febrero, abril, junio, |
agosto, octubre y diciembre, según al prin-
cipio indicamos, y por alternativa con el Papa
los restantes; de donde resultó tocar solo seis
á este, en vez de ocho que antes le correspon-
dían. El testo mismo de la regla daba á en-
tender que ningún otro con jurisdicción casi
episcopal, fuera de los coladores espresados,
podía usar del derecho que ella concedia , á
pesar de haberlo pretendido (1).

En Francia no se admitieron las dos reglas
de Cancelaría , de meses y alternativa , abo-
liéndose al tiempo que las reservas y expecta-
tivas. Los países del reino, que no estaban
reunidos á la corona en tiempo de la Pragmá-
tica ó del Concordato , no se aprovecharon
todos de la libertad, que supieron mantenerla
contra aquellas reglas y las reservas papales.

En España los beneficios de patronato,
aun los eclesiásticos , estuvieron exentos de
la regla de meses ; y aun hay países de obe-
diencia , en que tampoco se sometieron á ella
los curas y beneficios simples.

En Bretaña los obispos no podian ser pre-
venidos en ¡os seis meses de alternativa, como

no podian serlo tampoco los demás coladores,
que solo tenían cuatro meses, según el com-
pactó con aquella nación. En ella la reserva
de meses papales no tienen lugar en vacante
de silla apostólica; y si el Papa muere sin con-
ferir en su mes, la colación no pertenece al su-
cesor, sino al ordinario; debiendo gozar de
los seis meses los obispos, aunque no hayan
aceptado la alternativa, según decisión del
Consejo de Estado de 19 de julio de 4723.
Durante los meses reservados al Papa, tiene
lugar el concurso para los curatos, como en la
diócesis de Perpiñan en el Rosellon.

En la Provenza la libertad de los ordina-
rios se restableció á causa de la legación de
Aviñon , por declaración de Enrique II , de
1534.

Por lo demás el Papa no quedaba sujeto A
devolución, si dejaba de conferir en los meses
reservados; y si moría sin haber conferido,
correspondía la colación á su sucesor.

En lo tocante á la alternativa entre los pa-
tronos y los coladores ordinarios, como el
Papa no puede prevenir ni conferir en per-
juicio del patronato lego, su provisión, pot
medio de prevención, no consume el turno del
patrono prevenido, encaso de patronato al-
ternativo, en que son eclesiásticos los dos
patronos ; mas si uno de ellos es lego, el pa-
trono eclesiástico pierde su turno por la pre-
vención.

En punto á la observancia de estas reglas
de Cancelaría, en ¡as naciones católicas de-
ben tenerse presentes las que sentamos, como
preliminares, en el artículo que trata de aque-
lla oficina de la curia romana: véase c<ivcE-
LABIV.

COMPACTO DE BRETAÑA.
Llámase así un antiguo acuerdo entre el Papa
y todos los coladores y la nación bretona, to-
cante á la distribución de meses en la cola-
ción de beneficios.

Conforme á dicho compacto todos los cola-
dores ordinarios tenían derecho de conferir
los beneficios, que vacasen, durante cuatro
meses, que eran los últimos de cada trimes-
tre del año, á saber, marzo, junio, setiem-
bre y diciembre, perteneciendo en los res-
tante.' al Papa la colación. Asi es que en(i) Guuíjlci, '¡d reg. Ciinctllt'.
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guardando el decreto, dado por su predece-
sor, en consistorio, de no elevar á la digni-
dad cardenalicia á dos hermanos enteros, lo
cual seria ostensivo al lio y al sobrino, para
que de ningún modo pudieran estar á un mis-
mo tiempo en el colegio de cardenales.

4. ° Denunciar, según antigua y laudable
costumbre, la promoción que hubiera de ha-
cerse, ocho dias antes, por lo menos, ante los
cardenales que entonces estuviesen presentes
en consistorio, y publicar en la misma publi-
cación ó denuncia los cardenales que hubie-
ran de crearse, sin reservarse ninguno in pec-
toce, ó de otro modo especial tenerle secre-
to, aunque fuera por poco tiempo.

5. ° Que todos y cada uno de los carde-
nales, entonces existentes, y de los futuros,
podrían testar y disponer libremente de todos
y cada uno de los bienes, y hasta de los fru-
tos percibidos, ó que percibiesen de las cate-
drales, metropolitanas, monasterios y cuales-
quiera otros beneficios eclesiásticos, así entre
vivos, como por última voluntad, y entrecua-
lesquiera personas, sin ser obligados nunca á
obtener para ello licencia en particular.

6. ° Que si algún cardenal moria ab-inleg-
tato y sin disponer de sus bienes, sus espó-
lios no pertenecerían á la Cámara apostólica;
sino que se distribuirían entre sus herederos
y familiares, á arbitrio de tres cardenales
por órden de prioridad.

7. ° Que había de. asignar mensualmen-
te la suma de doscientos ducados de oro de
cámara, y de las rentas de ella, á los carde-
nales, cuyos frutos ó rentas eclesiásticas no
llegasen al valor de seis mil ducados de oro,
empezando á contarse el pago desde el dia
de la anunciación y sin descuento de la can-
tidad antes percibida; y procuraría librar de
esa carga á la Cámara, proveyendo á los car-
denales hasta la suma de seis mil ducados, de
las rentas de bienes eclesiásticos, principal-
mente de los vacantes por muerte de carde-
nales.

8. ° Que estos se eximirían de diezmos,
gabelas y cualesquiera otras imposiciones y
cargas ordinarias ó cstraordinarias, que por
cualquier causa se hallasen impuestas ó im-
pusiesen.

Bretaña los coladores ordinarios , distintos
de los obispos, solo tienen dichos cuatro
meses, para conferir los beneficios vacantes
por muerte (per obitum), y se llaman meses
de partición , á diferencia de los de alterna-
tiva, que, segujB la misma voz espresa, cor-
responden en turno, ó alternando, al Papa y
á los coladores ordinarios, conforme á las re-
glas de Cancelaría ó convenios especiales en
los países católicos, . Véase ctnricTe »B
ALTERNATIVA.

COMPACTO DE CARDENA-
LES. Reunidos en cónclave los cardenales
per la muerte de Marcelo II, formaron acuer-
do, ó compacto, sobre ciertos capítulos, sus-
cribiendo laminen el cardenal obispo de Os-
tia, Juan Pedro Carafa. Elevado este á la Silla
Pontificia, con el nombre de Paulo IV, quiso
de nuevo prometer y jurar la mas estríela
observancia de cuanto, en unión con los de-
más conclavistas, había prometido sencilla-
mente: y de buena fé observarlo á la letra,
bajo solemne voto y juramento, con ánimo de
no desviarse de ello un ápice. Al efecto espi-
dió en 2 de junio de 1Ü5U, primer año de su
pontificado, una bula ó indulto, en el cual,
refiriendo el motivo de la espedicion, pro-
metió lo pactado , á saber:

1.° < Poner todo su conato en arreglar la
paz entre los príncipes cristianos, reformán-
dose la disciplina universal y la curia romana,
conlinnando la reforma incoada por Julio 111,
sin trasladar la curia fuera de Roma, ni de
lugar á lugar, ó de provincia á provincia.

2.° Determinar y limitar á cuarenta el
número de cardenales de todas las naciones,
sin perjuicio de los actuales, como desde en-
tonces lo limitaba; y en tanto que se reducía
al espresado el número de los existentes, se
abstendría de nuevas promociones; pero le
seria licito disponer, como le pareciera, de su
birrete, y crear dos ó tres cardenales mas, aun
antes de que el número se redujera, de entre
sus consanguíneos en tercer grado, y antes
ó después de la reducción, si no pasaban
de dos.

3 /  No crear cardenales sino de edad de
veinticinco años , de buena vida , conver-
sación y fama, y dolados de ciencia en letras,



Enciclopedia española de derecho y administración

772 COJH
9.° Que en las diócesis, donde fuesen co-

ladores ordinarios, podrían conferir librcmcn
te cualesquiera beneficios eclesiásticos, cuya
colación les perteneciese, conjunta ó separa-
damente, y aun de cualquier modo reserva-
dos, aun los de verdadera familiaridad conti-
nua, y coménsalidad del Papa, que por tiem-
po gobernase la Iglesia , y no se bailasen re-
servados por constituciones ó declaraciones
do los pontífices Paulo III y Julio III , ni por
virtud de cualesquiera mandatos ó gracias
derogaría de montes acá, ni de montes allá,
la regla 18. a de Cancelaría de infirmis rcsig-
nautibus, en perjuicio de indultos de los car-
denales, ni los indultos mismos, aun á ins-
tancia de reyes ó príncipes.

40. Que no procedería ni haría que se
procediese criminalmente contra las personas
de los cardenales en cualquiera causa , á no
ser de herejía, cisma ó lesa majestad , y esto
en primer capítulo , previo legítimo conoci-
miento de causa y proceso ante los cardena-
les, que se deputasen por consentimiento
prestado secretamente por las otras dos par-
tes de cardenales.

41. Que no podría enajenar, ni infeudar
ciudades, tierras, lugares y bienes, ó dere-
chos de la misma Iglesia Romana , aun por
permuta, en recompensa ó por evidente ne-
cesidad ó utilidad, aunque se acostumbrasen
á enajenar ó infeudar; ni arrendar por largo
tiempo , dar en prenda ó conceder en gobier-
no ó por otro título mas allá de su vida, aun
consintiéndolo todos los cardenales, á no ser
los que en adelante se devolvieran por aca-
barse la linea ó de otro modo legítimo: sien-
do nulo y pudiendo y debiendo retractarse en
cualquier tiempo lo que de otro modo se hi-
ciese; y si en ello consintiesen algunos car-
denales, fuesen tenidos por perjuros é infa-
mes de hecho y de derecho ; estando obliga-
dos los que en lo sucesivo se promoviesen á
la dignidad cardenalicia, á jurar, antes de re-
cibir el capelo , que no prestarían su consen-
timiento para lo dicho ; y él mismo á los diez
días de su coronación daría y publicaría una
bula en confirmación de este capítulo.

42. Que no pactaría la guerra contra
príncipes cristianos, ni haría alianza ó liga

con ninguno de ellos contra olro ; sino antes
bien se mostraría padre común de lodo»,
guardando verdadera y justa neutralidad , á
no mediar causa apremiante y justa, aproba-
da por modo secreto y en consistorio secreto
por la mayor parte de cardenales.

13. Que anadie ,  sin consentimiento de
dichas dos parles de cardenales, dado en for-
ma secreta, facultaría para presentar, nom-
brar ó prestar consentimiento para catedra-
les, óqne los monasterios ú otros beneficios
consistoriales no se propongan y despachen
en consistorio; pues cuidaría de que en él se
pusieran y despacharan las provisiones de
iglesias , monasterios y otros beneficios con-
sistoriales.

14. Que eu adelante las letras apostólicas
ó bulas no podrán espedirse por el secretario
ó de otro modo; sino por la vía ordinaria de
Cancelaría ó de la Cámara apostólica.

43. Que no impondría diezmos algunos á
instancia de los Príncipes, sino por causas
urgentes, aprobadas por sufragio secreto de la
mayor parte del colegio cardenalicio; ni gra-
varía con diezmos, que por cualquier causa
hubiesen de imponerse á las personas ecle-
siásticas, cuyos beneficios no escediesen el
valor de 24 ducados de oro, según toda esti-
mación, descontando las cotidianas; y pro-
curaría que se acabase la basílica de San Pe-
dro, empleando el dinero, que en su concien-
cia juzgase poder emplear.

16. Y de todos los capítulos predichos y
de cada uno de ellos , así como de su ejecu-
ción, daría, conjunta y separadamente, letras
apostólicas , con todos y cada uno de los de-
cretos , cláusulas y mandatos necesarios y
oportunos, á voluntad de las partes en tanto
número, cuanto estas quisieran.»

El compacto ó indulto de aquel nombre, que
acabamos de reseñar, remitido por real cédu-
la de 46 de enero de 4838, dirigido al Conse-
jo Supremo en París , se registró en él en 43
de febrero siguiente , para que respecto de
los cardenales gozase del efecto de autentici-
dad, en la que no derogase los decretos,
concordatos, privilegios y libertades de la
Iglesia galicana.

En España esta bula ó compacto no ha
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aplicada al varón que saca de pila á uno, ó
una, y apadrina en la confirmación al que se
confirma.

La enunciativa plural padrinos , comprende
al padrino y la madrina en los indicados sa-
cramentos del Bautismo y la confirmación.
Véase, pues, NABaiu:  PA»*iMo: roar

*�», y (WMPADBiKao.

COMPAÑERO. En el lenguaje de
las leyes de Partida, y Ordenanzas de Bilbao,
el consócio en la compañía mercantil.

COMPAÑIA. Sin duda del latín com-
par, el igual con otro, pues la compañía iguala
entre sí á los sócios ó compañeros. Compóne-
se la voz compar , de las simples par , igual,
y la comunitiva cum, convertida en con, signi-
ficando reunidas , reunión ó conjunto de cosas
ó personas iguales. Y ciertamente la compañía
envuelve siempre la idea cardinal de igual-
dad , ora en oíase , ora en cualidades, en sen-
timientos, en derechos, en fines, etc.

No tratando nosotros aquí de la compañía,
en las multiplicadas acepciones de la voz; sino
únicamente de las que conducen á idea de de-
recho, diremos, siguiendo á la Academia de la
lengua, que compañía, en su acepción gené-
rica, es conjunto, reunión, agregación, aso-
ciación organizada de dos, ó mas personas
para algún fin, empeño, empresa ó propósito
determinadlo. El pacto, ó condiciones, con que
se unen ó asocian, será la ley del caso, ó casos
de contienda, sobre la licitud de la compañía,
derechos y obligaciones de los asociados;
puesto que no es el nombre; sino los fines,
pactos y condiciones de una asociación lo que
decide de su licitud y efectos legales. En tal
supuesto, una compañía puede ser sociedad
política, organización de fuerza armada, so-
ciedad ó compañía mercantil, etc. , y todo bajo
el concepto de lidia ó ilícita ; lo que han de
decidir los tribunales y autoridades, según el
caso, y las leyes.

Estas reuniones organizadas, conviniendo
todas en el género, convienen á veces en la
especie, como dos compañías de seguros ma-
rítimos, de salvamento, etc.; y, sin embargo,
coa frecuencia se denominan potestativamen-
te compañías, empresas, sociedad, asocia-
ción, etc. , según la voluntad de los contra-

sido reconocido, ni obrado efecto alguno.
Muchas de sus disposiciones fueron poste-

riormente derogadas, como puede verse en el
artículo ciBBEULE», Locante á su núme-
ro, y en los demás referentes á materias
eclesiásticas de que se trata en dicho conve-
nio: otras son solo peculiares á ios cardena-
les residentes en Roma ó auxiliares inmedia-
tos del Pontífice , en lo relativo á sus dere-
chos temporales ó privilegios del mismo gé-
nero, de los cuales no corresponde tratar en
la ENC1CLOPBDIA.

COMPADRAZGO. COMPA-
TERNIDAD.  Tómase en lo jurídico,
así civil, como canónico , pero mas especial-
mente en este último derecho, por el paren-
tesco espiritual, que los padrinos en el bautis-
mo y en la confirmación contraen, no entre
si, aunque concurran padrino y madrina; sino
cada uno con los padres del bautizado ó con-
firmado; cuyo parentesco se llama mas propia
y técnicamente afinidad espiritual y cogna-
ción espiritual. Véanse estos artículos, y Loe
de Mwuu:  MAWMlwna:
VABBiivo: y en Sacramentos los de *Atr-

T ISM4Y <M»MFIMMACI«M.

Notaremos aquí que toda la materia de cog-
nación espiritual deriva hoy del cap. 2, ses. 24
del Concilio de Trento, De reformatioM ma-
trimonié en su consecuencia, resultando en
el artículo (en sentido canónico,
una redacción, que puede inducir A error), y
véase sobre ello el juicio de erratas del pre- y
seule tomo.

COMPADRE.  De mtm y palor , el
que con otro goza el concepto oomun de pa-
dre. Aplicase á la compaternidad espiritual,
ó mística , que en la colación de los Sacra-
mentos del Bautismo y de la Confirmación,
resulta entre los padrinos y los padres natu-
rales del neófito , y entre aquellos y éste.
Contrae el mismo parentesco el bautizante;
y sin embargo, no está en uso el llamarle
compadre ni padrino.

Puede decirse que la denominación de com-
padre , aun en el sentido de este artículo, per-
tenece al lenguaje común : en lo jurídico, ci-
vil, y canónico, se llama padrino, siendo esta
idúma denominación la técnica y mas propia,

TOMO x.
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yentes. Otras veces la denominación se pre-
fija por la ley, como sucede con las compa-
ñías mercantiles , según el Código de Comer-
cio. En tal caso ya las parles no pueden, y si
pueden, no deben variar la denominación; ya
por respeto á la ley, ya para no suscitar
cuestiones, ya porque una denominación téc-
nica, aun meramente usual, pero sohre todo
si es de ley, espresa ella sola la naturaleza,
leyes y condiciones de la compañía ó so-
ciedad.

Aunque en todas las asociaciones hay mu-
cho de común, las diversas denominaciones
requieren artículos separados: ciñendo los que
subsiguen á los mas usuales de compañía.

COMPAÑIA COMICA.  La reu-
nión organizada de cómicos, ó comediantes,
para ejercer su oficio. Ha habido compañías
fijas, como las de las Corte y capitales de pro-
vincia; y ambulantes, llamadas de la legua,
porque giraban y giran á la aventura de pue-
blo en pueblo , ejerciendo su arte. Las com-
pañías Ojas se llaman hoy mas comunmente
empresas.

El órden do cosas, que espresa la existen-
cia de las compañías fijas, fuéun adelanto ad-
ministrativo y moral: estreñios que no podían
consultarse adecuadamente con las agrega-
ciones fortuitas antiguas de farsantes, en el
sentido depresivo, á que se ha prestado, y aun
conserva esta palabra.

En esta transformación, tan favorable, re-
petimos, al arte y á las costumbres, tuvieron
parte las leyes y la intervención oficial de las
autoridades. Pero como de ello hablamos en
otros artículos, véanse entre ellos y por el
concepto geuérico de asociación, COMEDIA,

COMEDIANTES: COMICOS! FADSANTES!

TEATM.
Por lo común la compañía cómica ha coin-

cidido ó sido una misma cosa con la empresa
de teatros, en cuyo caso era una verdadera
sociedad, en que los representantes escénicos
trabajaban á pérdidas y á ganancias; otras lo
hacían á sueldo, Ó asignación fija por tempo-
rada, ó por salida ó representación; habiendo

tina empresa distinta de la compañía, en cuyo
caso esta se reducía, ó reduce al mero ejer-
cicio del arte. Aun cuando se acumulen,

siempre son diversas en sí la compañía, la
empresa, y la dirección facultativa y régimen
interior. Véase icrou en este sentido.

COMPAÑIA DE JESUS. Véa-
se ¿ESCITAS.

COMPAÑIA MERCANTIL O
DE COMERCIO. Hay dos clases ge-
nerales de ellas : unas son las qne no salen
de los límites del contrato entre particulares:
otras las que, además del contrato, reúnen
real privilegio. De las primeras hacemos mé-
rito en este artículo: de las segundas en el
de coMpAffiAg DE PDiviEEdio.  Unas y
otras tienen por base el contrato; y de co-
mún el que se forman para asuntos de co-
mercio.

Consideradas todas bajo este punto de
vísta, dice de ellas la Academia de la len-
gua que son < el convenio ó contrato , que se
hace entre comerciantes, contribuyendo cada
uno con cierta cantidad, ó con su industria,
para ser participante de las ganancias y de
las pérdidas. »

El nombre de compañía mercantil, de co-
mercio, ó de mercaderes es bastante antiguo á
estas asociaciones; y se hace como técnico y
mas usual desde las Ordenanzas de Bilbao;
cuyo cap. 40 trata de ellas. El art, 4.’ de
dicho capítulo las define así: «Compañía, en
términos de comercio , es un contrato ó con-
venio, que se hace ó puede hacerse entre
dos ó mas personas, que se obligan recípro-
camente por cierto tiempo y bajo ciertas con-
diciones y pactos á hacer y proseguir junta-
mente varios negocios por cuenta y riesgo
común, y de cada uno de los compañeros
respectivamente , según y en la parte que
por el caudal ó industria que cada uno pon-
ga, les pueda pertenecer , así en las pérdidas
como en Jas ganancias, que al cabo del tiento*
po que asignaren, resultaren de la tal com-
pañía.»

Dichas Ordenanzas formularon y reglamen-
taron la compañía en general, ó sea una sola
clase de compañías, si bien por las condicio-
nes de su formación, consignadas en la es-
critura pública con que siempre debian cons-
tituirse, resultarían diversas especies de ellas.

Antes las leyes de Partida habían dicho en
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prácticas mercantiles á laá compañías ; as
ahora , por las novedades legales y prácticas,
ha pasado la tecnología de compañías otra
vez á sociedades , y hoy se dice mas frecuen-
temente, y ya en el lenguaje legal y oficial,
ya en el común , sociedad mercantil , que
compañía. Véanse por tanto sobre esta impor-
tante materia los artículos seom.i», como
contrato.

COMPAÑIA MILITAR. Fuer-
za armada, organizada bajo el mando de
un jefe, de ordinario denominado capitón. En
lo antiguo la denominación era genérica; en
los dos últimos siglos específica. En lo anti-
guo, una fuerza colecticia, menor que un ter-
cio, que, á las órdenes de un jefe ó capitán,
de elección de ella, que ofrecía, casi organiza-
da, sus servicios á un príncipe ó caudillo, se
llamaba compañía. Otras veces un aventurero
formaba la compañía por enganche voluntario
ó contrata. Otras, en fin, el capitán lo era
desde luego por nombramiento oficial del prín-
cipe, general, ó caudillo. Así la palabra com-
pañía no espresaba por sí sola las circunstan-
cias particulares, esto es, el origen, número,
organización, y calidad del capitán de la
misma.

En los dos últimos siglos no es así. Alguna
vez compañía podrá espresar una pequeña
fuerza de número arbitrario, ó accidental, con
organización, dependencia y fin particular,
como si se dice compañía de miñones, de mo-
zos de escuadra, de urbanos , de municipa-
les, etc. Pero no así, cuando se hable de com-
pañía, con relación al ejército, ó cuerpos ar-
mados, que tengan la organización d« este,
como hoy la guardia civil, los carabineros de
hacienda pública, etc. En tal sentido la com-
pañía es una sección de batallón, ó de escua-
drón, y desde luego se concibe esta idea , á
saber, que es la cuarta, sesta ú octava parte del
batallón, según la organización de estos: que
se divide en escuadras con sus cabos primeros
y segundos, y que empezando en ellos la orga-
nización del mando, sube por un sargento í .° ,
varios segundos, subteniente y tenientes,
para acabar en el capitán; y se sabe asi bien,
el número aproximado de plazas, según su
estado de paz ó de guerra.

I

esta razón : < Compañía facen los merenderos,
é los otros homes entre sí, para poder ganar
algo, mas de ligero, ayuntando su aver en
uno : é acaesce á las vegadas que en la com-
pañía son algunos rescibidos por compañe-
ros , porque son sabidores é entendidos de
comprar é vender, maguer non hayan rique-
zas...» (Proemio del lít. 10, Partida 5.)

Consígnase en dicho proemio y se desen-
vuelve después en las leyes del mencionado
título , el principio, siempre aplicado, y que
siempre lo será, de que en las compañías
puedan unos llevar solo capital y otros solo
industria, y por tanto que la industria es ca-
pital.

La ley 1.a del mencionado título dice así
bien : «Compañía es ayuntamiento de dos ho-
mes ó demas, que es fecho con entencion de
ganar algo so uno...»

Los códigos y legislaciones mercantiles
posteriores , y á su vez nuestro Código de
comercio las clasificaron , determinando a
priori las condiciones esenciales de cada una
de las diversas clases de compañías ; si bien
todas se fundan sobre el mismo concepto co-
mún que consigna el art. ¿64 , á saber: «El
contrato de compañía, por el cual dos, ó mas
personas se unen, poniendo en común sus
bienes é industria , ó algunas de estas cosas,
con objeto de hacer algún lucro , es aplicable
á toda especie de operaciones de comercio,
bajo las disposiciones generales del derecho
común , con las modificaciones y restricciones
que establecen las leyes mercantiles.»

El Código de comercio clasifica, y reduce
á cuatro clases todas las compañías, que le-
galmente pueden resultar de la asociación
mercantil, y son: la compañía colectiva, la
en comandita, la anóii ima y la genérica, y
como supletoria, denominada accidental, ó de
cuentas en participación. Asigna á cada una
sus leyes, que estábamos en el caso de espre-
sar ; pero en los últimos tiempos la tecnología
en la materia del presente artículo ha sufrido
una modificación, y es, que así como en tiem-
pos anteriores , del contrato de sociedad , que
abarcaba, como las Ordenanzas de Bilbao,
todos los géneros de sociedades mercantiles é
industriales , se pasó por las nuevas kyes y
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Coa igual organización hay compañías suel-

tas, como la de alabarderos, con rigorosa or-
ganización militar. Y como de la organización
pende á su vez el fuero, la jurisdicción, la
disciplina y la penalidad en su caso, ha de ver-
se en cada uno la Ordenanza general, las es-
peciales, la ley, en fin, por que se rigen estas
fuerzas organizadas.

COM PAVIAS DE PRIVILE-
GIO. Se deduce esta enunciativa de lo que
hemos dicho en el artículo cewpAÍi* usa-

ctMTii.. En general las compañías de privi-
legio son, en su base y fin general á lo me-
nos , mercantiles; pero las hay que por la es-
pecialidad, que en ellas domina, pudieran
llamarse industriales, coloniales, y aun de
otro modo, ó de varios á un tiempo, como la
real de comercio y agricultura de la Habana.
Seria interminable el enumerar todas las com-
pañías de privilegio , de que dan razón nues-
tras leyes, y reales disposiciones; y mas in-
terminable aun, si hubiéramos de estender
nuestra reseña á las compañías, que lo son;
pero denominadas de otro modo, como empre-
sa, asociación, sociedad, etc.; al tenor de lo
que dejamos espuesto en el artículo genérico
COMPAÑIA,

Ni esta enumeración reportaría grande uti-
lidad, pues las mas han concluido ya, y en
todo caso por las cuestiones, á que aun pudie-
ran dar lugar, habría de estarse á la ley es-
pecial de las mismas, ó sea, á sus contratos,
constituciones, privilegio, real cédula, etc.

En España hubo , y hay, y según el mo-
vimiento industrial y comercial, que progresi-
vamente se desenvuelve, habrá infinitas , lo
propio que en las demás naciones. Tales fue-
ron en España y sus dominios la célebre Gwi-
puzcoana de Caracas, refundida después en la
de Filipinas: la Real de comercio y agricultu-
ra de la Habana : la de Panaderos de Ma-
drid,  creada en 4801 : la de Seguros maríti-
mos, establecida en Cádiz en 1800: la de im-
presores y libreros de la Corte: la de panos,
ó fábricas de Escara# , á cargo de los Gre-
mios mayores de Madrid, como tantas otras,
formadas por estos: la célebre, en fin, sobre
todas, de Filipinas, creada primitivamente en
1733, con residencia en Cádiz , aunque sin

resultado efectivo por las guerras y otras
atenciones públicas; reproducida en 1775 con
el nombre de Compañía del comercio de Fi-
lipinas; reproducida nuevamente, amplia*
da, y puede decirse que creada realmente en
1785; renovada y prorogada en <803, y su*
primida , por último , por Real órden de 6
de setiembre de 1834.

Las carreteras, ferro -carriles , nuevas for-
mas de trasportes, seguros contra incendios,
telégrafos, faros, socorros mútuos, seguros
de la vida, minas, etc., están en la actuali-
dad dando existencia á infinidad de asocia-
ciones , que sin dejar de ser compañías , lle-
van otras denominaciones , al tenor de lo que
indicamos en los artículos ceMpañu: COM-
PAÑIA M«¡*CAMTH., y en el presente, y
aun diversas de las hasta aquí usadas y cono-
cidas , como por ejemplo, las de Crédito es-
pañol, Crédito moviliario, etc.; perchemos
indicado ya la razón por qué no descendemos,
ni en una obra como la ENCICLOPEDIA es po-
sible descender , á tratar de cada una , y ni
aun á especificarlas todas.

Pero sí á las siguientes consideraciones ge-
nerales, y de órden administrativo, á que se
prestan en conjunto:

1.*  En los tiempos anteriores casi no se
autorizaba ninguna compañía de privilegio,
sin que en lo judicial se la eximiera del dere-
cho común, dando ¿ la misma un protector
ó conservador, que lo era, á veces , hasta un
príncipe de la Real familia, un personaje, tal
como un consejero, una corporación, ya exis-
tente, el mismo Consejo de Castilla , etc., y,
lo que era consiguiente, sin que estableciese
un fuero privilegiado , hasta un procedimien-
to peculiar.

Nada diremos del estado del derecho común
y de la jurisdicción ordinaria , cuando al paso
qne las compañías de privilegio , tantas otras
empresas, asociaciones, corporaciones religio-
sas ó políticas, instituciones; las universida-
des, los monasterios, etc. ,  todos tenían sus
conservadores, y su fuero y derecho privado,
sobre lo cual véase CM«ravA*«KE»: pero
sí notaremos que esto se creía, no ya conve-
niente, sino indispensable; y sin embargo,
en el día las compañías, empresas, asocia-
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dones, etc. , de privilegio , no se establecen
con esa prerogaliva de conservadores, y fuero
escepcional, cosa que por otra parte, ni las
costumbres, ni el calado de la ciencia legis-
lativa» ni la Constitución del Estado permiti-
rían; y con todo es un hecho que aquellas
sociedades, tan favorecidas, no prosperaron
mas que las actuales; y si prosperaran mas,
no seria por el privilegio del fuero; lo que no
deja de ser una lección legislativa y admi-
nistrativa, así como desde luego marca uno
de los errores administrativos, de buena fé
sin duda, en que incurrieron, no uno; sino
todos los Estados.

Y no porque el privilegio careciese abso*
lulamente de razón y conveniencia; sino por-
que se confundía el modo de auxiliar dichas
creaciones, pues que se creía no poderse ha-
cer sino por una desmembración jurisdiccio-
nal; perturbaloria del órden judiciario co-
mún; cuando bastaría para el intento, como
hoy basta en muchos casos, un procedimien-
to especial.

2.* Todo lo gravoso, estraordinario, y á
veces hasta vejatorio, de las compañías de
privilegio, se creía justificado con el impulso
que habían de procurar al comercio, á la
industria, etc.; y en último término á la ri-
queza pública. Pero el medio ¿correspondía
efectivamente al fía? ¿Es cierto, puede ad-
mitirse como una verdad administrativa, que
estas sociedades de privilegio, de esclusion,
de monopolio, favorecen la reproducción, el
comercio, la industria, etc.? El hecho his-
tórico parece desmentirlo; pues las mas has-
ta se arruinaron á sí mismas, cuanto mas
crear, promover, y fomentar, como se de-
seaba.

Podrá, sin embargo, provenir este resulta-
do de las circunstancias, y no de la institu-
ción ó negoció en sí. Pero aun sin eso, y sin
perjuicio de volver aun sobre el mal éxito de
todas ó las mas, nuestra persuacion es, y así
parecen convencerlo la historia y la ciencia,
que esas empresas, necesarias, ó convenien-
tes, siempre que solo el espíritu de empresa,
los recursos, é indisputable pujanza de la aso-
ciación, pueden emprender y superar lo que
no es dado á los particulares, al individualis-

I
iuo; son á propósito únicamente para hacer
nacer una especie de comercio , una indus-
tria, etc.; rompiendo la primera barrera,
las primeras trabas; mas no para hacerle
prosperar. Y ¿cómo dudar la razón? Por el
monopolio, por la falta de generalidad y
concurrencia, lo cual sucede cuando la du-
ración, ó término del privilegio es prolonga-
do, y tal vez indeíinido, como lo ha sido en
muchos casos, en vez de cesar, habiendo
nacido, ó importádose la industria, indemni-
zádose la empresa, y, removidas las trabas,
abiértose campo al interés individual, y por
tanto á la concurrencia de industrias y capita-
les; que, cerrándoles aquel camino, tomaran
otro, y su regreso será imposible, cuando la
asociación privilegiada , ó por rica ya lo de-
ja, ó sucumbe arruinada.

En lo espuesto se encierran, sin duda, los
óbvios fundamentos , sobre que podrán boy
descansar y continuar las sociedades de pri-

11 vilegio.
3.a Pero si la causa eficiente de tales so-

ciedades es el atraso en el comercio, en la
industria, etc.: si en ese caso fueron miradas,
y pudieron serlo, como el único medio do
ocurrir á la impotencia del individualismo,
de hacer nacer y conocer una industria; una
riqueza, ¿cómo se esplica el fenóiueuode que
hoy, en el estado de desarrollo de toda indus-
tria, sean mas en número, si cabe, las aso-
ciaciones de privilegio, que en los tiempos
pasados?

I Son constantemente mas; pero menos gra-
vosas, en primer lugar, aun por menos diutur-
nas é indefinidas: y en segundo, porque, si es
grande, ciertamente, y universal el movi-
miento industrial; no es igual en la escala el
perfeccionamiento de todas las industrias; y
antes hay muchas incipientes; qne hay que
hacer nacer y arraigar; para lo cual seria

I
ineficaz el individualismo ; y solo eficaz la
asociación, la empresa. Pásense en revista las
sociedades de privilegio del día, y se las ha-
llará en ese caso, ó por lo nuevo de la indus-
tria, ó empeño, ó por sus exigencias colosa-
les. ¿Cómo el individualismo 11c varia á cabo
un ferro carril de cien leguas de distancia,
realizaría el túnel del Támesis, perforaría
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den ser temporalmente útiles para emprender
nuevos y arriesgados tráficos, y para ensayar
operaciones, á que no llegue la fuerza mone-
taria, ni el valor é inteligencia de un particu-
lar; sin embargo, la esperiencia enseña, que
ni las compañías favorecen el progreso del
comercio general de las naciones, ni son úti-
les á los empresarios.

�Por el contrario, las esclusivas de comer-
cio le son dañosas. «La principal utilidad del
comercio, dice D. Gerónimo Ustariz, procede
de que se haga en la mayor parte con frutos
del país. El tráfico queda estancado en los
negociantes que han adquirido las acciones
de la compañía; y como no suelen admitir á
otros, que pretenden interesarse en ella, que-
da cerrada la puerta al aumento del capital,
para que sea mas estenso el comercio.»

«Cuando se comercia libremente, continúa,
se aumenta el número de los negociantes; ya
adinerados, ya cosecheros, ó ya los que por
su cuenta hacen fabricar tejidos, sucediendo
que muchos, que en un año no tienen dinero,
géneros ni frutos, y que por esta causa no
pueden incluirse en la compañía al tiempo de
formarse; suelen lograrlo en las siguientes,
para negociar por sí, embarcándose; lo que no
conseguirían, á lo menos con tanto beneficio,
si antecedentemente se hubiese estancado el
comercio con la formación de compañías.»

«Estas nunca conducen las negociaciones
con la economía y esmero, que un comercian-
te, no siendo el interés de un director tan io*
mediato y eficaz como el de este. Se sostienen
con privilegio; y á pesar de ellos, los descala-

I bros, que han sufrido muchas de estas compa-
ñías, y las utilidades que bandado las mas cé-
lebres, acreditan su insuficiencia para el logro
de los fines, quesos autores se han propuesto.

«La historia de la Compañía francesa es un
tejido de pérdidas. Erigida en 1664, se reno-
vó en 1714, por haber desaparecido el capi-
tal , llegando á 10.000,000 de francos sus
deudas. Nombrados directores por el Rey, no
mejoró de fortuna, como lo acreditan sus di-
videndos; los cuales desde el año de 17á2 al
de 1764 siguieron la progresión decreciente
de 40 á 8.

La Compañía holandesa, creada congran-

los Alpes, ó uniría por un cable eléctrico dos
apartadísimos continentes, y aun todos los
continentes del globo?

4." Pero después de tantas franquicias, y
privilegios ¿qué esplicacion tendrá c! fenóme-
no, de haberse arruinado, ó al menos no ha-
ber prosperado, las mencionadas compañías
de privilegio, yeso sin limitación de Estados,
ni de tiempos, pues que todas las naciones
las han tenido? Será la esplicacion alguna ra-
zón administrativa? ¿Seria trascendental el
riesgo á las grandes sociedades de todos los
tiempos?

Sin duda esto último; pero no por algu-
na razón administrativa general; sino filo-
sófica mas bien, y que esté en la naturaleza
de las cosas. Y está en la naturaleza de ellas,
por ejemplo, el que en una asociación vasta,
compleja, que ha de estenderse á grandes
distancias, sea mayor, y aunescesivo el núme-
ro de los ajenies, mas difícil el contar con la
aptitud, laboriosidad y probidad de lodos: la
vigilancia, y la energía administrativas se ha-
cen difíciles y se atenúan; mientras las oca-
siones de abusar se multiplican, y la utilidad
del abuso puede ser, hasta inmensa, y enér-
gica por demás. Otra cosa será, sí, aunque la
empresa sea cuantiosa, es simple en su obje-
to, reducida y proporcionada en su personal
y distancias. Es inevitable que, según los ca-
sos, las consecuencias dejen de responder á
estos principios.

Ahora, en conclusión, consignaremos con
un hacendista español (1), un hecho histórico,
que pueda servir de ilustración á lo dicho.

«No hablo, dice, de las sencillas reuniones,
que los particulares hacen para constituir em-
presas mercantiles, bajo las condiciones que
el interés les sugiera; sino de las grandes
corporaciones, que se establecen con el fin de
hacer el comercio de ciertos artículos, bajo la
protección de los gobiernos, que les dispensan
gracias y privilegios, cuyo goce no se eslien-
do á otros individuos mas, que á los que han
lomado parte en la asociación.

«Aunque las compañías de esta clase pue-

n, Diccioturio de Hacieada.
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des privilegios, repartió un 3 por <00: la Di-
namarquesa un 7 por ciento: h Prusiana %
por 100, y la célebre de Inglaterra repartió
sus dividendos desde el año de <708 á <772,
á razón de 5 á 9, á <0, á 72 y % y 6.

»En España 1& compañía de los Cinco gre-
mios, compuesta de* las de paños, sedas, lien-
zos, especería, droguería y quincalla, hace
años que se hallaren la triste «iluaciacion de
no dar repartimiento á sus accionistas, de no
poder devolver los capitales, ni satisfacer el
rédito de 3 por <00, 4 los que temporalmen-
te han impuesto en ella sus caudales , fiados
en la solidez de su opinión. El banco nacio-
nal , establecido con el objete interesante de
reducir á metálico los vales reales, descontar
letras sobre el estranjero, pagar las obligacio-
nes del erario en las demás naciones , y des-
empeñar por asiento las provisiones del ejér-
cito y armada ; se ha visto paralizado en sus
operaciones ; sus dividendos han bajado enor-
memente , y el auo.de <811 ha satisfecho en
vales el vencido en <804 (1).

» La compañía de Filipinas, aunque empren-
dió sus especulaciones de Asia con un capital
de 146.958,391 rs., y disfrutó gracias y pri-
vilegios considerables, solo ha repartido cua-
tro dividendos desde su creación, habiendo
sufrido pérdidas en sus .fondos. La compañía
de Caracas fundada el año de <730, en el es-
pacio de 20 años repartió un 3 y % por 100;
la de Ezcaray, que emprendió sus negociacio-
nes con 2.640,970 ra., los vió reducidos, en
poco tiempo, á <.541, 983; y la de Burgos,
quehabia empezado.en <762 con ventaja, se
disolvió en <77< por los descalabros, que ha-
bía padecido.

Compañía Dinamarquesa de Indias. Se es-
tableció el año de <732:

Número de acciones, 160.
Rs» vn.

Valor de la carga llevada á In-
dias. . . . . . . . . . . .  591.634,994

Id. de la que concluyó de In-
dias 755.737,692

Ganancia 364.102,698

Corresponde á cada acción en
los 40 años, ya citados, ó sea
el 7 por ciento 227,569

En el año de 1754 gastó en
erigir una estátuaá Federico. 8.000,000

Compañía francesa deludías.
Número de acciones el año

de 1664 50,000
Id. el año de 1764. . . . . . . 37,000

Importe de las ventas que hizo.
En el año de <684 37.400,000
Desde 1723 á 1764 56 .000,000
Desde 1764. 4 . . . . . .  . 72.000,000

Deudas que tenia á su favor.
En 1664 le debia la Corona. . 56.000,000
En 1747 . 172.000,000

Dividendos que pagó.
En el año de 1722, por acción . 400
Desde 1723 á 1745 600
Desde <746 á <749 * . 280
Desde 1750 á 1758 320
Desde 1759 á <763 * <60
En el de 1764s ¿ v � 04

Compañía Sueca de Indias. .Se estableció
en 4734 por 15 años, lepando los accionistas
el derecho de. sacar, sps cppjtales.al fin de ca-
da viaje.
Navios espedidos. . . . . .  25
Intereses de cada interesado: 54 y 1[2 por 100

Se renovó en 1746.  por 20 años.
Intereses que sacó.cada ac-

cionista 54 por 100
En 1753, los dueños renunciaron al dere-

cho de sacar los capitales , y perpetuaron la
compañía, sacando el gobierno un 20 por 100.
Número de acciones el año

de 1802 * .4,800
Ganancias 4 . . . 720,000 visdal.
Dividendo : . . . . 432,000
Tocan á cada acción. . . . 90

Compañía prusiana de la India. Federico
la fundó el año de 1751.

Valor de cada una. 8,100
Idem del capital. <2.960,000
Número de navios que espidió

en 40 años 108

(<) DKpocs fe refordirt en el aclUil Baneo e.«pafwl de
de San Femando.
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Bombay. . . . 30.047.500 105.469,300
Benkoul. .- . . 553,900 8.789,909

Número de acciones 2,000.
Capital 4 5.624,000

En 1763 se disolvió: habiendo sacado los
accionistas su capital, y un medio por 400 de
rédito cada año.

Compañía inglesa de Indias. .
En el añode 1776.

As. vn.

Total 991.837,900 928.475,200

Líquido 63.353,700
Intereses de la deuda. . . . 108. 204,200

Déficit. .................... 44.850,500
Capital 25,654.806,700
Deudas. . . . . . . . . .  49,524.865,500

Existencias « � . 6,126.944,200

Importe de la venta de gé-
neros europeos 59.407,500

Importe de la venta de los
géneros de la India en
Europa 1,032.345,400

De ellos pertenecían á la
compañía 732.284.900

Los particulares pagaban en
derechos 43.300,000
Deuda de la compañía.

En la India.. . . 4,464.040,200
En Inglaterra. . . . . . .  539.598,900

En el año de 1778.-
Pagadas las deudas, tenia á

su disposición, sin los al-
macenes y navios, . . . 10,270.844,200

Valor de la-venta;
Rs. vn.

En el año de. 4772 7,921.487,200
En el de 4773 . .. 7,199.255,200
En el de 4774 8,266.540,500
En el de 4775 7,862.771,200
En el de 4776. . . 7,440.045,700
Contrabando.* 450.000,000

Ganancias.
En 4708 se repartió 5 por 400
En 4709 id. , . . . . . .  � . . .  8 id.
En 1740 id......................................... 9
Hasta 4731 . . 40
En 1745. . . . * 7
En 4756. . .................................. 8
En 4766 6
En 1767, 4768 y 4769. . . . . .  40 y 42
En 4771 42 y 4 t2
En 4772. . : 6

Año de 1800.

Suma � : � . � 2,003.459,400
Capital.

En la India 4,456.955,300
En Ingl aterra. . . . . . .  4,540.473,600

Suma 2,637.428,900
Escede el activo al pasivo. . 633.988;800

Ganancias.
En la China 444.610,400

Pérdidas.
En Santa Elena. . . . . .  376,900

Compañía inglesa. Renta que cobra en la
India.

Territorial d dominical.
Presidencia de

Bengala con
sus anejos á
40 rs. la rupia 92.776,833 927.768,320

La de Madras
con las pro-
vincias de Mi-
sore, Mala-, . . . .
bar , Nivan,
subsidios de
T rabancor ,

Los efectos de la compañía ascendían
A 1,618.595,600 rs. (4).

Estado del comercio de la compañía inglesa
en la India, desde el año 4800 al de 1802.

Bengala. . . . 653.929,400 ■ 442.204,800

Colonias. 'Productos. ’ Cargos.

Madras 527.507,400 572.214,200

(1) MoniUur i.* friuliJ. sn 9.
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COMPARECENCIA: COMPA

RECER. Espresan estas voces la pre-
sentación de una persona ante una autori-
dad, ya de mandato de esta, ya espontánea-
mente á estar de su derecho. Vienen estas
voces del verbo latino compareo, aparecer,
presentarse. El mandato de la autoridad para
la comparecencia se lamo , y aun hoy se dice
alguna vez técnicaa.enle, mandoío de compa-
rendo , y por contracción , simplemente com-
parendo. Véase ceMP»MEADO.

La comparecencia, según vá esplicado, en-
vuelve siempre una cuestión de orden públi-
co, y puede dar ocasión á los delitos de abuso
de autoridad, de desacato, y de falta de obe-
diencia debida.

Dícese también comparecer por presentarse
una ó mas personas ante un escribano público
ó notario, á otorgar un instrumento, en cuyo
contesto, por lo tanto, indistintamente se les
llama otorgantes y comparecientes.

En lo mercantil la voz genérica compare-
cencia, ó usada en general por la presenta-
ción de una persona ante una autoridad , ya
de mandato de esta, ya á usar de algún dere-
cho, tiene, además de esta escepcion , otra
específica , cual es la de comparecencia ante
los jueces avenidores , lo cual equivale al jui-
cio de avenencia, ó de conciliación, ordenado
para el procedimiento judicial común.

Véanse, sobre los diversos casos de compa-
recencia, los artículos subsiguientes.

COMPARECENCIA (e!V EL on-
ecí* ciLBEn’VATive.). No hay medio de
contradecir que todos nos debemos al orden
público y al bien del Estado : que todos , así
como debemos, podrémos contribuir á estos
altos fines, aun por medios que desconozcamos:
que hay en esloun criterio, superior al de cada
particular, y es el de la autoridad , encargada
de velar por el órden, y de asegurar el bien
del Estado. Ella debe, y ella puede, mejor
que nadie, conocer lo que se opone á dichos
fines, los medios adecuados de precaverlo
y alejarlo, y el momento oportuno, ó peren-
torio ya tal vez, no dilatable, ni aun por mo-
mentos. Puede contarse, entre los medios de
que haya de valerse la autoridad , la compa-
recencia de una persona: puede esta ser hasta

99

Cochin íi 40
reales la pa-
goda 12.862,176 314.487,040

La de Bombay
con las primi-
cias de Guico-
nar, á 10 rs.
24 maravedís.
la rupia.. . 17.652,366 352.617,200

Otras rentas.. . ................ 314.794,000
Impuestos . 1,869.850,000

Total (1) 9.969,546.570.  >

Cuando decimos arriba; que el mencionado
éxito desfavorable de las empresas de privi-
legio, no pende, á lo menos principalmente,
de ninguna razón administrativa política, nos
referimos precisamente á las sociedades de
privilegio, las cuales no puede suponerse
que el Gobierno supremo haya aprobado, sin
llenarse los requisitos de la ley, encaminados
á la seguridad recíproca de los derechos so-
ciales, precaviendo el que unos sócios puedan
ser impunemente defraudados por los otros;
mas no así de otras sociedades, de cuya
monstruosa organización y ruina ha presen-
tado tantos y tan recientes ejemplos la déca-
da que ha espirado, hasta que el legislador
ha acudido con el remedio. Véase sociE-

No hablamos tampoco de las compañías ó so-
ciedades coloniales, y que pudieran llamarse
de ocupación y población; porque de ellas
hemos hecho mérito en el artículo cotetnA,
entre otros; ya porque en las mismas hay un
elemento poderoso de vida, superior aun á
los errores administrativos, y hasta de dila-
pidación , cuyo demérito es la ocupación, ora
inmensa, ora indefinida. En este caso se ha-
llarían, cada cual á su vez, la compañía in-
glesa de la India, las empresas que dieron por
resultado las multiplicadas provincias, que
Inego han formado la vasta federación de los
Estados-Unidos de América, y tantas otras
empresas al modo.

■ (1) Beto» eoekJopeákjue, jalo, 18S9, lerna 41, fól. 658.
TOMO L
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el medio único : puede ser dudoso ; pero tam-
bién seguro, infalible. Y de estas premisas,
eminentemente de órden público y de gobier-
no, se deduce una consecuencia incontestable,
á saber, que todo ciudadano, llamado ó man-
dado comparecer por una autoridad guberna-
tiva, debe obedecer.

Esta es la regla general : tan general , que
en leona no admite escepcion. Pero la exhor-
bitante prerogativa de que investimos á la
autoridad , es decir, de que le inviste necesa-
riamente el órden social, aun por su cualidad
de cxhorbitante está espuesta al abuso. Las
leyes lo habrán precavido: habrán prescrito N
la forma de ejercerla, las escepciones, la for-
ma de comparecer , ó de escusarse , salvando
el principio; y lo que ella haya ordenado, esa
será la ley del caso , ese el derecho para el
que manda y para el que obedece. Así podre-
mos concluir que, salvas las esclusíones, ó
modificaciones del mencionado deber social y
prerogativa de la autoridad , el principio ge-
neral es , que las personas , requeridas en
forma por una autoridad gubernativa, deben
comparecer.

No debe haber mas escepciones que las
absolutamente necesarias : las que impone el
mismo órden social, que siempre considera
los fueros del sexo, de la edad, de la prero-
gativa. El principe, ¿cómo comparecería ante
autoridad alguna? ¿Cómo la religiosa, ligada
en su clausura? ¿Cómo, sin inconveniencia
disonante, y aun repugnante, el prelado ante
el súbdito; el obispo ante su vicario, ante un
alcalde; el presidente del Tribunal Supremo
de Justicia ante un juez de paz?

En caso perplejo , ó de duda , esta se re-
suelve en favor de la autoridad.

Puede esta abusar: puede faltar á la forma;
aun en esc caso el particular acatará el
principio, y salvará decorosamente su fuero
y derecho.

Puede la autoridad irrogar perjuicios; pero,
aun sin protestarlos , siempre el perjudicado
tiene espedito el medio de formular la res-
ponsabilidad.

Si el requerido no puede, finalmente, com-
parecer , si no debe, aun en ese caso salvará
el principio, espo piándolo convenientemente

á la autoridad. Si estas insisten á nombre del
órden público y del bien del Estado, el Órden
social exige que se obedezca ; no habiendo
escepcion clara; si bien con las protestas pro-
cedentes.

A su vez el mismo órden público y los altos
fines sociales imponen á la autoridad un de-
ber, y es el de no perturbarlos, ni fácil , ni
innecesariamente, por medidas violentas ó ar-
bitrarias. Atenta á evitarlos, y á que se haga
el servicio , arbitrará todos los medios que la
prudencia haga conciliables con su deber. El
que con razones, mas ó menos fundadas, pero
fundadas al cabo , se resiste con formas ade-
cuadas á comparecer personalmente, podría
prestar el servicio, ó servir al fin social que
se invoca, declarando por escrito; ante un ofi-
cial que se mande al efecto, etc. Todo agola-
do al fin, el imperante no hará mas; pero sí
hará siempre lo necesario, para que su autori-
dad quede bien puesta, y fundada en su caso,
Integra, y espedita la responsabilidad del que
haya incurrido en ella. Puede llegarse hasta
el hecho penal de falla de obediencia debida.

No se dirá que no hemos hecho la causa de
la autoridad; pero ahora habremos de hacer
también la del ciudadano. En general, las
autoridades gubernativas miran como irres-
ponsable la temible atribución de los compa-
rendos; y no es dado espresar hasta dónde
llega, á veces, la arbitrariedad y la veja-
ción. En los gobiernos representativos es ma-
yor el riesgo, y el legislador tiene que ser
mas precavido en esto, si no han de mul-
tiplicarse los males innecesarios. Las eleccio-
nes políticas, por ejemplo, ¿á qué eslremoa
no hacen lanzarse en este género de abusos A
¡as autoridades provinciales , y aun á los go-
biernos? ¿Cuántos ciudadanos no son arran-
cados de su casa , de sus labores , solo para
inutilizarlos; ó utilizarlos en la elección? ¿Qué
de perjuicios políticos, morales y reales no se
siguen, y hemos visto seguirse, de este la-
mentabilísimo abuso? Y decimos lo mismo de
cualquier otro. Rigor inexorable con el que
no obtempere á la autoridad legítima ; pero
defensa también : responsabilidad inexorable
también para la autoridad que abuse de la
cxhorhilante prcrogaliva de los comparríidos;
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diendo la comparecencia de testigos á decla-
rar, la de la parle á jurar posiciones; la de
peritos, etc : en el segundo, tercero y coarto
á petición de parte, aunque también de oficio
en lo criminal: en el quinto, por último, siem-
pre á petición de parte. ¿Cómo, pues, serian
iguales la responsabilidad y penalidad en no
comparecer, á petición aquí de parte, que en
lo gubernativo á nombre de) Estado, del órden
público, de los altos intereses de la sociedad?

Con todo, en principio siempre el ciudada-
no, no escusado por la ley, está obligado á
obedecer; esponer, ó protestar respetuosa-
mente en el caso opuesto. Pero en las cues-
tiones concretas, las leyes, que por una parte
han fijado la competencia del juez; han pros-
cripto los medios de escusar el requerido su no
presentación, no siendo otra cosa la declina-
toria, la inhibitoria, la recusación, la apela-
ción, como remedio subsidiario en estos casos.

Las penas son determinadas también, y los
medios coercitivos y supletorios de la compa-
recencia: la multa, el dar la comparecencia
por verificada para los efectos legales, y en
perjuicio del renitente ó negligente, como el
declarar por intentado el juicio de concilia-
ción, el parar á ¡a parte perjuicio ; surtiendo
la mera citación los efectos de la comparecen-
cia: el procedimiento, en fin, en rebeldía. Si
en la resistencia se llega hasta la falta de obe-
diencia debida, el hecho está declarado deli-
to, y la ley penal prescribe la pena.

En cuanto al quinto punto de vista, hemos
indicado la esencial diferencia entre él y los
restantes. En vez de resistir la parte la com-
parecencia , la desea y solicita; en vez de
mandarle el juez, se limita á autorizarla, y
eso á petición de parte.

El caso es el de una mujer casada, ó un
hijo de familias, que es sabido no pueden pre-
sentarse en juicio, aquella sin la licencia de
su marido; este sin la vénia ó habilitación ju-
dicial, hallándose su padre ausente ó impedi-
do. Para obtener la habilitación judicial en
estos casos , la Ley de Enjuiciamiento civil
establece lo siguiente:

«Art. 4350. Es juez competente para con-
ceder habilitaciones, á fin de comparecer en
juicio, el del domicilio del que lo solicitare.

COMPARECENCIA.

sin que autorice para el abuso el que el com-
pareciente sea autoridad inferior, á la cual se
le puede mandar de otro modo que al simple
ciudadano; pero no será por eso sin menor
consideración relativa, si no ha de invertirse
el orden, y la autoridad perder su nervio y
prestigio , presentándose , en vez de protec-
tora ; agresiva y vejatoria,

COMPARECENCIA, COMPA
RECER (EM i.* JWHÍEico ), En lo juri -
dicoel poder y atribuciones de la autoridad son
mas circunscriptos, y por tanto mas conoci-
dos, que en lo gubernativo ; y mas preciso y
limitado el deber de los subordinados. El ob-
jeto también de lo jurídico es menos perentorio
en sus exigencias: admite dilación. La admi-
nistración es de todos los momentos : mira
principalmente á lo porvenir; lo jurídico
principalmente á lo pasado. Trátase en aquel
órden, principalmente del bien general del
Estado; en el judicial, principalmente del in-
terés privado.

De aquí nacen, como consecuencias necesa-
rias, que en lo jurídico la urgencia y trascen-
dencia en las comparecencias es menor; mas
reducido el círculo de acción de la autoridad;
y mas reducido asimismo el de los deberes
del requerido. Nace también el que los lími-
tes de la potestad jurisdiccional, y ¡os debe-
res del litigante, y demás, que hayan de
comparecer, puedan determinarse, como sin
duda están determinados.

Bajo cinco puntos de vista puede ser con-
siderada jurídicamente la comparecencia y el
hecho de comparecer: por mandato de juez,
por causado órden público, como sucede prin-
cipalmente en lo criminal: por causa de inte-
rés privado, como sucede en lo civil : para
auxiliar los juicios: y por lo que hace á la ha-
bilitación, á veces necesaria, para comparecer
en juicio, ó litigar.

En loa cuatro primeros casos pueden tener
la iniciativa y dar ocasión al comparendo el
juez, las partes, los auxiliantes en los juicios,
y todos á la vez, aunque muy de distinta ma-
nera. En el primer caso el juzgador manda ó
puede mandar de oficio comparecer; aunque
alguna vez también á petición de parte, ora
del fiscal; ora de los conlendentes, como pi-
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Art. 4354. Necesita habilitación para com-

parecer en juicio:
El hijo de familia, mayor ó menor de edad,

y la mujer casada, que se encontraren en al-
guno de los casos siguientes:

1.° Rallarse el padre ó marido ausentes,
sin que haya fundada esperanza de su próxi-
ma vuelta.

2.° Ignorarse el paradero del padre ó ma-
rido.

5.° Negarse el padre ó marido á represen-
tar enjuicio ai hijo ó mujer.

Art. 1352. Para conceder la habilitación
es necesario que concurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

1 /  Ser demandado el que lo solicitare.
2.* Seguírsele grave perjuicio de no pro*

mover la demanda para que se pida la habili -
tacion.

Fuera de estos casos no podrá otorgarse.
Art. 1553. Para conceder habilitación, se

oirá siempre al promotor fiscal del juzgado.
Art. 1354. Cuando la habilitación se con-

ceda á un menor de edad, se le proveerá de
curador para pleitos de la manera prevenida
en esta ley.

Art. 1555. En el auto, en que se conceda
la habilitación al hijo de familia ó mujer, ma-
yores de edad, se les autorizará para que
otorguen poder á procurador, y se les man-
dará dar testimonio del mismo auto para que
ejecuten dicho nombramiento.

Art. 1556. No necesitan de habilitación el
hijo, ni la mujer casada, para litigar con su
padre ó marido.

Art. 1557. Cuando se pidiere la habilita-
ción, por negarse el padre ó marido á repre-
sentar en juicio al hijo ó á la mujer para la
defensa de sus derechos, se sustanciará la de-
manda en vía ordinaria.

Lo mismo sucederá, cuando, antes de ha-
berse otorgado la que se haya pedido por au-
sencia, ó ignorarse el paradero del padre ó
marido, comparecieren estos oponiéndose.

Art. 1558. Si el padre ó el marido, en los
casos de ausencia, y de ignorarse su parade-
ro, comparecieren después de concedida la ha-
bilitación, se hará contencioso el espediente,
y sustanciara en vía ordinaria. Mientras se

sustancia debidamente, seguirá surtiendo to-
dos sus efectos la habilitación.»

Todavía esta habilitación especial no auto-
riza la presentación en juicio, sino en la for-
ma general, establecida para el resto de Jos
litigantes; es decir, unas veces personalmen-
te; otras por medio de procurador.

Acerca de ello la Ley de Enjuiciamiento ci-
vil dispone:

«Art. 12. Solo pueden comparecer en juicio
los que estén en el pleno ejercicio de sus de-
rechos civiles. Por los que no se hallen en
este caso comparecerán sus representantes
legítimos, ó los que deban suplir su incapaci-
dad con arreglo á derecho.

La Ley de Enjuiciamiento civil había resu-
mido las prohibiciones de las leyes anteriores
en su art. 12, según el que «solo pueden
comparecer en juicio los que estén en el pleno
ejercicio de sus derechos civiles. Por los que
no se hallen en este caso, comparecerán sus
representantes legítimos, ó los que deban su-
plir su incapacidad, con arreglo á las leyes.»

Asi por el menor comparecerá el curador
ad bona ; y caso de incompatibilidad de inte-
reses, el curador ad litem, ó para pleitos:
en vez del furioso, ó del pródigo, el curador
ejemplar, etc.

Pero todavía, aun en el caso de la habilita-
ción, de que queda hecho mérito, los habilita-
dos no podrán siempre comparecer personal-
mente; sin que en este punto se sujeten á la
ley común de los demás litigantes, la cual , la
de Enjuiciamiento civil, resume las leyes an-
teriores en estos términos:

«Art. 13. La comparecencia en juicio
será siempre por medio de procurador , con
poder declarado bastante, por un letrado. El
poder se acompañará precisamente con el pri-
mer escrito , sin que se permita en ningún
caso la protesta de presentarlo.

Podrán, sin embargo, comparecer los inte-
resados directamente:

1.° En los actos de jurisdicción voluntaria.
2.° En los actos de conciliación.
3.° En los juicios verbales.
4.° En los juicios de menor cuanlía.»
Por supuesto que aquí comparecer directa-

mente, es hacerlo personalmente. Nace de
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nunca deben desatenderse. Aun sin ser el sen-
tido de la ley el que le damos, debe fundarse
jurisprudencia en ese sentido , pues que no
se contraviene á ella , no se viola ningún de-
recho; y al par se acata un derecho respeta-
ble en todo evento. Es solo una fórmula fo-
rense; pero fórmula saludable, pues salva un
alto principio sin lesión de ninguno.

Habla la ley solo del caso de ausencia del
padre ó marido , y de negativa irracional de
éste. Debe entenderse lo mismo en caso de
imposibilidad física , ó moral ; y aun en caso
de negativa no fundada, del padre, porque
media la misma razón ; y en entenderlo y
practicarlo así, no se contraviene espesa-
mente á la ley; pues no lo prohíbe; sino se la
suple, fundándose en la razón de la misma,
la de impedir que justos derechos sean lasti-
mados, por imposibilidad de defenderlos; por
necesidad no voluntaria de los recurrentes,
por arbitrariedad del resistente.

COMPARECENCIA (Eiw
civrn). Hemos dicho en el artículo ge-
nérico ceMPAHECEwen , que esta voz en
lo mercantil, además de la acepción general
de presentarse en juicio, tenia la especial de
un juicio determinado. Pudo este llamarse
juicio de avenencia; ó como en el derecho co-
mún, juicio de conciliación ; pero se le deno-
minó comparecencia ante los jueces avenido-
res, lo cual importa, ó hace necesaria, no so-
lo la csplicacion de la voz técnica, sino la na-
turaleza y procedimiento del juicio: razón es-
pecial , porque descendemos á esta esposi-
cion, no obstante que lo contrario hemos he-
cho, por opuesta razón, en el artículo c®at-
PABECEWI.4 (C/t lo jurídico).

PARTE EEGISEATIVA.

Código de Comercio.
Disposiciones posteriores.

CODIGO DE COMERCIO.

«Art. láOS. No puede intentarse deman-
da alguna judicial sobre actos de comercio

COMPARECENCIA.
esta circunstancia una cuestión muy debatida*
á saher: ¿hay mayor conveniencia pública en
que las partes litiguen por medio de procura-
dor, que en que lo verifiquen personalmente?
¿Es tan poderosa esa razón de pública conve-
niencia, que autorice el que, sin injusticia, se
prive al litigante de la libertad de compare-
cer y realizar su defensa, del modo, que él
aprenda mas á propósito para sostener sus
derechos, en vez de la ley, dura cierta-
mente, de encomendar su representación á
persona, á quien acaso no conoce , y tal vez
repugna, con el gravamen además de los no
ligeros derechos de ajénela y procura? Antes
se disputaba también, si, no obstante la insti-
tución judicial de procuradores , la parte po-
dría ser admitida á litigar por sí, cuando tales
fuesen las razones que alegase para ello,
que no pudieran menos de reputarse justas y
convenientes. Hoy el derecho estricto está
ceñido al testo de los artículos antes insertos.
Y por lo que hace , principalmente á la pri-
mera y segunda cuestión, las tratamos en sus
artículos correspondientes.

Limitado el presente, por último, á esplicar
las enunciativas técnicas comparecencia y
comparecer, no entramos en las consecuen-
cias de la comparecencia; esto es, en el pro-
cedimiento, que la ley refiere á este epígrafe.

La nueva ley induciría una novedad incon-
veniente, si no so la comprende de cierto mo-
do. Siempre el hijo ha necesitado la venia ju-
dicial para litigar contra el padre. Nada mas
justo. El art. 1356, antes inserto, de la ley
de enjuiciamiento , parece relevarle de esta
obligación; y sin embargo, creemos no es así.
Son, sin duda, cosa distinta la habilitación y
la venia judicial en el caso propuesto. Lo es
ostensiblemente, cuando el hijo, por ausen- R
ciadcl padre, pide habilitación, no para liti-
gar contra el padre; sino á otros fines, y tal
vez en favor del padre. Y aun habiendo de
ser contra el padre, ausente, ó presente, la
venta, como homenaje de respeto deberá con-
signarse en el escrito, pidiendo habilitación;
ésta es para litigar ; aquella , después de for-
mulada la habilitación , como lo ha sido por la
nueva ley, para presentarse ante el juez; sal-
vando de este modo respetos sagrados, que
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en causas de mayor cuantía; sin hacer cons-
tar que el demandante y el demandado han
celebrado la comparecencia ante el juez ave-
nidor.......

Art. 1206. En los territorios jurisdiccio-
nales de los tribunales de comercio serán jue-
ces avenidores natos los priores, que cesan en
el ejercicio de este cargo, por todo el año in-
mediato siguiente. Para los partidos judicia-
les, donde no haya tribunales de comercio, se
nombrará cada tres años por mi soberana
autoridad, á propuesta de los intendentes, un
comerciante con las calidades prevenidas en
el art. 4186, que ejerza las funciones de juez
avenidor.

Art. 1207. Las comparecencias se actua-
rán por ante un secretario particular, que no
podrá ser el escribano ó actuario del tribu-
nal de comercio. Su nombramiento se hará
por los. intendentes, á propuesta de los jueces
avenidores.

En donde no haya tribunal de comercio ac-
tuarán en las comparecencias los secretarios
de los ayuntamientos.

Art. 1211. Son causas de menor cuantía
las demandas, cuyo interés no esceda de mil
reales vellón en los tribunales de comercio; y
de 600 en los juzgados ordinarios.*

LEY DE ENJUICIAMIENTO EN LOS NEGOCIOS

Y CAUSAS MERCANTILES.

«Artículo Conforme á lo prevenido en
el art. 1205 del Código de Comercio, no ten-
drá curso acción alguna judicial sobre nego-
cios mercantiles, sin que se presente con la
demanda la certificación, que acredite haberse
celebrado la comparecencia ante el juez ave-
nidor competente, ó que haya dejado de ce-
lebrarse por contumacia del demandado.

El juez y escribano que contravinieren á
esta disposición incurrirán individualmente
en la multa de mil reales vellón.

Art. 2.° Serán nulas todas las diligencias
judiciales, obradas sobre demanda, á que no
haya precedido la celebración de la compare-
cencia, resarciéndose por el demandante las
costas, daños y perjuicios causados á la parte,
contra quien se hubiere procedido.

Esta disposición no se entiende con el pro-
cedimiento de embargo provisional en los ca-
sos, que tenga lugar con arreglo á derecho.

Art. 3.° No será necesaria la celebración
de la comparecencia en las acciones que se in-
tenten por incidencia de un juicio pendiente
en el mismo proceso, y contra personas que
hagan parte en él, ó hayan sido emplazadas
para su seguimiento .

Art. 4.° En las demandas contra estable-
cimientos públicos, corporaciones ó socieda-
des, se entenderá la obligación de concurrir
á la comparecencia en cualquiera de las per-
sonas, que tengan la administración de los ne-
gocios del establecimiento, corporación ó so-
ciedad.

Art. 5.° Los factores ó administradores
de personas particulares estarán también obli-
gados á concurrir á las comparecencias á que
sean llamados en representación de sus prin-
cipales.

i . 0 Cuando tengan poder para contestar
demandas, y la acción se dirija contratos
bienes comprendidos en su administración.

2.° Sobre los contratos que hubieren ce-
lebrado en calidad de administradores, mien-
tras lo fueren, y sobre los celebrados por sus
antecesores en la administración, cuando hu-
bieren tomado parte en su ejecución.

Art. 6.° En los establecimientos mercan-
tiles ó fabriles, dirigidos por factores consti-
tuidos con las formalidades prevenidas en el
artículo 124 del Código de Comercio, estarán
estos obligados á concurrir á las comparecen-
cias sobre todos los negocios pertenecientes
al establecimiento confiado á su administra-
ción.

Art. 7? Las comparecencias se celebra-
rán ante el juez avenidor del partido judicial
del tribunal de comercio ó del juzgado de pri-
mera instancia, á que corresponda conocer del
negocio sobre que versen.

Art. 8.° Cuando el demandado no resida
en el partido, donde deba seguirse el juicio,
podrá celebrarse también la comparecencia, á
elección de la parle actora, ante el juez ave-
nidor del territorio, en donde tenga su domi-
cilio la demandada.

Art. 9.° Para U comparecencia ha de prc-
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culo precedente, dando aviso de haberse esta
verificado, con remisión de la relación origi-
nal del alguacil que hubiese practicado la di-
ligencia.

Art. 12. Entre la citación y el acto de la
comparecencia mediará á lo menos un dia na-
tural, teniendo la persona citada su domicilio
ó residencia en la misma población.

Siendo de cstraño domicilio, se graduará el
plazo prudencialmente por el juez, en consi-
deración á la distancia, á la frecuencia de
correos y facilidad de las comunicaciones en-
tre los dos pueblos, y á las circunstancias del
camino y de la estación. El plazo señalado
empezará á correr desde la fecha en que re-
sulte haberse hecho la entrega de la cédula
de citación.

Art. 13. Por motivos de urgencia mani-
fiesta y grave, á juicio del juez avenidor, po-
drá celebrarse la comparecencia en acto con-
tinuo de haberse hecho la citación, siempre
que se haya verificado en persona al citado,
ó reducirse el plazo al número de horas que
se estime suficiente, para que entregándose
la cédula á su familia ó criados, pudiese llegar
á su noticia.

Art. 14. El secretario del juzgado de ave-
nencia tendrá un registro en que se copiarán
literalmente las cédulas de citación que se es-
pidan, anotándose á continuación de cada una
el dia y la hora en que se le dé curso, con el
nombre y apellido del alguacil, á quien se en-
cargue su entrega.

Si se dirigiere al alcalde de otro domicilio,
se hará espresion de la fecha en que se espida
el oficio de remisión, y de haberse enviado
este por el correo, ó por medio de alguna per-
sona, designándose la que fuere.

Art. 13. Tanto la parte instante, como la
citada, deberán presentarse en persona á la
comparecencia, si residieren en el mismo pue-
blo. Hallándose ausentes, ó si les asistiere otro
motivo para no hacerlo, podrá representarlos
un apoderado con obligación de producir en
el mismo acto la escritura de poder que acre-
dite su personalidad.

Art. 16. Podrán también las partes inte-
resadas, que tengan desavenencia sobre cual-
quiera negocio de comercio, presentarse vo-

ceder providencia del juez avenidor, solicitada
por el actor, mediante memorial en que es-
pondrá con brevedad y sencillez:

El nombre y apellido , clase , profesión ó
ejercicio, y el domicilio, residencia de la per-
sona, contra quien dirige su petición.

El negocio, contrato, ó derecho, en que esta
se funda;

Y la pretensión que deduce, como objeto de
la diligencia.

Art. 10. La persona mandada comparecer
será citada al efecto por cédula espedida y
firmada por el secretario del juzgado de ave-
nencia, en que se hará espresion de todas las
circunstancias siguientes:

El nombre, apellido y territorio jurisdiccio-
nal del juez avenidor, ante quien se haya de
celebrar la comparecencia.

El nombre, apellido y domicilio de la per-
sona, a cuya instancia se baya mandado.

La pretensión que haya deducido.
El nombre, y apellido, profesión y domici-

lio de la persona, que se manda citar.
El día y hora señalada para la celebración

de la comparecencia.
El lugar en que se haya de verificar.
El apercibimiento á la persona citada, de

que le parará el perjuicio que proceda en de-
recho.

Esta cédula se entregará por el alguacil del
juzgado en la casa habitación de la persona á
quien se dirigía, si tuviere su domicilio ó re-
sidiere accidentalmente en el mismo pueblo,
donde haya de verificarse la comparecencia;
y en el caso de no hallársele en su habitación,
se le entegará á su familia ó criados, ó á otra
de las personas que vivan en ella, tomando
razón el alguacil del nombre, apellido y cali-
dad del sugeto que la reciba.

El secretario del juzgado de avenencia ano-
tará la espedicion de la cédula, y la relación
que hará el alguacil de su entrega, espresan-
do á quien la hubiere hecho.

Art. 41. Cuando la citación se hubiere de
hacer fuera de la residencia del juez avenidor,
se remitirá la cédula al alcalde del pueblo, en
que corresponda practicarse, para que dis-
ponga su entrega á la persona á quien vaya
dirigida, en los términos prevenidos en el arlí-
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luntanamenle al juez avenidor para que se
celebre la comparecencia, sin necesidad de
que preceda citación.

Art. 47. En el acto de la comparecencia
se observará rigorosamente el orden siguiente:

El actor esplicará su pretensión y los fun-
damentos en que la apoye.

El demandado contestará, conformándose á
ella, ó impugnándola, ó bien haciendo propo-
siciones de acomodamiento, á que el actor po-
drá replicar loque tenga por oportuno.

Las parles podrán exhibir documentos para
fundar sus pretensiones, teniéndose presente
su contenido en la conferencia; pero no se les
permitirá presentar testigos , ni otro género
de prueba.

El juez avenidor, en vista de lo espuestopor
ambas partes, les propondrá los medios de
conciliación, que halle mas conformes ajusti-
cia y equidad, inclinándolas á que transijan y
se convengan.

Los interesados podrán conformarse ó no
con sus respectivas propuestas, ó con las que
les haya hecho el juez avenidor.

Si resultare convenio, se entenderán en el
acta las condiciones de este, á satisfacción de
los interesados; pero, si no lo hubiere, se hará
solamente una breve relación de las pretensio-
nes respectivas de las parles, y de que no se
convinieron.

En seguida, y sin separarse los interesados,
se les leerá el acta, y la firmarán con el juez
y el secretario, espidiéndose certificación á la
letra de ella á la que la solicitare.

Art. 18. Todas las actas de comparecen-
cias se estenderán por el orden progresivo con
que se vayan celebrando, en un libro, que ha-
brá en cada juzgado de avenencia, destinado
para ello, con el título de libro de compare-
cencias.

Las actas se seguirán una á la otra sin de-
jar hojas ni espacios algunos en blanco; y
cuando haya que salvar alguna enmienda ó
entrerenglonadura, ha de rubricarse lo salva-
do por el juez, el escribano y los interesados.

Art. 19. Los jueces avenidores cuidarán
de que las partes no se escodan en las contes-
taciones que tengan en las comparecencias,
haciéndoles las amonestaciones convenientes

para que guarden el orden y circunspección
debidos. En caso de no contenerse por sus
apercibimientos, tendrán facultad para impo-
ner multas hasta en la cantidad de doscientos
reales; y si los escesos llegasen á ser crimi-
nales, ordenarán la prisión del delincuente,
poniéndolo á disposición del juez competente,
á quien remitirán certificación de lo ocurrido,
para que proceda con arreglo á derecho.

Art. 20. Los convenios que hagan en las
comparecencias las personas, que tengan ca-
pacidad legal para ejerser actos de comercio,
conforme á los artículos 3?, 4,° y 3.° del Có-
digo, tendrán fuerza ejecutiva entre las par-
tes obligadas, como si se hubieran contratado
en escritura pública, sin admitirse masescep-
cioncs contra ellos, que las que proceden se-
gún derecho en la misma vía ejecutiva.

Art. 21. Cuando los intereses, sobre que
haya recaído la transacción, pertenezcan á
menores, manos muertas, bienes comunes, es-
tablecimientos públicos ú otra propiedad cu-
yos administradores no tienen facultad para
transigir por sí, no será eficaz la transacción,
hasta que se evacúen las diligencias preveni-
das por derecho para la validación de lo tran-
sigido, y su aprobación por el juez, autoridad
ó persona á quien compela darla.

Art. 22. Las parles comparecientes podrán
comprometerse al juicio arbitrario def juez
avenidor, y en este caso el acia de compare-
cencia será equivalente á un compromiso, he-
cho en escritura pública, y producirá los mis-
mos efectos.

Art. 23. Las comparecencias, como actos
estrajudiciales, podrán celebrarse en dias fe-
riados después de los divinos oficios; pero no
podrá hacerse acto alguno judicial á conse-
cuencia de ellas, sino en los dias hábiles, á
menos que por causas suficientes con arreglo
á derecho se habiliten los feriados.

Art. 24. Las costas de citación y de la ce-
lebración de la comparecencia, con arreglo al
arancel, serán de cargo del que las promueva.
Las de la certificación se sufragarán por el
que la solicite.

Art. 2o. Si la parte citada no concurriese
a la comparecencia en el día y lugar marca-
dos en la cédula de citación, se pondrá en el
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á Y. E. para que, elevándolo á oomocimiento
de S. M., se sirva disponer lo conveniente á
su cumplimiento ......  > Véase la sección doc-
trinal única.

PARTE DOCTRINAL.

SECCION ÜN1CA.

CONSIDERACIONES SOBRE LA LEGISLACION DE LA

COMPARECENCIA EN LO MERCANTIL.

La mayor parte de la sección legislativa de
este artículo ha sido modificada , ó sustituida,
y aun puede decirse que no rige ya; y sin em-
bargo, no hemos podido menos de insertarla,
porque , como asientan La Serna y Reus en
su novísima edición del Código de Comercio
y Ley de enjuiciamiento en lo mercantil, con-
cordados (comentario al art. 4.° de dicha ley),
está la espresada legislación derogada ó mo-
dificada de tal suerte, que seria difícil precisar
numérica y concretamente los artículos , que
han sufrido alteración radical y hasta donde
la han sufrido, así como los que han sido omní-
modamente derogados. Es obra esa del racio-
cinio, y tal es el objeto de esta única sección.

Además de esto, en la legislación de com-
parecencia mercantil, en general considera-
da, es de notar, en primer lugar , la osten-
sión, ó términos absolutos, con que se precep-
túa en lo mercantil la comparecencia, ó conci-
liación, mientras el derecho común admite
mas escepciones. No puede darse otra razón
que la índole de los negocios mercantiles, ya
por causa de las personas, ya por la de los ne-
gocios, en todo lo cual, por las Ordenanzas de
Bilbao, por las leyes del Reino, y prácticas de
comercio siempre ha dominado, y debe do-
minar la idea de zanjar las cuestiones fácil,
breve y sumariamente, en cuanto sea posi-
bie, ex aquo et bono, á verdad sabida y buena
f¿ guardada, etc.

Es notable , así bien, que la única escep-
cion de la comparecencia, obligada hasta
el punto, que se vé, sea la cuantía. Es pre-
cisamente la que menos en cuenta debe te-
nerse; y si en los negocios de mayor cuan-
tió, puede interesar mas la avenencia y el evi-

COMPARECENCIA.

libro de actas nota de no haber comparecido,
firmándola el juez, el secretario y el actor, al
que se librará certificación, en que se inserta*
rán á la letra la citación y la espresada nota.

Con este documento podrá ejercer sus accio-
nes contra el citado, cuando le conviniere.

Art. 26. Faltando á la comparecencia la
parte que la hubiere promovido, se tendrá por
no hecha la citación, condenándosele en la
multa de cien reales y en la indemnización de
diez reales por legua en favor de la parte ci-
tada, que hubiese acudido de diferente pobla-
ción para celebrar la comparecencia, ó de los
derechos causados en conferir poder á la per-
sona que se hubiere presentado en su nombre.

Sin hacer constar el pago de la multa é in-
demnización, no se proveerá nueva citación
para comparecencia sobre el mismo negocio.

Art. 27. Cuando ambas parles dejaren de
acudir ¿ la comparecencia, se tendrá por no
hecha la citación sin imponérseles pena algu-
una, y podrá hacerse de nuevo, solicitándose
en la forma prescrita en el artículo 9.°»

REAL DECRETO DE 7 DE ENERO DE 4831.

...... «Art. 6.° En todos los juzgados de
avenencia no habrá mas empleado que el se-
cretario, desempeñándose las diligencias pro-
pias del oficio de alguacil por los del tribunal
de comercio, á cuyo fin asistirá cada uno por
turno semanal al juzgado de avenencia....... »

DECRETO DE CÓRTE3 DE 12  DE MARZO Y REAL

ÓRDEN DE 20  DE MAYO DE 4837.

«Enteradas las Córtes del oficio que de ór-
den de S. M. nos dirigió V.E. con fecha 42
de marzo próximo pasado, con motivo de lo
representado por el tribunal de comercio de
la ciudad de Cádiz , se ha servido declarar
que, estando vigente el art. 282 de la Cons-
titución, no hay duda en que los alcaldes
constitucionales deben ejercer el oficio de
conciliadores en los negocios mercantiles, co-
mo lo ejecutan en los demás en virtud del es-
presado articulo y decreto de las Córtes de
48 de mayo de 4824 que se halla restableci-
do. De acuerdo de las Córtes lo comunicamos

TOMO x .
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lar el pleito; en cambio en los de menor cuan-
tía es aquella mas fácil: la palabra á tiempo de
una persona discreta y conciliadora baria fá-
cilmente desistir á las partes, no supeditadas,
como en tal supuesto no es posible estarlo,
por el influjo de grandes intereses. Debe aña*
dirse que mas sensible será un litigio por una
cantidad ténue, que ha de ser ciertamente in-
ferior ajas costas, que no por una cantidad
cuantiosa. Es verdad, que la tramitación del
juicio de menor cuaulía es sencilla y rápida;
pero lo será mas la avenencia ó conciliación,
dando resultados. Mas la ley está escrita, y
ese es el derecho.

Hemos indicado que en la generalidad, con
que se prescribe la comparecencia para todos
Jos negocios, entran por mucho estos y las
personas. En cuanto á lo primero, queda insi*
guada la razón: en cuanto á lo segundo , bas-
ta notar que en materia mercantil no puede
haber litigios de corporaciones, de las que go-
zan privilegios de menores, porque no pueden
ejercer el comercio. Las personas menores de
25 ; pero mayores de 20 anos , pueden , si, H
ejercerlo; pero habilitados y jurando que no N
harán uso de su privilegio. En su consecuen- II
cia, en lo mercantil no hay menores para el
efecto de litigar; y no habia para qué escep-
tuar sus juicios de la comparecencia, como se
hace en el derecho común. Véase sobre me-
nores, corporaciones, mujeres casadas, etc.,
acerca de lo que sobre este punto dispo- I
nen los artículos l . °a l  11 del Código de co- |
merció. U

En segundo lugar hay que tener presen- I
te que la menor , como la mayor cuantía, son
mayores en Ultramar, que en la Península. En
la real cédula de l.° de febrero de 1852, man-
dando aplicar el Código de comercio y Ley de
Enjuiciamiento en lo mercantil en la Isla de
Cuba, se ordena «que se entiendan reales de
plata del país las cantidades que se lijan en

.reales de vellón en los arts. 1210, 1212 y
1217 del Código, así como en el 427 de la ley
de Enjuiciamiento. » Lo mismo se ordena en
la de 17 de febrero del propio año, aplicando
el Código y la Ley ¿ Puerto-Rico. En la
de 26 de julio, para Filipinas, no se hace
igual declaración; pero si la de que se entien-

dan en pesos fuertes las asignaciones, ó suel-
dos consignados en el Código en reales de ve-
llón, no pudiendo caber duda en que en todas
las provincias de Ultramar rige la regla, prefi-
jada teslualmente para Cuba y Puerto-Rico.

Báse variado también la calidad de los
jueces avenidores, que por el Código y la Ley
de procedimiento, eran especiales, y de la
clase mercantil. Pero hallábase establecido en
términos absolutos en el art. 282 de la Cons-
titución de 1812, que el alcalde de cada pue-
blo ejerciera el oficio de conciliador en los
negocios civiles, y en los criminales, por in-
jurias. Estendióse luego por decreto de Cor-
tes esta determinación , como es sabido , á
los juicios de eclesiásticos, y de militares, es
decir, siendo siempre el alcalde constitucio-
nal el juez de conciliación, ó de avenencia.

Mas estas disposiciones cesaron por el cam-
bio político de 1824 , para no volver á regir
hasta en 1836, mientras el Código de comer-
cio se publicaba en 1829, y consecutivamente
la Ley de Enjuiciamiento, así como el real de-
creto de 7 de febrero de 1831 , sobre mate-
ria y procedimiento judicial en lo mercantil.
Prevalecieron por tanto sobre la Constitución
estas disposiciones legales, relativamente á los
avenidores en lo mercantil.

Pero restablecióse en 1836 la Constitución
de ”1812, y por tanto el citado art. 282, y
suscitada la cuestión y elevada consulta por
el tribunal de comercio de Cádiz, sobre si en
materia de comparecencia regía el artícu-
lo constitucional, ó los del Código y la Ley,
pudo resolverse, como lo fué, por decreto de
Cortes de 28 de mayo de 1837, circulado por
real órden de 29, «que estando vigente el ar-
tículo 282 de la Constitución, no habia duda
en que los alcaldes constitucionales debian
ejercer el oficio de conciliadores en los ne-
gocios mercantiles, como lo ejecutaban en los
demás, en virtud del espresado artículo y
decreto de Corles de 18 de mayo de 1821,
que se hallaba restablecido.»

Cierto que poco después la Constitución
de 1812 fué reemplazada por la de 1857; pe-
ro sabido es también que por decreto de Cortes
de 7 de setiembre de 1837, publicado, como
ley, en 16 del mismo, se ojdenó que coatí-
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cantil escrito, no por no haberse intentado la
comparecencia ; sino por haberse celebrado
esta por_el alcalde, no con las formas mercan-
tiles, sino con las ordinarias de la ley de En-
juiciamiento civil. El consulado desestimó la
reclamación de nulidad , y sostuvo el juicio
escrito en su estado , yendo por él adelante.

Parece haberse así fijado que los alcaldes, y
hoy los jueces de paz, es á las formas de esta
ley; y no á las de aquella , á las que deben
atemperarse en las competencias mercantiles.
Sin embargo, un tribunal cualquiera, y so-
bre lodo inferior, no funda jurisprudencia: de
la decisión del consulado no se apeló á la Au-
diencia, para ver al menos lo que esta deci-
día; y es dudoso, si el consulado desechó el
artículo de nulidad por razón de las formas
precisamente, ó por seguir en esto, la ley da
Enjuiciamiento común, con preferencia á la
mercantil, en no declarar nulo el juicio escri-
to por falta de conciliación, ó de haberla in-
tentado; sino sostenerlo, no ya, precediendo
un juicio de conciliación vicioso, sino aun no
habiéndose ni siquiera intentado; salvo el de-
recho de las partes á intentarlo , y el deber
del juez á mandarle celebrar, es el estado en
que el juicio se halle.

Parece, sin embargo , que el consulado es*
tuvo en el primer estremo; pues en otro caso
hubiera mandado celebrar de nuevo la conci-
liación, habiendo por nula la primera. Aña-
diremos que á esto propende la práctica, por
no resistirlo las partes: que no hay en ello
inconveniente sustancial, pues que las partes
no consentirían su perjuicio; y en todo caso
el derecho común es la norma: y que en tal
supuesto puede considerarse modificado el tí-
tulo 4.° de la ley de Enjuiciamiento mercantil,
en lo que concierne al juez avenidor, que
hoy es el de paz ; y á las formas de la compa-
recencia.

Después de todas las disposiciones mercan-
tiles citadas, se ha promulgado la Ley de En-
juiciamiento civil; que respecto de los pleitos
en que es necesaria la avenencia ó concilia-
ción, es mas rectricliva que la ley mercantil;
pero sabido es que aquella no rige en los
asuntos que tienen procedimiento especial.

También posteriormente se han creado los
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nuase vigente, como ley, el titulo 5 de la
primera , de cuyo título es parte el arl. 282.
Este, pues, quedó como ley del caso , siendo,
por tanto, derogados por él los del Código
de comercio, Ley de procedimientos mercan-
tiles, y decretos inmediatamente posteriores |
á ella, esto es,  posteriores á 4829, y ante- II
/¡ores ó 1836, relativos á Ja designación de
avenidores.

No nos detenemos á examinar, si hubo con-
veniencia, toda vez que quedaron los tribu-
nales consulares , al modificar en tan poco el
fuero mercantil , no obstante la incuestiona-
ble ventaja de que un comerciante, un sabidor
de las cosas de comercio, conociese en la ave-
nencia. Siempre ha parecido ventajoso el jui-
cio por sus iguales; y siempre es de gran pe-
so en cosas facultativas el juicio pericial: pero
asi se escribió la ley, y tal es hoy, si bien po-
drá decirse que las indicadas ventajas se
aseguran igualmente con que los hombres U
buenos sean de la clase comercial , lo que no fl
es de suponer descuiden las parles. M

De aquise ha suscitado otra dificultad, á sa-
ber: puesto queya el avenidor no es mercantil;
esto es, no es juez especial; sino de derecho
común ¿observará este derecho en el procedi-
miento de las comparecencias, ó la tramitación
de la Ley de enjuiciamiento mercantil? Moti- K
vo habría para dudarlo; ya por razones de con- ||
veniencia, ya porque, en casos análogos, los H
jueces ordinarios, que conocen subsidiaria- II
mente, se atemperan, por lo común, al pro- H
cedimiento especial; pero hay casos en que los |
mismos tribunales de comercio han decidido lo I
contrario, al parecer, y hoy el estado de la
jurisprudencia en esta parte, si no es decisivo
por este procedimiento, es frecuente

Sabida es, con efecto, la diferencia notabi-
lísima, establecida por la Ley de enjuiciamien-
to civil y la de enjuiciamiento mercantil. Por
esta son nulos todos los procedimientos de un
juicio escrito, entablado sin haber intentado
la comparecencia; por aquella, no ; sino que
en cualquier estado del juicio escrito, que se
note dicha omisión, ha de suplirse. Pues B
bien: ante el consulado de Madrid se presen- D
ió, no há mucho tiempo, reclamación de nu- I
1idad de los procedimientos de un juicio roer- |
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jueces de paz, que en punto á conciliación
han sustituido á los alcaldes en asuntos ci-
viles.

En cuanto á Ultramar, hé aquí las dispo-
siciones de la cédula de 30 de enero de 1855,
su única ley de Enjuiciamiento.

«Art. 4.° Los alcaldes ordinarios de pri-
mera y segunda elección de la isla de Cuba
cesarán desde luego en el desempeño de la
jurisdicción contenciosa, quedando reducidas
sus atribuciones á las que se espresan en el
artículo siguiente.

»Arl. 2.° Los alcaldes ordinarios de la
isla de Cuba y Puerto-Rico, y los capitanes de
partido de la primera, ejercerán, como auto-
ridades judiciales, las siguientes atribuciones:

1.a Conciliar á los que intenten promover
algún litigio, y llevar á efecto lo convenido
en el juicio de paz, cualquiera que sea el
fuero de los que en él comparezcan ......

iArt .410.  Todos los juzgados, así ordi-
narios, como especiales, que existan en la
isla de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, obser-
varán las disposiciones de este mi real decre-
to , que les sean aplicables , aun cuando es-
presamente se refieran á los alcaldes mayores
ó jueces de partido......

nArt. 414. Para la celebración de los
juicios de paz , y para llevar á efecto las pro-
videncias en ellos consentidas, serán siempre
competentes los jueces locales, de que habla
el art. 2.°, aun sobre los aforados de las ju-
risdicciones privilegiadas, á menos que se
susciten cuestiones de derecho, en cuyo caso
remitirán dichos jueces las actuaciones á los
del fuero privilegiado, que sean competen-
tes......»

El art. 4205 del Código de comercio exigia
que la comparecencia se hubiera celebrado;
pero la ley de Enjuiciamiento lo corrigió, aña-
diendo oportunamente (art. l.°) que era igual
el caso, si hubiera dejado de celebrarse por
contumacia del demandado.

Sobre la necesidad de que se celebre ó in-
tente la comparecencia, la ley de Enjuicia-
miento mercantil despliega un exliorbitante
rigor. Al juez y al escribano , que contraven-
gan, se les castiga con la multa de mil reales
cada uno (art, 4? de la ley): al demandante en

juicio escrito , sin haber intentado ó celebra-
do la comparecencia, además de la nulidad de
todo lo obrado, en las costas, daños y perjui-
cios irrogados al demandado. Hay una dureza
notable en la pena de nulidad de lo obrado.
Tenemos por mas justo el temperamento de
la ley de Enjuiciamiento civil, que no ordena
la nulidad, y únicamente prescribe que en
cualquier estado del juicio, en que se observe,
ó proteste la falta de conciliación, se celebre.
Vá esplicándose la práctica en este sentido.
No nos decidimos á apoyarla, porque al cabo
se trata del respeto á una ley , cual es la de
procedimientos en lo mercantil; pero hay que
reconocer que la repugnancia justa á esta in-
fracción se atenúa, considerando que se hace
observando otra ley, posterior, mejor, y nor-
mal, ó de derecho común. Al poder legislativo
sí que le está recomendada la sustitución de
una por otra, si al fin no prevaleciere la prác-
tica indicada, ó sea la Lev da enjuiciamiento.

COMPARECENCIA E.W LO
MILITAR. En (os juicios militares es
también indispensable la comparecencia, ó el
haberla intentado; como es sabido, ante el
juez de paz común (antes el alcalde); y bajo
el nombre de jvioio DE «¡oNciLiwioiv.
Véase este artículo.

En lo administrativo y disciplinario , la
comparecencia por mandato de autoridad , no
solo es mas general que en el órden común;
sino que es ilimitada, y eso aun después de
publicada la Constitución política, que tanto
garantiza la independencia individua!. Es la.
razón la índole especial de la institución mi-
litar y sus servicios: el que, á pesar de tan-
tas reformas legislativas, efecto del régimen
constitucional, la Ordenanza militar no se ha
modificado; y aun hay que añadir, que difí-
cilmente se modificará en punto á la obe-
diencia omnímoda: y sabido es que en virtud
de esta , no solo se manda, como hay que
mandar con frecuencia, que tal individuo mi-
litar se presente en el punto que se designe
á esperar órdenes de S. M., sino que cual-
quier jefe ú oficial ordena á su inferior que
comparezca ante sí, y lo que es mas que se
presente arrestado en la prevención, en el
cuartel , en tal fortaleza, castillo, etc. ,  y no
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juicio de la Iglesia. T nada dirémos de aquel
órden é instituciones eclesiásticas en que la
obediencia es voto , y ley inexorable para el
individuo; que, pena de obediencia, hade
obtemperar siempre al precepto del superior.

Es fácil y terrible el abuso ciertamente; y
á él, en el modo que es posible, han ocurri-
do las leyes civiles por los MzcDam »■
FtiEUA, y de PMTccciBN en su caso.
Véanse en sus artículos.

COMPARECER EN JUICIO.
(Véase COMPAMKC ENCIA.).

COMPARECER EN JUICIO
(■ABH.ITACKBM PABA). Véase COMPABB-
CEMC1A (en lo jurídico): uricA*.

COMPARECIENTE. El que
comparece, esto es, el que se presenta á la
autoridad, que así se lo manda: ante un juez
ó tribuna!, demandando, ó respondiendo: por
acepción mas especifica ante un avenidor de
comercio, á juicio de comparecencia: ante un
escribano público, ó notario, á otorgar un
instrumento: ante una autoridad, en fin, á
manifestar, Ó denunciar algún hecho» sobre
que á la misma incumbe proceder. Véase
COMPABEOENCIA.
COMPARENDO. Voz latina, hispani-
zada, y que viene del lenguaje latino, usado
antiguamente en los tribunales civiles y ecle-
siásticos. Se tomaba por el auto» ó mandato
de una autoridad, principalmente judicial»
para que el requerido compareciese ante
ella, y se tomó, y aun se toma, por el mandato
de comparecer, que se dice mandato de com-
parendo, y por el hecho de comparecer. Se
comprende bien que estos mandatos lleguen á
ser vejatorios, sea en lo judicial, sea en lo
gubernativo; y lo eran de ordinario, en lo gu-
bernativo porta frecuencia; en lo judicial,
por las distancias, por la ancha esfera de
acción de los centros judiciales, como las
Audiencias, las Chancillarías, los Consejos,
hoy el Tribunal Supremo de Justicia. Así el
Consejo de Castilla, ya por alta prerogativa,
ya para precaver abusos, ordenó que solo la
Sala de gobierno librase provisiones, ó despa-
chos de comparendo, y que los escribanos de
Cámara no las espidiesen , »o tiendo con ór-
den espresa de aquella (Auto acordado , 56,

hay para el requerido mas ley que la de la
obediencia inmediata, y sumisa. Es dura,
ciertamente» la sumisión militar; pero es
aun mas duro el que es indispensable; sin
mas medio en la sociedad que el de compen-
sarta» como otros gravámenes de la instila*
tucion, con insignes preeminencias y ven-
tajas.

COMPARECENCIA EN LO
ECLESIASTICO. Casi hay que decir
lo que en lo militar, por lo que hace ai órden
disciplinario, aunque por otras razones, di-
versas ciertamente ; pero no menos perento-
rias.

En cuanto á la comparecencia, como awi-
cío BE ooNciLiActoM, véase este artículo,
y lo que decimos en el de coMPiBECE.'»-
Cll Elf LO MILITAM.

Por lo que hace á los comparendos en el
orden judicial escrito, se usan con mas parsi-
monia que en lo antiguo, sobre todo desde
que está mandado observar en lo eclesiástico
el Reglamento provisional para la adminis-
tración de justicia, y por tanto la Ley de En-
juiciamiento civil, que en su caso le ha sus-
tituido.

En el órden disciplinario, volvemos á repe-
tir, que la facultad de espedir, ü ordenar
comparendos es ilimitada, casi siendo una
necesidad el que sea así. Lo exige la índole
delicada del altísimo servicio del clero, y los
justos miramientos de este estado. Por decoro
al mismo , infinitas veces , ahorrando así el
escándalo, en vez de fulminar desde luego un
juicio, de proceder á la formación de causa,
se ordena un comparendo: en vez de prisión
ostensible, detención en ejercicios: en vez de
pena con publicidad y desprestigio, la amo-
nestación, aun reiterada. Por eso las leyes ci-
viles no se han entrometido nunca, ni nunca
se entrometerán, á imponer coartaciones en
este órden de la jurisdicción espiritual: en
una jurisdicción y órden de cosas, diferente
de todos los órdenes políticos, y en que, por
mandato é institución divina, está preceptua-
do que, antes de la escomunion , antes de la
peiia del hereje, se amoneste al delincuente,
primera y segunda vez ; sometiéndole por la
tercera, ó sea por la segunda reincidencia, al
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tít. 19, lib. S de los del Consejo). Hoy en el
uso es menos frecuente la voz. Sobre su eti-
mología y demás, véase cesa PARECENCIA:
OSMFAKECE*.

COMPATIBLE. De la palabra la-
tinizada, ó bárbara, compatible, usada por los
expositores, mayorazguistas especialmente,
así como su opuesta incompatibile. Son pala-
bras correlativas, y por tanto referentes siem-
pre á dos ó mas cosas, personas ó conceptos,
en el sentido do poder ó no unirse, conformar,
coexistir. En el derecho, en lo legislativo y
oficial, compatible se dice, según los casos, del
cargo, empleo, beneficio, título, mando, ins-
titución, ó sucesión, que puede obtenerse, ser-
virse, poseerse, disfrutarse juntamente con
otroú otros. Tiene la voz, como su opuesta, su
principal aplicación en los cargos y empleos
públicos, en los beneficios, y antiguamente en
los mayorazgos, vinculaciones y cualesquier
fundaciones perpétuas, así como hoy todavía
en los títulos de Castilla hereditarios y pree-
minencias familiares ó novíliarias, en que aun
se sucede por título de fundación. En tal su-
puesto se comprende que es imposible, y es
desquiciar las cosas además, el descender
aquí á la enumeración de los infinitos casos de
compatibilidad é incompatibilidad de cargos,
empleos, títulos familiares, etc., sino que las
mencionadas calidades de compatibles ó in-
compatibles, han de juzgarse y espresarse en
concreto, en cada caso dado. Añadirémos so-
lo que las cosas son compatibles, mientras
por ¡a ley, por el hombre, ó por la naturale.
za de las mismas no sean incompatibles; y en
los mismos conceptos son correlativamente
incompatibles, á saber, por la ley, como dos
cargos, que por disposición de la misma ó por
real disposición no pueden obtenerse, ó dis-
frutarse á un tiempo; dos mayorazgos ó títu-
los noviliarios, que tampoco pueden acumu-
larse por disposición del fundador: dos cosas
que natural ó moralmenle se escluyen. Véanse
INCOMPATIBLE, donde los conceptos y con-
traposición legal se explican mejor, señalada-
mente en materia vincular; y ***�***«�,

COMPELER. Del verbo latino com-
pello (compulsum) impeler, y, ya reunir, ya
apartar con fuerza; y de aquí en lo admi-
nistrativo y judicial , impulsar , obligar con
fuerza a) cumplimiento ó realización de algu-
na cosa, mandada, ó debida. El poder mate-
rial y la potestad de aplicarlo, para contener
á los malos y proteger ¿ los buenos, es el ner-
vio de la autoridad humana , y garantía vital
de las sociedades. Pues que el hombre no
siempre se mueve por amor al deber ; y antes
las mas de las veces por temor de la pena,
una autoridad humana, sin fuerza compulsiva
ó coercitiva, seria efímera; y el órden social
seria imposible. Hablamos de potestades hu-
manas, ó seculares; porque las espiritual»
tienen otro género de fuerza para impeler ó
contener; pero moralmente : para la compul-
sión esterior necesitan impartir con frecuen-
cia, y siempre el auxilio del brazo secular.

Es una cosa alarmante, y á la par ¿oloro-
sa, el haber de contar la fuerza entre los ele-
mentos vitales de la humana sociedad ; pero
su necesidad no es una teoría meramente: es,
por desgracia un hecho histórico, tan antiguo
como las sociedades; tan antiguo, deplorable-
mente, como su ineludible necesidad.

Hemos dicho que se compele á lo mandado
ó debido: es decir, que siempre que justa y
legalmente se aplica la fuerza coercitiva so-
cial , es para uno de estos fines ; pero no se
aplica á todo lo debido , si lo debido no tiene
sanción de derecho positivo, como sucede
con los deberes puramente moral». Así se
dice por regla general , que los deberes de
gratitud, de benevolencia, y demás análogos,
no admiten compulsión ; ó lo que es lo mis-
mo , no pueden deducirse en juicio , ó recla-
mar su cumplimiento ante otra autoridad; ni
esta compeler á ello ; salvo algún caso excep-
cional, y eso por medios indirectos, como su-
cede, por ejemplo, con la ingratitud preg-
nante, que ciertamente no atrae pena; pero
irroga perjuicio. Véanse, entre otros artículos
análogos, coBmczem: oBKMcirrv»: <>�■-

PVLSI»»: IWPBMIB'. MCIEBAB,

FIN DEL TOMO DÉCIMO.
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ERRATAS IMPORTANTES.

PÁC. COL. L i« .  DlC£,  LÍASE.

42 1.‘ 2 /  á 6. a Léanse así: se halla ligada con víncu-
lo de cognación espiritual
con lodos ellos , y no con
el padrino, si lo hubo; así
como este lo está igual-
mente, no con ella, sino
con el ahijado y sus padres.

323 4.a 48 distribución derivación

387 2 / 4 para las islas Fi-
lipinas.

para la isla de Cuba por
el art. 20 de la Real cé-
dula de 20 de enero de
1851, y también para las.
islas Filipinas.

597 4? 41 penas bravas. peñas bravas.

708 4.a 44 estos, votos,

734 2.a 18 lib. 6. lib 3.

738 1.a 19 y 20 para el comodan-
te (preleur),

para el comodatario (cm-
pruntew),

772 2.a 42 1858 1558
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